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§ 1

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 85, de 9 de abril de 2022
Última modificación: 2 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2022-5809

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
El primer objetivo de cualquier política en materia de residuos debe ser reducir al mínimo 

los efectos negativos de la generación y gestión de los residuos en la salud humana y el 
medio ambiente. Asimismo y en consonancia con los principios que rigen la economía 
circular, dicha política debe tener también por objeto hacer un uso eficiente de los recursos, 
con una apuesta estratégica decidida del conjunto de las administraciones públicas, así 
como la implicación y compromiso del conjunto de los agentes económicos y sociales.

Entre los principales impactos de los residuos sobre el medio ambiente, el cambio 
climático y las basuras marinas son los principales focos de preocupación actual. Por lo que 
se refiere a la incidencia de los residuos en el cambio climático, estos suponen una fuente 
difusa de emisión de gases de efecto invernadero, principalmente debido al metano emitido 
en vertederos que contienen residuos biodegradables. Si bien su contribución a las 
emisiones de gases de efecto invernadero se mantiene en porcentajes en torno al cuatro por 
ciento, esta se puede reducir de forma significativa promoviendo, por ejemplo, políticas que 
eviten el depósito de residuos biodegradables en vertedero. Adicionalmente, la gestión 
sostenible de residuos ayuda a otros sectores económicos a reducir sus emisiones de gases 
de efecto invernadero y de otros contaminantes atmosféricos. Por otra parte, la correcta 
gestión de los residuos evita que estos acaben en el medio marino, lo que contribuye 
positivamente a la consecución de los objetivos enmarcados en las estrategias marinas para 
la protección y la conservación del medio ambiente marino. En lo que respecta al uso 
eficiente de los recursos, en España la gestión de residuos todavía descansa 
preponderantemente en el vertedero, con lo que una política de residuos que aplique 
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rigurosamente el principio de jerarquía contribuirá a una mayor sostenibilidad, así como a la 
implantación de modelos económicos circulares.

La Ley tiene por objeto sentar los principios de la economía circular a través de la 
legislación básica en materia de residuos, así como contribuir a la lucha contra el cambio 
climático y proteger el medio marino. Se contribuye así al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, incluidos en la Agenda 2030 y en particular a los objetivos 12 –
producción y consumo sostenibles–, 13 –acción por el clima- y 14 –vida submarina–. 
Asimismo, en el ámbito de su contribución a la lucha contra el cambio climático, esta ley es 
coherente con la planificación en materia de energía y clima.

Por otro lado, la política de residuos contribuye a la creación de empleo en determinados 
sectores, como los vinculados a la preparación para la reutilización y el reciclado, por lo que 
la ley también contribuye a la creación y consolidación del empleo en el sector de la gestión 
de residuos.

II
Con el ánimo de transformar la Unión Europea en una «sociedad del reciclado» y 

contribuir a la lucha contra el cambio climático, se aprobó en 2008 la Directiva 2008/98/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y 
por la que se derogan determinadas Directivas (en adelante, Directiva Marco de residuos). 
Esta nueva directiva estableció el principio de jerarquía de residuos como instrumento clave 
que permitía disociar la relación existente entre el crecimiento económico y la producción de 
residuos. Dicho principio explicita el orden de prioridad en las actuaciones en materia de 
residuos: prevención de residuos, preparación para la reutilización, reciclado, otros tipos de 
valorización incluida la energética y por último, la eliminación de los residuos.

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados incorporó al 
ordenamiento jurídico interno la Directiva Marco de residuos, a la vez que revisó la 
regulación en la materia existente en España que databa del año 1998.

Esta Ley supuso la incorporación de nuevos conceptos acuñados en el ámbito de la 
Unión Europea, como son el de subproducto y el del fin de la condición de residuo. Estos 
conceptos contribuyen a delimitar la aplicación del régimen jurídico de los residuos y la ley 
previó su aplicación de forma armonizada en todo el territorio nacional. Incorporó también el 
principio de jerarquía de residuos, principio que debe imperar en la política y en la legislación 
de residuos al objeto de avanzar hacia una sociedad del reciclado. Estableció un objetivo de 
prevención de residuos para el año 2020 y adoptó los objetivos de la Unión Europea 
establecidos para los residuos domésticos y similares y para los residuos de construcción y 
demolición. Estableció también un marco regulatorio armonizado para la responsabilidad 
ampliada del productor y revisó el régimen jurídico aplicable a los suelos contaminados.

Posteriormente, la Comisión Europea llevó a cabo diversos estudios que ponían de 
manifiesto que era necesario lograr una mayor armonización entre los Estados miembros 
para la aplicación de la normativa de residuos así como establecer nuevos objetivos para el 
medio y largo plazo, de forma que se contribuyera a hacer un uso más eficiente de los 
recursos en la Unión Europea y que los Estados tuvieran claro el horizonte de cara a las 
inversiones en infraestructuras para el tratamiento de los residuos.

Finalmente, en el año 2015, la Comisión Europea aprobó el Plan de Acción en materia 
de economía circular (COM (2015) 614 final), que incluía un compendio de medidas entre las 
que se encontraba la aprobación de un paquete normativo que revisara las piezas clave de 
la normativa de la Unión Europea relativa a residuos. Así, en 2018 se aprueba la Directiva 
(UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos (en adelante, Directiva (UE) 2018/851). 
Esta directiva revisa algunos artículos de la Directiva Marco de residuos con el objetivo de 
avanzar en la economía circular, armonizar, mejorar la información y trazabilidad de los 
residuos y reforzar la gobernanza en este ámbito.

La Ley incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la directiva aprobada en 2018, con las 
modificaciones que esta introduce en la Directiva Marco de residuos. De esta manera, se 
refuerza aún más la aplicación del principio de jerarquía mediante la obligatoriedad del uso 
de instrumentos económicos, se fortalece la prevención de residuos incluyendo medidas 
para contribuir a los Objetivos de Desarrollo Sostenible relativos al desperdicio alimentario y 
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a las basuras marinas, se incrementan a medio y largo plazo los objetivos de preparación 
para la reutilización y reciclado de los residuos municipales y se establece la obligatoriedad 
de nuevas recogidas separadas, entre otros, para los biorresiduos, los residuos textiles y los 
residuos domésticos peligrosos. También se establecen los requisitos mínimos obligatorios 
que deben aplicarse en el ámbito de la responsabilidad ampliada del productor y se amplían 
los registros electrónicos para, entre otras, las actividades relacionadas con los residuos 
peligrosos, tanto sobre su producción como sobre su gestión.

III
Por otro lado, la Comisión Europea identificó en su Plan de Acción en materia de 

economía circular los plásticos como una de las áreas prioritarias de intervención, al 
considerar que sólo se recicla menos de la cuarta parte del plástico recogido y casi la mitad 
termina en vertederos.

El plástico es un material muy presente en nuestra economía y nuestra vida cotidiana; 
tiene funciones múltiples que ayudan a resolver diversos problemas a los que se enfrenta 
nuestra sociedad. Ello explica que el consumo de plástico haya crecido de forma 
exponencial desde que comenzó la fabricación en serie, tendencia que, previsiblemente, 
continuará en las próximas décadas. Entre los argumentos a favor del consumo de plástico 
se encuentran la seguridad alimentaria, la mejora de los sistemas de logística y distribución, 
el ahorro de combustible o la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
asociados al transporte de este material, ya que al ser el plástico un material ligero, se puede 
transportar más cantidad, lo que supone un ahorro de combustible y de emisiones 
asociadas.

Pero estas ventajas y argumentos se tornan en inconvenientes que originan graves 
problemas cuando analizamos su efecto sobre el medio ambiente. Desde la pérdida de 
recursos cuando los productos de plástico se destinan a vertedero, hasta el impacto derivado 
de su abandono, ya que se degradan muy lentamente, permaneciendo sus elementos 
básicos en el medio, fragmentados a largo plazo en partículas de tamaño micro o incluso 
nano, aunque los productos que los contuvieron o la finalidad para la que estaban diseñados 
hayan desaparecido hace tiempo. Esta persistencia de los plásticos en el medio, junto con la 
presencia de algunos elementos tóxicos en la composición de los productos y su capacidad 
de adsorber contaminantes del entorno, una vez abandonados, se asocia con problemas 
ambientales que derivan en problemas económicos, sociales, sanitarios y biológicos, 
especialmente en el ámbito marino.

Según la Comisión Europea, la contaminación por plástico es un problema creciente que 
en España ha sido reflejado en los Programas de seguimiento de las Estrategias Marinas en 
cuanto al Descriptor 10 «Basuras Marinas». En 2020, los plásticos alcanzaban el 75,9 % de 
los residuos registrados en playas. España, además, cuenta con una amplia superficie 
marina y es uno de los países europeos con mayor diversidad biológica. Con esta ley se 
pretende minimizar la llegada al mar de residuos plásticos y asimismo contribuir al buen 
estado ecológico de los mares que requiere la Directiva 2008/56/CE, 17 de junio de 2008.

Teniendo en consideración que la prevención y la reducción de la contaminación marina 
de cualquier tipo, incluida la basura marina, es uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030, la Comisión Europea aprobó en enero de 2018 la «Estrategia Europea 
para el Plástico en una Economía Circular». Esta estrategia establece las bases para una 
nueva economía del plástico en la que el diseño y la producción de plásticos y productos de 
plástico respeten plenamente las necesidades de reutilización, reparación y reciclado, así 
como el desarrollo y la promoción de materiales más sostenibles.

En el marco de dicha estrategia, se aprobó la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de 
determinados productos de plástico en el medio ambiente (en adelante, Directiva sobre 
plásticos de un solo uso). Esta directiva constituye uno de los instrumentos que la Comisión 
Europea ha puesto en marcha para avanzar hacia un sector del plástico más circular y para 
luchar contra la contaminación marina causada por los plásticos, principalmente por artículos 
de plástico de un solo uso y de los artes de pesca que contienen plástico.

En consecuencia, esta ley tiene también por objeto incorporar a nuestro ordenamiento 
jurídico la citada directiva, estableciendo medidas aplicables a aquellos productos de plástico 
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de un solo uso que más frecuentemente aparecen en las caracterizaciones de las basuras 
marinas, a los artes de pesca y a todos los productos de plástico fragmentable. Entre dichas 
medidas, destacan la reducción, sensibilización, marcado y ecodiseño de productos de 
plástico, así como el uso de instrumentos económicos como la responsabilidad ampliada del 
productor e incluso la restricción para determinados productos, teniendo en consideración 
las posibilidades que existen para su sustitución y alternativas existentes en el mercado.

IV
Finalmente, la ley, además de incorporar las modificaciones introducidas en la Directiva 

(UE) 2018/851, así como las principales obligaciones derivadas de la Directiva sobre 
plásticos de un solo uso, revisa y clarifica ciertos aspectos de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
a la luz de la experiencia adquirida durante los años de su aplicación para avanzar en los 
principios de la economía circular.

Entre los aspectos de la Ley 22/2011, de 28 de julio, que son objeto de revisión, se 
encuentra la responsabilidad del productor del residuo, la aplicación de los conceptos de 
subproducto y fin de la condición de residuo, la actualización del régimen sancionador y el 
refuerzo de la recogida separada, cuya obligatoriedad para algunas fracciones de residuos 
se extiende a todos los ámbitos, no sólo a los hogares, sino también al sector servicios o 
comercios, con el fin de permitir un reciclado de alta calidad y estimular la utilización de 
materias primas secundarias de calidad. Esta recogida separada, en el ámbito de los 
residuos de competencia local, facilitará además el aumento de los índices de preparación 
para la reutilización y de reciclado y redundará en la consecución de beneficios ambientales, 
económicos y sociales sustanciales y en la aceleración de la transición hacia una economía 
circular. La ley no determina una única modalidad para llevar a cabo las mencionadas 
recogidas separadas de las distintas fracciones de los residuos de competencia local, 
debiendo estas adaptarse a las circunstancias de cada entidad local, teniendo en cuenta los 
modelos de éxito comprobado, como son los de recogida puerta a puerta, o con 
contenedores cerrados.

V
El título preliminar contiene las disposiciones y los principios generales de la ley y se 

divide en dos capítulos. El primer capítulo está dedicado a las disposiciones de carácter 
general e incluye el objeto y finalidad, las definiciones y ámbito de aplicación, la regulación 
de los conceptos de subproducto y del fin de la condición de residuo y se cierra con la 
clasificación de los residuos de conformidad con la Lista Europea de Residuos (versión 
consolidada de la Lista aprobada en el año 2000) y los mecanismos para su posible 
reclasificación.

En cuanto a las definiciones, se mantienen conceptos clave procedentes de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, y se incluyen definiciones procedentes de la nueva normativa de la 
Unión Europea, entre ellas «residuos de construcción y demolición», «residuos 
alimentarios», «valorización de materiales», «relleno» o «residuos municipales», si bien esta 
última definición se circunscribe al objetivo de la Unión Europea sin que se pueda ver 
afectada la distribución de competencias existente desde la Ley 22/2011, de 28 de julio. 
Asimismo, se añaden otros conceptos, para lograr un mayor grado de seguridad jurídica a la 
hora de aplicar la norma, como «tratamiento intermedio», «productor del producto», «suelo 
contaminado», «compost» o «digerido». También se han añadido una serie de definiciones 
procedentes de la Directiva sobre plásticos de un solo uso como «plástico», «producto de 
plástico de un solo uso», «plástico oxodegradable», «plástico biodegradable» y «arte de 
pesca».

Si bien la definición incluida para la figura del «negociante» ya existía en la anterior Ley, 
esta debe entenderse de aplicación para aquellas personas físicas y jurídicas que compran 
los residuos para lograr una masa crítica, cuya posterior venta para su valorización le genere 
beneficios. No cabrían en este concepto actividades de gestión en las que el gestor cobra 
del productor una determinada cantidad para llevar a cabo la gestión de los residuos.

Igualmente, la definición de «recogida» también existía en la anterior Ley, si bien, se ha 
modificado ligeramente su descripción para una mejor comprensión. Asimismo, es necesario 
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aclarar, en línea con lo establecido en la Directiva Marco de residuos, que las disposiciones 
de la ley relativas a la recogida no deben ser de aplicación en los casos de sistemas de 
recogida que no se llevan a cabo profesionalmente, puesto que presentan un menor riesgo y 
contribuyen a la recogida separada. Este sería el caso, por ejemplo, de la recogida de 
residuos de medicamentos en las farmacias, de pilas en los comercios, los sistemas de 
devolución de productos de consumo en las tiendas, o la recogida de envases de productos 
fitosanitarios en cooperativas agrarias. De igual manera, se acota la definición de transporte 
de residuos a aquella actividad que se realiza de forma profesional.

Siguiendo las pautas de la Directiva Marco de residuos, y la regulación ya introducida en 
la anterior Ley, se recogen artículos específicos dedicados a los conceptos de 
«subproductos» y de «fin de la condición de residuo», que completan el ámbito de aplicación 
de la normativa de residuos, a la vez que se aprovecha para regular los procedimientos 
mediante los cuales pueden aplicarse estos conceptos, dejando la posibilidad de aplicación 
también a nivel autonómico.

El capítulo II del título preliminar está dedicado a los principios de la política de residuos 
y a las competencias administrativas. Se refuerza la aplicación del principio de jerarquía de 
residuos, mediante la obligatoriedad por parte de las administraciones competentes de usar 
instrumentos económicos para su efectiva consecución. Teniendo en cuenta esto, se incluye 
expresamente por primera vez, la obligación de que las entidades locales dispongan de una 
tasa o, en su caso, una prestación patrimonial de carácter público no tributaria, diferenciada 
y específica para los servicios que deben prestar en relación con los residuos de su 
competencia, tasas que deberían tender hacia el pago por generación.

Debido a que son varias las administraciones públicas que intervienen en la gestión de 
los residuos, se definen las competencias administrativas de cada una de ellas, 
especificando las competencias en materia de economía circular. Por otro lado, dado su 
buen funcionamiento y utilidad, se mantiene la Comisión de Coordinación en materia de 
residuos, creada por la Ley 22/2011, de 28 de julio, como órgano de cooperación técnica y 
colaboración entre las distintas autoridades administrativas competentes en esta materia, 
que tendrá en cuenta el principio de unidad de mercado y de preservar el buen 
funcionamiento del mercado interior, cuando se aborden cuestiones relacionadas con la 
responsabilidad ampliada del productor. Todo ello sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Consejo para la Unidad de Mercado, regulado en la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado.

VI
El título I está dedicado a los instrumentos de la política de residuos. Siguiendo las líneas 

marcadas por la Directiva Marco de residuos, se recogen como instrumentos de 
planificación, los programas de prevención de residuos y los planes y programas de gestión 
de residuos. Asimismo, se establece la posibilidad de adoptar medidas e instrumentos 
económicos, entre los que destacan el establecimiento de un impuesto aplicable al depósito 
de residuos en vertedero, a la incineración y a la coincineración de residuos, regulado en el 
título VII de la ley.

Dada la importancia que se atribuye a la prevención en la generación de residuos, la 
Directiva incluyó un instrumento específico: los programas de prevención de residuos, que 
deberán establecer las medidas y objetivos de prevención, en coherencia con las medidas 
de prevención previstas en la ley, incluidos programas específicos de prevención de los 
residuos alimentarios.

La planificación de la gestión de los residuos es otro instrumento esencial de la política 
de residuos. Por ello, esta ley desarrolla estos planes a nivel nacional, autonómico y local: el 
Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos define la estrategia general de gestión de 
residuos así como los objetivos mínimos. Por su parte, las comunidades autónomas 
elaborarán sus respectivos planes autonómicos de gestión de residuos recogiendo los 
elementos mencionados en el anexo VII y las entidades locales podrán realizar también, por 
separado o de forma conjunta, programas de gestión de residuos en coordinación con los 
anteriores.
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VII
El título II de la ley contiene las disposiciones relativas a la prevención de residuos 

estableciendo objetivos y medidas específicas para romper el vínculo entre el crecimiento 
económico y los impactos sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a la 
generación de residuos. Los objetivos incluidos en esta ley dan continuidad al objetivo de 
prevención fijado en la Ley 22/2011, de 28 de julio, que establecía que en 2020 se debía 
alcanzar una reducción en peso del 10% de los residuos generados en ese año respecto de 
los generados en 2010.

Se trata de un título nuevo respecto a la anterior Ley, que destaca la importancia que, 
dentro de la política de residuos, deben tener las medidas de prevención, mediante la 
inclusión de objetivos concretos y cuantificables en materia de prevención de la generación 
de residuos. Se hace un especial hincapié en la reducción de envases, fomentando el uso de 
fuentes de agua potable y de envases reutilizables, especialmente en el sector de la 
hostelería y restauración.

Se incluye un artículo específico en el que se recogen las medidas de prevención 
procedentes de la Directiva (UE) 2018/851, entre las que destacan la promoción de modelos 
de producción y consumo sostenibles y el diseño de productos que sean eficientes y 
duraderos en términos de vida útil, así como la reducción de la generación de residuos en el 
sector industrial, de extracción de minerales y en la construcción, tomando en consideración 
las mejores técnicas disponibles. Asimismo, los productores de residuos peligrosos estarán 
obligados a disponer de un plan de minimización que incluya las prácticas adoptadas para 
reducir la cantidad de residuos peligrosos generados y su peligrosidad y a informar cada tres 
años a la comunidad autónoma de los resultados.

Por otro lado, se dedica un artículo a la reducción de la generación de los residuos 
alimentarios, que deben contar con un apartado específico en los programas de prevención y 
se establecen algunas medidas específicas dirigidas a las industrias alimentarias, las 
empresas de distribución y de restauración colectiva.

VIII
Asimismo, se establecen objetivos específicos de preparación para la reutilización y 

reciclado de residuos domésticos y comerciales, y para residuos municipales para el medio y 
largo plazo, y de preparación para la reutilización, reciclado y valorización material para los 
residuos de construcción y demolición. Esta sección se cierra con una disposición relativa a 
la eliminación de los residuos, que deberá llevarse a cabo de manera segura, y en el caso 
del depósito en vertedero, tras haber sido sometidos los residuos a un tratamiento previo.

IX
La Ley dedica su título IV a la «Responsabilidad ampliada del productor del producto», 

recogiendo la regulación establecida al respecto en la Directiva (UE) 2018/851. Se divide el 
título en dos capítulos, el primero de ellos dedicado a las «Obligaciones del productor. 
Disposiciones generales». La Ley prevé que, mediante real decreto, puedan establecerse 
una serie de medidas de obligado cumplimiento para los productores, relativas, por ejemplo, 
al diseño de los productos de forma que se reduzca su impacto ambiental, al establecimiento 
de sistemas de depósito que garanticen la devolución de las cantidades depositadas y el 
retorno del producto para su reutilización o del residuo para su tratamiento, a 
responsabilizarse total o parcialmente de la gestión de los residuos y a asumir la 
responsabilidad financiera de estas actividades, entre otras. En caso de que estas medidas 
incluyan responsabilidades financieras o financieras y organizativas, el régimen de 
responsabilidad ampliada que se establezca deberá respetar los requisitos mínimos 
recogidos en el capítulo II de este título. Se regulan también los requisitos que se deben 
cumplir cuando tales obligaciones sean asumidas por los productores de producto de forma 
voluntaria, así como la figura del representante autorizado del productor del producto.

Los «Requisitos mínimos generales aplicables al régimen de responsabilidad ampliada 
del productor» regulados en el capítulo II, se han organizado en cuatro secciones 
diferenciadas. La primera de ellas recoge las disposiciones comunes sobre los regímenes de 
responsabilidad ampliada del productor, y concretamente establece el contenido mínimo de 
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las normas que regulen estos regímenes. La sección 2.ª, bajo el título «Disposiciones 
comunes sobre el funcionamiento de los sistemas de responsabilidad ampliada» establece 
las obligaciones de los sistemas relativas a la organización y a la financiación de la gestión 
de los residuos, limita el alcance de las contribuciones financieras de los productores de 
productos a estos sistemas, regula los mecanismos de colaboración de los sistemas con 
otros intervinientes en la gestión, es decir, los convenios con las administraciones públicas 
que intervienen en la gestión de los residuos, y los acuerdos con otros operadores para la 
organización y financiación de la gestión de los residuos. Por último, esta sección establece 
también el mecanismo de autocontrol de los sistemas de responsabilidad ampliada, las 
medidas necesarias en materia de transparencia y diálogo, y la salvaguarda de la 
confidencialidad de determinada información.

En relación con la forma de hacer frente a estas obligaciones y requisitos, la sección 3.ª 
de este capítulo mantiene la posibilidad de hacerlo de manera individual o de forma 
colectiva, regulando el mecanismo de constitución en ambos casos, así como el régimen de 
comunicación y autorización, las garantías financieras necesarias, y la capacidad de las 
administraciones en caso de incumplimientos de las obligaciones del régimen de 
responsabilidad ampliada.

Por último, la sección 4.ª está dedicada a la «Supervisión, control y seguimiento de la 
responsabilidad ampliada del productor», estableciéndose las obligaciones de información 
que posibiliten este control y seguimiento, y la forma de llevar a cabo esta supervisión por 
parte de las administraciones.

X
El título V de la ley se dedica a las medidas para la reducción del consumo de 

determinados productos de plástico, así como a su correcta gestión como residuo, 
transponiendo a nuestro ordenamiento la Directiva (UE) 2019/904, de 5 de junio, relativa a la 
reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente. Es la 
primera vez que una ley estatal en materia de residuos dedica un título entero a esta fracción 
de residuos. Para la reducción del consumo de determinados productos de plástico de un 
solo uso como los vasos y recipientes alimentarios, se establecen objetivos cuantitativos de 
reducción, y para otros como monodosis o anillas de plástico, se prevé también avanzar en 
la reducción de consumo; mientras que para otros productos como, por ejemplo, cubiertos, 
platos, vasos y productos de plástico oxodegradable, así como las microesferas de plástico 
de menos de 5 milímetros añadidas intencionadamente, queda prohibida su introducción en 
el mercado.

Asimismo, se contemplan otras medidas relativas al diseño de recipientes de plástico 
para bebidas, al marcado de una serie de productos de plástico de un solo uso, así como de 
concienciación para informar a los consumidores con el fin de reducir el abandono de basura 
dispersa.

En relación con las botellas de plástico, se regulan objetivos de recogida separada en 
dos horizontes temporales. Adicionalmente, se prevé la regulación de regímenes de 
responsabilidad ampliada para determinados productos de plástico, indicándose los costes 
que los productores de esos productos deberán sufragar.

Finalmente, se prevé la integración de las medidas contenidas en este título en los 
programas que se establezcan para la protección del medio marino y en materia de aguas y 
se salvaguarda el cumplimiento de la legislación alimentaria de la Unión Europea para 
garantizar la higiene de los alimentos y la seguridad alimentaria.

XI
Con objeto de mejorar la trazabilidad y aumentar la transparencia en la gestión de los 

residuos, se dedica el título VI a la información sobre residuos. Se regula, en primer lugar, el 
Registro de producción y gestión de residuos que incorpora la información procedente de los 
registros de las comunidades autónomas, relativa a los productores y gestores de residuos. 
Por otro lado, se regulan memorias anuales que deberán recoger el contenido del archivo 
cronológico, el cual es obligatorio para las entidades o empresas registradas, así como para 
los productores de residuos no peligrosos de más de 10 toneladas al año y debe incluir la 
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información relativa a las operaciones de producción y gestión de residuos. De esta forma, 
se facilita la trazabilidad de los residuos desde su producción hasta su tratamiento final. 
Asimismo, se añade la obligación de llevar un registro cronológico a las entidades o 
empresas que generen subproductos y a las que los utilicen.

El envío anual de información a las comunidades autónomas (a través de las memorias) 
permitirá mejorar la información relativa a la producción y gestión de los residuos y disponer 
de información precisa y fiable, básica para desarrollar la política de residuos y para dar 
cumplimiento a las obligaciones de información, de la Unión Europea e internacionales. 
Además de las personas físicas o jurídicas que hayan obtenido una autorización, estarán 
también obligadas a remitir dicha memoria anual, los productores de residuos peligrosos, las 
entidades y empresas que transportan residuos peligrosos con carácter profesional y las que 
actúan como negociantes y agentes de residuos peligrosos, así como las personas físicas o 
jurídicas que lleven a cabo una valorización o eliminación de residuos sin instalación, o en 
instalaciones móviles. Se regulan también, en este título, las obligaciones de información en 
el ámbito de los suelos contaminados y las de las comunidades autónomas y del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Por último, se regula el Sistema electrónico de Información de Residuos (eSIR), sistema 
electrónico constituido por los registros, plataformas y herramientas informáticas que 
permiten disponer de la información necesaria para realizar el seguimiento y control de la 
gestión de los residuos y suelos contaminados en España.

XII
El título VII de la ley lleva por rúbrica «Medidas fiscales para incentivar la economía 

circular» y desarrolla dos instrumentos económicos en el marco de los residuos cuya 
finalidad es reducir la generación de residuos y mejorar la gestión de aquellos residuos cuya 
generación no se pueda evitar, mediante la imposición sobre los tratamientos situados en 
posiciones inferiores de la jerarquía de residuos (depósito en vertedero, incineración y 
coincineración), con el objeto de disminuir estas opciones de gestión menos favorables 
desde el punto de vista del principio de jerarquía de residuos. Este título se ha organizado en 
dos capítulos dedicados, el primero de ellos, al impuesto especial sobre los envases de 
plástico no reutilizables, y, el segundo, al impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

El Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables tiene por objeto la 
prevención de residuos, y se articula como un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre 
la utilización en el territorio español de envases que, conteniendo plástico, no son 
reutilizables. A efectos de este impuesto tienen la consideración de envase todo producto 
destinado a prestar la función de contener, proteger, manipular, distribuir y presentar 
mercancías, como pueden ser los vasos de plástico o los rollos de plástico para embalar y 
evitar roturas en el transporte de productos, además de todos los productos contenidos en la 
definición del artículo 2 de esta ley.

Se sujetarán al impuesto los envases, tanto vacíos como si estuvieran conteniendo, 
protegiendo, manipulando, distribuyendo y presentando mercancías.

Aquellos envases que, estando compuestos de más de un material, contengan plástico, 
se gravarán por la cantidad de plástico que contengan.

El hecho imponible del impuesto recae sobre la fabricación, la importación o la 
adquisición intracomunitaria de los envases que, conteniendo plástico, son no reutilizables.

No obstante, considerando que, en ocasiones, en la fabricación de estos envases, 
participan diferentes agentes económicos, o que, incluso, determinadas partes de los 
mismos, como pueden ser los cierres, son fabricados por sujetos distintos, al objeto de 
reducir, en la medida de lo posible, el mayor número de obligados tributarios y, por ende, 
facilitar la gestión del impuesto y, al mismo tiempo minorar las cargas administrativas de los 
sujetos concernidos, resultará gravada la fabricación, importación o adquisición 
intracomunitaria de los productos plásticos semielaborados destinados a la fabricación de los 
envases, tales como las preformas o las láminas de termoplástico, así como aquellos otros 
productos plásticos que permitan su cierre, su comercialización o la presentación de los 
mismos. Por tanto, no tendrá la condición de fabricante y, por consiguiente, de contribuyente 
del impuesto, quien a partir de los productos semielaborados le confiera la forma definitiva al 
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envase o incorpore al mismo otros elementos de plástico que hayan resultado gravados por 
el impuesto, como pueden ser los cierres.

Por otra parte, al objeto de fomentar el reciclado de productos plásticos, no se gravará la 
cantidad de plástico reciclado contenida en productos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto.

En este sentido, la base imponible estará constituida por la cantidad de plástico no 
reciclado, expresada en kilogramos, contenida en los productos objeto del impuesto. El tipo 
impositivo es de 0,45 euros por kilogramo.

No estarán sujetos al impuesto las pinturas, las tintas, las lacas y los adhesivos 
concebidos para ser incorporados a los productos destinados a tener la función de contener, 
proteger, manipular o entregar bienes o productos. Tampoco resultarán gravadas por el 
impuesto, al resultar exentas, las pequeñas importaciones o adquisiciones intracomunitarias 
de envases. Tendrán dicha consideración aquellas cuya cantidad total del plástico no 
reciclado contenido en los envases objeto de la importación o adquisición intracomunitaria no 
exceda de 5 kilogramos. Asimismo, se ha considerado oportuno dejar exentos del impuesto 
aquellos productos que se destinan a prestar la función de contención, protección, 
manipulación, distribución y presentación de medicamentos, productos sanitarios, alimentos 
para usos médicos especiales, preparados para lactantes de uso hospitalario o residuos 
peligrosos de origen sanitario, así como los rollos de plástico para ensilados de uso agrícola 
y ganadero.

El capítulo II establece la regulación de un Impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. El uso de este instrumento 
económico es un mecanismo clave para avanzar en economía circular y en la consecución 
de los objetivos de preparación para la reutilización y reciclado en materia de residuos; 
supone un desincentivo para las opciones menos favorables conforme al principio de 
jerarquía de residuos, favoreciendo el desvío de los residuos hacia opciones más favorables 
desde el punto de vista ambiental, que puedan contribuir a reintroducir los materiales 
contenidos en los residuos en la economía, como, por ejemplo, el reciclado.

Este tipo de figura impositiva que recae sobre los residuos destinados al depósito o 
incineración está ya vigente en varias comunidades autónomas. Sin embargo, la falta de 
armonización en los elementos configuradores de los diversos impuestos autonómicos y el 
hecho de que algunas comunidades autónomas hayan hecho uso de estas figuras 
impositivas y otras no, debilita la efectividad de este instrumento de cara al cumplimiento de 
los objetivos fijados por la Unión Europea e implica un incremento de los costes indirectos 
para los contribuyentes, dificultando la aplicación de las normas.

El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos se articula como un tributo de carácter indirecto que recae sobre 
los residuos que se tratan mediante estas operaciones de gestión de residuos.

Se configura como impuesto estatal aplicable en todo el territorio español y se prevé la 
cesión del mismo a las comunidades autónomas mediante la adopción de los 
correspondientes acuerdos en los marcos institucionales de cooperación en materia de 
financiación autonómica establecidos en nuestro ordenamiento, así como mediante la 
introducción de las modificaciones normativas necesarias. De manera transitoria, en tanto no 
se adopten estos acuerdos y modificaciones normativas, el rendimiento del impuesto se 
atribuye a las comunidades autónomas, que también podrán asumir las competencias de 
gestión de esta figura.

La cesión de la recaudación de este impuesto puede permitir a las comunidades 
autónomas, en ejercicio de su autonomía financiera, incrementar la financiación destinada a 
medidas de mejora de la gestión de residuos que refuercen las opciones prioritarias frente a 
las menos sostenibles.

El hecho imponible del impuesto recae sobre la entrega de residuos para su eliminación 
en vertederos, para su eliminación o valorización energética en instalaciones de incineración 
o de coincineración, ya sean de titularidad pública o privada. Sin embargo, se prevén 
determinadas exenciones, por ejemplo, cuando esta entrega se lleve a cabo ordenada por 
las autoridades públicas en situaciones de fuerza mayor, extrema necesidad o catástrofe; 
cuando se trate de decomisos de bienes a destruir; cuando la entrega sea de residuos para 
los que exista la obligación legal de eliminación; o cuando la entrega sea de residuos 
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resultantes de operaciones de tratamiento distintos de los rechazos de residuos municipales, 
procedentes de instalaciones que realizan operaciones de valorización que no sean 
operaciones de tratamiento intermedio; entre otros.

En este sentido, la base imponible estará constituida por el peso de los residuos 
depositados en vertederos, incinerados o coincinerados. El tipo impositivo para el cálculo de 
la cuota íntegra varía en función del tipo de instalación de tratamiento: vertederos de 
residuos no peligrosos, de residuos peligrosos o de residuos inertes; instalaciones de 
incineración de residuos municipales que realicen operaciones de eliminación codificadas 
como D10 u operaciones de valorización codificadas como R01; otras instalaciones de 
incineración; o instalaciones de coincineración. Asimismo, el tipo impositivo varía para cada 
una de estas instalaciones, en función del tipo de residuo: residuos municipales, rechazos de 
residuos municipales, residuos eximidos de tratamiento previo de conformidad con el Real 
Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero (en el caso de los depositados en vertederos), residuos no sometidos 
a determinadas operaciones de tratamiento de residuos (en el caso de los incinerados) y otro 
tipo de residuos. En cualquier caso, los tipos fijados en esta ley pueden ser incrementados 
por las comunidades autónomas, competencia que requiere, para ser efectiva, que se 
adopten los acuerdos y las modificaciones normativas necesarias en el marco del sistema de 
financiación autonómica para su configuración plena como tributo cedido.

XIII
El título VIII contiene la regulación relativa a los suelos contaminados, manteniéndose el 

anterior régimen jurídico, que incluye disposiciones relativas a las actividades 
potencialmente contaminantes de los suelos, al procedimiento de declaración de suelos 
contaminados, a los inventarios autonómicos y estatal de declaraciones de suelos 
contaminados, así como la determinación de los sujetos responsables de la 
descontaminación y recuperación de los suelos contaminados, incluyéndose la posibilidad de 
descontaminación y recuperación en vía convencional, y la descontaminación y recuperación 
voluntaria de suelos.

Se ha incluido como novedad, el Inventario estatal de descontaminaciones voluntarias de 
suelos contaminados, que será alimentado por los registros de las comunidades autónomas 
sobre recuperaciones y descontaminaciones voluntarias.

XIV
Finalmente, el título IX regula la responsabilidad, la vigilancia, inspección y control y el 

régimen sancionador en dos capítulos diferenciados.
En consonancia con la regulación ya contenida en la Ley 22/2011, de 28 de julio, el 

capítulo I recoge las potestades de las administraciones públicas para la inspección, la 
vigilancia y control de las actividades relacionadas con los residuos y los suelos 
contaminados, así como las competencias y medios. Como novedad, se ha recogido una 
disposición relativa a la toma de muestras y análisis para la inspección y vigilancia, que se 
regula en el correspondiente anexo.

El capítulo II de este título se dedica al régimen sancionador y supone una actualización 
del contenido de la anterior ley. Con esta finalidad, se han tipificado con mayor precisión 
determinadas infracciones y sanciones, en especial las relativas a la responsabilidad 
ampliada del productor y se han incluido menciones específicas a la infracción por abandono 
de basura dispersa o littering. También se han actualizado las cuantías de las posibles 
sanciones y se ha definido el procedimiento sancionador de conformidad con la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

XV
Por último la ley cuenta con veintidós disposiciones adicionales, once disposiciones 

transitorias, dos disposiciones derogatorias y trece disposiciones finales.
En cuanto a las disposiciones adicionales, la primera declara de utilidad pública e interés 

social, a efectos de la legislación de expropiación forzosa, el establecimiento o ampliación de 
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instalaciones de almacenamiento, valorización y eliminación de residuos; la disposición 
adicional segunda regula las medidas de regulación de bolsas de plástico; la disposición 
adicional tercera regula las medidas para financiar el coste adicional que implica la 
valorización de los residuos generados en las Illes Balears, Canarias, Ceuta y Melilla; la 
disposición adicional cuarta recoge la aplicación de las leyes reguladoras de la Defensa 
Nacional a lo dispuesto en esta ley; la disposición adicional quinta prevé la aplicación de esta 
ley sin perjuicio de las normas sobre protección de la salud y prevención de riesgos 
laborales; la disposición adicional sexta permite que los sujetos obligados a suscribir 
garantías con arreglo a esta ley y a otras normas lo hagan en un solo instrumento y 
especifica que las destinadas a cubrir la restauración ambiental se calcularán con arreglo a 
la normativa de responsabilidad medioambiental.

La disposición adicional séptima se dedica a los hechos imponibles regulados en la ley, 
ya gravados por las comunidades autónomas; la octava permite la tramitación de los 
procedimientos y el envío de información por vía electrónica de acuerdo con la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio; la 
disposición adicional novena prevé que los productores de residuos reciclables puedan 
priorizar su tratamiento completo dentro de la Unión Europea; la disposición adicional décima 
contempla la posibilidad de que las autoridades competentes establezcan procedimientos 
administrativos simplificados en situaciones de emergencia así como la consideración de la 
gestión de residuos como servicio esencial en caso de crisis sanitarias como las acontecidas 
por el COVID-19, previendo en esos casos la modificación de las autorizaciones que puedan 
ser necesarias para prestar tal servicio, lo que sería llevado a cabo de oficio por parte de las 
administraciones autonómicas, previa audiencia al titular de las mismas; la disposición 
adicional undécima establece la necesaria adaptación de los contratos en vigor de las 
entidades locales relativos a la gestión de los residuos de su competencia; mientras que la 
duodécima prevé la incorporación de las secciones de aparatos eléctricos y electrónicos, y 
de pilas y baterías del Registro Integrado Industrial al Registro de Productores de Productos.

La disposición adicional decimotercera se dedica a la elaboración de guías para facilitar 
la aplicación de determinados preceptos de esta ley; la decimocuarta introduce una 
disposición relativa a instalaciones y emplazamientos con amianto, con la finalidad de 
garantizar la correcta identificación y gestión de estos residuos; la disposición adicional 
decimoquinta recoge una disposición para garantizar la protección de datos personales; la 
disposición adicional decimosexta regula los residuos de medicamentos; la decimoséptima 
establece las condiciones para la implantación del sistema complementario de depósito, 
devolución y retorno; la disposición adicional decimoctava sobre la correcta gestión de 
buques al final de su vida útil; la disposición adicional decimonovena relativa a contratos 
reservados en la gestión de residuos textiles; la disposición adicional vigésima relativa a la 
responsabilidad medioambiental de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor; 
la disposición adicional vigesimoprimera, relativa a los impuestos autonómicos sobre 
depósitos de residuos en vertederos, incineración y coincineración de residuos, y, por último, 
la disposición adicional vigesimosegunda, relativa al fin de la condición de residuo para 
residuos empleados en la fabricación de productos fertilizantes.

Se establecen regímenes transitorios en relación con los subproductos y el fin de la 
condición de residuo, los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, las garantías 
financieras vigentes, las autorizaciones y comunicaciones, y para el compost inscrito en el 
Registro de productos fertilizantes. En relación al impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, se prevén regímenes transitorios 
para determinados residuos industriales, para la cesión del rendimiento y la atribución de 
competencias normativas, así como para la atribución de competencias de gestión. Por 
último, se prevé también un régimen transitorio para el cálculo de los objetivos previstos en 
la ley, en tanto no estén articuladas y disponibles las memorias de gestores previstas en la 
norma; así como en relación con la acreditación exigible en el ámbito del impuesto especial 
de envases de plástico no reutilizables, y la reglamentación en materia de envases y 
residuos de envases.

Por otro lado, se deroga de forma expresa la Ley 22/2011, de 28 de julio; se deroga 
también el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos; y las órdenes 
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relativas a la publicación de las operaciones de valorización y eliminación de residuos y lista 
europea de residuos, así como la relativa a la determinación de los métodos de 
caracterización de los residuos tóxicos y peligrosos. Asimismo se deroga la disposición 
transitoria primera de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la 
sostenibilidad energética, así como los artículos y disposiciones del Real Decreto 198/2015, 
de 23 de marzo, por el que se desarrolla el artículo 112 bis del texto refundido de la Ley de 
Aguas y se regula el canon de utilización de las aguas continentales para la producción de 
energía eléctrica en las demarcaciones intercomunitarias a excepción de sus artículos 6, 8 
en el que el porcentaje debe entenderse hecho al 25,5 por ciento, 9, 10, 11, 14 y la 
disposición adicional segunda.

No resulta necesario reiterar la derogación y deslegalización de la Ley 11/1997, de 24 de 
abril, de envases y residuos de envases, que se llevó a cabo mediante la Ley 22/2011, de 28 
de julio, a pesar de que todavía no haya sido aprobado el nuevo reglamento regulador de 
este flujo de residuos, si bien se ha incluido una disposición transitoria al respecto.

Las disposiciones finales están dedicadas, a saber, la disposición final undécima, a la 
definición de los títulos competenciales: esta ley tiene el carácter de legislación básica de 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, con excepción de los artículos que se 
detallan en esta disposición final undécima, que se dictan al amparo de otros títulos 
competenciales. La disposición final duodécima hace explícita la labor de incorporación al 
derecho nacional de las Directivas de la Unión Europea, tanto de la Directiva (UE) 2018/851, 
como de la Directiva (UE) 2019/904, mientras que la disposición final cuarta autoriza al 
Gobierno a realizar el desarrollo reglamentario y describe la habilitación para el desarrollo 
normativo. Para la adaptación al progreso científico y técnico, y a la normativa de la Unión 
Europea aprobada mediante decisiones de la Comisión Europea, en determinadas 
ocasiones, expresamente mencionadas en esta disposición final, este desarrollo 
reglamentario es necesario mediante orden ministerial, para garantizar que se realice por 
medio de un procedimiento ágil que permita modificaciones puntuales de carácter técnico. La 
disposición final quinta contiene la habilitación a la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para la modificación de determinados aspectos de los impuestos regulados en el 
título VII.

Por otro lado, la disposición final sexta especifica la adecuación de la normativa a esta 
ley, mientras que las disposiciones finales séptima y octava prevén, respectivamente, el 
desarrollo normativo específico para los regímenes de responsabilidad ampliada para los 
textiles, muebles y enseres, y los plásticos de uso agrario no envases, así como para el 
posible desarrollo normativo relativo a residuos sanitarios, y de las ordenanzas de las 
entidades locales. La disposición final primera modifica el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo. La disposición final segunda de modificación del texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, y la disposición final 
tercera de régimen fiscal de las donaciones de producto. En la disposición final novena, se 
prevé el control de las actividades de gestión de residuos relevantes para la seguridad 
ciudadana.

La disposición final décima se refiere a la adaptación del Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y del Convenio Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra.

Finalmente, se fija como entrada en vigor de la ley, el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para dar cumplimiento al plazo de transposición de las dos 
directivas citadas en párrafos anteriores, de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo 
del artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, si bien para el título VII, 
se prevé la entrada en vigor el 1 de enero de 2023.

XVI
En cuanto a los anexos, el anexo I describe las características de los residuos que 

permiten calificarlos como peligrosos.
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Los anexos II y III ofrecen un listado no exhaustivo de operaciones de tratamiento 
(valorización y eliminación) a las que se pueden someter los residuos. Las operaciones de 
valorización son aquellas en las que el residuo sirve para una función sustituyendo a otros 
materiales no residuos o en las que el residuo es preparado para ser utilizado como materia 
prima en otros procesos o en la economía en general. Las operaciones de eliminación son 
aquellas que retiran los residuos de forma permanente del ciclo de los materiales, aunque 
fruto de ellas pueda aprovecharse una parte del residuo.

Entre las operaciones de valorización se encuentran la valorización energética y la 
valorización de materiales, incluida en esta última la preparación para la reutilización, el 
reciclado, la recuperación de materias primas y componentes de estas y el relleno. Se 
consideran también como valorización los tratamientos previos a las anteriores, entre los que 
se incluyen los almacenamientos y las operaciones de preparación del residuo. Así pues, no 
todas las operaciones de valorización de materiales listadas bajo los códigos R02-R10 
pueden considerarse como operaciones de reciclado, entendiéndose esta operación como la 
transformación del residuo para obtener un nuevo material, sustancia o producto que tenga 
características comparables a las del material al que sustituye, de tal manera que permita su 
uso directo en un proceso productivo, con la misma finalidad u otra diferente, garantizándose 
la protección de la salud humana y del medio ambiente. Tampoco se incluyen en el concepto 
de reciclado, la valorización energética, el relleno ni la transformación en materiales que se 
vayan a usar como combustibles o para operaciones de relleno.

Puesto que un aspecto clave en la gestión de los residuos es la trazabilidad, la 
identificación inequívoca de las operaciones de tratamiento a las que se someten los 
residuos cobra una especial relevancia. Para asegurar la correcta identificación de los 
tratamientos de residuos que se realizan en la actualidad en las instalaciones de tratamiento 
existentes, resulta necesario desagregar las operaciones de valorización y eliminación 
listadas en los anexos I y II de la Directiva Marco de residuos e identificar mediante códigos 
diferenciados los principales tratamientos existentes. La desagregación de las operaciones 
de valorización y eliminación propuesta en los anexos II y III pretende describir con precisión 
las trasformaciones que sufren los residuos en las instalaciones de tratamiento. Además, la 
desagregación propuesta permite asegurar un lenguaje común en las autorizaciones de 
estas instalaciones de tratamiento y facilita el intercambio de información sobre la gestión de 
residuos entre administraciones y empresas, así como la elaboración de estadísticas y el 
reporte de información sobre la gestión de los residuos.

El anexo IV enumera los productos de plástico de un solo uso que quedan regulados por 
las distintas disposiciones incluidas en el título V. El anexo V contiene los ejemplos de 
instrumentos económicos y otras medidas para incentivar la aplicación de la jerarquía de 
residuos, mientras que el anexo VI contiene ejemplos de medidas de prevención de 
residuos. El anexo VII especifica el contenido de los planes autonómicos de gestión de 
residuos. El anexo VIII describe las normas relativas al cálculo de los objetivos de 
preparación para la reutilización y reciclado de los residuos municipales. Por otro lado, el 
anexo IX indica el contenido de la solicitud de autorización de las instalaciones de recogida y 
tratamiento de residuos y de los gestores de recogida y tratamiento de residuos, el anexo X 
describe el contenido de estas mismas autorizaciones, y el anexo XI el contenido de las 
comunicaciones reguladas en la ley. Los anexos XII y XIII especifican el contenido mínimo 
de la comunicación y de la autorización, respectivamente, de los sistemas individuales y 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor.

Finalmente, el anexo XIV contiene las obligaciones de información en materia de suelos 
contaminados y de descontaminaciones voluntarias de los suelos, el anexo XV describe la 
información requerida en la memoria anual y el último anexo, el XVI, está dedicado al 
procedimiento para la toma de muestras y análisis de las mismas.

XVII
Esta norma se adecúa a los principios de buena regulación del artículo 129 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en particular, a los principios de necesidad y eficacia, dado que la protección del 
medio ambiente y el derecho a un medio ambiente adecuado no son sino una razón de 
interés general en que se fundamenta esta norma, siendo esta el instrumento más adecuado 
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para garantizar la consecución de los objetivos planteados. En este sentido, la Unión 
Europea aboga por mejorar la gestión de los residuos con miras a proteger, preservar y 
mejorar la calidad del medio ambiente, así como proteger la salud humana y los principios de 
economía circular, entre otros.

Igualmente, se adecúa al principio de proporcionalidad, en la medida en que la norma 
incorpora a nuestro ordenamiento las prescripciones de las directivas reseñadas, incluyendo 
las prescripciones en materia de gestión de residuos necesarias para cumplir con los 
objetivos que marca la Unión Europea para los Estados miembros, y dejando libertad a las 
comunidades autónomas para dictar normas adicionales de protección del medio ambiente 
en el ejercicio de sus competencias constitucionalmente atribuidas, fijando objetivos más 
ambiciosos que los marcados por la normativa básica.

De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, en tanto en cuanto transpone las 
directivas que se han dictado en la materia y se adecúa a la restante normativa sobre 
protección del medio ambiente.

En la elaboración de la norma se ha cumplido con los trámites de participación y 
audiencia a los sectores e interesados tal como se establece en la normativa aplicable, de 
conformidad con el principio de transparencia. Asimismo, en aplicación del principio de 
eficiencia, las cargas administrativas y las nuevas obligaciones, y sus costes asociados, 
incorporados por esta norma son los estrictamente necesarios y proporcionales para el 
cumplimiento de sus fines, racionalizando así la gestión de los recursos públicos.

Por último, esta ley que, con arreglo al artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, está incluida en el Plan Anual Normativo de 2020, ha sido también 
sometida al procedimiento previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de 
información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de 
la sociedad de la información, así como a lo dispuesto en el Real Decreto 1337/1999, de 31 
de julio, por el que se regula la remisión de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones y principios generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta Ley tiene por objeto regular el régimen jurídico aplicable a la puesta en el 

mercado de productos en relación con el impacto en la gestión de sus residuos, así como el 
régimen jurídico de la prevención, producción y gestión de residuos, incluyendo el 
establecimiento de instrumentos económicos aplicables en este ámbito, y el régimen jurídico 
aplicable a los suelos contaminados.

2. Esta Ley tiene por finalidad la prevención y la reducción de la generación de residuos 
y de los impactos adversos de su generación y gestión, la reducción del impacto global del 
uso de los recursos y la mejora de la eficiencia de dicho uso con el objeto de, en última 
instancia, proteger el medio ambiente y la salud humana y efectuar la transición a una 
economía circular y baja en carbono con modelos empresariales, productos y materiales 
innovadores y sostenibles para garantizar el funcionamiento eficiente del mercado interior y 
la competitividad de España a largo plazo.

Asimismo, esta ley tiene por finalidad prevenir y reducir el impacto de determinados 
productos de plástico en la salud humana y en el medio ambiente, con especial atención al 
medio acuático.
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Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) «Aceite de cocina usado»: residuo de grasas de origen vegetal y animal que se 

genera tras ser utilizado en el cocinado de alimentos en el ámbito doméstico, centros e 
instituciones, hostelería, restauración y análogos.

b) «Aceites usados»: todos los aceites industriales o de lubricación, de origen mineral, 
natural o sintético, que hayan dejado de ser aptos para el uso originalmente previsto, como 
los aceites usados de motores de combustión y los aceites de cajas de cambios, los aceites 
lubricantes, los aceites para turbinas y los aceites hidráulicos, excluidos los aceites de cocina 
usados.

c) «Agente»: toda persona física o jurídica que organice la valorización o la eliminación 
de residuos por encargo de terceros, incluidas aquellas que no tomen posesión física de los 
residuos.

d) «Arte de pesca»: todo artículo o componente de un equipo que se utiliza en la pesca o 
la acuicultura para atraer, capturar, o criar recursos biológicos marinos y de aguas 
continentales o que flota en la superficie y se despliega con el objetivo de atraer, capturar o 
criar tales recursos biológicos marinos y de aguas continentales.

e) «Autoridad competente»: aquella encargada de desempeñar los cometidos previstos 
en la ley, que designen, en su ámbito respectivo de competencias, el Gobierno y las 
administraciones públicas: la Administración General del Estado, las comunidades 
autónomas, así como las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de esta ley, las 
diputaciones forales y las entidades locales, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.

f) «Basura dispersa»: residuos no depositados en los lugares designados para ello y que 
acaban abandonados en espacios naturales o urbanos, requiriendo de una operación de 
limpieza ordinaria o extraordinaria para restablecer su situación inicial.

g) «Biorresiduo»: residuo biodegradable vegetal de hogares, jardines, parques y del 
sector servicios, así como residuos alimentarios y de cocina procedentes de hogares, 
oficinas, restaurantes, mayoristas, comedores, servicios de restauración colectiva y 
establecimientos de consumo al por menor, entre otros, y residuos comparables procedentes 
de plantas de transformación de alimentos.

h) «Comercialización»: todo suministro de un producto para su distribución, consumo o 
utilización en el mercado nacional en el transcurso de una actividad comercial, ya sea previo 
pago o a título gratuito.

i) «Compost»: material orgánico higienizado y estabilizado obtenido a partir del 
tratamiento controlado biológico aerobio y termófilo de residuos biodegradables recogidos 
separadamente. No se considerará compost el material bioestabilizado.

j) «Digerido»: material orgánico obtenido a partir del tratamiento biológico anaerobio de 
residuos biodegradables recogidos separadamente. No se considerará digerido el material 
bioestabilizado.

k) «Economía circular»: sistema económico en el que el valor de los productos, 
materiales y demás recursos de la economía dura el mayor tiempo posible, potenciando su 
uso eficiente en la producción y el consumo, reduciendo de este modo el impacto 
medioambiental de su uso, y reduciendo al mínimo los residuos y la liberación de sustancias 
peligrosas en todas las fases del ciclo de vida, en su caso mediante la aplicación de la 
jerarquía de residuos.

l) «Eliminación»: cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la 
operación tenga como consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o 
materiales, siempre que estos no superen el 50 % en peso del residuo tratado, o el 
aprovechamiento de energía. En el anexo III se recoge una lista no exhaustiva de 
operaciones de eliminación.

m) «Envase»: un envase, tal y como se define en el artículo 2.1 de la Ley 11/1997, del 24 
de abril, de envases y residuos de envases.

n) «Gestión de residuos»: la recogida, el transporte, la valorización y la eliminación de 
los residuos, incluida la clasificación y otras operaciones previas; así como la vigilancia de 
estas operaciones y el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos. Se incluyen 
también las actuaciones realizadas en calidad de negociante o agente.
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ñ) «Gestor de residuos»: la persona física o jurídica, pública o privada, registrada 
mediante autorización o comunicación que realice cualquiera de las operaciones que 
componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos.

o) «Instalaciones portuarias receptoras»: las instalaciones portuarias receptoras, tal y 
como se definen en el artículo 2.1.e) del Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre, sobre 
instalaciones portuarias de recepción de desechos generados por los buques y residuos de 
carga.

p) «Introducción en el mercado»: primera comercialización de un producto en el mercado 
nacional.

q) «Material bioestabilizado»: material con contenido orgánico obtenido de las plantas de 
tratamiento mecánico biológico de residuos mezclados.

r) «Mejores técnicas disponibles»: las mejores técnicas disponibles, tal y como se 
definen en el artículo 3.12 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

s) «Negociante»: toda persona física o jurídica que actúe por cuenta propia en la compra 
y posterior venta de residuos, incluidas aquellas que no tomen posesión física de los 
residuos.

t) «Norma armonizada»: una norma armonizada con arreglo a la definición del artículo 
2.1.c) del Reglamento (UE) n° 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2012, sobre la normalización europea, por el que se modifican las Directivas 
89/686/CEE y 93/15/CEE del Consejo y las Directivas 94/9/CE, 94/25/CE, 95/16/CE, 
97/23/CE, 98/34/CE, 2004/22/CE, 2007/23/CE, 2009/23/CE y 2009/105/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y por el que se deroga la Decisión 87/95/CEE del Consejo y la 
Decisión n° 1673/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

u) «Plástico»: el material compuesto por un polímero tal como se define en el artículo 3.5 
del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión 
así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 
93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión, al que pueden haberse añadido aditivos u otras 
sustancias, y que puede funcionar como principal componente estructural de los productos 
finales, con la excepción de los polímeros naturales que no han sido modificados 
químicamente. Las pinturas, tintas y adhesivos que sean materiales poliméricos no están 
incluidos.

v) «Plástico biodegradable»: un plástico capaz de sufrir descomposición física o 
biológica, de modo que, en último término, se descompone en dióxido de carbono (CO2), 
biomasa y agua, y que, conforme a las normas europeas en materia de envases, es 
valorizable mediante compostaje y digestión anaerobia.

w) «Plástico oxodegradable»: materiales plásticos que incluyen aditivos, los cuales 
mediante oxidación, provocan la fragmentación del material plástico en microfragmentos o su 
descomposición química.

x) «Poseedor de residuos»: el productor de residuos u otra persona física o jurídica que 
esté en posesión de residuos. Se considerará poseedor de residuos al titular catastral de la 
parcela en la que se localicen residuos abandonados o basura dispersa, siendo responsable 
administrativo de dichos residuos, salvo en aquellos casos en los que sea posible identificar 
al autor material del abandono o poseedor anterior.

y) «Preparación para la reutilización»: la operación de valorización consistente en la 
comprobación, limpieza o reparación, mediante la cual productos o componentes de 
productos que se hayan convertido en residuos se preparan para que puedan reutilizarse sin 
ninguna otra transformación previa y dejen de ser considerados residuos si cumplen las 
normas de producto aplicables de tipo técnico y de consumo.
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z) «Prevención»: conjunto de medidas adoptadas en la fase de concepción y diseño, de 
producción, de distribución y de consumo de una sustancia, material o producto, para 
reducir:

1.º La cantidad de residuo, incluso mediante la reutilización de los productos o el 
alargamiento de la vida útil de los productos.

2.º Los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana de los residuos 
generados, incluyendo el ahorro en el uso de materiales o energía.

3.º El contenido de sustancias peligrosas en materiales y productos.
aa) «Producto de plástico de un solo uso»: un producto fabricado total o parcialmente 

con plástico y que no ha sido concebido, diseñado o introducido en el mercado para 
completar, dentro de su período de vida, múltiples circuitos o rotaciones mediante su 
devolución a un productor para ser rellenado o reutilizado con el mismo fin para el que fue 
concebido.

ab) «Productor de residuos»: cualquier persona física o jurídica cuya actividad produzca 
residuos (productor inicial de residuos) o cualquier persona que efectúe operaciones de 
tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo que ocasionen un cambio de naturaleza o de 
composición de esos residuos. En el caso de las mercancías retiradas por los servicios de 
control e inspección en las instalaciones fronterizas, se considerará productor de residuos al 
titular de la mercancía o bien al importador o exportador de la misma según se define en la 
legislación aduanera. En el caso de las mercancías retiradas por las autoridades policiales 
en actos de decomisos o incautaciones efectuadas bajo mandato judicial, se considerará 
productor de residuos al titular de la mercancía.

ac) «Productor del producto»: cualquier persona física o jurídica que desarrolle, fabrique, 
procese, trate, llene, venda o importe productos de forma profesional, con independencia de 
la técnica de venta utilizada en su introducción en el mercado nacional. Se incluye en este 
concepto tanto a los que estén establecidos en el territorio nacional e introduzcan productos 
en el mercado nacional, como a los que estén en otro Estado miembro o tercer país y 
vendan directamente a hogares u otros usuarios distintos de los hogares privados mediante 
contratos a distancia, entendidos como los contratos en el marco de un sistema organizado 
de venta o prestación de servicios a distancia, sin la presencia física simultánea de las 
partes del contrato, y en el que se hayan utilizado exclusivamente una o más técnicas de 
comunicación a distancia, tales como correo postal, internet, teléfono o fax, hasta el 
momento de la celebración del contrato y en la propia celebración del mismo.

Las plataformas de comercio electrónico asumirán, como productores de producto, las 
obligaciones financieras y de información, así como organizativas cuando proceda, en el 
supuesto de que algún productor comprendido en la definición del párrafo anterior y que esté 
establecido en otro Estado miembro o tercer país, actúe a través de éstas y no esté inscrito 
en los registros existentes sobre responsabilidad ampliada del productor ni dé cumplimiento 
a las restantes obligaciones derivadas de los regímenes de responsabilidad ampliada del 
productor. A tales efectos, la plataforma de comercio electrónico podrá llevar a cabo una 
inscripción única respecto de todos los productos afectados para los que asuman la 
condición de productor del producto, debiendo conservar un registro de dichos productos.

ad) «Productos del tabaco»: los productos del tabaco tal como se definen en el artículo 
3.ac) del Real Decreto 579/2017, de 9 de junio, por el que se regulan determinados aspectos 
relativos a la fabricación, presentación y comercialización de los productos del tabaco y los 
productos relacionados.

ae) «Punto limpio»: instalación de almacenamiento en el ámbito de la recogida de una 
entidad local, donde se recogen de forma separada los residuos domésticos.

af) «Reciclado»: toda operación de valorización mediante la cual los materiales de 
residuos son transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con 
la finalidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material 
orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en materiales que se vayan 
a usar como combustibles o para operaciones de relleno.

ag) «Recogida»: operación consistente en el acopio, la clasificación y almacenamiento 
iniciales de residuos, de manera profesional, con el objeto de transportarlos posteriormente a 
una instalación de tratamiento.
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ah) «Recogida separada»: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por 
separado, según su tipo y naturaleza, para facilitar un tratamiento específico.

ai) «Regeneración de aceites usados»: cualquier operación de reciclado que permita 
producir aceites de base mediante el refinado de aceites usados, en particular mediante la 
retirada de los contaminantes, los productos de la oxidación y los aditivos que contengan 
dichos aceites.

aj) «Régimen de responsabilidad ampliada del productor»: el conjunto de medidas 
adoptadas para garantizar que los productores de productos asuman la responsabilidad 
financiera o bien la responsabilidad financiera y organizativa de la gestión de la fase de 
residuo del ciclo de vida de un producto.

ak) «Relleno»: toda operación de valorización en la que se utilizan residuos no 
peligrosos aptos para fines de regeneración en zonas excavadas o para obras de ingeniería 
paisajística. Los residuos empleados para relleno deben sustituir a materiales que no sean 
residuos y ser aptos para los fines mencionados anteriormente y estar limitados a la cantidad 
estrictamente necesaria para lograr dichos fines. En el caso de que las operaciones de 
relleno vayan encaminadas a la regeneración de zonas excavadas, estas operaciones deben 
venir justificadas por la necesidad de restituir la topografía original del terreno.

al) «Residuo»: cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la 
intención o la obligación de desechar.

am) «Residuo de artes de pesca»: cualquier arte de pesca que se ajuste a la definición 
de residuo, incluidos todos los componentes separados, sustancias o materiales que 
formaban parte del arte de pesca o estaban unidos a él cuando se descartó. Se incluyen 
también los artes de pesca y sus componentes abandonados o perdidos.

an) «Residuo no peligroso»: residuo que no está cubierto por el apartado añ) de este 
artículo.

añ) «Residuo peligroso»: residuo que presenta una o varias de las características de 
peligrosidad enumeradas en el anexo I y aquél que sea calificado como residuo peligroso por 
el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa de la Unión Europea o en los 
convenios internacionales de los que España sea parte. También se comprenden en esta 
definición los recipientes y envases que contengan restos de sustancias o preparados 
peligrosos o estén contaminados por ellos, a no ser que se demuestre que no presentan 
ninguna de las características de peligrosidad enumeradas en el anexo I.

ao) «Residuos agrarios y silvícolas»: residuos generados por las actividades agrícolas, 
ganaderas y silvícolas.

ap) «Residuos alimentarios»: todos los alimentos, tal como se definen en el artículo 2 del 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, que se han convertido en residuos.

aq) «Residuos comerciales»: residuos generados por la actividad propia del comercio, al 
por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los 
mercados, así como del resto del sector servicios.

ar) «Residuos de competencia local»: residuos gestionados por las entidades locales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 12.5.

as) «Residuos de construcción y demolición»: residuos generados por las actividades de 
construcción y demolición.

at) «Residuos domésticos»: residuos peligrosos o no peligrosos generados en los 
hogares como consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también residuos 
domésticos los similares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios 
e industrias, que no se generen como consecuencia de la actividad propia del servicio o 
industria.

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de, 
entre otros, aceites de cocina usados, aparatos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, 
acumuladores, muebles, enseres y colchones, así como los residuos y escombros 
procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria.
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Tendrán la consideración de residuos domésticos, los residuos procedentes de la 
limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos 
muertos y los vehículos abandonados.

au) «Residuos industriales»: residuos resultantes de los procesos de producción, 
fabricación, transformación, utilización, consumo, limpieza o mantenimiento generados por la 
actividad industrial como consecuencia de su actividad principal.

av) «Residuos municipales»:
1.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada de origen 

doméstico, incluidos papel y cartón, vidrio, metales, plásticos, biorresiduos, madera, textiles, 
envases, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, residuos de pilas y acumuladores, 
residuos peligrosos del hogar y residuos voluminosos, incluidos los colchones y los muebles,

2.º los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada procedentes de 
otras fuentes, cuando esos residuos sean similares en naturaleza y composición a los 
residuos de origen doméstico.

Los residuos municipales no comprenden los residuos procedentes de la producción, la 
agricultura, la silvicultura, la pesca, las fosas sépticas y la red de alcantarillado y plantas de 
tratamiento de aguas residuales, incluidos los lodos de depuradora, los vehículos al final de 
su vida útil ni los residuos de construcción y demolición.

La presente definición se introduce a efectos de determinar el ámbito de aplicación de 
los objetivos en materia de preparación para la reutilización y de reciclado y sus normas de 
cálculo establecidos en esta ley y se entiende sin perjuicio de la distribución de 
responsabilidades para la gestión de residuos entre los agentes públicos y privados a la luz 
de la distribución de competencias establecida en el artículo 12.5.

aw) «Reutilización»: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de 
productos que no sean residuos se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que 
fueron concebidos.

ax) «Suelo contaminado»: aquel cuyas características han sido alteradas negativamente 
por la presencia de componentes químicos de carácter peligroso procedentes de la actividad 
humana en concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el 
medio ambiente, de acuerdo con los criterios y estándares que se determinen por el 
Gobierno.

ay) «Transporte de residuos»: operación de gestión consistente en el movimiento de 
residuos de forma profesional por encargo de terceros, llevada a cabo por empresas en el 
marco de su actividad profesional, sea o no su actividad principal.

az) «Tratamiento»: las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación 
anterior a la valorización o eliminación.

ba) «Tratamiento intermedio»: las operaciones de valorización R12 y R13 y las 
operaciones de eliminación D8, D9, D13, D14 y D15, conforme a los anexos II y III.

bb) «Valorización»: cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva 
a una finalidad útil al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para 
cumplir una función particular o que el residuo sea preparado para cumplir esa función en la 
instalación o en la economía en general. En el anexo II, se recoge una lista no exhaustiva de 
operaciones de valorización.

bc) «Valorización de materiales»: toda operación de valorización distinta de la 
valorización energética y de la transformación en materiales que se vayan a usar como 
combustibles u otros medios de generar energía. Incluye, entre otras operaciones, la 
preparación para la reutilización, el reciclado y el relleno.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley es de aplicación a:
a) Todo tipo de residuos, teniendo en cuenta las exclusiones recogidas en los apartados 

2, 3 y 4.
b) Los productos de plástico de un solo uso enumerados en el anexo IV, cualquier 

producto fabricado con plástico oxodegradable y los artes de pesca que contienen plásticos. 
Cuando las medidas que se establezcan para estos productos de plástico puedan entrar en 
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conflicto con las restantes previsiones que se establezcan en esta ley o en la normativa de 
envases, prevalecerán las medidas establecidas en esta ley para esos productos de plástico.

c) Los suelos contaminados, que se regirán por el título VIII.
2. Esta Ley no es de aplicación a:
a) Las emisiones a la atmósfera reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 

calidad del aire y protección de la atmósfera, así como el dióxido de carbono capturado y 
transportado con fines de almacenamiento geológico y efectivamente almacenado en 
formaciones geológicas de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono. Tampoco se aplicará al almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono realizado con fines de investigación, desarrollo o 
experimentación de nuevos productos y procesos siempre que la capacidad prevista de 
almacenamiento sea inferior a 100 kilotoneladas.

b) Los suelos excavados que no superen los criterios y estándares para ser declarados 
suelos contaminados y otros materiales naturales excavados durante las actividades de 
construcción, cuando se tenga la certeza de que estos materiales se utilizarán con fines de 
construcción en su estado natural en el lugar u obra donde fueron extraídos.

c) Los residuos radiactivos.
d) Los explosivos desclasificados.
e) Las materias fecales, si no están contempladas en el apartado 3.b), paja y otro 

material natural, agrícola o silvícola, no peligroso, utilizado en explotaciones agrícolas y 
ganaderas, en la silvicultura o en la producción de energía a base de esta biomasa, 
mediante procedimientos o métodos que no pongan en peligro la salud humana o dañen el 
medio ambiente.

3. Esta Ley no será de aplicación a los residuos que se citan a continuación, en los 
aspectos ya regulados por otra norma de la Unión Europea o nacional que incorpore a 
nuestro ordenamiento normas de la Unión Europea, siendo de aplicación en los aspectos no 
regulados:

a) Las aguas residuales.
b) Los subproductos animales cubiertos por el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002.

No se incluyen en esta excepción, y por tanto se regularán por esta ley, los subproductos 
animales y sus productos derivados, cuando se destinen a la incineración, a los vertederos o 
sean utilizados en una planta de digestión anaerobia, de compostaje o de obtención de 
combustibles, o se destinen a tratamientos intermedios previos a las operaciones anteriores.

c) Los cadáveres de animales que hayan muerto de forma diferente al sacrificio, 
incluidos los que han sido muertos con el fin de erradicar epizootias, y que son eliminados 
con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de octubre de 2009.

d) Los residuos resultantes de la prospección, de la extracción, del tratamiento o del 
almacenamiento de recursos minerales, así como de la explotación de canteras, de acuerdo 
con el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

e) Las sustancias que no sean subproductos animales ni los contengan y que se 
destinen a ser utilizadas como materias primas para piensos tal como se definen en el 
artículo 3.2 g) del Reglamento (CE) n.º 767/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de julio de 2009, sobre la comercialización y la utilización de los piensos, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.º 1831/2003, y se derogan las Directivas 79/373/CEE del 
Consejo, 80/511/CEE de la Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 83/228/CEE del Consejo, 
93/74/CEE del Consejo, 93/113/CE del Consejo y 96/25/CE del Consejo y la Decisión 
2004/217/CE de la Comisión.

f) Las sustancias que no sean subproductos animales ni los contengan y que se destinen 
a ser utilizadas como materias primas para alimentos tal como se definen en el artículo 2 del 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento y del Consejo, de 28 de enero de 2002.
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4. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas en virtud de la normativa específica 
aplicable, se excluirán del ámbito de aplicación de esta ley aquellos sedimentos que se 
demuestre que son no peligrosos de conformidad con las Directrices que, en su caso, 
apruebe el Gobierno, según lo establecido en el artículo 4.2 de la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre, de protección del medio marino, y sean reubicados en el interior de las aguas 
superficiales, con las siguientes finalidades: a efectos de gestión de las aguas y las vías de 
navegación, creación de nuevas superficies de terreno, prevención de inundaciones o 
atenuación de los efectos de las inundaciones y las sequías.

Artículo 4.  Subproductos.
1. Una sustancia u objeto, resultante de un proceso de producción, cuya finalidad 

primaria no sea la producción de esa sustancia u objeto, podrá ser considerada como 
subproducto y no como residuo, cuando se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que se tenga la seguridad de que la sustancia u objeto va a ser utilizado 
ulteriormente.

b) Que la sustancia u objeto se pueda utilizar directamente sin tener que someterse a 
una transformación ulterior distinta de la práctica industrial habitual.

c) Que la sustancia u objeto se produzca como parte integrante de un proceso de 
producción.

d) Que el uso ulterior cumpla todos los requisitos pertinentes relativos a los productos y a 
la protección de la salud humana y del medio ambiente para la aplicación específica, y no 
produzca impactos generales adversos para la salud humana o el medio ambiente.

2. Reglamentariamente se desarrollarán los criterios de evaluación y el procedimiento 
para la consideración de estas sustancias u objetos como subproductos, previa consulta a la 
Comisión de Coordinación en materia de residuos, teniendo en cuenta lo establecido en su 
caso para este ámbito por la normativa de la Unión Europea, garantizando un elevado nivel 
de protección del medio ambiente y de la salud humana y facilitando el uso prudente y 
racional de los recursos naturales.

3. La evaluación y aprobación, si procede, será llevada a cabo bien por el Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, bien por las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas mediante autorización, de conformidad con los siguientes 
apartados.

4. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas evaluarán y autorizarán 
como subproductos, si procede, las sustancias u objetos que tengan origen en una 
instalación productora ubicada en su territorio siempre que se destinen a una actividad o 
proceso industrial concreto en el territorio de la propia comunidad autónoma o, cuando se 
destine a una actividad o proceso en el territorio de otra comunidad autónoma, previo 
informe favorable de la misma, que se entenderá emitido si no hubiera pronunciamiento 
expreso en contra, justificado adecuadamente, en el plazo de un mes.

Estas autorizaciones tendrán validez, únicamente, para el uso autorizado del 
subproducto en la actividad o proceso industrial de destino. La comunidad autónoma que 
haya otorgado la autorización informará a la Comisión de Coordinación en materia de 
residuos y podrá solicitar, si lo estima oportuno, la declaración como subproducto a nivel 
estatal. Una vez autorizadas las declaraciones de subproductos se inscribirán en el Registro 
de Subproductos del Sistema electrónico de Información de Residuos previsto en el artículo 
66, siguiendo el procedimiento determinado reglamentariamente.

No será posible aprobar como subproducto una sustancia u objeto que haya sido 
informado desfavorablemente por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico de conformidad con el apartado 5, siempre y cuando no cambien las 
condiciones que hicieron desfavorable la resolución inicial.

5. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico evaluará y declarará 
una sustancia u objeto como subproducto, con alcance general en el conjunto del territorio 
español, en los siguientes casos:

a) De oficio, a iniciativa propia en los casos que lo considere de interés para todo el 
territorio del Estado o a la luz del análisis de las autorizaciones concedidas por las 
comunidades autónomas de conformidad con el apartado anterior. A tal fin, y en caso de que 
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hubiera varias autorizaciones que afecten a un mismo subproducto, tomará como punto de 
partida las que ofrezcan mayor grado de protección desde el punto de vista ambiental y de la 
salud humana.

b) A solicitud de una comunidad autónoma, tras la autorización de un subproducto por la 
misma para un uso concreto.

Con carácter previo a la aprobación de la declaración de subproducto se notificará a la 
Comisión Europea, de conformidad con el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que 
se regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y 
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información a los efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de 
información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de 
la sociedad de la información, cuando dicho Real Decreto así lo requiera.

6. Las disposiciones relativas a los subproductos establecidas de conformidad con el 
apartado 3 deben aplicarse sin perjuicio de otras disposiciones del Derecho de la Unión 
Europea, en especial, el artículo 28 y los artículos 50.4 bis y 50.4 ter, del Reglamento (CE) 
n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los 
traslados de residuos, la legislación en materia de sustancias y mezclas químicas y la 
legislación relativa a la comercialización de determinados productos.

Artículo 5.  Fin de la condición de residuo.
1. Determinados tipos de residuos, que hayan sido sometidos a una operación de 

valorización, incluido el reciclado, podrán dejar de ser considerados como tales, a los efectos 
de lo dispuesto en esta ley, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que las sustancias, preparados u objetos resultantes deban ser usados para 
finalidades específicas.

b) Que exista un mercado o una demanda para dichas sustancias, preparados u objetos.
c) Que las sustancias, preparados u objetos resultantes cumplan los requisitos técnicos 

para las finalidades específicas, y la legislación existente y las normas aplicables a los 
productos.

d) Que el uso de la sustancia, preparado u objeto resultante no genere impactos 
adversos globales para el medio ambiente o la salud humana.

Reglamentariamente, la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, podrá establecer los criterios específicos sobre la aplicación de las 
condiciones anteriores a determinados tipos de residuos.

2. En la determinación reglamentaria de los criterios específicos, se tendrán en cuenta 
los estudios previos realizados para este fin que se analizarán en la Comisión de 
Coordinación en materia de residuos y que tendrán en cuenta lo establecido, en su caso, por 
la Unión Europea, la jurisprudencia aplicable, los principios de precaución y prevención, los 
eventuales impactos nocivos del material resultante y, cuando sea necesario, la procedencia 
de incluir valores límite para las sustancias contaminantes.

En esta evaluación, deberá garantizarse un elevado nivel de protección del medio 
ambiente y de la salud humana y se facilitará el uso prudente y racional de los recursos 
naturales. La determinación reglamentaria de los criterios específicos incluirá:

a) Los residuos autorizados como material de entrada para la operación de valorización.
b) Los procedimientos y técnicas de tratamiento permitidos.
c) Los criterios de calidad para los materiales que dejan de ser residuos tras la operación 

de valorización, en consonancia con las normas aplicables en materia de productos, 
incluyendo los valores límite para las sustancias contaminantes cuando sea necesario.

d) Los requisitos de los sistemas de gestión para demostrar el cumplimiento de los 
criterios relativos al fin de la condición de residuo, concretamente para el control de calidad y 
el autoseguimiento y la acreditación, en su caso.

e) El requisito de contar con una declaración de conformidad.
La disposición por la que se haya efectuado dicha determinación se notificará a la 

Comisión Europea de conformidad con el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, a los 
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efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015.

3. Cuando no se hayan establecido criterios específicos a escala de la Unión Europea o 
a escala nacional conforme a los apartados anteriores, una comunidad autónoma, a petición 
del gestor, y previa verificación del cumplimiento de las condiciones del apartado 1, a partir 
de la documentación presentada por el gestor para su acreditación, podrá incluir en la 
autorización concedida conforme al artículo 33, que un residuo valorizado en una instalación 
ubicada en su territorio, deja de ser residuo para que sea usado en una actividad o proceso 
industrial concreto ubicado en esa misma comunidad autónoma, o bien en otra comunidad 
autónoma previo informe favorable de esta última que se entenderá emitido si no hubiera 
pronunciamiento expreso en contra, justificado adecuadamente, en el plazo de un mes. En 
estos casos, la autorización deberá contemplar los criterios establecidos en el apartado 2 y, 
cuando sea necesario, fijará los valores límite para las sustancias contaminantes, teniendo 
en cuenta los posibles impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente.

Las comunidades autónomas informarán a la Comisión de Coordinación en materia de 
residuos y al Registro de producción y gestión de residuos de las declaraciones de fin de la 
condición de residuo concedidas caso a caso incluidas en las autorizaciones, conforme a 
este apartado. Dicha información se pondrá a disposición del público.

A partir de las declaraciones de fin de la condición de residuo incluidas en las 
autorizaciones autonómicas conforme a lo previsto en este apartado, el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico evaluará la necesidad de desarrollar criterios a 
nivel nacional. A tal fin, tendrá en cuenta los criterios pertinentes recogidos en las 
autorizaciones autonómicas y tomará como punto de partida los criterios que ofrezcan mayor 
grado de protección desde el punto de vista ambiental y de la salud humana.

4. Las sustancias, preparados u objetos afectados por los apartados anteriores y por sus 
normas de desarrollo, serán computados como residuos reciclados y valorizados a los 
efectos del cumplimiento de los objetivos en materia de reciclado y valorización cuando se 
cumplan los criterios de valorización y reciclado previstos en dichas normas.

5. Las disposiciones relativas al fin de la condición de residuo que se establezcan en 
desarrollo de los apartados 2 y 3, deben aplicarse sin perjuicio de otras disposiciones del 
Derecho de la Unión Europea, en especial, el artículo 28 y el artículo 50.4 bis y 4 ter, del 
Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2006, la legislación en materia de sustancias y mezclas químicas y la legislación relativa a la 
comercialización de determinados productos.

6. La persona física o jurídica que utilice por primera vez un material que ha dejado de 
ser residuo y que no ha sido comercializado o comercialice por primera vez un material 
después de que este haya dejado de ser residuo, garantizará que el material cumpla los 
requisitos pertinentes establecidos en la normativa aplicable en materia de productos y de 
sustancias y mezclas químicas.

En todo caso, las condiciones establecidas en el apartado 1 deberán cumplirse antes de 
que la normativa en materia de productos y de sustancias y mezclas químicas se aplique al 
material que ha dejado de ser residuo.

Artículo 6.  Clasificación y Lista europea de residuos.
1. La identificación y clasificación de los residuos se hará de conformidad con la lista 

establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la 
que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la 
Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, conforme a la normativa 
específica de residuos que se apruebe, para incluir nuevos códigos o desagregar los 
anteriores, cuando sea necesario por su peculiar composición o peligrosidad. Cuando se 
indique la codificación de un residuo como peligroso, dicha codificación será vinculante. La 
inclusión de una sustancia u objeto en la lista no significará que deba considerarse residuo 
en todas las circunstancias.

2. La consideración de un residuo como peligroso se determinará según lo indicado en el 
apartado anterior y, cuando sea necesario para la correcta identificación de los residuos, de 
conformidad con los criterios establecidos en el anexo I.
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3. La persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
previa consulta a la Comisión de Coordinación en materia de residuos, reglamentariamente 
podrá reclasificar un residuo en los siguientes términos:

a) Se podrá considerar un residuo como peligroso cuando, aunque no figure como tal en 
la lista de residuos, presente una o más de las características indicadas en el anexo I.

b) Se podrá considerar un residuo como no peligroso cuando se tengan pruebas de que 
un determinado residuo que figure en la lista como peligroso, no presenta ninguna de las 
características indicadas en el anexo I.

Cuando se den los supuestos de los apartados a) y b) anteriores, el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico lo notificará sin demora a la Comisión Europea y 
le presentará toda la información relevante para que esta pueda evaluar la adaptación de la 
lista mencionada en el apartado 1.

4. Queda prohibida la reclasificación de residuos peligrosos en residuos no peligrosos 
por medio de una dilución o mezcla cuyo objeto sea la disminución de las concentraciones 
iniciales de sustancias peligrosas por debajo de los límites que definen el carácter peligroso 
de un residuo.

CAPÍTULO II
Principios de la política de residuos y competencias administrativas

Artículo 7.  Protección de la salud humana y el medio ambiente.
1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para asegurar que la 

gestión de los residuos se realice sin poner en peligro la salud humana y sin dañar al medio 
ambiente y, en particular:

a) No genere riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna y la flora.
b) No cause incomodidades por el ruido, los olores o humos.
c) No afecte negativamente a paisajes, espacios naturales ni a lugares de especial 

interés legalmente protegidos.
2. Las medidas que se adopten en materia de residuos deberán ser coherentes con las 

estrategias de lucha contra el cambio climático, y con las correspondientes políticas de salud 
pública.

Artículo 8.  Jerarquía de residuos.
1. Las autoridades competentes, en el desarrollo de las políticas y de la legislación en 

materia de prevención y gestión de residuos, aplicarán para conseguir el mejor resultado 
medioambiental global, la jerarquía de residuos por el siguiente orden de prioridad:

a) Prevención,
b) preparación para la reutilización,
c) reciclado,
d) otro tipo de valorización, incluida la valorización energética y
e) eliminación.
No obstante, si para conseguir el mejor resultado medioambiental global en 

determinados flujos de residuos fuera necesario apartarse de dicha jerarquía, se podrá 
adoptar un orden distinto de prioridades previa justificación por un enfoque de ciclo de vida 
sobre los impactos de la generación y gestión de esos residuos, teniendo en cuenta los 
principios generales de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección 
medioambiental, la viabilidad técnica y económica, la protección de los recursos, así como el 
conjunto de impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y sociales, de 
acuerdo con los artículos 1 y 7.

2. Para la aplicación de la jerarquía de residuos, las autoridades competentes deberán 
usar instrumentos económicos y otras medidas incentivadoras, como las que se relacionan 
en el anexo V.
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Artículo 9.  Autosuficiencia y proximidad.
1. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, las comunidades 

autónomas y, si fuera necesario, en colaboración con otros Estados miembros, adoptarán las 
medidas adecuadas, sin perjuicio de la aplicación de la jerarquía de residuos en su gestión, 
para establecer una red estatal integrada de instalaciones de eliminación de residuos y de 
instalaciones para la valorización de residuos domésticos mezclados (fracción resto), incluso 
cuando la recogida también abarque residuos similares procedentes de otros productores, 
teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles. Las comunidades autónomas, en el 
ejercicio de sus competencias, observarán los principios de proximidad y autosuficiencia en 
los casos mencionados.

Para proteger esta red, se podrán limitar los traslados de residuos conforme a lo 
establecido en el artículo 32.3.

2. La red deberá permitir la eliminación o la valorización de los residuos mencionados en 
el apartado 1, en una de las instalaciones adecuadas más próximas a su lugar de 
generación, mediante la utilización de las tecnologías y los métodos más adecuados para 
asegurar un nivel elevado de protección del medio ambiente y de la salud pública.

3. Para la valorización del resto de los residuos diferentes a los contemplados en el 
apartado 1, se favorecerá su tratamiento en instalaciones lo más cercanas posible al punto 
de generación, mediante la utilización de las tecnologías y los métodos más adecuados para 
asegurar un nivel elevado de protección del medio ambiente y de la salud pública, atendidas 
las exigencias de eficiencia y de protección del medio ambiente en la gestión de los 
residuos.

Artículo 10.  Acceso a la información y a la justicia, y participación en materia de residuos.
1. En los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, las autoridades públicas relacionadas en su artículo 2.4 
garantizarán los derechos de acceso a la información y de participación en materia de 
residuos.

Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los Tribunales la 
observancia de lo establecido en esta ley y en las disposiciones que se dicten para su 
desarrollo y aplicación.

2. En el ámbito de sus respectivas competencias, las autoridades competentes de la 
Administración General del Estado y de las comunidades autónomas, elaborarán y 
publicarán, como mínimo, con periodicidad anual un informe de coyuntura sobre la situación 
de la producción y gestión de los residuos, incluyendo datos de recogida y tratamiento 
desglosados por fracciones y procedencia, y destino de los materiales obtenidos, así como 
los costes económicos asociados y una evaluación del grado de cumplimiento de los 
objetivos de prevención y gestión de los residuos. Esta información se pondrá a disposición 
en formato de dato abierto o reutilizable para el público en general.

3. Las autoridades públicas, los interesados y los ciudadanos en general podrán 
participar en la elaboración de los planes y programas recogidos en los artículos 14 y 15, así 
como en la evaluación de los efectos de dichos planes y programas en el medio ambiente de 
conformidad con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Estos planes y 
programas tendrán carácter público y las autoridades competentes los publicarán de modo 
accesible en sus páginas web.

4. Las autoridades competentes garantizarán la salvaguarda de la confidencialidad de la 
información sobre productos que pueda resultar relevante para la actividad productiva o 
comercial de los productores de productos, en especial, los datos relativos a la introducción 
en el mercado; así como de la información contenida en las memorias mencionadas en el 
artículo 65 que pueda resultar relevante para la actividad comercial de los productores y de 
los gestores de residuos.

Artículo 11.  Costes de la gestión de los residuos.
1. De acuerdo con el principio «quien contamina paga», los costes relativos a la gestión 

de los residuos, incluidos los costes correspondientes a la infraestructura necesaria y a su 
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funcionamiento, así como los costes relativos a los impactos medioambientales y en 
particular los de las emisiones de gases de efecto invernadero, tendrán que ser sufragados 
por el productor inicial de residuos, por el poseedor actual o por el anterior poseedor de 
residuos de acuerdo con lo establecido en el artículo 104. El Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico podrá realizar estudios para obtener información sobre los 
criterios para la contabilización de dichos costes, especialmente los relativos a impactos 
ambientales y a emisiones de gases de efecto invernadero.

2. Las normas que regulen la responsabilidad ampliada del productor para flujos de 
residuos determinados, de conformidad con el título IV, establecerán los supuestos en los 
que los costes relativos a su gestión tendrán que ser sufragados, parcial o totalmente, por el 
productor del producto del que proceden los residuos y cuándo los distribuidores del 
producto podrán compartir dichos costes.

3. En el caso de los costes de gestión de los residuos de competencia local, de acuerdo 
con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las entidades locales 
establecerán, en el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de esta ley, una 
tasa o, en su caso, una prestación patrimonial de carácter público no tributaria, específica, 
diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que 
refleje el coste real, directo o indirecto, de las operaciones de recogida, transporte y 
tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas operaciones y el mantenimiento y 
vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de concienciación y 
comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad 
ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía.

4. Las tasas o prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario podrán tener 
en cuenta, entre otras, las particularidades siguientes:

a) La inclusión de sistemas para incentivar la recogida separada en viviendas de alquiler 
vacacional y similar.

b) La diferenciación o reducción en el supuesto de prácticas de compostaje doméstico o 
comunitario o de separación y recogida separada de materia orgánica compostable.

c) La diferenciación o reducción en el supuesto de participación en recogidas separadas 
para la posterior preparación para la reutilización y reciclado, por ejemplo en puntos limpios 
o en los puntos de entrega alternativos acordados por la entidad local.

d) La diferenciación o reducción para las personas y las unidades familiares en situación 
de riesgo de exclusión social.

5. Las entidades locales deberán comunicar estas tasas, así como los cálculos utilizados 
para su confección, a las autoridades competentes de las comunidades autónomas.

Artículo 12.  Competencias administrativas.
1. El Gobierno aprobará, a propuesta de la persona titular del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, los reglamentos que se prevén en esta ley 
cuando le sea atribuida la potestad para dictarlos. Asimismo, por Acuerdo del Consejo de 
Ministros, se aprobarán las estrategias, planes y programas estatales en materia de 
prevención, de gestión de residuos y de economía circular, que tendrán carácter 
programático.

2. La Administración General del Estado deberá ejercer la potestad de vigilancia, 
inspección y sanción, así como cualquiera otra que se derive de esta ley, en el ámbito de sus 
competencias.

3. Corresponde a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico:

a) Elaborar estrategias y planes en materia de economía circular, el Programa estatal de 
prevención de residuos y el Plan estatal marco de gestión de residuos, así como elaborar 
estrategias en materia de suelos contaminados.

b) Proponer al Gobierno los objetivos mínimos obligatorios de prevención y reducción en 
la generación de residuos, así como de recogida separada, preparación para la reutilización, 
reciclado y otras formas de valorización de determinados tipos de residuos.
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c) Autorizar los traslados de residuos desde o hacia terceros países no pertenecientes a 
la Unión Europea de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006. Asimismo, le corresponde 
ejercer las funciones de inspección y sanción derivadas del citado régimen de traslados 
hasta el momento en que los residuos se pongan bajo vigilancia aduanera a su exportación o 
dejen de estar bajo control aduanero a su importación o autorización del tránsito, sin 
perjuicio de la colaboración de los órganos competentes en la indicada inspección y en la 
aplicación del sistema aduanero. Las funciones de inspección en las instalaciones de inicio o 
de destino de los residuos y en su transporte hasta el momento de competencia de las 
autoridades aduaneras, se ejercerán sin perjuicio de la colaboración que pueda prestarse 
por la comunidad autónoma donde esté situado el centro de la actividad correspondiente.

En lo que respecta a las labores de vigilancia, inspección y control, se podrán adoptar 
acuerdos con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 11.1 y 12.1.B.b) de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

d) Ejercer las funciones que corresponden a la autoridad nacional en los supuestos en 
que España sea Estado de tránsito a efectos de lo dispuesto en el artículo 53 del 
Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2006.

e) Ejercer las funciones que corresponden a la autoridad competente a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento (UE) n.º 1257/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2013, relativo al reciclado de buques y por el que se 
modifican el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 y la Directiva 2009/16/CE.

f) Recopilar, elaborar y actualizar la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la legislación nacional, de la Unión Europea, de convenios 
internacionales o cualquier otra obligación de información pública.

g) Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en relación 
con las obligaciones de inscripción e información derivadas del Registro de Productores de 
Productos.

h) Impulsar la cooperación, colaboración y coherencia en las decisiones de las diferentes 
administraciones públicas que guarden relación con las materias objeto de esta ley, de 
acuerdo con el artículo 140.1 e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y cuando proceda, teniendo en cuenta el principio de unidad de mercado y la 
necesidad de preservar el buen funcionamiento del mercado interior. Esta labor se ejercerá a 
través de la Comisión de Coordinación en materia de residuos.

i) Las demás competencias que le atribuyan las restantes normas sobre residuos.
4. Corresponde a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla:
a) Aprobar los programas autonómicos de prevención de residuos y los planes 

autonómicos de gestión de residuos. Asimismo, podrán aprobar estrategias autonómicas en 
materia de economía circular y de suelos contaminados.

b) Ejercer la potestad de autorización, vigilancia, inspección y sanción de las actividades 
de producción y gestión de residuos y de las competencias establecidas en el título VIII 
sobre suelos contaminados.

c) Registrar la información en materia de producción y gestión, pública y privada, de 
residuos en su ámbito competencial.

d) Autorizar los traslados de residuos desde o hacia países de la Unión Europea, 
regulados en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de junio de 2006 relativo al traslado de residuos, así como las de los traslados en el 
interior del territorio del Estado y la vigilancia, inspección y, en su caso, sanción derivada de 
los citados regímenes de traslados.

e) Ejercer la potestad de autorización, vigilancia, inspección y sanción de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.

f) Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en el ámbito 
de sus competencias. En particular, en relación con las disposiciones que se establezcan en 
la normativa ambiental relativas a la fabricación de productos, las potestades de vigilancia, 
inspección y sanción serán ejercidas por la autoridad competente, de conformidad con lo 
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establecido en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, mientras que las relativas a la 
puesta a disposición de los consumidores finales de los productos, las potestades de 
vigilancia, inspección y sanción se ejercerán por las autoridades competentes de acuerdo 
con el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

g) Suscribir los correspondientes convenios de colaboración para la implementación de 
inversiones o gastos de las comunidades autónomas en los servicios de gestión de las 
entidades locales, cuando proceda.

h) Ejercer cualquier otra competencia en materia de residuos no incluida en los 
apartados 1, 2, 3 y 5 de este artículo.

5. Corresponde a las entidades locales, a las ciudades de Ceuta y Melilla o, cuando 
proceda, a las diputaciones forales:

a) Como servicio obligatorio, en todo su ámbito territorial, la recogida, el transporte y el 
tratamiento de los residuos domésticos en la forma en que establezcan sus respectivas 
ordenanzas, de conformidad con el marco jurídico establecido en esta ley, en las leyes e 
instrumentos de planificación que, en su caso, aprueben las comunidades autónomas y en la 
normativa sectorial en materia de responsabilidad ampliada del productor. A estos efectos, 
se deberá disponer de una red de recogida suficiente que incluirá puntos limpios o, en su 
caso, puntos de entrega alternativos que hayan sido acordados por la entidad local para la 
retirada gratuita de los mismos. La prestación de este servicio corresponde a los municipios 
que podrán llevarla a cabo de forma independiente o asociada, conforme a lo establecido en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

b) Aprobar programas de gestión de residuos para las entidades locales con una 
población de derecho superior a 5.000 habitantes, de conformidad con los planes 
autonómicos y estatales de gestión de residuos.

c) Recopilar, elaborar y actualizar la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la legislación en materia de residuos y suministrarla a las 
comunidades autónomas, en particular la información relativa a los modelos de recogida, a 
los instrumentos de gestión, a las cantidades recogidas y tratadas, especificando el destino 
de cada fracción, incluyendo la información acreditada por los productores de residuos 
comerciales no peligrosos, cuando estos residuos no sean gestionados por la entidad local.

d) Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en el ámbito 
de sus competencias.

e) Las anteriores autoridades competentes podrán:
1.º Elaborar estrategias de economía circular, programas de prevención y, para las 

entidades locales con una población de derecho inferior a 5.000 habitantes, programas de 
gestión de los residuos de su competencia.

2.º Gestionar los residuos comerciales no peligrosos en los términos que establezcan 
sus respectivas ordenanzas, sin perjuicio de que los productores de estos residuos puedan 
gestionarlos por sí mismos en los términos previstos en el artículo 20.3. Cuando la entidad 
local establezca su propio sistema de gestión, podrá imponer, de manera motivada y 
basándose en criterios de mayor eficiencia y eficacia en términos económicos y ambientales 
en la gestión de los residuos, la incorporación obligatoria de los productores de residuos a 
dicho sistema en determinados supuestos.

3.º A través de sus ordenanzas, obligar al productor o a otro poseedor de residuos 
peligrosos domésticos o de residuos cuyas características dificultan su gestión a que 
adopten medidas para eliminar o reducir dichas características o a que los depositen en la 
forma y lugar adecuados.

4.º Realizar sus actividades de gestión de residuos directamente o mediante cualquier 
otra forma de gestión prevista en la legislación sobre régimen local. Estas actividades podrán 
llevarse a cabo por cada entidad local de forma independiente o mediante asociación de 
varias entidades locales.

6. Las autoridades competentes podrán declarar servicio público todas o algunas de las 
operaciones de gestión de determinados residuos cuando se demuestre una incorrecta 
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gestión de los residuos de manera continuada, y de ello se pueda derivar un riesgo 
significativo para la salud humana y el medio ambiente.

7. Las autoridades competentes se dotarán de los medios humanos y materiales 
suficientes para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en esta ley, entre otras, las 
relativas a la autorización, vigilancia, inspección, sanción e información.

Artículo 13.  Comisión de Coordinación en materia de residuos.
1. La Comisión de Coordinación en materia de residuos es el órgano colegiado de 

cooperación técnica, colaboración y coordinación entre las administraciones públicas 
competentes en materia de residuos adscrito al Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico.

2. Esta Comisión ejerce las funciones siguientes:
a) Impulsar la cooperación y colaboración entre las autoridades competentes en materia 

de residuos, tratando de avanzar en las actuaciones más efectivas y los objetivos más 
ambiciosos.

b) Elaborar los informes, dictámenes o estudios que le sean solicitados por sus 
miembros o a iniciativa propia.

c) Analizar las normas sobre productos y servicios y la regulación de sus garantías y 
elaborar propuestas encaminadas a mejorar su comportamiento ambiental en línea con los 
principios de la economía circular.

d) Elaborar recomendaciones, entre otras materias, sobre la sostenibilidad, eficacia y 
eficiencia de los sistemas de gestión de los flujos de residuos, exigencias de calidad del 
reciclado, así como sobre etiquetado.

e) Analizar la aplicación de las normas estatales de residuos y sus repercusiones.
f) Analizar y valorar la información disponible en materia de residuos con objeto de 

mantener un conocimiento actualizado y disponible para las autoridades administrativas de 
la situación de los residuos del Estado español en el contexto de la Unión Europea.

g) Ejercer las atribuciones que le confiere esta norma en relación con los subproductos, 
la pérdida de la condición de residuo, la reclasificación de residuos o la recepción de las 
decisiones sobre las notificaciones de traslado.

h) Analizar las justificaciones de las alteraciones en el orden de prioridades de la 
jerarquía de residuos basadas en un enfoque de ciclo de vida.

i) Intercambiar información y elaborar los informes preceptivos en relación con las 
autorizaciones de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada, elaborar 
recomendaciones sobre las comunicaciones relativas a los sistemas individuales, así como 
las relativas a los convenios que ambos sistemas establezcan con las administraciones 
públicas competentes.

j) Cualquier otra función de intercambio de información o asesoramiento en cuestiones 
relacionadas con la materia regulada en esta ley que pudiera serle encomendada por el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico o las comunidades autónomas.

k) Con carácter previo a la elaboración de los planes de gestión de residuos, incluido el 
Plan Estatal marco, proponer contenidos y directrices.

l) La supervisión del cumplimiento de las obligaciones en materia de responsabilidad 
ampliada del productor, en los términos establecidos en el artículo 54.1.

m) Las funciones que esta ley u otras normas le atribuyan.
3. La Comisión de Coordinación en materia de residuos estará presidida por quien 

ostente la titularidad de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y la 
vicepresidencia será ejercida por uno de los miembros representantes de las comunidades 
autónomas. Por orden ministerial se nombrarán los 30 vocales que compondrán la Comisión, 
entre ellos un vocal designado por cada una las comunidades autónomas, un vocal 
designado por cada una de las ciudades de Ceuta y Melilla, tres vocales de las entidades 
locales designados por la asociación de ámbito estatal con mayor implantación y ocho 
vocales representantes de los departamentos ministeriales u organismos adscritos a los 
mismos, con competencias que incidan en esta materia, con rango de subdirección general o 
equivalente.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 1  Ley de residuos y suelos contaminados para una economía circular

– 29 –



Para cada uno de los miembros de la Comisión se designará un suplente. Actuará como 
secretario, con voz y sin voto, un funcionario del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico.

4. La Comisión de Coordinación en materia de residuos podrá crear grupos de trabajo 
especializados que servirán de apoyo para el cumplimiento de las funciones que le 
encomiende esta ley. En estos grupos, podrán participar técnicos o expertos en la materia de 
que se trate, procedentes del sector público, del sector privado y de la sociedad civil.

5. La Comisión de Coordinación en materia de residuos se regirá por lo establecido en 
su Reglamento interno de composición y funcionamiento, por lo dispuesto en la sección 3.ª 
del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y por lo establecido en esta ley. Las actas de la Comisión de Coordinación 
en materia de residuos serán públicas.

TÍTULO I
Instrumentos de la política de residuos

Artículo 14.  Programas de prevención.
1. De acuerdo con los artículos 1, 8 y 12, las autoridades competentes de la 

Administración General del Estado y de las comunidades autónomas, y potestativamente las 
de las entidades locales, dispondrán de programas de prevención de residuos. Dichos 
programas contendrán las medidas de prevención de residuos establecidas conforme al 
artículo 18.1, así como programas específicos de prevención de los residuos alimentarios y 
las medidas de reducción del consumo de plásticos de un solo uso previstas en el artículo 
55.

Al elaborar estos programas de prevención, las administraciones públicas competentes:
a) Describirán la situación de partida, las medidas y objetivos de prevención existentes y 

su contribución a la prevención de residuos.
b) Describirán, cuando proceda, la contribución de los instrumentos y medidas del anexo 

V a la prevención de residuos.
c) Evaluarán la utilidad de los ejemplos de medidas que se indican en el anexo VI u otras 

medidas adecuadas.
2. Los programas de prevención de residuos podrán aprobarse de forma independiente o 

integrarse en los planes y programas sobre gestión de residuos u otros planes ambientales. 
Cuando los programas de prevención se integren en otros planes y programas, las medidas 
de prevención y su calendario de aplicación deberán distinguirse claramente.

3. La evaluación de los programas de prevención de residuos se llevará a cabo como 
mínimo cada seis años, incluirá un análisis de la eficacia de las medidas adoptadas y sus 
resultados deberán estar accesibles al público. Para ello, se utilizarán indicadores y objetivos 
cualitativos o cuantitativos adecuados, sobre todo respecto a la cantidad de residuos 
generados.

La supervisión y la evaluación de la aplicación de las medidas de prevención, en 
particular sobre la reutilización y sobre la prevención de residuos alimentarios, se llevará a 
cabo conforme a la metodología común adoptada a nivel de la Unión Europea. A estos 
efectos, así como para dar cumplimiento a las obligaciones de información en materia de 
prevención de residuos, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
podrá desarrollar por orden ministerial los procedimientos de obtención de la información.

Artículo 15.  Planes y programas de gestión de residuos.
1. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, previa consulta a las 

comunidades autónomas, a las entidades locales, a otros ministerios afectados y, cuando 
proceda, en colaboración con otros Estados miembros, elaborará, de conformidad con esta 
ley, el Plan estatal marco de gestión de residuos que contendrá el diagnóstico de la 
situación, la estrategia general y las orientaciones de la política de residuos, así como los 
objetivos mínimos de recogida separada, preparación para la reutilización, reciclado, 
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valorización y eliminación. La determinación de dichos objetivos mínimos será coherente con 
la planificación en materia de reducción de emisiones de gases contaminantes y de efecto 
invernadero y los compromisos internacionales asumidos en materia de lucha contra el 
cambio climático y de reducción de emisiones para la mejora de la calidad del aire.

2. Las comunidades autónomas elaborarán los planes autonómicos de gestión de 
residuos, previa consulta a las entidades locales en su caso, de conformidad con esta ley, 
sus normas de desarrollo y los objetivos y orientaciones del Plan estatal marco.

Los planes autonómicos de gestión contendrán un análisis actualizado de la situación de 
la gestión de residuos en el ámbito territorial de la comunidad autónoma, así como una 
exposición de las medidas para facilitar la preparación para la reutilización, el reciclado, la 
valorización y la eliminación de los residuos, estableciendo objetivos para estas operaciones 
de gestión y la estimación de su contribución a la consecución de los objetivos establecidos 
en esta ley, en las demás normas y planes en materia de residuos y en otras normas 
ambientales.

Los planes incluirán los elementos que se señalan en el anexo VII.
3. Las entidades locales en el marco de sus competencias, podrán elaborar programas 

de gestión de residuos de conformidad y en coordinación con el Plan estatal marco y con los 
planes autonómicos de gestión de residuos. Las entidades locales podrán elaborar estos 
programas individualmente o agrupadas. En este último caso, la agrupación tendrá como 
finalidad principal facilitar el mejor cumplimiento de los objetivos de la ley.

4. Los planes y programas de gestión de residuos regulados en los apartados anteriores, 
se elaborarán respetando los objetivos establecidos en esta ley, los requisitos de 
planificación de residuos establecidos en las normativas específicas de cada uno de los 
flujos de residuos, en particular de envases y residuos de envases, las medidas necesarias 
para el cumplimiento del artículo 28, los requisitos de la normativa relativa al depósito de 
residuos en vertedero, las medidas establecidas en el título V y, con el propósito de evitar la 
basura dispersa, los requisitos establecidos en la normativa de protección del medio marino 
y en la normativa en materia de aguas. Asimismo, en los planes y programas de gestión de 
residuos se promoverán aquellas medidas que incidan de forma significativa en la reducción 
de las emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos.

5. Los planes y programas de gestión de residuos se evaluarán y revisarán, al menos, 
cada seis años.

Artículo 16.  Medidas e instrumentos económicos.
1. Las autoridades competentes deberán establecer medidas económicas, financieras y 

fiscales para fomentar la prevención de la generación de residuos, la reutilización y 
reparación, implantar la recogida separada, mejorar la gestión de los residuos, impulsar y 
fortalecer los mercados de productos procedentes de la preparación para la reutilización y el 
reciclado, así como para que el sector de los residuos contribuya a la mitigación de las 
emisiones de gases de efecto invernadero. Con estas finalidades se establece un impuesto 
aplicable al depósito de residuos en vertedero, la incineración y la coincineración de residuos 
en el Título VII de esta ley.

2. Las administraciones públicas incluirán, en el marco de contratación de las compras 
públicas, el uso de productos de alta durabilidad, reutilizables, reparables o de materiales 
fácilmente reciclables, así como de productos fabricados con materiales procedentes de 
residuos, o subproductos, cuya calidad cumpla con las especificaciones técnicas requeridas. 
En este sentido, se fomentará la compra de productos con la etiqueta ecológica de la Unión 
Europea según el Reglamento (CE) n.º 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la UE. Este apartado se 
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

3. En el objeto de los contratos de recogida y tratamiento de residuos que celebren las 
entidades pertenecientes al sector público se incluirá la ejecución por el contratista de 
medidas de formación y sensibilización dirigidas a la población a la que se presta el servicio, 
en relación con la prevención de residuos y su peligrosidad, la reutilización, la recogida 
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separada, la preparación para la reutilización y el reciclado, y las consecuencias de la 
gestión indebida de los residuos y del abandono de basura dispersa.

4. Respecto a los residuos susceptibles de ser reciclados, las administraciones públicas 
podrán articular con carácter temporal, mecanismos que prioricen su reciclado dentro de la 
Unión Europea, cuando esté justificado por razones medioambientales.

TÍTULO II
Prevención de residuos

Artículo 17.  Objetivos de la prevención de residuos.
1. Con la finalidad de romper el vínculo entre el crecimiento económico y los impactos 

sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a la generación de residuos, las 
políticas de prevención de residuos se encaminarán a lograr un objetivo de reducción en 
peso de los residuos generados, conforme al siguiente calendario:

a) En 2025, un 13 % respecto a los generados en 2010.
b) En 2030, un 15 % respecto a los generados en 2010.
2. Para la consecución de los objetivos establecidos en el apartado anterior, el Gobierno, 

a la vista de la información disponible, establecerá reglamentariamente objetivos específicos 
de prevención y/o reutilización para determinados productos, en especial para los productos 
citados en el artículo 18.1.d).

Artículo 18.  Medidas de prevención.
1. Para prevenir la generación de residuos, las autoridades competentes adoptarán 

medidas cuyos fines serán, al menos, los siguientes:
a) Promover y apoyar los modelos de producción y de consumo sostenibles y circulares.
b) Fomentar el diseño, la fabricación y el uso de productos que sean eficientes en el uso 

de recursos, duraderos y fiables (también en términos de vida útil y ausencia de 
obsolescencia prematura), reparables, reutilizables y actualizables.

c) Identificar los productos que contengan materias primas fundamentales definidas por 
la Comisión Europea, a fin de prevenir que estas se conviertan en residuos mediante la 
aplicación de otras medidas contempladas en este apartado.

d) Fomentar la reutilización de los productos y componentes de productos, entre otros, 
mediante donación, y la implantación de sistemas que promuevan actividades de reparación, 
reutilización y actualización, en particular para los aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y 
acumuladores, textiles y muebles, envases y materiales y productos de construcción.

e) Fomentar, cuando sea necesario y sin perjuicio de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial, la disponibilidad de piezas de repuesto y herramientas necesarias, 
manuales de instrucciones, información técnica u otros instrumentos, equipos o programas 
informáticos que permitan reparar, reutilizar y actualizar productos sin poner en peligro su 
calidad y seguridad, debiendo tenerse en cuenta las obligaciones establecidas a nivel de la 
Unión Europea o nacional sobre piezas de recambio disponibles para determinados 
productos.

f) Reducir la generación de residuos en la producción industrial, en la fabricación, en la 
extracción de minerales y en la construcción y demolición, tomando en consideración las 
mejores técnicas disponibles y las buenas prácticas ambientales.

g) Reducir la generación de residuos alimentarios en la producción primaria, en la 
transformación y la fabricación, en la venta minorista y otros tipos de distribución de 
alimentos, en restaurantes y servicios de comidas, así como en los hogares, de forma que se 
logre una reducción del 50% de los residuos alimentarios per cápita en el plano de la venta 
minorista y de los consumidores y una reducción del 20% de las pérdidas de alimentos a lo 
largo de las cadenas de producción y suministro para 2030, respecto a 2020, como 
contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas.
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h) Fomentar la donación de alimentos y otros tipos de redistribución para consumo 
humano, priorizándolo frente a la alimentación animal y a la transformación en productos no 
alimenticios.

i) Fomentar la reducción del contenido de sustancias peligrosas en materiales y 
productos de acuerdo con los requisitos legales armonizados relativos a dichos materiales y 
productos establecidos a escala de la Unión Europea, evitando, en especial, la presencia de 
sustancias incluidas en el anexo XIV del Reglamento REACH o sustancias restringidas 
recogidas en su anexo XVII, y de los alteradores endocrinos. En particular, y de conformidad 
con lo previsto en estas normas, estará prohibida la utilización de ftalatos y bisfenol A en 
envases.

j) Reducir la generación de residuos, particularmente de los residuos que no son aptos 
para su preparación para reutilización o para su reciclado.

k) Identificar los productos que constituyen las principales fuentes de basura dispersa, 
especialmente en el entorno natural y marino, mediante las metodologías acordadas 
existentes en España, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir y reducir la basura 
dispersa procedente de esos productos. Cuando estas medidas impliquen restricciones de 
mercado, las medidas serán proporcionadas y no discriminatorias y deberán regularse por 
real decreto, oída la Comisión de Coordinación en materia de residuos e informada la 
Comisión Europea.

l) Frenar la generación de basura dispersa en el medio marino como contribución al 
objetivo de desarrollo sostenible de Naciones Unidas consistente en prevenir y reducir 
considerablemente la contaminación marina de todo tipo. Con este fin, a partir de la entrada 
en vigor de esta norma, los Ayuntamientos podrán regular las limitaciones de liberar globos 
de forma intencionada y de fumar en las playas, que se podrán sancionar en las Ordenanzas 
Municipales con arreglo al régimen de infracciones y sanciones de la presente ley.

m) Desarrollar y apoyar campañas informativas de sensibilización sobre la prevención de 
residuos y el abandono de basura dispersa.

n) Promover y facilitar la reincorporación en las cadenas de valor de subproductos o de 
materias, sustancias u objetos para los que se ha declarado el fin de la condición de residuo.

ñ) Fomentar la reducción de la generación de residuos en el ámbito del comercio 
mediante la venta de productos a granel, la venta y el empleo de envases o dispositivos 
reutilizables, entre otros.

Las medidas previstas en este apartado podrán ser establecidas y desarrolladas 
reglamentariamente.

2. Queda prohibida la destrucción o su eliminación mediante depósito en vertedero de 
excedentes no vendidos de productos no perecederos tales como textiles, juguetes o 
aparatos eléctricos, entre otros, salvo que dichos productos deban destruirse conforme a 
otra normativa o por protección del consumidor y seguridad. Dichos excedentes se 
destinarán en primer lugar a canales de reutilización, incluyendo su donación, y cuando esto 
no sea posible, a la preparación para la reutilización o a las siguientes opciones de la 
jerarquía de residuos, respetando el orden establecido en el artículo 8.

3. Al objeto de reducir el consumo de envases de un solo uso, las administraciones 
públicas fomentarán el consumo de agua potable en sus dependencias y otros espacios 
públicos, mediante el uso de fuentes en condiciones que garanticen la higiene y la seguridad 
alimentaria o el uso de envases reutilizables, entre otros, sin perjuicio de que en los centros 
sanitarios se permita la comercialización en envases de un solo uso.

Con ese mismo objeto, en los establecimientos del sector de la hostelería y restauración 
se tendrá que ofrecer siempre a los consumidores, clientes o usuarios de sus servicios, la 
posibilidad de consumo de agua no envasada de manera gratuita y complementaria a la 
oferta del mismo establecimiento.

4. Con el fin de promover la prevención de envases de un solo uso, los comercios 
minoristas de alimentación cuya superficie sea igual o mayor a 400 metros cuadrados 
promoverán su área de ventas a la oferta de productos presentados sin embalaje primario, 
incluida la venta a granel o mediante envases reutilizables, para promover la reducción del 
desperdicio alimentario y la generación de envases.

Todos los establecimientos de alimentación que vendan productos frescos y bebidas, así 
como alimentos cocinados, deberán aceptar el uso de recipientes reutilizables (bolsas, 
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táperes, botellas, entre otros) adecuados para la naturaleza del producto y debidamente 
higienizados, siendo los consumidores los responsables de su acondicionamiento. Tales 
recipientes podrán ser rechazados por el comerciante para el servicio si están 
manifiestamente sucios o no son adecuados. A tal fin, el punto de venta deberá informar al 
consumidor final sobre las condiciones de limpieza e idoneidad de los recipientes 
reutilizables.

5. Para fomentar la reducción del contenido de sustancias peligrosas en materiales y 
productos, a partir del 5 de enero de 2021 todo proveedor de un artículo, tal como se define 
en el artículo 3.33, del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de diciembre de 2006, deberá facilitar la información de conformidad con el 
artículo 33.1, de dicho Reglamento, a la base de datos creada a tal efecto por la Agencia 
Europea de Sustancias y Mezclas Químicas, con el contenido y formato determinado por 
esta.

Las entidades o empresas que realicen el tratamiento de residuos tendrán acceso a la 
base de datos creada por la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas. Asimismo, 
los consumidores también podrán acceder a la base de datos mencionada, previa solicitud.

6. Para dar cumplimiento a las obligaciones de información en materia de prevención de 
residuos, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico podrá desarrollar 
reglamentariamente los procedimientos de obtención de la información, en especial en 
materia de residuo alimentario y reutilización.

Todos los agentes de la cadena alimentaria tienen la obligación de colaborar con las 
Administraciones para la cuantificación de los residuos alimentarios de cara al cumplimiento 
de la obligación prevista en el artículo 65.5 b), y en aplicación de lo previsto en la Directiva 
2008/98/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los 
residuos y por la que se derogan determinadas Directivas.

7. A partir del 1 de julio de 2022, los productores iniciales de residuos peligrosos estarán 
obligados a disponer de un plan de minimización que incluya las prácticas que van a adoptar 
para reducir la cantidad de residuos peligrosos generados y su peligrosidad. El plan estará a 
disposición de las autoridades competentes, y los productores deberán informar de los 
resultados cada cuatro años a la comunidad autónoma donde esté ubicado el centro 
productor.

Quedan exentos de esta obligación los productores iniciales de residuos peligrosos que 
generen menos de 10 toneladas al año en cada centro productor, las empresas de 
instalación y mantenimiento, y los productores iniciales que dispongan de certificación Eco-
Management and Audit Scheme (en adelante «EMAS») u otro sistema equivalente, que 
incluya medidas de minimización de este tipo de residuos, constando la información 
correspondiente en la declaración ambiental validada.

8. Los productores de residuos no peligrosos podrán elaborar planes de prevención que 
tengan en cuenta las medidas recogidas en el apartado 1, sin perjuicio de que estos 
programas sean obligatorios de conformidad con la normativa de desarrollo para 
determinados flujos de residuos.

9. Al objeto de evitar la obsolescencia prematura de determinados productos, el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico llevará a cabo estudios 
específicos que analicen la vida útil de los mismos, y que sirvan de base para adoptar 
medidas encaminadas a evitar dicha obsolescencia e informará de ello al Consejo de 
Ministros y a las Cortes Generales en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta 
ley.

10. Quienes comercialicen en España equipos eléctricos o electrónicos informarán al 
consumidor sobre la reparabilidad de dichos productos. A tales efectos, reglamentariamente 
se regulará un índice de reparabilidad para equipos eléctricos y electrónicos, así como las 
obligaciones de información al consumidor acerca del mismo.

Artículo 19.  Reducción de residuos alimentarios.
1. Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 18.1.g), el Programa 

estatal de prevención de residuos incluirá un apartado específico para la reducción de los 
residuos alimentarios, que contendrá las orientaciones generales a tener en cuenta por los 
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distintos operadores implicados y las actuaciones y líneas de trabajo a llevar a cabo por las 
distintas Administraciones Públicas en el marco de sus competencias.

De manera similar y en coordinación con el programa estatal, los programas de 
prevención autonómicos contendrán también un apartado específico sobre reducción de los 
residuos alimentarios, conteniendo las actuaciones a llevar a cabo por las administraciones 
autonómicas.

Las entidades locales podrán establecer también medidas para favorecer la reducción de 
los residuos alimentarios, en su caso, en colaboración con los establecimientos de 
restauración y distribución de alimentos, y teniendo en cuenta lo establecido en los 
programas estatal y autonómico.

2. Al objeto de dar cumplimiento al artículo 18.1.h), y contribuir a la consecución de los 
objetivos del artículo 18.1.g), las empresas de la producción primaria, las industrias 
alimentarias, y las empresas de distribución y de restauración colectiva deberán priorizar por 
este orden, la donación de alimentos y otros tipos de redistribución para consumo humano, o 
la transformación de los productos que no se han vendido pero que siguen siendo aptos para 
el consumo; la alimentación animal y la fabricación de piensos; su uso como subproductos 
en otra industria; y en última instancia, ya como residuos, al reciclado y, en particular, a la 
obtención de compost y digerido de máxima calidad para su uso en los suelos con el objetivo 
de producir un beneficio a los mismos, y, cuando no sea posible lo anterior, a la obtención de 
combustibles.

3. Las entidades que cumplan los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, y los indicados en los artículos 2 y 3 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo, para ser reconocidas como entidades sin fines 
lucrativos, y que tengan en sus Estatutos como fines y actividades sociales, los asistenciales 
o benéficos, tendrán la consideración, a efectos fiscales, de consumidores finales, tal y como 
estos se definen en la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, 
respecto a los donantes de alimentos, pero mantendrán las obligaciones como operadores 
alimentarios respecto a sus beneficiarios, en los términos que establece la mencionada ley.

4. En lo que respecta a la reducción del residuo alimentario en las empresas de 
distribución alimentaria y de restauración, las entidades locales podrán establecer en las 
correspondientes ordenanzas sobre la financiación de los servicios de recogida de residuos, 
bonificaciones en las tasas o, en su caso, en las prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributario que graven la prestación de dichos servicios de recogida, en los 
términos previstos en la disposición final primera.

TÍTULO III
Producción, posesión y gestión de los residuos

CAPÍTULO I
De la producción y posesión de los residuos

Artículo 20.  Obligaciones del productor inicial u otro poseedor relativas a la gestión de sus 
residuos.

1. El productor inicial u otro poseedor de residuos está obligado a asegurar el tratamiento 
adecuado de sus residuos, de conformidad con los principios establecidos en los artículos 7 
y 8. Para ello, dispondrá de las siguientes opciones:

a) Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo, siempre que disponga de la 
correspondiente autorización para llevar a cabo la operación de tratamiento.

b) Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante registrado o a un gestor de 
residuos autorizado que realice operaciones de tratamiento.

c) Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, 
incluidas las entidades de economía social, para su tratamiento, siempre que estén 
registradas conforme a lo establecido en esta ley.
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Dichas obligaciones deberán acreditarse documentalmente.
2. Cuando los residuos se entreguen desde el productor inicial o poseedor a alguna de 

las personas físicas o jurídicas mencionadas en el apartado anterior para el tratamiento 
intermedio o a un negociante, como norma general no habrá exención de la responsabilidad 
de llevar a cabo una operación de tratamiento completo. La responsabilidad del productor 
inicial o poseedor del residuo concluirá cuando quede debidamente documentado el 
tratamiento completo, a través de los correspondientes documentos de traslado de residuos, 
y cuando sea necesario, mediante un certificado o declaración responsable de la instalación 
de tratamiento final, los cuales podrán ser solicitados por el productor inicial o poseedor.

En las normas de desarrollo previstas en la disposición final cuarta, apartado 1.d), se 
podrán establecer, en su caso, las posibles exenciones a lo establecido en el apartado 
anterior, siempre y cuando se garantice la trazabilidad y la correcta gestión de los residuos.

3. El productor inicial u otro poseedor de residuos domésticos deberá separar en origen 
sus residuos y entregarlos en los términos que se establezcan en las ordenanzas de las 
entidades locales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.

El productor inicial u otro poseedor de residuos comerciales no peligrosos deberá 
separar en origen y gestionar los residuos de conformidad con las obligaciones establecidas 
en el artículo 25, y acreditar documentalmente la correcta gestión ante la entidad local, o 
bien podrá acogerse al sistema público de gestión de los mismos, cuando exista, en los 
términos que establezcan las ordenanzas de las entidades locales. Si de la documentación 
se manifiesta una gestión incorrecta o deficitaria, esta deberá remediarse en el plazo que 
establezca la autoridad competente, de lo contrario el productor deberá adherirse al servicio 
municipal de recogida. En caso de que una comunidad autónoma tenga establecido un 
sistema de trazabilidad hasta la planta de tratamiento de residuos, el productor inicial u otro 
poseedor de residuos comerciales no peligrosos deberá reportar la gestión de los mismos a 
la autoridad competente de la comunidad autónoma.

En caso de incumplimiento de las obligaciones de gestión de residuos comerciales no 
peligrosos por su productor u otro poseedor, la entidad local asumirá subsidiariamente la 
gestión y podrá repercutir al obligado a realizarla el coste real de la misma. Todo ello sin 
perjuicio de las responsabilidades en que el obligado hubiera podido incurrir.

La responsabilidad de los productores iniciales u otros poseedores de residuos 
domésticos y, en su caso, comerciales no peligrosos, concluirá cuando los hayan entregado 
en los términos previstos en las ordenanzas de las entidades locales y en el resto de la 
normativa aplicable.

4. Para facilitar la gestión de sus residuos, el productor inicial u otro poseedor de 
residuos, estará obligado a:

a) Identificar los residuos, antes de la entrega para su gestión, conforme a lo establecido 
en el artículo 6 y, en el caso de que sean residuos peligrosos, determinar sus características 
de peligrosidad.

En el caso de residuos entregados por los buques a instalaciones portuarias receptoras, 
la identificación de los residuos por parte del buque como productor inicial se hará de 
conformidad con el Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los buques 
(Convenio MARPOL) y la normativa de la Unión Europea y estatal sobre instalaciones 
portuarias receptoras.

b) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la 
información necesaria para su adecuado tratamiento, incluyendo la establecida en el 
apartado anterior.

c) Proporcionar a las entidades locales información sobre los residuos que les entreguen 
cuando presenten características especiales, que puedan producir trastornos en el 
transporte, recogida, valorización o eliminación.

d) Informar inmediatamente a la administración ambiental competente en caso de 
desaparición, pérdida o escape de residuos peligrosos o de aquellos que por su naturaleza o 
cantidad puedan dañar el medio ambiente.

5. Las normas de cada flujo de residuos podrán establecer la obligación del productor u 
otro poseedor de residuos de separarlos por tipos de materiales, en los términos y 
condiciones que reglamentariamente se determinen y siempre que esta obligación sea 
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técnica, económica y medioambientalmente factible y adecuada, para cumplir los criterios de 
calidad necesarios para los sectores de reciclado correspondientes.

6. El productor de residuos peligrosos estará obligado a suscribir un seguro u otra 
garantía financiera que cubra las responsabilidades a que puedan dar lugar sus actividades 
atendiendo a sus características, peligrosidad y potencial de riesgo, debiendo cumplir con lo 
previsto en el artículo 23.5.c). Quedan exentos de esta obligación los productores de 
residuos peligrosos que generen menos de 10 toneladas al año.

Artículo 21.  Obligaciones del productor inicial u otro poseedor relativas al almacenamiento, 
mezcla, envasado y etiquetado de residuos.

En relación con el almacenamiento, la mezcla, el envasado y el etiquetado de residuos 
en el lugar de producción, el productor inicial u otro poseedor de residuos está obligado a:

a) Disponer de una zona habilitada e identificada para el correcto almacenamiento de los 
residuos que reúna las condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se 
encuentren en su poder. En el caso de almacenamiento de residuos peligrosos estos 
deberán estar protegidos de la intemperie y con sistemas de retención de vertidos y 
derrames.

La duración máxima del almacenamiento de los residuos no peligrosos en el lugar de 
producción será inferior a dos años cuando se destinen a valorización y a un año cuando se 
destinen a eliminación.

En el caso de los residuos peligrosos, en ambos supuestos, la duración máxima será de 
seis meses; en supuestos excepcionales, la autoridad competente de las comunidades 
autónomas donde se lleve a cabo dicho almacenamiento, por causas debidamente 
justificadas y siempre que se garantice la protección de la salud humana y el medio 
ambiente, podrá modificar este plazo, ampliándolo como máximo otros seis meses.

Los plazos mencionados empezarán a computar desde que se inicie el depósito de 
residuos en el lugar de almacenamiento debiendo constar la fecha de inicio en el archivo 
cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, estanterías, 
entre otros) de esos residuos.

b) No mezclar residuos no peligrosos si eso dificulta su valorización de conformidad con 
el artículo 8.

c) No mezclar ni diluir los residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos 
ni con otros residuos, sustancias o materiales.

En caso de que los residuos peligrosos se hayan mezclado ilegalmente, al margen de la 
responsabilidad en que haya incurrido el productor inicial o poseedor por la infracción 
cometida, el productor inicial u otro poseedor tendrán la obligación de entregárselos a un 
gestor autorizado para que lleve a cabo la separación, cuando sea técnicamente viable y 
necesaria, para cumplir con lo establecido en el artículo 7. En el caso de que esta 
separación no sea técnicamente viable ni necesaria, el productor inicial u otro poseedor lo 
justificará ante la autoridad competente y deberá entregarlos para su tratamiento a una 
instalación que haya obtenido una autorización para gestionar este tipo de mezcla.

d) Envasar los residuos peligrosos de conformidad con lo establecido en el artículo 35 
del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y 
por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006.

e) Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos deberán estar 
etiquetados de forma clara y visible, legible e indeleble, al menos en la lengua española 
oficial del Estado.

En la etiqueta deberá figurar:
1.º) El código y la descripción del residuo conforme a lo establecido en el artículo 6, así 

como el código y la descripción de las características de peligrosidad de acuerdo con el 
anexo I.

2.º) Nombre, Asignación de Número de Identificación Medioambiental (en adelante 
«NIMA»), dirección, postal y electrónica, y teléfono del productor o poseedor de los residuos.

3.º) Fecha en la que se inicia el depósito de residuos.
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4.º) La naturaleza de los peligros que presentan los residuos, que se indicará mediante 
los pictogramas descritos en el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008.

Cuando se asigne a un residuo envasado más de un pictograma, se tendrán en cuenta 
los criterios establecidos en el artículo 26 del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del 
Parlamento y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008. En la etiqueta se harán constar 
todos los pictogramas de peligro que se le asignen al residuo, una vez aplicados los criterios 
mencionados en el apartado anterior.

La etiqueta deberá ser firmemente fijada sobre el envase, debiendo ser anuladas, si 
fuera necesario, las indicaciones o etiquetas anteriores, de forma que no induzcan a error o 
desconocimiento del origen y contenido del envase en ninguna operación posterior del 
residuo.

El tamaño de la etiqueta deberá tener como mínimo las dimensiones de 10 × 10 cm. No 
será necesaria una etiqueta cuando sobre el envase aparezcan marcadas de forma clara las 
inscripciones indicadas, siempre y cuando estén conformes con los requisitos exigidos.

Artículo 22.  Residuos domésticos peligrosos.
1. A las fracciones separadas de residuos domésticos peligrosos no les serán de 

aplicación las obligaciones derivadas de su consideración como residuos peligrosos 
contenidas en los artículos 21, 31 y en el título VI, hasta que no hayan sido entregadas para 
su tratamiento en los puntos de recogida establecidos por las entidades locales según lo 
dispuesto en sus ordenanzas en aplicación de la obligación establecida en el artículo 25.2.

2. A los residuos domésticos mezclados no les serán de aplicación las obligaciones 
relativas a los residuos peligrosos.

CAPÍTULO II
De la gestión de residuos

Sección 1.ª Obligaciones en la gestión de residuos

Artículo 23.  Obligaciones de los gestores de residuos.
1. Las entidades o empresas que realicen actividades de recogida de residuos con 

carácter profesional deberán:
a) Acopiar, clasificar y almacenar inicialmente en una instalación autorizada los residuos 

en las condiciones adecuadas conforme a lo previsto en su autorización y disponer de 
acreditación documental de dichas operaciones.

b) Envasar y etiquetar los residuos conforme a la normativa vigente para su posterior 
transporte, cuando el productor inicial o poseedor no tenga tales obligaciones.

c) Entregar los residuos para su tratamiento a entidades o empresas autorizadas, y 
disponer de una acreditación documental de esta entrega, debiendo dar traslado de la 
misma al productor inicial u otro poseedor de los residuos, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 20.1 y 20.2. Esta acreditación al productor inicial u otro poseedor no será de 
aplicación en el caso de los residuos de competencia local.

2. Las entidades o empresas que transporten residuos con carácter profesional deberán:
a) Transportar, por encargo del operador del traslado, los residuos desde el productor 

inicial u otro poseedor hasta la planta de tratamiento, cumpliendo las prescripciones de las 
normas de transportes, las restantes normas aplicables y las previsiones contractuales y 
disponer de una acreditación documental de la entrega.

b) Mantener los residuos separados e identificados durante su transporte y, en el caso de 
los residuos peligrosos, envasados y etiquetados con arreglo a la normativa vigente. En 
ningún caso se admitirá la carga de envases que no se encuentren adecuadamente 
cerrados, o que presenten defectos en su etiquetado cuando este sea preceptivo.
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3. Las entidades o empresas que realicen una actividad de tratamiento de residuos 
deberán:

a) Efectuar las comprobaciones oportunas para proceder a la recepción y en su caso 
aceptación según lo convenido en el contrato de tratamiento.

b) Llevar a cabo el tratamiento de los residuos entregados conforme a lo previsto en su 
autorización y acreditarlo documentalmente; en el caso de las instalaciones sujetas a 
autorización ambiental integrada, conforme a las mejores técnicas disponibles.

c) Gestionar adecuadamente los residuos que produzcan como consecuencia de su 
actividad.

4. Los negociantes y agentes deberán cumplir con lo declarado en su comunicación de 
actividades y con las cláusulas y condiciones asumidas contractualmente.

Los negociantes desarrollarán su actividad con residuos peligrosos y no peligrosos que 
tengan valor positivo y deberán acreditar documentalmente esta condición en la 
correspondiente comunicación.

Los negociantes estarán obligados a asegurar que se lleve a cabo una operación 
completa y adecuada de tratamiento de los residuos que adquieran y a acreditarlo 
documentalmente al productor inicial u otro poseedor de dichos residuos por medio del 
documento de identificación del traslado.

5. Los gestores de residuos estarán obligados a:
a) Disponer de una zona habilitada e identificada para el correcto almacenamiento de los 

residuos que reúna las condiciones que fije su autorización. En el caso de almacenamiento 
de residuos peligrosos estos deberán estar protegidos de la intemperie y con sistemas de 
retención de vertidos y derrames. La duración máxima del almacenamiento de los residuos 
no peligrosos será inferior a dos años cuando se destinen a valorización y a un año cuando 
se destinen a eliminación. En el caso de los residuos peligrosos, en ambos supuestos, la 
duración máxima será de seis meses; en supuestos excepcionales, la autoridad competente 
de las comunidades autónomas donde se lleve a cabo dicho almacenamiento, por causas 
debidamente justificadas y siempre que se garantice la protección de la salud humana y el 
medio ambiente, podrá modificar este plazo, ampliándolo como máximo otros seis meses.

Durante su almacenamiento, los residuos deberán permanecer identificados y, en el caso 
de los residuos peligrosos, además deberán estar envasados y etiquetados con arreglo a la 
normativa vigente.

Los plazos mencionados empezarán a computar desde que se inicie el depósito de 
residuos en el lugar de almacenamiento, debiendo constar la fecha de inicio en el archivo 
cronológico y en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, estanterías, entre 
otros) de esos residuos.

b) Constituir una fianza en el caso de los residuos peligrosos, y en el resto de los casos 
cuando así lo exijan las normas que regulan la gestión de residuos específicos o las que 
regulen operaciones de gestión. Dicha fianza tendrá por objeto responder frente a la 
administración del cumplimiento de las obligaciones que se deriven del ejercicio de la 
actividad y de la autorización o comunicación.

c) Suscribir un seguro o constituir una garantía financiera equivalente en el caso de 
tratarse de negociantes, transportistas y entidades o empresas que realicen operaciones de 
tratamiento de residuos peligrosos y, en el resto de los casos, cuando así lo exijan las 
normas que regulan la gestión de residuos específicos o las que regulen operaciones de 
gestión, para cubrir las responsabilidades que se deriven de tales operaciones. Dicha 
garantía, en las condiciones y con la suma que se determinen reglamentariamente, deberá 
cubrir:

1.º Las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enfermedad de las personas.
2.º Las indemnizaciones debidas por daños en las cosas.
3.º Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado. Esta cuantía 

se determinará con arreglo a las previsiones de la legislación sobre responsabilidad 
medioambiental.
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d) No mezclar residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con 
otros residuos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias 
peligrosas.

La autoridad competente podrá permitir mezclas sólo cuando:
1.º La operación de mezclado sea efectuada por una empresa autorizada;
2.º no aumenten los impactos adversos de la gestión de los residuos sobre la salud 

humana y el medio ambiente, y
3.º la operación se haga conforme a las mejores técnicas disponibles.
En caso de que los residuos peligrosos se hayan mezclado ilegalmente, al margen de la 

responsabilidad en que se haya incurrido por la infracción cometida, el gestor estará 
obligado a llevar a cabo la separación, bien por sí mismo o por otro gestor, cuando sea 
técnicamente viable y necesario, para cumplir con lo establecido en el artículo 7. En caso de 
que esta separación no sea técnicamente viable ni necesaria, el gestor lo justificará ante la 
autoridad competente y entregará los residuos peligrosos para su tratamiento a una 
instalación que disponga de autorización para gestionar ese tipo de mezclas.

e) En caso de que el gestor tenga que proceder al envasado y etiquetado de residuos 
peligrosos se hará de conformidad con el artículo 21.d) y e).

Sección 2.ª Medidas y objetivos en la gestión de residuos

Artículo 24.  Preparación para la reutilización, reciclado y valorización de residuos.
1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para asegurar que 

los residuos se destinen a preparación para la reutilización, reciclado u otras operaciones de 
valorización, de conformidad con los artículos 7 y 8.

2. Las autoridades competentes, en sus respectivos ámbitos, promoverán las actividades 
de preparación para la reutilización, en particular:

a) Fomentarán el establecimiento de redes de preparación para la reutilización y de 
reparación y el apoyo a tales redes, especialmente cuando se trate de entidades de 
economía social autorizadas para gestionar residuos.

b) Facilitarán, cuando sea compatible con la correcta gestión de los residuos, el acceso 
de estas redes a residuos que puedan ser preparados para la reutilización y que estén en 
posesión de instalaciones de recogida, aunque esos residuos no estuvieran originalmente 
destinados a esa operación. Para facilitar este acceso se podrán establecer protocolos 
necesarios para la correcta recogida, transporte y acopio con el fin de mantener el buen 
estado de los residuos recogidos destinados a preparación para la reutilización.

c) Promoverán la utilización de instrumentos económicos, criterios de adjudicación, 
objetivos cuantitativos u otras medidas.

3. Las autoridades competentes, en sus respectivos ámbitos, promoverán el reciclado de 
alta calidad, de forma que se obtengan productos y materiales con calidad suficiente para 
sustituir a las materias primas vírgenes en procesos industriales. En ese sentido se podrán 
establecer limitaciones a los materiales impropios presentes en los flujos de recogida 
separada, entre otros.

4. Los residuos susceptibles de ser preparados para reutilización o reciclados no podrán 
destinarse a incineración, con o sin valorización energética.

5. Reglamentariamente, mediante orden ministerial, se establecerán las condiciones en 
las que puedan autorizarse las operaciones de relleno, de forma que se permita su 
diferenciación de las operaciones de eliminación.

Artículo 25.  Recogida separada de residuos para su valorización.
1. Con el objeto de facilitar o mejorar lo dispuesto en el artículo 24, con carácter general, 

los residuos se recogerán por separado y no se mezclarán con otros residuos u otros 
materiales con propiedades diferentes y, en el caso de los residuos peligrosos, se retirarán, 
antes o durante la valorización, las sustancias, mezclas y componentes peligrosos que 
contengan estos residuos, con la finalidad de que sean tratados conforme a los artículos 7 y 
8.
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Se prohíbe la incineración, con o sin valorización energética, y el depósito en vertedero 
de los residuos recogidos de forma separada para su preparación para la reutilización y para 
su reciclado, de conformidad con el artículo 24, a excepción de los residuos generados en 
las operaciones de preparación para la reutilización y de reciclado de estos residuos 
recogidos de forma separada, que deberán destinarse, de conformidad con el orden de 
prioridad establecido en el artículo 8, a otras operaciones de valorización disponibles y solo 
podrán destinarse a incineración o depósito en vertedero, si estos últimos destinos ofrecen el 
mejor resultado medioambiental.

2. Para facilitar la preparación para la reutilización y el reciclado de alta calidad, de 
conformidad con los artículos 24.2 y 24.3, las entidades locales establecerán la recogida 
separada de, al menos, las siguientes fracciones de residuos de competencia local:

a) El papel, los metales, el plástico y el vidrio,
b) los biorresiduos de origen doméstico antes del 30 de junio de 2022 para las entidades 

locales con población de derecho superior a cinco mil habitantes, y antes del 31 de 
diciembre de 2023 para el resto. Se entenderá también como recogida separada de 
biorresiduos la separación y reciclado en origen mediante compostaje doméstico o 
comunitario,

c) los residuos textiles antes del 31 de diciembre de 2024,
d) los aceites de cocina usados antes del 31 de diciembre de 2024,
e) los residuos domésticos peligrosos antes del 31 de diciembre de 2024, para garantizar 

que no contaminen otros flujos de residuos de competencia local,
f) los residuos voluminosos (residuos de muebles y enseres) antes del 31 de diciembre 

de 2024, y
g) otras fracciones de residuos determinadas reglamentariamente.
Entre los modelos de recogida de las fracciones anteriores que establezcan las 

entidades locales se deberán priorizar los modelos de recogida más eficientes, como el 
puerta a puerta o el uso de contenedores cerrados o inteligentes que garanticen ratios de 
recogida similares.

3. En el caso de los residuos comerciales no gestionados por la entidad local, o de los 
residuos industriales, será también obligatoria la separación en origen y posterior recogida 
separada de las fracciones de residuos mencionados en el apartado anterior en los mismos 
plazos señalados, a excepción del aceite de cocina usado para el que será obligatoria su 
recogida separada a partir del 30 de junio de 2022. En el caso de biorresiduos comerciales e 
industriales, tanto gestionados por las entidades locales como de forma directa por gestores 
autorizados, los productores de estos biorresiduos deberán separarlos en origen sin que se 
produzca la mezcla con otros residuos para su correcto reciclado, antes del 30 de junio de 
2022.

4. A los efectos del cumplimiento de los apartados 2 y 3, se podrá establecer 
reglamentariamente el porcentaje máximo de impropios presente en cada una de las 
fracciones anteriores para su consideración como recogida separada. En el caso de los 
biorresiduos, el porcentaje máximo de impropios permitido será del 20% desde 2022 y del 
15% desde 2027. Este porcentaje podrá ser reducido mediante orden ministerial.

La superación de dicho porcentaje tendrá el carácter de infracción administrativa y será 
sancionable por las comunidades autónomas de conformidad con lo previsto en el artículo 
108. Las entidades locales deberán establecer mecanismos de control, mediante 
caracterizaciones periódicas, y reducción de impropios para cada flujo de recogida separada.

5. Para 2035, el porcentaje de residuos municipales recogidos separadamente será 
como mínimo del 50 % en peso del total de residuos municipales generados.

6. No obstante lo establecido en el apartado 1, el Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, previa valoración de la Comisión de Coordinación en materia de 
residuos podrá exceptuar reglamentariamente la obligación de recoger por separado los 
residuos, siempre que se cumpla, al menos, una de las siguientes condiciones:

a) La recogida conjunta de determinados tipos de residuos no afecta a su aptitud para 
que sean objeto de preparación para la reutilización, de reciclado o de otras operaciones de 
valorización de conformidad con el artículo 8, y produce, tras dichas operaciones, un 
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resultado de una calidad comparable y cantidad equivalente a la alcanzada mediante la 
recogida separada.

b) La recogida separada no proporciona el mejor resultado medioambiental si se tiene en 
consideración el impacto ambiental global de la gestión de los flujos de residuos de que se 
trate.

c) La recogida separada no es técnicamente viable teniendo en consideración las 
buenas prácticas en la recogida de residuos.

d) La recogida separada implicaría unos costes económicos desproporcionados teniendo 
en cuenta el coste de los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud derivados 
de la recogida y del tratamiento de residuos mezclados, la capacidad para mejorar la 
eficiencia en la recogida y el tratamiento de residuos, los ingresos procedentes de las ventas 
de materias primas secundarias, la aplicación del principio «quien contamina paga» y la 
responsabilidad ampliada del productor.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico revisará periódicamente 
estas excepciones tomando en consideración las buenas prácticas en materia de recogida 
separada de residuos y otros avances en la gestión de los residuos.

7. En aplicación del apartado anterior, se permite la recogida conjunta de plástico, metal 
y de otro tipo de residuos que contengan estos materiales, siempre que se garantice su 
adecuada separación posterior en tanto que no suponga una pérdida de la calidad de los 
materiales obtenidos ni un incremento de coste.

Artículo 26.  Objetivos de preparación para la reutilización, reciclado y valorización.
1. Con objeto de cumplir los objetivos de la ley y de contribuir hacia una economía 

circular europea con un alto nivel de eficiencia de los recursos, las autoridades competentes 
deberán adoptar las medidas necesarias, a través de los planes y programas de gestión de 
residuos, para garantizar que se logran los siguientes objetivos:

a) La cantidad de residuos domésticos y comerciales destinados a la preparación para la 
reutilización y el reciclado para las fracciones de papel, metales, vidrio, plástico, biorresiduos 
u otras fracciones reciclables deberá alcanzar, en conjunto, como mínimo el 50 % en peso.

b) La cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición destinados a la 
preparación para la reutilización, el reciclado y otra valorización de materiales, incluidas las 
operaciones de relleno, con exclusión de los materiales en estado natural definidos en la 
categoría 17 05 04 de la lista de residuos, deberá alcanzar como mínimo el 70% en peso de 
los producidos.

c) Para 2025, se aumentará la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos 
municipales hasta un mínimo del 55% en peso; al menos un 5% en peso respecto al total 
corresponderá a la preparación para la reutilización, fundamentalmente de residuos textiles, 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, muebles y otros residuos susceptibles de ser 
preparados para su reutilización.

d) Para 2030, se aumentará la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos 
municipales hasta un mínimo del 60% en peso; al menos un 10% en peso respecto al total 
corresponderá a la preparación para la reutilización, fundamentalmente de residuos textiles, 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, muebles y otros residuos susceptibles de ser 
preparados para su reutilización.

e) Para 2035, se aumentará la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos 
municipales hasta un mínimo del 65% en peso; al menos un 15% en peso respecto al total 
corresponderá a la preparación para la reutilización, fundamentalmente de residuos textiles, 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, muebles y otros residuos susceptibles de ser 
preparados para su reutilización.

2. Para garantizar el cumplimiento de estos objetivos y los que reglamentariamente se 
establezcan, las comunidades autónomas deberán cumplir como mínimo estos objetivos, y 
los que puedan establecerse de recogida separada en el plan estatal marco, con los 
residuos generados en su territorio de acuerdo a una metodología común de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 3, salvo que la normativa sectorial establezca criterios 
específicos de cumplimiento. Los residuos que se trasladen de una comunidad autónoma a 
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otra para su tratamiento, se computarán en la comunidad autónoma en la que se generó el 
residuo.

Para el cumplimiento de los objetivos de los residuos municipales, las comunidades 
autónomas podrán determinar la contribución de las entidades locales, de forma 
independiente o asociada.

3. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a partir de la 
información remitida por las comunidades autónomas y de conformidad con el artículo 65, 
calculará los objetivos de preparación para la reutilización y de reciclado de acuerdo a las 
decisiones de la Unión Europea adoptadas a este respecto, según el método establecido en 
el anexo VIII. Las comunidades autónomas aplicarán la metodología anterior para calcular el 
cumplimiento de estos objetivos en su ámbito territorial. En los casos en los que no se 
disponga de normativa comunitaria sobre dicho cálculo, la metodología se acordará en el 
seno de la Comisión de Coordinación en materia de residuos.

Artículo 27.  Eliminación de residuos.
1. Las autoridades competentes, en sus respectivos ámbitos, se asegurarán de que, 

cuando no se lleve a cabo la valorización según lo dispuesto en el artículo 24, los residuos 
sean objeto de operaciones de eliminación seguras adoptando las medidas que garanticen la 
protección de la salud humana y el medio ambiente.

2. Los residuos deberán ser sometidos a tratamiento previo a su depósito en vertedero 
conforme a lo que se establezca en la normativa aplicable que regule este tratamiento.

3. Con carácter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en 
el entorno agrario o silvícola. No obstante, de acuerdo con la letra C de la parte 2 del anexo 
III y con el considerando 22, ambos de la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a la reducción de las emisiones 
nacionales de determinados contaminantes atmosféricos, por la que se modifica la Directiva 
2003/35/CE y se deroga la Directiva 2001/81/CE, las pequeñas y las microexplotaciones 
agrarias quedan dispensadas de esta regulación. No obstante, sin perjuicio de lo previsto en 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y como aplicación de la excepción del 
artículo 3.2.e), solo podrá permitirse la quema de residuos vegetales generados en el 
entorno agrario o silvícola cuando cuenten con la correspondiente autorización del órgano 
competente de las Comunidades Autónomas, bien por razones de carácter fitosanitario que 
no sea posible abordar con otro tipo de tratamiento, motivando adecuadamente que no 
existen otros medios para evitar la propagación de plagas, bien con el objeto de prevenir los 
incendios.

Los residuos vegetales generados en el entorno agrario o silvícola que no queden 
excluidos del ámbito de aplicación de esta ley de acuerdo con el artículo 3.2.e), ni de la 
dispensa establecida en el párrafo anterior, deberán gestionarse conforme a lo previsto en 
esta ley, en especial la jerarquía de residuos, priorizando su reciclado mediante el 
tratamiento biológico de la materia orgánica.

4. Se deberán destinar a eliminación aquellos residuos que contengan o estén 
contaminados con cualquier sustancia incluida en el anexo IV del Reglamento Europeo (UE) 
2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
contaminantes orgánicos persistentes (COP), en concentraciones superiores a las 
establecidas en dicho anexo, cuando no se hayan podido valorizar mediante operaciones de 
tratamiento que garanticen la destrucción o transformación irreversible del contenido del 
COP, no siendo posible el reciclado de dichos residuos mientras contenga el COP.

Sección 3.ª Medidas de gestión para residuos específicos

Artículo 28.  Biorresiduos.
1. Las entidades locales, para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 25, 

adoptarán las medidas necesarias para la separación y el reciclado en origen de los 
biorresiduos mediante su compostaje doméstico y comunitario, en especial en entidades 
locales cuya población sea inferior a 1000 habitantes, o su recogida separada y posterior 
transporte y tratamiento en instalaciones específicas de reciclado, prioritariamente de 
compostaje y digestión anaerobia o una combinación de ambas, y que no se mezclen a lo 
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largo del tratamiento con otros tipos de residuos, diferentes de los permitidos en el 
Reglamento (UE) n.º 2019/1009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 
2019, por el que se establecen disposiciones relativas a la puesta a disposición en el 
mercado de los productos fertilizantes UE y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 
1069/2009 y (CE) n.º 1107/2009 y se deroga el Reglamento (CE) n.º 2003/2003. En 
particular no se mezclarán con la fracción orgánica de los residuos mezclados.

Las entidades locales, cuando así lo establezcan sus respectivas ordenanzas, podrán 
recoger conjuntamente con los biorresiduos, los residuos de envases y otros residuos de 
plástico compostable que cumplan con los requisitos de la norma europea EN 13432:2000 
«Envases y embalajes. Requisitos de los envases y embalajes valorizables mediante 
compostaje y biodegradación. Programa de ensayo y criterios de evaluación para la 
aceptación final del envase o embalaje», así como otros estándares europeos y nacionales 
sobre compostabilidad de plásticos, y en sus sucesivas actualizaciones, siempre y cuando 
las entidades locales puedan asegurar que la instalación de tratamiento biológico donde son 
tratados estos residuos cumple con las condiciones señaladas en las normas anteriores para 
lograr su tratamiento adecuado. En esos casos, mantendrán informados a los productores de 
los residuos para que puedan realizar la correcta separación de los mismos.

Cuando los biorresiduos se destinen a compostaje doméstico y comunitario, solo podrán 
tratarse conjuntamente con los mismos, los envases y otros residuos de plástico 
compostable que cumplan con los estándares europeos o nacionales de biodegradación a 
través de compostaje doméstico y comunitario.

Los biorresiduos se recogerán en bolsas compostables que cumplan la norma europea 
EN 13432:2000 u otros estándares europeos y nacionales sobre compostabilidad de 
plásticos.

2. Para asegurar un elevado nivel de protección ambiental y la calidad de los materiales 
obtenidos, las autorizaciones de las instalaciones de tratamiento, en especial de compostaje 
y digestión anaerobia, deberán incluir las prescripciones técnicas para el correcto tratamiento 
de los biorresiduos, y, cuando proceda, de los envases y otros artículos de uso alimentario 
mencionados en el apartado anterior.

Al objeto de incentivar el compostaje doméstico y comunitario, reglamentariamente, se 
establecerán las condiciones en las cuales el compostaje doméstico y comunitario estará 
exento de autorización, de acuerdo con el artículo 34. Dicha normativa incluirá, además, los 
requisitos de información necesarios para calcular la contribución del compostaje doméstico 
y comunitario a los objetivos de preparación para la reutilización y reciclado, siguiendo la 
metodología de la Unión Europea.

3. Los criterios de fin de la condición de residuos del compost y del digerido son los 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 2019/1009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 5 de junio de 2019. No podrán establecerse criterios de fin de la condición de residuo 
para el uso como fertilizante del material bioestabilizado.

4. Las autoridades competentes promoverán el uso del compost y del digerido que 
cumplan los criterios del apartado anterior, en el sector agrícola, la jardinería o la 
regeneración de áreas degradadas en sustitución de otras enmiendas orgánicas y como 
contribución al ahorro de fertilizantes minerales priorizando en la medida de lo posible el uso 
del compost frente al del digerido, y en su caso, el uso del biogás procedente de digestión 
anaerobia con fines energéticos, para su uso directo en las propias instalaciones, como 
combustible para transporte, como materia prima para procesos industriales, para su 
inyección a la red de gas natural en forma de biometano, siempre que sea técnica y 
económicamente viable.

Artículo 29.  Aceites usados.
1. Sin perjuicio de las obligaciones sobre la gestión de residuos peligrosos establecidas 

en el artículo 21, la gestión de los aceites usados deberá cumplir las siguientes condiciones:
a) Se recogerán por separado, salvo que la recogida separada no sea técnicamente 

viable teniendo en cuenta las buenas prácticas.
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b) Se tratarán dando prioridad a la regeneración o, de forma alternativa, a otras 
operaciones de reciclado con un resultado medioambiental global equivalente o mejor que la 
regeneración, de conformidad con los artículos 7 y 8.

c) Los aceites usados de distintas características no se mezclarán, ni los aceites usados 
se mezclarán con otros tipos de residuos o sustancias, si dicha mezcla impide su 
regeneración u otra operación de reciclado con la que se obtenga un resultado 
medioambiental global equivalente o mejor que la regeneración.

2. Para el cumplimiento de lo establecido en el apartado anterior, se establecerán las 
medidas necesarias mediante desarrollo reglamentario. Dicha normativa incluirá los 
requisitos de información necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones de la Unión 
Europea de información en materia de aceites y aceites usados.

Artículo 30.  Residuos de construcción y demolición.
1. Sin perjuicio de la normativa específica para determinados residuos, en las obras de 

demolición, deberán retirarse, prohibiendo su mezcla con otros residuos, y manejarse de 
manera segura las sustancias peligrosas, en particular, el amianto.

2. A partir del 1 de julio de 2022, los residuos de la construcción y demolición no 
peligrosos deberán ser clasificados en, al menos, las siguientes fracciones: madera, 
fracciones de minerales (hormigón, ladrillos, azulejos, cerámica y piedra), metales, vidrio, 
plástico y yeso. Asimismo, se clasificarán aquellos elementos susceptibles de ser 
reutilizados tales como tejas, sanitarios o elementos estructurales. Esta clasificación se 
realizará de forma preferente en el lugar de generación de los residuos y sin perjuicio del 
resto de residuos que ya tienen establecida una recogida separada obligatoria.

3. La demolición se llevará a cabo preferiblemente de forma selectiva, y con carácter 
obligatorio a partir del 1 de enero de 2024, garantizando la retirada de, al menos, las 
fracciones de materiales indicadas en el apartado anterior, previo estudio que identifique las 
cantidades que se prevé generar de cada fracción, cuando no exista obligación de disponer 
de un estudio de gestión de residuos y prevea el tratamiento de estos según la jerarquía 
establecida en el artículo 8.

Para facilitar lo anterior, se establecerá reglamentariamente la obligación de disponer de 
libros digitales de materiales empleados en las nuevas obras de construcción, de 
conformidad con lo que se establezca a nivel de la Unión Europea en el ámbito de la 
economía circular. Asimismo, se establecerán requisitos de ecodiseño para los proyectos de 
construcción y edificación.

Sección 4.ª Traslado de residuos

Artículo 31.  Régimen de los traslados de residuos en el interior del territorio del Estado.
1. Se entiende por traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, a los 

efectos de esta ley, el transporte de residuos para su valorización o eliminación.
Los traslados de residuos en el interior del Estado se regirán por lo dispuesto en esta ley, 

en especial en lo que se refiere a la vigilancia, inspección, control y régimen sancionador. 
Reglamentariamente, se regularán los traslados en el interior del territorio del Estado, 
conforme a lo previsto en este artículo.

Los traslados de residuos se efectuarán teniendo en cuenta los principios de 
autosuficiencia y proximidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.

2. Todo traslado de residuos deberá ir acompañado de un documento de identificación, a 
los efectos de seguimiento y control.

3. Los operadores de traslados deberán presentar una notificación previa a la autoridad 
competente de la comunidad autónoma de origen, que la remitirá a la autoridad competente 
de la comunidad autónoma de destino siguiendo el procedimiento reglamentariamente 
establecido, en los casos siguientes:

a) los traslados de residuos, peligrosos y no peligrosos, destinados a eliminación y
b) los traslados de residuos peligrosos, de residuos domésticos mezclados identificados 

con el código LER 200301, y los que reglamentariamente se determinen, destinados a 
valorización.
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Las notificaciones podrán ser generales con la duración temporal que se determine 
reglamentariamente o podrán referirse a traslados concretos.

A los efectos de la ley, se entenderá por operador del traslado el definido como 
notificante en el artículo 2.15 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de junio de 2006.

4. Cuando se presente una notificación previa a un traslado de residuos, destinados a la 
eliminación, los órganos competentes de las comunidades autónomas de origen y de 
destino, en el plazo de diez días naturales desde la fecha de acuse de recibo de la misma, 
podrán oponerse por los motivos mencionados en el artículo 11, apartados b), g), h), i) del 
Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2006.

5. Cuando se presente una notificación previa a un traslado de residuos, destinados a la 
valorización, los órganos competentes de las comunidades autónomas de origen y de 
destino, en el plazo de diez días naturales desde la fecha de acuse de recibo de la misma, 
podrán oponerse por los motivos mencionados en el artículo 12, apartados a), b) y k) del 
Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2006. Asimismo, podrán oponerse a la entrada de residuos destinados a las instalaciones de 
incineración clasificadas como valorización cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que los traslados tuvieran como consecuencia que los residuos producidos en la 
comunidad autónoma de destino tuvieran que ser eliminados.

b) Que los traslados tuvieran como consecuencia que los residuos de la comunidad 
autónoma de destino tuvieran que ser tratados de manera que no fuese compatible con sus 
planes de gestión de residuos.

6. Se emitirá el acuse de recibo de la notificación previa cuando esté correctamente 
cumplimentada y haya sido validada por la comunidad autónoma de origen siguiendo el 
procedimiento establecido reglamentariamente.

Transcurrido el plazo mencionado en los apartados 4 y 5 sin oposición por parte de las 
comunidades autónomas de origen y destino, se entenderá autorizado el traslado de 
residuos.

Los plazos indicados en los apartados 4 y 5 podrán reducirse a dos días en los 
supuestos de traslados urgentes motivados por razones de fuerza mayor, accidentes u otras 
situaciones de emergencia.

7. Las comunidades autónomas suspenderán la vigencia de la notificación previa cuando 
tengan conocimiento de que:

a) La identificación o la composición de los residuos no se corresponde con la notificada.
b) No se procede a la valorización o la eliminación de los residuos, de conformidad con 

la autorización de la instalación que realice dicha operación.
c) Los residuos van a ser trasladados, valorizados o eliminados, o ya se han trasladado, 

valorizado o eliminado de manera que no se corresponde con la información contenida en 
los documentos de notificación previa y de identificación.

d) No se ha justificado adecuadamente las razones de fuerza mayor, accidente u otras 
situaciones de emergencia en el caso de los traslados urgentes.

Si la autoridad competente de una comunidad autónoma suspende o revoca una 
autorización, se lo comunicará al operador del traslado, al destinatario del traslado y a la 
autoridad competente de la otra comunidad autónoma afectada.

8. Los apartados 4 y 5 no serán de aplicación a los residuos sujetos a los requisitos de 
información general contemplados en los artículos 3.2 y 3.4 del Reglamento (CE) n.º 
1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006.

9. Los residuos que se trasladen de una comunidad autónoma a otra para su 
tratamiento, se computarán en la comunidad autónoma de origen, a los efectos del 
cumplimiento de los objetivos contenidos en su plan autonómico de gestión de residuos.

10. Las decisiones que adopten las comunidades autónomas en aplicación de los 
apartados 4 y 5 serán motivadas, se notificarán a la Comisión de Coordinación en materia de 
residuos y no podrán ser contrarias al Plan estatal marco de gestión de residuos.
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11. El régimen de vigilancia y control del traslado de residuos que apliquen las 
comunidades autónomas en el interior de su territorio, deberá tener en cuenta la coherencia 
con lo establecido en este artículo, en particular, en lo que respecta al documento de 
identificación y a la notificación previa, así como al contrato de tratamiento de residuos.

Artículo 32.  Entrada y salida de residuos del territorio nacional.
1. La entrada y salida de residuos del territorio nacional, así como el tránsito por el 

mismo, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, el Reglamento (CE) n.º 1418/2007 de la 
Comisión, de 29 de noviembre de 2007, relativo a la exportación, con fines de valorización, 
de determinados residuos enumerados en los anexos III o IIIA del Reglamento (CE) n.º 
1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, a determinados 
países a los que no es aplicable la Decisión de la OCDE sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de residuos, por la demás legislación de la Unión Europea y por los tratados 
internacionales de los que España sea parte.

2. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico podrá prohibir, de 
forma motivada y de conformidad con el reglamento comunitario y con el Convenio de 
Basilea, la expedición de residuos con destino a terceros países no miembros de la Unión 
Europea cuando exista alguna razón para prever que no van a ser gestionados en el país de 
destino sin poner en peligro la salud humana o sin perjudicar el medio ambiente o cuando, 
por concurrir alguna circunstancia de las reguladas en los artículos 11 y 12 del Reglamento 
1013/2006 o en el Convenio de Basilea, se estime que determinadas categorías de residuos 
no deben ser objeto de exportación.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico podrá prohibir, de forma 
motivada y de conformidad con el reglamento comunitario y con el Convenio de Basilea, toda 
importación de residuos procedentes de terceros países cuando exista alguna razón para 
prever que los residuos no van a ser gestionados sin poner en peligro la salud humana o sin 
perjudicar el medio ambiente, durante el transporte o su posterior tratamiento o cuando, por 
concurrir alguna circunstancia de las reguladas en los artículos 11 y 12 del Reglamento 
1013/2006 o en el Convenio de Basilea, se estime que determinadas categorías de residuos 
no deben ser objeto de importación.

3. Asimismo, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en los 
traslados procedentes de terceros países, y las comunidades autónomas, en los supuestos 
de traslados en el interior de la Unión Europea, podrán limitar los traslados entrantes de 
residuos destinados a las incineradoras que estén clasificadas como valorización, cuando se 
haya establecido que dichos traslados tendrían como consecuencia que los residuos 
nacionales tuvieran que ser eliminados o ser tratados de una manera que no fuese 
compatible con los planes de gestión de residuos regulados en el artículo 15.

Las decisiones que en este sentido adopten las comunidades autónomas deberán ser 
notificadas al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, que lo notificará 
a la Comisión Europea.

4. Al objeto de dar prioridad a la regeneración de los aceites usados, las autoridades 
competentes podrán restringir la salida del territorio nacional de aceites usados con destino a 
instalaciones de incineración o coincineración conforme a las objeciones previstas en los 
artículos 11 o 12 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2006.

5. La autorización de un régimen aduanero para la salida o entrada de residuos por parte 
de las autoridades aduaneras estará condicionado a la presentación de la correspondiente 
autorización de la autoridad competente para autorizar los traslados de residuos desde o 
hacia terceros países no pertenecientes a la Unión Europea, así como de la documentación 
prevista en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 
de junio de 2006.

6. En los traslados de residuos que, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento 
(CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, deban ir 
acompañados del documento que figura en el anexo VII del citado Reglamento a los efectos 
de inspección, ejecución, estadística y planificación, dicho documento será remitido, en el 
caso de salidas, por el notificante con una antelación mínima de tres días naturales antes del 
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traslado, y en el caso de entradas por el destinatario en un plazo máximo de tres días 
naturales tras la recepción del residuo, a las siguientes autoridades:

a) En el caso de traslados de residuos desde o hacia terceros países no pertenecientes 
a la Unión Europea al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Este 
documento o su copia también deberá presentarse a las autoridades aduaneras junto con la 
declaración en aduanas correspondiente.

b) En el caso de traslados de residuos desde o hacia países de la Unión Europea, a la 
autoridad competente en materia de traslados de residuos en la comunidad autónoma de 
origen o destino del traslado, quien a su vez la facilitará al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

En aquellos casos en los que así lo requiera la legislación de la Unión Europea y 
nacional, esta información será tratada como información confidencial.

7. A los efectos del cálculo de consecución de los objetivos, el notificante o la persona 
que organiza el traslado deberá recabar información en la planta de destino sobre la 
eficiencia del tratamiento para los residuos que traslada. Dicha información será remitida a la 
autoridad competente de origen del traslado, junto con la notificación previa o, en su caso, 
junto con la documentación establecida en el apartado anterior. En el caso de los traslados 
sometidos a autorización, cuando no se aporte esta información, la autoridad competente 
podrá no autorizar el traslado.

8. Los órganos de la Administración General del Estado competentes, por una parte, en 
la autorización y control de traslados de residuos desde o hacia terceros países no 
pertenecientes a la Unión Europea y, por otra parte, en la aplicación del sistema aduanero, 
deberán establecer los instrumentos de coordinación necesarios para la aplicación eficiente 
de lo previsto en la ley en el marco de sus respectivas competencias.

9. En el supuesto de aplicación de los artículos 35.6, 38.7, 42.5 y 44.5 del Reglamento 
(CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, al 
productor de los residuos le será de aplicación lo previsto en los artículos 11 y, en su caso, 
31 de la ley cuando el destino del residuo exija su movilización en el interior del territorio del 
Estado.

CAPÍTULO III
Régimen de autorización y comunicación de las actividades de producción y 

gestión de residuos

Artículo 33.  Autorización de las operaciones de recogida y tratamiento de residuos.
1. Quedan sometidas al régimen de autorización por la autoridad competente de la 

comunidad autónoma donde están ubicadas las siguientes instalaciones, así como su 
ampliación, modificación sustancial o traslado:

a) Las instalaciones de almacenamiento en el ámbito de la recogida con carácter 
profesional, que tendrán la consideración de operación de almacenamiento y

b) las instalaciones fijas donde vayan a realizarse operaciones de tratamiento de 
residuos.

Estas autorizaciones se concederán de conformidad con las operaciones desagregadas 
incluidas en los anexos II y III. En el caso de operaciones de valorización o eliminación, 
incluidas en los anexos II y III, que supongan la aplicación de residuos en el suelo se estará 
a lo dispuesto en el apartado 4.

2. Asimismo, las personas físicas o jurídicas deberán obtener autorización para realizar 
operaciones de recogida con carácter profesional y tratamiento de residuos, de conformidad 
con las operaciones desagregadas incluidas en los anexos II y III. Estas autorizaciones 
serán concedidas por la autoridad competente de la comunidad autónoma donde tengan su 
domicilio o sede social los solicitantes y serán válidas para todo el territorio español. Las 
comunidades autónomas no podrán condicionar el otorgamiento de la autorización prevista 
en este apartado a que el solicitante cuente con instalaciones para el tratamiento de residuos 
en su territorio.
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3. En aquellos casos en que la persona física o jurídica que solicite la autorización para 
realizar la recogida o una operación de tratamiento de residuos sea titular de la instalación 
donde vayan a desarrollarse dichas operaciones, la autoridad competente de la comunidad 
autónoma donde esté ubicada la instalación podrá conceder una autorización única que 
comprenda la de los apartados 1 y 2 solamente cuando el domicilio o sede social de la 
persona física o jurídica y su instalación se ubiquen en esa comunidad autónoma.

En este caso, y si el solicitante tiene varias instalaciones de su titularidad en la misma 
comunidad autónoma donde se ubica su sede social, la autorización única se realizará solo 
para la instalación ubicada en la misma sede social que la del solicitante, siendo necesario 
para el resto de instalaciones obtener las autorizaciones mencionadas en el apartado 1.

Cuando el titular y el gestor de una instalación sean diferentes, el titular de la instalación 
deberá comunicar a la autoridad competente de la comunidad autónoma donde esté 
ubicada, el gestor que opere en la mencionada instalación, así como cualquier modificación 
que se produzca.

4. La persona física o jurídica que tenga intención de llevar a cabo una operación de 
valorización o eliminación de residuos sin instalación (relleno, tratamiento de los suelos, 
entre otros) deberá solicitar la autorización contemplada en el apartado 2 y deberá realizar 
una comunicación previa a la comunidad autónoma donde vaya a realizar la operación. El 
contenido de la comunicación será desarrollado reglamentariamente.

5. Las instalaciones móviles de tratamiento de residuos serán autorizadas por la 
comunidad autónoma donde tenga la sede social la persona física o jurídica propietaria de 
dichas instalaciones. El gestor que opere dicha instalación deberá realizar una comunicación 
previa en cada comunidad autónoma donde vaya a realizarse la operación de tratamiento de 
residuos.

6. Las solicitudes de autorización previstas en este artículo contendrán al menos la 
información indicada en el anexo IX.

Las autorizaciones previstas en este artículo tendrán al menos el contenido descrito en el 
anexo X.

7. Para la concesión de estas autorizaciones, las autoridades competentes realizarán, 
por sí mismas o con el apoyo de entidades colaboradoras debidamente reconocidas 
conforme a las normas que les sean de aplicación, las inspecciones previas y las 
comprobaciones necesarias en cada caso. En particular, comprobarán:

a) La adecuación de las instalaciones a las operaciones de tratamiento previstas en las 
mismas.

b) El cumplimiento de los requisitos técnicos, profesionales o de cualquier otro tipo para 
llevar a cabo dicha actividad por la empresa que va a realizar las operaciones de tratamiento 
de residuos.

c) Que el método de tratamiento previsto es aceptable desde el punto de vista de la 
protección del medio ambiente, por ejemplo mediante la resolución del procedimiento de 
evaluación ambiental que sea de aplicación a la instalación.

En particular, cuando el método no se ajuste a los principios de protección de la salud 
humana y el medio ambiente previstos en el artículo 7, se denegará la autorización.

d) Que las operaciones de incineración o de coincineración con valorización energética, 
se realicen con un alto nivel de eficiencia energética; en el caso de tratarse de residuos 
domésticos, el nivel de eficiencia energética debe ajustarse a los niveles fijados en el anexo 
II de esta ley.

e) Que las garantías financieras constituidas cumplan con los requisitos de adecuación y 
suficiencia, que reglamentariamente se establezcan.

8. Las autorizaciones contenidas en este artículo podrán integrarse en las autorizaciones 
obtenidas con arreglo a otra normativa de la Unión Europea, estatal o autonómica, siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos en esta ley.

9. La autorización prevista en el apartado 1 para las instalaciones de tratamiento de 
residuos quedará incorporada en la autorización ambiental integrada concedida conforme al 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, e incluirá los 
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requisitos recogidos en este artículo tal y como establece el artículo 22.1.g) del citado texto 
refundido.

10. Las autorizaciones previstas en este artículo se concederán por un plazo máximo de 
ocho años, pasado el cual se renovarán automáticamente por períodos sucesivos 
equivalentes previa inspección favorable por parte de las autoridades competentes, con 
excepción de las autorizaciones otorgadas a las instalaciones a las que resulte de aplicación 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, cuyo plazo de 
vigencia coincidirá con el de la autorización ambiental integrada. No obstante, aunque se 
renueven automáticamente, la fianza, seguro o garantía financiera equivalente y el resto de 
prescripciones incluidas en la autorización podrán ser revisadas y actualizadas.

11. La transmisión de las autorizaciones estará sujeta a inspección previa y 
comprobación, por la autoridad competente, de que las personas físicas o jurídicas que van 
a llevar a cabo las operaciones de tratamiento de residuos y las instalaciones en que 
aquellas se realizan cumplen con lo regulado en esta ley y en sus normas de desarrollo.

12. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que ponga fin a los 
procedimientos de autorización previstos en este artículo será de diez meses, excepto en el 
caso de las autorizaciones otorgadas a las instalaciones a las que resulte de aplicación el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, en el que 
se estará a los plazos dispuestos en esa normativa. Transcurrido el plazo previsto sin 
haberse notificado resolución expresa se entenderá desestimada la solicitud presentada.

13. Todas las autorizaciones otorgadas conforme a este artículo se inscribirán por la 
comunidad autónoma en el Registro de producción y gestión de residuos, en los términos del 
artículo 63. Cuando cese la actividad de las autorizaciones reguladas en este artículo, se 
deberá presentar una declaración responsable ante la comunidad autónoma donde estén 
ubicadas, a efectos de dar de baja la autorización en el registro regulado en el artículo 63.

Artículo 34.  Exenciones de los requisitos de autorización.
1. Podrán quedar exentas de autorización las personas físicas o jurídicas que lleven a 

cabo la eliminación de sus propios residuos no peligrosos en el lugar de producción o que 
valoricen residuos no peligrosos, así como, en su caso, las instalaciones en las que se 
produzcan estas operaciones.

2. Las exenciones de autorización previstas en el apartado anterior se establecerán 
reglamentariamente por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con 
respecto a cada tipo de actividad, mediante normas generales, previo informe de la Comisión 
de Coordinación en materia de residuos y el Ministerio informará de ello a la Comisión 
Europea.

Dichos reglamentos deberán especificar los tipos y cantidades de residuos a los que se 
podrá aplicar dicha exención, así como los métodos de tratamiento que deban emplearse, de 
forma que quede garantizado que el tratamiento del residuo se realizará sin poner en peligro 
la salud humana y sin dañar al medio ambiente. Deberán indicar asimismo el contenido de la 
comunicación prevista en el artículo 35.1.c).

En el caso de las operaciones de eliminación contempladas en el apartado 1, dichas 
normas deberán tener en cuenta las mejores técnicas disponibles.

3. Quedan exentas del régimen de autorización previsto en el artículo 33 las 
instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación, desarrollo y 
experimentación de nuevos tratamientos de residuos. Asimismo, quedan exentas las 
personas físicas o jurídicas que lleven a cabo dichas actividades.

Con carácter previo a la realización de dichas actividades, se informará de las mismas a 
la comunidad autónoma en la que se ubique la instalación mediante una declaración 
responsable, en la que se indique el tratamiento, el tipo y cantidad de residuo y el tiempo 
estimado de dicha actividad.

Artículo 35.  Comunicación previa al inicio de las actividades de producción y gestión de 
residuos.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa de carácter sectorial que resulte de 
aplicación, deberán presentar una comunicación previa al inicio de sus actividades ante la 
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autoridad competente de la comunidad autónoma donde estén ubicadas, las entidades o 
empresas que se encuentren en alguno de los supuestos que se enuncian a continuación:

a) Instalación, ampliación, modificación sustancial o traslado de industrias o actividades 
que generen residuos peligrosos,

b) instalación, ampliación, modificación sustancial o traslado de industrias o actividades 
que generen más de 1000 toneladas/año de residuos no peligrosos,

c) realización de actividades que estén exentas de autorización según lo establecido en 
el artículo 34,

d) realización de actividades contempladas en los artículos 33.4,
e) realización de actividades contempladas en los artículos 33.5, y
f) almacenamiento de residuos en plataformas logísticas de la distribución como 

consecuencia de la logística inversa.
2. Asimismo, deberán presentar una comunicación previa al inicio de sus actividades 

ante la autoridad competente de la comunidad autónoma donde tengan su sede social, las 
entidades o empresas que transporten residuos con carácter profesional, los negociantes y 
los agentes.

3. La comunicación establecida en los apartados 1.a), b), e), f) y 2 tendrá al menos el 
contenido indicado en el anexo XI. Estas comunicaciones serán válidas en todo el territorio 
nacional y se inscribirán, por la comunidad autónoma ante la que se haya presentado en su 
respectivo registro. Esta información se incorporará en el Registro de producción y gestión 
de residuos, previsto en el artículo 63.

4. Quedan exentas de presentar comunicación aquellas empresas que hayan obtenido 
autorización para el tratamiento de residuos y que como consecuencia de su actividad 
produzcan residuos. Asimismo, quedan exentas también de presentar comunicación los 
buques productores iniciales de residuos que entreguen los mismos en instalaciones 
portuarias receptoras.

No obstante, en el caso de estas exenciones, tendrán la consideración de productores 
de residuos a los demás efectos regulados en esta ley.

5. Las entidades o empresas reguladas en este artículo deberán presentar una 
declaración responsable ante la comunidad autónoma donde estén ubicadas cuando cesen 
su actividad, a efectos de dar de baja la comunicación en el registro regulado en el artículo 
63.

Artículo 36.  Restablecimiento de la legalidad ambiental.
1. Con el fin de asegurar el cumplimiento de lo previsto en esta ley, la autoridad 

competente de la comunidad autónoma podrá adoptar alguna de las siguientes medidas:
a) El cierre del establecimiento o la paralización de la actividad cuando estos no cuenten 

con las autorizaciones, comunicaciones o registros correspondientes.
b) La suspensión temporal de la actividad cuando no se ajuste a lo declarado, a las 

condiciones impuestas por la citada autoridad o en caso de accidente, siempre que en estos 
supuestos se derive un riesgo grave para el medio ambiente o la salud humana, durante el 
período necesario para que se subsanen los defectos que pudieran existir.

c) El requerimiento del cumplimiento de las condiciones impuestas por la autoridad 
competente, la toma de medidas correctoras o de subsanación que sean precisas cuando la 
actividad no se ajuste a lo declarado, a las condiciones impuestas por la citada autoridad o 
en caso de accidente, siempre que en estos supuestos no se derive un riesgo grave para el 
medio ambiente o la salud humana.

2. Los actos previstos en el apartado anterior no tendrán consideración de sanción y se 
dictarán y tramitarán conforme a lo dispuesto en la normativa autonómica para los 
procedimientos para el restablecimiento de la legalidad ambiental, o en su caso, para los 
procedimientos que regulen la concesión de la autorización, comunicación o registro que 
deba concederse, o en su defecto, conforme a lo dispuesto en el procedimiento 
administrativo común.
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TÍTULO IV
Responsabilidad ampliada del productor del producto

CAPÍTULO I
Obligaciones del productor del producto. Disposiciones generales

Artículo 37.  Obligaciones del productor del producto.
1. Con la finalidad de promover la prevención y de mejorar la reutilización, el reciclado y 

la valorización de residuos, los productores de productos podrán ver ampliada su 
responsabilidad y ser obligados a:

a) Diseñar productos y componentes de productos de manera que a lo largo de todo su 
ciclo de vida se reduzca su impacto ambiental y la generación de residuos, tanto en su 
fabricación como en su uso posterior, y de manera que se asegure que la valorización y 
eliminación de los productos que se han convertido en residuos se desarrolle de conformidad 
con lo establecido en los artículos 7 y 8.

Para ello, podrán ser obligados a desarrollar, producir, etiquetar, comercializar y distribuir 
productos y componentes de productos aptos para usos múltiples, que contengan materiales 
reciclados, que sean técnicamente duraderos, actualizables y fácilmente reparables y que, 
tras haberse convertido en residuos, sean aptos para ser preparados para reutilización y 
para ser reciclados, a fin de facilitar la aplicación correcta de la jerarquía de residuos, 
teniendo en cuenta el impacto de los productos en todo su ciclo de vida, la jerarquía de 
residuos y, en su caso, el potencial de reciclado múltiple, siempre y cuando se garantice la 
funcionalidad del producto. En sentido contrario, se podrá restringir la introducción en el 
mercado de productos y su distribución cuando se demuestre que los residuos generados 
por dichos productos tienen un impacto negativo muy significativo en la salud humana o el 
medio ambiente.

b) Aceptar la devolución de productos reutilizables, la entrega de los residuos generados 
tras el uso del producto; asumir la subsiguiente gestión de los residuos, incluidos aquellos 
abandonados en el medio ambiente, en los términos previstos en los artículos 43 y 60 de 
esta ley, y la responsabilidad financiera de estas actividades. Dicha responsabilidad 
financiera podrá ser sufragada parcial o totalmente por el productor del producto y, en su 
caso, los distribuidores podrán compartir dichos costes, y podrá modularse de acuerdo con 
los criterios establecidos en el artículo 43.1.b).

c) Ofrecer información a las instalaciones de preparación para la reutilización sobre 
reparación y desguace y al resto de instalaciones de tratamiento para la correcta gestión de 
los residuos, así como información fácilmente accesible al público sobre las características 
del producto relativas a la durabilidad, capacidad de reutilización, reparabilidad, reciclabilidad 
y contenido en materiales reciclados.

d) Establecer sistemas de depósito que garanticen la devolución de las cantidades 
depositadas y el retorno del producto para su reutilización o del residuo para su tratamiento.

e) Responsabilizarse total o parcialmente de la organización de la gestión de los 
residuos, pudiendo establecerse que los distribuidores de dicho producto compartan esta 
responsabilidad.

f) Utilizar materiales procedentes de residuos en la fabricación de productos.
g) Proporcionar información sobre la introducción en el mercado de productos que con el 

uso se convierten en residuos y sobre la gestión de estos, así como realizar análisis 
económicos o auditorías. Estos estudios económicos deberán ser independientes y 
contrastados, y estar al alcance de las autoridades competentes. Tales obligaciones de 
información podrán ser aplicables también a los distribuidores.

h) Informar sobre la repercusión económica en el producto del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada.

i) Aumentar los periodos de garantía de los productos, tanto los nuevos como los 
reparados.

j) Cumplir las condiciones necesarias para garantizar el derecho a reparar del 
consumidor.
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k) Proporcionar información sobre las características del producto que permitan evaluar 
las posibles prácticas de obsolescencia prematura.

2. Estas obligaciones se establecerán mediante real decreto aprobado por el Consejo de 
Ministros, teniendo en cuenta su viabilidad técnica y económica, el conjunto de impactos 
ambientales y sobre la salud humana, y respetando la necesidad de garantizar el correcto 
funcionamiento del mercado interior. Cuando estas obligaciones incluyan un régimen de 
responsabilidad ampliada del productor, este deberá cumplir los requisitos mínimos 
generales establecidos en el capítulo II.

Artículo 38.  Cumplimiento de las obligaciones del productor del producto.
1. El productor del producto cumplirá con las obligaciones que se establezcan en los 

regímenes de responsabilidad ampliada del productor de forma individual o de forma 
colectiva, a través de la constitución de los correspondientes sistemas de responsabilidad 
ampliada. Al resto de obligaciones de los productores de producto que no sean obligaciones 
financieras o financieras y organizativas se dará cumplimiento de forma individual.

Los sistemas individuales o colectivos que se constituyan cumplirán con lo establecido 
en este título, así como con lo dispuesto en su legislación específica y el resto de normas 
que les resulten aplicables.

2. En la regulación específica de cada flujo, se creará la sección correspondiente a ese 
flujo de productos en el Registro de Productores de Productos y conllevará la obligación de 
inscripción y de remisión periódica de información de los productores de productos en dicha 
sección, con el objeto de recoger información relativa a los productos introducidos en el 
mercado nacional por los productores de productos sujetos a la responsabilidad ampliada del 
productor. La información contenida en tales secciones estará a disposición de las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas a efectos de inspección y control.

3. La responsabilidad ampliada del productor se aplicará sin perjuicio de la 
responsabilidad de la gestión de residuos establecida en el artículo 20 y en la normativa en 
vigor sobre flujos de residuos y productos específicos.

4. Al objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos que se regulen en aplicación del 
artículo 37, se promoverán las certificaciones de procesos y productos.

Artículo 39.  Cumplimiento voluntario de obligaciones del productor del producto.
Los productores de productos que asuman por propia decisión responsabilidades 

financieras u organizativas y financieras para la gestión en la fase de residuo del ciclo de 
vida de un producto deberán cumplir con los requisitos mínimos generales establecidos en la 
sección 2.ª del capítulo II, excepto en lo que respecta al alcance de la contribución 
financiera, a la que no le será de aplicación lo establecido en el artículo 43. Asimismo, estos 
regímenes voluntarios estarán sometidos al régimen de autorización o comunicación, según 
proceda, establecido en la sección 3.ª del capítulo II, y deberán cumplir con las obligaciones 
de información previstas en el artículo 53.

Sin perjuicio de la tramitación ordinaria de la autorización regulada en el artículo 50.2, en 
el caso de los sistemas colectivos, las comunidades autónomas podrán otorgar, en el plazo 
de tres meses desde la presentación de la solicitud de autorización, una autorización 
provisional que les permita iniciar su actividad, previa verificación de la integridad 
documental y siempre que la solicitud se acompañe de una copia de la garantía financiera 
suscrita calculada de acuerdo a lo que se establezca reglamentariamente.

Artículo 40.  Representante autorizado del productor del producto.
Los productores de productos que estén establecidos en otro Estado miembro o en 

terceros países y que comercialicen productos en España deberán cumplir con las 
obligaciones del productor del producto previstas en esta ley. A estos efectos, podrán 
designar a una persona física o jurídica en territorio español como representante autorizado.

Los productores de productos establecidos en España que vendan productos de plástico 
de un solo uso enumerados en la parte F del anexo IV y los artes de pesca que contengan 
plástico en otro Estado miembro en el que no estén establecidos, deberán designar un 
representante autorizado en dicho Estado miembro conforme a lo que disponga la normativa 
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de dicho Estado, que será el responsable del cumplimiento de las obligaciones de dicho 
productor.

A efectos del seguimiento y la comprobación del cumplimiento de las obligaciones del 
productor del producto en relación con la responsabilidad ampliada del productor, en la 
regulación específica de cada flujo de residuos se podrán establecer los requisitos que debe 
cumplir una persona física o jurídica para poder ser designado como representante 
autorizado.

CAPÍTULO II
Requisitos mínimos generales aplicables al régimen de responsabilidad 

ampliada del productor

Sección 1.ª Disposiciones comunes sobre los regímenes de responsabilidad 
ampliada del productor

Artículo 41.  Contenido mínimo de las normas que regulen regímenes de responsabilidad 
ampliada del productor.

Además de las obligaciones que se establezcan conforme al artículo 37, cuando se 
establezca un régimen de responsabilidad ampliada del productor, el real decreto 
mencionado en el artículo 37.2 deberá:

a) Definir con claridad las funciones y responsabilidades de todos los actores pertinentes 
que intervengan, incluidos los productores de productos que comercializan productos, los 
distribuidores, los sistemas de responsabilidad ampliada, los consumidores y usuarios 
finales, los gestores públicos o privados de residuos, las autoridades autonómicas y locales, 
y cuando proceda, los operadores de reutilización y preparación para la reutilización y las 
entidades de economía social.

b) Fijar, en consonancia con la jerarquía de los residuos, objetivos de gestión de residuos 
destinados a lograr, como mínimo, los objetivos cuantitativos aplicables al régimen de 
responsabilidad ampliada del productor establecidos en la ley y en la normativa específica de 
los diferentes flujos de residuos; y fijar otros objetivos cuantitativos o cualitativos que se 
consideren pertinentes para el régimen de responsabilidad ampliada del productor. El 
cumplimiento de esos objetivos mínimos, antes de la finalización del periodo a que se 
refieren, no podrá ser obstáculo para que los residuos que se continúen generando, sean 
recogidos, gestionados y financiados adecuadamente según lo previsto en las normativas de 
desarrollo de cada flujo de residuos.

c) Implantar un sistema de información para recopilar datos de introducción en el 
mercado, sobre la recogida y el tratamiento de residuos resultantes de los productos, 
especificando, cuando proceda, los flujos de los materiales de residuos, así como otros 
datos pertinentes a efectos de la letra b). En todo caso, los sistemas de información se 
establecerán en formato electrónico.

d) Garantizar la igualdad de trato de los productores de productos independientemente 
de su origen o de su tamaño, sin regular obligaciones desproporcionadas a los productores 
de pequeñas cantidades de productos, incluidas las pequeñas y medianas empresas.

e) Asegurar que los poseedores de residuos procedentes de esos productos sean 
informados acerca de las medidas de prevención de residuos y del abandono de basura 
dispersa, los centros de reutilización y preparación para la reutilización y los sistemas de 
devolución y recogida.

f) Incluir medidas, económicas o de otro tipo, cuando sea conveniente para incentivar 
que los poseedores de residuos asuman su responsabilidad de entregarlos en los sistemas 
de recogida separada existentes, por ejemplo, mediante campañas de concienciación e 
información en materia de prevención, correcta recogida y gestión de los residuos.

g) Establecer cualquier otra medida que se considere necesaria para garantizar el 
cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores, teniendo en cuenta el principio de 
proporcionalidad.
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Sección 2.ª Disposiciones comunes sobre el funcionamiento de los sistemas 
de responsabilidad ampliada

Artículo 42.  Obligaciones relativas a la organización y a la financiación de la gestión de los 
residuos.

1. Los sistemas individuales y colectivos que se constituyan para cumplir con el régimen 
de responsabilidad ampliada del productor deberán:

a) Definir claramente la cobertura geográfica donde se comercialicen sus productos y la 
cobertura geográfica donde se generen los residuos que deriven de estos productos, sin 
limitarla a aquella en la que la recogida y la gestión de los residuos sean más rentables, y sin 
limitar la continuidad temporal de la gestión de los residuos, aun cuando se hubiesen 
cumplido las metas y objetivos que les son aplicables.

b) Proporcionar una disponibilidad adecuada de sistemas de recogida de residuos 
eficientes en términos de calidad y cantidad de residuos capturados, con dotaciones y 
accesibilidad adecuada para los usuarios, dentro de la cobertura definida en el apartado 
anterior.

c) Disponer de los recursos financieros o financieros y organizativos necesarios para 
cumplir sus obligaciones en materia de responsabilidad ampliada del productor, que estarán 
destinados exclusivamente al cumplimiento de esas obligaciones sin perjuicio de los 
recursos financieros que, en el caso de los sistemas colectivos, de forma voluntaria y 
mediante el consentimiento expreso de los productores que lo costeen, se destinen a la 
realización de actividades que complementen el objeto del sistema colectivo. La financiación 
de estas actuaciones voluntarias no podrá entrar en colisión con las actividades de los 
gestores de residuos y les será de aplicación la normativa sobre competencia. El 
consentimiento nunca figurará como cláusula obligatoria en el contrato de incorporación de 
los productores al sistema colectivo, ni será exigible para su permanencia en el mismo.

d) En el caso de los sistemas colectivos, disponer de mecanismos de compensación a 
los productores conforme a lo que se establezca reglamentariamente, para los casos en los 
que los ingresos percibidos por el sistema fueran significativamente superiores a las 
cantidades realmente sufragadas para el cumplimiento de sus obligaciones.

2. Los sistemas individuales y colectivos que se constituyan para cumplir con el régimen 
de responsabilidad ampliada del productor, cuando organicen la gestión de los residuos, 
actuarán como poseedores a los efectos de su consideración como operador de traslado 
mencionado en el artículo 31 de esta ley.

Artículo 43.  Alcance de la contribución financiera de los productores del producto a los 
sistemas de responsabilidad ampliada.

1. La contribución financiera abonada por el productor del producto para cumplir sus 
obligaciones en materia de responsabilidad ampliada del productor deberá:

a) Cubrir los siguientes costes respecto de los productos que el productor comercialice:
1.º Los costes de la recogida separada de residuos y su posterior transporte y 

tratamiento, incluido el tratamiento necesario para cumplir los objetivos de gestión de 
residuos, y los costes necesarios para cumplir otros objetivos y metas que se establezcan 
conforme al artículo 41.b), entre otros, los costes asociados a la recuperación de residuos de 
la fracción resto o a la recuperación de residuos de la limpieza de vías públicas, zonas 
verdes, áreas recreativas y playas. Se tomarán en consideración los ingresos de la 
preparación para la reutilización, de las ventas de materias primas secundarias de sus 
productos y, en su caso, de las cuantías de los depósitos no reclamadas.

2.º Los costes de proporcionar información a los poseedores de residuos de conformidad 
con el artículo 41.e) y f).

3.º Los costes de recogida y comunicación de datos de conformidad con el artículo 41.c) 
y el artículo 38.2.

4.º Los costes asociados a la constitución de las garantías financieras previstas en el 
artículo 51.
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Los costes de este apartado a) en relación con los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos, de pilas y baterías y de vehículos al final de su vida útil se aplicarán a los 
regímenes de responsabilidad ampliada del productor de acuerdo con las especificidades 
desarrolladas en el Derecho de la Unión Europea e incorporados en su normativa específica. 
Para estos y otros flujos de residuos, los costes identificados en el punto 3.º, podrán incluir 
las herramientas informáticas que se desarrollen al efecto por las administraciones públicas, 
conforme a lo que se establezca en su normativa específica, teniendo la financiación 
asociada la consideración de exacción patrimonial no tributaria ni aduanera.

b) En los casos de cumplimiento colectivo de las obligaciones, y en la medida de lo 
posible, estar modulada para cada producto o grupo de productos similares, sobre todo 
teniendo en cuenta su durabilidad, que se puedan reparar, reutilizar y reciclar, y la presencia 
de sustancias peligrosas, adoptando un enfoque basado en el ciclo de vida y acorde con los 
requisitos establecidos por el Derecho de la Unión Europea y sobre la base, cuando estén 
disponibles, de criterios armonizados para garantizar un correcto funcionamiento del 
mercado interior.

c) No exceder los costes necesarios para que la prestación de servicios de gestión de 
residuos tenga una buena relación coste-eficiencia en términos económicos, sociales y 
medioambientales. Dichos costes se establecerán de manera transparente y periódica entre 
los agentes afectados empleando criterios diferenciados por comunidades autónomas y 
sistemas de recogida, y tendrán en cuenta los costes en los que hayan incurrido las 
entidades públicas y privadas que realizan la gestión de los residuos generados por sus 
productos. En el caso de que no haya acuerdo entre los agentes afectados se recurrirá a la 
determinación de tales costes mediante estudios independientes.

2. Cuando esté justificado por la necesidad de garantizar una gestión adecuada de los 
residuos y la viabilidad económica del régimen de responsabilidad ampliada del productor, el 
real decreto mencionado en el artículo 37.2 podrá establecer que la responsabilidad 
financiera se aparte de lo dispuesto en el apartado 1.a), con las siguientes limitaciones:

a) En el caso de los regímenes de responsabilidad ampliada del productor establecidos 
para alcanzar las metas y los objetivos de gestión de residuos establecidos en directivas de 
la Unión Europea los productores de productos sufragarán al menos el 80 % de los costes 
necesarios.

b) En el caso de los regímenes de responsabilidad ampliada del productor establecidos a 
partir del 4 de julio de 2018, a fin de alcanzar las metas y los objetivos de gestión de 
residuos establecidos en normativa nacional que no derive de normativa de la Unión 
Europea, los productores de productos sufragarán como mínimo el 80% de los costes 
necesarios.

c) En el caso de los regímenes de responsabilidad ampliada del productor establecidos 
antes del 4 de julio de 2018, a fin de alcanzar las metas y los objetivos de gestión de 
residuos establecidos en normativa nacional que no derive de normativa de la Unión 
Europea, los productores de productos sufragarán como mínimo el 50% de los costes 
necesarios.

En los tres casos anteriores, los distribuidores o productores iniciales de los residuos 
deberán sufragar los costes restantes.

En ningún caso este desvío podrá servir para reducir la proporción de costes asumida 
por los productores de productos en virtud de los regímenes de responsabilidad ampliada del 
productor establecidos antes del 4 de julio de 2018.

Artículo 44.  Convenios con las administraciones públicas que intervengan en la 
organización de la gestión de los residuos.

1. Cuando las administraciones públicas intervengan en la organización de la gestión de 
los residuos, los sistemas individuales y colectivos deberán celebrar convenios para financiar 
y, en su caso, organizar la gestión de estos residuos.

Los convenios que se celebren entre la administración y los particulares no podrán tener 
por objeto prestaciones propias de los contratos.

2. Cuando los convenios afecten a residuos gestionados por las entidades locales, estos 
podrán celebrarse directamente, previo conocimiento de la comunidad autónoma, o a través 
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de las autoridades competentes de las comunidades autónomas, en los que participarán las 
entidades locales.

3. Reglamentariamente, se establecerá el plazo máximo en el que deberán estar 
suscritos los convenios, y se podrán especificar los parámetros y la operativa de cálculo que 
permitan identificar los costes que se deben compensar a las administraciones públicas 
cuando estas intervengan en la organización de la gestión de los residuos en aplicación de 
las obligaciones de financiación establecidas en el artículo 43. En caso de no suscribirse el 
convenio, las discrepancias se resolverán mediante arbitraje, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 45.  Acuerdos con otros operadores para la organización y financiación de la 
gestión de los residuos.

Los sistemas individuales y colectivos deberán celebrar acuerdos con los gestores de 
residuos o, en su caso, con otros agentes económicos y con otros sistemas de 
responsabilidad ampliada para coordinar la organización de la gestión de los residuos 
generados por sus productos y la financiación de la misma, evitando prácticas 
anticompetitivas.

Artículo 46.  Autocontrol.
Los sistemas individuales y colectivos deberán implantar un mecanismo de autocontrol 

adecuado para evaluar:
a) Su gestión financiera, incluido el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 43.1.a) y b), apoyado por auditorías independientes periódicas, que incluyan 
estudios de costes e indicadores económicos y de resultado del sistema.

b) La calidad de los datos recogidos y comunicados de conformidad con el artículo 41.c), 
con el artículo 38.2 y con los requisitos del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006; apoyado por auditorías independientes 
realizadas por empresas acreditadas para la verificación de datos.

Artículo 47.  Transparencia y diálogo.
1. Los sistemas individuales y colectivos deberán poner a disposición del público a través 

de sus páginas web información actualizada con carácter anual sobre la consecución de los 
objetivos de gestión de residuos a que se refiere el artículo 41.b), así como las auditorías 
previstas en el artículo 46 en relación a la gestión financiera y la calidad de los datos.

2. En el caso de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor, 
deberán poner a disposición del público información sobre:

a) La figura jurídica elegida, indicando su estructura y composición, así como sobre los 
restantes productores que participen en el sistema, incluida su modalidad de participación en 
la toma de decisiones.

b) Las contribuciones financieras abonadas por los productores de productos por unidad 
vendida o por tonelada de producto comercializado, o por otro método de financiación 
basado en sufragar el coste de la gestión de los residuos, así como cualquier otra 
contribución al sistema indicando su finalidad. Estos métodos alternativos de financiación 
estarán contemplados en las normas de desarrollo de cada flujo de residuos.

Sin perjuicio de las obligaciones de publicidad activa de este apartado, que se podrán 
articular a través de las páginas web de los sistemas de responsabilidad ampliada, los 
consumidores finales de los productos afectados por la responsabilidad ampliada del 
productor tienen derecho a obtener una respuesta razonada, en el plazo máximo de dos 
meses, a consultas realizadas sobre el modo de cumplimiento de las obligaciones de la 
responsabilidad ampliada del productor del sistema colectivo, incluyendo el acceso a la 
información sobre las cuantías económicas dedicadas a la gestión de los residuos.

c) El procedimiento de selección de los gestores de residuos, donde se respetarán los 
principios de publicidad, concurrencia e igualdad, con el fin de garantizar la libre 
competencia, así como los principios de protección de la salud humana, del medio ambiente 
y de la jerarquía de residuos, y en su caso, el de autosuficiencia y proximidad.
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3. Los sistemas colectivos deberán comunicar con antelación a todos los integrantes del 
sistema y a la Comisión de Coordinación en materia de residuos la previsión de modificación 
de las contribuciones financieras asociadas a la financiación de la gestión de los residuos.

4. A través de la Comisión de Coordinación en materia de residuos y sus grupos de 
trabajo, se garantizará el establecimiento de un diálogo, con la periodicidad que se estime 
oportuna, con los sectores relacionados con los regímenes de responsabilidad ampliada del 
productor, entre ellos los productores y distribuidores, los gestores públicos o privados de 
residuos, incluyendo los de la preparación para la reutilización, las autoridades locales, las 
organizaciones de la sociedad civil y, cuando proceda, los agentes de la economía social, y 
las redes de reparación y reutilización.

Artículo 48.  Confidencialidad de la información.
1. La información al público que se proporcione con arreglo al presente capítulo se 

entenderá sin perjuicio de la protección de la confidencialidad de la información sensible 
desde el punto de vista comercial, de conformidad con el Derecho de la Unión Europea y 
nacional aplicable.

2. En el caso de los sistemas colectivos deberán salvaguardar la confidencialidad de la 
información que los miembros del sistema hayan aportado para el funcionamiento del 
sistema colectivo y que pueda resultar relevante para su actividad productiva o comercial, en 
especial, las cifras de introducción en el mercado. Para ello en caso de que el sistema 
colectivo proporcione o haga pública esta información, esta deberá ser suministrada por 
tramos o intervalos.

3. No se incluye en esta reserva de información, la información que el sistema individual 
o colectivo deba facilitar a las administraciones públicas en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta ley y sus normas de desarrollo.

Sección 3.ª Constitución de los sistemas de responsabilidad ampliada

Artículo 49.  Constitución de los sistemas individuales de responsabilidad ampliada.
1. Los productores que opten por un sistema individual deberán presentar una 

comunicación previa al inicio de las actividades, indicando su funcionamiento y las medidas 
que aplicarán para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la responsabilidad 
ampliada, incluidos los requisitos derivados de la aplicación del régimen de responsabilidad 
ampliada del productor. Esta comunicación se presentará ante la autoridad competente de la 
comunidad autónoma donde radique su sede social y se inscribirá en el Registro de 
producción y gestión de residuos. El contenido de la comunicación será el previsto en el 
anexo XII.

2. No tendrá la consideración de sistema individual, cuando dos o más productores se 
agrupen o celebren acuerdos, entre ellos o con terceros, para el cumplimiento conjunto de 
parte de sus obligaciones, y no se pueda garantizar la trazabilidad y la información 
individualizada de los productos y residuos derivados que corresponden a cada productor.

Artículo 50.  Constitución de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada.
1. Los productores que opten por un sistema colectivo para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada constituirán una asociación de las 
previstas en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
u otra entidad con personalidad jurídica propia sin ánimo de lucro. Los sistemas colectivos 
ajustarán su funcionamiento a las reglas propias de la figura jurídica elegida para su creación 
garantizando, en todo caso:

a) La transparencia y objetividad en las formas de incorporación de los productores a los 
sistemas colectivos, estableciendo sistemas de incorporación ágiles y sencillos, sin 
discriminaciones de ningún tipo a los productores del producto.

b) La posibilidad anual para los productores de producto de cambiar el modo del 
cumplimiento de su responsabilidad ampliada, bien a través de otro sistema colectivo, bien a 
través de la constitución de un sistema individual.
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c) La toma de decisiones de los sistemas colectivos se realizará exclusivamente por los 
productores incorporados al sistema, con base a criterios objetivos, sin perjuicio de la 
existencia de órganos ejecutivos que deberán ser elegidos por todos los integrantes del 
sistema o sus representantes, y que obedecerán en todo caso a las decisiones tomadas por 
los productores que conforman el sistema.

d) Los derechos a la información de los productores que forman parte del sistema, a la 
formulación de alegaciones y a su valoración.

e) La ausencia de conflictos de intereses entre los productores u órganos ejecutivos del 
sistema y otros operadores, especialmente con los gestores de residuos a los que deben 
contratar.

2. Los sistemas colectivos deberán solicitar una autorización previa al inicio de su 
actividad. El contenido mínimo de la solicitud será el previsto en el anexo XIII y se presentará 
ante la autoridad competente de la comunidad autónoma donde el sistema tenga previsto 
establecer su sede social.

Una vez comprobada la integridad documental del expediente, la solicitud de 
autorización será remitida a la Comisión de Coordinación en materia de residuos para su 
informe con carácter previo a la resolución de la comunidad autónoma. El informe incluirá, en 
su caso, las especificaciones propuestas por las comunidades autónomas tras la evaluación 
de la solicitud, relativas a la actuación del sistema colectivo en sus respectivos territorios.

La comunidad autónoma concederá, si procede, la autorización en la que se fijarán las 
condiciones de ejercicio. La autorización será válida para todo el territorio nacional y se 
inscribirá en el Registro de producción y gestión de residuos. Las condiciones de ejercicio y 
la autorización deberán ajustarse a lo establecido en esta ley y sus normas de desarrollo, y a 
los principios previstos en el artículo 9 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, así como los establecidos en la Ley 
20/2013, de 9 de diciembre. El plazo máximo para la tramitación de la autorización será de 
seis meses prorrogables, de manera motivada, por razones derivadas de la complejidad del 
expediente; dicha prórroga deberá realizarse antes de que haya expirado el plazo original. 
Transcurrido el plazo sin haberse notificado resolución expresa se entenderá desestimada la 
solicitud presentada. La autorización no podrá transmitirse a terceros.

El contenido de la autorización será el que establezca la regulación específica y su 
vigencia será de ocho años. Transcurrido ese plazo, se renovará siguiendo el procedimiento 
establecido en este apartado, permaneciendo vigente la autorización de la que dispusiera 
hasta la notificación de resolución expresa relativa a la solicitud de renovación de la misma.

3. El sistema colectivo de responsabilidad ampliada podrá dar cumplimiento a sus 
obligaciones por sí mismo o podrá constituir o contratar una entidad administradora que 
deberá tener personalidad jurídica propia y diferenciada de la del sistema colectivo y que 
actuará bajo la dirección de este.

En el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del 
productor, el sistema colectivo y, en su caso, la entidad administradora respetarán los 
principios de publicidad, concurrencia e igualdad con el fin de garantizar la libre 
competencia, así como los principios de protección de la salud humana, de los 
consumidores, del medio ambiente y de jerarquía de residuos.

Artículo 51.  Garantías financieras.
1. Los sistemas individuales y colectivos deberán suscribir las fianzas, seguros o 

garantías financieras, que se establezcan en cada caso en los reales decretos que regulen la 
responsabilidad ampliada del productor en cada flujo de residuos. En todo caso, los reales 
decretos establecerán una fórmula basada en criterios objetivos, que permita a las 
administraciones públicas competentes calcular las cuantías concretas de las garantías 
financieras. Esta fórmula podrá tener en cuenta el ecodiseño de los productos que impliquen 
una reducción sobre el coste de gestión de los residuos que generen.

2. La constitución de estas fianzas, seguros o garantías financieras en una comunidad 
autónoma no impedirá que cualquier otra comunidad autónoma que acredite debidamente 
incumplimientos del régimen de responsabilidad ampliada del productor por parte de los 
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sistemas individuales o colectivos, pueda solicitar la incautación de las cuantías 
correspondientes que se justifiquen, sin perjuicio del procedimiento sancionador aplicable.

Artículo 52.  Incumplimiento de las obligaciones del régimen de responsabilidad ampliada 
del productor.

En caso de incumplimiento de las obligaciones de responsabilidad ampliada por parte de 
los sistemas individuales o colectivos, la autoridad competente para incoar el procedimiento 
sancionador será la comunidad autónoma correspondiente al territorio donde se cometa la 
infracción, la cual podrá asimismo suspender la actividad del sistema en su territorio.

Cuando se produzca el incumplimiento en más de una comunidad autónoma, la 
Comisión de Coordinación emitirá con carácter previo un informe valorando la pertinencia de 
la revocación de la autorización o la ineficacia de la comunicación. La resolución será 
dictada por el órgano competente de la comunidad autónoma donde se otorgó la 
autorización o donde se presentó la comunicación.

Sección 4.ª Supervisión, control y seguimiento de la responsabilidad ampliada 
del productor

Artículo 53.  Obligaciones de información para el control y seguimiento de los sistemas de 
responsabilidad ampliada.

1. Con vistas a asegurar que se cumplan las obligaciones en materia de responsabilidad 
ampliada del productor, también en el caso de las ventas a distancia; que los medios 
financieros se utilicen correctamente y que todos los actores que intervengan comuniquen 
datos fiables, los productores de productos y los sistemas individuales y colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor estarán sujetos a los siguientes requisitos de control 
y seguimiento:

a) Los productores de productos de conformidad con el artículo 38.2, estarán obligados a 
suministrar, como mínimo, anualmente la información sobre los productos que comercialicen 
y la modalidad de cumplimiento de las obligaciones del régimen de responsabilidad ampliada 
del productor, indicando en su caso, el sistema colectivo.

b) Los sistemas individuales y colectivos estarán obligados anualmente a suministrar a 
todas las comunidades autónomas en las que operen y a la Comisión de Coordinación la 
información relativa a:

1.º Los productos comercializados,
2.º los residuos gestionados,
3.º el cumplimiento de los objetivos de conformidad con la metodología de cálculo 

aprobada a nivel de la Unión Europea, o en su defecto, a nivel nacional,
4.º la relación de entidades, empresas o, en su caso, de las entidades locales que 

realicen la gestión de los residuos, así como un informe de los pagos o, en su caso, 
ingresos, efectuados a estas entidades o empresas en relación con estas actividades,

5.º los ingresos y gastos relacionados con el funcionamiento del sistema desglosados en 
la forma que se determine,

6.º los resultados de los mecanismos de autocontrol previstos en el artículo 46 y
7.º las previsiones presupuestarias para el año siguiente.
En el informe que se remita a la Comisión de Coordinación se incluirá la información 

desagregada por comunidad autónoma.
c) Los sistemas individuales deberán presentar cada año a la Comisión de Coordinación 

en materia de residuos su cuenta anual, en la que se reflejarán los recursos financieros 
destinados al cumplimiento de las obligaciones de la responsabilidad ampliada del productor, 
en particular, proporcionarán la información necesaria para la verificación del artículo 43.1.c) 
y, en su caso, la repercusión en el coste del producto.

d) Los sistemas colectivos deberán presentar cada año a la Comisión de Coordinación 
en materia de residuos sus cuentas anuales auditadas externamente y aprobadas. En las 
mismas se reflejarán las contribuciones financieras de los productores al sistema colectivo y 
la justificación de su destino al cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen de 
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responsabilidad ampliada del productor, en particular, proporcionarán la información 
necesaria para la verificación del artículo 43.1.c), y su presupuesto para el año siguiente. 
Asimismo, se incluirá información sobre la incorporación de los productores de productos, los 
procesos de toma de decisiones, y los mecanismos de suministro de información a todos los 
productores que conforman el sistema.

2. Estas obligaciones de información se podrán desarrollar reglamentariamente en los 
reales decretos previstos en el artículo 37.2. No obstante, las administraciones públicas 
podrán solicitar la información complementaria que estimen necesaria para llevar a cabo sus 
actividades de control y seguimiento.

Artículo 54.  Supervisión del cumplimiento de las obligaciones.
1. La supervisión del cumplimiento de las obligaciones del régimen de responsabilidad 

ampliada del productor será llevada a cabo por las autoridades competentes autonómicas 
con los criterios que se establezcan en el marco de la Comisión de Coordinación en materia 
de residuos y sus grupos de trabajo, con especial atención cuando existan varios sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor sobre un mismo tipo de producto. En la 
realización de esta labor de supervisión se podrá contar con la colaboración de otras 
autoridades de las comunidades autónomas y de la Administración General del Estado, que 
no formen parte de la Comisión de Coordinación, especialmente cuando estas labores 
afecten a materias no ambientales, sin perjuicio de la competencia que corresponda a las 
autoridades competentes para llevar a cabo estas funciones, de conformidad con los 
artículos 12 y 105.

2. El cumplimiento de las obligaciones del productor del producto podrá ser objeto de 
comprobación por parte de las autoridades aduaneras a los efectos de controlar el fraude de 
los productos importados sometidos a la responsabilidad ampliada del productor.

TÍTULO V
Reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio 

ambiente

Artículo 55.  Reducción del consumo de determinados productos de plástico de un solo uso.
1. Para los productos de plástico de un solo uso incluidos en la parte A del anexo IV, se 

establece el siguiente calendario de reducción de la comercialización:
a) En 2026, se ha de conseguir una reducción del 50 % en peso, con respecto a 2022.
b) En 2030, se ha de conseguir una reducción del 70 % en peso, con respecto a 2022.
2. Al objeto de cumplir con los objetivos anteriores, todos los agentes implicados en la 

comercialización, fomentarán el uso de alternativas reutilizables o de otro material no 
plástico. En cualquier caso, a partir del 1 de enero de 2023, se deberá cobrar un precio por 
cada uno de los productos de plástico incluidos en la parte A del anexo IV que se entregue al 
consumidor, diferenciándolo en el ticket de venta.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en coordinación con las 
comunidades autónomas, llevará a cabo un seguimiento de la reducción del consumo de 
estos productos y, en función de los resultados, podrá proponer la revisión del calendario 
anterior y otras posibles vías para reducir su consumo, lo que deberá ser establecido 
reglamentariamente. Estas medidas serán proporcionadas y no discriminatorias y serán 
notificadas a la Comisión Europea de conformidad con el Real Decreto 1337/1999, de 31 de 
julio, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva (UE) 2015/1535 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015.

3. Los recipientes para alimentos tendrán la consideración de producto de plástico de un 
solo uso cuando, además de cumplir con los criterios enumerados en su definición, su 
tendencia a convertirse en basura dispersa, debido a su volumen o tamaño, en particular las 
porciones individuales, desempeñe un papel decisivo. A este fin se utilizará la información 
resultante de la aplicación de lo establecido en el artículo 18.1.k).
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4. En relación con las bandejas de plástico que sean envases y no estén afectadas por el 
anexo IV y con productos monodosis de plástico, anillas de plástico que permiten agrupar 
varios envases individuales y palos de plástico usados en el sector alimentario como 
soportes de productos (palos de caramelos, de helados y de otros productos), todos ellos 
fabricados con plástico no compostable, los agentes implicados en su comercialización 
avanzarán en una reducción de su consumo mediante la sustitución de estos productos de 
plástico preferentemente por alternativas reutilizables y de otros materiales tales como 
plástico compostable, madera, papel o cartón, entre otros.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico llevará a cabo un 
seguimiento de la reducción del consumo de estos productos y, en función de los resultados, 
podrá establecer reglamentariamente otras medidas encaminadas a lograr una reducción 
significativa, en particular el establecimiento de un calendario de reducción.

5. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico elaborará un informe 
de todas las medidas que haya adoptado de conformidad con este artículo, lo comunicará a 
la Comisión Europea y lo pondrá a disposición del público.

Artículo 56.  Prohibición de determinados productos de plástico.
Queda prohibida la introducción en el mercado de los siguientes productos:
a) Productos de plástico mencionados en el apartado B del anexo IV.
b) Cualquier producto de plástico fabricado con plástico oxodegradable.
c) Microesferas de plástico de menos de 5 milímetros añadidas intencionadamente.
En relación con la restricción prevista en el apartado c), se estará a lo previsto en el 

anexo XVII del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre (Reglamento REACH).

Artículo 57.  Requisitos de diseño para recipientes de plástico para bebidas.
1. A partir del 3 de julio de 2024, solo se podrán introducir en el mercado los productos 

de plástico de un solo uso enumerados en la parte C del anexo IV cuyas tapas y tapones 
permanezcan unidos al recipiente durante la fase de utilización prevista de dicho producto. A 
estos efectos, las tapas y tapones de metal con sellos de plástico no se considerarán de 
plástico.

Se considerará que los productos anteriores cumplen con lo establecido en este 
apartado si son fabricados conforme a las normas armonizadas que se adopten a nivel de la 
Unión Europea a tal efecto.

2. A partir de 1 de enero de 2025, solo podrán introducirse en el mercado las botellas de 
tereftalato de polietileno (en adelante «botellas PET») mencionadas en el apartado E del 
anexo IV, que contengan al menos un 25% de plástico reciclado, calculado como una media 
de todas las botellas PET introducidas en el mercado.

3. A partir de 1 de enero de 2030, solo podrán introducirse en el mercado las botellas 
mencionadas en el apartado E del anexo IV que contengan al menos un 30% de plástico 
reciclado, calculado como una media de todas esas botellas introducidas en el mercado.

4. Los sistemas constituidos para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el 
marco de la responsabilidad ampliada del productor en materia de envases y residuos de 
envases establecerán medidas para asegurar el cumplimiento de estos objetivos, facilitando 
la disponibilidad de los materiales en calidad y cantidad suficientes.

Entre otras medidas, se deberá destinar parte del PET recuperado a la fabricación de 
PET reciclado, al objeto de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en este artículo y 
otros que pudieran establecerse en desarrollo reglamentario para otros envases.

5. Las botellas de plástico mencionadas en los apartados 2 y 3 podrán contener 
información sobre el porcentaje de plástico reciclado que contienen.

6. La Comisión de coordinación en materia de residuos podrá abordar en el seno del 
correspondiente grupo de trabajo, el establecimiento de las medidas necesarias para la 
consecución de los objetivos previstos en este artículo y valorará impulsar el desarrollo de un 
mercado secundario de PET reciclado en España.
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Artículo 58.  Requisitos de marcado de determinados productos de plásticos de un solo uso.
1. Los productos de plástico de un solo uso mencionados en el apartado D del anexo IV 

que se introduzcan en el mercado deben ir marcados de forma bien visible, claramente 
legible e indeleble, conforme a las especificaciones de marcado armonizadas establecidas 
en el Reglamento de Ejecución 2020/2151 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2020, por 
el que se establecen normas sobre las especificaciones armonizadas del marcado de los 
productos de plástico de un solo uso enumerados en la parte D del anexo de la Directiva 
(UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la 
reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente.

Este marcado debe informar a los consumidores sobre las opciones adecuadas de 
gestión de los residuos del producto o los medios de eliminación de los residuos que deben 
evitarse para ese producto, en consonancia con la jerarquía de residuos; y sobre la 
presencia de plásticos en el producto y el consiguiente impacto medioambiental negativo del 
abandono de basura dispersa o de los medios inadecuados de eliminación de residuos del 
producto en el medio ambiente.

2. Las disposiciones en este artículo relativas a los productos de tabaco se añaden a las 
previstas en el Real Decreto 579/2017, de 9 de junio.

3. Sin perjuicio de lo establecido a nivel comunitario, en el caso del marcado de 
productos desechables vía inodoro certificados de conformidad con la Norma UNE 
149002:2019, dicho marcado deberá cumplir los requisitos impuestos por esta norma.

Artículo 59.  Recogida separada de botellas de plástico.
1. Se establecen los siguientes objetivos de recogida separada de los productos de 

plástico mencionados en el apartado E del anexo IV con objeto de destinarlas a su reciclado:
a) A más tardar en 2023, el 70 % en peso respecto al introducido en el mercado;
b) A más tardar en 2025, el 77 % en peso respecto al introducido en el mercado;
c) A más tardar en 2027, el 85 % en peso respecto al introducido en el mercado;
d) A más tardar en 2029, el 90 % en peso respecto al introducido en el mercado.
La introducción en el mercado de estos productos podrá considerarse equivalente a la 

cantidad de residuos generados procedentes de los mismos, incluidos los presentes en la 
basura dispersa, en ese mismo año.

2. En el caso de que no se cumplan los objetivos fijados en 2023 o en 2027, a nivel 
nacional, se implantará en todo el territorio en el plazo de dos años un sistema de depósito, 
devolución y retorno para estos envases que garantice el cumplimiento de los objetivos en 
2025 y 2029, de conformidad con lo que establezca la normativa reglamentaria en materia 
de envases y residuos de envases. Para la implantación de estos sistemas, además de las 
botellas de plástico, se podrán incluir otros envases y residuos de envases, de forma que se 
garantice la viabilidad técnica, ambiental y económica.

Artículo 60.  Regímenes de responsabilidad ampliada del productor.
1. El Gobierno establecerá reglamentariamente regímenes de responsabilidad ampliada 

del productor para los productos de plástico de un solo uso enumerados en la parte F del 
anexo IV. Dicho régimen deberá estar establecido antes del 1 de enero de 2025 para los 
productos de plástico de un solo uso no envases del apartado 1 y para los productos del 
apartado 2.1) y 2.2) de la parte F, y antes del 6 de enero de 2023 para el resto de productos 
enumerados en el apartado 1 y en el apartado 2.3) de la parte F del anexo IV.

2. En los regímenes de responsabilidad ampliada del productor desarrollados para los 
productos de plástico de un solo uso que se enumeran en el apartado 1 de la parte F del 
anexo IV, los productores de productos de plástico de un solo uso sufragarán además de los 
costes que se establezcan conforme al artículo 43, los siguientes costes en la medida en que 
no estén ya incluidos:

a) Los costes de las medidas de concienciación a que se refiere el artículo 61,
b) los costes de la recogida de los residuos de los productos desechados en los sistemas 

públicos de recogida, incluida la infraestructura y su funcionamiento, y el posterior transporte 
y tratamiento de los residuos y
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c) los costes de la limpieza de los vertidos de basura dispersa generada por dichos 
productos y de su posterior transporte y tratamiento.

3. En relación con los regímenes de responsabilidad que se desarrollen para los 
productos de plástico enumerados en el apartado 2 de la parte F del anexo IV de 
conformidad con el título IV, los productores de producto deberán sufragar al menos los 
siguientes costes:

a) Los costes de las medidas de concienciación a que se refiere el artículo 61,
b) los costes de la limpieza de los vertidos de basura dispersa generada por dichos 

productos, incluida la limpieza en las infraestructuras de saneamiento y depuración, y de su 
posterior transporte y tratamiento y

c) los costes de la recogida de datos y de la información, ya sean de recogidas regulares 
como puntuales debido a vertidos esporádicos o basura dispersa en el medio.

En el caso de los productos de tabaco, sus productores sufragarán también los costes de 
la recogida de los residuos de dichos productos desechados en los sistemas públicos de 
recogida, incluidos la infraestructura y su funcionamiento y el posterior transporte y 
tratamiento de los residuos. Los costes podrán incluir el establecimiento de infraestructura 
específica para la recogida de los residuos de dichos productos, como receptáculos 
apropiados para residuos en lugares donde se concentra el vertido de basura dispersa de 
estos residuos. Asimismo, podrán incluir costes asociados a medidas para el desarrollo de 
alternativas y a medidas de prevención con la finalidad de reducir la generación de residuos 
e incrementar la valorización material.

4. Los costes que deban sufragarse conforme a los apartados 2 y 3 no serán superiores 
a los costes necesarios para la prestación de dichos servicios de manera económicamente 
eficiente y serán determinados de forma transparente entre los agentes implicados. Los 
costes generados por la limpieza de los vertidos de la basura dispersa se limitarán a 
actividades emprendidas regularmente por las autoridades públicas o en su nombre. La 
metodología de cálculo se desarrollará de tal modo que los costes de limpieza de los 
vertidos de la basura dispersa puedan establecerse de forma proporcionada. Para minimizar 
los costes administrativos, se podrán determinar las contribuciones financieras para los 
costes de la limpieza de los vertidos de la basura dispersa mediante el establecimiento de 
cantidades fijas plurianuales adecuadas.

5. Reglamentariamente, el Gobierno desarrollará regímenes de responsabilidad 
ampliada del productor para los artes de pesca de conformidad con lo establecido en el título 
IV antes del 1 de enero de 2025. En dicha regulación, se fijará un índice de recogida mínimo 
nacional de residuos de arte de pesca que contengan plástico para su reciclado y se 
establecerán las medidas necesarias para llevar a cabo el seguimiento de los artes de pesca 
que contengan plástico introducidas en el mercado así como de los residuos recogidos. Los 
productores de artes de pesca deberán sufragar los gastos de la recogida separada de los 
residuos de artes de pesca que contengan plástico que hayan sido entregados a 
instalaciones autorizadas para su recogida, como las instalaciones portuarias receptoras 
adecuadas de conformidad con el Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre, o a otros 
sistemas de recogida equivalentes que queden fuera del ámbito de aplicación del 
mencionado Real Decreto, y los costes de su posterior transporte y tratamiento, así como los 
de sensibilización, derivados del artículo 61.

Los requisitos que se establezcan de conformidad con este apartado, completarán los 
requisitos aplicables a los residuos procedentes de buques pesqueros en virtud de la 
normativa de la Unión Europea y de la normativa nacional sobre instalaciones portuarias 
receptoras.

Artículo 61.  Medidas de concienciación.
1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para informar a los 

consumidores y para incentivar en ellos un comportamiento responsable, en especial de los 
jóvenes, con el fin de reducir el abandono de basura dispersa de los productos de plástico de 
un solo uso enumerados en el apartado F del anexo IV, así como para los productos de 
higiene femenina mencionados en el apartado D.1) del anexo IV.
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2. Asimismo, adoptarán medidas para informar a los consumidores de los productos de 
plástico de un solo uso mencionados en el apartado anterior y a los usuarios de artes de 
pesca que contienen plástico acerca de lo siguiente:

a) La disponibilidad de alternativas reutilizables, los sistemas de reutilización y las 
opciones de gestión de residuos disponibles para esos productos de plástico de un solo uso 
y para los artes de pesca que contienen plástico, así como las mejores prácticas en materia 
de gestión racional de residuos aplicadas de conformidad con el artículo 7,

b) el impacto del abandono de basura dispersa y otras formas inadecuadas de 
eliminación de residuos de tales productos de plástico de un solo uso y de artes de pesca 
que contienen plástico en el medio ambiente y en particular, en el medio marino y

c) el impacto que tiene en el sistema de alcantarillado, la eliminación inadecuada de los 
residuos de tales productos de plástico de un solo uso.

3. En la adopción de las medidas anteriores se podrá colaborar con las organizaciones 
de consumidores y usuarios.

Artículo 62.  Coordinación de medidas.
1. Las medidas que se adopten en aplicación de este título formarán parte integrante de 

los programas de medidas establecidos de conformidad con la normativa de protección del 
medio marino, con la normativa en materia de aguas y con la normativa sobre instalaciones 
portuarias receptoras. Dichas medidas serán coherentes con dichos programas y planes.

2. Las medidas adoptadas en aplicación de los artículos 55 a 60 cumplirán la legislación 
alimentaria de la Unión Europea para garantizar que la higiene de los alimentos y la 
seguridad alimentaria no se vean comprometidas, fomentándose el uso de alternativas 
sostenibles al plástico de un solo uso cuando sea posible en el caso de los materiales 
destinados a entrar en contacto con alimentos.

TÍTULO VI
Información

Artículo 63.  Registro de producción y gestión de residuos.
1. Las comunicaciones y autorizaciones que deriven de esta ley y sus normas de 

desarrollo se inscribirán por las comunidades autónomas en sus respectivos registros. Esta 
información se incorporará al Registro de producción y gestión de residuos en un plazo no 
superior a quince días desde la inscripción en el registro autonómico. El Registro de 
Producción y Gestión de Residuos será compartido y único en todo el territorio nacional. A 
los efectos de esta ley, las personas físicas o jurídicas cuya comunicación o autorización 
esté inscrita en los correspondientes registros autonómicos tendrán la consideración de 
entidades o empresas registradas.

Reglamentariamente, previa consulta a la Comisión de Coordinación en materia de 
residuos, se determinará la información del Registro que pueda hacerse pública, 
garantizándose la confidencialidad de los datos proporcionados que puedan considerarse 
secreto comercial conforme a la normativa de aplicación.

2. Cuando sea posible, el Registro de producción y gestión de residuos usará los datos 
sobre residuos comunicados por los operadores industriales al Registro Estatal de Emisiones 
y Fuentes Contaminantes (PRTR-España) establecido en virtud del Real Decreto 508/2007, 
de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre emisiones del 
Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas.

Artículo 64.  Archivo cronológico.
1. Las personas físicas o jurídicas registradas y los productores iniciales que generen 

más de 10 toneladas de residuos no peligrosos al año dispondrán de un archivo electrónico 
donde se recojan, por orden cronológico, la cantidad, naturaleza y origen del residuo 
generado y la cantidad de productos, materiales o sustancias, y residuos resultantes de la 
preparación para la reutilización, del reciclado, de otras operaciones de valorización y de 
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operaciones de eliminación; y cuando proceda, se inscribirá también el destino, la frecuencia 
de recogida, el medio de transporte y el método de tratamiento previsto del residuo 
resultante, así como el destino de productos, materiales y sustancias. Las inscripciones del 
archivo cronológico se realizarán, cuando sea de aplicación, por cada una de las 
operaciones de tratamiento autorizadas de conformidad con los anexos II y III.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las 
acreditaciones documentales exigidas en la producción y gestión de residuos a los 
productores y gestores de residuos conforme a lo establecido en esta ley, así como otras 
disposiciones establecidas en su normativa de desarrollo.

No se exigirá el archivo cronológico a los productores cuando gestionen sus residuos a 
través de las entidades locales, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.5.

2. Las entidades o empresas que generen subproductos llevarán un registro cronológico 
de la naturaleza, cantidades producidas y gestionadas como subproducto, así como de los 
destinos de los mismos. Asimismo, las entidades o empresas que utilicen subproductos, 
llevarán un registro cronológico de la naturaleza, las cantidades utilizadas y su procedencia.

3. Se guardará la información del archivo cronológico durante, al menos, cinco años y 
estará a disposición de las autoridades competentes a efectos de inspección y control.

Artículo 65.  Obligaciones de información.
1. Antes del 1 de marzo del año posterior respecto al cual se hayan recogido los datos, 

las personas físicas o jurídicas que realicen operaciones de recogida con carácter 
profesional y de tratamiento de residuos, y los productores de residuos peligrosos, enviarán 
una memoria resumen de la información contenida en el archivo cronológico, en su caso, por 
cada una de las instalaciones donde operan desglosando la información por cada operación 
de tratamiento autorizada con, al menos, el contenido que figura en el anexo XV a la 
comunidad autónoma en la que esté ubicada la instalación, y en el caso de los residuos de 
competencia local además a las entidades locales.

En el caso de las personas físicas o jurídicas que hayan obtenido una autorización de las 
previstas en el artículo 33.4 y 33.5, enviarán la memoria resumen con, al menos, el 
contenido que figura en el anexo XV, a todas las comunidades autónomas en las que hayan 
presentado las comunicaciones previstas en estos apartados, con la información 
correspondiente a dicha comunidad autónoma.

Asimismo, las entidades y empresas que transporten residuos peligrosos con carácter 
profesional o actúen como negociantes y agentes de residuos peligrosos, enviarán una 
memoria resumen de la información contenida en el archivo cronológico a la comunidad 
autónoma en la que hayan presentado la comunicación.

El contenido de las memorias previsto en el anexo XV podrá ser desarrollado mediante 
orden ministerial adaptándose a las especificaciones propias para cada uno de los obligados 
a su elaboración.

Para disponer de la información contemplada en este apartado, así como para dar 
cumplimiento a otros requerimientos de información derivados de la aplicación de los actos 
de ejecución aprobados por la Comisión Europea, las comunidades autónomas podrán 
requerir información adicional a las personas físicas o jurídicas contempladas en este 
apartado.

2. Las comunidades autónomas, con la colaboración de las entidades locales, 
mantendrán actualizada la información sobre la gestión de los residuos en su ámbito 
competencial, en particular para los residuos de competencia local. Dicha información debe 
incluir las infraestructuras disponibles y, en cada una de ellas, la cuantificación y 
caracterización periódica de los residuos entrantes y salientes, y los destinos concretos de 
valorización o eliminación de los residuos salientes. Para realizar estas caracterizaciones se 
podrán establecer directrices armonizadas sobre las mismas.

Para el caso de los residuos de competencia local, estas deberán remitir anualmente a la 
comunidad autónoma un informe sobre la gestión de estos residuos, cuyo contenido será 
determinado por las comunidades autónomas.

3. Las comunidades autónomas comprobarán las memorias exigidas conforme al 
apartado 1 y las incorporarán al Sistema electrónico de Información de Residuos, antes del 1 
de septiembre del año posterior respecto al cual se hayan recogido los datos para cumplir 
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con las obligaciones establecidas en la legislación nacional, de la Unión Europea e 
internacional, en particular las mencionadas en el apartado 6.

En ese mismo plazo, las comunidades autónomas remitirán al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico la información necesaria para la verificación del 
cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 17.

4. Las comunidades autónomas informarán de los planes de gestión de residuos y de los 
programas de prevención de residuos contemplados en los artículos 14 y 15 una vez 
adoptados, así como de cualquier revisión sustancial de los mismos. El Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico informará a la Comisión Europea de los 
programas nacionales y autonómicos de prevención de residuos y de los planes nacionales y 
autonómicos de gestión de residuos una vez adoptados, y de cualquier revisión sustancial de 
los planes y programas.

5. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico remitirá a la Comisión 
Europea, respecto a cada año natural:

a) Los datos relativos al cumplimiento de los objetivos sobre preparación para la 
reutilización, reciclado y valorización establecidos en el artículo 26.

En el caso del artículo 26.1.b), se comunicará la cantidad de residuos utilizados para 
operaciones de relleno y para otras operaciones de valorización de materiales 
separadamente de la cantidad de residuos preparados para la reutilización o reciclados. En 
relación con las operaciones de relleno, se computará como relleno la transformación de 
residuos en materiales que vayan a utilizarse en operaciones de relleno.

En el caso del artículo 26.1.c), d) y e), se comunicará la cantidad de residuos preparados 
para reutilización separadamente de la cantidad de residuos reciclados.

b) Los datos relativos a la aplicación del artículo 18 relativos a la reutilización y los 
residuos alimentarios.

c) Los datos relativos a los aceites minerales o sintéticos, industriales o de lubricación 
comercializados y sobre los aceites usados recogidos de forma separada y tratados.

d) Los datos sobre los productos de plástico de un solo uso enumerados en la parte A 
del anexo IV que se hayan introducido en el mercado cada año, para demostrar la reducción 
del consumo de conformidad con el artículo 55.

e) Información sobre las medidas adoptadas en el artículo 55.
f) Los datos sobre los productos de plástico de un solo uso enumerados en la parte E del 

anexo IV que se hayan recogido por separado cada año, para demostrar el cumplimiento de 
los objetivos de recogida separada de conformidad con el artículo 59.

g) Los datos sobre los artes de pesca para uso marino que contienen plástico 
introducidos en el mercado y sobre sus residuos recogidos cada año.

h) Información sobre el contenido reciclado de las botellas para bebidas enumeradas en 
la parte E del anexo IV, para demostrar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
artículo 57.2 y 3.

i) Los datos sobre los residuos ocasionados por el consumo de productos de plástico de 
un solo uso enumerados en el apartado 2.3) de la parte F del anexo IV, que se hayan 
recogido de conformidad con el artículo 60.3.

La remisión de información se realizará por medios electrónicos en el plazo de dieciocho 
meses a partir del final del año de comunicación de datos respecto al cual se hayan recogido 
los datos a partir de la fecha fijada en la normativa de la Unión Europea. Los datos se 
comunicarán en los formatos determinados por la Comisión, de conformidad con sus actos 
de ejecución.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico remitirá un informe de 
control de calidad de los datos comunicados y un informe sobre las medidas adoptadas con 
arreglo a lo dispuesto en el anexo VIII, en particular información detallada sobre los índices 
medios de pérdidas, cuando proceda. Esta información se comunicará en el formato 
determinado por la Comisión.

6. El Ministerio para Transición Ecológica y el Reto Demográfico remitirá a la Comisión 
Europea toda la información que proceda en aplicación de esta ley, de la Directiva marco de 
residuos y de la Directiva de reducción del impacto de determinados productos de plásticos 
de un solo uso.
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En particular, de acuerdo con la normativa comunitaria, el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico presentará a la Comisión un informe sobre la aplicación del 
artículo 25 en lo que se refiere a los residuos municipales y los biorresiduos, en particular 
sobre la cobertura material y territorial de la recogida separada y las posibles excepciones de 
conformidad con el artículo 25.6. Para ello, las comunidades autónomas remitirán la 
información necesaria para la realización de este informe.

Artículo 66.  Sistema electrónico de Información de Residuos.
El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico dispondrá de un 

Sistema electrónico de Información de Residuos (eSIR) constituido por aquellos registros, 
plataformas y herramientas informáticas que permitan disponer de la información necesaria 
para realizar el seguimiento y control de la gestión de los residuos y suelos contaminados en 
España, elaborar las políticas en esta materia y contribuir al cumplimiento de los requisitos 
de información internacionales. Este sistema estará constituido, al menos, por los siguientes 
componentes: Registro de Productores de Productos, Registro de producción y gestión de 
residuos, las memorias anuales indicadas en el artículo 65, Repositorio de traslados 
nacionales, Repositorio de Traslados transfronterizos, Registro Nacional de Lodos, Inventario 
estatal de declaraciones de suelos contaminados, Inventario estatal de descontaminaciones 
voluntarias de suelos, Plataforma electrónica de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos y Registro de Subproductos.

El Sistema electrónico de Información de Residuos (eSIR) permitirá la interoperabilidad 
con los sistemas electrónicos o herramientas informáticas disponibles en las comunidades 
autónomas.

TÍTULO VII
Medidas fiscales para incentivar la economía circular

CAPÍTULO I
Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables

Artículo 67.  Naturaleza y finalidad.
1. El impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables es un tributo de 

naturaleza indirecta que recae sobre la utilización, en el territorio de aplicación del impuesto, 
de envases no reutilizables que contengan plástico, tanto si se presentan vacíos, como si se 
presentan conteniendo, protegiendo, manipulando, distribuyendo y presentando mercancías.

2. La finalidad del impuesto es el fomento de la prevención de la generación de residuos 
de envases de plástico no reutilizables, así como el fomento del reciclado de los residuos 
plásticos, contribuyendo a la circularidad de este material.

Artículo 68.  Ámbito objetivo.
1. Se incluyen en el ámbito objetivo de este impuesto:
a) Los envases no reutilizables que contengan plástico.
A estos efectos tienen la consideración de envases todos los artículos diseñados para 

contener, proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías, incluyéndose dentro de 
estos tanto los definidos en el artículo 2.m) de esta ley, como cualesquiera otros que, no 
encontrando encaje en dicha definición, estén destinados a cumplir las mismas funciones y 
que puedan ser objeto de utilización en los mismos términos, salvo que dichos artículos 
formen parte integrante de un producto y sean necesarios para contener, sustentar o 
preservar dicho producto durante toda su vida útil y todos sus elementos estén destinados a 
ser usados, consumidos o eliminados conjuntamente.

Se considera que los envases son no reutilizables cuando no han sido concebidos, 
diseñados y comercializados para realizar múltiples circuitos o rotaciones a lo largo de su 
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ciclo de vida, o para ser rellenados o reutilizados con el mismo fin para el que fueron 
diseñados.

b) Los productos plásticos semielaborados destinados a la obtención de los envases a 
los que hace referencia la letra a), tales como las preformas o las láminas de termoplástico.

c) Los productos que contengan plástico destinados a permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de envases no reutilizables.

2. A los efectos del apartado anterior, tiene la consideración de plástico el material 
definido en el artículo 2.u) de esta ley.

3. Aquellos productos a los que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo que, 
estando compuestos de más de un material, contengan plástico, se gravarán por la cantidad 
de plástico que contengan.

Artículo 69.  Ámbito de aplicación.
1. El impuesto se aplicará en todo el territorio español.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes 

tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 
Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 70.  Tratados y Convenios.
Lo establecido en este capítulo I se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los 

tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento 
interno, de conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española.

Artículo 71.  Definiciones.
1. A efectos de este impuesto se entenderá por:
a) «Adquisición intracomunitaria»: La obtención del poder de disposición sobre los 

productos objeto del impuesto expedidos o transportados al territorio de aplicación del 
impuesto, excepto Canarias, Ceuta y Melilla, con destino al adquirente, desde otro Estado 
miembro de la Unión Europea, por el transmitente, el propio adquirente o un tercero en 
nombre y por cuenta de cualquiera de los anteriores.

Se considerarán, asimismo, operaciones asimiladas a las adquisiciones 
intracomunitarias la recepción de envases objeto del impuesto por su propietario en el 
territorio de aplicación del impuesto, excepto Canarias, Ceuta y Melilla, cuyo envío haya 
realizado él mismo desde otro Estado miembro.

b) «Fabricación»: La elaboración de productos objeto de este Impuesto.
No obstante, no tendrá la consideración de fabricación la elaboración de envases a 

partir, exclusivamente, de los productos sujetos al impuesto comprendidos en el artículo 
68.1.b) y c) de esta ley o, además de los anteriores, de otros productos que no contengan 
plástico.

Asimismo, tendrá la consideración de fabricación la incorporación a los envases de otros 
elementos de plástico que, no constituyendo por sí mismos, de manera individualizada, parte 
del ámbito objetivo del impuesto, tras su incorporación a los envases pasen a formar parte 
de los mismos.

c) «Importación»: tendrán esta consideración las siguientes operaciones:
1.º La entrada en el territorio de aplicación del impuesto distinto de Ceuta y Melilla de los 

productos objeto del mismo procedentes de territorios no comprendidos en el territorio 
aduanero de la Unión, cuando dé lugar al despacho a libre práctica de los mismos de 
conformidad con el artículo 201 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la 
Unión.

2.º La entrada en Canarias de los productos objeto del impuesto procedentes de 
territorios comprendidos en el territorio aduanero de la Unión que no formen parte del 
territorio de aplicación del impuesto, cuando dicha entrada hubiese dado lugar a un 
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despacho a libre práctica si los productos objeto del impuesto procedieran de territorios no 
comprendidos en el territorio aduanero de la Unión.

3.º La entrada en Ceuta y Melilla de los productos objeto del impuesto procedentes de 
territorios que no formen parte del territorio de aplicación del impuesto, cuando dicha entrada 
hubiese dado lugar a un despacho a libre práctica si en dichas ciudades resultara de 
aplicación el Reglamento (UE) n.º 952/2013, de 9 de octubre de 2013.

d) «Oficina gestora»: el órgano que, de acuerdo con las normas de estructura orgánica 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sea competente en materia de gestión del 
Impuesto sobre los envases de plástico no reutilizables.

e) «Productos semielaborados»: aquellos productos intermedios obtenidos a partir de 
materias primas que han sido sometidas a una o varias operaciones de transformación y que 
requieren de una o varias fases de transformación posteriores para poder ser destinados a 
su función como envase.

f) «Residuos peligrosos de origen sanitario»: Aquellos residuos que requieren su 
depósito en contenedores sanitarios cuya gestión está sujeta a requisitos y normativas 
específicas para prevenir la propagación de enfermedades y garantizar la protección de la 
salud y seguridad de la ciudadanía.

2. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en este 
capítulo, salvo los definidos en este artículo, se estará a lo dispuesto en la normativa de la 
Unión Europea y de carácter estatal relativa a los productos incluidos en el ámbito objetivo 
del impuesto.

Artículo 72.  Hecho imponible.
1. Están sujetas al impuesto la fabricación, la importación o la adquisición 

intracomunitaria de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto.
2. También está sujeta al impuesto la introducción irregular en el territorio de aplicación 

del impuesto de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto.
Se entenderá que se ha producido una introducción irregular de dichos productos en el 

territorio de aplicación del impuesto en el supuesto de que quien los posea, comercialice, 
transporte o utilice, no acredite haber realizado su fabricación, importación o adquisición 
intracomunitaria, o cuando no justifique que los productos han sido objeto de adquisición en 
el territorio español.

Artículo 73.  Supuestos de no sujeción.
No estarán sujetas al impuesto:
a) La fabricación de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto 

cuando, con anterioridad al devengo del impuesto, hayan dejado de ser adecuados para su 
utilización o hayan sido destruidos, siempre que la existencia de dichos hechos haya sido 
probada ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por cualquiera de los medios 
de prueba admisibles en derecho.

b) La fabricación de aquellos productos que, formando parte del ámbito objetivo del 
impuesto, se destinen a ser enviados directamente por el fabricante, o por un tercero en su 
nombre o por su cuenta, a un territorio distinto al de aplicación del impuesto.

La efectividad de este supuesto de no sujeción quedará condicionada a que se acredite 
la realidad de la salida efectiva de los mismos del territorio de aplicación del impuesto.

c) La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria de las pinturas, las tintas, 
las lacas y los adhesivos, concebidos para ser incorporados a los productos que forman 
parte del ámbito objetivo del impuesto.

d) La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria de productos a los que hace 
referencia el artículo 68.1.a) que, pudiendo desempeñar las funciones de contención, 
protección y manipulación de mercancías, no están diseñados para ser entregados 
conjuntamente con dichas mercancías.
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Artículo 74.  Devengo.
1. En los supuestos de fabricación, el devengo del impuesto se producirá en el momento 

en que se realice la primera entrega o puesta a disposición a favor del adquirente, en el 
territorio de aplicación del impuesto, de los productos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto por el fabricante. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la diferencia en 
menos de existencias de productos fabricados se debe a que los mismos han sido objeto de 
entrega o puesta a disposición por parte del fabricante.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si se realizan pagos anticipados 
anteriores a la realización del hecho imponible, el impuesto se devengará en el momento del 
cobro total o parcial del precio por los importes efectivamente percibidos.

2. En los supuestos de importación, el devengo del impuesto se producirá en el momento 
en que hubiera tenido lugar el devengo de los derechos de importación, de acuerdo con la 
legislación aduanera, independientemente de que dichas importaciones estén o no sujetas a 
los mencionados derechos de importación.

3. En los supuestos de adquisiciones intracomunitarias, el devengo del impuesto se 
producirá el día 15 del mes siguiente a aquel en el que se inicie la expedición o el transporte 
de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto con destino al 
adquirente, salvo que con anterioridad a dicha fecha se expida la factura por dichas 
operaciones, en cuyo caso el devengo del impuesto tendrá lugar en la fecha de expedición 
de la misma.

4. En los supuestos a los que se refiere el artículo 72.2, el devengo del impuesto se 
producirá en el momento de la introducción irregular en el territorio de aplicación del 
impuesto de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto y, de no 
conocerse dicho momento, se considerará que la introducción irregular se ha realizado en el 
periodo de liquidación más antiguo de entre los no prescritos, excepto que el contribuyente 
pruebe que corresponde a otro.

Artículo 75.  Exenciones.
Estarán exentas, en las condiciones que, en su caso, reglamentariamente se 

establezcan:
a) La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria de:
1.º Los envases a los que se refiere el artículo 68.1.a) que se destinen a prestar la 

función de contención, protección, manipulación, distribución y presentación de 
medicamentos, productos sanitarios, alimentos para usos médicos especiales, preparados 
para lactantes de uso hospitalario o residuos peligrosos de origen sanitario.

2.º Los productos plásticos semielaborados, a los que se hace referencia en el artículo 
68.1.b), que se destinen a obtener envases para medicamentos, productos sanitarios, 
alimentos para usos médicos especiales, preparados para lactantes de uso hospitalario o 
residuos peligrosos de origen sanitario.

3.º Los productos que contengan plástico destinados a permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de envases no reutilizables, cuando estos se utilicen para 
contener, proteger, manipular, distribuir y presentar medicamentos, productos sanitarios, 
alimentos para usos médicos especiales, preparados para lactantes de uso hospitalario o 
residuos peligrosos de origen sanitario.

La efectividad de esta exención quedará condicionada a que se acredite el destino 
efectivo de los productos recogidos en los apartados anteriores a los usos que en ellos se 
recogen. En concreto, los contribuyentes que realicen la primera entrega o puesta a 
disposición de los productos a favor de aquellos adquirentes que los destinen a tales usos, 
deberán recabar de estos una declaración previa en la que manifiesten el destino de los 
productos que da derecho a gozar de la exención del impuesto. Dicha declaración se deberá 
conservar durante los plazos de prescripción relativos al impuesto a que se refiere el artículo 
66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) La importación o adquisición intracomunitaria de envases a los que se refiere el 
artículo 68.1.a) que se introduzcan en el territorio de aplicación del impuesto prestando la 
función de contención, protección, manipulación, distribución y presentación de 
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medicamentos, productos sanitarios, alimentos para usos médicos especiales, preparados 
para lactantes de uso hospitalario o residuos peligrosos de origen sanitario.

c) La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria de rollos de plástico 
empleados en las pacas o balas para ensilado de forrajes o cereales de uso agrícola o 
ganadero.

d) La adquisición intracomunitaria de los productos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto y que, con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de la 
autoliquidación del impuesto correspondiente a dicho hecho imponible, se destinen a ser 
enviados directamente por el adquirente intracomunitario, o por un tercero en su nombre o 
por su cuenta, a un territorio distinto al de aplicación del impuesto.

La efectividad de esta exención quedará condicionada a que se acredite la realidad de la 
salida efectiva de los productos del territorio de aplicación del impuesto.

e) La adquisición intracomunitaria de los productos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto y que, con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de la 
autoliquidación del impuesto correspondiente a dicho hecho imponible, hayan dejado de ser 
adecuados para su utilización o hayan sido destruidos, siempre que la existencia de dichos 
hechos haya sido probada ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por 
cualquiera de los medios de prueba admisibles en derecho.

f) La importación o adquisición intracomunitaria de los envases a los que se refiere el 
artículo 68.1.a), tanto si se introducen vacíos, como si se introducen prestando la función de 
contención, protección, manipulación, distribución y presentación de otros bienes o 
productos, siempre que el peso total del plástico no reciclado contenido en dichos envases 
objeto de la importación o adquisición intracomunitaria no exceda de 5 kilogramos en un 
mes.

g) La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria de:
1.º Los productos plásticos semielaborados, a los que hace referencia el artículo 68.1.b), 

cuando no se vayan a destinar a obtener los envases que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto.

2.º Los productos que contengan plástico destinados a permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de envases no reutilizables cuando no se vayan a utilizar 
en dichos usos.

La efectividad de esta exención quedará condicionada a que se acredite el destino 
efectivo dado a dichos productos. En concreto, los contribuyentes que realicen la primera 
entrega o puesta a disposición de los mismos a favor de los adquirentes, deberán recabar de 
estos una declaración previa en la que manifiesten el destino de dichos productos. Dicha 
declaración se deberá conservar durante los plazos de prescripción relativos al impuesto a 
que se refiere el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 76.  Contribuyentes.
En los supuestos comprendidos en el artículo 72.1, son contribuyentes del impuesto las 

personas físicas o jurídicas y entidades a las que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que realicen la fabricación, importación 
o adquisición intracomunitaria de los productos que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto.

En los casos de introducción irregular en el territorio de aplicación del impuesto de los 
productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto, a que hace referencia el 
artículo 72.2, será contribuyente quien posea, comercialice, transporte o utilice dichos 
productos.

En los supuestos de irregularidades en relación con la justificación del uso o destino 
dado a los productos objeto del impuesto que se han beneficiado de una exención en razón 
de su destino, estarán obligados al pago del impuesto y de las sanciones que pudieran 
imponerse los contribuyentes, en tanto no justifiquen la recepción de los productos por el 
adquirente facultado para recibirlos mediante la aportación de la declaración previa a la que 
se refiere el artículo anterior; a partir de tal recepción, la obligación recaerá sobre los 
adquirentes.
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Artículo 77.  Base imponible.
1. La base imponible estará constituida por la cantidad de plástico no reciclado, 

expresada en kilogramos, contenida en los productos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto.

En el supuesto de que a los productos que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto, por los que previamente se hubiera devengado el impuesto, se incorporen otros 
elementos de plástico, de forma tal que tras su incorporación formen parte del producto al 
que van incorporados, la base imponible estará constituida exclusivamente por la cantidad 
de plástico no reciclado, expresada en kilogramos, incorporada a dichos productos.

2. Tendrá la consideración de plástico reciclado el material definido en el artículo 2.u) de 
esta ley obtenido a partir de operaciones de valorización a las que hace referencia el artículo 
2.bc) de esta ley.

3. A efectos de este artículo, la cantidad de plástico reciclado contenida en los productos 
que forman parte del ámbito objetivo del impuesto deberá ser certificada mediante una 
entidad acreditada para emitir certificación al amparo de la norma UNE-EN 15343:2008 
«Plásticos. Plásticos reciclados. Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de 
plásticos y contenido en reciclado» o las normas que las sustituyan. En el supuesto de 
plástico reciclado químicamente, dicha cantidad se acreditará mediante el certificado emitido 
por la correspondiente entidad acreditada o habilitada a tales efectos.

Las entidades certificadoras deberán estar acreditadas por la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC) o por el organismo nacional de acreditación de cualquier otro Estado 
miembro de la Unión Europea, designado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
(CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que 
se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la 
comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93, o 
en el caso de productos fabricados fuera de la Unión Europea, cualquier otro acreditador con 
quien la ENAC tenga un acuerdo de reconocimiento internacional.

Artículo 78.  Tipo impositivo.
El tipo impositivo será de 0,45 euros por kilogramo.

Artículo 79.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra es la cantidad resultante de aplicar a la base imponible el tipo impositivo 

establecido en el artículo anterior.

Artículo 80.  Deducciones.
1. En la autoliquidación correspondiente a cada periodo de liquidación en que se 

produzcan las circunstancias siguientes, y en las condiciones que, en su caso, 
reglamentariamente se establezcan, el contribuyente que realice adquisiciones 
intracomunitarias de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto podrá 
minorar de las cuotas devengadas del impuesto en dicho periodo, el importe del impuesto 
pagado respecto de:

a) Los productos que hayan sido enviados por el contribuyente, o por un tercero en su 
nombre o por su cuenta, fuera del territorio de aplicación del impuesto.

b) Los productos que, con anterioridad a su primera entrega o puesta a disposición del 
adquirente en el territorio de aplicación del impuesto, hayan dejado de ser adecuados para 
su utilización o hayan sido destruidos.

c) Los productos que, tras su entrega o puesta a disposición del adquirente, hayan sido 
objeto de devolución para su destrucción o reincorporación al proceso de fabricación, previo 
reintegro del importe de los mismos al adquirente.

La aplicación de las deducciones recogidas en este apartado quedará condicionada a 
que la existencia de los hechos enumerados pueda ser probada ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria por cualquiera de los medios de prueba admisibles en derecho, así 
como a la acreditación del pago del impuesto mediante el correspondiente documento 
justificativo del mismo.
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2. En las condiciones que, en su caso, reglamentariamente se establezcan, el 
contribuyente que realice la fabricación de los productos que forman parte del ámbito 
objetivo del impuesto y que sean objeto de devolución para su destrucción o para su 
reincorporación al proceso de fabricación, en la autoliquidación correspondiente al periodo 
en que se produzcan dichas circunstancias, podrá minorar, de las cuotas devengadas del 
impuesto en dicho periodo, el importe del impuesto pagado respecto de dichos productos 
que tras la primera entrega o puesta a disposición del adquirente hayan sido objeto de 
devolución, previo reintegro del importe de los mismos al adquirente.

La aplicación de la deducción quedará condicionada a que la existencia de dichos 
hechos pueda ser probada ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria por 
cualquiera de los medios de prueba admisibles en derecho, así como a la acreditación del 
pago del impuesto mediante el correspondiente documento justificativo del mismo.

3. Cuando la cuantía de las deducciones procedentes conforme a los dos apartados 
anteriores supere el importe de las cuotas devengadas en un periodo de liquidación, el 
exceso podrá ser compensado en las autoliquidaciones posteriores, siempre que no hayan 
transcurrido cuatro años contados a partir de la finalización del periodo de liquidación en el 
que se produjo dicho exceso.

4. Los contribuyentes cuyas cuantías de deducción superen el importe de las cuotas 
devengadas en el último período de liquidación del año natural tendrán derecho a solicitar la 
devolución del saldo existente a su favor en la autoliquidación correspondiente a dicho 
período de liquidación.

Artículo 81.  Devoluciones.
1. Tendrán derecho a solicitar la devolución del importe del impuesto pagado en las 

condiciones que, en su caso, reglamentariamente se establezcan:
a) Los importadores de los productos que, formando parte del ámbito objetivo del 

impuesto, hayan sido enviados por ellos, o por un tercero en su nombre o por su cuenta, 
fuera del territorio de aplicación del impuesto.

b) Los importadores de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto 
y que, con anterioridad a su primera entrega o puesta a disposición del adquirente en el 
territorio de aplicación del impuesto, hayan dejado de ser adecuados para su utilización o 
hayan sido destruidos.

c) Los importadores de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto 
y que, tras su entrega o puesta a disposición del adquirente, hayan sido objeto de devolución 
para su destrucción o para su reincorporación al proceso de fabricación, previo reintegro del 
importe de los mismos al adquirente.

d) Los adquirentes de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto 
que, no ostentando la condición de contribuyentes, acrediten el envío de los mismos fuera 
del territorio de aplicación de aquel.

e) Los adquirentes de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto y 
que, no ostentando la condición de contribuyentes, acrediten que el destino de dichos 
productos es el de envases de medicamentos, productos sanitarios, alimentos para usos 
médicos especiales, preparados para lactantes de uso hospitalario o residuos peligrosos de 
origen sanitario, o el de la obtención de envases para tales usos o el de permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de los envases para medicamentos, productos sanitarios, 
alimentos para usos médicos especiales, preparados para lactantes de uso hospitalario o 
residuos peligrosos de origen sanitario.

f) Los adquirentes de los productos que, formando parte del ámbito objetivo del 
impuesto, hayan resultado sujetos al mismo por haber sido concebidos, diseñados y 
comercializados para ser no reutilizables, cuando acrediten que, en su caso, tras la 
realización de alguna modificación en los mismos, puedan ser reutilizados.

g) Los adquirentes de:
1.º Los productos plásticos semielaborados, a los que hace referencia el artículo 68.1.b), 

cuando no se vayan a destinar a obtener los envases que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto.
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2.º Los productos que contengan plástico destinados a permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de envases no reutilizables cuando no se vayan a utilizar 
en dichos usos.

2. La efectividad de las devoluciones recogidas en el apartado anterior quedará 
condicionada a que la existencia de los hechos enumerados en las mismas pueda ser 
probada ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria por cualquiera de los medios de 
prueba admisibles en derecho, así como a la acreditación del pago del impuesto.

Artículo 82.  Normas generales de gestión.
1. En los supuestos de fabricación o adquisición intracomunitaria, los contribuyentes 

estarán obligados a autoliquidar e ingresar el importe de la deuda tributaria.
El periodo de liquidación coincidirá con el trimestre natural, salvo que se trate de 

contribuyentes cuyo período de liquidación en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido 
fuera mensual, atendiendo a su volumen de operaciones u otras circunstancias previstas en 
la normativa de dicho impuesto, en cuyo caso será también mensual el periodo de 
liquidación de este impuesto.

En las importaciones, el impuesto se liquidará en la forma prevista para la deuda 
aduanera según lo dispuesto en la normativa aduanera.

2. La persona titular del Ministerio de Hacienda establecerá los modelos, plazos y 
condiciones para la presentación de las autoliquidaciones a que se refiere el número anterior 
y, en su caso, para la solicitud de las devoluciones del impuesto.

3. Los contribuyentes que realicen las actividades señaladas en el artículo 72.1 de esta 
ley, salvo aquellos que se determine mediante Orden de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda, estarán obligados a inscribirse, con anterioridad al inicio de su actividad, en el 
Registro territorial del Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables.

El censo de obligados tributarios sometidos a este impuesto, así como el procedimiento 
para la inscripción de estos en el Registro territorial se regularán por Orden de la persona 
titular del Ministerio de Hacienda.

4. Sin perjuicio de las obligaciones contables establecidas en otras normas, los 
fabricantes que mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda se 
determine, deberán llevar una contabilidad de los productos que forman parte del ámbito 
objetivo del impuesto, y, en su caso, de las materias primas necesarias para su obtención. El 
cumplimiento de la obligación de llevanza de la contabilidad se realizará mediante un 
sistema contable en soporte informático, a través de la sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, con el suministro electrónico de los asientos contables 
conforme al procedimiento y en los plazos que se determinen por la persona titular del 
Ministerio de Hacienda.

5. Los contribuyentes que realicen adquisiciones intracomunitarias de los productos que 
forman parte del ámbito objetivo del impuesto, salvo aquellos que se determine mediante 
Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda, llevarán un libro registro de 
existencias, que deberán presentar ante la oficina gestora conforme al procedimiento y en 
los plazos que se determinen por la persona titular del Ministerio de Hacienda.

6. En las importaciones de los productos que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto se deberá consignar la cantidad de plástico no reciclado importado, expresado en 
kilogramos y si le resulta de aplicación la exención regulada en el artículo 75.f), en el 
apartado que proceda de la declaración aduanera de importación.

7. Los contribuyentes no establecidos en territorio español estarán obligados a nombrar 
una persona física o jurídica para que les represente ante la Administración tributaria en 
relación con sus obligaciones por este impuesto, debiendo realizar dicho nombramiento con 
anterioridad a la realización de la primera operación que constituya hecho imponible de este 
impuesto.

La persona física o jurídica que represente a los contribuyentes no establecidos en el 
territorio español estará obligada a inscribirse, con anterioridad a la realización de la primera 
operación que constituya algún hecho imponible de este impuesto, en el Registro territorial 
del impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables.
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8. Los contribuyentes y las personas físicas o jurídicas que representen a los 
contribuyentes no establecidos en el territorio español que, de acuerdo con lo establecido en 
los apartados anteriores de este artículo, deban inscribirse en el Registro territorial del 
impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables, deberán hacerlo durante los 
treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la Orden reguladora del citado 
registro.

9. Con ocasión de las ventas o entregas de los productos objeto del impuesto en el 
ámbito territorial de aplicación del mismo, se deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) En la primera venta o entrega realizada tras la fabricación de los productos en el 
ámbito territorial del impuesto, los fabricantes deberán repercutir al adquirente el importe de 
las cuotas del impuesto que se devenguen al realizar dicha venta o entrega. En la factura 
que expidan deberán consignar separadamente:

1.º El importe de las cuotas devengadas.
2.º La cantidad de plástico no reciclado contenido en los productos, expresada en 

kilogramos.
3.º Si resulta de aplicación algún supuesto de exención, especificando el artículo en 

virtud del cual la venta o entrega resulta exenta.
b) En los demás supuestos, previa solicitud del adquirente, quienes realicen las ventas o 

entregas de los productos objeto del impuesto deberán consignar en un certificado, o en las 
facturas que expidan con ocasión de dichas ventas o entregas:

1.º El importe del impuesto satisfecho por dichos productos o, si le resultó de aplicación 
algún supuesto de exención, especificando el artículo en virtud del cual se aplicó dicho 
beneficio fiscal.

2.º La cantidad de plástico no reciclado contenido en los productos, expresada en 
kilogramos.

Lo establecido en esta letra no resultará de aplicación cuando se expidan facturas 
simplificadas con el contenido a que se refiere el artículo 7.1 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre.

Artículo 83.  Infracciones y sanciones.
1. Sin perjuicio de las disposiciones especiales previstas en este artículo, las infracciones 

tributarias en este impuesto se calificarán y sancionarán conforme a lo establecido en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normas de desarrollo.

2. Constituirán infracciones tributarias:
a) La falta de inscripción en el Registro territorial del impuesto especial sobre los 

envases de plástico no reutilizables.
b) La falta de nombramiento de un representante por los contribuyentes no establecidos 

en dicho territorio.
c) La falsa o incorrecta certificación por la entidad debidamente acreditada, de la 

cantidad de plástico reciclado, expresada en kilogramos, contenida en los productos que 
forman parte del ámbito objetivo del impuesto.

d) El disfrute indebido por parte de los adquirentes de los productos que forman parte del 
ámbito objetivo del impuesto de las exenciones recogidas en el artículo 75.a) y g) por no ser 
el destino efectivo de los productos el consignado en dichas letras.

e) La incorrecta consignación en la factura o en el certificado de los datos a los que se 
refiere el artículo 82.9.

3. Las infracciones contenidas en el apartado 2 de este artículo serán graves y se 
sancionarán con arreglo a las siguientes normas:

a) Las establecidas en las letras a) y b) del apartado anterior, con una multa pecuniaria 
fija de 1.000 euros.
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b) La establecida en la letra c) del apartado anterior, con una multa pecuniaria 
proporcional del 50 por ciento del importe de las cuotas del impuesto que se hubiesen 
podido dejar de ingresar, con un importe mínimo de 1.000 euros.

La sanción que corresponda conforme a lo señalado en esta letra b) se incrementará en 
el 25 por ciento si existe comisión repetida de infracciones tributarias. Esta circunstancia se 
apreciará cuando el infractor, dentro de los dos años anteriores a la comisión de la nueva 
infracción, hubiese sido sancionado por resolución firme en vía administrativa por la misma 
conducta.

c) La establecida en la letra d) del apartado anterior, con una multa pecuniaria 
proporcional del 150 por ciento del beneficio fiscal indebidamente disfrutado, con un importe 
mínimo de 1.000 euros.

d) La establecida en la letra e) con multa pecuniaria fija de 75 euros por cada factura o 
certificado emitido con la consignación incorrecta de los datos a los que se refiere el artículo 
82.9.

4. En los supuestos recogidos en el apartado anterior resultará de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos

Artículo 84.  Naturaleza y finalidad.
1. El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos es un tributo de carácter indirecto que recae sobre la entrega de 
residuos en vertederos, instalaciones de incineración o de coincineración para su eliminación 
o valorización energética.

2. La finalidad del impuesto es el fomento de la prevención, la preparación para la 
reutilización y el reciclado de los residuos, con la fracción orgánica como fracción preferente 
y la educación ambiental, al objeto de desincentivar el depósito de residuos en vertedero, la 
incineración y su coincineración.

Artículo 85.  Ámbito de aplicación.
1. El impuesto se aplicará en todo el territorio español.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes 

tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 
Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 86.  Tratados y Convenios.
Lo establecido en este capítulo II se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los 

tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento 
interno, de conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española.

Artículo 87.  Conceptos y definiciones.
1. A efectos de este impuesto se entenderá por:
a) «Instalación de coincineración de residuos»: la definida conforme a lo establecido en 

el artículo 2.15 del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

b) «Instalación de incineración de residuos»: la definida conforme a lo establecido en el 
artículo 2.18 del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002.

c) «Instalación de incineración de residuos municipales codificada como operación D10»: 
la instalación de incineración de residuos municipales y de rechazos de residuos municipales 
que no supere los umbrales establecidos en el anexo II de esta ley.
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d) «Instalación de incineración de residuos municipales codificada como operación R01»: 
la instalación de incineración de residuos municipales y de rechazos de residuos municipales 
que supere los umbrales establecidos en el anexo II de esta ley.

e) «Oficina gestora»: el órgano que, de acuerdo con las normas de estructura orgánica 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o de la correspondiente comunidad 
autónoma, en su caso, sea competente en materia de gestión del Impuesto sobre el depósito 
de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

f) «Rechazos de residuos municipales»: los residuos resultantes de los tratamientos de 
residuos municipales mencionados en las letras d), e) y g) del apartado 1 del anexo IV del 
Real Decreto 646/2020, de 7 de julio. Tienen la consideración de rechazos los combustibles 
sólidos recuperados y combustibles derivados de residuos municipales.

g) «Residuos»: los definidos en el artículo 2.al) de esta ley, con las exclusiones 
establecidas en los artículos 3.2 y 3.3 de esta ley.

h) «Residuos inertes»: los residuos definidos en el artículo 2.a) del Real Decreto 
646/2020, de 7 de julio.

i) «Residuos municipales»: los residuos definidos en el artículo 2.av) de esta ley.
j) «Vertedero»: instalación para la eliminación de residuos mediante depósito en 

superficie o subterráneo. Se encuentran incluidas las instalaciones autorizadas para llevar a 
cabo las operaciones codificadas como D01, D05 y D12 del anexo III de esta ley.

2. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en este 
capítulo, salvo los definidos en este capítulo, se estará a lo dispuesto en la normativa de la 
Unión Europea y de carácter estatal relativa a los productos incluidos en el ámbito objetivo 
del impuesto.

Artículo 88.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto:
a) La entrega de residuos para su eliminación en vertederos autorizados, de titularidad 

pública o privada, situados en el territorio de aplicación del impuesto.
b) La entrega de residuos para su eliminación o valorización energética en las 

instalaciones de incineración de residuos autorizadas, tanto de titularidad pública como 
privada, situadas en el territorio de aplicación del impuesto.

c) La entrega de residuos para su eliminación o valorización energética en las 
instalaciones de coincineración de residuos autorizadas, tanto de titularidad pública como 
privada, situadas en el territorio de aplicación del impuesto.

Artículo 89.  Exenciones.
Estarán exentas del impuesto:
a) La entrega de residuos en vertederos, o en instalaciones de incineración, o de 

coincineración de residuos, ordenada por las autoridades públicas en situaciones de fuerza 
mayor, extrema necesidad o catástrofe, o cuando se trate de decomisos de bienes a destruir.

b) La entrega de residuos en vertederos, o en instalaciones de incineración, o de 
coincineración de residuos que procedan de operaciones sujetas que hubiesen tributado 
efectivamente por este impuesto.

c) La entrega de residuos en vertederos o en instalaciones de incineración o de 
coincineración de residuos para los que exista la obligación legal de eliminación en estas 
instalaciones.

d) La entrega en vertedero, por parte de las administraciones, de los residuos 
procedentes de la descontaminación de suelos que no hayan podido ser tratados in situ de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 7.3 del Real Decreto 9/2005, cuando las 
Administraciones actúen subsidiariamente directa o indirectamente en actuaciones de 
descontaminación de suelos contaminados declaradas de interés general por ley.

e) La entrega en vertederos de residuos inertes adecuados para obras de restauración, 
acondicionamiento o relleno realizadas en el mismo y con fines de construcción.

f) La entrega en vertedero o en instalaciones de incineración o de coincineración, de 
residuos resultantes de operaciones de tratamiento distintos de los rechazos de residuos 
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municipales, procedentes de instalaciones que realizan operaciones de valorización que no 
sean operaciones de tratamiento intermedio.

Artículo 90.  Devengo.
El impuesto se devengará cuando se realice el depósito de los residuos en el vertedero o 

en el momento de la incineración o coincineración de los residuos en las instalaciones de 
incineración de residuos o de coincineración de residuos.

Artículo 91.  Sujetos pasivos: contribuyentes y sustitutos del contribuyente.
1. Son contribuyentes del impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 

se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
realicen el hecho imponible.

2. Son sujetos pasivos como sustitutos del contribuyente del impuesto las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que sean gestores de los vertederos, o de las instalaciones de 
incineración, o de coincineración de residuos cuando sean distintas de quienes realicen el 
hecho imponible.

Artículo 92.  Base imponible.
1. La base imponible estará constituida por el peso, referido en toneladas métricas con 

expresión de tres decimales, de los residuos depositados en vertederos, incinerados o 
coincinerados.

2. La base imponible definida en el apartado anterior se determinará por cada instalación 
en la que se realicen las actividades que constituyen el hecho imponible de este impuesto.

3. Cuando la Administración no pueda determinar la base imponible mediante estimación 
directa, podrá hacerlo mediante estimación indirecta, conforme lo previsto en el artículo 53 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Para la estimación indirecta de la 
base imponible, la Administración podrá tener en cuenta cualquier dato, circunstancia o 
antecedente que pueda resultar indicativo del peso de los residuos depositados, incinerados 
o coincinerados, y en particular el levantamiento topográfico del volumen de residuo y la 
caracterización del residuo depositado, incinerado o coincinerado, con determinación de la 
densidad y composición.

Artículo 93.  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo impositivo que 

corresponda:
a) En el caso de residuos depositados en vertederos de residuos no peligrosos:
1.º Si se trata de residuos municipales: 40 euros por tonelada métrica.
2.º Si se trata de rechazos de residuos municipales: 30 euros por tonelada métrica.
3.º Si se trata de residuos distintos de los especificados en los números 1.º y 2.º 

anteriores que hayan sido eximidos de tratamiento previo en los términos establecidos en el 
artículo 7.2 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio:

1) Con carácter general: 15 euros por tonelada métrica.
2) Si se trata de residuos con un componente de residuos inerte superior al 75 por 

ciento: la parte del residuo inerte 3 euros por tonelada y el resto 15 euros por tonelada.
4.º Si se trata de otro tipo de residuos:
1) Con carácter general: 10 euros por tonelada métrica.
2) Si se trata de residuos con un componente de residuos inerte superior al 75 por 

ciento: la parte del residuo inerte 1,5 euros por tonelada y el resto 10 euros por tonelada.
b) En el caso de residuos depositados en vertederos de residuos peligrosos:
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1.º Si se trata de residuos que hayan sido eximidos de tratamiento previo en los términos 
establecidos en el artículo 7.2 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio: 8 euros por tonelada 
métrica.

2.º Si se trata de otro tipo de residuos: 5 euros por tonelada métrica.
c) En el caso de residuos depositados en vertederos de residuos inertes:
1.º Si se trata de residuos que hayan sido eximidos de tratamiento previo en los términos 

establecidos en el artículo 7.2 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio: 3 euros por tonelada 
métrica.

2.º Si se trata de otro tipo de residuos: 1,5 euros por tonelada métrica.
d) En el caso de instalaciones de incineración de residuos municipales que realicen 

operaciones de eliminación codificadas como operaciones D10:
1.º Si se trata de residuos municipales: 20 euros por tonelada métrica.
2.º Si se trata de rechazos de residuos municipales: 15 euros por tonelada métrica.
3.º Si se trata de residuos diferentes de los especificados en los números 1.º y 2.º 

anteriores: 7 euros por tonelada métrica.
e) En el caso de instalaciones de incineración de residuos municipales que realicen 

operaciones de valorización codificadas como operaciones R01:
1.º Si se trata de residuos municipales: 15 euros por tonelada métrica.
2.º Si se trata de rechazos de residuos municipales: 10 euros por tonelada métrica.
3.º Si se trata de residuos diferentes de los especificados en los números 1.º y 2.º 

anteriores: 4 euros por tonelada métrica.
f) En el caso de otras instalaciones de incineración de residuos:
1.º Si se trata de residuos municipales: 20 euros por tonelada métrica.
2.º Si se trata de rechazos de residuos municipales: 15 euros por tonelada métrica.
3.º Si se trata de residuos diferentes de los especificados en los números 1.º y 2.º 

anteriores que no han sido sometidos a las operaciones de tratamiento codificadas como 
R02, R03, R04, R05, R06, R07, R08, R09, R12, D08, D09, D13 y D14 en los anexos II y III 
de esta ley: 5 euros por tonelada métrica.

4.º Si se trata de otro tipo de residuos: 3 euros por tonelada métrica.
g) En el caso de residuos coincinerados en instalaciones de coincineración de residuos: 

0 euros por tonelada métrica.
2. Las comunidades autónomas podrán incrementar los tipos impositivos recogidos en el 

apartado anterior respecto de los residuos depositados, incinerados o coincinerados en sus 
respectivos territorios.

Artículo 94.  Repercusión.
1. Los sustitutos del contribuyente deberán repercutir el importe de las cuotas 

devengadas sobre los contribuyentes del impuesto, quedando estos obligados a soportarlas. 
No será exigible la repercusión en los supuestos de liquidaciones practicadas por la 
Administración y en los casos en los que el propio contribuyente deba presentar la 
correspondiente autoliquidación.

2. La repercusión de las cuotas devengadas se efectuará en la factura separadamente 
del resto de conceptos comprendidos en ella.

Artículo 95.  Normas generales de aplicación del impuesto.
1. La competencia para la gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto 

corresponderá a la Agencia Estatal de Administración Tributaria o, en su caso, a las oficinas 
con análogas funciones de las comunidades autónomas, en los términos establecidos en los 
Estatutos de Autonomía de las comunidades autónomas y las leyes en materia de cesión de 
tributos que, en su caso, se aprueben.

2. Los sujetos pasivos que ostenten la condición de sustitutos del contribuyente o, en su 
caso, de contribuyentes estarán obligados a presentar trimestralmente por vía telemática una 
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autoliquidación comprensiva de las cuotas devengadas en cada trimestre natural, así como a 
efectuar, simultáneamente, el pago de la deuda tributaria, durante los treinta primeros días 
naturales del mes posterior a cada trimestre natural.

3. La persona titular del Ministerio de Hacienda establecerá los modelos, requisitos y 
condiciones para la presentación de las autoliquidaciones a que se refiere el apartado 
anterior, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3. Primero.d) de la disposición transitoria 
octava.

4. En los términos que, en su caso, reglamentariamente se establezca, los obligados a 
presentar las correspondientes autoliquidaciones conforme lo establecido en el apartado 2 
de este artículo estarán obligados a inscribirse, con anterioridad al inicio de su actividad, en 
el Registro territorial del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos.

El Censo de obligados tributarios sometidos a este impuesto, así como el procedimiento 
para la inscripción de estos en el Registro territorial, se regularán mediante Orden de la 
persona titular del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 
3.Primero.e) de la disposición transitoria octava.

Los obligados tributarios que, de acuerdo con este apartado, deban inscribirse en el 
Registro territorial del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y 
la coincineración de residuos, deberán solicitar su inscripción durante los treinta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor de la Orden reguladora del citado registro.

5. Los sujetos pasivos que sean gestores de los vertederos o de las instalaciones de 
incineración o coincineración de residuos deberán llevar, en los términos que se determine 
reglamentariamente, un registro fechado de los residuos depositados, incinerados y 
coincinerados. Esta obligación se entenderá cumplida con la llevanza del archivo cronológico 
al que hace referencia el artículo 64 de esta ley.

6. Para la aplicación de los tipos impositivos establecidos en el artículo 93.1, letras d) y 
e), los gestores de las instalaciones de incineración de residuos deberán estar en posesión 
de la correspondiente notificación realizada por la comunidad autónoma en la que se indique 
el valor de eficiencia energética y su clasificación como operación D10 o R01, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 40.2 del Reglamento de emisiones industriales y de 
desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación.

7. Los sustitutos de los contribuyentes quedan obligados, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14.1.b) 5.ª del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, y en el artículo 30.2 del 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación, a verificar el peso de los residuos 
depositados, incinerados o coincinerados mediante sistemas de pesaje homologados.

A estos efectos, los sustitutos de los contribuyentes deben instalar y mantener 
mecanismos de pesaje debidamente certificados.

Artículo 96.  Infracciones y sanciones.
1. Sin perjuicio de la disposición especial prevista en este artículo, las infracciones 

tributarias en este Impuesto se calificarán y sancionarán conforme a lo establecido en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normas de desarrollo.

2. Constituye infracción tributaria la falta de inscripción en el Registro territorial del 
Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de 
residuos.

Dicha infracción tributaria será grave y la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 
1.000 euros.

En este supuesto resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 97.  Distribución de la recaudación.
La recaudación del impuesto se asignará a las comunidades autónomas en función del 

lugar donde se realicen los hechos imponibles gravados por el mismo.
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TÍTULO VIII
Suelos contaminados

Artículo 98.  Actividades potencialmente contaminantes.
1. Reglamentariamente el Gobierno aprobará, actualizará y publicará una lista de 

actividades potencialmente contaminantes de los suelos.
2. Los titulares de estas actividades deberán remitir periódicamente a la comunidad 

autónoma correspondiente los informes en los que figure la información que pueda servir de 
base para la declaración de suelos contaminados.

3. Las personas físicas o jurídicas propietarias de fincas están obligadas, con motivo de 
la transmisión de cualquier derecho real sobre los mismos, a declarar en el título en el que 
se formalice la transmisión si se ha realizado o no en la finca transmitida alguna actividad 
potencialmente contaminante del suelo. Dicha declaración será objeto de nota marginal en el 
Registro de la Propiedad. Esta manifestación sobre actividades potencialmente 
contaminantes habrá de realizarse también por el propietario en las declaraciones de obra 
nueva por cualquier título. Este apartado será también de aplicación a las operaciones de 
aportación de fincas y asignación de parcelas resultantes en las actuaciones de ejecución 
urbanística.

Artículo 99.  Declaración de suelos contaminados.
1. Las comunidades autónomas declararán y delimitarán mediante resolución expresa 

los suelos contaminados, debido a la presencia de componentes de carácter peligroso 
procedentes de las actividades humanas, evaluando los riesgos para la salud humana o el 
medio ambiente, de acuerdo con los criterios y estándares que, establecidos en función de la 
naturaleza de los suelos y de sus usos, se determinen reglamentariamente por el Gobierno.

Se iniciará el expediente para declarar un suelo como contaminado, solicitándose 
certificación de dominio y cargas de la finca o fincas registrales dentro de las cuales se halle 
el suelo que se vaya a declarar como contaminado. Su expedición se hará constar por nota 
marginal que advertirá a los terceros del inicio del expediente.

2. La declaración de suelo contaminado incluirá, al menos, la información contenida en la 
parte A del anexo XIV.

3. La declaración de suelo contaminado obligará al sujeto responsable a realizar las 
actuaciones necesarias para proceder a su descontaminación y recuperación, en la forma y 
plazos que determinen las respectivas comunidades autónomas y que, en todo caso, con 
carácter general no superará los tres años, salvo que por razones técnicas asociadas al 
proceso de descontaminación se requiera de un plazo mayor.

El alcance y ejecución de las actuaciones será tal que garantice que la contaminación 
remanente, si la hubiera, se traduzca en niveles de riesgo aceptables de acuerdo con el uso 
del suelo.

4. La declaración de suelo contaminado puede comportar la suspensión de la 
ejecutividad de los derechos de edificación y otros aprovechamientos del suelo en el caso de 
resultar incompatibles con las medidas de descontaminación y recuperación del terreno que 
se establezcan, hasta que estas se lleven a cabo o se declare el suelo como no 
contaminado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, toda actuación en una zona ubicada en 
un suelo declarado o delimitado como suelo contaminado por la comunidad autónoma 
correspondiente requerirá que, con carácter previo al inicio de las obras, el promotor deberá 
disponer del certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite que existe 
anotación registral indicando que la construcción se encuentra en un suelo declarado 
contaminado.

5. La declaración de suelo contaminado será objeto de nota marginal en el Registro de la 
Propiedad, a iniciativa de la respectiva comunidad autónoma en los términos que 
reglamentariamente determine el Gobierno. Esta nota marginal se cancelará cuando la 
comunidad autónoma correspondiente declare que el suelo ha dejado de tener tal 
consideración, tras la comprobación de que se han realizado de forma adecuada las 
operaciones de descontaminación y recuperación del mismo. A estos efectos, el sujeto 
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responsable de la descontaminación presentará ante la comunidad autónoma un informe 
que así lo acredite, adjuntando la información necesaria para ello.

El plazo máximo para dictar la resolución que declare que el suelo ha dejado de estar 
contaminado será de seis meses desde la presentación del informe mencionado en el 
párrafo anterior. Transcurrido este plazo sin haberse notificado resolución expresa se 
entenderá desestimada la solicitud presentada para ello.

Se procederá a notificar a los ayuntamientos correspondientes las resoluciones de 
descontaminación y recuperación del suelo indicando los usos del suelo para los que se 
realizaron dichas actuaciones, a efectos, entre otros, de su coordinación y coherencia con la 
regulación urbanística actual o futura de los usos del suelo.

6. Los registradores comunicarán de modo telemático a las comunidades autónomas, las 
notas marginales que se practiquen en el Registro de la Propiedad referidas a la 
contaminación de los suelos. Asimismo, comunicarán esta información al propietario de los 
suelos.

Artículo 100.  Sujetos responsables de la descontaminación y recuperación de suelos 
contaminados.

1. Estarán obligados a realizar las operaciones de descontaminación y recuperación 
reguladas en el artículo anterior los causantes de la contaminación, que cuando sean varios 
responderán de estas obligaciones de forma solidaria y, subsidiariamente, por este orden, 
los propietarios de los suelos contaminados y los poseedores de los mismos.

En los supuestos de bienes de dominio público en régimen de concesión, responderán 
subsidiariamente en defecto del causante o causantes de la contaminación, por este orden, 
el poseedor y el propietario.

En el caso de que se requiriesen actuaciones de descontaminación urgentes para evitar 
daños mayores dichas actuaciones se podrán llevar a cabo sin demora y sin que medie 
necesidad de advertencia, de requerimiento o de acto administrativo previo. En todo caso, el 
promotor de dichas actuaciones deberá informar de forma inmediata del suceso acontecido y 
del alcance y contenido de las actuaciones a las autoridades competentes, quienes podrán 
requerir actuaciones complementarias si lo consideran oportuno.

Las obligaciones previstas en este apartado se entienden sin perjuicio de lo establecido 
en los artículos 116 y 117.

2. Los responsables subsidiarios podrán repercutir el coste de las actuaciones que 
hubieran llevado a cabo en la recuperación de un suelo declarado contaminado, al causante 
o causantes de la contaminación.

3. Serán responsables solidarios o subsidiarios, de las obligaciones pecuniarias que 
resulten de esta ley, los sujetos que se recogen en el artículo 13 de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental, en los términos que dicho artículo establece.

4. Al sujeto responsable de la descontaminación y recuperación no se le podrá exigir 
esta por encima de los niveles asociados al uso del suelo existente en el momento en el que 
se produjo la contaminación. En el supuesto de un cambio en el uso del suelo que exija 
alcanzar niveles superiores de calidad del suelo, será el promotor del nuevo uso quien deba 
adoptar las medidas adicionales de descontaminación y recuperación.

Artículo 101.  Descontaminación y recuperación de suelos contaminados.
1. Las actuaciones para proceder a la descontaminación y recuperación de los suelos 

declarados contaminados podrán llevarse a cabo mediante acuerdos suscritos entre los 
obligados a realizar dichas operaciones y autorizados por las comunidades autónomas, 
mediante convenios entre aquellos y las administraciones públicas competentes, o, en su 
caso, mediante los contratos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. En todo caso, los costes de descontaminación y recuperación de los 
suelos declarados contaminados serán sufragados por el obligado, en cada caso, a realizar 
dichas operaciones.

Los convenios que se celebren entre la administración y los particulares no podrán tener 
por objeto prestaciones propias de los contratos.
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2. Los convenios podrán concretar incentivos económicos que puedan servir de ayuda 
para financiar los costes de descontaminación y recuperación de suelos declarados 
contaminados.

El establecimiento de incentivos económicos para ayudar a financiar los costes de 
descontaminación y recuperación, incluidos estudios previos y posteriores necesarios, 
deberá realizarse solo previo compromiso de que las posibles plusvalías que adquieran los 
suelos revertirán en la cuantía subvencionada en favor de la administración pública que haya 
otorgado dichos incentivos.

Los convenios a celebrar con la administración, en especial cuando la administración sea 
corresponsable de la contaminación del suelo incluirán criterios claros sobre estos 
incentivos.

Artículo 102.  Recuperación voluntaria de suelos contaminados.
1. La descontaminación del suelo para cualquier uso previsto de este podrá llevarse a 

cabo, sin la previa declaración del suelo contaminado, mediante un proyecto de recuperación 
voluntaria aprobado por la autoridad competente de la comunidad autónoma. El plazo 
máximo para la aprobación del proyecto de recuperación voluntaria será de diez meses 
desde su presentación. Transcurrido este plazo sin haberse notificado resolución expresa se 
entenderá desestimada la solicitud presentada.

El inicio de la ejecución del proyecto, una vez aprobado, deberá realizarse en un plazo 
máximo de tres meses. El promotor del proyecto estará obligado a comunicar a la entidad u 
organismo competente para autorizar el inicio de los trabajos.

Tras la ejecución del proyecto se acreditará que la descontaminación se ha llevado a 
cabo en los términos previstos en el proyecto. Se procederá a notificar a los ayuntamientos 
correspondientes las actuaciones de descontaminación y recuperación del suelo indicando 
los usos del suelo para los que se realizaron dichas actuaciones.

De no realizarse el proyecto de acuerdo a los plazos previstos se entenderá que desiste 
de la recuperación voluntaria y se dará inicio al procedimiento para declarar el suelo como 
contaminado.

2. La administración competente llevará un registro administrativo de las 
descontaminaciones que se produzcan por vía voluntaria que contendrá, al menos, la 
información recogida en la parte A del anexo XIV.

Artículo 103.  Inventario de declaraciones de suelos contaminados y de 
descontaminaciones voluntarias.

1. Las comunidades autónomas elaborarán un inventario con los suelos declarados 
contaminados y de descontaminaciones voluntarias. Este inventario contendrá, al menos, la 
información que se recoge en la parte A del anexo XIV y se remitirá al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, anualmente antes del 31 de marzo, junto con la 
parte B del anexo XIV. Las comunidades autónomas, una vez que se haya declarado que el 
suelo ha dejado de estar contaminado, incluirán esta declaración en el inventario. Asimismo, 
en los mismos plazos se remitirá cualquier otra información que reglamentariamente se 
determine.

A estos efectos el registrador de la propiedad estará obligado a comunicar de modo 
telemático a la comunidad autónoma correspondiente, con carácter anual antes del 31 de 
enero de cada año, las siguientes circunstancias:

a) La manifestación de las fincas donde se haya realizado una actividad potencialmente 
contaminante.

b) La expedición de la certificación de cargas acreditativa del inicio del expediente.
c) Las notas marginales relativas a la declaración de los suelos contaminados o de su 

cancelación.
2. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico elaborará el 

inventario estatal de declaraciones de suelos contaminados y de descontaminaciones 
voluntarias a partir de la información remitida por las comunidades autónomas, al objeto de 
cumplir con las obligaciones de información a nivel nacional, de la Unión Europea e 
internacional.
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3. Las comunidades autónomas elaborarán una lista de prioridades de actuación en 
materia de descontaminación de suelos en función del riesgo que suponga la contaminación 
para la salud humana y el medio ambiente.

4. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con el objeto de 
consolidar la necesaria interconexión del Inventario estatal con el Registro de la Propiedad, 
facilitará al Colegio Oficial de los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de bienes 
muebles de España la información del Inventario estatal a fin de que pueda incluirse como 
información asociada tanto en el Geoportal Registradores como en la publicidad registral y 
en las notas de calificación y despacho de documentos.

TÍTULO IX
Responsabilidad, vigilancia, inspección, control y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Responsabilidad, vigilancia, inspección y control

Artículo 104.  Alcance de la responsabilidad en materia de residuos.
1. Los residuos tendrán siempre un responsable del cumplimiento de las obligaciones 

que derivan de su producción y gestión, cualidad que corresponde al productor inicial o a 
otro poseedor o al gestor de residuos, en los términos previstos en esta ley y en sus normas 
de desarrollo.

2. Los sujetos responsables podrán ejercer acciones de repetición cuando los costes en 
que hubieran incurrido deriven de los incumplimientos legales o contractuales de otras 
personas físicas o jurídicas.

Artículo 105.  Competencias y medios de vigilancia, inspección y control.
1. Las funciones de vigilancia, inspección y control del correcto cumplimiento de lo 

previsto en esta ley y en sus normas de desarrollo se ejercerán por las autoridades 
competentes en materia de vigilancia de puesta en el mercado, de residuos y de seguridad 
ciudadana. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, las funciones de inspección 
deberán ser llevadas a cabo por personal funcionario debidamente reconocido conforme a 
las normas que les sean de aplicación, que tendrán la consideración de agentes de la 
autoridad y los hechos constatados por ellos formalizados en acta gozarán de la presunción 
de certeza a efectos probatorios, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
derechos e intereses pueda aportar el interesado, y, previa ratificación en el caso de haber 
sido negados por los denunciados podrán dar lugar a la tramitación del correspondiente 
expediente sancionador, en el que se adoptará la resolución que proceda en Derecho.

2. Las autoridades competentes se dotarán de los medios humanos y materiales 
suficientes, para dar cumplimiento a las obligaciones de vigilancia, inspección y control que 
derivan del régimen de autorizaciones, comunicaciones e inspecciones previsto en esta ley y 
sus normas de desarrollo. Las autoridades competentes designarán los laboratorios de 
referencia para el análisis y caracterización de los productos y los residuos al efecto de dar 
cumplimiento a las obligaciones de vigilancia, inspección y control.

3. Las funciones de vigilancia, inspección y control podrán ser llevadas a cabo con el 
apoyo de entidades colaboradoras debidamente reconocidas conforme a las normas que les 
sean de aplicación, sin que ello suponga la sustitución de la administración en el ejercicio 
completo de sus funciones.

Artículo 106.  Vigilancia e inspección.
1. Las entidades y empresas que produzcan residuos, las que recojan o transporten 

residuos con carácter profesional, los agentes y negociantes, y las que lleven a cabo 
operaciones de tratamiento de residuos estarán sujetos a las inspecciones periódicas que 
las autoridades competentes estimen adecuadas.
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Asimismo, los productores de productos y los sistemas individuales y colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor del producto y, en su caso, las entidades 
administradoras, estarán sujetos a las inspecciones periódicas adecuadas efectuadas por las 
autoridades competentes en el territorio en el que hayan desarrollado su actividad.

2. La autoridad competente podrá comprobar en cualquier momento que se cumplen los 
requisitos correspondientes a las autorizaciones otorgadas y de las actividades comunicadas 
según lo previsto en esta ley; en caso de que no fuera así se podrá suspender la 
autorización o paralizar provisionalmente la actividad prevista en la comunicación y se 
propondrán las medidas a adoptar o, en su caso, se podrá revocar la autorización o paralizar 
definitivamente la actividad.

Las inspecciones de las operaciones de recogida y transporte cubrirán el origen, la 
naturaleza, la cantidad y el destino de los residuos recogidos y transportados.

3. Los titulares de las entidades y empresas mencionadas en el apartado 1 estarán 
obligados a prestar toda la colaboración a las autoridades competentes, incluida la puesta a 
disposición del archivo cronológico al que se refiere el artículo 64, debidamente actualizado, 
a fin de permitirles realizar los exámenes, controles, toma de muestras, recogida de 
información, comprobación de la documentación y cualquier otra operación para el 
cumplimiento de su misión. La toma de muestras y el análisis se realizarán conforme a lo 
establecido en el anexo XVI.

4. Las autoridades competentes podrán tomar en consideración los registros efectuados 
con arreglo al sistema de la Unión Europea de gestión y auditoría medioambientales 
(EMAS), u otros equivalentes, especialmente en lo que se refiere a la frecuencia e intensidad 
de las inspecciones.

5. El coste de las inspecciones previas a la concesión de autorizaciones y de las 
inspecciones periódicas previstas en el apartado 1 a las empresas registradas podrá ser 
imputado a los solicitantes de las autorizaciones o a las empresas, respectivamente, con 
arreglo a la correspondiente tasa.

6. Los productores de residuos domésticos y comerciales estarán sujetos a las 
inspecciones por parte de las entidades locales, a los efectos de comprobar el cumplimiento 
de lo establecido en las respectivas ordenanzas y en esta ley y sus reglamentos de 
desarrollo en lo que sea de su competencia.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 107.  Sujetos responsables de las infracciones.
1. Podrán ser sancionadas por los hechos constitutivos de las infracciones 

administrativas recogidas en este capítulo las personas físicas o jurídicas que los cometan, 
de acuerdo con lo establecido en esta ley y sin perjuicio, en su caso, de las correspondientes 
responsabilidades civiles, penales y medioambientales.

2. Cuando el cumplimiento de lo establecido en esta ley corresponda a varias personas 
conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se 
cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante, cuando la sanción sea 
pecuniaria y sea posible se individualizará en la resolución en función del grado de 
participación de cada responsable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. La responsabilidad será solidaria, en todo caso, en los siguientes supuestos:
a) Cuando el productor inicial, el poseedor o el gestor de residuos los entregue a una 

persona física o jurídica distinta de las señaladas en esta ley.
b) Cuando sean varios los responsables cuya participación ha contribuido de forma 

necesaria y relevante a la producción de la infracción y no sea posible determinar el grado 
de participación de cada uno en la realización de la infracción.

En el caso de residuos de competencia local podrán resultar, asimismo, sancionadas las 
entidades sin personalidad jurídica, en los términos contemplados en el artículo 28 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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4. Cuando los daños causados al medio ambiente se produzcan por acumulación de 
actividades debidas a diferentes personas, la administración competente podrá imputar 
individualmente esta responsabilidad y sus efectos económicos.

Artículo 108.  Infracciones.
1. Las acciones u omisiones que contravengan esta ley y sus normas de desarrollo 

tendrán el carácter de infracciones administrativas, sin perjuicio de las que puedan 
establecer las comunidades autónomas como desarrollo de la misma, salvo que las mismas 
fueran de carácter o naturaleza penal. Estas infracciones se clasifican en muy graves, 
graves y leves.

2. En todo caso, a los efectos de esta ley, se considerarán infracciones muy graves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en esta ley sin la preceptiva comunicación o 

autorización, o con ella caducada o suspendida, así como el incumplimiento de las 
obligaciones impuestas en las autorizaciones o de la información incorporada en la 
comunicación, siempre que haya supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas, 
se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o cuando la actividad 
tenga lugar en espacios protegidos.

b) La actuación en forma contraria a lo establecido en esta ley y en sus normas de 
desarrollo, siempre que haya supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas, se 
haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o cuando la actividad 
tenga lugar en espacios protegidos.

c) El abandono, incluido el de la basura dispersa («littering»), el vertido y la gestión 
incontrolada de residuos peligrosos.

d) El abandono, incluido el de la basura dispersa (“littering”), el vertido y la gestión 
incontrolada de cualquier otro tipo de residuos, siempre que se haya puesto en peligro grave 
la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o cuando se haya producido en espacios protegidos.

Se incluye en este supuesto la quema de residuos agrarios y silvícolas siempre que no 
se cuente con una autorización individualizada de conformidad con lo previsto en el artículo 
27.3.

e) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las medidas provisionales 
previstas en el artículo 115.

f) La ocultación o la alteración intencionadas de datos aportados a los expedientes 
administrativos para la obtención de autorizaciones, permisos o licencias, o de datos 
contenidos en las comunicaciones relacionadas con el ejercicio de las actividades reguladas 
en esta ley, siempre que haya supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas, se 
haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o cuando la actividad 
tenga lugar en espacios protegidos.

g) La elaboración, importación o adquisición intracomunitaria de productos con 
sustancias o preparados prohibidos por la peligrosidad de los residuos que generan.

h) La no realización de las operaciones de descontaminación y recuperación cuando un 
suelo haya sido declarado como contaminado, en el plazo establecido en la resolución 
administrativa o, en caso de no establecerse, tras el correspondiente requerimiento de la 
comunidad autónoma, el incumplimiento, en su caso, de las obligaciones derivadas de 
acuerdos voluntarios o convenios para la descontaminación y recuperación en vía 
convencional de los suelos contaminados o el incumplimiento del proyecto de recuperación 
voluntaria aprobada por la autoridad competente de la comunidad autónoma.

i) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de estos con 
los que no tengan tal consideración, siempre que como consecuencia de ello se haya puesto 
en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave 
para el medio ambiente.

j) La entrada en el territorio nacional de residuos peligrosos procedentes de otro Estado 
miembro de la Unión Europea o de un país tercero, así como la salida de residuos peligrosos 
hacia los citados lugares, sin obtener los permisos y autorizaciones exigidos por la 
legislación de la Unión Europea o los tratados o convenios internacionales de los que 
España sea parte, sin cumplir las obligaciones impuestas en los mismos o las obligaciones 
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de remisión de los documentos exigidos en los artículos 15 y 16 del Reglamento (CE) n.º 
1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006.

k) La entrada o salida de residuos en el territorio nacional de manera que incumpla 
alguna de las prohibiciones establecidas en los artículos 34, 36, 39, 40, 41 y 43 del 
Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2006 o incumpliendo alguna de las prohibiciones establecidas en el Reglamento (CE) n.º 
1418/2007 de la Comisión, de 29 de noviembre de 2007.

l) La entrega, venta o cesión de residuos peligrosos a personas físicas o jurídicas 
distintas de las señaladas en esta ley, así como la aceptación de los mismos en condiciones 
distintas de las que aparezcan en las correspondientes autorizaciones y comunicaciones, o 
en las normas establecidas en esta ley.

m) La comercialización de productos prohibidos en aplicación del artículo 56, o en 
desarrollo del artículo 37.

n) La elaboración, la comercialización o la utilización de productos incumpliendo las 
obligaciones que deriven de esta ley y de sus normas de desarrollo en materia de diseño y 
composición de los productos derivadas de la responsabilidad ampliada del productor 
cuando como consecuencia de ello se perturbe gravemente la salud e higiene públicas, la 
protección del medio ambiente o la seguridad de los consumidores.

ñ) La comercialización de productos incumpliendo las obligaciones financieras o 
financieras y organizativas establecidas en los regímenes de responsabilidad ampliada del 
productor, cuando como consecuencia de ello se perturbe gravemente la salud e higiene 
públicas, la protección del medio ambiente o la seguridad de los consumidores.

o) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización o comunicación 
de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, cuando como consecuencia de 
ello se perturbe gravemente la salud e higiene públicas, la protección del medio ambiente o 
la seguridad de los consumidores.

p) El incumplimiento por parte de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor 
de la obligación de financiar y, en su caso, organizar la gestión de los residuos en los casos 
en los que las administraciones públicas intervengan en la organización de esa gestión.

q) El desguace de los buques a los que les es de aplicación el Reglamento (UE) 
1257/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, en 
instalaciones que no estén incluidas en la lista europea de instalaciones de reciclado de 
buques, de conformidad con dicho reglamento.

r) El incumplimiento de las obligaciones del productor inicial u otro poseedor de residuos 
peligrosos, relativas a la gestión de sus residuos, reguladas en el artículo 20.

s) El envasado y almacenamiento de residuos peligrosos sin cumplir la normativa 
vigente, siempre que como consecuencia de ello se haya puesto en peligro grave la salud de 
las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

t) En el caso de los negociantes, el incumplimiento de la obligación de asegurar que se 
lleve a cabo una operación completa de tratamiento de los residuos peligrosos que adquiera.

u) El traslado de residuos peligrosos en el interior del territorio del Estado sin cumplir las 
obligaciones impuestas en esta ley y su desarrollo reglamentario, incluyendo la remisión de 
la notificación previa, o sin acompañar el traslado con la documentación exigida en el artículo 
31.2, o cuando se lleve a cabo el traslado de forma que no se corresponda con la 
información contenida en los documentos de notificación previa o de identificación.

v) La ausencia o limitación, por parte de los productores del producto, en el suministro de 
información a las autoridades competentes y a las instalaciones de preparación para la 
reutilización sobre reparación y desguace y al resto de instalaciones de tratamiento para la 
correcta gestión de los residuos, así como de información fácilmente accesible al público 
sobre las características del producto relativas a la durabilidad, capacidad de reutilización, 
reparabilidad, reciclabilidad y contenido en materiales reciclados, siempre que haya 
supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas, o se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente.

3. A los efectos de esta ley se considerarán infracciones graves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en esta ley sin la preceptiva comunicación o 

autorización, o con ella caducada o suspendida, así como el incumplimiento de las 
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obligaciones impuestas en las autorizaciones o de la información incorporada en la 
comunicación, sin que haya supuesto un peligro grave o un daño a la salud de las personas 
o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

b) La actuación en forma contraria a lo establecido en esta ley y en sus normas de 
desarrollo, sin que haya supuesto un peligro grave o un daño a la salud de las personas o se 
haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

c) El abandono, incluido el de la basura dispersa (“littering”), el vertido y la gestión 
incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se haya puesto en peligro 
grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente

d) La ocultación o la alteración intencionadas de datos aportados a los expedientes 
administrativos para la obtención de autorizaciones, permisos o licencias o de datos 
contenidos en las comunicaciones relacionadas con el ejercicio de las actividades reguladas 
en esta ley sin que se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

e) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación, la ocultación o 
falseamiento de datos exigidos por la normativa aplicable o por las estipulaciones contenidas 
en la autorización, así como el incumplimiento de la obligación de custodia y mantenimiento 
de dicha documentación.

f) La falta de constitución de fianzas o garantías financieras o de suscripción de seguros, 
o de su renovación, cuando sean obligatorias.

g) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los convenios y acuerdos previstos 
en esta ley y sus normas de desarrollo que se establezcan en relación con la producción y 
gestión de residuos y en el ámbito de suelos contaminados.

h) La entrada en el territorio nacional de residuos no peligrosos procedentes de otro 
Estado miembro de la Unión Europea o de un país tercero, así como la salida de residuos no 
peligrosos hacia los citados lugares, sin obtener los permisos y autorizaciones exigidos por 
la legislación de la Unión Europea o los tratados o convenios internacionales de los que 
España sea parte, sin cumplir las obligaciones impuestas en los mismos o las obligaciones 
de remisión de los documentos exigidos en los artículos 15 y 16 del Reglamento (CE) n.º 
1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006.

i) La entrada en el territorio nacional de residuos no peligrosos procedentes de otro 
Estado miembro de la Unión Europea o de un país tercero, así como la salida de residuos no 
peligrosos hacia los citados lugares, sin cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 
18 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2006 y en los artículos 32.6 y 32.7 de esta ley.

j) La realización de actuaciones encaminadas a trasladar residuos fuera del territorio 
nacional hacia otro Estado miembro de la Unión Europea o hacia un país tercero, sin obtener 
los permisos y autorizaciones exigidos por la legislación de la Unión Europea o los tratados o 
convenios internacionales de los que España sea parte, sin cumplir las obligaciones 
impuestas en los mismos o las obligaciones impuestas en los artículos 15 y 16 o 18 del 
Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2006, cuando los residuos no hayan salido del territorio nacional.

k) La realización de actuaciones encaminadas a trasladar residuos fuera del territorio 
nacional incumpliendo alguna de las condiciones establecidas en los artículos 34, 36, 39, 40, 
41 y 43 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 
de junio de 2006, o incumpliendo alguna de las prohibiciones establecidas en el Reglamento 
(CE) n.º 1418/2007 de la Comisión, de 29 de noviembre de 2007, cuando los residuos no 
hayan salido del territorio nacional.

l) La obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control de las administraciones 
públicas, así como el incumplimiento de las obligaciones de colaboración previstas en el 
artículo 106.3.

m) La falta de etiquetado, el etiquetado incorrecto o parcial de los envases que 
contengan residuos peligrosos.

n) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de estos con 
los que no tengan tal consideración, siempre que como consecuencia de ello no se haya 
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puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente.

ñ) La entrega, venta o cesión de residuos no peligrosos a personas físicas o jurídicas 
distintas de las señaladas en esta ley, así como la aceptación de los mismos en condiciones 
distintas de las que aparezcan en las correspondientes autorizaciones o en las normas 
establecidas en esta ley.

o) La elaboración, la comercialización o la utilización de productos incumpliendo las 
obligaciones que deriven de esta ley y de sus normas de desarrollo en materia de diseño y 
composición de los productos derivadas de la responsabilidad ampliada del productor 
siempre que no se perturbe gravemente la salud e higiene públicas, la protección del medio 
ambiente o la seguridad de los consumidores.

p) La comercialización de productos incumpliendo las obligaciones financieras o 
financieras y organizativas establecidas en los regímenes de responsabilidad ampliada del 
productor, siempre que no se perturbe gravemente la salud e higiene públicas, la protección 
del medio ambiente o la seguridad de los consumidores.

q) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización o comunicación 
de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, siempre que no se perturbe 
gravemente la salud e higiene públicas, la protección del medio ambiente o la seguridad de 
los consumidores.

r) La no elaboración de los planes de minimización de residuos o de los planes 
empresariales de prevención previstos en las normas de residuos.

s) La comisión de alguna de las infracciones indicadas en el apartado 2 de infracciones 
muy graves cuando, por su escasa cuantía o entidad, no merezcan esta calificación.

t) El incumplimiento de las obligaciones del productor inicial u otro poseedor de residuos 
no peligrosos, relativa a la gestión de sus residuos, reguladas en el artículo 20.

u) El envasado y almacenamiento de residuos peligrosos sin cumplir la normativa 
vigente, siempre que como consecuencia de ello no se haya puesto en peligro grave la salud 
de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

v) El almacenamiento de residuos no peligrosos sin cumplir la normativa vigente, siempre 
que como consecuencia de ello se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o 
se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

w) El incumplimiento de la obligación de establecimiento de recogida separada para las 
fracciones de residuos mencionadas en los artículos 25, 29 y 30, así como el incumplimiento 
de los porcentajes máximos de impropios que, en su caso, se establezcan.

x) El traslado de residuos no peligrosos en el interior del territorio del Estado sin cumplir 
las obligaciones impuestas en esta ley y su desarrollo reglamentario, incluyendo la remisión 
de la notificación previa cuando proceda, o sin acompañar el traslado con la documentación 
exigida en el artículo 31.2, o cuando se lleve a cabo el traslado de forma que no se 
corresponda con la información contenida en los documentos de notificación previa o de 
identificación.

y) En el caso de los negociantes, el incumplimiento de la obligación de asegurar que se 
lleve a cabo una operación completa de tratamiento de los residuos no peligrosos que 
adquiera.

z) El incumplimiento de los objetivos cuantitativos y/o cualitativos aplicables, en su caso, 
a los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, cuando así lo determine la 
normativa específica de los diferentes flujos de residuos.

aa) La utilización de las contribuciones financieras de los productores del producto por 
los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor, para fines distintos de las 
obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del productor, la subordinación de la 
celebración de contratos de incorporación de los productores a los sistemas colectivos a la 
aceptación de financiación de aspectos complementarios al cumplimiento de las obligaciones 
de la responsabilidad ampliada del productor; o la imposición, directa o indirecta, por los 
sistemas colectivos a los productores, de sufragar costes voluntarios complementarios a que 
se refiere el artículo 42.1.c).

ab) El incumplimiento de cualquier otro requisito mínimo general establecido en el 
capítulo II del título IV y en sus normas de desarrollo, por parte de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.
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ac) El incumplimiento de las obligaciones de inscripción en el Registro de Productores de 
productos, así como de las obligaciones de información sobre el número de identificación del 
productor registrado o de remisión de información sobre productos introducidos en el 
mercado nacional.

ad) La ausencia o limitación, por parte de los productores del producto, en el suministro 
de información a las autoridades competentes y a las instalaciones de preparación para la 
reutilización sobre reparación y desguace y al resto de instalaciones de tratamiento para la 
correcta gestión de los residuos, así como de información fácilmente accesible al público 
sobre las características del producto relativas a la durabilidad, capacidad de reutilización, 
reparabilidad, reciclabilidad y contenido en materiales reciclados.

4. A los efectos de esta ley, se considerarán infracciones leves:
a) El retraso en el suministro de la documentación que haya que proporcionar a la 

administración de acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable, en las 
estipulaciones contenidas en las autorizaciones o que deba, en su caso, acompañar a la 
comunicación.

b) La comisión de alguna de las infracciones indicadas en los apartados anteriores 
cuando, por su escasa cuantía o entidad, no merezcan la calificación de muy graves o 
graves.

c) La entrega de los residuos domésticos y comerciales no peligrosos contraviniendo lo 
establecido en las ordenanzas de las entidades locales, de conformidad con el artículo 20.3.

d) Cualquier infracción de lo establecido en esta ley y en sus normas de desarrollo, en 
las estipulaciones contenidas en las autorizaciones o en el contenido de la comunicación, 
cuando no esté tipificada como muy grave o grave.

e) El incumplimiento de las obligaciones de cobro establecidas en esta ley y en sus 
normas de desarrollo.

5. En el supuesto de las infracciones correspondientes a los vertidos de residuos desde 
buques, plataformas fijas u otras instalaciones que se encuentren en aguas situadas en 
zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, estas serán 
sancionadas de conformidad con la legislación sectorial correspondiente.

Artículo 109.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo 108 darán lugar a la imposición de todas o 

algunas de las siguientes sanciones:
a) En el caso de infracciones muy graves:
1.º Multa desde 100.001 euros hasta 3.500.000 euros, excepto si se trata de residuos 

peligrosos o suelos contaminados, en cuyo caso la multa será desde 600.001 euros hasta 
3.500.000 euros.

2.º Inhabilitación para el ejercicio de cualquiera de las actividades previstas en esta ley 
por un período de tiempo no inferior a un año ni superior a diez.

3.º En los supuestos de infracciones tipificadas en los párrafos a), b), e), f), i) y l) del 
artículo 108.2, clausura temporal, por un plazo no inferior a un año ni superior a cinco, o 
definitiva, total o parcial, de las instalaciones o aparatos, salvaguardándose en estos casos 
los derechos de los trabajadores de acuerdo con lo previsto en la legislación laboral.

4.º En los supuestos de infracciones tipificadas en los párrafos a), b), e), f), g), i), l) y o), 
del artículo 108.2, revocación de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo no 
inferior a un año ni superior a diez.

b) En el caso de infracciones graves:
1.º Multa desde 2.001 euros hasta 100.000 euros excepto si se trata de residuos 

peligrosos o suelos contaminados, en cuyo caso la multa será desde 20.001 euros hasta 
600.000 euros.

2.º Inhabilitación para el ejercicio de cualquiera de las actividades previstas en esta ley 
por un período de tiempo inferior a un año.
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3.º En los supuestos de infracciones tipificadas en los párrafos a), b), f), h), k), m), n), ñ), 
q), z), aa), y ab) del artículo 108.3, revocación de la autorización o suspensión de la misma 
por un tiempo de hasta un año.

c) Las infracciones leves se sancionarán con una multa de hasta 2.000 euros. Si se trata 
de residuos peligrosos o suelos contaminados esta será de hasta 20.000 euros.

2. Cuando la cuantía de la multa resultare inferior al beneficio obtenido por la comisión 
de la infracción, la sanción será aumentada, como máximo, hasta el doble del importe del 
beneficio obtenido por el infractor, aunque ello suponga superar las sanciones máximas 
previstas en el apartado anterior.

3. En los supuestos de las infracciones reguladas en los párrafos m), n) y ñ) del artículo 
108.2 y los párrafos o) y p) del artículo 108.3, el órgano que ejerza la potestad sancionadora 
podrá acordar también, como sanción accesoria, el decomiso de las mercancías, en cuyo 
caso determinará su destino final.

4. Las personas físicas o jurídicas que hayan sido sancionadas por infracciones graves o 
muy graves mediante resolución firme derivadas del incumplimiento de esta ley no podrán 
obtener subvenciones ni otro tipo de ayudas de la administración pública competente para la 
imposición de la sanción hasta haber cumplido la misma y, en su caso, haber ejecutado las 
medidas de reparación e indemnización de los daños ambientales y los perjuicios causados.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, la imposición de una sanción con 
carácter firme por la comisión de infracción muy grave conllevará la prohibición de contratar 
establecida en el artículo 71.1.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público o norma que, en su caso, la sustituya, así como la retirada del título de 
operador, transportista, agente o gestor de residuos con el que se haya cometido la 
infracción.

Artículo 110.  Graduación de las sanciones.
Las administraciones públicas deberán guardar la debida adecuación entre la sanción y 

el hecho constitutivo de la infracción, considerándose especialmente su repercusión, su 
trascendencia por lo que respecta a la salud y seguridad de las personas y del medio 
ambiente o bienes protegidos por esta ley, las circunstancias del responsable, su grado de 
intencionalidad, participación y beneficio obtenido, la reincidencia, por comisión en el término 
de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado 
por resolución firme en vía administrativa, la continuidad o persistencia en la conducta 
infractora, así como la irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.

Asimismo, para la correcta graduación de las sanciones, en el caso de sanciones 
pecuniarias, se tendrá especial consideración a que la comisión de las infracciones 
tipificadas no debe resultar más beneficioso para el infractor que el cumplimiento de las 
normas infringidas.

Artículo 111.  Potestad sancionadora.
1. Las administraciones públicas ejercerán la potestad sancionadora en materia de 

residuos de acuerdo con la distribución de competencias que establece el artículo 12.
2. En los casos en que la potestad sancionadora corresponda a la Administración 

General del Estado, será ejercida por:
a) La persona titular de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en los supuestos de 
infracciones leves,

b) la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en 
los supuestos de infracciones graves y

c) el Consejo de Ministros, en los supuestos de infracciones muy graves.
En estos casos, la iniciación de los correspondientes procedimientos sancionadores será 

competencia de la persona titular de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental.

3. En el supuesto de abandono, vertido o eliminación incontrolados de los residuos cuya 
recogida y gestión corresponde a las entidades locales de acuerdo con el artículo 12.5, así 
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como en el de su entrega sin cumplir las condiciones previstas en las ordenanzas de las 
entidades locales, la potestad sancionadora corresponderá a las entidades locales.

Artículo 112.  Procedimiento.
1. Las sanciones correspondientes se impondrán por resolución motivada de la autoridad 

competente, previa instrucción del correspondiente expediente y de acuerdo con lo previsto 
en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el capítulo III del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en sus normas de desarrollo. El 
plazo para resolver no excederá de un año, contado a partir de la fecha de incoación del 
expediente.

2. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se 
podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.

3. Cuando la sanción correspondiente a la infracción apreciada tenga únicamente 
carácter pecuniario o bien quepa imponer una sanción pecuniaria y otra de carácter no 
pecuniario pero se haya justificado la improcedencia de la segunda, el pago voluntario por el 
presunto responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la 
terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a 
la determinación de la indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de 
la infracción.

4. En los casos contemplados en los apartados 2 y 3, cuando la sanción tenga 
únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para resolver el procedimiento 
aplicará reducciones de, al menos, el veinte por ciento sobre el importe de la sanción 
propuesta en cada uno de los casos, pudiendo ser estas reducciones acumulables entre sí. 
Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del 
procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado 
reglamentariamente.

5. Cuando el denunciante haya participado en la comisión de una infracción tipificada en 
el artículo 108 y existan otros infractores, el órgano competente para resolver el 
procedimiento podrá eximir al denunciante del pago de la multa que le correspondería u otro 
tipo de sanción de carácter no pecuniario, cuando sea el primero en aportar elementos de 
prueba que permitan iniciar el procedimiento o comprobar la infracción, siempre y cuando en 
el momento de aportarse aquellos no se disponga de elementos suficientes para ordenar la 
misma y se repare el perjuicio causado.

Asimismo, el órgano competente para resolver podrá reducir el importe del pago de la 
multa que le correspondería o, en su caso, la sanción de carácter no pecuniario, cuando no 
cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, el denunciante facilite elementos de 
prueba que aporten un valor añadido significativo respecto de aquellos de los que se 
disponga.

En ambos casos será necesario que el denunciante cese en la participación de la 
infracción y no haya destruido elementos de prueba relacionados con el objeto de la 
denuncia.

Artículo 113.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves 

a los cinco años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
3. En los supuestos de infracciones continuadas o permanentes, el plazo de prescripción 

comenzará a contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con 
el que la infracción se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de 
infracción fueran desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará 
desde que estos se manifiesten.
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4. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

5. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las 
impuestas por infracciones graves a los tres años y las impuestas por infracciones muy 
graves a los cinco años.

6. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

7. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 114.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

2. Cuando el supuesto hecho infractor pudiera ser constitutivo de infracción penal, se 
dará traslado del tanto de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la tramitación del 
procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado resolución firme 
que ponga fin al procedimiento o tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las 
actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. A tal efecto, 
deberán arbitrarse los medios de comunicación necesarios para que esa devolución se lleve 
a efecto de manera rápida, práctica y eficaz.

De no haberse apreciado la existencia de infracción penal, el órgano administrativo 
competente continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados probados en la 
resolución judicial firme vincularán al órgano administrativo.

3. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones con arreglo a esta ley, y a 
otras leyes que fueran de aplicación, se impondrá al sujeto infractor la sanción de mayor 
gravedad.

Artículo 115.  Medidas de carácter provisional.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el titular del órgano competente para resolverlo, 

por propia iniciativa o a propuesta del instructor, podrá adoptar en cualquier momento, 
mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que estime necesarias para 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer y evitar el mantenimiento de los 
riesgos o daños para la salud humana y el medio ambiente. Dichas medidas deberán ser 
proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las presuntas infracciones, y podrán consistir 
en:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño,

b) precintado de aparatos, equipos o vehículos,
c) clausura temporal, parcial o total del establecimiento y
d) suspensión temporal de la autorización para el ejercicio de la actividad por la 

empresa.
2. Con la misma finalidad, el órgano competente, en los casos de urgencia y para la 

protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar las medidas provisionales 
imprescindibles con anterioridad a la iniciación del procedimiento, con los límites y 
condiciones establecidos en el artículo 56.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y demás normativa 
aplicable, sin que puedan en ningún caso sobrepasar el plazo de quince días. Estas medidas 
podrán incluir la suspensión de la autorización y la prohibición del ejercicio de las actividades 
comunicadas cuando la autoridad competente compruebe que una empresa no cumple con 
los requisitos establecidos en la autorización concedida o en la comunicación presentada.
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Excepcionalmente, estas medidas podrán adoptarse por los agentes de la autoridad 
cuando sea precisa una actuación inmediata para evitar un daño grave para la salud humana 
o el medio ambiente, debiendo dar cuenta al órgano competente a la mayor brevedad y 
quedando la eficacia de tales medidas sujeta a los límites previstos en el párrafo anterior.

3. No se podrá adoptar ninguna medida provisional sin el trámite de audiencia previa a 
los interesados, salvo que concurran razones de urgencia que aconsejen su adopción 
inmediata, basadas en la producción de un daño grave para la salud humana o el medio 
ambiente, o que se trate del ejercicio de una actividad regulada en esta ley sin la preceptiva 
autorización o con ella caducada o suspendida, en cuyo caso la medida provisional impuesta 
deberá ser revisada o ratificada tras la audiencia a los interesados.

En el trámite de audiencia previsto en este apartado se dará a los interesados un plazo 
máximo de quince días para que puedan aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estimen convenientes.

4. Las medidas provisionales descritas en este artículo serán independientes de las 
resoluciones que sobre la solicitud de adopción de medidas provisionales o cautelares 
puedan adoptar los Jueces y Tribunales debidas al ejercicio de acciones de responsabilidad 
por personas legitimadas.

Artículo 116.  Reparación del daño e indemnización.
1. Sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el infractor quedará obligado a la 

reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como a la 
indemnización de los daños y perjuicios causados, que podrán ser determinados por el 
órgano competente, debiendo, en este caso, comunicarse al infractor para su satisfacción en 
el plazo que al efecto se determine.

2. En los casos de daños medioambientales, el infractor estará obligado a la reparación 
en los términos de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 
La metodología de reparación prevista en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, podrá aplicarse también en los demás supuestos de 
reparación de daños en los términos previstos en su Disposición adicional novena.

Artículo 117.  Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
1. Si los infractores no procedieran a la restauración o indemnización, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 116, y una vez transcurrido el plazo señalado en el requerimiento 
correspondiente, la administración instructora podrá acordar la imposición de multas 
coercitivas o la ejecución subsidiaria. La cuantía de cada una de las multas coercitivas no 
superará, en su caso, un tercio de la multa fijada por infracción cometida.

Asimismo, en estos casos y en el supuesto de que no se realicen las operaciones de 
descontaminación y recuperación de suelos contaminados, podrá procederse a la ejecución 
subsidiaria por cuenta del infractor y a su costa.

2. La imposición de multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se indique el plazo 
de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que puede 
ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación. En el 
caso de que, una vez impuesta la multa coercitiva, se mantenga el incumplimiento que la ha 
motivado, podrá reiterarse por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo 
ordenado. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las que se puedan 
imponer en concepto de sanción.

3. La ejecución forzosa de resoluciones que obliguen a realizar las medidas de 
prevención, de evitación y de reparación de daños medioambientales, serán las reguladas 
por el artículo 47 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Artículo 118.  Publicidad.
Los órganos que ejerzan la potestad sancionadora podrán acordar, cuando estimen que 

existen razones de interés público, la publicación en el diario oficial correspondiente y a 
través de los medios de comunicación social que considere oportunos de las sanciones 
impuestas por la comisión de infracciones graves y muy graves, así como los nombres y 
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apellidos o razón social de las personas físicas o jurídicas responsables, una vez que dichas 
sanciones hubieran adquirido el carácter de firmes en vía administrativa.

Disposición adicional primera.  Declaración de utilidad pública e interés social.
Se declara de utilidad pública e interés social, a efectos de la legislación de expropiación 

forzosa, el establecimiento o ampliación de instalaciones de almacenamiento, valorización y 
eliminación de residuos.

Disposición adicional segunda.  Regulación de las bolsas de plástico.
1. Las administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias para promover los 

sistemas más sostenibles de prevención, reducción y gestión de los residuos de bolsas de 
plástico y sus alternativas, incluidas las acciones correspondientes a la condición de la 
administración como consumidor, a través de las compras públicas, de conformidad con lo 
establecido en esta ley y en el Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción del 
consumo de bolsas de plástico y por el que se crea el Registro de Productores.

2. Cuando los envases mencionados en esta disposición pasen a ser residuos de 
envases sus poseedores deberán entregarlos de acuerdo con los sistemas establecidos en 
cada caso.

Disposición adicional tercera.  Residuos de las Illes Balears, Canarias, Ceuta y Melilla.
1. A la entrada en vigor de esta ley la Administración General del Estado establecerá 

medidas para financiar el coste adicional que implica la valorización de los residuos 
generados en las Illes Balears, Canarias, Ceuta y Melilla que no hayan podido valorizarse in 
situ y que sean transportados por mar a la Península o a otra isla. Esta financiación estará 
condicionada a la existencia de programas de prevención y planes de gestión de residuos 
vigentes, adoptados conforme a lo establecido en esta ley, que demuestre que se están 
adoptando las medidas necesarias para minimizar la cantidad objeto de transporte.

2. Las anteriores medidas no alcanzarán al traslado a la península de aquellos flujos de 
residuos a los que les resulten de aplicación las obligaciones que deriven de la 
responsabilidad ampliada del productor.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de las leyes reguladoras de la Defensa Nacional.
1. Lo establecido en esta ley se entiende sin perjuicio de las previsiones recogidas en la 

normativa de la Defensa Nacional.
2. En lo relativo a la obligación recogida en el artículo 18.5, cuando sea necesario 

garantizar la confidencialidad, y en aplicación de la excepción prevista en el artículo 2.3 del 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre 
de 2006, el Ministerio de Defensa establecerá los instrumentos y medios necesarios para 
salvaguardar la misma, a través del correspondiente desarrollo normativo.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del título VIII los suelos de titularidad 
pública en los que se ubiquen instalaciones militares o en los que se desarrollen actividades 
militares. La descontaminación de estos suelos se realizará de conformidad con los planes 
de prevención y recuperación de suelos contaminados y demás normativa que se desarrolle 
en el ámbito del Ministerio de Defensa, así como de conformidad con los requisitos técnicos 
contenidos en el desarrollo reglamentario de esta ley. Los planes deberán contar con la 
previa conformidad del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Disposición adicional quinta.  Normas sobre protección de la salud y prevención de 
riesgos laborales.

La aplicación de esta ley se realizará sin perjuicio de las disposiciones relativas a la 
protección de la salud y a la prevención de riesgos laborales.

Disposición adicional sexta.  Coordinación de garantías financieras.
1. Los sujetos obligados a suscribir garantías financieras con arreglo a esta ley que 

estuvieran asimismo obligados a suscribir garantías con arreglo a otras normas con una 
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cobertura total o parcialmente coincidente, podrán suscribir estas en un único instrumento 
siempre que se garantice la cobertura de todos los aspectos que han de incluirse en las 
mismas.

2. Las garantías financieras previstas en esta ley que cubran la restauración ambiental, 
en lo que se refiere a este aspecto, se calcularán con arreglo a las previsiones de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre y al Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental, aprobado por el Real Decreto 2090/2008, de 
22 de diciembre.

Disposición adicional séptima.  Hechos imponibles regulados en esta ley gravados por las 
comunidades autónomas.

1. En la medida en que los tributos que establece esta ley recaigan sobre hechos 
imponibles gravados por las comunidades autónomas y esto produzca una disminución de 
sus ingresos, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 
22 de septiembre, de financiación de las comunidades autónomas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será únicamente de aplicación respecto de 
aquellos tributos propios de las comunidades autónomas que estén vigentes con anterioridad 
al 17 de diciembre de 2020.

3. Las medidas de compensación en favor de las comunidades autónomas establecidas 
con base en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación 
de las comunidades autónomas, se minorarán en el importe de la recaudación que perciban 
las correspondientes comunidades autónomas de acuerdo con lo previsto en esta ley.

Disposición adicional octava.  Tramitación electrónica.
1. La tramitación de los procedimientos administrativos y de las obligaciones de 

información previstas en esta ley, tanto para las personas físicas como para las personas 
jurídicas, se deberá llevar a cabo por vía electrónica, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Las administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias e incorporarán en 
sus respectivos ámbitos, las tecnologías precisas para garantizar la interoperatividad de los 
distintos sistemas, de acuerdo con la disposición adicional primera de la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, así como 
con el capítulo IV del título III de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

Disposición adicional novena.  Residuos reciclables.
Los productores iniciales u otros poseedores de residuos reciclables podrán priorizar que 

su tratamiento completo se realice dentro de la Unión Europea con el fin de evitar el impacto 
ambiental de su transporte fuera de ella, de conformidad con la normativa aplicable.

Disposición adicional décima.  Situaciones de emergencia.
1. En casos de fuerza mayor, como accidentes, derrames, u otras situaciones de 

emergencia relacionadas con esta ley, las autoridades competentes podrán aplicar lo 
previsto para el procedimiento de urgencia y los procedimientos simplificados en los artículos 
33 y 96 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y adoptar medidas provisionales para la protección de la salud 
humana y el medio ambiente.

En relación con las obras de ingeniería necesarias para la resolución de una situación de 
grave peligro relacionadas con la gestión de residuos, incluidas, en su caso, las necesarias 
para el mantenimiento de los servicios públicos en estas circunstancias, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público para la tramitación de emergencia, sin que sea necesario para su ejecución el 
cumplimiento a priori de los requisitos especificados en la presente ley. Una vez concluidas 
las obras o trabajos de que se trate en cada caso, la administración competente deberá 
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ajustarlas al contenido de esta ley, siempre que ello resulte posible de acuerdo con el órgano 
ambiental que corresponda.

2. En situaciones declaradas que comprendan crisis sanitaria, conforme a las previsiones 
de la legislación general de salud pública, así como declaraciones de emergencia de interés 
nacional o de situación de interés para la seguridad nacional, de acuerdo con la Ley 
17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y con la Ley 36/2015, de 28 
de septiembre, de Seguridad Nacional, la recogida y gestión de residuos se considerará 
servicio esencial, especialmente la relativa a los residuos de competencia local y los 
residuos sanitarios. En estas situaciones, con carácter excepcional y limitado en el tiempo, 
las modificaciones de las autorizaciones ambientales y de otro tipo que puedan ser 
necesarias para una adecuada gestión de los residuos se llevará a cabo de oficio por la 
administración autonómica, previa audiencia del titular de la instalación donde se lleve a 
cabo dicha gestión, sin necesidad de trámites adicionales y, en particular, sin necesidad de 
atenerse al procedimiento previsto para modificaciones sustanciales en el texto refundido de 
la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

Disposición adicional undécima.  Contratos en vigor de las entidades locales.
Las entidades locales adaptarán los contratos de prestación de servicios, concesión de 

obras, concesión de obra y servicio o de otro tipo, para los servicios de recogida y 
tratamiento de residuos de competencia local al objeto de dar cumplimiento a las nuevas 
obligaciones de recogida y tratamiento establecidas en esta ley en los plazos fijados, 
siempre que ello resulte posible en virtud de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.

Disposición adicional duodécima.  Registro Integrado Industrial.
En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de esta ley, se habilitarán las 

medidas necesarias para que las secciones de aparatos eléctricos y electrónicos y de pilas y 
baterías del Registro Integrado Industrial pasen a formar parte del Registro de Productores 
de Productos, creado mediante el Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, como secciones 
específicas para los aparatos eléctricos y electrónicos, y para las pilas y acumuladores. Las 
menciones de esta ley hechas al Registro de Productores de Productos, se entenderán 
también al Registro Integrado Industrial durante este periodo transitorio.

Disposición adicional decimotercera.  Elaboración de guías.
Para facilitar lo dispuesto en el artículo 18.2, el Ministerio de Derechos Sociales y 

Agenda 2030, en colaboración con otros departamentos ministeriales afectados y previa 
consulta a todos los agentes afectados, elaborará en el plazo de dos años una Guía de 
buenas prácticas para la donación solidaria para el aprovechamiento de los productos 
mencionados en ese artículo.

Disposición adicional decimocuarta.  Instalaciones y emplazamientos con amianto.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la ley, los ayuntamientos elaborarán 

un censo de instalaciones y emplazamientos con amianto incluyendo un calendario que 
planifique su retirada. Tanto el censo como el calendario, que tendrán carácter público, serán 
remitidos a las autoridades sanitarias, medioambientales y laborales competentes de las 
comunidades autónomas, las cuales deberán inspeccionar para verificar, respectivamente, 
que se han retirado y enviado a un gestor autorizado. Esa retirada priorizará las 
instalaciones y emplazamientos atendiendo a su grado de peligrosidad y exposición a la 
población más vulnerable. En todo caso las instalaciones o emplazamientos de carácter 
público con mayor riesgo deberán estar gestionadas antes de 2028.

Disposición adicional decimoquinta.  Protección de datos personales.
En la totalidad de las actuaciones reguladas en esta ley, y específicamente en la gestión 

de residuos, en la reutilización de productos o componentes de productos que contengan 
datos personales o en el traslado de residuos, esta ley se aplicará sin perjuicio de la Ley 
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Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales; del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecto al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y demás normativa 
aplicable en la materia.

Disposición adicional decimosexta.  Regulación de los residuos de medicamentos.
1. Los residuos de medicamentos incluidos, en su caso, los aplicadores que los 

acompañan, deben ser entregados y recogidos con sus envases a través de los mismos 
canales utilizados para su distribución y venta al público. En el caso de que los 
medicamentos y sus aplicadores sean entregados a través de los centros de salud u 
hospitales, sus residuos se entregarán y recogerán en estos centros.

2. El titular de la autorización de comercialización de un medicamento estará obligado a 
participar en un sistema que garantice la recogida de los residuos de medicamentos que se 
generen en los domicilios de conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios y en el Real Decreto 1345/2007, de 11 
de octubre, por el que se regula el procedimiento de autorización, registro y condiciones de 
dispensación de los medicamentos de uso humano fabricados industrialmente. A estos 
efectos, se podrá cumplir con tal obligación de recogida a través de los canales de recogida 
del sistema de gestión de residuos de envases de medicamentos establecido en el marco de 
la responsabilidad ampliada del productor de envases. Tal circunstancia deberá constar en la 
correspondiente comunicación o solicitud de autorización, según proceda, del sistema de 
responsabilidad ampliada del productor de envases y residuos de envases, indicándose, 
además de la información sobre los envases y su gestión, cómo se procederá a gestionar los 
residuos de medicamentos, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación, para 
que se puedan establecer, en su caso, los requisitos específicos para la gestión conjunta de 
ambos flujos de residuos.

Disposición adicional decimoséptima.  Condiciones para la implantación del sistema 
complementario de depósito, devolución y retorno.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 se podrá implantar un sistema de 
depósito, devolución y retorno para envases de un solo uso para los materiales de envase y 
categoría de productos que se delimiten reglamentariamente, y en todo caso para los 
envases previstos en los supuestos previstos en el artículo 59.2 de esta ley. Dicho sistema 
cumplirá con las siguientes premisas:

a) El productor del producto que haga la primera puesta del mismo en el mercado estará 
obligado a cobrar a sus clientes, hasta el consumidor final, una cantidad individualizada por 
cada envase que sea objeto de transacción, independientemente de la modalidad de venta, 
lo que incluirá la venta a distancia y mediante máquinas expendedoras. La cantidad se podrá 
fijar reglamentariamente y no tendrá la consideración de precio ni estará sujeta, por tanto, a 
tributación alguna.

b) Los consumidores tendrán derecho a recuperar el depósito una vez retornen el 
envase en los puntos de venta u otros puntos que puedan establecerse para su devolución. 
Cuando se devuelva en el punto de venta, los comerciantes están obligados a la devolución 
del depósito y a la aceptación de los envases. Reglamentariamente se podrá limitar la 
obligación de aceptar envases al tamaño y material que comercialicen.

c) Los establecimientos afectados que realicen ventas al consumidor final estarán 
obligados a informar a los consumidores de forma clara y visible, mediante avisos 
claramente reconocibles y legibles, sobre la cuantía del depósito, diferenciándolo del precio 
del producto, y sobre la modalidad de devolución y de recuperación del depósito.

d) Los envases a los que se aplique este sistema irán marcados conforme a lo que se 
determine reglamentariamente.

2. La regulación contenida en esta disposición adicional podrá ser objeto de desarrollo 
reglamentario.
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3. Con el fin de evaluar el cumplimiento de los objetivos de recogida separada fijados en 
el artículo 59 de esta ley, para la posible implantación de un sistema de depósito, devolución 
y retorno de envases, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
deberá evaluar y hacer público el estado del cumplimiento de los objetivos fijados para el 
2023 antes del 31 de octubre de 2024. Igualmente, dicho Ministerio deberá evaluar y hacer 
público el estado del cumplimiento de los objetivos fijados para el 2027 antes del 31 de 
octubre de 2028.

El cálculo de dichos porcentajes se realizará conforme a la metodología establecida en la 
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1752 de la Comisión, de 1 de octubre de 2021, por la que 
se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, en lo que respecta al cálculo, la verificación y 
la comunicación de datos sobre la recogida separada de residuos de botellas para bebidas 
de plástico de un solo uso.

Disposición adicional decimoctava.  Control para la correcta gestión de buques al final de 
su vida útil.

1. Las Administraciones competentes en materia de medio ambiente y marina mercante 
colaborarán para, en el ejercicio de sus funciones, garantizar que los buques al final de su 
vida útil cumplan con la normativa nacional e internacional que les es de aplicación, en 
especial en los casos en los que previéndose destinarlos, inicialmente, a reparación en 
países terceros, existan indicios de que el destino final del buque sea su desguace.

2. Reglamentariamente se determinarán las medidas necesarias para garantizar el 
cumplimiento por los buques que lleguen a los puertos españoles o que salgan de estos de 
la normativa nacional e internacional sobre buques al final de su vida útil.

Disposición adicional decimonovena.  Contratos reservados en la gestión de residuos 
textiles.

1. De conformidad con la disposición adicional cuarta de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, y en relación con las obligaciones de recogida, transporte y tratamiento de 
residuos textiles y de muebles y enseres, los contratos de las administraciones públicas 
serán licitados y adjudicados de manera preferente a través de contratos reservados.

2. Para dar cumplimiento a dicha obligación, al menos el 50% del importe de 
adjudicación deberá ser objeto de contratación reservada a Empresas de Inserción y Centros 
Especiales de Empleo de iniciativa social autorizados para el tratamiento de residuos. En 
caso contrario, la administración pública y el órgano de contratación deberán justificarlo 
debida y motivadamente en el expediente y podrá ser objeto de recurso especial o de los 
recursos establecidos en materia de contratación pública.

Disposición adicional vigésima.  Responsabilidad Medioambiental de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.

Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor no se encuentran incluidos en el 
apartado 2 del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental, en tanto no tengan la consideración de gestor de residuos ni se dediquen a 
la supervisión de las operaciones de gestión de residuos, entendiendo por tal el control de 
dicha actividad o el poder económico determinante sobre el funcionamiento técnico de la 
misma, en los términos establecidos en la propia Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Impuestos autonómicos sobre depósitos de 
residuos en vertederos, incineración y coincineración de residuos.

Las comunidades autónomas que a la entrada en vigor de esta ley tengan establecido un 
impuesto propio sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos, podrán mantener la gestión, liquidación, recaudación e 
inspección en tanto se establecen los acuerdos necesarios.
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Se entenderá que las comunidades autónomas tienen establecido un impuesto propio, 
siempre y cuando haya identidad en el hecho imponible, se apliquen como mínimo las 
mismas exenciones y el importe de la cuota no sea inferior a lo previsto en el artículo 93.1, 
sin perjuicio de la facultad futura de incrementar el tipo impositivo prevista en el artículo 93.2. 
y de establecer figuras impositivas para supuestos no contemplados en esta ley, en ejercicio 
de sus competencias estatutarias.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Fin de la condición de residuo para residuos 
empleados en la fabricación de productos fertilizantes.

Los criterios de fin de la condición de residuo incluidos en el Reglamento (UE) n.º 
2019/1009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, serán también de 
aplicación a nivel nacional cuando los residuos incluidos en dicho reglamento se destinen a 
la fabricación de productos fertilizantes tal como se definen en el Real Decreto 506/2013, de 
28 de junio, sobre productos fertilizantes. Mediante el desarrollo reglamentario previsto en el 
artículo 5.1 de esta ley se establecerán las disposiciones necesarias para dar cumplimiento a 
lo previsto en su artículo 5.2.

Disposición transitoria primera.  Subproductos y fin de condición de residuos.
1. Las autorizaciones de subproducto concedidas aplicando los procedimientos 

administrativos que hubiera vigentes antes del procedimiento acordado por la Comisión de 
Coordinación en materia de residuos, tendrán validez hasta que caduque dicha autorización 
o se lleve a cabo una autorización conforme a lo establecido en la ley. En el caso de que no 
estuviera prevista la caducidad de la autorización, su validez será como máximo de cinco 
años respecto a la fecha de entrada en vigor de la ley.

2. En el caso de las solicitudes de subproductos presentadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la ley ante la Comisión de Coordinación en materia de residuos, los 
solicitantes deberán indicar obligatoriamente por escrito a esta Comisión si continúan con 
dicho procedimiento iniciado o si optan por presentar esa misma solicitud ante la comunidad 
autónoma, de conformidad con el procedimiento regulado en el artículo 4.4. En este último 
caso, el Ministerio trasladará la documentación de los solicitantes que obre en su poder a la 
comunidad autónoma correspondiente.

3. La consideración como productos de residuos tratados en las autorizaciones 
otorgadas por las comunidades autónomas a los gestores de residuos antes de la entrada en 
vigor de esta ley, deberán ser revisadas en el plazo de tres años, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los sistemas al nuevo régimen de 
responsabilidad ampliada del productor.

1. Los sistemas integrados de gestión de residuos existentes a la entrada en vigor de 
esta ley se regirán por lo previsto en las normas reguladoras de cada flujo de residuos. No 
obstante, dichos sistemas se adaptarán a lo establecido en esta ley en el plazo de un año 
desde que entren en vigor las normas que adapten las citadas disposiciones reguladoras.

2. Aquellos sistemas de responsabilidad ampliada cuya comunicación o solicitud de 
autorización haya sido presentada antes de la entrada en vigor de las normas de adaptación 
mencionadas en el apartado 1 quedan sometidos al régimen jurídico previsto en el apartado 
anterior.

Disposición transitoria tercera.  Garantías financieras.
En tanto no se establezca el régimen jurídico de los seguros, fianzas y garantías 

financieras previstas en esta ley serán de aplicación las disposiciones vigentes en la materia.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de las autorizaciones y 
comunicaciones.

Las comunidades autónomas adaptarán a lo establecido en esta ley las autorizaciones y 
comunicaciones de las instalaciones y actividades ya existentes, o las solicitudes y 
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comunicaciones que se hayan presentado antes de la fecha de entrada en vigor de la ley, en 
el plazo de tres años desde esa fecha.

Disposición transitoria quinta.  Compost inscrito en el Registro de productos fertilizantes.
El compost inscrito en el Registro de productos fertilizantes, según el Real Decreto 

506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes, que no cumpla con los criterios de fin 
de condición de residuo del compost y el digerido establecidos en el Reglamento (UE) n.º 
2019/1009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, podrá 
comercializarse de acuerdo con la citada normativa sobre productos fertilizantes hasta la 
fecha de caducidad de su autorización.

Disposición transitoria sexta.  Régimen del impuesto regulado en el capítulo II del título VII 
aplicable a determinados residuos industriales.

Durante los tres años siguientes a partir de la entrada en vigor del capítulo II del título VII 
de esta ley, estará exenta del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos, la entrega de residuos industriales no peligrosos 
realizada por su productor inicial en vertederos ubicados en sus instalaciones, que sean de 
su titularidad y para su uso exclusivo.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio de la cesión del rendimiento y de la 
atribución de competencias normativas en relación con el impuesto regulado en el capítulo II 
del título VII.

1. Las disposiciones de esta ley que supongan territorialización del rendimiento y 
asignación de competencias normativas de las comunidades autónomas en el impuesto 
estatal sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de 
residuos solo serán aplicables cuando se produzcan los acuerdos en los marcos 
institucionales de cooperación en materia de financiación autonómica establecidos en 
nuestro ordenamiento y las modificaciones normativas necesarias para su configuración y 
aplicación plena como tributo cedido.

2. En tanto no se produzcan las modificaciones del sistema de financiación señaladas en 
el apartado anterior, las comunidades autónomas, previos los acuerdos en los marcos 
institucionales competentes, percibirán el importe del Impuesto sobre el depósito de residuos 
en vertederos, la incineración y coincineración de residuos, según lo establecido en el 
artículo 97 sin que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 22/2009, de 
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades 
autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, sobre revisión del fondo de suficiencia global.

Disposición transitoria octava.  Régimen transitorio de la atribución de competencias de 
gestión en relación con el impuesto regulado en el capítulo II del título VII.

1. Dado que se ha configurado este impuesto con la finalidad clara de que sea un tributo 
cedido, y las comunidades autónomas tengan finalmente competencias normativas sobre el 
mismo, en tanto no se produzcan los acuerdos en los marcos institucionales de cooperación 
en materia de financiación autonómica establecidos en nuestro ordenamiento y las 
modificaciones normativas necesarias para su configuración y aplicación plena como tributo 
cedido, las comunidades autónomas podrán asumir, por delegación del Estado, la gestión 
completa del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos respecto de los hechos imponibles producidos en su territorio, en 
los términos, establecidos en el apartado 3 de esta disposición.

2. Las comunidades autónomas que opten por asumir las competencias de gestión del 
impuesto en su territorio deberán comunicarlo formalmente al Ministerio de Hacienda dentro 
del mes siguiente a la fecha de publicación de la presente ley en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las comunidades autónomas que no ejerzan esta opción percibirán trimestralmente el 
importe de la recaudación del impuesto, que se pondrá a su disposición mediante 
operaciones de tesorería cuyo procedimiento se determinará reglamentariamente.
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3. Corresponderán a las comunidades autónomas que asuman la aplicación del 
impuesto las siguientes competencias:

Primero. En el ámbito de la gestión tributaria les corresponderá:
a) La realización de los actos de trámite y la práctica de liquidaciones tributarias.
b) La calificación de las infracciones y la imposición de sanciones tributarias.
c) La publicidad e información al público de obligaciones tributarias y su forma de 

cumplimiento.
d) La aprobación de modelos de declaración, que deberán contener los mismos datos 

que los aprobados por la persona titular del Ministerio de Hacienda.
e) La aprobación de la Orden reguladora de la creación y el procedimiento de inscripción 

del Censo de obligados tributarios sujetos a este impuesto, que deberá ser sustancialmente 
igual a la establecida por la persona titular del Ministerio de Hacienda.

f) En general, las demás competencias necesarias para la gestión de los tributos.
No es objeto de delegación la competencia para la contestación de las consultas 

reguladas en los artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Segundo. Corresponderá a las comunidades autónomas la recaudación en período 

voluntario de pago y en período ejecutivo, ajustándose a lo dispuesto en la normativa del 
Estado y asumiendo los órganos correspondientes de las comunidades autónomas las 
potestades atribuidas en la citada normativa. En lo que se refiere al aplazamiento y 
fraccionamiento de pago, corresponderá a cada comunidad autónoma la competencia para 
resolver de acuerdo con la normativa del Estado.

Tercero. Corresponderán a las comunidades autónomas las funciones previstas en el 
artículo 141 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, aplicando las normas 
legales y reglamentarias que regulen las actuaciones inspectoras del Estado en materia 
tributaria y siguiendo los planes de actuación inspectora que deberán ser elaborados 
conjuntamente por ambas Administraciones.

Las actuaciones comprobadoras e investigadoras de las comunidades autónomas 
relativas a este impuesto que deban efectuarse fuera de su territorio serán realizadas por la 
Inspección de los Tributos del Estado o la de la comunidad autónoma competente por razón 
del territorio, previa solicitud de la comunidad autónoma que lo requiera.

Cuarto. Todos los actos, documentos y expedientes relativos a este impuesto de los que 
se deriven derechos y obligaciones de contenido económico serán intervenidos y 
contabilizados por las comunidades autónomas con arreglo a los principios generales de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

De los resultados obtenidos en la aplicación de este impuesto se rendirá anualmente a la 
Intervención General de la Administración del Estado una «Cuenta de gestión del impuesto 
sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos», 
adaptada a las disposiciones que sobre la liquidación de los presupuestos contienen la Ley 
General Presupuestaria y, en su caso, las modificaciones que puedan introducirse en la 
misma.

La estructura de esta cuenta será determinada por el Ministerio de Hacienda, a 
propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado, y deberá contener el 
importe de las liquidaciones contraídas, la recaudación obtenida, el pendiente de cobro al 
finalizar cada período y el importe de los beneficios fiscales que le afecten.

La Intervención General de la Administración del Estado unirá la citada «Cuenta de 
gestión del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos» a la Cuenta General del Estado de cada ejercicio, sin perjuicio 
de las actuaciones de control financiero que se estime oportuno llevar a cabo.

Las comunidades autónomas facilitarán mensualmente al Ministerio de Hacienda, en las 
condiciones concretas y por los medios que se determinen, información detallada sobre la 
recaudación del impuesto que incluirá de manera específica todos los datos incluidos en los 
modelos de autoliquidación del impuesto presentados por los contribuyentes y las 
liquidaciones practicadas por la Administración.

Quinto. Corresponderá a la autoridad competente de la comunidad autónoma respectiva 
poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos que estime constitutivos de delitos 
contra la Hacienda Pública con arreglo al Código Penal en relación con este impuesto.
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Disposición transitoria novena.  Cálculo de los objetivos.
En tanto no estén articuladas y disponibles las memorias exigidas en el artículo 65, las 

comunidades autónomas deberán recabar la información necesaria que permita dar 
cumplimiento a las obligaciones de información recogidas en el artículo 65.5 y remitirla al 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en el formato que este 
determine.

Disposición transitoria décima.  Acreditación de la cantidad de plástico reciclado contenida 
en los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto.

Durante los primeros 12 meses siguientes a la aplicación del impuesto, alternativamente 
a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 77 de esta ley, se podrá acreditar la cantidad de 
plástico no reciclado contenida en los productos que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto mediante una declaración responsable firmada por el fabricante.

Disposición transitoria undécima.  Reglamentación en materia de envases y residuos de 
envases.

En tanto no apruebe el Gobierno los desarrollos reglamentarios previstos en la 
disposición final cuarta de esta ley relativos a los envases y residuos de envases, la Ley 
11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, permanecerá vigente con rango 
reglamentario, en la medida en que no se oponga a esta ley, excepto su régimen 
sancionador contenido en el capítulo VII y la disposición adicional quinta, derogados por la 
disposición derogatoria única de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

Disposición derogatoria primera.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opongan, contradigan o resulten 

incompatibles con lo dispuesto en esta ley y en particular:
1. Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
2. El Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.
3. La Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.
4. La Orden de 13 de octubre de 1989 por la que se determinan los métodos de 

caracterización de los residuos tóxicos y peligrosos.

Disposición derogatoria segunda.  Derogación normativa.
Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se deroga la 

disposición transitoria primera de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales 
para la Sostenibilidad Energética, así como los artículos y disposiciones del Real Decreto 
198/2015, de 23 de marzo, por el que se desarrolla el artículo 112 bis del texto refundido de 
la Ley de Aguas y se regula el canon de utilización de las aguas continentales para la 
producción de energía eléctrica en las demarcaciones intercomunitarias a excepción de sus 
artículos 6, 8 en el que el porcentaje debe entenderse hecho al 25,5 por ciento, 9, 10, 11, 14 
y la disposición adicional segunda.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se modifica el artículo 24 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, al que se le añade un apartado 6 con la siguiente redacción:

«6. Las entidades locales podrán establecer mediante ordenanza una bonificación 
de hasta un 95 por ciento de la cuota íntegra de las tasas o en su caso, de las 
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario, que se exijan por la 
prestación del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos para aquellas 
empresas de distribución alimentaria y de restauración que tengan establecidos, con 
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carácter prioritario, en colaboración con entidades de economía social carentes de 
ánimo de lucro, sistemas de gestión que reduzcan de forma significativa y verificable 
los residuos alimentarios, siempre que el funcionamiento de dichos sistemas haya sido 
previamente verificado por la entidad local.

Las ordenanzas especificarán los aspectos sustantivos y formales de la 
bonificación regulada en este apartado.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Se modifica el artículo 112 bis del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que queda redactado como sigue:

«Artículo 112 bis.  Canon por utilización de las aguas continentales para la 
producción de energía eléctrica.

1. Constituye el hecho imponible de este canon la utilización y aprovechamiento 
de los bienes de dominio público a que se refiere el párrafo a) del artículo 2 de esta 
ley, para la producción de energía eléctrica en barras de central, que tendrá la 
naturaleza de tasa y que irá destinado a la protección y mejora del dominio público 
hidráulico.

El citado canon solo será de aplicación en las cuencas hidrográficas de 
competencia estatal.

2. El devengo del canon se producirá con el otorgamiento inicial y el 
mantenimiento anual de la concesión hidroeléctrica.

3. Serán sujetos pasivos del canon, en calidad de contribuyentes, los titulares de 
un aprovechamiento hidroeléctrico.

4. La base imponible de la exacción será el valor económico de la energía 
hidroeléctrica producida en cada período impositivo anual por el titular de un 
aprovechamiento hidroeléctrico mediante la utilización y aprovechamiento del dominio 
público hidráulico, medida en barras de central, de acuerdo con la potencia definida en 
el párrafo siguiente, que el concesionario deberá declarar en la correspondiente 
autoliquidación.

A efectos de determinación de la base imponible y de los umbrales a partir de los 
que opera la reducción prevista en el apartado 7 de este artículo, se entiende por 
«instalación» la central hidroeléctrica y por «potencia de la instalación» la suma de las 
potencias de los grupos en ella instalados, sin que pueda subdividirse la potencia total 
de cada central incluida en el título de un aprovechamiento hidroeléctrico a los efectos 
del canon en grupos de potencia individual inferior.

Se entenderá por «potencia de los grupos», a efectos de lo previsto en esta ley, la 
potencia instalada o la potencia nominal que figure inscrita en el Registro 
Administrativo de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica, establecido por 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica.

Se considerará valor económico de la energía producida la retribución total que 
obtenga el contribuyente por la energía producida que incorpore al sistema eléctrico 
durante cada año natural –o fracción de año en el primer y último año de la 
concesión– de funcionamiento de la instalación.

A efectos del cálculo del valor económico se tendrán en cuenta las retribuciones 
previstas en todos los regímenes económicos que se deriven de lo establecido en la 
normativa reguladora del sector eléctrico y se calculará separadamente para cada 
instalación de generación hidroeléctrica, sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4 
respecto a los umbrales de potencia a partir de los que opera la reducción prevista en 
el apartado 7 del presente artículo.

La base imponible de esta exacción vendrá determinada por el importe total de los 
derechos de cobro que figuren en las facturas de venta puestas a disposición del 
sujeto de la liquidación. Dicha base imponible se determinará de acuerdo con la 
información obtenida de los procesos de liquidación del operador del mercado, del 
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operador del sistema y, en su caso, el órgano encargado de las liquidaciones, 
incentivos y complementos de instalaciones de producción de energía eléctrica con 
derecho a un régimen retributivo específico o adicional que apruebe el Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así como la aportada por cada 
contribuyente.

5. El Ministerio competente, con relación al citado registro, remitirá anualmente a 
las Confederaciones Hidrográficas la información certificada relativa al número de 
inscripción definitiva de cada instalación, su tecnología, la potencia instalada y la 
potencia neta o, en su caso, la potencia nominal en megavatios (MW).

A efectos de comprobar el cálculo de la base imponible reflejada en las 
autoliquidaciones se establecen las siguientes obligaciones de información en favor de 
los Organismos de cuenca:

a) Red Eléctrica de España, S.A., como operador del sistema, facilitará 
directamente a cada organismo de cuenca en el ámbito que le corresponda las 
medidas que acrediten la actividad productiva de los titulares de instalaciones 
generadoras de energía hidroeléctrica de cuya gestión es encargado, y el valor 
económico de la energía producida, así como la información relativa a la energía 
suministrada para el bombeo a estas sociedades titulares. Dicha información se 
desglosará para cada una de las instalaciones hidroeléctricas existentes en la 
respectiva cuenca, cualquiera que sea su potencia, con indicación de si la medición de 
la energía producida la ha realizado directamente u obtenido a través de terceros.

b) El Operador del Mercado facilitará directamente a cada organismo de cuenca 
los datos referentes al precio horario del mercado diario del periodo objeto de 
exacción.

c) Del mismo modo, el órgano encargado de las liquidaciones del régimen 
retributivo específico o adicional que corresponda según la normativa del sector 
eléctrico, facilitará directamente al organismo de cuenca la información documentada 
de los pagos que debe liquidar a estas instalaciones hidroeléctricas. Esta información 
se facilitará antes del 15 de marzo y corresponderá al año natural vencido.

6. El tipo de gravamen anual será del 25,5 por ciento del valor de la base 
imponible y la cuota íntegra será la cantidad resultante de aplicar a la base imponible 
el tipo de gravamen.

7. Estarán exentos del pago de este canon los aprovechamientos hidroeléctricos 
explotados directamente por la Administración General del Estado o sus organismos 
públicos competentes en la gestión del dominio público hidráulico en las cuencas 
intercomunitarias.

8. El canon se reducirá en un 92 por ciento para las instalaciones hidroeléctricas 
de potencia igual o inferior a 50 MW, y un 90 por ciento para las instalaciones de 
bombeo con potencia superior a 50 MW, sobre la parte de la base imponible 
compuesta por el valor de la energía procedente de bombeo, en la forma que 
reglamentariamente se determine para aquellas producciones o instalaciones que se 
deban incentivar por motivos de política energética general. La reducción no será 
aplicable a la parte de base imponible compuesta por el valor de la energía 
procedente de turbinado directo desde el embalse.

9. Respecto a la gestión del canon:
a) El periodo impositivo del canon coincidirá con el año natural, o la fracción del 

año transcurrido desde el otorgamiento inicial de la concesión o su extinción.
b) La autoliquidación y pago se realizarán en el mes de marzo de cada año 

natural, estando el contribuyente obligado a autoliquidar el canon e ingresar la cuota 
correspondiente al año natural anterior al objeto de que haya podido disponer para su 
cálculo de las mediciones definitivas de la producción eléctrica. El primer ejercicio, así 
como el último en el que deba realizar la autoliquidación, lo hará por la parte 
proporcional correspondiente al período de tiempo de vigencia de la concesión 
durante ese año.
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c) La gestión y recaudación del canon corresponderá al Organismo de cuenca 
competente o bien a la Administración Tributaria del Estado, en virtud de convenio con 
aquel.

En caso de celebrarse el convenio con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, esta recibirá del Organismo de cuenca los datos y censos pertinentes que 
faciliten su gestión, e informará periódicamente a este en la forma que se establezca 
en el Convenio, a tenor de las obligaciones de información establecidas en el apartado 
5 de este artículo.

d) El 50 por ciento del canon recaudado será considerado un ingreso del 
Organismo de cuenca, y será destinado a financiar actividades de control, mejora de 
la calidad, procedimientos y protección del Dominio Público Hidráulico que se definirán 
reglamentariamente. El 50 por ciento restante será destinado a financiar los costes del 
sistema eléctrico previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, 
referidos a fomento de energías renovables.»

Disposición final tercera.  Régimen fiscal de las donaciones de productos.
Uno. Se modifica la redacción de la regla 3.ª, del apartado Tres del artículo 79 de la Ley 

37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, con el siguiente tenor:
«3.ª No obstante, si el valor de los bienes entregados hubiese experimentado 

alteraciones como consecuencia de su utilización, deterioro, obsolescencia, 
envilecimiento, revalorización o cualquier otra causa, se considerará como base 
imponible el valor de los bienes en el momento en que se efectúe la entrega.

A los efectos de lo dispuesto en la regla 3.ª precedente, se presumirá que ha 
tenido lugar un deterioro total cuando las operaciones a que se refiere el presente 
apartado Tres tengan por objeto bienes adquiridos por entidades sin fines lucrativos 
definidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, siempre que se destinen por las mismas a los fines de interés 
general que desarrollen de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3, apartado 1.º, de 
dicha Ley.»

Dos. Se adiciona un nuevo apartado Cuatro al artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el valor Añadido, con la siguiente redacción:

«Cuatro. Se aplicará el tipo del 0 por ciento a las entregas de bienes realizadas en 
concepto de donativos a las entidades sin fines lucrativos definidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre 
que se destinen por las mismas a los fines de interés general que desarrollen de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3, apartado 1.º, de dicha Ley.»

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Gobierno para dictar, en el ámbito de sus competencias, las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley y, en 
particular, para:

a) Desarrollar reglamentariamente las garantías financieras previstas en esta ley.
b) Establecer normas para los diferentes tipos de productos en relación con los residuos 

que generan.
c) Desarrollar reglamentariamente la responsabilidad ampliada del productor.
d) Establecer normas para los residuos, en las que se fijarán disposiciones particulares 

relativas a su producción y gestión, así como los diferentes tratamientos de residuos y para 
la identificación de los residuos prevista en el artículo 6.1.

e) Determinar el procedimiento para la evaluación de la consideración de sustancias u 
objetos como subproductos de conformidad con el artículo 4.2.

f) Regular el traslado de residuos previsto en el artículo 31.1.
g) Establecer la lista de actividades potencialmente contaminantes de los suelos y los 

criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, de acuerdo con los 
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artículos 98.1 y 99.1, así como el procedimiento de anotación marginal en el Registro de la 
Propiedad de los suelos declarados contaminados, conforme al artículo 99.

h) Desarrollar y aplicar los impuestos previstos en el título VII.
i) Actualizar la cuantía de las multas establecidas en el artículo 109.
j) Revisión de los objetivos establecidos en esta ley.
k) Actualizar y modificar los anexos I, IV, V, VI, VII y VIII de esta ley, para su adaptación a 

la normativa europea y a la evolución del estado de la técnica.
l) Desarrollar reglamentariamente las medidas de prevención contenidas en el artículo 

18.
2. Se faculta a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico para, mediante orden ministerial:
a) Proceder a la declaración de sustancias u objetos resultantes de un proceso de 

producción como subproducto de conformidad al artículo 4.3.
b) Establecer los criterios específicos para que determinados tipos de residuos previstos 

en el artículo 5 puedan dejar de ser considerados como tales.
c) Reclasificar un residuo de conformidad con el artículo 6.3.
d) Desarrollar los procedimientos de obtención de la información, en especial en materia 

de residuo alimentario y reutilización, del artículo 18. Respecto de las medidas contempladas 
en los apartados g) y h) de dicho artículo, el desarrollo de dichos procedimientos se 
efectuará en colaboración con los departamentos ministeriales que resulten competentes.

e) Establecer las condiciones para la autorización de las operaciones de relleno.
f) Exceptuar de la obligación de recogida separada de los residuos de conformidad con 

lo regulado en el artículo 25.6.
g) Establecer las exenciones de autorización de los tipos de actividad de las entidades o 

empresas que lleven a cabo la eliminación de sus propios residuos no peligrosos en el lugar 
de producción o que valoricen residuos no peligrosos, de acuerdo con el artículo 34.

h) Determinar qué información del Registro de producción y gestión de residuos puede 
hacerse pública de conformidad con el artículo 63.

i) Desarrollar el contenido de las memorias previsto en el anexo XV, de conformidad con 
el artículo 65.1.

j) Actualizar y modificar los anexos II, III, IX, X, XI, XII, XIII XIV, XV y XVI de esta ley, para 
su adaptación a la normativa europea y a la evolución del estado de la técnica.

k) Establecer la lista de residuos susceptibles de ser preparados para reutilización o 
reciclados que no podrán destinarse a incineración, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 24.4.

3. Se faculta a los titulares del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico y del Ministerio de Hacienda para, mediante orden ministerial conjunta, 
establecer los procedimientos de intercambio de documentación relativa a las autorizaciones 
o denegaciones de traslados de residuos desde o hacia terceros países no pertenecientes a 
la Unión Europea y documentos aduaneros afectados, así como de comunicación entre los 
órganos competentes para la aplicación del artículo 32 de esta ley.

Disposición final quinta.  Habilitaciones a la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 134.7 de la Constitución Española:
a) Los tipos impositivos, las exenciones, las deducciones y devoluciones que se 

establecen en el capítulo I del título VII.
b) La forma de determinación de los tipos impositivos, su cuantía, las exenciones y, en 

general, mantener el texto del capítulo II del título VII ajustado a la normativa de la Unión 
Europea.

Disposición final sexta.  Adecuación de la normativa a esta ley.
En el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de esta ley se adaptarán a las 

previsiones contenidas en la misma las disposiciones de desarrollo en materia de residuos.
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En el caso de la regulación en materia de responsabilidad ampliada del productor, la 
adaptación de la normativa correspondiente a lo previsto en esta ley se realizará antes del 5 
de enero de 2023.

Disposición final séptima.  Residuos textiles, muebles y enseres, plásticos de uso agrario y 
residuos sanitarios.

1. Reglamentariamente, en el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de 
esta ley, se desarrollarán regímenes de responsabilidad ampliada del productor para los 
textiles, muebles y enseres, y los plásticos de uso agrario no envases en aplicación del título 
IV de esta ley. Igualmente, se podrá incluir en alguno de los desarrollos reglamentarios de 
regímenes de responsabilidad ampliada del productor previstos en esta ley, la aplicación de 
este instrumento a las cápsulas de café monodosis. No obstante, en tanto que se produzca 
tal desarrollo, voluntariamente se podrán organizar sistemas individuales o colectivos de 
reciclaje de las cápsulas de café para garantizar su reciclabilidad conforme a lo previsto en el 
artículo 39 de esta ley.

2. Podrán desarrollarse regímenes de responsabilidad ampliada del productor para 
toallitas húmedas no incluidas en el artículo 60.1 en los que los productores de producto 
deberán sufragar, al menos, los costes enumerados en el artículo 60.3.

3. Asimismo, en el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de esta ley, se 
llevará a cabo un estudio comparado de la normativa autonómica reguladora de los residuos 
sanitarios, el cual se presentará en la Comisión de Coordinación en materia de residuos, 
para la evaluación de la necesidad de desarrollo reglamentario de ámbito nacional.

Disposición final octava.  Ordenanzas de las entidades locales.
Las entidades locales aprobarán las ordenanzas previstas en el artículo 12.5 de esta ley 

a partir de la entrada en vigor de la misma, de manera que se garantice el cumplimiento de 
las nuevas obligaciones relativas a la recogida y gestión de los residuos de su competencia 
en los plazos fijados. En ausencia de las mismas, se aplicarán las normas que aprueben las 
comunidades autónomas.

Disposición final novena.  Control de actividades de gestión de residuos relevantes para la 
seguridad ciudadana.

1. Los titulares del Ministerio del Interior y del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico determinarán de forma conjunta mediante orden ministerial, las 
actividades de gestión de residuos que son relevantes para la seguridad ciudadana, a los 
efectos previstos en el artículo 25 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección 
de la seguridad ciudadana.

2. En dicha orden ministerial se determinará la información complementaria sobre estas 
actividades que, en su caso, deberá incluirse en el Registro de producción y gestión de 
residuos y en el archivo cronológico, establecidos en los artículos 63 y 64.

La información contenida en el Registro de producción y gestión de residuos, y en los 
Archivos cronológicos permanecerá a disposición de las autoridades competentes a efectos 
de inspección y control.

Disposición final décima.  Adaptación del Concierto Económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral 
de Navarra.

En el primer semestre desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» se reunirá 
la Comisión Mixta del Concierto Económico con el País Vasco y la Comisión del Convenio 
Económico con Navarra para acordar la correspondiente adaptación del Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, y del Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra, a los impuestos creados por esta ley.
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Disposición final undécima.  Títulos competenciales.
1. Esta Ley tiene el carácter de legislación básica de protección del medio ambiente, sin 

perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 
de protección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución 
Española, con excepción de los siguientes artículos:

a) Los artículos 12.5, 15.3, la disposición adicional octava, la disposición adicional 
undécima y la disposición final octava, tienen el carácter de legislación sobre bases del 
régimen jurídico de las administraciones públicas, de acuerdo con el artículo 149.1.18.ª, de 
la Constitución Española.

b) Los artículos 12.3.c), 32 y 108 apartados 2.j), 2.k), 3.h), 3.i), 3.j) y 3.k) en lo que 
respecta al traslado de residuos desde o hacia países terceros no miembros de la Unión 
Europea, tienen el carácter de legislación sobre comercio exterior, competencia exclusiva del 
Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.10.ª de la Constitución Española.

c) Los artículos 20.6, 23.5. b) y c), 51, la disposición adicional sexta y la disposición 
transitoria tercera se dictan al amparo del artículo 149.1.11.ª de la Constitución Española que 
atribuye al Estado la competencia para dictar las bases de la ordenación de los seguros.

d) Los artículos 98.3, 99.5 y 99.6 en lo que se refiere a la inscripción de notas marginales 
en el Registro de la Propiedad, se dictan al amparo del artículo 149.1.8.ª que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de ordenación de los registros públicos.

e) El título VII, la disposición adicional séptima, la disposición transitoria sexta, la 
disposición transitoria séptima, la disposición transitoria octava, la disposición final primera, 
la disposición final tercera, los apartados 1.h) y 3 de la disposición final cuarta y la 
disposición final quinta, se dictan al amparo de la competencia exclusiva del Estado en 
materia de Hacienda General prevista en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española.

f) La disposición final segunda se dicta al amparo del artículo 149.1.22.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las 
aguas discurran por más de una comunidad autónoma.

2. Los títulos IV y V de esta ley tienen carácter de legislación básica sobre planificación 
general de la actividad económica y sobre protección del medio ambiente, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución Española.

3. No tienen carácter básico los artículos 103.2 y 111.2, que serán de aplicación a la 
Administración General del Estado.

Disposición final duodécima.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley, se incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 2018/851, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la 
Directiva 2008/98/CE sobre los residuos. Asimismo, también se incorpora al ordenamiento 
jurídico español la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en 
el medio ambiente.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado». No obstante lo anterior, la entrada en vigor del Título VII de esta ley se 
producirá el 1 de enero de 2023.

ANEXO I
Características de los residuos que permiten calificarlos de peligrosos

a) HP 1 Explosivo: corresponde a los residuos que, por reacción química, pueden 
desprender gases a una temperatura, presión y velocidad tales que pueden ocasionar daños 
a su entorno. Se incluyen los residuos pirotécnicos, los residuos de peróxidos orgánicos 
explosivos y los residuos autorreactivos explosivos.
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Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas con uno de los códigos 
de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro indicados en el cuadro 1, se le 
asignará el código HP 1, cuando resulte adecuado y proporcionado, de acuerdo con 
métodos de ensayo. Si la presencia de una sustancia, mezcla o artículo indica que el residuo 
es explosivo, se clasificará como peligroso por HP 1.

Cuadro 1: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro de 
componentes de residuos para la clasificación de residuos como peligrosos por HP 1

Códigos de clase y categoría 
de peligro

Códigos de indicación de 
peligro

Unst. Expl. H 200
Expl. 1.1 H 201
Expl. 1.2 H 202
Expl. 1.3 H 203
Expl. 1.4 H 204

Self-react. A H 240Org. Perox. A
Self-react. B H 241Org. Perox. B

b) HP 2 Comburente: corresponde a los residuos que, generalmente liberando oxígeno, 
pueden provocar o facilitar la combustión de otras sustancias.

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas con uno de los códigos 
de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro indicados en el cuadro 2, se le 
asignará el código HP 2, cuando resulte adecuado y proporcionado, de acuerdo con 
métodos de ensayo. Si la presencia de una sustancia indica que el residuo es comburente, 
se clasificará como peligroso por HP 2.

Cuadro 2: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro para la 
clasificación de residuos como peligrosos por HP 2

Códigos de clase y categoría 
de peligro

Códigos de indicación de 
peligro

Ox. Gas 1 H 270
Ox. Liq. 1 H 271Ox. Sol. 1

Ox. Liq. 2, Ox. Liq. 3 H 272Ox. Sol. 2, Ox. Sol. 3

c) HP 3 Inflamable:
– residuos líquidos inflamables: residuos líquidos con un punto de inflamación inferior a 

60 °C, o gasóleos, carburantes diésel y aceites ligeros para calefacción usados con un punto 
de inflamación entre > 55 °C y ≤ 75 °C;

– residuos líquidos o sólidos pirofóricos inflamables: residuos líquidos o sólidos que, aun 
en pequeñas cantidades, pueden inflamarse al cabo de cinco minutos de entrar en contacto 
con el aire;

– residuos sólidos inflamables: residuos sólidos que se inflaman con facilidad o que 
pueden provocar fuego o contribuir a provocar fuego por fricción;

– residuos gaseosos inflamables: residuos gaseosos que se inflaman con el aire a 20 °C 
y a una presión de referencia de 101,3 kPa;

– residuos que reaccionan en contacto con el agua: residuos que, en contacto con el 
agua, desprenden gases inflamables en cantidades peligrosas;

– otros residuos inflamables: aerosoles inflamables, residuos que experimentan 
calentamiento espontáneo inflamables, residuos de peróxidos orgánicos inflamables y 
residuos autorreactivos inflamables.

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas con uno de los códigos 
de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro indicados en el cuadro 3, el residuo 
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se evaluará, cuando resulte adecuado y proporcionado, de acuerdo con métodos de ensayo. 
Si la presencia de una sustancia indica que el residuo es inflamable, se clasificará como 
peligroso por HP 3.

Cuadro 3: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro para la 
clasificación de residuos como peligrosos por HP 3

Códigos de clase y categoría 
de peligro

Códigos de indicación de 
peligro

Flam. Gas 1 H220
Flam. Gas 2 H221

Aerosol 1 H222
Aerosol 2 H223

Flam. Liq. 1 H224
Flam. Liq.2 H225
Flam. Liq. 3 H226
Flam. Sol. 1 H228Flam. Sol. 2

Self-react. CD

H242Self-react. EF
Org. Perox. CD
Org. Perox. EF

Pyr. Liq. 1 H250Pyr. Sol. 1
Self-heat.1 H251
Self-heat. 2 H252

Water-react. 1 H260
Water-react. 2
Water-react. 3 H261

d) HP 4 Irritante: corresponde a los residuos que, cuando se aplican, pueden provocar 
irritaciones cutáneas o lesiones oculares.

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias en concentraciones superiores al 
valor de corte, que estén clasificadas con uno de los siguientes códigos de clase y categoría 
de peligro y de indicación de peligro, y se superen o igualen los siguientes límites de 
concentración, el residuo se clasificará como peligroso por HP 4.

El valor de corte que deberá tenerse en cuenta en una evaluación de Skin corr. 1A 
(H314), Skin irrit. 2 (H315), Eye dam. 1 (H318) y Eye irrit. 2 (H319) es el 1 %.

Si la suma de las concentraciones de todas las sustancias clasificadas como Skin corr. 
1A (H314) es superior o igual al 1 %, el residuo se clasificará como peligroso por HP 4.

Si la suma de las concentraciones de todas las sustancias clasificadas como H318 es 
superior o igual al 10 %, el residuo se clasificará como peligroso por HP 4.

Si la suma de las concentraciones de todas las sustancias clasificadas como H315 y 
H319 es superior o igual al 20 %, el residuo se clasificará como peligroso por HP 4.

Hay que señalar que los residuos que contengan sustancias clasificadas como H314 
(Skin corr.1A, 1B o 1C) en cantidades superiores o iguales al 5% se clasificarán como 
peligrosos por HP 8. HP 4 no se aplicará si el residuo se ha clasificado como HP 8.

e) HP 5 Toxicidad específica en determinados órganos (STOT en su sigla inglesa)/
Toxicidad por aspiración: corresponde a los residuos que pueden provocar una toxicidad 
específica en determinados órganos, bien por una exposición única bien por exposiciones 
repetidas, o que pueden provocar efectos tóxicos agudos por aspiración.

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas con uno o varios de los 
códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro indicados en el cuadro 4, y 
se supere o iguale uno o varios de los límites de concentración del cuadro 4, el residuo se 
clasificará como peligroso por HP 5. Cuando en un residuo estén presentes sustancias 
clasificadas como STOT, para que el residuo se clasifique como peligroso por HP 5 la 
concentración de una de esas sustancias tiene que ser superior o igual al límite de 
concentración.

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas como Asp. Tox. 1, y la 
suma de esas sustancias sea superior o igual al límite de concentración, el residuo se 
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clasificará como peligroso por HP 5 solo en caso de que la viscosidad cinemática general (a 
40 °C) no supere los 20,5 mm2/s ( 13 ).

Cuadro 4: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro de 
componentes de residuos y los límites de concentración correspondientes para la 

clasificación de residuos como peligrosos por HP 5

Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro Límite de concentración
STOT SE 1 H370 1 %
STOT SE 2 H371 10 %
STOT SE 3 H335 20 %
STOT RE 1 H372 1 %
STOT RE 2 H373 10 %
Asp. Tox. 1 H304 10 %

f) HP 6 Toxicidad aguda: corresponde a los residuos que pueden provocar efectos 
tóxicos agudos tras la administración por vía oral o cutánea o como consecuencia de una 
exposición por inhalación.

Si la suma de las concentraciones de todas las sustancias presentes en el residuo, 
clasificadas con un código de clase y categoría de peligro de toxicidad aguda y de indicación 
de peligro de toxicidad aguda indicado en el cuadro 5, es superior o igual al umbral indicado 
en ese cuadro, el residuo se clasificará como peligroso por HP 6. Cuando el residuo 
contenga más de una sustancia clasificada como de toxicidad aguda, la suma de las 
concentraciones solo se exige para las sustancias incluidas dentro de la misma categoría de 
peligro.

En una evaluación se tendrán en cuenta los valores de corte siguientes:
– en el caso de Acute Tox. 1, 2 o 3 (H300, H310, H330, H301, H311, H331): 0,1%;
– en el caso de Acute Tox. 4 (H302, H312, H332): 1%.

Cuadro 5: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro de 
componentes de residuos y los límites de concentración correspondientes para la 

clasificación de residuos como peligrosos por HP 6

Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro Límite de concentración
Acute Tox.1 (Oral)
Acute Tox. 2 (Oral)
Acute Tox. 3 (Oral)
Acute Tox 4 (Oral)

Acute Tox.1 (Dermal)
Acute Tox.2 (Dermal)
Acute Tox. 3 (Dermal)
Acute Tox 4 (Dermal)
Acute Tox 1 (Inhal.)
Acute Tox.2 (Inhal.)
Acute Tox. 3 (Inhal.)
Acute Tox. 4 (Inhal.)

H300
H300
H301
H302
H310
H310
H311
H312
H330
H330
H331
H332

0,1 %
0,25 %

5 %
25 %

0,25 %
2,5 %
15 %
55 %
0,1 %
0,5 %
3,5 %
22,5 %

g) HP 7 Carcinógeno: corresponde a los residuos que inducen cáncer o aumentan su 
incidencia.

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias que estén clasificadas con uno de 
los siguientes códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro, y se supere 
o iguale uno de los límites de concentración indicados en el cuadro 6, el residuo se 
clasificará como peligroso por HP 7. Cuando en un residuo estén presentes más de una 
sustancia clasificada como carcinógena, para que el residuo se clasifique como peligroso por 
HP 7 la concentración de una de esas sustancias tiene que ser superior o igual al límite de 
concentración.
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Cuadro 6: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro de 
componentes de residuos y los límites de concentración correspondientes para la 

clasificación de residuos como peligrosos por HP 7

Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro Límite de concentración
Carc. 1A H350 0,1 %Carc. 1B
Carc. 2 H351 1,0 %

h) HP 8 Corrosivo: corresponde a los residuos que, cuando se aplican, pueden provocar 
corrosión cutánea.

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas como Skin corr.1A, 1B 
o 1C (H314), y la suma de las concentraciones de esas sustancias sea superior o igual al 
5%, el residuo se clasificará como peligroso por HP 8.

El valor de corte que debe tenerse en cuenta en una evaluación de Skin corr. 1A, 1B, 1C 
(H314) es el 1%.

i) HP 9 Infeccioso: corresponde a los residuos que contienen microorganismos viables, o 
sus toxinas, de los que se sabe o existen razones fundadas para creer que causan 
enfermedades en el ser humano o en otros organismos vivos.

La asignación de HP 9 debe evaluarse utilizando las normas establecidas en la 
legislación o los documentos de referencia de los Estados miembros.

j) HP 10 Tóxico para la reproducción: corresponde a los residuos que tienen efectos 
adversos sobre la función sexual y la fertilidad de hombres y mujeres adultos, así como 
sobre el desarrollo de los descendientes.

Cuando un residuo contenga una sustancia que esté clasificada con uno de los 
siguientes códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro, y supere o 
iguale uno de los límites de concentración indicados en el cuadro 7, el residuo se clasificará 
como peligroso por HP 10. Cuando en un residuo estén presentes más de una sustancia 
clasificada como tóxica para la reproducción, para que el residuo se clasifique como 
peligroso por HP 10 la concentración de una de esas sustancias tiene que ser superior o 
igual al límite de concentración.

Cuadro 7: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro de 
componentes de residuos y los límites de concentración correspondientes para la 

clasificación de residuos como peligrosos por HP 10

Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro Límite de concentración
Repr. 1A H360 0,3 %Repr. 1B
Repr. 2 H361 3,0 %

k) HP 11 Mutagénico: corresponde a los residuos que pueden provocar una mutación, es 
decir, un cambio permanente en la cantidad o en la estructura del material genético de una 
célula.

Cuando un residuo contenga una sustancia que esté clasificada con uno de los 
siguientes códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro, y supere o 
iguale uno de los límites de concentración indicados en el cuadro 8, el residuo se clasificará 
como peligroso por HP 11. Cuando en un residuo estén presentes más de una sustancia 
clasificada como mutágena, para que el residuo se clasifique como peligroso por HP 11 la 
concentración de una de esas sustancias tiene que ser superior o igual al límite de 
concentración.
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Cuadro 8: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de peligro de 
componentes de residuos y los límites de concentración correspondientes para la 

clasificación de residuos como peligrosos por HP 11

Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro Límite de concentración
Muta. 1A H340 0,1 %Muta. 1B
Muta. 2 H341 1,0 %

l) HP 12 Liberación de un gas de toxicidad aguda: corresponde a los residuos que emiten 
gases de toxicidad aguda (Acute Tox. 1, 2 ó 3) en contacto con agua o con un ácido.

Cuando un residuo contenga una sustancia clasificada con una de las indicaciones de 
peligro suplementarias EUH029, EUH031 o EUH032, se clasificará como peligroso por HP 
12 de acuerdo con directrices o métodos de ensayo.

m) HP 13 Sensibilizante: corresponde a los residuos que contienen una o varias 
sustancias que se sabe tienen efectos sensibilizantes para la piel o los órganos respiratorios.

Cuando un residuo contenga una sustancia clasificada como sensibilizante y tenga 
asignado uno de los códigos de indicación de peligro H317 o H334, y la concentración de 
una sola sustancia sea superior o igual al límite del 10%, el residuo se clasificará como 
peligroso por HP 13.

n) HP 14 Ecotóxico: corresponde a los residuos que presentan o pueden presentar 
riesgos inmediatos o diferidos para uno o más compartimentos del medio ambiente.

Los residuos que respondan a alguna de las condiciones siguientes se clasificarán como 
peligrosos por HP 14:

– los residuos que contengan una sustancia que esté clasificada como peligrosa para la 
capa de ozono y que, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008 ( 14 ), tenga asignado el 
código de indicación de peligro H420, si la concentración de esa sustancia es igual o 
superior al límite de concentración del 0,1%;

– [c(H420) ≥ 0,1 %]
– los residuos que contengan una o más sustancias que estén clasificadas como tóxicas 

agudas para el medio acuático y que, en aplicación del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 
16 de diciembre de 2008, tengan asignado el código de indicación de peligro H400, si la 
suma de las concentraciones de esas sustancias es igual o superior al límite de 
concentración del 25%. A esas sustancias se les aplicará un valor de corte del 0,1%;

– [Σ c (H400) ≥ 25 %]
– los residuos que contengan una o más sustancias que estén clasificadas como tóxicas 

crónicas de categoría 1, 2 o 3 para el medio acuático y que, en aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, tengan asignados los códigos de indicación 
de peligro H410, H411 o H412, si la suma de las concentraciones de todas las sustancias de 
categoría 1 (H410) multiplicada por 100, añadida a la suma de las concentraciones de todas 
las sustancias de categoría 2 (H411) multiplicada por 10, añadida a la suma de las 
concentraciones de todas las sustancias de categoría 3 (H412), es igual o superior al límite 
de concentración del 25%. Se aplicará un valor de corte del 0,1% a las sustancias 
clasificadas como H410 y un valor de corte del 1% a las clasificadas como H411 o H412;

– [100 × Σc (H410) + 10 × Σc (H411) + Σc (H412) ≥ 25 %]
– los residuos que contengan una o más sustancias que estén clasificadas como tóxicas 

crónicas de categoría 1, 2, 3 o 4 para el medio acuático y que, en aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, tengan asignados los códigos de indicación 
de peligro H410, H411, H412 o H413, si la suma de las concentraciones de todas las 
sustancias clasificadas como tóxicas crónicas para el medio ambiente es igual o superior al 
límite de concentración del 25%. Se aplicará un valor de corte del 0,1% a las sustancias 
clasificadas como H410 y un valor de corte del 1% a las clasificadas como H411, H412 o 
H413;

– [Σ c (H410) + Σ c (H411) + Σ c (H412) + Σ c (H413) ≥ 25 %]
DONDE: Σ = sumatorio y c = concentración de las sustancias.
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ñ) Residuos que pueden presentar una de las características de peligrosidad antes 
mencionadas que el residuo original no presentaba directamente. Cuando un residuo 
contenga una o varias sustancias clasificadas con una de las indicaciones de peligro o de las 
indicaciones de peligro suplementarias que figuran en el cuadro 9, el residuo se clasificará 
como peligroso por HP 15, a menos que se presente en tal forma que en ningún caso tendrá 
propiedades explosivas o potencialmente explosivas.

Cuadro 9: Indicaciones de peligro e indicaciones de peligro suplementarias de componentes 
de residuos para la clasificación de residuos como peligrosos por HP 15

Indicaciones de peligro/Indicaciones de peligro suplementarias
Peligro de explosión en masa en caso de incendio. H205
Explosivo en estado seco. EUH001
Puede formar peróxidos explosivos. EUH019
Riesgo de explosión al calentarlo en ambiente confinado. EUH044

Además, los Estados miembros podrán caracterizar un residuo como peligroso por HP 
15 basándose en otros criterios aplicables, tales como la evaluación del lixiviado.

Métodos de ensayo.
Los métodos que deberán aplicarse se describen en el Reglamento (CE) n.º 440/2008 de 

la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por el que se establecen métodos de ensayo de 
acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de 
las sustancias y preparados químicos (REACH), en otras notas pertinentes del CEN o en 
otras directrices o métodos de ensayo reconocidos a nivel internacional.

ANEXO II
Operaciones de valorización

Las operaciones de valorización se desagregan y codifican en las siguientes operaciones 
específicas:

Operación de Valorización Tipos de instalaciones de tratamiento (lista no exhaustiva)
R01 Utilización principal como combustible u otro modo de producir energía(1).

R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de incineración de 
residuos (combustión).

Instalaciones de incineración de residuos domésticos cuando superen el umbral de eficiencia 
energética.

R0102 Utilización principal como combustible en instalaciones de gasificación, 
pirolisis, plasma, y otras tecnologías similares.

Instalaciones de gasificación, pirólisis y plasma cuando los compuestos obtenidos se utilicen como 
combustible o para producir energía.

R0103 Utilización principal como combustible en instalaciones de co-incineración: 
cementeras. Instalaciones de producción de cemento.

R0104 Utilización principal como combustible en instalaciones de co-incineración: 
combustión. Centrales térmicas.

R0105 Utilización principal como combustible en otras instalaciones de co-
incineración. Acerías, ladrilleras, azulejeras, etc.

R02 Recuperación o regeneración de disolventes.
R0201 Recuperación o regeneración de disolventes. Instalaciones de regeneración de disolventes, por ejemplo por destilación.
R03 Reciclado/recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como 
disolventes (incluido el compostaje y otros procesos de transformación biológica).

R0301 Compostaje. Instalaciones de compostaje de biorresiduos y otros residuos compostables recogidos 
separadamente.

R0302 Digestión anaerobia. Instalaciones de digestión anaerobia de biorresiduos y otros residuos digeribles anaeróbicamente 
recogidos separadamente.

R0303 Valorización de aceites de cocina usados, grasas animales y otros aceites 
vegetales para la producción de biocarburantes.

Instalaciones de producción de biocarburantes a partir de aceites de cocina usados, grasas 
animales y otros aceites vegetales.

R0304 Reciclado de residuos de papel para la producción de pasta para la 
fabricación de papel. Instalaciones que producen pasta de papel a partir de residuos de papel.

R0305 Reciclado de residuos orgánicos en la fabricación de nuevos productos.

Instalaciones que fabrican nuevos productos a partir de:
– Granza, escama u otros formatos de residuos de plásticos tratados.
– caucho procedente de neumáticos al final de su vida útil.
– residuos textiles.
– residuos de madera, por ejemplo para la producción de tableros de madera, etc.

R0306 Reciclado de residuos orgánicos mediante gasificación, pirólisis, y otras 
tecnologías similares, siempre que los compuestos obtenidos se utilicen como 
elementos químicos en un proceso posterior de producción de nuevas sustancias(2). 
No se incluye la obtención de combustibles.

Instalaciones de gasificación o pirólisis que obtengan elementos químicos que se utilicen en un 
proceso posterior de producción de nuevas sustancias que no se vayan a usar como combustibles.
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Operación de Valorización Tipos de instalaciones de tratamiento (lista no exhaustiva)

R0307 Reciclado de residuos orgánicos para la producción de materiales o 
sustancias.

Instalaciones que obtienen granza o escama u otros formatos de plástico a partir del tratamiento de 
residuos de plásticos cuando el material alcance el fin de la condición de residuo.
Instalaciones que obtienen caucho a partir de neumáticos al final de su vida útil cuando el material 
alcance el fin de la condición de residuo.

R0308 Valorización de residuos orgánicos para la obtención de fracciones 
combustibles en operaciones diferentes al código R0303.

Producción de fuel recuperado a partir de residuos MARPOL para su uso como combustible cuando 
el material obtenido alcance el fin de la condición de residuo.
Instalaciones de gasificación y pirólisis, y cualquier otra tecnología disponible diferente de lo 
indicado en el R0303, cuando los compuestos obtenidos se utilicen como elementos químicos en 
un.
proceso posterior de obtención de combustibles.

R0309 Preparación para la reutilización de sustancias orgánicas.

Instalaciones de preparación para la reutilización de:
– Envases de plástico o de otras sustancias orgánicas.
– Residuos de madera.
– Residuos textiles.
– Neumáticos fuera de uso (recauchutado y otras formas de acondicionamiento).
– Piezas y componentes orgánicos de vehículos fuera de uso.
– Piezas y componentes orgánicos de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

R0310 Recuperación de sustancias orgánicas contenidas en los residuos mediante 
tratamientos diferentes a los anteriores. Instalaciones de biodegradación de plástico para la obtención de sustancias orgánicas.

R04 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos.
R0401 Reciclado de chatarra y residuos metálicos en hornos de fundición. Fundiciones, acerías, etc.

R0402 Recuperación de metales a partir de residuos que contengan metales.

Instalaciones de:
– Recuperación de plomo por segunda fusión.
– Recuperación de metales preciosos, incluida la plata.
– Recuperación de metales mediante el tratamiento de lodos de galvanoplastia.
– Recuperación de metales a partir de otros residuos que contengan metales.

R0403 Reciclado de residuos metálicos para la obtención de chatarra. Instalaciones que obtienen chatarra a partir de residuos metálicos cuando el material obtenido 
alcance el fin de la condición de residuo.

R0404 Preparación para la reutilización de residuos de metales y compuestos 
metálicos.

Instalaciones de preparación para la reutilización de:
– Envases de metal o compuestos metálicos.
– Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
– Piezas y componentes metálicos de vehículos fuera de uso.

R05 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas(3).

R0501 Reciclado de ácidos o bases para la obtención de otras sustancias químicas 
que se utilicen posteriormente en otros procesos. Instalaciones de reciclado de ácido sulfúrico usado para la obtención de anhídrido sulfúrico.

R0502 Descontaminación de suelos excavados que dé como resultado la 
valorización del suelo. Instalaciones de descontaminación de suelos (on site y off site).

R0503 Reciclado de residuos de vidrio (calcín) para la fabricación de vidrio u otros 
productos.

Instalaciones de producción de vidrio a partir de residuos de vidrio (calcín).
Instalaciones en las que se utiliza el calcín en la fabricación de productos con fines ornamentales.

R0504 Reciclado de residuos de vidrio para la producción de calcín. Instalaciones de trituración de residuos de vidrio en las que el calcín alcanza el fin de la condición 
de residuo.

R0505 Reciclado de residuos inorgánicos en sustitución de materias primas para la 
fabricación de cemento.

Cementeras que utilicen áridos de RCDs o tierras de excavación, etc. para la fabricación de 
cemento.

R0506 Valorización de residuos inorgánicos para la producción de áridos.
Instalaciones de producción de áridos a partir de RCDs, de escorias negras de acerías de hornos 
de arco eléctrico de otros residuos inorgánicos cuando el material obtenido alcance el fin de la 
condición de residuo.

R0507 Reciclado de residuos inorgánicos en sustitución de materias primas en 
otros procesos de fabricación.

Utilización de áridos de RCDs, tierras de excavación, etc. en sustitución de materias primas en 
procesos de fabricación distintos de la fabricación de cemento.

R0508 Valorización de materiales inorgánicos en operaciones de relleno 
(backfilling).

Relleno con residuos no peligrosos adecuados en restauraciones de huecos mineros, con fines 
constructivos, de acondicionamiento, y en restauración e ingeniería paisajística.

R0509 Valorización de materiales inorgánicos en operaciones distintas a las de 
relleno. Uso de residuos no peligrosos adecuados en acondicionamiento de vertederos.

R0510 Recuperación de sustancias inorgánicas contenidas en los residuos 
mediante operaciones diferentes a las anteriores.

Instalaciones que obtienen sustancias inorgánicas a partir de residuos para su uso en la fabricación 
de fertilizantes.

R0511 Preparación para la reutilización de residuos inorgánicos. Instalaciones de clasificación y limpieza de residuos obtenidos en la demolición selectiva tales 
como tejas, piedras, etc. para su reutilización.

R06 Regeneración de ácidos o de bases.

R0601 Regeneración de ácidos o bases. Instalaciones de regeneración de ácido sulfúrico.
Instalaciones de regeneración de otros ácidos y bases.

R07 Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación.
R0701 Regeneración de carbón activo. Plantas de regeneración de carbón activo usado.
R0702 Regeneración de resinas de intercambio iónico.
R0703 Regeneración de otros componentes utilizados para reducir la 
contaminación.
R08 Valorización de componentes procedentes de catalizadores.

R0801 Valorización de componentes procedentes de catalizadores. Instalaciones de valorización de catalizadores usados basados en aluminio en la industria 
cementera.

R09 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites.
R0901 Regeneración de aceites usados para la obtención de aceites base 
lubricantes. Instalaciones de regeneración de aceites usados.

R0902 Reciclado de aceite usado para otros usos. Instalaciones de tratamiento del aceite usado para su preparación como aceite de desmoldeo o 
como lubricante en sistemas hidráulicos y maquinaria de corte.

R0903 Valorización de aceites industriales usados para la obtención de fracciones 
combustibles.

Obtención de aceite usado procesado a partir de aceites industriales usados para su uso como 
combustible cuando el material obtenido alcance el fin de la condición de residuo.

R10 Tratamiento de suelos que produzca un beneficio a la agricultura o una mejora 
ecológica a los mismos.
R1001 Valorización de residuos en suelos agrícolas y en jardinería.
R1002 Valorización de residuos para la restauración de suelos degradados.
R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R1 a R10.
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Operación de Valorización Tipos de instalaciones de tratamiento (lista no exhaustiva)
R1101Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R1 a R10.
R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas de R1 a R11.
Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización, incluido el tratamiento 
previo, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R1 a R11.

R1201 Clasificación de residuos.

Instalaciones de clasificación de envases.
Instalaciones de clasificación, separación y agrupación de RAEEs.
Instalaciones de clasificación de chatarra.
Instalaciones de clasificación de otros tipos de residuos (plásticos, papel/cartón, RCDs, neumáticos 
fuera de uso, etc.).

R1202 Desmontaje y separación de los distintos componentes de los residuos, 
incluida la retirada de sustancias peligrosas.

Instalaciones de desmontaje de RAEE para la separación de piezas y componentes, incluida la 
retirada de sustancias (no componentes) como fluidos, aceites, espumas, etc.
Instalaciones de tratamiento de vehículos fuera de uso (CAT).

R1203 Tratamiento mecánico (trituración, fragmentación, corte, compactación, etc.).

Prensado de papel y cartón.
Instalaciones que obtienen granza, escama u otros formatos de plástico a partir de residuos de 
plásticos cuando el material obtenido no alcance el fin de la condición de residuo.
Instalaciones que obtienen calcín a partir de residuos de vidrio cuando el material obtenido no 
alcance el fin de la condición de residuo.
Instalaciones que obtienen chatarra a partir de residuos metálicos cuando el material obtenido no 
alcance el fin de la condición de residuo.

R1204 Mezclas para obtener una materia homogénea y estable de residuos para su 
valorización posterior. Instalaciones de mezcla de residuos sólidos y semisólidos.

R1205 Combinación de residuos líquidos con residuos líquidos o residuos sólidos. Instalaciones de combinación de residuos sólidos y líquidos.
R1206 Reenvasado, para agrupar los residuos en envases adecuados para 
preparar los residuos para tratamientos posteriores.
R1207 Secado, desorción térmica y evaporación previo a la valorización del 
residuo.

Instalaciones de secado término de lodos para su valorización posterior.
Instalaciones de desorción térmica de lodos para su valorización posterior.

R1208 Acondicionamiento de residuos para la obtención de fracciones 
combustibles.

Instalaciones de pretratamiento de residuos destinadas a la obtención de fracciones combustibles:
– Instalaciones de pretratamiento de residuos domésticos mezclados, RCDs, aceites usados, 
residuos líquidos orgánicos, etc. para la obtención de fracciones combustibles.

R1209 Acondicionamiento fisicoquímico de residuos para la valorización de sus 
componentes.

Instalaciones de tratamiento fisicoquímico de residuos líquidos para la valorización de sus 
componentes.

R1210 Esterilización, pasteurización, higienización.

R1211 Estabilización biológica aerobia. Instalaciones de tratamiento mecánico biológico aerobio siempre que se destinen a valorización al 
menos el 50% en peso de los residuos entrantes.

R1212 Estabilización biológica anaerobia. Instalaciones de tratamiento mecánico biológico anaerobio siempre que se destinen a valorización 
al menos el 50% en peso de los residuos entrantes.

R1213 Peletización.
R13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de 
recogida, en el lugar donde se produjo el residuo).

R1301 Almacenamiento de residuos, en el ámbito de la recogida. Puntos limpios (ecoparque, deixalleria, etc.).
Instalaciones de transferencia de residuos.

R1302 Almacenamiento de residuos, en el ámbito de tratamiento.
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Operación de Valorización Tipos de instalaciones de tratamiento (lista no exhaustiva)
(1) Se incluyen aquí las instalaciones de incineración destinadas al tratamiento de residuos domésticos sólo cuando su eficiencia energética resulte igual o superior a:
– 0,60 tratándose de instalaciones en funcionamiento y autorizadas conforme a la legislación comunitaria aplicable desde antes del 1 de enero de 2009;
–0,65 tratándose de instalaciones autorizadas después del 31 de diciembre de 2008.
Aplicando la siguiente fórmula:
Eficiencia energética = [Ep –(Ef + Ei)] / [0,97 × (Ew + Ef)]
Donde:
Ep es la energía anual producida como calor o electricidad, que se calcula multiplicando la energía en forma de electricidad por 2,6 y el calor producido para usos comerciales por 

1,1 (GJ/año).
Ef es la aportación anual de energía al sistema a partir de los combustibles que contribuyen a la producción de vapor (GJ/año).
Ew es la energía anual contenida en los residuos tratados, calculada utilizando el poder calorífico neto de los residuos (GJ/año).
Ei es la energía anual importada excluyendo Ew y Ef (GJ/año).
0,97 es un factor que representa las pérdidas de energía debidas a las cenizas de fondo y la radiación.
Esta fórmula se aplicará de conformidad con el Documento de Referencia sobre las Mejores Técnicas Disponibles para la incineración de residuos
El valor de la fórmula de eficiencia energética se multiplicará por el factor de corrección climático (CCF), como se indica a continuación:
1. CCF aplicable a las instalaciones en funcionamiento y autorizadas desde antes del 1 de septiembre de 2015 conforme a la legislación vigente de la Unión.
CCF = 1 si HDD ≥ 3 350
CCF = 1,25 si HDD ≤ 2 150
CCF = – (0,25/1 200) × HDD + 1,698 si 2 150 < HDD < 3 350
2. CCF aplicable a las instalaciones autorizadas después del 31 de agosto de 2015 y a las instalaciones contempladas en el punto 1, después del 31 de diciembre de 2029:
CCF = 1 si HDD ≥ 3 350
CCF = 1,12 si HDD ≤ 2 150
CCF = – (0,12/1 200) × HDD + 1,335 si 2 150 < HDD < 3 350
(El valor resultante del CCF se redondeará al tercer decimal).
El valor de HDD (grados-días de calefacción) debe considerarse la media de los valores anuales de HDD del lugar donde se ubica la instalación de incineración, calculado durante 

un período de veinte años consecutivos anterior al año en el que se calcula el CCF. Para calcular el valor de HDD, debe aplicarse el siguiente método establecido por Eurostat: HDD es 
igual a (18 °C – Tm) × d si Tm es inferior o igual a 15 °C (umbral de calefacción) y es nulo si Tm es superior a 15 °C, considerando que Tm es la temperatura media (Tmin + Tmax/2) 
exterior durante un período de d días. Los cálculos deben realizarse sobre una base diaria (d = 1) durante un período total de un año.

(2) Esto incluye la gasificación y la pirólisis que utilizan los componentes como elementos químicos
(3) Esto incluye la descontaminación y recuperación del suelo que tenga como resultado la valorización del suelo y el reciclado de materiales de construcción inorgánicos.

ANEXO III
Operaciones de eliminación

Las operaciones de eliminación se desagregan y codifican en las siguientes operaciones 
específicas:

Operación de eliminación Tipos de instalaciones de tratamiento (lista no exhaustiva)
D01 Depósito sobre el suelo o en su interior (por ejemplo, vertido, etc.).

D0101 Depósito sobre el suelo. Depósito de residuos sólidos (por ejemplo residuos de roca) en pilas.
Depósitos de tierras naturales cuya valorización no sea factible.

D0102 Depósito en el interior del suelo.
D02 Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o lodos en 
el suelo, etc.).

D0201 Tratamiento en medio terrestre. Aplicación de residuos líquidos o semisólidos al suelo para su degradación sin que se 
produzca beneficio para la agricultura u otras mejoras ecológicas.

D03 Inyección en profundidad (por ejemplo, inyección de residuos bombeables en pozos, minas 
de sal o almacenes geológicos naturales, etc.).

D0301 Inyección en profundidad. Inyección de residuos bombeables en cavidades naturales (formaciones de rocas 
porosas, domos salinos, etc.) o artificiales (pozos, minas de sal, etc.).

D04 Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, estanques o 
lagunas, etc.).

D0401Embalse superficial. Confinamiento de residuos líquidos o semilíquidos en balsas naturales o artificiales, 
fosas y lagunas.

D05 Depósito controlado en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas 
estancas separadas, recubiertas y aisladas entre sí y del medio ambiente).

Se incluyen en esta operación los vertederos construidos de acuerdo con el Real 
Decreto 646/2020, de 7 de julio.

D0501 Depósito en vertederos de residuos inertes. Vertederos de residuos inertes.
D0502 Depósito en vertederos de residuos no peligrosos. Vertederos de residuos no peligrosos.
D0503 Depósito en vertederos de residuos peligrosos. Vertederos de residuos peligrosos.
D06 Vertido en medio acuático salvo en el mar.
D0601 Vertido en medio acuático salvo en el mar.
D07 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino.

D0701 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino.
Descarga de residuos del procesamiento de pescado y materiales inertes de origen 
natural de acuerdo con la Convención OSPAR.
Inyección de salmueras.

D08 Tratamiento biológico no especificado en otros apartados del presente anexo que dé como 
resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante cualquiera de las operaciones 
numeradas D1 a D12.

Instalaciones de tratamiento biológico aerobio o anaerobio destinadas a preparar el 
residuo para su eliminación posterior.
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Operación de eliminación Tipos de instalaciones de tratamiento (lista no exhaustiva)

D0801 Tratamiento Biológico aerobio.

Instalaciones de tratamiento biológico de residuos líquidos.
Instalaciones de tratamiento mecánico biológico aerobio cuando se destine a 
eliminación más del 50% en peso de los residuos entrantes.
Instalaciones de tratamiento biológico de suelos contaminados excavados, lodos u 
otros residuos biodegradables para su eliminación.

D0802 Tratamiento Biológico anaerobio. Instalaciones de tratamiento mecánico biológico anaerobio cuando se destine a 
eliminación más del 50% en peso de los residuos entrantes.

D09 Tratamiento físico-químico no especificado en otros apartados del presente anexo y que dé 
como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno de los procedimientos 
numerados D1 a D12.

Instalaciones de tratamiento de residuos por procesos químicos, físicos y térmicos 
para su eliminación posterior.

D0901 Tratamiento físico-químico de residuos líquidos, sólidos y pastosos por filtración, cribado, 
coagulación/floculación, oxidación/reducción, precipitación, decantación/centrifugación, 
neutralización, destilación, extracción.

Instalaciones de tratamiento fisicoquímico de residuos previo a su eliminación.

D0902 Inmovilización (incluyendo la estabilización fisicoquímica y la solidificación). Instalaciones de inmovilización de residuos peligrosos mediante estabilización 
fisicoquímica o solidificación.

D0903 Esterilización. Instalaciones de esterilización de residuos sanitarios.

D0904 Evaporación. Instalaciones de separación de la fracción acuosa de residuos líquidos previo a su 
eliminación.

D0905 Secado térmico. Instalaciones de secado térmico de lodos u otros residuos previo a su eliminación.
D0906 Desorción térmica.
D0907 Otros tratamientos fisicoquímicos distintos de los especificados en las operaciones 
numeradas D0901 a D0906.
D10 Incineración en tierra.

D1001 Incineración en tierra.

Incineradoras de residuos municipales que no superen el valor de eficiencia 
energética.
Incineradoras de residuos sanitarios, residuos peligrosos, subproductos animales, 
etc.
Incineración de residuos en instalaciones de co-incineración cuando el residuo no se 
utiliza como combustible.

D11 Incineración en el mar(4).

D1101 Incineración en el mar.
D12 Almacenamiento permanente (por ejemplo: colocación de contenedores en una mina, etc.).

D1201Almacenamiento permanente.
Colocación de contenedores en una mina.
Depósitos subterráneos de residuos conforme al Real Decreto 646/2020, de 7 de 
julio.

D13 Combinación o mezcla previa a su eliminación mediante cualquiera de las operaciones 
numeradas D1 a D12.
D1301 Clasificación de residuos. Instalaciones de clasificación de residuos para su eliminación posterior.
D1302 Separación de los distintos componentes de los residuos, incluida la retirada de sustancias 
peligrosas.

Instalaciones de separación de componentes de residuos, incluida la retirada de 
sustancias (no componentes) para su eliminación posterior.

D1303 Tratamiento mecánico (trituración, fragmentación, corte, compactación, etc.). Instalaciones de trituración de residuos para su eliminación posterior.
D1304 Peletización.
D1305 Otros tratamientos de combinación o mezcla distintos de los anteriores. Instalaciones de secado, acondicionamiento o mezcla.
D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones numeradas D1 a D13.
D1401 Reenvasado de residuos previo a su eliminación mediante cualquiera de las operaciones 
numeradas D1 a D13.

Instalaciones de reenvasado de residuos para su posterior tratamiento previo a su 
eliminación.

D15 Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas D1 a D14 excluido 
el almacenamiento temporal en espera de recogida en el lugar en que se produjo el residuo.
D1501 Almacenamiento, en el ámbito de la recogida. Puntos limpios.

D1502 Almacenamiento, en el ámbito del tratamiento. Instalaciones de almacenamiento de residuos previo a su eliminación, en el ámbito 
del tratamiento.

(4) Esta operación está prohibida por la normativa de la UE y por los convenios internacionales

ANEXO IV
Productos de plástico de un solo uso

A. Productos de plástico de un solo uso sujetos a reducción:
1) Vasos para bebidas, incluidos sus tapas y tapones.
2) Recipientes para alimentos, tales como cajas, con o sin tapa, utilizados con el fin de 

contener alimentos que:
a) Están destinados al consumo inmediato, in situ o para llevar.
b) Normalmente se consumen en el propio recipiente.
c) Están listos para el consumo sin ninguna otra preparación posterior, como cocinar, 

hervir o calentar, incluidos los recipientes para alimentos utilizados para comida rápida u 
otros alimentos listos para su consumo inmediato, excepto los recipientes para bebidas, los 
platos y los envases y envoltorios que contienen alimentos.

B. Productos de plástico de un solo uso sometidos a restricciones a la introducción en el 
mercado:
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1) Bastoncillos de algodón, excepto si entran en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios.

2) Cubiertos (tenedores, cuchillos, cucharas, palillos).
3) Platos.
4) Pajitas, excepto si entran en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1591/2009, de 

16 de octubre.
5) Agitadores de bebidas.
6) Palitos destinados a sujetar e ir unidos a globos, con excepción de los globos para 

usos y aplicaciones industriales y profesionales que no se distribuyen a los consumidores, 
incluidos los mecanismos de esos palitos.

7) Recipientes para alimentos mencionados en el apartado A.2 hechos de poliestireno 
expandido.

8) Los recipientes para bebidas hechos de poliestireno expandido, incluidos sus tapas y 
tapones.

9) Los vasos para bebidas hechos de poliestireno expandido, incluidos sus tapas y 
tapones.

C. Productos de plástico de un solo uso sujetos a requisitos de ecodiseño:
Recipientes para bebidas de hasta tres litros de capacidad, es decir, recipientes 

utilizados para contener líquidos, como las botellas para bebidas, incluidos sus tapas y 
tapones, y los envases compuestos para bebidas, incluidos sus tapas y tapones, pero no:

a) Los recipientes para bebidas de vidrio o de metal con tapas y tapones hechos de 
plástico.

b) Los recipientes para bebidas destinados y utilizados para alimentos para usos 
médicos especiales, tal como se definen en el artículo 2, letra g), del Reglamento (UE) n° 
609/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, relativo a los 
alimentos destinados a los lactantes y niños de corta edad, los alimentos para usos médicos 
especiales y los sustitutivos de la dieta completa para el control de peso y por el que se 
derogan la Directiva 92/52/CEE del Consejo, las Directivas 96/8/CE, 1999/21/CE, 
2006/125/CE y 2006/141/CE de la Comisión, la Directiva 2009/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y los Reglamentos (CE) n° 41/2009 y (CE) n° 953/2009 de la 
Comisión que estén en estado líquido.

D. Productos de plástico de un solo uso sujetos a requisitos de marcado:
1) Compresas, tampones higiénicos y aplicadores de tampones.
2) Toallitas húmedas, es decir, toallitas prehumedecidas para higiene personal y para 

usos domésticos.
3) Productos del tabaco con filtros y filtros comercializados para utilizarse en 

combinación con productos del tabaco.
4) Vasos para bebidas.
E. Productos de plástico de un solo uso sujetos a recogida separada y a requisitos del 

ecodiseño:
Botellas para bebidas de hasta tres litros de capacidad, incluidos sus tapas y tapones, 

pero no:
a) Las botellas para bebidas de vidrio o de metal con tapas y tapones hechos de plástico.
b) Las botellas para bebidas destinadas y utilizadas para alimentos para usos médicos 

especiales, tal como se definen en el artículo 2, letra g), del Reglamento (UE) n.º 609/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, que estén en estado líquido.

F. Productos de plástico de un solo uso sujetos al artículo 60 sobre responsabilidad 
ampliada del productor y al artículo 61 sobre medidas de concienciación.

1. Productos de plástico de un solo uso sujetos al apartado 2 del artículo 60 sobre 
responsabilidad ampliada del productor:

1) Recipientes para alimentos, tales como cajas, con o sin tapa, utilizados con el fin de 
contener alimentos que:
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a) Están destinados al consumo inmediato, in situ o para llevar.
b) Normalmente se consumen en el propio envase.
c) Están listos para el consumo sin ninguna otra preparación posterior, como cocinar, 

hervir o calentar, incluidos los recipientes para alimentos utilizados para comida rápida u 
otros alimentos listos para su consumo inmediato, excepto los recipientes para bebidas, los 
platos y los envases y envoltorios que contienen alimentos.

2) Envases y envoltorios fabricados con un material flexible que contienen alimentos 
destinados a un consumo inmediato en el propio envoltorio o envase sin ninguna otra 
preparación posterior.

3) Recipientes para bebidas de hasta tres litros de capacidad, es decir, envases 
utilizados para contener líquidos, como las botellas para bebidas, incluidos sus tapones y 
tapas, y los envases compuestos para bebidas, incluidos sus tapones y tapas, pero no los 
recipientes para bebidas de vidrio o metal con tapones y tapas hechos de plástico.

4) Vasos para bebidas, incluidos sus tapas y tapones.
5) Bolsas de plástico ligeras, tal y como se definen en el Real Decreto 293/2018, de 18 

de mayo.
2. Productos de plástico de un solo uso sujetos al apartado 3 del artículo 60 sobre 

responsabilidad ampliada del productor:
1) Toallitas húmedas, es decir, toallitas prehumedecidas para higiene personal y para 

usos domésticos.
2) Globos, excepto los globos para usos y aplicaciones industriales y profesionales, que 

no se distribuyen a los consumidores.
3) Productos del tabaco con filtro, y filtros comercializados para utilizarse en combinación 

con productos del tabaco.

ANEXO V
Ejemplos de instrumentos económicos y otras medidas para incentivar la 
aplicación de la jerarquía de residuos a que se refiere el artículo 8, apartado 2

1. Tasas y restricciones aplicables a las operaciones de depósito en vertederos e 
incineración de residuos que incentiven la prevención y el reciclado de residuos, 
manteniendo el depósito en vertederos como la opción de gestión de residuos menos 
deseable.

2. Sistemas de pago por generación de residuos («pay-as-you-throw») que impongan 
tasas a los productores de residuos según la cantidad real de residuos generados y 
proporcionen incentivos para la separación en origen de los residuos reciclables y para la 
reducción de los residuos mezclados.

3. Incentivos fiscales a la donación de productos, en particular alimentos.
4. Regímenes de responsabilidad ampliada del productor para diferentes tipos de 

residuos y medidas para aumentar su eficacia, su rentabilidad y su gestión.
5. Sistemas de depósito y devolución y otras medidas para incentivar la recogida 

eficiente de productos y materiales usados.
6. Correcta planificación de las inversiones en infraestructura de gestión de residuos, en 

particular a través de fondos de la Unión.
7. Contratación pública sostenible para incentivar una mejor gestión de los residuos y el 

uso de productos y materiales, reutilizados, preparados para la reutilización y reciclados, así 
como la reparación de los productos.

8. Supresión progresiva de las subvenciones que no son compatibles con la jerarquía de 
residuos.

9. Uso de medidas fiscales o de otros medios para promover la utilización de productos y 
materiales preparados para su reutilización o reciclado.

10. Apoyo a la investigación y la innovación en el diseño y desarrollo de productos para 
que tengan en cuenta todo el ciclo de vida de forma que sean reciclables, reparables, 
reutilizables y actualizables, y de tecnologías y procesos que minimicen la producción de 
residuos; así como en tecnologías de reciclado avanzadas y refabricación.
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11. Uso de las mejores técnicas disponibles para el tratamiento de residuos.
12. Incentivos económicos para las autoridades regionales y locales, en particular para 

fomentar la prevención de residuos e intensificar los sistemas de recogida separada, 
evitando apoyar el depósito en vertederos y la incineración.

13. Campañas de concienciación pública, en particular sobre la jerarquía de residuos, la 
recogida separada, la prevención de residuos y la reducción de los vertidos de basura 
dispersa, e inclusión de estas cuestiones en la educación y la formación.

14. Sistemas de coordinación, incluso por medios digitales, de todas las autoridades 
públicas competentes que participan en la gestión de residuos.

15. Promoción continua del diálogo y la cooperación entre todos los interesados en la 
gestión de los residuos y fomento de los acuerdos voluntarios y la presentación de informes 
sobre residuos por parte de las empresas.

ANEXO VI
Ejemplos de medidas de prevención de residuos contempladas en el artículo 

14

Medidas que pueden afectar a las condiciones marco de la generación de residuos
1. La aplicación de medidas de planificación u otros instrumentos económicos que 

fomenten una utilización eficiente de los recursos.
2. La promoción de formación, la investigación y el desarrollo destinados a diseñar y 

desarrollar productos, tecnologías, procesos, y servicios más limpios y que generen menos 
residuos, así como la difusión y utilización de los resultados de estos trabajos de 
investigación y desarrollo, y todo ello encaminado a la transición hacia una economía 
circular.

3. La elaboración de indicadores significativos y efectivos de las presiones 
medioambientales relacionadas con la generación de residuos con miras a contribuir a la 
prevención de la generación de residuos a todos los niveles, desde las comparaciones de 
productos a escala comunitaria hasta las intervenciones por parte de las autoridades locales 
o medidas de carácter nacional.

Medidas que pueden afectar a la fase de diseño, producción y distribución
4. La promoción del eco-diseño (la integración sistemática de los aspectos 

medioambientales en el diseño del producto con el fin de mejorar el comportamiento 
medioambiental del producto a lo largo de todo su ciclo de vida, y en particular su duración y 
reparabilidad) y la certificación forestal.

5. La aportación de información sobre las técnicas de prevención de residuos con miras 
a facilitar la aplicación de las mejores técnicas disponibles por la industria.

6. La organización de la formación de las autoridades competentes en lo que se refiere a 
la inserción de requisitos de prevención de residuos en las autorizaciones expedidas en 
virtud de esta ley y del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

7. La inclusión de medidas para evitar la producción de residuos en las instalaciones a 
las que no se aplica el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación. En su caso, estas medidas podrían incluir evaluaciones o planes de 
prevención de residuos.

8. La realización de campañas de sensibilización o la aportación de apoyo de tipo 
económico, apoyo a la toma de decisiones u otros tipos de apoyo a las empresas. Estas 
medidas tienen más posibilidades de ser especialmente efectivas cuando están destinadas y 
adaptadas a pequeñas y medianas empresas, y se aplican a través de redes de empresas 
ya establecidas.

9. El recurso a acuerdos voluntarios, paneles de consumidores/productores o 
negociaciones sectoriales con objeto de que los sectores comerciales o industriales 
correspondientes establezcan sus propios planes u objetivos de prevención de residuos, o 
de que corrijan los productos o embalajes que generen residuos.
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10. La promoción de sistemas de gestión medioambiental acreditables, incluidas las 
normas EMAS e ISO 14001.

Medidas que pueden afectar a la fase de consumo y uso
11. Medidas encaminadas a la sustitución de productos de un solo uso cuando existan 

productos reutilizables alternativos.
12. Campañas de sensibilización e información dirigidas al público en general o a un 

grupo concreto de consumidores.
13. La promoción de etiquetas ecológicas y sistemas de certificación forestal 

acreditables.
14. Acuerdos con la industria, tales como el recurso a grupos de estudio sobre productos 

como los constituidos en el marco de las Políticas Integradas de Productos, o acuerdos con 
los minoristas sobre la disponibilidad de información acerca de la prevención de residuos y 
de productos con menor impacto medioambiental.

15. Incorporación de criterios medioambientales y de prevención de la generación de 
residuos en las compras del sector público y de las empresas. En relación con las compras 
del sector público, los mencionados criterios podrán integrarse en los pliegos o 
documentación contractual de carácter complementario, como criterios de selección o, en su 
caso, de adjudicación, de acuerdo con el Manual sobre la contratación pública con criterios 
medioambientales publicado por la Comisión el 29 de octubre de 2004, con el Plan de 
Contratación Pública Ecológica 2018-2025, y de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

16. La promoción de la reutilización de productos o preparación para la reutilización de 
productos desechados, especialmente mediante medidas educativas, económicas, logísticas 
o de otro tipo, como el apoyo a los centros y redes autorizados de recogida y reutilización, 
así como la promoción de su creación, especialmente en las regiones con elevada densidad 
de población o donde no existieran tales centros y redes. Se prestará especial atención a la 
promoción de las entidades de la economía social para la gestión de los centros. Las redes 
de reparación y preparación para la reutilización podrán formar parte de los programas de 
formación profesional para la realización de dichas tareas.

17. Acuerdos con el sector de la hostelería y la restauración, tales como el fomento de la 
utilización de envases reutilizables y del ofrecimiento a clientes de los excedentes de su 
comida no consumida, la integración de criterios ambientales y de prevención de residuos en 
la contratación de materiales y servicios.

18. Medidas para la disminución del consumo de productos envasados.
19. En relación con la generación de residuos de alimentos la inclusión de medidas 

encaminadas a evitar el desperdicio de alimentos y fomentar el consumo responsable, tales 
como acuerdos con los comercios para minimizar los alimentos caducados, establecer 
pautas para consumidores, restauración y actividades con comedor para aprovechar los 
alimentos sobrantes, crear vías de aprovechamiento de excedentes en buen estado a través 
de iniciativas sociales (comedores populares, bancos de alimentos, etc.).

20. Promoción del uso responsable del papel, de la desmaterialización de la información 
y de la reutilización de libros de texto y lectura.

21. Fomento del consumo de servicios o bienes inmateriales a través de campañas 
educativas y/o acuerdos con entidades sociales y entidades locales.

22. Fomento de la venta y el consumo de productos a granel para reducir la generación 
de residuos de envases.

23. Fomento de la utilización de envases y embalajes fabricados con materias primas 
renovables, reciclables y biodegradables, como el papel, el cartón ondulado, el cartón 
compacto o la madera, procedentes de residuos.

24. Instrumentos económicos, como incentivos a las compras verdes o la implantación 
de un pago obligatorio a cargo de los consumidores por un artículo o elemento determinado 
de envasado que normalmente se hubiera suministrado gratis.
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ANEXO VII
Contenido de los planes autonómicos de gestión de residuos

1. Contenido mínimo de los planes:
a) El tipo, cantidad y fuente de los residuos generados dentro del territorio, los que se 

prevea que van a transportar desde y hacia otros Estados miembros, y cuando sea posible 
desde y hacia otras comunidades autónomas y una evaluación de la evolución futura de los 
flujos de residuos, teniendo en cuenta las repercusiones previstas de las medidas 
establecidas en los programas de prevención de residuos puestos en marcha con arreglo al 
artículo 14 de esta ley, así como de las medidas vinculadas al desarrollo del título II.

b) Principales instalaciones de eliminación y valorización existentes, incluyendo 
condiciones específicas para aceites usados, residuos peligrosos, residuos que contengan 
cantidades significativas de materias primas fundamentales, o flujos de residuos objeto de 
legislación específica de la Unión.

c) Una evaluación de la necesidad de cierre de instalaciones de residuos existentes y de 
la necesidad de infraestructuras adicionales de instalaciones de residuos, con arreglo al 
artículo 9.

Asimismo, incluirán una evaluación de las inversiones y otros medios financieros 
necesarios para satisfacer esas necesidades, en particular para las autoridades locales.

Adicionalmente se incluirá información sobre las fuentes de ingresos disponibles para 
compensar los costes de explotación y mantenimiento.

d) Información sobre las medidas destinadas a lograr que, a partir de 2030, los residuos 
aptos para el reciclado u otro tipo de valorización, en particular los residuos de competencia 
local, no sean admitidos en vertederos, con excepción de los residuos para los cuales el 
depósito en vertedero proporcione el mejor resultado ambiental, de conformidad con el 
artículo 8.

e) Una evaluación de los sistemas de recogida de residuos existentes, incluida la 
cobertura material y territorial de recogida separada indicando además su cantidad y su 
calidad, y medidas para mejorar su funcionamiento, de las excepciones concedidas con 
arreglo al artículo 25.6, y de la necesidad de nuevos sistemas de recogida.

f) Información sobre los criterios de ubicación para la identificación del emplazamiento y 
sobre la capacidad de las futuras instalaciones de eliminación o las principales instalaciones 
de valorización. A la hora de determinar estos criterios, se tendrán en cuenta las condiciones 
climatológicas de la zona para mitigar posibles impactos derivados de fenómenos 
meteorológicos adversos, tales como inundaciones o deslizamientos.

g) Políticas de gestión de residuos, incluidas las tecnologías y los métodos de gestión de 
residuos previstos, y la identificación de los residuos que plantean problemas de gestión 
específicos.

h) Medidas para combatir y prevenir todas las formas de basura dispersa y para limpiar 
todos los tipos de basura dispersa.

i) Indicadores y objetivos cualitativos o cuantitativos adecuados, en particular sobre la 
cantidad de residuos generados, la recogida separada y el tratamiento y sobre los residuos 
de competencia local eliminados u objeto de valorización energética.

2. Otros elementos que podrán ser incluidos en los planes, teniendo en cuenta el nivel 
geográfico y la cobertura del área de planificación:

a) Los aspectos organizativos relacionados con la gestión de residuos, incluida una 
descripción del reparto de responsabilidades entre los operadores públicos y privados que se 
ocupan de la gestión de residuos.

b) Una evaluación de la utilidad y conveniencia del uso de instrumentos económicos y de 
instrumentos de otro tipo para afrontar diferentes problemas de residuos, teniendo en cuenta 
la necesidad de mantener el correcto funcionamiento del mercado interior.

c) Campañas de sensibilización e información dirigidas al público en general o a un 
grupo concreto de consumidores.

d) Los lugares históricamente contaminados por eliminación de residuos y las medidas 
para su rehabilitación.
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ANEXO VIII
Normas relativas al cálculo de la consecución de los objetivos

1. De conformidad con la Decisión Ejecución (UE) 2019/1004 de la Comisión, de 7 de 
junio de 2019, por la que se establecen normas relativas al cálculo, la verificación y la 
comunicación de datos sobre residuos de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, y por la que se deroga la 
Decisión de Ejecución C(2012) 2384 de la Comisión y a los efectos de calcular si se han 
alcanzado los objetivos establecidos en el artículo 26, apartado 1, letras c), d), y e), el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico calculará, a partir de la 
información suministrada por las comunidades autónomas, el peso de los residuos 
municipales generados y preparados para la reutilización o reciclados en un año natural 
determinado, conforme a las siguientes reglas:

a) El peso de los residuos municipales preparados para la reutilización se calculará que 
corresponde al peso de los productos o componentes de productos que se hayan convertido 
en residuos municipales y hayan sido objeto de todas las operaciones de control, limpieza y 
reparación necesarias para permitir la reutilización sin clasificación o tratamiento previo 
adicionales.

b) El peso de los residuos municipales reciclados se calculará que corresponde al peso 
de los residuos que, habiendo sido objeto de todas las operaciones de control, clasificación y 
previas de otro tipo necesarias para eliminar materiales de residuos que no estén previstos 
en la posterior transformación y para garantizar un reciclado de alta calidad, entren en la 
operación de reciclado por la que los materiales de residuos se transformen realmente en 
productos, materiales o sustancias.

2. A los efectos del apartado 1, letra b), el peso de los residuos municipales se medirá 
cuando los residuos entren en la operación de reciclado.

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, el peso de los residuos 
municipales reciclados podrá medirse cuando salgan de cualquier operación de clasificación, 
siempre y cuando:

a) Dichos residuos de salida sean reciclados posteriormente.
b) El peso de los materiales o sustancias eliminados mediante otras operaciones previas 

a la operación de reciclado y que no sean reciclados posteriormente no se incluya en el peso 
de los residuos comunicados como residuos reciclados.

3. Para garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el apartado 1, letra 
b) y en el apartado 2, así como la fiabilidad y exactitud de los datos, se establecerá un 
sistema efectivo de control de calidad y trazabilidad, basado en la información contenida en 
el Sistema electrónico de Información de Residuos, de conformidad con el artículo 66. 
Asimismo, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en colaboración 
con las comunidades autónomas, podrá establecer especificaciones técnicas para los 
requisitos de calidad de los residuos clasificados, o índices medios de pérdidas para los 
residuos clasificados para diferentes tipos de residuos y prácticas de gestión de los residuos 
respectivamente. Los índices medios de pérdidas solo se utilizarán en casos en los que no 
puedan obtenerse datos fiables de otro modo y se calcularán sobre la base de las normas de 
cálculo que se establezcan a nivel de la Unión Europea.

4. La cantidad de residuos municipales biodegradables que se someta a tratamiento 
aerobio o anaerobio podrá contabilizarse como reciclada cuando ese tratamiento genere 
compost, digerido u otro resultado con una cantidad similar de contenido reciclado en 
relación con el residuo entrante, que vaya a utilizarse como producto, material, o sustancia 
reciclada. Cuando el resultado se utilice en el suelo, se podrá contabilizar como reciclado 
solo si su uso produce un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica.

A partir del 1 de enero de 2027, se podrán contabilizar como reciclados los biorresiduos 
municipales que se sometan a un tratamiento aerobio o anaerobio solo si, de conformidad 
con el artículo 25, han sido recogidos de forma separada o separados en origen.

5. La cantidad de materiales de residuos que hayan dejado de ser residuos como 
resultado de una operación preparatoria antes de ser transformados podrá contabilizarse 
como reciclada siempre que dichos materiales se destinen a su posterior transformación en 
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productos, materiales o sustancias para ser utilizados con la finalidad original o con cualquier 
otra finalidad. No obstante, los materiales que dejen de ser residuos para ser utilizados como 
combustibles u otros medios para generar energía, o para ser incinerados, utilizados como 
material de relleno o depositados en vertederos no podrán ser contabilizados a efectos de la 
consecución de los objetivos de reciclado.

6. Se podrá tener en cuenta el reciclado de metales separados después de la 
incineración de residuos municipales, siempre y cuando los metales reciclados cumplan los 
criterios de calidad establecidos en la Decisión Ejecución (UE) 2019/1004 de la Comisión, de 
7 de junio de 2019.

7. Los residuos recogidos en España y enviados a otro Estado miembro con el objeto de 
prepararlos para la reutilización, reciclarlos o usarlos para relleno en ese Estado miembro 
serán contabilizados a efectos de la consecución de los objetivos, solo si se cumplen los 
requisitos del apartado 3 y si, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, el 
exportador puede demostrar que el traslado de los residuos cumple los requisitos de dicho 
Reglamento y el tratamiento de los residuos fuera de la Unión ha tenido lugar en condiciones 
equivalentes, de forma general, a los requisitos del Derecho de la Unión aplicable en materia 
medioambiental. Los residuos procedentes de otros Estados miembros que se traten en 
España no serán contabilizados en el cálculo de objetivos.

8. Los residuos exportados desde España para ser preparados para su reutilización o 
reciclados fuera de la Unión Europea, serán contabilizados a efectos de la consecución de 
los objetivos solo si se cumplen los requisitos del apartado 3 del presente anexo y si, de 
conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2006, el exportador puede demostrar que el traslado de los residuos 
cumple los requisitos de dicho Reglamento y el tratamiento de los residuos fuera de la Unión 
ha tenido lugar en condiciones equivalentes, de forma general, a los requisitos del Derecho 
de la Unión aplicable en materia medioambiental.

ANEXO IX
Contenido de la solicitud de autorización de las instalaciones de recogida y 
tratamiento de residuos y de los gestores de recogida y tratamiento de 

residuos
1. Contenido de la solicitud de autorización de las instalaciones de recogida y de 

tratamiento de residuos:
a) Identificación de la persona física o jurídica propietaria de la instalación, incluyendo su 

NIF.
b) Ubicación de las instalaciones donde se llevarán a cabo las operaciones de 

tratamiento de residuos, identificadas mediante dirección postal y coordenadas geográficas, 
definidas conforme al Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que se regula el sistema 
geodésico de referencia oficial en España.

c) Presentación del proyecto de la instalación con una descripción detallada de las 
instalaciones, de sus características técnicas y de cualquier otro tipo aplicables a la 
instalación o al lugar donde se van a llevar a cabo las operaciones de tratamiento.

d) Tipos y cantidades de residuos que puedan tratarse identificados mediante los códigos 
LER para cada tipo de operación de tratamiento. En relación con los residuos peligrosos, 
información sobre las características de peligrosidad.

e) Descripción detallada de las actividades de tratamiento de residuos que pretende 
llevarse a cabo en la instalación, indicando los tipos de operaciones previstas a realizar, 
conforme a la codificación establecida en los anexos II y III de esta ley.

f) Tipos y cantidades de residuos identificados mediante los códigos LER que se prevé 
producir como consecuencia de las operaciones de tratamiento previstas.

g) Las instalaciones no incluidas en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, deberán presentar, junto con la 
solicitud de autorización, el estudio de impacto ambiental cuando así lo exija la normativa 
estatal o autonómica sobre declaración de impacto ambiental.
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h) Declaración responsable de disponer de los medios económicos para hacer frente a la 
fianza, seguro o garantía financiera equivalente, exigibles de acuerdo con la normativa de 
residuos.

2. Contenido de la solicitud de autorización de las personas físicas o jurídicas que 
realizan operaciones de recogida y tratamiento de residuos:

a) Identificación de la persona física o jurídica que solicita llevar a cabo la actividad de 
tratamiento de residuos, incluyendo su NIF.

b) Tipos y cantidades de residuos que se pretende tratar identificados mediante los 
códigos LER y si es necesario para cada tipo de operación. En relación con los residuos 
peligrosos, información sobre las características de peligrosidad.

c) Descripción detallada de las actividades de tratamiento de residuos que pretende 
realizar indicando los tipos de operaciones previstas a realizar conforme a la codificación 
establecida en los anexos II y III de esta ley.

d) Tipos y cantidades de residuos identificados mediante los códigos LER que se prevé 
producir como consecuencia de las operaciones de tratamiento previstas.

e) Métodos que se utilizarán para cada tipo de operación de tratamiento, las medidas de 
seguridad y precaución y las operaciones de supervisión y control previstas.

f) Capacidad técnica para realizar las operaciones de tratamiento previstas en la 
instalación, con detalle, entre otros, de los equipos, medios y personal disponibles.

g) Declaración responsable de disponer de los medios económicos para hacer frente a 
los costes de la fianza, seguro o garantía financiera equivalente, exigibles de acuerdo con la 
normativa de residuos.

ANEXO X
Contenido de la autorización de las instalaciones de recogida y tratamiento de 

residuos y de los gestores de recogida y tratamiento de residuos
1. Contenido de la autorización de las instalaciones donde se realicen operaciones de 

recogida y tratamiento de residuos:
a) Identificación de la persona física o jurídica propietaria de la instalación, incluyendo su 

NIF, y número de identificación (NIMA), cuando proceda.
b) Ubicación de las instalaciones donde se llevarán a cabo las operaciones de 

tratamiento de residuos, identificadas mediante coordenadas geográficas, definidas 
conforme al Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio.

c) Tipos y cantidades de residuos cuyo tratamiento se autoriza identificados mediante los 
códigos LER, de conformidad a lo indicado en el artículo 6, para cada operación de 
tratamiento autorizada. En relación con los residuos peligrosos, información sobre las 
características de peligrosidad.

d) Operaciones de tratamiento autorizadas identificadas según los códigos recogidos en 
los anexos II y III.

e) Capacidad máxima de tratamiento de residuos de cada operación que se lleva a cabo 
en la instalación.

f) Tipos y cantidades de residuos identificados mediante los códigos LER que se autoriza 
producir como consecuencia de las operaciones de tratamiento.

g) Disposiciones que puedan ser necesarias relativas al cierre y al mantenimiento 
posterior de las instalaciones.

h) Fecha de la autorización y plazo de vigencia.
i) Otros requisitos relativos a la instalación de tratamiento de residuos, entre ellos, las 

fianzas, seguros o garantías financieras que sean exigibles de acuerdo con la normativa de 
residuos.

2. Contenido de la autorización de las personas físicas o jurídicas para la realización de 
operaciones de recogida y tratamiento de residuos:

a) Identificación de la persona física o jurídica autorizada para llevar a cabo la actividad 
de recogida o tratamiento de residuos, incluido domicilio o sede social y NIF.
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b) Tipo de residuos cuya recogida u operación de tratamiento se autoriza identificados 
mediante los códigos LER.

c) Operaciones de tratamiento autorizadas identificadas según los códigos recogidos en 
los anexos II y III, indicando, para cada operación, los códigos LER de los residuos 
autorizados.

d) En el caso de operaciones de recogida, identificación y características de los 
vehículos utilizados para efectuar la recogida de los residuos indicados en condiciones 
adecuadas.

e) Tipo de residuos identificados mediante los códigos LER que se autoriza producir 
como consecuencia de las operaciones de tratamiento.

f) Fecha de la autorización y plazo de vigencia.
g) Número de identificación (NIMA), cuando proceda.
h) Otros requisitos exigidos entre ellos, las fianzas, seguros o garantías financieras que 

sean exigibles de acuerdo con la normativa de residuos.

ANEXO XI
Contenido de la comunicación de los productores y gestores de residuos del 

artículo 35
1. Contenido de las comunicaciones de las industrias o actividades productoras de 

residuos:
a) Datos de identificación de la empresa y de su representante legal; incluido el NIF de la 

empresa.
b) Datos de identificación del centro productor, incluyendo su ubicación identificada 

mediante dirección postal y coordenadas geográficas, definidas conforme al Real Decreto 
1071/2007, de 27 de julio, y el código de actividades económicas (CNAE).

c) Cantidad estimada de residuos que se tiene previsto producir anualmente.
d) Residuos producidos en cada proceso identificados de conformidad con el artículo 6, y 

en su caso, caracterizados según el anexo I.
e) Las condiciones de almacenamiento en el lugar de producción.
f) Las operaciones de tratamiento previstas para los residuos, el contrato de tratamiento 

con el gestor de la instalación de tratamiento de los residuos, cuando se disponga del 
mismo, o en su defecto declaración responsable del productor en la que haga constar su 
compromiso de celebrar con el gestor de la instalación de tratamiento el correspondiente 
contrato de tratamiento.

g) Cualquier otro dato de identificación necesario para la presentación electrónica de la 
comunicación.

2. Contenido de las comunicaciones de las empresas que transportan residuos con 
carácter profesional:

a) Datos de identificación de la empresa y de su representante legal, incluido NIF y 
CNAE.

b) Contenido de la autorización de que disponga en virtud de la legislación vigente en 
materia de transporte de mercancías.

c) Residuos a transportar e identificados de conformidad con el artículo 6.
d) Cualquier otro dato de identificación necesario para la presentación electrónica de la 

comunicación.
3. Contenido de las comunicaciones que deben presentar los negociantes y agentes:
a) Datos de identificación de la empresa y de su representante legal, domicilio o sede 

social, incluido el NIF.
b) Descripción de las actividades que van a realizar.
c) Residuos identificados de conformidad con el artículo 6.
d) En el caso de los negociantes, acreditación documental del valor positivo de los 

residuos y, cuando tomen posesión física de los residuos, indicación de la instalación de 
almacenamiento. Asimismo, se incluirá información sobre el mecanismo para acreditar 
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documentalmente al productor inicial u otro poseedor de los residuos que se ha llevado a 
cabo la operación completa de su tratamiento.

4. Contenido de las comunicaciones que deben presentar los gestores de las plantas 
móviles en cada comunidad autónoma:

a) Datos de identificación del gestor y de su representante legal, incluido el NIF y NIMA.
b) Datos de identificación de la instalación móvil autorizada, incluido el NIMA.
c) Ubicación, identificada mediante coordenadas geográficas, definidas conforme al Real 

Decreto 1071/2007, de 27 de julio, donde tendrá lugar el tratamiento; fecha de inicio y 
finalización del mismo.

d) Tipo y cantidad de residuos a tratar, identificados de conformidad con el artículo 6.
e) Tipo, cantidad y destino de los residuos generados, identificados de conformidad con 

el artículo 6.
f) Cualquier otro dato de identificación necesario para la presentación electrónica de la 

comunicación.
5. Contenido de la comunicación de las plataformas logísticas de la distribución será el 

siguiente:
a) Datos de identificación de la empresa y de su representante legal, domicilio o sede 

social, incluido el NIF.
b) Datos de identificación de las empresas distribuidoras a las que presta servicio de 

almacenamiento de residuos, domicilio o sede social, incluido el NIF.
c) Capacidad máxima de almacenamiento.
d) Tipo y cantidad estimada de residuos que se tiene previsto almacenar anualmente, 

identificados de conformidad con el artículo 6.
e) Condiciones de almacenamiento para los diferentes tipos de residuos.
f) Cualquier otra información exigida por la normativa reguladora de cada flujo de 

residuos.
g) Cualquier otro dato de identificación necesario para la presentación electrónica de la 

comunicación.
6. En la presentación de la comunicación se acompañará la documentación acreditativa 

de la suscripción de fianzas, seguros o garantías financieras equivalentes exigibles conforme 
a las normas aplicables.

ANEXO XII
Contenido mínimo de la comunicación de los sistemas individuales de 

responsabilidad ampliada
1. Datos de identificación del productor: sede social y NIF. Indicación de si este es 

fabricante, importador o adquirente intracomunitario.
2. Identificación (tipo y peso) de productos que produce puestos en el mercado 

anualmente y una estimación en peso de los residuos que prevén generar identificados 
según código LER.

3. Descripción de la organización del sistema de reutilización de productos, si procede, 
incluyendo los puntos de recogida.

4. Descripción del sistema de organización de la gestión de residuos, incluyendo los 
puntos de recogida, la estimación de los residuos que prevé recoger anualmente, en peso, 
por código LER y por comunidad autónoma, así como los porcentajes de preparación para la 
reutilización, reciclado u otras formas de valorización y eliminación que prevé alcanzar.

5. Identificación de los gestores con los que se prevé colaborar, con indicación de las 
operaciones de gestión que lleven a cabo y su código de inscripción en el Registro de 
producción y gestión de residuos.

6. Copia de la garantía financiera suscrita, si procede.
7. Copia de los contratos suscritos y de los acuerdos celebrados para la gestión de los 

residuos.
8. Forma de financiación de las actividades.
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9. Ámbito territorial de actuación.
10. Procedimiento de recogida de datos y de suministro de información a las 

administraciones públicas.

ANEXO XIII
Contenido mínimo de la solicitud de autorización de los sistemas colectivos de 

responsabilidad ampliada
1. Identificación forma jurídica, sede social del sistema, descripción de su funcionamiento 

(normas de funcionamiento interno y proceso de toma de decisiones), descripción de los 
productos y residuos sobre los que actúa así como de la zona geográfica de actuación, 
identificación de los miembros, criterios para la incorporación de nuevos productores de 
producto y descripción de las condiciones de su incorporación.

2. Descripción de las medidas para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
responsabilidad ampliada del productor del producto, conforme a lo establecido en las 
regulaciones específicas. En caso de organizar la gestión, deberá contener información y 
justificación del sistema de organización de esta gestión (puntos de recogida, identificación 
de los gestores, con indicación de las operaciones de gestión que se lleven a cabo, entre 
otros).

3. Identificación, en su caso, de la entidad administradora así como las relaciones 
jurídicas y vínculos que se establezcan entre esta entidad y el sistema colectivo de 
responsabilidad ampliada y quienes lo integren.

4. Relaciones jurídicas y vínculos o acuerdos que se establezcan con las 
administraciones públicas en su caso, entidades o empresas con quienes acuerden o 
contraten para la gestión de los residuos en cumplimiento de las obligaciones que se les 
atribuyan o con otros agentes económicos.

5. Descripción de la financiación del sistema: estimación de ingresos y gastos. Cuando la 
gestión de los residuos suponga un coste adicional para los productores, y en su caso para 
los distribuidores, indicación de los métodos de cálculo y de evaluación del importe de la 
cuota que cubra el coste total del cumplimiento de las obligaciones que asume el sistema, 
garantizando que la misma servirá para financiar la gestión prevista, asimismo se indicará, 
en su caso, el coste que se repercute en el producto. Esta cuota cuando proceda se 
presentará desagregada por materiales, tipos o categorías, indicando, en su caso, la forma 
en la que se modulan las contribuciones financieras. Asimismo se especificará el modo de su 
recaudación. Las condiciones y modalidades de revisión de las cuotas en función de la 
evolución del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

6. En su caso, propuesta de los criterios de financiación a los sistemas públicos.
7. Procedimiento de recogida de datos de los operadores que realicen actividades 

relacionadas con el ejercicio de las funciones del sistema colectivo de responsabilidad 
ampliada y de suministro de información a las administraciones públicas, que como mínimo 
deberá acreditar que se responde al contenido establecido en el artículo 38 y lo establecido 
en los reglamentos de desarrollo para cada flujo de residuos, en su caso.

8. Previsión de cantidades de residuos (kg y unidades) que se prevé recoger 
anualmente.

9. Porcentajes previstos de preparación para la reutilización, reciclado y valorización con 
sus correspondientes plazos y mecanismos de seguimiento, control de funcionamiento y 
verificación del grado de cumplimiento.

ANEXO XIV
Obligaciones de información en materia de suelos contaminados y de 

descontaminaciones voluntarias

Parte A. Contenido de la declaración de suelo contaminado o de descontaminación 
voluntaria

1. Información de situación.
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a) Provincia.
b) Municipio.
c) Calle/Paraje/Carretera.
d) Número/Punto Kilométrico.
e) Código Postal.
f) Coordenadas X-Y UTM (especificando sistema geodésico ETRS 89 o REGCAN95 en 

el caso de Canarias, y huso en ambos casos).
g) Denominación de la finca.
2. Información catastral y registral.
a) Referencia catastral de la finca.
b) Tomo, Libro y Folio.
c) Propietario de la finca.
d) Poseedor de la finca.
3. Uso del suelo.
a) Clasificación del suelo: urbano, urbanizable, no urbanizable o categorías asimiladas 

de conformidad con la legislación urbanística autonómica.
b) Calificación del suelo: uso residencial, industrial, otros (especificar).
c) CNAE.
4. Información relativa a la contaminación del suelo.
a) Contaminantes detectados (señalar uno o más): compuestos orgánicos volátiles, 

compuestos BTEX, hidrocarburos totales del petróleo, compuestos organoclorados, metales, 
otros (especificar).

b) Volumen de suelo contaminado (m3).
c) Superficie de suelo contaminado (m2).
5. Información relativa a la descontaminación.
a) Tipo de descontaminación (señalar una o más): extracción de vapores, excavación y 

tratamiento in situ o ex situ (indicar tipo de tratamiento), excavación y eliminación, bombeo y 
tratamiento de aguas o fases libres no acuosas, otros (especificar).

b) Volumen de suelo contaminado tratado (m3).
c) Volumen de agua contaminada extraída y tratada (m3).
d) Duración de plan de vigilancia (meses).
e) Coste presupuestado de obras de descontaminación (euros).
f) Coste presupuestado plan de vigilancia (euros).
6. Datos Administrativos (sólo para las declaraciones de suelos contaminados).
a) Fecha resolución de declaración de suelo contaminado.
b) Fecha de resolución de desclasificación como suelo contaminado.
c) Obligado a ejecutar trabajos de descontaminación.

Parte B. Obligaciones de información en materia de contaminación de suelos
a) Información sobre la cantidad y evolución de los Informes de situación, en aplicación 

de lo que reglamentariamente determine el Gobierno.
b) Procedimientos relacionados con suelos contaminados: procedimientos resueltos, 

actuaciones de descontaminación y recuperación ejecutadas, actuaciones de 
descontaminación y recuperación en ejecución o próximas a iniciarse y procedimientos en 
tramitación.

c) Actuaciones e inversiones realizadas en materia de prevención de la contaminación 
del suelo: plan regional de actuación, medidas de prevención, medidas de información al 
público, actuaciones complementarias dictadas en resoluciones, estudios y guías 
metodológicas e inversiones y mecanismos de financiación.
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ANEXO XV
Información requerida en la memoria anual prevista en el artículo 65

Identificación de la empresa (NIMA):
Operación de tratamiento:
Año de referencia:
Entradas a la operación: Salidas de la operación:

Residuo (1) Cantidad (2) Origen (4) Residuos del tratamiento / materiales (1) Cantidad (2) Destino (5)
Operación (3) Empresa

Residuos almacenados a 31 de diciembre:
Residuos (1) Cantidad (2)

(1) Los residuos se identificarán de conformidad con el artículo 6. En el concepto material, se indicará el 
residuo tratado que ha alcanzado el fin de la condición de residuo.

(2) Las cantidades se expresarán en toneladas.
(3) Las operaciones de tratamiento se identificarán mediante la codificación establecida en los anexos II y III de 

esta ley.
(4) Identificación de la empresa o entidad de donde provienen los residuos, incluyendo el NIMA cuando estén 

inscritos en el Registro de producción y gestión de residuos; o en su caso, indicando como origen «particulares».
(5) Indicación del destino de los residuos del tratamiento o de los materiales, incluyendo la operación a la que 

se destinan, e identificando el NIMA de la instalación de tratamiento en la que se tratan los residuos. En el caso de 
los residuos que han alcanzado el fin de la condición de residuos se indicará la empresa destinataria, de acuerdo a 
la declaración de conformidad exigida en la correspondiente orden ministerial.

ANEXO XVI
Toma de muestras y análisis

1. Las instalaciones de productores y gestores deberán contar, necesariamente, con los 
dispositivos, registros, arquetas y demás utensilios pertinentes que hagan posible la 
realización de mediciones y tomas de muestras representativas.

2. Las muestras se tomarán de modo que se asegure su representatividad, y en cantidad 
suficiente para poder separar tres porciones iguales para las operaciones que deban 
realizarse en laboratorio.

La toma de muestras se realizará de acuerdo a la norma UNE-EN 14899:2007 
(Caracterización de residuos. Toma de muestras de residuos. Esquema para la preparación 
y aplicación de un plan de muestreo), y teniendo en cuenta los Informes Técnicos de la serie 
UNE-CEN/TR 15310, o las normas que las sustituyan. Los análisis de contaminantes se 
realizarán con arreglo a las Normas CEN existentes.

3. Se levantará acta de la toma de muestra que deberá incluir, al menos, los siguientes 
datos:

a) Datos identificativos de la instalación
b) Datos identificativos del representante de la instalación
c) Datos identificativos del personal inspector
d) Datos de la muestra (fecha, hora de muestreo, descripción, localización del o de los 

puntos de muestreo, etc.)
e) Parámetros analíticos a determinar
f) Condiciones de transporte y conservación
4. Se introducirán en recipientes convenientemente sellados para impedir su 

manipulación y etiquetados. En las etiquetas figurará:
a) Un número de orden.
b) Descripción de la materia contenida.
c) Lugar preciso de la toma.
d) Fecha y hora de la toma.
e) Nombres y firmas del Inspector y de la persona responsable de la instalación objeto 

de la inspección.
f) Parámetros a determinar.
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5. De las tres porciones a que se refiere el apartado 1, una quedará en poder del 
productor o gestor, otra será entregada por el Inspector a un laboratorio acreditado para su 
análisis y la tercera quedará en poder de la administración que hubiera realizado la 
inspección.

6. Una vez realizado el análisis, el laboratorio acreditado hará tres copias, dos de las 
cuales las enviará al órgano de la administración que hizo entrega de la muestra, quien 
archivará una de las copias y enviará una segunda copia al productor o gestor. La tercera 
copia junto a la porción de la muestra que quedó en poder de la administración 
permanecerán en el laboratorio para ponerla, en caso necesario, a disposición de la 
autoridad judicial.

7. Si el titular de los residuos analizados manifiesta disconformidad con el resultado de 
los análisis, se procederá a realizar un nuevo análisis por otro laboratorio acreditado, cuyo 
resultado será definitivo, siendo los gastos de su realización a cargo del titular de los 
residuos. La manifestación de disconformidad deberá ser realizada por el titular de los 
residuos analizados ante el órgano competente que haya ordenado el análisis, en el plazo de 
un mes a partir del día del recibo de la comunicación del resultado del mismo.
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§ 2

Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 

contaminación. [Inclusión parcial]

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 251, de 19 de octubre de 2013

Última modificación: 25 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2013-10949

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Disposiciones especiales para las instalaciones de incineración y 
coincineración de residuos

Artículo 26.  Ámbito de aplicación.
1. Este capítulo se aplicará a las instalaciones de incineración y coincineración de 

residuos que incineren o coincineren residuos sólidos o líquidos, con excepción de las 
siguientes:

a) Instalaciones en las que sólo se incineren o coincineren los siguientes residuos:
1.º Residuos enumerados en el artículo 2.2.b).
2.º Residuos radiactivos.
3.º Cadáveres enteros de animales y partes de ellos que, a su vez, tengan la 

consideración de subproductos animales no transformados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3.1 del Reglamento (CE) n.° 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias 
aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002, que se tendrán que incinerar o coincinerar de 
acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento europeo y en la normativa que resulte 
de aplicación.

4.º Residuos resultantes de la exploración y explotación de petróleo y gas en plataformas 
marinas incinerados a bordo.

b) Instalaciones experimentales utilizadas para la investigación, el desarrollo y la 
realización de pruebas para mejorar el proceso de incineración y que incineren o coincineren 
menos de 50 toneladas de residuos al año.

2. Este capítulo no se aplicará a las instalaciones de gasificación o pirólisis si los gases 
resultantes de este tratamiento térmico son purificados en tal medida que dejen de ser 
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residuos antes de su incineración y que puedan causar emisiones no superiores a las 
resultantes de la quema de gas natural. A estos efectos estas instalaciones realizarán las 
mediciones correspondientes que así lo demuestren y lo pondrán en conocimiento del 
órgano competente de la comunidad autónoma.

3. A efectos de este capítulo, las instalaciones de incineración de residuos y las 
instalaciones de coincineración de residuos incluirán todas las líneas de incineración o las de 
coincineración y las instalaciones de recepción, almacenamiento y pretratamiento «in situ» 
de los residuos; los sistemas de alimentación de residuos, combustible y aire; la caldera; las 
instalaciones de tratamiento de los gases residuales; las instalaciones de tratamiento o 
almacenamiento «in situ» de los residuos de la incineración y de las aguas residuales, y la 
chimenea; así como los dispositivos y sistemas de control de las operaciones de incineración 
o coincineración, del registro y la monitorización de las condiciones de incineración o 
coincineración.

4. En caso de aplicarse procedimientos distintos de la oxidación, como la pirólisis, la 
gasificación y el proceso de plasma, para el tratamiento térmico de los residuos, la 
instalación de incineración o de coincineración de residuos incluirá tanto el procedimiento de 
tratamiento térmico como el de incineración subsiguiente.

Si la coincineración de residuos tiene lugar de tal manera que el principal propósito de la 
instalación no sea la generación de energía o la producción de productos materiales sino 
más bien el tratamiento térmico de residuos, la instalación se considerará como instalación 
de incineración de residuos.

Artículo 27.  Autorización de las instalaciones.
1. Las instalaciones de incineración y coincineración de residuos estarán sometidas al 

siguiente régimen de autorización:
a) Las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 

deberán contar con la autorización ambiental integrada regulada en aquella.
b) El resto de instalaciones no incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 

1 de julio, requerirán las autorizaciones exigidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, así como las exigidas en aplicación de la Ley 34/2007, de 
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, sin perjuicio del resto de 
licencias o autorizaciones que igualmente sean exigibles en virtud de lo establecido en otras 
disposiciones. Del mismo modo, en estos casos serán exigibles las autorizaciones de 
vertidos al medio acuático establecidas en el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas.

2. Las autorizaciones reguladas en este artículo podrán ser revisadas periódicamente, de 
conformidad con lo establecido al efecto en la normativa sobre prevención y control 
integrados de la contaminación o, en su caso, en la de residuos, contaminación atmosférica, 
aguas y costas.

3. En el caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
reguladas en este artículo, los órganos competentes adoptarán las medidas que resulten 
pertinentes, mediante la aplicación del correspondiente régimen sancionador.

Artículo 28.  Solicitud de autorización.
1. Toda solicitud de autorización de instalaciones de incineración o coincineración de 

residuos, incluirá una descripción de las medidas que estén previstas para garantizar que se 
cumplen los siguientes requisitos:

a) Que la instalación se diseñe, equipe, mantenga y explote de modo que se cumplan los 
requisitos que establece este capítulo, teniendo en cuenta los tipos de residuos a incinerar o 
coincinerar.

b) Que, en la medida en que sea viable, se recupere el calor generado durante el 
proceso de incineración o de coincineración mediante la generación de calor, vapor o 
electricidad.
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c) Que se reduzcan al mínimo la cantidad y la nocividad de los residuos producidos, y, 
cuando proceda, se reciclen.

d) Que la eliminación de los residuos de la incineración que no puedan evitarse, 
reducirse o reciclarse se lleve a cabo de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero, y en la Decisión 2003/33/CE, de 19 diciembre de 2002, por la que se 
establecen los criterios y procedimiento de admisión de residuos en los vertederos, con 
arreglo al artículo 16 y al anexo II de la Directiva 1999/31/CEE.

e) Que se identifiquen los residuos que serán objeto de incineración o coincineración en 
la instalación, de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º En los casos de instalaciones en las que se pretenda incinerar exclusivamente 
residuos de competencia municipal, la identificación de los residuos se hará de forma 
genérica, indicando aquellos aspectos que pudieran condicionar la autorización.

2.º En los casos de instalaciones en las que se pretenda incinerar residuos distintos de 
los anteriores, así como en las de incineración de residuos de competencia municipal en las 
que se vayan a incinerar residuos de otra naturaleza, se identificará el tipo y cantidades de 
residuos que se vayan a incinerar, utilizando los códigos de identificación de la Lista Europea 
de Residuos, sus características, con indicación del contenido de sustancias contaminantes 
y la proporción de cada uno de ellos en la alimentación al horno.

3.º En los casos de instalaciones de coincineración, además de los requisitos 
expresados en los apartados anteriores, se deberá indicar el poder calorífico inferior, la 
forma de alimentación y el punto de incorporación al proceso de los residuos. Igualmente, se 
deberá definir el grado de aprovechamiento energético resultante en sus instalaciones 
concretas cuando se quemen los residuos previstos en las proporciones solicitadas.

4.º Cuando se trate de instalaciones de incineración de residuos domésticos se aportará 
informe, realizado por un experto externo acreditado, indicando el valor de la eficiencia 
energética para cada línea de incineración, en los términos previstos en el artículo 40.

2. En todo caso, sólo se concederá la autorización cuando en la solicitud se acredite que 
las técnicas de medición de las emisiones a la atmósfera propuestas cumplen lo dispuesto 
en el anejo 2, parte 3, y por lo que respecta al agua, cumplen lo dispuesto en la parte 3, 
apartados 1 y 2, de dicho anejo.

Artículo 29.  Contenido de las autorizaciones.
1. Toda autorización de instalaciones de incineración o coincineración incluirá las 

siguientes determinaciones, además de otras que sean exigibles:
a) Enumeración expresa de los tipos de residuos que pueden tratarse utilizando los 

códigos de identificación de la Lista Europea de Residuos y se determinará la cantidad de 
los residuos que se autoriza para incinerar o coincinerar.

b) La capacidad total de incineración o coincineración de residuos de la instalación, así 
como la capacidad de cada una de las líneas de incineración o coincineración de la 
instalación.

c) Los valores límite para las emisiones a la atmósfera y las aguas, sin perjuicio de los 
demás requisitos establecidos en la legislación sectorial que resulte de aplicación.

d) Los requisitos de pH, temperatura, y caudal de los vertidos de aguas residuales.
e) Los procedimientos de muestreo y medición y las frecuencias que deberán ser 

utilizados para cumplir las obligaciones que se establecen sobre mediciones periódicas de 
cada contaminante de la atmósfera y las aguas, mencionando, si los hubiera, las normas o 
métodos específicos aplicables al efecto.

f) El período máximo permitido de las interrupciones, desajustes o fallos técnicamente 
inevitables de los dispositivos de depuración o de medición, durante los cuales las emisiones 
a la atmósfera y los vertidos de aguas residuales puedan superar los valores límite de 
emisión previstos.

2. Cuando la autorización esté referida a una instalación de incineración o coincineración 
que utilice residuos peligrosos, deberá incluir, además, las siguientes determinaciones:
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a) Una lista de las cantidades de los distintos tipos de residuos peligrosos que pueden 
tratarse.

b) Los flujos mínimos y máximos de masa de dichos residuos peligrosos, sus valores 
caloríficos mínimos y máximos y su contenido máximo de policlorobifenilos, pentaclorofenol, 
cloro, flúor, azufre, metales pesados y otras sustancias contaminantes.

Artículo 30.  Entrega y recepción de los residuos.
1. El gestor de la instalación de incineración o coincineración tomará todas las 

precauciones necesarias en relación con la entrega y recepción de residuos para impedir, o, 
cuando ello no sea viable, limitar en la medida de lo posible, la contaminación de la 
atmósfera, el suelo y las aguas superficiales y subterráneas, así como otros efectos 
negativos en el medio ambiente, los olores y ruidos, y los riesgos directos para la salud 
humana.

2. Antes de aceptar los residuos en la instalación de incineración o coincineración de 
residuos, el gestor determinará la masa de cada tipo de residuos, si es posible mediante la 
utilización de los códigos de identificación de la Lista Europea de Residuos.

3. Además, cuando se trate de residuos peligrosos, antes de aceptarlos en la instalación 
de incineración o coincineración de residuos, el gestor deberá disponer de una información 
sobre ellos para comprobar, entre otros extremos, que se cumplen los requisitos de la 
autorización señalados en el artículo 29.2.

En la anterior información constará:
a) Toda la información administrativa sobre el proceso generador del residuo contenida 

en los documentos mencionados en el apartado 4.a).
b) La composición física y, en la medida en que sea factible, química de los residuos, así 

como cualquier otra información necesaria para evaluar su adecuación al proceso de 
incineración o coincineración previsto.

c) Los riesgos inherentes a los residuos, las sustancias con las que no puedan 
mezclarse y las precauciones que habrá que tomar al manipularlos.

4. Igualmente, antes de aceptar residuos peligrosos en la instalación de incineración o 
coincineración de residuos, el gestor observará al menos los siguientes procedimientos de 
recepción:

a) Comprobación de los documentos estipulados en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y, si 
procede, de los establecidos en el Reglamento (CEE) n° 1013/2006 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos, así como en la 
normativa sobre transporte de mercancías peligrosas.

b) Muestreo representativo para comprobar su conformidad con la información del 
apartado 3, a menos que ello resulte inadecuado en virtud de la propia naturaleza de los 
residuos, como en el caso de residuos clínicos infecciosos.

Estas operaciones de muestreo se llevarán a cabo mediante controles realizados, a ser 
posible, antes de descargar los residuos y servirán para que el órgano competente pueda 
determinar la naturaleza de los residuos tratados. Las muestras deberán conservarse, al 
menos, durante un mes después de la incineración o coincineración del residuo 
correspondiente.

5. El órgano competente podrá eximir del cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 
2, 3 y 4, a las instalaciones de incineración de residuos o a las instalaciones de 
coincineración de residuos que formen parte de una instalación incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y sólo incineren o coincineren los residuos 
generados dentro de ésta.

Artículo 31.  Condiciones de diseño, equipamiento, construcción y explotación.
1. El diseño, equipamiento, construcción y explotación de las instalaciones de 

incineración de residuos se realizará conforme a los siguientes requisitos:
a) Las instalaciones se explotarán de modo que se obtenga un grado de incineración tal 

que el contenido de carbono orgánico total (COT) de las escorias y las cenizas de hogar sea 
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inferior al 3 % o, alternativamente, su pérdida por combustión sea inferior al 5 % del peso 
seco de la materia. Si es preciso, se emplearán técnicas de tratamiento previo de residuos.

b) Tras la última inyección de aire de combustión, incluso en las condiciones más 
desfavorables, al menos durante dos segundos la temperatura de los gases derivados de la 
incineración de residuos se eleve de manera controlada y homogénea hasta 850 °C, 
medidos cerca de la pared interna de la cámara de combustión o en otro punto 
representativo de ésta previa autorización del órgano competente. Si se incineran residuos 
peligrosos que contengan más del 1 % de sustancias organohalogenadas, expresadas en 
cloro, la temperatura deberá elevarse hasta 1.100 °C, al menos durante dos segundos.

c) Todas las cámaras de combustión de la instalación de incineración estarán equipadas 
al menos con un quemador auxiliar que se ponga en marcha automáticamente cuando la 
temperatura de los gases de combustión, tras la última inyección de aire de combustión, 
descienda por debajo de 850 °C o 1.100 °C, según los casos contemplados en el anterior 
apartado b). Asimismo, se utilizará dicho quemador durante las operaciones de arranque y 
parada de la instalación a fin de que la temperatura de 850 °C o 1.100 °C, según los casos 
contemplados en el anterior apartado b), se mantenga en todo momento durante estas 
operaciones mientras haya residuos no incinerados en la cámara de combustión.

d) Durante el arranque y parada, o cuando la temperatura de los gases de combustión 
descienda por debajo de 850 °C o 1.100 °C, según los casos contemplados en el apartado 
b), el quemador auxiliar no podrá alimentarse con combustibles que puedan causar 
emisiones mayores que las producidas por la quema de gasóleo, según las definiciones del 
Decreto 2204/1975, de 23 de agosto, por el que se tipifican las características, calidades y 
condiciones de empleo de los combustibles y carburantes, o por la de gas licuado o gas 
natural.

2. Las instalaciones de coincineración de residuos se diseñarán, equiparán, construirán y 
explotarán de modo tal que la temperatura de los gases resultantes de la coincineración de 
residuos se eleve de manera controlada y homogénea, incluso en las condiciones más 
desfavorables, hasta, como mínimo 850°C, durante, al menos, dos segundos. Si se 
coincineran residuos peligrosos que contengan más de un 1% de sustancias 
organohalogenadas, expresadas en cloro, la temperatura deberá elevarse, como mínimo, 
hasta 1.100 °C, durante al menos dos segundos.

3. Las instalaciones de incineración de residuos y coincineración de residuos tendrán y 
utilizarán un sistema automático que impida la alimentación de residuos en los siguientes 
casos:

a) En la puesta en marcha, hasta que se haya alcanzado la temperatura de 850 °C o 
1.100 °C, según los casos contemplados en los apartados 1.b) y 2, o la temperatura que 
resulte exigible de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.

b) Cuando no se mantenga la temperatura de 850 °C o 1.100 °C, según los casos 
contemplados en los apartados 1.b) y 2, o la temperatura que resulte exigible de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 32.

c) Cuando las mediciones en continuo muestren que se está superando algún valor 
límite de emisión del artículo 39.3 debido a perturbaciones o fallos en los dispositivos de 
limpieza de los gases residuales.

4. Las instalaciones de incineración y coincineración de residuos se diseñarán, 
equiparán, construirán y explotarán de modo que los gases residuales producidos sean 
liberados de modo controlado, por medio de una chimenea, cuya altura se calculará de modo 
que queden protegidos la salud humana y el medio ambiente.

5. El calor generado por las instalaciones de incineración de residuos o las instalaciones 
de coincineración de residuos se recuperará en la medida en que sea viable.

6. Los residuos clínicos infecciosos deberán introducirse directamente en el horno, sin 
mezclarlos antes con otros tipos de residuos y sin manipularlos directamente.

7. Con independencia de las posibles responsabilidades civiles o penales que pudieran 
derivarse como consecuencia del funcionamiento de las instalaciones, de la gestión de la 
instalación de incineración o coincineración de residuos será responsable una persona física 
con aptitud técnica para gestionar la instalación.
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Artículo 32.  Autorización para cambiar las condiciones de explotación.
1. Para algunos tipos de residuos o para algunos procesos térmicos, el órgano 

competente, podrá permitir condiciones distintas de las establecidas en el artículo 31.1.a), en 
relación con el contenido de COT, así como de las establecidas en el artículo 31.1.b), c) y d) 
y artículo 31.2 y 3, en relación con las temperaturas mínimas de operación, especificándolas 
en la autorización, siempre y cuando se cumplan el resto de exigencias establecidas en este 
capítulo.

2. Por lo que respecta a las instalaciones de incineración, el cambio en las condiciones 
de explotación no podrá generar mayor cantidad de residuos o residuos con mayor 
contenido de contaminantes orgánicos que los previsibles si se mantuvieran las condiciones 
establecidas en el artículo 31.1.

3. En cuanto a las instalaciones de coincineración, y en lo que se refiere al contenido de 
COT y CO, la autorización de condiciones distintas se supeditará a que se cumplan, al 
menos, los valores límite de emisión establecidos en el anejo 2, parte 5, para el carbono 
orgánico total y para el CO. No obstante, por lo que respecta a la industria del papel y la 
pasta de papel, si las instalaciones coincineran sus propios residuos en el lugar en que éstos 
se producen, en calderas de corteza que estaban en funcionamiento y autorizadas antes del 
28 de diciembre de 2002, la autorización de condiciones distintas se supeditará a que se 
cumplan, al menos, los valores límite de emisión establecidos en el anejo 2, parte 5, para el 
carbono orgánico total.

4. En lo referente a la temperatura de operación, la autorización de condiciones distintas 
se supeditará al cumplimiento de los siguientes requisitos, cuyo cumplimiento se deberá 
comprobar mediante una prueba de funcionamiento real, con una duración fijada por el 
órgano competente y que sea suficiente para poder obtener muestras representativas:

a) Que el contenido de cloro orgánico en los residuos sea inferior al 0,1 % en peso, tanto 
para plantas de incineración como de coincineración.

b) Que las emisiones de CO y COT sean inferiores a los límites establecidos en el anejo 
2, parte 5, tanto para instalaciones de incineración como de coincineración.

c) Que, en el caso de instalaciones de coincineración, la temperatura de funcionamiento 
solicitada no sea inferior a la que se registraría en el proceso principal si no se alimentaran 
residuos.

5. Las comunidades autónomas informarán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente sobre las decisiones que hayan adoptado en virtud de lo establecido en 
este artículo, con indicación expresa de las condiciones distintas de explotación autorizadas 
y los resultados de las verificaciones que, en su caso, se hayan realizado, a efectos de su 
comunicación a la Comisión Europea, a través del cauce correspondiente.

Artículo 33.  Valores límite de emisión a la atmósfera.
1. Las instalaciones de incineración de residuos se diseñarán, equiparán, construirán y 

explotarán de modo que, en los gases de escape, no se superen los valores límite de 
emisión establecidos en el anejo 2, parte 5.

2. Las instalaciones de coincineración se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán 
de modo que, en los gases de escape, no se superen los valores límite de emisión 
establecidos en el anejo 2, parte 2, o que se determinen con arreglo a dicha parte.

Si en una instalación de coincineración de residuos más del 40 % del calor generado 
procede de la combustión de residuos peligrosos, se aplicarán los valores límite de emisión 
establecidos en el anejo 2 parte 5.

Cuando se coincineren residuos domésticos mezclados no tratados, los valores límite de 
emisión a la atmósfera se determinarán con arreglo a el anejo 2, parte 5, y no se aplicará la 
parte 2 del mismo anejo.

3. Los resultados de las mediciones realizadas para verificar el cumplimiento de los 
valores límite de emisión estarán referidos a las condiciones establecidas en el artículo 37.
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Artículo 34.  Valores límite de emisión a las aguas.
1. En las autorizaciones que resulten exigibles, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 28, se limitará en la medida en que sea viable el vertido al medio acuático de las 
aguas residuales procedentes de la depuración de los gases residuales En todo caso, estas 
aguas residuales sólo podrán verterse al medio acuático tras ser tratadas por separado, a 
condición de que:

a) Se cumplan los requisitos establecidos en las disposiciones sectoriales aplicables en 
materia de valores límite de emisión, y

b) las concentraciones en masa de las sustancias contaminantes mencionadas en el 
anejo 2, parte 4, o cualquier otro parámetro que el órgano competente considere 
característico del vertido, sean inferiores a los valores límite de emisión establecidos en éste, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.3, sin perjuicio de que en la autorización 
correspondiente se establezcan valores límite de emisión más restrictivos o que se limite 
cualquier otro parámetro que el órgano competente considere característico del vertido.

2. A efectos de lo establecido en este artículo, en ningún caso se tendrá en cuenta la 
dilución de las aguas residuales para el cumplimiento de los valores límites de emisión 
establecidos en el anejo 2, parte 4.

3. Los valores límite de emisión serán aplicables en el punto de control situado 
inmediatamente después de las instalaciones de depuración de las aguas residuales, dotado 
de una arqueta o sistema similar que permita la inspección y toma de muestras. Asimismo, el 
sistema de evacuación de las aguas residuales al medio receptor no permitirá que la 
concentración de las sustancias contaminantes del vertido en el punto donde se vierten las 
aguas residuales sea superior a la concentración de las sustancias contaminantes del vertido 
en el punto de control.

4. Cuando las aguas residuales procedentes de la depuración de los gases residuales 
que contengan las sustancias contaminantes a que se refiere el anejo 2, parte 4, sean 
tratadas fuera de la instalación de incineración o coincineración de residuos, en una 
instalación de tratamiento destinada sólo al tratamiento de este tipo de aguas residuales, los 
valores límite de emisión del anejo 2, parte 4, se aplicarán en el punto en que las aguas 
residuales salgan de la instalación de tratamiento.

Cuando las aguas residuales procedentes de la depuración de los gases residuales se 
traten conjuntamente con otros tipos de aguas residuales, tanto fuera como dentro del 
emplazamiento, el gestor efectuará los cálculos de distribución de masas adecuados, 
utilizando los resultados de las mediciones indicadas en el artículo 38.2, para determinar los 
niveles de emisión en el vertido final de aguas residuales que pueden atribuirse a las aguas 
residuales procedentes de la depuración de gases residuales, con el fin de comprobar que 
se cumplen los valores límite de emisión establecidos en el anejo 2, parte 4.

5. Los emplazamientos de las instalaciones de incineración y coincineración de residuos, 
incluidas las zonas de almacenamiento de residuos anexas, se diseñarán y explotarán de 
modo que se impida el vertido no autorizado y accidental de sustancias contaminantes al 
suelo y a las aguas superficiales y subterráneas.

Además, deberá disponerse de capacidad de almacenamiento para la escorrentía de 
precipitaciones contaminadas procedente del emplazamiento de la instalación de 
incineración o de coincineración de residuos o para las aguas contaminadas que provengan 
de derrames o de operaciones de lucha contra incendios. A estos efectos, la capacidad de 
almacenamiento será la adecuada para que dichas aguas puedan someterse a pruebas y 
tratarse antes de su vertido, cuando sea necesario.

Artículo 35.  Residuos de la incineración.
1. Se reducirá al mínimo la cantidad y la nocividad de los residuos procedentes de la 

explotación de la instalación de incineración o coincineración de residuos. Los residuos se 
reciclarán, si procede, directamente en la instalación o fuera de ella, o se valorizarán o 
eliminarán fuera de ella, de conformidad con lo establecido en la legislación sobre residuos.

2. El transporte y almacenamiento temporal de los residuos secos en forma de polvo, se 
realizarán de forma que se evite su dispersión en el medio ambiente.
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3. Antes de determinar las vías de eliminación, reciclado u otras formas de valorización 
de los residuos de las instalaciones de incineración y coincineración se efectuarán pruebas 
adecuadas para establecer las características físicas y químicas y el potencial contaminante 
de los diferentes residuos de incineración. Los análisis que se realicen con motivo de estas 
pruebas se referirán, entre otros aspectos, a la composición, a la fracción soluble total y a la 
fracción soluble de los metales pesados de estos residuos.

Artículo 36.  Mediciones.
1. Los órganos competentes adoptarán las medidas necesarias para comprobar que los 

gestores de las instalaciones realizan las mediciones reguladas en este artículo y en los 
artículos 37 y 38, mediante el cumplimiento de las obligaciones establecidas al efecto en la 
correspondiente autorización.

2. En las instalaciones de incineración de residuos y coincineración de residuos deberá 
disponerse de equipos de medición y se utilizarán técnicas adecuadas para el seguimiento 
de los parámetros, condiciones y concentraciones en masa relacionados con el proceso de 
incineración o coincineración de residuos.

3. La instalación y el funcionamiento adecuado de los equipos de seguimiento 
automatizado de las emisiones a la atmósfera y a las aguas estarán sujetos a control y a 
pruebas anuales de comprobación, según lo establecido en el anejo 2, parte 3.

4. El órgano competente fijará la localización de los puntos de medición y muestreo, que 
deberán ser accesibles para la realización de las medidas necesarias.

5. Se llevarán a cabo mediciones periódicas de las emisiones a la atmósfera y a las 
aguas con arreglo al anejo 2, parte 3, apartados 1 y 2, sin perjuicio de lo establecido por el 
organismo de cuenca en el caso de vertidos al dominio público hidráulico en cuencas 
gestionadas por la Administración General del Estado.

6. Los resultados de las mediciones se registrarán, tratarán y presentarán de acuerdo 
con los procedimientos que establezcan al efecto los órganos competentes, con el objeto de 
que éstas puedan comprobar el cumplimiento de las condiciones de explotación autorizadas 
y de los valores límite de emisión establecidos en dicha autorización.

Artículo 37.  Periodicidad de las mediciones a la atmósfera y cumplimiento de los valores 
límite de emisión.

1. En las instalaciones de incineración y coincineración de residuos se realizarán las 
siguientes mediciones:

a) Mediciones en continuo de las siguientes sustancias: NOx, siempre y cuando se 
establezcan valores límite de emisión, CO, partículas totales, COT, HCI, HF y SO2.

b) Mediciones en continuo de los siguientes parámetros del proceso: temperatura cerca 
de la pared interna de la cámara de combustión o en otro punto representativo de ésta 
autorizado por el órgano competente; concentración de oxígeno, presión, temperatura y 
contenido de vapor de agua de los gases residuales.

c) Al menos una medición trimestral de metales pesados y dioxinas y furanos; si bien, 
durante los doce primeros meses de funcionamiento, se realizará una medición al menos 
cada dos meses, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo.

2. Al menos una vez se verificarán adecuadamente el tiempo de permanencia, la 
temperatura mínima y el contenido de oxígeno de los gases residuales cuando se ponga en 
funcionamiento la instalación de incineración o coincineración y en las condiciones más 
desfavorables de funcionamiento que se puedan prever.

3. Podrá omitirse la medición continua de HF si se utilizan procesos de tratamiento del 
HCl que permitan garantizar que no se superan los valores límite de emisión de HCl. En este 
caso, las emisiones de HF se someterán a mediciones periódicas de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1.c).

4. No será necesaria la medición continua del contenido de vapor de agua cuando los 
gases residuales del muestreo se sequen antes de que se analicen las emisiones.

5. El órgano competente podrá permitir en la autorización la realización de mediciones 
periódicas, en vez de mediciones continuas, de HCI, HF y SO2, con arreglo a lo establecido 
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en el apartado 1.c), en instalaciones de incineración y coincineración de residuos, o no exigir 
ninguna medición, siempre y cuando el gestor pueda probar que las emisiones de estos 
contaminantes en ningún caso pueden superar los valores límite de emisión fijados.

El órgano competente podrá decidir no exigir la realización de mediciones en continuo de 
los NOx y exigir mediciones periódicas según el apartado 1.c), en las actuales instalaciones 
de incineración de residuos con una capacidad nominal de menos de 6 toneladas por hora o 
en las actuales instalaciones de coincineración de residuos con una capacidad nominal de 
menos de 6 toneladas por hora si el gestor puede probar, basándose en información 
respecto a la calidad de los residuos, las tecnologías utilizadas y los resultados de la 
medición de las emisiones, que las emisiones de NOx no pueden ser en ningún caso 
superiores a los valores límite de emisión prescritos.

6. Como excepción a lo establecido en el apartado 1.c), el órgano competente podrá 
permitir que la frecuencia de las mediciones periódicas se reduzca de mediciones 
trimestrales a una vez al año en el caso de los metales pesados, y de mediciones 
trimestrales a mediciones semestrales en el caso de las dioxinas y furanos, siempre y 
cuando:

a) Las emisiones derivadas de la coincineración o la incineración de residuos sean en 
cualquier circunstancia inferiores al 50 % de los valores límites de emisión.

b) Los residuos que hayan de ser coincinerados o incinerados consistan únicamente en 
determinadas fracciones combustibles clasificadas como residuos no peligrosos que no sean 
apropiados para el reciclado y que presenten determinadas características, que se indicarán 
a tenor de la evaluación a que se refiere el apartado c) de este punto.

c) El gestor pueda demostrar sobre la base de la información acerca de la calidad de los 
residuos de que se trate y la medición de las emisiones, que están en cualquier circunstancia 
significativamente por debajo de los valores límite de emisión de metales pesados y dioxinas 
y furanos.

7. A partir de la fecha en que se establezcan en la normativa comunitaria técnicas de 
medición adecuadas, se deberán efectuar mediciones en continuo de las emisiones a la 
atmósfera de metales pesados y dioxinas y furanos, de conformidad con lo dispuesto en la 
anejo 2, parte 3.

8. Los resultados de las mediciones efectuadas para verificar que se cumplen los valores 
límite de emisión se normalizarán utilizando las concentraciones normales de oxígeno 
mencionadas en el anejo 2 parte 5, o calculadas con arreglo al anejo 2, parte 2, aplicando la 
fórmula indicada en la parte 6 del citado anejo.

Cuando el residuo se incinere o coincinere en una atmósfera enriquecida de oxígeno, los 
resultados de las mediciones podrán normalizarse con referencia a un contenido de oxígeno, 
establecido por el órgano competente, que obedezca a las circunstancias especiales del 
caso particular.

Cuando se reduzcan las emisiones de sustancias contaminantes mediante tratamiento 
de los gases residuales en una instalación en que se traten residuos peligrosos por 
incineración o coincineración, la normalización respecto a los contenidos de oxígeno 
previstos en el apartado 1 se llevará a cabo solo cuando el contenido de oxígeno medido en 
el mismo período de tiempo para la sustancia contaminante de que se trate supere el 
contenido normalizado de oxígeno correspondiente.

9. Se considerará que se cumplen los valores límite de emisión a la atmósfera si se 
respetan todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) Si ninguno de los valores medios diarios supera los valores límite de emisión 
establecidos en el anejo 2, parte 2, o parte 5, apartado b), o calculados de conformidad con 
la parte 2 del mencionado anejo.

b) Cuando ninguno de los valores medios semihorarios supera los valores límite de 
emisión del anejo 2 parte 5 apartado c) columna A, o bien, cuando proceda, si el 97 % de los 
valores medios semihorarios, a lo largo del año, no superan los valores límite de emisión de 
la del anejo 2, parte 5, apartado c), columna B.

c) Si ninguno de los valores medios a lo largo del período de muestreo establecido para 
los metales pesados y las dioxinas y furanos supera los valores límite de emisión 
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establecidos en el anejo 2, parte 5, apartados d) y e), o del anejo 2, parte 2, o calculados de 
conformidad con este anejo.

d) Para el monóxido de carbono (CO): en el caso de las instalaciones de incineración de 
residuos:

1. Al menos el 97 % de los valores medios diarios a lo largo del año no rebasan el valor 
límite de emisión para el valor medio diario fijado en el anejo 2, parte 5, letra f), y

2.º al menos el 95 % de todos los valores medios cada diez minutos tomados en un 
período de veinticuatro horas, correspondiente a un día natural, o todos los valores medios 
semihorarios tomados en el mismo período no rebasan los valores límite de emisión para el 
valor medio semihorario y valor medio cada diez minutos fijados en el anejo 2, parte 5, letra 
f); para el monóxido de carbono (CO): En el caso de las instalaciones de incineración en las 
que el gas derivado del proceso de incineración se eleve a una temperatura de 1.100 °C 
como mínimo durante al menos dos segundos, los órganos competentes podrán aplicar un 
período de evaluación de siete días para los valores medios de diez minutos.

Para el monóxido de carbono (CO): En el caso de las instalaciones de coincineración de 
residuos se deberá cumplir la del anejo 2, parte 2.

10. Los valores medios semihorarios y los valores medios de diez minutos se 
determinarán dentro del tiempo de funcionamiento real, excluidos los períodos de arranque y 
parada si no se están incinerando residuos, a partir de los valores medidos, después de 
restar el valor del intervalo de confianza que figura en el anejo 2, parte 3, apartado 3. Los 
valores medios diarios se determinarán a partir de estos valores medios validados.

Para obtener un valor medio diario válido no podrán descartarse por fallos de 
funcionamiento o por mantenimiento del sistema de medición continua más de cinco valores 
medios semihorarios en un día. Tampoco podrán descartarse por fallos de funcionamiento o 
por mantenimiento del sistema de medición continua más de diez valores medios diarios al 
año.

11. Los valores medios obtenidos a lo largo del período de muestreo y los valores medios 
en el caso de las mediciones periódicas de HF, HCl y SO2 se determinarán con arreglo a los 
requisitos establecidos en el artículo 29.1.e), 36.4 y en el anejo 2, parte 3.

Artículo 38.  Periodicidad de las mediciones de las emisiones al agua y cumplimiento de los 
valores límite de emisión.

1. En el punto de control de aguas residuales se efectuarán al menos las siguientes 
mediciones:

a) Mediciones en continuo del pH, la temperatura y el caudal.
b) Mediciones diarias, mediante muestras puntuales, de sólidos en suspensión o 

mediciones de una muestra representativa y proporcional al caudal vertido a lo largo de un 
período de veinticuatro horas.

c) Mediciones, con la periodicidad que determinen los órganos competentes en materia 
de control de vertidos al medio acuático y como mínimo una vez al mes, de una muestra 
representativa y proporcional al caudal vertido durante veinticuatro horas de Hg, Cd, Tl, As, 
Pb, Cr, Cu, Ni y Zn. Asimismo, y cuando así figure en la autorización se tomarán también 
muestras puntuales de dichos parámetros.

d) Mediciones, como mínimo una vez cada tres meses, de dioxinas y furanos, si bien 
durante los primeros doce meses de funcionamiento se efectuará una medición como 
mínimo cada dos meses.

2. Cuando las aguas residuales procedentes de la depuración de gases residuales se 
traten en la instalación conjuntamente con otras aguas residuales originadas en aquélla, el 
gestor deberá tomar mediciones:

a) En el flujo de aguas residuales procedentes de la depuración de gases residuales 
antes de su entrada en la instalación de tratamiento conjunto de aguas residuales.

b) En el otro flujo o los otros flujos de aguas residuales antes de su entrada en la 
instalación de tratamiento conjunto de aguas residuales.
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c) En el punto de vertido final de las aguas residuales procedentes de la instalación de 
incineración o de coincineración de residuos, después del tratamiento.

3. El seguimiento de la masa de contaminantes en las aguas residuales tratadas, incluida 
la frecuencia en las mediciones, se llevará a cabo de conformidad con la normativa sectorial 
aplicable y según lo establecido en la correspondiente autorización.

4. Se considerará que se cumplen los valores límite de emisión al agua, de acuerdo con 
lo establecido en el anejo 2, parte 4, y sin perjuicio de que en la correspondiente autorización 
se establezcan criterios más restrictivos:

a) Respecto al total de sólidos en suspensión, sustancia contaminante número 1, cuando 
el 95 % y el 100 % de los valores medidos no superen los respectivos valores límite de 
emisión establecidos en el anejo 2, parte 4.

b) Respecto a los metales pesados, sustancias contaminantes números 2 a 10, cuando 
no más de una medición al año supere los valores límite de emisión establecidos en el anejo 
2 parte 4 o bien, si se ha establecido como obligatoria la toma de más de veinte muestras al 
año, de conformidad con lo establecido en el apartado 1.c) de este artículo, cuando no más 
del 5 % de esas muestras supere los valores límite de emisión establecidos en el anejo 2, 
parte 4.

c) Respecto a las dioxinas y los furanos, sustancia contaminante número 11, cuando las 
mediciones efectuadas cuatro veces al año no superen el valor límite de emisión establecido 
en el anejo 2, parte 4.

5. Cuando las mediciones tomadas muestren que se han superado los valores límite de 
emisión al medio acuático establecidos en este capítulo, se informará inmediatamente al 
órgano competente.

Artículo 39.  Condiciones anormales de funcionamiento.
1. En caso de avería, el gestor de la instalación reducirá o detendrá el funcionamiento de 

la instalación lo antes posible hasta que éste pueda reanudarse normalmente.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31.3.c), la instalación de incineración o 

coincineración de residuos o los hornos que formen parte de una instalación de incineración 
o coincineración de residuos no podrá, en ningún caso, seguir incinerando residuos durante 
un período superior a cuatro horas ininterrumpidas si se superan los valores límite de 
emisión. Además, la duración acumulada del funcionamiento en dichas circunstancias 
durante un año natural será de menos de 60 horas, teniendo en cuenta que dicha duración 
se aplica a los hornos conectados a un único dispositivo de depuración de los gases 
residuales.

3. En las condiciones descritas en los apartados 1 y 2, el contenido total en partículas de 
las emisiones de una instalación de incineración a la atmósfera no superará en ningún caso 
150 mg/m3, expresados como valor medio semihorario. Por otra parte, no podrán superarse 
los valores límite de emisión a la atmósfera para el CO y el COT fijados en el anejo 2, parte 
5.

Artículo 40.  Verificación del valor de eficiencia energética de las instalaciones de 
incineración de residuos domésticos.

1. A los efectos de la clasificación de las instalaciones de incineración de residuos 
domésticos como operaciones de valorización o de eliminación conforme a lo establecido en 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, los gestores de dichas instalaciones remitirán un informe, 
acreditado externamente, indicando el valor de la eficiencia energética para cada línea de 
incineración así como el cálculo realizado y la información adicional necesaria para su 
verificación. Para efectuar dicho cálculo se seguirán las indicaciones establecidas en la guía 
publicada por la Comisión Europea.

En el caso de las instalaciones en funcionamiento, se tomará como referencia para el 
cálculo de dicho valor los resultados obtenidos a lo largo de un año natural. En el caso de 
instalaciones nuevas, dicho cálculo se realizará a partir de las especificaciones técnicas de 
la instalación y los contratos que ésta tenga establecidos.
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2. El órgano competente verificará dicho cálculo y, si lo estima necesario, podrá solicitar 
información adicional o llevar a cabo los controles que estime pertinentes para su 
comprobación. En el plazo de tres meses desde la recepción de la información el órgano 
competente notificará a la instalación el valor de eficiencia energética y su clasificación como 
operación R1 o D10, de acuerdo con los anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Dicha 
clasificación tendrá validez durante los cinco años siguientes en tanto que no se produzcan 
cambios que puedan afectar a la eficiencia energética, como por ejemplo modificaciones 
técnicas, cambios de los clientes de calor, electricidad, etc.

Pasados estos cinco años, o durante este período si se ha producido un cambio que 
pueda afectar a la eficiencia energética, se procederá a recalcular el valor de eficiencia 
energética de la instalación y revisar tal clasificación, siguiendo el procedimiento descrito 
anteriormente.

3. El gestor de la instalación de incineración de residuos domésticos, en la memoria que 
anualmente remita al órgano competente de conformidad con el artículo 41 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, incluirá la información necesaria para que el órgano competente 
pueda comprobar que se sigue manteniendo el valor de eficiencia energética establecido 
para esa instalación y por tanto su clasificación como operación de valorización o 
eliminación.

En caso de que una instalación de incineración de residuos clasificada como R1, de 
acuerdo con el anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, no superara el umbral legalmente 
establecido, el gestor justificará adecuadamente al órgano competente las causas que han 
impedido alcanzar dicho umbral y las previsiones para volver a alcanzarlo. En base a ello el 
órgano competente mantendrá, o no, la clasificación de dicha instalación.

Artículo 41.  Presentación de informes e información al público sobre instalaciones de 
incineración y coincineración de residuos.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, y en la Ley 27/2006, de 
18 de julio, las solicitudes de nuevas autorizaciones para instalaciones de incineración de 
residuos e instalaciones de coincineración de residuos estarán a disposición del público en 
uno o varios lugares durante un plazo de treinta días, para que presenten las observaciones 
que estimen oportunas, antes de que el órgano competente se pronuncie sobre el 
otorgamiento de la autorización.

Igualmente, se pondrá a disposición del público una copia de la autorización y de sus 
posteriores renovaciones o modificaciones.

2. Al objeto de elaborar la información para su remisión a la Comisión, por lo que 
respecta a las instalaciones de incineración o coincineración de residuos de capacidad 
nominal igual o superior a dos toneladas por hora, el gestor deberá elaborar y remitir al 
órgano competente un informe anual sobre el funcionamiento y el control de la instalación, 
en el que se dará cuenta, al menos, de la marcha del proceso de incineración o 
coincineración y de las emisiones a la atmósfera o a las aguas, comparadas con los niveles 
de emisión regulados en este capítulo. Esta información se facilitará al público cuando así lo 
solicite.

3. Las comunidades autónomas elaborarán una lista de las instalaciones de incineración 
o coincineración de capacidad nominal inferior a dos toneladas por hora ubicadas en su 
territorio, que se pondrá a disposición del público, junto con los informes de funcionamiento y 
seguimiento señalados en el apartado anterior.

4. A efectos de su remisión a la Comisión Europea, las comunidades autónomas 
suministrarán a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la información relativa a la 
aplicación de este capítulo en sus respectivos ámbitos territoriales, de conformidad con lo 
que se establezca al respecto en la normativa comunitaria.

[ . . . ]
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CAPÍTULO VI
Disposiciones especiales para las instalaciones de producción de dióxido de 

titanio

Artículo 56.  Ámbito de aplicación.
Este capítulo se aplicará a las instalaciones que producen dióxido de titanio.

Artículo 57.  Prohibición de la eliminación de residuos.
Queda prohibida la emisión de los siguientes residuos a cualquier masa de agua, mar u 

océano:
a) Los residuos sólidos.
b) Las aguas de proceso procedentes de la fase de filtración tras la hidrólisis de la 

solución de sulfato de titanio procedentes de instalaciones que apliquen el procedimiento del 
sulfato; incluido el residuo ácido asociado con tales aguas, con un contenido global superior 
a 0,5 % de ácido sulfúrico libre y diferentes metales pesados e incluidas esas aguas 
residuales que han sido diluidas hasta que contengan 0,5 % o menos de ácido sulfúrico libre.

c) Los residuos procedentes de instalaciones que apliquen el procedimiento del cloro que 
contengan más del 0,5 % de ácido clorhídrico libre y diferentes metales pesados, incluido el 
residuo que ha sido diluido hasta que contiene 0,5 % o menos de ácido clorhídrico libre.

d) Las sales de filtración, limos y residuos líquidos procedentes del tratamiento de 
concentración o neutralización de los residuos mencionados en las letras b) y c) y que 
contengan diferentes metales pesados, pero que no incluyan residuos neutralizados y 
filtrados o decantados que contengan únicamente vestigios de metales pesados y que, antes 
de cualquier dilución, presenten un valor pH superior a 5,5.

Artículo 58.  Control de las emisiones al agua.
1. Las emisiones de las instalaciones al agua no rebasarán los valores límite de emisión 

fijados en el anejo 4, parte 1.
2. En la autorización ambiental integrada se podrán establecer valores límite de emisión 

a parámetros diferentes a los mencionados en el anejo 4, parte 1, cuando los órganos 
competentes en materia de vertidos al medio acuático consideren que dichos parámetros 
son característicos del vertido.

Artículo 59.  Prevención y control de las emisiones a la atmósfera.
1. Debe evitarse la emisión de pequeñas gotas ácidas procedentes de las instalaciones.
2. Las emisiones a la atmósfera de las instalaciones no rebasarán los valores límite de 

emisión fijados en el anejo 4, parte 2.

Artículo 60.  Control de las emisiones.
1. Los órganos competentes deberán controlar las emisiones al agua a fin de comprobar 

el cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada y las del artículo 
58.

2. Los órganos competentes deberán controlar las emisiones a la atmósfera a fin de 
comprobar el cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada y las 
del artículo 59. Este control incluirá como mínimo la medición de las emisiones según el 
anejo 4, parte 3.

3. Los métodos de análisis químico, incluidos los métodos de campo y laboratorio 
utilizados a efectos de la monitorización de las emisiones, estarán validados y 
documentados de conformidad con la norma EN ISO/IEC-17025 u otras normas equivalentes 
aceptadas internacionalmente.

Todos los métodos de análisis aplicados se basarán en una incertidumbre de medida del 
50 % o menos (k=2) estimada a nivel de los valores límite de emisión y un límite de 
cuantificación igual o inferior a un valor del 30 % de los valores límite de emisión pertinentes.
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A falta de un método de análisis que cumpla los criterios anteriores, los análisis se 
efectuarán siguiendo las mejores técnicas disponibles que no acarreen costes 
desproporcionados.

ANEJO 1
Categorías de actividades e instalaciones contempladas en el artículo 2 del 
Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 

contaminación
Nota: los valores umbral mencionados en cada una de las actividades relacionadas en la 

siguiente tabla se refieren, con carácter general, a capacidades de producción o a productos. 
Si en la misma instalación se realizan varias actividades de la misma categoría, se sumarán 
las capacidades de dichas actividades. Para las actividades de gestión de residuos, este 
cálculo se aplicará a las instalaciones incluidas en los epígrafes 5.1, 5.3 y 5.4. La lista de 
actividades desglosadas en la columna derecha no es excluyente, su objetivo es clarificar el 
tipo de actividades afectadas.

Actividades del Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación Tipo de industrias e instalaciones incluidas
1. INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN

1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 MW: Instalaciones dedicadas a la producción de energía 
térmica mediante la combustión de cualquier tipo de 
combustible fósil y los diferentes tipos de biomasa, 
así como mediante la coincineración de residuos. La 
energía térmica obtenida puede ser utilizada 
directamente en forma de calor o transformada en 
otras formas útiles de energía (mecánica, eléctrica,..) 
mediante ciclos térmicos determinados.

a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la 
combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.

b) Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión 
existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal.

1.2 Refinerías de petróleo y gas: Instalaciones para el refino de crudo de petróleo, 
orientadas a obtener distintos tipos de productos, 
desde gases hasta productos líquidos y sólidos 
utilizados como combustibles, carburantes o como 
materias primas.

a) Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo.

b) Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases licuados del petróleo.

1.3 Coquerías.

Instalaciones dedicadas a la preparación de coque 
metalúrgico a partir de carbón, como material 
necesario para la producción de productos básicos 
de hierro fundido, acero, ferroaleaciones en hornos 
altos.

1.4 Instalaciones de gasificación y licuefacción de: Instalaciones dedicadas a la producción de gases 
combustibles por combustión parcial a partir de 
carbón u otros carburantes. El gas producido puede 
ser posteriormente tratado para su utilización como 
materia prima en procesos químicos, o dedicado a 
valorización energética por combustión en calderas 
o en turbinas o motores térmicos.
Dentro de este grupo se incluyen instalaciones tales 
como destilación de carbón, con obtención de 
productos líquidos condensados.

a) Carbón.

b) Otros combustibles, cuando la instalación tenga con una potencia térmica nominal igual o superior a 20 MW.

2. PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE METALES

2.1 Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos incluido el mineral sulfuroso.

Instalaciones para la primera transformación de 
minerales metálicos, así como cualquier otra que 
disponga de equipamientos para la preparación de 
material por medio de calcinación, sinterización, 
tostación o sublimación.

2.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), incluidas las correspondientes 
instalaciones de fundición continua de una capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.

Industria siderúrgica o de producción de aleaciones 
de hierro mediante fusión primaria o secundaria, 
como por ejemplo:
– Obtención de arrabio en hornos altos.
– Obtención de acero en convertidores.
– Aprovechamiento y eliminación de escorias.
– Transformación directa de chatarra en acero en 
hornos eléctricos.

2.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:  

a) Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero bruto por hora.

Instalaciones para la producción, fabricación o 
transformación de metales ferrosos y aleaciones por 
laminación en caliente, para la obtención de 
productos semielaborados o elaborados.

b) Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo y cuando la potencia térmica utilizada sea 
superior a 20 MW.

Instalaciones para la producción de piezas forjadas.
Se considerará la potencia térmica utilizada como la 
suma de la potencia térmica instalada en todos los 
hornos.
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Actividades del Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación Tipo de industrias e instalaciones incluidas

c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento de más de 2 toneladas de acero bruto por 
hora.

Industrias o instalaciones de galvanizado y aquellas 
otras en las que se produce el recubrimiento de 
acero, con capas de otro metal fundido, para mejorar 
sus características, fundamentalmente frente a la 
corrosión.

2.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 toneladas por día.
Fundiciones de hierro, de aceros y de otros metales 
ferrosos, para la fabricación de piezas, objetos o 
accesorios.

2.5 Instalaciones:  

a) Para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de concentrados o de materias primas secundarias 
mediante procedimientos metalúrgicos, químicos o electrolíticos.

Instalaciones para la producción y primera 
transformación de metales no ferrosos (aluminio, 
cobre, plomo, cinc, níquel, cromo, manganeso, 
metales preciosos o de otros metales) a partir de 
minerales o concentrados de minerales, como los 
obtenidos en los procesos que utilizan materias 
primas secundarias.

b) Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así como los productos de recuperación y otros procesos con una 
capacidad de fusión de más de 4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por día.

Instalaciones destinadas a la obtención de productos 
acabados o semiacabados a base de metales o 
aleaciones (incluso la formación de éstas), mediante 
procesos en caliente.

2.6 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por procedimiento electrolítico o químico, 
cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 m3.

Industria o instalaciones productoras, 
transformadoras o fabricantes de cualquier tipo de 
objeto metálico o plástico que realicen alguno o 
varios de estos tipos de tratamientos.
Para el cálculo de la capacidad de las cubetas se 
considerará la suma de los volúmenes de todas las 
de la instalación, excepto las cubetas de lavado.

3. INDUSTRIAS MINERALES
3.1 Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
a) i) fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias;
ii) fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o en hornos de 
otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día.

Instalaciones dedicadas a la producción de clínker o 
de cemento, incluyendo las plantas de molienda de 
clínker para producción de cemento cuando aquella 
no forme parte integral de la instalación.

b) producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 toneladas diarias. Instalaciones de fabricación de cal.
c) producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción superior a 50 toneladas diarias. Instalaciones de fabricación de óxido de magnesio.
3.2 Sin contenido. Sin contenido

3.3 Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión superior a 20 toneladas por 
día.

Instalaciones para la fabricación de vidrio hueco 
(botellas, tarros, frascos), vidrio plano, vidrio 
doméstico, vidrio decorativo, tubo de vidrio, fibra de 
vidrio (filamento continuo de vidrio para refuerzo), 
fritas, vidrios para uso técnico, aisladores, vidrios 
para iluminación y señalización y cualquier otro tipo 
de vidrio.

3.4 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de fibras minerales con una capacidad de 
fundición superior a 20 toneladas por día.

Instalaciones para la fabricación de cualquier tipo de 
fibras a partir de materias primas minerales. 
Instalaciones para la fabricación de materiales 
minerales aislantes como las lanas de roca, de 
escorias y de otros minerales. También deben 
incluirse las instalaciones destinadas a la fabricación 
de lanas de vidrio.

3.5 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular tejas, ladrillos, refractarios, azulejos, 
gres cerámico o productos cerámicos ornamentales o de uso doméstico, con una capacidad de producción superior a 75 toneladas 
por día, o una capacidad de horneado de más de 4 m3 y de más de 300 kg/m3 de densidad de carga por horno.

Todas las instalaciones manufactureras de productos 
cerámicos, mediante horneado tales como 
materiales refractarios, azulejos y baldosas, ladrillos, 
tejas y otros productos de tierras cocidas, aparatos 
sanitarios cerámicos, artículos cerámicos de uso 
doméstico y ornamental, porcelanas, artículos 
cerámicos de uso técnico, aisladores y piezas 
aislantes cerámicas, arcillas calcinadas, así como 
aquellas que fabriquen cualquier otro tipo de pieza 
cerámica. Las instalaciones afectadas tendrán:
– una capacidad superior a 75 toneladas/día, o
– una capacidad de horneado superior a 4 m3 con 
una densidad de carga por horno superior a 300 
Kg/m3

4. INDUSTRIAS QUÍMICAS. La fabricación, a efectos de las categorías de actividades de esta norma, designa la fabricación a escala industrial, mediante transformación química o 
biológica de los productos o grupos de productos mencionados en los epígrafes 4.1 a 4.6.

4.1 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en particular:  
a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o aromáticos).
b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, 
éteres, peróxidos, resinas epoxi.
c) Hidrocarburos sulfurados.
d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e 
isocianatos.
e) Hidrocarburos fosforados.
f) Hidrocarburos halogenados.
g) Compuestos orgánicos metálicos.

Instalaciones químicas y de cualquier otro sector de 
actividad con instalaciones para la fabricación, 
mediante transformación química o biológica de 
productos orgánicos cualquiera que sea la materia 
prima de partida o el proceso seguido.

h) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).

Instalaciones químicas y de cualquier otro sector de 
actividad dedicadas a la producción de productos 
polímeros, fibras sintéticas y fibras a base de 
celulosa, cualquiera que sea la materia prima de 
partida y el proceso seguido.
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Actividades del Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación Tipo de industrias e instalaciones incluidas

i) Cauchos sintéticos. Industrias o instalaciones que fabriquen o produzcan 
caucho sintético en forma primaria.

j) Colorantes y pigmentos.
Instalaciones dedicadas a la producción de 
colorantes y pigmentos orgánicos, cualquiera que 
sea la materia prima de partida y su forma final

k) Tensioactivos y agentes de superficie.

Instalaciones químicas y de cualquier otro sector de 
actividad dedicadas a la producción de estos 
productos, cualquiera que sea la materia prima de 
partida e independientemente de su capacidad de 
producción.

4.2 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos como:  
a) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o floruro de hidrógeno, los óxidos de carbono, los 
compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.
b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido 
sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos sulfurados.
c) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido sódico.
d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), el carbonato sódico (sosa), los perboratos, 
el nitrato argéntico.

Industrias químicas y de cualquier otro sector de 
actividad, con instalaciones para la fabricación de 
cualquiera de estos productos, que impliquen 
transformación química o biológica cualquiera que 
sea la materia prima de partida, o el proceso 
seguido.

e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de calcio, el silicio, el carburo de silicio.

Industrias químicas y de cualquier otro sector de 
actividad, con instalaciones para la fabricación de 
cualquiera de estos productos, incluyendo colorantes 
y pigmentos inorgánicos que impliquen 
transformación química o biológica cualquiera que 
sea la materia prima de partida o el proceso seguido

4.3 Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).

Industrias químicas y de cualquier otro sector de 
actividad, con instalaciones para la fabricación de 
cualquiera de estos productos, que impliquen 
transformación química o biológica cualquiera que 
sea la materia prima de partida o el proceso seguido.

4.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos fitosanitarios y de biocidas.

Industrias químicas que cuenten con instalaciones 
para la fabricación de cualquiera de estos productos, 
sea o no ésta su actividad principal, e 
independientemente de cualquiera que sea la 
materia prima de partida o el proceso seguido, 
cuando impliquen transformación química o 
biológica.

4.5 Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la fabricación de medicamentos, incluidos los 
productos intermedios.

Instalaciones para la fabricación, por procedimientos 
químicos o biológicos, de principios activos y otros 
productos destinados a la fabricación de 
medicamentos, cualquiera que sea la materia prima 
de partida o el proceso seguido.

4.6 Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos.
Industrias químicas que cuenten con instalaciones 
para la producción de cualquier tipo de explosivo, 
cuando impliquen transformación química.

5. GESTIÓN DE RESIDUOS

5.1 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos, con una capacidad de más de 10 toneladas por día que 
realicen una o más de las siguientes actividades

Instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, que realicen alguna 
de las siguientes actividades de valorización o 
eliminación de residuos peligrosos, enumeradas en 
sus anexos I y II:

a) Tratamiento biológico Tratamientos biológicos previos a otros procesos de 
eliminación (D8).

b) Tratamiento físico-químico; Tratamientos físico-químicos previos a otros 
procesos de eliminación (D9).

c) Combinación o mezcla previas a las operaciones mencionadas en los epígrafes 5.1 y 5.2;

Combinación o mezcla previas a las operaciones 
mencionadas en los epígrafes 5.1 y 5.2 (D13).
Combinación, mezcla, reenvasado, previas a 
valorización. R12

d) Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en los epígrafes 5.1 y 5.2; Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones 
mencionadas en los epígrafes 5.1 y 5.2 (D14).

e) Recuperación o regeneración de disolventes Recuperación o regeneración de disolventes (R2).

f) Reciclado o recuperación de materias inorgánicas que no sean metales o compuestos metálicos

Recuperación o reciclado de materiales inorgánicos 
diferentes de los metálicos incluyendo la limpieza del 
suelo que tenga como resultado la valorización del 
suelo y el reciclado de materiales de construcción 
inorgánicos (R5).

g) Regeneración de ácidos o de bases; Regeneración de ácidos o bases (R6).

h) Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación; Valorización de componentes procedentes de 
catalizadores (R8).

i) Valorización de componentes procedentes de catalizadores; Valorización de componentes utilizados para reducir 
la contaminación (R7).

j) Regeneración o reutilización de aceites; Regeneración u otro nuevo empleo de aceites, como 
por ejemplo lubricantes (R9).

k) Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, estanques o lagunas, etc.).
Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos 
líquidos o lodos en pozos, estanques o lagunas, etc.) 
(D4).

5.2 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de incineración o coincineración de residuos:
Instalaciones de incineración y coincineración de 
residuos, de conformidad con lo establecido en el 
capítulo IV.
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a) Para los residuos no peligrosos con una capacidad superior a tres toneladas por hora; b) Para residuos peligrosos con una 
capacidad superior a 10 toneladas por día.

Valorización energética mediante incineración y 
coincineración (R1).
Eliminación mediante incineración y coincineración 
(D10).

5.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos con una capacidad de más de 50 toneladas por día, que 
incluyan una o más de las siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:

 
a) Tratamiento biológico;
b) Tratamiento físico-químico;
c) Tratamiento previo a la incineración o coincineración;
d) Tratamiento de escorias y cenizas;
e) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y vehículos al final de su vida 
útil y sus componentes.
5.4 Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no peligrosos con una capacidad superior a 75 toneladas 
por día que incluyan una o más de las siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:

 

a) Tratamiento biológico;

Tratamientos biológicos previos a otros procesos de 
eliminación (D8).
Compostaje, digestión anaerobia y tratamiento 
mecánico biológicos (R3).

b) Tratamiento previo a la incineración o coincineración;
Tratamiento de preparación de residuos como 
combustible para valorización (R12) o para 
eliminación (D8).

c) Tratamiento de escorias y cenizas; Tratamientos físico-químicos previos a otros 
procesos de valorización (R12).

d) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y vehículos al final de su vida 
útil y sus componentes.

Tratamientos físico-químicos previos a otros 
procesos de valorización (R12).

Cuando la única actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la instalación sea la digestión anaeróbica, los 
umbrales de capacidad para esta actividad serán de 100 toneladas al día.  

5.5 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad total de más de 
25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de residuos inertes.

Vertederos de residuos peligrosos y de residuos no 
peligrosos, incluidos, en este último caso, aquellos 
en los que se depositen residuos urbanos o 
municipales, tal como se definen en el Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula 
la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero.

5.6 Almacenamiento temporal de los residuos peligrosos no incluidos en el epígrafe 5.5 en espera de la aplicación de alguno de los 
tratamientos mencionados en el epígrafe 5.1, 5.2, 5.5 y 5.7, con una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo el 
almacenamiento temporal, pendiente de recogida, en el sitio donde el residuo es generado.

Almacenamiento de residuo en espera de 
tratamiento para su posterior valorización (R13) o 
posterior eliminación (D15).

6. INDUSTRIA DERIVADA DE LA MADERA
6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de: Instalaciones que produzcan pasta de papel de 

cualquier tipo (blanqueada, semiblanqueada, o 
cruda) mediante procedimientos mecánicos o 
químicos, a partir de materias primas naturales como 
madera y otras fibras naturales o a partir de fibras 
recuperadas.

a) Pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas.

b) Papel o cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias.

Instalaciones destinadas a la producción de:
– Cualquier tipo de papel a partir de pasta de papel 
de cualquiera de los tipos señalados en el punto 
anterior con la posible presencia de otros aditivos.
– Cualquier tipo de cartón a partir de pasta de papel 
y otros aditivos, destinado a usos industriales tales 
como a envases y embalajes etc.
Las instalaciones a las que se refiere esta categoría 
pueden estar o no integradas en fábricas de pasta 
de papel.

6.2 Instalaciones de producción de celulosa con una capacidad de producción superior a 20 toneladas diarias. Instalaciones destinadas a la producción de celulosa 
a partir de madera o fibras vegetales.

6.3 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes tableros derivados de la madera: tableros 
de virutas de madera orientadas, tableros aglomerados, tableros de cartón comprimido o tableros de fibras, con una capacidad de 
producción superior a 600 m3 diarios.

 

7. INDUSTRIA TEXTIL

7.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, mercerización) o para el tinte de fibras o productos 
textiles cuando la capacidad de tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

Instalaciones para la preparación y pretratamiento 
de fibras naturales y sintéticas, así como productos 
textiles o aquellas para el tinte y tratamientos de 
acabado.

8. INDUSTRIA DEL CUERO
8.1 Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de tratamiento supere las 12 toneladas de productos acabados por 
día.

Instalaciones dedicadas a la transformación de piel 
bruta de animales en cuero.

9. INDUSTRIA AGROALIMENTARIAS Y EXPLOTACIONES GANADERAS
9.1 Instalaciones para:  

a) Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas/día.

Industrias cárnicas para el sacrificio, con destino al 
consumo humano, de animales de las especies 
bovina, equina, porcina, ovina, caprina, avícola y 
cunícola, incluidas las industrias destinadas a la 
conservación y a la fabricación de productos 
cárnicos que dispongan de instalaciones destinadas 
al sacrificio animal de las anteriores especies, sea o 
no ésta su actividad principal.
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b) Tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de:  

i) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche) de una capacidad de producción de productos acabados superior a 
75 toneladas/día;

Instalaciones destinadas a la producción de 
alimentos para personas o animales a partir de 
materias. Entre otras, se encuentran las actividades 
destinadas a:
– Elaboración y preparación de productos cárnicos y 
de pescados congelados o refrigerados.
– Fabricación de conservas de productos cárnicos y 
de pescado.
– Elaboración de alimentos preservados y curados.
– Preparación de alimentos precocinados, 
deshidratados, reconstituidos o en polvo a base de 
materia prima animal (carne, pescado, huevos).
– Preparación de alimentos cocinados y listos para 
comer, de origen animal.
– Fabricación de grasas y aceites comestibles de 
origen animal destinados a alimentación humana.
– Fabricación de piensos para animales cuando el 
componente mayoritario es de origen animal.

ii) Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas 
por día en caso de que la instalación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera.

Instalaciones destinadas a la producción de 
alimentos para personas y animales a partir de 
materiales de origen vegetal, sean frescos, 
congelados, conservados, precocinados, 
deshidratados o completamente elaborados. Dentro 
de estas instalaciones se encuentran, entre otras, 
las dedicadas a las actividades de:
– Producción de zumos, mermeladas y conservas a 
partir de frutas y verduras.
– Producción de alimentos precocinados, cuyos 
componentes principales sean de origen vegetal 
(verduras o legumbres).
– Producción de aceites de frutos o de semillas, 
incluidas las actividades de extracción a partir de 
orujos y los refinados de los distintos tipos de 
aceites, exclusivamente destinados a alimentación 
humana o animal.
– Producción de harinas para fabricación de 
alimentos o de piensos para animales, con 
separación de los diferentes componentes de los 
granos molidos (cascarilla, harina, gluten, etc.) y la 
preparación de alimentos especiales a partir de las 
harinas, así como la producción de diferentes tipos 
de arroces para alimentación humana.
– Producción de pan y otros productos de bollería o 
semielaborados a partir de harinas de distintos 
cereales.
– Producción de materias primas para 
fermentaciones (almidones).
– Producción de malta y cerveza.
– Elaboración de mostos y vinos de uva y sidras.
– Fermentación y destilerías para alcoholes para 
producción de bebidas destiladas de alta 
graduación.
– Producción y refinado de azúcar a partir de 
remolacha o de caña, incluyendo el 
aprovechamiento de melazas para destilación.
– Producción de bebidas no alcohólicas (zumos de 
frutas y bebidas refrescantes basadas en agua).
– Producción de derivados de cacao.
– Elaboración de derivados de café (tostación, 
producción de café soluble o de café descafeinado).
– Producción de alimentos para animales basados, 
fundamentalmente, en materias
primas vegetales.
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iii) Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado, con una capacidad de 
producción de productos acabados en toneladas por día superior a:
– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso.
Donde «A» es la porción de materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.

 

c) Tratamiento y transformación solamente de la leche, con una cantidad de leche recibida superior a 200 toneladas por día (valor 
medio anual).

Instalaciones para la fabricación de productos 
lácteos y sus derivados (leche, leche evaporada o en 
polvo, quesos, sueros, caseína, requesón, 
mantequilla, helados, yogurt, cuajadas, nata, 
bebidas a partir de leche y otros productos, 
producción de derivados lácteos para fabricación de 
alimentos para animales, etc.).

9.2 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de canales o carcasas de animales con una capacidad de tratamiento 
superior a 10 toneladas/día.  

9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que dispongan de más de:  

a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones 
productivas de aves de corral.

Instalaciones ganaderas dedicadas a la cría y 
engorde, en explotaciones intensivas, de todo tipo 
de aves, tanto para la producción de carne como 
para la producción de huevos o para reproducción.
El número equivalente para otras aves es el 
siguiente:
– 85.000 pollos de engorde.

b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg.  

c) 750 plazas para cerdas reproductoras.

Instalaciones ganaderas dedicadas a la cría y 
engorde de cerdos en explotaciones intensivas.
El equivalente en contaminación para cerdos 
menores:
– 2.500 plazas de cerdos de cebo de más de 20 kg.

10. CONSUMO DE DISOLVENTES ORGÁNICOS

10.1 Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos, en 
particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o 
impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos de más de 150 kg de disolvente por hora o más de 200 
toneladas/año.

Instalaciones en las que se lleve a cabo tratamiento 
de superficies utilizando disolventes orgánicos bien 
en las distintas fases de fabricación (pegado, lacado, 
etc.), bien para limpieza de superficies 
(desengrasado) o bien para conseguir la dispersión 
homogénea de sustancias sobre las mismas, con la 
finalidad de pintarlas o dar un acabado superficial. 
Estas actividades tienen en común la evaporación 
del disolvente a la atmósfera (con o sin recuperación 
posterior) que es una de las causas directas de las 
emisiones a la atmósfera de compuestos orgánicos 
volátiles.
Como actividades más importantes están, entre 
otras:
– Instalaciones para la aplicación sobre diversas 
superficies de pintura, adhesivos o recubrimientos, 
en industrias como las de automoción, vehículos y 
otros tipos de maquinaria y equipo mecánico o 
eléctrico.
– Instalaciones para la aplicación de disolventes 
para lavado o limpieza de superficies.
– Industria gráfica.
– Industria de la madera, incluida la fabricación de 
tableros.
– Industria de transformación de caucho natural o 
sintético.
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11. INDUSTRIA DEL CARBONO

11.1 Instalaciones para fabricación de carbono sinterizado o electrografito por combustión o grafitación.

Entre estas instalaciones están las de fabricación de 
electrodos de grafito para su utilización en hornos 
eléctricos o fabricación de fibra de carbono para 
construcciones especiales, etc.

12. INDUSTRIA DE CONSERVACIÓN DE LA MADERA
12.1 Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando productos químicos, con una capacidad de 
producción superior a 75 m3 diarios, se excluye el tratamiento para combatir las alteraciones cromógenas exclusivamente.  

13. TRATAMIENTO DE AGUAS
13.1 Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación sobre aguas residuales urbanas, y vertidas 
por una instalación contemplada en el presente anejo.  

14. CAPTURA DE CO2
14.1 Captura de flujos de CO2 procedentes de instalaciones incluidas en el presente anejo con fines de almacenamiento geológico 
con arreglo a la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.  

ANEJO 2
Disposiciones técnicas para las instalaciones de incineración o coincineración

Parte 1. Factores de equivalencia para las dibenzo-para-dioxinas y los dibenzofuranos
Para determinar la concentración total (ET) de dioxinas y furanos, se multiplicarán las 

concentraciones en masa de las siguientes dibenzo-para-dioxinas y dibenzofuranos por los 
siguientes factores de equivalencia antes de hacer la suma total:

 Factor de equivalencia tóxica
2,3,7,8 Tetraclorodibenzodioxina (TCDD) 1
1,2,3,7,8 Pentaclorodibenzodioxina (PeCDD) 0,5
1,2,3,4,7,8 Hexaclorodibenzodioxina (HxCD D) 0,1
1,2,3,6,7,8 Hexaclorodibenzodioxina (HxCD D) 0,1
1,2,3,7,8,9 Hexaclorodibenzodioxina (HxCDD) 0,1
1,2,3,4,6,7,8 Heptaclorodibenzodioxina (HpCDD) 0,01
- Octaclorodibenzodioxina (OCDD) 0,001
2,3,7,8 Tetraclorodibenzofurano (TCDF) 0,1
2,3,4,7,8 Pentaclorodibenzofurano (PeCDF) 0,5
1,2,3,7,8 Pentaclorodibenzofurano (PeCDF) 0,05
1,2,3,4,7,8 Hexaclorodibenzofurano (HxCDF) 0,1
1,2,3,6,7,8 Hexaclorodibenzofurano (HxCDF) 0,1
1,2,3,7,8,9 Hexaclorodibenzofurano (HxCDF) 0,1
2,3,4,6,7,8 Hexaclorodibenzofurano (HxCDF) 0,1
1,2,3,4,6,7,8 Heptaclorodibenzofurano (HpCDF) 0,01
1,2,3,4,7,8,9 Heptaclorodibenzofurano (HpCDF) 0,01
- Octaclorodibenzofurano (OCDF) 0,001

Parte 2. Determinación de los valores límite de emisión a la atmósfera para la 
coincineración de residuos

Se aplicará la siguiente fórmula (regla de mezcla) cuando un valor límite de emisión total 
específico C no se haya establecido en un cuadro de este anejo.

El valor límite para cada contaminante de que se trate y para el CO en los gases 
residuales procedentes de la coincineración de residuos deberá calcularse del siguiente 
modo:

(Vresiduo × Cresiduo + Vproceso × Cproceso) / (Vresiduo + Vproceso) = C
– Vresiduo: el volumen de gases residuales procedentes de la incineración de residuos 

determinado únicamente a partir de los residuos con el menor valor calorífico especificado 
en la autorización y referido a las condiciones establecidas en el capítulo IV del presente 
Real Decreto.

Si el calor generado por la incineración de residuos peligrosos es inferior al 10% del calor 
total generado en la instalación, Vresiduo deberá calcularse a partir de una cantidad (teórica) 
de residuos que, al ser incinerados, generasen el 10% de calor, manteniendo constante el 
calor total generado.
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– Cresiduo: los valores límite de emisión establecidos en la parte 5 respecto de las 
instalaciones de incineración de residuos

– Vproceso: el volumen de gases residuales procedentes del proceso realizado en la 
instalación, incluida la quema de los combustibles autorizados utilizados normalmente en la 
instalación (con exclusión de los residuos), determinado según el contenido de oxígeno en el 
que deben normalizarse las emisiones con arreglo a lo dispuesto en las normativas 
comunitarias o nacionales. A falta de normativa para esta clase de instalaciones, deberá 
utilizarse el contenido real de oxígeno de los gases residuales, sin que se diluya mediante 
inyección de aire innecesario para el proceso.

– Cproceso: los valores límite de emisión establecidos en las tablas del presente anejo 
para determinadas actividades industriales o, a falta de tales tablas o valores, los valores 
límite de emisión de las instalaciones que cumplan las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas nacionales aplicables a dichas instalaciones cuando queman los 
combustibles autorizados normalmente (con exclusión de los residuos). A falta de dichas 
medidas, se utilizarán los valores límite de emisión que establezca la autorización. A falta de 
éstos, se utilizarán los valores correspondientes a las concentraciones reales en masa.

– C: los valores límite de emisión totales a un contenido de oxígeno establecidos en las 
tablas de este anejo para determinadas actividades industriales y determinados 
contaminantes o, a falta de tales tablas o valores, los valores límite de emisión totales que 
substituyen a los valores límite de emisión establecidos en las partes correspondientes de 
este anejo. El contenido total de oxígeno que substituirá al contenido de oxígeno para la 
normalización se calculará con arreglo al contenido anterior, respetando los volúmenes 
parciales.

Todos los valores límite de emisión se calcularán a una temperatura de 273,15 K, una 
presión de 101,3 kPa y previa corrección del contenido en vapor de agua de los gases 
residuales.

1. Disposiciones especiales para los hornos de cemento en que se coincineren residuos.
1.1 Los valores límite de emisión fijados en los puntos 1.2 y 1.3 se aplicarán como 

valores medios diarios para las partículas totales, HCl, HF, NOx, SO2 y COT (para medidas 
en continuo), como valores medios a lo largo de un período de muestreo de un mínimo de 30 
minutos y un máximo de 8 horas para los metales pesados y como valores medios a lo largo 
de un período de muestreo de un mínimo de 6 horas y un máximo de 8 horas para las 
dioxinas y los furanos.

Todos los valores están normalizados a 10% de oxígeno, para los gases de combustión 
procedentes del horno.

Los valores medios semihorarios solo serán necesarios para calcular los valores medios 
diarios.

1.2 C: Valores límite de emisión totales:

Contaminante C
Partículas totales 30 mg/Nm3

HCl 10 mg/ Nm3

HF 1 mg/ Nm3

NOx 500 mg/ Nm3(1)

Cd + Tl 0,05 mg/ Nm3

Hg 0,05 mg/ Nm3

Sb + As + Pb + Cr + Co + Cu + Mn + Ni + V 0,5 mg/ Nm3

Dioxinas y furanos 0,1 ng/ Nm3

(1) Hasta el 1 de enero de 2016, el órgano competente podrá autorizar exenciones respecto del valor límite de 
NOx para los hornos Lepol y los hornos rotatorios largos, siempre y cuando la autorización fije un valor límite de 
emisión total de NOx no superior a 800 mg/Nm3.

1.3 Valores medios diarios para el SO2 y el COT
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Contaminante C mg/Nm3
SO2 50
COT 10

El órgano competente podrá autorizar exenciones en los casos en que el COT y el SO2 
no procedan de la coincineración de residuos.

1.4 Valor límite de emisión para el CO.
El órgano competente podrá fijar los valores límite de emisión para el CO.
2. Disposiciones especiales para instalaciones de combustión que coincineren residuos.
2.1 Cproceso expresado como valores medios diarios (mg/Nm3) válido hasta la fecha 

indicada en Disposición transitoria única, apartado 4.
Para la determinación de la potencia térmica total de las instalaciones de combustión, se 

aplicarán las normas de adición definidas en el artículo 43. Los valores medios semihorarios 
solo serán necesarios para calcular los valores medios diarios.

Cproceso para los combustibles sólidos con excepción de la biomasa (contenido de O2 
6%):

Contaminantes < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2  850 200 200
NOx  400 200 200
Partículas 50 50 30 30

Cproceso para la biomasa (contenido de O2 6%):

Contaminantes < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2  200 200 200
NOx  350 300 200
Partículas 50 50 30 30

Cproceso para los combustibles líquidos (contenido de O2 3%):

Contaminantes < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2  850 400 a 200 (disminución lineal de 100 300 MWh). 200
NOx  400 200 200
Partículas 50 50 30 30

2.2 Cproceso expresado como valores medios diarios (mg/Nm3) válido a partir de la 
fecha indicada en la Disposición transitoria única, apartado 5.

Para la determinación de la potencia térmica total de las instalaciones de combustión, se 
aplicarán las normas de adición definidas en el artículo 43. Los valores medios semihorarios 
sólo serán necesarios para calcular los valores medios diarios.

2.2.1 Cproceso para las instalaciones de combustión a que se refiere el artículo 44.2, 
con excepción de las turbinas de gas y los motores de gas:

Cproceso para los combustibles sólidos con excepción de la biomasa (contenido de O2 
6%):

Sustancia contaminante < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2 — 400

para la turba: 300 200 200

NOx — 300
para el lignito pulverizado: 400 200 200
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Sustancia contaminante < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth

Partículas 50 30 25
para la turba: 20 20

Cproceso para la biomasa (contenido de O2 6%):

Sustancia contaminante < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2 — 200 200 200
NOx — 300 250 200
Partículas 50 30 20 20

Cproceso para los combustibles líquidos (contenido de O2 3%):

Sustancia contaminante < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2 — 350 250 200
NOx — 400 200 150
Partículas 50 30 25 20

2.2.2 Cproceso para las instalaciones de combustión a que se refiere el artículo 44.3, 
con excepción de las turbinas de gas y los motores de gas:

Cproceso para los combustibles sólidos con excepción de la biomasa (contenido de O2 
6%):

Sustancia 
contaminante < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth

SO2 — 400
para la turba: 300

200
para la turba: 300, salvo en el caso de la 
combustión en lecho fluido: 250

150
para la combustión en lecho fluido circulante o a presión o, en caso de 
alimentación con turba, para toda la combustión en lecho fluido: 200

NOx — 300
para la turba: 250 200 150

para la combustión de lignito pulverizado: 200

Partículas 50 20 20 10
para la turba: 20

Cproceso para la biomasa (contenido de O2 6%):

Sustancia contaminante < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2 — 200 200 150
NOx — 250 200 150
Partículas 50 20 20 20

Cproceso para los combustibles líquidos (contenido de O2 3%):

Sustancia contaminante < 50 MWth 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth > 300 MWth
SO2 — 350 200 150
NOx — 300 150 100
Partículas 50 20 20 10

2.3 C: valores límite de emisión totales para metales pesados (mg/Nm3) expresados 
como valores medios medidos a lo largo de un período de muestreo de un mínimo de 30 
minutos y un máximo de 8 horas (contenido de O2 6% para los combustibles sólidos y 3% 
para los combustibles líquidos).

Contaminante C
Cd + Tl 0,05
Hg 0,05
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Contaminante C
Sb + As + Pb + Cr + Co + Cu + Mn + Ni + V 0,5

2.4 C: valores límite de emisión totales (ng/Nm3) para dioxinas y furanos expresados 
como valor medio medido a lo largo de un período de muestreo de un mínimo de 6 horas y 
un máximo de 8 horas (contenido de O2 6% para los combustibles sólidos y 3% para los 
combustibles líquidos).

Contaminante C
Dioxinas y furanos 0,1

3. Disposiciones especiales para instalaciones de coincineración de residuos en sectores 
industriales no incluidos en el apartado 1 ni en el apartado 2 anteriores.

1.1.C. Valores límite de emisión totales (ng/Nm³) para dioxinas y furanos expresados 
como valor medio medido a lo largo de un período de muestreo de un mínimo de 6 horas y 
un máximo de 8 horas.

Contaminante C
Dioxinas y furanos 0,1

1.2.C. Valores límite de emisión totales (mg/Nm³) para metales pesados expresados 
como valores medios medidos a lo largo de un período de muestreo de un mínimo de 30 
minutos y un máximo de 8 horas:

Contaminante C
Cd+Tl 0,05
Hg 0,05

Parte 3. Técnicas de medición
1. Las mediciones para determinar las concentraciones de sustancias contaminantes de 

la atmósfera y del agua se llevarán a cabo de manera representativa.
2. El muestreo y análisis de todos los contaminantes, entre ellos las dioxinas y los 

furanos, así como el aseguramiento de la calidad de los sistemas de medición automática y 
los métodos de medición de referencia para calibrarlos, se realizarán con arreglo a las 
normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO o las normas 
nacionales o internacionales que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente. Los sistemas de medición automática estarán sujetos a control por medio de 
mediciones paralelas con los métodos de referencia al menos una vez al año.

3. Los valores de los intervalos de confianza del 95% de cualquier medición, 
determinados en los valores límite de emisión diarios, no superarán los siguientes 
porcentajes de los valores límite de emisión:

Monóxido de carbono: 10%.
Dióxido de azufre: 20%.
Dióxido de nitrógeno: 20%.
Partículas totales: 30%.
Carbono orgánico total: 30%.
Cloruro de hidrógeno: 40%.
Fluoruro de hidrógeno: 40%.
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Parte 4. Valores límite de emisión para vertidos de aguas residuales procedentes de la 
depuración de gases de escape

Sustancias contaminantes
Valores límite de emisión expresados en 

concentraciones en masa para muestras no 
filtradas

1. Total de sólidos en suspensión tal como se definen en el 
Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas y en el Real Decreto 509/1996, de 15 de 
marzo, que lo desarrolla.

95%
–

30 mg/l

100%
–

45 mg/l

2. Mercurio y sus compuestos, expresados en mercurio (Hg). 0,03 mg/l
3. Cadmio y sus compuestos, expresados en cadmio (Cd). 0,05 mg/l
4. Talio y sus compuestos, expresados en talio (Tl). 0,05 mg/l
5. Arsénico y sus compuestos, expresados en arsénico (As). 0,15 mg/l
6. Plomo y sus compuestos, expresados en plomo (Pb). 0,2 mg/l
7. Cromo y sus compuestos, expresados en cromo (Cr). 0,5 mg/l
8. Cobre y sus compuestos, expresados en cobre (Cu). 0,5 mg/l
9. Níquel y sus compuestos, expresados en níquel (Ni). 0,5 mg/l
10. Zinc y sus compuestos, expresados en zinc (Zn). 1,5 mg/l
11. Dioxinas y furanos, definidos como la suma de las 
distintas dioxinas y furanos evaluados con arreglo al anejo 1. 0,3 ng/l

Parte 5. Valores límite de emisión a la atmósfera para las instalaciones de incineración 
de residuos

a) Todos los valores límite de emisión relativos a los apartados siguientes se calcularán a 
una temperatura de 273,15 K, una presión de 101,3 kPa y previa corrección del contenido en 
vapor de agua de los gases residuales.

Están normalizados al 11% de oxígeno en el gas residual excepto en el caso de la 
incineración de aceites minerales usados según lo definido en el artículo 3 f) de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, normalizados al 3% de oxígeno, y en los casos a que se refiere el 
artículo 37.8.

b) Valores medios diarios (mg/Nm3).

Partículas totales 10
Sustancias orgánicas en estado gaseoso y de vapor expresadas en carbono orgánico total 10
Cloruro de hidrógeno (HCl) 10
Fluoruro de hidrógeno (HF) 1
Dióxido de azufre (SO2) 50
Monóxido de nitrógeno (NO) y dióxido de nitrógeno (NO2), expresados como dióxido de nitrógeno, para 
instalaciones de incineración existentes de capacidad nominal superior a 6 toneladas por hora o para 
instalaciones de incineración nuevas

200

Monóxido de nitrógeno (NO) y dióxido de nitrógeno (NO2), expresados como dióxido de nitrógeno, para 
instalaciones de incineración ya existentes de capacidad nominal no superior a 6 toneladas por hora 400

c) Valores medios semihorarios (mg/Nm3).

 (100%) A (97%) B
Partículas totales 30 10
Sustancias orgánicas en estado gaseoso y de vapor expresadas en carbono orgánico 
total 20 10

Cloruro de hidrógeno (HCl) 60 10
Fluoruro de hidrógeno (HF) 4 2
Dióxido de azufre (SO2) 200 50
Monóxido de nitrógeno (NO) y dióxido de nitrógeno (NO2), expresados como dióxido de 
nitrógeno, para instalaciones de incineración existentes de capacidad nominal superior a 
6 toneladas por hora o para instalaciones de incineración nuevas

400 200

d) Todos los valores medios medidos a lo largo de un período de muestreo de un mínimo 
de 30 minutos y un máximo de 8 horas (mg/Nm3).
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Cadmio y sus compuestos, expresados en cadmio (Cd). Total 0,05Talio y sus compuestos, expresados en talio (Tl).
Mercurio y sus compuestos, expresados en mercurio (Hg). 0,05
Antimonio y sus compuestos, expresados en antimonio (Sb).

Total 0,5

Arsénico y sus compuestos, expresados en arsénico (As).
Plomo y sus compuestos, expresados en plomo (Pb).
Cromo y sus compuestos, expresados en cromo (Cr).
Cobalto y sus compuestos, expresados en cobalto (Co).
Cobre y sus compuestos, expresados en cobre (Cu).
Manganeso y sus compuestos, expresados en manganeso (Mn).
Níquel y sus compuestos, expresados en níquel (Ni).
Vanadio y sus compuestos, expresados en vanadio (V).

Estos valores medios se refieren a las emisiones correspondientes de metales pesados, 
así como de sus compuestos, tanto en estado gaseoso como de vapor.

e) Todos los valores medios medidos a lo largo de un período de muestreo de un mínimo 
de 6 horas y un máximo de 8 horas. El valor límite de emisión se refiere a la concentración 
total de dioxinas y furanos calculada utilizando el concepto de equivalencia tóxica de 
conformidad con la parte 1.

Dioxinas y furanos 0,1 ng/Nm³

f) No podrán superarse en los gases residuales los siguientes valores límite de emisión 
de las concentraciones de monóxido de carbono (CO):

– 50 mg/Nm3 calculado como valor medio diario.
– 100 mg/Nm3 calculado como valor medio semihorario.
– 150 mg/Nm3 calculado como valor medio cada 10 minutos.
El órgano competente podrá autorizar exenciones para instalaciones de incineración de 

residuos que utilicen la tecnología de combustión en lecho fluido, siempre y cuando la 
autorización establezca un valor límite de emisión para el monóxido de carbono (CO) igual o 
inferior a 100 mg/Nm3 como valor medio horario.

Parte 6. Fórmula para calcular la concentración corregida de emisiones de 
contaminantes en función del contenido de oxígeno, de acuerdo con el artículo 37

Es = [(21 - Os) / (21 - Om)] x Em
Es = concentración de emisión referida a gas seco en condiciones normalizadas y 

corregida a la concentración de oxígeno de referencia, según la instalación y tipo de 
combustible (del anejo 2 parte 5 apartado a) expresada en mg/m3 (o ng/m3 para dioxinas y 
furanos).

Em = concentración de emisión medida, referida a gas seco en condiciones 
normalizadas, expresada en mg/m3 (o ng/m3 para dioxinas y furanos).

Os = concentración de oxígeno de referencia, según lo señalado en el anejo 2 parte 5 
apartado a) para cada tipo de instalación, expresada en % en volumen.

Om = concentración de oxígeno medida, referida a gas seco en condiciones 
normalizadas, expresada en % en volumen.

Las concentraciones “Es” así obtenidas serán las que deban compararse con los valores 
límite de emisión, C total, establecidos en el anejo 2 partes 2 y 5.

[ . . . ]

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 2  Desarrollo de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación [parcial]

– 160 –



§ 3

Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 187, de 8 de julio de 2020

Última modificación: 20 de octubre de 2021
Referencia: BOE-A-2020-7438

I
La Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de 

residuos, fue la primera en establecer un marco regulatorio común en la Unión Europea para 
la gestión de residuos mediante depósito en vertedero. Su objetivo principal consistía en 
impedir o reducir los efectos negativos en el medio ambiente del vertido de residuos y, en 
consecuencia, fomentar la prevención, el reciclado y el aprovechamiento de los residuos, así 
como la utilización de los materiales y de la energía recuperados, con el fin de no malgastar 
los recursos naturales y de minimizar el uso de los suelos. En consecuencia, la directiva 
estableció un régimen concreto para la eliminación de los residuos mediante su depósito en 
vertederos, clasificando estas instalaciones en tres categorías y estableciendo los requisitos 
técnicos exigibles y los tipos de residuos admisibles en cada una de ellas. La directiva reguló 
también la obligación de gestionar los vertederos después de su clausura y una nueva 
estructura de imputación de los costes de las actividades de vertido de residuos.

Posteriormente, se aprobó la Decisión 2003/33/CE del Consejo, de 19 de diciembre de 
2002, por la que se establecen los criterios y procedimientos de admisión de residuos en los 
vertederos con arreglo al artículo 16 y al anexo II de la Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril, 
al objeto de regular los criterios y procedimientos de admisión que debían realizarse antes 
de depositar un residuo en vertedero.

En 2015 se aprobó la Comunicación de la Comisión Europea, de 2 de diciembre, «Cerrar 
el círculo: un plan de acción de la UE para la economía circular» que señalaba la gestión de 
los residuos como uno de los elementos centrales en el tránsito hacia una economía circular.

En el marco de ese plan de acción, la Comisión Europea presentó un paquete legislativo 
para revisar varias directivas de residuos, en concreto, la Directiva 2008/98/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008,sobre los residuos y por la 
que se derogan determinadas Directivas; la Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril 
de 1999; y la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre 
de 1994, relativa a los envases y residuos de envases, entre otras.

Mediante estas modificaciones, la Unión Europea pretende fomentar las primeras 
opciones de la jerarquía de residuos y restringir el vertido de residuos, particularmente los de 
origen municipal. En lo que se refiere al vertido de residuos, se ha aprobado la Directiva (UE) 
2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos.
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La Directiva (UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, enfatiza la necesidad de someter los residuos destinados a vertedero a un tratamiento 
previo adecuado, en línea con la reciente jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea que considera que el tratamiento previo es requisito ineludible para asegurar que 
las operaciones de vertido se lleven a cabo sin poner en riesgo la salud humana y el medio 
ambiente. En su articulado, la directiva refuerza algunos aspectos ya contemplados en la 
anterior, entre los que destacan el planteamiento de objetivos más ambiciosos de reducción 
del vertido de los residuos municipales, y la prohibición de vertido de determinados tipos de 
residuos. Con un carácter transversal se propone la utilización de los instrumentos 
económicos para facilitar el cambio a una economía más circular señalados en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Esta directiva ha sido complementada con la Decisión de ejecución (UE) 2019/1885 de la 
Comisión, de 6 de noviembre de 2019, por la que se establecen normas relativas al cálculo, 
la verificación y la comunicación de datos relativos al vertido de residuos municipales de 
acuerdo con la Directiva 1999/31/CE del Consejo, y se deroga la Decisión 2000/738/CE de la 
Comisión.

II
La Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, se transpuso al 

ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por 
el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. Este real decreto 
supuso un avance significativo en materia de gestión de residuos en España al establecerse 
por primera vez un conjunto de reglas que habrían de aplicarse en las instalaciones y 
operaciones de vertido de residuos. Esta norma contenía elementos de carácter técnico y 
económico, así como unos objetivos de vertido para los residuos municipales biodegradables 
a cumplir en el periodo 2001-2016. Entre los aspectos técnicos a destacar se contemplan la 
especificación de los requisitos técnicos exigibles a cada clase de vertedero, la enumeración 
de la existencia de ciertos residuos para los que se prohibía su depósito en vertedero, el 
establecimiento, con carácter general, de someter a tratamiento previo los residuos antes de 
su vertido y, finalmente, el establecimiento de un procedimiento para la admisión de residuos 
para su depósito en vertedero junto con unos criterios a satisfacer por los residuos 
destinados a este fin. El objetivo de la norma estatal coincidía con el de la Unión Europea, es 
decir, establecer las condiciones necesarias para que el vertido de residuos se realizase 
asegurando la protección de la salud humana y la preservación de los recursos naturales.

El Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, se ha modificado puntualmente en 
varias ocasiones. En el año 2008, mediante el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por 
el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, para 
incorporar que el análisis económico que se exigía en la solicitud de autorización del 
vertedero que admita residuos de construcción y demolición, deberá prever un sistema de 
tarifas que desincentive el depósito de residuos susceptibles de valorización o sometidos a 
un tratamiento previo al vertido limitado a su clasificación. En el 2009, mediante el Real 
Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1481/2001, de 27 
de diciembre, para subsanar algunas deficiencias en la transposición puestas de manifiesto 
por la Comisión Europea. En concreto, se incluye como requisito previo a la concesión de 
una autorización para un nuevo vertedero, o para la ampliación o modificación de uno 
existente, la comprobación, por parte de las autoridades competentes, de que el proyecto de 
vertedero cumple con todos los requisitos y obligaciones establecidas en el Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, incluidos sus anexos. A continuación, en el 2010, a través 
del Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, de modificación de diversos reglamentos del 
área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a 
actividades de servicios y su ejercicio. La última modificación ha sido en el 2013 mediante la 
Orden AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre. Esta última modificación actualiza los anexos I, II y 
III para ajustar el real decreto a la Decisión 2003/33/CE del Consejo, de 19 de diciembre de 
2002, y a la transposición de la Directiva 2011/97/UE del Consejo, de 5 de diciembre de 
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2011, que modifica la Directiva 1999/31/CE, por lo que respecta a los criterios específicos 
para el almacenamiento de mercurio metálico considerado residuo.

No obstante, a pesar de las modificaciones puntuales mencionadas, no se había 
acometido hasta la fecha una revisión profunda del régimen de gestión de los residuos 
mediante depósito en vertedero. Han transcurrido algo más de tres lustros desde que el Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, vio la luz, tiempo más que suficiente para que se 
haya completado el régimen jurídico de los residuos en España con normas de calado como, 
entre otras, las siguientes: la Ley 22/2011, de 28 de julio, el Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el 
traslado de residuos en el interior del territorio del Estado y la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de Responsabilidad Medioambiental.

Igualmente, durante este mismo periodo de tiempo, se ha hecho acopio de una notable 
experiencia en la aplicación de la legislación que regula el vertido de residuos, que abarca 
aspectos relativos a estadísticas, autorizaciones, aplicación de procedimientos y criterios de 
admisión de residuos en instalaciones de vertido o el control y vigilancia de las instalaciones 
de vertido, entre otros.

En consecuencia, este real decreto responde a la necesidad de recoger la experiencia 
jurídica y técnica acumulada sobre la gestión de los residuos mediante depósito en 
vertederos en nuestro país, además de desarrollar y aplicar la Ley 22/2011, de 28 de julio, y 
de transponer la Directiva (UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
mayo de 2018.

III
La elaboración de este real decreto se fundamenta en la disposición final tercera de la 

Ley 22/2011, de 28 de julio, que habilita al Gobierno para dictar las disposiciones 
reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de la misma.

El real decreto consta de diecinueve artículos distribuidos en siete capítulos, dos 
disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y cinco disposiciones finales. Se 
completa con siete anexos.

Sin perder de vista que la razón última de la legislación en materia de depósito de 
residuos en vertedero es la de asegurar que este tipo de operaciones se realice dando 
protección plena a la salud de las personas y a los recursos naturales, el real decreto 
refuerza la obligación de tratamiento previo de los residuos especificando el alcance de lo 
que debe entenderse por tratamiento previo para un grupo de residuos cuantitativamente 
relevante como es el de los residuos municipales y estableciendo criterios que permitan 
valorar la eficiencia del tratamiento de los mismos. En este sentido, se propone el desarrollo 
de una métrica basada en parámetros ampliamente aceptados por la comunidad científica e 
incorporados a las legislaciones de algunos países de la Unión Europea, quedando 
pospuesta la fijación de los valores límite para estos parámetros a un posterior desarrollo por 
orden ministerial.

Además, se incorporan los objetivos de reducción del vertido de residuos municipales 
establecidos en la Directiva (UE) 2018/850, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
mayo de 2018, en el contexto del impulso al tránsito a la economía circular, así como la 
metodología de cálculo establecida en la Decisión de ejecución (UE) 2019/1885 de la 
Comisión, de 6 de noviembre de 2019. Adicionalmente se ha estimado que, en este mismo 
contexto, existe margen suficiente para elaborar una relación de residuos cuya prohibición 
de vertido a futuro facilitaría esa transición, compromiso que se plasmará en una orden 
ministerial.

En el contexto de la economía circular es igualmente relevante el régimen de los costes 
de vertido. La adecuada fijación de los precios de vertido, tal y como se recoge en este real 
decreto, contabilizando la totalidad de los costes directos e indirectos e incluyendo aquellos 
que se pudieran producir durante un dilatado periodo de tiempo posterior a la clausura, es 
uno de los instrumentos más eficientes para la aplicación de la jerarquía de residuos, 
especialmente para la prevención de residuos y la promoción del reciclado. Entre los costes 
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indirectos, se ha especificado la obligación de contabilizar aquellos ligados a la emisión de 
gases de efecto invernadero para los que ya existe un coste medioambiental aceptado por la 
Unión Europea a través de su mercado de carbono. El Real Decreto 1481/2001, de 27 de 
diciembre, ya establecía la obligación de actualizar periódicamente los costes de vertido 
dando publicidad de los mismos, pero ahora esta publicidad se va a realizar por medios 
telemáticos.

En este mismo contexto, en línea con las recomendaciones de la Comisión Europea para 
incrementar las tasas de reciclado, cabe mencionar la propuesta de utilización por parte de 
las administraciones competentes de los instrumentos económicos para el impulso a una 
economía más circular previstos en la Ley 22/2011, de 28 de julio; de modo que, cuando sea 
pertinente, las cantidades recaudadas se destinen a la promoción de las primeras opciones 
de la jerarquía de residuos de forma que se avance en un reciclado de calidad así como en 
la mejora de la gestión de residuos, incluyendo la restauración ambiental de espacios 
degradados por vertidos y la descontaminación de suelos.

Es de reseñar la importancia de que los vertederos se sometan a inspecciones 
periódicas. El Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, ya contemplaba un régimen de 
inspección por parte de las autoridades ambientales para la comprobación del cumplimiento 
de los procedimientos de admisión de residuos en vertedero. La inspección, entendida en un 
sentido más amplio, constituye un elemento clave para asegurar que las operaciones de 
vertido de residuos se realizan en estricto cumplimiento de las condiciones de autorización. 
De acuerdo con lo expuesto, este real decreto refuerza dicho aspecto mediante el 
establecimiento de la obligación de que las instalaciones de vertido sean sometidas a 
inspección periódica por las autoridades competentes, detallando en un anexo específico el 
alcance de estas inspecciones y la frecuencia de su realización.

Por último, la disposición adicional segunda prevé normas de gestión de residuos 
domésticos, tanto para su manejo domiciliario en hogares con pacientes, o en cuarentena 
por COVID-19 como para su gestión posterior, así como sobre la gestión de los residuos 
procedentes de hospitales, ambulancias, centros de salud, laboratorios, y establecimientos 
similares en contacto con COVID-19, completando en este último caso lo establecido en el 
artículo 8 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
en lo que respecta a la eliminación de los residuos en los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios.

Esta norma se adecúa a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y, en particular, a los principios de necesidad y eficacia, ya que se 
pretende regular la gestión de los residuos mediante depósito en vertedero incentivando las 
primeras opciones de la jerarquía de residuos, con el fin de evitar daños a la salud pública y 
preservar el medio ambiente. Se considera que este es el instrumento más adecuado para 
su regulación ya que se fundamenta en la habilitación que al Gobierno otorga la Ley 
22/2011, de 28 de julio, y viene a sustituir una norma anterior con el mismo rango.

Igualmente, se adecúa al principio de proporcionalidad, en la medida en que la norma 
contiene las medidas imprescindibles para el fin que se persigue, el control y la mejora de la 
gestión de los vertederos para que no resulten perjudiciales para el entorno.

De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, en tanto en cuanto transpone las 
directivas comunitarias que se han dictado en la materia y se adecúa a la Ley 22/2011, de 28 
de julio, y demás normativa sobre protección del medio ambiente.

De acuerdo con el principio de transparencia, en la elaboración de la norma, se han 
seguido todos los trámites de participación y audiencia que establece la normativa aplicable. 
De conformidad con el principio de eficiencia, se reducen al máximo las cargas 
administrativas y se racionaliza la gestión de los recursos públicos.

En la elaboración de este real decreto han sido consultados los agentes económicos y 
sociales, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, así como las 
entidades locales a través de la Comisión de coordinación en materia de residuos, y los 
sectores más representativos potencialmente afectados. Además, el proyecto se ha 
sometido a consulta del Consejo Asesor del Medio Ambiente y al trámite de participación 
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pública, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, y con lo dispuesto en 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Asimismo, ha sido informado por la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.23ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de facultades de las comunidades autónomas 
de establecer normas adicionales de protección. Además, la disposición adicional segunda 
se dicta al amparo del artículo 149.1.16ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado 
competencia de legislación básica en materia de bases y coordinación de la sanidad.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con la aprobación previa de la Ministra de 
Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de julio de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Este real decreto tiene por objeto:
a) Establecer un marco jurídico y técnico adecuado para las actividades de eliminación 

de residuos mediante depósito en vertederos de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados al tiempo que regula las características de los 
vertederos y su correcta gestión y explotación.

b) Garantizar una reducción progresiva de los residuos depositados en vertedero, 
especialmente de aquellos que son aptos para su preparación para la reutilización, reciclado 
y valorización, mediante el establecimiento de requisitos técnicos y operativos rigurosos 
aplicables tanto a los residuos como a los vertederos.

c) Establecer medidas y procedimientos para prevenir, reducir e impedir, tanto como sea 
posible, los efectos negativos en el medio ambiente relacionados con el vertido de residuos, 
en particular, la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, del suelo y del aire, 
y la emisión de gases de efecto invernadero, así como cualquier riesgo derivado para la 
salud de las personas. Todo ello tanto durante la fase de explotación de los vertederos como 
una vez ha concluido la vida útil de estos.

2. El fin último de esta norma consiste en avanzar hacia una economía circular, y cumplir 
con la jerarquía de residuos y con los requisitos de eliminación establecidos en los artículos 
8 y 23 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Artículo 2.  Definiciones.
Además de las definiciones contenidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, a los efectos de 

este real decreto, se entenderá por:
a) «Residuos inertes»: aquellos residuos no peligrosos que no experimentan 

transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. Los residuos inertes no son 
solubles, ni combustibles, ni biodegradables; ni reaccionan con los materiales con los que 
entran en contacto ni física, ni químicamente ni de ninguna otra manera, ni afectan 
negativamente a otras materias con las cuales entran en contacto de forma que puedan dar 
lugar a la contaminación del medio ambiente o perjudicar la salud humana. Los residuos 
inertes deben presentar un contenido de contaminantes insignificante y, del mismo modo, el 
potencial de lixiviación de estos contaminantes así como el carácter ecotóxico de los 
lixiviados debe ser igualmente insignificante. Los residuos inertes y sus lixiviados no deben 
suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales y/o subterráneas.

b) «Residuos municipales»:
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1.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada de origen 
doméstico, incluidos papel y cartón, vidrio, metales, plásticos, biorresiduos, madera, textiles, 
envases, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, residuos de pilas y acumuladores, y 
residuos voluminosos, incluidos los colchones y los muebles,

2.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada procedentes de 
otras fuentes, cuando esos residuos sean similares en naturaleza y composición a los 
residuos de origen doméstico.

Los residuos municipales no comprenden los residuos procedentes de la producción, la 
agricultura, la silvicultura, la pesca, las fosas sépticas y la red de alcantarillado y plantas de 
tratamiento de aguas residuales, incluidos los lodos de depuradora, los vehículos al final de 
su vida útil ni los residuos de construcción y demolición.

La presente definición se introduce a efectos de determinar el ámbito de aplicación de 
los objetivos de vertido y sus normas de cálculo, establecidos en este real decreto, y se 
entiende sin perjuicio de la distribución de responsabilidades para la gestión de residuos 
entre los agentes públicos y los privados a la luz de la distribución de competencias 
establecida en el artículo 12.5 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

c) «Residuos biodegradables»: los residuos que pueden descomponerse en condiciones 
aerobias o anaerobias, tales como, entre otros, los residuos de alimentos, de jardinería, el 
papel y el cartón.

d) «Residuos líquidos»: los residuos que tienen un estado de agregación líquido, 
incluidas las aguas residuales pero excluidos los lodos.

e) «Residuos monolíticos»: aquel residuo que tiene unas dimensiones mínimas de 40 
mm en todas las direcciones y unas propiedades físicas y mecánicas que aseguran su 
integridad y la no presentación de fisuras durante un periodo suficiente de tiempo en las 
condiciones de vertido.

f) «Residuos granulares»: residuos que no son monolíticos.
g) «Residuos no peligrosos»: residuos que no están cubiertos por el apartado e) del 

artículo 3 de la Ley 22/2011, de 28 julio.
h) «Residuos de construcción y demolición»: residuos generados por las actividades de 

construcción y demolición.
i) «Vertedero»: instalación para la eliminación de residuos mediante depósito en 

superficie o subterráneo.
Tienen además la consideración de vertederos las siguientes instalaciones:
1.º Las instalaciones donde se almacenan residuos peligrosos, dentro o fuera del lugar 

de producción, por un periodo de tiempo superior a 6 meses.
2.º Las instalaciones que almacenan residuos no peligrosos, dentro y fuera del lugar de 

producción de los mismos, por un periodo de tiempo superior a 1 año si el destino previsto 
para los mismos es la eliminación y 2 años si el destino previsto es la valorización.

No tienen la consideración de vertederos las instalaciones donde los residuos son 
descargados y acondicionados para su transporte a otras instalaciones donde son 
valorizados, tratados o eliminados.

j) «Depósito subterráneo»: una instalación para la eliminación de residuos mediante 
almacenamiento permanente ubicada en un hueco subterráneo de origen natural o artificial.

k) «Población aislada»: aquella en la que concurren las dos circunstancias siguientes:
1.ª Tener, como máximo, 500 habitantes de derecho por municipio o población y una 

densidad de cinco habitantes por kilómetro cuadrado.
2.ª No tener una aglomeración urbana con una densidad mayor o igual de 250 habitantes 

por kilómetro cuadrado a una distancia menor de 50 kilómetros, o tener una comunicación 
difícil por carretera hasta estas aglomeraciones más próximas debido a condiciones 
meteorológicas desfavorables durante una parte importante del año.

En la Comunidad Autónoma de Canarias, como región ultraperiférica, las autoridades 
competentes podrán decidir qué se entiende por población aislada aquellas en que 
concurren las siguientes circunstancias:
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1.ª Ser poblaciones de menos de 2000 habitantes de derecho y tener densidades no 
superiores a 5 habitantes por kilómetro cuadrado, o

2.ª Ser poblaciones de entre 2000 y 5000 habitantes de derecho y tener densidades no 
superiores a 5 habitantes por kilómetro cuadrado y que no produzcan más de 3000 
toneladas al año de residuos.

Y, en ambos casos, con una distancia a la aglomeración urbana más próxima de 250 
habitantes por kilómetro cuadrado superior a 100 kilómetros, no teniendo acceso por 
carretera.

l) «Lixiviado»: cualquier líquido que percole a través de los residuos depositados y que 
sea emitido o esté contenido en un vertedero.

m) «Gases de vertedero»: los gases generados por los residuos depositados en el 
vertedero.

n) «Eluato»: disolución obtenida en la realización de un ensayo de lixiviación en 
laboratorio.

ñ) «Tratamiento previo»: los procesos físicos, térmicos, químicos o biológicos, incluida la 
clasificación, a los que son sometidos los residuos con carácter previo a su eliminación 
mediante depósito en vertedero, que cambian las características de los mismos para reducir 
su volumen o su peligrosidad, facilitar su manipulación o incrementar su potencial de 
valorización.

Para los residuos municipales, el tratamiento previo comprenderá, cuanto menos, la 
clasificación y separación de fracciones valorizables de los residuos y, en el caso de 
contener fracción orgánica, la estabilización de dichas fracciones.

Para los residuos de construcción y demolición el tratamiento previo comprenderá como 
mínimo la clasificación y separación de fracciones valorizables (madera, fracciones de 
minerales-hormigón, ladrillos, azulejos, cerámica y piedra-, metales, vidrio, plástico y yeso), 
así como el triturado y cribado de dichas fracciones.

o) «Solicitante»: la persona física o jurídica que solicita una autorización tanto para el 
establecimiento de un vertedero como para su gestión.

p) «Entidad explotadora»: la persona física o jurídica responsable de la gestión de un 
vertedero en los términos de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Dicha persona puede cambiar de 
la fase de preparación a la de mantenimiento posterior al cierre.

q) «Autoridades competentes»: las designadas por las comunidades autónomas en cuyo 
ámbito territorial se ubique el vertedero.

r) «Titular del vertedero»: persona física o jurídica propietaria de la instalación de 
depósito de residuos.

s) «Celda»: Subdivisión de un vertedero delimitada en sus flancos y fondo e 
hidráulicamente aislada de otra.

t) «Lote»: En residuos de producción irregular la cantidad total de residuos contratada 
para su depósito en vertedero; en residuos de producción regular la cantidad total de 
residuos que son enviados a vertedero para su depósito a lo largo de un año. Un lote puede 
constar de uno o más envíos.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto se aplicará a todos los vertederos definidos en el artículo 2.i).
2. Quedan excluidas de su ámbito de aplicación las actividades siguientes, que se 

regirán por su regulación específica:
a) El esparcimiento en el suelo de lodos (incluidos los de depuradora y los sedimentos 

no peligrosos procedentes de operaciones de dragado), y de otras materias análogas con 
fines de fertilización o de mejora de su calidad.

b) La utilización de residuos inertes adecuados para obras realizadas en vertederos 
(restauración, acondicionamiento y relleno y con fines de construcción).

c) El depósito de sedimentos de dragado no peligrosos a lo largo de pequeñas vías de 
navegación de las que se hayan extraído, y de sedimentos no peligrosos en aguas 
superficiales, incluido el lecho y su subsuelo, de conformidad con lo señalado en el artículo 
2.3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.
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d) La reubicación en aguas del dominio público marítimo-terrestre de material dragado 
no peligroso, que se regulará en las Directrices que, en su caso, apruebe el Gobierno, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de 
protección del medio marino.

3. Igualmente, se excluye la gestión de residuos de industrias extractivas terrestres y la 
gestión de residuos de canteras resultantes de los trabajos de prospección, extracción 
(incluido el suelo sin contaminar procedente de las tareas preparatorias previas a la 
extracción), tratamiento y almacenamiento de minerales en lo que esté regulado por el Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas 
y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, así como la 
gestión de residuos producidos en las labores de prospección y producción de minerales 
radioactivos que se abordan en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica.

4. Las comunidades autónomas podrán declarar qué partes o la totalidad del artículo 7.5; 
del artículo 11.1.c); del artículo 9; del artículo 14.1.a), b) y c); del artículo 15.1.a; del anexo I, 
apartados 3 y 4; del anexo II, excepto los apartados 1.3 y 2; y del anexo III, apartados 3, 4, 5 
y 6, no serán aplicables a:

a) Vertederos de residuos no peligrosos o inertes, con una capacidad total menor o igual 
a 15.000 toneladas o que admitan anualmente como máximo 1.000 toneladas, en servicio en 
islas, si se trata del único vertedero de la isla y se destina exclusivamente a la eliminación de 
residuos generados en esa isla. Una vez agotada esta capacidad total, cualquier nuevo 
vertedero que se cree en la isla deberá cumplir los requisitos de este real decreto.

b) Vertederos de residuos no peligrosos o inertes en poblaciones aisladas, si el vertedero 
se destina a la eliminación de residuos generados únicamente en esa población aislada.

5. Las comunidades autónomas podrán declarar como no aplicables a los depósitos 
subterráneos incluidos en la definición del artículo 2.j) las disposiciones recogidas en el 
anexo I, apartado 3.

6. En los supuestos regulados en este artículo, los residuos se depositarán, en todo 
caso, de forma que se prevengan la contaminación y los perjuicios para la salud humana, y 
cumpliendo las demás exigencias establecidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Artículo 4.  Instrumentos para la promoción al cambio a una economía más circular.
Con la finalidad de lograr los objetivos establecidos en este real decreto, las 

administraciones competentes harán uso de los instrumentos económicos o de otras 
medidas para incentivar la aplicación del principio de jerarquía de residuos, entre otros, los 
contemplados en la Ley 22/2011, de 28 de julio, en particular las tasas y restricciones 
aplicables a las operaciones de depósito en vertederos que incentiven la prevención y el 
reciclado de residuos, manteniendo el depósito en vertederos como la opción de gestión de 
residuos menos deseable.

La normativa fiscal que establezcan las comunidades autónomas a estos efectos 
atenderá a lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de modo que las cantidades 
recaudadas se destinen a la prevención en la generación de residuos, la implantación de la 
recogida separada de residuos, la mejora en la gestión de los residuos, incluyendo la gestión 
de suelos contaminados y su descontaminación y la restauración de espacios degradados 
afectados por vertidos ilegales, así como la mitigación de gases de efecto invernadero.

CAPÍTULO II
De los vertederos y de los residuos

Artículo 5.  Clases de vertederos.
1. Los vertederos se clasificarán en alguna de las categorías siguientes:
a) Vertedero para residuos peligrosos.
b) Vertedero para residuos no peligrosos.
c) Vertederos para residuos inertes.
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2. Un vertedero podrá estar clasificado en más de una de las categorías fijadas en el 
apartado anterior, siempre que disponga de celdas independientes que cumplan los 
requisitos especificados en este real decreto para cada clase de vertedero.

Artículo 6.  Residuos y tratamientos no admisibles en un vertedero.
1. No se admitirán en ningún vertedero los residuos siguientes:
a) Residuos líquidos.
b) Residuos que, en condiciones de vertido, sean explosivos, comburentes, inflamables o 

corrosivos con arreglo a las definiciones del Reglamento (UE) 1357/2014 de la Comisión, de 
18 de diciembre de 2014, por el que se sustituye el anexo III de la Directiva 2008/98/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la 
que se derogan determinadas Directivas.

c) Residuos que sean infecciosos conforme al Reglamento (UE) n.º 1357/2014 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2014.

d) Neumáticos usados enteros y neumáticos usados troceados, con exclusión de los 
neumáticos utilizados como elementos de protección e ingeniería en el vertedero; no 
obstante, se admitirán los neumáticos de bicicleta.

e) Los residuos recogidos separadamente para la preparación para la reutilización y el 
reciclado. Se exceptúan los residuos resultantes de operaciones posteriores de tratamiento 
de residuos procedentes de recogida separada para los que el depósito en vertedero 
proporcione el mejor resultado ambiental de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio.

f) Cualquier otro residuo que no cumpla los criterios de admisión establecidos en el 
apartado 2 del anexo II.

2. Queda prohibida la dilución o mezcla de residuos cuando su finalidad sea cumplir los 
criterios de admisión de los residuos en vertedero.

3. Por orden ministerial, previa consulta a la Comisión de coordinación en materia de 
residuos, se aprobará antes del 1 de enero de 2023 una relación de residuos que no se 
aceptarán en vertedero, por tratarse de residuos aptos para la preparación para la 
reutilización, el reciclado u otro tipo de valorización, en particular para los residuos 
municipales. En todo caso la citada relación de residuos, que tendrá carácter administrativo, 
deberá ser de aplicación antes del 1 de enero de 2024.

Una vez aprobada esta relación, las comunidades autónomas adoptarán las medidas 
necesarias para asegurar que dichos residuos no se depositen en vertedero. Dichas 
medidas serán incluidas en los planes autonómicos de gestión de residuos señalados en el 
artículo 14.2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Dichas medidas se evaluarán en el Plan 
estatal marco de gestión de residuos señalado en la misma ley.

Artículo 7.  Residuos que podrán admitirse en las distintas clases de vertedero.
1. Solo podrán depositarse en vertedero residuos que hayan sido objeto de algún 

tratamiento previo, al objeto de reducir la cantidad de residuos a depositar o los peligros que 
el depósito de los residuos pueda suponer para la salud humana o el medio ambiente.

Por orden ministerial se establecerán los mínimos exigibles de tratamiento previo para 
residuos municipales. Dichos mínimos podrán ser evaluados por medio de parámetros de 
clasificación, estabilización y madurez de la fracción orgánica de los residuos tratados 
mediante tratamiento mecánico-biológico.

2. Las autoridades competentes podrán eximir justificadamente de tratamiento previo al 
vertido a determinados residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente inviable. 
Asimismo, dichas autoridades podrán eximir de tratamiento previo a cualquier otro residuo 
cuando este tratamiento no contribuya a reducir la cantidad vertida o la peligrosidad para la 
salud humana o el medio ambiente. En la concesión de dichas exenciones las autoridades 
competentes deberán asegurar que no se compromete la consecución de los objetivos de 
preparación para la reutilización, reciclado y valorización establecidos en la Ley 22/2011, de 
28 de julio, particularmente en lo relativo a la jerarquía de residuos y al aumento de la 
preparación para la reutilización y el reciclado.
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3. Los vertederos de residuos peligrosos sólo admitirán residuos peligrosos que cumplan 
los requisitos fijados en el anexo II para dicha clase de vertederos.

4. Los vertederos de residuos no peligrosos podrán admitir:
a) Residuos municipales no peligrosos tratados que no sean reciclables o valorizables de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 6.3.
b) Residuos no peligrosos de cualquier otro origen que cumplan los criterios de admisión 

de residuos en vertederos de residuos no peligrosos fijados en el anexo II.
c) Residuos peligrosos no reactivos estables o provenientes de un proceso de 

estabilización, tanto granulares como monolíticos, cuyo comportamiento de lixiviación sea 
equivalente al de los residuos no peligrosos mencionados en la letra b) y que cumplan los 
criterios pertinentes de admisión del anexo II. Dichos residuos peligrosos no se depositarán 
en celdas destinadas a residuos no peligrosos biodegradables.

5. Los vertederos de residuos inertes solo admitirán residuos inertes que cumplan los 
criterios de admisión fijados en el anexo II para dicha categoría de vertederos.

6. Con la finalidad de garantizar que los residuos son depositados en el vertedero que 
les corresponde, los productores o poseedores de residuos deberán proporcionar a las 
entidades explotadoras de los vertederos información adecuada sobre las caracterizaciones 
básicas de los residuos, así como sobre el tratamiento previo a que estos han sido 
sometidos. Dicha información servirá también para la inscripción por la entidad explotadora 
en su archivo cronológico de aquella información que sea pertinente, de conformidad con lo 
señalado en la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Artículo 8.  Objetivos de vertido y normas de cálculo.
1. El 1 de enero de 2035 la cantidad en peso de residuos municipales vertidos se 

reducirá al 10% o menos del total de residuos generados de este tipo con los siguientes 
objetivos intermedios:

a) El 1 de enero de 2030 la cantidad en peso de residuos municipales vertidos se 
reducirá al 20% o menos del total de residuos generados de este tipo.

b) El 1 de enero de 2025 la cantidad en peso de residuos municipales vertidos se 
reducirá al 40% o menos del total de residuos generados de este tipo.

Cada comunidad autónoma deberá dar cumplimiento a estos objetivos con los residuos 
generados en su territorio.

Las entidades locales adoptarán las medidas que permitan dar cumplimiento de los 
objetivos de vertido señalados anteriormente, y en particular, las medidas necesarias para 
cumplir con las obligaciones de recogida separada de residuos municipales señalada en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, así como cualquier otra medida adicional que permita satisfacer 
estos objetivos.

2. La cantidad total (en peso) de residuos municipales biodegradables destinados a 
vertedero no superará el 35 por 100 de la cantidad total de residuos municipales 
biodegradables generados en 1995.

3. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, sobre la base de la 
información remitida anualmente por las comunidades autónomas de conformidad con el 
artículo 19, calculará el grado de cumplimiento de los objetivos de vertido según las normas 
establecidas en el anexo IV y de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1885 de la 
Comisión, de 6 de noviembre de 2019, por la que se establecen normas relativas al cálculo, 
la verificación y la comunicación de datos relativos al vertido de residuos municipales de 
acuerdo con la Directiva 1999/31/CE del Consejo, y se deroga la Decisión 2000/738/CE de la 
Comisión.

Igualmente, este Ministerio aplicará el sistema establecido en el anexo IV para el control 
efectivo de calidad y trazabilidad de los datos de residuos municipales depositados en 
vertedero.

Artículo 9.  Costes del vertido de residuos.
1. El precio que la entidad explotadora cobre por la eliminación de los residuos en el 

vertedero cubrirá, como mínimo:
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a) Los costes que ocasionen su establecimiento y explotación.
b) Los gastos derivados de la suscripción del seguro o garantía financiera equivalente de 

conformidad con lo señalado en el artículo 11.1.d).
c) Los costes estimados de la clausura, mantenimiento y control postclausura durante un 

periodo mínimo de treinta años.
d) Los costes de las fianzas constituidas de conformidad con lo señalado en el artículo 

11.1.c).
e) Los costes ligados a la emisión de gases de efecto invernadero de acuerdo con lo 

señalado en la disposición final tercera.
2. Con una frecuencia que fijarán las autoridades competentes, como mínimo 

quinquenal, el titular del vertedero presentará ante estas una actualización del análisis 
económico mencionado en el anexo V, apartado 1.a).12.º.

3. Las cantidades recaudadas en concepto de costes de emisión serán destinadas con 
carácter exclusivo a la implantación de programas de refuerzo y mejora de los sistemas de 
recogida y tratamiento de gases señalados en el anexo I, apartado 4, así como a la 
intensificación de las redes de vigilancia y control, frecuencias y parámetros de control 
señalados en el anexo III, apartados 3 y 4. Estos programas serán aprobados por las 
autoridades competentes en cada una de las revisiones periódicas de coste señaladas en el 
punto anterior.

4. Las autoridades competentes velarán por la transparencia en la recogida y uso de 
toda la información necesaria con respecto a dichos costes, dentro del respeto a las 
disposiciones de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente. A estos efectos, dichas autoridades harán públicos los costes agregados en 
una página de Internet accesible al público, y los mantendrán actualizados en función del 
análisis económico periódico mencionado en el apartado 2 anterior.

CAPÍTULO III
De las autorizaciones

Artículo 10.  Régimen jurídico de la autorización.
Los vertederos y las entidades explotadoras de los mismos deberán obtener una 

autorización de conformidad con el artículo 27 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, y sin 
perjuicio de las demás autorizaciones, licencias o permisos que les fueran exigibles por la 
legislación aplicable. En el caso de que la titularidad del vertedero y la explotación del mismo 
recaigan en la misma persona física o jurídica, la autorización será única, comprendiendo 
tanto la instalación como la explotación de la misma, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 27.3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estas autorizaciones se inscribirán en el 
Registro de producción y gestión de residuos en los términos señalados en la Ley 22/2011, 
de 28 de julio.

Artículo 11.  Condiciones de autorización.
1. Previamente a la concesión de una autorización a un nuevo vertedero, o a la 

ampliación, o modificación sustancial de uno existente y para todas las clases de vertedero 
señaladas en el artículo 5, las autoridades competentes deberán comprobar, al menos, que:

a) La gestión del vertedero estará en manos de una persona física con cualificación 
técnica y experiencia profesional adecuada, y que están previstos el desarrollo y la 
formación profesional y técnica del personal del vertedero tanto con carácter previo al inicio 
de las operaciones de vertido como durante la vida útil del mismo.

b) Durante la explotación del vertedero está prevista la adopción de las medidas 
necesarias para evitar accidentes y limitar las consecuencias de los mismos, en particular la 
aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, y las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollan.

c) El titular del vertedero ha constituido o constituirá las fianzas o garantías financieras 
requeridas en el artículo 23.2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, en la forma y cuantía que en 
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la autorización se determine. Esta fianza o garantía financiera se constituye con el fin de 
asegurar la existencia de reservas adecuadas para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones (incluidas las relativas al mantenimiento y vigilancia postclausura), y antes de 
que den comienzo las operaciones de eliminación.

A estos efectos, la autoridad competente podrá autorizar la constitución de dicha 
garantía de forma progresiva a medida que aumentan las cantidades de residuos que se 
depositen en vertedero. Esta garantía se mantendrá mientras así lo requieran el 
mantenimiento y gestión del vertedero en el periodo postclausura. En el caso que el titular 
del vertedero sea una administración pública o un consorcio de los regulados en el artículo 
118 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, entre otras, 
y exista una entidad explotadora responsable de la gestión de la misma en régimen de 
concesión, el concesionario depositará la fianza o garantía financiera a favor del primero.

d) La entidad explotadora responsable de la gestión de las instalaciones ha suscrito un 
seguro o aportado una garantía financiera equivalente para cubrir las responsabilidades que 
eventualmente se puedan derivar de las operaciones de eliminación por vertido. Dicho 
seguro o garantía financiera debe cubrir, como mínimo, las siguientes contingencias:

1.º Las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enfermedad de las personas.
2.º Las indemnizaciones debidas por daños en las cosas.
3.º Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado. Esta cuantía 

se determinará con arreglo a las previsiones de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental.

La cuantía de los seguros suscritos o garantías financieras aportadas quedan sujetas a 
una evaluación de su suficiencia por parte de las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas.

e) El organismo de cuenca competente ha informado favorablemente el proyecto de 
vertedero a la luz de los estudios geológicos, hidrológicos e hidrogeológicos presentados, de 
las medidas previstas para la prevención y control de la contaminación, así como de las 
características de la red de control y el plan de vigilancia previstas que se señalan en el 
anexo III, apartados 3 y 4. Este informe será preceptivo y vinculante.

f) El proyecto del vertedero es conforme a los planes de gestión de residuos previstos en 
el artículo 14 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

g) El proyecto del nuevo vertedero, ampliación o modificación sustancial, cumple todos 
los requisitos y obligaciones establecidas en este real decreto, incluidos sus anexos y sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 2.4 y 2.5.

2. En todo caso, deberán observarse las obligaciones exigidas por la normativa sobre 
evaluación de impacto ambiental.

3. Antes de que den comienzo las operaciones de vertido, las autoridades competentes 
inspeccionarán el emplazamiento y las instalaciones del vertedero para comprobar que este 
cumple las condiciones pertinentes de la autorización. Esta inspección incluirá la verificación 
de pruebas de impermeabilidad del vaso por métodos adecuados. Esta inspección, en 
cualquier caso, no disminuirá la responsabilidad de la entidad explotadora de acuerdo con 
las condiciones de la autorización.

Artículo 12.  Solicitud de autorización.
Las solicitudes de autorización de un nuevo vertedero, la ampliación o modificación 

sustancial de uno ya existente, así como la solicitud de autorización de la entidad 
explotadora o cambio de esta, contendrán, como mínimo, la documentación detallada en el 
anexo V.

Artículo 13.  Contenido de la autorización.
El contenido de la autorización de un vertedero y, en su caso, de la entidad explotadora, 

atenderá, como mínimo, a los aspectos señalados en el anexo VI.
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CAPÍTULO IV
Admisión de residuos en vertedero

Artículo 14.  Procedimiento de admisión de residuos.
1. Previamente a la admisión de cualquier residuo en un vertedero:
a) El poseedor de los residuos que los envíe a un vertedero y la entidad explotadora 

deberán poder demostrar por medio de la documentación adecuada, y antes o en el 
momento de la entrega, o de la primera entrega (cuando se trate de una serie de estas en 
las que el tipo de residuo no cambie) que dichos residuos han recibido un tratamiento 
adecuado de acuerdo con lo señalado en el artículo 7, que cumplen con los criterios de 
admisión establecidos en el anexo II y que, por tanto, pueden ser admitidos de acuerdo con 
las condiciones de la autorización del vertedero.

b) La entidad explotadora del vertedero aplicará un procedimiento de admisión que, 
como mínimo, incluirá:

1.º El control de la documentación de los residuos entregados, verificando que los 
mismos van acompañados del documento de identificación correspondiente exigible para 
traslados entre comunidades autónomas y dentro de la comunidad autónoma de acuerdo 
con lo señalado en el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado 
de residuos en el interior del territorio del Estado y del documento de movimiento para 
movimientos transfronterizos del anexo I.B del Reglamento (CE) 1013/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos, para el 
caso de traslados comunitarios y trasfronterizos.

2.º Comprobación de que, de acuerdo con la información reflejada en la caracterización 
básica o prueba de cumplimiento señaladas en los apartados 1.1. y 1.2 del anexo II el 
residuo es admisible en el vertedero.

3.º La inspección visual de los residuos a la entrada y en el punto de vertido y, siempre 
que sea procedente, la comprobación de su conformidad con la descripción facilitada en la 
documentación presentada por el poseedor.

Cuando hayan de tomarse muestras representativas para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el anexo II, apartado 1.3, se conservarán los resultados de los análisis, y las 
muestras deberán conservarse al menos durante tres meses refrigeradas a una temperatura 
inferior a 6ºC.

4.º El pesaje de los residuos.
5.º Inscripción en el archivo cronológico, físico o telemático, contemplado en el artículo 

40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de la siguiente información: registro de cantidades de 
residuos admitidos construido por partida doble e independientemente, tanto a partir de los 
documentos de identificación como de los registros de pesada de las partidas de residuos 
admitidas; origen de los mismos; codificación de los residuos; fecha de entrega de los 
mismos; identificación del productor o el gestor que realiza la recogida en el caso de los 
residuos municipales; ubicación exacta en el vertedero si se trata de residuos peligrosos; 
cuando proceda, resultados de los ensayos y determinaciones analíticas de caracterización 
básica o pruebas de cumplimiento de acuerdo con lo señalado en el anexo II; cuando 
proceda, tratamiento previo al que han sido sometidos los residuos y resultados de los 
parámetros de eficiencia de dicho tratamiento. El archivo cronológico se mantendrá hasta la 
clausura definitiva del vertedero y deberá estar a disposición de las autoridades 
competentes.

La codificación de los residuos se realizará con arreglo a lo señalado en la Decisión 
2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 
2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE de 19 
de noviembre de 2008.

c) La entidad explotadora del vertedero facilitará siempre el documento de identificación 
firmado con las cantidades admitidas conforme a lo establecido en el Real Decreto 
553/2020, de 2 de junio. Dichas cantidades se incorporarán al archivo cronológico del 
vertedero.
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d) Si no fueran admitidos los residuos, la entidad explotadora notificará sin demora dicha 
circunstancia a la autoridad competente, y de conformidad con la normativa sobre traslado 
de residuos reflejará esta circunstancia en el documento de identificación correspondiente.

2. En el caso de los vertederos que hayan quedado exentos del cumplimiento de 
disposiciones del presente real decreto con arreglo a lo dispuesto en los artículos 2.4 y2.5, 
las comunidades autónomas adoptarán las medidas necesarias para que:

a) Se lleve a cabo en el punto de vertido una inspección visual periódica que permita 
cerciorarse de que en el vertedero se están depositando únicamente los residuos no 
peligrosos de la isla o población aislada.

b) Se disponga de un registro de las cantidades de residuos depositados en el vertedero.

CAPÍTULO V
Control, vigilancia y clausura de vertederos

Artículo 15.  Procedimientos de control y vigilancia durante la fase de explotación.
1. Los procedimientos de control y vigilancia durante la fase de explotación del vertedero 

cumplirán, al menos, los requisitos siguientes:
a) La entidad explotadora de un vertedero llevará a cabo durante la fase de explotación 

un programa de control y vigilancia, tal como se especifica en el anexo III.
b) La entidad explotadora notificará sin demora a la autoridad competente, así como al 

titular del vertedero y a la entidad local donde este se ubica, todo efecto negativo significativo 
sobre el medio ambiente puesto de manifiesto en los procedimientos de control y vigilancia, y 
acatará la decisión de dicha autoridad sobre la naturaleza y el calendario de las medidas 
correctoras que deban adoptarse; dichas medidas se pondrán en práctica a expensas de la 
entidad explotadora.

2. Con una frecuencia que determinará la autoridad competente y, en cualquier caso, al 
menos una vez al año, la entidad explotadora, basándose en datos agregados, informará de 
los resultados de la vigilancia y control a dicha autoridad y al titular del vertedero, a fin de 
demostrar que se cumplen las condiciones de la autorización y de mejorar el conocimiento 
del comportamiento de los residuos en los vertederos.

Artículo 16.  Procedimiento de clausura y mantenimiento postclausura.
1. El procedimiento de clausura del vertedero o de parte del mismo podrá iniciarse:
a) Previa comunicación del titular del vertedero a la autoridad competente, en el 

supuesto de que se cumplan las condiciones correspondientes enunciadas en la 
autorización, o

b) A petición de la entidad explotadora con autorización de la autoridad competente, o
c) Por decisión motivada de la autoridad competente.
2. Un vertedero o parte del mismo sólo podrá considerarse definitivamente clausurado 

después de que la autoridad competente haya realizado una inspección final in situ, haya 
evaluado todos los informes presentados por laentidad explotadora y le haya comunicado la 
aprobación de la clausura efectuada. La comunicación de la aprobación de la clausura no 
podrá demorarse más de tres años desde la realización de la inspección final in situ y no 
disminuirá en ningún caso la responsabilidad de la entidad explotadora, de acuerdo con las 
condiciones de la autorización.

3. Tras la clausura definitiva del vertedero, y de conformidad con lo que al respecto se 
fije en la autorización, la entidad explotadora será responsable de las tareas de 
mantenimiento adecuadas y de las tareas de vigilancia y control postclausura.

La duración de estas obligaciones será fijada por la autoridad competente teniendo en 
cuenta el tiempo durante el cual el vertedero puede entrañar un riesgo significativo para la 
salud de las personas o el medio ambiente. En ningún caso este periodo podrá ser inferior a 
treinta años.
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La entidad explotadora notificará a la autoridad competente, así como al titular del 
vertedero y ala entidad local donde este se ubica, todo efecto significativo negativo para el 
medio ambiente puesto de manifiesto en los procedimientos de control durante esta fase y 
acatará la decisión de la autoridad competente sobre la naturaleza y el calendario de las 
medidas correctoras que deban adoptarse. Adicionalmente, cuando los efectos negativos 
incidan sobre las aguas se deberá informar al organismo de cuenca o Administración 
hidráulica competente.

4. En tanto la autoridad competente considere que un vertedero clausurado pueda 
constituir un riesgo para la salud de las personas o el medio ambiente, y sin perjuicio de lo 
señalado en la Ley 22/2011, de 28 de julio, en relación con la responsabilidad civil del 
poseedor de residuos, la entidad explotadora será responsable de la vigilancia y análisis de 
los gases de vertedero cuando éstos se generen, de los lixiviados del mismo, de la vigilancia 
y control de la calidad de las aguas subterráneas en las inmediaciones del vertedero, así 
como de la estabilidad geomecánica del vertedero. Estas tareas de control y vigilancia se 
ajustarán a los procedimientos señalados en el anexo III.

5. Previa consulta a la Comisión de coordinación en materia de residuos en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de este real decreto, el titular del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico establecerá por orden ministerial la instrucción 
técnica complementaria para determinar bajo qué circunstancias un vertedero clausurado ya 
no constituye un riesgo significativo para el medio ambiente.

CAPÍTULO VI
Inspección y régimen sancionador

Artículo 17.  Inspección de vertederos.
1. Para la verificación del cumplimiento de lo establecido en este real decreto, las 

autoridades competentes realizarán inspecciones de los vertederos tanto en fase de 
explotación como en el periodo de vigilancia postclausura. Las inspecciones se encaminarán 
a la comprobación de:

a) El cumplimiento de los requisitos generales,
b) La correcta aplicación de los procedimientos y criterios de admisión,
c) El estado de las infraestructuras de las instalaciones y
d) Que las operaciones de vertido se realicen sin poner en riesgo la salud humana y el 

medio ambiente.
2. El alcance y la periodicidad mínimos de las inspecciones se especifican en el anexo 

VII.
3. De acuerdo con lo señalado en el artículo 43.3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, las 

funciones de vigilancia, inspección y control podrán ser llevadas a cabo con el apoyo de 
entidades colaboradoras debidamente reconocidas conforme a las normas que les sean de 
aplicación.

4. Las entidades colaboradoras que realicen las inspecciones deberán estar acreditadas 
conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17020, por ENAC u otras entidades de acreditación 
de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, siempre que dichos organismos se 
hayan sometido con éxito al sistema de evaluación por pares previsto en el Reglamento (CE) 
n.º 765/2008, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y 
vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga 
el Reglamento (CEE) n.º 339/93. Las entidades colaboradoras deben ser independientes 
tanto del productor o poseedor de residuos como de la entidad explotadora no habiendo 
participado en el diseño, fabricación, suministro, instalación, dirección facultativa, asistencia 
técnica o mantenimiento de los procesos de generación de residuos ni del vertedero objeto 
de inspección.
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Téngase en cuenta que se anula el inciso del apartado 4 que designa ENAC como entidad 
de acreditación por vulnerar el orden constitucional de competencias, por Sentencia del TS de 
29 de julio de 2021. Ref. BOE-A-2021-17053

5. Las autoridades competentes harán publicos los resúmenes de los principales 
hallazgos y conclusiones determinados en dichas inspecciones en los términos que se 
establecen en la Ley 27/2006, de 18 de julio.

Artículo 18.  Régimen sancionador.
Las infracciones que se deriven del incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto 

se sancionarán de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 a 56, ambos inclusive, 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

CAPÍTULO VII
Obligaciones de información

Artículo 19.  Obligaciones de información.
1. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico remitirá por medios 

electrónicos a la Comisión Europea información anual sobre los objetivos para reducir los 
residuos municipales biodegradables destinados a vertedero y sobre los objetivos de vertido 
del artículo 8 de acuerdo con las normas señaladas en el anexo IV.

La información relativa al vertido de residuos municipales mencionados en el artículo 8 
se remitirá en un plazo no superior a los dieciocho meses siguientes a la conclusión del año 
al que se refieran los datos, de acuerdo con el formato que se establece en el Anexo II de la 
Decisión de ejecución (UE) 2019/1885, de 6 de noviembre de 2019, y acompañados de un 
informe de control de calidad.

El primer periodo de comunicación de los datos relativos al vertido de residuos 
municipales será el correspondiente al año 2020.

La obligación de información relativa al objetivo sobre reducción de los residuos 
municipales biodegradables depositados en vertedero mencionado en el artículo 8 se 
extenderá únicamente hasta el 1 de enero de 2025, de conformidad con los objetivos 
alcanzados en años anteriores. El formato de está información es el recogido en el Anexo I 
de la Decisión de ejecución (UE) 2019/1885, de 6 de noviembre de 2019.

2. Las comunidades autónomas remitirán anualmente por medios electrónicos al 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico la siguiente información:

a) Las cantidades de residuos municipales vertidas calculadas de acuerdo con las 
normas señaladas en el apartado 1 del anexo IV, junto con el correspondiente informe de 
control de calidad recogido en el apartado 2 del mismo anexo.

b) Las cantidades de residuos municipales biodegradables vertidas.
c) Las cantidades de residuos depositadas en vertedero exentas de tratamiento de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 7.2, con indicación de su código LER.
d) Un resumen de los resultados de las inspecciones de vertederos realizadas señaladas 

en el artículo 17.
e) Las resoluciones en las que se autorice un nuevo vertedero o la ampliación o 

modificación sustancial de uno existente. Esta información se remitirá en el plazo máximo de 
tres meses desde la fecha de la resolución.

La información relativa a los apartados a) a d) será remitida a más tardar el 1 de octubre 
del año siguiente al año al que corresponda dicha información.

3. El 1 de mayo del año siguiente al que corresponda dicha información, las entidades 
explotadoras autorizadas remitirán anualmente a las comunidades autónomas y al titular del 
vertedero, en su caso, la memoria resumen del vertedero de acuerdo con el artículo 41 de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio.
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Disposición adicional primera.  Requisitos mínimos exigibles para el vertido de la fracción 
orgánica de los residuos municipales.

Previa consulta a la Comisión de coordinación en materia de residuos en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de este real decreto, el titular del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico establecerá por orden ministerial los requisitos mínimos 
exigibles de clasificación de los residuos, madurez y estabilización de la fracción orgánica de 
los residuos municipales tratados con carácter previo al vertido.

Disposición adicional segunda.  Gestión de residuos asociados al COVID-19.
1. En los hogares, los residuos de pacientes positivos o en cuarentena por COVID-19 se 

deberán gestionar siguiendo las recomendaciones establecidas por las autoridades 
sanitarias, incluyéndolos en la bolsa de fracción resto. Las bolsas de fracción resto se 
depositarán exclusivamente en el contenedor de fracción resto o en cualquier otro sistema 
de recogida de fracción resto establecido en la entidad local. En los sistemas de recogida 
húmedo-seco, las bolsas se depositarán con la fracción que indique la entidad local. Queda 
terminantemente prohibido depositar tales bolsas en los contenedores de recogida separada 
(orgánica, envases, papel, vidrio o textil) o su abandono en el entorno o en la vía pública. Del 
mismo modo, los guantes, mascarillas y otros equipos de protección individual usados con 
carácter general para la prevención e higiene deberán depositarse en la fracción resto 
domiciliaria, estando terminantemente prohibido su abandono en el entorno.

Las administraciones públicas, en particular las entidades locales, deberán informar a los 
ciudadanos de lo previsto en el párrafo anterior.

2. Los residuos sanitarios en contacto con COVID-19 procedentes de hospitales, 
ambulancias, centros de salud, laboratorios, o de establecimientos similares, así como de 
aquellos derivados de la desinfección de instalaciones, se considerarán y gestionarán como 
residuos infecciosos según lo dispuesto para los mismos en la regulación autonómica sobre 
residuos sanitarios. Las autoridades competentes en materia de residuos de las 
comunidades autónomas podrán autorizar naves o terrenos para su almacenamiento, que 
deberán cumplir con los mínimos que las autoridades competentes establezcan, o destinar 
dichos residuos a instalaciones de incineración autorizadas para ello.

3. En caso de que eventuales rebrotes asociados al COVID-19 hagan imposible la 
gestión ordinaria de los residuos referidos en los apartados 1 y 2, las autoridades sanitarias y 
medioambientales competentes de las comunidades autónomas podrán adoptar medidas de 
carácter excepcional, precisando las medidas autorizadas y su ámbito temporal y espacial de 
aplicación. A estos efectos, podrá autorizarse la coincineración de residuos en instalaciones 
de fabricación de cemento autorizadas para ello, así como la recogida diferenciadas de 
bolsas procedentes de centros o lugares donde se dé un elevado nivel de afectados por 
COVID-19.

Disposición transitoria única.  Vertederos existentes y revisión de la autorización.
Los titulares de todos los vertederos que estén en funcionamiento a la entrada en vigor 

de este real decreto, incluidos los vertederos existentes autorizados de acuerdo con el el 
artículo 15 del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, y en su caso, todas las entidades 
explotadoras de los mismos, solicitarán al órgano competente de la comunidad autónoma, 
en el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de este, una revisión de su 
autorización de conformidad con los artículos 10, 11 y 12.

Las autoridades competentes,en el plazo de treinta y seis meses desde que la la 
solicitud haya tenido entrada en el registro de la administración competente para su 
tramitación, resolverán y notificarán la resolución a los interesados. En el caso de que las 
autoridades competentes no resolviesen en este plazo la solicitudes de autorización se 
entenderán desestimadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se 

opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en este real decreto y, en 
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particular, el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación 
de residuos mediante depósito en vertedero.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, 

que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

Adicionalmente, la disposición adicional segunda tiene también naturaleza de legislación 
básica en materia de bases y coordinación de la sanidad de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 149.1.16.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Este real decreto incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 2018/850 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la 
Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos.

Disposición final tercera.  Cálculo de los costes de emisión de gases de efecto 
invernadero.

El método de cálculo del coste de emisión de gases de efecto invernadero señalado en 
el artículo 9.1.e) se establecerá por orden ministerial en el plazo de 2 años desde la entrada 
en vigor de este real decreto, previa consulta a la Comision de coordinación en materia de 
residuos. Dicho coste será incorporado a la primera actualización de los costes de vertido 
señalada en el artículo 9.2.

Disposición final cuarta.  Habilitación para la actualización de los anexos.
Se autoriza a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico para, mediante orden ministerial, adaptar los anexos de este real decreto a la 
normativa de la Unión Europea o al progreso científico y técnico.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Requisitos generales para todas las clases de vertederos

1. Ubicación
1. Para la ubicación de un vertedero deberán tomarse en consideración los requisitos 

siguientes:
a) Las distancias entre el límite del vertedero y las zonas residenciales y recreativas, vías 

fluviales, masas de agua y otras zonas agrícolas o urbanas.
b) La existencia de aguas subterráneas, aguas costeras o reservas naturales en la zona.
c) Las condiciones geológicas, hidrológicas e hidrogeológicas de la zona.
d) El riesgo sísmico, de inundaciones, hundimientos, corrimientos de tierras o aludes en 

el emplazamiento del vertedero.
e) La protección del patrimonio natural o cultural de la zona.
La ubicación de un vertedero queda sujeto a un informe preceptivo del Instituto 

Geológico y Minero de España que evalúe conjuntamente los requisitos anteriores.
2. El vertedero solo podrá ser autorizado si las características del emplazamiento con 

respecto a los requisitos mencionados, o las medidas correctoras que se tomen, indican que 
aquel no planteará ningún riesgo grave para el medio ambiente.
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2. Control de aguas y gestión de lixiviados
1. Se tomarán las medidas oportunas con respecto a las características del vertedero y a 

las condiciones meteorológicas, con objeto de:
a) Controlar el agua de las precipitaciones que penetre en el vaso del vertedero.
b) Impedir que las aguas superficiales o subterráneas penetren en los residuos vertidos.
c) Recoger y controlar las aguas contaminadas y los lixiviados.
d) Tratar las aguas contaminadas y los lixiviados recogidos del vertedero de forma que 

se cumpla la norma adecuada requerida para su vertido, o de forma que se evite su vertido, 
aplicando técnicas adecuadas para ello.

2. En el caso de vertederos de residuos inertes, y cuando una evaluación basada en la 
ubicación de la instalación, así como de los residuos que se admitan muestre que el 
vertedero presenta un riesgo admisible para el medio ambiente, las autoridades competentes 
podrán decidir que no se apliquen las anteriores disposiciones.

3. Protección del suelo y de las aguas
1. Todo vertedero deberá estar situado y diseñado de forma que cumpla las condiciones 

necesarias para impedir la contaminación del suelo, de las aguas subterráneas o de las 
aguas superficiales y garantizar la recogida eficaz de los lixiviados en las condiciones 
establecidas en el apartado 2 anterior. La protección del suelo, de las aguas subterráneas y 
de las aguas superficiales durante la fase activa o de explotación del vertedero se 
conseguirá mediante la combinación de una barrera geológica y de un revestimiento artificial 
estanco bajo la masa de residuos y, cuando las autoridades lo juzguen necesario, un 
revestimiento superior durante la fase pasiva o posterior a la clausura.

2. Existe barrera geológica cuando las condiciones geológicas e hidrogeológicas 
subyacentes y en las inmediaciones de un vertedero tienen la capacidad de atenuación 
suficiente para impedir un riesgo potencial para el suelo y las aguas subterráneas.

La base y los lados del vertedero dispondrán de una capa mineral con unas condiciones 
de permeabilidad y espesor cuyo efecto combinado en materia de protección del suelo, de 
las aguas subterráneas y de las aguas superficiales sea por lo menos equivalente al 
derivado de los requisitos siguientes:

a) Vertederos para residuos peligrosos: k ≤ 1,0 x 10-9 m/s y espesor ≥ 5 m.
b) Vertederos para residuos no peligrosos: k ≤ 1,0 × 10-9 m/s y espesor ≥ 1 m.
c) Vertederos para residuos inertes: k ≤ 1,0 × 10-7 m/s y espesor ≥ 1 m.
(k = coeficiente de permeabilidad; m/s = metro/segundo).
Cuando la barrera geológica natural no cumpla las condiciones antes mencionadas, 

podrá complementarse mediante una barrera geológica artificial que proporcione una 
protección equivalente. El espesor de dicha capa mineral no será inferior a 0,5 metros en el 
fondo y en los flancos, o cuando proceda en los flancos, una combinación de materiales 
geosintéticos que proporcionen un grado de impermeabilidad equivalente.

3. Además de las barreras geológicas anteriormente descritas, deberá añadirse un 
revestimiento artificial impermeable bajo la masa de residuos y, con el fin de mantener en un 
mínimo la acumulación de lixiviados en la base del vertedero, un sistema de recogida de 
lixiviados, de acuerdo con las siguientes condiciones:

Clase de vertedero Revestimiento artificial 
impermeable

Sistema de recogida de lixiviados (capa de 
drenaje ≥ 0,5 m)

Para residuos no peligrosos. Sí Sí
Para residuos peligrosos. Sí Sí

Exigencia de revestimiento artificial impermeable y de sistema de recogida de lixiviados bajo la masa de 
residuos.

El Gobierno y, en su caso, las comunidades autónomas en las normas adicionales de 
protección que dicten al efecto, podrán establecer requisitos generales o específicos para los 
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vertederos de residuos inertes y para las características de los medios técnicos 
anteriormente mencionados.

4. Para facilitar la interpretación de los requisitos anteriores, y sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 3.6, las barreras de protección mínimas de que dispondrán los 
vertederos bajo la masa de residuos y las condiciones mínimas a exigir a dichas barreras 
serán las que para cada clase se reflejan esquemáticamente en las figuras 1, 2 y 3.

5. Las autoridades competentes, tras examinar la posibilidad de formación de cantidades 
apreciables de lixiviados o gases que pudieran poner en peligro el medio ambiente, podrán 
prescribir un sellado superficial con las recomendaciones de diseño que se señalan en la 
siguiente tabla.

Clase de vertedero No peligroso Peligroso
Capa de drenaje de gases. Exigida No exigida
Revestimiento de impermeabilización artificial. No exigida Exigida
Capa mineral impermeable. Exigida Exigida
Capa de drenaje > 0,5 m. Exigida Exigida
Cobertura superior de tierra > 1 m. Exigida Exigida

Para la construcción de la cubierta, así como para tareas de mantenimiento posteriores 
se utilizarán áridos y otros materiales procedentes de la valorización de residuos siempre 
que los mismos cumplan con los requisitos adecuados para los fines de aislamiento que se 
persiguen.
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6. Si las autoridades competentes, a partir de los resultados de un análisis de riesgos 
específico, deciden que la recogida y tratamiento de lixiviados no son necesarios o si se 
concluye que un vertedero no supone un riesgo potencial para el suelo, las aguas de 
superficie o las aguas subterráneas, los requisitos establecidos en los apartados 3.2, 3.3 y 
3.4 podrán ser reducidos en consecuencia. En el caso de vertederos para residuos inertes 
estos requisitos podrán ser adaptados mediante normativa estatal y, en su caso, mediante 
normas adicionales de protección que las comunidades autónomas dicten al efecto.

La evaluación del riesgo que servirá de base para la toma de las decisiones se llevará a 
cabo mediante un estudio que comprenderá, como mínimo, las siguientes fases:

a) Identificación y cuantificación de las emisiones probables de contaminantes y 
evaluación de las significativas.

b) Identificación y cuantificación de las poblaciones y ecosistemas, masas de agua y 
recursos naturales que pueden quedar expuestos a los contaminantes y de las rutas de 
exposición.

c) Cuantificación de las dosis de contaminantes recibidas por los receptores para cada 
una de las rutas de exposición.

d) Valoración de la toxicidad de los contaminantes para las poblaciones y ecosistemas 
expuestos.

e) Evaluación, utilizando una metodología reglada o normalizada, del nivel de riesgo 
existente, sobre la base de los datos obtenidos o disponibles.

4. Control de gases
1. Se tomarán las medidas adecuadas para controlar la acumulación y emisión de gases 

de vertedero. Cuando sea técnicamente viable dichas medidas serán adoptadas durante la 
fase de explotación de los vertederos sin esperar a su clausura.

2. En todos los vertederos que reciban residuos biodegradables se recogerán los gases 
de vertedero, se tratarán y se aprovecharán. Si el gas recogido no puede ser aprovechado 
para ser inyectado en la red gasista, como combustible vehicular o para producir energía, se 
deberá oxidar mediante antorchas u otros sistemas de oxidación pasiva en aquellos 
vertederos que presenten tasas marginales de generación de biogás que hagan 
técnicamente inviable el funcionamiento de las antorchas (por ejemplo, cubiertas oxidativas).

3. La recogida, tratamiento y aprovechamiento de gases de vertedero se llevará a cabo 
de forma tal que se reduzca al mínimo el daño o deterioro del medio ambiente y el riesgo 
para la salud humana, teniendo en especial consideración la contribución al cambio 
climático.

5. Molestias y riesgos
Se tomarán las medidas necesarias para reducir al mínimo inevitable las molestias y los 

riesgos procedentes del vertedero debido a: emisión de olores y polvo, materiales 
transportados por el viento, ruido y tráfico, aves, parásitos e insectos, formación de 
aerosoles e incendios, etc. A efectos de la prevención de emisiones, sin perjuicio de lo que 
se pueda señalar en cada autorización, la superficie del frente de vertido en una celda no 
excederá de 4.000 m2.

El vertedero deberá estar equipado para evitar que la suciedad originada en la 
instalación se disperse en la vía pública y en las tierras circundantes.

6. Estabilidad
La colocación de los residuos en el vertedero se hará de manera tal que garantice la 

estabilidad de la masa de residuos y estructuras asociadas, en particular para evitar los 
deslizamientos. Cuando se instale una barrera artificial, deberá comprobarse que el sustrato 
geológico, teniendo en cuenta la morfología del vertedero, es suficientemente estable para 
evitar asentamientos que puedan causar daños a la barrera.
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7. Cerramientos
El vertedero deberá disponer de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a las 

instalaciones.
Las entradas estarán cerradas fuera de las horas de servicio. El sistema de control de 

acceso deberá incluir un programa de medidas para detectar y disuadir del vertido ilegal en 
la instalación.

8. Almacenamiento temporal de mercurio metálico
El almacenamiento temporal de mercurio metálico por un período superior a un año 

deberá cumplir los requisitos siguientes:
a) El mercurio metálico se almacenará separado de otros residuos.
b) Los recipientes se almacenarán dentro de cubetos de retención revestidos de manera 

que no presenten grietas ni huecos y sean impermeables al mercurio metálico, con un 
volumen de confinamiento adecuado respecto a la cantidad de mercurio almacenada.

c) El emplazamiento del almacenamiento dispondrá de barreras naturales o artificiales 
adecuadas para proteger el medio ambiente frente a las emisiones de mercurio y tendrá un 
volumen de confinamiento igual o superior al 110 % de la capacidad máxima de 
almacenamiento de mercurio.

d) El suelo del emplazamiento de almacenamiento se revestirá con productos selladores 
resistentes al mercurio; deberá preverse una pendiente con un sumidero de recogida y, en el 
caso de que sea necesario a juicio del órgano ambiental competente de la comunidad 
autónoma, un drenaje de seguridad.

e) El emplazamiento del almacenamiento contará con un sistema de protección contra 
incendios.

f) El almacenamiento se organizará de tal manera que se asegure que todos los 
recipientes serán fácilmente accesibles en caso de que sea necesaria su retirada del lugar 
de almacenamiento.

ANEXO II
Procedimientos y criterios de admisión de residuos en vertedero

Todos los traslados de residuos que son destinados a vertedero están sujetos a un 
procedimiento de admisión con el fin de verificar que los mismos se destinan a una 
instalación adecuada para sus características.

Los procedimientos de admisión son, pues, un conjunto de operaciones previas al 
depósito de los residuos en el vertedero. Estas operaciones incluyen:

a) El control documental de los residuos recibidos.
b) La comprobación de que, de acuerdo con sus características físico-químicas, los 

residuos pueden ser admitidos en el vertedero.
c) La inspección visual de los residuos recibidos.
d) Su pesaje y,
e) La inscripción en el archivo cronológico del vertedero de la información señalada en el 

artículo 14.1.b).5.º.
Para determinar las características fisicoquímicas de los residuos, incluyendo la 

lixiviabilidad, hay que recurrir a la realización de ensayos analíticos. Los resultados 
obtenidos en los ensayos se contrastan frente a unos criterios establecidos para cada clase 
de vertedero. De este modo, se puede valorar si un residuo es admisible en una clase de 
vertedero o, alternativamente, rechazado por no satisfacer dichos criterios.

El procedimiento descrito es de aplicación general a los residuos que son recibidos en un 
vertedero; no obstante, algunos de estos, de acuerdo con lo señalado en los apartados 2.1.1 
y 2.2.1 de este anexo, están exentos de una parte del procedimiento como es la realización 
de ensayos para la comprobación de las características fisicoquímicas de los residuos.

Cuando se realicen envíos de un mismo tipo de residuo generado en un mismo proceso 
de producción (residuos de producción regular), es razonable suponer un carácter 
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homogéneo para los mismos y asumir que sus características oscilan en un estrecho rango 
de variabilidad. En este caso, el conjunto de determinaciones fisicoquímicas de las que 
habrán sido objeto los residuos antes del primer envío (caracterización básica) pueden ser 
sustituidas en envíos posteriores por determinaciones analíticas parciales de determinados 
parámetros que se consideren clave para reflejar la variabilidad de las características de los 
residuos –pruebas de cumplimiento-. Mediante las pruebas de cumplimiento es posible 
aceptar o rechazar la hipótesis de homogeneidad de los distintos envíos de residuos.

La determinación de la frecuencia con que han de realizarse las pruebas de 
cumplimiento es crítica, pues solo así es posible detectar tempranamente desviaciones 
respecto de los límites de variabilidad tolerables. Por lo general, la determinación precisa de 
esta frecuencia no es posible establecerla a priori y habrá de determinarse de modo iterativo. 
Un buen punto de partida lo constituye el límite establecido en el apartado 1.2 de este anexo. 
La repetición prolongada en el tiempo de estas determinaciones permitirá elaborar una serie 
cronológica, la construcción de gráficos de control y, en definitiva, el ajuste paulatino de la 
frecuencia óptima de realización de pruebas de cumplimiento.

Por último, en cualquier caso, cada envío de residuos que es recepcionado en vertedero 
es sometido a una inspección visual rápida con el fin de comprobar si este pertenece al 
mismo flujo de residuos que se ha caracterizado.

De acuerdo con lo expuesto, las pruebas de admisión de residuos en vertedero se 
articulan en tres niveles:

– Nivel 1. Caracterización básica: averiguación completa de las características 
fisicoquímicas y de peligrosidad de los residuos. Ha de realizarse en todos los lotes de 
residuos que se envían al vertedero. En residuos de producción regular habrá de realizarse 
una nueva caracterización básica cuando se produzcan cambios significativos en el proceso 
de producción (por ejemplo, cambio en las materias primas empleadas o en las condiciones 
fisicoquímicas del proceso).

– Nivel 2. Pruebas de cumplimiento: consiste en la comprobación periódica de la 
homogeneidad de un flujo de residuos de producción regular, mediante la valoración de 
alguno de los parámetros clave incluidos en la caracterización básica. Los ensayos que se 
consideran en las pruebas de cumplimiento incluyen como mínimo la realización de una 
determinación analítica en el lixiviado acuoso. La frecuencia de realización de pruebas de 
cumplimiento se determina a partir de una evaluación estadística de la serie cronológica de 
resultados. La frecuencia mínima es, en cualquier caso, de 1/500 toneladas de residuo 
enviado a vertedero o una vez al año en caso de no alcanzarse dicha cantidad.

– Nivel 3. Verificación in situ: inspección visual a que son sistemáticamente sometidos 
todos los envíos de residuos con el fin de comprobar si los residuos remitidos se 
corresponden con los que han sido sometidos a la caracterización básica o a las pruebas de 
cumplimiento. También se someterán a este nivel los residuos admisibles exentos de la 
realización de pruebas de admisión.

El apartado 1 detalla el procedimiento de admisión de residuos en los vertederos.
El apartado 2 establece los criterios de admisión de residuos para cada clase de 

vertedero. Solo se podrán depositar en vertedero residuos que cumplan los criterios de 
admisión de la clase pertinente.

El apartado 3 enumera los métodos que deberán utilizarse para la toma de muestras y 
los ensayos sobre los residuos destinados a vertedero, así como los requisitos que han de 
cumplir las entidades que realizan las tareas de muestreo y análisis químico.

El anexo II bis define la evaluación de la seguridad que debe efectuarse para el 
almacenamiento subterráneo.

El anexo II ter contiene un resumen de las opciones que prevé el presente real decreto 
en lo que se refiere a los vertederos y ejemplos de subcategorías posibles de vertederos de 
residuos no peligrosos.

1. Procedimiento de admisión de residuos en los vertederos.
1.1 Caracterización básica.
La caracterización básica es una parte esencial del procedimiento de admisión y consiste 

en la caracterización completa del residuo mediante la recogida de toda la información 
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necesaria para una eliminación del mismo en vertedero de forma segura a corto y largo 
plazo. La caracterización básica será obligatoria para todo tipo de residuo.

1.1.1 Las funciones de la caracterización básica son las siguientes:
a) Disponer de información básica sobre el residuo (tipo y origen, composición, grado de 

homogeneidad, lixiviabilidad y, si es necesario y posible, otras propiedades características).
b) Disponer de información básica para comprender el comportamiento del residuo en 

los vertederos y la idoneidad del tratamiento al que ha sido sometido señalado en el artículo 
7.1.

c) Evaluar los residuos con respecto a valores límite establecidos como criterios de 
admisión para cada clase de vertedero.

d) Detectar las variables principales (parámetros críticos) que serán consideradas en la 
realización de las pruebas de cumplimiento. En caso necesario también se determinarán 
otros factores relevantes, como son los que controlan la lixiviabilidad (pH, potencial redox, 
capacidad de neutralización de ácidos, etc.)

La caracterización de un residuo puede proporcionar información sobre la frecuencia 
adecuada entre el número de caracterizaciones básicas requeridas (Nivel 1) y el de las 
pruebas de cumplimiento (Nivel 2).

Si la caracterización básica de un residuo muestra que este cumple los criterios para una 
clase de vertedero conforme a lo establecido en el apartado 2 de este anexo, el residuo será 
admisible en esa clase de vertedero. En caso contrario, el residuo no será admisible en esa 
clase de vertedero, pudiendo someterse a tratamiento adicional y, una vez tratado, verificar 
de nuevo el cumplimiento de los límites establecidos o bien destinarse a otra clase de 
vertedero en la que se cumpla con los valores límite.

La caracterización básica será efectuada por el productor o poseedor del residuo. 
También podrá ser encargada por el productor del residuo a la entidad que se encargue de 
su gestión, caso en que el productor deberá suministrar información suficiente y veraz para 
dicha caracterización.

El productor del residuo o la entidad que se encargue de su gestión (cuando esta no sea 
la entidad explotadora del vertedero en donde pretenda depositarse), inscribirá en su archivo 
cronológico, físico o telemático, la información de la caracterización básica en relación con 
los residuos que se envíen a vertedero, que deberá conservarse durante un plazo mínimo de 
tres años y que estará a disposición de las autoridades ambientales competentes.

En el caso de residuos de producción regular, citados en el apartado 1.1.3.a), finalizada 
la caracterización básica el residuo quedará sujeto a las pruebas de cumplimiento y a la 
verificación in situ.

En caso de cambios significativos en el proceso de generación de residuos deberá 
realizarse una nueva caracterización básica.

1.1.2 Aspectos cubiertos por la caracterización básica.
La caracterización básica de los residuos abarcará los aspectos siguientes:
a) Fuente y origen del residuo.
b) Proceso de producción del residuo, que abarca la descripción y características de las 

materias primas utilizadas en el proceso en que se genera el residuo, así como la 
descripción y características de los productos del proceso. En lo relativo a las materias 
primas, en particular se considerará la información de las fichas de datos de seguridad de 
sustancias o preparados u otra información relevante disponible derivadas de lo establecido 
en el Reglamento (CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión 
así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 
93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión.

c) Descripción del tratamiento previo aplicado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7.1, o una declaración de las razones por las que ese tratamiento se considera 
técnicamente inviable o innecesario por los motivos citados en el artículo 7.2.
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d) Datos sobre la composición del residuo, grado de homogeneidad y el comportamiento 
de lixiviación, salvo cuando no proceda. En el caso de los residuos para los que no se 
considere procedente determinar su composición química o su comportamiento de 
lixiviación, así como en las mezclas de residuos inertes o de residuos municipales, se 
indicarán las fracciones en peso que lo componen.

e) Aspecto del residuo (olor, color, forma física –en particular si se trata de un residuo 
granular, un lodo, un residuo monolítico, etc.–), incluyendo fotografías en las que su aspecto 
se aprecie claramente.

f) Código conforme a la lista europea de residuos.
g) En lo que se refiere a los residuos peligrosos, en caso de una entrada espejo: las 

características de peligrosidad pertinentes con arreglo al anexo III de la Ley 22/2011, de 28 
de julio. Se denominan residuos con «entrada espejo», por oposición a «entrada absoluta», 
a aquellos residuos de la lista europea de residuos cuya descripción es idéntica y cuya 
codificación solo depende de si el residuo contiene o no sustancias peligrosas en 
concentraciones tales que le confieren alguna característica de peligrosidad (por ejemplo, los 
códigos 060502* y 060503).

h) Información que pruebe que el residuo no esté excluido de admisión en cualquier 
clase de vertedero en virtud de los criterios mencionados en el artículo 6.En caso necesario, 
se verificará específicamente:

– La humedad del residuo, que deberá ser inferior al 65 % en peso.
– La temperatura del residuo, que deberá ser inferior a 50 ºC y, para aquellos residuos 

en los que exista duda sobre su inflamabilidad, su punto de inflamación y que no son 
susceptibles de experimentar combustión espontánea en las condiciones de 
almacenamiento (temperatura y humedad).

– El pH del residuo.
i) La clase de vertedero en la que puede admitirse el residuo.
j) En su caso, precauciones adicionales que deben tomarse en el vertedero.
k) Comprobación de la posibilidad de reciclado o valorización del residuo.
l) En el caso de residuos de producción regular en un mismo tipo de proceso (apartado 

1.1.3.a), las variables principales en las que se basarán las pruebas periódicas de 
cumplimiento (apartado 1.2.) y su frecuencia de realización.

m) Los métodos de comprobación rápida a aplicar, en caso necesario, en la verificación 
in situ.

n) Información probatoria de que los residuos municipales que han sido objeto de 
tratamiento mecánico-biológico previo no sobrepasan los límites que se establezcan de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 7.1.

1.1.3 Realización de ensayos de caracterización básica.
Por regla general los residuos quedarán sujetos a una caracterización básica. Entre los 

ensayos o determinaciones analíticas de que conste la caracterización básica, deberán 
figurar siempre aquellos que se empleen en las pruebas de cumplimiento.

La información de la caracterización básica podrá compararse directamente con los 
criterios de admisión de cada clase pertinente de vertedero (apartado 2) y, además, podrá 
contemplar información descriptiva (por ejemplo, las consecuencias de efectuar vertidos 
mezclados con residuos municipales).

El contenido de la caracterización básica, la amplitud de los ensayos o determinaciones 
analíticas de laboratorio necesarias y la relación entre la caracterización básica y las pruebas 
de cumplimiento dependerán del tipo de residuo, y se establecerá de forma coherente con el 
plan de muestreo citado en el apartado 3.1 de este anexo.

Puede diferenciarse entre residuos de producción regular en un mismo tipo de proceso y 
residuos de producción irregular.

a) Residuos de producción regular en un mismo tipo de proceso:
Se trata de residuos específicos y homogéneos que se generan de forma regular en un 

mismo tipo de proceso, con independencia de la periodicidad o de la continuidad temporal de 
su producción, cuando:
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1.º La instalación y el proceso que genera el residuo son bien conocidos y los materiales 
de entrada en el proceso y el propio proceso están bien definidos y,

2.º El productor o poseedor de los residuos aporta toda la información necesaria para la 
caracterización básica y revisa dicha caracterización básica cuando se produzcan cambios 
significativos en el proceso que genera el residuo en la medida en que dichos cambios 
afecten a la información que sirvió de base para dicha caracterización (especialmente los 
referidos al material de entrada en el proceso).

El proceso tendrá lugar normalmente en una única instalación. El residuo también podrá 
proceder de instalaciones diferentes si puede determinarse como un flujo único con 
características comunes dentro de límites conocidos.

Para estos residuos, la caracterización básica, que debe ser realizada para cada lote, 
abarcará los aspectos señalados en el apartado 1.1.2 y, adicionalmente, los siguientes:

– rango de composiciones de los residuos;
– rango y variabilidad de las propiedades características;
– salvo cuando no proceda, la lixiviabilidad de los residuos determinada mediante un 

ensayo de lixiviación por lotes;
– principales variables a que deberán someterse a prueba periódicamente (parámetros 

críticos y, en caso necesario, otros factores relevantes, como son los que controlan la 
lixiviabilidad –pH, potencial redox, capacidad de neutralización de ácidos, etc.–) así como la 
frecuencia de realización de estas.

Si el residuo se produce en un proceso efectuado en una única instalación, las 
variaciones de las propiedades del residuo reflejadas en las mediciones serán de escasa 
significación en comparación con los valores límite aplicables.

Si el residuo se produce en un mismo tipo de proceso efectuado en instalaciones 
diferentes, deberá darse información sobre el alcance de la evaluación. Por lo tanto, deberá 
llevarse a cabo un número suficiente de mediciones que reflejen adecuadamente el rango y 
la variabilidad de las propiedades características del residuo.

Salvo cuando el órgano ambiental competente de la comunidad autónoma establezca 
otros distintos, la identificación de los parámetros críticos a que deberán someterse a prueba 
periódicamente, así como la frecuencia de su realización (pruebas de cumplimiento), tendrá 
en cuenta el rango y variabilidad de la composición y propiedades del residuo, pudiendo 
concretarse en aquellos parámetros para los que se supere un determinado umbral (por 
ejemplo, aquellos parámetros cuyos resultados analíticos superen o igualen el 75% del valor 
límite fijado para la aceptación de residuos en la clase de vertedero propuesta) y, en caso de 
no superación de dicho umbral, en los parámetros más relevantes por su variabilidad o 
cercanía a los valores límite de aceptación.

En la caracterización básica de residuos procedentes de instalaciones para el 
agrupamiento o la mezcla de residuos, de instalaciones de transferencia de residuos o de 
flujos de residuos recogidos mezclados, deberá evaluarse especialmente si la variabilidad de 
sus propiedades deriva de una falta de homogeneidad del residuo o del proceso generador 
en instalaciones diferentes, en grado tal que deban considerarse residuos de producción 
irregular, abordados en la letra b) siguiente.

b) Residuos de producción irregular:
Se trata de residuos que no se generan de forma regular en un mismo tipo de proceso y 

que no forman parte de un flujo de residuos bien caracterizado. La caracterización básica 
abarcará los aspectos señalados en el apartado 1.1.2. Cada lote producido de dichos 
residuos tendrá que caracterizarse y por tanto no será necesario efectuar pruebas de 
cumplimiento en los mismos.

1.1.4 Casos en los que no se exigirá la realización de ensayos de caracterización básica.
Se podrá prescindir de los ensayos o determinaciones analíticas de caracterización 

básica reguladas en el apartado 1.1.3, en los siguientes casos:
a) Cuando el residuo esté en una lista de residuos que no necesiten someterse a 

pruebas con arreglo a lo establecido en el apartado 2.
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b) Cuando toda la información necesaria para la caracterización básica se conozca y 
esté plenamente justificada a entera satisfacción del órgano ambiental competente de la 
comunidad autónoma.

c) Cuando la realización de ensayos con determinados tipos de residuos no sea factible 
o cuando no se disponga de ensayos y criterios de admisión adecuados. Esta circunstancia 
deberá justificarse y documentarse mencionando las razones por las que se considera que el 
residuo es admisible en la clase de vertedero de que se trate.

1.2 Pruebas de cumplimiento.
La función de las pruebas de cumplimiento es la comprobación periódica a lo largo del 

tiempo de la invariancia de las propiedades de los residuos de producción regular 
determinadas en la caracterización básica.

Cuando un residuo se considere admisible para una clase específica de vertedero 
atendiendo a la caracterización básica efectuada con arreglo al apartado 1.1, la admisión en 
un vertedero concreto quedará condicionada a la realización de pruebas de cumplimiento 
periódicas para determinar si este residuo se ajusta a los resultados de la caracterización 
básica y cumple los criterios de admisión pertinentes con arreglo a lo establecido en el 
apartado 1.2.

Las variables que se deberán determinar en las pruebas de cumplimiento se 
seleccionarán de entre las incluidas en la caracterización básica, debiendo estar 
relacionadas con la información que se desprenda de ésta (parámetros críticos y, en su 
caso, otros factores relevantes). Las pruebas de cumplimiento deberán demostrar que el 
residuo cumple los valores límite en lo que se refiere a los parámetros críticos.

Los ensayos o determinaciones analíticas efectuados en las pruebas de cumplimiento 
serán uno o varios de los empleados para la caracterización básica e incluirán como mínimo 
un ensayo de lixiviación por lotes. A estos efectos se utilizarán los métodos de ensayo 
enumerados en el apartado 3.

Los residuos para los que no se exijan pruebas de caracterización básica en aplicación 
de las letras a) o c) del apartado 1.1.4 tampoco deberán someterse a pruebas de 
cumplimiento.

No obstante, deberá comprobarse en todo caso la conformidad del residuo con el resto 
de la información disponible sobre su caracterización básica.

La frecuencia de realización de las pruebas de cumplimiento será determinada de 
acuerdo con los resultados de la caracterización básica, siendo los valores mínimos de esta 
frecuencia los siguientes:

a) cada 500 toneladas de residuo enviado al vertedero o,
b) una vez al año si la entrada anual de residuo en el vertedero es menor de esa 

cantidad.
La entidad explotadora del vertedero deberá garantizar que las pruebas de cumplimiento 

se efectúan en el grado y con la periodicidad determinados en la caracterización básica.
Las muestras de los residuos que, en su caso, hayan de tomarse para las pruebas de 

cumplimiento deberán conservarse durante un mínimo de tres meses o un plazo superior si 
así lo establece la autoridad competente de la comunidad autónoma.

1.3 Verificación in situ.
Las entidades explotadoras de los vertederos aplicarán métodos de comprobación rápida 

sobre cada envío de residuos que se reciba en vertedero para comprobar que el residuo es 
el mismo que ha sido sometido a caracterización básica y, en su caso, a pruebas de 
cumplimiento.

Se comprobará la documentación que debe acompañar cada envío de residuos, 
incluidos el documento de identificación indicado en el artículo 25.2 de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, y, cuando sea aplicable, la documentación exigida en el Real Decreto 553/2020, de 
2 de junio, o el Reglamento (CE) 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2006.

Cada envío de residuos se someterá, como mínimo, a su pesaje, a una inspección visual 
antes y después de su descarga en el vertedero (incluidas, en caso necesario, las tareas de 
manipulación del residuo en el vaso de vertido hasta su depósito definitivo en él), en la que 
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se comprobará que el aspecto del residuo coincide con las fotografías del mismo incluidas 
en la caracterización básica. Se comprobará también la temperatura del residuo.

En el caso de residuos depositados por un productor en un vertedero en el que él mismo 
sea la entidad explotadora, esta verificación podrá llevarse a cabo en el punto de expedición.

El órgano ambiental competente de la comunidad autónoma podrá establecer métodos 
rápidos de prueba a que deberán someterse los residuos, en particular teniendo en cuenta la 
información de la caracterización básica.

Las muestras de los residuos que, en su caso, hayan de tomarse para la aplicación del 
procedimiento de verificación in situ, deberán conservarse durante un mínimo de tres meses 
o un plazo superior si así lo establece la autoridad competente de la comunidad autónoma.

La toma de muestras y realización de ensayos de verificación in situ podrán llevarla a 
cabo las entidades explotadoras del vertedero.

La entidad explotadora del vertedero inscribirá en el archivo cronológico, físico o 
telemático, los resultados del procedimiento de verificación in situ y, en su caso, de los 
métodos rápidos de prueba en relación con los residuos que admita, que deberá 
conservarse durante, al menos, tres años y que estará a disposición de las autoridades 
ambientales competentes.

Si de la verificación in situ se concluye que el residuo no coincide con el descrito en la 
documentación que acompaña al envío o no es el mismo que ha sido sometido a 
caracterización básica y, en su caso, a pruebas de cumplimiento, el envío será rechazado 
por la entidad explotadora del vertedero, sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
haber incurrido el productor o el poseedor que haya enviado el residuo al vertedero.

2. Criterios de admisión de residuos en los vertederos.
Este apartado establece los criterios de admisión de residuos en cada clase de 

vertedero, incluidos los criterios para el almacenamiento subterráneo.
La conformidad de los residuos analizados con los valores límite establecidos en el 

apartado 2 se decidirá basándose en criterios estadísticos en particular, el número mínimo 
de muestras que aseguren que el muestreo representará adecuadamente la variabilidad de 
la masa de residuo a analizar, la frecuencia del muestreo, la función de distribución de 
probabilidad asumida para cada parámetro específico y el nivel de confianza deseado y 
tomando en consideración especialmente la información en que se basa la caracterización 
básica y las series históricas de datos que sobre el residuo puedan existir.

Los órganos ambientales competentes de las comunidades autónomas podrán fijar en la 
autorización de un vertedero condiciones más restrictivas complementarias a los criterios de 
admisión recogidos en este apartado. Dichas condiciones complementarias pueden basarse, 
por ejemplo, y sin carácter exhaustivo, en: límites adicionales sobre la composición total del 
residuo, límites sobre la lixiviabilidad de elementos contaminantes del residuo, límites sobre 
la materia orgánica contenida en el residuo o en el lixiviado potencial, límites sobre 
componentes del residuo que pueden atacar los revestimientos de impermeabilización o los 
sistemas de drenaje del vertedero.

Podrán admitirse valores límite de hasta tres veces superiores para los parámetros 
específicos siguientes:

a) Todos los parámetros a excepción del COD en los apartados 2.1.2.1, 2.2.2, 2.3.1 y 
2.4.1.

b) BTEX, PCB y aceites minerales en el apartado 2.1.2.2.
c) Carbono orgánico total (COT) y pH en el apartado 2.3.2.
d) Pérdida de peso por calcinación (LOI) o Carbono orgánico total (COT) en el apartado 

2.4.2.
Podrán admitirse valores límite de hasta dos veces el valor de COT en el apartado 

2.1.2.2.
Estas modificaciones de valores límite quedarán sujetas a que se verifiquen las 

siguientes circunstancias:
1.ª Que el órgano ambiental competente de la comunidad autónoma en que radique el 

vertedero otorgue una autorización para residuos específicos, previamente a su depósito, 
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mediante una decisión caso por caso para el vertedero de que se trate, teniendo en cuenta 
las características del vertedero y su entorno, y

2.ª Que, tomando en consideración los nuevos valores propuestos, se realice una 
evaluación de riesgo para comprobar que las emisiones (incluidos los lixiviados) no 
presentan riesgos adicionales para el medio ambiente.

Las comunidades autónomas informarán por medios electrónicos al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico sobre las autorizaciones concedidas en las que 
se aplique alguna excepción de las previstas en este apartado.

2.1 Criterios de admisión en los vertederos para residuos inertes.
2.1.1 Lista de residuos admisibles sin realización previa de pruebas en vertederos para 

residuos inertes.
Los residuos de la siguiente lista abreviada se considera que cumplen los criterios 

establecidos en la definición de residuos inertes que figura en el artículo 2.a) y los criterios 
enumerados en el apartado 2.1.2 de este anexo. Los citados residuos podrán admitirse en 
vertederos de residuos inertes sin realización previa de las pruebas de caracterización 
básica reguladas en el apartado 1.1.3.

El residuo deberá ser un flujo único (una única fuente) de un único tipo de residuo. Los 
residuos que figuran en la lista podrán ser admitidos conjuntamente siempre que procedan 
de la misma fuente.

Sin que la excepción a la realización de pruebas de admisión suponga merma alguna en 
relación con lo señalado en el artículo 1, la admisión de residuos que sean objeto de la 
misma se realizará sin perjuicio de la aplicación del resto de los procedimientos de admisión, 
incluida la realización de inspecciones visuales de los residuos. En caso de que, como 
resultado de una inspección visual o por el origen del residuo, se sospeche la existencia de 
contaminación, deberá efectuarse una caracterización básica o rechazar el residuo. Si los 
residuos enumerados están contaminados o contienen otros materiales (tales como metales, 
amianto, plásticos, productos químicos, yeso, etc.) o sustancias en cantidades que 
aumenten el riesgo asociado al residuo que justifique su eliminación en otras clases de 
vertederos, los mismos no podrán ser admitidos en un vertedero para residuos inertes.

Si hubiese dudas de que el residuo responda a la definición de residuos inertes que 
figura en el artículo 2.a) y a los criterios enumerados en el apartado 2.1.2 de este anexo, o 
sobre la ausencia de contaminación del residuo, deberá efectuarse una caracterización 
básica. A tal efecto se emplearán los métodos enumerados en el apartado 3 de este anexo.

Código LER Descripción Restricciones
10 11 03 Residuos de materiales de fibra de vidrio. Solamente sin aglutinantes orgánicos.
15 01 07 Envases de vidrio.
17 01 01 Hormigón. Solamente residuos seleccionados de construcción y demolición*.
17 01 02 Ladrillos. Solamente residuos seleccionados de construcción y demolición*.
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos. Solamente residuos seleccionados de construcción y demolición*.
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos. Solamente residuos seleccionados de construcción y demolición procedentes de gestor autorizado*.
17 02 02 Vidrio.
17 05 04 Tierras y piedras. Excluidas la tierra vegetal, la turba y la tierra y piedras de terrenos contaminados.
19 12 05 Vidrio. Solamente el vidrio procedente de tratamiento de residuos de recogida separada.
20 01 02 Vidrio. De acuerdo con el artículo 6.1.e) estos residuos no pueden ser admitidos.
20 02 02 Tierras y piedras. Solamente residuos de parques y jardines. Excluidas la tierra vegetal y la turba.

* Residuos seleccionados de la construcción y demolición con bajo contenido en materiales de otros tipos 
(como metales, plástico, residuos orgánicos, madera, caucho, etc.). El origen del residuo debe ser conocido.

– Ningún residuo de la construcción y demolición contaminado con sustancias orgánicas o inorgánicas 
peligrosas a consecuencia de procesos de producción en la construcción, contaminación del suelo, almacenamiento 
y uso de plaguicidas u otras sustancias peligrosas, salvo si se deja claro que la construcción derribada no estaba 
contaminada de forma significativa.

– Ningún residuo de la construcción y demolición tratado, revestido o pintado con materiales que contengan 
sustancias peligrosas en cantidades significativas.

Los residuos que no figuran en esta lista deberán someterse a una caracterización 
básica de acuerdo con lo señalado en el apartado 1 de este anexo para determinar si 
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cumplen los criterios para ser considerados residuos admisibles en vertederos para residuos 
inertes con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.1.2.

2.1.2 Valores límite para los residuos admisibles en vertederos para residuos inertes.
2.1.2.1 Valores límite de lixiviación.
Los valores límite de lixiviación que se aplicarán a los residuos inertes admisibles en 

vertederos para residuos inertes se recogen en la siguiente tabla.

Componentes L/S=10 l/Kg
(mg/Kg de materia seca)

C0 (ensayo de percolación)
(mg/l)

As 0,5 0,06
Ba 20 4
Cd 0,04 0,02

Cr total 0,5 0,1
Cu 2 0,6
Hg 0,01 0,002
Mo 0,5 0,2
Ni 0,4 0,12
Pb 0,5 0,15
Sb 0,06 0,1
Se 0,1 0,04
Zn 4 1,2

Cloruro 800 460
Fluoruro 10 2,5
Sulfato 1000* 1500

Índice de fenol 1 0,3
COD** 500 160
STD*** 4000 ***

* Aunque el residuo no cumpla este valor correspondiente al sulfato, podrá considerarse que cumple los 
criterios de admisión si la lixiviación no supera ninguno de los siguientes valores: 1500 mg/l en C0 con una relación 
L/S = 0,1 l/kg y 6000 mg/kg con una relación L/S = 10 l/kg. Será necesario utilizar el ensayo de percolación para 
determinar el valor límite con una relación L/S = 0,1 l/kg en las condiciones iniciales de equilibrio, mientras que el 
valor con una relación L/S = 10 l/kg se podrá determinar, bien mediante una prueba de lixiviación por lotes, bien 
mediante un ensayo de percolación en condiciones próximas al equilibrio local.

** Si el residuo no cumple estos valores de carbono orgánico disuelto (COD) con su propio pH, podrá 
alternativamente probarse con una relación L/S = 10 l/kg y un pH entre 7,5 y 8,0. El residuo podrá considerarse 
conforme a los criterios de admisión de COD si el resultado de esta determinación no es superior a 500 mg/kg.

*** Los valores de sólidos totales disueltos (STD) podrán utilizarse como alternativa a los valores de sulfato y 
cloruro.

Con carácter general, los valores límite de referencia serán los de la columna L/S=10 
l/kg, calculados, en términos de liberación total, mediante el método de ensayo UNE-EN 
12457- 4 (L/S= 10 l/kg, tamaño de las partículas < 10 mm) expresados en mg/kg. Cuando el 
órgano ambiental competente de la comunidad autónoma así lo determine o cuando se hace 
referencia a ellos en las notas a pie de tabla, se deberán comprobar también los valores de 
la columna C0 (primer eluato del ensayo de percolación L/S = 0,1 l/kg del método UNE-EN 
14405) expresados en mg/l.

2.1.2.2 Valores límite de contenido total de parámetros orgánicos.
Además de los valores límite de lixiviabilidad en medio acuoso indicados en el apartado 

2.1.2.1, los residuos inertes deberán cumplir los valores límite adicionales señalados en la 
tabla de este apartado, relativos a sustancias orgánicas solubles en disolventes orgánicos 
(UNE-EN 14039, UNE-EN 15308 y UNE-EN 15527), así como al carbono orgánico total.

Parámetro Valores límite
(mg/Kg de materia seca)

COT (Carbono orgánico total). 30000*
BTEX (Benceno, Etilbenceno, Tolueno y Xilenos). 6
PCB (Policlorobifenilos, 7 congéneres). 1
Aceite mineral (C10 a C40). 500
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Parámetro Valores límite
(mg/Kg de materia seca)

HAP (Hidrocarburos aromáticos policíclicos, 16 congéneres**). 55

* En el caso de la tierra, previa conformidad del órgano ambiental competente de la comunidad autónoma, 
podrá aplicarse un valor límite más alto siempre que el carbono orgánico disuelto (COD) alcance un valor máximo 
de 500 mg/kg a L/S= 10 l/kg, bien con el pH propio del residuo o con un pH situado entre 7,5 y 8,0.

** Suma de las siguientes sustancias: Acenafteno, Acenaftileno, Antraceno,Benzo(a)antraceno, 
Benzo(a)pireno, Benzo(b)fluoranteno, Benzo(g,h,i)perileno, Benzo(k)fluoranteno, Criseno, Dibenzo(a,h)antraceno, 
Fenantreno, Fluoranteno, Fluoreno, Indeno(1,2,3-c,d)pireno, Naftaleno y Pireno.

2.2 Criterios para los vertederos para residuos no peligrosos.
En este apartado se establecen valores límite solamente para residuos no peligrosos 

vertidos en la misma celda que residuos peligrosos no reactivos estables.
2.2.1 Residuos admisibles sin realización previa de pruebas en vertederos para residuos 

no peligrosos.
Podrán ser admitidos en vertederos de residuos no peligrosos sin realización previa de 

los ensayos o determinaciones analíticas mencionados en el apartado 1.1.3 y 1.2, los 
siguientes:

a) Residuos municipales no peligrosos tratados y,
b) Residuos del tratamiento de residuos municipales recogidos de forma separada o 

mezclada.
No obstante, la admisión de estos residuos quedará condicionada a la comprobación de 

que los mismos no están contaminados en una medida que aumente el riesgo asociado al 
residuo en modo tal que justifique su eliminación en otras instalaciones.

Sin perjuicio de que estos residuos no estén sujetos a la realización de caracterizaciones 
básicas o pruebas de cumplimiento la admisión de los mismos queda sujeta a la 
determinación del contenido de materia orgánica biodegradable así como de información 
relativa a la efectividad del tratamiento señalado en el artículo 7.1 a que hayan sido 
sometidos éstos, salvo cuando no proceda. La frecuencia mínima de realización de estas 
determinaciones será trimestral.

Estos residuos no podrán ser admitidos en celdas en las que se viertan residuos 
peligrosos no reactivos estables o provenientes de un proceso de estabilización con arreglo 
a la definición del artículo 7.4.c).

2.2.2 Valores límite para residuos no peligrosos.
No existen valores límite de concentración en el lixiviado acuoso para los residuos no 

peligrosos que vayan a ser depositados en vertederos de residuos no peligrosos salvo para 
aquellos casos en que estos vayan a ser depositados en la misma celda que los residuos 
peligrosos no reactivos estables. En su lugar, el criterio de aceptación se orientará a la 
verificación de la no peligrosidad de los residuos aplicando la normativa relevante al respecto 
(Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014;Reglamento (UE) n.º 
1357/2014 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014; y Reglamento (UE) 2017/997 del 
Consejo de 8 de junio de 2017 por el que se modifica el anexo III de la Directiva 2008/98/CE, 
de 19 de noviembre de 2008, en lo que atañe a la característica de peligrosidad HP 14 
«Ecotóxico»).

De este modo, en los vertederos de residuos no peligrosos podrán ser admitidos:
a) Los residuos con código absoluto no peligroso de la lista europea de residuos.
b) Los residuos con código espejo en la lista europea de residuos siempre que se 

verifique su carácter de no peligroso sobre la base de las características composicionales de 
los componentes sólidos de los residuos y en aplicación de las reglas establecidas en el 
Reglamento (UE) n.º 1357/2014 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, y el 
Reglamento (UE) 2017/997 del Consejo, de 8 de junio de 2017, arriba mencionados y,

c) Los residuos no peligrosos granulares junto con residuos peligrosos no reactivos 
estables cuando las concentraciones en el lixiviado acuoso de los primeros no excedan los 
límites de concentración señalados en la siguiente tabla:

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 3  Real Decreto regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero

– 192 –



Componentes L/S=10 l/Kg
(mg/Kg de materia seca)

C0 (ensayo de percolación)
(mg/l)

As 2 0,3
Ba 100 20
Cd 1 0,3

Cr total 10 2,5
Cu 50 30
Hg 0,2 0,03
Mo 10 3,5
Ni 10 3
Pb 10 3
Sb 0,7 0,15
Se 0,5 0,2
Zn 50 15

Cloruro 15000 8500
Fluoruro 150 40
Sulfato 20000 7000
COD* 800 250
STD** 60000 **

* Si el residuo no cumple estos valores de carbono orgánico disuelto (COD) con su propio pH, podrá 
alternativamente probarse con una relación L/S = 10 l/kg y un pH entre 7,5 y 8,0. El residuo podrá considerarse 
conforme a los criterios de admisión de COD si el resultado de esta determinación no es superior a 800 mg/kg.

** Los valores de sólidos totales disueltos (STD) podrán utilizarse como alternativa a los valores de sulfato y 
cloruro.

Con carácter general, los valores límite de referencia serán los de la columna L/S=10 
l/kg, calculados, en términos de liberación total, mediante el método de ensayo UNE-EN 
12457-4(L/S= 10 l/kg, tamaño de las partículas < 10 mm) expresados en mg/kg. Cuando el 
órgano ambiental competente de la comunidad autónoma así lo determine, o cuando se 
hace referencia a ellos en las notas a pie de tabla, se deberán comprobar también los 
valores de la columna C0 (primer eluato del ensayo de percolación L/S = 0,1 l/kg del método 
UNE-EN 14405) expresados en mg/l.

Los órganos ambientales competentes de las comunidades autónomas podrán 
establecer criterios en relación con los residuos monolíticos, fijando valores límite específicos 
a comprobar mediante ensayos de lixiviación para residuos monolíticos (ensayo en tanque), 
que deberán ofrecer el mismo nivel de protección medioambiental que los valores límite 
establecidos en este apartado para residuos granulares.

No obstante lo anterior, hasta que se disponga de unos criterios armonizados en la Unión 
Europea para residuos monolíticos, se podrá optar por aplicar a los residuos monolíticos los 
mismos criterios establecidos en este apartado 2.2.2, previa trituración de la muestra si fuera 
necesario para el método de ensayo aplicado.

2.2.3 Residuos de yeso.
Los materiales no peligrosos a base de yeso deberán eliminarse exclusivamente en 

vertederos de residuos no peligrosos en compartimentos en los que no se admitan residuos 
biodegradables. Los valores límite de carbono orgánico total (COT) y carbono orgánico 
disuelto (COD) que figuran, respectivamente, en los apartados 2.3.2 y 2.3.1 se aplicarán a 
los residuos vertidos juntamente con materiales a base de yeso.

Se exceptúa de lo regulado en este apartado los residuos consistentes en suelos no 
contaminados y otros materiales naturales excavados que no contengan sustancias 
peligrosas (código 17 05 04 de la Lista Europea de Residuos) pero que presentan un 
contenido en yeso de origen natural, cuando se eliminen en vertederos de residuos inertes 
ubicados en terrenos pertenecientes a la misma formación geológica yesífera.

2.3 Criterios para los residuos peligrosos admisibles en vertederos para residuos no 
peligrosos con arreglo al artículo 7.4.c).

Los residuos no reactivos estables son aquellos cuyo comportamiento de lixiviación no 
cambiará adversamente a largo plazo en las condiciones de diseño del vertedero o en caso 
de accidentes previsibles, esto es:

– En el residuo considerado de forma aislada (por ejemplo, por biodegradación).
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– Bajo los efectos de condiciones ambientales a largo plazo (por ejemplo, agua, aire, 
temperatura y compactación mecánica).

– Por el contacto con otros residuos (incluidos productos de residuos tales como 
lixiviados y gases).

Los vertederos para residuos no peligrosos podrán admitir residuos peligrosos no 
reactivos estables de naturaleza granular o monolítica siempre que no se depositen en la 
misma celda junto con residuos no peligrosos biodegradables y que satisfagan los criterios 
señalados en los apartados 2.3.1 y 2.3.2.

A los efectos de interpretación del artículo 7.4.c), solo se admitirán como estabilización 
de un residuo peligroso aquellos procesos que cambien la peligrosidad de los constituyentes 
de dicho residuo, transformándolo de peligroso en no peligroso, o que garanticen que los 
constituyentes peligrosos que no se hayan transformado completamente en constituyentes 
no peligrosos no pueden propagarse en el medio ambiente a corto, medio o largo plazo.

No se admitirá como estabilización completa aquellos procesos que consistan en una 
mera solidificación de residuos peligrosos, es decir que solo cambien el estado físico del 
residuo mediante aditivos, sin variar sus propiedades químicas y toxicológicas.

2.3.1 Valores límite de lixiviación.
a) Valores límite de lixiviación para residuos granulares.
Los valores límite de lixiviación acuosa que se aplicarán a los residuos peligrosos no 

reactivos estables de carácter granular admisibles en vertederos para residuos no peligrosos 
se recogen en la siguiente tabla:

Componentes L/S=10 l/Kg
(mg/Kg de materia seca)

C0 (ensayo de percolación)
(mg/l)

As 2 0,3
Ba 100 20
Cd 1 0,3

Cr total 10 2,5
Cu 50 30
Hg 0,2 0,03
Mo 10 3,5
Ni 10 3
Pb 10 3
Sb 0,7 0,15
Se 0,5 0,2
Zn 50 15

Cloruro 15000 8500
Fluoruro 150 40
Sulfato 20000 7000
COD* 800 250
STD** 60000 **

* Si el residuo no cumple estos valores de carbono orgánico disuelto (COD) con su propio pH, podrá 
alternativamente probarse con una relación L/S = 10 l/kg y un pH entre 7,5 y 8,0. El residuo podrá considerarse 
conforme a los criterios de admisión de COD si el resultado de esta determinación no es superior a 800 mg/kg.

** Los valores de sólidos totales disueltos (STD) podrán utilizarse como alternativa a los valores de sulfato y 
cloruro.

Con carácter general, los valores límite de referencia serán los de la columna L/S=10 
l/kg, calculados, en términos de liberación total, mediante el método de ensayo UNE-EN 
12457-4 (L/S= 10 l/kg, tamaño de las partículas < 10 mm) expresados en mg/kg. Cuando el 
órgano ambiental competente de la comunidad autónoma así lo determine, o cuando se 
hace referencia a ellos en las notas a pie de tabla, se deberán comprobar también los 
valores de la columna C0 (primer eluato del ensayo de percolación L/S = 0,1 l/kg del método 
UNE-EN 14405) expresados en mg/l.

b) Valores límite de lixiviación acuosa para residuos monolíticos.
Los órganos ambientales competentes de las comunidades autónomas podrán 

establecer criterios en relación con los residuos monolíticos fijando valores límite específicos 
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a comprobar mediante ensayos de lixiviación para residuos monolíticos (ensayo en tanque), 
que deberán ofrecer el mismo nivel de protección medioambiental que los valores límite 
establecidos en este apartado para residuos granulares. Además de las dimensiones 
mínimas señaladas para los residuos monolíticos, estos deberán tener unas propiedades 
físicas y mecánicas que aseguren su integridad y la no presentación de fisuras durante un 
período suficiente de tiempo en las condiciones de vertido.

Mientras no se disponga de unos criterios armonizados en la Unión Europea para 
residuos monolíticos, se podrá optar por aplicar a los residuos monolíticos los mismos 
criterios establecidos en este apartado 2.3.1, previa trituración de la muestra si fuera 
necesario para el método de ensayo aplicado. En el caso de residuos monolíticos fabricados 
por mera solidificación de residuos peligrosos mediante la mezcla con aditivos (ligantes), los 
criterios establecidos en este apartado deberán ser cumplidos por los residuos antes de ser 
sometidos al tratamiento de solidificación.

2.3.2 Otros criterios.
Además de los valores límite de lixiviabilidad en medio acuoso mencionados en el 

apartado 2.3.1, los residuos granulares deberán cumplir con los criterios adicionales 
siguientes:

Parámetro Valores límite
COT (Carbono orgánico total). Máximo 5% sobre materia seca*
pH. Mínimo 6
CNA (Capacidad de neutralización de ácidos). **

* Si se supera este valor, previa conformidad del órgano ambiental competente de la comunidad autónoma, 
podrá aplicarse un valor límite más alto siempre que el carbono orgánico disuelto (COD) alcance un valor máximo 
de 800 mg/kg a L/S = 10 l/kg bien con el pH propio del material, o bien con un pH situado entre 7,5 y 8,0.

** En el procedimiento de caracterización básica del residuo deberá evaluarse su capacidad de neutralización 
de ácidos (CNA). El órgano ambiental competente de la comunidad autónoma podrá eximir de la realización de 
pruebas para la comprobación de este parámetro cuando se disponga de información suficiente o no se considere 
relevante teniendo en cuenta las condiciones de pH previsiblemente inducidas por los demás residuos admitidos en 
el vertedero.

La entidad explotadora del vertedero deberá asegurarse de que los residuos, granulares 
o monolíticos que admita en vertedero tengan estabilidad física y capacidad portante 
suficientes. Se asegurará de que los residuos monolíticos que admita en vertedero para 
residuos no peligrosos sean no reactivos y estables, en el sentido indicado en la introducción 
del apartado 2.3, y que alcanzan una resistencia a compresión mínima de 3 MPa a 
veintiocho días.

Los órganos ambientales competentes de las comunidades autónomas podrán 
establecer en las autorizaciones de los vertederos requisitos específicos en relación con los 
anteriores aspectos.

2.3.3 Residuos de amianto.
Los materiales de construcción que contengan amianto y otros residuos de amianto 

podrán eliminarse en vertederos para residuos no peligrosos, sin realización previa de 
pruebas, a condición de que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Los residuos no deberán contener sustancias peligrosas distintas del amianto 
aglomerado, incluidas las fibras aglomeradas mediante un aglutinante o envasadas en 
plástico o sistemas similares que garanticen la imposibilidad de emisión de fibras durante su 
manipulación.

b) En la celda en que se deposite material de construcción que contenga amianto y otros 
residuos de amianto no se depositará otro tipo de residuos, y la celda será suficientemente 
estanca.

c) La manipulación de los residuos de amianto que lleguen al vertedero envasados se 
realizará de forma que no se produzca la rotura ni del contenido ni del continente del 
embalaje.

d) Para evitar la dispersión de fibras, la zona de depósito se cubrirá diariamente y antes 
de cada operación de compactado con material adecuado que no contenga elementos 
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angulosos que puedan producir daños por punzonamiento y, si el residuo no está envasado, 
se regará periódicamente.

e) Para evitar la dispersión de fibras se colocará sobre el vertedero o la celda una 
cubierta superior final de material adecuado que no contenga elementos angulosos que 
puedan producir daños por punzonamiento.

f) En el vertedero o la celda no se efectuará ninguna obra que pudiera provocar la 
liberación de fibras (por ejemplo, la perforación de agujeros).

g) Una vez clausurado el vertedero o la celda, la entidad explotadora del vertedero 
conservará un plano con la ubicación, en planta y en alzado, de los residuos de amianto, 
información que deberá ser remitida al órgano ambiental competente de la comunidad 
autónoma.

h) Se tomarán las medidas apropiadas para limitar los usos posibles del suelo tras el 
cierre del vertedero para evitar el contacto humano con los residuos.

En los vertederos que reciban solamente material de construcción que contenga 
amianto, si se cumplen los requisitos anteriores, podrán reducirse los requisitos establecidos 
en el anexo I, apartados 3.2 y 3.3.

Todos los requisitos anteriores se deberán cumplir sin perjuicio de que las operaciones o 
actividades que se desarrollen en el vertedero en las que los trabajadores estén expuestos o 
sean susceptibles de estar expuestos a fibras de amianto o de materiales que lo contengan, 
deberán cumplir con los requisitos aplicables del Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
trabajos con riesgo de exposición al amianto.

2.4 Criterios para los residuos admisibles en vertederos para residuos peligrosos.
2.4.1 Valores límite de lixiviación.
a) Residuos peligrosos granulares.
Los valores límite de lixiviación acuosa que se aplicarán a los residuos granulares 

peligrosos admisibles en vertederos para residuos peligrosos se recogen en la tabla 
siguiente.

Componentes L/S=10 l/Kg
(mg/Kg de materia seca)

C0 (ensayo de percolación)
(mg/l)

As 25 3
Ba 300 60
Cd 5 1,7

Cr total 70 15
Cu 100 60
Hg 2 0,3
Mo 30 10
Ni 40 12
Pb 50 15
Sb 5 1
Se 7 3
Zn 200 60

Cloruro 25000 15000
Fluoruro 500 120
Sulfato 50000 17000
COD* 1000 320
STD** 100000 **

* Si el residuo no cumple estos valores de carbono orgánico disuelto (COD) con su propio pH, podrá 
alternativamente probarse con una relación L/S = 10 l/kg y un pH entre 7,5 y 8,0. El residuo podrá considerarse 
conforme a los criterios de admisión de COD si el resultado de esta determinación no es superior a 1000 mg/kg.

** Los valores de sólidos totales disueltos (STD) podrán utilizarse como alternativa a los valores de sulfato y 
cloruro.

Con carácter general, los valores límite de referencia serán los de la columna L/S=10 
l/kg, calculados, en términos de liberación total, mediante el método de ensayo UNE-EN 
12457-4 (L/S= 10 l/kg, tamaño de las partículas < 10 mm) expresados en mg/kg. Cuando el 
órgano ambiental competente de la comunidad autónoma así lo determine, o cuando se 
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hace referencia a ellos en las notas a pie de tabla, se deberán comprobar también los 
valores de la columna C0 (primer eluato del ensayo de percolación L/S = 0,1 l/kg del método 
UNE-EN 14405) expresados en mg/l.

b) Residuos peligrosos monolíticos.
Los órganos ambientales competentes de las comunidades autónomas podrán 

establecer criterios en relación con los residuos monolíticos, fijando valores límite específicos 
a comprobar mediante ensayos de lixiviación para residuos monolíticos (ensayo en tanque), 
que deberán ofrecer el mismo nivel de protección medioambiental que los valores límite 
establecidos en este apartado para residuos granulares.

Además de las dimensiones mínimas señaladas para los residuos monolíticos, estos 
deberán tener unas propiedades físicas y mecánicas que aseguren su integridad y la no 
presentación de fisuras durante un período de tiempo suficiente en las condiciones de 
vertido.

Mientras no se disponga de unos criterios armonizados en la Unión Europea para 
residuos monolíticos, se podrá optar por aplicar a los residuos monolíticos los mismos 
criterios establecidos en el apartado 2.4.1 previa trituración de la muestra si fuera necesario 
para el método de ensayo aplicado. En el caso de residuos monolíticos fabricados por mera 
solidificación de residuos peligrosos mediante la mezcla con aditivos (ligantes), los valores 
límite de lixiviación establecidos en este apartado deberán ser cumplidos por los residuos 
antes de ser sometidos al tratamiento de solidificación.

2.4.2 Otros criterios.
Además de los valores límite de lixiviación acuosa indicados en el apartado 2.4.1, los 

residuos peligrosos deberán cumplir los criterios adicionales siguientes:

Parámetro Valores límite
LOI (Pérdida de peso por calcinación)*. Máximo 10% sobre materia seca
COT (Carbono orgánico total). Máximo 6% sobre materia seca**
CNA (Capacidad de neutralización de ácidos). ***

* Deberá utilizarse, o bien la pérdida por calcinación (LOI) o bien el carbono orgánico total (COT).
** Si se supera este valor, previa conformidad del órgano ambiental competente de la comunidad autónoma, 

podrá aplicarse un valor límite más alto siempre que el carbono orgánico disuelto (COD) alcance un valor máximo 
de 1000 mg/kg a L/S = 10 l/kg, bien con el pH propio del residuo, o bien, con un pH situado entre 7,5 y 8,0.

*** En el procedimiento de caracterización básica del residuo deberá evaluarse su capacidad de neutralización 
de ácidos (CNA). El órgano ambiental competente de la comunidad autónoma podrá eximir de la realización de 
pruebas para la comprobación de este parámetro cuando se disponga de información suficiente o no se considere 
relevante teniendo en cuenta las condiciones de pH previsiblemente inducidas por los demás residuos admitidos en 
el vertedero.

2.5 Requisitos específicos aplicables al mercurio metálico en instalaciones de 
almacenamiento temporal.

En el caso del mercurio metálico almacenado temporalmente por un plazo superior a un 
año no se aplicarán los criterios establecidos en el apartado 2.4, sino los siguientes 
requisitos:

2.5.1 Composición del mercurio.
El mercurio metálico deberá ajustarse a las especificaciones siguientes:
a) Un contenido de mercurio superior al 99,9 % en peso.
b) Inexistencia de impurezas que puedan corroer el acero inoxidable o el acero al 

carbono (por ejemplo, solución de ácido nítrico, soluciones de sales de cloruro).
2.5.2 Confinamiento.
Los recipientes utilizados para el almacenamiento de mercurio metálico serán resistentes 

a los golpes y a la corrosión. Deberán evitarse, por tanto, las soldaduras. Los recipientes se 
ajustarán a las siguientes especificaciones:
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a) El material del recipiente será acero al carbono (mínimo ASTM A36) o acero 
inoxidable (AISI 304, 316L).

b) Los recipientes serán impermeables a los gases y a los líquidos.
c) La superficie exterior del recipiente será resistente a las condiciones de 

almacenamiento.
d) El tipo de diseño del recipiente deberá haber superado con éxito el ensayo de caída y 

los ensayos de estanqueidad descritos en los capítulos 6.1.5.3 y 6.1.5.4 de las 
Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas 
(Manual de Pruebas y Criterios).

El grado de llenado máximo del recipiente será del 80 % en volumen para garantizar que 
exista suficiente altura de espacio vacío y que no pueda producirse ninguna fuga ni 
deformación permanente del recipiente como consecuencia de una expansión del líquido 
debido a un aumento de la temperatura.

2.5.3 Procedimientos de admisión.
Solo se admitirán los recipientes que dispongan de un certificado de cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el presente apartado.
Los procedimientos de admisión se ajustarán a lo siguiente:
a) Solo se aceptará el mercurio metálico que respete los criterios mínimos de admisión 

arriba establecidos.
b) Los recipientes serán objeto de una inspección visual antes de su almacenamiento; no 

se admitirán recipientes dañados, con fugas o corroídos.
c) Los recipientes llevarán un sello duradero (grabado en relieve) en el que figure el 

número de identificación del recipiente, el material de construcción, su peso en vacío, la 
referencia del fabricante y la fecha de construcción.

d) Los recipientes llevarán una placa fijada de manera permanente en la que figure el 
número de identificación del certificado.

2.5.4 Certificado.
El certificado indicado en el apartado 2.5.3 deberá incluir los elementos siguientes:
a) El nombre y la dirección del productor de los residuos.
b) El nombre y la dirección del responsable de las operaciones de llenado.
c) El lugar y la fecha del llenado.
d) La cantidad de mercurio.
e) El grado de pureza del mercurio y, en su caso, una descripción de las impurezas, 

incluido el informe analítico.
f) Confirmación de que los recipientes se han utilizado exclusivamente para el transporte/

almacenamiento de mercurio.
g) Los números de identificación de los recipientes, y
h) Cualquier otra observación específica.
Los certificados serán expedidos por el productor de los residuos o, a falta de este, por la 

persona responsable de su gestión.
2.6 Criterios para el almacenamiento subterráneo.
Para admitir residuos en emplazamientos de almacenamiento subterráneo deberá 

efectuarse una evaluación de la seguridad específica del emplazamiento con arreglo a lo 
definido en el anexo II bis. Solamente podrán admitirse residuos compatibles con la 
evaluación de la seguridad específica del emplazamiento.

En los emplazamientos de almacenamiento subterráneo para residuos inertes 
únicamente podrán admitirse los residuos que cumplan los criterios establecidos en el punto 
2.1 del anexo II.

En los emplazamientos de almacenamiento subterráneo para residuos no peligrosos 
solamente podrán admitirse los residuos que cumplan los criterios establecidos en los puntos 
2.2 o 2.3 del anexo II.

En los emplazamientos de almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos 
solamente podrán admitirse residuos compatibles con la evaluación de la seguridad 
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específica del emplazamiento. En este caso, no se aplicarán los criterios establecidos en el 
punto 2.4. No obstante, los residuos deberán someterse al procedimiento de admisión 
establecido en el punto 1 del anexo II.

3. Métodos de muestreo, de toma de muestras y de ensayo.
El número de muestras para la caracterización básica del residuo o las pruebas de 

cumplimiento será suficiente para representar adecuadamente la variabilidad de la masa de 
residuos a analizar.

El diseño del muestreo y la toma de muestras para la realización de la caracterización 
básica y las pruebas de cumplimiento se llevarán a cabo por entidades acreditadas conforme 
a la norma UNE-EN ISO/IEC 17020 por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), u otras 
entidades de acreditación de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, siempre que 
dichos organismos se hayan sometido con éxito al sistema de evaluación por pares previsto 
en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 de 9 de julio de 2008. La entidad acreditada debe ser 
independiente tanto del productor o poseedor de residuos como de la entidad explotadora no 
habiendo participado en el diseño, fabricación, suministro, instalación, dirección facultativa, 
asistencia técnica o mantenimiento de los procesos de generación de residuos ni del 
vertedero a que se destinan los residuos.

Los ensayos sobre los residuos necesarios para estas actividades de caracterización 
básica y pruebas de cumplimiento se realizarán por laboratorios acreditados conforme a la 
norma UNE-EN ISO/IEC 17025 por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), u otras 
entidades de acreditación de cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

Se utilizarán los métodos siguientes:
3.1 Métodos de muestreo y toma de muestras.
La toma de muestras para la caracterización básica, pruebas de cumplimiento y pruebas 

de verificación in situ, se realizará de acuerdo con un plan de muestreo conforme a los 
criterios establecidos en la norma UNE-EN 14899:2007 (Caracterización de residuos. Toma 
de muestras de residuos. Esquema para la preparación y aplicación de un plan de 
muestreo), y teniendo en cuenta los Informes Técnicos de la serie UNE-CEN/TR 15310.

3.2 Métodos de ensayo.
En este apartado se enumeran las normas a considerar en la determinación de las 

propiedades generales de los residuos, así como en el análisis de los mismos.
Propiedades generales de los residuos:
UNE-EN 15936:2012. Suelos, lodos, residuos y residuos biológicos tratados. 

Determinación del carbono orgánico total (TOC) por combustión seca.
UNE-EN 15934:2012. Suelos, lodos, residuos y residuos biológicos tratados. Cálculo de 

la fracción de materia seca por determinación del residuo seco o contenido de agua.
UNE-EN 15169:2007. Caracterización de residuos. Determinación de las pérdidas por 

calcinación de residuos, lodos y sedimentos.
Pruebas de lixiviación:
UNE-EN 12920:2007+A1:2009. Caracterización de residuos. Metodología para la 

determinación del comportamiento en la lixiviación de residuos en condiciones especificadas.
UNE-CEN/TS15364:2008EX. Caracterización de residuos. Ensayos del comportamiento 

durante la lixiviación. Ensayo de capacidad de neutralización ácida y básica.
UNE-EN 14405:2017. Caracterización de residuos. Ensayo de comportamiento en la 

lixiviación. Ensayo de percolación de flujo ascendente (bajo condiciones específicas).
UNE-EN 12457-4:2003. Caracterización de residuos. Lixiviación. Ensayo de conformidad 

para la lixiviación de residuos granulares y lodos. Parte 4: Ensayo por lotes de una etapa con 
una relación líquido-sólido de 10 l/kg para materiales con un tamaño de partícula inferior a 10 
mm (con o sin reducción de tamaño).

UNE-EN 14429:2015. Caracterización de residuos. Ensayo de comportamiento durante 
la lixiviación. Influencia del pH en la lixiviación con adición inicial de ácido/base.

prEN 15862. Caracterización de residuos. Ensayo de conformidad de lixiviación. Ensayo 
de lixiviación de lote en una etapa para monolitos de una proporción determinada de 

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 3  Real Decreto regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero

– 199 –



líquido/área de superficie (L/A) para porciones de ensayo con unas dimensiones mínimas 
determinadas.

UNE-EN 15863:2015. Caracterización de residuos. Ensayo de comportamiento durante 
la lixiviación para la caracterización básica. Ensayo de lixiviación dinámico de monolitos con 
renovación periódica del lixiviante en condiciones fijas.

prEN 15864. Caracterización de residuos. Ensayo de comportamiento de lixiviación para 
caracterización básica. Ensayo de lixiviación monolítico dinámico con renovación continua 
del lecho bajo condiciones relevantes para escenario(s) específico(s).

Digestión de los residuos crudos:
UNE-EN 13656:2003. Caracterización de residuos. Digestión con una mezcla de ácido 

fluorhídrico (HF), ácido nítrico (HNO3) y ácido clorhídrico (HCl), asistida con microondas, 
para la posterior determinación de elementos (digestión total del residuo sólido antes del 
análisis elemental).

UNE-EN 13657:2003. Caracterización de residuos. Digestión en agua regia para la 
determinación posterior de la porción de elementos en el residuo soluble (digestión parcial 
del residuo sólido antes de su análisis elemental, dejando la matriz de silicato intacta).

Análisis:
UNE-EN 14039:2005. Caracterización de residuos. Determinación del contenido de 

hidrocarburos en el rango de C10 a C40 por cromatografía de gases.
UNE-EN15308:2017. Caracterización de residuos. Determinación de bifenilos 

policlorados (PCB) seleccionados en residuos sólidos por cromatografía gaseosa con 
detección por captura de electrones o espectrometría de masas.

UNE-EN 15527:2008. Caracterización de residuos. Determinación de hidrocarburos 
policíclicos aromáticos (HPA) en residuos por cromatografía en fase gaseosa/espectrometría 
de masas (CG/EM).

UNE-EN 16192:2012. Caracterización de residuos. Análisis de eluatos.
UNE-EN 15216:2008. Caracterización de residuos. Determinación del total de sólidos 

disueltos (STD) en agua y eluatos.
En relación con las pruebas y análisis para las que todavía no se disponga de métodos 

aprobados según una norma EN, podrá utilizarse el proyecto de norma CEN cuando se 
disponga en formato prEN, o bien otras normas y procedimientos que garanticen la 
obtención de resultados equivalentes a los métodos citados, previa aprobación por los 
órganos ambientales competentes de las comunidades autónomas.

ANEXO II BIS
Evaluación de la seguridad para la admisión de residuos en instalaciones de 

almacenamiento subterráneo
1. Filosofía de seguridad para el almacenamiento subterráneo: Todos los tipos.
1.1 Importancia de la barrera geológica.
El aislamiento de residuos de la biosfera es el objetivo último de la eliminación definitiva 

de residuos mediante su almacenamiento subterráneo. Los residuos, la barrera geológica y 
los huecos, incluidas las posibles estructuras artificiales, constituyen un sistema que, 
juntamente con todos los demás aspectos técnicos, deben cumplir los requisitos 
correspondientes.

Los requisitos de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito 
de la política de aguas (Directiva marco de aguas) únicamente se pueden cumplir 
demostrando la seguridad a largo plazo del vertedero (véase el apartado 1.2.7). El artículo 
11.3.j) de esta directiva prohíbe con carácter general el vertido directo de contaminantes en 
aguas subterráneas. El inciso i) de la letra (b) del apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 
2000/60/CE de 23 de octubre de 2000,obliga a los Estados miembros a tomar medidas para 
impedir del deterioro del estado de todas las masas de agua subterránea.
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1.2 Evaluación de los riesgos de emplazamientos específicos.
La evaluación de riesgo exige determinar:
– El peligro (en este caso, los residuos depositados).
– Los receptores (en este caso, la biosfera y, posiblemente el agua subterránea).
– Las vías por las que las sustancias de los residuos pueden alcanzar la biosfera.
– La evaluación de los efectos de las substancias que puedan alcanzar la biosfera.
Los criterios de admisión en instalaciones de almacenamiento subterráneo se derivarán, 

entre otros, del análisis de la roca almacén, de tal manera que deberá confirmarse que no 
sea pertinente ninguno de los requisitos señalados en el anexo I para el emplazamiento del 
vertedero (con la excepción de los apartados 2, 3, 4 y 5).

Los criterios de admisión en instalaciones de almacenamiento subterráneo solamente se 
podrán obtener mediante referencia a las condiciones locales, lo que exigirá demostrar la 
adecuación de los estratos a la función de almacenamiento, es decir, una evaluación de los 
riesgos que afectan a la contención, habida cuenta del sistema general de los residuos, las 
estructuras artificiales y los huecos y la masa de la roca almacén.

La evaluación del riesgo específico del emplazamiento de la instalación deberá 
efectuarse tanto para la fase de explotación como para la posterior al cierre de la misma. De 
estas evaluaciones se podrán derivarlas medidas obligatorias de control y seguridad para, 
seguidamente, elaborar los criterios de admisión.

Se preparará un análisis integrado de la evaluación del comportamiento de estas 
instalaciones que contenga los siguientes componentes:

1. Evaluación geológica.
2. Evaluación geomecánica.
3. Evaluación hidrogeológica.
4. Evaluación geoquímica.
5. Evaluación del efecto sobre la biosfera.
6. Evaluación de la fase de explotación.
7. Evaluación a largo plazo.
8. Evaluación de las repercusiones de todas las instalaciones en superficie en el 

emplazamiento.
1.2.1 Evaluación geológica.
Es necesario una investigación o un conocimiento completo de las características 

geológicas del emplazamiento, lo que implica estudios y análisis de los tipos de roca, suelos 
y topografía. La evaluación geológica deberá demostrar la adecuación del emplazamiento 
para el almacenamiento subterráneo. La evaluación deberá tener en cuenta la evaluación, la 
frecuencia y la estructura de cualquier sistema de fallas o fracturas en los estratos 
geológicos circundantes y el impacto potencial de la actividad sísmica en estas estructuras. 
Deberán asimismo considerarse ubicaciones alternativas.

1.2.2 Evaluación geomecánica.
Mediante estudios y modelos predictivos apropiados deberá demostrarse la estabilidad 

de los huecos. Los estudios deberán referirse asimismo a los residuos depositados. Los 
procesos deberán analizarse y documentarse de forma sistemática.

Deberán demostrarse los siguientes extremos:
1. Que durante la formación de los huecos y posteriormente, no cabe esperar ninguna 

deformación importante, ni en el propio hueco, ni en la superficie terrestre, que pudiera 
obstaculizar la explotación de la instalación de almacenamiento subterráneo o abrir una vía 
hacia la biosfera;

2. Que la capacidad portante del hueco sea suficiente para impedir su hundimiento 
durante la fase de explotación;

3. Que el material depositado tenga la necesaria estabilidad compatible con las 
propiedades geomecánicas de la roca almacén.

1.2.3 Evaluación hidrogeológica.
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Será necesaria la investigación completa de las propiedades hidráulicas para evaluar el 
patrón del flujo del agua subterránea en los estratos circundantes atendiendo a la 
información sobre la conductividad hidráulica de la masa rocosa, a las fracturas y a los 
gradientes hidráulicos.

1.2.4 Evaluación geoquímica.
Será necesaria una investigación completa de la roca y del agua subterránea para 

evaluar la composición actual del agua subterránea y su evolución potencial con el tiempo, la 
naturaleza y abundancia de minerales de relleno de fracturas, así como una descripción 
mineralógica cuantitativa de la roca almacén. En esta evaluación deberá ser tomada en 
consideración la variabilidad natural del sistema geoquímico.

1.2.5 Evaluación del efecto en la biosfera.
Deberá efectuarse un estudio de la biosfera que pudiera verse afectada por los residuos 

almacenados en la instalación subterránea. Deberán efectuarse estudios de base para 
definir las concentraciones locales de fondo naturales de las sustancias pertinentes.

1.2.6 Evaluación de la fase de explotación.
En lo que se refiere a la fase de explotación, el análisis deberá demostrar los extremos 

siguientes:
1. La estabilidad de los huecos mencionada en el apartado 1.2.2;
2. La inexistencia de un riesgo inaceptable de que se forme una vía que pueda poner en 

contacto los residuos y la biosfera;
3. La inexistencia de riesgos inaceptables que afecten a la explotación de la instalación.
Cuando se trate de demostrar la seguridad de la explotación, se efectuará un análisis 

sistemático de su funcionamiento basado en datos específicos sobre el inventario de los 
residuos, la gestión de la instalación y el plan de explotación. Se deberá demostrar que los 
residuos no reaccionarán con la roca en ninguna forma química o física que pudiera debilitar 
la fortaleza e impermeabilidad de esta y poner en peligro la propia instalación de 
almacenamiento. Por estas razones, además de los residuos prohibidos en virtud del artículo 
6.1, no deberán admitirse los residuos susceptibles de experimentar combustión espontánea 
en las condiciones de almacenamiento (temperatura y humedad), los productos gaseosos, 
los residuos volátiles y los residuos mixtos no identificados.

Deberán determinarse los incidentes particulares que pudieran dar lugar a la formación 
de una vía que pueda poner en contacto los residuos y la biosfera durante la fase de 
explotación. Los diferentes tipos de riesgos de explotación deberán resumirse en categorías 
específicas y deberán evaluarse sus posibles efectos. Deberá demostrarse la inexistencia de 
ningún riesgo inaceptable de fallos en la contención de la explotación. Deberán asimismo 
preverse medidas de emergencia.

1.2.7 Evaluación a largo plazo.
Para cumplir los objetivos de sostenibilidad de los vertidos de residuos, deberá 

efectuarse una evaluación del riesgo a largo plazo para asegurarse de que no se formarán 
vías hacia la biosfera a largo plazo tras el cierre de la instalación de almacenamiento 
subterráneo.

Las barreras de la instalación de almacenamiento subterráneo (por ejemplo, la calidad 
de los residuos, las estructuras artificiales, el relleno y sellado de pozos y perforaciones), el 
comportamiento de la roca almacén, los estratos circundantes y los terrenos de 
recubrimiento se deberán evaluar cuantitativamente a largo plazo sobre la base de datos 
específicos del emplazamiento o de hipótesis suficientemente conservadoras. Deberán 
tomarse en consideración las condiciones geoquímicas e hidrogeológicas tales como el flujo 
de las aguas subterráneas (véanse los apartados 1.2.3 y 1.2.4), la eficacia de la barrera, la 
atenuación natural y la lixiviación de los residuos depositados.

La seguridad a largo plazo de una instalación de almacenamiento subterráneo deberá 
demostrarse mediante una evaluación de la seguridad que comprenda una descripción del 
estado inicial en un momento concreto (por ejemplo, el momento de su cierre) seguida de 
una hipótesis que contemple los cambios importantes previsibles a lo largo del tiempo 
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geológico. Por último, deberán evaluarse las consecuencias de la liberación de sustancias 
pertinentes de la instalación de almacenamiento subterráneo en diferentes situaciones 
hipotéticas que reflejen la posible evolución a largo plazo de la biosfera, la geosfera y del 
emplazamiento de la instalación de almacenamiento subterráneo.

Debido a la vida útil limitada de los revestimientos en los huecos y de los contenedores 
en que pudieran disponerse los residuos, en la evaluación de los riesgos a largo plazo de los 
depósitos de residuos, no se tomará en consideración la existencia de estos.

1.2.8 Evaluación de los efectos de las instalaciones de recepción en superficie.
Si bien los residuos aceptados en el emplazamiento pueden estar destinados a la 

eliminación subterránea, previamente se descargarán, se someterán a pruebas y, llegado el 
caso, se almacenarán en superficie antes de ser depositados en un lugar definitivo. Las 
instalaciones de recepción deberán estar diseñadas y explotadas de forma que se impida 
cualquier daño a la salud humana y al medio ambiente local y deberán cumplir los mismos 
requisitos que cualquier otra instalación de recepción de residuos.

1.2.9 Evaluación de otros riesgos.
Por razones de protección de los trabajadores, los residuos solamente deberán 

depositarse en una instalación de almacenamiento subterráneo separada de forma segura 
de toda actividad minera. No deberán admitirse residuos que contengan o puedan generar 
sustancias peligrosas potencialmente nocivas para la salud humana, por ejemplo, bacterias 
patógenas de enfermedades contagiosas.

2. Criterios de admisión para el almacenamiento subterráneo: Todos los tipos.
2.1 Residuos excluidos.
A la luz de lo expuesto en los apartados 1.2.1 a 1.2.8, los residuos que puedan sufrir una 

transformación física, química o biológica indeseada una vez depositados no deberán 
eliminarse en instalaciones de almacenamiento subterráneo. Tal es el caso de los siguientes 
residuos:

a) Los residuos enumerados en el artículo 6.1.
b) Los residuos y los contenedores que puedan reaccionar con el agua o con la roca 

almacén en las condiciones de almacenamiento, con los siguientes efectos posibles:
– un cambio en el volumen;
– generación de sustancias o gases autoinflamables, tóxicos o explosivos;
– cualquier otra reacción que pudiera poner en peligro la seguridad de explotación o la 

integridad de la barrera.
Deberán ser identificados los residuos que pudieran reaccionar entre sí y clasificarse en 

grupos de compatibilidad que deberán almacenarse en compartimentos físicamente 
separados:

c) Los residuos biodegradables.
d) Los residuos que desprendan un olor acre.
e) Los residuos que puedan generar una mezcla de gas y aire tóxica o explosiva. En 

particular, aquellos residuos que:
– den lugar a concentraciones de gases tóxicos debido a las presiones parciales de sus 

componentes;
– formen concentraciones de gases en los envases que sean superiores al 10% de la 

correspondiente a su límite inferior de inflamabilidad.
f) Los residuos con una estabilidad insuficiente para cumplir con las condiciones 

geomecánicas.
g) Los residuos que sean autoinflamables o susceptibles de combustión espontánea en 

las condiciones de almacenamiento, los productos gaseosos, los residuos volátiles y los 
residuos mixtos no identificados.

h) Los residuos que contengan o pudieran generar gérmenes patógenos de 
enfermedades contagiosas (tal y como establece el artículo 6.1.c).
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2.2 Listas de residuos adecuados para el almacenamiento subterráneo.
Los residuos inertes y los residuos peligrosos y no peligrosos que no estén excluidos con 

arreglo a los apartados 2.1 y 2.2 pueden ser adecuados para el almacenamiento 
subterráneo.

2.3 Evaluación del riesgo de un emplazamiento específico.
La admisión de residuos en un emplazamiento específico deberá estar supeditada a la 

evaluación del riesgo de dicho emplazamiento específico.
Las evaluaciones de riesgos descritas en el apartado 1.2 anterior deberán demostrar que 

el nivel de aislamiento del almacenamiento respecto de la biosfera es aceptable.
Los criterios deberán cumplirse en las condiciones de almacenamiento.
2.4 Condiciones de admisión.
Los residuos podrán depositarse solamente en una instalación de almacenamiento 

subterráneo separada de forma segura de toda actividad minera.
Los residuos que pudieran reaccionar entre sí deberán identificarse y clasificarse en 

grupos de compatibilidad que deberán estar físicamente separados en la instalación de 
almacenamiento.

3. Consideraciones adicionales: Minas de sal.
3.1 Importancia de la barrera geológica.
De acuerdo con los criterios de seguridad de las minas de sal, la roca en que se dispone 

el residuo tiene una doble función:
– Sirve de roca almacén en la que se encapsulan los residuos.
– Junto con los estratos superior e inferior de roca impermeable (por ejemplo, anhidrita), 

sirve de barrera geológica destinada a impedir que las aguas subterráneas penetren en el 
vertedero y, en caso necesario, para detener efectivamente las fugas de líquidos o gases de 
la zona de vertido. Cuando esta barrera geológica esté atravesada por pozos y 
perforaciones, estos deberán sellarse durante la explotación para impedir la entrada de agua 
y deberán cerrarse herméticamente tras el cierre del vertedero subterráneo. Si la extracción 
de mineral continúa después del cierre del vertedero, la zona de almacenamiento deberá 
sellarse con una presa impermeable al agua construida de acuerdo con la presión operativa 
hidráulica calculada según la profundidad, de forma que el agua que pudiera filtrarse en la 
mina que esté todavía en explotación no pueda penetrar a la zona del vertedero.

Se considera que el mineral de las minas de sal proporciona una contención total. Los 
residuos solamente entrarían en contacto con la biosfera en caso de accidente o de sucesos 
a lo largo del tiempo geológico tales como movimientos tectónicos o erosión (por ejemplo, 
asociados a variaciones en el nivel del mar). No es probable que los residuos almacenados 
experimenten ningún cambio durante el almacenamiento, por lo que deberán considerarse 
las consecuencias de dichos fallos hipotéticos.

3.2 Evaluación a largo plazo.
La demostración de la seguridad a largo plazo del almacenamiento subterráneo en una 

roca de sal descansa principalmente en las propiedades de esta como barrera geológica. La 
roca de sal cumple los requisitos de ser impermeable a gases y líquidos, de ser capaz de 
encapsular el residuo por su comportamiento convergente y de confinarlo por completo al 
final del proceso de transformación.

El comportamiento convergente de la roca de sal no está pues en contradicción con la 
exigencia de disponer de cavidades estables en la fase de explotación. La estabilidad es 
importante para garantizar la seguridad de explotación y para mantener la integridad de la 
barrera geológica durante un tiempo ilimitado de forma que la biosfera esté constantemente 
protegida. Los residuos deberán quedar permanentemente aislados de la biosfera. El 
hundimiento controlado de los terrenos de recubrimiento suprayacentes u otros defectos a 
largo plazo solamente serán aceptables si se puede demostrar que solamente habrá 
transformaciones sin fracturas, que se mantendrá la integridad de la barrera geológica y que 
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no se formarán vías por las que el agua pueda entrar en contacto con los residuos o por las 
que componentes de los residuos puedan migrar a la biosfera.

La admisión de residuos en minas de sal será objeto de un informe preceptivo del 
Instituto Geológico y Minero de España que evalúe las condiciones geológicas, 
geomecánicas, hidrogeológicas y geoquímicas de las minas.

4. Consideraciones adicionales: Roca dura.
A efectos del presente documento, por almacenamiento en profundidad en roca dura se 

entiende una instalación de almacenamiento subterráneo a varios centenares de metros de 
profundidad en la que la roca dura puede estar constituida por varias rocas ígneas, por 
ejemplo, granito o gneis, o por rocas sedimentarias como, por ejemplo, roca caliza y 
arenisca.

4.1 Filosofía de seguridad.
El almacenamiento en profundidad en roca dura es un modo factible de evitar cargar a 

las generaciones futuras con la responsabilidad de los residuos, ya que dichas instalaciones 
de almacenamiento deberán diseñarse en forma de construcciones pasivas que no 
necesiten mantenimiento. Además, la construcción no deberá impedir la recuperación de los 
residuos u obstruir la capacidad de emprender futuras medidas correctoras. Las 
instalaciones de almacenamiento deberán diseñarse asimismo de forma que se garantice 
que los efectos medioambientales negativos o las responsabilidades que se deriven de las 
actividades de las generaciones actuales no recaigan en las generaciones futuras.

El concepto principal de los criterios de seguridad de la eliminación subterránea de 
residuos es el aislamiento de estos respecto de la biosfera, así como la atenuación natural 
de cualesquiera contaminantes que se fuguen de los residuos. Para determinados tipos de 
sustancias y residuos peligrosos, se ha determinado la necesidad de proteger a la sociedad 
y al medio ambiente contra la exposición continua durante largos períodos de tiempo (del 
orden de varios miles de años). Esos niveles de protección se pueden lograr mediante el 
almacenamiento en profundidad en roca dura. Un almacenamiento en profundidad de 
residuos en roca dura se puede ubicar o bien en una antigua mina clausurada, o bien en una 
nueva instalación de almacenamiento.

El caso del almacenamiento en roca dura, la contención total no es posible. En este 
caso, será necesario construir una instalación de almacenamiento subterráneo de forma que 
la atenuación natural de los estratos circundantes impida que los contaminantes tengan 
efectos negativos irreversibles sobre el medio ambiente. Esto significa que la capacidad del 
medio ambiente cercano para atenuar y degradar los contaminantes determinará la 
aceptabilidad de una fuga en la instalación de que se trate.

Los requisitos de la Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 2000, únicamente se 
pueden cumplir demostrando la seguridad a largo plazo de la instalación (véase el apartado 
1.2.7). El comportamiento de un sistema de almacenamiento en profundidad deberá 
evaluarse de forma global teniendo en cuenta el funcionamiento coherente de los diversos 
componentes del sistema. En un almacenamiento subterráneo en profundidad en roca dura, 
el depósito estará situado por debajo del nivel freático. El artículo 11.3.j) de la Directiva 
2000/60/CE, de 23 de octubre de 2000, prohíbe en términos generales el vertido directo de 
contaminantes en aguas subterráneas. El artículo 4.1.b).i) de esta misma directiva obliga a 
los Estados miembros a tomar medidas para impedir el deterioro del estado de todas las 
masas de aguas subterráneas. En lo que se refiere al almacenamiento subterráneo en 
profundidad en roca dura, este requisito se respeta en la medida en que las fugas de 
sustancias peligrosas del lugar de almacenamiento no alcancen la biosfera, incluidas las 
partes superiores del sistema de aguas subterráneas accesibles a la biosfera, en cantidades 
o concentraciones que causen efectos adversos. Por consiguiente, deberán evaluarse las 
vías de flujo de las aguas hacia y en la biosfera, así como el impacto de la variabilidad del 
sistema hidrogeológico.

En los depósitos de almacenamiento subterráneo en profundidad en roca dura se puede 
formar gas debido al deterioro a largo plazo de los residuos, los envases y las estructuras 
artificiales. Por consiguiente, esta eventualidad debe tenerse en cuenta al diseñar 
instalaciones de almacenamiento subterráneo en profundidad en roca dura.
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La admisión de residuos en instalaciones subterráneas excavadas en roca dura será 
objeto de un informe preceptivo del Instituto Geológico y Minero de España que evalúe las 
condiciones geológicas, geomecánicas, hidrogeológicas y geoquímicas de las instalaciones.

ANEXO II TER
Perspectiva general de las opciones de vertido de residuos

La figura 1 de este anexo muestra una visión general de las posibilidades en materia de 
vertido de residuos previstas en el este real decreto, junto con algunos ejemplos de 
subcategorías de las principales clases de vertederos. El punto inicial (esquina superior 
izquierda) es un residuo que debe eliminarse en un vertedero. De conformidad con el artículo 
7.1, la mayoría de los residuos tienen que someterse a tratamiento antes de ser vertidos. La 
definición general de «tratamiento» es relativamente amplia y en gran medida se deja a la 
discreción de las autoridades competentes, sin embargo para un tipo particularmente 
importante de residuos, como es el de los municipales, el alcance del tratamiento previo ha 
sido precisado en el artículo 2.o). Se supone que el residuo no pertenece a ninguna de las 
categorías enumeradas en el artículo 6.1 no siendo, entre otros, líquido, ni explosivo, ni 
corrosivo, ni oxidante, ni inflamable ni infeccioso, entre otros.

1. Vertederos de residuos inertes.
La primera pregunta a responder podría ser si el residuo está clasificado como peligroso 

o no. Si, atendiendo a las disposiciones de la Ley 22/2011, de 28 de julio, y a la lista europea 
de residuos, no lo es, la siguiente pregunta sería si el residuo es inerte o no. Si cumple los 
criterios de admisión en un vertedero de residuos inertes (clase A, véase la figura 1 y el 
cuadro 1, ambos de este anexo), el residuo podrá eliminarse en un vertedero de residuos 
inertes.

Alternativamente, los residuos inertes podrán eliminarse en vertederos de residuos no 
peligrosos, siempre y cuando dichos residuos cumplan los criterios apropiados.

2. Vertederos de residuos no peligrosos, incluidas las subcategorías.
Si el residuo no es peligroso ni inerte, será necesariamente no peligroso y, por 

consiguiente, deberá eliminarse en un vertedero para residuos no peligrosos. Los Estados 
miembros, por otra parte, pueden definir subcategorías de vertederos para residuos no 
peligrosos de conformidad con sus estrategias nacionales de gestión de los residuos 
siempre y cuando se cumplan los requisitos de la Directiva (UE) 2018/850, de 30 de mayo de 
2018. En la figura 1 se muestran las tres principales subcategorías de vertederos de 
residuos no peligrosos:

a) Los vertederos para residuos inorgánicos con un contenido bajo en componentes 
orgánicos biodegradables (B1).

b) Los vertederos para residuos orgánicos (B2) y,
c) Los vertederos para residuos mixtos no peligrosos con un contenido sustancial de 

materiales orgánicos biodegradables y de materiales inorgánicos (B3).
Los vertederos de la categoría B1 pueden, además, subdividirse en:
– B1a: vertederos para residuos que no cumplan los criterios establecidos en el apartado 

2.2.2 del anexo II en relación con los residuos inorgánicos no peligrosos que pueden 
eliminarse juntamente con residuos peligrosos no reactivos estables y,

– B1b: vertederos para residuos que cumplen con esos criterios.
Los vertederos de la categoría B2 podrán subdividirse, por ejemplo, en vertederos 

biorreactores y en vertederos de residuos menos reactivos tratados biológicamente. Los 
Estados miembros podrán, de acuerdo con la Directiva (UE) 2018/850, de 30 de mayo de 
2018, establecer subcategorías adicionales de vertederos de residuos no peligrosos y, 
dentro de cada subcategoría, monovertederos y vertederos para residuos solidificados o 
monolíticos (véase la nota debajo del cuadro 1) y elaborar criterios nacionales de admisión 
para garantizar que los residuos no peligrosos se encaminen a las subcategorías 
correspondientes de vertederos de residuos no peligrosos. Si no se desea la subclasificación 
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de vertederos de residuos no peligrosos, todos los residuos de este tipo se podrán eliminar 
en vertederos de residuos no peligrosos mixtos (clase B3), siempre y cuando se cumplan las 
disposiciones del artículo 7.

3. Eliminación de residuos peligrosos no reactivos estables en vertederos de residuos no 
peligrosos.

Si de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, y con la lista europea de residuos, 
se considera que el residuo es peligroso, podría ocurrir que el tratamiento al que se haya 
sometido le permita cumplir los criterios para el depósito de residuos peligrosos no reactivos 
y estables en vertederos para residuos no peligrosos en celdas para residuos inorgánicos 
con un bajo contenido en materia orgánica o biodegradable que cumplan los criterios de los 
apartados 2.2 y 2.3 de este anexo (subcategoría B1b). Este residuo puede ser granular 
(siempre y cuando se haya estabilizado químicamente), o solidificado o monolítico.

4. Vertedero para residuos peligrosos.
Si el residuo peligroso no cumple los criterios para su eliminación en un vertedero de la 

subcategoría B1b o en una celda para residuos no peligrosos, cabría preguntarse si cumple 
o no los criterios de admisión en un vertedero de residuos peligrosos (categoría C). Si se 
cumplen los criterios, el residuo podrá eliminarse en un vertedero de residuos peligrosos.

Si los criterios de admisión en un vertedero de residuos peligroso no se cumplen, el 
residuo podrá someterse a un tratamiento adicional y de nuevo comprobar los criterios de 
admisión, hasta que estos se cumplan.

5. Almacenamiento subterráneo.
De forma alternativa, se podrá comprobar si el residuo cumple los criterios para poder 

almacenarse en una instalación subterránea. En caso afirmativo, el residuo podrá 
almacenarse en una instalación subterránea para residuos peligrosos (vertedero de la clase 
DHAZ). Si no se cumplen los criterios para el almacenamiento subterráneo, los residuos 
podrán someterse a un tratamiento adicional y a una nueva prueba posterior.

Si bien es probable que el almacenamiento subterráneo se reserve a los residuos 
peligrosos especiales, esta subcategoría podrá utilizarse también en principio para eliminar 
residuos inertes (clase DINERT) y residuos no peligrosos (clase DNON-HAZ).
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Figura 1. Diagrama de las opciones de vertido
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Cuadro I. Resumen de las clases de vertederos y ejemplos de subcategorías

Subcategorías Principales Criterios de admisión

Clases de 
vertedero.

(Las instalaciones de almacenamiento subterráneas, los monovertederos y los 
vertederos de residuos monolíticos* solidificados son posibles para todas las 
clases de vertedero).

ID

Vertederos de 
residuos inertes. Vertederos que admiten residuos inertes. A

Los criterios de admisión son los establecidos en el apartado 2.1.2. del anexo II.
Las autoridades ambientales podrán establecer criterios de contenido de 
componentes inorgánicos.

Vertederos de 
residuos no 
peligrosos.

Vertederos de residuos no peligrosos con bajo contenido en materia orgánica 
o biodegradable, cuando los residuos no cumplen con los criterios 
establecidos en el apartado 2.2.2 del anexo II en relación con residuos 
inorgánicos no peligrosos que puedan eliminarse juntamente con residuos 
peligrosos no reactivos estables.

B1a

Vertederos de residuos inorgánicos no peligrosos con bajo contenido en 
materia orgánica o biodegradable. B1b

Los criterios de lixiviación y de contenido en materia orgánica y otras 
propiedades son los establecidos en los apartados 2.2 y 2.3 del anexo II. Los 
criterios de lixiviación son comunes para los residuos granulares no peligrosos y 
para los residuos no reactivos estables. Las autoridades ambientales podrán 
establecer criterios de estabilidad adicionales.

Vertederos de residuos orgánicos no peligrosos. B2
Vertederos de residuos mezclados no peligrosos con un contenido sustancial 
tanto de residuos orgánicos o biodegradables como de residuos inorgánicos. B3

Vertederos de residuos peligrosos en superficie. C

Los criterios de lixiviación de los residuos granulares peligrosos y de contenido 
total de determinados componentes son los establecidos en el apartado 2.4 del 
anexo II. Las autoridades ambientales podrán establecer criterios adicionales 
sobre el contenido de contaminantes.

Instalaciones de almacenamiento subterráneo. DHAZ En el anexo II bis se enumeran requisitos especiales para estas instalaciones.

* Las subcategorías de residuos monolíticos solamente son pertinentes para las clases B1, C y DHAZ y, en 
algunos casos, para la clase A.

ANEXO III
Procedimientos de control y vigilancia en las fases de explotación y de 

mantenimiento posterior
1. Introducción.
La finalidad de este anexo consiste en facilitar los procedimientos mínimos para el 

control que debe llevarse a cabo con objeto de comprobar que:
– Los residuos han sido admitidos para su eliminación de acuerdo con los criterios 

fijados para la clase de vertedero de que se trate.
– Los procesos dentro del vertedero se producen de la forma deseada.
– Los sistemas de protección del medio ambiente funcionan plenamente como se 

pretende.
– Se cumplen las condiciones de la autorización para el vertedero.
2. Datos meteorológicos.
Si la autoridad competente decide que el balance hidrológico constituye un instrumento 

eficaz para evaluar si se acumula lixiviado en el vaso de vertido o si el emplazamiento 
presenta filtraciones, se recomienda recoger los siguientes datos de la red de vigilancia en el 
vertedero o de la estación meteorológica más próxima.

Fase de explotación Fase de mantenimiento posterior
Volumen de precipitación. A diario. Diariamente, más los valores mensuales.
Temperatura mín., máx., 14,00 h. HCE. A diario. Media mensual.
Dirección y fuerza del viento dominante. A diario. No se exige.
Evaporación lisímetro*. A diario. Diariamente, más los valores mensuales.
Humedad atmosférica 14,00 h HCE. A diario. Media mensual.

* O mediante otros métodos adecuados.

3. Datos de emisión: control de aguas, lixiviados y gases.
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Deberán recogerse muestras de lixiviados y aguas superficiales, si las hay, en puntos 
representativos. Las tomas de muestras y medición (volumen y composición) del lixiviado 
deberán realizarse por separado en cada punto en que se descargue el lixiviado de la 
instalación, según Norma UNE–EN-ISO 5667-1:2007. Calidad del agua. Muestreo. Parte I: 
Guía para el diseño de los programas de muestreo y técnicas de muestreo.

El control de las aguas superficiales, si las hay, deberá llevarse a cabo en un mínimo de 
dos puntos, uno aguas arriba del vertedero y otro aguas abajo.

El control de gases deberá ser representativo de cada sección del vertedero, 
determinando el caudal y la composición de los gases del vertedero. En aquellos vertederos 
en que no se proceda al aprovechamiento de los gases, su control se realizará en los puntos 
previos de oxidación de dichos gases.

La frecuencia de la toma de muestras y análisis figura en el cuadro que se ofrece a 
continuación.

Para el control de los lixiviados y el agua, deberá tomarse una muestra representativa de 
la composición media.

Fase de explotación Fase de mantenimiento posterior 
(1)

Volumen de los lixiviados. Mensualmente (3) y (4). Cada seis meses.
Composición de los lixiviados (2). Trimestralmente (3). Cada seis meses.
Volumen y composición de las aguas 
superficiales (7). Trimestralmente (3) y (4). Cada seis meses.

Emisiones potenciales de gas a presión 
atmosférica (CH4, CO2, O2, H2S, H2, etc.) (4). Mensualmente (3) y (5). Cada seis meses (6).

(1) La frecuencia de la toma de muestras podría adaptarse en función de la morfología de los residuos del 
vertedero (en túmulo, enterrado, etc.).

(2) Los parámetros que deban medirse y las sustancias que deban analizarse variarán conforme a la 
composición de los residuos depositados; deberán indicarse en el documento de autorización y reflejar las 
características del lixiviado de los residuos.

(3) Si la evaluación de los datos indica que mayores intervalos son igualmente efectivos, los mismos podrán 
adaptarse. Para los lixiviados, siempre se deberá medir la conductividad como mínimo una vez al año.

(4) Estas mediciones se refieren principalmente al contenido de materia orgánica en el residuo.
(5) CH4, CO2, O2 periódicamente; otros gases, según proceda, conforme a la composición de los residuos 

depositados para reflejar sus propiedades de lixiviabilidad.
(6) Deberá comprobarse periódicamente la eficacia del sistema de extracción de gases.
(7) Sobre la base de las características del emplazamiento del vertedero, las autoridades competentes podrán 

determinar que dichas mediciones no son necesarias, e informarán de ello al Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico.

N.B.: Los controles sobre el volumen y la composición de los lixiviados se aplicarán solo cuando tenga lugar la 
recogida de lixiviados (véase el anexo I, apartado 2).

4. Protección de las aguas subterráneas.
A) Toma de muestras. Las mediciones para controlar la posible afección del vertido de 

residuos a las aguas subterráneas se realizarán en, al menos, un punto situado aguas arriba 
del vertedero en la dirección del flujo de aguas subterráneas entrante y en, al menos, dos 
puntos situados aguas abajo del vertedero en la dirección del flujo saliente. El número de 
puntos de control podrá aumentarse sobre la base de un reconocimiento hidrogeológico 
específico y teniendo en cuenta la necesidad de, en su caso, la detección rápida de 
cualquier vertido accidental de lixiviados en las aguas subterráneas.

Antes de iniciar las operaciones de vertido, se tomarán muestras, como mínimo, en tres 
puntos, a fin de establecer valores de referencia para posteriores tomas de muestras. La 
toma de muestras se realizará según Norma ISO 5667-11:2009.

B) Vigilancia. Los parámetros que habrán de analizarse en las muestras tomadas 
deberán determinarse en función de la composición prevista del lixiviado y de la calidad del 
agua subterránea de la zona. Al seleccionar los parámetros para análisis, deberá tenerse en 
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cuenta la movilidad en la zona de aguas subterráneas. Entre los parámetros podrán incluirse 
indicadores que garanticen un pronto reconocimiento del cambio en la calidad del agua1.

1 Parámetros recomendados: pH, COT, fenoles, metales pesados, fluoruro, arsénico, petróleo/hidrocarburos.

Fase de explotación Fase de mantenimiento posterior
Nivel de las aguas 
subterráneas. Cada seis meses (1). Cada seis meses (1).

Composición de las aguas 
subterráneas.

Frecuencia específica del lugar (2) y 
(3). Frecuencia específica del lugar (2) y (3).

(1) Si existen fluctuaciones en los niveles de aguas subterráneas, deberá aumentarse la frecuencia.
(2) La frecuencia deberá basarse en la posibilidad de medidas correctoras entre dos tomas de muestras si se 

alcanza un nivel de intervención, es decir, la frecuencia deberá determinarse sobre la base del conocimiento y la 
evaluación de la velocidad del flujo de las aguas subterráneas.

(3) Cuando se alcanza un nivel de intervención [véase la letra C)] es necesario hacer una verificación mediante 
la repetición de la toma de muestras. Cuando se ha confirmado el nivel debe seguirse un plan de emergencia 
establecido en la autorización.

C) Niveles de intervención. Por lo que respecta a las aguas subterráneas, deberá 
considerarse que se han producido los efectos medioambientales negativos y significativos a 
que se refieren los artículos 15 y 16 cuando el análisis de la muestra de agua subterránea 
muestre un cambio significativo en la calidad del agua. Deberá determinarse un nivel de 
intervención teniendo en cuenta las formaciones hidrogeológicas específicas del lugar en el 
que esté situado el vertedero y la calidad de las aguas subterráneas. El nivel de intervención 
deberá establecerse en la autorización siempre que sea posible.

Las observaciones deberán evaluarse mediante gráficos de control con normas y niveles 
de control establecidos para cada pozo situado aguas abajo. Los niveles de control deberán 
determinarse a partir de las variaciones locales en la calidad de las aguas subterráneas.

5. Toma de muestras de los procedimientos de control y vigilancia en las fases de 
explotación y mantenimiento posterior.

El diseño del muestreo y la toma de muestras para la ejecución de las tareas de 
vigilancia y control en las fases de explotación y mantenimiento posterior se llevarán a cabo 
por entidades acreditadas conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17020 por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC), u otras entidades de acreditación de cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea, siempre que dichos organismos se hayan sometido con éxito 
al sistema de evaluación por pares previsto en el Reglamento (CE) n.º 765/2008,de 9 de julio 
de 2008. La entidad acreditada debe ser independiente de la entidad explotadora no 
habiendo participado en el diseño, fabricación, suministro, instalación, dirección facultativa, 
asistencia técnica o mantenimiento del vertedero.

Las determinaciones analíticas para la vigilancia y control se realizarán por laboratorios 
acreditados conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 por la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC), u otras entidades de acreditación de cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea.

6. Topografía de la zona: datos sobre el vaso de vertido.

Fase de explotación Fase de mantenimiento 
posterior

Estructura y composición del vaso de vertido*. Anualmente. –
Comportamiento de asentamiento del nivel del vaso 
de vertido. Anualmente. Lectura anual

* Datos para la descripción del vertedero: superficie ocupada por los residuos, volumen y composición de los 
mismos, métodos de depósito, tiempo y duración del depósito, cálculo de la capacidad restante de depósito que 
queda disponible en el vertedero mediante levantamiento topográfico anual.

7. Requisitos específicos aplicables al mercurio metálico.
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El almacenamiento temporal de mercurio metálico por un período superior a un año 
deberá cumplir los requisitos siguientes:

a) Requisitos de control, inspección y emergencia.
En el emplazamiento del almacenamiento se instalará un sistema de control de los 

vapores de mercurio, mediante medición en continuo, con una sensibilidad de al menos 0,02 
miligramos de mercurio por metro cúbico. Se colocarán sensores en el suelo y a la altura de 
1,70 metros sobre el suelo. Incluirá un sistema de alerta acústica y visual. El sistema estará 
sujeto a un mantenimiento anual.

El emplazamiento del almacenamiento y los recipientes serán inspeccionados 
visualmente, como mínimo una vez al mes, por una persona autorizada por la entidad 
explotadora del almacenamiento temporal. El resultado de cada inspección deberá quedar 
incorporado al archivo cronológico o registro documental de la instalación. Si se detecta una 
fuga, la entidad explotadora tomará inmediatamente todas las medidas necesarias para 
evitar cualquier emisión de mercurio al medio ambiente y restablecer la seguridad del 
almacenamiento del mercurio. Se considerará que cualquier fuga tiene efectos negativos 
significativos sobre el medio ambiente, en relación con lo establecido en el artículo 15.1.b).

El emplazamiento contará con planes de emergencia y equipos de protección adecuados 
para la manipulación del mercurio metálico.

b) Anotaciones en el archivo documental o registro.
Los documentos que contengan la información prevista en el anexo II, apartado 2.5 y en 

el punto a) de este apartado, incluido el certificado que acompaña al recipiente, así como las 
anotaciones de la retirada del lugar de almacenamiento y el envío de mercurio metálico 
después de su almacenamiento temporal, así como las relativos al destino y tratamiento 
previsto, deberán incorporarse a un archivo o registro documental, que se conservará 
durante al menos tres años después de finalizado el almacenamiento.

ANEXO IV
Normas de cálculo de cumplimiento de objetivos de vertido de residuos 

municipales
De acuerdo con lo señalado en el artículo 8 y de conformidad con la Decisión de 

ejecución (UE) 2019/1885 de 6 de noviembre de 2019, el cálculo del peso de residuos 
municipales vertidos se realizará ateniéndose a las reglas que a continuación se especifican.

1. Reglas de cálculo.
a) El peso de los residuos municipales generados y destinados a vertido se referirán al 

mismo año natural.
b) El peso de los residuos municipales vertidos no se corregirá con el contenido de 

humedad.
c) El peso de los residuos municipales vertidos incluirá los residuos depositados en 

vertedero a efectos de mitigar las molestias y riesgos que se señalan en el anexo I, parte 5 
de este real decreto.

d) Se contabilizarán como residuos municipales vertidos el peso de los residuos 
generados en operaciones de control, limpieza y reparación producidos en la preparación de 
los residuos municipales para su reutilización y que posteriormente sean depositados en 
vertederos. De esta cantidad se deducirá el peso de las partes de productos y componentes 
que se extraigan y utilicen en operaciones de reparación en la preparación para la 
reutilización.

e) Se contabilizarán como residuos municipales vertidos el peso de los residuos 
resultantes de los tratamientos previos al reciclaje u otra valorización de residuos 
municipales tales como la clasificación o el tratamiento mecánico-biológico cuando sean 
destinados a depósito en vertedero.

f) No se contabilizarán como residuos municipales vertidos el peso de los residuos 
producidos durante el reciclado u otras operaciones de valorización de los residuos 
municipales que posteriormente se depositan en vertedero.
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Los residuos generados durante las operaciones de reciclado de residuos municipales 
son aquellos que se producen durante dichas operaciones tras el punto de cálculo, tal y 
como se define en los artículos 3 y 4 de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1004,de 7 de 
junio de 2019, por la que se establecen normas relativas al cálculo, la verificación y la 
comunicación de datos sobre residuos de conformidad con la Directiva 2008/98/CE de 19 de 
noviembre de 2008,y por la que se deroga la Decisión de Ejecución C(2012) 2384 de la 
Comisión.

g) Se contabilizarán como residuos municipales vertidos el peso de los materiales que se 
eliminen mecánicamente durante o después del tratamiento aerobio o anaerobio de los 
residuos y que posteriormente sean depositados en vertedero. Igualmente se contabilizarán 
como residuos municipales vertidos el peso de los residuos procedentes de la estabilización 
de la fracción biodegradable de residuos municipales cuando estos sean destinados a 
depósito en vertedero.

h) Se contabilizarán como residuos municipales vertidos el peso de los residuos que se 
destinen a instalaciones de incineración clasificadas como eliminación. De esta cantidad se 
descontará el peso de los materiales que se recuperen posteriormente de los residuos de 
incineración. En el caso de que en una misma instalación se incineren residuos municipales 
y residuos de otra procedencia, la cantidad a descontar en los residuos municipales vertidos 
se determinará teniendo en cuenta la composición de los otros residuos y su aportación a la 
cantidad total de materiales recuperada.

i) Se contabilizarán como residuos vertidos el peso de aquellos residuos municipales 
recogidos en el territorio nacional que sean trasladados a otro Estado miembro de la Unión 
Europea o exportados a un país tercero de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, cuyo destino último sea el 
depósito en vertedero o la incineración clasificada como operación de eliminación.

En el caso de residuos municipales que sean trasladados a otro Estado miembro de la 
Unión Europea o exportados a un país tercero de acuerdo con el Reglamento arriba 
señalado con la finalidad de ser objeto de operaciones de reciclaje o valorización, los 
residuos generados en dichas operaciones que sean posteriormente destinados a vertedero 
o la eliminación mediante incineración para ser posteriormente depositados en vertedero 
serán contabilizados como residuos municipales vertidos.

2. Control de calidad y trazabilidad de los datos.
A fin de poder evaluar la calidad y trazabilidad de los datos, la información de peso se 

calculará independientemente por partida doble:
a) A partir de las cantidades consignadas en los documentos de identificación de las 

partidas de residuos admitidos en vertedero de acuerdo con lo señalado en el Real Decreto 
553/2020, de 2 de junio.

b) A partir del registro de pesadas de las cantidades de residuos admitidos.

ANEXO V
Documentación requerida para la solicitud de una autorización

1. Conforme con lo señalado en el artículo 12, las solicitudes de autorización contendrán, 
como mínimo, la siguiente documentación:

A) Para los vertederos:
1.º Identificación de la persona física o jurídica titular del vertedero.
2.º Ubicación de las instalaciones donde se llevarán a cabo las operaciones de 

eliminación por vertido de residuos, identificadas mediante coordenadas en ETRS89 con 
indicación de huso, así como su referencia catastral.

3.º Presentación del proyecto de la instalación que incluirá: memoria, planos, descripción 
detallada de las características técnicas de la celda o celdas de vertido, descripción 
detallada de las características técnicas de cualquier otro tipo de instalaciones auxiliares y 
presupuestos.
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4.º Adecuación de las instalaciones a lo señalado en el Documento Básico de Seguridad 
en Caso de Incendios del Código Técnico de la Edificación (CTE DB-SI), aprobado por el 
Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, para los 
edificios con uso administrativo, o con otros usos contemplados en el CTE DB-SI y 
adecuación a los requisitos técnicos señalados en el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales (RSCIEI), aprobado por el Real Decreto 
2267/2004, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales, para los edificios de mantenimiento de maquinaria y talleres.

5.º Una descripción de los tipos de residuos para los que se propone el vertedero, 
incluyendo la relación de residuos para los que se solicita la autorización, codificados con 
arreglo a lo señalado en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2014, así como la cantidad total de residuos a verter.

6.º La capacidad propuesta del vertedero.
7.º Las instalaciones no incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 

1/2016, de 16 de diciembre, deberán presentar, junto con la solicitud de autorización, la 
información especificada en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, o en la normativa autonómica que resulte de aplicación, cuando ello 
sea exigible.

8.º La descripción del emplazamiento, incluidas sus características hidrogeológicas y 
geológicas a escala adecuada.

9.º La descripción de las características constructivas del vertedero y de estabilidad 
geomecánica de los residuos vertidos.

10.º Los métodos que se proponen para la prevención y reducción de la contaminación.
11.º El plan que se propone para la explotación, vigilancia y control del vertedero, así 

como el plan que se propone para los procedimientos de clausura y mantenimiento posterior 
a la clausura.

12.º Un análisis económico de los costes de vertido de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 9.

13.º Las medidas de seguridad y precaución y las operaciones de supervisión y control 
previstas.

14.º Declaración responsable de disponer de los medios económicos suficientes para 
hacer frente a la fianza o garantía financiera señalada en el artículo 11.1.c).

B) Para las entidades explotadoras responsables de la gestión de los vertederos:
1.º Identificación de la persona física o jurídica que solicita llevar a cabo la operación de 

tratamiento de residuos.
2.º Capacidad técnica para realizar las operaciones de eliminación por depósito en 

vertedero.
3.º Declaración responsable de que el solicitante cuenta con los medios económicos 

necesarios para hacer frente a los costes del seguro o las garantías financieras equivalentes 
según el artículo 11.1.d).

En el caso de que en el momento de la solicitud de autorización se desconociese la 
identidad de la entidad explotadora, la documentación relativa a esta, arriba señalada, podrá 
ser aportada a posteriori para valoración y cotejo por parte de las autoridades ambientales 
previa a la concesión de la autorización.

2. Además de la documentación arriba enumerada, se deberá presentar cualquier otra 
que les sea exigible de acuerdo con lo señalado la Ley 22/2011, de 28 de julio.

ANEXO VI
Contenido de la autorización

Conforme a lo señalado en el artículo 13, toda autorización de un nuevo vertedero o 
ampliación o modificación sustancial de uno existente, incluirá, al menos, lo siguiente:

A. Para los vertederos:
1.º Identificación de la persona física o jurídica propietaria del vertedero.
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2.º Fecha de autorización y período de vigencia de la autorización.
3.º La localización de las instalaciones y la clasificación del vertedero con arreglo al 

artículo 5.
4.º La lista de los tipos de residuos incluyendo su descripción y el código que les es 

asignado de acuerdo con la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2014, y la cantidad total de estos para los que se autoriza su depósito en vertedero.

5.º Las características técnicas relativas al diseño y construcción del vertedero, así como 
a las operaciones de eliminación mediante depósito en vertedero.

6.º Capacidad máxima autorizada de vertido.
7.º La forma y cuantía de la fianza o garantía financiera exigible señalada en el artículo 

11.1.c).
8.º Las especificaciones técnicas relativas a los procedimientos de vigilancia y control, 

incluidos los planes de emergencia (anexo III, apartado 4, párrafo B), así como los requisitos 
provisionales para las operaciones de clausura y mantenimiento postclausura.

B. Para las entidades explotadoras responsables de la gestión de los vertederos:
1.º Identificación de la persona física o jurídica responsable de la gestión del vertedero.
2.º Fecha de autorización y período de vigencia de la autorización.
3.º La forma y cuantía de las coberturas del seguro o garantía financiera equivalente 

exigible en el artículo 11.1.d).
4.º La obligación de la entidad explotadora de remitir anualmente a las autoridades 

competentes la siguiente información:
a) Las cantidades de residuos admitidos calculadas independientemente tanto a partir de 

los acuses de recibo de los documentos de identificación como de los registros de pesada de 
los residuos admitidos.

b) Si se trata de residuos peligrosos, su ubicación exacta en el vertedero.
c) La memoria resumen anual prevista en la Ley 22/2011, de 28 de julio.
d) El resultado del programa de vigilancia contemplado en los artículos 15 y 16 y en el 

anexo III.

ANEXO VII
Alcance de las inspecciones

Durante la fase de explotación de un vertedero, así como durante el periodo de vigilancia 
postclausura del mismo se comprobará el cumplimiento de las condiciones de la autorización 
y el correcto funcionamiento de los vertederos de acuerdo con lo señalado en el artículo 17, 
con una periodicidad mínima trienal.

El contenido mínimo de las inspecciones deberá contemplar los siguientes aspectos:
1. Requisitos generales.
a) Archivo cronológico y su estado de actualización. Nivel de llenado de las celdas en 

relación a las cantidades autorizadas.
b) Comprobación de que la entidad explotadora de la instalación está al corriente de 

pago de la póliza de seguros o de las garantías financieras aportadas a que se alude el 
artículo 11.1.d).

2. Infraestructuras de las instalaciones de vertido.
a) Sistemas de pesaje: certificado de calibración actualizado de equipos de pesaje.
b) Red piezométrica de control: comprobación de su estado y funcionalidad.
c) Sistemas de recogida de gases y aprovechamiento u oxidación: si procede, 

comprobación del estado del sistema de recogida de gases y estado de las antorchas u otros 
dispositivos de oxidación de gases de vertedero.

d) Sistemas de recogida de lixiviados: si procede, comprobación del funcionamiento de 
los sistemas de recogida de lixiviados y su estanqueidad, balance hídrico calculado por la 
entidad explotadora responsable de la gestión del vertedero y comprobación de la gestión de 
lixiviados.
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e) Cercados: comprobación de su estado.
f) Comprobación de la eficiencia de las medidas adoptadas para evitar la dispersión de 

residuos en la vía pública y terrenos circundantes.
3. Procedimientos y criterios de admisión de residuos.
a) Control documental de los recibos de los documentos de identificación de los residuos 

admitidos de acuerdo con el artículo 14.1.c).
b) Control documental de las pesadas de las cantidades de residuos admitidos.
c) Verificación de que los residuos han sido objeto de tratamiento previo de acuerdo con 

lo señalado en el artículo 7.1.
d) Control documental de rechazos, si los hubiere.
e) Resultados de los ensayos de caracterizaciones básicas de todos los residuos 

admitidos no exentos de la realización de pruebas de acuerdo con lo señalado en el anexo II, 
apartados 2.1.1, 2.1.2 y 3.

f) Resultados de pruebas de cumplimiento de residuos admitidos. Frecuencias de 
realización de pruebas de cumplimiento y evaluación de la idoneidad de estas a la vista de 
los resultados históricos de las mismas.

g) Registro fotográfico histórico de los residuos admitidos.
4. Procedimientos de control y vigilancia en fase de explotación y postclausura.
a) Control de lixiviados: si procede, cumplimiento de frecuencia de análisis señalada en 

el anexo III, apartado 3. Evaluación de resultados.
b) Control de gases: si procede, cumplimiento de frecuencia de análisis de gases de 

vertedero señalada en el anexo III, apartado 3. Evaluación de resultados.
c) Control de aguas subterráneas: cumplimiento de frecuencia de medidas de nivel 

piezométrico y análisis de aguas subterráneas señalado en el anexo III, apartado 4. 
Evaluación de resultados.

d) Topografía: evaluación de asentamientos diferenciales en los vasos de vertido con la 
frecuencia estipulada en el anexo III, apartado 6.

Los órganos competentes de las comunidades autónomas podrán establecer elementos 
de inspección adicionales a la luz de la experiencia acumulada en materia de inspección de 
vertederos o de las condiciones específicas de autorización de una determinada instalación.
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§ 4

Orden TED/834/2023, de 18 de julio, por la que se establecen los 
requisitos mínimos de tratamiento previo al depósito de residuos 

municipales en vertedero

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 174, de 22 de julio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-16891

I
El Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero, obliga en su artículo 7 a que los residuos se traten 
previamente a su depósito en vertedero al objeto de reducir la cantidad de residuos a 
depositar o los peligros que el depósito de los residuos pueda suponer para la salud humana 
o el medio ambiente. Ese mismo artículo prevé que, por orden ministerial, se establezcan los 
requisitos mínimos exigibles de dicho tratamiento para los residuos municipales. Estos 
requisitos podrán ser evaluados por medio de parámetros de clasificación, estabilización y 
madurez de la fracción orgánica de los residuos tratados mediante tratamiento mecánico-
biológico.

Por su parte, el artículo 2.ñ) del citado real decreto define el alcance del tratamiento 
previo para los residuos municipales que comprenderá, cuanto menos, la separación y 
clasificación de las fracciones valorizables y la estabilización de su fracción orgánica. Como 
consecuencia de este tratamiento se producen residuos tanto en el tratamiento mecánico 
como en el tratamiento biológico siendo ambos tipos de residuos objeto de atención de esta 
orden cuando se destinen a depósito en vertedero.

Por otra parte, la propuesta de requisitos mínimos, tanto para los residuos del 
tratamiento mecánico como biológico, refleja lo señalado en la sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea en el caso C-323/13 Comisión/Italia y hace efectivo lo 
contenido en el artículo 1.1.c) del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, relativo a la 
necesidad de prevenir y reducir los efectos negativos en el medio ambiente que sean 
consecuencia del vertido de residuos.

II
El tratamiento previo al vertido tiene una doble finalidad: por una parte, persigue el 

máximo aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos mediante su 
recuperación por medios mecánicos y, por otra, mediante tratamiento biológico, se facilita 
que el comportamiento de los residuos una vez vertidos sea el adecuado. Por tanto, la 
efectividad del tratamiento de los residuos que van a ser destinados a depósito en vertedero 
debe atender tanto al contenido en materia orgánica en los residuos del tratamiento 
mecánico como al grado de estabilización de estos en el tratamiento biológico.
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Desde la perspectiva del comportamiento ambiental de los vertederos, la medida más 
inmediata de la eficiencia del tratamiento mecánico es el contenido en materia orgánica en 
los residuos producidos en este tratamiento.

Igualmente, desde una perspectiva ambiental, la estabilidad de la fracción orgánica es un 
buen indicador de la eficiencia de la componente biológica del tratamiento. Existen diversos 
métodos de medida de la estabilidad de la fracción orgánica. En cualquier caso, se estima 
que la elección de dicho método debe ponderarse con factores tales como la naturaleza 
cuantitativa de los resultados, su coste económico, y la existencia de oferta suficiente para 
su realización de modo rutinario. La actividad respiratoria en cuatro días (en adelante, AT4), 
satisface las tres condiciones, siendo además reconocida para estos fines en las 
legislaciones de países de nuestro entorno para estos efectos.

Naturalmente, la formulación de un valor concreto de eficiencia, tanto para el tratamiento 
mecánico como para el biológico, debe plantearse tomando en consideración las 
condiciones concretas con que la red de plantas de tratamiento existente opera en nuestro 
territorio. En este sentido, al objeto de recabar información sobre la situación real del grado 
de eficiencia del tratamiento en dicha red y para la elaboración de esta orden, se ha 
realizado un amplio estudio en el que se han determinado varios parámetros relativos a la 
fracción orgánica de los residuos del tratamiento mecánico y de los bioestabilizados: el 
contenido en materia orgánica y AT4, entre éstos.

Dicho estudio se ha llevado a cabo sobre una muestra que se estima representativa de 
la situación del país, abarcando un total de 73 plantas de tratamiento, que suponen el 77 % 
de las existentes y cubriendo una parte sustancial de la capacidad total de tratamiento.

Algunos países de la Unión Europea ya han establecido valores de referencia para el 
parámetro AT4. de los residuos bioestabilizados. Este es el caso de Alemania, Irlanda o 
Austria, entre otros. Por su parte, la Comisión Europea en sus documentos públicos 
menciona este parámetro como indicador del grado de estabilización de la fracción orgánica.

En nuestro país, las autoridades ambientales de Cataluña, en las autorizaciones de las 
plantas de tratamiento de residuos, están fijando en la práctica valores límite de AT4 que 
deben ser alcanzados en el tratamiento de residuos bioestabilizados que son destinados a 
depósito en vertedero y, aunque dicho valor carece de rango normativo, está avalado por un 
elevado número de determinaciones.

La amplitud de rangos encontrada en los índices respirométricos y el contenido en 
materia orgánica en el estudio arriba mencionado pone en evidencia una disparidad de 
condiciones operativas en las instalaciones de tratamiento de residuos. Estas circunstancias 
aconsejan que el establecimiento de unos estándares de tratamiento sea progresivo, al 
objeto de dar un periodo previo de adaptación para ajustar las condiciones de operación en 
las instalaciones para cumplir con los mínimos de eficiencia y, a partir de este momento, 
señalar objetivos de mejora escalonados en el tiempo. Estos hitos se han establecido en los 
años 2025, 2030 y 2035, haciéndolos coincidir en el tiempo con los objetivos de vertido 
señalados en el artículo 8 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio.

III
Esta orden se compone de cinco artículos y dos disposiciones finales.
En los artículos se recoge el objeto, el ámbito de aplicación, los requisitos mínimos del 

tratamiento previo, la frecuencia de las determinaciones y los objetivos progresivos para la 
implantación de dichos requisitos mínimos. Del contenido de estos artículos es importante 
destacar que, por una parte, esta norma se refiere exclusivamente a los residuos 
municipales y a su tratamiento previo y, por otra, incorpora un calendario de objetivos que 
permitan la implantación de los cambios en el tratamiento previo de forma progresiva en el 
tiempo.

Las disposiciones finales versan sobre el título competencial y la entrada en vigor, que se 
fija para el 2 de enero siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», dejando 
así un tiempo para que las plantas de tratamiento adecúen sus procedimientos internos a los 
requisitos mínimos que regula la norma.

Esta orden se adecua a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, y, en particular, a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
eficacia, justificándose en la necesidad de prevenir, reducir e impedir tanto como sea posible 
los efectos negativos del depósito de residuos en vertedero en el medio ambiente, tal y como 
señala el artículo 1 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, y contiene la regulación 
imprescindible para lograrlo.

De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, en particular con el principio 
establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, que concede absoluta prioridad al principio de prevención en la legislación 
sobre residuos y a la adopción de medidas para reducir el impacto en el medio ambiente 
derivado de la gestión de los residuos. También es coherente con lo previsto en el Real 
Decreto 646/2020, de 7 de julio, el cual prevé que el establecimiento de requisitos mínimos 
de tratamiento de los residuos con carácter previo al vertido se ha de desarrollar mediante 
orden ministerial.

Siguiendo el principio de transparencia, se han sustanciado todos los trámites de 
participación pública preceptivos (consulta pública previa; y de audiencia e información 
pública). Y, finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, la norma no introduce nuevas 
cargas administrativas y no supondrá incremento de recursos humanos o económicos para 
la Administración.

En la elaboración de esta orden, de conformidad con lo previsto en el artículo 26. 2 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se ha sustanciado la consulta pública 
previa. Posteriormente, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, y del artículo 16 en conexión con el artículo 18.1.h), ambos de la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las 
Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE), se han realizado los trámites de audiencia e 
información pública. De esta manera se ha consultado a los ciudadanos; a las comunidades 
autónomas, a las ciudades de Ceuta y Melilla y a las entidades locales representadas 
mediante la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) a través de la consulta 
a la Comisión de coordinación en materia de residuos del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico; así como a las entidades representativas de los sectores 
afectados. Asimismo, esta orden se ha informado en el Pleno del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente, en virtud del artículo 19.2.a) de la Ley 27/2006, de 18 de julio.

Esta orden se fundamenta en la disposición adicional primera del Real Decreto 
646/2020, de 7 de julio, que prevé que, previa consulta a la Comisión de coordinación en 
materia de residuos, se establezcan por orden ministerial los requisitos mínimos exigibles de 
clasificación de los residuos, madurez y estabilización de la fracción orgánica de los residuos 
municipales tratados con carácter previo al vertido.

Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre protección 
del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de 
establecer normas adicionales de protección.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto establecer los requisitos mínimos del tratamiento previo al 

depósito en vertedero de los residuos municipales, que permitirán evaluar la eficiencia del 
tratamiento previo al vertido, de conformidad con el artículo 7.1 y la disposición adicional 
primera del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta orden se aplicará a los residuos municipales que se producen como consecuencia 

del tratamiento previo a su depósito en vertedero.
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Artículo 3.  Requisitos mínimos del tratamiento previo al vertido, parámetros de evaluación 
de la eficiencia del tratamiento y su determinación.

1. Los requisitos mínimos del tratamiento previo al depósito en vertedero de los residuos 
municipales se determinarán tomando en consideración la clasificación de los residuos y la 
estabilización de la fracción orgánica.

2. La evaluación de la eficiencia de la clasificación de los residuos que vayan a ser 
destinados a depósito en vertedero se realizará atendiendo al contenido en materia orgánica 
de los residuos de tratamiento mecánico.

El contenido en materia orgánica se realizará mediante la determinación de la fracción 
en peso de los restos orgánicos biodegradables reconocibles de visu.

3. La evaluación de la eficiencia de la estabilización de los residuos que vayan a ser 
destinados a depósito en vertedero, se realizará atendiendo a la actividad respiratoria en 
cuatro días (en adelante, AT4), en los residuos del tratamiento biológico.

La AT4. se determinará mediante la aplicación de la norma austriaca ÖNORM S 2027-4 
(Evaluation of waste from mechanical-biological treatment-Part 4: Stability parameters-
Respiration activity (AT4).

4. Las determinaciones indicadas en los apartados 2 y 3 se realizarán por entidades 
acreditadas por las normas UNE-EN ISO/IEC 17020 y UNE-EN ISO/IEC 17025.

Artículo 4.  Frecuencia de las determinaciones.
De acuerdo con lo señalado en el artículo 14.1 y el anexo II, apartado 2.2, del Real 

Decreto 646/2020, de 7 de julio, el poseedor de los residuos determinará con una frecuencia 
mínima trimestral el contenido en materia orgánica en los residuos del tratamiento mecánico 
y la AT4 para los residuos bioestabilizados que tengan como destino el depósito en 
vertedero.

Las autoridades competentes podrán incrementar esta frecuencia atendiendo a la 
capacidad autorizada de tratamiento de las plantas de tratamiento.

Artículo 5.  Objetivos para el establecimiento de los requisitos mínimos del tratamiento 
previo al vertido de los residuos municipales.

1. A 1 de enero del año 2035, el contenido en materia orgánica en los residuos 
resultantes del tratamiento mecánico destinados a depósito en vertedero no deberá exceder 
el 10 % y los residuos tratados bioestabilizados con destino a depósito en vertedero deberán 
presentar valores de AT4 inferiores a 15 mg 02 /g m.s.

2. La reducción del contenido de materia orgánica y de la AT4 se realizará de forma 
progresiva, de acuerdo con los siguientes objetivos intermedios:

a) A 1 de enero del año 2025, el contenido en materia orgánica en los residuos 
resultantes del tratamiento mecánico destinados a depósito en vertedero no deberá exceder 
el 15 % y los residuos tratados bioestabilizados con destino a depósito en vertedero deberán 
presentar valores de AT4 inferiores a 25 mg 02/g m.s.

b) A 1 de enero del año 2030, el contenido en materia orgánica en los residuos 
resultantes del tratamiento mecánico destinados a depósito en vertedero no deberá exceder 
el 12 % y los residuos tratados bioestabilizados con destino a depósito en vertedero deberán 
presentar valores de AT4 inferiores a 20 mg 02/g m.s.

3. La superación de estos valores no condicionará la admisión de los residuos en 
vertedero. No obstante, tendrá su repercusión en los costes de emisión de gases de efecto 
invernadero del artículo 9.1.e) del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, que 

atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre protección 
del medio ambiente sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de 
establecer normas adicionales de protección.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden ministerial entrará en vigor el 2 de enero siguiente al de su publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 4  Requisitos mínimos de tratamiento previo al depósito de residuos municipales en vertedero

– 221 –



§ 5

Orden TED/789/2023, de 7 de julio, por la que se establece el 
método de cálculo del coste de emisión de gases de efecto 

invernadero en vertedero

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 168, de 15 de julio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-16400

I
La Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de 

residuos, fue la primera en establecer un marco regulatorio común en la Unión Europea para 
la gestión de residuos mediante depósito en vertedero. Su objetivo principal consistía en 
impedir o reducir los efectos negativos en el medio ambiente del vertido de residuos y, en 
consecuencia, fomentar la prevención, el reciclado y el aprovechamiento de los residuos, así 
como la utilización de los materiales y de la energía recuperados, con el fin de no malgastar 
los recursos naturales y de minimizar el uso de los suelos.

Posteriormente, se aprueba la Directiva (UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 1999/31/CE relativa al 
vertido de residuos, que enfatiza la necesidad de someter los residuos destinados a 
vertedero a un tratamiento previo adecuado y propone, entre otras cuestiones, la utilización 
de instrumentos económicos para facilitar el cambio a una economía más circular.

La Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, se transpuso 
originariamente al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 1481/2001, de 27 
de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. Con posterioridad la Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, 
fue modificada por la Directiva (UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 
de mayo de 2018. En consecuencia, en el año 2020 se aprobó el Real Decreto 646/2020, de 
7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, 
para transponer al Derecho interno esta nueva directiva.

En línea con la normativa de la Unión Europea, el Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, 
tiene entre sus objetivos la prevención y reducción de los efectos negativos en el medio 
ambiente del depósito de residuos en los vertederos y, entre otros, los relacionados con la 
emisión de gases de efecto invernadero.

Posteriormente, se ha aprobado la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. Entre los fines de esta última norma se deben 
citar la prevención y la reducción de la generación de residuos y de los impactos adversos 
que su generación y gestión provocan en el medio ambiente y recoge, entre otros, una serie 
de instrumentos económicos para su consecución.

La disposición final tercera del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, señala que en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor del real decreto, previa consulta a la Comisión 
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de coordinación en materia de residuos, se establecerá por orden ministerial el método para 
el cálculo de los costes de emisión de gases de efecto invernadero producidos en los 
vertederos en los que se depositan residuos biodegradables, tal y como contempla el artículo 
9.1.e). Estos costes se incluirán en el precio que los vertederos cobran por admitir estos 
residuos en sus instalaciones. En consecuencia, esta orden viene a desarrollar el 
mencionado real decreto.

De acuerdo con la información recogida en el Inventario Nacional de Gases de Efecto 
Invernadero, el sector de los residuos supone el 5 % de las emisiones de estos gases en el 
conjunto del país, siendo atribuidas más específicamente al depósito de residuos en 
vertedero algo más de las tres cuartas partes de éstas. En este sentido se estima que la 
especificación de los costes ligados a la emisión de gases de efecto invernadero en 
vertedero es uno de los instrumentos más efectivos para reducir las cantidades de residuos 
vertidas e impulsar sustancialmente la calidad del tratamiento al que los residuos deben 
someterse con carácter previo al vertido.

En relación con este último aspecto, el incentivo de la calidad en el tratamiento debe 
señalarse que esta orden se relaciona estrechamente con el proyecto de orden por la que se 
establecen los requisitos mínimos de tratamiento previo al depósito de residuos municipales 
en vertedero prevista en la disposición adicional primera del Real Decreto 646/2020, de 7 de 
julio. Ello en la certeza de que dicho tratamiento incide positivamente en la reducción del 
contenido en materia orgánica de los residuos y en el grado de estabilización de ésta, 
minimizando en consecuencia las tasas de generación de gases de vertedero.

II
El objeto de esta orden es establecer un método de cálculo para el coste de emisión de 

gases de efecto invernadero de los residuos biodegradables que se eliminan en vertedero. El 
establecimiento de este método es tarea compleja por ser un fenómeno que se produce con 
cierto decalaje temporal respecto del momento en que dichos residuos se depositan en el 
vertedero. Por otra parte, la emisión de gases depende tanto del potencial de 
biodegradabilidad de los residuos como de la existencia o ausencia de medidas concretas de 
mitigación que se lleven a la práctica en cada vertedero. No obstante, se estima que, 
asumiendo un número de simplificaciones, es posible establecer un método general de 
cálculo aplicable a todos los vertederos del territorio nacional que admiten residuos 
biodegradables.

La primera consideración para el establecimiento de este método se relaciona con la 
circunstancia de que las tasas de generación y emisión de gases no son constantes en el 
tiempo, de manera que difícilmente son susceptibles de ser evaluadas instantáneamente. 
Alternativamente se ha optado por considerar las cantidades máximas de gases que un 
determinado residuo puede llegar a emitir a largo plazo. Estas cantidades se pueden estimar 
mediante la expresión de cálculo recogido en las guías del Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre Cambio Climático (más conocido por sus siglas en inglés, IPCC) que para 
ello toma en consideración la proporción de carbono orgánico degradable de los residuos.

La cantidad de gases de efecto invernadero que potencialmente puede generar un 
residuo es proporcional a su contenido en carbono orgánico degradable. No obstante, no 
siendo el carbono orgánico degradable de los residuos un parámetro susceptible de fácil 
determinación directa, se hace uso de los valores propuestos por las guías arriba 
mencionadas para los distintos tipos de fracciones orgánicas que se pueden dar en un 
residuo (restos de alimentos, madera, papel y cartón, etc.). Estas fracciones sí se pueden 
obtener de las caracterizaciones de residuos que se realizan periódicamente. Por otra parte, 
se dispone de la información de la cantidad de residuos biodegradables depositados en 
vertedero categorizadas en tres clases: residuos tratados bioestabillizados, residuos del 
tratamiento mecánico de residuos y residuos vertidos en masa.

De esta manera, asignando un valor de carbono orgánico biodegradable a cada una de 
las tres clases de residuos considerados y aplicando las expresiones recogidas en las guías 
arriba mencionadas se puede estimar la cantidad de gases que se producirían a largo plazo 
expresándolas como toneladas de CO2 equivalente.

Dado que es posible determinar las tasas unitarias de generación de gases para cada 
clase de residuo, la cantidad total de gases generados en un vertedero será el resultado del 
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sumatorio del producto de las cantidades depositadas de cada categoría por su tasa unitaria 
de generación. Esta cuestión es relevante por cuanto el propósito último de la orden es 
establecer un coste de emisión de gases de efecto invernadero a imputar a las cantidades 
vertidas de cada una de las categorías de residuos consideradas.

Una parte de los gases de vertedero puede ser captada, valorizada u oxidada por 
métodos activos o pasivos, mientras otra será emitida de modo difuso a través de la 
superficie de los vertederos, pudiendo esta última a su vez ser objeto de oxidación por parte 
de los microorganismos metanotrofos que tienen su hábitat en estas superficies. En 
consecuencia, tanto la captación y tratamiento de gases como la oxidación de los gases 
difusos introducen un factor de mitigación respecto de los efectos que producirían las 
cantidades totales de gases generadas. Por tanto, las cantidades de gases mitigadas deben 
ser detraídas de las cantidades totales generadas a efectos de calcular las cantidades netas 
de gases de efecto invernadero emitidas.

La proporción exacta de los gases que son captados y conducidos a dispositivos de 
valorización u oxidación es específica de cada vertedero. No obstante, a efectos de este 
método de cálculo se ha establecido que el máximo de cantidades de gases captadas no 
superará el 70 % de las generadas a largo plazo en línea con el criterio de país adoptado por 
el Sistema Español de Inventario, asumiéndose que el 30 % restante se emite de modo 
difuso. Es razonable suponer que en algunos vertederos estos límites no se alcanzarán 
mientras en otros se pueden llegar a exceder, siendo ésta una de las servidumbres de un 
método general como el propuesto. La alternativa a este planteamiento consiste en la 
determinación exacta de la proporción de gases captados y emitidos de forma difusa en 
cada vertedero, sin embargo, este procedimiento alternativo requeriría la obligación de 
realizar estudios específicos en cada vertedero, estudios muy costosos en términos 
económicos y de tiempo y cuyos resultados, en cualquier caso, quedarían sujetos a elevados 
niveles de incertidumbre. Considerando la conveniencia de no demorar la incorporación de 
los costes de emisión de gases a los costes de vertido como un instrumento eficaz de 
prevención, se ha juzgado que los beneficios de adoptar apriorísticamente este supuesto son 
mayores que determinar caso por caso la proporción exacta.

Por otra parte, este método de cálculo tan sólo toma en consideración el peso de los 
residuos depositados en un año no teniendo en cuenta el histórico de residuos depositados 
en el vertedero con carácter previo y, en consecuencia, las emisiones generadas no tienen 
que ser coincidentes con las declaradas para el inventario de emisiones PRTR (Registro 
Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes). Conviene también hacer una precisión 
sobre la composición de los gases de vertedero y en particular sobre la fracción molar de 
metano en éstos. Para este método de cálculo se ha asumido que dicha fracción en el 
biogás es de 0,5. Este valor es el propuesto por las guías del IPCC siendo, por otro lado, 
notablemente coincidente con el determinado empíricamente en las caracterizaciones de 
gases disponibles en España en el año 2019.

En definitiva, el método de cálculo determina el coste unitario que hay que considerar 
para cada clase de residuo biodegradable y que formará parte del precio que la entidad 
explotadora cobra por la eliminación de residuos en vertedero. Este coste se añadirá al resto 
de los especificados en el artículo 9 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, formando el 
precio que habrá de abonarse en el momento de la entrega del residuo en el vertedero.

Ya que el coste unitario depende de la cantidad total de residuos vertida en un periodo 
de tiempo, en este caso un año, y de la cantidad de gases mitigados en ese mismo periodo, 
el titular del vertedero no conocerá dicho coste hasta que concluya el año y éste tendrá que 
recalcularse anualmente. Para el primer año de aplicación de esta orden se han establecido 
los costes a aplicar en concepto de emisión de gases para los distintos tipos de residuos 
vertidos.

Este método de cálculo se caracteriza por su naturaleza objetiva, ya que se basa en 
parámetros técnicos que intervienen en la determinación de los costes de emisión de gases, 
y se aplica a la totalidad del territorio nacional.

Además, el coste de emisión de gases no supone ningún tipo de beneficio para las 
entidades explotadoras de los vertederos pues, de acuerdo con el artículo 9 del Real Decreto 
646/2020, de 7 de julio, la totalidad de las cantidades recaudadas en este concepto revierten 
necesariamente en actualizaciones al progreso técnico en los sistemas de recogida y 
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tratamiento de gases, y en la mejora de los programas de vigilancia. Todo ello con la 
finalidad de sustanciar lo señalado en el artículo 1.1.c) del mencionado real decreto que 
contempla la necesaria prevención y reducción de gases de efecto invernadero en 
vertederos, tanto durante la fase de explotación como una vez concluyan su vida útil.

Las actuaciones materiales encaminadas a la minimización de los impactos en el medio 
ambiente que se puedan ejecutar con cargo a estos costes deberán ser programadas con 
antelación por los titulares de los vertederos y presentadas para su aprobación por parte de 
las autoridades ambientales junto con el resto de información necesaria para la revisión de 
los costes de vertido, costes que deberán ser actualizados con una frecuencia mínima 
quinquenal. Dichas actuaciones no son de carácter sustitutorio sino complementarias a 
aquellas que se puedan haber establecido en las autorizaciones correspondientes, dado que 
de acuerdo con el apartado 4.2 del anexo I del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, ya 
existe la obligación de recoger, tratar y aprovechar los gases.

III
Esta orden se compone de cinco artículos, una disposición transitoria y tres 

disposiciones finales. Se completa con un anexo único.
Los dos primeros artículos se dedican al objeto y al ámbito de aplicación. Los tres 

siguientes se refieren a los costes de emisión de gases de efecto invernadero en vertedero, 
en todo lo relativo a su cálculo y abono.

La fórmula de cálculo pivota tanto sobre el precio de la tonelada de CO2. como sobre la 
cuantía del impuesto al depósito de residuos no peligrosos en vertedero señalada en el 
artículo 93 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, actuando esta última como tope máximo del coste 
de emisión de gases, ya que no se podrá superar la cuantía resultante de aplicar un 
porcentaje a la cuota íntegra del impuesto. Para el precio de emisión de la tonelada 
equivalente de CO2 se usarán los datos recogidos en la página web del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

De las disposiciones, destaca la disposición transitoria única donde para el primer 
periodo anual de cálculo se establecen los costes iniciales de la tonelada de CO2 y los 
imputables a cada categoría de residuo biodegradable.

IV
Esta orden se adecua a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 

129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, se justifica en la necesaria protección 
del medio ambiente mediante la reducción de los gases de efecto invernadero que 
contribuyen al cambio climático y desincentivando el depósito de residuos en vertedero. 
Además, es el instrumento más adecuado para su consecución tal y como se deriva de la 
disposición final tercera del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad se regulan los aspectos imprescindibles para lograr estos fines.

De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, en particular, con el principio 
establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, que concede absoluta prioridad al principio de 
prevención en la generación de residuos y la adopción de medidas para reducir el impacto 
en el medio ambiente derivado de la gestión de los residuos. También es coherente con lo 
previsto en el Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, que recoge objetivos similares y prevé el 
desarrollo de un método de cálculo de los costes asociados a la emisión de gases de efecto 
invernadero en los vertederos.

Conforme al principio de transparencia, en la elaboración de la norma se han 
sustanciado los trámites de información y audiencia públicas.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, aunque la norma no contiene 
nuevas cargas administrativas y no supondrá incremento de recursos humanos o 
presupuestarios para la Administración, sí permite alcanzar el logro de objetivos y fines 
marcados, como son la protección del medio ambiente mediante la reducción de los gases 
de efecto invernadero, contribuyendo, por tanto, a mitigar el impacto del cambio climático.
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En la elaboración de esta orden, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.6 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y del artículo 16 en conexión con el artículo 
18.1.h), ambos de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE), se han realizado los 
trámites de audiencia e información pública. De esta manera se ha consultado a los 
ciudadanos, a las comunidades autónomas, a las ciudades de Ceuta y Melilla y a las 
entidades locales a través de la Comisión de coordinación en materia de residuos del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así como a las entidades 
representativas de los sectores afectados. Asimismo, se ha recabado el preceptivo informe 
del Consejo Asesor de Medio Ambiente en virtud del artículo 19.2.a) de la Ley 27/2006, de 
18 de julio.

Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española que 
atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre protección 
del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de 
establecer normas adicionales de protección.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta orden es establecer el método de cálculo del coste de emisión de 

gases de efecto invernadero (en adelante «GEI») de los residuos biodegradables que se 
eliminan en vertedero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1.e) y en la 
disposición final tercera del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta orden se aplica a los residuos biodegradables definidos en el artículo 2.c) del 

Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, que se depositen en celdas de vertedero en fase de 
explotación.

2. A los efectos de esta orden los residuos biodegradables se clasifican en tres 
categorías:

a) Residuos tratados bioestabilizados: los residuos señalados en el apartado 1.g) del 
anexo IV del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, que han sido objeto de tratamiento previo 
aerobio y anaerobio que cumplan con el requisito de estabilización de la materia orgánica 
que se establezca al respecto.

b) Residuos del tratamiento mecánico de residuos: aquellos residuos señalados en el 
apartado 1.g) del anexo IV del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, producidos en el 
tratamiento previo aerobio y anaerobio de residuos biodegradables que cumplan el requisito 
de contenido máximo en materia orgánica que se establezca al respecto.

c) Residuos vertidos en masa: aquellos que debido a circunstancias excepcionales 
justificadas no han sido objeto de un tratamiento previo al vertido. También tendrán esta 
consideración los residuos del tratamiento previo al vertido que no alcancen los requisitos de 
eficiencia en la clasificación o en la estabilización de la fracción orgánica que se establezca 
al respecto.

Artículo 3.  Costes de emisión de GEI en vertedero y su actualización.
1. El coste de emisión de GEI se establece tomando como referencia tanto el precio de 

emisión de una tonelada de CO2 equivalente como el importe del impuesto sobre el depósito 
de residuos no peligrosos en vertedero calculado de conformidad con el artículo 93 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

2. Para el establecimiento del precio de emisión de una tonelada de CO2 equivalente se 
considerará la media recortada en sus valores extremos de los precios medios anuales de 
adjudicación en las subastas de derechos de emisión de CO2 de los cinco años anteriores al 
que se produce la revisión de costes.
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3. En todo caso el coste de emisión de gases no podrá exceder las siguientes 
cantidades:

a) del 25 % de la cuota íntegra del impuesto sobre el depósito de residuos no peligrosos 
en vertedero para los residuos señalados en el artículo 2.2.a);

b) del 40 % del importe de la cuota íntegra sobre el depósito de residuos no peligrosos 
en vertedero para los residuos señalados en el artículo 2.2.b);

c) y del 45 % de la cuota íntegra del impuesto sobre el depósito de residuos no 
peligrosos en vertedero para los residuos señalados en el artículo 2.2.c).

4. El coste de emisión de GEI en vertedero se actualizará quinquenalmente junto con la 
actualización del resto de los costes de vertido, de acuerdo con lo señalado en el artículo 9.2 
del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio.

Artículo 4.  Método de cálculo del coste de emisión de GEI en vertedero.
1. El cálculo del coste de emisión de GEI en vertedero es el resultado del producto de las 

cantidades netas de GEI en vertedero emitidas por el precio unitario de emisión de CO2 
equivalente señalado en el artículo 3.1. Dicho coste se determinará siguiendo el método 
establecido en el anexo único.

2. Las cantidades netas de GEI en vertedero emitidas se determinan como la diferencia 
entre las cantidades de GEI en vertedero generadas a largo plazo durante el depósito de los 
residuos y aquellas cantidades que pueden ser mitigadas mediante la ejecución de buenas 
prácticas de vertido y el aprovechamiento o tratamiento de los gases captados.

3. Las cantidades de GEI captadas que se contabilicen para la determinación de los 
costes provendrán en exclusiva de sistemas de captación que extraigan gases de vertedero 
de celdas en fase de explotación, ya estén parcialmente selladas o no, que dispongan de 
sistemas independientes de captación y medida de dichos gases.

Artículo 5.  Establecimiento, abono y obligaciones de información de los costes de emisión 
de GEI.

Los costes ligados a la emisión de GEI en vertedero para cada categoría de residuo se 
establecerán anualmente por los titulares de los vertederos antes del 31 de enero de cada 
año, siendo válidos hasta la determinación de los costes del siguiente periodo de abono.

El abono de los costes de emisión de GEI regulados en esta orden se realizará en el 
momento en que los residuos se admitan para su eliminación en vertedero.

Los titulares de los vertederos informarán anualmente a las autoridades ambientales de 
los costes de emisión de GEI y de las cantidades recaudadas en este concepto. Dicha 
información se incorporará a la memoria resumen señalada en el artículo 19.3 del Real 
Decreto 646/2020, de 7 de julio.

Disposición transitoria única.  Precios iniciales de emisión de GEI y costes de emisión de 
gases para cada categoría de residuos biodegradables en el primer periodo anual de cálculo.

1. A la fecha de la entrada en vigor de esta orden, el importe de los precios de emisión 
de GEI señalados en el artículo 3.1 será de 9,68 euros/tonelada de CO2 equivalente.

2. Transitoriamente los titulares de vertederos que para el primer periodo anual de 
cálculo no dispongan de la información necesaria para dicho cálculo aplicarán los siguientes 
costes:

a) 6,5 euros/tonelada para residuos tratados bioestabilizados señalados en el artículo 
2.2.a);

b) 11,8 euros/tonelada para residuos del tratamiento mecánico de residuos señalados en 
el artículo 2.2.b);

c) 12,8 euros/tonelada para residuos señalados en el artículo 2.2.c).
Estos costes estarán en vigor hasta que se establezcan los nuevos costes de acuerdo 

con el plazo señalado en el artículo 5.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, que 

atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre protección 
del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de 
establecer normas adicionales de protección.

Disposición final segunda.  Autorización para la actualización del anexo único.
Se faculta a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico para introducir en el anexo único, cuantas modificaciones de carácter técnico o 
formal fuesen necesarias para su adaptación a las innovaciones técnicas que se produzcan.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día 2 de enero siguiente a su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO ÚNICO
Método de cálculo de los costes de emisión de gases de vertedero

A. Determinación de las cantidades de residuos biodegradables vertidas.
Las instalaciones de vertido registrarán las cantidades de residuos biodegradables 

admitidos anualmente para depósito en vertedero señaladas en el artículo 2.2. Dichas 
cantidades se denominan con las letras Mb (residuos señalados en el artículo 2.2.a), Mr 
(residuos señalados en artículo 2.2.b) y Mm (residuos señalados en el artículo 2.2.c),siendo 
expresadas en toneladas.

B. Cálculo de las cantidades de gases generadas (Gt).
Para cada tipo de residuos admitidos para depósito en vertedero se determinará la 

cantidad total de gases de vertedero que es de esperar que se generen a lo largo del 
depósito. La determinación de estas cantidades de gases se realizará multiplicando las 
cantidades de residuos vertidos en un año (Mb, Mr y Mm) por unos factores unitarios de 
generaciónque se han determinado a partir de las caracterizaciones de residuos existentes 
en el momento de elaborar esta orden.

a) Para los residuos señalados en el artículo 2.2.a):

b) Para los residuos señalados en el artículo 2.2.b):

c) Para los residuos señalados en el artículo 2.2.c):
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De este modo la cantidad total de gases generados (Gt) a computar en un año, 
expresada en toneladas de CO2 equivalentes, será:

Gt = Gb + Gr + Gm

C. Ponderación de gases de vertedero generados por cada clase de residuo.
La proporción de gases totales de vertedero producidos atribuibles a cada uno de los 

residuos vertidos será Gb/Gt para los residuos señalados en el artículo 2.2.a), Gr/Gt para los 
residuos señalados en el artículo 2.2.b), y Gm/Gt para los residuos señalados en el artículo 
2.2.c).

D. Determinación de las cantidades de gases mitigadas (Gmit).

Al objeto de tomar en consideración las medidas de captación y aprovechamiento o 
mitigación de gases que puedan existir en los vertederos se determinarán las cantidades de 
gases mitigadas (Gmit).

Dichas cantidades son determinadas separadamente para gases captados y difusos, 
multiplicando las cantidades totales de gases generados, por un factor de mitigación que 
refleja la eficiencia del tratamiento.

Las cantidades mitigadas se determinarán del siguiente modo:
a) Para gases captados; valorizados u oxidados en antorcha o bioventanas.

donde:
Gmit capt: cantidad de gas captado mitigado expresado como toneladas equivalentes de 

CO2.
V1: volumen anual en m3 de gas de vertedero medido en contador a 1 atmósfera de 

presión y una temperatura de 0 ºC a la entrada de motores, punto de inyección en la red o 
punto de entrada en almacenamiento de gas vehicular.

V2: volumen anual en m3 de gas de vertedero medido en contador a 1 atmósfera de 
presión y una temperatura de 0 °C a la entrada de antorcha.

V3: volumen anual en m3 de gas de vertedero circulado por bioventanas determinado a 
partir de medidas empíricas representativas con cámara de flujo.

Fmit: factor de mitigación que toma los siguientes valores:

Casuística Fmit
Para los volúmenes de gases de vertedero valorizados que hayan sido objeto de pretratamiento de 
purificación. 1

Para los volúmenes de gases de vertedero valorizados que no hayan sido objeto de pretratamiento 
de purificación. 0,8

Para los volúmenes de gases oxidados en antorcha. 0,6
Para los volúmenes de gases circulados por bioventanas. (1) 0,5/0,3

(1) 0,5 aplica a aquellos vertederos con una densidad mínima de 4 bioventanas/ha de vertedero. Se 
aplicará 0,3 para densidades menores.

b) Para gases difusos.
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Gmit dif: cantidad de gas difuso mitigado expresado como toneladas equivalentes de CO2.
Fcub: Factor de cubierta diaria que toma los siguientes valores:

Casuística Fcub
Si se realizan cubiertas diarias en el frente de vertido con un espesor >0,15 y < 0,30 m. 0,2
Si se realizan cubiertas diarias en el frente de vertido con un espesor < 0,15 m. 0,1
Si no se realizan cubiertas diarias. 0

Fsell: Factor de sellado (aplicable también en caso de sellados parciales), que toma los 
siguientes valores:

Casuística Fsell
Si la estructura de la cubierta de sellado se ajusta a lo señalado en el punto 5 del anexo I del Real 
Decreto 646/2020, de 7 de julio, dispone de una capa de impermeabilización artificial y la capa 
superior de tierra tiene un contenido en materia orgánica (1) no inferior al 3 % en peso seco.

0,2

Si la estructura de la cubierta de sellado se ajusta a lo señalado en el punto 5 del anexo I del Real 
Decreto 646/2020, de 7 de julio. 0,1

Si no hay sellado parcial. 0
(1) Para alcanzar este contenido se admitirá la mezcla de tierra y compost o bioestabilizado de buena 

calidad en la proporción necesaria.

E. Criterio de truncamiento para las cantidades de gases mitigadas (Gmit).

Las cantidades calculadas de gases mitigadas, tanto de gases captados como difusos, 
tienen como límite superior las cantidades de gases generadas susceptibles de ser captadas 
o difundidas de acuerdo con lo señalado en las guías IPCC (máximo de 70 % para los gases 
captados y 30 % para los gases difusos). De acuerdo con esto se establece el siguiente 
criterio de truncamiento:

1. Si G mit capt > Gt*0,70 entonces Gmit capt toma el valor Gt *0,70.
2. Si G mit dif > Gt*0,30 entonces Gmit dif toma el valor Gt *0,30.

F. Determinación de las cantidades netas de gases de vertedero emitidas (Gemit).

Las cantidades netas de gases de vertedero emitidas, expresadas en toneladas 
equivalentes de CO2, se determinan por diferencia entre las cantidades de gases generados 
y las cantidades de gases mitigados:

G. Determinación de los costes emisión de gases.
Los costes de emisión de gases en euros a imputar a cada tipo de residuo y por cada 

tonelada vertida se determinan del siguiente modo:
a) Para residuos tratados bioestabilizados señalados en el artículo 2.2.a):

b) Para residuos del tratamiento mecánico de residuos señalados en el artículo 2.2.b):
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c) Para residuos en masa señalados en el artículo 2.2.c):

donde P es el precio de emisión de GEI señalado en el artículo 3.1.
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§ 6

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la 
relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 

criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2005

Última modificación: 31 de agosto de 2023
Referencia: BOE-A-2005-895

El suelo constituye uno de los medios receptores de la contaminación más sensibles y 
vulnerables. Ya en la Cumbre de Río, en 1992, se reconoció la importancia de la protección 
de los suelos y de sus usos potenciales en el contexto de un desarrollo sostenible, en 
particular contra la contaminación procedente de acciones o actividades de origen antrópico. 
En el marco de la Unión Europea, el mandato del Parlamento Europeo a la Comisión para 
que desarrolle una estrategia temática para la protección del suelo –cuyos trabajos se 
iniciaron durante el semestre de la presidencia española en 2002–, insiste en esta misma 
idea: la necesidad de adoptar medidas que eviten, limiten o reduzcan el impacto sobre el 
suelo de las actividades humanas.

La Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA) estimó en 1999 entre 300.000 y 
1.500.000 el número de zonas o áreas contaminadas en Europa occidental. Estas cifras, en 
sí mismas demostrativas de la gravedad del problema, ilustran, además, sobre las graves 
consecuencias, ecológicas y jurídicas, que se derivan de la inexistencia de metodologías 
normalizadas para la identificación y caracterización de los suelos contaminados. En efecto, 
la gran diferencia existente entre esas dos cifras se debe, precisamente, a la heterogeneidad 
de criterios con que en los diferentes países se definen los suelos contaminados, se 
cuantifican los riesgos aceptables y se adoptan los instrumentos y metodologías de 
caracterización.

A pesar de la evidente vulnerabilidad ecológica de los suelos, la legislación europea y la 
española han carecido de instrumentos normativos para promover su protección, y hasta la 
promulgación de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, en España no se disponía de 
ninguna norma legal que permitiera proteger eficazmente los suelos contra la contaminación 
y, en el caso de los ya contaminados, identificarlos y caracterizarlos utilizando para ello una 
metodología normalizada y técnicamente rigurosa.

Lo anterior ha supuesto una clara limitación para el desarrollo del Plan nacional de 
recuperación de suelos contaminados (1995-2005), en el que se inventariaron 4.532 
emplazamientos como potencialmente contaminados. Con la experiencia adquirida, y a la 
vista de la situación de este problema en otros países, no es aventurado suponer que existe 
en nuestro país un mayor número de zonas degradadas por la acción del hombre, para cuya 
correcta caracterización –que permita en el futuro elaborar los inventarios de suelos 
contaminados de las comunidades autónomas y el nacional– se hace imprescindible 
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disponer de criterios normalizados de valoración de la contaminación como los que se 
establecen en este real decreto.

La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, en sus artículos 27 y 28, regula los 
aspectos ambientales de los suelos contaminados, y dispone que el Gobierno, previa 
consulta a las comunidades autónomas, determinará los criterios y estándares que permitan 
evaluar los riesgos que pueden afectar a la salud humana y al medio ambiente atendiendo a 
la naturaleza y a los usos de los suelos. Aplicando estos criterios y estándares, las comu‐
nidades autónomas declararán, delimitarán y harán un inventario de los suelos 
contaminados existentes en sus territorios, y establecerán una lista de prioridades de 
actuación sobre la base del mayor o menor riesgo para la salud humana y el medio ambiente 
en cada caso.

Se incluye, asimismo, en dicha ley el mandato dirigido al Gobierno de aprobar y publicar 
una lista de actividades potencialmente contaminantes del suelo, y se establecen 
determinadas obligaciones que afectan a los titulares de las actividades y a los propietarios 
de las fincas en las que tenga o haya tenido lugar alguna de las actividades reseñadas.

Con este real decreto se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, 
de Residuos, una vez consultadas las comunidades autónomas. En el real decreto se 
precisa la definición de suelo contaminado del artículo 3.p) de la citada ley y se hace 
referencia a la presencia de sustancias químicas de carácter peligroso y de origen humano 
que pueden alterar las características tanto químicas como físicas o biológicas del suelo, lo 
que comportaría un riesgo que ha de ser cuantificado para estimar el posible daño que se 
puede derivar para la salud humana y el medio ambiente. El suelo se declarará 
contaminado, mediante resolución expresa, si conforme al baremo de este real decreto dicho 
riesgo se considera inaceptable para la salud humana y el medio ambiente.

Así mismo, en el anexo I se establece la relación de actividades susceptibles de causar 
contaminación en el suelo, y en los anexos III, IV, V, VI, VII y VIII, los criterios y estándares 
que permiten decidir si un suelo está o no contaminado, incluyendo los requisitos técnicos 
que deberán ser tenidos en cuenta. Igualmente, se regula la forma y contenido del informe 
preliminar de situación que deben presentar a las comunidades autónomas los titulares de 
las actividades potencialmente contaminantes y los propietarios de los suelos que las han 
soportado en el pasado; en el anexo II se desglosa la información mínima requerida.

Se regulan los llamados niveles genéricos de referencia, parámetro básico que se 
utilizará para la evaluación de la contaminación del suelo por determinadas sustancias, las 
cuales están agrupadas en razón de su peligrosidad para la salud humana (en el anexo V) y 
para los ecosistemas (en el anexo VI). En el anexo VII se especifican los criterios para 
calcular los niveles de referencia de aquellas sustancias no incluidas en los anexos V y VI y 
para la valoración de la contaminación por metales.

Por otra parte, en los supuestos de realización de obras de recuperación ambiental de 
los suelos, se precisa la forma en que se declarará que un suelo ha sido descontaminado. El 
alcance y ejecución de las actuaciones de recuperación serán tales que garanticen que la 
contaminación remanente, si la hubiera, se traduzca en niveles de riesgo aceptables para el 
uso actual y previsto del terreno.

El criterio general para juzgar el grado de contaminación del suelo, así como las posibles 
medidas de recuperación ambiental en los suelos que hayan sido declarados como 
contaminados, descansa en la valoración de los riesgos ambientales ligados a la existencia 
de contaminantes en suelos. En este sentido, en el anexo VIII, en línea con lo estipulado en 
el Reglamento (CE) n.° 1488/94 de la Comisión, de 28 de junio de 1994, por el que se esta‐
blecen los principios de evaluación del riesgo para el ser humano y el medio ambiente de las 
sustancias existentes de acuerdo con el Reglamento (CEE) n.° 793/93 del Consejo, se 
recogen los elementos necesarios que debe contener una valoración de riesgos.

Finalmente, se desarrolla lo previsto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, 
sobre el modo en que se producirá la constancia en el Registro de la Propiedad de las 
resoluciones administrativas sobre declaración de suelos contaminados, y de las realizadas 
por aquellos titulares de fincas que desarrollen sobre ellas actividades potencialmente 
contaminantes, dando efectividad a la previsión legal al precisar el título formal en cuya 
virtud la nota marginal se haya de extender, su contenido, efectos, duración y requisitos de 
cancelación.
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En su virtud, a propuesta de las Ministras de Medio Ambiente y de Sanidad y Consumo, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 14 de enero de 2005,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer una relación de actividades susceptibles de 

causar contaminación en el suelo, así como adoptar criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la aplicación de este real decreto, se entenderá por:
a) Suelo: la capa superior de la corteza terrestre, situada entre el lecho rocoso y la 

superficie, compuesto por partículas minerales, materia orgánica, agua, aire y organismos 
vivos y que constituye la interfaz entre la tierra, el aire y el agua, lo que le confiere capacidad 
de desempeñar tanto funciones naturales como de uso. No tendrán tal consideración 
aquellos permanentemente cubiertos por una lámina de agua superficial.

b) Uso industrial del suelo: aquel que tiene como propósito principal el de servir para el 
desarrollo de actividades industriales, excluidas las agrarias y ganaderas.

c) Uso urbano del suelo: aquel que tiene como propósito principal el de servir para el 
desarrollo de actividades de construcción de viviendas, oficinas, equipamientos y dotaciones 
de servicios, y para la realización de actividades recreativas y deportivas.

d) Otros usos del suelo: aquellos que, no siendo ni urbano ni industrial, son aptos para el 
desarrollo de actividades agrícolas, forestales y ganaderas.

e) Actividades potencialmente contaminantes del suelo: aquellas actividades de tipo 
industrial o comercial en las que, ya sea por el manejo de sustancias peligrosas ya sea por la 
generación de residuos, pueden contaminar el suelo. A los efectos de este real decreto, 
tendrán consideración de tales las incluidas en los epígrafes de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas según el Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, por el que 
se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-93), modificado por 
el Real Decreto 330/2003, de 14 de marzo, mencionadas en el anexo I, o en alguno de los 
supuestos del artículo 3.2.

f) Criterios: procedimientos para la valoración de los indicios racionales que permiten 
presuponer o descartar la existencia de contaminación en el suelo y, en el caso de que 
existiesen evidencias analíticas de tal contaminación, los niveles máximos de riesgo 
admisible asociado a esta.

g) Nivel genérico de referencia (NGR): la concentración de una sustancia contaminante 
en el suelo que no conlleva un riesgo superior al máximo aceptable para la salud humana o 
los ecosistemas y calculada de acuerdo con los criterios recogidos en el anexo VII.

h) Estándares: el conjunto de niveles genéricos de referencia de los contaminantes de 
relevancia para un suelo. Estos se establecen atendiendo a la protección de la salud 
humana o, en su caso, a la protección de los ecosistemas.

i) Riesgo: probabilidad de que un contaminante presente en el suelo entre en contacto 
con algún receptor con consecuencias adversas para la salud de las personas o el medio 
ambiente.

En términos de protección de la salud humana, se asume que, para sustancias 
cancerígenas, una situación de riesgo aceptable es aquella en que la frecuencia esperada 
de aparición de cáncer en la población expuesta no excede en uno por cada cien mil casos; 
para sustancias con efectos sistémicos, se asume como una situación de riesgo aceptable 
aquella en que, para cada sustancia, el cociente entre la dosis de exposición a largo plazo y 
la dosis máxima admisible es inferior a la unidad.

En términos de protección de los ecosistemas, se asume como una situación de riesgo 
aceptable aquella en que, para cada sustancia, el cociente entre el nivel de exposición, 
expresado como concentración, y el umbral ecotoxicológico, definido por la concentración 
máxima para la que no se esperan efectos sobre los ecosistemas, es inferior a la unidad.
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j) Suelo contaminado: aquel cuyas características han sido alteradas negativamente por 
la presencia de componentes químicos de carácter peligroso de origen humano, en 
concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el medio 
ambiente, y así se haya declarado mediante resolución expresa.

Artículo 3.  Informes de situación.
1. Los titulares de las actividades relacionadas en el anexo I estarán obligados a remitir 

al órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente, en un plazo no superior a 
dos años, un informe preliminar de situación para cada uno de los suelos en los que se 
desarrolla dicha actividad, con el alcance y contenido mínimo que se recoge en el anexo II.

2. Asimismo, deberán presentar el informe preliminar de situación aquellas empresas 
que producen, manejan o almacenan más de 10 toneladas por año de una o varias de las 
sustancias incluidas en el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado 
de sustancias peligrosas, y los almacenamientos de combustible para uso propio según el 
Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de 
instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y las 
instrucciones técnicas complementarias MI-IP03, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, 
de 15 de septiembre, y MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 28 de 
diciembre, con un consumo anual medio superior a 300.000 litros y con un volumen total de 
almacenamiento igual o superior a 50.000 litros.

3. Examinado el informe preliminar de situación, la comunidad autónoma 
correspondiente podrá recabar del titular de la actividad o del propietario del suelo informes 
complementarios más detallados, datos o análisis que permitan evaluar el grado de 
contaminación del suelo, que en todo caso deberá realizarse de acuerdo con los criterios y 
estándares que se establecen en este real decreto.

4. Los titulares de las actividades potencialmente contaminantes estarán obligados, 
asimismo, a remitir periódicamente al órgano competente informes de situación. El contenido 
y la periodicidad con que los informes de situación han de ser remitidos serán determinados 
por el órgano competente de las comunidades autónomas, particularmente en los supuestos 
de establecimiento, ampliación y clausura de la actividad.

5. Los propietarios de los suelos en los que se haya desarrollado en el pasado alguna 
actividad potencialmente contaminante estarán obligados a presentar un informe de 
situación cuando se solicite una licencia o autorización para el establecimiento de alguna 
actividad diferente de las actividades potencialmente contaminantes o que suponga un 
cambio de uso del suelo.

6. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, en los supuestos de actividades 
incluidas en el ámbito de aplicación de este real decreto y que, a su vez, estén sujetas a la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, las 
comunidades autónomas podrán considerar cumplimentados los informes a que se refieren 
los apartados anteriores si su contenido se encuentra recogido en la documentación 
presentada junto a la solicitud de la autorización ambiental integrada.

Artículo 4.  Suelos contaminados.
1. Tomando en consideración la información recibida en aplicación del artículo 3, así 

como de otras fuentes de información disponibles, el órgano competente de la comunidad 
autónoma declarará un suelo como contaminado para los correspondientes usos atendiendo 
a los criterios expuestos en el anexo III. La valoración de esta información se realizará 
teniendo en cuenta el objeto de protección en cada caso, bien sea la salud humana, bien los 
ecosistemas.

2. El órgano competente de la comunidad autónoma delimitará aquellos suelos en los 
que se considere prioritaria la protección del ecosistema del que forman parte. En cada uno 
de estos casos, dicho órgano competente determinará qué grupo o grupos de organismos 
deben ser objeto de protección.

3. Los suelos en los que concurra alguna de las circunstancias del anexo IV serán objeto 
de una valoración detallada de los riesgos que estos puedan suponer para la salud humana 
o los ecosistemas. Tras realizar la valoración de riesgos, el titular de la actividad o, en su 
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caso, el titular del suelo la pondrá en conocimiento del órgano competente de la comunidad 
autónoma, a los efectos de su declaración o no como suelo contaminado.

4. En cualquier caso, la valoración de riesgos para la salud humana o los ecosistemas se 
realizará de acuerdo con los contenidos recogidos en el anexo VIII.

Artículo 5.  Contaminación de las aguas subterráneas.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa aplicable en materia de aguas 

subterráneas, si de lo dispuesto en los artículos 3.3 ó 4.3 se derivan evidencias o indicios de 
contaminación de las aguas subterráneas como consecuencia de la contaminación de un 
suelo, tal circunstancia será notificada a la administración hidráulica competente en un plazo 
no superior a 1 mes.

2. Los organismos de cuenca y los órganos competentes en materia de contaminación 
del suelo de la comunidad autónoma correspondiente crearán grupos de trabajo constituidos 
por representantes de las administraciones con competencias en materia de suelos 
contaminados y aguas y, en su caso, control integrado de la contaminación. Estos grupos de 
trabajo se reunirán siempre que sea necesario, y con una frecuencia mínima semestral a 
efectos de abordar conjuntamente el alcance de los trabajos de investigación requeridos, 
evaluación de riesgos, proyectos de descontaminación y programas de vigilancia.

Artículo 6.  Niveles genéricos de referencia.
1. Los niveles genéricos de referencia que se utilizarán para la evaluación de la 

contaminación del suelo por determinadas sustancias vienen recogidos en el anexo V y en el 
anexo VI.

2. El órgano competente de la comunidad autónoma, teniendo en cuenta el uso actual y 
futuro de los suelos considerados, determinará qué niveles genéricos de referencia son de 
aplicación en cada caso.

3. Del mismo modo, los responsables de las comunidades autónomas podrán decidir, 
justificadamente, sobre qué sustancia o sustancias incluidas en los anexos V y VI deben 
centrarse los trabajos de caracterización química de los suelos, tomando en consideración 
las actividades anteriores que hayan podido contaminarlo. Igualmente, podrán, de modo 
justificado, extender el alcance de los trabajos de caracterización a otras sustancias no 
incluidas en estos anexos.

Artículo 7.  Descontaminación de suelos.
1. La declaración de un suelo como contaminado obligará a la realización de las 

actuaciones necesarias para proceder a su recuperación ambiental en los términos y plazos 
dictados por el órgano competente.

2. El alcance y ejecución de las actuaciones de recuperación será tal que garantice que 
la contaminación remanente, si la hubiera, se traduzca en niveles de riesgo aceptables de 
acuerdo con el uso del suelo.

3. La recuperación de un suelo contaminado se llevará a cabo aplicando las mejores 
técnicas disponibles en función de las características de cada caso. Las actuaciones de 
recuperación deben garantizar que materializan soluciones permanentes, priorizando, en la 
medida de lo posible, las técnicas de tratamiento in situ que eviten la generación, traslado y 
eliminación de residuos.

4. Siempre que sea posible, la recuperación se orientará a eliminar los focos de 
contaminación y a reducir la concentración de los contaminantes en el suelo. En el caso de 
que por razones justificadas de carácter técnico, económico o medioambiental no sea 
posible esa recuperación, se podrán aceptar soluciones de recuperación tendentes a reducir 
la exposición, siempre que incluyan medidas de contención o confinamiento de los suelos 
afectados.

5. Los suelos contaminados perderán esta condición cuando se realicen en ellos 
actuaciones de descontaminación que, en función de los diferentes usos, garanticen que 
aquellos han dejado de suponer un riesgo inadmisible para el objeto de protección 
designado, salud humana o ecosistemas. En todo caso, un suelo dejará de tener la 
condición de contaminado para un determinado uso una vez exista y sea firme la resolución 
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administrativa que así lo declare, previa comprobación de la efectividad de las actuaciones 
de recuperación practicadas.

Artículo 8.  Publicidad registral.
1. Los propietarios de fincas en las que se haya realizado alguna de las actividades 

potencialmente contaminantes estarán obligados a declarar tal circunstancia en las 
escrituras públicas que documenten la transmisión de derechos sobre aquellas. La 
existencia de tal declaración se hará constar en el Registro de la Propiedad, por nota al 
margen de la inscripción a que tal transmisión dé lugar.

2. A requerimiento de la comunidad autónoma correspondiente, el registrador de la 
propiedad expedirá certificación de dominio y cargas de la finca o fincas registrales dentro de 
las cuales se halle el suelo que se vaya a declarar como contaminado. El registrador hará 
constar la expedición de dicha certificación por nota extendida al margen de la última 
inscripción de dominio, expresando la iniciación del procedimiento y el hecho de haber sido 
expedida la certificación.

Dicha nota tendrá un plazo de caducidad de cinco años y podrá ser cancelada a 
instancia de la Administración que haya ordenado su extensión.

Cuando con posterioridad a la nota se practique cualquier asiento en el folio registral, se 
hará constar en la nota de despacho del título correspondiente su contenido.

3. La resolución administrativa por la que se declare el suelo contaminado se hará 
constar en el folio de la finca o fincas registrales a que afecte, por medio de nota extendida al 
margen de la última inscripción de dominio.

La nota marginal se extenderá en virtud de certificación administrativa en la que se haga 
inserción literal de la resolución por la que se declare el suelo contaminado, con expresión 
de su firmeza en vía administrativa, y de la que resulte que el expediente ha sido notificado a 
todos los titulares registrales que aparecieran en la certificación a la que se refiere el 
apartado anterior.

Dicha certificación habrá de ser presentada en el Registro de la Propiedad por duplicado, 
y en ella se harán constar, además de las circunstancias previstas por la legislación 
aplicable, las previstas por la legislación hipotecaria en relación con las personas, los 
derechos y las fincas a las que afecte el acuerdo.

La nota marginal de declaración de suelo contaminado se cancelará en virtud de una 
certificación expedida por la Administración competente, en la que se incorpore la resolución 
administrativa de desclasificación.

Artículo 9.  Régimen sancionador.
Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en este real decreto estarán sometidas al 

régimen sancionador regulado en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden a que hubiera lugar.

Disposición adicional única.  Suelos destinados a instalaciones o actividades militares.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este real decreto los suelos de titularidad 

pública en los que se ubiquen instalaciones militares o en los que se desarrollen actividades 
militares.

En el plazo de dos años desde su entrada en vigor, el Ministro de Defensa aprobará, 
previa conformidad del Ministerio de Medio Ambiente, un plan de descontaminación de 
dichos suelos, que se ajustará a los requisitos técnicos contenidos en este real decreto.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Este real decreto tiene la consideración de legislación básica sobre protección del medio 

ambiente y de bases y coordinación general de la sanidad, salvo su artículo 8, que 
constituye legislación sobre ordenación de los registros públicos, conforme a lo dispuesto, 
respectivamente, en el artículo 149.1.23.ª, 16.ª y 8.ª de la Constitución.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 6  Actividades potencialmente contaminantes del suelo

– 237 –



Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se faculta a los Ministros de Sanidad y Consumo y de Medio Ambiente para dictar, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación de lo dispuesto por este real decreto, así como para modificar, conforme al avance 
de los conocimientos científicos y técnicos, sus anexos, previo informe de las comunidades 
autónomas y, en su caso, a propuesta de estas.

ANEXO I
Actividades potencialmente contaminantes del suelo

CNAE-2009 Título de la actividad Alcance de la actividad

06 Extracción de crudo de petróleo y 
gas natural.

Se exceptúan las actividades sobre lámina permanente de 
agua.

07.29 Extracción de otros minerales 
metálicos no férreos. Todas las actividades.

09.10 Actividades de apoyo a la extracción 
de petróleo y gas natural.

Se exceptúan los servicios de prospección, los servicios 
de extinción de incendios y las actividades sobre lámina 
permanente de agua.

10.4 Fabricación de aceites y grasas 
vegetales y animales.

Se exceptúan almazaras de aceite de oliva con un 
volumen de producción igual o inferior al señalado en el 
anejo 1 epígrafe 9.1.b.ii de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

13.30 Acabado de textiles. Todas las actividades.

13.96 Fabricación de otros productos 
textiles de uso técnico e industrial.

Únicamente la fabricación de tejidos impregnados, 
bañados, recubiertos o estratificados con materias 
plásticas.

15.11
Preparación, curtido y acabado del 
cuero; preparación y teñido de 
pieles.

Todas las actividades.

16.10 Aserrado y cepillado de la madera. Cuando se realizan tratamientos químicos.

16.21 Fabricación de chapas y tableros de 
madera. Todas las actividades.

17.1 Fabricación de pasta papelera, 
papel y cartón. Todas las actividades.

17.24 Fabricación de papeles pintados. Todas las actividades.

18.11 Impresión de periódicos.

– Cuando existen depósitos enterrados de sustancias 
peligrosas o
– Cuando se consumen tintas, pinturas o barnices de base 
no acuosa en cantidades superiores a 1 ton/año o
– Cuando los focos potencialmente contaminantes del 
suelo se encuentran a la intemperie o sobre suelo no 
pavimentado.

18.12 Otras actividades de impresión y 
artes gráficas.

– Cuando existen depósitos enterrados de sustancias 
peligrosas o
– Cuando se consumen tintas, pinturas o barnices de base 
no acuosa en cantidades superiores a 1 ton/año o
– Cuando los focos potencialmente contaminantes del 
suelo se encuentran a la intemperie o sobre suelo no 
pavimentado
– Excepto actividades al por menor.

18.13 Servicios de preimpresión y 
preparación de soportes.

– Cuando existen depósitos enterrados de sustancias 
peligrosas o
– Cuando se consumen tintas, pinturas o barnices de base 
no acuosa en cantidades superiores a 1 ton/año o
– Cuando los focos potencialmente contaminantes del 
suelo se encuentran a la intemperie o sobre suelo no 
pavimentado.
– Excepto actividades al por menor.

19 Coquerías y refino de petróleo. Se exceptúa la fabricación de briquetas de turba y la 
fabricación de briquetas combustibles de hulla y lignito.

20 Industria química. Todas las actividades excepto el enriquecimiento de 
minerales de Uranio y Torio.

21 Fabricación de productos 
farmacéuticos.

Se exceptúa la fabricación de sustancias radioactivas para 
el diagnóstico en vivo.

22.1 Fabricación de productos de 
caucho. Todas las actividades.
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CNAE-2009 Título de la actividad Alcance de la actividad

23.1 Fabricación de vidrio y productos de 
vidrio. Todas las actividades.

23.31 Fabricación de azulejos y baldosas 
de cerámica. Todas las actividades.

23.41 Fabricación de artículos cerámicos 
de uso doméstico y ornamental. Todas las actividades.

23.65 Fabricación de fibrocemento. Todas las actividades.

23.9
Fabricación de productos abrasivos 
y productos minerales no metálicos 
n.c.o.p.

Todas las actividades.

24.1 Fabricación de productos básicos de 
hierro, acero y ferroaleaciones. Todas las actividades.

24.2
Fabricación de tubos, tuberías, 
perfiles huecos y sus accesorios, de 
acero.

Todas las actividades.

24.3 Fabricación de otros productos de 
primera transformación del acero. Todas las actividades.

24.41 Producción de metales preciosos. Se exceptúa el comercio al por menor.
24.42 Producción de aluminio. Todas las actividades.
24.43 Producción de plomo, zinc y estaño. Todas las actividades.
24.44 Producción de cobre. Todas las actividades.

24.45 Producción de otros metales no 
férreos. Todas las actividades.

24.5 Fundición de metales. Todas las actividades.

25 Fabricación de productos metálicos, 
excepto maquinaria y equipo. Todas las actividades.

26.1
Fabricación de componentes 
electrónicos y circuitos impresos 
ensamblados.

Todas las actividades.

26.2 Fabricación de ordenadores y 
equipos periféricos. Se exceptúa el ensamblaje de componentes.

26.3 Fabricación de equipos de 
telecomunicaciones. Se exceptúa el ensamblaje de componentes.

26.4 Fabricación de productos 
electrónicos de consumo. Se exceptúa el ensamblaje de componentes.

26.51
Fabricación de instrumentos y 
aparatos de medida, verificación y 
navegación.

Se exceptúa el ensamblaje de componentes.

26.6
Fabricación de equipos de radiación, 
electromédicos y 
electroterapéuticos.

Todas las actividades.

27.1

Fabricación de motores, 
generadores y transformadores 
eléctricos, y de aparatos de 
distribución y control eléctrico.

Todas las actividades.

27.2 Fabricación de pilas y acumuladores 
eléctricos. Todas las actividades.

27.3 Fabricación de cables y dispositivos 
de cableado. Todas las actividades.

27.4 Fabricación de lámparas y aparatos 
eléctricos de iluminación. Todas las actividades.

27.51 Fabricación de electrodomésticos. Todas las actividades.

27.9 Fabricación de otro material y 
equipo eléctrico. Todas las actividades.

28 Fabricación de maquinaria y equipo 
n.c.o.p. Todas las actividades.

29 Fabricación de vehículos de motor, 
remolques y semirremolques. Todas las actividades.

30.1 Construcción naval. Todas las actividades.

30.2 Fabricación de locomotoras y 
material ferroviario. Todas las actividades.

30.3 Construcción aeronáutica y espacial 
y su maquinaria. Todas las actividades.

30.4 Fabricación de vehículos militares 
de combate. Todas las actividades.

30.91 Fabricación de motocicletas. Todas las actividades.

30.92
Fabricación de bicicletas y de 
vehículos para personas con 
discapacidad.

Todas las actividades.
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CNAE-2009 Título de la actividad Alcance de la actividad

31 Fabricación de muebles.

– Cuando existen depósitos enterrados de sustancias 
peligrosas o
– Cuando se consumen tintas, pinturas o barnices de base 
no acuosa en cantidades superiores a 1 ton/año o
– Cuando los focos potencialmente contaminantes del 
suelo se encuentran a la intemperie o sobre suelo no 
pavimentado.

33.11 Reparación de productos metálicos.

– Cuando existen depósitos enterrados de sustancias 
peligrosas o
– Cuando se consumen tintas, pinturas o barnices de base 
no acuosa en cantidades superiores a 1 ton/año o
– Cuando los focos potencialmente contaminantes del 
suelo se encuentran a la intemperie o sobre suelo no 
pavimentado.

33.12 Reparación de maquinaria.

– Cuando existen depósitos enterrados de sustancias 
peligrosas o
– Cuando se consumen tintas, pinturas o barnices de base 
no acuosa en cantidades superiores a 1 ton/año o
– Cuando los focos potencialmente contaminantes del 
suelo se encuentran a la intemperie o sobre suelo no 
pavimentado.

33.14 Reparación de equipos eléctricos.

– Cuando existen depósitos enterrados de sustancias 
peligrosas o
– Cuando se consumen tintas, pinturas o barnices de base 
no acuosa en cantidades superiores a 1 ton/año o
– Cuando los focos potencialmente contaminantes del 
suelo se encuentran a la intemperie o sobre suelo no 
pavimentado.

33.15 Reparación y mantenimiento naval.

– Cuando existen depósitos enterrados de sustancias 
peligrosas o
– Cuando se consumen tintas, pinturas o barnices de base 
no acuosa en cantidades superiores a 1 ton/año o
– Cuando los focos potencialmente contaminantes del 
suelo se encuentran a la intemperie o sobre suelo no 
pavimentado.

33.16 Reparación y mantenimiento 
aeronáutico y espacial.

– Cuando existen depósitos enterrados de sustancias 
peligrosas o
– Cuando se consumen tintas, pinturas o barnices de base 
no acuosa en cantidades superiores a 1 ton/año o
– Cuando los focos potencialmente contaminantes del 
suelo se encuentran a la intemperie o sobre suelo no 
pavimentado.

33.17 Reparación y mantenimiento de otro 
material de transporte.

– Cuando existen depósitos enterrados de sustancias 
peligrosas o
– Cuando se consumen tintas, pinturas o barnices de base 
no acuosa en cantidades superiores a 1 ton/año o
– Cuando los focos potencialmente contaminantes del 
suelo se encuentran a la intemperie o sobre suelo no 
pavimentado.

35.12 Transporte de energía eléctrica. Subestaciones eléctricas con transformadores de potencia 
o reactancias.

35.13 Distribución de energía eléctrica. Subestaciones eléctricas con transformadores de potencia 
o reactancias.

35.15 Producción de energía 
hidroeléctrica. Todas las actividades.

35.16 Producción de energía eléctrica de 
origen térmico convencional. Todas las actividades.

35.18 Producción de energía eléctrica de 
origen eólico.

Únicamente las subestaciones y transformadores de 
potencia.

35.19 Producción de energía eléctrica de 
otros tipos.

Se exceptúa la producción de energía eléctrica por 
transformación de la energía solar en edificios 
residenciales.
En actividades de producción de energía fotovoltaica 
únicamente las instalaciones de conversión y 
transformación.

35.21 Producción de gas. Todas las actividades.

37 Recogida y tratamiento de aguas 
residuales.

Tratamiento de aguas residuales industriales Tratamiento 
de aguas residuales urbanas en plantas de más de 2.000 
habitantes equivalentes.
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CNAE-2009 Título de la actividad Alcance de la actividad

38 Recogida, tratamiento y eliminación 
de residuos; valorización.

Operaciones de valorización y eliminación de residuos 
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados (anexos I y 
II) y sus normas de desarrollo
Se exceptúan las instalaciones en las que únicamente se 
lleven a cabo operaciones R 12 y/o R 13 con residuos de 
«ropa» (20 01 10) o «papel y cartón» (20 01 01) y la 
encapsulación, preparación y otro tipo de tratamiento de 
los residuos nucleares para su almacenamiento.

45.2 Mantenimiento y reparación de 
vehículos de motor.

– Cuando existen depósitos enterrados de sustancias 
peligrosas o
– Cuando se consumen pinturas o barnices de base no 
acuosa en cantidades superiores a 1 ton/año o
– Cuando los focos potencialmente contaminantes del 
suelo se encuentran a la intemperie o sobre suelo no 
pavimentado.

45.4
Venta, mantenimiento y reparación 
de motocicletas y de sus repuestos 
y accesorios.

– Cuando existen depósitos enterrados de sustancias 
peligrosas o
– Cuando se consumen pinturas o barnices de base no 
acuosa en cantidades superiores a 1 ton/año o
– Cuando los focos potencialmente contaminantes del 
suelo se encuentran a la intemperie o sobre suelo no 
pavimentado
– Se exceptúa la venta.

46.12
Intermediarios del comercio de 
combustibles, minerales, metales y 
productos químicos industriales.

Todas las actividades.

46.71
Comercio al por mayor de 
combustibles sólidos, líquidos y 
gaseosos, y productos similares.

Se exceptúa el comercio al por mayor de combustibles 
gaseosos cuando:
– no existen talleres o
– no existen zonas destinadas a mantenimiento o
– no existen zonas destinadas a la limpieza de medios de 
transporte o
– no existe almacenamiento y/o suministro de combustible 
o
– no existen subestaciones con transformadores de 
potencia o reactancias o
– no existe almacenamiento de sustancias peligrosas no 
gaseosas.

46.72 Comercio al por mayor de metales y 
minerales metálicos.

Únicamente cuando se produzca almacenamiento exterior 
o sobre suelo no pavimentado.

46.73
Comercio al por mayor de madera, 
materiales de construcción y 
aparatos sanitarios.

Únicamente el comercio al por mayor de pinturas y 
barnices.

46.75 Comercio al por mayor de productos 
químicos. Todas las actividades.

46.77 Comercio al por mayor de chatarra y 
productos de desecho. Todas las actividades.

47.3
Comercio al por menor de 
combustible para la automoción en 
establecimientos especializados.

Únicamente cuando posean instalaciones de 
almacenamiento a granel distintas a las de gas licuado del 
petróleo.

47.78
Otro comercio al por menor de 
artículos nuevos en 
establecimientos especializados.

Únicamente el comercio al por menor de combustibles 
líquidos para uso doméstico.

49.1 Transporte interurbano de pasajeros 
por ferrocarril.

– Cuando existen talleres o
– Cuando existen zonas destinadas a mantenimiento o
– Cuando existen zonas destinadas a limpieza de medios 
de transporte o
– Cuando existe almacenamiento y/o suministro de 
combustible o
– Cuando existe almacenamiento de sustancias peligrosas 
o
– Cuando existen subestaciones eléctricas o 
transformadores.
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CNAE-2009 Título de la actividad Alcance de la actividad

49.2 Transporte de mercancías por 
ferrocarril.

– Cuando existen talleres o
– Cuando existen zonas destinadas a mantenimiento o
– Cuando existen zonas destinadas a limpieza de medios 
de transporte o
– Cuando existe almacenamiento y/o suministro de 
combustible o
– Cuando existe almacenamiento de sustancias peligrosas 
o
– Cuando existen subestaciones eléctricas o 
transformadores.

49.3 Otro transporte terrestre de 
pasajeros.

– Cuando existen talleres o
– Cuando existen zonas destinadas a mantenimiento o
– Cuando existen zonas destinadas a limpieza de medios 
de transporte o
– Cuando existe almacenamiento y/o suministro de 
combustible o
– Cuando existe almacenamiento de sustancias peligrosas 
o
– Cuando existen subestaciones eléctricas o 
transformadores.

49.4 Transporte de mercancías por 
carretera y servicios de mudanza.

– Cuando existen talleres o
– Cuando existen zonas destinadas a mantenimiento o
– Cuando existen zonas destinadas a limpieza de medios 
de transporte o
– Cuando existe almacenamiento y/o suministro de 
combustible o
– Cuando existe almacenamiento de sustancias peligrosas 
o
– Cuando existen subestaciones eléctricas o 
transformadores.

49.5 Transporte por tubería.
Cuando se transportan y/o bombean sustancias peligrosas 
no gaseosas Cuando se transportan y/o bombean 
hidrocarburos líquidos.

52.1 Depósito y almacenamiento. Depósito y almacenamiento de mercancías peligrosas no 
gaseosas a granel.

52.21 Actividades anexas al transporte 
terrestre.

– Cuando existen talleres o
– Cuando existen zonas destinadas a mantenimiento o
– Cuando existen zonas destinadas a limpieza de medios 
de transporte o
– Cuando existe almacenamiento y/o suministro de 
combustible o
– Cuando existe almacenamiento de sustancias peligrosas 
o
– Cuando existen subestaciones eléctricas o 
transformadores.

52.22
Actividades anexas al transporte 
marítimo y por vías navegables 
interiores.

– Cuando existen talleres o
– Cuando existen zonas destinadas a mantenimiento o
– Cuando existen zonas destinadas a limpieza de medios 
de transporte o
– Cuando existe almacenamiento y/o suministro de 
combustible o
– Cuando existe almacenamiento de sustancias peligrosas 
o
– Cuando existen subestaciones eléctricas o 
transformadores.

52.23 Actividades anexas al transporte 
aéreo.

– Cuando existen talleres o
– Cuando existen zonas destinadas a mantenimiento o
– Cuando existen zonas destinadas a limpieza de medios 
de transporte o
– Cuando existe almacenamiento y/o suministro de 
combustible o
– Cuando existe almacenamiento de sustancias peligrosas 
o
– Cuando existen subestaciones eléctricas o 
transformadores.

74.2 Actividades de fotografía. Únicamente el revelado, positivado e impresión. Se 
exceptúa el comercio al por menor.

81.29 Otras actividades de limpieza. Únicamente la limpieza interior de camiones y buques 
cisterna.
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CNAE-2009 Título de la actividad Alcance de la actividad

93.12 Actividades de los clubes 
deportivos. Únicamente los clubes de tiro cuando se utilice munición.

96.01 Lavado y limpieza de prendas 
textiles y de piel. Se exceptúa el comercio al por menor.

Nota: Se entenderá, de conformidad con el artículo 3.1, que serán “titulares de 
las actividades potencialmente contaminantes”, a los efectos de este real decreto, los 
titulares de cualquier actividad relacionada en este anexo, sea principal o secundaria.

ANEXO II
Alcance y contenido mínimo del informe preliminar de situación de un suelo

El informe preliminar de situación al que se refiere el artículo 3 tiene como fin último 
valorar la posibilidad de que se hayan producido o se produzcan contaminaciones 
significativas en el suelo sobre el que se asienta o se haya asentado alguna de las 
actividades del anexo I, así como de los supuestos recogidos en el artículo 3.2.

En aquellos casos en los que la titularidad de la pro-piedad del suelo se ha adquirido con 
posterioridad al cese de la actividad potencialmente contaminante, los propietarios del suelo 
al que hace referencia el artículo 3.5 podrán quedar exentos de cumplimentar los apartados 
2, 3, 4, 5 y 6 abajo reseñados.

La realización del informe preliminar de situación no supone la obligación de realizar 
ningún tipo de ensayo o análisis específico para este fin, y podrá elaborarse a partir de la 
información generada en cumplimiento de la legislación vigente en materia de residuos y 
sustancias peligrosas. No obstante, los interesados podrán recoger en el informe cuanta 
información complementaria consideren conveniente para una mejor valoración de la 
situación de los suelos.

Como mínimo, el informe preliminar de situación contemplará los siguientes apartados:
1. Datos generales de la actividad.
Razón social.
Dirección, teléfono, fax, correo electrónico. Propietario.
CIF, NIRI.
Actividad industrial (CNAE 93-REV 1).
Año de comienzo y fin de la actividad.
Datos registrales de la finca en el Registro de la Propiedad.
Personal.
Potencia instalada (kW).
Superficie ocupada.
Planos y descripción de las instalaciones, así como de su estado actual.
Pavimentación: tipo, estado, porcentaje respecto de la superficie total.
Red de drenaje.
Red de saneamiento.
Accidentes o irregularidades ocurridas sobre el suelo. Año.
2. Materias consumidas (primas, secundarias y auxiliares) de carácter peligroso.
Tipo, naturaleza.
Cantidad anual (volumen, peso).
Estado de agregación (sólido, líquido, pastoso).
Forma de presentación (granel, tipo de envasado, etc.).
Frase de riesgo asociado a la materia, de acuerdo con la normativa de clasificación y 

etiquetado de sustancias.
Almacenamiento.
3. Productos intermedios o finales de carácter peligroso.
Tipo, naturaleza.
Cantidad anual (volumen, peso).
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Estado de agregación (sólido, líquido, pastoso).
Forma de presentación (granel, tipo de envasado, etc.).
Frase de riesgo asociado a la materia, de acuerdo con la normativa de clasificación y 

etiquetado de sustancias.
Almacenamiento.
4. Residuos o subproductos generados (1).
Denominación.
Codificación según LER, normativa estatal.
Composición, constituyentes principales.
Cantidad anual (volumen, peso).
Estado de agregación (sólido, líquido, pastoso).
Forma de presentación (granel, tipo de envasado, etc.).
Tipo de almacenamiento temporal y forma de gestión.

(1) En caso de existir, se adjuntará copia de la declaración anual de productor de residuos. En este apartado se 
consideran todas aquellas materias originadas en los procesos de tratamiento de emisiones y afluentes.

5. Almacenamiento.
Para cada materia, producto o residuo se indicará su almacenamiento correspondiente 

señalando sus características.
5.1 Almacenamiento en superficie.
Superficie: profundidad media, volumen.
Pavimentación/aislamiento: tipo, superficie pavimentada/aislada.
Existencia de cubiertas.
Presentación del material [granel o envasado, tipo (bidón, big-bag, caja, etc.), 

identificación de los materiales].
Separación de materiales por: tipos incompatibles, tipo de separación.
Acceso al recinto, control de acceso.
Red de drenaje y recogida de aguas pluviales.
Pérdidas o derrames, control, procedimientos de evacuación, retirada y gestión de ellos.
Equipos de seguridad.
Plano de situación y croquis de la instalación.
5.2 Depósitos en superficie.
Tipo, número, volumen, antigüedad, capacidad total.
Identificación.
Control de almacenamiento.
Cubetos de retención.
Recogida de pérdidas o derrames.
Acceso y control de acceso.
Plano de situación y croquis de la instalación.
5.3 Depósitos subterráneos.
Tipo, número, volumen, antigüedad, capacidad total.
Estanqueidad: pruebas, resultados, año.
Identificación.
Dispositivos de identificación y retención de fugas o derrames.
Sistema de recogida.
Plano de situación y croquis de la instalación.
6. Áreas productivas.
En aquellas áreas donde se desarrollen actividades reguladas por este real decreto se 

especificará la presencia de elementos constructivos que dificulten la posibilidad de 
contaminación del suelo. Esta descripción se realizará considerando por separado las 
distintas etapas involucradas en el proceso productivo.
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7. Actividades históricas.
En aquellos casos en los que se conozcan las actividades históricas potencialmente 

contaminantes que tuvieron lugar en el suelo, la información disponible sobre los siguientes 
extremos:

Nombre de la actividad o actividades desarrolladas en el pasado sobre este terreno.
Tipo de actividad desarrollada.
Fecha de inicio y fecha de fin de cada una de estas actividades.
Observaciones: cualquier otra información que pueda ayudar a detectar la presencia de 

contaminación histórica y diferenciarla de una posible contaminación actual.

ANEXO III
Criterios para la consideración de un suelo como contaminado

Un suelo será declarado como contaminado cuando se determinen riesgos inaceptables 
para la protección de la salud humana o, en su caso, de los ecosistemas, debido a la 
presencia en este de alguna de las sustancias contaminantes recogidas en los anexos V y VI 
o de cualquier otro contaminante químico.

En aquellas circunstancias en que no se disponga de la correspondiente valoración de 
riesgos, los órganos competentes de las comunidades autónomas podrán asumir que el 
riesgo es inaceptable y, en consecuencia, declarar un suelo como contaminado cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1. En aquellos casos en que se considere prioritaria la protección de la salud humana:
a) Que la concentración en el suelo de alguna de las sustancias recogidas en el anexo V 

excede 100 o más veces los niveles genéricos de referencia establecidos en él para la 
protección de la salud humana, de acuerdo con su uso.

b) Que la concentración en el suelo de cualquier contaminante químico no recogido en el 
anexo V para ese suelo excede 100 o más veces el nivel genérico de referencia calculado de 
acuerdo con los criterios establecidos en el anexo VII.

2. En aquellos casos en que se considere prioritaria la protección de los ecosistemas:
a) Que la concentración letal o efectiva media, CL(E)50, para organismos del suelo 

obtenida en los ensayos de toxicidad OCDE 208 (Ensayo de emergencia y crecimiento de 
semillas en plantas terrestres), OCDE 207 (Ensayo de toxicidad aguda en lombriz de tierra), 
OCDE 216 (Ensayo de mineralización de nitrógeno en suelos), OCDE 217 (Ensayo de 
mineralización de carbono en suelo) o en aquellos otros que se consideren equivalentes 
para ese propósito por el Ministerio de Medio Ambiente, es inferior a 10 mg de suelo 
contaminado/g de suelo.

Que la concentración letal o efectiva media, CL(E)50, para organismos acuáticos 
obtenida en los ensayos de toxicidad OCDE 201 (Ensayo de inhibición del crecimiento en 
algas), OCDE 202 (Ensayo de inhibición de la movilidad en Daphnia magna), OCDE 203 
(Ensayo de toxicidad aguda en peces), o en aquellos otros que se consideren equivalentes 
para este propósito por el Ministerio de Medio Ambiente, efectuados con los lixiviados 
obtenidos por el procedimiento normalizado DIN-38414, es inferior a 10 ml de lixiviado/I de 
agua.

ANEXO IV
Criterios para la identificación de suelos que requieren valoración de riesgos

1. Estarán sujetos a este anexo aquellos suelos que cumplen con alguna de las 
siguientes condiciones:

a) Que presenten concentraciones de hidrocarburos totales de petróleo superiores a 50 
mg/kg.
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b) Que existan evidencias analíticas de que la concentración de alguna de las sustancias 
recogidas en el anexo V excede el nivel genérico de referencia correspondiente a su uso, 
actual o previsto.

c) Que existan evidencias analíticas de que la concentración de cualquier contaminante 
químico no recogido en el anexo V para ese suelo es superior al nivel genérico de referencia 
estimado de acuerdo con los criterios establecidos en el anexo VII.

2. En aquellos casos en los que se considere prioritaria la protección del ecosistema, se 
considerarán incluidos en este anexo aquellos en los que se cumplan alguna de las 
siguientes condiciones:

a) Que la concentración de alguna de las sustancias recogidas en el anexo VI excede los 
niveles genéricos de referencia establecidos en él para el grupo o los grupos de organismos 
que haya que proteger en cada caso: organismos del suelo, organismos acuáticos y 
vertebrados terrestres.

b) Que existan evidencias analíticas de que la concentración de cualquier contaminante 
químico no recogido en el anexo VI para ese suelo es superior al nivel genérico de referencia 
estimado de acuerdo con los criterios establecidos en el anexo VII.

c) Que se compruebe toxicidad en los bioensayos mencionados en el anexo 111.2, con 
suelo o con lixiviado, en muestras no diluidas.

ANEXO V
Listado de contaminantes y niveles genéricos de referencia para protección de 

la salud humana en función del uso del suelo

Protección de la salud humana

Sustancia Número CAS Uso industrial Uso urbano Otros usos
(mg/kg peso seco)

Diclorometano 75-09-2 60*** 6*** 0,6
1,1-Dicloroetano 75-34-3 100** 70*** 7
1,2-Dicloroetano 107-06-2 5*** 0,5*** 0,05
1,1,2-Tricloroetano 79-00-5 10*** 1*** 0,1
1,1,2,2-Tetracloroetano 79-34-5 3*** 0,3*** 0,03
1,1-Dicloroetileno 75-35-4 1 0,1*** 0,01
Tricloroetileno 79-01-6 70*** 7*** 0,7
Tetracloroetileno 127-18-4 10*** 1*** 0,1
1,2-Dicloropropano 78-87-5 4 0,5*** 0,05
1,3-Dicloropropeno 42-75-6 7*** 0,7*** 0,07
Acenafteno 83-32-9 100** 60*** 6
Acetona 67-64-1 100** 10*** 1
Aldrin 309-00-2 1*** 0,1*** 0,01
Antraceno 120-12-7 100***(1) 100** 45
Benzo(a) antraceno 56-55-3 20*** 2*** 0,2
Dibenzo(a,h) antraceno 53-70-3 3*** 0,3*** 0,03
Benceno 71-43-2 10*** 1*** 0,1
Clorobenceno 108-90-7 35 10*** 1
1,2-Diclorobenceno 95-50-1 100** 70** 7
1,4-Diclorobenceno 106-46-7 40*** 4*** 0,4
1,2,4-Triclorobenceno 120-82-1 90*** 9*** 0,9
p-Cloroanilina 106-47-8 30*** 3*** 0,3
Clordano 57-74-9 1*** 0,1*** 0,01
Cloroformo 67-66-3 5 3 0,7
Cloruro de vinilo 75-01-4 1*** 0,1** 0,01*
Cresol 95-48-7 100** 40*** 4
Criseno 218-01-9 100** 100** 20
p,p´-DDE 72-55-9 60*** 6*** 0,6
p,p´-DDT 50-29-3 20*** 2 0,2
p,p-DDD 72-54-8 70*** 7*** 0,7
Dieldrin 60-57-1 1*** 0,1** 0,01*
Endosulfan 115-29-7 60*** 6*** 0,6
Endrin 72-20-8 1*** 0,1*** 0,01*
Estireno 100-42-5 100** 100** 20
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Sustancia Número CAS Uso industrial Uso urbano Otros usos
(mg/kg peso seco)

Etilbenceno 100-41-4 100** 20*** 2
Fenol 108-95-2 100** 70** 7
2-Clorofenol 95-57-8 100** 10*** 1
2,4-Diclorofenol 120-83-2 10*** 1*** 0,1
2,4,5-Triclorofenol 95-95-4 100** 100** 10
2,4,6-Triclorofenol 88-06-2 90*** 9*** 0,9
Pentaclorofenol 87-86-5 1*** 0,1*** 0,01*
Fluoranteno 206-44-0 100** 80*** 8
Benzo(b)fluoranteno 205-99-2 20*** 2*** 0,2
Benzo(k)fluoranteno 207-08-9 100** 20*** 2
Fluoreno 86-73-7 100** 50*** 5
Heptacloro epoxido 1024-57-3 1*** 0,1*** 0,01
Hexacloro benceno 118-74-1 1*** 0,1*** 0,01*
Hexacloro butadieno 87-68-3 10*** 1*** 0,1
Hexaclorociclohexano-alfa 319-84-6 1*** 0,1*** 0,01*
Hexaclorociclohexano-beta 319-85-7 1*** 0,1** 0,01*
Hexaclorociclohexano-gamma 58-89-9 1*** 0,1** 0,01*
Hexacloroetano 67-72-1 9*** 0,9*** 0,09
Naftaleno 91-20-3 10 8 1
PCB 13-36-36-3 0,8 0,08 0,01*
Pireno 129-00-0 100** 60*** 6
Benzo(a)pireno 50-32-8 2*** 0,2*** 0,02
Indeno(1,2,3-cd) Pireno 193-39-5 30*** 3*** 0,3
Tetracloruro de carbono 56-23-5 1 0,5*** 0,05
Tolueno 108-88-3 100***(2) 30*** 3
Xileno 1330-20-7 100***(2) 100** 35

          * Límite inferior de detección.
     ** En aplicación del criterio de reducción.
*** En aplicación del criterio de contigüidad.
(1) Para esta sustancia, las comunidades autónomas podrán aplicar NGR superiores a 100 mg/kg, pero no 

superiores a 700 mg/kg; en tal caso, deberán justificar explícitamente las razones por las que adoptan los nuevos 
valores. Esta justificación deberá figurar en las declaraciones de suelos como no contaminados o contaminados.

(2) Para esta sustancia, las comunidades autónomas podrán aplicar NGR superiores a 100 mg/kg, pero no 
superiores a 200 mg/kg; en tal caso, deberán justificar explícitamente las razones por las que adoptan los nuevos 
valores. Esta justificación deberá figurar en las declaraciones de suelos como no contaminados o contaminados.

ANEXO VI
Listado de contaminantes y niveles genéricos de referencia para protección de 

los ecosistemas

Protección de los ecosistemas

Sustancia Número CAS
Organismos del 

suelo
Organismos 

acuáticos
Vertebrados 

terrestres
(mg/kg peso seco)

1,1-Dicloroetano 75-34-3  0,06 4,18
1,2-Dicloroetano 107-06-2  0,16 0,24
1,1,2-Tricloroetano 79-00-5  0,16 0,3
1,1,2,2-Tetracloroetano 79-34-5  0,02 0,04
Tricloroetileno 79-01-6  0,21 0,45
Tetracloroetileno 127-18-4 0,01 * 0,06 0,15
1,2-Dicloropropano 78-87-5 4,24 0,07 0,43
1,3-Dicloropropeno 42-75-6  0,01 * 0,58
Acenafteno 83-32-9  0,02 4,85
Acetona 67-64-1  0,54 6,71
Aldrin 309-00-2 0,01* 0,01 0,01*
Antraceno 120-12-7  0,01* 22
Benzo(a) antraceno 56-55-3 3,8 0,01  
Benceno 71-43-2 1 0,2 0,11
Clorobenceno 108-90-7 1 0,03 7,66
1,2-Diclorobenceno 95-50-1  0,11 3,15
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Sustancia Número CAS
Organismos del 

suelo
Organismos 

acuáticos
Vertebrados 

terrestres
(mg/kg peso seco)

1,4-Diclorobenceno 106-46-7 0,1 0,16 0,53
1,2,4-Triclorobenceno 120-82-1 0,05 0,79 0,94
p-Cloroanilina 106-47-8 0,14 0,01* 0,09
Clordano 57-74-9 0,04 0,01* 0,01*
Cloroformo 67-66-3  0,01 0,01
p,p´-DDE 72-55-9 0,14 0,01* 0,01*
p,p´-DDT 50-29-3  0,01 0,01*
Dieldrin 60-57-1 0,13 0,01* 0,01*
1,4-Dioxano 123-91-1 1,45 13,9  
Endosulfan 115-29-7 0,01 0,01* 0,04
Endrin 72-20-8  0,01* 0,01*
Estireno 100-42-5 0,68 0,25 100**
Etilbenceno 100-41-4  0,08 4,6
Decabromofenil éter 1163-19-5  2,66 59,7
Pentabromo difenil éter 32534-81-9 0,32 5,18 0,01*
Octabromo difenil éter 32536-52-0  0,51 0,24
Fenol 108-95-2 0,27 0,03 23,7
2-Clorofenol 95-57-8 0,04 0,01* 0,12
2,4-Diclorofenol 120-83-2 0,2 0,06 0,02
2,4,5-Triclorofenol 95-95-4 0,05 0,09 3,3
2,4,6-Triclorofenol 88-06-2 0,4 0,012 0,03
Pentaclorofenol 87-86-5 0,02 0,01* 0,01*
Fluoranteno 206-44-0 1 0,03 1,96
Fluoreno 86-73-7 0,22 0,02 2,84
Fluoruros 7664-39-3 11 0,29 3,7
Hexacloro benceno 118-74-1 5,7 0,01 0,01*
Hexacloro butadieno 87-68-3  0,01 *  
Hexaclorociclohexano-alfa 319-84-6  0,25 0,05
Hexaclorociclohexano-beta 319-85-7  0,38 0,01 *
Hexaclorociclohexano-gamma 58-89-9 0,01* 0,01* 0,23
Hexacloroetano 67-72-1  0,03 0,03
Naftaleno 91-20-3 0,1 0,05 0,06
Nonilfenol 25154-52-3 0,34 0,031 0,78
Pireno 129-00-0  0,01* 1,2
Benzo(a)pireno 50-32-8 0,15 0,01 *  
Tetracloruro de carbono 56-23-5  0,12  
Tolueno 108-88-3 0,3 0,24 13,5
Xileno 1330-20-7  0,07  

     * Límite inferior de detección.
** En aplicación del criterio de reducción.

ANEXO VII
Criterios para el cálculo de niveles genéricos de referencia

1. Criterios para el cálculo de los niveles genéricos de referencia para la protección de la 
salud humana. Se hará de acuerdo con la siguiente metodología:

A) Determinación de los valores umbrales toxicológicos, en función del uso del suelo:
a) Se identificarán y definirán las vías de exposición relevantes. Como mínimo, deberán 

considerarse las siguientes vías de exposición:
1.ª Uso industrial del suelo: inhalación de vapores del suelo, inhalación de partículas de 

suelo contaminado e ingestión de suelo contaminado.
2.ª Uso urbano del suelo: inhalación de vapores del suelo, inhalación de partículas de 

suelo contaminado, ingestión de suelo contaminado y contacto dérmico con el suelo.
3.ª Otros usos del suelo: inhalación de vapores del suelo, inhalación de partículas de 

suelo contaminado, ingestión de suelo contaminado, ingestión de alimento contaminado y 
contacto dérmico con el suelo.
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b) Se definirán las características del individuo razonablemente más expuesto y, para 
cada una de las vías de exposición consideradas, se determinará la dosis a la que éste está 
expuesto. Para la determinación de la exposición se hará uso de alguno de los modelos 
elaborados por instituciones técnicas, científicas o académicas de reconocida solvencia, 
tales como el Centro Común de Investigación de la Comisión Europea, la Agencia de Medio 
Ambiente de los Estados Unidos, o similar.

c) Se calculará la concentración máxima admisible en el suelo de la sustancia en 
cuestión con las siguientes condiciones:

1.ª Para sustancias con efectos cancerígenos (genotóxicas) será aquella que haga que 
el riesgo de incremento en la frecuencia de aparición de cáncer no sea superior a 10-5.

2.ª Para sustancias con efectos sistémicos será aquella que verifique los cocientes que 
le sean de aplicación en función de su naturaleza química, entre la dosis de exposición a 
largo plazo debida a la contaminación del suelo y la dosis máxima aceptable:

0,05 para productos fitosanitarios.
0,2 para compuestos organoclorados.
0,05 para hidrocarburos aromáticos policíclicos.
0,1 para hidrocarburos aromáticos monocíclicos.
B) Se aplicará el criterio de contigüidad, reduciendo, cuando sea necesario, los niveles 

para uso urbano e industrial del suelo. Según el citado criterio, el nivel de referencia para un 
uso urbano del suelo no podrá ser mayor de 10 veces el nivel de referencia para otros usos 
del suelo, y el nivel de referencia para un uso industrial del suelo no podrá ser mayor de 10 
veces el nivel de referencia de un uso urbano del suelo.

C) Para sustancias de síntesis se podrá aplicar el criterio de reducción, que consiste en 
adoptar como nivel genérico de referencia 100 mg/kg, en aquellos casos en los que el valor 
calculado supere esta cantidad.

2. Criterios para el cálculo de los niveles genéricos de referencia para la protección de 
los ecosistemas. Se hará de acuerdo con la siguiente metodología:

A) Determinación de los valores umbrales toxicológicos.
Los ensayos de toxicidad incluirán información, como mínimo, sobre los siguientes 

grupos de organismos:
a) Organismos del suelo: plantas, invertebrados, microorganismos del suelo.
b) Organismos acuáticos: peces, daphnias, algas unicelulares.
c) Vertebrados terrestres: aves y mamíferos.
Se utilizarán datos toxicológicos validables obtenidos, cuando sea posible, de ensayos 

realizados mediante protocolos normalizados por la Unión Europea (UE) o la Organización 
de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). Cuando se utilicen otros ensayos deberá 
justificarse su validez.

Para aquellas sustancias para las que la UE haya publicado el correspondiente análisis 
de riesgo, se utilizarán las «concentraciones estimadas de no efecto» (PNEC) establecidas 
en dichos análisis, salvo en aquellos casos en los que se disponga de nuevos estudios 
toxicológicos.

El nivel genérico de referencia para cada contaminante seleccionado vendrá dado por el 
grupo o los grupos de organismos protegidos en cada caso: organismos del suelo, 
organismos acuáticos y las poblaciones de vertebrados terrestres. Estas concentraciones se 
determinarán utilizando los siguientes procedimientos:

a) Para organismos del suelo: la concentración máxima de contaminante en el suelo será 
igual a la «concentración estimada de no efecto» (PNEC) para organismos del suelo, 
calculada según las recomendaciones de la UE.

b) Para organismos acuáticos: la concentración máxima de contaminante en el suelo 
será aquella que, en condiciones de equilibrio y para condiciones normalizadas europeas, 
origine una concentración de contaminante en el agua de poro equivalente a la 
«concentración estimada de no efecto» (PNEC) para organismos acuáticos, calculada de 
acuerdo con las recomendaciones de la UE.
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c) Para vertebrados terrestres: la concentración máxima de contaminante en el suelo 
será aquella que, en condiciones de equilibrio y para las condiciones normalizadas 
europeas, origine una concentración de contaminante en las plantas o invertebrados del 
suelo equivalente a la «concentración estimada de no efecto» (PNEC) para vertebrados 
terrestres, calculada según las recomendaciones de la UE. Se aplicará el procedimiento 
descrito, pero incluyendo los procesos de biomagnificación a través de la cadena trófica.

Para valorar el potencial de bioacumulación/biomagnificación se utilizarán los resultados 
de los estudios de campo y de monitorización de las concentraciones en plantas, 
invertebrados y vertebrados. Cuando no se disponga de esta información, se hará uso de 
alguno de los modelos de estimación del Índice de Biomagnificación elaborados por 
instituciones técnicas, científicas o académicas de reconocida solvencia.

B) Para sustancias de síntesis se podrá aplicar el criterio de reducción, que consiste en 
adoptar como nivel genérico de referencia 100 mg/kg, en aquellos casos en los que el valor 
calculado supere esta cantidad.

3. Niveles genéricos de referencia para metales. Para el caso en el que por razones 
técnicas o de otra naturaleza no sea practicable la aplicación de la metodología descrita en 
los apartados 1 y 2, las comunidades autónomas que no dispongan de niveles genéricos de 
referencia para metales podrán adoptar los resultantes de sumar a la concentración media el 
doble de la desviación típica de las concentraciones existentes en suelos de zonas próximas 
no contaminadas y con sustratos geológicos de similares características. A los efectos de 
evaluación de la contaminación del suelo, los valores así calculados para metales serán 
únicos y, por tanto, aplicables a cualquier uso del suelo y atendiendo tanto a la protección de 
la salud humana como a la protección de los ecosistemas.

ANEXO VIII
Valoración de riesgos ambientales

Sin perjuicio de que sea objeto de un posterior desarrollo por parte de las comunidades 
autónomas, los elementos que debe contener la valoración de los riesgos asociados a 
suelos contaminados o a los suelos en los que concurre alguna de las circunstancias del 
anexo IV son:

1. Una descripción detallada de los focos de contaminación, identificando la sustancia o 
sustancias contaminantes y determinando su valor significativo de concentración (máximo 
medido, p95 u otro estadístico debidamente justificado).

2. Una caracterización de las propiedades texturales y componentes del suelo.
3. Una descripción del medio físico orientada a identificar los mecanismos de transporte 

de los contaminantes desde los focos a los receptores potenciales, así como las vías de 
exposición a la contaminación relevantes para dichos receptores, incluyendo las aguas 
subterráneas.

4. La identificación de receptores potenciales de la contaminación y la estimación de las 
características o hábitos que condicionan su exposición a la contaminación. En ausencia de 
otra información sobre estas características o hábitos, se podrá hacer uso de los parámetros 
utilizados para el desarrollo de los niveles de referencia. Igualmente, se atenderá a la 
existencia en el suelo en cuestión o en sus proximidades de receptores ecológicos de 
relevancia.

5. La identificación de vías de exposición previsibles y la cuantificación de la dosis 
recibida por cada una de ellas. Inicialmente, las vías de exposición consideradas serán 
aquellas que se señalan en el anexo VII, si bien siempre será posible añadir o eliminar vías 
al mejor juicio experto de los técnicos encargados de la evaluación, previa consulta al 
responsable de la correspondiente comunidad autónoma. Para la cuantificación de la dosis 
se podrá hacer uso de las expresiones utilizadas para el desarrollo de los niveles de 
referencia o, alternativamente, de otras similares que sean juzgadas convenientes por los 
responsables de las comunidades autónomas.

6. La elección justificada de un valor de toxicidad para cada uno de los contaminantes de 
relevancia identificados.
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7. La cuantificación del riesgo. En el caso de que coexistiesen en un mismo suelo 
contaminantes con un mismo mecanismo de acción, se considerará el riesgo conjunto 
ejercido por éstos.

8. El análisis de las incertidumbres asociadas a la valoración de riesgos efectuada, 
incluyendo las conclusiones oportunas acerca de la validez y fiabilidad de los resultados de 
dicha valoración.

El grado de detalle con el que se realicen estos trabajos será fijado razonadamente por 
el órgano competente de la comunidad autónoma atendiendo a las circunstancias de cada 
caso.
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§ 7

Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado 
de residuos en el interior del territorio del Estado

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 171, de 19 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-6422

I
El Convenio de Basilea de 22 de marzo de 1989 sobre el control de los movimientos 

transfronterizos de los residuos peligrosos y su eliminación –«Convenio de Basilea» en 
adelante– supuso la respuesta de la comunidad internacional a los problemas generados por 
los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos derivados del incesante aumento de 
la producción mundial de estos residuos.

Mediante la Decisión 93/98/CEE del Consejo, de 1 de febrero de 1993, se autorizó la 
firma en nombre de la entonces Comunidad Europea del Convenio de Basilea.

Con la adopción del Reglamento (CEE) n.º 259/93, del Consejo, de 1 de febrero de 1993, 
relativo a la vigilancia y al control de los traslados de residuos en el interior, a la entrada y a 
la salida de la Comunidad Europea, se establecieron las normas para que el sistema 
comunitario de supervisión y control de los movimientos de residuos cumpliera los requisitos 
del Convenio de Basilea. Posteriormente, el Reglamento (CEE) n.º 259/93 del Consejo, de 1 
de febrero de 1993, fue sustituido por el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos («el 
reglamento comunitario» en adelante), con la finalidad de adaptarlo a las sucesivas 
modificaciones del Convenio de Basilea.

Este reglamento comunitario pretende garantizar que los residuos que se trasladen 
dentro de la Unión Europea, así como los que se importen desde terceros países a la Unión 
Europea, se gestionen de modo que, durante todo el traslado y cuando se valoricen o 
eliminen en el país de destino, no se ponga en peligro la salud humana y no se utilicen 
procesos o métodos que puedan ser perjudiciales para el medio ambiente. En lo que 
respecta a las exportaciones hacia terceros países desde la Unión Europea que no estén 
prohibidas, el reglamento comunitario pretende garantizar que la gestión del residuo se lleve 
a cabo de manera ambientalmente correcta durante todo el transcurso del traslado e 
incluyendo la valorización o eliminación en el país tercero de destino. Para ello, se requiere 
que la instalación receptora de residuos cumpla normas de protección de la salud humana y 
del medio ambiente equivalentes a las normas establecidas en la legislación comunitaria.

La vigilancia y el control de los traslados de residuos dentro de un Estado miembro, 
como el propio reglamento comunitario reconoce en su parte expositiva, es un asunto que 
compete al Estado miembro en cuestión; no obstante, como igualmente se recoge en el 
reglamento, los regímenes nacionales de traslados de residuos deben tener en cuenta la 
necesidad de mantener la coherencia con el sistema comunitario, a fin de garantizar un 
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elevado nivel de protección del medio ambiente y de la salud humana en todo el territorio de 
la Unión. Por este motivo el artículo 33 del reglamento comunitario obliga a cada Estado 
miembro a establecer un régimen adecuado de vigilancia y control de los traslados de 
residuos realizados exclusivamente dentro de su jurisdicción. Dicho régimen deberá tener en 
cuenta la necesidad de garantizar la coherencia con el régimen comunitario establecido por 
los títulos II y VII del propio reglamento comunitario (que regulan respectivamente los 
traslados en el interior de la comunidad con o sin tránsito por terceros países y las 
disposiciones adicionales relativas a la protección del medio ambiente, a las inspecciones de 
establecimientos y empresas, así como las infracciones y sanciones).

Posteriormente, la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas, 
incluye en su artículo 17, relativo al control de residuos peligrosos, la obligación, para los 
Estados miembros, de adoptar medidas para garantizar el control y trazabilidad de los 
residuos peligrosos, desde su producción hasta su destino final. Todo ello con el fin de 
asegurar el cumplimento de la normativa y en particular, de los requisitos de información 
exigibles por las autoridades competentes a los productores, transportistas y gestores de 
tratamiento o anteriores poseedores de los residuos y en caso de incumplimiento, hacer 
posible el establecimiento de las sanciones que procedan.

En particular, para el transporte de residuos se debe tener en consideración que, en 
algunos casos, estos residuos son también mercancías peligrosas y que el transporte de 
estas mercancías peligrosas está sometido a la normativa existente en los diferentes modos 
de transporte. El transporte de mercancías peligrosas debe cumplir una serie de 
condiciones, con el fin de eliminar o minimizar el riesgo en este tipo de operaciones que 
vienen reguladas en acuerdos internacionales, en función del medio de transporte que se 
utilice. Los principales modos de transporte de mercancías peligrosas utilizados actualmente 
son el transporte por carretera, el transporte por ferrocarril, el transporte marítimo y el 
transporte aéreo. La normativa aplicable a dichos modos de transporte son, 
respectivamente, los siguientes: el Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de 
mercancías peligrosas por carretera, celebrado en Ginebra el 30 de septiembre de 
1957(ADR); el Reglamento relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por 
ferrocarril que figura en el apéndice C del Convenio relativo a los transportes internacionales 
por ferrocarril (COTIF), concluido en Vilnius el 3 de junio de 1999 (RID); el Código Marítimo 
Internacional de mercancías peligrosas (Código IMDG) conforme al capítulo VII del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, y la Resolución de 20 de 
noviembre de 2018, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se publican las 
Instrucciones Técnicas para el Transporte Seguro de Mercancías Peligrosas por vía Aérea 
(Documento OACI 9284/ AN/905). Estos acuerdos se refieren tanto a los transportes 
internacionales como a los interiores, por aplicación de la Directiva 2008/68/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre el transporte 
terrestre de mercancías peligrosas.

II
Para dar cumplimiento al mandato contenido en el citado artículo 33 del reglamento 

comunitario, la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, incluyó en su 
artículo 25, el régimen jurídico aplicable a los traslados de residuos en el interior del territorio 
del Estado. Dicho régimen se desarrolló por el Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por 
el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, el cual se 
deroga por este real decreto.

La Ley 22/2011, de 28 de julio, además de dar cumplimiento a las obligaciones derivadas 
del derecho de la Unión aludidas anteriormente, ha sentado las bases para la determinación 
de los criterios rectores del régimen de traslados. La necesidad de mantener la unidad de 
mercado dentro de la estricta observancia de las normas sobre protección del medio 
ambiente, y de respetar el principio de la libre circulación de mercancías –si bien muy 
matizado cuando se trata de residuos y especialmente si son peligrosos– aconseja la 
adopción de criterios comunes, aplicables a todos los traslados que se realicen en el 
territorio del Estado; criterios que han sido demandados en numerosas ocasiones por las 
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propias comunidades autónomas, que ostentan la competencia sobre la vigilancia y control 
de los movimientos de residuos en su territorio.

El artículo 25 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, define el traslado de residuos en el 
interior del Estado –siguiendo la definición de traslado ofrecida por el reglamento 
comunitario– como «el transporte de residuos desde una comunidad autónoma a otra, para 
su valorización o eliminación». De este modo, queda acotado el ámbito de aplicación de este 
régimen jurídico, que solamente será de obligada aplicación cuando los residuos se 
transporten de una comunidad autónoma a otra y cuando el destino de los residuos sea su 
valorización o eliminación. Este real decreto refuerza el ámbito de aplicación que se recogía 
en el Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, ya que contempla que determinadas 
actividades de transporte destinadas al acopio inicial de residuos no tengan la consideración 
de traslados porque se trata de movimientos de residuos destinados al acopio inicial de los 
mismos y no a su valorización o eliminación.

No obstante, para garantizar el adecuado cumplimiento de lo establecido en el artículo 
33 del reglamento comunitario, las comunidades autónomas regularán los movimientos de 
residuos que se realicen exclusivamente dentro de su territorio, de forma coherente con el 
régimen establecido en la disposición adicional segunda de este real decreto.

III
El presente real decreto desarrolla lo previsto en el artículo 25 de la Ley 22/2011, de 28 

de julio, sobre los traslados de residuos en el interior del territorio del Estado, respetando la 
estructura y líneas generales del Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, pero mejorando el 
procedimiento para que sea más fiel al reglamento comunitario y para clarificar la tramitación 
electrónica en los traslados.

En primer lugar, en coherencia con el reglamento comunitario y para asegurar la 
trazabilidad y la transmisión de la responsabilidad en la gestión del residuo, se ha precisado 
más quién y con qué requisitos puede ser el operador de traslado, se han limitado los 
almacenamientos sucesivos y se ha exigido al operador que indique la instalación de 
tratamiento subsiguiente cuando el primer traslado sea un almacén o una planta de 
tratamiento intermedio.

En segundo lugar, las modificaciones que se introducen pretenden, básicamente, aclarar 
el procedimiento electrónico en los traslados que requieren notificación previa. De este 
modo, se contrasta la información contenida en la notificación previa frente a la contenida en 
el Registro de producción y gestión de residuos creado en el artículo 39 de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, para verificar que los productores destinan los residuos a las instalaciones 
adecuadas, con gestores autorizados y se anotan las cantidades notificadas.

Por otra parte, se obliga al operador a comunicar el documento de identificación antes de 
iniciar el traslado, y se le devuelve una copia autenticada para que proceda a iniciar el 
traslado, todo ello a través del sistema de información «eSIR».

Como novedad, se crea un repositorio donde se archivan las notificaciones previas 
autorizadas y los documentos de identificación asociados a dichas notificaciones previas y 
que van a acompañar al residuo durante su traslado. Toda esta información estará accesible 
para todas las autoridades competentes en materia de inspección y control.

Los operadores podrán generar la documentación sobre los traslados en los sistemas de 
información de las comunidades autónomas, en «eSIR» o en sus propios sistemas de 
información. En todos los casos, con el procedimiento regulado, queda asegurada la 
autenticidad de los documentos y la trazabilidad del traslado desde el origen al destino.

En particular, el real decreto precisa y simplifica el régimen aplicable a los traslados de 
residuos de competencia municipal. En este sentido, para los traslados de residuos de 
competencia municipal que requieren notificación previa, la obligación de notificar el traslado 
recae sobre la entidad local o la empresa gestora del servicio, si ésta cuenta con la 
autorización de la entidad local, y permite al operador emitir un documento de identificación 
para varios traslados con la cantidad que se prevé trasladar en un mes. En los traslados de 
las fracciones de residuos de competencia municipal que no requieren notificación previa, el 
documento de identificación podrá tener validez trimestral. Así mismo, el real decreto exime 
del contrato de tratamiento a las entidades locales sólo cuando estas deciden tratar los 
residuos en sus propias instalaciones.
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IV
La norma se estructura en tres capítulos: el primero contiene las disposiciones de 

carácter general, el segundo los requisitos comunes a todos los traslados y el tercero se 
refiere al caso específico de los traslados que requieren que se efectúe una notificación 
previa a los órganos competentes de las comunidades autónomas.

El capítulo I comienza con la determinación del objeto, el ámbito de aplicación, las 
definiciones y los requisitos generales de los traslados.

En relación con el ámbito de aplicación resulta relevante aclarar que este real decreto 
resulta de aplicación en el ámbito del transporte profesional de residuos tal como se deriva 
del artículo 26 de la Directiva 2008/98/CE, de 19 de noviembre de 2008, que queda reflejado 
en el artículo 29.2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Con ánimo de clarificar el ámbito de 
aplicación, se ha mencionado expresamente que los traslados de residuos cuyo destino sea 
el almacenamiento u operaciones de tratamiento intermedio están incluidos en este real 
decreto. Así mismo, se clarifica qué actividades de transporte destinadas al acopio inicial de 
residuos, están excluidas de la consideración de traslado. En este sentido, y en lo que 
respecta a las empresas de instalación o mantenimiento, que deberán ser consideradas 
como productores de residuos, solo se excluye del concepto de traslado, el transporte de 
residuos que pudiera tener lugar entre las instalaciones donde se genera el residuo y las 
instalaciones de la empresa de instalación o mantenimiento (productor del residuo) y en 
consecuencia, el transporte de esos residuos desde la planta del productor a la planta de 
tratamiento sí está sujeto a este real decreto.

En lo que respecta a las definiciones, se han introducido en este capítulo las de 
«repositorio de traslados» y «eSIR», en tanto que almacén virtual de notificaciones previas y 
documentos de identificación para el adecuado control y trazabilidad de los traslados de 
residuos, la primera, y como herramienta informática que graba, valida e intercambia 
electrónicamente información sobre los traslados de residuos, la segunda.

Por otra parte, se ha precisado quiénes pueden ser «operadores de traslados» de forma 
más ajustada al reglamento comunitario, siguiendo para ello lo establecido en el mismo, de 
forma que el operador será, por regla general, el productor de los residuos, pudiendo ser otra 
figura de las enumeradas, siempre que se cumplan las condiciones recogidas en la 
definición de «operador de traslado». Entre los posibles operadores de traslados se 
encuentra, en equivalencia a la figura de recogedor del reglamento comunitario, el gestor de 
un almacén de recogida en lugar de los productores iniciales cuando agrupe pequeñas 
cantidades de un mismo tipo de residuos en un único vehículo, para su posterior traslado a 
una instalación de tratamiento desde su almacén. Un ejemplo de esta situación sería la 
recogida de aceites industriales usados procedentes de talleres de reparación situados en 
una o varias comunidades autónomas, que se llevan temporalmente a un almacén situado 
en otra comunidad autónoma distinta, a la espera de su traslado a una instalación de 
regeneración situada en una tercera, en este caso, el operador del traslado desde cada taller 
al almacén podrá ser el gestor de ese almacén de recogida. Por otro lado, cuando el 
operador sea un agente o un negociante, este debe haber sido autorizado por escrito por 
alguno de los operadores anteriores de la lista. Se mantiene una cláusula de cierre en virtud 
la cual cuando todas las personas de la lista sean desconocidas, se considerará operador 
del traslado la persona física o jurídica que esté en posesión de los residuos. Este primer 
capítulo enumera también los requisitos generales de los traslados y la remisión al régimen 
de vigilancia, inspección y sanción contenido en el título VII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

El capítulo II desarrolla los requisitos comunes a todos los traslados, es decir, el 
«contenido del contrato de tratamiento» y el «documento de identificación».

El contrato de tratamiento es una de las piezas esenciales de este régimen jurídico. La 
existencia de este acuerdo, que es previo a la realización de cualquier traslado y que, por 
regla general, dará cobertura a todos los traslados que se prevea realizar en un determinado 
período de tiempo, supone una garantía para el correcto tratamiento de los residuos. A estos 
efectos, en el contrato deberá estipularse la cantidad estimada de residuos que se van a 
trasladar, su identificación mediante codificación LER, la periodicidad estimada de los 
traslados, el tratamiento al que se van a someter los residuos, las condiciones de aceptación 
y las obligaciones de las partes en relación a la posibilidad de rechazo de los residuos por 
parte del destinatario.
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No menor es la importancia del «documento de identificación», que acompaña al residuo 
durante su traslado y que permite conocer en todo momento el tipo de residuo, su origen y 
destino, el operador del traslado, los datos del transportista y cualquier otra circunstancia 
inherente al movimiento de los residuos. Posee, por tanto, un papel esencial para la 
adecuada trazabilidad y para facilitar a las Administraciones sus funciones de control, 
vigilancia e inspección.

Este capítulo regula finalmente el supuesto del rechazo de los residuos en la planta de 
tratamiento a la que se han trasladado.

El capítulo III, y último, desarrolla los requisitos específicos y aclara el procedimiento 
electrónico en los casos de traslados que requieren «notificación previa», al objeto de 
verificar que los productores van a destinar los residuos a las instalaciones adecuadas, con 
gestores autorizados incluidos en el Registro de producción y gestión de residuos y con el fin 
de que puedan, si hay razones que lo justifican, oponerse a los mismos.

El procedimiento de notificación previa se ha diseñado teniendo presente la necesidad 
de simplificar y facilitar a los operadores los trámites administrativos, y para ello el plazo que 
se otorga a las Administraciones para manifestarse es de diez días de manera que si en 
dicho plazo no hubiese pronunciamiento, el operador podrá efectuar el traslado. Asimismo, y 
con el objetivo también de simplificación, se prevé que el operador pueda efectuar una 
notificación general con una vigencia máxima de tres años para residuos de similares 
características físicas y químicas que se destinen a una misma instalación.

El capítulo termina con los motivos de oposición a los traslados. Entre las causas de 
oposición a que se refiere el artículo 9, se encuentra el supuesto de que el traslado no se 
ajuste al principio de autosuficiencia y proximidad, cuando el destino de los residuos sea la 
eliminación. A este respecto, se indica en el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos 
(PEMAR) 2016-2022, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 
2015, que las instalaciones de tratamiento de la fracción resto constituyen la red integrada 
de instalaciones de eliminación y de valorización de residuos domésticos mezclados que se 
menciona en el artículo 9 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. A su vez, se contempla 
expresamente la reducción del plazo de oposición a dos días en los casos de fuerza mayor, 
accidente u otras situaciones de emergencia.

La parte final de la norma está integrada por seis disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. La 
disposición adicional primera establece que todos los trámites previstos en este real decreto 
se efectuarán por vía electrónica. A estos efectos, todos los documentos de traslados 
estarán disponibles en formato electrónico y único para todo el territorio del Estado. 
Igualmente, describe las precisiones informáticas oportunas para que se desarrolle 
correctamente el procedimiento electrónico.

Mediante la disposición adicional segunda, se recuerda la necesidad de que el régimen 
de vigilancia y control de traslado de residuos que establezcan las comunidades autónomas 
en el interior de su territorio, sea coherente con la regulación establecida en el Reglamento 
(CE) n.º 1013/2006, de 14 de junio de 2006, y en particular en lo que respecta a la exigencia 
de un documento de identificación que acompañe a los residuos en sus movimientos, la 
notificación previa y la existencia de un contrato de tratamiento.

La disposición adicional tercera regula los traslados de residuos entre comunidades 
autónomas, cuando existe un país de tránsito perteneciente a la Unión Europea y cuando el 
país de tránsito es un tercer país, en cuanto a las competencias relativas a las 
autorizaciones y tramitaciones de acuerdo con el reglamento comunitario.

La disposición adicional cuarta especifica quién es el productor inicial de los traslados, 
en el caso de los residuos de construcción y demolición, en coherencia con la definición de 
productor de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

La disposición adicional quinta establece que será de aplicación la normativa sobre 
protección de datos en aquellos casos en que se gestionen residuos que contengan datos de 
carácter personal.

La disposición adicional sexta prevé la posibilidad de elaborar documentos de traslado 
específicos en caso de recogida de residuos a múltiples productores en un mismo vehículo.

Son tres los anexos que acompañan al real decreto: dos relativos al contenido del 
documento de identificación (con o sin notificación previa) y otro que contempla el contenido 
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de la notificación previa de traslado. La novedad es el anexo relativo al contenido mínimo del 
documento de identificación cuando no se necesita notificación previa, con intención de 
avanzar en una mayor armonización en todo el territorio del Estado.

Esta norma se adecúa a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y, en particular, a los principios de necesidad y eficacia, ya que se 
pretende mejorar la trazabilidad en el traslado de residuos y evitar traslados ilícitos que 
pueden poner en peligro la salud humana y el medio ambiente. Se considera que este es el 
instrumento más adecuado para su regulación ya que esta materia se regulaba 
anteriormente en una norma del mismo rango y únicamente se introducen precisiones en el 
procedimiento, fundamentalmente electrónicas, para clarificar y dar seguridad jurídica.

Igualmente, se adecúa al principio de proporcionalidad, en la medida en que la norma 
contiene las medidas imprescindibles para el fin que se persigue, exigiendo únicamente 
como requisito adicional que el operador del traslado envíe el documento de identificación a 
través de la plataforma «eSIR» a la Administración pública de origen al inicio del traslado en 
concordancia con el procedimiento comunitario vigente, de forma que se pueda controlar la 
trazabilidad desde el inicio hasta el final del proceso.

De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico nacional e internacional, en tanto en cuanto las modificaciones 
introducidas pretenden mejorar la adecuación del real decreto al reglamento comunitario y 
desarrolla el artículo 25 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

De acuerdo con el principio de transparencia, en la elaboración de la norma, se han 
seguido todos los trámites de participación y audiencia que establece la normativa aplicable. 
De conformidad con el principio de eficiencia, se reducen al máximo las cargas 
administrativas y se racionalizan los recursos públicos con la completa implantación del 
procedimiento electrónico.

En la elaboración de este real decreto han sido consultados los agentes económicos y 
sociales y los sectores más representativos potencialmente afectados y a través de la 
Comisión de coordinación en materia de residuos, las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla, así como a las entidades locales. Además, el proyecto se ha sometido a 
consulta del Consejo Asesor de Medio Ambiente y al trámite de participación pública, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE) y en la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Este real decreto tiene el carácter de legislación básica de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y en el 
artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con la aprobación previa de la Ministra de 
Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de junio de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto tiene por objeto desarrollar el régimen jurídico de los traslados de 

residuos que se realizan en el interior del territorio del Estado, regulado en el artículo 25 de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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2. Esta norma se aplica a los traslados de residuos entre comunidades autónomas para 
su valorización o eliminación, incluidos los traslados que se producen a instalaciones que 
realizan operaciones de tratamiento intermedio y de almacenamiento.

3. No tienen la consideración de traslado de residuos las siguientes actividades de 
transporte destinadas al acopio inicial de residuos:

a) El transporte de residuos que realizan las empresas de instalación o mantenimiento, 
desde el lugar en que se han producido estos residuos hasta sus propias instalaciones, 
siempre que sean residuos generados como consecuencia de su actividad.

b) En el ámbito de la logística inversa, el transporte desde los hogares particulares hasta 
los comercios o hasta las plataformas de la distribución; y el transporte desde los comercios 
hasta las plataformas de distribución.

c) El transporte de los residuos por parte de los particulares a los puntos de recogida 
establecidos por las entidades locales, gestores de residuos autorizados o cualesquiera de 
los puntos de recogida indicados en la normativa aplicable.

Artículo 2.  Definiciones.
Además de las definiciones contenidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, a los efectos de 

este real decreto se entenderá por:
a) «Operador del traslado»: la persona física o jurídica que pretende realizar un traslado 

o hacer que se lleve a cabo un traslado de residuos para su tratamiento, y en quien recae la 
obligación de notificar el traslado. El operador es alguna de las personas físicas o jurídicas 
de la siguiente lista, elegidas de acuerdo con el orden establecido en ella:

1.º El productor inicial del residuo.
2.º El nuevo productor del residuo que efectúe operaciones de tratamiento previo, de 

mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de esos 
residuos.

3.º El gestor de un almacén de recogida en lugar de los productores iniciales de los 
residuos, cuando agrupa en un mismo vehículo, pequeñas cantidades del mismo tipo de 
residuos para llevarlos a su almacén, para su posterior traslado a una instalación de 
tratamiento. El gestor del almacén es también el operador de los traslados de residuos que 
se realizan desde el almacén a la instalación de tratamiento.

4.º El negociante, previsto en la definición del artículo 3.k) de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, autorizado por escrito por alguno de los operadores de traslados, mencionados en los 
apartados anteriores.

5.º El agente, previsto en el artículo 3.l) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, autorizado por 
escrito por alguno de los operadores de traslados, mencionados en los apartados 1.º, 2.º y 
3.º cuando le encargue la gestión de los residuos.

6.º El poseedor del residuo, en los casos en que los sujetos anteriores sean 
desconocidos. El sistema de responsabilidad ampliada del productor que esté en posesión 
de los residuos podrá ser el operador del traslado, en calidad de poseedor, cuando la norma 
de un determinado flujo de residuos así lo establezca.

En los residuos de competencia municipal, el operador del traslado será la entidad local. 
En el caso en que dicha competencia se lleve a cabo de manera indirecta a través de 
cualquiera de las formas previstas en la legislación sobre régimen local, la entidad local 
podrá autorizar por escrito a la empresa que presta dicho servicio para que actúe en su 
nombre como operador del traslado.

En el caso de incumplimiento de las obligaciones de los negociantes y agentes como 
operadores de traslados, el sujeto que les hubiera autorizado será el obligado a su 
cumplimiento.

b) «Destinatario del traslado»: la entidad o empresa que va a realizar el tratamiento de 
los residuos en la instalación de destino.

c) «Almacenamiento»: las operaciones D15 y R13 de los anexos I y II de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, respectivamente.

d) «Tratamiento intermedio»: las operaciones D13 y D14 y R12 de los anexos I y II de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, respectivamente.
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e) «Origen del traslado»: el lugar desde el que se inicia el traslado de residuos.
f) «Destino del traslado»: la instalación en la que se va a llevar a cabo el tratamiento de 

los residuos y donde finaliza el traslado de residuos.
g) «Documento de identificación»: el documento que identifica y acompaña al residuo 

durante su traslado. Su contenido será el establecido en los anexos I y III.
h) «Contrato de tratamiento de residuos»: el acuerdo entre el operador y el gestor de una 

instalación de tratamiento de residuos por el que este se compromete a tratar los residuos 
una vez que han sido aceptados, y en el que se establece, al menos, las especificaciones de 
los residuos, las condiciones del traslado y las obligaciones de las partes cuando se 
presenten incidencias, en particular, en el caso del rechazo del residuo por el destinatario.

i) «Repositorio de traslados»: el lugar único y compartido donde se almacenan las 
notificaciones previas y los documentos de identificación de las diferentes fases del 
procedimiento de traslados, que permiten garantizar la trazabilidad y facilitar el control de los 
traslados de residuos y que estará accesible a las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y a otros organismos competentes de inspección, vigilancia y 
control.

j) «eSIR»: el Sistema de Información de Residuos que incluye, entre otros, el Registro de 
producción y gestión de residuos del artículo 39 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, las 
memorias anuales de los gestores y el repositorio de traslados y que permite la grabación, 
validación e intercambio electrónico de información, incluidos los documentos relativos al 
procedimiento de traslados.

Artículo 3.  Requisitos generales de los traslados.
1. Son requisitos aplicables a todos los traslados de residuos regulados en este real 

decreto, los siguientes:
a) Disponer, con carácter previo al inicio de un traslado, de un contrato de tratamiento 

según se establece en el artículo 2.h). En el caso de los residuos que se trasladen entre dos 
instalaciones de tratamiento que sean gestionadas por la misma entidad jurídica, este 
contrato se podrá sustituir por una declaración de dicha entidad que incluya al menos el 
contenido especificado en el artículo 5. Quedan excluidas de la suscripción del contrato de 
tratamiento, las entidades locales que actúan como operadores del traslado, cuando 
trasladan residuos a sus propias instalaciones de valorización o eliminación.

En los traslados de los residuos desde los productores al almacén, previstos en el 
artículo 2.a).3.º, el contrato de tratamiento se establecerá entre el productor y el gestor del 
almacén e incluirá la obligación del gestor del almacén de disponer de los contratos de 
tratamiento oportunos para el adecuado tratamiento de los residuos recogidos, indicándose 
la operación de tratamiento a la que se someterá en el destino.

b) Que los residuos vayan acompañados de un documento de identificación desde el 
origen hasta su recepción en la instalación de destino.

2. Además de los requisitos establecidos en el apartado anterior, quedan sometidos al 
requisito de notificación previa al traslado:

a) Los traslados de residuos, peligrosos y no peligrosos, destinados a eliminación;
b) Los traslados de residuos peligrosos, de residuos domésticos mezclados identificados 

con el código LER 20 03 01 y los que reglamentariamente se determinen, destinados a 
valorización.

3. Quedan excluidos del requisito de notificación previa, los traslados de residuos 
destinados expresamente a análisis de laboratorio para evaluar sus características físicas o 
químicas o para determinar su idoneidad para operaciones de valorización o eliminación, 
aunque deberán ir acompañados del documento de identificación indicado en el anexo III. La 
cantidad de tales residuos, se determinará en función de la cantidad mínima que sea 
razonablemente necesaria para hacer el análisis en cada caso.

4. En el caso de que el traslado sea de residuos que tengan la consideración de 
mercancía peligrosa, el transporte se realizará de acuerdo con la legislación vigente en 
materia de transporte de mercancías peligrosas por carretera, ferrocarril, vía aérea o vía 
marítima.
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Artículo 4.  Vigilancia, control, inspección y régimen sancionador.
La vigilancia, control e inspección de los traslados de residuos, así como la sanción de 

las infracciones de lo establecido en este real decreto se efectuará de conformidad con lo 
dispuesto en el título VII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

CAPÍTULO II
Requisitos comunes a todos los traslados

Artículo 5.  Contenido del contrato de tratamiento de residuos.
El contrato de tratamiento de residuos contendrá los siguientes aspectos:
a) Identificación de la instalación de origen de los residuos y de la instalación de destino 

de los traslados.
b) Cantidad de residuos a trasladar.
c) Identificación de los residuos mediante su codificación LER.
d) Periodicidad estimada de los traslados.
e) Tratamiento al que se van a someter los residuos, de conformidad con los anexos I y II 

de la Ley 22/2011, de 28 de julio.
f) Cualquier otra información que sea relevante para el adecuado tratamiento de los 

residuos.
g) Condiciones de aceptación de los residuos.
h) Obligaciones de las partes en relación con la posibilidad de rechazo de los residuos 

por parte del destinatario (devolución a origen o traslado a otra planta de tratamiento).

Artículo 6.  Documento de identificación.
1. En el caso de traslados de residuos que no requieren notificación previa, antes de 

iniciar el traslado, el operador cumplimentará el documento de identificación de conformidad 
con el anexo III y de acuerdo con las previsiones del contrato de tratamiento, y entregará una 
copia de ese documento de identificación al transportista para la identificación de los 
residuos durante el traslado. En los traslados de residuos de competencia municipal que no 
requieren notificación previa, el documento de identificación podrá tener validez trimestral.

Cuando los residuos lleguen a la instalación de destino, el gestor de la instalación 
entregará al transportista una copia del documento de identificación firmada por el 
destinatario con la fecha de entrega de los residuos y la cantidad recibida. El gestor de la 
instalación dispondrá como máximo de un plazo de treinta días desde la entrega de los 
residuos para remitir al operador el documento de identificación completo con la fecha de 
aceptación o rechazo del residuo, de conformidad con lo previsto en el contrato de 
tratamiento.

El operador del traslado y los gestores que intervienen en el traslado, incluido el 
transportista, incorporarán la información a sus archivos cronológicos y conservarán durante, 
al menos tres años, una copia del documento de identificación firmada por el destinatario en 
el que conste la entrega y aceptación de los residuos.

2. En el caso de los traslados de residuos que requieran notificación previa, antes de 
iniciar el traslado, el operador cumplimentará el documento de identificación en los términos 
del anexo I (apartados 1 a 9) y de acuerdo con las previsiones del contrato de tratamiento. A 
continuación, el operador lo presentará, antes de iniciarse el traslado, a la comunidad 
autónoma de origen, que lo remitirá a «eSIR» para incorporarlo al repositorio de traslados. El 
operador entregará una copia en formato digital o en papel del documento presentado al 
transportista para la identificación de los residuos durante el traslado y «eSIR» distribuirá 
una copia a la comunidad autónoma de destino y al gestor de la instalación de destino.

Cuando los residuos lleguen a la instalación de destino, el gestor de la instalación 
entregará al transportista una copia del documento de identificación firmado por el gestor de 
esa instalación, en el que se hará constar la fecha de entrega de los residuos y la cantidad 
recibida. El transportista incorporará esta información a su archivo cronológico y conservará 
la copia del documento de identificación durante, al menos, tres años.
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El gestor de la instalación de destino dispondrá, como máximo, de un plazo de treinta 
días desde la entrega de los residuos para remitir al órgano competente de la comunidad 
autónoma de destino el documento de identificación firmado por el gestor de dicha 
instalación. El documento de identificación se cumplimentará con la información relativa a la 
aceptación del residuo de conformidad con el anexo I apartado 10, incluyendo la fecha de 
aceptación o rechazo del residuo. La comunidad autónoma de destino lo remitirá a «eSIR» 
para su incorporación al repositorio de traslados. El sistema de información «eSIR» enviará a 
la comunidad autónoma de origen una copia de este documento de identificación y una copia 
del mismo en formato pdf con el código seguro de verificación al gestor de la instalación de 
destino y este último lo remitirá al operador.

El operador del traslado y el gestor que interviene en el traslado incorporarán la 
información a su archivo cronológico y conservarán una copia del documento de 
identificación en el que conste la entrega y la aceptación de los residuos, durante, al menos, 
tres años.

3. En el caso de residuos municipales mezclados, identificados con el código LER 20 03 
01, gestionados por las entidades locales de manera directa o indirecta, se seguirá el 
procedimiento establecido en el apartado anterior. En este caso, para varios traslados en los 
que coincidan el origen y el destino, el operador podrá emitir un documento único de 
identificación con la cantidad prevista a trasladar en un mes por vehículo. Dicho documento 
tendrá validez hasta que las sucesivas cantidades entregadas a la instalación de destino 
alcancen la prevista en el documento de identificación y, como máximo, de un mes.

La información relativa a las cantidades de residuo que se pesen en cada una de las 
entregas a la instalación de destino se incorporará al archivo cronológico del gestor de la 
instalación de destino. Los documentos de identificación se guardarán durante, al menos, 
tres años.

Finalizado el período de validez, el gestor de la instalación de destino incorporará la 
cantidad efectivamente trasladada al apartado 10 del documento de identificación y lo 
remitirá al órgano competente de la comunidad autónoma de destino para continuar con el 
procedimiento establecido en el apartado anterior.

4. El documento de identificación completo recibido por el operador constituye la 
acreditación documental de la entrega de residuos para su tratamiento prevista en el artículo 
17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. El operador entregará de forma inmediata una copia al 
productor o poseedor cuando estos no sean operadores.

Artículo 7.  Rechazo de los residuos.
1. Cuando los residuos se hayan rechazado por el destinatario, de acuerdo con lo 

previsto en el contrato de tratamiento, el operador podrá:
a) Devolver el residuo al lugar de origen acompañado del documento de identificación 

con la indicación de la devolución del residuo, o
b) Enviar los residuos a otra instalación de tratamiento. Este traslado deberá ir 

acompañado de un nuevo documento de identificación. El operador de este nuevo traslado 
será el operador del traslado inicial.

2. Cuando los traslados de residuos requieran notificación previa y se produzca el 
rechazo del residuo por el destinatario, se procederá de acuerdo con el procedimiento 
establecido en los artículos 6.2 y 8:

a) En el caso del apartado 1.a), el operador del traslado inicial confirmará, a través de 
«eSIR», a las comunidades autónomas de origen y destino la recepción en origen del 
residuo rechazado.

b) En el caso del apartado 1.b), el operador del traslado inicial deberá presentar a la 
comunidad autónoma donde está actualmente el residuo una nueva notificación 
correspondiente al nuevo traslado. La comunidad autónoma de origen del primer traslado 
podrá consultar en «eSIR» la información sobre el nuevo traslado.
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CAPÍTULO III
Requisitos específicos

Artículo 8.  Notificación previa de traslado.
1. Los operadores de los traslados mencionados en el artículo 3.2 presentarán, en la 

comunidad autónoma de origen, una notificación previa con el contenido especificado en el 
anexo II. Esta presentación se realizará, al menos, diez días antes de que se lleve a cabo el 
traslado. La comunidad autónoma de origen la remitirá a «eSIR», donde se validará frente al 
Registro de producción y gestión de residuos, se incorporará al repositorio de traslados y se 
remitirá a la comunidad autónoma de destino. Una vez validado, la comunidad autónoma de 
origen entregará un acuse de recibo al operador.

A partir de la fecha del acuse de recibo, las comunidades autónomas de origen y destino 
dispondrán de diez días para manifestar su oposición al traslado en los términos del artículo 
9.1.

La notificación podrá servir para múltiples traslados siempre que los residuos tengan 
características físicas y químicas similares y se trasladen al mismo destinatario y a la misma 
instalación. Esta notificación se denominará notificación general, y se presentará, al menos, 
diez días antes del primer traslado y tendrá un plazo de vigencia máximo de tres años.

2. Deberá efectuarse una nueva notificación cuando se haya trasladado la cantidad de 
residuos notificada, cuando se produzca algún cambio en los aspectos mencionados en el 
apartado anterior, o cuando haya transcurrido el plazo de vigencia previsto.

3. Cuando los residuos se destinen a una operación de almacenamiento D15 o R13, en 
la notificación previa deberá constar también la instalación de valorización o eliminación a la 
que se destina posteriormente el residuo. En el caso de que este destino posterior sea otro 
almacenamiento, también deberá indicarse la instalación de valorización o eliminación 
subsiguiente. En los traslados de residuos no se permitirán más de dos almacenamientos 
sucesivos.

Cuando los residuos se destinen a una instalación de tratamiento intermedio D13, D14 o 
R12, en la notificación previa deberá constar la instalación de valorización o eliminación 
subsiguiente.

4. El operador podrá efectuar el traslado si, transcurridos diez días desde la fecha del 
acuse de recibo que la comunidad autónoma de origen entrega al operador, los órganos 
competentes de las comunidades autónomas de origen y de destino no hubieran solicitado 
información o documentación complementaria, subsanación de errores, o no hubieran 
manifestado su oposición al traslado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.

5. El operador guardará las notificaciones previas durante, al menos, tres años desde 
que finalice su vigencia.

Artículo 9.  Oposición al traslado.
1. En el plazo máximo de diez días desde la fecha del acuse de recibo que la comunidad 

autónoma de origen entrega al operador, los órganos competentes de las comunidades 
autónomas de origen y destino podrán oponerse al traslado, alegando alguna de las causas 
previstas en el artículo 25 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, y desarrolladas en los siguientes 
apartados 2 y 3, motivando esta decisión. En los supuestos de traslados urgentes motivados 
por razones de fuerza mayor, accidentes u otras situaciones de emergencia, este plazo se 
reducirá a dos días.

El plazo de diez días podrá suspenderse si los órganos competentes de las 
comunidades autónomas solicitan información, documentación complementaria o 
subsanación de errores, con los efectos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La 
Administración solicitante informará sobre ello al órgano competente de la otra comunidad 
autónoma afectada.

Si alguno de los órganos competentes de las comunidades autónomas se opone al 
traslado se lo comunicará al operador y, a través de «eSIR», al órgano competente de la otra 
comunidad autónoma afectada.
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2. La autoridad competente de la comunidad autónoma podrá oponerse a los traslados 
de residuos destinados a eliminación cuando:

a) El traslado o la eliminación previstos no se ajusten a la normativa vigente en materia 
de protección del medio ambiente, de orden público, de seguridad pública o de protección de 
la salud.

b) El traslado o la eliminación previstos no se ajusten a lo dispuesto en la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, especialmente en su artículo 9, relativo al principio de autosuficiencia y 
proximidad, y en el artículo 14, sobre planes y programas de gestión de residuos, teniendo 
en cuenta las circunstancias geográficas o la necesidad de contar con instalaciones 
especializadas para determinados tipos de residuos porque:

1.º La instalación de la red integrada estatal de instalaciones de eliminación, prevista en 
el artículo 9 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, no sea la más próxima al lugar donde se 
generó el residuo.

2.º El residuo deba eliminarse en una instalación especializada, y que en esa instalación 
tengan que eliminarse residuos procedentes de un origen más cercano y a los que la 
Administración competente haya dado prioridad.

3.º Los traslados, en caso de producirse, no se ajusten a los planes de gestión de 
residuos.

c) Los residuos sean tratados en instalaciones contempladas en el Texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, pero que no aplican técnicas que garanticen el 
mismo nivel de emisiones que las mejores técnicas disponibles definidas en el artículo 3.12 
de dicho texto refundido, de conformidad con la autorización ambiental integrada de que 
disponga la instalación.

d) Sean residuos domésticos mezclados procedentes de hogares, identificados con el 
código LER 20 03 01.

3. La autoridad competente de la comunidad autónoma podrá oponerse a los traslados 
de residuos destinados a valorización de los indicados en el artículo 3.2.b), cuando:

a) El traslado o la valorización previstos no se ajusten a lo dispuesto en la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, en particular a su artículo 7 sobre protección de la salud humana y el medio 
ambiente, al artículo 8 sobre jerarquía de residuos, al artículo 14 sobre planes y programas 
de gestión de residuos, y al artículo 27 sobre autorización de las operaciones de valorización 
de los residuos.

b) El traslado o la valorización previstos no se ajusten a las disposiciones legales y 
reglamentarias nacionales en materia de protección del medio ambiente, orden público, 
seguridad pública o protección de la salud.

c) Los residuos en cuestión no sean tratados de acuerdo con los planes de gestión de 
residuos elaborados en virtud del artículo 14 sobre planes y programas de gestión de 
residuos de la Ley 22/2011, de 28 de julio, a fin de garantizar el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en materia de valorización o reciclado en la legislación comunitaria y 
nacional.

d) Asimismo, en el caso de residuos municipales destinados a instalaciones de 
incineración clasificadas como valorización, de acuerdo con el artículo 3.2.b) podrá alegarse 
como causa de oposición:

1.º Que los traslados, en caso de producirse, tengan como consecuencia que los 
residuos producidos en la comunidad autónoma de destino tuvieran que ser eliminados.

2.º Que los traslados, en caso de producirse, tengan como consecuencia que los 
residuos de la comunidad autónoma de destino tuvieran que ser tratados de manera que no 
fuera compatible con sus planes de gestión de residuos.

4. Cuando se produzcan traslados de residuos a instalaciones que realizan operaciones 
de tratamiento intermedio (D13, D14 y R12) o de almacenamiento (D15 o R13), los órganos 
competentes de las comunidades autónomas de origen y destino valorarán su posible 
oposición al traslado por los motivos recogidos en los apartados 2 y 3 en relación con las 
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operaciones e instalaciones de tratamiento intermedio o de almacenamiento, así como en 
relación con las operaciones e instalaciones de tratamiento posteriores.

5. Las decisiones que adopten las comunidades autónomas en aplicación de los 
apartados 2 y 3 serán motivadas, notificadas a la Comisión de coordinación en materia de 
residuos y no podrán ser contrarias al Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 
2016-2022, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 2015.

La Comisión de coordinación en materia de residuos prestará especial atención a una 
interpretación y aplicación coherentes en todo el territorio nacional de los motivos de 
oposición al traslado y propondrá, en su caso, la adopción de acuerdos que garanticen este 
objetivo.

6. La oposición al traslado del órgano competente se podrá recurrir en los términos 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional primera.  Tramitación electrónica del procedimiento de traslados.
1. Los trámites regulados en este real decreto se realizarán por vía electrónica mediante 

documentos estandarizados para todo el territorio del Estado, cuyo contenido se adecuará a 
lo establecido en este real decreto.

Las Administraciones públicas publicarán en sus portales web los esquemas del 
intercambio electrónico de datos y la descripción detallada del procedimiento electrónico.

Las comunidades autónomas deberán optar por que la tramitación electrónica del 
procedimiento de traslado detallado en los artículos 6, 8 y 9 se realice a través de la sede 
electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico o a través de su 
propia sede electrónica, e informarán a los usuarios de la opción adoptada. El Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico pondrá a disposición de las comunidades 
autónomas, que así lo hayan indicado, el procedimiento electrónico para que sus operadores 
puedan tramitar a través de la sede electrónica del Ministerio los documentos del 
procedimiento de traslado de residuos de conformidad con lo establecido en este real 
decreto.

2. La presentación de los documentos electrónicos, ante los órganos competentes de las 
comunidades autónomas, podrá efectuarse por las personas o entidades habilitadas para la 
presentación electrónica de documentos en representación de terceros, en los términos 
establecidos en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos, y en los establecidos, a su entrada en vigor, en los artículos 6 y 7 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional segunda.  Movimientos de residuos en el interior de una comunidad 
autónoma.

El régimen de vigilancia y control del traslado de residuos que apliquen las comunidades 
autónomas en el interior de su territorio, deberá tener en cuenta la coherencia con el régimen 
comunitario de traslados de residuos establecido en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, de 
14 de junio de 2006, en particular, en lo que respecta al documento de identificación, al 
contrato de tratamiento de residuos, así como a la notificación previa en los supuestos del 
artículo 3.2 a los efectos de la oposición a su tratamiento en la comunidad autónoma cuando 
carezca de instalaciones adecuadas en su territorio o se haya previsto en sus planes de 
residuos una solución alternativa a su tratamiento en el mismo.

Las comunidades autónomas informarán a la Comisión de coordinación en materia de 
residuos del régimen de vigilancia y control que establezcan en su territorio, así como 
remitirán al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico la información 
necesaria para cumplir con las obligaciones de información derivadas del Reglamento (CE) 
n.º 1013/2006, de 14 de junio de 2006 en relación a los traslados transfronterizos.

Disposición adicional tercera.  Traslados de residuos con tránsito por otro país.
1. Los traslados de residuos entre comunidades autónomas con tránsito por otro país 

comunitario o por un tercer país, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 
1013/2006, de 14 de junio de 2006.
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2. Las competencias para la autorización y tramitación de estos traslados 
corresponderán al Ministerio competente en materia de medio ambiente, en aplicación del 
artículo 12.3.c) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, cuando el país de tránsito no pertenezca a 
la Unión Europea, y corresponderán a las comunidades autónomas, en aplicación del 
artículo 12.4.d) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, cuando el país de tránsito pertenezca a la 
Unión Europea.

Disposición adicional cuarta.  Productor inicial en los traslados de residuos de 
construcción y demolición.

En el caso de traslados de residuos de construcción y demolición, tendrá la 
consideración de productor inicial, el poseedor de residuos definido en el artículo 2.f) del 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición.

Disposición adicional quinta.  Protección de datos personales en la gestión de residuos.
En la gestión de residuos que contengan datos personales, este real decreto se aplicará 

sin perjuicio de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales; del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos) y demás normativa aplicable en la materia.

Disposición adicional sexta.  Recogida a múltiples productores.
El Director General de Calidad y Evaluación Ambiental podrá establecer, en colaboración 

con las comunidades autónomas, documentos de traslado específicos en caso de recogida 
de residuos a múltiples productores en un mismo vehículo.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio del procedimiento de traslados.
1. Las Administraciones públicas competentes adaptarán el procedimiento y los 

documentos de traslado a lo previsto en este real decreto en el plazo de un año desde su 
entrada en vigor. En tanto se produce esta adaptación, se seguirán utilizando los 
documentos de traslado existentes, que deberán estar disponibles en las páginas web de las 
Administraciones públicas competentes.

2. En tanto no se lleve a cabo la tramitación electrónica prevista en la disposición 
adicional primera, los plazos previstos en el artículo 8 se computarán desde la fecha de 
recepción de la notificación previa por los órganos competentes de las comunidades 
autónomas de origen y de destino; cuando las fechas de recepción no coincidan, el plazo se 
computará a partir de la más tardía. A estos efectos, los órganos competentes de las 
comunidades autónomas remitirán un acuse de recibo al operador en el que constará la 
fecha de recepción.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opongan, contradigan o 

resulten incompatibles con lo dispuesto en este real decreto, y en particular, el Real Decreto 
180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 
territorio del Estado.

2. No obstante, continúan en vigor los anexos y los siguientes artículos del Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado por 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio: 6, 7, 13, 14, 15, 22.1, 27, 28, 31, 45.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Este real decreto tiene el carácter de legislación básica de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y en el 
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artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

Disposición final segunda.  Autorización para la actualización de los anexos.
Se autoriza a la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico para 

actualizar los anexos de este real decreto mediante orden ministerial.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el 1 de julio siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Contenido del documento de identificación con notificación previa

1. Número de documento de identificación 1.

2. Número de notificación previa 1.

3. Fecha de inicio del traslado.
4. Información relativa al operador del traslado:
a) Nombre o razón social.
b) NIF.
c) Dirección: calle, municipio, provincia, comunidad autónoma, país.
d) Datos de contacto: teléfono, fax, correo electrónico.
e) Número de inscripción en el registro de Producción y Gestión de Residuos 2.
f) Tipo de operador 3.
g) Número de identificación medioambiental (NIMA) 2.
5. Información relativa al origen del traslado 4:
a) Información del centro productor o poseedor de residuos o de la instalación origen del 

traslado:
1.º Nombre o razón social del centro o instalación.
2.º NIF 5.
3.º Dirección: calle, municipio, provincia, comunidad autónoma, país.
4.º Número de inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos 2.
5.º Número de identificación medioambiental (NIMA)2 del centro productor o de la 

instalación.
6.º Código de actividades económicas (CNAE).
b) Información de la empresa autorizada para realizar operaciones de tratamiento de 

residuos, incluido el almacenamiento, en caso de que el origen del traslado sea una 
instalación de tratamiento de residuos:

1.º Nombre o razón social.
2.º NIF.
3.º Dirección: calle, municipio, provincia, comunidad autónoma, país.
4.º Datos de contacto: teléfono, fax, e-mail.
5.º Número de inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos2.
6.º Número de identificación medioambiental (NIMA) 2.
6. Información relativa al destino del traslado:
a) Información de la instalación destino:
1.º Nombre o razón social de la instalación.
2.º NIF del titular de la autorización.
3.º Dirección: calle, municipio, provincia, comunidad autónoma, país.
4.º Número de inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos 2.
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5.º Número de identificación medioambiental (NIMA)2 de la instalación de tratamiento.
6.º Operación de tratamiento a la que se van a someter los residuos de acuerdo con los 

anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 6.
b) Información de la empresa autorizada para realizar operaciones de tratamiento de 

residuos, incluido el almacenamiento en la instalación de destino:
1.º Nombre o razón social.
2.º NIF.
3.º Dirección del domicilio social: calle, municipio, provincia, comunidad autónoma, país.
4.º Datos de contacto: teléfono, fax, e-mail.
5.º Número de inscripción en el Registro de Producción y Gestión de residuos 2.
6.º Número de identificación medioambiental (NIMA) 2.
7. Características del residuo que se traslada:
a) Código del residuo de acuerdo con la lista europea de residuos (LER), establecida en 

la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000.
b) Descripción del residuo.
c) Cantidad de residuos que se transportan en Kg.
d) En el caso de residuos peligrosos indicación de las características de peligrosidad de 

acuerdo con el anexo III de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

8. Información relativa a los transportistas que intervienen en el traslado:
a) Nombre o razón social.
b) Direccióndel domicilio social: calle, municipio, provincia, comunidad autónoma, país.
c) NIF.
d) Datos de contacto: teléfono, fax, e-mail.
e) Número de inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos 2.
f) Número de identificación medioambiental (NIMA) 2.
9. Otras informaciones:
En su caso, el sistema de responsabilidad ampliada del productor que decide la 

instalación de destino.
10. Información sobre la aceptación del residuo:
a) Fecha de entrega de los residuos.
b) Cantidad recibida en Kg.
c) Información fechada sobre la aceptación o el rechazo de los residuos
d) En caso de rechazo de los residuos, si se opta por la devolución a la instalación de 

origen, se indicará con la fecha del nuevo traslado.

Notas explicativas:
1 N.º de documento de identificación y n.º de notificación previa: Datos obligatorios únicamente para los 

traslados sometidos al requisito de notificación previa de traslado.
2 Datos obligatorios únicamente para las personas físicas o jurídicas que tengan obligación de estar inscritas en 

el Registro de producción y Gestión de Residuos.
3 Tipo de operador de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.a).
4 Información relativa al origen del traslado: cuando los traslados se refieran a residuos recogidos desde 

contenedor o puerta a puerta, directa o indirectamente por la entidad local, la información relativa al origen será los 
datos de la entidad local.

5 NIF del productor, del poseedor o del titular de la autorización de la instalación de tratamiento.
6 Operación de tratamiento: Se indicará con la codificación asignada en la inscripción en el Registro de 

Producción y Gestión de Residuos.
7 En el caso de traslados de residuos a laboratorios de análisis, se indicará exclusivamente la información de 

dicho laboratorio.
8 N.º de documento de identificación: dato obligatorio para los traslados no sometidos al requisito de 

notificación previa.
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ANEXO II
Contenido de la notificación previa de traslado

1. Número de notificación 1.

2. Tipo de notificación:
a) Individual.
b) Múltiple.
3. Fecha prevista del primer traslado.
4. Periodo que abarca la notificación.
5. Frecuencia con que se realizarán los traslados.
6. Información relativa al operador del traslado:
a) Nombre o razón social.
b) NIF.
c) Dirección: calle, municipio, provincia, comunidad autónoma, país.
d) Datos de contacto: teléfono, fax, correo electrónico.
e) Número de inscripción en el registro de Producción y Gestión de Residuos 2.
f) Tipo de operador 3.
g) Número de identificación medioambiental (NIMA) 2.
7. Información relativa al origen del traslado 4:
a) Información del centro productor o poseedor de residuos o de la instalación origen del 

traslado:
1.º Nombre o razón social del centro o instalación.
2.º NIF 5.
3.º Dirección: calle, municipio, provincia, comunidad autónoma, país.
4.º Código de actividades económicas (CNAE).
5.º Número de inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos 2.
6.º Número de identificación medioambiental (NIMA)2 del centro productor o de la 

instalación.
b) Información de la empresa autorizada para realizar operaciones de tratamiento de 

residuos, incluido el almacenamiento, en el caso de que el origen del traslado sea una 
instalación de tratamiento de residuos:

1.º Nombre o razón social.
2.º NIF.
3.º Direccióndel domicilio social: calle, municipio, provincia, comunidad autónoma, país.
4.º Datos de contacto: teléfono, fax, e-mail.
5.º Número de inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos 2.
6.º Número de identificación medioambiental (NIMA) 2.
8. Información relativa al destino del traslado:
a) Información de la instalación destino:
1.º Nombre o razón social de la instalación.
2.º NIF del titular de la autorización de la instalación.
3.º Dirección: calle, municipio, provincia, comunidad autónoma, país.
4.º Número de inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos 2.
5.º Número de identificación medioambiental (NIMA) 2 de la instalación de tratamiento
6.º Operación de tratamiento a la que se van a someter los residuos de acuerdo con los 

anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 6.
b) Información de la empresa autorizada para realizar operaciones de tratamiento de 

residuos, incluido el almacenamiento en la instalación de destino:
1.º Nombre o razón social.
2.º Direccióndel domicilio social: calle, municipio, provincia, comunidad autónoma, país.
3.º NIF.
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4.º Datos de contacto: teléfono, fax, e-mail.
5.º Número de inscripción en el Registro de Producción y Gestión de residuos 2.
6.º Número de identificación medioambiental (NIMA) 2.
9. Información sobre el residuo que se traslada:
a) Codificación del residuo de acuerdo con la lista europea de residuos (LER), 

establecida en la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000.
b) Descripción del residuo.
c) Cantidad total de residuos que se prevé transportar en kg.
d) En el caso de residuos peligrosos indicación de las características de peligrosidad, de 

acuerdo con el anexo III de la Ley 22/2011, de 28 de julio.
10. Información relativa a los tratamientos posteriores, en caso de que el destino sea una 

operación de almacenamiento o de tratamiento intermedio 6:
a) Información de la instalación destino:
1.º Nombre o razón social de la instalación de tratamiento de residuos incluido el 

almacenamiento.
2.º NIF del titular de la autorización de la instalación.
3.º Dirección: calle, municipio, provincia, comunidad autónoma, país.
4.º Número de inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos 2.
5.º Número de identificación medioambiental (NIMA)2 de la instalación de tratamiento
6.º Operación de tratamiento a la que se destinara el residuo, de acuerdo con los anexos 

I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 5.
b) Información de la empresa autorizada para realizar operaciones de tratamiento de 

residuos, incluido el almacenamiento en la instalación de destino.
1.º Nombre o razón social.
2.º Dirección del domicilio social: calle, municipio, provincia, comunidad autónoma, país.
3.º NIF.
4.º Datos de contacto: teléfono, fax, e-mail.
5.º Número de inscripción en el Registro de Producción y Gestión de residuos 2.
6.º Número de identificación medioambiental (NIMA) 2.

Notas explicativas:
1 N.º de documento de identificación y n.º de notificación previa: Datos obligatorios únicamente para los 

traslados sometidos al requisito de notificación previa de traslado.
2 Datos obligatorios únicamente para las personas físicas o jurídicas que tengan obligación de estar inscritas en 

el Registro de producción y Gestión de Residuos.
3 Tipo de operador de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.a).
4 Información relativa al origen del traslado: Cuando los traslados se refieran a residuos recogidos desde 

contenedor o puerta a puerta, directa o indirectamente por la entidad local, la información relativa al origen será los 
datos de la entidad local

5 NIF del productor, del poseedor o del titular de la autorización de la instalación de tratamiento.
6 Operación de tratamiento: se indicará con la codificación asignada en la inscripción en el Registro de 

Producción y Gestión de Residuos.
7 En el caso de traslados de residuos a laboratorios de análisis, se indicará exclusivamente la información de 

dicho laboratorio.
8 N.º de documento de identificación: dato obligatorio para los traslados no sometidos al requisito de 

notificación previa.

ANEXO III
Contenido del documento de identificación sin notificación previa

1. Número de documento de identificación 8.

2. Fecha de inicio del traslado.
3. Información relativa al operador del traslado:
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a) Nombre o razón social.
b) NIF.
c) Número de identificación medioambiental (NIMA) 2.

d) Tipo de operador 3.

4. Información relativa al origen del traslado 4:
a) Información del centro productor o poseedor de residuos o de la instalación origen del 

traslado.
1.º Nombre o razón social del centro o instalación.
2.º NIF 5.

b) Información de la empresa autorizada para realizar operaciones de tratamiento de 
residuos, incluido el almacenamiento, en caso de que el origen del traslado sea una 
instalación de tratamiento de residuos se indicará la información de la empresa que ha 
realizado las operaciones de tratamiento de residuos, incluido el almacenamiento:

1.º Nombre o razón social.
2.º NIF.
3.º Número de identificación medioambiental (NIMA) 2.

5. Información relativa al destino del traslado:
a) Información de la instalación de destino.
1.º Nombre o razón social de la instalación.
2.º NIF del titular de la autorización.
3.º Número de identificación medioambiental (NIMA) 2 de la instalación de tratamiento.
4.º Operación de tratamiento a la que se van a someter los residuos de acuerdo con los 

anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 6.
b) Información de la empresa autorizada para realizar operaciones de tratamiento de 

residuos, incluido el almacenamiento en la instalación de destino. en caso de que el origen 
del traslado sea una instalación de tratamiento de residuos, se indicará la información de la 
empresa que ha realizado las operaciones de tratamiento de residuos, incluido el 
almacenamiento:

1.º Nombre o razón social.
2.º NIF.
3.º Número de identificación medioambiental (NIMA) 2.

6. Características del residuo que se traslada:
a) Código del residuo de acuerdo con la lista europea de residuos (LER), establecida en 

la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000.
b) Cantidad de residuos que se transportan en Kg.
7. Información relativa a los transportistas que intervienen en el traslado:
a) Nombre o razón social.
b) NIF.
c) Número de identificación medioambiental (NIMA) 2.

8. Información sobre la aceptación del residuo:
a) Fecha de entrega de los residuos.
b) Cantidad recibida en Kg.
c) Información fechada sobre la aceptación o el rechazo de los residuos.
d) En caso de rechazo de los residuos, si se opta por la devolución a la instalación de 

origen, se indicará con la fecha del nuevo traslado 7.

9. Otras informaciones:
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Identificación del Sistema de Responsabilidad Ampliada del Productor que, en su caso, 
organiza el traslado.

Notas explicativas:
1 N.º de documento de identificación y n.º de notificación previa: Datos obligatorios únicamente para los 

traslados sometidos al requisito de notificación previa de traslado.
2 Datos obligatorios únicamente para las personas físicas o jurídicas que tengan obligación de estar inscritas en 

el Registro de producción y Gestión de Residuos.
3 Tipo de operador de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.a).
4 Información relativa al origen del traslado: cuando los traslados se refieran a residuos recogidos desde 

contenedor o puerta a puerta, directa o indirectamente por la entidad local, la información relativa al origen será los 
datos de la entidad local.

5 NIF del productor, del poseedor o del titular de la autorización de la instalación de tratamiento.
6 Operación de tratamiento: Se indicará con la codificación asignada en la inscripción en el Registro de 

Producción y Gestión de Residuos.
7 En el caso de traslados de residuos a laboratorios de análisis, se indicará exclusivamente la información de 

dicho laboratorio.»
8 N.º de documento de identificación: dato obligatorio para los traslados no sometidos al requisito de 

notificación previa.
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§ 8

Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 
2015, por el que se aprueba el Plan Estatal Marco de Gestión de 

Residuos (PEMAR) 2016-2022

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 297, de 12 de diciembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-13490

Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 2015, y a propuesta 
de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, se aprueba el Plan Estatal 
Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022.

Conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados, los planes de gestión de residuos y los programas de prevención 
tendrán carácter público y las autoridades competentes los pondrán en una página web 
accesible al público.

Teniendo en cuenta que el PEMAR fue sometido al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica, procede dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 26 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, mediante la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución, en la que se incluye 
como anexo I de la misma, el Acuerdo del Consejo de Ministros, y como anexo II, la 
información solicitada en la letra b) y c) del apartado 2 del citado artículo.

Adicionalmente a lo anterior, se considera necesario dar publicidad, mediante la presente 
resolución, al citado Plan Estatal de Gestión de Residuos, por la trascendencia que su 
implementación ha de tener para las administraciones, los sectores afectados y ciudadanos, 
y en definitiva, para la sociedad en general. Pero debido a la extensión del Plan, éste no se 
reproduce en esta Resolución, sino que estará disponible en la Web del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en el siguiente enlace:

http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-
gestion-residuos/default.aspx.

ANEXO I
Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 2015 por el que se 

aprueba el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022
La normativa comunitaria en materia de residuos, la Directiva 2008/98/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos 
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(Directiva Marco de Residuos), que se incorpora al ordenamiento jurídico español a través 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, obliga en su 
artículo 28, a los Estados miembros a establecer como instrumento esencial para desarrollar 
las políticas de residuos, planes de gestión de residuos que den cobertura a todo el territorio 
geográfico del Estado miembro. Estos planes deben analizar cómo se realiza la gestión de 
los residuos, detectar las necesidades de nuevas instalaciones y establecer las diferentes 
medidas que contribuyan a mejorar dicha gestión.

El artículo 14 apartado 1 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, establece que el Ministerio 
competente en materia de Medio Ambiente, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
a las Entidades Locales, a otros Ministerios afectados y cuando proceda en colaboración con 
otros Estados miembros, elaborará, de conformidad con la citada Ley, el Plan Estatal Marco 
de gestión de residuos. Dicho plan ha de contener la estrategia general de la política de 
residuos, las orientaciones y la estructura a la que deberán ajustarse los planes 
autonómicos, así como los objetivos mínimos a cumplir de prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado, valorización y eliminación. La determinación de dichos objetivos será 
coherente con la estrategia de reducción de gases de efecto invernadero y los compromisos 
internacionales asumidos en materia de cambio climático. El apartado 2 del citado artículo 
establece que las Comunidades Autónomas elaborarán los planes autonómicos de gestión 
de residuos, previa consulta a las Entidades Locales en su caso, de conformidad con lo 
establecido en la Ley.

De la misma forma, el artículo 12 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, relativo a las 
competencias administrativas, atribuye al Ministerio competente en materia de medio 
ambiente, en este caso el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
(MAGRAMA), la competencia de establecer los objetivos mínimos de reducción en la 
generación de residuos, así como de preparación para la reutilización, reciclado y otras 
formas de valorización obligatoria de determinados tipos de residuos.

El Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015 (en adelante PNIR), que se aprobó a 
finales de 2008 prácticamente al mismo tiempo que se aprobó la Directiva 2008/98/CE, 
finaliza en 2015. Se hace pues necesario disponer de un nuevo plan para cumplir con las 
obligaciones comunitarias en materia de planificación.

Por otra parte, la Política de Cohesión para el Periodo 2014-2020 incluye como nueva 
condición para la financiación de inversiones, el cumplimiento de determinados requisitos 
previos (Condicionalidad ex ante), al objeto de asegurar la eficacia de las inversiones que se 
vayan a financiar con dichos fondos. Entre las condiciones ex ante establecidas para el 
sector de los residuos se incluyen la existencia de planes de gestión de residuos de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la DMR, así como la adopción de las 
medidas necesarias para alcanzar los objetivos sobre reutilización, reciclado y valorización 
establecidos en el artículo 11 de la citada Directiva. Para asegurar el cumplimiento de la 
condicionalidad ex ante, España ha propuesto un Plan de Acción a la Comisión Europea 
comprometiéndose a disponer de Planes estatales y autonómicos de gestión de residuos 
antes de finalizar 2016.

Por todo ello, el nuevo Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) pretende 
ser el instrumento para orientar la política de residuos en España, impulsando las medidas 
necesarias para mejorar las deficiencias detectadas y promoviendo las actuaciones que 
proporcionan un mejor resultado ambiental y que aseguren la consecución de los objetivos 
legales. El objetivo final, al igual que lo es el de la política comunitaria de residuos, es 
convertir a España en una sociedad eficiente en el uso de los recursos, que avance hacia 
una economía circular. En definitiva, se trata de sustituir una economía lineal basada en 
producir, consumir y tirar, por una economía circular en la que se reincorporen al proceso 
productivo una y otra vez los materiales que contienen los residuos para la producción de 
nuevos productos o materias primas.

Estos planteamientos se reflejan en el propio Plan a través de la aplicación del principio 
de jerarquía establecido en la normativa comunitaria, en todos los flujos de residuos 
incluidos en el citado Plan. Este principio, establece que la prevención debe ser la prioridad 
principal en relación con la política de residuos, seguida por este orden: por la preparación 
para la reutilización, el reciclado, otras formas de valorización, incluida la valorización 
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energética, siendo el depósito en vertedero la última opción de la jerarquía para gestionar los 
residuos. Opción que debe reducirse para todos los flujos de residuos.

El Plan Estatal Marco consta de 25 capítulos, 15 de ellos dedicados a los flujos de 
residuos con normativa específica: residuos domésticos y comerciales, residuos de envases, 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, vehículos al final de su vida útil, neumáticos al 
final de su vida útil, aceites usados, pilas y baterías, residuos de construcción y demolición, 
lodos de depuración de aguas residuales, PCB´s y PCT´s, residuos agrarios, residuos de 
industrias extractivas, residuos industriales, buques y embarcaciones al final de su vida útil y 
residuos sanitarios. Se incluye también un capítulo dedicado a los suelos contaminados.

Para todos los flujos de residuos se describe la normativa y objetivos aplicables, la 
evolución y la situación actual de la gestión de residuos y se establecen objetivos y las 
orientaciones y líneas estratégicas para conseguirlos.

Este Plan, de conformidad con las obligaciones de participación pública establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, se ha remitido a las Comunidades 
Autónomas a través de la Comisión de coordinación, a los miembros del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente y se ha puesto a disposición pública durante 45 días. Igualmente se ha 
sometido al procedimiento ordinario de evaluación estratégica de planes y programas, de la 
Ley 21/2013, 9 de diciembre, de evaluación ambiental, obteniéndose una Declaración 
Ambiental favorable que se anexa al citado Plan como anexo III. Se han realizado las 
modificaciones oportunas en el texto del Plan, una vez valorados los comentarios recibidos 
en las diversas fases de consultas a las que se ha sometido. En la Memoria que acompaña 
al Plan se incluye un enlace donde se pueden consultar las alegaciones y su valoración. Tras 
la aprobación del Plan, éste se notificará y remitirá a la Comisión Europea.

En consecuencia, el Consejo de Ministros, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, en su reunión del día 6 de noviembre de 2015, acuerda:

Primero.  
Aprobar el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022, que figura 

como anexo.

Segundo.  
Las medidas previstas en el Plan se llevarán a cabo con los medios personales de los 

que actualmente dispone la Administración General del Estado, sin aumento en los gastos ni 
en las dotaciones de personal, desarrollando la finalidad y el contenido de este acuerdo 
mediante su financiación con los Presupuestos Generales del Estado correspondientes al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ANEXO II

1. Integración en el Plan de los aspectos ambientales
El Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR), de conformidad con el artículo 

14 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, contiene las orientaciones estratégicas y las medidas a 
seguir para la consecución de los objetivos nacionales en materia de gestión de residuos.

El enfoque para mejorar la gestión de los residuos está determinado y orientado por un 
lado, por el principio de protección de la salud humana y el medio ambiente en la gestión de 
residuos, establecido en el artículo 7 de la Ley 22/2011, de 28 de julio; y por otro, por la 
jerarquía de residuos que establece que la prevención debe ser la prioridad principal en 
relación con la gestión de los residuos, seguida por este orden de la preparación para la 
reutilización, el reciclado y otras actividades de valorización (incluida la energética), y que 
deja la eliminación como la última opción, establecida en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio.

La base para establecer la jerarquía de residuos como un elemento rector de la gestión 
de los residuos está en que, cuando la gestión de residuos se mueve hacia arriba en la 
jerarquía, con carácter general, los resultados ambientales mejoran. Por ello, se debe 
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asegurar que la política de residuos no promueva una actividad situada en la parte inferior de 
la jerarquía en detrimento de otras que son prioritarias.

Teniendo en cuenta lo anterior, en el capítulo 5 del Estudio Ambiental Estratégico, se 
analizaron los impactos ambientales asociados al PEMAR y su prevención y reducción. Así 
mismo, el capítulo 2 de la Declaración Ambiental Estratégica, y más concretamente la tabla 
1, establece los elementos ambientales más significativos del Plan. Conforme a ello, el 
capítulo 5 de la Declaración Ambiental Estratégica, sobre determinaciones ambientales, 
establece orientaciones a tener en consideración a la hora de seleccionar las actuaciones en 
materia de residuos.

Estos documentos pueden consultarse en Internet a través de la aplicación «SABIA» 
(apartado de «Consulta de planes y Programas») del Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, en la dirección electrónica: http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-
evaluacion-ambiental/temas/evaluacion-ambiental/default.aspx. Para facilitar la búsqueda en 
esta aplicación, se puede emplear el código del expediente de evaluación ambiental del Plan 
Estatal de Residuos (PEMAR) que es el 2015P005.

2. Información pública
En relación al proceso de participación pública, el proceso de consulta se anunció en el 

«BOE» de fecha 27 de mayo de 2015, estableciéndose como plazo para la remisión de 
observaciones desde el 2 de junio hasta el 23 de julio de 2015, ambos inclusive.

Simultáneamente, el PEMAR se remitió a consulta de las Administraciones públicas 
afectadas, a las personas interesadas previamente consultadas por el órgano ambiental, a 
grupos específicos de interés relacionados con la generación y la gestión de los residuos, a 
los miembros de la Comisión de coordinación en materia de residuos y se realizó el trámite 
de audiencia por procedimiento escrito a los miembros del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente (CAMA). Adicionalmente a lo anterior y durante el período de consulta pública se 
mantuvieron reuniones presenciales con muchos de los consultados.

Las alegaciones recibidas se agruparon según los correspondientes capítulos del Plan o 
del Estudio Ambiental Estratégico, indicando el alegante así como la justificación de su 
estimación o desestimación. En su caso, se incluyó también el texto propuesto para 
incorporar en la redacción del Plan o del Estudio Ambiental Estratégico. Esta información 
puede consultarse en Internet a través de la aplicación «SABIA» (apartado de «Consulta de 
planes y Programas») del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

3. Justificación de la alternativa seleccionada
Para elegir la alternativa de orientación de la gestión incluida en el PEMAR, en el Estudio 

Ambiental Estratégico se valoraron las siguientes opciones:
Alternativa A0. Implica mantener la situación actual de la gestión de residuos y no 

promover cambios en las opciones de gestión.
Alternativa A1. Implica un incremento de las otras formas de valorización, principalmente 

la energética, pero manteniendo los niveles de preparación para la reutilización y de 
reciclado. Esta alternativa supone no aplicar correctamente el principio de jerarquía y podría 
no cumplir con los objetivos legales.

Alternativa A2. Implica un incremento de la preparación para la reutilización, del 
reciclado, de las otras formas de valorización y una reducción del vertido para dar 
cumplimiento de los objetivos legales.

Alternativa A3. Se fomenta la aplicación del principio de jerarquía más allá de los 
objetivos legales, en especial la preparación para la reutilización y el reciclado.

La mejor opción ambiental sería la alternativa A3. No obstante, dada la situación inicial 
de partida de la gestión de los residuos en España, la necesidad de alcanzar los objetivos 
legales en 2020 y la limitación de recursos económicos en la actualidad, se optó por la 
opción A2 ya que dicha opción permite cumplir los objetivos legales con un menor coste y 
con impactos ambientales claramente positivos y visibles en el medio-largo plazo.
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Teniendo en cuenta lo anterior, los objetivos específicos que se incluyen en el Plan para 
cada uno de los flujos de residuos considerados son coherentes con este principio rector y 
son, con carácter general, los objetivos establecidos en la legislación comunitaria específica.

Esta información puede consultarse en Internet a través de la aplicación «SABIA» 
(apartado de «Consulta de planes y Programas») del Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente.

4. Medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos del PEMAR en el medio 
ambiente

El seguimiento periódico de los principales efectos que la aplicación de PEMAR produce 
en el medio ambiente se realizará conforme al seguimiento ambiental establecido en el 
capítulo 6 del Estudio Ambiental Estratégico y, en particular, mediante los criterios e 
indicadores establecidos en la tabla número 17 de dicho capítulo. Este estudio puede 
consultarse en Internet a través de la aplicación «SABIA» (apartado de «Consulta de planes 
y Programas») del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
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§ 9

Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos 
de envases

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 311, de 28 de diciembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-22690

I
Con el fin de cumplir con el compromiso adquirido en el V Programa de Acción 

Comunitario en materia de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Unión Europea 
adoptó la Directiva 94/62/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre, 
relativa a los envases y residuos de envases.

Esta directiva tenía por objeto armonizar las normas sobre gestión de envases y residuos 
de envases de los diferentes Estados miembros, con la finalidad de prevenir o reducir su 
impacto sobre el medio ambiente y evitar obstáculos comerciales en el mercado de la Unión 
Europea. La directiva incluye, dentro de su ámbito de aplicación, todos los envases puestos 
en el mercado comunitario y jerarquiza las diferentes opciones de gestión de residuos, 
considerando como prioritarias, las medidas que tiendan a evitar su generación, seguidas de 
aquellas que fomenten su reutilización, reciclado o valorización para evitar o reducir la 
eliminación de estos residuos.

Asimismo, fijaba unos objetivos de reciclado y valorización que debían cumplir los 
Estados miembros en el plazo de cinco años a partir de la incorporación de la norma al 
derecho interno e imponía la obligación de establecer medidas abiertas a la participación de 
todos los sectores sociales y económicos afectados, de devolución, recogida y recuperación 
de residuos de envases y envases usados, con el fin de dirigirlos a las alternativas de 
gestión más adecuadas.

Estos objetivos de reciclado y valorización debían actualizarse en el plazo de cinco años 
desde la fecha en que la Directiva debía haberse incorporado a la legislación nacional de los 
Estados miembros, y revisarse cada cinco años a partir de ese momento.

Posteriormente, la Directiva 2004/12/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de febrero de 2004, por la que se modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y 
residuos de envases, introduce determinados criterios para aclarar el concepto de envase, 
incorpora un anexo con ejemplos ilustrativos de envases y establece nuevos y más 
exigentes objetivos de valorización y reciclado, tendentes tanto a reducir el impacto 
ambiental de los residuos de envases, como a hacer más coherente el mercado interior del 
reciclado de esos materiales. Más adelante, por razones de seguridad jurídica y 
armonización de la interpretación de la definición de envase, fue necesario revisar y 
modificar la lista de ejemplos ilustrativos, lo que se hizo a través de la Directiva 2013/2/UE 
de la Comisión, de 7 de febrero de 2013, que modifica el anexo I de la Directiva 94/62/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los envases y residuos de envases.
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La Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases incorporó al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 94/62/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de diciembre, y estableció el régimen jurídico aplicable a los envases y residuos de 
envases que ha estado en vigor durante más de veinte años. Si bien la citada ley incorporó 
las normas sustantivas de la disposición comunitaria, dejó para un posterior desarrollo 
reglamentario aquellas otras que por su carácter más contingente o adjetivo no debían 
quedar sujetas a reserva de ley.

En consecuencia, se aprobó el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, que 
traslada también al ordenamiento jurídico español la Decisión 97/129/CE, de 28 de enero, 
por la que se regula el sistema de identificación de materiales de envase y la Decisión 
97/138/CE, de 3 de febrero, por la que se establecen los modelos relativos al sistema de 
bases de datos para el suministro de información sobre envases y residuos de envases.

La aprobación de la Ley 11/1997, de 24 de abril, supuso la aplicación por primera vez en 
España del régimen de responsabilidad ampliada del productor, de forma que son los 
productores de los productos que con el uso se convierten en residuos, los que deben 
asumir la responsabilidad de su gestión. En este sentido, la ley preveía que los envasadores 
y los comerciantes de productos envasados pudiesen optar entre establecer un sistema de 
depósito, devolución y retorno, o alternativamente, participar en un sistema integrado de 
gestión de residuos de envases.

Con el sistema de depósito, devolución y retorno, los distintos agentes que participasen 
en la cadena de comercialización de un producto envasado (envasadores, importadores, 
mayoristas y minoristas) debían cobrar a sus clientes, y hasta el consumidor final, una 
cantidad por cada producto envasado objeto de transacción y devolver idéntica suma de 
dinero por la devolución del envase vacío. No obstante, la propia norma habilitaba a dichos 
agentes a eximirse de las obligaciones derivadas de ese sistema de depósito cuando 
participasen en un sistema integrado de gestión de residuos de envases y envases usados 
que garantizara su recogida periódica y el cumplimiento de los objetivos de reciclado y 
valorización fijados. Esta segunda opción ha sido la mayoritariamente elegida por los 
envasadores para cumplir con las obligaciones que imponía la ley.

Sin embargo, este modelo sólo era aplicable a la gestión de los envases domésticos ya 
que, conforme a la disposición adicional primera de la ley, los envases comerciales e 
industriales quedaban excluidos del ámbito de aplicación del sistema de depósito, devolución 
o retorno o de participación en un sistema integrado de gestión, salvo que los responsables 
de su puesta en el mercado decidieran someterse a ellos de forma voluntaria o que se 
regulara su aplicación debido a que la composición del envase o del producto que hayan 
contenido presentara unas características de peligrosidad o toxicidad que comprometieran el 
reciclado, la valorización o la eliminación de las distintas fracciones residuales constitutivas 
de los residuos o supusieran un riesgo para la salud de las personas o el medio ambiente.

De conformidad con esta habilitación, el Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, 
sobre envases de productos fitosanitarios, estableció la obligatoriedad de poner en el 
mercado los productos fitosanitarios a través del sistema de depósito, devolución y retorno o, 
alternativamente, a través de un sistema integrado de gestión de residuos de envases y 
envases usados, para garantizar una gestión ambientalmente correcta de los residuos 
generados tras su consumo.

Posteriormente, la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, modificó la definición de envase de 
la Ley 11/1997, de 24 de abril, para incorporar los criterios de la Directiva 2004/12/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, y los nuevos objetivos 
comunitarios de reciclado y valorización de residuos de envases aprobados en 2004 se 
incorporaron a nuestro ordenamiento jurídico a través del Real Decreto 252/2006, de 3 de 
marzo, por el que se revisan los objetivos de reciclado y valorización establecidos en la Ley 
11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, y por el que se modifica el 
Reglamento para su ejecución, aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, 
conforme a la habilitación contenida en la disposición final segunda de la propia ley, que 
autorizaba al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para adaptarlos a las 
modificaciones que sean introducidas por la normativa comunitaria.
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Con la aprobación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 
y la regulación marco sobre la responsabilidad ampliada del productor incluida en ella, se 
procedió a deslegalizar la Ley 11/1997, de 24 de abril, derogando su régimen sancionador y 
quedando los restantes preceptos, en lo que no se opusieran a la ley de 2011, vigentes con 
rango reglamentario. No obstante, la Ley 22/2011, de 28 de julio, preveía en su disposición 
transitoria cuarta, que los sistemas integrados de gestión de residuos existentes a su entrada 
en vigor se regirían por lo previsto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y en las 
normas reguladoras de cada flujo de residuos en tanto no entraran en vigor las normas que 
adaptaran las citadas disposiciones reguladoras al nuevo marco sobre responsabilidad 
ampliada del productor.

Por último, con la aprobación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, que deroga la Ley 22/2011, de 28 de julio, se 
establecen los requisitos mínimos obligatorios que deben aplicarse en el ámbito de la 
responsabilidad ampliada del productor, transponiendo la Directiva (UE) 2018/851 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la 
Directiva 2008/98/CE sobre los residuos. Esta ley incorpora además a nuestro ordenamiento 
jurídico la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 
2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio 
ambiente, la cual incluye disposiciones específicas para determinados envases fabricados 
de plástico.

La Ley 7/2022, de 8 de abril, prevé en su disposición transitoria segunda, que los 
sistemas integrados de gestión de residuos existentes a su entrada en vigor se regirán por lo 
previsto en las normas reguladoras de cada flujo de residuos. No obstante, estos sistemas 
deberán adaptarse a lo establecido en esta ley en el plazo de un año desde que entren en 
vigor las normas que adapten las citadas disposiciones reguladoras al nuevo marco sobre 
responsabilidad ampliada del productor.

II
El modelo de gestión establecido en la Directiva 94/62/CE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 20 de diciembre, se ha visto necesariamente alterado por dos de las cuatro 
directivas de la Unión Europea aprobadas en el marco del primer Plan de Acción de la 
Comisión Europea para la Economía Circular, destinadas a adecuar la legislación de 
residuos a los retos del futuro, contribuyendo a evitar la generación de los residuos y a 
intensificar su reciclado. En concreto, por la Directiva (UE) 2018/851, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo, por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre 
los residuos, más conocida como Directiva Marco de Residuos, y por la Directiva (UE) 
2018/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases, orientada hacia 
la prevención como vía más eficaz para mejorar la eficiencia en la utilización de los recursos 
y reducir el impacto medioambiental de los mismos.

Entre las modificaciones introducidas en la Directiva Marco de Residuos, destaca la 
inclusión de un nuevo artículo sobre los requisitos mínimos que deben cumplir todos los 
regímenes de responsabilidad ampliada del productor que se establezcan en la Unión 
Europea. Uno de esos requisitos mínimos es la financiación por parte de los productores de 
producto, de la gestión de los residuos generados por los productos que ponen en el 
mercado, incluyendo los costes derivados de la recogida separada de dichos residuos, su 
posterior transporte, así como su tratamiento para alcanzar los objetivos de gestión de la 
Unión Europea y otros objetivos y metas que pudieran establecerse, tomando en 
consideración los ingresos derivados, en su caso, de la reutilización, de las ventas de 
materias primas secundarias de sus productos y las cuantías de los depósitos no 
reclamadas. Hasta ahora, los sistemas integrados de gestión únicamente estaban obligados 
a compensar a las entidades locales por la diferencia entre el coste del sistema ordinario de 
recogida, transporte y tratamiento de los residuos en vertedero controlado, de conformidad 
con la entonces vigente Ley 42/1975, de 19 de noviembre, sobre desechos y residuos 
sólidos urbanos, y el sistema de gestión regulado en la Ley 11/1997, de 24 de abril, que 
incluía la recogida separada, transporte hasta los centros de separación y clasificación o, en 
su caso, directamente a los de reciclado o valorización, incluyendo el importe de la 
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amortización y de la carga financiera de la inversión que sea necesario realizar en material 
móvil y en infraestructuras.

Otra de las modificaciones introducidas para el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de responsabilidad ampliada del productor de forma colectiva es que las 
contribuciones financieras de los productores tengan en cuenta la modulación con criterios 
de economía circular, es decir, que dichas contribuciones deberán estar moduladas, en la 
medida de lo posible, para cada producto o grupo de productos similares, sobre todo 
teniendo en cuenta su durabilidad, capacidad de reparación, reutilización y reciclaje y la 
presencia de sustancias peligrosas, adoptando un enfoque basado en el ciclo de vida del 
producto. Si bien el Reglamento para la ejecución de la Ley 11/1997 contemplaba la 
posibilidad de que el sistema integrado de gestión modulara la cuantía a financiar por cada 
envase introducido en el mercado, según el tipo de material, en función de ciertas 
características como el uso de envases superfluos o de mayor peso al promedio, uso de 
envases de lujo o diseño, o envases primarios de dimensiones reducidas, el criterio seguido 
hasta el momento ha sido básicamente el peso del envase y el material, por lo que debe 
introducirse una modulación teniendo en cuenta el diseño de los envases en relación con su 
gestión posterior para el avance en la economía circular.

Por lo tanto, habida cuenta de que los nuevos requisitos de la normativa de la Unión 
Europea para los regímenes de responsabilidad ampliada del productor supondrán un 
aumento de los costes de gestión de residuos que deben ser asumidos por los productores, 
procede actualizar la financiación por parte de los sistemas a los entes locales, así como 
establecer criterios para que las contribuciones financieras de los productores, en caso de 
cumplimiento colectivo de las obligaciones, se realicen siguiendo criterios de economía 
circular y no únicamente por peso de material o peso del envase.

Por otra parte, la Directiva (UE) 2018/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 
de mayo de 2018 establece nuevos objetivos en materia de reciclado, que suponen un reto 
tanto para la administración, como para todos los sectores productivos, muy especialmente 
tras la aprobación por la Unión Europea de la nueva metodología de cálculo, como es que, 
para el 31 de diciembre de 2025, deberá reciclarse, como mínimo, el 65 % en peso de todos 
los residuos de envases, cifra que aumenta al 70 % a 31 de diciembre de 2030.

Esta nueva directiva no sólo incorpora objetivos más ambiciosos de reciclado, sino que 
fija nuevos retos para todos los Estados miembros, como aplicar regímenes de 
responsabilidad ampliada del productor a todos los envases, lo que supondrá la aplicación 
de este instrumento económico al resto de envases comerciales e industriales, dado que con 
carácter general no se ha aplicado hasta la fecha en nuestro país, salvo decisión voluntaria 
de los propios productores de producto, y para los envases de productos fitosanitarios, en 
aplicación de la disposición adicional primera de la Ley 11/1997, de 24 de abril.

Asimismo, la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en 
el medio ambiente, establece requisitos adicionales en materia de responsabilidad ampliada 
del productor para determinados envases de plástico de un solo uso. En consecuencia, los 
productores además de sufragar los gastos necesarios de la gestión de los residuos de 
envases, deberán financiar los costes de su recogida en los sistemas públicos de recogida, 
incluida la infraestructura y su funcionamiento, y su posterior transporte y tratamiento; la 
limpieza de los vertidos de basura dispersa, así como los costes de las medidas de 
concienciación para prevenir y reducir esos vertidos de basura dispersa.

III
Como consecuencia de las últimas modificaciones normativas citadas, resulta 

imprescindible y urgente revisar los regímenes de responsabilidad ampliada del productor en 
materia de envases. El presente real decreto tiene por objeto la adaptación de la normativa 
española de envases al nuevo régimen de responsabilidad ampliada del productor, 
establecido por la normativa de la Unión Europea recientemente aprobada. Asimismo, regula 
los mecanismos necesarios para incrementar la transparencia y el adecuado seguimiento y 
control de las obligaciones de los productores tanto en lo que respecta a la puesta en el 
mercado de productos como en lo que respecta a la gestión de sus residuos. A tal fin, se 
detalla el contenido de las memorias que deben enviar anualmente los sistemas de 
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responsabilidad ampliada del productor, y que incluye entre otros, información de la puesta 
en el mercado de envases, de la gestión de sus residuos y de la gestión financiera de los 
sistemas.

Con objeto de disponer de información administrativa que permita contrastar la 
información sobre puesta en el mercado de envases a través de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor y controlar también el fraude, se crea la sección de 
envases en el Registro de Productores de Producto, y se obliga a todos los productores a 
inscribirse y a remitir anualmente información sobre la puesta en el mercado de envases.

Por otra parte, para determinar y controlar las cantidades de envases recicladas, se 
utilizará la información contenida en la memoria resumen remitida anualmente por los 
gestores de residuos de envases autorizados, por cada una de las instalaciones donde 
operan y por cada operación de tratamiento autorizada. De esta forma, además de 
contrastar la información proporcionada anualmente por los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, se da cumplimiento a los requisitos del nuevo método de cálculo 
aprobados en la Decisión de ejecución (UE) 2019/665, de la Comisión, de 17 de abril de 
2019 que modifica la Decisión 2005/270/CE, por la que se establecen los formatos relativos 
al sistema de bases de datos de conformidad con la Directiva 94/62/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativa a los envases y residuos de envases, que determinan que 
sólo se puedan contabilizar en el cálculo de los objetivos de reciclado, los residuos de 
envases que entren efectivamente en una operación de reciclado.

IV
Este real decreto se estructura en cuatro títulos. El título I contiene las «Disposiciones 

generales y los objetivos» y se divide en tres capítulos. El primer capítulo está dedicado a las 
disposiciones de carácter general e incluye el objeto, definiciones y el ámbito de aplicación, 
los instrumentos de planificación en materia de envases y residuos de envases, y los 
instrumentos económicos que se pueden aplicar por las autoridades competentes.

En cuanto a las definiciones, se mantienen conceptos clave procedentes de la Ley 
11/1997, de 24 de abril, y se incluyen definiciones procedentes de la Directiva (UE) 
2018/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, entre ellas, 
«envase reutilizable» y «envase compuesto». Asimismo, se añaden conceptos 
fundamentales, para poder aplicar los regímenes de responsabilidad ampliada del productor 
definidos en este real decreto, como son las definiciones de «envase industrial», de «envase 
comercial», de «prestadores de servicio de envases reutilizables» y de «reciclabilidad de los 
envases».

De igual forma, y como consecuencia del elevado incremento de las ventas a distancia y 
de las plataformas de comercio electrónico, dándose la circunstancia de que el envasador, 
en muchas ocasiones, no tiene sede social en España, se revisa la definición de envasador y 
se propone una definición de productor de producto para estos casos. Así, en el caso de los 
envases primarios, secundarios o terciarios empleados en las ventas a distancia, tendrá la 
consideración de envasador el agente responsable de la comercialización de los productos. 
Las plataformas de comercio electrónico que introduzcan en el mercado envases para la 
comercialización de productos envasados por un tercero, tendrán la consideración de 
envasador respecto de dichos envases.

Adicionalmente, si a través de las plataformas de comercio electrónico, se introducen en 
el mercado productos envasados procedentes de fuera de España y el productor no ha 
designado representante autorizado en España, dicha plataforma actuará como productor de 
producto a efectos de las obligaciones financieras y de información, así como organizativas 
cuando proceda, reguladas en este real decreto, respecto de esos envases cuando los 
envasadores del producto en origen no hayan designado representante autorizado en 
España.

En el capítulo II se regula la prevención y reutilización de envases, reforzando la 
aplicación del principio de jerarquía de residuos. Se pone el foco en la prevención, como vía 
más adecuada para mejorar la eficiencia en la utilización de los recursos y reducir el impacto 
medioambiental de los residuos de envases.

Hasta la fecha, la reducción de residuos de envases generados ha estado íntimamente 
conectada en un primer término con la reducción del peso de los envases y una vez 
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reducido, al descenso de la demanda de productos envasados tanto en los hogares como en 
la propia actividad comercial e industrial, asociada a los ciclos de contracción de la 
economía, pero no a un verdadero cambio en la forma en que se consumen los recursos. En 
consecuencia, se debe buscar alternativas a este modelo económico lineal, de forma que se 
consiga disociar el crecimiento económico del consumo de recursos finitos y, por ende, se 
reduzca la cantidad y el impacto de los residuos de envases sobre el medio ambiente.

A través de los objetivos y las medidas de prevención incluidas en este real decreto se 
promueve el desarrollo y la investigación de nuevos diseños de envases o procesos de 
fabricación que permiten minimizar la producción de residuos de envases como herramienta 
para la mejora continua de la sostenibilidad y la prevención o reducción de los envases.

De igual modo, en este real decreto se recogen objetivos de prevención, tanto de 
reducción en peso de los residuos de envases generados, o del número de botellas para 
bebidas de plástico de un solo uso que se comercializan siendo en este último caso un 
objetivo orientador, como para conseguir que todos los envases puestos en el mercado sean 
reciclables en 2030, y siempre que sea posible, reutilizables. De igual forma, se pretende 
avanzar hacia el fin de la comercialización de los envases de plástico de un solo uso 
comprendidos en la parte A del anexo IV de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

Además, para reforzar la reutilización de envases en todos los ámbitos, tal y como 
mandata la Directiva (UE) 2018/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo 
de 2018, se incorporan objetivos de reutilización tanto en el sector de la hostelería y la 
restauración (canal HORECA), donde se han venido empleando este tipo de envases a 
través de sistemas de consigna si bien con una tendencia a la baja, como en el canal 
doméstico, donde hasta ahora no se han venido aplicando con carácter general. Estos 
objetivos se establecen tanto para los envases de bebida, como para el resto de envases 
domésticos, pero también se extienden a los envases comerciales e industriales. Estos 
objetivos deberán alcanzarse a nivel estatal, debiendo adoptarse las medidas necesarias por 
parte de los productores para contribuir a su cumplimiento.

Los objetivos de prevención y reutilización se complementan con medidas para fomentar 
y promover alternativas a los modelos actuales, de forma que se consiga reducir la cantidad 
y el impacto de los residuos de envases en el medio ambiente. Se busca con ello dar un 
impulso para profundizar en la primera opción de la jerarquía de residuos, donde la 
prevención, incluida la reutilización, resultan verdaderamente imprescindibles para avanzar 
en la implantación de la economía circular.

En esta línea, y para avanzar en el reciclado de alta calidad de los residuos de envases y 
en la utilización de materias primas secundarias de calidad en la fabricación de nuevos 
envases, el capítulo III recoge los objetivos de reciclado que emanan de la Directiva (UE) 
2018/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, y que se 
complementan con objetivos mínimos de recogida separada en el marco de la 
responsabilidad ampliada del productor para los envases domésticos, comerciales e 
industriales del título II. Se pretende, no sólo incrementar la recuperación de los materiales 
que contienen los residuos de envases, sino también que los materiales recuperados tengan 
una mayor calidad para volverlos a introducir de forma segura en el ciclo productivo, incluido 
el asociado al envasado.

Además, este real decreto persigue reducir al máximo el vertido e incineración de los 
residuos de envases, maximizando su recuperación de la fracción resto y de otras fracciones 
de residuos mezcladas, siempre que sea técnica, económica y ambientalmente viable.

El título II desarrolla el régimen de responsabilidad ampliada del productor para los 
envases, adaptándolo a los nuevos requisitos de la normativa de la Unión Europea. Se 
divide el título en cuatro capítulos, el primero de ellos dedicado a las «Obligaciones de 
diseño y marcado de envases», que introduce novedades como indicar la condición de 
reutilizable del envase, la fracción o contenedor en la que deben depositarse los envases 
una vez que se convierten en residuos, o cuando proceda, el símbolo asociado al sistema de 
depósito, devolución y retorno, entre otros.

Asimismo, y para ayudar a la toma de decisiones informadas por parte de los 
consumidores en relación con la reciclabilidad de los envases, se regula la posibilidad de 
que éstos puedan ir marcados con el porcentaje de material del envase disponible para un 
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reciclado de calidad, siempre y cuando esta información haya sido obtenida a través de una 
evaluación auditable y certificable, que deberá revisarse, al menos, cada cinco años.

De igual forma, los envases podrán ir marcados indicando el porcentaje de material 
reciclado que contienen. Esta información deberá ser certificada mediante una entidad 
acreditada para emitir certificación por la Entidad Nacional de Acreditación o por el 
organismo nacional de acreditación de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, 
o en el caso de productos fabricados fuera de la Unión Europea, cualquier otro acreditador 
con quien la Entidad Nacional de Acreditación (en adelante ENAC) tenga un acuerdo de 
reconocimiento internacional.

El capítulo II recoge las «Obligaciones de información sobre la puesta en el mercado de 
envases», creando la sección de envases en el Registro de Productores de Productos, y se 
obliga a todos los envasadores a inscribirse y a remitir anualmente información sobre la 
puesta en el mercado de envases.

El capítulo III está dedicado al «Régimen de responsabilidad ampliada del productor», 
dividiéndose en cinco secciones. La primera sección recoge las obligaciones generales del 
productor, a las que en función de cada una de ellas deberá dar cumplimiento de forma 
individual o a través de la constitución de los correspondientes sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor.

La sección segunda recoge las disposiciones relacionadas con la constitución y el 
funcionamiento de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, individuales y 
colectivos, las obligaciones generales a que están sometidos estos sistemas, así como 
aquellas obligaciones específicas para los sistemas colectivos.

Asimismo, se definen las contribuciones financieras de los productores a los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor cumpliendo con los nuevos requisitos de la 
normativa de la Unión Europea en la materia, de forma que éstos asuman el coste total de la 
de gestión de los residuos de envases generados, tales como los costes de la recogida 
separada y su posterior transporte y tratamiento; los costes de información al usuario o 
poseedor final de los residuos de envases, los costes de las campañas de concienciación e 
información o cualquier otra medida para incentivar la entrega en los sistemas de recogida 
separada existentes; o los costes de recogida y comunicación de datos. Se ha incluido 
también entre los costes a financiar los asociados a la gestión de los residuos de envases 
presentes en la fracción resto u otras fracciones de residuos mezcladas, si bien estos costes 
serán diferentes según el grado de cumplimiento de los objetivos de recogida separada 
establecidos.

En caso de cumplimiento colectivo de las obligaciones, se establecen posibles criterios 
para modular las contribuciones financieras de los productores para cada categoría de 
envases similares, teniendo en cuenta la tipología y cantidad de material utilizado en su 
fabricación, su durabilidad, que se puedan reparar, reutilizar o reciclar, su superfluidad, la 
cantidad de los materiales reciclados que contengan, la presencia de sustancias peligrosas u 
otros factores que afecten a la facilidad para la reutilización, al reciclado de los residuos de 
envases o a la incorporación de materiales reciclados, entre otros. No obstante, los sistemas 
colectivos podrán desarrollar en profundidad la modulación de las contribuciones financieras 
de forma transparente y no discriminatoria, adoptando un enfoque basado en el ciclo de vida 
de los envases, teniendo en consideración esos criterios u otros similares. Se incluye la 
previsión de analizar los efectos de modulación en el plazo de cuatro años pudiendo 
revisarse en consecuencia los criterios establecidos y hacerlos vinculantes.

La contribución financiera abonada por el productor no excederá de los costes 
necesarios para que la prestación de servicios de gestión de residuos tenga una buena 
relación coste-eficiencia, y deberán determinarse de manera transparente entre los agentes 
afectados, teniendo en cuenta los costes en los que hayan incurrido las entidades públicas y 
privadas que realizan la gestión de los residuos de envases. En el caso de los sistemas 
colectivos, deberán habilitar mecanismos de compensación para devolver el exceso de 
ingresos percibidos anualmente, o justificarán convenientemente la necesidad de utilizar 
estos recursos en el año siguiente al del periodo de cumplimiento.

En la sección segunda, se recogen también las disposiciones sobre la garantía financiera 
que deben suscribir los sistemas de responsabilidad ampliada del productor para asegurar la 
financiación de la gestión de los residuos de envases, de manera que se cumplan los 
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objetivos mínimos del sistema de responsabilidad ampliada en situaciones de insolvencia 
tanto de los productores como del propio sistema de responsabilidad ampliada del productor, 
de incumplimiento de las condiciones de la autorización o comunicación, o de disolución del 
sistema de responsabilidad ampliada.

En las secciones tercera, cuarta y quinta se desarrollan las especificaciones del régimen 
de responsabilidad ampliada del productor para los envases domésticos, comerciales e 
industriales, respectivamente. De esta forma, se aplica el régimen de responsabilidad 
ampliada del productor además de a los envases domésticos, al resto de envases 
comerciales e industriales, a los que con carácter general no se les aplicaba hasta la fecha 
en España. Se cumple así con la obligación de la Directiva (UE) 2018/852 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, de establecer regímenes de 
responsabilidad ampliada del productor para todos los envases antes de 2025.

En el marco de la responsabilidad ampliada del productor y para cada categoría de 
envase (domésticos, industriales o comerciales), se definen las obligaciones de todos los 
agentes implicados en la correcta gestión de sus residuos, de cara a poder alcanzar los 
objetivos establecidos en este real decreto, a la vez que se establecen objetivos específicos 
para algunos agentes. En particular, resulta imprescindible definir los roles y 
responsabilidades de todos los agentes de la cadena de valor del reciclaje para garantizar un 
reciclado de alta calidad, siendo extensible a otros ámbitos como la prevención y 
reutilización de envases.

De igual forma, se definen las operaciones de gestión de los envases usados y residuos 
de envases que deben financiar los sistemas de responsabilidad ampliada del productor para 
cada categoría de envase (domésticos, industriales o comerciales).

El capítulo IV recoge las disposiciones sobre el «sistema de depósito, devolución y 
retorno» para los envases reutilizables, ciertos envases de bebida de un solo uso para aguas 
minerales y de manantial, zumos, néctares, mezcla de frutas y hortalizas recién exprimidas, 
concentrados para disolución, bebidas refrescantes, energéticas, isotónicas y bebidas 
alcohólicas, así como para envases cuyos productores decidan acogerse voluntariamente a 
este sistema, a través de la constitución de los correspondientes sistemas individuales o 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor. Se introducen disposiciones 
específicas para el caso de los envases comerciales e industriales reutilizables en los que el 
fabricante del envase o el propio envasador mantenga la propiedad de dichos envases.

Este sistema de recogida permite garantizar el retorno de los envases reutilizables para 
realizar nuevas rotaciones, siendo rellenados o reutilizados con el mismo fin para el que 
fueron concebidos originalmente. Asimismo, permite garantizar una alta tasa de recogida 
separada de envases de un solo uso, reduciendo al mínimo su contaminación por otros 
residuos y contribuyendo a reducir el abandono de basura dispersa por lo que este sistema 
resulta necesario para alcanzar los objetivos de recogida separada de residuos de botellas 
para bebidas de plástico de un solo uso a que se refiere el apartado E del anexo IV de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, establecidos en el artículo 59.1 de la ley. Así, en 2023 este objetivo es 
del 70 % en peso de todas las botellas de un solo uso introducidas en el mercado, en 2025 
del 77 %, en 2027 del 85 % y en 2029 del 90 %.

El título III contiene las «Obligaciones de información», tanto de las personas físicas o 
jurídicas autorizadas para realizar operaciones de recogida con carácter profesional y 
tratamiento de residuos de envases, como de las propias comunidades autónomas, que 
deberán mantener actualizada la información sobre la gestión de los residuos de envases en 
su ámbito competencial. Dicha información incluirá la cuantificación y caracterización 
periódica de los residuos de envases entrantes y salientes, y los destinos concretos de 
valorización o eliminación de los residuos de envases salientes, para cada una de las 
infraestructuras disponibles en la comunidad autónoma.

Para el caso de los residuos de envases de competencia de las entidades locales o 
gestionados en el circuito de residuos de competencia local, éstas deberán remitir 
anualmente a la comunidad autónoma un informe sobre la gestión de estos residuos de 
envases.

Asimismo, en este título, se desarrollan las obligaciones de información de las 
administraciones públicas a usuarios, público en general y ONG, a otras administraciones y 
a la Comisión Europea.
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La información al consumidor se conforma como un elemento fundamental para el éxito 
de la gestión de los residuos de envases. Por ello, el consumidor debe conocer cómo 
prevenir la generación del residuo y cómo, en el caso de generarse, deben entregar los 
envases usados y residuos de envases en función de los distintos tipos de contenedores, 
puntos de aportación, o puntos limpios, dependiendo del modelo de gestión de cada entidad 
local. Para ello, las administraciones públicas promoverán campañas de información, 
sensibilización y formación, dirigidas a los productores iniciales de los residuos de envases, 
tendentes al logro de los objetivos de prevención, reutilización y reciclaje contenidos en este 
real decreto.

El último artículo de este título está dedicado a la coordinación e intercambio de 
información en materia de envases y residuos de envases a través de la Comisión de 
Coordinación en materia de residuos, de su grupo de trabajo de envases y de los grupos de 
expertos relacionados con la gestión de los residuos de envases en distintos ámbitos 
administrativos. El grupo de trabajo de envases, además de ser un instrumento para el 
cumplimiento de las obligaciones de información previstas en este real decreto, permite 
promover y supervisar la correcta gestión de los residuos de envases en el ámbito estatal, 
generar una información fiable y válida para las autoridades competentes, así como aplicar 
la responsabilidad ampliada del productor en materia de envases de manera homogénea en 
el conjunto del territorio estatal.

Finalmente, el título IV regula el «Control, vigilancia y régimen sancionador» aplicable a 
la gestión de los residuos de envases, recogiendo las actuaciones destinadas a controlar e 
inspeccionar la correcta aplicación de este real decreto por parte de las autoridades 
competentes.

El articulado se complementa con tres disposiciones adicionales, la primera de ella 
referida a la gestión de envases de medicamentos, la segunda sobre la aplicación del 
régimen de responsabilidad ampliada del productor a los vasos de plástico de un solo uso 
para bebidas, incluidos sus tapas y tapones, que no cumplen con la definición de envase, y 
la tercera sobre la aplicación del régimen de responsabilidad ampliada del productor a 
difusores y trampas de captura y monitoreo que utilizan insecticidas, feromonas y otros 
productos para el control de plagas en el ámbito agroforestal.

Asimismo, contiene seis disposiciones transitorias relativas a: los objetivos de reciclado y 
valorización vigentes hasta 2025; las obligaciones de información de los productores de 
producto para los años 2021 y 2022; la adaptación al nuevo régimen de responsabilidad 
ampliada del productor; la regulación de las garantías financieras; al régimen transitorio de la 
penalización en la modulación de la contribución financiera de los productores y al régimen 
transitorio relativo al área de venta destinada a granel.

Finalmente contiene una disposición derogatoria única que deroga todas las normas 
vigentes hasta la fecha en materia de envases y residuos de envases, y cinco disposiciones 
finales: la primera de modificación del Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, por el que 
se establecen medidas para la eliminación y gestión de los policlorobifenilos, 
policloroterfenilos y aparatos que los contengan; la segunda sobre los títulos competenciales 
aplicables; la tercera sobre la incorporación del derecho de la Unión Europea; la cuarta sobre 
la habilitación para el desarrollo reglamentario; y la quinta sobre la entrada en vigor. Cuenta 
este real decreto también con doce anexos que desarrollan cierta parte del articulado.

V
Este real decreto forma parte de la reforma C12.R2 del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia español, relativa a la «Política de residuos e impulso de la 
economía circular», concretamente del hito 178, que incluye la aprobación de la Estrategia 
Española de Economía Circular: España Circular 2030, acompañada de un paquete 
normativo en el ámbito de los residuos, cuyo principal elemento era la aprobación de la 
nueva Ley de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y entre otros, un 
nuevo real decreto real decreto en materia de envases y residuos de envases. Por tanto, 
este real decreto y las acciones derivadas del mismo respetarán el principio de no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente (Do No Significant Harm –DNSH–) y su normativa 
de aplicación.
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Esta norma se adecúa a los principios de buena regulación del artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en concreto, los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia. Su necesidad viene determinada por la obligada incorporación a 
nuestro ordenamiento jurídico de las disposiciones de la Unión Europea relativas a los 
envases y residuos de envases.

Esta norma cumple con el principio de eficacia y proporcionalidad, ya que, si bien la 
norma establece, en algunos casos, objetivos y medidas más ambiciosos que la actual 
normativa de la Unión Europea, se viene a dar una respuesta concreta a la preocupación 
creciente por el elevado consumo de envases en los últimos años, a las bajas tasas de 
reutilización y a la necesidad de incrementar aún más el reciclado, de forma que pueda 
avanzarse hacia una economía circular. Tales objetivos y medidas son además coherentes 
con las nuevas propuestas normativas de la Comisión Europea en este ámbito, y al 
establecerse a nivel de todo el territorio se garantiza un funcionamiento común básico en 
todo el Estado con el objetivo último de prevenir y reducir el impacto sobre el medio 
ambiente de los envases a lo largo de todo su ciclo de vida.

La habilitación para llevar a cabo este desarrollo reglamentario está contenida en la 
disposición final cuarta de la Ley 7/2022, de 8 de abril, que faculta al Gobierno para dictar, en 
el ámbito de sus competencias, las disposiciones reglamentarias necesarias para el 
desarrollo y aplicación de esta ley y, en particular, para establecer normas para los diferentes 
tipos de productos en relación con los residuos que generan, para desarrollar 
reglamentariamente la responsabilidad ampliada del productor, y para establecer normas 
para los residuos, en las que se fijarán disposiciones particulares relativas a su producción y 
gestión.

En virtud del principio de seguridad jurídica y eficiencia, este real decreto recoge en una 
única norma las diversas disposiciones existentes en la materia hasta la fecha. Algunas de 
estas normas son incluso anteriores a la aprobación de la propia Ley 11/1997, de 24 de abril, 
como son las órdenes sobre garantías obligatorias de envases y embalajes en las ventas de 
cerveza y bebidas refrescantes; y de aguas de bebidas envasadas, que datan de 1976 y 
1979 respectivamente. En consecuencia, este real decreto deroga todas las normas 
existentes en la materia, de forma que todas las disposiciones estén contenidas en un único 
texto legal.

En relación con el principio de eficiencia, esta norma pretende racionalizar la gestión de 
los recursos públicos; no imponiendo cargas administrativas innecesarias o accesorias a los 
ciudadanos y empresas.

De acuerdo con el principio de transparencia, con carácter previo a la elaboración del 
texto de este real decreto se ha sustanciado, a través del portal web del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico la consulta pública previa, prevista en el artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, del Gobierno.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a los agentes económicos y 
sociales, a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, a las entidades 
locales y a los sectores más representativos potencialmente afectados. Además, el proyecto 
se ha remitido a la Comisión de Coordinación en materia de residuos, se ha sometido al 
Consejo Asesor del Medio Ambiente, y al trámite de participación pública, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a 
la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente y con lo dispuesto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

Entre los informes recabados a lo largo de la tramitación del proyecto normativo se 
destacan el informe competencial emitido por el Ministerio de Política Territorial, el informe 
de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, el informe del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública y el dictamen del Consejo de Estado.

Asimismo, de conformidad con el artículo 129.5 de la Ley 39/2015, se ha posibilitado el 
acceso sencillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y a los documentos propios 
de su proceso de elaboración; se han definido claramente los objetivos de la iniciativa 
normativa; y se ha posibilitado que los potenciales destinatarios tengan una participación 
activa en la elaboración de esta norma.
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Por último, este real decreto que, con arreglo al artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, está incluido en el Plan Anual Normativo de 2022, ha sido 
previamente notificado a la Comisión Europea, de conformidad con el artículo 16 de la 
Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 1994, a 
través del procedimiento previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de 
información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de 
la sociedad de la información, así como a lo dispuesto en el Real Decreto 1337/1999, de 31 
de julio, por el que se regula la remisión de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información.

Este real decreto se dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución 
Española, que atribuyen al Estado la competencia sobre las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, así como a la legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, respectivamente.

En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 27 de diciembre de 2022,

DISPONGO:

TÍTULO I
Disposiciones generales y objetivos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Este real decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable a los 

envases y residuos de envases con el objetivo de prevenir y reducir su impacto en el medio 
ambiente a lo largo de todo su ciclo de vida.

2. A tal fin, se establecen medidas destinadas, como primera prioridad, a la prevención 
de la producción de residuos de envases y, atendiendo a otros principios fundamentales, a la 
reutilización de envases, al reciclado y otras formas de valorización de residuos de envases 
y, por tanto, a la reducción de la eliminación final de dichos residuos, incluido la presencia de 
residuos de envases en la basura dispersa, con el objeto de contribuir a la transición hacia 
una economía circular.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en este real decreto, se entenderá por:
a) Agentes económicos:
Los fabricantes e importadores, o adquirientes en otros Estados miembros de la Unión 

Europea, de materias primas para la fabricación de envases.
Los fabricantes de envases, las empresas transformadoras, y los comerciantes o 

distribuidores de envases.
Los envasadores, los importadores o adquirientes en otros Estados miembros de la 

Unión Europea de productos envasados, y los comerciantes o distribuidores de productos 
envasados.

Los gestores de residuos de envases.
Los consumidores y usuarios.
Las administraciones públicas señaladas en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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b) Comercialización: todo suministro, remunerado o gratuito, de un producto para su 
distribución, consumo o utilización en el mercado español en el transcurso de una actividad 
comercial.

c) Comerciantes o distribuidores: los agentes económicos dedicados a la distribución, 
mayorista o minorista, de envases o de productos envasados.

A su vez dentro del concepto de comerciantes, se distingue entre:
1.º Comerciantes o distribuidores de envases: los que realicen transacciones con 

envases vacíos.
2.º Comerciantes o distribuidores de productos envasados: los que comercialicen 

mercancías envasadas, en cualquiera de las fases de comercialización de los productos.
d) Ecodiseño: el diseño del envase teniendo en cuenta criterios ambientales como, entre 

otros, la reducción en peso o volumen, la sustitución de materiales o sustancias peligrosas 
por otros menos peligrosos, la mejora de sus características de cara a su reutilización, el 
incremento de la reciclabilidad de los envases cuando se conviertan en residuos y el mayor o 
mejor uso de materiales obtenidos a partir del reciclado de residuos de envases.

e) Envasadores: los agentes económicos dedicados al envasado de productos para su 
puesta en el mercado.

En el caso de los envases de servicio, se considerará envasador al titular del comercio 
que suministre o entregue dichos envases al consumidor o usuario final.

En el caso de los envases empleados en las ventas a distancia, tendrá la consideración 
de envasador el titular del comercio responsable de la venta, respecto de esos envases.

f) Envase: todo producto fabricado con materiales de cualquier naturaleza y que se utilice 
para contener, proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías, desde materias primas 
hasta artículos acabados, en cualquier fase de la cadena de fabricación, distribución y 
consumo. Se considerarán también envases todos los artículos desechables utilizados con 
este mismo fin.

Dentro de este concepto se incluyen los envases de venta o primarios, los envases 
colectivos o secundarios y los envases de transporte o terciarios.

Se considerarán envases los artículos que se ajusten a la definición mencionada 
anteriormente sin perjuicio de otras funciones que el envase también pueda desempeñar, 
salvo que el artículo forme parte integrante de un producto y sea necesario para contener, 
sustentar o preservar dicho producto durante toda su vida útil, y todos sus elementos estén 
destinados a ser usados, consumidos o eliminados conjuntamente.

También se considerarán envases los artículos diseñados y destinados a ser llenados en 
el punto de venta y los artículos desechables vendidos llenos o diseñados y destinados al 
llenado en el punto de venta, a condición de que desempeñen la función de envase.

Los elementos del envase y elementos auxiliares integrados en él se considerarán parte 
del envase al que van unidos; los elementos auxiliares directamente colgados del producto o 
atados a él y que desempeñen la función de envase se considerarán envases, salvo que 
formen parte integrante del producto y todos sus elementos estén destinados a ser 
consumidos o eliminados conjuntamente.

Son ejemplos ilustrativos de la interpretación de la definición de envase, los artículos que 
figuran en el anexo I.

g) Envase colectivo o envase secundario: Todo envase diseñado para constituir en el 
punto de venta una agrupación de un número determinado de unidades de venta, tanto si va 
a ser vendido como tal al usuario o consumidor final, como si se utiliza únicamente como 
medio de reaprovisionar los anaqueles en el citado punto, pudiendo ser separado del 
producto sin afectar a las características del mismo.

h) Envase comercial: envase que, sin tener la consideración de doméstico, está 
destinado al uso y consumo propio del ejercicio de la actividad comercial, al por mayor y al 
por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así 
como del resto del sector servicios.

i) Envase compuesto: envase hecho con dos o más capas de materiales diferentes que 
no pueden separarse a mano y forman una única unidad integral que consta de un recipiente 
interior y una carcasa exterior, que se rellena, almacena, transporta y vacía como tal.
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j) Envase de servicio: envases diseñados y destinados a ser llenados en el punto de 
venta y los artículos desechables diseñados y destinados al llenado en el punto de venta 
para suministrar el producto, y/o permitir o facilitar su consumo directo o utilización, tales 
como las bolsas proporcionadas a los consumidores para el transporte de la mercancía o 
como envase primario para alimentos a granel, las bandejas, platos, vasos, entre otros.

k) Envase de transporte o envase terciario: Todo envase diseñado para facilitar la 
manipulación y el transporte de una o varias unidades de venta o de uno o varios envases 
colectivos, con objeto de evitar su manipulación física y los daños inherentes en el 
transporte.

Están excluidos de este concepto los contenedores intermodales o multimodales para 
transporte terrestre, naval, ferroviario y aéreo, de acuerdo con las definiciones establecidas 
en la Convención Internacional de Seguridad de Contenedores, de 2 de diciembre de 1972.

l) Envase de venta o envase primario: Todo envase diseñado para constituir en el punto 
de venta una unidad de venta destinada al consumidor o usuario final, ya recubra al producto 
por entero o solo parcialmente, pero de tal forma que no pueda modificarse el contenido sin 
abrir o modificar dicho envase.

m) Envase doméstico: envase de productos destinados al uso o consumo por 
particulares, independientemente de su carácter primario, secundario o terciario, siempre 
que estos envases sean susceptibles de ser adquiridos por el consumidor en los comercios, 
con independencia del lugar de venta o consumo.

n) Envase industrial: envase destinado al uso y consumo propio del ejercicio de la 
actividad económica de las industrias, explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o 
acuícolas, con exclusión de los envases que tengan la consideración de comerciales y 
domésticos.

ñ) Envase reutilizable: todo envase que ha sido concebido, diseñado y comercializado 
para realizar múltiples circuitos o rotaciones a lo largo de su ciclo de vida, siendo rellenado o 
reutilizado con el mismo fin para el que fue concebido.

o) Envase superfluo: todo envase cuyo peso o volumen supere, en una proporción 
excesiva, al del envase mínimo o de referencia adecuado para ofrecer los niveles de 
seguridad, higiene y aceptación necesarios para el producto envasado y el consumidor. En 
los criterios para determinar el envase de referencia y cuándo un envase es superfluo se 
tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes factores: el envase de tamaño o peso mínimo, 
el de tamaño o peso promedio, la norma UNE-EN 13428:2005 «Envases y embalajes. 
Requisitos específicos para la fabricación y composición. Prevención por reducción en 
origen», relativa a los requisitos específicos para la fabricación y composición de los 
envases, así como otras normas nacionales o europeas armonizadas que pudieran dictarse 
al efecto.

p) Fabricantes de envases: los agentes económicos dedicados tanto a la fabricación de 
envases como a la importación o adquisición en otros Estados miembros de la Unión 
Europea, de envases vacíos ya fabricados.

q) Fracción resto: flujo correspondiente a los residuos domésticos mezclados, una vez 
efectuadas la separación en origen de las fracciones de residuos que se recogen 
separadamente.

r) Introducción o puesta en el mercado: la primera comercialización de manera 
profesional de un producto en el territorio español.

s) Prestadores de servicio de envases reutilizables: agentes económicos propietarios de 
envases reutilizables que alquilan los envases reutilizables para su uso por parte de los 
productores de producto.

t) Productor de producto: los envasadores o los agentes económicos dedicados a la 
importación o adquisición en otros Estados miembros de la Unión Europea de productos 
envasados para su puesta en el mercado.

Cuando, en los productos envasados puestos en el mercado mediante marcas de 
distribución, no se identifique al productor de producto, ejercerá como tal el titular de la 
marca de distribución con sede en España bajo la cual se comercialice el producto.

De igual forma, en el caso de aquellos productos envasados por encargo de un tercero 
que actúa como responsable de su puesta en el mercado, ejercerá este último como 
productor de producto.
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Cuando a través de las plataformas de comercio electrónico se introduzcan en el 
mercado productos envasados procedentes de fuera de España y el productor no haya 
designado representante autorizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2, 
dicha plataforma actuará, subsidiariamente, como productor de producto a efectos de las 
obligaciones financieras y de información, así como organizativas cuando proceda, 
reguladas en este real decreto, respecto de esos envases.

u) Reciclabilidad de los envases: capacidad de reciclado efectiva de los residuos de 
envases, que se determina considerando los siguientes criterios:

1.º Que sean recogidos separadamente de manera eficaz, a través del acceso de los 
usuarios a puntos de recogida cercanos;

2.º Que no presenten características, elementos o sustancias que impidan su 
clasificación y separación, su reciclado o limiten el uso posterior del material reciclado;

3.º Que sean reciclados a escala industrial con procesos comerciales que garanticen una 
calidad suficiente del material reciclado para sus usos posteriores, y en una cantidad 
superior al 50 % de la masa de los residuos recogidos de ese tipo de envase;

v) Residuo de envase: todo envase o material que haya formado parte de un envase 
cuyo poseedor deseche o tenga la intención o la obligación de desechar en virtud de las 
disposiciones en vigor, excepto los residuos de producción generados en los procesos de 
fabricación de los envases.

w) Venta a distancia: Venta celebrada directamente a hogares u otros usuarios distintos 
de los hogares privados mediante contratos a distancia, entendidos como los contratos en el 
marco de un sistema organizado de venta o prestación de servicios a distancia, sin la 
presencia física simultánea de las partes del contrato, y en el que se hayan utilizado 
exclusivamente una o más técnicas de comunicación a distancia, tales como correo postal, 
internet, teléfono o fax, hasta el momento de la celebración del contrato y en la propia 
celebración del mismo.

Las definiciones de los términos: «residuo», «gestión de residuos», «recogida», 
«recogida separada», «prevención», «reutilización», «preparación para la reutilización» 
«tratamiento», «valorización», «reciclado», «eliminación», «responsabilidad ampliada del 
productor» y «basura dispersa» serán las establecidas en el artículo 2 de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. De igual forma se 
establece para cualquier otro término no definido en este real decreto y que se encuentre 
recogido en las definiciones de dicha ley.

A los efectos de este real decreto, se entiende por comercio minorista el definido en el 
artículo 1.2 de Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Quedan dentro del ámbito de aplicación de este real decreto todos los envases puestos 

en el mercado y residuos de envases generados en el territorio del Estado, 
independientemente de que se usen o produzcan en la industria, comercio, oficinas, 
establecimientos comerciales, servicios, hogares, o en cualquier otro sitio, sean cuales 
fueren los materiales utilizados.

Lo establecido en este real decreto se aplicará sin perjuicio de las disposiciones de 
carácter especial tales como las referentes a seguridad, protección de la salud e higiene de 
los productos envasados, medicamentos, requisitos de transporte y residuos peligrosos, 
entre otros.

Artículo 4.  Instrumentos de planificación en materia de envases y residuos de envases.
1. El Programa Estatal de Prevención de Residuos y el Plan Estatal Marco de Gestión de 

Residuos incorporarán un capítulo específico sobre envases y sobre residuos de envases, 
cuyo contenido se establecerá de conformidad con lo previsto en los artículos 14 y 15 de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril.

2. En coherencia con los anteriores instrumentos, los planes y programas de prevención 
y gestión de residuos de las comunidades autónomas y, en su caso, de las entidades 
locales, de acuerdo con lo que se establezca en la legislación de las respectivas 
comunidades autónomas, deberán contener igualmente un capítulo específico sobre 
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envases y sobre residuos de envases, cuyo contenido se establecerá de conformidad con lo 
previsto en los artículos 14 y 15 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

Artículo 5.  Instrumentos económicos.
Las autoridades competentes harán uso de instrumentos económicos, incluidos los 

fiscales, y de otras medidas como las contempladas en el anexo V de Ley 7/2022, de 8 de 
abril, a fin de proporcionar incentivos para la aplicación de la jerarquía de residuos y el 
cumplimiento de los objetivos fijados en este real decreto.

CAPÍTULO II
Prevención y reutilización de envases

Artículo 6.  Objetivos de prevención.
1. Con la finalidad de reducir la cantidad y el impacto de los residuos de envases sobre 

el medio ambiente, se avanzará en la consecución de los siguientes objetivos de prevención:
a) Lograr una reducción del peso de los residuos de envases producidos del 13 % en 

2025, y del 15 % en 2030, respecto a los generados en 2010.
b) Conseguir que todos los envases puestos en el mercado sean reciclables en 2030, y 

siempre que sea posible, reutilizables.
2. A través de las medidas recogidas en este real decreto y otras que puedan adoptarse 

se tratará de conseguir una reducción del 20 % en 2030 en el número de botellas para 
bebidas de plástico de un solo uso que se comercializan, respecto a la información 
incorporada en la sección de envases del Registro de Productores de Productos relativa al 
año 2022.

De igual forma, se avanzará progresivamente hacia el fin de la comercialización de los 
envases de plástico de un solo uso comprendidos en la parte A del anexo IV de la Ley 
7/2022, de 8 de abril.

Artículo 7.  Medidas de prevención.
1. Con objeto de alcanzar los objetivos establecidos en el artículo anterior, las 

administraciones públicas en su respectivo ámbito competencial, previa consulta con los 
agentes económicos, adoptarán las medidas oportunas relativas al diseño, proceso de 
fabricación, distribución, comercialización y consumo de los envases.

Asimismo, las autoridades competentes adoptarán medidas para, al menos:
a) Fomentar el consumo de agua potable en sus dependencias y otros espacios 

públicos, mediante el uso de fuentes en condiciones que garanticen la higiene y la seguridad 
alimentaria o el uso de envases reutilizables, entre otros, sin perjuicio de que en los centros 
sanitarios se permita la comercialización en envases de un solo uso.

b) Evitar la utilización de envases superfluos. Para ello, las administraciones públicas 
podrán proponer y suscribir con los agentes económicos acuerdos voluntarios, en los que se 
incluyan medidas concretas para la reducción del uso de envases superfluos.

2. Las medidas de prevención que se adopten deberán respetar los requisitos del 
artículo 12.1, serán proporcionadas con el resultado que se desea alcanzar y no 
discriminatorias.

Asimismo, deberán ajustarse al Derecho de la Unión Europea y estar diseñadas y 
puestas en práctica de manera que no constituyan una traba al comercio, a la libre 
competencia, o al mercado único.

3. En el diseño y evaluación de las posibles medidas de prevención, en particular para 
estimar su proporcionalidad y viabilidad a lo largo del ciclo de vida del envase, se 
promoverán los estudios y análisis de ciclo de vida, los análisis coste económico/beneficio 
ambiental y otras herramientas similares. Estos análisis se realizarán tomando en 
consideración el tipo y material del envase y el producto contenido.

4. Los comercios minoristas de alimentación adoptarán las medidas necesarias para:
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a) Presentar a granel aquellas frutas y verduras frescas que se comercialicen enteras. 
Esta obligación no se aplica a las frutas y hortalizas envasadas en lotes de 1,5 kilogramos o 
más, ni a las frutas y hortalizas que se envasen bajo una variedad protegida o registrada o 
cuenten con una indicación de calidad diferenciada o de agricultura ecológica, así como a las 
frutas y hortalizas que presentan un riesgo de deterioro o merma cuando se venden a granel, 
las cuales se determinarán por orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 
coordinación con el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de este real decreto. Una vez publicada la lista anterior, los comercios 
dispondrán de un plazo de seis meses para su adaptación en el caso de las frutas y 
hortalizas no exceptuadas.

b) Fomentar la venta a granel de alimentos, especialmente en aquellos casos en los que 
el envase no aporta ningún valor añadido al producto.

Para ello, los comercios minoristas de alimentación cuya superficie sea igual o mayor a 
400 metros cuadrados destinarán al menos el 20 % de su área de ventas a la oferta de 
productos presentados sin embalaje primario, incluida la venta a granel o mediante envases 
reutilizables.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, se entenderá por área de ventas, el área de 
exposición y venta exclusivamente destinada a productos de alimentación, en la que se den 
las condiciones para promover la venta a granel o con envases reutilizables, excluyendo 
todas las zonas comunes para el funcionamiento normal del establecimiento. A los efectos 
del cómputo del porcentaje, se tendrán en cuenta las zonas en las que se realice oferta de 
productos a granel o mediante envases reutilizables, así como los espacios necesarios para 
su preparación, tránsito, presentación y pesado.

c) Informar a sus clientes, desde el 1 de enero de 2023, de los impactos ambientales y 
de las obligaciones de gestión de los residuos de los envases de los productos que 
adquieran, siempre que dispongan de una superficie útil para la exposición y venta al público 
igual o superior a 300 metros cuadrados. En particular, informarán como mínimo en un lugar 
destacado del propio establecimiento, sobre los siguientes aspectos:

1.º Obligaciones del consumidor en lo referente a la devolución de los envases 
reutilizables y a la separación de los residuos de envases en los distintos contenedores o 
puntos de recogida establecidos, conforme a la forma de gestión establecida en este real 
decreto.

2.º Promoción de las bolsas reutilizables, y optimización de la utilización de las bolsas de 
un solo uso, para reducir el consumo innecesario de estos envases.

3.º Información sobre la disponibilidad en el comercio de envases reutilizables, así como 
sobre la posibilidad de uso de recipientes reutilizables por parte del consumidor de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9.3.

Estas obligaciones también se aplicarán a las plataformas de comercio electrónico y 
comercios minoristas que efectúen ventas a distancia, que deberán informar en un lugar 
destacado del medio empleado para la venta.

5. Los establecimientos del sector de la hostelería y restauración ofrecerán siempre a los 
consumidores, clientes o usuarios de sus servicios, la posibilidad de consumo de agua no 
envasada de manera gratuita y complementaria a la oferta del mismo establecimiento, tal y 
como dispone el artículo 18.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

6. Los promotores de eventos festivos, culturales o deportivos, tanto los que tengan el 
apoyo de las administraciones públicas en el patrocinio, la organización o en cualquier otra 
fórmula como los organizados por el sector privado, desde el 1 de julio de 2023, implantarán 
alternativas a la venta y la distribución de bebidas en envases y vasos de un solo uso, 
garantizando además el acceso a agua potable no envasada.

En el caso de que los promotores opten por la distribución de bebidas en vasos 
reutilizables, deberán cumplir los requisitos de la norma europea armonizada UNE-EN 
13429:2005 «Envases y embalajes. Reutilización». Si el promotor cobrase en concepto de 
depósito una cantidad por cada vaso reutilizable con el fin de garantizar su recuperación, 
deberá habilitar los mecanismos necesarios para garantizar la devolución del depósito una 
vez el vaso sea retornado por el consumidor.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 9  Real Decreto de envases y residuos de envases

– 292 –



Artículo 8.  Objetivos de reutilización.
1. En consonancia con el principio de jerarquía de residuos, a fin de fomentar el aumento 

de la proporción de envases reutilizables comercializados y de los sistemas de reutilización 
de envases de manera respetuosa con el medio ambiente, respetando los requisitos del 
artículo 12.1, se avanzará en alcanzar los siguientes objetivos de reutilización a nivel estatal:

a) Para las bebidas comercializadas en el sector de la hostelería y la restauración (canal 
HORECA), expresados en hectolitros:

1.º Aguas envasadas: puesta en el mercado del 30 % en envases reutilizables en 2025, 
del 40 % en 2030, y del 50 % en 2035.

2.º Cerveza: puesta en el mercado del 80 % en envases reutilizables en 2025, del 85 % 
en 2030 y del 90 % en 2035.

3.º Bebidas refrescantes: puesta en el mercado del 60 % en envases reutilizables en 
2025, del 70 % en 2030 y del 80 % en 2035.

4.º Otras: puesta en el mercado del 20 % en envases reutilizables en 2025, del 25 % en 
2030 y del 30 % en 2035.

b) Para las bebidas de las categorías mencionadas en el apartado a) comercializadas en 
canal doméstico, al menos el 10 % del volumen puesto en el mercado en 2030, expresado 
en hectolitros, deberá ser en envases reutilizables.

c) La proporción de envases reutilizables comercializados en canal doméstico respecto 
al total de envases en peso de esta categoría deberá ser del 5 % en 2030 y del 10 % en 
2035.

d) La proporción de envases comerciales y de envases industriales reutilizables, 
respecto al total de envases en peso para cada una de estas categorías, deberá ser del 
20 % en 2030 y del 30 % en 2035.

Los objetivos de este apartado podrán ser revisados a la luz de la información disponible 
en la sección del Registro de Productores de Producto del artículo 16, de forma que se 
permita avanzar en el impulso a la reutilización de envases.

2. Los envases reutilizables al final de su vida útil deberán ser reciclables conforme a lo 
previsto en el artículo 6.1.b).

3. Los envases de venta reutilizables comercializados por primera vez y reutilizados 
como parte de un sistema de reutilización de envases, podrán ser contabilizados para ajustar 
el nivel de los objetivos de reciclado, conforme a lo establecido en el anexo II.

Artículo 9.  Medidas de reutilización.
1. Dentro de sus respectivos ámbitos de competencias, las administraciones públicas 

podrán establecer medidas para favorecer la reutilización de los envases usados de manera 
respetuosa con el medio ambiente, en particular, medidas de carácter económico, y 
acuerdos voluntarios con los agentes económicos.

Entre estas medidas, se priorizarán las iniciativas para la normalización y 
estandarización de envases y la sustitución de envases de un solo uso por envases 
reutilizables y reutilizados en el marco de contratación de las compras públicas.

2. Las medidas que se adopten con el objetivo de promover la reutilización deberán 
respetar los requisitos del artículo 12.1. Serán medidas no discriminatorias y proporcionadas 
desde el punto de vista ambiental, técnico, económico y social en relación con los objetivos 
que se desea conseguir, y pudiendo tener en cuenta los resultados obtenidos en otros 
países. Asimismo, deberán ajustarse al Derecho de la Unión Europea y estar diseñadas y 
puestas en práctica de manera que no constituyan una traba al comercio, a la libre 
competencia, o al mercado único.

3. Todos los establecimientos de alimentación que vendan a granel alimentos y bebidas, 
deberán aceptar el uso de recipientes reutilizables (bolsas, táperes, botellas, entre otros) 
adecuados para la naturaleza del producto adquirido y debidamente higienizados, siendo los 
consumidores los responsables de su acondicionamiento y limpieza. Tales recipientes 
podrán ser rechazados por el comerciante para el servicio si están manifiestamente sucios o 
no son adecuados. A tal fin, el punto de venta deberá informar al consumidor final sobre las 
condiciones de limpieza e idoneidad de los recipientes reutilizables, quedando exentos de la 
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responsabilidad por los problemas de seguridad alimentaria que se pudieran derivar de la 
utilización de los recipientes aportados por los consumidores.

Asimismo, los comercios minoristas con una superficie útil para la exposición y venta al 
público igual o superior a 300 metros cuadrados asegurarán la disponibilidad de envases 
reutilizables para el consumidor final, de forma gratuita o a través del cobro de un precio.

4. Los establecimientos minoristas de alimentación deberán ofrecer en sus puntos de 
venta, respecto a los envases de las bebidas mencionadas en el artículo 8.1.a):

a) Desde el 1 de enero de 2027:
1.º Al menos una referencia de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento tiene 

una superficie comercial inferior a 120 m2.
2.º Al menos tres referencias de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento tiene 

una superficie comercial de 120 m2 o superior e inferior a 300 m2.
b) Desde el 1 de enero de 2025:
1.º Al menos cuatro referencias de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento 

tiene una superficie comercial de 300 m2 o superior e inferior a 1.000 m2.
2.º Al menos cinco referencias de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento 

tiene una superficie comercial de 1.000 m2 o superior e inferior a 2.500 m2.
3.º Al menos siete referencias de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento 

tiene una superficie comercial de 2.500 m2 o superior.
El número de referencias mínimas de bebidas en envases reutilizables que se deban 

comercializar en cada segmento de establecimientos minoristas podrá incrementarse 
mediante orden del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Los establecimientos minoristas deberán prestar el servicio de retorno de envases 
reutilizables conforme a lo establecido en el artículo 46.2.

A los efectos de este apartado, resulta indiferente que los envases reutilizables de 
bebida sean de vidrio, plástico o cualquier otro material que pueda someterse a las 
operaciones de reutilización para su reintroducción en el mercado.

CAPÍTULO III
Reciclado y valorización de residuos de envases

Artículo 10.  Objetivos de reciclado y valorización.
1. Deberán cumplirse, en el ámbito de todo el territorio del Estado, los siguientes 

objetivos de reciclaje y valorización:
a) En 2025, se reciclará un mínimo del 65 % en peso de todos los residuos de envases.
b) En 2025, se alcanzarán los siguientes objetivos mínimos en peso de reciclado de los 

materiales específicos que se indican seguidamente contenidos en los residuos de envases:
1.º El 50 % de plástico.
2.º El 25 % de madera.
3.º El 70 % de metales ferrosos.
4.º El 50 % de aluminio.
5.º El 70 % de vidrio.
6.º El 75 % de papel y cartón.
c) En 2030, se reciclará un mínimo del 70 % en peso de todos los residuos de envases.
d) En 2030, se alcanzarán los siguientes objetivos mínimos en peso de reciclado de los 

materiales específicos que se indican seguidamente contenidos en los residuos de envases:
1.º El 55 % de plástico.
2.º El 30 % de madera.
3.º El 80 % de metales ferrosos.
4.º El 60 % de aluminio.
5.º El 75 % de vidrio.
6.º El 85 % de papel y cartón.
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2. Con el objeto de reducir al máximo el vertido e incineración de los residuos de 
envases, además de cumplir los objetivos de recogida separada que se establecen en este 
real decreto, se maximizará la recuperación de los residuos de envases de la fracción resto y 
de otras fracciones de residuos mezcladas siempre que sea técnica, económica y 
ambientalmente viable, contribuyendo así al cumplimiento de los objetivos de gestión 
establecidos para los residuos municipales y a los objetivos de reciclado de este real 
decreto.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, letras a) y c), el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico podrá acogerse a la excepción prevista en el 
artículo 6, apartado 1 bis) de la Directiva 94/62/CE, de 20 de diciembre, siempre que se 
cumplan las condiciones previstas en el mismo.

4. Deberán cumplirse, en el ámbito de todo el territorio del Estado, los objetivos de 
recogida separada de botellas de plástico de un solo uso establecidos en el artículo 59.1 de 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, con objeto de destinar los materiales recuperados a su 
reciclado.

La evaluación del cumplimiento de estos objetivos se realizará de la forma prevista en el 
apartado tercero de la disposición adicional decimoséptima de la ley.

Para determinar el cumplimiento a nivel estatal se contabilizarán los datos de recogida 
separada de botellas de plástico de un solo uso reportados por las comunidades autónomas 
y las ciudades de Ceuta y Melilla, que serán recabados conforme a lo establecido en el 
artículo 49.3, y estarán referidos a la información de las botellas para bebidas de plástico de 
un solo uso puestas en el mercado en ese año remitida por los productores de conformidad 
con el artículo 16. La información de puesta en el mercado se corregirá, en su caso, con las 
posibles desviaciones detectadas, según lo recogido en el artículo 29.4.

5. Para garantizar el cumplimiento de los objetivos de los apartados 1 y 4, las 
comunidades autónomas deberán cumplir como mínimo estos objetivos con los residuos de 
envases generados en su territorio. Los residuos de envases que se trasladen de una 
comunidad autónoma a otra para su tratamiento se computarán en la comunidad autónoma 
en la que se generó el residuo.

Para determinar el cumplimiento a nivel autonómico se utilizarán los datos de gestión 
obtenidos conforme a lo establecido en el artículo 49.1 referidos a su ámbito territorial, y 
estarán referidos a los datos territorializados de puesta en el mercado que hayan sido 
proporcionados por los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21.1.h), corregidos con las posibles desviaciones 
detectadas. Estas correcciones podrán estimarse en base, entre otros, a las 
caracterizaciones realizadas en dicha comunidad autónoma, incluidas las asociadas a la 
basura dispersa, siguiendo la metodología y los procedimientos que se acuerden en el 
marco de la Comisión de Coordinación en materia de residuos.

6. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico a través de la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, a partir de la información que conste 
en la sección de envases del Registro de Productores de Productos y de la remitida por las 
comunidades autónomas, calculará y publicará el grado de cumplimiento de los objetivos de 
recogida separada y de reciclado de acuerdo con la normativa de la Unión Europea 
adoptada a este respecto y con el método establecido en el anexo II. Esta información será 
publicada anualmente en la página web del Ministerio.

Artículo 11.  Medidas para la promoción del reciclado de residuos de envases.
1. Para promover el reciclado de alta calidad de los residuos de envases y para alcanzar 

los niveles de calidad necesarios en los sectores de reciclado pertinentes, se garantizará la 
recogida separada por materiales de los residuos de envases domésticos, comerciales e 
industriales, considerando al menos las siguientes fracciones: papel, plástico, madera, 
metales ferrosos, aluminio, vidrio y papel-cartón.

Se podrá permitir la recogida conjunta de los materiales indicados en el artículo 25.7 de 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, a los cuales se podrán añadir los residuos de envases de 
madera. No se considerará como recogida separada de los residuos de envases, aquellos 
recogidos en la fracción resto y en la fracción inorgánica de los sistemas húmedo-seco, salvo 
que para estos últimos aplique lo previsto en el 25.6 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.
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Tendrá la consideración de recogida separada los residuos de envases compostables 
que se recojan conjuntamente con los biorresiduos de conformidad con lo previsto en el 
artículo 28.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

De igual forma, se garantizará la recogida separada de residuos de envases peligrosos 
de competencia local, en la forma y lugar que se establezcan en sus ordenanzas, antes del 
31 de diciembre de 2024.

2. Con el mismo objetivo mencionado en el apartado anterior, los requisitos mínimos de 
calidad para las distintas fracciones de materiales recuperadas de los residuos de envases 
de competencia local en las plantas de clasificación de envases y en otras plantas de 
tratamiento de fracciones mezcladas para separación y clasificación de los residuos de 
envases, serán acordados de forma consensuada entre los gestores de dichas plantas, los 
gestores de plantas de reciclado, los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del 
productor, las comunidades autónomas y las entidades locales. Dichos requisitos mínimos 
serán aplicables en todo el territorio del Estado.

3. Para garantizar el uso circular de los residuos de plástico en los envases, cada 
productor de producto tratará de que los envases de plástico no fabricados con plástico 
compostable que ponga en el mercado, tengan los siguientes contenidos de plástico 
reciclado:

a) En 2025, los envases fabricados con tereftalato de polietileno (PET): al menos un 
25 % de plástico reciclado, calculado como una media de todos los envases PET que 
introduzca en el mercado.

b) En 2025, los envases de plástico no sujetos a la obligación del punto a): al menos un 
20 % de plástico reciclado, calculado como una media de todos los envases de este tipo que 
introduzca en el mercado.

c) En 2030, los envases de plástico: al menos un 30 % de plástico reciclado, calculado 
como una media de todos los envases de plástico que introduzca en el mercado.

No obstante lo anterior, los productores deberán cumplir con lo establecido en los 
apartados 2 y 3 del artículo 57 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

4. Para impulsar el cumplimiento de los objetivos del apartado 3, en 2030 los productores 
de producto tratarán de que los envases fabricados con plástico no compostable que pongan 
en el mercado, alcancen el siguiente porcentaje de contenido de plástico reciclado por 
envase:

a) 35 % para frascos, garrafas y artículos similares de plástico de hasta 5 litros de 
capacidad, incluyendo sus tapones y tapas en el cómputo total del envase.

b) 15 % para botes, tarros, tarrinas, bandejas, cestas y otros artículos similares de 
plástico.

c) 15 % para películas de plástico utilizadas en aplicaciones de envasado primario, 
incluido embolsados, revestimientos, tapas despegables o envoltorios, entre otros.

d) 30 % para películas de plástico utilizadas en aplicaciones de envasado secundario o 
terciario, como envolturas retráctiles, revestimientos, sacos, embalaje de burbujas, sobres, 
entre otros.

e) 60 % para palés, cajas, bidones y contenedores de almacenamiento al por mayor y 
otros artículos similares de plástico.

5. En el caso de que el cumplimiento de los objetivos de los apartados 3 y 4 
comprometiera los requisitos del artículo 12.1, se incorporará el contenido máximo posible 
de plástico reciclado.

6. En el marco de la contratación pública, las administraciones públicas incluirán la 
adquisición de productos en envases reutilizables y fácilmente reciclables, y/o en envases 
fabricados con materiales reciclados, cuya calidad cumpla con las especificaciones técnicas 
requeridas.

7. Dentro de sus respectivos ámbitos de competencias, las administraciones públicas 
podrán establecer cualesquiera otras medidas para favorecer el reciclaje de los residuos de 
envases sin perjudicar al medio ambiente, en particular las de carácter económico. Estas 
medidas deberán ajustarse al Derecho de la Unión Europea y estar diseñadas y puestas en 
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práctica de manera que no constituyan una traba al comercio, a la libre competencia, o al 
mercado único.

8. La adopción de las medidas a las que hace referencia el apartado anterior se llevará a 
cabo sobre la base de un análisis de su eficacia y proporcionalidad desde los puntos de vista 
ambiental, técnico, económico y social en relación con los objetivos que se desea conseguir 
y teniendo en cuenta los resultados obtenidos en otros países.

TÍTULO II
Responsabilidad ampliada del productor

CAPÍTULO I
Obligaciones de diseño y marcado de envases

Artículo 12.  Diseño del producto, requisitos y condiciones de seguridad.
1. Los envases deberán diseñarse de manera que a lo largo de todo su ciclo de vida se 

reduzca su impacto ambiental y la generación de residuos, tanto en su fabricación como en 
su uso posterior, y de manera que se asegure que la valorización y eliminación de los 
envases que se han convertido en residuos se desarrolle sin poner en peligro la salud 
humana y sin dañar al medio ambiente, y de conformidad con el principio de jerarquía de 
residuos.

De igual forma, las medidas de diseño que se adopten para el cumplimiento de los 
objetivos previstos en el real decreto no comprometerán las funciones esenciales del 
envase, ni los niveles de seguridad e higiene necesarios para el producto envasado y el 
consumidor.

2. Los fabricantes o importadores de envases solo podrán introducir en el mercado los 
envases que cumplan los siguientes requisitos:

a) La suma de los niveles de concentración de plomo, cadmio, mercurio y cromo 
hexavalente presentes en los envases o sus componentes no será superior a 100 ppm en 
peso. Estos niveles de concentración no se aplicarán a los envases totalmente fabricados de 
vidrio transparente con óxido de plomo de conformidad con la Decisión de la Comisión, de 
19 de febrero de 2001, por la que se establecen las condiciones para la no aplicación a los 
envases de vidrio de los niveles de concentración de metales pesados establecidos en la 
Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases (2001/171/CE), ni a las 
cajas y paletas de plástico de conformidad con la Decisión de la Comisión, de 24 de marzo 
de 2009, por la que se establecen las condiciones para la no aplicación a las cajas de 
plástico y a las paletas de plástico de los niveles de concentración de metales pesados 
establecidos en la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los 
envases y residuos de envases (2009/292/CE).

b) Los requisitos básicos sobre composición de los envases y sobre la naturaleza de los 
envases reutilizables y valorizables, incluidos los reciclables, que figuran en el anexo III de 
este real decreto.

Se presumirá que los envases cumplen los requisitos básicos cuando cumplan con las 
normas UNE-EN 13427:2005 «Envases y embalajes. Requisitos para la utilización de las 
normas europeas en el campo de los envases y los embalajes y sus residuos», UNE-EN 
13428:2005 «Envases y embalajes. Requisitos específicos para la fabricación y 
composición. Prevención por reducción en origen», UNE-EN 13429:2005 «Envases y 
embalajes. Reutilización», UNE-EN 13430:2005 «Envases y embalajes. Requisitos para 
envases y embalajes recuperables mediante reciclado de materiales», UNE-EN 13431:2005 
«Envases y embalajes. Requisitos de los envases y embalajes valorizables mediante 
recuperación de energía, incluyendo la especificación del poder calorífico inferior mínimo» y 
UNE-EN 13432:2001 «Envases y embalajes. Requisitos de los envases y embalajes 
valorizables mediante compostaje y biodegradación. Programa de ensayo y criterios de 
evaluación para la aceptación final del envase o embalaje» y sus posteriores revisiones, así 
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como de otras normas armonizadas de la Unión Europea y nacionales existentes o que 
puedan ser aprobadas en el futuro.

c) Los envases fabricados con plástico no compostable deberán incorporar la cantidad 
de plástico reciclado que permita a los envasadores cumplir los objetivos establecidos en el 
artículo 11.3 y 11.4 para cada horizonte temporal, según su tipología.

A efectos de esta disposición, la cantidad de plástico reciclado contenida en los 
productos deberá ser certificada mediante una entidad acreditada para emitir certificación al 
amparo de la norma UNE-EN 15343:2008 «Plásticos. Plásticos reciclados. Trazabilidad y 
evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado» o las normas 
que las sustituyan. En el supuesto de plástico reciclado químicamente, dicha cantidad se 
acreditará mediante el certificado emitido por la correspondiente entidad acreditada o 
habilitada a tales efectos.

3. A los efectos del cumplimiento de los requisitos mencionados en el apartado anterior, 
los fabricantes e importadores o adquirientes intracomunitarios de envases vacíos o, en su 
caso, los importadores o adquirientes intracomunitarios de productos envasados, deberán 
disponer de los documentos e información que permitan acreditar o demostrar la 
conformidad de que los envases comercializados o que se pretende comercializar cumplen 
los requisitos básicos sobre la fabricación y composición de los envases y sobre la 
naturaleza de los envases reutilizables y valorizables, incluidos los reciclables. Esta 
documentación deberá ser facilitada a los productores de producto.

Las entidades certificadoras a tal fin deberán estar acreditadas por la Entidad Nacional 
de Acreditación (en adelante ENAC) o por el organismo nacional de acreditación de 
cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, designado de acuerdo a lo establecido 
en el Reglamento (CE) número 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de julio 
de 2008 por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado 
relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 
número 339/93, o en el caso de productos fabricados fuera de la Unión Europea, cualquier 
otro acreditador con quien la ENAC tenga un acuerdo de reconocimiento internacional.

4. La documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos regulados en este 
artículo deberá estar disponible para su evaluación y verificación por parte de las 
autoridades competentes si éstas la solicitan.

Artículo 13.  Obligaciones de marcado y de información.
1. Sin perjuicio de las normas sobre etiquetado y marcado establecidas en otras 

disposiciones específicas, los envases podrán marcarse para indicar el material del que está 
compuesto, de conformidad con las abreviaturas o números regulados en la Decisión 
97/129/CE, de la Comisión, de 28 de enero de 1997 por la que se establece el sistema de 
identificación de materiales de envase de conformidad con la Directiva 94/62/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los envases y residuos de envases. Dicho 
marcado será voluntario en tanto no se establezca lo contrario en la normativa de la Unión 
Europea.

2. Los envases indicarán su condición de reutilizable, y el símbolo asociado al sistema 
de depósito, devolución y retorno conforme a lo establecido en los artículos 46.8 y 47.7. 
Asimismo, los envases podrán estar identificados mediante símbolos acreditativos de 
pertenencia al sistema de responsabilidad ampliada del productor conforme a lo establecido 
en el artículo 21.4.

Los envases domésticos indicarán la fracción o contenedor en la que deben depositarse 
dichos residuos de envases. En el caso de envases fabricados por diferentes materiales, si 
éstos pudieran separarse fácilmente, se indicará la fracción o contenedor donde deberán ser 
depositados. Cuando no puedan separarse los materiales fácilmente, o en el caso de 
envases compuestos, se indicará la fracción o contenedor correspondiente al material 
predominante en peso, salvo que se demuestre que existe una mejor alternativa de recogida 
que evitase posibles incidencias en el posterior proceso de reciclado, indicándose en este 
caso el contenedor en que debe depositarse.

3. Se prohíbe el marcado de los envases con las palabras «respetuoso con el medio 
ambiente», o cualquier otro equivalente que pueda inducir a su abandono en el entorno.
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4. Con objeto de mejorar la transparencia y ayudar a la toma de decisiones informadas 
por parte de los consumidores en relación con la reciclabilidad de los envases, éstos podrán 
ir marcados con el porcentaje de material del envase, incluido sus componentes, disponible 
para un reciclado de calidad, siempre que se cumplan los criterios de la definición del 
artículo 2.u). La información sobre dicho porcentaje solo podrá indicarse si ha sido obtenida 
a través de una evaluación auditable y certificable por entidades ajenas a los fabricantes del 
envase y a los propios productores de producto, teniendo en cuenta las características y las 
tecnologías de recogida, selección y reciclado existentes a escala industrial y con cobertura 
geográfica suficiente en todo el territorio del Estado para tal fin, en el momento de su puesta 
en el mercado. Dicho porcentaje deberá ser revisado, al menos, cada cinco años.

Los fabricantes e importadores o adquirientes intracomunitarios de envases vacíos o, en 
su caso, los importadores o adquirientes intracomunitarios de productos envasados, deberán 
disponer de los documentos e información que permitan acreditar la información reflejada en 
los envases en relación con el porcentaje de su reciclabilidad.

5. En el caso de envases de plástico compostable, el etiquetado informará que el envase 
está certificado según la norma europea UNE EN 13432:2001 «Envases y embalajes. 
Requisitos de los envases y embalajes valorizables mediante compostaje y biodegradación. 
Programa de ensayo y criterios de evaluación para la aceptación final del envase o 
embalaje», así como otros estándares europeos y nacionales sobre compostabilidad de 
plásticos en condiciones industriales o de biodegradación a través de compostaje doméstico 
y comunitario, según corresponda.

Aquellos envases que sean compostables en compostaje doméstico o industrial llevarán 
la indicación «no abandonar en el entorno».

6. En relación con el contenido del material reciclado, los envases podrán ir marcados 
indicando el porcentaje de material reciclado que contienen. Se deberá disponer de la 
documentación que acredite tal porcentaje de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el artículo 12.3.

7. Asimismo, los envases de plástico que están incluidos en la parte D del anexo IV de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, deberán estar marcados según las especificaciones armonizadas 
del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2151 de la Comisión de 17 de diciembre de 2020 
por el que se establecen normas sobre las especificaciones armonizadas del marcado de los 
productos de plástico de un solo uso enumerados en la parte D del anexo de la Directiva 
(UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la reducción del impacto de 
determinados productos de plástico en el medio ambiente.

8. En cualquier caso, los envases deberán ostentar los marcados regulados en este 
artículo, bien sobre el propio envase o bien en la etiqueta. Dicho marcado deberá ser 
claramente visible y fácilmente legible y deberá tener una persistencia y durabilidad 
adecuadas, incluso después de abierto el envase.

Los símbolos identificativos en ningún caso impedirán la correcta identificación de las 
leyendas y siglas específicas que deban aparecer en el etiquetado de medicamentos de uso 
humano.

9. Los productores de producto recabarán de los fabricantes e importadores o 
adquirientes intracomunitarios de envases vacíos la información relativa a su composición, y 
cuando proceda, la presencia de sustancias peligrosas o que puedan afectar a su correcta 
gestión, y antes de la primera puesta en el mercado del envase, la pondrán a disposición de 
los gestores de residuos de envases de forma gratuita, a través de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.

CAPÍTULO II
Obligaciones de información sobre puesta en el mercado de envases

Artículo 14.  Creación de la sección de envases en el Registro de Productores de 
Productos.

Con objeto de cumplir con las obligaciones de información en materia de gestión de 
residuos, y en particular para recopilar la información sobre la puesta en el mercado de 
envases, se crea la sección de envases en el Registro de Productores de Productos, de 
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conformidad con el artículo 7.2 del Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción 
del consumo de bolsas de plástico y por el que se crea el Registro de Productores.

Artículo 15.  Inscripción en el Registro de Productores de Productos.
1. Los productores de producto o los representantes autorizados en el supuesto regulado 

en el artículo 17.2 se inscribirán en la sección de envases del Registro de Productores de 
Productos, creado por el Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, en el plazo de tres meses 
desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

No obstante, para los casos previstos en el artículo 28.1 en lo que respecta a los 
envases de servicio y en los artículos 35.3 y 41.3, cuando los productores introduzcan en el 
mercado envases de servicio y menos de 50.000 kg de envases comerciales e industriales, 
serán los fabricantes, importadores o adquirientes de estos envases, o las empresas de 
distribución de los envases de servicio, los obligados a la inscripción de manera única para 
todos ellos.

2. En el momento de la inscripción, proporcionarán la información establecida en el 
apartado 1 del anexo IV, que tendrá carácter público. Los datos de carácter personal estarán 
protegidos por la normativa estatal vigente sobre protección de datos de carácter personal.

Asimismo, se deberá aportar en el momento de la inscripción, un certificado de 
pertenencia a un sistema individual o colectivo de responsabilidad ampliada del productor. 
Para los envases comerciales e industriales este certificado se aportará en el plazo de un 
mes, una vez se hayan constituido dichos sistemas.

3. En el momento de la inscripción, se asignará un número de registro que deberá figurar 
en las facturas y cualquier otra documentación que acompañe a las transacciones 
comerciales de productos envasados desde su puesta en el mercado hasta los puntos de 
venta de bienes o productos a los consumidores para los envases domésticos, o hasta el 
usuario final para los envases comerciales e industriales.

En caso de cese definitivo de la actividad, el productor de producto o su representante 
autorizado comunicarán la baja al Registro de Productores de Productos en el plazo de un 
mes desde que se produzca el cese y acreditará el mismo, remitiendo el correspondiente 
documento de cese de actividad de la empresa.

Artículo 16.  Obligaciones de información en materia de envases.
1. Los productores de producto inscritos en la sección de envases del Registro, o sus 

representantes autorizados, recopilarán y remitirán obligatoriamente la información contenida 
en el apartado 2 del anexo IV, correspondiente a los envases que hayan introducido en el 
mercado en cada año natural. Dicha información incluirá de forma diferenciada, entre otra, la 
correspondiente a la de los productos de plásticos mencionados en los apartados A y E del 
anexo IV de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

No obstante, los productores de producto que introduzcan en el mercado menos de 15 
toneladas de envases al año, las plataformas de comercio electrónico en el caso previsto en 
el último párrafo de la definición del artículo 2.t), y el primer distribuidor o comerciante del 
producto envasado con sede en España para los casos previstos en el tercer párrafo del 
artículo 17.2, proporcionarán dicha información de forma simplificada.

2. Dicha información se remitirá anualmente a la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
antes del 31 de marzo del año siguiente al que se refiera, a los efectos de conocer las 
cantidades de envases puestos en el mercado, de controlar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en este real decreto, el funcionamiento de la responsabilidad 
ampliada del productor, y de elaborar la información en materia de gestión de residuos de 
envases que se debe suministrar a la Comisión Europea de conformidad con lo establecido 
en el artículo 49.4.

3. No obstante, en los casos previstos en el segundo párrafo del artículo 15.1, los 
fabricantes, importadores o adquirientes de estos envases recopilarán y facilitarán de 
manera agregada los datos correspondientes a todos los productores de producto que 
introduzcan en el mercado envases por debajo de estos límites.

4. La información suministrada no será pública y solo estará accesible a las autoridades 
competentes a los efectos de inspección y control.
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CAPÍTULO III
Régimen de responsabilidad ampliada del productor

Sección 1.ª Obligaciones generales del productor

Artículo 17.  Obligaciones generales del productor del producto.
1. Además de las obligaciones recogidas en los artículos anteriores que le pudieran 

corresponder, el productor del producto estará obligado a:
a) Elaborar y aplicar planes empresariales de prevención y ecodiseño de conformidad 

con el artículo 18, con el objetivo de reducir el uso de recursos no renovables, aumentar el 
uso de materiales reciclados y la reciclabilidad de sus productos.

b) Poner en el mercado los envases o, en su caso, los productos envasados cumpliendo 
los requisitos de fabricación, diseño, marcado e información, previstos en este real decreto y 
en las restantes normas que les resulten de aplicación.

c) Recabar de los fabricantes e importadores o adquirientes intracomunitarios de 
envases vacíos la información prevista en el artículo 13.9, poniéndola a disposición de los 
gestores de residuos de envases a través de los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor.

d) Adoptar las medidas necesarias para contribuir al cumplimiento de los objetivos de 
prevención y reutilización, fijados en los artículos 6 y 8.

Para ello, los productores tratarán de respetar las proporciones de envases reutilizables 
en promedio considerando todos sus productos, independientemente del formato y el 
material del envase utilizado, o del consumidor, cliente o usuario final al que están 
destinados estos productos. Las medidas que se adopten para el cumplimiento de estos 
objetivos no comprometerán los requisitos del artículo 12.1.

e) Alcanzar, como mínimo, los objetivos de reciclado fijados en el artículo 10.
f) Establecer sistemas de depósito, devolución y retorno, en el caso de la puesta en el 

mercado de envases reutilizables para garantizar su recuperación a través de toda la cadena 
de distribución, incluido, en su caso, el consumidor final, y organizar y financiar la gestión de 
los envases reutilizables al final de su vida útil, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46.

g) En los casos regulados en los artículos 47 y 48, establecer un sistema de depósito, 
devolución y retorno para garantizar la recuperación a través de toda la cadena de 
distribución, incluido, en su caso, el consumidor final, y organizar y financiar la gestión de los 
residuos.

h) Financiar y organizar, total o parcialmente, la recogida y tratamiento de los residuos de 
envases de un solo uso, conforme a lo dispuesto en los artículos 34, 40 y 45, según la 
categoría de envase.

i) Velar por que los sistemas de responsabilidad ampliada del productor en los que 
participen cumplan con los requisitos previstos en este real decreto y que disponen de 
medios económicos suficientes para cumplir con sus obligaciones de financiación, recogida y 
tratamiento de los residuos generados por sus productos en el ámbito territorial del sistema.

j) Proporcionar a los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor 
antes del día 28 de febrero del año siguiente, la información necesaria para que el sistema 
pueda dar cumplimiento a sus obligaciones de información previstas en este real decreto.

k) Respetar los principios de protección de la salud humana, de los consumidores, del 
medio ambiente y la aplicación de la jerarquía de residuos, en relación con la puesta en el 
mercado de envases y productos envasados y con la gestión de sus residuos.

2. Los productores de productos que estén establecidos en otro Estado miembro o en 
terceros países y que comercialicen productos en España, deberán designar a una persona 
física o jurídica en territorio español como representante autorizado a efectos del 
cumplimiento de las obligaciones del productor del producto.

A efectos del seguimiento y la comprobación del cumplimiento de las obligaciones del 
productor del producto en relación con la responsabilidad ampliada del productor, las 
personas físicas o jurídicas designadas como representantes autorizados deberán disponer 
de la documentación acreditativa de la representación.
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En el caso de que los productores de producto no hayan designado un representante 
autorizado en España, el primer distribuidor o comerciante del producto envasado con sede 
en España será, subsidiariamente, el sujeto responsable de las obligaciones establecidas 
para los productores de producto.

3. Los productores cumplirán con las obligaciones establecidas en las letras e), f), g) y h) 
del apartado 1 de este artículo a través de la constitución de los correspondientes sistemas 
individuales o colectivos de responsabilidad ampliada del productor.

En el caso de los envases domésticos de un solo uso, los productores no podrán optar 
por una combinación de varios sistemas de responsabilidad ampliada cuando introduzcan en 
el mercado el mismo producto en envases primarios y secundarios del mismo material.

En el caso de los envases comerciales e industriales de un solo uso, los productores no 
podrán optar por una combinación de varios sistemas de responsabilidad ampliada cuando 
introduzcan en el mercado el mismo producto en envases del mismo material, salvo que el 
producto esté envasado en envases primarios y destinado a distintas actividades 
económicas.

En el caso de un mismo producto puesto en el mercado en envase reutilizable de la 
misma categoría (doméstico, comercial e industrial) y material, los productores podrán optar 
por una combinación de varios sistemas de responsabilidad ampliada, siempre que se 
garantice la trazabilidad y pertenencia de estos envases a cada uno de los sistemas de 
depósito, devolución y retorno a través de los cuales se hayan puesto en el mercado.

Al resto de las obligaciones de los productores de producto se dará cumplimiento de 
forma individual.

4. El productor de producto que abandone un sistema colectivo de responsabilidad 
ampliada deberá informar al sistema de origen, al nuevo sistema en el que se integra o que 
constituye, y al Registro de Productores de Productos, antes del último trimestre del año. En 
todo caso, el cambio de un sistema de responsabilidad a otro estará condicionado a la 
acreditación por parte del productor de hallarse al corriente de las obligaciones financieras 
asumidas con el sistema de responsabilidad ampliada del productor de origen.

El cambio de un sistema de responsabilidad a otro supone que el nuevo sistema asume 
íntegramente las obligaciones del productor derivadas de la puesta en el mercado de 
envases en el siguiente año.

5. Para los envases de transporte empleados en la venta a distancia facilitados por las 
empresas de mensajería o paquetería, serán estas empresas las que, en nombre de los 
productores de producto, cumplan con las obligaciones financieras y de información, así 
como organizativas cuando proceda, reguladas en este real decreto.

De igual forma, para los envases de transporte empleados en la venta a distancia a 
través de las plataformas de comercio electrónico, cuando éstas faciliten a un tercero la 
comercialización de sus productos envasados, serán estas plataformas las que, en nombre 
de los productores de producto, cumplan con las obligaciones financieras y de información, 
así como organizativas cuando proceda, reguladas en este real decreto.

Artículo 18.  Planes empresariales de prevención y ecodiseño.
1. Estarán obligados a aplicar un plan empresarial de prevención y ecodiseño con 

carácter quinquenal, los productores de productos que, a lo largo de un año natural, 
introduzcan en el mercado una cantidad de envases igual o superior a las siguientes 
cantidades:

– 250 toneladas, si se trata exclusivamente de vidrio,
– 50 toneladas, si se trata exclusivamente de acero,
– 30 toneladas, si se trata exclusivamente de aluminio,
– 20 toneladas, si se trata exclusivamente de plástico,
– 20 toneladas, si se trata exclusivamente de madera,
– 15 toneladas, si se trata exclusivamente de cartón o materiales compuestos.
– 300 toneladas, si se trata de varios materiales y cada uno de ellos no supera, de forma 

individual, las anteriores cantidades.
Los productores de producto tendrán que aplicar estos planes a partir del año siguiente 

en el que superen estos umbrales.
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2. Estos planes empresariales de prevención y ecodiseño tendrán en cuenta las 
determinaciones contenidas en los distintos instrumentos de prevención de residuos de 
envases. Asimismo, incluirán un resumen del grado de consecución de objetivos de los 
planes anteriores, así como los nuevos objetivos de prevención cuantificados, las medidas 
previstas para alcanzarlos y los mecanismos de control para comprobar su cumplimiento, 
que incluirán al menos, la siguiente información diferenciada por envases primarios, 
secundarios y terciarios:

a) El aumento de la proporción de la cantidad de envases reutilizables en relación con la 
cantidad de envases de un solo uso.

b) El aumento de la proporción de la cantidad de envases reciclables en relación con la 
cantidad de envases no reciclables.

c) La mejora de las propiedades físicas y de las características de los envases, o el 
cambio hacia la utilización de este tipo de envases, que les permitan bien soportar mayor 
número de rotaciones, en caso de su reutilización en condiciones de uso normalmente 
previsibles, o bien mejorar su reciclabilidad.

d) La mejora de las propiedades físicas y de la composición química de los envases de 
cara a reducir la nocividad y peligrosidad de los materiales contenidos en ellos y a minimizar 
los impactos ambientales de las operaciones de gestión de los residuos a que den lugar.

e) La disminución en peso del material empleado por unidad de envase, especialmente 
los de un solo uso, hasta los límites que permitan su viabilidad, sin comprometer la 
reciclabilidad del envase.

f) La reducción, respecto del año precedente, del peso total de los envases de cada 
material puestos en el mercado, especialmente los de un solo uso, en relación con los 
productos puestos en el mercado por los productores de producto.

g) La no utilización de envases superfluos y de envases de un tamaño o peso superior al 
promedio estadístico de otros envases similares.

h) La utilización de envases cuya relación entre el continente y el contenido, en peso, 
sea más favorable que la media, tomando en consideración cada uno de los materiales.

i) La incorporación de materias primas secundarias, procedentes del reciclaje de 
residuos de envases, en la fabricación de nuevos envases hasta los porcentajes técnica y 
económicamente viables y que, al mismo tiempo, permitan cumplir los requisitos básicos 
sobre la composición y naturaleza de los envases reutilizables y valorizables, incluidos los 
reciclables, establecidos en el anexo III.

3. Los planes empresariales de prevención y ecodiseño podrán elaborarse de forma 
individual por los productores de producto, o por los sistemas colectivos de responsabilidad 
ampliada del productor en los que participen. En este último caso, se deberá respetar lo 
siguiente:

a) Será responsable de la elaboración y seguimiento de estos planes empresariales de 
prevención y ecodiseño el sistema colectivo de responsabilidad ampliada del productor, si 
bien la ejecución y la responsabilidad última sobre su cumplimiento corresponderá en todo 
caso a los productores que resulten obligados de acuerdo con lo establecido en este artículo.

b) Los planes empresariales de prevención y ecodiseño podrán estar referidos a un 
sector de producción o envasado.

c) Los productores de producto deberán seleccionar las medidas incluidas en el Plan o 
Planes a las que darían cumplimiento, e informar de ello al sistema colectivo responsable de 
la elaboración del Plan. Anualmente, deberán remitir información sobre el grado de 
cumplimiento de estas medidas al sistema colectivo. Toda esta información estará a 
disposición de las autoridades competentes a los efectos de seguimiento, inspección y 
control.

4. Los productores de productos que hayan optado por la elaboración de un plan 
individual, remitirán un informe, en el plazo de tres meses tras la finalización del plan, a la 
comunidad autónoma donde tengan la sede social.

En el caso de los planes de prevención elaborados por los sistemas colectivos, el 
informe será remitido en el plazo de tres meses tras la finalización del plan, a la comunidad 
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autónoma donde tengan la sede social, la cual lo remitirá al resto de comunidades 
autónomas.

El informe deberá dar cuenta del grado de cumplimiento de las medidas de prevención 
incluidas en el mismo, y en caso de los informes presentados por el sistema colectivo, se 
identificará a los productores incluidos en el ámbito de aplicación del Plan.

Los productores de productos o los sistemas colectivos pondrán a disposición del público 
estos informes, salvaguardando en su caso, aquella información de carácter confidencial 
relevante para la actividad productiva o comercial de los productores de producto.

Estos informes permitirán comprobar el cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 17.1.d).

Sección 2.ª Sistemas individuales y colectivos de responsabilidad ampliada del 
productor

Artículo 19.  Constitución, comunicación y funcionamiento de los sistemas individuales de 
responsabilidad ampliada del productor.

1. Los productores que opten por el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
responsabilidad ampliada a través de un sistema individual, presentarán ante el órgano 
competente de la comunidad autónoma en la que radique su sede social una comunicación 
con el contenido previsto en el anexo V. Esta comunicación se acompañará de la garantía 
financiera suscrita de conformidad con el artículo 25, y se inscribirá de oficio por la autoridad 
autonómica competente en el Registro de Producción y Gestión de residuos.

2. Los sistemas individuales deberán presentar cada año a la Comisión de coordinación 
en materia de residuos su cuenta anual, en la que se reflejarán los recursos financieros 
destinados al cumplimiento de las obligaciones de la responsabilidad ampliada del productor, 
sin perjuicio de las obligaciones de información recogidas en el artículo 21.

3. Las comunidades autónomas vigilarán el cumplimiento en su ámbito territorial de las 
previsiones incorporadas en la comunicación.

El incumplimiento de las obligaciones de responsabilidad ampliada por parte de los 
sistemas individuales podrá dar lugar a la incoación del procedimiento sancionador 
correspondiente. La autoridad competente para incoar el procedimiento sancionador será la 
comunidad autónoma correspondiente al territorio donde se cometa la infracción, que podrá 
suspender la actividad del sistema individual en su territorio.

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente podrá valorar la ejecución total o 
parcial de la garantía financiera.

Cuando se produzca el incumplimiento en más de una comunidad autónoma, la 
Comisión de coordinación emitirá con carácter previo un informe valorando la pertinencia de 
la ineficacia de la comunicación. La resolución será dictada por el órgano competente de la 
comunidad autónoma donde se presentó la comunicación, que procederá a dar de baja la 
misma en el Registro de producción y gestión de residuos.

Artículo 20.  Constitución, autorización y funcionamiento de los sistemas colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor.

1. Los sistemas colectivos se constituirán y autorizarán de conformidad con lo previsto 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, y tendrán como finalidad exclusiva el cumplimiento de las 
obligaciones de responsabilidad ampliada del productor establecidas en este real decreto.

Se podrán constituir sistemas colectivos específicos para envases domésticos, envases 
comerciales o envases industriales, o bien podrán constituirse sistemas mixtos que integren 
varias de estas categorías, debiendo cumplir las obligaciones del régimen de 
responsabilidad ampliada del productor para cada categoría previsto en este real decreto.

2. La solicitud de autorización que presente el sistema colectivo y la autorización que se 
otorgue tendrán el contenido previsto en el anexo VI. La solicitud de autorización se 
presentará según lo previsto en el artículo 50.2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, y se 
acompañará de la documentación relativa a la garantía financiera que el sistema colectivo va 
a suscribir de conformidad con el artículo 26. La Comisión de Coordinación en materia de 
residuos valorará el contenido de la solicitud en relación con el cumplimiento de las 
obligaciones de la responsabilidad ampliada. Se analizarán, entre otros aspectos:
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a) La transparencia y objetividad en las formas de incorporación de los productores al 
sistema colectivo, estableciendo sistemas ágiles y sencillos, y sin discriminaciones de ningún 
tipo a los productores de producto.

b) La posibilidad anual para los productores de cambiar el modo de cumplimiento de su 
responsabilidad ampliada, bien a través de otro sistema colectivo, bien a través de la 
constitución de un sistema individual.

c) El proceso interno de toma de decisiones, que se realizará exclusivamente por los 
productores incorporados al sistema, con base a criterios objetivos, sin perjuicio de la 
existencia de órganos ejecutivos que deberán ser elegidos por todos los integrantes del 
sistema o sus representantes, y que obedecerán en todo caso a las decisiones tomadas por 
los productores que conforman el sistema.

d) Los derechos a la información de los productores que forman parte del sistema, a la 
formulación de alegaciones y a su valoración.

e) Los mecanismos de intercambio de información entre los integrantes del sistema 
colectivo y entre éste y el resto de operadores de la gestión de residuos.

f) La aplicación de condiciones objetivas, transparentes y no discriminatorias en las 
relaciones entre los sistemas y el resto de operadores de residuos, así como los acuerdos 
entre sistemas colectivos. La toma de decisiones y el suministro de información no deben 
producir un aumento del riesgo de colusión entre los productores del sistema, ni entre el 
sistema y el resto de operadores de la gestión de residuos.

g) La ausencia de conflicto de intereses entre los miembros del sistema o quienes 
forman parte de los órganos ejecutivos y otros operadores, especialmente con los gestores 
de residuos a los que deben contratar.

h) El cumplimiento de las obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del 
productor prevista en este real decreto durante la vigencia de la autorización, en el 
procedimiento de renovación de la misma.

3. Previo informe de la Comisión de Coordinación en materia de residuos sobre la 
solicitud, la comunidad autónoma concederá, si procede, la autorización en la que se fijarán 
los requisitos y garantías técnicas, organizativas, económicas, logísticas y operativas 
necesarias para el cumplimiento de este real decreto en todo el territorio del Estado, con 
arreglo al contenido del anexo VI.

Adicionalmente, incorporará las precisiones derivadas del informe de la Comisión de 
coordinación en materia de residuos y del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
responsabilidad ampliada del productor, incluyendo, en su caso, las especificaciones 
relativas a la actuación del sistema colectivo en los territorios autonómicos.

4. Según lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, el plazo máximo 
para la tramitación de la autorización será de seis meses prorrogables, por otros seis meses, 
de manera motivada, por razones derivadas de la complejidad del expediente; dicha 
prórroga deberá realizarse antes de que haya expirado el plazo original.

Transcurrido el plazo sin haberse notificado resolución expresa se entenderá 
desestimada la solicitud presentada, salvo en el caso de solicitudes de renovación de la 
autorización, en el cual se considerará prorrogada la autorización concedida con anterioridad 
hasta que se notifique resolución expresa sobre la solicitud de renovación pudiendo ser esta 
estimatoria o desestimatoria.

5. Una vez presentada la documentación acreditativa de la vigencia de la garantía 
financiera correspondiente, la comunidad autónoma procederá a inscribir la autorización en 
el Registro de Producción y Gestión de Residuos, pudiendo el sistema colectivo comenzar 
con su actividad a partir de este momento. Transcurrido el plazo de un mes desde la 
notificación de la resolución de la autorización del sistema colectivo sin que se acredite la 
vigencia de la garantía financiera, la autorización quedará sin efecto.

6. La vigencia de la autorización será de ocho años, al cabo de los cuales se revisará 
iniciándose de nuevo el procedimiento establecido en este artículo, permaneciendo vigente 
la autorización de la que dispusiera hasta la notificación de resolución expresa relativa a la 
solicitud de renovación de la misma, pudiendo ser esta estimatoria o desestimatoria. En cada 
ejercicio anual y durante la vigencia de las autorizaciones, las comunidades autónomas 
vigilarán en su ámbito territorial el cumplimiento de las condiciones de la autorización.
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7. El incumplimiento de las condiciones de la autorización podrá dar lugar a la incoación 
del procedimiento sancionador correspondiente. La autoridad competente para incoar el 
procedimiento sancionador será la comunidad autónoma correspondiente al territorio donde 
se cometa la infracción, que podrá suspender la actividad del sistema en su territorio.

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente podrá valorar la ejecución total o 
parcial de la garantía financiera.

Cuando se produzca el incumplimiento en más de una comunidad autónoma, la 
Comisión de coordinación en materia de residuos emitirá con carácter previo un informe 
valorando la pertinencia de la revocación total de la autorización. La resolución será dictada 
por el órgano competente de la comunidad autónoma donde se otorgó la autorización, que 
procederá a dar de baja la autorización en el Registro de producción y gestión de residuos.

Artículo 21.  Obligaciones generales de los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor.

1. Los sistemas individuales y colectivos estarán obligados a cumplir con las 
obligaciones que los productores les confieran en las materias de organización de la 
recogida y gestión de sus residuos de envases, cumplimiento de objetivos, y financiación e 
información, derivadas de la responsabilidad ampliada del productor prevista en este real 
decreto. En todo caso, estos sistemas:

a) Dispondrán de los recursos financieros o financieros y organizativos necesarios para 
cumplir sus obligaciones en materia de responsabilidad ampliada del productor, que estarán 
destinados exclusivamente al cumplimiento de dichas obligaciones.

b) Aplicarán las previsiones que se incorporen en la comunicación y autorización de los 
sistemas de responsabilidad ampliada del productor, según lo previsto en este real decreto.

c) Celebrarán convenios para financiar y, en su caso, organizar la gestión de los residuos 
de envases cuando las administraciones públicas intervengan en la organización de la 
gestión de los residuos.

d) Celebrarán acuerdos con los gestores de residuos autorizados para coordinar la 
organización de la gestión de los residuos generados por sus productos y la financiación de 
la misma, evitando prácticas anticompetitivas. Las condiciones de contratación con los 
gestores de residuos deberán garantizar el cumplimiento de los principios recogidos en el 
artículo 47.2.c) de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

Los acuerdos respetarán las condiciones de las autorizaciones de los gestores. Los 
datos que los gestores hayan de suministrar a los sistemas serán los previstos en este real 
decreto, respetando la confidencialidad de la actividad de los gestores según la Ley 15/2007, 
de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

e) Celebrarán acuerdos, cuando proceda, con otros sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor cuando éstos lleven a cabo la gestión de sus residuos de envases 
para la compensación económica por las operaciones de gestión que hayan realizado.

f) Establecerán las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos 
del artículo 11.3 y 11.4, así como aquellos otros que se pudieran establecer para la 
incorporación de materiales reciclados en nuevos envases, facilitando la disponibilidad de los 
materiales en calidad y cantidad suficientes. Entre otras medidas, deberán destinar parte del 
PET y otros plásticos recuperados para la fabricación de plástico reciclado, incluido r-PET.

g) Proporcionarán a los gestores de residuos de envases la información prevista en el 
artículo 13.9 facilitada por los productores de producto.

h) Remitirán antes del 31 de mayo del año siguiente al del periodo de cumplimiento, a 
todas las comunidades autónomas en las que operen y a la Comisión de Coordinación en 
materia de residuos el informe anual con el contenido previsto en los apartados a), b) y c) del 
anexo VII. El informe a remitir a la Comisión de Coordinación incluirá la información relativa a 
los ámbitos autonómico y estatal.

El informe a remitir a cada comunidad autónoma incluirá los datos territorializados 
relativos tanto a la puesta en el mercado de los envases, como a la gestión de los residuos 
de envases recogidos y tratados.

Los residuos de envases y envases usados reutilizados, reciclados y valorizados, así 
como los eliminados, deberán corresponder con los datos certificados por cada gestor para 
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este fin. Dichos certificados, que deberán estar referidos a los puntos de medición definidos 
en la metodología de cálculo establecida a nivel de la Unión Europea, se adjuntarán al 
informe.

La anterior documentación se acompañará de un informe auditado por una entidad 
independiente acreditada para la verificación de datos que avale la veracidad de los datos 
proporcionados.

i) Proporcionarán antes del 31 de marzo a cada entidad local con la que haya celebrado 
convenio, los datos de cada año natural, sobre la gestión de los residuos de envases 
recogidos y tratados referidos a su ámbito territorial, así como cualquier otra información 
acordada en el convenio según lo dispuesto en el artículo 33, como por ejemplo la relativa a 
las caracterizaciones de residuos.

j) Implantarán un mecanismo de autocontrol adecuado para evaluar:
1.º Su gestión financiera, incluido el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 23, apoyado por auditorías independientes periódicas, que incluyan estudios de 
costes e indicadores económicos y de resultado del sistema, tanto a nivel estatal, como 
desagregado por cada comunidad autónoma.

2.º La calidad de los datos recogidos y comunicados de conformidad con el apartado h), 
apoyado por auditorías independientes.

k) Pondrán a disposición del público a través de sus páginas web información 
actualizada con carácter anual sobre la consecución de los objetivos del sistema en materia 
de prevención, recogida separada, reutilización, reciclado y valorización, por tipologías y 
materiales de envase, así como las auditorías previstas en el apartado j) en relación con la 
gestión financiera y la calidad de los datos.

2. Cuando existan varios sistemas de responsabilidad ampliada del productor para una 
misma tipología y material de envase, y en caso de que se estime necesario, el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a propuesta de la Comisión de 
Coordinación en materia de Residuos, publicará en su página web la resolución del Director 
General de Calidad y Evaluación Ambiental sobre los objetivos mínimos de recogida 
separada para el periodo anual de cumplimiento que deberán cumplir cada uno de los 
sistemas en el ámbito estatal y autonómico.

Estos objetivos se calcularán aplicando la cuota de mercado del año anterior procedente 
de la sección de envases del Registro de Productores de Producto de cada sistema de 
responsabilidad ampliada del productor, a los objetivos estatales mínimos de recogida 
separada.

3. El informe anual de los sistemas de responsabilidad ampliada previsto en el apartado 
1.h) será valorado por cada autoridad autonómica competente en su ámbito territorial a 
través de los instrumentos de seguimiento que consideren oportuno. En el caso del informe 
referido al ámbito estatal será revisado por el grupo de trabajo de envases de la Comisión de 
coordinación en materia de residuos.

4. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor sólo podrán organizar la 
gestión de los residuos de las tipologías y materiales de envases que los productores que se 
integran en esos sistemas ponen en el mercado y para las que estén autorizados o hayan 
sido recogidos en su comunicación.

Para ello, los envases incluidos en el sistema de responsabilidad ampliada del productor, 
si así lo establece el sistema, podrán estar identificados mediante un símbolo acreditativo 
idéntico en todo el ámbito territorial de dicho sistema. Este símbolo deberá ser claro e 
inequívoco y no podrá inducir a error a los consumidores o usuarios acerca de la 
reciclabilidad de los envases.

5. Los sistemas individuales y colectivos de responsabilidad ampliada del productor 
cuando organicen la gestión de los residuos de envases actuarán como poseedores a los 
efectos de su consideración como operador de traslado conforme al Real Decreto 553/2020, 
de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del 
Estado.
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Artículo 22.  Obligaciones adicionales de los sistemas colectivos de responsabilidad 
ampliada del productor.

1. Los sistemas colectivos deberán:
a) Garantizar la igualdad de trato de los productores de producto independientemente de 

su origen o de su tamaño.
b) Establecer sus normas de funcionamiento interno garantizando la participación de los 

productores en la toma de decisiones, en los términos previstos en el artículo 20.2.c). Todos 
los miembros del sistema colectivo tendrán derecho a recibir la información que se derive del 
cumplimiento de lo previsto en este real decreto, a formular comentarios y alegaciones y a 
que éstos sean valorados y tenidos en cuenta en el funcionamiento del sistema.

c) Salvaguardar la confidencialidad de la información que los miembros del sistema 
colectivo hayan aportado para el funcionamiento de éste, especialmente de la que pueda 
resultar relevante para la actividad económica de los miembros del sistema. Asimismo, 
garantizarán la confidencialidad de la información facilitada por los gestores de residuos con 
los que hayan celebrado acuerdos.

d) Introducir un sistema de adjudicación en formato electrónico de los residuos de 
envases para su posterior gestión conforme al principio de jerarquía, autosuficiencia y 
proximidad regulados en los artículos 8 y 9 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, que garantice los 
principios de publicidad, concurrencia e igualdad, asegure la libre competencia y la 
trazabilidad de los residuos adjudicados hasta su tratamiento completo.

e) Informar a los productores del cumplimiento de los objetivos del sistema colectivo en 
materia de prevención, recogida separada, reutilización, reciclado y valorización, por 
tipologías y materiales de envase y los repercutirán a cada productor, en función de su cuota 
de participación en el sistema colectivo.

f) Comunicar a los productores la incoación de un procedimiento sancionador por 
incumplimiento de sus obligaciones en materia de responsabilidad ampliada del productor 
previstas en este real decreto.

g) Remitir antes del 31 de mayo del año siguiente al del periodo de cumplimiento, a 
todas las comunidades autónomas en las que operen y a la Comisión de Coordinación en 
materia de residuos, el informe con el contenido previsto en el apartado d) del anexo VII, 
debidamente auditado e incorporando elementos indicativos de su autenticidad. El informe a 
remitir a la Comisión de Coordinación incluirá la información relativa a los ámbitos 
autonómico y estatal.

El informe incluirá la auditoria de sus cuentas anuales elaboradas y aprobadas, 
siguiendo lo previsto en el artículo 53.1.d) de la Ley 7/2022, de 8 de abril. En el caso de que 
el informe suponga desviaciones respecto a las previsiones presentadas el año anterior por 
el sistema colectivo, se deberá presentar la justificación de esta desviación.

La Comisión de coordinación en materia de residuos podrá solicitar la información 
complementaria que estime necesaria.

h) Informar con tres meses de antelación en los supuestos de finalización de la actividad 
del sistema colectivo, a todos los productores que lo integren, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los productores, así como a la autoridad administrativa 
que le concedió su autorización, para que deje sin efecto la misma. Los productores podrán 
constituir o integrarse en otro sistema de responsabilidad ampliada según lo previsto en este 
real decreto.

i) Poner a disposición del público la información sobre:
1.º La figura jurídica elegida, indicando su estructura y composición, así como sobre los 

productores que participen en el sistema, incluida su modalidad de participación en la toma 
de decisiones del sistema.

2.º Las contribuciones financieras abonadas por los productores de productos por 
tonelada de envase comercializado, para cada categoría y material de envase, así como 
cualquier otra contribución adicional al sistema indicando su finalidad, incluidas las 
modulaciones de las contribuciones financieras de los productores al sistema.

Sin perjuicio de las obligaciones de publicidad activa de este apartado, que se podrán 
articular a través de las páginas web de los sistemas colectivos, los usuarios o consumidores 
finales de productos envasados tendrán derecho a obtener una respuesta razonada, en el 
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plazo máximo de dos meses, a las consultas realizadas sobre el modo de cumplimiento de 
las obligaciones de la responsabilidad ampliada del productor del sistema colectivo, 
incluyendo el acceso a la información sobre las cuantías económicas dedicadas a la gestión 
de los residuos de envases.

3.º El sistema de adjudicación de los residuos de envases a los gestores de residuos, de 
conformidad con lo establecido en el apartado d), así como el listado de aquellos gestores 
finalmente seleccionados y las instalaciones correspondientes.

2. Los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada podrán dar cumplimiento a sus 
obligaciones por sí mismos o podrán constituir o contratar una entidad administradora que 
deberá tener personalidad jurídica propia y diferenciada de la del sistema colectivo y que 
actuará bajo la dirección de éste.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21.1.a), los sistemas colectivos, de forma 
voluntaria y mediante el consentimiento expreso de los productores que lo costeen, podrán 
destinar recursos financieros a la realización de actividades que complementen el objeto del 
sistema colectivo.

La financiación de estas actuaciones voluntarias no podrá entrar en colisión con las 
actividades de los gestores de residuos, y les será de aplicación la normativa sobre 
competencia. El consentimiento nunca figurará como clausula obligatoria en el contrato de 
incorporación de los productores al sistema colectivo, ni será exigible para su permanencia 
en el mismo.

4. Los sistemas colectivos deberán comunicar con antelación de tres meses a todos los 
integrantes del sistema y a la comunidad autónoma otorgante de la autorización, que lo 
remitirá al grupo de trabajo de envases de la Comisión de Coordinación en materia de 
residuos, la previsión de modificación de las contribuciones financieras asociadas a la 
financiación de la gestión de los residuos de envases.

Artículo 23.  Alcance general de la contribución financiera de los productores a los sistemas 
de responsabilidad ampliada del productor.

1. De acuerdo con el principio de «quien contamina paga», los costes relativos a la 
gestión de los residuos de envases, incluidos los costes correspondientes a la infraestructura 
necesaria y a su funcionamiento, correrán a cargo de los productores de producto.

2. La contribución financiera abonada por el productor del producto para cumplir sus 
obligaciones en materia de responsabilidad ampliada del productor deberá cubrir el coste 
total de la gestión de los residuos de envases generados, sufragando respecto de los 
productos que comercialice:

a) los costes de la recogida separada de los envases usados y residuos de envases y su 
posterior transporte y tratamiento, incluido el tratamiento necesario para cumplir los objetivos 
y metas de prevención, de reutilización y de reciclado fijados en este real decreto, así como 
los costes asociados a la recuperación de los residuos de envases de la fracción resto, del 
sistema húmedo-seco, cuando no aplique la excepción prevista en el artículo 25.6 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, o de la limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y 
playas, según lo establecido para cada categoría de envase en este real decreto, al objeto 
de cumplir la meta establecida en el artículo 10.2. Se tomarán en consideración los ingresos 
de la reutilización, de las ventas de materias primas secundarias de sus residuos de envases 
y, en su caso, de las cuantías de los depósitos no reclamadas.

b) los costes de información al usuario o poseedor final de los residuos de envases sobre 
medidas de prevención de residuos de envases y del abandono de basura dispersa, 
sistemas de devolución y recogida, así como de las campañas de concienciación e 
información en materia de prevención, correcta recogida y gestión de los residuos de 
envases o cualquier otra medida para incentivar la entrega en los sistemas de recogida 
separada existentes.

c) los costes de recogida y comunicación de datos, conforme a lo previsto en los 
apartados h) e i) del artículo 21.1.

d) los costes de la limpieza de los vertidos de basura dispersa ocasionados por los 
residuos de envases que se enumeran en el apartado 1 de la parte F del anexo IV de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, así como de su posterior transporte y tratamiento.
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e) los costes asociados a la constitución de las garantías financieras previstas en el 
artículo 24.

3. En los casos de cumplimiento colectivo de las obligaciones del productor, la 
contribución deberá estar modulada para cada tipología de envases similares, teniendo en 
cuenta la naturaleza y cantidad de material utilizado en su fabricación, su durabilidad, que se 
puedan reparar, reutilizar y reciclar, su superfluidad, la cantidad de los materiales reciclados 
que contengan, la presencia de sustancias peligrosas u otros factores que afecten a la 
facilidad para la reutilización, al reciclado de los residuos de envases o a la incorporación de 
materiales reciclados, entre otros.

Para ello, se deberá adoptar además un enfoque basado en el ciclo de vida y acorde con 
los requisitos establecidos por el Derecho aplicable de la Unión Europea y sobre la base, 
cuando estén disponibles, de criterios armonizados para garantizar un correcto 
funcionamiento del mercado interior.

La modulación se conforma como una bonificación otorgada por el sistema colectivo al 
productor cuando el producto cumple los criterios de eficiencia, o de una penalización a 
satisfacer por el productor al sistema colectivo cuando el producto incumple dichos criterios. 
Las bonificaciones y penalizaciones se deben establecer por los sistemas colectivos, de 
forma transparente y no discriminatoria, garantizando la participación de todas las partes 
interesadas.

La modulación podrá tener en cuenta los criterios recogidos en el anexo VIII u otros 
similares que sean de aplicación a los envases pertenecientes a dichos sistemas colectivos y 
que logren resultados similares. En el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de este 
real decreto, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, analizará los efectos de la modulación 
adoptada por los sistemas colectivos. Como consecuencia de dicho análisis, mediante orden 
de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico se revisará el anexo VIII 
que pasará a ser vinculante.

4. La contribución financiera abonada por el productor no excederá de los costes 
necesarios para que la prestación de servicios de gestión de residuos tenga una buena 
relación coste-eficiencia en términos económicos, sociales y medioambientales. Dichos 
costes se establecerán de manera transparente y periódica entre los agentes afectados, 
empleando criterios diferenciados por comunidades autónomas y sistemas de recogida, y 
tendrán en cuenta los costes en los que hayan incurrido las entidades públicas y privadas 
que realizan la gestión de los residuos de envases. En el caso de que no haya acuerdo entre 
los agentes afectados se recurrirá a la determinación de tales costes mediante estudios 
independientes.

En el caso de los sistemas colectivos, al final de cada año éstos habilitarán los 
mecanismos de compensación necesarios para devolver el exceso de ingresos percibidos 
cuando éstos hayan sido superiores al 10 % de las cantidades realmente sufragadas para el 
cumplimiento de sus obligaciones, o justificarán convenientemente a los productores 
pertenecientes al sistema la necesidad de utilizar estos recursos en el año siguiente al del 
periodo de cumplimiento en base a las previsiones de ingresos y gastos para el próximo 
ejercicio. En caso de la devolución, los sistemas colectivos devolverán las cuantías que 
excedan del 10 % de desviación entre los ingresos y los gastos.

5. A efectos de facilitar el control y seguimiento de las obligaciones de financiación 
previstas en este real decreto, en las facturas que emitan los productores por las 
transacciones comerciales de los productos puestos en el mercado a través de sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor, se deberá identificar la contribución 
efectuada a dichos sistemas correspondiente a los envases, de manera claramente 
diferenciada del resto de los conceptos que integren dicha factura. La citada aportación no 
se incluirá en el precio unitario y tendrá la consideración de coste efectivo de producción a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 12 ter de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. Los productores podrán 
dar la información producto a producto de la contribución efectuada a solicitud de los 
clientes.
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En cualquier caso, cuando el importe de la contribución a los sistemas colectivos no 
conste en la factura, se presumirá, salvo prueba en contrario, que la aportación devengada 
por los envases que comprende no ha sido satisfecha.

Los productores facilitarán las actuaciones y verificaciones que lleven a cabo tanto las 
entidades gestoras de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor 
como las autoridades competentes para comprobar la cantidad y tipología de envases 
puestos en el mercado por aquéllos a través de dichos sistemas.

Las entidades gestoras de los sistemas colectivos deberán respetar los principios de 
confidencialidad de datos de carácter comercial e industrial en relación con cualquier 
información que conozcan como consecuencia de la gestión de los envases usados y 
residuos de envases de las empresas a ellos adheridas.

Los productores estarán obligados, con respecto a los envases puestos en el mercado a 
través de sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor, a mantener la 
información sobre la contribución anual efectuada al sistema por cada tipo de envase 
comercializado por un plazo de cinco años.

6. Los costes de la elaboración de los planes empresariales de prevención por parte de 
los sistemas colectivos de conformidad con el artículo 18.3 y de los informes asociados, 
serán sufragados únicamente por los productores de producto que den cumplimiento a la 
obligación de aplicar estos planes a través de dichos sistemas.

Artículo 24.  Suscripción, alcance y cuantía de las garantías financieras.
1. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor suscribirán una garantía 

financiera y lo acreditarán ante el órgano competente en la comunidad autónoma donde se 
vaya a presentar la comunicación o a solicitar la autorización de estos sistemas. Dicha 
garantía financiera deberá estar vigente a lo largo de todo el periodo de funcionamiento del 
sistema de responsabilidad ampliada del productor.

2. La garantía financiera asegurará la financiación de la gestión de los residuos de 
envases, de manera que se cumplan los objetivos mínimos del sistema de responsabilidad 
ampliada, en los supuestos de:

a) insolvencia de uno o varios productores en el caso de sistemas colectivos,
b) insolvencia del propio sistema de responsabilidad ampliada del productor,
c) incumplimiento de las condiciones de la autorización o comunicación,
d) disolución del sistema de responsabilidad ampliada sin que se garantice la 

financiación de la gestión de los residuos que le correspondían.
3. La cuantía de la garantía financiera de los sistemas de responsabilidad ampliada del 

productor se determinará en función de las cantidades de envases diferenciadas por material 
que se introduzcan en el mercado a través del sistema y de los costes medios de gestión de 
los residuos de envases según la fórmula prevista en el anexo IX.

4. El plazo de la garantía financiera es anual, transcurrido este plazo se revisará y se 
podrá constituir una nueva para adecuar su alcance y cuantía a lo previsto en el apartado 
anterior, o en su caso, reponerse a lo largo de su periodo de actividad.

5. La garantía financiera podrá constituirse a través de cualquiera de las modalidades 
establecidas en el Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras 
en materia de residuos.

Artículo 25.  Garantías financieras de los sistemas individuales.
1. El productor que opte por un sistema individual de responsabilidad ampliada deberá 

presentar la acreditación de la suscripción de la garantía financiera junto con la 
comunicación, ante el órgano competente de la comunidad autónoma.

2. El órgano competente al que se haya dirigido la comunicación supervisará la 
documentación presentada, así como el cálculo de la cuantía de la garantía en función de lo 
previsto en el artículo anterior.

3. La garantía deberá estar vigente en el momento del inicio de la actividad del sistema 
de responsabilidad individual.
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Artículo 26.  Garantías financieras de los sistemas colectivos.
1. Los productores que opten por un sistema colectivo de responsabilidad ampliada del 

productor contribuirán a la suscripción de la garantía financiera del sistema colectivo de 
forma proporcional a los envases que introduzcan en el mercado.

2. La solicitud de la autorización del sistema colectivo se acompañará de la 
documentación relativa a la garantía financiera que el sistema colectivo va a suscribir para 
que pueda ser valorada por la administración competente. La cuantía de la garantía 
financiera habrá de calcularse conforme al artículo 24.3.

3. La garantía financiera deberá estar vigente en el momento del inicio de la actividad del 
sistema colectivo, disponiendo de un plazo de un mes desde la notificación de la resolución 
de la autorización del sistema colectivo para su constitución y presentación ante la autoridad 
competente.

Artículo 27.  Ejecución y reposición de la garantía financiera.
La ejecución, parcial o total, de la garantía financiera, así como su reposición, deberá 

realizarse conforme a los establecido en el Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo.

Sección 3.ª Régimen de responsabilidad ampliada del productor en materia de 
envases domésticos

Artículo 28.  Obligaciones de los productores.
1. En relación con los envases domésticos los productores de producto estarán 

obligados a financiar la gestión de sus residuos, y a la organización de la gestión parcial o 
total cuando así lo decidan las entidades locales, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 32.1.

No obstante, para los envases de servicio podrá acordarse voluntariamente que sean los 
fabricantes, adquirientes intracomunitarios o importadores de estos envases o, en su caso, 
las empresas de distribución de estos envases quienes, en nombre de los productores, den 
cumplimiento a las obligaciones financieras y de información del capítulo II de este título, que 
sean de aplicación. A estos efectos, los fabricantes, adquirientes intracomunitarios o 
importadores, o en su caso, las empresas de distribución de estos envases deberán facilitar 
a los productores la documentación acreditativa del cumplimiento de estas obligaciones.

2. El productor de producto cumplirá con las obligaciones recogidas en el apartado 
anterior de forma individual o de forma colectiva, a través de la constitución de los 
correspondientes sistemas de responsabilidad ampliada. Al resto de obligaciones de los 
productores de producto que no sean obligaciones financieras o financieras y organizativas 
se dará cumplimiento de forma individual.

Artículo 29.  Obligaciones de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor en 
materia de envases domésticos.

1. Además de las obligaciones recogidas en los artículos anteriores que le pudieran 
corresponder, el sistema de responsabilidad ampliada del productor estará obligado a 
alcanzar, como mínimo, los objetivos de reciclado fijados en el artículo 10, respecto de los 
productos puestos en el mercado por los productores que participen en el mismo, dando 
cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 17.1.e). Dichos objetivos se alcanzarán 
tanto a nivel estatal como autonómico.

2. Con el objetivo de contribuir a cumplir lo establecido en el párrafo anterior, los 
sistemas deberán garantizar como mínimo una recogida separada global en peso de todos 
los residuos de envases domésticos del 65 % en 2025, del 75 % en 2030 y del 85 % en 2035, 
respecto de los productos puestos en el mercado por los productores que participen en el 
mismo.

Asimismo, deberán alcanzar los siguientes objetivos mínimos de recogida separada en 
peso de los residuos de envases domésticos por materiales:

a) Plástico: 55 % en 2025, 65 % en 2030 y 75 % en 2035.
b) Madera: 30 % en 2025, 40 % en 2030 y 60 % en 2035.
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c) Metales ferrosos: 50 % en 2025, 60 % en 2030 y 80 % en 2035.
d) Aluminio: 30 % en 2025, 40 % en 2030 y 60 % en 2035.
e) Vidrio: 70 % en 2025, 80 % en 2030 y 90 % en 2035.
f) Cartón para bebidas y alimentos: 70 % en 2025, 80 % en 2030 y 90 % en 2035.
g) Papel cartón: 75 % en 2025, 90 % en 2030 y 95 % en 2035.
Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor constituidos para un único 

material deberán cumplir en todo caso los objetivos globales del primer párrafo y el objetivo 
específico para dicho material cuando este sea superior al objetivo global.

En relación con el cumplimiento de estos objetivos de recogida separada, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 11.1 de este real decreto.

Los objetivos se alcanzarán tanto a nivel estatal como autonómico.
3. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor en materia de envases de 

medicamentos quedarán exentos de cumplir los objetivos establecidos en el apartado 2, así 
como los objetivos de reciclado fijados en el artículo 10. No obstante, estos sistemas 
deberán garantizar como mínimo una recogida separada en peso de todos los residuos de 
envases de medicamentos del 15 % en 2025, del 25 % en 2030 y del 35 % en 2035, respecto 
de los productos puestos en el mercado por los productores que participen en el mismo.

Asimismo, el sistema de responsabilidad ampliada del productor estará obligado a 
alcanzar como mínimo un objetivo de reciclado del 10 % en 2025, y del 15 % en 2030, en 
peso de todos los residuos de envases.

4. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor deberán alcanzar como 
mínimo, los objetivos de recogida separada establecidos en el artículo 59.1 de la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, tanto a nivel estatal como autonómico.

La evaluación del cumplimiento de estos objetivos se realizará de la forma prevista en el 
apartado tercero de la disposición adicional decimoséptima de la ley.

La determinación del cumplimiento a nivel estatal se realizará de la forma prevista en el 
artículo 10.4. Para determinar el cumplimiento a nivel autonómico se utilizarán los datos de 
gestión obtenidos conforme a lo establecido en el artículo 49.1 referidos a su ámbito 
territorial, y estarán referidos a los datos territorializados de puesta en el mercado que hayan 
sido proporcionados por los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.h), corregidos con las posibles 
desviaciones detectadas.

Las correcciones de este apartado podrán estimarse en base, entre otros, a las 
caracterizaciones de todas las fracciones donde aparezcan residuos de botellas para 
bebidas de plástico de un solo uso realizadas por las comunidades autónomas o, en su 
caso, por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, incluidas las 
asociadas a la basura dispersa, siguiendo la metodología y los procedimientos que se 
acuerden en el marco de la Comisión de Coordinación en materia de residuos.

5. Los residuos de envases recogidos separadamente se pesarán en el punto en el que 
se recojan o a la entrada de las operaciones de clasificación. Este dato se corregirá 
eliminando aquellos residuos que no sean envases, mediante muestreos representativos y el 
posterior análisis de composición o mediante la utilización de registros electrónicos.

Para determinar el cumplimiento a nivel estatal se contabilizarán los datos de recogida 
separada reportados por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, que 
será recabada conforme a lo establecido en el artículo 49.3, y estará referido a la 
información de los envases puestos en el mercado en ese año remitida por los productores 
de conformidad con el artículo 16. La información de puesta en el mercado se corregirá, en 
su caso, con las posibles desviaciones detectadas.

Para determinar el cumplimiento a nivel autonómico se utilizarán los datos de gestión 
obtenidos conforme a lo establecido en el artículo 49.1 referidos a su ámbito territorial, y 
estarán referidos a los datos territorializados de puesta en el mercado que hayan sido 
proporcionados por los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21.1.h), corregidos con las posibles desviaciones 
detectadas.

Las correcciones de este apartado podrán estimarse en base, entre otros, a las 
caracterizaciones de todas las fracciones donde aparezcan residuos de envases realizadas 
por las comunidades autónomas o, en su caso, por el Ministerio para la Transición Ecológica 
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y el Reto Demográfico, incluidas las asociadas a la basura dispersa, siguiendo la 
metodología y los procedimientos que se acuerden en el marco de la Comisión de 
Coordinación en materia de residuos.

6. Cuando las administraciones públicas intervengan en la organización de la gestión de 
los residuos, los sistemas de responsabilidad ampliada del productor deberán celebrar 
convenios con las mismas, conforme a lo establecido en el artículo 33.

7. De acuerdo con lo que se establezca en los convenios, cuando los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor asuman la organización parcial de la gestión, dichos 
sistemas se harán cargo de todos los residuos de envases recuperados en las operaciones 
de separación y clasificación en las plantas de clasificación de envases, así como de los 
residuos de envases separados por materiales que sean recuperados de la fracción resto, de 
la fracción inorgánica de los sistemas húmedo-seco o de la basura dispersa en otras plantas 
de tratamiento de fracciones mezcladas, para su reciclado, otra valorización o eliminación, 
según corresponda.

8. En el caso de que las administraciones públicas no intervengan en la organización de 
la gestión de los residuos, los sistemas de responsabilidad ampliada del productor asumirán 
a través de gestores de residuos con los que hayan celebrado acuerdos, las operaciones de 
gestión de los residuos de envases, incluyendo su recogida separada, transporte, 
clasificación y tratamiento.

Artículo 30.  Obligaciones de comerciantes y distribuidores de productos envasados.
Los comerciantes o distribuidores de productos envasados que realicen tanto venta 

presencial como a distancia deberán:
a) Comercializar productos envasados procedentes de productores que dispongan del 

número de identificación del productor del Registro de Productores de Productos.
b) Participar en los sistemas de depósito, devolución y retorno que se establezcan para 

los envases de un solo uso, en las condiciones que se establezcan en los acuerdos con los 
sistemas de responsabilidad ampliada del productor.

A estos efectos, podrá supeditar la aceptación de los envases o residuos de envases, al 
cumplimiento de las condiciones de conservación y limpieza establecidas por los sistemas 
de responsabilidad ampliada del productor, que figurarán de forma visible en los puntos de 
venta. Estas condiciones deberán ser proporcionadas, evitando, en todo caso, desincentivar 
el retorno de los envases.

c) Colaborar en la recogida separada de determinados residuos de envases, cuando así 
lo prevea el sistema de gestión organizado por el productor, o en el que participe.

d) Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7.2.
e) Separar por materiales los residuos de envases que queden en su posesión, tras el 

consumo de los productos, y entregarlos a gestores autorizados o, en su caso, a la entidad 
local, de conformidad con lo que se establezca en las ordenanzas de las entidades locales.

f) Proporcionar información a los sistemas individuales o colectivos acerca de los 
productos envasados pertenecientes a estos sistemas, que hayan sido efectivamente 
comercializados en el mercado español en cada año natural, siempre que sea estrictamente 
necesario para dar cumplimiento a las obligaciones de información en materia de envases 
del artículo 16. En esos casos los sistemas habilitarán una metodología de reporte sencilla 
para facilitar su cumplimiento.

Artículo 31.  Obligaciones de los consumidores.
1. Los consumidores de productos envasados deberán retornar a los comerciantes y 

distribuidores los residuos de envases sujetos al sistema de depósito, devolución y retorno, 
en las condiciones de conservación y limpieza definidas por los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor.

2. Los consumidores deberán separar por materiales los residuos de envases no sujetos 
al sistema de depósito, devolución y retorno, y depositarlos en los contenedores u otros 
sistemas de aportación habilitados para su recogida separada periódica conforme a lo 
establecido en las ordenanzas de las entidades locales, o en su defecto, en los puntos de 
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recogida establecidos por los propios sistemas de responsabilidad ampliada del productor, y 
según las condiciones definidas por los mismos.

En el caso de los residuos de envases que sean peligrosos, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

En ningún caso, los consumidores podrán abandonar los residuos de envases en el 
entorno, fuera de los contenedores habilitados para su recogida.

3. En el caso de envases fabricados por diferentes materiales, si éstos pueden separarse 
fácilmente, los consumidores deberán separarlos y depositarlos en la fracción o contenedor 
correspondiente. Cuando no puedan separarse los materiales fácilmente, o en el caso de 
envases compuestos, los residuos de envases deberán ser depositados en la fracción o 
contenedor indicado en el envase, según lo establecido en el artículo 13.2 de este real 
decreto.

4. En el caso de los residuos de envases domésticos generados en el canal HORECA, 
los poseedores finales estarán obligados a llevar a cabo una separación por materiales y su 
entrega conforme a lo que se establezca en las ordenanzas de las entidades locales.

Artículo 32.  Obligaciones de las entidades locales.
1. Corresponderá a las entidades locales la organización total de la gestión de los 

residuos de envases domésticos, salvo que éstas establezcan en los convenios previstos en 
el artículo 33 que la organización total o parcial sea realizada por los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.

2. Las entidades locales que intervengan en la organización de la gestión de los residuos 
en el marco de sus competencias en materia de residuos domésticos y de acuerdo con lo 
que se establezca en los convenios con los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor, se harán cargo de:

a) La recogida separada de los residuos de envases domésticos en el domicilio del 
consumidor, en los lugares donde se generen o en sus proximidades, facilitando los medios 
necesarios, ya sean económicos, organizativos o de otro tipo, para el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en el artículo 29.

b) Su transporte hasta las instalaciones de separación y clasificación o, en su caso, 
directamente a los gestores autorizados para su reciclado o valorización.

c) Las propias operaciones de separación y clasificación.
d) La entrega de los residuos resultantes de las operaciones de la letra anterior a un 

gestor autorizado para su tratamiento mediante reciclado, otra valorización o eliminación, 
según corresponda, al objeto de dar cumplimiento a los objetivos de este real decreto.

3. De igual forma, las entidades locales se harán cargo de la recuperación y separación 
por materiales de los residuos de envases de la fracción resto, de la fracción inorgánica de 
los sistemas húmedo-seco o de la basura dispersa en las plantas de tratamiento de 
fracciones mezcladas, así como de su entrega posterior a un gestor autorizado para su 
tratamiento mediante reciclado u otra valorización.

Artículo 33.  Convenios de las administraciones públicas con los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor en materia de envases domésticos.

1. Cuando las administraciones públicas intervengan en la organización de la gestión de 
los residuos conforme a lo establecido en la autorización de los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, dichos sistemas deberán celebrar convenios con las 
administraciones públicas, para determinar la financiación y en su caso, la organización de la 
gestión de los residuos procedentes de sus productos, con el contenido mínimo previsto en 
el anexo X.

En lo que respecta a la organización, en los convenios se delimitará si la entidad local 
lleva a cabo la organización total o parcial de la gestión de los residuos conforme a lo 
establecido en el artículo 32.1, o en su defecto, es llevada a cabo por el propio sistema, 
incluyendo la previsión de utilización de espacios públicos, y sus condiciones de uso.

En este último caso, el sistema de responsabilidad ampliada del producto deberá asumir 
a través de gestores de residuos con los que haya celebrado acuerdos, las operaciones de 
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gestión de los residuos de envases, incluyendo su recogida separada, transporte, 
clasificación y tratamiento, actuando el sistema como poseedor del residuo.

En lo que respecta a la financiación, en los convenios se deberá recoger la financiación 
por parte de los sistemas de responsabilidad ampliada a las administraciones públicas que 
intervengan en la gestión de los residuos de envases, conforme a lo establecido en el 
artículo 34.

2. Los convenios mencionados en el apartado anterior se suscribirán:
a) Preferentemente, con la comunidad autónoma correspondiente, que garantizará la 

participación de las entidades locales en la negociación y en el seguimiento, o
b) Directamente con la entidad local, previo conocimiento y conformidad de la comunidad 

autónoma correspondiente.
3. Los convenios regulados en este artículo deberán estar suscritos en un plazo máximo 

de doce meses desde la autorización o comunicación.
En caso de desacuerdos entre las entidades locales o comunidades autónomas y los 

sistemas de responsabilidad ampliada del productor acerca de los contenidos del convenio, 
en particular de los de carácter económico, los mismos se resolverán mediante el 
mecanismo de arbitraje descrito en el apartado siguiente.

Si surgieran indicios de una posible práctica contraria a la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia, la autoridad competente dará traslado de estos a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.

4. Los puntos en conflicto o los desacuerdos que se hayan producido durante el proceso 
de negociación de los referidos convenios se solucionarán mediante un laudo arbitral 
adoptado de acuerdo con las actuaciones y procedimientos establecidos en la Ley 60/2003, 
de 23 de diciembre, de Arbitraje y según las siguientes reglas específicas:

a) La entidad local o comunidad autónoma y el sistema de responsabilidad ampliada del 
productor suscribirán el correspondiente convenio arbitral en el que identificarán los puntos 
en conflicto.

b) El laudo arbitral determinará las condiciones de prestación de los servicios bien por 
parte de la entidad local o comunidad autónoma en su caso, o bien por el sistema de 
responsabilidad ampliada del productor. En el primer supuesto, el laudo establecerá la 
correspondiente compensación económica a abonar por el sistema bajo cualquiera de las 
dos fórmulas siguientes, a elegir por la entidad local o comunidad autónoma y teniendo en 
cuenta que, en todo caso, deberá quedar garantizado el cumplimiento de los objetivos de 
reciclaje y valorización en el ámbito territorial al que esté referido el laudo:

1.º Una cantidad fija y referida a todos los aspectos recogidos en el artículo 34.1 que 
será calculada de acuerdo con los criterios y parámetros establecidos en los anexos XI y XII 
y resultará aplicable durante la vigencia del convenio o en su defecto, durante un plazo 
máximo de cuatro años, si bien se revisará anualmente de acuerdo con los criterios que 
necesariamente se deberán establecer en el laudo arbitral.

2.º Una cantidad variable, determinada mediante la aplicación de uno o varios costes 
unitarios por tonelada de residuos de envases recuperada, según los aspectos recogidos en 
el artículo 34.1. Dicha cantidad será calculada de acuerdo con los criterios y parámetros 
establecidos en los anexos XI y XII y resultará aplicable durante la vigencia del convenio o 
en su defecto, durante un plazo máximo de cuatro años, si bien se revisará anualmente de 
acuerdo con los criterios que necesariamente se deberán establecer en el laudo arbitral.

En el segundo supuesto, el laudo establecerá las instrucciones de prestación del servicio 
por parte del sistema de responsabilidad ampliada del productor, así como la obligación de 
financiar todos los costes inherentes a dicha gestión por parte del sistema.

5. En el supuesto del apartado 2.a), si se establece que sean las comunidades 
autónomas las que reciban de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor los 
importes regulados en el artículo 34, las comunidades autónomas transferirán a las 
entidades locales el importe de los costes en los que efectivamente hayan incurrido. Esta 
transferencia se realizará en el plazo fijado en el convenio, que en ningún caso será superior 
a un mes, contado desde la fecha de recepción de los citados importes.
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6. El alcance del contenido de los convenios debe permitir cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia. Los convenios deberán publicarse íntegramente, incluyendo 
sus anexos técnicos y económicos, en los boletines oficiales de las comunidades autónomas 
y/o en su caso en el boletín oficial municipal correspondiente.

Artículo 34.  Financiación de las operaciones de gestión de los residuos de envases 
domésticos.

1. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor en materia de envases 
domésticos financiarán todos los costes que las entidades locales, o en su caso, las 
comunidades autónomas, tengan efectivamente que soportar por la gestión de los residuos 
de envases de los productos puestos en el mercado por los productores a través de dichos 
sistemas, en los términos referidos en el artículo 23.4. El importe a abonar a las entidades 
locales en concepto de esos costes será destinado por éstas a la gestión de los residuos de 
envases en los términos establecidos en el correspondiente convenio.

En todo caso, estos costes incluirán, además del importe de la amortización y de la 
carga financiera de la inversión que se haya realizado o sea necesaria realizar en material 
móvil y en infraestructuras para la gestión de los residuos de envases, los derivados de los 
conceptos siguientes:

a) Para los residuos de envases recogidos separadamente:
1.º Coste de la recogida y transporte de los residuos de envases a planta de selección y 

clasificación o, en su caso, a planta de reciclaje o valorización, incluidos, en su caso, los 
costes derivados de la utilización de centros de recogida, puntos limpios o estaciones de 
transferencia.

2.º Coste relativo a la separación y clasificación de los residuos de envases procedentes 
de la recogida separada.

3.º Coste de transporte de los residuos de envases contenidos en los rechazos de las 
plantas de selección y clasificación a planta de incineración o coincineración de residuos o, 
en su caso, a vertedero.

4.º Coste de transporte y coste neto del tratamiento de los residuos de envases 
separados y clasificados entregados a un gestor para su reciclado o valorización diferente a 
la contemplada en el apartado siguiente, en su caso.

5.º Coste neto del tratamiento de los residuos de envases en instalaciones de 
incineración o coincineración de residuos autorizadas, que hayan sido clasificados o estén 
contenidos en los rechazos procedentes de las plantas de selección y clasificación. Se 
entenderá por coste neto el del tratamiento propiamente dicho, menos el valor económico de 
la energía eléctrica producida imputable a los residuos de envases incinerados.

6.º Coste del depósito en vertederos autorizados de los residuos de envases contenidos 
en los rechazos procedentes de las plantas de selección y clasificación.

En el caso de los residuos de envases recogidos separadamente de forma conjunta con 
otros residuos no envases de los mismos materiales, la financiación estará referida a la parte 
alícuota que representen los residuos de envases, la cual se determinará a partir de 
caracterizaciones de estas fracciones.

b) Al objeto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 10.2, para los residuos de envases 
recuperados de la fracción resto, de la fracción inorgánica de los sistemas húmedo-seco 
cuando no aplique la excepción prevista en el artículo 25.6 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, y 
de la limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas:

1.º Si se alcanzan los objetivos de recogida separada a nivel autonómico establecidos en 
el artículo 29.2, y respecto de los residuos de envases efectivamente recuperados, el 
sistema deberá financiar el 50 % del:

– Coste de la recogida y transporte de los residuos de envases hasta la entrada en una 
instalación para su separación y clasificación.

– Coste relativo a la separación y clasificación de los residuos de envases.
– Coste neto de la gestión de los residuos de envases separados y clasificados 

entregados a un gestor para su reciclado o valorización material.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 9  Real Decreto de envases y residuos de envases

– 317 –



– Coste de transporte y coste neto del tratamiento en instalaciones de incineración o 
coincineración, de aquellos residuos de envases metálicos que sean recuperados de las 
escorias de las plantas de incineración o coincineración de residuos, y entregados a un 
recuperador o reciclador. Se entenderá por coste neto el del tratamiento propiamente dicho 
menos el valor económico asociado a los residuos de envases metálicos recuperados.

2.º Si no se alcanzan los objetivos de recogida separada a nivel autonómico establecidos 
en el artículo 29.2, el sistema deberá financiar, respecto de los envases efectivamente 
recuperados:

– La totalidad de los costes mencionados en el apartado 1.º para todas las fracciones de 
materiales objeto del ámbito de actuación del sistema, en el caso de que se produzca el 
incumplimiento del objetivo global de recogida separada, independientemente de que se 
cumplan uno o varios de los objetivos específicos de recogida separada por materiales.

– La totalidad de los costes mencionados en el apartado 1.º asociados a la fracción de 
residuos de envases que incumpla el objetivo específico de recogida separada para ese 
material aun cumpliendo el objetivo global de recogida separada.

Para los sistemas de responsabilidad ampliada del productor constituidos para un único 
material se tendrá en cuenta el objetivo específico para dicho material cuando este sea 
superior al objetivo global. En caso de que el objetivo específico sea inferior al objetivo 
global, se tendrá en cuenta únicamente el objetivo global de recogida separada.

De los ingresos recibidos, las entidades locales o, en su caso, las comunidades 
autónomas, deberán destinar al menos el 50 % a financiar acciones orientadas a alcanzar 
los objetivos de recogida separada establecidos en el artículo 29.2.

c) Costes de información al consumidor o poseedor final de los residuos de envases 
sobre medidas de prevención de residuos de envases y del abandono de basura dispersa, 
sistemas de devolución y recogida, así como de las campañas de concienciación e 
información en materia de prevención, correcta recogida y gestión de los residuos de 
envases o cualquier otra medida para incentivar la entrega en los sistemas de recogida 
separada existentes.

Se incluyen los costes de las campañas desarrolladas por las administraciones públicas 
para estimular la participación ciudadana necesaria para alcanzar los objetivos definidos en 
este real decreto, teniendo en cuenta la población generadora o de hecho, conforme al 
número y cuantía que se establezca en el correspondiente convenio.

d) Gastos en que incurran las entidades locales o, en su caso, las comunidades 
autónomas, cuando así se acuerde en el convenio, por el control y seguimiento de la gestión 
de los residuos de envases, incluyendo el coste relativo a las caracterizaciones.

e) Gastos en que incurran las entidades locales o las comunidades autónomas para la 
elaboración de estadísticas de generación y gestión de los residuos de envases.

2. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor deberán financiar el traslado 
de los residuos de envases desde las comunidades autónomas de las Illes Balears y de 
Canarias y desde las ciudades de Ceuta y Melilla a la península y entre las islas, cuando no 
sea posible su tratamiento en los lugares de origen, de forma que dicho traslado se realice a 
coste cero para las administraciones públicas.

3. Además de las contribuciones financieras previstas en los apartados anteriores, y 
respecto a los envases que se enumeran en el apartado 1 de la parte F del anexo IV de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, los sistemas deberán sufragar los costes de:

a) Las medidas de concienciación a que se refiere el artículo 50.3.
b) La recogida de los residuos de los productos desechados en los sistemas públicos de 

recogida, incluida la infraestructura y su funcionamiento, y el posterior transporte y 
tratamiento de los residuos. Para estos envases se deberá financiar la totalidad de los costes 
ocasionados en los términos referidos en el artículo 23.4, independientemente del 
cumplimiento de los objetivos de recogida separada del artículo 29.2.

c) La limpieza de los vertidos de basura dispersa generada por dichos productos y de su 
posterior transporte y tratamiento cuando dicha limpieza sea llevada a cabo regularmente 
por las autoridades públicas o en nombre de éstas conforme a lo previsto en el artículo 60.4 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril.
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4. Los costes específicos de la gestión de los residuos de envases recogidos a través del 
circuito de gestión de residuos de competencia local se determinarán de acuerdo con los 
criterios del anexo XI y con las especificaciones establecidas en el anexo XII.

Las entidades locales o las comunidades autónomas podrán realizar actuaciones no 
previstas en el anexo XI, o efectuarlas más allá de lo establecido en el anexo XII, sin que los 
sistemas de responsabilidad ampliada del productor estén obligados a su financiación.

5. Las entidades locales o las comunidades autónomas podrán proponer a los sistemas 
de responsabilidad ampliada del productor la realización de experiencias piloto en sus 
territorios en condiciones distintas a las establecidas en los anexos XI y XII. Estas 
propuestas deberán ser motivadas y en ellas se establecerán una duración y unos objetivos 
bien determinados. Estas experiencias piloto podrán ser contempladas en los convenios 
acordados entre las comunidades autónomas, las entidades locales y los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.

6. Cuando la gestión de los residuos de envases no se lleve a cabo con la participación 
directa de una entidad local o comunidad autónoma, el sistema de responsabilidad ampliada 
del productor correspondiente financiará todos los costes inherentes a dicha gestión, en 
particular los de la recogida, transporte, selección y clasificación, tratamiento posterior, 
incluyendo en su caso la parte del coste del impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertedero, la incineración y la coincineración de residuos, correspondiente a los envases. 
Asimismo, se incluirá el importe de la amortización y de la carga financiera de la inversión 
que sea necesaria realizar en material móvil y en infraestructuras, y se tendrán en cuenta los 
ingresos por venta de materiales de los residuos de envases recuperados.

Sección 4.ª Régimen de responsabilidad ampliada del productor en materia de 
envases comerciales.

Artículo 35.  Obligaciones de los productores.
1. En relación con los envases comerciales los productores de producto estarán 

obligados a la financiación y a la organización de la gestión total de sus residuos.
Solamente en el caso de que el residuo de envase comercial sea gestionado por las 

entidades locales conforme a lo que prevean sus ordenanzas según lo establecido en el 
artículo 12.5.e) y 20.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, se aplicará lo previsto en el artículo 
32.1.

2. El productor de producto cumplirá con las obligaciones recogidas en el apartado 
anterior de forma individual o de forma colectiva, a través de la constitución de los 
correspondientes sistemas de responsabilidad ampliada, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 46.5 para los envases reutilizables. Al resto de obligaciones de los productores de 
producto que no sean obligaciones financieras o financieras y organizativas se dará 
cumplimiento de forma individual.

3. No obstante, para los envases comerciales utilizados en la primera comercialización 
de los productos procedentes de las actividades agrarias, silvícolas, pesqueras y acuícolas, 
el productor de producto podrá acordar voluntariamente con los fabricantes, adquirentes 
intracomunitarios o importadores de estos envases que sean éstos quienes, en nombre de 
los productores, den cumplimiento a las obligaciones financieras, organizativas y de 
información del capítulo II de este título, que sean de aplicación.

En estos casos, los fabricantes, adquirentes intracomunitarios o importadores de 
envases comerciales podrán constituir los correspondientes sistemas de responsabilidad 
ampliada. A estos efectos, el sistema creado deberá facilitar a los productores de producto la 
documentación acreditativa del cumplimiento de sus obligaciones, incluidas las de 
información, entre las que se incluye el número de Registro del productor de producto.

Artículo 36.  Obligaciones de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor en 
materia de envases comerciales.

1. Además de las obligaciones recogidas en los artículos anteriores que le pudieran 
corresponder, el sistema de responsabilidad ampliada del productor estará obligado a 
alcanzar, como mínimo, los objetivos de reciclado fijados en el artículo 10, respecto de los 
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productos puestos en el mercado por los productores que participen en el mismo, dando 
cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 17.1.e).

2. Con el objetivo de contribuir a cumplir lo establecido en el párrafo anterior, los 
sistemas deberán garantizar como mínimo una recogida separada en peso de todos los 
residuos de envases comerciales del 75 % en 2027, del 85 % en 2030 y del 95 % en 2035, 
respecto de los productos puestos en el mercado por los productores que participen en el 
mismo.

Los objetivos se alcanzarán tanto a nivel estatal como autonómico.
3. Los residuos de envases recogidos separadamente se pesarán en el punto en el que 

se recojan o a la entrada de las operaciones de clasificación. Este dato se corregirá 
eliminando aquellos residuos que no sean envases, mediante muestreos representativos y el 
posterior análisis de composición o mediante la utilización de registros electrónicos.

Para determinar el cumplimiento a nivel estatal se contabilizarán los datos de recogida 
separada reportados por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, que 
será recabada conforme a lo establecido en el artículo 49.3, y estará referido a la 
información de los envases puestos en el mercado en ese año remitida por los productores 
de conformidad con el artículo 16. La información de puesta en el mercado se corregirá, en 
su caso, con las posibles desviaciones detectadas.

Para determinar el cumplimiento a nivel autonómico se utilizarán los datos de gestión 
obtenidos conforme a lo establecido en el artículo 49.1 referidos a su ámbito territorial, y 
estarán referidos a los datos territorializados de puesta en el mercado que hayan sido 
proporcionados por los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21.1.h), corregidos con las posibles desviaciones 
detectadas.

Las correcciones de este apartado podrán estimarse en base, entre otros, a las 
caracterizaciones realizadas por las comunidades autónomas o, en su caso, por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, incluidas las asociadas a la basura 
dispersa, siguiendo la metodología y los procedimientos que se acuerden en el marco de la 
Comisión de Coordinación en materia de residuos.

4. Cuando las administraciones públicas intervengan en la organización de la gestión de 
los residuos, los sistemas de responsabilidad ampliada del productor deberán celebrar 
convenios con las mismas, conforme a lo establecido en el artículo 33 para los envases 
domésticos, en lo que sea de aplicación.

5. Cuando los sistemas individuales y colectivos de responsabilidad ampliada del 
productor organicen la gestión de los residuos de envases comerciales actuarán como 
poseedores del residuo a todos los efectos, excepto en los casos previstos en el apartado 
siguiente.

6. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor podrán celebrar acuerdos con 
los poseedores finales de los residuos de envases comerciales, de forma que sean éstos los 
que, en nombre de los productores, den cumplimiento a las obligaciones de la organización 
de la gestión de los residuos, debiendo establecerse los mecanismos oportunos de 
información y financiación correspondientes a cada una de las partes.

Artículo 37.  Obligaciones de los distribuidores de productos envasados.
Además de las obligaciones que les pudieran corresponder como productores conforme 

al artículo anterior, los distribuidores de productos envasados en envases comerciales 
deberán:

a) Comercializar productos envasados procedentes de productores que dispongan del 
número de identificación del productor del Registro de Productores de Productos.

b) Participar en los sistemas de depósito, devolución y retorno que se establezcan 
voluntariamente para los envases de un solo uso, en las condiciones que se determinen en 
los acuerdos con los sistemas de responsabilidad ampliada del productor.

A tal fin, podrán supeditar la aceptación de los residuos de envases, al cumplimiento de 
las condiciones de conservación y limpieza establecidas por los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor. Estas condiciones deberán ser proporcionadas, evitando, en todo 
caso, desincentivar el retorno de los envases.
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c) Colaborar en la recogida separada de determinados residuos de envases, cuando así 
lo prevea el sistema de gestión organizado por el productor, o en el que participe.

d) Cumplir con las obligaciones recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 38, respecto 
de aquellos residuos de envases comerciales de los que sean poseedores finales.

e) Proporcionar información a los sistemas individuales o colectivos acerca de los 
productos envasados pertenecientes a estos sistemas, que hayan sido efectivamente 
comercializados en el mercado español en cada año natural, para dar cumplimiento a las 
obligaciones de información en materia de envases del artículo 16.

Artículo 38.  Obligaciones de los poseedores finales de residuos de envases comerciales.
1. Los poseedores finales deberán retornar a los distribuidores o a los sistemas de 

responsabilidad ampliada del productor los residuos de envases comerciales sujetos al 
sistema de depósito, devolución y retorno, en las condiciones de conservación y limpieza, o 
cualesquiera otras definidas por los sistemas de responsabilidad ampliada del productor. 
Estas condiciones deberán ser proporcionales, evitando, en todo caso, desincentivar el 
retorno de los envases.

2. Los poseedores finales deberán separar por materiales y peligrosidad los residuos de 
envases comerciales no sujetos al sistema de depósito, devolución y retorno, y según 
proceda:

a) Depositarlos en los contenedores habilitados para su recogida separada periódica 
conforme a lo establecido en las ordenanzas de las entidades locales, o

b) Depositarlos en los puntos de recogida establecidos por los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor, y según las condiciones definidas por los mismos, o

c) Entregarlos directamente a gestores autorizados cuando así se prevea en los 
acuerdos mencionados en el artículo 36.6, teniendo en cuenta el principio de jerarquía.

A estos efectos, las normas sobre residuos peligrosos serán aplicables a partir del 
momento en que los envases vacíos que sean peligrosos, después de su uso, sean 
depositados y puestos a disposición del sistema de responsabilidad ampliada del productor, 
o cuando sean entregados directamente a gestores autorizados.

En ningún caso, los poseedores abandonarán los residuos de envases en el entorno.
3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, los 

poseedores finales deberán proporcionar información a los sistemas individuales o colectivos 
acerca de la gestión de los residuos de envases comerciales en los casos previstos en el 
artículo 36.6.

Artículo 39.  Obligaciones de las entidades locales.
1. Las entidades locales, en el marco de sus ordenanzas y de acuerdo con lo que se 

establezca en los convenios con los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, 
podrán hacerse cargo de:

a) La recogida separada de los residuos de envases comerciales no peligrosos en los 
lugares donde se generen o en sus proximidades, facilitando los medios necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo 36.

b) Su transporte hasta las instalaciones de separación y clasificación o, en su caso, 
directamente a los gestores autorizados para su reciclado o valorización.

c) Las operaciones de separación y clasificación.
d) La entrega de los residuos resultantes de las operaciones del apartado anterior a un 

gestor autorizado para su tratamiento mediante reciclado, otra valorización o eliminación, 
según corresponda, al objeto de dar cumplimiento a los objetivos de este real decreto.

2. Las entidades locales entregarán a un gestor autorizado los residuos de envases 
comerciales que, de acuerdo con sus ordenanzas, no puedan ser gestionados a través del 
circuito de gestión de residuos de competencia local, o aparezcan en otras fracciones no 
previstas en el convenio, y excepcionalmente se recuperen, con independencia de la sanción 
administrativa que pudiera corresponder.
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Artículo 40.  Financiación de las operaciones de gestión de los residuos de envases 
comerciales.

1. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor en materia de envases 
comerciales financiarán en los términos referidos en el artículo 23.4, respecto de los residuos 
de envases comerciales recogidos separadamente:

a) El coste de la recogida y transporte de los residuos de envases recogidos 
separadamente a planta de tratamiento intermedio o directamente a planta de reciclaje o 
valorización.

b) El coste relativo a la separación y clasificación de los residuos de envases en plantas 
de tratamiento intermedio.

c) El coste de transporte de los residuos de envases contenidos en los rechazos de las 
plantas de tratamiento intermedio a planta de incineración o coincineración de residuos, o en 
su caso, a vertedero.

d) El coste de la gestión de los residuos de envases separados y clasificados entregados 
a un gestor para su reciclado o valorización diferente a la contemplada en el apartado 
siguiente.

e) El coste neto del tratamiento de los residuos de envases en instalaciones de 
incineración o coincineración de residuos autorizadas, que hayan sido clasificados o estén 
contenidos en los rechazos procedentes de las plantas de tratamiento intermedio. Se 
entenderá por coste neto el del tratamiento propiamente dicho, menos el valor económico de 
la energía eléctrica producida imputable a los residuos de envases incinerados.

f) El coste del depósito en vertederos autorizados de los residuos de envases contenidos 
en los rechazos procedentes de las plantas de tratamiento intermedio.

g) El coste de información a los poseedores finales de residuos de envases para su 
separación y correcta gestión de forma que se alcancen los objetivos definidos en este real 
decreto.

h) El coste asociado al sistema de información que se implante.
En todo caso, estos costes incluirán el importe de la amortización y de la carga financiera 

de la inversión que se haya realizado o sea necesaria realizar en material móvil y en 
infraestructuras para la gestión de los residuos de envases, y tendrán en cuenta los ingresos 
por venta de materiales de los residuos de envases recuperados.

2. En el caso de los residuos de envases comerciales no peligrosos gestionados a través 
del circuito de gestión de residuos de competencia local conforme a las ordenanzas de las 
entidades locales y según lo recogido en el convenio, los sistemas de responsabilidad 
ampliada compensarán a las entidades locales por la totalidad de los costes económicos 
indicados en el apartado anterior correspondientes a la recogida y gestión de los envases 
comerciales no peligrosos recogidos separadamente.

Así mismo, también compensarán a las entidades locales, o en su caso, a las 
comunidades autónomas, por los gastos en que estas incurran cuando así se acuerde en el 
convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, por el control y seguimiento de la 
gestión de los residuos de envases, incluyendo el coste relativo a las caracterizaciones, y 
por la elaboración de estadísticas de generación y gestión de los residuos de envases.

Si excepcionalmente los residuos de envases comerciales acabaran en otras fracciones 
mezcladas de recogida municipal, incluida la procedente de la limpieza de vías públicas, 
zonas verdes, áreas recreativas y playas, distintas a la prevista en el primer párrafo de este 
apartado, los sistemas de responsabilidad ampliada compensarán al ente local afectado por 
la totalidad de los costes económicos originados por la recogida y gestión de los residuos de 
envases efectivamente recuperados.

3. Cuando los residuos de envases comerciales se gestionen sin la participación de las 
entidades locales, o en su caso, de las comunidades autónomas, y excepcionalmente dichos 
residuos de envases acaben en el circuito de gestión de residuos de competencia local, 
incluida la limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los sistemas 
de responsabilidad ampliada compensarán al ente local afectado por la totalidad de los 
costes económicos originados por su recogida y gestión, con independencia de la sanción 
administrativa que pudiera corresponder.
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Sección 5.ª Régimen de responsabilidad ampliada del productor en materia de 
envases industriales.

Artículo 41.  Obligaciones de los productores.
1. En relación con los envases industriales, los productores de producto estarán 

obligados a la financiación y a la organización de la gestión total de sus residuos.
2. El productor de producto cumplirá con las obligaciones recogidas en el apartado 

anterior de forma individual o de forma colectiva, a través de la constitución de los 
correspondientes sistemas de responsabilidad ampliada, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 46.5 para los envases reutilizables. Al resto de obligaciones de los productores de 
producto que no sean obligaciones financieras y organizativas se dará cumplimiento de 
forma individual.

3. No obstante, el productor de producto podrá acordar voluntariamente con los 
fabricantes, adquirentes intracomunitarios o importadores de estos envases que sean éstos 
quienes, en nombre de los productores, den cumplimiento a las obligaciones financieras, 
organizativas y de información del capítulo II de este título, que sean de aplicación.

En estos casos, los fabricantes, adquirentes intracomunitarios o importadores de 
envases industriales podrán constituir los correspondientes sistemas de responsabilidad 
ampliada. A estos efectos, el sistema creado deberá facilitar a los productores de producto la 
documentación acreditativa del cumplimiento de sus obligaciones, incluidas las de 
información, entre las que se incluye el número de Registro del productor de producto.

Artículo 42.  Obligaciones de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor en 
materia de envases industriales.

1. Además de las obligaciones recogidas en los artículos anteriores que le pudieran 
corresponder, el sistema de responsabilidad ampliada del productor estará obligado a 
alcanzar, como mínimo, los objetivos de reciclado fijados en el artículo 10, respecto de los 
productos puestos en el mercado por los productores que participen en el mismo, dando 
cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 17.1.e). No obstante, se podrán 
establecer objetivos específicos de reciclado en aquellos casos en que la peligrosidad de los 
residuos de envases industriales dificulte o impida su reciclado.

2. Con el objetivo de contribuir a cumplir lo establecido en el párrafo anterior, los 
sistemas deberán garantizar como mínimo una recogida separada en peso de todos los 
residuos de envases industriales del 75 % en 2027, del 85 % en 2030 y del 95 % en 2035, 
respecto de los productos puestos en el mercado por los productores que participen en el 
mismo.

Los objetivos se alcanzarán tanto a nivel estatal como autonómico.
3. Los residuos de envases recogidos separadamente se pesarán en el punto en el que 

se recojan o a la entrada de las operaciones de clasificación. Este dato se corregirá 
eliminando aquellos residuos que no sean envases, mediante muestreos representativos y el 
posterior análisis de composición o mediante la utilización de registros electrónicos.

Para determinar el cumplimiento a nivel estatal se contabilizarán los datos de recogida 
separada reportados por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, que 
será recabada conforme a lo establecido en el artículo 49.3, y estará referido a la 
información de los envases puestos en el mercado en ese año remitida por los productores 
de conformidad con el artículo 16. La información de puesta en el mercado se corregirá, en 
su caso, con las posibles desviaciones detectadas.

Para determinar el cumplimiento a nivel autonómico se utilizarán los datos de gestión 
obtenidos conforme a lo establecido en el artículo 49.1 referidos a su ámbito territorial, y 
estarán referidos a los datos territorializados de puesta en el mercado que hayan sido 
proporcionados por los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21.1.h), corregidos con corregidos con las posibles 
desviaciones detectadas.

Las correcciones de este apartado podrán estimarse en base, entre otros, a las 
caracterizaciones realizadas por las comunidades autónomas o, en su caso, por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, incluidas las asociadas a la basura 

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 9  Real Decreto de envases y residuos de envases

– 323 –



dispersa, siguiendo la metodología y los procedimientos que se acuerden en el marco de la 
Comisión de Coordinación en materia de residuos.

4. Cuando los sistemas individuales y colectivos de responsabilidad ampliada del 
productor organicen la gestión de los residuos de envases industriales actuarán como 
poseedores del residuo a todos los efectos, excepto en los casos previstos en el apartado 
siguiente.

5. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor podrán celebrar acuerdos con 
los poseedores finales de los residuos de envases industriales, de forma que sean éstos los 
que asuman, en nombre de los productores, la responsabilidad de la organización y de la 
gestión de los residuos, debiendo establecerse los mecanismos oportunos de información y 
financiación correspondientes a cada una de las partes.

Artículo 43.  Obligaciones de los distribuidores de productos envasados.
Los comerciantes o distribuidores de productos envasados que realicen tanto venta 

presencial como a distancia deberán:
a) Comercializar productos envasados procedentes de productores que dispongan del 

número de identificación del productor del Registro de Productores de Productos.
b) Participar en los sistemas de depósito, devolución y retorno que se establezcan para 

los envases de un solo uso, en las condiciones que se establezcan en los acuerdos con los 
sistemas de responsabilidad ampliada del productor.

A tal fin, podrán supeditar la aceptación de residuos de envases, al cumplimiento de las 
condiciones de conservación y limpieza establecidas por los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor. Estas condiciones deberán ser proporcionadas, evitando, en todo 
caso, desincentivar el retorno de los envases.

c) Colaborar en la recogida separada de determinados residuos de envases, cuando así 
lo prevea el sistema de gestión organizado por el productor, o en el que participe.

d) Cumplir con las obligaciones recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 44, respecto 
de aquellos residuos de envases industriales de los que sean poseedores finales.

e) Proporcionar información a los sistemas individuales o colectivos acerca de los 
productos envasados pertenecientes a estos sistemas que hayan sido efectivamente 
comercializados en el mercado español en cada año natural, para dar cumplimiento a las 
obligaciones de información en materia de envases del artículo 16.

Artículo 44.  Obligaciones de los poseedores finales de residuos de envases industriales.
1. Los poseedores finales deberán retornar a los distribuidores o a los sistemas de 

responsabilidad ampliada del productor los residuos de envases industriales sujetos al 
sistema de depósito, devolución y retorno, en las condiciones de conservación, vaciado y 
limpieza o cualesquiera otras definidas por los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor. Estas condiciones deberán ser proporcionales, evitando, en todo caso, 
desincentivar el retorno de los envases.

2. Los poseedores finales deberán separar por materiales y peligrosidad los residuos de 
envases industriales no sujetos al sistema de depósito, devolución y retorno, y según 
proceda:

a) Depositarlos en los puntos de recogida establecidos por los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor, y según las condiciones definidas por los mismos, o

b) Entregarlos directamente a gestores autorizados cuando así se prevea en los 
acuerdos mencionados en el artículo 42.5, teniendo en cuenta el principio de jerarquía.

A estos efectos, las normas sobre residuos peligrosos serán aplicables a partir del 
momento en que los envases vacíos, hayan finalizado su vida útil, sean depositados y 
puestos a disposición del sistema de responsabilidad ampliada del productor, o cuando sean 
entregados directamente a gestores autorizados.

En ningún caso, los poseedores abandonarán los residuos de envases en el entorno.
3. Los poseedores finales deberán proporcionar información a los sistemas individuales o 

colectivos acerca de la gestión de los residuos de envases industriales en los casos 
previstos en el artículo 42.5.
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Artículo 45.  Financiación de las operaciones de gestión de los residuos de envases 
industriales.

1. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor en materia de envases 
industriales financiarán en los términos referidos en el artículo 23.4, los mismos costes que 
los previstos para los residuos de envases comerciales en el artículo 40.1.

2. Si excepcionalmente los residuos de envases industriales acabaran en el circuito de 
gestión de residuos de competencia local, incluida la limpieza de vías públicas, zonas 
verdes, áreas recreativas y playas, los sistemas de responsabilidad ampliada compensarán 
al ente local afectado por la totalidad de los costes económicos originados por su recogida y 
gestión, con independencia de la sanción administrativa que pudiera corresponder.

CAPÍTULO IV
Sistemas de depósito, devolución y retorno

Artículo 46.  Establecimiento obligatorio del sistema de depósito, devolución y retorno para 
envases reutilizables.

1. Los productores de productos que introduzcan en el mercado envases reutilizables, y 
con el fin de garantizar su recuperación a través de toda la cadena de distribución, incluido 
en su caso el consumidor o usuario final, y de organizar y financiar la gestión de los residuos 
de envases reutilizables al final de su vida útil, estarán obligados a:

a) Cobrar a sus clientes, hasta el consumidor final y en concepto de depósito, una 
cantidad por cada unidad de envase que sea objeto de transacción. En aquellos casos en 
que el productor mantenga la propiedad del envase y ceda el derecho de uso a través de un 
acuerdo remunerado entre las partes, cuya cuantía garantice la devolución del envase 
reutilizable, podrá no cobrarse el depósito mencionado, salvo en el caso de los envases 
regulados en el artículo 8.1.a) y b), que se encontrarán sujetos a fianza obligatoria hasta el 
punto de venta.

b) Aceptar la devolución o retorno de los envases usados cuyo tipo, formato o marca 
comercialicen, devolviendo la misma cantidad que haya correspondido cobrar de acuerdo 
con lo establecido en el apartado anterior. Cuando por causas imputables al consumidor o 
usuario, y de acuerdo con las condiciones previamente definidas por los productores, el 
envase reutilizable haya perdido su funcionalidad, aceptarán la devolución o el retorno del 
envase usado, pero no estarán obligados a devolver el depósito.

2. Los productores de producto sólo estarán obligados a aceptar la devolución y retorno 
de los envases de aquellos productos introducidos en el mercado por ellos.

Asimismo, los comerciantes y distribuidores estarán obligados a aceptar la devolución y 
retorno por los consumidores o usuarios de los envases usados de aquellos productos que 
comercialicen en sus establecimientos. A estos efectos, podrán supeditar la aceptación de 
los envases usados al cumplimiento de las condiciones de conservación y limpieza 
establecidas por los productores. Estas condiciones deberán ser proporcionadas, evitando, 
en todo caso, desincentivar el retorno de los envases.

Los poseedores de envases usados deberán retornarlos a los distribuidores, o a los 
productores de producto, en las condiciones de conservación y limpieza definidas por los 
productores.

3. El importe del depósito a exigir a que se refiere el apartado 1, será fijado libremente 
por los productores de producto, en cuantía suficiente para garantizar el retorno de los 
envases usados, y no será inferior al valor recogido en el artículo 47.4, ni superior al valor de 
su coste de reposición. Los productores de producto deberán informar sobre el importe de la 
garantía que establezcan al minorista o detallista y, en su caso, al consumidor o usuario final.

Los productores de productos establecerán los mecanismos necesarios para la 
compensación a los comerciantes o distribuidores por los depósitos devueltos a los 
consumidores correspondientes a productos cuya venta no hubieran realizado.

4. Una vez que los envases reutilizables finalicen su vida útil, los productores de 
producto deberán entregarlos separados por materiales a un gestor autorizado, para su 
correcta gestión que deberá ser conforme con el principio de jerarquía de residuos, y 
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deberán asumir el coste financiero que ello conlleve, garantizando el cumplimiento de los 
objetivos de gestión establecidos en este real decreto.

No obstante, los productores de producto podrán llegar a acuerdos con los poseedores 
finales de los residuos de envases reutilizables, de forma que sean éstos los que asuman, 
en nombre de los primeros la responsabilidad de la organización, de la gestión de los 
residuos y del cumplimiento de los objetivos conforme al párrafo anterior, debiendo 
establecerse los mecanismos oportunos de información y financiación correspondientes a 
cada una de las partes.

5. En el caso de los envases industriales y comerciales reutilizables que se introduzcan 
en el mercado a través de prestadores de servicios de envases reutilizables, serán estos 
agentes económicos quienes cumplan las obligaciones exigidas a los productores de 
producto de los apartados anteriores, siendo de aplicación la excepción prevista en el 
apartado 1.a), así como las obligaciones de información del artículo 16 y las del artículo 17 
que les sean de aplicación.

6. Se aplicarán las disposiciones de los apartados anteriores que procedan a los 
envases industriales y comerciales procedentes de operaciones de preparación para la 
reutilización, que sean usados nuevamente como envases reutilizables.

7. Las obligaciones anteriores serán cumplidas mediante sistemas individuales o 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor, constituidos por los productores de 
producto, o en su caso, por los prestadores de servicios de envases reutilizables, 
cumpliendo con las disposiciones de la sección 2.ª del capítulo III de este título, en lo que 
sea de aplicación.

8. Los envases a los que les sea de aplicación lo establecido en este artículo deberán 
distinguirse convenientemente. Los símbolos deberán ser claros e inequívocos y no podrán 
inducir a error a los consumidores o usuarios acerca de su condición de reutilizable.

9. Lo establecido en este artículo será también de aplicación a los envases reutilizables 
comercializados mediante venta a distancia y por máquinas expendedoras automáticas.

10. Si por alguna razón los envases usados o residuos de envases reutilizables puestos 
en el mercado a través de un sistema de depósito, devolución y retorno acabaran en el 
circuito de gestión de residuos de competencia local, incluida la limpieza de vías públicas, 
zonas verdes, áreas recreativas y playas, los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor compensarán al ente local afectado por la totalidad de los costes económicos 
originados por la recogida y gestión de estos envases, con independencia de la sanción 
administrativa que pudiera corresponder.

11. Quedarán exceptuados de las disposiciones de este artículo los envases reutilizables 
domésticos cuyo sistema de reutilización dependa del rellenado del envase por parte del 
usuario o consumidor a través de productos envasados en envases de un solo uso. Los 
envases reutilizables exceptuados deberán cumplir con las disposiciones del Capítulo III que 
correspondan.

Artículo 47.  Establecimiento obligatorio del sistema de depósito, devolución y retorno para 
determinados envases domésticos de un solo uso.

1. Cuando se incumplan los objetivos establecidos en el artículo 10.4 de este real 
decreto, y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
los productores que introduzcan en el mercado botellas de plástico de un solo uso de hasta 3 
litros de capacidad para los productos de aguas minerales y de manantial, zumos, néctares, 
mezcla de frutas y hortalizas recién exprimidas, concentrados para disolución, bebidas 
refrescantes, energéticas, isotónicas y bebidas alcohólicas, deberán establecer en el plazo 
de dos años un sistema de depósito, devolución y retorno.

Para garantizar la viabilidad técnica, ambiental y económica de la implantación de estos 
sistemas, además de las botellas de plástico, se incluirán las latas y envases de cartón para 
bebidas de estos productos.

Se dará cumplimiento a esta obligación mediante sistemas individuales o colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor, a los que será de aplicación las disposiciones de la 
sección 2.ª del capítulo III de este título, en lo que corresponda.

2. Al objeto de garantizar la puesta en funcionamiento efectiva del sistema de depósito, 
devolución y retorno del apartado anterior, una vez determinado, en su caso, el 
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incumplimiento de los objetivos de recogida separada, el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, lo comunicará a los productores de producto afectados a través de los sistemas 
de responsabilidad ampliada del productor a los que pertenezcan.

En el plazo de seis meses desde la notificación a los sistemas de responsabilidad, los 
productores de producto deberán presentar la correspondiente solicitud de autorización del 
sistema de responsabilidad ampliada del productor o en su caso, de revisión de la existente, 
para dar cumplimiento a la obligación del apartado 1.

Los productores de producto dispondrán de un plazo de dos años desde la notificación al 
sistema de responsabilidad ampliada del productor del incumplimiento de los objetivos de 
recogida separada para la puesta en funcionamiento del sistema de depósito, devolución y 
retorno.

3. En el caso de incumplimiento del objetivo del artículo 59.1.a) de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, los sistemas de responsabilidad ampliada del productor deberán alcanzar en el plazo 
de dos años desde la puesta en funcionamiento del sistema de depósito, devolución y 
retorno, una recogida separada en peso como mínimo del 90 % de los residuos de envases 
sujetos al sistema, respecto del total de envases introducidos en el mercado a través de 
dicho sistema en un año natural. Este plazo se reducirá a un año en el caso de 
incumplimiento del objetivo del artículo 59.1.c) de la dicha ley.

4. Los productores soportarán el primer pago del depósito, que será fijado libremente por 
los sistemas de responsabilidad ampliada del productor en cuantía igual o superior a los 10 
céntimos de euros, por cada unidad de envase de bebida que introduzcan en el mercado 
estatal.

Los diferentes canales de venta pagarán a los productores el depósito en el momento de 
la transacción y lo trasladarán hasta el consumidor final, que lo recuperará en el momento de 
la devolución del residuo de envase en cualquiera de las formas establecidas por el sistema. 
Los puntos o lugares de retorno serán definidos por el sistema, pudiendo ser comercios 
minoristas, contenedores, centros específicos, o cualquier otro sistema de retorno de los 
residuos de envases.

Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor devolverán a los canales de 
comercio el depósito correspondiente a los residuos de envases que han sido retornados al 
sistema de responsabilidad ampliada del productor a través de sus establecimientos de 
venta, una vez haya sido validado su recuento.

5. Además del depósito recogido en el apartado anterior, los productores deberán aportar 
al sistema la financiación necesaria para garantizar su funcionamiento, así como la 
adecuada gestión de los residuos de envases y el cumplimiento de los objetivos de reciclado 
de este real decreto.

6. Los comerciantes o distribuidores de bebidas envasadas en los formatos recogidos en 
el apartado 1, deberán participar en los sistemas de depósito, devolución y retorno que se 
establezcan en las condiciones acordadas con los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor, pudiendo prever condiciones específicas para los comercios minoristas con una 
superficie útil para la exposición y venta al público igual o menor de 120 m2.

7. Los envases a los que les sea de aplicación lo establecido en este artículo deberán 
distinguirse convenientemente, de forma tal que, además de informar al consumidor de que 
ese envase forma parte del sistema y de que su adquisición supone el pago de un depósito 
que le será devuelto si retorna el envase, garantice su funcionamiento como mecanismo 
antifraude.

8. Para gestionar los flujos de depósitos y de información, los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor que se establezcan a tal fin, además de las 
obligaciones que le correspondan conforme a lo establecido en el capítulo III de este título, 
deberán:

a) Mantener un registro actualizado sobre:
1.º Los productores que forman parte del sistema, y que realizan el primer pago del 

depósito.
2.º Las bebidas envasadas sujetas al sistema, incluyendo el número y características de 

los envases puestos en el mercado.
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3.º Los puntos de retorno de los residuos de envases, especificando si son manuales o 
automáticos.

4.º Gestores autorizados para las operaciones logísticas de recogida.
b) Realizar las siguientes funciones en materia logística:
1.º Definir los criterios técnicos que deben cumplir los sistemas de retorno de envases 

para ser admisibles por el sistema colectivo.
2.º Estandarizar las bolsas y otros posibles elementos de recogida. Asegurar su 

fabricación y distribución, ya sea directamente o permitiendo su distribución, previa 
homologación.

3.º Coordinar y gestionar el sistema de recogida de envases retornados a través de 
gestores debidamente autorizados.

4.º Organizar la gestión de los centros de recuento y clasificación de los residuos de 
envases.

5.º Exigir a los productores pertenecientes al sistema el cumplimiento de la obligación de 
etiquetado, conforme a lo establecido en el apartado 7.

c) Desarrollar las siguientes funciones económicas:
1.º Definir el precio del depósito y realizar su cobro a los productores.
2.º Definir y efectuar las compensaciones a los comercios.
3.º Actuar como cámara de compensación recibiendo todos los cobros y realizando todos 

los pagos a cada agente que interviene en el sistema en función de los servicios realizados, 
simplificando el intercambio económico entre ellos.

d) Efectuar el control y seguimiento del sistema:
1.º Crear y hacer operativos los protocolos y sistemas de transmisión de datos del 

sistema.
2.º Emitir la documentación necesaria para que cada productor pueda justificar el 

cumplimiento de sus obligaciones en materia de responsabilidad ampliada.
3.º Monitorizar que cada agente que participa en el sistema cumple con sus 

responsabilidades, y perseguir posibles comportamientos fraudulentos de cara a su denuncia 
ante las autoridades competentes.

4.º Mantener un listado de empresas auditadas y resumen general de las auditorías 
realizadas, tanto de los productores pertenecientes al sistema, como de los gestores de 
residuos autorizados con los que se haya celebrado acuerdos.

5.º Auditar la gestión financiera del sistema por empresas acreditadas.
e) Realizar las siguientes funciones en materia de información y comunicación:
1.º Crear y hacer operativos los protocolos y sistemas de transmisión de datos del 

sistema.
2.º Informar a los usuarios sobre el funcionamiento del sistema.
3.º Llevar a cabo campañas de información y comunicación ciudadana que aseguren la 

necesaria participación de los consumidores y el correcto funcionamiento del sistema.
4.º Informar anualmente de los resultados del sistema a sus titulares, y al público en 

general.
9. Si por alguna razón los residuos de envases de un solo uso puestos en el mercado a 

través de un sistema de depósito, devolución y retorno acabaran en el circuito de gestión de 
residuos de competencia local, incluida la limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas 
recreativas y playas, los sistemas de responsabilidad ampliada del productor compensarán 
al ente local afectado por la totalidad de los costes económicos originados por su recogida y 
gestión, con independencia de la sanción administrativa que pudiera corresponder.

Artículo 48.  Establecimiento voluntario del sistema de depósito, devolución y retorno para 
envases de un solo uso.

1. Para el resto de envases de un solo uso no incluidos en el artículo 47.1, los 
productores de producto que los introduzcan en el mercado podrán establecer 
voluntariamente un sistema de depósito, devolución y retorno, a través de los 
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correspondientes sistemas individuales o colectivos de responsabilidad ampliada del 
productor, para garantizar su recuperación a través de toda la cadena de distribución, 
incluido, en su caso, el consumidor final, y organizar y financiar la gestión de los residuos de 
envases al final de su vida útil.

Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor estarán sujetos al régimen 
regulado en el capítulo III de este título.

2. Los sistemas de depósito, devolución y retorno voluntarios deberán cumplir las 
mismas especificidades que las recogidas en el artículo 47, no aplicándose la cuantía 
mínima del depósito prevista en su apartado 4.

TÍTULO III
Obligaciones de información

Artículo 49.  Información a las administraciones públicas.
1. Además de las obligaciones de información previstas en los artículos 15 y 16 para los 

productores de producto, las personas físicas o jurídicas autorizadas para realizar 
operaciones de recogida con carácter profesional y tratamiento de residuos de envases, 
deberán enviar antes del 1 de marzo del año posterior respecto al cual se hayan recogido los 
datos, una memoria resumen de la información contenida en el archivo cronológico del 
artículo 64 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, por cada una de las instalaciones donde operan 
desglosando la información por cada operación de tratamiento autorizada.

Para disponer de la información contemplada en este apartado, así como para dar 
cumplimiento a otros requerimientos de información derivados de la aplicación de los actos 
de ejecución aprobados por la Comisión Europea, incluido el que corresponda sobre la 
recogida separada de botellas de plástico, las comunidades autónomas podrán requerir 
información adicional a las personas físicas o jurídicas contempladas en este apartado.

2. Las comunidades autónomas, con la colaboración de las entidades locales, 
mantendrán actualizada la información sobre la gestión de los residuos de envases en su 
ámbito competencial. Dicha información debe incluir las infraestructuras disponibles y, en 
cada una de ellas, la cuantificación y caracterización periódica de los residuos de envases 
entrantes y salientes, y los destinos concretos de valorización o eliminación de los residuos 
de envases salientes. Para realizar estas caracterizaciones el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, junto con las comunidades autónomas y entidades locales, en el seno de la 
Comisión de Coordinación en materia de residuos, podrá establecer directrices armonizadas 
sobre las mismas.

Para el caso de los residuos de envases de competencia de las entidades locales o 
gestionados en el circuito de residuos de competencia local, éstas deberán remitir 
anualmente a la comunidad autónoma un informe sobre la gestión de estos residuos, cuyo 
contenido será determinado por las comunidades autónomas, de forma que permita 
determinar el cumplimiento de los objetivos y las obligaciones de información contemplados 
en este real decreto.

3. Las comunidades autónomas validarán las memorias exigidas conforme al apartado 1 
y las incorporarán al sistema de información de residuos, antes del 1 de septiembre del año 
posterior respecto al cual se hayan recogido los datos para cumplir con las obligaciones 
establecidas en la legislación estatal, de la Unión Europea e internacional.

4. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, remitirá por medios electrónicos a la 
Comisión Europea, de conformidad con la metodología de cálculo establecida en la 
normativa de la Unión Europea, información respecto a cada año natural sobre la gestión de 
los residuos de envases a nivel estatal.

Los datos se expresarán en peso y se elaborarán a partir de la información de los 
envases puestos en el mercado remitida anualmente por los productores de conformidad con 
el artículo 16, corregida con las posibles desviaciones detectadas, y a partir de la 
información contenida en la memoria resumen de los gestores de residuos autorizados por 
cada una de las instalaciones donde operan y por cada operación de tratamiento autorizada.
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Esta información se remitirá en el plazo de dieciocho meses siguientes al año a que se 
refieran los datos, de acuerdo con el formato que determine la Comisión Europea, y se 
acompañará de un informe de control de calidad.

5. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico evaluará el 
cumplimiento de los objetivos fijados en el real decreto para el año 2025 y hará público el 
estado de su cumplimiento antes del 31 de diciembre de 2028. Igualmente, dicho Ministerio 
deberá evaluar y hacer público el estado del cumplimiento de los objetivos fijados para 2030 
y 2035 antes del 31 de diciembre de 2033 y de 2038 respectivamente, salvo para aquellos 
objetivos regulados en el artículo 59 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, para los que, en 
aplicación de lo establecido en el apartado tercero de la disposición adicional decimoséptima 
de la citada ley, se publicarán los resultados antes del 31 de octubre del año siguiente al del 
ejercicio evaluado.

Artículo 50.  Información a los consumidores, usuarios, público en general y organizaciones 
no gubernamentales.

1. Las administraciones públicas competentes adoptarán las medidas necesarias para 
que los consumidores y usuarios, público en general y las organizaciones no 
gubernamentales cuyo objeto sea la defensa del medio ambiente y el desarrollo sostenible, 
reciban la información necesaria sobre:

a) El modelo de gestión de residuos de envases establecido, incluyendo la 
infraestructura disponible para su recogida, como son los distintos tipos de contenedores, 
puntos de aportación, puntos limpios, entre otros, su ubicación, frecuencia de recogida y la 
forma en la que los ciudadanos deben participar en la aplicación de dicho modelo de gestión, 
concretando cómo, dónde y cuándo deben entregar los envases usados y residuos de 
envases.

b) Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor que se han autorizado y el 
modelo de organización de la gestión de los residuos de envases correspondiente.

c) La contribución al cumplimiento de los objetivos de reducción, reutilización, recogida 
separada, reciclaje y valorización en su ámbito competencial.

2. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias y dentro de sus 
disponibilidades presupuestarias, promoverán campañas de información, sensibilización y 
formación pública, dirigidas a los productores iniciales de los residuos de envases, tendentes 
al logro de los objetivos de prevención y gestión contenidos en este real decreto. Para ello, 
se elaborarán, redactarán y divulgarán periódicamente memorias, boletines, informes, guías 
de compras verdes, guías de buenas prácticas, y catálogos de prevención, así como la 
realización de programas educativos y otros instrumentos adecuados.

3. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, y en lo que 
respecta a los envases de plástico que están incluidos en el apartado 1 de la parte F del 
anexo IV de la Ley 7/2022, de 8 de abril, promoverán campañas de información conforme a 
lo previsto en el artículo 61 de la citada ley.

Artículo 51.  Cooperación administrativa e intercambio de información.
1. Las autoridades competentes en las materias previstas en este real decreto, 

especialmente las competentes en materia de gestión de residuos en el ámbito local, 
autonómico y estatal, colaborarán entre sí para lograr la correcta aplicación de este real 
decreto, para lograr que los agentes económicos implicados cumplan sus obligaciones y 
para que se establezca un adecuado flujo de información entre administraciones públicas.

2. Se podrá dar cumplimiento a esta obligación de cooperación e intercambio de 
información a través de la Comisión de Coordinación en materia de residuos, de su grupo de 
trabajo de envases y de grupos de expertos relacionados con la gestión de los residuos de 
envases en distintos ámbitos administrativos.

3. La Comisión de Coordinación en materia de residuos establecerá mecanismos de 
consulta con la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, sobre las 
decisiones administrativas o sobre otros aspectos que puedan tener implicaciones para la 
competencia efectiva y la regulación económica eficiente de los sectores afectados por este 
real decreto.
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TÍTULO IV
Control, inspección y régimen sancionador

Artículo 52.  Control, seguimiento y supervisión por las administraciones públicas.
1. Cuando las entidades locales intervengan en la organización de la gestión, las 

comunidades autónomas asegurarán su participación en el control y seguimiento del grado 
de cumplimiento de los objetivos a alcanzar y de las obligaciones asumidas por los sistemas 
de responsabilidad ampliada del productor establecidas en este real decreto, sin perjuicio de 
otras formas de participación que se consideren convenientes.

2. En relación con las obligaciones de inscripción e información a la sección de envases 
del Registro de Productores de Productos, reguladas en los artículos 15 y 16, el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, ejercerá las funciones de vigilancia e 
inspección, así como la potestad sancionadora en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.3.g) 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

3. La supervisión del cumplimiento de las obligaciones del régimen de responsabilidad 
ampliada del productor será llevada a cabo por las autoridades competentes autonómicas 
con los criterios que se establezcan por el grupo de trabajo de envases de la Comisión de 
Coordinación en materia de residuos, con especial atención cuando existan varios sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor sobre un mismo tipo de producto. En la 
realización de esta labor de supervisión se podrá contar con la colaboración de otras 
autoridades de las comunidades autónomas y de la Administración General del Estado, que 
no formen parte de la Comisión de Coordinación, especialmente cuando estas labores 
afecten a materias no ambientales, sin perjuicio de la competencia que corresponda a las 
autoridades competentes para llevar a cabo estas funciones.

Las autoridades competentes podrán solicitar la información complementaria que 
estimen necesaria, incluida la relativa a botellas de plástico de un solo uso, para llevar a 
cabo sus actividades de control y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones del 
régimen de responsabilidad ampliada del productor.

4. El cumplimiento de las obligaciones del productor del producto podrá ser objeto de 
comprobación por parte de las autoridades aduaneras y tributarias a los efectos de controlar 
el fraude, prestando especial atención a los productos importados sometidos a la 
responsabilidad ampliada del productor.

Artículo 53.  Vigilancia e Inspección.
1. Las administraciones públicas competentes, incluyendo las fuerzas y cuerpos de 

seguridad, cuando debido a su cometido deban proceder a las tareas de control, vigilancia e 
inspección, efectuarán los oportunos controles e inspecciones para verificar la aplicación 
correcta de este real decreto. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, estas inspecciones incluirán como mínimo:

a) La obligación de inscripción y la información comunicada de conformidad con los 
artículos 15 y 16, así como la comprobación de la inclusión en la factura de las 
contribuciones a los sistemas de responsabilidad ampliada del productor recogidas en el 
artículo 23.5.

b) La información sobre recogida de residuos de envases en las instalaciones de 
recogida municipales, de los distribuidores, de los productores o de los gestores.

c) Las condiciones en las que se realizan las operaciones de recogida.
d) Las operaciones en las instalaciones de tratamiento de acuerdo con la Ley 7/2022, de 

8 de abril.
e) La información suministrada por los gestores.
f) La información suministrada por los sistemas de responsabilidad ampliada del 

productor según lo previsto en este real decreto, incluidos los aspectos relacionados con la 
financiación.

g) Los traslados de residuos de envases, y en particular las exportaciones de residuos 
de envases fuera de la Unión Europea de conformidad con el Reglamento (CE) número 
1013/2006, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos.
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2. La autoridad competente podrá comprobar en cualquier momento que los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor cumplen las previsiones incorporadas en la 
comunicación presentada o las condiciones de la autorización otorgada, según lo previsto en 
este real decreto.

3. Las autoridades competentes serán responsables de la supervisión y control del 
ejercicio de los operadores en su territorio según se establece en el artículo 21 de la Ley 
20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

Artículo 54.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto será sancionado de conformidad 

con lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril; así como en la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria; y en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre.

Disposición adicional primera.  Gestión de envases de medicamentos.
1. Los residuos de medicamentos, incluidos sus aplicadores, deben ser entregados y 

recogidos con sus envases a través de los mismos canales utilizados para su distribución y 
venta al público, no siendo de aplicación la obligación prevista en el artículo 30.e). En el caso 
de que los medicamentos y sus aplicadores sean entregados a través de los centros de 
salud, hospitales o centros veterinarios, sus residuos se entregarán y recogerán en estos 
centros o en los puntos de recogida habilitados por el sistema de responsabilidad ampliada 
del productor.

2. El titular de la autorización de comercialización de un medicamento estará obligado a 
participar en un sistema que garantice la recogida de los residuos de medicamentos que se 
generen en los domicilios de conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios y en el Real Decreto 1345/2007, de 11 
de octubre, por el que se regula el procedimiento de autorización, registro y condiciones de 
dispensación de los medicamentos de uso humano fabricados industrialmente. A estos 
efectos, se podrá cumplir con tal obligación de recogida a través de los canales de recogida 
del sistema de gestión de residuos de envases de medicamentos establecido en el marco de 
la responsabilidad ampliada del productor en materia de envases. Tal circunstancia deberá 
constar en la correspondiente comunicación o solicitud de autorización, según proceda, del 
sistema de responsabilidad ampliada del productor en materia de envases y residuos de 
envases, indicándose, además de la información sobre los envases y su gestión, cómo se 
procederá a gestionar los residuos de medicamentos, de conformidad con la normativa que 
le sea de aplicación, para que se puedan establecer, en su caso, los requisitos específicos 
para la gestión conjunta de ambos flujos de residuos.

Disposición adicional segunda.  Aplicación del régimen de responsabilidad ampliada del 
productor a los recipientes que se utilizan para contener alimentos y a los vasos de plástico 
de un solo uso para bebidas, incluidos sus tapas y tapones, incluidos en la Directiva (UE) 
2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la reducción del impacto de 
determinados productos de plástico en el medio ambiente, que no cumplen con la definición 
de envase.

1. Tendrán la consideración de productor de producto de recipientes que se utilizan para 
contener alimentos y de vasos de plástico de un solo uso para bebidas, incluidos sus tapas y 
tapones, que cumplen los requisitos establecidos en la Directiva (UE) 2019/904 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la reducción del impacto de determinados 
productos de plástico en el medio ambiente y que no cumplen con la definición de envase, 
los agentes económicos dedicados tanto a la fabricación como a la importación o adquisición 
en otros Estados miembros de la Unión Europea de estos productos.

2. Los vasos de plástico de un solo uso para bebidas deberán estar marcados según las 
especificaciones armonizadas del anexo IV del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2151 de 
la Comisión de 17 de diciembre de 2020 por el que se establecen normas sobre las 
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especificaciones armonizadas del marcado de los productos de plástico de un solo uso 
enumerados en la parte D del anexo de la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en 
el medio ambiente.

3. Estos productores de producto deberán cumplir con las obligaciones de información 
de los artículos 15 y 16 en lo que respecta a la puesta en el mercado de los productos 
regulados en esta disposición adicional.

4. Asimismo, estos productores de producto quedan sometidos al régimen de 
responsabilidad ampliada del productor regulada en la sección 3.ª del capítulo III del título II 
de este real decreto. A tal fin, los productores de producto podrán participar en los sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor que se hayan constituido, siempre y 
cuando no exista ningún riesgo o distorsión para la gestión de los residuos de sus envases, y 
la autorización contemple la actuación del sistema para los residuos de estos productos.

Disposición adicional tercera.  Aplicación del régimen de responsabilidad ampliada del 
productor a difusores y trampas de captura y monitoreo que utilizan insecticidas, feromonas 
y otros productos para el control de plagas en el ámbito agroforestal.

1. En relación con los difusores y trampas de captura y monitoreo que utilizan 
insecticidas, feromonas y otros productos para el control de plagas en el ámbito agroforestal, 
tendrán la consideración de productor de producto los agentes económicos dedicados tanto 
a la fabricación como a la importación o adquisición en otros Estados miembros de la Unión 
Europea de estos productos.

2. Estos productores de producto deberán cumplir con las obligaciones de información 
de los artículos 15 y 16 en lo que respecta a la puesta en el mercado de los productos 
regulados en esta disposición adicional.

3. Asimismo, estos productores de producto quedan sometidos al régimen de 
responsabilidad ampliada del productor regulada en la sección 5.ª del capítulo III del título II 
de este real decreto. A tal fin, los productores de producto podrán participar en los sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor que se hayan constituido, siempre y 
cuando no exista ningún riesgo o distorsión para la gestión de los residuos de sus envases, y 
la autorización contemple la actuación del sistema para los residuos de estos productos.

Disposición transitoria primera.  Objetivos transitorios de reciclado y valorización.
Hasta 2025 deberán cumplirse anualmente, en el ámbito de todo el territorio del Estado, 

los siguientes objetivos de reciclado y valorización:
a) Se reciclará entre un mínimo del 55 % y un máximo del 80 % en peso de los residuos 

de envases.
b) Se reciclará un mínimo de los materiales contenidos en los residuos de envases del:
1.º 22,5 % en peso de plásticos, contando exclusivamente el material que se vuelva a 

transformar en plástico.
2.º 15 % en peso para la madera.
3.º 50 % en peso de metales.
4.º 60 % en peso de vidrio.
5.º 60 % en peso de papel y cartón.
c) Una vez alcanzado el objetivo mínimo de reciclado del apartado a), se valorizará un 

mínimo del 60 % en peso de los residuos de envases, incluyendo la incineración en 
instalaciones de incineración de residuos con recuperación de energía.

Disposición transitoria segunda.  Obligaciones de información de los productores de 
producto correspondientes a los años 2021 y 2022.

En relación con las obligaciones de información del artículo 16.2, el primer año de 
reporte será el 2021, debiendo los productores remitir dicha información con carácter 
retroactivo en el plazo habilitado en la sección de envases del Registro de Productores de 
Producto desde su inscripción en dicha sección de conformidad con lo previsto en el artículo 
15. Asimismo, los productores de producto deberán remitir la información relativa a los 
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envases reutilizables que estuvieran en circulación en 2021. Una vez finalizado el plazo 
anterior, los productores deberán remitir la información correspondiente al año 2022 en los 
tres meses siguientes a dicho plazo.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación al nuevo régimen de responsabilidad ampliada 
del productor.

1. Los productores de producto que con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto no tuvieran la obligación de participar en un sistema integrado de gestión, conforme 
a lo previsto en la Ley 11/1997, de 24 de abril y sus reglamentos de desarrollo, constituirán 
los sistemas de responsabilidad ampliada según lo establecido en este real decreto antes del 
31 de diciembre de 2024. A estos efectos, antes del 31 de diciembre de 2023, se presentará 
a la autoridad competente la comunicación del sistema individual o la solicitud de 
autorización como sistema colectivo de responsabilidad ampliada.

El resto de productores de producto constituirán o adaptarán los sistemas integrados de 
gestión a lo previsto en este real decreto antes del 30 junio de 2024. A estos efectos, antes 
del 30 de junio de 2023, se presentará a la autoridad competente la comunicación del 
sistema individual o la solicitud de autorización como sistema colectivo de responsabilidad 
ampliada.

2. Los sistemas integrados de gestión de residuos de envases existentes o cuya solicitud 
de autorización haya sido presentada antes de la entrada en vigor de este real decreto, se 
regirán por lo previsto en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, 
y en su reglamento de desarrollo, hasta que se adapten al régimen previsto en este real 
decreto.

No obstante, estos sistemas deberán cumplir con los objetivos previstos en este real 
decreto en las fechas correspondientes, independientemente de que se hayan adaptado o 
no al nuevo régimen de responsabilidad ampliada del productor.

De igual forma, las responsabilidades financieras reguladas conforme a lo previsto en 
este real decreto serán de aplicación a partir del 1 de enero de 2024. Estas aportaciones 
deberán contemplarse en el nuevo convenio señalado en el artículo 33 con carácter 
retroactivo.

3. A efectos de la financiación establecida en el artículo 34.1.b) y de manera transitoria 
hasta 2025, se tendrá en cuenta el cumplimiento de un objetivo anual de recogida separada 
en peso de todos los residuos de envases domésticos del 60 %.

4. Los comerciantes y distribuidores dispondrán del plazo de un año desde la entrada en 
vigor de este real decreto para cumplir con las obligaciones recogidas en el Titulo II 
diferentes a las que les pudieran corresponder como productores de producto.

Disposición transitoria cuarta.  Regulación de las garantías financieras.
Hasta la adaptación de los sistemas integrados de gestión de residuos de envases a lo 

previsto en este real decreto en aplicación de la disposición transitoria tercera, las garantías 
financieras ya depositadas cubrirán las finalidades previstas en el momento de su 
constitución. Tras la adaptación del sistema a este real decreto, se aplicarán las previsiones 
del artículo 26.

Una vez constituidas las nuevas garantías financieras las existentes quedarán 
canceladas, procediéndose a la devolución inmediata de las fianzas depositadas ante las 
comunidades autónomas.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio en la modulación de la contribución 
financiera de los productores a los sistemas de responsabilidad ampliada del productor.

En el caso de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor en 
materia de envases comerciales e industriales constituidos por productores para los que no 
existía la obligación de participar en un sistema integrado de gestión, conforme a lo previsto 
en la Ley 11/1997, de 24 de abril, la aplicación de los criterios de modulación previstos en el 
artículo 23.3 será obligatoria a más tardar en un plazo de dos años desde su autorización.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 9  Real Decreto de envases y residuos de envases

– 334 –



Disposición transitoria sexta.  Régimen de inspección sobre área de venta.
Con el fin de permitir la adaptación de los establecimientos comerciales, la inspección 

del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.4.b) no se iniciará hasta el 1 de junio de 
2023.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opongan, contradigan o resulten 

incompatibles con lo dispuesto en este real decreto, y en particular:
1. La Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, con rango 

reglamentario tras la aprobación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

2. El Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 
desarrollo y la ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de 
Envases.

3. El Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos 
fitosanitarios.

4. La Orden de 31 de diciembre de 1976 sobre garantía obligatoria de envases y 
embalajes en las ventas de cerveza y bebidas refrescantes.

5. La Orden de 16 de julio de 1979 sobre garantía obligatoria de envases y embalajes en 
las ventas de aguas de bebidas envasadas.

6. La Orden de 27 de abril de 1998 por la que se establecen las cantidades 
individualizadas a cobrar en concepto de depósito y el símbolo identificativo de los envases 
que se pongan en el mercado a través del sistema de depósito, devolución y retorno 
regulado en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.

7. La Orden de 21 de octubre de 1999 por la que se establecen las condiciones para la 
no aplicación de los niveles de concentración de metales pesados establecidos en el artículo 
13 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, a las cajas y 
paletas de plástico reutilizables que se utilicen en una cadena cerrada y controlada.

8. La Orden de 12 junio de 2001 por la que se establecen las condiciones para la no 
aplicación a los envases de vidrio de los niveles de concentración de metales pesados 
establecidos en el artículo 13 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de 
Envases.

9. La Orden MAM/3624/2006, de 17 de noviembre, por la que se modifican el Anejo 1 del 
Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 
Residuos de Envases, aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril y la Orden de 
12 junio de 2001, por la que se establecen las condiciones para la no aplicación a los 
envases de vidrio de los niveles de concentración de metales pesados establecidos en el 
artículo 13 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, por 
el que se establecen medidas para la eliminación y gestión de los policlorobifenilos, 
policloroterfenilos y aparatos que los contengan.

Se modifica el Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la eliminación y gestión de los policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos 
que los contengan, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 2 letra f), quedando redactado de la siguiente manera:
«f) "Eliminación": exclusivamente las operaciones D9, D10, D12 (solo de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 7, apartado 4, letra b) del Reglamento (UE) 2019/1021 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre contaminantes 
orgánicos persistentes), D14 y D15, que figuran en el anexo III de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados. Las operaciones D14 y D15 sólo serán 
admisibles cuando se garantice que el residuo se elimina posteriormente mediante 
una operación D9, D10 o D12.»

Dos. Se sustituye el apartado 1 del artículo 3 ter por el siguiente:
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«1. La descontaminación o eliminación de transformadores eléctricos con 
concentración de PCB superior a 500 ppm, la de los restantes tipos de aparatos con 
concentración de PCB igual o superior a 50 ppm y la de los PCB contenidos en los 
mismos deberá realizarse antes del 1 de enero del año 2011; a excepción de los 
aparatos con volumen de PCB inferior a un decímetro cúbico.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los equipos (por ejemplo, 
transformadores, condensadores u otros receptáculos que contengan material líquido) 
que contengan más de 0,005 % de PCB y un volumen superior a 0,05 dm3, deberán 
ser retirados del uso tan pronto como sea posible, y antes del 31 de diciembre de 
2025, y posteriormente serán eliminados o descontaminados como residuos 
peligrosos en un plazo máximo de seis meses. En supuestos excepcionales, la 
comunidad autónoma competente podrá modificar este plazo por causas debidamente 
justificadas y siempre que se garantice la protección de la salud humana y el medio 
ambiente.

Sin perjuicio de lo establecido en el siguiente apartado, los poseedores de 
aparatos con PCB deberán dar prioridad, en el orden de descontaminación o 
eliminación, a aquellos cuyas condiciones los hagan especialmente peligrosos, ya sea 
por su alto contenido en PCB como por su ubicación u otra circunstancia que implique 
mayor riesgo para las personas o el medio ambiente.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 5, cuya redacción es la siguiente:
«6. Los poseedores de PCB deberán identificar y declarar a las comunidades 

autónomas los aparatos que contengan más de 0,005 % de PCB y un volumen entre 
0,05 dm³ y 1 dm³ de PCB que posean tan pronto como sea posible, y antes del 1 de 
julio de 2023. Asimismo, deberán declarar anualmente, en el plazo de dos meses a 
partir del 1 de enero de cada año, los aparatos de este tipo que hayan sido 
descontaminados o eliminados, aportando la documentación acreditativa 
correspondiente. Las declaraciones anuales incluirán la documentación contenida en 
las letras a), b) c) y f) del apartado anterior.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 8, quedando redactado como sigue:
«2. Los transformadores cuyos fluidos contengan una concentración entre 50 y 

500 ppm, en peso de PCB deberán ser retirados del uso tan pronto como sea posible, 
y antes del 31 de diciembre de 2025, y posteriormente serán eliminados o 
descontaminados como residuos peligrosos en un plazo máximo de seis meses. En 
supuestos excepcionales, la comunidad autónoma competente podrá modificar este 
plazo por causas debidamente justificadas y siempre que se garantice la protección de 
la salud humana y el medio ambiente. La descontaminación se realizará en las 
mismas condiciones establecidas en los párrafos b) y d) del apartado 1.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 11 bis, quedando redactado como sigue:

«Artículo 11 bis.  Obligaciones en materia de información sobre PCB.
Los Organismos de Control Autorizados o Entidades Colaboradoras de la 

Administración en materia de medio ambiente, así como en materia de reglamentación 
eléctrica, que detecten, en las analíticas que realicen, concentraciones de PCB que 
obliguen a la descontaminación o eliminación de los aparatos que los contienen 
conforme a lo establecido en el artículo 3 ter y el apartado 2 del artículo 8, deberán 
comunicarlo de manera inmediata a las autoridades competentes en materia de medio 
ambiente e industria, identificando los datos relativos al aparato en el que se han 
detectado dichas concentraciones: titular del aparato, tipo de aparato (marca, modelo 
y número de serie) y ubicación, y concentraciones de PCB en el mismo.»

Seis. Se modifica el apartado 3 del artículo 12, quedando redactado como sigue:
«3. Las instalaciones que eliminen o descontaminen PCB o aparatos que los 

contengan, cumplirán lo establecido en el artículo 7 apartados 1, 2, 3 y 4 del 
Reglamento (UE) 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, sobre contaminantes orgánicos persistentes.»
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Siete. Se modifica el artículo 15, quedando redactado como sigue:
«El incumplimiento de lo establecido en este real decreto será sancionado con 

arreglo a lo dispuesto en el capítulo II título IX de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, así como en el capítulo 
VI del título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en el título V de 
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
Este real decreto tiene naturaleza de legislación básica de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y sobre la legislación básica sobre protección del medio ambiente.

Disposición final tercera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 

(UE) 2018/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 
1994, relativa a los envases y residuos de envases.

Asimismo, se desarrolla lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, en 
relación con la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio 
de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el 
medio ambiente, en lo que se refiere a los requisitos en materia de responsabilidad ampliada 
del productor adicionales a aquellos que figuran en la Directiva 2008/98/CE, para aquellos 
envases incluidos dentro de su ámbito de aplicación.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se autoriza a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones resulten 
necesarias para la aplicación y desarrollo de este real decreto.

2. Se faculta a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico para, en los mismos términos del apartado anterior, introducir en los anexos IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII cuantas modificaciones de carácter técnico fuesen precisas para 
mantenerlos adaptados a las innovaciones técnicas que se produzcan y especialmente a lo 
dispuesto en la normativa de la Unión Europea.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
No obstante, las nuevas obligaciones de marcado previstas en el artículo 13 se aplicarán 

desde el 1 de enero de 2025.

ANEXO I
Ejemplos ilustrativos de la interpretación de la definición de envase

Son ejemplos ilustrativos de la interpretación de la definición de envase contenida en el 
tercer párrafo del artículo 2.f) los siguientes:

Se considerarán envases:
Cajas de dulces.
Película o lámina de envoltura de cajas de CD.
Bolsas de envío de catálogos y revistas (que contienen una revista).
Moldes de repostería vendidos con piezas de repostería.
Rollos, tubos y cilindros alrededor de los cuales se enrolla un material flexible (por 

ejemplo, película plástica, aluminio, papel), excepto los rollos, tubos y cilindros destinados a 
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formar parte de maquinaria de producción y que no se utilicen para presentar un producto 
como unidad de venta.

Macetas destinadas a utilizarse únicamente para la venta y el transporte de plantas y no 
para que la planta permanezca en ellas durante su vida.

Botellas de vidrio para soluciones inyectables.
Ejes porta CD (vendidos con los CD, pero no destinados al almacenamiento).
Perchas para prendas de vestir (vendidas con el artículo).
Cajas de cerillas.
Sistemas de barrera estéril (bolsas, bandejas y materiales necesarios para preservar la 

esterilidad del producto).
Cápsulas para máquinas de bebidas (por ejemplo, café, cacao, leche), que quedan 

vacías después de su uso.
Botellas de acero recargables utilizadas para diversos tipos de gases, con excepción de 

los extintores de incendios.
No se considerará envases:
Macetas previstas para que las plantas permanezcan en ellas durante su vida.
Cajas de herramientas.
Bolsas de té.
Capas de cera que envuelven el queso.
Pieles de salchichas o embutidos.
Perchas para prendas de vestir (vendidas por separado).
Cápsulas de café, bolsas de papel de aluminio para café y monodosis de café en papel 

filtro para máquinas de bebidas, que se eliminan con el café usado.
Cartuchos para impresoras.
Cajas de CD, DVD y vídeo (vendidas con un CD, DVD o vídeo en su interior).
Ejes porta CD (vendidos vacíos, destinados al almacenamiento).
Bolsas solubles para detergentes.
Soportes de velas (como por ejemplo las que se usan en cementerios).
Molinos mecánicos (integrados en un recipiente recargable, por ejemplo, molinos de 

pimienta recargables).
Son ejemplos ilustrativos de la interpretación de la definición de envase contenida en el 

cuarto párrafo del artículo 2.f), los siguientes:
Se consideran envases, si han sido diseñados y destinados a ser llenados en el punto de 

venta:
Bolsas de papel o plástico.
Platos y vasos desechables.
Películas o láminas para envolver.
Bolsitas para bocadillos.
Papel de aluminio.
Fundas de plástico para ropa limpia de lavandería.
No son envases:
Removedores.
Cubiertos desechables.
Papel de embalaje (vendido por separado).
Moldes de papel para horno (vendidos vacíos).
Moldes de repostería vendidos vacíos.
Son ejemplos ilustrativos de la interpretación de la definición de envase contenida en el 

quinto párrafo del artículo 2.f), los siguientes:
Se consideran envases:
Etiquetas colgadas directamente del producto o atadas a él.
Parte de envases:
Cepillos de rímel que forman parte del cierre del envase.
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Etiquetas adhesivas sujetas a otro artículo de envasado.
Grapas.
Fundas de plástico.
Dispositivos de dosificación que forman parte del cierre de los envases de detergentes.
Molinos mecánicos (integrados en un recipiente no recargable cargado con un producto, 

por ejemplo, molinos de pimienta llenos de pimienta).
No son envases:
Etiquetas de identificación por radiofrecuencia (RFID).

ANEXO II
Normas relativas al cálculo de la consecución de los objetivos de reciclado

1. Conforme a la Decisión 2005/270/CE, por la que se establecen los modelos relativos 
al sistema de bases de datos de conformidad con la Directiva 94/62/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativa a los envases y residuos de envases, que establece además 
las normas para el cálculo, la verificación y la comunicación de datos con arreglo a dicha 
Directiva, y a los efectos de calcular si se han alcanzado los objetivos establecidos en el 
artículo 10.1, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico calculará, a 
partir de la información suministrada por las comunidades autónomas y de la sección de 
envases del Registro de Productores de Productos, el peso de los envases generados y de 
los residuos de envases reciclados o valorizados en un año natural determinado, conforme a 
las siguientes reglas:

a) El peso de los residuos de envases generados en un año natural determinado, se 
considerará que equivale a la cantidad de envases comercializados durante el mismo año. 
Este dato será corregido, en su caso, con las posibles desviaciones detectadas.

b) El peso de los residuos de envases reciclados se corresponderá con el peso de los 
residuos de envases que, habiendo sido objeto de todas las operaciones de control, 
clasificación y previas de otro tipo necesarias para eliminar materiales de residuos que no 
estén previstos en la posterior transformación y para garantizar un reciclado de alta calidad, 
entren en la operación de reciclado por la que los materiales de residuos se transformen 
realmente en productos, materiales o sustancias.

A estos efectos, el peso de los residuos de envases reciclados se medirá cuando los 
residuos entren en la operación de reciclado.

2. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1.b), el peso de los residuos de 
envases reciclados podrá medirse cuando salgan de cualquier operación de clasificación, 
siempre y cuando:

a) Dichos residuos de salida sean reciclados posteriormente.
b) El peso de los materiales o sustancias eliminados mediante otras operaciones previas 

a la operación de reciclado y que no sean reciclados posteriormente no se incluya en el peso 
de los residuos comunicados como residuos reciclados.

3. Para garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el apartado 1, letra 
b), y apartado 2, letras a) y b), así como la fiabilidad y exactitud de los datos recogidos sobre 
los residuos de envases reciclados, se establecerá un sistema efectivo de control de calidad 
y trazabilidad de los residuos de envases, basado en la información contenida en el sistema 
de información de residuos (ESIR). Podrán utilizarse las especificaciones técnicas para los 
requisitos de calidad de los residuos clasificados acordadas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11.2, o los índices medios de pérdidas que se establezcan.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en colaboración con las 
comunidades autónomas, podrá establecer los índices medios de pérdidas para los residuos 
clasificados según los diferentes tipos de residuos y prácticas de gestión respectivamente. 
Los índices medios de pérdidas solo se utilizarán en casos en los que no puedan obtenerse 
datos fiables de otro modo y se calcularán sobre la base de las normas de cálculo que se 
establezcan en la normativa de la Unión Europea.
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4. La cantidad de residuos de envases biodegradables que se someta a tratamiento 
aerobio o anaerobio podrá contabilizarse como reciclada cuando ese tratamiento genere 
compost, digerido u otro resultado con una cantidad similar de contenido reciclado en 
relación con el residuo entrante, que vaya a utilizarse como producto, material o sustancia 
reciclada. Cuando el resultado se utilice en el suelo, se podrá contabilizar como reciclado 
solo si su uso produce un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica.

5. La cantidad de materiales de residuos de envases que han dejado de ser residuos 
como resultado de una operación preparatoria antes de ser transformados podrá 
contabilizarse como reciclada siempre que dichos materiales se destinen a su posterior 
transformación en productos, materiales o sustancias para ser utilizados con la finalidad 
original o con cualquier otra finalidad. No obstante, los materiales que dejen de ser residuos 
para ser utilizados como combustibles u otros medios para generar energía, o para ser 
incinerados, utilizados como material de relleno o depositados en vertederos no podrán ser 
contabilizados a efectos de la consecución de los objetivos de reciclado.

6. Se podrá tener en cuenta el reciclado de residuos de envases metálicos separados 
después de la incineración de residuos en proporción a la cuota de los residuos de envases 
incinerados, siempre y cuando los metales reciclados cumplan los criterios de calidad 
recogidos en la Decisión 2005/270/CE.

7. Se contabilizarán los residuos de envases recogidos en España y enviados a otro 
Estado miembro con el objeto de reciclarlos en ese otro Estado miembro.

8. Los residuos de envases recogidos en España y exportados fuera de la Unión 
Europea serán contabilizados a efectos de la consecución de los objetivos solo si se 
cumplen los requisitos del apartado 3, y si, de conformidad con el Reglamento (CE) n 
1013/2006, el exportador puede demostrar que el traslado de los residuos cumple los 
requisitos de dicho Reglamento y el tratamiento de los residuos de envases fuera de la 
Unión Europea ha tenido lugar en condiciones equivalentes, de forma general, a los 
requisitos del Derecho de la Unión Europea aplicable en materia medioambiental.

9. Se podrá alcanzar un nivel ajustado de los objetivos para un año concreto teniendo en 
cuenta la proporción media, en los tres años anteriores, de los envases de venta reutilizables 
comercializados por primera vez y reutilizados como parte de un sistema de reutilización de 
envases.

Para calcular el nivel ajustado se restará:
a) De los objetivos establecidos en el artículo 10, apartado 1, letras a) y c), la proporción 

de los envases de venta reutilizables mencionados en el párrafo primero del presente 
apartado en el conjunto de envases de venta comercializados, y

b) de los objetivos establecidos en el artículo 10, apartado 1, letras b) y d), la proporción 
de envases de venta reutilizables mencionados en el párrafo primero del presente apartado, 
compuestos del material de envasado correspondiente, en el conjunto de envases 
compuestos por dicho material comercializados.

No se tendrá en cuenta más de cinco puntos porcentuales de tal proporción para el 
cálculo del nivel ajustado del objetivo correspondiente.

10. Se podrán tener en cuenta las cantidades de envases de madera y de otros 
materiales que se preparen para su reutilización en el cálculo de los objetivos establecidos 
en el artículo 10.1.

ANEXO III
Requisitos básicos sobre composición de los envases y sobre la naturaleza de 

los envases reutilizables y valorizables, incluidos los reciclables
1. Requisitos específicos sobre fabricación y composición de los envases:
a) Los envases estarán fabricados de forma tal que su volumen y peso sea el mínimo 

adecuado para mantener el nivel de seguridad, higiene y aceptación necesario para el 
producto envasado y el consumidor.

b) Los envases deberán diseñarse, fabricarse y comercializarse en condiciones que 
permitan su reutilización o valorización, incluido el reciclaje, en consonancia con la jerarquía 
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de residuos, y de forma que se minimice el impacto ambiental de la eliminación de sus 
residuos o de los restos que queden de las actividades de gestión de residuos de envases.

c) Los envases estarán compuestos y fabricados de forma que se minimizará el uso de 
sustancias y materiales nocivos o peligrosos, previniendo así su presencia en las emisiones, 
cenizas, lixiviados y demás efluentes generados en las operaciones de gestión y eliminación 
de sus residuos y de los restos que queden después de las operaciones de gestión de 
residuos de envases.

d) La utilización de ftalatos y bisfenol A en envases cumplirá con las disposiciones del 
Reglamento (CE) número 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH) que sean aplicables. Todo ello en coherencia 
con lo establecido en el artículo 18.1.i) de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

2. Los envases reutilizables deberán cumplir simultáneamente todos los requisitos 
siguientes:

a) Tener unas propiedades y características físicas que permitan efectuar varios circuitos 
o rotaciones en condiciones normales de uso.

b) Una vez usados, deberán ser susceptibles de tratamientos que permitan el 
cumplimiento de los requisitos de salud y seguridad de los trabajadores y consumidores.

c) Deberán fabricarse de forma tal que puedan cumplir los requisitos específicos para los 
envases valorizables cuando dejen de ser reutilizados y pasen a ser residuos de envases.

3. Requisitos específicos aplicables a los envases valorizables:
a) Los envases valorizables mediante reciclado de materiales se fabricarán de tal forma 

que pueda reciclarse un determinado porcentaje en peso de los materiales utilizados en su 
fabricación. Este porcentaje será fijado por las instituciones de la Unión Europea y podrá 
variar en función de los tipos de materiales que constituyan el envase.

b) Los envases valorizables mediante recuperación de energía se fabricarán de tal forma 
que, una vez convertidos en residuos, tengan un valor calorífico inferior mínimo para permitir 
optimizar la recuperación de energía.

c) Los envases diseñados para ser compostables deberán tener unas características de 
biodegradabilidad tales que no dificulten la recogida separada ni el proceso de compostaje o 
la actividad en que hayan sido introducidos.

d) Los envases biodegradables deberán tener unas características que, una vez 
convertidos en residuos, les permitan sufrir descomposición física, química, térmica o 
biológica de modo que la mayor parte del compost final se descomponga en último término 
en dióxido de carbono, biomasa y agua. Los envases de plástico oxodegradables no se 
considerarán biodegradables.

ANEXO IV
Inscripción e información anual a suministrar al Registro de Productores de 

Productos en materia de envases
1. Información relativa a la inscripción en el Registro de Productores de Productos.
Los productores de productos envasados estarán obligados a facilitar, en el momento de 

registrarse, y al mantenimiento de su actualización posterior, la siguiente información:
a) Nombre y dirección del productor o de su representante autorizado, incluyendo el 

código postal, localidad, calle y número, país, número de teléfono, número de fax, dirección 
de correo electrónico y persona de contacto. Si se trata de un representante autorizado, 
también se proporcionarán los datos de contacto del productor al que representa.

b) Número de identificación fiscal europeo o el número de identificación fiscal nacional.
c) Código de actividad CNAE.
d) Categoría de envases puestos en el mercado: domésticos, industriales y/o 

comerciales, y si son de un solo uso, reutilizables o ambos.
e) Declaración del sistema o sistemas de responsabilidad ampliada del productor con el 

que cumplen sus obligaciones para cada categoría de envase, adjuntando certificado de 
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participación en los sistemas colectivos o el número de identificación medioambiental en el 
caso de los sistemas individuales.

f) Declaración de veracidad de la información suministrada.
2. Los productores deberán remitir anualmente las cantidades en peso por tipo de 

material de los envases que introduzcan en el mercado, así como el número de unidades, 
desglosando para cada sistema de responsabilidad ampliada del productor las distintas 
categorías de envases, diferenciando si son de un solo uso o reutilizables, conforme a las 
opciones incluidas en el Registro de Productores.

Para ello, deberán considerar todos los elementos del envase: elemento principal, tapas 
y tapones o cualquier otro elemento de cierre, elementos para la seguridad y uso del 
producto (asa, aplicador, dosificador, precinto, cápsula), elementos de fijación y protección 
(anillas, fleje, abrazadera, material de relleno, plástico de burbujas, cordel, ángulo, unión, 
soporte, casillero), entre otros.

ANEXO V
Contenido de la comunicación de los sistemas individuales de responsabilidad 

ampliada del productor en materia de envases
a) Datos de identificación del productor, y en su caso, de su representante autorizado: 

domicilio social, NIF, información y persona de contacto. Indicación de si el productor es 
fabricante, importador o adquirente intracomunitario.

b) Ámbito territorial de actuación.
c) Identificación (categoría, material y peso) de los envases puestos en el mercado 

anualmente y una estimación anual en peso, por categoría (domésticos, comerciales e 
industriales) y material, de:

1.º Los residuos que se prevén generar.
2.º Los residuos de envases y envases usados que se destinarán a reutilización, a 

reciclado, a valorización y a eliminación de los recogidos separadamente, expresada en 
peso y en porcentaje respecto a lo recogido.

d) Símbolo con el que se identifican los envases reutilizables, y en su caso, los envases 
de un solo uso.

e) Descripción de la organización del sistema de reutilización de envases usados, si 
procede, incluyendo los puntos de recogida.

f) Descripción del sistema de organización de la gestión de residuos de envases, 
incluyendo los puntos de recogida y su localización, tipos de contenedores utilizados, 
frecuencias mínimas de recogida para su máxima efectividad y destinos previstos de los 
residuos recogidos.

g) Identificación de los gestores a los que se asigne las operaciones de recogida y 
tratamiento de los residuos de envases, así como de las plantas o instalaciones que se 
hagan cargo de los residuos para su tratamiento.

h) Copia de la garantía financiera suscrita de conformidad con el artículo 25.
i) Copia de los contratos suscritos y de los acuerdos celebrados para las operaciones de 

recogida y tratamiento de los residuos de envases.
j) Forma de financiación de las actividades, con una estimación de los gastos previstos 

de gestión de residuos de envases y envases usados, así como el detalle de financiación de 
estos.

k) Procedimiento de recogida de datos y de suministro de información a las 
administraciones públicas, en cumplimiento de las obligaciones de información reguladas en 
este real decreto.

l) Identificación de los acuerdos establecidos con otros sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor y de los contenidos de dichos acuerdos relevantes a los efectos de 
este real decreto.

m) Identificación de los acuerdos establecidos con los poseedores finales de los residuos 
comerciales e industriales, cuando estos últimos asuman, en nombre de los productores, la 
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responsabilidad de la organización de la gestión de los residuos de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 36.6 y 42.5.

ANEXO VI
Contenido de la solicitud de autorización de sistemas colectivos de 

responsabilidad ampliada del productor en materia de envases
a) Identificación de la forma jurídica.
b) Domicilio social del sistema colectivo.
c) Ámbito territorial de actuación.
d) Identificación de los productores que forman el sistema colectivo, criterios para la 

incorporación de nuevos miembros y descripción de las condiciones para su incorporación.
e) Categoría (domésticos, comerciales o industriales) y materiales de envase sobre las 

que actuará el sistema.
f) Símbolo con el que se identifican los envases reutilizables, y en su caso, los envases 

de un solo uso.
g) Identificación, en su caso, de la entidad administradora (forma jurídica, domicilio 

social) así como de las relaciones jurídicas y vínculos que se establezcan entre esta entidad 
y el sistema colectivo de responsabilidad ampliada y quienes integren el sistema. E 
igualmente identificación de las funciones que son ejercidas por la entidad administradora.

h) Descripción de su funcionamiento y condiciones operativas de la gestión de los 
envases usados y los residuos de envases:

1.º Recogida realizada por las entidades locales, redes específicas de recogida y su 
localización, y la organización de la gestión prevista.

2.º Tipos de contenedores y su adecuación para garantizar una recogida de residuos de 
envases eficiente en términos de calidad y cantidad de residuos capturados, y con 
dotaciones y accesibilidad adecuada para los usuarios, dentro de la cobertura de actuación 
del sistema.

3.º Frecuencias mínimas de recogida para su máxima efectividad.
4.º Destinos previstos de los residuos recogidos.
5.º Identificación de los gestores a las que se asigne las operaciones de recogida y 

tratamiento de los residuos de envases, de las plantas o instalaciones que se hagan cargo 
de los residuos para su tratamiento, y descripción de los procesos previstos de contratación 
o adjudicación y sus condiciones, incluyendo, si existen, cláusulas sociales. Si existe, 
documento de compromiso suscrito entre el sistema y las plantas de tratamiento.

6.º En su caso, procedimiento para establecer las especificaciones técnicas de los 
materiales recuperados en cada planta de clasificación de envases, así como en otras 
plantas de tratamiento de fracciones mezcladas.

i) Descripción de la financiación del sistema:
1.º Estimación de gastos. Con especificación de: los gastos previstos de gestión de 

residuos de envases y envases usados, costes derivados del establecimiento de las redes 
de recogida, costes derivados de los convenios de colaboración firmados con las 
administraciones públicas para la recogida, separación y clasificación de los residuos de 
envases, de las obligaciones de información y de las campañas de sensibilización, gastos 
derivados de los contratos con gestores y acuerdos con la distribución, y gastos 
administrativos del sistema colectivo, incluyendo detalles de inversiones financieras 
realizadas por el sistema.

2.º Estimación de ingresos. Detalle de los ingresos y fuentes de los mismos. Cuotas de 
los productores y método de cálculo de la cuota asociada a la cobertura de los gastos 
indicados en el apartado anterior.

3.º Información detallada del procedimiento de fijación de la cuota aplicada por tipología 
y material de envase, y su diferenciación conforme a los criterios del artículo 23.3. La cuota 
se presentará desagregada por materiales y tipologías de envases.

4.º Modo de recaudación de la cuota y la forma de la garantía financiera exigible de 
conformidad con el artículo 26.
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5.º Modalidades de revisión de las cuotas.
j) Estimación anual, para el periodo de vigencia de la autorización en cada comunidad 

autónoma de las cantidades de residuos de envases en toneladas, por tipología y material, 
de:

1.º Los residuos que se generarán.
2.º Los residuos de envases y envases usados que se destinarán a reutilización, a 

reciclado, a valorización y a eliminación de los recogidos separadamente, expresada en 
peso y en porcentaje respecto a lo recogido.

k) Propuesta de los criterios de financiación a los sistemas públicos de recogida, 
clasificación y separación de los residuos de envases.

l) Información sobre la participación de los asociados en la toma de decisiones del 
sistema.

m) Cumplimiento de las obligaciones de información reguladas en este real decreto.
n) Declaración jurada de que tanto sus miembros como los de los órganos con poder de 

decisión no son, ni tienen, ninguna relación directa o indirecta con gestores de residuos de 
envases u otros sistemas de responsabilidad ampliada, que pueda suponer un conflicto de 
intereses, salvo que se acredite que ese conflicto no existe o se han adoptado las medidas 
necesarias para eliminarlo.

o) Identificación de los acuerdos establecidos con otros sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor y de los contenidos de dichos acuerdos relevantes a los efectos de 
este real decreto.

p) Identificación de los acuerdos establecidos con los poseedores finales de los residuos 
comerciales e industriales, cuando estos últimos asuman, en nombre de los productores, la 
responsabilidad de la organización de la gestión de los residuos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 36.6 y 42.5.

La solicitud deberá acompañarse de una declaración de veracidad del representante 
legal del sistema colectivo de responsabilidad ampliada.

ANEXO VII
Informe anual de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor

El informe contendrá la siguiente información apoyada por auditorías independientes 
realizadas por empresas acreditadas:

a) Datos generales de puesta en el mercado.
1.º Identificación del sistema de responsabilidad ampliada del productor y número de 

Registro de Producción y Gestión de Residuos.
2.º Cuando corresponda, y en el primer año de reporte, relación de productores que 

integran dicho sistema, identificando el número de Registro de Productores de Productos de 
cada uno de ellos. Para años sucesivos listado de altas y bajas de productores en el sistema 
de responsabilidad ampliada del productor, así como situaciones de incumplimiento de las 
obligaciones financieras, indicando también su número de Registro.

3.º Período que abarca el informe.
4.º Cantidad en peso (toneladas) y número total de unidades de los envases o de los 

productos envasados introducidos en el mercado por los productores, indicando los que 
contengan productos tóxicos y peligrosos, los que tengan la condición de reutilizables y el 
índice de rotación previsto, y diferenciando los datos por categorías (domésticos, 
comerciales e industriales), tipologías y materiales de envase. A tal fin, se deberá desglosar 
los envases metálicos en aluminio y metales ferrosos, y los envases tipo brik del resto de 
envases de papel-cartón.

Asimismo, deberá indicarse los envases compuestos introducidos en el mercado por los 
productores, desglosando los datos por tipología y formato de envase, e informando la 
cantidad en peso de cada uno de los materiales presentes en los mismos, y la proporción 
que representan respecto al peso total del envase.
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b) Datos de recogida separada en cada comunidad autónoma y a nivel estatal.
1.º La capacidad de recogida instalada, teniendo en cuenta los distintos sistemas de 

recogida o aportación, los contenedores utilizados, y las frecuencias de recogida.
2.º Los residuos de envases y envases usados, en peso, cuya gestión hayan financiado, 

y que hayan sido recogidos:
i. Por las entidades locales.
ii. Por los distribuidores.
iii. A través de las redes o instrumentos de recogida de los productores.
iv. Por gestores de recogida con los que se haya celebrado acuerdos.
3.º El índice de recogida alcanzado en el año por el sistema, en cada comunidad 

autónoma y a nivel estatal, en total, por categorías (domésticos, comerciales e industriales) y 
materiales, y fracciones de recogida, respecto a los envases puestos en el mercado por los 
productores que participen en los sistemas de responsabilidad ampliada del productor.

4.º Para los productos de plástico mencionados en la parte E del anexo IV de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, deberán informar de la cantidad, en peso, recogida separadamente 
con objeto de destinarla a su reciclado, de conformidad con la metodología establecida en la 
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1752 de la Comisión de 1 de octubre de 2021.

5.º Listado de los gestores con los que existe un acuerdo para la ejecución de recogidas 
separadas en los comercios o puntos de distribución convenientemente establecidos, en las 
redes de recogida de los productores, o en las propias estructuras para recogidas 
específicas del sistema de responsabilidad ampliada del productor.

c) Datos de reutilización, reciclaje y valorización de residuos de envases y envases 
usados, de acuerdo con la normativa de la Unión Europea aprobada para el cálculo de los 
objetivos.

1.º De los envases reutilizables: cantidad desglosada por materiales, en número de 
unidades y peso, de los envases reutilizados desechados, indicando el destino y el 
tratamiento llevado a cabo.

En el caso de envases de madera, se deberá informar además de las toneladas de 
envases reparados y posteriormente reutilizados.

2.º De los residuos de envases recogidos: cantidad, en peso, de los enviados a 
instalaciones de clasificación, públicas y privadas, dentro de la comunidad autónoma de 
origen y en otras comunidades de destino, o en su caso, en otros estados miembro o países 
de fuera de la Unión Europea, con identificación del destino.

En el caso de envases domésticos, además:
i. Listado de plantas de tratamiento de fracciones mezcladas de las entidades locales o 

comunidades autónomas con las que exista algún tipo de acuerdo para recuperar los 
envases de la fracción resto, de la fracción inorgánica de los sistemas húmedo-seco cuando 
no aplique la excepción prevista en el artículo 25.6 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, y de la 
limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, así como de las 
caracterizaciones medias que se realicen en las mismas.

ii. Caracterizaciones medias de composición de las fracciones de envases recogidas 
separadamente.

3.º De los residuos de envases recogidos y clasificados: cantidad en peso de los 
enviados a instalaciones de tratamiento dentro de la comunidad autónoma de origen y otras 
comunidades de destino, o en su caso, en otros estados miembro o países de fuera de la 
Unión Europea, con identificación del destino y del tratamiento llevado a cabo.

4.º De las cantidades enviadas a las instalaciones de tratamiento: cantidad de residuos 
reciclados, acompañado de un certificado del gestor que indique las toneladas efectivamente 
recicladas en su instalación y el porcentaje de reciclado. La Comisión de Coordinación en 
materia de residuos podrá establecer directrices armonizadas para el contenido y la emisión 
de dicho certificado.

En relación con otras formas de valorización, se especificará las toneladas de residuos 
de envases que se incineran o que se transforman con el fin de ser utilizados como 
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combustible, así como aquellos que se destinan a otros usos, acompañado de un certificado 
del gestor que indique las toneladas valorizadas en su instalación.

5.º Índices de reutilización, reciclado y valorización alcanzados por comunidad autónoma 
y a nivel estatal respecto a los envases puestos en el mercado por los productores que 
participen en los sistemas de responsabilidad ampliada del productor.

6.º En el caso de residuos de envases domésticos, se deberá especificar:
i. Las toneladas de residuos de envases reciclados y valorizados procedente de recogida 

separada, diferenciando los que procedan de las recogidas por las entidades locales, las que 
procedan de los sistemas de depósito, devolución y retorno en su caso, y los que procedan 
de las recogidas complementarias específicas, e indicando en ambos casos las toneladas 
recicladas y valorizadas por cada gestor desglosada por materiales.

ii. En relación con las recogidas complementarias específicas, origen de los residuos de 
envases, gestor de la recogida, operaciones de tratamiento intermedio en su caso, y los 
gestores a los que se destinan.

iii. La eficacia de separación de las plantas de clasificación manuales y automáticas y de 
las de conteo y clasificación en su caso.

iv. Por cada planta de tratamiento de fracciones mezcladas, las toneladas de residuos de 
envases recuperadas de la fracción resto por materiales y los gestores a los que se destinan, 
indicando la cantidad.

v. Las toneladas de residuos de envases metálicos (acero y aluminio) que se recuperan 
de las escorias para reciclado en acerías y plantas de fundición, indicando toneladas y planta 
de destino, así como descripción del método utilizado para su cálculo.

vi. El porcentaje del cumplimiento de las especificaciones técnicas de los materiales 
recuperados en cada planta de clasificación de envases, así como en cada planta de 
tratamiento de fracciones mezcladas.

7.º Información descriptiva del procedimiento y de la metodología para la recogida y 
verificación de la información presentada, así como de los resultados de los mecanismos de 
autocontrol previstos en el artículo 21.1.j), con objeto de dar cumplimiento a los 
requerimientos del informe de control de calidad de los datos, previsto en la normativa de la 
Unión Europea para el cálculo de los objetivos.

En el caso de los envases reutilizables, se deberá incorporar, además, una descripción 
detallada del sistema de reutilización.

8.º Listado de los gestores con los que se haya celebrado acuerdos para el tratamiento 
final de los residuos de envases, con indicación del tratamiento efectuado y la instalación en 
que se ha llevado a cabo.

9.º Acuerdos formalizados con los poseedores finales en los casos previstos en los 
artículos 36.5 y 42.5 para los residuos de envases comerciales e industriales.

d) Datos económicos.
La auditoría del informe anual de los sistemas deberá contener los datos económicos del 

ejercicio de la actividad anual desarrollada por el sistema según lo previsto en su 
autorización.

El informe anual deberá incluir, como mínimo:
1.º Una justificación de los gastos del sistema, y la justificación de que han sido 

destinados exclusivamente al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
responsabilidad ampliada del productor que el sistema haya asumido. Se deberá especificar 
los gastos asociados a cada una de las actuaciones llevadas a cabo por el sistema en el 
marco de sus obligaciones.

2.º Un informe de los pagos o ingresos efectuados a las entidades o empresas, o en su 
caso a las entidades locales, que realicen la gestión de los residuos de envases.

3.º Financiación del sistema:
i. Información detallada del procedimiento de fijación y del importe de la cuota aplicada 

por tipología y material de envase, así como una descripción de la aplicación de la 
modulación, conforme a lo establecido en el artículo 23.3.

ii. Aportación económica de los productores al sistema.
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iii. Ingresos percibidos por el sistema procedente de cualquier otra fuente, especificando 
dichas fuentes, así como de acuerdos con otros sistemas de responsabilidad ampliada, 
incluidos otros flujos de residuos, aportando información sobre las condiciones económicas 
de dichos acuerdos. Se deberá garantizar que no existe una doble financiación en el caso de 
aplicación de distintos regímenes de responsabilidad ampliada del productor.

4.º Costes de la gestión de los residuos de envases a nivel estatal y desagregado por 
cada comunidad autónoma, relativos a los aspectos previstos en el artículo 23.2. Se deberá 
detallar los importes destinados en cada comunidad autónoma a las diferentes partidas: 
recogida separada (desagregando los costes por tipología de recogida), clasificación 
(diferenciando las cantidades abonadas a las entidades locales y a los recuperadores 
tradicionales), cantidades abonadas a las entidades locales por la recuperación de envases 
de la fracción resto, gastos de campañas de comunicación, gastos administrativos del 
sistema, etc.

Con el objeto de que los productores puedan informar voluntariamente a los 
consumidores sobre los costes de recogida y tratamiento de los residuos de envases, los 
sistemas podrán incluir información verificable del efecto del ecodiseño o la utilización de 
materiales reciclados en sus envases en los costes anuales incurridos sobre los elementos 
de la gestión de los residuos de envases referidos en este punto.

5.º En el caso de los envases de plástico que están incluidos en el apartado 1 de la parte 
F del anexo IV de la Ley 7/2022, de 8 de abril, se deberá, además, aportar información 
desagregada sobre los costes de:

i. Las medidas de concienciación a que se refiere el artículo 50.3.
ii. La recogida de los residuos de los productos desechados en los sistemas públicos de 

recogida, incluida la infraestructura y su funcionamiento, y el posterior transporte y 
tratamiento de los residuos.

iii. La limpieza de los vertidos de basura dispersa generada por dichos productos y de su 
posterior transporte y tratamiento cuando dicha limpieza sea llevada a cabo regularmente 
por las autoridades públicas o en nombre de éstas conforme a lo previsto en el artículo 60.4 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

6.º Información económica adicional sobre:
i. Contratos de recogida con los distribuidores o con otras instalaciones de recogida, en 

su caso.
ii. Convenios de colaboración para la recogida, transporte, clasificación y separación 

suscritos con las entidades locales.
iii. Campañas de comunicación a nivel estatal, especificando, en su caso, los costes de 

las campañas específicas de cada comunidad autónoma.
iv. Gastos administrativos del sistema, distinguiendo los costes derivados del 

cumplimiento de las obligaciones de información, en especial, de los costes derivados del 
desarrollo y mantenimiento de sistemas de bases de datos, de los costes derivados de la 
obtención de la información y de los costes asociados a las garantías sobre la trazabilidad y 
fiabilidad de los datos.

7.º Listado de empresas auditadas y resumen general de las auditorías realizadas, tanto 
de los productores de producto pertenecientes al sistema, como de los gestores de residuos 
autorizados con los que se haya celebrado acuerdos para la recogida separada y tratamiento 
de los residuos de envases.

8.º Estimación de las cuotas a aplicar al año siguiente al del periodo de cumplimiento, así 
como su justificación.

9.º Previsiones de ingresos y gastos del año siguiente al del periodo de cumplimiento.

ANEXO VIII
Criterios para la modulación de la contribución financiera a los sistemas 

colectivos de responsabilidad ampliada del productor
1. Criterios y niveles de modulación.
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Los criterios de modulación deberán referirse como mínimo a:
a) Para las bonificaciones:
1.º La superación de los objetivos mínimos de reciclado de los materiales específicos 

contenidos en los envases, que deberá financiarse directamente con las penalizaciones de 
los materiales de envase para los que la tasa de reciclaje estuviera por debajo de los 
objetivos. En el caso de que todos los materiales contenidos en los envases superen los 
objetivos de reciclado no se aplicará esta bonificación.

2.º La reducción en peso o volumen de los envases mediante el ecodiseño, sin 
comprometer la reciclabilidad del envase.

3.º La mejora de la reciclabilidad de los envases, que deberá ser auditada y certificada 
por entidades ajenas a los fabricantes del envase y a los propios productores del producto y 
en estrecha colaboración con los gestores de residuos, conforme a lo establecido en el 
artículo 13.4.

4.º La incorporación de materias primas secundarias procedentes del reciclado de 
envases, siendo menor la bonificación para aquellos envases no reciclables o con baja 
reciclabilidad respecto a los envases más fácilmente reciclables para evitar la pérdida de 
materiales.

5.º Para envases reutilizables, cuando se comercializan por primera vez y siempre que 
exista un sistema de reutilización posterior o se demuestre su reutilización como producto 
por el usuario o consumidor (por ejemplo, su reutilización como vajilla).

6.º Para envases procedentes de operaciones de preparación para la reutilización 
cuando se pongan nuevamente en el mercado.

b) Para las penalizaciones:
1.º El desfase en el cumplimiento de los objetivos mínimos de reciclado de los materiales 

específicos contenidos en los envases, que sufragará de forma directa las bonificaciones de 
los materiales de envase para los que la tasa de reciclaje estuviera por encima de los 
objetivos.

2.º El número de elementos del envase que constituyen la unidad de venta al consumidor 
(UVC) y su mayor o menor dificultad para su separación.

3.º La necesidad de implementar medidas específicas para poder garantizar el reciclaje 
de determinadas categorías de envases.

4.º La no reciclabilidad de los envases.
5.º La presencia de disruptores que afecten a su separación, clasificación o reciclaje, sea 

cual sea el porcentaje del disruptor.
6.º La presencia de sustancias después del reciclaje que puedan comprometer el uso del 

material reciclado.
Los niveles de modulación serán lo suficientemente altos como para suponer un 

incentivo y tener un efecto significativo en las decisiones de ecodiseño de los productores de 
producto.

No se podrá otorgar ninguna bonificación a los envases afectados por una penalización 
debido a:

i. La presencia de disruptores que afecten a su separación, clasificación o reciclaje.
ii. La presencia de sustancias después del reciclaje que puedan comprometer el uso del 

material reciclado.
La penalización desaparecerá cuando el envase sea objeto de una modificación que 

permita dejar de estar sujeto a la misma, o cuando un desarrollo tecnológico elimine las 
causas que motivaron imponerla.

2. Bonificaciones específicas.
a) Se otorgará una bonificación mínima del 10 % a los envases que vayan marcados con 

el porcentaje de material del envase, incluido sus componentes, disponible para un reciclado 
de calidad, conforme a lo establecido en el artículo 13.4.

b) Se concederá una bonificación a los envases de plástico que incorporen al menos un 
10 % adicional sobre el contenido mínimo obligatorio de plástico reciclado recogido en el 
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artículo 11.3 y 11.4, siempre que el plástico reciclado proceda de residuos de envases. La 
cuantía de la bonificación se determinará en función del peso del plástico reciclado 
incorporado en el envase. La utilización de plástico reciclado procedente de residuos de 
envases domésticos dará lugar a una prima adicional. Los importes de estas bonificaciones 
serán fijados de manera diferenciada para los distintos tipos de polímeros plásticos, de forma 
que se incentive el reciclado.

La utilización de recortes de producción resultantes de la fabricación de este tipo de 
envases y de materiales procedentes de residuos de envases pre-consumo no dará lugar a 
la bonificación.

Estas bonificaciones se financiarán con las aportaciones relacionadas con la 
comercialización de productos en envases de plástico, y especialmente con las 
penalizaciones por aquellos envases no reciclables o que presentan disruptores que 
dificultan su clasificación o reciclaje.

Estas bonificaciones serán acumulables según corresponda.
3. Penalizaciones específicas.
Se establecerán unas penalizaciones mínimas para, al menos, los siguientes disruptores, 

en función de los materiales de los envases y de su tarifa base:
a) Papel y cartón:
1.º Impresión con tintas que contienen más del 1 % en masa de aceites minerales 

(MOSH y MOAH): 20 %, aumentando progresivamente hasta el 50 % en un plazo de tres 
años. Esta penalización se aplicará únicamente al peso del papel-cartón.

2.º Cartón reforzado con materiales que no sean en base a papel y cartón: 50 %.
b) Vidrio:
1.º Sistema de cierre cerámico o de acero no magnético: 50 %.
2.º Fabricación con vidrio diferente al vidrio de sosa y cal: 50 %.
3.º Elemento de infusión asociado (porcelana, cerámica, gres, etc.): 50 %.
c) Plástico rígido:
1.º De polietileno o polipropileno con densidad superior a 1 g/cm3: 10 %.
2.º Colores oscuros que no sean detectables por clasificación óptica, y en particular que 

contengan negro de carbono: 50 %.
d) PET:
1.º Utilización de microesferas de vidrio en botellas y frascos: 50 %.
2.º Combinado con polietileno en bandeja: 50 %.
3.º Combinado con aluminio, PVC o silicona en botellas, frascos y plástico rígido, con 

densidad superior a 1 g/cm3: 100 %.
4.º PET opaco (carga mineral > 4 %) en botellas, frascos y plástico rígido: 100 %.
e) PVC:
1.º En botellas y frascos: 100 %.
Estas penalizaciones serán acumulables según corresponda.
Las penalizaciones para estos disruptores desaparecerán en el caso de que el desarrollo 

tecnológico elimine las causas que motivan su imposición.

ANEXO IX
Cálculo de la garantía financiera de los sistemas de responsabilidad ampliada 

de productor
La cuantía de la garantía financiera del sistema se determinará según la siguiente 

fórmula:
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GF total sistema= 0,10 * Σ [C (material) x CMG (material)]
Donde:
GF total: Cuantía de la garantía financiera anual del sistema, en euros (€).
C: Cantidades anuales de envases de un solo uso por material que ponga en el mercado 

a través del sistema, en toneladas (t). En el caso de los envases reutilizables se considerará 
la cantidad de envases repuestos en un año.

CMG: Costes medios de gestión estimados de los residuos de envases por material en el 
año de cumplimiento, en función de los costes reales en los que haya incurrido, en euros 
(€/t) conforme a lo establecido en este real decreto para cada categoría de envases.

ANEXO X
Contenido mínimo de los convenios de las administraciones públicas con los 
sistemas de responsabilidad ampliada del productor en materia de envases 

domésticos
1. Cuando las administraciones públicas lleven a cabo la organización total o parcial de 

la gestión de los residuos:
a) Objeto y ámbito territorial.
b) Forma de adhesión de las entidades locales cuando el convenio sea suscrito por la 

comunidad autónoma.
c) Organización de la gestión de los residuos de envases, recogiendo las obligaciones y 

los compromisos entre las partes. En particular, deberá explicitarse el momento a partir del 
cual el sistema asume la organización de la gestión y, por tanto, actúa como poseedor de los 
residuos.

d) Especificaciones técnicas para los requisitos de calidad de las distintas fracciones de 
materiales recuperadas de los residuos de envases clasificados.

e) Sistema de designación del gestor de los materiales recuperados.
f) Suministro de información a las administraciones públicas.
g) Metodología de cálculo para la financiación por parte de los sistemas de 

responsabilidad ampliada a las administraciones públicas que intervengan en la gestión de 
los residuos de envases, conforme a lo establecido en el artículo 34. La metodología deberá 
reproducir las condiciones reales de prestación del servicio y podrá ser modulable en función 
de determinadas condiciones o parámetros especificados en el propio convenio, como son 
las condiciones de ruralidad, dispersión, turismo, trazado y estado de carreteras, entre otros. 
Las condiciones económicas se actualizarán anualmente, en función del IPC y de la 
variación del precio del combustible, o cualquier otro criterio establecido de mutuo acuerdo 
por las partes.

h) Facturación y pago. En el caso en que el convenio sea suscrito por la comunidad 
autónoma, deberá recoger además el plazo para la transferencia a las entidades locales del 
importe de los costes en los que efectivamente hayan incurrido por la prestación del servicio, 
que en ningún caso podrá ser superior a un mes desde la fecha de recepción de los citados 
importes por la comunidad autónoma.

i) Desarrollo de las campañas de información y sensibilización ciudadana, que se 
realizarán por las administraciones públicas, correspondiendo a los sistemas su financiación 
en el número y cuantía que se establezca. Si las administraciones públicas deciden delegar 
el desarrollo de las campañas en los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, 
deberá quedar explícitamente recogido en el convenio.

j) Mecanismos de control y seguimiento. Se garantizará mediante el establecimiento de 
un plan, la realización de caracterizaciones de forma periódica en todas las fases del 
proceso de gestión de los residuos que permitan confirmar su trazabilidad: recogida, 
clasificación y selección. En los controles, caracterizaciones y auditorías, se deberá 
garantizar la presencia de las entidades locales, la comunidad autónoma y el sistema de 
responsabilidad ampliada del productor con suficiente antelación, debiendo levantarse acta 
de las mismas. Al menos un 50 % de las caracterizaciones se realizarán dónde y cuándo 
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determine el órgano competente de la comunidad autónoma, garantizando la 
representatividad de caracterización de la gestión en todo su ámbito territorial.

k) Comisión de seguimiento. que estará integrada por los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, la administración pública suscriptora del convenio, y las entidades 
locales en el caso en que el convenio sea suscrito por la comunidad autónoma.

l) Entrada en vigor, duración y condiciones para su prórroga, en su caso.
m) Causas de resolución.
2. Cuando la gestión de los residuos de envases se lleve a cabo por el sistema de 

responsabilidad ampliada del productor:
a) Objeto y ámbito territorial.
b) Forma de adhesión de las entidades locales cuando el convenio sea suscrito por la 

comunidad autónoma.
c) Condiciones de prestación del servicio, debiendo incluir al menos: número de 

contenedores por entidad local, frecuencia de recogida, limpieza y sustitución de 
contenedores, previsión de utilización de espacios públicos, sistema de control para la 
detección de posibles desbordamientos de los sistemas de aportación de los residuos de 
envases, penalizaciones por incumplimiento, entre otros.

d) Sistema de contratación de los gestores por parte de los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor para la ejecución de recogidas separadas, con obligación de 
comunicar a las administraciones públicas la empresa o empresas adjudicatarias.

e) Especificaciones técnicas para los requisitos de calidad de las distintas fracciones de 
materiales recuperadas de los residuos de envases clasificados.

f) Sistema de designación del gestor de los materiales recuperados.
g) Suministro de información a las administraciones públicas.
h) Metodología de cálculo de los costes del sistema.
i) Desarrollo de las campañas de información y sensibilización ciudadana, que se 

realizarán por las administraciones públicas, correspondiendo a los sistemas su financiación 
en el número y cuantía que se establezca. Si las administraciones públicas deciden delegar 
el desarrollo de las campañas en los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, 
deberá quedar explícitamente recogido en el convenio.

j) Mecanismos de control y seguimiento. Se garantizará la realización de 
caracterizaciones de forma periódica en todas las fases del proceso de gestión de los 
residuos que permitan confirmar su trazabilidad: recogida, clasificación y selección. En los 
controles, caracterizaciones y auditorías, se deberá garantizar la presencia de las entidades 
locales, la comunidad autónoma y el sistema de responsabilidad ampliada del productor con 
suficiente antelación, debiendo levantarse acta de las mismas. Al menos un 50 % de las 
caracterizaciones se realizarán donde y cuando determine el órgano competente de la 
comunidad autónoma, garantizando la representatividad de caracterización de la gestión en 
todo su ámbito territorial.

k) Entrada en vigor, duración y condiciones para su prórroga, en su caso.
l) Causas de resolución.

ANEXO XI
Criterios a aplicar en el cálculo de la financiación del coste de la gestión de 

residuos de envases domésticos
1. Costes de recogida y transporte de los residuos de envases.
1.1 Recogida y transporte de la fracción recogida separadamente a planta de selección y 

clasificación o, en su caso, a planta de reciclaje o valorización:
Los costes de la recogida separada y transporte de los residuos de envases a planta de 

selección y clasificación o, en su caso, a planta de reciclaje o valorización, serán 
desglosados en costes asociados a una parte fija y costes asociados a una parte variable.
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a) Los costes asociados a la parte fija serán los correspondientes a los contenedores u 
otros sistemas de aportación utilizados en la recogida separada de residuos de envases por 
los siguientes conceptos:

1.º Amortización, mantenimiento, limpieza y lavado, y reposición de los contenedores u 
otros sistemas de aportación.

2.º Gastos generales y beneficio industrial de la empresa.
b) Los costes asociados a la parte variable serán los costes variables asociados al 

servicio de la recogida separada y transporte de los residuos de envases por los siguientes 
conceptos:

1.º Amortización de vehículos.
2.º Gasto en combustible de los vehículos.
3.º Limpieza y mantenimiento de los vehículos.
4.º Seguros e impuestos del vehículo.
5.º Personal de recogida y transporte.
6.º Gastos generales y beneficio industrial de la empresa.
1.2 Recogida y transporte de los residuos de envases recuperados de la fracción resto, 

de la fracción inorgánica de los sistemas húmedo-seco cuando no aplique la excepción 
prevista en el artículo 25.6 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, y de la limpieza de vías públicas, 
zonas verdes, áreas recreativas y playas:

Este coste se corresponde con los costes de recogida y transporte de los residuos de 
envases contenidos en las fracciones mencionadas hasta la entrada en una instalación para 
su clasificación y estarán referidos únicamente a los residuos de envases recuperados de 
estas fracciones.

Para determinar los costes fijos y variables se seguirá lo especificado en el punto 1.1, 
aplicando los criterios establecidos en el artículo 34.1.b).

1.3 Coste de transporte de los residuos de envases separados y clasificados en las 
plantas de clasificación procedentes de la recogida separada, y entregados a un gestor para 
su reciclado o valorización material:

Se considerarán, asimismo, los costes variables asociados al transporte de los residuos 
de envases separados y clasificados en las plantas de clasificación y entregados a un gestor 
para su reciclado o valorización material, teniendo en cuenta los conceptos recogidos en el 
punto 1.1.b).

1.4 Coste de transporte de los residuos de envases separados y clasificados en las 
plantas de tratamiento de las fracciones mezcladas, y entregados a un gestor para su 
reciclado o valorización material:

Se considerarán, asimismo, los costes variables asociados al transporte de los residuos 
de envases separados y clasificados en las plantas de tratamiento de las fracciones 
mezcladas, que sean entregados a un gestor para su reciclado o valorización material, 
teniendo en cuenta los conceptos recogidos en el punto 1.1.b).

1.5 Coste de transporte de los residuos de envases contenidos en los rechazos de las 
plantas de selección y clasificación a planta de incineración o coincineración de residuos, o 
en su caso, a vertedero:

Se considerarán, asimismo, los costes variables asociados al transporte de los residuos 
de envases contenidos en los rechazos de las plantas de selección y clasificación hasta las 
instalaciones de incineración o coincineración de residuos, o en su caso, a vertedero.

Estos costes serán los relativos a los conceptos del punto 1.1.b).
1.6 Coste de transporte hasta las instalaciones de incineración o coincineración, de 

aquellos residuos de envases metálicos que sean recuperados de las escorias de las plantas 
de incineración o coincineración de residuos, y entregados a un recuperador o reciclador:

Se considerarán, asimismo, los costes variables asociados al transporte hasta las 
instalaciones de incineración o coincineración de residuos de aquellos envases metálicos 
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que sean recuperados de las escorias de las plantas de incineración o coincineración de 
residuos, y entregados a un recuperador o reciclador. Estos envases podrán proceder del 
tratamiento directo de la fracción resto u otras fracciones mezcladas o de los rechazos de las 
plantas de tratamiento de las fracciones anteriores.

Estos costes serán los relativos a los conceptos recogidos en el apartado 1.1.b).
1.7 Situaciones especiales:
1.7.1 Recogida y transporte con estación de transferencia:
En el caso en que se utilice una estación de transferencia para los residuos de envases 

recogidos separadamente, se computarán los costes asociados a la gestión de esta 
instalación.

La determinación de los costes asociados a la parte fija y a la parte variable se realizará 
de manera análoga a la especificada en el punto 1.1.

1.7.2 Recogida, transporte, selección, clasificación y tratamiento de residuos de envases 
procedentes de centros de recogida o puntos limpios:

Los residuos de envases recogidos en los centros de recogida o puntos limpios tendrán 
análoga consideración que los recogidos en contenedores de área de aportación o acera.

Los costes por este concepto se establecerán a partir del porcentaje que representa la 
gestión de los residuos de envases pertenecientes al sistema de responsabilidad ampliada 
del productor respecto al total de los residuos gestionados en el punto de recogida.

2. Costes de la selección y clasificación de los residuos de envases.
2.1 Costes de la selección y clasificación de los residuos de envases procedentes de la 

fracción recogida separadamente:
Estos costes serán los correspondientes a los conceptos siguientes:
a) Amortización de obra civil y equipos.
b) Personal.
c) Operación.
d) Gastos generales y beneficio industrial.
Se distinguirá entre procesos de selección manuales o automáticos y se modulará en 

función del tipo de material seleccionado (PET, PEAD, film, plástico mix, cartón para bebidas, 
acero, aluminio y papel cartón, entre otros) a fin de incentivar la selección y el máximo 
aprovechamiento de los materiales de acuerdo, entre otros, con los siguientes criterios: coste 
de selección, mercado de materiales obtenidos a partir del reciclaje de residuos de envases 
y el sistema de selección (cantidad y facilidad de separación).

2.2 Coste de la selección y clasificación de los residuos de envases procedentes de la 
fracción resto, de la fracción inorgánica de los sistemas húmedo-seco, cuando no aplique la 
excepción prevista en el artículo 25.6 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, y de la limpieza de vías 
públicas, zonas verdes, área recreativas y playas:

El coste de la selección y clasificación incluirá las mismas partidas de coste que en el 
punto 2.1, siguiendo lo establecido en el artículo 34.1.b).

En ambos casos, el coste por este concepto estará modulado en función del tipo de 
material seleccionado (PET, PEAD, film, plástico mix, cartón para bebidas, acero, aluminio y 
papel cartón, entre otros) a fin de incentivar la selección y el máximo aprovechamiento de los 
materiales de acuerdo, entre otros, con los siguientes criterios: coste de selección, mercado 
de materiales obtenidos a partir del reciclado de residuos de envases y el sistema de 
selección (cantidad y facilidad de separación).

3. Costes de tratamiento posterior de los residuos de envases.
3.1 Coste de tratamiento mediante reciclado y valorización diferente al 3.2.
Serán financiables, en caso de ser negativos, los costes derivados de la gestión de los 

residuos de envases separados y clasificados entregados a un gestor para su reciclado o 
valorización diferente a la contemplada en el apartado siguiente.
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3.2 Coste del tratamiento de los residuos de envases en instalaciones de incineración o 
coincineración de residuos:

Se considerarán los costes netos del tratamiento, es decir, una vez descontado el valor 
de la energía producida imputable a los envases. Para calcular este importe deberán 
considerarse los residuos de envases sometidos a tratamiento en instalaciones de 
incineración o coincineración de residuos, procedentes de:

a) Las fracciones clasificadas en las plantas de selección y clasificación de la fracción de 
envases recogida separadamente.

b) Los rechazos de las plantas de selección y clasificación de la fracción de envases 
recogida separadamente.

c) Los rechazos de las plantas de tratamiento de la fracción resto, de la fracción 
inorgánica de los sistemas húmedo-seco cuando no aplique la excepción prevista en el 
artículo 25.6 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, y de la limpieza de vías públicas, zonas verdes, 
área recreativas y playas, en lo que respecta a los residuos de envases metálicos 
recuperados de las escorias de las plantas de incineración o coincineración de residuos, y 
entregados a un recuperador o reciclador.

d) La fracción resto u otras fracciones mezcladas y de la limpieza de vías públicas, zonas 
verdes, área recreativas y playas, que directamente se destinen a estas instalaciones, 
únicamente en lo que respecta a los residuos de envases metálicos recuperados de las 
escorias de las plantas de incineración o coincineración de residuos, y entregados a un 
recuperador o reciclador.

3.3 Coste del depósito en vertederos de residuos de envases:
Se considerarán, asimismo, los costes asociados al depósito en vertedero de los 

residuos de envases contenidos en los rechazos de las plantas de selección y clasificación 
de la fracción recogida separadamente. El coste debe ser conforme a lo dispuesto en el 
artículo 9 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero.

4. Campañas.
Serán considerados los costes de las campañas de información y sensibilización 

ciudadana desarrolladas por las administraciones públicas, en relación con las obligaciones 
recogidas en este real decreto, de conformidad con lo que se establezca en el convenio.

5. Gastos generales en que incurran las entidades locales o, en su caso, las 
comunidades autónomas por el control y seguimiento de la gestión de los residuos de los 
envases.

Se considerarán los gastos en que incurran las entidades locales o, en su caso, las 
comunidades autónomas, cuando así se acuerde en el convenio, por el control y seguimiento 
de la gestión de los residuos de envases, incluyendo el coste relativo a las caracterizaciones 
que se lleven a cabo.

De igual forma se considerarán los gastos en que incurran las entidades locales o las 
comunidades autónomas para la elaboración de estadísticas de generación y gestión de los 
residuos de envases.

6. Especificidades.
En los costes se considerarán las siguientes especificidades:
a) Población generadora, es decir, la suma de la población de derecho, la estacional y la 

turística.
b) Dispersión de la población.
c) Cascos históricos.
d) Recogida en grandes centros generadores.
e) Recogida en grandes eventos y actos multitudinarios.
f) Recogida en áreas residenciales o urbanizaciones.
g) Insularidad o aislamiento de población extrapeninsular.
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ANEXO XII
Elementos de la gestión de residuos de envases domésticos que deben ser 

estandarizados
1. Estándar de recogida separada y transporte.
Se estandarizarán los costes de los diferentes tipos de recogida separada estableciendo 

criterios que relacionen los costes del modelo elegido con la eficiencia del servicio y la 
calidad del material recogido, y teniendo en cuenta las exigencias de las condiciones del 
contorno.

Entre otros, se considerarán los siguientes parámetros:
a) Dotación máxima de contenedores.
b) Tipo de contenedor.
c) Dotación de contenedores.
d) Capacidad del contenedor estándar.
e) Vida útil de los contenedores.
f) Porcentaje de reposición de los contenedores.
g) Número de operarios (excluyendo al conductor).
h) Frecuencia máxima de limpieza y lavado al año de los contenedores.
i) Frecuencia máxima de limpieza y lavado de los contenedores en verano.
j) Frecuencia máxima de limpieza y lavado de los contenedores en invierno.
k) Cantidad de agua empleada en cada lavado.
l) Llenado medio del contenedor.
m) Eficiencia mínima (contenedores recogidos por hora).
n) Frecuencia de recogida.
o) Capacidad del vehículo de transporte.
p) Características técnicas del vehículo de transporte.
q) Vida útil del vehículo de transporte.
r) Cantidad de impropios en contenedor.
s) Gastos generales y beneficio industrial de la empresa.
t) Rendimiento mínimo.
2. Estándar para transportes no considerados en el apartado 1.
Entre otros, se considerarán los siguientes parámetros:
a) Distancia a planta.
b) Velocidad del vehículo de transporte.
c) Características técnicas del vehículo de transporte.
3. Estándar para la selección y clasificación.
Entre otros, se considerarán los siguientes parámetros:
a) Rendimiento de selección manual.
b) Rendimiento de selección automática.
c) Efectividad.
d) Calidad técnica de los materiales seleccionados.
e) Capacidad de tratamiento de la instalación.
4. Estándares sobre campañas.
Entre otros, se considerarán los siguientes parámetros:
a) Coste financiable (€/hab. de población generadora, es decir, la suma de la población 

de derecho, la estacional, la turística y la inmigrante).
b) Coste financiable (% del coste total).
5. Estándares sobre Costes Indirectos para compensar los trabajos de las 

administraciones públicas.
Entre otros, se considerará el siguiente parámetro:
a) % sobre los costes de recogida separada y transporte.
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§ 10

Real Decreto 258/1989, de 10 de marzo, por el que se establece la 
normativa general sobre vertidos de sustancias peligrosas desde 

tierra al mar

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
«BOE» núm. 64, de 16 de marzo de 1989
Última modificación: 22 de enero de 2011

Referencia: BOE-A-1989-6150

El régimen jurídico español sobre vertidos al mar de sustancias peligrosas viene 
establecido en la actualidad, entre otras disposiciones, por la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, que en su articulo 57.2 establece la necesidad de evitar el vertido de sustancias 
peligrosas a las aguas interiores y al mar territorial del Estado, y por la Instrucción para el 
vertido al mar de aguas residuales, aprobada por Orden del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de 29 de abril de 1977, en que se establecen dos listas de sustancias que, por su 
bioacumulabilidad, toxicidad y persistencia, deben estar fuertemente limitadas en los 
efluentes.

La incorporación de España a las Comunidades Europeas la hace destinataria de las 
Directivas Comunitarias, estando obligada a adoptar cuantas medidas resulten necesarias 
en orden al cumplimiento efectivo de las disposiciones en ellas contenidas.

La presente disposición tiene por objeto incorporar al ordenamiento jurídico español la 
Directiva del Consejo 76/464/CEE, de 4 de mayo de 1976, relativa a la contaminación 
causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas en el medio acuático de la 
Comunidad y la normativa general establecida en la Directiva del Consejo 86280/CEE, de 12 
de junio de 1986, y a tal efecto se definen las normas de emisión y las condiciones 
especiales de control, correspondientes al vertido efectuado desde tierra en las aguas 
interiores y en el mar territorial, de afluentes que contengan o puedan contener sustancias 
peligrosas.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
10 de marzo de 1989,

DISPONGO:

Artículo 1.º   Ambito de aplicación.
1. El presente Real Decreto será de aplicación a todo vertido, efectuado desde tierra en 

las aguas interiores y en el mar territorial español, que pueda contener una o varias de las 
sustancias peligrosas indicadas en el anexo II.

Todo vertido de estas características requerirá una autorización previa expedida por el 
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma competente, en su caso, sin perjuicio 
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del otorgamiento por la Administración del Estado de la concesión del dominio público que 
resulte afectado.

2. Cuando los vertidos de sustancias peligrosas se hagan a través de un alcantarillado 
deberán en su caso ajustarse, en el plazo señalado por su respectiva autorización, a los 
valores límite y a las condiciones establecidas específicamente para cada una de dichas 
sustancias.

3. El presente Real Decreto:
a) Fija las normas de vertido en las aguas interiores y el mar territorial de sustancias 

peligrosas, entendiendo como tales las mencionadas en el anexo II, para los vertidos 
procedentes de cualquier fuente, basándose en límites máximos de emisión para eliminar la 
contaminación por vertidos de sustancias de la lista 1 y en objetivos de calidad para reducir 
la contaminación por vertidos de sustancias de la lista II.

b) Establece el procedimiento para controlar el cumplimiento de las normas de vertido.
c) Regula el establecimiento de programas con el fin de evitar o eliminar la 

contaminación por las sustancias peligrosas mencionadas, cuando se trata de fuentes 
importantes de las mismas que no pueden ser sometidas a control de emisiones.

Artículo 2.º   Definiciones.
A los efectos del presente Real Decreto se entiende por:
a) Aguas interiores: Las aguas situadas entre la costa y las líneas de base rectas 

establecidas por el Estado como límite interior del mar territorial. En el caso de los cursos de 
agua, dichas aguas interiores se extienden hasta el límite de las aguas continentales.

b) Límite de la aguas continentales: Lugar de los cursos de agua donde es sensible el 
efecto de las mareas o donde en ausencia de estas, como consecuencia de la presencia del 
agua de mar, aumenta sensiblemente la salinidad.

c) Vertido: La introducción en las aguas indicadas en el artículo 1.º de las sustancias 
enumeradas en el anexo II, con excepción de:

Vertidos de lodos de dragados.
Descargas operativas efectuadas desde buques y aeronaves al mar.
Vertido de residuos efectuado desde buques al mar.
d) Contaminación: Vertido de sustancias o de energía efectuado por el hombre en el 

medio acuático, directa o indirectamente, que tenga consecuencias que puedan poner en 
peligro la salud humana, perjudicar los recursos vivos y el sistema ecológico acuático, 
causar daños a los lugares de recreo u ocasionar molestias para otras utilizaciones legítimas 
de las aguas.

e) Valores limite: Las cantidades máximas admisibles vertidas durante un cierto periodo 
de tiempo y las concentraciones máximas admisibles en un vertido, que se fijarán 
específicamente para cada sustancia peligrosa.

f) Objetivos de calidad: Los requisitos y las concentraciones máximas admisibles en el 
medio acuático afectado por el vertido, que se fijarán específicamente para cada sustancia 
peligrosa.

g) Elaboración de sustancias: Cualquier instalación industrial que implique la producción, 
la transformación o la utilización de las sustancias peligrosas o cualquier otro procedimiento 
industrial al que sea inherente la presencia de las mismas.

h) Establecimiento industrial: Cualquier instalación en el que se lleve a cabo la 
elaboración de las sustancias peligrosas mencionadas o de cualquier otra sustancia que las 
contenga, o que dé origen a residuos que contengan tales sustancias.

i) Instalación ya existente: Cualquier establecimiento industrial que se encuentre en 
servicio antes de la entrada en vigor de la disposición que regule la normativa 
correspondiente a la sustancia específica de que se trate o dentro del plazo de doce meses 
posterior a la misma.

j) Instalación nueva: Cualquier establecimiento industrial puesto en servicio una vez 
transcurridos doce meses desde la entrada en vigor de la disposición que regule la 
normativa correspondiente a la sustancia específica de que se trate, o cualquier 
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establecimiento existente cuya capacidad para la elaboración de sustancias haya sido 
aumentada de manera significativa a partir de dicho plazo,

Artículo 3.º   Normas de emisión.
1. Las normas de emisión fijadas por las autorizaciones expedidas en aplicación del 

artículo 1.º determinarán:
a) La concentración máxima de una sustancia admisible en los vertidos. En caso de 

dilución, el valor límite previsto en la letra a) del apartado 3 del artículo 1.º se dividirá por el 
factor de dilución.

b) La cantidad máxima de una sustancia admisible en los vertidos durante uno o varios 
períodos determinados. En caso necesario, esta cantidad máxima podrá además expresarse 
en unidad de peso del contaminante por unidad de un elemento característico de la actividad 
contaminante.

2. Para cada autorización la Comunidad Autónoma competente podrá fijar, en caso 
necesario, unas normas de emisión más exigentes que las que resulten de la aplicación de 
los valores límite que específicamente se establezcan para cada sustancia, teniendo en 
cuenta, en particular, la toxicidad, la persistencia y la bioacumulación de dicha sustancia en 
el medio acuático receptor del vertido.

3. Cuando no se respeten las normas de emisión, la Comunidad Autónoma competente 
adoptará todas las medidas oportunas para que se cumplan las condiciones de la 
autorización y, en caso necesario, para que se suspenda el vertido.

Artículo 4.  Excepciones.
(Derogado)

Artículo 5.º   Condiciones.
1. Las autorizaciones de vertido a que se refiere este Real Decreto habrán de revisarse 

al menos cada cuatro años.
2. Las autorizaciones para vertidos, procedentes de núcleos urbanos o instalaciones 

nuevas, solamente podrán otorgarse cuando se apliquen las normas correspondientes a los 
mejores medios técnicos disponibles, económicamente viables, para eliminar la 
contaminación. En el caso de que por razones técnicas no se aplicaran tales medios, la 
Comunidad Autónoma competente notificará esta circunstancia a la Administración del 
Estado previamente a toda resolución, no pudiendo otorgarse la autorización del vertido 
hasta que sea autorizada para ello, previa la tramitación prevista en estos casos, ante la 
Comisión de las Comunidades Europeas.

3. Para los vertidos de cada sustancia específica se establecerán los valores límite, los 
plazos fijados para que se cumplan dichos valores y el procedimiento de vigilancia y control 
aplicable en cada caso.

4. Los valores límite de las aguas residuales que contengan sustancias peligrosas se 
aplicarán en el colector de vertido o en otros puntos cuando ello fuera necesario y así se 
autorice.

Si las aguas residuales que contienen sustancias peligrosas fuesen tratadas en una 
planta destinada a eliminarlas, la Comunidad Autónoma competente podrá permitir que los 
valores límite se apliquen en el punto en el que las aguas residuales salgan de dicha planta.

5. El método de control y los métodos de medida de referencia que deberán utilizarse 
para determinar la presencia de sustancias peligrosas, se establecerán específicamente 
para cada una de ellas. Se podrán utilizar otros métodos de medida a condición de que los 
límites de detección, la precisión y la exactitud de dichos métodos sean al menos igual que 
los que se hayan previsto en cada caso.

Artículo 6.º   Vigilancia.
La Comunidad Autónoma competente garantizará la vigilancia del medio acuático 

afectado por los vertidos estableciendo las redes de vigilancia correspondientes y realizará 
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un inventario de los vertidos efectuados que puedan contener sustancias peligrosas a las 
que se apliquen normas de emisión.

Artículo 7.º   Programas de eliminación de la contaminación.
1. Se establecerán programas específicos para evitar o eliminar la contaminación 

procedente de fuentes importantes de sustancias de la lista I, inclusive aquellas múltiples y 
difusas, que no sean las fuentes de vertidos sometidas al régimen de los valores límites 
establecidos en las normas de emisión.

2. Dichos programas incluirán especialmente las medidas y las técnicas más apropiadas 
para garantizar la sustitución, la retención o el reciclaje de las sustancias mencionadas en el 
apartado anterior.

3. Los programas específicos deberán entrar en vigor en un plazo máximo de cinco años 
a partir de la fecha en que se especifiquen para cada sustancia las correspondientes normas 
de vertido.

4. Los programas también podrán incluir disposiciones específicas relativas a la 
composición y al empleo de sustancias o grupos desustancias, así como productos, y 
tendrán en cuenta los progresos técnicos más recientes que sean económicamente viables.

5. Los programas determinarán también los plazos de su ejecución.

Artículo 8.º   Programas para reducir la contaminación.
1. Se establecerán programas específicos para reducir la contaminación causada por los 

vertidos de sustancias de la lista II.
2. En las autorizaciones previas a dichos vertidos se señalará la norma de emisión 

correspondiente, calculada en función de los objetivos de calidad fijados en los programas 
indicados en el apartado anterior y referidos a la sustancia específica de que se trate.

3. Los programas también incluirán disposiciones específicas relativas a la composición 
y empleo de sustancias o grupos de sustancias, así como productos, y tendrán en cuenta los 
progresos técnicos más recientes económicamente viables.

4. Los programas determinarán los plazos de su ejecución y los resultados de su 
aplicación se comunicarán por la Administración del Estado a la Comisión de las 
Comunidades Europeas, de forma resumida.

Artículo 9.º   Transferencia de contaminación.
La aplicación de las medidas adoptadas en virtud de lo establecido en este Real Decreto 

no podrá en ningún caso tener por efecto un aumento directo o indirecto de la contaminación 
del medio receptor, ni producir incrementos de contaminación de otros medios por las 
sustancias cuyo vertido se limita.

Artículo 10.  Funciones de las Comunidades Autónomas.
Corresponde a las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adoptar todas las medidas precisas para el adecuado y eficaz cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Real Decreto y particularmente en las siguientes materias:

1. Puesta en práctica de las inspecciones, inventarias, vigilancias, muestreos y análisis 
que se disponen.

2. Designación de las unidades de recepción, ordenación y evaluación de los datos 
referentes a las características de los vertidos autorizados y a la calidad de las aguas para 
su comunicación directa a la Administración del Estado y para el traslado de los datos 
obtenidos, con las siguientes características:

a) Periodicidad anual. La reunión de esta información a la Administración del Estado 
deberá efectuarse dentro de la primera quincena del año siguiente a aquel al que se refieren 
los datos remitidos. Estos han de incluir como mínimo:

Los detalles relativos a las autorizaciones por las que se fijan las normas de emisión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 58.1 de la Ley de Costas.
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El inventario de los vertidos de sustancias peligrosas, los puntos donde se realizan éstos 
y los dispositivos de dispersión que poseen.

El cumplimiento de los valores límite o de los objetivos de calidad.
Los resultados y características de la vigilancia del medio acuático afectado por los 

vertidos, de acuerdo con lo indicado en la Sección B del anexo I.
Los programas de reducción de la contaminación y los resultados de su aplicación, que 

se comunicarán en forma resumida.
b) La información deberá remitirse usando formatos normalizados.
c) Las comunicaciones relativas a vertidos potencialmente muy peligrosos, de índole 

catastrófica o accidental, tendrán carácter urgente.
3. Propuesta de excepciones ante la Administración del Estado, para su traslado a la 

Comisión de las Comunidades Europeas, precisando las causas que las originan, los 
períodos de tiempo para los que se prevén y la localización y límites precisos de las aguas 
afectadas.

Artículo 11.  Funciones de la Administración del Estado.
Son funciones de la Administración del Estado, con respecto a la materia regulada en el 

presente Real Decreto, todas aquellas que, en el ámbito de sus competencias, contribuyan 
al mejor cumplimiento de la misma y especialmente las siguientes:

1. La evaluación y análisis del conjunto de la información periódica comunicada por las 
distintas Comunidades Autónomas competentes.

2. La obtención de información mediante una red nacional para la determinación de las 
concentraciones de fondo de las sustancias peligrosas en el medio acústico de las aguas 
interiores y el mar territorial, a los efectos de la adopción, en su caso, de las medidas que 
corresponden al Estado para la limpieza de dichas aguas.

3. La elaboración de informes periódicos sobre el nivel de contaminación del medio 
acuático español para su comunicación a otras Administraciones Públicas, así como la 
elaboración de los informes de síntesis que sobre este tema deben remitirse a la Comisión 
de las Comunidades Europeas.

4. El establecimiento de métodos de medida de referencia y límites de detección.
5. El traslado a la Comisión de las Comunidades Europeas de las propuestas de 

excepción a que se refiere el apartado 3 del artículo 10, así como la notificación a las 
Comunidades Autónomas de las decisiones de aquélla.

6. La preparación de acuerdos con otros Estados, relativos a las aguas marítimas 
fronterizas y a las aguas internacionales, que afecten la calidad de las aguas interiores y del 
mar territorial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Los titulares de las autorizaciones de los vertidos de sustancias peligrosas actualmente 

existentes deberán ajustar, en el plazo señalado en cada caso por su respectiva autorización 
del vertido, las condiciones de ésta a las previstas en la disposición que regule la norma 
correspondiente a la sustancia específica de que se trate. Este plazo no podrá superar en 
cualquier caso los límites que se establezcan para cada una de las sustancias en la 
expresada norma.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Las facultades que el presente Real Decreto atribuye a la Administración del Estado se 

entenderán referidas al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, sin perjuicio de las que 
correspondan al de Transportes, Turismo y Comunicaciones sobre la limpieza de las aguas 
interiores y del mar territorial y lucha contra la contaminación marina.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 10  Normativa general sobre vertidos de sustancias peligrosas desde tierra al mar

– 360 –



DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Se faculta al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo para, previo informe del de 

Industria y Energía, dictar cuantas disposiciones sean necesarias a fin de ampliar o modificar 
las listas I y II de sustancias peligrosas, contenidas en el anexo II del presente Real Decreto, 
así como para desarrollarlo respecto de cada sustancia específica, de acuerdo con las 
correspondientes directivas de la Comunidad Económica Europea.

Segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Disposiciones generales

(Derogado)

SECCION A
(Derogada)

SECCION B
(Derogada)

SECCION C
(Derogada)

ANEXO II
Lista I de categorías y grupos de sustancias

(Derogado)
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§ 11

Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, 

envasado y etiquetado de sustancias peligrosas

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 133, de 5 de junio de 1995

Última modificación: 31 de agosto de 2017
Referencia: BOE-A-1995-13535

Esta norma pasa a denominarse "Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas", según establece el art. único.1 del Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre. Ref. BOE-
A-2008-17630.
Las referencias a los anexos VII-A, VII-B, VII-C, VII-D y VIII del Reglamento de sustancias se entenderán 
hechas a los anexos VI, VII, VIII, IX, X y XI del Reglamento (CE) n.º 1907/2006, según establece el art. único.9 
del citado Real Decreto 1802/2008.
Los arts. 18 a 21 del presente Reglamento no se aplicarán a las sustancias a partir del 1 de diciembre de 2010, 
por serles de aplicación con carácter obligatorio a partir de esa fecha lo dispuesto en los títulos II, III y IV del 
Reglamento (CE) n.º 1272/2008, según establece la disposición transitoria única del Real Decreto 717/2010, de 
28 de mayo. Ref. BOE-A-2010-9104.

El Reglamento sobre declaración de sustancias nuevas y clasificación, envasado y 
etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por Real Decreto 2216/1985, de 23 de 
octubre, modificado por el Real Decreto 725/1988, de 3 de junio, y desarrollado por las 
Ordenes ministeriales de 7 de septiembre de 1988, de 29 de noviembre de 1990 y de 9 de 
diciembre de 1992, fue dictado para incorporar a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 
del Consejo 67/548/CEE, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, envasado y etiquetado de 
sustancias peligrosas, así como sus posteriores modificaciones y adaptaciones al progreso 
técnico.

La experiencia adquirida en la aplicación de las disposiciones anteriormente 
mencionadas, así como los nuevos conocimientos en la materia, han conducido a la 
aprobación de la Directiva del Consejo 92/32/CEE de 30 de abril, que supone la séptima 
modificación de la Directiva 67/548/CEE, y entraña unos cambios importantes de la 
regulación hasta ahora vigente, en aras a la obtención de un mayor nivel de protección de la 
salud y seguridad de la población y del medio ambiente, así como una mayor transparencia 
en las condiciones de mercado para estas sustancias y que se incorpora a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante el presente Real Decreto. La mencionada Directiva 
92/32/CEE ha sido, a su vez, desarrollada y complementada por las Directivas 92/37/CEE, 
92/69/CEE, 93/21/CEE, 93/67/CEE, 93/72/CEE, 93/90/CEE, 93/105/CEE y 93/112/CEE, 
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todas las cuales se hace necesario incorporar a nuestro ordenamiento jurídico, lo que se 
realiza también mediante el presente Real Decreto. De esta forma, mediante esta 
disposición se establece una regulación completa y actualizada de esta materia. Para ello se 
han incorporado también los aspectos contemplados en las Directivas 87/302/CEE y 
91/410/CEE, que ya habían sido parcialmente traspuestas mediante la Orden ministerial de 
13 de noviembre de 1989 y la antes citada Orden ministerial de 9 de diciembre de 1992, 
órdenes que ahora se derogan.

Con respecto a la anterior regulación, que ahora se deroga, la presente reglamentación 
contempla definiciones nuevas y modificación de otras, especialmente las que afectan a las 
categorías de peligrosidad de las sustancias y preparados peligrosos; introduce un nuevo 
símbolo e indicación de peligro para el medio ambiente, y amplía y actualiza los criterios de 
clasificación y etiquetado. Igualmente, amplía el contenido de la etiqueta, con la 
incorporación del número CEE y la nueva frase de «etiqueta CEE» para las sustancias que 
figuran en el anexo I, y establece un sistema de información para las mismas, constituido por 
la ficha de datos de seguridad, destinada fundamentalmente al usuario profesional, que 
contribuye a fomentar la protección del medio ambiente, la salud y la seguridad en el trabajo.

Por otra parte, se incorporan los requisitos exigibles en el procedimiento de notificación 
de sustancias nuevas, procedimiento que se uniformiza y armoniza para todos los países de 
la Unión Europea.

En esta línea, se establece un sistema de notificación simplificada de sustancias que se 
comercialicen en cantidades inferiores a una tonelada por año y fabricante y se establece un 
procedimiento común de intercambio de información y la posibilidad de designar, cuando se 
trate de sustancias fabricadas fuera del mercado interior, un representante único a efectos 
de la notificación.

Se establecen también medidas para evitar la repetición de ensayos en animales; dichos 
ensayos han de regirse por los principios de buenas prácticas de laboratorio y la normativa 
existente sobre la protección de los animales utilizados para experimentación y otros fines 
científicos. Igualmente destacable, es la existencia del Inventario Europeo de Sustancias 
Comerciales Existentes «EINECS», cuya consulta se establece como previa al inicio del 
procedimiento de notificación.

Debe señalarse, por otra parte, que frente a la regulación actual de sustancias, que 
únicamente recoge la identificación de la peligrosidad intrínseca de las mismas, el presente 
Real Decreto contempla la evaluación de riesgos de las sustancias notificadas, cuyo 
resultado servirá de base para la adopción de medidas encaminadas a reducir los riesgos 
que se derivan de su comercialización y uso, permitiendo, incluso, el poder tomar medidas 
restrictivas previas a la puesta en el mercado de las sustancias, con el fin de conseguir una 
mayor protección de la salud pública y del medio ambiente.

Asimismo, se ha considerado conveniente introducir, en la parte dispositiva, una 
modificación del Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados 
peligrosos, aprobado por el Real Decreto 1078/1993, de 2 de julio, como consecuencia de la 
necesidad de sustituir el concepto de «efectos teratogénicos» por el de «toxicidad para la 
reproducción», derivado del artículo 2 de la Directiva 92/32/CEE, que viene a modificar la 
Directiva 88/379/CEE.

Debe considerarse, finalmente, que la regulación efectuada por el presente Real Decreto 
refuerza la concepción de la Unión Europea, por lo que al utilizarse la expresión «mercado 
interior» se entenderá que la misma implica un espacio sin fronteras interiores a nivel 
comunitario, en el que la libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales 
estará garantizada de acuerdo con las disposiciones del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, en los términos en su día previstos por el artículo 14 del Acta Unica 
Europea.

Procede, por tanto, en virtud de las obligaciones que se derivan de la pertenencia del 
Estado Español a las Comunidades Europeas, incorporar a nuestro ordenamiento jurídico los 
preceptos contenidos en la Directiva del Consejo 92/32/CEE, de 30 de abril de 1992, que 
modifica por séptima vez la Directiva 67/548/CEE, y las Directivas 87/302/CEE, 91/410/CEE, 
92/37/CEE, 92/69/CEE, 93/21/CEE, 93/67/CEE, 93/72/CEE, 93/90/CEE, 93/105/CEE y 
93/112/CEE, mediante la presente norma, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
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artículo 149.1.16.ª y 23.ª de la Constitución y de acuerdo con el artículo 40, apartados 5 y 6 
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo y del Ministro de 
Industria y Energía, con informe favorable de la Comisión Interministerial de Coordinación 
del Transporte de Mercancías Peligrosas, oídos los sectores afectados, previa aprobación 
del Ministro para las Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 1995,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, 

envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, que se inserta a continuación.

Disposición adicional primera.  
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  
El presente Real Decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª y 23.ª de la 

Constitución y de acuerdo con lo establecido en el artículo 40, apartados 5 y 6, de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición adicional tercera.  
A las actividades, servicios y estudios relacionados con el proceso de notificación les 

será de aplicación la tasa establecida por el artículo 26 de la Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

Disposición adicional cuarta.  Comisión de Cooperación en materia de Calidad Ambiental.
1. En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 8/2010, de 31 de marzo, por la 

que se establece el régimen sancionador previsto en los Reglamentos (CE) relativos al 
registro, a la evaluación, a la autorización y a la restricción de las sustancias y mezclas 
químicas (REACH) y sobre la clasificación, el etiquetado y el envasado de sustancias y 
mezclas (CLP), que lo modifica, la Comisión de Cooperación en materia de Calidad 
Ambiental adscrita al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, será 
el órgano de cooperación técnica y colaboración entre las Administraciones competentes en 
materia de calidad ambiental, sin perjuicio de las competencias en salud y seguridad de las 
personas que puedan corresponder a otros Departamentos.

2. La composición, régimen de funcionamiento y funciones se regulan en la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 815/2013, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.

Disposición transitoria primera.  
Las prescripciones establecidas en los artículos 18, 19 y 20 del Reglamento, que se 

aprueba, no serán exigibles, cuando sean de aplicación a los gases licuados del petróleo 
hasta el 30 de abril de 1997.

Disposición transitoria segunda.  
Las sustancias peligrosas afectadas por la reglamentación que se establece podrán 

seguir comercializándose bajo las condiciones de clasificación, envasado y etiquetado 
exigidas con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento aprobado por el presente 
Real Decreto, durante un período de dieciocho meses a partir de dicha entrada en vigor, con 
el fin de que las industrias puedan adoptar las medidas necesarias para su cumplimiento. 
Igualmente, se concede un plazo máximo de dieciocho meses, a partir de la entrada en vigor 
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del presente Real Decreto, para la elaboración de las fichas de datos de seguridad, 
contempladas en el artículo 23 de la reglamentación que se aprueba.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogados el Real Decreto 2216/1985, de 23 de octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento sobre declaración de sustancias nuevas y clasificación, envasado y 
etiquetado de sustancias peligrosas; el Real Decreto 725/1988, de 3 de junio, por el que se 
modifica el Reglamento sobre declaración de sustancias nuevas y clasificación, envasado y 
etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 2216/1985, de 23 de 
octubre; las Ordenes de 7 de septiembre de 1988, de 29 de noviembre de 1990 y de 9 de 
diciembre de 1992 por las que se actualizan los anejos técnicos del Reglamento sobre 
declaración de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por el Real Decreto 2216/1985, de 23 de octubre; la Orden de 14 de 
marzo de 1988 por la que se desarrollan los métodos de ensayo para la determinación de las 
propiedades de sustancias peligrosas; la Orden de 13 de noviembre de 1989 por la que se 
añaden nuevos métodos de ensayo para la determinación de las propiedades de sustancias 
peligrosas a los aprobados por Orden de 14 de marzo de 1988, y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  
Se faculta a los Ministros de Sanidad y Consumo y de Industria y Energía para que, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, procedan al desarrollo de lo dispuesto en este Real 
Decreto, así como para dictar las normas necesarias para la actualización de los anexos 
técnicos contenidos en el mismo.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias.

REGLAMENTO SOBRE NOTIFICACION DE SUSTANCIAS NUEVAS Y 
CLASIFICACION, ENVASADO Y ETIQUETADO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. El presente Reglamento regula la clasificación, el envasado y el etiquetado de 

sustancias peligrosas para el hombre y el medio ambiente, cuando dichas sustancias se 
comercialicen en el mercado interior.

2. Se excluyen del ámbito de aplicación del presente Reglamento las siguientes 
sustancias y preparados en estado acabado, destinados al usuario final, que son regulados 
por sus reglamentaciones específicas:

a) Los medicamentos de uso humano y veterinario.
b) Los cosméticos.
c) Las mezclas de sustancias en forma de residuos.
d) Los productos alimenticios.
e) Los alimentos para animales.
f) Los plaguicidas.
g) Las sustancias radiactivas.
h) Otras sustancias o preparados para los que ya existan procedimientos de notificación 

y cuyos requisitos sean equivalentes a los dispuestos en el presente Reglamento.
Asimismo, se excluyen del ámbito de aplicación del presente Reglamento:
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i) El transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril, carretera o vía de navegación 
interior, marítima o aérea.

j) Las sustancias en tránsito sometidas a control aduanero, siempre que no sean objeto 
de tratamiento o transformación.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A efectos del presente Reglamento se entiende por:
a) Sustancia: un elemento químico y sus compuestos naturales o los obtenidos por algún 

proceso industrial, incluidos los aditivos necesarios para conservar su estabilidad y las 
impurezas que inevitablemente produzca el proceso, con exclusión de todos los disolventes 
que puedan separarse sin afectar a la estabilidad de la sustancia ni modificar su 
composición.

b) Preparado: una mezcla o solución compuesta por dos o más sustancias.
c) Comercialización: suministro de un producto o puesta a disposición de un tercero, ya 

sea mediante pago o de forma gratuita. La importación se considerará comercialización.
d) EINECS: Catálogo europeo de sustancias químicas comercializadas.
Dicho inventario establece la lista definitiva de todas las sustancias que en principio se 

encontraban en el mercado comunitario al 18 de septiembre de 1981.
e) ELINCS: Lista europea de sustancias químicas notificadas.
f) Identificación de los peligros: la identificación de los efectos indeseables que una 

sustancia es intrínsecamente capaz de provocar.
2. A efectos del presente Reglamento, se considerarán peligrosas las siguientes 

sustancias y preparados:
a) Explosivos: las sustancias y preparados sólidos, líquidos, pastosos, o gelatinosos que, 

incluso en ausencia de oxígeno atmosférico, puedan reaccionar de forma exotérmica con 
rápida formación de gases y que, en determinadas condiciones de ensayo, detonan, 
deflagran rápidamente o bajo el efecto del calor, en caso de confinamiento parcial, 
explosionan.

b) Comburentes: las sustancias y preparados que, en contacto con otras sustancias, en 
especial con sustancias inflamables, produzcan una reacción fuertemente exotérmica.

c) Extremadamente inflamables: las sustancias y preparados líquidos que tengan un 
punto de ignición extremadamente bajo y un punto de ebullición bajo, y las sustancias y 
preparados gaseosos que, a temperatura y presión normales, sean inflamables en contacto 
con el aire.

d) Fácilmente inflamables: las sustancias y preparados:
1.º Que puedan calentarse e inflamarse en el aire a temperatura ambiente sin aporte de 

energía, o
2.º Los sólidos que puedan inflamarse fácilmente tras un breve contacto con una fuente 

de inflamación y que sigan quemándose o consumiéndose una vez retirada dicha fuente, o
3.º Los líquidos cuyo punto de ignición sea muy bajo, o
4.º Que, en contacto con el agua o con el aire húmedo, desprendan gases 

extremadamente inflamables en cantidades peligrosas.
e) Inflamables: las sustancias y preparados líquidos cuyo punto de ignición sea bajo.
f) Muy tóxicos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración 

cutánea en muy pequeña cantidad puedan provocar efectos agudos o crónicos e incluso la 
muerte.

g) Tóxicos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea en pequeñas cantidades puedan provocar efectos agudos o crónicos e incluso la 
muerte.

h) Nocivos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea puedan provocar efectos agudos o crónicos e incluso la muerte.

i) Corrosivos: las sustancias y preparados que, en contacto con tejidos vivos puedan 
ejercer una acción destructiva de los mismos.

j) Irritantes: las sustancias y preparados no corrosivos que, en contacto breve, 
prolongado o repetido con la piel o las mucosas puedan provocar una reacción inflamatoria.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 11  Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas

– 366 –



k) Sensibilizantes: las sustancias y preparados que, por inhalación o penetración 
cutánea, puedan ocasionar una reacción de hipersensibilidad, de forma que una exposición 
posterior a esa sustancia o preparado dé lugar a efectos negativos característicos.

l) Carcinogénicos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea puedan producir cáncer o aumentar su frecuencia.

m) Mutagénicos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea, puedan producir alteraciones genéticas hereditarias o aumentar su 
frecuencia.

n) Tóxicos para la reproducción: las sustancias y preparados que, por inhalación, 
ingestión o penetración cutánea, puedan producir efectos negativos no hereditarios en la 
descendencia, o aumentar la frecuencia de éstos, o afectar de forma negativa a la función o 
a la capacidad reproductora.

o) Peligrosos para el medio ambiente: las sustancias y preparados que presenten o 
puedan presentar un peligro inmediato o futuro para uno o más componentes del medio 
ambiente.

CAPÍTULO II
Ensayos, evaluación y clasificación de las sustancias peligrosas

Artículo 3.  Ensayo y valoración de las propiedades de la sustancia.
Los ensayos que se lleven a cabo sobre sustancias en el ámbito de este Reglamento 

deberán realizarse con arreglo a los requisitos que figuran en el artículo 13 del Reglamento 
(CE) n.º 1907/2006.

Artículo 4.  Evaluación del riesgo de las sustancias nuevas.
(Suprimido)

Artículo 5.  Clasificación de las sustancias.
1. La clasificación de las sustancias se efectuará en función de sus propiedades 

intrínsecas, con arreglo a las categorías definidas en el apartado 2 del artículo 2. Al clasificar 
las sustancias, se tendrán en cuenta las impurezas cuando su concentración sobrepase los 
límites previstos en el apartado 4 del presente artículo y en el artículo 3 del Reglamento 
sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos.

2. Los principios generales de la clasificación y etiquetado de sustancias y preparados se 
aplicarán de acuerdo con los criterios establecidos en el anexo VI del presente Reglamento, 
salvo que existan disposiciones específicas opuestas a las normas reguladoras de los 
preparados peligrosos.

3. Cuando una entrada que contenga la clasificación y el etiquetado armonizados de una 
sustancia concreta se haya introducido en la parte 3 del anexo VI del Reglamento (CE) n.º 
1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, la sustancia se clasificará con 
arreglo a dicha entrada y los apartados 1 y 2 de este artículo no se aplicarán a las categorías 
de peligro cubiertas por dicha entrada.

4. (Suprimido)
5. Los fabricantes, distribuidores e importadores de sustancias que aparecen en el 

EINECS, pero para los que no se ha creado una entrada en la parte 3 del anexo VI del 
Reglamento (CE) n.º 1272/2008, buscarán los datos accesibles y pertinentes existentes 
relativos a las propiedades de dichas sustancias.

Atendiendo a tal información, deberán envasar y etiquetar provisionalmente las 
sustancias peligrosas con arreglo a lo dispuesto en los artículos 18 a 21 del presente 
reglamento y a los criterios establecidos en el anexo VI del presente reglamento.

Artículo 6.  Obligaciones exigibles para la comercialización de las sustancias.
1. Las sustancias, como tales o en preparados, sólo podrán comercializarse si cumplen 

las condiciones de envasado y etiquetado contenidas en el presente Reglamento, con 
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arreglo a los criterios establecidos en su anexo VI y, en el caso de las sustancias registradas, 
con arreglo a la información obtenida mediante la aplicación de los artículos 12 y  13 del 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006, salvo en el caso de preparados que sean objeto de otras 
disposiciones específicas.

2. Las medidas del apartado 1, párrafo primero, se aplicarán hasta que la sustancia se 
haya introducido en la parte 3 del anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 para las 
categorías de peligro cubiertas por dicha entrada, o hasta que se haya tomado la decisión de 
no incluirla en la lista.

CAPÍTULO III
Notificación de sustancias nuevas

Artículos 7 a 12.  
(Suprimidos)

CAPÍTULO IV
Exenciones a la Notificación

Artículo 13.  Exenciones.
(Suprimido)

CAPÍTULO V
Nueva información y notificaciones posteriores de una nueva sustancia

Artículos 14 y 15.  
(Suprimidos)

CAPÍTULO VI
Funciones de la autoridad competente. Confidencialidad de los datos

Artículos 16 y 17.  
(Suprimidos)

CAPÍTULO VII
Envasado, etiquetado y ficha de datos de seguridad

Artículo 18.  Envasado.
1. Las sustancias peligrosas sólo podrán comercializarse cuando sus envases se ajusten 

a las condiciones siguientes:
a) Estarán diseñados y fabricados de forma que no sean posibles pérdidas de contenido. 

No se aplicará esta condición cuando se prescriban dispositivos especiales de seguridad.
b) Los materiales con los que estén fabricados los envases y los cierres no deberán ser 

atacables por el contenido, ni formar con este último combinaciones peligrosas.
c) Los envases y los cierres habrán de ser fuertes y solidos con el fin de impedir 

aflojamientos y deberán responder de manera fiable a las exigencias de mantenimiento.
d) Los recipientes con un sistema de cierre reutilizable habrán de estar diseñados de 

forma que pueda cerrarse el envase varias veces sin perdida de su contenido.
e) Cualquiera que sea su capacidad, los recipientes que contengan sustancias vendidas 

al publico en general o puestas a disposición de éste, etiquetadas como «muy tóxicas», 
«tóxicas» o «corrosivas», deberá disponer de un cierre de seguridad para niños y llevar una 
indicación de peligro detectable al tacto.
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f) Cualquiera que sea su capacidad, los recipientes que contengan sustancias vendidas 
al publico en general o puestas a disposición de éste, etiquetadas como «nocivas», 
«extremadamente inflamables» o «fácilmente inflamables», deberán llevar una indicación de 
peligro detectable al tacto.

2. Las especificaciones técnicas de los cierres de seguridad para niños, y dispositivos 
que permitan detectar los peligros al tacto, deberán ajustarse a las normas del anexo IX del 
presente Reglamento.

Artículo 19.  Etiquetado.
1. Las sustancias peligrosas sólo podrá ser comercializadas cuando el etiquetado de sus 

envases, ostenten de manera legible e indeleble al menos en la lengua española oficial del 
Estado, las condiciones que a continuación se indican:

a) El nombre de la sustancia, con una de las denominaciones que figuran en la parte 3 
del anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008. Cuando la sustancia no estuviera en dicho 
anexo, se le dará el nombre utilizado en una nomenclatura internacionalmente reconocida.

b) El nombre y la dirección completa, incluido el número de teléfono, del responsable de 
la comercialización establecido en el mercado interior, bien sea el fabricante, el importador o 
el distribuidor.

c) Los símbolos y las indicaciones de peligro de acuerdo con el anexo II. Los símbolos 
deberán ir impresos en negro sobre un fondo amarillo anaranjado.

Para las sustancias peligrosas que figuren en la parte 3 del anexo VI del Reglamento 
(CE) n.º 1272/2008, se deben utilizar los símbolos e indicaciones de peligro que se indican 
en dicho anexo. Para las sustancias peligrosas que no figuran en la parte 3 del anexo VI del 
Reglamento (CE) n.º 1272/2008, los símbolos e indicaciones de peligro se atribuirán según 
las normas establecidas en el anexo VI.

Cuando una sustancia deba llevar más de un símbolo, se seguirán las siguientes reglas:
1.º La obligación de poner el símbolo T convierte en facultativos los símbolos X y C, 

salvo disposición contraria en la parte 3 del anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008,
2.º La obligación de poner el símbolo C convierte en facultativo el símbolo X, y
3.º La obligación de poner el símbolo E convierte en facultativos los símbolos F y O.
d) Las frases tipo que indican los riesgos específicos derivados de los peligros de la 

sustancia (frases R), se ajustarán a las indicaciones del anexo III.
Para las sustancias peligrosas que figuran en la parte 3 del anexo VI del Reglamento 

(CE) n.º 1272/2008 se deberán utilizar las frases R que se indican en dicho anexo. Para las 
sustancias que no figuran en la parte 3 del anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, las 
frases R se atribuirán según las normas establecidas en el anexo VI.

e) Las frases tipo que indican los consejos de prudencia en relación con el uso de la 
sustancia (frases S), se ajustarán a las indicaciones del anexo IV.

Para las sustancias peligrosas que figuran en la parte 3 del anexo VI del Reglamento 
(CE) n.º 1272/2008 se deberán utilizar las frases S que se indican en dicho anexo. Para las 
sustancias peligrosas que no figuran en la parte 3 del anexo VI del Reglamento (CE) n.º 
1272/2008, las frases S se atribuirán según las normas establecidas en el anexo VI.

f) El número CE, en caso de estar asignado. Este número se obtendrá a partir del 
"EINECS" o del "ELINCS".

g) Las sustancias que figuran en la parte 3 del anexo VI del Reglamento (CE) n.º 
1272/2008, además, llevarán en la etiqueta la frase "etiqueta CE".

2. En el caso de sustancias irritantes, fácilmente inflamables, inflamables o comburentes, 
no será necesario indicar las frases R y S cuando el contenido del envase no exceda de los 
125 mililitros. Esta norma se aplicará también a las sustancias nocivas de igual contenido, 
cuando no se vendan al por menor al público en general.

3. Las indicaciones tales como «no tóxico», «inocuo» o cualquier otra indicación análoga 
no podrán figurar en la etiqueta ni en el envase de las sustancias reguladas por el presente 
Reglamento.
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Artículo 20.  Aplicación de las condiciones de etiquetado.
1. Cuando las indicaciones exigidas en el artículo 19 vayan consignadas en una etiqueta, 

ésta se fijará sólidamente en una o varias caras del envase, de forma que dichas 
indicaciones puedan leerse horizontalmente cuando el envase este colocado en posición 
normal.

Las dimensiones de la etiqueta deberán responder a los formatos siguientes:
Capacidad del envase / Formato - (En milímetros)
Inferior o igual a 3 litros / 52 x 74 como mínimo.
Superior a 3 litros e inferior o igual a 50 litros / 74 x 105 como mínimo.
Superior a 50 litros e inferior o igual a 500 litros / 105 x 148 como mínimo.
Superior a 500 litros / 148 x 210 como mínimo.
Cada símbolo deberá ocupar por lo menos la décima parte de la superficie de la etiqueta, 

no siendo en ningún caso inferior a 1 cm. La etiqueta tendrá que ir adherida en toda su 
superficie al envase que contenga directamente la sustancia. Estas superficies estarán 
destinadas exclusivamente a contener las informaciones exigidas por el presente 
Reglamento y en su caso las indicaciones complementarias de higiene o seguridad.

2. La etiqueta no será necesaria cuando las indicaciones previstas en el apartado 
anterior estén consignadas de forma visible en el propio envase.

3. La presentación y el color de la etiqueta y, en el caso del apartado 2, del envase serán 
tales que el símbolo de peligro y el fondo sobre el que esté impreso destaquen claramente.

4. La información que con arreglo al artículo 19 deberá contener la etiqueta, destacará 
sobre el fondo y será de un tamaño suficiente e irá espaciada de forma tal que pueda leerse 
fácilmente. El anexo VI contiene disposiciones concretas relativas a la presentación y al 
formato de esa información para determinadas sustancias.

5. Se considerarán cumplidas las exigencias en materia de etiquetado, a los efectos del 
presente Reglamento:

a) Cuando un embalaje que contenga uno o varios envases interiores, esté etiquetado de 
acuerdo con las normas internacionales en materia de transporte de sustancias peligrosas y 
el envase interior o envases interiores estén etiquetados conforme al presente Reglamento.

b) En el caso de un envase único:
1.º Cuando el mismo lleve una etiqueta conforme a las normas internacionales en 

materia de transporte de sustancias peligrosas y a los párrafos a), b), d), e), f) y g) del 
apartado 1 del artículo 19.

2.º Cuando se considere apropiado para tipos especiales de envase, como las 
bombonas de gas portátiles, de conformidad con las prescripciones específicas 
contempladas en el anexo VI.

Artículo 21.  Excepciones a los requisitos de etiquetado y envasado.
1. Los artículos 18, 19 y 20 anteriores no se aplicarán a las disposiciones que regulan las 

municiones y los explosivos comercializados para producir un efecto práctico pirotécnico o 
de explosión.

2. Cuando los envases sean muy pequeños o de una forma tal que no permitan la 
utilización de una etiqueta que pueda cumplir lo determinado en los apartados 1 y 2 del 
artículo 20, el etiquetado exigido en el artículo 19 se podrá aplicar de otra forma adecuada, 
siempre que previamente se ponga en conocimiento de la autoridad competente sesenta 
días antes de su comercialización.

3. Los envases de sustancias peligrosas, que no sean «explosivas», «muy tóxicas» o 
«tóxicas», podrán eximirse de la obligación de etiquetado o hacerlo de forma distinta a la 
exigida en los artículos 19 y 20, en el caso de que contengan cantidades tan reducidas que 
no puedan suponer peligro para las personas que manipulan esas sustancias ni para 
terceros, siempre que previamente se ponga en conocimiento de la autoridad competente 
sesenta días antes de su comercialización.

4. Cuando los envases de sustancias, «explosivas», «muy tóxicas» o «tóxicas» sean 
muy pequeños o de forma tal que no permitan el etiquetado que se establece en los artículos 
19 y 20, podrán ser etiquetados de cualquier otra forma apropiada, siempre y cuando no 
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haya peligro para las personas que manipulan dichas sustancias ni para terceros, siempre 
que previamente se ponga en conocimiento de la autoridad competente sesenta días antes 
de su comercialización.

En las excepciones mencionadas en los párrafos 2, 3 y 4, no podrán utilizarse símbolos, 
indicaciones de peligro, frases R o frases S distintas a las que se establecen en el presente 
Reglamento.

Artículo 22.  Publicidad.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 

General de Publicidad, y en el artículo 27 de la Ley 14/1986, General de Sanidad, se prohíbe 
toda publicidad sobre las sustancias incluidas en una o en varias de las categorías 
contempladas en el apartado 2 del artículo 2 cuando en ella no se mencionen la categoría o 
categorías de que se trate.

Artículo 23.  Ficha de datos de seguridad.
(Suprimido)

CAPÍTULO VIII
Competencias administrativas

Artículo 24.  Determinación competencial.
1. Competencias de la Administración del Estado.
a) De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.1, 5 y 6 de la Ley 14/1986, General de 

Sanidad, el Ministerio de Sanidad y Consumo será autoridad competente en cuanto se 
refiere a la determinación y desarrollo de los requisitos de clasificación, envasado, 
etiquetado y fichas de datos de seguridad de las sustancias peligrosas.

b) En el ejercicio de estas competencias, el Ministerio de Sanidad y Consumo coordinará 
sus actuaciones con los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social, de Industria y Energía y 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, y con los restantes órganos de las 
Administraciones Públicas, en orden a una correcta aplicación de lo dispuesto en el presente 
Reglamento. Igualmente, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, facilitará a esas autoridades, la información que precisen para el ejercicio de sus 
funciones.

c) Corresponderá al Ministerio de Sanidad y Consumo el ejercicio de las actividades 
precisas para el correcto desempeño de las competencias que al mismo corresponde.

2. Competencias de las Comunidades Autónomas.
Corresponderá a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas la vigilancia, 

inspección y control del correcto cumplimiento de cuanto se establece en este Reglamento, 
con respecto a las sustancias y preparados comercializados en sus respectivos territorios, 
así como el ejercicio de la potestad sancionadora cuando corresponda.

3. Actuaciones en materia de seguridad e higiene en el trabajo.
Lo establecido en este Reglamento no afectará a la facultad de los organismos 

competentes en materia de seguridad e higiene en el trabajo, de establecer los requisitos 
necesarios para garantizar la protección de los trabajadores durante la utilización de las 
sustancias peligrosas, siempre que ello no suponga modificaciones de la clasificación, el 
envasado ni el etiquetado de las sustancias peligrosas con respecto a las disposiciones 
establecidas en el presente Reglamento.

Artículo 25.  Intercambio de información.
1. El Ministerio de Sanidad y Consumo suministrará a las Comunidades Autónomas los 

consejos, orientaciones, información o cualquier otro elemento que disponga para que éstas 
puedan ejercer adecuadamente sus funciones de inspección y vigilancia.
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Igualmente podrá poner en práctica las medidas que resulten más adecuadas para lograr 
la efectiva coordinación de las actuaciones que en esta materia corresponden a las 
Comunidades Autónomas.

2. Sin perjuicio de las medidas de coordinación y colaboración que se establezcan, las 
autoridades de las Comunidades Autónomas encargadas del control del correcto 
cumplimiento de lo establecido en este Reglamento informarán anualmente, al Ministerio de 
Sanidad y Consumo, de las actividades que realicen para garantizar la aplicación de este 
Reglamento.

Artículo 26.  Competencias para solicitud de información.
1. Con el fin de dar respuesta a cualquier solicitud de orden médico el Ministerio de 

Sanidad y Consumo y los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas podrán 
solicitar al responsable de la comercialización la información relativa a las sustancias 
peligrosas comercializadas, incluida su composición química. Igualmente, en caso de 
urgencia, podrá solicitar esa información cualquier autoridad que deba hacer frente a tal 
situación. En todo caso se asegurará la confidencialidad de los datos suministrados que 
tengan tal carácter. Para todo ello, podrán dictarse, en su caso, las disposiciones 
complementarias que se consideren oportunas.

2. Mediante Real Decreto se establecerá un sistema de información para la prevención y 
tratamiento de intoxicaciones o accidentes ocasionados por sustancias peligrosas.

Artículo 27.  Cláusula de salvaguardia.
1. Cuando el Ministerio de Sanidad y Consumo tenga pruebas evidentes de que una 

sustancia puesta en el mercado, aun cumpliendo los requisitos de este Reglamento, 
constituya un peligro para la salud o para el medio ambiente por motivos de su clasificación, 
envasado o etiquetado, podrá someterla a condiciones especiales de control, proceder a una 
nueva clasificación provisional de dicha sustancia o, si fuera necesario, prohibir la 
comercialización de la misma. El Ministerio de Sanidad y Consumo informará 
inmediatamente a la Unión Europea y a los demás Estados miembros, indicando los motivos 
que hayan justificado tal decisión.

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo comunicará al fabricante o responsable de la 
comercialización de la sustancia las medidas adoptadas en ejercicio de las funciones 
atribuidas en el apartado anterior.

CAPÍTULO IX
Infracciones y sanciones

Artículo 28.  Aplicación en esta materia del régimen sancionador legalmente establecido.
1. Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en el presente Real Decreto tendrán el 

carácter de infracciones administrativas a la normativa sanitaria, de conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo VI, del Título I, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, y de las restantes disposiciones que resulten de aplicación. Las sanciones 
correspondientes se impondrán previa instrucción del correspondiente expediente, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden que pudieran concurrir.

2. Se considerarán infracciones leves:
El incumplimiento de lo establecido en el presente Real Decreto, o en las disposiciones 

que lo desarrollen, en cuanto que no sea clasificado como falta grave o muy grave, según 
preceptúa el artículo 35-A-3.ª de la Ley General de Sanidad.

3. Se considerarán infracciones graves:
a) a d) (Derogadas)
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4. Se considerarán infracciones muy graves:
a) a e) (Derogadas)
5. Las infracciones descritas en los apartados anteriores darán lugar a la imposición de 

las sanciones previstas en el artículo 36 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

6. Para la imposición de las sanciones que correspondan se tendrá en consideración el 
grado de dolo o culpa existente, así como su incidencia en la salud pública y medio ambiente 
y su trascendencia económica.

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, estas sanciones serán independientes de las que puedan imponerse 
por otras autoridades competentes en base a fundamentos distintos a los de infracción a la 
normativa sanitaria. A tal efecto, las distintas autoridades intercambiarán los antecedentes e 
informaciones que obren en su poder.

A tal efecto, las distintas autoridades intercambiarán los antecedentes e informaciones 
que obren en su poder.

ANEXOS

[El Reglamento se publicó en suplemento aparte. Los Anexos se han omitido. Consúltese el 
PDF oficial del suplemento.]
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§ 12

Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de 

preparados peligrosos

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 54, de 4 de marzo de 2003

Última modificación: 8 de noviembre de 2013
Referencia: BOE-A-2003-4376

Las referencias al anexo I del Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas 
aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, deben entenderse hechas a la parte 3 del anexo VI 
del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, según establece el art. 2 del Real Decreto 717/2010, de 28 de mayo. Ref. 
BOE-A-2010-9104

El Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, 
aprobado por el Real Decreto 1078/1993, de 2 de julio, y modificado por la Orden de 20 de 
febrero de 1995, por la disposición adicional primera del Real Decreto 363/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y 
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, y por el Real Decreto 
1425/1998, de 3 de julio, fue dictado para incorporar a nuestro ordenamiento jurídico la 
Directiva 88/379/CEE del Consejo, de 7 de junio de 1988, relativa a la aproximación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de preparados peligrosos, así como sus posteriores modificaciones y 
adaptaciones al progreso técnico.

La experiencia adquirida en la aplicación de las disposiciones anteriormente 
mencionadas, así como los nuevos conocimientos en la materia han conducido a la 
aprobación de la Directiva 1999/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de 
mayo de 1999, que supone una modificación sustancial de la anterior directiva marco y 
entraña unos cambios importantes de la regulación hasta ahora vigente en aras de la 
obtención de un elevado nivel de protección de la salud y seguridad y del medio ambiente.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, establece que las autoridades 
sanitarias determinarán los requisitos sanitarios de los productos directa o indirectamente 
relacionados con el uso y consumo humano de sustancias y preparados peligrosos, así 
como la determinación de los requisitos técnicos y condiciones mínimas en materias de 
vigilancia y control sanitario de estos.

El control sanitario de los productos químicos se dirige a prevenir y limitar los efectos 
perjudiciales para la salud humana, derivados de la exposición a corto y largo plazo, a 
sustancias y preparados químicos peligrosos.
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La importancia sanitaria de esta norma radica en garantizar la protección de la población 
en general, de los consumidores y en particular de las personas que entran en contacto con 
dichos preparados peligrosos, ya sea en su trabajo o durante cualquier actividad recreativa, 
así como la utilización de estudios epidemiológicos y ensayos clínicos para la evaluación de 
los riesgos para la salud originados por un preparado, que prevalecerá sobre cualquier otro 
criterio de clasificación toxicológica. Los ensayos clínicos deberán ajustarse a la Declaración 
de Helsinki y a las directrices de la Organización para el Desarrollo Económico sobre las 
buenas prácticas clínicas.

Con el fin de reducir al mínimo el número de animales utilizados para la experimentación 
se establece la posibilidad de determinar los peligros para la salud y el medio ambiente 
mediante métodos convencionales de cálculo.

Entre otras novedades, esta norma introduce los nuevos criterios de clasificación y 
etiquetado de los peligros para el medio ambiente que pueden presentar los preparados.

Asimismo, es de destacar la inclusión en el ámbito de esta normativa de los biocidas y 
de los productos fitosanitarios.

Se introducen además requisitos de etiquetado especial en relación con determinados 
preparados que, aun sin ser peligrosos según las disposiciones de la directiva, pueden, sin 
embargo, entrañar algún peligro para los usuarios y asimismo exigirles la ficha de datos de 
seguridad. Dado que los explosivos comercializados con objeto de producir un efecto 
pirotécnico pueden por su composición química presentar riesgos para la salud, se deberán 
clasificar y se les exigirá también una ficha de datos de seguridad de acuerdo con esta 
nueva norma.

Se impone la obligatoriedad de que determinados preparados ofrecidos o vendidos al 
público en general deben ir provistos de cierres de seguridad para niños y/o llevar una marca 
de peligro detectable al tacto, lo que supone otro elemento dirigido a la protección de la 
salud y la seguridad de la población.

Se establece asimismo un sistema de información específico con el fin de facilitar 
información exclusivamente a efectos médicos, preventivos o curativos.

Mediante la Directiva 2001/60/CE de la Comisión, de 7 de agosto de 2001, se adapta al 
progreso técnico la Directiva 1999/45/CE y se establecen nuevos criterios de clasificación y 
redacción de nuevas frases de riesgo para sustancias y preparados carcinogénicos y 
mutagénicos de categoría 3, así como recomendaciones para efectos corrosivos y 
determinadas indicaciones para los preparados de cemento que contienen cromo VI.

Recientemente se ha publicado la Directiva 2001/58/CE de la Comisión, de 27 de julio de 
2001, que modifica por segunda vez la Directiva 91/155/CEE, por la que se definen y fijan las 
modalidades del sistema de información específica respecto a las sustancias y preparados 
peligrosos (fichas de datos de seguridad). En esta directiva se establece una nueva guía 
para la elaboración de las mencionadas fichas de seguridad. Su aplicación permitirá mejorar 
los criterios técnicos que deben utilizar los responsables de la comercialización de una 
sustancia química para elaborar las citadas fichas.

Mediante esta disposición se incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 
1999/45/CE, la Directiva 2001/60/CE y parcialmente la Directiva 2001/58/CE, en lo referente 
a las fichas de datos de seguridad de los preparados peligrosos.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el articulo 149.1.16.ª y 23.ª 
de la Constitución Española y de acuerdo con lo establecido en el artículo 40, apartados 1, 2, 
5 y 6, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

En su elaboración han sido oídas las comunidades autónomas, así como los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de Medio Ambiente y de Ciencia y Tecnología, con la aprobación previa del 
Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de febrero de 2003,

D I S P O N G O :
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Artículo único.  Objeto.
Mediante el presente real decreto se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 

envasado y etiquetado de preparados peligrosos, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados el Real Decreto 1078/1993, de 2 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos; el Real 
Decreto 1425/1998, de 3 julio, por el que se modifica el Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 1078/1993, 
de 2 de julio; la Orden de 20 de febrero de 1995 por la que se actualizan los anejos técnicos 
del Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, 
aprobado por el Real Decreto 1078/1993, de 2 de julio; la disposición adicional primera del 
Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas; así como los artículos 3, 8 y 9 de la Reglamentación técnico-sanitaria para la 
fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas, aprobada por el Real Decreto 
3349/1983, de 30 de noviembre. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto y el reglamento que se aprueba se dictan al amparo de lo establecido 

en el artículo 149.1.16.ª y 23.ª de la Constitución y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
40, apartados 1, 2, 5 y 6, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se faculta a los Ministros de Sanidad y Consumo, de Ciencia y Tecnología y de Medio 

Ambiente para que en el ámbito de sus competencias procedan al desarrollo de lo dispuesto 
en este real decreto, así como para dictar las normas necesarias para la actualización de los 
anexos técnicos contenidos en el mismo.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto y el reglamento que mediante el mismo se aprueba entrarán en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», excepto en lo 
que se refiere a los preparados incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
2163/1994, de 4 de noviembre, por el que se implanta el sistema armonizado comunitario de 
autorización para comercializar y utilizar productos fitosanitarios, y el Real Decreto 
1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el proceso de evaluación para el registro, 
autorización y comercialización de biocidas, cuya entrada en vigor será el 30 de julio de 
2004.

REGLAMENTO SOBRE CLASIFICACION, ENVASADO Y ETIQUETADO DE 
PREPARADOS PELIGROSOS

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente reglamento tiene por objeto regular:
a) La clasificación, el envasado y el etiquetado de los preparados peligrosos para la 

salud humana y el medio ambiente.
b) Los requisitos específicos para determinados preparados que pueden presentar un 

peligro, estén o no clasificados como peligrosos con arreglo a lo dispuesto en el presente 
reglamento.

Cuando dichos preparados se comercialicen en el mercado comunitario, sólo se podrán 
comercializar los que se ajusten a lo dispuesto en el presente reglamento.
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2. Este reglamento será de aplicación a los preparados que contengan al menos una 
sustancia peligrosa, de acuerdo con las definiciones establecidas en el artículo 2 y que se 
consideren peligrosos de acuerdo con lo establecido en los artículos 5, 6 ó 7 del presente 
reglamento.

3. A los preparados que se consideren no peligrosos, de acuerdo con los artículos 5, 6 ó 
7 de este reglamento, pero que sin embargo puedan presentar un peligro específico, también 
les serán de aplicación los requisitos particulares que figuran en el artículo 8 y se definen en 
el anexo IV, en el artículo 9 y se definen en el anexo V, y en el artículo 13 del presente 
reglamento.

4. Los artículos sobre clasificación, envasado, etiquetado y fichas de datos de seguridad 
del presente reglamento serán también de aplicación a los productos fitosanitarios, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre, por el que se 
implanta el sistema armonizado comunitario de autorización para comercializar y utilizar 
productos fitosanitarios.

5. Se excluyen del ámbito de aplicación del presente reglamento los siguientes 
preparados, en estado acabado, destinados al usuario final, que se regulan por sus 
reglamentaciones específicas:

a) Los medicamentos de uso humano o veterinario.
b) Los productos cosméticos.
c) Los productos alimenticios.
d) Los alimentos para animales.
e) Los preparados que contienen sustancias radiactivas.
f) Los productos sanitarios que sean invasivos o se apliquen en contacto directo con el 

cuerpo humano, siempre que su legislación específica establezca para esas sustancias o 
preparados peligrosos, normas de clasificación y etiquetado que garanticen el mismo nivel 
de información y de protección que el presente reglamento.

6. Asimismo quedan excluidos del ámbito de aplicación de este reglamento los residuos 
peligrosos.

7. El presente reglamento no se aplicará:
a) Al transporte de preparados peligrosos por ferrocarril, carretera o vía navegable 

interior, marítima o aérea.
b) A los preparados en tránsito, bajo control aduanero, siempre que no sufran 

tratamiento ni transformación en el territorio nacional.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A efectos del presente reglamento se entenderá por:
a) «Sustancias»: los elementos químicos y sus compuestos en estado natural, o los 

obtenidos mediante cualquier procedimiento de producción, incluidos los aditivos necesarios 
para conservar la estabilidad del producto y las impurezas que resulten del procedimiento 
utilizado, excluidos los disolventes que puedan separarse sin afectar la estabilidad de la 
sustancia ni modificar su composición.

b) «Preparados»: las mezclas o soluciones compuestas por dos o más sustancias.
c) «Polímero»: una sustancia constituida por moléculas caracterizadas por la secuencia 

de uno o varios tipos de unidades monoméricas y que incluye una mayoría ponderal simple 
de moléculas que contienen al menos tres unidades monoméricas con enlaces de covalencia 
con otra unidad monomérica u otro reactante como mínimo y constituida por menos de una 
mayoría ponderal simple de moléculas del mismo peso molecular. Dichas moléculas deben 
repartirse en una distribución de pesos moleculares en la que las diferencias de peso 
molecular puedan principalmente atribuirse a diferencias en el número de unidades 
monoméricas. En el contexto de esta definición, se entenderá por «unidad monomérica» la 
forma reactada de un monómero en un polímero.

d) «Comercialización»: el suministro o la puesta a disposición de terceros del producto. A 
efectos del presente reglamento, la importación en el territorio aduanero de la Comunidad se 
considerará comercialización.
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e) «Investigación y desarrollo científicos»: los experimentos científicos y los análisis e 
investigaciones químicas efectuados bajo condiciones controladas; ésta definición incluye la 
determinación de las propiedades intrínsecas, del rendimiento y de la eficacia, así como la 
investigación científica relacionada con el desarrollo de productos.

f) «Investigación y desarrollo de la producción»: el desarrollo ulterior de una sustancia 
durante el cual se prueban los ámbitos de aplicación de dicha sustancia utilizando plantas 
piloto o pruebas de producción.

g) «Inventario Europeo de Sustancias Químicas Comerciales Existentes» (EINECS). 
Dicho inventario establece la lista definitiva de todas las sustancias químicas que en principio 
se encontraban en el mercado comunitario el 18 de septiembre de 1981.

h) «Inventario Europeo de Sustancias Químicas Notificadas» (Elincs).
2. A efectos del presente reglamento, se considerarán «peligrosas» las sustancias y los 

preparados siguientes:
a) Explosivos: las sustancias y preparados sólidos, líquidos, pastosos o gelatinosos que, 

incluso en ausencia del oxígeno del aire, pueden reaccionar de forma exotérmica con rápida 
formación de gases y que, en condiciones de ensayo determinadas, detonan, deflagran 
rápidamente o, bajo el efecto del calor, en caso de confinamiento parcial, explosionan.

b) Comburentes: las sustancias y preparados que, en contacto con otras sustancias, en 
especial con sustancias inflamables, producen una reacción fuertemente exotérmica.

c) Extremadamente inflamables: las sustancias y preparados líquidos que tengan un 
punto de inflamación extremadamente bajo y un punto de ebullición bajo, y las sustancias y 
preparados gaseosos que, a temperatura y presión ambientes, sean inflamables en contacto 
con el aire.

d) Fácilmente inflamables:
1.º Las sustancias y preparados que pueden calentarse y finalmente inflamarse en 

contacto con el aire a temperatura ambiente sin aporte de energía, o
2.º Las sustancias y preparados sólidos que pueden inflamarse fácilmente tras un breve 

contacto con una fuente de inflamación y que siguen quemándose o consumiéndose una vez 
retirada dicha fuente, o

3.º Las sustancias y preparados en estado líquido cuyo punto de inflamación es muy 
bajo, o

4.º Las sustancias y preparados que, en contacto con agua o con aire húmedo, 
desprenden gases extremadamente inflamables en cantidades peligrosas.

e) Inflamables: las sustancias y preparados líquidos cuyo punto de inflamación es bajo.
f) Muy tóxicos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración 

cutánea en muy pequeña cantidad, pueden provocar la muerte o efectos agudos o crónicos 
para la salud.

g) Tóxicos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea en pequeñas cantidades, provocan la muerte o efectos agudos o crónicos para la 
salud.

h) Nocivos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea, pueden provocar la muerte o efectos agudos o crónicos para la salud.

i) Corrosivos: las sustancias y preparados que, en contacto con tejidos vivos, pueden 
ejercer una acción destructiva de los mismos.

j) Irritantes: las sustancias y preparados no corrosivos que, por contacto breve, 
prolongado o repetido con la piel o las mucosas, pueden provocar una reacción inflamatoria.

k) Sensibilizantes: las sustancias y preparados que, por inhalación o penetración 
cutánea, pueden ocasionar una reacción de hipersensibilización, de forma que una 
exposición posterior a esa sustancia o preparado dé lugar a efectos nocivos característicos.

l) Carcinogénicos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea, pueden producir cáncer o aumentar su frecuencia.

m) Mutagénicos: las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea, pueden producir defectos genéticos hereditarios o aumentar su 
frecuencia.
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n) Tóxicos para la reproducción: las sustancias o preparados que, por inhalación, 
ingestión o penetración cutánea, pueden producir efectos nocivos no hereditarios en la 
descendencia, o aumentar la frecuencia de éstos, o afectar de forma negativa a la función o 
a la capacidad reproductora masculina o femenina.

ñ) Peligrosos para el medio ambiente: las sustancias o preparados que, en caso de 
contacto con el medio ambiente, constituirían o podrían constituir un peligro inmediato o 
futuro para uno o más componentes del medio ambiente.

Artículo 3.  Determinación de las propiedades peligrosas de los preparados.
1. La evaluación de los peligros de un preparado se basa en la determinación de las 

propiedades:
a) Fisicoquímicas.
b) Toxicológicas (efectos sobre la salud) y
c) Ecotoxicológicas (efectos sobre el medio ambiente).
Estas propiedades deben evaluarse conforme a lo dispuesto en los artículos 5, 6 y 7 del 

presente reglamento.
Cuando se realicen ensayos de laboratorio, deberán llevarse a cabo con el preparado tal 

como se vaya a comercializar.
2. Para la determinación de las propiedades peligrosas con arreglo a los artículos 5, 6 y 

7 del presente reglamento, se tendrán en cuenta, según el método utilizado, todas las 
sustancias peligrosas definidas en el artículo 2 y, en particular, las que:

a) Figuran en el anexo I del Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y 
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 
363/1995, de 10 de marzo, en adelante Reglamento de sustancias.

b) Figuran en el inventario Elincs.
c) Estén clasificadas y etiquetadas provisionalmente por el responsable de la 

comercialización con arreglo al artículo 5.5 del Reglamento de sustancias.
d) Estén clasificadas y etiquetadas en función del informe de notificación completa con 

arreglo al artículo 7 del Reglamento de sustancias y aún no figuran en el inventario Elincs.
e) Estén contempladas en el artículo 8 del reglamento de sustancias.
f) Estén clasificadas y etiquetadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del 

Reglamento de sustancias.
3. Se tendrán en cuenta las sustancias peligrosas mencionadas en el apartado anterior y 

que han sido clasificadas como peligrosas por sus efectos sobre la salud y/o el medio 
ambiente, y estén presentes como impurezas o como aditivos en los preparados sujetos al 
presente reglamento, cuando su concentración sea igual o superior a la definida en el cuadro 
siguiente, salvo si se fijan valores inferiores en el anexo I del Reglamento de sustancias, en 
la parte B del anexo II o en la parte B del anexo III del presente reglamento, a no ser que se 
especifique lo contrario en su anexo V.

Categoría de peligro de las sustancias

Concentraciones para
Preparados gaseosos 

- 
(vol/vol %)

Otros preparados 
- 

(peso/peso %)
Muy tóxica ≥ 0,02 ≥ 0,1
Tóxica ≥ 0,02 ≥ 0,1
Carcinogénica categoría 1 ó 2 ≥ 0,02 ≥ 0,1
Mutagénica categoría 1 ó 2 ≥ 0,02 ≥ 0,1
Tóxica para la reproducción categoría 1 ó 2 ≥ 0,02 ≥ 0,1
Nociva ≥ 0,2 ≥ 1
Corrosiva ≥ 0,02 ≥ 1
Irritante ≥ 0,2 ≥ 1
Sensibilizante ≥ 0,2 ≥ 1
Carcinogénica categoría 3 ≥ 0,2 ≥ 1
Mutagénica categoría 3 ≥ 0,2 ≥ 1
Tóxica para la reproducción categoría 3 ≥ 0,2 ≥ 1
Peligrosa para el medio ambiente («N») - ≥ 0,1
Peligrosa para el medio ambiente ozono ≥ 0,1 ≥ 0,1
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Categoría de peligro de las sustancias

Concentraciones para
Preparados gaseosos 

- 
(vol/vol %)

Otros preparados 
- 

(peso/peso %)
Peligrosa para el medio ambiente - ≥ 1

Artículo 4.  Principios generales de clasificación y etiquetado.
1. La clasificación de los preparados peligrosos en función del grado y la naturaleza 

específica de los peligros se basará en las definiciones de las categorías de peligro que 
figuran en el artículo 2 del presente Reglamento.

2. Los principios generales de clasificación y etiquetado de los preparados se aplicarán 
según los criterios definidos en el anexo VI del Reglamento de sustancias, salvo en caso de 
que se apliquen los otros criterios a los que se refieren los artículos 5, 6, 7 ó 9 y los anexos 
correspondientes del presente reglamento.

Artículo 5.  Evaluación de los peligros que se derivan de las propiedades fisicoquímicas.
1. Los peligros que se derivan de las propiedades fisicoquímicas de un preparado se 

evaluarán mediante la determinación de las mismas, según los métodos especificados en la 
parte A del anexo V del Reglamento de sustancias, las cuales son necesarias para una 
clasificación y etiquetado adecuados, conforme a los criterios definidos en el anexo VI del 
citado reglamento.

2. Como excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, no será necesaria la 
determinación de las propiedades explosivas, comburentes, extremadamente inflamables, 
fácilmente inflamables o inflamables de un preparado cuando:

a) Ninguno de sus componentes presente tales propiedades y que, sobre la base de la 
información de que disponga el fabricante, sea poco probable que el preparado presente 
dichos riesgos.

b) En caso de modificación de la composición de un preparado de composición 
conocida, haya justificación científica para considerar que una reevaluación del peligro no 
dará lugar a una modificación de la clasificación.

c) Si se comercializa en forma de aerosoles, responda a lo dispuesto en el apartado 7 
del anexo del Real Decreto 2549/1994, de 29 de diciembre, por el que se modifica la 
Instrucción técnica complementaria MIE-AP3 del Reglamento de aparatos a presión, 
referente a generadores de aerosoles.

3. Para algunos casos en los que no son adecuados los métodos de la parte A del anexo 
V del reglamento de sustancias, se establecen métodos alternativos de cálculo en la parte B 
del anexo I del presente reglamento.

4. En la parte A del anexo I del presente reglamento se mencionan algunas exenciones a 
la aplicación de los métodos de la parte A del anexo V del Reglamento de sustancias.

5. Los peligros que se derivan de las propiedades fisicoquímicas de un preparado 
contemplado en el Real Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre, se evaluarán mediante la 
determinación de estas propiedades necesarias para una clasificación adecuada, conforme a 
los criterios definidos en el anexo VI del Reglamento de sustancias. Estas propiedades se 
determinarán mediante los métodos establecidos en la parte A del anexo V del citado 
Reglamento de sustancias, a menos que sean aceptables otros métodos reconocidos 
internacionalmente con arreglo al Real Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre.

Artículo 6.  Evaluación de los peligros para la salud.
1. Los peligros que un preparado presente para la salud se determinarán mediante uno o 

varios de los procedimientos siguientes:
a) El método convencional descrito en el anexo II del presente reglamento.
b) La determinación de las propiedades toxicológicas del preparado necesarias para una 

clasificación apropiada de conformidad con los criterios definidos en el anexo VI del 
Reglamento de sustancias, se llevará a cabo según los métodos indicados en la parte B del 
anexo V del Reglamento de sustancias, a menos que, en el caso de los productos 
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fitosanitarios, se acepten otros métodos reconocidos internacionalmente con arreglo al Real 
Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre.

2. Sin perjuicio de los requisitos establecidos en el Real Decreto 2163/1994, de 4 de 
noviembre, cuando la persona responsable de la comercialización del preparado demuestre 
científicamente que las propiedades toxicológicas de dicho preparado no se pueden 
determinar correctamente por el método a que se refiere el apartado 1.a) de este artículo, ni 
tampoco basándose en los resultados de ensayos disponibles realizados en animales, 
podrán aplicarse los métodos contemplados en el apartado 1.b) de este artículo, a condición 
de que estén justificados o hayan sido expresamente autorizados con arreglo al artículo 4 del 
Real Decreto 223/1988, de 14 de marzo, sobre protección de los animales utilizados para 
experimentación y otros fines científicos.

Cuando se establezca una propiedad toxicológica mediante los métodos a que se refiere 
el apartado 1.b) de este artículo, con el fin de obtener nuevos datos, el ensayo se llevará a 
cabo según el Real Decreto 822/1993, de 28 de mayo, por el que se establecen los 
principios de buenas prácticas de laboratorio y su aplicación en la realización de estudios no 
clínicos sobre sustancias y productos químicos, y el Real Decreto 223/1988, de 14 de marzo, 
y, en particular, en sus artículos 4 y 11.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, cuando se haya establecido la existencia 
de una propiedad toxicológica mediante uno de los dos métodos señalados en los apartados 
1.a) y 1.b), para clasificar el preparado se emplearán los resultados de los métodos 
contemplados en el apartado 1.b), salvo en el caso de efectos carcinogénicos, mutagénicos 
y tóxicos para la reproducción, en los que sólo se aplicará el método mencionado en el 
apartado 1.a).

Cada una de las propiedades toxicológicas del preparado que no sean evaluadas según 
el método contemplado en el apartado 1.b), se evaluarán mediante el método contemplado 
en el apartado 1.a).

3. Además, cuando se pueda probar:
a) Por estudios epidemiológicos, por estudios de casos validados científicamente tal 

como se especifica en el anexo VI del Reglamento de sustancias, o por la experiencia 
basada en datos estadísticos, mediante la evaluación de datos procedentes de los centros 
de información sobre intoxicación o los relativos a las enfermedades profesionales, que los 
efectos toxicológicos sobre el hombre difieren de los obtenidos mediante la aplicación de los 
métodos mencionados en el apartado 1 de este artículo, el preparado se clasificará en 
función de sus efectos sobre las personas.

b) Que una evaluación convencional induciría a subestimar el peligro toxicológico a 
causa de efectos tales como la potenciación, dichos efectos serán tenidos en cuenta al 
clasificar el preparado.

c) Que una evaluación convencional induciría a sobrestimar el peligro toxicológico a 
causa de efectos tales como el antagonismo, dichos efectos serán tenidos en cuenta en la 
clasificación del preparado.

4. Para los preparados de composición conocida, con excepción de los contemplados en 
el Real Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre, clasificados según el método mencionado en 
el apartado 1.b) de este artículo, se efectuará una nueva evaluación del peligro para la salud 
mediante los métodos de los apartados 1.a) o 1.b) de este artículo cuando:

a) El fabricante modifique el contenido inicial expresado en porcentaje peso/peso o 
volumen/volumen de uno o varios de los componentes peligrosos para la salud que forman 
parte de su composición, de acuerdo con el cuadro siguiente:

Intervalo de concentración inicial del componente Variación de concentración inicial del componente 
permitida

≤ 2,5 por 100 ± 30 por 100
> 2,5 ≤ 10 por 100 ± 20 por 100
> 10 ≤ 25 por 100 ± 10 por 100

> 25 ≤ 100 por 100 ± 5 por 100
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b) El fabricante modifique su composición sustituyendo o añadiendo uno o varios 
componentes, ya se trate o no de componentes peligrosos con arreglo a las definiciones que 
figuran en el artículo 2 del presente reglamento.

Esta nueva evaluación será de aplicación, a menos que haya justificación científica 
válida para considerar que una reevaluación del peligro no dará lugar a una modificación de 
la clasificación.

Artículo 7.  Evaluación de los peligros para el medio ambiente.
1. Los peligros de un preparado para el medio ambiente se evaluarán según uno o varios 

de los procedimientos siguientes:
a) Un método convencional de cálculo descrito en el anexo III del presente reglamento.
b) La determinación de las propiedades peligrosas para el medio ambiente del preparado 

necesarias para una clasificación apropiada de conformidad con los criterios definidos en el 
anexo VI del Reglamento de sustancias, se llevará a cabo según los métodos establecidos 
en la parte C del anexo V del Reglamento de sustancias, a menos que, en el caso de los 
productos fitosanitarios, se acepten otros métodos reconocidos internacionalmente con 
arreglo a lo establecido en el Real Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre. Sin perjuicio de 
los requisitos de los ensayos establecidos en el Real Decreto mencionado, las condiciones 
para la aplicación de dichos métodos de ensayo se describen en la parte C del anexo III del 
presente reglamento.

2. Cuando se establezca una propiedad ecotoxicológica mediante los métodos a que se 
refiere el apartado 1.b) de este artículo, con el fin de obtener nuevos datos, el ensayo se 
llevará a cabo según el Real Decreto 822/1993, de 28 de mayo y el Real Decreto 223/1988, 
de 14 de marzo.

Cuando se hayan comprobado peligros para el medio ambiente según los dos 
procedimientos antes citados, para clasificar el preparado se empleará el resultado de los 
métodos contemplados en el apartado 1.b) de este artículo.

3. Para aquellos preparados de composición conocida, a excepción de los contemplados 
en el Real Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre, clasificados según el método mencionado 
en el apartado 1.b) de este artículo, se efectuará una nueva evaluación del peligro para el 
medio ambiente mediante los métodos de los apartados 1.a) o 1.b) de este artículo cuando:

a) El fabricante modifique el contenido inicial expresado en porcentaje peso/peso o 
volumen/volumen de uno o varios de los componentes peligrosos que forman parte de su 
composición, de acuerdo con el cuadro siguiente:

Intervalo de concentración inicial del componente Variación de concentración inicial del componente 
permitida

≤ 2,5 por 100 ± 30 por 100
> 2,5 ≤ 10 por 100 ± 20 por 100
> 10 ≤ 25 por 100 ± 10 por 100

> 25 ≤ 100 por 100 ± 5 por 100

b) El fabricante modifique su composición sustituyendo o añadiendo uno o varios 
componentes, ya se trate o no de componentes peligrosos con arreglo a las definiciones que 
figuran en el artículo 2.

Esta nueva evaluación será de aplicación a menos que haya justificación científica válida 
para considerar que una reevaluación del peligro no dará lugar a una modificación de la 
clasificación.

Artículo 8.  Envasado.
1. Los preparados definidos en el artículo 1.2 y los incluidos en el anexo IV en virtud del 

artículo 1.3 solamente se podrán comercializar cuando sus envases se ajusten a las 
siguientes condiciones:

a) Estarán diseñados y fabricados de forma que no sean posibles pérdidas de contenido. 
Este requisito no se aplicará cuando se prescriban dispositivos especiales de seguridad.
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b) Los materiales con los que estén fabricados los envases y los cierres no deberán ser 
atacables por el contenido ni formar con este último combinaciones peligrosas.

c) Los envases y los cierres deberán ser en todas sus partes fuertes y sólidos con el fin 
de impedir holguras y responder de manera fiable a las exigencias normales de 
manipulación.

d) Los recipientes con un sistema de cierre reutilizable habrán de estar diseñados de 
forma que pueda cerrarse el envase varias veces sin pérdida de su contenido.

2. Los recipientes que contengan preparados definidos en el apartado anterior, ofrecidos 
o vendidos al público en general, no podrán tener:

a) Una forma o una decoración gráfica que puedan atraer o excitar la curiosidad activa 
de los niños o inducir a error al consumidor.

b) Una presentación o una denominación utilizadas para los productos alimenticios, los 
alimentos para animales ni los medicamentos o productos cosméticos.

3. Los recipientes que contengan determinados preparados ofrecidos o vendidos al 
público en general e incluidos en el anexo IV del presente reglamento, deberán estar 
provistos de un cierre de seguridad para niños o llevar una indicación de peligro detectable al 
tacto, según les sean de aplicación las partes A o B respectivamente de dicho anexo.

Los dispositivos deberán cumplir las especificaciones técnicas a que hacen referencia 
las partes A y B del anexo IX del Reglamento de sustancias.

4. Se considerará que el envase de los preparados se ajusta a lo establecido en los 
apartados 1.a), 1.b) y 1.c) de este artículo, si cumple los requisitos para el transporte de 
mercancías peligrosas por ferrocarril, carretera, vía navegable interior, marítima o aérea.

Artículo 9.  Etiquetado.
1. Los preparados a que se refiere el artículo 1.2 sólo podrán comercializarse cuando el 

etiquetado de sus envases se ajuste a las condiciones establecidas en el presente artículo y 
a las disposiciones específicas indicadas en las partes A y B del anexo V de este 
reglamento.

2. Los preparados a que se refiere el artículo 1.3 y definidos en las partes B y C del 
anexo V de este reglamento, sólo podrán comercializarse cuando el etiquetado de sus 
envases se ajuste a las condiciones de los apartados 4.a) y 4.b) de este artículo, y a las 
disposiciones específicas indicadas en las partes B y C del citado anexo.

3. Sin perjuicio de la información exigida en el artículo 27 del Real Decreto 2163/1994, 
de 4 de noviembre, los productos fitosanitarios, además de cumplir los requisitos de 
etiquetado del presente reglamento, deberán incluir en la etiqueta la siguiente mención: «A 
fin de evitar riesgos para las personas y el medio ambiente, siga las instrucciones de uso».

4. Todo envase deberá ostentar de manera legible e indeleble, al menos en la lengua 
española oficial del Estado, las indicaciones siguientes:

a) La denominación o el nombre comercial del preparado.
b) El nombre (y apellidos), la dirección completa y el número de teléfono de la persona 

que, establecida en la Unión Europea, sea responsable de la comercialización del 
preparado, ya sea el fabricante, el importador o el distribuidor.

c) La denominación química de la sustancia o sustancias presentes en el preparado, 
según las condiciones siguientes:

1.ª Para los preparados clasificados como muy tóxicos (T+), tóxicos (T) y nocivos (Xn) de 
conformidad con el artículo 6, sólo se tendrán en cuenta las sustancias muy tóxicas (T+), 
tóxicas (T) y nocivas (Xn) presentes en concentración igual o superior a su límite respectivo 
más bajo (límite Xn), fijado para cada una de ellas en el anexo I del Reglamento de 
sustancias o, en su defecto, en la parte B del anexo II de este reglamento.

2.ª Para los preparados clasificados como corrosivos (C) de conformidad con el artículo 
6, sólo se tendrán en cuenta las sustancias corrosivas (C) presentes en concentración igual 
o superior al límite más bajo irritante (límite Xi) fijado en el anexo I del Reglamento de 
sustancias, o en su defecto, en la parte B del anexo II de este reglamento.
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3.ª Deberá figurar en la etiqueta el nombre de las sustancias que han dado lugar a la 
clasificación del preparado en una o más de las categorías de peligro siguientes: 
carcinogénico categoría 1, 2 ó 3; mutagénico, categoría 1, 2 ó 3; tóxico para la reproducción, 
categoría 1, 2 ó 3; muy tóxico, tóxico o nocivo, según los efectos no letales tras una única 
exposición; tóxico o nocivo, según los efectos graves tras exposición repetida o prolongada; 
o sensibilizante.

La denominación química deberá figurar bajo una de las denominaciones enumeradas 
en el anexo I del Reglamento de sustancias o bajo una nomenclatura química 
internacionalmente reconocida si la sustancia no figura todavía en dicho anexo.

4.ª Como consecuencia de los requisitos antes citados, no será necesario que figure en 
la etiqueta el nombre de la sustancia o sustancias que hayan dado lugar a la clasificación del 
preparado en una o más de las categorías de peligro siguientes: explosivo, comburente, 
extremadamente inflamable, fácilmente inflamable, inflamable, irritante o peligroso para el 
medio ambiente, a menos que la sustancia o sustancias hayan sido ya mencionadas en las 
reglas 1.ª, 2.ª ó 3.ª

5.ª Por regla general, un máximo de cuatro nombres químicos bastará para identificar las 
sustancias principalmente responsables de los peligros más graves para la salud que hayan 
dado lugar a la clasificación y a la elección de las frases de riesgo correspondientes. En 
determinados casos, podrán ser necesarios más de cuatro nombres químicos.

d) Símbolos e indicaciones de peligro.–Los símbolos mencionados en el presente 
reglamento y la redacción de las indicaciones de los peligros asociados al uso del preparado 
deberán coincidir con los establecidos en los anexos II y VI del Reglamento de sustancias, y 
se aplicarán con arreglo a los resultados de la evaluación de los peligros llevada a cabo 
según los anexos I, II y III de este reglamento.

Cuando un preparado deba llevar más de un símbolo, la obligación de poner el símbolo: 
T hará facultativos los símbolos C y X, salvo disposiciones contrarias del anexo I del 
Reglamento de sustancias; C hará facultativo el símbolo X; E hará facultativos los símbolos 
F y O; Xn hará facultativo el símbolo Xi.

El símbolo o símbolos irán impresos en negro sobre fondo amarillo-anaranjado.
e) Frases de riesgo (frases R).–La redacción de las indicaciones relativas a los riesgos 

específicos (frases R) se ajustará a lo establecido en los anexos III y VI del Reglamento de 
sustancias. Dichas frases se aplicarán con arreglo a los resultados de la evaluación de los 
peligros llevada a cabo según los anexos I, II y III del presente reglamento.

Por regla general, un máximo de seis frases R bastará para describir los riesgos; a tal 
efecto, las combinaciones de frases del anexo III del Reglamento de sustancias se 
considerarán como frases únicas. Sin embargo, cuando el preparado pertenezca 
simultáneamente a varias categorías de peligro, dichas frases tipo deberán cubrir todos los 
riesgos principales asociados al preparado. En ciertos casos podrán ser necesarias más de 
seis frases R.

Cuando se aplique el párrafo d) no será necesario indicar las frases de riesgo 
«extremadamente inflamable» o «fácilmente inflamable» cuando supongan una repetición de 
la indicación de peligro.

f) Consejos de prudencia (frases S).–La redacción de los consejos de prudencia (frases 
S) se ajustará a lo establecido en los anexos IV y VI del Reglamento de sustancias. Dichas 
frases se aplicarán con arreglo a los resultados de la evaluación de los riesgos llevada a 
cabo según los anexos I, II y III del presente reglamento.

Por regla general, bastará un máximo de seis frases S para formular los consejos de 
prudencia más apropiados; a tal efecto, las combinaciones de frases del anexo IV del 
Reglamento de sustancias se considerarán como frases únicas. No obstante, en ciertos 
casos podrán ser necesarias más de seis frases S.

Cuando resulte materialmente imposible incluir los consejos de prudencia en la etiqueta 
o en el propio envase, éste deberá ir acompañado de consejos de prudencia relativos al uso 
del preparado.

g) Cantidad nominal (masa nominal o volumen nominal) del contenido para los 
preparados ofrecidos o vendidos al público en general.
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5. Para determinados preparados clasificados como peligrosos de acuerdo con el 
artículo 7 de este reglamento, no obstante lo dispuesto en los párrafos d), e) y f) de este 
artículo, los requisitos específicos o las excepciones a determinados requisitos de etiquetado 
medioambiental podrán ser determinadas con arreglo a los procedimientos establecidos en 
la Unión Europea, cuando pueda demostrarse que se reducirían las consecuencias sobre el 
medio ambiente. Estas excepciones o disposiciones específicas se definen y quedan 
establecidas en las partes A o B del anexo V de este reglamento.

6. Si el contenido del envase no excede 125 ml:
a) En el caso de preparados clasificados como fácilmente inflamables, comburentes, 

irritantes, salvo a los que se haya asignado la frase R41, o peligrosos para el medio 
ambiente a los que se haya asignado el símbolo N, no será necesario indicar las frases R ni 
las frases S.

b) En el caso de los preparados clasificados como inflamables o como peligrosos para el 
medio ambiente y que no tengan asignado el símbolo N será necesario indicar las frases R, 
pero no será necesario indicar las frases S.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27.4 del Real Decreto 2163/1994, de 4 de 
noviembre, no podrán figurar en el envase o en la etiqueta de los preparados que contempla 
el presente reglamento indicaciones del tipo «no tóxico», «no nocivo», «no contaminante», 
«ecológico» o cualquier otra indicación tendente a demostrar el carácter no peligroso de un 
preparado o que pueda dar lugar a una infravaloración del peligro que éste presente.

Artículo 10.  Cumplimiento de las condiciones de etiquetado.
1. Cuando las indicaciones que se exigen en el artículo 9 vayan consignadas en una 

etiqueta, ésta se fijará firmemente en una o varias caras del envase, de forma que dichas 
indicaciones puedan leerse horizontalmente cuando el envase esté colocado en posición 
normal. Las dimensiones de la etiqueta están establecidas en el anexo VI del Reglamento de 
sustancias, en la etiqueta se incluirá exclusivamente la información que exige el presente 
reglamento y, en su caso, información complementaria de salud o de seguridad.

2. La etiqueta no será necesaria cuando los requisitos exigidos vayan indicados con 
claridad en el propio envase, según lo previsto en el apartado 1.

3. El color y la presentación de la etiqueta y, en el caso indicado en el apartado 2, del 
envase, serán tales que el símbolo de peligro y su fondo destaquen claramente.

4. La información que con arreglo al artículo 9 debe contener la etiqueta destacará sobre 
el fondo y será de tamaño suficiente e irá espaciada de forma que pueda leerse fácilmente.

Las disposiciones concretas relativas a la presentación y al formato de esa información 
se establecen en el anexo VI del Reglamento de sustancias.

5. Se considerarán cumplidos los requisitos de etiquetado que impone el presente 
reglamento:

a) Si se trata de un envase exterior que contenga uno o varios envases interiores, 
cuando el envase exterior lleve una etiqueta conforme con las normas internacionales en 
materia de transporte de mercancías peligrosas y los envases interiores vayan provistos de 
una etiqueta conforme con el presente reglamento.

b) En el caso de un envase único:
1.º Cuando éste lleve una etiqueta conforme con las normas internacionales en materia 

de transporte de mercancías peligrosas y con los apartados 4.a), 4.b), 4.c), 4.e) y 4.f) del 
artículo 9. A los preparados clasificados de acuerdo con el artículo 7, también les será de 
aplicación el apartado 4.d) del artículo 9 en lo que respecta a la propiedad de que se trate 
cuando ésta no haya sido mencionada como tal en la etiqueta, o

2.º Cuando para tipos especiales de envase, tales como las bombonas portátiles de gas, 
si se cumplen las prescripciones específicas contempladas en el anexo VI del Reglamento 
de sustancias.

Respecto a los preparados peligrosos que no salgan del territorio nacional, se podrá 
utilizar un etiquetado conforme a las normas nacionales en materia de transporte de 
mercancías peligrosas.
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Artículo 11.  Exenciones a los requisitos de etiquetado y envasado.
1. Los artículos 8, 9 y 10 no se aplicarán a los explosivos comercializados con objeto de 

producir un efecto práctico explosivo o pirotécnico.
2. Tampoco se aplicarán los artículos 8, 9 y 10 a determinados preparados peligrosos en 

el sentido de los artículos 5, 6 ó 7 y definidos en el apartado 9.3 del anexo VI del 
Reglamento de sustancias que, en la forma en que se comercialicen, no presenten ningún 
riesgo fisicoquímico, para la salud o el medio ambiente.

3. Cuando los envases sean muy pequeños o de una forma tal que no permitan la 
utilización de una etiqueta que pueda cumplir lo determinado en los apartados 1 y 2 del 
artículo 10, el etiquetado exigido en el artículo 9 se podrá aplicar de otra forma apropiada, 
siempre que previamente se ponga en conocimiento de la Dirección General de Salud 
Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo sesenta días antes de su comercialización, el 
cual informará inmediatamente de ello a la Comisión y a los demás Estados miembros.

No obstante, en el caso de los productos fitosanitarios, será necesario solicitar la 
correspondiente autorización o modificación de la autorización a la Dirección General de 
Agricultura, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre. De 
la autorización o modificación, en su caso, se dará traslado inmediato a la Dirección General 
de Salud Pública para su comunicación a la Comisión y al resto de los Estados miembros.

4. No obstante lo dispuesto en los artículos 9 y 10, podrán no etiquetarse o hacerlo de 
otra manera:

a) Los envases de preparados peligrosos clasificados como nocivos, extremadamente 
inflamables, fácilmente inflamables, inflamables, irritantes o comburentes, en el caso de que 
contengan cantidades tan reducidas que no quepa esperar peligro alguno para las personas 
que manipulan dichos preparados o para terceros.

b) Los envases de preparados clasificados conforme al artículo 7, cuando contengan 
cantidades tan reducidas que no quepa esperar peligro alguno para el medio ambiente.

5. Los preparados peligrosos no mencionados en los párrafos a) y b) del apartado 
anterior, cuando sus limitadas dimensiones no permitan el etiquetado que establecen los 
artículos 9 y 10 se etiquetarán de otra manera, siempre y cuando no pueda haber peligro 
para las personas que manipulen dichos preparados ni para terceros.

Todo ello se deberá comunicar a la Dirección General de Salud Pública sesenta días 
antes de la comercialización, que informará inmediatamente de ello a la Comisión y a los 
demás Estados miembros. No obstante, en el caso de los productos fitosanitarios se 
procederá conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 3 de este artículo.

6. En los casos de aplicación de los apartados 3, 4 y 5 de este artículo no se admitirá la 
utilización de símbolos, indicaciones de peligro, frases R o S distintas de las establecidas en 
el presente reglamento.

Artículo 12.  Venta a distancia.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa de contratos a distancia con la finalidad de 

protección de los consumidores, en toda publicidad sobre los preparados contemplados en el 
presente reglamento, que permita que un particular celebre un contrato de compraventa sin 
haber visto previamente la etiqueta del preparado, deberá mencionarse el tipo o tipos de 
peligro indicados en la etiqueta.

Artículo 13.  Ficha de datos de seguridad.
(Derogado)

Artículo 14.  Confidencialidad de los nombres químicos.
1. En caso de que la persona responsable de la comercialización del preparado pueda 

demostrar que la divulgación, en la etiqueta o en la ficha de datos de seguridad, de la 
identidad química de una sustancia implique un riesgo para el carácter confidencial de su 
propiedad intelectual, se le permitirá, de conformidad con lo dispuesto en el anexo VI, 
referirse a dicha sustancia bien mediante una denominación que identifique los grupos 
químicos funcionales más importantes, o bien mediante una denominación alternativa. No 
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podrá aplicarse este procedimiento cuando se haya establecido un límite de exposición 
comunitario para la sustancia de que se trate.

Este procedimiento se aplicará exclusivamente a las sustancias clasificadas como:
a) Irritante, excepto las que tengan asignada la frase R41, o irritante en combinación con 

una o más de las restantes propiedades mencionadas en el apartado 4.c).4.ª del artículo 9, o
b) Nociva, o nociva en combinación con una o más de las propiedades mencionadas en 

el apartado 4.c).4.ª del artículo 9 y presente por sí sola efectos letales agudos.
2. En el caso de que el responsable de la comercialización de un preparado desee 

acogerse a las disposiciones en materia de confidencialidad deberá presentar una solicitud 
en tal sentido a la Dirección General de Salud Pública.

Dicha solicitud deberá formularse conforme a lo dispuesto en el anexo VI del presente 
reglamento, y en la misma deberá constar la información requerida en el impreso de la parte 
A del mencionado anexo.

No obstante, la Dirección General de Salud Pública podrá solicitar, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, información adicional 
a la persona responsable de la comercialización en caso de considerarla necesaria para la 
evaluación de la validez de la solicitud. Dicha Dirección General notificará al solicitante su 
resolución al respecto.

3. Cuando en otro Estado miembro de la Unión Europea se haya concedido la 
confidencialidad a un preparado, el responsable de la comercialización en España deberá 
presentar una copia de dicha resolución en la Dirección General de Salud Pública.

4. La información confidencial será tratada como tal por la Dirección General de Salud 
Pública.

Artículo 15.  Organismos encargados de recibir la información relativa a la salud.
1. La Dirección General de Salud Pública será el órgano encargado de recibir la 

información, incluida la composición química, relativa a los preparados comercializados 
considerados peligrosos por sus efectos sobre la salud o por sus efectos físico-químicos.

Los requisitos para recoger dicha información se establecerán mediante normativa 
específica.

2. Para cumplir con este cometido:
a) Tomará las medidas necesarias para ofrecer todas las garantías que sean precisas 

para preservar el carácter confidencial de la información recibida. Dicha información sólo 
podrá utilizarse para dar respuesta a cualquier solicitud de orden médico, mediante la 
formulación de medidas preventivas y curativas, en particular en caso de urgencia.

b) Velará para que la información no se utilice para fines diferentes.
c) Establecerá las medidas adecuadas para asegurar que se reciban de los fabricantes o 

de las personas responsables de la comercialización toda la información necesaria para el 
desempeño de las tareas derivadas de su responsabilidad.

Artículo 16.  Sistema de información sanitaria.
El Ministerio de Sanidad y Consumo establecerá un sistema de información sanitaria y 

tóxico-vigilancia que permita obtener la información necesaria para adoptar las medidas 
sanitarias precisas para la prevención y tratamiento de intoxicaciones o accidentes e 
identificar los riesgos para la salud humana derivados de la exposición a los preparados 
peligrosos.

Este sistema de información estará coordinado por la Dirección General de Salud 
Pública y recogerá información y la facilitará, cuando proceda, a las siguientes fuentes:

a) Registros propios de la Dirección General de Salud Pública sobre biocidas, sustancias 
químicas nuevas, y bases científicas nacionales e internacionales.

b) Registro de Plaguicidas de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.
c) Red Nacional de Vigilancia, Inspección y Control de Productos Químicos y Sistema de 

Intercambio Rápido de Información de Productos Químicos (SIRIPQ).
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d) Servicios de urgencia de la red hospitalaria, unidades de toxicología clínica y red de 
atención primaria.

e) Estadísticas sanitarias establecidas por el Sistema Nacional de Salud y el Instituto 
Nacional de Estadística.

f) Las Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas.
g) Servicios de Información Toxicológica telefónica del Instituto Nacional de Toxicología 

(de Madrid, Sevilla y Barcelona).
h) Sociedades científicas como la Asociación Española de Toxicología. Sección de 

Toxicología Clínica y otras entidades relacionadas.
i) Inspección General de Sanidad de la Defensa.
La Dirección General de Salud Pública mantendrá informados, por los medios más 

rápidos posibles, a las unidades médicas asistenciales del Sistema Nacional de Salud, a los 
centros de la Red Sanitaria Militar de la Inspección Militar de Sanidad de la Defensa o a los 
centros hospitalarios de titularidad privada que lo necesiten, respecto a las medidas 
preventivas y curativas en caso de urgencia. Estas actividades se harán en colaboración del 
Instituto Nacional de Toxicología a través de su Servicio de Información Toxicológica. La 
información facilitada, incluida la composición, será considerada confidencial.

Artículo 17.  Competencias administrativas y autoridades competentes.
1. Competencias de la Administración General del Estado.
a) De acuerdo con lo establecido en el artículo 18, apartados 6 y 11, artículos 19, 23, 24, 

25, 26, 27 y artículo 28 y artículo 40, apartados 1, 2, 5 y 6, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, el Real 
Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre, por el que se implanta el sistema armonizado para la 
autorización, comercialización y utilización de productos fitosanitarios, y el Real Decreto 
840/2002, de 2 de agosto, la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y 
Consumo será la autoridad competente para todo lo dispuesto en esta disposición, con 
excepción de lo establecido en los párrafos b) y c).

b) De acuerdo con el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente será autoridad competente 
para los aspectos medioambientales.

c) De acuerdo con lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad 
Vegetal, será autoridad competente la Dirección General de Agricultura del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para la autorización de los productos fitosanitarios, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre.

En el ejercicio de estas competencias, el Ministerio de Sanidad y Consumo coordinará 
sus actuaciones con los demás órganos competentes de las Administraciones públicas, en 
orden a una correcta aplicación de lo dispuesto en el presente reglamento.

2. Competencia de las comunidades autónomas.
a) Corresponderán a los órganos competentes de las comunidades autónomas las 

funciones de vigilancia, inspección y control del correcto cumplimiento de cuanto se 
establece en este real decreto en sus respectivos territorios, así como el ejercicio de la 
potestad sancionadora.

b) En relación con las funciones establecidas, los órganos competentes de las 
comunidades autónomas aplicarán, cuando proceda, las medidas y el procedimiento 
establecidos en el Real Decreto 44/1996, de 19 de enero, por el que se adoptan medidas 
para garantizar la seguridad general de los productos puestos a disposición del consumidor.

Las autoridades competentes podrán solicitar los datos relativos a la composición del 
preparado y cualquier otra información que consideren útil y adoptarán las medidas 
necesarias para que sólo puedan comercializarse los preparados que se ajusten a lo 
dispuesto en el mismo.

A este respecto el fabricante, el distribuidor o importador responsables de la 
comercialización de un preparado objeto de este reglamento, tendrá siempre a disposición 
de las autoridades competentes:
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1.º Los datos utilizados para la clasificación y el etiquetado del preparado.
2.º Toda información útil relativa a las condiciones de envasado, según el apartado 1.3 

del artículo 8, incluido el certificado de los ensayos conforme a la parte A del anexo IX del 
Reglamento de sustancias.

3.º Los datos utilizados para elaborar la ficha de datos de seguridad según el artículo 13 
del presente reglamento.

Artículo 18.  Intercambio de información con las comunidades autónomas.
1. El Ministerio de Sanidad y Consumo suministrará a las comunidades autónomas e 

intercambiarán las orientaciones, informaciones, o cualquier otro elemento del que 
dispongan, para el adecuado ejercicio de sus funciones. Para ello utilizará la Red Nacional 
de Vigilancia, Inspección y Control y el Sistema de Intercambio Rápido de Información sobre 
productos químicos establecidos, por la Dirección General de Salud Pública y las 
Consejerías de Sanidad de las comunidades autónomas, en los órganos de coordinación de 
la Ponencia de Sanidad Ambiental y la Comisión de Salud Pública del Sistema Nacional de 
Salud.

Igualmente podrá poner en práctica las medidas que resulten más adecuadas para lograr 
la efectiva coordinación de las actuaciones orientadas a la prevención de los riesgos, a la 
vigilancia epidemiológica y al cumplimiento de lo establecido en esta disposición.

2. Sin perjuicio de las medidas de coordinación y colaboración que se establezcan, las 
autoridades de las comunidades autónomas y el Ministerio de Sanidad y Consumo 
intercambiarán la información anual sobre las actividades que realicen para garantizar la 
aplicación de esta disposición.

Artículo 19.  Seguridad e higiene en el trabajo.
Lo establecido en este reglamento no afectará a la facultad de los organismos 

competentes en materia de seguridad e higiene en el trabajo, de establecer los requisitos 
que consideren necesarios para garantizar la protección de los trabajadores durante la 
utilización de los preparados peligrosos, siempre que ello no suponga modificaciones de la 
clasificación, el envasado ni del etiquetado de éstos, con respecto a las disposiciones 
establecidas en el presente reglamento.

Artículo 20.  Cláusula de libre de circulación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normativas comunitarias o nacionales, no se podrá 

prohibir, restringir, ni obstaculizar la comercialización de preparados a causa de su 
clasificación, envasado, etiquetado o fichas de datos de seguridad, cuando dichos 
preparados se ajusten a lo dispuesto en el presente Reglamento.

Artículo 21.  Cláusula de salvaguardia.
Cuando el Ministerio de Sanidad y Consumo y/o el Ministerio de Medio Ambiente, 

basándose en una motivación detallada, comprueben que un preparado, a pesar de 
ajustarse a lo dispuesto en el presente reglamento, representa un peligro para la salud 
humana o el medio ambiente, podrán prohibir provisionalmente o someter a condiciones 
especiales la comercialización de dicho preparado peligroso. Inmediatamente se informará 
de ello a la Comisión de la Unión Europea y a los demás Estados miembros, indicando los 
motivos que hayan justificado tal decisión.

Artículo 22.  Infracciones.
Sin perjuicio de otra normativa que pudiera resultar de aplicación, las infracciones 

cometidas contra lo dispuesto en el presente real decreto tendrán la consideración de 
infracciones administrativas a la normativa sanitaria, de conformidad con lo dispuesto en el 
capítulo VI del Título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y, en materia 
de defensa de los consumidores, según lo previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agroalimentaria.
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Las infracciones se califican como: Leves, graves y muy graves, atendiendo a los 
criterios de riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de 
intencionalidad, gravedad de la alteración sanitaria y social producida, generalización de la 
infracción y reincidencia.

1. Se considerarán infracciones leves:
El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en este 

real decreto o en las disposiciones que lo desarrollen, en cuanto que no sea considerado 
como falta grave o muy grave según preceptúa el artículo 35-A-3.ª de la Ley General de 
Sanidad.

2. Se considerarán infracciones graves:
a) El incumplimiento de los requisitos de clasificación, envasado y etiquetado de los 

preparados peligrosos establecidos en el artículo 9, considerado como supuesto de los 
previstos en el artículo 35-B-1.ª y 2.ª de la Ley General de Sanidad.

b) La ausencia de alguno de los datos exigidos en la ficha de datos de seguridad del 
preparado, a los que se refiere el artículo 13, como supuesto de los previstos en el artículo 
35-B-1.ª y 2.ª de la Ley General de Sanidad.

c) La resistencia a suministrar datos o el suministro de datos falsos o inexactos a las 
autoridades competentes, en relación con la información a que hacen referencia los artículos 
15 y 17, según lo preceptuado en el artículo 35-B-1.ª, 2.ª y 5.ª de la Ley General de Sanidad.

d) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en los últimos tres meses, según 
lo previsto en el artículo 35-B-7.ª de la Ley General de Sanidad.

3. Se considerarán infracciones muy graves:
a) La comercialización de un preparado peligroso sin cumplir los requisitos establecidos 

en el presente real decreto, considerado como supuesto de los previstos en el artículo 35-
C-1.ª y 2.ª de la Ley General de Sanidad.

b) La comercialización de preparados peligrosos sin la ficha de datos de seguridad, 
considerado como supuesto de los previstos en el artículo 35-C-1.ª y 2.ª de la Ley General 
de Sanidad.

c) El incumplimiento consciente y deliberado de los requisitos de clasificación, envasado 
y etiquetado de los preparados, cuando el mismo suponga un riesgo grave para la salud 
pública y el medio ambiente, considerado como supuesto de los previstos en el artículo 35-
C-1.ª y 2.ª de la Ley General de Sanidad.

d) La reincidencia en la comisión de faltas graves en los últimos cinco años, según 
preceptúa el artículo 35-C-8.ª de la Ley General de Sanidad.

Artículo 23.  Sanciones.
1. Las acciones u omisiones constitutivas de infracción, según lo previsto en el artículo 

22 de este real decreto, serán objeto de las sanciones administrativas previstas en el artículo 
36 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

2. Dichas sanciones se impondrán previa instrucción del correspondiente expediente, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en las normas de desarrollo de las mismas.

3. Estas sanciones serán independientes de las que puedan imponerse por otras 
autoridades competentes con base en fundamentos distintos a los de infracción a la 
normativa sanitaria y de defensa de los consumidores y usuarios.

A tal efecto las distintas autoridades intercambiarán los antecedentes e informaciones 
que obren en su poder.
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ANEXO I
Métodos de evaluación de las propiedades físicoquímicas de los preparados 

con arreglo al artículo 5
PARTE A

Exenciones de los métodos de ensayo de la parte A del anexo V del Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo (en adelante 
Reglamento de sustancias). Véase el apartado 2.2.5 del anexo VI de dicho reglamento.

PARTE B

Otros métodos de cálculo
1. Preparados distintos de los gaseosos.
Método de determinación de las propiedades comburentes de los preparados que 

contienen peróxidos orgánicos.
Véase el apartado 2.2.2.1 del anexo VI del Reglamento de sustancias.
2. Preparados gaseosos.
Método de determinación de las propiedades comburentes.
Véase el apartado 9.1.1.2 del anexo VI del reglamento antes mencionado.
Método de determinación de las propiedades de inflamabilidad.
Véase el apartado 9.1.1.1 del anexo VI del reglamento antes mencionado.

ANEXO II
Métodos de evaluación de los peligros para la salud de un preparado conforme 

al artículo 6

Introducción
Conviene evaluar todos los efectos sobre la salud correspondientes a los efectos de ese 

tipo producidos por las sustancias que entran en la composición de un preparado. El 
presente método convencional que se describe en las partes A y B del presente anexo, es 
un método de cálculo aplicable a todos los preparados y que tiene en cuenta todas las 
propiedades peligrosas para la salud de las sustancias que entran en la formulación del 
preparado. A tal fin, los efectos peligrosos sobre la salud se han subdividido en:

1. Efectos letales agudos.
2. Efectos irreversibles no letales tras una sola exposición.
3. Efectos graves tras exposición repetida o prolongada.
4. Efectos corrosivos y efectos irritantes.
5. Efectos sensibilizantes.
6. Efectos carcinogénicos, efectos mutagénicos y efectos tóxicos para la reproducción.
Los efectos para la salud se evaluarán de conformidad con el párrafo a) del apartado 1 

del artículo 6 según el método convencional que se describe en las partes A y B del presente 
anexo, utilizando los límites de concentración individual.

a) Cuando las sustancias peligrosas enumeradas en el anexo I del Reglamento de 
sustancias estén sujetas a límites de concentración necesarios para la aplicación del método 
de evaluación indicado en la parte A del presente anexo, deberán utilizarse dichos límites de 
concentración.

b) Cuando las sustancias peligrosas no figuren en el anexo I del Reglamento de 
sustancias o figuren sin los límites de concentración necesarios para la aplicación del 
método de evaluación que figura en la parte A del presente anexo, se utilizarán éstos de 
acuerdo con lo indicado en la parte B del presente anexo.
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El método de clasificación se describe en la parte A del presente anexo.
La clasificación de la sustancia o sustancias y la subsiguiente clasificación del preparado 

se expresan: bien mediante un símbolo y una o varias frases de riesgo, o bien por categorías 
(categoría 1, categoría 2 o categoría 3) a las que se añaden frases de riesgo cuando se trata 
de sustancias y preparados que muestren efectos carcinogénicos, mutagénicos o tóxicos 
para la reproducción. Por consiguiente es importante considerar, además del símbolo, todas 
las frases de riesgo concretas asignadas a cada sustancia considerada.

La evaluación sistemática de todos los efectos peligrosos para la salud se expresa 
mediante los límites de concentración en relación con la clasificación de la sustancia 
expresados en porcentaje peso/peso, salvo cuando se trata de preparados gaseosos, en 
cuyo caso se expresan en porcentaje volumen/volumen y en relación con la clasificación de 
la sustancia.

Cuando no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias, los límites de 
concentración que se tendrán en cuenta para aplicar este método convencional figuran en la 
parte B del presente anexo.

PARTE A

Método de evaluación de los peligros para la salud
La evaluación se llevará a cabo siguiendo los pasos que se indican a continuación:
1. Se clasificarán como muy tóxicos los preparados siguientes:
1.1 En función de sus efectos agudos letales y señalados con el símbolo «T+», la 

indicación de peligro «muy tóxico» y las frases de riesgo R26, R27 o R28.
1.1.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias clasificadas como muy 

tóxicas que produzcan tales efectos en una concentración individual igual o superior:
a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 

sustancias consideradas.
b) Bien a la fijada en el apartado 1 de la parte B del presente anexo (cuadro I o IA) 

cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

1.1.2 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas como muy tóxicas 
para una concentración individual por debajo de los límites fijados en los párrafos a) o b) del 
apartado 1.1.1 si:

∑ (
PT+ ) ≥1LT+

siendo:
PT+ = porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia muy tóxica contenida en el 

preparado;
LT+ = límite muy tóxico fijado para cada sustancia muy tóxica, expresado en porcentaje, 

en peso o en volumen.
1.2 En función de sus efectos irreversibles no letales después de una sola exposición y 

señalados con el símbolo «T+», la indicación de peligro «muy tóxico» y la frase de riesgo 
R39/vía de exposición.

Los preparados que contengan al menos una sustancia peligrosa, que produzcan tales 
efectos en una concentración igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 2 de la parte B del presente anexo (cuadro II o IIA) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.
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2. Se clasificarán como tóxicos los preparados siguientes:
2.1 En función de sus efectos agudos letales y señalados con el símbolo «T», la 

indicación de peligro «tóxico» y las frases de riesgo R23, R24 o R25.
2.1.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias clasificadas como muy 

tóxicas o tóxicas que produzcan tales efectos en una concentración individual igual o 
superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias, para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 1 de la parte B del presente anexo (cuadro I o IA) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

2.1.2 Los preparados que contengan una o varias sustancias clasificadas como muy 
tóxicas o tóxicas en una concentración individual por debajo de los límites fijados en los 
párrafos a) y b) del apartado 2.1.1 si:

∑ (
PT+ +

PT ) ≥ 1LT LT

siendo:
PT+ = porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia muy tóxica contenida en el 

preparado;
PT = porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia tóxica contenida en el 

preparado;
LT = límite tóxico fijado para cada sustancia muy tóxica o tóxica, expresado en 

porcentaje, en peso o en volumen.
2.2 En función de sus efectos irreversibles no letales después de una sola exposición y 

señalados con el símbolo «T», la indicación de peligro «tóxico» y la frase de riesgo R39/vía 
de exposición.

Los preparados que contengan al menos una sustancia peligrosa clasificada como muy 
tóxica o tóxica que produzcan tales efectos en una concentración igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 2 de la parte B del presente anexo (cuadro II o IIA) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

2.3 En función de sus efectos a largo plazo y señalados con el símbolo «T», la indicación 
de peligro «tóxico» y la frase de riesgo R48/vía de exposición.

Los preparados que contengan una o varias sustancias peligrosas que produzcan tales 
efectos en una concentración individual igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias, para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 3 de la parte B del presente anexo (cuadro III o IIIA) 
cuando la sustancia o sustancias consideradas no figuren en el anexo I del Reglamento de 
sustancias o cuando figuren sin límites de concentración.

3. Se clasificarán como nocivos los preparados siguientes:
3.1 Debido a sus efectos agudos letales y señalados con el símbolo «Xn», la indicación 

de peligro «nocivo» y las frases de riesgo R20, R21 o R22.
3.1.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias clasificadas como muy 

tóxicas, tóxicas o nocivas y que produzcan tales efectos cuando la concentración sea igual o 
superior:
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a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 1 de la parte B del presente anexo (cuadro I o IA) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

3.1.2 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas como muy tóxicas, 
tóxicas o nocivas en una concentración individual por debajo de los límites fijados en los 
párrafos a) o b) del apartado3.1.1 si:

∑ (
PT +

PT +
PXn ) ≥ 1LXn LXn LXn

Siendo:
PT+ = porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia muy tóxica contenida en el 

preparado;
PT = porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia tóxica contenida en el 

preparado;
PXn = porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia nociva contenida en el 

preparado;
LXn = límite nocivo respectivo fijado para cada sustancia muy tóxica, tóxica o nociva, 

expresado en porcentaje, en peso o en volumen.
3.2 Debido a sus efectos agudos sobre los pulmones cuando se inhala y señalados con 

el símbolo «Xn», la indicación de peligro «nocivo» y la frase de riesgo R65. Los preparados 
clasificados como peligrosos con arreglo a los criterios establecidos en el apartado 3.2.3 del 
anexo VI del Reglamento de sustancias. Al aplicar el método convencional con arreglo al 
apartado 3.1 no se tomará en consideración la clasificación de una sustancia como R65.

3.3 Debido a sus efectos irreversibles no letales después de una sola exposición y 
señalados con el símbolo «Xn», la indicación de peligro «nocivo» y la frase de riesgo R68/vía 
de exposición.

Los preparados que contengan al menos una sustancia peligrosa clasificada como muy 
tóxica, tóxica o nociva que produzca estos efectos en una concentración igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 2 de la parte B del presente anexo (cuadros II y IIA) 
cuando la sustancia o sustancias consideradas no figuren en el anexo I del Reglamento de 
sustancias o cuando figuren sin límites de concentración.

3.4 Debido a sus efectos a largo plazo y señalados con el símbolo «Xn», la indicación de 
peligro «nocivo» y la frase de riesgo R48/vía de exposición.

Los preparados que contengan al menos una sustancia peligrosa clasificada como tóxica 
o nociva que produzcan estos efectos en una concentración igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia 
considerada.

b) Bien a la fijada en el apartado 3 de la parte B del presente anexo (cuadro III o IIIA) 
cuando la sustancia considerada no figure en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figure sin límites de concentración.

4. Se clasificarán como corrosivos los preparados siguientes:
4.1 Y se señalarán con el símbolo «C», la indicación de peligro «corrosivo» y la frase de 

riesgo R35.
4.1.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias clasificadas como 

corrosivas y señaladas con la frase R35 en una concentración igual o superior:
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a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias, para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 4 de la parte B del presente anexo (cuadro IV o IV A) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

4.1.2 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas como corrosivas y 
señaladas con la frase R35 en una concentración individual por debajo de los límites fijados 
en los párrafos a) o b) del apartado 4.1.1 si:

∑ (
PC, R35 ) ≥ 1LC, R35

siendo:
PC, R35 = el porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia corrosiva a la que se 

aplica la frase R35 contenida en el preparado;
LC, R35 = el límite de corrosión fijado para cada sustancia corrosiva a la que se aplica la 

frase R35 y expresado en porcentaje en peso o en volumen.
4.2 Y se señalarán con el símbolo «C», la indicación de peligro «corrosivo» y la frase de 

riesgo R34.
4.2.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias clasificadas como 

corrosivas y a las que se haya asignado la frase R34 o R35 en una concentración igual o 
superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 4 de la parte B del presente anexo (cuadro IV o IV A) 
cuando la sustancia o sustancias consideradas no figuren en el anexo I del Reglamento de 
sustancias o cuando figuren sin límites de concentración.

4.2.2 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas como corrosivas a 
las que se haya asignado la frase R35 o R34 en una concentración individual que no 
sobrepase los límites fijados en los párrafos a) o b) del apartado 4.2.1 si:

∑ (
PC, R35 +

PC, R34 ) ≥ 1LC, R34 LC, R34

siendo:
PC, R35= el porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia corrosiva contenida en el 

preparado a la que se haya asignado la frase R35;
PC, R34= el porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia corrosiva contenida en el 

preparado a la que se haya asignado la frase R34;
LC, R34= el límite de corrosión fijado para cada sustancia corrosiva a la que se haya 

asignado la frase R35 o R34 y expresado en porcentaje en peso o en volumen.
5. Se clasificarán como irritantes los preparados siguientes:
5.1 Que puedan producir lesiones oculares graves y señalados con el símbolo «Xi», la 

indicación de peligro «irritante» y la frase de riesgo R41.
5.1.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias peligrosas clasificadas 

como irritantes y a los que se haya asignado la frase R41 en una concentración igual o 
superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.
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b) Bien a la fijada en el apartado 4 de la parte B del presente anexo (cuadro IV o IV A) 
cuando la sustancia o sustancias consideradas no figuren en el anexo I del Reglamento de 
sustancias o cuando figuren sin límites de concentración.

5.1.2 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas como irritantes y a 
las que se haya asignado la frase R41, o clasificadas como corrosivas y a las que se haya 
asignado la frase R35 o R34, en una concentración individual que no sobrepase los límites 
fijados en los párrafos a) o b) del apartado 5.1.1 si:

∑ (
PC, R35 +

PC, R34 +
PXi, R41 ) ≥ 1LXi, R41 LXi, R41 LXi, R41

siendo:
PC, R35 = el porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia corrosiva contenida en el 

preparado a la que se haya asignado la frase R35;
PC, R34 = el porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia corrosiva contenida en el 

preparado a la que se haya asignado la frase R34;
PXi, R41 = el porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia corrosiva contenida en 

el preparado a la que se haya asignado la frase R41;
LXi, R41 = el límite de irritación R41 respectivo, fijado para cada sustancia corrosiva a la 

que se haya asignado la frase R35 o R34, o sustancia irritante a la que se haya asignado la 
frase R41, y expresado en porcentaje en peso o en volumen.

5.2 Irritantes para los ojos y señalados con el símbolo «Xi», la indicación de peligro 
«irritante» y la frase de riesgo R36.

5.2.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias clasificadas como 
corrosivas y a las que se haya asignado la frase R35 o R34 o irritantes y a las que se haya 
asignado la frase R41 o R36 en una concentración individual igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 4 de la parte B del presente anexo (cuadro IV o IV A) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

5.2.2 Los preparados que contengan al menos una de las sustancias clasificadas bien 
como irritantes y a las que se haya asignado la frase R41 o R36, bien como corrosivas y a 
las que se haya asignado la frase R35 o R34, en una concentración individual por debajo de 
los límites fijados en los párrafos a) o b) del apartado 5.3.1 si:

∑ (
PC, R35 +

PC, R34 +
PXi, R41 +

PXi, R36 ) ≥ 1LXi, R36 LXi, R36 LXi, R36 LXi, R36

siendo:
PC, R35 = el porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia corrosiva contenida en el 

preparado a la que se haya asignado la frase R35;
PC, R34 = el porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia corrosiva contenida en el 

preparado a la que se haya asignado la frase R34;
PXi, R41 = el porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia irritante contenida en el 

preparado a la que se haya asignado la frase R41;
PXi, R36 = el porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia irritante contenida en el 

preparado a la que se haya asignado la frase R36;
LXi, R36 = el límite de irritación respectivo fijado para cada sustancia irritante a la que se 

haya asignado la frase R35 o R34 o sustancia irritante a la que se haya asignado la frase 
R41 o R36 y expresado en porcentaje en peso o en volumen.
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5.3 Irritantes para la piel y señalados con el símbolo «Xi», la indicación de peligro 
«irritante» y la frase de riesgo R38.

5.3.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias peligrosas clasificadas 
como corrosivas y a las que se haya asignado la frase R35 o R34, o como irritantes, y a las 
que se haya asignado la frase R38 en una concentración igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 4 de la parte B del presente anexo (cuadro IV o IV A) 
cuando la sustancia o sustancias consideradas no figuren en el anexo I del Reglamento de 
sustancias o cuando figuren sin límites de concentración.

5.3.2 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas bien como irritantes y 
a las que se haya asignado la frase R38, bien como corrosivas y a las que se haya asignado 
la frase R35 o R34, en una concentración individual por debajo de los límites fijados en los 
párrafos a) o b) del apartado 5.3.1 si:

∑ (
PC, R35 +

PC, R34 +
PXi, R38 ) ≥ 1LXi, R38 LXi, R38 LXi, R38

siendo:
PC, R35 = el porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia corrosiva contenida en el 

preparado a la que se haya asignado la frase R35;
PC, R34 = el porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia corrosiva contenida en el 

preparado a la que se haya asignado la frase R34;
PXi ,R38 = el porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia irritante contenida en el 

preparado a la que se haya asignado la frase R38;
LXi, R38 = el límite de irritación respectivo fijado, bien para cada sustancia corrosiva a la 

que se haya asignado la frase R35 o R34, bien para una sustancia irritante a la que se haya 
asignado la frase R38, expresado en porcentaje en peso o en volumen.

5.4 Irritantes para las vías respiratorias y señalados con el símbolo «Xi», la indicación de 
peligro irritante y la frase de riesgo R37.

5.4.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias clasificadas como irritantes 
y a las que se haya asignado la frase R37 en una concentración individual igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias, para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 4 de la parte B del presente anexo (cuadro IV o IV A) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

5.4.2 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas como irritantes y a 
las que se haya asignado la frase R37 en una concentración individual por debajo de los 
límites fijados en los párrafos a) o b) del apartado 5.4.1 si:

∑ (
PXi, R37 ) ≥ 1LXi, R37

siendo:
PXi, R37 = el porcentaje en peso o en volumen de cada sustancia irritante contenida en el 

preparado a la que se haya asignado la frase R37;
LXi, R37 = el límite de irritación fijado para cada sustancia o sustancias a la que se haya 

asignado la frase R37 y expresado en porcentaje en peso o en volumen.
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5.4.3 Los preparados gaseosos que contengan varias sustancias clasificadas bien como 
irritantes y a las que se haya asignado la frase R37, bien como corrosivas y a las que se 
haya asignado la frase R35 o R34, en una concentración individual por debajo de los límites 
fijados en el apartado 5.3.1.a) o b) si:

∑ (
PC, R35 +

PC, R34 +
PXi, R37 ) ≥ 1LXi, R37 LXi, R37 LXi, R37

siendo:
PC, R35 = el porcentaje en volumen de cada sustancia corrosiva contenida en el 

preparado a la que se haya asignado la frase R35;
PC, R34 = el porcentaje en volumen de cada sustancia corrosiva contenida en el 

preparado a la que se haya asignado la frase R34;
PXi, R37 = el porcentaje en volumen de cada sustancia irritante contenida en el preparado 

a la que se haya asignado la frase R37;
LXi, R37 = el límite de irritación respectivo fijado, bien para cada sustancia gaseosa 

corrosiva a la que se haya asignado la frase R35 o R34, bien para una sustancia gaseosa 
irritante a la que se haya asignado la frase R37, expresado en porcentaje, en peso o en 
volumen.

6. Se clasificarán como sensibilizantes los preparados siguientes:
6.1 Para la piel y señalados con el símbolo «Xi», la indicación de peligro «irritante» y la 

frase de riesgo R43.
Los preparados que contengan al menos una sustancia clasificada como sensibilizante y 

a la que se haya asignado la frase R43 que produzca tales efectos en una concentración 
igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 5 de la parte B del presente anexo (cuadro V o V A) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

6.2 Para las vías respiratorias y señalados con el símbolo «Xn», la indicación de peligro 
«nocivo» y la frase de riesgo R42: los preparados que contengan al menos una sustancia 
clasificada como sensibilizante y a la que se haya asignado la frase R42 que produzca tales 
efectos en una concentración igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el punto 5 de la parte B del presente anexo (cuadro V o V A) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

7. Se clasificarán como carcinogénicos los preparados siguientes:
7.1 De categoría 1 o 2 y señalados con el símbolo «T» y la frase R45 o R49.
Los preparados que contengan al menos una sustancia clasificada como carcinogénica y 

a la que se hayan asignado las frases R45 o R49, que caracterizan respectivamente las 
sustancias carcinogénicas de categoría 1 ó 2, que produzca tales efectos en una 
concentración igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 6 de la parte B del presente anexo (cuadro VI o VI A), 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

7.2 De categoría 3 y a los que se haya asignado el símbolo «Xn» y la frase R40.
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Los preparados que contengan al menos una sustancia que produzca tales efectos 
clasificada como carcinogénica y a la que se haya asignado la frase R40, que caracteriza las 
sustancias carcinogénicas de categoría 3, en una concentración igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 6 de la parte B del presente anexo (cuadro VI o VI A) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

8. Se clasificarán como mutagénicos los preparados siguientes:
8.1 De categoría 1 ó 2 señalados con el símbolo «T» y la frase R46.
Los preparados que contengan al menos una sustancia que produzca tales efectos 

clasificada como mutagénica y a la que se haya asignado la frase R46, que caracteriza las 
sustancias mutagénicas de categoría 1 ó 2 en una concentración igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias, para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 6 de la parte B del presente anexo (cuadro VI o VI A) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

8.2 De categoría 3 y señalados con el símbolo «Xn» y la frase R68.

Los preparados que contengan al menos una sustancia que produzca tales efectos 
clasificada como mutagénica y a la que se haya asignado la frase R68, que caracteriza las 
sustancias mutagénicas de categoría 3, en una concentración igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias, para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 6 de la parte B del presente anexo (cuadro VI o VI A) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

9. Se clasificarán como tóxicos para la reproducción los preparados siguientes:
9.1 De categoría 1 ó 2 y señalados con el símbolo «T» y la frase R60 (fertilidad).
Los preparados que contengan al menos una sustancia que produzca tales efectos, 

clasificada como tóxica para la reproducción y a la que se haya asignado la frase R60, que 
caracteriza las sustancias tóxicas para la reproducción de categoría 1 ó 2, en una 
concentración igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 6 de la parte B del presente anexo (cuadro VI o VI A) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

9.2 De categoría 3 y señalados con el símbolo «Xn» y la frase R62 (fertilidad).

Los preparados que contengan al menos una sustancia que produzca tales efectos, 
clasificada como tóxica para la reproducción y a la que se haya asignado la frase R62 que 
caracteriza las sustancias tóxicas para la reproducción de categoría 3, en una concentración 
igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias, para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 6 de la parte B del presente anexo (cuadro VI o VI A) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

9.3 De categoría 1 ó 2 y señalados con el símbolo «T» y la frase R61 (desarrollo).
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Los preparados que contengan al menos una sustancia que produzca tales efectos 
clasificada como tóxica para la reproducción y a la que se aplique la frase R61, que 
caracteriza las sustancias tóxicas para la reproducción de categoría 1 ó 2, en una 
concentración igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias, para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 6 de la parte B del presente anexo (cuadro VI o VI A) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

9.4 De categoría 3 y señalados con el símbolo «Xn» y la frase R63 (desarrollo).
Los preparados que contengan al menos una sustancia que produzca tales efectos, 

clasificada como tóxica para la reproducción y a la que se haya asignado la frase R63, que 
caracteriza las sustancias tóxicas para la reproducción de categoría 3, en una concentración 
igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias, para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en el apartado 6 de la parte B del presente anexo (cuadro VI o VI A) 
cuando la sustancia o sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o 
cuando figuren sin límites de concentración.

PARTE B

Límites de concentración que deberán utilizarse para la evaluación de los peligros para la 
salud

En relación con los diferentes efectos que pueden producirse sobre la salud, se indican 
en el primer cuadro (cuadros I al VI) los límites de concentración (expresados en porcentaje 
peso/peso) que deberán aplicarse a los preparados no gaseosos, y en el segundo cuadro 
(cuadros I A al VI A) los límites de concentración (expresados en porcentaje volumen/
volumen) que deberán aplicarse a los preparados gaseosos. Estos límites de concentración 
se aplicarán en los casos en que el anexo I del Reglamento de sustancias no prevea límites 
específicos de concentración para una sustancia determinada.

1. Efectos letales agudos.
1.1 Preparados no gaseosos.
Los límites de concentración fijados en el cuadro I, expresados en porcentaje peso/peso, 

determinarán la clasificación del preparado en función de la concentración individual de la 
sustancia o sustancias presentes, cuya clasificación también se indica.

CUADRO I

Clasificación de la sustancia Clasificación del preparado
T+ T Xn

T+ y R26, R27, R28 Concentración ≥ 7 por 100 1 por 100 ≤ concentración < 7 por 100 0,1 por 100 ≤ concentración < 1 por 100
T y R23, R24, R25  Concentración ≤ 25 por 100 3 por 100 ≤ concentración < 25 por 100
Xn y R20, R21, R22   Concentración ≥ 25 por 100

Las frases de riesgo R se atribuirán al preparado según los criterios siguientes:
a) La etiqueta deberá llevar obligatoriamente, según la clasificación considerada, una o 

varias de las frases R anteriormente citadas.
b) De manera general, se considerarán las frases R válidas para la(s) sustancia(s) cuya 

concentración corresponda a la clasificación más estricta.
1.2 Preparados gaseosos.
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Los límites de concentración expresados en porcentaje volumen/volumen que figuran en 
el cuadro I A siguiente determinarán la clasificación del preparado gaseoso en función de la 
concentración individual del gas o de los gases presentes, cuya clasificación también se 
indica.

CUADRO I A

Clasificación de la sustancia (gas) Clasificación del preparado gaseoso
T+ T Xn

T+ y R26, R27, R28 Concentración ≥ 1 por 100 0,2 por 100 ≤ concentración < 1 por 100 0,02 por 100 ≤ concentración < 0,2 por 100
T y R23, R24, R25  Concentración ≥ 5 por 100 0,5 por 100 ≤ concentración < 5 por 100
Xn y R20, R21, R22   Concentración ≥ 5 por 100

Las frases de riesgo R se atribuirán al preparado según los criterios siguientes:
a) La etiqueta deberá llevar obligatoriamente, según la clasificación considerada, una o 

varias de las frases R anteriormente citadas.
b) De manera general, se considerarán las frases R válidas para la(s) sustancia(s) cuya 

concentración corresponda a la clasificación más estricta.
2. Efectos irreversibles no letales después de una sola exposición.
2.1 Preparados no gaseosos.
Para las sustancias que produzcan efectos irreversibles no letales después de una 

exposición única (R39/vía de exposición - R68/vía de exposición) los límites de 
concentración individual fijados en el cuadro II expresados en porcentaje peso/peso, 
determinarán, llegado el caso, la clasificación del preparado.

CUADRO II

Clasificación de la sustancia Clasificación del preparado
T+ T Xn

T+ y R39/vía de exposición. Concentración ≥ 10% 
R39 (*) obligatoria

1 % ≤ concentración < 10 % 
R39 (*) obligatoria

0,1 % ≤ concentración < 1 % 
R68 (*) obligatoria

T y R39/vía de exposición.  Concentración ≥ 10 % 
R39 (*) obligatoria

1 % ≤ concentración < 10 % 
R68 (*) obligatoria

Xn y R68/vía de exposición.   Concentración ≥ 10 % 
R68 (*) obligatoria

(*) Para indicar la vía de administración/exposición (vía de exposición), se utilizarán las frases R combinadas 
que figuran en los apartados 3.2.1, 3.2.2 y 3.2.3 de la guía de etiquetado (anexo VI del Reglamento de sustancias).

2.2 Preparados gaseosos.
Para los gases que produzcan efectos irreversibles no letales después de una exposición 

única (R39/vía de exposición, R68/vía de exposición), los límites de concentración individual 
expresados en porcentaje volumen/volumen fijados en el cuadro II A determinarán, llegado el 
caso, la clasificación del preparado.

CUADRO II A

Clasificación de la sustancia (gas) Clasificación del preparado gaseoso
T+ T Xn

T+ y R39/vía de exposición. Concentración ≥ 1% 
R39 (*) obligatoria

0,2 % ≤ concentración < 1 % 
R39 (*) obligatoria

0,02 % ≤ concentración < 0,2 % 
R68 (*) obligatoria

T y R39/vía de exposición.  Concentración ≥ 5 % 
R39 (*) obligatoria

0,5 % ≤ concentración < 5 % 
R68 (*) obligatoria

Xn y R68/vía de exposición.   Concentración ≥ 5 % 
R68 (*) obligatoria

(*) Para indicar la vía de administración/exposición (vía de exposición), se deben utilizar las frases R 
combinadas que figuran en los apartados 3.2.1, 3.2.2 y 3.2.3 de la guía de etiquetado (anexo VI del Reglamento de 
sustancias).
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3. Efectos graves tras exposición repetida o prolongada.
3.1 Preparados no gaseosos.
Para las sustancias que produzcan efectos graves tras exposición repetida o prolongada 

(R48/vía de exposición), los límites de concentración individual fijados en el cuadro III, 
expresados en porcentaje peso/peso, determinarán, llegado el caso, la clasificación del 
preparado.

CUADRO III

Clasificación de la sustancia Clasificación del preparado
T Xn

T y R48/vía de exposición. Concentración ≥ 10% 
R48 (*) obligatoria

1 % ≤ concentración < 10 % 
R48 (*) obligatoria

Xn y R48/vía de exposición.  Concentración ≥ 10% 
R48 (*) obligatoria

(*) Para indicar la vía de administración/exposición (vía de exposición), se deben utilizar las frases R 
combinadas que figuran en los apartados 3.2.1, 3.2.2 y 3.2.3 de la guía de etiquetado (anexo VI del Reglamento de 
sustancias).

3.2 Preparados gaseosos.
Para los gases que produzcan efectos graves tras exposición repetida o prolongada 

(R48/vía de exposición), los límites de concentración individual expresados en porcentaje 
volumen/volumen fijados en el cuadro III A, determinarán, llegado el caso, la clasificación del 
preparado.

CUADRO III A

Clasificación de la sustancia (gas) Clasificación del preparado gaseoso
T Xn

T y R48/vía de exposición. Concentración ≥ 5% 
R48 (*) obligatoria

0,5 % ≤ concentración < 5 % 
R48 (*) obligatoria

Xn y R48/vía de exposición.  Concentración ≥ 5% 
R48 (*) obligatoria

(*) Para indicar la vía de administración/exposición (vía de exposición), se deben utilizar las frases R 
combinadas que figuran en los apartados 3.2.1, 3.2.2 y 3.2.3 de la guía de etiquetado (anexo VI del Reglamento de 
sustancias).

4. Efectos corrosivos e irritantes, incluidas las lesiones oculares graves.
4.1 Preparados no gaseosos.
Para las sustancias que produzcan efectos corrosivos (R34, R35) o efectos irritantes 

(R36, R37, R38, R41) los límites de concentración individual fijados en el cuadro IV, 
expresados en porcentaje peso/peso, determinarán, llegado el caso, la clasificación del 
preparado.

CUADRO IV

Clasificación de la sustancia Clasificación del preparado
C y R35 C y R34 Xi y R41 Xi y R36, R37, R38

C y R35 Concentración ≥ 10 % 
R35 obligatoria.

5% ≤ concentración < 10% 
R34 obligatoria 5 % (*) 1 % ≤ concentración < 5 % 

R36/38 obligatoria.

C y R34  Concentración ≥ 10 % 
R34 obligatoria 10 % (*) 5 % ≤ concentración < 10 % 

R36/38 obligatoria.
Xi y R41   Concentración ≥ 10 % 

R41 obligatoria.
5 % ≤ concentración < 10 % 
R36 obligatoria.
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Clasificación de la sustancia Clasificación del preparado
C y R35 C y R34 Xi y R41 Xi y R36, R37, R38

Xi y R36, R37, R38    
Concentración ≥ 20 % 
R36, R37, R38 son obligatorias en función de la concentración presente, 
cuando se apliquen a las sustancias consideradas.

(*) Con arreglo a la guía de etiquetado del anexo VI del Reglamento de sustancias, las sustancias corrosivas a 
las que se haya asignado las frases R35 o R34 también deberán considerarse afectadas por la frase R41. Por 
consiguiente, si el preparado contiene sustancias corrosivas con R35 o R34 por debajo de los límites de 
concentración necesarios para clasificarlo como preparado corrosivo, dichas sustancias podrán contribuir a la 
clasificación del preparado como irritante con R41 o R36.

La simple aplicación del método convencional a los preparados que contienen sustancias clasificadas como 
corrosivas o irritantes, puede llevar a que el peligro se clasifique por encima o por debajo de lo debido, si no se 
tienen en cuenta otros factores pertinentes (por ejemplo, el pH del preparado). Por tanto, al hacer la clasificación en 
cuanto a la corrosividad, deben considerarse las recomendaciones contenidas en el apartado 3.2.5 del Anexo VI del 
Reglamento de sustancias y en los apartados b) y c) del punto 3 del artículo 6 del presente Reglamento de 
preparados.

4.2 Preparados gaseosos.
Para los gases que produzcan tales efectos (R34-R35 o R36, R37, R38, R41), los límites 

de concentración individual expresados en porcentaje volumen/volumen fijados en el cuadro 
IV A determinarán, llegado el caso, la clasificación del preparado.

CUADRO IV A

Clasificación de la sustancia Clasificación del preparado
C y R35 C y R34 Xi y R41 Xi y R36, R37, R38

C y R35 Concentración ≥ 1 % 
R35 obligatoria.

0,2% ≤ concentración < 1% 
R34 obligatoria 0,2 % (*) 0,02 % ≤ concentración < 0,2 % 

R36/37/38 obligatoria

C y R34  Concentración ≥ 5 % 
R34 obligatoria 5 % (*) 0,5 % ≤ concentración < 5 % 

R36/37/38 obligatoria
Xi y R41   Concentración ≥ 5 % 

41 obligatoria
0,5 % ≤ concentración < 5 % 
R36 obligatoria

Xi y R36, R37, R38    Concentración ≥ 5 % 
R36, R37, R38 son obligatorias según el caso

(*) Con arreglo a la guía de etiquetado del anexo VI del Reglamento de sustancias, las sustancias corrosivas a 
las que se haya asignado las frases R35 o R34 también deberán considerarse afectadas por la frase R41. Por 
consiguiente, si el preparado contiene sustancias corrosivas con R35 o R34 por debajo de los límites de 
concentración necesarios para clasificarlo como preparado corrosivo, dichas sustancias podrán contribuir a la 
clasificación del preparado como irritante con R41 o R36.

La simple aplicación del método convencional a los preparados que contienen sustancias clasificadas como 
corrosivas o irritantes, puede llevar a que el peligro se clasifique por encima o por debajo de lo debido, si no se 
tienen en cuenta otros factores pertinentes (por ejemplo, el pH del preparado). Por tanto, al hacer la clasificación en 
cuanto a la corrosividad, deben considerarse las recomendaciones contenidas en el apartado 3.2.5 del anexo VI del 
Reglamento de sustancias y en los párrafos b) y c) del apartado 3 del artículo 6 del presente reglamento de 
preparados.

5. Efectos sensibilizantes.
5.1 Preparados no gaseosos.
Los preparados que produzcan tales efectos se clasificarán como sensibilizantes con:
a) El símbolo Xn y la frase R42 si este efecto puede producirse por inhalación.
b) El símbolo Xi y la frase R43 si este efecto puede producirse por contacto con la piel.

Los límites de concentración individual fijados en el cuadro V, expresados en porcentaje 
peso/peso, determinarán, llegado el caso, la clasificación del preparado.

CUADRO V

Clasificación de la sustancia Clasificación del preparado
Sensibilizante y R42 Sensibilizante y R43

Sensibilizante y R42. Concentración ≥ 1% 
R42 obligatoria  
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Clasificación de la sustancia Clasificación del preparado
Sensibilizante y R42 Sensibilizante y R43

Sensibilizante y R43.  Concentración ≥ 1% 
R43 obligatoria

5.2 Preparados gaseosos.
Los preparados gaseosos que produzcan tales efectos se clasificarán como 

sensibilizantes con:
a) El símbolo Xn y la frase R42 si este efecto puede producirse por inhalación.
b) El símbolo Xi y la frase R43 si este efecto puede producirse por contacto con la piel.

Los límites de concentración individual expresados en porcentaje volumen/volumen 
fijados en el cuadro V A siguiente, determinarán, llegado el caso, la clasificación del 
preparado.

CUADRO V A

Clasificación de la sustancia (gas) Clasificación del preparado
Sensibilizante y R42 Sensibilizante y R43

Sensibilizante y R42. Concentración ≥ 0,2 por 100 
R42 obligatoria  

Sensibilizante y R43.  Concentración ≥ 0,2 por 100 
R43 obligatoria

6. Efectos carcinogénicos, mutagénicos, tóxicos para la reproducción.
6.1 Preparados no gaseosos.
Para las sustancias que puedan tener tales efectos, los límites de concentración fijados 

en el cuadro VI, expresados en porcentaje peso/peso, determinarán, llegado el caso, la 
clasificación del preparado. Los símbolos y frases de riesgo asignados son los siguientes:

Carcinogénico categorías 1 y 2: T; R45 o R49.
Carcinogénico categoría 3: Xn; R40.
Mutagénico categorías 1 y 2: T; R46.
Mutagénico categoría 3: Xn; R68.
Tóxico para la reproducción, fertilidad, categorías 1 y 2: T; R60.
Tóxico para la reproducción, desarrollo, categorías 1 y 2: T; R61.
Tóxico para la reproducción, fertilidad, categoría 3: Xn; R62.
Tóxico para la reproducción, desarrollo categoría 3: Xn; R63.

CUADRO VI

Cuadro VI

Clasificación de la sustancia Clasificación del preparado
Categorías 1 y 2 Categoría 3

Sustancias carcinogénicas de categoría 
1 ó 2 y R45 o R49.

Concentración ≥ 0,1 % 
carcinogénico R45, R49 
obligatorias, según el caso.

Sustancias carcinogénicas de categoría 
3 y R40.

Concentración ≥ 1 % 
carcinogénico R40 obligatoria 
(salvo que R45* ya estuviera 
asignada).

Sustancias mutagénicas de categoría 1 
ó 2 y R46.

Concentración ≥ 0,1 % 
mutagénico R46 obligatoria.

Sustancias mutagénicas de categoría 3 
y R68.

Concentración ≥ 1 % mutagénico 
R68 obligatoria (salvo que R46 ya 
estuviera asignada).

Sustancias «tóxicas para la 
reproducción» de categoría 1 ó 2 y R60 
(fertilidad).

Concentración ≥ 0,5 % tóxico 
para la reproducción (fertilidad) 
R60 obligatoria.
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Sustancias «tóxicas para la 
reproducción» de categoría 3 y R62 
(fertilidad).

Concentración ≥ 5 % tóxico para la 
reproducción (fertilidad) R62 
obligatoria (salvo que R60 ya 
estuviera asignada).

Sustancias «tóxicas para la 
reproducción» de categoría 1 ó 2 y R61 
(desarrollo).

Concentración ≥ 0,5 % tóxico 
para la reproducción 
(desarrollo) R61 obligatoria.

Sustancias «tóxicas para la 
reproducción» de categoría 3 y R63 
(desarrollo).

Concentración ≥ 5 % tóxico para la 
reproducción (desarrollo) R63 
obligatoria (salvo que R61 ya 
estuviera asignada).

* En los casos en que se hayan asignado las frases R49 y R40 al preparado, deberán mantenerse ambas, ya 
que R40 no establece la distinción entre vías de exposición, mientras que R49 se asigna únicamente en caso 
de exposición por inhalación.

6.2 Preparados gaseosos.
Para los gases que produzcan tales efectos, los límites de concentración expresados en 

porcentaje volumen/volumen fijados en el cuadro VI A, determinarán, llegado el caso, la 
clasificación del preparado.

Los símbolos y frases de riesgo asignados son los siguientes:
Carcinogénico categorías 1 y 2: T; R45 o R49.
Carcinogénico categoría 3: Xn; R40.
Mutagénico categorías 1 y 2: T; R46.
Mutagénico categoría 3: Xn; R68.
Tóxico para la reproducción, fertilidad, categorías 1 y 2: T; R60.
Tóxico para la reproducción, desarrollo, categorías 1 y 2: T; R61.
Tóxico para la reproducción, fertilidad, categorías 3: Xn; R62.
Tóxico para la reproducción, desarrollo categorías 3: Xn; R63.

CUADRO VI A

Cuadro VI A

Clasificación de la sustancia Clasificación del preparado
Categorías 1 y 2 Categoría 3

Sustancias carcinogénicas de categoría 
1 ó 2 y R45 o R49.

Concentración ≥ 0,1 % 
carcinogénico
R45, R49 obligatorias, según el 
caso.

Sustancias carcinogénicas de categoría 
3 y R40.

Concentración ≥ 1 % 
carcinogénico
R40 obligatoria (salvo que R45* ya 
estuviera asignada).

Sustancias mutagénicas de categoría 1 
ó 2 y R46.

Concentración ≥ 0,1 % 
mutagénico R46 obligatoria.

Sustancias mutagénicas de categoría 3 
y R68.

Concentración ≥ 1 % mutagénico
R68 obligatoria (salvo que R46 ya 
estuviera asignada).

Sustancias «tóxicas para la 
reproducción» de categoría 1 ó 2 y R60 
(fertilidad).

Concentración ≥ 0,2 % tóxico 
para la reproducción (fertilidad) 
R60 obligatoria.

Sustancias «tóxicas para la 
reproducción» de categoría 3 y R62 
(fertilidad).

Concentración ≥ 1 % tóxico para la 
reproducción (fertilidad) R62 
obligatoria (salvo que R60 ya 
estuviera asignada).

Sustancias «tóxicas para la 
reproducción» de categoría 1 ó 2 y R61 
(desarrollo).

Concentración ≥ 0,2 % tóxico 
para la reproducción 
(desarrollo) R61 obligatoria.

Sustancias «tóxicas para la 
reproducción» de categoría 3 y R63 
(desarrollo).

Concentración ≥ 1 % tóxico para la 
reproducción (desarrollo) R63 
obligatoria (salvo que R61 ya 
estuviera asignada).

* En los casos en que se hayan asignado las frases R49 y R40 al preparado, deberán mantenerse ambas, ya 
que R40 no establece la distinción entre vías de exposición, mientras que R49 se asigna únicamente en caso 
de exposición por inhalación.
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ANEXO III
Métodos de evaluación de los riesgos de un preparado para el medio ambiente 

con arreglo al artículo 7

Introducción
La evaluación sistemática de todos los efectos peligrosos para el medio ambiente se 

expresa mediante límites de concentración expresados en porcentaje peso/peso, salvo en el 
caso de preparados gaseosos, en los que se expresan en porcentaje volumen/volumen, en 
relación con la clasificación de la sustancia.

La parte A indica el método de evaluación enunciado en el párrafo a) del apartado 1 del 
artículo 7, así como las frases de riesgo (frases R) que deberán usarse para clasificar el 
preparado.

La parte B indica los límites de concentración que deben utilizarse en caso de aplicación 
del método convencional, así como los símbolos y frases R que servirán para la clasificación.

Con arreglo al párrafo a) del apartado 1 del artículo 7, los riesgos para el medio ambiente 
de un preparado se evaluarán mediante el método convencional descrito en las partes A y B 
del presente anexo, utilizando los límites individuales de concentración:

a) Cuando a las sustancias peligrosas indicadas en el anexo I del Reglamento de 
sustancias se les haya asignado los límites de concentración necesarios para la aplicación 
del método de evaluación descrito en la parte A del presente anexo, deberán utilizarse 
dichos límites de concentración.

b) Cuando las sustancias peligrosas no figuren en el anexo I del Real Decreto 363/1995 
o figuren en el mismo sin los límites de concentración necesarios para la aplicación del 
método de evaluación descrito en la parte A del presente anexo, deberán asignárseles los 
límites de concentración conformes a la especificación recogida en la parte B del presente 
anexo.

La parte C indica los métodos de ensayo que permiten evaluar los peligros para el medio 
ambiente acuático.

PARTE A

Método de la evaluación de los riesgos para el medio ambiente
A) Medio ambiente acuático:
Método convencional de evaluación de los peligros para el medio ambiente acuático: El 

método convencional de evaluación de los peligros para el medio ambiente acuático tiene en 
cuenta todos los riesgos que un preparado puede presentar para este medio según las 
especificaciones siguientes:

Los preparados siguientes se clasificarán como peligrosos para el medio ambiente:
1. Y se les aplicará el símbolo «N», la indicación de peligro «peligroso para el medio 

ambiente» y las frases de riesgo R50 y R53 (R50-53):
1.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias clasificadas como peligrosas 

para el medio ambiente y a las que se apliquen las frases R50-53 en una concentración 
individual igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en la parte B del presente anexo (cuadro 1) cuando la sustancia o 
sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o cuando figuren sin 
límites de concentración.

1.2 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas como peligrosas para 
el medio ambiente y a las que se apliquen las frases R50-53 en una concentración individual 
por debajo de los límites fijados en el apartado 1.1.a) o b), si:
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∑ (
PN, R50-53 ) ≥ 1LN, R50-53

siendo:
PN, R50-53 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a 

la que se aplican las frases R50-53 contenida en el preparado;
LN, R50-53 = el límite R50-53 fijado para cada sustancia a la que se aplican las frases 

R50-53 y expresado en porcentaje en peso.
2. Y se les aplicará el símbolo «N», la indicación de peligro «peligroso para el medio 

ambiente» y las frases de riesgo R51 y R53 (R51-53), a no ser que el preparado ya se haya 
clasificado con arreglo al apartado 1:

2.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias clasificadas como peligrosas 
para el medio ambiente y a las que se apliquen las frases R50-53 o R51-53 en una 
concentración individual igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en la parte B del presente anexo (cuadro 1) cuando la sustancia o 
sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o cuando figuren sin 
límites de concentración.

2.2 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas como peligrosas para 
el medio ambiente y a las que se apliquen las frases R50-53 o R51-53 en una concentración 
individual por debajo de los límites fijados en el apartado 1.1.a) o b), si:

∑ (
PN, R50-53 +

PN, R51-53 ) ≥ 1LN, R51-53 LN, R51-53

siendo:
PN, R50-53 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a 

la que se aplican las frases R50-53 contenida en el preparado;
PN, R51-53 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a 

la que se aplican las frases R51-53 contenida en el preparado;
LN, R51-53 = el límite R51-53 respectivo fijado para cada sustancia peligrosa para el medio 

ambiente y a la que se aplican las frases R50-53, expresado en porcentaje en peso.
3. Y se les aplicarán las frases de riesgo R52 y R53 (R52-53), a no ser que el preparado 

ya se haya clasificado con arreglo a los apartados 1 ó 2:
3.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias clasificadas como peligrosas 

para el medio ambiente y a las que se apliquen las frases R50-53, R51-53 o R52-53 en una 
concentración individual igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en la parte B del presente anexo (cuadro 1) cuando la sustancia o 
sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o cuando figuren sin 
límites de concentración.

3.2 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas como peligrosas para 
el medio ambiente y a las que se apliquen las frases R50-53, R51-53 o R52-53 en una 
concentración individual por debajo de los límites fijados en el apartado 3.1.a) o b), si:

∑ (
PN, R50-53 +

PN, R51-53 +
PN, R52-53 ) ≥ 1LN, R52-53 LN, R52-53 LN, R52-53
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siendo:
PN, R50-53 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a 

la que se aplican las frases R50-53 contenida en el preparado;
PN, R51-53 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a 

la que se aplican las frases R51-53 contenida en el preparado;
PN, R52-53 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a 

la que se aplican las frases R52-53 contenida en el preparado;
LR52-53 = el límite R52-53 respectivo fijado para cada sustancia peligrosa para el medio 

ambiente y a la que se aplican las frases R50-53, R51-53 o R52-53 expresado en porcentaje 
en peso.

4. Y se les aplicará el símbolo «N», la indicación de peligro «peligroso para el medio 
ambiente» y la frase de riesgo R50, a no ser que el preparado ya se haya clasificado con 
arreglo al apartado 1:

4.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias clasificadas como peligrosas 
para el medio ambiente y a las que se aplique la frase R50 en una concentración individual 
igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en la parte B del presente anexo (cuadro 2) cuando la sustancia o 
sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o cuando figuren sin 
límites de concentración.

4.2 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas como peligrosas para 
el medio ambiente y a las que se aplique la frase R50 en una concentración individual por 
debajo de los límites fijados en el apartado 4.1.a) o b), si:

∑ (
PN, R50 ) ≥ 1LN, R50

siendo:
PN, R50 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a la 

que se aplica la frase R50 contenida en el preparado;
LN, R50 = el límite R50 respectivo fijado para cada sustancia peligrosa para el medio 

ambiente y a la que se aplica la frase R50 expresado en porcentaje en peso.
4.3 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas como peligrosas para 

el medio ambiente y a las que se aplique la frase R50, y no respondan a los criterios 
mencionados en el apartado 4.1 ó 4.2 y contengan una o varias sustancias clasificadas 
como peligrosas para el medio ambiente y a las que se apliquen las frases R50-53 en las 
que:

∑ (
PN, R50 +

PN, R50-53 ) ≥ 1LN, R50 LN, R50

siendo:
PN, R50 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a la 

que se aplica la frase R50 contenida en el preparado;
PN, R50-53 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a 

la que se aplican las frases R50-53 contenida en el preparado;
LN, R50 = el límite R50 respectivo para cada sustancia peligrosa para el medio ambiente y 

a la que se aplican las frases R50 o R50-53 expresado en porcentaje en peso.
5. Y se les aplicará la frase de riesgo R52, a no ser que el preparado ya se haya 

clasificado con arreglo a los apartados 1, 2, 3 ó 4:
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5.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias clasificadas como peligrosas 
para el medio ambiente y a las que se aplique la frase R52 en una concentración individual 
igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en la parte B del presente anexo (cuadro 3) cuando la sustancia o 
sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o cuando figuren sin 
límites de concentración.

5.2 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas como peligrosas para 
el medio ambiente y a las que se aplique la frase R52 en una concentración individual por 
debajo de los límites fijados en el apartado 5.1.a) o b), si:

∑ (
PR52 ) ≥ 1LR52

siendo:
PR52 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a la 

que se aplica la frase R52 contenida en el preparado;
LR52 = el límite R52 respectivo fijado para cada sustancia peligrosa para el medio 

ambiente y a la que se aplica la frase R52 expresado en porcentaje en peso.
6. Y se les aplicará la frase de riesgo R53, a no ser que el preparado ya se haya 

clasificado con arreglo a los apartados 1, 2 ó 3:
6.1 Los preparados que contengan una o varias sustancias clasificadas como peligrosas 

para el medio ambiente y a las que se aplique la frase R53 en una concentración individual 
igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en la parte B del presente anexo (cuadro 4) cuando la sustancia o 
sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o cuando figuren sin 
límites de concentración.

6.2 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas como peligrosas para 
el medio ambiente y a las que se aplique la frase R53 en una concentración individual por 
debajo de los límites fijados en el apartado 6.1.a) o b), si:

∑ (
PR53 ) ≥ 1LR53

siendo:
PR53 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a la 

que se aplica la frase R53 contenida en el preparado;
LR53 = el límite R53 respectivo fijado para cada sustancia peligrosa para el medio 

ambiente y a la que se aplica la frase R53 expresado en porcentaje en peso.
6.3 Los preparados que contengan varias sustancias clasificadas como peligrosas para 

el medio ambiente y a las que se aplique la frase R53, que no respondan a los criterios 
mencionados en el apartado 1.6.2 y que contengan una o varias sustancias clasificadas 
como peligrosas para el medio ambiente y a los que se apliquen las frases R50-53, R51-53 o 
R52-53 en las que:
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∑ (
PR53 +

PN, R50-53 +
PN, R51-53 +

PN, R52-53 ) ≥ 1LR53 LR53 LR53 LR53

siendo:
PR53 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a la 

que se aplica la frase R53 contenida en el preparado;
PN, R50-53 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a 

la que se aplican las frases R50-53 contenida en el preparado;
PN, R51-53 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a 

la que se aplican las frases R51-53 contenida en el preparado;
PR52-53 = el porcentaje en peso de cada sustancia peligrosa para el medio ambiente a la 

que se aplican las frases R52-53 contenida en el preparado;
LR53 = el límite R53 respectivo fijado para cada sustancia peligrosa para el medio 

ambiente y a la que se aplican las frases R53, R50-53, R51-53 o R52-53 expresado en 
porcentaje en peso.

B) Medio ambiente no acuático:
Capa de ozono:
Método convencional de evaluación de los preparados peligrosos para la capa de ozono:
Los preparados siguientes se clasificarán como peligrosos para el medio ambiente:
1. Se les aplicará el símbolo «N», la indicación de peligro «peligroso para el medio 

ambiente» y la frase de riesgo R59 a los preparados que contengan una o varias sustancias 
clasificadas como peligrosas para el medio ambiente y a las que se aplica el símbolo «N» y 
la frase R59 en una concentración individual igual o superior:

a) Bien a la fijada en el anexo I del Reglamento de sustancias para la sustancia o 
sustancias consideradas.

b) Bien a la fijada en la parte B del presente anexo (cuadro 5) cuando la sustancia o 
sustancias no figuren en el anexo I del Reglamento de sustancias o cuando figuren sin 
límites de concentración.

2. (Suprimido)

PARTE B

Límites de concentración que deberán utilizarse para la evaluación de los peligros para el 
medio ambiente

A) Para el medio ambiente acuático:
Los límites de concentración fijados en los cuadros siguientes y expresados en 

porcentaje peso/peso determinan la clasificación del preparado en función de la 
concentración individual de la sustancia o sustancias presentes, cuya clasificación también 
se indica.

CUADRO 1

CUADRO 1A

Toxicidad acuática aguda y efectos perjudiciales a largo plazo

Clasificación de la sustancia Clasificación del preparado
N, R50-53 N, R51-53 R52-53

N, R50-53. Véase el cuadro 1b. Véase el cuadro 1b. Véase el cuadro 1b.
N, R51-53. Cn ≥ 25 % 2,5 % ≤ Cn < 25 %
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R52-53. Cn ≥ 25 %

Para los preparados que contengan una sustancia clasificada con la frase N, R50-53, se 
aplican los límites de concentración y la clasificación resultante que figuran en el cuadro 1b.

Cuadro 1b
Toxicidad acuática aguda y efectos perjudiciales a largo plazo de las sustancias muy tóxicas para el medio 
ambiente acuático
Valor LC50 o EC50(«L(E)C50») de 
sustancia clasificada como N, 
R50-53 (mg/l)

Clasificación del preparado

N, R50-53 N, R51-53 R52-53

0,1 < L(E)C50 ≤ 1 Cn ≥ 25 % 2,5 % ≤ Cn < 25 % 0,25 % ≤ Cn < 2,5 %
0,01 < L(E)C50 ≤ 0,1 Cn ≥ 2,5 % 0,25 % ≤ Cn < 2,5 % 0,025 % ≤ Cn < 0,25 %

0,001 < L(E)C50 ≤ 0,01 Cn ≥ 0,25 % 0,025 % ≤ Cn < 0,25 % 0,0025 % ≤ Cn < 0,025 
%

0,0001 < L(E)C50 ≤ 0,001 Cn ≥ 0,025 % 0,0025 % ≤ Cn < 0,025 
%

0,00025 % ≤ Cn < 
0,0025 %

0,00001 < L(E)C50 ≤ 0,0001 Cn ≥ 0,0025 % 0,00025 % ≤ Cn < 
0,0025 %

0,000025 % ≤ Cn < 
0,00025 %

Para los preparados que contengan sustancias con un valor LC50 o EC50 inferior a 0,00001 mg/l, se 
calcularán en consecuencia los correspondientes límites de concentración (en intervalos de factor 10).

CUADRO 2

Toxicidad acuática aguda

Valor LC50 o EC50 («L(E)C50») de sustancia clasificada 
como N, R50 o como N, R50-53 (mg/l)

Clasificación del preparado
N, R50

0,1 < L(E)C50 ≤ 1 Cn ≥ 25 %
0,01 < L(E)C50 ≤ 0,1 Cn ≥ 2,5 %
0,001 < L(E)C50 ≤ 0,01 Cn ≥ 0,25 %
0,0001 < L(E)C50 ≤ 0,001 Cn ≥ 0,025 %
0,00001 < L(E)C50 ≤ 0,0001 Cn ≥ 0,0025 %
Para los preparados que contengan sustancias con un valor LC50 o EC50 inferior a 0,00001 mg/l, se 
calcularán en consecuencia los correspondientes límites de concentración (en intervalos de factor 10).

CUADRO 3

Toxicidad acuática

Clasificación de la sustancia Clasificación del preparado R52
R52 Cn ≥ 25 por 100

CUADRO 4

Efectos perjudiciales a largo plazo

Clasificación de la sustancia Clasificación del preparado R53
R53 Cn ≥ 25 por 100

N, R50-53 Cn ≥ 25 por 100
N, R51-53 Cn ≥ 25 por 100

R52-53 Cn ≥ 25 por 100

B) Para el medio ambiente no acuático.
Los límites de concentración fijados en los cuadros siguientes y expresados en 

porcentaje peso/peso o para los preparados gaseosos en porcentaje volumen/volumen, 
determinan la clasificación del preparado en función de la concentración individual de la 
sustancia o sustancias presentes, cuya clasificación también se indica.
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CUADRO 5

Peligrosos para la capa de ozono

Clasificación de la sustancia Clasificación del preparado
N, R59

N y R59 Cn ≥ 0,1 %

PARTE C

Métodos de ensayo para la evaluación de los peligros para el medio ambiente acuático
La clasificación de un preparado se suele hacer según el método convencional. No 

obstante, para determinar la toxicidad acuática aguda puede, en algunos casos, procederse 
a ensayos sobre el preparado.

El resultado de estos ensayos sobre el preparado sólo puede modificar la clasificación 
relativa a la toxicidad acuática aguda que se obtendría aplicando el método convencional.

Si el responsable de la comercialización elige estos ensayos, éstos deberán realizarse 
respetando los criterios de calidad de los métodos que figuran en la parte C del anexo V del 
Reglamento de sustancias.

Además, los ensayos se efectuarán en cada una de las tres especies previstas con 
arreglo a los criterios del anexo VI del Reglamento de sustancias (algas, dafnias y peces), a 
menos que se haya atribuido ya al preparado, tras el ensayo en una de las especies, la 
clasificación de peligro más elevada relativa a la toxicidad acuática aguda o que se 
encuentre ya disponible el resultado de un ensayo antes de la entrada en vigor del presente 
reglamento.

ANEXO IV
Disposiciones particulares para los recipientes que contengan preparados 

ofrecidos o vendidos al público en general
PARTE A

Recipientes que deben ir provistos de un cierre de seguridad para niños
1. Cualquiera que sea su capacidad, los recipientes que contengan preparados ofrecidos 

o vendidos al público en general y que estén etiquetados como muy tóxicos, tóxicos o 
corrosivos, según las prescripciones del artículo 10 y en las condiciones previstas en el 
artículo 6 del presente Reglamento, deberán ir provistos de cierres de seguridad para niños.

2. Cualquiera que sea su capacidad, los recipientes que presenten un riesgo de 
aspiración (Xn, R65) y estén clasificados y etiquetados con arreglo al apartado 3.2.3 del 
anexo VI del Reglamento de sustancias, a excepción de los preparados comercializados en 
forma de aerosoles o en un recipiente provisto de un sistema de pulverización sellado, 
deberán ir provistos de cierres de seguridad para niños.

3. Cualquiera que sea su capacidad, los recipientes que contengan al menos una de las 
sustancias enumeradas a continuación que esté presente en concentración igual o superior 
a la concentración límite individual fijada:

Número Identificación de la sustancia Límite de concentraciónCAS Registro número Nombre Número EINECS
1 67-56-1 Metanol. 2006596 ≥ 3 por 100
2 75-09-2 Diclorometano. 2008389 ≥ 1 por 100

que se ofrezcan o se vendan al público en general deberán provistos de cierres de 
seguridad para niños.
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PARTE B

Recipientes que deben llevar una indicación de peligro detectable al tacto
Cualquiera que sea su capacidad, los recipientes que contengan preparados ofrecidos o 

vendidos al público en general y que estén etiquetados como muy tóxicos, tóxicos, 
corrosivos, nocivos, extremadamente inflamables o fácilmente inflamables, según las 
prescripciones del artículo 10 del presente reglamento y en las condiciones previstas en los 
artículos 5 y 6 de éste, deberán llevar una indicación de peligro detectable al tacto.

Estas disposiciones no se aplicarán a los aerosoles clasificados y etiquetados 
únicamente como extremadamente inflamables o fácilmente inflamables.

ANEXO V
Disposiciones particulares relativas al etiquetado de determinados preparados
A. Para preparados clasificados como peligrosos con arreglo a los artículos 5, 6 y 7.
1. Preparados de venta al público en general.
1.1 En la etiqueta del envase que contenga dichos preparados, además de los consejos 

de prudencia específicos, deberán figurar obligatoriamente los consejos de prudencia S1, 
S2, S45 o S46 según los criterios fijados en el anexo VI del Reglamento de sustancias.

1.2 Cuando dichos preparados se hayan clasificado como muy tóxicos (T+), tóxicos (T) o 
corrosivos (C) y sea materialmente imposible dar dicha información en el propio envase, éste 
deberá ir acompañado de instrucciones precisas y de fácil comprensión en las que figure, si 
fuera necesario, la información relativa a la destrucción del envase una vez vacío.

2. Preparados cuya aplicación debe realizarse por pulverización.
En la etiqueta del envase que contenga dichos preparados deberá figurar 

obligatoriamente el consejo de prudencia S23 acompañado del consejo de prudencia S38 o 
S51 de acuerdo con los criterios de aplicación definidos en el anexo VI del Reglamento de 
sustancias.

3. Preparados que contengan una sustancia a la que se aplique la frase R33: "Peligro de 
efectos acumulativos".

En la etiqueta del envase de un preparado que contenga al menos una sustancia a la 
que se aplique la frase R33, deberá indicarse dicha frase R33 tal como figura en el anexo III 
del Reglamento de sustancias cuando esta sustancia esté presente en el preparado en una 
concentración igual o superior al 1 %, salvo si se fijasen valores diferentes en el anexo I del 
Reglamento de sustancias.

4. Preparados que contengan una sustancia a la que se aplique la frase R64: "Puede 
perjudicar a los lactantes alimentados con leche materna".

En la etiqueta del envase de un preparado que contenga al menos una sustancia a la 
que se aplique la frase R64, deberá figurar el texto de dicha frase R64 tal como se indica en 
el anexo III del Reglamento de sustancias cuando esta sustancia esté presente en el 
preparado en una concentración igual o superior al 1 %, salvo si se hubieran fijado valores 
diferentes en el anexo I del Reglamento de sustancias.

B. Para los preparados independientemente de su clasificación con arreglo a los 
artículos 5, 6 y 7.

1. Preparados que contengan plomo.
1.1 Pinturas y barnices.
En las etiquetas de los envases de pinturas y barnices cuyo contenido total de plomo 

determinado según la norma ISO 6503-1984 sea superior al 0,15 % (expresado en peso de 
metal) del peso total del preparado, deberán figurar las indicaciones siguientes:

"Contiene plomo. No utilizar en objetos que los niños puedan masticar o chupar."
En los envases cuyo contenido sea inferior a 125 ml, la indicación podrá ser como sigue:
"¡Atención! Contiene plomo."
2. Preparados que contengan cianoacrilatos.
2.1 Adhesivos. En las etiquetas de los envases que contengan directamente adhesivos a 

base de cianoacrilato deberán figurar las indicaciones siguientes:
"Cianoacrilato.
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Peligro.
Se adhiere a la piel y a los ojos en pocos segundos. Manténgase fuera del alcance de 

los niños."
El envase deberá ir acompañado de los consejos de prudencia correspondientes.
3. Preparados que contengan isocianatos.
En la etiqueta del envase de los preparados que contengan isocianatos (monómeros, 

oligómeros, prepolímeros, etc., en estado puro o mezclado) deberán figurar las indicaciones 
siguientes:

"Contiene isocianatos.
Véase la información facilitada por el fabricante."
4. Preparados que contengan componentes epoxídicos con un peso molecular medio 

inferior o igual a 700.
En la etiqueta del envase de los preparados que contengan componentes epoxídicos con 

un peso molecular inferior o igual a 700 deberán figurar las indicaciones siguientes:
"Contiene componentes epoxídicos.
Véase la información facilitada por el fabricante."
5. Preparados que contengan cloro activo de venta al público en general.
En la etiqueta del envase de los preparados que contengan más del 1 % de cloro activo 

deberán figurar las indicaciones siguientes:
"¡Atención! No utilizar junto con otros productos. Puede desprender gases peligrosos 

(cloro)."
6. Preparados que contengan cadmio (aleaciones), destinados a ser utilizados en 

soldadura.
En la etiqueta del envase de dichos preparados deberán figurar de forma legible e 

indeleble las indicaciones siguientes:
"¡Atención! Contiene cadmio.
Durante su utilización se desprenden vapores peligrosos. Véase la información facilitada 

por el fabricante. Seguir las instrucciones de seguridad."
7. Preparados disponibles en forma de aerosoles.
Sin perjuicio de las disposiciones de este Reglamento, los preparados disponibles en 

forma de aerosoles estarán igualmente sujetos a las disposiciones de etiquetado conforme a 
los apartados B-2 y B-3 del anexo del Real Decreto 2549/1994, de 29 de diciembre, por el 
que se modifica la Instrucción técnica complementaria MIE-AP3 del Reglamento de aparatos 
a presión, referente a generadores de aerosoles.

8. Preparados que contengan sustancias que no hayan sido totalmente probadas.
Cuando un preparado contenga al menos una sustancia que, de conformidad con el 

artículo 13, apartado 3, del Reglamento de sustancias, lleve la indicación "Atención-No se 
han realizado pruebas completas de esta sustancia", en la etiqueta del preparado deberá 
figurar la indicación "Atención-Este preparado contiene una sustancia que aún no ha sido 
totalmente probada", cuando esta sustancia esté presente en concentración superior o igual 
al 1 %.

9. Preparados no clasificados como sensibilizantes pero que contengan al menos una 
sustancia sensibilizante.

En la etiqueta del envase de preparados que contengan al menos una sustancia 
clasificada como sensibilizante que se presente en una concentración superior o igual al 0,1 
% o a la concentración indicada en una nota específica para esta sustancia en el anexo I del 
Reglamento de sustancias deberá figurar la indicación siguiente: "Contiene (nombre de la 
sustancia sensibilizante). Puede provocar una reacción alérgica."

10. Preparados líquidos que contengan hidrocarburos halogenados.
Para los preparados líquidos que no muestren ningún punto de inflamación o un punto 

de inflamación por encima de 55 ºC y que contengan un hidrocarburo halogenado y más del 
5 % de sustancias inflamables o altamente inflamables, en el envase deberá figurar la 
indicación siguiente en cada caso:

"Puede inflamarse fácilmente al ser utilizado". o "Puede inflamarse al ser utilizado".
11. Preparados que contengan una sustancia a la que se aplique la frase R67: "Los 

vapores pueden provocar somnolencia y vértigo".
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En la etiqueta del envase de todo preparado que contenga al menos una sustancia a la 
que se aplique la frase R67, deberá indicarse dicha frase tal como figura en el anexo III del 
Reglamento de sustancias cuando la concentración total de estas sustancias presentes en el 
preparado sea igual o superior al 15 %, salvo que:

El preparado ya esté clasificado con las frases R20, R23, R26, R68/20, R39/23 o 
R39/26, o

El preparado esté contenido en un envase que no exceda 125 ml.
12. Cementos y preparados de cemento.
Las etiquetas de los envases de cementos y preparados de cemento que contengan más 

del 0,0002 % de cromo (VI) soluble respecto al peso total seco del cemento deberán llevar la 
inscripción siguiente:

"Contiene cromo (VI). Puede producir reacción alérgica.",
salvo que el preparado ya esté clasificado y etiquetado como sensibilizante con la frase 

R43.
C. Para los preparados no clasificados con arreglo a los artículos 5, 6 y 7, pero que 

contengan al menos una sustancia peligrosa.
1. Preparados no destinados al público en general.
En la etiqueta del envase de los preparados contemplados en el artículo 13.1.b) de este 

Reglamento, deberá figurar la indicación siguiente:
"Ficha de datos de seguridad a disposición del usuario profesional que lo solicite".

ANEXO VI
Confidencialidad de la identidad química de una sustancia

PARTE A

Información que debe figurar en la solicitud de confidencialidad
Notas introductorias:
A. El artículo 14 especifica las condiciones en las que el responsable de la 

comercialización de un preparado puede acogerse al derecho de preservar el carácter 
confidencial de una información.

B. Para evitar solicitudes múltiples relativas a una misma sustancia utilizada en 
preparados diferentes, basta una sola solicitud de confidencialidad si un determinado 
número de preparados tienen: los mismos componentes peligrosos presentes en idéntica 
concentración; la misma clasificación y el mismo etiquetado; los mismos usos previstos.

Debe utilizarse la misma denominación alternativa, y una sola, para ocultar la identidad 
química de la misma sustancia en los preparados de que se trate. Además, la solicitud de 
confidencialidad deberá incluir todos los elementos previstos en la solicitud siguiente sin 
olvidar el nombre o la designación comercial de cada preparado.

C. La denominación alternativa empleada en la etiqueta debe ser la misma que la que 
figura en la ficha de datos de seguridad del preparado bajo el epígrafe 2, «Composición/
información sobre los componentes», del anexo VIII de este Reglamento.

Ello implica la utilización de una denominación alternativa que proporcione la información 
suficiente en relación con la sustancia para garantizar una manipulación sin peligro del 
preparado.

D. Al hacerse la solicitud de utilización de una denominación alternativa, la persona 
responsable de la comercialización deberá tener en cuenta la necesidad de suministrar 
información suficiente sobre las debidas precauciones sanitarias y de seguridad que deberán 
adoptarse en el lugar de trabajo y garantizar que se podrán reducir al mínimo los riesgos 
derivados de manipular el preparado de que se trate.

Solicitud de confidencialidad
Con arreglo al artículo 14, la solicitud de confidencialidad debe incluir obligatoriamente 

los elementos siguientes:
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1. Nombre, apellidos y dirección (incluido el número de teléfono) del responsable de la 
comercialización en la Comunidad, ya sea el fabricante, el importador o el distribuidor.

2. Identificación exacta de la sustancia o las sustancias cuyo carácter confidencial se 
quiera preservar, así como la denominación alternativa.

N.º CAS N.º EINECS
Nombre químico según la nomenclatura internacional y 
clasificación (anexo I del Reglamento de sustancias o 

clasificación provisional)

Denominación 
alternativa

a)    
b)    
c)    

Nota: Para las sustancias clasificadas de forma provisional, debe facilitarse la 
información (referencias bibliográficas) que justifique que la clasificación provisional se ha 
efectuado teniendo en cuenta todos los datos pertinentes y accesibles existentes en relación 
con las propiedades de la sustancia.

3. Motivación de la confidencialidad (probabilidad-plausibilidad).
4. Nombre o nombres comerciales o designación de los preparados.
5. Estos nombre o designaciones comerciales serán los mismos para toda la Comunidad

Sí No
En caso de respuesta negativa, especifíquese el nombre o designación comercial 

utilizado en los demás Estados miembros.
Bélgica
Bulgaria
República Checa
Dinamarca
Alemania
Estonia
Irlanda
Grecia
España
Francia
Croacia
Italia
Chipre
Letonia
Lituania
Luxemburgo
Hungría
Malta
Países Bajos
Austria
Polonia
Portugal
Rumanía
Eslovenia
Eslovaquia
Finlandia
Suecia
Reino Unido
6. Composición del preparado o preparados (tal y como se define en el apartado 2 del 

anexo VIII de este reglamento).
7. Clasificación del preparado o preparados conforme al artículo 6 del presente 

reglamento.
8. Etiquetado del preparado conforme al artículo 9 del presente reglamento.
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9. Usos previstos para los preparados.
10. Ficha de datos de seguridad conforme al anexo VIII del presente reglamento.

PARTE B

Léxico-guía para el establecimiento de denominaciones alternativas (nombres genéricos)
1. Nota introductoria.
Este léxico-guía se inspira en el procedimiento de clasificación (distribución de las 

sustancias por familias) de las sustancias peligrosas que figuran en el anexo I del 
Reglamento de sustancias.

Podrán utilizarse denominaciones alternativas a las denominaciones basadas en la 
presente guía. No obstante, en cualquier caso las denominaciones elegidas deberán 
proporcionar información suficiente para garantizar que el preparado podrá manipularse sin 
peligro y que será posible adoptar las necesarias precauciones sanitarias y de seguridad en 
el lugar de trabajo.

Las familias se definen de la manera siguiente:
a) Sustancias inorgánicas u orgánicas cuyo elemento químico más característico que 

refleja sus propiedades es común. El nombre de la familia se deduce del nombre del 
elemento químico. Estas familias van numeradas como en el anexo I por el número atómico 
del elemento químico (001 a 103).

b) Sustancias orgánicas cuyo grupo funcional más característico que refleja sus 
propiedades es común.

El nombre de la familia se deduce del nombre del grupo funcional.
Estas familias van numeradas por el número convencional seleccionado en el anexo I 

(601 a 650).
En determinados casos se han añadido subfamilias que agrupan las sustancias que 

tienen características específicas comunes.
2. Establecimiento del nombre genérico.
Principios generales.
Para establecer el nombre genérico se utiliza el procedimiento general siguiente en dos 

etapas sucesivas:
a) La identificación de los grupos funcionales y de los elementos químicos presentes en 

la molécula.
b) La consideración de los grupos funcionales y elementos químicos más significativos.
Los grupos funcionales y los elementos identificativos tenidos en cuenta son los nombres 

de familia y subfamilia definidos en el apartado 3 siguiente cuya lista no es exhaustiva.
3. Distribución de las sustancias por familias y subfamilias.

Número 
de familia 

Anexo I del 
Reglamento 

de sustancias

Familias 
Subfamilias

001 Compuestos de hidrógeno.
 Hidruros.

002 Compuestos de helio.
003 Compuestos de litio.
004 Compuestos de berilio.
005 Compuestos de boro.

 Boranos.
 Boratos.

006 Compuestos de carbono.
 Carbamatos.
 Compuestos inorgánicos de carbono.
 Sales del ácido cianhídrico.
 Urea y derivados.
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Número 
de familia 

Anexo I del 
Reglamento 

de sustancias

Familias 
Subfamilias

007 Compuestos de nitrógeno.
 Amonios cuaternarios.
 Compuestos ácidos de nitrógeno.
 Nitratos.
 Nitritos.

008 Compuestos de oxígeno.
009 Compuestos de flúor.

 Fluoruros inorgánicos.
010 Compuestos de neón.
011 Compuestos de sodio.
012 Compuestos de magnesio.

 Derivados organometálicos de magnesio.
013 Compuestos de aluminio.

 Derivados organometálicos de aluminio.
014 Compuestos de silicio.

 Silanos.
 Silicatos.

015 Compuestos de fósforo.
 Compuestos ácidos de fósforo.
 Compuestos de fosfonio.
 Ésteres fosfóricos.
 Fosfatos.
 Fosfitos.
 Fosforamidas y derivados.

016 Compuestos de azufre.
 Compuestos ácidos de azufre.
 Mercaptanos.
 Sulfatos.
 Sulfitos.

017 Compuestos de cloro.
 Cloratos.
 Percloratos.

018 Compuestos de argón.
019 Compuestos de potasio.
020 Compuestos de calcio.
021 Compuestos de escandio.
022 Compuestos de titanio.
023 Compuestos de vanadio.
024 Compuestos de cromo.

 Compuestos de cromo VI (cromatos).
025 Compuestos de manganeso.
026 Compuestos de hierro.
027 Compuestos de cobalto.
028 Compuestos de níquel.
029 Compuestos de cobre.
030 Compuestos de cinc.

 Derivados organometálicos de cinc.
031 Compuestos de galio.
032 Compuestos de germanio.
033 Compuestos de arsénico.
034 Compuestos de selenio.
035 Compuestos de bromo.
036 Compuestos de criptón.
037 Compuestos de rubidio.
038 Compuestos de estroncio.
039 Compuestos de itrio.
040 Compuestos de circonio.
041 Compuestos de niobio.
042 Compuestos de molibdeno.
043 Compuestos de tecnecio.
044 Compuestos de rutenio.
045 Compuestos de rodio.
046 Compuestos de paladio.
047 Compuestos de plata.
048 Compuestos de cadmio.
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Número 
de familia 

Anexo I del 
Reglamento 

de sustancias

Familias 
Subfamilias

049 Compuestos de indio.
050 Compuestos de estaño.

 Derivados organometálicos de estaño.
051 Compuestos de antimonio.
052 Compuestos de teluro.
053 Compuestos de yodo.
054 Compuestos de xenón.
055 Compuestos de cesio.
056 Compuestos de bario.
057 Compuestos de lantano.
058 Compuestos de cerio.
059 Compuestos de praseodimio.
060 Compuestos de neodimio.
061 Compuestos de promecio.
062 Compuestos de samario.
063 Compuestos de europio.
064 Compuestos de gadolinio.
065 Compuestos de terbio.
066 Compuestos de disprosio.
067 Compuestos de holmio.
068 Compuestos de erbio.
069 Compuestos de tulio.
070 Compuestos de iterbio.
071 Compuestos de lutecio.
072 Compuestos de hafnio.
073 Compuestos de tántalo.
074 Compuestos de volframio.
075 Compuestos de renio.
076 Compuestos de osmio.
077 Compuestos de iridio.
078 Compuestos de platino.
079 Compuestos de oro.
080 Compuestos de mercurio.

 Derivados organometálicos de mercurio.
081 Compuestos de talio.
082 Compuestos de plomo.

 Derivados organometálicos de plomo.
083 Compuestos de bismuto.
084 Compuestos de polonio.
085 Compuestos de astato.
086 Compuestos de radón.
087 Compuestos de francio.
088 Compuestos de radio.
089 Compuestos de actinio.
090 Compuestos de torio.
091 Compuestos de protactinio.
092 Compuestos de uranio.
093 Compuestos de neptunio.
094 Compuestos de plutonio.
095 Compuestos de americio.
096 Compuestos de curio.
097 Compuestos de berkelio.
098 Compuestos de californio.
099 Compuestos de einstenio.
100 Compuestos de fermio.
101 Compuestos de mendelevio.
102 Compuestos de nobelio.
103 Compuestos de laurencio.
601 Hidrocarburos.

 Hidrocarburos alifáticos.
 Hidrocarburos aromáticos.
 Hidrocarburos alicíclicos.

 Hidrocarburos policíclicos aromáticos 
(HAP).

602 Hidrocarburos halogenados (*).
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Número 
de familia 

Anexo I del 
Reglamento 

de sustancias

Familias 
Subfamilias

 Hidrocarburos alifáticos halogenados (*).

 Hidrocarburos aromáticos halogenados 
(*).

 Hidrocarburos alicíclicos halogenados 
(*).

 (*) Especifíquese según la familia 
correspondiente al halógeno.

603 Alcoholes y derivados.
 Alcoholes alifáticos.
 Alcoholes aromáticos.
 Alcoholes alicíclicos.
 Alcanolaminas.
 Derivados epoxídicos.
 Eteres.
 Eteres de glicoles.
 Glicoles y polioles.

604 Fenoles y derivados.
 Derivados halogenados (*) de fenoles.

 (*) Especifíquese según la familia 
correspondiente al halógeno.

605 Aldehídos y derivados.
 Aldehídos alifáticos.
 Aldehídos aromáticos.
 Aldehídos alicíclicos.
 Acetatos alifáticos.
 Acetatos aromáticos.
 Acetatos alicíclicos.

606 Cetonas y derivados.
 Cetonas alifáticas.
 Cetonas aromáticas (*).
 Cetonas alicíclicas.
 (*) Incluidas las quinonas.

607 Ácidos orgánicos y derivados.
 Acidos alifáticos.
 Acidos alifáticos halogenados (*).
 Acidos aromáticos.
 Acidos aromáticos halogenados (*).
 Acidos alicíclicos.
 Acidos alicíclicos halogenados (*).
 Anhídridos de ácido alifático.

 Anhídridos de ácido alifático halogenado 
(*).

 Anhídridos de ácido aromático.

 Anhídridos de ácido aromático 
halogenado (*).

 Anhídridos de ácido alicíclico.

 Anhídridos de ácido alicíclico 
halogenado (*).

 Sales de ácido alifático.
 Sales de ácido alifático halogenado (*).
 Sales de ácido aromático.
 Sales de ácido aromático halogenado (*).
 Sales de ácido alicíclico.
 Sales de ácido alicíclico halogenado (*).
 Esteres de ácido alifático.
 Esteres de ácido alifático halogenado (*).
 Esteres de ácido aromático.

 Esteres de ácido aromático halogenado 
(*).

 Esteres de ácido alicíclico.

 Esteres de ácido alicíclico halogenado 
(*).

 Esteres de éter de glicol.
 Acrilatos.
 Metacrilatos.
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Número 
de familia 

Anexo I del 
Reglamento 

de sustancias

Familias 
Subfamilias

 Lactonas.
 Halogenuros de acilo.

 (*) Especifíquese según la familia 
correspondiente al halógeno.

608 Nitrilos y derivados.
609 Nitrocompuestos.
610 Cloronitrados compuestos.
611 Azoxi y azoicos compuestos.
612 Aminocompuestos.

 Aminas alifáticas y derivados.
 Aminas alicíclicas y derivados.
 Aminas aromáticas y derivados.
 Anilinina y derivados.
 Bencidina y derivados.

613 Bases heterocíclicas y derivados.
 Bencimidazol y derivados.
 Imidazol y derivados.
 Piretrinoides.
 Quinoleína y derivados.
 Triazina y derivados.
 Triazol y derivados.

614 Glucósicos y alcaloides.
 Alcaloides y derivados.
 Glucósidos y derivados.

615 Cianatos e isocianatos.
 Cianatos.
 Isocianatos.

616 Amidas y derivados.
 Acetamida y derivados.
 Anilidas.

617 Peróxidos orgánicos.
647 Enzimas.
648 Derivados complejos de la hulla.

 Extracto ácido.
 Extracto alcalino.
 Aceite de antraceno.

 Extracto de residuo de aceite de 
antraceno.

 Fracción de aceite de antraceno.
 Aceite carbólico.
 Extracto de residuo de aceite carbólico.

 Líquidos de hulla, extracción con líquido 
disolvente.

 Líquidos de hulla, solución de la 
extracción con líquido disolvente.

 Aceite de hulla.
 Alquitrán de hulla.
 Extracto de alquitrán de hulla.
 Residuos sólidos de alquitrán de hulla.

 
Coque (alquitrán de hulla), bajo punto de 
ebu llición, brea de alto punto de 
ebullición.

 Coque (alquitrán de hulla), brea de alto 
punto de ebullición.

 Coque (alquitrán de hulla), mezcla de 
hulla y brea de alto punto de ebullición.

 Benceno crudo.
 Fenoles crudos.
 Bases pirídicas.
 Bases destiladas.
 Fenoles destilados.
 Destilados.

 Destilados (hulla), primarios de la 
extracción con líquido disolvente.
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Número 
de familia 

Anexo I del 
Reglamento 

de sustancias

Familias 
Subfamilias

 Destilados (hulla), hidrocraqueados de la 
extracción con disolvente.

 Destilados (hulla), extracción con 
disolvente.

 
Destilados (hulla), fracción intermedia 
hidrocraqueada hidrogenada de la 
extracción con disolvente.

 
Destilados (hulla), fracción intermedia 
hidrocraqueada de la extracción con 
disolvente.

 
Extracto de residuo (hulla), alcalino de 
alquitrán de hulla de bajo punto de 
ebullición.

 Aceite ligero.

 
Combustibles, gasóleo, extracción de 
hulla con disolvente, hidrocraqueada, 
hidrogenada.

 
Combustibles, aviación, extracción de 
hulla con disolvente, hidrocraqueada, 
hidrogenada.

 Gasolina, extracción de hulla con 
disolvente, nafta hidrocraqueada.

 Productos tratados térmicamente.
 Aceite de antraceno fracción pesada.

 Redestilado de aceite de antraceno 
fracción pesada.

 Aceite ligero.

 Extracto de residuo de aceite ligero, alto 
punto de ebullición.

 Extracto de residuo de aceite ligero, 
punto medio de ebullición.

 Extracto de residuo de aceite ligero, bajo 
punto de ebullición.

 Redestilado de aceite ligero, alto punto 
de ebullición.

 Redestilado de aceite ligero, punto 
medio de ebullición.

 Redestilado de aceite ligero, bajo punto 
de ebullición.

 Aceite de metilnaftaleno.

 Extracto residuo de aceite de 
metilnaftaleno.

 Nafta (hulla), extracción con disolvente, 
hidrocraqueado.

 Aceite de naftaleno.
 Extracto residuo de aceite de naftaleno.
 Redestilado aceite de naftaleno.
 Brea.
 Redestilado brea.
 Residuo de brea.
 Residuo de brea, tratado térmicamente.
 Residuo de brea, oxidado.
 Productos de pirólisis.
 Redestilados.

 Residuos (hulla), extracciones en 
líquidos disolventes ácidos de alquitrán.

 Acidos de alquitrán, baja temperatura.

 Acidos de alquitrán, alto punto de 
ebullición.

 Acidos de alquitrán, medio punto de 
ebullición.

 Aceite lavaje.
 Extracto residuo de aceite lavaje.
 Redestilado aceite lavaje.

649 Derivados complejos del petróleo.
 Petróleo bruto.
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Número 
de familia 

Anexo I del 
Reglamento 

de sustancias

Familias 
Subfamilias

 Gas de petróleo.
 Nafta de bajo punto de ebullición.

 Nafta modificada de bajo punto de 
ebullición.

 Nafta de bajo punto de ebullición, 
craqueada catalíticamente.

 Nafta de bajo punto de ebullición, 
reformada catalíticamente.

 Nafta de bajo punto de ebullición, tratada 
por hidrógeno.

 Nafta de bajo punto de ebullición, sin 
especificar.

 Queroseno de destilación directa.
 Queroseno, sin especificar.
 Gasóleo craqueado.
 Gasóleo, sin especificar.
 Fuelóleo pesado.
 Grasa.
 Aceite de base, sin especificar.
 Extracto aromático refinado.
 Extracto aromático destilado (tratado).
 Aceite de desaceitado de parafinas.
 Gachas de parafina.
 Vaselina.

650 Sustancias diversas.

 Utilícese no esta familia sino las familias 
o subfamilias anteriores.

4. Aplicación práctica: Tras haber comprobado si la sustancia pertenece a una o a varias 
de las familias o subfamilias de la lista, el nombre genérico puede establecerse de la 
siguiente manera:

4.1 Si el nombre de una familia o subfamilia es suficiente para caracterizar los elementos 
químicos o los grupos funcionales significativos, dicho nombre será el nombre genérico:

Ejemplos:
1,4 dihidroxibenceno
familia 604: fenoles y derivados
nombre genérico: derivado de fenol
Butanol
familia 603: alcoholes y derivados
subfamilia: alcoholes alifáticos
nombre genérico: alcohol alifático
2-isopropoxietanol
familia 603: alcoholes y derivados
subfamilia: éteres de glicol
nombre genérico: éter de glicol
Acrilato de metilo
familia 607: ácidos orgánicos y derivados
subfamilia: acrilatos
nombre genérico: acrilato
4.2 Si el nombre de una familia y de una subfamilia no es suficiente para caracterizar los 

elementos químicos o los grupos activos significativos, el nombre genérico será una 
combinación del nombre de varias familias o subfamilias:
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Ejemplos:
Clorobenceno
familia 602: hidrocarburos halogenados
subfamilia: hidrocarburos aromáticos halogenados
familia 017: compuestos de cloro
nombre genérico: hidrocarburo aromático clorado
Acido 2,3,6-triclorofenilacético
familia 607: ácidos orgánicos
subfamilia: hidrocarburos aromáticos halogenados
familia 017: compuestos de cloro
nombre genérico: ácido aromático clorado
1-cloro-1-nitropropano
familia 610: derivados cloronitrados
familia 601: hidrocarburos
subfamilia: hidrocarburos alifáticos
nombre genérico: hidrocarburo alifático cloronitrado
Ditiopirofosfato de tetrapropilo
familia 015: compuestos de fósforo
subfamilia: ésteres fosfóricos
familia 016: compuestos de azufre
nombre genérico: éster tiofosfórico
Nota: El nombre de familia o subfamilia para determinados elementos, en particular los 

metales, puede especificarse mediante los adjetivos inorgánico u orgánico.
Ejemplos:
Cloruro de dimercurio
familia 080: compuestos de mercurio
nombre genérico: compuesto inorgánico de mercurio
Acetato de bario
familia 056: compuestos de bario
nombre genérico: compuesto orgánico de bario
Nitrito de etilo
familia 007: compuestos de nitrógeno
subfamilia: nitritos
nombre genérico: nitrito orgánico
Hidrosulfito de sodio
familia 016: compuestos de azufre
nombre genérico: compuesto inorgánico de azufre
(Los ejemplos citados son sustancias extraídas del anexo I del Reglamento de 

sustancias, para las que está justificado solicitar la preservación del carácter confidencial.)

ANEXO VII
Preparados comprendidos en el apartado 2 del artículo 11

Preparados especificados en el apartado 9.3 del anexo VI del Reglamento de sustancias.
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ANEXO VIII
Guía para la elaboración de fichas de datos de seguridad

(Derogado)
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§ 13

Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías 
financieras en materia de residuos

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 78, de 1 de abril de 2022

Última modificación: 25 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2022-5142

I
Los actores que intervienen en las diferentes fases de la producción y gestión de los 

residuos como los establecimientos y empresas que lleven a cabo operaciones de 
tratamiento de residuos y, a través de los sistemas de responsabilidad ampliada, los 
productores de producto sometidos a la misma, deben responder, al igual que el resto de los 
actores y empresas de cualquier otro sector económico, por las responsabilidades que les 
puedan ser exigidas para resarcir el perjuicio causado por el desarrollo de su actividad, así 
como también responder, en su caso, ante la Administración del cumplimiento de las 
obligaciones que le corresponden.

Estas responsabilidades están contempladas en el ámbito de la gestión de residuos en la 
Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, 
sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas, en cuyos considerando 
45 y artículo 36.1 se señala que los Estados miembros deben prever la imposición de 
sanciones eficaces, proporcionadas y disuasorias a las personas físicas y jurídicas 
responsables que infrinjan las disposiciones de la directiva, así como también tomar medidas 
para recuperar los costes del incumplimiento y de las actuaciones de reparación.

En la legislación española, la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos ya contemplaba 
que la autorización de los traslados de residuos fuera del territorio nacional, regulados en 
aquel momento mediante el Reglamento (CEE) n.º 259/93 del Consejo, de 1 de febrero de 
1993, relativo a la vigilancia y al control de los traslados de residuos en el interior, a la 
entrada y a la salida de la Comunidad Europea, y actualmente por el Reglamento (CE) n.º 
1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio, relativo a los traslados de 
residuos, se supeditará a la constitución de un seguro de responsabilidad civil, o prestación 
de una fianza, aval bancario u otro tipo de garantía financiera que cubra los gastos de 
transporte y los de eliminación o valorización, y a la constitución de un seguro de 
responsabilidad civil que cubra daños a terceros.

Contemplaba, igualmente dicha ley, la responsabilidad exigible a los productores y 
gestores de residuos peligrosos, estableciendo que los órganos de las comunidades 
autónomas competentes para otorgar las autorizaciones podían exigir a los productores la 
constitución de un seguro de responsabilidad civil y a los gestores la formalización de un 
seguro de responsabilidad civil y la prestación de una fianza que cubrieran las 
responsabilidades a que pudieran dar lugar sus actividades.
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Posteriormente, la vigente Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, establece en diferentes artículos la exigencia de constituir garantías 
financieras a los productores y gestores de residuos, a los sistemas de responsabilidad 
ampliada, por cuenta de los productores de producto sometidos a la misma, y a otros 
sujetos, en virtud de lo que así se establezca en las normas que regulan la gestión de 
residuos específicos o en las que regulan operaciones de gestión.

En este sentido, y en lo que respecta a las obligaciones relativas a la gestión de 
residuos, dichas garantías se concretan en los siguientes ámbitos de responsabilidad: a) 
atender las responsabilidades que les puedan corresponder, a los sujetos y a los sistemas 
obligados a su constitución, ante la administración, del cumplimiento de las obligaciones que 
se deriven del ejercicio de su actividad; b) atender las responsabilidades exigibles por 
muerte, lesiones o enfermedad de las personas; c) atender las responsabilidades exigibles 
por daños en las cosas; y d) atender las responsabilidades destinadas a garantizar los 
costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado, a consecuencia de daños 
medioambientales.

En relación con dicha cuestión, la disposición final tercera de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, contiene la habilitación de desarrollo a favor del Gobierno, al cual faculta para dictar, en 
el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación 
de lo relativo a las garantías financieras que les son exigidas a productores, gestores, 
transportistas, instalaciones, sistemas de responsabilidad ampliada de los productores, y a 
otros sujetos que intervienen en algunas de las actividades de la gestión de residuos.

No obstante, la forma mediante la cual los sujetos obligados deben afrontar su 
responsabilidad derivada de daños medioambientales ya está contemplada en la propia Ley 
22/2011, de 28 de julio, tal como queda expresamente indicado tanto en el en el artículo 
54.2, sobre reparación del daño e indemnización, como en el párrafo segundo de la 
disposición adicional séptima, sobre coordinación de garantías financieras. En ambos 
apartados se indica que las garantías financieras destinadas a cubrir los daños 
medioambientales, mediante la consiguiente la restauración ambiental, se ajustarán a las 
previsiones de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, y al 
Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

En lo que concierne al resto de responsabilidades exigibles, no se han desarrollado 
plenamente en nuestro país las previsiones contenidas en la citada disposición final tercera 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, en relación con las garantías financieras exigibles a los 
sujetos que intervienen en actividades de gestión de residuos.

Sí existe una previsión al respecto en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre 
gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras, que, en su título II, desarrolla ampliamente la 
cuestión de las garantías financieras exigibles a la entidad explotadora para asegurar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el plan de restauración autorizado.

Se dispone también de una regulación específica de aplicación al traslado transfronterizo 
de residuos, al ser de directa aplicación lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de 
residuos, en el que se establecen los procedimientos y regímenes de control para el traslado 
de residuos, en función del origen, el destino y la ruta del traslado, del tipo de residuo 
trasladado y del tipo de tratamiento que vaya a aplicarse a los residuos en destino.

El reglamento establece en sus consideraciones la necesidad de aclarar el sistema de 
fianza o seguro equivalente que debe ser aplicado, a la vez que dedica uno de sus artículos 
a tratar sobre las fianzas exigibles a los operadores, indicando que todos los traslados de 
residuos que requieren notificación estarán sujetos al requisito de constitución de una fianza 
o seguro equivalente, cuya suficiencia y cuantía deben ser aprobadas por la autoridad 
competente de expedición.

Pero al no haber un pleno desarrollo de lo previsto en la indicada disposición final tercera 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, existe entre las comunidades autónomas diversidad de 
criterios en cuanto a la determinación de los sujetos obligados a la constitución de dichas 
garantías, en lo relativo a los instrumentos financieros que pueden utilizar, y en los criterios a 
utilizar para el cálculo de su cuantía.
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Esta amplia heterogeneidad en la aplicación de las garantías, dificulta su formalización 
por parte de los sujetos obligados, especialmente, en aquellos cuya actividad se desarrolla 
en diferentes territorios.

Teniendo en cuenta lo indicado, el objetivo de esta norma es concretar el marco general 
a tener en cuenta en la aplicación de dichas garantías, regulando, para ello, los instrumentos 
financieros que podrán emplearse, estableciendo el procedimiento de constitución de las 
garantías financieras; y definiendo los criterios para el cálculo del importe de las garantías 
financieras exigibles a los operadores.

Con esta norma se busca facilitar, a los sujetos obligados el cumplimiento de la 
obligación, el constituir las garantías financieras adecuadas para poder responder de las 
responsabilidades que le puedan ser exigidas por la administración, o por las personas que 
pudieran verse afectadas por daños o lesiones a consecuencia de accidentes ocurridos en el 
ejercicio de su actividad.

Se busca también posibilitar que las autoridades competentes dispongan de mayores 
facilidades para obtener la compensación que proceda, en caso de un incumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades que les son exigibles a los productores y gestores de 
residuos.

II
En este real decreto se definen y establecen los criterios, a tener en cuenta por los 

sujetos obligados y por las administraciones competentes, a la hora de establecer la 
responsabilidad exigible a los productores y gestores de residuos, se define el alcance de las 
garantías financieras a constituir, se concretan los criterios para el cálculo de su cuantía, su 
plazo de vigencia, y todas aquellas cuestiones necesarias para una adecuada cobertura de 
dichas responsabilidades.

La norma se estructura en doce artículos, una disposición adicional, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales, siendo completada por 
cuatro anexos.

El real decreto señala, en primer lugar, que la constitución de garantías financieras 
resulta obligatoria para aquellos sujetos para los que así se establezca en la Ley 22/2011, de 
28 de julio, en las normas que regula la gestión de residuos específicos o en las que regulen 
las operaciones de gestión. En línea con lo señalado en dicha ley, también se relacionan las 
responsabilidades que son exigibles a los sujetos y a los sistemas de responsabilidad 
ampliada obligados a la constitución de las garantías.

Se contemplan, seguidamente, los distintos instrumentos financieros que pueden ser 
utilizados para la constitución de las garantías, así como la comprobación que sobre las 
mismas, deben realizar las autoridades competentes para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la propia norma.

Se procede a relacionar las condiciones que deben reunir los instrumentos financieros 
que se establezcan para responder ante las responsabilidades que le puedan ser exigidas a 
los sujetos obligados a la constitución de las garantías, así como a concretar el importe que 
deben alcanzar dichas garantías.

También se establece en el texto cuál debe ser el plazo de vigencia de las garantías 
constituidas y el procedimiento que debe seguirse para proceder a su cancelación o a su 
ejecución, en caso de que fuera preciso.

En relación con este punto, se establece una previsión según la cual, en el caso de que 
se deban presentar garantías ante la Caja General de Depósitos, el régimen jurídico de esas 
garantías será en todos sus términos el previsto en el Real Decreto 937/2020, de 27 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, y su 
normativa de desarrollo, de tal forma que la norma que ahora se aprueba no será 
interpretada en ningún caso de tal forma que altere lo previsto en la normativa de la Caja. En 
el caso de las Cajas de las Comunidades Autónomas, ocurrirá lo mismo en relación con la 
normativa aplicable a estas Cajas.

En cuanto a la parte final de la norma, mediante una disposición adicional única se 
establece que el real decreto tiene un carácter subsidiario, en el sentido de que si en los 
reales decretos mediante los que se regule de forma específica la gestión de determinados 
residuos incluyen criterios y procedimientos propios sobre la formalización de las garantías 
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financieras y la determinación de su cuantía, será de aplicación, en todo caso, lo dispuesto 
en dichas normas.

Se incluye, además, una disposición transitoria que establece en ocho años el plazo para 
la adaptación, a la nueva norma, de las garantías vigentes. Se establece una disposición 
derogatoria de aquellos artículos del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos, que regulan materias objeto de esta norma.

La norma contiene cuatro disposiciones finales, la primera de ellas tiene por objeto 
adaptar la clasificación en cuanto a su composición, de los paneles fotovoltaicos, a la 
situación actual de los residuos de estos aparatos que llegan a las instalaciones de gestión 
de residuos ya que una parte de estos paneles contienen Teluro de Cadmio en cantidades 
que no superan los umbrales para su clasificación como residuos peligrosos y sin embargo, 
actualmente el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, sólo permite clasificarlos como residuos peligrosos, la segunda 
relativa al título competencial a cuyo amparo se dicta, la tercera recoge la habilitación para el 
desarrollo reglamentario; y la cuarta establece su entrada en vigor el día siguiente al de su 
publicación.

Por último, la norma se completa con cuatro anexos. Los tres primeros recogen 
propuestas de modelos de certificado de aval, de seguro de caución y de seguro de 
responsabilidad civil, respectivamente, que permitan justificar ante la autoridad competente 
su formalización, destinados a ser utilizados en caso de que la institución ante la que se 
deban presentar no disponga de modelos específicos. En el cuarto anexo se establecen los 
criterios para determinar el importe de la fianza y de la suma asegurada de los seguros que 
sean exigibles a los sujetos obligados a su formalización, habilitándose a la Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico para su actualización.

III
Esta norma se adecúa a los principios de buena regulación, establecidos en el artículo 

129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que han de regir las actuaciones de las administraciones públicas 
en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria.

De conformidad con los principios de necesidad y eficacia, este real decreto se 
fundamenta en el interés general, en tanto que, por un lado, desarrolla lo previsto en el 
apartado 1.b) de la disposición final tercera de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados, en lo que hace referencia a las garantías financieras previstas en la 
ley y, por otro lado, facilita el cumplimiento de lo previsto en dicha ley a los sujetos obligados 
a la constitución de las citadas garantías y a las autoridades responsables de su control y 
ejecución, en su caso.

Esta norma cumple con el principio de proporcionalidad, ya que viene a dar respuesta 
concreta a la habilitación al Gobierno de la Nación, contenida en la citada disposición final 
tercera, sobre el desarrollo reglamentario de las previsiones contenidas en la indicada ley 
sobre las garantías financieras, que deben constituir determinados actores que intervienen 
en los diferentes procesos de gestión de los residuos.

Asimismo, se garantiza el principio de seguridad jurídica en tanto que esta iniciativa 
normativa se ejerce de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, tanto 
nacional como de la Unión Europea.

El principio de transparencia está garantizado, pues se cumplen los trámites de 
información y audiencia públicas que dan participación a los agentes implicados, además de 
procederse a la consulta e información pública a través de la publicación en la página web 
del departamento.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, este proyecto de real decreto no 
establece cargas administrativas suplementarias, dado que la obligación de constituir 
garantías financieras y la determinación de los sujetos obligados a ello, no se derivan de 
esta norma sino de la propia Ley 22/2011, de 28 de julio, y de las normas específicas que 
regulan la gestión de residuos y sus operaciones de tratamiento.

Este real decreto, que, con arreglo al artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno, está incluido en el Plan Anual Normativo de 2022, se dicta al amparo de la 
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habilitación de desarrollo prevista en la disposición final tercera de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, que faculta al Gobierno de la Nación para dictar, en el ámbito de sus competencias, las 
disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo de lo previsto en relación con las 
garantías financieras y su constitución.

En la elaboración de este real decreto se ha seguido el trámite de audiencia previsto en 
el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se ha consultado a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, así como a las entidades 
representativas de los sectores afectados y se ha sometido el proyecto al trámite de 
participación pública establecido en el artículo 16 en conexión con el artículo 18.1.h) de la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora 
las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE). Asimismo, en cumplimiento del artículo 19.2.a) de la 
misma ley, se ha sometido al Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.11.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia para dictar las bases de la ordenación de los seguros y de 
lo dispuesto en el artículo149.1.23.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia sobre legislación básica sobre protección del medio ambiente.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico y de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, con la aprobación previa del 
Ministro de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de marzo de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene como objeto desarrollar la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 

Residuos y suelos contaminados, en uso de la habilitación contenida en el apartado 1.b) de 
su disposición final tercera, en lo que hace referencia a las garantías financieras exigibles a 
los distintos actores implicados, en virtud de lo previsto en la misma y en las normas que la 
desarrollan, para responder:

a) Del cumplimiento, frente a la administración, de las obligaciones que se deriven del 
ejercicio de la actividad de producción y gestión de los residuos.

b) De la responsabilidad exigible por muerte, lesiones o enfermedad de las personas, o 
por daños en las cosas, que se deriven de las operaciones realizadas.

c) De la responsabilidad medioambiental inherente a la actividad desarrollada.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las garantías previstas estarán destinadas a atender las responsabilidades que, en 

aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de la normativa específica que regula la gestión 
de residuos o de la normativa que regule las operaciones de tratamiento de residuos, y bajo 
la forma y condiciones establecidas en las mismas, les puedan ser exigibles a los 
productores de residuos, a los gestores de residuos, incluidos los transportistas, los agentes 
y los negociantes, a los sistemas de responsabilidad ampliada, por cuenta de los 
productores de producto sometidos a la misma, y a cualquier otro sujeto que venga obligado 
a su constitución, en virtud de dichas normas.

2. Estarán exentas de la obligación de formalizar las garantías previstas en este real 
decreto las actividades desarrolladas por las administraciones públicas, por los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ellas, por los entes del sector público adscritos a 
dichas administraciones, en calidad de encargos a medio propios personificados, de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, o 
por las entidades locales, u organismos autónomos o entidades de derecho público 
dependientes de las mismas. Exenciones que se llevarán a cabo en los términos y con el 
alcance previsto en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
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Instituciones Públicas y en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Así mismo estarán exentos los concesionarios para la explotación de instalaciones de 
gestión de residuos cuyo titular de la autorización sea una administración pública que esté a 
su vez exonerada, en función de lo indicado anteriormente. Los concesionarios en todo caso 
deberán responder de las garantías establecidas en su concesión ante la administración 
pública titular de la instalación de gestión de residuos concesionada.

Artículo 3.  Finalidades de las garantías financieras a formalizar.
1. La fianza constituida por el sujeto obligado, para responder frente a la administración 

de sus compromisos, deberá cubrir en todo caso:
a) Que el sujeto obligado pueda responder del cumplimiento de sus obligaciones, en 

especial:
1.º) Cubrir los costes de las obligaciones que le correspondan derivadas de su 

autorización o comunicación.
2.º) Atender los costes correspondientes a las obligaciones derivadas de la normativa de 

prevención y corrección de la contaminación del suelo que le resulten de aplicación.
3.º) En el caso de los vertederos, hacer frente a los costes relativos a la clausura, el 

mantenimiento postclausura, y el control y vigilancia postclausura, durante el plazo 
establecido en la correspondiente autorización.

4.º) El pago de las sanciones, incluyendo su posible aplazamiento o fraccionamiento 
concedido por la autoridad competente, impuestas por incumplimiento de las condiciones de 
la autorización o por el ejercicio de actividades de gestión de residuos no contempladas en la 
comunicación previa o en la autorización.

b) Que los sistemas de responsabilidad ampliada, tanto individuales como colectivos, 
puedan responder, por cuenta de los productores de producto sometidos a la misma, del 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven del ejercicio de su actividad y de la 
financiación de la gestión de los residuos procedentes de los productos puestos en el 
mercado por el productor, en los supuestos de:

1.º) Insolvencia de uno o varios productores.
2.º) Insolvencia del propio sistema de responsabilidad.
3.º) Incumplimiento de las condiciones de la autorización o comunicación.
4.º) Disolución del sistema de responsabilidad ampliada sin que quede garantizada la 

financiación de la gestión de los residuos que le pudieran corresponder.
El órgano ambiental competente, mediante resolución dictada en el marco del 

correspondiente procedimiento previsto en el artículo 53.1 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
podrá imponer adicionalmente la obligación de constituir una garantía para asegurar el 
cumplimiento de las medidas provisionales pertinentes dirigidas a evitar la persistencia de 
los riesgos o los daños para la salud humana y el medio ambiente o cuando considere 
necesaria la adopción de medidas de corrección, de seguridad o de control que impidan la 
continuidad en la producción del daño.

2. El seguro de responsabilidad civil, o la garantía financiera equivalente, contratado por 
parte del sujeto obligado, para responder ante terceros de la responsabilidad civil que pueda 
exigírsele deberá permitir, llegado el caso, atender las indemnizaciones que pudieran 
corresponderle:

a) Por muerte, lesiones o enfermedad de las personas.
b) Por daños causados sobre las cosas o animales, que no tengan la consideración de 

recursos naturales. A estos efectos, se entenderá como recursos naturales lo definido en el 
artículo 2 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

c) Por los perjuicios que se deriven de los anteriores daños.
3. Las garantías financieras que deban ser formalizadas para cubrir la responsabilidad 

medioambiental que, a consecuencia de su actividad, pueda ser exigible a las entidades o 
empresas que intervienen en la producción o gestión de los residuos de conformidad con lo 
previsto en los artículos 20.6 y 23.5 c) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
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contaminados para una Economía Circular, se establecerán en las condiciones, términos, 
cuantía y con las exenciones previstas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, y en el Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de Responsabilidad Medioambiental.

Artículo 4.  Constitución de la fianza.
1. La fianza, con el importe previsto en el artículo 7, se constituirá ante las cajas de 

depósitos u órganos que determine la autoridad competente, que lleva a cabo el registro de 
la autorización o ante la que se presenta la comunicación previa correspondiente y a cuyo 
favor se constituye la garantía. La constitución de la fianza se realizará en la forma y 
condiciones establecidas en la normativa que regule el funcionamiento de dichas cajas de 
depósitos u órganos ante los que se constituya.

2. Las fianzas podrán constituirse mediante cualquiera de las siguientes formas:
a) Garantía constituida en efectivo.
b) Aval, otorgado por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito o 

sociedades de garantía recíproca debidamente autorizadas para desarrollar su actividad en 
España.

c) Seguro de caución, formalizado con entidades aseguradoras debidamente autorizadas 
para desarrollar esta actividad en España.

d) Otras formas de garantía de las previstas en el título IV del texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, siempre que ofrezcan un grado de protección equivalente a 
los instrumentos anteriores.

3. Las garantías que deban constituirse ante la Caja General de Depósitos de la 
Administración General del Estado, se someterán de forma íntegra a lo dispuesto en Real 
Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja 
General de Depósitos. La Caja General de Depósitos no aceptará otras garantías que las 
previstas en ese Real Decreto y todo el régimen jurídico de las garantías, incluyendo la 
forma y modelos de presentación, constitución, sustitución, prórrogas, cancelación e 
incautación, así como el resto de las incidencias u operaciones que deba realizar la Caja, 
será el previsto en ese real decreto. Solo podrán presentarse garantías ante la Caja General 
de Depósitos de la Administración General del Estado, cuando se trate de garantías cuya 
autoridad sea alguna de las previstas en el artículo 2.a) del Real Decreto 937/2020, de 27 de 
octubre. Lo mismo será de aplicación, en relación con su propia normativa, para las 
garantías que se presenten ante las Cajas de las Comunidades Autónomas, salvo que estas 
determinen otra cosa.

4. La fianza quedará ligada a cada autorización o cada comunicación previa, de la que 
deriva la obligación de su constitución, para responder de las responsabilidades que 
pudieran derivarse del incumplimiento de las condiciones aplicables a la actividad registrada 
en materia de residuos, con independencia de si derivan de una autorización o de una 
comunicación previa.

5. En el caso de las autorizaciones o de las comunicaciones previas que, en aplicación 
de lo previsto en los artículos 27.2 y 29.2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, corresponden a 
gestores que realizan una o varias operaciones de tratamiento de residuos sin instalación 
asociada, así como a agentes, negociantes, transportistas y sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, que se conceden por el órgano ambiental competente de la 
comunidad autónoma donde tengan su domicilio social y que son válidas en todo el territorio 
nacional, la garantía se presentará ante dicha autoridad, depositándose en la caja o 
institución en que esta indique, y surtirá efectos en todas las comunidades en las que opere 
el sujeto obligado, lo cual se llevará a cabo a través de los mecanismos y procedimientos 
previstos en esta norma y en la normativa autonómica que sea de aplicación. En estos 
casos, la finalidad de la garantía deberá detallar las comunidades autónomas donde produce 
efectos y demás consideraciones que se consideren precisas para garantizar su eficacia.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 13  Real Decreto sobre las garantías financieras en materia de residuos

– 432 –



Artículo 5.  Condiciones de la fianza constituida en las modalidades de aval o garantía en 
efectivo.

1. En caso de fianza constituida bajo la forma de aval, éste deberá ser solidario respecto 
del sujeto obligado.

2. Tanto en el caso de que esté constituida en efectivo, como bajo forma de aval, la 
fianza deberá ser formalizada, con renuncia expresa a los beneficios de excusión, de 
división, de orden y cualquier otro que pudiera, en su caso, ser de aplicación.

3. El aval se constituirá con arreglo al modelo establecido por la caja u órgano en que se 
constituya o, en su defecto, con arreglo al modelo establecido en el anexo I, el cual solo será 
de aplicación cuando las comunidades autónomas no establezcan otros modelos diferentes 
que, en todo caso, deberán incluir la información relativa a la entidad avalista, al sujeto 
avalado, a la autoridad a cuya disposición se constituye el aval, a la cuantía del aval, a las 
garantías que quedan avaladas y a las condiciones que debe reunir el aval. El sujeto 
obligado debe remitir posteriormente el resguardo de constitución emitido por dicha caja o 
institución, a la administración competente a cuya disposición se constituye el aval o las 
garantías en efectivo.

Artículo 6.  Condiciones de la fianza constituida en la modalidad de seguro de caución.
1. La suscripción del contrato, como tomador del seguro, se realizará por el sujeto 

obligado a la constitución de la fianza, mientras que la autoridad competente a cuya 
disposición se constituye la garantía figurará como asegurado en la póliza de seguros, en los 
términos del artículo sesenta y ocho de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro.

2. El contrato de seguro deberá garantizar al sujeto obligado a la constitución de la 
fianza, ante la administración competente, para responder de las obligaciones y 
responsabilidades que le puedan corresponder, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, 
por el ejercicio de las actividades que requieran de la correspondiente comunicación previa o 
autorización administrativa, en el marco de la citada ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados.

3. El seguro de caución y sus sucesivas prórrogas se constituirá con arreglo al modelo 
establecido por la caja, institución u órgano en que se constituya o, en su defecto, ajustado 
con arreglo al modelo establecido en el anexo II, el cual solo será de aplicación cuando las 
comunidades autónomas no establezcan otros modelos diferentes que, en todo caso, 
deberán incluir la información relativa a la entidad aseguradora, al tomador del seguro, a la 
autoridad a cuya disposición se constituye el aval, a la cuantía del aval, a las garantías que 
quedan avaladas y a las condiciones que debe reunir el seguro. El sujeto obligado debe 
remitir posteriormente el resguardo de constitución emitido por dicha caja o institución, a la 
administración competente que figure en el contrato como asegurado.

Artículo 7.  Importe de la fianza y su actualización.
1. El importe que debe alcanzar la fianza a constituir por los sujetos obligados a su 

formalización, será establecido por la administración ambiental competente de acuerdo con 
los términos de la autorización o comunicación y teniendo en cuenta las circunstancias 
específicas de la instalación, el tipo de actividad a desarrollar, o que se trate de una 
autorización que comprende varias operaciones de tratamiento para el mismo sujeto.

La determinación de dicha cuantía se llevará a cabo teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en el anexo IV, pudiendo, en todo caso, la administración ambiental competente 
establecer, en situaciones excepcionales y debidamente justificadas, y para una mejor 
adecuación a las condiciones y circunstancias de las instalaciones o de la actividad del 
sujeto obligado, un importe superior o inferior de la fianza.

2. En el caso de que esté específicamente prevista la constitución de una fianza en la 
norma que establezca la responsabilidad ampliada del productor, se atenderá a lo dispuesto 
en el real decreto que regule dicha responsabilidad ampliada y en el anexo IV, tanto para la 
determinación de su importe, como para el resto de condiciones relativas a su aplicación.

3. Con objeto de garantizar la suficiencia de la fianza y su adaptación a los cambios que 
se pudieran producir en la capacidad o el volumen de actividad de la instalación o del sujeto 

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 13  Real Decreto sobre las garantías financieras en materia de residuos

– 433 –



obligado, la fianza constituida deberá ser actualizada con la periodicidad y según el criterio 
que la autoridad ambiental competente establezca, cuando determine su cuantía. A lo largo 
del período de vigencia de la fianza y cuando a consecuencia de un procedimiento de 
ejecución de las garantías se reduzca la cuantía disponible de la misma, en un plazo de 30 
días a contar desde la recepción por el interesado de la resolución que determine la 
ejecución, deberá procederse a la reposición de las cantidades ejecutadas. Transcurrido 
dicho plazo la autorización para operar se considerará suspendida, o quedando sin efecto la 
comunicación realizada para el desarrollo de las actividades que dieron lugar a constituirla, 
hasta que no se realice dicha reposición.

4. En todo caso, cuando el montante de la fianza establecida no sea suficiente para 
cubrir las responsabilidades a las que esta afecta, la Administración procederá al cobro de la 
diferencia mediante el procedimiento administrativo establecido en las normas de 
recaudación.

Artículo 8.  Formalización del seguro de responsabilidad civil por daños a terceros o 
garantía financiera equivalente para hacer frente a las responsabilidades por daños a las 
personas o las cosas.

1. El sujeto obligado a la constitución de esta garantía financiera procederá a la 
suscripción del contrato, como tomador del seguro y asegurado.

2. El contrato de seguro deberá garantizar el pago de las indemnizaciones de que 
pudiera resultar civilmente responsable el asegurado conforme a lo indicado en el artículo 
3.2, por daños ocasionados involuntariamente a terceros, sobre bienes ajenos al asegurado, 
y por hechos que se deriven de actividades reguladas en la citada Ley 22/2011, de 28 de 
julio, y las normas que la desarrollan.

3. En el caso del transporte de residuos, la póliza deberá garantizar los daños causados 
por las mercancías objeto de la actividad comercial del sujeto obligado, incluidos los que se 
pudieran producir durante las operaciones de carga y descarga que sean de su 
responsabilidad.

4. El montante de la suma asegurada será establecido tomando en consideración el 
grado de exposición del sujeto obligado ante eventos adversos, el tipo de actividad 
desarrollada, las características de las instalaciones, así como las condiciones contractuales 
establecidas en la póliza. En todo caso dicha suma asegurada deberá establecerse teniendo 
en cuenta la cuantía mínima indicada en el anexo IV.

5. Tras la formalización inicial del contrato de seguro y de las sucesivas prórrogas que se 
vayan realizando, el sujeto obligado deberá presentar ante la administración competente que 
otorga la autorización o ante la que se presenta la comunicación previa correspondiente, un 
certificado de seguro, emitido por la entidad aseguradora, que acredite dicha formalización, 
ajustado al modelo previsto en el anexo III, el cual solo será de aplicación cuando las 
comunidades autónomas no establezcan otros modelos diferentes que, en todo caso, 
deberán incluir la información relativa a la entidad aseguradora, al asegurado, a la suma 
asegurada, a las garantías que quedan cubiertas por el seguro y a las condiciones que debe 
reunir el seguro, y copia del contrato de seguro en el caso de que le fuera solicitado.

Artículo 9.  Vigencia de las garantías financieras y comprobación del cumplimiento de sus 
requisitos.

1. Las garantías financieras deberán estar vigentes en el momento en que dé inicio la 
actividad de la que se deriva la obligación de su constitución, no pudiendo iniciarse la 
actividad hasta que no se acredite la vigencia de la correspondiente garantía.

En el caso de los vertederos, el sujeto obligado deberá constituir una fianza, antes de 
que den comienzo las operaciones de eliminación, que dé cobertura tanto a las 
responsabilidades correspondientes a la fase de explotación, incluyendo las obligaciones del 
sellado y la clausura, como las correspondientes a la fase postclausura. La autoridad 
competente podrá autorizar que se constituya de forma progresiva a medida que aumente la 
cantidad de residuos vertida.

2. El sujeto obligado deberá mantener en vigor en todo momento tanto las fianzas como 
el seguro de responsabilidad civil que le sean exigidos y, en los casos en los que esté 
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previsto, su importe debidamente actualizado. Dichas circunstancias deberán acreditarse 
ante la autoridad competente, cuando así le sea requerido.

3. El plazo de vigencia de dichas garantías deberá extenderse hasta el momento en que 
la autoridad a cuya disposición se constituyen ordene su cancelación.

4. En el caso de los seguros de caución y de responsabilidad civil, si la duración inicial 
del contrato de seguro fuese inferior a la de la obligación garantizada, el obligado a prestar la 
garantía deberá prestar nueva garantía antes de que finalice la anterior, salvo que acredite 
debidamente la prórroga del contrato de seguro o presente una nueva garantía bajo alguno 
de los otros instrumentos previstos. En caso contrario, se procederá a la incautación de la 
garantía y la autorización quedará suspendida o la comunicación previa realizada quedará 
sin efecto para el desarrollo de las actividades que dieron lugar a constituir la garantía, al 
menos hasta la constitución de la nueva garantía.

5. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, los sujetos obligados a suscribir garantías financieras con arreglo a lo previsto en 
dicha ley y que también lo estuvieran por la aplicación de otras normas, con una cobertura 
total o parcialmente coincidente, podrán suscribir dichas garantías en un único instrumento 
financiero, pero siempre que se garantice la cobertura de las responsabilidades 
correspondientes a cada autorización o comunicación previa, de las que se deriva la 
obligación de su constitución, y se identifique con claridad la autoridad a cuya disposición se 
establecen.

También podrán suscribirse en un único instrumento las garantías que fueran exigibles a 
las autorizaciones, para instalaciones y operaciones de tratamiento, que se concedan al 
amparo de lo previsto en los artículos 27.2 y 27.3 de la citada Ley 22/2011, de 28 de julio, 
garantizándose en todo caso todas las coberturas exigibles.

6. La comprobación de que las garantías financieras constituidas cumplen con los 
requisitos establecidos en el presente real decreto se realizará diferenciando entre los 
procedimientos sometidos a comunicación previa y los sometidos a autorización:

a) En los casos sometidos a comunicación previa, la no acreditación documental de la 
garantía financiera, que impida su valoración por la autoridad competente, se considerará 
una omisión esencial a efectos de lo establecido en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) En los casos sometidos a autorización, y de acuerdo con lo establecido en los anexos 
VI y VII de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, la solicitud de 
la autorización se acompañará de una declaración responsable de que, una vez obtenida la 
resolución de autorización, se aportará la documentación relativa a la garantía financiera que 
cubra sus obligaciones, para que pueda ser valorada por la administración competente 
quedando demorada la eficacia de dicha autorización hasta el momento en que se lleve a 
cabo la comprobación y se determine la validez de las garantías constituidas.

Artículo 10.  Cancelación de las garantías.
En caso de finalización de la actividad garantizada, previa solicitud del interesado, una 

vez acreditado el cumplimiento de las obligaciones que en su caso se hubieran establecido 
para el cese de la actividad, y mediante resolución expresa, la autoridad que estableció la 
obligación procederá a declarar la extinción de la obligación y ordenará la cancelación de la 
garantía.

En el caso de un vertedero, una vez clausurado, y una vez que la autoridad competente 
haya realizado una inspección final in situ y le haya comunicado al titular y al explotador la 
aprobación de la clausura, el sujeto obligado podrá solicitar la devolución de la garantía 
correspondiente a la fase de explotación, debiendo mantener vigente la correspondiente a la 
fase de postclausura hasta la finalización de su plazo.

Artículo 11.  Ejecución de las garantías.
1. La ejecución de las garantías cubiertas por la fianza y la determinación de la cuantía a 

incautar se deberán llevar a cabo en el marco de un procedimiento administrativo en el que 
el titular del órgano competente para su resolución determine que debe procederse a la 
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ejecución de dicha fianza. Dicho procedimiento se realizará en los términos y con las 
garantías establecidos en el título VII, de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

2. La incautación de la fianza se llevará a cabo, en todo caso, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en las normas que regulan el funcionamiento de la caja u órgano 
donde se haya constituido la garantía y en las normas de ejecución que resulten de 
aplicación.

3. A los efectos de la incautación de la garantía a la que se hace referencia en el artículo 
4.5, esta será solicitada por la autoridad competente de la comunidad autónoma donde se 
produjo el incumplimiento a la autoridad ante la cual se constituyó la garantía, en el caso de 
que fueran distintas. Una vez incautada la garantía, la autoridad ante la cual se constituyó 
transferirá la cuantía incautada a la autoridad que instó la incautación.

4. La indemnización de los daños que se hubieran podido causar sobre personas y sobre 
bienes o animales, que no tengan la consideración de recursos naturales, y de los perjuicios 
que se deriven de los anteriores daños, se realizará en los términos establecidos en la 
correspondiente póliza de seguro de responsabilidad civil, formalizada al efecto.

Artículo 12.  Suministro de información.
Las inscripciones de comunicaciones y autorizaciones, que se realicen en el Registro de 

Producción y Gestión de Residuos, contendrán la información sobre la cuantía de las 
garantías financieras establecidas por el sujeto obligado.

Disposición adicional única.  Subsidiariedad de normas.
Cuando en los reales decretos de desarrollo de la Ley 22/2011, de 28 de julio, mediante 

los que se regula de forma específica la gestión de determinados flujos de residuos o las 
operaciones de tratamiento, se incluyan criterios y procedimientos propios sobre el 
establecimiento de las garantías y la determinación de su cuantía, será de aplicación en todo 
caso lo dispuesto en dichas normas, teniendo un carácter subsidiario lo indicado en el 
presente real decreto, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 937/2020, de 
27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos.

Disposición transitoria única.  Adaptación de las garantías financieras vigentes.
Las garantías financieras vigentes en el momento de la entrada en vigor de este real 

decreto, derivadas de inscripciones en el Registro de Producción y Gestión de Residuos, se 
adaptarán a lo previsto en la presente norma en el momento de la renovación de las 
autorizaciones, o en un plazo máximo de ocho años desde la entrada en vigor, o con 
anterioridad si así es requerido por la autoridad competente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas se opongan a lo establecido en el presente real 

decreto, y en particular los artículos 6, 27 y 28 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado por Real 
Decreto 833/1988, de 20 de julio.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

El Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 7 del anexo III que queda redactado de la siguiente forma:
«7. Paneles fotovoltaicos grandes (con una dimensión exterior superior a 50 cm).
7.1 Paneles fotovoltaicos no peligrosos de silicio.
7.2 Otros paneles fotovoltaicos no peligrosos.
7.3 Paneles fotovoltaicos peligrosos.»
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Dos. Se modifica el segundo párrafo del anexo VII. Parte A, quedando redactado como 
sigue:

«Las fracciones de recogida que contengan exclusivamente residuos de los 
grupos de tratamiento 23, 32, 42, 52, 62, 71 y 72 del anexo VIII se considerarán 
fracciones de residuos no peligrosos.»

Tres. Se modifica la tabla 1 del anexo VIII, quedando sustituida la correspondiente fila 
por la siguiente:

«4.2. Paneles fotovoltaicos de silicio (Si)
4.3. Paneles fotovoltaicos de teluro de cadmio (CdTe).

7. Paneles solares grandes
(Con una dimensión exterior 
superior a 50 cm).

7

71. Paneles fotovoltaicos no peligrosos 
de silicio. Profesional. 160214-71.

72. Otros paneles fotovoltaicos no 
peligrosos. Profesional. 160214-72.

73. Paneles fotovoltaicos peligrosos. Profesional. 160213*-73*.»

Cuatro. Se modifica la tabla 1 del anexo XII, quedando sustituida la fila 7 por la siguiente:

«7. Paneles Fotovoltaicos (FR7).

71. Paneles fotovoltaicos no peligrosos de Silicio.
72. Otros paneles fotovoltaicos no peligrosos.
73*. Paneles fotovoltaicos peligrosos.
Total FR7.»

Cinco. Se modifica el primer párrafo del apartado G1 del anexo XIII, quedando redactado 
de la siguiente manera:

«Se someterán a este tratamiento los siguientes grupos de tratamiento: 13, 23, 32, 
41, 42, 51, 52, 61, 62 y 73 (sin cadmio) y aquellos RAEE que no estén incluidos en 
ningún otro procedimiento de los contemplados en la parte G de este anexo.»

Seis. Se modifica el apartado G.7 del anexo XIII, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«G.7. Operación de tratamiento para paneles fotovoltaicos que contienen Cadmio-
Teluro (160214-72 o 160213*-73*).

Se someterán a este tratamiento todos los paneles fotovoltaicos que contengan 
teluro de cadmio (Cd-Te) incluidos en la subcategoría 4.3 del anexo I y la subcategoría 
7.2 o 7.3 del anexo III.

El tratamiento de estos aparatos constará de 3 fases:
– Fase 0. Recepción de aparatos y desmontaje previo.
– Fase 1. Tratamiento.
– Fase 2. Separación del resto de fracciones.
Fase 0. Recepción de los aparatos y desmontaje previo.
1. Cumplimiento de requisitos recogidos en los apartados a) y b) de la parte B de 

este anexo.
2. Clasificación de los RAEE recibidos dentro de la misma categoría. Separación 

de los paneles con teluro de cadmio del resto de RAEE.
3. Retirada de las partes más accesibles de los paneles, como la carcasa exterior, 

el cableado, cajas de conexiones, etc., facilitando la preparación para la reutilización y 
el reciclado de componentes y materiales, respetuosos con el medio ambiente, 
teniendo en cuenta la información disponible de los productores de AEE.

Fase 1. Tratamiento.
El objetivo principal del tratamiento de estos paneles fotovoltaicos es la captación 

y extracción del teluro de cadmio (Cd-Te) para no contaminar en las siguientes fases 
el resto de fracciones valorizables.

Una vez extraídas las partes más accesibles de los paneles en la Fase 0, éstos 
pasarán por un proceso de trituración dotado de un sistema de filtración y extracción 
de polvo para obtener fracciones más pequeñas de los componentes que lo integran, 
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facilitando así la separación posterior de los semiconductores y las capas de 
polímeros plásticos.

A continuación, se separarán las fracciones valorizables, mediante técnicas como 
el tamizado, flotación, separación por corrientes de aire, separación electrostática o 
técnicas equivalentes que consigan el mismo objetivo.

Otras técnicas de tratamiento para recuperar las fracciones valorizables, sin 
trituración, son la abrasión mecánica, la degradación térmica en horno de alta 
temperatura y el tratamiento químico. Cualquiera de estas técnicas contará con un 
sistema de extracción de gases durante el proceso de combustión (si aplica) y estará 
dotada de las medidas de seguridad adecuadas.

Fase 2. Separación del resto de fracciones.
Todos los componentes retirados y las fracciones valorizables obtenidos en cada 

una de las fases de tratamiento se depositarán en contenedores separados para ser 
enviados a gestores autorizados para el tratamiento específico de cada uno de ellos.

Antes de su envío, se anotarán en el archivo cronológico las cantidades 
depositadas en estos contenedores, su destino y tratamiento, de cara a conocer el 
grado de cumplimiento de los objetivos de reciclado y valorización del anexo XIV.

Balance de masas (G7).
Entradas = ∑ entradas en el proceso.
a) Código LER-RAEE: (160214-72 o 160213*-73*).
b) Cantidad en toneladas (t).
Salidas = ∑ componentes extraídos o retirados + ∑ fracciones valorizables + ∑ 

fracciones no valorizables.
a) Código LER/descripción.
b) Destino:
– Valorización energética: cantidad (t) y operación (R1).
– Valorización material o reciclado: cantidad (t) y operación (R3, R4, etc.).
– Eliminación: cantidad (t) y operación (D5, D9, D10, etc.).
– Gestor de destino: nombre, NIMA y provincia.
Pérdidas durante el proceso = entradas – salidas – stock.
Lista de comprobación (G7).
Además de las comprobaciones previstas en la parte E de este anexo, se 

comprobará lo siguiente:
Fase 0:
– Registro de equipos e información adicional (incidencias) de entrada en la Fase 

0 y su correlación con los códigos LER-RAEE incluidos en esta categoría de 
tratamiento (160214-72 o 160213*-73*).

– Registro de paneles recepcionados en mal estado.
– Condiciones de almacenamiento de acuerdo con el anexo VIII.
– Proceso de desmontaje manual previo.
– Registro de tipos de componentes extraídos y residuos generados por códigos 

LER, destino y operación de tratamiento de éstos.
– Almacenamiento de las fracciones obtenidas en contenedores adecuados.
Fase 1:
– Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de la 

normativa sectorial vigente de aplicación.
– Medidas de protección activas y pasivas adecuadas para manejo de reactivos 

químicos.
– Funcionamiento y mantenimiento del sistema de extracción de polvo generado 

en la trituración.
– Rendimientos de extracción y captación de polvo (si aplica).
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– Registro de tipos y cantidades de sustancias extraídas, materiales y 
componentes generados en la Fase 1, por códigos LER, destino y operación de 
tratamiento de éstos.

– Funcionamiento de equipos y cumplimiento de protocolos de mantenimiento.
Fase 2:
– Almacenamiento de las fracciones obtenidas en contenedores adecuados.
– Registro de tipos y cantidades de fracciones separadas, por código LER, para 

su valorización.
– Registro del gestor autorizado al que se destinan las fracciones valorizables y 

operación de tratamiento.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre legislación básica sobre 
protección del medio ambiente y de lo dispuesto en el artículo 149.1.11.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia para dictar las bases de la ordenación de los seguros.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico para, mediante orden ministerial, actualizar y desarrollar, en su caso, los 
criterios establecidos en el anexo IV, para determinar la cuantía de las fianzas y seguros 
exigibles a los sujetos obligados a su formalización.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Modelo de certificado de aval

La entidad (1) __________ (en adelante avalista), con domicilio en __________, calle 
__________, C.P. _____ y CIF ________, debidamente representado por (2) __________ 
con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del poder notarial otorgado 
con fecha ________, ante el Notario __________, con el número de Protocolo ______

AVALA
A(3) __________, con domicilio en __________, calle __________, C.P. _____ y CIF 

________, que desarrolla la actividad de (4) _______________________, y se compromete 
frente a (5)__________, con domicilio en __________, calle __________, C.P. _____, de 
forma incondicional e irrevocable, a pagar a primer requerimiento un importe de ________ 
euros (______ en letra), en garantía de las obligaciones y responsabilidades asumidas por la 
entidad avalada de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados y de su normativa de desarrollo, en los términos y 
condiciones establecidos en (6) __________.

El pago se efectuará mediante abono, en los quince días hábiles siguientes al de la 
fecha del requerimiento, de la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la indicada cifra 
total avalada, se exprese en el requerimiento que formule la autoridad competente, y en la 
cuenta corriente que se indique en dicho requerimiento.

La obligación asumida por el avalista en virtud del presente aval es irrevocable, 
incondicional y exigible a primer requerimiento. El avalista renuncia expresamente a los 
beneficios de excusión, división, orden y cualquier otro que pudiera en su caso ser de 
aplicación, no siendo oponible frente a la autoridad ante la que se presenta este aval las 
excepciones que puedan proceder contra el avalado.
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El presenta aval será de duración indefinida, entrará en vigor en la fecha de su firma y 
será válido hasta que la autoridad a cuya disposición se constituyen compruebe la 
justificación de su devolución, resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación 
garantizada y ordene su cancelación.

La presente cobertura podrá extenderse mediante el correspondiente suplemento de 
ampliación. El importe de la presente garantía se actualizará de acuerdo con lo ordenado por 
la autoridad competente, conforme a los dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados y de su normativa de desarrollo.

Las notificaciones que deban realizarse las partes de conformidad con este aval, se 
efectuarán a las respectivas direcciones antes mencionadas.

El avalista, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle, se somete 
expresamente al de los Juzgados y tribunales de la ciudad donde radique la autoridad 
competente a cuya disposición se constituye el aval para la resolución de cualesquiera 
controversias que pudieran derivarse de la presente garantía. Este aval ha quedado inscrito 
en esta misma fecha en el Registro Especial de avales de la entidad avalista con el número 
_______.

En __________, a ______ de __________ de ________
Firma y sello de la entidad avalista

1. Razón social completa de la entidad avalista.
2. Nombre y apellidos del apoderado o apoderados.
3. Razón social completa de la entidad avalada.
4. Tipo de actividad desarrollada (tratamiento, transporte, agente, negociante, productor, sistema colectivo de 

responsabilidad ampliada del productor…).
5. Autoridad competente a cuya disposición se constituye el aval.
6. Se indicará la disposición legal que determina la constitución de la garantía.

ANEXO II
Modelo de certificado de seguro de caución

Esta certificación es acreditativa de la existencia de un seguro y no modifica, amplía o 
restringe en nada el contenido de las condiciones generales, particulares y especiales del 
mismo, que han sido aceptadas por el asegurado y que rigen la cobertura de la póliza que a 
continuación se reseña:

Certificado individual de seguros número: __________
Póliza de seguro de caución número: __________
La entidad (1) __________ (en adelante asegurador), con domicilio en __________, 

calle __________, C.P. _____ y CIF ________, debidamente representado por (2) 
__________ con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del poder 
notarial otorgado con fecha ________, ante el Notario __________, con el número de 
Protocolo ______

ASEGURA
A (3) __________ con domicilio en __________, calle __________, C.P. _____ y CIF 

________, que desarrolla la actividad de (4) _______________________, en concepto de 
tomador del seguro, ante (5) __________ (en adelante asegurado), por la cantidad de 
________ euros (______ en letra), en concepto de garantía para responder de las siguientes 
obligaciones: ………. (Indíquense), asumidas por la entidad avalada de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y de su 
normativa de desarrollo, en los términos y condiciones establecidos en (6) __________.

El indicado seguro se presta por el asegurador, con carácter solidario y con expresa y 
formal renuncia a los beneficios de excusión, división, orden y cualquier otro que pudiera en 
su caso ser de aplicación.
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De modo especial, el asegurador se compromete a hacer efectiva al asegurado, con 
carácter incondicional y, como máximo dentro de los quince días siguientes a su 
requerimiento, la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la indicada cifra garantizada, 
se exprese en el requerimiento que le formule el asegurado, renunciando, expresa y 
solemnemente, a toda excepción o reserva respecto de la entrega de las cantidades que le 
fueran reclamadas, cualquiera que fuera la causa o motivo en que aquellas pudieran 
fundarse y aun cuando se manifestara oposición o reclamación por parte del tomador del 
seguro, del asegurador o de terceros, cualesquiera que éstos fueran.

El contrato de seguro estará en vigor hasta __________, o con anterioridad, una vez que 
la autoridad competente que figure como asegurado compruebe la justificación de su 
cancelación, resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y 
ordene su cancelación, lo que daría por extinguidas todas y cada una de las obligaciones 
contraídas por el tomador del seguro.

En __________, a ______ de __________ de ________
Firma y sello de la entidad aseguradora

1. Razón social completa de la entidad aseguradora.
2. Nombre y apellidos del apoderado o apoderados.
3. Razón social completa del sujeto obligado a la constitución de la garantía.
4. Tipo de actividad desarrollada (tratamiento, transporte, agente, negociante, productor, sistema colectivo de 

responsabilidad ampliada del productor…).
5. Autoridad competente a cuya disposición, en concepto de asegurado, se constituye la garantía.
6. Se indicará la disposición legal que determina la constitución de la garantía.

ANEXO III
Modelo de certificado de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros

Esta certificación es acreditativa de la existencia de un seguro y no modifica, amplía o 
restringe en nada el contenido de las condiciones generales, particulares y especiales del 
mismo, que han sido aceptadas por el asegurado y que rigen la cobertura de la póliza que a 
continuación se reseña:

Póliza de seguro de responsabilidad civil número: __________
La entidad (1) __________ (en adelante asegurador), con domicilio en __________, 

calle __________, C.P. _____ y CIF ________, debidamente representado por (2) 
__________ con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del poder 
notarial otorgado con fecha ________, ante el Notario __________, con el número de 
Protocolo ______

ASEGURA
A (3) __________, con domicilio en __________, calle __________, C.P. _____ y CIF 

________, que desarrolla la actividad de (4) _______________________, en concepto de 
asegurado, por la cantidad de ________ euros (______ en letra) en los términos y 
condiciones establecidos en (5) __________, en concepto de garantía para responder del 
pago de las indemnizaciones de que pudiera resultar civilmente responsable el asegurado 
conforme a derecho, por daños corporales, por daños materiales sobre cosas o animales, 
que no tengan la consideración de recursos naturales, y por los perjuicios que se deriven de 
los anteriores daños, así como para atender al costo de la reposición, a su estado originario, 
de la situación alterada por el siniestro, ocasionados involuntariamente a terceros y sobre 
bienes ajenos al asegurado, por hechos que se deriven de la actividad para la que está 
autorizado el operador, en el marco de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

En caso del transporte, la garantía responderá de los daños causados por las 
mercancías objeto de la actividad comercial del operador, incluidos los que se pudieran 
producir durante las operaciones de carga y descarga. Con excepción de aquellos daños 
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amparados por la ley de responsabilidad civil y el seguro propios de la circulación de los 
vehículos a motor.

El contrato de seguro estará en vigor hasta __________, o con anterioridad una vez que 
la autoridad competente compruebe la justificación de su cancelación, resuelva 
expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y ordene su cancelación, lo 
que daría por extinguidas todas y cada una de las obligaciones contraídas por el tomador del 
seguro.

En __________, a ______ de __________ de ________
Firma y sello de la entidad aseguradora

1. Razón social completa de la entidad aseguradora.
2. Nombre y apellidos del apoderado o apoderados.
3. Razón social completa del sujeto obligado a la constitución de la garantía.
4. Tipo de actividad desarrollada (tratamiento, transporte, agente, negociante, productor…).
5. Se indicará la disposición legal que determina la constitución de la garantía.

ANEXO IV
Criterios para determinar el importe de la fianza y de la suma asegurada en el 

seguro de responsabilidad civil
1. Importe de la fianza a constituir por los sujetos obligados, para responder ante la 

administración del cumplimiento de las responsabilidades y obligaciones que les 
corresponden.

El importe de la fianza a constituir por los sujetos que estén obligados a ello, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 2, se determinará de acuerdo con los siguientes criterios:

1.1 Transportistas.
La cuantía de la fianza se determinará según las siguientes fórmulas:
– Residuos peligrosos: Importe de la fianza (en euros) = (0,15 x Ka) + (0,03 x Kb) + 

2.000.
– Residuos no peligrosos: Importe de la fianza (en euros) = (0,10 x Ka) + (0,02 x Kb) + 

1.100.
Siendo:
Ka: la suma de la capacidad de carga útil (en kilogramos) de los vehículos en uso de 

menos de 3.500 kg de capacidad, y
Kb: la suma de la capacidad de carga útil (en kilogramos) de los vehículos en uso de 

3.500 kg de capacidad o superior.
1.2 Instalaciones donde se vayan a desarrollar operaciones de tratamiento, incluido el 

almacenamiento de residuos en espera de tratamiento.
a) La cuantía de la fianza en instalaciones, tanto fijas como móviles, se determinará 

según la tipología del residuo, para el que exista obligación de constituir una fianza, y 
atendiendo a su peligrosidad, de acuerdo con la siguiente fórmula, con el importe mínimo 
que seguidamente se indica, en función de la superficie de la instalación.

Todo tipo de residuos:

Importe de la fianza (en euros) = [Qm (t) x 10 (€/t)] + [Qnp (t) x 50 (€/t)] + [Qrp (t) x 500 (€/t)]
Siendo:
Qm: La capacidad máxima (en toneladas) de almacenamiento de residuos metálicos no 

peligrosos.
Qnp: La capacidad máxima (en toneladas) de almacenamiento de residuos no peligrosos 

y no metálicos.
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Qrp: La capacidad máxima (en toneladas) de almacenamiento de residuos peligrosos.
Los importes mínimos (*), serán los siguientes:

Superficie total de la instalación Residuos 
peligrosos

Residuos no 
peligrosos

Menor de 200 m2. 15.000 € 3.500 €
Mayor o igual a 200 m2 y menor de 500 m2. 25.000 € 7.500 €
Mayor o igual a 500 m2. 45.000 € 10.000 €

(*) En el caso de que, para una misma instalación, el sujeto estuviera obligado a la constitución de una fianza 
para residuos peligrosos y para residuos no peligrosos, la fianza será única y el importe mínimo a aplicar a la 
instalación será el correspondiente a los residuos peligrosos.

b) Para el caso de los puntos limpios municipales, que no estuvieran exentos de la 
constitución de garantías financieras, en virtud de lo señalado en el artículo 2.2, así como 
para otras instalaciones de almacenamiento para las que se establezca la obligación de su 
constitución: 20.000 €.

c) Para los gestores de residuos de construcción y demolición (RCD) y de escorias 
siderúrgicas, la cuantía mínima de la garantía será de 3.000 euros, incrementándose en 
función de la capacidad de la instalación conforme a la siguiente fórmula:

F= 3.000 + (170 * √ C)
Donde:
F = Fianza en euros.
C = Capacidad anual de gestión de residuos de la instalación (en toneladas).
1.3 Gestores de vehículos al final de su vida útil.
La cuantía de la fianza, cuyo importe mínimo será de 30.000 euros, se determinará 

según la siguiente fórmula:
Cuantía total de la fianza = Cuantía fija + Cuantía variable
– Importe de la cuantía fija (en euros) = (6 x C) + 6.000
– Importe de la cuantía variable (en euros) = 120 x S / 6
Siendo:
C: capacidad de tratamiento anual de vehículos al final de su vida útil (en unidades), y
S: superficie de la zona de recepción de vehículos (en m2).
1.4 Vertederos.
La cuantía de la fianza se determinará en función de los siguientes términos:
a) Cuantía de la fianza correspondiente a la fase de explotación, incluyendo el sellado y 

la clausura.
Cuantía total de la fianza = (Coste de vigilancia + Coste de clausura + Coste de sellado) 

x 1,2.
b) Cuantía de la fianza correspondiente a la fase postclausura.
Cuantía total de la fianza = (Coste de vigilancia + Coste de mantenimiento postclausura) 

x 1,3.
Los costes para dichas operaciones, serán estimados a partir de la información recogida 

en la documentación técnica correspondiente al proyecto y en los presupuestos de ejecución 
del propio vertedero y de los correspondientes a la vigilancia y mantenimiento, en sus 
distintas fases.

1.5 Traslados transfronterizos de residuos.
La cuantía de la fianza se determinará según la siguiente fórmula:

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 13  Real Decreto sobre las garantías financieras en materia de residuos

– 443 –



Importe de la fianza (en euros) = 1,2 x Q x [Ct + Cev + (Ca x 90)]
Siendo:
Q: cantidad máxima (en toneladas) de residuos en circulación simultáneamente 

(incluyendo desde el momento en que salen los residuos del punto de origen, hasta que se 
emite el certificado de valorización),

Ct: coste del transporte por tonelada (€/t)
Cev: coste de la eliminación o de la valoración (€ / t), y
Ca: coste del almacenaje por día (€/t), para 90 días.
1.6 Agentes, negociantes y otros sujetos obligados.
– Residuos peligrosos, para agentes y otros sujetos obligados: importe de la fianza 

15.000 €.
– Residuos peligrosos, para negociantes:
Importe de la fianza (en euros) = 8.000 € + Importe variable en función del volumen 

anual, declarado en la comunicación, de residuos peligrosos a negociar.
Importe variable para un volumen de negocio declarado (t /año) de hasta 300 t: 100 €/t.
Importe variable para un volumen de negocio declarado (t/año) superior a 300 t: 100 €/t 

por las primeras 300 t y 10 € por cada tonelada adicional.
– Residuos no peligrosos: Importe de la fianza 7.000 €.
2. Importe de la fianza a constituir por los sistemas de responsabilidad ampliada del 

productor, para responder ante la administración del cumplimiento de las responsabilidades y 
obligaciones que corresponden a los productores de producto.

2.1 En el caso de que en la norma, que para cada residuo regule la responsabilidad 
ampliada del productor, esté específicamente prevista la constitución de una fianza y 
establecida la fórmula para su cálculo, la determinación de su cuantía se llevará a cabo 
siguiendo el criterio establecido en dicha norma.

2.2 Importe de la fianza a constituir por los sistemas de responsabilidad ampliada de los 
productores de pilas, acumuladores o baterías, prevista en los artículos 7 y 8 del Real 
Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus 
residuos.

La cuantía se calculará teniendo en cuenta los costes totales anuales que cada sistema 
de responsabilidad deba asumir, en función de sus objetivos específicos determinados a 
partir de los datos o estimaciones de la puesta en el mercado de los productos sujetos a la 
responsabilidad ampliada del productor, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Cuantía total de la fianza = C x 0,16
Donde C son los costes totales de la gestión de los residuos que por objetivos deben 

organizar en un año de cumplimiento, en euros. Los costes se referirán a la totalidad de las 
obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del productor de acuerdo con su 
normativa específica.

La concreta cifra de los costes totales se podrá obtener:
a) Directamente de las estimaciones de gastos que el sistema de responsabilidad haya 

indicado en la solicitud de autorización o comunicación previa.
b) Como consecuencia de la estimación del sistema de responsabilidad, previo 

requerimiento de la autoridad competente.
c) Como consecuencia de la estimación directa de la autoridad competente.
En todo caso, la estimación de los costes totales deberá guardar coherencia con los 

costes reales de años anteriores de acuerdo con la información suministrada anualmente por 
los sistemas de responsabilidad con respecto a un mismo flujo de residuos, de tal forma que 
no exista una diferencia que no esté justificada objetivamente.

2.3 En el caso de que en la norma, que para cada residuo regule la responsabilidad 
ampliada del productor, esté específicamente prevista la constitución de una fianza pero no 
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esté establecida la fórmula para su cálculo, la determinación de su cuantía se llevará a cabo 
de acuerdo con la siguiente fórmula:

– Residuos peligrosos: Importe de la fianza = 10 % del coste total anual que, para el 
sistema de responsabilidad, supone la gestión de los residuos.

– Residuos no peligrosos: Importe de la fianza = 5 % del coste total anual que, para el 
sistema de responsabilidad, supone la gestión de los residuos.

El coste para la gestión de los residuos incluirá la totalidad de las obligaciones que para 
el sistema se derivan de la responsabilidad ampliada del productor de acuerdo con su 
normativa específica. Para la determinación de dicho coste, se tendrá en cuenta:

– En el caso de sistemas de responsabilidad ya operativos, el coste a utilizar para el 
cálculo será el correspondiente al valor medio de los costes de gestión de los tres últimos 
años disponibles con cuentas auditadas.

– En el caso de sistemas de nueva constitución, dicho coste será el que el sistema haya 
indicado en la solicitud de autorización o comunicación previa.

3. Suma garantizada por el seguro de responsabilidad civil a formalizar por los sujetos 
obligados para hacer frente a las responsabilidades por daños a las personas o las cosas.

El montante mínimo de la suma garantizada por el seguro de responsabilidad civil que, 
para cubrir las contingencias previstas en el artículo 8, deben formalizar los sujetos 
obligados, de acuerdo con lo indicado en el artículo 2, será el siguiente:

– Gestores de residuos no peligrosos, con instalaciones de superficie menor o igual a 
5.000m2 o capacidad de almacenamiento menor o igual a 200t, transportistas, agentes, 
negociantes y productores: 450.000 €.

– Gestores de residuos no peligrosos con instalaciones de superficie mayor a 5.000m2 o 
capacidad de almacenamiento mayor de 200t: 600.000 €.

– Gestores de residuos peligrosos y gestores de vehículos al final de su vida útil, con 
instalaciones de superficie menor o igual a 5.000m2 o capacidad de almacenamiento menor 
o igual a 200t: 600.000 €.

– Gestores de residuos peligrosos y gestores de vehículos al final de su vida útil, con 
instalaciones de superficie mayor a 5.000m2 o capacidad de almacenamiento mayor a 200t: 
1.000.000 €.
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§ 14

Real Decreto 312/2023, de 25 de abril, por el que se regulan las 
exenciones al cumplimiento de determinada normativa para 
sustancias, mezclas o artículos que las contengan, por razones de 

defensa

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 99, de 26 de abril de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-10051

El Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y mezclas químicas (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Mezclas Químicas, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión, 
así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 
93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión, en adelante Reglamento REACH, actualizó la 
legislación europea en dicha materia.

El objeto del Reglamento REACH es garantizar un nivel elevado de protección de la 
salud humana y el medio ambiente, así como la libre circulación de sustancias químicas 
como tales, en forma de mezclas o contenidas en artículos. Así mismo, pretende fomentar la 
competitividad y la innovación de la industria química europea, impulsando el desarrollo de 
métodos alternativos para evaluar los peligros que plantean las sustancias químicas.

Para ello, el Reglamento REACH exige que todas las sustancias químicas que se 
fabriquen o importen en la Unión Europea, en una cantidad superior a una tonelada al año, 
sean registradas y que los fabricantes e importadores evalúen sistemáticamente los riesgos 
que éstas pueden plantear para la salud y el medio ambiente.

Posteriormente, y para armonizar las disposiciones y los criterios de clasificación y 
etiquetado de las sustancias, mezclas y ciertos artículos específicos en la Unión Europea 
teniendo en cuenta los criterios de clasificación y las normas de etiquetado de Naciones 
Unidas, se aprueba el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 
1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) n.° 1907/2006, en adelante Reglamento CLP.

Tanto el Reglamento REACH, en su artículo 2.3, como el Reglamento CLP, en su artículo 
1.4, contemplan que los Estados miembros podrán prever, en casos específicos, 
excepciones a los reglamentos para determinadas sustancias, como tales o en forma de 
mezclas o contenidas en artículos, en caso de ser necesario por razones de defensa. Por 
ese motivo se desarrolló el Real Decreto 1237/2011, de 8 de septiembre, por el que se 
establece la aplicación de exenciones por razones de defensa, en materia de registro, 
evaluación, autorización y restricción de sustancias y mezclas químicas, de acuerdo con lo 
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establecido en el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre de 2006, y en materia de clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 
y mezclas, de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008.

Dicho real decreto reguló el mecanismo de exención que podría emplear el Ministerio de 
Defensa para sustancias que sean de interés por razones de defensa, sin excluir a las 
autoridades competentes del deber de velar por mantener la finalidad y objeto de los citados 
reglamentos, para garantizar un nivel elevado de protección de la salud humana y el medio 
ambiente, dentro del marco de sus competencias.

Por último, la entrada en vigor de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, establece en su artículo 18.5 que para fomentar 
la reducción del contenido de sustancias peligrosas en materiales y productos, a partir del 5 
de enero de 2021, todo proveedor de un artículo, tal como se define en el artículo 3.33 del 
Reglamento REACH, deberá facilitar la información, de conformidad con el artículo 33.1 de 
dicho reglamento, a la base de datos creada a tal efecto por la Agencia Europea de 
Sustancias y Mezclas Químicas, con el contenido y formato determinado por esta, previendo 
en su disposición adicional cuarta la posibilidad de exención a dicha obligación por motivos 
de defensa.

Dicha disposición adicional obliga al Ministerio de Defensa a establecer el 
correspondiente desarrollo normativo cuando sea necesario para salvaguardar y garantizar 
la confidencialidad, motivo por el que procede desarrollar un nuevo real decreto que 
contemple este nuevo tipo de exenciones por razones de defensa, además de las 
actualmente contempladas en el Real Decreto 1237/2011, de 8 de septiembre, al tiempo que 
se actualizan y mejoran sus disposiciones.

Por tanto, mediante este real decreto se regula el mecanismo de exención que podrá 
emplear el Ministerio de Defensa, para sustancias, mezclas o artículos que sean de interés 
por razones de defensa, sin excluir a las autoridades competentes de su obligación de velar 
por mantener la finalidad y objeto de los Reglamentos REACH y CLP, así como de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, para garantizar un nivel elevado de protección de la salud humana y el 
medio ambiente, dentro del marco de sus competencias.

Para lograr esos objetivos, se aplicarán requerimientos y mecanismos internos de 
gestión que garanticen la confidencialidad de las composiciones de las sustancias y el 
compromiso de garantizar el interés por razones de Defensa Nacional. Los requerimientos y 
mecanismos citados que desarrollen este real decreto, serán establecidos por orden 
ministerial del Ministerio de Defensa.

Asimismo, mediante esta norma se deroga el Real Decreto 1237/2011, de 8 de 
septiembre, anteriormente citado.

Este real decreto se adecua a los principios de buena regulación a los que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

De acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, el proyecto de disposición es el 
único instrumento posible para dar cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

Conforme al principio de proporcionalidad, esta iniciativa normativa contiene la 
regulación imprescindible para alcanzar el objetivo propuesto, no existiendo otras medidas 
menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios.

En lo referente al principio de seguridad jurídica, la norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea.

De acuerdo al principio de transparencia, se ha sustanciado consulta pública previa a 
través del portal web del Departamento y su texto se ha sometido al preceptivo trámite de 
audiencia e información pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 26, apartados 2 y 6, 
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

La norma es coherente con el principio de eficiencia, en tanto que asegura la máxima 
eficacia de sus postulados con los menores costes posibles inherentes a su aplicación, al 
servirse de la infraestructura estatal ya creada para estos fines. Tampoco se derivan de la 
misma cargas administrativas.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, con la aprobación previa de la 
Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de abril de 2023,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de este real decreto es establecer la normativa y los supuestos bajo los que se 

pueden conceder las exenciones por razones de defensa respecto del artículo 2.3 del 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH), 
por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas, se modifica la 
Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo y el 
Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo 
y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión, en 
adelante Reglamento REACH; del artículo 1.4 del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas y por 
el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006, en adelante Reglamento CLP; y de la disposición adicional 
cuarta de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

Artículo 2.  Definiciones.
1. Artículo: objeto al que durante su producción se le da una forma, superficie o diseño 

especial que determina su función en mayor medida que su composición química.
2. Artículo complejo: objeto formado por más de un artículo uniendo o ensamblando los 

artículos del que se compone. Cada uno de los artículos incorporados como componente de 
un artículo complejo está sujeto a los requisitos correspondientes. El cálculo del porcentaje 
de sustancias altamente preocupantes (SVHC) se realizará para cada uno de los artículos 
incorporados como componente de un artículo complejo, que contenga la SVHC, y no sobre 
el artículo complejo como tal.

3. Fabricante: cualquier persona física o jurídica establecida en la Unión Europea que 
fabrique una sustancia dentro de la Unión Europea.

4. Importador: persona física o jurídica establecida en la Unión Europea, y responsable 
de la importación.

5. Mezcla: combinación o solución de dos o más sustancias.
6. Sustancia: elemento químico y sus compuestos naturales o los obtenidos por algún 

proceso industrial, incluidos los aditivos necesarios para conservar su estabilidad y las 
impurezas que inevitablemente produzca el procedimiento, con exclusión de todos los 
disolventes que puedan separarse sin afectar a la estabilidad de la sustancia ni modificar su 
composición.

7. Sustancias altamente preocupantes (SVHC): aquellas que cumplen los criterios del 
artículo 57 del Reglamento REACH y que por aplicación de los criterios establecidos en al 
artículo 59 han sido incluidas en la lista de candidatas para su eventual inclusión en el anexo 
XIV del citado reglamento.

8. Sustancia o mezcla peligrosa: sustancia o mezcla que cumple los criterios de peligro 
físico para la salud humana o para el medio ambiente establecidos en las partes 2 a 5 del 
anexo I del Reglamento CLP.

9. Usuario intermedio: toda persona física o jurídica establecida en la Comunidad, 
distinta del fabricante o el importador, que use una sustancia, como tal o en forma de 
mezcla, en el transcurso de sus actividades industriales o profesionales.

10. Uso: toda transformación, formulación, consumo, almacenamiento, conservación, 
tratamiento, envasado, trasvasado, mezcla, producción de un artículo o cualquier otra 
utilización.
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Artículo 3.  Supuestos bajo los que se pueden conceder exenciones por razón de defensa.
Los fabricantes, importadores o usuarios intermedios podrán solicitar exenciones al 

Ministerio de Defensa para ciertos requisitos exigidos por la regulación comunitaria, cuando 
se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

1. Que las sustancias, mezclas o artículos para los que se soliciten estén protegidos por 
la normativa de protección de material e información clasificada o que se trate de 
información que pudiera comprometer la seguridad del Estado.

2. Que las sustancias, mezclas o artículos para los que se soliciten sean necesarios para 
la operatividad e interoperabilidad de las Fuerzas Armadas, en particular:

a) Para continuar realizando la actividad propia de las Fuerzas Armadas de una manera 
adecuada, siempre y cuando no se haya desarrollado un sustituto alternativo de similar 
eficacia, que genere menor riesgo sobre la salud, la seguridad y el medio ambiente.

b) Para llevar a cabo misiones internacionales de las Fuerzas Armadas españolas en 
cooperación con otros ejércitos por aplicación de la normativa de mantenimiento que 
corresponda a la misión internacional o interoperabilidad.

3. Que los artículos o artículos complejos para los que se soliciten las exenciones 
contengan sustancias altamente preocupantes (SVHC) en un porcentaje >0,1 % en 
peso/peso y estén incluidos en anexo I del Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de 
otro material y de productos y tecnologías de doble uso.

Artículo 4.  Obligaciones del fabricante, importador o usuario intermedio de una sustancia.
Cualquier fabricante, importador o usuario intermedio de una sustancia, como tal, o en 

forma de mezcla o contenida en un artículo, debe reunir toda la información que necesite 
para cumplir con las obligaciones impuestas por la legislación en materia de sustancias y 
mezclas químicas.

Artículo 5.  Autoridad competente y procedimiento para la solicitud de la exención.
1. Las autoridades competentes deben garantizar y velar por mantener un nivel elevado 

de protección de la salud humana y del medio ambiente, teniendo en cuenta tanto la 
evolución de la técnica, como la sustitución de sustancias y mezclas peligrosas por 
alternativas que no entrañen ningún peligro o que supongan el menor riesgo posible.

2. La autoridad competente para resolver las solicitudes de exención por razones de 
defensa, que recoge este real decreto, será la persona titular de la Dirección General de 
Armamento y Material del Ministerio de Defensa.

3. El procedimiento para la solicitud de exención será desarrollado por una orden 
ministerial del citado departamento ministerial.

4. Se informará al Ministerio de Sanidad o al Ministerio para la Transición Ecológica y 
Reto Demográfico, en función del ámbito competencial al que afecte, de las exenciones que 
se concedan en aplicación de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio.
En tanto en cuanto entre en vigor la orden ministerial referida en el artículo 5.3 de este 

real decreto, seguirá en vigor la Orden DEF/1056/2013, de 30 de mayo, por la que se regula 
el procedimiento para la solicitud y obtención de certificados de exención por razones de 
defensa, en materia de registro, evaluación, autorización y restricción de sustancias 
químicas como tales o en forma de mezclas químicas o contenidas en artículos, en lo que no 
contradiga a este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1237/2011, de 8 de septiembre, por el que se establece 

la aplicación de exenciones por razones de defensa, en materia de registro, evaluación, 
autorización y restricción de sustancias y mezclas químicas, de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
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diciembre de 2006, y en materia de clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas, de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y 
Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
Se faculta a la persona titular del Ministerio de Defensa para que dicte, en el ámbito de 

sus competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 15

Orden DEF/828/2024, de 29 de julio, por la que se regula el 
procedimiento de gestión de determinada normativa para sustancias, 

mezclas o artículos que las contengan, por razones de defensa

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 190, de 7 de agosto de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-16329

El Real Decreto 312/2023, de 25 de abril, por el que se regulan las exenciones al 
cumplimiento de determinada normativa para sustancias, mezclas o artículos que las 
contengan, por razones de defensa, surge de la necesidad de desarrollar la disposición 
adicional cuarta de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, que establece la posibilidad de exención por motivos de defensa a la 
obligación que indica, en su artículo 18.5, de que todo proveedor de un artículo, tal como se 
define en el artículo 3.33 del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la 
restricción de las sustancias y mezclas químicas, en adelante Reglamento REACH, deberá 
facilitar la información de conformidad con el artículo 33.1. del Reglamento REACH, a la 
base de datos creada a tal efecto por la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas 
con el contenido y formato determinado por esta.

Además de las exenciones indicadas, el Real Decreto 312/2023, de 25 de abril, 
contempla las que contenía el Real Decreto 1237/2011, de 8 de septiembre, por el que se 
establece la aplicación de exenciones por razones de defensa, en materia de registro, 
evaluación, autorización y restricción de sustancias y mezclas químicas, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre de 2006, y en materia de clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 
y mezclas, de acuerdo con el Reglamento (CE) n° 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, al tiempo que lo deroga.

El Real Decreto 312/2023, de 25 de abril, también establece, en su artículo 5.3, que el 
procedimiento para la solicitud de exención será desarrollado por una orden ministerial del 
Ministerio de Defensa y, en su artículo 5.2, que el Director General de Armamento y Material 
será la autoridad competente para resolver las solicitudes de exención por razones de 
defensa.

Mediante esta orden ministerial se regula el procedimiento para la solicitud de exención 
que podrá emplear el Ministerio de Defensa para sustancias, mezclas o artículos que las 
contengan, que sean de interés por razones de defensa, sin excluir a las autoridades 
competentes de su obligación de garantizar un nivel elevado de protección de la salud 
humana y el medio ambiente, a la vez que actualiza y mejora las disposiciones contenidas 
en la Orden DEF/1056/2013, de 30 de mayo, por la que se regula el procedimiento para la 
solicitud y obtención de certificados de exención por razones de defensa, en materia de 
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registro, evaluación, autorización y restricción de sustancias químicas como tales o en forma 
de mezclas químicas o contenidas en artículos, efectuando simultáneamente su derogación.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro para la Transformación Digital y de la 
Función Pública, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta orden ministerial es establecer el procedimiento de gestión de 

solicitudes de exención por razones de defensa respecto a la normativa indicada en el 
artículo 1 del Real Decreto 312/2023, de 25 de abril, por el que se regulan las exenciones al 
cumplimiento de determinada normativa para sustancias, mezclas o artículos que las 
contengan, por razones de defensa; y asignar funciones a los órganos competentes que 
intervienen en el proceso de gestión de las solicitudes.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Se regirán por la presente norma las solicitudes de exención por razones de defensa 

realizadas por los fabricantes, importadores o usuarios intermedios de sustancias, mezclas o 
artículos que las contengan, justificadas en el cumplimiento de alguno de los supuestos 
relacionados en el artículo 3 del Real Decreto 312/2023, de 25 de abril.

Artículo 3.  Autoridad, órganos y grupo de trabajo intervinientes.
1. La persona titular de la Dirección General de Armamento y Material (DIGAM) es la 

autoridad competente para resolver las solicitudes de exención por razones de defensa, con 
arreglo a lo que establece el artículo 5.2.del Real Decreto 312/2023, de 25 de abril.

2. La Subdirección General de Inspección, Regulación y Estrategia Industrial de Defensa 
(SDGINREID), es el órgano de trabajo y asesoramiento al DIGAM, para las actividades 
relacionadas con la exención por razones de defensa, cuyas funciones se detallan en el 
artículo 4 de esta orden ministerial.

3. El grupo de trabajo de exenciones para sustancias químicas, mezclas o artículos 
(GTEX), de apoyo a la SDGINREID y adscrito a ella, cuya composición y funciones se 
detallan en el artículo 5 de esta orden ministerial.

4. Una unidad de la SDGINREID que actúa como Secretaría Permanente para la gestión 
de las actividades relacionadas con la exención por razones de defensa, cuyas funciones se 
detallan en el artículo 6 de esta orden ministerial.

Artículo 4.  Subdirección General de Inspección Regulación y Estrategia Industrial de 
Defensa.

La SDGINREID desarrollará las siguientes funciones:
a) Velar por la correcta aplicación de los supuestos establecidos en el artículo 3 del Real 

Decreto 312/2023, de 25 de abril.
b) Decidir los requisitos a cumplir en la gestión de cada expediente de exención por 

razones de defensa, según los diferentes supuestos del artículo 3 del Real Decreto 
312/2023, de 25 de abril.

c) Informar al DIGAM sobre cuestiones relacionadas con las exenciones por razones de 
defensa.

d) Proponer al DIGAM las resoluciones en materia de exención por razones de defensa.
e) Solicitar, cuando sea preciso, la colaboración de expertos para trabajar sobre 

actividades relacionadas con las exenciones por razones de defensa.
f) Informar, a través de la Dirección General de Armamento y Material, de las 

resoluciones que se concedan a los ministerios indicados en el artículo 5.4 del Real Decreto 
312/2023, de 25 de abril.

Artículo 5.  Grupo de trabajo de exenciones para sustancias químicas, mezclas o artículos.
1. El GTEX realizará las siguientes funciones:
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a) Llevar a cabo, a petición de la persona titular de la SDGINREID, las actividades de 
estudio, análisis y otras que considere para la elaboración de informes relacionados con las 
exenciones por razones de defensa.

b) Proponer la colaboración de expertos para actividades relacionadas con las 
exenciones de defensa.

c) Realizar las actividades que se decidan en las reuniones del GTEX.
2. El GTEX estará presidido por la persona titular de la SDGINREID y formarán parte de 

él la persona titular de la Secretaría Permanente, un representante con nivel mínimo de jefe 
de unidad de la Inspección General de Sanidad y de los órganos responsables de la gestión 
de los riesgos laborales y el medio ambiente en el ámbito del Ministerio de Defensa, y un 
representante con nivel mínimo de jefe de unidad y relacionado con la necesidad de 
recursos materiales, de las Subdirecciones Generales de la Dirección General de 
Armamento y Material, del Estado Mayor de la Defensa, de la Unidad Militar de Emergencias 
y de los Mandos o Jefaturas de Apoyo Logístico de los Ejércitos y de la Armada.

3. Su régimen jurídico se ajustará a lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y estará adscrito a la 
SDGINREID.

Artículo 6.  Secretaría Permanente.
La Secretaría Permanente tendrá las siguientes funciones:
a) Mantener el registro de los expedientes de exención.
b) Representar al Ministerio de Defensa en los grupos de trabajo de los organismos 

nacionales e internacionales relacionados con las exenciones por razones de defensa.
c) Coordinar las actividades del GTEX.
d) Tramitar las solicitudes de exención, siendo el punto de contacto con el solicitante, 

tanto para requerir información necesaria como para informar de la tramitación en curso.

Artículo 7.  Solicitud de exención por razones de defensa.
1. Los fabricantes, importadores o usuarios intermedios, debido a la capacidad 

económica, técnica y dedicación profesional implícita en el desempeño de las actividades 
por las que pueden solicitar exenciones por razones de defensa, y en aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, presentarán las solicitudes de exención en el registro electrónico 
accesible a través de la sede electrónica asociada del Ministerio de Defensa.

2. Estarán dirigidas a la Dirección General de Armamento y Material y contendrán, 
además de lo exigido por el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la información y 
documentación siguiente:

a) Identificación del solicitante.
b) Identificación y uso específico de la sustancia, mezcla o artículo que la contenga para 

la que se solicita.
c) Supuesto del artículo 3 del Real Decreto 312/2023, de 25 de abril, al que se acoge y 

su justificación.
d) Memoria técnica que indique, al menos, los riesgos para la salud humana y el medio 

ambiente, así como su uso seguro durante todo su ciclo de vida.

Artículo 8.  Tramitación del expediente.
Durante la tramitación del expediente, la comunicación con los solicitantes de exención 

se realizará a través de la sede electrónica asociada al Ministerio de Defensa y la 
SDGINREID realizará las siguientes actividades:

a) Estudiar la solicitud y la documentación aportada y, en caso que la solicitud no reúna 
los requisitos exigidos en el artículo anterior, requerir al solicitante, para que subsane las 
faltas o acompañe los documentos preceptivos, en los términos señalados en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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b) Recabar la información necesaria para complementar o, en su caso, comprobar la 
documentación recibida del solicitante.

c) Realizar las consultas pertinentes para obtener la información necesaria que corrobore 
la justificación del supuesto al que se acoge el solicitante.

Artículo 9.  Evaluación de la solicitud.
1. La SDGINREID elaborará un informe para cada solicitud de exención, que finalizará 

con la propuesta de resolución.
2. En aquellas solicitudes que cuenten con una exención por razones de defensa 

concedida por otro país perteneciente a la Unión Europea, ésta será tenida en cuenta por si 
procede su convalidación.

Artículo 10.  Resolución.
1. El DIGAM resolverá la solicitud.
2. El plazo para resolver y notificar la resolución será de seis meses desde la fecha del 

registro en la sede electrónica asociada al Ministerio de Defensa. En el caso de haber 
transcurrido dicho plazo no se haya notificado la resolución y, en aplicación del párrafo 
segundo del artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el silencio administrativo 
tendrá efecto desestimatorio por las posibles consecuencias en la salud humana y el medio 
ambiente.

3. La resolución se pondrá a disposición del solicitante a través de la Dirección 
Electrónica Habilitada única (DEHú) y, de forma complementaria, se notificará en la sede 
electrónica asociada del Ministerio de Defensa.

4. La resolución contendrá, al menos, la identificación del solicitante y las obligaciones 
que se le eximen. Para el caso de sustancias o mezclas, indicará también, los usos para los 
que se le considera eximida.

5. La resolución podrá ser objeto de recurso de alzada, previsto en el artículo 121 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, ante la Secretaría de Estado de Defensa, cuya resolución 
pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 11.  Vigencia de la exención y renovación de la misma.
1. Con carácter general, la exención se concederá por periodos de tres años, pudiendo 

variarse este plazo a propuesta de la SDGINREID en función de las peculiaridades del caso 
y otras razones que justificadamente puedan argumentarse al respecto.

2. El mantenimiento de la exención concedida vendrá condicionado por la permanencia 
de las razones que permitieron la concesión de la misma, no pudiendo ser esta objeto de 
subrogación.

3. Transcurrido el plazo, el solicitante puede volver a solicitar la exención procediendo 
según lo indicado en el artículo 7 de esta orden ministerial.

Artículo 12.  Registro.
La Secretaría Permanente mantendrá un registro actualizado de los expedientes de 

exención con los datos necesarios para su completa identificación.

Disposición adicional primera.  Gastos ocasionados.
Los gastos ocasionados por la apertura del expediente de exención correrán a cargo del 

solicitante. Se aplicará la Orden DEF/182/2012, de 13 de enero, por la que se establecen los 
precios públicos de los servicios prestados por la Subdirección General de Inspección y 
Servicios Técnicos y por el Instituto Tecnológico «La Marañosa».

Disposición adicional segunda.  No incremento de la plantilla ni del gasto público.
1. Las acciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta orden 

ministerial no supondrán, en ningún caso, incremento de la plantilla del departamento ni del 
gasto público, y será atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios, ya 
existentes en el Ministerio de Defensa.
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2. El funcionamiento de los grupos de trabajo previstos en esta orden ministerial no 
supondrá incremento alguno del gasto público.

3. Los miembros de los grupos de trabajo no percibirán por su pertenencia y 
participación en estos ninguna retribución o compensación económica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden DEF/1056/2013, de 30 de mayo, por la que se regula el 

procedimiento para la solicitud y obtención de certificados de exención por razones de 
defensa, en materia de registro, evaluación, autorización y restricción de sustancias 
químicas como tales o en forma de mezclas químicas o contenidas en artículos.

Disposición final primera.  Facultades de aplicación.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría de Estado de Defensa y al Director 

General de Armamento y Material para que dicten, en el ámbito de sus competencias, las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de esta orden ministerial.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden ministerial entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 16

Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores 
y la gestión ambiental de sus residuos

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 37, de 12 de febrero de 2008
Última modificación: 20 de enero de 2021

Referencia: BOE-A-2008-2387

La Directiva 91/157/CEE del Consejo, de 18 de marzo de 1991, relativa a las pilas y a los 
acumuladores que contengan determinadas materias peligrosas, impuso a los Estados 
miembros la obligación de adoptar las medidas oportunas, para que las pilas y acumuladores 
usados se recojan por separado para su valorización o eliminación.

Esta directiva fue objeto de transposición al ordenamiento jurídico español mediante el 
Real Decreto 45/1996, de 19 de enero, por el que se regulan diversos aspectos relacionados 
con las pilas y acumuladores que contengan determinadas materias peligrosas. Dicha norma 
pretendía facilitar la valorización o eliminación controlada de pilas y acumuladores usados, 
estableciendo una serie de medidas, como la organización de sistemas eficaces de recogida 
selectiva, la obligación de que las pilas y acumuladores sólo puedan incorporarse a aparatos 
de los que sean fácilmente extraíbles, la imposición de normas de marcado y la elaboración 
de programas así como la exigencia de informar a los consumidores sobre tales medidas.

Posteriormente, la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, estableció que los 
productores, o cualquier otra persona responsable de la puesta en el mercado de productos 
que con su uso se conviertan en residuos, podrán ser obligados a hacerse cargo 
directamente de la gestión de estos residuos, a participar en un sistema organizado para su 
gestión o bien contribuyendo económicamente a los sistemas públicos de gestión de los 
mismos. Además, esta ley contiene, en su disposición final cuarta, un mandato para que el 
Gobierno regule un sistema de depósito, devolución y retorno para las pilas usadas.

Recientemente, la Directiva 2006/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de 
septiembre de 2006, relativa a las pilas y acumuladores y a los residuos de pilas y 
acumuladores y por la que se deroga la Directiva 91/157/CEE, establece, entre otras, las 
normas para la prohibición de comercializar pilas y acumuladores que contengan 
determinadas sustancias peligrosas y para el tratamiento, reciclado y eliminación de los 
residuos de pilas y acumuladores.

Este real decreto incorpora a nuestro derecho interno esta directiva y desarrolla, 
asimismo, las prescripciones establecidas en la Ley 10/1998, de 21 de abril, cumpliendo con 
el mandato establecido en su disposición final cuarta, para lograr una adecuada gestión 
ambiental de los residuos de pilas y acumuladores. El ámbito de aplicación de este real 
decreto abarca tanto a las pilas y acumuladores portátiles, es decir, las de consumo 
doméstico más frecuente, como a las industriales y de automoción, prohibiendo la puesta en 
el mercado de las que contengan ciertas cantidades de mercurio o de cadmio. Se establece 
un régimen de obligaciones para la puesta en el mercado de pilas, acumuladores y baterías 
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y se fija un calendario para el cumplimiento de los objetivos de recogida referido tanto a las 
pilas y acumuladores portátiles como a las de carácter industrial y de automoción.

Los productores de pilas, acumuladores y baterías podrán cumplir con sus obligaciones 
a través de cualquiera de los sistemas de gestión previstos en el artículo 7 de la Ley 
10/1998, de 21 de abril. Asimismo, Los productores de pilas, acumuladores y baterías que, 
una vez usados, den lugar a residuos que tengan la consideración jurídica de peligrosos, 
deberán garantizar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este real decreto a 
través de un sistema de depósito, devolución y retorno, de un sistema integrado de gestión o 
de un sistema público de gestión.

Se exige, asimismo, la intervención de entidades expresamente autorizadas para la 
gestión de residuos de pilas, acumuladores y baterías caracterizados como peligrosos.

La gestión de los residuos de pilas y acumuladores se regula partiendo de la creación de 
redes de puntos para la recogida selectiva de pilas, acumuladores y baterías usadas, 
estableciéndose algunas especificaciones especiales para la recogida de las de carácter 
industrial o de automoción.

En lo referente a las plantas de tratamiento y reciclaje se detallan en el texto las 
instrucciones técnicas y condiciones a que deberán ajustarse y el régimen jurídico para la 
autorización de estas instalaciones.

Mención especial merecen las medidas previstas para promover, desde las 
administraciones públicas, la prevención de la producción de residuos, el fomento de las 
nuevas tecnologías de tratamiento y reciclaje y de procedimientos de gestión y auditoría 
ambiental o el de sistemas de calidad y seguridad laboral certificados.

La financiación de todos los costes de la recogida y gestión de estos residuos, así como 
la de las campañas de información al público, se impone a los productores, incluyendo, en 
su caso, a los importadores.

Se establecen criterios para el marcado e identificación de las pilas, acumuladores y 
baterías que se pongan en el mercado, así como para facilitar su extracción de los aparatos 
que las contienen. Al igual que ya se exige para otros tipos de residuos, se establece la 
obligación de inscribir en un registro especial las pilas y acumuladores que se pongan en el 
mercado.

Finalmente se prevé el control y seguimiento de la puesta en práctica del real decreto, 
así como la información que deberán suministrar los responsables de la puesta en el 
mercado de las pilas y acumuladores a las Administraciones públicas y a los consumidores y 
la obligación de entrega de las pilas, acumuladores y baterías usados que se impone a sus 
poseedores.

Mediante la disposición derogatoria única quedan derogados los artículos 3.4 y 5.5 del 
Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 
industriales usados, relativo a las etiquetas de los envases de aceites industriales que se 
pongan en el mercado, con el fin de solventar las cuestiones planteadas por la Comisión 
Europea en dictamen razonado.

Esta norma tiene carácter básico y adopta la forma de real decreto porque, dada la 
naturaleza de la materia regulada, resulta un complemento necesario para garantizar la 
consecución de la finalidad objetiva a que responde la competencia estatal sobre bases.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas 
y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, de 20 de julio, así como en el Real Decreto 
1337/1999, de 31 de julio, que incorpora ambas directivas al ordenamiento jurídico español.

En su elaboración han sido consultados las comunidades autónomas y los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Medio Ambiente, de Industria, Turismo y 
Comercio y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de febrero de 2008,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto, de acuerdo con los principios de «quien contamina 

paga» y de responsabilidad del productor:
a) Prevenir la generación de residuos de pilas y acumuladores, facilitar su recogida 

selectiva y su correcto tratamiento y reciclaje, con la finalidad de reducir al mínimo su 
peligrosidad y de evitar la eliminación de las pilas, acumuladores y baterías usados en el 
flujo de residuos urbanos no seleccionados.

b) Establecer normas relativas a la puesta en el mercado de pilas, acumuladores y 
baterías y, en particular, la prohibición de la puesta en el mercado de pilas y acumuladores 
que contengan determinadas cantidades de sustancias peligrosas; y

c) Establecer normas específicas para la recogida, tratamiento, reciclaje y eliminación de 
los residuos de pilas y acumuladores y promover un alto nivel de recogida y reciclaje de 
estos residuos.

Con estas medidas, se pretende mejorar el rendimiento ambiental de las pilas, 
acumuladores y baterías y las actividades de todos los operadores involucrados en su ciclo 
de vida, como los productores, distribuidores, usuarios finales y, en particular, los 
recicladores y demás gestores de residuos de pilas y acumuladores.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto se aplicará a todo tipo de pilas, acumuladores y baterías, 

independientemente de su forma, volumen, peso, composición o uso. Esta aplicación se 
llevará a cabo en coherencia con las previsiones contenidas en el Real Decreto 1383/2002, 
de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil, y en el Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, en relación 
con las pilas, acumuladores y baterías procedentes de los vehículos al final de su vida útil y 
de los procedentes de los aparatos eléctricos y electrónicos, respectivamente.

2. Este real decreto no se aplicará a las pilas, acumuladores y baterías utilizados:
a) En equipos ligados a la protección de los intereses esenciales de seguridad de 

España, armas, municiones y material de guerra. Sí se aplicará este real decreto a las pilas y 
acumuladores utilizados en productos no destinados a fines específicamente militares.

b) En equipos destinados a ser enviados al espacio.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto se entenderá por:
a) Pila: fuente de energía eléctrica obtenida por transformación directa de energía 

química y constituida por uno o varios elementos primarios (no recargables).
b) Acumulador: fuente de energía eléctrica generada por transformación directa de 

energía química y constituida por uno o varios elementos secundarios (recargables).
c) Pila botón: pila o acumulador, pequeño, portátil y de forma redonda, cuyo diámetro sea 

mayor que su altura, destinado a aparatos especiales, como audífonos, relojes, pequeños 
aparatos portátiles y dispositivos de reserva.

d) Pila estándar: pila de peso inferior a 1 Kg, diferente de las pilas botón, destinada a ser 
instalada en productos de gran consumo o profesionales.

e) Pila o acumulador portátil: cualquier pila, pila botón, acumulador o batería que esté 
precintado, pueda llevarse en la mano y no sea industrial ni de automoción, tales como, por 
ejemplo, las pilas botón y estándar, y los acumuladores utilizados en teléfonos móviles, 
videocámaras, luces de emergencia y herramientas portátiles.
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f) Pila o acumulador de automoción: pila o acumulador utilizado para el arranque, 
encendido o alumbrado de vehículos.

g) Pila o acumulador industrial: pila o acumulador diseñado exclusivamente para uso 
industrial o profesional o utilizado en cualquier tipo de vehículo eléctrico.

h) Batería: conjunto de pilas o acumuladores conectados entre sí, formando una unidad 
integrada y cerrada dentro de una carcasa exterior no destinada a ser desmontada ni abierta 
por el usuario final. Ejemplos de baterías son las baterías de automoción y las baterías 
industriales.

i) Residuo de pila o acumulador: pila, acumulador o batería que sea un residuo según la 
definición de residuo establecida en el artículo 3.a) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados.

j) Residuos peligrosos de pilas o acumuladores: de conformidad con el artículo 3.e) de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, los residuos de pilas o acumuladores que presenten una o varias 
de las características que permiten calificarlos de peligrosos, enumeradas en el anexo al 
Reglamento (UE) n.º 1357/2014 de la Comisión, de 18 de diciembre, por el que se sustituye 
el anexo III de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los 
residuos y por la que se derogan determinadas Directivas, así como aquellos residuos de 
pilas o acumuladores que pueda aprobar el Gobierno como peligrosos de conformidad con lo 
establecido en la normativa europea o en los convenios internacionales de los que España 
sea parte.

En todo caso, están incluidos en los residuos de pilas y acumuladores, considerados 
peligrosos, aquellos que figuren con un asterisco en la Lista Europea de Residuos, 
establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la 
que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la 
Directiva 2008/98/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo. Entre ellos se pueden 
mencionar:

16 06 01* (acumuladores y baterías de plomo).
16 06 02* (acumuladores y baterías de níquel-cadmio).
16 06 03* (pilas que contienen mercurio).
20 01 33* (pilas, acumuladores y baterías, especificados en los códigos anteriores, 

generados como residuos domésticos o residuos asimilables, procedentes de los hogares, 
comercios, industrias e instituciones, así como las fracciones que contengan estas pilas, 
acumuladores o baterías).

Además de los anteriores, se considerarán como residuos peligrosos los códigos LER 
nacionales incluidos en el anexo V.»

k) Reciclaje: el reprocesado de los materiales de los residuos cuando se realice como 
proceso productivo con objeto de destinar esos materiales a los mismos fines a los que se 
destinaban originariamente, o a otros distintos, exceptuando la recuperación de la energía.

l) Eliminación: cualesquiera de las operaciones previstas en el anexo 1, parte A, de la 
Orden del MMA/304/2002, de 8 de febrero o norma que la sustituya.

m) Tratamiento: cualquier actividad realizada con los residuos de pilas o acumuladores 
una vez hayan sido entregados a una instalación para su clasificación final, preparación para 
el reciclaje o preparación para la eliminación.

n) Aparato: aparato eléctrico o electrónico, tal como se define en el Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, que se alimente o pueda ser alimentado, total o parcialmente, 
por medio de pilas o acumuladores.

ñ) Herramienta eléctrica inalámbrica: herramienta o aparato de uso manual alimentado 
por una pila o acumulador y destinado a actividades de mantenimiento, construcción o 
jardinería.

o) Productor: cualquier persona física o jurídica que, con independencia de la técnica de 
venta utilizada, ponga por primera vez en el mercado las pilas o acumuladores, incluidas las 
pilas o acumuladores incorporados a aparatos o vehículos, en el marco de una actividad 
profesional. En las técnicas de venta utilizada se incluye la comunicación a distancia definida 
en la Ley 47/2002, de 19 de diciembre, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista, para la transposición al ordenamiento jurídico español 
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de la Directiva 97/7/CE, en materia de contratos a distancia y para la adaptación de la ley a 
diversas directivas comunitarias.

p) Distribuidor o vendedor: cualquier persona física o jurídica que suministre o venda 
pilas o acumuladores a un usuario final en el marco de una actividad profesional.

q) Puesta en el mercado: el suministro a un tercero, o la puesta a su disposición en 
territorio español, previo pago o a título gratuito, de pilas o acumuladores fabricados en 
España, adquiridos en países de la Unión Europea o importados de países no 
pertenecientes a la Unión Europea.

r) Operadores económicos: los productores, distribuidores, recogedores, recicladores y 
cualquier otra persona o entidad pública o privada que trate residuos de pilas y 
acumuladores.

s) Poseedor: cualquier persona física o jurídica que tenga en su poder pilas, 
acumuladores o baterías usados y que no tenga la condición de operador económico.

t) Recogida selectiva: recogida de las pilas, acumuladores y baterías usados de forma 
diferenciada de otros flujos de residuos, de manera que facilite su posterior clasificación, 
tratamiento y reciclaje.

u) Centro de almacenamiento temporal: instalación destinada al almacenamiento y 
clasificación, previos al reenvío a las plantas de tratamiento y reciclaje, de los residuos de 
pilas y acumuladores que hayan sido recogidos selectivamente.

v) Puntos de recogida selectiva: lugares establecidos por las Administraciones públicas 
competentes o por operadores económicos para que el poseedor y el usuario final puedan 
depositar las pilas, acumuladores y baterías usados para su posterior traslado a los centros 
de almacenamiento, tratamiento y reciclaje, tales como los contenedores de recogida de 
pilas situados en espacios urbanos, establecimientos comerciales y puntos limpios.

w) Sistema público de gestión: conjunto de operaciones de gestión organizado por una o 
varias Administraciones públicas, para la recogida selectiva, traslado, almacenamiento, 
clasificación, tratamiento, reciclaje o eliminación de pilas, acumuladores y baterías usados y 
residuos de pilas y acumuladores.

x) Sistema individual de responsabilidad ampliada: sistema organizado por un solo 
productor de pilas, acumuladores o baterías para dar cumplimiento de forma individual a las 
obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del productor conforme a lo 
establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y en el presente real decreto.

y) Sistema colectivo de responsabilidad ampliada: sistema organizado por un grupo de 
productores de pilas, acumuladores o baterías, junto con otros operadores económicos que 
pudieran participar, para dar cumplimiento de forma colectiva a las obligaciones derivadas de 
la responsabilidad ampliada del productor conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 
28 de julio, y en el presente real decreto.

z) Sistema de depósito, devolución y retorno: conjunto de operaciones de gestión para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en este real decreto, caracterizado por la 
forma de recogida de estos residuos que se realiza mediante el retorno de la pila, batería o 
acumulador usado, por parte del usuario final, a su vendedor o distribuidor. Éste, a cambio, 
devolverá al usuario final el importe adicional que le cobró, en concepto de depósito, cuando 
le vendió la pila, acumulador o batería.

aa) Índice de recogida: el porcentaje resultante de dividir el peso de los residuos de pilas 
y acumuladores portátiles recogidos en un año natural dado, conforme al artículo 10 de este 
real decreto o al Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, por el peso medio de las pilas y 
acumuladores portátiles que los productores vendan directamente a los usuarios finales, o 
entreguen a terceros para venderlos a los usuarios finales, durante ese año natural y los dos 
años naturales precedentes. Este mismo índice de recogida se aplicará al resto de pilas y 
acumuladores de automoción e industriales, para el cálculo de los objetivos de recogida.

Artículo 3 bis.  Inscripción de autorizaciones y comunicaciones en el Registro de producción 
y gestión de residuos.

Las autorizaciones y comunicaciones previstas en este real decreto, se inscribirán en el 
Registro de producción y gestión de residuos recogido en el artículo 39 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, por la autoridad competente de la comunidad autónoma que las otorgue.
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CAPÍTULO II
Obligaciones de los operadores

Artículo 4.  Prohibiciones.
1. Sólo se podrán poner en el mercado en territorio nacional las pilas, acumuladores y 

baterías que reúnan todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en este real 
decreto. Si se detectase, en cualquier parte del territorio español, la comercialización de 
pilas, acumuladores o baterías que no cumplan con estas condiciones y requisitos, estos 
productos serán inmediatamente retirados del mercado en la forma establecida por la 
legislación vigente. No obstante, las pilas, acumuladores o baterías que no cumplan con los 
requisitos del presente real decreto relativos a su contenido en cadmio y en mercurio, pero 
que hayan sido puestos en el mercado legalmente antes de la fecha de aplicación de las 
prohibiciones respectivas del presente artículo, podrán continuar comercializándose hasta 
que se agoten las existencias.

2. Lo establecido en el apartado anterior será también de aplicación a las pilas, 
acumuladores y baterías importados y a los adquiridos en otros países de la Unión Europea. 
En estos casos, en el diseño y puesta en práctica de los sistemas de recogida, tratamiento y 
reciclado no se podrán implantar medidas que signifiquen trabas a estos productos o 
condiciones discriminatorias, ni barreras al comercio o distorsiones de la competencia.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre 
gestión de vehículos al final de su vida útil, se prohíbe la puesta en el mercado de:

a) Todas las pilas o acumuladores, incorporados o no a aparatos, que contengan más de 
0,0005 por ciento de mercurio en peso; y

b) las pilas o acumuladores portátiles, incluidos las pilas o acumuladores que hayan sido 
incorporados a aparatos, que contengan más de 0,002 por ciento de cadmio en peso.

4. La prohibición que figura en el apartado 3.a) no se aplicará a las pilas botón con un 
contenido de mercurio no superior al 2 por ciento en peso, hasta el 1 de octubre de 2015.

5. La prohibición del apartado 3.b) no se aplicará a las pilas y acumuladores portátiles 
destinados a ser utilizados en:

a) Dispositivos de emergencia y de alarma, incluida la iluminación de emergencia;
b) equipos médicos; o
c) herramientas eléctricas inalámbricas, la presente excepción respecto de las 

herramientas eléctricas inalámbricas se aplicará hasta el 31 de diciembre de 2016.
6. Se prohíbe la incineración y la eliminación en vertederos de residuos de pilas y 

acumuladores industriales y de automoción. No obstante, los residuos de cualquier tipo de 
pilas y acumuladores que hayan sido sometidos a ambos procesos de tratamiento y 
reciclaje, según lo establecido en el artículo 12, podrán ser eliminados en vertederos o 
mediante incineración.

Artículo 5.  Obligaciones derivadas de la puesta en el mercado de pilas, acumuladores o 
baterías.

1. En aplicación del artículo 31 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, todo productor estará 
obligado, a hacerse cargo de la recogida y gestión de las cantidades y tipos de pilas, 
acumuladores y baterías usados que haya puesto en el mercado, para su venta al usuario 
final en territorio español, cualquiera que haya sido la modalidad de venta, ya sea directa, 
electrónica, por correo o automática. Dicha recogida y gestión se deberá llevar a cabo en la 
forma establecida en este real decreto. A estos efectos se considerarán, al menos, los 
siguientes tipos de pilas, acumuladores y baterías:

a) Pilas botón.
b) Pilas estándar.
c) Acumuladores portátiles.
d) Pilas, acumuladores y baterías de automoción.
e) Pilas, acumuladores y baterías industriales con cadmio.
f) Pilas, acumuladores y baterías industriales con plomo.
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g) Pilas, acumuladores y baterías industriales sin cadmio y sin plomo.
h) Otros tipos.
El cálculo de las cantidades puestas en el mercado por cada tipo de pila, acumulador o 

batería, se realizará por años naturales y se expresará como el peso de las pilas, 
acumuladores y baterías puestos en el mercado en territorio español en el año de que se 
trate, excluyendo a todas las pilas, acumuladores y baterías que salgan del territorio español 
ese mismo año antes de ser vendidos a los usuarios finales. La puesta en el mercado de 
cada pila, acumulador o batería se contabilizará una sola vez.

2. En aplicación de los artículos 31 y 32 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el productor 
deberá hacerse cargo, de forma individual o de forma colectiva, de la recogida y gestión a 
que se refiere el apartado anterior, siguiendo alguna o varias de las siguientes posibilidades:

a) Estableciendo su propio sistema individual de responsabilidad ampliada, estos 
sistemas podrán suscribir acuerdos voluntarios en la forma establecida en el artículo 20.

b) Participando en un sistema colectivo de responsabilidad ampliada.
c) Estableciendo un sistema de depósito, devolución y retorno de las mismas pilas, 

acumuladores y baterías usados que haya puesto en el mercado, bien como modalidad de 
sistema individual de responsabilidad ampliada, o también junto a otros productores dentro 
de un sistema colectivo de responsabilidad ampliada.

d) Contribuyendo económicamente a los sistemas públicos de gestión implantados, de 
forma proporcional a las cantidades de producto que pongan en el mercado y atendiendo a 
los costes efectivos de su gestión.

3. Los sistemas por los que opten los productores, entre los indicados en el apartado 
anterior, deberán estar dotados de los medios adecuados y de una red de puntos de 
recogida selectiva periódica, que sea suficientes para cubrir todo el territorio en el que se 
hayan comercializado sus productos y de una red de puntos de recogida selectiva periódica, 
que sea suficiente a juicio de la autoridad competente de la comunidad autónoma que reciba 
la comunicación o les conceda la autorización, previo informe de la Comisión de 
coordinación en materia de residuos, de conformidad con el artículo 32.3 de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio. Una vez recogidos y clasificados, los residuos de pilas y acumuladores serán 
trasladados a plantas autorizadas de tratamiento y reciclaje.

4. Los productores de pilas, acumuladores o baterías, exceptuando a las baterías de 
plomo-ácido, que con su uso den lugar a residuos peligrosos, suscribirán fianzas, seguros o 
garantías financieras, en los términos que exija la autoridad competente, que acreditarán 
ante el órgano competente de la comunidad autónoma que corresponda. Las fianzas, 
seguros o garantías financieras cubrirán las responsabilidades a que puedan dar lugar las 
actividades del sistema de responsabilidad ampliada, atendiendo a las características, 
peligrosidad y potencial de riesgo de estas actividades, y asegurará la financiación de la 
gestión de estos residuos de manera que permitan que se cumplan las obligaciones de 
responsabilidad ampliada ante situaciones de incumplimiento, insolvencia o disolución del 
sistema.

5. Las empresas o entidades que realicen operaciones de gestión de residuos de pilas o 
acumuladores se someterán, en función de su actividad, al régimen de autorización y 
comunicación establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. No quedan sometidos a los requisitos de autorización o comunicación de los 
gestores de residuos, los puntos de recogida selectiva, públicos o privados, que se limiten a 
recibir en sus establecimientos las pilas, acumuladores o baterías usados para su entrega a 
un gestor, sin perjuicio de que los puntos de recogida selectiva en que se recojan además 
otros residuos, quedarán sometidos igualmente a la normativa sectorial aplicable.

6. Los productores de pilas, acumuladores o baterías que pongan estos productos en el 
mercado nacional, incluidos los productores que realizan venta a distancia, comunicarán su 
condición de productor al Registro Integrado Industrial de ámbito estatal. En el caso de la 
venta a distancia de pilas, acumuladores o baterías, por vendedores ubicados en otros 
países, estos deberán comunicar su condición de productor al mencionado registro y obtener 
el número de registro a que se refiere la disposición adicional primera. A estos efectos, se 
designa a las autoridades previstas en el Real Decreto 330/2008, de 29 de febrero, por el 
que se adoptan medidas de control a la importación de determinados productos respecto a 
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las normas aplicables en materia de seguridad de los productos, para que de manera previa 
a la importación de las pilas y acumuladores, supervisen y comprueben el correcto 
cumplimiento de las obligaciones de registro en el Registro Integrado Industrial por parte de 
los productores, importadores o representante autorizado. Los resultados de los controles 
realizados antes de la importación serán trasladados a las autoridades competentes en 
materia de vigilancia del mercado.

CAPÍTULO III
Sistemas de responsabilidad ampliada del productor

Artículo 6.  Sistemas públicos de gestión.
1. A los efectos de cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 5.1, en los 

lugares en que se hayan implantado sistemas públicos de gestión debidamente autorizados 
por los órganos competentes de las administraciones públicas que correspondan, los 
productores de pilas, acumuladores o baterías podrán participar en estos sistemas, 
asumiendo en todo caso su parte alícuota de responsabilidad correspondiente a las 
cantidades que pongan en el mercado, dentro del ámbito territorial en que actúen dichos 
sistemas públicos de gestión.

2. Los sistemas públicos de gestión deberán estar dotados de puntos de recogida 
selectiva, habilitados por las entidades locales o comunidades autónomas que los organicen, 
en donde los poseedores y usuarios finales de pilas, acumuladores o baterías usados 
puedan depositarlos gratuitamente para su posterior gestión conforme a lo dispuesto en este 
real decreto.

Artículo 7.  Sistemas individuales de responsabilidad ampliada.
1. Los productores de pilas, acumuladores o baterías podrán cumplir de forma individual 

las obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del productor establecidas en el 
título IV de la Ley 22/2011, de 28 de julio, y en el artículo 5.1, estableciendo su propio 
sistema individual de responsabilidad ampliada. A estos efectos, los productores presentarán 
una comunicación previa al inicio de las actividades de recogida y gestión, indicando su 
funcionamiento y las medidas que aplicarán para el cumplimiento de dichas obligaciones. 
Esta comunicación se presentará ante el órgano competente de la comunidad autónoma 
donde radique su sede social en el momento de presentarla, será válida para todo el 
territorio nacional y se inscribirá en el Registro de producción y gestión de residuos antes del 
inicio de las actividades.

2. Mediante el sistema individual de responsabilidad ampliada, el productor organizará 
directamente a su cargo las operaciones de gestión correspondientes a los residuos de pilas 
o acumuladores que haya puesto en el mercado. Cuando, de conformidad con el artículo 6.1, 
el productor opte por contribuir a sistemas públicos de gestión implantados en su ámbito 
territorial sufragando el coste que le corresponda, deberá, no obstante, organizar a su cargo 
las operaciones restantes que no preste el sistema público.

3. El contenido de la comunicación a que se refiere el apartado 1, deberá ser como 
mínimo el contemplado en el anexo IX de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Esta comunicación 
se acompañará de la documentación relativa a la garantía financiera suscrita por el productor 
cuando corresponda conforme al artículo 5.4.

El órgano competente de la comunidad autónoma, ante el que se haya presentado la 
comunicación, supervisará la documentación presentada y, en concreto, la cuantía de la 
fianza, seguro o garantía financiera según los criterios que se establezcan 
reglamentariamente, de conformidad con el apartado 1.b) de la disposición final tercera de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio.

La garantía estará vigente en el momento del inicio de la actividad del sistema individual 
y deberá mantenerse y, en su caso reponerse, a lo largo de un periodo de validez de cinco 
años, tras el cual se procederá a revisar las condiciones y cuantía de la garantía.

Los productores que individualmente establezcan su propio sistema de depósito, 
devolución y retorno deberán incluir esta previsión en la comunicación previa al inicio de sus 
actividades, indicando, además de los contenidos ya mencionados, el funcionamiento del 
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sistema para el cumplimiento de dichas obligaciones, con identificación de los vendedores 
de sus pilas, acumuladores y baterías puestos en el mercado, así como de la ubicación de 
los establecimientos de venta y recogida de estos productos.

4. Los sistemas individuales de responsabilidad ampliada, se someterán a una auditoría, 
realizada por una entidad independiente que verifique cada año el grado de cumplimiento de 
las obligaciones del productor, con arreglo a lo previsto en este real decreto. Esta auditoría 
podrá realizarse a través de la organización del Acuerdo voluntario en el que, en su caso, 
participen los sistemas individuales.

Artículo 8.   Sistemas colectivos de responsabilidad ampliada.
1. Los productores de pilas, acumuladores o baterías podrán cumplir de forma colectiva 

las obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del productor establecidas en el 
título IV de la Ley 22/2011, de 28 de julio, y en el artículo 5.1, a través de sistemas colectivos 
de responsabilidad ampliada. A estos efectos, constituirán una asociación de las previstas en 
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación o una 
entidad con personalidad jurídica propia sin ánimo de lucro.

2. De conformidad con el artículo 32.2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, los sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada serán autorizados por el órgano competente de la 
comunidad autónoma donde radique su sede social en el momento de presentar la solicitud. 
Esta comunidad autónoma concederá dicha autorización, si procede, tras la solicitud por 
parte del sistema y previo informe de la Comisión de coordinación en materia de residuos. La 
autorización será válida para todo el territorio nacional y se inscribirá en el Registro de 
producción y gestión de residuos antes del inicio de las actividades.

El contenido de la solicitud de autorización deberá ser como mínimo el contemplado en 
el anexo X de la Ley 22/2011, de 28 de julio, y deberá completarse incluyendo además la 
siguiente información:

a) Identificación segregada de los productores y, en su caso, de los operadores 
económicos adheridos al sistema colectivo.

b) Descripción del conjunto de operaciones que comprende el sistema colectivo, 
incluidas las operaciones de depósito, devolución y retorno que se organicen de acuerdo con 
el artículo 9.1.

c) En su caso, documento del contrato o del acuerdo, suscrito entre el sistema colectivo, 
y las plantas o instalaciones de tratamiento y reciclaje.

d) Identificación y domicilio social de las empresas o entidades a las que se asigne las 
operaciones de gestión de los residuos de pilas o acumuladores, con indicación de la 
ubicación de las plantas o instalaciones de tratamiento y reciclaje de los mismos.

e) Identificación y localización de los medios de gestión, tales como puntos de recogida 
selectiva, unidades de transporte y diagramas de rutas.

f) Cuando sea posible, se suministrarán las cantidades (en pesos y unidades) y tipos de 
pilas, acumuladores y baterías puestas en el mercado, durante los dos años anteriores a la 
solicitud, por los productores que se integran en el sistema.

g) En el caso de que los productores, o algunos de ellos, opten por un sistema de 
depósito, devolución y retorno de acuerdo con el artículo 9, identificarán los productores que 
se incorporen al mismo, así como las actividades y los establecimientos de venta y recogida 
de pilas, acumuladores y baterías, correspondientes a este sistema.

h) Identificación del símbolo acreditativo del sistema colectivo.
Las autorizaciones que se concedan a los sistemas colectivos de responsabilidad 

ampliada serán temporales, se otorgarán por un periodo de validez de cinco años y podrán 
ser renovadas por periodos sucesivos.

3. A los efectos de la aplicación de este real decreto, los sistemas colectivos de 
responsabilidad ampliada establecerán convenios de colaboración con las entidades locales 
y comunidades autónomas cuando éstas intervengan en la organización de la gestión de los 
residuos de pilas o acumuladores; en la negociación y puesta en práctica de estos convenios 
participarán ambas Administraciones de conformidad con sus respectivas competencias. En 
dichos convenios se establecerán además de los objetivos de gestión de residuos, las 
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condiciones de recogida, almacenamiento, tratamiento y eliminación de los materiales 
contenidos en las pilas, acumuladores y baterías usados.

4. De conformidad con el artículo 32.5.j) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el sistema 
colectivo formulará cuentas anuales en cada ejercicio social conforme a lo establecido en 
Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos. Estas 
cuentas anuales se someterán a una auditoría externa, realizada por un auditor de cuentas. 
Las cuentas anuales auditadas y aprobadas, deberán ser presentadas cada año a la 
Comisión de coordinación en materia de residuos, acompañando además su presupuesto 
para el año siguiente. Esta Comisión podrá solicitar la información complementaria que 
resulte necesaria.

Asimismo, una entidad independiente, verificará cada año el grado de cumplimiento de 
las obligaciones exigidas en el presente real decreto, incluyendo la verificación de las 
aportaciones de los productores al sistema y la justificación de su destino al cumplimiento de 
dichas obligaciones, el análisis de los costes de tratamiento de los residuos y del impacto 
ambiental de los componentes, emitiendo el informe correspondiente a las mencionadas 
verificaciones. Esta información se remitirá también a la Comisión de coordinación en 
materia de residuos.

5. Para cumplir con las obligaciones establecidas en este real decreto, los sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada financiarán sus costes netos a través de las cuotas o 
contribuciones de los productores de las pilas, acumuladores y baterías. El sistema colectivo 
comunicará con la debida antelación a todos los integrantes del mismo, la previsión de 
modificación de los costes de la gestión de los residuos, lo que se reflejará en las 
aportaciones de los productores al sistema colectivo y la justificación de su destino al 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del productor.

6. La solicitud de autorización a que se refiere el apartado 2, se acompañará de la 
documentación relativa a la garantía financiera suscrita por el sistema colectivo de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5.4. El órgano competente de la comunidad 
autónoma ante la que se haya presentado la solicitud supervisará la documentación 
presentada y, en concreto, la cuantía de la garantía financiera según los criterios que se 
establezcan reglamentariamente, de conformidad con el apartado 1.b) de la disposición final 
tercera de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

La garantía estará vigente en el momento del inicio de la actividad del sistema colectivo y 
deberá mantenerse y, en su caso, reponerse, a lo largo del periodo de validez de la 
autorización, tras el cual y si procediese la renovación de la autorización se procedería a 
revisar las condiciones y cuantía de la garantía.

Artículo 9.  Sistema de depósito, devolución y retorno.
1. Los productores de pilas, acumuladores o baterías podrán cumplir individualmente las 

obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del productor establecidas en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, y en el artículo 5.1, estableciendo su propio sistema de depósito, 
devolución y retorno como modalidad individual de responsabilidad ampliada. No obstante, 
cuando así se acuerde, también podrá ser organizado un sistema de depósito, devolución y 
retorno por un grupo de productores y funcionar dentro de un sistema colectivo de 
responsabilidad ampliada.

2. Los productores que utilicen este sistema de gestión estarán obligados a garantizar 
que los vendedores o distribuidores de sus pilas, acumuladores o baterías puestos en el 
mercado:

a) Cobren en concepto de depósito, a los consumidores o usuarios finales que compren 
estos productos, un importe adicional por cada pila, acumulador o batería que sea objeto de 
venta. En ningún caso este importe podrá ser cobrado en concepto de coste por la gestión 
de este producto como residuo.

b) Acepten, del consumidor o usuario final, el retorno de las pilas, acumuladores o 
baterías usados que hayan puesto en el mercado, devolviéndole a cambio la misma cantidad 
adicional que le cobraron de acuerdo con la letra anterior.
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c) Distingan o acrediten las pilas, acumuladores o baterías que se gestionen mediante 
este sistema, de tal forma que puedan ser claramente identificables a la hora de su venta y 
retorno para su posterior gestión como residuo.

3. Para facilitar las operaciones indicadas en el apartado anterior, los productores o 
responsables del sistema dotarán, a los establecimientos de los vendedores o distribuidores, 
de contenedores especiales adecuados que permitan el depósito y la debida clasificación de 
las pilas, acumuladores y baterías usados devueltos por el consumidor.

4. El importe en concepto de depósito a que hace referencia el apartado 2, será fijado 
mediante orden del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que 
incorporará un anexo en este real decreto en el que se especificará la cuantía del depósito 
para los distintos tipos de pilas, acumuladores y baterías para los que proceda.

CAPÍTULO IV
Recogida, tratamiento y reciclaje

Artículo 10.  Recogida de los residuos de pilas y acumuladores portátiles.
1. La recogida de los residuos de pilas o acumuladores portátiles deberá realizarse 

mediante procedimientos específicos de recogida selectiva. Para ello, se crearán redes de 
puntos de recogida selectiva distribuidos de acuerdo a la densidad de población y en número 
suficiente, accesibles y cercanos al poseedor o usuario final; en cualquier caso la entrega 
por el poseedor o usuario final será sin coste alguno para éstos, que no estarán obligados a 
la adquisición de pilas o acumuladores portátiles nuevos.

Estos procedimientos podrán utilizarse junto con los procedimientos de recogida de 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se regulan en el Real Decreto 110/2015, 
de 20 de febrero.

2. En el caso de los puntos de recogida selectiva ubicados en los establecimientos de los 
distribuidores, los procedimientos a que se refiere el apartado anterior estarán organizados 
de manera que los distribuidores estarán obligados a aceptar el retorno de las pilas y 
acumuladores portátiles usados sin cargo alguno para sus poseedores o usuarios finales, y 
tampoco podrán exigir a éstos la compra o adquisición de pilas o acumuladores portátiles 
nuevos.

En todo caso, en el momento de suministrar pilas o acumuladores portátiles, los 
distribuidores de estos productos estarán obligados a aceptar, sin cargo alguno para el 
poseedor o usuario final, la devolución de las pilas y acumuladores portátiles usados.

Mediante orden del Ministerio de Medio Ambiente, previo acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente, se fijarán los criterios para eximir de las obligaciones 
establecidas en el párrafo anterior, siempre que, realizada una evaluación independiente de 
los logros ecológicos de los procedimientos de recogida selectiva alternativos, se ponga de 
manifiesto que se alcanzan con ellos los objetivos ambientales establecidos en este real 
decreto. Dicha evaluación se hará pública.

3. (Suprimido)
4. En el ámbito geográfico de las entidades locales, la recogida selectiva de las pilas y 

acumuladores portátiles usados generados en domicilios particulares, comercios, oficinas o 
servicios, u otros lugares asimilables a estos, y su transporte desde los puntos de recogida 
selectiva hasta los centros de almacenamiento temporal, antes de su entrega a las plantas 
de tratamiento y reciclaje, deberán realizarlos los servicios de los sistemas públicos de 
gestión organizados por las entidades locales competentes en la forma que establezca la 
legislación en materia de régimen local y las respectivas ordenanzas.

Alternativamente, y previa autorización o concesión de las entidades locales 
competentes, la recogida y transporte a que hace referencia el párrafo anterior, también 
podrá realizarse por alguna de las siguientes modalidades:

a) A través de otros servicios públicos de titularidad local o autonómica. En el caso de 
mancomunidades de varios municipios se estará a lo que decidan las correspondientes 
autoridades locales.
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b) A través de servicios de recogida concertados entre las entidades locales 
correspondientes y operadores económicos u otras organizaciones privadas, oficialmente 
autorizados por la comunidad autónoma correspondiente.

c) Mediante los servicios puestos en funcionamiento por los sistemas individuales o 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor.

d) Por medio de los servicios de otros gestores oficialmente autorizados por la 
comunidad autónoma en cuyo ámbito territorial actúen.

5. En los puntos de recogida selectiva se deberá exponer al público la suficiente 
información que facilite y permita la correcta operación de depósito en cada punto, 
indicando, si fuese necesario, la forma de separarlos en función de tipos y tamaños.

6. En los centros de almacenamiento temporal se procederá a una nueva clasificación de 
las pilas y acumuladores portátiles usados recibidos, que se llevará a cabo separando las 
pilas y acumuladores caracterizados como residuos peligrosos, mediante la segregación de, 
al menos, los residuos de pilas botón, pilas estándar, acumuladores portátiles que contengan 
cadmio o plomo, restantes acumuladores portátiles y otros tipos de pilas portátiles. Los 
residuos de pilas o acumuladores caracterizados como peligrosos, tales como los residuos 
de pilas botón y de acumuladores con cadmio o plomo, se entregarán a un gestor autorizado 
de residuos peligrosos; las restantes clases de pilas y acumuladores se considerarán, salvo 
prueba en contrario, residuos no peligrosos que se entregarán a un gestor autorizado de 
este tipo de residuos.

7. Los productores garantizarán, mediante sistemas de responsabilidad ampliada o, en 
su caso, mediante aportación al sistema público, el traslado de estos residuos hasta las 
plantas o instalaciones de tratamiento y reciclaje. Los productores podrán cumplir esta 
obligación directamente con sus propios medios o bien a través de terceros, debidamente 
autorizados, que se los proporcionen. Los sistemas de responsabilidad ampliada podrán 
suscribir contratos o acuerdos con las plantas o instalaciones de tratamiento y reciclaje, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula 
el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.

8. En el supuesto de productores que hayan establecido sistemas de depósito, 
devolución y retorno, será su propia organización o servicio quien se encargue de recoger 
los residuos de las pilas, acumuladores y baterías que haya puesto en el mercado y 
trasladarlos directamente desde los establecimientos de los distribuidores o vendedores 
hasta las plantas de tratamiento y reciclaje o hasta los centros de almacenamiento temporal 
para su posterior reenvío, a su cargo, a las plantas de tratamiento y reciclaje.

9. Las operaciones a que se refieren los apartados anteriores se ejecutarán cumpliendo 
los siguientes requisitos:

a) Los servicios de recogida deberán disponer de dotaciones y capacidad suficientes 
para garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos en este real decreto.

b) Las operaciones de recogida, almacenamiento y transporte deberán ser gratuitas para 
el poseedor o usuario final.

Artículo 11.  Recogida de los residuos de pilas y acumuladores industriales o de 
automoción.

1. La recogida de los residuos de pilas, acumuladores industriales o de automoción y su 
traslado a las plantas de tratamiento y reciclaje deberán realizarlos preferentemente los 
propios productores a través del sistema de responsabilidad ampliada en el que participen o 
bien mediante los servicios de las empresas de gestión con las que contraten, previa 
autorización o comunicación de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio. Las 
operaciones de recogida, almacenamiento y transporte de estos residuos deberán ser 
gratuitas para el poseedor o usuario final. Estos productores podrán suscribir acuerdos 
voluntarios con otros operadores económicos, o con terceros, para facilitar los servicios de 
recogida y traslado a las instalaciones autorizadas que correspondan, para su correcta 
gestión ambiental.

2. Los productores de pilas, acumuladores y baterías de automoción, o terceros que 
actúen en su nombre, articularán sistemas de recogida que permitan al usuario final 
devolverlos directamente después de usados, o desprenderse de ellos, en un punto de 
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recogida selectiva accesible y cercano, cuando no se recojan mediante el sistema de 
entrega previsto en el artículo 4 del Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre 
gestión de vehículos al final de su vida útil.

En el caso de pilas, acumuladores y baterías de automoción usados, procedentes de 
vehículos privados no destinados a usos comerciales, los sistemas de recogida no 
supondrán ni coste alguno para el usuario final al devolverlos o desprenderse de ellos en los 
puntos de recogida selectiva, ni la obligación de comprar una pila, acumulador o batería 
nueva.

3. Los productores de pilas, acumuladores o baterías industriales, o quienes actúen en 
su nombre, quedan obligados a aceptar, de los poseedores o usuarios finales, las pilas, 
acumuladores y baterías industriales usados que les entreguen, y ello sin coste alguno para 
dichos poseedores o usuarios finales. Estas obligaciones les son exigibles con 
independencia de la composición química u origen de estas pilas, acumuladores y baterías 
usadas. Las pilas, acumuladores y baterías industriales también podrán recogerlas 
operadores autorizados o registrados para ello, según establece la Ley 22/2011, de 28 de 
julio.

Artículo 12.  Tratamiento y reciclaje.
1. Todos los residuos de pilas o acumuladores recogidos con arreglo a lo dispuesto en 

los artículos 10 y 11, o de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, serán sometidos a tratamiento y reciclaje, debiéndose utilizar procedimientos que se 
ajusten, como mínimo, a lo exigido en este real decreto y al resto de legislación en vigor en 
materia de residuos, de salud y seguridad.

2. El tratamiento y reciclaje de los residuos de pilas o acumuladores deberán realizarse 
en instalaciones autorizadas establecidas por los productores o por terceros debidamente 
autorizados, debiéndose utilizar, desde el 26 de septiembre de 2009, las mejores técnicas 
disponibles para la protección de la salud y del medio ambiente, priorizando la aplicación del 
principio de proximidad.

El tratamiento y reciclaje podrá realizarse también en plantas ubicadas en otro Estado 
miembro de la Unión Europea o fuera de esta Comunidad. En estos casos el transporte 
transfronterizo se hará de acuerdo con el Reglamento (CE) 1013/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos y, en su 
caso, con el Reglamento (CE)1418/2007 de la Comisión, de 29 de noviembre de 2007, 
relativo a la exportación, con fines de valorización, de determinados residuos enumerados en 
los anexos III o IIIA del Reglamento (CE) 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
a determinados países a los que no es aplicable la Decisión de la OCDE sobre el control de 
los movimientos transfronterizos de residuos.

Para los residuos de pilas y acumuladores exportados fuera de la Unión Europea, se 
deberá acreditar que las operaciones de tratamiento y reciclaje se llevan a cabo en 
condiciones equivalentes a las exigidas en este real decreto y en plantas de tratamiento que 
dispongan, por el Estado donde se encuentren ubicadas, de autorización equivalente a la 
exigida en la normativa comunitaria.

3. Las operaciones de tratamiento deberán ajustarse a los requisitos mínimos previstos 
en la parte A del anexo III.

Cuando los residuos de pilas o acumuladores sean recogidos conjuntamente con los 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos según el Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, las pilas y acumuladores se extraerán del interior de estos residuos.

4. Los procesos de reciclaje se ajustarán a las disposiciones y niveles mínimos de 
eficiencia de reciclado establecidos en la parte B del anexo III, antes del 26 de septiembre de 
2011. Los niveles de eficiencia de reciclado alcanzados en cada año natural se calcularán 
conforme al Reglamento (UE) n.º 493/2012 de la Comisión, de 11 de junio de 2012, por el 
que se establecen, de conformidad con la Directiva 2006/66/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, normas detalladas para el cálculo de los niveles de eficiencia de los procesos 
de reciclado de los residuos de pilas y acumuladores.

5. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico informará por vía 
electrónica a la Comisión Europea sobre los niveles de reciclado alcanzados en cada año 
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natural y sobre los niveles de eficiencia mínimos que se hayan cumplido, a que se refiere la 
parte B del anexo III, dentro de los dieciocho meses siguientes a dicho año.

Artículo 13.  Medidas de prevención, de mejora del rendimiento ambiental de pilas y 
acumuladores y de fomento de nuevas tecnologías de tratamiento y reciclaje.

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias:
a) Promoverán la investigación y fomentarán las mejoras en el rendimiento ambiental de 

las pilas, acumuladores y baterías durante todo su ciclo de vida, así como el desarrollo y la 
comercialización de pilas, acumuladores y baterías que contengan cantidades menores de 
sustancias peligrosas o que contengan sustancias menos contaminantes, en particular las 
sustitutivas del mercurio, cadmio y plomo en estas aplicaciones.

b) Fomentarán el desarrollo de nuevas tecnologías de tratamiento y reciclaje, y 
promoverán la investigación de nuevos métodos de reciclaje, ambientalmente más 
respetuosos y económicamente más eficientes en términos costo/beneficio, para todos los 
tipos de pilas y acumuladores.

c) Promoverán que las instalaciones de tratamiento y reciclaje utilicen procedimientos de 
gestión ambiental debidamente certificados de acuerdo con el Reglamento 761/2001/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2001, por el que se permite que las 
organizaciones se adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión de 
auditoría ambiental (EMAS), así como de sistemas de calidad y seguridad laboral 
debidamente certificados.

d) Fomentarán el consumo prioritario de las pilas, acumuladores y baterías indicados en 
la letra anterior, mediante programas de concienciación ciudadana, campañas y otras 
iniciativas similares en materia de residuos.

e) Promoverán mediante instrumentos económicos, la recogida de residuos de pilas y 
acumuladores o fomentar el uso de pilas y acumuladores con sustancias menos 
contaminantes. Cuando se adopten estos instrumentos, el Ministerio de Medio Ambiente 
informará a la Comisión Europea sobre las medidas adoptadas.

f) Harán uso de instrumentos económicos o de otras medidas para incentivar la 
aplicación del principio de jerarquía de residuos, entre otros, los contemplados en el anexo 
IV bis de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas, así 
como en la Ley 22/2011, de 28 de julio.

CAPÍTULO V
Financiación

Artículo 14.  Financiación de la recogida y gestión de los residuos de pilas y acumuladores.
1. Todos los costes de las operaciones de recogida y gestión de los residuos de pilas o 

acumuladores portátiles, industriales y de automoción, llevadas a cabo en aplicación de los 
artículos 10 y 11 respectivamente, incluidos los de recogida selectiva, transporte, 
clasificación, almacenamiento temporal, tratamiento y reciclaje, serán sufragados por los 
productores conforme al sistema de responsabilidad ampliada utilizado.

2. En el caso específico de las pilas, acumuladores y baterías recogidos en aplicación 
del Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, y del Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, el coste de las operaciones de recogida y gestión, incluidos el transporte, 
clasificación, almacenamiento temporal, tratamiento y reciclaje, será sufragado por los 
productores de esas pilas, acumuladores y baterías, sin que en ningún caso pueda dar lugar 
a una duplicación de costes para una misma operación de gestión. A este fin, 
exclusivamente en el caso de que las pilas, acumuladores o baterías estén incorporados a 
los aparatos o vehículos sin que los usuarios finales puedan extraerlos fácilmente de los 
mismos, la financiación de la recogida y gestión completa de los residuos de pilas, 
acumuladores y baterías, deberá correr a cargo de los productores de los aparatos o 
vehículos. Para el cumplimiento de las obligaciones de este apartado, los productores de 
pilas, acumuladores o baterías podrán suscribir acuerdos con los productores de los 
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vehículos, o con los sistemas de gestión de vehículos o centros autorizados de tratamiento 
(CAT), regulados en el Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, así como con los 
productores de aparatos eléctricos y electrónicos o con los sistemas de responsabilidad 
ampliada en que se integren, regulados en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero.

3. En el caso de que los productores opten por la creación de sistemas colectivos de 
responsabilidad ampliada para asumir las obligaciones de este artículo, deberán aportar al 
sistema una cantidad por cada pila, acumulador o batería que pongan por primera vez en el 
mercado y que tengan la obligación de recoger y gestionar conforme al artículo 5.1, cantidad 
que será proporcional a los costes netos de gestión de los residuos y al impacto ambiental 
de sus componentes.

4. A los efectos de facilitar el control y seguimiento de la financiación de los sistemas de 
responsabilidad ampliada y de garantizar su máxima transparencia y trazabilidad, los 
productores de pilas, acumuladores o baterías integrados en dichos sistemas, podrán 
identificar los costes de las operaciones de recogida, tratamiento y reciclado de cada 
categoría de pilas, acumuladores o baterías, especificándolo en la factura de venta en la 
puesta en el mercado de sus productos, en todo caso, para garantizar que el productor 
cumple con sus obligaciones de responsabilidad ampliada, éste hará constar su 
incorporación a un sistema de responsabilidad ampliada y el número de inscripción en el 
Registro Integrado Industrial. Los costes no se indicarán por separado, en ningún caso, a los 
usuarios finales en el momento de la venta de pilas o acumuladores portátiles nuevos.

5. Los productores estarán obligados a facilitar la comprobación, por parte de los 
responsables de los distintos sistemas de recogida, de la cantidad y tipos de pilas, 
acumuladores y baterías que pongan en el mercado. Los productores integrados en un 
sistema colectivo de responsabilidad ampliada tendrán esta misma obligación con respecto 
al propio sistema. Los distribuidores o vendedores aportarán a los sistemas individuales o 
colectivos de responsabilidad ampliada, la información respectiva debidamente acreditada 
de la cantidad y tipo de pilas, acumuladores y baterías que suministren o vendan al usuario 
final, puestas en el mercado por dichos productores.

6. Los productores, o en su caso los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada, u 
otras entidades que actúen en nombre de los productores, financiarán los costes derivados 
de la realización de campañas de información al público sobre recogida, tratamiento y 
reciclaje de los residuos de pilas y acumuladores portátiles. Estas campañas deberán ser 
aprobadas por las comunidades autónomas en cuyo territorio se realicen o por las 
autoridades administrativas competentes que correspondan.

7. El presente artículo es de aplicación para todos los residuos de pilas o acumuladores, 
independientemente de la fecha de su puesta en el mercado.

CAPÍTULO VI
Objetivos y control de la gestión

Artículo 15.  Objetivos ecológicos de recogida.
1. El índice de recogida se calculará por primera vez respecto del año 2011. Las cifras 

anuales de recogida y de ventas incluirán las pilas y acumuladores incorporados a aparatos.
Los objetivos mínimos anuales en el ámbito estatal deberán cumplirse en cada 

comunidad autónoma. Para ello se calcularán las ventas estimadas en el territorio 
autonómico de pilas y acumuladores portátiles en función de la población, según los últimos 
datos disponibles del Instituto Nacional de Estadística a 31 de diciembre del año precedente; 
las ventas estimadas de las pilas, acumuladores y baterías de automoción, se calcularán en 
función del parque de vehículos; y las ventas de pilas, acumuladores y baterías industriales, 
se estimarán en función del PIB. No obstante, la Comisión de coordinación en materia de 
residuos podrá arbitrar mecanismos de compensación para modular los objetivos 
autonómicos en función de parámetros adicionales que se consideren adecuados, tales 
como indicadores oficiales de desarrollo económico y social, de desarrollo industrial o 
indicadores cuya incidencia en la generación de residuos de pilas o acumuladores haya sido 
demostrada, y que, en cualquier caso, garanticen el cumplimiento de los objetivos mínimos 
en el ámbito estatal.
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2. Sin perjuicio de las obligaciones de los productores establecidas en el artículo 5 se 
deberán alcanzar los siguientes índices mínimos de recogida de residuos de pilas y 
acumuladores portátiles en el conjunto del territorio nacional:

a) El 25 por ciento a partir del 31 de diciembre de 2011.
b) El 45 por ciento a partir del 31 de diciembre de 2015.
c) El 50 por ciento a partir del 31 de diciembre de 2020.
3. Sin perjuicio de las obligaciones de los productores establecidas en el artículo 5 se 

deberán alcanzar los siguientes objetivos mínimos de recogida de residuos de pilas y 
acumuladores de automoción en el conjunto del territorio nacional:

a) A partir del 31 de diciembre de 2009: recogida anual del 90 por ciento en peso de las 
pilas, acumuladores y baterías de automoción vendidos a los usuarios en el año precedente 
al de la recogida.

b) A partir del 31 de diciembre de 2011: recogida anual del 95 por ciento en peso de las 
pilas, acumuladores y baterías de automoción vendidos a los usuarios en el año precedente 
al de la recogida.

c) A partir del 31 de diciembre de 2018: se deberá alcanzar un índice mínimo de 
recogida anual del 98 por ciento.

4. Sin perjuicio de las obligaciones de los productores establecidas en el artículo 5, a 
partir del 31 de diciembre de 2011 se deberá alcanzar, como mínimo, el objetivo de recogida 
anual para el conjunto del territorio nacional del 95 por ciento en peso de los residuos de 
pilas, acumuladores y baterías industriales que contengan cadmio generados en el año 
precedente al de la recogida.

Asimismo, se deberán alcanzar los siguientes índices mínimos de recogida de residuos 
de pilas, acumuladores y baterías industriales:

a) El 98 por ciento para las pilas, acumuladores y baterías industriales que contengan 
cadmio, a partir del 31 de diciembre de 2017.

b) El 98 por ciento para las pilas, acumuladores y baterías industriales que contengan 
plomo, a partir del 31 de diciembre de 2017.

c) El 70 por ciento por ciento para las pilas, acumuladores y baterías industriales que no 
contengan ni cadmio ni plomo, a partir del 31 de diciembre de 2020.

5. En el caso de comunidades autónomas que tengan aprobado un Plan de Gestión de 
residuos de pilas y acumuladores con objetivos ecológicos más exigentes, los productores, 
cualquiera que sea el sistema de gestión utilizado, deberán asegurar también el 
cumplimiento de esos objetivos adicionales.

6. Las comunidades autónomas supervisarán los índices de recogida cada año, 
siguiendo el esquema que figura en el anexo I, y deberán informar al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico para que este departamento envíe por vía 
electrónica a la Comisión Europea los informes anuales correspondientes dentro de los 
primeros dieciocho meses a partir del año siguiente al que se refieran esos informes, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 2150/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2002, relativo a las estadísticas sobre residuos. Los 
informes indicarán el modo en que se recabaron los datos necesarios para calcular los 
índices de recogida.

Artículo 16.  Marcado e identificación de pilas, acumuladores y baterías.
1. Antes del 26 de septiembre de 2009, los productores de pilas y acumuladores 

portátiles y de automoción, y de las baterías compuestas por alguno de estos productos, 
deberán indicar en ellos su capacidad energética, de forma visible, legible e indeleble.

2. Asimismo corresponde a los productores la obligación de marcar el símbolo de 
recogida selectiva que se indica en el anexo II en la superficie exterior de las pilas, 
acumuladores y baterías que pongan en el mercado.

3. Las pilas, acumuladores y pilas botón que contengan más de 0,0005 por ciento de 
mercurio, más de 0,002 por ciento de cadmio o más de 0,004 por ciento de plomo irán 
marcados, en las condiciones que establece el anexo II, con el símbolo químico del metal 
correspondiente: Hg, Cd o Pb. El símbolo, con la indicación del contenido de metal pesado, 
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irá impreso bajo el símbolo gráfico que figura en el anexo II y abarcará un área de al menos 
una cuarta parte del tamaño de éste.

4. El símbolo gráfico que figura en el anexo II cubrirá el 3 por ciento, como mínimo, de la 
superficie del lado más grande de la pila, acumulador o batería, hasta un tamaño máximo de 
5 x 5 cm. En el caso de pilas o acumuladores cilíndricos, el símbolo cubrirá el 1,5 por ciento, 
como mínimo, de la superficie de la pila o acumulador y tendrá un tamaño máximo de 5 x 5 
cm.

5. Si el reducido tamaño de la pila, acumulador o batería obliga a que el símbolo ocupe 
menos de 0,5 x 0,5 cm, no será necesario marcar la pila, acumulador o batería, sino que se 
imprimirá un símbolo de 1 x 1 cm, como mínimo, en el envase que los contenga o en los 
propios aparatos cuando aquéllos estén incorporados en éstos.

6. Los símbolos se estamparán de manera visible, legible e indeleble.
7. Estos símbolos también deberán figurar en el certificado de garantía y en las 

instrucciones de uso de los aparatos que lleven incorporados pilas o acumuladores, 
resaltando la prohibición de eliminarlos mezclados con los residuos domésticos.

Artículo 17.  Extracción de las pilas y acumuladores de los aparatos que los contienen.
1. Los fabricantes de aparatos que contengan pilas o acumuladores deberán diseñarlos 

de tal forma que puedan ser extraídos con facilidad, salvo que, por razones de seguridad, 
rendimiento, de orden médico o de integridad de datos, la continuidad de la alimentación de 
la energía sea necesaria y requiera una conexión permanente entre el aparato y la pila o 
acumulador.

2. Cuando por causas técnicas, o de fuerza mayor, no sea posible que los usuarios 
finales puedan extraer fácilmente estos residuos, los fabricantes de los aparatos deberán 
diseñarlos de modo que un profesional cualificado, independiente del fabricante, sí pueda 
extraerlos fácilmente.

3. Los aparatos que lleven incorporados pilas o acumuladores deberán ir acompañados 
de instrucciones claras sobre cómo se puede realizar la extracción de las pilas y 
acumuladores de forma segura tanto por el usuario final como por el profesional cualificado 
independiente. Las instrucciones deberán indicar además que antes de depositar el aparato 
en las instalaciones de recogida, el usuario final deberá extraer las pilas y acumuladores del 
mismo y depositarlos en los puntos de recogida selectiva de estos residuos, siempre que no 
sea necesaria la intervención de un profesional cualificado para ello. En su caso, en dichas 
instrucciones se deberá informar al usuario final sobre los tipos de pilas o acumuladores 
incorporados al aparato y necesarios para su funcionamiento.

Artículo 18.  Información a las Administraciones públicas.
1. Antes del 1 de abril de cada año, los productores o los sistemas de responsabilidad 

ampliada que se establezcan, remitirán a las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas, un informe anual sobre sus actividades que contenga la siguiente información:

a) Identificación del productor o de los productores integrados en el sistema de 
responsabilidad ampliada, y de los operadores económicos que participan en el mismo.

b) Actividades de gestión organizadas o realizadas por el productor o por el sistema de 
responsabilidad ampliada, y medios utilizados para ello, durante el año natural precedente 
en el ámbito de la comunidad autónoma correspondiente. Así como identificación de las 
instalaciones de tratamiento y reciclado donde van destinados los residuos de pilas o 
acumuladores recogidos en dicha comunidad autónoma. En su caso, se indicará la 
existencia, características, condiciones y alcance de los acuerdos voluntarios suscritos por el 
productor para la gestión de estos residuos en dicha comunidad autónoma.

c) Cantidades estimadas en peso y por tipos, de pilas, acumuladores y baterías puestas 
a la venta en el ámbito territorial de la comunidad autónoma correspondiente, durante cada 
uno de los tres años naturales precedentes, obtenidas mediante procedimientos 
debidamente justificados (procedimientos de reparto por autonomías de la cantidad total 
puesta en el mercado español proporcionalmente al reparto de otros indicadores como la 
población, el PIB, el parque español de vehículos u otros indicadores oficiales).
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d) Cantidades reales en peso y por tipos, de los residuos de pilas o acumuladores 
recogidos y gestionados por el sistema de responsabilidad ampliada en la comunidad 
autónoma correspondiente durante el año natural precedente.

e) Índice de recogida alcanzado por el sistema de responsabilidad ampliada durante el 
año precedente en el conjunto del territorio español, e índice estimado de recogida 
alcanzado por el sistema en el ámbito territorial de la comunidad autónoma correspondiente.

f) En su caso, contribución a los sistemas públicos de gestión por los que hayan optado 
los productores, señalando las operaciones cubiertas por el sistema público.

g) Garantía de la solvencia y situación económica acreditada a través de: el justificante 
de la existencia de un seguro, aval u otra garantía financiera suscrita de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 5.4; a través de la declaración relativa a la cifra de negocios global y 
de las obras, suministros, servicios o trabajos realizados por la entidad en el ejercicio 
anterior, y, si fuera necesario, a través de las cuentas o informes de auditoría anuales; si por 
razones justificadas no se puede aportar alguno de los documentos mencionados en los 
párrafos anteriores, podrá acreditarse la solvencia económica y financiera mediante un 
informe de instituciones financieras autorizadas legalmente para operar en España; o 
mediante cualquier otra documentación considerada como suficiente por la autoridad 
autonómica competente.

h) Otros datos que la autoridad competente de la comunidad autónoma, el productor o la 
entidad administradora del sistema consideren necesarios para facilitar la comprobación de 
que se cumple el presente real decreto.

Esta información irá acompañada de los informes y auditorías realizadas a dichos 
sistemas, a que se refieren los artículos 7.4 y 8.4.

2. Antes del 1 de mayo de cada año las plantas o instalaciones españolas de tratamiento 
y reciclaje de pilas, acumuladores o baterías, remitirán a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma donde se encuentren ubicadas, la siguiente información referida al año 
natural precedente:

a) La memoria resumen a que se refiere el artículo 41.1 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados. Esta memoria estará constituida por dos partes 
diferenciadas, una parte relativa a los residuos de pilas o acumuladores generados en 
territorio español y otra parte relativa a los residuos de pilas o acumuladores generados 
fuera de España que sean importados y entregados a la instalación para su tratamiento. Los 
datos e información correspondientes a cada una de estas partes se presentarán de forma 
separada en dos cuadros de datos que se ajustarán al formato establecido en el Anexo XII 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Asimismo, se incluirá en la memoria la información sobre la 
identificación, en su caso, del sistema de responsabilidad ampliada o gestor que haya 
entregado los residuos a la instalación.

b) El informe anual, al que se refiere el artículo 3.4 del Reglamento (UE) n.º 493/2012, de 
11 de junio de 2012, por el que se establecen normas detalladas para el cálculo de los 
niveles de eficiencia de los procesos de reciclado de los residuos de pilas y acumuladores. 
Este informe comprenderá, de forma separada, los datos relativos a los residuos de pilas o 
acumuladores generados en territorio español y entregados a la instalación para su 
tratamiento, de los procedentes de otros países.

3. Antes del 1 de junio de cada año, las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas remitirán anualmente a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y 
Medio Natural del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, la siguiente 
información referida a su ámbito territorial, elaborada a partir de los datos obtenidos como 
resultado de sus propias competencias y de los datos suministrados por los productores, por 
los sistemas de responsabilidad ampliada y por las instalaciones de tratamiento y reciclado:

a) Identificación de los productores y de los sistemas establecidos en la comunidad 
autónoma para la recogida y gestión de pilas, acumuladores o baterías. Así como las 
características, condiciones y alcance de los acuerdos voluntarios que, al respecto, 
estuviesen en vigor en dicha comunidad autónoma.
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b) Cantidades estimadas en peso y tipos, de pilas, acumuladores y baterías puestas a la 
venta en el ámbito territorial de la comunidad autónoma correspondiente durante cada uno 
de los tres años naturales precedentes.

c) Cantidades reales en peso y tipos, de los residuos de pilas o acumuladores recogidos 
y gestionados en la comunidad autónoma correspondiente durante el año natural 
precedente.

d) Índice estimado de recogida alcanzado en el ámbito territorial de la comunidad 
autónoma correspondiente durante el año natural precedente, y comparación con el índice 
de recogida real alcanzado durante ese año en el conjunto del territorio español.

e) En su caso, identificación de las instalaciones de tratamiento y reciclaje ubicadas en el 
ámbito territorial de la comunidad autónoma correspondiente, indicando los procedimientos y 
procesos llevados a cabo en las mismas, el tipo de pilas, acumuladores y baterías tratados, y 
la capacidad de tratamiento y reciclado por cada uno de los tipos y procesos.

f) Cantidades en peso y por tipos, de los residuos de pilas o acumuladores tratados y 
reciclados en dichas instalaciones durante el año natural precedente, desglosando las 
cantidades generadas en territorio español de las importadas para su tratamiento y reciclado.

g) Fracciones de salida y niveles de eficiencia de reciclado alcanzados durante el año 
natural precedente, en los procesos de reciclaje de los residuos de pilas, o acumuladores 
generados en territorio español y entregados a dichas instalaciones, calculados conforme al 
Reglamento (UE) n.º 493/2012 de la Comisión, de 11 de junio de 2012, para cada uno de los 
casos indicados en la parte B del anexo III.

h) Las innovaciones y medidas adoptadas por los productores para reducir el contenido 
de metales pesados y otras sustancias peligrosas en las pilas, acumuladores y baterías.

i) Otros datos que la autoridad competente de la comunidad autónoma correspondiente 
considere oportunos o necesarios para la comprobación de que se cumple el presente real 
decreto.

4. La documentación relativa a las obligaciones de información a que hacen referencia 
los anteriores apartados deberá remitirse en soporte electrónico, y, cuando sea posible, 
estas obligaciones se tramitarán por vía electrónica.

Artículo 19.  Información a los consumidores.
1. Las Administraciones públicas, los operadores económicos y los sistemas individuales 

o colectivos de responsabilidad ampliada estarán obligados a proporcionar a los 
consumidores y al público en general información completa y rigurosa sobre la gestión de los 
residuos de pilas o acumuladores. Esta información se podrá canalizar a través de 
campañas conjuntas de concienciación ciudadana, publicaciones, u otras vías similares, en 
cuyo caso, cuando se trate de pilas, acumuladores o baterías que no sean portátiles, se 
podrán establecer acuerdos entre las distintas partes interesadas mencionadas para la 
financiación y realización de dicha información. Los contenidos informativos mínimos se 
referirán a:

a) Los efectos potenciales sobre la salud y el medio ambiente de las sustancias 
contenidas en pilas, acumuladores y baterías.

b) Los sistemas de recogida y reciclaje de que disponen.
c) Los puntos de recogida en los que pueden depositar pilas, acumuladores y baterías 

usadas.
d) El papel que deben de desempeñar, en tanto que consumidores, en el tratamiento y 

reciclaje de los residuos de pilas y acumuladores, participando en su recogida selectiva.
e) El derecho de los consumidores a la entrega o devolución gratuita de las pilas, 

acumuladores y baterías usados.
f) El significado cívico y la obligación ecológica de no abandonar las pilas, acumuladores 

y baterías usados, en particular los que tienen la característica de peligrosos, en los flujos de 
residuos urbanos no clasificados.

g) El significado del marcado de pilas, acumuladores y baterías (anexo II) y de los 
símbolos químicos Hg, Cd y Pb.

h) Los métodos para retirar sin riesgo las pilas de los aparatos.
i) El cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo 15.
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j) En el caso de los distribuidores, éstos también deberán informar a los consumidores 
sobre la posibilidad de entregar, en sus propios puntos de venta, las pilas, acumuladores y 
baterías una vez usadas.

2. Los productores informarán a los consumidores o usuarios finales de que en el precio 
de venta de las pilas, acumuladores y baterías, está incluido el coste de la gestión ambiental 
de sus residuos, sin que en ningún caso el valor de dicho coste figure por separado en dicha 
información o en la factura de venta a los usuarios finales.

Artículo 20.  Acuerdos Voluntarios.
1. Los productores podrán dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 10, 11, 12.2 

y 19.1 por medio de acuerdos voluntarios suscritos con las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas u otros operadores económicos, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

a) Que se garantice el cumplimiento de los objetivos ecológicos establecidos en este real 
decreto.

b) Que en ellos se especifiquen objetivos concretos, los plazos para alcanzarlos, así 
como la responsabilidad en que se incurrirá en caso de incumplimiento.

c) Que se inscriban en el Registro de producción y gestión de residuos previsto en la Ley 
22/2011, de 28 de julio.

d) Que se establezca un sistema de seguimiento y control periódico de cumplimiento del 
acuerdo voluntario, que se informe a las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas, y al público, de las condiciones establecidas en los acuerdos así como de su 
aplicación y de los resultados que se vayan obteniendo mediante la incorporación de esta 
información al Registro.

e) Las comunidades autónomas informarán de ello a la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente, quien transmitirá esta información a 
la Comisión Europea.

2. En el supuesto de incumplimiento de los acuerdos voluntarios las comunidades 
autónomas garantizarán, en todo caso, la aplicación de este real decreto a los productores 
que los suscribieron.

3. Los productores que suscriban el acuerdo voluntario deberán haber establecido su 
propio sistema individual de responsabilidad ampliada de acuerdo con el artículo 7.

La celebración de acuerdos voluntarios en ningún caso puede sustituir o eludir las 
obligaciones en materia de responsabilidad ampliada que exclusivamente corresponden a 
los productores.

Artículo 21.  Obligaciones de los usuarios finales y poseedores.
Los usuarios finales o poseedores estarán obligados a entregar las pilas, acumuladores 

y baterías usados que posean conforme a las prescripciones de recogida establecidas en los 
artículos 10 y 11, en los correspondientes puntos de recogida selectiva, en los 
establecimientos de los distribuidores o vendedores, o a gestores de residuos debidamente 
registrados, para su correcta gestión de acuerdo con lo dispuesto en este real decreto.

Artículo 22.  Régimen sancionador.
1. Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en este real decreto estarán sometidas 

al régimen sancionador regulado en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

2. En el supuesto de que un sistema de responsabilidad ampliada no cumpla las 
condiciones de la comunicación, las autoridades competentes donde se incumplan las 
condiciones podrán iniciar un procedimiento sancionador, podrán promover una ejecución 
parcial de la garantía financiera, así como revocar parcialmente la comunicación o 
autorización, suspendiendo la actividad del sistema en su territorio. Si el sistema incumple 
generalizadamente se podrá proceder a una ejecución total de la garantía, a la revocación 
de su actividad y a la baja en el Registro de Producción y Gestión por parte de la autoridad 
competente que registró al sistema.
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Disposición adicional primera.  Inscripción en el Registro Integrado Industrial de ámbito 
estatal.

1. Todos los productores de pilas, acumuladores o baterías deberán inscribirse o estar 
inscritos en la sección especial, creada para ello, del Registro Integrado Industrial de ámbito 
estatal, constituido al amparo de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y del 
Reglamento del Registro Integrado Industrial, aprobado por el Real Decreto 559/2010, de 7 
de mayo. El procedimiento de registro e inscripción, específico para dicha sección, deberá 
cumplir los requisitos establecidos en el anexo IV.

2. El registro asignará a cada productor registrado, un número de registro como 
productor de pilas, acumuladores o baterías. Dicho número servirá para identificar a los 
productores en la comprobación del cumplimiento de sus derechos y obligaciones, para lo 
cual los productores deberán incluir el número de registro en todas las facturas o 
documentos relativos a las transacciones comerciales de pilas, acumuladores o baterías 
llevadas a cabo entre ellos y los distribuidores. En el caso de ventas a distancia, los 
productores deberán hacer constar su número de registro, tanto en la página electrónica o 
instrumento que dé soporte a la venta, como en la factura emitida al comprador o usuario.

3. Además de la información indicada en el anexo IV, los productores deberán aportar 
anualmente a dicha sección del registro la siguiente información añadida:

a) Identificación de la comunidad autónoma donde se encuentre ubicada la sede del 
productor y de las comunidades autónomas donde se vendan las pilas, acumuladores o 
baterías puestas en el mercado por el productor.

b) Técnica de venta utilizada y marcas comerciales, por cada tipo de pila, acumulador o 
batería puestos en el mercado por el productor.

c) Identificación del sistema de responsabilidad ampliada utilizado por el productor, con 
indicación en su caso de la entidad administradora del sistema, el ámbito geográfico de su 
actividad y el tipo y cuantía de la garantía financiera, acompañando la documentación 
acreditativa correspondiente.

d) Cantidades en peso y unidades, por tipos, origen y usos de pilas, acumuladores y 
baterías puestos en el mercado por el productor, durante el año natural precedente, para su 
venta al usuario final en territorio español. Estas cantidades deberán además aportarse de 
forma desglosada, diferenciando las correspondientes al mercado de reposición de las 
correspondientes al mercado de productos nuevos que las incorporen.

e) Cantidades en peso y unidades, por tipos, origen y usos, de pilas, acumuladores y 
baterías puestos en el mercado español por el productor, durante el año natural precedente, 
que posteriormente por distintos motivos salen fuera del territorio español para su venta 
posterior al usuario final (por ejemplo: cantidades exportadas o transferidas a otros países de 
la Unión Europea incorporadas a aparatos o vehículos, cantidades exportadas o transferidas 
directamente a centros comerciales del distribuidor ubicados en otros países, vendidas por 
procedimientos a distancia a usuarios de otros países, etc.).

f) Cantidad total en peso y unidades, por tipos, origen y usos, de pilas, acumuladores y 
baterías puestas en el mercado español por el productor durante el año natural precedente. 
Esta cantidad ha de ser el resultado de la suma de las cantidades indicadas en las letras d) y 
e).

g) Declaración de que la información anual suministrada es verídica.
La introducción de estos datos se realizará por vía electrónica mediante la aplicación 

desarrollada por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo. En el caso de que por razones 
justificadas de fuerza mayor no fuese posible la aportación de estos datos por vía 
electrónica, se podrán aportar excepcionalmente en soporte papel.

A los efectos del contenido de dicha información, el desglose por tipos de pilas, 
acumuladores y baterías distinguirá como mínimo los distintos tipos establecidos en el 
artículo 5.1, el desglose por origen deberá distinguir pilas, acumuladores o baterías 
fabricados en España por el propio productor, fabricados en España por otra empresa, 
importados de países terceros, adquiridos en otros países de la Unión Europea o adquiridos 
mediante venta a distancia, y el desglose por usos distinguirá pilas o acumuladores 
portátiles, de automoción o industriales.
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4. El registro remitirá, dentro de los cuatro primeros meses de cada año, a la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, un informe resumen en el que figuren las cantidades de 
pilas, acumuladores y baterías puestas en el mercado español durante el año natural 
precedente por cada uno de los productores registrados, desglosadas conforme a lo 
especificado en las letras d), e) y f) del apartado 3, con identificación de los sistemas de 
responsabilidad ampliada utilizados por cada productor y la técnica utilizada para la venta de 
sus productos.

Disposición adicional segunda.  Eliminación de pilas y acumuladores portátiles que 
contengan cadmio, mercurio o plomo.

Por orden del Ministerio de Medio Ambiente, previo acuerdo de la Conferencia Sectorial 
de Medio Ambiente, se podrá permitir con carácter general la eliminación de las pilas y 
acumuladores portátiles recogidos que contengan cadmio, mercurio o plomo mediante su 
depósito en vertederos de residuos peligrosos, o en almacenamientos subterráneos, siempre 
que concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Si los productores aportan pruebas documentales demostrativas de la inexistencia de 
un mercado final viable para los materiales resultantes de su tratamiento y reciclaje.

b) Si esta medida formase parte de una estrategia nacional de eliminación y supresión 
de metales pesados, basada en evaluaciones de impacto ambiental, económico y social, que 
demuestren que la opción consistente en la eliminación es preferible al reciclaje.

En estos casos, el Gobierno dará publicidad a dichas pruebas documentales o 
evaluaciones, y notificará las medidas a adoptar a la Comisión de la Unión Europea, en 
cumplimiento del Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de 
información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los 
servicios de la sociedad de la información.

Disposición adicional tercera.  Actividad administrativa para el reciclado de los residuos de 
pilas y acumuladores.

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y teniendo 
en cuenta el impacto ambiental del transporte, tomarán las medidas necesarias para 
maximizar la recogida selectiva de los residuos de pilas y acumuladores y minimizar la 
eliminación de estos residuos en el flujo de residuos urbanos, con el fin de alcanzar un alto 
nivel de reciclado de todos los residuos de pilas y acumuladores.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en este real decreto.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) El Real Decreto 45/1996, de 19 de enero, por el que se regulan diversos aspectos 

relacionados con las pilas y los acumuladores que contengan determinadas materias 
peligrosas.

b) Del Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los 
aceites industriales usados, los artículos 3.4 y 5.5.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre legislación básica sobre 
protección del medio ambiente.

Disposición final segunda.  Incorporación del derecho comunitario.
Este real decreto incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2006/66/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, relativa a las pilas y 
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acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores y por la que se deroga la Directiva 
91/157/CE.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrolo reglamentario.
Se faculta a los Ministros de Medio Ambiente, de Industria, Turismo y Comercio y de 

Sanidad y Consumo para introducir en los anexos de este real decreto, cuantas 
modificaciones fuesen precisas para adaptarlos a lo dispuesto en la normativa comunitaria.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el 26 de septiembre de 2008.

ANEXO I
Seguimiento de la observancia de los índices de recogida del artículo 15

Año Datos recogidos Cálculo Requisito de información
X*+1 Ventas en el 1.er año (S1).    
X+2 Ventas en el 2.º año (S2). — —  
X+3 Ventas en el 3.er año (S3). Recogida en el 3.er año (C3). Índice de recogida (CR3) = 3*C3/(S1+S2+S3).  
X+4 Ventas en el 4.º año (S4). Recogida en el 4.º año (C4). Índice de recogida (CR4) = 3*C4/(S2+S3+S4) (Objetivo fijado en 25%).  
X+5 Ventas en el 5.º año (S5). Recogida en el 5.º año (C5). Índice de recogida (CR5) = 3*C5/(S3+S4+S5). CR4
X+6 Ventas en el 6.º año (S6). Recogida en el 6.º año (C6). Índice de recogida (CR6) = 3*C6/(S4+S5+S6). CR5
X+7 Ventas en el 7.º año (S7). Recogida en el 7.º año (C7). Índice de recogida (CR7) = 3*C7/(S5+S6+S7). CR6
X+8 Ventas en el 8.º año (S8). Recogida en el 8.º año (C8). Índice de recogida (CR8) = 3*C8/(S6+S7+S8) (Objetivo fijado en 45%). CR7
X+9 Ventas en el 9.º año (S9). Recogida en el 9.º año (C9). Índice de recogida (CR9) = 3*C9/(S7+S8+S9). CR8

X+10 Ventas en el 10.º año (S10). Recogida en el 10.º año (C10). Índice de recogida (CR10) = 3*C10/(S8+S9+S10). CR9
X+11
Etc Etc. Etc. Etc. CR10

* El año X es el 2008.

ANEXO II
Símbolos gráficos para las pilas, acumuladores y baterías en la recogida 

selectiva
El símbolo que indica la «recogida selectiva» de todas las pilas, acumuladores y baterías 

es el contenedor de basura tachado, tal como aparece representado a continuación:
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ANEXO III
Especificaciones de los requisitos de tratamiento y reciclaje

Parte A: Tratamiento.
1. El tratamiento comprenderá, como mínimo, la extracción de todos los fluidos y ácidos.
2. El tratamiento y cualquier almacenamiento, incluido el almacenamiento provisional, en 

instalaciones de tratamiento se realizará en lugares impermeabilizados y convenientemente 
cubiertos o en contenedores adecuados.

Parte B: Reciclaje.
3. Los procesos de reciclaje deberán alcanzar los siguientes niveles de eficiencia 

mínimos en materia de reciclado:
a) El reciclado del 65 por ciento en peso, como promedio, de pilas y acumuladores de 

plomo-ácido, incluido el reciclado del contenido de plomo en el mayor grado técnicamente 
posible sin que ello entrañe costes excesivos;

b) el reciclado del 75 por ciento en peso, como promedio, de las pilas y acumuladores de 
níquel-cadmio, incluido el reciclado del contenido de cadmio en el mayor grado técnicamente 
posible sin que ello entrañe costes excesivos; y

c) el reciclado del 50 por ciento en peso, como promedio, de las demás pilas y 
acumuladores.

ANEXO IV
Requisitos procedimentales de registro en el Registro Integrado Industrial

1. Requisitos de registro.
La inscripción de registro, de los productores de pilas, acumuladores y baterías, se 

realizará por vía electrónica ante la sección especial, habilitada para ello, del Registro 
Integrado Industrial constituido como órgano de registro. En el caso de que no fuese posible 
la inscripción electrónica por razones justificadas de fuerza mayor, ésta podrá llevarse a 
cabo excepcionalmente en soporte papel.

Los productores de pilas, acumuladores y baterías solo tendrán que realizar la 
inscripción de registro una sola vez, y al registrarse recibirán un número de registro.

2. Información que deben facilitar los productores.
En el momento de registrarse, a los fines de inscripción los productores de pilas, 

acumuladores y baterías facilitarán al órgano de registro la siguiente información:
a) Nombre y apellidos del productor y marcas (en su caso) con las que opera en España.
b) Dirección o direcciones del productor: código postal, localidad, calle y número, país, 

URL y número de teléfono, así como persona de contacto, número de fax y dirección de 
correo electrónico del productor, si estuvieran disponibles.

c) Indicación de la clase de pilas, acumuladores y baterías puestos en el mercado por el 
productor: pilas y acumuladores portátiles, pilas y acumuladores industriales o pilas y 
acumuladores de automoción.

d) Información sobre cómo cumple el productor sus responsabilidades: individualmente o 
a través de un sistema colectivo (indicando si es sistema individual o colectivo de 
responsabilidad ampliada, y si hay contribución a un sistema público o establecimiento de 
sistema de depósito, devolución y retorno, indicando además si participa en acuerdos 
voluntarios).

e) Fecha de la solicitud de registro.
f) Código nacional de identificación del productor, incluido su número de identificación 

fiscal europeo o el número de identificación fiscal nacional (optativo).
g) Declaración de que la información suministrada es verídica.
3. Tarifas de registro.
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El órgano de registro solo podrá aplicar tarifas de registro si estas son proporcionadas y 
están basadas en los costes.

Cuando el órgano de registro aplique tarifas de registro, informará a las autoridades 
nacionales competentes sobre la metodología utilizada para calcularlas.

4. Modificación de los datos de registro.
En el caso de modificación de los datos, cada productor estará obligado a actualizar la 

información indicada en el punto 2, informando de ello al órgano de registro en el plazo 
máximo de un mes a partir del momento en que se produzca cualquier modificación.

5. Baja del registro.
Cuando los productores dejen de ser productores en España, se darán de baja del 

registro informando de ello al órgano de registro.

ANEXO V
Códigos LER nacionales de residuos de pilas, acumuladores y baterías

Los códigos LER nacionales mencionados en el artículo 3.j) son los siguientes:
− 16 06 07*: acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el litio en 

cualquiera de sus formas, tales como las pilas de litio o los acumuladores ion-litio.
− 16 06 08*: acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el níquel 

en cualquiera de sus formas, tales como los acumuladores de níquel metal hidruro (Ni-MH). 
Se excluyen de este código los acumuladores y baterías de níquel-cadmio.

− 16 06 09*: acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentren otras 
sustancias peligrosas.

− 20 01 42*: acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el litio en 
cualquiera de sus formas, tales como las pilas de litio o los acumuladores ion-litio.

− 20 01 43*: acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el níquel 
en cualquiera de sus formas, tales como los acumuladores de níquel metal hidruro (Ni-MH). 
Se excluyen de este código los acumuladores y baterías de níquel-cadmio.

− 20 01 44*: acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentren otras 
sustancias peligrosas.
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§ 17

Real Decreto 993/2022, de 29 de noviembre, por el que se adoptan 
medidas de control para la importación de aparatos eléctricos y 

electrónicos, pilas y acumuladores procedentes de terceros países

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-19914

I
Los aparatos eléctricos y electrónicos (AEE, en adelante) y las pilas y acumuladores 

incluyen generalmente piezas y componentes, fabricados con materiales de muy diversa 
naturaleza, que, una vez concluido su ciclo vital, se convierten en residuos peligrosos, si no 
se gestionan o tratan de manera conveniente, constituyendo un serio problema 
medioambiental y un riesgo para la salud humana.

En los últimos años la expansión del comercio de estos productos, derivado de una 
mayor demanda de los mismos, y de la disminución de sus ciclos de innovación y 
sustitución, ha dado lugar a que los AEE sean una fuente continua de residuos. Por otro 
lado, aunque sean recogidos selectivamente y sometidos a procesos de reciclado, es 
probable que una parte de esos residuos siga constituyendo un riesgo para la salud y el 
medio ambiente, debido a su contenido de sustancias como el mercurio, el cadmio, el cromo 
hexavalente, los polibromofenilos (PBB) y los polibromodifeniléteres (PBDE), especialmente, 
si no se controlan y tratan adecuadamente.

Debido a la problemática anterior, desde la Unión Europea se ha promovido la adopción 
de la normativa necesaria para regular la gestión de los residuos de AEE, así como las 
características y contenido en sustancias peligrosas de los mismos.

Actualmente, son de aplicación a esta materia, la Directiva 2011/65/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre restricciones a la utilización de 
determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos (traspuesta al 
ordenamiento jurídico español por el Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, sobre 
restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y 
electrónicos), orientada a la prevención, y la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
(RAEE) (traspuesta mediante el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos), orientada hacia la gestión de los residuos.

El Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, tiene como objeto establecer normas en 
materia de restricciones a la utilización de sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y 
electrónicos, con el fin de contribuir a la protección de la salud humana y del medio 
ambiente, facilitando la valorización y eliminación correctas desde el punto de vista 
medioambiental de los residuos de AEE.
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Entre las medidas propuestas en el real decreto, se introducen los requisitos de la 
evaluación de la conformidad de los productos para la obtención de la declaración UE de 
conformidad, y los mecanismos de la vigilancia del mercado, conforme al marco común para 
la comercialización de los productos según el Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a la vigilancia del mercado y la 
conformidad de los productos y por el que se modifican la Directiva 2004/42/CE y los 
Reglamentos (CE) n.º 765/2008 y (UE) n.º 305/2011, y el marcado «CE» por el que se indica 
el cumplimiento de las normas europeas de productos electrónicos en el ámbito del 
mencionado real decreto.

Para ello, se establece que el control previo al despacho a libre práctica de los productos 
que figuran en su anexo I será efectuado por el Servicio de Inspección SOIVRE de las 
Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio dependientes orgánicamente del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a través de la Secretaría de Estado de 
Comercio.

II
Por otro lado, y con el fin de prevenir las consecuencias para el medio ambiente que 

tienen los productos importados que no quedan cubiertas por las obligaciones de la 
responsabilidad ampliada del productor prevista en el título IV de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados; el Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el 
que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la 
gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, establece la necesidad de reforzar el control 
del cumplimiento, por parte de los importadores, de las obligaciones de inscripción en el 
Registro Integrado Industrial, tanto en el caso de aparatos eléctricos y electrónicos como de 
pilas y acumuladores.

En este sentido, el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, en su artículo 57.1.b) 
establece que debe incluirse, de forma visible, el número de Registro Integrado Industrial en 
la acreditación documental de la importación de AEE procedentes de terceros países y que, 
a estos efectos, se designa a las autoridades previstas en el Real Decreto 330/2008, de 29 
de febrero, por el que se adoptan medidas de control a la importación de determinados 
productos respecto a las normas aplicables en materia de seguridad de los productos, esto 
es, al Servicio de Inspección SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales de 
Comercio para que, de manera previa a la importación de los aparatos eléctricos y 
electrónicos, supervisen y comprueben el correcto cumplimiento por parte de los 
productores, importadores o representante autorizado de las obligaciones de registro en el 
Registro Integrado Industrial contemplado en el artículo 8 del citado Real Decreto 110/2015, 
de 20 de febrero.

Igualmente, en el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, en el artículo 5, apartado 6, 
en cuanto a la autoridad competente para supervisar y comprobar el correcto cumplimiento, 
por los productores, importadores o representantes autorizados, de las obligaciones de 
inscripción en el Registro Integrado Industrial, de manera previa a la importación de las pilas 
y acumuladores, se designa a las autoridades previstas en el Real Decreto 330/2008, de 29 
de febrero, siendo dicha autoridad el Servicio de Inspección SOIVRE de las Direcciones 
Territoriales y Provinciales de Comercio.

Ambos reales decretos establecen que los resultados de los controles realizados antes 
de la importación, entendiéndose como tal el despacho a libre práctica, serán trasladados 
por el citado Servicio de Inspección SOIVRE a las autoridades competentes en materia de 
vigilancia del mercado en el territorio nacional.

III
Por otra parte, el Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

20 de junio de 2019, tiene como objetivo mejorar el funcionamiento del mercado interior 
mediante el fortalecimiento de la vigilancia del mercado de productos a los que se aplica la 
legislación de armonización de la Unión Europea, a fin de garantizar que solamente se 
comercialicen en la Unión productos conformes que cumplan los requisitos que proporcionan 
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un elevado nivel de protección de intereses públicos, como la salud y la seguridad en 
general, la salud y la seguridad en el trabajo, la protección de los consumidores, del medio 
ambiente y la seguridad pública y cualquier otro interés público protegido por dicha 
legislación. Además, establece un marco para los controles de los productos que entran en 
el mercado de la Unión Europea.

El Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, establece en su artículo 10.6 que todo Estado miembro en cuyo territorio haya más de 
una autoridad de vigilancia del mercado velará por que se establezcan mecanismos 
apropiados de comunicación y coordinación que permitan que dichas autoridades colaboren 
estrechamente y ejerzan eficazmente sus respectivas funciones.

El Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, establece que las autoridades de vigilancia 
del mercado, en su respectivo ámbito competencial, son las responsables de las 
actuaciones, adopción de medidas y coordinación para velar porque los AEE cumplan las 
disposiciones que les sean aplicables y para que, en cualquier caso, estos aparatos no 
entrañen ningún riesgo para la salud humana, la seguridad de los usuarios, el medio 
ambiente u otros intereses públicos. Por lo tanto, será necesaria la colaboración de las 
autoridades de vigilancia de mercado competentes en el control previo al despacho a libre 
práctica de los productos con aquellas autoridades competentes en el ámbito de vigilancia 
del mercado interior, con el fin de verificar la puesta en conformidad de aquellas mercancías 
no conformes detectadas en el control previo al despacho a libre práctica, pero que sean 
subsanables.

Teniendo en cuenta que el control previsto a través del Servicio de Inspección SOIVRE 
de las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio debe ser realizado en la fase 
previa al despacho a libre práctica, el presente real decreto modifica el Real Decreto 
1456/2005, de 2 de diciembre, por el que se regulan las Direcciones Territoriales y 
Provinciales de Comercio, en lo relativo a las funciones de dichos órganos departamentales 
a través del Servicio de Inspección SOIVRE para adecuarlo al presente real decreto, así 
como a lo dispuesto en la Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan 
normas de control e inspección en la importación de productos ecológicos procedentes de 
terceros países, en el ámbito de los controles a la importación en materia de los productos 
de la agricultura ecológica.

Esta disposición implica agilizar al máximo los controles previos al despacho a libre 
práctica, facilitando la gestión de los mismos en las aduanas, y al mismo tiempo garantiza 
que las mercancías importadas cumplan con los requisitos de la normativa aplicable 
contenida en este real decreto. La agilidad que se persigue en la gestión de los controles 
depende en gran medida de la necesaria coordinación del Servicio de Inspección SOIVRE, 
con las autoridades aduaneras. Para ello, se ha puesto en funcionamiento un nuevo modelo 
de gestión telemática, que funciona como ventanilla única aduanera, el Punto Único de 
Entrada (en adelante, PUE) para la gestión de la presentación de las solicitudes de control al 
Servicio de Inspección SOIVRE a través de las propias predeclaraciones y declaraciones 
aduaneras presentadas en las aduanas,

Para la gestión de los controles recogidos en esta disposición, se utilizará el denominado 
Punto Único de Entrada ROHS/RAEEs (PUE ROHS/RAEEs). Este nuevo sistema pionero en 
la Unión Europea establece que será la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
ventanilla única de entrada de las solicitudes destinadas al Servicio de Inspección SOIVRE, 
así como de las comunicaciones destinadas al mismo y de presentación de la 
documentación requerida. También actuará como canal de comunicación de respuesta al 
interesado y le dará traslado de los resultados de los controles y de las resoluciones del 
Servicio de Inspección SOIVRE. De este modo, el levante de la mercancía será automático, 
por lo general, cuando el Departamento de Aduanas reciba el resultado de control 
directamente desde el Servicio de Inspección SOIVRE.

El PUE ROHS/RAEEs supone un avance sustancial respecto a los sistemas 
tradicionales de gestión de los controles para-aduaneros, proporcionando un ahorro de 
tiempo y trabajo en las gestiones de control, así como agilizando e impulsando la circulación 
de mercancías.

De forma adicional, el Servicio de Inspección SOIVRE ha puesto en marcha el 
repositorio de documentos DOCUCICE, que permite al interesado presentar documentación 
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técnica con antelación, una única vez, que será analizada y colgada en el repositorio a 
efectos de análisis de riesgos automático.

IV
El presente real decreto se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Cumple con los principios de necesidad, eficacia y seguridad 
jurídica, ya que se justifica en una razón de interés general, se basa en una identificación 
clara de los fines perseguidos, así como por ser el instrumento más adecuado para 
garantizar la consecución de sus objetivos.

Se ha tenido en cuenta, asimismo, el principio de proporcionalidad, al establecer la 
regulación imprescindible para atender la necesidad y limitar las cargas administrativas a las 
mínimas imprescindibles para su consecución. En aplicación del principio de transparencia, 
en la tramitación de esta disposición se ha realizado el trámite de consulta pública previa, así 
como el de la audiencia e información pública a través del portal web del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo con el fin de recabar el parecer de las entidades 
representativas de los sectores afectados. De igual modo, se han recabado informes de los 
ministerios afectados.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre régimen 
aduanero y arancelario, y comercio exterior. Este real decreto, además de su carácter 
marcadamente técnico, resulta un complemento necesario indispensable para asegurar el 
mínimo común normativo logrando un marco coordinado de aplicación en todo el territorio 
nacional.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, de la 
Ministra de Hacienda y Función Pública, de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, de la Ministra de Sanidad, y del Ministro de Consumo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 
de noviembre de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y fin.
Este real decreto tiene por objeto establecer los procedimientos para el control e 

inspección de aparatos eléctricos y electrónicos (en adelante, AEE), y de pilas y 
acumuladores, procedentes de terceros países previos al despacho a libre práctica en la 
Unión Europea, con el fin de verificar que:

a) Los AEE importados cumplen con las normas establecidas en materia de restricciones 
a la utilización de sustancias peligrosas en los mismos.

b) Los responsables de la introducción en el mercado de la Unión Europea de AEE y las 
pilas, acumuladores y baterías hayan cumplido con sus obligaciones respecto al Registro 
Integrado Industrial establecido en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, en lo relativo a los residuos de AEE, y el Real 
Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus 
residuos, en lo relativo a residuos de pilas y acumuladores.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto se aplicará, en las importaciones procedentes de terceros países:
a) A los AEE incluidos en las categorías que se establecen en el anexo I en lo relativo a 

las restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas.
b) A los AEE contemplados en el anexo II, así como a todo tipo de pilas, acumuladores y 

baterías, independientemente de su forma, volumen, peso, composición o uso recogidos de 
manera indicativa en el anexo III, en cuanto a la supervisión del cumplimiento de las 
obligaciones respecto del Registro Integrado Industrial.
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2. Este real decreto no se aplicará, en lo relativo a las restricciones de sustancias 
peligrosas en AEE a:

a) Los aparatos necesarios para la protección de los intereses esenciales de seguridad 
del Estado y defensa nacional, incluidas las plataformas, sistemas de armas, municiones y 
en general cualquier material de guerra destinado a fines específicamente militares.

b) Los aparatos destinados a ser enviados al espacio.
c) Los aparatos específicamente diseñados y que deban instalarse como parte de otro 

tipo de aparatos que no estén incluidos o no pertenezcan al ámbito de aplicación de este real 
decreto, que puedan cumplir su función sólo si forman parte de dichos aparatos y que sólo 
puedan ser sustituidos por los mismos aparatos específicamente diseñados.

d) Las herramientas industriales fijas de gran envergadura.
e) Las instalaciones fijas de gran envergadura.
f) Los medios de transporte de personas o mercancías, excluidos los vehículos eléctricos 

de dos ruedas que no estén homologados.
g) La maquinaria móvil no de carretera facilitada exclusivamente para usos 

profesionales.
h) Los productos sanitarios implantables activos.
i) Los paneles fotovoltaicos previstos para ser utilizados en un sistema diseñado, 

ensamblado e instalado por profesionales para su uso permanente en un emplazamiento 
definido, destinados a la producción de energía solar para aplicaciones públicas, 
comerciales, industriales y residenciales.

j) Los aparatos específica y exclusivamente diseñados para fines de investigación y 
desarrollo, puestos a disposición únicamente en un contexto interempresas.

k) Órganos de tubos.
3. Este real decreto no se aplica, en el ámbito de supervisión del cumplimiento de las 

obligaciones respecto del Registro Integrado Industrial a:
a) Los AEE siguientes:
1.º Los aparatos que sean necesarios para la protección de los intereses esenciales de 

la seguridad nacional, incluidas las armas, las municiones y el material de guerra destinados 
a fines específicamente militares;

2.º Los aparatos que estén diseñados e instalados específicamente como parte de otro 
tipo de aparato excluido o no incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto, que 
solo puedan cumplir su función si forman parte de estos aparatos;

3.º Las bombillas de filamento;
4.º Aparatos concebidos para ser enviados al espacio;
5.º Herramientas industriales fijas de gran envergadura;
6.º Instalaciones fijas de gran envergadura, excepto los equipos que no estén 

específicamente concebidos e instalados como parte de dichas instalaciones;
7.º Medios de transporte para personas o mercancías, excluidos los vehículos eléctricos 

de dos ruedas no homologados;
8.º Maquinaria móvil no de carretera destinada exclusivamente a un uso profesional;
9.º Aparatos específicamente concebidos con los únicos fines de investigación y 

desarrollo, que están destinados en exclusiva a un uso profesional;
10.º Productos sanitarios, incluidos los productos sanitarios para diagnóstico in vitro, 

cuando se prevea que dichos productos serán infecciosos antes del final de su ciclo de vida, 
y productos sanitarios implantables activos.

b) Las pilas, acumuladores y baterías utilizados:
1.º En equipos ligados a la protección de los intereses esenciales de seguridad de 

España, armas, municiones y material de guerra, pero sí se aplicará, en productos no 
destinados a fines específicamente militares.

2.º En equipos destinados a ser enviados al espacio.
4. Se eximen de la obligación de notificación y, consecuentemente, del correspondiente 

control, todas las operaciones que tengan por objeto mercancías desprovistas de carácter 
comercial, según lo indicado en el Reglamento Delegado (UE) 2015/2446 de la Comisión, de 
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28 de julio de 2015, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo con normas de desarrollo relativas a determinadas disposiciones del 
Código Aduanero de la Unión.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de este real decreto las definiciones serán las establecidas en el artículo 3 del 

Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, sobre restricciones a la utilización de determinadas 
sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos; así como en el artículo 3 del 
Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero; en el artículo 3 del Real Decreto 106/2008, de 1 de 
febrero, y en el artículo 1 del Reglamento Delegado (UE) 2015/2446 de la Comisión, de 28 
de julio de 2015, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo con normas de desarrollo relativas a determinadas disposiciones del 
Código Aduanero de la Unión.

Artículo 4.  Control previo al despacho a libre práctica.
1. El Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación de las Exportaciones (en 

adelante, Servicio de Inspección SOIVRE) de las Direcciones Territoriales y Provinciales de 
Comercio, controlará e inspeccionará en la forma establecida en el artículo 7 con carácter 
previo al despacho a libre práctica previsto en el Reglamento (UE) n.º 952/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el 
código aduanero de la Unión, los AEE con el fin de velar por el cumplimiento de las normas 
en materia de restricciones a la utilización de sustancias peligrosas en AEE.

2. Igualmente, el Servicio de Inspección SOIVRE supervisará y comprobará el correcto 
cumplimiento por parte del importador de AEE, o su representante autorizado, según se 
define en el artículo 3.j) del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, de las obligaciones de 
inscripción en el Registro Integrado Industrial, tal y como se recoge en su artículo 8. Según 
lo establecido en el artículo 3.h), 3.º y 4.º del mencionado real decreto, el importador tendrá 
condición de «productor de AEE» a los efectos de las obligaciones de registro. Esta 
comprobación se hará igualmente para las pilas y acumuladores.

3. Se prohíbe el despacho a libre práctica de los AEE, incluidos los cables y las piezas 
de repuesto destinados a su reparación, su reutilización, la actualización de sus funciones o 
la mejora de su capacidad, que contengan las sustancias mencionadas en el anexo II del 
Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, en cantidades que superen los valores máximos de 
concentración en peso de materiales homogéneos que figuran en el mismo.

4. Se prohíbe el despacho a libre práctica de los AEE o pilas y acumuladores cuando el 
importador no haya cumplido con las obligaciones del Registro Integrado Industrial.

5. Quedan exentas de la prohibición establecida en el apartado 3 las aplicaciones de los 
anexos III y IV del Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo.

Artículo 5.  Obligaciones de los importadores.
1. Todo importador de una mercancía incluida en el anexo I deberá, por sí o por su 

representante aduanero, facilitar los medios técnicos necesarios para acceder a las 
mercancías objeto de control, permitiendo el cumplimiento de las actuaciones de control 
pertinentes. Asimismo, deberá aportar toda la información y documentación necesarias para 
demostrar la conformidad del AEE con este real decreto en una lengua que pueda 
comprender fácilmente dicha autoridad, y cooperar con ésta, a petición suya, en cualquier 
acción destinada a asegurar que los AEE que se van a introducir en el mercado cumplen con 
este real decreto.

2. En aplicación de la legislación vigente, los importadores tienen obligación de poner en 
el mercado productos seguros y conformes con la normativa aplicable, y deberán realizar por 
sus medios o recabar de su proveedor, con la debida antelación a la realización del 
despacho a libre práctica, la documentación técnica veraz necesaria que avale esta 
conformidad. El interesado debe velar por la autenticidad, exactitud o integridad de dicha 
documentación.

3. A efectos de este real decreto, los importadores establecidos en España que 
comercialicen AEE, pilas y acumuladores en el mercado español, incluidos los que realizan 
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ventas a distancia desde otros países, deberán estar inscritos en el Registro Integrado 
Industrial conforme al artículo 8 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, y la disposición 
adicional primera del Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero. El importador podrá nombrar a 
un representante autorizado, en los términos contemplados en el real decreto sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos, quién será responsable de cumplir la obligación de 
registro, o en su defecto habrá un productor afincado en España responsable de esa 
comercialización que facilitará el número de Registro Integrado Industrial.

En caso de que el importador no esté establecido en España deberá nombrar un 
representante autorizado obligatoriamente.

Artículo 6.  Notificación de las importaciones.
1. Los importadores de mercancías sometidas al ámbito de aplicación de este real 

decreto o sus representantes aduaneros, con carácter previo al despacho a libre práctica de 
sus mercancías, deberán presentar una notificación, a modo de solicitud de control, ante el 
Servicio de Inspección SOIVRE de la Dirección Territorial y Provincial de Comercio que 
corresponda.

2. En el caso de que la mercancía se incluya, como primer régimen aduanero, en el 
régimen de depósito, previsto en el capítulo 3 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, y siempre que el destino 
previsto de la mercancía sea el despacho a libre práctica, de forma previa a la entrada, se 
permitirá, con carácter voluntario, la presentación de la notificación contemplada en el 
apartado anterior a fin de agilizar la obtención del documento de control que sólo será 
preceptivo para el despacho de libre práctica según artículo 8 de este real decreto.

3. La presentación de la notificación se realizará a través del denominado Punto Único 
de Entrada sobre Restricción del uso de ciertas sustancias peligrosas en equipos eléctricos y 
electrónicos, sobre Reciclaje de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (en adelante, 
PUE ROHS/RAEEs) en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

En el caso de AEE que se encuentren además sujetos al control previsto en el Real 
Decreto 330/2008, de 29 de febrero, por el que se adoptan medidas de control a la 
importación de determinados productos respecto a las normas aplicables en materia de 
seguridad de los productos, las notificaciones se presentarán por los mismos medios que se 
presentan las previstas en el citado real decreto. Deberán indicar en la notificación que 
solicitan el control ROHS o RAEEs además del control de seguridad habitual.

4. La notificación se presentará al Servicio de Inspección SOIVRE con la suficiente 
antelación a la solicitud de despacho a libre práctica ante las autoridades aduaneras de 
forma que se puedan adelantar los controles documentales.

5. Una vez enviada la notificación prevista en el apartado 1 y estando la mercancía ya en 
control, no podrán enviarse otras notificaciones que la sustituyan para la misma mercancía, 
salvo por causa justificada y previa autorización por parte del Servicio de Inspección.

6. La información adicional que sea solicitada en relación con la materia a controlar, y los 
documentos comerciales, y de transporte, y cualquier otro documento que pudiera ser 
solicitado en relación con el alcance de este real decreto, será entregado a través del PUE 
ROHS/RAEEs.

7. El detalle del funcionamiento del PUE ROHS/RAEEs se publicará en la sede 
electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

8. La documentación técnica que avale el cumplimiento de los requisitos en relación con 
el contenido en sustancias peligrosas de los AEE, de referencias importadas con asiduidad, 
podrá ser proporcionada de manera anticipada o en el momento del despacho a libre 
práctica al Servicio de Inspección SOIVRE para su incorporación al repositorio documental 
(en adelante, DOCUCICE). Esta documentación será tenida en cuenta, tras el 
correspondiente examen documental, en el análisis de riesgo aplicado para seleccionar el 
alcance del control. La solicitud de alta en DOCUCICE se podrá realizar en cualquier 
momento por el interesado o su representante aduanero en la sede electrónica del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo.
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Artículo 7.  Realización de los controles.
1. Recibida la notificación prevista en el artículo 6.1, el Servicio de Inspección SOIVRE, 

tras la aplicación del correspondiente análisis del riesgo, determinará la procedencia de 
llevar a cabo, o no, un control de las mercancías y el alcance del mismo.

2. En el caso de proceder a un control de conformidad para verificar el cumplimiento de 
la legislación aplicable en el marco del real decreto, éste constará de una o varias de las 
actuaciones siguientes:

a) Control documental, consistente en la comprobación de que el producto presentado a 
control va acompañado de la documentación veraz exigible en la legislación aplicable, así 
como la documentación comercial correspondiente.

b) Control físico, que conllevará el control de identidad y el reconocimiento físico de las 
mercancías, incluido el control del marcado y del etiquetado. Durante el control físico, se 
podrán tomar las correspondientes muestras para su ensayo en laboratorio con la finalidad 
de comprobar su conformidad.

c) Comprobación del cumplimiento de las obligaciones de inscripción del importador en 
el Registro Integrado Industrial.

3. En el supuesto de control físico de la mercancía, éste se llevará a cabo en los puntos 
de inspección habilitados previstos en el artículo 10.

4. Los controles físicos se realizarán en la forma establecida en el artículo 47.1 del 
Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 
2013.

Artículo 8.  Resultado de las actuaciones de control.
1. Si se determina no hacer un control de las mercancías, con base en lo indicado en el 

artículo 7, se emitirá un documento en que se reflejará esta información que tendrá validez 
para el despacho aduanero. El despacho a libre práctica no se considerará una prueba de 
conformidad con el Derecho de la Unión.

2. En el caso de realizarse el control de conformidad de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 7, y según sea el resultado del mismo se procederá como se indica:

a) Si las mercancías cumplen con los requisitos aplicables de este real decreto, el 
resultado de control será conforme y se procederá a la emisión de una resolución de 
conformidad, que se notificará a través del documento de control correspondiente, según 
modelos recogidos en los anexos IV y V y que tendrá validez a efectos de despacho 
aduanero. Esta conformidad se emite sin perjuicio de otros requisitos aplicables al producto 
objeto de despacho a libre práctica distintos de los controlados conforme a este real decreto.

b) Si las mercancías objeto de control no cumplen con los requisitos establecidos en este 
real decreto, el resultado de control será no conforme, emitiéndose la correspondiente 
resolución de no conformidad, notificándose al interesado y prohibiendo así la introducción 
en el mercado de la mercancía.

c) A los efectos del real decreto podrá ser declarada también no conforme aquella 
mercancía cuyo etiquetado o marcado no se corresponda con las características u origen 
real del producto sometido a control o se pudiera inducir a error sobre tal característica 
mediante la omisión de esta información o la presencia de otras marcas, signos o 
anagramas, emitiéndose la correspondiente resolución de no conformidad.

3. El Servicio de Inspección SOIVRE notificará al importador o a su representante 
aduanero, la resolución de conformidad o de no conformidad, por los medios electrónicos 
previstos en el artículo 43.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con acceso a las notificaciones 
desde el Punto de Acceso General electrónico de la Administración; indicando, en el caso de 
no conformidad, los motivos de la misma, así como los recursos administrativos que puedan 
interponerse contra la misma de conformidad con lo dispuesto en dicha ley.

Asimismo, las prohibiciones de la introducción en el mercado de la mercancía, en el caso 
de productos destinados al consumidor serán comunicadas a otras autoridades competentes 
y al punto de contacto nacional de la Red de alerta RAPEX-Sistema de Alerta Rápida para 
Productos No-Alimentarios.
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4. Adicionalmente, en el momento de la emisión de la decisión favorable o desfavorable, 
el Servicio de Inspección SOIVRE comunicará tal decisión al interesado o a su representante 
aduanero, así como a la Administración de Aduanas e Impuestos Especiales, a través del 
PUE ROHS/RAEEs. En el caso de que la decisión sea desfavorable, la eficacia de la 
resolución tendrá lugar con la notificación electrónica referida en el apartado anterior

5. La aduana de despacho para poder autorizar el despacho a libre práctica de la 
mercancía de los productos indicados en el ámbito de esta disposición, deberá haber 
recibido la comunicación de la resolución de conformidad, en los términos indicados en el 
apartado 2.a) y apartado 4, considerándose cumplida por la mercancía y el importador las 
condiciones del presente real decreto. En el caso de decisión no conforme, la Administración 
de Aduanas e Impuestos Especiales no podrá continuar con el despacho a libre práctica en 
los términos indicados en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a la vigilancia del mercado y la 
conformidad de los productos y por el que se modifican la Directiva 2004/42/CE y los 
Reglamentos (CE) n.° 765/2008 y (UE) n.° 305/2011.

6. Toda mercancía que haya sido declarada «no conforme» por el Servicio de Inspección 
SOIVRE no podrá ser presentada a control de nuevo ni en el mismo, ni en otro punto de 
inspección salvo lo dispuesto en el artículo 9.

7. En el caso de mercancía declarada «no conforme» por el incumplimiento de los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable en el ámbito de este real decreto, el 
Servicio de Inspección SOIVRE solicitará a la aduana de despacho la adopción de las 
medidas contempladas en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019.

8. En los casos en los que se detecte un incumplimiento posteriormente al despacho de 
la mercancía, se comunicará dicha no conformidad al importador, quien en aplicación de la 
legislación vigente suspenderá la comercialización de la mercancía e iniciará las 
investigaciones oportunas en relación a importaciones y comercializaciones previas del 
mismo producto, tomando las medidas apropiadas para garantizar que dicho producto no 
siga comercializándose e informando al respecto a las autoridades de vigilancia del 
mercado. Igualmente, el Servicio de Inspección SOIVRE, en aplicación del artículo 10.6 del 
Reglamento (UE) 2019/1020 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, 
comunicará esta información a la autoridad de vigilancia de mercado competente en 
mercado interior para que ésta tome las medidas oportunas.

Artículo 9.  Supuestos de subsanación.
1. Cuando los incumplimientos sean subsanables, y no supongan un riesgo entendido en 

el ámbito de este control, se podrá permitir el despacho a libre práctica de la mercancía, 
emitiendo la decisión favorable prevista en el artículo anterior, que se notificará y comunicará 
en los términos previstos en el mismo. Esta notificación favorable estará condicionada a la 
presentación por el interesado del compromiso firmado de no comercializar la mercancía 
hasta que las irregularidades se hayan subsanado, y la autoridad de vigilancia de mercado 
competente de la comunidad autónoma donde esté depositada la mercancía haya 
comprobado la subsanación. Una vez importada la mercancía las autoridades competentes 
de la comunidad autónoma realizarán estas comprobaciones sin perjuicio de otras que se 
efectúen de forma complementaria por dichas autoridades en el ámbito de sus competencias 
conforme a la legislación aplicable a los productos defectuosos.

2. Cuando los incumplimientos sean subsanables, pero supongan un riesgo entendido en 
el ámbito de este control, el operador tendrá opción de solicitar por escrito la autorización de 
la subsanación de los incumplimientos para poner en conformidad la mercancía, 
proponiendo de manera detallada las acciones a realizar. El Servicio de Inspección SOIVRE 
valorará la propuesta y podrá autorizar la puesta en conformidad en el recinto aduanero. El 
importador responsable de la mercancía será considerado fabricante y, por tanto, estará 
sujeto a las obligaciones impuestas a los mismos según artículo 12 del Real Decreto 
219/2013, de 22 de marzo, si para llevar a cabo la puesta en conformidad debe modificar el 
AEE. Esta autorización se comunicará en los términos del artículo 8.4.

Una vez finalizada esta puesta en conformidad, el operador deberá cursar a través del 
PUE una nueva solicitud de control indicando expresamente que se trata de una verificación 
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de puesta en conformidad. Si tras esta verificación se comprueba que la mercancía es 
conforme se emitirá resolución de conformidad, a través del documento de control según lo 
previsto en el artículo 8.2.a).

Las acciones previstas en el párrafo primero se deberán realizar respetando la 
legislación aduanera que permita su realización.

3. No tener número de inscripción en el Registro Integrado Industrial se considerará, a 
los efectos de este real decreto, como una no conformidad subsanable que será gestionada 
como se indica en apartado anterior. No se permitirá el despacho a libre práctica de la 
mercancía hasta la acreditación por parte del interesado de la subsanación y su 
comprobación por el inspector actuante.

4. A los efectos del presente real decreto, se considerará que los incumplimientos no son 
subsanables en los supuestos de que los AEE contengan alguna de las sustancias del anexo 
II del Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, en cantidades que superen los valores 
máximos de concentración en peso de materiales homogéneos que figuran en el mismo 
anexo para cada tipo de aparato, sin perjuicio de las exenciones aplicables y supuestos de 
no aplicación de conformidad con el artículo 6 y anexos III y IV del Real Decreto 219/2013, 
de 22 de marzo.

Artículo 10.  Puntos habilitados para los controles y personal acreditado para su realización.
1. El control de los productos establecidos en el ámbito de esta disposición se realizará 

en los puntos de inspección habilitados al efecto por el Ministerio Industria, Comercio y 
Turismo, en las Instalaciones Fronterizas de Control de Mercancías (IFCM). 
Alternativamente, se podrán realizar estos controles en otros lugares que, contando con 
alguna autorización aduanera, el Servicio de Inspección SOIVRE los considere adecuados 
para este fin.

2. Las funciones de control e inspección previstas en este real decreto serán ejercidas 
por los funcionarios inspectores adscritos a las Direcciones Territoriales y Provinciales de 
Comercio y tendrán en el ejercicio de dichas funciones el carácter de autoridad, pudiendo 
recabar de las autoridades competentes el concurso y protección que le sean precisos.

Artículo 11.  Naturaleza y alcance de la actividad de control.
La realización por el Servicio de Inspección SOIVRE de las Direcciones Territoriales y 

Provinciales de Comercio de los controles descritos en el artículo 4 no limitará ni 
condicionará en modo alguno la eventual aplicación de la legislación sobre responsabilidad 
de los fabricantes e importadores por los daños ocasionados por productos defectuosos, ni 
de las obligaciones que, conforme a la normativa aplicable, civil y mercantil, en materia de 
protección de los consumidores pueden surgir a cargo de las empresas en los supuestos de 
retirada y recuperación de los productos de los consumidores.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1456/2005, de 2 de diciembre, 
por el que se regulan las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio.

Se modifica el párrafo e) del artículo 2 del Real Decreto 1456/2005, de 2 de diciembre, 
por el que se regulan las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio, con la 
siguiente redacción:

«e) La inspección y control de calidad comercial de productos objeto de comercio 
exterior, incluido el intracomunitario, en cuanto a normas y especificaciones técnicas, 
envases y embalajes, almacenes, depósitos, medios de transporte, etc. La realización 
de los controles de conformidad con las normas comunes de comercialización en el 
sector de frutas y hortalizas frescas. Autorización, control e inspección, de los 
productos ecológicos procedentes de terceros países para el despacho a libre práctica 
en la Unión Europea. El control de la conformidad respecto a las normas aplicables en 
materia de seguridad y de etiquetado de determinados productos industriales a 
importar de terceros países, previo a su despacho a libre práctica, en la forma que 
reglamentariamente se establezca sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros 
departamentos ministeriales u organismos de la Administración General del Estado. El 
control de conformidad e inspección de aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y 

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 17  Medidas de control importación aparatos eléctricos y electrónicos, pilas  y acumuladores

– 490 –



acumuladores procedentes de terceros países para el despacho a libre práctica en la 
Unión Europea, con el fin de asegurar que no entrañen ningún riesgo para la 
seguridad de los usuarios, el medio ambiente u otros intereses públicos, por la 
presencia de determinadas sustancias peligrosas. La verificación del cumplimiento de 
las obligaciones de registro en el Registro Integrado Industrial establecido en el Real 
Decreto 106/2008, de 1 de febrero, y en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 330/2008, de 29 de febrero, por 
el que se adoptan medidas de control a la importación de determinados productos respecto a 
las normas aplicables en materia de seguridad de los productos.

El documento de control que figura como anexo II en el Real Decreto 330/2008, de 29 de 
febrero, por el que se adoptan medidas de control a la importación de determinados 
productos respecto a las normas aplicables en materia de seguridad de los productos, queda 
sustituido por el modelo recogido en el anexo V de este real decreto.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo y colaboración.
Se faculta a las personas titulares de los Ministerios de Industria, Comercio y Turismo, 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de Hacienda y Función Pública, de 
Consumo, y de Sanidad, para dictar, conjunta o separadamente, según las materias de que 
se trate, y en el ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones que exija el 
desarrollo y aplicación de este real decreto, así como para modificar la lista de productos 
incluidos en sus anexos con la finalidad de adaptarla a lo previsto en el Derecho de la Unión 
Europea.

Asimismo, se establecerá un marco de colaboración entre los departamentos indicados 
para decidir todas aquellas acciones o disponer los mecanismos de comunicación que se 
consideren necesarios para el correcto cumplimiento de este real decreto.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre régimen 
aduanero y arancelario y comercio exterior.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el 16 de enero de 2023.

ANEXO I
Ámbito de aplicación: Restricciones a la utilización de determinadas 

sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos

Categorías de AEE cubiertas por este real decreto

(Ámbito de aplicación del Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, sobre restricciones a la 
utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos)
1. Grandes electrodomésticos.
2. Pequeños electrodomésticos.
3. Equipos de informática y telecomunicaciones.
4. Aparatos de consumo.
5. Dispositivos de alumbrado.
6. Herramientas eléctricas y electrónicas.
7. Juguetes, artículos deportivos y de ocio.
8. Productos sanitarios.
9. Instrumentos de vigilancia y control, incluidos los instrumentos industriales de 

vigilancia y control.
10. Máquinas expendedoras.
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11. Otros AEE no cubiertos por ninguna de las categorías anteriores.

ANEXO II
Ámbito de aplicación: Lista de AEE a efectos de registro integrado industrial

(Anexo III del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos)

1. Aparatos de intercambio de temperatura.
1.1 Aparatos eléctricos de intercambio de temperatura con hidrofluorocarburos (HFC), 

hidrocarburos (HC) o amoníaco (NH3).
1.2 Aparatos eléctricos de aire acondicionado.
1.3 Aparatos eléctricos con aceite en circuitos o condensadores.
2. Monitores, pantallas, y aparatos con pantallas de superficie superior a los 100 cm2.
2.1 Monitores y pantallas LED.
2.2 Otros monitores y pantallas.
3. Lámparas.
3.1 Lámparas de descarga (mercurio) y lámparas fluorescentes.
3.2 Lámparas LED.
4. Grandes aparatos (con una dimensión exterior superior a 50 cm).
Están incluidos, entre otros: electrodomésticos, aparatos de consumo, equipos de 

informática y telecomunicaciones, luminarias, aparatos de reproducción de sonido o imagen, 
equipos de música, herramientas eléctricas y electrónicas, juguetes, equipos deportivos y de 
ocio, productos sanitarios, instrumentos de vigilancia y control, máquinas expendedoras y 
equipos para la generación de corriente eléctrica. Esta categoría no incluye los aparatos 
contemplados en las categorías 1 a 3 ni 7.

5. Pequeños aparatos (sin ninguna dimensión exterior superior a 50 cm).
Están incluidos, entre otros: electrodomésticos, aparatos de consumo, luminarias, 

aparatos de reproducción de sonido o imagen, equipos de música, herramientas eléctricas y 
electrónicas, juguetes, equipos deportivos y de ocio, productos sanitarios, instrumentos de 
vigilancia y control, máquinas expendedoras y equipos para la generación de corriente 
eléctrica. Esta categoría no incluye los aparatos contemplados en las categorías 3 y 6.

6. Equipos de informática y telecomunicaciones pequeños (sin ninguna dimensión 
exterior superior a los 50 cm).

7. Paneles fotovoltaicos grandes (con una dimensión exterior superior a 50 cm).
7.1 Paneles fotovoltaicos no peligrosos de silicio.
7.2 Otros paneles fotovoltaicos no peligrosos.
7.3 Paneles fotovoltaicos peligrosos.

ANEXO III
Listado pilas y acumuladores sometidos a control*

* Todo tipo de pilas y acumuladores son sometidos a control, esta lista solo tiene un valor indicativo.

1. Pilas botón (diámetro > altura).
2. Pilas estándar (no botón, peso < 1 kg).
3. Acumuladores portátiles (no industrial ni automoción).
4. Pilas, acumuladores y baterías de automoción.
5. Pilas, acumuladores y baterías industriales.
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6. Otros tipos de pilas y acumuladores.
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ANEXO IV
Documento de control
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ANEXO V
Documento de control para productos que están incluidos en el anexo del Real 

Decreto 330/2008, de 29 de febrero
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§ 18

Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 45, de 21 de febrero de 2015

Última modificación: 1 de abril de 2022
Referencia: BOE-A-2015-1762

I
La primera regulación que se aprobó en la Unión Europea para el flujo de residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos fue la Directiva 2002/96/CE del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 27 de enero de 2003, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (en 
adelante «RAEE»). Esta norma sentaba las bases de un modelo de gestión que por primera 
vez planteaba la necesidad de diseñar aparatos más eficientes y menos contaminantes, que 
fueren más fáciles de tratar cuando se convirtieran en residuos, y que aplicaba el principio de 
la responsabilidad ampliada del productor de los aparatos eléctricos y electrónicos (en 
adelante AEE), como sujeto responsable de los costes que derivan de la gestión de los 
residuos procedentes de estos aparatos.

Pese a ello, los residuos procedentes de los aparatos eléctricos y electrónicos ha 
continuado incrementándose, los ciclos de innovación son cada vez más breves y la 
sustitución de los aparatos se acelera, convirtiendo los AEE en una fuente creciente de 
residuos. La gestión de estos residuos requiere intensificar las medidas y esfuerzos de todos 
los Estados miembros de la Unión Europea dado que los componentes peligrosos que los 
AEE contienen siguen constituyendo un problema importante durante la fase de gestión de 
los residuos y, en algunos casos, el grado de reciclado es insuficiente. A esta situación se 
une una importante salida de RAEE fuera de la Unión de manera no controlada, lo que 
provoca que se desconozca cómo se gestionan finalmente estos residuos así como la 
pérdida de componentes con un valor económico significativo.

Como consecuencia de esta evolución, la Directiva 2002/96/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de enero, fue sustituida por la Directiva 2012/19/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos, que incorpora importantes mejoras en la gestión de RAEE en Europa. Dicha 
Directiva de 2012 incorpora los principios más actualizados de la legislación comunitaria en 
la materia, la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas (la 
denominada «Directiva marco de residuos») que recoge los planteamientos de uso eficiente 
de los recursos, de prevención y avance hacia la disociación del crecimiento económico y el 
incremento en la generación de residuos, así como el principio de jerarquía de gestión de 
residuos.

Siguiendo esta línea marcada por la Directiva marco de residuos, la nueva Directiva 
2012/19/UE, de RAEE, tiene como objetivos contribuir a la producción y consumo 
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sostenibles mediante, de forma prioritaria, la prevención de la generación de RAEE y el 
fomento de técnicas de tratamiento como la preparación para la reutilización. Hay que tener 
en cuenta que las dos opciones prioritarias de la jerarquía de residuos son la prevención y la 
preparación para la reutilización, por lo que resulta especialmente importante avanzar en un 
tipo de diseño y producción de AEE que tenga plenamente en cuenta y facilite la reparación 
de estos productos y su posible actualización, así como su reutilización, desmontaje y 
reciclado. Lo que es más, se puede decir que la reparación y reutilización de AEE son 
sectores generadores de empleo en Europa y que, previsiblemente, seguirán evolucionando 
por su valor social y económico. Según los datos de la Subdirección General de Prospectiva 
y Análisis del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el sector de los 
residuos es el mayor generador de empleo verde en España y representa el 27 % del total 
del empleo verde en nuestro país. En el Proyecto Biodiversidad-Emplea verde 2007-2013 se 
estimó que la cantidad de puestos de trabajo que puede generar el impulso a la preparación 
para la reutilización de RAEE puede alcanzar los 4.700 empleos directos.

Simultáneamente a estas opciones prioritarias de la política de residuos, hay que 
continuar avanzando en el reciclado y otras formas de valorización de estos residuos, a fin 
de reducir la eliminación de RAEE al mínimo y de contribuir al uso eficiente de los recursos, 
teniendo en cuenta que en este sector es especialmente relevante la recuperación de las 
materias primas secundarias valiosas que contienen este tipo de residuos. Los AEE son 
productos muy complejos que generalmente incluyen numerosas partes y componentes: 
piezas metálicas y plásticas variadas, carcasas de plástico, madera o metal, tarjetas de 
circuitos impresos, tubos de rayos catódicos, pantallas de cristal líquido, cables, pilas, 
baterías, componentes eléctricos y electrónicos, diversos fluidos, contrapesos de hormigón, 
cartuchos de impresión, motores eléctricos, etc. Estas piezas y componentes están 
fabricados en materiales muy diversos y de diferente naturaleza. Básicamente se trata de 
metales (férreos y no férreos), polímeros, vidrios y otros materiales (madera, caucho, cartón, 
etc.). La proporción de cada uno de estos materiales dependerá del tipo de aparato en 
cuestión. Los AEE de naturaleza tecnológica o de telecomunicaciones pueden llegar a 
contener más de 60 elementos diferentes. En el caso de un teléfono móvil, (donde los 
metales representan el 23 % de su peso) se puede contar con la presencia de 40 de los 
metales recogidos en el sistema periódico: metales básicos como el cobre, estaño, metales 
especiales como el cobalto, indio y antimonio, y metales preciosos como la plata, oro y 
paladio. Muchos de estos aparatos tecnológicos contienen tierras raras que son 
responsables del funcionamiento de muchas de sus aplicaciones. Estos materiales confieren 
un elevado valor a estos residuos ya que la extracción de este tipo de materiales es costosa 
y escasa por lo que este sector de residuos está siendo considerado como una forma de 
minería urbana.

Los materiales valorizables que contienen los AEE suponen un recurso que no debe ni 
puede perderse, y que tienen que recuperarse en la última etapa de la vida, cuando se 
transforme en residuo, a través del reciclado o su valorización de manera que esos recursos 
puedan ser conservados para futuras generaciones, siendo un claro ejemplo de aplicación 
de la economía circular referida en la Comunicación de la Comisión Europea al Parlamento 
al Consejo, al Comité Económico y Social Europea y al Comité de las regiones «Hacia una 
economía circular; un programa de cero residuos para Europa».la Comisión Europea, 
COM(2014) 398 final, de julio de 2014.

No obstante, estos aparatos contienen, a su vez, sustancias peligrosas que, si bien son 
necesarias para garantizar su funcionalidad, pueden emitirse al medio ambiente o ser 
perjudiciales para la salud humana si, una vez convertidos en residuos, los aparatos no se 
gestionan y tratan adecuadamente. Estos aparatos pueden contener cadmio, mercurio, 
plomo, arsénico, fósforo, aceites peligrosos, y gases que agotan la capa de ozono o que 
afectan al calentamiento global como los clorofluorocarburos, hidrofluorocarburos, o 
hidrofluorocarburos, cuya emisión debe controlarse especialmente y que se encuentran 
presentes en los circuitos de refrigeración y en las espumas aislantes de los aparatos de 
intercambio de temperatura. Es por eso que todas las etapas de la gestión, desde su 
recogida, almacenamiento, transporte y tratamiento deben hacerse en unas condiciones 
seguras, sin mezclarse con otros flujos de residuos (recogida separada) y que eviten 
manipulaciones o roturas que puedan liberar este tipo de sustancias peligrosas al medio 
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ambiente o exponer a los trabajadores que están en contacto con estos residuos, durante su 
tratamiento a sustancias peligrosas.

Las dos facetas de estos residuos, su alto contenido en materiales valiosos y de 
sustancias peligrosas son las que determinan la peculiaridad de este tipo de residuos y por 
lo que la Directiva pretende mejorar el comportamiento medioambiental de todos los agentes 
que intervienen en el ciclo de vida de los aparatos eléctricos y electrónicos, como, los 
productores de AEE, los distribuidores y los consumidores, y, en particular, de aquellos 
agentes directamente implicados en la recogida y tratamiento de los RAEE.

Uno de los aspectos de la gestión de RAEE a los que la nueva normativa comunitaria 
otorga una especial relevancia es la etapa de la recogida del RAEE. Esta recogida ha de 
realizarse de manera separada a la del resto de residuos, como condición previa para 
asegurar el tratamiento más adecuado y la recuperación de los materiales contenidos en los 
residuos. En consecuencia, se incrementan de manera ambiciosa y progresiva, los objetivos 
de recogida anuales. Para conseguir estos índices de recogida deben existir instalaciones 
adecuadas para el depósito y almacenamiento de RAEE. La Directiva implica directamente 
en la recogida separada de RAEE a las Entidades Locales, a los distribuidores y tiendas 
donde se comercializan estos aparatos a los que les adjudica un protagonismo relevante en 
este aspecto, a los productores de AEE y a los gestores de estos residuos, implicación que 
incluye tanto la efectiva recogida separada como las obligaciones vinculadas al cómputo y 
trazabilidad de los residuos recogidos por todos estos canales.

En línea con la normativa anterior, se mantiene el principio de responsabilidad ampliada 
del productor, de manera que, en aplicación del principio de «quien contamina paga» el 
fabricante del equipo eléctrico o electrónico tiene la obligación de asumir la financiación de la 
gestión de los residuos que proceden de sus aparatos. La responsabilidad ampliada del 
productor, es un medio para estimular la prevención, el ecodiseño y la reciclabilidad de los 
aparatos. Al vincular al fabricante en la financiación de la gestión de los residuos se espera 
que se incentiven mejores diseños de los AEE que faciliten su desmontaje, reparación o 
reciclado o aumento de su vida útil (evitando la obsolescencia programada) y que, junto con 
la incorporación de un menor contenido en sustancias peligrosas, abaraten y mejoren la 
gestión de los residuos, siendo esta función el pilar de la aplicación de la responsabilidad 
ampliada del productor.

II
El Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 

gestión de sus residuos, incorporó al ordenamiento jurídico español la Directiva 2002/96/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero.

Posteriormente, la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 
incorporó al ordenamiento interno la Directiva 2008/98/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 19 de noviembre de 2008, la Directiva marco de residuos. Entre sus novedades 
se incluyen las condiciones en las que deben operar los gestores de residuos, el régimen de 
comunicación y autorización de los gestores y de los sistemas de responsabilidad ampliada 
del productor, así como el Registro de Producción y Gestión de Residuos único en el ámbito 
estatal. Esta ley prevé la existencia de reales decretos para los flujos específicos de residuos 
que contendrán las especificidades propias del régimen de cada tipo de residuos.

Por tanto el presente real decreto, incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2012/19/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio; incluye las novedades de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio; y deroga el anterior real decreto en materia de RAEE para 
superar los problemas detectados en su aplicación e incluir la experiencia adquirida en este 
sector de tan rápida evolución, desde la publicación de esta norma en el año 2005.

La necesidad de elaborar un nuevo real decreto en este ámbito, obedece a los 
importantes cambios que ha marcado la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europea y del 
Consejo de 4 de julio, así como a la necesidad de mejorar determinados aspectos del 
funcionamiento del modelo de gestión de RAEE que tras el Real decreto 208/2005, de 25 de 
febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de residuos, no habían sido 
suficientemente desarrollados. Era necesario abordar una nueva norma que nos sitúe en la 
senda del cumplimiento de los nuevos objetivos y obligaciones más ambiciosas y exigentes 
que la Directiva de 2012 recoge.
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Hay que destacar la complejidad y la diversidad de los sectores afectados por la gestión 
de RAEE: fabricantes de productos muy diversos, distintos tipos de operadores que llevan a 
cabo la recogida de estos residuos y múltiples gestores que intervienen en el 
almacenamiento y tratamiento de RAEE. En este complejo contexto de agentes afectados, 
las imprecisiones o lagunas de la normativa anterior, dieron lugar a aplicaciones e 
interpretaciones muy diversas, y, en definitiva, a una importante falta de concreción en los 
criterios básicos aplicables en todo el territorio del Estado.

Adicionalmente hay que tener en cuenta las dificultades de las administraciones 
competentes para obtener y controlar los datos completos sobre este tipo de residuos, 
debidos, en parte, a la ausencia de un instrumento de contabilización y trazabilidad único y 
homogéneo en el ámbito estatal sobre los residuos recogidos, reciclados, valorizados y 
eliminados.

Por último hay que mencionar el propio valor positivo en muchos casos de estos 
residuos o circunstancias como la crisis económica, que derivan en una gestión o traslado 
incontrolado de los mismos a países en vías de desarrollo, con parámetros de tratamiento 
más económicos pero menos exigentes, que pudieran poner en riesgo la salud humana de la 
población y a generar extensos niveles de contaminación, a la vez que una pérdida de 
materias primas para Europa. Es de esperar que un control más estricto de los traslados por 
parte de la propia Unión Europea, que es la competente para regularlos, tienda a poner las 
bases para la solución de este problema, pero para abordar este asunto como Estado 
miembro resultan fundamentales los instrumentos de control y trazabilidad que este real 
decreto incluye. Instrumentos que se completarán, para ser efectivos, con las labores de 
inspección y control por parte de las autoridades competentes, así como con la cooperación 
y coordinación de todas las autoridades implicadas, ambientales, aduaneras, y con la 
conexión de las diversas bases de datos que dan soporte a sus actividades.

Dentro de los objetivos inmediatos del real decreto pueden destacarse el establecimiento 
de una regulación más clara que aumente el nivel de seguridad jurídica y establezca una 
descripción detallada de las obligaciones de los usuarios, fabricantes, representantes 
autorizados, importadores, distribuidores y gestores; integrar un único instrumento de control 
de datos de RAEE de ámbito autonómico y estatal que permita conocer el cumplimiento de 
los objetivos en esta materia y garantice la trazabilidad del residuo y su adecuada gestión; 
promover la reutilización y la preparación para la reutilización, estimulando la creación de 
centros de reutilización y la generación de empleo en este sector, aportar fiabilidad y 
sistematizar las obligaciones de información de los productores de AEE y gestores de RAEE 
sobre la recogida y valorización de los RAEE en todo el territorio, garantizando la 
homogeneidad de los criterios de gestión de los RAEE así como la unidad de mercado; y 
optimizar económicamente y hacer eficiente la gestión de los RAEE bajo la responsabilidad 
ampliada del productor en un marco que garantice la competitividad del sector de los 
fabricantes de AEE y de los gestores de RAEE.

Se pretenden alcanzar estos exigentes fines mediante la definición de un modelo de 
gestión de RAEE que actualice el existente y permita garantizar la protección 
medioambiental manteniendo los elementos que han constituido un claro éxito y evitando los 
errores cometidos, con la finalidad de que España cumpla los objetivos y requisitos 
comunitarios en esta materia de manera eficiente, optimizando frente a los recursos 
aportados por los productores de AEE, en el marco de la responsabilidad ampliada del 
productor, a la luz de la evolución del sector y del tipo de residuos generados.

Las novedades más destacadas podrían sintetizarse en una doble perspectiva ya que 
junto a las sustantivas hay otras institucionales. En concreto, desde esta óptica institucional, 
destaca la constitución de un Grupo de trabajo dependiente de la Comisión de coordinación 
en materia de residuos, actuando a través de dos instrumentos: una Plataforma electrónica 
(que, sistematizando la información sobre los residuos, los computará y garantizará la 
trazabilidad de los mismos, permitiendo la participación de los agentes relacionados con los 
RAEE) y una Oficina de asignación de recogidas, gestionada directamente por los 
productores de AEE. Igualmente destaca en este apartado la posibilidad de que las 
entidades locales encomienden la gestión de residuos directamente a los productores de 
AEE o a los gestores de RAEE.
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Bajo una perspectiva sustantiva las innovaciones serían la incorporación de los 
distribuidores como elemento clave de la recogida de RAEE, la regulación de los requisitos 
técnicos homogéneos a exigir a las instalaciones de tratamiento de residuos en todo el 
territorio nacional (armonizando la concesión de autorizaciones por las autoridades 
competentes y evitando distorsiones de mercados), la unificación de criterios para la 
autorización de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor 
(especialmente en materia de garantías financieras y calidad de los datos), la modificación 
de las categorías de los AEE (que pasan a agruparse en 7 categorías frente a las 10 
existentes en la actualidad), la imposición a los grandes distribuidores con zona de ventas 
superior a 400 m2 de la obligación de recoger RAEE muy pequeños, la incorporación de la 
distinción entre AEE usado y RAEE y la previsión de entrega de los aparatos usados por los 
usuarios a los comercios de segunda mano. Finalmente, cabe destacar el desarrollo y 
concreción de muchas de las obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del 
productor de cara a que los Sistemas organizados por los productores y autorizados por las 
comunidades autónomas sean más eficientes, operativos, transparentes y fiables.

Esta nueva regulación sobre los aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus 
residuos, incorpora las nuevas previsiones de la normativa comunitaria, recoge los requisitos 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, e incluye los elementos para superar las insuficiencias 
detectadas, mediante un modelo de gestión de RAEE más eficaz y eficiente, que nos permita 
cumplir nuestras obligaciones comunitarias y alinearnos plenamente con los planteamientos 
del uso eficiente de los recursos, de protección de la salud humana y del medio ambiente.

III
La elaboración de este real decreto se fundamenta en la disposición final tercera de la 

Ley 22/2011, de 28 de julio, que habilita al Gobierno para dictar las disposiciones 
reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de la misma, y, en este caso 
concreto, se desarrolla el régimen jurídico específico del flujo de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos.

La norma se estructura en once capítulos que quedan ordenados, fundamentalmente, 
siguiendo las etapas que van desde la aparición de los aparatos eléctricos y electrónicos en 
el mercado a la recogida y gestión de los residuos de estos aparatos.

Así los capítulos segundo y tercero están dedicados a regular las obligaciones de los 
distintos agentes en las primeras etapas del AEE y del RAEE: la puesta en el mercado de 
AEE, su reutilización como AEE usado y la prevención de RAEE. El capítulo cuarto se centra 
en los aspectos de la recogida de RAEE, a través de todos los canales previstos y la 
consecución de los objetivos de recogida de estos residuos. El capítulo quinto versa sobre la 
preparación para la reutilización y el tratamiento específico de los residuos y los objetivos de 
valorización, incluyendo la contabilización de los RAEE trasladados fuera de España para su 
valorización. Y el capítulo sexto está dedicado al traslado de RAEE en el interior del territorio 
del Estado y los requisitos mínimos para evitar que un traslado de RAEE quede 
enmascarado como un traslado de AEE usado.

Tras los capítulos dedicados a la puesta en el mercado y gestión, los siguientes capítulos 
del séptimo al undécimo, están dedicados a los aspectos relativos a las autorizaciones y 
comunicaciones, a la responsabilidad ampliada del productor de AEE, incluidas sus 
obligaciones, condiciones de autorización, financiación y garantías financieras; a 
continuación se recogen las obligaciones de información de las administraciones públicas, la 
coordinación en materia de RAEE a través del grupo de trabajo de RAEE y de sus dos 
instrumentos: la plataforma electrónica y la oficina de asignación. El último capítulo está 
dedicado al régimen de inspección, vigilancia, control y sanción.

IV
El primer capítulo contiene las disposiciones generales. Incluye el ámbito de aplicación 

que será aplicable a partir del 15 de agosto de año 2018, que amplía el ámbito actual de 
aplicación y modifica las categorías de AEE que pasan a agruparse en 7 categorías, a 
diferencia de las 10 existentes en la actualidad. La Directiva de 2012 las reduce a 6 pero se 
ha considerado adecuado separar los paneles fotovoltáicos en una nueva categoría dada la 
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singularidad de este tipo de aparatos, de larga vida media y perfil profesional para que no 
distorsione las cuotas y objetivos de recogida anuales del resto de aparatos eléctricos con 
características más similares. Este ámbito de aplicación se completa con el previsto en la 
disposición transitoria primera, que coincide con el actual con la única modificación de la 
inclusión de los paneles fotovoltaicos, y del régimen transitorio que se establece en materia 
de luminarias domésticas en la disposición transitoria undécima. Cabe mencionar que este 
real decreto excluye de su ámbito, entre otros, a los aparatos que se encuentran instalados y 
diseñados específicamente como parte de otro aparato excluido del ámbito, tal y como 
pueden ser los vehículos o los medios de transporte, de los que solamente están incluidos 
los vehículos eléctricos de dos ruedas no homologados (por ejemplo, la bicicleta eléctrica no 
homologada). Por lo tanto, la normativa sobre vehículos fuera de uso no se ve afecta por lo 
dispuesto en este real decreto.

Las definiciones incluyen las previstas en la Directiva, entre las que se puede destacar la 
inclusión explícita en el concepto de productor de aquellos que realizan ventas a distancia a 
través de cauces como la venta por Internet y la definición de representante autorizado en el 
caso de que el productor esté establecido en otro Estado miembro igualmente se incluye 
alguna otra definición no incluida en la Directiva que había sido demandada para clarificar la 
aplicación de esta norma como el peso del AEE o RAEE o plataforma logística de la 
distribución. El capítulo incluye además la delimitación de las responsabilidades en la 
producción y gestión de RAEE, para clarificar su alcance. Y se incluye un primer artículo 
dedicado a la coordinación en materia de RAEE, que adelanta la existencia de un grupo de 
trabajo de RAEE en el seno de la Comisión de Coordinación en materia de residuos.

En el capítulo segundo se regulan las obligaciones, fundamentalmente, de productores 
de AEE, relativas a la introducción en el mercado de AEE, tales como el marcado del equipo 
para que se informe al consumidor sobre la necesidad de no depositar los RAEE con la 
basura doméstica, sino de manera separada, así como las pautas que hay que seguir en el 
caso de que el RAEE contenga pilas extraíbles. Dentro de los aspectos de información, los 
productores podrán indicar a través de páginas web, folletos o carteles, a los compradores 
finales en el momento de la compra de productos nuevos, sobre los costes de recogida, 
tratamiento y eliminación de los RAEE en los que hubieran incurrido según la información 
disponible en su ultimo informe anual, pero no en la factura o ticket de compra, dado el 
elevado coste que supondría para los distribuidores o tiendas pequeñas el actualizar 
anualmente sus datos sobre la facturación de la gran cantidad de tipos de aparatos 
eléctricos que se ponen en el mercado.

También se regula el funcionamiento del Registro Integrado Industrial, donde los 
productores deberán de declarar el tipo y cantidad de aparatos que ponen en el mercado y 
que determina, entre otros, su cuota de responsabilidad sobre la financiación de la gestión 
de los residuos generados anualmente. El productor deberá de incluir su número de 
identificación proporcionado por el Registro Integrado Industrial de productores de AEE en 
sus transacciones comerciales, de manera que sea una garantía para el comprador de que 
cumple las obligaciones previstas en este real decreto.

En el capítulo tercero se regula la prevención de RAEE y la reutilización de AEE usados, 
mediante la regulación específica de la prevención sobre la generación de RAEE se sigue la 
línea trazada por la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 
julio, que pone el acento en la importancia de evitar nuevos residuos mediante la prevención 
de su generación y el alargamiento de su vida útil.

Se incorpora la distinción entre AEE usado y RAEE y se prevé la entrega de los aparatos 
usados por parte de los usuarios a los comercios de segunda mano, con aplicación de su 
normativa específica de comercio y de protección de los consumidores. De este modo, se 
pretende impulsar y diferenciar a las tiendas de segunda mano de las tiendas que venden 
aparatos nuevos. No sólo para potenciar la reutilización de los aparatos en aras de la 
protección del medio ambiente, sino también para conceder la entidad que se merece a un 
sector que tiene posibilidades de aumentar en los próximos años como consecuencia de una 
mayor concienciación ciudadana en materia de prevención de residuos y, que puede resultar 
económicamente ventajoso tanto para comerciantes como consumidores, si se logran fijar 
precios más competitivos.
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El cuarto capítulo contiene seis secciones dedicadas a la recogida de RAEE a través de 
los distintos canales así como a las obligaciones de información y los objetivos de recogida 
separada de RAEE.

Estas instalaciones de recogida han de ser accesibles, eficientes y controladas, se les 
debe exigir que logren un alto grado de recogida, especialmente respecto a los aparatos de 
refrigeración con sustancias que agotan la capa de ozono y gases fluorados de efecto 
invernadero, dado su elevado impacto ambiental.

La primera sección prevé unos requisitos generales de la recogida a través de los cuatro 
canales previstos: la recogida municipal, por los distribuidores, por los productores de AEE y 
directamente por los gestores de residuos. El objetivo final es facilitar al consumidor las vías 
adecuadas de entrega del RAEE de manera que se eviten prácticas indeseadas como su 
recogida por gestores ilegales o su depósito en la vía pública y la necesidad de que se 
extraigan las pilas extraíbles de los RAEE. Se prevén acuerdos para la aplicación de la 
preparación para la reutilización como primer paso antes de cualquier tratamiento específico, 
de manera que se valore la posibilidad de la reutilización del residuo, la identificación del 
RAEE una vez entregado para que se garantice, su control y trazabilidad de los RAEE, y las 
obligaciones de registrar los RAEE recibidos por las instalaciones y gestores a través de la 
plataforma electrónica de RAEE que permitirá conocer y cuantificar la generación de RAEE 
en cada comunidad autónoma y en el ámbito estatal. A continuación las secciones siguientes 
desarrollan la recogida por cada una de estas vías.

Respecto a la recogida separada realizada por las Entidades Locales se incluyen las 
modalidades de esta recogida, que podrán ser a través de los puntos limpios o de los 
mecanismos que la Entidad local establezca, como la recogida puerta a puerta o los puntos 
móviles o la recogida a través de entidades de economía social con los que la Entidad local 
haya llegado a acuerdos; los requisitos de las instalaciones así como la posibilidad de las 
Entidades Locales de acordar la gestión de los residuos recogidos con los productores de 
AEE o directamente con gestores de RAEE, sin perjuicio de las obligaciones de financiación 
que tengan los productores derivadas de su responsabilidad ampliada. Esta opción podría 
contribuir a gestionar los residuos de una forma más racional, mediante la optimización de 
los recursos disponibles, y, además, efectiva, mediante la utilización de los medios que están 
más al alcance de las autoridades locales como el tratamiento de los residuos en la plantas 
más cercanas a su localización. Asimismo, las Entidades Locales podrían obtener beneficios 
de ciertas fracciones de los residuos recogidos.

En cuanto a la recogida separada de RAEE por los distribuidores, éstos deberán 
garantizar en el momento del suministro del nuevo producto la recogida de un RAEE 
equivalente al aparato que se compra, tal y como ya obligaba la Directiva 2002/96/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero, y el anterior real decreto. 
Adicionalmente, a Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio 
refuerza su papel, y como principal novedad se impone la obligación a los grandes 
distribuidores con una zona de venta de AEE con un mínimo de 400 m2 de recoger los RAEE 
muy pequeños, (ninguna dimensión exterior superior a 25 cm como pueden ser teléfonos 
móviles), de forma gratuita y sin la condición de que el usuario compre un aparato 
equivalente. Estas obligaciones se mantienen en la venta de aparatos a través de Internet, 
de manera que los productores o distribuidores que realicen venta on-line deberán de 
garantizar que los compradores puedan entregar sus RAEE de igual manera que en las 
tiendas físicas. Asimismo, se habilita la posibilidad de que los propios distribuidores 
encomienden la gestión de los residuos al margen de los productores, sin perjuicio de la 
obligación de financiación que tengan que realizar éstos en virtud del principio de 
responsabilidad ampliada. En la recogida llevada a cabo por los distribuidores se establece 
un régimen diferenciado en el ámbito de los traslados, de manera que en la denominada 
«logística inversa» se permite que los propios transportistas que entregan los aparatos en 
los hogares puedan recoger los residuos y entregarlos en las plataformas logísticas de los 
distribuidores o de vuelta a las tiendas, sin ser necesario que sean gestores de residuos. 
Ahora bien, se establece un detallado sistema de trazabilidad documental que permite 
garantizar que los residuos recogidos en los hogares se entregan adecuadamente en los 
destinos previstos, evitando su desvío ilegal. Los productores de AEE, a través de sus 
sistemas de responsabilidad ampliada, podrán organizar sus propias redes de recogida de 
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RAEE domésticos o reforzar las ya existentes, con independencia de que las autoridades 
competentes puedan exigir que se establezcan redes en determinadas zonas o para 
determinadas categorías o subcategorías de RAEE, motivadamente y bajo ciertas 
circunstancias. La finalidad es que las redes de recogida de los productores aseguren y 
completen la totalidad de la recogida de RAEE, allá donde sea necesaria, de manera que al 
igual que la venta de aparatos se realiza en todo el territorio estatal, se disponga de 
establecimientos, instalaciones, contenedores o mecanismos de recogida que abarquen, de 
manera generalizada, toda la geografía nacional.

Por lo que se refiere a los gestores que realicen recogida de RAEE, cumplirán con los 
requisitos genéricos en materia de recogida y emitirán un justificante al usuario con la 
información del residuo entregado.

En la sección sexta del capítulo cuarto, se contemplan los objetivos de recogida 
separada que, en todo caso, se establecen como objetivos mínimos, asumiendo que 
deberán de recogerse, todos los residuos generados en el Estado. Se calcularán por 
categorías de aparatos, y serán exigibles de forma diferenciada para RAEE domésticos y 
para RAEE profesionales. El cumplimiento de estos objetivos será exigible en el ámbito 
estatal, y en el ámbito autonómico y se exigirán en proporción a la población, de forma que 
se cumplan de modo homogéneo en todas las comunidades autónomas. Sin perjuicio de que 
la Comisión de Coordinación pueda establecer mecanismos correctores en virtud de 
circunstancias específicas y cuya incidencia en la generación de RAEE haya sido 
demostrada, tales como indicadores oficiales de desarrollo económico y social, de desarrollo 
industrial u otros.

Los productores de AEE cumplirán igualmente unos objetivos mínimos de recogida de 
RAEE en función de su cuota de mercado estatal y de las recogidas que se llevan a cabo por 
otros canales. Teniendo en cuenta que el planteamiento de la Directiva y de este real 
decreto, es lograr recoger todo el residuo de aparatos eléctricos y electrónicos que se 
generan, se espera que los productores diseñen su esfuerzo y organización en garantizar 
que no exista un RAEE generado que no se recoja de una u otra manera. Los productores 
contarán para ello con datos fiables sobre la recogida y gestión de los RAEE que han de 
financiar a través de los instrumentos previstos por este real decreto.

El capítulo quinto, regula el tratamiento de RAEE. Dedica un artículo específico a la 
preparación para la reutilización, de manera que se reconozca su relevancia específica e 
igualmente se le establecen requisitos técnicos específicos para garantizar su 
profesionalidad, tal y como se contempla en los anexos X y XIV. De conformidad con la 
Directiva de RAEE de 2012 y en línea con la tendencia europea de los últimos años, 
resultaba necesario dedicar expresamente un apartado a la preparación para la reutilización, 
que, por un lado no hace sino aplicar el principio de jerarquía de residuos que recoge la Ley 
22/2011, de 28 de julio, y, por otro, ha demostrado ser una fuente importante de creación de 
empleo, con el gran interés social que conlleva. En ese sentido en el ámbito internacional se 
estima que la preparación para la reutilización de AEE crea 296 puestos de trabajo por cada 
10.000 toneladas de material reciclado y que el reciclado de 1.000 toneladas de RAEE crea 
15 puestos de trabajo y 200 puestos de trabajo si se prepara para la reutilización. En Europa 
la preparación para la reutilización es una forma de tratamiento de este tipo de residuos muy 
implantada, donde el mercado de segunda mano es una opción de compra instaurada y 
aceptada socialmente que no compite especialmente con el mercado de la primera venta ya 
que el perfil del comprador y del vendedor son muy específicos. En algunos Estados 
miembros se barajan cifras de preparación para la reutilización del 10% de los residuos 
recogidos en la categoría de grandes aparatos electrodomésticos y aun mayores en la 
categoría de equipos de informática y telecomunicaciones donde se consiguen, a su vez, 
elevados índices de recogida.

En este sentido, en el anexo XIV el real decreto fija, como parte del cumplimiento de los 
objetivos de valorización, que se mantienen tal y como establece la directiva, unos mínimos 
porcentajes de preparación para la reutilización basados en las experiencias y logros 
conseguidos en este tipo de tratamiento por países con un desarrollo similar al español y por 
los datos que en algunas comunidades autónomas se han conseguido por parte de 
organizaciones autorizadas para la preparación para la reutilización, en especial las 
entidades de economía social. Con base en ello, algunas comunidades autónomas, han 
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incorporado, objetivos que se deben cumplir para este tipo de tratamiento en 2020. Los 
objetivos de este real decreto, en todo caso, resultan compatibles con los actos ejecutivos 
que la Comisión Europea dicte al respecto.

De especial importancia es la unificación de los requisitos de las instalaciones de 
tratamiento que se detallan en los anexos y que abarcan tanto a las instalaciones de 
preparación a la reutilización como a los tratamientos específicos por tipología de RAEE. 
Este capítulo quinto regula igualmente los objetivos de valorización de RAEE aplicables tanto 
a gestores, como a productores, e igualmente a los negociantes que actúen en este ámbito, 
de manera que todos los operadores que actúen en el ámbito de la gestión de RAEE tengan 
que cumplir unos requisitos comunes. La homogeneización en los procedimientos de 
tratamiento de RAEE resulta especialmente relevante para que las instalaciones operen en 
todo el territorio estatal en las mismas condiciones y las autorizaciones concedidas por las 
autoridades competentes se basen en el cumplimiento de parámetros y condiciones que 
garanticen una adecuada gestión de los residuos de forma equivalente e 
independientemente de la ubicación de la instalación.

Finalmente, se dedica un artículo específico al cumplimiento de las obligaciones de 
información. Para ello el real decreto crea una plataforma electrónica que actúa como una 
única base de datos sobre recogida y tratamiento de residuos y que es alimentada por los 
operadores que recogen o reciben los residuos por vez primera y por los gestores que los 
tratan. Así se garantiza el control y trazabilidad de los residuos, ya que la plataforma es el 
medio a través del cual los gestores cumplen con sus obligaciones de información tales 
como el mantenimiento del archivo cronológico y la memoria anual. La utilización de una 
única plataforma evita ciertas distorsiones generadas por la multiplicidad de plataformas que 
se han venido desarrollando por los productores de AEE con una información difícil de 
valorar por las autoridades ambientales y facilita el control de los datos de residuos por parte 
de las Administraciones públicas.

Los traslados de RAEE regulados en el capítulo sexto, se completan con el régimen de 
traslados de RAEE dentro de España, en coherencia con el Real Decreto de traslados, y con 
el régimen de traslados fuera del territorio nacional y fuera de la UE dada la especial 
problemática generada por el traslado ilegal de este tipo de residuos a países en desarrollo 
que ponen en riesgo tanto la salud como el medio ambiente y el acceso a los recursos y 
materias primas necesarias para la fabricación de este tipo de aparatos. En este sentido, se 
incorporan los requisitos para distinguir el traslado de AEE usados de los traslados de 
RAEE, tal y como dispone la Directiva 2012/19/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 4 de julio.

El capítulo séptimo detalla los requisitos de las autorizaciones, comunicaciones y de 
otras obligaciones de los gestores de RAEE, detallando los requisitos y comprobaciones 
técnicas que se precisan para garantizar un adecuado tratamiento de este tipo de residuos 
que contienen a parte de importantes materiales valorizables, componentes y sustancias 
peligrosas que han de ser adecuadamente extraídas de los residuos para evitar la 
contaminación de los materiales en las fases posteriores de fragmentación, compactación y 
reciclaje de los mismos, tal y como se establece en los correspondientes anexos que 
responden a los requisitos establecidos por la directiva.

Los aceites industriales son algunas de las sustancias que se tienen que extraer de los 
RAEE. Una vez extraídos, las condiciones de almacenamiento y tratamiento de estos aceites 
han de ser las establecidas en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, de aceites 
industriales usados, tal y como se indica en los anexos técnicos.

Una parte esencial de este real decreto, es la dedicada a la responsabilidad ampliada del 
productor de AEE, desarrollada en el capítulo octavo, a lo largo de cuatro secciones. Este es 
uno de los aspectos que se ha tratado de desarrollar con mayor profundidad, incorporando 
previsiones nuevas derivadas de la Ley 22/2011, de 28 de julio, o cuestiones que en el 
anterior real decreto no quedaron suficientemente precisadas y habían dado lugar a 
problemas de aplicación, como las garantías financieras. Asimismo, se incorporan medidas 
de la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (CORA) a los efectos de 
simplificar las obligaciones de los productores en materia de comunicación de los informes 
anuales, en el ámbito autonómico y estatal, a las autoridades competentes en materia de 
residuos, que pasan a comunicarse sólo a una autoridad, el Ministerio, que luego dará 
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traslado a las comunidades autónomas, reduciendo con ello las cargas administrativas de los 
operadores.

La responsabilidad ampliada del productor de AEE comprende una serie de 
obligaciones, que los productores asumirán a través de los sistemas individuales o colectivos 
de responsabilidad ampliada, que constituyan al efecto. Estas obligaciones son, 
fundamentalmente, relativas a la prevención y puesta en el mercado, a la recogida de RAEE 
a través de sus propias redes cuando proceda y al cumpliendo, como mínimo, determinados 
objetivos de recogida, asumiendo, en cualquier caso, que se trata de objetivos mínimos y 
que no es óbice para recoger los residuos que se generen. Igualmente organizarán la 
gestión de los RAEE que les correspondan y financiarán lo que les corresponda en recogida 
y gestión de RAEE, de las actividades a desarrollar en colaboración con el grupo de trabajo 
de RAEE y las campañas de concienciación; por último hay que destacar el cumplimiento de 
las obligaciones de información y la elaboración de un informe anual relativo al ejercicio de 
sus actividades del año anterior.

En este capítulo dedicado a la responsabilidad ampliada se recoge también las 
comunicaciones y autorizaciones de los sistemas individuales y colectivos de 
responsabilidad ampliada, el alcance de la financiación que estos sistemas están obligados a 
llevar a cabo, tanto para AEE domésticos como profesionales, así como las garantías 
financieras que están obligados a suscribir. En cualquier caso, dado que en los aparatos 
existen componentes y sustancias que están sometidos a otros regímenes de 
responsabilidad ampliada del productor, tales como pilas y acumuladores y aceites, se debe 
garantizar que no existe una doble financiación de la gestión de este tipo de residuos. Esta 
información deberá incluirse en el informe económico anual previsto en el anexo XVIII.

En lo que a los sistemas colectivos se refiere, se introducen una serie de criterios para la 
adecuada valoración por parte de la Comisión de coordinación de residuos de las solicitudes 
de autorización que se presenten. De entre los aspectos a valorar se pretende garantizar un 
funcionamiento democrático en el seno de estos sistemas, donde todos los productores de 
AEE se encuentren equitativamente representados a través de su voto, y, por otro lado, se 
respete el principio de libre competencia intentando reducir los riesgos de colusión entre los 
productores de AEE, el sistema al que pertenezcan, incluso, con el resto de agentes que 
participan en el proceso de gestión de RAEE y, en última instancia, se respete el principio de 
unidad de mercado.

En definitiva, el contenido de este capítulo tiene como finalidad lograr que los sistemas 
de responsabilidad ampliada del productor sean más eficientes, operativos, transparentes y 
fiables. El capítulo noveno contiene las obligaciones de información de las administraciones 
públicas a los usuarios, a otras administraciones y a la Comisión Europea La información al 
consumidor es un elemento fundamental para el éxito de la gestión del residuo, por ello el 
consumidor debe conocer cómo prevenir la generación del residuo y cómo, en el caso de 
generarse, debe de realizar su entrega. Asimismo, hay que informar sobre la relevancia del 
distribuidor y del productor del AEE en materia de recogida de RAEE y del cumplimiento de 
sus obligaciones derivadas de este real decreto. Para todo ello se prevé llevar a cabo 
actuaciones de información conjuntas y coordinadas en el ámbito estatal y autonómico, con 
la colaboración de los fabricantes, distribuidores y demás operadores. Otro capítulo de gran 
relevancia en este real decreto es el décimo, dedicado a la coordinación en materia de 
RAEE y al grupo de trabajo de RAEE como herramienta de las autoridades competentes 
para asegurar el control, la información y el conocimiento del sector de la gestión de los 
RAEE y de los datos de situación respecto del cumplimiento de los objetivos en materia de la 
recogida separada y gestión adecuada de RAEE. El grupo de trabajo de RAEE es 
igualmente el instrumento para el cumplimiento de las obligaciones de información de los 
actores mencionados en este real decreto.

Este grupo que depende de la Comisión de Coordinación en materia de residuos y actúa 
a través de dos instrumentos fundamentalmente: una plataforma electrónica y una oficina de 
asignación de recogidas, que van a facilitar el intercambio de datos sobre los RAEE 
recogidos y los gestionados, así como la adecuada asignación de recogidas y el 
cumplimiento de los objetivos de recogida asignados. El ejercicio de las funciones de 
coordinación y de supervisión por parte de las administraciones competentes y el 
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funcionamiento de la plataforma electrónica de gestión de RAEE y de la oficina de 
asignación se desarrollará mediante orden ministerial.

El grupo de trabajo de RAEE permite promover y controlar la correcta gestión de RAEE 
en el ámbito estatal, generar una información fiable y válida para todos los operadores y para 
la autoridades competentes, así como aplicar la responsabilidad ampliada del productor de 
AEE de manera homogénea, equitativa y eficiente en el conjunto del territorio estatal, en un 
marco que garantice la competitividad entre los sectores económicos y la unidad de 
mercado.

Por otra parte, en línea con los principios de simplificación administrativa y tramitación 
telemática en las administraciones públicas, se habilita la plataforma electrónica del grupo de 
trabajo de RAEE como el instrumento a través del cual se podrá dar cumplimiento a las 
obligaciones derivadas del archivo cronológico y de la memoria anual de las instalaciones de 
recogida de conformidad con el artículo 40 y 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

La financiación de la plataforma electrónica del grupo de trabajo de RAEE está prevista 
como cumplimiento de las obligaciones de información y cumplimiento de objetivos de los 
productores de AEE en el ámbito de su responsabilidad ampliada, de manera que, estos 
financiarán el 45% de los costes del funcionamiento de la plataforma y lo harán en 
proporción a su cuota de mercado. El resto de su financiación la asumirá el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente con la posible participación de las comunidades 
autónomas, ya que permitirá a estas administraciones el más fácil control de los datos al 
disponer de una única fuente de información, por lo que resulta lógico que su financiación 
sea mayoritariamente pública.

Finalmente el capítulo undécimo regula la supervisión, control, vigilancia y régimen 
sancionador aplicable a la gestión de RAEE. Este capítulo regula las actuaciones destinadas 
a controlar e inspeccionar la correcta aplicación de este real decreto por parte de las 
autoridades competentes y se prevé que las administraciones públicas establezcan 
mecanismos para que los ciudadanos comuniquen a las autoridades posibles 
incumplimientos de lo dispuesto en este real decreto, estimulando fórmulas de participación 
ciudadana.

La afectación de este flujo de residuos a distintos ámbitos no exclusivamente 
medioambientales dibuja un régimen sancionador que abarca normativas de distintos 
aspectos tales como defensa de los consumidores, unidad de mercado y protección de la 
seguridad ciudadana.

El articulado se complementa con tres disposiciones adicionales, once disposiciones 
transitorias, una derogatoria única, cuatro finales y dieciocho anexos.

Este real decreto se dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución 
Española, relativos a las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, así como a la legislación general básica en materia de medio ambiente, 
respectivamente. A través de esta norma se promueve el uso eficiente de los recursos, y se 
garantiza la protección de la salud humana y del medio ambiente. Igualmente a través de 
este real decreto se establecen las condiciones de ejercicio de la actividad de los gestores 
de RAEE lo que repercute directamente en el funcionamiento del mercado de gestión de 
estos residuos y en su organización. Igualmente las previsiones relativas a los productores 
de AEE, a la puesta en el mercado de AEE, así como la regulación prevista en este real 
decreto relativo a los distribuidores de estos productos, tienen una incidencia directa en la 
organización y funcionamiento del mercado de AEE. Por estas razones se acude a los títulos 
competenciales mencionados. En cuanto al rango y contenido de este real decreto, se trata 
de una norma con un importante contenido de carácter técnico que establece las 
condiciones básicas mínimas para poder garantizar los objetivos de la norma relativos a la 
protección de la salud de las personas y del medio ambiente, así como los objetivos relativos 
a la no fragmentación de la unidad del mercado de aparatos eléctricos y electrónicos, así 
como al mercado de gestión de RAEE, de forma que se garantice un funcionamiento común 
básico en todo el territorio del Estado.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
a las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, a las entidades locales y a los sectores más 
representativos potencialmente afectados. Además el proyecto se ha remitido a la Comisión 
de Coordinación en materia de residuos, se ha sometido al Consejo Asesor del Medio 
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Ambiente, y al trámite de participación pública, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente y con lo 
dispuesto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 20 de febrero de 2015,

DISPONGO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
Este real decreto tiene por objeto regular la prevención y reducción de los impactos 

adversos causados por la generación y la gestión de los residuos de los aparatos eléctricos y 
electrónicos sobre la salud humana y el medio ambiente, determinar los objetivos de 
recogida y tratamiento de estos residuos, y los procedimientos para su correcta gestión, 
trazabilidad y contabilización.

Igualmente tiene por objeto, de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, mejorar la eficiencia en el uso de los recursos y reducir los 
impactos globales de este uso, dando prioridad a la prevención en la generación de residuos 
de los aparatos eléctricos y electrónicos y a la preparación para la reutilización de los 
mismos, contribuyendo de este modo al desarrollo sostenible y al estímulo del empleo verde.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto se aplica a todos los aparatos eléctricos y electrónicos, los cuales se 

clasificarán en las categorías que se recogen en el anexo III.
2. Este real decreto no se aplica a:
a) Los aparatos que sean necesarios para la protección de los intereses esenciales de la 

seguridad nacional, incluidas las armas, las municiones y el material de guerra destinados a 
fines específicamente militares;

b) Los aparatos que estén diseñados e instalados específicamente como parte de otro 
tipo de aparato excluido o no incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto, que 
solo puedan cumplir su función si forman parte de estos aparatos;

c) Las bombillas de filamento;
d) Aparatos concebidos para ser enviados al espacio;
e) Herramientas industriales fijas de gran envergadura;
f) Instalaciones fijas de gran envergadura, excepto los equipos que no estén 

específicamente concebidos e instalados como parte de dichas instalaciones;
g) Medios de transporte para personas o mercancías, excluidos los vehículos eléctricos 

de dos ruedas no homologados;
h) Maquinaria móvil no de carretera destinada exclusivamente a un uso profesional;
i) Aparatos específicamente concebidos con los únicos fines de investigación y 

desarrollo, que están destinados en exclusiva a un uso profesional;
j) Productos sanitarios, incluidos los productos sanitarios para diagnóstico in vitro, 

cuando se prevea que dichos productos serán infecciosos antes del final de su ciclo de vida, 
y productos sanitarios implantables activos.

Artículo 3.  Definiciones.
Además de las definiciones contenidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, a los efectos de 

este real decreto se entenderá por:
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a) «Aparatos eléctricos y electrónicos» o «AEE»: todos los aparatos que para funcionar 
debidamente necesitan corriente eléctrica o campos electromagnéticos, y los aparatos 
necesarios para generar, transmitir y medir tales corrientes y campos, y que están 
destinados a utilizarse con una tensión nominal no superior a 1.000 voltios en corriente 
alterna y 1.500 voltios en corriente continua.

b) «AEE usados»: los AEE que pese a haber sido utilizados no han adquirido la 
condición de residuo ya que su poseedor no los desecha o no tiene la intención u obligación 
de desecharlos, y tiene la intención de que se les dé un uso posterior.

c) «Herramienta industrial fija de gran envergadura»: el conjunto de máquinas, equipos o 
componentes de gran envergadura, que funcionan juntos para una aplicación específica, 
instalados de forma permanente y desinstalados por profesionales en un lugar determinado, 
y utilizados y mantenidos por profesionales en un centro de producción industrial o en un 
centro de investigación y desarrollo.

d) «Instalación fija de gran envergadura»: la combinación de gran tamaño de varios tipos 
de aparatos y, cuando proceda, de otros dispositivos, que estén:

1.º ensamblados, instalados y desinstalados por profesionales,
2.º destinados a un uso permanente integrados en un edificio o estructura en un lugar 

predefinido dedicado a ello, y
3.º que sólo puedan ser sustituidos por los mismos aparatos diseñados específicamente.
e) «Maquinaria móvil no de carretera»: maquinaria con una fuente de alimentación 

incorporada, cuyo funcionamiento requiere movilidad o bien desplazamientos continuos o 
semicontinuos entre una sucesión de puntos de trabajo fijos mientras funciona.

f) «Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos» o «RAEE»: todos los aparatos 
eléctricos y electrónicos que pasan a ser residuos de acuerdo con la definición que consta 
en el artículo 3.a) de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Esta definición comprende todos 
aquellos componentes, subconjuntos y consumibles que forman parte del producto en el 
momento en que se desecha.

g) «AEE muy pequeños» y «RAEE muy pequeños»: los AEE y los RAEE, que no tienen 
ninguna dimensión exterior superior a los veinticinco centímetros.

h) «Productor de AEE»: cualquier persona física o jurídica que, con independencia de la 
técnica de venta utilizada en el sentido de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del 
Comercio Minorista en materia de contratos a distancia:

1.º esté establecida en España y fabrique AEE bajo su propio nombre o su propia marca, 
o los diseñe o fabrique y comercialice bajo su nombre o marca en el territorio español; o

2.º esté establecida en España y revenda bajo su propio nombre o su propia marca AEE 
fabricados por terceros, sin que pueda considerarse «productor» al vendedor si la marca del 
productor figura en el aparato, conforme al inciso 1.º; o

3.º esté establecida en España y se dedique profesionalmente a la introducción en el 
mercado español de AEE procedentes de terceros países o de otro Estado miembro; o

4.º venda AEE por medios de comunicación a distancia directamente a hogares 
particulares o a usuarios profesionales en España, y esté establecida en otro Estado 
miembro o en un tercer país.

No serán considerados «productores de AEE» quienes se limiten a prestar financiación 
mediante cualquier acuerdo de financiación de los definidos en la letra i), salvo que también 
actúen como productor en los sentidos definidos en los incisos 1.º a 4.º

i) «Acuerdo de financiación»: cualquier acuerdo o disposición de préstamo, 
arrendamiento financiero, alquiler o venta diferida relacionado con cualquier aparato, ya se 
prevea o no en los términos de dicho acuerdo o disposición, o de cualquier acuerdo o 
disposición accesoria, la transferencia o la posibilidad de transferencia de propiedad del 
aparato.

j) «Representante autorizado»: persona física o jurídica establecida en España 
nombrada por el productor de AEE que esté establecido en otro Estado miembro, y que será 
responsable de cumplir las obligaciones del citado productor en el territorio nacional a los 
efectos de este real decreto. En este sentido, productor de AEE es el definido en los incisos 
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1.º a 3.º del apartado h) que, a pesar de lo dispuesto en los mencionados incisos 1.º a 3.º, 
podrá nombrar un representante autorizado.

El productor definido en el apartado h) inciso 4.º, que establecido en España venda AEE 
en otro estado miembro en el que no esté establecido, nombrará a un representante 
autorizado en dicho estado miembro como persona responsable de cumplir las obligaciones 
del productor en dicho estado miembro. Igualmente, el productor definido en el apartado h) 
inciso 4.º, establecido en otro Estado miembro que comercialice AEE en España, nombrará 
un representante autorizado en España como persona responsable de cumplir las 
obligaciones del productor en nuestro territorio. El nombramiento de un representante 
autorizado se hará mediante apoderamiento por escrito.

k) «Distribuidor»: cualquier persona física o jurídica de la cadena de suministro que, con 
independencia de la técnica de venta utilizada, comercialice un AEE. La presente definición 
no impedirá a un distribuidor ser al mismo tiempo productor en el sentido de la letra h).

l) «RAEE domésticos»: los RAEE procedentes de hogares particulares o de fuentes 
comerciales, industriales, institucionales y de otro tipo que, por su naturaleza y cantidad, 
sean similares a los procedentes de hogares particulares.

Los AEE que pudieran ser utilizados tanto en hogares particulares como por usuarios 
distintos de los hogares particulares, cuando se conviertan en residuos, tendrán la 
consideración de RAEE domésticos.

Por exclusión, los «RAEE no domésticos» tendrán la consideración de «RAEE 
profesionales».

m) «Residuos históricos»: los RAEE procedentes de productos introducidos en el 
mercado antes del 13 de agosto de 2005.

n) «Comercialización»: todo suministro, remunerado o gratuito, de un producto para su 
distribución, consumo o utilización en el mercado español en el transcurso de una actividad 
comercial.

ñ) «Introducción o puesta en el mercado»: la primera comercialización de manera 
profesional de un producto en el territorio español.

o) «Extracción»: manipulación manual, mecánica, química o metalúrgica con el resultado 
de que las sustancias, mezclas y componentes, especialmente los peligrosos, queden 
contenidos en un flujo identificable o una parte identificable de un flujo en el proceso de 
tratamiento. Una sustancia, mezcla o componente es identificable cuando puede 
supervisarse para verificar que el tratamiento al que ha sido sometido es seguro para el 
medio ambiente.

p) «Producto sanitario»: un producto sanitario o un accesorio en el sentido, 
respectivamente, de las letras a) y b) del artículo 2.1 del Real Decreto 1591/2009, de 16 de 
octubre, por el que se regulan los productos sanitarios, y que sea un AEE.

q) «Producto sanitario para diagnóstico in vitro»: producto para diagnóstico in vitro o 
accesorio en el sentido, respectivamente, de las letras c) y b) del artículo 3 del Real Decreto 
1662/2000, de 29 de septiembre, sobre productos sanitarios para diagnóstico in vitro y que 
sea un AEE.

r) «Producto sanitario implantable activo»: producto sanitario implantable activo en el 
sentido del artículo 2.c) del Real Decreto 1616/2009, de 26 de octubre, por el que se regulan 
los productos sanitarios implantables activos, que sea un AEE.

s) «Peso del AEE o RAEE»: peso en kilos del aparato eléctrico y electrónico o de su 
residuo, excluyendo el peso de los embalajes, instrucciones, manuales o similares, los 
accesorios que no son necesarios para su uso o funcionamiento, y las pilas y acumuladores 
que están bajo la regulación del Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y 
acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. En el caso de que las pilas o 
acumuladores no puedan extraerse manualmente se indicará expresamente que se trata de 
«peso con pila incluida» o «ppi».

t) «Plataforma logística»: a efectos de este real decreto, es la instalación de recogida y 
almacenamiento de RAEE en el ámbito de la distribución de AEE.

u) «Red de recogida de los productores de AEE»: red integrada por el conjunto de 
puntos, instalaciones, contenedores y sistemas de recogida de RAEE establecidas por los 
productores de AEE, complementarias a las restantes instalaciones de recogida previstas en 
el articulo 15.
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v) «Tratamiento de RAEE»: Operación de valorización o eliminación de RAEE, incluida la 
preparación anterior a la valorización o eliminación, en las que se incluirán la preparación 
para la reutilización, así como las operaciones que se denominarán de «tratamiento 
específico de RAEE», que son los tratamientos realizados con posterioridad a la preparación 
para la reutilización, reflejados en el artículo 31.2, segundo párrafo y en el anexo XIII.

Artículo 4.  Responsabilidad en la producción y gestión de RAEE.
De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, los 

RAEE tendrán siempre un responsable del cumplimiento de las obligaciones que derivan de 
su producción y gestión en los siguientes términos:

a) El usuario del AEE usado podrá destinarlo a su reutilización o desecharlo como 
residuo, en este segundo caso tendrá la consideración de productor del RAEE. Su 
responsabilidad concluye con la entrega del RAEE en las instalaciones o puntos de recogida 
de las Entidades Locales, de los distribuidores, de los gestores de residuos o con su entrega 
en las redes de recogida de los productores de AEE, en los términos previstos en este real 
decreto.

El usuario podrá exigir acreditación documental de la entrega según lo previsto en este 
real decreto.

b) Son poseedores iniciales de RAEE las instalaciones de recogida de las Entidades 
Locales, los distribuidores y los gestores inscritos en el registro para la recogida de RAEE. 
Estos sujetos serán responsables, en los términos previstos en este real decreto, de los 
RAEE recogidos separadamente y, en su caso, almacenados temporalmente en sus 
instalaciones hasta la entrega a los gestores de tratamiento. La entrega al siguiente gestor 
se acreditará documental y electrónicamente.

c) Los gestores registrados de RAEE asumirán la responsabilidad de la gestión de los 
RAEE que implique el ejercicio de su actividad en los términos previstos en el artículo 20 de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, que se completa con lo previsto en este real decreto.

d) Los productores de AEE son responsables de financiar, en las condiciones previstas 
en el capítulo VIII, la recogida separada, el transporte y el tratamiento respetuoso con el 
medio ambiente de los RAEE domésticos y profesionales, así como sus obligaciones de 
información en esta materia. Cuando intervengan en la organización de la gestión de los 
RAEE, cumplirán con los objetivos de recogida, preparación para la reutilización, reciclado y 
valorización previstos en este real decreto.

Artículo 5.  Coordinación en materia de RAEE.
Este real decreto establece el marco jurídico de gestión de los RAEE y de la aplicación 

de la responsabilidad ampliada del productor de AEE de conformidad con lo dispuesto en el 
Título IV de la Ley 22/2011, de 28 de julio, y con el desarrollo efectuado en el capítulo VIII de 
esta norma. La coordinación de la gestión de los RAEE corresponde a las autoridades 
competentes a través de la Comisión de Coordinación en materia de residuos. Para el 
cumplimiento de estas funciones, la Comisión de Coordinación se apoyará en un grupo de 
trabajo especializado en esta materia, de acuerdo con el artículo 13.4 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, a través de los instrumentos previstos en el capítulo X.

Artículo 5 bis.  Incentivos para la aplicación de la jerarquía de residuos.
Con el fin de lograr los objetivos establecidos en el presente real decreto, las 

administraciones competentes harán uso de los instrumentos económicos o de otras 
medidas para incentivar la aplicación del principio de jerarquía de residuos, entre otros, los 
contemplados en el anexo IV bis de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan 
determinadas Directivas, así como en la Ley 22/2011, de 28 de julio.
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CAPÍTULO II
Introducción en el mercado y comercialización de AEE

Sección 1.ª Obligaciones de los productores de AEE

Artículo 6.  Diseño y reutilización del producto.
1. Los productores de AEE, de sus materiales y de sus componentes, deberán diseñar y 

producir sus aparatos de forma que se prolongue en lo posible su vida útil, facilitando entre 
otras cosas, su reutilización, desmontaje y reparación. Al final de su vida útil se facilitará la 
preparación para la reutilización y la valorización de los RAEE, sus componentes y 
materiales, de manera que se evite su eliminación. Como mínimo, deberán aplicar las 
previsiones del Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de 
requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía, y del 
Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, sobre restricciones a la utilización de determinadas 
sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos.

Las instrucciones de los AEE deberán indicar que antes del depósito de los RAEE en las 
instalaciones de recogida de estos, deberán extraerse las pilas y ser depositados 
separadamente para su adecuada gestión.

2. Los productores de AEE no impedirán la reutilización de los AEE usados y la 
preparación para la reutilización de los RAEE mediante características de diseño específicas 
o procesos de fabricación específicos, salvo que dichas características o procesos de 
fabricación presenten grandes ventajas en materia de seguridad o para la protección del 
medio ambiente.

3. Sin perjuicio de los requisitos de la Unión en materia de funcionamiento adecuado del 
mercado interior y de diseño de productos, los productores de AEE podrán establecer 
mecanismos de cooperación o acuerdos voluntarios con los responsables de la reparación y 
reutilización de estos aparatos, con los centros de preparación para la reutilización y con los 
responsables del tratamiento de los RAEE para facilitar la reparación, reutilización, el 
desmontaje y la valorización de RAEE, sus componentes y materiales. En el caso de que los 
productos puestos en el mercado contengan aplicaciones exentas del Real Decreto 
219/2013, de 22 de marzo, deberán informar al público a través de sus páginas web.

4. Los productores de AEE, con una cuota de mercado por categoría superior al 0.1%, 
elaborarán planes de prevención de RAEE trienales en los que se incorporarán sus medidas 
de prevención. Los productores informarán sobre los acuerdos y los planes de prevención a 
la Comisión de Coordinación en materia de residuos.

Los planes serán presentados antes del 31 de octubre anterior al trienio al que se 
refieran. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a propuesta de la 
Comisión de Coordinación en materia de residuos o de la comunidad autónoma donde se 
ubique la sede social del productor afectado, podrá requerir información adicional sobre los 
planes de prevención. Una vez finalizada la vigencia del plan trienal, los productores 
enviarán un informe de seguimiento de dicho plan.

Artículo 7.  Obligaciones de marcado de los AEE y de información.
1. Los productores marcarán, con el símbolo ilustrado en el anexo V los AEE que se 

introduzcan en el mercado con objeto de aumentar al máximo la recogida de los RAEE 
correctamente separados. Este símbolo se incluirá de una forma visible, indeleble y legible 
en cada aparato. En casos excepcionales, si es necesario por las dimensiones o por la 
función del producto, el símbolo se estampará en el envase, en las instrucciones de uso y en 
la garantía del AEE.

2. Los productores de AEE especificarán a través de una marca en el aparato, que éste 
se introdujo en el mercado después del 13 de agosto de 2005, para determinar 
inequívocamente que el residuo que se genere no tendrá la consideración de histórico. Este 
marcado se realizará de acuerdo con la norma UNE-EN 50419 o aquella que la sustituya y 
se incluirá de una forma visible, indeleble y legible en cada aparato.

3. De conformidad con el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, las instrucciones de 
los AEE deberán indicar que antes del depósito de los RAEE en las instalaciones de 
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recogida de estos, deberán extraerse las pilas y ser depositadas separadamente para su 
adecuada gestión.

4. Los productores de AEE podrán indicar, como información a los compradores finales, 
en el momento de la compra de productos nuevos, sobre los costes de recogida, tratamiento 
y eliminación de los RAEE en los que anualmente hubieran incurrido según la información 
disponible en su informe anual previsto en el artículo 43.2 y de acuerdo con el punto 3.º de 
los datos económicos del anexo XVIII, una vez esté revisada por la Comisión de 
coordinación en materia de residuos.

La información prevista en el anterior apartado no formará parte de la factura o ticket de 
compra, y podrá realizarse a través de la página web de los productores, a través de carteles 
en los lugares de venta, a través de folletos de venta, u otros medios y deberá actualizarse 
según la información disponible.

Artículo 8.  Registro Integrado Industrial.
1. Los productores de AEE o sus representantes autorizados, incluidos los que 

suministren AEE mediante ventas a distancia en el territorio nacional, deberán inscribirse en 
la sección especial para los productores de aparatos eléctricos y electrónicos del Registro 
Integrado Industrial, previsto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y en el 
Reglamento del Registro Integrado Industrial, aprobado por el Real Decreto 559/2010, de 7 
de mayo. Para ello facilitarán la información exigida en el anexo VI, apartado 1.

2. El Registro asignará a cada productor de AEE o a su representante autorizado, un 
número de identificación como productor de AEE.

3. Cada productor, o su representante autorizado, estará obligado a actualizar la 
información mencionada en el anexo VI apartado 1 en el plazo de un mes desde que se 
produzca cualquier modificación de la misma. La introducción de los datos se realizará por 
vía electrónica mediante la aplicación desarrollada por el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo.

El cambio del sistema individual o colectivo a través del cual el productor cumple sus 
obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del productor, será comunicado 
durante los meses de octubre, noviembre y diciembre al sistema de responsabilidad 
ampliada de origen, al nuevo sistema y al Registro Integrado Industrial. La modificación se 
hará efectiva a partir del 31 de diciembre del año de la presentación de la modificación. Con 
objeto de proceder al cambio de sistema de responsabilidad ampliada asignado y de calcular 
las nuevas cuotas de mercado de los sistemas de responsabilidad ampliada, el Registro 
Integrado Industrial deberá recibir certificación acreditativa suficiente de la baja en el anterior 
sistema así como de la incorporación en el nuevo sistema individual o colectivo.

4. Cada productor, o su representante autorizado, estará obligado a facilitar al Registro 
Integrado Industrial trimestralmente y por vía electrónica, la información mencionada en el 
anexo VI, apartado 2.

5. Con independencia de las inspecciones que en cualquier caso puedan realizar las 
administraciones competentes, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo podrá exigir 
auditorías que garanticen la veracidad de la información recogida en las declaraciones 
anuales del productor. Estas auditorías serán soportadas económicamente por el productor.

6. Los datos trimestrales solo podrán modificarse mediante declaraciones 
complementarias dentro del año en curso, y estarán apoyadas, si se requiriese por el órgano 
competente, con documentación acreditativa del error en la declaración inicial.

Cerrado un ejercicio no podrá modificarse la cuota de cada productor. Sin perjuicio de la 
obligación, en todo caso, del productor de mantener en todo momento actualizados los datos 
y sus declaraciones, y de comunicar cualquier error u omisión tan pronto como tenga 
constancia de ello.

7. El Registro Integrado Industrial:
a) Dispondrá de códigos específicos para cada tipo de aparato puesto en el mercado en 

cada categoría y subcategoría.
b) Comunicará cada tres meses, a cada productor la información relativa a los AEE 

puestos en el mercado en el año en curso y la estimación de la cuota de mercado para el 
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año siguiente, en función del peso y unidades por tipo de aparato, categoría y subcategoría y 
uso doméstico o profesional.

c) Comunicará anualmente, antes del 31 de enero, a la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a 
las comunidades autónomas y a la Comisión de Coordinación en materia de Residuos, las 
cuotas de mercado aplicables en el año en curso a los sistemas de responsabilidad ampliada 
individuales y colectivos en función del peso y unidades, por tipo de aparato codificado en el 
Registro, categoría y subcategoría y uso (doméstico o profesional) de los aparatos puestos 
en el mercado en el año precedente, por los productores que integran estos sistemas.

Para el cálculo de los objetivos de recogida separada que se establecen en el artículo 
29.4, se excluirán los aparatos que salgan del territorio español antes de ser vendidos a 
usuarios finales. Además, se tendrán en cuenta las modificaciones que se produzcan, tal y 
como se establece en el apartado 3, de tal forma que las cuotas de cada sistema de 
responsabilidad correspondientes a un año natural contemplarán exclusivamente la suma de 
las cuotas del año precedente de los productores que conforman cada uno de los sistemas 
de responsabilidad en el mismo año natural para el que se establecen los objetivos de 
recogida separada.

Complementariamente, en los dos primeros meses del año, el Registro remitirá a la 
citada Dirección General el informe resumen en el que figurarán, al menos, y sin perjuicio de 
que se estime oportuno alguna información disponible adicional, las cantidades de aparatos, 
en peso y unidades, por tipo de aparato, categoría y subcategoría y uso (doméstico o 
profesional) puestos en el mercado en el ámbito nacional por cada sistema individual o 
colectivo en el año precedente, distinguiendo los aparatos:

1.º Fabricados y puestos en el mercado por la misma empresa.
2.º Fabricados por otra empresa en España.
3.º Importados, procedentes de terceros países.
4.º Exportados.
5.º Adquiridos en un país de la Unión Europea.
d) Comunicará anualmente, antes del 31 de enero, a cada productor la cuota de 

mercado que le corresponde y que será aplicada para establecer el reparto de las 
obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada de los productores para el año en 
curso, por peso y unidades, tipo de aparato, categorías y subcategorías y uso: doméstico o 
profesional.

e) Comunicará anualmente, antes del 31 de enero, a los sistemas colectivos las cuotas 
de mercado que corresponde a cada sistema, por peso y unidades, tipo de aparato, 
categorías y subcategorías y uso: doméstico o profesional. En función de los aparatos 
puestos en el mercado en el año precedente por los productores que los integran. 
Igualmente, comunicará a cada sistema las cuotas de mercado de los productores que lo 
integran, en tramos o intervalos por peso y unidades, tipo de aparato, categorías y 
subcategorías y uso: doméstico o profesional.

f) Comunicará las cuotas de mercado estimadas, de los productores que se inscriben por 
primera vez en el Registro durante el mes siguiente al de su inscripción. Esta cuota se 
calculará a partir de los datos disponibles de las cantidades de AEE puestas en el mercado 
el año anterior, cuando se disponga de éstas, o a partir de las estimaciones sobre los 
productos que va a poner el productor en el mercado en el año en curso, manifestadas en el 
momento de su inscripción en el Registro.

8. Podrán ser consultados en el Registro Integrado Industrial los productores registrados 
y, en su caso, sus representantes autorizados; las categorías y subcategorías de aparatos 
que ponen en el mercado y los sistemas individuales y colectivos en los que participa cada 
productor para cumplir sus obligaciones, así como los tipos de aparatos incorporados a cada 
uno de ellos. Estos mismos datos también podrán ser obtenidos usando como filtro de 
partida de la consulta los sistemas de responsabilidad ampliada del productor inscrito.

La información de la cuota de mercado de los sistemas colectivos de responsabilidad 
ampliada por categorías y subcategorías, también podrá ser consultada públicamente en el 
Registro Integrado Industrial.
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9. Las cuotas de mercado de los productores de AEE previstas en este real decreto 
tendrán la finalidad de distribuir la responsabilidad ampliada del productor prevista en este 
real decreto y no alteran ni sustituyen la información que los diferentes operadores deban 
suministrar en el marco de las funciones atribuidas a la Comisión Nacional de los Mercados 
y de la Competencia, en especial, en lo relativo a las operaciones de concentración.

10. El Registro Integrado Industrial incluirá enlaces a otros registros equivalentes de 
otros Estados miembros, para facilitar el intercambio de información sobre el registro de los 
productores o de los representantes autorizados.

El Registro Integrado Industrial se conectará con el Registro de Producción y Gestión de 
Residuos en los términos que sea necesario y, especialmente, en relación con las 
inscripciones de sistemas individuales y colectivos de responsabilidad ampliada y de sus 
correspondientes actualizaciones o modificaciones. Igualmente se conectará en los términos 
en que sea necesario con la plataforma electrónica de gestión de RAEE prevista en el 
artículo 55.

Artículo 9.  Información sobre el número de identificación del Registro Integrado Industrial.
Los productores incluirán su número de identificación en el Registro Integrado Industrial 

de productores de AEE, en todas las facturas o documentos relativos a las transacciones 
comerciales de aparatos eléctricos y electrónicos entre productores y distribuidores. El 
comprador final podrá requerir al distribuidor el número de identificación del productor del 
AEE. En todo caso, el formato de factura o documento que se utilice será compatible con el 
modelo de factura electrónica Facturae, vigente en las relaciones comerciales con las 
administraciones públicas.

En el caso de ventas a distancia los productores deberán hacer constar el número de 
identificación del productor tanto en la página o instrumento que dé soporte a la venta a 
distancia, como en la factura emitida al usuario. En el supuesto de que el usuario sea una 
administración pública, el formato de factura será el modelo electrónico Facturae, en el que 
no será necesario indicar el número de identificación del productor.

Artículo 10.  Información para los centros de preparación para la reutilización y las 
instalaciones de tratamiento.

1. Los productores de AEE proporcionarán la información necesaria para la correcta 
reparación y reutilización de sus productos, así como para la correcta preparación para la 
reutilización y gestión de los residuos de sus aparatos.

Los productores que introduzcan por vez primera en el mercado un tipo nuevo de AEE 
deberán proporcionar a los centros de preparación para la reutilización y a las instalaciones 
de tratamiento específico, de forma gratuita y en el plazo de un año desde la fecha de 
introducción en el mercado, la información necesaria sobre la preparación para la 
reutilización y sobre el tratamiento de los residuos que generen sus productos. Esta 
obligación se efectuará sin perjuicio de los acuerdos establecidos en el artículo 6.3.

Con el fin de facilitar la preparación para la reutilización y el tratamiento correcto y 
respetuoso con el medio ambiente de los RAEE, incluidos su mantenimiento, mejora, 
reacondicionamiento y reciclado, la información deberá contener, en la medida en que sea 
necesario para cumplir con las previsiones de este real decreto: la identificación de los 
diferentes componentes y materiales, la información necesaria para su correcta preparación 
para la reutilización; así como la localización de las sustancias y mezclas peligrosas de los 
AEE y de las exenciones que se aplican según los anexos III y IV del Real Decreto 
219/2013, de 22 de marzo. La información se facilitará en forma de manuales, o por vía 
electrónica, como a través de CDROM o de servicios en línea.

2. Con el objetivo de garantizar la salud de los trabajadores, la protección del medio 
ambiente y la correcta gestión de los residuos, los centros de preparación para la 
reutilización y las instalaciones de tratamiento específico podrán requerir a los productores la 
información oportuna y disponible sobre las características y sobre la presencia de 
sustancias peligrosas en los AEE introducidos en el mercado antes de la entrada en vigor del 
Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 
gestión de sus residuos, así como, en su caso, información relativa al tipo y cantidades de 
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gases utilizados en el circuito refrigerante y en la expansión de las espumas aislantes en los 
aparatos de refrigeración.

Los productores de AEE proporcionarán esta información en el plazo de un mes desde 
que los centros de preparación para la reutilización o las instalaciones de tratamiento 
específico formulen su petición.

3. Cuando los productores proporcionen la información prevista en los apartados 
anteriores, podrán remitirla también al grupo de trabajo de RAEE de la Comisión de 
Residuos, para que éste integre y publique la información disponible sobre esta materia.

Sección 2.ª Obligaciones de los distribuidores

Artículo 11.  Obligaciones de los distribuidores en la comercialización de AEE.
1. Los distribuidores de AEE que realicen tanto venta presencial como a distancia, sólo 

podrán comercializar los AEE de productores que dispongan del número de identificación del 
productor del Registro Integrado Industrial. Los consumidores podrán solicitar esta 
información en el momento de la compra del AEE.

2. Los distribuidores que realicen tanto venta presencial como a distancia, difundirán la 
información relativa a la correcta recogida de RAEE en sus establecimientos y en la recogida 
efectuada en los hogares de los consumidores. Esta información se incluirá en la página web 
o el instrumento que dé soporte a la venta a distancia.

CAPÍTULO III
Prevención de la generación de RAEE

Artículo 12.  Prevención de RAEE.
Las administraciones públicas fomentarán la prevención de RAEE mediante campañas 

de información y sensibilización orientadas a evitar la generación de RAEE, incidiendo en el 
consumo responsable de AEE, en el alargamiento de su vida útil y en su reutilización.

Artículo 13.  Entrega del AEE usado para la reutilización.
1. Los usuarios de AEE domésticos y profesionales, cuando sea posible, destinarán los 

aparatos usados a un segundo uso mediante su entrega: a entidades sociales sin ánimo de 
lucro que puedan dar un segundo uso a los aparatos, a los establecimientos dedicados al 
mercado de segunda mano, o a través de otras vías de entrega para su reutilización y 
alargamiento de la vida útil de los productos. En el caso de que exista una comercialización 
del aparato usado, ésta se acreditará a través de un documento, como una factura 
formalizada, que acompañe al AEE y que pudiera identificar al comprador y al vendedor, y 
será de aplicación la normativa vigente en materia de comercio interior, en particular la Ley 
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, y el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

2. Cuando no proceda la entrega prevista en el apartado anterior porque el aparato 
resulta inutilizable, por falta de componentes esenciales o por daños estructurales 
difícilmente reparables, entre otras causas, los usuarios de AEE deberán entregarlos como 
RAEE siguiendo las previsiones de este real decreto.

Artículo 14.  Información sobre reutilización de AEE.
1. Las personas físicas o jurídicas, que realicen operaciones de comercio y reparación 

de AEE usados destinados al mercado de segunda mano reguladas en la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, llevarán un libro de registro de estos 
aparatos indicando las unidades, el tipo de aparato, la marca y el número de serie, así como 
el origen y destino de los mismos. A los efectos de cumplimiento de las obligaciones de 
información y colaboración con las administraciones públicas previstas en el artículo 12.1 de 
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
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2. Las autoridades competentes en materia de seguridad, comercio interior y estadística 
podrán recabar información de los establecimientos mencionados en el apartado anterior, 
con objeto de garantizar la seguridad ciudadana y de conocer el nivel de prevención 
alcanzado en la generación de residuos.

CAPÍTULO IV
Recogida de RAEE

Sección 1.ª Recogida separada de RAEE. Disposiciones generales

Artículo 15.  Recogida separada de RAEE.
1. Podrán recoger RAEE:
a) Las Entidades Locales, a través de los mecanismos e instalaciones de recogida 

reguladas en la sección 2.ª
b) Los distribuidores, a través de los mecanismos e instalaciones de recogida reguladas 

en la sección 3.ª
c) Los productores de AEE, a través de las redes e instalaciones de recogida diseñadas 

de acuerdo con la sección 4.ª
d) Los gestores de residuos autorizados para la recogida de cada tipo de RAEE, 

incluidas las entidades de economía social autorizadas para ello, a través de los 
mecanismos regulados en la sección 5.ª

2. Los usuarios, como productores de RAEE domésticos, recibirán la acreditación 
documental de la entrega de los RAEE según lo previsto en los artículos 20.2, 23.1, 23.2 y 
28 en función del lugar de entrega. En el documento de acreditación de la entrega se podrá 
indicar si el estado del aparato permite, previsiblemente, su preparación para la reutilización.

3. Los RAEE no podrán ser abandonados en la vía pública o entregados a operadores o 
gestores no registrados. La realización de las conductas anteriores se sancionará conforme 
a lo previsto en el título VII del régimen sancionador de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Artículo 16.  Fomento de la recogida separada de RAEE.
1. Las Administraciones Públicas competentes tomarán las medidas adecuadas para 

recoger los RAEE generados que permitan cumplir, al menos, los objetivos de recogida 
separada previstos en la sección 6.ª

De manera especial se tomarán las medidas oportunas para la recogida separada de los 
aparatos de intercambio de temperatura con sustancias que agotan la capa de ozono y 
gases fluorados de efecto invernadero, de las lámparas fluorescentes que contienen 
mercurio, de los paneles fotovoltaicos y de los pequeños aparatos clasificados en las 
categorías 5 y 6 del anexo III.

2. Las Administraciones Públicas competentes informarán adecuadamente sobre las 
medidas del apartado anterior y, en general, sobre las modalidades de recogida separada de 
RAEE, sobre las obligaciones de los usuarios, de los productores de AEE y de los 
distribuidores de AEE, a través de campañas de concienciación en el ámbito estatal o 
autonómico, tal y como se prevé en el artículo 51.

Artículo 17.  Condiciones de recogida y transporte de RAEE.
1. La recogida de modo separado y el transporte de los RAEE se efectuará de forma que 

puedan darse las condiciones óptimas para la preparación para la reutilización, el reciclado y 
el adecuado confinamiento de las sustancias peligrosas y cumplirá los requisitos del anexo 
VII.A.

En el caso de los RAEE que contengan mercurio, plomo, fósforo o cadmio o sustancias 
que agoten la capa de ozono o tengan un potencial de calentamiento global superior a 15, se 
evitarán las condiciones que puedan provocar su rotura. La recogida y el transporte de estos 
RAEE cumplirán los requisitos de recogida y transporte específicos previstos en el anexo 
VII.B.
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2. Con objeto de recoger separadamente los RAEE en los términos del apartado anterior, 
los usuarios extraerán de los mismos las pilas que resulten extraíbles sin la intervención de 
un profesional cualificado para ello.

3. El transporte de RAEE se realizará de conformidad con la legislación sectorial vigente 
y en los términos del anexo VII. Durante el transporte y almacenamiento de RAEE, no se 
realizarán aperturas o desmontajes de los residuos, estas operaciones se realizarán en los 
centros de preparación para la reutilización y en las instalaciones autorizadas de tratamiento 
específico de RAEE con el fin de proteger la salud humana, de evitar la emisión de 
sustancias tóxicas al medio ambiente y de evitar que los RAEE pierdan sus componentes y 
materiales esenciales.

4. El transporte de RAEE lo realizarán gestores registrados a excepción del supuesto del 
artículo 23.3.

Artículo 18.  Requisitos comunes aplicables a la recogida de RAEE.
Los requisitos comunes aplicables a la recogida de RAEE son los previstos en los 

apartados siguientes:
1. La información sobre los RAEE recogidos se incorporará a la plataforma electrónica 

de RAEE en los términos previstos en el artículo 55.
A través de esta plataforma electrónica se podrá dar cumplimiento a las obligaciones de 

archivo cronológico y de elaboración de la memoria resumen, previstas en los artículos 40 y 
41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. La información del archivo cronológico y la memoria 
será la prevista en los anexos XI y XII. La memoria será remitida a la comunidad autónoma, 
anualmente antes del 31 de enero del año siguiente al del periodo de cumplimiento.

2. Los RAEE de las fracciones de recogida 1, 2, 4 y 7 del anexo VIII serán 
adecuadamente identificados a través de etiquetas con lectura electrónica, o instrumentos 
similares, que garanticen su trazabilidad. En el caso de los RAEE pertenecientes a las 
fracciones de recogida 3, 5 y 6 la identificación de lectura electrónica se aplicará del mismo 
modo que en el caso anterior, o a través del etiquetado de contenedores o sistemas de 
agrupación utilizados en la recogida y transporte. En cualquier caso, el código LER-RAEE, 
establecido en el anexo VIII, aparecerá en los documentos de traslados recogidos en el Real 
Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 
territorio del Estado.

3. Las instalaciones de recogida suscribirán acuerdos que incluyan la preparación para la 
reutilización. A ese efecto, los RAEE se revisarán para ese destino siguiendo los criterios del 
anexo IX.A dedicado a la preparación para la reutilización. En los acuerdos suscritos se 
definirán las condiciones de acceso a las instalaciones de recogida, que facilitarán los 
medios necesarios para la separación de los RAEE que puedan destinarse a preparación 
para la reutilización.

4. En el ámbito de la distribución, las previsiones contenidas en este artículo, serán de 
aplicación exclusiva a las plataformas logísticas. Los puntos de venta al público que recogen 
RAEE únicamente deberán dar cumplimiento a los apartados 1 y 2, así como las previsiones 
de la sección 3.ª.

Sección 2.ª Recogida separada de RAEE por las Entidades Locales y su 
gestión

Artículo 19.  Recogida separada de RAEE de las Entidades Locales.
1. Las Entidades Locales, en el marco de sus competencias en materia de gestión de 

residuos domésticos, establecerán los sistemas que hagan posible la recogida separada, al 
menos gratuitamente para el usuario, de los RAEE domésticos. Así mismo, las Entidades 
Locales podrán suscribir acuerdos con los distribuidores de su ámbito territorial para que 
éstos realicen la entrega de RAEE doméstico en las instalaciones municipales, siempre que 
en las ordenanzas municipales o, en su caso, en las normas de funcionamiento de 
prestación del servicio de recogida domiciliaria de residuos, se identifiquen los lugares y 
horarios para hacerlo, quedando garantizado este servicio de conformidad con lo establecido 
en el apartado 2.
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2. Las Entidades Locales garantizarán la disponibilidad y accesibilidad de los sistemas 
de recogida separada teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la densidad de población y 
las condiciones territoriales. Las Entidades Locales podrán aplicar una o varias de las 
siguientes opciones:

a) recogida puerta a puerta;
b) habilitación de instalaciones de almacenamiento o puntos limpios, fijos o móviles, u 

otros centros de almacenamiento temporal de que dispongan las Entidades Locales;
c) cualquier otro sistema de recogida municipal de residuos previstos por las ordenanzas 

locales;
d) suscripción de acuerdos con instalaciones de recogida autorizadas;
e) suscripción de acuerdos con las entidades de economía social a las que se refiere el 

artículo 5 de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, autorizadas para la 
recogida de RAEE.

3. Las Entidades Locales podrán incorporar cláusulas sociales para entidades de 
economía social en sus instrumentos de contratación o convenios relativos a la recogida y 
gestión de residuos.

Artículo 20.  Requisitos y funcionamiento de las instalaciones de recogida de las Entidades 
Locales.

1. Las Entidades Locales incluirán en las instalaciones de recogida espacios habilitados 
para los RAEE que puedan ser destinados a la preparación para la reutilización. Los RAEE 
que se recojan en estas instalaciones se someterán a una revisión previa que priorice la 
preparación para la reutilización de los RAEE antes de su traslado a las instalaciones de 
tratamiento.

2. Las instalaciones de recogida emitirán justificantes a quienes entreguen los RAEE 
indicando la fecha de la entrega, el tipo de aparato entregado, la marca, número de serie, si 
es posible, y la información que suministre el usuario.

3. Las instalaciones de recogida de las Entidades Locales cumplirán los requisitos 
previstos en los artículos 17 y 18 de principios comunes sobre la recogida así como con las 
previsiones de esta sección.

Artículo 21.  Gestión de los RAEE recogidos en las instalaciones de las Entidades Locales.
1. La gestión de los RAEE recogidos en las instalaciones de las Entidades Locales, se 

podrá organizar por fracciones de recogida, para realizar la gestión a través de gestores sin 
la intermediación de la oficina de asignación prevista en el artículo 56, o a través de esta 
oficina.

2. Cuando las Entidades Locales opten por organizar la gestión de todas o algunas de 
las fracciones de los RAEE que recojan sin la intermediación de la oficina de asignación, 
informarán a ésta de su intención antes de que se inicie el año natural. Esta decisión tendrá 
una duración mínima anual.

3. Los productores de AEE podrán llegar a acuerdos con las Entidades Locales sobre los 
gestores que realizarán la recogida desde las instalaciones, la preparación para la 
reutilización y el tratamiento específico.

4. Se priorizará la aplicación de la jerarquía en la gestión de residuos y del principio de 
proximidad en la gestión.

Sección 3.ª Recogida separada de RAEE domésticos por los distribuidores y su 
gestión

Artículo 22.  Recogida de RAEE domésticos por los distribuidores de AEE.
1. Los distribuidores con independencia de la superficie de la zona de venta, aceptarán, 

cuando los usuarios adquieran un nuevo AEE doméstico, la entrega, al menos de forma 
gratuita, de un RAEE de tipo equivalente o que haya realizado las mismas funciones que el 
aparato que se adquiere. Los distribuidores deberán cumplir con esta obligación cuando el 
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RAEE sea entregado por el usuario en el punto de venta del distribuidor, así como cuando el 
usuario realice esa entrega en el hogar al suministrarle un nuevo AEE.

En el caso de que la entrega del RAEE no se realice en el mismo momento de la compra 
del nuevo AEE, los distribuidores indicarán por escrito el plazo en que el usuario podrá 
depositar el RAEE en el punto de venta presentando la factura de compra correspondiente 
del AEE nuevo. Dicho plazo no podrá ser inferior a treinta días naturales.

2. Los distribuidores con una zona destinada a la venta de AEE con un mínimo de 400 
m², deberán prever la recogida en sus puntos de venta de carácter minorista, o en su 
proximidad inmediata, de RAEE muy pequeños, de modo gratuito para los usuarios finales, y 
sin obligación de compra de un AEE de tipo equivalente.

3. Los distribuidores almacenarán los RAEE según lo previsto en el artículo 17 evitando 
apilamientos de equipos que puedan dañarse o romperse.

4. Los distribuidores que lleven a cabo la comercialización de los productos a través de 
venta a distancia, deberán cumplir con todas las obligaciones del distribuidor, a través de la 
recogida gratuita de un RAEE de tipo equivalente, bien en el punto de entrega del AEE o en 
el domicilio del comprador al que se suministre el AEE.

Artículo 23.  Información sobre la recogida y transporte de RAEE por los distribuidores.
1. En el caso de que la entrega del RAEE se realice en el momento de la compra de un 

nuevo AEE los distribuidores emitirán un justificante o albarán de recogida del RAEE y 
entregarán una copia al usuario. El albarán incluirá la fecha de la entrega, tipo de aparato 
entregado, la marca, el número de serie, si es posible, así como la información que 
suministre el usuario.

2. En las entregas de AEE a domicilio, incluyendo la venta a distancia, el distribuidor 
facilitará al transportista justificante o albarán sobre la recogida de RAEE que, en su caso, se 
pueda realizar en cada entrega. Con esta finalidad el distribuidor solicitará información al 
comprador sobre su intención de entregar un RAEE equivalente al AEE que se adquiere. En 
el momento de la recogida del RAEE en el hogar el justificante o albarán será completado 
con la información prevista en el apartado anterior y con la firma del comprador. En el caso 
de que el comprador renuncie a la entrega del RAEE que comunicó que iba a entregar, 
deberá hacer constar dicha renuncia de manera expresa en el justificante o albarán 
mencionado, del transportista.

3. Los traslados de los RAEE desde los hogares o desde la tienda del distribuidor a la 
plataforma logística, «logística inversa» o, en su caso, a las instalaciones de las entidades 
locales, se acompañarán del justificante o albarán previsto en los apartados anteriores en el 
que se acreditarán los RAEE que se trasladan. Este transporte de RAEE podrá ser realizado 
por los transportistas que suministren los AEE nuevos, cumplirán las condiciones de 
transporte del artículo 17 y no le será de aplicación la regulación del real decreto de 
traslados.

4. El destinatario del RAEE, bien la plataforma logística de la distribución o el gestor de 
destino enviará electrónicamente al distribuidor la confirmación de la llegada de los RAEE o 
la referencia del documento de identificación del traslado en el segundo caso. Esta 
confirmación se realizará a través de la plataforma electrónica prevista en el artículo 55.

5. En los traslados realizados desde los distribuidores, los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor podrán ser considerados poseedores del residuo a los efectos de 
actuar como operadores del traslado según lo establecido en el Real Decreto 553/2020, de 2 
de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.

Artículo 24.  Gestión de los RAEE recogidos por los distribuidores.
1. La gestión de los RAEE recogidos por los distribuidores se podrá organizar por 

fracciones de recogida. Su gestión se podrá realizar a través de gestores sin la 
intermediación de la oficina de asignación prevista en el artículo 56, o a través de esta 
oficina.

2. Cuando los distribuidores opten por organizar la gestión de todas o algunas de las 
fracciones de los RAEE que recojan sin la intermediación de la oficina de asignación, 
informarán a ésta de su intención antes de que se inicie el año natural. Esta decisión tendrá 
una duración mínima anual.
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3. Los productores de AEE podrán llegar a acuerdos con los distribuidores sobre los 
gestores que realizarán la recogida, la preparación para la reutilización y el tratamiento 
específico.

4. Se priorizará la aplicación de la jerarquía en la gestión de residuos y del principio de 
proximidad en la gestión.

Sección 4.ª Recogida separada de RAEE organizada por los productores de 
AEE

Artículo 25.  Recogida de RAEE domésticos a través de las redes de recogida de los 
productores de AEE.

1. Los productores de AEE, a través de los sistemas individuales o colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor previstos en el capítulo VIII, podrán establecer redes 
de recogida de los RAEE de origen doméstico de los productos y marcas puestos por ellos 
en el mercado después de agosto de 2005, así como de los residuos históricos.

2. Las autoridades competentes, motivadamente, para lograr el adecuado cumplimiento 
de los objetivos comunitarios, por insuficiencia de recogida en determinadas zonas, o por las 
características específicas o peligrosidad de los residuos, podrán exigir a los productores la 
previsión de que se establezcan las redes de recogidas necesarias en determinadas zonas o 
para determinadas categorías y subcategorías de RAEE.

3. Los productores de AEE informarán a las administraciones públicas sobre las redes de 
recogida y, cuando así se requiriera, informarán sobre la localización, los tipos de residuos 
que recogen, la capacidad de recogida y los gestores encargados de la recogida y el 
tratamiento.

4. Las redes de recogida y el transporte que se realice desde las mismas deberán 
cumplir con los requisitos del artículo 17 y estar en consonancia con lo establecido en este 
real decreto.

5. Con objeto de aumentar la recogida separada de los RAEE los productores de AEE 
podrán organizar y financiar su retirada domiciliaria.

Artículo 26.  Recogida de RAEE profesionales por los productores de AEE.
1. Los productores de AEE organizarán la recogida separada de los RAEE profesionales 

generados por sus AEE puestos en el mercado después de agosto de 2005 a través de los 
sistemas individuales o colectivos de responsabilidad ampliada del productor. La recogida se 
gestionará a través de la oficina de asignación prevista en el artículo 56.

2. En el caso de los residuos históricos, la organización de la recogida correrá a cargo de 
los productores de AEE sólo en el caso de que se sustituyan por nuevos productos 
equivalentes o por nuevos productos que desempeñen las mismas funciones. En los demás 
casos, la organización de la recogida y la financiación de su gestión quedarán a cargo del 
usuario.

3. Los productores y usuarios de AEE profesionales podrán acordar otra organización 
distinta a la prevista en los apartados anteriores para la recogida de los RAEE profesionales. 
Los usuarios podrán encargar la gestión de los RAEE profesionales a gestores autorizados.

Artículo 27.  Información sobre la recogida de RAEE de los productores de AEE.
1. Los datos sobre RAEE domésticos recogidos por los productores de AEE a través de 

sus redes de recogida, así como los datos de la recogida de RAEE profesionales, serán 
incorporados a la plataforma electrónica prevista en el artículo 55 por los gestores de la 
primera instalación de almacenamiento a la que se trasladen los RAEE.

2. Los productores de AEE realizarán un seguimiento de los RAEE recogidos a través de 
sus redes de recogida a través de la plataforma electrónica.

3. Los productores de AEE, a través de los sistemas de responsabilidad ampliada, 
proporcionarán antes del 28 de febrero del año siguiente al del periodo de cumplimiento al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente un informe anual, relativo al ámbito 
autonómico y estatal, sobre los RAEE en cuya recogida hubieran participado, en formato 
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electrónico, en los términos previstos en el artículo 41.1.e). El Ministerio dará traslado a cada 
comunidad autónoma de la información relativa a su territorio.

Sección 5.ª Recogida separada de RAEE por gestores de residuos

Artículo 28.  Recogida separada de RAEE por gestores de residuos.
1. Los gestores que realicen la recogida de RAEE suministrarán al usuario o poseedor 

que entregue RAEE, un justificante en el que se indiquen la fecha de la entrega, el tipo de 
aparato entregado, la marca, el número de serie, si es posible, y la información que 
suministre el usuario.

2. Estos gestores cumplirán los requisitos previstos en los artículos 17 y 18 de principios 
comunes sobre la recogida así como con las previsiones de esta sección.

3. Los gestores que realicen recogida de RAEE en el marco de los acuerdos con centros 
de preparación para la reutilización incluirán en las instalaciones de recogida espacios 
habilitados para los RAEE que puedan ser destinados a la preparación para la reutilización. 
Los RAEE que se recojan en estas instalaciones se someterán a una revisión previa que 
priorice la preparación para la reutilización de los RAEE antes de su traslado a las 
instalaciones de tratamiento.

Sección 6.ª Objetivos de recogida separada de RAEE

Artículo 29.  Objetivos de recogida separada de RAEE.
1. Con el objetivo de recoger separadamente los RAEE que se generen en el territorio 

nacional, se establecerán los objetivos mínimos anuales de recogida separada de RAEE en 
el ámbito estatal, expresados en peso. Estos objetivos mínimos se calcularán por cada 
categoría prevista en los anexos I y III y serán exigibles de forma separada para RAEE 
domésticos y para RAEE profesionales. Excepcionalmente, a propuesta de la Comisión de 
Coordinación en materia de residuos, se podrán establecer objetivos específicos para tipos 
de aparatos definidos en el Registro Integrado Industrial que, por sus particularidades en 
relación con la composición, recogida y tratamiento dentro de su categoría precisen de un 
seguimiento especial de su gestión.

2. Los objetivos estatales de recogida a partir del 1 de enero de 2019 se calcularán 
mediante una de las siguientes opciones, a decisión del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente:

a) el objetivo será como mínimo, el 65% de la media del peso de los AEE introducidos en 
el mercado en los tres años precedentes; o

b) el objetivo será el 85% de los RAEE generados, una vez la Comisión Europea 
establezca la metodología para la estimación de estos residuos generados.

Una vez cumplido el objetivo mínimo anual, esto no podrá ser obstáculo para que los 
residuos que se continúen generando, sean recogidos, gestionados y financiados 
adecuadamente según lo previsto en este real decreto.

3. Antes del 28 de febrero de cada año, el Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico publicará en su página web, mediante resolución del Director General de 
Calidad y Evaluación Ambiental, los objetivos estatales mínimos de recogida separada para 
el periodo anual de cumplimiento, que será el año natural de que se trate. Estos objetivos se 
calcularán a partir de los datos recibidos del Registro Integrado Industrial sobre los AEE 
puestos en el mercado en los años precedentes, se expresarán en kilogramos o toneladas y 
se desglosarán por categorías y uso profesional o doméstico.

Los objetivos mínimos anuales en el ámbito estatal deberán cumplirse en cada 
comunidad autónoma en proporción a su población, según los últimos datos disponibles del 
Instituto Nacional de Estadística a 31 de diciembre del año precedente. No obstante, la 
Comisión de Coordinación en materia de residuos podrá arbitrar mecanismos de 
compensación para modular los objetivos autonómicos en función de los parámetros 
adicionales que se consideren adecuados, tales como indicadores oficiales de desarrollo 
económico, social y de desarrollo industrial, la incidencia del turismo o indicadores cuya 
incidencia en la generación de RAEE haya sido demostrada, y que, en cualquier caso, 
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garanticen el cumplimiento de los objetivos mínimos en el ámbito estatal. Así mismo, la 
Comisión de Coordinación en materia de residuos, excepcionalmente y de forma motivada, 
podrá arbitrar mecanismos de compensación para modular los objetivos entre categorías en 
función de los parámetros adicionales que se consideren adecuados, tales como el tiempo 
de vida útil de los AEE u otros indicadores que demuestren que se puede producir un 
desajuste entre los AEE producidos y los RAEE generados dentro de una misma categoría.

4. Antes del 31 de marzo de cada año, el Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, a propuesta de la Comisión de Coordinación en materia de Residuos, 
publicará en su página web la resolución del Director General de Calidad y Evaluación 
Ambiental sobre los objetivos mínimos de recogida separada para el periodo anual de 
cumplimiento que deberán cumplir los productores, a través de los sistemas de 
responsabilidad ampliada, en el ámbito estatal y autonómico, expresados en kilogramos o 
toneladas y desglosados por categorías y uso profesional o doméstico. Estos objetivos se 
calcularán aplicando la cuota de mercado del año anterior procedente del Registro Integrado 
Industrial de cada sistema de responsabilidad ampliada del productor, a los objetivos 
estatales mínimos de recogida separada por categorías y uso. El Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a propuesta de la Comisión de Coordinación en 
materia de residuos, podrá minorar los objetivos de los productores en base a estimaciones 
que haga el grupo de trabajo de RAEE con respecto al residuo recogido fuera de la 
responsabilidad ampliada del productor. Estas estimaciones se basarán en los datos de 
gestión de RAEE en poder de las Administraciones Públicas respecto a años anteriores.

Las autoridades competentes verificarán el cumplimiento de los objetivos de recogida de 
los productores a través de la información recabada por las administraciones competentes, 
como por ejemplo la contenida en la plataforma electrónica prevista en el artículo 55.

CAPÍTULO V
Tratamiento de RAEE

Artículo 30.  Preparación para la reutilización.
1. En aplicación del principio de jerarquía de residuos se dará prioridad a la preparación 

para la reutilización de los RAEE, de sus componentes, subconjuntos y consumibles.
2. La preparación para la reutilización se llevará a cabo en las etapas más próximas a la 

recogida inicial por gestores autorizados según los requisitos previstos en el anexo IX. Para 
ello se podrán entregar los RAEE, directamente por los usuarios a los propios centros de 
preparación para la reutilización, o se podrán revisar y clasificar los RAEE en las 
instalaciones de recogida tal y como se establece en el artículo 18. Los RAEE que, tras su 
clasificación, no sean susceptibles de ser preparados para la reutilización, serán enviados a 
las instalaciones de tratamiento.

Los gestores de preparación para la reutilización llegarán a acuerdos con las 
instalaciones de tratamiento específico sobre los RAEE recogidos y destinados a la 
preparación para la reutilización y la entrega de los RAEE y los componentes rechazados a 
éstas para cumplir con los objetivos de valorización previstos en el artículo 32.

3. En el ámbito de la contratación pública, y especialmente, en las materias relacionadas 
con la preparación para la reutilización, las Administraciones Públicas competentes podrán 
establecer cláusulas sociales para los gestores de RAEE, de conformidad con el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público.

4. Una vez finalizado el proceso de preparación para la reutilización, el residuo pasará a 
ser un AEE o un componente recuperado. Se aplicará la normativa vigente en materia de 
comercio interior, en particular la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista, y el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias.

5. Las autoridades competentes harán públicos los centros de preparación para la 
reutilización autorizados dentro de su ámbito territorial.
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Artículo 31.  Tratamiento especifico de RAEE.
1. No se podrán eliminar los RAEE que no hayan sido previamente sometidos a un 

tratamiento de conformidad con lo dispuesto en este artículo.
2. Los RAEE recogidos, que no hayan sido destinados a la preparación para la 

reutilización, así como los RAEE o los componentes que hayan sido rechazados tras la 
preparación para la reutilización, se tratarán en instalaciones de tratamiento específicamente 
autorizadas para cada caso, según lo previsto en el artículo 37 o en condiciones 
equivalentes en el caso de tratarse en instalaciones fuera de la Unión Europea. Los gestores 
que lleven a cabo la preparación para la reutilización y los gestores que realicen el 
tratamiento específico acordarán la entrega de los RAEE y componentes rechazados 
procedentes de la preparación para la reutilización para cumplir con los objetivos de 
valorización previstos en el artículo 32 en los términos previstos en el anexo XIV.A.

El tratamiento específico de RAEE incluirá, como mínimo, la retirada de todo tipo de 
fluidos, incluidos aceites, lubricantes u otros, y el tratamiento selectivo de materiales y 
componentes, de conformidad con lo previsto en el anexo XIII. No se permitirá prensar ni 
fragmentar ni compactar ningún RAEE que no haya sido sometido previamente al 
procedimiento de tratamiento específico que le corresponda.

3. La Comisión de Coordinación podrá establecer instrucciones técnicas de carácter 
orientativo, que serán adicionales a lo establecido en los anexos correspondientes de este 
real decreto y podrá proponer actualizaciones de los propios anexos relativos a los requisitos 
de tratamiento de RAEE.

4. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
fomentarán que los establecimientos o empresas que lleven a cabo operaciones de 
tratamiento establezcan sistemas certificados de gestión del medio ambiente de conformidad 
con el Real Decreto 239/2013, de 5 de abril, por el que se establecen las normas para la 
aplicación del Reglamento (CE) n.º 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de noviembre de 2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el 
Reglamento (CE) n.º 761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión.

Artículo 32.  Objetivos de valorización.
1. Las instalaciones de tratamiento específico de RAEE, cumplirán los objetivos mínimos 

de reciclado y valorización establecidos en el anexo XIV.A respecto de los RAEE que entran 
en sus instalaciones. Los índices de valorización tendrán en cuenta los residuos preparados 
para la reutilización según lo previsto en el anexo XIV e incluirán esta información en su 
memoria anual.

Para el cálculo de los objetivos de valorización de RAEE se incluirán los tratamientos a 
que se someten los aceites industriales usados contenidos en el RAEE, así como el 
tratamiento de las pilas y acumuladores no extraíbles.

2. En el caso de instalaciones donde se traten otros tipos de residuos que no sean 
RAEE, se llevarán a cabo triajes o estudios específicos que avalen los objetivos de 
valorización para cada categoría de RAEE. Los triajes se efectuarán según las condiciones 
de autorización de la instalación y como mínimo serán anuales. Se podrán homogeneizar los 
criterios para dichos triajes mediante notas o instrucciones técnicas elaboradas por la 
Comisión de Coordinación de Residuos.

3. Las actividades preliminares, incluidas la clasificación y el almacenamiento previos a 
la valorización, no se tendrán en cuenta por lo que respecta al cálculo de los índices ni a la 
consecución de los objetivos de valorización. Las instalaciones indicarán en su memoria 
anual los RAEE que mantienen almacenados para su tratamiento en el siguiente año.

4. Los RAEE que sean tratados en otro Estado miembro de la Unión Europea, serán 
computados para el cumplimiento de los objetivos de valorización según se prevé en el 
artículo 35.2.

Los RAEE que se exporten fuera de la Unión computarán para la consecución de las 
obligaciones y los objetivos de valorización de este real decreto cuando, cumpliendo con los 
Reglamentos (CE) n.º 1013/2006 y (CE) n.º 1418/2007 de traslado de residuos, el operador 
del traslado pueda demostrar que el tratamiento se realiza en condiciones equivalentes, de 
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acuerdo con este real decreto hasta que la Comisión Europea adopten los actos delegados a 
este efecto previstos en el artículo 10.3 de la Directiva 2012719/UE de 4 de julio de 2012, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. El operador del traslado adjuntará el 
certificado que acredite estas condiciones equivalentes de tratamiento, emitido por un 
verificador independiente.

5. Los productores de AEE, en la organización de la gestión de los RAEE que financien, 
cumplirán los objetivos de valorización previstos en el anexo XIV y acreditarán dicho 
cumplimiento a través de las certificaciones de las instalaciones de tratamiento autorizadas 
con las que colaboren y de los datos disponibles en la plataforma electrónica prevista en el 
artículo 55.

En relación con el cumplimiento de los objetivos de preparación para la reutilización 
establecidos en el anexo XIV. C, los productores de AEE deberán implementar los 
mecanismos necesarios para su consecución.

Artículo 33.  Obligaciones de información de los gestores de RAEE y productores de AEE 
en materia de tratamiento de RAEE.

1. Los centros de preparación para la reutilización y las instalaciones de tratamiento 
específico mantendrán el archivo cronológico previsto en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, que estará vinculado a la plataforma electrónica prevista en el artículo 55.

2. Los centros de preparación para la reutilización y las instalaciones de tratamiento 
específico enviarán a las comunidades autónomas antes del 31 de enero del año siguiente al 
del periodo de cumplimiento, las memorias con la información prevista en el anexo XII, 
incluyendo las tablas 1 y 2 de dicho anexo.

3. Las instalaciones de tratamiento específico incluirán en su memoria anual un balance 
de masas con arreglo a lo previsto en el anexo XIII y el objetivo de valorización alcanzado de 
conformidad con lo previsto en el anexo XIV. Para el cálculo del índice de valorización se 
tendrán en cuenta los resultados de los procesos de preparación para la reutilización, 
cuando se realice esta operación en la instalación o cuando se haya llegado a acuerdos con 
centros de preparación para la reutilización, para computar conjuntamente los residuos 
recogidos y gestionados. A estos efectos se partirá de las certificaciones de los centros de 
preparación para la reutilización y de los gestores de destino, que incluirán los resultados de 
la gestión de los componentes, materiales y sustancias que salgan de las instalaciones de 
tratamiento específico. Estas certificaciones se adjuntarán a la memoria para el cálculo del 
índice de valorización y los gestores de las instalaciones conservarán esta documentación 
durante al menos tres años.

Las memorias se generarán con la información disponible en el archivo cronológico a 
través de la plataforma electrónica. El acceso al contenido de estas memorias estará limitado 
a las administraciones públicas competentes.

4. En el caso de instalaciones de tratamiento donde se traten otro tipo de residuos que 
no sean RAEE, se documentarán los resultados de los triajes o de estudios específicos que 
avalen el cumplimiento de los objetivos de valorización para cada categoría de RAEE.

5. Los productores de AEE enviarán anualmente, antes del 28 febrero del año siguiente 
al del cumplimiento, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente un informe 
anual, relativo al ámbito autonómico y estatal sobre las cantidades de RAEE preparados 
para la reutilización, reciclados y valorizados, que hayan sido financiados por ellos, en los 
términos previstos en el artículo 41.1.e). El Ministerio dará traslado a cada comunidad 
autónoma de la información relativa a su territorio.

CAPÍTULO VI
Traslados de RAEE

Artículo 34.  Traslado de RAEE en el interior del territorio del Estado.
1. Los traslados de RAEE en el interior del territorio del Estado se regirán por la 

normativa que regula el traslado de residuos recogida en la Ley 22/2011, de 28 de julio, en 
sus normas de desarrollo y por lo dispuesto en este real decreto.
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2. Los traslados de RAEE desde las instalaciones de recogida a los centros de 
preparación para la reutilización y a las instalaciones de tratamiento específico se realizarán 
de manera que estas instalaciones reciban, almacenen y traten sólo los grupos de RAEE 
para los que estén autorizadas.

Artículo 35.  Entrada y salida de RAEE fuera del territorio nacional o fuera de la UE.
1. La entrada y salida de RAEE del territorio nacional se regirá por lo dispuesto en el 

artículo 26 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.
2. Los operadores de traslados de RAEE a países de la Unión Europea informarán a la 

autoridad competente de la comunidad autónoma, sobre los traslados de estos residuos y 
aportarán copia de la autorización de la instalación de destino expedida por el Estado 
miembro, a los efectos de cómputo de objetivos de valorización previsto en el artículo 32. Se 
harán constar las cantidades y categorías de residuos, así como las instalaciones de 
tratamiento. La copia se entregará una vez y ésta tendrá la validez que se especifique en su 
autorización.

La información relativa a los traslados de RAEE a países de la Unión Europea se 
incorporará a la plataforma electrónica del artículo 55 por el operador del traslado cuando 
éste sea un gestor de residuos que tenga que incorporar los datos sobre su gestión en la 
plataforma, en los demás casos, incorporará esta información la autoridad competente de la 
comunidad autónoma.

3. Los operadores de traslados de RAEE fuera de la Unión Europea informarán al 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico sobre los traslados de estos 
residuos y, en su caso, aportarán el certificado de tratamiento en condiciones equivalentes a 
las previstas en este real decreto, hasta que la Comisión europea adopte los actos 
delegados a este efecto previstos en el artículo 10.3 de la Directiva 2012/19/UE de 4 de julio 
de 2012, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. La información sobre el envío 
y la aportación del certificado se enviará con carácter previo a la realización del traslado, a 
los efectos de cómputo de objetivos de valorización previsto en el artículo 32. Se harán 
constar las cantidades y categorías de residuos, así como las instalaciones de tratamiento.

La acreditación de las condiciones equivalentes se realizará por un tercero 
independiente técnicamente reconocido internacionalmente. Los certificados de tratamiento 
en condiciones equivalentes tendrán una validez de dos años o, en su caso, lo indicado en 
su autorización. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico mantendrá 
un listado de instalaciones fuera de la Unión Europea con los certificados vigentes, en 
soporte electrónico, que podrá ser consultado por las autoridades administrativas.

La información relativa a los traslados de RAEE a países fuera de la Unión Europea se 
incorporará a la plataforma electrónica del artículo 55 por el operador del traslado cuando 
este sea un gestor de residuos que tenga que incorporar los datos sobre su gestión en la 
plataforma, en los demás casos, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico incorporará esta información.

Artículo 36.  Requisitos mínimos para distinguir el traslado de AEE usados de un traslado de 
RAEE.

Los traslados de AEE usados cumplirán los requisitos previstos en el anexo XV. Las 
autoridades competentes para autorizar, controlar e inspeccionar el traslado podrán verificar 
el cumplimiento de estos requisitos a fin de distinguir que el traslado de que se trata no 
supone un traslado de RAEE. Los costes derivados del control e inspección por parte de las 
autoridades competentes podrán imputarse, en aplicación de lo previsto en el artículo 57.2, 
al operador del traslado y en su defecto a la persona física o jurídica que realiza 
materialmente u organiza el traslado.
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CAPÍTULO VII
Autorizaciones, comunicaciones, y otras obligaciones de los gestores de RAEE

Artículo 37.  Comunicación, autorización y registro de los gestores e instalaciones de 
recogida, almacenamiento y tratamiento específico de RAEE.

1. Las comunicaciones, autorizaciones y obligaciones de información se regirán por lo 
previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, que se completará con las previsiones de este real 
decreto.

Las autorizaciones y comunicaciones se inscribirán de oficio por la autoridad autonómica 
competente en el Registro de Producción y Gestión de Residuos, que será público, y en el 
que se podrán consultar las categorías de RAEE, la gestión y tipo de tratamiento que realice 
cada sujeto.

2. Las instalaciones de recogida de RAEE deberán ser autorizadas de acuerdo con la 
Ley 22/2011, de 28 de julio. Estas instalaciones almacenarán y agruparán los RAEE 
siguiendo las previsiones del anexo VIII.1. Las plataformas logísticas presentarán una 
comunicación previa en la comunidad autónoma en la que estén ubicadas, con el contenido 
establecido en el anexo X y cumplirán los requisitos de almacenamiento del anexo VIII. 1.

3. La autorización de los gestores dedicados a la preparación para la reutilización, 
requerirá el cumplimiento de los requisitos establecidos en el anexo IX.B

4. La autorización de las instalaciones de tratamiento implicará el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el anexo XIII dedicado a los tratamientos específicos de RAEE y de 
los objetivos de valorización del anexo XIV.

5. El otorgamiento de la autorización correspondiente, de conformidad con el artículo 
27.5 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, requerirá del órgano competente, al menos:

a) Inspección previa de la instalación de almacenamiento, centro de preparación para la 
reutilización o de tratamiento específico para verificar que cumple con los requisitos del 
anexo VIII, IX o XIII, que le correspondan.

b) Comprobación de que la instalación de tratamiento específico ha realizado un 
proyecto de prueba o ensayo para comprobar que puede cumplir con los objetivos de 
valorización establecidos. El proyecto de prueba o ensayo quedará documentalmente 
registrado, bien de forma convencional o telemática, para su correcta comprobación por las 
autoridades competentes.

Con anterioridad a la realización de esta prueba la instalación de tratamiento informará a 
la comunidad autónoma, concretando el tipo y cantidad de residuo a tratar y el tiempo 
destinado a realizar los ensayos.

Podrán establecerse criterios mínimos homogéneos para el proyecto de prueba o ensayo 
por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión 
de Coordinación de Residuos.

6. En el contenido de la autorización, se relacionarán las operaciones específicas de 
tratamiento o procesos que se pueden llevar a cabo en la instalación. El anexo XVI recoge 
una lista indicativa de este tipo de operaciones.

7. Cualquier modificación sustancial de la instalación, incluidos los cambios en los 
procedimientos de tratamiento previstos cuando se concedió la autorización, requerirá la 
actualización de la autorización y el cumplimiento de los requisitos previstos en este artículo. 
Igualmente se actualizarán las comunicaciones previstas en este artículo cuando se 
produzca cualquier cambio en el ejercicio de la actividad comunicada o en la información 
incluida en la comunicación.

8. Los negociantes registrados para operar con RAEE, cumplirán en el ejercicio de su 
actividad con las condiciones previstas en su comunicación y elaborarán una memoria anual 
con el contenido previsto en el anexo XVIII apartados b y c, sobre las cantidades de RAEE 
preparados para la reutilización, reciclados y valorizados que hayan sido financiados por 
ellos, a partir de la información certificada de los gestores y según la información disponible 
en la plataforma electrónica de RAEE del artículo 55. Presentarán la memoria en las 
comunidades autónomas donde desarrollen su actividad antes del 28 de febrero del año 
siguiente al periodo de cumplimiento y será incorporada al Registro de Producción y Gestión 
de Residuos.
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CAPÍTULO VIII
Responsabilidad ampliada del productor de AEE

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 38.  La responsabilidad ampliada del productor de AEE.
1. Los productores de AEE, en el marco de la responsabilidad ampliada del productor:
a) En materia de prevención, diseñarán y fabricarán los aparatos facilitando su 

reutilización, reparación y reciclabilidad, y elaborarán planes de prevención de RAEE.
b) Pondrán en el mercado los AEE cumpliendo los requisitos de fabricación, diseño, 

marcado e información, previstos en este real decreto y en las restantes normas que les 
resulten de aplicación.

c) En materia de recogida aplicarán las previsiones que se incorporen en la 
comunicación o autorización de los sistemas de responsabilidad ampliada, cumplirán los 
objetivos mínimos de recogida de RAEE que se publiquen por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. Podrán establecer redes de recogida propia que aseguren 
la recogida de todos los RAEE generados en todo el territorio estatal.

El cumplimiento de la obligación de recogida en todo el territorio del Estado prevista en el 
artículo 32.5.b) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, podrá realizarse, especialmente, en el caso 
de los territorios ultraperiféricos, a través de acuerdos con los sistemas que tengan su sede 
social en ese territorio.

d) Organizarán y financiarán la recogida y la gestión de los RAEE que les correspondan. 
En cuanto a la gestión, cumplirán los objetivos de valorización, previstos en el anexo XIV 
parte A y parte C. Financiarán la gestión y constituirán una garantía financiera en los 
términos previstos en las secciones 3.ª y 4.ª, financiarán los instrumentos de coordinación 
previstos en los artículos 55 y 56, en los términos previstos en estos artículos, así como las 
campañas de concienciación e información en materia de prevención, correcta recogida y 
gestión de los RAEE y colaborarán en su diseño y difusión, junto con los distribuidores y las 
administraciones competentes.

e) Cumplirán las obligaciones de información y suministro de documentación previstas 
en los términos que se acuerden en este real decreto.

f) Garantizarán que los sistemas de responsabilidad ampliada del productor que se 
constituyen cumplen con los requisitos previstos en este real decreto y que disponen de 
medios económicos suficientes para cumplir con sus obligaciones de financiación, recogida y 
tratamiento de los residuos generados por sus productos en todo el territorio estatal.

g) Respetarán los principios de protección de la salud humana, de los consumidores, del 
medio ambiente, la aplicación de la jerarquía de residuos y la defensa de la competencia, en 
relación con la puesta en el mercado de AEE y la gestión de RAEE.

2. Las obligaciones del apartado anterior expresadas en los párrafos a), b), e) y g) 
relacionados con el diseño y puesta en el mercado se cumplirán por los productores de AEE 
de manera directa.

En cambio, las obligaciones de las letras c), d), e) y g) relacionadas con la organización y 
financiación de los residuos se cumplirán a través de los sistemas de responsabilidad 
ampliada. Para ello, los productores de AEE constituirán sistemas individuales o colectivos 
de responsabilidad ampliada de conformidad con el artículo 40 y especificarán qué 
obligaciones asumen a través de cada uno de los sistemas en cada categoría o subcategoría 
de AEE. Los productores podrán optar por una combinación de varios sistemas de 
responsabilidad ampliada en el caso de que pongan en el mercado productos de distintas 
categorías y subcategorías de AEE.

Artículo 39.  Comunicación, constitución y funcionamiento de los sistemas individuales de 
responsabilidad ampliada del productor.

1. Los productores que opten por un sistema individual, presentarán ante el órgano 
competente de la comunidad autónoma en la que radique su sede social una comunicación 
siguiendo lo previsto en el anexo IX de la Ley 22/2011, de 28 de julio, que se acompañará, 
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en su caso, de la garantía financiera suscrita de conformidad con el artículo 48 y siguientes, 
y que se inscribirá de oficio por la autoridad autonómica competente en el Registro de 
Producción y Gestión de Residuos. La comunicación del sistema individual identificará los 
AEE que el productor prevé poner en el mercado y los residuos que prevé recoger, de 
conformidad con la tabla 1 del anexo VIII.

2. El productor que opte por un sistema individual podrá constituir un:
a) Sistema individual selectivo que financie y organice la gestión de los RAEE generados 

por su propia marca o marcas, en todas las categorías de AEE.
b) Sistema individual no selectivo, que financie y organice la gestión de los RAAE de los 

mismos tipos de aparatos que los AEE que el productor pone el mercado, con independencia 
de la marca.

c) Los productores de AEE podrán presentar otras opciones de sistemas individuales a 
las autoridades autonómicas competentes. La Comisión de Coordinación en materia de 
residuos, a través de su grupo de trabajo de RAEE valorará la idoneidad de estas fórmulas 
para cumplir con las obligaciones de responsabilidad ampliada del productor previstas en 
este real decreto, en especial, valorará favorablemente los modelos que estimulen el 
esfuerzo del ecodiseño de los productores.

3. Las cantidades mínimas de residuos que tienen que recoger los sistemas individuales 
cada año se establecerán por el Ministerio para cada categoría en función de la cuota de 
mercado del productor del año anterior al del periodo de cumplimiento, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 29.

Artículo 40.  Constitución, autorización y funcionamiento de los sistemas colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor de AEE.

1. Los sistemas colectivos se constituirán y autorizarán de conformidad con lo previsto 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y tendrán como finalidad exclusiva el cumplimiento de las 
obligaciones de responsabilidad ampliada del productor, sin perjuicio de la realización de 
actividades que complementen el objeto del sistema colectivo que serán financiadas 
voluntaria y únicamente por aquellos productores que hayan decidido participar en ellas. 
Para cumplir este fin, las cuentas del sistema recogerán de manera separada los costes de 
estas actividades.

La incorporación y pertenencia a un sistema colectivo no conllevará la obligación de 
participar y financiar actividades complementarias. Así mismo los sistemas colectivos no 
podrán exigir a los productores el pago retroactivo de estas actividades, aún en el caso de 
verse favorecido por el resultado de estas.

Estas actividades complementarias podrán incluir el desarrollo de actividades de I+D+i 
en relación con la gestión de los RAEE o estudios relativos a la optimización de la gestión de 
los RAEE, entre otros.

En el informe anual que presenten los sistemas colectivos se incluirá información sobre 
estas actividades y los productores que participan.

2. La solicitud de autorización que presente el sistema colectivo y la autorización que se 
otorgue, tendrán el contenido previsto en el anexo XVII. La solicitud de autorización se 
presentará según lo previsto en el artículo 32.3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. La 
Comisión de Coordinación en materia de residuos valorará el contenido de la solicitud y la 
idoneidad del funcionamiento del sistema colectivo para el cumplimiento de las obligaciones 
de la responsabilidad ampliada.

Se analizarán, entre otros aspectos, la transparencia y objetividad en las formas de 
incorporación de los productores a los sistemas que en todo caso garantizarán la no 
discriminación en la incorporación de los operadores, el proceso interno de toma de 
decisiones con base en criterios objetivos, la duración de los contratos de incorporación al 
sistema y los mecanismos de intercambio de información entre los integrantes del sistema 
colectivo y entre éste y el resto de operadores de la gestión de residuos. Igualmente se 
analizará la aplicación de condiciones objetivas, transparentes y no discriminatorias en las 
relaciones entre los sistemas y el resto de operadores de residuos, así como los acuerdos 
entre sistemas colectivos. Las tomas de decisiones y el suministro de información no debe 
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producir un aumento del riesgo de colusión entre los productores del sistema, ni entre el 
sistema y el resto de operadores de la gestión de residuos.

Adicionalmente, se valorará la no existencia de conflicto de intereses entre los miembros 
del sistema o quienes forman parte de los órganos con capacidad de decisión y otros 
operadores, especialmente con los gestores de residuos a los que deben contratar.

3. La autoridad competente podrá incluir en la autorización condiciones que garanticen el 
cumplimiento de los objetivos y obligaciones de los productores de AEE en todo el territorio 
estatal, en función de las características de cada territorio. Igualmente se podrá incluir la 
previsión de implantación de redes de recogida en determinadas zonas, o en determinadas 
categorías y subcategorías de AEE, en función de las características específicas o de 
peligrosidad de dichas categorías y subcategorías.

4. La vigencia de la autorización será de cuatro años, al cabo de los cuales se revisará 
iniciándose de nuevo el procedimiento establecido en este artículo. En cada ejercicio anual y 
durante la vigencia de las autorizaciones, las comunidades autónomas vigilarán el 
cumplimiento de las condiciones de la autorización en su territorio.

5. La comunidad autónoma concederá, si procede, la autorización en la que se fijarán las 
condiciones de ejercicio con arreglo al contenido del anexo XVII. El incumplimiento de estas 
condiciones podrá dar lugar a la aplicación de las previsiones del artículo 59. Una vez 
inscrita la misma en el Registro de Producción y Gestión de Residuos, el sistema colectivo 
podrá comenzar con su actividad.

6. Los sistemas colectivos establecerán sus normas de funcionamiento interno 
garantizando la participación de los productores en la toma de decisiones, especialmente en 
relación con las decisiones que afecten a las categorías y subcategorías de aparatos que el 
productor pone en el mercado. Todos los miembros del sistema colectivo tendrán derecho a 
recibir la información que se derive del cumplimiento de lo previsto en este real decreto, a 
formular comentarios y alegaciones y a que éstos sean valorados y tenidos en cuenta en el 
funcionamiento del sistema, especialmente en relación con las categorías y subcategorías 
de los aparatos que el productor pone en el mercado.

7. En los supuestos de finalización de la actividad del sistema colectivo, los sistemas 
colectivos deberán informar con tres meses de antelación a todos los productores que lo 
integren, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los productores, así como 
a la autoridad administrativa que le concedió su autorización, para que deje sin efecto la 
misma.

Los productores podrán constituir o integrarse en otro sistema de responsabilidad 
ampliada según lo previsto en este real decreto.

Las garantías financieras depositadas serán devueltas a los productores.

Sección 2.ª Obligaciones de los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor

Artículo 41.  Obligaciones comunes a los sistemas individuales y colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor de AEE.

1. Los sistemas individuales y colectivos estarán obligados a cumplir con las 
obligaciones que los productores les confieran en las materias de organización de la 
recogida, gestión, cumplimiento de objetivos, financiación e información, derivadas de la 
responsabilidad ampliada del productor previstas en este real decreto. En todo caso estos 
sistemas:

a) Aplicarán las previsiones que se incorporen en la comunicación y autorización de los 
sistemas de responsabilidad ampliada del productor, según lo previsto en este real decreto.

b) Participarán en la organización, funcionamiento y financiación de la plataforma 
electrónica de gestión de RAEE y de la oficina de asignación de recogidas en los términos 
previstos en este real decreto.

c) Suscribirán acuerdos o contratos con los distribuidores para establecer las 
condiciones de financiación, recogida, almacenamiento, clasificación de RAEE y entrega a 
los gestores para su gestión.
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d) Celebrarán acuerdos o contratos con los gestores de residuos autorizados, y con los 
centros de preparación para la reutilización para financiar los costes de recogida y 
tratamiento, de los RAEE recogidos, con el alcance previsto en los artículos 43 y 44.

Las condiciones de contratación con los gestores de residuos deberán garantizar el 
cumplimiento de los principios recogidos en el artículo 32.4 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de publicidad, concurrencia e igualdad, con especial valoración de la aplicación del principio 
de proximidad.

Los contratos respetarán las condiciones de las autorizaciones de los gestores. Los 
datos que los gestores hayan de suministrar a los sistemas serán los previstos en este real 
decreto, respetando la confidencialidad de la actividad de los gestores según la Ley 15/2007 
de 3 de julio de defensa de la competencia, así como el libre comercio de los RAEE, sus 
materiales y componentes.

e) Proporcionarán el informe anual previsto en el anexo XVIII, apartados a), b) y c) 
relativos a los ámbitos autonómico y estatal, al Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico antes del 28 de febrero del año siguiente al del periodo de cumplimiento. 
El informe se entregará en formato electrónico o, en su caso, a través de los medios 
electrónicos o portales web que se dispongan al efecto. El Ministerio dará traslado a cada 
comunidad autónoma de la información relativa a su territorio. Los datos contenidos en los 
apartados b) y c) del anexo XVIII se elaborarán a partir de la información procedente tanto 
de la plataforma electrónica como de los certificados de los gestores de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos.

El informe relativo a cada comunidad autónoma partirá de la información contenida en la 
plataforma electrónica y comprenderá los datos relativos a la gestión de los residuos 
recogidos que tengan su origen en el territorio de esa comunidad autónoma. El informe 
incluirá una tabla resumen de los RAEE recogidos y gestionados según el formato de las 
tablas 1 y 2 del anexo XII. El informe relativo al ámbito estatal contendrá, adicionalmente, la 
información anterior agregada en el ámbito estatal.

Los RAEE preparados para la reutilización, reciclados y valorizados, así como los 
eliminados, se corresponderán con los datos correspondientes certificados por cada gestor 
para este fin. Dichos certificados se adjuntarán al informe.

La anterior documentación se acompañará de un informe auditado por una entidad 
externa e independiente que avale la veracidad de los datos proporcionados.

f) Proporcionarán, antes del 31 de octubre del año en curso, al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, a efectos de conocimiento y con carácter confidencial, un 
informe en formato electrónico con las previsiones para el año siguiente en materia de 
prevención, preparación para la reutilización, recogida, reciclado y valorización de RAEE por 
categorías y subcategorías en cada comunidad autónoma y en el ámbito estatal, con 
referencia a los objetivos mínimos a alcanzar, a los gestores y centros de preparación con 
los que colaborarán. Este informe se basará en el contenido de su autorización o en su 
comunicación y en las especificidades territoriales. El informe contendrá una estimación de 
las cuotas a aplicar a cada productor con base en los aparatos puestos en el mercado, los 
parámetros que las justifiquen y las previsiones de ingresos y gastos. El Ministerio dará 
traslado a cada comunidad autónoma de la información relativa a su territorio.

g) Garantizarán que no existe una doble financiación del régimen de responsabilidad 
ampliada del productor de AEE con otros regímenes de responsabilidad ampliada del 
productor de componentes o sustancias que se encuentren contenidos en los RAEE, tales 
como pilas o aceites usados,

2. El informe anual de los sistemas de responsabilidad ampliada previsto en el apartado 
1.e) será valorado por cada autoridad autonómica competente, a través de los instrumentos 
de seguimiento que consideren oportuno y revisado por el grupo de trabajo de RAEE. Las 
autoridades competentes serán responsables de la supervisión y control del ejercicio de los 
sistemas en su territorio según se establece en el artículo 21 de la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de Garantía de Unidad de Mercado y podrán realizar los oportunos comentarios 
sobre las actuaciones a llevar a cabo en su territorio, así como sobre el cumplimiento de las 
condiciones de la comunicación o autorización.

3. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor sólo podrán organizar la 
gestión de los residuos de las categorías y subcategorías de AEE que los productores que 
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se integran en esos sistemas ponen en el mercado y para las que estén autorizados o hayan 
sido recogidos en su comunicación.

4. El productor que abandone un sistema de responsabilidad ampliada deberá informar 
al sistema de origen, al nuevo sistema en el que se integra o que constituye, y al Registro 
Integrado Industrial, durante los tres últimos meses del año, siguiendo lo previsto en el 
artículo 8.3. La garantía financiera depositada, en su caso, por el productor, será reasignada 
al sistema de destino, según se prevé en las secciones 3.ª y 4.ª El cambio de un sistema de 
responsabilidad a otro supone que el nuevo sistema asume íntegramente las obligaciones 
del productor derivadas de su cuota de mercado en el siguiente año.

Artículo 42.  Obligaciones adicionales de los sistemas colectivos de responsabilidad 
ampliada del productor.

Los sistemas colectivos deberán:
a) Informar a los productores del cumplimiento de los objetivos del sistema colectivo en 

materia de recogida separada, tratamiento y valorización, por categorías de AEE y los 
repercutirán a cada productor, en función de su cuota de participación en el sistema 
colectivo.

b) Incluir en el informe previsto en el artículo 41.1.e), el apartado d) sobre datos 
económicos del anexo XVIII debidamente auditado e incorporando elementos indicativos de 
su autenticidad. El informe, incluirá la auditoria de sus cuentas anuales elaboradas, 
aprobadas de acuerdo con el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban las normas de adaptación del plan general de contabilidad a las entidad sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos, siguiendo lo 
previsto en el artículo 32.5.j) de la Ley 22/2011, de 28 de julio. En el caso de que el informe 
suponga desviaciones respecto a las previsiones presentadas el año anterior por el sistema 
colectivo, se deberá presentar la justificación de esta desviación.

La Comisión de Coordinación de Residuos podrá solicitar la información complementaria 
que estime necesaria.

c) Salvaguardar la confidencialidad de la información que los miembros del sistema 
colectivo hayan aportado para el funcionamiento de éste, especialmente de la que pueda 
resultar relevante para la actividad económica de los miembros del sistema.

Sección 3.ª Alcance de las obligaciones de la financiación de los productores 
de AEE

Artículo 43.  Financiación en materia de RAEE domésticos.
1. Cada productor de AEE domésticos será responsable de financiar, al menos, la 

recogida, el transporte y el tratamiento de los RAEE domésticos depositados en los puntos o 
redes de recogida del sistema, en las instalaciones de recogida de los Entes Locales y de los 
distribuidores, así como los RAEE domésticos recogidos por los gestores con los que hayan 
llegado a acuerdos. La gestión de los RAEE que haya sido encargada por las Entidades 
Locales o los distribuidores directamente a gestores autorizados, podrá ser financiada por 
los productores de AEE siempre que se base en acuerdos a los que lleguen con los gestores 
y en los términos en los que en ellos se especifique.

2. Los costes de la gestión de los RAEE mencionados en el apartado anterior incluirán:
a) La identificación, clasificación y almacenamiento de los RAEE entregados en las 

instalaciones de recogida y la adecuación de las mismas a las condiciones previstas en este 
real decreto.

b) El transporte de los RAEE desde las instalaciones de recogida hasta los centros de 
preparación para la reutilización y las instalaciones de tratamiento, incluyendo las etapas de 
almacenamiento temporal así como los costes de las actividades de identificación y 
clasificación que puedan realizarse en dichas instalaciones de almacenamiento y 
tratamiento.

c) La preparación para la reutilización, el tratamiento específico, la valorización y la 
eliminación realizadas de conformidad con lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y en 
este real decreto, de los RAEE recogidos.
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d) La recogida y gestión de los aceites industriales usados contenidos en los RAEE 
estará incluida en la financiación que realicen los productores de AEE para la gestión de sus 
residuos, de manera que no será de aplicación a estos aceites la responsabilidad ampliada 
del productor prevista en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, de aceites industriales 
usados, sin perjuicio de lo relativo a las condiciones de tratamiento de los mismos, una vez 
extraídos de los RAEE, según lo dispuesto en el apartado G9 del anexo XIII.

e) En el caso de que las pilas y acumuladores estén incorporados en el AEE sin poder 
extraerse por el usuario, los productores de AEE financiarán la recogida y el transporte de 
las pilas y acumuladores hasta la extracción de éstos del RAEE, así como su tratamiento 
posterior.

Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de AEE podrán llegar a 
acuerdos con los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de pilas y 
acumuladores para organizar la gestión de las pilas y acumuladores contenidos en los 
RAEE, siempre que la financiación de estas pilas y acumuladores recaiga sobre los 
productores de AEE, de manera que se garantice que no ha existido doble financiación en la 
gestión de estos residuos.

3. Cada productor será responsable de financiar las operaciones a que se refiere el 
apartado anterior, a través de sistemas individuales o colectivos, en relación con los residuos 
procedentes de los productos que puso en el mercado con posterioridad al 13 de agosto de 
2005.

4. La responsabilidad de la financiación de los costes de gestión de los RAEE 
domésticos históricos recaerá en todos los productores de AEE que operen en el mercado 
cuando se produzcan dichos costes. Cada productor contribuirá de manera proporcional a la 
cuota de mercado que le corresponda en cada categoría de AEE.

5. Los productores podrán financiar los costes derivados de la recogida y transporte de 
los RAEE domésticos con destino a las instalaciones de recogida.

6. Los productores financiarán la creación y mantenimiento de los instrumentos de 
coordinación en materia de RAEE establecidos en los artículos 55 y 56.

7. Los productores de AEE domésticos deberán depositar una garantía financiera anual 
según lo previsto en la sección 4.ª

8. Los productores financiarán lo establecido en este artículo en función de su cuota de 
mercado, por categorías en los términos previstos en este real decreto.

9. Los sistemas de responsabilidad ampliada establecerán mecanismos de reembolso 
por las contribuciones que los productores hubieran realizado al sistema al que pertenezcan 
y que fuesen relativas a los productos que se transfieran fuera del mercado español.

10. Con objeto de aumentar la recogida separada de los RAEE domésticos los 
productores de AEE podrán organizar y financiar su retirada domiciliaria.

Artículo 44.  Financiación en materia de RAEE profesionales.
1. Los productores aportarán, al menos, la financiación de los costes de recogida, 

preparación para la reutilización, tratamiento específico, valorización y eliminación de los 
RAEE profesionales, derivados de los productos introducidos en el mercado después del 13 
de agosto de 2005.

En el caso de los residuos históricos que se sustituyan por nuevos productos 
equivalentes o por nuevos productos que desempeñen las mismas funciones, la financiación 
de los costes correrá a cargo de los productores de estos productos cuando los suministren. 
En el caso de otros residuos históricos, la financiación de los costes será asumida por los 
usuarios profesionales a través de gestores de RAEE registrados o inscritos en el Registro 
de Producción y Gestión de residuos.

2. Los productores y los usuarios de AEE profesionales podrán, sin perjuicio de lo 
dispuesto en este real decreto, celebrar acuerdos que estipulen otros métodos de 
financiación.

3. Los productores de AEE profesionales participarán en la financiación de los 
instrumentos de coordinación previstos en los artículos 55 y 56. La organización de la 
gestión de los RAEE profesionales a través de sistemas individuales o colectivos deberá de 
ser computada a través de la oficina de asignación de recogidas.
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4. La recogida y gestión de los aceites industriales usados contenidos en los RAEE 
profesionales, estará incluida en la financiación que realicen los productores de AEE para la 
gestión de sus residuos, de manera que no será de aplicación a estos aceites la 
responsabilidad ampliada del productor prevista en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, 
de aceites industriales usados, sin perjuicio de lo relativo a las condiciones de tratamiento de 
los mismos, una vez extraídos de los RAEE, según lo dispuesto en el apartado G9 del anexo 
XIII.

5. En el caso de que las pilas y acumuladores estén incorporados en el AEE profesional 
sin poder extraerse por el usuario, los productores de AEE profesionales financiarán la 
recogida y el transporte de las pilas y acumuladores hasta la extracción de éstos del RAEE, 
así como su tratamiento completo posterior.

Sección 4.ª Garantías financieras de AEE domésticos

Artículo 45.  Garantías financieras de AEE domésticos.
1. Los productores de AEE domésticos, constituidos en sistemas individuales o 

colectivos, suscribirán, una garantía financiera y lo acreditarán ante el órgano competente en 
la comunidad autónoma donde se vaya a presentar la comunicación o a solicitar la 
autorización de estos sistemas.

2. La garantía financiera asegurará la financiación de la gestión de los RAEE 
procedentes de los aparatos puestos en el mercado por el productor o productores de que se 
trate, de manera que se cumplan los objetivos mínimos del sistema de responsabilidad 
ampliada y que no se vean afectados los restantes productores, en los supuestos de:

a) insolvencia de uno o varios productores;
b) incumplimiento de las condiciones de la autorización o comunicación;
c) disolución del sistema de responsabilidad ampliada sin que se garantice la 

financiación de la gestión de los residuos que le correspondían.
3. El plazo de la garantía financiera es anual, transcurrido este plazo se revisará y se 

podrá constituir una nueva, para adecuar su alcance y cuantía a lo previsto en el apartado 
anterior.

Artículo 46.  Modalidades de la garantía financiera.
La garantía financiera podrá constituirse a través de cualquiera de las siguientes 

modalidades:
a) Una póliza de seguro que se ajuste a la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 

Seguro, suscrita con una entidad aseguradora autorizada para operar en España.
b) Un aval, concedido por alguna entidad financiera autorizada a operar en España.
c) La constitución de una reserva técnica mediante la dotación de un fondo «ad hoc» que 

se podrá dedicar a inversiones financieras respaldadas por el sector público.
d) Mediante las garantías admitidas en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre.

Artículo 47.  Cuantía de la garantía financiera.
1. La cuantía de la garantía financiera de cada productor se determinará en función de 

los objetivos mínimos de recogida anuales de RAEE domésticos y de los costes medios de 
gestión de RAEE según la fórmula prevista en el anexo XVII.2.

2. Los costes medios de gestión de RAEE se establecerán a los efectos de la 
determinación de la garantía financiera que los productores suscribirán como cobertura del 
cumplimiento de sus obligaciones de responsabilidad ampliada. Estos costes se calcularán 
por categorías y subcategorías de AEE y serán válidos en el ámbito estatal.

3. El grupo de trabajo de RAEE podrá proponer tras consultar con expertos y operadores 
del sector al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, la incorporación de la 
posibilidad de modular la cuantía de las garantías al alza o a la baja, en función del 
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ecodiseño de los AEE y de aspectos vinculados a la prevención, en los términos previstos en 
el anexo XVII.2.

El grupo de trabajo de RAEE podrá, igualmente, proponer al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, cuantías mínimas para las garantías financieras.

Artículo 48.  Garantías financieras a través de sistemas individuales.
El productor de AEE doméstico que opte por un sistema individual de responsabilidad 

ampliada deberá presentar la acreditación de la suscripción de la garantía financiera junto 
con la comunicación, ante el órgano competente de la comunidad autónoma. El órgano 
competente al que se haya dirigido la comunicación supervisará la documentación 
presentada así como el cálculo de la cuantía de la garantía en función de lo previsto en el 
artículo anterior. La garantía deberá estar vigente en el momento del inicio de la actividad del 
sistema de responsabilidad individual y debe de mantenerse revisarse anualmente y, en su 
caso, reponerse, a lo largo de su periodo de actividad.

Artículo 49.  Garantías financieras a través de sistemas colectivos.
1. El productor de AEE domésticos que opte por un sistema colectivo de responsabilidad 

ampliada del productor suscribirá la garantía financiera a través del sistema colectivo.
2. La solicitud de la autorización del sistema colectivo se acompañará de la 

documentación relativa a la garantía financiera que el sistema colectivo va a suscribir para 
que pueda ser valorada por la administración competente. La cuantía de la garantía 
financiera habrá de estar calculada como la suma de las garantías de los productores que 
constituyen el sistema, en función de lo previsto en el anexo XVII. 2.

La garantía financiera deberá estar vigente en el momento del inicio de la actividad del 
sistema colectivo o, en todo caso, en el plazo de un mes desde la notificación de la 
resolución de la autorización del sistema colectivo, transcurrido el cual sin que se acredite la 
vigencia de la garantía la autorización quedará sin efecto.

3. Debe mantenerse la suscripción de una garantía financiera a lo largo de todo el 
periodo de duración de la autorización del sistema colectivo. La garantía deberá revisarse 
anualmente y, en su caso, reponerse, a lo largo del periodo de vigencia de la autorización.

Artículo 50.  Ejecución de la garantía financiera.
La ejecución, parcial o total, de la garantía financiera podrá instarse a iniciativa de los 

sistemas de responsabilidad ampliada, previa demostración de insolvencia de alguno de los 
productores, o por decisión del órgano competente que concedió la autorización o ante el 
que se presentó la comunicación. En este segundo caso, podrá ser por iniciativa del citado 
órgano competente, a solicitud de la autoridad competente de otro territorio, o a solicitud del 
grupo de trabajo de RAEE.

Se establecerán mecanismos de coordinación entre las autoridades competentes para 
definir el procedimiento de ejecución parcial o total de las garantías financieras suscritas.

CAPÍTULO IX
Obligaciones de información de las administraciones públicas

Artículo 51.  Información de las administraciones públicas a los usuarios.
1. Las Entidades Locales informarán a los usuarios sobre los aspectos relacionados con 

la recogida en el ámbito municipal, y al menos sobre las siguientes cuestiones:
a) La obligación de los usuarios de entregar los RAEE de modo separado de manera que 

no se depositen como residuos municipales no seleccionados, y que no se depositen en la 
vía pública.

b) Las instalaciones y medios previstos para la recogida separada de RAEE en los 
municipios. En todo caso informarán: sobre los horarios, ubicación y periodicidad de las 
recogidas en el caso de instalaciones móviles, sobre la localización y horarios de las 
instalaciones fijas de recogida de RAEE autorizadas en el municipio, tanto municipales como 
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privadas, así como sobre las fracciones o grupos de recogida de RAEE que se pueden 
depositar en cada una de ellas.

c) Las organizaciones, empresas y recogedores, incluidos aquellos que actúen en el 
ámbito de la economía social, que puedan llevar a cabo la recogida y la gestión de los RAEE 
domésticos.

En el caso de que las Entidades Locales así lo consideren, o no tengan suficiencia de 
medios, esta información será suministrada por la comunidad autónoma correspondiente.

2. Las comunidades autónomas informarán a los usuarios, al menos, sobre las 
instalaciones de almacenamiento, preparación para la reutilización y tratamiento específico 
de RAEE en la comunidad autónoma de que se trate, de las categorías de RAEE para las 
que las instalaciones están autorizadas y el número de registro en el Registro de Producción 
y Gestión de Residuos.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente informará a los usuarios, 
al menos, sobre los posibles impactos sobre la salud humana y el medio ambiente que 
pueden ocasionar las sustancias, especialmente las peligrosas, contenidas en los aparatos 
eléctricos y electrónicos como consecuencia de una inadecuada recogida y gestión de sus 
residuos. De forma prioritaria informarán sobre los impactos derivados de los aparatos de 
intercambio de temperatura con sustancias que agotan la capa de ozono y con gases 
fluorados de efecto invernadero, así como sobre los impactos de las lámparas fluorescentes 
que contienen mercurio, de los paneles fotovoltaicos y de los pequeños aparatos eléctricos y 
electrónicos.

4. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo informará sobre los productores incluidos 
en el Registro de productores de aparatos eléctricos y electrónicos del Registro Integrado 
Industrial, del número de identificación asociado a cada productor y de las categorías de 
aparatos que ponen en el mercado.

5. Las Administraciones Públicas informarán además sobre:
a) La relevancia de la prevención así como de la correcta recogida y gestión de RAEE, 

según lo previsto en este real decreto.
b) La relevancia de la implicación de los ciudadanos en la reutilización y reparación de 

los aparatos eléctricos y electrónicos usados, la recogida separada, la preparación para la 
reutilización, el reciclado y otras formas de valorización de los RAEE.

c) La relevancia de la implicación de los distribuidores en la recogida separada de los 
RAEE y en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de este real decreto.

d) La relevancia de la implicación de los productores de AEE en la recogida separada de 
los RAEE y en el principio de responsabilidad ampliada de los productores.

e) El cumplimiento de los objetivos mínimos de recogida separada así como de los 
objetivos de valorización, una vez que estos datos estén disponibles.

Esta información se hará pública, al menos, en las páginas web del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y de las comunidades autónomas.

6. Para llevar a cabo las actuaciones de información conjuntas se pondrán en marcha 
campañas de concienciación e información en el ámbito estatal. Adicionalmente, se 
realizarán campañas en el ámbito autonómico si procede por incumplimiento de objetivos 
mínimos, por detección de problemas específicos, o por las características especiales de los 
sistemas de recogida. Todo ello se realizará según lo previsto en el artículo 54.

Artículo 52.  Cooperación administrativa e intercambio de información.
1. Las autoridades competentes en las materias previstas en este real decreto, 

especialmente las competentes en materia de gestión de residuos en el ámbito local, 
autonómico y estatal, colaborarán entre sí para lograr la correcta aplicación de este real 
decreto, para lograr que los agentes implicados cumplan sus obligaciones y para que se 
establezca un adecuado flujo de información entre administraciones públicas. Igualmente 
colaborarán para la consecución de estos fines con otros Estados miembros y con las 
instituciones comunitarias.

2. Se podrá dar cumplimiento a esta obligación de cooperación e intercambio de 
información a través de la Comisión de Coordinación en materia de residuos, de su grupo de 
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trabajo de RAEE y de los grupos de expertos relacionados con la gestión de los RAEE en 
distintos ámbitos administrativos.

3. La Comisión de Coordinación establecerá mecanismos de consulta con la Comisión 
Nacional de los Mercados y de la Competencia, sobre las decisiones administrativas o sobre 
otros aspectos que puedan tener implicaciones para la competencia efectiva y la regulación 
económica eficiente de los sectores afectados por el real decreto.

Artículo 53.  Información a la Comisión Europea.
El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico remitirá por medios 

electrónicos a la Comisión Europea, información respecto a cada año natural sobre la 
gestión de los RAEE a nivel estatal, incluyendo las cantidades y categorías de AEE puestos 
en el mercado, cantidades de RAEE recogidos por las distintas vías, preparados para la 
reutilización, reciclados y valorizados, así como sobre los RAEE recogidos de modo 
separado que se hayan exportado.

Los datos se expresarán en peso y se elaborarán a partir de la información remitida por 
el Registro Integrado Industrial de conformidad con el artículo 8, y a partir de la información 
disponible en la plataforma electrónica. Esta información se remitirá en el plazo de 18 meses 
siguientes al año a que se refieran los datos, de acuerdo con el formato que determine la 
Comisión Europea, y se acompañará de un informe de control de calidad.

CAPÍTULO X
Coordinación en materia de RAEE

Artículo 54.  Funciones de coordinación de RAEE.
1. El grupo de trabajo de RAEE de la Comisión de Coordinación previsto en el artículo 5, 

se apoyará para el cumplimiento de sus funciones de coordinación en la plataforma 
electrónica de RAEE y en la oficina de asignación de recogidas de RAEE previstas en los 
artículos 55 y 56. Este grupo de trabajo contará con la participación de los sectores 
afectados, especialmente, con los productores de AEE, los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, los distribuidores y los gestores de RAEE.

2. Las funciones de coordinación de RAEE incluirán la evaluación de la adecuada 
gestión de los RAEE, de la aplicación de la responsabilidad ampliada del productor, de la 
participación de todos los agentes implicados en la recogida y gestión, así como la 
coordinación de la información sobre la recogida y gestión en todo el territorio estatal y la 
aportación a las administraciones públicas de la información que facilite sus labores de 
supervisión e inspección en este ámbito.

A partir de la información relativa a la cuota de mercado de los productores de aparatos 
eléctricos y electrónicos procedente del Registro Integrado Industrial, de la información 
derivada de la plataforma electrónica y, si es necesario, de la cantidad de residuos históricos 
generados en cada categoría, el grupo de trabajo de RAEE propondrá a la Comisión de 
Coordinación de Residuos, antes del 20 de marzo de cada año, los objetivos mínimos de 
recogida separada para el periodo anual de cumplimiento, en el ámbito estatal y autonómico 
por categorías y uso profesional o doméstico, expresados en toneladas o kilogramos, que 
habrán de cumplir los productores a través de los sistemas de responsabilidad ampliada.

En el caso de que los sistemas de responsabilidad ampliada incumplan sus objetivos, el 
grupo de trabajo de RAEE emitirá un informe analizando la gravedad del incumplimiento. 
Entre otros factores, se tendrá en cuenta, especialmente, la repercusión de dicho 
incumplimiento en el cumplimiento estatal de los objetivos de recogida, así como la 
documentación que el sistema de responsabilidad ampliada podrá en todo caso aportar. En 
el informe se incluirán las posibles medidas que se deben adoptar, entre las que se podrá 
incluir, la compensación en los objetivos del año siguiente, la modificación de las condiciones 
de la autorización según las previsiones del artículo 40 o el inicio de un expediente 
sancionador por la autoridad competente en los términos previstos en el artículo 59.

El grupo de trabajo de RAEE coordinará el contenido y eficiencia de las campañas de 
concienciación e información en el ámbito estatal y autonómico en materia de prevención y 
reutilización de AEE y de correcta recogida y gestión de RAEE. A estos efectos, los sistemas 
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de responsabilidad ampliada presentarán al Grupo de trabajo de RAEE sus propuestas de 
campañas, con suficiente anterioridad a su lanzamiento, para comprobar su adecuación a lo 
estipulado en el presente real decreto y a sus autorizaciones o comunicaciones, indicando 
especialmente las actividades a realizar, los objetivos de la campaña, su distribución 
territorial y el presupuesto destinado a la campaña.

3. El ejercicio de estas funciones se llevará a cabo en coordinación con el Registro de 
Producción y Gestión de Residuos previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, con el Registro 
Integrado Industrial previsto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, con las bases de datos de 
traslados de residuos cuando proceda, así como en coordinación con las restantes bases de 
datos que tengan incidencia en este sector.

4. El ejercicio de las funciones de coordinación, de supervisión y el funcionamiento de los 
instrumentos de apoyo de la plataforma electrónica de gestión de RAEE y la oficina de 
asignación previstos en los artículos 55 y 56 se desarrollarán mediante orden ministerial. Se 
podrá llegar a acuerdos de financiación con los sectores afectados participantes para 
actuaciones concretas vinculadas a las funciones de coordinación de la gestión de RAEE.

5. Las labores de coordinación del grupo de trabajo de RAEE se efectuarán sin perjuicio 
de las competencias de las autoridades autonómicas, las de defensa de la competencia y los 
departamentos ministeriales con competencias atribuidas al respecto.

Artículo 55.  La plataforma electrónica de gestión de RAEE.
1. En la plataforma electrónica de gestión de RAEE se recopilará la información sobre la 

recogida y gestión de RAEE procedente de todos los canales y agentes previstos en este 
real decreto, en cada comunidad autónoma y en el ámbito estatal.

Todos los operadores que participen en la recogida y gestión de RAEE incorporarán a la 
plataforma electrónica los datos sobre los RAEE recogidos y gestionados y los mantendrán 
actualizados, cada vez que se realicen recogidas, entradas o salidas de RAEE de sus 
instalaciones o establecimientos, o cada vez que se modifique cualquier otra información que 
se incorpore en la plataforma. La plataforma permitirá conocer la situación o trazabilidad en 
cada fase del residuo y que la oficina de asignación asigne y registre adecuadamente las 
recogidas de RAEE. Cada operador sólo podrá acceder a los datos necesarios 
correspondientes a su actividad.

La identificación de los RAEE en la plataforma electrónica se realizará mediante los 
códigos LER-RAEE vinculados a las categorías y grupos de tratamiento, recogidos en la 
Tabla 1 del anexo VIII, por lo que se refiere a los RAEE incluidos en el ámbito de aplicación 
de este real decreto en los términos previstos en el artículo 2. La identificación de los RAEE 
restantes en la plataforma electrónica, se realizará mediante los Códigos LER de la Decisión 
2000/532/CE de la Comisión de 3 de mayo.

2. La plataforma electrónica permitirá a las Administraciones Públicas contabilizar los 
RAEE recogidos por todos los gestores de recogida, facilitar la información sobre el cálculo 
de los RAEE generados y gestionados dentro del territorio español así como los trasladados, 
con el objetivo de ejercer las competencias de vigilancia, supervisión y control, de suministro 
de información y de control del cumplimiento de los objetivos de recogida comunitarios.

3. Las Administraciones Públicas competentes tendrán acceso en tiempo real a los datos 
de la plataforma con carácter general y, al menos, a los relativos a su ámbito territorial, sin 
perjuicio del acceso que debido a sus competencias puedan tener las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. El resto de usuarios podrán acceder a la información necesaria para el 
cumplimiento de sus obligaciones. En concreto, los productores de AEE podrán conocer las 
cantidades de RAEE gestionadas bajo su responsabilidad.

La introducción de los datos en la plataforma se realizará por cada operador a través de 
un acceso restringido que garantizará la adecuada protección de los datos. La información 
se mantendrá disponible en la plataforma electrónica, al menos, durante cinco años.

4. La plataforma permitirá a los agentes implicados en la recogida y gestión de RAEE, 
así como a los productores de AEE, cumplir con sus obligaciones de información previstas 
en este real decreto. En este sentido, los gestores de RAEE cumplirán, a través de esta, con 
las obligaciones de archivo cronológico y memoria anual previstas en los artículos 40 y 41 de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de acuerdo con los anexos XI y XII.
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5. La plataforma electrónica estará coordinada con las bases de datos previstas en el 
artículo 54.3.

6. La supervisión, coordinación y seguimiento del funcionamiento de la plataforma 
electrónica se llevará a cabo por el grupo de trabajo de RAEE. La financiación de la 
plataforma electrónica se llevará a cabo conjuntamente por las Administraciones Públicas 
competentes y por los productores obligados por el cumplimiento de las obligaciones de 
responsabilidad ampliada del productor. En todo caso participarán el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y los productores. Podrá llegarse a acuerdos con 
otras Administraciones Públicas y sectores afectados.

Artículo 56.  La oficina de asignación de recogidas de RAEE.
1. La oficina de asignación contabilizará todas las recogidas de RAEE domésticos y 

profesionales que se realicen bajo la responsabilidad ampliada del productor, a partir de la 
información disponible derivada de la plataforma electrónica.

2. La oficina realizará asignaciones de obligado cumplimiento en todo el territorio estatal 
a los sistemas de responsabilidad ampliada, para la recogida y gestión de RAEE 
procedentes de las instalaciones de recogida de las Entidades Locales y de los 
distribuidores. La oficina organizará las asignaciones por espacios territoriales.

3. En el caso de que los sistemas de responsabilidad ampliada tengan acuerdos de 
recogida con los puntos de recogida de RAEE, la oficina asignará las peticiones procedentes 
de estos puntos a los sistemas de responsabilidad ampliada que tengan suscrito el acuerdo.

4. La asignación de los RAEE se realizará por fracciones de recogida y grupos de 
tratamiento en función del objetivo de recogida derivado de la cuota de mercado de AEE 
domésticos y profesionales en el mercado estatal de cada sistema de responsabilidad 
ampliada. La asignación de recogidas de RAEE domésticos será independiente de las 
recogidas de RAEE profesionales.

La asignación de recogidas a los sistemas de responsabilidad ampliada para el 
cumplimiento de sus objetivos, tendrá en cuenta los acuerdos de recogida suscritos por 
estos, así como las recogidas efectuadas a través de sus redes de recogida.

5. La recogida y gestión de RAEE asignadas por la oficina serán contabilizadas cuando 
cada una de ellas se inscriba en la plataforma electrónica.

6. Al final del año, la oficina realizará un balance sobre la recogida de RAEE domésticos 
y RAEE profesionales de cada sistema de responsabilidad ampliada, en base a su cuota de 
mercado respectiva y a sus objetivos. Este balance se comunicará al grupo de trabajo de 
RAEE para su análisis y valoración.

Cuando los sistemas recojan por encima de lo que les corresponde por su cuota o por 
encima de las recogidas asignadas por la oficina, dicho exceso, no podrá ser compensado 
económicamente con otros sistemas.

7. La oficina de asignación se gestionará y financiará por los productores de AEE. Su 
funcionamiento será supervisado por el grupo de trabajo de RAEE de la Comisión de 
Coordinación de Residuos de manera que se recojan y gestionen los RAEE que 
corresponden a los productores a través de una correcta distribución de las 
responsabilidades entre todos ellos.

8. La oficina de asignación informará al grupo de trabajo de RAEE sobre las 
comunicaciones de las Entidades Locales y de los distribuidores, relativas a la participación 
o no de la oficina en la asignación en la recogida y gestión de los residuos procedentes de 
las Entidades Locales y de los distribuidores.

CAPÍTULO XI
Supervisión, control y vigilancia, inspección y régimen sancionador en la 

gestión de los RAEE

Artículo 57.  Inspección y control.
1. Las Administraciones Públicas competentes, incluyendo las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, cuando en razón de su cometido deban proceder a las tareas de control, 
vigilancia e inspección, efectuarán los oportunos controles e inspecciones para verificar la 
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aplicación correcta de este real decreto. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, estas inspecciones incluirán como mínimo:

a) la información comunicada en el marco de los productos puestos en el mercado en el 
Registro de los productores del artículo 8;

b) La inclusión, de forma visible, del número de Registro Integrado Industrial en la 
acreditación documental de la importación de AEE procedentes de terceros países. A estos 
efectos, se designa a las autoridades previstas en el Real Decreto 330/2008, de 29 de 
febrero, por el que se adoptan medidas de control a la importación de determinados 
productos respecto a las normas aplicables en materia de seguridad de los productos, para 
que de manera previa a la importación de los aparatos eléctricos y electrónicos supervisen y 
comprueben el correcto cumplimiento de las obligaciones de registro en el Registro 
Integrado Industrial contemplado en el artículo 8, por parte de los productores, importadores 
o representante autorizado. Los resultados de los controles realizados antes de la 
importación, serán trasladados a las autoridades competentes en materia de vigilancia del 
mercado;

c) la información sobre recogida de RAEE en las instalaciones de recogida municipales, 
de los distribuidores, de los productores o de los gestores;

d) las condiciones en las que se realizan las operaciones de recogida;
e) las operaciones en los centros de preparación para la reutilización y las instalaciones 

de tratamiento de acuerdo con la Ley 22/2011, de 28 de julio, y con los anexos IX y XIII de 
este real decreto;

f) la información suministrada por los gestores y por los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor según lo previsto en este real decreto;

g) los traslados, y en particular:
1.º las exportaciones de RAEE fuera de la Unión de conformidad con los Reglamento 

(CE) n.º 1013/2006 y Reglamento (CE) n.º 1418/2007, y con lo previsto en este real decreto,
2.º el cumplimiento de los requisitos para el traslado de AEE usados y RAEE recogidos 

en el anexo XV.
2. Las Administraciones Públicas competentes podrán imputar los costes de los análisis 

e inspecciones correspondientes, previstos en el capítulo VI de traslado de RAEE, incluidos 
los costes de almacenamiento de AEE usados que pudieran ser RAEE, al operador del 
traslado, y en su defecto a la persona física o jurídica que realiza materialmente u organiza 
el traslado, a los terceros que actúen en su nombre, o a otras personas que organicen el 
traslado de AEE usados que pudieran ser RAEE.

3. Si al efectuar las inspecciones a las instalaciones de almacenamiento, recogida y 
tratamiento de RAEE, la autoridad competente descubre el incumplimiento de las 
condiciones por las que se concedió la autorización o la vulneración de las disposiciones 
establecidas en materia de información, sin perjuicio de que se haya establecido previa 
advertencia, se prohibirá el inicio o la realización de la actividad de la instalación relacionada, 
a menos que el operador de la instalación logre el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en este real decreto dentro de los plazos establecidos.

4. En relación con el almacenamiento de materiales metálicos, así como con cualquier 
otra instrucción relativa a la recogida, transporte, almacenamiento y tratamiento de RAEE 
que puedan considerarse estratégicos o relevantes para la seguridad del Estado se tendrán 
en cuenta las previsiones específicamente desarrolladas por el Ministerio del Interior que 
resulten de aplicación.

5. Las autoridades competentes serán responsables de la supervisión y control del 
ejercicio de los operadores en su territorio según se establece en el artículo 21 de la Ley 
20/2013, de 9 de diciembre.

Artículo 58.  Colaboración con las administraciones públicas.
Las administraciones públicas arbitrarán los mecanismos necesarios para que los 

ciudadanos puedan poner en conocimiento de las autoridades competentes cualquier 
incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto.

Especialmente se dará traslado a la Fiscalía Coordinadora de Medio Ambiente y 
Urbanismo de aquella información que en razón de sus características, o que por su especial 
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relevancia o gravedad sea susceptible de tipificarse como delito de acuerdo con lo 
establecido en el vigente Código Penal.

Artículo 59.  Régimen sancionador.
1. En el supuesto de que el sistema individual no cumpla las condiciones de la 

comunicación, la autoridades competentes donde se incumplan las condiciones iniciarán 
expediente sancionador, y valorarán la posibilidad de la ejecución de la garantía financiera 
según lo establecido en el artículo 50 con la posibilidad posterior de una suspensión de la 
actividad y baja en el Registro de Producción y Gestión por parte de la autoridad donde se 
registró la comunicación.

2. En el supuesto de que el sistema colectivo no cumpla con las obligaciones de su 
autorización, las autoridades competentes del territorio en el que se incumplan las 
condiciones, podrán iniciar expediente sancionador, valorar la posibilidad de la ejecución de 
la garantía financiera según lo establecido en el artículo 50, así como revocar parcialmente 
la autorización, suspendiendo la actividad del sistema en su territorio. Si el sistema incumple 
generalizadamente se podrá proceder a una revocación de su actividad y a la baja en el 
Registro de Producción y Gestión por parte de la autoridad competente que concedió la 
autorización.

3. Los expedientes sancionadores, las ejecuciones de garantías financieras, las 
revocaciones parciales o totales de la autorización y las bajas en el Registro de Producción y 
Gestión serán comunicadas, para su conocimiento, al grupo de trabajo de RAEE.

4. Sin perjuicio de las infracciones y sanciones establecidas en la Ley 22/2011, el 
incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto se sancionará de acuerdo con la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria; el texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre; la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de 
unidad de Mercado y la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana, aplicable a comercios de segunda mano o reparación que no 
acrediten el origen de los AEE o los componentes a reutilizar, así como de acuerdo con las 
instrucciones establecidas por el Ministerio de Interior en materia de materiales metálicos.

Disposición adicional primera.  Recogida de RAEE domésticos que implique un riesgo 
sanitario o de seguridad.

Cuando la devolución o recogida de RAEE domésticos presente un riesgo sanitario o de 
seguridad para las personas por la contaminación de estos residuos, podrá rechazarse su 
devolución o recogida. En estos casos el último poseedor de los residuos será el 
responsable de que se gestionen correctamente y de que se les aplique la normativa que 
corresponda.

En caso de residuos con riesgo sanitario cuyo último poseedor sea una instalación 
sanitaria, dicha instalación realizará un proceso de esterilización previo a su entrega a un 
gestor autorizado para su adecuado tratamiento. Una vez esterilizados, estos residuos 
quedarán sometidos al régimen general de gestión de residuos.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de otra normativa.
Este real decreto se aplicará sin perjuicio de los requisitos de la normativa en materia de 

seguridad y salud, y de productos químicos, en particular el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos 
(REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos.

Asimismo se aplicará sin perjuicio de la normativa específica sobre gestión de residuos, 
gases fluorados, aceites industriales, pilas y acumuladores o diseño de productos y, en todo 
caso, del Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, sobre restricciones a la utilización de 
determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos, en los términos 
previstos en este real decreto.

En materia de protección de la salud y seguridad de los trabajadores se estará a lo 
dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y su 
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normativa de desarrollo y, específicamente, en el Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, 
sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo, y en el Real Decreto 665/1997, de 
12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

Disposición adicional tercera.  Financiación de la plataforma electrónica de gestión de 
RAEE.

La puesta en marcha de la plataforma electrónica, su mantenimiento y gestión se 
financiará por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, al menos en un 
55 % y por los productores. Podrá llegarse a acuerdos de financiación con otras 
administraciones públicas y sectores afectados que reducirán proporcionalmente las cuotas 
mencionadas. Estas previsiones se podrán desarrollar en la orden ministerial prevista en el 
artículo 54.4.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio del ámbito de aplicación.
1. Desde su entrada en vigor hasta el 14 de agosto de 2018, este real decreto se 

aplicará a los AEE pertenecientes a las categorías y subcategorías enumeradas en el anexo 
I.

El anexo II contiene una lista indicativa de AEE que se incluirán en las categorías y 
subcategorías que figuran en el anexo I.

2. En el periodo señalado en el apartado anterior, este real decreto no se aplica a:
a) Los aparatos que sean necesarios para la protección de los intereses esenciales de la 

seguridad del Estado, incluidas armas, municiones y el material de guerra destinados a fines 
específicamente militares.

b) Los aparatos que estén diseñados e instalados específicamente como parte de otro 
tipo de aparato excluido o no incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto, que 
puedan cumplir su función solo si forman parte de estos aparatos.

c) Las bombillas de filamento.
3. A partir del 15 de agosto de 2018, el ámbito de aplicación del real decreto será el 

recogido en el artículo 2.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de las instalaciones de recogida de las 
Entidades Locales.

Las comunidades autónomas y las Entidades Locales aplicarán planes de adaptación de 
los puntos limpios y de las instalaciones de recogida municipales a las previsiones de este 
real decreto mediante calendarios graduales, con un plazo máximo de cinco años desde la 
entrada en vigor de este real decreto, estableciéndose condiciones especiales de operación 
en sus autorizaciones.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de la agrupación de RAEE en las instalaciones 
de recogida de las Entidades Locales previstas en el anexo VIII.

Las Entidades Locales podrán agrupar en sus instalaciones de recogida de residuos, los 
RAEE de las fracciones 4 y 5 en una misma fracción, denominada fracción mixta durante los 
primeros seis meses desde la publicación de este real decreto, indicando los principales 
códigos LER-RAEE de los residuos que contienen. A partir de los seis meses, se adaptarán 
a los grupos de recogida previstos en el anexo VIII.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de los objetivos mínimos de recogida 
de RAEE domésticos y profesionales hasta el 31 de diciembre de 2018.

1. Durante el año 2015 se recogerán como mínimo cuatro kilos de RAEE domésticos por 
habitante. El objetivo mínimo de recogida separada de RAEE para cada categoría se 
calculará en proporción a los AEE puestos en el mercado en esa categoría en 2014 respecto 
al total de AEE puestos en el mercado español en 2014.
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2. Entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2018 se recogerán las siguientes 
cantidades mínimas de RAEE, por categorías:

a) hasta el 31 de diciembre de 2016, el 45 por 100 de la media del peso de AEE 
introducidos en el mercado español en 2013, 2014 y 2015;

b) hasta el 31 de diciembre de 2017, el 50 por 100 de la media del peso de AEE 
introducidos en el mercado español en 2014, 2015 y 2016;

c) hasta el 31 de diciembre de 2018, el 55 por 100 de la media del peso de AEE 
introducidos en el mercado español en 2015, 2016 y 2017.

Estos objetivos estarán expresados en kilos de RAEE totales para RAEE doméstico y 
RAEE profesional en las cantidades establecidas en este apartado. Los objetivos se harán 
públicos en los términos previstos en el artículo 29.3 y 29.4.

3. Con el objetivo de cumplir con los requisitos de información a la Comisión Europea, 
contenidos en el cuestionario de la Decisión 2004/249/CE de la Comisión y en la Decisión 
2005/369/CE de la Comisión, desde la entrada en vigor de este real decreto hasta el 31 de 
diciembre de 2018 se llevarán a cabo los muestreos que permitan clasificar en las categorías 
del anexo I, los RAEE agrupados por las fracciones de recogida previstas en el anexo VIII. 
Los muestreos serán llevados a cabo en las instalaciones de tratamiento específico. Se 
podrán homogeneizar los criterios para dichos triajes mediante instrucciones técnicas 
elaboradas por la Comisión de Coordinación de Residuos.

Disposición transitoria quinta.  Autorización de las instalaciones de gestión de RAEE por 
las comunidades autónomas.

Las instalaciones de gestión de RAEE solicitarán en el plazo máximo de seis meses 
desde la entrada en vigor de este real decreto una revisión de su autorización, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 37. Las autoridades competentes resolverán sobre 
la mencionada revisión en el plazo de 10 meses desde la presentación de la solicitud.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación de los sistemas individuales e integrados de 
gestión a los nuevos sistemas de responsabilidad ampliada del productor, y al nuevo ámbito 
de aplicación a partir del 14 de agosto de 2018.

1. Los sistemas individuales y los sistemas integrados de gestión de residuos existentes 
o cuya solicitud de autorización haya sido presentada antes de la entrada en vigor de este 
real decreto, se regirán por lo previsto en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, hasta 
que se adapten al régimen previsto en este real decreto en los términos indicados a 
continuación.

2. Los productores de AEE adaptarán los sistemas de responsabilidad ampliada a lo 
establecido en este real decreto en el plazo de un año desde su entrada en vigor en 
aplicación de la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/2011, de 28 de julio. A estos 
efectos, en los seis meses siguientes a la publicación de este real decreto, los productores 
de AEE presentarán a la autoridad competente la comunicación del sistema individual o la 
solicitud de autorización como sistema colectivo de responsabilidad ampliada, según lo 
previsto en el capítulo VIII.

3. Con objeto de adaptarse al nuevo ámbito de aplicación del real decreto que se 
aplicará a partir del 14 de agosto de 2018, los sistemas existentes en 2017 deberán incluir 
en el informe anual de previsión establecido en el artículo 41.1.f), las previsiones de 
adaptación de su organización y financiación a las nuevas subcategorías y categorías de 
RAEE, para actualizar su comunicación o autorización sin esperar a la revisión o extinción de 
las mismas.

Disposición transitoria séptima.  Desarrollo de las funciones de coordinación en materia 
de RAEE y de las bases de datos previstas en materia de traslados de RAEE.

1. Las funciones de coordinación en materia de RAEE se ejercerán hasta su puesta en 
marcha en el grupo de trabajo de RAEE por los órganos o comisiones que hasta el momento 
las tuvieran atribuidas.
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Se podrá celebrar un convenio de colaboración entre las Administraciones Públicas, los 
sujetos que han de participar y los que han de financiar sus instrumentos de apoyo para su 
puesta en funcionamiento hasta la publicación de la orden ministerial prevista en el artículo 
54.4.

2. En tanto en cuanto no estén en funcionamiento las bases de datos de traslados de 
residuos y el listado de instalaciones de tratamiento ubicadas fuera de la Unión Europea con 
certificado de tratamiento en condiciones equivalentes, estas competencias continuarán 
ejerciéndose en los mismos términos que hasta el momento.

Disposición transitoria octava.  Régimen transitorio de las obligaciones de información de 
RAEE.

1. Desde la entrada en vigor de este real decreto y hasta que se encuentre en 
funcionamiento la plataforma electrónica de RAEE, la remisión de la información sobre 
RAEE se realizará en los siguientes términos:

a) Los sistemas de responsabilidad ampliada remitirán a las comunidades autónomas y 
al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medioambiente, un informe resumen en soporte 
electrónico con la información del anexo XVIII relativo al Informe anual de los productores, 
en el ámbito autonómico. Se incluirán las tablas 1 y 2 del anexo XII. La información al 
Ministerio incluirá además de la información en el ámbito autonómico, un informe en el 
ámbito estatal y las citadas tablas del anexo XII, agregadas en el ámbito estatal.

Los sistemas de responsabilidad ampliada acreditarán los datos relativos a los objetivos 
de valorización a través de los certificados de los gestores, que adjuntarán a la memoria.

La anterior documentación se acompañará de un informe auditado por una entidad 
externa e independiente que avale los datos proporcionados.

Adicionalmente, los sistemas de responsabilidad ampliada presentarán un informe con 
las previsiones en materia de prevención, preparación para la reutilización, recogida, 
reciclado y otras formas de valorización de RAEE, por categorías, en cada comunidad 
autónoma y en el ámbito estatal, con referencia a los objetivos a alcanzar, a los gestores y a 
los centros de preparación para la reutilización con los que van a colaborar, así como el plan 
de acción a desarrollar para el año siguiente en cada comunidad autónoma.

Estos documentos se enviarán a las comunidades autónomas y al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en los tres primeros meses del año siguiente al 
del periodo de cumplimiento.

b) Las instalaciones de recogida, tratamiento específico y los centros de preparación 
para la reutilización, remitirán a las comunidades autónomas en formato electrónico la 
memoria anual prevista en el artículo 33 con el contenido del anexo XII incluyendo las tablas 
1 y 2 de dicho anexo. Esta documentación se remitirá en los tres primeros meses del año 
siguiente al del periodo de cumplimiento. Deberá incluirse información sobre los RAEE 
recogidos que se encuentren fuera del ámbito de aplicación del artículo 2 del real decreto, 
utilizando los códigos LER de la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 
2000.

c) Los negociantes remitirán a las comunidades autónomas en formato electrónico la 
memoria anual prevista en el artículo 37.8 con el contenido previsto en el anexo XVIII 
apartados b y c a partir de los certificados de los gestores, incluyendo información sobre los 
RAEE tratados en otro Estado miembro.

Los negociantes enviarán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
en formato electrónico, un informe sobre las cantidades de RAEE tratados en otro Estado 
miembro o fuera de la Unión Europea, siguiendo el formato de las columnas de RAEE 
tratados en otro Estado miembro y fuera de la UE, de las tablas 1 y 2 del anexo XII, cuando 
el negociante sea el operador del traslado.

Esta documentación se remitirá en los tres primeros meses del año siguiente al del 
periodo de cumplimiento.

d) Las comunidades autónomas enviarán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en los seis primeros meses del año siguiente al periodo de cumplimiento, un 
informe resumen en formato electrónico que incluirá la información agregada recibida en 
materia de recogida y gestión de RAEE con el contenido del apartado b. La información 
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incluirá las tablas 1 y 2 del anexo XII sobre los RAEE recogidos y gestionados en el ámbito 
territorial autonómico.

2. Al resto de obligaciones de información en materia de RAEE, hasta que no estén en 
funcionamiento los instrumentos electrónicos previstos en este real decreto, se les dará 
cumplimiento a través de los cauces documentales o electrónicos con los que se hubiera 
estado actuando hasta el momento.

Disposición transitoria novena.  Etiquetas de lectura electrónica o instrumentos similares.
La identificación de los RAEE con etiquetas de lectura electrónica, o instrumentos 

similares en los términos del artículo 18.2 será obligatoria en el momento en que la 
plataforma electrónica se encuentre en funcionamiento y, en consecuencia, se garantice la 
trazabilidad de los residuos.

Disposición transitoria décima.  Regulación de las garantías financieras.
Hasta la adaptación del sistema de responsabilidad ampliada a lo previsto en este real 

decreto en aplicación de la disposición transitoria sexta, las garantías financieras ya 
depositadas cubrirán las finalidades previstas en el momento de su constitución. Tras la 
adaptación del sistema a este real decreto, se aplicarán las previsiones de la sección 4.ª del 
capítulo VIII.

En el caso de que el sistema de responsabilidad ampliada opte por finalizar su actividad 
se aplicará lo previsto en el artículo 40.7 último párrafo.

Disposición transitoria undécima.  Adaptación de los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor en el ámbito de las luminarias domésticas.

Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor que hasta el momento hubieran 
sido autorizados para la organización y financiación de los residuos de luminarias y hubieran 
adaptado su actuación a la interpretación efectuada a través de la Circular de la 
Subdirección General de Calidad y Seguridad Industrial del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio de 1 de Abril de 2011, continuarán aplicándola en los términos en que está 
redactada e incluirán los datos sobre financiación, redes de recogida y organización de la 
gestión de estas luminarias como parte de sus obligaciones de información y se adaptarán a 
las nuevos requisitos derivados de este real decreto según dispone la disposición transitoria 
sexta.

Los sistemas que se creen tras la entrada en vigor de este real decreto, o que hasta el 
momento no hubieran adaptado su actuación a la interpretación de la Circular mencionada, 
contarán con un periodo transitorio hasta el 14 de agosto de 2018 para su adaptación a la 
interpretación de la circular. En el caso de que el sistema incorpore con anterioridad al 14 de 
agosto de 2018 las luminarias referidas en la circular como parte de su financiación y 
organización, incluirán dicha ampliación del ámbito de actuación en su informe anual de 
previsión establecido en el artículo 41.1.f).

En todo caso en los Informes de previsiones recogidos en el artículo 41.1.f) que se 
presenten con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo ámbito de aplicación del real 
decreto, los sistemas que recojan luminarias incluirán en dichos informes las previsiones 
económicas y de inversiones para la implementación de la recogida y tratamiento del nuevo 
ámbito de aplicación de las luminarias.

Las comunidades autónomas admitirán la actualización de la comunicación o 
autorización de los sistemas de responsabilidad ampliada sin esperar a la revisión o 
extinción de las mismas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y 

electrónicos y la gestión de sus residuos.
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Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Este real decreto tiene naturaleza de legislación básica de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 

2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos.

Disposición final tercera.  Desarrollo, aplicación y adaptación del real decreto.
1. Los Ministros de Industria Energía y Turismo, de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, dictarán conjunta o separadamente, 
según las materias de que se trate, y en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
disposiciones que exija el desarrollo y aplicación de este real decreto, en concreto se faculta 
al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para la incorporación de anexos 
relativos a los formatos y modelos acreditativos de la recogida de RAEE previstos en el 
capítulo IV y de los formatos y modelos relativos a las obligaciones de suministro de 
información previstas en este real decreto, así como las establecidas en la Disposición 
transitoria séptima.

2. Se faculta a los Ministros de Industria, Energía y Turismo, de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para, en los mismos términos 
del apartado anterior, introducir en este real decreto y, en particular, en sus anexos, cuantas 
modificaciones de carácter técnico fuesen precisas para adaptarlo a las innovaciones 
técnicas que se produzcan y, especialmente, a las previsiones de la normativa comunitaria.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Categorías y subcategorías de AEE incluidos en el ámbito de aplicación del 

real decreto hasta el 14 de agosto de 2018
1. Grandes electrodomésticos.
1.1 Frigoríficos, congeladores y otros equipos refrigeradores.
1.2 Aire acondicionado.
1.3 Radiadores y emisores térmicos con aceite.
1.4 Otros grandes electrodomésticos.
2. Pequeños electrodomésticos.
3. Equipos de informática y telecomunicaciones, excluyendo 4.1.
4. Aparatos electrónicos de consumo y paneles fotovoltaicos.
4.1 Televisores, monitores y pantallas.
4.2 Paneles fotovoltaicos de silicio.
4.3 Paneles fotovoltaicos de teluro de cadmio.
4.4 Otros aparatos electrónicos de consumo.
5. Aparatos de alumbrado (con excepción de las luminarias domésticas).
5.1 Lámparas de descarga de gas.
5.2 Lámparas LED.
5.3 Luminarias profesionales.
5.4 Otros aparatos de alumbrado.
6. Herramientas eléctricas y electrónicas (con excepción de las herramientas industriales 

fijas de gran envergadura).
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7. Juguetes o equipos deportivos y de ocio.
8. Productos sanitarios (con excepción de todos los productos implantados e infectados).
9. Instrumentos de vigilancia y control.
10. Máquinas expendedoras.
10.1 Máquinas expendedoras con gases refrigerantes.
10.2 Resto de máquinas expendedoras.

ANEXO II
Lista indicativa de AEE que están comprendidos en las categorías y 

subcategorías del anexo I
1. Grandes electrodomésticos.
1.1 Frigoríficos, congeladores y otros equipos refrigerados: Grandes equipos 

refrigeradores, frigoríficos, congeladores, otros grandes aparatos utilizados para la 
refrigeración, conservación y almacenamiento de alimentos.

1.2 Aire acondicionado: Aparatos de aire acondicionado, otros aparatos de aireación y 
ventilación aspirante que contengan gases refrigerantes.

1.3 Radiadores y emisores térmicos con aceite: Radiadores con aceite.
1.4 Otros grandes electrodomésticos: Lavadoras, secadoras, lavavajillas, cocinas, 

hornos eléctricos, ventiladores eléctricos, otros grandes aparatos de aireación y ventilación 
aspirante, grandes aparatos de calefacción eléctricos, placas de calor eléctricas, hornos de 
microondas, otros grandes aparatos utilizados para cocinar y en otros procesos de 
transformación de los alimentos, otros grandes aparatos utilizados para calentar 
habitaciones, camas, muebles para sentarse, calderas, y otros electrodomésticos.

2. Pequeños electrodomésticos.
Aspiradoras, limpia moquetas, otros aparatos de limpieza, aparatos utilizados para coser, 

hacer punto, tejer y para otros procesos de tratamiento de textiles, planchas y otros aparatos 
utilizados para planchar y para dar otro tipo de cuidados a la ropa, tostadoras, freidoras, 
molinillos, cafeteras y aparatos para abrir o precintar envases o paquetes, cuchillos 
eléctricos, aparatos para cortar el pelo, para secar el pelo, para cepillarse los dientes, 
máquinas de afeitar, aparatos de masaje y otros cuidados corporales, relojes y aparatos 
destinados a medir, indicar o registrar el tiempo, básculas y otros pequeños 
electrodomésticos.

3. Equipos de informática y telecomunicaciones, excluyendo 4.1.
Procesamiento de datos centralizado: Grandes ordenadores, miniordenadores, unidades 

de impresión, sistemas informáticos personales: ordenadores personales sin monitor 
(incluidos unidad central, ratón y teclado), ordenadores portátiles (incluidos unidad central, 
ratón, pantalla y teclado), ordenadores portátiles de tipo «notebook», impresoras, 
copiadoras, máquinas de escribir eléctricas y electrónicas, calculadoras de mesa y de bolsillo 
y otros productos y aparatos para la recogida, almacenamiento, procesamiento, presentación 
o comunicación de información de manera electrónica.

Sistemas y terminales de usuario: Terminales de fax, terminales de télex, teléfonos, 
teléfonos públicos, teléfonos inalámbricos, teléfonos móviles, contestadores automáticos y 
otros productos o aparatos de transmisión de sonido, imágenes u otra información por 
telecomunicación, otros posibles equipos de informática y telecomunicaciones y ordenadores 
portátiles de tipo «tableta».

4. Aparatos electrónicos de consumo y paneles fotovoltaicos.
4.1 Monitores, pantallas y televisores: Televisores de rayos de tubo catódico, pantallas 

LED, pantallas planas, monitores de ordenadores personales.
4.2 Paneles fotovoltaicos de silicio.
4.3 Paneles fotovoltaicos de teluro de cadmio.
4.4 Otros aparatos electrónicos de consumo: Radios, videocámaras, aparatos de 

grabación de vídeo, cadenas de alta fidelidad, amplificadores de sonido, instrumentos 
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musicales y otros productos o aparatos utilizados para registrar o reproducir sonido o 
imágenes, incluidas las señales y tecnologías de distribución del sonido e imagen distintas 
de la telecomunicación.

5. Aparatos de alumbrado (con excepción de luminarias domésticas).
5.1 Lámparas de descarga de gas: Lámparas fluorescentes rectas, lámparas 

fluorescentes compactas, lámparas de descarga de alta intensidad, incluidas las lámparas 
de sodio de presión y las lámparas de haluros metálicos.

5.2 Lámparas con diodos emisores de luz (LED).
5.3 Luminarias profesionales: Luminarias para lámparas fluorescentes de uso 

profesional, luminarias de vías públicas, luminarias tipo proyector, luminarias profesionales 
para otros usos.

5.4 Otros aparatos de alumbrado: Otros aparatos de alumbrado y aparatos utilizados 
para difundir o controlar luz con excepción de las bombillas de filamentos.

6. Herramientas eléctricas y electrónicas (con excepción de las herramientas industriales 
fijas de gran envergadura).

Taladradoras, sierras, máquinas de coser, herramientas para tornear, molturar, enarenar, 
pulir, aserrar, cortar, cizallar, taladrar, perforar, punzar, plegar, encorvar o trabajar de manera 
similar la madera, el metal u otros materiales, herramientas para remachar, clavar o 
atornillar, o para sacar remaches, clavos, tornillos, o para aplicaciones similares, 
herramientas para soldar (con o sin aleación) o para aplicaciones similares, herramientas 
para rociar, esparcir, propagar o aplicar otros tratamientos con sustancias líquidas o 
gaseosas por otros medios, herramientas para cortar césped o para otras labores de 
jardinería, otros tipos de herramientas eléctricas y electrónicas posibles con excepción de las 
herramientas industriales fijas de gran envergadura.

7. Juguetes o equipos deportivos y de ocio.
Trenes eléctricos o coches de carreras en pista eléctrica, consolas portátiles, 

videojuegos, ordenadores para realizar ciclismo, submarinismo, correr, hacer remo, etc. 
(excluidas las pantallas), material deportivo con componentes eléctricos o electrónicos, 
máquinas tragaperras y otros juguetes o quipos deportivos de ocio.

8. Productos sanitarios (con excepción de todos los productos implantados e infectados).
Aparatos de radioterapia, aparatos de cardiología, aparatos de diálisis, ventiladores 

pulmonares, aparatos de medicina nuclear, aparatos de laboratorio para diagnóstico in Vitro, 
analizadores, congeladores, pruebas de fertilización y otros aparatos para detectar, prevenir, 
vigilar, tratar o aliviar enfermedades, lesiones o discapacidades.

9. Instrumentos de vigilancia y control.
Detectores de humos, reguladores de calefacción, termostatos, aparatos de medición, 

pesaje o reglaje para el hogar o como material de laboratorio y otros instrumentos de 
vigilancia y control utilizados en instalaciones industriales (por ejemplo, en paneles de 
control).

10. Máquinas expendedoras.
10.1 Máquinas expendedoras con gases refrigerantes: Máquinas expendedoras 

automáticas de bebidas calientes, máquinas expendedoras automáticas de botellas o latas, 
frías o calientes.

10.2 Resto de máquinas expendedoras: Máquinas expendedoras automáticas de 
productos sólidos no refrigeradas, máquinas expendedoras automáticas de dinero, todos los 
aparatos para suministro automático de toda clase de productos.
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ANEXO III
Categorías y subcategorías de AEE incluidos en el ámbito de aplicación del 

real decreto a partir del 15 de agosto de 2018
1. Aparatos de intercambio de temperatura.
1.1 Aparatos eléctricos de intercambio de temperatura con clorofluorocarburos (CFC), 

hidroclorofluorocarburos (HCFC), hidrofluorocarburos (HFC), hidrocarburos (HC) o amoníaco 
(NH3).

1.2 Aparatos eléctricos de aire acondicionado.
1.3 Aparatos eléctricos con aceite en circuitos o condensadores.
2. Monitores, pantallas, y aparatos con pantallas de superficie superior a los 100 cm2.
2.1 Monitores y pantallas LED.
2.2 Otros monitores y pantallas.
3. Lámparas.
3.1 Lámparas de descarga (mercurio) y lámparas fluorescentes.
3.2 Lámparas LED.
4. Grandes aparatos (con una dimensión exterior superior a 50 cm).
Están incluidos, entre otros: Electrodomésticos, aparatos de consumo, equipos de 

informática y telecomunicaciones, luminarias, aparatos de reproducción de sonido o imagen, 
equipos de música, herramientas eléctricas y electrónicas, juguetes, equipos deportivos y de 
ocio, productos sanitarios, instrumentos de vigilancia y control, máquinas expendedoras y 
equipos para la generación de corriente eléctrica. Esta categoría no incluye los aparatos 
contemplados en las categorías 1 a 3 ni 7.

5. Pequeños aparatos (sin ninguna dimensión exterior superior a 50 cm).
Están incluidos, entre otros: electrodomésticos, aparatos de consumo, luminarias, 

aparatos de reproducción de sonido o imagen, equipos de música, herramientas eléctricas y 
electrónicas, juguetes, equipos deportivos y de ocio, productos sanitarios, instrumentos de 
vigilancia y control, máquinas expendedoras y equipos para la generación de corriente 
eléctrica. Esta categoría no incluye los aparatos contemplados en las categorías 3 y 6.

6. Equipos de informática y telecomunicaciones pequeños (sin ninguna dimensión 
exterior superior a los 50 cm).

7. Paneles fotovoltaicos grandes (con una dimensión exterior superior a 50 cm).
7.1 Paneles fotovoltaicos no peligrosos de silicio.
7.2 Otros paneles fotovoltaicos no peligrosos.
7.3 Paneles fotovoltaicos peligrosos.

ANEXO IV
Lista no exhaustiva de AEE que están comprendidos en las categorías del 

anexo III
1. Aparatos de intercambio de temperatura.
Frigoríficos, congeladores, aparatos que suministran automáticamente productos fríos, 

aparatos de aire acondicionado, equipos de deshumidificación, bombas de calor, radiadores 
de aceite y otros aparatos de intercambio de temperatura que utilicen otros fluidos que no 
sean el agua.

2. Monitores, pantallas, y aparatos con pantallas de superficie superior a los 100 cm2.
Pantallas, televisores, marcos digitales para fotos con tecnología LCD, monitores, 

ordenadores portátiles, incluidos los de tipo «notebook».
3. Lámparas.
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Lámparas fluorescentes rectas, lámparas fluorescentes compactas, lámparas 
fluorescentes, lámparas de descarga de alta intensidad, incluidas las lámparas de sodio de 
presión y las lámparas de haluros metálicos, lámparas de sodio de baja presión y lámparas 
LED.

4. Grandes aparatos (con una dimensión exterior superior a 50 cm).
Lavadoras, secadoras, lavavajillas, cocinas, cocinas y hornos eléctricos, hornillos 

eléctricos, placas de calor eléctricas, luminarias; aparatos de reproducción de sonido o 
imagen, equipos de música (excepto los órganos de tubo instalados en iglesias), máquinas 
de hacer punto y tejer, grandes ordenadores, grandes impresoras, copiadoras, grandes 
máquinas tragaperras, productos sanitarios de grandes dimensiones, grandes instrumentos 
de vigilancia y control, grandes aparatos que suministran productos y dinero 
automáticamente.

5. Pequeños aparatos (sin ninguna dimensión exterior superior a 50 cm).
Aspiradoras, limpiamoquetas, máquinas de coser, luminarias, hornos microondas, 

aparatos de ventilación, planchas, tostadoras, cuchillos eléctricos, hervidores eléctricos, 
relojes, maquinillas de afeitar eléctricas, básculas, aparatos para el cuidado del pelo y el 
cuerpo, calculadoras, aparatos de radio, videocámaras, aparatos de grabación de vídeo, 
cadenas de alta fidelidad, instrumentos musicales, aparatos de reproducción de sonido o 
imagen, juguetes eléctricos y electrónicos, artículos deportivos, ordenadores para practicar 
ciclismo, submarinismo, carreras, remo, etc., detectores de humo, reguladores de 
calefacción, termostatos, pequeñas herramientas eléctricas y electrónicas, pequeños 
productos sanitarios, pequeños instrumentos de vigilancia y control, pequeños aparatos que 
suministran productos automáticamente, pequeños aparatos con paneles fotovoltaicos 
integrados.

6. Aparatos de informática y de telecomunicaciones pequeños (sin ninguna dimensión 
exterior superior a los 50 cm).

Teléfonos móviles, GPS, calculadoras de bolsillo, ordenadores personales, impresoras, 
teléfonos, routers.

7. Paneles fotovoltaicos grandes (con una dimensión exterior superior a 50 cm).

ANEXO V
Símbolo para marcar AEE

El símbolo que indica la recogida separada de AEE es el contenedor de basura tachado 
con un aspa, tal como aparece representado a continuación. Este símbolo se estampará de 
manera visible, legible e indeleble.
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ANEXO VI
Información a efectos del Registro Integrado Industrial del artículo 8

1. Los productores o sus representantes autorizados estarán obligados, en el momento 
de registrarse, a facilitar y actualizar la siguiente información:

a) Nombre y dirección del productor o de su representante autorizado, incluyendo el 
código postal, localidad, calle y número, país, número de teléfono, número de fax, dirección 
de correo electrónico y persona de contacto. Si se trata de un representante autorizado, se 
proporcionarán también los datos de contacto del productor al que representa.

b) Número de identificación fiscal europeo o el número de identificación fiscal nacional.
c) Categoría o subcategoría de los AEE establecida en el anexo I o, a partir del 15 de 

agosto de 2018, en el anexo III, que pondrán en el mercado.
d) Tipo de AEE, codificado según el Registro y su uso doméstico o profesional.
e) Marca comercial del AEE o n.º CIF del productor.
f) Información relativa al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

responsabilidad ampliada del productor, individualmente o a través de un sistema colectivo, 
así como información relativa a la garantía financiera según lo previsto en los artículos 45 y 
siguientes.

g) Técnica de venta empleada (por ejemplo, venta a distancia).
h) Declaración de veracidad de la información suministrada.
i) En la primera inscripción en el Registro para poder realizar una estimación de la cuota 

de mercado del productor en ese año, incluirán:
1.º Una estimación de los aparatos por categorías y subcategorías, en peso y unidades, 

que van a poner en el mercado el año en curso. En el caso, por ejemplo, de productores que 
ponen por primera vez AEE en el mercado.

2.º Los datos disponibles de las cantidades de AEE, en peso y unidades, puestas en el 
mercado el año anterior, por categorías y subcategorías. En el caso, por ejemplo, de los 
aparatos que se incorporan al ámbito de aplicación de este Registro.

2. Cada productor, o su representante autorizado, estará obligado a facilitar al Registro 
Integrado Industrial trimestralmente y por vía electrónica, la siguiente información:

a) Número de identificación del Registro Integrado Industrial.
b) Período que abarca el informe.
c) Los aparatos puestos en el mercado, desglosando:
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1.º Categoría o subcategoría a la que pertenece el AEE establecida en el anexo I o en el 
anexo III.

2.º Tipo de aparatos (codificación según el Registro).
3.º Uso (doméstico o profesional).
4.º Origen:
i. Fabricados y puestos en el mercado por la misma empresa.
ii. Fabricados por otra empresa en España.
iii. Importados.
iv. Exportados.
v. Adquiridos en un país de la UE.
5.º Cantidades en peso, en función de las bandas que para cada tipo de aparato se fijen 

por el Registro, y unidades de AEE introducidos en el mercado nacional, facilitadas por 
categorías, subcategorías y tipo.

d) Declaración de veracidad de la información suministrada. Igualmente se realizará esta 
declaración de información en el caso de que no se hayan puesto nuevos aparatos en el 
mercado, información que también se acompañara de la correspondiente declaración de 
veracidad.

ANEXO VII
Requisitos para la recogida y el transporte de RAEE

A. Condiciones generales de recogida y transporte de RAEE
Las condiciones de recogida y transporte permitirán la preparación para la reutilización 

de los RAEE y sus componentes y deberán evitar su rotura, exceso de apilamiento, la 
emisión de sustancias o pérdida de materiales y el vertido de aceites y líquidos.

Las fracciones de recogida que contengan exclusivamente residuos de los grupos de 
tratamiento 23, 32, 42, 52, 62, 71 y 72 del anexo VIII se considerarán fracciones de residuos 
no peligrosos.

B. Condiciones específicas de recogida y transporte
1. Lámparas que contienen mercurio.
a) Condiciones de recogida:
1.º Estas lámparas sólo se recogerán en contenedores especiales que eviten su rotura. 

Si la recogida se realiza en un lugar público o puestos de venta sin ventilación los 
contenedores estarán tapados para evitar la salida de vapores de mercurio en caso de rotura 
accidental de lámparas.

2.º Existirán contenedores que garanticen la recogida selectiva y diferenciada de 
lámparas compactas y lámparas rectas de forma que no se mezclen ambas tipologías. 
Podrán recogerse en compartimentos diferentes en un mismo contendor.

b) Condiciones de transporte:
1.º Durante el transporte se tomarán las medidas oportunas para impedir la rotura de las 

lámparas y la liberación de mercurio.
2.º No se permitirá, en ningún caso, operaciones de volcado del contenido del vehículo 

de transporte como método de vaciado del contenido del vehículo.
2. Pantallas y monitores con tubos de rayos catódicos (CRT) y pantallas y monitores 

planos que no posean tecnología LED.
a) Condiciones de recogida.
La recogida de estos residuos se hará de manera que se evite el riesgo de rotura de la 

pantalla o monitor. Para minimizar este riesgo se utilizarán preferentemente jaulas y no 
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estará permitido el depósito en contenedores de grandes dimensiones que provoquen el 
apilado de estos RAEE, aumentando así las posibilidades de rotura de los mismos.

b) Condiciones de transporte.
1.º Durante el transporte se tomarán las medidas oportunas para impedir la rotura de los 

aparatos y la liberación de sustancias peligrosas.
2.º No se permitirá, en ningún caso, operaciones de volcado del contenido del vehículo 

de transporte como método de vaciado del contenido del vehículo.
3. Aparatos que contienen gases refrigerantes.
a) Condiciones de recogida.
En la recogida de estos aparatos se tomarán las medidas oportunas, especialmente en 

su apilamiento, para evitar la rotura del circuito de refrigeración o materiales pulverulentos. 
Las condiciones de recogida habrán de evitar la emisión de gases a la atmósfera o los 
vertidos de aceite.

b) Condiciones de transporte.
Durante el transporte de estos aparatos se tomarán las medidas oportunas para evitar 

que se golpeen y puedan sufrir roturas en el circuito de refrigeración de manera que se evite 
la emisión de gases a la atmósfera, materiales pulverulentos o vertidos de aceite. Estas 
medidas podrán ser, entre otras, la protección de los equipos con materiales que absorban 
impactos o sistemas de sujeción que eviten que los equipos se muevan durante el traslado.

ANEXO VIII
Condiciones de almacenamiento, fracciones de recogida de RAEE y 

clasificación de los RAEE según códigos LER-RAEE
1. Condiciones de almacenamiento en las instalaciones de recogida y almacenamiento.
Las instalaciones de recogida y almacenamiento habrán de disponer de:
a) Básculas para pesar los RAEE a la salida de la instalación.
Las plataformas logísticas de la distribución podrán dar cumplimiento a este requisito a 

través de otros procedimientos de trazabilidad y cálculo de las cantidades, en peso, de 
RAEE recogidas en origen y almacenadas en sus instalaciones.

b) Jaulas o contenedores u otros sistemas equivalentes que permitan depositar 
separadamente los RAEE, al menos, de acuerdo con las fracciones previstas en la tabla 1. 
De acuerdo con los gestores y, siempre que el espacio lo permita, las fracciones de RAEE se 
clasificarán en los grupos de tratamiento establecidos en la tabla 1 para su envío directo a 
las instalaciones de tratamiento específico autorizadas.

Cuando se trate de instalaciones de recogida de entidades locales que organicen la 
gestión de los residuos a través de los productores de AEE, las jaulas, contenedores u otros 
sistemas equivalentes, deberán de ser suministrados por estos. En el caso de que organicen 
la gestión de los residuos a través de gestores autorizados, estas jaulas o contenedores 
deberán ser suministrados por los gestores sin perjuicio, en ambos casos, de que las 
Entidades Locales dispongan de contenedores propios en cuyo caso, se tendrá en cuenta en 
las compensaciones económicas de los productores de AEE o gestores al Ente Local.

Los grandes electrodomésticos podrán ser almacenados en un espacio habilitado y 
adaptado al efecto sin necesidad de contenedores. Se evitarán apilamientos excesivos para 
evitar su rotura.

En ningún caso se permitirá el lanzamiento de RAEE en las instalaciones de recogida.
c) Superficies impermeables con sistemas para la recogida de derrames, al menos en las 

zonas donde se depositen las fracciones de recogida 1, 2 y 3.
Las plataformas logísticas de la distribución podrán dar cumplimiento a este requisito a 

través de otros procedimientos que garanticen que disponen de sistemas que eviten la 
emisión de derrames al medio ambiente procedentes de los RAEE almacenados.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 18  Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

– 552 –



d) Zonas de almacenamiento bajo cubierta para todos los RAEE, dotadas de estanterías, 
palés y contenedores de tamaño adecuado para ser transportados por vehículos de recogida 
genéricos, y que permitan la separación de los RAEE destinados a la preparación para la 
reutilización de los restantes, evitando roturas de los equipos.

e) Sistemas de seguridad de control de acceso a estas, para evitar la manipulación o 
robo de los RAEE recogidos. Los contenedores dispondrán, si se considera oportuno, del 
diseño adecuado que impida el acceso incontrolado a los RAEE depositados.

f) La fracción de recogida de lámparas que contengan mercurio será controlada y 
acondicionada para evitar la contaminación en caso de rotura de las mismas. Se 
establecerán protocolos de seguridad e higiene en el trabajo que protejan al personal que 
manipule esta fracción.

2. Condiciones de almacenamiento en las instalaciones de tratamiento específico de 
RAEE.

2.1 Las instalaciones dedicadas al almacenamiento previo al tratamiento específico, 
habrán de disponer de:

a) Básculas para pesar los residuos a la entrada de la planta, por fracción de recogida.
b) Superficies impermeables con sistemas para la recogida de derrames, al menos en 

las zonas donde se depositen las fracciones de recogida 1, 2 y 3.
c) Zonas bajo cubierta para el almacenamiento de los RAEE, tanto peligrosos como no 

peligrosos, que vayan a ser tratados.
d) Recipientes idóneos para el almacenamiento de pilas y acumuladores, condensadores 

que contengan PCB o PCT y otros residuos peligrosos, como los radiactivos.
e) Equipos para el tratamiento de aguas que sean conformes con la reglamentación 

sanitaria y medioambiental.
f) En el caso de almacenar lámparas que contengan mercurio, el acceso a la sala estará 

restringido a personal capacitado y las instalaciones deberán disponer de:
1.º Acceso restringido a personal capacitado.
2.º Suelo revestido de material resistente al mercurio.
3.º Un libro de registro o inventario que permita conocer la cantidad de mercurio 

almacenado y los stocks de almacenamiento.
4.º Un plan de emergencia para casos de vertido o emisiones.
2.2 El almacenamiento de las fracciones resultantes del tratamiento específico de RAEE 

deberá:
a) Almacenar cada fracción obtenida en los procedimientos de tratamiento de RAEE de 

manera separada y en contenedores adecuados, o sistemas equivalentes, a las 
características físicas y químicas de cada fracción. Para las piezas desmontadas dedicadas 
a la preparación para la reutilización, se dispondrá de una zona de almacenamiento 
específica, de manera que, estas piezas se conserven en condiciones adecuadas para ser 
destinadas a la preparación para la reutilización.

b) En el caso de fracciones que sean residuos peligrosos, las fracciones se almacenarán 
en envases o contenedores adecuados que eviten cualquier pérdida de su contenido y 
protegidos contra la intemperie. Estos envases no podrán contener materiales que 
reaccionen con el contenido de éstos. Los envases han de ser sólidos y resistentes para 
poder manipularlos con seguridad.

c) Las fracciones que contengan mercurio se almacenarán siguiendo lo establecido en el 
punto 2.1.f.

3. Clasificación de los RAEE en fracciones de recogida (en la tabla, como FR).
a) En las instalaciones de recogida, los RAEE serán separados en las fracciones 

recogidas según la tabla 1: «Equivalencias entre categorías de AEE, fracciones de recogida 
de RAEE y códigos LER-RAEE».

b) Para la identificación de los RAEE recogidos y gestionados dentro del ámbito de 
aplicación de este real decreto, según el artículo 2, se utilizará el código combinado LER-
RAEE en el que al código LER de la Decisión 2000/532/CE, de la Comisión, de 3 de mayo 
se añaden dos dígitos que indican la categoría del aparato del que procede el residuo y el 
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tipo de tratamiento específico del mismo. El código LER-RAEE se utilizará en la plataforma 
electrónica, en el archivo cronológico y en las memorias de los gestores, así como en las 
obligaciones de información en materia de RAEE derivadas de este real decreto. En el caso 
de RAEE no incluidos dentro de los Códigos LER especificados en este real decreto, les 
serán de aplicación los códigos de la Decisión 2000/532/CE, de la Comisión, de 3 de mayo.

Tabla 1. Equivalencias entre categorías de AEE, fracciones de recogida (FR) de RAEE, 
grupos de tratamiento y códigos LER-RAEE

Categorías de AEE del anexo I Categorías y Subcategorías de AEE del anexo 
III FR Grupos de tratamiento de 

RAEE Origen
Principales 

códigos LER 
– RAEE

1. Grandes Electrodomésticos
1.1. Frigoríficos, congeladores y otros equipos refrigeradores
1.2. Aire acondicionado
1.3. Radiadores y emisores térmicos con aceite
10.1. Máquinas expendedoras con gases refrigerantes

1. Aparatos de intercambio temperatura
1.1. Aparato eléctrico de intercambio de 
temperatura con CFC, HCFC, HFC, HC, NH3
1.2. Aparato eléctrico de aire acondicionado
1.3. Aparato eléctrico con aceite en circuitos o 
condensadores

1

11*. Aparatos con CFC, HCFC, 
HFC, HC, NH3

Doméstico 200123*-11*
Profesional 160211*-11*

12*. Aparatos Aire 
acondicionado

Doméstico 200123*-12*
Profesional 160211*-12*

13*. Aparatos con aceite en 
circuitos o condensadores

Doméstico 200135*-13*
Profesional 160213*-13*

4. Aparatos electrónicos y de consumo y paneles fotovoltaicos
4.1. Televisores, monitores y pantallas

2. Monitores y pantallas
2.1. Monitores y pantallas LED
2.2. Otros monitores y pantallas

2

21*. Monitores y pantallas CRT Doméstico 200135*-21*
Profesional 160213*-21*

22*. Otros monitores y 
pantallas con componentes 
peligrosos

Doméstico 200135*-22*

Profesional 160213*-22*

23. Monitores y pantallas LED Doméstico 200136-23
Profesional 160214-23

5. Aparatos de alumbrado (excepto luminarias domésticas)
5.1. Lámparas de descarga de gas
5.2. Lámparas LED

3. Lámparas
3.1.Lámparas de descarga (Hg) y lámparas 
fluorescentes
3.2. Lámparas LED

3

31*. Lámparas de descarga, no 
LED y fluorescentes.

Doméstico 200121*-31*
Profesional 200121*-31*

32. Lámparas LED Doméstico 200136-32
Profesional 160214-32

1.4 Otros grandes aparatos electrodomésticos
3. Equipos de informática y telecomunicaciones
4.4. Otros aparatos electrónicos de consumo
5.3. Luminarias profesionales
5.4. Otros aparatos de alumbrado
6. Herramientas eléctricas y electrónicas (con excepción de las 
herramientas industriales fijas de gran envergadura)
7. Juguetes o equipos deportivos y de ocio
8. Productos sanitarios (con excepción de todos los productos 
implantados e infectados)
9. Instrumentos de vigilancia y control
10.2. Resto de máquinas expendedoras

4. Grandes aparatos (Con una dimensión exterior 
superior a 50 cm) 4

41*. Grandes aparatos con 
componentes peligrosos

Doméstico 200123*-41*
200135*-41*

Profesional

160210*-41*
160211*-41*
160212*-41*
160213*-41*

42. Grandes aparatos (Resto)

Doméstico 200136-42

Profesional 160214-42

2. Pequeños electrodomésticos
4.4. Otros aparatos electrónicos de consumo
5.4. Otros aparatos de alumbrado
6. Herramientas eléctricas y electrónicas
7. Juguetes o equipos deportivos y de ocio
8. Productos sanitarios (con excepción de todos los productos 
implantados e infectados)
9. Instrumentos vigilancia y control

5. Pequeños aparatos (Sin ninguna dimensión 
exterior superior a 50 cm) 5

51*. Pequeños aparatos con 
componentes peligrosos y pilas 
incorporadas

Doméstico 200135*-51*

Profesional 160212*-51*
160213*-51*

52. Pequeños aparatos (Resto)

Doméstico 200136-52

Profesional 160214-52

3. Equipos de informática y telecomunicaciones pequeños
6. Aparatos de informática y telecomunicaciones 
pequeños (Sin ninguna dimensión exterior 
superior a 50 cm)

6

61*. Aparatos de informática y 
telecomunicaciones pequeños 
con componentes peligrosos

Doméstico 200135*-61

Profesional 160213*-61*

62. Aparatos de informática y 
telecomunicaciones pequeños 
sin componentes peligrosos

Doméstico 200136-62

Profesional 160214-62

4.2. Paneles fotovoltaicos de silicio (Si)
4.3. Paneles fotovoltaicos de teluro de cadmio (CdTe).

7. Paneles solares grandes (Con una dimensión 
exterior superior a 50 cm) 7

71. Paneles fotovoltaicos no 
peligrosos de silicio. Profesional 160214-71

72. Otros paneles fotovoltaicos 
no peligrosos. Profesional 160214-72

73. Paneles fotovoltaicos 
peligrosos. Profesional 160213*-73*

ANEXO IX
Requisitos técnicos para la preparación para la reutilización

A. Criterios para clasificar los RAEE para la preparación para la reutilización
1. Inspección visual: Los aparatos que cumplan con uno o más de los criterios que se 

exponen a continuación, serán separados del resto como «RAEE no reutilizables» y se 
enviarán a una planta de tratamiento de RAEE:
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a) Carcasas incompletas (ausencia de tapas o partes de la propia carcasa).
b) Ausencia de componentes esenciales (por ejemplo, que un frigorífico no disponga del 

compresor).
c) Aparatos en deficientes condiciones generales.
d) Aparatos muy oxidados y con numerosos daños superficiales (por ejemplo, 

abolladuras, hendiduras, agujeros, etc.).
2. Pruebas de seguridad del funcionamiento eléctrico de los aparatos eléctricos: Es 

aconsejable que, in situ y antes de su transporte al centro de preparación para la 
reutilización, se compruebe el funcionamiento eléctrico de los aparatos y cuando sea 
aplicable, comprobar el aislamiento, la toma de tierra y los cortocircuitos. Cuando los 
aparatos no superen las comprobaciones eléctricas de seguridad, se valorará su posible 
reparación y su envío a una planta de tratamiento de RAEE.

3. Consumo energético: Los RAEE podrán preparase para la reutilización y reutilizarse si 
poseen, en el caso de frigoríficos, congeladores, lavadoras y lavavajillas una etiqueta 
energética B o superior y en aparatos de aire acondicionado y secadoras una etiqueta C o 
superior. Cada RAEE preparado para la reutilización irá acompañado de la etiqueta 
energética correspondiente.

4. No es recomendable la preparación para la reutilización de pantallas de tubos de 
rayos catódicos que implique su apertura, debido a la presencia de revestimientos 
fluorescentes de fósforo. Las pantallas de tubos de rayos catódicos sólo podrán ser 
preparadas para su reutilización hasta el 1 de enero de 2016.

B. Requisitos de un centro o instalación de preparación para la reutilización
1. Un centro de preparación para la reutilización (CPR) realizará las tareas 

correspondientes de verificación, segregación, reparación, limpieza, contará con una red 
comercial al público que informe que se trata de aparatos recuperados a partir de RAEE, 
además de un servicio postventa de garantía y reparación de los aparatos que vende. Este 
centro será, a su vez, el responsable de la recogida de los RAEE así como de asegurar su 
trazabilidad.

2. Un CPR cumplirá con los siguientes requisitos que formarán parte de la lista de 
comprobación del sistema de inspección:

2.1 Descripción de la instalación.
a) La instalación eléctrica estará adaptada a las necesidades de comprobación de los 

aparatos:
1.º Con suficiente potencia para los aparatos a comprobar.
2.º Con enchufes con suficiente capacidad para soportar el consumo de una placa de 

cocina (recomendado 20 amperios como mínimo).
3.º Con amperímetros que marquen el consumo de los aparatos.
4.º Con enchufes protegidos por diferenciales para detectar fugas eléctricas.
5.º Con magneto-térmicos para detectar cortocircuitos o consumos excesivos.
b) La instalación de agua dispondrá de grifos independientes para cada lugar de prueba 

de aparatos. Se considerará la recirculación del agua utilizada en las pruebas, con el fin de 
ahorrar este recurso. La zona de pruebas con aparatos que utilicen agua, estará preparada 
para evitar que cualquier fuga de agua produzca accidentes de derivación no deseados. La 
instalación estará impermeabilizada para evitar lixiviados.

2.2 Herramientas prioritariamente eléctricas, con el fin de evitar esfuerzos y dolencias a 
largo plazo.

a) Se dispondrán aparatos de medida que confirmen la seguridad y el buen 
funcionamiento de los aparatos:

1.º Medidores de temperatura.
2.º Medidores de audio.
3.º Medidores de revoluciones.
4.º Medidores de fugas de los microondas.
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b) La instalación dispondrá de diferenciales, amperímetros y magneto-térmicos portátiles.
c) Las herramientas serán prioritariamente eléctricas, con el fin de evitar esfuerzos, y 

dolencias a largo plazo.
2.3 Equipamiento personal de seguridad.
a) Uniforme de trabajo.
b) Calzado de protección frente riesgos eléctricos.
c) Guantes de seguridad, que evite contactos o derivaciones.
d) Gafas para soldadura o contra el polvo.
e) Mascarillas en caso de necesidad.
f) Otros requerimientos que se establezca en la evaluación de riesgos laborales.

C. Procedimientos de preparación para la reutilización
1. El CPR establecerá procedimientos con las operaciones a realizar para cada residuo 

que permitan controlar la trazabilidad y delimitar las pautas para su comprobación y 
reparación, haciendo especial hincapié en la seguridad del equipo final.

2. Los procedimientos incluirán controles de calidad, cumplimentados por un responsable 
técnico. Cada procedimiento, incluirá la metodología específica para realizar las 
manipulaciones, las comprobaciones o reparaciones del equipo.

3. Todo proceso de preparación para la reutilización de un RAEE pasará, al menos, por 
las siguientes fases:

a) Test de seguridad eléctrica.
1.º Todo aparato reutilizable debe ser seguro para su uso.
2.º Su control de calidad debe asegurar comprobaciones eléctricas, fuga de ondas, de 

gases o cualquier otra disfunción que pueda generar inseguridad.
3.º Su control de calidad debe asegurar comprobaciones de pérdidas de agua, rotura de 

manguitos, etc.
b) Test de funcionamiento: Todo aparato tiene que funcionar eficazmente según lo que se 

describa en su hoja de características, que acompañará al aparato en su venta.
c) Eliminación de datos personales, en caso de equipos de informática y 

telecomunicaciones: Se eliminarán todos los datos personales de los equipos de informática 
y telecomunicaciones antes de proceder a su reutilización. Se utilizará un software 
certificado a tal efecto.

d) Extracción/actualización de software: Los aparatos informática y telecomunicaciones 
han de disponer de un sistema operativo en funcionamiento.

e) Reparación: Los CPR deben reparar los aparatos según un procedimiento de 
reparación documentado: Preferiblemente, deberán utilizar piezas originales o piezas de 
recambio aprobadas por el fabricante para la reparación de los AEE. Si el aparato se repara 
con piezas que no son originales o no aprobadas por el fabricante, el centro deberá 
garantizar que el aparato cumple con la legislación vigente.

f) Limpieza.
1.º El CPR contará con un listado de productos de limpieza respetuosos con el medio 

ambiente.
2.º Tendrá establecido un protocolo de control de calidad final dado que la limpieza es un 

elemento esencial.
g) Preparación para la venta y etiquetado: Después de pasar por el control de calidad de 

la limpieza, el aparato ha de ser etiquetado indicando:
– Que es un aparato recuperado.
– El logotipo del CPR.
– El teléfono de contacto del CPR.
– El tipo de aparato y modelo.
– Características.
– Precio.
– Fecha de recuperación.
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– Tiempo de garantía.
– Información de golpes o taras, si las tuviera, y si éstas influyen o no influyen en el 

funcionamiento del aparato, y de qué manera.
– Código exclusivo de cada aparato.
– Código de barras.

D. Información del proceso
1. El proceso de preparación para la reutilización quedará anotado en el archivo 

cronológico electrónico que asegure la trazabilidad del producto que generará una base de 
datos. La base de datos contendrá:

a) Todos los datos recogidos en los protocolos.
b) El historial de cada aparato recuperado.
c) La procedencia, incidencias, reparaciones, piezas cambiadas, trabajadores que han 

intervenido en el proceso, tiempos y precio.
2. Este programa estará conectado a la plataforma informática que permitirá que las 

administraciones competentes dispongan de los datos de reutilización. El programa generará 
tres etiquetas que se pegarán:

a) En el mismo aparato.
b) En el protocolo.
c) En la garantía.
d) Cada pegatina tendrá un código exclusivo aportado por el gestor.

E. Requisitos de la posventa
1. Los centros de reutilización proporcionarán una garantía según establece el Real 

Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias. Entre otros aspectos, la garantía contendrá:

a) Todos los datos del CPR: nombre, dirección y teléfono.
b) Tiempo que dura la garantía.
c) Condiciones de la garantía.
d) Posibilidades de devolución del importe pagado, por falta de conformidad de 

comprador, en los primeros seis meses.
e) Zona que cubre la garantía.
f) Condiciones en que deja de tener garantía un aparato, por mala manipulación o por 

defectos ajenos al propio funcionamiento.
2. Una vez finalizado el proceso de preparación para la reutilización, los RAEE 

resultantes tendrán la consideración de AEE recuperados.

ANEXO X
Contenido de la comunicación de las plataformas logísticas de la distribución

El contenido de la comunicación de las plataformas logísticas de la distribución será el 
siguiente:

1. Datos de identificación de la empresa y de su representante legal, nombre localización 
y NIF.

2. Descripción de los RAEE a almacenar según fracciones de recogida o grupos de 
tratamiento y códigos LER-RAEE según tabla 1 del anexo VIII.

3. Datos de identificación de las empresas distribuidoras a las que presta servicio de 
almacenamiento de RAEE: nombre, localización y NIF.

4. Capacidad de almacenamiento y cantidad estimada de RAEE que se tiene previsto 
almacenar anualmente.

5. Las condiciones de almacenamiento de los RAEE.
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6. Cualquier otro dato de identificación necesario para la presentación electrónica de la 
comunicación.

ANEXO XI
Lista indicativa de la información del archivo cronológico sobre RAEE 

recogidos en la plataforma electrónica

A. Tipo de información, a aplicar en cada caso, en las instalaciones de las Entidades Locales 
y las instalaciones de recogida de residuos

1. Entrada.
a) Fecha de la entrega del RAEE.
b) Identificación del usuario o entidad que entrega el RAEE (según aplique en cada 

caso): Particular/distribuidor/punto limpio/red de productor/productor de RAEE profesional.
c) Nombre (razón social), dirección, CCAA y NIF, NIMA, nº de inscripción en el Registro 

de Producción y Gestión de Residuos.
d) Transportista (si lo hubiera): Nombre (razón social), NIF, dirección, CCAA y código 

gestor.
e) Tipos de aparato entregado y marca.
f) Peso (al menos, aproximado).
g) Código LER-RAEE.
h) Uso (doméstico/profesional).
i) N.º de serie (siempre que sea posible).
j) N.º de referencia de la etiqueta del RAEE o del contenedor donde se depositan los 

RAEE en la instalación.
k) Observaciones e incidencias, por ejemplo sobre el estado de funcionamiento, 

posibilidad de reutilizar, si está completo, etc.
En el caso de las fracciones 3, 5 y 6, esta información individual de entrada no será 

necesaria, siendo sustituida por la identificación de contenedores específicos para estas 
fracciones.

2. Salida de RAEE en contenedores o jaulas.
a) Fecha de salida de la instalación del contenedor o jaula.
b) Código LER-RAEE.
c) Referencia de contenedor-Peso de salida del RAEE, contenedor(1).

(1) En ausencia de báscula durante el periodo transitorio de adaptación de puntos limpios el destinatario será 
quien confirme el peso del contenedor o jaula.

d) Identificación del transportista.
e) Destino (datos de la instalación de gestión de residuos).
1.º Dirección y CCAA.
2.º Tipo: CPR, centro de transferencia o concentración de carga, planta de tratamiento 

específico.
3.º NIMA.
4.º NIF.
5.º N.º de inscripción en el Registro de Producción y Gestión.
f) Información sobre la organización de recogida y gestión (oficina de asignación o gestor 

contratado por la instalación de recogida).
g) N.º referencia de la recogida por la oficina de asignación.
h) Sistema de responsabilidad ampliada que financia la recogida desde la instalación de 

recogida.
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B. Tipo de información de recogida de RAEE en la plataforma electrónica por los 
distribuidores

1. Entrada.
a) Fecha de la entrega.
b) Tipos de aparato y marca.
c) Códigos LER-RAEE.
d) N.º de serie (siempre que sea posible).
e) N.º de referencia de la etiqueta del RAEE o del contenedor donde se depositan los 

RAEE en la instalación.
f) Transportista (si lo hubiera): Nombre (razón social), NIF, dirección, CCAA y código 

gestor. Referencia albaranes de recogida
g) Observaciones e incidencias, por ejemplo sobre el estado de funcionamiento, 

posibilidad de reutilizar, si está completo, etc.
2. Salida de RAEE.
a) Fecha.
b) N.º de unidades.
c) Tipos de aparato.
d) Códigos LER-RAEE.
e) Identificación del transportista. Referencia de los albaranes o del documento de 

identificación del traslado si lo hubiera.
f) Destino (datos de la instalación de gestión de residuos).
g) Información sobre la organización de recogida y gestión (oficina de asignación o 

gestor contratado por la instalación de recogida).
h) N.º referencia de la recogida por la oficina de asignación.
i) Sistema de responsabilidad ampliada que financia la recogida desde la instalación de 

recogida.

ANEXO XII
Contenido mínimo de la memoria resumen anual de los gestores de tratamiento 

de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
Se presentará una memoria anual por cada una de las instalaciones de tratamiento de 

residuos. La información se desglosará por operación específica de tratamiento, en la 
medida en que para cada operación pueda registrarse el peso a la entrada y a la salida de 
esta.

1. Identificación de la entidad que presenta la información.
a) Año al que corresponde la información (o período anual).
b) NIF de la entidad que realiza la operación de gestión en la instalación.
c) Identificación de la instalación: NIMA.
d) N.º de inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos.
2. Códigos de las operaciones de tratamiento autorizadas según anexo XIII.
3. Información de las entradas en la instalación.
a) Para cada código LER-RAEE.
1.º Origen: doméstico o profesional.
2.º Procedencia del residuo:
− Puntos Limpios: NIF, nombre municipio (razón social), dirección, CCAA y NIMA.
− Distribuidor: nombre (razón social), dirección, CCAA y NIF.
− Gestores: NIF, nombre (razón social), dirección, CCAA, NIMA y código gestor.
− Productores de RAEE profesionales: nombre (razón social), dirección, CCAA y NIF.
− Red de Productores.
3.º Peso en toneladas, y en su caso, unidades.
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b) Organización de la gestión del RAEE:
1.º Con sistemas de responsabilidad ampliada (indicar cuál).
2.º Otras formas de organización, por ejemplo: directamente a través de puntos limpios, 

distribuidores, gestores.
4. Información de las salidas de la instalación.
a) Para instalaciones de preparación para la reutilización.
1.º Sobre los aparatos preparados para su reutilización:
− Cantidad total de aparatos preparados para su reutilización, en toneladas y unidades.
− Destinatario del aparato preparado para su reutilización (tienda: razón social, 

ubicación, CCAA y NIF).
− Relación en peso entre aparatos preparados para su reutilización que salen de la 

instalación y aparatos enteros que entran en la instalación.
2.º Sobre los componentes preparados para su reutilización:
− Tipos y cantidad de componentes preparados para la reutilización en toneladas y 

unidades.
− Relación en peso entre componentes preparados para su reutilización que salen de la 

instalación y los residuos de los que proceden.
− Destinatario de los componentes preparados para su reutilización (tienda: Razón 

social, dirección, CCAA y NIF).
3.º Sobre los RAEE no preparados para la reutilización:
− Código LER-RAEE o código LER del residuo generado.
− Peso en toneladas, y en su caso, unidades.
− Código de operación de tratamiento al que se destina.
− NIF, razón social, dirección, comunidad autónoma y NIMA y número de inscripción en 

el Registro de Producción y Gestión de Residuos de instalación de destino.
− Sistemas de responsabilidad ampliada, cuando proceda (indicar cuál).
b) Para el resto de instalaciones de gestión de los RAEE:
Dentro de cada grupo de tratamiento se especificará para código LER/código LER-RAEE 

de salida de los materiales obtenidos:
− Código LER/ LER-RAEE del residuo obtenido en la operación.
− Descripción.
− Peso (toneladas).
− Código de la operación a la que se destina el residuo (R1, R2, etc.).
− NIF, razón social, dirección, comunidad autónoma y NIMA y número de inscripción en 

el Registro de Producción y Gestión de Residuos de instalación de destino.
5. Stock o almacenamiento.
a) Para instalaciones de preparación para la reutilización.
− Peso de aparatos enteros almacenados (stock) del año anterior al de la memoria, en 

toneladas y unidades.
− Peso de aparatos enteros almacenados (stock) a final del año al que se refiere la 

memoria, en toneladas y unidades.
− Peso de componentes almacenados (stock) del año anterior al de la memoria, en 

toneladas y unidades.
− Peso de componentes almacenados (stock) al final del año al que se refiere la 

memoria, en toneladas y unidades.
− Peso en toneladas de residuos almacenados en la instalación el año anterior al de la 

memoria por código LER/LER-RAEE.
− Peso en toneladas de residuos almacenados al final de año al que se refiera la 

memoria por código LER/LER-RAEE.
b) Para el resto de instalaciones de gestión de los RAEE:
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− Peso en toneladas de residuos almacenados en la instalación el año anterior al de la 
memoria por código LER/LER-RAEE.

− Peso en toneladas de residuos almacenados al final de año al que se refiera la 
memoria por código LER/LER-RAEE.

6. Formato de la información en materia de recogida y gestión de RAEE.
En relación con el contenido de las tablas 1 y 2, se establece que:
a) Las unidades en las tablas serán toneladas.
b) La cantidad considerada como valorización es la suma de preparación para la 

reutilización, el reciclado y otras formas de valorización, como la energética.
c) RAP: residuos bajo la organización de los productores.
d) NO RAP: residuos recogidos bajo una organización diferente a la de los productores 

de AEE.
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ANEXO XIII
Requisitos para los tratamientos específicos de los RAEE

Parte A. Requisitos generales comunes a todas las instalaciones que realicen el tratamiento 
de los RAEE

Toda instalación que realice operaciones de tratamiento de RAEE dispondrá, al menos, 
de:

a) Protocolos de trabajo documentados por línea de tratamiento, en cumplimiento de lo 
establecido en este real decreto.

b) Protocolos de mantenimiento y calibración de la maquinaria y equipos empleados, así 
como los correspondientes libros de registro de estas operaciones.

c) La fijación de un perímetro, cerrado y bien definido, del recinto de la instalación.
d) Documentación relativa a la identificación de los componentes, sustancias y mezclas 

que se enumeran en este anexo, respecto a los RAEE recibidos, según la información 
proporcionada por los productores conforme el artículo 10 de este real decreto.

e) Personal específicamente formado por puesto de trabajo o funciones a desarrollar, así 
como en prevención de riesgos laborales, calidad y medio ambiente.

f) Plan interno de control de calidad (no es necesario acreditación del plan)
Adicionalmente:
1. Las instalaciones de tratamiento, incluyendo las áreas de almacenamiento, estarán 

diseñadas, organizadas y mantenidas para proporcionar un acceso y evacuación seguros del 
recinto.

2. El acceso a personas no autorizadas estará limitado.
3. Las instalaciones emplearán las medidas de seguridad necesarias para prevenir el 

daño y el robo de los RAEE, así como de las fracciones obtenidas en el proceso de 
tratamiento.

4. Las instalaciones de tratamiento, con carácter voluntario, podrán implantar sistemas 
de gestión certificados (ISO 9001 e ISO 14001) y auditados por un tercero independiente, 
que aseguren que sus procesos de control de calidad y gestión medioambiental cumplen lo 
establecido en este real decreto.

Parte B. Requisitos operacionales comunes a todos los procedimientos de tratamiento de 
RAEE

Teniendo en cuenta consideraciones medioambientales y la conveniencia de preparar 
para la reutilización y de reciclar, todo lo establecido en este apartado se aplicará de tal 
modo que no dificulte la preparación para la reutilización de componentes o aparatos 
enteros, así como su reciclado.

a) Entrada en la instalación.
1.º Se clasificarán los RAEE según su uso doméstico o profesional, en base a la 

documentación que se acompañe.
2.º Comprobación visual de los RAEE y su correspondencia con los que figuran en el 

albarán o documentación que acompañe al residuo.
3.º Agrupación de los RAEE por códigos LER-RAEE y extracción de pilas y 

acumuladores extraíbles, si procede.
4.º Pesado inicial de los RAEE por código LER-RAEE.
5.º Incorporación de los datos en el archivo cronológico de la instalación y en la 

plataforma electrónica de gestión de RAEE según el anexo XII.
b) Almacenamiento previo al tratamiento.
1.º El área de las instalaciones de tratamiento específico destinada a almacenar los 

RAEE que están a la espera de ser tratados cumplirá con lo dispuesto en el anexo VIII 
relativos a las condiciones de almacenamiento.
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2.º La cantidad máxima de RAEE almacenados no excederá la cantidad indicada en la 
autorización de actividad de la instalación. El tiempo de almacenamiento de los RAEE antes 
del tratamiento no superará los plazos fijados en el artículo 20.4.a de la Ley 22/2011, de 28 
de julio. Para ello, se registrarán las fechas de entrada y de tratamiento de los RAEE 
recibidos, por lotes o entregas.

3.º Los stocks o residuos almacenados serán registrados anualmente y se considerarán 
en el balance de masas de la instalación.

c) Retirada y tratamiento de componentes, sustancias y mezclas.
1.º Como mínimo, en cualquier operación de tratamiento de RAEE, se retirarán los 

siguientes componentes, sustancias y mezclas:
– Condensadores que contengan policlorobifenilos (PCB), de conformidad con la 

Directiva 96/59/CE del Consejo, de 16 de septiembre de 1996, relativa a la eliminación de los 
policlorobifenilos y de los policloroterfenilos (PCB/ PCT) (1).

(1) DO.L 243 de 24.9.1996. p.31.
– Componentes o RAEE que contengan mercurio, por ejemplo, interruptores o lámparas.
– Pilas y acumuladores.
– Tarjetas de circuitos impresos para teléfonos móviles, en general, y otros dispositivos si 

la superficie de la tarjeta de circuitos impresos tiene más de 10 centímetros cuadrados.
– Cartuchos de tóner, de líquido y pasta, así como tóner de color.
– Plásticos que contengan materiales pirorretardantes bromados.
– Residuos de amianto y componentes que contengan amianto.
– Tubos de rayos catódicos.
– Clorofluorocarburos (CFC), hidroclorofluorocarburos (HCFC), hidrofluorocarburos 

(HFC), hidrocarburos (HC) y amoníaco (NH3).
– Lámparas de descarga de gas.
– Pantallas de cristal líquido (junto con su carcasa si procede) de más de 100 

centímetros cuadrados de superficie y todas las provistas de lámparas de descarga de gas 
como iluminación de fondo.

– Cables eléctricos exteriores.
– Componentes que contengan fibras cerámicas refractarias según la descripción de la 

Directiva 97/69/CE de la Comisión, de 5 de diciembre de 1997, por la que se adapta, por 
vigesimotercera vez, al progreso técnico la Directiva 67/548/CEE del Consejo, relativa a la 
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de 
clasificación, envasado y etiquetado de las sustancias peligrosas (2).

(2) DO L 343 de 13.12.1997. p.19.
– Componentes que contengan sustancias radiactivas, con excepción de componentes 

que se encuentran por debajo de los umbrales de exención establecidos en el artículo 3 y en 
el anexo I de la Directiva 96/29/Euratom del Consejo, de 13 de mayo de 1996, por la que se 
establecen las normas básicas relativas a la protección sanitaria de los trabajadores y de la 
población contra los riesgos que resultan de las radiaciones ionizantes (3).

(3) DO L 159 de 29.6.1996. p.1.
– Condensadores electrolíticos que contengan sustancias de riesgo (altura > 25 mm, 

diámetro > 25 mm o volumen de proporciones similares).
– Aceites.
Durante el proceso de retirada de componentes o materiales, según lo dispuesto en el 

diagrama de proceso establecido por línea de tratamiento, incluido en la autorización de 
actividad de la instalación, no se dañarán ni destruirán componentes que puedan liberar 
sustancias peligrosas al medio ambiente o que puedan diluirse entre el resto de las 
fracciones y contaminarlas.
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2.º Estos componentes, sustancias y mezclas se eliminarán o se valorizarán de 
conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, y sus normas de desarrollo. En concreto, los 
siguientes componentes recogidos de modo separado y contabilizados en el correspondiente 
balance de masas se someterán a los siguientes tratamientos:

– Los tubos de rayos catódicos: se eliminará el revestimiento fluorescente y se seguirá el 
procedimiento G3 de este anexo.

– Los aparatos que contengan gases que agotan la capa de ozono o tengan un potencial 
de calentamiento global superior a 15 y los hidrocarburos, como, por ejemplo, los contenidos 
en espumas o en circuitos de refrigeración: se extraerán según lo dispuesto en el 
procedimiento G2 de este anexo.

– Los gases que agotan la capa de ozono se tratarán de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento (CE) n.º 1005/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 
septiembre de 2009.

– Los gases con un potencial de calentamiento global superior a 15 se tratarán 
adecuadamente.

– Los gases que contengan derivados fluorados o clorados deberán tratarse de manera 
que se cumpla la normativa de aplicación referida al control de emisiones de PCDD/Fs a la 
atmósfera.

– Los hidrocarburos, una vez extraídos se captarán adecuadamente o almacenarán con 
destino a su posible reciclado o valorización.

– Las lámparas de descarga luminosas se someterán a un proceso de eliminación del 
mercurio tal y como se prevé en el procedimiento G5 de este anexo.

– El aceite se gestionará correctamente.
Los plásticos que contengan materiales pirorretardantes bromados, entre los que se 

encuentran compuestos orgánicos persistentes (COP) listados en el Anexo IV del 
Reglamento (UE) 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, 
sobre contaminantes orgánicos persistentes, y en concentraciones superiores a las 
indicadas en el mismo, deberán gestionarse de conformidad con el citado reglamento.

3.º En el caso que algún RAEE no estuviera contemplado en los procedimientos, el 
protocolo de su tratamiento incluirá las medidas de protección medioambiental, de 
prevención de riesgos laborales y de salud de los trabajadores que la legislación establezca.

4.º Los materiales, componentes y sustancias resultantes del tratamiento de RAEE se 
identificarán y clasificarán en flujos identificables o como partes identificables del mismo, de 
manera que puedan contabilizarse y permitan la comprobación de la correcta ejecución del 
tratamiento. Las comprobaciones que se prevean realizar para asegurar el correcto 
tratamiento de RAEE, se establecerán en el plan de calidad de la instalación.

5.º Las fracciones que contienen sustancias, mezclas o componentes peligrosos, no se 
diluirán ni mezclarán con otras fracciones o materiales con el propósito de reducir su 
concentración.

Parte C. Separación de fracciones y su destino
A través de procesos mecánicos, de fragmentación o triturado se obtienen diferentes 

materiales y fracciones que serán valorizadas o eliminadas. Se identificarán mediante 
códigos LER, se contabilizarán y se indicará su destino para calcular los objetivos de 
valorización. Para ello, se inscribirán en el archivo cronológico de la instalación según el 
artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Parte D. Información
Las fracciones resultantes del tratamiento específico se pesarán e inscribirán en el 

archivo cronológico de la instalación. El archivo recogerá por orden cronológico, al menos, 
los datos de las entradas y salidas que permitan elaborar y comprobar los datos de la 
memoria ambiental indicada en el anexo XII.

El gestor que opere la instalación de tratamiento solicitará y conservará los certificados 
emitidos por el gestor o instalación de reciclaje al que destine las fracciones resultantes del 
tratamiento. Se mantendrá la información archivada durante, al menos, 3 años.
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Parte E. Lista de comprobación de requisitos básicos de instalaciones de tratamiento de 
RAEE

Los gestores autorizados para el tratamiento de RAEE acreditarán el cumplimiento, al 
menos, de los siguientes requisitos generales, así como los derivados de los procedimientos 
específicos en el caso del tratamiento de ciertas categorías de RAEE:

a) Autorización para el tratamiento de RAEE, adecuada a los códigos LER-RAEE según 
la tabla 1 del anexo VIII.

b) Diagramas de los procesos de tratamiento de RAEE que se incluyen en la 
autorización.

c) Registro de entradas de RAEE según los códigos LER-RAEE según la tabla 1 del 
anexo VIII.

d) El archivo cronológico, físico o telemático.
e) Procedimientos de control y documentación técnica, incluyendo las condiciones de 

almacenamiento según el anexo VIII y los requisitos técnicos según este anexo.
f) La retirada de materiales y componentes recogidos en la parte B de este anexo.
g) La retirada de materiales, componentes y sustancias peligrosas, en cada una de las 

fases, destino de éstos y códigos LER empleados,
h) La retirada de materiales y componentes no peligrosos en cada una de las fases, 

destino de éstos y códigos LER empleados.
i) La verificación de los registros de entrada y salida de materiales, componentes y 

sustancias, así como los códigos LER empleados.
j) Documentación de envío a las plantas de valorización o eliminación de sustancias, 

materiales, componentes y/o fracciones separadas en cada una de las fases y en total. Se 
garantizará la trazabilidad completa del residuo, tanto la entrada a la planta de tratamiento 
de RAEE como en la salida de las fracciones resultantes al destino de tratamiento.

k) El cumplimiento de objetivos de valorización y reciclado del anexo XIV.
l) El calibrado de materiales y equipos utilizados en las diferentes etapas de tratamiento.
m) Las medidas de seguridad empleadas para evitar la entrada de personas no 

autorizadas e impedir daños o robos en los RAEE y fracciones almacenados en las 
instalaciones.

n) Información específica al personal en función de las tareas a desarrollar, así como en 
materia de prevención de riesgos laborales.

ñ) Legislación en materia de prevención de riesgos laborales, incluida la prevención 
contraincendios.

o) Legislación en materia de atmósferas explosivas, control de vertidos y emisiones de 
gases a la atmósfera, si es de aplicación.

Parte F. Aspectos comunes del balance de masas
En el archivo cronológico, los gestores documentarán todas las fracciones resultantes de 

cada proceso: componentes retirados, materiales o fracciones valorizables y fracciones no 
valorizables, cantidades y códigos LER que permita establecer en cada proceso un balance 
de masas entre los flujos de entrada y de salida y las cantidades almacenadas o en stock.

El balance de masas se establece como:

Entradas = salidas + stock
Entradas = ∑ entradas en el proceso de tratamiento.
Salidas = ∑ componentes extraídos o retirados + ∑ fracciones valorizables + ∑ 

fracciones no valorizables.
Pérdidas durante el proceso de tratamiento = entradas – salidas – stock.

Parte G. Procedimientos específicos para el tratamiento de RAEE por tipos de aparatos
Los procedimientos para el tratamiento específico de RAEE descritos a continuación, 

podrán llevarse a cabo aplicando las mejores técnicas disponibles.
G.1 Operación de tratamiento general.
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Se someterán a este tratamiento los siguientes grupos de tratamiento: 13, 23, 32, 41, 42, 
51, 52, 61, 62 y 73 (sin cadmio) y aquellos RAEE que no estén incluidos en ningún otro 
procedimiento de los contemplados en la parte G de este anexo.

El tratamiento de estos aparatos constará de 3 fases:
– Fase 0. Recepción de los aparatos y desmontaje previo.
– Fase 1. Extracción de los componentes, sustancias y mezclas.
– Fase 2. Separación del resto de fracciones.
Fase 0. Recepción de los aparatos y desmontaje previo.
En esta fase se realizarán los siguientes pasos:
1. Cumplimiento de requisitos recogidos en los apartados a) y b) de la parte B de este 

anexo.
2. Desmontaje de piezas o componentes que puedan prepararse para la reutilización, 

desensamblaje de piezas sueltas, en función de la información disponible de los productores 
de AEE.

Fase 1. Extracción de componentes, sustancias y mezclas.
Durante esta fase se extraerán, de manera que no sean liberados al medio ambiente y 

antes de la reducción de tamaño y separación, como mínimo, los componentes, sustancias y 
mezclas siguientes: condensadores que contengan PCB, tubos de rayos catódicos, lámparas 
de descarga de gas, pilas y acumuladores que son accesibles en el aparato sin usar 
herramientas, cartuchos de tóner, aceites, pantallas de cristal líquido de más de 100 cm2 de 
superficie y las que lleven lámparas de descarga de gas como iluminación de fondo, 
componentes que contengan amianto, mercurio, fibras cerámicas refractarias y sustancias 
radioactivas y contrapesos de hormigón. Cumpliendo con el principio de precaución, en caso 
de que no se disponga de suficiente información del diseño de los aparatos por parte de los 
productores de AEE sobre el contenido de sustancias peligrosas, los RAEE se tratarán de 
manera que se prevenga la salud de los trabajadores y la protección del medio ambiente. La 
retirada se realizará siguiendo las indicaciones contempladas en la parte B de este anexo, 
de tal modo que no se dificulte la preparación para la reutilización y el reciclado de 
componentes y materiales, respetuosos con el medio ambiente.

Todos los componentes, sustancias y mezclas extraídos en esta fase se destinarán a un 
tratamiento adecuado de acuerdo con lo establecido en este real decreto o en otra normativa 
que le sea de aplicación. En concreto la detección de clorofluorocarburos, 
hidroclorofluorocarburos, hidrofluorocarburos, hidrocarburos volátiles y amoniaco exigirá el 
tratamiento G.2. en lo relativo al tratamiento de estos gases.

Fase 2. Separación del resto de fracciones.
Durante esta fase, se separarán en un flujo identificable (o como parte de un flujo 

identificable), las fracciones valorizables (férricas, no férricas, plásticos, vidrio, etc.), así 
como las pilas y acumuladores que no son accesibles en el aparato sin herramientas, 
tarjetas de circuitos impresos, plásticos que contengan piroretardantes bromados, cables 
eléctricos externos y condensadores electrolíticos (altura >25 mm, diámetro >25mm o 
volumen de proporciones similares) que contengan sustancias de riesgo. Deberá 
garantizarse que las operaciones de tratamiento mecánico que puedan generar dispersión 
de sustancias contaminantes se realizan de forma que se confinen los contaminantes. Todos 
los componentes retirados y las fracciones valorizables obtenidos en esta fase se 
depositarán en contenedores separados en un espacio habilitado, para ser enviados a 
gestores autorizados para el tratamiento de cada uno de ellos.

Antes de su envío, se anotarán en el archivo cronológico las cantidades depositadas en 
estos contenedores, su destino y tratamiento, de cara a conocer el grado de cumplimiento de 
los objetivos de reciclado y valorización del anexo XIV.

Balance de masas (G1).
Entradas = ∑ entradas en el proceso.
a) Código LER-RAEE:
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(160213*-13*, 200135*-13*; 160214-23, 200136-23; 160214-32, 200136-32; 
160213*-41*, 160210*-41*, 160211*-41*, 160212*-41*, 200123*-41*, 200135*-41*; 
160214-42, 200136-42; 160212*-51*, 160213*-51*, 200135*-51*; 160214-52, 200136-52; 
200135*-61*: 160213*-61*, 200136-62, 160214-62).

b) Cantidad en toneladas (t).
Salidas = ∑ componentes extraídos o retirados + ∑ fracciones valorizables + ∑ 

fracciones no valorizables.
a) Código LER/descripción.
b) Destino:
– Valorización energética: cantidad (t) y operación (R1, R2, etc.).
– Reciclado: cantidad (t) y operación (R1, R2, etc.).
– Eliminación: cantidad (t) y operación (D1, D2, etc.).
– Gestor de destino: nombre, NIMA y provincia.
Pérdidas durante el proceso = entradas – salidas – stock.
Lista de comprobación (G1).
Además de las comprobaciones previstas en la parte E de este anexo, se comprobará lo 

siguiente:
Fase 0:
– Registro de equipos e información adicional (incidencias) de entrada en la Fase 0 y su 

correlación con los códigos LER-RAEE incluidos en esta categoría de tratamiento.
– Condiciones de almacenamiento de acuerdo con el anexo VIII.
Fase 1:
– Proceso de desmontaje manual.
– Separación y almacenamiento adecuado de los componentes, sustancias y mezclas 

extraídos.
– Documentación de envío a plantas de tratamiento autorizadas de eliminación o 

valoración de los componentes, sustancias y mezclas extraídos.
– Registro de materiales y componentes generados en la Fase 1 y destino de estos.
– Registro de tipos y cantidades de sustancias extraídas por código LER, destino y 

operación de tratamiento.
Fase 2:
– Almacenamiento de las fracciones obtenidas en contenedores adecuados.
– Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de la 

normativa sectorial vigente de aplicación.
– Registro de tipos y cantidades de sustancias extraídas, residuos generados y 

materiales o fracciones separados en la Fase 2, por códigos LER.
– Registro del gestor autorizado al que se destinan las fracciones valorizables y 

operación de tratamiento.
G2 Operación de tratamiento para RAEE que contengan CFC, HCFC, HFC, HC o NH3 

(160211*-11*, 200123*-11*, 160211*-12*, 200123*-12*).
Se someterán a este tratamiento todos los aparatos incluidos en la categoría 1 del anexo 

I y categoría 1 del anexo III, que contengan CFC, HCFC, HFC, HC o NH3.
El tratamiento de estos aparatos constará de 4 fases:
– Fase 0. Recepción de los aparatos y desmontaje previo.
– Fase 1. Extracción gases refrigerantes y aceites de circuitos.
– Fase 2. Extracción gases fluorados e hidrocarburos de las espumas aislantes.
– Fase 3. Separación del resto de fracciones.
Fase 0. Recepción de los aparatos y desmontaje previo.
En esta fase se realizarán los siguientes pasos:
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1. Cumplimiento de requisitos recogidos en los apartados a) y b) de la parte B de este 
anexo.

2. Clasificación de los RAEE recibidos dentro de la misma categoría. Separación de los 
aparatos con CFC, HCFC, HFC, HC y NH3 del resto.

3. Retirada manual de las piezas sueltas que hay en el interior de los aparatos (bandejas 
de vidrio, cajones, cables, etc.) y la goma que sella la puerta, facilitando la preparación para 
la reutilización y el reciclado de componentes y materiales, respetuosos con el medio 
ambiente, teniendo en cuenta la información disponible de los productores de AEE.

Fase 1. Extracción de gases refrigerantes, amoníaco y aceites de circuitos.
1. Durante esta fase se llevará a cabo la extracción de los gases refrigerantes del circuito 

de refrigeración y los aceites del compresor mediante un sistema de vacío y estanco para 
evitar que se produzcan fugas, y que permita la separación de los gases del aceite y los 
gases refrigerantes en recipientes a presión en condiciones de seguridad adecuadas.

Los gases del circuito de refrigeración suponen alrededor del 30% del contenido de 
gases refrigerantes del equipo En el proceso de extracción, se conseguirá, al menos, una 
retirada del 99% de aceites y de gases refrigerantes. La cantidad de gas fluorado residual en 
el aceite del compresor deberá ser inferior al 0,2% en peso de aceite.

2. Si el circuito de refrigeración contiene hidrocarburos, la aspiración de los fluidos 
refrigerantes se realizará mediante equipos que cumplan las especificaciones técnicas del 
Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de 
trabajo.

3. Tanto los gases como el aceite se almacenarán por separado y de manera segura 
para el medio ambiente y los trabajadores de la instalación, a la espera de su envío a un 
gestor autorizado para su tratamiento, conforme el Reglamento (CE) n.º 1005/2009, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de septiembre de 2009, sobre las sustancias que 
agotan la capa de ozono, y a la normativa aplicable relativa a la emisión de 
policlorodibenzofuranos y policlorodibenzodioxinas a la atmósfera.

4. Al finalizar esta fase se desmontará y se extraerá el motor del compresor para su 
envío a un gestor autorizado.

5. En los refrigeradores de absorción, la solución de amoníaco que contiene cromo VI 
debe ser aislada en una instalación hermética. Si en el circuito de refrigeración no se hubiera 
eliminado completamente el cromato, las piezas de hierro deben ser enviadas sin 
tratamiento a una instalación de valorización (fundición). En cualquier otra fracción resultante 
del tratamiento de refrigeradores de absorción (agua, NH3) debe de analizarse el contenido 
del cromato.

Fase 2. Extracción conjunta de gases fluorados e hidrocarburos de las espumas 
aislantes en los sistemas de refrigeración.

1. Los equipos procedentes de la Fase 1 (también equipos procedentes del tratamiento 
G1 que contengan espumas con gases expansores), desprovistos de los refrigerantes y de 
los aceites pasarán a un proceso de extracción de los gases expansores de las espumas de 
poliuretano (PU) y la separación de éstas del resto de fracciones (como el plástico y los 
metales). Los gases presentes en las espumas suponen alrededor del 70% del contenido de 
gases refrigerantes del equipo. El proceso de extracción deberá conseguir una retirada 
alrededor del 90% de los gases de las espumas.

2. La extracción de los gases expansores de las espumas requerirá la trituración del 
cuerpo del aparato, la puerta y los trozos de espuma que se hayan podido desprender 
accidentalmente, en una atmósfera inerte que impida la emisión de gases a la atmósfera y 
cualquier situación de explosión. Para ello la instalación deberá contar con las medidas 
necesarias para evitar la emisión de hidrocarburos (HC), compuestos orgánicos volátiles 
(COV’s) y gases fluorados que serán establecidas en las autorizaciones ambientales de la 
instalación, así como las disposiciones relativas al régimen aplicable en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo y de atmósferas explosivas.

Este proceso libera el 70-80% del contenido de los gases en los poros de las espumas y 
necesita una desgasificación posterior de la matriz de la espuma para liberar el 20-30% 
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restante de los gases, bien mediante el peletizado o briquetado, técnicas de aplicación de 
vacío o aumento de la temperatura, o cualquier otra técnica verificada que obtenga como 
mínimo estos ratios de recuperación. Durante todo el proceso de trituración y briquetado, 
mediante las técnicas que se consideren, se captarán los gases expansores y se 
almacenarán en recipientes adecuados para su contabilización y gestión posterior.

3. Se llevarán a cabo análisis para estimar la cantidad de gases fluorados o 
hidrocarburos presentes en las espumas antes y después de la trituración y desgasificación 
para calcular el nivel de extracción conseguido y conocer el nivel de los gases fluorados e 
hidrocarburos presentes en los materiales resultantes. La cantidad de gases fluorados 
residuales en PU resultante tras la técnica de desgasificación empleada, ya sea PU en 
trozos, pellets, briquetas, material pulverulento, etc., no superará el 0,2% en peso. La 
periodicidad de los análisis será la adecuada para establecer balances anuales.

4. Se tomarán las medidas necesarias para minimizar las adherencias residuales de PU 
(espumas) en las fracciones reciclables de metal y plástico. El valor máximo aconsejable de 
adherencias residuales en los elementos ferrosos y no ferrosos es del 0,3% en peso de PU. 
Las fracciones plásticas no deben contener más del 0,5% en peso de PU.

5. Los trozos de espuma, pellets, briquetas, material pulverulento junto con los gases 
almacenados y extraídos en esta fase, así como los posibles adsorbentes utilizados para 
evitar su emisión a la atmósfera se contabilizarán en el archivo cronológico y se gestionarán 
adecuadamente. Los resultados de su tratamiento se contabilizarán para la consecución de 
los objetivos de valorización establecidos en el anexo XIV.

Fase 3. Separación del resto de fracciones.
1. Durante esta fase, se separarán en fracciones valorizables (férricas, no férricas, 

plásticos, vidrio,…) los restos de los aparatos.
2. Todos los componentes retirados, sustancias extraídas y las fracciones valorizables 

obtenidos en esta fase se depositarán en contenedores separados para ser enviados a 
gestores autorizados para el tratamiento específico de cada uno de ellos.

3. Antes de su envío, se anotarán en el archivo cronológico las cantidades depositadas 
en estos contenedores, su destino y tratamiento, de cara a conocer el grado de cumplimiento 
de los objetivos de reciclado y valorización del anexo XIV.

Balance de masas (G2).
Entradas = ∑ entradas en el proceso.
a) Código LER-RAEE: (160211*-11*, 200123*-11*; 160211*-12*; 200123*-12*).
b) Cantidad en toneladas (t).
Salidas = ∑ componentes extraídos o retirados + ∑ fracciones valorizables + ∑ 

fracciones no valorizables.
a) Código LER/descripción.
b) Destino:
– Valorización energética: cantidad (t) y operación (R1, R2, etc.).
– Reciclado: cantidad (t) y operación (R1, R2, etc.).
– Eliminación: cantidad (t) y operación (D1, D2, etc.).
– Gestor de destino: nombre, NIMA y provincia.
Pérdidas durante el proceso = entradas – salidas – stock.
Lista de comprobación (G2).
Además de las comprobaciones previstas en la parte E de este anexo, se comprobará lo 

siguiente:
Fase 0:
– Registro de equipos e información adicional (incidencias) de entrada en la Fase 0 y su 

correlación con los códigos LER-RAEE incluidos en esta categoría de tratamiento 
(200123*-11*, 160211*-11*,160211*-12*; 200123*-12).»

– Metodología, en su caso, de separación de RAEE que contengan gases fluorados o 
hidrocarburos en las espumas.

– Condiciones de almacenamiento de acuerdo con el anexo VIII.
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– Anotación de información adicional (fugas y derrames detectados) a la entrada de la 
Fase 0.

– Proceso de desmontaje manual.
Fase 1:
– Funcionamiento del sistema de extracción de gases del circuito de refrigeración y del 

aceite del compresor a través de la medida de presiones finales en el proceso de vaciado 
que garanticen la máxima extracción.

– Rendimiento, (% en peso) del proceso de extracción y captación de gases refrigerantes 
y aceites del sistema de refrigeración.

– Separación y almacenamiento adecuado de gases refrigerantes y aceites.
– Concentración de gases fluorados residuales en el aceite del compresor (% en peso).
– Documentación de envío a plantas de tratamiento autorizadas de eliminación o 

valoración de gases refrigerantes y aceites (a través de gestores autorizados).
– Almacenamiento y gestión, mediante gestor autorizado, de líquidos y materiales con 

cromo VI.
– Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de la 

normativa sectorial vigente de aplicación.
– Funcionamiento de equipos y los protocolos de mantenimiento.
– Separación del motor del compresor, el radiador y el ventilador.
– Registro de tipos y cantidades de sustancias extraídas por código LER.
– Registro de materiales y componentes generados en la Fase 1, destino y operación de 

tratamiento de éstos.
Fase 2:
– Funcionamiento del proceso de trituración del aparato y de las espumas aislantes.
– Funcionamiento del proceso de extracción de gases fluorados e hidrocarburos de las 

espumas aislantes en atmósfera inerte que garantice la máxima extracción y mínimo 
contenido en espumas.

– Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de la 
normativa sectorial vigente de aplicación.

– Captación, confinado y almacenamiento de los gases fluorados e hidrocarburos en 
recipientes adecuados para su posterior valorización o eliminación a través de gestores 
autorizados.

– Estimación del contenido de gases fluorados e hidrocarburos en espumas aislantes en 
la entrada al proceso (% peso). Protocolo de establecimiento de análisis y medidas de gases 
fluorados e hidrocarburos.

– Estimación del contenido de gases fluorados residuales tras la desgasificación (% en 
peso). Protocolo de establecimiento de análisis y medidas de gases fluorados e 
hidrocarburos.

– Rendimiento (% en peso) del proceso de extracción de gases fluorados y no fluorados 
en las espumas aislantes.

– Valoración de la metodología de clasificación y etiquetado de los equipos.
– Registro de tipos y cantidades de sustancias extraídas, residuos generados y 

materiales o fracciones separados en la Fase 2, por códigos LER, destino y operación de 
tratamiento de éstos con especial detalle del destino del carbón activo o cualquier 
absorbente utilizado en la captación de los gases, así como del destino de los gases 
fluorados extraídos para su tratamiento.

Fase 3:
– Almacenamiento de las fracciones obtenidas en contenedores adecuados.
– Registro de tipos y cantidades de fracciones separadas, por código LER, para su 

valorización.
– Registro del gestor autorizado al que se destinan las fracciones valorizables y 

operación de tratamiento.
– Cantidad de espuma residual en fracciones/materiales (% en peso).
– Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de la 

normativa sectorial vigente de aplicación.
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G.3 Operación de tratamiento para pantallas CRT (TV y monitores con tubos de rayos 
catódicos) (160213*-21* y 200135*-21*).

Se someterán a este tratamiento todos los aparatos incluidos en la subcategoría 4.1 del 
anexo I y la categoría 2 del anexo III, que contengan tubos de rayos catódicos (CRT).

El tratamiento de estos aparatos constará de 3 fases:
– Fase 0. Recepción de los aparatos.
– Fase 1. Desmontaje y perforación del cono del vidrio para eliminar el vacío.
– Fase 2. Segregación de vidrio y retirada del revestimiento fluorescente.
Los residuos con tubos de rayos catódicos no admiten ningún tipo de tratamiento 

intermedio, solo podrán tratarse en instalaciones autorizadas para su tratamiento completo, 
debiendo incluir este las fases mencionadas.

Fase 0. Recepción de los aparatos.
En esta fase se realizarán los siguientes pasos:
1. Cumplimiento de requisitos recogidos en los apartados a) y b) de la parte B de este 

anexo.
2. Clasificación de los RAEE recibidos dentro de la misma categoría. Separar los RAEE 

de monitores y pantallas con CRT del resto. Se identificarán las unidades recepcionadas con 
el sistema de rayos catódicos roto.

Durante las operaciones de carga y descarga, se deberá poner especial atención en no 
provocar daños al sistema de tubo de rayos catódicos.

Fase 1. Desmontaje previo y perforación del cono del vidrio para eliminar el vacío.
En la Fase 1 se retirarán, al menos, los siguientes elementos:
a) Cables exteriores.
b) Carcasas de plástico o madera, en aparatos más antiguos.
c) Tarjetas de circuito impreso, en el caso de monitores.
d) Pilas y baterías.
e) Condensadores.
f) Conexión anódica.
g) Cono de cobre.
h) Cañón de electrones, una vez roto el vacío existente en el interior del tubo cuando se 

extrae la conexión anódica del vidrio del cono.
i) Fleje metálico en la unión del vidrio de pantalla y el de cono.
Fase 2. Segregación de vidrio y retirada del revestimiento fluorescente.
En esta fase se realizarán los siguientes pasos:
1. Corte y separación de los vidrios (pantalla y cono).
2. Retirada de la máscara de sombra (sólo para pantallas de color).
3. Aspiración del revestimiento fluorescente.
4. Clasificación de los vidrios, en base a su composición.
Tanto la separación de los vidrios de pantalla y de cono como la aspiración del 

revestimiento fluorescente, se realizarán dentro de una instalación cerrada en un lugar 
controlado y protegido dotado de un sistema de extracción de aire con una capacidad de 
filtrado suficiente para garantizar el cumplimiento de los límites de emisión establecidos en la 
normativa vigente de aplicación, de manera que se asegure la protección de los trabajadores 
y que no se producen emisiones difusas. El sistema de extracción del revestimiento 
fluorescente del vidrio de la pantalla garantizará que este sea captado en su totalidad en una 
corriente identificable y no se diluya con el resto de fracciones.

Todos los tubos que lleguen a esta fase rotos, o se rompan al separar los vidrios, se 
considerarán como vidrio contaminado. El porcentaje de vidrio contaminado respecto del 
total del vidrio separado se tendrá en cuenta para evaluar la efectividad del ciclo de la 
gestión (recogida, transporte y tratamiento) de este tipo de aparatos. Asimismo, los 
televisores o monitores con pantallas rotas no podrán ser tratados sin que previamente se 
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haya eliminado el fósforo del vidrio roto contaminado, o en su defecto, sin que se haya 
segregado el vidrio roto contaminado en condiciones adecuadas según lo establecido en la 
normativa de protección ambiental, de prevención de riesgos laborales y de salud de los 
trabajadores. El vidrio roto contaminado se entregará a un gestor de residuos peligrosos 
autorizado para su tratamiento. El vidrio limpio de polvo fluorescente se enviará a un gestor 
autorizado.

Todos los componentes retirados y las fracciones valorizables obtenidos en las dos fases 
de tratamiento se depositarán en contenedores separados para ser enviados a gestores 
autorizados para el tratamiento específico de cada uno de ellos.

Antes de su envío, se anotarán en el archivo cronológico las cantidades depositadas en 
estos contenedores, su destino y tratamiento, de cara a conocer el grado de cumplimiento de 
los objetivos de reciclado y valorización del anexo XIV.

Balance de masas (G3).
Entradas = ∑ entradas en el proceso.
a) Código LER-RAEE: (160213*-21*, 200135*-21*).
b) Cantidad en toneladas (t).
Salidas = ∑ componentes extraídos o retirados + ∑ fracciones valorizables + ∑ 

fracciones no valorizables.
a) Código LER/descripción.
b) Destino:
– Valorización energética: cantidad (t) y operación (R1, R2, etc.).
– Reciclado: cantidad (t) y operación (R1, R2, etc.).
– Eliminación: cantidad (t) y operación (D1, D2, etc.).
– Gestor de destino: nombre, NIMA y provincia.
Pérdidas durante el proceso = entradas – salidas – stock.
Lista de comprobación (G3).
Además de las comprobaciones previstas en la parte E de este anexo, se comprobará lo 

siguiente:
Fase 0:
– Registro de equipos e información adicional (incidencias) de entrada en la Fase 0 y su 

correlación con los códigos LER-RAEE incluidos en esta categoría de tratamiento 
(200135*-21* y 160213*-21*).

– Registro del peso de pantallas y monitores recepcionados con el sistema CRT roto.
– Condiciones de almacenamiento de acuerdo con el anexo VIII.
Fase 1:
– Desmontaje previo manual y perforación del cono del vidrio para eliminar el vacío, 

procesos descritos en la Fase 1.
– Registro de materiales y componentes generados por código LER, destino y 

tratamiento de estos.
Fase 2:
– Verificación de las operaciones descritas en la Fase 2.
– Registro de la cantidad de revestimiento fosforescente obtenido, almacenamiento 

adecuado y gestión a través de gestores autorizados.
– Registro de materiales y fracciones separadas por código LER, destino y tratamiento 

de estos.
– Funcionamiento de equipos y de protocolos de mantenimiento.
– Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de la 

normativa sectorial vigente de aplicación.
G.4 Operación de tratamiento para pantallas planas con tecnología diferente a los CRT 

(160213*-22* y 200135*-22*).
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Se someterán a este tratamiento todos los aparatos incluidos en la subcategoría 4.1 del 
anexo I y la categoría 2 del anexo III, que contengan pantallas planas de cristal líquido (LCD) 
y plasma o cualquier otra tecnología diferente a los tubos de rayos catódicos (CRT) y a los 
diodos emisores de luz (LED).

El tratamiento de estas pantallas constará de 3 fases:
– Fase 0. Recepción de los aparatos.
– Fase 1. Desmontaje previo.
– Fase 2. Separación del resto de fracciones.
Fase 0. Recepción de los aparatos.
En esta fase se realizarán los siguientes pasos:
1. Cumplimiento de requisitos recogidos en los apartados a) y b) de la parte B de este 

anexo.
2. Clasificación de los RAEE recibidos dentro de la misma categoría. Separar los RAEE 

con pantalla plana con tecnología distinta al LED y al CRT del resto.
Los aparatos con pantalla plana y sus componentes se deberán almacenar bajo 

cubiertas impermeables (tejados o contenedores cerrados).
Las actividades de recogida, manipulación y transporte de aparatos con pantalla plana 

se deberán realizar de manera que no afecten a la integridad de las pantallas. No estará 
permitido triturar ni compactar aparatos con pantalla plana antes del tratamiento.

Fase 1. Desmontaje previo.
En esta fase se retirarán, al menos, los siguientes elementos:
a) Cables exteriores.
b) Carcasa exterior.
c) Tarjetas de circuito impreso.
d) Pantalla de cristal líquido (LCD) o paneles de vidrio que configuran la pantalla de 

plasma.
e) Lámparas fluorescentes de cátodo frío (CCFL), en el caso de pantallas de LCD.
La manipulación de las lámparas fluorescentes de las pantallas de LCD se evitará 

cualquier daño en los tubos de vidrio por su contenido en mercurio y fósforo. La rotura de 
estos vidrios provocaría la emisión de gas y de mercurio a la atmósfera, altamente 
contaminantes.

Teniendo en cuenta el contenido en mercurio de las lámparas de la iluminación de las 
pantallas con retroiluminación, su desmontaje se realizará en lugar dotado con un sistema de 
ventilación por extracción localizada.

Las luces de fondo de CCFL que se rompan durante el tratamiento serán almacenadas 
junto al resto de lámparas y transportadas en contenedores cerrados a fin de evitar 
emisiones de mercurio. Dichos contenedores permanecerán almacenados en lugares que no 
estén expuestos al calor, hasta ser enviadas a un gestor autorizado para su tratamiento.

Fase 2. Separación del resto de fracciones.
En esta fase se procederá a separar los aparatos en fracciones valorizables, bien de 

manera manual o mecánica.
Todos los componentes retirados en la Fase 1 y las fracciones valorizables obtenidos en 

la fase 2 se depositarán en contenedores separados para ser enviados a gestores 
autorizados para el tratamiento específico de cada uno de ellos.

Antes de su envío, se anotarán en el archivo cronológico las cantidades depositadas en 
estos contenedores, su destino y tratamiento, de cara a conocer el grado de cumplimiento de 
los objetivos de reciclado y valorización del anexo XIV.

Balance de masas (G4).
Entradas = ∑ entradas en el proceso.
a) Código LER-RAEE: (160213*-22*, 200135*-22*).
b) Cantidad en toneladas (t).
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Salidas = ∑ componentes extraídos o retirados + ∑ fracciones valorizables + ∑ 
fracciones no valorizables.

a) Código LER/descripción.
b) Destino:
– Valorización energética: cantidad (t) y operación (R1, R2, etc.).
– Reciclado: cantidad (t) y operación (R1, R2, etc.).
– Eliminación: cantidad (t) y operación (D1, D2, etc.).
– Gestor de destino: nombre, NIMA y provincia.
Pérdidas durante el proceso = entradas – salidas – stock.
Lista de comprobación (G4).
Además de las comprobaciones previstas en la parte E de este anexo, se comprobará lo 

siguiente:
Fase 0:
– Registro de equipos e información adicional (incidencias) de entrada en la Fase 0 y su 

correlación con los códigos LER-RAEE incluidos en esta categoría de tratamiento 
(200135*-22* y 160213*-22*).

– Registro de las unidades de pantallas y monitores recepcionados en mal estado.
– Condiciones de almacenamiento de acuerdo con el anexo VIII.
Fase 1:
– Proceso de desmontaje manual previo.
– Control de equipos de aspiración de polvo de mercurio y fósforo.
– Almacenamiento adecuado del polvo de mercurio y fósforo, así como del resto de 

fracciones en contenedores separados para su valorización y/o eliminación.
– Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de la 

normativa sectorial vigente de aplicación.
– Funcionamiento de equipos y de protocolos de mantenimiento.
– Registro de materiales y componentes generados en la Fase 1, por código LER, 

destino y operación de tratamiento de estos.
Fase 2:
– Condiciones de almacenamiento de las fracciones obtenidas en contenedores 

adecuados.
– Registro de tipos y cantidades de fracciones separadas en la Fase 2, por código LER, 

destino y operación de tratamiento de estas.
G.5 Operación de tratamiento para lámparas que contienen mercurio (200121*-31*)
Se someterán a este tratamiento todos los aparatos incluidos en la categoría 5 del anexo 

I y la categoría 3 del anexo III, que contengan mercurio (Hg).
El tratamiento de las lámparas que contengan mercurio constará de 2 fases:
– Fase 0. Recepción de los aparatos.
– Fase 1. Extracción de componentes y separación del resto de fracciones.
Estos residuos no admiten ningún tipo de tratamiento intermedio, solo podrán tratarse en 

instalaciones que sean capaces de realizar su tratamiento completo.
Fase 0. Recepción de los aparatos.
En esta fase se realizarán los siguientes pasos:
1. Cumplimiento de requisitos recogidos en los apartados a) y b) de la parte B de este 

anexo.
2. Clasificación de los RAEE recibidos dentro de la misma categoría. Clasificación 

manual de las diferentes tipologías de lámparas, según tratamiento destinado.
3. Registro del peso de lámparas rotas por contenedor recepcionado. Para realizar dicho 

registro se podrá seguir una metodología de cata.
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4. Separación de impropios, plásticos, maderas y luminarias que puedan perjudicar al 
proceso de tratamiento de las lámparas, así como de otros RAEE o lámparas 
incandescentes, halógenas y LEDs.

5. Almacenamiento según las condiciones del anexo VIII, para instalaciones que 
almacenen residuos que contengan mercurio y siempre evitando que cualquier residuo 
pueda sufrir roturas.

Fase 1. Extracción de componentes y separación del resto de fracciones.
En esta fase se separarán, al menos, los siguientes componentes de las lámparas:
a) Capacetes.
b) Plásticos.
c) Vidrio (contaminado).
d) Mezcla de mercurio y fósforo en polvo.
El tratamiento deberá garantizar que la fracción de vidrio obtenida no presenta 

concentraciones de mercurio u otros contaminantes que impidan su reciclado, procediendo 
en caso necesario a la separación de dichos contaminantes mediante técnicas de extracción 
térmicas, lavado con ácidos, etc. En caso de no lograr dicha separación, el vidrio 
contaminado se enviará, exclusivamente, a gestores autorizados para el tratamiento de 
residuos con contenido en mercurio.

El proceso de extracción del polvo fluorescente se realizará bajo atmósfera controlada. 
La mezcla de mercurio y de polvo fluorescente extraída se almacenará en depósitos 
adecuados y en la medida de lo posible se tratarán de valorizar todos los componentes de la 
mezcla. Si ello no resulta viable, se entregará la mezcla a gestores autorizados para su 
eliminación.

La instalación donde se realice este tipo de operaciones contará con los sistemas de 
extracción y depuración de aire necesarios para impedir la emisión de vapores de mercurio o 
polvo a la atmósfera durante todo el proceso.

Si durante esta fase se utilizara agua, ésta se recogerá de manera independiente y se le 
realizarán los tratamientos oportunos para que, antes de ser vertida a la red de saneamiento, 
cumpla con los límites establecidos en su autorización de vertido.

El peso delas lámparas que lleguen rotas a esta fase se contabilizará de forma 
independiente.

Todas las fracciones resultantes se depositarán en contenedores separados para ser 
enviadas a gestores autorizados para el tratamiento específico de cada una de ellas.

Antes de su envío, se anotarán en el archivo cronológico las cantidades depositadas en 
estos contenedores, su destino y tratamiento, de cara a conocer el grado de cumplimiento de 
los objetivos de reciclado y valorización del anexo XIV.

Balance de masas (G5).
Entradas = ∑ entradas en el proceso.
a) Código LER-RAEE: (200121*-31*)
b) Cantidad en toneladas (t).
Salidas = ∑ componentes extraídos o retirados + ∑ fracciones valorizables + ∑ 

fracciones no valorizables.
a) Código LER/descripción.
b) Destino:
– Valorización energética: cantidad (t) y operación (R1, R2, etc.).
– Reciclado: cantidad (t) y operación (R1, R2, etc.).
– Eliminación: cantidad (t) y operación (D1, D2, etc.).
– Gestor de destino: nombre, NIMA y provincia.
Pérdidas durante el proceso = entradas – salidas – stock.
Lista de comprobación (G5).
Además de las comprobaciones previstas en la parte E de este anexo, se comprobará lo 

siguiente:
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Fase 0:
– Registro de equipos e información adicional (incidencias) de entrada en la Fase 0 y su 

correlación con los códigos LER-RAEE incluidos en esta categoría de tratamiento 
(200121*-31*).

– Clasificación manual de las diferentes tipologías de lámparas, según tratamiento 
destinado y separación de impropios.

– Registro del peso de lámparas rotas por contenedor recepcionado y su porcentaje (%) 
respecto del peso total recibido.

– Condiciones de almacenamiento de acuerdo con el anexo VIII, según lo dispuesto para 
residuos que contienen mercurio.

Fase 1:
– Registro de equipos e información adicional (defectuosos) de entrada a la Fase 1.
– Funcionamiento del proceso de tratamiento de las lámparas.
– Control de equipos de aspiración de polvo de mercurio y fósforo.
– Almacenamiento adecuado del polvo de mercurio y fósforo, así como del resto de 

fracciones obtenidas en contenedores separados.
– Registro de tipos y cantidades de fracciones separadas para su valorización o 

eliminación, por código LER.
– Registro del gestor autorizado al que se destinas las fracciones obtenidas y operación 

de tratamiento.
– Verificación del buen funcionamiento de equipos y de los protocolos de mantenimiento.
– Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de la 

normativa sectorial vigente de aplicación.
G.6 Operación de tratamiento para paneles fotovoltaicos (silicio) (160214-71).
Se someterán a este tratamiento todos los paneles fotovoltaicos que contengan silicio 

(Si) incluidos en la subcategoría 4.2 del anexo I y la subcategoría 7.1 del anexo III.
El tratamiento de estos aparatos constará de 3 fases:
– Fase 0. Recepción de los aparatos y desmontaje previo.
– Fase 1. Tratamiento.
– Fase 2. Separación del resto de fracciones.
Fase 0. Recepción de los aparatos y desmontaje previo.
En esta fase se realizarán los siguientes pasos:
1. Cumplimiento de requisitos recogidos en los apartados a) y b) de la parte B de este 

anexo.
2. Clasificación de los RAEE recibidos dentro de la misma categoría. Separación de los 

paneles fotovoltaicos con silicio del resto de RAEE.
3. Retirada de las partes más accesibles de los paneles, como el cristal protector del 

panel, la carcasa exterior, el cableado, cajas de conexiones, etc., facilitando la preparación 
para la reutilización y el reciclado de componentes y materiales, respetuosos con el medio 
ambiente, teniendo en cuenta la información disponible de los productores de AEE.

Fase 1. Tratamiento.
Una vez retiradas las partes más accesibles de los módulos fotovoltaicos en la Fase 0, 

se eliminarán los revestimientos plásticos como el EVA (etileno vinil acetato) y otros tipos de 
láminas plásticas que se usan como aislamiento de las celdas fotovoltaicas mediante 
tratamiento térmico o técnica equivalente.

El tratamiento térmico o técnica equivalente utilizada (si aplica) deberá contar con un 
sistema de extracción de gases durante el proceso de combustión dotado con las medidas 
de seguridad adecuadas.

Fase 2. Separación del resto de fracciones.
En esta fase se retirarán las obleas de silicio del resto de fracciones valorizables. Todos 

los componentes retirados y las fracciones valorizables obtenidos en cada una de las fases 
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de tratamiento se depositarán en contenedores separados para ser enviados a gestores 
autorizados para el tratamiento específico de cada uno de ellos.

Antes de su envío, se anotarán en el archivo cronológico las cantidades depositadas en 
estos contenedores, su destino y tratamiento, de cara a conocer el grado de cumplimiento de 
los objetivos de reciclado y valorización del anexo XIV.

Balance de masas (G6).
Entradas = ∑ entradas en el proceso.
a) Código LER-RAEE: (160214-71).
b) Cantidad en toneladas (t).
Salidas = ∑ componentes extraídos o retirados + ∑ fracciones valorizables + ∑ 

fracciones no valorizables.
a) Código LER/descripción.
b) Destino:
– Valorización energética: cantidad (t) y operación (R1, R2, etc.).
– Reciclado: cantidad (t) y operación (R1, R2, etc.).
– Eliminación: cantidad (t) y operación (D1, D2, etc.).
– Gestor de destino: nombre, NIMA y provincia.
Pérdidas durante el proceso = entradas – salidas – stock.
Lista de comprobación (G6).
Además de las comprobaciones previstas en la parte E de este anexo, se comprobará lo 

siguiente:
Fase 0:
– Registro de equipos e información adicional (incidencias) de entrada en la Fase 0 y su 

correlación con los códigos LER-RAEE incluidos en esta categoría de tratamiento 
(160214-71).

– Registro de paneles recepcionados en mal estado.
– Condiciones de almacenamiento de acuerdo con el anexo VIII.
– Proceso de desmontaje manual previo.
– Registro de tipos de componentes extraídos, residuos generados, por códigos LER.
– Almacenamiento de las fracciones obtenidas en contenedores adecuados.
Fase 1:
– Proceso de eliminación de polímeros plásticos y sistema de extracción de gases.
– Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de la 

normativa sectorial vigente de aplicación.
– Funcionamiento de equipos y de los protocolos de mantenimiento.
– Registro de tipos y cantidades de sustancias extraídas, materiales y componentes 

generados en la Fase 1, por códigos LER, destino y operación de tratamiento de estos.
Fase 2:
– Desmontaje obleas de silicio.
– Almacenamiento de las fracciones obtenidas en contenedores adecuados.
– Registro de tipos y cantidades de fracciones separadas, por código LER, para su 

valorización.
– Registro del gestor autorizado al que se destinan las fracciones valorizables y 

operación de tratamiento.
G.7. Operación de tratamiento para paneles fotovoltaicos que contienen Cadmio-Teluro 

(160214-72 o 160213*-73*).
Se someterán a este tratamiento todos los paneles fotovoltaicos que contengan teluro de 

cadmio (Cd-Te) incluidos en la subcategoría 4.3 del anexo I y la subcategoría 7.2 o 7.3 del 
anexo III.

El tratamiento de estos aparatos constará de 3 fases:
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– Fase 0. Recepción de aparatos y desmontaje previo.
– Fase 1. Tratamiento.
– Fase 2. Separación del resto de fracciones.
Fase 0. Recepción de los aparatos y desmontaje previo.
1. Cumplimiento de requisitos recogidos en los apartados a) y b) de la parte B de este 

anexo.
2. Clasificación de los RAEE recibidos dentro de la misma categoría. Separación de los 

paneles con teluro de cadmio del resto de RAEE.
3. Retirada de las partes más accesibles de los paneles, como la carcasa exterior, el 

cableado, cajas de conexiones, etc., facilitando la preparación para la reutilización y el 
reciclado de componentes y materiales, respetuosos con el medio ambiente, teniendo en 
cuenta la información disponible de los productores de AEE.

Fase 1. Tratamiento.
El objetivo principal del tratamiento de estos paneles fotovoltaicos es la captación y 

extracción del teluro de cadmio (Cd-Te) para no contaminar en las siguientes fases el resto 
de fracciones valorizables.

Una vez extraídas las partes más accesibles de los paneles en la Fase 0, éstos pasarán 
por un proceso de trituración dotado de un sistema de filtración y extracción de polvo para 
obtener fracciones más pequeñas de los componentes que lo integran, facilitando así la 
separación posterior de los semiconductores y las capas de polímeros plásticos.

A continuación, se separarán las fracciones valorizables, mediante técnicas como el 
tamizado, flotación, separación por corrientes de aire, separación electrostática o técnicas 
equivalentes que consigan el mismo objetivo.

Otras técnicas de tratamiento para recuperar las fracciones valorizables, sin trituración, 
son la abrasión mecánica, la degradación térmica en horno de alta temperatura y el 
tratamiento químico. Cualquiera de estas técnicas contará con un sistema de extracción de 
gases durante el proceso de combustión (si aplica) y estará dotada de las medidas de 
seguridad adecuadas.

Fase 2. Separación del resto de fracciones.
Todos los componentes retirados y las fracciones valorizables obtenidos en cada una de 

las fases de tratamiento se depositarán en contenedores separados para ser enviados a 
gestores autorizados para el tratamiento específico de cada uno de ellos.

Antes de su envío, se anotarán en el archivo cronológico las cantidades depositadas en 
estos contenedores, su destino y tratamiento, de cara a conocer el grado de cumplimiento de 
los objetivos de reciclado y valorización del anexo XIV.

Balance de masas (G7).
Entradas = ∑ entradas en el proceso.
a) Código LER-RAEE: (160214-72 o 160213*-73*).
b) Cantidad en toneladas (t).
Salidas = ∑ componentes extraídos o retirados + ∑ fracciones valorizables + ∑ 

fracciones no valorizables.
a) Código LER/descripción.
b) Destino:
– Valorización energética: cantidad (t) y operación (R1).
– Valorización material o reciclado: cantidad (t) y operación (R3, R4, etc.).
– Eliminación: cantidad (t) y operación (D5, D9, D10, etc.).
– Gestor de destino: nombre, NIMA y provincia.
Pérdidas durante el proceso = entradas – salidas – stock.
Lista de comprobación (G7).
Además de las comprobaciones previstas en la parte E de este anexo, se comprobará lo 

siguiente:
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Fase 0:
– Registro de equipos e información adicional (incidencias) de entrada en la Fase 0 y su 

correlación con los códigos LER-RAEE incluidos en esta categoría de tratamiento 
(160214-72 o 160213*-73*).

– Registro de paneles recepcionados en mal estado.
– Condiciones de almacenamiento de acuerdo con el anexo VIII.
– Proceso de desmontaje manual previo.
– Registro de tipos de componentes extraídos y residuos generados por códigos LER, 

destino y operación de tratamiento de éstos.
– Almacenamiento de las fracciones obtenidas en contenedores adecuados.
Fase 1:
– Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de la 

normativa sectorial vigente de aplicación.
– Medidas de protección activas y pasivas adecuadas para manejo de reactivos 

químicos.
– Funcionamiento y mantenimiento del sistema de extracción de polvo generado en la 

trituración.
– Rendimientos de extracción y captación de polvo (si aplica).
– Registro de tipos y cantidades de sustancias extraídas, materiales y componentes 

generados en la Fase 1, por códigos LER, destino y operación de tratamiento de éstos.
– Funcionamiento de equipos y cumplimiento de protocolos de mantenimiento.
Fase 2:
– Almacenamiento de las fracciones obtenidas en contenedores adecuados.
– Registro de tipos y cantidades de fracciones separadas, por código LER, para su 

valorización.
– Registro del gestor autorizado al que se destinan las fracciones valorizables y 

operación de tratamiento.
G.8 Códigos de las fracciones, sustancias, materiales y componentes extraídos o 

retirados de los RAEE en el proceso de tratamiento.
A continuación, se expone una lista indicativa (no exhaustiva) de las fracciones, 

sustancias, materiales y componentes resultantes de las diferentes operaciones de 
tratamiento de RAEE:

Tabla 1. Fracciones, sustancias, materiales y componentes resultantes de las operaciones 
de tratamiento de RAEE

Código LER Descripción Operación de tratamiento
G 1 G 2 G 3 G 4 G 5 G 6 G 7

060204* Bases  X     X
060205* Otras bases       X
060404* Componentes con mercurio     X   
060704* Ácidos       X
080312* Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas X       
080313 Residuos de tintas distintos de los especificados en el código 080312* X       
080317* Residuos de tóner y cintas de impresión que contienen sustancias peligrosas X       
080318 Residuos de tóner de impresión, distintos a los especificados en el código 080317* X       
130208* Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes X X      
130301* Aceites de aislamiento y transmisión de calor que contienen PCB X X      
140601* Gases refrigerantes (CFC, HCFC, HFC) X X      
140603* Gases refrigerantes (HC) X X      
160209* Transformadores y condensadores que contienen PCB X X X X    

160215* Componentes peligrosos retirados de equipos desechados. Por ejemplo: cables contaminados, otros condensadores peligrosos, 
pantallas LCD y otros componentes peligrosos del tratamiento manual de las fases 0 y 1. X X X X X   

160216
Componentes retirados de equipos desechados distintos de los especificados en el código 160215*. Por ejemplo: cables (no 
peligrosos), tarjetas de circuitos impresos,, carcasas de metal u otros materiales procedentes del tratamiento específico de RAEE, 
motores y otros componentes no peligrosos del tratamiento manual de las fases 0 y 1.

X X X X x X X

160507* Productos químicos inorgánicos desechados que consisten en sustancias peligrosas o las contienen Por ejemplo:, óxido de berilio, 
tarjetas de soldadura de plomo X       

160601* Baterías de plomo X X      
160602* Acumuladores de níquel-cadmio X X  X X X  
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Código LER Descripción Operación de tratamiento
G 1 G 2 G 3 G 4 G 5 G 6 G 7

160603* Pilas que contienen mercurio X       
160604 Pilas alcalinas (excepto 160603*) X   X X X  
160605 Otras pilas y acumuladores X X  X X X  

16 06 07* Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el litio en cualquiera de sus formas, tales como las pilas de litio o los 
acumuladores ion-litio X X  X X X  

16 06 08* Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el níquel en cualquiera de sus formas, tales como los acumuladores 
de níquel metal hidruro (Ni-MH). Se excluyen de este código los acumuladores y baterías de níquel-cadmio X X  X X X  

16 06 09*: Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentren otras sustancias peligrosas. X X  X X X  

20 01 42* Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el litio en cualquiera de sus formas, tales como las pilas de litio o los 
acumuladores ion-litio X X  X X X  

20 01 43* Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el níquel en cualquiera de sus formas, tales como los acumuladores 
de níquel metal hidruro (Ni-MH). Se excluyen de este código los acumuladores y baterías de níquel-cadmio X X  X X X  

20 01 44*: Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentren otras sustancias peligrosas X X  X X X  
170603* Otros materiales de aislamiento que consisten en sustancias peligrosas o las contienen. Por ejemplo: fibras cerámicas X       
190106* Residuos líquidos acuosos del tratamiento de gases y otros residuos líquidos acuosos. Por ejemplo: aguas contaminadas  X      
190205* Lodos de tratamientos físico-químicos que contienen sustancias peligrosas       X
190206 Lodos de tratamientos físico-químicos, distintos de los especificados en el código 190205*       X
190210 Aceites no peligrosos X X      
191001 Fracciones de hierro y acero X X      
191002 Residuos no férreos X X      
191003* Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-light) y polvo que contienen fracciones peligrosas. Por ejemplo: polvos de filtros X X X X X X X
191005* Otras fracciones que contienen sustancias peligrosas X X      
191006 Otras fracciones distintas a las especificadas en el código 191005 X X      
191201 Papel y cartón X X X X X X X
191202 Metales férreos X X X X X X X
191203 Metales no férreos X X X X X X X
191204 Plásticos no bromados procedentes del tratamiento mecanizado X X X X X X X
191205 Vidrio (no contaminado) X X X X X X X
191206* Madera que contiene sustancias peligrosas  X X     
191207 Madera distinta de la especificada en el código 191206* X X X     
191209 Minerales. Por ejemplo: hormigón X       
191210 Pellets, polvo y otros formatos procedentes de la espuma de poliuretano X X      

191211*

Otros residuos, incluidas mezclas de materiales, procedentes del tratamiento mecánico de residuos que contienen sustancias 
peligrosas. Por ejemplo:
espuma de poliuretano sin extraer el gas,
vidrio de cono,
polvo de vidrio procedente de la aspiración en la máquina de corte en la separación del vidrio de pantalla y el vidrio de cono,
revestimiento fluorescente en tratamiento de pantallas
polvos con contenido en mercurio y/o fósforo,
plásticos bromados procedentes del tratamiento mecanizado

X X X X X   

191212 Otros residuos, incluidas mezclas de materiales, procedentes del tratamiento mecánico de residuos, distintos a los especificados en el 
código 191211* X X X X X X X

200121* Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio (no procedentes de un proceso mecánico). Por ejemplo: pantallas LCD, 
tubos fluorescentes, lámparas de descarga, interruptores. X X  X    

200133* Baterías y acumuladores especificados en los códigos 160601, 160602 o 160603 y baterías y acumuladores sin clasificar que 
contienen esas baterías. X X X X    

200134 Baterías y acumuladores distintos de los especificados en el código 200133* X X X X    

G.9 Requisitos del almacenamiento y tratamiento de aceites industriales contenidos en 
los RAEE.

Los requisitos para el almacenamiento y tratamiento de los aceites industriales 
contenidos en los RAEE serán los enunciados a continuación, siguiendo lo establecido en el 
Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 
industriales usados.

Los almacenamientos de aceites industriales deberán de:
a) Almacenar los aceites usados en condiciones adecuadas, evitando especialmente las 

mezclas con agua o con otros residuos no oleaginosos; se evitarán también sus mezclas con 
otros residuos oleaginosos si con ello se dificulta su correcta gestión.

b) Disponer de instalaciones que permitan la conservación de los aceites usados hasta 
su recogida y que sean accesibles a los vehículos encargados para ello.

c) Evitar que los depósitos de aceites usados, incluidos los subterráneos, tengan efectos 
nocivos sobre el suelo.

Con carácter general, quedan prohibidas las siguientes actuaciones:
a) Todo vertido de aceites usados en aguas superficiales o subterráneas, en cualquier 

zona del mar territorial y en los sistemas de alcantarillado o de evacuación de aguas 
residuales.
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b) Todo vertido de aceite usado, o de los residuos derivados de su tratamiento, sobre el 
suelo.

c) Todo tratamiento de aceite usado que provoque una contaminación atmosférica 
superior al nivel establecido en la legislación sobre protección del ambiente atmosférico.

ANEXO XIV
Objetivos mínimos de valorización y su cálculo

A. Objetivos mínimos de valorización
Parte 1. Objetivos mínimos aplicables por categoría hasta el 14 de agosto de 2015 con 

referencia a las categorías del anexo I:
a) Para los RAEE incluidos en las categorías 1 o 10:
– se valorizará un 80 %, y
– se reciclará un 75 %;
b) Para los RAEE incluidos en las categorías 3 o 4:
– se valorizará un 75 %, y
– se reciclará un 65 %;
c) Para los RAEE incluidos en las categorías 2, 5, 6, 7, 8 o 9:
– se valorizará un 70 %, y
– se reciclará un 50 %;
d) Para lámparas de descarga luminosa, se reciclará un 80 %.
Parte 2. Objetivos mínimos aplicables por categoría a partir del 15 de agosto de 2015 

hasta el 14 de agosto de 2018 con referencia a las categorías del anexo I:
a) Para los RAEE incluidos en las categorías 1 o 10:
– se valorizará un 85 %, y
– se preparará para la reutilización y se reciclará un 80 %.
b) Para los RAEE incluidos en las categorías 3 o 4:
– se valorizará un 80 %, y
– se preparará para la reutilización y reciclará un 70 %.
c) Para los RAEE incluidos en las categorías 2, 5, 6, 7, 8 o 9:
– se valorizará un 75 %, y
– se preparará para la reutilización y reciclará un 55 %.
d) Para lámparas de descarga luminosa, se reciclará un 80 %.
Parte 3. Objetivos mínimos aplicables por categoría a partir del 15 de agosto de 2018 

con referencia a las categorías del anexo III:
a) Para los RAEE incluidos en las categorías 1, 4 o 7:
– se valorizará un 85 %, y
– se preparará para la reutilización y se reciclará un 80 %.
b) Para los RAEE incluidos en la categoría 2:
– se valorizará un 80 %, y
– se preparará para la reutilización y se reciclará un 70 %.
c) Para los RAEE incluidos en la categoría 3 del anexo III se reciclará un 80 %.
d) Para los RAEE incluidos en las categorías 5 o 6:
– se valorizará un 75 %, y
– se preparará para la reutilización y se reciclará un 55 %.
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B. Objetivos mínimos de valorización para los gestores de tratamiento específico
Los gestores de las instalaciones de tratamiento específico calcularán los objetivos 

mínimos de valorización expresados en la parte A por cada categoría dividiendo el peso de 
los materiales de los RAEE destinados a la valorización o reciclado o los RAEE enteros 
destinados a la preparación para reutilización por el peso de todos los RAEE que entran en 
sus instalaciones para cada categoría, expresado en porcentajes.

Las etapas de preparación para la reutilización y reciclado podrán llevarse a cabo por 
gestores diferentes y computarán para el cumplimiento de los objetivos de valorización de 
las instalaciones de tratamiento específico en los supuestos en los que se lleguen a 
acuerdos en este sentido entre los gestores, y siempre que se calculen estos objetivos sobre 
los RAEE recogidos por los gestores incluidos en el acuerdo.

Los gestores especificarán en su archivo cronológico y en la memoria anual las 
cantidades de RAEE preparados para la reutilización y los materiales destinados a reciclado, 
valorización energética y eliminación que deberán ser certificadas por las instalaciones de 
origen y destino.

C. Objetivos mínimos de valorización para los productores
Los productores de AEE cumplirán los objetivos mínimos de valorización establecidos en 

la parte A respecto a todos los RAEE recogidos que serán tratados según lo dispuesto en el 
Capítulo V.

El logro de estos objetivos se calculará para cada categoría dividiendo el peso de los 
RAEE financiados por los productores tras su tratamiento específico con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 31 que entran en las instalaciones de valorización o de reciclado, por 
el peso de todos los RAEE recogidos y financiados por los productores de modo separado 
para cada categoría, expresados en porcentajes. Los productores calcularán estos objetivos 
en función de las cantidades de RAEE recogidas y de las cantidades certificadas por los 
gestores de RAEE que han sido enviadas a preparación para la reutilización, instalaciones 
de valorización o reciclado.

Las actividades preliminares, incluidas la clasificación y el almacenamiento previos a la 
valorización, no se tendrán en cuenta por lo que respecta al cálculo de los índices ni a la 
consecución de los objetivos de valorización.

De manera específica los productores conseguirán los siguientes objetivos mínimos de 
preparación para la reutilización:

1. A partir del 1 de enero de 2017 y hasta el 14 de agosto de 2018, los productores 
deberán conseguir un objetivo mínimo de preparación para la reutilización de residuos de 
aparatos enteros en los siguientes términos:

a) Para los RAEE incluidos en las categorías de la fracción de recogida 4 del anexo VIII, 
un objetivo mínimo de un 2% respecto a los RAEE recogidos en esa fracción.

b) Para los RAEE incluidos en las categorías de la fracción de recogida 6 del anexo VIII, 
un objetivo mínimo de un 3% respecto de los RAEE recogidos en esa fracción.

2. A partir del 15 de agosto de 2018, los productores deberán conseguir un objetivo 
mínimo de preparación para la reutilización de residuos de aparatos enteros, en los 
siguientes términos:

a) Para los RAEE incluidos en las categorías de la fracción de recogida 4 del anexo VIII, 
un objetivo mínimo del 3% respecto a los RAEE recogidos en esa fracción.

b) Para los RAEE incluidos en las categorías de la fracción de recogida 6 del anexo VIII, 
un objetivo mínimo del 4% respecto a los RAEE recogidos en esa fracción.

Los productores conseguirán estos objetivos a través de los certificados que a tal efecto 
emitan los gestores.
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ANEXO XV
Requisitos para distinguir el traslado de AEE usados de un traslado de RAEE

1. A fin de distinguir entre AEE y RAEE, cuando el operador del traslado que pretende 
trasladar AEE usados y no RAEE, las autoridades competentes le solicitarán que disponga 
de lo siguiente como justificación de dicha declaración:

a) Una copia de la factura y del contrato, relativos a la venta o transferencia de propiedad 
de los AEE donde se indique que los aparatos se destinan a su reutilización directa y que 
son plenamente funcionales.

b) Una prueba de la evaluación o ensayo en forma de copia de los documentos 
(certificados de ensayo, demostración de la funcionalidad) respecto a cada artículo del envío, 
y un protocolo con toda la información registrada de acuerdo con el punto 3.

c) Una declaración del operador del traslado de los AEE en el sentido de que ningún 
elemento del material o aparato del envío es un residuo según la definición del artículo 3, 
letra a) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

d) Una protección adecuada para evitar daños durante el transporte, la carga y la 
descarga por medio, en particular, de un embalaje suficiente y de una estiba adecuada de la 
carga.

2. No obstante, el punto 1, letras a) y b), y el punto 3 no serán aplicables cuando exista 
constancia fehaciente y concluyente de que el traslado se esté efectuando en el marco de un 
acuerdo de transferencia entre empresas y cuando:

a) Los AEE sean devueltos al productor o a terceros que actúen en su nombre para 
reparación como aparatos defectuosos en garantía con la intención de que sean reutilizados, 
o

b) los AEE usados con fines profesionales sean enviados al productor o a terceros que 
actúen en su nombre o a instalaciones de terceros situadas en países en los que se aplica la 
Decisión C(2001) 107 final del Consejo de la OCDE, sobre la revisión de la Decisión C(92) 
39 final, relativa al control de los movimientos transfronterizos de residuos destinados a 
operaciones de valorización, para reacondicionamiento o reparación haciendo uso de un 
contrato de cara a su reutilización, o

c) los AEE defectuosos para uso profesional, tales como los productos sanitarios o sus 
componentes, sean enviados al productor o a terceros que actúen en su nombre para el 
análisis de las causas iniciales haciendo uso de un contrato válido, en aquellos casos en que 
solo el productor o un tercero que actúe en su nombre pueda proceder al análisis.

3. A fin de demostrar que los artículos enviados son AEE usados y no RAEE, las 
autoridades competentes exigirán la realización de las siguientes fases de ensayo y 
documentación en relación con los AEE usados:

Fase 1: Ensayo.
a) Se comprobará la funcionalidad y se evaluará la presencia de sustancias peligrosas. 

Los ensayos que se realicen dependerán del tipo de AEE. Respecto a la mayoría de AEE 
usados, será suficiente un ensayo de funcionalidad de las funciones principales.

b) Los resultados de la evaluación y del ensayo se recogerán en un documento.
Fase 2: Documentación.
a) El documento se fijará de forma segura pero no permanente, bien sobre el propio AEE 

(si no está embalado) o bien sobre el embalaje, de forma que pueda leerse sin desembalar 
el aparato.

b) Este documento contendrá la siguiente información:
1.º Nombre del artículo (nombre del aparato si figura en el anexo II o en el anexo IV, 

según corresponda, y categoría establecida en el anexo I o en el anexo III, según 
corresponda).

2.º Número de identificación del artículo (número de tipo), si procede.
3.º Año de producción (si se conoce),
4.º Nombre y dirección de la empresa responsable de la prueba de la funcionalidad.
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5.º Resultado de los ensayos descritos en la fase 1 (incluida la fecha del ensayo de 
funcionalidad).

6.º Tipo de ensayos efectuados.
4. Además de la documentación exigida según los puntos 1, 2 y 3, cada carga (por 

ejemplo, contenedor, camión) de AEE usados deberá ir acompañada:
a) Del correspondiente documento de identificación del traslado o la hoja de ruta.
b) De una declaración de la persona responsable sobre su responsabilidad.
5. En ausencia de prueba de que un artículo es un AEE usado y no un RAEE mediante 

la documentación oportuna exigida en los puntos 1, 2, 3 y 4 y a falta de una protección 
adecuada para evitar daños durante el transporte, la carga y la descarga, en particular, por 
medio de un embalaje suficiente y de una estiba adecuada de la carga, que son obligaciones 
del poseedor que organice el transporte, las autoridades del Estado Miembro considerarán 
que un artículo es un RAEE y que la carga supone un traslado ilegal. En estas 
circunstancias, la carga se tratará según lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del 
Reglamento (CE) n.º 1013/2006.

ANEXO XVI
Lista indicativa de operaciones de valorización y tratamiento específico de 

RAEE
Los siguientes códigos se completarán con los códigos LER-RAEE para los que las 

instalaciones están autorizadas a almacenar o tratar.
R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones de R1 a 

R11 del anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados.
Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización incluido el tratamiento 

previo, tales como el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la 
peletización, el secado, la fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado, la 
separación, la combinación o la mezcla, previas a cualquiera de las operaciones 
enumeradas de R 1 a R 11.

En materia de RAEE las operaciones más comunes se codificarán como:
R1201. Clasificación, separación o agrupación de RAEE.
R1202. Desmontaje de los RAEE
R1203. Separación de los distintos componentes de los RAEE, incluida la retirada de 

sustancias peligrosas y extracción de fluidos, líquidos, aceites y mezclas según el anexo XIII.
R1205. Tratamiento mecánico o fragmentación para adaptar el tamaño o volumetría de 

los residuos para otros tratamientos posteriores.
R1210. Compactación para optimizar el tamaño y forma de los residuos para facilitar su 

transporte, una vez extraídos los componentes, sustancias y mezclas previstos en el anexo 
XIII.

R1212. Tratamiento fisco químico de residuos para su preparación como combustible.
R1213. Procesos de obtención de fracciones valorizables de materiales de los RAEE, 

destinados al reciclado o valorización.
R13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones 

numeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el 
lugar donde se produjo el residuo).

R1301. Almacenamiento de residuos en el ámbito de la recogida, incluyendo las 
instalaciones de transferencia.

R1302. Almacenamiento de residuos de forma segura previo a su tratamiento.
R14 Preparación para la reutilización.
R14 00 Preparación para la reutilización de RAEE.
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ANEXO XVII
Condiciones para la autorización de sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor y cálculo de la garantía financiera de los productores de AEE 

domésticos
1. Condiciones para la autorización de sistemas de responsabilidad ampliada del 

productor.
a) Contenido de la solicitud de autorización de los sistemas colectivos de responsabilidad 

ampliada en materia de RAEE.
1.º Identificación de la forma jurídica, de los órganos de gobierno y de sus integrantes, 

así como presentación de los Estatutos o reglas similares de funcionamiento de la entidad. 
Esta información se actualizará cuando haya sufrido cambios.

2.º Domicilio social del sistema colectivo.
3.º Identificación de los productores que forman el sistema colectivo, criterios para la 

incorporación de nuevos miembros y descripción de las condiciones de su incorporación.
4.º Categorías y subcategorías de AEE o RAEE previstas en los anexos I y III, sobre las 

que actuará el sistema.
5.º Identificación, en su caso, de la entidad administradora (forma jurídica, domicilio 

social) así como de las relaciones jurídicas y vínculos que se establezcan entre esta entidad 
y el sistema colectivo de responsabilidad ampliada y quienes integren el sistema. E 
igualmente identificación de las obligaciones que son asumidas por la entidad 
administradora.

6.º Descripción de su funcionamiento y condiciones operativas:
– Las formas previstas de recogida.
– Creación de redes especificas de recogida, localización y organización de la gestión 

prevista de los RAEE según artículos 25 y 26.
– Tipos de contenedores.
– Frecuencias mínimas de recogida para su máxima efectividad.
7.º Descripción de la financiación del sistema:
– Estimación de gastos. Con especificación de: los gastos previstos de gestión de 

residuos históricos, gestión de todos los RAEE procedentes de los aparatos puestos en el 
mercado según sus cuotas de mercado, costes derivados del establecimiento de las redes 
de recogida, costes derivados de los convenios específicos firmados con las 
administraciones públicas en la recogida de RAEE, las obligaciones de información, de la 
oficina de coordinación de RAEE y las campañas sensibilización, gastos derivados de los 
contratos con gestores y acuerdos con la distribución, y gastos administrativos del sistema 
colectivo, incluyendo detalles de inversiones financieras realizadas por el sistema.

– Estimación de ingresos. Detalle de los ingresos y fuentes de las mismas. Cuotas de los 
productores y método de cálculo de la cuota asociada a la cobertura de los gastos indicados 
en el apartado anterior.

– En su caso, la diferenciación en las cuotas basada en la facilidad de reciclado de los 
productos, las materias primas secundarias valiosas que contengan, el contenido de 
sustancias peligrosas, la inclusión de baterías no extraíbles u otros factores que afecten a la 
facilidad para la preparación para la reutilización y al reciclado de los residuos y los datos 
disponibles sobre la vida media del aparato en condiciones normales de funcionamiento., las 
garantías extendidas de los aparatos y los repuestos.

– Modo de recaudación de la cuota.
– Modalidades de revisión de las cuotas.
8.º La propuesta de la cuantía y la forma de la garantía financiera exigible de 

conformidad con los artículos 45 y siguientes.
9.º Estimación anual, para el periodo de vigencia de la autorización en cada Comunidad 

Autónoma de las cantidades de residuos en kilogramos o toneladas, por categorías y 
subcategorías de:

– Los residuos que se generarán.
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– Los residuos domésticos y profesionales que se recogerán separadamente, por cada 
Comunidad Autónoma, en función de su cuota de mercado.

– Los residuos que destinarán a la preparación para la reutilización, a reciclado, a 
valorización y a eliminación de los recogidos separadamente, expresada en peso y en 
porcentaje respecto a lo recogido.

10.º Propuesta de fórmulas de pago a las instalaciones de recogida de las Entidades 
Locales.

11.º Información sobre la participación de los asociados en la toma de decisiones del 
sistema.

12.º Cumplimiento de las obligaciones de información.
13.º Declaración jurada de que tanto sus miembros como los de los órganos con poder 

de decisión no son, ni tienen, ninguna relación directa o indirecta con gestores de RAEE u 
otros sistemas de responsabilidad ampliada, que pueda suponer un conflicto de intereses, 
salvo que se acredite que ese conflicto no existe o se han adoptado las medidas necesarias 
para eliminarlo.

14.º Identificación de los acuerdos establecidos con otros sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor y de los contenidos de dichos acuerdos relevantes a los efectos de 
este real decreto.

15.º Identificación de los gestores a los que se asigne las operaciones de recogida y 
tratamiento de los RAEE, de las plantas o instalaciones que se hagan cargo de los residuos 
para su tratamiento y descripción de los procesos previstos de contratación y sus 
condiciones, incluyendo, si existen, cláusulas sociales. Se aportará el documento de 
compromiso suscrito entre el sistema (o entidad administradora si existe) y las plantas de 
tratamiento.

La solicitud deberá de acompañarse de una declaración de veracidad del representante 
legal del sistema colectivo de responsabilidad ampliada.

b) Contenido de la autorización.
La autorización establecerá los requisitos y garantías técnicas, organizativas, 

económicas, logísticas y operativas necesarias para el cumplimiento de este real decreto en 
todo el territorio nacional. Contendrá las condiciones sobre los elementos básicos del 
funcionamiento del sistema con arreglo a todos los puntos contenidos en la solicitud de 
autorización. Adicionalmente, incluirá:

1.º Especificaciones, en su caso, relativas a la actuación del sistema colectivo en los 
territorios autonómicos.

2.º Precisiones derivadas del informe de la Comisión de coordinación en materia de 
residuos y del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada 
del productor.

c) Causas de revocación.
Incumplimiento de las condiciones de la autorización. Se podrán llevar a cabo 

revocaciones parciales de la autorización en el caso de incumplimientos a nivel autonómico.
2. Cálculo de la garantía financiera de los productores de AEE domésticos.
La cuantía de la garantía financiera de cada productor se determinará según la siguiente 

fórmula:

F total productor= 0,25 * Σ (O RAEE domésticos (categoría o subcategoría) x CMG RAEE 
domésticos (categoría o subcategoría))

Donde:
GF total productor: Cuantía de la garantía financiera anual del productor en función de las 

cantidades de AEE y las categorías /subcategorías que ponga en el mercado, en euros (€).
O: Objetivo mínimo de recogida de RAEE domésticos estatal anual a cumplir en cada 

categoría y subcategoría por el productor, en kilogramos o toneladas (kg o t).
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CMG: Costes medios de gestión estimados de los RAEE domésticos en cada categoría y 
subcategoría en el año de cumplimiento, en función de los costes reales en los que haya 
incurrido, en euros (€/kg o €/t).

a) Los costes medios de gestión incluirán:
1.º Las compensaciones, medias y nivel estatal, a las Entidades Locales por los costes 

de almacenamiento inicial, clasificación e identificación de los RAEE y a los distribuidores en 
materia de almacenamiento inicial y clasificación de RAEE.

2.º Los costes, medios a nivel estatal, de la logística y el transporte desde las 
instalaciones de recogida a las plantas de tratamiento,

3.º El coste, medio y a nivel estatal, de tratamiento específico, la valorización y la 
eliminación.

b) Con objeto de estimular el ecodiseño de los AEE y a la prevención de sus residuos, 
los costes de las garantías que los productores deberán constituir podrán modularse 
atendiendo, entre otros a los siguientes factores:

1.º La disponibilidad de documentación técnica que permita la reparación del aparato.
2.º Los datos disponibles sobre la vida útil del aparato y la disponibilidad de piezas de 

recambio durante la misma.
3.º La incorporación de materiales reciclados en su fabricación.
4.º La facilidad para la reparabilidad del aparato.
5.º La facilidad del desmontaje del residuo.
6.º La presencia de retardantes de llama bromados.
7.º La presencia de sustancias y componentes peligrosos, incluyendo las exenciones al 

Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, sobre restricciones a la utilización de determinadas 
sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos.

8.º Los objetivos de preparación para la reutilización alcanzados por los productores.
9.º Los planes de prevención elaborados por los productores.

ANEXO XVIII
Informe anual de los productores de AEE a través de los sistemas de 

responsabilidad ampliada del productor
El informe contendrá información sobre:
a) Datos generales de puesta en el mercado.
1.º Identificación del sistema de responsabilidad ampliada del productor y nº de registro 

en el Registro de Producción y Gestión de Residuos
2.º Relación de productores que integran dicho sistema, identificando el nº de 

identificación del Registro Integrado Industrial de cada uno de ellos.
3.º Período que abarca el informe.
4.º Cantidad en peso y unidades de AEE domésticos y profesionales introducidos en el 

mercado nacional por los productores del sistema por categorías y subcategorías del anexo I 
o anexo III y cuota de mercado nacional en cada una de ellas.

b) Datos de recogida separada en cada Comunidad Autónoma y a nivel estatal.
1.º Los RAEE de uso doméstico y profesional, en peso cuya gestión hayan financiado, y 

que hayan sido recogidos:
– En instalaciones de recogida de las Entidades Locales.
– Por los distribuidores.
– A través de las redes o instrumentos de recogida de los productores.
– Por gestores de recogida contratados por los productores.
Se indicará en todos los casos, el NIF de la entidad o establecimiento que realiza la 

recogida o NIMA y su n.º de inscripción en el Registro de Producción y Gestión.
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2.º Grado de cumplimiento de los objetivos de recogida alcanzado en el año por el 
sistema, en cada Comunidad Autónoma y a nivel estatal, en total, por categorías y 
subcategorías y fracciones de recogida.

c) Datos de prevención, preparación para la reutilización, reciclaje y valorización de 
RAEE.

1.º De los RAEE recogidos: cantidad, en peso, de los enviados a centros de clasificación 
dentro de Comunidad Autónoma de origen y en otras comunidades de destino con 
identificación de destino.

2.º De los RAEE recogidos y clasificados: cantidad en peso, de los enviados a centros de 
preparación para la reutilización, dentro de la Comunidad Autónoma de origen y otras 
comunidades de destino. Identificación del destino.

3.º De los RAEE recogidos y clasificados: cantidad en peso de los enviados a plantas de 
tratamiento dentro de la Comunidad Autónoma de origen y otras comunidades de destino. 
Identificación del destino.

4.º De las cantidades enviadas las plantas de tratamiento y aplicando el porcentaje de 
reciclado certificado por los gestores en cada tratamiento: cantidad de residuos reciclados y 
valorizados.

5.º Información sobre las Comunidades Autónomas de origen (recogida) y destino 
(tratamiento) de la recogida y gestión de RAEE.

6.º Objetivos alcanzados de preparación para la reutilización, reciclado y valorización, 
por comunidad autónoma y a nivel estatal.

7.º El porcentaje de cumplimiento respecto a sus objetivos de valorización, por 
Comunidad Autónoma y a nivel estatal.

La información indicada en los apartados b y c se facilitará según el formato de las tablas 
del anexo XII. En el caso de que sea necesario, los datos por categoría y subcategoría se 
estimarán a través de equivalencias de las fracciones de recogida con las categorías. Estas 
equivalencias se justificarán en función de los triajes que se lleven a cabo en las 
instalaciones de recogida y tratamiento, tal y como se recoge en la disposición transitoria 
cuarta.

De ser necesaria, la información sobre RAEE históricos podrá ser estimada a través de 
estudios estadísticos y triajes, organizados por los productores y supervisados por el grupo 
de trabajo de RAEE.

d) Datos económicos.
La auditoría del informe anual de los sistemas colectivos deberá contener los datos 

económicos del ejercicio de la actividad anual desarrollada por el sistema según lo previsto 
en su autorización.

El informe anual deberá incluir, como mínimo:
1.º Una justificación de los gastos del sistema, y la justificación de que han sido 

destinados exclusivamente al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
responsabilidad ampliada del productor que el sistema haya asumido. Especificando los 
gastos asociados a la recogida y tratamiento de RAEE.

2.º Financiación del sistema:
– Cuotas aplicadas por tipo de producto, en función de los parámetros especificados en 

el anexo XVII.1.a.7.
– Aportación económica de los productores al sistema.
– Ingresos percibidos por el sistema procedente de cualquier otra fuente, especificando 

dichas fuentes, así como de acuerdos con otros sistemas de responsabilidad ampliada, 
incluidos otros flujos de residuos, aportando información sobre las condiciones económicas 
de dichos acuerdos. Se deberá garantizar que no existe una doble financiación en el caso de 
aplicación de distintos regímenes de responsabilidad ampliada del productor.

3.º Costes de la gestión de los RAEE a nivel estatal relativos a los aspectos previstos en 
el artículo 43.2., Con objeto de que los productores puedan informar voluntariamente a los 
compradores sobre los costes de recogida, tratamiento y eliminación de los RAEE según se 
establece el artículo 7.4, los sistemas podrán incluir información verificable del efecto del 
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ecodiseño o la utilización de materiales reciclados en sus aparatos en los costes anuales 
incurridos sobre los elementos de la gestión de los RAEE referidos en este punto.

4.º Información económica adicional sobre:
– Contratos de recogida con los distribuidores o con otras instalaciones de recogida.
– Campañas de comunicación a nivel estatal, especificando, en su caso, los costes de 

las campañas específicas de cada Comunidad Autónoma.
– Gastos administrativos del sistema, distinguiendo los costes derivados del 

cumplimiento de las obligaciones de información, en especial, de los costes derivados del 
desarrollo y mantenimiento de sistemas de bases de datos, de los costes derivados de la 
obtención de la información y de los costes asociados a las garantías sobre la trazabilidad y 
fiabilidad de los datos.

– Gastos derivados de la oficina de asignación de recogidas de RAEE.
5.º Estimación de las cuotas a aplicar en el año siguiente, así como su justificación.
6.º Previsiones de ingresos y gastos del año siguiente al del periodo de cumplimiento.
Tanto en la estimación de cuotas como en las previsiones de gastos, se asegurará la 

financiación de la gestión de todos los RAEE generados que le correspondan al sistema en 
función de la cuota de mercado de sus productores.
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§ 19

Orden TED/1032/2024, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla 
la plataforma electrónica de gestión y la oficina de asignación de 

recogidas de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 234, de 27 de septiembre de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-19391

I
El Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos, nace con el objeto de regular el flujo de los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (en adelante, RAEE) de manera ambiciosa, ya que se habían detectado 
insuficiencias a lo largo de los años que impedían a España cumplir con los objetivos 
marcados por la Unión Europea y con los planteamientos del uso eficiente de los recursos, 
de protección de la salud humana y del medio ambiente. De aquí la necesidad de diseñar y 
materializar un modelo de gestión de RAEE eficaz y eficiente que permitiera a nuestro país 
estar a la altura del resto de países de la Unión Europea, en línea con los principios de la 
economía circular y, en definitiva, que velase por la protección del medio ambiente.

En consecuencia, el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, regula el marco jurídico de 
la gestión de los RAEE, incorporando la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, y 
añadiendo también las novedades que establecía la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados, que ha sido posteriormente derogada por la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. El Real Decreto 
110/2015, de 20 febrero, incorporaba como novedad la creación de la plataforma electrónica 
de gestión de RAEE y la oficina de asignación de recogidas de RAEE, que son instrumentos 
de control en materia de gestión de RAEE (gestión que abarca tanto la recogida como los 
tratamientos posteriores) e instrumentos de apoyo del grupo de trabajo de RAEE de la 
Comisión de coordinación en materia de residuos, tal y como se recoge en los artículos 55 y 
56 del citado real decreto.

En primer lugar, la plataforma electrónica de gestión de RAEE permitirá conocer la 
cantidad y la situación de todos los RAEE constituyendo una base de datos sobre recogida y 
tratamiento de estos residuos. En particular, la plataforma electrónica garantizará la 
trazabilidad de los RAEE y posibilitará la consulta de datos de RAEE en función del perfil del 
operador de que se trate. Otra de sus funciones será facilitar la información sobre el cálculo 
de los RAEE gestionados dentro del territorio del Estado, así como los trasladados para su 
gestión a la Unión Europea y a terceros países. Todo ello permitirá ejercer las competencias 
de vigilancia, supervisión y control, y posibilitará el suministro de información y de control del 
cumplimiento de los objetivos de la Unión Europea en materia de recogida y de valorización 
de RAEE.
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También, la información contenida en la plataforma electrónica es la fuente con la que, 
por un lado, se evaluará el grado de cumplimiento de los objetivos en materia de RAEE y, 
por otro, se elaborarán las estadísticas e informes relativos a la gestión de este flujo de 
residuos. Además, la plataforma electrónica es el medio a través del cual los gestores 
cumplen con sus obligaciones de información tales como el archivo cronológico y la memoria 
anual, de acuerdo con los artículos 64 y 65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

Así mismo, contiene la información que, en materia de residuos, han de aportar los 
productores de aparatos eléctricos y electrónicos (en adelante, AEE) a las Administraciones 
Públicas, en cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del 
productor.

Con la puesta en funcionamiento de la plataforma electrónica se pretende que los 
operadores incorporen datos a lo largo de todo el ciclo de gestión del RAEE. Esto incluye 
desde el momento en que estos residuos son inicialmente acopiados en los distintos puntos 
previstos por el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, pasando por las instalaciones de 
almacenamiento o tratamiento intermedio, hasta que finalmente llegan a las plantas de 
tratamiento específico de RAEE. En cada una de esas instalaciones por las que pasan estos 
residuos se introducirán los datos de entrada y salida en la plataforma electrónica. El peso 
de los RAEE se considera de especial importancia en toda la cadena de gestión con el 
objeto de garantizar la trazabilidad y asegurar un seguimiento adecuado, por lo que se 
incluye la necesidad de poner a disposición de la administración competente los tickets de 
pesada que se generen a las entradas y salidas de las instalaciones, salvo aquellas 
instalaciones de la distribución que no tengan obligación de disponer de básculas.

Previamente a la aprobación de esta orden, la plataforma electrónica se ha puesto a 
disposición de todos los potenciales operadores en formato de pruebas durante un amplio 
período de tiempo. Esto ha propiciado un conocimiento de primera mano de la plataforma 
electrónica por todas las partes que van a intervenir en la gestión de los RAEE y un 
intercambio de información con el órgano gestor de la misma, que tiene como consecuencia 
una mejora continua de la herramienta informática.

En segundo lugar, la oficina de asignación de recogidas de RAEE es el segundo 
instrumento de los mencionados en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
contemplado en el artículo 56, cuyo objetivo es garantizar que todos los RAEE recogidos en 
el territorio del Estado, bajo la responsabilidad ampliada del productor, reciban un 
tratamiento adecuado. La oficina asignará a los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor la organización de las recogidas de RAEE. Esta asignación se ha de realizar de 
manera que se respete la cuota de mercado de los productores que forman cada sistema de 
responsabilidad ampliada del productor.

El ámbito en el que opera la oficina de asignación se circunscribe a los RAEE recogidos 
en las instalaciones de recogida municipal y en los distribuidores, así como a los RAEE 
generados por productores profesionales de RAEE, cuando la gestión sea financiada por los 
sistemas de responsabilidad ampliada.

No obstante, lo anterior, esta orden no impide a los poseedores de RAEE organizar 
directamente la gestión de sus residuos.

II
Esta orden se compone de diecinueve artículos organizados en cuatro capítulos junto 

con dos disposiciones adicionales, cuatro transitorias y dos finales. Además, se completa 
con dos anexos.

A continuación del capítulo I sobre el objeto, la orden define la plataforma electrónica en 
el capítulo II, describiendo sus funciones, los operadores que van a proporcionar los datos, 
su funcionamiento y un módulo de incidencias, así como su financiación.

En lo que respecta a su funcionamiento, la plataforma se estructura en un portal interno y 
en otro externo, siendo el interno únicamente de consulta y el externo permite, además, la 
grabación de datos sobre los RAEE. Es de destacar que la información que se incorpore a la 
plataforma se mantendrá disponible durante al menos cinco años, haciéndolo coincidir con el 
tiempo que se ha de conservar la información del archivo cronológico de acuerdo con el 
artículo 64.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril. No obstante, transcurridos 8 años, se procederá 
a eliminar la información con esa antigüedad contenida en la plataforma.
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Además, se precisa con exactitud la forma de identificación de los distintos tipos de 
RAEE y se asegura su trazabilidad con medidas concretas, como la existencia de las 
etiquetas electrónicas que identificarán individualmente los RAEE de las fracciones de 
recogida 1, 2, 4 y 7 previstas en el anexo VIII del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero. 
Se permite que las fracciones de recogida 3, 5 y 6 se identifiquen a través del etiquetado de 
contenedores, con independencia de su posible etiquetado individual. Igualmente se regula 
la financiación y supervisión de esta herramienta. Estas etiquetas gozarán de protección 
jurídica ante cualquier manipulación ilícita, por lo que si el grupo de trabajo de RAEE tiene 
conocimiento de la existencia de una actuación que pudiera ser constitutiva de delito se 
pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal para que realice las investigaciones oportunas.

En relación con la financiación, la disposición adicional tercera del Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, establece que la puesta en marcha, mantenimiento y gestión de 
la plataforma electrónica de gestión de RAEE se financiará de manera conjunta entre el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y los productores de AEE. 
Para cumplir con esta disposición, el artículo 6 establece el mecanismo a través del cual los 
productores aportarán la financiación que les corresponde.

No obstante, la participación de un numeroso grupo de operadores en la utilización de la 
herramienta informática hace necesario un periodo transitorio de adaptación para que el 
modelo informático esté plenamente operativo. Por ello, la implantación tanto de la 
plataforma electrónica como de otras medidas ligadas a ésta se va a hacer de una manera 
gradual en dos etapas, que se definen en las disposiciones transitorias, así como en la 
disposición final segunda, y que merecen una explicación detallada.

La primera etapa cuyo comienzo se establece a partir de la fecha de entrada en vigor de 
esta orden incorporará, como primeros operadores de la herramienta, a los gestores 
autorizados para el tratamiento de RAEE. En este primer periodo, la plataforma estará 
plenamente disponible para los demás participantes en el proceso para que puedan 
introducir sus datos con carácter voluntario. La experiencia demuestra que un periodo de 
utilización voluntaria permite a los futuros operadores familiarizarse con la herramienta, 
detectar posibles aspectos de mejora y colaborar conjuntamente para su optimización, antes 
de que su utilización se establezca con carácter obligatorio.

A continuación, en una segunda etapa, se incorporará el sector de la distribución y las 
instalaciones de recogida de las entidades locales. Con esta última etapa se logra que 
participen todos los operadores que intervienen en el proceso de gestión de estos residuos. 
Es a partir de ese momento cuando el objetivo de lograr una trazabilidad real de los RAEE 
se podrá materializar.

La incorporación de los diferentes operadores de la plataforma electrónica conlleva 
también la obligatoriedad del etiquetado de los RAEE. No obstante, la obligación de etiquetar 
individualmente los RAEE se realizará progresivamente, dependiendo de la fracción de 
recogida a la que pertenezca el RAEE, según el anexo VIII del Real Decreto 110/2015, de 20 
de febrero. Así, los RAEE de las fracciones de recogida 2 y 7 se etiquetarán individualmente 
en un momento posterior a los RAEE de las fracciones 1 y 4, debido a que es preciso dotar 
del tiempo suficiente para la adaptación de la logística de la gestión de los RAEE 
pertenecientes a determinadas categorías que actualmente tienen más dificultad de 
individualización, como es el caso de los monitores y de las pantallas o de los paneles 
solares. En todo caso, desde el principio, la trazabilidad de los RAEE quedará garantizada 
mediante el uso de, al menos, las etiquetas de lote que agrupan los RAEE.

En consecuencia, durante la primera etapa, en la que la plataforma electrónica sólo es 
obligatoria para los gestores, no será exigible el etiquetado individual de RAEE. No obstante, 
el gestor podrá escoger entre las dos opciones siguientes: la posibilidad de etiquetar 
individualmente los RAEE de gran tamaño (fracciones de recogida 1, 2, 4 y 7) o bien la 
posibilidad de emitir una etiqueta única que contenga la información sobre un grupo de 
residuos de gran tamaño (código LER-RAEE, peso total y número de unidades). Esta única 
etiqueta para varios residuos se debe adjuntar a la documentación del traslado que 
corresponde a esa recogida de grandes volúmenes de RAEE, que pueden proceder de los 
puntos de las entidades locales o de la distribución. Esta medida constituye una adaptación 
que facilitará el trabajo de carga de datos a los primeros operadores de la herramienta, sin 
perjuicio de que más adelante se establezca como obligatorio el etiquetado individual de 
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esos residuos de gran tamaño tal y como dispone el Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero. Es preciso recalcar que el objetivo que se persigue con las etiquetas es lograr una 
trazabilidad real, por lo que su uso tiene un carácter indispensable. Por otro lado, aquellos 
que utilicen instrumentos similares a estas etiquetas reguladas en el artículo 18.2 del Real 
Decreto 110/2015, de 20 de febrero, serán responsables de velar por que cumplan los 
mismos objetivos, funciones y requisitos que las etiquetas descritas en esta orden, prestando 
especial atención a la conectividad y facilidad de lectura, de manera que no supongan una 
barrera para la participación de ninguna entidad implicada en la gestión de los RAEE.

El capítulo III se refiere a la oficina de asignación de recogidas y regula sus funciones, 
los participantes en la misma, las condiciones y el proceso de asignación de las recogidas, 
su financiación, supervisión y seguimiento.

Una vez que se recogen los residuos, los puntos de recogida podrán solicitar que la 
oficina de asignación encargue la organización y financiación del tratamiento de los RAEE a 
un sistema de responsabilidad ampliada. El solicitante tendrá constancia de la aceptación de 
su solicitud a través de la recepción de un código vinculado a su petición y que especificará, 
además, el sistema de responsabilidad ampliada del productor que atenderá esta petición. El 
sistema de responsabilidad ampliada se pondrá en contacto con el punto de recogida para 
comunicarle el día de recogida y la información necesaria para que éste pueda cumplir con 
sus obligaciones como operador del traslado.

En relación con los plazos de recogida, el artículo 13 define un plazo general de recogida 
máximo de siete días hábiles a contar desde el día siguiente a la petición de recogida. 
Cuando sea necesario presentar una notificación previa al traslado este plazo se reducirá a 
dos días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para 
formular la oposición a dicho traslado por parte de las comunidades autónomas de origen y 
destino. Por su parte, el artículo 31 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, establece que las 
autoridades competentes disponen de diez días naturales para oponerse al traslado de 
residuos en el interior del territorio del Estado, plazo que puede reducirse a dos días 
naturales por motivos de urgencia. De acuerdo con el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
cómputo de plazos fijados por días se especificará mediante ley si son naturales, de lo 
contrario, se entenderá que son hábiles. En consecuencia, todos los plazos fijados por días 
en esta orden relativos a los traslados de residuos habrán de computarse como naturales. 
En cambio, la Ley 7/2022, de 8 de abril, no contempla ninguna particularidad sobre el 
cómputo de días en las actividades relacionadas con la recogida de residuos, por lo que, en 
esta orden, las recogidas que se regulan se computarán en días hábiles.

No obstante, en aquellos casos en los que exista un convenio en vigor entre la 
comunidad autónoma y los sistemas de responsabilidad ampliada del productor que recojan 
plazos para estas recogidas, se atenderá a lo indicado en el convenio.

Según establece el capítulo IV, la correcta conexión entre la plataforma electrónica y la 
oficina de asignación se asegurará mediante mecanismos informáticos que permitan la 
transmisión de información entre ambos. Estos mecanismos los definirá la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental previa consulta tanto a la Comisión de coordinación en 
materia de residuos como al coordinador de la oficina de asignación. Así mismo, se 
coordinará toda la información con otras bases de datos tal y como establece el artículo 19.

Finalmente, las disposiciones adicionales se refieren a los medios personales y 
materiales de la plataforma electrónica y de la oficina de asignación, y a la adecuada 
salvaguarda de la confidencialidad de la información. Las disposiciones transitorias regulan 
los regímenes transitorios relativos a la información a aportar, las obligaciones de 
información, las etiquetas identificativas de las fracciones de recogida y el funcionamiento de 
la oficina de asignación en relación con las peticiones de recogida. Las disposiciones finales 
contienen el título competencial y la entrada en vigor de la orden, que será progresiva para 
los distintos tipos de operadores de la plataforma electrónica de gestión de RAEE.

III
Esta orden se adecúa a los principios de buena regulación conforme a los cuales deben 

actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad 
reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
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jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

De conformidad con los principios de necesidad y eficacia, esta orden se fundamenta en 
la adecuada protección del medio ambiente mediante la instauración de un modelo 
adecuado de gestión de los RAEE que se apoya en la plataforma electrónica y en la oficina 
de asignación, mediante los que se pretende lograr la completa contabilización y trazabilidad 
de estos residuos con el fin último de cumplir los objetivos de la Unión Europea, contribuir a 
reducir la generación de los mismos y gestionar su recogida separada y oportuno 
tratamiento. En consecuencia, estos instrumentos se consideran los más adecuados para 
lograr los fines que se persiguen.

Esta norma cumple con el principio de proporcionalidad, ya que regula los aspectos 
imprescindibles para conseguir un modelo de gestión de RAEE eficaz y eficiente.

La orden es respetuosa con los principios de seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia, puesto que surge de la previsión del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, el 
cual da respuesta, a su vez, a las exigencias de la normativa de la Unión Europea. Además, 
se cumplen escrupulosamente todos los trámites de audiencia e información pública que dan 
participación a todos los agentes implicados. Igualmente, permite racionalizar los recursos 
públicos mediante una única herramienta electrónica que recopila toda la información del 
ciclo de gestión de los RAEE a nivel estatal, con el consiguiente ahorro en el mantenimiento 
de otras herramientas electrónicas a nivel territorial inferior, y una oficina de asignación fiable 
y financiada por los productores de AEE bajo sus obligaciones derivadas de la 
responsabilidad ampliada del productor.

La habilitación para desarrollar esta orden se encuentra en varios preceptos del Real 
Decreto 110/2015, de 20 de febrero. Por un lado, el artículo 54.4 prevé el desarrollo 
mediante orden ministerial de la plataforma electrónica y de la oficina de asignación. Por otro 
lado, la disposición adicional tercera, que define la financiación mixta entre el anterior 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, actual Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, y los productores de AEE, junto con la posibilidad de 
incorporar a este modelo de financiación a otras autoridades o sectores afectados. Por 
último, la disposición final tercera apartado primero faculta al anterior Ministro de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, actual Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, para la incorporación mediante orden ministerial de nuevos anexos sobre los 
formatos y modelos relativos a las obligaciones de suministro de información previstas en el 
Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero.

El fundamento constitucional de esta orden se encuentra en el artículo 149.1. 13.ª y 23.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y en materia de 
legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las 
comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección.

En la elaboración de esta orden se ha consultado a las comunidades autónomas a las 
ciudades de Ceuta y Melilla, y a la Federación Española de Municipios y Provincias a través 
de la Comisión de coordinación en materia de residuos. Así mismo, se ha sometido al trámite 
de audiencia e información pública, por lo que se ha consultado a las entidades 
representativas de los sectores afectados. Además, el proyecto se ha remitido a la Comisión 
de coordinación en materia de residuos y al Consejo Asesor de Medio Ambiente, en 
aplicación de las previsiones de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro para la Transformación Digital y de la 
Función Pública, y de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:
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CAPÍTULO I
Objeto

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto desarrollar la plataforma electrónica de gestión y la oficina de 

asignación de recogidas de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (en adelante, 
«RAEE»), de conformidad con los artículos 55 y 56 del Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

CAPÍTULO II
La plataforma electrónica de gestión de RAEE

Artículo 2.  Funciones y gestión de la plataforma electrónica.
1. La función de la plataforma electrónica de gestión de RAEE (en adelante «la 

plataforma electrónica») consiste en recopilar toda la información sobre la recogida y la 
gestión de RAEE que aporten los operadores en los términos del artículo 3.

Así mismo, la plataforma electrónica sirve de instrumento de apoyo para la coordinación 
de la gestión de los RAEE de conformidad con el artículo 54.1 y 2 del Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, especialmente, para la evaluación de la adecuada gestión de 
este flujo de residuos y para la aportación de información para el ejercicio de la competencia 
de supervisión e inspección por parte de las Administraciones Públicas competentes.

2. De acuerdo con el artículo 55.4 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, la 
información contenida en la plataforma electrónica permite cumplir con las obligaciones de 
archivo cronológico y memoria anual a todos los operadores obligados, de conformidad con 
los artículos 64 y 65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

La plataforma electrónica permitirá a los gestores de RAEE autorizados para las 
operaciones de almacenamiento, tratamiento específico o preparación para la reutilización, 
generar la información relativa a los RAEE que los gestores habrán de incorporar en la 
memoria resumen prevista en el artículo 65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril. Esta memoria se 
deberá presentar en los términos referidos en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero.

Igualmente, la información contenida en la plataforma electrónica proporciona a los 
productores de AEE la información necesaria en materia de gestión de RAEE que dichos 
productores han de aportar a las administraciones públicas en cumplimiento de las 
obligaciones de información derivadas de la responsabilidad ampliada del productor.

3. El órgano gestor de la plataforma electrónica es la Subdirección General de Residuos 
de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico (en adelante, «órgano gestor»).

Artículo 3.  Operadores y acceso a la plataforma electrónica.
1. Los operadores de la plataforma electrónica son:
a) Las entidades locales titulares de las instalaciones de recogida, los distribuidores y los 

gestores inscritos en el registro para la recogida de RAEE como poseedores iniciales de 
RAEE, tal y como establece el artículo 4.b) del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero.

b) Los gestores de las instalaciones de tratamiento de residuos (almacenamiento, 
preparación para la reutilización y tratamiento específico).

c) Las administraciones públicas competentes en materia de residuos.
d) Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor.
e) Los negociantes.
2. En el marco de su actividad, los operadores del apartado 1, letras a) y b) incorporarán 

a la plataforma electrónica los datos sobre entradas y salidas de RAEE en sus instalaciones 
o establecimientos, tal y como se establece en el anexo I, y serán responsables de la 
veracidad y coherencia de los datos grabados en la aplicación.
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Esta información se incorporará a la plataforma electrónica cada vez que se realicen 
entradas o salidas de RAEE de las instalaciones o cada vez que se modifique cualquier otra 
información que se incorpore en la plataforma electrónica. En los casos en los que se 
produzcan varias entradas y salidas en el mismo día, será suficiente con actualizar la 
información una vez al día.

Los distribuidores podrán incorporar simultáneamente las entradas y salidas de RAEE en 
el momento de la salida del RAEE que se recoja bajo su responsabilidad. Además, en el 
caso de los distribuidores con una zona destinada a la venta de AEE que no alcance los 400 
m² la incorporación de esta información se realizará, como mínimo, una vez a la semana.

De esta forma, la plataforma electrónica contendrá la información del archivo cronológico 
establecida en el anexo XI del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero. Así mismo, la 
plataforma electrónica contendrá la información que el citado real decreto exige para la 
memoria anual de actividad de los gestores de residuos en lo que respecta a los RAEE. Para 
el cumplimiento de estas obligaciones, los operadores de las instalaciones de recogida y de 
tratamiento de RAEE tomarán el peso que figure en la plataforma electrónica.

3. Los operadores del apartado 1 letras c), d) y e) sólo podrán consultar la información 
que los otros operadores introduzcan en la plataforma electrónica y que les afecte.

4. Cada operador solicitará el alta en la plataforma electrónica al órgano gestor, que le 
concederá un perfil que supondrá el acceso restringido a la misma, de modo que sólo podrá 
acceder a los datos correspondientes a su actividad.

Artículo 4.  Funcionamiento de la plataforma electrónica.
1. La plataforma electrónica dispondrá de un portal interno y de un portal externo.
2. El portal interno sólo tendrá funcionalidades de consulta y será accesible únicamente 

para las siguientes administraciones públicas competentes en materia de residuos:
a) La Subdirección General de Residuos de la Dirección General de Calidad y 

Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
b) Las autoridades ambientales de las comunidades autónomas.
c) Los servicios de medio ambiente de las ciudades de Ceuta y Melilla.
d) El Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil (SEPRONA), así como 

el resto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
e) La Administración aduanera y autoridades competentes en materia de control de 

traslados de residuos.
f) Otras administraciones públicas, previa solicitud al órgano gestor.
3. El portal externo permitirá a los operadores la grabación o consulta de los datos de 

entradas y salidas de RAEE, según corresponda, en los términos del artículo 3.2 y 3.3, y a 
través de formularios web. Además, estas operaciones se podrán realizar mediante el 
consumo de servicios web para quien disponga de los medios técnicos necesarios.

El portal externo permite a los sistemas de responsabilidad ampliada del productor 
consultar la información relativa a la actividad de los RAEE cuya gestión esté bajo su 
financiación, así como la incorporación de incidencias sobre estos.

4. La información incorporada se mantendrá disponible en la plataforma electrónica, 
como mínimo durante cinco años y transcurridos ocho desde su incorporación, se procederá 
a su eliminación.

Artículo 5.  Incidencias.
1. Los operadores podrán notificar las incidencias en el funcionamiento informático de la 

plataforma electrónica a través del sistema de comunicación dispuesto por el órgano gestor.
2. Las incidencias relacionadas con los datos introducidos en la plataforma electrónica a 

lo largo de su ciclo de gestión se informarán en el módulo de incidencias de la plataforma 
electrónica.

3. Cuando existan discrepancias en la información acerca de un mismo RAEE en 
distintas fases de gestión del residuo aparecerán en el módulo de incidencias de la 
plataforma electrónica. En estos casos, el operador que proceda comunicará en el apartado 
«observaciones» la discrepancia observada. El grupo de trabajo de RAEE arbitrará los 
mecanismos necesarios para la resolución de las incidencias.
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La plataforma electrónica dispondrá de controles que eviten la generación de datos 
incoherentes a lo largo de la cadena de gestión del RAEE. Los siguientes datos deberán 
guardar coherencia a lo largo de toda la cadena de gestión:

a) Los pesos de RAEE en las entradas y salidas de la plataforma electrónica en relación 
con sus siguientes movimientos. Se considerará admisible un margen de error de hasta un 
10 % del dato del peso.

b) El tipo de aparato, fracción de recogida y uso, asociado a un código LER-RAEE.
4. Cuando existan diferencias superiores al 10 % en el dato del peso se generará una 

alarma que aparecerá en el módulo de incidencias.
El módulo de incidencias tendrá una función informativa para las autoridades 

competentes.

Artículo 6.  Financiación de la plataforma electrónica.
1. La puesta en marcha de la plataforma electrónica, su mantenimiento y gestión se 

financiará por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en un 55 % y 
por los productores de AEE en un 45 %, según la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 110/2015, de 20 de febrero, y de acuerdo con las obligaciones de financiación por 
parte de los productores de AEE en relación con la recogida y comunicación de datos a 
través de las herramientas informáticas que se desarrollen al efecto por las administraciones 
públicas, de conformidad con el artículo 43.1.a) de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

2. Para hacer efectivo este reparto de financiación, el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico publicará en su portal de internet, antes del 31 de marzo de 
cada año, una resolución de la persona titular de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, con la totalidad de gastos a satisfacer en el ejercicio para atender la 
puesta en marcha de la plataforma electrónica, su mantenimiento y gestión, diferenciando 
entre los gastos a satisfacer con cargo al presupuesto del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico y los gastos que deban asumir los productores a través de 
los sistemas de responsabilidad ampliada, los cuales se calcularán proporcionalmente, 
atendiendo a su cuota de mercado.

La primera resolución se dictará antes del 31 de marzo de 2025 y especificará los gastos 
satisfechos con cargo al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico desde 
la entrada en vigor de la orden y que se refieran a la puesta en marcha de la plataforma 
electrónica, su mantenimiento y gestión. Estos gastos se tomarán como base para 
establecer el reparto de la financiación.

3. El procedimiento para la recaudación de dichos ingresos, se realizará de conformidad 
con lo previsto en la Orden PRE/1064/2016, de 29 de junio, por la que se desarrolla 
parcialmente el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, en lo relativo al procedimiento de recaudación de recursos no tributarios ni 
aduaneros de titularidad de la Administración General del Estado a través de entidades 
colaboradoras.

Mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, se notificará a cada uno de los obligados al pago, la cuantía a 
ingresar, el período voluntario para hacerlo, así como las formas de realizar el pago. Frente a 
esta resolución cabrá interponer recurso de alzada a partir del día siguiente a su notificación, 
en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Para la realización de dicho ingreso, se utilizará el Modelo 069, regulado en el artículo 6 
de la Orden PRE/1064/2016, de 29 de junio, que se expedirá por la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental y será remitido a los obligados al pago junto a la resolución 
citada en el párrafo anterior.

El pago por los productores de la cuota asignada podrá realizarse en las oficinas de las 
entidades colaboradoras o por vía telemática, tal y como contempla el artículo 8 de la Orden 
PRE/1064/2016, de 29 de junio.
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Artículo 7.  Etiquetado electrónico de los RAEE.
1. Los operadores de la plataforma electrónica previstos en el artículo 3.1.a) marcarán 

obligatoriamente los RAEE mediante etiquetas de lectura electrónica, bien individualmente o 
bien a través de contenedores, en función de la fracción de recogida:

a) Los RAEE de las fracciones de recogida 1, 2, 4 y 7 del anexo VIII del Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, se etiquetarán individualmente.

b) Los RAEE de las fracciones de recogida 3, 5 y 6 del anexo VIII del Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, se etiquetarán a través de contenedores utilizados en la 
recogida y el transporte. No obstante, la plataforma electrónica permitirá el registro individual 
de los RAEE recogidos en contenedores para aquellos operadores que opten por el 
etiquetado individual.

En el caso de los distribuidores, los RAEE se marcarán en las plataformas logísticas, o, 
en su defecto, directamente en las instalaciones de los distribuidores en el momento de la 
incorporación de la información a que se refiere el artículo 3.2 párrafo tercero. Si el RAEE se 
traslada directamente desde el hogar particular hasta el gestor, el marcado del RAEE se 
realizará en las instalaciones del gestor.

2. En el caso de los operadores a que se refiere el artículo 3.1.b), las obligaciones de 
etiquetado se aplicarán sólo en el caso de recibir RAEE sin etiquetar.

3. La plataforma electrónica generará las etiquetas de lectura electrónica una vez que los 
operadores señalados en los apartados 1 y 2 introduzcan la información sobre los RAEE 
recogidos.

El operador que registre esta entrada colocará la etiqueta en un lugar visible y accesible 
del RAEE o del contenedor de RAEE.

Cada operador de la plataforma velará por que estas etiquetas se conserven 
adecuadamente.

4. Cuando una salida de una instalación se componga de más de un RAEE o contenedor 
del mismo código LER-RAEE, la plataforma electrónica creará una etiqueta de lectura 
electrónica de lote que agrupará a todas las etiquetas individuales de los aparatos o 
contenedores que conformen esa salida.

5. Estas etiquetas acompañarán al RAEE o contenedor de RAEE para garantizar su 
identificación y trazabilidad a lo largo de toda su gestión. Por tanto, se conservarán las 
etiquetas individuales de lectura electrónica adheridas a los RAEE o contenedores de RAEE 
hasta el momento en que dichos residuos pasen a su tratamiento final.

Las etiquetas de lectura electrónica dejarán de ser válidas cuando los residuos a los que 
están vinculadas se traten en las instalaciones de tratamiento específico de RAEE o en los 
centros de preparación para la reutilización.

6. Las etiquetas de lectura electrónica servirán para agilizar los mecanismos de 
introducción de información en la plataforma electrónica y no alterarán el régimen jurídico de 
los traslados de residuos que se realizan en el interior del territorio del Estado y que está 
establecido en el artículo 31 de la Ley 7/2022, de 8 de abril; ni el de los traslados 
transfronterizos regulados por el Reglamento (UE) 2024/1157 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de abril de 2024, relativo a los traslados de residuos, por el que se modifican 
los Reglamentos (UE) n.º 1257/2013 y (UE) 2020/1056, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1013/2006.

7. Los instrumentos similares a las etiquetas de lectura electrónica a los que se refiere el 
artículo 18.2 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, cumplirán los mismos requisitos 
que aquéllas, incluyendo la lectura directa e inmediata de la información que quedará 
recogida en la plataforma electrónica.

Aquellos operadores que decidan utilizar estos instrumentos velarán por que cumplan las 
mismas funciones que las etiquetas de lectura electrónica. El uso de estos instrumentos no 
exime de las obligaciones de introducción de información sobre entradas y salidas en la 
plataforma electrónica.

Artículo 8.  Medidas para garantizar la trazabilidad.
Para garantizar la correcta trazabilidad del residuo, además de la conservación de las 

etiquetas de lectura electrónica del artículo 7.5, será obligatorio:
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a) Que exista una vinculación entre las entradas y salidas de RAEE de la instalación, de 
tal forma que no pueda existir una salida de RAEE (o de un lote), sin que previamente se 
haya incluido en la plataforma la entrada correspondiente a ese RAEE (o lote) en esa misma 
instalación.

b) Que se realice la puesta a disposición de los tickets de pesada que se generen en las 
entradas y salidas de RAEE de las instalaciones a la Administración competente para su 
inspección.

c) Que el transportista añada a la documentación acreditativa del transporte la etiqueta 
de lote de los residuos transportados. Esta etiqueta de lote se entregará al transportista en la 
instalación de origen y se entregará por ese transportista a la instalación de destino, con el 
objeto de identificar correctamente todas las etiquetas individuales que conforman la 
entrega.

Artículo 9.  Supervisión de la plataforma electrónica.
1. El grupo de trabajo de RAEE realizará la supervisión, coordinación y seguimiento del 

funcionamiento de la plataforma electrónica.
Si en su labor, este grupo detecta alguna irregularidad en la plataforma electrónica, 

trasladará la misma a la autoridad competente para que tome las medidas oportunas, sin 
perjuicio de que aquellas operaciones de gestión de RAEE que sean susceptibles de ser 
constitutivas de delito se trasladen de inmediato al Ministerio Fiscal.

2. Se podrán llevar a cabo labores de inspección para la comprobación in situ de la 
veracidad de los datos contenidos en la plataforma electrónica, en especial la comprobación 
de que el margen permitido de diferencia de peso del artículo 5.3.a) no se utiliza con fines 
fraudulentos. La potestad pública de inspección corresponde a funcionarios públicos, de 
conformidad con el artículo 105 de la Ley 7/2022, de 8 de abril. No obstante, las actuaciones 
materiales relacionadas con la labor inspectora, como el seguimiento, control y verificación, 
podrán ser llevadas a cabo con el apoyo de entidades colaboradoras debidamente 
reconocidas.

CAPÍTULO III
La oficina de asignación de recogidas de RAEE

Artículo 10.  Funciones de la oficina de asignación de recogidas de RAEE.
1. La oficina de asignación de recogidas de RAEE (en adelante, «la oficina de 

asignación) tiene como función repartir entre los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor de AEE la responsabilidad de la recogida y la gestión de los RAEE, tanto 
domésticos como profesionales, recibidos en instalaciones de recogida de las entidades 
locales, en los puntos de recogida de los distribuidores y en los puntos de los productores de 
RAEE profesionales cuya gestión haya de ser organizada por los productores de AEE, de 
acuerdo con el artículo 26 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero.

2. La oficina de asignación continuará repartiendo dicha responsabilidad, aunque se 
haya cumplido el objetivo mínimo anual.

Artículo 11.  Participantes en la oficina de asignación.
1. La oficina de asignación está formada por todos los sistemas de responsabilidad 

ampliada de los productores de AEE, tanto individuales como colectivos.
2. Los sistemas de responsabilidad ampliada de los productores de AEE están 

representados en los órganos de la oficina de asignación y tienen derecho a la participación 
y a la votación en la toma de decisiones que afecten a la organización y a la gestión de esta 
herramienta electrónica, conforme a los acuerdos internamente adoptados por los 
integrantes.

3. El coordinador de la oficina de asignación no tendrá ninguna relación directa o 
indirecta con gestores de RAEE y será una persona física elegida por los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor. El ejercicio de la coordinación tendrá carácter 
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rotativo cada dos años y se asegurará la participación de todos los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor integrados en la oficina de asignación.

4. El coordinador asumirá también la función de interlocución con el grupo de trabajo de 
RAEE y velará por la correcta distribución de las responsabilidades de todos los productores 
de AEE dentro del funcionamiento de la oficina de asignación.

5. Las entidades locales y los distribuidores únicamente formularán a la oficina de 
asignación sus peticiones de recogida de RAEE ubicados en sus instalaciones. En ningún 
caso se integran como participantes dentro de la organización y la gestión de esta 
herramienta electrónica.

Artículo 12.  Condiciones de la asignación de la recogida.
1. La asignación de recogidas de RAEE se realizará únicamente a aquellos sistemas de 

responsabilidad ampliada del productor de AEE que se encuentren legalmente constituidos 
y, en consecuencia, inscritos en el Registro de producción y gestión de residuos de 
conformidad con los artículos 38.1 y 40.5 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero.

Una vez que la oficina de asignación realice asignaciones de recogida serán de obligado 
cumplimiento para los sistemas de responsabilidad ampliada y se considerarán completadas 
cuando figuren como tales en la plataforma electrónica.

2. De acuerdo con el artículo 56.2 y 4 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, el 
mecanismo de asignación respetará los siguientes principios:

a) El sistema informático organizará las asignaciones por comunidades autónomas, islas 
y ciudades de Ceuta y Melilla.

b) Cada sistema de responsabilidad ampliada atenderá las asignaciones de recogidas de 
RAEE en cualquier punto del territorio del Estado.

c) La asignación de recogidas de RAEE se realizará por fracciones de recogida y grupos 
de tratamiento en función del objetivo de recogida en los términos del artículo 56.4 del Real 
Decreto 110/2015, de 20 de febrero, para cada sistema de responsabilidad ampliada. Estas 
asignaciones se podrán realizar también por tipos de aparatos, cuando existan sistemas 
individuales no selectivos de esos tipos de aparatos, así como objetivos específicos de 
recogida por tipos de aparatos.

d) La asignación de recogidas de RAEE domésticos será independiente de las recogidas 
de RAEE profesionales.

e) La asignación de las zonas de especial dificultad de recogida a que hace referencia el 
artículo 16.2 se realizará siguiendo criterios de participación igualitaria entre todos los 
sistemas de responsabilidad ampliada y proporcionada en base a los objetivos que tengan 
encomendados, salvo que exista un acuerdo unánime y público entre todos estos sistemas. 
Por tanto, estos acuerdos se notificarán a la oficina de asignación y al grupo de trabajo de 
RAEE.

3. El mecanismo de asignación de recogidas deberá respetar los acuerdos o convenios 
entre los sistemas de responsabilidad ampliada y los puntos de recogida de RAEE. En estos 
casos, la oficina de asignación ha de atribuir las peticiones de recogida de RAEE de estos 
puntos de recogida directamente al sistema de responsabilidad ampliada con el que hayan 
suscrito el acuerdo.

4. Cada una de las asignaciones realizadas por la oficina de asignación comprende la 
financiación de la recogida separada, el transporte y el tratamiento de los RAEE domésticos 
y profesionales, de conformidad con el capítulo VIII y el anexo XIII del Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero.

5. Igualmente, la oficina de asignación respetará en sus atribuciones la especificidad de 
los sistemas individuales selectivos previstos en el artículo 39.2.a) del Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero. A estos efectos, estos sistemas individuales selectivos 
comunicarán a la oficina de asignación los acuerdos con las instalaciones de recogida que 
separan los RAEE de su propia marca o marcas.

Artículo 13.  Proceso de asignación de recogidas.
1. Las instalaciones de recogida de las entidades locales y los distribuidores, así como 

los productores de RAEE profesionales mencionados en el artículo 10.1, solicitarán a la 
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oficina de asignación que encargue la organización y la financiación de la gestión de los 
RAEE a un sistema de responsabilidad ampliada. Estos operadores tendrán constancia de la 
aceptación de su solicitud a través de la recepción de un código vinculado a su petición y del 
sistema de responsabilidad ampliada del productor que atenderá esa petición.

2. El sistema de responsabilidad ampliada del productor al que se le haya asignado una 
recogida, notificará al punto de recogida la información que sea necesaria para el control de 
la trazabilidad del traslado, así como el transportista encargado de realizar el traslado y la 
instalación de destino.

3. La recogida de los RAEE se efectuará, como máximo, dentro de los siete días hábiles 
siguientes a la petición de recogida.

No obstante, cuando se presente una notificación previa a un traslado de residuos la 
recogida se realizará en los dos días hábiles siguientes a la finalización de los plazos para 
formular la oposición al traslado por parte de las comunidades autónomas de origen y 
destino, tal y como establece el artículo 31 de la Ley 7/2022, de 8 de abril. Estas previsiones 
serán igualmente aplicables a las notificaciones generales a un traslado múltiple de residuos 
a que se refiere el artículo 31.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, y el artículo 8.1 del Real 
Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 
territorio del Estado, aunque referidas únicamente al primer traslado de residuos que se 
realice.

No obstante, en aquellos casos en los que exista un convenio en vigor entre la 
comunidad autónoma y los sistemas de responsabilidad ampliada del productor que recojan 
plazos para estas recogidas, se atenderá a lo indicado en el convenio.

4. En el supuesto de que exista un convenio bilateral entre un sistema de 
responsabilidad ampliada y una instalación o establecimiento de recogida de RAEE, las 
peticiones de recogida se realizarán directamente al sistema correspondiente a través de los 
canales acordados en virtud de ese convenio. El sistema de responsabilidad ampliada 
informará directamente a la instalación de recogida de la recepción de su petición y del resto 
de información necesaria para la recogida.

La información de esa petición de recogida deberá estar disponible para las 
administraciones públicas competentes en materia de supervisión desde que se produzca la 
petición. La oficina de asignación y la plataforma electrónica tendrán la información de las 
peticiones de recogidas actualizadas, al menos, mensualmente.

5. Cuando se asigne una recogida a un sistema de responsabilidad ampliada y no 
existiera convenio con la instalación o con el establecimiento de recogida de RAEE pero sí 
existieran contenedores propios de esta instalación, el sistema habrá de suscribir un acuerdo 
con el propietario del contenedor que le habilite para su uso y le permita cumplir con la 
obligación de la recogida.

Las asignaciones a los sistemas de responsabilidad ampliada del productor no se verán 
limitadas por la existencia previa de contenedores propiedad de un tercero, sin perjuicio de 
los acuerdos o convenios de conformidad con el artículo 12.3. Para ello, los sistemas de 
responsabilidad ampliada establecerán acuerdos para el uso compartido de los 
contenedores.

6. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor dotarán a las instalaciones de 
recogida de los medios suficientes para garantizar que tanto la recogida como la gestión de 
RAEE en las instalaciones de recogida se haga de acuerdo con las condiciones requeridas 
para cada tipo de RAEE, en cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto 110/2015, de 20 
de febrero, y demás normativa que resulte de aplicación. En aquellos casos en los que el 
transporte de los RAEE se realice en el mismo contenedor que en el que estaban 
almacenados en la instalación de recogida, los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor garantizarán que la instalación de recogida dispone de otro contenedor con 
capacidad suficiente para que la calidad de la recogida se mantenga.

Artículo 14.  Gestión al margen de la oficina de asignación.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las entidades locales y los 

distribuidores podrán optar por organizar la gestión de todas o algunas de las fracciones de 
RAEE que recojan sin la intermediación de la oficina de asignación. Esta decisión se 
comunicará a la oficina en el último trimestre del año anterior al año natural que 
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corresponda. La oficina, a través de su coordinador, remitirá esta información, a su vez, al 
grupo de trabajo de RAEE.

2. La gestión al margen de la oficina de asignación se desarrollará por años naturales 
completos y se entenderá que continúa en el tiempo mientras no se comunique lo contrario a 
la oficina de asignación en la forma descrita en el apartado anterior. El coordinador informará 
anualmente al grupo de trabajo de RAEE de los cambios que se produzcan.

Artículo 15.  Financiación de la oficina de asignación.
La oficina de asignación se financiará por los productores de AEE a través de la totalidad 

de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, ya sean individuales o colectivos, 
y que formen parte de aquélla. La cuantía a aportar por cada sistema será proporcional a su 
cuota de mercado.

Artículo 16.  Supervisión de la oficina de asignación.
1. La oficina de asignación informará al grupo de trabajo de RAEE sobre su 

funcionamiento, incluyendo el mecanismo de asignación, las asignaciones realizadas, las 
asignaciones pendientes y las peticiones de recogida no atendidas.

2. El grupo de trabajo de RAEE, a propuesta de las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas, podrá identificar zonas de especial dificultad de recogida que 
serán objeto de una vigilancia más detallada y continua por parte del grupo de trabajo.

Se consideran zonas de especial dificultad de recogida aquellos puntos de recogida de 
RAEE que, por su distancia a una instalación de tratamiento, por la baja densidad de 
población, por la baja calidad de la recogida reflejada en los informes de seguimiento de la 
oficina de asignación, o por cualquier otra característica, supongan un coste de gestión más 
elevado que la media de los costes de gestión para la misma fracción de recogida en 
términos anuales.

Artículo 17.  Informes de seguimiento de la oficina de asignación.
Para el seguimiento de la correcta aplicación del artículo 56.6 del Real Decreto 110/2015, 

de 20 de febrero, la oficina de asignación remitirá al grupo de trabajo de RAEE los siguientes 
informes:

a) Un informe trimestral en formato electrónico, de asignaciones a nivel estatal y 
desglosado por comunidades autónomas, con indicación de las cantidades recogidas y las 
cantidades asignadas, ordenadas por sistemas de responsabilidad ampliada del productor, 
código LER-RAEE y fracción de recogida, así como cualquier posible incidencia detectada. 
El informe correspondiente al último trimestre del año contendrá un resumen anual agregado 
de todas las asignaciones y recogidas efectuadas durante el año, a nivel estatal y 
autonómico.

b) Un informe semestral, si procede, de las recogidas asignadas a los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor que no se han atendido en un plazo superior a diez 
días al establecido en esta orden, indicando el motivo por el que el sistema justifica el retraso 
o no haber efectuado esa recogida, así como cualquier posible incidencia detectada. Este 
informe se analizará por el grupo de trabajo de RAEE, activándose en caso necesario los 
mecanismos previstos en el artículo 59.2 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero.

c) En el momento de su detección, un informe sobre cualquier incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del productor en el marco de las 
funciones de la oficina de asignación y que ésta detecte en el ejercicio de su actividad, de tal 
forma que, en caso necesario, se puedan activar los mecanismos establecidos en los 
artículos 54 y 59 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero.
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CAPÍTULO IV
Coordinación

Artículo 18.  Comunicación entre la plataforma electrónica y la oficina de asignación.
1. La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, previa consulta a la 

Comisión de coordinación en materia de residuos y al coordinador de la oficina de 
asignación, establecerá los mecanismos informáticos necesarios para que la comunicación y 
la transferencia de datos entre la plataforma electrónica y la oficina de asignación queden 
garantizadas.

2. La plataforma electrónica se encargará de incluir en su contabilización el total de las 
peticiones de recogida de RAEE asignadas y efectuadas bajo la oficina de asignación, 
considerando que se trata de recogidas bajo la responsabilidad ampliada del productor.

3. La oficina de asignación comunicará a la plataforma electrónica las peticiones de 
recogida de RAEE de las instalaciones de las entidades locales y de la distribución de forma 
inmediata, salvo en los supuestos del artículo 14.

Artículo 19.  Coordinación con otras bases de datos oficiales.
La plataforma electrónica y la oficina de asignación estarán coordinadas con:
a) El Registro de producción y gestión de residuos previsto en el artículo 63 de la Ley 

7/2022, de 8 de abril.
b) El Registro Integrado Industrial previsto en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de 

julio, de Industria, así como el Registro de Productores de Producto cuando se haga efectivo 
lo dispuesto en la disposición adicional duodécima de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

c) Las bases de datos oficiales de traslados de residuos cuando proceda, tales como los 
repositorios de traslados nacionales o transfronterizos.

d) Las restantes bases de datos oficiales que tengan incidencia en este sector, previa 
valoración del órgano gestor de la plataforma electrónica.

Disposición adicional primera.  Medios personales y materiales de la oficina de 
asignación.

Las funciones de la oficina de asignación se llevarán a cabo con los medios personales y 
materiales que los productores de los AEE dispongan al efecto, a través de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.

Disposición adicional segunda.  Confidencialidad y protección de datos personales.
Esta orden se aplicará teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos), en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y en la demás normativa aplicable en la 
materia, especialmente la Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la información a aportar por los 
gestores a la plataforma electrónica.

Hasta el 1 de julio de 2025 los gestores autorizados de RAEE incluirán en la plataforma 
electrónica la información detallada en el anexo II. Con posterioridad a esa fecha 
incorporarán la información del anexo I según establece el artículo 3.2.

Disposición transitoria segunda.  Obligaciones de información de RAEE.
Desde la entrada en vigor de esta orden y hasta el 1 de julio de 2025, fecha en la que la 

plataforma electrónica se encontrará plenamente operativa, la remisión de la información 
sobre RAEE se seguirá realizando tal y como se establece en la disposición transitoria 
octava del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero.
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No obstante, lo anterior, desde la entrada en vigor de esta orden se podrá extraer la 
información que sea necesaria de la plataforma electrónica.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de las etiquetas de lectura electrónica.
Para garantizar la trazabilidad de los RAEE, las fracciones de recogida indicadas en el 

artículo 7.1.a) se identificarán mediante etiquetas de lectura electrónica de lote durante los 
siguientes periodos:

a) Para los RAEE de las fracciones de recogida 1 y 4, durante los seis primeros meses 
desde la entrada en vigor de esta orden.

b) Para los RAEE de las fracciones de recogida 2 y 7, durante el primer año desde la 
entrada en vigor de esta orden.

No obstante, voluntariamente se podrá implementar el etiquetado individual de RAEE 
mediante las etiquetas individuales que la plataforma electrónica generará para las 
fracciones de recogida 1, 2, 4 y 7 desde la fecha de entrada en vigor de esta orden.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio del funcionamiento de la oficina de 
asignación en relación con las peticiones de recogida.

Antes del 1 de julio de 2025, la oficina de asignación implementará los mecanismos 
necesarios para que, tanto entidades locales como distribuidores, puedan solicitar recogidas 
de RAEE en sus instalaciones.

Hasta que esté implementada esta funcionalidad y, a más tardar, el 1 de julio de 2025, se 
mantendrán los mecanismos de asignación actuales y se deberá informar al grupo de trabajo 
de RAEE de las peticiones de recogida recibidas, así como de sus asignaciones.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución Española, 

que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica y sobre legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer 
normas adicionales de protección.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden ministerial entrará en vigor el 2 de enero de 2025.
No obstante, la incorporación de los distintos operadores de la plataforma electrónica se 

realizará de forma progresiva según los distintos perfiles, de acuerdo con el siguiente 
calendario:

a) Los gestores de residuos vinculados a la recogida, al almacenamiento o al tratamiento 
específico de RAEE y los centros de preparación para la reutilización cumplirán lo estipulado 
en esta orden desde su entrada en vigor.

b) Los distribuidores de AEE cumplirán lo establecido en esta orden a los seis meses de 
su entrada en vigor.

c) Las entidades locales, tomarán las medidas necesarias para que sus instalaciones de 
recogida cumplan con lo establecido en esta orden a los seis meses de su entrada en vigor.

Con anterioridad a las fechas de obligatoria y progresiva incorporación en la plataforma 
electrónica, los operadores implicados en la gestión de RAEE solicitarán el alta de acuerdo 
con el artículo 3.4.

ANEXO I
Información a incorporar por los operadores de la plataforma electrónica

1. Instalaciones de recogida de entidades locales, distribuidores y gestores vinculados a 
la recogida.

a) Para las entradas:
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1.º Fecha de entrega.
2.º Tipo de usuario o entidad que entrega el RAEE: NIF, NIMA, n.º de inscripción y tipo 

de inscripción en el Registro de producción y gestión de residuos, según corresponda.
3.º Tipo de aparato, uso, número de unidades, código LER-RAEE, peso (aproximado 

para entidades locales y distribuidores)*, marca si es posible, n.º de serie si es posible.

* Los pesos registrados en la plataforma electrónica no incluirán los de los contenedores, jaulas y demás 
elementos de contenerización.

4.º Operación en la instalación según corresponda.
5.º Observaciones, si fuera necesario.
b) Para las salidas:
1.º Fecha de salida.
2.º Tipo de aparato, uso, número de unidades, grupo de tratamiento, código LER-RAEE, 

peso*, n.º de la etiqueta.

* Los pesos registrados en la plataforma electrónica no incluirán los de los contenedores, jaulas y demás 
elementos de contenerización.

3.º Operación en la instalación según corresponda.
4.º Operación de destino.
5.º Instalación de destino (NIF, NIMA, n.º de inscripción, tipo de inscripción).
6.º Datos del transportista (NIF, NIMA, n.º de inscripción, tipo de inscripción).
7.º Albarán o documento de identificación.
8.º Tipo de recogedor** (sistema de responsabilidad ampliada del productor/propio 

gestor).

** Responsable de la financiación de la gestión de ese RAEE.

9.º Observaciones, si fuera necesario.
2. Gestores de almacenamiento, clasificación, tratamiento específico de RAEE y de 

preparación para la reutilización.
a) Para las entradas:
1.º Fecha de entrega.
2.º Tipo de usuario o entidad que entrega el RAEE: NIF, NIMA, n.º de inscripción y tipo 

de inscripción en el Registro de producción y gestión de residuos, según corresponda.
3.º Tipo de aparato, uso, n.º de unidades, código LER-RAEE, código LER, peso*, según 

corresponda.

* Los pesos registrados en la plataforma electrónica no incluirán los de los contenedores, jaulas y demás 
elementos de contenerización.

4.º N.º de etiqueta RAEE o contenedor.
5.º Operación en la instalación.
6.º Instalación de origen (NIF, NIMA, n.º de inscripción, tipo de inscripción).
7.º Operación de la que procede.
8.º Datos del transportista. (NIF, NIMA, n.º de inscripción, tipo de inscripción).
9.º Tipo de recogedor** (sistema de responsabilidad ampliada del productor/propio 

gestor).

** Responsable de la financiación de la gestión de ese RAEE.

10.º Observaciones, si fuera necesario.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 19  Plataforma electrónica de gestión y la oficina de asignación de recogidas de residuos

– 607 –



b) Para las salidas:
1.º Fecha de salida.
2.º Tipo de aparato, uso, n.º de unidades, grupo de tratamiento, código LER-RAEE, 

peso*, n.º de la etiqueta, según corresponda. (Una vez realizado el tratamiento específico de 
acuerdo con lo establecido en el anexo XIII del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, la 
información referente a las salidas incluirá los códigos LER correspondientes a las fracciones 
de salida, así como el peso de estas fracciones).

* Los pesos registrados en la plataforma electrónica no incluirán los de los contenedores, jaulas y demás 
elementos de contenerización.

3.º Operación en la instalación.
4.º Operación de destino.
5.º Instalación de destino (NIF, NIMA, n.º de inscripción, tipo de inscripción).
6.º Datos del transportista. (NIF, NIMA, n.º de inscripción, tipo de inscripción).
7.º Albarán o documento de identificación.
8.º Tipo de recogedor**. (sistema de responsabilidad ampliada del productor/propio 

gestor).

** Responsable de la financiación de la gestión de ese RAEE.

9.º Observaciones, si fuera necesario.

ANEXO II
Información a incorporar en la plataforma electrónica por los gestores hasta el 

30 de junio de 2025
1. Gestores vinculados a la recogida.
a) Para las entradas:
1.º Fecha de entrega.
2.º Tipo de usuario o entidad que entrega el RAEE: NIF, NIMA, n.º de inscripción y tipo 

de inscripción en el Registro de producción y gestión de residuos, según corresponda.
3.º N.º de unidades, código LER-RAEE, peso*.

* Los pesos registrados en la plataforma electrónica no incluirán los de los contenedores, jaulas y demás 
elementos de contenerización.

4.º Operación en la instalación.
5.º Observaciones, si fuera necesario.
b) Para las salidas:
1.º Fecha de salida.
2.º N.º de unidades, grupo de tratamiento, código LER-RAEE, código LER, peso*, n.º de 

la etiqueta, según proceda.

* Los pesos registrados en la plataforma electrónica no incluirán los de los contenedores, jaulas y demás 
elementos de contenerización.

3.º Operación en la instalación.
4.º Operación de destino.
5.º Instalación de destino. (NIF, NIMA, n.º de inscripción, tipo de inscripción).
6.º Datos del transportista. (NIF, NIMA, n.º de inscripción, tipo de inscripción).
7.º Albarán o documento de identificación.
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8.º Tipo de recogedor**. (Sistema de responsabilidad ampliada del productor/propio 
gestor).

** Responsable de la financiación de la gestión de ese RAEE.

9.º Observaciones, si fuera necesario.
2. Gestores de almacenamiento, clasificación, tratamiento específico de RAEE y de 

preparación para la reutilización.
a) Para las entradas:
1.º Fecha de entrega.
2.º Tipo de usuario o entidad que entrega el RAEE: NIF, NIMA, n.º de inscripción y tipo 

de inscripción en el Registro de producción y gestión de residuos, según corresponda.
3.º N.º, código LER-RAEE, peso*.

* Los pesos registrados en la plataforma electrónica no incluirán los de los contenedores, jaulas y demás 
elementos de contenerización.

4.º N.º de etiqueta RAEE o contenedor.
5.º Operación en la instalación.
6.º Instalación de origen (NIF, NIMA, n.º de inscripción, tipo de inscripción).
7.º Operación de la que procede.
8.º Datos del transportista. (NIF, NIMA, n.º de inscripción, tipo de inscripción).
9.º Tipo de recogedor**. (Sistema de responsabilidad ampliada del productor/propio 

gestor).

** Responsable de la financiación de la gestión de ese RAEE.

10.º Observaciones, si fuera necesario.
b) Para las salidas:
1.º Fecha de salida.
2.º N.º de unidades, grupo de tratamiento, código LER-RAEE, peso*, n.º de la etiqueta, 

según corresponda. (Una vez realizado el tratamiento específico de acuerdo con lo 
establecido en el anexo XIII del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, la información 
referente a las salidas incluirá los códigos LER correspondientes a las fracciones de salida, 
así como el peso de estas fracciones).

* Los pesos registrados en la plataforma electrónica no incluirán los de los contenedores, jaulas y demás 
elementos de contenerización.

3.º Operación en la instalación.
4.º Operación de destino.
5.º Instalación de destino. (NIF, NIMA, n.º de inscripción, tipo de inscripción).
6.º Datos del transportista. (NIF, NIMA, n.º de inscripción, tipo de inscripción).
7.º Albarán o documento de identificación.
8.º Tipo de recogedor**. (Sistema de responsabilidad ampliada del productor/propio 

gestor).

** Responsable de la financiación de la gestión de ese RAEE.

9.º Observaciones, si fuera necesario.
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§ 20

Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, sobre restricciones a la 
utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 

eléctricos y electrónicos

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 71, de 23 de marzo de 2013

Última modificación: 31 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2013-3210

I
Los aparatos eléctricos y electrónicos (en adelante, AEE) son productos muy complejos 

que generalmente incluyen numerosas piezas y componentes fabricados con materiales muy 
diversos y de diferente naturaleza. Básicamente se trata de metales (férreos y no férreos), 
plásticos, vidrios y otros materiales (madera, caucho, cartón, etc.).

Este tipo de aparatos necesitan para su funcionamiento una serie de sustancias que, una 
vez convertidos en residuos, y si no se gestionan y tratan adecuadamente, son peligrosas 
para el medio ambiente y la salud humana. Por ello, es necesario que todas las etapas de la 
gestión de estos productos una vez se convierten en residuos, desde su recogida, 
almacenamiento, transporte y tratamiento, se hagan en unas condiciones seguras, sin 
mezclarse con otros flujos de residuos (recogida separada) y que eviten manipulaciones o 
roturas que puedan liberar al medio ambiente estas sustancias.

Los materiales que componen los AEE son recursos valiosos que deben aprovecharse 
cuando se transformen en residuos, mediante el reciclado o su valorización. Una 
recuperación efectiva de estos metales o materiales es esencial, para que puedan ser 
utilizados en la fabricación de nuevos AEE, evitando así el consumo de nuevos recursos.

Por sus características y proliferación, los AEE y sus residuos fueron objeto de una 
normativa europea específica: la Directiva 2002/95/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de enero de 2003, sobre restricciones a la utilización de determinadas 
sustancias peligrosas en aparatos eléctricos o electrónicos y la Directiva 2002/96/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero de 2003, sobre residuos de aparatos 
eléctricos o electrónicos. Sus objetivos son prevenir la generación de estos residuos, reducir 
su eliminación y la peligrosidad de sus componentes, fomentar la reutilización de los 
aparatos y la valorización de sus residuos y determinar una gestión adecuada tratando de 
mejorar la eficacia de la protección ambiental. Estas directivas fueron incorporadas al 
ordenamiento jurídico español mediante un solo real decreto, el Real Decreto 208/2005, de 
25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

II
La adopción de estas directivas ha constituido un importante punto de partida para la 

prevención y mejora de la gestión de los residuos que se derivan de los aparatos eléctricos y 
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electrónicos. Sin embargo, un conjunto de circunstancias han hecho aconsejable la revisión 
de este marco regulador. Entre estas circunstancias cabe citar, en primer lugar, la disparidad 
entre las medidas adoptadas por los Estados miembros en materia de restricciones a la 
utilización de sustancias peligrosas en los AEE, que puede constituir un obstáculo al 
comercio y distorsionar la competencia en la Unión Europea y, de este modo, repercutir de 
forma directa sobre la creación y el funcionamiento del mercado interior. Por tanto, resultaba 
necesario establecer una norma comunitaria que armonizara las medidas nacionales, 
contribuyendo además a la protección de la salud humana y a la valorización y eliminación 
adecuadas desde el punto de vista medioambiental de residuos de AEE.

En segundo lugar, la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de noviembre de 2008, sobre los residuos, incorporada al ordenamiento jurídico español 
mediante la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, concede 
absoluta prioridad a la prevención en la legislación sobre residuos. La prevención se define, 
entre otras cosas, como las medidas que reducen el contenido de sustancias perjudiciales 
en materiales y productos.

Por último, y a pesar de estas medidas adoptadas, actualmente se siguen encontrando 
cantidades importantes de residuos de AEE que se destinan a eliminación dentro o fuera de 
la Unión Europea; aunque sean recogidos selectivamente y enviados a los procesos de 
reciclado, es probable que dichos residuos de AEE sigan suponiendo riesgos para la salud y 
el medio ambiente debido a su contenido de sustancias como el mercurio, el cadmio, el 
plomo, el cromo hexavalente, los polibromobifenilos (PBB) y los polibromodifeniléteres 
(PBDE), especialmente cuando no se tratan de forma óptima.

Todo ello ha concluido con la aprobación de dos nuevas directivas, que substituyen a las 
anteriormente citadas: la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 
de junio de 2011, sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas 
en aparatos eléctricos y electrónicos, y la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

III
La Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 

supone una importante revisión de la anterior directiva, que pretende mejorar su aplicación, 
su coherencia con otros textos legislativos comunitarios y adaptarla al progreso científico y 
técnico. Para ello, entre otras cuestiones, la nueva directiva precisa con mayor detalle su 
ámbito de aplicación, en particular, se incluyen los productos sanitarios y aparatos de 
vigilancia y control, se amplía de manera gradual la aplicación de la norma a los equipos 
eléctricos y electrónicos, cables y piezas de recambio, con vistas al pleno cumplimiento de la 
norma en el año 2019; se aclaran las definiciones; se prevé la revisión de la lista de 
sustancias peligrosas para julio de 2014 y de forma periódica a partir de esa fecha. La nueva 
directiva busca una mayor coherencia con el Reglamento CE n.º 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre, relativo al registro, la evaluación, la autorización 
y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), y por el que se crea la 
Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 
1999/45/CE, y se derogan el Reglamento CEE n.º 793/93 del Consejo y el Reglamento CE 
1488/94 de la Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 
91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión, estableciendo 
mecanismos que permitan introducir nuevas prohibiciones de acuerdo con la metodología de 
este Reglamento comunitario.

Asimismo, se establecen normas más claras y transparentes para conceder exenciones 
a la prohibición de sustancias y se fijan periodos de validez máximos para estas exenciones 
con objeto de fomentar los esfuerzos de substitución de materiales peligrosos por otros que 
no lo sean o que lo sean menos. También se introducen requisitos de evaluación de la 
conformidad de los productos para la obtención de la declaración UE de conformidad, 
mecanismos de vigilancia del mercado, conforme al marco común para la comercialización 
de los productos (Reglamento CE 765/2008, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen 
los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los 
productos), y el marcado «CE» por el que se indica el cumplimiento de las normas europeas 
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de productos electrónicos, incluyendo los requisitos de la directiva que este real decreto 
transpone.

IV
Por su parte la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio 

de 2012, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos revisa la directiva actual sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. Entre las novedades que introduce cabe 
resaltar el incremento de los objetivos de recogida de residuos eléctricos, la mejora de las 
instalaciones de recogida, la introducción de una cláusula que permite a los consumidores 
devolver aparatos «muy pequeños», como los teléfonos móviles, a las tiendas de 
electrónica, sin tener que comprar otro aparato, la obligación de utilizar en todo momento las 
mejores técnicas de reciclaje, la introducción de controles más estrictos para impedir el envío 
de cargamentos ilegales a terceros países donde el tratamiento de los residuos eléctricos y 
electrónicos pone en peligro la salud de los trabajadores y el medio ambiente, la reducción 
de cargas administrativas rebajando los requisitos de registro e información y el 
establecimiento de unas normas más claras para evitar el cobro, por partida doble, de los 
gastos de registro.

V
Si bien en el año 2005 se optó por transponer en una sola norma tanto la Directiva 

2002/95/CE, como la Directiva 2002/96/CE, ambas del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de enero de 2003, a día de hoy los cambios sustanciales que se han introducido en la 
Directiva 2011/65/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, las 
modificaciones que han dado lugar a la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 4 de julio, los diferentes ámbitos de aplicación de ambas, las especificidades de 
las materias que abordan y la diferencia de su base jurídica –ya que la Directiva 2011/65/UE 
se basa en el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, dedicado a la 
aproximación de disposiciones normativas de los Estados miembros en el mercado interior, 
mientras que la Directiva 2012/19/UE se fundamenta en el artículo 192 del mismo Tratado 
dedicado a las competencias medioambientales–, han hecho aconsejable adoptar dos reales 
decretos de transposición diferentes, en aras de la claridad y de la mejor comprensión de 
sus ámbitos de aplicación. Sin embargo, esto no implica que ambas normas no estén 
relacionadas entre sí. La legislación sobre restricción de las sustancias en AEE y sobre la 
gestión de los RAEE son dos piezas fundamentales que inciden en el diseño de los 
productos como elemento clave para avanzar en la prevención y en el uso eficiente de los 
recursos materiales dentro de la política integrada del producto de la Unión Europea.

Por consiguiente mediante este real decreto se incorpora Directiva 2011/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, difiriendo la transposición de la 
Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, a la 
aprobación de otro real decreto. También se incorporan la Directiva delegada 2012/50/UE de 
la Comisión de 10 de octubre de 2012 que modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el 
anexo III de la Directiva 2011/65/UE en lo relativo a una exención para aplicaciones que 
contienen plomo, y la Directiva delegada 2012/51/UE que modifica, para adaptarlo al 
progreso técnico, el anexo III de la Directiva 2011/65/UE en lo relativo a una exención para 
aplicaciones que contienen cadmio.

VI
El capítulo I del presente real decreto contiene las disposiciones generales, establece el 

objeto, el ámbito de aplicación, las definiciones, las autoridades de vigilancia del mercado y 
sus actuaciones.

El objeto del real decreto es establecer las normas necesarias para restringir la 
utilización de sustancias peligrosas en AEE y así contribuir a la protección de la salud 
humana y del medio ambiente y facilitar la valorización y eliminación correcta desde el punto 
de vista medioambiental de los residuos de AEE establecidos en el anexo I, quedando 
excluidos los previstos en los anexos III y IV.
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Se incluye un artículo de definiciones siguiendo las pautas de la Directiva 2011/65/UE.
El capítulo II comprende dos artículos dedicados a las medidas de prevención y a las 

exenciones de las mismas. Las medidas de prevención prohíben introducir en el mercado 
AEE que contengan las sustancias del anexo II en cantidades que superen los valores 
máximos de concentración en peso de materiales homogéneos, si bien tales medidas se 
completan con un marco temporal de aplicación. Junto con las sustancias restringidas 
recogidas en el anexo II, en los anexos III y IV se establecen exenciones a estas 
restricciones o prohibiciones, aplicables a los casos concretos que se recogen en los citados 
anexos: el anexo III recoge las exenciones de carácter general y el anexo IV las aplicables a 
productos sanitarios e instrumentos de vigilancia y control. Junto a estas exenciones que 
operan de modo automático, en el artículo 7 se establece el procedimiento de aplicación de 
exenciones previa solicitud del interesado que se dirigirá a la Comisión Europea para que se 
incorpore una nueva exención en los anexos III y IV de la Directiva (que coinciden con los 
anexos III y IV de este real decreto).

Por su parte, el capitulo III está dedicado a las obligaciones de los agentes económicos, 
lo que supone una importante novedad respecto a la anterior normativa tanto comunitaria 
como nacional, ya que establece un amplio catálogo de las obligaciones que tienen todos los 
sujetos que participan en la gestión de AAE. Mientras que en la anterior normativa sólo se 
recogía la figura del productor, en este real decreto se puntualizan las obligaciones de los 
fabricantes, los importadores y los distribuidores.

Además, se establece la obligación específica para los agentes económicos de tener 
identificado, durante 10 años, tanto a los agentes económicos que les hayan suministrado un 
AEE como a los agentes económicos a quienes se lo hayan suministrado.

El capítulo IV establece los requisitos de la declaración UE de conformidad, así como las 
reglas y condiciones para el marcado CE.

Finalmente, el capítulo V está dedicado al régimen de inspección, control y sanción. Los 
incumplimientos se remiten a la normativa prevista en la Ley General para la Defensa de 
Consumidores y Usuarios, a la Ley de Residuos, a la Ley de Industria y a la Ley General de 
Telecomunicaciones.

En cuanto a la parte final del real decreto, la disposición adicional única dispone que éste 
será de aplicación sin perjuicio de la normativa sobre seguridad e higiene y sobre productos 
químicos, y de la normativa específica sobre la gestión de residuos

Las disposiciones transitorias establecen el régimen para determinados AEE y para el 
ejercicio de competencias en materia de vigilancia del mercado.

Asimismo, se deroga el artículo 3.a) y el anexo II del Real Decreto 208/2005, de 25 de 
febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Las disposiciones finales están dedicadas a la definición de los títulos competenciales; 
hacen explícita la labor de transposición del Derecho Comunitario que realiza el real decreto 
(transpone la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2011, sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos y electrónicos); y autorizan a los Ministros de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, de Industria, Energía y Turismo, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a 
dictar, conjunta o separadamente, según las materias de que se trate, y en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las disposiciones que exija el desarrollo y aplicación de este real 
decreto.

VII
Este real decreto se dicta de conformidad con la disposición final tercera de la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, que faculta al Gobierno para 
dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para su desarrollo y 
aplicación.

Esta norma tiene naturaleza jurídica de legislación básica de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 149.1.13.ª relativo a la planificación general de la economía, en el 149.1.16.ª 
relativo a las bases de la sanidad y en el 149.1.23.ª de legislación básica de protección 
medioambiental de la Constitución. Adopta la forma de real decreto dado que la naturaleza 
de la materia regulada, además de su carácter marcadamente técnico, resulta un 
complemento necesario indispensable para asegurar el mínimo común normativo y para 
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garantizar la consecución de la finalidad objetiva a que responde la competencia estatal 
sobre bases, logrando un marco coordinado de aplicación a todo el territorio nacional.

La elaboración de este real decreto ha sido realizada con la participación y consulta de 
las comunidades autónomas, y a las Entidades Locales, el Consejo Asesor de Medio 
Ambiente, los sectores afectados y con la información y participación del público en general 
mediante medios telemáticos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
de Industria, Energía y Turismo, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
22 de marzo de 2013,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer normas en materia de restricciones a 

la utilización de sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos (en adelante, 
AEE) con el fin de contribuir a la protección de la salud humana y del medio ambiente, 
facilitando la valorización y eliminación correctas desde el punto de vista medioambiental de 
los residuos de AEE.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto se aplicará a los AEE pertenecientes a las categorías que se 

establecen en el anexo I.
2. Este real decreto no se aplicará a:
a) Los aparatos necesarios para la protección de los intereses esenciales de seguridad 

del Estado y defensa nacional, incluidas las plataformas, sistemas de armas, municiones y 
en general cualquier material de guerra destinados a fines específicamente militares;

b) Los aparatos destinados a ser enviados al espacio;
c) Los aparatos específicamente diseñados y que deban instalarse como parte de otro 

tipo de aparatos que no estén incluidos o no pertenezcan al ámbito de aplicación de este real 
decreto, que puedan cumplir su función sólo si forman parte de dichos aparatos y que sólo 
puedan ser sustituidos por los mismos aparatos específicamente diseñados;

d) Las herramientas industriales fijas de gran envergadura;
e) Las instalaciones fijas de gran envergadura;
f) Los medios de transporte de personas o mercancías, excluidos los vehículos eléctricos 

de dos ruedas que no estén homologados;
g) La maquinaria móvil no de carretera facilitada exclusivamente para usos 

profesionales;
h) los productos sanitarios implantables activos;
i) Los paneles fotovoltaicos previstos para ser utilizados en un sistema diseñado, 

ensamblado e instalado por profesionales para su uso permanente en un emplazamiento 
definido, destinados a la producción de energía solar para aplicaciones públicas, 
comerciales, industriales y residenciales;

j) Los aparatos específica y exclusivamente diseñados para fines de investigación y 
desarrollo, puestos a disposición únicamente en un contexto interempresas.

k) órganos de tubos.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de este real decreto, se entenderá por:
1. «aparatos eléctricos y electrónicos» o «AEE»: todos los aparatos que necesitan 

corriente eléctrica o campos electromagnéticos para funcionar adecuadamente, y los 
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aparatos necesarios para generar, transmitir y medir tales corrientes y campos y que están 
diseñados para utilizarse con una tensión nominal no superior a 1.000 V en corriente alterna 
y 1.500 V en corriente continua;

2. a efectos del punto 1, «que necesitan» significa, respecto de los AEE, que precisan 
corriente eléctrica o campos electromagnéticos para desarrollar por lo menos una de sus 
funciones previstas;

3. «herramienta industrial fija de gran envergadura»: un conjunto de máquinas, equipos o 
componentes de gran envergadura, que funcionan juntos para una aplicación específica, 
instalados de forma permanente y desinstalados por profesionales en un lugar dado, y 
utilizados y mantenidos por profesionales en un centro de producción industrial o en un 
centro de investigación y desarrollo;

4. «instalación fija de gran envergadura»: una combinación de varios tipos de aparatos y, 
cuando proceda, de otros dispositivos de gran envergadura, ensamblados e instalados por 
profesionales, destinados a un uso permanente en un lugar predefinido y específico, y 
desinstalados por profesionales;

5. «cables»: todos los cables con una tensión nominal inferior a 250 voltios que sirven 
como conexión o extensión para conectar AEE a la red o para conectar dos o más AEE entre 
ellos;

6. «fabricante»: toda persona física o jurídica que fabrica un AEE, o que manda diseñar o 
fabricar un AEE y lo comercializa con su nombre o marca comercial;

7. «representante autorizado»: toda persona física o jurídica establecida en la Unión 
Europea que ha recibido un mandato por escrito de un fabricante para actuar en su nombre 
en tareas específicas;

8. «distribuidor»: toda persona física o jurídica de la cadena de suministro, distinta del 
fabricante o importador, que comercializa un AEE;

9. «importador»: toda persona física o jurídica establecida en la Unión Europea que 
introduce un AEE de un tercer país en el mercado de la Unión Europea;

10. «agentes económicos»: el fabricante, el representante autorizado, el importador y el 
distribuidor;

11. «comercialización»: todo suministro, remunerado o gratuito, de un AEE para su 
distribución, consumo o utilización en el mercado de la Unión Europea en el transcurso de 
una actividad comercial;

12. «introducción en el mercado»: primera comercialización de AEE en el mercado de la 
Unión Europea;

13. «norma armonizada»: especificación técnica, de carácter no obligatorio, adoptada 
por un organismo de normalización, a saber, el Comité Europeo de Normalización (CEN), el 
Comité Europeo de Normalización Electrotécnica (CENELEC) o el Instituto Europeo de 
Normas de Telecomunicación (ETSI), en el marco de un mandato de la Comisión otorgado 
con arreglo a los procedimientos establecidos en la Directiva 98/34/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un procedimiento de 
información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a 
los servicios de la sociedad de la información, transpuesta a derecho interno español 
mediante Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio;

14. «especificaciones técnicas»: un documento en el que se establecen los requisitos 
técnicos que un producto, un proceso o un servicio debe cumplir;

15. «marcado CE»: marcado por el que el fabricante indica que el producto es conforme 
a todos los requisitos aplicables establecidos en la legislación de la Unión Europea de 
armonización que prevé su colocación;

16. «evaluación de la conformidad»: proceso por el que se demuestra si se cumplen un 
AEE cumple los requisitos de este real decreto;

17. «vigilancia del mercado»: actividades llevadas a cabo y medidas adoptadas por las 
autoridades públicas para velar por que los AEE cumplan los requisitos establecidos en este 
real decreto y no entrañen un riesgo para la salud y la seguridad o para otros aspectos 
relacionados con la protección del interés público;

18. «recuperación»: cualquier medida destinada a obtener la devolución de un producto 
ya puesto a disposición del usuario final;
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19. «retirada»: cualquier medida destinada a impedir la comercialización de un producto 
que se encuentra en la cadena de suministro;

20. «material homogéneo»: un material de composición completamente uniforme o un 
material, compuesto por una combinación de materiales, que no pueda dividirse o separarse 
en materiales diferentes, mediante acciones mecánicas consistentes en destornillar, cortar, 
aplastar, pulverizar y procedimientos abrasivos;

21. «producto sanitario»: un producto sanitario que se ajuste a la definición del artículo 
2.1.a) del Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos 
sanitarios, y que sea un AEE;

22. «producto sanitario para diagnóstico in vitro»: un producto sanitario para diagnóstico 
in vitro que se ajuste a la definición del artículo 3.b) del Real Decreto 1662/2000, de 29 de 
septiembre, sobre productos sanitarios para diagnóstico «in vitro»;

23. «producto sanitario implantable activo»: un producto sanitario implantable activo que 
se ajuste a la definición del artículo 2.c) del Real Decreto 1616/2009, de 26 de octubre, por el 
que se regulan los productos sanitarios implantables activos;

24. «instrumentos industriales de vigilancia y control»: instrumentos de vigilancia y 
control diseñados exclusivamente para uso industrial o profesional;

25. «disponibilidad de un sustituto»: la posibilidad de fabricar y suministrar un sustituto 
en un plazo de tiempo razonable en comparación con el tiempo necesario para fabricar y 
suministrar las sustancias enumeradas en el anexo II;

26. «fiabilidad de un sustituto»: la probabilidad de que un AEE que utilice un sustituto 
ejecute sin fallos, en unas condiciones dadas y durante un período dado, la función 
requerida;

27. «pieza de repuesto»: una pieza suelta de un AEE que puede sustituir una pieza de 
un AEE. El AEE no puede funcionar como estaba previsto sin dicha parte del AEE. La 
funcionalidad del AEE se restablece, o mejora, cuando la pieza se sustituye por una pieza de 
repuesto;

28. «maquinaria móvil no de carretera facilitada exclusivamente para usos 
profesionales»: maquinaria con una fuente de alimentación incorporada o con un dispositivo 
de tracción accionado por una fuente de alimentación externa, cuyo funcionamiento requiere 
movilidad o movimiento continuo o semicontinuo entre una sucesión de lugares de trabajo 
fijos mientras funciona, y que se destina a un uso exclusivamente profesional.

Artículo 4.  Autoridades de vigilancia del mercado.
1. A los efectos de este real decreto se entiende por autoridades de vigilancia del 

mercado las que se designen en desarrollo de las previsiones contenidas en el Capítulo III 
del Reglamento CE 765/2008 de 9 de julio de 2008 por el que se establecen los requisitos de 
acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos, sin 
perjuicio de las especificaciones contenidas en los apartados siguientes.

2. Las autoridades de vigilancia del mercado, en su respectivo ámbito competencial, son 
las responsables de las actuaciones, adopción de medidas y coordinación para velar por que 
los AEE cumplan las disposiciones que les sean aplicables y por que, en cualquier caso, 
estos aparatos no entrañen ningún un riesgo para la salud humana, la seguridad de los 
usuarios, el medio ambiente u otros intereses públicos.

3. La autoridad de vigilancia del mercado de equipos de telecomunicación corresponde 
al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, de conformidad con el artículo 39 
del Reglamento que establece el procedimiento para la evaluación de la conformidad de los 
aparatos de telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto 1890/2000, de 20 de 
noviembre, y con el artículo 15.1 del Real Decreto 1580/2006, de 22 de diciembre, por el que 
se regula la compatibilidad electromagnética de los equipos eléctricos y electrónicos.

4. Las autoridades de vigilancia del mercado en materia de seguridad de los productos 
serán las previstas en el artículo 13 del Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre 
seguridad general de los productos.

5. Las autoridades de vigilancia del mercado en relación con el control previo a la 
importación serán las previstas en el artículo 2.1 del Real Decreto 330/2008, de 29 de 
febrero, por el que se adoptan medidas de control respecto a las normas aplicables en 
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materia de seguridad de los productos, para los productos incluidos en el anexo I del 
presente real decreto.

6. Corresponderá a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, en el 
ámbito de sus competencias, determinar sus autoridades de vigilancia del mercado. 
Igualmente podrán establecer mecanismos de colaboración, cooperación y coordinación con 
los municipios en esta materia. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla comunicarán estos datos, así como cualquier modificación posterior, a la autoridad de 
vigilancia del mercado de la Administración General del Estado que corresponda, a fin de 
posibilitar, mediante el procedimiento establecido, la comunicación de esta información a la 
Comisión Europea.

7. Estas previsiones se entenderán sin perjuicio de las competencias de las autoridades 
aduaneras, en su caso.

Artículo 5.  Vigilancia del mercado.
Las actividades de vigilancia del mercado de los AEE introducidos en el mercado 

nacional se organizarán y llevarán acabo de conformidad con los artículos 15 a 29 del 
Reglamento (CE) n.º 765/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 
2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado 
relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 
n.º 339/93 y sus normas de desarrollo.

CAPÍTULO II
Prevención

Artículo 6.  Medidas de prevención.
1. Queda prohibida la introducción en el mercado de los AEE, incluidos los cables y las 

piezas de repuesto destinados a su reparación, su reutilización, la actualización de sus 
funciones o la mejora de su capacidad, que contengan las sustancias mencionadas en el 
anexo II en cantidades que superen los valores máximos de concentración en peso de 
materiales homogéneos que figuran en el mismo.

2. El apartado 1 se aplicará a los productos sanitarios y a los instrumentos de vigilancia y 
control que se hubieran introducido en el mercado a partir del 22 de julio de 2014, a los 
productos sanitarios para diagnóstico in vitro que se hubieran introducido en el mercado a 
partir del 22 de julio de 2016, a los instrumentos industriales de vigilancia y control que se 
hubieran introducido en el mercado a partir del 22 de julio de 2017 y a todos los demás AEE 
que no entraban en el ámbito de aplicación de la Directiva 2002/95/CE y que se introduzcan 
en el mercado a partir del 22 de julio de 2019.

3. El apartado 1 no se aplicará a los cables o a las piezas de repuesto destinados a la 
reparación, reutilización, actualización de funciones o mejora de la capacidad de los 
siguientes:

a) AEE introducidos en el mercado antes del 1 de julio de 2006.
b) Productos sanitarios introducidos en el mercado antes del 22 de julio de 2014.
c) Productos sanitarios para diagnóstico in vitro introducidos en el mercado antes del 22 

de julio de 2016.
d) Instrumentos de vigilancia y control introducidos en el mercado antes del 22 de julio de 

2014.
e) Instrumentos industriales de vigilancia y control introducidos en el mercado antes del 

22 de julio de 2017.
f) Todos los demás AEE que no entraban en el ámbito de aplicación de la Directiva 

2002/95/CE y que se introduzcan en el mercado antes del 22 de julio de 2019.
g) AEE que se beneficiaban de una exención y se introdujeron en el mercado antes de 

que expirase la exención, en la medida en que afecte a esta exención específica.
4. Siempre que la reutilización se enmarque en sistemas de recuperación interempresas 

de circuito cerrado que puedan ser objeto de control y que la reutilización de dichas piezas 
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de repuesto se notifique al consumidor, el apartado 1 no se aplicará a las piezas de repuesto 
reutilizadas:

a) Procedentes de AEE introducidos en el mercado antes del 1 de julio de 2006 y 
utilizados en AEE introducidos en el mercado antes del 1 de julio de 2016.

b) Procedentes de productos médicos o instrumentos de vigilancia y control introducidos 
en el mercado antes del 22 de julio de 2014 y utilizados en AEE introducidos en el mercado 
antes del 22 de julio de 2024.

c) Procedentes de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro introducidos en el 
mercado antes del 22 de julio de 2016 y utilizados en AEE introducidos en el mercado antes 
del 22 de julio de 2026.

d) Procedentes de instrumentos industriales de vigilancia y control introducidos en el 
mercado antes del 22 de julio de 2017 y utilizados en AEE introducidos en el mercado antes 
del 22 de julio de 2027.

e) Procedentes de todos los demás AEE que no entraban en el ámbito de aplicación de 
la Directiva 2002/95/CE y que se introduzcan en el mercado antes del 22 de julio de 2019, y 
utilizados en AEE introducidos en el mercado antes del 22 de julio de 2029.

5. Quedan exentas de la prohibición establecida en el apartado 1 las aplicaciones de los 
anexos III y IV.

Artículo 7.  Solicitud de concesión, prórroga o revocación de exención.
1. El fabricante, su representante autorizado o cualquier agente económico de la cadena 

de suministro deberá presentar ante la Comisión Europea la correspondiente solicitud de 
concesión, prórroga o revocación de exención de aplicación de las restricciones a la 
utilización de sustancias peligrosas en los AEE, de acuerdo con lo previsto en el anexo V.

2. Las solicitudes de prórroga de una exención deberán presentarse, a más tardar, 
dieciocho meses antes de la expiración de la exención. La exención existente seguirá siendo 
válida hasta que la Comisión adopte una decisión sobre la solicitud de prórroga.

3. En el caso de que la solicitud de prórroga de una exención se deniegue o de que se 
revoque una exención por la Comisión, dicha exención expirará tras un período de tiempo de 
duración mínima de doce meses y máxima de dieciocho meses contados a partir de la 
decisión.

CAPÍTULO III
Obligaciones de los agentes económicos

Artículo 8.  Obligaciones de los fabricantes.
Los fabricantes de AEE deberán:
a) Garantizar que solamente se introducen en el mercado los AEE diseñados y 

fabricados de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 6.
b) Elaborar la documentación técnica requerida y realizar o encargar la realización del 

procedimiento de control interno conforme al módulo A del anexo II de la Decisión n.º 
768/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio, sobre un marco común 
para la comercialización de los productos y por la que se deroga la Decisión n.º 93/465/CEE 
del Consejo.

c) Elaborar una declaración UE de conformidad y colocar el marcado CE sobre el 
producto final cuando se haya demostrado que los AEE cumplen los requisitos aplicables 
mediante el procedimiento señalado en la letra b). Cuando otra normativa de la Unión 
Europea requiera la aplicación de un procedimiento de evaluación de la conformidad que sea 
al menos igual de estricto, se podrá demostrar en el contexto del mencionado procedimiento 
el cumplimiento de los requisitos contemplados en el artículo 6.1 de este real decreto.

d) Conservar la documentación técnica y la declaración UE de conformidad durante un 
período de diez años después de la introducción en el mercado del AEE.

e) Mantener la conformidad de la producción en serie mediante los procedimientos que 
resulten adecuados, teniendo en cuenta los cambios en el diseño o las características de los 
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AEE, los cambios en las normas armonizadas o las especificaciones técnicas con arreglo a 
las cuales se declara la conformidad de un producto.

f) Mantener un registro de los AEE no conformes y de los productos recuperados y 
mantener informados a los distribuidores al respecto.

g) Identificar sus AEE con un número de tipo, lote o serie o cualquier otro elemento que 
permita su identificación. Si el tamaño o la naturaleza del AEE no lo permiten, deberán 
proporcionar la información requerida en el envase o en un documento que acompañe al 
AEE.

h) Indicar su nombre, nombre comercial registrado o marca comercial registrada y su 
dirección de contacto en el AEE o, cuando no sea posible, en su envase o en un documento 
que lo acompañe. La dirección deberá indicar un punto único en el que pueda contactarse 
con el fabricante. Cuando otras normas de la Unión Europea relativas a la colocación del 
nombre y la dirección del fabricante sean al menos tan estrictas, se aplicarán esas 
disposiciones.

i) Cuando consideren o tengan motivos para pensar que un AEE que han introducido en 
el mercado no es conforme a este real decreto:

1.º Adoptar inmediatamente las medidas correctoras necesarias para hacer que sea 
conforme, retirarlo del mercado o recuperarlo si procede;

2.º Informar inmediatamente de ello a las autoridades nacionales competentes de los 
Estados miembros en los que hayan comercializado el AEE en cuestión, y

3.º Dar detalles sobre la no conformidad y las medidas correctoras adoptadas.
j) Facilitar, previo requerimiento motivado de la autoridad nacional competente, toda la 

información y documentación necesarias para demostrar la conformidad del AEE con este 
real decreto en una lengua que pueda comprender fácilmente dicha autoridad, y cooperar 
con ésta, a petición suya, en cualquier acción destinada a asegurar que los AEE que han 
introducido en el mercado cumplen este real decreto.

Artículo 9.  Obligaciones de los representantes autorizados.
1. Los fabricantes podrán designar, mediante mandato escrito, un representante 

autorizado. Las obligaciones establecidas en el artículo 8 a) y la elaboración de la 
documentación técnica no formarán parte del mandato del representante autorizado.

2. Los representantes autorizados deberán llevar a cabo las tareas especificadas en el 
mandato recibido del fabricante, que serán como mínimo las siguientes:

a) Mantener la declaración UE de conformidad y la documentación técnica a disposición 
de las autoridades nacionales de vigilancia durante un período de diez años a partir de la 
introducción en el mercado los AEE.

b) Facilitar, previo requerimiento motivado de la autoridad nacional competente, la 
información y documentación necesarias para demostrar la conformidad de un AEE con este 
real decreto.

c) Cooperar con las autoridades competentes, a petición de éstas, en cualquier acción 
destinada a asegurar que los AEE objeto de su mandato cumplen este real decreto.

Artículo 10.  Obligaciones de los importadores.
Los importadores de AEE deberán:
a) Garantizar que solamente se introducen en el mercado de la Unión Europea los AEE 

que cumplen este real decreto.
b) Asegurarse, antes de introducir un AEE en el mercado, de que el fabricante ha llevado 

a cabo la debida evaluación de conformidad y garantizar, además, que el fabricante ha 
elaborado la documentación técnica y ha respetado los requisitos enunciados en el artículo 
8.f) y g), y que el aparato lleva la marca CE y va acompañado de los documentos 
necesarios.

c) No introducir en el mercado un AEE cuando consideren o tengan motivos para creer 
que no es conforme al artículo 6, teniendo que informar al fabricante así como a las 
autoridades de vigilancia del mercado para obtener la conformidad.
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d) Indicar su nombre, su nombre comercial registrado o marca comercial registrada y su 
dirección de contacto en el AEE o, cuando no sea posible, en su envase o en un documento 
que lo acompañe. Cuando otras normas de la Unión Europea relativas a la colocación del 
nombre y la dirección del importador sean al menos tan estrictas, se aplicarán esas 
disposiciones.

e) Llevar un registro de los AEE no conformes y de los AEE recuperados y mantener 
informados a los distribuidores al respecto.

f) Cuando consideren o tengan motivos para pensar que un AEE que han introducido en 
el mercado no es conforme a este real decreto:

1.º Adoptar inmediatamente las medidas correctoras necesarias para hacer que sea 
conforme, retirarlo del mercado o recuperarlo si procede;

2.º Informar inmediatamente de ello a las autoridades nacionales competentes de los 
Estados miembros en los que hayan comercializado el AEE en cuestión, y

3.º Dar detalles sobre la no conformidad y las medidas correctoras adoptadas.
g) Mantener durante un período de diez años a partir de la comercialización de un AEE, 

una copia de la declaración UE de conformidad con este real decreto a disposición de las 
autoridades de vigilancia del mercado y asegurarse de que, previa petición, dichas 
autoridades reciban una copia de la documentación técnica.

h) Facilitar a la autoridad nacional competente, previa solicitud motivada, toda la 
información y documentación necesarias para demostrar la conformidad de un AEE con la 
este real decreto en una lengua que pueda comprender fácilmente dicha autoridad y que 
cooperen con ésta, a petición suya, en cualquier acción destinada a asegurar que los AEE 
que han introducido en el mercado cumplen este real decreto.

Artículo 11.  Obligaciones de los distribuidores.
Los distribuidores de AEE deberán:
a) Actuar antes de introducir un AEE en el mercado con el debido cuidado en relación 

con los requisitos aplicables, en particular, verificar que lleve la marca CE y vaya 
acompañado de los documentos necesarios en una lengua fácilmente comprensible para los 
consumidores y otros usuarios finales del Estado miembro en el que se vaya a comercializar 
el AEE y que el fabricante y el importador hayan respetado los requisitos enunciados en el 
artículo 8.g) y h), y el artículo 10.d).

b) No introducir en el mercado un AEE cuando consideren o tengan motivos para creer 
que no es conforme al artículo 6, teniendo que informar al fabricante así como a las 
autoridades de vigilancia del mercado para obtener la conformidad.

c) Cuando consideren o tengan motivos para pensar que un AEE que han introducido en 
el mercado no es conforme a este real decreto:

1.º Adoptar inmediatamente las medidas correctoras necesarias para hacer que sea 
conforme, retirarlo del mercado o recuperarlo si procede;

2.º Informar inmediatamente de ello a las autoridades nacionales competentes de los 
Estados miembros en los que hayan comercializado el AEE en cuestión, y

3.º Dar detalles sobre la no conformidad y las medidas correctoras adoptadas.
d) Facilitar, sobre la base de una solicitud motivada de la autoridad nacional competente, 

toda la información y documentación necesarias para demostrar la conformidad de los AEE 
con este real decreto y cooperar con dicha autoridad, a petición suya, en cualquier acción 
destinada a asegurar que los AEE que han introducido en el mercado cumplen este real 
decreto.

Artículo 12.  Casos en los que las obligaciones de los fabricantes se aplican a los 
importadores y los distribuidores.

Se considerará fabricante y, por consiguiente, sujeto a las obligaciones relacionadas en 
el artículo 8, a un importador o distribuidor cuando introduzca un AEE en el mercado con su 
nombre o marca comercial o modifique un AEE que ya se haya introducido en el mercado de 
forma que pueda quedar afectada su conformidad con los requisitos aplicables.
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Artículo 13.  Identificación de los agentes económicos.
Los agentes económicos deberán identificar, previa solicitud, ante las autoridades de 

vigilancia del mercado y durante diez años tras la comercialización de un AEE:
a) A cualquier agente económico que les haya suministrado un AEE.
b) A cualquier agente económico al que hayan suministrado un AEE.

CAPÍTULO IV
Declaración UE de conformidad y marcado CE

Artículo 14.  Declaración UE de conformidad.
1. En la declaración UE de conformidad constará que se cumplen los requisitos 

especificados en el artículo 6.
2. La declaración UE de conformidad se ajustará al modelo establecido, contendrá los 

elementos especificados en el anexo VI y se mantendrá actualizada. Se traducirá a la lengua 
o las lenguas requeridas por el Estado miembro en cuyo mercado se introduzca o se 
comercialice el producto.

Cuando otra normativa de la Unión Europea requiera la aplicación de un procedimiento 
de evaluación de la conformidad que sea al menos igual de estricto, se podrá demostrar en 
el mencionado procedimiento el cumplimiento de los requisitos contemplados en el artículo 
6.1 y podrá elaborarse una única documentación técnica.

3. Al elaborar una declaración UE de conformidad el fabricante asumirá la 
responsabilidad de la conformidad del AEE con este real decreto.

Artículo 15.  Principios generales del marcado CE.
El marcado CE estará sujeto a los principios generales contemplados en el artículo 30 

del Reglamento (CE) n.º 765/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio, por 
el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la 
comercialización de los productos.

Artículo 16.  Reglas y condiciones para la colocación del marcado CE.
1. El marcado CE se colocará en el AEE final o su placa de datos de manera visible, 

legible e indeleble. Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la 
naturaleza del AEE, se colocará en el embalaje y en los documentos adjuntos.

2. El marcado CE se colocará antes de la introducción del AEE en el mercado.

Artículo 17.  Presunción de conformidad.
1. Salvo prueba en contra, se presumirá que los AEE que lleven el marcado CE cumplen 

lo dispuesto en el presente real decreto.
2. Asimismo, se presumirá que los materiales, componentes y AEE que hayan sido 

sometidos a pruebas y mediciones que demuestren su conformidad con los requisitos 
contemplados en el artículo 6 o que hayan sido evaluados de acuerdo con normas 
armonizadas, cuyas referencias se hayan publicado en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» cumplen todos los requisitos de este real decreto.

CAPÍTULO V
Régimen de inspección, control y sanción

Artículo 18.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de lo establecido en el presente real decreto se sancionará de 

conformidad con el régimen de infracciones y sanciones establecido en el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, así 
como de conformidad con las normas autonómicas de aplicación en la materia, con la Ley 
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22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, con la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria, y con la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

Las autoridades competentes para realizar las inspecciones, controles, adopción de 
medidas e imposición de sanciones correspondientes serán las autoridades de vigilancia en 
el mercado o las autoridades competentes en función de la materia.

Disposición adicional única.  Aplicación de otra normativa.
Este real decreto se aplicará sin perjuicio de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales, así como de la normativa de productos químicos, en particular el Reglamento (CE) 
n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo 
al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados 
químicos (REACH) y por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados 
Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE, y se derogan el Reglamento CEE n.º 793/93 
del Consejo y el Reglamento CE 1488/94 de la Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE 
del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la 
Comisión.

Asimismo se aplicará sin perjuicio de la normativa específica sobre la gestión de los 
residuos.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio para determinados AEE.
(Suprimida)

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio relativo a las autoridades 
competentes en materia de vigilancia del mercado.

En tanto no se desarrollen las previsiones del Reglamento CE 765/2008, de 9 de julio de 
2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado 
relativos a la comercialización de los productos, relativas a la determinación de las 
autoridades nacionales de vigilancia del mercado, estas competencias continuarán 
ejerciéndose por los órganos que hasta el momento las tuvieran atribuidas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el artículo 3.a) y el anexo II del Real Decreto 208/2005, de 25 de 

febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Este real decreto tiene naturaleza de legislación básica de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 149.1.13.ª relativo a las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, en el 149.1.16.ª relativo a las bases de la sanidad, y en el 149.1.23.ª de 
legislación básica sobre protección del medio ambiente, de la Constitución.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 

2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre 
restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y 
electrónicos.

También se incorporan la Directiva delegada 2012/50/UE de la Comisión de 10 de 
octubre de 2012 que modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo III de la Directiva 
2011/65/UE en lo relativo a una exención para aplicaciones que contienen plomo, y la 
Directiva delegada 2012/51/UE que modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo III 
de la Directiva 2011/65/UE en lo relativo a una exención para aplicaciones que contienen 
cadmio.

Disposición final tercera.  Aplicación diferida.
(Suprimida)
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Disposición final cuarta.  Desarrollo, aplicación y adaptación del real decreto.
1. Los Ministros de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de Industria, Energía y 

Turismo, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad dictarán, conjunta o separadamente, 
según las materias de que se trate, y en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
disposiciones que exija el desarrollo y aplicación de este real decreto.

2. Se faculta a los Ministros de Industria, Energía y Turismo, de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para, en los mismos términos 
del apartado anterior, introducir en este real decreto y, en particular, en sus anexos, cuantas 
modificaciones de carácter técnico fuesen precisas para mantenerlo adaptado a las 
innovaciones técnicas que se produzcan y especialmente a lo dispuesto en la normativa 
comunitaria.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Categorías de AEE cubiertas por este real decreto

1. Grandes electrodomésticos.
2. Pequeños electrodomésticos.
3. Equipos de informática y telecomunicaciones.
4. Aparatos de consumo.
5. Dispositivos de alumbrado.
6. Herramientas eléctricas y electrónicas.
7. Juguetes, artículos deportivos y de ocio.
8. Productos sanitarios.
9. Instrumentos de vigilancia y control, incluidos los instrumentos industriales de 

vigilancia y control.
10. Máquinas expendedoras.
11. Otros AEE no cubiertos por ninguna de las categorías anteriores.

ANEXO II
Sustancias restringidas contempladas en el artículo 6.1 y valores máximos de 

concentración tolerables en peso en materiales homogéneos
Plomo (0,1%).
Mercurio (0,1%).
Cadmio (0,01%).
Cromo hexavalente (0,1%).
Polibromobifenilos (PBB) (0,1%).
Polibromodifeniléteres (PBDE) (0,1%).
Ftalato de bis(2-etilexilo) (DEHP) (0,1%).
Ftalato de bencilo y butilo (BBP) (0,1%).
Ftalato de dibutilo (DBP) (0,1%).
Ftalato de diisobutilo (DIBP) (0,1%).
La restricción de DEHP, BBP, DBP y DIBP se aplicará a productos sanitarios, incluidos 

los in vitro, y a los instrumentos de vigilancia y control, incluidos los instrumentos industriales 
de vigilancia y control, a partir del 22 de julio de 2021.

La restricción de DEHP, BBP,DBP y DIBP no se aplicará a los cables ni a las piezas de 
repuesto destinados a la reparación, la reutilización, la actualización de las funciones o la 
mejora de la capacidad de AEE introducidos en el mercado antes del 22 de julio de 2019, ni 
a los productos sanitarios, incluidos los in vitro, ni a los instrumentos de vigilancia y control, 
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incluidos los instrumentos industriales de vigilancia y control, introducidos en el mercado 
antes del 22 de julio de 2021.

La restricción de DEHP, BBP,DBP y DIBP no se aplicará a los juguetes que ya estén 
sujetos a la restricción de esas sustancias a través de la entrada 51 del anexo XVII del 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006 de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos 
(REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se 
modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo 
y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del 
Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión.

ANEXO III
Aplicaciones exentas de la restricción del artículo 6.1

1. Mercurio en lámparas fluorescentes de casquillo único (compactas) sin sobrepasar 
(por quemador):

1.a) Para usos generales de alumbrado < 30 W: 2,5 mg. Expira el 24 de febrero de 2023.
1.b) Para usos generales de alumbrado ≥ 30 W y < 50 W: 3,5 mg. Expira el 24 de febrero 

de 2023.
1.c) Para usos generales de alumbrado ≥ 50 W y < 150 W: 5 mg. Expira el 24 de febrero 

de 2023.
1.d) Para usos generales de alumbrado ≥ 150 W: 15 mg. Expira el 24 de febrero de 

2023.
1.e) Para usos generales de alumbrado con forma de estructura circular o cuadrada y 

diámetro del tubo ≤ 17 mm: 5 mg. Expira el 24 de febrero de 2023.
1.f).1.º Lámparas diseñadas para emitir luz principalmente en el espectro ultravioleta: 5 

mg. Expira el 24 de febrero de 2027.
1.f).2.º Para usos especiales: 5 mg. Expira el 24 de febrero de 2025.
1.g) Para usos generales de alumbrado, < 30W con una vida útil igual o superior a 

20.000 h: 3,5 mg. Expira el 24 de agosto de 2023.
2.a) Mercurio en lámparas fluorescentes lineales de casquillo doble para usos generales 

de alumbrado sin sobrepasar (por lámpara):
2.a).1.º Fósforo de tres bandas con vida útil normal y diámetro del tubo < 9 mm (por 

ejemplo, T2): 4 mg. Expira el 24 de febrero de 2023.
2.a).2.º Fósforo de tres bandas con vida útil normal y diámetro del tubo ≥ 9 mm y ≤ 17 

mm (por ejemplo, T5): 3 mg. Expira el 24 de agosto de 2023.
2.a).3.º Fósforo de tres bandas con vida útil normal y diámetro del tubo > 17 mm y ≤ 28 

mm (por ejemplo, T8): 3,5 mg. Expira el 24 de agosto de 2023.
2.a).4.º Fósforo de tres bandas con vida útil normal y diámetro del tubo > 28 mm (por 

ejemplo, T12): 3,5 mg. Expira el 24 de febrero de 2023.
2.a).5.º Fósforo de tres bandas con vida útil larga (≥ 25000 h): 5 mg. Expira el 24 de 

febrero de 2023.
2.b) Mercurio en otras lámparas fluorescentes sin sobrepasar (por lámpara):
2.b).1.º Lámparas de halofosfato lineales con diámetro del tubo > 28 mm (por ejemplo, 

T10 y T12): 10 mg. Expira el 13 de abril de 2012.
2.b).2.º Lámparas de halofosfato no lineales (cualquier diámetro): 15 mg. Expira el 13 de 

abril de 2016.
2.b).3.º Lámparas de fósforo de tres bandas no lineales con diámetro del tubo > 17 mm 

(por ejemplo, T9): 15 mg. Expira el 24 de febrero de 2023; podrán utilizarse 10 mg por 
lámpara a partir del 25 de febrero de 2023 hasta el 24 de febrero de 2025

2.b).4.º I. Lámparas para otros usos generales de alumbrado y usos especiales (por 
ejemplo, lámparas de inducción): 15 mg. Expira el 24 de febrero de 2025.
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2.b).4.º II. Lámparas que emiten luz principalmente en el espectro ultravioleta: 15 mg. 
Expira el 24 de febrero de 2027.

2.b).4.º III. Lámparas de emergencia: 15 mg. Expira el 24 de febrero de 2027.
3. Mercurio en lámparas fluorescentes de cátodo frío y lámparas fluorescentes de 

electrodo externo (CCFL y EEFL) para usos especiales utilizadas en AEE introducidos en el 
mercado antes del 24 de febrero de 2022, sin sobrepasar (por lámpara):

3.a) Longitud pequeña (≤ 500 mm): 3,5 mg. Expira el 24 de febrero de 2025.
3.b) Longitud media (> 500 mm y ≤ 1 500 mm): 5 mg. Expira el 24 de febrero de 2025.
3.c) Longitud grande (> 1 500 mm): 13 mg. Expira el 24 de febrero de 2025.
4.a) Mercurio en otras lámparas de descarga de baja presión (por lámpara): 15 mg. 

Expira el 24 de febrero de 2023.
4.a).1.º Mercurio en lámparas de descarga de baja presión sin recubrimiento de fósforo, 

cuando la aplicación requiere que la parte principal del rango espectral de la lámpara se 
encuentre en el espectro ultravioleta: podrán utilizarse hasta 15 mg de mercurio por lámpara. 
Expira el 24 de febrero de 2027.

4.b) Mercurio en lámparas de (vapor de) sodio de alta presión para usos generales de 
alumbrado, en lámparas con índice de rendimiento de color mejorado (Ra > 80), sin 
sobrepasar (por quemador): P ≤ 105 W: podrán utilizarse 16 mg por quemador. Expira el 24 
de febrero de 2027.

65012
4.b).1.º Mercurio en lámparas de (vapor de) sodio de alta presión para usos generales de 

alumbrado, en lámparas con índice de rendimiento de color mejorado (Ra > 60), sin 
sobrepasar (por quemador): P ≤ 155 W: podrán utilizarse 30 mg por quemador. Expira el 24 
de febrero de 2023.

4.b).2.º Mercurio en lámparas de (vapor de) sodio de alta presión para usos generales de 
alumbrado, en lámparas con índice de rendimiento de color mejorado (Ra > 60), sin 
sobrepasar (por quemador): 155 W < P ≤ 405 W: podrán utilizarse 40 mg por quemador. 
Expira el 24 de febrero de 2023.

4.b).3.º Mercurio en lámparas de (vapor de) sodio de alta presión para usos generales de 
alumbrado, en lámparas con índice de rendimiento de color mejorado (Ra > 60), sin 
sobrepasar (por quemador): P > 405 W: podrán utilizarse 40 mg por quemador. Expira el 24 
de febrero de 2023.

4.c) Mercurio en otras lámparas de (vapor de) sodio de alta presión para usos generales 
de alumbrado sin sobrepasar (por quemador):

4.c).1.º P ≤ 155 W: 20 mg. Expira el 24 de febrero de 2027.
4.c).2.º 155 W < P ≤ 405 W: 25 mg. Expira el 24 de febrero de 2027.
4.c).3.º P > 405 W: 25 mg. Expira el 24 de febrero de 2027.
4.d) Mercurio en lámparas de (vapor de) mercurio de alta presión (HPMV). Expira el 13 

de abril de 2015.
4.e) Mercurio en lámparas de haluros metálicos (MH). Expira el 24 de febrero de 2027.
4.f).1.º Mercurio en otras lámparas de descarga para usos especiales no mencionadas 

específicamente en el presente anexo. Expira el 24 de febrero de 2025.
4.f).2.º Mercurio en lámparas de vapor de mercurio de alta presión utilizadas en 

proyectores cuando se requiera una potencia de luz de salida ≥ 2000 lúmenes ANSI. Expira 
el 24 de febrero de 2027.

4.f).3.º Mercurio en lámparas de vapor de sodio de alta presión utilizadas para 
iluminación en horticultura. Expira el 24 de febrero de 2027.

4.f).4.º Mercurio en lámparas que emiten luz en el espectro ultravioleta. Expira el 24 de 
febrero de 2027.

4.g) Mercurio en tubos luminosos de descarga de fabricación artesanal utilizados en 
rótulos, dispositivos de iluminación decorativa o arquitectónica y especializada y creaciones 
de iluminación artística, sin sobrepasar las cantidades siguientes:
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4.g).1.º 20 mg por par de electrodos + 0,3 mg por cm de longitud del tubo, pero no más 
de 80 mg, para aplicaciones de exterior y para aplicaciones de interior expuestas a 
temperaturas inferiores a 20 ºC.

4.g).2.º 15 mg por par de electrodos + 0,24 mg por cm de longitud del tubo, pero no más 
de 80 mg, para todas las demás aplicaciones de interior. Expira el 31 de diciembre de 2018.

5.a) Plomo en el vidrio de los tubos de rayos catódicos.
5.b) Plomo en el vidrio de los tubos fluorescentes sin sobrepasar el 0,2 % en peso.
6.a).1.º Plomo como elemento de aleación en acero para fines de mecanizado y acero 

galvanizado que contengan hasta un 0,35 % de su peso en plomo. Expira el:
– 21 de julio de 2021 para las categorías 8 y 9 distintas de los productos sanitarios para 

diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control.
– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 

la categoría 8.
– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 

de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.
6.a).2.º Plomo como elemento de aleación en acero para fines de mecanizado que 

contenga hasta un 0,35 % de su peso en plomo y en componentes de acero galvanizado en 
caliente por procedimiento discontinuo que contengan hasta un 0,2 % de su peso en plomo. 
Expira el 21 de julio de 2021 para las categorías 1 a 7 y 10.

6.b).1.º Plomo como elemento de aleación en aluminio que contenga hasta un 0,4 % de 
su peso en plomo. Expira el:

– 21 de julio de 2021 para las categorías 8 y 9 distintas de los productos sanitarios para 
diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control.

– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 
la categoría 8.

− 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control de 
la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.

6.b).2.º Plomo como elemento de aleación en aluminio que contenga hasta un 0,4 % de 
su peso en plomo, a condición de que proceda de reciclado de chatarra de aluminio con 
plomo. Expira el 21 de julio de 2021 para las categorías 1 a 7 y 10.

6.b).3.º Plomo como elemento de aleación en aluminio para fines de mecanizado con un 
contenido de plomo de hasta un 0,4 % en peso. Expira el 18 de mayo de 2021 para las 
categorías 1 a 7 y 10.

6.c) Aleación de cobre que contenga hasta un 4 % de su peso en plomo. Expira el:
– 21 de julio de 2021 para las categorías 1 a 7 y 10.
– 21 de julio de 2021 para las categorías 8 y 9 distintas de los productos sanitarios para 

diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control.
– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 

la categoría 8.
– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 

de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.
7.a) Plomo en pastas de soldadura de alta temperatura de fusión (es decir, aleaciones de 

plomo que contengan en peso un 85 % de plomo o más). Se aplica a las categorías 1 a 7 y 
10, salvo las aplicaciones contempladas en el punto 24 del presente anexo, y expira el 21 de 
julio de 2021.

Para las categorías 8 y 9 distintas de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro y 
los instrumentos industriales de vigilancia y control expira el 21 de julio de 2021.

Con respecto a los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de la categoría 8 expira 
el 21 de julio de 2023.

Con respecto a los instrumentos industriales de vigilancia y control de la categoría 9, y 
para la categoría 11, expira el 21 de julio de 2024.
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7.b) Plomo en pastas de soldadura para servidores, sistemas de almacenamiento y 
matrices de almacenamiento, equipos de infraestructura de redes para conmutación, 
señalización, transmisión, y gestión de redes en el ámbito de las telecomunicaciones.

7.c).1.º Componentes eléctricos y electrónicos que contengan plomo en un vidrio o 
cerámica de un tipo distinto de la cerámica dieléctrica de condensadores, por ejemplo, 
dispositivos piezoelectrónicos, o en un compuesto de matrices de vidrio o cerámica. Se 
aplica a las categorías 1 a 7 y 10, salvo las aplicaciones que recoge el punto 34, y expira el 
21 de julio de 2021. Para las categorías 8 y 9 distintas de los productos sanitarios para 
diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control expira el 21 de julio 
de 2021. Con respecto a los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de la categoría 8 
expira el 21 de julio de 2023. Con respecto a los instrumentos industriales de vigilancia y 
control de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11, expira el 21 de julio de 2024.

7.c).2.º Plomo en cerámica dieléctrica de condensadores para una tensión nominal de 
125 V CA o 250 V CC o superior. No se aplica a las aplicaciones contempladas en el punto 
7.c).1.º y 7.c).4.º del presente anexo. Expira el:

– 21 de julio de 2021 en el caso de las categorías 1 a 7 y 10,
– 21 de julio de 2021 en el caso de las categorías 8 y 9 distintas de los productos 

sanitarios para diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control,
– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 

la categoría 8,
– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 

de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.
7.c).3.º Plomo en cerámica dieléctrica de condensadores para una tensión nominal 

inferior a 125 V CA o 250 V CC. Expira el 1 de enero de 2013 y tras esta fecha podrá 
utilizarse en piezas de repuesto para AEE comercializados antes del 1 de enero de 2013.

7.c).4.º Plomo en materiales cerámicos dieléctricos PZT de condensadores que forman 
parte de circuitos integrados o semiconductores discretos. Expira el:

– 21 de julio de 2021 en el caso de las categorías 1 a 7 y 10,
– 21 de julio de 2021 en el caso de productos de las categorías 8 y 9 distintos de los 

productos sanitarios para diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y 
control,

– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 
la categoría 8,

– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 
de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.

8.a) Cadmio y sus compuestos en protectores térmicos del tipo de masa de fusión, de un 
solo uso: Expira el 1 de enero de 2012 y tras esta fecha podrá utilizarse en piezas de 
repuesto para AEE comercializados antes del 1 de enero de 2012.

8.b) Cadmio y sus compuestos en contactos eléctricos. Se aplica a las categorías 8, 9 y 
11 y expira el:

– 21 de julio de 2021 en el caso de las categorías 8 y 9 distintas de los productos 
sanitarios para diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control,

– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 
la categoría 8,

– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 
de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.

8.b).1.º Cadmio y sus compuestos en contactos eléctricos utilizados en:
– disyuntores,
– sistemas de detección térmica,
– protectores térmicos para motores (excluidos los protectores térmicos herméticos para 

motores);
– interruptores de CA para intensidades nominales:
● iguales o superiores a 6 A a una tensión igual o superior a 250 V CA, o
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● iguales o superiores a 12 A a una tensión igual o superior a 125 V CA,
– interruptores de CC para intensidades nominales iguales o superiores a 20 A a una 

tensión igual superior a 18 V CC, e
– interruptores empleados con frecuencias de alimentación eléctrica ≥ 200 Hz.
Se aplica a las categorías 1, 7 y 10 y expira el 21 de julio de 2021.
9. Cromo hexavalente como protección anticorrosiva para los sistemas de refrigeración 

de acero al carbono en frigoríficos de absorción, hasta un máximo del 0,75 % en peso en la 
solución refrigerante.

Se aplica a las categorías 8, 9 y 11 y expira el:
– 21 de julio de 2021 en el caso de las categorías 8 y 9 distintas de los productos 

sanitarios para diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control;
– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 

la categoría 8;
– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 

de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.
9.a).1.º Hasta un 0,75 % de cromo hexavalente, en peso, utilizado como protección 

anticorrosiva en la solución refrigerante de los sistemas de refrigeración de acero al carbono 
en frigoríficos de absorción (incluidos los minibares) diseñados para funcionar total o 
parcialmente con calefactores eléctricos, con una potencia de entrada media < 75 W en 
condiciones de funcionamiento constante.

Se aplica a las categorías 1 a 7 y 10 y expira el 5 de marzo de 2021.
9.a).2.º Hasta un 0,75 % de cromo hexavalente, en peso, utilizado como protección 

anticorrosiva en la solución refrigerante de los sistemas de refrigeración de acero al carbono 
en frigoríficos de absorción:

− diseñados para funcionar total o parcialmente con calefactores eléctricos, con una 
potencia de entrada media ≥ 75 W en condiciones de funcionamiento constante;

− diseñados para funcionar totalmente con calefactores no eléctricos.
Se aplica a las categorías 1 a 7 y 10 y expira el 21 de julio de 2021.
9.a).3.º Hasta un 0,7 % de cromo hexavalente en peso, utilizado como protector contra la 

corrosión en el fluido de trabajo del circuito sellado de acero al carbono de las bombas de 
calor de absorción impulsadas por gas para calefacción de espacios y producción de agua 
caliente. Se aplica a la categoría 1 y expira el 31 de diciembre de 2026.

9.b).1.º Plomo en cojinetes y pistones para compresores que contienen refrigerante para 
aplicaciones de calefacción, ventilación, acondicionamiento de aire y refrigeración (HVACR). 
Se aplica a las categorías 8, 9 y 11; expira el:

– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 
la categoría 8.

– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 
de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.

– 21 de julio de 2021 en el caso de otras subcategorías de las categorías 8 y 9.
9.b).2.º Plomo en cojinetes y pistones para compresores desplegables herméticos que 

contienen refrigerante con una potencia eléctrica de entrada igual o inferior a 9 kW para 
aplicaciones de calefacción, ventilación, acondicionamiento de aire y refrigeración (HVACR). 
Se aplica a la categoría 1 y expira el 21 de julio de 2019.

11.a) Plomo utilizado en sistemas de conectores de pines C-press que se ajusten a las 
normas: Puede utilizarse en las piezas de repuesto para AEE comercializados antes del 24 
de septiembre de 2010.

11.b) Plomo utilizado en aplicaciones distintas de los sistemas de conectores de pines 
del tipo C-press que se ajusten a las normas: Expira el 1 de enero de 2013 y tras esta fecha 
podrá utilizarse en piezas de repuesto para AEE comercializados antes del 1 de enero de 
2013.
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12. Plomo como material de recubrimiento del anillo en «c» (c-ring) de los módulos de 
conducción térmica: Puede utilizarse en las piezas de repuesto para AEE comercializados 
antes del 24 de septiembre de 2010.

13.a) Plomo en vidrios blancos utilizados para aplicaciones ópticas. Se aplica a todas las 
categorías y expira el:

– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 
la categoría 8.

– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 
de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.

– 21 de julio de 2021 en el caso de todas las demás categorías y subcategorías.
13.b).1.º Cadmio y plomo en vidrios filtrantes y vidrios utilizados para patrones de 

reflectancia. Se aplica a las categorías 8, 9 y 11; expira el:
– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 

la categoría 8.
– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 

de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.
– 21 de julio de 2021 en el caso de otras subcategorías de las categorías 8 y 9.
13.b).2.º Plomo en vidrios ópticos filtrantes coloreados mediante iones. Se aplica a las 

categorías 1 a 7 y 10; expira el 21 de julio de 2021.
13.b).3.º Cadmio en vidrios ópticos filtrantes con disoluciones coloidales; excluidas las 

aplicaciones que entran en el ámbito del punto 39 del presente anexo. Se aplica a las 
categorías 1 a 7 y 10; expira el 21 de julio de 2021.

13.b).4.º Cadmio y plomo en lentes utilizadas para patrones de reflectancia. Se aplica a 
las categorías 1 a 7 y 10; expira el 21 de julio de 2021.

14. Plomo en pastas de soldadura dotadas de más de dos elementos para la conexión 
entre los pines y la cápsula de los microprocesadores y que contengan en peso más de un 
80 % de plomo y menos de un 85 %: Expiró el 1 de enero de 2011 y tras esta fecha podrá 
utilizarse en piezas de repuesto para AEE comercializados antes del 1 de enero de 2011.

15. Plomo en pastas de soldadura diseñadas para crear una conexión eléctrica viable 
entre el cubo de semiconductor y el portador en cápsulas de circuito integrado flip-chip. Se 
aplica a las categorías 8, 9 y 11 y expira el:

– 21 de julio de 2021 para las categorías 8 y 9 distintas de los productos sanitarios para 
diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control,

– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 
la categoría 8,

– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 
de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.

15.a) Plomo en pastas de soldadura diseñadas para crear una conexión eléctrica viable 
entre el cubo de semiconductor y el portador en cápsulas de circuito integrado flip-chip, 
siempre que se aplique al menos uno de los criterios siguientes:

– un nodo tecnológico semiconductor de 90 nm o más,
– un cubo único de 300 mm² o mayor en cualquier nodo tecnológico semiconductor,
– cápsulas de cubos apilados con cubo de 300 mm² o mayor, o interponedores de silicio 

de 300 mm² o mayores.
Se aplica a las categorías 1 a 7 y 10 y expira el 21 de julio de 2021.
16. Plomo en lámparas incandescentes lineales con tubos recubiertos de silicato. Expira 

el 1 de septiembre de 2013.
17. Haluro de plomo empleado como agente radiante en lámparas de descarga de alta 

intensidad (HID) utilizadas en aplicaciones de reprografía profesionales.
18.a) Plomo empleado como activador en el polvo fluorescente (hasta el 1 % de plomo 

en peso) de las lámparas de descarga utilizadas como lámparas para usos especiales, como 
la reprografía con impresión diazoica, la litografía, las trampas para insectos y los procesos 
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fotoquímicos y de curado, que contengan fósforos tales como SMS [(Sr,Ba)2MgSi2O7:Pb]: 
Expiró el 1 de enero de 2011. 18.b) Plomo empleado como activador en el polvo fluorescente 
(hasta el 1 % de plomo en peso) de las lámparas de descarga utilizadas como lámparas de 
bronceado que contengan fósforos tales como BSP (BaSi2O5: Pb). Expira el:

– 21 de julio de 2021 para las categorías 1 a 7 y 10,
– 21 de julio de 2021 en el caso de las categorías 8 y 9 distintas de los productos 

sanitarios para diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control,
– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 

la categoría 8,
– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 

de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.
18.b).1.º Plomo empleado como activador en el polvo fluorescente (hasta el 1 % de 

plomo en peso) de las lámparas de descarga que contengan fósforos tales como BSP 
(BaSi2O5: Pb) cuando se utilicen en equipos médicos de fototerapia. Se aplica a las 
categorías 5 y 8, salvo las aplicaciones contempladas en la entrada 34 del anexo IV, y expira 
el 21 de julio de 2021.

19. Plomo con PbBiSn-Hg y PbInSn-Hg en composiciones específicas como amalgama 
principal y con PbSn-Hg como amalgama auxiliar en lámparas de bajo consumo energético 
(ESL) muy compactas. Expira el 1 de junio de 2011.

20. Óxido de plomo presente en el vidrio empleado para unir los sustratos anterior y 
posterior de las lámparas fluorescentes planas utilizadas en las pantallas de cristal líquido 
(LCD): Expira el 1 de junio de 2011.

21. Plomo y cadmio en tintas de impresión para la aplicación de esmaltes en vidrios, 
tales como el vidrio borosilicatado y el vidrio sódico-cálcico. Se aplica a las categorías 8, 9 y 
11 y expira:

– el 21 de julio de 2021, en el caso de las categorías 8 y 9 distintas de los productos 
sanitarios para diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control,

– el 21 de julio de 2023, en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro 
de la categoría 8,

– el 21 de julio de 2024, en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y 
control de la categoría 9 y en el caso de la categoría 11.

21.a) Cadmio utilizado en vidrios impresos a color para proporcionar funciones de 
filtrado, utilizado como componente en aplicaciones de alumbrado instaladas en pantallas de 
visualización y paneles de control de AEE. Se aplica a las categorías 1 a 7 y 10, salvo las 
aplicaciones contempladas en la entrada 21.b) o la entrada 39, y expira el 21 de julio de 
2021.

21.b) Cadmio en tintas de impresión para la aplicación de esmaltes en vidrios, tales 
como el vidrio borosilicatado y el vidrio sódico-cálcico. Se aplica a las categorías 1 a 7 y 10, 
salvo las aplicaciones contempladas en la entrada 21.a) o la entrada 39, y expira el 21 de 
julio de 2021.

21.c) Plomo en tintas de impresión para la aplicación de esmaltes en vidrios distintos de 
los borosilicatados. Se aplica a las categorías 1 a 7 y 10 y expira el 21 de julio de 2021.

23. Plomo en acabados de componentes de paso fino distintos de los conectores con un 
paso igual o inferior a 0,65 mm: Puede utilizarse en las piezas de repuesto para AEE 
comercializados antes del 24 de septiembre de 2010.

24. Plomo en pastas de soldadura para soldar a condensadores cerámicos multicapa 
dispuestos en planos y discos con taladros mecanizados. Expira el:

– 21 de julio de 2021 para las categorías 1 a 7 y 10.
– 21 de julio de 2021 para las categorías 8 y 9 distintas de los productos sanitarios para 

diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control.
– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 

la categoría 8.
–  21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 

de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.
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25. Óxido de plomo en pantallas de emisores de electrones con conducción en superficie 
(SED), utilizado en elementos estructurales, como la soldadura fritada y el anillo de frita.

26. Óxido de plomo en la cápsula de cristal de las lámparas de luz negra azul: Expira el 1 
de junio de 2011.

27. Aleaciones de plomo como pastas de soldadura para transductores utilizados en 
altavoces de potencia elevada (diseñados para funcionar durante varias horas a niveles de 
potencia acústica de 125 dB SPL o más): Expiró el 24 de septiembre de 2010.

29. Plomo en vidrio cristal conforme a la definición del Real Decreto 168/1988, de 26 de 
febrero, por el que se establecen determinadas condiciones técnicas para el vidrio-cristal. 
Expira el:

– 21 de julio de 2021 para las categorías 1 a 7 y 10;
– 21 de julio de 2021 para las categorías 8 y 9 distintas de los productos sanitarios para 

diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control;
– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 

la categoría 8;
– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 

de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.
30. Aleaciones de cadmio como juntas de soldadura eléctrica/mecánica de conductores 

eléctricos situados directamente en la bobina móvil de los transductores utilizados en 
altavoces de gran potencia con un nivel de presión acústica de 100 dB (A) y superior.

31. Plomo en materiales de soldadura de lámparas fluorescentes planas sin mercurio 
(que se utilizan, por ejemplo, en pantallas de cristal líquido y en alumbrado de diseño o 
industrial).

32. Óxido de plomo en la frita de sellado utilizada para hacer montajes de ventana para 
tubos láser de argón y criptón. Expira el:

– 21 de julio de 2021 en el caso de las categorías 1 a 7 y 10,
– 21 de julio de 2021 en el caso de las categorías 8 y 9 distintas de los productos 

sanitarios para diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control,
– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 

la categoría 8,
– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 

de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.
33. Plomo en pastas de soldadura para soldar alambres finos de cobre de un diámetro 

igual o inferior a 100 μm en transformadores eléctricos.
34. Plomo en elementos de cerametal de los potenciómetros de ajuste. Se aplica a todas 

las categorías; expira el:
– 21 de julio de 2021 para las categorías 1 a 7 y 10.
– 21 de julio de 2021 para las categorías 8 y 9 distintas de los productos sanitarios para 

diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control.
– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 

la categoría 8.
– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 

de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.
36. Mercurio utilizado como inhibidor de pulverización catódica en pantallas de plasma 

de corriente continua, con un contenido máximo de 30 mg por pantalla: Expira el 1 de julio de 
2010.

37. Plomo de la capa de revestimiento de los diodos de alta tensión sobre la base de un 
bloque de vidrio de borato de zinc. Expira el:

– 21 de julio de 2021 en el caso de las categorías 1 a 7 y 10,
– 21 de julio de 2021 en el caso de las categorías 8 y 9 distintas de los productos 

sanitarios para diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control,
– 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de 

la categoría 8,
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– 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control 
de la categoría 9, y en el caso de la categoría 11.

38. Cadmio y óxido de cadmio en las pastas de película gruesa utilizadas en el óxido de 
berilio aleado con aluminio.

39.a) El uso de seleniuro de cadmio en puntos cuánticos de nanocristales 
semiconductores a base de cadmio para reducir la frecuencia fotónica que se emplean en 
aplicaciones de iluminación de pantallas (< 0,2 μg de Cd por mm2 de superficie de pantalla 
de visualización). Expira para todas las categorías el 21 de noviembre de 2025.

39.b) El uso de cadmio en puntos cuánticos de nanocristales semiconductores para 
reducir la frecuencia fotónica depositados directamente en chips semiconductores de ledes 
que se emplean en aplicaciones de visualización y proyección (< 5 μg de Cd por mm2 de 
superficie emisora de luz del chip de led), con una cantidad máxima por dispositivo de 1 mg. 
Expira para todas las categorías el 31 de diciembre de 2027.

40. Cadmio en fotorresistencias para optoacopladores analógicos utilizados en equipos 
de audio profesionales. Expira el 31 de diciembre de 2013.

41. Plomo en pastas de soldadura y acabados de terminaciones de componentes 
eléctricos y electrónicos y acabados de circuitos impresos utilizados en módulos de 
encendido y otros sistemas eléctricos y electrónicos de control de motores, que, por razones 
técnicas, deben instalarse directamente sobre el cárter o el cilindro de los motores de 
combustión portátiles, o en el interior de dichos componentes (clases SH:1, SH:2, SH:3 de la 
Directiva 97/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1997, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre medidas 
contra la emisión de gases y partículas contaminantes procedentes de los motores de 
combustión interna que se instalen en las máquinas móviles no de carretera).

Se aplica a todas las categorías; expira el:
− 31 de marzo de 2022 en el caso de las categorías 1 a 7, 10 y 11;
− 21 de julio de 2021 en el caso de las categorías 8 y 9 distintas de los productos 

sanitarios para diagnóstico in vitro y los instrumentos industriales de vigilancia y control;
− 21 de julio de 2023 en el caso de los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de la 

categoría 8;
− 21 de julio de 2024 en el caso de los instrumentos industriales de vigilancia y control.
42. Plomo en cojinetes y pistones de motores de combustión interna propulsados por 

diésel o combustible gaseoso, utilizados en equipos no viales de uso profesional:
– cuando el motor presenta una cilindrada total ≥ 15 litros, o
– cuando el motor presenta una cilindrada total < 15 litros y está diseñado para funcionar 

en aplicaciones en las que el tiempo transcurrido entre la señal de inicio y la plena carga 
deba ser inferior a 10 segundos, o cuando se realiza un mantenimiento periódico en 
entornos exteriores sucios y difíciles, por ejemplo, en aplicaciones destinadas a la minería, la 
construcción y la agricultura.

Se aplica a la categoría 11, y quedan excluidas las aplicaciones recogidas en la exención 
6.c) del presente anexo. Expira el 21 de julio de 2024.

43. Ftalato de bis(2-etilhexilo) en componentes de caucho de los sistemas de motor 
diseñados para su utilización en equipos que no estén destinados exclusivamente para uso 
de los consumidores y a condición de que ningún material plastificado entre en contacto con 
las mucosas humanas o en contacto prolongado con la piel humana y de que el valor de 
concentración del ftalato de bis(2-etilhexilo) no exceda:

a) el 30 % en peso del caucho para i) recubrimientos de juntas, ii) juntas de caucho 
macizo, o iii) componentes de caucho incluidos en conjuntos formados al menos por tres 
componentes que utilicen energía eléctrica, mecánica o hidráulica para funcionar, y que 
estén fijados al motor;

b) el 10 % en peso del caucho de los componentes que contengan caucho no 
mencionados en la letra a).
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A efectos de la presente entrada, se entenderá por «contacto prolongado con la piel 
humana» el contacto continuo de una duración superior a 10 minutos o el contacto 
intermitente durante un período de 30 minutos, al día.

Se aplica a la categoría 11 y expira el 21 de julio de 2024.
44. Plomo en pastas de soldadura de sensores, actuadores y unidades de control del 

motor de combustión en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2016/1628 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de septiembre de 2016, sobre los requisitos 
relativos a los límites de emisiones de gases y partículas contaminantes y a la homologación 
de tipo para los motores de combustión interna que se instalen en las máquinas móviles no 
de carretera, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1024/2012 y (UE) n.º 
167/2013, y por el que se modifica y deroga la Directiva 97/68/CE instalados en equipos 
utilizados en posiciones fijas durante su funcionamiento que se han diseñado para 
profesionales, pero que también utilizan usuarios no profesionales.

Se aplica a la categoría 11 y expira el 21 de julio de 2024.
45. Diazida de plomo, trinitrorresorcinato de plomo, dipicramato de plomo, minio 

anaranjado (tetraóxido de plomo), dióxido de plomo para iniciadores eléctricos y electrónicos 
de explosivos destinados a uso civil (profesional) y cromato de bario para cargas de retardo 
pirotécnico de los iniciadores eléctricos y electrónicos destinados a uso civil (profesional).

Se aplica a la categoría 11 y expira el 20 de abril de 2026.
46. Cadmio y plomo en perfiles de plástico que contengan mezclas producidas a partir de 

residuos de cloruro de polivinilo (en lo sucesivo, «PVC rígido valorizado»), utilizadas para 
ventanas y puertas eléctricas y electrónicas, cuando la concentración en el material de PVC 
rígido valorizado no supere el 0,1 % en peso de cadmio y el 1,5 % en peso de plomo. A partir 
del 28 de mayo de 2026, el PVC rígido valorizado procedente de ventanas y puertas 
eléctricas y electrónicas solo se utilizará para la producción de artículos nuevos de las 
categorías especificadas en la entrada 63, punto 18, letras a) a d), del anexo XVII del 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006. Los proveedores de artículos de PVC que contengan PVC 
rígido valorizado con una concentración de plomo igual o superior al 0,1 % en peso del 
material de PVC velarán por que, antes de que sean comercializados, estén marcados de 
manera visible, legible e indeleble con la siguiente indicación: «Contiene ≥ 0,1 % de plomo». 
Cuando el marcado no pueda figurar en el artículo debido a la naturaleza de este, figurará en 
el embalaje del artículo.

Los proveedores de artículos de PVC que contengan PVC rígido valorizado presentarán 
a las autoridades nacionales competentes, cuando así lo soliciten, pruebas documentales 
que justifiquen las alegaciones sobre el origen valorizado del PVC de dichos artículos. Los 
certificados expedidos por los sistemas para demostrar la trazabilidad y el contenido 
reciclado, como los elaborados con arreglo a la norma EN 15343:2007 o normas 
reconocidas equivalentes, podrán utilizarse para justificar tales alegaciones sobre artículos 
de PVC fabricados en la Unión. Las alegaciones relativas al origen valorizado del PVC de 
artículos importados irán acompañadas de un certificado que demuestre de forma 
equivalente la trazabilidad y el contenido reciclado, expedido por un tercero independiente.

Se aplica a la categoría 11 y expira el 28 de mayo de 2028.

ANEXO IV
Aplicaciones exentas de la restricción del artículo 6.1, específica para los 

productos sanitarios y los instrumentos de vigilancia y control
Equipos que utilicen o detecten radiaciones ionizantes:
1. Plomo, cadmio y mercurio en detectores de radiaciones ionizantes.
2. Rodamientos de plomo en tubos de rayos X.
3. Plomo en dispositivos de amplificación de radiaciones electromagnéticas: placa 

microcanal y placa capilar.
4. Plomo en frita de vidrio de los tubos de rayos X e intensificadores de imagen y plomo 

en aglutinante de frita de vidrio para el ensamblaje de láseres de gas y tubos de vacío que 
conviertan las radiaciones electromagnéticas en electrones.

5. Plomo en blindaje para radiaciones ionizantes.
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6. Plomo en objetos de prueba de rayos X.
7. Cristales de difracción de rayos X de estearato de plomo.
8. Fuente de isótopo radiactivo de cadmio para espectrómetros portátiles de 

fluorescencia de rayos X.
Sensores, detectores y electrodos:
1a. Plomo y cadmio en electrodos selectivos de iones incluido el vidrio de electrodos de 

pH.
1b. Ánodos de plomo en sensores electroquímicos de oxígeno.
1c. Plomo, cadmio y mercurio en detectores de infrarrojos.
1d. Mercurio en electrodos de referencia: cloruro de mercurio de bajo contenido en 

cloruro, sulfato de mercurio y óxido de mercurio.
Otros:
9. Cadmio en láseres de helio y cadmio.
10. Plomo y cadmio en lámparas de espectroscopia de absorción atómica.
11. Plomo en aleaciones como superconductor y conductor térmico en MRI.
12. Plomo y cadmio en enlaces metálicos que permiten la creación de circuitos 

magnéticos superconductores en detectores de IRM, SQUID, RMN (resonancia magnética 
nuclear) o FTMS (espectrometría de masas con transformada de Fourier). Expira el 30 de 
junio de 2021.

13. Plomo en contrapesos.
14. Plomo en materiales de cristales piezoeléctricos sencillos para transductores 

ultrasónicos.
15. Plomo en soldaduras para unir a transductores ultrasónicos.
16. Mercurio en condensadores de muy elevada precisión y puentes de medición de 

pérdidas y en interruptores y repetidores RF de alta frecuencia en instrumentos de vigilancia 
y control que no superen los 20 mg de mercurio por interruptor o repetidor.

17. Plomo en soldaduras de desfibriladores portátiles de emergencia.
18. Plomo en soldaduras de módulos de imágenes infrarrojas de alto rendimiento para 

detectar una gama comprendida entre 8 y 14 μm.
19. Plomo en cristal líquido sobre pantallas de silicio (LcoS).
20. Cadmio en filtros de medida de rayos X.
21. Cadmio en los revestimientos de fósforo de los intensificadores de imagen de rayos 

X hasta el 31 de diciembre de 2019 y en las piezas de repuesto para sistemas de rayos X 
comercializadas en la UE antes del 1 de enero de 2020.

22. Acetato de plomo utilizado como marcador en marcos estereotácticos de cabeza 
para TC e IRM y en sistemas de posicionamiento de equipos de gammaterapia y terapia de 
partículas. Expira el 30 de junio de 2021.

23. Plomo como elemento de aleación en los cojinetes y superficies de contacto de los 
productos sanitarios expuestos a radiaciones ionizantes. Expira el 30 de junio de 2021.

24. Plomo en conexiones estancas a prueba de vacío entre el aluminio y el acero en 
intensificadores de imagen de rayos X. Expira el 31 de diciembre de 2019.

25. Plomo en los revestimientos de superficie de los sistemas de conectores de clavijas 
que requieren conectores no magnéticos y se utilizan durante un período prolongado de 
tiempo a una temperatura inferior a –20 °C en condiciones normales de funcionamiento y 
almacenamiento. Expira el 30 de junio de 2021.

26.1.º Plomo en las aplicaciones siguientes, que se emplean durante un período 
prolongado de tiempo a una temperatura inferior a –20 °C en condiciones normales de 
funcionamiento y almacenamiento:

a) Soldaduras utilizadas en circuitos impresos;
b) Revestimientos de terminaciones de componentes eléctricos y electrónicos y de 

circuitos impresos;
c) Soldaduras para la conexión de hilos y cables;
d) Soldaduras para la conexión de transductores y sensores.
26.2.º Plomo en soldaduras de conexiones eléctricas con sensores de temperatura en 

dispositivos diseñados para utilizarse periódicamente a temperaturas inferiores a –150 °C.
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Expiran el 30 de junio de 2021.
27. Plomo en:
a) Soldaduras,
b) Revestimientos de terminaciones de componentes eléctricos y electrónicos y de 

circuitos impresos,
c) Conexiones de cables eléctricos, pantallas y conectores cerrados utilizados en:
1) Campos magnéticos situados en una esfera de 1 m de radio alrededor del isocentro 

del imán de los equipos médicos de imagen por resonancia magnética, incluidos los 
monitores de paciente diseñados para su uso dentro de esa esfera, o

2) Campos magnéticos situados como máximo a 1 m de distancia de las superficies 
externas de los imanes ciclotrónicos y de los imanes para el transporte de los haces y el 
control de la dirección de estos, utilizados en terapia de partículas.

Expira el 30 de junio de 2020.
3) Bobinas para IRM no integradas en relación con las cuales la declaración de 

conformidad de este modelo se expida por primera vez antes del 23 de septiembre de 2022, 
o

4) Dispositivos de IRM con bobinas integradas, que se utilicen en campos magnéticos 
situados en una esfera de 1 m de radio alrededor del isocentro del imán de los equipos 
médicos de imagen por resonancia magnética, en relación con los cuales la declaración de 
conformidad se expida por primera vez antes del 30 de junio de 2024.

Expira el 30 de junio de 2027.
28. Plomo en soldaduras de montaje de detectores digitales de telururo de cadmio y 

telururo de cadmio-zinc en circuitos impresos. Expira el 31 de diciembre de 2017.
29. Plomo en aleaciones, como superconductor o conductor térmico, utilizadas en 

cabezas frías de criorrefrigeradores y/o en sondas frías criorrefrigeradas y/o en sistemas de 
conexión equipotencial criorrefrigerados, en productos sanitarios (categoría 8) y/o en 
instrumentos industriales de vigilancia y control. Expira el 30 de junio de 2021.

30. Cromo hexavalente en dispensadores alcalinos utilizados para crear fotocátodos en 
los intensificadores de imagen de rayos X hasta el 31 de diciembre de 2019 y en piezas de 
repuesto de sistemas de rayos X comercializados en la UE antes del 1 de enero de 2020.

31. Plomo, cadmio, cromo hexavalente y polibromodifeniléteres (PBDE) en piezas de 
repuesto recuperadas de productos sanitarios, incluidos los de diagnóstico in vitro o los 
microscopios electrónicos y sus accesorios, y utilizadas para la reparación o 
reacondicionamiento de tales productos, siempre que la reutilización se enmarque en 
sistemas de recuperación interempresas de circuito cerrado y que cada reutilización de 
dichas piezas se notifique al consumidor.

Expira el:
a) 21 de julio de 2021 para productos sanitarios diferentes de los de diagnóstico in vitro;
b) 21 de julio de 2023 para productos sanitarios de diagnóstico in vitro;
c) 21 de julio de 2024 para los microscópicos electrónicos y sus accesorios.
32. Plomo en soldaduras en los circuitos impresos de detectores y unidades de 

adquisición de datos para tomógrafos de emisión de positrones integrados en equipos de 
imagen por resonancia magnética. Expira el 31 de diciembre de 2019.

33. Plomo en soldaduras sobre circuitos impresos, con componentes electrónicos 
montados, utilizados en productos sanitarios móviles de las clases IIa y IIb de la Directiva 
93/42/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, relativa a los productos sanitarios, distintos 
de los desfibriladores portátiles de emergencia. Expira el 30 de junio de 2016 para los 
productos de la clase IIa y el 31 de diciembre de 2020 para los productos de la clase IIb.

34. Plomo empleado como activador en el polvo fluorescente de las lámparas de 
descarga utilizadas como lámparas de fotoféresis extracorpórea que contengan fósforos del 
tipo BSP (BaSi2O5: Pb). Expira el 22 de julio de 2021.

35. Mercurio en lámparas fluorescentes de cátodo frío, a razón de 5 mg por lámpara 
como máximo, para pantallas de cristal líquido utilizadas en los instrumentos industriales de 
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vigilancia y control introducidos en el mercado antes del 22 de julio de 2017. Expira el 21 de 
julio de 2024.

36. Plomo utilizado en sistemas de conectores de pines distintos de los del tipo C-press 
que se ajustan a las normas y destinados a instrumentos industriales de vigilancia y control. 
Expira el 31 de diciembre de 2020. Podrá utilizarse después de esa fecha en piezas de 
repuesto para instrumentos industriales de vigilancia y control comercializados antes del 1 de 
enero de 2021.

37. Plomo en electrodos de platino platinizados utilizados para mediciones de la 
conductividad, siempre que se cumpla al menos una de las condiciones siguientes:

a) Mediciones de amplia gama con una gama de conductividad que cubra más de 1 
orden de magnitud (por ejemplo, entre 0,1 mS/m y 5 mS/m) en aplicaciones de laboratorio de 
concentraciones desconocidas;

b) Mediciones de soluciones que requieran una precisión de ± 1 % de la gama de 
muestra y una gran resistencia a la corrosión del electrodo, para cualquiera de lo siguiente:

1.º Soluciones con una acidez < pH 1,
2.º Soluciones con una alcalinidad > pH 13,
3.º Soluciones corrosivas que contengan gas halógeno.
c) Mediciones de conductividad por encima de 100 mS/m que deban llevarse a cabo con 

instrumentos portátiles.
Expira el 31 de diciembre de 2025.
38. Plomo en soldaduras en una interfaz de elementos dieléctricos apilados de área 

extensa con más de 500 conexiones por interfaz utilizados en detectores de rayos X de 
sistemas de tomografía computerizada y de radiografía. Expira el 31 de diciembre de 2019. 
Tras esa fecha, podrá utilizarse en piezas de repuesto para sistemas de tomografía 
computerizada y de radiografía comercializados antes del 1 de enero de 2020.

39. Plomo en placas de microcanales (MCP) utilizadas en equipos cuando esté presente 
al menos una de las propiedades siguientes:

a) Un tamaño compacto del detector de electrones o iones, si el espacio del detector se 
limita a un máximo de 3 mm/MCP (espesor del detector + espacio para la instalación de la 
MCP), un máximo de 6 mm en total, y es científica y técnicamente imposible un diseño 
alternativo que ofrezca más espacio para el detector,

b) Una resolución espacial bidimensional para detectar electrones o iones, con aplicación 
de al menos una de las condiciones siguientes:

1.º Un tiempo de respuesta inferior a 25 ns,
2.º Un área de detección de muestras superior a 149 mm²,
3.º Un factor de multiplicación superior a 1,3 × 103,
c) Un tiempo de respuesta inferior a cinco ns para detectar electrones o iones,
d) Un área de detección de muestras superior a 314 mm² para detectar electrones o 

iones,
e) Un factor de multiplicación superior a 4,0 × 107.
La exención expira en las fechas siguientes:
1.º 21 de julio de 2021 para productos sanitarios e instrumentos de vigilancia y control,
2.º 21 de julio de 2023 para productos sanitarios de diagnóstico in vitro,
3.º 21 de julio de 2024 para instrumentos industriales de vigilancia y control.
40. Plomo en cerámica dieléctrica de condensadores con una tensión nominal inferior a 

125 V CA o 250 V CC para instrumentos industriales de vigilancia y control. Expira el 31 de 
diciembre de 2020. Podrá utilizarse después de esa fecha en piezas de repuesto para 
instrumentos industriales de vigilancia y control introducidos en el mercado antes del 1 de 
enero de 2021.

41. Plomo como estabilizador térmico en el cloruro de polivinilo (PVC) empleado como 
material de base en los sensores electroquímicos amperimétricos, potenciométricos y 
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conductimétricos que se utilizan en los productos sanitarios de diagnóstico in vitro para el 
análisis de sangre y otros gases y fluidos corporales. Expira el 31 de marzo de 2022.

41 bis. Plomo como estabilizador térmico en el cloruro de polivinilo (PVC) empleado 
como material de base en los sensores electroquímicos amperimétricos, potenciométricos y 
conductimétricos que se utilizan en los productos sanitarios de diagnóstico in vitro para el 
análisis de la creatinina y el nitrógeno ureico en sangre en sangre entera. Se aplica a la 
categoría 8 y expira el 31 de diciembre de 2023.

42. Mercurio en conectores eléctricos rotatorios utilizados en sistemas de obtención de 
imágenes de ultrasonido intravascular capaces de modos de funcionamiento de alta 
frecuencia (> 50 MHz). Expira el 30 de junio de 2026.

43. Ánodos de cadmio utilizados en células Hersch para sensores de oxígeno empleados 
en instrumentos industriales de vigilancia y control, cuando se requiera una sensibilidad por 
debajo de 10 ppm. Expira el 15 de julio de 2023.

44. Cadmio en tubos de cámaras de vídeo resistentes a la radiación diseñados para 
cámaras con una resolución central superior a 450 líneas, utilizadas en entornos con una 
exposición por radiación ionizante superior a 100 Gy/hora y una dosis total superior a 100 
kGy. Se aplica a la categoría 9. Expira el 31 de marzo de 2027.

45. Ftalato de bis (2-etilhexilo) (DEHP) en electrodos selectivos de iones aplicados en el 
análisis de diagnóstico inmediato de sustancias iónicas presentes en los líquidos corporales 
humanos y/o líquidos de diálisis. Expira el 21 de julio de 2028.

46. Ftalato de bis (2-etilhexilo) (DEHP) en componentes de plástico de bobinas 
detectoras para IRM. Expira el 1 de enero de 2024.

47. Ftalato de bis (2-etilhexilo) (DEHP), ftalato de bencilo y butilo (BBP), ftalato de 
dibutilo (DBP) y ftalato de diisobutilo (DIBP) en piezas de repuesto recuperadas de productos 
sanitarios, incluidos los de diagnóstico in vitro y sus accesorios, y utilizadas para la 
reparación o reacondicionamiento de tales productos, siempre que la reutilización se 
enmarque en sistemas de recuperación interempresas de circuito cerrado que puedan ser 
objeto de control y que cada reutilización de dichas piezas se notifique al consumidor. Expira 
el 21 de julio de 2028.

48. Plomo en cables e hilos superconductores de óxido de bismuto, estroncio, calcio y 
cobre (BSCCO), y plomo en conexiones eléctricas a dichos hilos. Expira el 30 de junio de 
2027.

49. Mercurio en transductores de presión de fusión para reómetros capilares a 
temperaturas superiores a 300 °C y presiones superiores a 1000 bares. Se aplica a la 
categoría 9 y expira el 31 de diciembre de 2025.

ANEXO V
Solicitudes de concesión, prórroga y revocación de exenciones según lo 

dispuesto en el artículo 7
Las solicitudes de exención, renovación de exenciones o, mutatis mutandis, de 

revocación de una exención pueden presentarlas un fabricante, su representante autorizado 
o cualquier agente económico de la cadena de suministro y contendrán, como mínimo, los 
datos siguientes:

a) el nombre, la dirección y la dirección de contacto del solicitante;
b) información sobre el material o componente y los usos específicos de la sustancia 

contenida en el material o componente para los que se solicita una exención, o su 
revocación, así como sus características particulares;

c) una justificación verificable y documentada de la exención, o su revocación, con 
arreglo a las condiciones definidas en el artículo 7.3

d) un análisis de las posibles sustancias alternativas, materiales o diseños sobre la base 
de un ciclo de vida, con inclusión, si estuvieran disponibles, de información sobre estudios 
independientes, estudios de evaluación inter pares, actividades de desarrollo del solicitante y 
un análisis de la disponibilidad de dichas alternativas;
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e) información sobre la posible preparación para la reutilización y el reciclado de 
materiales de residuos de AEE, y sobre las disposiciones relativas al tratamiento adecuado 
de los residuos con arreglo al anexo II de la Directiva 2012/19/UE;

f) otra información pertinente;
g) las acciones propuestas por el solicitante para desarrollar, solicitar el desarrollo o 

aplicar las posibles alternativas, incluido un calendario para dichas acciones;
h) en su caso, una indicación de la información que haya de considerarse protegida por 

derechos de propiedad industrial, acompañada de una justificación verificable;
i) al solicitar una exención, una propuesta relativa a una redacción clara y precisa de la 

exención;
j) un resumen de la solicitud.

ANEXO VI
Declaración UE de conformidad

1. N.º….... (identificación única del AEE): ....................................................................
2. Nombre y dirección del fabricante o de su representante autorizado: .....................
3. La presente declaración de conformidad se expide bajo la exclusiva responsabilidad 

del fabricante (o instalador): .......................................................................
4. Objeto de la declaración (identificación del AEE que permita la trazabilidad. Podrá 

incluir una foto si procede): ...................................................................................................
5. El objeto de la declaración descrito anteriormente es conforme a la Directiva 

2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre 
restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y 
electrónicos.

6. Si procede, referencias a las normas armonizadas pertinentes utilizadas, o referencias 
a las especificaciones técnicas respecto a las cuales se declara la 
conformidad: .........................................................................................................................

7. Información adicional.

Firmado por y en nombre de:

(lugar y fecha de expedición)
(nombre, cargo) (firma)
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§ 21

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 38, de 13 de febrero de 2008

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2008-2486

Téngase en cuenta que la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, a la que hace referencia el presente Real 
Decreto, ha sido derogada con efectos de 30 de julio de 2011 por la disposición derogatoria única.1 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.Ref. BOE-A-2011-13046

El artículo 45 de la Constitución Española establece el derecho de todos los ciudadanos 
a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el 
deber de conservarlo y la obligación de los poderes públicos de velar por la utilización 
racional de los recursos naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y 
defender y restaurar el medio ambiente.

En los últimos años, el sector de la construcción ha alcanzado unos índices de actividad 
muy elevados configurándose como una de las claves del crecimiento de la economía 
española. Esta situación ha provocado, sin embargo, un auge extraordinario de la 
generación de residuos procedentes tanto de la construcción de infraestructuras y 
edificaciones de nueva planta como de la demolición de inmuebles antiguos, sin olvidar los 
derivados de pequeñas obras de reforma de viviendas y locales. Dichos residuos forman la 
categoría denominada residuos de construcción y demolición.

El problema ambiental que plantean estos residuos se deriva no solo del creciente 
volumen de su generación, sino de su tratamiento, que todavía hoy es insatisfactorio en la 
mayor parte de los casos. En efecto, a la insuficiente prevención de la producción de 
residuos en origen se une el escaso reciclado de los que se generan. Entre los impactos 
ambientales que ello provoca, cabe destacar la contaminación de suelos y acuíferos en 
vertederos incontrolados, el deterioro paisajístico y la eliminación de estos residuos sin 
aprovechamiento de sus recursos valorizables. Esta grave situación debe corregirse, con el 
fin de conseguir un desarrollo más sostenible de la actividad constructiva.

En este contexto, existe un consenso general de todos los sectores afectados sobre la 
necesidad de disponer de una normativa básica, específica para los residuos de 
construcción y demolición, que establezca los requisitos mínimos de su producción y gestión, 
con objeto de promover su prevención, reutilización, reciclado, valorización y el adecuado 
tratamiento de los destinados a eliminación.

Ya el Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición (PNRCD) 2001-2006, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001, proponía, entre las 
medidas instrumentales para el logro de sus objetivos, la elaboración de una normativa 
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específica para este flujo de residuos, basada en los principios de jerarquía de gestión y de 
responsabilidad del productor.

La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, en su artículo 1.2 faculta al Gobierno para 
fijar disposiciones específicas relativas a la producción y gestión de diferentes tipos de 
residuos con el objetivo final de prevenir la incidencia ambiental de los mismos. Asimismo, 
su artículo 11.1, en la redacción dada por la disposición final primera de la Ley 34/2007, de 
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, faculta al Gobierno para 
regular los términos y condiciones relativos a la obligación del poseedor de residuos de 
construcción y demolición de separarlos por tipos de materiales.

El real decreto define los conceptos de productor de residuos de construcción y 
demolición, que se identifica, básicamente, con el titular del bien inmueble en quien reside la 
decisión última de construir o demoler, y de poseedor de dichos residuos, que corresponde a 
quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los que se generan en la misma.

Entre las obligaciones que se imponen al productor, destaca la inclusión en el proyecto 
de obra de un estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición que se 
producirán en ésta, que deberá incluir, entre otros aspectos, una estimación de su cantidad, 
las medidas genéricas de prevención que se adoptarán, el destino previsto para los residuos, 
así como una valoración de los costes derivados de su gestión que deberán formar parte del 
presupuesto del proyecto. También, como medida especial de prevención, se establece la 
obligación, en el caso de obras de demolición, reparación o reforma, de hacer un inventario 
de los residuos peligrosos que se generen, proceder a su retirada selectiva y entrega a 
gestores autorizados de residuos peligrosos.

El poseedor, por su parte, estará obligado a la presentación a la propiedad de la obra de 
un plan de gestión de los residuos de construcción y demolición en el que se concrete cómo 
se aplicará el estudio de gestión del proyecto, así como a sufragar su coste y a facilitar al 
productor la documentación acreditativa de la correcta gestión de tales residuos. A partir de 
determinados umbrales, se exige la separación de los residuos de construcción y demolición 
en obra para facilitar su valorización posterior, si bien esta obligación queda diferida desde la 
entrada en vigor del real decreto en función de la cantidad de residuos prevista en cada 
fracción.

De las anteriores obligaciones se excluye a los productores y poseedores de residuos de 
construcción y demolición en obras menores de construcción y reparación domiciliaria, 
habida cuenta de que tienen la consideración jurídica de residuo urbano y estarán, por ello, 
sujetos a los requisitos que establezcan las entidades locales en sus respectivas ordenanzas 
municipales.

En este sentido cabe resaltar el papel que históricamente han desempeñado las 
entidades locales en la gestión y tratamiento de este tipo de residuos. La entrada en vigor de 
este real decreto, y de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, implicará un esfuerzo de adaptación de las ordenanzas 
municipales a los objetivos del mismo.

El régimen de control de la producción, posesión y gestión de los residuos de 
construcción y demolición se basa en la necesaria colaboración entre las comunidades 
autónomas y las entidades locales para el cumplimiento de las competencias que, 
respectivamente, les atribuye la legislación sobre residuos. No obstante, se contempla la 
posibilidad del establecimiento, en los términos previstos en la legislación de las 
comunidades autónomas, de un mecanismo de control vinculado a la obtención de la licencia 
de obras, mediante la constitución por parte del productor de una fianza u otra garantía 
financiera equivalente, que responda del cumplimiento de los requisitos del real decreto y, en 
particular, de la gestión de los residuos de construcción y demolición que se producirán en la 
obra.

El real decreto también establece las condiciones que deberán cumplir, con carácter 
general, los gestores de residuos de construcción y demolición, así como las exigibles, en 
particular, para su valorización.

Una de las dificultades por las que en la actualidad no se alcanzan unos niveles 
satisfactorios de reciclado de residuos de construcción y demolición es el hecho de que en 
su mayoría se depositan en vertedero a coste muy bajo, sin tratamiento previo y, a menudo, 
sin cumplir con los requisitos establecidos en la normativa sobre vertederos. Para corregir 
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esta situación, el real decreto prohíbe el depósito sin tratamiento previo y demanda el 
establecimiento de sistemas de tarifas que desincentiven el depósito en vertedero de 
residuos valorizables o el de aquellos otros en los que el tratamiento previo se haya limitado 
a una mera clasificación.

El real decreto también establece los criterios mínimos para distinguir cuándo la 
utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o relleno, puede 
considerarse una operación de valorización y no de eliminación en vertedero.

Por último, cabe destacar que, en aquellas obras en que las administraciones públicas 
intervengan como promotores, se establece que éstas deberán fomentar las medidas para la 
prevención de residuos de construcción y demolición y la utilización de áridos y otros 
productos procedentes de su valorización.

En la elaboración de este real decreto han sido consultados los agentes económicos y 
sociales, las comunidades autónomas y el Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Esta norma tiene carácter básico y adopta la forma de real decreto porque, dada la 
naturaleza de la materia regulada, resulta un complemento necesario para garantizar la 
consecución de la finalidad objetiva a que responde la competencia estatal sobre bases.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Medio Ambiente, de Fomento y de Vivienda, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 1 de febrero de 2008,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición, con el fin de fomentar, por este orden, 
su prevención, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los 
destinados a operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un 
desarrollo sostenible de la actividad de construcción.

Artículo 2.  Definiciones.
Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, 

de Residuos, a los efectos de este real decreto se entenderá por:
a) Residuo de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la 

definición de «Residuo» incluida en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, se 
genere en una obra de construcción o demolición.

b) Residuo inerte: aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones 
físicas, químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física 
ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a 
otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a 
contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el 
contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser 
insignificantes, y en particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas 
superficiales o subterráneas.

c) Obra de construcción o demolición: la actividad consistente en:
1.º La construcción, rehabilitación, reparación, reforma o demolición de un bien inmueble, 

tal como un edificio, carretera, puerto, aeropuerto, ferrocarril, canal, presa, instalación 
deportiva o de ocio, así como cualquier otro análogo de ingeniería civil.

2.º La realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno o del 
subsuelo, tales como excavaciones, inyecciones, urbanizaciones u otros análogos, con 
exclusión de aquellas actividades a las que sea de aplicación la Directiva 2006/21/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, sobre la gestión de los residuos de 
industrias extractivas.

Se considerará parte integrante de la obra toda instalación que dé servicio exclusivo a la 
misma, y en la medida en que su montaje y desmontaje tenga lugar durante la ejecución de 
la obra o al final de la misma, tales como:
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Plantas de machaqueo,
plantas de fabricación de hormigón, grava-cemento o suelo-cemento,
plantas de prefabricados de hormigón,
plantas de fabricación de mezclas bituminosas,
talleres de fabricación de encofrados,
talleres de elaboración de ferralla,
almacenes de materiales y almacenes de residuos de la propia obra y
plantas de tratamiento de los residuos de construcción y demolición de la obra.
d) Obra menor de construcción o reparación domiciliaria: obra de construcción o 

demolición en un domicilio particular, comercio, oficina o inmueble del sector servicios, de 
sencilla técnica y escasa entidad constructiva y económica, que no suponga alteración del 
volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del número de viviendas y locales, y 
que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados.

e) Productor de residuos de construcción y demolición:
1.º La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de 

construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá 
la consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble 
objeto de una obra de construcción o demolición.

2.º La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de 
otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos.

3.º El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de 
residuos de construcción y demolición.

f) Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que 
tenga en su poder los residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición 
de gestor de residuos. En todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física o 
jurídica que ejecute la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los 
subcontratistas o los trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración de 
poseedor de residuos de construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena.

g) Tratamiento previo: proceso físico, térmico, químico o biológico, incluida la 
clasificación, que cambia las características de los residuos de construcción y demolición 
reduciendo su volumen o su peligrosidad, facilitando su manipulación, incrementando su 
potencial de valorización o mejorando su comportamiento en el vertedero.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto será de aplicación a los residuos de construcción y demolición 

definidos en el artículo 2, con excepción de:
a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la 

misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o 
relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización.

b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de 
marzo.

c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas 
superficiales derivados de las actividades de gestión de las aguas y de las vías navegables, 
de prevención de las inundaciones o de mitigación de los efectos de las inundaciones o las 
sequías, reguladas por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general, y por los tratados internacionales de los que España sea parte.

2. A los residuos que se generen en obras de construcción o demolición y estén 
regulados por legislación específica sobre residuos, cuando estén mezclados con otros 
residuos de construcción y demolición, les será de aplicación este real decreto en aquellos 
aspectos no contemplados en aquella legislación.
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Artículo 4.  Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición.
1. Además de los requisitos exigidos por la legislación sobre residuos, el productor de 

residuos de construcción y demolición deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
a) Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de 

construcción y demolición, que contendrá como mínimo:
1.º Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los 

residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo 
a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la 
que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea 
de residuos, o norma que la sustituya.

2.º Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto.
3.º Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 

residuos que se generarán en la obra.
4.º Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el 

cumplimiento por parte del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el 
apartado 5 del artículo 5.

5.º Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, 
separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 
demolición dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación 
a las características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la 
dirección facultativa de la obra.

6.º Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en 
relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra.

7.º Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 
demolición que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente.

b) En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de 
los residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión a 
que se refiere la letra a) del apartado 1, así como prever su retirada selectiva, con el fin de 
evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a 
gestores autorizados de residuos peligrosos.

c) Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y 
demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o 
entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor 
de residuos autorizado, en los términos recogidos en este real decreto y, en particular, en el 
estudio de gestión de residuos de la obra o en sus modificaciones. La documentación 
correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes.

d) En el caso de obras sometidas a licencia urbanística, constituir, cuando proceda, en 
los términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas, la fianza o garantía 
financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha 
licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra.

2. En el caso de obras de edificación, cuando se presente un proyecto básico para la 
obtención de la licencia urbanística, dicho proyecto contendrá, al menos, los documentos 
referidos en los números 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 7.º de la letra a) y en la letra b) del apartado 1.

Artículo 5.  Obligaciones del poseedor de residuos de construcción y demolición.
1. Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o 

jurídica que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan 
que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los 
residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en particular las 
recogidas en el artículo 4.1. y en este artículo. El plan, una vez aprobado por la dirección 
facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos 
contractuales de la obra.

2. El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a 
gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, 
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estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario 
o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se 
destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a 
otras formas de valorización.

3. La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del 
poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la 
identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número 
de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas 
unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la 
lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que 
la sustituya, y la identificación del gestor de las operaciones de destino.

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición 
efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, 
en el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación 
ulterior al que se destinarán los residuos.

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos 
de construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley 10/1998, de 21 de abril.

4. El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla 
de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación.

5. Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes 
fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad 
prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades:

Hormigón: 80 t.
Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t.
Metal: 2 t.
Madera: 1 t.
Vidrio: 1 t.
Plástico: 0,5 t.
Papel y cartón: 0,5 t.
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los 

residuos de construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. Cuando por 
falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 
origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos 
en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. 
En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación 
acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente 
apartado.

6. El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma en que 
se ubique la obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no 
haya sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de 
los residuos de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de 
todas las anteriores fracciones.

7. El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar 
los correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y demás 
documentación acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el 
apartado 3, así como a mantener la documentación correspondiente a cada año natural 
durante los cinco años siguientes.

Artículo 6.  Régimen de control de la producción, posesión y gestión de los residuos de 
construcción y demolición.

1. Las comunidades autónomas y las entidades locales colaborarán y se prestarán la 
asistencia mutua que pudieran precisar para el cumplimiento de las funciones que, 
respectivamente, les atribuye la legislación sobre residuos, en particular en relación con la 
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autorización, vigilancia, inspección y sanción de la producción, posesión y gestión de 
residuos de construcción y demolición.

2. La legislación de las comunidades autónomas podrá exigir la constitución de una 
fianza u otra garantía financiera equivalente, vinculada al otorgamiento de la licencia 
municipal de obras al productor de residuos de construcción y demolición, en cuantía 
suficiente para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que le impone este real 
decreto.

3. En aquellas obras cuyo proyecto, de acuerdo con el artículo 4, incluya un estudio de 
gestión de residuos de la obra, el cálculo de la cuantía de la fianza o garantía financiera 
equivalente establecida en el apartado anterior, se basará en el presupuesto de dicho 
estudio. No obstante, si se considera que el presupuesto ha sido elaborado de modo 
infundado a la baja, se podrá elevar motivadamente dicha fianza.

Artículo 7.  Obligaciones generales del gestor de residuos de construcción y demolición.
Además de las recogidas en la legislación sobre residuos, el gestor de residuos de 

construcción y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones:
a) En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación 

de residuos, llevar un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos 
gestionados, expresada en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados 
con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero, o norma que la sustituya, la identificación del productor, del poseedor y de la obra de 
donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el 
método de gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y 
destinos de los productos y residuos resultantes de la actividad.

b) Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las 
mismas, la información contenida en el registro mencionado en la letra a). La información 
referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes.

c) Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y 
demolición, en los términos recogidos en este real decreto, los certificados acreditativos de la 
gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de 
licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una 
operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá 
además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la 
operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los 
residuos.

d) En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, 
deberá disponer de un procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure 
que, previamente al proceso de tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán 
adecuadamente y derivarán a gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que 
tengan este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con residuos no peligrosos 
de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor 
precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación.

Artículo 8.  Actividades de valorización de residuos de construcción y demolición.
1. El desarrollo de actividades de valorización de residuos de construcción y demolición 

requerirá autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la 
comunidad autónoma, en los términos establecidos por la Ley 10/1998, de 21 de abril.

2. La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan 
a realizar, y sin perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra 
normativa aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá 
ser renovada por períodos sucesivos.

3. La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que 
vaya a desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos 
responsables de su dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del 
personal encargado de su explotación.
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4. Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de 
residuos de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para 
el uso a que se destinen.

Artículo 9.  Actividades de valorización de residuos de construcción y demolición en la obra 
en que se han producido.

1. La legislación de las comunidades autónomas podrá eximir de la autorización 
administrativa regulada en los apartados 1 a 3 del artículo 8 a los poseedores que se ocupen 
de la valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma 
obra en que se han producido, fijando los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en 
las que la actividad puede quedar dispensada de la autorización.

2. Las actividades de valorización de residuos reguladas en este artículo se ajustarán a 
lo establecido en el proyecto de obra. En particular, la dirección facultativa de la obra deberá 
aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ.

3. En todo caso, estas actividades se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud 
humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en 
particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni 
olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección 
de acuerdo con la legislación aplicable.

4. Las actividades a las que sea de aplicación la exención contemplada en el apartado 1 
deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezcan las comunidades 
autónomas.

Artículo 10.  Tratamiento de residuos de construcción y demolición mediante plantas 
móviles en centros fijos de valorización o de eliminación de residuos.

La actividad de tratamiento de residuos de construcción y demolición mediante una 
planta móvil, cuando aquélla se lleve a cabo en un centro fijo de valorización o de 
eliminación de residuos, deberá preverse en la autorización otorgada a dicho centro fijo, y 
cumplir con los requisitos establecidos en la misma.

Artículo 11.  Actividades de eliminación de residuos de construcción y demolición mediante 
depósito en vertedero.

1. Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no 
hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo.

Esta disposición no se aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente 
inviable ni a los residuos de construcción y demolición cuyo tratamiento no contribuya a los 
objetivos establecidos en el artículo 1 ni a reducir los peligros para la salud humana o el 
medio ambiente.

2. La legislación de las comunidades autónomas podrá eximir de la aplicación del 
apartado anterior a los vertederos de residuos no peligrosos o inertes de construcción o 
demolición en poblaciones aisladas que cumplan con la definición que para este concepto 
recoge el artículo 2 del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, siempre que el vertedero se destine 
a la eliminación de residuos generados únicamente en esa población aislada.

Artículo 12.  Actividades de recogida, transporte y almacenamiento de residuos de 
construcción y demolición.

Los titulares de actividades en las que se desarrollen operaciones de recogida, 
transporte y almacenamiento de residuos no peligrosos de construcción y demolición 
deberán notificarlo al órgano competente en materia medioambiental de la comunidad 
autónoma correspondiente, quedando debidamente registradas estas actividades en la 
forma que establezca la legislación de las comunidades autónomas. La legislación de las 
comunidades autónomas podrá someter a autorización el ejercicio de estas actividades.
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Artículo 13.  Utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o 
relleno.

1. La utilización de residuos inertes procedentes de actividades de construcción o 
demolición en la restauración de un espacio ambientalmente degradado, en obras de 
acondicionamiento o relleno, podrá ser considerada una operación de valorización, y no una 
operación de eliminación de residuos en vertedero, cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma así 
lo haya declarado antes del inicio de las operaciones de gestión de los residuos.

b) Que la operación se realice por un gestor de residuos sometido a autorización 
administrativa de valorización de residuos. No se exigirá autorización de gestor de residuos 
para el uso de aquellos materiales obtenidos en una operación de valorización de residuos 
de construcción y demolición que no posean la calificación jurídica de residuo y cumplan los 
requisitos técnicos y legales para el uso al que se destinen.

c) Que el resultado de la operación sea la sustitución de recursos naturales que, en caso 
contrario, deberían haberse utilizado para cumplir el fin buscado con la obra de restauración, 
acondicionamiento o relleno.

2. Los requisitos establecidos en el apartado 1 se exigirán sin perjuicio de la aplicación, 
en su caso, del Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración de espacios 
naturales afectados por actividades extractivas.

3. Las administraciones públicas fomentarán la utilización de materiales y residuos 
inertes procedentes de actividades de construcción o demolición en la restauración de 
espacios ambientalmente degradados, obras de acondicionamiento o relleno, cuando se 
cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1. En particular, promoverán acuerdos 
voluntarios entre los responsables de la correcta gestión de los residuos y los responsables 
de la restauración de los espacios ambientalmente degradados, o con los titulares de obras 
de acondicionamiento o relleno.

Artículo 14.  Planificación sobre residuos de construcción y demolición.
Los planes sobre residuos de construcción y demolición o las revisiones de los 

existentes que, de acuerdo con los apartados 4 y 5 del artículo 5 de la Ley 10/1998, de 21 de 
abril, aprueben las comunidades autónomas o las entidades locales, contendrán como 
mínimo:

a) La previsión de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se 
producirán durante el período de vigencia del plan, desglosando las cantidades de residuos 
peligrosos y de residuos no peligrosos, y codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya.

b) Los objetivos específicos de prevención, reutilización, reciclado, otras formas de 
valorización y eliminación, así como los plazos para alcanzarlos.

c) Las medidas a adoptar para conseguir dichos objetivos, incluidas las medidas de 
carácter económico.

d) Los lugares e instalaciones apropiados para la eliminación de los residuos.
e) La estimación de los costes de las operaciones de prevención, valorización y 

eliminación.
f) Los medios de financiación.
g) El procedimiento de revisión.

Artículo 15.  Responsabilidad administrativa y régimen sancionador.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este real decreto dará lugar a la 

aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley 10/1998, de 21 de abril.
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Disposición adicional primera.  Régimen aplicable a la producción y posesión de residuos 
de construcción y demolición en obras menores de construcción o reparación domiciliaria.

Las obligaciones establecidas en los artículos 4 y 5 no serán de aplicación a los 
productores o poseedores de residuos de construcción y demolición en obras menores de 
construcción o reparación domiciliaria, que estarán sujetos a los requisitos que establezcan 
las entidades locales en sus respectivas ordenanzas municipales.

Disposición adicional segunda.  Fomento de la prevención y de la utilización de productos 
procedentes de la valorización de residuos de construcción y demolición, por parte de las 
administraciones públicas.

1. Las administraciones públicas velarán por que en las obras en que intervengan como 
promotores se apliquen medidas tendentes a la prevención en la generación de residuos de 
construcción y demolición. Además, velarán por que en la fase de proyecto de la obra se 
tengan en cuenta las alternativas de diseño y constructivas que generen menos residuos en 
la fase de construcción y de explotación, y aquellas que favorezcan el desmantelamiento 
ambientalmente correcto de la obra al final de su vida útil.

2. Las administraciones públicas fomentarán que en las obras públicas se contemple en 
la fase de proyecto las alternativas que contribuyan al ahorro en la utilización de recursos 
naturales, en particular mediante el empleo en las unidades de obra de áridos y otros 
productos procedentes de valorización de residuos.

3. En la contratación pública se fomentará la menor generación de residuos de 
construcción y demolición, así como la utilización en las unidades de obra de áridos y otros 
productos procedentes de valorización de residuos.

4. En el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos públicos las 
prescripciones técnicas de los contratos se definirán, en la medida de lo posible, teniendo en 
cuenta la menor generación de residuos de construcción y demolición. Asimismo, los 
órganos de contratación, al determinar los criterios que hayan de servir de base para la 
valoración de la oferta más ventajosa, procurarán tener en consideración las medidas sobre 
prevención y para la reutilización o reciclado de los residuos de construcción y demolición, 
así como la utilización en las unidades de obra de áridos y otros productos procedentes de 
valorización de residuos.

Disposición adicional tercera.  Régimen aplicable a los excedentes de excavación 
generados en obras de titularidad pública sometidas a evaluación de impacto ambiental.

Las medidas previstas en este real decreto, salvo lo referido en el artículo 4.1.a), no 
serán aplicables a los excedentes generados en excavaciones y demoliciones de obras de 
titularidad pública, a los que será de aplicación lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2008, de 11 de enero. Cuando dichos excedentes estuvieran contaminados por sustancias 
peligrosas será de aplicación la normativa específica de residuos.

Disposición adicional cuarta.  Régimen aplicable a la prevención de riesgos laborales en 
operaciones y actividades en los que exista riesgo de exposición al amianto.

Además de lo previsto en este real decreto en materia de residuos, las operaciones y 
actividades en las que los trabajadores estén expuestos o sean susceptibles de estar 
expuestos a fibras de amianto o de materiales que lo contengan se regirán, en lo que se 
refiere a prevención de riesgos laborales, por el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
trabajos con riesgo de exposición al amianto.

Disposición transitoria única.  Régimen aplicable a las obras en tramitación o en 
ejecución.

Este real decreto no se aplicará a los residuos de construcción y demolición de aquellas 
obras que, a la fecha de entrada en vigor del mismo, estén en ejecución, dispongan de 
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licencia otorgada por la entidad local competente o la tengan solicitada, siempre que dichas 
obras se inicien en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor del real decreto.

Tampoco se aplicará este real decreto a los proyectos de obras de titularidad pública 
cuya aprobación se produzca en el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor 
de este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, 
por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

El artículo 8.1.b).10.º del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se 
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, queda redactado del 
siguiente modo:

«10.º Un análisis económico en el que se demuestre el cumplimiento del artículo 
11. Para los vertederos que admitan residuos de construcción y demolición, el 
análisis económico deberá prever un sistema de tarifas que desincentive el depósito 
de residuos susceptibles de valorización o sometidos a un tratamiento previo al 
vertido limitado a su clasificación.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.23.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica sobre protección del medio ambiente, salvo lo establecido en la 
disposición adicional segunda. 4 que sólo será de aplicación a la Administración General del 
Estado y a sus organismos públicos.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al titular del Ministerio de Medio Ambiente para establecer los criterios 

ambientales mínimos sobre utilización de residuos inertes en obras de restauración, 
acondicionamiento o relleno, previo acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
1. El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
2. Las obligaciones de separación previstas en el artículo 5.5 serán exigibles para las 

obras iniciadas transcurridos dos años desde la entrada en vigor del real decreto.
No obstante, las obligaciones de separación previstas en dicho artículo serán exigibles 

en las obras iniciadas transcurridos seis meses desde la entrada en vigor del real decreto en 
las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas 
fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las cantidades 
expuestas a continuación:

Hormigón: 160 t.
Ladrillos, tejas, cerámicos: 80 t.
Metal: 4 t.
Madera: 2 t.
Vidrio: 2 t.
Plástico: 1 t.
Papel y cartón: 1 t.
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§ 22

Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de 
su vida útil y por el que se modifica el Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de 

diciembre

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 89, de 14 de abril de 2021

Última modificación: 18 de septiembre de 2024
Referencia: BOE-A-2021-5868

I
En el año 2000, ante el creciente problema que suponía gestionar los residuos 

generados por el desguace de los vehículos, la Unión Europea adoptó la Directiva 
2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de septiembre de 2000, relativa a 
los vehículos al final de su vida útil, cuyo objetivo fundamental era disminuir la cantidad y 
peligrosidad de los residuos procedentes de los vehículos, así como la adecuada gestión de 
los residuos que en todo caso se generaran. Con esta finalidad, la directiva instaba a los 
fabricantes o importadores de vehículos de la Unión Europea a reducir el uso de sustancias 
peligrosas en sus vehículos nuevos, a diseñar y construir vehículos que facilitaran la 
reutilización y el reciclado, y a fomentar el uso de materiales reciclados. Así mismo y con 
algunas excepciones, se prohibía el uso de mercurio, cromo hexavalente, cadmio y plomo en 
los componentes de los vehículos comercializados con posterioridad al 1 de julio de 2003.

La Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de septiembre de 
2000, fue incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 1383/2002, 
de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil, que estableció una 
serie de medidas preventivas desde la fase de concepción del vehículo, tendentes a 
disminuir y limitar la utilización de sustancias peligrosas en su fabricación, así como a 
facilitar la reutilización, el reciclado y la valorización de sus distintos elementos, para reducir 
la afección ambiental producida por los vehículos.

Constituyeron determinaciones prioritarias del real decreto garantizar la entrega por el 
usuario del vehículo al final de su vida útil; la recogida de los vehículos para su 
descontaminación en centros de tratamiento específicamente autorizados; la correcta 
gestión ambiental de los elementos y componentes extraídos del vehículo; el cumplimiento 
de los objetivos de reutilización, reciclado y valorización establecidos por la directiva; así 
como la aplicación del principio de responsabilidad ampliada de los productores, por el que 
estos debían hacerse cargo de los vehículos al final de su vida útil que les fueran 
entregados, garantizando la suficiencia de las instalaciones de recogida.

Particular relevancia adquiría la acreditación del fin de la vida útil del vehículo mediante 
el certificado de destrucción emitido por el centro de tratamiento, cuyos requisitos mínimos, 
establecidos por la Comisión Europea, quedaron incorporados en el real decreto.
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Se regulaban también las operaciones de descontaminación y otras operaciones de 
tratamiento, fijándose las condiciones de almacenamiento y estableciéndose los requisitos 
técnicos que debían de reunir las instalaciones de recogida, almacenamiento y tratamiento.

Finalmente, la posibilidad que ofrecía la directiva de dar cumplimiento a determinadas 
obligaciones mediante la suscripción de acuerdos voluntarios, quedó recogida igualmente en 
el real decreto, vinculada a la consecución de los objetivos de reutilización, reciclado y 
valorización.

Posteriormente, la aprobación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, introdujo importantes modificaciones en el régimen aplicable a la producción 
y gestión de residuos y concretamente, en lo que se refiere a la jerarquía de residuos, a la 
responsabilidad ampliada del productor y a las obligaciones de información de los agentes 
que intervienen en la producción y gestión de residuos.

Por ello, se aprobó el Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre los vehículos al final 
de su vida útil, con el fin de adaptar la regulación de este flujo de residuos a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, sobre todo en lo referente a la preparación para la reutilización como el 
tratamiento, así como a la regulación de los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor. Aunque el citado real decreto mantuvo, en esencia, la regulación preexistente 
sobre los vehículos al final de su vida útil, se incluyeron algunas novedades como una 
regulación más detallada de las operaciones que deben realizar los centros autorizados para 
el tratamiento de los vehículos al final de su vida útil (CAT) o medidas para evitar que se 
produjera una doble financiación de la gestión de los vehículos o de sus componentes, así 
como la adaptación de su régimen sancionador.

Recientemente, la Directiva 2000/53/CE, de 18 de septiembre de 2000, ha sido 
modificada por la Directiva (UE) 2018/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
mayo de 2018, por la que se modifican la Directiva 2000/53/CE relativa a los vehículos al 
final de su vida útil, la Directiva 2006/66/CE relativa a las pilas y acumuladores y a los 
residuos de pilas y acumuladores y la Directiva 2012/19/UE sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos. Las modificaciones introducidas por la nueva directiva consolidan, 
en este flujo de residuos, el principio de jerarquía de residuos establecido en la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los 
residuos y por la que se derogan determinadas directivas, obligando a la adopción de las 
medidas necesarias que permitan garantizar la aplicación práctica del orden de prioridades 
en la gestión de los residuos. Y señala que la comunicación fiable de datos relativos a la 
gestión de residuos es primordial para una aplicación eficiente de la normativa y garantizar la 
comparabilidad de datos entre los Estados miembros, por lo que encomienda a estos utilizar 
las normas más recientes desarrolladas por la Comisión y la metodología desarrollada por 
las correspondientes autoridades nacionales competentes responsables de la aplicación de 
dicha directiva. Estas dos cuestiones que aborda la Directiva (UE) 2018/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, han de incorporarse a la normativa 
aplicable en la materia.

Finalmente, también se ha constatado la necesidad de aprobar un nuevo real decreto, 
que además de incorporar a nuestro ordenamiento la citada Directiva (UE) 2018/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, incluya la mejora de la gestión 
de dichos residuos de una manera homogénea por parte de los CAT y dote de mayor 
seguridad jurídica a los operadores de dicho sector.

II
Este real decreto consta de doce artículos distribuidos en siete capítulos, tres 

disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y de 
cinco disposiciones finales. Asimismo, se completa con ocho anexos técnicos.

El capítulo I regula las disposiciones generales del real decreto, esto es, su objeto y 
ámbito de aplicación, así como las definiciones de los términos empleados en el mismo. La 
principal novedad en este capítulo con respecto a la normativa anterior es que se precisa la 
diferencia entre vehículo y automóvil, siendo vehículo cualquier medio de transporte 
autopropulsado susceptible de matricularse ante la Dirección General de Tráfico, mientras 
que automóviles son solo aquellos vehículos afectados por la Directiva 2000/53/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de septiembre de 2000.
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De este modo, se pueden diferenciar en la norma, aquellos preceptos que resultan 
aplicables a todos los vehículos, de aquellos que afectan únicamente a los automóviles al 
derivar directamente de la Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de septiembre de 2000.

Tal es el caso del capítulo II, que regula las obligaciones relativas a la prevención de 
residuos y a la puesta en el mercado de automóviles, mientras que el capítulo III regula las 
obligaciones relativas a la gestión de los residuos de vehículos al final de su vida útil. Como 
principal novedad en este capítulo y debido a la especial afección que tienen para la 
seguridad y salud de los trabajadores de toda la cadena de gestión determinados elementos 
de la descontaminación, se remarca la imprescindible y correcta retirada y gestión de estos 
residuos durante la operación de descontaminación y se incluye una previsión de 
capacitación por parte de los trabajadores de los CAT que trabajen con vehículos eléctricos e 
híbridos, desarrollada en el anexo VI, para así velar por la seguridad e higiene de los 
trabajadores.

El capítulo IV regula los objetivos en el tratamiento de automóviles al final de su vida útil, 
que incluye los de preparación para la reutilización, reciclado y valorización, que deben 
cumplir todos los agentes económicos que intervienen en dichos procesos en el ámbito de 
su actividad, incluidos los CAT. Estos objetivos son los estipulados en el anexo VII.

El capítulo V regula las obligaciones en el ámbito de la responsabilidad ampliada del 
productor para los automóviles y los sistemas individuales y colectivos de responsabilidad 
ampliada del productor que han de constituirse para dar cumplimiento a dichas obligaciones. 
Por su parte, el capítulo VI regula las obligaciones de información que incumben a los 
operadores en sus respectivos ámbitos de actuación, especificando el contenido de las 
memorias anuales que deberán presentar los CAT, así como los informes anuales que deben 
presentar los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de automóviles, que 
informarán sobre la puesta en el mercado de automóviles, los residuos generados, recogidos 
y tratados, la organización, funcionamiento y financiación del sistema, así como sobre los 
acuerdos que, en su caso, suscriban con otros agentes económicos. También se regulan las 
obligaciones de información que tienen tanto las comunidades autónomas como el Ministerio 
para la Transición ecológica y el Reto Demográfico.

Finalmente, el capítulo VII regula el régimen sancionador. La principal novedad es que se 
prevé que las autoridades competentes ante el incumplimiento por parte del sistema de 
responsabilidad ampliada de lo previsto en su comunicación o autorización, podrán hacer 
uso de lo previsto en los artículos 44, 47 y 53 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de forma que 
si el incumplimiento se produce en una comunidad autónoma se podría revocar parcialmente 
la comunicación o la autorización en ese territorio, mientras que si el incumplimiento se 
produjera en dos o más comunidades autónomas se podría revocar la comunicación o la 
autorización en todo el territorio y dar de baja al sistema en el Registro de Producción y 
Gestión de Residuos.

La parte final del real decreto se compone de tres disposiciones adicionales; la primera 
se refiere a la aplicación de otra normativa y en particular en el caso de los traslados de 
componentes dentro y fuera del territorio español; la segunda regula los casos de cesión 
temporal de vehículos dados de baja definitiva en la Dirección General de Tráfico, para fines 
específico de formación, investigación, protección civil o simulacros; y la tercera disposición 
adicional constituye una novedad de este real decreto y se refiere a la posibilidad de 
rehabilitar vehículos con certificado de destrucción, cuando se acredite que tienen un 
especial interés histórico o singularidad.

Asimismo, el real decreto consta de dos disposiciones transitorias relativas al régimen 
transitorio de los CAT y al régimen de adaptación de las administraciones públicas al nuevo 
régimen, respectivamente, una disposición derogatoria de todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a este real decreto y en particular, del Real Decreto 20/2017, 
de 20 de enero, así como de la Orden INT/624/2008, de 26 de febrero, por la que se regula 
la baja electrónica de los vehículos descontaminados al final de su vida útil, al quedar 
incluida en el Anexo III de este Real Decreto. Asimismo, y dado que existen terceras normas 
aún vigentes que citan a las derogadas, se establece que las referencias al Real Decreto 
1383/2002, de 20 de diciembre, o a cualquiera de las disposiciones derogadas, contenidas 
en otras normas, acuerdos, contratos y documentos, tanto públicos como privados, se 
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entenderán hechas a este real decreto, como es el caso de la Orden INT/2535/2015, de 11 
de noviembre, sobre cumplimiento de las obligaciones de registro documental e información 
por los centros autorizados para el tratamiento de vehículos al final de su vida útil o del Real 
Decreto 731/1982, de 17 de marzo, sobre control de los establecimientos dedicados al 
desguace de vehículos a motor. Por último, contiene el real decreto cinco disposiciones 
finales. La primera modifica el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Vehículos, la segunda regula los títulos competenciales 
de la norma; la tercera versa sobre incorporación del derecho de la Unión Europea; la cuarta 
sobre la habilitación de su desarrollo normativo y la quinta sobre su entrada en vigor.

Por último, la norma se completa con ocho anexos técnicos: el anexo I incluye las 
excepciones a la prohibición de utilizar plomo, mercurio, cadmio y cromo hexavalente en los 
materiales y componentes de los automóviles; el anexo II contiene los requisitos técnicos de 
las instalaciones de recogida y tratamiento de vehículos al final de su vida útil; el anexo III 
incorpora los avances realizados en el grupo de trabajo sobre vehículos de la Comisión de 
coordinación en materia de residuos y regula la tramitación electrónica de la baja definitiva 
del vehículo y emisión del certificado de destrucción o certificado de tratamiento 
medioambiental de un vehículo al final de su vida útil; el anexo IV regula las operaciones de 
descontaminación del vehículo al final de su vida útil y otras operaciones de tratamiento; el 
anexo V regula los requisitos de las instalaciones dedicadas a la preparación para la 
reutilización; el anexo VI establece las cualificación necesaria para los profesionales de los 
CAT que se encarguen de la manipulación de los vehículos eléctricos e híbridos; el anexo VII 
establece los objetivos de preparación para la reutilización, reciclado y valorización y el 
anexo VIII establece la «Codificación LER-VEH».

III
Por lo que se refiere a la modificación del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre 

por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, operada por la disposición final 
primera, las principales novedades se centran en las siguientes cuestiones:

Se garantiza la seguridad vial del parque de vehículos estableciendo la necesidad de 
superar una inspección ITV en aquellos vehículos que han sido declarados siniestro total por 
las compañías aseguradoras y que posteriormente van a ser transferidos a otro titular, con el 
objetivo de certificar que el vehículo cumple con las condiciones técnicas necesarias para 
circular y el nuevo titular es conocedor del historial técnico del vehículo.

Por otro lado, para una correcta exportación de los vehículos a otros países, se 
establece un plazo temporal de tres meses entre la solicitud de baja definitiva en el Registro 
de Vehículos y la salida efectiva del vehículo del país.

Así mismo, en vehículos de determinada antigüedad, se exigirá que antes de ser dados 
de baja definitiva por traslado a otro país, superen una inspección técnica para certificar que 
no son un residuo sino un vehículo que sigue cumpliendo los requisitos para circular por las 
vías públicas.

Finalmente, para diferenciar los efectos administrativos entre la baja temporal y la baja 
definitiva en el Registro de Vehículos, la baja temporal tendrá una duración establecida de un 
año, prorrogable sucesivamente si el titular del vehículo manifiesta su voluntad de mantener 
el vehículo fuera de la circulación.

IV
Este real decreto se dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución, 

que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y en materia de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, respectivamente, sin perjuicio de que la disposición final 
primera se dicta al amparo de la competencia exclusiva atribuida al Estado sobre tráfico y 
circulación de vehículos a motor por el artículo 149.1.21.ª de la Constitución.

La habilitación para llevar a cabo este desarrollo reglamentario está contenida en la 
disposición final tercera de la Ley 22/2011, de 28 de julio, que faculta al Gobierno de la 
Nación para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones reglamentarias 
necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley y, en particular, para establecer normas 
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para los diferentes tipos de residuos, en las que se fijarán disposiciones particulares relativas 
a su producción y gestión.

Por su parte, la modificación del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, se realiza 
al amparo de la habilitación prevista en la disposición final segunda del texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, que habilita al Gobierno para dictar las 
disposiciones necesarias para desarrollar o modificar la ley.

Este real decreto se adecúa a los principios de buena regulación, en cumplimiento del 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, conforme a los cuales deben actuar las administraciones 
públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria.

De conformidad con los principios de necesidad y eficacia, este real decreto se 
fundamenta en el interés general, en tanto que procura la protección del medio ambiente con 
la reducción de los impactos adversos causados por la generación y gestión de los vehículos 
al final de su vida útil. Además esta norma propugna la mejor gestión posible de estos 
residuos, garantizando el correcto tratamiento de los mismos, lo que, en definitiva, minimiza 
los daños potenciales en la salud de las personas y evita la contaminación del medio 
ambiente.

Esta norma cumple con el principio de proporcionalidad, ya que establece una nueva 
regulación, incorporando aquellos aspectos necesarios para la mayor claridad y seguridad 
jurídica de la normativa vigente, junto con la necesaria transposición de las Directivas de la 
Unión Europea.

Asimismo se garantiza el principio de seguridad jurídica en tanto que esta iniciativa 
normativa se ejerce de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, tanto 
nacional como de la Unión Europea.

El principio de transparencia está garantizado, pues se cumplen los trámites de 
información y audiencia públicas que dan participación a los agentes implicados, además de 
procederse a la información pública a través de la publicación en la página web del 
Departamento.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, este proyecto de real decreto no 
incorpora más cargas administrativas que las estrictamente necesarias para la adecuada 
incorporación a nuestro ordenamiento de las directivas de la Unión europea. Y además 
provee en sus anexos de modelos y formularias que facilitarán la aplicación de la norma a 
los operadores económicos sujetos a su cumplimiento.

En la elaboración de este real decreto, se ha seguido el trámite de audiencia previsto en 
el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se ha consultado a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, así como a las entidades 
representativas de los sectores afectados y se ha sometido el proyecto al trámite de 
participación pública establecido en el artículo 16 en conexión con el artículo 18.1.h) de la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. Asimismo, 
en cumplimiento del artículo 19.2.a) de la misma ley, se ha sometido al Consejo Asesor de 
Medio Ambiente.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, del Ministro del Interior y de la Ministra de 
Industria, Comercio y Turismo, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y 
Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 13 de abril de 2021,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer medidas destinadas a la prevención de la 

generación de residuos procedentes de vehículos y a la recogida, a la preparación para la 
reutilización, al reciclado y otras formas de valorización de los vehículos al final de su vida 
útil, incluidos sus componentes, para así reducir la eliminación de residuos y mejorar la 
eficacia en la protección de la salud humana y del medio ambiente a lo largo del ciclo de vida 
de los vehículos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto se aplica a los vehículos al final de su vida útil, incluidos los 

componentes y materiales que formen parte de ellos en el momento de convertirse en 
residuos.

2. Los residuos generados durante la vida útil de los vehículos se gestionarán conforme 
a las obligaciones establecidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, y en la normativa sobre los flujos específicos de residuos que les resulten de 
aplicación.

El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, y la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, serán 
aplicables a las partes reutilizables cuando proceden de reparaciones de vehículos durante 
su vida útil.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este real decreto los vehículos de 
época, es decir, los históricos o con valor de colección o destinados a museos, en 
funcionamiento o desmontados por piezas.

Artículo 3.  Definiciones.
Además de las definiciones contenidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, a los efectos de 

este real decreto se entenderá por:
a) Vehículo: Medio de transporte autopropulsado, que incorpore al menos dos ruedas, ya 

sea completo, completado o incompleto, y con una velocidad máxima de diseño superior a 
25 km/h, susceptible de ser matriculado ante la Dirección General de Tráfico.

b) Automóvil: El vehículo a motor concebido y fabricado principalmente para el transporte 
de personas y su equipaje que tenga, como máximo, ocho plazas de asiento, además de la 
del conductor (categoría M1); el vehículo de motor concebido y fabricado principalmente 
para el transporte de mercancías cuya masa máxima no sea superior a 3,5 toneladas 
(categoría N1); y el vehículo con tres ruedas simétricas y con un motor cuya cilindrada sea 
superior a 50 cm3 para los motores de combustión interna, o con una velocidad máxima por 
construcción superior a 45 km/h, con exclusión de los ciclomotores. Las mencionadas 
categorías M1 y N1 se definen en el Reglamento (UE) n.º 678/2011 de la Comisión, de 14 de 
julio de 2011, que sustituye el anexo II y modifica los anexos IV, IX y XI de la Directiva 
2007/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se crea un marco para la 
homologación de los vehículos de motor y de los remolques, sistemas, componentes y 
unidades técnicas independientes destinados a dichos vehículos (Directiva marco).

c) Vehículo al final de su vida útil: Todo vehículo al que le es de aplicación la Ley 
22/2011, de 28 de julio. El vehículo al final de su vida útil tendrá la consideración de residuo 
a partir del momento en que se cumplan las dos condiciones siguientes: Que un CAT haya 
emitido el certificado de destrucción o el certificado de tratamiento medioambiental del 
vehículo, y que el vehículo se halle en el recinto del CAT que ha emitido el certificado de 
destrucción o el certificado de tratamiento medioambiental del vehículo.
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Tendrán asimismo la consideración de residuo los vehículos abandonados, así como los 
sometidos a operaciones de descontaminación, separación de componentes, partes o piezas 
de los mismos en lugares distintos a los CAT o las sometidas a operaciones de 
fragmentación o cizallamiento en lugares distintos de las instalaciones de fragmentación. 
Estos vehículos deberán gestionarse en un CAT autorizado y obtener el certificado de 
destrucción o de tratamiento medioambiental correspondiente.

d) Automóvil al final de su vida útil: Todo automóvil al que le es de aplicación la Ley 
22/2011, de 28 de julio. El automóvil al final de su vida útil tendrá la consideración de residuo 
a partir del momento en que se cumplan las dos condiciones siguientes: que un CAT haya 
emitido el Certificado de Destrucción y que el automóvil se halle en el recinto del CAT que ha 
emitido el certificado de destrucción.

Tendrán asimismo la consideración de residuo doméstico los automóviles abandonados 
según lo establecido en el artículo 3.b de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, así como los sometidos a operaciones de descontaminación, separación de 
componentes, partes o piezas de los mismos en lugares distintos a los CAT o las sometidas 
a operaciones de fragmentación o cizallamiento en lugares distintos de las instalaciones de 
fragmentación. Estos automóviles deberán de gestionarse en un CAT autorizado y obtener el 
certificado de destrucción correspondiente.

e) Centros autorizados para el tratamiento de los vehículos al final de su vida útil (CAT): 
Instalaciones, públicas o privadas, autorizadas para realizar las operaciones de 
descontaminación y el resto de operaciones de tratamiento establecidas en el artículo 7.

f) Agentes económicos: Los productores de automóviles, concesionarios, distribuidores, 
entidades aseguradoras de automóviles, las instalaciones de recepción, talleres de 
reparación, CAT, así como las instalaciones de fragmentación, posfragmentación y otros 
gestores autorizados que realicen operaciones de tratamiento del automóvil al final de su 
vida útil, o de sus componentes y materiales.

g) Productores de automóviles: Los fabricantes nacionales, los importadores o los 
adquirentes profesionales de automóviles en otros Estados miembros de la Unión Europea.

h) Instalaciones de recepción de vehículos: Instalaciones, que representen o tengan 
convenios con un CAT, que por razón de su actividad económica se hacen cargo 
temporalmente del vehículo al final de su vida útil para su posterior traslado al CAT que 
realizará la descontaminación, tales como las instalaciones de los productores de vehículos, 
las de los concesionarios y las de las entidades aseguradoras u otras instalaciones 
asociadas a los CAT.

i) Depósitos de las administraciones públicas: Instalaciones de titularidad pública o 
privada en las que se realiza el servicio público de retirada y depósito temporal de vehículos 
según lo previsto en el artículo 105 del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 
de octubre.

j) Instalaciones de fragmentación: Instalaciones autorizadas que, tras la 
descontaminación y tratamiento del vehículo en un CAT, según las previsiones del artículo 7 
de esta norma, realizan la trituración del mismo, y la segregación y clasificación de los 
distintos materiales y fracciones que lo componen.

k) Instalaciones de posfragmentación: Instalaciones autorizadas, integradas o no en una 
instalación de fragmentación, que realizan la segregación y clasificación de distintos 
materiales de una o varias fracciones resultantes del proceso de fragmentación.

CAPÍTULO II
Obligaciones relativas a la prevención de residuos y a la puesta en el mercado 

de vehículos

Artículo 4.  Obligaciones relativas a la prevención de residuos y a la puesta en el mercado 
de vehículos.

1. Los productores de automóviles, en relación con la prevención de residuos y la puesta 
en el mercado de los automóviles, están obligados a:
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a) Diseñar, en colaboración con los fabricantes de materiales y equipamientos, los 
distintos elementos de los automóviles de forma que en su fabricación se limite el uso de 
sustancias peligrosas. A tal efecto, queda prohibida la utilización de plomo, mercurio, cadmio 
y cromo hexavalente en los materiales y componentes de los automóviles, con las 
exenciones, condiciones y fechas que figuran en el anexo I.

b) Diseñar y fabricar los automóviles y los elementos que los integran de forma que se 
facilite la reutilización, el desmontaje, la descontaminación, la preparación para la 
reutilización y la valorización de los automóviles al final de su vida útil, y se favorezca la 
integración en los nuevos modelos de materiales y componentes reciclados.

c) Utilizar normas de codificación de las piezas de los automóviles que permitan la 
adecuada identificación de los componentes que sean susceptibles de reutilización o 
valorización.

d) Proporcionar a los gestores de automóviles al final de su vida útil la oportuna 
información para el desmontaje que permita la identificación de los distintos componentes y 
la localización de sustancias peligrosas, así como su adecuado tratamiento. Dicha 
información se facilitará, en el soporte que en cada caso se estime conveniente, en el plazo 
máximo de seis meses a partir de la puesta en el mercado de cada nuevo tipo de automóvil.

e) Informar a los consumidores sobre los criterios de protección del medio ambiente 
tomados en consideración tanto en la fase de diseño y fabricación del automóvil como los 
adoptados para garantizar un correcto tratamiento ambiental del automóvil al final de su vida 
útil. Entre otras cuestiones, los fabricantes deberán informar sobre:

1.º El diseño de los automóviles y de sus componentes con vistas a su aptitud para la 
valorización.

2.º El tratamiento correcto, por lo que respecta al medio ambiente, de los automóviles al 
final de su vida útil, en particular sobre la forma de retirar todos los líquidos y de desmontaje.

3.º El desarrollo y optimización de las formas de preparar para la reutilización, de reciclar 
y de valorizar los automóviles al final de su vida útil y sus componentes.

4.º Los avances logrados en cuanto a la valorización y el reciclado para reducir los 
residuos que hay que eliminar y en cuanto al aumento de los niveles de valorización y 
reciclado.

La información descrita en esta letra e) se considerará información previa al contrato en 
el sentido del artículo 60 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y se recogerá en el material publicitario que se 
utilice en la comercialización de automóviles.

2. Podrán ser objeto de compraventa los vehículos completos, usados o de segunda 
mano, que no hayan causado baja definitiva para retirarlos de la circulación en la Dirección 
General de Tráfico.

3. En caso de desaparición o pérdida de un vehículo al final de su vida útil, su titular 
deberá informar inmediatamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y a la 
administración competente en materia de residuos de su comunidad autónoma.

CAPÍTULO III
Gestión de residuos de vehículos al final de su vida útil

Artículo 5.  Obligaciones relativas a la entrega y recogida de los vehículos para su 
tratamiento.

1. El titular de un vehículo, cuando lo deseche, queda obligado a acreditar que su destino 
final ha sido un CAT. La entrega del vehículo podrá realizarse directamente en el CAT o a 
través de una instalación de recepción.

Para los automóviles, dicha entrega no supondrá coste alguno para su titular cuando el 
automóvil al final de su vida útil carezca de valor de mercado o este sea negativo, siempre 
que contenga, al menos, la carrocería y el grupo motopropulsor, y que no incluya otros 
elementos no pertenecientes al mismo ni se le haya realizado ningún tipo de operación 
previa de desmontaje de componentes, partes o piezas.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 22  Vehículos al final de su vida útil 

– 657 –



2. Los ayuntamientos entregarán, sin coste alguno para ellos, los automóviles 
abandonados a un centro de tratamiento para su descontaminación y tratamiento, sin 
perjuicio del cumplimiento de la normativa sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial.

Los vehículos trasladados a un CAT para su posterior descontaminación y destrucción, 
de conformidad con el artículo 106 del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 
de octubre, se considerarán residuos en el momento de la entrega al CAT.

3. Los agentes económicos podrán organizar sistemas de recogida de los automóviles al 
final de su vida útil para su posterior descontaminación y correcta gestión ambiental.

4. Las instalaciones de recepción y los depósitos de vehículos al final de su vida útil de 
las administraciones públicas cumplirán los requisitos técnicos de almacenamiento exigidos 
en el anexo II.1.

Artículo 6.  Documentación de la entrega.
1. El CAT en el que se vaya a descontaminar y tratar el vehículo, una vez haya recibido 

el vehículo en sus instalaciones y haya comprobado las características del mismo, realizará 
la tramitación electrónica de la baja definitiva del vehículo en el Registro de Vehículos de la 
Dirección General de Tráfico, y emitirá el certificado de destrucción o de tratamiento 
medioambiental, de conformidad con lo dispuesto en el anexo III, que entregará al titular del 
vehículo o en su caso a la instalación de recepción.

El certificado de destrucción o el certificado de tratamiento medioambiental, constituirá el 
justificante de la entrega y puesta a disposición del vehículo para su descontaminación y 
tratamiento.

En el caso de que el titular del vehículo entregue el vehículo en una instalación de 
recepción de vehículos, recibirá del titular de la misma el certificado de entrega, de 
conformidad con lo dispuesto en el anexo III, con indicación del CAT en el que se vaya a 
descontaminar y tratar el vehículo.

La instalación de recepción de vehículos dispondrá de un plazo de diez días naturales 
para la entrega del vehículo recepcionado al CAT en el que se vaya a descontaminar y tratar 
el vehículo y para facilitar el certificado de destrucción o de tratamiento medioambiental 
válidamente emitido por el CAT al titular del vehículo.

2. La emisión del certificado de destrucción o de tratamiento medioambiental da lugar a 
la obligación de descontaminación del vehículo al final de su vida útil en el plazo de treinta 
días naturales.

3. Los certificados de destrucción o de tratamiento medioambiental válidamente emitidos 
en otros Estados miembros de la Unión Europea surtirán los efectos previstos en el apartado 
anterior respecto a la baja definitiva en el Registro de Vehículos de la Dirección General de 
Tráfico. En estos casos, sus titulares deberán formalizar la baja ante las Jefaturas de Tráfico 
correspondientes mediante el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el anexo XV del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre.

4. El CAT conservará copia de los certificados de destrucción y de tratamiento 
medioambiental emitidos durante, al menos, tres años y enviará copia de los mismos a:

a) El órgano ambiental que lo solicite y con la periodicidad que lo requiera.
b) La Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, con la periodicidad que esta 

establezca, junto con el resto de documentos presentados por el titular del vehículo, que 
sirvió para tramitar la baja definitiva del vehículo.

c) El titular, o en su caso a la instalación de recepción, en el momento en que se haga el 
traspaso del vehículo como documento acreditativo de la descontaminación y baja definitiva 
del vehículo.

Los documentos se remitirán en formato electrónico cuando proceda.
5. Se podrán establecer mecanismos de colaboración entre las autoridades competentes 

para el intercambio de los datos relativos a los certificados de destrucción y de tratamiento 
medioambiental remitidos a la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
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Artículo 7.  Instalaciones y operaciones de tratamiento.
1. Cada CAT está obligado a realizar, para cada vehículo para el que solicite la baja 

definitiva ante la Dirección General de Tráfico, todas y cada una de las operaciones del 
presente artículo. Los CAT no podrán vender vehículos enteros sin descontaminar, ni como 
residuo ni como producto.

2. Los vehículos al final de su vida útil, antes de ser sometidos a otro tratamiento 
posterior, se someterán en un CAT a las operaciones de tratamiento para la 
descontaminación establecidas en el anexo IV.1. El CAT priorizará, cuando sea viable desde 
el punto de vista medioambiental, la preparación para la reutilización y destinará a gestor 
autorizado el resto de residuos procedente de la descontaminación para su tratamiento 
acorde al principio de jerarquía de residuos, establecido en el artículo 8 de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio.

3. Una vez realizada la descontaminación de los vehículos al final de su vida útil, los CAT 
realizarán todas las operaciones que se mencionan a continuación:

a) Separarán los componentes, partes o piezas que se puedan preparar para la 
reutilización y las comercializarán como componentes, partes o piezas de segunda mano, de 
acuerdo con la normativa de aplicación, como la normativa sobre seguridad industrial, y de 
acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación 
del Comercio Minorista y como el Capítulo IV del Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el 
que se publica el Código Civil, sobre las obligaciones del vendedor, aplicable a la venta entre 
profesionales.

La extracción de componentes, partes o piezas para su preparación para la reutilización 
y comercialización únicamente podrá realizarse en un CAT y siempre de vehículos que 
previamente hayan sido descontaminados y se haya emitido el correspondiente certificado 
de destrucción o de tratamiento medioambiental.

En ningún caso se podrá preparar para la reutilización un vehículo completo dado de 
baja definitiva en la Dirección General de Tráfico, ni entero ni por piezas o partes, que 
puedan ser posteriormente soldadas o ensambladas para formar un vehículo completo.

Una vez finalizado el proceso de preparación para la reutilización conforme a los 
requisitos y criterios establecidos en la parte A y B del anexo V, los componentes, partes o 
piezas resultantes de la preparación para la reutilización, con el certificado mencionado en la 
parte C del anexo V, no tendrán la consideración de residuos.

b) Realizarán las operaciones de tratamiento para fomentar el reciclado, establecidas en 
el anexo IV.2 y entregarán a un gestor autorizado todos los materiales, piezas y 
componentes procedentes de estas operaciones de tratamiento, priorizando cuando sea 
viable desde el punto de vista medioambiental el reciclado frente a otras formas de 
valorización.

El almacenamiento de los componentes, partes o piezas extraídos del vehículo se 
realizará de forma diferenciada, evitando dañar los componentes que contengan fluidos, o 
los componentes, partes o piezas de recambio valorizables y cumpliendo lo estipulado en el 
anexo V.

c) Remitirán, directamente o a través de gestor autorizado, el resto del vehículo, que no 
deberá incluir ningún material o elemento no perteneciente al mismo, así como los 
componentes, partes o piezas preparadas para su reutilización y posteriormente no 
comercializadas, a un gestor autorizado para su fragmentación.

En el caso de que el gestor autorizado se encuentre fuera de la Unión Europea se 
aportará una justificación del tratamiento en condiciones equivalentes al de las que hubieran 
tenido lugar en la UE.

4. Los CAT, las instalaciones de fragmentación y posfragmentación y todas las 
instalaciones en las que se realicen operaciones de tratamiento de vehículos al final de su 
vida útil deberán disponer de una autorización de las previstas en la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, y cumplirán los requisitos técnicos que les resulten de aplicación del anexo II.
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Asimismo, los CAT exhibirán una placa identificativa, que se ajustará a lo que disponga 
la Dirección General de Tráfico, que en particular, mostrará el número de autorización 
asignado por la respectiva comunidad autónoma.

Los CAT, en tanto que gestores de residuos peligrosos, cumplirán con los aspectos 
señalados en el artículo 20.4.b) y c) de la Ley 22/2011 de 28 de julio.

5. El CAT que prepare neumáticos para la reutilización procedentes de neumáticos al 
final de su vida útil de vehículos al final de su vida útil deberá justificar que ha enviado a 
gestor autorizado una cantidad equivalente a la cantidad de neumáticos que ha preparado 
para la reutilización y comercializado como neumáticos de segunda mano en dicho ejercicio. 
Podrá dar cumplimiento a dicha obligación bien a través de acuerdos con gestores 
autorizados para el tratamiento de neumáticos fuera de uso, acuerdos con sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor o bien mediante un certificado anual y copia de la 
documentación de las entregas realizadas por los profesionales que hayan adquirido dichos 
neumáticos de segunda mano a un gestor autorizado para el tratamiento de la misma 
cantidad de neumáticos fuera de uso.

6. Las administraciones públicas fomentarán que los establecimientos o empresas que 
lleven a cabo operaciones de tratamiento establezcan sistemas certificados de gestión del 
medio ambiente, tales como el sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales 
(EMAS).

7. Para la adecuada manipulación de los vehículos eléctricos e híbridos, y en especial 
para la extracción de las baterías de los mismos, los profesionales de los CAT que operan 
con estos residuos deberán disponer de la cualificación necesaria conforme a lo estipulado 
en el anexo VI.

CAPÍTULO IV
Objetivos en el tratamiento de automóviles al final de su vida útil

Artículo 8.  Objetivos de preparación para la reutilización, reciclado y valorización de 
automóviles.

1. Los agentes económicos cumplirán, en el ámbito de su actividad, los objetivos de 
preparación para la reutilización, reciclado y valorización de automóviles estipulados en el 
anexo VII.

2. En las autorizaciones que se otorguen para el ejercicio de las operaciones de 
tratamiento de automóviles referidas en este real decreto se incluirán los objetivos 
anteriormente establecidos adaptados al ámbito de cada actividad.

En las autorizaciones de los CAT se hará constar su obligación de recuperar y 
comercializar componentes, partes o piezas para su preparación para la reutilización en los 
porcentajes fijados en este apartado para los automóviles que traten. A estos efectos, se 
considerarán componentes, partes o piezas preparadas para a la reutilización aquellos 
extraídos de los automóviles y vendidos como piezas de segunda mano, así como los 
extraídos y pasados al almacén con el objetivo de venderlos.

En otras autorizaciones que se otorguen para el ejercicio de las operaciones de 
tratamiento de automóviles referidas en este real decreto se incluirán los objetivos 
anteriormente establecidos adaptados al ámbito de cada actividad.

El control del cumplimiento de los objetivos previstos en este artículo para automóviles 
se llevará a cabo según establece la Decisión 2005/293 de la Comisión, de 1 de abril de 
2005, por la que se establecen normas de desarrollo para controlar el cumplimiento de los 
objetivos de reutilización y valorización así como de reutilización y reciclado fijados en la 
Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los vehículos al final 
de su vida útil.

3. Los objetivos anuales previstos en este artículo deberán cumplirse en cada comunidad 
autónoma en proporción a los automóviles que se hayan dado de baja definitiva en la 
Dirección General de Tráfico en ese territorio y en ese año.
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CAPÍTULO V
Responsabilidad ampliada del productor de automóviles

Artículo 9.  Obligaciones en el ámbito de la responsabilidad ampliada del productor de 
automóviles.

1. Los productores de automóviles garantizarán y, en su caso, financiarán la adecuada 
recogida y tratamiento de los automóviles al final de su vida útil.

Cuando el automóvil al final de su vida útil tenga un valor negativo de mercado, el 
productor del automóvil sufragará dicho coste o se hará cargo directamente del tratamiento 
del automóvil. Se entenderá que existe un valor negativo de mercado cuando los costes de 
descontaminación, preparación para la reutilización, valorización y, en su caso, eliminación 
de los materiales y componentes resultantes, superen los ingresos por los elementos 
preparados para la reutilización y los materiales recuperados en la fragmentación y 
posfragmentación.

Para la aplicación de esta medida, los productores y las asociaciones representativas de 
los diferentes sectores afectados podrán recurrir a la realización de evaluaciones por 
entidades independientes que cuantifiquen dichos costes.

2. Los productores de automóviles, por sí mismos, o junto con otros agentes 
económicos, garantizarán la disponibilidad de instalaciones de recogida en todo el territorio 
nacional.

3. Los componentes y materiales previstos de serie o en la primera monta del automóvil 
quedan sometidos a la responsabilidad ampliada del productor del automóvil y no les serán 
de aplicación los regímenes de responsabilidad ampliada de los flujos específicos de 
residuos, con objeto de evitar su doble regulación y financiación.

Artículo 10.  Sistemas individuales y colectivos de responsabilidad ampliada del productor.
1. Los productores de automóviles podrán dar cumplimiento a las obligaciones derivadas 

de este real decreto de manera individual o colectiva, de conformidad con el título IV de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio. Los productores de automóviles podrán celebrar acuerdos con 
otros agentes económicos, así como integrar a dichos agentes en los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.

2. El contenido de la comunicación de los sistemas individuales de responsabilidad 
ampliada será, como mínimo, el que recoge el anexo IX de la Ley 22/2011, de 28 de julio. La 
solicitud de la autorización de los sistemas colectivos se ajustará al anexo X de la citada ley. 
En ambos casos, el sistema informará de los acuerdos que ha suscrito, o tiene intención de 
suscribir, con otros agentes económicos.

CAPÍTULO VI
Obligaciones de información

Artículo 11.  Obligaciones de información.
1. Los códigos LER-VEH pertinentes de los incluidos en el anexo VIII se utilizarán en las 

autorizaciones, en el archivo cronológico y en las memorias de los gestores, así como en las 
obligaciones de información e identificación.

2. Los CAT que realicen operaciones de tratamiento de vehículos al final de su vida útil 
presentarán una memoria anual relativa a todos los residuos que gestionen, siguiendo las 
previsiones del artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Esta memoria se presentará 
antes del 1 de mayo de cada año y se referirá a la gestión realizada el año natural anterior. 
El formato y contenido de dicha memoria será acordado en la Comisión de coordinación en 
materia de residuos o en sus grupos de trabajo. Las Comunidades Autónomas podrán 
solicitar la aportación de documentación complementaria acreditativa del cumplimiento de los 
objetivos cuando sea necesario.

Los CAT harán constar en su memoria la cantidad de neumáticos entregados a un gestor 
autorizado para su correcto tratamiento y los preparados para la reutilización y 
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comercializados como neumáticos de segunda mano, indicando aquellos para los que no 
dispone del certificado previsto en el artículo 7.5.

Al objeto de comprobar la información de la memoria anual, el órgano ambiental 
competente podrá requerir la presentación de, al menos, la siguiente documentación:

a) los certificados correspondientes a la gestión de los neumáticos.
b) La información relativa al cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 8.1 

relativos a los automóviles que traten, así como la indicación de las operaciones de destino 
para cada flujo segregado y la eficiencia de la valorización que incluya la trazabilidad hasta 
la operación final.

c) Los documentos de identificación asociados a los traslados de residuos generados en 
el CAT que no hubieran sido presentados a la Administración.

3. Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de instalaciones de fragmentación y 
posfragmentación que realicen operaciones de tratamiento de vehículos al final de su vida 
útil ya descontaminados presentarán una memoria anual relativa a todos los residuos que 
gestionen, siguiendo las previsiones del artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Las memorias anuales se presentarán antes del 1 de mayo de cada año y se referirán a 
la gestión realizada el año natural anterior. El formato y contenido de dichas memorias será 
acordado en el grupo de trabajo sobre vehículos al final de su vida útil de la Comisión de 
coordinación en materia de residuos. En tanto se acuerda el formato y contenido, se 
presentarán las memorias en los formatos establecidos por la autoridad competente para la 
autorización de las instalaciones.

4. Antes del 30 de junio de cada año, los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor de automóviles presentarán al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, que dará traslado a las comunidades autónomas de la información relativa a 
su territorio, un informe anual, relativo al año natural anterior, que contendrá información 
sobre la puesta en el mercado de productos, los residuos generados, recogidos y tratados 
que incluya, al menos, la información que sobre gestión de residuos contiene la Decisión 
2005/293/CE de la Comisión, de 1 de abril de 2005, la organización, el funcionamiento y la 
financiación del sistema, así como sobre los acuerdos que, en su caso, suscriban con otros 
agentes económicos. En este último supuesto informarán sobre los integrantes y contenido 
del acuerdo, los objetivos que se establezcan y la responsabilidad de cada agente 
económico.

El formato y el contenido detallado de este informe serán acordados en el grupo de 
trabajo sobre vehículos al final de su vida útil de la Comisión de coordinación en materia de 
residuos.

5. Las comunidades autónomas remitirán anualmente al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico un informe resumen con la información recogida en el 
apartado 2. Esta remisión se realizará antes del 1 de octubre de cada año.

6. El Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico remitirá a la Comisión 
Europea informes sobre la aplicación de este real decreto. Los informes se elaborarán 
conforme a la Decisión 2005/293/CE de la Comisión, de 1 de abril de 2005. Los datos 
comunicados irán acompañados de un informe de control de calidad. El Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico podrá establecer los criterios para elaborar dicho 
informe.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 12.  Régimen sancionador.
1. A los incumplimientos de las obligaciones establecidas en este real decreto les 

resultará de aplicación lo dispuesto en el título VII de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el título 
V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como lo dispuesto en las previsiones 
que les resulten de aplicación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación 
del Comercio Minorista.

2. En el supuesto de que un sistema de responsabilidad ampliada no cumpla con lo 
establecido en su comunicación o en la autorización que le haya sido concedida, incluyendo 
los acuerdos voluntarios que suscriban, las autoridades competentes en el territorio donde 
se produzcan los incumplimientos, podrán, en aplicación de las medidas previstas en los 
artículo 44, 47 y 53 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, iniciar un procedimiento sancionador, 
suspender la eficacia de la comunicación o revocar parcialmente la autorización e incluso 
suspender la actividad del sistema en su territorio.

Cuando el incumplimiento se produzca en dos o más comunidades autónomas, se podrá 
proceder a la revocación de la autorización o de la comunicación y a la baja en el Registro 
de Producción y Gestión de Residuos por parte de la autoridad competente que registró al 
sistema, previa valoración por parte de la Comisión de coordinación en materia de residuos a 
través de sus grupos de trabajo.

Disposición adicional primera.  Aplicación de otra normativa.
1. Este real decreto se aplicará sin perjuicio de la legislación comunitaria y nacional en 

vigor, en particular la relativa a la prevención de riesgos laborales, normas de seguridad, 
emisiones a la atmósfera, limitación de ruidos, y protección del suelo y el agua.

2. A efectos de traslados de componentes, partes o piezas de vehículos al final de su 
vida útil, dentro y fuera de territorio español, estos deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el anexo V y contar con la acreditación que garantice que han sido 
preparados para reutilización en un CAT al efecto, autorizado en base a este real decreto y 
que cumpla las características del anexo II.

En caso contrario, serán considerados residuos y por tanto se trasladarán conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de 
residuos en el interior del territorio del Estado y en el Reglamento (CE) 1013/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de 
residuos.

Disposición adicional segunda.  Cesión temporal para finalidades específicas de vehículos 
al final de su vida útil dados de baja definitiva en la Dirección General de Tráfico.

Los CAT podrán ceder temporalmente los vehículos al final de su vida útil dados de baja 
definitiva en la Dirección General de Tráfico, para fines de formación, investigación, 
protección civil o simulacros. La cesión requerirá la aplicación del procedimiento que 
establezca al efecto la Dirección General de Tráfico, en el que se hará constar, al menos: el 
vehículo o vehículos afectados, la finalidad y el tiempo máximo previsto para la cesión; se 
informará del momento efectivo de la devolución del vehículo o vehículos afectados.

El cesionario asume la responsabilidad de: el uso adecuado y seguro para las personas, 
las cosas y el medio ambiente de los vehículos cedidos, la aplicación de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, a los residuos generados por el uso del vehículo durante la cesión temporal, así 
como de la devolución del vehículo o restos del vehículo al CAT de origen.

Disposición adicional tercera.  Rehabilitación de vehículos con certificado de destrucción o 
certificado de tratamiento medioambiental emitido por un Centro Autorizado de Tratamiento, 
cuando se acredite que tienen un especial interés histórico o singularidad.

Se podrá solicitar la rehabilitación de los vehículos dados de baja definitiva y con 
certificado de destrucción o de tratamiento medioambiental emitido por un CAT, siempre que 
se acredite que tienen un especial interés histórico o singularidad.

Estos vehículos deberán conservar sin fundir, al menos, el bastidor original con el 
número de chasis indeleble grabado en él.

Si la persona solicitante no coincide con el último titular del vehículo que conste en el 
Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, deberá acreditar la propiedad del 
mismo o presentar autorización del titular para proceder a su restauración y rehabilitación.

La persona interesada deberá solicitar en la Jefatura de Tráfico la rehabilitación del 
vehículo como histórico, aportando toda la documentación necesaria para el trámite, entre 
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otros, el informe del Servicio Técnico de Vehículos Históricos dictaminando la concurrencia 
en el vehículo de los requisitos necesarios para su clasificación como ''histórico''.

En este caso, la restauración del vehículo deberá hacerse necesariamente cumpliendo 
las exigencias sobre modificaciones y reformas para vehículos históricos de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa vigente que regula este tipo de vehículos.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los CAT a las previsiones de este real 
decreto.

1. Los titulares de los CAT que ya dispusieran de una autorización conforme al Real 
Decreto 20/2017, de 20 de enero, comunicarán a las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas en materia de residuos, en el plazo máximo de seis meses desde 
la entrada en vigor de este real decreto, la incorporación en su autorización de los códigos 
LER nacionales establecidos en el anexo VIII. La comunicación tendrá eficacia desde la 
fecha de su presentación.

2. Las autoridades competentes actualizarán el contenido de las autorizaciones, 
incorporando los nuevos códigos comunicados, así como las condiciones adicionales que, 
en su caso, tengan que cumplir los titulares de las instalaciones. Todo ello sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones 
públicas.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de las Administraciones públicas 
competentes.

Las Administraciones públicas competentes adaptarán sus procedimientos, y 
autorizaciones, así como los documentos de traslado, a lo previsto en este real decreto en el 
plazo de un año desde su entrada en vigor.

En tanto se produce esta adaptación, se seguirán aplicando los procedimientos, 
autorizaciones y documentos de traslado conforme al régimen anterior.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al 

mismo y en particular, el Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre los vehículos al final 
de su vida útil y la Orden INT/624/2008, de 26 de febrero, por la que se regula la baja 
electrónica de los vehículos descontaminados al final de su vida útil.

Las referencias al Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, o a cualquiera de las 
disposiciones derogadas en el párrafo anterior, contenidas en otras normas vigentes, 
acuerdos, contratos y documentos tanto públicos como privados se entenderán hechas a 
este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento General de Vehículos, aprobado 
por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

El Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, queda modificado como sigue:
Uno. Se modifica el apartado 8 del artículo 32 que queda redactado de la siguiente 

forma:
«8. Cuando la transmisión afecte a un vehículo sobre el que previamente se haya 

trabado embargo por una autoridad judicial o administrativa inscrito en el Registro de 
Vehículos, la Jefatura de Tráfico efectuará el cambio de titularidad y renovará el 
permiso o licencia de circulación, debiendo notificar la existencia del embargo al 
adquirente, y la identificación y domicilio de este a la autoridad que lo acordó.

Si la transmisión afecta a un vehículo sobre el que previamente se haya 
acordado el precinto por una autoridad judicial o administrativa inscrito en el Registro 
de Vehículos, la Jefatura de Tráfico efectuará el cambio de titularidad, sin expedir un 
nuevo permiso o licencia de circulación, debiendo notificar la existencia de dicha 
traba al adquirente, y la identificación y domicilio de este a la autoridad que lo acordó.

Si la transmisión afecta a un vehículo que ha sido previamente declarado como 
siniestro total por una entidad aseguradora, tras un accidente u otra causa, cuando el 
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vehículo haya sufrido un daño importante que pueda afectar a algún elemento de 
seguridad, solamente se practicará el cambio de titularidad si se acredita haber 
superado favorablemente una inspección ITV con fecha posterior a la declaración de 
siniestro total.»

Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 33 que queda redactado de la siguiente 
forma:

«5. Cuando la transmisión afecte a un vehículo sobre el que previamente se haya 
trabado embargo por una autoridad judicial o administrativa inscrito en el Registro de 
Vehículos, la Jefatura de Tráfico efectuará el cambio de titularidad y renovará el 
permiso o licencia de circulación, debiendo notificar la existencia del embargo al 
adquirente, y la identificación y domicilio de este a la autoridad que lo acordó.

Si la transmisión afecta a un vehículo sobre el que previamente se haya 
acordado el precinto por una autoridad judicial o administrativa inscrito en el Registro 
de Vehículos, la Jefatura de Tráfico efectuará el cambio de titularidad sin expedir un 
nuevo permiso o licencia de circulación, debiendo notificar la existencia de dicha 
traba al adquirente y la identificación y domicilio de este a la autoridad que lo acordó.

Si la transmisión afecta a un vehículo que ha sido previamente declarado como 
siniestro total por una entidad aseguradora, tras un accidente u otra causa, cuando el 
vehículo haya sufrido un daño importante que pueda afectar a algún elemento de 
seguridad, solamente se practicará el cambio de titularidad si se acredita haber 
superado favorablemente una inspección ITV con fecha posterior a la declaración de 
siniestro total.»

Tres. Se sustituye el artículo 35 que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 35.  Bajas definitivas.
Los vehículos matriculados causarán baja definitiva en el Registro de Vehículos 

en los casos siguientes:
1. Cuando sus titulares o terceras personas que acrediten suficientemente su 

propiedad manifiesten expresamente la voluntad de retirarlos permanentemente de la 
circulación.

La solicitud de baja se dirigirá a cualquier Jefatura Provincial de Tráfico, 
acompañada de los documentos que se indican en el anexo XV.

2. En el caso de que cualquier Jefatura de Tráfico acuerde de oficio mediante la 
oportuna resolución su retirada definitiva de la circulación, previo informe del órgano 
competente en materia de Industria acreditativo de que el estado del vehículo 
constituye, por desgaste o deterioro de sus elementos mecánicos, un evidente 
peligro para sus ocupantes o para la seguridad de la circulación en general.

3. Cuando cualquier Jefatura de Tráfico acuerde de oficio, mediante la oportuna 
resolución, la retirada definitiva de la circulación respecto de los vehículos que hayan 
sido retirados de las vías públicas por los agentes encargados de la vigilancia y 
regulación del tráfico, una vez comprobado que han sido abandonados por sus 
titulares, de acuerdo con la normativa prevista en el anexo I, supuesto en que podrá 
procederse a su desguace.

4. A petición del titular o de tercera persona que acredite su propiedad, por 
traslado del vehículo a otro país donde vaya a ser matriculado, debiendo 
acompañarse los documentos que se establecen en el anexo XV.

Una vez tramitada la baja por traslado a otro país, el traslado efectivo del 
vehículo deberá llevarse a cabo en los siguientes 3 meses. En caso de que, pasados 
3 meses, exista constancia de que el vehículo continúa circulando en España, se 
procederá de oficio a la rehabilitación del vehículo.

5. En el caso de que cualquier Jefatura de Tráfico acuerde la baja definitiva de 
oficio, mediante la oportuna resolución, por existir la presunción de que el vehículo 
no existe o no circula al no haberse cumplido las exigencias en materia de inspección 
ITV obligatoria y de seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria en los 
últimos diez años. Esta baja definitiva de oficio, en cualquier caso, no impide que si el 
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vehículo cumple a posteriori las condiciones para poder volver a obtener la 
autorización administrativa para circular, pueda ser rehabilitado.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1.a) del artículo 36, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. Los vehículos matriculados causarán baja temporal en el Registro de 
Vehículos en los casos siguientes:

a) Cuando su titular manifieste expresamente la voluntad de retirarlos 
temporalmente de la circulación.

Las bajas temporales de los vehículos cuyo titular manifieste su voluntad de 
retirarlos temporalmente de la circulación tendrán una duración de 1 año desde la 
fecha de solicitud de baja temporal. Pasado ese plazo sin que previamente el 
interesado solicite la prórroga la situación de baja temporal, finalizará la baja 
temporal y el vehículo volverá a estar en situación activa.

Las prórrogas del plazo de baja temporal se podrán solicitar a la Jefatura de 
tráfico como máximo 2 meses antes de la fecha de finalización de la baja temporal.»

Cinco. Se modifica el anexo XIII apartado C), para añadir un subapartado 9, con la 
siguiente redacción:

«9.º Si se trata de un vehículo que ha sido previamente declarado como siniestro 
total por una entidad aseguradora, tras un accidente u otra causa, cuando el vehículo 
haya sufrido un daño importante que pueda afectar a algún elemento de seguridad, 
documento acreditativo de haber superado favorablemente una inspección ITV con 
fecha posterior a la declaración de siniestro total.»

Seis. Se añade el subapartado 11.º al anexo XV, apartado A) con la siguiente redacción:
«11.º Para el traslado a otro país y como justificación de que no se trata de un 

residuo, se exigirá acreditación de haber superado una inspección técnica, en base 
al Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la inspección 
técnica de vehículos, en los 30 días previos a la solicitud de la baja por traslado a 
otro país o de la baja por exportación, si dicha inspección no consta ya anotada 
telemáticamente en el Registro de vehículos, en los siguientes casos:

A) Vehículos con antigüedad superior a cuatro años desde su fecha de primera 
matriculación.

B) Para cualquier vehículo que tras un accidente u otra causa, haya sufrido un 
daño importante que pueda afectar a algún elemento de seguridad.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
Este real decreto se dicta al amparo de las competencias exclusivas del Estado en 

materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, tráfico 
y circulación de vehículos a motor, y legislación básica sobre protección del medio ambiente, 
establecidas en los artículos 149.1.13.ª, 21.ª y 23.ª de la Constitución, respectivamente.

Disposición final tercera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
El presente real decreto constituye la norma española de transposición al derecho 

interno de la Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
septiembre de 2000, relativa a los vehículos al final de su vida útil y sus modificaciones 
posteriores y, en particular, constituye la norma española de transposición parcial de la 
Directiva (UE) 2018/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por 
la que se modifican la Directiva 2000/53/CE relativa a los vehículos al final de su vida útil, la 
Directiva 2006/66/CE relativa a las pilas y acumuladores y a los residuos de pilas y 
acumuladores y la Directiva 2012/19/UE sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
en lo que afecta a la modificación que esta Directiva lleva a cabo en la Directiva 2000/53/CE.
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Disposición final cuarta.  Habilitación de desarrollo.
Se faculta a las personas titulares de los Ministerios para la Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico, del Interior y de Industria, Comercio y Turismo para dictar, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, las disposiciones necesarias para la aplicación y 
desarrollo de lo establecido en este real decreto y, en particular, para adaptar los anexos a 
las disposiciones y modificaciones que establezcan las normas internacionales, el derecho 
de la Unión Europea o el estado de la técnica.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Exenciones a la prohibición de utilizar plomo, mercurio, cadmio y cromo 
hexavalente en los materiales y componentes de los automóviles, prevista en el 

artículo 4.1.a). Obligación de marcado de materiales y componentes

Materiales y componentes Alcance y fecha de vencimiento de la exención
Se etiquetarán o 

identificarán con arreglo al 
artículo 4.1.c)

Plomo como elemento de aleación   
1.a) Acero para fines de mecanizado y componentes de acero galvanizado en caliente por 
procedimiento discontinuo que contengan hasta un 0,35 % de su peso en plomo.   

1.b) Chapas de acero galvanizado en continuo que contengan hasta un 0,35 % de su peso 
en plomo.

Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2016 y 
piezas de recambio para esos automóviles.  

2.a) Aluminio para fines de mecanizado con un contenido en plomo de hasta el 2 % en 
peso.

Piezas de recambio para automóviles que hayan salido al 
mercado antes del 1 de julio de 2005.  

2.b) Aluminio con un contenido en plomo de hasta el 1,5 % en peso. Piezas de recambio para automóviles que hayan salido al 
mercado antes del 1 de julio de 2008.  

2.c).i) Aleaciones de aluminio para fines de mecanizado con un contenido en plomo de 
hasta el 0,4 % en peso.

Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2028 y 
piezas de recambio para esos automóviles.  

2.c).ii) Aleaciones de aluminio no incluidas en la entrada 2.c).i) con un contenido en plomo 
de hasta el 0,4 % en peso (2).

(1)  

3. Aleación de cobre que contenga hasta un 4 % de su peso en plomo. (3)  

4.a) Cojinetes y casquillos. Piezas de recambio para automóviles que hayan salido al 
mercado antes del 1 de julio de 2008.  

4.b) Cojinetes y casquillos para motores, transmisiones y compresores de aire 
acondicionado.

Piezas de recambio para automóviles que hayan salido al 
mercado antes del 1 de julio de 2011.  

Plomo y compuestos de plomo en los componentes   
5.a) Plomo en baterías de sistemas de alta tensión (4) que se utilizan solamente para la 
propulsión de vehículos M1 y N1.

Vehículos M1 y N1 homologados antes del 1 de enero de 
2019 y piezas de recambio para esos vehículos. X

5.b).i) Plomo en baterías:
1) utilizadas en aplicaciones 12 V
2) utilizadas en aplicaciones de 24 V en automóviles especiales, tal como se definen en el 
artículo 3 del Reglamento (UE) 2018/858(1) del Parlamento Europeo y del Consejo
(1) Reglamento (UE) 2018/858 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, sobre la homologación y la vigilancia del mercado de los vehículos de motor y sus 
remolques y de los sistemas, los componentes y las unidades técnicas independientes 
destinados a dichos vehículos, por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 715/2007 y 
(CE) n.º 595/2009 y por el que se deroga la Directiva 2007/46/CE

(3) X

5.b).ii) Plomo en baterías utilizadas en aplicaciones no incluidas en las entradas 5.a) y 
5.b).i).

Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2024 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X

6. Amortiguadores de vibraciones. Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2016 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X

7.a) Agentes de vulcanización y estabilizadores para elastómeros en tubos de freno, tubos 
de combustible, tubos de ventilación, piezas de elastómero/metal para aplicaciones de 
chasis, y bastidores de motor.

Piezas de recambio para automóviles que hayan salido al 
mercado antes del 1 de julio de 2005.  

7.b) Agentes de vulcanización y estabilizadores para elastómeros en tubos de freno, tubos 
de combustible, tubos de ventilación, piezas de elastómero/metal para aplicaciones de 
chasis, y bastidores de motor que contengan hasta el 0,5 % de su peso en plomo.

Piezas de recambio para automóviles que hayan salido al 
mercado antes del 1 de julio de 2006.  

7.c) Agentes reticulantes para elastómeros en aplicaciones del sistema de propulsión que 
contengan hasta un 0,5 % de su peso en plomo.

Piezas de recambio para automóviles que hayan salido al 
mercado antes del 1 de julio de 2009.  

8.a) Plomo en soldaduras para fijar componentes eléctricos y electrónicos a paneles de 
circuitos electrónicos y plomo en acabados sobre terminaciones de componentes distintos 
de los condensadores electrolíticos de aluminio, sobre clavijas de componentes y sobre 
paneles de circuitos electrónicos.

Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2016 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X (5)

8.b) Plomo en soldaduras en aplicaciones eléctricas, excepto sobre paneles de circuitos 
electrónicos o sobre vidrio.

Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2011 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X (5)

8.c) Plomo en acabados sobre terminales de condensadores electrolíticos de aluminio. Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2013 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X (5)
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Materiales y componentes Alcance y fecha de vencimiento de la exención
Se etiquetarán o 

identificarán con arreglo al 
artículo 4.1.c)

8.d) Plomo utilizado en soldaduras sobre vidrio en sensores de flujo de masa de aire. Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2015 y 
piezas de recambio de esos automóviles. X (5)

8.e) Plomo en pastas de soldadura de alta temperatura de fusión (es decir, aleaciones de 
plomo que contengan en peso un 85 % de plomo o más).

(1) X (5)

8.f).i) Plomo en sistemas de conectores de clavijas elásticas («compliant pin connector»). Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2017 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X (5)

8.f).ii) Plomo en sistemas de conectores de clavijas elásticas («compliant pin connector»), 
con excepción de la zona de unión de los conectores del cableado de automóviles.

Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2024 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X (5)

8.g).i) Plomo en soldaduras diseñadas para crear una conexión eléctrica viable entre el 
cubo de semiconductor y el portador en cápsulas de circuito integrado «flip-chip».

Automóviles homologados antes del 1 de octubre de 2022 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X (5)

8.g).ii) Plomo en soldaduras diseñadas para crear una conexión eléctrica viable entre el 
cubo de semiconductor y el portador en cápsulas de circuito integrado «flip-chip», siempre 
que la conexión eléctrica consista en alguno de elementos siguientes:
1) un nodo tecnológico semiconductor de 90 nm o más;
2) un cubo único de 300 mm2 o mayor en cualquier nodo tecnológico semiconductor;
3) cápsulas de cubos apilados con cubo de 300 mm2 o mayor, o interponedores de silicio de 
300 mm2 o mayores.

(1)

Válido para los automóviles homologados a partir del 1 de 
octubre de 2022 y las piezas de recambio para esos 
automóviles.

X (5)

8.h) Plomo en soldaduras para fijar placas difusoras al disipador de calor en ensamblajes de 
semiconductores de potencia con un chip de 1 cm2 de superficie de proyección mínima y 
con una densidad de corriente nominal de al menos 1 A/mm2 de superficie del chip de 
silicio.

Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2016 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X (5)

8.i) Plomo en soldaduras en aplicaciones eléctricas sobre vidrio, excepto en el caso de 
soldaduras en cristales de vidrio laminado.

Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2016 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X (5)

8.j) Plomo en soldaduras de cristales de vidrio laminado. Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2020 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X (5)

8.k) Soldaduras de aplicaciones de calefacción con una corriente de calefacción de 0,5 A o 
más por cada conexión soldada a un cristal de vidrio laminado con un grosor de pared no 
superior a 2,1 mm. Esta exención no se aplica a las soldaduras en contactos insertados en 
el polímero intermedio.

Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2024 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X (5)

9. Asientos de las válvulas. Piezas de recambio para tipos de motor desarrollados antes 
del 1 de julio de 2003.  

10.a) Componentes eléctricos y electrónicos que contengan plomo en vidrio o cerámica, en 
piezas matrices de vidrio o cerámica, en materiales vitrocerámicos o en piezas matrices 
vitrocerámicas.
Esta exención no se aplica al uso de plomo en:
i) vidrio de bombillas y bujías de encendido,
ii) materiales cerámicos dieléctricos de los componentes indicados en los puntos 10.b), 
10.c) y 10.d).

 
X(6) (componentes que no 
sean los piezoeléctricos 

incluidos en el motor)

10.b) Plomo en materiales cerámicos dieléctricos a base de PZT de condensadores que 
forman parte de circuitos integrados o semiconductores discretos.   

10.c) Plomo en materiales cerámicos dieléctricos de condensadores con una tensión 
nominal inferior a 125 V CA o 250 V CC.

Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2016 y 
piezas de recambio para esos automóviles.  

10.d) Plomo en los materiales cerámicos dieléctricos de condensadores que compensan las 
diferencias relacionadas con la temperatura de los sensores de sistemas de sonar de 
ultrasonidos.

Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2017 y 
piezas de recambio para esos automóviles.  

11. Iniciadores pirotécnicos. Automóviles homologados antes del 1 de julio de 2006 y 
piezas de recambio para esos automóviles.  

12. Materiales termoeléctricos que contienen plomo en aplicaciones eléctricas para 
automóviles que permiten reducir las emisiones de CO2 por recuperación del calor del 
escape.

Automóviles homologados antes del 1 de enero de 2019 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X

Cromo hexavalente   

13.a) Revestimientos antioxidantes. Piezas de recambio para automóviles que hayan salido al 
mercado antes del 1 de julio de 2007.  

13.b) Revestimientos antioxidantes para los pernos y tuercas que se utilizan en el 
ensamblaje de chasis.

Piezas de recambio para automóviles que hayan salido al 
mercado antes del 1 de julio de 2008.  

14. Cromo hexavalente como protección anticorrosiva para los sistemas de refrigeración de 
acero al carbono en refrigeradores de absorción, hasta un máximo del 0,75 % en peso en la 
solución refrigerante:
a) diseñados para funcionar total o parcialmente con calentadores eléctricos de una 
potencia eléctrica media utilizada < 75 W en condiciones de funcionamiento constante;
b) diseñados para funcionar total o parcialmente con calentadores eléctricos de una 
potencia eléctrica media utilizada ≥ 75 W en condiciones de funcionamiento constante;
c) diseñados para funcionar totalmente con calentadores no eléctricos.

En el caso a) Automóviles homologados antes del 1 de 
enero de 2020 y piezas de recambio para esos automóviles.
En el caso b) Automóviles homologados antes del 1 de 
enero de 2026 y piezas de recambio para esos automóviles.

X

Mercurio   

15.a) Lámparas de descarga para faros. Automóviles homologados antes del 1 de julio de 2012 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X

15.b) Tubos fluorescentes usados en indicadores del salpicadero. Automóviles homologados antes del 1 de julio de 2012 y 
piezas de recambio para esos automóviles. X

Cadmio

16. Baterías para automóviles eléctricos. Piezas de recambio para automóviles que hayan salido al 
mercado antes del 31 de diciembre de 2008.  
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Materiales y componentes Alcance y fecha de vencimiento de la exención
Se etiquetarán o 

identificarán con arreglo al 
artículo 4.1.c)

(1) Esta exención se revisará en 2024.
(2) Se aplica a las aleaciones de aluminio en las que el plomo no se haya introducido de forma deliberada pero esté presente porque se ha utilizado aluminio reciclado.
(3) Esta exención se revisará en 2025.
(4) Sistemas con un voltaje de más de 75V CC según la definición del Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de seguridad del material 

eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión.
(5) Desmontaje obligatorio si, en correlación con el punto 10.a), se supera un umbral medio de 60 gramos por automóvil. Para la aplicación de esta cláusula no se tendrán en 

cuenta los dispositivos electrónicos no instalados por el fabricante en la cadena de producción.
(6) Desmontaje obligatorio si, en correlación con los puntos 8.a) a 8.k), se supera un umbral medio de 60 gramos por automóvil. Para la aplicación de esta cláusula no se tendrán 

en cuenta los dispositivos electrónicos no instalados por el fabricante en la cadena de producción.

Notas:
Se tolerará un valor de concentración máximo de hasta el 0,1 % en peso de plomo, 

cromo hexavalente y mercurio en material homogéneo, y de hasta el 0,01 % en peso de 
cadmio en material homogéneo.

Se autoriza sin limitación la reutilización y la preparación para la reutilización de piezas 
de automóviles ya comercializadas antes de la fecha de vencimiento de una exención, 
puesto que en este caso no se aplica el artículo 4.1.a). Las piezas de recambio 
comercializadas después del 1 de julio de 2003 y que se utilicen en automóviles que hayan 
salido al mercado antes del 1 de julio de 2003 quedan exentas de lo establecido en el 
artículo 4.1.a). No aplicándose esta cláusula a los contrapesos de equilibrado de ruedas, a 
las escobillas de carbón para motores eléctricos ni a los forros de freno.

ANEXO II
Requisitos técnicos de las instalaciones de recepción de vehículos, de los 
depósitos de las administraciones públicas y de las instalaciones de 

tratamiento de vehículos al final de su vida útil
Las instalaciones de recepción de vehículos, los depósitos de las administraciones 

públicas y las de gestión de los vehículos al final de su vida útil, tienen que cumplir los 
siguientes requisitos técnicos, sin perjuicio de los requisitos adicionales que pueda imponer 
la normativa autonómica:

1. Los lugares de recogida y almacenamiento, incluso temporal, previo a la 
descontaminación de los vehículos al final de su vida útil, deberán disponer de:

a) Zonas adecuadas al número de vehículos a almacenar y dotadas de pavimento 
impermeable, con instalaciones para la recogida de derrames, de decantación y separación 
de grasas.

b) Equipos para el tratamiento de aguas, incluidas las pluviales, que han de ser tratadas 
conforme a la reglamentación sanitaria y medioambiental antes de deshacerse de las 
mismas.

2. Las instalaciones de los CAT dispondrán de:
a) Zonas adecuadas al número de vehículos a almacenar antes de su descontaminación 

dotadas de pavimento impermeable y con instalaciones de recogida de derrames en el caso 
de encontrarse a cubierto, o instalaciones de recogida y tratamiento de aguas, incluido 
separador de hidrocarburos, antes de su vertido en el caso de zonas descubiertas. Todos los 
sistemas serán conformes a la normativa sanitaria y medioambiental establecida por las 
distintas administraciones públicas.»

b) Zonas cubiertas para la descontaminación, con pavimento impermeable y con 
instalaciones para la recogida de derrames, y con equipos e instalaciones adecuados para la 
cantidad y tipología de los vehículos a descontaminar (elevadores o fosos, sistemas de 
aspiración/extracción de fluidos, etc).

c) Zonas cubiertas y con pavimento impermeable para almacenar los componentes 
retirados del vehículo y que contengan residuos peligrosos, en especial para aquellos que 
contengan aceite.
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d) Contenedores adecuados para almacenar las baterías (con posibilidad, en caso de 
accidente, de neutralización del electrolito allí mismo o en sitio próximo), filtros y 
condensadores de policlorobifenilos/ policloroterfenilos (PCB/PCT).

e) Depósitos adecuados para almacenar separadamente los fluidos de los vehículos al 
final de su vida útil, es decir: Combustible, aceites –de motor, de cajas de cambio, de 
transmisión e hidráulicos y líquido de frenos–, líquidos de refrigeración, líquido 
anticongelante, fluidos del equipo del aire acondicionado y cualquier otro fluido retirado del 
vehículo.

f) Equipos de recogida y tratamiento de aguas, incluidas las de lluvia en las zonas no 
cubiertas, las cuales han de ser tratadas previamente a su vertido, de conformidad con la 
normativa ambiental y sanitaria establecidas por las distintas Administraciones públicas.

g) Zonas apropiadas para almacenar neumáticos usados, que incluyan medidas contra 
incendios y prevención de riesgos derivados del almacenamiento.

h) Zonas apropiadas para el almacenamiento de los vehículos descontaminados, que 
estarán valladas o cerradas en todo su perímetro; el suelo de la zona de almacenamiento 
estará, al menos, debidamente compactado y acondicionado para realizar su función 
específica en las debidas condiciones de seguridad y dotado de un sistema de recogida de 
aguas superficiales.

3. Las instalaciones de fragmentación, posfragmentación y reciclado posterior a la 
descontaminación de los vehículos al final de su vida útil, en las que se pueda dar lugar a 
lixiviados de sustancias peligrosas por agua de lluvia, tendrán, donde proceda, zonas 
cubiertas y zonas dotadas de pavimento impermeable, así como equipos de recogida de 
aguas sucias y pluviales, que serán tratadas de conformidad con la normativa ambiental y 
sanitaria.

ANEXO III
Tramitación electrónica de la baja definitiva del vehículo y emisión del 
certificado de destrucción o certificado de tratamiento medioambiental de un 
vehículo al final de su vida útil y del certificado de entrega de conformidad 
emitido por la instalación de recepción cuando competa, expedidos en 

cumplimiento del artículo 6.1

Entrega del vehículo
Los vehículos que vayan a ser desechados al final de su vida útil deberán ser entregados 

por sus titulares a un CAT o a una instalación de recepción, acompañados de la siguiente 
documentación:

a) Solicitud de baja definitiva del vehículo en impreso modelo oficial con los datos y firma 
de la persona titular o propietaria del vehículo. La solicitud incluirá una declaración jurada 
que indique que el solicitante tiene facultad de disposición sobre el vehículo, conforme a lo 
dispuesto en el Código Civil.

b) Documentos que sobre la identidad y representación se especifican en el apartado A), 
números 1.º y 3.º, del anexo XIII del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, salvo que la comprobación de los datos de 
identidad se efectúe de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 522/2006, de 28 de 
abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los 
procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes.

c) Permiso de circulación y tarjeta de inspección técnica del vehículo, o declaración 
jurada de haberlos extraviado.

Procedimiento
Realizada la entrega del vehículo y de la documentación en el CAT, la tramitación de la 

baja definitiva electrónica se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento:
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I. Cuando se trate de automóviles, el CAT expedirá el certificado de destrucción: Para el 
resto de vehículos, el CAT expedirá el certificado de tratamiento medioambiental, que se 
ajustarán a los modelos y contenidos establecidos en el presente anexo, y quedará obligado 
al tratamiento del vehículo de conformidad con el presente Real Decreto, y cualquier otra 
normativa que le sea aplicable.

II. El CAT, que deberá tener autorización para acceder a la aplicación de tramitación de 
Bajas Telemáticas de Vehículos (BTVE) y disponer de un certificado de identificación 
electrónica de acuerdo con lo que se indica en el apartado quinto, consultará 
telemáticamente la situación administrativa del vehículo en el Registro de Vehículos de la 
Dirección General de Tráfico, conforme a las instrucciones que esta dicte.

III. En el supuesto de que la situación sea conforme, el CAT comunicará por vía 
telemática a la Jefatura de Tráfico de la provincia donde radique, la solicitud de baja 
definitiva del vehículo. La Jefatura de Tráfico anotará la baja definitiva, emitiendo un 
certificado acreditativo de aquella, que remitirá telemáticamente al CAT para su entrega al 
titular del vehículo.

La fecha de anotación de la baja definitiva coincidirá con la de expedición del certificado 
de destrucción o certificado de tratamiento medioambiental.

IV. Si existiese algún impedimento para poder anotar la baja definitiva, la Jefatura 
Provincial de Tráfico, de oficio, emitirá telemáticamente un documento acreditativo del 
defecto a subsanar al CAT, que este entregará en el acto al titular del vehículo al objeto de 
que proceda a subsanarlo o, en su caso, a la instalación de recepción.

Conservación de la documentación
Los CAT conservarán la solicitud de baja definitiva y el resto de la documentación 

indicada en el apartado primero de este anexo, así como el certificado de destrucción o 
certificado de tratamiento medioambiental de cada vehículo, por el período establecido en la 
normativa archivística correspondiente al Ministerio del Interior y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de derechos digitales. Durante ese período, la Jefatura de Tráfico de la provincia, así como 
la comunidad autónoma donde radique, podrá solicitar del CAT la documentación que 
acredite la comunicación efectuada, al objeto de realizar las comprobaciones oportunas.

Transcurrido el período señalado, los CAT procederán a la eliminación de la 
documentación conforme a lo establecido en las disposiciones citadas en el párrafo anterior.

Excepciones
I. Las bajas definitivas de vehículos por traslado a otro país se presentarán en la Jefatura 

de Tráfico correspondiente, de acuerdo con lo previsto en Reglamento General de Vehículos, 
debiendo acompañarse de la documentación prevista en su anexo XV.

II. Las bajas definitivas de vehículos catalogados como históricos estarán exentas de ser 
tramitadas a través de los CAT, y se seguirán solicitando en las Jefaturas de Tráfico.

III. En aquellos casos en que exista la presunción de que el vehículo ya no existe o ha 
dejado de circular definitivamente por no haberse cumplido las obligaciones en materia de 
inspección ITV obligatoria y de seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria en 
los últimos diez años, la solicitud de baja definitiva se deberá solicitar en las Jefaturas de 
Tráfico.

Proceso de autorización para acceder a la aplicación de tramitación de Bajas Telemáticas de 
Vehículos (BTVE)

a) Los CAT solicitarán en la Jefatura de Tráfico correspondiente el alta en los sistemas 
informáticos de la Dirección General de Tráfico como Centros Autorizados de Tratamiento 
medio ambiental, acompañando los siguientes documentos: Fotocopia de la autorización 
expedida por la comunidad autónoma en la que esté instalado, cotejada por los registros de 
los órganos en los que se presenta la solicitud.
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b) Escrito firmado por el representante legal del CAT, en el que identifique a la persona 
responsable del mismo y que lo represente a efectos de comunicación con la Dirección 
General de Tráfico.

La Jefatura de Tráfico podrá suspender la autorización para acceder a la aplicación 
BTVE en el supuesto de que detecte irregularidades en la comunicación o documentación de 
los vehículos destruidos por el CAT.

Instrucciones de cumplimentación
Se pueden dar dos casos:
A. Caso de entrega del vehículo por su titular en un CAT.
El CAT cumplimentará el certificado de destrucción o certificado de tratamiento 

medioambiental del vehículo, con la siguiente información:
– Datos del vehículo a descontaminar.
i. Si se adjunta el Permiso de Circulación y ficha técnica, se verificará que corresponde al 

vehículo depositado.
ii. Si no se presenta Permiso de Circulación y ficha técnica, se rellenarán los datos que 

se puedan obtener a partir del vehículo depositado.
– Datos del titular del vehículo a descontaminar y, en su caso, del representante de este 

que hace la entrega.
– Datos de la Instalación de Recepción. Se dejan en blanco.
– Datos del CAT de vehículos. Se hará constar en la casilla correspondiente si se ha 

adjuntado el Documento de matriculación o la inexistencia del mismo.
B. Caso de entrega del vehículo por su titular en una Instalación de Recepción.
La Instalación de Recepción cumplimentará el certificado de entrega, con la siguiente 

información:
– Datos del vehículo a descontaminar.
– Datos del titular del vehículo a descontaminar y, en su caso, del representante de éste 

que hace la entrega.
– Datos de la Instalación de Recepción.
– Datos del CAT que va a descontaminar y tratar el vehículo.
La Instalación de Recepción entregará copia al titular del Certificado de Entrega en el 

momento en que se haga el traspaso del vehículo, solicitando para ello la misma 
documentación necesaria que se requiere en el CAT para su aceptación, la cual entregará al 
CAT cuando se entregue el vehículo. Posteriormente entregará al titular del vehículo la baja 
y el certificado de destrucción o certificado de tratamiento medioambiental obtenido del CAT.
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ANEXO IV
Operaciones de descontaminación del vehículo al final de su vida útil y otras 

operaciones de tratamiento
1. Para la descontaminación de los vehículos al final de su vida útil, se realizarán todas y 

cada una de las operaciones siguientes:
a) Retirada de baterías(1), depósitos de gas licuado.

(1) Para la adecuada manipulación de los vehículos eléctricos e híbridos, y en especial para la extracción de las 
baterías de los mismos, los profesionales de los CAT que operan con estos residuos deberán disponer de la 
cualificación necesaria.

b) Retirada o neutralización de componentes potencialmente explosivos (por ejemplo, 
airbags).

c) Retirada, así como recogida y almacenamiento por separado, cuando su mezcla 
impida su tratamiento conforme al artículo 18.2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de: filtros 
de combustible, filtros de aceite, combustible, aceite –de motor, de transmisión, de la caja de 
cambios, hidráulico y líquido de frenos–, líquido refrigerante(2), anticongelante, fluido de los 
aparatos de aire acondicionado(2)así como cualquier otro fluido que contengan los vehículos 
al final de su vida útil.

(2) Para la adecuada extracción de los fluidos del sistema de aire acondicionado, los profesionales del CAT que 
realicen las operaciones de descontaminación descritas, han de contar con la cualificación exigida de conformidad 
con el Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación de gases 
fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan y por el 
que se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen actividades que emitan gases 
fluorados.

Si los componentes, partes o piezas retirados para su preparación para la reutilización se 
almacenan a cubierto podrán incluir los líquidos necesarios para su reutilización con tapones 
de contención que sustituyan a los filtros retirados. En cualquier otro caso, tras sustituir los 
filtros por tapones al efecto, podrán incluir líquidos siempre que sea necesario para su 
reutilización en cantidad que no moje la varilla de medición.

d) Retirada, siempre que sea viable, de todos los componentes en los que se haya 
determinado un contenido en mercurio.

2. Para fomentar la preparación para la reutilización y el reciclado, se realizarán todas y 
cada una de las operaciones de tratamiento siguientes:

a) Retirada de catalizadores,
b) Retirada de los elementos metálicos que contengan cobre, aluminio y magnesio, si 

estos metales no van a ser retirados en el proceso de fragmentación,
c) Retirada de neumáticos y componentes plásticos de gran tamaño (por ejemplo, 

parachoques, salpicaderos, depósitos de fluidos, etc.) si estos materiales no van a ser 
retirados en el proceso de fragmentación de tal modo que puedan reciclarse efectivamente 
como materiales.

d) Retirada de vidrio
3. Las fracciones que no se hayan podido preparar para la reutilización o reciclar, se 

destinarán, en base al principio de jerarquía, a valorización energética.

ANEXO V
Preparación para la reutilización

A. Requisitos de un centro o instalación de preparación para la reutilización
1. Únicamente podrán prepararse para reutilización componentes, partes o piezas que 

procedan de vehículos dados de baja definitiva ante la Dirección General de Tráfico, con 
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certificado de destrucción o de tratamiento medioambiental válidamente expedido por un 
CAT autorizado.

2. Solo los CAT autorizados podrán realizar la preparación de componentes, partes, 
piezas o fluidos para reutilización, siendo los responsables de entregar los certificados 
citados en el apartado C para los componentes, partes o piezas recuperados.

3. Los combustibles solo podrán comercializarse o autoconsumirse en el propio CAT si 
cumplen los requisitos establecidos en su normativa de aplicación. Cuando un CAT realice 
operaciones de preparación para la reutilización o reciclado de gases de refrigeración y 
dicho gas sea utilizado en autoconsumo, comercializado o utilizado en operaciones de carga, 
recarga, reparación o mantenimiento de vehículos, equipos o aparatos de sus clientes, se 
deberá cumplir con lo establecido en la normativa de aplicación respecto a los impuestos 
sobre gases fluorados de efecto invernadero.

B. Criterios para seleccionar las piezas, partes y componentes de los vehículos al final de su 
vida útil aptos para la preparación para la reutilización

1. Serán susceptibles de preparación para la reutilización las piezas, partes y 
componentes que mantengan la funcionalidad y seguridad para su uso, de acuerdo con las 
normas que les sea de aplicación, así como aquellas que puedan ser reparadas. El resto 
deberán gestionarse como residuos.

2. Inspección visual: Las piezas, partes y componentes de los vehículos al final de su 
vida útil que tras una inspección visual se encuentren en alguna de las situaciones que se 
exponen a continuación y que no puedan ser reparadas, no serán susceptibles de 
preparación para la reutilización y habrán de gestionarse como residuos:

a) Ausencia de componentes esenciales.
b) Piezas o componentes en deficientes condiciones generales.
c) Piezas o componentes muy oxidados o con numerosos daños superficiales (por 

ejemplo, abolladuras, hendiduras, agujeros, etc.) que no sean reparables.

C. Certificado a incluir junto a las piezas, partes y componentes tras su preparación para la 
reutilización

1. Los componentes, partes o piezas preparados para reutilización deberán ir 
acompañados del certificado del CAT que los haya preparado para su reutilización, que 
incluirá, como mínimo, la información del siguiente modelo:
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El contenido de dicho certificado podrá ir incluido en la factura correspondiente.
2. En caso de que el certificado no disponga de la información antedicha, que no sea 

verificable, o presente dudas o incorrecciones, los componentes, partes o piezas serán 
considerados residuos y habrán de gestionarse como tales.

3. En el caso de preparación para la reutilización de neumáticos, el CAT certificará que 
cumplen con las especificaciones técnicas contenidas en la norma UNE 69051 – 
«Neumáticos, llantas y válvulas. Ciclo de uso del neumático. Neumáticos de segunda 
mano».

D. Requisitos del traslado
1. Los conjuntos de componentes, partes o piezas preparados para reutilización, que 

sean objeto de un traslado, deberán ir acompañados durante su traslado del documento 
anterior, expedido por el CAT que los haya preparado para su reutilización, para acreditar 
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que se trata de productos y no de residuos. En caso de no acompañar dicho certificado 
válidamente emitido serán considerados residuos.

2. Los conjuntos de componentes, partes o piezas preparados para reutilización, que 
sean objeto de un traslado, irán, según sus características, adecuadamente separados, 
paletizados o flejados para su correcta carga, descarga y traslado, e incluirán medios para 
evitar escapes, roturas o fugas indeseadas.

E. Requisitos de la posventa en territorio nacional
Los CAT proporcionarán a los consumidores de piezas y componentes preparados para 

la reutilización la garantía legalmente establecida según sean particulares o profesionales.

F. Requisitos de información
Los CAT, en su memoria anual de gestión proporcionarán información sobre las piezas 

preparadas para reutilización vendidas y las almacenadas durante el periodo 
correspondiente a dicha memoria. Así mismo, se declararán en la memoria anual aquellas 
piezas que estaban ya contabilizadas como almacenadas en años anteriores, y que en dicho 
periodo se han desechado como residuos.

ANEXO VI
Cualificación necesaria para los profesionales de los CAT que se encarguen de 

la manipulación de los vehículos eléctricos e híbridos
El personal que manipula en los centros autorizados de tratamiento (CAT) vehículos 

eléctricos y/o híbridos, debe estar capacitado para manipular de forma segura dichos 
vehículos y sus componentes.

Dicha persona debe desarrollar su actividad en el seno de un CAT y deberá cumplir y 
poder acreditar ante la Administración competente, cuando esta así lo requiera en el ejercicio 
de sus facultades de inspección, comprobación y control, una de las siguientes situaciones:

a) Disponer de un título de formación profesional que otorgue competencias en 
instalación, montaje o mantenimiento de instalaciones, líneas eléctricas o electricidad del 
vehículo o titulación equivalente. Se entenderá por titulación equivalente, la recogida como 
tal en la reglamentación que regula el título exigido. Igualmente, siempre que se contemple 
en dicha reglamentación, podrán admitirse los certificados de profesionalidad reconocidos 
como equivalentes a un título de formación profesional en la regulación de dicho título, o bien 
aquellos que cubran las unidades de competencia correspondientes a todos los módulos 
profesionales que forman las enseñanzas del título de formación profesional, de acuerdo con 
lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

b) Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la certificación de 
personas por ENAC o cualquier otro Organismo Nacional de Acreditación designado de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 de acuerdo a la norma UNE- 
EN ISO 17024. El esquema de certificación incluirá en su alcance los trabajos relativos al 
desguace de vehículos híbridos y eléctricos y evaluará la competencia para el desempeño 
de las siguientes tareas:

1. Utilización de los Equipos de Protección Individual necesarios para el manejo seguro 
de un vehículo eléctrico y/o híbrido que trabaja en alta tensión.

2. Manejo de aparatos de medida y herramientas.
3. Puesta en seguridad de un vehículo eléctrico y/o híbrido que trabaja en alta tensión.
4. Extracción segura de la batería de un vehículo eléctrico y/o híbrido que trabaja en alta 

tensión tras su puesta en seguridad.
5. Almacenamiento y embalaje de baterías de vehículos eléctricos y/o híbridos que 

trabajan en alta tensión tras su puesta en seguridad y su extracción del vehículo.
6. Preparación para el transporte de las baterías de vehículos eléctricos y/o híbridos que 

trabajan en alta tensión tras su puesta en seguridad y su extracción del vehículo.
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Para ello, será necesario evidenciar la posesión de los siguientes conocimientos y 
destrezas y su aplicación en la práctica:

a. Interpretación de planos y esquemas.
b. Seguridad para trabajos en vehículos eléctricos y/o híbridos que trabajan en alta 

tensión.
c. Distancias de aislamiento y pasillos de seguridad.
d. Relación de legislación vigente (europea, estatal y autonómica) sobre este tipo de 

componentes.
e. Exigencias para los equipos de protección y materiales utilizados en el tratamiento de 

vehículos eléctricos y/o híbridos que trabajan en alta tensión.
f. Peligros en la manipulación (incluido el transporte) de vehículos eléctricos y/o híbridos 

que trabajan en alta tensión.
g. Principales componentes de un vehículo eléctrico y/o híbrido que trabaja en alta 

tensión.
h. La puesta en seguridad de un vehículo eléctrico y/o híbrido que trabaja en alta tensión
i. El Sistema de Información Internacional para el Desguace de Vehículos (IDIS). 

Descarga de los documentos necesarios para la puesta en seguridad y la extracción segura 
de la batería de un vehículo eléctrico y/o híbrido que trabaja en alta tensión específico.

j. Manejo, almacenamiento y embalaje de baterías de vehículos eléctricos y/o híbridos 
que trabajan en alta tensión tras su puesta en seguridad y su extracción del vehículo.

k. Medidas que debe adoptar en relación con la prevención de riesgos laborales para 
realizar las labores de forma segura tanto para su persona como para el resto de las 
personas, bienes y el medio ambiente.

ANEXO VII
Objetivos de preparación para la reutilización, reciclado y valorización

1. Los agentes económicos cumplirán, en el ámbito de su actividad, los objetivos de 
preparación para la reutilización, reciclado y valorización siguientes:

a) el porcentaje total de preparación para la reutilización y valorización será al menos del 
95 por 100 del peso medio por automóvil y año, y

b) el porcentaje total de preparación para la reutilización y reciclado será al menos del 85 
por 100 del peso medio por automóvil y año.

2. Los CAT, además, cumplirán los siguientes objetivos, sin perjuicio del cumplimiento de 
los exigidos con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto:

a) Recuperarán para su preparación para la reutilización, y comercializarán 
componentes, partes o piezas de los automóviles que supongan, al menos, un 10 % del 
peso total de los automóviles que traten anualmente.

b) A partir del 1 de enero de 2026 recuperarán para su preparación para la reutilización, 
y comercializarán componentes, partes o piezas de los automóviles que supongan, al 
menos, un 15 % del peso total de los automóviles que traten anualmente.

ANEXO VIII
Codificación LER-VEH

Se incluyen a continuación códigos LER-VEH desagregados para ser utilizados en futura 
normativa, siendo de aplicación en el presente Real Decreto únicamente los dos primeros.

16 01 04* 10 Automóviles al final de su vida útil.
16 01 04* 20 Vehículos al final de su vida útil no incluidos en el LER 16 01 04* 10.
16 01 04* 30 Medio de transporte circula sobre raíles al final de su vida útil.
16 01 04* 40 Embarcaciones al final de su vida útil.
16 01 04* 50 Aeronaves al final de su vida útil.
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16 01 04* 90 Otros medios de transporte autopropulsados (que se muevan por sus 
propios medios).
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§ 23

Orden INT/2535/2015, de 11 de noviembre, sobre cumplimiento de 
las obligaciones de registro documental e información por los centros 

autorizados para el tratamiento de vehículos al final de su vida útil

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 287, de 1 de diciembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-13001

La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, en 
su artículo 25.1 determina que: «Las personas físicas o jurídicas que ejerzan actividades 
relevantes para la seguridad ciudadana, como las de hospedaje, transporte de personas, 
acceso comercial a servicios telefónicos o telemáticos de uso público mediante 
establecimientos abiertos al público, comercio o reparación de objetos usados, alquiler o 
desguace de vehículos de motor, compraventa de joyas y metales, ya sean preciosos o no, 
objetos u obras de arte, cerrajería de seguridad, centros gestores de residuos metálicos, 
establecimientos de comercio al por mayor de chatarra o productos de desecho, o de venta 
de productos químicos peligrosos a particulares, quedarán sujetas a las obligaciones de 
registro documental e información en los términos que establezcan las disposiciones 
aplicables.».

En el Real Decreto 731/1982, de 17 de marzo, sobre control de los establecimientos 
dedicados al desguace de vehículos de motor, y en la Orden del Ministro del Interior de 7 de 
septiembre de 1982, por la que se dictan normas para su ejecución, se establece, para los 
titulares de dichos establecimientos, la obligación de llevar un libro-registro con 
determinados datos de los vehículos que adquieran y de las personas que los vendan, y de 
presentar los partes de compra-venta en las Comisarías de Policía o Puestos de la Guardia 
Civil dentro del plazo de setenta y dos horas desde que se realizó la operación. En la Orden 
del Ministro del Interior de 2 de noviembre de 1989, por la que se regulan las modalidades 
de elaboración de libros-registro y otros documentos de control, obligatorios para 
determinados establecimientos, se determinan las características y formato de los referidos 
partes y libro-registro y se establece la posibilidad de que los asientos o anotaciones se 
realicen por procedimientos informáticos u otros idóneos.

Por otra parte, la Orden INT/624/2008, de 26 de febrero, por la que se regula la baja 
electrónica de los vehículos descontaminados al final de su vida útil, en cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de 
vehículos al final de su vida útil, en relación con los requisitos establecidos en el Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, para la 
baja definitiva en el Registro de Vehículos, establece un procedimiento telemático para que 
los centros autorizados de tratamiento transmitan a la Dirección General de Tráfico diversos 
datos necesarios para la tramitación de la baja, sin perjuicio de la obligación de conservación 
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de la documentación correspondiente en la forma prevista en el apartado tercero de dicha 
orden.

Representantes de los centros autorizados para el tratamiento de los vehículos a final de 
su vida útil han venido manifestando su interés en simplificar, evitando duplicidades, el modo 
en que realizan las comunicaciones a la Dirección General de Tráfico para tramitar la baja de 
los vehículos y la presentación de partes con los datos de las compras de tales vehículos 
que efectúan en las dependencias policiales por razón de seguridad ciudadana.

Con la finalidad de que los centros autorizados para el tratamiento de los vehículos al 
final de su vida útil puedan conjugar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
referido Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, con las exigidas por razones de 
seguridad ciudadana en virtud del Real Decreto 731/1982, de 17 de marzo, se hace 
necesario unificar las comunicaciones correspondientes en un solo procedimiento, 
posibilitando además, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, que se efectúe una sola 
comunicación por medios telemáticos y que los distintos destinatarios pueda acceder a los 
datos facilitados.

Esta orden ha sido sometida a informe de la Agencia Española de Protección de Datos, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 h) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, y se dicta en uso de las facultades 
conferidas en la disposición final del Real Decreto 731/1982, de 17 de marzo, y en la 
disposición final segunda del Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto el establecimiento de un cauce procedimental que permita a 

los centros autorizados para el tratamiento de los vehículos al final de su vida útil unificar en 
un solo trámite el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la normativa reguladora de 
la seguridad ciudadana y de las establecidas en la legislación reguladora de tráfico y 
circulación de los vehículos a motor.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en esta orden será de aplicación a los centros autorizados de tratamiento 

de vehículos al final de su vida útil, regulados en el Real Decreto 1383/2002, de 20 de 
diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil.

Artículo 3.  Libros registro.
Los centros autorizados de tratamiento de vehículos al final de su vida útil podrán 

cumplimentar los datos del libro-registro a que se refiere el apartado segundo 1, c), de la 
Orden del Ministro del Interior de 2 de noviembre de 1989, por la que se regulan las 
modalidades de elaboración de libros-registro y otros documentos de control, obligatorios 
para determinados establecimientos, por procedimientos telemáticos respecto a los 
vehículos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1383/2002, de 20 de 
diciembre, o por procedimientos manuales cuando se trate de vehículos excluidos de dicho 
ámbito de aplicación o cuya inclusión sea voluntaria. En todo caso deberán estar siempre a 
disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para realizar cualquier 
inspección.

Artículo 4.  Comunicación de datos de la compraventa.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, los centros autorizados 

de tratamiento de vehículos al final de su vida útil efectuarán la comunicación a las 
dependencias policiales de la información contenida en el libro-registro a que se refiere el 
artículo anterior, mediante transmisión telemática al Registro de Vehículos de la Dirección 
General de Tráfico, utilizando el procedimiento previsto en la Orden INT/624/2008, de 26 de 
febrero, por la que se regula la baja electrónica de los vehículos descontaminados al final de 
su vida útil. Dicha transmisión se llevará a cabo dentro del plazo de setenta y dos horas en 
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que se realizó la entrega e incluirá información sobre el establecimiento y su domicilio y los 
siguientes datos de la operación: número de orden de registro, fecha de compra, marca y 
modelo del vehículo, tipo de vehículo, matrícula, color, número de bastidor, apellidos y 
nombre del vendedor, DNI/NIE o pasaporte y domicilio.

En consonancia con lo previsto en el artículo 5 de esta orden, con esta transmisión se 
entenderán cumplidas las obligaciones de comunicación a dependencias policiales 
establecidas en el Real Decreto 731/1982, de 17 de marzo, sobre el control de los 
establecimientos dedicados al desguace de vehículos de motor, y en la Orden del Ministro 
del Interior de 7 de septiembre de 1982, por la que se dictan normas para su ejecución.

2. Los centros autorizados de tratamiento que destruyan o descontaminen vehículos 
excluidos de la tramitación telemática obligatoria, conforme al Real Decreto 1383/2002, de 
20 de diciembre, presentarÁn directamente los partes de compraventa que se recogen en el 
anexo VIII de la Orden del Ministro del Interior de 2 de noviembre de 1989, en la Comisaría 
de Policía o Puesto de la Guardia Civil que corresponda, dentro del plazo de setenta y dos 
horas en que se realizó la compraventa.

3. La presentación de los partes a que se refiere el apartado anterior podrá realizarse por 
medios telemáticos. Para ello, en un plazo de quince días desde la entrada en vigor de esta 
orden, pondrán en conocimiento de los organismos y unidades policiales que ejercen el 
control, el sistema telemático más adecuado del que disponen para efectuar la referida 
comunicación, que será aceptado por aquéllos siempre que resulte garantizada la 
inmediatez y la seguridad de la comunicación.

Artículo 5.  Acceso a los datos y documentación.
Las Direcciones Generales de la Policía, de la Guardia Civil y de Tráfico adoptarán las 

medidas necesarias para que las Comisarías de Policía, los Puestos de la Guardia Civil y los 
Sectores y Subsectores de la Agrupación de Tráfico puedan acceder a los datos y 
justificantes objeto de las comunicaciones telemáticas, a fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones de notificación previstas en la normativa vigente en materia de protección de la 
seguridad ciudadana.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta orden.

Disposición final primera.  Desarrollo.
Las Direcciones Generales de la Policía, de la Guardia Civil y de Tráfico, en sus 

respectivos ámbitos, adoptarán las medidas necesarias para la ejecución y cumplimiento de 
lo dispuesto en esta orden.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 24

Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de 
neumáticos fuera de uso

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 2, de 3 de enero de 2006

Última modificación: 7 de agosto de 2020
Referencia: BOE-A-2006-41

Los artículos 1 y 7 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, facultan al Gobierno 
para fijar disposiciones específicas relativas a la producción y gestión de diferentes tipos de 
residuos, entre ellos los neumáticos fuera de uso, que por su peculiaridad requieren de una 
norma de desarrollo específica cuyo objetivo final es prevenir la incidencia ambiental de 
estos residuos.

Por otra parte, la mencionada Ley 10/1998, de 21 de abril, incorpora a nuestro 
ordenamiento interno el principio de responsabilidad del productor, uno de los más 
relevantes de cuantos figuran en la estrategia comunitaria sobre residuos. De acuerdo con 
este principio, el artículo 7 determina una serie de obligaciones exigibles al productor por la 
puesta en el mercado de productos generadores de residuos. Dichas obligaciones afectan 
tanto al propio producto como a su residuo.

Además, el título III, capítulo I, de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, permite 
establecer, en materia de seguridad industrial, limitaciones a las actividades objeto de la ley 
que puedan ocasionar daños al medio ambiente.

Este real decreto define, en primer lugar, los principales conceptos, entre ellos el de 
productor de neumáticos que se distingue del de generador de neumáticos fuera de uso. 
Establece, a continuación, la obligación de elaborar planes empresariales de prevención que 
identifiquen los mecanismos de fabricación que prolonguen la vida útil de los neumáticos y 
faciliten la reutilización y el reciclado de los neumáticos al final de su vida útil. Asimismo los 
productores quedan obligados a hacerse cargo de la gestión de los residuos derivados de 
sus productos y a garantizar su recogida y gestión de acuerdo con los principios de jerarquía 
establecidos en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Las obligaciones que impone a los productores pueden realizarse directamente, 
mediante la organización de sistemas propios de gestión a través de la celebración de 
acuerdos voluntarios o convenios de colaboración o la participación en sistemas organizados 
de gestión de neumáticos fuera de uso, autorizados por las correspondientes comunidades 
autónomas. Dichos sistemas tendrán una estructura, contenido y financiación similar a los 
sistemas de gestión actualmente en funcionamiento para otro tipo de residuos, teniendo no 
obstante en cuenta las peculiaridades de los neumáticos fuera de uso.

Asimismo se determina el régimen jurídico de las actividades de gestión. El titular de 
actividades de recogida, transporte y almacenamiento deberá notificarlo a las comunidades 
autónomas en tanto que las actividades de valorización y eliminación están sometidas a la 
preceptiva autorización, de acuerdo con lo previsto en el capítulo II de la Ley 10/1998, de 21 
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de abril, de Residuos. Igualmente, este real decreto determina la forma de realizar las 
operaciones de almacenamiento y exige el cumplimiento de determinados requisitos técnicos 
en las instalaciones. Estos requisitos técnicos vienen a completar lo dispuesto en el Real 
Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil en 
relación con el almacenamiento de los componentes extraídos de los vehículos, en particular 
los neumáticos fuera de uso.

Además, en aplicación del artículo 5.3.d) del Real Decreto 1481/2001, de 27 de 
diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, 
se establece la prohibición de depósito en vertedero de neumáticos usados troceados a 
partir del 16 de julio de 2006.

Se establece, además, la posibilidad de que la legislación de las comunidades 
autónomas pueda exigir a los solicitantes de las preceptivas autorizaciones la obligación de 
constituir un seguro de responsabilidad civil y una fianza en cuantía suficiente para, 
respectivamente, cubrir posibles daños y garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de las autorizaciones.

A los efectos de fomentar una mayor y mejor concienciación ciudadana en materia de 
prevención de residuos y, concretamente, de los neumáticos fuera de uso, se establece la 
obligación de especificar en las facturas de venta de los neumáticos nuevos la repercusión 
en su precio final de los costes de gestión del residuo a que den lugar esos neumáticos 
cuando se conviertan en neumáticos fuera de uso.

Por último, hay que destacar la colaboración del Ministerio de Medio Ambiente con las 
comunidades autónomas en la recopilación de la información y elaboración de las 
estadísticas sobre neumáticos y neumáticos fuera de uso. Se trata, con ello, de disponer de 
datos fiables para, entre otros fines, elaborar, revisar, ejecutar y realizar el seguimiento del 
Plan Nacional de Neumáticos Fuera de Uso y de los planes autonómicos de cuya integración 
éste resulta, así como verificar el grado de cumplimiento de sus objetivos ecológicos.

En su elaboración han sido consultados los agentes económicos y sociales interesados, 
las comunidades autónomas y el Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Este real decreto tiene la consideración de legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Medio Ambiente y de Industria, Turismo y 
Comercio, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 30 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Este real decreto tiene por objeto prevenir la generación de neumáticos fuera de uso, 

establecer el régimen jurídico de su producción y gestión, y fomentar, por este orden, su 
reducción, preparación para la reutilización, reciclado y otras formas de valorización, con la 
finalidad de proteger el medio ambiente.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7.2, quedan incluidos en el ámbito de 
aplicación de este real decreto los neumáticos de reposición puestos en el mercado 
nacional, con excepción de los neumáticos de bicicleta, los cuales, en todo caso, deben 
gestionarse de conformidad con el principio de jerarquía recogido en el artículo 8.1 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

No les son de aplicación las disposiciones del presente real decreto a aquellos 
neumáticos, previstos de serie o en la primera monta de los vehículos sometidos a la 
responsabilidad ampliada del productor del vehículo fijada en el Real Decreto 20/2017, de 20 
de enero, sobre los vehículos al final de su vida útil, que habiendo sido preparados para su 
reutilización por un centro autorizado para el tratamiento (en adelante CAT) de vehículos al 
final de su vida útil, dicho centro pueda garantizar y justificar, de conformidad con los 
artículos 7.5 y 11.1 de dicho real decreto, el correcto tratamiento, por un gestor autorizado, 
de los neumáticos fuera de uso que se generen derivados de dicha preparación para la 
reutilización y comercialización.
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Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto se entiende por:
a) Neumáticos fuera de uso: Los neumáticos que se han convertido en residuo de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril.
b) Productor de neumáticos: La persona física o jurídica que, con objeto de ponerlos por 

primera vez en el mercado nacional de reposición y con independencia del canal de 
comercialización que utilice y cualquiera que sea el contrato en virtud del cual realice la 
distribución, realiza:

i. la fabricación en España de neumáticos nuevos o de neumáticos recauchutados sobre 
carcasas importadas, o

ii. la adquisición intracomunitaria o la importación procedente de países terceros de 
neumáticos nuevos, de neumáticos recauchutados o de neumáticos preparados para su 
reutilización como neumáticos de segunda mano.

c) Generador de neumáticos fuera de uso: La persona física o jurídica que, como 
consecuencia de su actividad empresarial o de cualquier otra actividad, genere neumáticos 
fuera de uso. Queda excluido de tal condición el usuario o propietario del vehículo que los 
utiliza.

d) Poseedor: el generador de neumáticos fuera de uso o la persona física o jurídica que 
los tenga en su poder y no tenga la condición de gestor de neumáticos fuera de uso.

e) Gestor de neumáticos fuera de uso: La persona física o jurídica que realice 
cualesquiera operaciones de gestión de neumáticos fuera de uso y que esté autorizada al 
efecto cuando corresponda.

f) Gestión de neumáticos fuera de uso: Las actividades establecidas en el artículo 3.h) de 
la Ley 10/1998, de 21 de abril, referidas a los neumáticos fuera de uso.

g) Recauchutado: Proceso que consiste, fundamentalmente, en sustituir por una nueva 
la banda de rodamiento del neumático usado, cuya carcasa aún conserva las condiciones 
suficientes para permitir su utilización, de acuerdo con la legislación y normas técnicas en 
vigor.

h) Neumáticos de reposición: Los neumáticos que sus productores ponen en el mercado 
por primera vez para reemplazar a los neumáticos usados de los vehículos.

i) Primera puesta en el mercado: La primera vez que el neumático es objeto de 
transmisión en el territorio nacional mediante un acto de enajenación debidamente 
documentado.

j) Agentes económicos: Los productores o distribuidores de neumáticos, talleres de 
cambio y reparación de neumáticos, recauchutadores, productores de vehículos, centros 
autorizados de descontaminación de vehículos y gestores de neumáticos fuera de uso.

k) Sistema integrado de gestión de neumáticos fuera de uso: El conjunto de relaciones, 
procedimientos, mecanismos y actuaciones que, previa autorización por las comunidades 
autónomas en cuyo ámbito territorial se implanten, y sujeto a supervisión por éstas, ponen 
en práctica los productores de neumáticos junto a otros agentes económicos interesados, 
mediante acuerdos voluntarios u otros instrumentos de responsabilidad compartida, con la 
finalidad de garantizar la correcta gestión de los neumáticos fuera de uso.

l) Neumático de segunda mano: Es el neumático obtenido tras haber sometido al 
neumático fuera de uso a operaciones de preparación para la reutilización efectuadas por un 
gestor autorizado. El gestor de residuos autorizado certificará, bajo su responsabilidad, que 
dicho neumático cumple con las condiciones que debe reunir un neumático para ser 
susceptible de ser reutilizado como neumático de segundo uso, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas contenidas en la norma UNE 69051 – "Neumáticos, llantas y 
válvulas. Ciclo de uso del neumático. Neumáticos de segunda mano".

m) Neumático recauchutado: Es el neumático fuera de uso que ha sido sometido a un 
proceso de tratamiento mediante recauchutado y cumple las especificaciones establecidas 
en la Decisión del Consejo, de 13 de marzo de 2006, por la que se modifican las Decisiones 
2001/507/CE y 2001/509/CE con el objeto de conferir carácter obligatorio a los Reglamentos 
n.º 108 y 109 de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (CEPE/ONU) 
sobre neumáticos recauchutados.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 24  Gestión de neumáticos fuera de uso

– 685 –



Para los restantes términos serán de aplicación las definiciones contenidas en la Ley 
10/1998, de 21 de abril.

Artículo 3.  Planes empresariales de prevención de neumáticos fuera de uso.
1. Los productores de neumáticos deberán elaborar y remitir a la comunidad autónoma 

en la que lleven a cabo su actividad un plan empresarial de prevención de neumáticos fuera 
de uso para minimizar las afecciones al medio ambiente que incluirá, al menos, la 
identificación de los mecanismos aplicables para alargar la vida útil de sus productos y 
facilitar la reutilización, el reciclado y otras formas de valorización de los neumáticos fuera de 
uso. En el caso de importadores o adquirentes en otros estados miembros de la Unión 
Europea, el plan podrá incorporar tanto las medidas de prevención adoptadas por la 
empresa fabricante como las derivadas de sus propios criterios comerciales.

2. Los planes empresariales de prevención a los que se refiere el apartado anterior 
deberán elaborarse en el plazo de dieciocho meses, a partir de la entrada en vigor de este 
real decreto y posteriormente se renovarán cada cuatro años.

3. Las medidas incluidas en los planes empresariales de prevención establecidos en este 
artículo podrán ejecutarse mediante acuerdos voluntarios autorizados por las comunidades 
autónomas o mediante convenios de colaboración suscritos entre las citadas 
Administraciones y los productores de neumáticos.

4. Los planes empresariales de prevención de neumáticos fuera de uso podrán 
elaborarse a través de los sistemas integrados de gestión que se constituyan en aplicación 
de este real decreto, de acuerdo con lo que se establece a continuación:

a) Los productores de neumáticos en cuyo nombre el sistema presenta el plan de 
prevención deberán estar identificados. Dichos productores de neumáticos quedarán 
obligados individualmente al cumplimiento de las medidas recogidas en el citado plan.

b) La entidad gestora del sistema al que se refiere el artículo 8 será responsable del 
seguimiento de estos planes empresariales de prevención, si bien la ejecución y 
responsabilidad última de su cumplimiento corresponderá en todo caso a cada uno de los 
productores de neumáticos.

c) Una vez aprobados los mencionados planes empresariales, serán considerados como 
parte de los mecanismos de comprobación del cumplimiento del objetivo de prevención 
mencionado en el artículo 1.

Artículo 4.  Obligaciones del productor de neumáticos.
1. El productor de neumáticos está obligado a organizar la gestión, o a gestionar, los 

neumáticos fuera de uso generados por los neumáticos que fueron puestos por él en el 
mercado nacional de reposición, bien porque le sean entregados por los generadores o por 
los poseedores de estos o, en su caso, por los puntos limpios, bien porque sean recogidos 
por él mismo. Asimismo, garantizará que todos estos neumáticos fuera de uso se gestionan 
debidamente y todas las veces que resulte necesario, de conformidad con el principio de 
jerarquía recogido en el artículo 8.1 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico definirá, con base en 
parámetros objetivos, los criterios que faciliten la asignación de la responsabilidad de 
recogida y gestión que corresponde, en las diferentes comunidades autónomas, a los 
sistemas integrados de gestión. Dichos criterios y el resultado de su aplicación para cada 
ejercicio, serán publicados anualmente, antes del 15 de marzo, en la página web del 
Ministerio.

Los CAT garantizarán que todos los neumáticos fuera de uso derivados de los 
neumáticos que preparan para su reutilización y ponen de nuevo en el mercado de 
reposición, se gestionan por un gestor autorizado. Los CAT deberán cumplir las obligaciones 
establecidas en este artículo en relación con los neumáticos fuera de uso derivados de los 
neumáticos preparados para su reutilización, que son montados fuera del centro y para los 
cuales no se disponga de justificación sobre su correcta gestión, en los términos previstos en 
los artículos 7.5 y 11.1 del Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre vehículos al final de 
su vida útil.
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2. El productor de neumáticos garantizará que se alcanzan, como mínimo, los objetivos 
ecológicos que se establecen en el Plan Nacional de Neumáticos Fuera de Uso 2001-2006 y 
en sus sucesivas revisiones.

3. Los productores de neumáticos deberán cumplir las obligaciones establecidas en este 
artículo, bien realizando directamente la gestión de los neumáticos fuera de uso derivados 
de los neumáticos que hayan puesto en el mercado nacional de reposición, o entregándolos 
a gestores autorizados de neumáticos fuera de uso, bien participando en un sistema 
integrado de gestión, según el artículo 8, bien contribuyendo económicamente a los sistemas 
públicos de gestión de neumáticos fuera de uso, en medida tal que cubran los costos 
atribuibles a la gestión de los mismos.

4. En los casos en que los productores de neumáticos realicen directamente las 
actividades de gestión de los neumáticos fuera de uso, deberán cumplir las obligaciones que 
se establecen para los gestores de neumáticos fuera de uso en el artículo 6.

5. Los productores de neumáticos podrán cumplir las obligaciones establecidas en este 
real decreto participando, por sí mismos o junto a otros agentes económicos interesados, en 
sistemas integrados de gestión de los neumáticos comercializados por ellos, mediante los 
que se garantice la recogida de los neumáticos fuera de uso y su correcta gestión.

Artículo 5.  Obligaciones de los generadores y poseedores de neumáticos fuera de uso.
1. Los generadores de neumáticos fuera de uso deberán hacerse cargo de aquellos que 

generen como consecuencia de la prestación de un servicio dentro del marco de sus 
actividades.

2. Los generadores y poseedores de neumáticos fuera de uso están obligados a 
entregarlos al productor de neumáticos o a un centro autorizado o gestor, a los efectos de lo 
establecido en el artículo 4, a menos que procedan a gestionarlos por sí mismos, en cuyo 
caso deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 6 para los gestores de 
neumáticos fuera de uso. Quedan excluidos de estas obligaciones los generadores y los 
poseedores de neumáticos fuera de uso que los generen en sus propias instalaciones y los 
entreguen por sus propios medios a un gestor de neumáticos fuera de uso.

Artículo 6.  Obligaciones de los gestores de neumáticos fuera de uso.
1. Los titulares de actividades de gestión de neumáticos fuera de uso distintas de la 

valorización o eliminación, deberán comunicarlo al órgano competente en materia 
medioambiental de la correspondiente comunidad autónoma que inscribirá dichas 
actividades en el Registro de producción y gestión de residuos previsto en la Ley 10/1998, 
de 21 de abril.

2. Las instalaciones donde se realicen actividades de valorización o eliminación de 
neumáticos fuera de uso y las personas físicas o jurídicas que realicen dichas actividades 
deberán estar autorizados previamente por el órgano ambiental competente de la comunidad 
autónoma, según lo previsto en el artículo 13 de la Ley 10 /1998, de 21 de abril.

3. En los términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas, se podrá 
requerir la suscripción de un seguro u otra garantía financiera equivalente, para cubrir las 
indemnizaciones de los posibles daños que se puedan causar al medio ambiente, a las 
personas o a las cosas. Asimismo se podrá exigir la constitución de una fianza en cuantía 
suficiente para garantizar el cumplimiento, frente a la Administración, de las obligaciones 
derivadas de las autorizaciones y del propio desarrollo de la actividad autorizada.

Artículo 7.  Almacenamiento y eliminación de neumáticos fuera de uso.
1. En todo caso el almacenamiento de neumáticos fuera de uso se llevará a cabo en 

condiciones de seguridad y salubridad adecuadas y en instalaciones que cumplan, como 
mínimo, las condiciones técnicas establecidas en el Anexo.

El almacenamiento de los neumáticos fuera de uso en las instalaciones de sus 
generadores o poseedores no podrá superar un periodo de tiempo de un año ni cantidades 
que excedan de treinta toneladas.

El almacenamiento de los neumáticos fuera de uso en las instalaciones de los gestores 
no podrá superar el plazo de seis meses ni una cantidad de treinta toneladas cuando su 
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destino final sea la eliminación; en el caso de que su destino final sea la valorización ese 
plazo de almacenamiento no podrá ser superior a un año y la cantidad almacenada no 
excederá de la mitad de la capacidad anual autorizada de tratamiento.

Las comunidades autónomas podrán exigir a los titulares de actividades de 
almacenamiento temporal de neumáticos fuera de uso que acrediten de modo fehaciente 
que dichos neumáticos los reciben o entregan para su valorización o eliminación.

2. De conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de 
neumáticos fuera de uso en todo el territorio nacional. Asimismo, de conformidad con la 
legislación vigente, se prohíbe el depósito en vertedero de neumáticos fuera de uso, con 
exclusión de los neumáticos utilizados como elementos de protección en los propios 
vertederos.

Artículo 8.  Sistemas integrados de gestión de neumáticos fuera de uso.
1. Los sistemas integrados de gestión garantizarán la recogida de los neumáticos fuera 

de uso y su correcta gestión. La gestión del sistema se llevará a cabo a través de una 
entidad gestora que ha de tener personalidad jurídica propia y carecer de ánimo de lucro.

2. Los sistemas integrados de gestión de neumáticos fuera de uso deberán ser 
autorizados por las comunidades autónomas en cuyo territorio vayan a desarrollar su 
actividad. Estas autorizaciones se inscribirán por la comunidad autónoma que las haya 
otorgado en el Registro de producción y gestión de residuos previsto en la Ley 10/1998, de 
21 de abril. Las solicitudes de autorización de los sistemas integrados de gestión 
contendrán, al menos, las siguientes determinaciones:

a) Denominación del sistema integrado de gestión para el que se solicita la autorización.
b) Identificación y domicilio de la entidad, a la que se atribuirá la gestión del sistema.
c) Identificación de los agentes económicos que constituyen el sistema integrado de 

gestión y de la forma en que podrán adherirse al mismo otros agentes económicos en el 
futuro.

d) Delimitación territorial del sistema integrado de gestión.
e) Descripción del sistema de recogida que se pretende implantar y del destino que se 

dará a los neumáticos fuera de uso recogidos, con indicación de los porcentajes previstos de 
reutilización, reciclado y otras formas de valorización.

f) Mecanismos de seguimiento, control de funcionamiento y verificación del grado de 
cumplimiento de los porcentajes a los que se refiere el párrafo anterior.

g) Identificación de los gestores autorizados que realizarán las operaciones de gestión 
de los neumáticos fuera de uso durante el periodo de vigencia de las respectivas 
autorizaciones.

h) Mecanismos de financiación del sistema integrado de gestión.
i) Participación de cada agente económico en el sistema integrado de gestión.
j) Procedimiento de recogida de datos y suministro de información a la administración 

que concede la autorización.
3. Las autorizaciones de los sistemas integrados de gestión de neumáticos fuera de uso 

tendrán carácter temporal y se concederán por un periodo de cinco años y podrán ser 
renovadas de forma sucesiva por idéntico periodo de tiempo.

Artículo 9.  Financiación de los sistemas integrados de gestión.
1. Los sistemas integrados de gestión de neumáticos fuera de uso se financiarán 

mediante la aportación por los productores de neumáticos de una cantidad acordada por la 
entidad a la que se asigne la gestión del sistema, por cada neumático de reposición puesto 
por primera vez en el mercado nacional.

2. La entidad gestora del sistema integrado de gestión se financiará en cuantía suficiente 
para garantizar la correcta gestión de los neumáticos fuera de uso, con las contribuciones de 
los productores de neumáticos que participen en ella. Las contribuciones serán, en cada 
ejercicio económico, proporcionales a los neumáticos puestos por cada uno de ellos en el 
mercado nacional de reposición.
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3. A los efectos de facilitar el control y seguimiento de la financiación del sistema 
integrado de gestión y garantizar su máxima transparencia y trazabilidad, los productores de 
neumáticos, en la puesta en el mercado de sus productos, deberán identificar y declarar la 
contribución al sistema por unidad de cada categoría de neumáticos.

En cualquier caso, cuando el importe de la contribución al sistema integrado de gestión 
no esté identificado, se presumirá, salvo prueba en contrario, que la aportación económica 
que corresponda por los neumáticos puestos en el mercado, no ha sido satisfecha.

4. Los productores de neumáticos facilitarán las actuaciones que lleve a cabo el sistema 
integrado de gestión para comprobar la cantidad y categoría de los neumáticos puestos en el 
mercado a través de dicho sistema.

Los sistemas integrados de gestión deberán respetar los principios de confidencialidad 
mercantil en relación con cualquier información que conozcan como consecuencia de las 
actuaciones señaladas en el párrafo anterior.

Artículo 10.  Información a las Administraciones Públicas.
1. Los agentes económicos que se señalan a continuación informarán de acuerdo con 

las siguientes normas:
a) Los productores de neumáticos que no participen en un sistema integrado de gestión 

comunicarán, antes del 1 de mayo de cada año, al órgano competente de la comunidad 
autónoma en la que pongan neumáticos en el mercado por primera vez y referidos al año 
anterior, su cantidad total, peso y tipo, a cuyo fin aportarán los datos estadísticos fehacientes 
que corresponda o un cálculo estimativo deducido de la cantidad total de neumáticos 
puestos en el mercado nacional. En ambos casos se deberán tener en cuenta los 
neumáticos importados o adquiridos en otros países de la Unión Europea. Asimismo 
informarán de la cantidad total, peso y tipo de neumáticos recogidos y el destino de los 
mismos, identificando las operaciones de gestión. Un resumen de esta información será 
hecho público por los productores de neumáticos en el plazo indicado. La información será 
clara e inteligible.

b) Los productores de neumáticos que participen en un sistema integrado de gestión, 
remitirán a la entidad gestora del sistema, antes del 1 de marzo del año siguiente al que 
estén referidos los datos, las cantidades de neumáticos que cada uno de ellos ha puesto en 
el mercado en el año anterior.

c) Los gestores de neumáticos fuera de uso, en el primer trimestre de cada año, 
remitirán a las comunidades autónomas en las que realicen sus actividades un informe 
resumen en el que figuren, al menos, los datos del registro documental al que se refiere el 
artículo 6.2 en relación con las cantidades de neumáticos fuera de uso y de los materiales 
procedentes de éstos que hayan gestionado en el año anterior. Tal información podrá 
proporcionarse directamente o a través de las entidades gestoras, cuando se trate de 
sistemas integrados de gestión.

d) Igualmente, los agentes que hayan realizado las operaciones de gestión de los 
neumáticos fuera de uso informarán a la entidad gestora sobre la cantidad gestionada para 
elaborar los correspondientes estudios estadísticos destinados a las Administraciones.

e) Las entidades gestoras de los sistemas integrados de gestión remitirán, antes del 1 de 
mayo, a los órganos competentes de las comunidades autónomas que hayan autorizado el 
sistema integrado de gestión la información recibida de los productores a la que se refiere el 
apartado b) de este artículo.

f) Asimismo las entidades gestoras de los sistemas integrados de gestión deberán 
elaborar, con carácter anual, antes del 1 de mayo de cada año, una memoria de actividades 
del ejercicio anterior en la que se detalle, al menos, las cantidades y porcentajes de 
neumáticos recauchutados y neumáticos fuera de uso reciclados y valorizados, así como el 
resumen de la información que se remita a las comunidades autónomas en las que se haya 
autorizado su actuación. Esta memoria será remitida a la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente a fin de que pueda cumplir las 
obligaciones de suministro de información a la Comisión Europea. Un resumen de esta 
información será hecho público por las mencionadas entidades gestoras en el plazo 
indicado. La información será clara e inteligible.
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2. Para dar cumplimiento a las obligaciones de suministro de información a la Comisión 
Europea, las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Medio Ambiente, antes del 1 
de julio de cada año, un informe resumen en el que figuren, al menos, el número y peso de 
los neumáticos gestionados en el año anterior con indicación de las categorías así como los 
porcentajes destinados al recauchutado y otras formas de reciclado y valorización.

3. Los productores de neumáticos recopilarán la información contenida en el apartado 
dos del anexo II, correspondiente a los neumáticos que ponen en el mercado nacional de 
reposición cada año natural, para reemplazar a los neumáticos usados de los vehículos.

Los CAT deberán también recopilar la información relativa exclusivamente a aquellos 
neumáticos que habiendo sido preparados para su reutilización en los propios CAT y 
comercializados como neumáticos de segunda mano, son montados fuera de los centros y 
para los cuales no se disponga de justificación sobre su correcta gestión, en los términos 
previstos en los artículos 7.5 y 11.1 del Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre 
vehículos al final de su vida útil.

Dicha información se remitirá al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico antes del 1 de marzo del año siguiente al que se refiera, a los efectos de 
conocer las cantidades de puesta en el mercado de neumáticos de reposición, de controlar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este real decreto y el funcionamiento de 
la responsabilidad ampliada del productor, y de elaborar la información que se debe 
suministrar, de conformidad con la normativa vigente, a la Comisión Europea en materia de 
gestión de neumáticos fuera de uso y que será publicada con carácter anual.

La información suministrada no será pública y solo estará accesible a las autoridades 
competentes a los efectos de inspección y control.

Artículo 11.  Sistema unificado de información sectorial sobre neumáticos y la gestión de 
sus residuos.

Con objeto de dotar de la máxima transparencia a la puesta en el mercado de 
neumáticos de reposición y la gestión de sus residuos y poner a disposición de los distintos 
agentes económicos que intervienen en los diferentes procesos de dicha gestión, 
información global actualizada sobre los resultados obtenidos en el tratamiento de dichos 
neumáticos, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental elaborará un informe 
anual que recopile los datos contenidos en las memorias anuales e informes que le sean 
remitidos por las comunidades autónomas, e incorpore cualquier otra información pública 
que pueda resultar de interés para un mejor conocimiento del estado de situación de este 
flujo de residuos.

Artículo 12.  Información al consumidor y a los generadores de neumáticos fuera de uso.
1. Con objeto de sensibilizar a los consumidores o usuarios finales del neumático de 

reposición, así como a los generadores de neumáticos fuera de uso, de las consecuencias 
que, para el medio ambiente, la salud pública y la sostenibilidad del sistema de gestión, se 
derivan de un tratamiento inadecuado de dichos neumáticos, las entidades gestoras de los 
sistemas integrados de gestión, en colaboración con las administraciones públicas, 
promoverán periódicamente actuaciones de información y sensibilización destinadas a 
informar sobre el funcionamiento de los sistemas integrados de gestión y de la importancia 
de una adecuada gestión de los neumáticos fuera de uso.

2. Asimismo, los comercializadores de neumáticos de segunda mano entregarán al 
consumidor final, en el momento de la venta y cualquiera que sea su destino, el 
correspondiente documento de inspección y verificación del neumático, contemplado en la 
norma UNE 69051 – ‘Neumáticos, llantas y válvulas. Ciclo de uso del neumático. 
Neumáticos de segunda mano’, mediante el cual un gestor de residuos autorizado certifica, 
bajo su responsabilidad, que dicho neumático cumple con las condiciones que debe reunir y 
que ha superado los controles para ser considerado como neumático de segunda mano. 
Este documento se entregará preferiblemente en formato electrónico cuando se trate de 
clientes personas físicas, y, en todo caso, en formato electrónico cuando se trate de 
personas jurídicas.

3. Las administraciones públicas y las asociaciones interesadas trabajarán, de acuerdo 
con el marco regulatorio existente en materia de defensa de la competencia y competencia 

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 24  Gestión de neumáticos fuera de uso

– 690 –



desleal, por la formalización de un ‘Código Voluntario de Buenas Prácticas para la Gestión 
de los Neumáticos Fuera de Uso’, que promueva unas relaciones equilibradas y leales entre 
todos los operadores implicados en este flujo de residuos y contribuya a la utilización de las 
mejores prácticas en el desarrollo de estas relaciones.

Artículo 13.  Procedimiento de recogida de neumáticos fuera de uso en puntos limpios.
Las autoridades ambientales autonómicas junto con las entidades locales interesadas, 

designarán las instalaciones o puntos limpios que se consideren necesarios donde poder 
almacenar temporalmente los neumáticos fuera de uso que hayan sido recogidos por los 
servicios públicos derivados de sus obligaciones como entidades locales, hasta el momento 
de su entrega a un gestor autorizado o al productor de neumáticos, a los efectos 
establecidos en el artículo 4.

Para la organización de esta recogida, bien la autoridad ambiental autonómica, para el 
conjunto de los puntos limpios existentes en su ámbito territorial y bajo el formato de 
convenio marco, bien la entidad local responsable del punto limpio, previo conocimiento en 
este caso de la autoridad ambiental autonómica, establecerán antes de un año desde la 
entrada en vigor de este real decreto convenios con las entidades gestoras de los sistemas 
integrados de gestión autorizados o con otros gestores autorizados, en el que se 
protocolicen, entre otros aspectos, los criterios de admisión, los sistemas para el control del 
fraude en la gestión y las cuestiones relativas a la financiación del procedimiento de 
recogida, lo que incluye el almacenamiento en espera de recogida.

Dichas instalaciones de recogida deberán disponer de áreas adecuadamente equipadas 
para la recogida y almacenamiento de estos neumáticos, debiendo cumplir aquellos puntos 
que les sean de aplicación, entre los establecidos en el anexo I.

Artículo 14.  Creación de la sección de productores de neumáticos en el Registro de 
Productores de Productos.

Con objeto de cumplir con las obligaciones de información en materia de gestión de 
residuos y de contribuir al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la responsabilidad 
ampliada del productor, se crea la sección de productores de neumáticos en el Registro de 
Productores, de conformidad con el artículo 7.2 del Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, 
sobre reducción del consumo de bolsas de plástico y por el que se crea el Registro de 
Productores.

Artículo 15.  Inscripción de los productores de neumáticos en el Registro de Productores de 
Productos.

Los productores de neumáticos se inscribirán en su correspondiente sección del Registro 
de Productores de Productos, debiendo proporcionar, para ello, la información establecida en 
el anexo II, apartado uno, que tendrá carácter público. Se deberá aportar igualmente un 
certificado de la entidad gestora del sistema integrado de gestión al que esté adherido, o de 
un agente autorizado para la gestión de neumáticos fuera de uso, en caso de que el 
productor no hubiera optado por un sistema integrado de gestión.

También deberán realizar dicha inscripción los CAT, a los efectos de comunicar 
exclusivamente la información relativa de aquellos neumáticos que habiendo sido 
preparados para su reutilización en los propios CAT y comercializados como neumáticos de 
segunda mano, y para los cuales no se disponga de justificación sobre su correcta gestión, 
en los términos previstos en los artículos 7.5 y 11.1 del Real Decreto 20/2017, de 20 de 
enero, sobre vehículos al final de su vida útil.

Los datos aportados de carácter personal estarán protegidos por la normativa estatal 
vigente sobre protección de datos de carácter personal.

En el momento de la inscripción se asignará un número de registro que deberá figurar en 
las facturas y cualquier otra documentación que acompañe a las transacciones comerciales 
de neumáticos de reposición desde su puesta en el mercado hasta el usuario final.

En caso de cese definitivo de la actividad, el productor de neumáticos comunicará la baja 
al Registro de Productores de Productos en el plazo de un mes desde que se produzca el 
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cese y acreditará el mismo, remitiendo el correspondiente documento de cese de actividad 
de la empresa.

Artículo 16.  Régimen sancionador.
Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en este real decreto estarán sometidas al 

régimen sancionador regulado en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

Disposición adicional primera.  Relaciones con otros Sistemas Organizados de Gestión.
Los neumáticos fuera de uso generados como consecuencia del tratamiento de los 

vehículos al final de su vida útil, están sujetos a lo establecido en el Real Decreto 1383/2002, 
de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil.

No obstante, cuando de conformidad con lo establecido en el citado real decreto, la 
recogida de vehículos se lleve a cabo mediante un sistema integrado de gestión, podrán 
establecerse acuerdos entre las entidades que gestionen los sistemas correspondientes, 
para determinar las actuaciones que vayan a desarrollar cada uno de ellos y sus respectivas 
obligaciones, para la correcta gestión de los neumáticos fuera de uso.

Disposición adicional segunda.  Fomento de la utilización en la contratación pública de los 
materiales procedentes del reciclado de neumáticos fuera de uso.

En el marco de la contratación pública, las Administraciones Públicas promoverán la 
prevención de neumáticos fuera de uso impulsando el recauchutado de neumáticos de los 
vehículos de titularidad pública, cuando ello sea técnicamente posible.

Asimismo promoverán la utilización de materiales reciclados de neumáticos fuera de uso 
y la de productos fabricados con materiales reciclados procedentes de dichos residuos 
siempre que cumplan las especificaciones técnicas requeridas.

Disposición adicional tercera.  Estadísticas sobre neumáticos.
El Ministerio de Medio Ambiente colaborará con las comunidades autónomas para la 

implantación en cada una de ellas de sistemas de recogida de información sobre neumáticos 
y neumáticos fuera de uso, al objeto de la elaboración de bases de datos homogéneas que, 
a su vez, faciliten la correcta elaboración, revisión, ejecución, y seguimiento del Plan 
Nacional de Neumáticos Fuera de Uso y de los correspondientes planes autonómicos. A 
estos efectos, los sistemas estadísticos que se establezcan deberán permitir, en particular, la 
comprobación de que se han alcanzado los objetivos ecológicos, cualitativos y cuantitativos, 
establecidos en los citados planes.

Disposición adicional cuarta.  Información sobre la repercusión en el precio de los 
neumáticos de reposición de los costes de gestión del residuo cuando se conviertan en 
neumáticos fuera de uso.

En la factura de venta al consumidor o usuario final del neumático de reposición se 
especificará la repercusión que tenga en su precio el coste económico de la gestión del 
residuo al que éste dará lugar cuando se convierta en neumático fuera de uso.

Disposición transitoria única.  Sobre los neumáticos fuera de uso preexistentes.
Los poseedores de neumáticos fuera de uso generados con anterioridad a la fecha de 

entrada en vigor de este real decreto deberán adoptar, por sí mismos, las medidas 
necesarias para garantizar su correcta gestión ambiental. Con este fin, lo establecido sobre 
dicha gestión y el principio de jerarquía en el artículo 4.1 será de aplicación a estos 
poseedores de neumáticos fuera de uso preexistentes.
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Disposición final primera.  Titulo competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre legislación básica sobre 
protección del medio ambiente.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita a los Ministros de Medio Ambiente y de Industria, Turismo y Comercio para 

dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y el desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
1. El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado.
2. Las obligaciones establecidas en los artículos 4.5 y 8 serán exigibles cuando las 

comunidades autónomas hayan autorizado los sistemas integrados de gestión de 
neumáticos fuera de uso y, en todo caso, doce meses después de la entrada en vigor de 
este real decreto. Este mismo plazo será exigible a los productores de neumáticos que se 
acojan a lo establecido en el artículo 4.4.

3. A partir del 16 de julio de 2006, se prohíbe el depósito en vertedero de neumáticos 
troceados.

ANEXO I
Condiciones técnicas de las instalaciones de almacenamiento de neumáticos 

fuera de uso
Las instalaciones de almacenamiento de neumáticos fuera de uso cumplirán, como 

mínimo, las condiciones y requisitos técnicos que se citan a continuación:
1. Ubicación:
La instalación estará situada a una distancia respecto a zonas forestales o herbáceas u 

otra instalación industrial que proporcione suficiente seguridad frente a la propagación de 
incendios, sin perjuicio del cumplimiento de las distancias exigidas por otras disposiciones 
vigentes.

2. Condiciones de admisión:
a) Solo podrán almacenarse neumáticos fuera de uso que no estén mezclados con otros 

residuos o materiales.
b) Los neumáticos podrán almacenarse enteros o reducidos a trozos o gránulos o polvo.
3. Condiciones de almacenamiento:
a) La instalación será de acceso restringido y, por lo tanto, estará vallada o cerrada en 

todo su perímetro. La zona destinada específicamente al almacenamiento estará aislada de 
las demás dependencias de la instalación, si las hubiera.

b) La instalación estará dotada de accesos adecuados para permitir la circulación de 
vehículos pesados.

c) Estará protegida de las acciones desfavorables exteriores de modo que esté impedida 
la dispersión de los neumáticos en cualquiera de las formas en las que estén almacenados, 
es decir, enteros, troceados o reducidos a gránulos o polvo, o el anidamiento de insectos o 
roedores.

d) Estará dividida en calles o viales transitables que permitan circular y actuar desde 
ellos y aislar las zonas en las que se origine algún incidente o accidente.

e) El suelo de la zona de almacenamiento, accesos y viales estará, al menos, 
debidamente compactado y acondicionado para realizar su función específica en las debidas 
condiciones de seguridad y dotado de un sistema de recogida de aguas superficiales.
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f) La altura máxima de los apilamientos de los neumáticos enteros almacenados en pilas 
libres, será de tres metros (3 m) y de seis metros (6 m) si están almacenados en silos, y 
estarán dispuestos de forma segura para evitar en lo posible los daños a las personas o a la 
instalación y sus equipos por su desprendimiento.

g) La zona específica de almacenamiento de los neumáticos enteros estará 
compartimentada en celdas o módulos independientes con una capacidad máxima de cada 
una de ellas de mil metros cúbicos (1.000 m3) para evitar la propagación del fuego en caso 
de incendio y con viales internos que permitan el acceso de los medios mecánicos y de 
extinción.

h) El titular de la instalación es responsable de los riesgos inducidos por aquella, entre 
los que, al menos, estarán incluidos los de incendio y vandalismo.

i) La instalación dispondrá de las medidas de prevención de los riesgos de incendio 
correspondientes según lo establecido en la normativa en vigor sobre protección de 
incendios, así como de las medidas de seguridad, autoprotección y plan de emergencia 
interior para la prevención de riesgos, alarma, evacuación y socorro.

ANEXO II
Inscripción e información anual a suministrar al Registro de Productores de 

Productos en materia de neumáticos
1. Información relativa a la inscripción en el registro de productores de productos.
Los productores de neumáticos estarán obligados a facilitar, en el momento de 

registrarse, y a mantener actualizada en todo momento, la siguiente información:
a) Nombre y dirección del productor o de su representante autorizado, incluyendo el 

código postal, localidad, calle y número, país, número de teléfono, número de fax, dirección 
de correo electrónico y persona de contacto. Si se trata de un representante autorizado, 
también se proporcionarán los datos de contacto del fabricante al que representa.

b) Número de identificación fiscal europeo o el número de identificación fiscal nacional y, 
en el caso de gestores que dispongan de ello, el número de identificación medioambiental 
NIMA.

c) Declaración, y el correspondiente certificado, del sistema integrado de gestión de 
neumáticos fuera de uso al que está adherido, o del agente autorizado para la gestión de 
neumáticos fuera de uso, en caso de que el productor no hubiera optado por un sistema 
colectivo de gestión, para la correcta gestión del neumático cuando se convierta en residuo.

d) Declaración de veracidad de la información suministrada.
2. Información anual, que deben suministrar los productores, sobre los neumáticos de 

reposición puestos por primera vez en el mercado nacional, correspondientes con los 
neumáticos nuevos o los recauchutados sobre carcasas importadas, fabricados en España, 
y con los neumáticos nuevos, los recauchutados o los preparados para su reutilización como 
neumáticos de segunda mano, procedentes de adquisición intracomunitaria o de importación 
de países terceros.

En el caso de los CAT, la información a suministrar corresponderá exclusivamente a 
aquellos neumáticos que habiendo sido preparados para su reutilización en el propio CAT y 
comercializados como neumáticos de segunda mano, el centro no pueda garantizar y 
justificar, de conformidad con los artículos 7.5 y 11.1 del Real Decreto 20/2017, de 20 de 
enero, sobre los vehículos al final de su vida útil, el correcto tratamiento, por un gestor 
autorizado, de los neumáticos fuera de uso que se generen derivados de dicha preparación 
para la reutilización y comercialización.

Para facilitar a los productores un adecuado suministro de la información anual, la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental establecerá la relación de las medidas 
que comprende cada categoría de neumático y los códigos con que se les identifica en las 
transacciones comerciales.
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Categorías de 
neumáticos Descripción

Neumático nuevo (1) Neumático de segunda mano 
(2) Neumático recauchutado (3)

Número total 
de unidades 

(000)

Peso total 
(000t)*

Número total de 
unidades (000)

Peso total 
(000t)**

Número total 
de unidades 

(000)

Peso total 
(000t)**

A Moto, Scooter y Ciclomotor.       
B Turismo.       
C Camioneta, 4x4, Todo Terreno y SUV.       
D Camión y Autobús.       

E1 Manutención, Macizo, Quad, Kart, Jardinería y otros (excepto 
agrícola, obra pública e industrial) (Peso ≤ 5 kg).       

E2 Manutención, Macizo, Quad, Kart, Jardinería y otros (excepto 
agrícola, obra pública e industrial) (Peso > 5 y ≤ 25 kg).       

E3 Manutención, Macizo, Quad, Kart, Jardinería y otros (excepto 
agrícola, obra pública e industrial) (Peso > 25 y ≤ 50 kg).       

E4 Manutención, Macizo, Quad, Kart, Jardinería y otros (excepto 
agrícola, obra pública e industrial) (Peso > 50 y ≤ 100 kg).       

E5 Manutención, Macizo, Quad, Kart, Jardinería y otros (excepto 
agrícola, obra pública e industrial) (Peso > 100 kg).       

F1 Agrícola (Peso < 50 kg).       
F2 Agrícola (Peso ≥ 50 y < 100 kg).       
F3 Agrícola (Peso ≥ 100 y < 200 kg).       
F4 Agrícola (Peso ≥ 200 kg).       
G1 Obra Pública e Industrial (Peso < 50 kg).       
G2 Obra Pública e Industrial (Peso ≥ 50 y < 100 kg).       
G3 Obra Pública e Industrial (Peso ≥ 100 y < 500 kg).       
G4 Obra Pública e Industrial (Peso ≥ 500 y < 1.000 kg).       
G5 Obra Pública e Industrial (Peso ≥ 1.000 kg).       

* Referido al peso de los neumáticos nuevos.
** Referido al peso de los neumáticos en las condiciones en que se pongan en el mercado de reposición
(1) Neumáticos nuevos fabricados en España y neumáticos nuevos procedentes de adquisición 

intracomunitaria o de importación de países terceros
(2) Neumáticos preparados para su reutilización como neumáticos de segunda mano procedentes de 

adquisición intracomunitaria o de importación de países terceros.
Neumáticos preparados para su reutilización en los centros autorizados para el tratamiento de los vehículos al 

final de su vida útil y comercializados como neumáticos de segunda mano, para los que el centro no pueda 
garantizar y justificar, de conformidad con los artículos 7.5 y 11.1 del Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre 
los vehículos al final de su vida útil, el correcto tratamiento, por un gestor autorizado, de los neumáticos fuera de uso 
que se generen derivados de dicha preparación para la reutilización y comercialización.

(3) Neumáticos recauchutados sobre carcasas importadas, fabricados en España, y neumáticos recauchutados 
procedentes de adquisición intracomunitaria o de importación de países terceros.»
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§ 25

Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la 
utilización de los lodos de depuración en el sector agrario

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 262, de 1 de noviembre de 1990
Última modificación: 29 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1990-26490

La importancia creciente de la producción de lodos, procedentes de la depuración de 
aguas residuales domésticas o urbanas está planteando serios problemas para su 
almacenamiento, y, sobre todo, para su eliminación. Por otra parte, la composición de estos 
lodos, aunque variable, les convierte en una fuente de materia orgánica y de elementos 
fertilizantes para su utilización en la actividad agraria, que resulta ser la vía más adecuada 
para su eliminación, al permitir su incorporación a los ciclos naturales de la materia y la 
energía. Se produce así un doble beneficio, ambiental y agrario, consecuencia, por una 
parte, de su eliminación sin alteración relevante del equilibrio ecológico, y por otra, del efecto 
que se deriva de su aplicación en nuestros suelos, que observan una acelerada y 
preocupante disminución de su contenido en materia orgánica con el sinnúmero de 
problemas que este hecho lleva aparejado.

Hasta el momento actual, tanto en el resto de Europa como en España, estos lodos han 
estado y están siendo utilizados con esa finalidad, aunque con un carácter geográfico y 
especialmente limitado que, sin embargo, ha permitido adquirir una notable experiencia en 
relación con su naturaleza, forma y dosis de aplicación y efectos sobre el suelo, el agua, la 
cubierta vegetal y la salud humana. Esta experiencia ha permitido, entre otras cosas, 
constatar el carácter perjudicial que pueden tener los lodos cuando determinadas especies 
químicas inorgánicas como los denominados metales pesados, alcanzan concentraciones 
superiores a un cierto umbral y son aplicados de manera sistemática o discontinua, en 
determinados tipos de suelos, a dosis muy altas o en momentos determinados del ciclo 
vegetativo de las plantas que van a ser aprovechadas directamente por los animales 
domésticos o por el hombre.

Resulta, por tanto, necesario establecer un marco normativo que permita compaginar la 
producción de los lodos de depuración y su utilización agraria en España con la protección 
eficaz de los factores físicos y bióticos afectados por el proceso de producción agraria, al 
mismo tiempo que se transpone la Directiva del Consejo 86/278/CEE, de 12 de junio de 
1986.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1990,

DISPONGO:
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Artículo 1.  
A los efectos del presente Real Decreto se entenderá por:
a) «Lodos de depuración»: Los lodos residuales salidos de todo tipo de estaciones 

depuradoras de aguas residuales domésticas, urbanas o de aguas residuales de 
composición similar a las anteriormente citadas, así como los procedentes de fosas sépticas 
y de otras instalaciones de depuración similares utilizadas para el tratamiento de aguas 
residuales.

b) «Lodos tratados»: Son los lodos de depuración tratados por una vía biológica, química 
o térmica, mediante almacenamiento a largo plazo o por cualquier otro procedimiento 
apropiado, de manera que se reduzca de forma significativa su poder de fermentación y los 
inconvenientes sanitarios de su utilización.

c) «Actividad agraria»: La encaminada a la producción de especies vegetales con 
finalidad alimentaria, para el consumo humano o ganadero, o con otras finalidades no 
alimentarias.

d) «Utilización»: Cualquier sistema de aplicación de los lodos al suelo, tanto en superficie 
como en su interior realizada con fines agrarios.

Artículo 2.  
Solo podrán ser utilizados en la actividad agraria los lodos tratados y amparados por la 

documentación mínima que se establece en el artículo 4.º del presente Real Decreto.

Artículo 3.  
1. Los suelos sobre los que podrán aplicarse los lodos tratados deberán de presentar 

una concentración de metales pesados inferior a la establecida en el anexo 1 A.
2. Los lodos tratados a utilizar en los suelos no excederán en cuanto al contenido en 

metales pesados, de los valores límites expresados en el anexo I B.
3. Las cantidades máximas de lodos que podrán aportarse al suelo por hectárea y año 

serán las que, de acuerdo con el contenido en metales pesados de los suelos y lodos a 
aplicar, no rebasen los valores límite de incorporación de los metales pesados establecidos 
en el anexo 1 C.

4. Las técnicas analíticas y de muestreo a utilizar, así como las determinaciones a 
realizar sobre lodos y suelos serán, al menos, las establecidas en los anexos II A, II B y II C, 
del presente Real Decreto.

5. En todo caso, se establecen las siguientes prohibiciones:
a) Aplicar lodos tratados en praderas, pastizales y demás aprovechamientos a utilizar en 

pastoreo directo por el ganado, con una antelación menor de tres semanas respecto a la 
fecha de comienzo del citado aprovechamiento directo.

b) Aplicar lodos tratados en cultivos hortícolas y frutícolas durante su ciclo vegetativo, 
con la excepción de los cultivos de árboles frutales, o en un plazo menor de diez meses 
antes de la recolección y durante la recolección misma, cuando se trate de cultivos hortícolas 
o frutícolas cuyos órganos o partes vegetativas a comercializar y consumir en fresco estén 
normalmente en contacto directo con el suelo.

Artículo 4.  
Toda partida de los lodos tratados destinada a la actividad agraria deberá ir acompañada 

por una documentación expedida por el titular de la estación depuradora de aguas residuales 
en la que quedarán claramente establecidos el proceso de tratamiento y la composición de la 
mercancía, en términos, al menos, de los parámetros establecidos en el anexo II A, 
obtenidos con las técnicas analíticas y de muestreo definidas en los anexos II A y II C del 
presente Real Decreto.

Artículo 5.  
Los usuarios de los lodos tratados deberán estar en posesión de la documentación 

definida en el artículo anterior, quedando obligados a facilitar la información que sea 
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requerida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que radiquen los 
suelos sobre los que va a realizarse la aplicación.

Artículo 6.  
1. Los Entes locales y demás titulares, en su caso, de estaciones depuradoras de aguas 

residuales facilitarán al órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente y 
con periodicidad anual la información siguiente:

a) Las cantidades de lodo producidas y el destino de las mismas, con especificación de 
aquellos lodos que se utilicen en la actividad agraria.

b) La composición y características de los lodos producidos y los destinados a la 
actividad agraria, establecida con la frecuencia y sobre los parámetros que se recogen en el 
anexo II A, utilizando los métodos analíticos y de muestreo definidos en los anexos II A y II C 
del presente Real Decreto.

c) El tipo de tratamiento realizado sobre los lodos de depuración tal como se definen en 
el artículo 1.º,b).

d) Los nombres y domicilios de los destinatarios de los lodos tratados y las zonas de 
utilización de éstos.

2. Los Entes locales y los demás titulares de estaciones depuradoras de aguas 
residuales cuya capacidad de tratamiento sea inferior a 300 kilogramos DB05 por día, 
correspondientes a 5.000 unidades de habitantes equivalentes y que estén destinadas 
básicamente al tratamiento de las aguas residuales de origen doméstico, sólo facilitarán 
información sobre la cantidad de lodos producida y la que se destina a la actividad agraria, 
así como los resultados de los análisis que se contemplan en el punto 2 del anexo II A.

Artículo 7.  
1. Las Comunidades Autónomas controlarán el cumplimiento, por los titulares de las 

estaciones depuradoras de aguas residuales y por los usuarios de los lodos tratados 
destinados a la actividad agraria, de lo establecido en la presente disposición.

2. Las Comunidades Autónomas suministrarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, la información necesaria sobre la utilización de los lodos tratados destinados a 
la actividad agraria.

Artículo 8.  
1. Se crea el Registro Nacional de Lodos, de carácter administrativo y público, adscrito al 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que contendrá, al menos, la información a 
que se refieren los artículos 6 y 7.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la información suministrada por 
las Comunidades Autónomas, elaborará, cada cuatro años, para su envío a la Comisión de 
las Comunidades Europeas, un informe de síntesis sobre la utilización de los lodos en la 
agricultura, precisando las cantidades de lodos utilizados, los criterios seguidos y las 
dificultades encontradas.

3. Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrán suscribirse Convenios 
de colaboración con las Entidades territoriales para un adecuado seguimiento de las 
actividades que se refiere la presente disposición.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación elaborará el primer informe de síntesis 

sobre la utilización de los lodos en la agricultura, durante el año 1991.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Por el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación se dictarán las normas precisas, en 

el ámbito de su competencia, para el desarrollo y cumplimiento de lo establecido en el 
presente Real Decreto.

Segunda.  
Queda facultado el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar el 

contenido de los anexos del presente Real Decreto, cuando su adaptación al progreso 
técnico y científico lo requiera, y conforme a las previsiones y procedimientos establecidos 
en la normativa comunitaria.

Tercera.  
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I A
Valor límite de concentración de metales pesados en los suelos

Valor límite de concentración de metales pesados en los suelos (mg/kg de materia seca 
de una muestra representativa de los suelos tal como la define el anexo II C).

Los valores límite de concentración de metales en los suelos serán los recogidos en la 
tabla de la parte B del anexo IV del Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se establecen normas para la nutrición sostenible en los suelos agrarios.

ANEXO I B
Valor límite de concentración de metales pesados en los lodos destinados a su 

utilización agraria
Los valores límite de concentración de metales pesados en los lodos destinados a su 

utilización agraria serán los recogidos por la tabla de la parte A del anexo IV del Real 
Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre.

ANEXO I C
Valores límites para las cantidades anuales de metales pesados que se podrán 

introducir en los suelos basándose en una media de diez años
Los valores límites para las cantidades anuales de metales pesados que se podrán 

introducir en los suelos basándose en una media de diez años serán los recogidos en la 
tabla de la parte C del anexo IV del Real Decreto 1051/2022.

ANEXO II A
Análisis de los lodos

1. Por regla general los lodos de depuración deberán analizarse, al menos, cada seis 
meses en la fase de producción. Si surgen cambios en la calidad de las aguas tratadas, la 
frecuencia de tales análisis deberán aumentarse. Si los resultados de los análisis no varían 
de forma significativa a lo largo de un período de un año, los lodos deberán analizarse, al 
menos, con la frecuencia que aconseje su variación estacional y, como máximo, cada doce 
meses.

2. En el caso de depuradoras con capacidad de tratamiento inferior a 300 kgs DB05 por 
día, el análisis de los lodos se limitará a una vez al año.
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3. Los lodos tratados deberán ser analizados cuando se considere acabado el proceso 
de tratamiento y los resultados obtenidos en el análisis de los parámetros que se indican en 
el punto 4 de este anexo, junto con la especificación de los nombres y ubicación de las 
depuradoras en su caso, y el de las Entidades locales u otros titulares, constituirá la 
documentación que obligatoriamente acompañará a las partidas comercializadas para su 
control en destino.

4. Los parámetros que, como mínimo, deben ser analizados son los siguientes:
– Materia seca.
– Materia orgánica.
– PH.
– Nitrógeno.
– Fósforo.
– Cadmio, cobre, níquel, plomo, zinc, mercurio y cromo.
Los métodos de análisis y muestreo a utilizar serán los oficialmente adoptados por la 

CEE o, en su defecto, por España, salvo para el caso de los metales pesados para los que 
se seguirá la metodología indicada en el anexo II C.

ANEXO II B
Análisis de los suelos

1. Antes de la puesta en práctica del sistema de control y seguimiento de los efectos de 
la aplicación de los lodos sobre los suelos con fines agrarios, es necesario evaluar el status 
de los mismos en lo que se refiere a los metales pesados, para lo cual las Comunidades 
Autónomas decidirán los análisis que haya que efectuar teniendo en cuenta los datos 
científicos disponibles sobre las características de los suelos y su homogeneidad.

2. Asimismo las Comunidades Autónomas decidirán la frecuencia de los análisis 
ulteriores teniendo en cuenta el contenido de metales pesados en los suelos, la cantidad y 
composición de los lodos utilizados y cualquier otro elemento pertinente.

3. Los parámetros que deberán analizarse son:
– PH.
– Cadmio, cobre, níquel, plomo, zinc, mercurio y cromo.

ANEXO II C
Métodos de muestreo y de análisis

1. Muestreo de los suelos: Las muestras representativas de suelos sometidos a análisis 
se constituirán normalmente mediante la mezcla de 25 muestras tomadas en una superficie 
inferior o igual a 5 hectáreas explotada de forma homogénea.

Las tomas se efectuarán a una profundidad de 25 cm, salvo si la profundidad del 
horizonte de laboreo es inferior a ese valor, pero sin que en ese caso la profundidad de la 
toma de muestras sea inferior a 10 cm.

2. Muestreo de lodos: Los lodos serán objeto de un muestreo tras su tratamiento pero 
antes de la entrega al usuario y deberán ser representativos de los lodos producidos.

3. Métodos de análisis: El análisis de los metales pesados se efectuará tras una 
descomposición mediante un ácido fuerte. El método de referencia de análisis será la 
espectrometría de absorción atómica. El límite de detección para cada metal no deberá 
superar el 10 por 100 del valor límite correspondiente.
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§ 26

Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de 
depuración en el sector agrario

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 142, de 14 de junio de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-6414

El Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de lodos 
de depuración en el sector agrario, incorporó al ordenamiento jurídico español la Directiva 
86/278/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1986, relativa a la protección del medio ambiente 
y, en particular de los suelos, en la utilización de los lodos de depuradora en agricultura, 
estableciendo el marco normativo que permite fomentar la valorización de los lodos de 
depuración mediante su aplicación a los suelos agrarios, garantizando simultáneamente una 
protección eficaz del medio ambiente.

La disposición final primera de ese real decreto habilita al Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación para dictar las normas necesarias para el desarrollo y cumplimiento de lo 
establecido en el mismo, y con fundamento en esta habilitación se promulgó la Orden de 26 
de octubre de 1993 sobre utilización de lodos de depuración en el sector agrario, cuya 
finalidad es determinar con precisión la información sobre producción y utilización de lodos 
de depuración en las actividades agrarias que debe recabarse para dar cumplimiento a las 
obligaciones que se derivan de la directiva comunitaria y de la norma española de 
transposición, y desarrollar el Registro Nacional de Lodos, que quedó adscrito a la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrícolas, a través de la Subdirección General de 
Medios de Producción Agrícolas.

Debido al largo periodo de tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de esta orden y 
teniendo en cuenta los avances técnicos que han ocurrido en materia de producción, 
tratamiento y aplicación al suelo agrario de los lodos de depuración, se hace necesario 
revisar el contenido de la misma, adaptándola a la nueva realidad.

Por otro lado debe tenerse en cuenta que el Plan Nacional Integrado de Residuos para el 
período 2008-2015, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 
2008 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» mediante Resolución de 20 de enero de 
2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, contempla en su apartado número 
trece los lodos de depuradoras de aguas residuales urbanas, estableciendo objetivos 
cualitativos con los que se trata de asegurar su correcta gestión, desde su origen hasta su 
destino final, protegiendo el medio ambiente y especialmente el suelo. Entre estos objetivos 
cualitativos cabe destacar la mejora del sistema de información sobre la gestión de los lodos 
y la mejora del control de las aplicaciones agrícolas garantizando el uso adecuado de los 
lodos de depuración en el suelo.
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Una de las medidas contempladas en el Plan para la consecución de estos objetivos es 
la revisión y modificación de los anexos de la Orden 26 de octubre de 1993, y a este fin, 
entre otros, responde la presente orden ministerial.

Posteriormente ha tenido lugar una importante novedad legislativa, como es la 
aprobación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 
incorporación al ordenamiento jurídico interno de la Directiva 2008/98/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008 sobre los residuos y por la que se 
derogan determinadas directivas, conocida como Directiva marco de residuos.

La ley que resulta de aplicación a los lodos de depuración, ha establecido un nuevo 
régimen jurídico que promueve la transparencia en materia de producción y gestión de 
residuos y asegura su trazabilidad. Con esta última finalidad y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.º del Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, se concreta en el 
anexo II la información que debe acompañar a toda partida de lodos de depuración 
destinada a la actividad agraria y se actualiza la información que debe contener el Registro 
Nacional de Lodos, cuya gestión ha sido atribuida a la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental y Medio Natural, a través de la Subdirección General de Residuos, 
mediante el Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

A la vista de todo lo anterior la revisión de la Orden de 26 de octubre de 1993 ha 
concluido con la necesidad de proceder a su derogación y a su sustitución por una nueva 
orden ministerial, en la que se regula la información que deben proporcionar los titulares de 
las depuradoras de aguas residuales, las instalaciones de tratamiento de lodos de 
depuración, los gestores que realizan la aplicación en los suelos de los lodos de depuración 
tratados; así como la información que debe acompañar a todo transporte de lodos 
destinados a la actividad agraria. Todo ello con la finalidad de dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en la Directiva 86/278/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1986, 
de mantener un Registro Nacional de Lodos y de elaborar y trasladar a la Comisión Europea 
un informe sobre la aplicación de esta directiva.

En la tramitación de esta orden han sido consultadas las comunidades autónomas y las 
entidades representativas de los sectores afectados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
24.1 c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Asimismo, ha sido sometida al trámite de información pública y ha sido remitida al 
Consejo Asesor de Medio Ambiente, en aplicación de las previsiones de la Ley 27/2006, de 
18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto actualizar el contenido del Registro Nacional de Lodos y la 

información que deben proporcionar las instalaciones depuradoras de aguas residuales, las 
instalaciones de tratamiento de los lodos de depuración y los gestores que realizan la 
aplicación en las explotaciones agrícolas de los lodos de depuración tratados, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la 
utilización de lodos de depuración en el sector agrario.

Articulo 2.  Información sobre las estaciones depuradoras de aguas residuales.
A los efectos de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1310/1990, de 29 de 

octubre, todo titular de una estación depuradora de aguas residuales remitirá al órgano 
competente de la comunidad autónoma donde esté ubicada, la información contenida en el 
anexo I.

Esta información se referirá a cada año natural, y se remitirá antes del 1 de marzo del 
año siguiente.

Artículo 3.  Documento de identificación.
A los efectos de lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1310/1990, de 29 de 

octubre, los lodos de depuración tratados deberán ir acompañados de un documento de 
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identificación durante su transporte desde la instalación de tratamiento hasta las 
explotaciones agrarias en las que serán aplicados.

Este documento contendrá la información referida en el anexo II; será emitido y firmado 
por la instalación de tratamiento de los lodos de depuración y firmado por los gestores que 
realizan la aplicación agrícola.

Artículo 4.  Información sobre la aplicación de los lodos de depuración en el suelo con fines 
agrarios.

Los gestores que realicen la aplicación de los lodos de depuración tratados deberán:
a) Cumplimentar la información contenida en el anexo III, para cada una de las 

aplicaciones de lodos que efectúen, entendiendo como aplicación la utilización de una 
partida de lodos de depuración de la misma procedencia sobre una determinada parcela, y 
entregar una copia de dicho anexo al usuario, que la deberá conservar durante, al menos, 
tres años, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1310/1990, de 
29 de octubre.

b) Remitir anualmente al órgano competente de la Comunidad Autónoma donde lleve a 
cabo la actividad de aplicación de los lodos de depuración tratados, la información contenida 
en el anexo IV de las aplicaciones efectuadas en el año en esa Comunidad Autónoma, para 
cada partida de lodos. Esta remisión se efectuará antes del 1 de marzo del año siguiente.

Artículo 5.  Obligaciones de información.
1. Las comunidades autónomas remitirán al Registro Nacional de Lodos, adscrito a la 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, anualmente y antes del 1 de abril del año 
siguiente, la información contenida en el anexo I sobre las estaciones depuradoras de aguas 
residuales ubicadas en su comunidad autónoma y la información contenida en el anexo IV 
sobre la aplicación de los lodos de depuración en los suelos agrícolas de su comunidad 
autónoma.

2. Con la información contenida en el Registro Nacional de Lodos el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente elaborará el informe de aplicación de la Directiva 
86/278/CEE, de 12 de junio de 1986, relativa a la protección del medio ambiente y, en 
particular, de los suelos, en la utilización de los lodos de depuradora en agricultura, y lo 
remitirá la Comisión Europea, en cumplimiento del artículo 17 de la citada Directiva.

Artículo 6.  Remisión de la información por vía electrónica.
La remisión a las Administraciones Públicas de la información prevista en esta Orden 

para su incorporación al Registro Nacional de Lodos se efectuará por medios electrónicos.

Disposición adicional única.  Información disponible para la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios.

La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios tendrá acceso a la 
información contenida en el Registro Nacional de Lodos, para la elaboración de los informes 
de su competencia.

Disposición transitoria única.  Remisión de la información mediante los procedimientos 
vigentes.

En tanto no se habiliten los medios electrónicos mencionados en el artículo 6 para la 
remisión de información se seguirán utilizando los procedimientos de remisión de 
información vigentes antes de la entrada en vigor de esta orden.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 26 de octubre de 1993, sobre utilización de lodos de 

depuración en el sector agrario.
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Disposición final primera.  Titulo competencial.
Esta orden tiene carácter básico al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
básica sobre protección del medio ambiente.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado»
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ANEXO I
Información de la estación depuradora de aguas residuales (EDAR)

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 26  Desarrollo Real Decreto 1310/1990 utilización de lodos de depuración en el sector agrario

– 705 –



ANEXO II
Documento de información de los lodos
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ANEXO III
Documento de aplicación de los lodos
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ANEXO IV
Información anual de las aplicaciones de lodos
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§ 27

Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por el que se establece los 
límites máximos de residuos de plaguicidas y su control en 

determinados productos de origen vegetal

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 58, de 9 de marzo de 1994
Última modificación: 19 de junio de 2017

Referencia: BOE-A-1994-5514

La normativa comunitaria sobre determinación de límites máximos de residuos de 
plaguicidas y su control en productos vegetales está contenida en la Directiva del Consejo 
76/895/CEE, de 23 de noviembre de 1976, relativa a la fijación de los contenidos máximos 
de residuos plaguicidas en las frutas y hortalizas; en la Directiva del Consejo 86/362/CEE, de 
24 de julio de 1986, cuya última modificación se ha establecido por la Directiva del Consejo 
93/57/CEE, de 29 de junio de 1993, relativa a la fijación de contenidos máximos para los 
residuos de plaguicidas sobre y en los cereales, y en la Directiva del Consejo 90/642/CEE, 
de 27 de noviembre de 1990, relativa a la fijación de los contenidos máximos de residuos de 
plaguicidas en determinados productos de origen vegetal, incluidas las frutas y hortalizas, 
conforme a la cual han sido ya establecidos los correspondientes a varias sustancias activas 
por la Directiva del Consejo 93/58/CEE, de 29 de junio de 1993.

La Directiva 76/895/CEE fue transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico por la Orden 
de 11 de marzo de 1987 por la que se fijan los límites máximos de residuos plaguicidas en 
productos vegetales y la Orden de 27 de octubre de 1989, sobre límites máximos de 
residuos plaguicidas en productos vegetales. La Directiva 86/362/CEE fue asimismo 
transpuesta por la citada Orden de 27 de octubre de 1989 y por la Orden de 20 de julio de 
1990 por la que se implanta el programa nacional de vigilancia de residuos de productos 
fitosanitarios en origen.

La Directiva 90/642/CEE ha venido a armonizar, en el área de sanidad vegetal, las 
legislaciones nacionales de los Estados miembros en materia de residuos de plaguicidas 
para la mayoría de los productos vegetales, lo que representa la eliminación de un 
importante obstáculo técnico para la consecución del Mercado Interior Único a medida que el 
Consejo vaya fijando los contenidos máximos de residuos para cada combinación producto 
vegetal-plaguicida. Idéntica función cumple, respecto a los cereales, la Directiva 
86/362/CEE.

La armonización establecida incluye dos líneas fundamentales: la primera es la fijación 
de los límites máximos de residuos comunitarios para cada plaguicida en los diferentes 
productos o grupos de productos vegetales y la segunda es el establecimiento de un sistema 
de vigilancia de los contenidos de residuos de plaguicidas en los productos vegetales que se 
pongan en circulación en el mercado comunitario, tanto sean de producción interior como 
importados de terceros países, por el que se responsabiliza a cada Estado miembro de 
ejecutar programas de inspección, realizados al menos por muestreo, para impedir que se 

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

– 709 –



pongan en circulación en su territorio aquellos productos vegetales con residuos de 
plaguicidas que excedan de los contenidos máximos fijados.

La presente disposición transpone las Directivas del Consejo 90/642/CEE, 93/57/CEE, 
en cuanto afecta a los cereales; 93/58/CEE y 79/700/CEE, de la Comisión, de 24 de junio de 
1979, e incluye además las anteriormente transpuestas relativas a esta materia, al objeto de 
recoger en una única disposición toda la normativa relacionada con los contenidos de 
residuos de plaguicidas en productos vegetales. Se fijan tanto los límites máximos ya 
establecidos en el ámbito de la Comunidad como aquellos que aún no han sido armonizados 
y que fueron establecidos en el ámbito nacional hasta tanto no sean fijados por la 
Comunidad. Todo ello sin perjuicio de las disposiciones contenidas en las Directivas del 
Consejo 89/397/CEE, de 14 de junio de 1989, relativa al control de los productos 
alimenticios, y 74/63/CEE, de 17 de diciembre de 1973, relativa a la fijación de contenidos 
máximos de sustancias y productos indeseables en los alimentos para el ganado.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto por el artículo 149.1.10.ª, 
13.ª y 16.ª de la Constitución y de acuerdo con lo previsto por el artículo 40, apartado 2, de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

En fase de elaboración han sido consultadas las Comunidades Autónomas, así como los 
sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 18 de febrero de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto tiene por objeto la fijación de los límites máximos de residuos 

de productos fitosanitarios en productos vegetales, así como la instrumentación de su control 
en relación con el contenido de los mismos en los productos vegetales, de acuerdo con la 
normativa comunitaria vigente.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la presente disposición, se entienden por:
1. Productos vegetales: los vegetales, o partes de los mismos, destinados a la 

alimentación humana o del ganado que figuran en los grupos enumerados en la primera 
columna del anexo I, de los que aparecen ejemplos en la segunda columna.

2. Residuos de plaguicidas: restos de los plaguicidas así como sus metabolitos y 
productos de degradación o de reacción que estén presentes en los productos contemplados 
en el artículo 3.

3. Puesta en circulación: toda transmisión a título oneroso o gratuito de los productos 
relacionados en el anexo I, una vez cosechados. La importación en territorio nacional de 
tales productos procedentes de terceros países se considerará como puesta en circulación a 
los efectos del presente Real Decreto.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. El presente Real Decreto será de aplicación a:
a) Todos los productos vegetales que figuren en los grupos enumerados en la primera 

columna del anexo I, siempre que tales productos comprendidos en esos grupos o las partes 
de ellos mencionadas en la tercera columna del citado anexo puedan contener determinados 
residuos de plaguicidas.

b) Los productos del párrafo a), cuando éstos hayan sido sometidos a procesos de 
desecación o transformación o cuando hayan sido incorporados en alimentos compuestos, 
en la medida que puedan contener determinados residuos de plaguicidas.

c) Sin perjuicio de sus regulaciones específicas, a los preparados para lactantes y 
preparados de continuación, regulados por el Real Decreto 72/1998, 23 de enero, y a los 
alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y niños de 

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 27  Límites de residuos de plaguicidas y su control en determinados productos de origen vegetal

– 710 –



corta edad, regulados por el Real Decreto 490/1998, de 27 de marzo, únicamente les será 
de aplicación lo establecido en el apartado 4 del artículo 8 del presente Real Decreto. Estas 
disposiciones resultarán de aplicación sólo hasta que se establezcan, conforme a lo 
dispuesto en la normativa comunitaria, los contenidos máximos de residuos de plaguicidas 
para los citados productos.

2. Se aplicará igualmente a los productos referidos en el apartado 1 destinados a la 
exportación a terceros países, excepto a los que sean tratados previamente a la exportación 
cuando pueda demostrarse de manera suficiente:

a) Que el país tercero de destino exige dicho tratamiento particular para impedir la 
introducción en su territorio de organismos nocivos, o

b) Que el tratamiento resulta necesario para proteger los productos de los organismos 
nocivos durante el transporte al país tercero de destino y el almacenamiento en el mismo.

3. No será de aplicación la presente norma a los productos vegetales para los que se 
demuestre suficientemente que van a ser destinados:

a) A la fabricación de productos distintos de los alimenticios y de los piensos, o
b) A la siembra o a la plantación.

Artículo 4.  Fijación de límites máximos de residuos.
1. Los límites máximos para los contenidos de residuos plaguicidas en los productos 

vegetales son los establecidos en el anexo II. Atendiendo a su ámbito de aplicación se 
diferenciará entre:

a) Nacionales, fijados por la Comisión Conjunta de Residuos de Productos Fitosanitarios 
de conformidad con el artículo 4.3 de la Reglamentación técnico-sanitaria de los plaguicidas, 
aprobada por Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre.

b) Provisionales, fijados por la Comisión Conjunta de Residuos de Productos 
Fitosanitarios de conformidad con el artículo 15.3.f), del Real Decreto 2163/1994, de 4 de 
noviembre, por el que se implanta el sistema armonizado comunitario para comercializar y 
utilizar productos fitosanitarios, o bien establecidos para transposición al ordenamiento 
jurídico interno de los fijados a propuesta de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
en aplicación del artículo 4.1.f) de la Directiva 91/414/CEE, relativa a la comercialización de 
productos fitosanitarios.

c) Comunitarios, establecidos como consecuencia de disposiciones comunitarias, con 
excepción de los definidos en el párrafo d).

d) Comunitarios temporales, establecidos en aplicación de las disposiciones contenidas 
en el apartado 4 del artículo 8 del presente Real Decreto.

2. Además de los establecidos en el anexo II, tienen la consideración de límites máximos 
de residuos:

a) Los fijados por la Comisión Conjunta de Residuos de Productos Fitosanitarios que no 
estén comprendidos en el apartado 1, en tanto se procede a su inclusión en el anexo II.

b) El límite de determinación del correspondiente método analítico, para aquellos 
plaguicidas de uso fitosanitario no autorizado en España que no figuren incluidos en el anexo 
II y que no estén comprendidos en el párrafo a) anterior. En caso de existir diferentes 
métodos analíticos, se aplicará el que tenga el límite de determinación más bajo, salvo que 
se establezca un método oficial.

3. En el caso de productos desecados y transformados para los cuales no se hayan 
fijado límites máximos específicos, se aplicarán los valores a que se refieren los apartados 1 
y 2, teniendo en cuenta la concentración o dilución de residuos provocada por el 
procedimiento de secado por el tratamiento aplicado, en tanto se establezcan oficialmente 
los factores de concentración o dilución para las correspondientes operaciones de 
desecación o transformación.

4. En el caso de alimentos compuestos para los cuales no se hayan establecido 
expresamente límites máximos de residuos, se aplicarán los valores a que se refieren los 
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apartados 1 y 2, teniendo en cuenta las concentraciones relativas de los ingredientes 
vegetales presentes en la mezcla y lo previsto en el apartado 3.

Artículo 5.  Prohibiciones, responsabilidades y obligaciones.
1. Los productos vegetales o, en su caso, las partes de los productos mencionados en el 

anexo I, no deberán presentar, desde el momento en que se pongan en circulación, 
contenidos de residuos de plaguicidas superiores a los citados en el anexo II y en el artículo 
4; de no cumplirse la exigencia anterior, quedará prohibida su puesta en circulación.

2. Los productores y, en su caso, quienes realicen tratamientos posteriores a la 
recolección de productos vegetales a que se hace referencia en el apartado 1, son 
responsables del cumplimiento del plazo de seguridad y dosis de aplicación que 
correspondan a los productos fitosanitarios utilizados.

3. Los usuarios de productos fitosanitarios no podrán aplicar dichos productos sobre los 
cultivos o productos vegetales para los que no se encuentran expresamente autorizados en 
la etiqueta.

4. Los operadores comerciales y los productores serán responsables de la puesta en el 
mercado, circulación o venta de productos vegetales a que se hace referencia en el apartado 
1 que contengan residuos de productos fitosanitarios superiores a los citados en ese 
apartado.

5. Los productores y operadores comerciales mencionados en el apartado anterior y 
demás personas físicas y jurídicas a las que resulte aplicable el presente Real Decreto están 
obligados a facilitar a los agentes encargados de la toma de muestras el acceso a los 
productos vegetales en cualquier fase de su producción y comercialización, situados en 
campos, locales de producción y manipulación, recintos aduaneros y puntos de venta, para 
que puedan realizar inspecciones.

Artículo 6.  Seguimiento y control.
1. (Derogado).
2. Con el objeto de que los productos comprendidos en el apartado 1 del artículo 3 

existentes en el mercado nacional cumplan con lo determinado en el artículo 5 y se garantice 
la protección de la salud de los consumidores, las Comunidades Autónomas establecerán el 
seguimiento y control de residuos de productos fitosanitarios en productos comprendidos en 
el apartado 1 del artículo 3 existentes en el mercado con destino al uso y consumo humanos.

3. (Derogado).
4. Los métodos de análisis utilizados para la determinación de los residuos serán los 

establecidos por las Comunidades Autónomas de conformidad con las normas básicas 
establecidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo u otros métodos comprobados y científicamente válidos, siempre que 
ello no constituya un obstáculo para la libre circulación de productos y que concuerden con 
la regulación que se aplique de los modos y métodos comunitarios. En caso de divergencia 
de interpretación sobre los resultados, los obtenidos mediante la utilización de métodos 
comunitarios será determinante.

5. A efectos de garantizar la ejecución de los programas coordinados comunitarios y el 
intercambio de información establecidos por las Directivas 76/895/CEE, 86/362/CEE, 
90/642/CEE, 89/397/CEE y 93/99/CEE, las Comunidades Autónomas deberán:

a) Elaborar los planes de vigilancia para cumplimiento de lo establecido en los apartados 
1 y 2 teniendo en cuenta las indicaciones relativas a la ejecución de dichos programas 
comunitarios que les serán trasmitidos respectivamente por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y por el Ministerio de Sanidad y Consumo. Antes del 1 de julio de cada 
año deberán remitir a dichos Ministerios los respectivos planes para el año siguiente para la 
elaboración y remisión de las previsiones de programas nacionales a la Comisión Europea 
antes del 30 de septiembre.

b) Remitir al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y al de Sanidad y Consumo, 
respectivamente, antes del 1 de junio de cada año, los resultados de los análisis de las 
muestras tomadas durante el año anterior en la ejecución de los programas referidos en los 
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apartados 1 y 2, a efectos de la elaboración y remisión de los correspondientes informes a la 
Comisión Europea antes del 31 de agosto.

Artículo 7.  Salvaguardia.
Cuando como resultado de una nueva información, o de una reevaluación de la 

información existente, el Ministerio de Sanidad y Consumo estime que un contenido máximo 
fijado en el anexo II y en el artículo 4 pone en peligro la salud humana, o el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en relación con la salud animal, se podrá reducir tal 
contenido temporalmente. En tal caso se informará inmediatamente a la comisión y a los 
demás Estados miembros de las medidas adoptadas.

Artículo 8.  Autoridades responsables y competencia.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre 

funciones del Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de sanidad exterior, la ejecución 
y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto en lo que respecta a los 
intercambios con terceros países, incluida la designación de los agentes encargados de la 
toma de muestras en los puntos de entrada, es competencia del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, tanto se trate de vegetales como de sus transformados y de alimentos 
compuestos.

2. Las relaciones con la Comisión Europea, a través de los cauces correspondientes, y 
en particular la elaboración y remisión de los preceptivos informes, corresponden:

a) Al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en lo que concierne al 
cumplimiento de las Directivas 76/895/CEE, 86/362/CEE y 90/642/CEE.

b) Al Ministerio de Sanidad y Consumo, en lo que concierne a las Directivas 89/397/CEE 
y 93/99/CEE.

3. Corresponde a las Comunidades Autónomas el desarrollo y ejecución de este Real 
Decreto en relación con los productos vegetales de origen comunitario.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3, cuando se trate de productos 
originarios de otro Estado miembro de la Unión Europea, cuyos contenidos en residuos de 
productos fitosanitarios excedan de los límites máximos de residuos nacionales, todavía no 
armonizados a nivel comunitario, se deberá actuar en la forma siguiente:

a) Las Comunidades Autónomas notificarán inmediatamente los hechos a la Dirección 
General de Salud Pública la cual, en un plazo de 20 días desde la adopción de las medidas 
por la Comunidad Autónoma, comunicará los hechos ocurridos a la Autoridad competente 
del Estado miembro de origen de las mercancías interceptadas conforme al párrafo segundo 
del apartado 5, informándole de los motivos y de las medidas adoptadas. Asimismo 
trasladará esta información a la Dirección General de Agricultura.

b) En caso de que la Autoridad competente del Estado miembro de origen invoque la 
legalidad de la comercialización, de conformidad con los límites máximos de residuos allí 
establecidos, y acompañe la documentación justificativa de los mismos, se someterá a la 
Comisión Conjunta de Residuos de Productos Fitosanitarios, si es posible, una propuesta de 
fijación de un nuevo límite máximo de residuos.

c) Si el acuerdo de la Comisión Conjunta de Residuos de Productos Fitosanitarios, que 
debe producirse en un plazo de tres meses a contar desde el momento en que se inició el 
conflicto, es favorable a la fijación de un nuevo límite máximo de residuos, el Director general 
de Salud Pública procederá a comunicarlo inmediatamente a la Autoridad competente de 
dicho Estado miembro, y a la Comunidad Autónoma donde se hubieran desencadenado los 
hechos, para que se suspendan las medidas adoptadas. El Director general de Agricultura 
deberá informar de los hechos ocurridos, incluida la adopción de dicho límite, a la Comisión 
Europea para conocimiento del Comité Fitosanitario Permanente.

d) Si, por el contrario, el resultado es desfavorable, no se adoptarán decisiones acerca 
de la destrucción de mercancías, hasta tanto se produzca la correspondiente decisión 
posterior de la Comisión Europea. En caso de que en esta decisión se establezca un límite 
comunitario temporal para dichos residuos, se deberán suspender inmediatamente las 
medidas adoptadas.
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5. Entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el de Sanidad y Consumo y 
los órganos competentes de las Comunidades Autónomas se establecerán los cauces de 
información mutua que permitan cumplir los objetivos de este Real Decreto con la mayor 
eficacia.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las Comunidades Autónomas 
informarán al Ministerio de Sanidad y Consumo cuando de los controles efectuados se 
deduzca la existencia de posibles riesgos para la salud pública.

Artículo 9.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones cometidas por vulnerar lo dispuesto en el presente Real Decreto se 

sancionarán conforme al Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regula las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria, y conforme a la Ley 14/1986, General de Sanidad.

Disposición adicional primera.  Competencia normativa.
Lo dispuesto en el presente Real Decreto se dicta al amparo de las competencias 

exclusivas sobre comercio exterior y sobre sanidad exterior y para regular las bases y 
coordinación general de la sanidad, reservadas al Estado por el artículo 149.1.10.ª y 16.ª de 
la Constitución, así como sobre las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica que le atribuye el artículo 149.1.13.ª, y en aplicación del apartado 2 del 
artículo 40 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición adicional segunda.  Notificación a la Comunidad Europea.
Las disposiciones en materia de notificación a la Comisión Europea establecidas por el 

Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información, no son aplicables:

a) Cuando se trate de límites máximos de residuos de sustancias activas nuevas, en 
cuyo caso el procedimiento de notificación a la Comisión Europea será el establecido por el 
Real Decreto 2163/1994.

b) Cuando se trate de límites máximos de residuos comunitarios temporales, en cuyo 
caso el procedimiento de notificación a la Comisión Europea será el establecido en el 
artículo 8 del presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

determinado en este Real Decreto y en particular las Ordenes de 11 de marzo de 1987, por 
la que se fijan los límites máximos de residuos de plaguicidas en productos vegetales, y de 
27 de octubre de 1989, sobre límites máximos de residuos de plaguicidas en productos 
vegetales, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, y la 
Orden de 20 de julio de 1990, por la que se implanta el programa nacional de vigilancia de 
residuos de productos fitosanitarios en origen, del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo 

para dictar las normas oportunas para el desarrollo de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto y, en particular, para efectuar la modificación del anexo II, de conformidad, en su 
caso, con las modificaciones introducidas por la normativa comunitaria y previa propuesta de 
la Comisión Conjunta de Residuos de Productos Fitosanitarios, establecida por Orden de 18 
de junio de 1985.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXOS

[Los anexos se han omitido. Consúltese el PDF oficial publicado en suplemento aparte.]
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§ 28

Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y 
se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones 

de ganado porcino extensivo

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 38, de 13 de febrero de 2020

Última modificación: 23 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2020-2110

El sector porcino es la primera producción ganadera en cuanto a importancia económica 
de nuestro país, así como uno de los principales productores en el ámbito europeo y 
mundial.

El Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las explotaciones porcinas intensivas, es uno de los elementos clave en los 
que se ha sustentado la evolución del sector productor en las últimas décadas, a través de 
aspectos como el desarrollo de condiciones estructurales, de ubicación, de funcionamiento, 
de identificación y registro, así como la incorporación de requisitos medioambientales 
específicos para la actividad.

Desde el año 2000, la evolución de los retos económicos, sociales y medioambientales 
de la producción ganadera, unidos a la necesidad de adecuar esta realidad a un sector en 
constante evolución, en línea con la evolución del marco legislativo en materia zootécnica, 
sanitaria y ambiental, hacen necesario no sólo actualizar, sino revisar en profundidad los 
pilares de la normativa de ordenación sectorial porcina: la sanidad animal y la gestión 
ambiental de las granjas.

En materia de sanidad animal, si bien las perspectivas mundiales plantean 
oportunidades para un sector dinámico y moderno, la dependencia exterior implica evidentes 
riesgos, y hace cada vez más necesario asegurar el estatus sanitario de toda la cabaña 
porcina. El sector debe contemplar la bioseguridad como verdadera red de protección del 
conjunto del mercado.

Por otra parte, combatir la resistencia antibiótica es una prioridad de la Unión Europea 
(UE), que ha establecido una estrategia común frente a esta cuestión. En noviembre del año 
2011, el Parlamento Europeo publicó una resolución no legislativa por la que se estableció 
un Plan Director de Acción sobre Resistencias Antimicrobianas (2011-2016), que estimuló la 
puesta en marcha de planes nacionales de actuación. España aprobó en 2014 su primer 
Plan Nacional frente a la Resistencia a los Antibióticos (PRAN). En el actual, que abarca el 
período 2019-2021, hay que destacar que uno de sus principales pilares es la «Prevención 
de la necesidad del uso de antibióticos».

Esta prioridad se refleja en los considerandos del Reglamento (UE) n.º 2016/429, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades 
transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia 
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de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»), que destaca la función preventiva 
del marco legal y la consiguiente reducción que se espera se haga del uso de antibióticos en 
animales.

En el ámbito medioambiental, la producción porcina puede tener un significativo impacto, 
especialmente en relación con la producción de nitratos y las emisiones de amoniaco a la 
atmósfera y, en menor medida, por su potencial carácter emisor de gases de efecto 
invernadero. Por esta razón, se hace cada vez más necesario que la producción porcina 
incorpore los retos de un sector moderno y heterogéneo, acorde con las expectativas 
sociales, especialmente en materia medioambiental.

En particular, el Reino de España debe incorporar compromisos de reducción de 
amoniaco y otros gases contaminantes como partículas y compuestos orgánicos volátiles en 
virtud de la Directiva (CE) 2016/2284, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2016, relativa a la reducción de las emisiones nacionales de determinados 
contaminantes atmosféricos, por la que se modifica la Directiva 2003/35/CE y se deroga la 
Directiva 2001/81/CE, y de acuerdo con el Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, sobre 
medidas para la reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes 
atmosféricos, que transpone dicha Directiva, y el Programa Nacional de Control de la 
Contaminación Atmosférica aprobado por el Consejo de Ministros el 27 de septiembre de 
2019.

Las medidas propuestas en este real decreto contribuyen además al cumplimiento de los 
objetivos climáticos de España recogidos en el Reglamento (UE) 2018/842 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2018 sobre reducciones anuales vinculantes de las 
emisiones de gases de efecto invernadero por parte de los Estados miembros entre 2021 y 
2030 que contribuyan a la acción por el clima, con objeto de cumplir los compromisos 
contraídos en el marco del Acuerdo de París, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
525/2013. Estos objetivos están a su vez alineados con las Conclusiones del Consejo 
Europeo (23 y 24 de octubre de 2014) sobre el marco de actuación en materia de clima y 
energía hasta el año 2030.

Con base en estas perspectivas, el sector debe contar con un marco de ordenación para 
construir una estrategia de desarrollo para las próximas décadas. Una estrategia que le 
permita posicionarse en los mercados mundiales, reducir los riesgos asociados a la 
internacionalización e integrar los retos sociales y medioambientales que demanda la 
sociedad. Estos objetivos se plasman en los principales aspectos desarrollados por la 
norma.

Este marco normativo circunscribe su actuación a las granjas intensivas de ganado 
porcino, denominadas explotaciones en el texto legal dada la necesaria adecuación de la 
terminología al marco legal vigente y, en particular, al término definido al efecto en la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Así, extiende el ámbito de aplicación a todas las granjas que, en régimen intensivo, 
alojen animales de la familia suidae –término que incluye todas las especies y subespecies 
de dicha familia y, en particular, los jabalíes–, estableciendo excepciones generales para 
granjas de pequeña dimensión o autoconsumo, que, no obstante, mantienen de manera 
subsidiaria responsabilidades y obligaciones, en particular en materia de bioseguridad, 
bienestar y sanidad animal.

Por lo tanto, quedan fuera del ámbito de aplicación las explotaciones en régimen 
extensivo reguladas por el Real Decreto 1221/2009, de 17 de julio, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo. La norma 
regula, sin embargo, dos aspectos que son de aplicación subsidiaria a las granjas 
extensivas, y que hacen necesario por tanto modificar el Real Decreto 1221/2009, de 17 de 
julio: el movimiento de animales entre granjas intensivas y extensivas y los requisitos 
relativos a la declaración censal anual, así como la gestión integral de los residuos.

Consecuentemente, esta norma se modifica mediante la disposición final primera para 
adaptar sus disposiciones en relación con el censo principalmente, así como para establecer 
restricciones en lo que respecta a la venta de animales reproductores desde granjas de 
producción de lechones. En el ámbito de la producción extensiva también se deroga 
expresamente, por seguridad jurídica, la Orden de 30 de junio de 1982 por la que se 
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establecen normas para el desarrollo de la ordenación sanitaria y zootécnica de las 
explotaciones porcinas extensivas.

Lo establecido en el presente real decreto se aplica sin perjuicio de lo establecido para 
granjas que apliquen sistemas diferenciados de calidad, incluyendo la producción ecológica, 
y que se regulan de acuerdo con el Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, por el que se 
aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibérico, y el 
Reglamento (UE) 2018/848, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, 
sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, que esta norma, por regular aspectos de la 
cría de cerdos diferentes a los de las normas señaladas, no modifica en ningún caso. En su 
virtud, los requisitos previstos en esta disposición para las explotaciones intensivas, serán de 
plena aplicación a las mismas, al margen del cumplimiento adicional de las obligaciones 
específicas contempladas en la norma citada de calidad o en la relativa a la explotación 
ecológica.

Se hace necesario incorporar las definiciones aplicables establecidas mediante la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el 
que se establece y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas, y el Reglamento (UE) n.º 
2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a las 
condiciones zootécnicas y genealógicas para la cría, el comercio y la entrada en la Unión de 
animales reproductores de raza pura, porcinos reproductores híbridos y su material 
reproductivo, y por el que se modifican el Reglamento (UE) n.º 652/2014 y las Directivas 
89/608/CEE y 90/425/CEE del Consejo y se derogan determinados actos en el ámbito de la 
cría animal («Reglamento sobre cría animal»).

También se plantea una clasificación de las granjas en función de los aspectos 
desarrollados por el Registro General de Explotaciones Ganaderas, incorporando tanto los 
tipos de granjas como una clasificación zootécnica que recoja y actualice la realidad 
cambiante de este sector.

Los aspectos relativos a la información mínima que debe constar en el registro de 
granjas de ganado porcino y su actualización se alinean con los requisitos mínimos 
establecidos en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula 
el Registro General de Explotaciones Ganaderas.

En aras de la claridad, la norma prevé establecer un adecuado reparto de funciones y 
deberes para todas las personas y entidades con responsabilidad en una granja de ganado 
porcino, especialmente necesario en un sector heterogéneo y con diferentes modelos 
productivos. En particular, se considera de especial relevancia desarrollar la figura del 
veterinario, definido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, así como establecer un adecuado 
reparto de responsabilidades en la producción en régimen de integración vertical.

Se considera asimismo un aspecto central garantizar que todas las personas en contacto 
con los animales posean una formación adecuada y suficiente. Esta formación se aplica sin 
perjuicio de lo legalmente establecido en otros aspectos de capacitación de personal, y en 
particular en lo que específicamente se regula en el Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, 
por el que se establece la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamientos 
con biocidas, y a través de la normativa aplicable de bienestar animal, en concreto el 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, relativo a la 
protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se 
modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE, y el Reglamento (CE) n.º 1255/97 y en el 
Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, por el que se regulan aspectos relativos a la 
protección de los animales en el momento de la matanza.

En lo que respecta a las condiciones de las granjas, se hace especial énfasis en 
garantizar un nivel mínimo en las condiciones de bioseguridad, estableciendo niveles 
progresivos de protección en función de la dimensión de la granja. Del mismo modo, se 
prevé facilitar la aplicación de los requisitos de ubicación y movimiento, a través de la 
clarificación de conceptos aplicables.

De manera subsidiaria, esta norma incorpora obligaciones y requisitos documentales 
para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de bienestar animal, 
estableciendo además una asignación de competencias adecuada al nivel de 
responsabilidad del personal de las granjas.
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En cuanto a bienestar animal, la normativa básica la constituye el Real Decreto 
1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos, 
con base sancionadora en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los 
animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio. Dichas normas, en 
algunos aspectos, tales como el espacio mínimo por animal o el nivel máximo de ruido, son 
muy concretas, de forma que el ganadero puede y debe cumplir con los requisitos de 
manera inequívoca y la autoridad competente verificarlo.

Sin embargo, en otros aspectos sí existe la posibilidad (y, en algunos casos, la 
obligación), de una toma de decisiones caso por caso, distintas en cada explotación. Un 
ejemplo de este supuesto es la prohibición de la práctica rutinaria del raboteo y la reducción 
de la punta de los dientes de los animales. El ganadero debe analizar la situación en su 
granja y modificar la gestión o los parámetros ambientales para evitar la realización rutinaria 
de tales prácticas. Por ello este real decreto establece la obligación del titular de disponer de 
un plan de bienestar animal, que indicará que ha estudiado las condiciones de su granja y 
que, tras evaluar los factores de riesgo existentes, ha adoptado y aplicado un plan de acción 
que asegure el cumplimiento de la normativa, incluyendo aquellos aspectos que permiten un 
margen de actuación.

En el ámbito medioambiental, la adecuada gestión de los estiércoles es crucial, siendo 
los titulares de las granjas los primeros responsables de su correcta gestión. La Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, que transpuso a nuestro ordenamiento la 
Directiva 2008/98/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, 
sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas, tiene como objeto 
impulsar medidas que prevengan la generación de residuos y mitigar los impactos adversos 
sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a su generación y gestión, mejorando 
la eficiencia en el uso de los recursos. Cabe aclarar que, en relación con los estiércoles, la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, no es de aplicación a las materias fecales si son utilizadas en 
explotaciones agrícolas y ganaderas mediante procedimientos o métodos que no pongan en 
peligro la salud humana o dañen el medio ambiente.

Sin embargo, en las granjas porcinas intensivas donde se produzcan elevadas 
cantidades de estiércoles y no se disponga de tierras agrícolas suficientes para aplicar el 
estiércol, podría resultar necesario destinar una parte o la totalidad de los estiércoles a 
instalaciones de tratamiento, en cuyo caso sería de aplicación la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, sin perjuicio de la normativa aplicable en materia de 
subproductos de origen animal no destinados a consumo humano.

Con el objetivo de proteger el medio ambiente, es necesario tener en cuenta todos los 
aportes de enmiendas y fertilizantes que se realizan en los suelos agrícolas. Por ello, la 
valorización agronómica de todos los materiales que se aportan al suelo, incluyendo los 
estiércoles, debe abordarse de manera global y específica mediante una norma que agrupe 
la gestión de estiércoles en conjunto con la nutrición sostenible de los suelos agrícolas, de 
manera que se permita un enfoque holístico a los desafíos que implica la fertilización de 
suelos en nuestro país.

Por esta razón, se prevé aprobar un real decreto de nutrición sostenible de suelos 
agrícolas, que será complementario a este real decreto. Hasta la entrada en vigor de dicha 
norma se mantienen, con carácter general, los requisitos de valorización agronómica de 
estiércoles establecidos en el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, para garantizar la 
seguridad jurídica y evitar un vacío legal en este ámbito.

Además, en el ámbito de la contaminación atmosférica, la norma incorpora un programa 
de reducción de emisiones, aplicable a todas las granjas a partir de una dimensión media, a 
través de la aplicación obligatoria de Mejores Técnicas Disponibles, tal y como se definen en 
el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. También 
se incorporan medidas para cumplir con los compromisos nacionales de reducción de 
emisiones de amoniaco establecidos en el Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, sobre 
medidas para la reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes 
atmosféricos.

La incorporación de Mejores Técnicas Disponibles por las granjas porcinas que 
establece esta norma se aplica sin perjuicio de las obligaciones y plazos derivados de la 
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aplicación de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales (prevención y control integrados de 
la contaminación), respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Para monitorizar el alcance de la reducción de emisiones contaminantes y de gases de 
efecto invernadero, así como establecer una base para clasificación ambiental de granjas, de 
eventual desarrollo ulterior, se crea un Registro de Mejores Técnicas Disponibles.

El conjunto de medidas de prevención de la contaminación incluye medidas de reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero, óxido nitroso y metano entre otros, recogidas 
en el Borrador del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima de España, elaborado en 
virtud del Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de 
diciembre de 2018 sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el 
Clima, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 663/2009 y (CE) n.º 715/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 94/22/CE, 98/70/CE, 2009/31/CE, 
2009/73/CE, 2010/31/UE, 2012/27/UE 2013/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y 
las Directivas 2009/119/CE (UE) 2015/652 del Consejo, y se deroga el Reglamento (UE) n.º 
525/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. Algunas de estas medidas pueden 
asimismo contribuir a favorecer el aprovechamiento del metano como fuente de energía 
renovable, tanto en demandas de la propia instalación como en otras aplicaciones.

Todos los requisitos establecidos en la norma deben tener un refrendo documental, 
protocolizado y articulado a través de un mismo documento, el Sistema Integral de Gestión 
de las granjas de ganado porcino. Además, se incorpora el principio de autocontrol a los 
requisitos veterinarios de la norma, a través de un plan de visitas zoosanitarias, de acuerdo 
con el Reglamento (UE) n.º 2016/429, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo 
de 2016.

La norma incorpora asimismo mecanismos de coordinación entre autoridades 
competentes, a través de la planificación de los controles oficiales, y crea la Mesa de 
ordenación de los sectores ganaderos como órgano de diálogo y asistencia para el 
cumplimiento de las condiciones de aplicación de la norma.

Puesto que las disposiciones relativas al registro de las granjas extensivas de porcino se 
encuentran superadas por el marco legal publicado a posteriori, se procede, en consonancia, 
a derogar la Orden de 30 de junio de 1982 por la que se establecen normas para el 
desarrollo de la ordenación sanitaria y zootécnica de las explotaciones porcinas extensivas, 
con el fin asimismo de mejorar la seguridad jurídica y evitar la dispersión normativa.

Las disposiciones del presente real decreto tendrán el carácter de normativa básica 
estatal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, reglas 13.ª, 16.ª y 23.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de, 
respectivamente, bases y la coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, y bases y coordinación general de la sanidad y legislación básica sobre 
protección del medioambiente.

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
entidades representativas de los sectores afectados.

También ha sido sometido al procedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en 
materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de 
la información, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos 
relativos a los servicios de la sociedad de la información.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, el proyecto de real decreto ha sido sometido al procedimiento de audiencia e 
información públicas y se adecúa a los principios de buena regulación a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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En concreto, cumple con los principios de necesidad y eficacia, pues entre otros 
objetivos ya mencionados, se articulan los instrumentos necesarios para dar respuesta a los 
compromisos de reducción de amoniaco y otros contaminantes en virtud de la Directiva (CE) 
2016/2284, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, así como de 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en virtud del Reglamento (UE) 
2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, siendo una 
norma con rango de real decreto que, por lo demás, contiene las disposiciones específicas 
en el sector de la producción porcina intensiva, el instrumento más eficaz para cumplir 
dichos compromisos. Asimismo, se trata del instrumento más adecuado para garantizar que 
la normativa europea se aplica de un modo homogéneo en todo el territorio nacional, lo que 
garantiza el interés general. También se adecúa al principio de proporcionalidad, pues no 
existe otra alternativa menos restrictiva de derechos o que imponga menos obligaciones a 
los destinatarios. En cuanto a los principios de seguridad jurídica y eficiencia, esta norma se 
adecúa a los mismos pues en aras de una mayor seguridad jurídica se deroga el Real 
Decreto 324/2000, de 3 de marzo, y la Orden de 30 de junio de 1982 por la que se 
establecen normas para el desarrollo de la ordenación sanitaria y zootécnica de las 
explotaciones porcinas extensivas, guardando este real decreto la debida coherencia con el 
resto del ordenamiento jurídico y, en cuanto al principio de transparencia, se ha procurado la 
participación de las partes interesadas, a través del procedimiento de información y 
participación pública, evitando cargas administrativas innecesarias o accesorias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y de la 
Vicepresidenta Cuarta y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 
de febrero de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto establece las normas básicas para la ordenación zootécnica y 

sanitaria de las explotaciones porcinas intensivas, en cuanto se refiere a la capacidad 
máxima productiva, las condiciones mínimas de infraestructura, equipamiento y manejo, 
ubicación, bioseguridad y condiciones higiénico-sanitarias y requisitos medioambientales, 
que permitan un eficaz y correcto desarrollo de la actividad ganadera en el sector porcino, 
conforme a la normativa vigente en materia de higiene, sanidad animal, identificación y 
registro, bienestar de los animales, medio ambiente y cambio climático.

2. Las disposiciones establecidas en el presente real decreto serán de aplicación a las 
explotaciones en las que se críen o mantengan animales de la familia «Suidae» (suidos), a 
los cuales se les aplicará el término «porcino».

3. Se exceptúan de esta regulación:
a) Las explotaciones en sistema extensivo, incluidas en el ámbito de aplicación del Real 

Decreto 1221/2009, de 17 de julio, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las explotaciones de ganado porcino extensivo.

b) Las explotaciones ganaderas especiales, de acuerdo con la clasificación del anexo III 
del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro 
General de Explotaciones Ganaderas, a excepción de los centros de concentración, las 
explotaciones de tratantes u operadores comerciales y los puntos de parada.

c) Los núcleos zoológicos y la tenencia de animales no destinados al consumo humano y 
que se mantengan con fines personales no comerciales.

A las explotaciones para autoconsumo según se define en el artículo 2.2.f) no les será de 
aplicación lo establecido en los artículos 3, 4, 6, 7, 9, 10, 11 y 12.
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A las explotaciones reducidas según se define en el artículo 2.2.g), no les será de 
aplicación lo establecido en los artículos 4, 6, 7, 9, 10 y 11.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A efectos del presente real decreto serán aplicables las definiciones que figuran en la 

Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, en el Real Decreto 479/2004, de 26 de 
marzo, y en el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2016, relativo a las condiciones zootécnicas y genealógicas para la cría, el comercio 
y la entrada en la Unión de animales reproductores de raza pura, porcinos reproductores 
híbridos y su material reproductivo, y por el que se modifican el Reglamento (UE) n.º 
652/2014 y las Directivas 89/608/CEE y 90/425/CEE del Consejo y se derogan determinados 
actos en el ámbito de la cría animal («Reglamento sobre cría animal»).

2. Además, se entenderá como:
a) Sistema de producción intensivo: el utilizado por los ganaderos cuando alojan a sus 

animales en las mismas instalaciones donde se les suministra una alimentación 
fundamentalmente a base de pienso, y además siempre que se supere una carga ganadera 
de 15 cerdos de cebo por hectárea, o su equivalente de acuerdo con las cifras que figuran 
en el anexo I del presente real decreto.

b) Sistema de explotación mixto: aquel en el que coexisten el sistema extensivo y el 
intensivo, tal y como se definen en el Real Decreto 1221/2009, de 17 de julio, y la presente 
norma, respectivamente, aplicándose los requisitos de esta norma al conjunto de la 
explotación, a excepción de aquellos recintos donde los animales se alojen de acuerdo con 
las condiciones establecidas para la producción extensiva.

c) Autoridad competente: la Administración General del Estado y los órganos 
competentes de las comunidades autónomas, en sus ámbitos respectivos.

d) Producción en fases: es el sistema de producción que, bajo la misma titularidad, bien 
sea persona física o jurídica, contemple periodos de cría, recría o transición y/o cebo de 
animales en instalaciones situadas en ubicaciones geográficas diferentes, correspondientes 
a cada fase o parte o combinación de ellas.

e) UGM (unidad ganadera mayor): equivalencia para cada tipo de animal presente en 
una explotación, de acuerdo con los valores que establece el anexo I, que sirve para 
establecer la capacidad máxima de una explotación, para la aplicación de los distintos 
requisitos que establece el presente real decreto, y para establecer su clasificación por 
tamaño.

f) Explotación para autoconsumo: la utilizada para la cría de animales con destino 
exclusivo al consumo familiar, con una producción máxima por año de 3 cerdos de cebo, y 
sin disponer de reproductoras.

g) Explotación reducida: aquélla que alberga un número máximo de 5 reproductoras, 
pudiendo mantener un número no superior a 25 animales de cebo. En todo caso, la 
explotación no podrá albergar una cantidad de animales de la especie porcina superior al 
equivalente de 5,1 UGM.

h) Estiércol: todo excremento u orina de ganado porcino, con o sin lecho.
i) Bioseguridad: conjunto de medidas que abarcan tanto estructuras de la explotación, 

como aquellos aspectos de manejo y gestión, orientadas a proteger a los animales de la 
entrada y difusión de enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias en la explotación.

j) Todo dentro-todo fuera: sistema de manejo que implica el vaciado completo de 
animales de una sala, módulo, nave o edificio, para su posterior limpieza y desinfección, 
manteniendo un tiempo determinado de espera antes de la introducción del siguiente lote de 
animales que garantice una correcta desinfección.

k) Mejores Técnicas Disponibles: las definidas en el artículo 3 del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación.
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Artículo 3.  Clasificación de las explotaciones de ganado porcino.
Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, las 

explotaciones de ganado porcino se clasificarán y registrarán de acuerdo con las siguientes 
categorías:

1. Por el tipo de explotación:
a) Explotaciones de producción y reproducción: tal y como se definen en el anexo III del 

Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo.
b) Centros de concentración de ganado porcino:
1.º Instalaciones de certámenes ganaderos: instalaciones en las que, de acuerdo con la 

autorización pertinente, se celebran certámenes ganaderos, tal y como se definen en la Ley 
8/2003, de 24 de abril.

2.º Explotaciones de tratantes u operadores comerciales: tal y como se definen en el 
anexo III del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo.

3.º Centros de testaje: es la explotación donde se testan animales machos y hembras, 
para determinar su valor genético o aptitud reproductiva, procedentes de explotaciones de 
selección, multiplicación, transición de reproductores y centros de recogida de semen 
porcino, dentro de un grupo explotaciones con un programa sanitario común.

4.º Centro de agrupamiento de reproductores para desvieje: es la instalación en la que 
se reúnen animales reproductores de desvieje de diferentes explotaciones de origen, con 
destino a sacrificio, con un tiempo de estancia máximo de 48 horas.

c) Puestos de control: los previstos en el Reglamento 1/2005 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2004 relativo a la protección de los animales durante el transporte y las 
operaciones conexas y por el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el 
Reglamento (CE) n.º 1255/97, que se corresponden con los puntos de parada del Real 
Decreto 479/2004, de 26 de marzo.

d) Explotaciones de cuarentena: explotaciones en la que se mantienen los animales en 
observación y control sanitario antes de su traslado definitivo a la explotación ganadera de 
destino.

2. Por su orientación o clasificación zootécnica.
Las explotaciones de producción y reproducción, según su orientación zootécnica, 

podrán ser:
a) Selección: son las que se dedican a la producción de animales de raza pura o 

híbridos, inscritos en los correspondientes libros o registros genealógicos, que pueden 
destinarse a cualquier explotación de las contempladas en el anexo VI o a su propia 
reposición, y que participan en un programa de cría aprobado por la autoridad competente 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del Reglamento UE 2016/1012, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016.

b) Multiplicación: son las dedicadas a la producción de animales de razas puras o 
híbridos, procedentes de explotaciones de selección o de recría de reproductores de 
selección, cuya finalidad principal es la obtención de animales destinados a la reproducción, 
pudiendo generar sus reproductores para autoreposición.

c) Recría de reproductores: son las dedicadas a la recría de futuros reproductores 
procedentes de una sola explotación ganadera de selección o multiplicación, cuyo destino es 
la reproducción o, como actividad secundaria, la fase de acabado o cebo. Asimismo, podrá 
autorizarse la incorporación a este tipo de explotaciones de animales procedentes de varias 
explotaciones, siempre que estén sujetas al mismo programa sanitario supervisado por el 
veterinario de explotación, a criterio de la autoridad competente.

d) Transición de reproductoras nulíparas: son las que albergan exclusivamente hembras 
nulíparas procedentes de una sola explotación de origen, para ser fertilizadas y 
comercializadas con carácter general como reproductoras gestantes o, marginalmente, 
destinadas a la fase de acabado o cebo. Asimismo, podrá autorizarse la incorporación a 
estas explotaciones de hembras nulíparas procedentes de otras explotaciones, siempre que 
estén sujetas al mismo programa sanitario supervisado por el veterinario de explotación, a 
criterio de la autoridad competente.
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e) Centro de recogida de semen porcino: explotación autorizada específicamente por la 
autoridad competente para la recogida, procesado, almacenamiento y transporte de semen 
de los verracos para su comercialización, o para su transporte a un centro de procesado 
externo previo a su comercialización, para su aplicación en inseminación artificial.

f) Transición de lechones: son las explotaciones que albergan lechones procedentes de 
otras explotaciones para su recría y posterior traslado a cebadero o matadero, incluido la 
fase de engorde de lechones previa a la fase de cebo que se realiza en el sector ibérico.

g) Producción: son las que están dedicadas a la producción de lechones para su 
engorde y sacrificio, bien sea directamente o previo paso por una recría o transición de 
lechones, pudiendo generar sus reproductores para la autoreposición. De acuerdo con el 
destino de los mismos, se subdividen en explotaciones de:

1.º Ciclo cerrado: el destino de los animales es la propia explotación. Las instalaciones 
posibilitan que todas las fases, es decir, el nacimiento, la cría, la recría o transición y el cebo, 
tienen lugar en una misma explotación, utilizando únicamente la producción propia.

2.º Producción de lechones: el destino de los animales es una explotación de recría o 
transición o a una explotación de cebo autorizada o el matadero. El proceso productivo se 
limita al nacimiento y la cría hasta el destete, pudiendo prolongar el mismo hasta la recría o 
transición de los lechones.

3.º Tipo mixto: parte de los lechones nacidos en estas explotaciones se destinarán a la 
recría o cebo en otras explotaciones o a un matadero y otra parte de los animales 
permanecerá en la explotación para su cebo completo.

h) Cebo: son las dedicadas al engorde de lechones con destino final a matadero. Por sus 
especiales características, existen dos tipos particulares de explotaciones de cebo que 
tienen su propia clasificación zootécnica:

1.º Cebo: aquellas explotaciones de cebo que albergan lechones desde el final de la fase 
de recría o transición, completando el engorde hasta su salida con destino a matadero.

2.º Cebo desde destete a acabado: aquellas explotaciones de cebo que albergan 
lechones desde su destete completando el engorde hasta su salida con destino a matadero.

Cada explotación tendrá una única clasificación zootécnica a los efectos de registro e 
identificación. No obstante, en el caso de que las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas consideren que las medidas de bioseguridad y el Sistema Integral 
de Gestión de las Explotaciones previsto en el artículo 6 son adecuados y suficientes para 
prevenir la introducción y el contagio de enfermedades, una explotación podrá compaginar 
las siguientes orientaciones zootécnicas:

– Explotaciones de transición de lechones y cebo.
– Explotaciones de Producción y explotaciones de recría de reproductores o 

explotaciones de transición de reproductoras nulíparas, siempre que la recría de estos 
animales vaya destinada exclusivamente a la propia explotación.

3. Por su capacidad productiva.
Las explotaciones de ganado porcino se clasifican en función de su capacidad 

productiva, expresada en UGM, de acuerdo con las equivalencias establecidas para cada 
tipo de ganado en el anexo I, de la forma siguiente:

a) Explotación reducida: aquéllas así definidas en el artículo 2.2.g), con una capacidad 
máxima de 5,1 UGM.

b) Grupo primero: explotaciones con capacidad hasta 120 UGM.
c) Grupo segundo: explotaciones con una capacidad superior a 120 UGM y hasta 480 

UGM.
d) Grupo tercero: explotaciones con una capacidad superior a 480 UGM y hasta 720 

UGM.
La capacidad máxima de una explotación de ganado porcino se establecerá por las UGM 

de los distintos tipos de animales de la explotación, de acuerdo con las equivalencias del 
anexo I. Las comunidades autónomas podrán incrementar normativamente la capacidad 
máxima prevista del grupo tercero, en función de las características de las zonas en que se 
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ubiquen las explotaciones, de las circunstancias productivas o de otras condiciones que 
puedan determinarse por el órgano competente de aquéllas, sin que en ningún caso pueda 
aumentarse la citada capacidad en más de un 20 por 100.

CAPÍTULO II
Condiciones mínimas de funcionamiento

Artículo 4.  Responsabilidades en materia de formación, bioseguridad, higiene, bienestar y 
sanidad animal.

1. El responsable del cumplimiento de las medidas y requisitos en materia de 
bioseguridad y sanidad animal del presente real decreto y de las obligaciones contenidas en 
el artículo 10 y 24 del Reglamento (UE) n.º 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de marzo de 2016, es el titular de la explotación o el titular de los animales, conforme a 
lo que establece el artículo 16 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.

2. Quien tenga la condición de titular de la explotación cumplirá las obligaciones 
establecidas en el artículo 3 del Real Decreto 346/2025, de 22 de abril, por el que se 
establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad animal, 
en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la explotación.

3. El titular de explotación velará porque la visita zoosanitaria se realice de acuerdo con 
los artículos 4 y 5 del Real Decreto 346/2025, de 22 de abril.

El titular de la explotación puede disponer voluntariamente de un profesional veterinario 
de explotación de acuerdo con lo establecido en los artículos 7 y 8 del Real Decreto 
346/2025, de 22 de abril.

4. El titular de la explotación se asegurará de que todas las personas que trabajan con 
ganado porcino en la explotación tengan una formación adecuada y suficiente, de acuerdo 
con los siguientes principios:

a) Todas las personas que trabajan con ganado porcino deberán tener un mínimo de 
formación de 20 horas, sobre las materias y contenido mínimo que figura en el anexo III, en 
un plazo máximo de 6 meses contados desde la fecha de inicio de su trabajo en la 
explotación, sin perjuicio de lo que establece la normativa específica en materia de bienestar 
animal y tratamientos biocidas.

No obstante, las autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán eximir 
de este requisito a los trabajadores que puedan demostrar un mínimo de 3 años de 
experiencia práctica en trabajos relacionados con la cría de ganado porcino, que garantice 
un conocimiento mínimo en las materias referidas en el párrafo anterior.

Este requisito no se aplicará a quien esté en posesión de alguna de las siguientes 
acreditaciones:

– Título de técnico en producción agropecuaria.
– Título de técnico superior en ganadería y asistencia en sanidad animal.
b) De manera adicional, el titular de la explotación se asegurará de que todos los 

trabajadores en contacto con ganado porcino realizan, de manera periódica y en todo caso al 
menos una vez cada cinco años, cursos de adecuación de los conocimientos a los avances 
técnicos de la actividad, basados en las materias incluidas en el anexo III, con una duración 
mínima de 10 horas.

Artículo 5.  Condiciones sobre bioseguridad, infraestructuras, equipamiento y manejo.
1. Las explotaciones de ganado porcino, incluidas las existentes antes de la entrada en 

vigor de este real decreto, excepto las de autoconsumo y reducidas, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos en materia de infraestructuras, equipamiento y manejo:

a) La superficie de terreno ocupada por la explotación debe ser adecuada para permitir 
el correcto desempeño de la actividad ganadera.

b) Deberá disponer de instalaciones permanentes aisladas del exterior, para alojar a 
todos los animales de la explotación en caso de tener que confinar a los animales, de 
acuerdo con la capacidad máxima registrada.
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c) Las instalaciones y equipos deberán mantenerse en buen estado de conservación y 
someterse a limpieza y desinfección periódica. La disposición de las construcciones, 
instalaciones, utillaje y equipo posibilitará, en todo momento, la realización de una eficaz 
limpieza, desinfección, desinsectación y desratización.

d) La carga y descarga de los animales debe realizarse con suficientes garantías 
sanitarias y de bienestar animal, cumpliendo en todo momento con la normativa vigente.

e) En las explotaciones de producción y reproducción, excepto en las explotaciones de 
cebo y transición de lechones, sólo se autorizará la entrada de animales procedentes de 
otras explotaciones si van con destino a reproducción.

f) El transporte de los animales de desvieje se realizará en camiones que deberán ir 
correctamente lavados y desinfectados, y se impedirán cargas compartidas con otras 
categorías de porcino, excepto cuando en el medio de transporte sólo se transporten los 
animales de desvieje junto a animales de cebo de la misma explotación, con destino a 
matadero.

g) La acometida y suministro de agua a los animales se realizará de manera que se 
optimice el consumo de agua, evitando en la medida de lo posible las pérdidas. Para ello 
deberá disponer de un caudalímetro en el punto de entrada del agua a la explotación.

h) La explotación en su conjunto deberá optimizar el uso de energía, y minimizar en la 
medida de lo posible los ruidos, partículas, polvo y olores que se generen.

2. Las explotaciones de ganado porcino, incluidas las existentes antes de la entrada en 
vigor de este real decreto, excepto las de autoconsumo y reducidas, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos en materia de bioseguridad, higiene y sanidad animal:

a) Disponer de un vallado o aislamiento perimetral que aísle la explotación de la entrada 
de personas y suidos silvestres del exterior, y que minimice la entrada de otros mamíferos 
que puedan actuar como vectores de enfermedades. Dicho vallado deberá estar en buen 
estado de conservación en todo momento y permitirá que todas las actividades relacionadas 
con la producción porcina se puedan realizar dentro de sus límites. Además, el acceso 
tendrá posibilidad de cierre y estará correctamente señalizado. La entrada o entradas se 
mantendrán cerradas permanentemente, salvo cuando se utilice para la entrada o salida del 
personal o vehículos autorizados.

El vallado perimetral debe abarcar todas las instalaciones y zonas con posibilidad de ser 
usadas por los animales y personas que trabajen en la explotación, así como el resto de 
instalaciones anejas y la balsa de estiércoles o estercolero, en su caso. No obstante:

1.º La balsa de estiércoles y el estercolero, previo informe y autorización de la autoridad 
competente, podrán emplazarse fuera del espacio delimitado por el vallado perimetral. En el 
caso de la balsa de estiércoles, ésta deberá contar, al menos, con un vallado propio de las 
mismas características que el vallado de la explotación, y deberá cumplir con los requisitos 
de ubicación establecidos por la autoridad competente en la autorización concedida.

2.º Los contenedores para la recogida de cadáveres, si se dispone de ellos, podrán 
ubicarse fuera del vallado, siempre que se garantice que no generan molestias a otras 
personas ajenas a la explotación y siempre que se garantice que los restos depositados en 
ellos sólo pueden ser manipulados por el personal de la explotación y el personal 
responsable de la recogida.

b) Las aberturas al exterior de las edificaciones no aptas para el tránsito de vehículos, 
personas o animales, incluyendo ventanas y huecos de ventilación, se cubrirán con una red 
de malla que impida el acceso de las aves.

c) Las explotaciones de producción y reproducción que realicen reposición externa, 
excepto las explotaciones de cebo y transición de lechones, deberán contar con 
instalaciones específicas para realizar la cuarentena de los animales, siempre que los 
animales de nueva entrada no hayan pasado previamente por instalaciones de cuarentena. 
Estas instalaciones deberán constituir una unidad epidemiológica independiente y separada 
del resto de las instalaciones de producción, de forma que se prevenga la transmisión de 
agentes infecto-contagiosos entre ellas. Los animales de nueva entrada deberán 
permanecer en las instalaciones de cuarentena un periodo mínimo 3 semanas, que permita 
verificar que su estatus sanitario es igual o superior al de los animales de la propia 
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explotación en relación, al menos, con las enfermedades sujetas a programas sanitarios 
oficiales.

d) Deberá disponer de arcos de desinfección y/o un vado sanitario para los vehículos 
que entren en la explotación, o medios alternativos de eficacia equivalente. En todo caso, los 
medios de desinfección deberán asegurar la desinfección efectiva de las ruedas, los pasos 
de ruedas y bajos del vehículo, y deberán estar en correcto estado de conservación y 
efectividad en todo momento. El resto de entradas deberán contar con un pediluvio o 
cualquier otro medio de eficacia semejante a la entrada del recinto.

e) Deberán disponer de vestuarios antes de entrar en la zona de producción, con una 
separación clara entre la zona limpia y la zona sucia, así como instalaciones y medios 
suficientes para el lavado de manos. Deberán existir indicaciones visibles con instrucciones 
claras sobre los protocolos de higiene y bioseguridad a aplicar antes de la entrada en las 
zonas de producción.

f) Las explotaciones de porcino deberán disponer, al menos, de lavabo, váter y sistema 
de ducha o equivalente, que permita disponer las condiciones adecuadas para la higiene 
corporal.

g) En todas las explotaciones se deberá minimizar al máximo posible la entrada de 
vehículos en la explotación, y los vehículos de las visitas deberán quedarse en un lugar 
habilitado fuera del vallado perimetral de la explotación. En explotaciones de nueva 
instalación, los vehículos deberán realizar las operaciones de carga y descarga de animales, 
material de cama, pienso, estiércoles y cadáveres desde fuera del vallado perimetral de la 
explotación.

h) Las explotaciones deberán limitar las visitas a lo estrictamente necesario y dispondrán 
de un sistema eficaz de control y registro de las mismas, en el que se anoten todas las 
visitas, incluida la identificación de los vehículos y las personas que entren o salgan de la 
explotación, incluidos los veterinarios.

i) Las explotaciones deberán disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado 
de uso exclusivo de la explotación, tanto para el personal como para las visitas.

j) Deberán disponer de pediluvios o cualquier otro medio de eficacia semejante a la 
entrada de los locales, naves o parques que alojen o puedan alojar animales, que eviten la 
entrada y transmisión de enfermedades.

k) Deberán realizar, al menos una vez al día, una revisión del estado sanitario de los 
animales, que abarcará a todos los grupos de animales de la explotación.

l) La gestión de los estiércoles deberá realizarse de acuerdo con la normativa vigente.
m) El semen de ganado porcino deberá proceder de un centro de recogida de semen 

porcino autorizado, de acuerdo con lo que establece la normativa comunitaria y nacional al 
respecto. En las explotaciones que posean centros de recogida de semen para uso exclusivo 
dentro de las mismas, se extremarán las medidas de higiene y bioseguridad en sus 
instalaciones y manejo, y se tendrán en cuenta las garantías sanitarias que para las 
diferentes enfermedades se establecen en la legislación vigente.

n) Las explotaciones dispondrán de una zona o espacio específico y exclusivo para la 
observación y aislamiento de los animales que, por razones sanitarias o de bienestar animal, 
deban ser apartados del resto, siendo recomendable la existencia de una instalación de este 
tipo en cada nave o módulo. Dicha zona o espacio no será computable para la capacidad 
productiva de la explotación ni para la gestión de estiércoles.

ñ) El suministro de agua deberá proceder de red de suministro municipal o de otras 
fuentes, en cuyo caso se efectuarán controles de calidad y, si procede, tratamientos de 
potabilización. Igualmente se adoptarán medidas para que el agua destinada a otros usos no 
contamine el agua de bebida.

o) La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, convenientemente 
señalizado, para el almacenamiento de los medicamentos veterinarios y piensos 
medicamentosos así como para productos biocidas, fitosanitarios y otros productos 
zoosanitarios o de limpieza.

p) Las explotaciones de cebo y transición de lechones operarán bajo el sistema todo 
dentro-todo fuera definido en el artículo 2, de modo que una vez iniciado el llenado de las 
instalaciones deberá completarse en un plazo máximo de diez días. No obstante, este 
requisito no será obligatorio:
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1.º En explotaciones que realicen el llenado de las instalaciones por módulos, siempre 
que dispongan de módulos perfectamente aislados entre sí, con las medidas de 
bioseguridad que se establecen en este real decreto y que permitan a la explotación recibir 
animales de distinta procedencia y en distintos momentos, manteniendo el aislamiento 
sanitario, y siempre que completen el llenado de cada módulo en un plazo máximo de diez 
días. En cualquier caso, la explotación que quiera acogerse a esta excepción deberá ser 
autorizada para ello por parte de la autoridad competente.

2.º En explotaciones que trabajen dentro de un sistema de producción en fases, y que se 
llenen exclusivamente con animales procedentes de las explotaciones incluidas en ese 
mismo sistema de producción en fases.

3.º En aquellas explotaciones que reciban animales procedentes de una única 
explotación.

En cualquiera de los supuestos anteriores se garantizarán periodos rutinarios de vaciado 
de las instalaciones de animales en los que se pueda realizar una adecuada limpieza y 
desinfección.

3. Las explotaciones de ganado porcino reducidas, incluidas las existentes antes de la 
entrada en vigor de este real decreto, deberán cumplir con los siguientes requisitos en 
materia de bioseguridad, higiene, infraestructuras, equipamiento y manejo:

a) Deberán disponer de un vallado o aislamiento perimetral o sistema equivalente en 
buen estado, que aísle la explotación del exterior y que incluya todas las zonas con 
posibilidad de ser utilizadas por los animales. En el caso de que los animales tengan acceso 
al exterior, el espacio donde se alojen los animales deberá estar vallado o aislado para evitar 
la entrada de personas y el contacto con animales silvestres.

b) Deberán disponer de instalaciones permanentes, aisladas del exterior para alojar a 
todos los animales de la explotación, de acuerdo con la capacidad máxima registrada.

c) Las aberturas al exterior de las edificaciones, no aptas para el tránsito de vehículos, 
personas o animales, incluyendo ventanas y huecos de ventilación, se cubrirán con una red 
de malla que impida el acceso de las aves.

d) El acceso a la explotación dispondrá de cierre, con un pediluvio o cualquier otro medio 
de eficacia semejante a la entrada del recinto. La entrada o entradas se mantendrán 
cerradas permanentemente, salvo cuando se utilice para la entrada o salida del personal o 
vehículos autorizados.

e) Las visitas deberán restringirse a lo estrictamente necesario. Las explotaciones 
deberán mantener un registro actualizado de vehículos y personas que visitan la misma, 
incluidos los veterinarios.

f) Las explotaciones deberán disponer de ropa, calzado y equipo de uso exclusivo dentro 
del alojamiento de los animales.

g) Las explotaciones deberán tener unas condiciones higiénico-sanitarias adecuadas.
h) Deberán contar con asesoramiento veterinario.
4. Las explotaciones de autoconsumo deberán contar con una adecuada delimitación de 

sus instalaciones y asesoramiento veterinario. También deberán mantener un registro 
actualizado de los animales presentes en la explotación, con el origen y destino de los 
animales de la explotación y las fechas de entrada y salida, a disposición de la autoridad 
competente.

Artículo 6.  Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones de ganado porcino.
1. Todas las explotaciones de ganado porcino, incluidas las existentes antes de la 

entrada en vigor de este real decreto, a excepción de las de autoconsumo y reducidas, 
contarán con un Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones de ganado porcino que 
incluirá, como mínimo, los elementos que se detallan en el anexo IV, cuyo contenido deberá 
actualizarse, al menos, cada 5 años y, en cualquier caso, siempre que la explotación 
modifique sustancialmente sus instalaciones o prácticas de manejo.

2. (Suprimido)
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Artículo 7.  Condiciones sobre ubicación y separación sanitaria.
A) Separación sanitaria:
1. Con el fin de reducir el riesgo de difusión de enfermedades infecto-contagiosas en el 

ganado porcino, se establecen una serie de distancias mínimas entre los distintos tipos de 
explotaciones, así como entre las mismas y otros establecimientos o instalaciones que 
puedan constituir fuente de contagio y con los cascos urbanos, que aparecen reflejadas en el 
anexo V. Al margen de los establecimientos incluidos en el anexo V, las autoridades 
competentes podrán establecer distancias a otras explotaciones de especies 
epidemiológicamente relacionadas o a cualquier otro establecimiento o instalación que 
presente un riesgo higiénico-sanitario, si lo estiman oportuno.

2. Con carácter excepcional, y con las justificaciones técnicas correspondientes, la 
autoridad competente podrá autorizar, como máximo, una reducción del 10% en las 
distancias mínimas que establece el anexo V, analizando previamente los riesgos 
epidemiológicos de la instalación, teniendo en cuenta, al menos, la orografía del terreno, la 
orientación de los vientos dominantes y las condiciones de bioseguridad de las instalaciones, 
y estableciendo las medidas complementarias que estime oportuno.

Además, en aquellos casos en que las mediciones sobre el terreno superen en más de 
un 30% las mediciones sobre plano y existan barreras naturales o accidentes del terreno que 
minimicen los riesgos de difusión de enfermedades, la autoridad competente podrá reducir 
las distancias mínimas que establece el anexo V en un 10% de manera adicional.

3. Las comunidades autónomas insulares podrán modular las distancias mínimas que 
establece el anexo V, en función de las características de las zonas en que se ubiquen y las 
medidas complementarias adicionales que se establezcan, sin que en ningún caso pueden 
reducirse las mismas en más de un 20%.

4. La medición de las distancias a que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 
realizará sobre plano (distancia topográfica) y se efectuará tomando como referencia el lugar 
donde se alojan los animales más próximo a la instalación sobre la que se pretende 
establecer la citada distancia, y hasta el límite de la franja del dominio público, para las vías 
públicas, establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector 
Ferroviario, y en el artículo 29 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.

5. Las distancias a que se refiere el apartado 1 se aplicarán recíprocamente entre las 
explotaciones y el resto de establecimientos.

6. Con carácter excepcional, no serán de aplicación las distancias mínimas establecidas 
en el anexo V entre las explotaciones de ganado porcino y los mataderos:

a) En aquellos mataderos que sacrifiquen especies distintas a porcino, siempre que, a 
juicio de la autoridad competente de la comunidad autónoma, tanto las explotaciones como 
los mataderos cuenten con adecuados sistemas de aislamiento sanitario de acuerdo con la 
normativa vigente, y se mantenga, en todo caso, una distancia mínima de 500 metros.

b) En el caso de mataderos que sacrifiquen animales de la especie porcina, las 
distancias que establece el anexo V entre explotaciones de ganado porcino y mataderos 
podrán reducirse hasta un 50%, a criterio de la autoridad competente de la comunidad 
autónoma, de manera excepcional, de acuerdo con un estudio caso por caso y siempre que, 
como mínimo, el matadero cumpla con las siguientes exigencias, que minimicen las difusión 
de agentes patógenos:

1.º Entrada exclusiva de vehículos para la descarga de animales, con un sistema de 
desinfección del vehículo.

2.º Descarga de camiones en espacios cubiertos y cerrados.
3.º Limpieza y desinfección de vehículos en las mismas instalaciones después de la 

descarga de los animales.
4.º Limpieza y desinfección diaria de los corrales de espera de los animales.
B) Limitaciones por densidad ganadera:
La autoridad competente de la comunidad autónoma podrá limitar la instalación de 

nuevas explotaciones de ganado porcino y la capacidad máxima de las mismas por razones 
medioambientales o sanitarias, en zonas declaradas por la comunidad autónoma como de 
alta densidad ganadera o como vulnerables, en los términos establecidos por el Real 
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Decreto 261/1996, de 14 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

Artículo 8.  Movimiento de los animales de las explotaciones de ganado porcino.
Sin perjuicio de lo que establezca la normativa comunitaria y nacional en materia de 

sanidad animal, intercambios intracomunitarios de animales de la especie porcina, 
movimiento pecuario e identificación de los animales, los movimientos de animales entre las 
diferentes explotaciones definidas en el artículo 3 se realizarán conforme a lo que establece 
el anexo VI.

La autoridad competente de la comunidad autónoma podrá establecer excepciones a los 
movimientos que establece el anexo VI del real decreto en el caso de animales destinados a 
centros de experimentación o a núcleos zoológicos.

Artículo 9.  Gestión de estiércoles en la explotación.
Lo dispuesto en este artículo se aplicará a todas las explotaciones de ganado porcino, 

incluidas las existentes a la entrada en vigor de este real decreto.
1. Las explotaciones de ganado porcino deberán disponer de balsas de estiércol 

cercadas e impermeabilizadas, natural o artificialmente, que eviten el riesgo de filtración y la 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se impidan 
pérdidas por rebosamiento, filtración o por inestabilidad geotécnica, con el tamaño preciso 
para poder almacenar la producción de al menos tres meses, que permita la gestión 
adecuada de los mismos de acuerdo con el plan de producción y gestión de estiércol incluido 
en el Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones. Para el cálculo del volumen de la 
balsa se podrán utilizar los valores que figuran en el anexo I, cualquier otra herramienta 
equivalente o instrumento de medición directa o indirecta, o cualquier criterio o valor 
autorizado por la autoridad competente.

La construcción de una balsa nueva o cualquier modificación del tamaño o estructura de 
la balsa de estiércol, deberá acompañarse de la adopción de técnicas que reduzcan las 
emisiones de amoniaco en, al menos, un 80% con respecto a la referencia de la balsa sin 
ningún tipo de cubierta. Cuando esta técnica suponga el cubrimiento de la balsa y cuando 
este cubrimiento pueda implicar la acumulación de gas metano, se adoptarán sistemas de 
gestión de dicho gas que eliminen los riesgos relativos a su acumulación o emisión a la 
atmósfera.

Cuando la explotación trabaje con estiércol sólido, deberá mezclarse con paja u otras 
sustancias que absorban la humedad y deberán disponer de un estercolero 
impermeabilizado y cubierto, con un sistema para la recogida de lixiviados.

2. Se podrá manipular el estiércol en la propia explotación, siempre que no implique la 
mezcla de estiércoles de otras explotaciones, y siempre que el destino final del mismo sea 
alguno de los destinos descritos en el apartado 4 del presente artículo.

3. Deberán presentar un plan de gestión y producción de estiércoles, incluido en el 
Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones de ganado porcino, de acuerdo con el 
anexo IV.

4. Los titulares de las explotaciones de porcino deberán gestionar los estiércoles de sus 
explotaciones mediante la utilización de cualquiera de los siguientes procedimientos:

a) Valorización agronómica: sin perjuicio de lo que establezca la normativa específica en 
materia de fertilización del suelo y los criterios sanitarios que establece la normativa de 
subproductos animales no destinados al consumo humano, las explotaciones deberán:

1.º Respetar, en la distribución de estiércol sobre el terreno, la distancia mínima de 100 
metros respecto a otras explotaciones del grupo primero y 200 metros respecto a otras 
explotaciones de los grupos segundo y tercero y a los cascos urbanos. En relación con los 
cursos de aguas, se respetará lo establecido en el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI y VII del texto refundido de la Ley 
de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio, aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, y lo dispuesto en los diferentes Planes Hidrológicos de 
Cuenca.
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2.º Disponer de superficie agrícola suficiente, propia o concertada, para la valorización 
agronómica de los estiércoles. La cantidad de estiércoles a aplicar en la superficie agrícola 
deberá ajustarse a lo establecido en el Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación, debiendo calcular el contenido de nitrógeno 
del estiércol utilizando:

i) Las bases zootécnicas para el cálculo del balance alimentario de nitrógeno y fósforo, 
publicadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así como la cantidad de 
estiércol producido por plaza que figura en el anexo I, o bien

ii) Cualquier otra herramienta equivalente, o instrumento de medición directa o indirecta, 
autorizado por la autoridad competente de la comunidad autónoma.

3.º La valorización se llevará a cabo individualmente por cada explotación, o a través de 
un programa de gestión común para varias explotaciones, previa autorización del órgano 
competente de la comunidad autónoma.

b) Entregar a una instalación autorizada u operador autorizado, respectivamente, o 
gestionar el estiércol dentro de la explotación, conforme a lo que establece el Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el 
que se establecen normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y, subsidiariamente, la Ley 22/2011, de 28 de 
julio. Las explotaciones que entreguen estiércol a una instalación autorizada u operador 
autorizado, respectivamente, deberán acreditar su entrega mediante el correspondiente 
contrato, y mediante el registro de entregas a la instalación y el archivo de los documentos 
comerciales de acuerdo con la normativa de subproductos animales no destinados al 
consumo humano o residuos, en su caso.

Artículo 10.  Reducción de emisiones en la explotación.
1. Las explotaciones de ganado porcino de nueva instalación, excepto las reducidas y las 

de autoconsumo, deberán adoptar las Mejores Técnicas Disponibles que se especifican en 
el anexo VII del presente real decreto.

2. Las explotaciones de ganado porcino existentes con capacidad productiva superior a 
120 UGM deberán adoptar, de acuerdo con los plazos establecidos en la disposición final 
cuarta, un sistema de alimentación multi-fase, con reducción del contenido de proteína bruta, 
teniendo en cuenta las necesidades de los animales, así como realizar un vaciado de las 
fosas de estiércoles de los alojamientos al menos una vez al mes. Además, deberán adoptar, 
al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación:

a) Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases contaminantes, 
respecto de la técnica de referencia.

b) Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera 
espontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan las 
emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la referencia de 
balsa sin costra.

Cualquier otra técnica, descrita como Mejor Técnica Disponible, que garantice una 
reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada mediante las 
técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las emisiones de 
gases de efecto invernadero de la granja.

Alternativamente, las explotaciones podrán reducir su capacidad máxima autorizada para 
reducir su nivel de emisiones de amoniaco a niveles equivalentes a lo establecido en el 
presente apartado.

No obstante, y de acuerdo a lo dispuesto en la disposición final quinta, si a la vista de los 
informes anuales sobre evolución de los límites de emisión fijados para España, se detectan 
desviaciones sobre la senda de reducción establecida, a partir de enero de 2023 se 
adoptarán, al menos, las dos técnicas de las establecidas en las letras a) y b) del presente 
apartado –u otras mejores técnicas disponibles alternativas que permitan una reducción de 
gases contaminantes equivalente a la combinación de ambas–, y se revisará en su caso la 
dimensión media de las explotaciones afectadas por estas exigencias.
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3. El titular de la explotación comunicará a la autoridad competente de la comunidad 
autónoma las Mejores Técnicas Disponibles empleadas durante el año anterior para la 
reducción de emisiones de gases contaminantes y de efecto invernadero, con arreglo a los 
plazos establecidos en el artículo 16.

Artículo 11.  Registro de Mejores Técnicas Disponibles de las explotaciones.
1. Para garantizar el cumplimiento de los requisitos para la reducción de emisiones 

establecidos en el artículo 10, se crea el Registro General de las Mejores Técnicas 
Disponibles en Explotaciones, adscrito a la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, 
que será gestionado por la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con el contenido previsto en el Real Decreto 
988/2022, de 29 de noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores 
Técnicas Disponibles en Explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y 
notificación de las emisiones en ganadería, y se modifican diversas normas en materia 
agraria.

2. Este registro recopilará información, tanto en cada explotación como de forma 
agregada, relativa a las Mejores Técnicas Disponibles utilizadas en cada explotación para la 
reducción de emisiones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.

3. Las autoridades competentes actualizarán la información del registro a través de la 
información recibida en las notificaciones efectuadas por los titulares de las explotaciones, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.

4. Anualmente, las autoridades competentes de las comunidades autónomas notificarán 
a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, antes del 1 de abril, un listado con la información sobre las Mejores 
Técnicas Disponibles empleadas por las explotaciones para el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 10. Al efecto, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
habilitará procedimientos informáticos para la sistematización de la recogida de dicha 
información.

5. Con base en la información anual remitida por las comunidades autónomas y en los 
datos del Sistema Español de Inventario de Emisiones, según lo previsto en el Real Decreto 
818/2018, de 6 de julio, se emitirá un informe donde se refleje la evolución de las emisiones 
del sector porcino de manera anual, que se elevará a la Mesa de ordenación de los sectores 
ganaderos a la que se refiere el artículo 18.

Artículo 12.  Producción en fases.
1. Las explotaciones de ganado porcino que trabajen en el sistema de producción en 

fases deberán tener una autorización específica para ello de la autoridad competente, con 
base en el cumplimiento de los requisitos del presente artículo. A tal fin, deberán presentar 
una memoria en la que se describan las explotaciones que integran el sistema, las fases del 
mismo y el manejo y flujo de los animales dentro del sistema.

2. Las explotaciones que trabajen en el sistema de producción en fases sólo admitirán 
animales de explotaciones agrupadas en el propio sistema.

3. Las explotaciones que trabajen dentro de un sistema de producción en fases deberán 
tener un mismo plan sanitario, incluido en el Sistema Integral de Gestión de las 
Explotaciones de ganado porcino.

4. Una vez autorizada una producción en fases, la incorporación de una nueva 
explotación al sistema requerirá únicamente de la comunicación de incorporación por parte 
del titular de la explotación y el titular del sistema de producción en fases.

CAPÍTULO III
Identificación de los animales y registro de las explotaciones de ganado 

porcino

Artículo 13.  Identificación de los animales.
(Derogado)
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Artículo 14.  Registro de explotaciones de ganado porcino.
1. Las comunidades autónomas inscribirán en un registro las explotaciones de ganado 

porcino que se ubiquen en su ámbito territorial, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 479/2004, de 26 de marzo, en el que harán constar todos los datos recogidos en el 
anexo II de dicho real decreto.

2. Además se deberá registrar la relación existente entre las explotaciones que se 
encuentren agrupadas en sistemas de producción en fases tal y como se definen en el 
presente real decreto, así como la capacidad productiva de cada fase.

3. Los registros de las comunidades autónomas estarán informatizados y su sistema de 
gestión permitirá, en todo caso, que las altas, bajas y modificaciones que en ellos se realicen 
tengan reflejo inmediato en el Registro General de Explotaciones Ganaderas.

4. Los titulares de las explotaciones deberán llevar, de manera actualizada, un libro de 
registro, de formato aprobado por la autoridad competente conforme a lo dispuesto en el 
artículo 4 del Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero. Dicho libro se llevará de forma manual 
o informatizada y será accesible para la autoridad competente, a petición de ésta, 
manteniendo los datos correspondientes al periodo que ésta determine y que, en cualquier 
caso, no podrá ser inferior a los últimos tres años de actividad de la explotación. En caso de 
cese de toda actividad ganadera del titular de la explotación, el libro de registro deberá ser 
custodiado por su titular durante un periodo de tiempo mínimo, a criterio de la autoridad 
competente, o ser depositado donde la autoridad competente determine.

El libro contendrá, al menos, los datos recogidos en el anexo VIII, sin perjuicio de 
cualquier otra información que establezca la normativa vigente.

Artículo 15.  Autorización de nuevas explotaciones, ampliación o cambio de orientación 
zootécnica de las explotaciones existentes.

1. Para poder inscribir las explotaciones en el Registro de explotaciones de ganado 
porcino que establece el artículo 14.1, deberán haber sido autorizadas previamente por la 
autoridad competente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 8/2003, de 24 
de abril, de sanidad animal. A su vez, para poder ser autorizadas, las explotaciones deberán 
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este real decreto.

A los efectos de la citada autorización, la misma podrá concederse en función del 
proyecto de instalación de nueva explotación, o de ampliación de la ya existente, sometida a 
la posterior comprobación por la autoridad competente de que se ha llevado a cabo la 
instalación o la ampliación, una vez finalizada, conforme al proyecto con base en el cual se 
concedió la autorización.

2. Podrá concederse autorización de ampliación, o de cambio de orientación o 
clasificación zootécnica, a las explotaciones debidamente autorizadas según el apartado 1 y 
que se encuentran inscritas en el registro de explotaciones de ganado porcino, siempre que 
cumplan con lo establecido en el presente real decreto.

3. Sin perjuicio de lo que establece el apartado anterior, la autoridad competente podrá 
conceder una autorización de ampliación, o de cambio de orientación zootécnica, a las 
explotaciones debidamente autorizadas e inscritas en el Registro de explotaciones de 
ganado porcino con anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto, aunque no 
cumplan con las condiciones sobre ubicación y separación sanitaria que establece el artículo 
7, siempre que:

a) No superen los límites de capacidad productiva de cada uno de los grupos en el que 
están clasificadas de acuerdo con el artículo 3.3.

b) la ampliación de la explotación, o el cambio de orientación zootécnica, no implique 
una reducción de las distancias existentes con los establecimientos o instalaciones que 
puedan constituir una fuente de contagio o los cascos urbanos.

4. Como excepción a lo establecido en el párrafo anterior, la autoridad competente podrá 
autorizar la ampliación de las explotaciones existentes del grupo primero que no cumplan 
con las condiciones sobre ubicación y separación sanitaria que establece el artículo 7, con 
carácter excepcional y de acuerdo con un estudio caso por caso que, en todo caso, 
garantice el cumplimiento de, al menos, los siguientes principios:
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a) La explotación deberá cumplir con el resto de previsiones de este real decreto.
b) La explotación deberá contar con la pertinente autorización y mantenerse en estado 

de alta en el registro de explotaciones de ganado porcino.
c) La explotación se ubicará en una zona rural a revitalizar, de acuerdo con los criterios 

definidos en el artículo 10 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 
sostenible del medio rural.

d) La explotación se ubicará en zonas de montaña, de acuerdo con los criterios definidos 
en el artículo 32 del Reglamento 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1698/2005 del Consejo.

e) La ampliación no implique una reducción de distancias existentes con los 
establecimientos o instalaciones que puedan constituir una fuente de contagio, o con los 
núcleos urbanos más cercanos.

Cuando se aplique la previsión prevista en el presente apartado, la capacidad máxima de 
la explotación no podrá superar un máximo de 240 UGM tras realizar la ampliación. Estas 
explotaciones no podrán acogerse posteriormente a la excepción que establece el apartado 
3 del presente artículo.

5. En todos los casos, el sentido del silencio administrativo de las solicitudes será 
desestimatorio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.1, segundo párrafo, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 16.  Obligaciones de los titulares de las explotaciones.
Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de la aplicación de la normativa vigente, los 

titulares de las explotaciones de ganado porcino deberán:
1. Facilitar a las autoridades competentes, de acuerdo con los plazos establecidos en el 

Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo:
a) Antes del comienzo de su actividad, la información necesaria para el registro de su 

explotación, incluyendo, al menos, los datos indicados en el último párrafo del punto a) del 
anexo IV del mencionado Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, exceptuando el apartado 
B.11. «Clasificación según la forma de cría» y añadiendo el apartado B.15. «Capacidad 
máxima».

Además se indicará si la explotación se encuentra incluida en un sistema de producción 
en fases. En caso afirmativo, se indicará el NIF del titular del sistema.

b) La información relativa a los cambios que se produzcan en los datos de su 
explotación.

c) La información relativa al censo medio de los animales mantenidos en la explotación 
durante el periodo censal, entendiendo como tal el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de cada año, ambos inclusive, del año anterior al de la comunicación de 
dicho censo. A estos efectos se entenderá por censo medio el número de animales a 31 de 
diciembre del año anterior, que se desglosará, según corresponda en función de la 
clasificación zootécnica de la explotación, en las siguientes categorías de animales: cebo, 
lechones, recría/transición, cerdas, reposición y verracos.

El censo medio se comunicará antes del 1 de marzo de cada año, indicándose el censo 
medio del año anterior. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente podrá actualizar 
el censo de las explotaciones con motivo de las actuaciones administrativas que lleve a cabo 
en éstas.

2. Comunicar a las autoridades competentes las Mejores Técnicas Disponibles aplicadas 
en la explotación en el momento de la entrada en vigor de la obligación que establece el 
artículo 10.3. Posteriormente, deberán presentar anualmente, antes del 1 de marzo de cada 
año, una declaración anual de las Mejores Técnicas Disponibles aplicadas en su explotación 
durante el año anterior, siempre que se hayan modificado las existentes o siempre que se 
hayan incorporado nuevas, conforme a lo que establecen los artículos 10 y 11, en el formato 
que determine la autoridad competente de la comunidad autónoma.
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3. Tener a disposición de la autoridad competente el Sistema Integral de Gestión de las 
Explotaciones de ganado porcino previsto en el artículo 6, debidamente actualizado, para su 
supervisión y control.

4. Mantener debidamente actualizados los registros documentales, incluido el libro de 
registro regulado en el apartado 4 del artículo 14, que garantizan el cumplimiento de los 
requisitos del presente real decreto.

5. Permitir la realización de controles oficiales para verificar el cumplimiento de los 
requisitos de esta norma por parte de la autoridad competente.

CAPÍTULO IV
Mecanismos de coordinación y régimen sancionador

Artículo 17.  Controles sobre el terreno y mecanismos de coordinación entre autoridades 
competentes.

1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas realizarán controles sobre 
el terreno para comprobar el cumplimiento de las condiciones y requisitos que establece el 
presente real decreto.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en colaboración con las 
comunidades autónomas, instrumentará mecanismos de coordinación que aseguren una 
aplicación homogénea de este real decreto en todo el territorio nacional. La coordinación de 
la ejecución de los controles sobre el terreno, se realizará a través de un programa de 
controles, que sentará las bases para la ejecución de los controles oficiales por parte de las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas.

Artículo 18.  Mesa de ordenación de los sectores ganaderos.
1. Se establece la Mesa de ordenación de los sectores ganaderos, como órgano 

colegiado dependiente de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. La Mesa estará integrada por los siguientes miembros:
a) Presidente: el titular de la Subdirección General de Producciones Ganaderas y 

Cinegéticas de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
b) Vicepresidente: el titular de la Subdirección General Adjunta de Producciones 

Ganaderas y Cinegéticas.
c) Vocales: un representante de cada comunidad autónoma y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla, que acuerden integrarse en este órgano, así como un representante de la 
Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos, un representante de la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, un representante del Ministerio para 
la Transición Ecológica y un representante del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 
2030, designados por los respectivos titulares.

d) Secretario: un funcionario que ocupe, al menos, el puesto de jefe de sección en la 
relación de puestos de trabajo de la Subdirección General de Productos Ganaderos, 
designado por su titular.

3. Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Mesa, en calidad de asesores, un 
máximo de tres personas que, en consideración a su competencia profesional, sean 
expresamente convocadas por el Presidente a iniciativa propia o a propuesta de cualquier 
otro miembro de la Mesa.

4. La Mesa podrá aprobar sus propias normas de funcionamiento. En todo lo no previsto 
en éstas, se aplicará lo dispuesto en el capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. La Mesa se reunirá, al menos una vez 
al año, mediante convocatoria de su presidente, a iniciativa propia o a solicitud de cualquiera 
de sus miembros.

5. Son funciones de la Mesa de ordenación de los sectores ganaderos:
a) Facilitar la coordinación de las autoridades competentes en la aplicación de las 

normativas sobre ordenación de las diferentes especies ganaderas.
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b) Proponer las medidas necesarias que aseguren el crecimiento sostenible de los 
sectores ganaderos.

c) Acordar la constitución de grupos de trabajo específicos.
d) Proponer, en su caso, medidas adicionales de reducción de emisiones así como la 

revisión de la dimensión media de las explotaciones afectadas, si los informes a los que 
hace referencia el artículo 11.5 sugieren una desviación de los objetivos de reducción de 
emisiones de amoniaco para el Reino de España con respecto a los hitos temporales 
establecidos en el Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 
(PNCCA). En particular, dichas medidas podrán incluir la obligación de la cubrición completa 
de las balsas de purines incluyendo además dispositivos para la extracción de metano, o la 
combinación de dos o más de las mejores técnicas disponibles descritas en el artículo 10.2 
del presente real decreto.

Artículo 19.  Régimen sancionador.
1. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de aplicación el 

régimen de infracciones y sanciones aplicable de acuerdo con lo establecido en la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados, en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, en el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, o en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los 
animales en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, y demás disposiciones 
sancionadoras en materia de derecho administrativo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará sin perjuicio de las responsabilidades 
medioambientales, civiles, penales o de otro orden que pudieran concurrir.

Disposición adicional primera.  No incremento de gasto.
Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento del gasto público.
Específicamente, la creación y funcionamiento del registro previsto en el artículo 11, y de 

la Mesa contemplada en el artículo 18, serán atendidos con los medios humanos y 
materiales existentes en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de condiciones de movimiento a explotaciones 
extensivas.

Los movimientos entre las diferentes explotaciones que establece el anexo VI, también 
serán de aplicación al movimiento entre explotaciones extensivas, de acuerdo con la 
clasificación zootécnica que establece el artículo 3 del Real Decreto 1221/2009, de 17 de 
julio, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones de 
ganado porcino extensivo, y a los movimientos entre explotaciones de distintos sistemas 
productivos (intensivo y extensivo).

Disposición adicional tercera.  Cláusula de reconocimiento mutuo.
Las mercancías comercializadas legalmente en otro Estado miembro de la Unión 

Europea o en Turquía, u originarias de un Estado de la AELC signatario del Acuerdo EEE y 
comercializadas legalmente en él, se consideran conformes con la presente disposición.

La aplicación de la presente disposición está sujeta al Reglamento (CE) n.º 764/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen 
procedimientos relativos a la aplicación de determinadas normas técnicas nacionales a los 
productos comercializados legalmente en otro Estado miembro y se deroga la Decisión n.º 
3052/95/CE. A partir del 19 de abril de 2020, la aplicación de esta disposición está sujeta al 
Reglamento (UE) 2019/515 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, 
relativo al reconocimiento mutuo de mercancías comercializadas legalmente en otro Estado 
miembro y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 764/2008.
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Disposición transitoria primera.  Resolución de expedientes en tramitación.
Los expedientes correspondientes a la autorización de explotaciones en fase de 

tramitación sobre los que no haya recaído resolución en firme en vía administrativa se 
resolverán conforme a la normativa en vigor en el momento de presentación de la solicitud.

Sin perjuicio de ello, la autoridad competente, a los efectos del artículo 36 de la Ley 
8/2003, podrá aplicar la previsión de autorización sobre el proyecto presentado, a que se 
refiere el artículo 15.1.

Disposición transitoria segunda.  Registro y autorización de explotaciones.
No obstante lo previsto en los artículos 14 y 15, las explotaciones ya inscritas en el 

registro contemplado en el artículo 14, o las ya autorizadas conforme al artículo 36 de la Ley 
8/2003, de 24 de abril, mantendrán tal inscripción o autorización, sin perjuicio de que, en 
caso de ampliación de las instalaciones, les sea aplicable el artículo 15.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas, a la entrada en vigor de este real decreto, las siguientes 

disposiciones:
a) El Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas 

de ordenación de las explotaciones porcinas.
b) La Orden de 30 de junio de 1982 por la que se establecen normas para el desarrollo 

de la ordenación sanitaria y zootécnica de las explotaciones porcinas extensivas.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1221/2009, de 17 de julio, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones de ganado porcino 
extensivo y por el que se modifica el Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por el que se 
establecen las normas de ordenación de las explotaciones cunícolas.

El Real Decreto 1221/2009, de 17 de julio, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo y por el que se modifica el 
Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen las normas de ordenación 
de las explotaciones cunícolas, queda modificado como sigue:

Uno. El epígrafe 1.d) del artículo 3 queda redactado como sigue:
«d) De producción: las que orientan su actividad principalmente a la producción 

de lechones para su engorde y sacrificio, pudiendo generar sus reproductores para 
autoreposición. En atención a su actividad productiva se clasifican en:

1.º De ciclo cerrado, cuando todo el proceso productivo, es decir, el nacimiento, 
la cría, la recría y el cebo, tiene lugar en una misma explotación, utilizando 
únicamente la producción propia.

2.º De ciclo abierto, cuando el proceso productivo se limita al nacimiento y cría de 
los lechones, pudiendo prolongar el mismo hasta la recría, para su cebo posterior en 
otras explotaciones autorizadas. No obstante, en este tipo de explotación, parte del 
censo de lechones podrá realizar todo el proceso productivo en la misma.»

Dos. El artículo 8.2.c) queda redactado como sigue:
«c) La información relativa al censo medio de los animales, mantenidos en la 

explotación durante el periodo censal, entendiéndose como tal el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre, ambos inclusive, del año 
anterior al de la comunicación de dicho censo.

A estos efectos se entenderá por censo medio el número de animales a 31 de 
diciembre del año anterior, que se desglosará, según corresponda en función de la 
clasificación zootécnica de la explotación, en las siguientes categorías de animales: 
cebo, lechones, recría/transición, cerdas, reposicióny verracos. Para cada una de 
estas categorías, se indicará la raza a la que pertenecen los animales, distinguiendo:

Raza porcina ibérica y sus cruces.
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Otras razas.
El censo medio se comunicará, antes del 1 de marzo de cada año, indicándose el 

censo medio del año anterior. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente 
podrá actualizar el censo de las explotaciones con motivo de las actuaciones 
administrativas que lleve a cabo en éstas.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Las disposiciones del presente real decreto tendrán el carácter de normativa básica 

estatal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y la coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Adicionalmente, los artículos 4 a 8 se dictan conjuntamente al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre las bases y la coordinación general de la sanidad, y los artículos 9 a 11 se dictan 
conjuntamente al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en legislación básica sobre protección del 
medioambiente.

El artículo 19 se dicta conjuntamente al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1 en 
sus reglas 13.ª, 16.ª y 23.ª de la Constitución.

No obstante, la norma modificada por la disposición final primera del presente real 
decreto seguirá amparándose en los títulos competenciales expresados en el Real Decreto 
1221/2009, de 17 de julio, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo y por el que se modifica el Real Decreto 
1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen las normas de ordenación de las 
explotaciones cunícolas.

Disposición final tercera.  Facultad de modificación.
Se faculta al titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar el 

contenido de los anexos, con el fin de adaptarlos a la normativa de la Unión Europea.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», salvo:
a) Los requisitos en materia de formación establecidos en el artículo 4.4, que entrarán en 

vigor a partir del 1 de enero de 2022.
b) Los requisitos en materia de bioseguridad, infraestructuras, equipamiento y manejo 

que establece el artículo 5, que entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2024, para 
explotaciones existentes exclusivamente.

c) La obligación de contar con un Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones de 
ganado porcino que establece el artículo 6, que entrará en vigor a partir del 1 de enero de 
2022.

d) Los requisitos en materia de reducción de emisiones para las explotaciones existentes 
que establece el artículo 10.2, que entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2023, siempre 
que las medidas impliquen una modificación estructural de la explotación.

e) Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10, apartados 1 y 2, los requisitos relativos 
a la comunicación de las Mejores Técnicas Disponibles que establece el artículo 10.3, así 
como los requisitos relativos al registro y contabilización de emisiones contaminantes y 
mejores técnicas disponibles que establece el artículo 11, que entrarán en vigor a partir del 1 
de enero de 2022.

f) El informe anual al que se refiere el artículo 11.5 se emitirá, por primera vez, antes del 
30 de junio de 2022.

g) El apartado uno de la disposición final primera, que entrará en vigor al año de la 
publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado».
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Disposición final quinta.  Mecanismo de salvaguardia en relación con los límites 
nacionales de emisiones.

1. Para garantizar el cumplimiento de los requisitos para la reducción de emisiones 
establecidos en el artículo 4.3 del Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, la Mesa de 
ordenación de los sectores ganaderos evaluará, anualmente, los informes sobre emisiones 
del sector porcino, así como la trayectoria lineal de la evolución de las mismas.

2. Si, a la vista de los informes correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024, de este 
análisis se derivare que pueda existir un riesgo de desviación de la trayectoria lineal 
establecida entre los límites de emisión fijados para España para los años 2020 y 2030, la 
mesa propondrá, antes del 1 de junio del año 2025, el establecimiento de medidas 
adicionales a las propuestas en los artículos 9.1 y 10 del presente real decreto, que deberán 
aplicarse a partir del 31 de diciembre de 2025.

ANEXO I
Equivalencias en UGM de los distintos tipos de ganado porcino

Tipo de ganado
(plaza) Equivalencia en UGM

Producción de estiércol (Máximo 
teórico)

–
(m3/plaza/año)

Cerda en ciclo cerrado (*). 0,96 17,75
Cerda con lechones hasta destete (de 0 a 6 kg.). 0,25 5,10
Cerda con lechones hasta 20 Kg. 0,30 6,12
Cerda de reposición. 0,14 2,50
Lechones de 6 a 20 kg. 0,02 0,41
Cerdo de 20 a 50 kg. 0,10 1,80
Cerdo de 50 a 120 kg. 0,14 2,50
Cerdo de cebo de 20 a 120 kg. 0,12 2,15
Cerdo de cebo de 6 a 120 kg. (**). 0,09 1,67
Cerdo de cebo de más de 120 kg. 0,15 3,06
Cerdo de cebo de 20 a más de 120 kg. 0,14 2,30
Verracos. 0,30 6,12

* Incluye la madre y su descendencia hasta la finalización del cebo.
** Cebo de destete a acabado («wean to finish»).

ANEXO II
Contenido mínimo de la encuesta para la evaluación de la bioseguridad y otros 
aspectos zoosanitarios en las explotaciones de ganado porcino en el marco de 

las visitas zoosanitarias
(Suprimido)
 

ANEXO III
Contenido mínimo de los cursos de formación para el personal que trabaje con 

ganado porcino
1. Características de la producción porcina:
a) Morfología y fisiología de la especie porcina.
b) Alimentación y sistemas de alojamiento.
2. Sanidad animal, higiene y bioseguridad:
a) Bioseguridad en explotaciones de ganado porcino y buenas prácticas de higiene.
b) Actuaciones en la prevención de enfermedades animales y zoonosis.
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c) Inspección y observación de animales enfermos.
d) Reconocimiento de los síntomas/síndromes asociados a las enfermedades de 

declaración obligatoria. Vigilancia pasiva y obligaciones de comunicación a las autoridades 
competentes.

e) Medidas de lucha contra enfermedades animales.
f) Interacción entre salud animal y humana.
g) Formación inicial en bienestar animal.
h) Resistencia a los tratamientos, incluida la resistencia antimicrobiana y sus 

consecuencias.
i) Introducción sobre la normativa reguladora de la capacitación para realizar 

tratamientos con biocidas.
3. Manejo:
a) Manejo en el periodo post-cubrición.
b) Manejo en el pre-parto, parto y puerperio.
c) Manejo del destete.
d) Manejo de la fase de cebo.
4. Gestión ambiental y de lucha contra el cambio climático de las explotaciones.
a) Almacenamiento de estiércoles.
b) Gestión de estiércoles.
c) Control de emisiones, ruidos y olores.
d) Consumo de agua y energía.
5. Registro de información y documentación.
6. Normativa vigente en el ámbito europeo, nacional, autonómico y local relacionada.

ANEXO IV
Contenido mínimo del Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones de 

ganado porcino
1. Establecimiento de responsabilidades y competencias dentro de la explotación, 

incluida el profesional veterinario de explotación, en el caso de que se disponga.
2. Plan de mantenimiento de las instalaciones.
3. Plan de formación en materia de bienestar animal, medio ambiente, bioseguridad, 

sanidad, higiene y manejo de los animales, resistencia a los tratamientos incluidas las 
resistencias antimicrobianas y sus consecuencias.

4. Plan de gestión de residuos no sanitarios.
5. Plan de gestión ambiental y de lucha contra el cambio climático:
a) Medidas para la optimización del uso de agua y energía.
b) Medidas para el control de ruidos, partículas, polvo y olores.
c) Plan de producción y gestión de estiércol. Este plan incluirá, como mínimo, las 

siguientes cuestiones:
1.º Sistema de recogida e instalaciones previstas para el almacenamiento de los 

estiércoles.
2.º Producción anual estimada de estiércoles.
3.º Descripción de la gestión prevista para los estiércoles, señalando la cuantía de los 

que se destinarán directamente a la valorización agronómica y las cuantías de los que se 
destinarán a un tratamiento autorizado.

4.º Superficie agrícola o forestal para la utilización de los estiércoles por el productor e 
identificación de las parcelas destinatarias, así como identificación de los operadores 
autorizados a los que se haya entregado el estiércol o, en su caso, las instalaciones de 
tratamiento autorizadas de destino de los estiércoles.

6. Cuando exista, Plan de bienestar animal, de acuerdo con los establecido en el artículo 
3.c) del Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
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jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas.

ANEXO V
Distancias mínimas entre explotaciones y entre explotaciones y otros 

establecimientos o instalaciones

Grupo 
primero

Grupos 
segundo y 

tercero

Explotaciones 
de distancia 
ampliada1

Centros de 
concentración

Cascos 
urbanos

Vertederos 
autorizados Mataderos Industrias 

cárnicas

Plantas 
Sandach de 
categoría 1 

Y 23

Plantas 
Sandach de 
categoría 24 

Y 3

Vías 
Públicas2

Grupo primero. 500 m 1 km 2 km 3 km 1 km 1 km 2 km 500 m 1 km 500 m 100 m
25 m

Grupos segundo 
y tercero. 1 km 1 km 2 km 3 km 1 km 1 km 2 km 500 m 1 km 500 m 100 m

25 m
Explotaciones de 
distancia 
ampliada1.

2 km 2 km 2 km 3 km 1 km 2 km 2 km 500 m 2 km 500 m 100 m
25 m

Centros de 
concentración. 3 km 3 km 3 km 3 km 1 km 3 km 3 km 1 km 3 km 1 km 100 m

25 m

1 Explotaciones de selección, multiplicación, recría de reproductores, transición de reproductoras nulíparas, 
centros de recogida de semen porcino y explotaciones de cuarentena, según se definen en el artículo 3 del presente 
real decreto.

2 La distancia mínima será de 100 metros a ferrocarriles, autovías, autopistas y carreteas de la Red Nacional, y 
de 25 metros a cualquier otra vía pública, salvo aquella por la que se acceda directamente a la entrada de la 
explotación.

3 Que realicen tratamiento de cadáveres
4 Que no realicen tratamiento de cadáveres

ANEXO VI
Movimientos entre explotaciones de ganado porcino

ORIGEN

DESTINO

Selección Multiplicación Recría de 
reproductores

Transición de 
reproductoras 

primíparas
CRSP2 Producción Transición Cebo, autoconsumo 

y reducidas Matadero

Autoconsumo. X
Reducidas. X X

Centros de 
concentración.

Tratantes u operadores 
comerciales. X X X

Certamen Ganadero. X X X X
CARD1. X
Centro de testaje. X X X X
Selección. X X X X X X X X X
Multiplicación. X X X X X X X X
Recría de reproductores. X X X X X X
Transición de 
reproductoras primíparas. X X X X X

CRSP2. X
Producción. X X X
Transición. X3 X X
Cebo. X3 X

1 Centro de agrupamiento de reproductores para desvieje.
2 Centro de recogida de semen porcino.
3 Solo para explotaciones que trabajen dentro de un sistema de producción en fases. En el caso del cebo, 

como excepción, se permitirá la salida desde explotaciones de cebo a otras explotaciones de cebo en régimen 
extensivo incluidas en el ámbito de aplicación del Real decreto 1221/2009, de 17 de julio, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo.
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ANEXO VII
Listado de Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por parte de las 

explotaciones de ganado porcino de nueva instalación
A fin de cumplir con los requisitos de reducción de amoniaco, establecidos en el Real 

Decreto 818/2018, de 6 de julio, y para controlar las emisiones de amoniaco, las 
explotaciones de ganado porcino deberán adoptar las siguientes medidas, que se basan en 
el código marco de buenas prácticas agrarias de la CEPE/ONU y en las mejores técnicas 
disponibles y sus actualizaciones definidas en el artículo 3.10 de la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010:

– Para reducir el nitrógeno total excretado y las emisiones de amoniaco, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades 
nutricionales de los animales, deberán utilizar una estrategia nutricional y una formulación de 
piensos que permitan reducir el contenido de proteína bruta de la alimentación, y administrar 
una alimentación multifase dependiendo de los diferentes requisitos nutricionales según la 
etapa productiva.

– Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una combinación 
de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al menos, un 60% con 
respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en «U» y mantenimiento del 
estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las instalaciones).

– Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera durante el almacenamiento 
exterior del purín, así como las emisiones de gases de efecto invernadero, deberán adoptar 
técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la 
técnica de referencia (fosas abiertas y sin costra natural).

ANEXO VIII
Contenido mínimo del libro de registro

El Libro de registro contendrá, como mínimo, la siguiente información:
1. Código de la explotación.
2. Nombre, coordenadas geográficas y/o dirección de la explotación.
3. Datos del titular: NIF, teléfono y dirección completa, y datos del titular de los animales 

(persona física o jurídica), NIF, teléfono y dirección completa en el caso de que sean 
diferentes.

4. Especie.
5. Clasificación zootécnica y capacidad máxima de la explotación.
6. Inspecciones y controles oficiales: fecha de realización, motivo, número de acta, en su 

caso, e identificación del veterinario oficial.
7. Incidencias de cualquier enfermedad infecto-contagiosa o parasitaria.
8. Para los animales identificados individualmente, el tipo de identificador y el código de 

identificación.
9. Sustitución, cuando procede, de los medios de identificación de los animales.
10. Entrada de animales: fecha, número de animales y categoría a la que pertenecen. 

Código de la explotación de procedencia y número de guía, certificado sanitario o documento 
de movimiento.

11. Salida de animales: fecha, número de animales y categoría a la que pertenecen, 
incluyendo las bajas en la explotación. Código de la explotación de destino incluyendo 
mataderos y número de guía, certificado sanitario o documento de movimiento.

12. Censo total de animales mantenidos durante el año anterior, desglosado por 
categorías, según los criterios de cálculo de censo que establece el artículo 16.

13. Nombre, apellidos y firma del representante de las autoridades competentes que 
haya comprobado el registro y la fecha en que llevo a cabo la comprobación.

14. Registro anual de producción de estiércol, indicando en función del destino del 
mismo:
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a) En caso de valorización agronómica: cuantía destinada a valorización agronómica e 
identificación de las parcelas a las que se ha destinado.

b) En caso de tratamiento como subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano o, en su caso, plantas de tratamiento de residuos, cuantía destinada e 
identificación de los operadores o instalaciones a los que se ha destinado.
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§ 29

Real Decreto 1086/2020, de 9 de diciembre, por el que se regulan y 
flexibilizan determinadas condiciones de aplicación de las 
disposiciones de la Unión Europea en materia de higiene de la 
producción y comercialización de los productos alimenticios y se 
regulan actividades excluidas de su ámbito de aplicación. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 322, de 10 de diciembre de 2020

Última modificación: 8 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2020-15872

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Definiciones.

1. A efectos de este real decreto, serán de aplicación las definiciones contenidas en el 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, en los reglamentos del paquete de higiene, y en el Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/1375 de la Comisión, de 10 de agosto de 2015, por el que se establecen normas 
específicas para los controles oficiales de la presencia de triquinas en la carne.

2. Asimismo, se entenderá por:
a) Autoridad competente: El Ministerio de Consumo y el Ministerio de Agricultura, Pesca 

y Alimentación, para el establecimiento de los requisitos básicos en materia de control e 
higiene alimentaria y comunicaciones con los restantes Estados miembros y la Comisión 
Europea en el ámbito de sus respectivas competencias, y los órganos que determinen las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla para el desarrollo y ejecución de 
las normas básicas estatales e intercambios nacionales y con la Unión Europea.

b) Alimentos con características tradicionales: Alimentos que, en la comunidad autónoma 
donde son producidos tradicionalmente, son reconocidos históricamente como productos 
tradicionales, o producidos de acuerdo con referencias técnicas codificadas o registradas al 
proceso tradicional o siguiendo métodos de producción tradicionales, o bien protegidos como 
productos alimenticios tradicionales por una norma comunitaria, nacional, regional o local.

c) Pequeños mataderos: Los mataderos autorizados para el sacrificio de animales de 
cualquier especie de animal de abasto que no sacrifiquen más de cuarenta unidades de 
ganado mayor, en adelante UGM, por semana, con un máximo de dos mil UGM por año. En 
regiones insulares, incluida Canarias como región ultraperiférica, tendrán tal condición los 
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mataderos que sacrifiquen un máximo de dos mil quinientas UGM por año, pudiendo 
ampliarse dicho límite por la Autoridad sanitaria competente tras la evaluación del riesgo. A 
efectos de este real decreto, serán de aplicación las correspondencias entre tipo de animal y 
UGM establecidas en el anexo I.

d) Reses de lidia: Los animales pertenecientes a la raza bovina de lidia, inscritos en el 
Libro Genealógico correspondiente a dicha raza.

e) Carne de reses lidiadas: Todas las partes de las reses de lidia que sean aptas para el 
consumo humano, procedentes de reses lidiadas o corridas y sacrificadas fuera de un 
matadero durante un festejo o al finalizar éste.

f) Veterinario de servicio: El veterinario nombrado, de acuerdo con la legislación vigente 
sobre espectáculos taurinos, para intervenir en los mismos o el veterinario asignado para la 
intervención en prácticas de entrenamiento, enseñanza o toreo a puerta cerrada y otros 
festejos taurinos.

g) Material especificado de riesgo: Los tejidos que se establecen en el anexo IV del 
Reglamento (CE) n.º 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 
2001, por el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y la erradicación 
de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles.

h) Comida preparada: Elaboración culinaria resultado de la preparación en crudo, del 
precocinado o cocinado de uno o varios productos alimenticios. Podrá presentarse envasada 
o no y dispuesta para su consumo, bien directamente, o bien tras un calentamiento o 
tratamiento culinario adicional.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Medidas que contribuyen a la correcta aplicación de los reglamentos de 
higiene

[ . . . ]
Artículo 26.  Manipulación del material especificado de riesgo.

El material especificado de riesgo se deberá extraer en los establecimientos 
mencionados en el apartado 4.1 del anexo V del Reglamento (CE) n.º 999/2001 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001. No obstante, en virtud del 
apartado 4.3 del citado anexo, se permitirá:

1. La extracción de la médula espinal de ovinos y caprinos en salas de despiece 
expresamente autorizadas a tal efecto por la autoridad competente de la comunidad 
autónoma, siempre que cuenten con un protocolo de actuación concreta que garantice la 
seguridad de dichas operaciones y la completa retirada de la misma para su correcta 
destrucción.

2. La extracción de la columna vertebral de las canales o partes de las canales de bovino 
en puntos de venta al consumidor expresamente autorizados, supervisados y registrados a 
tal efecto por la autoridad competente de la comunidad autónoma.

3. La recogida de carne de la cabeza de bovinos en salas de despiece expresamente 
autorizadas a tal efecto por la autoridad competente de la comunidad autónoma, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en el anexo V del Reglamento (CE) n.º 
999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001.

[ . . . ]
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§ 30

Real Decreto-ley 4/2001, de 16 de febrero, sobre el régimen de 
intervención administrativa aplicable a la valorización energética de 
harinas de origen animal procedentes de la transformación de 

despojos y cadáveres de animales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 42, de 17 de febrero de 2001

Última modificación: 7 de julio de 2011
Referencia: BOE-A-2001-3319

Mediante los Reales Decretos 1911/2000, de 24 de noviembre, y 3454/2000, de 22 de 
diciembre, y de acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria, se han puesto en 
marcha una serie de medidas para la erradicación y el control de las encefalopatías 
espongiformes transmisibles de los animales de las especies bovina, ovina y caprina, que, 
entre otros aspectos, incluyen la prohibición de utilizar harinas de origen animal en la 
alimentación de los animales de producción (hasta ahora sólo prohibidas para la 
alimentación de los rumiantes) y la de separar los materiales especificados de riesgo para su 
posterior destrucción en condiciones adecuadas de salubridad e higiene. En este sentido, si 
la destrucción de los materiales especificados de riesgo se lleva a cabo mediante su 
transformación en harinas, a través de un proceso en el que se cumplan los requisitos de 
temperatura, presión y tiempo de residencia establecidos en el anejo I del Real Decreto 
1911/2000, se habrá producido la inactivación del prión causante de la enfermedad y, 
consecuentemente, las harinas resultantes del proceso de transformación han perdido su 
carácter infeccioso y pueden por tanto ser gestionadas como cualquier residuo no peligroso, 
bien mediante su valorización energética o bien mediante su depósito en vertederos 
autorizados para ello.

Las anteriores medidas han venido a significar, entre otras consecuencias, la generación 
de una cantidad ingente de productos -las harinas de origen animal- que hasta ahora no 
tenían la consideración de residuos, en la medida en que eran utilizadas de forma ordinaria 
para la alimentación de determinados animales y ahora se han convertido en un residuo 
debido a la obligación que tienen sus titulares de desprenderse de ellas.

Desde el punto de vista ambiental, y partiendo de la base de que nos encontramos ante 
harinas transformadas en las que se ha inactivado el prión causante de la enfermedad, es 
preferible la valorización energética de estas harinas al depósito en vertedero, teniendo en 
cuenta el orden de preferencias en las opciones de gestión de residuos establecido en la Ley 
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, y en la estrategia comunitaria sobre residuos.

Por otro lado, la valorización energética de estas harinas en hornos de industrias 
cementeras o de productos cerámicos (como baldosas, azulejos, ladrillos o productos 
similares) o en centrales térmicas, utilizándolas como combustible sustitutivo del que 
habitualmente emplean estas instalaciones, únicamente requiere una mínima adaptación 
técnica del alimentador del combustible de las mismas, por lo que puede entenderse que en 
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ningún modo ello va a suponer un incremento de la incidencia ambiental de su 
funcionamiento. Igualmente, con esta valorización energética se obtiene una ventaja 
ambiental añadida en la medida en que, por un lado, la carga ambiental de la utilización de 
harinas de origen animal en el proceso de combustión, expresada fundamentalmente en 
términos de contaminación atmosférica, es inferior a la que se origina con la utilización de 
combustibles convencionales y, por otro, se produciría una reducción en la utilización de 
combustibles fósiles y, consecuentemente, una disminución en la emisión de gases de efecto 
invernadero. Finalmente, la valorización energética de estas harinas transformadas en 
hornos de industrias cementeras o de productos cerámicos aporta la ventaja ambiental 
añadida de que se incorporan al proceso de producción tras la combustión.

En cuanto a las determinaciones establecidas en la normativa comunitaria sobre la 
valorización de residuos no peligrosos, la Directiva 75/442/CEE, relativa a los residuos, 
modificada por la Directiva 91/156/CE, del Consejo, de 18 de marzo, establece en su artículo 
10 que las actividades de valorización de todo tipo de residuos tienen que someterse a 
autorización administrativa previa. No obstante, la propia Directiva otorga a los Estados 
miembros, en el artículo 11.1.b), la potestad de eximir de la mencionada autorización 
siempre y cuando se dicten normas generales para cada actividad en las que se fijen los 
tipos y cantidades de residuos que se van a valorizar y las condiciones en las que la citada 
actividad puede quedar dispensada de la autorización, con la peculiaridad añadida de que si 
se trata de residuos no peligrosos, como es el caso de las harinas transformadas objeto del 
presente Real Decreto-ley, no es necesario que tal actuación tenga que ser autorizada 
previamente por la Comisión Europea (tal como se ha establecido para los residuos 
peligrosos en el artículo 3.4 de la Directiva 91/689/CEE), sino que sólo se precisa una mera 
comunicación de la decisión adoptada, de acuerdo con lo que dispone al efecto el artículo 
11.3 de la mencionada Directiva 75/442/CEE, tras las modificaciones introducidas por la 
Directiva 91/156/CEE.

En este Real Decreto-ley se cumplen todos los requisitos de la normativa comunitaria 
anteriormente mencionados dado que, por un lado, se establecen los límites cuantitativos 
máximos de residuos que se podrán valorizar y, por otro, se fijan las condiciones de 
funcionamiento de las instalaciones de valorización, que deberán cumplir las prescripciones 
sobre niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera establecidas, tanto en la 
legislación sobre protección del ambiente atmosférico, como en el condicionado ambiental 
de las propias autorizaciones

sustantivas de funcionamiento de las respectivas instalaciones. Todo ello sobre la base 
de la exigencia de los requisitos de protección ambiental y de la salud de las personas 
establecidos de forma general en el artículo 12.1 de la Ley de Residuos para todas las 
actividades de gestión de residuos.

Las anteriores consideraciones permiten concluir que este tipo de valorización 
energética, si se lleva a cabo en instalaciones existentes que ya cuenten con la preceptiva 
licencia de actividad, no supone una modificación sustancial de la instalación, teniendo en 
cuenta el concepto de «modificación sustancial» regulado en la Directiva 96/61/CE, del 
Consejo, relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación, ni una 
modificación de la incidencia ambiental del funcionamiento de la instalación en lo referente a 
ruidos, olores o salubridad e higiene por lo que, en tales circunstancias, no sería necesaria 
una nueva licencia de actividad ni una revisión de la ya existente.

Por otro lado, y de acuerdo con lo que se establece en la disposición adicional primera, 
la exención de autorización que opera la presente modificación no impide que cada 
Comunidad Autónoma, en el ejercicio de sus competencias para dictar normas adicionales 
de protección, pueda establecer los mecanismos de intervención ambiental que estime 
convenientes, incluida la autorización administrativa.

Finalmente, en la disposición adicional segunda se establece que las Comunidades 
Autónomas podrán eximir de la autorización administrativa prevista en el artículo 13.1 de la 
Ley de Residuos a otras actividades de valorización de residuos no peligrosos (en concreto, 
a la valorización energética de harinas de origen animal en instalaciones de incineración 
distintas de las enumeradas en el artículo 1.1 y a la valorización de las grasas extraídas en 
el proceso de transformación de estas harinas) siempre y cuando dicten normas generales 
sobre cada tipo de actividad en las que se fijen los tipos y cantidades de residuos y las 
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condiciones en que la actividad puede quedar dispensada de la autorización, tal como exige 
el artículo 11.1.b) de la Directiva 75/442/CEE, anteriormente mencionado. De esta forma, se 
concede a las Comunidades Autónomas la misma potestad prevista en el artículo 14 de la 
Ley de Residuos para el otro supuesto de exención de autorización administrativa 
establecido en la normativa comunitaria, concretamente en el artículo 11.1.a) de la citada 
Directiva:

la valorización y eliminación de los propios residuos en los centros de producción. 
Consecuentemente, también en este caso se exigen los requisitos de registro autonómico y 
notificación al Ministerio de Medio Ambiente a efectos de informar a la Comisión Europea, 
según el cauce establecido en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

La modificación de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, junto con los motivos de 
extraordinaria y urgente necesidad que al respecto exige el artículo 86 de la Constitución 
Española, justifican la adopción de las anteriores medidas mediante el presente Real 
Decreto-ley, en cuyo procedimiento de elaboración han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas.

En su virtud, en uso de la autorización concedida en el artículo 86 de la Constitución, a 
propuesta del Ministro de Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 16 de febrero de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo primero.  Modificación de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
Se introduce una nueva disposición adicional octava en la Ley 10/1998, de 21 de abril, 

de Residuos, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional octava.  Valorización energética de harinas transformadas 
de origen animal.

1. La valorización energética de las harinas transformadas de despojos y 
cadáveres de animales señaladas en el apartado 2, mediante su utilización como 
combustible en hornos de fábricas de cemento o de productos cerámicos o en 
centrales térmicas, quedará exenta de la autorización administrativa establecida en el 
artículo 13.1 de la presente Ley, siempre que tales operaciones, en las que no se 
podrá valorizar una cantidad de residuos superior a la indicada en el apartado 3, se 
lleven a cabo de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 y respetando las 
prescripciones sobre niveles de emisión de contaminantes establecidas en materia 
de protección del ambiente atmosférico.

En todo caso, los titulares de las instalaciones en las que se lleven a cabo las 
actividades reguladas en el párrafo anterior efectuarán una comunicación al órgano 
ambiental de la Comunidad Autónoma en la que estén ubicadas, a efectos de su 
registro.

2. Lo establecido en el apartado anterior se aplicará exclusivamente a la 
valorización energética de las siguientes harinas de origen animal:

Harinas de origen animal, de materiales especificados de riesgo, transformadas 
de conformidad con lo establecido en el anejo I del Real Decreto 1911/2000, de 24 
de noviembre, por el que se regula la destrucción de los materiales especificados de 
riesgo en relación con las encefalopatías espongiformes transmisibles.

Harinas de despojos y cadáveres de animales que no tengan la consideración de 
materiales especificados de riesgo de acuerdo con el Real Decreto 1911/2000, 
transformadas de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2224/1993, de 
17 de diciembre, sobre normas sanitarias de eliminación de animales muertos y 
desperdicios de origen animal y protección frente a agentes patógenos en piensos de 
origen animal.

3. Las cantidades máximas de harinas de origen animal que se podrán valorizar 
de conformidad con lo establecido en esta disposición serán las siguientes:
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a) Si la valorización energética se realiza en hornos de fábricas de cemento o de 
productos cerámicos, la cantidad de harinas de origen animal a valorizar no superará 
el 10 por ciento de la capacidad de producción individual de cada planta.

b) Si la valorización energética se realiza en centrales térmicas, la energía 
procedente de la valorización de harinas de origen animal no superará el 10 por 
ciento de la energía total generada en cada central, cuando se utilicen residuos como 
combustible, o el 5 por ciento cuando se utilicen combustibles fósiles.

4. Las operaciones de valorización energética reguladas en esta disposición se 
tendrán que llevar a cabo necesariamente sin poner en peligro la salud humana y sin 
utilizar procedimientos ni métodos que puedan perjudicar al medio ambiente y, en 
particular, sin crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna o flora, sin 
provocar incomodidades por el ruido o los olores y sin atentar contra los paisajes y 
lugares de especial interés, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.1 de la 
presente Ley.

Asimismo, la valorización energética de estas harinas en fábricas de cemento o 
de productos cerámicos se hará de modo que no se afecte a la calidad del cemento o 
de los productos cerámicos y respetando, en todo caso, las instrucciones, 
reglamentaciones y normas técnicas que les sean de aplicación.»

Artículo segundo.  Instalaciones existentes.
Para la realización de actividades de valorización energética de harinas de origen 

animal, reguladas en el artículo anterior, en una instalación que ya cumpla con lo que exige 
la normativa autonómica para la realización de actividades clasificadas como molestas 
insalubres, nocivas y peligrosas, será suficiente una comunicación del titular de la instalación 
a la autoridad competente, ya que no supondrá una modificación sustancial de la instalación.

Disposición adicional primera.  Normas adicionales de protección.
Este Real Decreto-ley se dicta sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 

Autónomas para dictar normas adicionales de protección en materia de medio ambiente.

Disposición adicional segunda.  Otras actividades de valorización de residuos de origen 
animal no peligrosos.

1. Las Comunidades Autónomas podrán eximir de la exigencia de la autorización 
administrativa prevista en el artículo 13.1 de la Ley de Residuos, a las empresas y 
establecimientos que realicen alguna de las actividades de valorización de residuos no 
peligrosos señaladas en el apartado 2, siempre que dicten normas generales sobre cada tipo 
de actividad, en las que se fijen los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las 
que la actividad puede quedar dispensada de la autorización.

En todo caso, para que puedan aplicarse las exenciones reguladas en el párrafo anterior, 
las actividades tendrán que llevarse a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 
12.1 de la Ley de Residuos y deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que, 
a tal efecto, determinen las Comunidades Autónomas.

2. Lo establecido en el apartado anterior se aplicará exclusivamente a las siguientes 
actividades de valorización:

a) Valorización energética de las harinas de origen animal incluidas en el ámbito de 
aplicación de este Real Decreto-ley en instalaciones de incineración distintas de las 
enumeradas en el apartado 1 del artículo 1.

b) Valorización de las grasas extraídas en el proceso de transformación de las harinas de 
origen animal incluidas en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto-ley.

3. Las Comunidades Autónomas que apliquen alguna de las exenciones reguladas en 
esta disposición adicional lo comunicarán al Ministerio de Medio Ambiente, a efectos de 
informar a la Comisión Europea, a través del cauce correspondiente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Disposición final primera.  Habilitación competencial.
Los preceptos de este Real Decreto-ley tienen la consideración de legislación básica 

sobre protección del medio ambiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.23.a 
de la Constitución.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno dictará las disposiciones reglamentarias que sean precisas para el 

desarrollo y aplicación de este Real Decreto-ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 31

Real Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, por el que se regula el 
Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en 
Explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación 
de las emisiones en ganadería, y se modifican diversas normas en 

materia agraria

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-19911

Las actividades ganaderas generan la emisión de gases de efecto invernadero y de otros 
contaminantes a la atmósfera, al agua y a los suelos a través de la fermentación entérica, la 
excreta de los animales y las tareas necesarias para la cría y gestión del ganado y de su 
estiércol. Son de especial relevancia las emisiones generadas de amoniaco, metano y óxido 
nitroso. Los titulares de las explotaciones ganaderas son responsables de su correcta 
gestión mediante la aplicación de técnicas que estén destinadas a evitar o, cuando ello no 
sea posible, reducir las emisiones y el impacto en el conjunto del medio ambiente.

El Reino de España ha asumido diversos compromisos en materia medioambiental y 
climática en el plano internacional (Agenda 2030 y Acuerdo de París, entre otros) y europeo, 
a los que deben contribuir todos los sectores, incluyendo el sector ganadero.

El marco normativo internacional y europeo implica numerosas obligaciones de 
información en relación al seguimiento y notificación de las emisiones de gases de efecto 
invernadero y de otros contaminantes a la atmósfera, al agua y a los suelos, así como de las 
políticas y medidas llevadas a cabo para conseguir reducir dichas emisiones.

Así, puede citarse el Reglamento (UE) 2018/842 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 30 de mayo de 2018, sobre reducciones anuales vinculantes de las emisiones de gases 
de efecto invernadero por parte de los Estados miembros entre 2021 y 2030 que contribuyan 
a la acción por el clima, con objeto de cumplir los compromisos contraídos en el marco del 
Acuerdo de París, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 525/2013. Estos objetivos 
están a su vez alineados con las Conclusiones del Consejo Europeo (23 y 24 de octubre de 
2014) sobre el marco de actuación en materia de clima y energía hasta el año 2030.

También deben tenerse en cuenta la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa, a la reducción de las emisiones 
nacionales de determinados contaminantes atmosféricos, por la que se modifica la Directiva 
2003/35/CE y se deroga la Directiva 2001/81/CE, transpuesta a nuestro ordenamiento 
jurídico mediante el Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, sobre medidas para la reducción 
de las emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos; la Directiva 
2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las 
emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación), transpuesta a 
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nuestro ordenamiento jurídico mediante el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, y por el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de 
la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos; y el 
Reglamento (CE) n.º 166/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de enero de 
2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de 
contaminantes y por el que se modifican las Directivas 91/689/CEE y 96/61/CE del Consejo.

Así mismo, en el ámbito nacional, cabría destacar la siguiente normativa:
La reciente Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, que 

tiene por objeto asegurar el cumplimiento, por parte de España, de los objetivos del Acuerdo 
de París; facilitar la descarbonización de la economía española, su transición a un modelo 
circular, de modo que se garantice el uso racional y solidario de los recursos; y promover la 
adaptación a los impactos del cambio climático y la implantación de un modelo de desarrollo 
sostenible que genere empleo decente y contribuya a la reducción de las desigualdades.

El citado texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación (IPPC), aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre.

La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, 
que tiene por objeto establecer las bases en materia de prevención, vigilancia y reducción de 
la contaminación atmosférica con el fin de evitar y, cuando esto no sea posible, aminorar los 
daños que de ésta puedan derivarse para las personas, el medio ambiente y demás bienes 
de cualquier naturaleza. En su artículo 5, esta ley atribuye a la Administración General del 
Estado la competencia para elaborar y actualizar periódicamente los inventarios españoles 
de emisiones; así como la de realizar la evaluación, el seguimiento y la recopilación de la 
información técnica sobre la contaminación de fondo para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de convenios u otro tipo de compromisos internacionales sobre 
contaminación transfronteriza. El Sistema Español de Inventarios y Proyecciones de 
Emisiones a la Atmósfera (SEI) se desarrolla en el artículo 10 del Real Decreto 818/2018, de 
6 de julio, sobre medidas para la reducción de las emisiones nacionales de determinados 
contaminantes atmosféricos.

El Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.

El Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de 
información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales 
integradas.

El Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, por el que se crea el registro de huella de 
carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono, que crea un 
mecanismo voluntario en el que las organizaciones españolas pueden inscribir sus huellas 
de carbono y planes de reducción, demostrar las reducciones alcanzadas e incluso 
compensar parte o toda su huella con absorciones generadas en territorio nacional. Los 
cálculos de las emisiones de proceso deben ser respaldadas por un certificado de 
verificación emitido por entidades acreditadas, salvo en el caso de que exista un sistema de 
cálculo simplificado reconocido por la Oficina Española de Cambio Climático. La puesta en 
marcha del Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en Explotaciones y el 
soporte para el cálculo, seguimiento y la notificación de las emisiones en ganadería enlaza 
con este requisito del Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo.

Con estos fines y dado el citado marco normativo, se considera necesario proveer al 
sector ganadero y a las autoridades competentes de un soporte nacional que facilite el 
cálculo, el seguimiento y la notificación de las emisiones de cada granja, para monitorizar el 
alcance de las emisiones contaminantes y de gases de efecto invernadero, y el uso eficiente 
de los recursos naturales.
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En el caso del sector porcino, el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se 
establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica 
la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo, 
incorpora, en el ámbito de la contaminación atmosférica, un programa de reducción de 
emisiones, aplicable a todas las explotaciones ganaderas a partir de una dimensión media, a 
través de la aplicación obligatoria de las Mejores Técnicas Disponibles, tal y como se definen 
en el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. En el caso del sector 
avícola, el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas 
básicas de ordenación de las granjas avícolas, también establece un programa de reducción 
de emisiones a través de la implantación de MTDs en las explotaciones ganaderas a partir 
de determinado tamaño. Dichas MTDs se han establecido con base en las descritas en la 
Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017.

Asimismo, en estas normas también se incorporan medidas para cumplir con los 
compromisos nacionales de reducción de emisiones de amoniaco establecidos en el Real 
Decreto 818/2018, de 6 de julio, sobre medidas para la reducción de las emisiones 
nacionales de determinados contaminantes atmosféricos, y con los objetivos climáticos de 
España recogidos en el Reglamento (UE) 2018/842 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 30 de mayo de 2018, sobre reducciones anuales vinculantes de las emisiones de gases 
de efecto invernadero por parte de los Estados miembros entre 2021 y 2030 que contribuyan 
a la acción por el clima.

En su virtud, el artículo 11 del citado Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, crea el 
Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en Explotaciones, que es gestionado 
por la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Dicho Registro General constituye un instrumento para garantizar el 
cumplimiento de los programas de reducción de emisiones que establecen las normativas de 
ordenación en los distintos sectores ganaderos, fomentar la mejora del comportamiento 
medioambiental de las explotaciones ganaderas, así como para seguir la evolución de la 
situación, demostrar los avances en la reducción de la contaminación y la lucha contra el 
cambio climático, y corroborar el grado de cumplimiento de los acuerdos internacionales 
adquiridos por el Reino de España en materia medioambiental y climática, en los términos ya 
referidos.

Por otro lado, este real decreto regula el soporte nacional para el cálculo, seguimiento y 
la notificación de las emisiones en ganadería, que se materializa mediante el sistema 
informatizado ECOGAN. Este sistema informatizado, desarrollado por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en coordinación con el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, permite estimar las emisiones contaminantes y de gases 
de efecto invernadero y el consumo de recursos de una granja concreta a lo largo del 
proceso productivo, teniendo en cuenta las técnicas y procedimientos utilizados en la 
alimentación de los animales, en el diseño y manejo de los alojamientos, así como en el 
almacenamiento y gestión de los estiércoles y purines producidos. Las estimaciones de 
dichas emisiones se realizan de acuerdo con directrices actualizadas establecidas por el 
Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC) y el Programa Europeo de 
Evaluación y Control Ambiental (EMEP/EEA) y otras instituciones con competencia en la 
materia, permitiendo la estimación de las emisiones de amoniaco, metano y óxidos de 
nitrógeno con un nivel de complejidad avanzado, de tal manera que sean compatibles con el 
Sistema Español de Inventario y Proyecciones que se establece mediante la citada Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, y cuyo funcionamiento se desarrolla en el citado Real Decreto 
818/2018, de 6 de julio.

Además de establecer la estructura y contenidos básicos del Registro General de las 
Mejores Técnicas Disponibles en Explotaciones, este real decreto establece las obligaciones 
de los titulares de las explotaciones ganaderas, la información que debe proporcionar cada 
granja, así como la relación de la información proporcionada con otras obligaciones 
medioambientales de los titulares.

Todos los requisitos relativos al suministro de información y datos establecidos en el 
presente real decreto respetan las normas sobre protección de datos, sobre confidencialidad 
comercial, y de los intereses económicos de los operadores comerciales.
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Por último, como complemento a lo anterior, es necesario desarrollar algunas de las 
funciones en materia medioambiental de la Mesa de ordenación de los sectores ganaderos, 
contempladas en el artículo 18 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, que se realiza 
por medio de grupos de trabajo especializados.

El real decreto, en consecuencia, opera como vehículo para regular el modo de 
computar y registrar las Mejores Técnicas Disponibles con incidencia ambiental en las 
explotaciones ganaderas, en los términos y condiciones fijados en esta norma y en las 
concordantes regulaciones de ordenación de las explotaciones ganaderas.

El presente real decreto se dicta sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), y en el resto de la normativa 
SANDACH, tanto europea, como nacional.

Por lo demás, cabe destacar que el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR) está estructurado en torno a diez políticas palanca, entre las cuales se encuentra la 
política número 1, referida a la «Agenda Urbana y Rural, lucha contra la despoblación y 
desarrollo de la agricultura». A su vez, esta integra el componente 3 sobre «Transformación 
ambiental y digital del sector agroalimentario y pesquero», cuyo objetivo es mejorar la 
resiliencia y la competitividad de un sector económico estratégico como el sector 
agroalimentario, apoyando la consecución de los objetivos climáticos, medioambientales y 
de descarbonización de la economía.

Este real decreto responde a los compromisos del citado Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia para en el ámbito del componente 3, y por tanto, contribuye a la 
mejora de la sostenibilidad ambiental de la ganadería mediante el desarrollo del Registro 
General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) para facilitar el cálculo de las emisiones 
gases contaminantes y de efecto invernadero en las granjas de porcino y aves, así como la 
inclusión de otros datos medioambientales.

Asimismo, con el presente real decreto se contribuye al cumplimiento del hito número 41 
establecido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, relativo a la reforma 
C03.R02 «Desarrollo y revisión del marco regulatorio en materia de sostenibilidad ambiental 
de la ganadería» recogido en el anexo a la Decisión de Ejecución del Consejo, de 16 de 
junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España. El citado hito se culmina con la aprobación de la presente norma, que se suma a 
los otros dos compromisos recogidos en el mismo, articulados por medio de los recientes 
Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de 
ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo, y Real Decreto 637/2021, de 
27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas 
avícolas.

Finalmente, cabe destacar que aunque ha sido objeto de una tramitación específica, por 
razones de eficiencia y de seguridad jurídica, en atención a la reducción de la dispersión 
normativa, mediante este real decreto se modifica el Reglamento sobre acceso a los 
recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación y a los cultivados para utilización 
con otros fines, y se modifican diversos reales decretos en materia de productos vegetales, 
aprobado por Real Decreto 429/2020, de 3 de marzo, en lo relativo a los productores de 
material vegetal de reproducción de variedades de conservación y variedades desarrolladas 
para su cultivo en condiciones determinadas, a fin de establecer la necesidad de su 
inscripción en el Registro de operadores profesionales de vegetales (ROPVEG), dentro de la 
tipología de productor correspondiente.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
los sectores afectados.

Esta norma se adecua a los principios de buena regulación, previstos en el artículo 129.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas. Así, sobre los principios de necesidad y eficacia, la norma está 
justificada por una poderosa razón de interés general que es la protección del medio 
ambiente, resultando la norma el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. 
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La adecuación al principio de proporcionalidad se inspira en que contiene la regulación 
imprescindible para atender la necesidad, antes citada, de aplicación de la normativa de la 
Unión Europea, sin que existan restricciones de derechos u obligaciones para sus 
destinatarios. La adecuación al principio de seguridad jurídica resulta si se considera que la 
norma contribuye a reforzar dicho principio, pues es coherente con la normativa en materia 
medioambiental a que se refiere la norma. El principio de transparencia se cumple por la 
participación ofrecida a los potenciales destinatarios en la elaboración de la norma, a través 
de la consulta directa a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, y a 
las principales entidades representativas de los intereses de los sectores afectados; por el 
trámite de audiencia pública a través de la página Web del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y porque la norma define claramente sus objetivos. Finalmente, la adecuación 
al principio de eficiencia se inspira en el hecho de que este proyecto no impone cargas 
administrativas innecesarias o accesorias.

Este real decreto se dicta en virtud de la habilitación contenida en la disposición final 
tercera del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y en el apartado 1 
de la disposición final novena de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre.

El presente real decreto se ha sometido al procedimiento previsto en la Directiva (UE) 
2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que 
se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de 
reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, así como a lo dispuesto en 
el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y de la 
Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 29 de noviembre de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Este real decreto tiene como objeto:
a) Regular el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en Explotaciones, 

creado por el artículo 11 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, y gestionado por la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, que tendrá carácter informativo, sin perjuicio de la debida protección de los 
datos de carácter personal que puedan obrar en el mismo conforme a la legislación sectorial 
aplicable, y de la protección de los intereses económicos y comerciales. Dicho registro 
incluirá los datos obrantes en los registros gestionados por las autoridades competentes.

b) Estructurar el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en Explotaciones, 
detallar los datos necesarios para su cumplimentación y establecer los mecanismos de 
comunicación entre los titulares de las explotaciones ganaderas, las comunidades 
autónomas y la Administración General del Estado.

c) Establecer un procedimiento armonizado de recopilación, cálculo y transmisión de 
datos que garantice su calidad, homogeneidad y comparabilidad, a través de un sistema 
informatizado denominado ECOGAN.

d) Establecer un sistema de coordinación y seguimiento a través de la Mesa de 
ordenación de los sectores ganaderos.

El presente real decreto será de aplicación a las explotaciones de todas las especies 
ganaderas sujetas al requisito de aplicar y notificar Mejores Técnicas Disponibles en la 
normativa nacional o de la Unión Europea.
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Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones de Mejores 

Técnicas Disponibles (MTDs) y de titular de granja o de explotación contempladas en, 
respectivamente, el artículo 3.12 del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y el artículo 2.b) del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 
establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas, así como las siguientes 
definiciones:

a) Alojamiento de los animales: Lugar de la explotación ganadera, instalación o parte de 
la instalación donde se tengan, críen o manejen los animales.

b) Autoridad competente: Los órganos competentes de la Administración General del 
Estado, de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Granja o explotación: Cualquier instalación, construcción o, en el caso de la cría al aire 
libre, cualquier lugar en los que se tengan, críen o manejen o se expongan al público 
animales de producción.

d) Nave: Una parte de la explotación en la que se llevan a cabo uno de los procesos o 
actividades siguientes: alojamiento animal, almacenamiento de estiércol, procesado del 
estiércol. Una nave consta de un único edificio (infraestructura) y/o del equipo necesario para 
llevar a cabo procesos o actividades.

e) Plaza (de animal): Espacio previsto por animal en un sistema de alojamiento teniendo 
en cuenta la capacidad máxima de la nave.

f) Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en Explotaciones (Registro 
General): El creado por el artículo 11 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas.

g) Técnica de referencia: La técnica usada como punto de referencia para estimar la 
eficiencia de las medidas de reducción de emisiones.

h) Titular de granja o explotación: Cualquier persona física o jurídica propietaria o 
responsable de los animales, incluso con carácter temporal.

Artículo 3.  Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en Explotaciones.
1. El Registro General se constituirá en una base de datos dentro del sistema 

informatizado denominado ECOGAN, dependiente del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

2. La información recogida en el Registro General por explotación y agregada permitirá 
verificar y computar la reducción de emisiones derivada de la aplicación de las MTDs en las 
explotaciones ganaderas.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación pondrá el Registro General a 
disposición de las autoridades competentes para su adhesión voluntaria al mismo, según lo 
dispuesto en los artículos 44 y 157 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y en los artículos 25, 64 y 65 del Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, aprobado mediante Real Decreto 
203/2021, de 30 de marzo.

4. La información gestionada por el Registro General residirá en el servidor del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, que la pondrá a disposición de las comunidades 
autónomas y usuarios en la forma que se determine.

Para las comunidades autónomas que no se adhieran al uso del Registro General, la 
información residirá en el servidor de la correspondiente comunidad autónoma, debiéndose 
remitir al servidor del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, mediante un sistema 
de transmisión electrónica de datos compatible la información contenida en el anexo I, 
asumiendo la comunidad autónoma los gastos pertinentes a estos efectos.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación será responsable de la gestión y el 
mantenimiento del sistema informático central, donde residirán los datos comunicados por 
las autoridades competentes según lo establecido en el artículo 4, y las comunidades 
autónomas serán responsables de la gestión y mantenimiento de sus propios sistemas.
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Artículo 4.  Comunicación entre las comunidades autónomas y la Administración General 
del Estado.

1. A efectos de lo establecido en el artículo 3, los registros de las comunidades 
autónomas que decidan no adherirse al Registro General conforme al artículo 3.4 estarán 
informatizados y su sistema de gestión permitirá, en todo caso, que las altas, bajas y 
modificaciones que en ellos se realicen tengan reflejo en el Registro General según el plazo 
establecido en el artículo 6.

2. La autoridad competente notificará al Registro General las MTDs correspondientes a 
las explotaciones ganaderas que se ubiquen en su ámbito territorial. A tal fin, comunicará a 
través de ECOGAN y en el plazo establecido en el artículo 6, la información recogida en el 
anexo I. Las comunidades autónomas podrán establecer la obligatoriedad de que se 
comunique a los correspondientes registros autonómicos información adicional en dicho 
ámbito.

3. Todas las autoridades competentes tendrán acceso informático al Registro General a 
través de ECOGAN, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.3, para la información 
vinculada con sus competencias, sin perjuicio de los límites que legalmente correspondan 
para la protección de los datos de carácter personal.

4. Las relaciones electrónicas entre las administraciones públicas implicadas se regirán 
por lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas; en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, y en el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos, aprobado por Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo.

5. La información contenida en ECOGAN deberá ser adecuada para dar cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 7.5.

Artículo 5.  Obligaciones de los titulares de explotaciones ganaderas.
1. Los titulares de las explotaciones ganaderas incluidas en el ámbito de aplicación de 

este real decreto deberán comunicar a las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas los datos del anexo I que correspondan en función de la especie ganadera, para 
la notificación de las MTDs de cada una de las explotaciones ganaderas que estén bajo su 
responsabilidad, tal como se establece en la respectiva normativa aplicable.

Los datos del anexo I facilitados por el titular de la explotación se organizarán conforme 
a las categorías de animales establecidas en el anexo II.

2. La comunicación tendrá la consideración de una declaración responsable, mediante la 
cual el titular de la explotación manifiesta que, bajo su responsabilidad, cumple los requisitos 
establecidos en la normativa vigente, que dispone de la documentación que así lo acredita, 
que la pondrá a disposición de la autoridad competente cuando le sea requerida, y que se 
compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período 
de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, tal y como dispone el artículo 69.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. Todos los titulares de las explotaciones contempladas en el ámbito de aplicación de 
este real decreto tendrán que comunicar, anualmente, y antes del 1 de marzo, los datos 
obligatorios del anexo I que hayan experimentado modificaciones respecto de la 
comunicación anterior.

4. Los datos comunicados por el titular de la explotación de conformidad con lo 
establecido en este real decreto habrán de ser coherentes con los comunicados por el 
mismo a otros inventarios y registros que le sean de aplicación de acuerdo con la normativa 
vigente.

5. El titular de la explotación tendrá a disposición de las autoridades competentes el 
archivo de los datos del anexo I durante un período mínimo de cinco años a partir del final 
del año de referencia de que se trate, salvo que otra normativa más específica indique otro 
período superior.

6. La autoridad competente podrá requerir al titular de la explotación la información 
complementaria que estime necesaria para comprobar la concordancia entre la 
documentación existente y los datos comunicados, como, por ejemplo: características de la 
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instalación, del proceso, régimen de funcionamiento, uso de combustibles, producción, 
suministros y consumos, así como del método utilizado para determinar las emisiones.

Artículo 6.  Comunicación e inscripción en el Registro General.
La autoridad competente comunicará los datos declarados por los titulares de las 

explotaciones antes del 1 de abril de cada año para que queden inscritos en el Registro 
General.

Artículo 7.  Sistema informatizado ECOGAN.
1. Con el fin de dotar de una adecuada armonización al sistema de recopilación y 

transmisión de datos, que garantice la calidad y comparabilidad de los mismos, se establece 
como soporte a nivel nacional para el cálculo, seguimiento y la notificación de las emisiones 
en ganadería el sistema informatizado ECOGAN.

Los datos comunicados, de acuerdo con la legislación vigente, a otros inventarios y 
registros de emisiones deberán ser coherentes con los comunicados según lo establecido en 
este real decreto.

2. El sistema informatizado ECOGAN calculará las emisiones de la explotación y los 
porcentajes de reducción con respecto a la técnica de referencia a efectos del cumplimiento 
de la normativa nacional o normativa de la Unión Europea de aplicación, a partir de la 
comunicación de los datos del anexo I para la notificación de MTDs, y con base en 
protocolos internacionales reconocidos.

3. Las emisiones que calculará el sistema informatizado ECOGAN son: Gas nitrógeno 
(N2), óxido nitroso (N2O), óxidos de nitrógeno (NOX), amoníaco (NH3), metano (CH4). 
Además ECOGAN calculará el nitrógeno y fósforo total excretado de la explotación.

4. Estos cálculos serán válidos a los efectos de:
a) La notificación de emisiones prevista en el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por 

el que se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR, de 
las autorizaciones ambientales integradas y de notificación de emisiones al Sistema Español 
de Inventario de Emisiones.

b) El cálculo de las emisiones de gases de efecto invernadero de proceso, esto es, 
almacenaje y tratamiento en explotación, realizado a través de ECOGAN será válido como 
sistema de cálculo simplificado reconocido por la Oficina Española de Cambio Climático para 
aquellas explotaciones ganaderas que soliciten inscribir su huella de carbono en el Registro 
de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono, 
creado mediante el Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo.

5. La información contenida en ECOGAN será consensuada y revertirá en el Sistema 
Español de Inventario (SEI) y del Registro de Emisiones y Fuentes Contaminantes (PRTR-
España) para dar cumplimiento a los requisitos de su normativa.

6. Los titulares de las explotaciones ganaderas tendrán a su disposición las estimaciones 
de emisiones y los porcentajes de reducción con respecto a la técnica de referencia, 
calculados por el sistema informatizado ECOGAN para sus instalaciones. Así mismo, estos 
datos se encontrarán a disposición de las autoridades competentes en función de su ámbito 
territorial.

Artículo 8.  Controles.
1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas en función de sus 

competencias, llevarán a cabo los controles necesarios, administrativos y sobre el terreno, 
para garantizar el cumplimiento de este real decreto, en el marco de los programas de 
controles previstos en las normas de ordenación de los sectores ganaderos.

2. En todo caso, la autoridad competente actualizará la situación de las explotaciones 
ganaderas en sus registros autonómicos establecidos al efecto de la notificación de MTDs 
con motivo de las actuaciones administrativas que lleve a cabo en el ejercicio de sus 
competencias.
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Artículo 9.  Coordinación y seguimiento del Registro General de las Mejores Técnicas 
Disponibles en Explotaciones en la Mesa de ordenación de los sectores ganaderos.

La Mesa de ordenación de los sectores ganaderos a la que se refiere el artículo 18 del 
Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, podrá constituir los grupos de trabajo técnico 
necesarios para:

a) Evaluar los informes que anualmente emita el Sistema Español de Inventario de 
Emisiones sobre el cumplimiento de las medidas de reducción y elevarlos a la Mesa de 
ordenación de los sectores ganaderos, y a los Ministerios de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

b) A la vista de los resultados, realizar una evaluación y proponer medidas correctoras 
en los planes y programas vigentes.

c) Proponer la inclusión de nuevas Mejores Técnicas Disponibles y proponer los 
correspondientes nuevos informes técnicos que así lo aconsejen, y que se estén debatiendo 
en los distintos grupos de trabajo o comités científicos, en el seno de la Directiva de 
Emisiones Industriales, en los ámbitos europeo o internacional y de las normas que se estén 
elaborando por parte de la Administración General del Estado.

d) Proponer la actualización o modificación del sistema informatizado ECOGAN a fin de 
adaptarlo a las necesidades del sector o de las administraciones públicas, así como poner a 
disposición de los usuarios los documentos necesarios para facilitar la comunicación de 
MTDs a través del mismo.

e) Proponer la adopción de acuerdos de interpretación de la aplicación de las MTDs en 
el sector ganadero.

f) Proponer la difusión de las MTDs, organización y desarrollo de seminarios, cursos o 
jornadas de formación.

g) Proponer la organización de campañas específicas de difusión, elaboración de 
procedimientos documentados, guías o recomendaciones de actuación.

Artículo 10.  Informe anual.
1. La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios emitirá un informe anual 

donde se refleje la evolución de las emisiones de cada uno de los sectores ganaderos 
incluidos en el ámbito de aplicación del presente real decreto, con base en la información 
anual remitida por las autoridades competentes de las comunidades autónomas y en los 
datos del Sistema Español de Inventario de Emisiones, según lo previsto en el Real Decreto 
818/2018, de 6 de julio.

2. La información regulada en este artículo será pública de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Artículo 11.  Confidencialidad.
Las administraciones públicas deberán respetar la confidencialidad de las informaciones 

aportadas por el titular de la explotación, de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y con 
los límites que legalmente correspondan para la protección de los datos de carácter personal 
y de los intereses económicos y comerciales de los operadores comerciales de las 
explotaciones ganaderas, teniendo en cuenta, en todo caso, la protección del interés público, 
sin perjuicio de lo establecido en la Ley 27/2006, de 18 de julio.

En todo caso, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y las 
autoridades competentes tendrán acceso informático a ECOGAN para consultar la 
información que les compete.

Artículo 12.  Régimen sancionador.
1. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de aplicación el 

régimen de infracciones y sanciones aplicable de acuerdo con lo establecido en el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado 
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mediante Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y en la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará sin perjuicio de las responsabilidades 
medioambientales, civiles, penales o de otro orden que pudieran concurrir.

Disposición adicional primera.  Recursos humanos y materiales.
El funcionamiento del Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en 

Explotaciones a que se refiere el artículo 3 será atendido con los medios personales y 
materiales existentes en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición adicional segunda.  Almacenamiento y gestión de la información.
La información almacenada por los diferentes sistemas de información mencionados en 

la presente Ley, así como su intercambio, deberá hacerse de acuerdo con las indicaciones 
del Esquema Nacional de Seguridad, el Esquema Nacional de Interoperabilidad y las 
directrices fijadas por la Oficina del Dato. Toda información no sujeta a consideraciones de 
privacidad o sometida a propiedad intelectual o secreto comercial, deberá ser publicada 
como datos abiertos de acuerdo con la normativa de reutilización de la información del sector 
público.

Disposición adicional tercera.  Principio de no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», con 
lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la 
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España, así como en la Decisión sobre los Acuerdos Operativos, todas las actuaciones que 
se lleven a cabo en cumplimiento del presente real decreto deben respetar el principio de no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª y 23.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de, 
respectivamente, bases y coordinación general de la planificación de la actividad económica, 
y de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades 
de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección.

No obstante lo anterior, la norma modificada por la disposición final segunda de este real 
decreto seguirá amparándose en los títulos competenciales previstos en el Real Decreto 
429/2020, de 3 de marzo.

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento sobre acceso a los recursos 
fitogenéticos para la agricultura y la alimentación y a los cultivados para utilización con otros 
fines, y se modifican diversos reales decretos en materia de productos vegetales, aprobado 
por Real Decreto 429/2020, de 3 de marzo.

El artículo 22 del Reglamento sobre acceso a los recursos fitogenéticos para la 
agricultura y la alimentación y a los cultivados para utilización con otros fines, y se modifican 
diversos reales decretos en materia de productos vegetales, aprobado por Real Decreto 
429/2020, de 3 de marzo, queda redactado como sigue:

«Artículo 22.  Productores de material vegetal de reproducción de variedades de 
conservación y variedades desarrolladas para su cultivo en condiciones determinadas.

1. Para la producción de material vegetal de reproducción de variedades de 
conservación y variedades desarrolladas para su cultivo en condiciones determinadas, 
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los productores deben cumplir con los requisitos establecidos para estas variedades 
en el Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de 
Vivero, aprobado por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 23 
de mayo de 1986.

2. Estos productores deberán estar previamente registrados en el Registro de 
operadores profesionales de vegetales (ROPVEG), dentro de la tipología de productor 
correspondiente, y cumplir las disposiciones que les sean de aplicación del Real 
Decreto 1054/2021, de 30 de noviembre, por el que se establecen y regulan el 
Registro de operadores profesionales de vegetales, las medidas a cumplir por los 
operadores profesionales autorizados a expedir pasaportes fitosanitarios y las 
obligaciones de los operadores profesionales de material vegetal de reproducción, y 
se modifican diversos reales decretos en materia de agricultura.

3. Los servicios oficiales de las comunidades autónomas comprobarán que la 
producción de material vegetal de reproducción de este tipo de variedades cumple con 
los requisitos establecidos en este artículo y en el anterior.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino 
extensivo.

El artículo 11.1 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa 
básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo, queda modificado 
como sigue:

«1. Para garantizar el cumplimiento de los requisitos para la reducción de 
emisiones establecidos en el artículo 10, se crea el Registro General de las Mejores 
Técnicas Disponibles en Explotaciones, adscrito a la Secretaría General de Agricultura 
y Alimentación, que será gestionado por la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con el 
contenido previsto en el Real Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en Explotaciones y el 
soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de las emisiones en ganadería, y se 
modifican diversas normas en materia agraria.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que 
se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas.

El apartado 1 del artículo 13 del Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se 
establecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas, queda modificado 
como sigue:

«1. Para garantizar el cumplimiento de los requisitos para la reducción de 
emisiones establecidos en el artículo 12, se utilizará el Registro de Mejores Técnicas 
Disponibles en Explotaciones creado por el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, 
por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas 
intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de 
ganado porcino extensivo, de acuerdo con el Real Decreto 988/2022, de 29 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas 
Disponibles en Explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación 
de las emisiones en ganadería, y se modifican diversas normas en materia agraria.»

Disposición final quinta.  Facultad de desarrollo y modificación.
1. Se faculta al titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con 

la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, para 
aprobar, mediante orden, a propuesta de la mesa a la que se refiere el artículo 9, los 
protocolos de carácter técnico que aseguren la coordinación y el funcionamiento de la base 
de datos informatizada, que servirá de soporte a ECOGAN, en el conjunto del Estado.
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2. Asimismo, se faculta a la persona titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de acuerdo con la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico, para actualizar mediante orden ministerial los anexos de este real 
decreto por motivos urgentes relacionados con el medio ambiente, en especial para la 
inclusión de nuevas MTDs, o para su adaptación a la normativa nacional y de la Unión 
Europea.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 2 de enero de 2023.

ANEXO I
Datos mínimos que contendrá el Registro General de las Mejores Técnicas 

Disponibles en Explotaciones aplicadas en la explotación
Los titulares cuyas explotaciones ganaderas están afectadas por el Real Decreto 

Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, deberán comunicar la información 
contenida en todos los apartados del presente anexo.

Los titulares cuyas explotaciones ganaderas no estén afectadas por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, deberán comunicar la información 
contenida en los apartados A, B, C, D y E. La comunicación de la información marcada con 
(*) en los apartados anteriores, así como la información contenida en los apartados F y G, 
será de carácter voluntario.

Sección 1. Especie porcino

A. Relativos al conjunto de la explotación
a) Código de identificación REGA de la explotación.
b) Año de inicio de actividad.
c) Provincia.
d) Año de la última reforma en la explotación que implique alteración del impacto 

medioambiental.
e) Número de plazas ocupadas en la explotación: número medio de plazas que han 

estado ocupadas durante el año natural al que corresponde la declaración de MTDs, para 
cada una de las categorías de animales manejados en sus instalaciones.

f) Si dispone de un Sistema de Gestión Ambiental, incluyendo un Plan de gestión de 
Ruido y un Plan de Gestión de Olores, y si supervisa periódicamente las emisiones de olores 
al aire y utiliza alguna técnica para evitar o reducir las emisiones de ruido (*).

g) Si dispone de un Plan de producción y gestión de estiércol dentro del SIGE.
h) Si dispone de un Plan de Emergencia medioambiental para hacer frente a emisiones e 

incidentes imprevistos. (*)
i) Si dispone de un Plan de mantenimiento y gestión de cadáveres. Indicar si se 

almacenan los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones (*).
j) Información sobre el cumplimiento de:
i. Distancias reglamentarias (*).
ii. Formación de personal (*).
iii. Mantenimiento periódico (al menos una vez al año) de equipos y estructuras (*).
iv. Si las estructuras y sistemas de almacenamiento de purín están construidas/

fabricadas de tal forma que soporten las tensiones mecánicas, químicas y térmicas 
asociadas al volumen de purín. Si están construidas a prueba de fugas. Si las naves nuevas 
cuentan con sistemas de detección de fugas. Si al menos una vez al año se comprueba la 
integridad estructural de los depósitos (*).

k) Disponibilidad de Autorización Ambiental Integrada. Año de la última revisión de la 
Autorización Ambiental Integrada (*).
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B. Relativos a la información particular sobre las características medioambientales de la 
explotación

1) Registro de los alojamientos de los animales.
Se registrarán todos los alojamientos de la explotación. Para cada alojamiento se 

registrará la siguiente información:
a) Tipo de consistencia del estiércol gestionado en el almacenamiento: líquida o sólida.
b) Tipo de animal alojado. Se indicarán las categorías de animales de acuerdo con los 

Documentos Zootécnicos por los que se establece el Balance Alimentario del Nitrógeno y 
Fósforo en la ganadería, establecidos en el anexo II. Se indicarán las categorías de animales 
que se encuentran incluidos dentro de un mismo tipo de alojamiento en un momento 
determinado.

c) Distribución de los animales en el alojamiento: corrales colectivos o casetas/jaulas 
individuales). Si dispone de un patio con salida exterior o si los animales del alojamiento 
salen a pastoreo y el porcentaje de tiempo en patio exterior y/o en pastoreo. Si mantiene los 
animales y las superficies secos y limpios.

d) Tipo de suelo del alojamiento: totalmente enrejillado, parcialmente enrejillado, suelo 
convexo y canales de agua y purín separados con suelo parcialmente enrejillado, 
combinación de canales de agua y de purín con suelo totalmente enrejillado, suelo de 
hormigón con cama caliente (para estiércoles sólidas) y otros.

e) Cama: En caso de estiércoles sólidos indicar si se utiliza técnica de cama profunda, si 
la cama se administra de forma manual, si se mantiene la cama seca y aireada y el material 
para la cama (porcentaje de paja picada, paja larga, viruta madera, serrín, papel u otros).

f) Fosos bajo el alojamiento:
i. Tipo de foso bajo el alojamiento: foso en V, foso profundo, foso reducido (anchura 

aproximada 60 cm), colector de estiércol (para estiércoles sólidos) y otros.
ii. Su frecuencia de vaciado: 2 o más veces por semana, menos de 2 veces por semana, 

menos de 1 vez al mes.
iii. Tipo de sistema de vaciado: arrobadera, cintas de estiércol en forma de V, flushing, 

vacío, otros.
iv. Si se realiza algún tratamiento del foso: acidificación, bolas flotantes, enfriamiento, 

otros.
g) Si dispone de sistemas de depuración de aire y tipo de sistema: depurador húmedo 

con ácido, depurador de 2-3 fases, biolavador, biofiltro, colector de agua, depurador de agua 
y otro.

h) Si dispone de sistemas de control de emisiones de polvo: nebulizadores de agua o 
ionización u otro. Si supervisa las emisiones de polvo al menos 1 vez al año. Si en 
alojamientos con sistemas de depuración de aire, supervisa las emisiones de amoniaco, 
polvo y/u olores (*).

Esta supervisión consiste en utilizar los dos sistemas siguientes:
i. Al menos una vez ha verificado el funcionamiento del sistema de depuración del aire, 

mediante la medición de las emisiones de amoníaco, olores y/o polvo, con métodos 
normalizados EN u otros métodos (ISO).

ii. Diariamente controla el funcionamiento efectivo del sistema de depuración del aire.
i) Número de plazas ocupadas del alojamiento: espacio ocupado por animal en ese 

alojamiento concreto durante el proceso productivo.
j) Producción anual de purines y estiércol sólido (m3/año para purines y toneladas/ año 

para estiércol sólido).
2) Registro de los sistemas de almacenamiento y tratamiento de estiércoles líquidos 

(purines) en la explotación, exterior a los alojamientos:
a) Se registrarán todos los sistemas de almacenamiento exterior de estiércol líquido de la 

explotación.
b) Para cada sistema de almacenamiento exterior de estiércoles líquidos (purines) se 

registrará la siguiente información:
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i) Tipo de sistema de almacenamiento exterior de estiércoles líquidos: Balsa, depósito/
tanque,bolsa, laguna anaeróbica, digestor anaeróbico u otros.

ii) Dimensiones del sistema de almacenamiento: superficie (m2) y capacidad (m3) de 
almacenamiento. En el caso de depósitos/tanques indicar la altura/profundidad y la forma del 
sistema de almacenamiento (rectangular, circular).

iii) Si dispone de capacidad suficiente para los periodos de no aplicación a campo.
iv) Si dispone de base y paredes impermeables (para el caso de balsa y laguna 

anaeróbica).
v) Tiempo de almacenamiento del purín: menos de un mes o más de un mes.
vi) Tipo de cubierta (si dispone): costra natural; materiales flotantes no sintéticos; 

cubierta rígida; cubierta flexible; piezas sintéticas flotantes; lámina de plástico flexible, 
cubierta neumática; otros.

vii) Si reduce al mínimo la agitación del purín durante el almacenamiento.
viii) Si se ubica en un lugar protegido de los vientos dominantes y/o existen medidas para 

reducir su velocidad alrededor: árboles, barreras naturales, otros.
ix) Para depósitos/tanques, si espera a que el depósito se llene por completo antes del 

vaciado.
x) Si dispone de un quemador o si aprovecha el biogás generado.
xi) Manejo de los purines en el sistema de almacenamiento: sistema de agitado; 

quemadores, aprovechamiento de biogás, otros.
xii) Tratamiento de los purines:
– Acidificación.
– Refrigeración en superficie del purín.
– Digestión anaerobia: con o sin quemador o con o sin aprovechamiento del biogás 

generado.
– Digestión aerobia.
– Nitrificación-desnitrificación.
– Otros (indicar tratamiento).
– Sin tratamiento.
c) Destinos de los purines después del almacenamiento exterior y del tratamiento:
i) Aplicación directamente a campo o a terreno agrícola.
ii) Entrega a gestor externo.
iii) Otros usos no agrarios.
Será necesario definir el destino de los purines procedentes del citado sistema de 

almacenamiento, y en caso de estos tengan varios destinos, se deberá indicar el porcentaje 
de los purines para cada uno de los destinos.

3) Registro de los sistemas de almacenamiento y tratamiento de estiércoles sólidos en la 
explotación, exterior a los alojamientos:

En explotaciones de porcino, en el caso de emplear la técnica de separación sólido/
líquido, la fracción sólida se considera estiércol sólido. En este caso, se deben facilitar los 
siguientes datos de gestión de estiércol:

a) Se registrarán todos los sistemas de almacenamiento exterior de estiércol sólido de la 
explotación.

b) Para cada sistema de almacenamiento exterior de estiércoles sólidos se registrará la 
siguiente información:

i) Tipo de sistema de almacenamiento exterior de estiércoles sólidos: estercolero, 
apilado, nave de estiércol, otros.

ii) Dimensiones del sistema de almacenamiento: superficie (m2) y capacidad (m3) de 
almacenamiento.

iii) Tiempo de almacenamiento del estiércol: menos de tres meses, entre tres meses y un 
año o más de un año.

iv) Distancia a cursos de agua.
v) Si dispone de base impermeabilizada.
vi) Si dispone de recogida de lixiviados.
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vii) Si aprovecha del estiércol mediante su quemado como combustible.
viii) Si se ubica en un lugar protegido de los vientos dominantes y/o existen medidas para 

reducir su velocidad alrededor: árboles, barreras naturales, otros.
ix) Si el estiércol se compacta en el almacenamiento.
x) Si el estercolero/apilado cuenta con paredes que permiten aumentar la altura del 

montón de estiércol.
xi) Si el estercolero/apilado cuenta con paredes de hormigón.
xii) Si almacena los estiércoles en un cobertizo.
xiii) Para nave de estiércol, si reduce la relación entre la superficie y el volumen del 

estiércol.
xiv) Si el estiércol es secado o presecado en el alojamiento previamente a su añadido al 

montón de estiércol.
xv) Para nave de estiércol, si el sistema de almacenamiento exterior tiene la suficiente 

capacidad como para almacenar el estiércol durante el tiempo suficiente hasta que pueda 
utilizarse en campo.

xvi) Tipo de cubierta (si dispone) y superficie que está cubierta (superficie total y 
superficie cubierta en m2).

c) Tratamiento de los estiércoles:
i) Compostaje: en sistema cerrado (In Vessel), pilas estáticas con aireación forzada 

(Static Pile) o pasiva (Passive Windrow), pilas con volteo (Intensive Windrow), otros.
ii) Digestión anaerobia.
iii) Digestión aerobia.
iv) Utilización de aditivos.
v) Nitrificación/desnitrificación.
vi) Otros (indicar el tratamiento).
vii) Sin tratamiento.
d) Destinos de los estiércoles después del almacenamiento exterior y del tratamiento:
i) Aplicación directamente a campo o a terreno agrícola.
ii) Entrega a gestor externo.
iii) Otros usos no agrarios.
Será necesario definir el destino de los estiércoles procedentes del citado sistema de 

almacenamiento, y en caso de estos tengan varios destinos, se deberá indicar el porcentaje 
de los estiércoles para cada uno de los destinos.

C. Datos productivos y alimentación
1) Datos productivos: para cada alojamiento se registrarán los siguientes datos en 

valores medios estimativos del año natural al que corresponde la comunicación.
a) Peso del animal al inicio del ciclo productivo (kg).
b) Peso del animal al final del ciclo productivo (kg).
c) Duración del periodo productivo (días): número de días que permanece un animal en 

ese alojamiento concreto o con esa categoría productiva concreta del total de días de su 
ciclo productivo.

d) Periodo de no ocupación (días): número de días de vaciado sanitario o número de 
días que está desocupado el alojamiento por ajustes productivos durante cada ciclo 
productivo en ese alojamiento concreto.

e) Porcentaje de muertes: porcentaje de animales que mueren en ese alojamiento 
durante su ciclo productivo.

f) Peso de los lechones (si procede) al nacimiento y lechones nacidos por cerda y 
camada.

g) Porcentaje de abortos (si procede).
2) Datos de Alimentación: para cada alojamiento se registrarán los siguientes datos.
a) Número de piensos: número de piensos administrados a los animales de esa 

categoría y alojamiento durante su ciclo productivo.
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b) Uso de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el fósforo excretado (Fitasas).
c) Si se utiliza algún sistema para reducir la generación de polvo en la gestión nutricional, 

tales como la combinación de las siguientes técnicas:
i. Alimentación ad libitum.
ii. Utilización de piensos húmedos, piensos granulados o adición de aglutinantes o 

materias primas oleosas en los sistemas de pienso seco.
iii. Separadores de polvo en los depósitos de pienso seco que se llenan por medios 

neumáticos.
d) Se aportará para cada uno de los piensos administrados por tipo de animal la 

siguiente información:
i) Porcentaje de humedad.
ii) Porcentaje de proteína bruta.
iii) Datos estimativos de:
– Ración diaria de pienso (kg de pienso/animal y día expresado en materia fresca).
– Tiempo de suministro del pienso (días).
– Peso del animal al inicio de la administración del pienso (kg).
– Peso del animal al final de la administración del pienso (kg).

D. Almacenamiento y gestión del estiércol líquido (purín) desde los alojamientos
Se vincularán los estiércoles líquidos o fracción líquida en caso de separación sólido-

líquido previa, depositados en cada uno de los alojamientos, para cada una de las categorías 
de animales, con su correspondiente sistema de almacenamiento exterior de estiércoles 
líquidos (purines) o destino alternativo.

Para cada alojamiento, se registrará la siguiente información:
1) Destino del purín desde el alojamiento en porcentaje:
a) Almacenamiento en explotación.
b) Entrega a gestor externo sin almacenamiento en explotación.
c) Aplicación directamente a campo o a terreno agrícola sin almacenamiento exterior 

previo. Indicar si se realiza de forma diaria.
d) Otros usos no agrarios sin almacenamiento en explotación.
Se deberá definir el destino de los purines procedentes del citado alojamiento, y en caso 

de éstos tengan varios destinos, se deberá indicar el porcentaje para cada uno de los 
destinos.

2) Si realiza un tratamiento previo de separación sólido-líquido antes de la acumulación 
en el sistema de almacenamiento exterior de purines:

a) Porcentaje de la fracción sólida manejada después del tratamiento de separación 
sólido-líquido.

b) Porcentaje de la fracción líquida manejada después del tratamiento de separación 
sólido-líquido.

3) Destino de almacenamiento de los purines o fracción líquida:
a) Se indicarán e identificarán los sistemas de almacenamiento exterior de estiércoles 

líquidos donde se van a almacenar los purines o fracción líquida procedentes de cada 
alojamiento, indicando uno o varios de los sistemas de almacenamiento exterior de purines 
registrado.

b) En el caso de que los purines se almacenen en varios sistemas de almacenamiento 
exterior de estiércoles líquidos, se indicará el porcentaje que se almacena en cada uno de 
ellos.

E. Almacenamiento y gestión del estiércol sólido desde los alojamientos
Se vincularán los estiércoles sólidos o fracción sólida en caso de separación sólido-

líquido previa, depositados en cada uno de los alojamientos, para cada una de las categorías 
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de animales, con su correspondiente sistema de almacenamiento exterior de estiércoles 
sólidos o destino alternativo.

1) Destino de los estiércoles desde el alojamiento:
a) almacenamiento en explotación.
b) entrega a gestor externo sin almacenamiento en explotación.
c) aplicación directamente a campo o a terreno agrícola sin almacenamiento en 

explotación.
d) otros usos no agrarios sin almacenamiento en explotación.
Se deberá definir el destino de los estiércoles procedentes del citado alojamiento, y en 

caso de éstos tenga varios destinos, se deberá indicar el porcentaje para cada uno de los 
destinos.

2) Si realiza un tratamiento previo de separación sólido-líquido antes de la acumulación 
en el sistema de almacenamiento exterior de sólidos:

a) Porcentaje de la fracción sólida manejada después del tratamiento de separación 
sólido-líquido.

b) Porcentaje de la fracción líquida manejada después del tratamiento de separación 
sólido-líquido.

3) Destino de almacenamiento de los estiércoles o fracción sólida:
a) Indicar e identificar los sistemas de almacenamiento exterior de estiércoles sólidos 

donde se van a almacenar los estiércoles o fracción sólida procedentes del citado 
alojamiento, indicando uno o varios de los sistemas de almacenamiento exterior de 
estiércoles sólidos registrado.

b) En el caso de que los estiércoles se almacenen en varios sistemas de 
almacenamiento exterior de estiércoles sólidos, se indicará el porcentaje que se almacena 
en cada uno de ellos.

F. Consumo y uso de energía
En este punto se indicarán los datos relacionados con el consumo y uso de energía.
1) Uso de energía en cada uno de los alojamientos.
a) Si hay un empleo mayoritario de ventilación forzada, y en su caso si dispone de un 

sistema de alta eficiencia, si el sistema está optimizado a las condiciones de producción y si 
el sistema está diseñado y es utilizado a baja velocidad.

b) Si hay un empleo mayoritario de refrigeración y en su caso si dispone de un sistema 
de alta eficiencia y si el sistema está optimizado a las condiciones de producción.

c) Si hay un empleo mayoritario de calefacción y en su caso si dispone de un sistema de 
alta eficiencia y si el sistema está optimizado a las condiciones de producción.

d) Si se utiliza un intercambiador de calor, y en su caso de qué tipo: aire-aire, aire-agua, 
aire-tierra.

e) Si se utilizan bombas de calor para la recuperación de calor.
f) Si se utiliza ventilación natural.
g) Si hay un empleo mayoritario de iluminación de bajo consumo.
h) Si los muros, suelos y/o techos del alojamiento de los animales se encuentran 

aislados.
2) Consumo de combustible en la explotación. Consumo anual estimado.
a) Gasoil C (litros/año);
b) Gasoil A (litros/año);
c) Carbón (t/año);
d) Biomasa (t/año);
e) Gas Natural (m3/año);
f) Butano (kg/año);
g) Propano (kg/año).
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3) Indicar si en la explotación se realiza registro de los consumos de combustible de la 
explotación (mínimo una vez al año).

4) Consumo de electricidad en la explotación. Consumo anual estimado.
a) Consumo anual (kWh/año).
b) Porcentaje de consumo de energías renovables.
5) Indicar si en la explotación se realiza registro de los consumos de electricidad (mínimo 

una vez al año).

G. Consumo y uso de agua, y gestión de aguas residuales
En este apartado se indicarán los datos relacionados con el consumo y uso de agua y la 

gestión de aguas residuales.
1) Uso de agua en cada uno de los alojamientos:
a) Si realiza la limpieza de los alojamientos con equipos de presión.
b) Si el sistema de limpieza a presión utiliza agua caliente.
c) Si hay un empleo mayoritario de bebederos de cazoleta.
d) Si hay un empleo mayoritario de tolva seco-húmedo.
2) Consumo de agua en la explotación. Consumo anual estimado.
a) tipo de suministro:
i) Pozo;
ii) Cauce;
iii) Red pública.
b) Consumo anual previsto para cada uno de los tipos de suministro (m3/año),
c) Indicar si en la explotación se realiza registro de los consumos de agua.
d) Indicar si la explotación dispone de un sistema de detección de fugas de agua.
e) Indicar si en la explotación se comprueba y ajusta periódicamente (al menos una vez 

al año) la calibración de los equipos de suministro de agua.
f) Indicar si en la explotación existe un sistema de reutilización de las aguas de lluvia no 

contaminadas como aguas de lavado.
3) Gestión de aguas residuales.
a) Si dispone de un sistema de gestión de aguas residuales.
La gestión de aguas residuales para la reducción del vertido de éstas implica la 

combinación de las siguientes técnicas:
i. Se drenan las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines.
ii. Se tratan las aguas residuales, mediante decantación y/o tratamiento biológico.
iii. Se aplican las aguas residuales, con bajo nivel de contaminación, a un terreno 

adyacente (mediante aspersión, irrigación móvil, cisterna o inyector).
b) Si en la explotación se reduce la generación de aguas residuales.

Sección 2. Especie aviar

A. Relativos al conjunto de la explotación
a) Código de identificación REGA de la explotación.
b) Año de inicio de actividad.
c) Provincia.
d) Año de la última reforma en la explotación que implique alteración del impacto 

medioambiental.
e) Número de plazas ocupadas en la explotación: número medio de plazas que han 

estado ocupadas durante el año natural al que corresponde la declaración de MTDs, para 
cada una de las categorías de animales manejados en sus instalaciones.
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f) Si dispone de un Sistema de Gestión Ambiental, incluyendo un Plan de gestión de 
Ruido y un Plan de Gestión de Olores, y si supervisa periódicamente las emisiones de olores 
al aire y utiliza alguna técnica para evitar o reducir las emisiones de ruido (*).

g) Si dispone de un Plan de producción y gestión de estiércol dentro del SIGE.
h) Si dispone de un Plan de Emergencia medioambiental para hacer frente a emisiones e 

incidentes imprevistos (*).
i) Si dispone de un Plan de mantenimiento y gestión de cadáveres. Indicar si se 

almacenan los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones (*).
j) Información sobre el cumplimiento de:
i. Las distancias reglamentarias (*).
ii. Formación de personal (*).
iii. Mantenimiento periódico (al menos una vez al año) de equipos y estructuras (*).
iv. Si al menos una vez al año se comprueba la integridad estructural de los sistemas de 

almacenamiento de estiércol (*).
k) Disponibilidad de Autorización Ambiental Integrada. Año de la última revisión de la 

Autorización Ambiental Integrada (*).

B. Relativos a la información particular sobre las características medioambientales de la 
explotación

1) Registro de los alojamientos de los animales.
Se registrarán todos los alojamientos de la explotación. Para cada alojamiento se 

registrará la siguiente información:
a) Tipo de consistencia del estiércol gestionada en el almacenamiento (líquida o sólida).
b) Tipo de animal alojado. Se indicarán las categorías de animales de acuerdo con los 

Documentos Zootécnicos por los que se establece el Balance Alimentario del Nitrógeno y 
Fósforo en la ganadería establecidos en el anexo II. Se indicarán las categorías de animales 
que se encuentran incluidos dentro de un mismo tipo de alojamiento en un momento 
determinado.

c) Distribución de los animales en el alojamiento: en sistema de Jaulas, sistema sin 
jaulas o en aviario. Si se dispone de un patio con salida exterior y el porcentaje de tiempo en 
patio exterior.

d) Tipo de alojamiento.
i. Sistema de jaulas. En aves de puesta indicar el color de los animales (rubias/blancas) y 

si se realiza muda (sólo en gallinas ponedoras). En caso de realizar muda, indicar el día del 
ciclo productivo en el que se inicia la muda y duración en días.

ii. Sistemas sin jaulas con salida exterior.
iii. Sistemas sin jaulas sin salida exterior.
iv. Indicar si el alojamiento dispone de un sistema de bebederos sin pérdidas de agua.
e) Tipo de suelo del alojamiento.
i. Suelos con yacija.
ii. Suelos con yacija profunda y foso de estiércol.
iii. Suelos sólidos con yacija profunda y suelo continuo.
iv. En caso de sistema de aviarios: suelo continuo o suelo en varios niveles 

(multiplataforma).
v. Sistema Combideck (suelos con yacija, calentados y refrigerados).
vi. Yacija profunda combinada con suelo emparrillado (indicar si el suelo está totalmente 

emparrillado o parcialmente emparrillado).
f) Mantenimiento de los animales y las superficies secas y limpias. En el caso de los 

sistemas con cama, si se mantiene la yacija seca y en condiciones aeróbicas.
g) Tipo de foso bajo el alojamiento (si procede), frecuencia de evacuación del estiércol/

gallinaza y sistema de evacuación. Si dispone de cinta transportadora para la recogida. Si se 
realiza algún tratamiento del foso.
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h) Si dispone de un sistema de evacuación de estiércol de los alojamientos y la 
frecuencia de evacuación. Si dispone de cinta de estiércol o rascador para la retirada del 
estiércol.

i. Sistema de evacuación de estiércol:
– Alojamientos en jaulas: si dispone de un sistema de evacuación del estiércol mediante 

cintas.
– Alojamientos sin jaulas.
– Cinta de estiércol o rascador (en caso de corrales con yacija profunda con fosa de 

estiércol).
– Cintas de estiércol (en el caso de sistemas de aviario).
– Yacija sobre cinta de estiércol y desecación por aire forzado (en sistemas de suelo de 

pisos).
– Incorporación frecuente de cama (en el caso de suelos sólidos con yacija profunda o 

yacija profunda combinada con suelo emparrillado).
ii. Frecuencia de evacuación:
– En caso de sistemas de jaulas con sistema de evacuación del estiércol mediante 

cintas: una vez por semana con secado por aire o dos veces por semana sin secado por 
aire.

– En caso de sistemas de corrales con yacija profunda con fosa de estiércol y sistema 
de ventilación forzada: poco frecuente. Únicamente si se utiliza en combinación con otra 
medida de atenuación, como por ejemplo: estiércol con alto contenido de materia seca o un 
sistema de depuración del aire.

– En caso de sistemas en los que el suelo está totalmente emparrillado: evacuación 
frecuente del estiércol.

i) Si dispone de un sistema de ventilación y depuración de aire y el tipo de sistema para 
la depuración del aire:

i. Ventilación natural y sistema de bebederos sin pérdidas de agua (en el caso de suelos 
sólidos con yacija profunda).

ii. Ventilación forzada y sistema de bebederos sin pérdidas de agua (en el caso de suelos 
sólidos con yacija profunda).

iii. Ventilación forzada.
iv. Sistema de ventilación centralizado.
v. Sistema de ventilación por túnel.
vi. Depuradores de aire:
– Depurador húmedo con ácido.
– Sistema de depuración de aire de dos o tres fases.
– Biolavador (o filtro biopercolador).
– Filtro seco.
– Colector de agua.
– Depurador de agua.
– Otros.
j) Si utiliza un sistema de desecación de los estiércoles en el interior del alojamiento:
i. Para todas las especies y categorías productivas:
– Desecación forzada de la yacija utilizando aire interior (en el caso de suelos con yacija 

profunda).
– Desecación del estiércol por aire forzado a través de tubos (en caso de corrales con 

yacija profunda con fosa de estiércol).
– Desecación del estiércol por aire forzado a través de suelo perforado (en caso de 

corrales con yacija profunda con fosa de estiércol).
– Sistema de desecación por aire forzado con yacija sobre cinta de estiércol (en 

sistemas de suelo de pisos).

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 31  Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en Explotaciones 

– 770 –



ii. En el caso de aves de carne, si realiza secado de la gallinaza, y cómo es el secado de 
la misma:

– En el caso de broilers: ventilación forzada, ventiladores e intercambiadores de calor, 
ventiladores con sistema para la recirculación homogénea de aire y calefacción, otros.

– En el caso de gallinas reproductoras y pollitas: tubos verticales, tubos horizontales, a 
través de suelo perforado, utilizando aire interior, otros.

iii. En el caso de aves de puesta:
– En caso de jaulas, la frecuencia de retirada de la gallinaza, si realiza secado de la 

gallinaza y si dispone de depurador de aire.
– En caso de alojamiento sin jaulas, si dispone de un sistema de aviarios, si los 

animales tienen salida al exterior, si realiza secado de la gallinaza, si dispone de cinta 
transportadora y si dispone de depurador de aire.

k) Si dispone de sistemas de control de emisiones de polvo: nebulizadores de agua, 
pulverización de aceite, ionización u otros. Si supervisa las emisiones de polvo al menos 1 
vez al año. Si en alojamientos con sistemas de depuración de aire, supervisa las emisiones 
de amoniaco, polvo y/u olores (*). Esta supervisión consiste en utilizar los dos sistemas 
siguientes:

i. Al menos una vez ha verificado el funcionamiento de las emisiones de amoníaco, 
olores y/o polvo, con métodos normalizados EN u otros métodos (ISO).

ii. Diariamente controla el funcionamiento efectivo del sistema de depuración de aire.
l) Número de plazas ocupadas del alojamiento: espacio ocupado por animal en ese 

alojamiento concreto durante el proceso productivo.
m) Producción anual estiércol sólido/líquido (m3/año para estiércol líquido y toneladas/ 

año para estiércol sólido).
2) Registro de los sistemas de almacenamiento y tratamiento de estiércoles sólidos en la 

explotación, exterior a los alojamientos:
a) Se registrarán todos los sistemas de almacenamiento exterior de estiércol sólido de la 

explotación.
b) Para cada sistema de almacenamiento exterior de estiércoles sólidos se registrará la 

siguiente información:
i. Tipo de sistema de almacenamiento exterior de estiércoles sólidos: estercolero, 

apilado, nave de estiércol, otros.
ii. Dimensiones del sistema de almacenamiento: superficie (m2) y capacidad ( m3) de 

almacenamiento.
iii. Tiempo de almacenamiento del estiércol: menos de tres meses, entre tres meses y un 

año, más de un año.
iv. Si el estiércol es secado o presecado en el alojamiento previamente a su añadido al 

montón de estiércol.
v. Distancia a cursos de agua.
vi. Si dispone de base impermeabilizada.
vii. Si dispone de recogida de lixiviados.
viii. Aprovechamiento del estiércol mediante su quemado como combustible.
ix. Si se ubica en un lugar protegido de los vientos dominantes y/o existen medidas para 

reducir su velocidad alrededor: árboles, barreras naturales, otros.
x. Si el estiércol se compacta en el almacenamiento.
xi. Si el estercolero/apilado cuenta con paredes que permiten aumentar la altura del 

montón de estiércol.
xii. Si el estercolero/apilado cuenta con paredes de hormigón.
xiii. Si almacena los estiércoles en un cobertizo.
xiv. Para nave de estiércol, si reduce la relación entre la superficie y el volumen del 

estiércol.
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xv. Para nave de estiércol, si el sistema de almacenamiento exterior tiene la suficiente 
capacidad como para almacenar el estiércol durante el tiempo suficiente hasta que pueda 
utilizarse en campo.

xvi. Tipo de cubierta (si dispone) y superficie que está cubierta (superficie total y 
superficie cubierta en m2).

c) Tratamiento de los estiércoles:
i. Compostaje: en sistema cerrado (In Vessel), pilas estáticas con aireación forzada 

(Static Pile) o pasiva (Passive Windrow), pilas con volteo (Intensive Windrow), otros.
ii. Digestión anaerobia.
iii. Digestión aerobia.
iv. Utilización de aditivos.
v. Nitrificación/desnitrificación.
vi. Desecación del estiércol mediante la utilización de un túnel de secado exterior del 

estiércol.
vii. Otros.
viii. Sin tratamiento.
d) Destino de los estiércoles después del almacenamiento exterior y del tratamiento:
i. Aplicación directamente a campo o a terreno agrícola.
ii. Entrega a gestor externo.
iii. Otros usos no agrarios.
Será necesario definir el destino de los estiércoles procedentes del citado sistema de 

almacenamiento, y en caso de estos tengan varios destinos, se deberá indicar el porcentaje 
de los estiércoles para cada uno de los destinos.

3) Registro de los sistemas de almacenamiento y tratamiento de estiércoles líquidos en 
la explotación, exterior a los alojamientos:

En explotaciones de aves, en el caso de emplear la técnica de separación sólido/líquido, 
la fracción líquida se considera estiércol líquido. En este caso, se deben facilitar los 
siguientes datos de gestión de estiércol:

a) Se registrarán todos los sistemas de almacenamiento exterior de estiércol líquido de la 
explotación.

b) Para cada sistema de almacenamiento exterior de estiércoles líquidos se registrará la 
siguiente información:

i. Tipo de sistema de almacenamiento exterior de estiércoles líquidos: balsa, depósito/
tanque, bolsa, laguna anaeróbica, digestor anaeróbico y otros.

ii. Dimensiones del sistema de almacenamiento: superficie (m2) y capacidad (m3) de 
almacenamiento. En caso de depósito/tanque la altura/profundidad y la forma del sistema de 
almacenamiento: rectangular o circular.

iii. Si dispone de capacidad suficiente para los periodos de no aplicación a campo.
iv. Si dispone de base y paredes impermeables (para el caso de balsa y laguna 

anaeróbica).
v. Tiempo de almacenamiento del purín: menos de un mes, más de un mes.
vi. Tipo de cubierta (si dispone): costra natural; materiales flotantes no sintéticos; cubierta 

rígida; cubierta flexible; piezas sintéticas flotantes; lámina de plástico flexible, cubiertas 
neumáticas; otros.

vii. Si reduce al mínimo la agitación del estiércol líquido durante el almacenamiento.
viii. Si se ubica en un lugar protegido de los vientos dominantes y/o existen medidas para 

reducir su velocidad alrededor: árboles, barreras naturales, etc.
ix. Para depósitos/tanques, si espera a que el depósito se llene por completo antes del 

vaciado.
x. Si dispone de un quemador o aprovecha el biogás generado.
xi. Manejo de los purines en el sistema de almacenamiento: sistema de agitado, 

quemadores, aprovechamiento de biogás, otros.
xii. Tratamiento de los estiércoles líquidos:
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– Acidificación;
– Refrigeración en superficie del estiércol;
– Digestión anaerobia: con o sin quemador o con o sin aprovechamiento del biogás 

generado.
– Digestión aerobia;
– Nitrificación-desnitrificación;
– Otros (indicar tratamiento);
– Sin tratamiento.
c) Destinos de los estiércoles líquidos después del almacenamiento exterior y del 

tratamiento:
i. Aplicación directamente a campo o a terreno agrícola.
ii. Entrega a gestor externo.
iii. Destinado a otros usos no agrarios.
Será necesario definir el destino de los estiércoles procedentes del citado sistema de 

almacenamiento, y en caso de estos tengan varios destinos, se deberá indicar el porcentaje 
de los estiércoles para cada uno de los destinos.

C. Datos productivos y alimentación
Para cada alojamiento se registrarán los siguientes datos. Los datos aportados son 

valores medios estimativos del año natural al que corresponde la comunicación.
1) Datos productivos: para cada alojamiento se registrarán los siguientes datos en 

valores medios estimativos del año natural al que corresponde la comunicación.
a) Peso del animal al inicio del ciclo productivo (kg).
b) Peso del animal al final del ciclo productivo (kg).
c) Duración del periodo productivo (días): número de días que permanece un animal en 

ese alojamiento concreto o con esa categoría productiva concreta del total de días de su 
ciclo productivo.

d) Periodo de no ocupación (días): número de días de vaciado sanitario o número de 
días que está desocupado el alojamiento por ajustes productivos durante cada ciclo 
productivo en ese alojamiento concreto.

e) En aves de puesta: En caso de realizar muda, indicar el día del ciclo productivo en el 
que se inicia la muda y la duración en días.

f) Porcentaje de muertes: porcentaje de animales que mueren en ese alojamiento 
durante su ciclo productivo.

g) En gallinas reproductoras de aves de carne: indicar la masa media de los huevos por 
animal (g huevos/día).

h) En gallinas de aves de puesta:
i) Masa media de los huevos por animal (g huevos/día) durante el primer y el segundo 

ciclo de la muda.
ii) Peso al inicio y al final de la muda.
2) Datos de Alimentación: para cada alojamiento se registrarán los siguientes datos.
a) Número de piensos: número de piensos administrados a los animales de esa 

categoría y alojamiento durante su ciclo productivo.
b) Uso de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el fósforo excretado (fitasas).
c) Si utiliza algún sistema para reducir la generación de polvo en la gestión nutricional 

tales como la combinación de las siguientes técnicas:
i. Alimentación ad libitum.
ii. Utilización de piensos húmedos, pienso granulado o adición de aglutinantes o materias 

primas oleosas en los sistemas de pienso seco.
iii. Separadores de polvo en los depósitos de pienso seco que se llenan por medios 

neumáticos.
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d) Se aportará esta información para cada uno de los piensos administrados por tipo de 
animal:

i) Porcentaje de humedad.
ii) Porcentaje de Proteína Bruta.
iii) Datos estimativos de:
– Ración diaria de pienso (kg de pienso/animal y día expresada en materia fresca).
– Tiempo de suministro del pienso (días).
– Peso del animal al inicio de la administración del pienso (kg).
– Peso del animal al final de la administración del pienso (kg).

D. Almacenamiento y gestión del estiércol sólido desde los alojamientos
Se vincularán los estiércoles sólidos o fracción sólida en caso de separación sólido-

líquido previa, depositados en cada uno de los alojamientos, para cada una de las categorías 
de animales, con su correspondiente sistema de almacenamiento exterior de estiércoles 
sólidos o destino alternativo.

1. Destino de los estiércoles sólidos desde el alojamiento:
e) Almacenamiento en explotación.
f) Entrega a gestor externo sin almacenamiento en explotación.
g) Aplicación directamente a campo o a terreno agrícola sin almacenamiento en 

explotación.
h) Otros usos no agrarios sin almacenamiento en explotación.
Se deberá definir el destino de los estiércoles procedentes del citado alojamiento, y en 

caso de éstas tenga varios destinos, se deberá indicar el porcentaje para cada uno de los 
destinos.

2. Si realiza un tratamiento previo de separación sólido-líquido antes de la acumulación 
en el sistema de almacenamiento exterior de sólidos:

a) Porcentaje de la fracción sólida manejada después del tratamiento de separación 
sólido-líquido.

b) Porcentaje de la fracción líquida manejada después del tratamiento de separación 
sólido-líquido.

3. Destino de almacenamiento de los estiércoles o fracción sólida:
a) Se indicarán e identificarán los sistemas de almacenamiento exterior de estiércoles 

sólidos donde se van a almacenar los estiércoles sólidos procedentes de cada alojamiento, 
indicando uno o varios de los sistemas de almacenamiento exterior de estiércoles 
registrados.

b) En el caso de que los estiércoles se almacenen en varios sistemas de 
almacenamiento exterior de estiércoles sólidos, se indicará el porcentaje de los estiércoles 
sólidos que se almacenan en cada uno de ellos.

E. Almacenamiento y gestión del estiércol líquido desde los alojamientos
Se vincularán los estiércoles líquidos o fracción líquida en caso de separación sólido-

líquido previa, depositados en cada uno de los alojamientos, para cada una de las categorías 
de animales, con su correspondiente sistema de almacenamiento exterior de estiércoles 
líquidos o destino alternativo.

Para cada alojamiento, se registrará la siguiente información:
1) Destino del estiércol líquido desde el alojamiento en porcentaje:
a) Almacenamiento en explotación.
b) Entrega a gestor externo sin almacenamiento en explotación
c) Aplicación directamente a campo o a terreno agrícola sin almacenamiento exterior 

previo y si se realiza de forma diaria.
d) Otros usos no agrarios sin almacenamiento en explotación.
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Se deberá definir el destino de los estiércoles procedentes del citado alojamiento, y en 
caso de éstas tenga varios destinos, se deberá indicar el porcentaje para cada uno de los 
destinos.

2) Si realiza un tratamiento previo de separación sólido-líquido antes de la acumulación 
en el sistema de almacenamiento exterior de estiércoles líquidos:

a) Porcentaje de la fracción sólida manejada después del tratamiento de separación 
sólido-líquido.

b) Porcentaje de la fracción líquida manejada después del tratamiento de separación 
sólido-líquido.

3) Destino de almacenamiento de la fracción líquida:
a) Se indicarán e identificarán los sistemas de almacenamiento exterior de estiércoles 

líquidos donde se van a almacenar la fracción líquida procedentes de cada alojamiento, 
indicando uno o varios de los sistemas de almacenamiento exterior de purines registrado.

b) En el caso de que los estiércoles líquidos se almacenen en varios sistemas de 
almacenamiento exterior, se indicará el porcentaje que se almacenan en cada uno de ellos.

F. Consumo y uso de energía
En este punto se indicarán los datos relacionados con el consumo y uso de energía.
1) Uso de energía en cada uno de los alojamientos.
a) Sólo para alojamientos sin jaula: si hay un empleo mayoritario de ventilación forzada 

(si presenta una alta eficiencia).
b) Si hay un empleo mayoritario de refrigeración y en su caso si dispone de un sistema 

de alta eficiencia y si el sistema está optimizado a las condiciones de producción.
c) Si hay un empleo mayoritario de calefacción y en su caso si dispone de un sistema de 

alta eficiencia y si el sistema está optimizado a las condiciones de producción.
d) Si se utiliza un intercambiador de calor, y en su caso de qué tipo: aire-aire, aire-agua, 

aire-tierra.
e) Si se utilizan bombas de calor para la recuperación de calor.
f) Si se utiliza ventilación natural.
g) Si se utiliza el sistema combideck (suelo con yacija, calentados y refrigerados).
h) Si hay un empleo mayoritario de iluminación de bajo consumo.
i) Si los muros, suelos y/o techos del alojamiento de los animales se encuentran 

aislados.
2) Consumos de combustible en la explotación. Consumo anual estimado.
a) Gasoil C (litros/año);
b) Gasoil A (litros/año);
c) Carbón (t/año);
d) Biomasa (t/año);
e) Gas Natural (m3/año);
f) Butano (kg/año);
g) Propano (kg/año).
3) Indicar si en la explotación se realiza registro de los consumos de combustible de la 

explotación (mínimo una vez al año).
4) Consumos de electricidad en la explotación. Consumo anual estimado.
a) Consumo anual (kWh/año).
b) Porcentaje de consumo de energías renovables.
5) Indicar si en la explotación se realiza registro de los consumos de electricidad (mínimo 

una vez al año).
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G. Consumo y uso de agua, y gestión de aguas residuales
En este apartado, se indicarán los datos relacionados con el consumo y uso de agua y la 

gestión de aguas residuales.
1) Uso de agua en cada uno de los alojamientos:
a) Si realiza la limpieza de los alojamientos con equipos de presión.
b) Si el sistema de limpieza a presión utiliza agua caliente.
c) Si dispone de un sistema de bebederos sin pérdidas de agua.
d) Si hay un empleo mayoritario de tolva seco-húmedo.
2) Consumo de agua en la explotación. Consumo anual estimado.
a) tipo de suministro:
i. Pozo;
ii. Cauce;
iii. Red pública.
b) Consumo anual previsto para cada uno de los tipos de suministro (m3/año),
c) Indicar si en la explotación se realiza registro de los consumos de agua.
d) Indicar si la explotación dispone de un sistema de detección de fugas de agua.
e) Indicar si en la explotación se comprueba y ajusta periódicamente (al menos una vez 

al año) la calibración de los equipos de suministro de agua.
f) Indicar si en la explotación existe un sistema de reutilización de las aguas de lluvia no 

contaminadas como aguas de lavado.
3) Gestión de aguas residuales.
Si dispone de un sistema de gestión de aguas residuales. La gestión de aguas 

residuales para la reducción del vertido de éstas implica la combinación de las siguientes 
técnicas:

a) Drena las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines.
b) Trata las aguas residuales, mediante decantación y/o tratamiento biológico.
c) Aplica las aguas residuales, con bajo nivel de contaminación, a un terreno adyacente 

(mediante aspersión, irrigación móvil, cisterna o inyector).

ANEXO II
Categoría de animal de acuerdo con los Documentos Zootécnicos por los que 

se establece el Balance Alimentario del Nitrógeno y Fósforo en la ganadería

Sección 1. Especie porcina
1. Lechones en transición: animales destetados a los 21-28 días con 6-7 kg de peso, que 

no se sacrifican y se llevan hasta los 20 kg en unos 40-45 días.
2. Cerdos de cebo: animales que se engordan para su sacrificio a matadero.
3. Verracos jóvenes (< 1año): machos con edad entre 6 y 12 meses.
4. Verracos adultos (> 1año): machos con edad superior a 12 meses.
5. Cerdas en reposición: cerdas de entre 6 y 9 meses no cubiertas destinadas a la 

reposición de reproductoras.
6. Cerdas en primera gestación: cerdas que están en fase de gestación por primera vez.
7. Cerdas en primera gestación: cerdas que están en fase de gestación por primera vez.
8. Cerdas multíparas: cerdas gestantes que se encuentran en su segunda gestación o 

posteriores.
9. Cerdas primerizas criando: madres que crían lechones por primera vez.
10. Cerdas no primerizas criando: madres que no son primerizas en fase de cría de 

lechones (lactación).
11. Cerdas primerizas reposo: cerdas primerizas que se están recuperando de la 

lactación y el destete de la camada y que permanecen en esta categoría hasta la siguiente 
cubrición.
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12. Cerdas no primerizas reposo: cerdas no primerizas que se están recuperando de la 
lactación y el destete de la camada y que permanecen en esta categoría hasta la siguiente 
cubrición.

Sección 2. Especie aviar

Categorías productivas en Aves de Carne
Gallinas:
1. Broilers: pollo de engorde para la producción directa de carne, que alcanza unos 42 

días de vida como media en las condiciones actuales de producción.
2. Pollitas de recría carne: reposición de las gallinas reproductoras de carne. Hasta unas 

20 semanas de vida.
3. Gallinas reproductoras carne: reproductoras de huevos incubables, de estirpes 

pesadas, que darán lugar a los broilers comerciales. En las explotaciones de reproductoras 
existe aproximadamente un 9-10 % de machos.

Pavos:
1. Pavos sacrificio hembra: Pavos hembra de estirpes medianas/pesadas que son 

sacrificados a las 14-15 semanas con unos 7-8,5 kg de peso.
2. Pavos sacrificio machos: Pavos macho de estirpes medianas/pesadas que son 

sacrificados a las 17-18 semanas con unos 14-15 kg de peso

Categorías productivas en Aves de Puesta
Gallinas blancas de puesta:
1. Pollitas blancas en jaula: cría y recría de gallinas ponedoras blancas en jaula.
2. Gallinas blancas en jaula: gallinas ponedoras de estirpe blanca destinadas a la puesta 

de huevos con destino comercial, que no van a tener muda. El periodo de puesta tiene una 
duración en la actualidad de unas 73 semanas.

3. Gallinas blancas en jaula-1.er ciclo: gallinas ponedoras de estirpe blanca destinadas a 
la puesta de huevos con destino comercial, que van a tener una muda posterior, en su primer 
ciclo productivo. Este primer ciclo de puesta tiene una duración inferior que cuando no se 
hace muda, unas 20 semanas menos.

4. Gallinas blancas en jaula-muda: gallinas ponedoras de estirpe blanca destinadas a la 
puesta de huevos con destino comercial que se encuentran en periodo de muda, el cual 
tiene una duración de unas 6 semanas, durante las cuales cesa la producción de huevo.

5. Gallinas blancas en jaula-2.º ciclo: gallinas ponedoras de estirpe blanca destinadas a 
la puesta de huevos con destino comercial, en su segundo ciclo productivo después de la 
muda. Este segundo ciclo dura unas 35 semanas, siendo descartadas las gallinas hacia las 
111 semanas de vida.

Gallinas rubias de puesta:
1. Pollitas rubias en jaula: cría y recría de gallinas ponedoras rubias en jaula.
2. Gallinas rubias en jaula: gallinas ponedoras de estirpe blanca destinadas a la puesta 

de huevos con destino comercial, que no van a tener muda. El periodo de puesta tiene una 
duración en la actualidad de unas 68 semanas.

3. Gallinas rubias en jaula-1.er ciclo: gallinas ponedoras de estirpe rubia destinadas a la 
puesta de huevos con destino comercial, que van a tener una muda posterior, en su primer 
ciclo productivo. Este primer ciclo de puesta tiene una duración inferior que cuando no se 
hace muda, unas 15 semanas menos.

4. Gallinas rubias en jaula-muda: gallinas ponedoras de estirpe rubia destinadas a la 
puesta de huevos con destino comercial que se encuentran en periodo de muda, el cual 
tiene una duración de unas 6 semanas, durante los cuales cesa la producción de huevo.

5. Gallinas rubias en jaula-2.º ciclo: gallinas ponedoras de estirpe rubia destinadas a la 
puesta de huevos con destino comercial, en su segundo ciclo productivo después de la 
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muda. Este segundo ciclo dura unas 39 semanas, siendo descartadas las gallinas hacia las 
115 semanas de vida.

Gallinas camperas:
1. Pollitas camperas: cría y recría de gallinas ponedoras camperas.
2. Gallinas camperas: gallinas ponedoras camperas destinadas a la puesta de huevos 

con destino comercial. El periodo de puesta tiene actualmente una duración aproximada de 
63 semanas.
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§ 32

Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos 
de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 

espacio afectado por actividades mineras

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 143, de 13 de junio de 2009
Última modificación: 17 de agosto de 2012

Referencia: BOE-A-2009-9841

I
La Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, tiene por objeto establecer el régimen jurídico 

de la investigación y aprovechamiento de los yacimientos minerales y demás recursos 
geológicos, cualesquiera que fueren su origen y estado físico.

El concepto de aprovechamiento engloba el conjunto de actividades destinadas a la 
explotación, preparación, concentración o beneficio de un recurso mineral, incluyendo las 
labores de rehabilitación del espacio natural afectado por las actividades mineras, de 
acuerdo con los principios de desarrollo sostenible y de la minimización de las afectaciones 
causadas por el laboreo de las minas.

De hecho, la Ley de Minas, de forma precursora, se halla imbuida de una filosofía 
protectora del medio ambiente, cuyo thelos es que la obtención y el beneficio de un recurso 
natural, como son los recursos mineros, sólo debe comprometer en la menor cuantía posible 
la afectación al medio ambiente. Además, actualmente existen numerosas tecnologías de 
aplicación en la práctica minera que permiten la rehabilitación de los terrenos afectados por 
el laboreo, mejorando incluso las condiciones iniciales para su uso. La necesidad de guardar 
el preciso equilibrio entre la obtención de recursos naturales y la práctica de tecnologías de 
rehabilitación de entornos obliga al estudio particular de cada caso, con objeto de ponderar 
las numerosas y muy diversas circunstancias que concurren en cada explotación y los 
requerimientos que se derivan de las características de su entorno natural, variables de un 
lugar a otro.

El punto de partida de todos estos planteamientos lo encontramos en el artículo 5.3 de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, según el cual el Ministerio de Industria (hoy Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio) realizará los estudios oportunos para fijar las condiciones 
de protección del medio ambiente, que serán imperativas en el aprovechamiento del 
conjunto de los recursos minerales que son objeto de la Ley de Minas.

Ya en 1982, se promulgó el Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre 
restauración del espacio natural afectado por actividades mineras, en el que la protección y 
conservación del medio ambiente afectado por las labores mineras fueron prioritarias. Este 
real decreto se desarrolló según Orden ministerial de 20 de noviembre de 1984 y se 
complementó con el Real Decreto 1116/1984, de 9 de mayo, sobre restauración del espacio 
natural afectado por las explotaciones de carbón a cielo abierto y el aprovechamiento 
racional de estos recursos energéticos, desarrollado por Orden del Ministerio de Industria y 
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Energía de 13 de junio de 1984, sobre normas para la elaboración de los planes de 
explotación y restauración del espacio natural afectado por las explotaciones de carbón a 
cielo abierto y el aprovechamiento racional de estos recursos energéticos.

Posteriormente, la Orden de 22 de marzo de 1988, por la que se aprueban instrucciones 
técnicas complementarias de los capítulos II, IV y XIII del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobó la Instrucción Técnica Complementaria 13.0.01 del 
capítulo XIII del citado Reglamento «Suspensión y abandono de labores» y la Orden de 26 
de abril de 2000 aprobó la Instrucción Técnica Complementaria 08.02.01 del capítulo XII del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera «Depósitos de lodos en 
procesos de tratamiento de industrias extractivas». Estas dos normas están también 
claramente vinculadas con la protección y conservación del medio ambiente afectado por el 
laboreo de las minas y beneficio de los recursos naturales minerales.

Con fecha 11 de abril de 2006 fue publicada en el «Diario Oficial de la Unión Europea» la 
Directiva 2006/21/CE del Parlamento y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre gestión 
de los residuos de industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE.

La Directiva 2006/21/CE responde a los objetivos de la política comunitaria de medio 
ambiente, según la cual es necesario establecer requisitos mínimos para prevenir o reducir 
en la medida de lo posible cualquier efecto adverso sobre el medio ambiente y la salud 
humana derivado de la gestión de residuos de industrias extractivas, tales como son los 
estériles de mina, gangas del todo uno, rechazos y las colas de proceso e incluso la tierra 
vegetal y cobertera en determinadas condiciones, siempre que constituyan residuos tal y 
como se definen en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Todo ello de conformidad con el apartado 24 del Plan de aplicación de Johannesburgo 
sobre el Desarrollo Sostenible, aprobado en el marco de las Naciones Unidas en la Cumbre 
Mundial del año 2002, según el cual es necesario proteger los recursos naturales que son la 
base del desarrollo económico y social e invertir la actual tendencia hacia la degradación de 
los recursos naturales gestionando la base de tales recursos de modo sostenible e 
integrado.

La incorporación al ordenamiento interno español de la Directiva 2006/21/CE, sobre la 
gestión de los residuos de industrias extractivas, se lleva a cabo, con carácter básico, 
mediante este real decreto, a través del cual también se pretende unificar y mejorar las 
disposiciones relativas a la protección del medio ambiente en el ámbito de la investigación y 
aprovechamiento de los recursos minerales regulado por la Ley de Minas.

En este sentido, es preciso recordar que el Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, 
regula la restauración de espacios naturales afectados por las actividades mineras e 
incorpora en su articulado la necesidad de realizar un proyecto de almacenamiento de los 
residuos que fueran a ser generados por dichas actividades. Además, el capítulo VIII del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 
863/1985, de 2 de abril, establece en los artículos 118 y 119 que las escombreras, los 
depósitos de residuos, balsas y diques de estériles, cualesquiera que fuese su procedencia, 
se establecerán de acuerdo con un proyecto debidamente aprobado que considere su 
estabilidad temporal y definitiva.

La Directiva 2006/21/CE exige la rehabilitación de las zonas donde se hayan situado las 
instalaciones de residuos mineros, al igual que la legislación minera española preexistente.

La incidencia de esta directiva en nuestro ordenamiento jurídico justifica que mediante el 
presente real decreto se pretenda unificar y mejorar, en total o en parte, las siguientes 
disposiciones: Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del espacio 
natural afectado por actividades mineras, Orden Ministerial de 20 de noviembre de 1984, 
Real Decreto 1116/1984, de 9 de mayo, sobre restauración del espacio natural afectado por 
las explotaciones de carbón a cielo abierto y el aprovechamiento racional de estos recursos 
energéticos, Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 13 de junio de 1984, Orden de 
26 de abril de 2000 por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 08.02.01 
del capítulo XII de Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera «Depósitos 
de lodos en procesos de tratamiento de industrias extractivas».

Respecto a esta última norma, debe destacarse que el presente real decreto adecua sus 
disposiciones a las previsiones de la Directiva 2006/21/CE, si bien conserva en algunos 
puntos el mayor grado de restricción previsto en la citada orden.
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En resumen, la incorporación de la Directiva 2006/21/CE al ordenamiento interno 
español no se ha hecho copiando su texto con un alto grado de literalidad, sino mediante 
una elaboración conceptual que unifica y mejora sus disposiciones con las disposiciones de 
otras normas aplicables vigentes.

Por otra parte es necesario añadir que las disposiciones del Real Decreto 1116/1984, de 
9 de mayo, sobre restauración del espacio natural afectado por las explotaciones de carbón 
a cielo abierto y el aprovechamiento racional de estos recursos energéticos, desarrollado por 
Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 13 de junio de 1984, sobre normas para la 
elaboración de los planes de explotación y restauración del espacio natural afectado por las 
explotaciones de carbón a cielo abierto y el aprovechamiento racional de estos recursos 
energéticos, relativas a los planes de explotación deben mantener su vigencia pues no se 
refieren a la rehabilitación del espacio afectado. Por ese motivo se ha incorporado la 
regulación de los planes de explotación, para mayor claridad y mejor sistemática normativa, 
en la disposición adicional cuarta de este real decreto.

Por último, cabe añadir que las actividades de investigación o explotación de 
hidrocarburos estarán reguladas por el presente real decreto únicamente en lo relativo a la 
gestión de los residuos que generen. En aquello no regulado en la presente disposición será 
de aplicación la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos.

II
Respecto al contenido de la presente norma, en el título preliminar se establecen las 

disposiciones de carácter general, como su objeto, y ámbito de aplicación, que se extiende 
subjetivamente a quienes realicen actividades de investigación y aprovechamiento reguladas 
por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, los cuales quedan obligados a realizar, con sus 
medios, los trabajos de rehabilitación del espacio natural afectado tanto por las labores 
mineras como por sus servicios e instalaciones anejas, incluyéndose aquellas donde se 
hayan de depositar los residuos mineros.

Desde un punto de vista objetivo, el real decreto regula la gestión de los residuos de las 
industrias extractivas en tierra firme, es decir, los residuos resultantes de las actividades de 
investigación y aprovechamiento reguladas por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Por tanto, las disposiciones del presente real decreto no se aplican a aquellos flujos de 
residuos generados por las actividades de investigación y aprovechamiento que no estén 
directamente relacionados con la actividad minera, tales como los residuos alimentarios, los 
aceites usados, los vehículos al final de su vida útil y las pilas y los acumuladores gastados, 
etc. La gestión de dichos residuos debe regirse por su propia legislación, tal es la Ley 
10/1998, de 21 de abril, de Residuos y la legislación que corresponda de vertido de residuos, 
como es el caso de los residuos mineros que posteriormente se trasladen a otro lugar que no 
sea una instalación de residuos mineros en el sentido de este real decreto.

Tampoco es de aplicación este real decreto a los residuos resultantes de la investigación 
y aprovechamiento submarino de recursos minerales al amparo de la Ley de Minas, ni a la 
inyección de aguas y la reinyección de aguas subterráneas.

Algunos tipos de residuos mineros están sujetos a un menor número de requisitos 
habida cuenta de sus menores riesgos medioambientales. No obstante no hay ninguna 
excepción aplicable si los residuos mineros se depositan en una instalación de la 
categoría A.

Si bien el presente real decreto abarca también la gestión de residuos mineros que 
pueden ser radiactivos, no cubre, sin embargo, aquellos aspectos específicos de la 
radiactividad que se abordan en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica.

III
El título I regula el plan de restauración. En sus capítulos I y II se establecen los 

principios de actuación que presiden el otorgamiento de la autorización del plan de 
restauración por parte de la autoridad competente en minería.

A causa de la naturaleza especial de la gestión de los residuos mineros, es necesario 
introducir procedimientos específicos de solicitud y concesión de autorizaciones, integrados 
en los existentes, en relación con las instalaciones de residuos utilizadas para recibirlos. 
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Además, se han tomado las medidas necesarias para garantizar que las autoridades 
competentes vuelven a considerar las condiciones de autorización de forma periódica, en 
caso de ser necesario.

Finalmente, se ha garantizado que, de acuerdo con la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el acceso a la información, la participación pública en la toma de decisiones y 
el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, de 25 de junio de 1998 (Convención de 
Aarhus), el público sea informado de toda solicitud de autorización de plan de restauración 
que incluye el plan de gestión de residuos y que el público interesado sea consultado 
previamente a la concesión de una autorización del plan de restauración.

En los capítulos III y IV del título I se desarrollan los objetivos y contenidos del plan de 
restauración, y se describen sus partes, con especial atención al plan de gestión de residuos 
mineros.

Conviene resaltar, antes de nada, que se ha mantenido el concepto de «plan de 
restauración» de acuerdo con la terminología tradicional derivada del artículo 45.2 de la 
Constitución, si bien en el texto se utiliza el concepto de rehabilitación, más exacto y 
acertado, pues rehabilitación se define como el tratamiento del terreno afectado por las 
actividades mineras de forma que se devuelva el terreno a un estado satisfactorio, en 
particular en lo que se refiere, según los casos, a la calidad del suelo, la fauna, los hábitats 
naturales, los sistemas de agua dulce, el paisaje y los usos beneficiosos apropiados.

Es de destacar también la adaptación llevada a cabo en este real decreto de la 
nomenclatura utilizada por la Directiva 2006/21/CE a las denominaciones de las distintas 
operaciones mineras tal y como se definen tanto en la Ley de Minas como en las 
disposiciones medioambientales de aplicación existentes.

Las disposiciones de estos capítulos tienen por finalidad garantizar que las entidades 
explotadoras del sector de las industrias extractivas toman todas las medidas necesarias 
para prevenir o reducir en la medida de lo posible los efectos reales o potenciales negativos 
para el medio ambiente y la salud de las personas como consecuencia de la gestión de los 
residuos mineros en particular y de la actividad minera en general.

También se asegura que tales entidades elaboren planes apropiados de gestión de los 
residuos para la prevención o minimización, el tratamiento, la recuperación y la eliminación 
de residuos mineros. Estos planes deben estructurarse de forma que aseguren la 
planificación adecuada de las opciones de gestión de los residuos con vistas a minimizar su 
generación de residuos y su nocividad y a fomentar su recuperación. Además, los residuos 
de las industrias extractivas deben caracterizarse según su composición para garantizar que, 
en la medida de lo posible, reaccionen solamente de forma previsible.

Para minimizar la posibilidad de que se produzcan accidentes y para garantizar un nivel 
elevado de protección del medio ambiente y la salud de las personas, se exige que cada 
entidad explotadora de una instalación de residuos de la categoría A adopte y aplique una 
política de prevención de accidentes graves relacionados con los residuos mineros. En lo 
que se refiere a las medidas preventivas, ello implica el establecimiento de un sistema de 
gestión de la seguridad y la entrega de planes de emergencia en caso de accidente, así 
como la difusión de información de seguridad a las personas que pudieran verse afectadas 
por un accidente grave. En caso de accidente, se obliga a las entidades explotadoras a 
facilitar a las autoridades competentes toda la información pertinente para atenuar los daños 
reales o potenciales al medio ambiente. Estos requisitos particulares no deben aplicarse a 
las instalaciones de residuos procedentes de las industrias extractivas incluidas en el ámbito 
de aplicación del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de 
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas y posteriores modificaciones.

Una instalación de residuos mineros no debe clasificarse en la categoría A únicamente 
en función de los riesgos para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores de 
las industrias extractivas cubiertas por otras legislaciones.

Es necesario señalar claramente los requisitos que deben exigirse a las instalaciones de 
residuos mineros en cuanto a su ubicación, explotación, seguimiento, cierre, clausura y 
medidas de prevención y de protección que deben tomarse contra todo daño al medio 
ambiente, desde una perspectiva a corto y a largo plazo, y más especialmente contra la 
contaminación de las aguas subterráneas por la infiltración de lixiviados en el suelo.
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Es necesario definir claramente las clases de instalaciones de residuos de la categoría A 
utilizadas para los residuos mineros, habida cuenta de los efectos probables de la 
contaminación resultante del funcionamiento de esas instalaciones o de accidentes que 
impliquen la fuga de residuos de la instalación.

Por otra parte, los residuos mineros colocados en los huecos de las explotaciones para 
su rehabilitación o con fines de construcción relacionados con las actividades de 
aprovechamiento del recurso minero, como la construcción o el mantenimiento de huecos 
para el acceso de maquinaria, rampas de transporte, canales perimetrales, barreras de 
seguridad o muros de sostenimiento también tienen que someterse a determinados 
requisitos para proteger las aguas superficiales y subterráneas, asegurar la estabilidad de 
dichos residuos y garantizar un seguimiento adecuado con posterioridad al cese de dichas 
actividades. Por consiguiente, los residuos citados no deben estar sujetos a los requisitos de 
este real decreto relativos exclusivamente a las «instalaciones de residuos mineros», salvo 
los requisitos que se mencionan de forma expresa su disposición específica.

Con vistas a asegurar la construcción y el mantenimiento apropiados de las instalaciones 
de residuos mineros, es responsabilidad de la entidad explotadora garantizar que el diseño, 
la decisión sobre la ubicación y la construcción de las instalaciones de residuos mineros 
sean elaborados por técnicos con la titulación exigida por Ley. Además, la gestión de las 
instalaciones estará a cargo del Director Facultativo, de acuerdo con el artículo 117.3 de la 
Ley de Minas. En caso de subcontratarse a empresas externas los trabajos de gestión de la 
instalación de residuos, la supervisión sobre ellos también recaerá en la figura del Director 
Facultativo. Además, las autoridades competentes deben poder comprobar a su satisfacción 
que las entidades explotadoras toman las medidas adecuadas con respecto a la 
construcción y mantenimiento de cualquier nueva instalación de residuos o con respecto a 
cualquier ampliación o modificación de una instalación de residuos existente, incluida la fase 
posterior al cierre y clausura.

Se han establecido procedimientos de control durante la fase de explotación u operación 
y la fase de mantenimiento y control posteriores a la clausura de las instalaciones de 
residuos mineros. También se ha establecido un período de gestión posterior al cierre y 
clausura para el mantenimiento y el control de las instalaciones de residuos mineros, 
proporcional al riesgo que representa cada instalación de residuos individual, conforme a lo 
que prescribe la legislación relativa al vertido de residuos.

Se han definido el momento y las modalidades de cierre y clausura de las instalaciones 
de residuos mineros y se han establecido las obligaciones y responsabilidades de la entidad 
explotadora durante el período posterior a la clausura.

Las entidades explotadoras de las industrias extractivas deberán aplicar las mejores 
técnicas disponibles de seguimiento y control de la gestión para prevenir la contaminación 
del agua y el suelo e identificar cualquier efecto adverso que sus instalaciones de residuos 
mineros puedan tener sobre el medio ambiente y la salud de las personas. Además, con el 
fin de reducir al mínimo la contaminación del agua, el vertido de residuos en cualquier masa 
de agua debe efectuarse de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Aguas. Además, a la 
vista de sus efectos nocivos y tóxicos, es necesario reducir las concentraciones de cianuro y 
de compuestos de cianuro procedentes de determinadas industrias extractivas a los niveles 
más bajos posibles mediante las mejores técnicas disponibles. Deben establecerse en 
consecuencia umbrales máximos de concentración para prevenir esos efectos, en cualquier 
caso, siguiendo los requisitos específicos del presente real decreto.

Además, se hace especial mención al plan de emergencia exterior que deberá realizar la 
autoridad competente cuando la investigación y aprovechamiento de recursos minerales 
lleve aparejado una instalación de residuos de la categoría A. El plan de emergencia exterior 
se elaborará antes de la autorización del plan de restauración y en él se deberán especificar 
las medidas que deban tomarse fuera del área minera.

IV
En el título II se desarrollan las disposiciones relacionadas con la responsabilidad 

medioambiental del titular de la investigación y aprovechamiento de recursos minerales.
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La entidad explotadora está obligada a constituir dos garantías financieras o 
equivalentes para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el plan de restauración 
autorizado.

La primera garantía financiera o equivalente está destinada a asegurar que la entidad 
explotadora pueda hacer frente a las obligaciones derivadas de la autorización del plan de 
restauración en lo que respecta a la explotación y a las instalaciones de preparación, 
concentración y beneficio de los recursos minerales. Esta garantía financiera o equivalente 
debe ser suficiente para cubrir el coste de rehabilitación, por un tercero independiente y 
convenientemente cualificado, de los terrenos afectados por la explotación y las 
instalaciones de preparación, concentración y beneficio asociadas.

La segunda garantía financiera o equivalente está destinada a asegurar que la entidad 
explotadora puede hacer frente a todas las obligaciones derivadas de el cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la autorización del plan de restauración para la gestión y la 
rehabilitación del espacio natural afectado por las instalaciones de residuos mineros, 
incluidas las relacionadas con el cierre y clausura de las mismas. Esta garantía financiera o 
equivalente debe ser suficiente para cubrir el coste de rehabilitación, por un tercero 
independiente y convenientemente cualificado, de los terrenos afectados por las 
instalaciones de residuos, incluidas las instalaciones de residuos en sí mismas, tal y como se 
describe en el plan de gestión de residuos. Esta garantía se establecerá antes del inicio de 
las operaciones de vertido en las instalaciones de residuos mineros y se ajustará 
periódicamente.

Sobre las instalaciones de residuos mineros también existe la garantía financiera 
asociada a la responsabilidad medioambiental regulada por Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de responsabilidad medioambiental, la cual no es objeto del presente real decreto.

En el caso de la explotación de instalaciones de residuos mineros que puedan tener 
efectos transfronterizos adversos significativos sobre el medio ambiente o cualquier otro 
riesgo para la salud humana en el territorio de otro Estado miembro, desde el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación se facilitarán las consultas entre países vecinos. Se 
debe garantizar que haya un intercambio adecuado de información entre las autoridades y 
que el público afectado esté debidamente informado de las instalaciones de residuos que 
pudieran tener efectos adversos para el medio ambiente en el otro Estado miembro.

V
En el título III del presente real decreto se ha garantizado que las autoridades 

competentes organicen un sistema eficaz de inspecciones o medidas de control equivalentes 
respecto a la investigación y el aprovechamiento de recursos minerales y, en concreto, a las 
instalaciones de residuos mineros. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas en la 
autorización del plan de restauración a la entidad explotadora, antes del inicio de los vertidos 
en las instalaciones debe haber una inspección para comprobar que se cumplen las 
condiciones de la autorización. Además, se asegura que las entidades explotadoras y sus 
sucesores lleven un Libro Registro actualizado de dichas instalaciones de residuos y que las 
entidades explotadoras transmitan a sus sucesores información relativa al estado de la 
instalación de residuos, datos de control y a las actividades efectuadas en la misma.

VI
En el título IV se expresa que el régimen sancionador aplicable en caso de 

incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto está determinado en la Ley de Minas, en 
la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, en lo referente a la gestión de los residuos 
mineros y en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, en lo referente a la responsabilidad 
medioambiental, cumpliéndose así los preceptos de la Directiva. Dichas sanciones tienen el 
objetivo de ser efectivas, proporcionadas y disuasorias.

VII
En el plazo de cuatro años se elaborará un inventario de las instalaciones de residuos 

mineros clausuradas, incluidas las instalaciones abandonadas, situadas en territorio español, 
a fin de determinar aquéllas que tengan un impacto medioambiental negativo grave o que 
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puedan convertirse a medio o corto plazo en una amenaza para la salud de las personas o 
para el medio ambiente. Este inventario servirá de base a un programa de medidas 
adecuado en el ámbito de las competencias estatales y de las comunidades autónomas.

La Comisión Europea prevé un intercambio apropiado de información científica y técnica 
sobre la forma de elaborar el inventario de las instalaciones de residuos mineros clausuradas 
en cada Estado miembro y sobre el desarrollo de metodologías para asistir a los Estados 
miembros en el cumplimiento de la Directiva de gestión de residuos de las industrias 
extractivas en lo que se refiere a la rehabilitación de instalaciones de residuos clausuradas. 
Además, prevé un intercambio de información en los Estados miembros, y entre ellos, sobre 
las mejores técnicas disponibles.

También se han tenido en cuenta las instalaciones de residuos mineros existentes en el 
momento de la incorporación al derecho español de la Directiva 2006/21/CE a fin de que 
sean tomadas las medidas necesarias, dentro del plazo especificado, para su adaptación a 
los requisitos que ésta contiene, transpuestos en este real decreto.

Se ha consultado a las comunidades autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y, 
asimismo, a los sectores más representativos potencialmente afectados, recogiendo de los 
mismos sus aportaciones y mejoras. Además este real decreto ha sido informado por la 
Comisión Nacional de Protección Civil.

La regulación de la gestión de residuos procedentes de explotaciones mineras prevista 
en este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.23.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación básica sobre protección del medio ambiente. A su vez, la regulación de la 
rehabilitación del espacio afectado por el resto de las actividades de las explotaciones 
mineras prevista en este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.25.ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre bases del régimen minero y energético.

A este respecto cabe señalar que la regulación que se aprueba tiene carácter de 
normativa básica y recoge previsiones de carácter marcadamente técnico, por lo que la ley 
no resulta un instrumento idóneo para su establecimiento y se encuentra justificada su 
aprobación mediante real decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio y de la Ministra 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con la aprobación previa de la Ministra de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de junio de 2009

DISPONGO:

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto el establecimiento de medidas, procedimientos y 

orientaciones para prevenir o reducir en la medida de lo posible los efectos adversos que 
sobre el medio ambiente, en particular sobre las aguas, el aire, el suelo, la fauna, la flora y el 
paisaje, y los riesgos para la salud humana puedan producir la investigación y 
aprovechamiento de los yacimientos minerales y demás recursos geológicos, y, 
fundamentalmente, la gestión de los residuos mineros.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto será de aplicación a todas las actividades de investigación y 

aprovechamiento de los yacimientos minerales y demás recursos geológicos.
Se entenderá por investigación al conjunto de trabajos realizados dentro de un perímetro 

demarcado y durante un plazo determinado, encaminados a poner de manifiesto uno o 
varios recursos geológicos regulados en la Ley de Minas.
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Se entenderá por aprovechamiento al conjunto de actividades destinadas a la 
explotación, almacenamiento, preparación, concentración o beneficio de los yacimientos 
minerales y demás recursos geológicos regulados en la Ley de Minas, incluyendo las labores 
de rehabilitación de los espacios afectados por la actividad minera.

El presente real decreto será de aplicación a las actividades de investigación y 
explotación de hidrocarburos únicamente en lo referente a las disposiciones relativas a la 
gestión de los residuos que se deriven de ellas y adaptadas a sus condiciones particulares.

2. La entidad explotadora, titular o arrendataria del derecho minero original o transmitido, 
que realice actividades de investigación y aprovechamiento reguladas por la Ley 22/1973, de 
21 de julio, de Minas, queda obligada a realizar, con sus medios, los trabajos de 
rehabilitación del espacio natural afectado por las labores mineras así como por sus 
servicios e instalaciones anejas, en los términos que prevé este real decreto. Asimismo 
deberá abordar la gestión de los residuos mineros que su actividad genere enfocada a su 
reducción, tratamiento, recuperación y eliminación.

3. En aquello no regulado en la presente disposición en relación a los residuos mineros 
será de aplicación la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

4. Los vertidos procedentes de las industrias extractivas que se realicen directa o 
indirectamente en las aguas continentales, así como en el resto del dominio público 
hidráulico, se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, así como en el 
resto de la normativa en materia de aguas.

5. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente real decreto:
a) Las actividades de investigación y aprovechamiento submarino de recursos minerales.
b) La inyección de aguas que contengan sustancias resultantes de las operaciones de 

exploración y extracción de hidrocarburos o actividades mineras, así como la inyección de 
aguas por razones técnicas en formaciones geológicas de las que se hayan extraído 
hidrocarburos u otras sustancias, o en formaciones geológicas que por razones naturales no 
sean apropiadas, de manera permanente, para otros fines.

c) La reinyección de aguas subterráneas bombeadas procedentes de minas y canteras.

TÍTULO I
Plan de restauración

CAPÍTULO I
Autorización del plan de restauración

Artículo 3.  Plan de restauración: requisitos generales y contenidos.
1. La entidad explotadora está obligada a tomar todas las medidas necesarias para 

prevenir o reducir en lo posible cualquier efecto negativo sobre el medio ambiente y sobre la 
salud de las personas derivado de la investigación y aprovechamiento de recursos 
minerales. Dichas medidas estarán basadas en las mejores técnicas disponibles e incluirán 
la gestión de los residuos mineros y de todas las instalaciones de residuos también con 
posterioridad a su cierre, cuando proceda, así como la prevención de accidentes graves que 
puedan ocurrir en las instalaciones, y la limitación de sus consecuencias para el medio 
ambiente y la salud humana.

2. Queda prohibido el abandono, vertido o depósito incontrolado de residuos mineros.
3. Con el fin de reducir a un mínimo durante el desarrollo de la explotación los efectos 

negativos ocasionados al medio y los riesgos de diferir la rehabilitación hasta fases más 
avanzadas de aquélla, en el plan de restauración deberán justificarse las fases de la 
rehabilitación prevista. En todo caso, los planes de restauración y explotación se coordinarán 
de forma que los trabajos de rehabilitación se lleven tan adelantados como sea posible a 
medida que se efectúe la explotación.

Únicamente se autorizará el inicio de la rehabilitación al final de la vida de la explotación 
en casos debidamente justificados y documentados a efectos de poder llevar a cabo 
técnicamente el laboreo.
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4. El plan de restauración estará estructurado tal y como se describe a continuación, y 
contendrá, como mínimo:

Parte I: Descripción detallada del entorno previsto para desarrollar las labores mineras.
Parte II: Medidas previstas para la rehabilitación del espacio natural afectado por la 

investigación y explotación de recursos minerales.
Parte III: Medidas previstas para la rehabilitación de los servicios e instalaciones anejos 

a la investigación y explotación de recursos minerales.
Parte IV: Plan de Gestión de Residuos.
Parte V: Calendario de ejecución y coste estimado de los trabajos de rehabilitación.
5. Todo plan de restauración, en el que se incluye el plan de gestión de residuos, deberá 

estar dirigido y firmado por un técnico competente con la titulación exigida por la ley.
6. Asimismo, todos los estudios técnicos de apoyo, ensayos, análisis, etc. encargados 

para la elaboración del plan de restauración y que en él se adjunten deberán ser 
desarrollados y firmados por técnicos competentes, sin perjuicio de que el técnico firmante 
del plan los haga suyos al incluirlos en la documentación presentada.

7. A los efectos de este real decreto se entenderá por:
a) Rehabilitación: el tratamiento del terreno afectado por las actividades mineras de 

forma que se devuelva el terreno a un estado satisfactorio, en particular en lo que se refiere, 
según los casos, a la calidad del suelo, la fauna, los hábitats naturales, los sistemas de agua 
dulce, el paisaje y los usos beneficiosos apropiados.

b) Entidad explotadora: aquella que realice cualquier actividad regulada en la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas.

c) Residuos mineros: aquellos residuos sólidos o aquellos lodos que quedan tras la 
investigación y aprovechamiento de un recurso geológico, tales como son los estériles de 
mina, gangas del todo uno, rechazos, subproductos abandonados y las colas de proceso e 
incluso la tierra vegetal y cobertera en determinadas condiciones, siempre que constituyan 
residuos tal y como se definen en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

d) Residuos mineros peligrosos: aquellos residuos mineros calificados como peligrosos 
en la legislación vigente de residuos peligrosos.

e) Residuo minero inerte: aquel que no experimente ninguna transformación física, 
química o biológica significativa. Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni 
reaccionan física ni químicamente de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 
negativamente a otras materias con las cuales entran en contacto, de forma que puedan 
provocar la contaminación del medio ambiente o perjudicar la salud humana. La lixiviabilidad 
total, el contenido de contaminantes en ellos y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser 
insignificantes y, en particular, no deberán suponer riesgo para la calidad de las aguas 
superficiales ni subterráneas. Las características específicas de los residuos mineros inertes 
se desarrollan en el anexo I.

f) Suelo no contaminado: aquel que se retira de la capa superior del terreno durante la 
investigación y aprovechamiento y que, con arreglo a la legislación vigente, se considera que 
no está contaminado. Generalmente comprende la tierra vegetal y la cobertera previa al 
estéril de mina.

g) Instalación de residuos mineros: cualquier zona designada para la acumulación o el 
depósito de residuos mineros, tanto en estado sólido como líquido o en solución o 
suspensión, para plazos de las siguientes duraciones:

1.º Sin plazo alguno para las instalaciones de residuos mineros de categoría A y las 
instalaciones de residuos mineros caracterizados como peligrosos en el plan de gestión de 
residuos mineros.

2.º Un plazo de más de seis meses para instalaciones de residuos mineros peligrosos 
generados que no estaban previstos.

3.º Un plazo superior a un año para las instalaciones de residuos mineros no inertes no 
peligrosos.
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4.º Un plazo superior a tres años en el caso de las instalaciones destinadas a suelo no 
contaminado, residuos no peligrosos procedentes de labores de investigación, residuos 
mineros inertes y residuos mineros resultantes del aprovechamiento de la turba.

Se considera que forman parte de dichas instalaciones cualquier presa u otra estructura 
que sirva para contener, retener o confinar residuos mineros o tenga otra función en la 
instalación, así como, entre otras cosas, las escombreras y las balsas. Los huecos de 
explotación rellenados con residuos mineros tras el aprovechamiento del mineral con fines 
de rehabilitación o de construcción no tienen la consideración de instalaciones de residuos 
mineros, si bien están sujetos a lo dispuesto en el artículo 13.

h) Público: una o varias personas físicas o jurídicas y a las asociaciones, organizaciones 
o grupos de esas personas.

i) Público interesado: público afectado, o que pueda verse afectado por el proceso 
decisorio del presente real decreto, o que tenga un interés en el mismo. Se considerarán 
interesados en el proceso las organizaciones no gubernamentales de ámbito 
medioambiental, siempre que cumplan las disposiciones vigentes previstas que les sean de 
aplicación.

j) Escombrera: una instalación de residuos mineros construida para el depósito de 
residuos mineros sólidos en superficie.

k) Balsa: una instalación de residuos mineros natural o construida para la eliminación de 
residuos mineros de grano fino junto con cantidades diversas de agua libre, resultantes del 
tratamiento y beneficio de recursos minerales y del aclarado y reciclado del agua usada para 
dicho tratamiento y beneficio.

l) Cianuro disociable en ácido débil: al cianuro y compuestos de cianuro que se disocian 
con un ácido débil a un pH determinado.

m) Lixiviado: cualquier líquido que se filtre a través de los residuos mineros depositados 
y que proceda de una instalación de residuos mineros o esté contenido en ella, incluido el 
drenaje contaminado que pueda tener un efecto negativo sobre el medio ambiente si no se 
trata adecuadamente.

n) Cambio sustancial: todo cambio en la estructura o el funcionamiento de una 
instalación de residuos mineros que, a juicio de la autoridad competente, pueda tener 
importantes efectos negativos para la salud de las personas o para el medio ambiente.

ñ) Accidente grave: un acontecimiento en el emplazamiento ocurrido durante una 
operación que forme parte de la gestión de residuos mineros en cualquiera de los 
establecimientos a los que se aplica este real decreto, que entrañe para la salud humana o 
para el medio ambiente un peligro grave, ya sea inmediato o con el tiempo, en el propio 
emplazamiento o fuera de él.

o) Industria extractiva: todos los establecimientos y empresas que practican la extracción 
en superficie o subterránea de recursos minerales con fines comerciales, incluida la 
extracción mediante perforación o el tratamiento del materia extraído.

p) Submarina: La zona del mar y del fondo del mar que se extiende a partir de la línea de 
bajamar de mareas normales o medias hacia el mar.

q) Tratamiento: Preparación, concentración y beneficio. El proceso o la combinación de 
procesos mecánicos, físicos, biológicos, térmicos o químicos que se aplican a los recursos 
minerales, incluidos los de explotación de canteras, con el fin de extraer el mineral y que 
incluye el cambio de tamaño, la clasificación, la separación, el lixiviado y el reprocesamiento 
de residuos previamente desechados, pero excluye las operaciones de fusión, los procesos 
industriales térmicos (distintos de la incineración de piedra caliza) y los procesos 
metalúrgicos.

r) Presa: una estructura construida y diseñada para contener agua o residuos mineros en 
una balsa.

s) Mejores técnicas disponibles: las mejores técnicas disponibles tal u como se definen 
en el artículo 2, apartado 11, de la Directiva 96/61/CE.

t) Establecimiento de beneficio: Establecimiento destinado a la preparación, 
concentración y beneficio de los recursos minerales, según lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley de Minas.

u) Masa de agua receptora: las aguas superficiales, las aguas subterráneas, las aguas 
de transición y las aguas costeras, tal y como se definen respectivamente en los apartados 
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1, 2, 6 y 7 del artículo 2 de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas.

v) Recurso mineral o mineral: un yacimiento, de origen natural, presente en la corteza 
terrestre de una sustancia orgánica o inorgánica, como combustibles energéticos, minerales 
metálicos, minerales industriales y minerales para la construcción, con la exclusión del agua.

w) Colas de proceso: residuos sólidos o lodos que quedan tras el tratamiento de los 
minerales mediante procesos de separación (por ejemplo, la trituración, el machacado, la 
clasificación por tamaño, la flotación y otras técnicas fisicoquímicas) para extraer los 
minerales valiosos de la roca menos valiosa. La expresión ‟colas de proceso" es equivalente 
a todos los efectos a la definición dada a los ‟residuos de extracción y tratamiento" en el 
artículo 3.9 de la Directiva 2006/21/CE.

Artículo 4.  Solicitud de autorización del plan de restauración.
1. Con carácter previo al otorgamiento de una autorización, permiso o concesión 

regulada por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, el solicitante deberá presentar ante la 
autoridad competente en minería un plan de restauración del espacio natural afectado por 
las labores mineras cuyo contenido se ajustará a lo establecido en el presente real decreto, 
teniendo en cuenta los aspectos propios de su actividad que puedan tener efectos negativos 
sobre el medio ambiente o la salud de las personas. Dicho plan deberá acompañar a la 
documentación correspondiente a la solicitud de autorización, permiso o concesión.

El solicitante deberá acreditar a la autoridad competente que, de acuerdo con la 
legislación de contratos del sector público, dispone de capacidad y de solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional suficiente para asegurar el cumplimiento del plan de 
restauración.

2. No podrán otorgarse autorizaciones, permisos o concesiones reguladas por la Ley de 
Minas sin tener autorizado un plan de restauración y, una vez otorgados, no podrán iniciarse 
los trabajos hasta tener constituidas las correspondientes garantías financieras o 
equivalentes que aseguren su cumplimiento.

3. La solicitud de autorización del plan de restauración contendrá, al menos, la siguiente 
información, e indicará, claramente la propuesta de categoría de las instalaciones de 
residuos, si procede:

a) Identidad de la entidad explotadora.
b) Plan de restauración que incluirá el plan de gestión de residuos mineros tal y como se 

refiere en los artículos 16, 17 y 18 y la ubicación propuesta de las instalaciones de residuos, 
así como cualesquiera otras ubicaciones alternativas.

c) Proposición de garantía financiera o equivalente que corresponda, según los artículos 
41, 42 y 43.

d) Información necesaria para que la autoridad competente pueda elaborar el plan de 
emergencia exterior en caso de que la explotación tenga una instalación de residuos mineros 
clasificada como A, con exclusión de aquellas que estén en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas y 
posteriores modificaciones.

e) En los casos en que sea necesario trámite de evaluación de impacto ambiental del 
proyecto de acuerdo con la normativa vigente a tal efecto, justificación documental del 
cumplimiento de este trámite ante el organismo competente.

Artículo 5.  Autorización del plan de restauración.
1. La autoridad competente en minería, a la vista del plan de restauración presentado, 

podrá autorizarlo, exigir ampliaciones o introducir modificaciones al mismo, previo informe de 
la autoridad ambiental competente.

Podrán solicitarse, en su caso, informes a otros órganos de la Administración que se 
consideren necesarios. Cuando la ejecución del plan de restauración pueda suponer un 
riesgo para la salud humana será preceptivo el informe de la autoridad sanitaria competente.
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2. La autorización del plan de restauración se hará conjuntamente con el otorgamiento 
del permiso de investigación, la autorización o la concesión de explotación, y tendrá la 
consideración de condición especial de dicho título minero. No podrán otorgarse éstos si a 
través del plan de restauración no queda debidamente asegurada la rehabilitación del medio 
natural afectado tanto por las labores mineras como por sus servicios e instalaciones anejas.

3. La autoridad competente solo concederá la autorización del plan de restauración si 
considera que la entidad explotadora cumple todos los requisitos pertinentes del presente 
real decreto. Además, la autoridad competente deberá comprobar que la gestión de los 
residuos mineros no entra en conflicto ni interfiere de ninguna otra manera con la aplicación 
del plan o los planes de gestión de residuos a que hace referencia la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados.

4. A efectos del presente real decreto, las autoridades competentes clasificarán las 
instalaciones de residuos que se describan en el plan de restauración, a partir de la 
propuesta de clasificación que haga la entidad explotadora y con los criterios que se 
establecen en el anexo II.

La autorización del plan de restauración incluirá la autorización del plan de gestión de 
residuos y, en concreto, la del inicio de actividad o construcción de las instalaciones de 
residuos mineros e indicará claramente su categoría.

5. Las autoridades competentes revisarán las condiciones de la autorización del plan de 
gestión de residuos, cada cinco años y de ser necesario, cuando:

a) Haya cambios sustanciales que afecten a su contenido, en especial a la 
caracterización de residuos mineros y a la explotación u operación de las instalaciones de 
residuos mineros.

b) Los resultados del control de las instalaciones de residuos mineros proporcionados 
por la entidad explotadora según el artículo 32 así lo recomienden, o bien lo recomiende el 
resultado de las inspecciones realizadas por la autoridad competente, según lo dispuesto en 
el artículo 44.

c) Cuando la información sobre cambios sustanciales en las mejores técnicas 
disponibles así lo recomiende.

6. La información que figure en la autorización del plan de restauración se pondrá a 
disposición de las autoridades estadísticas nacionales y comunitarias competentes que la 
soliciten con fines estadísticos. La información sensible de carácter puramente comercial, 
como la relativa a las relaciones entre empresas y sus costes desglosados, el volumen de 
reservas minerales de importancia económica, etc. no se hará pública.

7. En el caso de cese de las labores por parte de la entidad explotadora por agotamiento 
del recurso, renuncia al título minero o cualquier causa, la autoridad competente no aceptará 
la renuncia ni autorizará la caducidad del título o el cese del laboreo en tanto no se haya 
procedido a ejecutar el plan de restauración autorizado en lo que corresponda, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 3.3, 42 y 43.

Artículo 6.  Participación pública.
1. Para evitar duplicidad de procesos y documentos, cuando la realización del proyecto 

de investigación o de aprovechamiento de los recursos minerales requiera proceso de 
evaluación de impacto ambiental, el trámite de información pública incluido en ella 
comprenderá también la participación pública en relación con la autorización del plan de 
restauración, siempre que se incluyan los asuntos determinados en el apartado 3 del 
presente artículo.

2. Si para la autorización del proyecto de investigación o de aprovechamiento de 
recursos geológico-mineros no es necesaria evaluación de impacto ambiental, se deberá 
someter a la participación pública la documentación incluida en el plan de gestión de 
residuos y en el documento de política de prevención de accidentes graves, cuando proceda.

3. Una vez completada la documentación de acuerdo con lo establecido en los artículos 
anteriores, se abrirá en el procedimiento de autorización del plan de restauración un período 
de información pública, que no será inferior a 30 días para que el público interesado pueda 
participar de forma efectiva. Para la celebración de este trámite, se informará al público de 
los siguientes asuntos:
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a) La solicitud de autorización del plan de restauración en el que se incluye la solicitud de 
autorización de las instalaciones de residuos mineros.

b) Cuando proceda, el hecho de que la autorización del plan de restauración mencionado 
en el párrafo a) esté sujeta a consultas con otro Estado Miembro, de acuerdo con el artículo 
45.

c) La identificación de las autoridades competentes responsables de la autorización del 
plan de restauración citado, de aquellas de las que pueda obtenerse información pertinente, 
de aquellas a las que puedan plantearse observaciones o preguntas y calendario para la 
presentación de observaciones o la formulación de preguntas.

d) Propuesta de la resolución respecto al plan de restauración y a la autorización para la 
instalación de residuos mineros.

e) Si procede, descripción de la propuesta de modificación del plan de restauración, y en 
particular, de las modificaciones que afecten a la instalación o al plan de gestión de residuos.

f) Una indicación de las fechas y los lugares en los que se facilitará la información 
pertinente, o de los medios por los que se informará.

g) La determinación de los procedimientos de participación pública.
4. El trámite de información pública será preceptivo cuando se modifiquen las 

condiciones de la autorización del plan de restauración, y en particular las relativas a la 
instalación o al plan de gestión de residuos, de acuerdo con el artículo 5.5.

5. El público interesado tendrá derecho a expresar observaciones y opiniones a la 
autoridad competente antes de que se autorice el plan de restauración y dentro de un plazo, 
que en ningún caso podrá ser inferior a 30 días desde la publicación del acuerdo de apertura 
del período de información pública. Además, deberá ponerse a disposición del público 
interesado los principales informes y dictámenes dirigidos a la autoridad competente durante 
el trámite de participación pública, así como cualquier otra información adicional relevante 
para dictar la resolución que sólo esté disponible con posterioridad a la celebración de dicho 
trámite.

El acceso del público interesado a la información medioambiental se realizará de 
conformidad con las disposiciones de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

6. Los resultados de las consultas celebradas con arreglo al presente artículo serán 
tenidas debidamente en cuenta a la hora de adoptar la resolución que proceda sobre el plan 
de restauración.

7. Una vez resuelta la autorización del plan de restauración, la autoridad competente 
informará del contenido y de la motivación de la resolución al público interesado, mediante 
los procedimientos que se consideren adecuados, poniendo a su disposición copia de la 
misma.

8. En las instalaciones de residuos de categoría A:
a) El trámite de información pública será preceptivo y se llevará a cabo en una fase 

temprana de la elaboración o revisión del plan de emergencia exterior asociado a la 
instalación. A tal efecto se informará al público interesado de cualquier propuesta al respecto 
y se pondrá a su disposición la información pertinente, incluida, entre otras la relativa al 
derecho a participar en el proceso decisorio de elaboración y la relativa a la autoridad 
competente a la que puedan remitirse observaciones y preguntas.

b) En la elaboración del plan de emergencia exterior el público interesado tendrá derecho 
a expresar observaciones dentro de plazos establecidos y que, en la decisión sobre el plan 
de emergencia exterior se tengan debidamente en cuenta dichas observaciones.

9. En el marco de sus relaciones bilaterales, España, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, velará por que, en los supuestos mencionados en el artículo 
45, las solicitudes también se hagan accesibles durante un período adecuado al público 
interesado del Estado Miembro potencialmente afectado de forma que éste pueda participar 
en el proceso de elaboración del plan antes de que la autoridad competente dicte la 
correspondiente resolución.
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Artículo 7.  Revisión del plan de restauración.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5, el plan de restauración deberá revisarse 

cada cinco años por parte de la entidad explotadora y, en su caso, modificarse si se han 
producido cambios sustanciales que afecten a lo previsto en él, incluidos cambios en el uso 
final del suelo una vez se concluya el aprovechamiento. Las posibles modificaciones se 
notificarán a la autoridad competente para su autorización.

CAPÍTULO II
Autorizaciones de supuestos especiales

Artículo 8.  Cotos mineros.
Cuando razones geológicas, geomorfológicas o medioambientales aconsejen la 

realización de un plan de restauración conjunto para aprovechamientos de recursos 
minerales realizados por entidades explotadoras distintas, la Administración podrá imponer 
la creación de un coto minero de acuerdo con la Ley de Minas y su Reglamento. El consorcio 
correspondiente determinará las obligaciones de cada titular en la ejecución del plan de 
restauración.

Artículo 9.  Secciones B) de la Ley de Minas.
Los titulares de aprovechamientos de recursos de la sección B) presentarán los 

documentos que se establecen en este real decreto, adaptados a sus condiciones 
específicas.

Artículo 10.  Permisos de investigación de la Ley de Minas.
Los titulares de permisos de investigación de la Ley de Minas presentarán los 

documentos que se establecen en este real decreto, adaptados a sus condiciones 
específicas.

Artículo 11.  Establecimientos de beneficio temporales no vinculados a explotaciones 
mineras.

Los titulares de establecimientos de beneficio temporales no vinculados a explotaciones 
mineras presentarán los documentos que se establecen en este real decreto, adaptados a 
sus condiciones específicas.

CAPÍTULO III
Partes I, II y III del plan de restauración

Artículo 12.  Parte I: Descripción detallada del entorno previsto para desarrollar las labores 
mineras.

1. La Parte I del plan de restauración, «Descripción detallada del entorno previsto para 
desarrollar las labores mineras», contendrá, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Descripción del medio físico: geología, hidrología e hidrogeología, edafología, 
climatología, vegetación, fauna, paisaje y demás elementos que permitan definir el medio.

b) Definición del medio socioeconómico de la zona: aprovechamientos preexistentes, 
situación geográfica, usos del suelo, demografía, empleo, infraestructuras, espacios de 
interés histórico, arqueológico y paleontológico y puntos de interés.

c) Cuando proceda, identificación del área de aprovechamiento y de su entorno, con 
expresión de los lugares previstos para la propia explotación, accesos, instalaciones anejas, 
etc.

d) Epítome de las características del aprovechamiento del recurso, como por ejemplo 
descripción de los métodos de explotación, preparación, concentración o beneficio 
posteriores a los que se someta el recurso mineral, residuos mineros resultantes, superficies 
afectadas y medidas necesarias para evitar o reducir las emisiones de polvo.
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2. La Parte I del plan de restauración, a fin de evitar duplicidades, podrá entenderse 
cumplimentada si la entidad explotadora presenta a la autoridad competente en la materia 
documento similar y con los mismos contenidos durante la fase de evaluación de impacto 
ambiental, en caso de que esta sea necesaria según el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 
11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de Proyectos, y posteriores modificaciones.

Artículo 13.  Parte II: Medidas previstas para la rehabilitación del espacio natural afectado 
por la investigación y explotación de recursos minerales.

La entidad explotadora adoptará las medidas que procedan para la rehabilitación del 
espacio natural afectado por la investigación y aprovechamiento de recursos minerales en 
función del tipo de rehabilitación que haya sido considerado según los usos finales del suelo 
como espacio natural, agrícola, de ocio, suelo industrial u otros previstos legalmente.

La Parte II del plan de restauración, «Medidas previstas para la rehabilitación del espacio 
natural afectado por la investigación y explotación de recursos minerales», contendrá, como 
mínimo, descripción de los siguientes aspectos, cuando proceda en función del tipo de 
rehabilitación a realizar:

1. Remodelado del terreno.
a) Cuando la entidad explotadora rellene con residuos mineros propios o ajenos el hueco 

de explotación creado, ya sea en superficie o por laboreo de interior, describirá las medidas 
necesarias tenidas en cuenta para asegurar la compatibilidad de la ubicación del hueco con 
el depósito de residuos mineros, asegurar la estabilidad de estos residuos, prevenir la 
contaminación del suelo, de las aguas superficiales y subterráneas en virtud de la legislación 
vigente a tal efecto y garantizar su mantenimiento y control posterior a la rehabilitación, todo 
ello de conformidad mutatis mutandis, con lo dispuesto en los artículos del 20 al 35 del 
presente real decreto.

b) Además, en el caso de que esté previsto en el plan de restauración dejar que se 
inunde el hueco de explotación tras el agotamiento del recurso, se deberán tomar las 
medidas necesarias para evitar o minimizar el deterioro del estado de las aguas y la 
contaminación del suelo de conformidad con lo dispuesto, mutatis mutandis, en los artículos 
del 20 al 35. Asimismo, la entidad explotadora proporcionará a la autoridad competente la 
información necesaria para garantizar el cumplimiento de la legislación en materia de aguas.

c) Cuando la entidad explotadora rellene con residuos mineros ajenos el hueco de 
explotación, ya sea en superficie o por laboreo de interior, registrará y certificará el origen y 
naturaleza de estos residuos, asegurando su compatibilidad medioambiental con el hueco en 
el que se van a depositar, y anotándose en el Libro de Registro definido en el artículo 32, 
que estará a disposición de la autoridad competente.

d) Cuando la entidad explotadora rellene con residuos de procedencia no minera el 
hueco de explotación, ya sea en superficie o por laboreo de interior, registrará y certificará, 
sin perjuicio de la normativa vigente de residuos y, en particular, la correspondiente a la 
eliminación mediante depósito en vertedero, que les será de aplicación, el origen y 
naturaleza de estos residuos, anotándose en el Libro de Registro definido en el artículo 32, 
que estará a disposición de la autoridad competente.

2. Procesos de revegetación.
a) Objetivos de la revegetación.
b) Labores de preparación de la superficie a revegetar.
c) Extensión posterior de tierra vegetal y combinación adecuada de materiales 

apropiados para hidrosiembra, cuando proceda.
d) Selección de especies para revegetación del área, con justificación de la selección 

hecha en orden a las probabilidades de éxito según las características climáticas y edáficas 
y de su idoneidad para la rehabilitación del medio.

e) Descripción de siembras y plantaciones.
3. En el caso de las obras públicas en las que se utilicen plantas móviles de beneficio, la 

rehabilitación de la superficie afectada únicamente se referirá a la restitución del terreno a su 
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cota y condiciones naturales. Para otras alternativas de rehabilitación será exigible, por parte 
de la autoridad competente, la autorización del correspondiente plan de restauración.

4. Descripción de otras posibles actuaciones de rehabilitación.
a) Rehabilitación de pistas mineras, accesos y entorno afectado. Descripción de medidas 

destinadas a la integración paisajística, estabilidad de taludes y desvío de escorrentía 
superficial.

b) Rellenos superficiales.
c) Medidas para evitar la posible erosión. Medidas para reducir la posible erosión eólica, 

por escorrentía concentrada y por escorrentía difusa.
d) Protección del paisaje. Medidas para adecuar las formas geométricas al entorno e 

integrar en el paisaje todos los terrenos afectados por la actividad.
5. Anteproyecto de abandono definitivo de labores.

Artículo 14.  Parte III: Medidas previstas para la rehabilitación de los servicios e 
instalaciones anejos a la investigación y explotación de recursos minerales.

La Parte III del plan de restauración, «Medidas previstas para la rehabilitación de los 
servicios e instalaciones anejos a la investigación y explotación de recursos minerales», 
contendrá, como mínimo, descripción de los siguientes aspectos, cuando proceda, en 
función del tipo de rehabilitación proyectada:

1. Instalaciones y servicios auxiliares.
a) Desmantelamiento y rehabilitación de zonas en las que se sitúen las instalaciones de 

preparación, plantas de concentración y plantas de beneficio de la explotación.
b) Desmantelamiento y rehabilitación de zonas de instalaciones auxiliares tales como 

naves, edificios, obra civil, etc.
2. Instalaciones de residuos mineros.–La rehabilitación del espacio afectado por las 

instalaciones de residuos mineros se regula en el plan de gestión de residuos mineros.

Artículo 15.  Abandono definitivo de labores de aprovechamiento.
1. Dentro de la Parte II del plan de restauración, y en estrecha relación con el resto de 

las labores de rehabilitación, la entidad explotadora presentará un anteproyecto de 
abandono definitivo de labores de aprovechamiento.

2. Al finalizar el aprovechamiento, cuando la entidad explotadora deba proceder a la 
rehabilitación y abandono definitivos de la explotación, presentará para su autorización ante 
la autoridad competente en materia de seguridad minera, un proyecto de abandono definitivo 
de labores en el que se justificarán las medidas adoptadas y a adoptar para garantizar la 
seguridad de las personas y bienes.

3. Una vez autorizado, con las modificaciones que en su caso estime la autoridad 
competente en materia de seguridad minera, la entidad explotadora ejecutará los 
correspondientes trabajos y, una vez finalizados, lo comunicará a la misma, solicitando la 
autorización de abandono definitivo de la explotación.

4. El abandono definitivo de las labores de aprovechamiento sólo podrá considerarse 
efectivamente realizado después de que la autoridad competente en materia de seguridad 
minera, en el plazo de un año, haya realizado una inspección final in situ, haya evaluado 
todos los informes presentados por la entidad explotadora y haya comunicado a la entidad 
explotadora su autorización del abandono, y siempre que se haya certificado a través un 
organismo de control que cumpla lo dispuesto en el anexo III del presente real decreto que la 
situación final del terreno afectado por la explotación de recursos minerales y sus 
instalaciones y servicios auxiliares no suponen ningún peligro para la seguridad de las 
personas y haya comunicado a la entidad explotadora su autorización del abandono.

5. La autorización del abandono por parte de la autoridad competente no disminuirá en 
ningún caso las responsabilidades de la entidad explotadora de acuerdo con las condiciones 
de la autorización u otras obligaciones legales.

6. Si la entidad explotadora procediese al abandono de un aprovechamiento y de sus 
instalaciones y servicios auxiliares sin haber obtenido la correspondiente autorización de la 
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autoridad competente, ésta adoptará posteriormente las medidas de seguridad precisas para 
salvaguardar la seguridad y los intereses de terceros, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas y responsabilidades.

CAPÍTULO IV
Parte IV del plan de restauración: El plan de gestión de residuos

Sección 1.ª Aspectos Generales del Plan de Gestión de Residuos

Artículo 16.  Alcance.
La gestión de residuos mineros no incluye aquellos que no resultan directamente de la 

investigación y aprovechamiento, aunque se generen en el desarrollo de estas actividades, 
como son los residuos alimentarios, los aceites usados, las pilas, los vehículos al final de su 
vida útil y otros análogos, que se regirán por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados, y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 17.  Objetivos del plan de gestión de residuos mineros.
1. La entidad explotadora realizará un plan de gestión de residuos mineros enfocado a 

su reducción, tratamiento, recuperación y eliminación teniendo en cuenta el principio de 
desarrollo sostenible.

En el plan de gestión de residuos mineros la entidad explotadora garantizará que estos 
residuos se gestionan de un modo que no suponga peligro para la salud de las personas y 
sin utilizar procesos o métodos que puedan dañar el medio ambiente y, en particular, 
suponer riesgos para el agua, el aire, el suelo, la fauna o la flora, sin causar molestias 
debidas al ruido o los malos olores y sin afectar negativamente al paisaje ni a lugares que 
representen un interés especial.

2. Los objetivos del plan de gestión de residuos mineros serán:
a) Prevenir o reducir la producción de residuos mineros y su nocividad, en particular 

teniendo en cuenta los siguientes elementos:
1.º La gestión de los residuos en la fase de proyecto y la elección del método de 

explotación y de preparación, concentración o beneficio del recurso mineral.
2.º Las transformaciones que puedan experimentar los residuos mineros por el aumento 

de la superficie y la exposición a la intemperie.
3.º El relleno con residuos mineros del hueco de explotación, en la medida en que ello 

sea técnica y económicamente viable en la práctica y respetuoso con el medio ambiente de 
conformidad con las normas vigentes en la materia y con los requisitos del presente real 
decreto, cuando proceda.

4.º Tras su finalización, el recubrimiento del terreno afectado por la investigación y 
aprovechamiento con la tierra vegetal original que previamente se habrá depositado en su 
propia instalación de residuos, tras su cierre, cuando esto sea viable en la práctica. Si no es 
así, se procurará la utilización de esta tierra vegetal en otro sitio.

5.º El uso de sustancias menos peligrosas para la preparación, concentración o beneficio 
de los recursos minerales.

b) Fomentar la recuperación de los residuos mineros mediante su reciclado, reutilización 
o valorización cuando ello sea respetuoso con el medio ambiente de conformidad con la 
legislación vigente y con lo dispuesto en el presente real decreto, cuando proceda.

c) Garantizar la eliminación segura a corto y largo plazo de los residuos mineros. El 
cumplimiento de este objetivo deberá tenerse en cuenta en la planificación y el desarrollo de 
las fases de explotación u operación de la instalación de residuos, cierre y clausura, y 
mantenimiento y control posterior a la clausura. A tales efectos, se deberá elegir un diseño 
que:

1.º Exija un mínimo o, si es posible, ningún mantenimiento y control posterior a la 
clausura de la instalación de residuos mineros.
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2.º Prevenga o al menos minimice todo efecto negativo a largo plazo atribuible, por 
ejemplo, al desplazamiento por el aire o el agua de sustancias contaminantes precedentes 
de la instalación de residuos mineros.

3.º Garantice la estabilidad geotécnica a largo plazo de la instalación de residuos 
mineros.

Artículo 18.  Contenido del plan de gestión de residuos mineros.
1. El plan de gestión de residuos mineros incluirá, como mínimo:
a) Caracterización de los residuos mineros que se van a generar durante la investigación 

y aprovechamiento y que se van a depositar en las instalaciones, de acuerdo con los 
criterios establecidos en el anexo I del presente real decreto.

En todo caso se deberá hacer una relación de las cantidades totales estimadas de 
residuos mineros que se producirán durante la investigación y aprovechamiento.

b) Clasificación propuesta para las instalaciones de residuos mineros, de acuerdo con 
los criterios establecidos en el anexo II, y teniendo en cuenta que:

1.º Cuando se precise una instalación de residuos de categoría A, deberá incluirse un 
documento que demuestre que se va a aplicar una política de prevención de accidentes 
graves, un sistema de gestión de la seguridad para su puesta en práctica y un plan de 
emergencia interior, salvo que se trate de instalaciones de la categoría A que se incluyan en 
al ámbito de aplicación del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas y posteriores modificaciones.

2.º Cuando la entidad explotadora no considere precisa una instalación de categoría A, 
deberá incluirse información suficiente que lo justifique, con indicación de los posibles 
riesgos de accidente.

c) Descripción de la actividad que genera los residuos mineros y de cualquier tratamiento 
posterior al que éstos se sometan.

d) Descripción de la forma en que el medio ambiente y la salud humana puedan verse 
afectados negativamente por el depósito de residuos mineros y de las medidas preventivas 
que se deban tomar a fin de minimizar el impacto medioambiental durante la explotación u 
operación, cierre y clausura y mantenimiento y control posterior de las instalaciones de 
residuos, con inclusión de los aspectos mencionados en los artículos 19 y 33. Además, 
deberá realizarse una evaluación del riesgo y del impacto que el depósito de residuos 
mineros incide sobre la salud humana, si procede.

e) Los procedimientos de control y seguimiento propuestos con arreglo a los artículos 13 
y 32, cuando sea aplicable.

f) Definición del proyecto constructivo y de gestión de las instalaciones de residuos 
mineros, con especial atención a las medidas necesarias para la protección de las aguas y a 
la prevención o minimización de la contaminación del suelo y del aire, con arreglo a los 
artículos 13, 23, 24, 25, y 30.

g) El anteproyecto de cierre y clausura de las instalaciones de residuos mineros, incluido 
en el proyecto constructivo, con las disposiciones que correspondan de mantenimiento y 
control posterior a la clausura, de acuerdo con los artículos 33, 34 y 35.

h) Un estudio de las condiciones del terreno que vaya a verse afectado por las 
instalaciones de residuos.

2. El plan de gestión de residuos mineros deberá aportar suficiente información para 
permitir a la autoridad competente evaluar la capacidad de la entidad explotadora de cumplir 
los objetivos de dicho plan y sus obligaciones con arreglo al presente real decreto.

Dicho plan justificará, en particular, la manera en que la opción y el método elegidos de 
conformidad con el artículo 17.2.a) respetará los objetivos del plan de gestión de residuos tal 
y como se contemplan en dicho artículo.
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Artículo 19.  Definición, contenido y estructura del proyecto constructivo de las instalaciones 
de residuos mineros.

1. Se entiende por proyecto constructivo de una instalación de residuos mineros el 
conjunto de estudios y documentos que comprenden la definición y dimensionamiento de la 
instalación, la justificación de su emplazamiento, los materiales de construcción en caso de 
ser necesarios, las posibles obras auxiliares, los estudios técnicos de apoyo necesarios, las 
medidas para la ejecución y control del proyecto, los estudios de afección al medio natural y 
las medidas correctoras y las medidas a aplicar cuando finalice la vida activa de la 
instalación a efectos de su clausura y posterior mantenimiento y control, cuando proceda.

2. El proyecto constructivo de una instalación de residuos mineros constará de los 
documentos necesarios, con la amplitud y profundidad suficientes en relación con la 
importancia de la instalación, los residuos mineros que albergue y con los riesgos 
potenciales que entrañe.

3. En todos los casos el proyecto constructivo incluirá los siguientes documentos: 
memoria, presupuesto, planos, pliego de especificaciones técnicas y anexos.

a) La memoria estará constituida por las partes que se definen en el apartado 4 de este 
artículo.

b) El presupuesto incluirá la descripción de las distintas partidas con sus precios 
unitarios, la valoración de los estudios a realizar y el coste total del proyecto.

c) Los planos del proyecto serán completos y suficientes e incluirán toda la información 
necesaria sobre los detalles que se reflejen en ellos. Se elaborarán normalizados de acuerdo 
con las normas UNE, tanto en los formatos como en las escalas utilizadas, y la distribución 
de los dibujos sobre ellos se realizará de acuerdo con las normas de dibujo técnico.

Los planos en los que se represente el terreno donde se emplazará la instalación de 
residuos mineros y otros servicios auxiliares de la explotación incorporarán las referencias 
de la cartografía oficial.

Con carácter preceptivo se incluirán los siguientes planos:
1.º Plano general de situación. Escala 1:25.000 ó 1:10.000.
2.º Plano total de la cuenca o subcuenca hidrográfica.
3.º Plano del perímetro afectado. Escala 1:5.000. Abarcará una superficie cuyo límite 

diste 500 metros como mínimo alrededor del perímetro de la instalación.
4.º Plano de la instalación y zona de influencia. Escala 1:5.000 a 1:200. La escala no 

será inferior a 1:200 y la equidistancia entre curvas de nivel será como máximo de 1 metro.
5.º Plano de cartografía geológico-geotécnica del área de la instalación y zona de 

influencia. Escala 1:2.000 a 1:200.
6.º Planta general de la instalación y de las obras con ella relacionadas.
7.º Planta, alzado y secciones suficientes para definir con entera claridad la instalación y 

sus servicios anexos.
8.º Planos detallados de las obras de desvío de cauces existentes o interceptación del 

agua superficial.
9.º Planos detallados de los dispositivos de evacuación o desagüe de la instalación, en 

régimen normal de explotación o en periodos de emergencia durante precipitaciones 
máximas.

10.º Plano detallado de los dispositivos de impermeabilización de la instalación, si los 
hubiera.

11.º Plano de situación de los dispositivos previstos para el control y vigilancia de la 
instalación, si procediera.

12.º Planos de los accesos a lugares que se consideren precisos para la inspección y 
vigilancia de la instalación.

13.º Planos de las fases de recrecimiento de la instalación. Plantas y perfiles.
d) El pliego de especificaciones técnicas contendrá las descripciones generales de los 

trabajos a desarrollar, las características de los materiales a emplear y equipos, la forma de 
ejecución, haciendo referencia a las normas y reglamentos que se deberán cumplir en cada 
fase de la vida de la instalación de residuos mineros.
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4. La memoria del proyecto constructivo de una instalación de residuos mineros constará 
de las siguientes partes:

a) Elección de emplazamiento y planificación.
b) Estudios del área elegida para la ubicación de la instalación.
c) Diseño y construcción de la instalación.
d) Explotación u operación de la instalación.
e) Seguimiento e inspecciones periódicas de la instalación.
f) Cierre y clausura de la instalación.
g) Mantenimiento y control posterior a la clausura.
h) Reutilización o eliminación de los residuos mineros depositados en la instalación.

Sección 2.ª Elección del emplazamiento para una instalación de residuos 
mineros

Artículo 20.  Elección del emplazamiento para una instalación de residuos mineros.
1. El apartado «Elección del emplazamiento para una instalación de residuos mineros» 

de la memoria del proyecto constructivo deberá identificar de forma justificada el lugar más 
adecuado para la ubicación de una instalación de residuos mineros de entre las distintas 
alternativas posibles. En cualquier caso, la elección de tal emplazamiento deberá cumplir 
con todas las restricciones legales vigentes en lo que respecta a zonas protegidas, factores 
geológicos, hidrológicos, hidrogeológicos, sísmicos y geotécnicos.

2. Dentro del conjunto de factores a contemplar en la elección del emplazamiento se 
considerarán, entre otros:

a) Descripción de afectación al medio ambiente y a la salud humana derivada de la 
elección del emplazamiento.

b) Condiciones topográficas favorables para la ubicación.
c) Distancia de la instalación de residuos mineros al establecimiento de beneficio y a la 

propia explotación.
d) Tamaño, superficie y altura de la instalación.
e) Geología de los terrenos a ocupar.
f) Hidrogeología.
g) Red de drenaje natural.
h) Disponibilidad de terrenos.

Sección 3.ª Estudios del área elegida para la ubicación de la instalación de 
residuos mineros

Artículo 21.  Estudios del área elegida para la ubicación de la instalación de residuos 
mineros.

1. El apartado «Estudios del área elegida para la ubicación de la instalación de residuos 
minero» de la memoria del proyecto constructivo deberá aportar suficiente información 
acerca de las propiedades geotécnicas e hidrogeológicas del área a ocupar por la instalación 
de residuos mineros.

2. Para la redacción de este apartado tendrán especial importancia los trabajos de 
campo para la obtención de muestras a ensayar en laboratorio e in situ, ya que en función de 
los resultados obtenidos se establecerán las líneas básicas de diseño y control. A tales 
efectos, se realizarán los siguientes estudios del área elegida:

a) Estudio geológico-geotécnico del emplazamiento.
b) Estudio hidrogeológico del emplazamiento.
c) Estudio hidrológico del emplazamiento.
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Artículo 22.  Estudio geológico-geotécnico del emplazamiento de una instalación de 
residuos mineros.

1. El estudio geológico-geotécnico del emplazamiento tiene por objeto la constatación de 
que el terreno es capaz de resistir las solicitaciones de tipo mecánico e hidráulico impuestas 
por la acumulación de residuos mineros.

2. Los trabajos se centrarán en la caracterización de los materiales de recubrimiento, con 
la determinación de sus parámetros resistentes y de drenaje, la caracterización del macizo 
rocoso del sustrato, con definición de su litología, grado de meteorización, diaclasado, 
permeabilidad y capacidad portante. Para ambos tipos de materiales se estudiará su 
excavabilidad, y también la erosionabilidad de los suelos y su idoneidad como materiales de 
drenaje y como sustrato para la rehabilitación final de los terrenos.

3. El estudio geológico-geotécnico incluirá, como mínimo:
a) Cartografía geológica detallada y descripción de las zonas a ocupar y de la influencia 

de la instalación en las mismas.
b) Características litológicas de los materiales rocosos aflorantes y recubrimientos 

existentes, espesores, grado de meteorización, cambio de facies, etc. Los planos se 
realizarán a escala 1:200 a 1:2.000.

c) Estudio geológico-estructural de detalle del sustrato rocoso con descripción de las 
características de los sistemas de fracturación existentes, penetrabilidad, rellenos y 
alteración de los planos de discontinuidad y posibilidad de afectación por agua. Los planos 
se realizarán a escala 1:200 a 1:2.000.

d) Prospecciones en campo efectuadas para completar el modelo geológico del área y 
facilitar la realización de ensayos in situ para caracterizar los materiales de recubrimiento y 
del sustrato rocoso. Cuando sea necesario se aplicarán técnicas geofísicas, sondeos con 
recuperación de testigos, ensayos geotécnicos in situ y demás técnicas similares.

e) Estudio de subsidencia minera en caso necesario.
f) Ensayos de laboratorio para determinar las características geomecánicas del terreno, 

tanto de los suelos de recubrimiento como de las rocas del sustrato. Se realizarán por un 
laboratorio de ensayos acreditado para ello.

Artículo 23.  Estudio hidrogeológico del emplazamiento de una instalación de residuos 
mineros.

1. El estudio hidrogeológico del emplazamiento tiene por objeto dejar constancia de que 
la entidad explotadora ha tomado las medidas necesarias para respetar la normativa vigente 
en materia aguas. Para la elaboración de este estudio se deberán realizar los estudios 
convenientes para evaluar la interacción a largo plazo entre los suelos, las rocas naturales y 
los efluentes.

2. El estudio hidrogeológico incluirá, como mínimo:
a) Evaluación del potencial de generación de lixiviados, incluido el contenido de 

contaminantes de los lixiviados tanto en la fase de explotación u operación como en las de 
cierre, clausura y mantenimiento y control posterior a la clausura.

b) Prevención o reducción de la generación de lixiviados y de la contaminación por su 
causa de las aguas superficiales, subterráneas y del suelo cuando así lo considere la 
autoridad competente en base a la legislación vigente en materia de aguas.

c) Recogida y tratado de las aguas contaminadas y de los lixiviados de la instalación de 
residuos de forma que cumplan la normativa aplicable en materia de aguas y vertidos.

Artículo 24.  Estudio hidrológico del emplazamiento de una instalación de residuos mineros.
1. El estudio hidrológico del emplazamiento tiene por objeto evaluar los caudales 

máximos y las aportaciones por aguas de lluvia en la zona de ubicación de la instalación de 
residuos mineros, y conocer la influencia de tales aportes para definir la construcción de la 
instalación, sus sistemas de desagüe y las obras de desvío de aguas superficiales, así como 
la prevención o reducción de la contaminación de las aguas superficiales.

2. El estudio incluirá, como mínimo:
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a) Cálculo de la avenida máxima previsible en el lugar de la ubicación de la instalación, 
para un periodo de retorno de quinientos años si la instalación de residuos mineros está 
clasificada como A o de cien años en el resto de los casos, salvo en el caso de residuos 
mineros radiactivos que será de mil años.

b) Superficie de la cuenca de recepción, intensidad máxima del aguacero, coeficiente de 
escorrentía, etc. Aportación anual neta de agua a la instalación, así como evaporaciones del 
líquido en la misma en caso de tratarse de una balsa.

c) Conocidas la avenida máxima y las aportaciones anuales se definirán los medios de 
evacuación y desviación.

d) Si la instalación de residuos mineros está próxima a un curso de agua superficial, sin 
perjuicio de lo previsto en la legislación vigente en materia de aguas, se estudiará el riesgo 
de inundación exterior y se determinarán las medidas de protección adecuadas.

e) Determinación del balance hidrológico de la instalación.
3. Es responsabilidad de la entidad explotadora cumplir con las obligaciones en materia 

de protección de aguas superficiales. Los vertidos procedentes de las industrias extractivas 
que se realicen directa o indirectamente en las aguas continentales, así como en el resto del 
dominio público hidráulico, se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas, así como en el resto de la normativa en materia de aguas.

Sección 4.ª Diseño y construcción de una instalación de residuos mineros

Artículo 25.  Diseño y construcción de una instalación de residuos mineros.
1. El apartado «Diseño y construcción de una instalación» de la memoria del proyecto 

constructivo tiene por objeto definir el diseño de la geometría y estructura de la instalación, 
los materiales constituyentes en caso de que los hubiera y sus especificaciones, 
impermeabilización, filtros, drenajes, infraestructura necesaria, etc., de forma que cumpla las 
condiciones necesarias para, con perspectivas a corto y largo plazo, prevenir la 
contaminación del suelo, el aire, las aguas subterráneas o las aguas superficiales, para 
asegurar la recogida eficaz del agua contaminada y de los lixiviados se acuerdo con lo 
previsto en la autorización del plan de restauración, y para reducir la erosión causada por el 
agua y la abrasión causada por el viento en la medida en que ello sea técnica y 
económicamente posible.

2. El diseño de la prevención o reducción al mínimo o de la recogida y del tratamiento de 
las aguas contaminadas y los lixiviados procedentes de una instalación de residuos mineros 
deberá cumplir con todos los requisitos exigidos por la legislación vigente en materia de 
contaminación por vertido en el medio acuático y protección de las aguas subterráneas y 
superficiales.

No obstante, tales requisitos podrán ser reducidos o no exigidos por la autoridad 
competente si, sobre la base de una evaluación de los diferentes riesgos para el medio 
ambiente, se constata que los lixiviados no plantean peligro potencial para el suelo, las 
aguas subterráneas y las aguas superficiales.

3. La instalación de residuos estará adecuadamente construida, con el fin de asegurar su 
estabilidad física, de prevenir la contaminación del suelo, el aire, y de las aguas superficiales 
o subterráneas a corto y largo plazo, y de minimizar en la medida de lo posible el daño al 
paisaje.

4. La entidad explotadora deberá aplicar en el diseño y construcción de la instalación de 
residuos mineros las medidas necesarias para evitar o reducir el polvo y las emisiones de 
gas.

5. Se incluirá una planificación de la construcción o utilización de la instalación a lo largo 
de su vida, determinándose los ritmos de elevación o recrecimiento, diseños parciales, 
dispositivos de seguridad, etc.

6. El documento de diseño y construcción de la instalación de residuos de extracción y 
tratamiento incluirá, como mínimo, además de lo especificado en los apartados anteriores:

a) Estudio de los materiales a emplear en la construcción, si procede.
b) Estudios de estabilidad geotécnica.
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c) Estudios sismológicos y sismorresistentes.

Artículo 26.  Estudio de los materiales a emplear en la construcción.
En el «estudio de los materiales a emplear en la construcción» se deberán definir de los 

materiales a utilizar en la construcción de la instalación de residuos mineros. Asimismo se 
deberán fijar las características que deben cumplir tales materiales y concretar los 
procedimientos y ensayos para su comprobación y control.

Artículo 27.  Estudios de estabilidad geotécnica.
1. En los «estudios de estabilidad geotécnica» se estudiará el comportamiento 

estructural de la instalación teniendo en cuenta las situaciones de inestabilidad global, 
inestabilidad local, erosión superficial y posibles deformaciones, así como la aparición de 
situaciones extraordinarias debido a seísmos, sobreelevación del nivel de líquidos en el caso 
de balsas, etc.

2. Se estudiarán las solicitaciones posibles y se justificarán los niveles de seguridad que 
se adopten en cada caso según la clase de solicitación considerada, su probabilidad de 
ocurrencia y su previsible permanencia.

3. Se considerarán tres tipos de solicitaciones o de combinación de solicitaciones, 
atendiendo a su grado de riesgo y a su permanencia:

a) Normales: las correspondientes al peso propio de la instalación de residuos mineros, 
al empuje hidrostático y presiones intersticiales, al empuje de los residuos depositados, más 
otros efectos que se consideren concurrentes con persistencia apreciable en las diferentes 
etapas de la vida de la instalación.

b) Accidentales: las correspondientes a situaciones de los siguientes tipos, controlables o 
no, pero de duración limitada: empuje hidrostático debido a un ascenso del agua embalsada 
en el caso de balsas de residuos mineros, acciones sísmicas con la intensidad previsible de 
la zona, empuje del hielo, etc.

c) Extremas: las producidas por situaciones anómalas.
4. Los cálculos de estabilidad consistirán en determinar, en diferentes secciones de la 

instalación, los coeficientes de seguridad al deslizamiento.
5. También se estudiará la posibilidad de rotura de la instalación por su base o cimientos, 

modelizando el conjunto.
6. Los métodos de cálculo de estabilidad a aplicar serán los propios de este campo de la 

ingeniería: métodos de equilibrio límite, métodos de elementos finitos, etc.

Artículo 28.  Estudios sismológicos y sismorresistentes.
Dentro del estudio de estabilidad geotécnica se incluirá un apartado destinado a justificar 

la realización o no del análisis de los efectos sísmicos que permita evaluar la influencia de 
este tipo de fenómenos en relación con la estabilidad de la instalación de residuos mineros.

Para seísmos de origen geológico los cálculos se basarán en la Norma de Construcción 
Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02), aprobada por Real Decreto 
997/2002, 27 de septiembre.

En los complejos mineros en los que las instalaciones de residuos se encuentren 
próximas a explotaciones en actividad que realicen voladuras para el arranque de rocas o 
minerales, se estudiará la influencia de las ondas sísmicas generadas por dichas voladuras. 
A efectos de los cálculos de estabilidad, la intensidad de las vibraciones se expresará en 
aceleración de partícula según la dirección horizontal.

Independientemente del origen de las ondas sísmicas, el estudio sismorresistente de la 
instalación de residuos mineros solamente se llevará a cabo si la aceleración sísmica de 
cálculo es superior a 0.06 g, siendo g la aceleración de la gravedad.

Artículo 29.  Proyecto constructivo de instalaciones de residuos mineros no incluidas en la 
categoría A.

Para la construcción de una nueva instalación de residuos no incluida en la categoría A o 
para la modificación de una existente, la autoridad competente podrá aceptar proyectos y 
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estudios simplificados respecto a los especificados en los artículos 19 a 28, siempre que se 
garanticen los siguientes aspectos:

1. La instalación de residuos está adecuadamente situada teniendo en cuenta, en 
particular, las obligaciones vigentes en lo que respecta a zonas protegidas y los factores 
geológicos, hidrológicos, hidrogeológicos, sísmicos y geotécnicos, y está diseñada de forma 
que cumpla las condiciones necesarias para prevenir, a corto y largo plazo, la contaminación 
del suelo, el aire, las aguas subterráneas y superficiales, y reducir la erosión causada por el 
agua y la abrasión causada por el viento en la medida que ello sea técnicamente posible y 
económicamente viable.

2. Lo dispuesto en los apartados 1 al 5 del artículo 25 del presente real decreto.

Sección 5.ª Explotación u operación de una instalación de residuos mineros

Artículo 30.  Explotación u operación de una instalación de residuos mineros.
1. En el apartado «Explotación u operación de la instalación» de la memoria del proyecto 

constructivo, la entidad explotadora deberá exponer las medidas previstas para garantizar la 
seguridad y estabilidad de las instalaciones de residuos mineros de acuerdo con el diseño 
propuesto y con las exigencias legales, así como para cumplir con los requerimientos 
medioambientales y para intentar alcanzar la situación final prevista para el cierre y clausura.

2. En la redacción de este apartado hay que tener en cuenta que si la entidad 
explotadora estuviera autorizada a eliminar residuos mineros, ya sean sólidos, lodos o 
líquidos, en cualquier masa de agua distinta a la formada en una instalación de residuos 
mineros, deberá cumplir los requisitos pertinentes en la normativa vigente en materia de 
aguas.

3. En el caso de instalaciones de residuos mineros que contengan cianuro, la entidad 
explotadora garantizará que la concentración de cianuro disociable en ácido débil presente 
en la instalación se reduzca al nivel más bajo posible utilizando las mejores técnicas 
disponibles y, en cualquier caso, en las instalaciones que hayan obtenido autorización con 
anterioridad o ya estuvieran en funcionamiento el 1 de mayo de 2008, que la concentración 
de cianuro disociable en ácido débil en el punto de vertido de los residuos mineros no supere 
50 ppm a partir del 1 de mayo de 2008, 25 ppm a partir del 1 de mayo de 2013, 10 ppm a 
partir del 1 de mayo de 2018 y 10 ppm en las instalaciones que obtuvieran su autorización 
después del 1 de mayo de 2008.

La autoridad competente podrá pedir a la entidad explotadora que, mediante una 
evaluación del riesgo que tenga en cuenta las condiciones específicas del emplazamiento de 
la instalación, estos límites de concentración no precisan reducirse más.

Artículo 31.  Dirección facultativa.
1. La construcción de las instalaciones de residuos mineros estará a cargo del director 

facultativo, según el artículo 117 de la Ley de Minas.
Si la labor de diseño y construcción de la instalación de residuos mineros fuere 

subcontratada a una empresa externa, dicha empresa designará un director facultativo 
propio, bajo la autoridad del Director facultativo del aprovechamiento.

2. La explotación u operación de las instalaciones de residuos mineros estará a cargo del 
director facultativo, según el artículo 117 de la Ley de Minas.

Si la labor de explotación u operación de la instalación de residuos mineros fuere 
subcontratada a una empresa externa, dicha empresa designará un director facultativo 
propio, bajo la supervisión del Directos facultativo del aprovechamiento.

En caso de que la instalación de residuos mineros sea clasificada de categoría A, el 
personal implicado en su gestión deberá recibir cursos específicos de desarrollo técnico y 
formación en el campo de la gestión de residuos mineros.

3. La entidad explotadora titular de las instalaciones de residuos tendrá la obligación de 
comunicar a la autoridad competente, antes de iniciarse la fase de explotación, el nombre y 
dirección completa del director facultativo, quien será el encargado tanto de la dirección de 
los trabajos como de velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad previstas.
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Sección 6.ª Seguimiento e inspecciones periódicas de una instalación de 
residuos mineros

Artículo 32.  Seguimiento e inspecciones periódicas de una instalación de residuos mineros.
1. En el apartado «Seguimiento e inspecciones periódicas de la instalación» de la 

memoria del proyecto constructivo la entidad explotadora presentará a la autoridad 
competente un plan en el que se fijen las disposiciones adecuadas para el seguimiento y la 
inspección periódica de la instalación de residuos mineros por personas competentes, así 
como para intervenir en caso de que se detecten indicios de inestabilidad o de 
contaminación del agua o del suelo.

A tal efecto la entidad explotadora llevará un Libro Registro en el que se contemplen los 
seguimientos e inspecciones, así como cualquier suceso y actividad relacionado con la 
gestión de las instalaciones de residuos mineros y de los propios residuos mineros, que 
estará a disposición de la autoridad competente y con el que se garantizará la transmisión 
adecuada de información en caso de cambio de entidad explotadora.

2. La entidad explotadora notificará a la autoridad competente, sin demora indebida y en 
cualquier caso no después de las 48 horas siguientes, cualquier suceso que pueda afectar la 
estabilidad de la instalación de residuos mineros y cualesquiera efectos medioambientales 
adversos significativos revelados por los procedimientos de seguimiento de la instalación. La 
entidad explotadora aplicará el plan de emergencia interior, cuando proceda, y seguirá todas 
las instrucciones de la autoridad competente sobre las medidas correctoras que deban 
tomarse. La entidad explotadora sufragará los costes de las medidas que se deban 
emprender.

3. Con la frecuencia que determinará la autoridad competente y, en cualquier caso una 
vez al año, la entidad explotadora, basándose en datos globales, informará a las autoridades 
competentes de todos los resultados del seguimiento de la instalación, a fin de demostrar 
que se cumplen las condiciones de la autorización y de mejorar el conocimiento del 
comportamiento de los residuos y de la instalación de residuos. Sobre la base de este 
informe la autoridad competente podrá decidir si es necesaria la validación por parte de un 
experto independiente.

4. Los apartados 2 y 3 de este artículo no serán de aplicación a los siguientes residuos 
mineros, a menos que sean depositados en una instalación de categoría A:

a) Residuos mineros inertes, no inertes no peligrosos y suelo no contaminado 
procedentes de la investigación y aprovechamiento de recursos minerales.

b) Residuos mineros procedentes de la investigación y aprovechamiento de turba.
c) Residuos mineros no peligrosos procedentes de la investigación de recursos 

minerales, excepto cuando se trate de la investigación de evaporitas distintas del yeso y 
anhidrita.

Sección 7.ª Cierre y clausura de una instalación de residuos mineros

Artículo 33.  Cierre y clausura de una instalación de residuos mineros.
1. El cierre de una instalación de residuos mineros consiste en el cese definitivo de la 

explotación u operación de la instalación.
2. En el proyecto constructivo de una instalación de residuos mineros, y en estrecha 

relación con el resto de las labores de rehabilitación, la entidad explotadora presentará un 
Estudio Básico o Anteproyecto de Cierre y Clausura, donde se describirán las medidas 
necesarias para la rehabilitación del terreno y que incluirá todos los aspectos técnicos que se 
prevean de utilidad para dicho cierre.

3. Con antelación suficiente a la finalización del periodo de explotación de una 
instalación de residuos mineros, o cuando por condiciones económicas o de otro tipo se 
prevea la paralización de sus actividades, la entidad explotadora elaborará y presentará a la 
autoridad competente para su autorización el Proyecto Definitivo de Cierre y Clausura. La 
entidad explotadora titular de las instalaciones de residuos mineros solamente iniciará el 
procedimiento de cierre si se han cumplido las condiciones pertinentes enunciadas en la 
autorización del plan de restauración que incluye la autorización de las instalaciones, si la 
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autoridad competente autoriza la petición de cierre de oficio o a petición de un interesado. La 
autoridad competente podrá requerir al titular informe o dictamen de un organismo de control 
que cumpla lo dispuesto en el anexo III del presente real decreto.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a los siguientes residuos mineros, a 
menos que sean depositados en una instalación de categoría A:

a) Residuos mineros inertes, no inertes no peligrosos y suelo no contaminado 
procedentes de la investigación y aprovechamiento de recursos minerales.

b) Residuos mineros procedentes de la investigación y aprovechamiento de turba.
c) Residuos mineros no peligrosos procedentes de la investigación de recursos 

minerales, excepto cuando se trate de la investigación de evaporitas distintas del yeso y 
anhidrita.

4. Una instalación de residuos mineros sólo podrá considerarse clausurada después de 
que la autoridad competente haya realizado, en el plazo de un año, una inspección final in 
situ, haya evaluado todos los informes presentados por la entidad explotadora y haya 
comunicado a la entidad explotadora su autorización del cierre, y siempre que se haya 
certificado a través un organismo de control que cumpla lo dispuesto en el anexo III del 
presente real decreto que el terreno afectado por la instalación de residuos ha sido 
rehabilitado

5. La autorización del cierre por parte de la autoridad competente no disminuirá en 
ningún caso las responsabilidades de la entidad explotadora de acuerdo con las condiciones 
de la autorización u otras obligaciones legales.

6. Si la entidad explotadora procediese al abandono de una instalación de residuos 
mineros sin haber obtenido la correspondiente autorización de la autoridad competente, esta 
adoptará posteriormente las medidas de seguridad precisas para salvaguardar la seguridad 
y los intereses de terceros, sin perjuicio de las sanciones administrativas y 
responsabilidades.

Artículo 34.  Proyecto de cierre y clausura de una instalación de residuos mineros.
1. Los objetivos del proyecto definitivo de cierre y clausura de una instalación de 

residuos mineros serán, la determinación de las medidas necesarias para la rehabilitación y 
la estabilización física y química de la instalación para garantizar a largo plazo su seguridad 
estructural y evitar cualquier proceso de contaminación.

2. En el proyecto se considerarán los siguientes aspectos y se justificarán y describirán 
todas las actuaciones que se prevea realizar:

a) Estabilización geotécnica de los taludes, si los hubiera.
b) Protección de los taludes contra la erosión superficial o por inundaciones exteriores y 

degradación de los materiales por meteorización, si procediera.
c) Sistemas de desagüe para evitar la acumulación incontrolada de agua de lluvia o de 

escorrentía.
d) Sistemas de drenaje para el rebajamiento de los niveles freáticos.
e) Remodelado de la instalación de residuos mineros para la canalización de las aguas, 

recuperación de terrenos, etc.
f) Sistemas de sellado o impermeabilización de la superficie de la instalación de residuos 

mineros para evitar la infiltración del agua superficial, la contaminación de los suelos 
naturales de cubrición y la formación de polvo.

g) Dispositivos de recogida o sistemas de tratamiento de filtraciones y lixiviados.
h) Cierre y adecuada señalización de las obras que impliquen riesgo de accidentes.
i) Otras acciones de rehabilitación.
j) Presupuesto de las actuaciones a realizar.
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Sección 8.ª Mantenimiento y control posterior a la clausura de una instalación 
de residuos mineros

Artículo 35.  Mantenimiento y control posterior a la clausura de una instalación de residuos 
mineros.

1. La entidad explotadora será responsable del mantenimiento, control y medidas 
correctoras en la fase posterior al cierre y clausura durante todo el tiempo que exija la 
autoridad competente, que debe ser de, al menos, treinta años para las instalaciones de 
categoría A.

Para las instalaciones no incluidas en la categoría A, la autoridad competente 
determinará en cada caso este plazo que no podrá ser inferior a cinco años para poder 
disponer de información adecuada de los procesos que pueden influir en los residuos 
mineros expuestos al medio ambiente.

2. La entidad explotadora deberá controlar tanto la estabilidad física como química de la 
instalación a fin de reducir al mínimo cualquier efecto medioambiental negativo, en particular 
en lo que se refiere a aguas superficiales y subterráneas, garantizando que todas las 
estructuras de la instalación estarán vigiladas y conservadas y que los aparatos de control y 
medición estarán siempre listos para ser usados, así como que los aliviaderos y desagües 
estén siempre limpios y sin ninguna obstrucción.

Para ello, la entidad explotadora redactará en la memoria del proyecto constructivo un 
plan de mantenimiento y control que abarcará el periodo requerido por la autoridad 
competente. Si se considera necesario, la autoridad competente requerirá al titular informe o 
dictamen de un organismo de control.

3. Tras la clausura de una instalación de residuos mineros, la entidad explotadora 
notificará a la autoridad competente sin demora cualquier suceso o circunstancia que pueda 
afectar a la estabilidad de la instalación y cualesquiera efectos medioambientales adversos 
revelados por los procedimientos de control y seguimiento. La entidad explotadora aplicará el 
plan de emergencia interior, cuando proceda, y seguirá todas las instrucciones de la 
autoridad competente sobre las medidas correctoras que deban tomarse. La entidad 
explotadora sufragará los costes de las medidas que se deban emprender.

4. En los casos y con la frecuencia que determine la autoridad competente, la entidad 
explotadora remitirá, atendiendo a los datos globales, todos los resultados del seguimiento a 
las autoridades competentes a fin de demostrar que se cumplen las condiciones de la 
autorización y de mejorar el conocimiento sobre el comportamiento de los residuos mineros y 
de la instalación.

5. Tras la autorización del proyecto de cierre y clausura de una instalación de residuos 
mineros, una vez ejecutados los trabajos de rehabilitación en él descritos, y transcurrido el 
periodo de tiempo fijado por la autoridad competente para la fase de mantenimiento y 
control, la entidad explotadora podrá solicitar la correspondiente autorización de clausura 
definitiva, previa presentación de un informe o dictamen de un organismo de control.

6. Los apartados anteriores de este artículo no serán de aplicación a los siguientes 
residuos mineros, a menos que sean depositados en una instalación de categoría A:

a) Residuos mineros inertes y suelo no contaminado procedentes de la investigación y 
aprovechamiento de recursos minerales.

b) Residuos mineros procedentes de la investigación y aprovechamiento de turba.
c) Residuos mineros no peligrosos procedentes de la investigación de recursos 

minerales, excepto cuando se trate de la investigación de evaporitas distintas del yeso y 
anhidrita.

Sección 9.ª Otros contenidos

Artículo 36.  Reutilización o eliminación de los residuos mineros depositados en la 
instalación.

1. Si durante el proceso de clausura o después de clausurada una instalación de 
residuos mineros se deseara efectuar la reutilización de los residuos, el interesado 
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presentará a la autoridad competente un proyecto de dicha actuación, previa solicitud de la 
declaración de la instalación como recurso de la sección B) de la Ley de Minas.

2. En caso de reutilización de residuos mineros durante otras fases de la vida de la 
instalación, la entidad explotadora deberá solicitar autorización a la autoridad competente, 
previa inclusión en la memoria del proyecto constructivo de la descripción de los trabajos a 
desarrollar en el plan de labores anual o en un proyecto presentado a tal efecto.

3. En el caso de que la reutilización condujese a la eliminación total de la instalación, 
ésta causará baja como tal a los efectos de control por parte de la autoridad competente.

Artículo 37.  Política de prevención de accidentes graves.
1. De acuerdo con el artículo 18.1.b, la entidad explotadora elaborará, antes de la 

autorización del plan de restauración, una política de prevención de accidentes graves que 
aplicará en su gestión de los residuos mineros, para lo cual instaurará un sistema de gestión 
de la seguridad con arreglo a lo establecido en el artículo 38, y también pondrá en práctica 
un plan de emergencia interior, especificando las medidas que se deban tomar en el sitio 
minero en caso de accidente.

2. El documento de política de prevención de accidentes graves debe abarcar los 
objetivos y principios de actuación generales establecidos por la entidad explotadora en 
relación con el control de los riesgos de accidente grave.

Para ello, la entidad explotadora deberá determinar, en el mencionado documento, los 
riesgos de accidentes graves e incorporar al diseño, construcción, explotación, 
mantenimiento, cierre, clausura y control posterior de las instalaciones de residuos mineros, 
los aspectos necesarios para prevenir dichos accidentes y limitar sus consecuencias 
negativas para la salud humana o para el medio ambiente, incluyendo los posibles impactos 
transfronterizos.

3. La política de prevención de accidentes graves y el sistema de gestión de la seguridad 
de la entidad explotadora deben guardar proporción con los riesgos de accidentes graves 
que presente la instalación de residuos mineros.

4. La autoridad competente facilitará al público interesado, gratuitamente y de oficio por 
los procedimientos de publicidad que se establezcan, información sobre las medidas de 
seguridad y sobre la intervención necesaria en caso de accidente de una instalación de 
residuos mineros de la categoría A.

La información facilitada será revisada cada tres años y, cuando proceda, será 
actualizada. Contendrá, como mínimo:

a) Nombre de la entidad explotadora y dirección de la instalación de residuos mineros.
b) Identificación, expresando el cargo, de la persona que facilite la información.
c) Confirmación de que la instalación de residuos mineros está sujeta a las disposiciones 

reglamentarias de aplicación del presente real decreto y, si procede, de que se han 
entregado a la autoridad competente los pertinentes elementos de información y, en 
particular, los que se mencionan en el apartado 2 de este artículo.

d) Explicación clara y sucinta de la actividad o actividades llevadas a cabo en la 
instalación.

e) Nombres comunes o genéricos, o clasificación general de peligrosidad de las 
sustancias y preparados existentes en la instalación de residuos mineros que puedan dar 
lugar a un accidente grave, con mención de sus principales características peligrosas.

f) Información general sobre el carácter de los principales riesgos de accidente grave, 
incluidos sus efectos potenciales en la población y el medio ambiente próximos.

g) Información adecuada sobre cómo se deberá alertar y mantener informada a la 
población próxima y afectada en caso de accidente grave.

h) Información adecuada sobre las medidas que deberá adoptar y el comportamiento 
que deberá observar la población afectada en caso de accidente grave.

i) Confirmación de que la entidad explotadora está obligada a tomar las medidas 
adecuadas en el emplazamiento, especialmente en relación con el contacto con los servicios 
de emergencia, a fin de actuar en caso de accidente grave y reducir al mínimo sus efectos.

j) Referencia al plan de emergencia exterior elaborado para abordar cualesquiera efectos 
de un accidente fuera del emplazamiento donde ocurra. Se incluirán recomendaciones sobre 
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cómo seguir toda instrucción o consigna formulada por los servicios de emergencia en el 
momento del accidente.

k) Información detallada sobre el modo de conseguir mayor información al respecto, sin 
perjuicio de los requisitos de confidencialidad que establezca la legislación vigente.

Artículo 38.  Sistema de gestión de la seguridad.
El sistema de gestión de la seguridad debe integrar la parte del sistema de gestión 

general que incluye la estructura organizativa, las responsabilidades, las prácticas, los 
procedimientos y los recursos que permiten definir y aplicar la política de prevención de 
accidentes graves.

El sistema de gestión de la seguridad abordará, como mínimo, los siguientes aspectos:
1. Organización y personal: funciones y responsabilidades del personal asociado a la 

gestión de riesgos de accidentes graves en todos los niveles de la organización
La entidad explotadora nombrará a un gestor de seguridad que será responsable de la 

aplicación y supervisión periódica de la política de prevención de accidentes graves.
Asimismo, la entidad explotadora establecerá las necesidades de formación del personal 

implicado, incluidas, en su caso, las del personal subcontratado.
2. Determinación y evaluación de los riesgos de accidente grave: adopción y aplicación 

de procedimientos para la determinación sistemática de los riesgos de accidentes graves 
que puedan producirse en caso de funcionamiento normal o anormal, así como la evaluación 
de su probabilidad y gravedad.

3. Control de explotación: adopción y aplicación de procedimientos e instrucciones para 
el funcionamiento en condiciones seguras, también por lo que respecta al mantenimiento de 
las instalaciones anejas al aprovechamiento, a los procesos, a los equipos y a las paradas 
temporales.

4. Gestión de modificaciones: adopción y aplicación de procedimientos para la 
planificación de las modificaciones que deban efectuarse en las instalaciones de residuos 
mineros existentes o para el proyecto de una nueva instalación.

5. Planificación de las situaciones de emergencia: adopción y aplicación de 
procedimientos destinados a determinar las emergencias previsibles con un análisis 
sistemático, y a elaborar, poner a prueba y revisar los planes de emergencia para poder 
hacer frente a tales situaciones de emergencia.

6. Seguimiento de los resultados: adopción y aplicación de procedimientos encaminados 
a la evaluación permanente del cumplimiento de los objetivos fijados por la entidad 
explotadora en el marco de la política de prevención de accidentes graves y del sistema de 
gestión de la seguridad, y la instauración de mecanismos de investigación y de corrección en 
caso de incumplimiento. Los procedimientos deben comprender el sistema de notificaciones 
de accidentes graves o de accidentes evitados por escaso margen, en especial cuando se 
hayan producido fallos en las medidas de protección, la investigación realizada al respecto y 
la actuación consecutiva, basándose en la experiencia del pasado.

7. Auditoría y revisión: adopción y aplicación de procedimientos para la evaluación 
periódica sistemática de la política de prevención de accidentes graves y de la eficacia y 
adecuación del sistema de gestión de la seguridad. Análisis documentado de los resultados 
de la política aplicada, del sistema de gestión de la seguridad y de su actualización por parte 
de los altos directivos de la entidad.

Artículo 39.  Plan de emergencia interior.
1. El Plan de emergencia interior que deberá elaborar la entidad explotadora tendrá los 

siguientes objetivos:
a) Contener y controlar los accidentes graves y otros incidentes para reducir al mínimo 

sus efectos y, en particular, para limitar los daños a la salud de las personas y al medio 
ambiente.

b) Aplicar las medidas necesarias para proteger la salud de las personas y el medio 
ambiente de los efectos de accidentes graves y otros incidentes.

c) Comunicar la información necesaria al público y a los servicios o autoridades 
correspondientes de la zona.
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d) Tomar medidas para la rehabilitación y limpieza del medio ambiente tras un accidente 
grave.

2. En caso de accidente grave la entidad explotadora facilitará inmediatamente a la 
autoridad competente toda la información necesaria para ayudar a reducir al mínimo las 
consecuencias para la salud de las personas y para evaluar y reducir al mínimo la magnitud, 
real o potencial, de los daños al medio ambiente.

Artículo 40.  Plan de emergencia exterior.
1. Cuando una instalación de residuos mineros sea clasificada como A, la autoridad 

competente elaborará un plan de emergencia exterior especificando las medidas que deban 
tomarse fuera del área de la explotación y sus instalaciones y servicios anejos en caso de 
accidente. La entidad explotadora facilitará a la autoridad competente, antes de la 
autorización del plan de restauración, la información necesaria para que ésta pueda elaborar 
ese plan.

Las instalaciones de residuos mineros que contengan residuos o sustancias o 
preparados clasificados como peligrosos según las disposiciones vigentes a tal efecto se 
excluyen del ámbito de aplicación del presente artículo por estar incluidas en al ámbito de 
aplicación del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de 
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas y posteriores modificaciones.

2. En caso de accidente grave la entidad explotadora facilitará inmediatamente a la 
autoridad competente toda la información necesaria para ayudar a reducir al mínimo las 
consecuencias para la salud de las personas y para evaluar y reducir al mínimo la magnitud, 
real o potencial, de los daños al medio ambiente.

3. Los objetivos del plan de emergencia exterior serán:
a) Contener y controlar los accidentes graves y otros incidentes para reducir al mínimo 

sus efectos y, en particular, para limitar los daños a la salud de las personas y al medio 
ambiente.

b) Aplicar las medidas necesarias para proteger la salud de las personas y el medio 
ambiente de los efectos de accidentes graves y otros incidentes.

c) Comunicar la información necesaria al público y a los servicios o a las autoridades 
correspondientes de la zona.

d) Tomar medidas para la rehabilitación y limpieza del medio ambiente tras un accidente 
grave.

TÍTULO II
Garantías financieras o equivalentes

Artículo 41.  Generalidades.
1. La entidad explotadora constituirá dos garantías financieras o equivalentes de acuerdo 

con los artículos 42 y 43, para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el plan de 
restauración autorizado.

En caso de que la entidad explotadora vaya a realizar labores de investigación, de 
acuerdo con el artículo 10, la entidad explotadora constituirá la garantía financiera o 
equivalente correspondiente adaptada a sus condiciones específicas.

2. La autoridad competente realizará el cálculo de cada una de las garantías financieras 
o equivalentes de forma independiente, según los criterios que se establezcan en el anexo 
IV de este real decreto.

3. Las formas de constitución de las garantías financieras o equivalentes podrán ser, 
entre otras, fondos de provisión internos constituidos por depósito en entidades financieras y 
garantías financieras en custodia de un tercero tales como bonos y avales emitidos por 
entidades bancarias así como contratos de seguros que cubran la responsabilidad civil de la 
entidad explotadora derivada del incumplimiento de lo dispuesto en el plan de restauración 
autorizado.
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4. Las garantías financieras o equivalentes deben asegurar la existencia de fondos 
fácilmente disponibles en cualquier momento por parte de la autoridad competente para la 
rehabilitación de los terrenos, tal y como se describa en el plan de restauración autorizado.

5. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el plan de restauración autorizado, la 
autoridad competente podrá hacer efectiva la garantía financiera o equivalente 
correspondiente y procederá a las labores de rehabilitación del terreno afectado por la 
actividad minera.

6. Las garantías financieras o equivalentes reguladas en los artículos 42 y 43 serán 
independientes de la garantía prevista en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, y en el Reglamento de desarrollo parcial de dicha ley, 
aprobado por Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre. Esta última tendrá en cuenta la 
cobertura otorgada por las otras garantías de forma que no se produzca una múltiple 
cobertura del mismo riesgo o quede algún riesgo pendiente de asegurar.

7. La entidad explotadora podrá integrar en una sola todas las garantías financieras o 
equivalentes a que se refiere el apartado anterior. En tal caso, la cantidad destinada a hacer 
frente a los conceptos de los artículos 42 y 43 y al cumplimiento de las obligaciones 
previstas en este real decreto, deberá quedar claramente delimitada y fácilmente disponible 
del resto de la garantía.

Artículo 42.  Garantía financiera o equivalente para la rehabilitación del espacio natural 
afectado por la explotación, preparación, concentración y beneficio de recursos minerales.

1. La autoridad competente exigirá, antes del comienzo de cualquier actividad de 
laboreo, la constitución de una garantía financiera o equivalente de forma que se garantice el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la autorización del plan de restauración para 
la rehabilitación del terreno afectado por la explotación, preparación, concentración y 
beneficio de recursos minerales.

2. El cálculo de esta garantía financiera o equivalente se realizará teniendo en cuenta el 
impacto ambiental de las labores mineras y el uso futuro de los terrenos a rehabilitar, y 
partiendo del supuesto, en caso de ser necesario, de que terceros independientes y 
debidamente cualificados podrán evaluar y efectuar cualquier trabajo de rehabilitación 
necesario.

3. La garantía se revisará anualmente de acuerdo con los trabajos de rehabilitación ya 
realizados y de las superficies afectadas, según lo dispuesto en el plan de labores y en el 
artículo 3.3 de este real decreto.

4. Una vez finalizada la ejecución del plan de restauración en lo relativo a la explotación, 
preparación, concentración y beneficio de recursos minerales, la entidad explotadora 
solicitará a la autoridad competente, por escrito, la liberación de la garantía financiera 
correspondiente.

Artículo 43.  Garantía financiera o equivalente para el cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la autorización del plan de restauración para la gestión y la rehabilitación del 
espacio natural afectado por las instalaciones de residuos mineros.

1. La autoridad competente exigirá, antes del comienzo de cualquier actividad de 
acumulación o depósito de residuos mineros, la constitución de una garantía financiera o 
equivalente de forma que se garantice el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la 
autorización del plan de restauración para la gestión de los residuos mineros y para la 
rehabilitación del terreno afectado por las instalaciones de residuos mineros.

2. El cálculo de esta garantía financiera o equivalente se realizará teniendo en cuenta la 
repercusión ambiental probable de las instalaciones de residuos, en particular la categoría 
de las instalaciones, las características de los residuos y el uso futuro de los terrenos 
rehabilitados. Además se calculará partiendo del supuesto, en caso de ser necesario, de que 
terceros independientes y debidamente cualificados podrán evaluar y efectuar cualquier 
trabajo de rehabilitación necesario.

3. La garantía se revisará periódicamente de acuerdo con los trabajos de rehabilitación 
que sea necesario efectuar en los terrenos afectados por las instalaciones de residuos tal y 
como describa el plan de restauración autorizado.
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4. La entidad explotadora, una vez autorizado el cierre y clausura de las instalaciones de 
residuos mineros, de acuerdo con los artículos 33 y 34, solicitará a la autoridad competente, 
por escrito, la liberación de las condiciones impuestas por la garantía financiera o 
equivalente asociada a este concepto a excepción, si procede, de las referentes al 
mantenimiento y control posterior a la clausura de la instalación de residuos mineros.

5. No será necesaria la constitución de la garantía regulada en este artículo para los 
siguientes residuos mineros, a menos que sean depositados en una instalación de categoría 
A:

a) Residuos mineros inertes, residuos mineros no inertes no peligrosos y suelo no 
contaminado procedentes de la investigación y aprovechamiento de recursos minerales.

b) Residuos mineros procedentes de la investigación y aprovechamiento de turba.
c) Residuos mineros no peligrosos procedentes de la investigación de recursos 

minerales, excepto cuando se trate de la investigación de evaporitas distintas del yeso y 
anhidrita.

TÍTULO III
Inspecciones y efectos transfronterizos

Artículo 44.  Inspecciones por la autoridad competente.
1. La autoridad competente inspeccionará, al menos con periodicidad anual desde el 

comienzo de las actividades de laboreo, la explotación, preparación, concentración y 
beneficio de los recursos minerales, para asegurarse de que se cumplen las condiciones de 
la autorización del plan de restauración a este respecto.

La autoridad competente inspeccionará, antes del comienzo de las actividades de vertido 
y, a partir de ese momento con periodicidad al menos anual, incluida la fase posterior al 
cierre, las instalaciones de residuos mineros, en caso de existir, para asegurarse de que se 
cumplen las condiciones de la autorización del plan de restauración a este respecto.

La verificación del cumplimiento de tales condiciones por parte de la autoridad inspectora 
no reducirá en modo alguno la responsabilidad de la entidad explotadora conforme a las 
condiciones de la autorización del plan de restauración.

2. La autoridad competente podrá requerir que las inspecciones a las que hace 
referencia el apartado anterior las realice un organismo de control que cumpla lo dispuesto 
en el anexo III.

3. En todos los casos la entidad explotadora incluirá en el Libro registro definido en el 
artículo 32 un registro de las inspecciones, junto con los documentos pertinentes, que 
pondrá a disposición de la autoridad competente para su inspección.

Artículo 45.  Efectos transfronterizos.
1. Cuando la explotación u operación de una instalación de residuos mineros de 

categoría A pueda tener efectos adversos significativos en el medio ambiente, y provocar así 
un riesgo cualquiera para la salud humana, en otro Estado Miembro, o cuando un Estado 
Miembro que pueda verse seriamente afectado así lo solicite, la autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma comunicará al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación los 
datos presentados con arreglo a la autorización del plan de restauración en el mismo 
momento en que los ponga a disposición de su propio público nacional, para que éste pueda 
a su vez comunicarlo al Estado Miembro que pudiera verse afectado o que lo hubiera 
solicitado.

Además, será de aplicación, dentro del trámite de evaluación ambiental que pudiera ser 
pertinente, lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 
proyectos.

Esos datos servirán de base para las consultas que resulten necesarias en el marco de 
las relaciones bilaterales entre ambos Estados de acuerdo con los principios de reciprocidad 
e igualdad de trato.
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2. En caso de accidente en una instalación de residuos mineros como la descrita en el 
apartado 1 del presente artículo, la información facilitada por la entidad explotadora a la 
autoridad competente de la Comunidad Autónoma será también remitida al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación para que éste lo transmita al Estado Miembro que 
pudiera verse afectado, para contribuir a reducir al mínimo las consecuencias del accidente 
para la salud de las personas y para evaluar y reducir al mínimo la magnitud del daño 
medioambiental que se haya producido o que pueda producirse.

3. La petición de datos por parte de los interesados respecto a los posibles efectos 
transfronterizos de una instalación de residuos mineros se solicitará al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 46.  Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador aplicable en el ámbito de la protección y rehabilitación del 

espacio afectado por actividades extractivas, regulado por el presente real decreto, será el 
previsto en el artículo 121 de la Ley de Minas, modificado en la Ley 12/2007, de 2 de julio, en 
su disposición adicional primera, incluyendo, cuando proceda, la caducidad del permiso de 
investigación, autorización o concesión de explotación, en el capítulo II del título VI de la Ley 
10/98, de 21 de abril, de residuos, en lo referente a la gestión de los residuos mineros y en el 
capítulo V de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, en lo referente a la responsabilidad 
medioambiental.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el titular incumpla total o 
parcialmente la realización de lo dispuesto en el plan de restauración, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 116.2 de la Ley de Minas, se podrá acordar la suspensión provisional o 
total de los trabajos de investigación y aprovechamiento.

Disposición adicional primera.  Reservas del Estado.
Lo dispuesto en este real decreto será aplicable a las zonas de reserva del Estado 

existentes a su entrada en vigor, que se considerarán, según sean provisionales o 
definitivas, como permisos de investigación o concesiones de explotación. También será de 
aplicación a las zonas de reserva del Estado que se constituyan a partir de su entrada en 
vigor.

Disposición adicional segunda.  Inventarios.
El Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y el Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio realizarán antes del 1 de mayo de 2012, en colaboración con las 
comunidades autónomas, un inventario de las instalaciones de residuos mineros 
clausuradas, incluidas las instalaciones de residuos mineros abandonadas, situadas en 
territorio español, que tengan un impacto medioambiental grave o que puedan convertirse a 
medio o corto plazo en una amenaza grave para la salud o seguridad de las personas y 
bienes o para el medio ambiente y que será actualizado periódicamente.

El Ministerio de Sanidad y Política Social colaborará en la realización del inventario en 
caso de instalaciones de residuos mineros que puedan causar una amenaza grave para la 
salud humana.

Disposición adicional tercera.  Mejores técnicas disponibles.
La autoridad competente realizará el seguimiento de la evolución de las mejores técnicas 

disponibles para la gestión de los residuos mineros y de las instalaciones en las que se 
depositan, incluso después de su cierre. A efectos de lo anterior, el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino le facilitarán 
la información de que dispongan sobre tales técnicas.
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Disposición adicional cuarta.  Explotaciones de carbón a cielo abierto. Aprovechamiento 
racional de estos recursos energéticos.

1. Los titulares de todas las explotaciones de carbón a cielo abierto deberán presentar 
para su aprobación, ante el órgano administrativo competente en minería un plan de 
explotación, para cada una de ellas, en orden al aprovechamiento racional de estos recursos 
energéticos. El órgano administrativo competente en minería, a la vista de los planes de 
explotación, podrá aprobarlos, exigir ampliaciones o introducir modificaciones en los mismos, 
sin perjuicio de solicitar, en su caso, informe de otros organismos competentes. En cualquier 
caso, la presentación de este plan de explotación deberá ser simultánea a la del plan de 
restauración previsto en este real decreto y su aprobación conjunta por el órgano 
competente en minería.

2. La obligatoriedad de la ejecución de los planes de explotación aprobados tendrá la 
consideración de condición especial del título concesional a los efectos previstos en la Ley 
de Minas.

3. Una vez aprobados los planes de explotación, los sucesivos planes de labores que 
anualmente los desarrollan en virtud de la vigente Ley de Minas se ajustarán al programa de 
actividades y calendario previstos en aquéllos. Si más adelante procediera a modificarse el 
plan de explotación, por razones de yacimiento, circunstancias ambientales, tecnológicas o 
cualquier otra, el plan de restauración habrá de adaptarse y coordinarse simultáneamente al 
nuevo plan de explotación.

4. Para la elaboración de los planes de explotación de las explotaciones de carbón a 
cielo abierto, regulados en los apartados anteriores de esta disposición, se realizará 
cumpliendo con las normas establecidas por las autoridades autonómicas competentes. 
Dichas normas se ajustarán a lo previsto en la guía de buenas prácticas contenida en el 
anexo V de este real decreto.

 

Disposición adicional quinta.  Obligación de informar a la Comisión Europea.
1. Cada tres años la Administración General del Estado, sobre la base de los datos 

aportados por las comunidades autónomas, remitirá a la Comisión Europea un informe sobre 
la aplicación del presente real decreto en lo referente a la gestión de los residuos mineros. 
Dicho informe se elaborará sobre la base del cuestionario o esquema aprobado por la 
Comisión en la correspondiente Decisión y se enviará a ésta dentro de los nueve meses 
siguientes a la expiración de dicho período de tres años.

2. Además, anualmente la Administración General del Estado, sobre la base de los datos 
aportados por las comunidades autónomas, remitirá a la Comisión Europea información 
sobre los sucesos notificados por las entidades explotadoras con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 32 y 35. Dicha información se pondrá asimismo a disposición del público 
interesado que lo solicite.

Disposición adicional sexta.  Reconocimiento de garantías.
1. En aplicación del principio de libre prestación de servicios fronterizos recogido en el 

artículo 56 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, se reconocerán las 
garantías financieras equivalentes a las previstas en este real decreto, de que dispongan las 
entidades explotadoras previstas en esta norma establecidas en otros Estados miembros de 
la Unión Europea.

2. El depósito de estas garantías ante la autoridad competente española deberá ser 
acompañado de traducción a una lengua oficial en el ámbito territorial de aquélla, y de 
declaración, formulada bajo la responsabilidad de quien la emita, de cumplir con los 
requisitos del presente real decreto.

Disposición transitoria primera.  Instalaciones de residuos mineros en funcionamiento.
1. Las instalaciones de residuos mineros que vinieran siendo explotadas el 1 de mayo de 

2008 dispondrán hasta el 1 de mayo de 2012 para adecuarse a las disposiciones del 
presente real decreto, salvo en lo que se refiere a lo dispuesto en el artículo 43.1, en cuyo 
caso el plazo será hasta el 1 de mayo de 2014, y las disposiciones mencionadas en el 
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artículo 30.3 para las cuales la conformidad debe quedar garantizada con arreglo al 
calendario fijado en el propio artículo.

2. El apartado anterior no se aplicará a las instalaciones de residuos mineros cerradas a 
1 de mayo de 2008.

3. Lo dispuesto en el presente real decreto en relación al Plan de Gestión de Residuos y 
a las garantías financieras o equivalentes que de él se derivan no se aplicarán a las 
instalaciones de residuos mineros en las que se dé alguna de estas tres circunstancias:

a) Hayan dejado de aceptar residuos mineros antes del 1 de mayo de 2006.
b) Estén ultimando los procedimientos de clausura de conformidad con la anterior 

legislación vigente.
c) Vayan a quedar definitivamente clausuradas a 31 de diciembre de 2010.
La autoridad competente de la Comunidad Autónoma comunicará estos casos a la 

Administración General del Estado, para que ésta pueda a su vez notificarlo a la Comisión 
Europea. La autoridad competente garantizará asimismo que estas instalaciones se 
gestionen de modo que no perjudiquen el logro de los objetivos del presente real decreto, en 
particular, los previstos en los artículos 3.2 y 17.2, así como los de la normativa de 
protección de las aguas.

Disposición transitoria segunda.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes que estuvieren en tramitación a la entrada en vigor del presente real 

decreto se instruirán con arreglo a la anterior legislación aplicable, sin perjuicio de que les 
sea de aplicación la disposición transitoria primera.

Disposición transitoria tercera.  Plazo máximo para la constitución de la garantía 
financiera o equivalente para la rehabilitación del espacio natural afectado por la explotación, 
preparación, concentración y beneficio de recursos minerales.

Los titulares de aprovechamientos activos a la entrada en vigor del presente real decreto 
deberán tener constituida la garantía financiera a la que se refiere el artículo 42 antes del 1 
de enero de 2010.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que 

contravengan o se opongan a lo establecido en este real decreto, en particular:
1. Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del espacio natural 

afectado por actividades mineras.
2. Real Decreto 1116/1984, de 9 de mayo, sobre restauración del espacio natural 

afectado por las explotaciones mineras de carbón a cielo abierto y el aprovechamiento 
racional de estos recursos energéticos.

3. Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 13 de junio de 1984, sobre normas 
para la elaboración de los planes de explotación y restauración del espacio natural afectado 
por las explotaciones de carbón a cielo abierto y el aprovechamiento racional de estos 
recursos energéticos.

4. Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 20 de noviembre de 1984, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del espacio 
natural afectado por actividades mineras.

5. Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 26 de abril de 2000, por la que se 
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 08.02.01 del capítulo XII del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera «Depósitos de lodos en procesos de 
tratamiento de industrias extractivas».

Disposición final primera.  Incorporación de Derecho comunitario europeo.
Mediante este real decreto se incorporan al derecho español todas las disposiciones de 

la Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, 
sobre gestión de residuos de las industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva 
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2004/35/CE, excepto lo que se refiere en su artículo 15 a la responsabilidad medioambiental, 
que ya ha sido incorporado al Derecho español por medio de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Disposición final segunda.  Carácter básico y título competencial.
1. Este real decreto tiene carácter básico, excepto en lo dispuesto en su anexo V, y se 

dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, que reserva al Estado la 
competencia en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente.

2. No obstante, los artículos 2, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 36, 44, 45 y 46, así como 
las disposiciones adicionales tercera y cuarta y las disposiciones transitorias segunda y 
tercera de este real decreto, que igualmente tienen carácter básico, se dictan al amparo del 
artículo 149.1.25.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
las bases del régimen minero y energético. A su vez, el título II constituye legislación básica 
de seguros dictada al amparo del artículo 149.1.11.ª de la Constitución.

Disposición final tercera.  Habilitación para la actualización de los anexos.
Se habilita al Ministro de Industria, Turismo y Comercio y a la Ministra de Medio 

Ambiente, y Medio Rural y Marino, para aprobar, mediante orden, las disposiciones 
necesarias para actualizar el contenido de los anexos del presente real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Clasificación y caracterización de los residuos de las industrias extractivas. 

Lista de residuos inertes
 
1. Clasificación de los residuos de las industrias extractivas.
1.1 Definición de residuo inerte de industrias extractivas.
1.1.1 El concepto de residuos mineros inertes recogido en el artículo 3.7.e) del Real 

Decreto 975/2009, de 12 de junio, es coincidente con la definición de residuos inertes del 
artículo 3.3 de la Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2006, sobre gestión de los residuos de industrias extractivas, pues en ambos 
casos se hace referencia a aquellos residuos que no experimentan ninguna transformación 
física, química o biológica significativa y que no son solubles ni combustibles, ni reaccionan 
física ni químicamente de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 
negativamente a otras materias con las cuales entran en contacto, de forma que puedan 
provocar la contaminación del medio ambiente o perjudicar la salud humana. La lixiviabilidad 
total, el contenido de contaminantes en ellos y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser 
insignificantes y, en particular, no deberán suponer riesgo para la calidad de las aguas 
superficiales ni subterráneas.

1.1.2 No obstante, de acuerdo con lo indicado en el artículo 1.1 de la Decisión de la 
Comisión de 30 de abril de 2009 (2009/359/CE), por la que se completa la definición de 
residuos inertes en aplicación del artículo 22, apartado 1, letra f) –actualmente artículo 22, 
apartado 2, letra c)– de la Directiva 2006/21/CE, los residuos únicamente se considerarán 
inertes a tenor de los mencionados artículos 3.7.e) del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, y 3.3 de la Directiva 2006/21/CE, si reúnen todos los criterios siguientes, tanto a corto 
como a largo plazo:

a) Los residuos no sufrirán ninguna desintegración o disolución importantes ni ningún 
otro cambio significativo susceptible de provocar efectos ambientales negativos o de dañar la 
salud humana.
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b) Los residuos tendrán un contenido máximo de azufre en forma de sulfuro del 0,1 por 
ciento, o tendrán un contenido máximo de azufre en forma de sulfuro del 1 por ciento y un 
cociente de potencial de neutralización, definido como el cociente entre el potencial de 
neutralización y el potencial de acidez y determinado mediante una prueba estática según el 
prEN 15875, superior a 3.

c) Los residuos no presentarán riesgos de combustión espontánea y no arderán.
d) El contenido de sustancias potencialmente dañinas para el medio ambiente o la salud 

humana en los residuos y, en especial, de As, Cd, Co, Cr, Cu, Hg, Mo, Ni, Pb, V y Zn, 
incluidas las partículas finas aisladas en los residuos, es lo suficientemente bajo como para 
que sus riesgos humanos y ecológicos sean insignificantes, tanto a corto como a largo plazo. 
Para poder ser considerados lo suficientemente bajos como para presentar riesgos humanos 
y ecológicos insignificantes, el contenido de esas sustancias no superará los valores 
mínimos nacionales para los emplazamientos definidos como no contaminados o los niveles 
naturales nacionales pertinentes.

e) Los residuos deben estar sustancialmente libres de productos utilizados en la 
extracción o el tratamiento que puedan dañar el medio ambiente o la salud humana.

1.2 Lista de residuos inertes de las industrias extractivas.
1.2.1 La lista de residuos de las industrias extractivas, procedentes de la prospección, 

extracción de minas y canteras y tratamientos físicos y químicos de minerales que se 
pueden considerar inertes con arreglo a los criterios definidos en los apartados 1.1.1 y 1.1.2, 
se estructura de acuerdo con el Cuadro n.º 1:

Cuadro n.º 1

Código LER Lista de residuos inertes de la prospección, extracción de minas y canteras y 
tratamientos físicos y químicos de minerales Tabla

01 01 Residuos de la extracción de minerales.
01 01 02 Residuos de la extracción de minerales no metálicos. A
01 04 Residuos de la transformación física y química de minerales no metálicos.
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07. B
01 04 09 Residuos de arena y arcillas. C
01 04 10 Residuos de polvo y arenilla distintos de los mencionados en el código 01 04 07. D

01 04 12 Estériles y otros residuos del lavado y limpieza de minerales, distintos de los 
mencionados en los códigos 01 04 07 y 01 04 11. E

01 04 13 Residuos del corte y serrado de piedra distintos de los mencionados en el código 01 04 
07. F

01 05 Lodos y otros residuos de perforaciones.
01 05 04 Lodos y residuos de perforaciones que contienen agua dulce. G

Para cada uno de los tipos de residuos inertes del Cuadro n.º 1 se ha desarrollado la 
correspondiente tabla explicativa donde se detallan las características que han de tener tales 
tipos de residuos para poder ser calificados como inertes, de acuerdo con el glosario de 
términos que se definen en el apartado 3 de este anexo. Dichas características son las 
siguientes:

a) Tipo de residuo de industrias extractivas.
b) Código LER.
c) Naturaleza del residuo de industrias extractivas.
d) Procesos o actividades donde se produce.
e) Tipos de materiales a partir de los cuales se puede producir el residuo de industrias 

extractivas.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 32  Gestión de residuos de industrias extractivas y rehabilitación del espacio afectado

– 815 –



Tabla A

Tipo de residuo de 
industrias extractivas 

(Código LER)

Residuos de la extracción de minerales (Código LER: 0101)
Residuos de la extracción de minerales no metálicos (Código LER: 01 01 02)

Naturaleza del residuo de 
industrias extractivas.

• Residuos sólidos o semisólidos y residuos en suspensión generados en la excavación del hueco de explotación mediante cualquier tipo de proceso de 
excavación y que no hayan sido trasladados a una planta de tratamiento móvil o fija para procesamiento o preparación para la venta.
• Estos residuos incluyen la montera superior, media o inferior, así como los recursos extractivos no aptos para un uso comercial.
• Los residuos incluyen las rocas encajantes meteorizadas.

Procesos o actividades 
donde se produce.

• Excavación sobre o bajo el nivel freático mediante cualquier equipo mecánico (dragalina, buldócer, mototraílla, excavadora, retroexcavadora, pala 
cargadora, minador o equipos análogos).
• Arranque mediante voladura controlada.
• Se incluyen en estas operaciones la retirada de la cubierta vegetal y de la cobertera, tanto si se realizan separadamente como conjuntamente.

Tipos de materiales a partir 
de los cuales se puede 
producir el residuo de 
industrias extractivas.

Los residuos extractivos pueden provenir de la prospección y de la extracción de los siguientes recursos minerales de origen natural:
• Rocas ígneas: granitos, granodioritas, dioritas, gabros, tonalitas, peridotitas, dunitas, monzonitas, sienitas, andesitas, riolitas, basaltos, diabasas, 
traquitas, lapilli, pumita, ofitas, anortositas, piroxenitas.
• Rocas en diques: cuarzos, aplitas, pegmatitas, lamprófidos, anfibolitas y pórfidos.
• Rocas de precipitación o biogénicas: sílex, calizas, dolomías, magnesitas, travertinos, diatomitas y trípoli.
• Rocas sedimentarias, detríticas y mixtas: arenas feldespáticas, arenas silíceas, arenas calcáreas y/o conchíferas areniscas, arcillas comunes, arcillas 
caoliníticas, arcillas especiales (atapulgita, bentonita, sepiolita), limos, arenas, gravas, conglomerados, grauwacas, arcosas, margas, calcirrudita, 
calcarenitas.
• Rocas metamórficas y metasomatismo: mármoles, calizas marmóreas, serpentinas, rocas con contenido en talco, gneises, esquistos, cuarcitas, 
migmatitas, corneanas y rocas de skarn (granatitas, epidotitas). Pizarras de las zonas de Valdeorras (Ourense), Caurel (Lugo), Ortigueira (A Coruña), La 
Cabrera (León) y Aliste (Zamora).

Tabla B

Tipo de residuo de 
industrias extractivas 

(Código LER)

Residuos de la transformación física y química de minerales no metálicos (Código LER: 01 04)
Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 (Código LER: 01 04 08)

Naturaleza del residuo de 
industrias extractivas.

• Residuos sólidos de extracción incluyendo fragmentos sueltos de los materiales extraídos para su procesamiento.
• Los residuos pueden incluir rechazos, precortes, materiales sobredimensionados, materiales inadecuados ya sea antes o después de procesamiento, 
materiales derramados que hayan caído desde la planta de transformación, desde las cintas transportadoras o planta móvil.
• Los residuos pueden incluir aquellos materiales que habiendo sufrido una transformación en la planta de tratamiento no se hayan visto afectados en sus 
propiedades físico-químicas.

Procesos o actividades 
donde se produce.

• El tratamiento o la transformación para la venta u otros usos de los recursos minerales extraídos ya sea a cielo abierto o subterráneamente. El tratamiento o 
la transformación puede realizarse en una planta vinculada a la explotación o en una independiente de ésta.
• El tratamiento o procesamiento puede incluir clasificación en seco o en húmedo u otro medio de separación mecánica por tamaños, así como la reducción 
por rotura, trituración y molienda.

Tipos de materiales a 
partir de los cuales se 
puede producir el residuo 
de industrias extractivas.

Los residuos extractivos pueden producirse durante la prospección, extracción y el tratamiento de los siguientes recursos minerales de origen natural en la 
planta de tratamiento:
• Rocas ígneas: granitos, granodioritas, dioritas, gabros, tonalitas, peridotitas, dunitas, monzonitas, sienitas, andesitas, riolitas, basaltos, diabasas, traquitas, 
lapilli, pumita, ofitas, anortositas, piroxenitas.
• Rocas en diques: cuarzos, aplitas, pegmatitas, lamprófidos, anfibolitas y pórfidos.
• Rocas de precipitación o biogénicas: silex, calizas, dolomías, magnesitas, travertinos, diatomitas y trípoli.
• Rocas sedimentarias, detríticas y mixtas: arenas feldespáticas, arenas silíceas, arenas calcáreas o conchíferas areniscas, arcillas comunes, arcillas 
caoliníticas, arcillas especiales (atapulgita, bentonita, sepiolita), limos, arenas, gravas, conglomerados, grauwacas, arcosas, margas, calcirrudita, calcarenitas.
• Rocas metamórficas y metasomatismo: mármoles, calizas marmóreas, serpentinas, rocas con contenido en talco, gneises, esquistos, cuarcitas, migmatitas, 
corneanas y rocas de skarn (granatitas, epidotitas). Pizarras de las zonas de Valdeorras (Ourense), Caurel (Lugo), Ortigueira (A Coruña), La Cabrera (León) y 
Aliste (Zamora).

Tabla C

Tipo de residuo de 
industrias extractivas 

(Código LER)
Residuos de arena y arcillas (Código LER: 01 04 09)

Naturaleza del residuo 
de industrias extractivas.

• Residuos de extracción sólidos o semisólidos incluyendo fragmentos sueltos de materias arenosas o arcillosas extraídas para su procesamiento, 
aglomeraciones y cúmulos de materiales.
• Los residuos pueden incluir bloques de arcilla retirados de las cintas transportadoras o de la planta, precortes, tamaños grandes, materiales inadecuados, 
materiales derramados que hayan caído desde la planta de transformación, desde las cintas transportadoras o planta móvil.
• Los residuos pueden incluir aquellos materiales que habiendo sufrido una transformación en la planta de tratamiento no se hayan visto afectados en sus 
propiedades físico-químicas.

Procesos o actividades 
donde se produce.

• El tratamiento o la transformación para la venta u otros usos de los recursos minerales extraídos ya sea a cielo abierto o subterráneamente. El tratamiento o 
la transformación puede realizarse en una planta vinculada a la explotación o en una independiente de esta.
• El tratamiento o procesamiento puede incluir clasificación en seco o en húmedo u otro medio de separación mecánica por tamaños, así como la reducción 
por rotura, trituración y molienda.
• El tratamiento o procesamiento puede incluir la pulverización o destrucción de arcillas.
• Eliminación de grandes fragmentos de arcilla de las cintas transportadoras.
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Tipo de residuo de 
industrias extractivas 

(Código LER)
Residuos de arena y arcillas (Código LER: 01 04 09)

Tipos de materiales a 
partir de los cuales se 
puede producir el residuo 
de industrias extractivas.

Los residuos pueden producirse durante la prospección, extracción y tratamiento de arenas y arcillas de origen natural o del tratamiento de materiales mezcla 
de arenas y gravas y depósitos de arcilla. En concreto, pueden producirse con motivo de la prospección, extracción y tratamiento de:
• Rocas ígneas: granitos, granodioritas, dioritas, gabros, tonalitas, peridotitas, dunitas, monzonitas, sienitas, andesitas, riolitas, basaltos, diabasas, traquitas, 
lapilli, pumita, ofitas, anortositas, piroxenitas.
• Rocas en diques: cuarzos, aplitas, pegmatitas, lamprófidos, anfibolitas y pórfidos.
• Rocas de precipitación o biogénicas: sílex, calizas, dolomías, magnesitas, travertinos, diatomitas y trípoli.
• Rocas sedimentarias, detríticas y mixtas: arenas feldespáticas, arenas silíceas, arenas calcáreas o conchíferas areniscas, arcillas comunes, arcillas 
caoliníticas, arcillas especiales (atapulgita, bentonita, sepiolita), limos, arenas, gravas, conglomerados, grauwacas, arcosas, margas, calcirrudita, calcarenitas.
• Rocas metamórficas y metasomatismo: mármoles, calizas marmóreas, serpentinas, rocas con contenido en talco, gneises, esquistos, cuarcitas, migmatitas, 
corneanas y rocas de skarn (granatitas, epidotitas). Pizarras de las estructuras: Pizarras de las zonas de Valdeorras (Ourense), Caurel (Lugo), Ortigueira (A 
Coruña), La Cabrera (León) y Aliste (Zamora).

Tabla D

Tipo de residuo de industrias 
extractivas (Código LER)

Residuos de polvo y arenilla distintos de los mencionados en el código 01 04 07
(Código LER: 01 04 10)

Naturaleza del residuo de 
industrias extractivas. • Residuos secos sólidos producidos en las etapas de procesamiento y tratamiento de los recursos minerales para su uso o venta

Procesos o actividades donde se 
produce.

• Los materiales finos procedentes de los sistemas de captación de polvo o de depuración del aire en la planta de tratamiento.
• Residuos de los sistemas de control del polvo en vía seca.
• Residuos de tratamientos mecánicos de las rocas.

Tipos de materiales a partir de 
los cuales se puede producir el 
residuo de industrias extractivas.

Los residuos extractivos pueden producirse durante el tratamiento de los siguientes recursos minerales de origen natural en la planta de tratamiento:
• Rocas ígneas: granitos, granodioritas, dioritas, gabros, tonalitas, peridotitas, dunitas, monzonitas, sienitas, andesitas, riolitas, basaltos, diabasas, 
traquitas, lapilli, pumita, ofitas, anortositas, piroxenitas.
• Rocas en diques: cuarzos, aplitas, pegmatitas, lamprófidos, anfibolitas y pórfidos.
• Rocas de precipitación o biogénicas: sílex, calizas, dolomías, magnesitas, travertinos, diatomitas y trípoli.
• Rocas sedimentarias, detríticas y mixtas: arenas feldespáticas, arenas silíceas, arenas calcáreas o conchíferas areniscas, arcillas comunes, arcillas 
caoliníticas, arcillas especiales (atapulgita, bentonita, sepiolita), limos, arenas, gravas, conglomerados, grauwacas, arcosas, margas, calcirrudita, 
calcarenitas.
• Rocas metamórficas y metasomatismo: mármoles, calizas marmóreas, serpentinas, rocas con contenido en talco, gneises, esquistos, cuarcitas, 
migmatitas, corneanas y rocas de skarn (granatitas, epidotitas). Pizarras de las zonas de Valdeorras (Ourense), Caurel (Lugo), Ortigueira (A Coruña), 
La Cabrera (León) y Aliste (Zamora).

Tabla E

Tipo de residuo de 
industrias 

extractivas (Código 
LER)

Estériles y otros residuos del lavado y limpieza de minerales, distintos de los mencionados en los códigos 01 04 07 y 01 04 11 (Código LER: 01 04 12)

Naturaleza del residuo 
de industrias 
extractivas.

• Residuos de partículas de grano fino en suspensión en agua, o bien secadas por medios mecánicos o por sedimentación, drenaje o evaporación, producidos 
durante el procesamiento y el tratamiento de los recursos minerales para su uso o venta

Procesos o 
actividades donde se 
produce.

• El lavado y la separación de fracciones en vía húmeda de recursos minerales durante los procesos de tratamiento o de transformación para su venta u otros 
usos, requiere de sistemas de tratamiento de los efluentes líquidos en sistemas, balsas o presas de decantación o bien de procesos mecánicos de separación de 
la fase sólida y la líquida.
• Dichos sistemas utilizan agua dulce (natural o reciclada) sin otros aditivos que no sean los floculantes de conformidad con las recomendaciones del fabricante 
de los equipos de tratamiento y siempre que estos floculantes no perjudiquen al medio ambiente ni causen daño a la salud humana en las concentraciones que 
se encuentren en el agua de lavado.
• Estos residuos de extracción pueden ser producidos durante la retirada por medios mecánicos de los finos depositados en las balsas o presas de decantación 
o en otros puntos de captación.
• Las pulpas (mezcla de sólido y agua) pueden ser bombeadas para su vertido definitivo en el hueco previsto al efecto o para su posterior reciclado.
• Residuos muy finos de los procesos de concentración en vía húmeda («lamas» de tanques de lavado y decantación, clasificadores de partículas, decantadores 
de aguas de planta, lodos de limpieza, productos de atrición)

Tipos de materiales a 
partir de los cuales se 
puede producir el 
residuo de industrias 
extractivas.

Los residuos extractivos pueden producirse durante el lavado y limpieza, en la planta de tratamiento, de los siguientes recursos minerales de origen natural:
• Rocas ígneas: granitos, granodioritas, dioritas, gabros, tonalitas, peridotitas, dunitas, monzonitas, sienitas, andesitas, riolitas, basaltos, diabasas, traquitas, 
lapilli, pumita, ofitas, anortositas, piroxenitas.
• Rocas en diques: cuarzos, aplitas, pegmatitas, lamprófidos, anfibolitas y pórfidos.
• Rocas de precipitación o biogénicas: sílex, calizas, dolomías, magnesitas, travertinos, diatomitas y trípoli.
• Rocas sedimentarias, detríticas y mixtas: arenas feldespáticas, arenas silíceas, arenas calcáreas o conchíferas areniscas, arcillas comunes, arcillas 
caoliníticas, arcillas especiales (atapulgita, bentonita, sepiolita), limos, arenas, gravas, conglomerados, grauwacas, arcosas, margas, calcirrudita, calcarenitas.
• Rocas metamórficas y metasomatismo: mármoles, calizas marmóreas, serpentinas, rocas con contenido en talco, gneises, esquistos, cuarcitas, migmatitas, 
corneanas y rocas de skarn (granatitas, epidotitas). Pizarras de las zonas de Valdeorras (Ourense), Caurel (Lugo), Ortigueira (A Coruña), La Cabrera (León) y 
Aliste (Zamora).
Estos residuos no deben contener sustancias peligrosas procedentes del tratamiento físico o químico de los minerales no metálicos. Cuando se utilicen aditivos o 
reactivos (colectores, depresores, aglomerantes, floculantes y otros) u otras sustancias, se deberá acreditar este extremo, a partir de las informaciones 
proporcionadas por el fabricante de dichas sustancias (fichas de características de los aditivos, reactivos, resinas, etc.) y de las concentraciones finales de estas 
sustancias presentes en los residuos.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 32  Gestión de residuos de industrias extractivas y rehabilitación del espacio afectado

– 817 –



Tabla F

Tipo de residuo de 
industrias extractivas 

(Código LER)

Residuos del corte y serrado de piedra distintos de los mencionados en el código 01 04 07
(Código LER: 01 04 13)

Naturaleza del residuo de 
industrias extractivas.

• Residuos de grano fino producidos por corte y aserrado de piedra natural. Los residuos pueden ser sólidos (secos o húmedos), semisólidos o en forma de 
pulpa formada por una suspensión de sólidos en agua.
• Residuos extractivos gruesos formados por fragmentos de rocas no aptos para su posterior procesamiento, venta o utilización.

Procesos o actividades 
donde se produce.

Los residuos de la extracción se producen durante la separación, aserrado, corte y acabados superficiales de la piedra natural, mediante alguna de las 
siguientes técnicas:
• Aserrado de bloques con telares multifleje.
• Aserrado de bloques con discos diamantados o hilos diamantados.
• Acabados de planchas de roca (pulido, apomazado, abujardado, flameado, arenado, etc.).
• Corte secundario con discos o similar.
• Acabado secundario.

Tipos de materiales a 
partir de los cuales se 
puede producir el residuo 
de industrias extractivas.

Los residuos pueden producirse durante el tratamiento de los siguientes recursos minerales de origen natural en la planta de tratamiento. En concreto, los 
residuos en forma acuosa o con un alto grado de humedad y, en menor medida, en fragmentos de roca, pueden provenir del tratamiento de las siguientes 
tipologías de rocas:
• Rocas ígneas: granitos, granodioritas, dioritas, gabros, tonalitas, peridotitas, dunitas, monzonitas, sienitas, andesitas, riolitas, basaltos, diabasas, traquitas, 
pumita, ofitas, anortositas, piroxenitas.
• Rocas en diques: cuarzos, aplitas, pegmatitas, lamprófidos, anfibolitas y pórfidos.
• Rocas sedimentarias, de precipitación o biogénicas: calizas, dolomías, travertinos, areniscas, calcirruditas, calcarenitas.
• Rocas metamórficas y metasomatismo: mármoles, calizas marmóreas, serpentinas, gneises, esquistos, cuarcitas, migmatitas. Pizarras de las zonas de 
Valdeorras (Ourense), Caurel (Lugo), Ortigueira (A Coruña), La Cabrera (León) y Aliste (Zamora).
Los residuos procedentes del acabado de planchas de rocas no deben contener sustancias peligrosas procedentes del tratamiento físico o químico de los 
minerales no metálicos. Cuando se utilicen, se deberá acreditar este extremo, a partir de las informaciones proporcionadas por el fabricante de dichas 
sustancias (fichas de características de los aditivos, reactivos, resinas, etc.) y de las concentraciones finales de estas sustancias presentes en los residuos.

Tabla G

Tipo de residuo de 
industrias extractivas 

(Código LER)

Lodos y otros residuos de perforaciones (Código LER: 01 05)
Lodos y residuos de perforaciones que contienen agua dulce (Código LER: 01 05 04)

Naturaleza del residuo de 
industrias extractivas

• Residuos extractivos sólidos de grano fino y grueso, así como semisólidos en suspensión en agua, producidos durante la perforación de sondeos, pozos o 
calicatas para fines de exploración o de producción.
• Los residuos están compuestos de tipos de materiales procedentes de las unidades geológicas existentes así como de sus mezclas.
• Los residuos podrán incluir materiales meteorizados de las unidades geológicas de que se hayan atravesado.

Procesos o actividades 
donde se produce

• Los residuos extractivos se generan durante la perforación de sondeos, pozos o calicatas para fines de exploración o de producción siempre que no se 
empleen aditivos diferentes del agua dulce.

Tipos de materiales a partir 
de los cuales se puede 
producir el residuo de 
industrias extractivas

Los residuos extractivos pueden producirse durante la perforación de sondeos, pozos o calicatas en de los siguientes recursos minerales de origen natural:
• Rocas ígneas: granitos, granodioritas, dioritas, gabros, tonalitas, peridotitas, dunitas, monzonitas, sienitas, andesitas, riolitas, basaltos, diabasas, traquitas, 
lapilli, pumita, ofitas, anortositas, piroxenitas.
• Rocas en diques: cuarzos, aplitas, pegmatitas, lamprófidos, anfibolitas y pórfidos.
• Rocas de precipitación o biogénicas: sílex, calizas, dolomías, magnesitas, travertinos, diatomitas y trípoli.
• Rocas sedimentarias, detríticas y mixtas: arenas feldespáticas, arenas silíceas, arenas calcáreas o conchíferas areniscas, arcillas comunes, arcillas 
caoliníticas, arcillas especiales (atapulgita, bentonita, sepiolita), limos, arenas, gravas, conglomerados, grauwacas, arcosas, margas, calcarenitas.
• Rocas metamórficas y metasomatismo: mármoles, calizas marmóreas, serpentinas, rocas con contenido en talco, gneises, esquistos, cuarcitas, 
migmatitas, corneanas y rocas de skarn (granatitas, epidotitas). Pizarras de las zonas de Valdeorras (Ourense), Caurel (Lugo), Ortigueira (A Coruña), La 
Cabrera (León) y Aliste (Zamora).
Si los lodos contienen aditivos no calificados como peligrosos, se deberá acreditar este extremo (bentonitas, baritas, algunos polímeros y otros), a partir de 
las informaciones proporcionadas por el fabricante de dichas sustancias (fichas de características de los aditivos, reactivos, etc.) y de las concentraciones 
finales de estas sustancias presentes en los residuos.

1.2.2 Los residuos de industrias extractivas que cumplan con todas las características 
detalladas en alguna de las tablas A, B, C, D, E, F y G recogidas en el presente anexo, 
tendrán la condición de «inertes» a efectos de lo dispuesto en Real Decreto 975/2009, de 12 
de junio.

La clasificación de estos residuos como inertes no estará sometida a la realización de 
pruebas adicionales.

La evaluación del carácter inerte de los residuos se completará en el marco de la 
caracterización de los residuos contemplada en el apartado 2.3 de este anexo dedicado al 
contenido específico de la caracterización de los residuos inertes.

1.3 Residuos inertes de las industrias extractivas no incluidos en la lista de residuos 
inertes de las industrias extractivas.

Los residuos de industrias extractivas, procedentes de la prospección, extracción de 
minas y canteras y tratamientos físicos y químicos de minerales que no cumplan con todas 
las características detalladas en alguna de las tablas A, B, C, D, E, F y G recogidas en el 
presente anexo únicamente tendrán la condición de inertes a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 3.7.e) del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, si se demuestra, mediante la 
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realización de pruebas específicas, ante la autoridad competente, que cumplen lo 
establecido en el apartado 1.1.2 de este anexo. En particular en lo que se refiere al 
cumplimiento de lo establecido en el subapartado 1.1.2.d) se deberá demostrar que el 
contenido de las sustancias mencionadas en el mismo no supera los niveles genéricos de 
referencia establecidos por cada Comunidad Autónoma para tales sustancias, de acuerdo 
con la metodología establecida en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados.

La caracterización de estos residuos inertes incluirá toda la información que se indica en 
el apartado 2.4 de este anexo.

1.4 Residuos «no inertes no peligrosos» y «peligrosos» de las industrias extractivas.
Los residuos de industrias extractivas, procedentes de la prospección, extracción de 

minas y canteras y tratamientos físicos y químicos de minerales que no cumplan con todas 
las características detalladas en alguna de las tablas A, B, C, D, E, F y G recogidas en el 
presente anexo y respecto de los cuales no pueda demostrarse mediante la realización de 
pruebas específicas, ante la autoridad competente, que cumplen lo establecido en los 
apartados 1.1.2 y 1.2.2 de este anexo, se clasificarán, en función de los resultados de las 
pruebas específicas, como residuos «no inertes no peligrosos» o como «peligrosos» a 
efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio.

La caracterización de estos residuos «no inertes no peligrosos» o «peligrosos» incluirá 
toda la información que se indica en el apartado 2.4 de este anexo.

1.5 Metodología para la clasificación de los residuos de las industrias extractivas.
La metodología para la realización de las pruebas de los residuos de industrias 

extractivas para su clasificación como «inertes», tal como se definen en el apartado 1.1 del 
presente anexo, estará sujeta a lo establecido en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, y 
deberá permitir la comparación de los resultados de dichas pruebas con los niveles 
genéricos de referencia establecidos por cada Comunidad Autónoma así como la 
determinación del contenido de sustancias potencialmente dañinas para el medio ambiente o 
la salud humana.

Asimismo, la metodología para la realización de las pruebas de los residuos de industrias 
extractivas para su clasificación como «no inertes no peligrosos» o como «peligrosos», en 
los términos previstos en este real decreto, estará sujeta a la normativa sobre residuos 
peligrosos.

2. Caracterización de los residuos de industrias extractivas.
De acuerdo con lo indicado en el artículo 2 de la Decisión de la Comisión de 30 de abril 

de 2009 de residuos inertes (2009/359/CE), y en la Decisión de la Comisión de 30 de abril de 
2009 (2009/360/CE), por la que se completan los requisitos técnicos para la caracterización 
de residuos establecidos en la Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre la gestión de los residuos de industrias extractivas (que desarrolla lo previsto en el 
actual artículo 22.2.b de la Directiva 2006/21/CE), la caracterización de los residuos deberá 
efectuarse en los términos que se indican a continuación.

2.1 Recogida y evaluación de la información.
La información necesaria para la caracterización de los residuos se recogerá en el 

siguiente orden:
a) Se utilizarán las investigaciones y estudios disponibles, entre los que se incluyen las 

autorizaciones existentes, los estudios geológicos, los emplazamientos similares, las listas 
de residuos inertes, los sistemas de certificación adecuados y las normas nacionales o 
europeas para materiales similares, que satisfacen los requisitos técnicos establecidos en 
este anexo.

b) Se evaluarán la calidad y la representatividad de todos los datos y se determinarán las 
posibles lagunas de información.

c) Cuando no se disponga de la información necesaria para la caracterización de los 
residuos, se elaborará un plan de muestreo de conformidad con la norma EN 14899 y se 
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tomarán muestras con arreglo a dicho plan. Los planes de muestreo se basarán en la 
información considerada necesaria, entre la que se incluirá lo siguiente:

i) El objetivo de la recogida de datos.
ii) El programa de ensayo y los requisitos de muestreo.
iii) Los escenarios de muestreo, incluidas las muestras tomadas de testigos, del tajo, de 

la cinta transportadora, de la escombrera, de la balsa o de otra situación pertinente.
iv) Los procedimientos y recomendaciones respecto al número, tamaño, masa, 

descripción y manipulación de las muestras.
Se evaluarán la fiabilidad y la calidad de los resultados del muestreo.
d) Se evaluarán los resultados del proceso de caracterización. En caso necesario, se 

recabará información adicional con arreglo a la misma metodología. El resultado final se 
integrará en el plan de gestión de los residuos.

2.2 Contenido general de la caracterización.
Los residuos que se vayan a depositar en una instalación de residuos mineros deberán 

caracterizarse de tal manera que quede garantizada la estabilidad física y química a largo 
plazo de la estructura de la instalación y se eviten accidentes graves. La caracterización de 
los residuos incluirá, cuando proceda y de acuerdo con la categoría de la instalación de 
residuos, los siguientes aspectos:

a) Descripción de las características físicas y químicas previstas de los residuos que 
deban verterse a corto y largo plazo, con referencia particular a su estabilidad en las 
condiciones atmosféricas/meteorológicas reinantes en superficie, teniendo en cuenta el tipo 
de mineral o minerales extraídos y la naturaleza de cualesquiera terrenos de recubrimiento o 
minerales de ganga que se desplacen en el curso de las operaciones de extracción.

b) Clasificación de los residuos, con especial atención a sus características peligrosas, 
según la entrada pertinente de la Decisión 2000/532/CE.

c) Descripción de las sustancias químicas que deban utilizarse durante el tratamiento del 
recurso mineral y de su estabilidad.

d) Descripción del método de vertido.
e) Sistema de transporte de residuos que se vaya a utilizar.
2.3 Contenido específico de la caracterización de los residuos incluidos en la lista de 

residuos inertes.
La caracterización de los residuos inertes de industrias extractivas incluidos en la lista de 

residuos inertes establecida en el apartado 1.2 de este anexo constará de la siguiente 
información:

2.3.1 Información general.
Examen y comprensión de la información general y de los objetivos de las operaciones 

de extracción, mediante la recogida de información general sobre:
a) Las actividades de prospección, extracción o tratamiento.
b) El tipo y descripción del método de extracción y tratamiento aplicado.
c) La naturaleza del producto previsto.
2.3.2 Información geológica del yacimiento.
Determinación de los residuos que serán susceptibles de obtenerse derivados de la 

extracción y tratamiento, proporcionando información pertinente sobre:
a) La naturaleza de las rocas circundantes, su química y mineralogía, incluida la 

alteración hidrotermal de rocas mineralizadas y rocas estériles.
b) La naturaleza del depósito, incluidas las rocas mineralizadas o la mineralización de las 

rocas de caja.
c) La tipología de la mineralización, su química y mineralogía, incluidas las propiedades 

físicas, como densidad, porosidad, distribución granulométrica, contenido de agua, minerales 
de recubrimiento, minerales de ganga y minerales hidrotermales de reciente formación.

d) El tamaño y la geometría del depósito.
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e) La alteración atmosférica y supergénica desde el punto de vista químico y 
mineralógico.

2.3.3 Residuos y manipulación prevista.
Descripción de la naturaleza de todos los residuos que se producen en cada operación 

de prospección, extracción y tratamiento, incluidos el terreno de recubrimiento, la roca estéril 
y los residuos de extracción, proporcionando información sobre los elementos siguientes:

a) Identificación y clasificación de los residuos según la Lista Europea de Residuos, 
publicada mediante la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, incluidas sus características 
peligrosas tal como se establece en dicha orden ministerial y en el anexo III de la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los 
residuos y por la que se derogan determinadas Directivas.

b) El origen de los residuos en el lugar de la extracción y los procesos que generan esos 
residuos, como prospección, extracción, trituración y concentración.

c) La cantidad de residuos.
d) La descripción del sistema de transporte de residuos.
e) La descripción de las sustancias químicas que deben utilizarse durante el tratamiento.
f) El tipo de instalación de residuos prevista, la forma final de exposición de los residuos 

y el método de vertido de los residuos en la instalación.
2.3.4 Comportamiento geotécnico de los residuos.
Determinación de los parámetros adecuados para evaluar las características físicas 

intrínsecas de los residuos, teniendo en cuenta el tipo de instalación de residuos.
Los parámetros pertinentes que deben considerarse son los siguientes: granulometría, 

plasticidad, densidad y contenido de agua, grado de compactación, resistencia al corte y 
ángulo de fricción, permeabilidad y relación de huecos, compresibilidad y consolidación.

2.3.5 Características y comportamiento geoquímico de los residuos.
Especificación de las características químicas y mineralógicas de los residuos, así como 

de cualquier aditivo o producto residual que quede en los residuos.
2.4 Caracterización de los residuos de las industrias extractivas no incluidos en la lista de 

residuos inertes y de los residuos «no inertes no peligrosos» o «peligrosos».
De acuerdo con la Decisión de la Comisión de 30 de abril de 2009 (2009/360/CE), por la 

que se completan los requisitos técnicos para la caracterización de residuos establecidos en 
la Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la gestión de los 
residuos de industrias extractivas, la caracterización de los residuos no incluidos en la lista 
de residuos inertes así como la de los residuos «no inertes no peligrosos» de las industrias 
extractivas mencionados en el artículo 2.3 de la citada Directiva y la caracterización de los 
residuos «peligrosos» a los que se refieren los artículos 3.7.d) del Real Decreto 975/2009, de 
12 de junio, y 3.2 de la mencionada Directiva, constará de la siguiente información:

2.4.1 Información general.
Examen y comprensión de la información general y de los objetivos de las operaciones 

de extracción.
Recogida de información general sobre:
a) Las actividades de prospección, extracción o tratamiento.
b) El tipo y descripción del método de extracción y tratamiento aplicado.
c) La naturaleza del producto previsto.
2.4.2 Información geológica del yacimiento.
Determinación de los residuos que serán susceptibles de obtenerse derivados de la 

extracción y tratamiento, proporcionando información pertinente sobre:
a) La naturaleza de las rocas circundantes, su química y mineralogía, incluida la 

alteración hidrotermal de rocas mineralizadas y rocas estériles.
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b) La naturaleza del depósito, incluidas las rocas mineralizadas o la mineralización de las 
rocas de caja.

c) La tipología de la mineralización, su química y mineralogía, incluidas las propiedades 
físicas, como densidad, porosidad, distribución granulométrica, contenido de agua, minerales 
de recubrimiento, minerales de ganga y minerales hidrotermales de reciente formación.

d) El tamaño y la geometría del depósito.
e) La alteración atmosférica y supergénica desde el punto de vista químico y 

mineralógico.
2.4.3 Residuos y manipulación prevista.
Descripción de la naturaleza de todos los residuos que se producen en cada operación 

de prospección, extracción y tratamiento, incluidos el terreno de recubrimiento, la roca estéril 
y los residuos de extracción, proporcionando información sobre los elementos siguientes:

a) Identificación y clasificación de los residuos según la Lista Europea de Residuos 
publicada mediante la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, incluidas sus características 
peligrosas tal como se establece en dicha orden ministerial y en el anexo III de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados.

b) El origen de los residuos en el lugar de la extracción y los procesos que generan esos 
residuos, como prospección, extracción, trituración y concentración.

c) La cantidad de residuos.
d) La descripción del sistema de transporte de residuos.
e) La descripción de las sustancias químicas que deben utilizarse durante el tratamiento.
f) El tipo de instalación de residuos prevista, la forma final de exposición de los residuos 

y el método de vertido de los residuos en la instalación.
2.4.4 Comportamiento geotécnico de los residuos.
Determinación de los parámetros adecuados para evaluar las características físicas 

intrínsecas de los residuos, teniendo en cuenta el tipo de instalación de residuos.
Los parámetros pertinentes que deben considerarse son los siguientes: granulometría, 

plasticidad, densidad y contenido de agua, grado de compactación, resistencia al corte y 
ángulo de fricción, permeabilidad y relación de huecos, compresibilidad y consolidación.

2.4.5 Características y comportamiento geoquímicos de los residuos.
Especificación de las características químicas y mineralógicas de los residuos, así como 

de cualquier aditivo o producto residual que quede en los residuos.
Predicción de la composición química de los drenajes, con el paso del tiempo, para cada 

tipo de residuo, teniendo en cuenta su manipulación prevista, en particular:
a) Evaluación de la lixiviabilidad de los metales, oxianiones y sales con el tiempo, 

mediante una prueba de lixiviado en función del pH, o un ensayo de percolación o una 
liberación en función del tiempo u otro ensayo pertinente.

b) Por lo que respecta a los residuos que contengan sulfuro, se realizarán ensayos 
estáticos o cinéticos para determinar el drenaje de rocas ácidas y el lixiviado de metales con 
el paso del tiempo.

3. Glosario.
3.1 Andesita: Roca ígnea volcánica intermedia, equivalente a la intrusiva diorita en 

composición química y mineralógica. Grano fino, colores variados.
3.2 Anfibolita: Roca metamórfica regional de color oscuro y grano medio, formada 

principalmente por anfíbol (hornblenda) y plagioclasa de estructura entre néisica y 
esquistosa y textura bastante masiva.

3.3 Anortosita: Roca intrusiva compuesta casi exclusivamente por plagioclasa más o 
menos cálcica. Grano grueso, color gris.

3.4 Aplita: Roca ígnea equigranular de grano fino y color claro, compuesta de granos de 
cuarzo y feldespato alcalino, que se encuentra en forma de venas y masas tardías en 
cuerpos graníticos.
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3.5 Arcillas caoliníticas: Rocas sedimentarias detríticas o de alteración de rocas ácidas 
en condiciones especiales, de textura fina, poco plásticas, consolidación variable, colores 
generalmente blancos o claros.

3.6 Arcillas comunes: Rocas sedimentarias detríticas, formadas principalmente por 
minerales del grupo de las arcillas (illita y montmorillonita). De textura fina, generalmente 
plásticas cuando se les añade agua, consolidación variable, colores también variables, 
aunque frecuentemente rojizos o pardos por oxidación del hierro contenido.

3.7 Arcillas especiales: Grupos diversos de arcillas (bentonita, sepiolita y atapulgita), de 
textura fina a gruesa, consolidación variable (la sepiolita es compacta), algunas fuertemente 
absorbentes.

3.8 Arcosas: Rocas sedimentarias formadas por cuarzo y feldespato (más de un 25%), 
principalmente. Su falta de madurez mineralógica suele indicar cercanía de áreas fuente. Si 
no están consolidadas pueden denominarse arenas arcósicas o feldespáticas.

3.9 Arenas calcáreas o conchíferas: Equivalentes no consolidadas de las calcarenitas.
3.10 Arenas feldespáticas: Rocas sedimentarias no consolidadas, formadas 

generalmente por cuarzo y feldespatos, con tamaños predominantes entre 0,064 y 2 mm. Se 
producen por alteración de rocas ácidas cercanas, lo que no permite, por lo general, una 
buena madurez mineralógica. También las hay eólicas.

3.11 Arenas silíceas: Rocas sedimentarias detríticas no consolidadas, formadas 
esencialmente por granos de cuarzo, con tamaños entre 0,064 y 2 mm. Pueden ser de 
origen marino, lacustre, fluvial o eólico.

3.12 Arenas: Rocas sedimentarias detríticas sueltas de composición variable, aunque 
predominantemente silíceas, con tamaños de grano entre 0,064 y 2 mm.

3.13 Arenillas. Materiales físicamente muy degradados.
3.14 Areniscas: Rocas sedimentarias compactas, formadas por consolidación 

diagenética de arenas. Generalmente silíceas, pero también a veces ferruginosas, calcáreas 
(calcarenitas) y con presencia de diversos minerales.

3.15 Basalto: Roca ígnea volcánica básica, equivalente a la intrusiva gabro en 
composición química y mineralógica. Grano fino, colores oscuros o negros.

3.16 Calcarenitas: Areniscas predominantemente calcáreas, formadas por fragmentos de 
caliza, conchas o fósiles.

3.17 Caliza marmórea: Caliza que presenta cierto grado de recristalización metamórfica, 
sin llegar a ser un mármol.

3.18 Caliza: Roca sedimentaria constituida fundamentalmente por calcita. Puede ser de 
origen detrítico, de precipitación química o biogénica.

3.19 Conglomerados: Rocas sedimentarias detríticas de grano grueso, consolidadas.
3.20 Corneana: Roca metamórfica de contacto, de grano fino y homogéneo, no zonada, 

muy dura y tenaz, de fractura concoidea y fragmentos astillosos.
3.21 Cuarcita: Roca metamórfica formada por granos de cuarzo recristalizados y 

fuertemente soldados. De gran dureza y tenacidad, fractura irregular y colores generalmente 
claros.

3.22 Cuarzo: Roca monomineral de composición predominante SiO2. Se encuentra en 
filones hidrotermales, a veces potentes y de gran extensión. Color generalmente blanco, 
fractura irregular.

3.23 Diabasa: Roca subvolcánica de composición basáltica, constituida 
fundamentalmente por plagioclasa y piroxeno, con textura diabásica u ofítica, llamada 
diabasa por los norteamericanos y dolerita por franceses e ingleses. Se consideran 
intrusiones de material oceánico en bordes continentales. Grano fino, colores obscuros.

3.24 Diatomitas: Rocas sedimentarias formadas por acumulación de caparazones 
silíceos microscópicos de algas unicelulares llamadas diatomeas en medios marinos o 
lacustres. Generalmente de color blanco o muy claro y bajo peso específico, a veces con 
calizas intercaladas.

3.25 Diorita: Roca ígnea intrusiva intermedia, compuesta generalmente de plagioclasa, 
piroxenos y anfíboles. El cuarzo o los feldespatoides, si están presentes, en pequeña 
cantidad. Colores grises, grano generalmente grueso.
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3.26 Dolomía. Roca sedimentaria constituida fundamentalmente por dolomita. Su origen 
se debe generalmente a la sustitución de calcio por magnesio en calizas, con las cuales 
muchas veces se encuentra asociada.

3.27 Dunita: Roca intrusiva ultrabásica, compuesta casi exclusivamente por olivino. Color 
muy oscuro a negro, o verdoso, grano grueso.

3.28 Esquisto: Roca metamórfica de origen pelítico o arcilloso, con un tamaño de grano y 
un grado metamórfico superior a las pizarras, pero inferior a los gneises. Están compuestos 
habitualmente por cuarzo y micas y presentan fuerte tendencia a la fracturación según 
direcciones preferentes (esquistosidad).

3.29 Gabro: Roca intrusiva básica, compuesta generalmente por plagioclasa rica en 
calcio, piroxenos, anfíboles y, a veces, olivino. Colores oscuros a negros, grano 
generalmente grueso.

3.30 Gneis: Roca metamórfica bandeada, con los mismos constituyentes que el granito 
(cuarzo, feldespato y mica). Puede tener origen magmático (ortogneis) o sedimentario 
(paragneis).

3.31 Granatita: Roca metamórfica compuesta esencialmente por granates.
3.32 Granito: Roca ígnea intrusiva, ácida, compuesta por cuarzo (más del 20 por ciento), 

feldespato alcalino, a veces plagioclasa y mica. Colores claros, grano generalmente grueso.
3.33 Granodiorita: Roca ígnea intrusiva ácida, compuesta de plagioclasa, feldespato 

alcalino, cuarzo, biotita y anfíboles. Colores claros, grano generalmente grueso.
3.34 Grauwacas: Areniscas textural y mineralógicamente inmaduras, formadas por más 

de un 15% de matriz arcillosa, cuarzo, feldespatos y fragmentos de rocas.
3.35 Gravas: Rocas sedimentarias detríticas de grano grueso (entre 2 y 60 mm, según la 

clasificación británica), no consolidadas.
3.36 Lamprófido: Roca ígnea intrusiva de color oscuro, muy porfídica, con muchos 

cristales bien formados de biotita y/o anfíbol, que pueden estar acompañados de olivino, 
diópsido, apatito, etc., en una pasta oscura, clara o vítrea.

3.37 Lapilli: Rocas volcánicas piroclásticas, sueltas, con tamaños entre 2 y 64 mm, que 
suelen formar los conos volcánicos.

3.38 Limos: Rocas sedimentarias detríticas, generalmente sueltas, pero a veces 
consolidadas (limolitas), de composición variables y tamaño de grano entre 0,032 y 0,064 
mm. Ocupan el lugar intermedio entre arenas y arcillas.

3.39 Magnesita: Roca sedimentaria constituida fundamentalmente por magnesita 
(carbonato de magnesio). Puede tener un origen de precipitación química, o de sustitución 
metasomática con aporte de magnesio a rocas preexistentes.

3.40 Margas: Rocas sedimentarias constituidas por arcillas y calizas, en proporciones 
variables.

3.41 Mármol: Caliza o dolomía metamórfica, sin foliación, de textura sacaroidea, que 
generalmente admite pulimento.

3.42 Migmatita: Roca ultrametamórfica, caracterizada por la fusión parcial de 
sedimentos. Estructuras nebulíticas, zonadas o bandeadas, con separación zonal de los 
minerales principales, que en el caso de migmatitas graníticas son cuarzo, feldespatos y 
micas.

3.43 Monzonita: Roca intrusiva intermedia, compuesta por plagioclasa y ortoclasa en 
proporciones parecidas, piroxeno y biotita. Color gris intermedio a oscuro, grano grueso.

3.44 Ofita: Roca subvolcánica, de grano fino con cristales gruesos (textura porfídica), y 
colores variados (aspecto de piel de serpiente, del que procede su nombre). En España se 
encuentra sobre todo en afloramientos del Trías.

3.45 Pizarra: Roca metamórfica homogénea formada por la compactación de arcillas. La 
principal característica de la pizarra es su división en finas láminas o capas (pizarrosidad).

3.46 Pegmatita: Roca ígnea de grano muy grueso (generalmente mayor de 2,5 cm), de 
composición granítica, en ocasiones con minerales de elementos raros ligeros (litio, boro, 
flúor, etc.) o pesados (niobio, tántalo, tierras raras, uranio, etc.).

3.47 Peridotita: Roca intrusiva ultrabásica, compuesta generalmente por olivino y 
piroxenos (con o sin granate piropo). Colores muy oscuros o verdosos, grano grueso.

3.48 Piroxenita. Roca intrusiva ultrabásica compuesta casi exclusivamente por piroxeno 
y olivino. Color oscuro, grano grueso.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 32  Gestión de residuos de industrias extractivas y rehabilitación del espacio afectado

– 824 –



3.49 Pórfido. Roca ígnea intrusiva o subvolcánica con textura porfídica, es decir, formada 
por cristales grandes bien formados en una matriz vítrea o de cristales más pequeños. Los 
cristales grandes suelen ser claros, de feldespato alcalino, y suponen más del 25 por ciento 
del volumen.

3.50 Pumita o piedra pómez: Roca volcánica generalmente de carácter ácido, muy ligera 
por desgasificación, con cavidades más o menos grandes.

3.51 Residuo: Cualquier sustancia u objeto del cual su poseedor se desprenda o tenga la 
intención o la obligación de desprenderse.

3.52 Residuo inerte: Los residuos que no experimentan ninguna transformación física, 
química o biológica significativa. Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni 
reaccionan física ni químicamente de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 
negativamente a otras materias con las cuales entran en contacto de forma que puedan 
provocar la contaminación del medio ambiente o perjudicar la salud humana. La 
lixiaviabilidad total, el contenido de contaminantes de los residuos y la ecotoxicidad del 
lixiviado deberán ser insignificantes y, en particular, no deberán suponer un riesgo para la 
calidad de las aguas superficiales ni subterráneas.

3.53 Residuo peligroso. Residuo que presenta una o varias de las características 
peligrosas enumeradas en el anexo III de la Directiva 2008/98/CE.

3.54 Riolita: Roca ígnea volcánica ácida, equivalente a la intrusiva granito en 
composición química y mineralógica. Grano fino, colores generalmente claros.

3.55 Roca de skarn: Roca de metamorfismo de contacto, formada por la acción de 
fluidos silíceos sobre rocas carbonatadas. Se forman así silicatos cálcicos (piroxenos, 
anfíboles, granates, epidota, wollastonita, etc.), lo que hace que estas rocas sean muy 
variadas en apariencia y propiedades.

3.56 Roca con talco: Roca de alteración metamórfica, rica en talco. Frecuentemente 
asociada con serpentinita.

3.57 Serpentina (En rigor, debe llamarse serpentinita): Roca de alteración metamórfica, 
procedente por la general de alteración de rocas ultrabásicas, constituida por minerales de 
serpentina (crisotilo, antigorita, etc.). De colores variados, generalmente verdosos.

3.58 Sienita: Roca intrusiva de carácter alcalino, sin cuarzo, con feldespatos alcalinos, 
piroxenos, anfíboles, biotita y frecuentemente feldespatoides. Colores variables (rojos, 
azules, grises…) y grano grueso.

3.59 Sílex: Roca sedimentaria de precipitación química formada por un agregado micro o 
criptocristalino de cristales de cuarzo y, en menor medida, de otros minerales del grupo de la 
sílice (ópalo). Muy tenaz, con fractura concoidea y colores variados.

3.60 Tonalita: Roca ígnea intrusiva ácida, compuesta generalmente por plagioclasa 
sódica, cuarzo, anfíbol (hornblenda) o biotita. Colores generalmente claros a intermedios, 
grano grueso.

3.61 Traquita: Roca ígnea volcánica alcalina, equivalente de la roca intrusiva sienita. 
Colores variables y grano fino.

3.62 Travertino: Caliza porosa formada por precipitación a partir de aguas 
supersaturadas en carbonato cálcico, especialmente junto a surgencias de aguas termales. 
A veces fibrosos, masivos o radiados, generalmente de textura esponjosa y no muy densa.

3.63 Trípoli: Roca sedimentaria de precipitación química, formada por glóbulos 
microscópicos de ópalo a partir de geles coloidales. Puede confundirse con diatomita, 
aunque no es de origen biogénico.

ANEXO II
Clasificación de instalaciones de residuos mineros

1. Una instalación de residuos se clasificará en la categoría A, si:
a) Conforme a una evaluación del riesgo realizada teniendo en cuenta factores tales 

como el tamaño actual o futuro, la ubicación y el impacto medioambiental de la instalación de 
residuos, pudiera producirse un accidente grave como resultado de un fallo o un 
funcionamiento incorrecto, por ejemplo el colapso de una escombrera o la rotura de una 
presa, o
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b) Si contiene residuos clasificados como peligrosos con arreglo a la Directiva 
91/689/CEE por encima de un umbral determinado, o

c) Si contiene sustancias o preparados clasificados como peligrosos con arreglo a las 
Directivas 67/548/CEE ó 1999/45/CE por encima de un umbral determinado.

2. Esta clasificación de instalaciones de residuos mineros podrá verse modificada como 
consecuencia de los criterios de clasificación que, al amparo de lo previsto en el artículo 
22.1.g) de la Directiva 2006/21/CE, se establezcan por la Comisión Europea y que serán de 
directa aplicación en nuestro ordenamiento.

ANEXO III
Organismos de control

Se entenderá por organismo de control cualquier entidad pública o privada que, 
reuniendo determinados requisitos, verifique el cumplimiento de las disposiciones de este 
real decreto mediante auditorías e inspecciones de los aprovechamientos de recursos 
mineros y sus servicios e instalaciones anejas.

Los organismos de control a que se refieren los artículos del presente real decreto 
deberán estar acreditados por la Empresa Nacional de Acreditación en el campo de las 
materias específicas de este real decreto, cumpliendo, en lo no específicamente regulado en 
el mismo, lo dispuesto en el capítulo IV del Reglamento de la Infraestructura para la Calidad 
y la Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

La autorización de los organismos de control que realicen la verificación de las 
exigencias del presente real decreto, que tendrá carácter renovable, corresponde al órgano 
competente en minería de la Comunidad Autónoma donde los organismos inicien su 
actividad o radique su sede social. La autorización tendrá validez para todo el Estado 
español.

La actuación en una Comunidad Autónoma diferente a la que concedió la autorización se 
comunicará a la autoridad competente, adjuntando el documento que avale la autorización. 
El organismo de control está obligado a comunicar a las autoridades competentes donde 
haya actuado cualquier incidencia de ampliación, limitación o suspensión de actividades que 
le imponga la autoridad competente que concedió la autorización.

Toda autoridad competente que detecte una actuación irregular en un organismo de 
control dará cuenta de la misma a la autoridad competente que concedió la autorización, que 
podrá iniciar actuaciones para, si procede, retirar la autorización.

Cuando una empresa, a requerimiento de la autoridad competente, solicite el informe de 
un organismo de control, podrá seleccionar libremente el organismo de control al que 
encargar lo dispuesto en el presente real decreto de entre todos los registrados previamente 
en la Comunidad Autónoma que hayan sido acreditados específicamente en las materias 
que se desarrollan. La empresa no podrá limitar el acceso al aprovechamiento y sus 
servicios e instalaciones anejos al organismo de control ni podrá dificultar las actuaciones de 
este, debiendo colaborar.

En el ámbito del presente real decreto, la Comisión de Seguridad Minera asumirá las 
funciones que los párrafos b) a f) del apartado 4 del artículo 18 de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria, establecen para el Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial.

ANEXO IV
Garantías financieras e inspecciones

Las garantías financieras e inspecciones a las que se refiere este anexo se ajustarán a 
las establecidas en las guías o directrices técnicas aprobadas por la Comisión Europea, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 22.1.c) y d) de la Directiva 2006/21/CE y que serán de 
directa aplicación en nuestro ordenamiento.
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ANEXO V
Guía de buenas prácticas para la elaboración de los planes de explotación en la 

minería del carbón a cielo abierto
Para la elaboración de los planes de explotación de las explotaciones de carbón a cielo 

abierto, regulados en la disposición adicional cuarta de este real decreto, se atenderá a esta 
Guía de buenas prácticas.

1. Introducción.–Titular de la explotación que presenta el plan y razones del mismo.
2. Antecedentes.
2.1 Situación geográfica de la explotación. Descripción de la misma acompañada de 

plano topográfico referido a la proyección UTM, a escala suficiente para su correcta 
interpretación –mínimo 1/5.000– con curvas de nivel y accidentes principales del terreno, que 
abarque el área de explotación y su entorno. En él figurarán:

Los accesos, núcleos de población, edificaciones aisladas, vías de transporte, líneas 
eléctricas y demás infraestructura de la zona, terrenos afectados identificando los de 
propiedad pública y privada –con indicación del número de parcelas y propietarios– y los 
límites de las concesiones de explotación. Sobre dicho plano se situará la corta con su zona 
de seguridad, pistas de acceso y transporte, instalaciones de residuos mineros e 
instalaciones y servicios auxiliares

3. Estudios básicos del yacimiento y de la zona en explotación o a explotar.–Los planes, 
tendrán una base suficiente de conocimientos para la interpretación del yacimiento, el 
cálculo de reservas, la definición de parámetros de diseño de corta y escombreras, elección 
del método de explotación y planificación de la producción.

3.1 Estudios geológicos e investigaciones realizadas. Estudio geológico general del 
yacimiento y descripción de las labores de investigación realizadas, incluyendo los datos 
más significativos obtenidos en las campañas previas de prospección, afloramientos, 
calicatas, pocillos, sondeos, labores subterráneas llevadas a cabo por cualquier explotador –
distinguiendo las abandonadas de las que se encuentren en actividad–, cortas próximas, etc.

El plan deberá aportar una información para el cálculo de las reservas que se definan 
como muy probables, de tal forma que los datos puntuales en cada zona equivalgan a una 
malla no mayor de 200 x 200 metros sobre capa, según sea la regularidad de la formación.

3.2 Estudios geotécnicos. Definición de taludes de corta y de las instalaciones de 
residuos mineros. Los ángulos de los taludes se calcularán teniendo en cuenta los siguientes 
factores:

Parámetros geométricos, propiedades litológicas y estructurales, propiedades 
geomecánicas de los materiales, características hidrogeológicas de la zona, sismicidad de la 
región, duración prevista de los taludes de corta en caso de ser cubiertos por rellenos de 
estéril, características de la base de apoyo de las instalaciones de residuos y efectos de los 
minados.

A efectos de justificar los datos básicos anteriores se realizarán los estudios geotécnicos 
necesarios. En cualquier caso los taludes finales deberán satisfacer un factor de seguridad 
superior a 1,20 con datos tanto más precisos cuanto mayor sea la profundidad de la corta, 
las dimensiones de las escombreras y las características desfavorables de los materiales, 
señalando la distancia final de sus respectivos límites a instalaciones y/o edificios.

3.3 Estudios hidrogeológicos e hidrológicos de superficie. Se harán con la exactitud 
requerida según las dimensiones de corta y de las instalaciones de residuos mineros y la 
importancia de las aportaciones acuíferas.

Niveles freáticos de los acuíferos permanentes o de cierta entidad, aportes superficiales 
de agua.

Parámetros para el drenaje o bombeo de aguas.
Datos para el cálculo de las defensas contra aguas superficiales.
Situación y posibles aportes de minados antiguos.
3.4 Otros estudios. Si el volumen de la operación y características desfavorables de los 

materiales lo requieren deberán aportarse los estudios específicos que se determinen, tales 
como: Estudios sísmicos, testificaciones geofísicas, etc.
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4. Características de la zona del yacimiento a explotar.–Estratigrafía y disposición 
estructural.–Resumen de los datos mineros extraídos de la investigación:

Relación y características de las capas explotables a cielo abierto: Potencias con 
desglose suficiente para la aplicación de los criterios de selectividad, disposición estructural, 
rumbos y buzamientos, análisis completos del carbón bruto de cada capa, densidad, 
características de los hastiales y facilidad de despegue con vistas a la selectividad.

Características del estéril intercapas y de recubrimiento: Definición de los diversos 
tramos, potencias, características litológicas y físicas en relación con el método de arranque. 
Coeficientes de esponjamiento del estéril suelto y compactado en vertedero.

Si se trata de nuevas explotaciones, se justificará la elección del área a explotar, caso de 
existir otras posibilidades dentro de la concesión minera.

5. Diseño de la explotación y cálculo de las reservas a explotar.
5.1 Criterios de selectividad. Definición de carbón explotable. Fijación de criterios para 

definir las potencias mínimas de carbón explotable, carbón recuperado en cada capa y 
estéril que se le incorpora y calidades mínimas de carbón a explotar en relación con el 
mercado. Coeficientes para la conversión de reservas in situ, a carbón bruto extraído y de 
éste a vendible.

5.2 Criterios para la delimitación geométrica de la explotación. Con objeto de verificar si 
el plan responde a criterios racionales de aprovechamiento, se aportarán los siguientes 
estudios:

Para conocimiento del conjunto del yacimiento en la zona a explotar, se diseñará un 
modelo geométrico de corta, aplicando los parámetros previamente adoptados, que optimice 
el aprovechamiento; sobre este diseño se determinará la curva de ratio-recursos, para 
valores crecientes del ratio, con suficiente amplitud para poder determinar qué parte de los 
recursos son económicamente explotables a cielo abierto.

Si la corta proyectada no consigue la total explotación lateral de la unidad geológica, al 
estar situada parte de ella en concesiones colindantes, se facilitará la información disponible 
para que el órgano competente en minería pueda decidir sobre la conveniencia de que se 
realice una explotación más racional para el conjunto mediante acuerdo entre los titulares de 
las explotaciones colindantes o formación de un coto minero.

5.3 Datos básicos económicos. Para establecer el modelo económico de la explotación y 
calcular su ratio medio –relación del total de metros cúbicos de estéril in situ a remover 
dividido por el total de toneladas a extraer– se determinarán los siguientes datos básicos:

Coste total medio del metro cúbico de estéril in situ movido y transportado a vertedero.
Coste total medio de la tonelada de carbón vendible movida transportada a planta de 

tratamiento, tratada y puesta en centro de comercialización.
Repercusión por tonelada vendible de los costes de rehabilitación y protección del 

espacio natural.
Precio medio de venta por tonelada, en función del de las diversas fracciones 

comerciales y sus calidades, en punto de comercialización.
5.4 Determinación de los límites y profundidad de la corta. Ratio medio económico.
5.4.1 A los efectos de estimar los limites aproximados de corta, en especial su 

profundidad, para el aprovechamiento racional de estos recursos energéticos y dentro de 
unos criterios indicativos generales, se hará el cálculo del ratio medio económico de la 
explotación igualando los costes de producción, en función del ratio, con el precio de venta 
por tonelada disminuido en el 15 por 100 de la inversión realizada por tonelada/año, de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

Ctm/TV (en función del ratio) = Pmv/TV – 0,15 i.
Ctm/TV = Coste total medio por tonelada vendible, considerando variable el ratio.
Pmv/TV = Precio medio de venta por tonelada.
i = Inversión fija total a realizar, dividida por la producción anual de régimen en toneladas 

vendibles.
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De ella se obtendrá el ratio económico medio, que se considerará mínimo para 
determinar el diseño de corta o excavación.

En el coste total medio por tonelada vendible, a euros constantes, en función del ratio se 
incluirá:

Coste total del metro cúbico de estéril in situ removido que será multiplicado por el ratio.
Coste total de la tonelada de carbón vendible producida, tratada y transportada hasta 

punto de comercialización.
Repercusión, por tonelada vendible, de los costes totales de restauración y protección 

del espacio natural afectado por la explotación, incluidos, en su caso, los correspondientes a 
la restauración de los efectos negativos que se hubieran ocasionado anteriormente por 
labores a cielo abierto.

Gastos generales de la explotación a cielo abierto por tonelada vendible.
Amortización por tonelada vendible de los activos correspondientes a la explotación a 

cielo abierto no incluidos en los costes totales anteriores.
Gastos financieros totales por tonelada vendible. Serán calculados por aplicación del tipo 

de interés básico del Banco de España a los valores del inmovilizado bruto, excluido el 
inmovilizado financiero, realizada para la explotación a cielo abierto.

A los efectos exclusivos de este cálculo, en el caso de explotaciones arrendadas a tanto 
alzado o canon por tonelada, estas cifras no se considerarán gastos para determinar el coste 
por tonelada.

En la inversión por tonelada año producida se considerará el total de las inversiones 
acreditadas en el plan de explotación, sin incluir las de reposición, con las cuales se 
determinará un ratio medio provisional de la explotación, que deberá ser actualizado una vez 
realizadas y debidamente justificadas ante el órgano competente en minería las inversiones 
definitivas.

Este cálculo del ratio medio no será exigido en el caso de las explotaciones de lignito 
pardo.

5.4.2 El ratio medio calculado anteriormente se considerará mínimo para todas las 
explotaciones de carbón a cielo abierto salvo en aquellos casos que se consiga la extracción 
total de las reservas energéticas con un ratio inferior, como pudiera ser los debidos a una 
disposición ventajosa del yacimiento o limitación obligada por labores subterráneas ya 
realizadas.

Asimismo podrá no considerarse mínimo dicho ratio medio, en los casos que el titular de 
la explotación proponga un proyecto de aprovechamiento racional del yacimiento mediante 
una explotación mixta, subterránea y a cielo abierto, para su realización conjunta y sucesiva 
con la debida programación en el tiempo, que pueda ser aceptado por el órgano competente 
en minería, determinándose técnicamente cuál de los dos tipos de explotación deba llevarse 
adelantada.

5.5 Delimitación de la explotación. Se diseñará la solución final más adecuada de la 
corta, desde el punto de vista del aprovechamiento de las reservas, correspondiente al ratio 
medio antes calculado, como resultado de la aplicación de los taludes generales, anchura de 
fondo y pistas de transporte adoptados y los criterios de selectividad y coeficientes de 
conversión del carbón bruto a vendible, determinando la altura de los bancos y bermas de 
transporte y seguridad.

Diseñada esta corta, bajo el punto de vista económico del ratio medio, se planificará la 
secuencia de la extracción del carbón y estéril, de forma que se consiga en la extracción de 
este último un reparto uniforme a lo largo del tiempo con el adelanto necesario, sin limitarlo 
exclusivamente al descubrimiento del carbón, a fin de evitar, en caso de no seguirse esta 
práctica, desequilibrios anuales en la producción que den como resultado ejercicios 
económicos negativos.

No obstante, si por circunstancias especiales del yacimiento se justificara la eliminación 
de determinadas zonas o capas de carbón marginales, al producir su explotación resultados 
claramente antieconómicos, el órgano competente en minería podrá aceptar un ratio medio 
inferior al calculado anteriormente. Del mismo modo, los planes de labores anuales podrán 
ajustar los parámetros técnicos y económicos de la corta, si se produjeran modificaciones 
significativas, con sujeción al método general establecido.
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Se aportarán los siguientes planos de la explotación delimitada, a escala suficiente para 
su correcta interpretación:

Plano topográfico con situación de afloramientos, labores de investigación, explotaciones 
subterráneas, etc.

Plano de planta de la corta diseñada con posición final, borde superior y fondos.
Cortes verticales representativos de cada una de las zonas diferenciadas de la corta, en 

número suficiente para su comparación y cubicación.
5.6 Cubicación del carbón y estéril. Cubicación detallada y razonada por zonas y 

profundidades, en toneladas, del carbón bruto y vencible, utilizando el método más 
apropiado. Calidades medias del carbón bruto y de las diversas fracciones del vendible.

Cubicación en metros cúbicos in situ del estéril a remover y su distribución según el 
método de arranque.

5.7 Coexistencia de labores subterráneas con las de cielo abierto. En este caso se 
estudiarán, para ser tenidos en cuenta, los efectos recíprocos entre ambas, incluidos los 
relativos a las aguas proponiéndose las oportunas medidas de protección y seguridad En el 
caso de coincidencia temporal de estas explotaciones se llevarán a efecto los estudios 
pertinentes a juicio del órgano competente.

6. Estudio minero.
6.1 Datos básicos. Niveles de producción. Producción de carbón bruto y vendible en 

toneladas año. Justificación del ritmo elegido. Movimiento de estéril en metros cúbicos/año in 
situ y esponjados.

Organización del trabajo. Días laborables/año, relevos/día, horas/relevo, horas/año. 
Modalidad según se trate de administración, contrata o mixta.

6.2 Método de explotación.
6.2.1 Descripción del sistema elegido.
6.2.2 Equipo de maquinaria. Determinación del tipo y número de máquinas necesarias 

para el conjunto de las operaciones a realizar.
6.2.3 Plantilla total necesaria, desglosada la propia y la contratada, horas/día, 

relevos/día, horas/año y rendimientos.
6.2.4 Apertura de la mina. Cálculo del movimiento de estéril necesario para descubrir el 

carbón y asegurar la producción programada, con un adelanto mínimo de un mes.
Huecos finales. Definición de los huecos finales caso de producirse.
7. Infraestructura necesaria.
7.1 Obras a realizar:
Obras de desvío y protección de la infraestructura existente, cursos de agua, viviendas, 

etc.
Obras de drenaje y desagüe.
Pistas de acceso a la corta y de transporte a los vertederos, instalaciones auxiliares y 

enlaces de la mina con la red viaria. Todas ellas quedarán reflejadas en el plano de la 
explotación.

7.2 Instalaciones auxiliares principales. Breve descripción de las mismas.
Planta de tratamiento del carbón, parques de almacenamiento y balsas de decantación.
Talleres y estación de servicio (disposición y superficie).
Oficinas, almacenes, aseos, botiquín (disposición y superficie).
Alimentación eléctrica (capacidad y descripción).
Alimentación de agua industrial y potable (necesidades y descripción).
Desagües y bombeos cuando sean precisos y acondicionamiento de las aguas previa 

entrega a la red fluvial, cuando sea necesario.
Otras instalaciones.
8. Planificación de la explotación.–La planificación de los planes de explotación durante 

el tiempo previsible de duración de la corta, hasta el agotamiento de los recursos 
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explotables, será desarrollada en períodos claramente definidos, como mínimo de cinco 
años, siempre que su duración sea superior.

En ella se incluirá la planificación general de la mina y escombreras, así como de las 
reservas a explotar con su definición, producciones brutas y vendibles, metros cúbicos de 
estéril removidos y ratios previstos. La programación del estéril removido se realizará, con el 
adelanto necesario sobre la producción, uniformemente a lo largo de la vida de la 
explotación.

Se desarrollará el primer período con el detalle suficiente para su completa definición a 
modo de proyecto definitivo de explotación correspondiente a dicho período. Posteriormente 
y con el adelanto sucesivo necesario deberán presentarse para su aprobación los 
desarrollos de detalle de los períodos siguientes.

Se realizará la planificación detallada para cada uno de los años del primer período, de 
idéntica forma, incluyendo las fases de desmonte inicial.

En las planificaciones anteriores se incluirán las operaciones referentes al plan de 
restauración.

9. Inversiones, valoración y calendario.
9.1 Terrenos.
9.2 Obras de desvío y protección.
9.3 Pistas de acceso y transporte.
9.4 Investigación inicial: Valoración de los estudios y labores de investigación previos al 

plan.
9.5 Maquinaria: Enumeración y valoración de la descrita anteriormente.
9.6 Planta de tratamiento del carbón, parques de almacenamiento y balsas de 

decantación.
9.7 Otras instalaciones auxiliares.
9.8 Desmonte inicial. Valoración del movimiento de estéril deducido en el apartado 6.2.4.
9.9 Otras inversiones.
10. Previsión de costes.–Previsión de costes por tonelada vendible, adaptados al Plan 

General de Contabilidad para la minería del carbón a euros constantes del año en que se 
establece el plan y para la situación y situaciones de régimen.

11. Régimen de la operación.–El titular de la explotación facilitará toda la información y 
datos precisos, aun cuando la totalidad o parte de las labores se realicen en régimen de 
contrata. En este supuesto aportará separadamente la correspondiente al contratista y a la 
propia empresa.
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§ 33

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y 
reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el 

amianto

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 32, de 6 de febrero de 1991
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1991-3212

Con la promulgación de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos, y la aplicación del Reglamento para su ejecución aprobado por Real Decreto 
833/1988, de 20 de junio, se adapta al derecho interno español la Directiva 78/319/CEE, de 
20 de marzo. En el apartado 21 del anexo sobre relación de sustancias o materias tóxicas o 
peligrosas, figura el amianto (polvo y fibras).

Posteriormente el Consejo de la Comunidad Europea ha aprobado la Directiva 
87/217/CEE, de 19 de marzo, sobre prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto, que es preciso adaptar al derecho interno español.

Esta adaptación debe tener presente la regulación sobre comercialización y utilización de 
la crocidolita (amianto azul), y de los productos que la contengan, que se establece en el 
Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, y la regulación relativa a la protección de los 
trabajadores, contra los riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo 
contenida en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 31 de octubre de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» número 267, de 7 de noviembre), por la que se aprueba el 
Reglamento de Trabajos con riesgo de amianto y disposiciones complementarias.

Asimismo, debe tomarse en consideración el marco de referencia en el que 
forzosamente deberá integrarse, tanto de la regulación de residuos tóxicos y peligrosos, 
como de los medios que pueden sufrir esta contaminación por el amianto, como son la 
regulación sobre protección del ambiente atmosférico o sobre calidad de las aguas 
continentales o marítimas, estableciendo límites para las emisiones y vertidos de esta 
sustancia, así como métodos de análisis y toma de muestras de acuerdo con la directiva 
comunitaria, y adoptando medidas dirigidas a asegurar el cumplimiento de estas exigencias 
de conformidad con la distribución de competencias de nuestro ordenamiento jurídico, y a la 
vez establecer un sistema de información suficiente para el cumplimiento de los 
compromisos comunitarios.

A este efecto tendrán carácter básico, con arreglo al artículo 149.1.23 de la Constitución, 
los preceptos del presente Real Decreto que se refieren a la protección del ambiente 
atmosférico, vertidos en aguas de cuencas hidrográficas comprendidas en el ámbito 
territorial de una sola Comunidad Autónoma, y residuos tóxicos y peligrosos, en cuanto 
deben considerarse como normas de protección del medio ambiente en general, mientras 
que las normas relativas a vertidos en el mar y a cuencas hidrográficas intercomunitarias 
responden a competencia legislativa exclusiva del Estado.
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En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo, Industria y 
Energía y Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de febrero de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1.  
El objeto del presente Real Decreto es adoptar las medidas necesarias y completar las 

disposiciones existentes para reducir y evitar la contaminación producida por el amianto, en 
interés de la protección del medio ambiente y de la salud humana.

Artículo 2.  
A los efectos del presente Real Decreto se entenderá por:
1. Amianto: Los siguientes silicatos fibrosos, de acuerdo con la identificación admitida 

internacionalmente por el Registro de Sustancias Químicas del Chemical Abstracts Service 
(CAS):

Crocidolita –amianto azul– (CAS número 12001-28-4).
Actinolita (CAS número 77536-66-4).
Antofilita (CAS número 77536-67-5).
Crisotilo –amianto blanco– (CAS número 12001-29-5).
Amosita –Amianto marrón– (CAS número 12172-73-5).
Tremolita (CAS número 77536-68-6).
2. Amianto en bruto: El producto resultante de una primera trituración de la roca.
3. Utilización del amianto: Las actividades que impliquen el manejo de una cantidad 

superior a 100 kilogramos de amianto en bruto por año, referidas, conjunta o separadamente 
a:

a) La producción de amianto en bruto a partir del mineral de amianto, salvo cualquier 
proceso relacionado directamente con la explotación minera.

b) La elaboración y acabado industrial de los siguientes productos que contengan 
amianto en bruto: Amianto-cemento o productos que contengan amianto-cemento, productos 
de fricción de amianto, filtros de amianto, textiles de amianto, papel y cartón de amianto, 
juntas de amianto, material de envase y de refuerzo de amianto, recubrimientos de suelo de 
amianto, pastas a base de amianto.

4. Elaboración de productos que contengan amianto: Aquellas actividades distintas de la 
utilización de amianto que puedan originar emisiones del mismo al medio ambiente.

5. Residuos: Cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su poseedor o tenga la 
obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones en vigor.

Artículo 3.  
1. Deberán reducirse en origen o evitarse, en la medida de lo posible, las emisiones de 

amianto a la atmósfera, los vertidos líquidos que contengan amianto y los residuos sólidos 
de amianto, de acuerdo con las técnicas y procedimientos establecidos en las regulaciones 
sectoriales de estas emisiones, vertidos y residuos.

2. En el caso de utilización del amianto, las medidas para eliminar o reducir en origen las 
emisiones, vertidos y residuos deberán tener en cuenta la mejor tecnología disponible, que 
no entrañe costos excesivos, incluyendo en su caso, el reciclado o el tratamiento.

3. En el caso de instalaciones ya existentes, lo dispuesto en los números anteriores 
deberá aplicarse de conformidad con la legislación de protección del ambiente atmosférico, 
teniendo en cuenta los elementos siguientes:

Las características técnicas de la instalación.
El índice de utilización y el período de vida residual de la instalación.
La naturaleza y el volumen de las emisiones contaminantes de la instalación.
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La conveniencia de que no ocasionen gastos excesivos a las instalaciones de que se 
trate, en atención, en particular, a la situación económica de las Empresas pertenecientes a 
la categoría considerada.

Artículo 4.  
En el marco de la legislación de protección del ambiente atmosférico y sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 3.º, la concentración de amianto emitida a la atmósfera no 
sobrepasará el valor límite de 0,1 miligramos/milímetros cúbicos (miligramos de amianto por 
metro cúbico de aire emitido).

2. Se podrá exceptuar de la obligación contenida en el párrafo anterior a las 
instalaciones cuyo volumen total de emisiones gaseosas sea inferior a 5.000 metros 
cúbicos/hora, en las que las emisiones de amianto a la atmósfera no excedan en momento 
alguno de 0,5 gramos/hora en condiciones normales de funcionamiento.

3. Cuando se conceda dicha exención, la autoridad competente señalará las medidas 
apropiadas con el fin de asegurar que no se sobrepasen los límites establecidos en el 
número 1.

Artículo 5.  
En el marco de la legislación de protección de las aguas, tanto marítimas como 

continentales, y de conformidad con lo establecido en el artículo 3.º, será obligatorio el 
reciclado de los vertidos de los efluentes líquidos que seguidamente se indican:

a) Los procedentes de fabricación de amianto-cemento, salvo que el reciclado no sea 
económicamente posible, en cuyo caso la autoridad competente adoptará las medidas 
necesarias para garantizar que estos vertidos no ocasionan contaminación en el medio 
acuático, ni en otros sectores, especialmente en la atmósfera.

Con esta finalidad se aplicará un valor límite de 30 gramos de materias totales en 
suspensión por metro cúbico de vertidos líquidos. El Organismo competente especificará 
para cada instalación afectada el volumen total del vertido al agua, pudiendo limitar en su 
caso la cantidad total de materia en suspensión vertida por tonelada de producto. Dichos 
valores límite se calcularán en el punto en que se entregan o abandonan las aguas 
residuales de la instalación industrial, ya se trate de vertido directo o indirecto de dichas 
aguas.

b) Los procedentes de la fabricación de papel o cartón de amianto.
Sin embargo, se podrán autorizar los vertidos que no contengan más de 30 gramos de 

materia en suspensión por metro cúbico en el transcurso de las operaciones de rutina, de 
limpieza o de mantenimiento de la fábrica.

Artículo 6.  
1. Las instalaciones que den lugar a emisiones a la atmósfera o a vertidos líquidos que 

contengan amianto requerirán autorización en la que se preverán las inspecciones a realizar 
periódicamente a fin de controlar que las emisiones o vertidos cumplen los valores 
especificados en los artículos 4.º y 5.º

A tal efecto se utilizarán los procedimientos y métodos de análisis y toma de muestras 
descritos en el anexo, pudiendo utilizar otro procedimiento o método que produzca 
resultados equivalentes.

2. Siempre que sea posible la toma de muestras, la determinación de las 
concentraciones y evaluación de resultados por el método de recuento de fibras podrán ser 
realizadas por los laboratorios homologados según la normativa sobre seguridad e higiene 
del trabajo.

3. La modificación de los métodos de toma de muestras y análisis establecidos en el 
anexo, determinada por su adaptación al progreso científico y técnico, no deberá implicar 
alteración directa o indirecta de los valores límite que figuran en los artículos 4.º y 5.º

4. Las autorizaciones previstas en el número 1, cuando se refieran a las actividades del 
apartado 5 del anexo del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, deberán 
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someterse a evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en dicho Real Decreto 
Legislativo y en su Reglamento aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

Artículo 7.  
Se adoptarán por los responsables de las actividades a que se refieren los puntos 

siguientes las medidas necesarias para garantizar que:
a) Las actividades relativas a la elaboración de productos que contengan amianto, no 

provoquen una contaminación significativa del medio ambiente producida por fibras o polvo 
de amianto.

b) La demolición de edificios, estructuras e instalaciones que contengan amianto, así 
como la retirada de amianto o de materiales que lo contengan procedentes de aquéllos, y 
que provoquen desprendimiento de fibras o polvo de amianto, no cause una contaminación 
importante del medio ambiente. A cuyo fin comprobarán que el plan de trabajo establecido 
en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 7 de enero de 1987 («Boletín 
Oficial del Estado» número 13, del 15), aprobando las normas complementarias del 
Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto, a su vez aprobado por Orden del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 31 de octubre de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» número 267, de 7 de noviembre), comprende todas las medidas preventivas 
necesarias al efecto.

c) El transporte y depósito de residuos que contengan fibras o polvo de amianto, no los 
liberen la atmósfera ni derramen líquidos que puedan contener fibras de amianto.

d) El vertido de residuos que contengan fibras o polvos de amianto, se realice en 
terrenos autorizados para este fin, de tal forma que los residuos sean tratados, envasados o 
cubiertos, para evitar la emisión de partículas de amianto al medio ambiente, en función de 
las características del lugar.

Artículo 8.  
Al incumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto será aplicable, según 

proceda, el régimen de infracciones y sanciones previsto en la legislación de aguas, costas, 
protección de ambiente atmosférico y de residuos tóxicos y peligrosos.

Artículo 9.  
1. Los titulares de instalaciones, establecimientos o Empresas autorizadas para realizar 

emisiones a la atmósfera o vertidos de efluentes líquidos a que se refieren respectivamente 
los artículos 4.º y 5.º, suministrarán a las autoridades competentes la información relativa a 
dichas emisiones y vertidos y, en su caso, a los residuos, de conformidad con lo establecido 
en la legislación aplicable al caso. Esta información podría tener carácter confidencial.

2. La Secretaría General de Medio Ambiente, con las informaciones suministradas por 
las autoridades competentes, elaborará en cumplimiento de lo previsto en los artículos 6.º y 
13 de la Directiva del Consejo 87/217/CEE, de 19 de marzo, un documento de síntesis en el 
que figurará además la información justificativa de la pertinencia de los procedimientos y 
métodos de análisis y toma de muestras utilizados, a efectos de la supervisión de su 
equivalencia, respetando el carácter confidencial de la información proporcionada.

Disposición adicional.  
El presente Real Decreto se aplicará sin perjuicio de la reglamentación vigente sobre 

seguridad e higiene de los trabajos con riesgo de amianto, especialmente en lo que hace 
referencia a identificación de las variedades de amianto, medidas de prevención técnica, 
métodos para reducir la contaminación del amianto por debajo de los límites establecidos y, 
en general, cualquier medida que pueda mejorar las condiciones del medio exterior.

Disposición transitoria.  
Las instalaciones ya autorizadas que realicen emisiones a la atmósfera o vertido de 

aguas residuales que contengan amianto a las que se refieren los artículos 4.º y 5.º se 
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adaptarán antes del 30 de junio de 1991 a las prescripciones exigidas en el presente Real 
Decreto.

Disposición final primera.  
Se faculta a los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo, Industria y Energía y de 

Trabajo y Seguridad Social para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, puedan 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo del presente 
Real Decreto.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
MÉTODOS DE TOMA DE MUESTRA Y ANÁLISIS

A) Vertidos líquidos
El método de análisis de referencia para determinar el total de materias en suspensión 

(sustancias filtrables de la muestra no precipitada), expresadas en mg/l, consistirá en el 
filtrado sobre una membrana filtrante de 0,45 metros, secada a 105 ºC, y pesada teniendo 
presente el anexo V de la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 28 de 
julio de 1989 («Boletín Oficial del Estado» número 191, de 11 de agosto), sobre prevención 
de la contaminación por los residuos procedentes de la industria del dióxido de titanio.

Las muestras deberán seleccionarse de tal modo que sean representativas del vertido 
durante un período de veinticuatro horas.

Esta medición deberá efectuarse con una precisión de ± 5 por 100 y una exactitud de ± 
10 por 100.

A estos efectos se entenderá por precisión el intervalo en que se encuentra el 95 por 100 
de los resultados de las mediciones efectuadas con respecto a una misma muestra y 
empleando idéntico método, y por exactitud la diferencia entre el valor real del parámetro 
examinado y el valor medio experimental obtenido.

B) Especificaciones que deberán respetarse para la elección de un método de 
medición de emisiones a la atmósfera

I. Método gravimétrico
1. El método elegido será un método gravimétrico que pueda efectuar la medición de las 

cantidades totales del polvo emitidas a través de los conductos de emisión.
Se tendrá en cuenta la concentración de amianto en polvo. Cuando se requieran 

mediciones de concentración se medirá o se evaluará la concentración de amianto en polvo. 
La autoridad responsable del control establecerá la frecuencia de dichas mediciones, según 
las características de la instalación y de su producción, pero éstas se llevarán a cabo 
inicialmente al menos cada seis meses. Si se hubiere comprobado que la concentración no 
experimenta ninguna variación importante podrá reducirse la frecuencia de la medición. En 
caso de que no se efectúen mediciones periódicas, el valor límite especificado en el artículo 
4.º de este Real Decreto afectará a la cantidad total de emisiones de polvo.

Se procederá a la toma de muestras antes de que se produzca alguna dilución del flujo 
que deba medirse.

2. La toma de muestras deberá efectuarse con una precisión de ± 40 por 100, y una 
exactitud de ± 20 por 100 del valor límite. El límite de detección deberá ser del 20 por 100. 
Se efectuarán dos mediciones como mínimo en las mismas condiciones para comprobar el 
cumplimiento del valor límite.
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3. Condiciones de funcionamiento de la instalación: Las mediciones sólo serán válidas si 
la recogida de muestras se efectuare durante el funcionamiento de la instalación en 
condiciones normales.

4. Elección del punto de toma de muestras: El punto de toma de muestras deberá 
situarse en un lugar donde exista un flujo laminar de aire. Se evitarán, en la medida de lo 
posible, los flujos turbulentos y los obstáculos que puedan crear perturbaciones en el perfil 
de flujo.

5. Dispositivos necesarios para la toma de muestras: Se practicarán aberturas 
apropiadas en los conductos en los que vaya a realizarse la toma de muestras, y se 
instalarán plataformas adecuadas.

6. Mediciones previas que deberán efectuarse antes de la toma de muestras: Antes de 
proceder a la toma de muestras será necesario medir la temperatura, la presión y la 
velocidad del aire en el conducto. La temperatura y la presión del aire se medirán 
normalmente en línea de toma de muestras en condiciones normales de caudal. En caso de 
que las condiciones sean excepcionales, será igualmente necesario medir la concentración 
de vapor de agua, a fin de poder incorporar a los resultados las correcciones adecuadas.

7. Requisitos generales del procedimiento de toma de muestras: El procedimiento prevé 
la aspiración a través de un filtro de una muestra de aire procedente de un conducto por el 
que circulan las emisiones de amianto, y la medida del contenido en amianto del polvo 
retenido en el filtro.

7.1 Comenzará por una prueba de hermeticidad de la línea de toma de muestras y se 
verificará que no haya fugas que puedan ocasionar errores de medición. Se obturará 
cuidadosamente la cabeza del tomamuestras y se pondrá en marcha la bomba de ésta. El 
caudal de fuga no deberá sobrepasar el 1 por 100 del caudal normal de toma de muestras.

7.2 La toma de muestras se efectuará normalmente en condiciones isocinéticas.
7.3 La duración de la toma de muestras dependerá del tipo de proceso que deba 

controlarse y de la línea de toma de muestras que se utilicen, y será suficiente para 
garantizar que se recoge una cantidad de material suficiente para la pesada. Deberá ser 
representativa de todo el proceso que se controle.

7.4 Cuando el filtro del tomamuestras no se encuentre en la inmediata proximidad de la 
cabeza de éste, será imprescindible recuperar las materias que se depositen en la sonda de 
tomamuestras.

7.5 La cabeza del tomamuestras y el número de puntos en los que conviene realizar las 
tomas de muestras se determinarán de conformidad con la legislación vigente en España.

8. Naturaleza del filtro del tomamuestras:
8.1 Se elegirá un filtro adecuado para la técnica de análisis que se utilice. Para el método 

gravimétrico es preferible utilizar filtros de fibra de vidrio.
8.2 Se requiere como mínimo una eficacia del filtrado del 99 por 100, definida con 

relación a la prueba DDP, utilizando un aerosol con partículas de 0,3 metros diámetro.
9. Pesada:
9.1 Se utilizará una balanza apropiada de alta precisión.
9.2 A fin de obtener la precisión requerida para la pesada será esencial acondicionar 

perfectamente los filtros antes y después de la toma de muestras.
10. Expresión de los resultados: La presentación de los resultados incluirá, además de 

los datos de las mediciones, los parámetros relativos a la temperatura, a la presión y al flujo 
y toda la información pertinente, tal como un diagrama sencillo en el que se indique la 
localización de los puntos de toma de muestra, las dimensiones de los conductos, los 
volúmenes de las muestras tomadas y el método del cálculo utilizado para la obtención de 
los resultados. Los resultados se expresarán reducidos a condiciones normales de 
temperatura (273 K) y de presión (101,3 kPa).
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II. Método de recuento de fibras
Cuando se utilicen los procedimientos de recuento de fibras para comprobar el 

cumplimiento del valor límite fijado en el artículo 4.º de este Real Decreto, se podrá utilizar 
un factor de conversión de 2 fibras/ml por 0,1 mg/m3 de polvo de amianto.

A efectos de este Real Decreto se entenderá por fibra todo objeto de una longitud 
superior a 5 metros y una anchura inferior a 3 um, y cuya relación longitud/anchura sea 
superior a 3/1, que se pueda contar mediante microscopio óptico de contraste de fase, 
utilizando el método de referencia europeo adoptado por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene MTA/MA-010/A-87.

Un método de recuento de fibras deberá cumplir los requisitos siguientes:
1. El método deberá permitir la medición de la concentración de fibras contables en los 

gases emitidos.
La autoridad responsable del control fijará la frecuencia de dichas mediciones, según las 

características de la instalación y de su producción, pero éstas se llevarán a cabo al menos 
cada seis meses. En caso de que no se efectúen mediciones periódicas, el valor límite 
especificado en el artículo 4.º afectará a la cantidad total de emisiones de polvo.

Se procederá a la toma de muestras antes de que se produzca alguna dilución del flujo 
que deba medirse.

2. Condiciones de funcionamiento de la instalación: Las mediciones sólo serán válidas si 
la recogida de muestras se efectuare durante el funcionamiento de la instalación en 
condiciones normales.

3. Elección del punto de toma de muestras: El punto de toma de muestras deberá 
situarse en un lugar donde exista un flujo laminar de aire. Se evitarán en la medida de lo 
posible los flujos turbulentos y los obstáculos que puedan crear perturbaciones en el perfil 
del flujo.

4. Dispositivos necesarios para la toma de muestras: Se practicarán aberturas 
apropiadas en los conductos en los que vaya a realizarse la toma de muestras, y se 
instalarán plataformas adecuadas.

5. Mediciones previas que deberán efectuarse antes de la toma de muestras: Antes de 
proceder a la toma de muestras, será necesario medir la temperatura, la presión y la 
velocidad del aire en el conducto. La temperatura y la presión del aire se medirán 
normalmente en la línea de toma de muestras en condiciones normales de caudal. En caso 
de que las condiciones sean excepcionales, será igualmente necesario medir la 
concentración de vapor de agua, a fin de poder incorporar a los resultados las correcciones 
adecuadas.

6. Requisitos generales del procedimiento de toma de muestras: El procedimiento 
requiere la aspiración a través de un filtro de una muestra de aire procedente de un conducto 
por el que circulan las emisiones de amianto y medir las fibras de amianto en el polvo 
retenido en el filtro.

6.1 Comenzará por una prueba de hermeticidad de la línea de toma de muestras y se 
verificará que no haya fugas que puedan ocasionar errores de medición. Se obturará 
cuidadosamente la cabeza del tomamuestras y se pondrá en marcha la bomba de éste. El 
caudal de fuga no deberá sobrepasar el 1 por 100 del caudal normal de toma de muestras.

6.2 La toma de muestras del gas emitido se efectuará en el interior del conducto de 
emisión en condiciones isocinéticas.

6.3 La duración de la toma de muestras dependerá del tipo de proceso que deba 
controlarse y de la tobera de toma de muestras que se utilice, y será suficiente para 
garantizar que el filtro de toma de muestras recoge entre 100 y 600 fibras contables de 
amianto por milímetro cuadrado. Deberá ser representativa de todo el proceso que se 
controle.

6.4 La cabeza del toma muestras y el número de puntos en los que conviene realizar las 
tomas de muestras se determinarán de conformidad con la norma aplicable.

7. Naturaleza del filtro del toma muestras:
7.1 Se elegirá el filtro adecuado para la técnica de análisis que se utilice. Para el método 

de recuento de fibras, se utilizarán filtros de membrana (ésteres mixtos de celulosa o de 
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nitrato de celulosa), de un tamaño de poro nominal de 5 metros, con cuadrícula impresa y un 
diámetro de 25 milímetros.

7.2 Se requiere como mínimo una eficacia de filtrado del 99 por 100, para el recuento de 
fibras de amianto.

8. Recuento de fibras: El método de recuento de fibras será el MTA/MA-010/A-87, 
aceptado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, conforme al Método 
de Referencia Europeo, tal como figura en el anexo I de la Directiva 83/477/CEE.

9. Expresión de los resultados: La presentación de los resultados incluirá, además de los 
datos de las mediciones, los datos relativos a la temperatura, a la presión y al flujo, y toda la 
información pertinente, tal como un diagrama sencillo en el que se indique la localización de 
los puntos de toma de muestra, las dimensiones de los conductos, los volúmenes de las 
muestras tomadas y el método de cálculo utilizado para la obtención de los resultados. Los 
resultados se expresarán reducidos a condiciones normales de temperatura (273 °K) y de 
presión (101,3 kPa).
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§ 34

Real Decreto 128/2022, de 15 de febrero, sobre instalaciones 
portuarias receptoras de desechos de buques

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 40, de 16 de febrero de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-2465

El objetivo de desarrollo sostenible n.º 14 de las Naciones Unidas llama la atención sobre 
la amenaza que constituyen la contaminación marina, incluyendo las basuras marinas y la 
contaminación por nutrientes, el agotamiento de los recursos y el cambio climático, 
fenómenos todos debidos principalmente a la acción humana.

La reducción de la contaminación de los mares y costas es uno de los objetivos 
fundamentales a nivel global y, en especial, en un país como España, con una costa 
extensa, una participación relevante de los sectores turístico y pesquero en la economía 
nacional y un alto grado de conciencia ecológica.

En ejecución de las políticas comunitarias de seguridad y protección del medio ambiente, 
se promulgó la Directiva 2000/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2000, sobre instalaciones portuarias receptoras de desechos generados por 
buques y residuos de carga, cuya transposición al ordenamiento interno se realizó por el 
Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre, sobre instalaciones portuarias de recepción de 
desechos generados por los buques y residuos de carga.

La Directiva 2000/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 
2000, ha contribuido al incremento del volumen de desechos entregados a las instalaciones 
portuarias receptoras, entre otras maneras garantizando que los buques participan en los 
costes de dichas instalaciones con independencia del uso real de las mismas, por lo que ha 
sido esencial para reducir la descarga de desechos en el mar, tal como pone de manifiesto la 
evaluación de dicha Directiva llevada a cabo en el marco del programa de adecuación y 
eficacia de la reglamentación (en lo sucesivo, «evaluación REFIT»).

La evaluación REFIT ha demostrado que los Estados miembros han desarrollado 
interpretaciones diferentes de los conceptos esenciales de aquella Directiva, tales como la 
adecuación de las instalaciones, la notificación previa de desechos, la entrega obligatoria de 
desechos a instalaciones portuarias receptoras y las exenciones para los buques que operan 
en tráfico regular. Por ello, la evaluación REFIT recomendó una mayor armonización de esos 
conceptos esenciales y su plena adaptación al Convenio internacional para prevenir la 
contaminación ocasionada por los buques, 1973, modificado por los protocolos de 1978 y de 
1997 (Convenio MARPOL) para evitar una carga administrativa innecesaria tanto a los 
puertos como a sus usuarios.

En este marco, se ha aprobado la Directiva (UE) 2019/883, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de abril de 2019, relativa a las instalaciones portuarias receptoras a 
efectos de la entrega de desechos de buques, por la que se modifica la Directiva 2010/65/UE 
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y se deroga la Directiva 2000/59/CE y que es objeto de transposición por medio del presente 
real decreto.

Este real decreto consta de veintisiete artículos organizados en cinco capítulos, dos 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria, seis 
disposiciones finales y seis anexos. Tiene por objeto la transposición de la nueva Directiva 
(UE) 2019/883 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, y tiene una 
vocación de generalidad, por lo que sus disposiciones se aplicarán a todos los desechos de 
buques, buques y puertos españoles, sean estos dependientes de la Administración General 
del Estado o de las comunidades autónomas.

En el real decreto se recogen las novedades de la nueva Directiva, y de modo especial, 
su aplicación a todos los buques que hagan escala en puertos españoles, incluyendo ahora 
a los buques pesqueros y embarcaciones deportivas o de recreo; la aplicación a todos los 
puertos, sin perjuicio de excluir de ciertas obligaciones a los puertos pequeños no 
comerciales; la aplicación a los desechos pescados de manera no intencionada por los 
buques pesqueros, distintos de capturas no intencionadas, facilitando su entrega sin coste 
en instalaciones portuarias receptoras de desechos; la regulación de las comunicaciones 
electrónicas a través del sistema «SafeSeaNet», conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 210/2004, de 6 de febrero, por el que se establece un sistema de seguimiento y de 
información sobre el tráfico marítimo, o, en fin, la regulación de los sistemas de recuperación 
de costes y tarifas que no desincentiven la entrega de desechos.

El real decreto utiliza el término «buque» de manera omnicomprensiva, englobando a 
todos los vehículos de navegación marítima definidos en el título II de la Ley 14/2014, de 24 
de julio, de Navegación Marítima.

Por otro lado, se utiliza el término «desechos de buques» para englobar tres categorías: 
1) desechos generados por buques, 2) residuos de carga y 3) desechos pescados de 
manera no intencionada. Si bien se diferencia de la terminología que emplea la traducción al 
castellano de la Directiva (UE) 2019/883 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
abril de 2019, la clasificación de este real decreto es conforme a la terminología empleada 
por la Directiva en sus versiones en inglés y francés. Con la aplicación de esta clasificación 
se evita la confusión a la que induce la traducción al castellano en la que se utiliza el término 
desechos generados por buques como categoría general para englobar a las tres categorías.

El presente real decreto se adecua a los principios de buena regulación fijados en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

En lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, este real decreto se enfoca 
a cumplir con la obligación de incorporar al ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 
2019/883 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019.

En lo que concierne al principio de proporcionalidad esta norma supone el medio 
suficiente y necesario para desarrollar el mandato que contiene la citada Directiva 
comunitaria. La norma cumple con los principios de seguridad jurídica y transparencia, al 
seguir su elaboración los trámites fijados en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, e identificar claramente su propósito. Finalmente, es también 
adecuada al principio de eficiencia, ya que no impone cargas administrativas innecesarias o 
accesorias.

Durante el procedimiento de elaboración de este real decreto, se han formalizado los 
trámites de consulta pública previa, audiencia e información pública, que establece la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre. Asimismo, el proyecto se ha sometido a consulta de las 
comunidades autónomas, de las autoridades portuarias de los puertos de interés general y 
del Consejo Asesor de Medio Ambiente, y a informe de los diferentes ministerios. Además, 
se ha solicitado directamente la opinión de las asociaciones y organizaciones más 
representativas con posible interés en la norma.

Este real decreto tiene su fundamento legal en la disposición final segunda del Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, y el apartado 1 de la disposición final tercera 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y de 
la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con la aprobación previa de 
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la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de febrero de 2022,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto la protección del medio ambiente marino de los efectos 

negativos de las descargas de desechos realizadas por los buques que utilizan los puertos 
españoles, al tiempo que se garantiza el buen funcionamiento del tráfico marítimo, 
mejorando la disponibilidad y la utilización de instalaciones portuarias receptoras adecuadas 
y la entrega de desechos a dichas instalaciones.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en este real decreto, se entiende por:
a) «Arqueo bruto»: El tonelaje del buque (GT), en su forma definida en el Convenio 

internacional de arqueo de buques, hecho en Londres el 23 de junio de 1969, según figura 
consignado en el certificado de arqueo.

b) «Buque»: Cualquier buque, embarcación o artefacto naval, con o sin desplazamiento, 
apto para la navegación marítima.

c) «Buque de Estado»: Buques afectos a la Defensa Nacional u otros de titularidad o uso 
público, siempre que presten con carácter exclusivo servicios públicos de carácter no 
comercial.

d) «Buque pesquero»: Buque equipado o utilizado para la captura comercial de los 
recursos pesqueros.

e) «Buque de recreo»: Buque de cualquier tipo, con independencia de su modo de 
propulsión, que tengan una eslora superior a 24 metros y un arqueo bruto inferior a 3.000, 
proyectado y destinado para fines recreativos o deportivos, con capacidad para transportar 
hasta 12 pasajeros sin contar la tripulación.

f) «Buque tradicional»: Cualquier buque histórico y sus reproducciones singulares, 
incluidas las diseñadas para fomentar y promover los oficios tradicionales y la náutica, que 
sirven como monumentos culturales vivos, gobernados con arreglo a los principios 
tradicionales de la náutica y la técnica.

g) «Capacidad de almacenamiento suficiente»: La capacidad suficiente para almacenar 
desechos a bordo desde el momento de salir del puerto hasta el siguiente puerto de escala, 
incluidos los que probablemente vayan a generarse durante el viaje.

h) «Convenio MARPOL»: El Convenio internacional para prevenir la contaminación 
ocasionada por los buques, 1973, modificado por los protocolos de 1978 y de 1997, en su 
versión vigente.

i) «Desechos de buques»: Los desechos generados por buques, los residuos de carga y 
los desechos pescados de manera no intencionada. Los desechos de buques se consideran 
residuos con arreglo a lo establecido en el artículo 3.a) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados.

j) «Desechos generados por buques»: Los desechos que se producen durante el servicio 
de un buque, distintos de los residuos de carga, contemplados en los anexos I, IV, V y VI del 
Convenio MARPOL.

k) «Desechos pescados de manera no intencionada»: Los desechos recogidos en las 
artes de pesca de forma no intencionada durante operaciones de pesca.

l) «Embarcación de recreo»: Cualquier embarcación, con independencia de su medio de 
propulsión, que tenga una eslora comprendida entre 2,5 y 24 metros, proyectada y destinada 
para fines recreativos o deportivos, y que no transporte más de 12 pasajeros.

m) «Entidad gestora del puerto»: La entidad pública a cuyo cargo se encuentra la 
administración y gestión de un puerto. Dentro de esta denominación se engloban las 
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autoridades portuarias de los puertos de titularidad estatal y las autoridades competentes en 
los puertos bajo jurisdicción de una comunidad autónoma litoral.

n) «Escala»: La entrada, estancia y salida de un buque en un puerto.
ñ) «Escalas frecuentes»: Las escalas de un buque en el mismo puerto al menos una vez 

por quincena.
o) «Escalas regulares»: Los trayectos repetidos del mismo buque que formen un patrón 

constante entre puertos determinados o una serie de viajes con salida y destino en el mismo 
puerto sin escalas intermedias.

p) «GISIS»: El sistema mundial integrado de información marítima establecido por la 
Organización Marítima Internacional (OMI).

q) «Instalación portuaria receptora»: Toda instalación fija, flotante o móvil capaz de 
prestar el servicio de recepción de desechos de buques.

r) «Puerto»: Un lugar o zona geográfica que reúna condiciones físicas, naturales o 
artificiales y de organización que permitan la realización de operaciones de tráfico portuario 
de buques, y sea autorizado para el desarrollo de estas actividades por la Administración 
pública competente, incluido el fondeadero dentro de la competencia del puerto.

s) «Residuos de carga»: Los restos de cualquier material de carga embarcado que 
queden en la cubierta, en las bodegas o en los tanques tras las operaciones de carga y 
descarga, incluidos el exceso o el derramamiento en la carga y descarga, ya sea en estado 
seco o húmedo o arrastrados en el agua de lavado, excluido el polvo de la carga que quede 
en la cubierta tras el barrido o el polvo depositado en las superficies exteriores del buque, 
contemplados en los anexos I, II y V del Convenio MARPOL.

t) «Tarifa directa»: Una tarifa abonada por los buques directamente a la instalación 
portuaria receptora por las cantidades efectivas entregadas de desechos de buques que no 
están cubiertas en el pago de la tarifa indirecta.

u) «Tarifa indirecta o fija»: Una tarifa abonada por los buques por la puesta a disposición 
y prestación de servicios por parte de las instalaciones portuarias receptoras, 
independientemente de la entrega efectiva de los desechos de buques.

v) «Tráfico regular»: El tráfico basado en una lista publicada o programada de horas de 
salida y de llegada entre puertos determinados o las travesías recurrentes que constituyan 
un programa horario reconocido.

w) «Tratamiento»: Las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación 
anterior a la valorización o eliminación.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de este real decreto se aplicarán a:
a) Los buques, cualquiera que sea el pabellón que enarbolen, que hagan escala u 

operen en un puerto español, excepto los buques que estén afectos a la prestación de 
servicios portuarios y los buques de Estado.

b) Todos los puertos españoles en los que hagan escala los buques incluidos en el 
ámbito de aplicación previsto en el párrafo anterior.

2. A los efectos de evitar demoras innecesarias a los buques, las obligaciones de 
entrega de desechos de buques y de pago de la tarifa indirecta previstas en los artículos 17 
y 18 no serán de aplicación a los fondeaderos, siempre y cuando los buques no realicen 
durante el fondeo actividades comerciales de embarque y desembarque de pasajeros o de 
carga y descarga de mercancías, y la escala en fondeadero sea inferior a siete días y no se 
den las circunstancias previstas en el artículo 17.6.

CAPÍTULO II
Disponibilidad de instalaciones portuarias receptoras adecuadas

Artículo 4.  Disponibilidad de instalaciones portuarias receptoras.
1. Todos los puertos españoles dispondrán de instalaciones portuarias receptoras que 

satisfagan las necesidades de los buques que habitualmente utilicen el puerto y de aquellos 
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tipos de buques que, aunque no utilicen habitualmente el puerto, participen en el tráfico más 
relevante con dicho puerto, sin causarles demoras innecesarias.

2. Las entidades gestoras de los puertos garantizarán la puesta a disposición del servicio 
mediante instalaciones adecuadas, conforme a su régimen jurídico propio, bien a través de 
empresas autorizadas para el ejercicio de la actividad, bien a través de la gestión directa o 
indirecta cuando, con arreglo a la legislación aplicable, sea titular de aquél.

3. Las entidades gestoras de los puertos garantizarán que los trámites y las 
disposiciones prácticas para la utilización de las instalaciones portuarias receptoras sean 
sencillos y rápidos para evitar demoras innecesarias a los buques, y que las tarifas aplicadas 
a las entregas no desincentiven la utilización de las instalaciones portuarias receptoras por 
parte de los buques.

Igualmente, garantizarán que las operaciones de entrega y recepción de desechos de 
buques se realicen con las suficientes medidas de seguridad para evitar riesgos tanto 
personales como ambientales en los puertos y su área de influencia.

4. Cualquier parte implicada en la entrega o recepción de desechos de buques podrá 
exigir una indemnización por los daños causados por una demora injustificada, interponiendo 
la correspondiente reclamación de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 5.  Capacidad de las instalaciones portuarias receptoras.
1. Las instalaciones portuarias receptoras de cada puerto deberán tener capacidad de 

recibir los tipos y las cantidades de desechos de los buques mencionados en el artículo 4.1, 
tomando en consideración las necesidades operativas de los usuarios de ese puerto, el 
tamaño y la situación geográfica del puerto, los tipos de buques que hagan escala en aquél y 
las exenciones previstas con arreglo al artículo 21.

2. Los planes de recepción y manipulación de desechos de buques, a los que se refiere 
el artículo 11, determinarán las características y condiciones de las operaciones e 
instalaciones portuarias receptoras de desechos de buques y deberán cumplir las normas 
básicas, técnicas y de servicio establecidas por las administraciones competentes y 
suministrar a los usuarios la información necesaria relativa a dichas operaciones e 
instalaciones.

A tal fin, la entidad gestora del puerto determinará las necesidades de recepción de 
desechos de buques en cada uno de los puertos bajo su competencia, en función de las 
características del tráfico marítimo previsto, estableciendo las condiciones técnicas y de 
servicio mínimas exigibles a cada tipo de instalación receptora. Para ello, la citada entidad 
solicitará informe preceptivo a la capitanía marítima, que será vinculante en lo relativo a la 
capacidad de recepción necesaria por operación y por jornada, tipos y cantidades de 
desechos de buques a recepcionar y, en general, en todos aquellos aspectos de las 
operaciones de entrega o recepción de desechos de buques relacionados con la seguridad y 
la prevención de riesgos tanto personales como medioambientales.

Artículo 6.  Gestión de las instalaciones portuarias receptoras.
Los gestores de las instalaciones portuarias receptoras de cada puerto que recojan, 

transporten, manipulen o traten desechos de buques harán posible la gestión de los 
desechos de forma respetuosa con el medio ambiente de conformidad con lo dispuesto en el 
título III de la Ley 22/2011, de 28 de julio, y en las restantes normas de la Unión Europea y 
nacionales en materia de residuos.

En especial, los gestores de las instalaciones portuarias receptoras deberán garantizar la 
recogida separada de los desechos de buques en los puertos para facilitar su reutilización y 
reciclado, tal y como exigen las normas de la Unión Europea y nacionales en materia de 
residuos, en particular la Ley 22/2011, de 28 de julio, el Real Decreto 106/2008, de 1 de 
febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. A fin de 
facilitar este proceso, las instalaciones portuarias receptoras tendrán capacidad para recoger 
las fracciones de desechos de buques por separado de conformidad con las categorías 
definidas en el Convenio MARPOL, teniendo en cuenta las directrices relativas a este 
convenio.
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Así mismo, serán de aplicación los requisitos más estrictos en lo que respecta a la 
gestión de los residuos de cocina procedentes del transporte internacional establecidos en el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1774/2002.

Artículo 7.  Certificado de aptitud de medios flotantes.
1. Los gestores de las instalaciones portuarias receptoras que utilicen medios flotantes 

para prestar el servicio de recepción a los buques, sin perjuicio de las demás autorizaciones 
que puedan resultar preceptivas, deberán obtener un certificado de aptitud expedido por el 
Capitán Marítimo correspondiente, según el modelo que figura en el anexo VI.

2. El certificado de aptitud deberá ser solicitado por medios electrónicos por el gestor de 
la instalación portuaria receptora ante la capitanía marítima correspondiente. La solicitud 
deberá ser resuelta y su resolución notificada en un plazo máximo de tres meses, previo 
informe favorable de los servicios de inspección de la capitanía marítima. Transcurrido este 
plazo, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 
Contra la desestimación de la solicitud podrá interponerse recurso de alzada ante el Director 
General de la Marina Mercante.

3. El certificado se mantendrá vigente mientras no se modifiquen las características de 
los medios flotantes utilizados por la instalación portuaria receptora, sujeto al resultado de 
las inspecciones que la capitanía marítima determine.

Artículo 8.  Clasificación de las instalaciones portuarias receptoras.
Atendiendo a los tipos de desechos de buques que reciban, las instalaciones portuarias 

receptoras se clasifican en las siguientes categorías:
a) Convenio MARPOL anexo I: Las que reciben desechos generados por buques y/o 

residuos de carga oleosos de los buques, incluidos en el anexo I del Convenio MARPOL.
b) Convenio MARPOL anexo II: Las que reciben residuos de carga de sustancias 

nocivas líquidas de los buques, incluidas en el anexo II del Convenio MARPOL.
c) Convenio MARPOL anexo IV: Las que reciben aguas sucias de los buques, incluidas 

en el anexo IV del Convenio MARPOL.
d) Convenio MARPOL anexo V: Las que reciben desechos generados por buques y/o 

residuos de carga, incluidos en el anexo V del Convenio MARPOL.
e) Convenio MARPOL anexo VI: Las que reciben sustancias que agotan la capa de 

ozono y equipos que las contienen, y residuos de los sistemas de limpieza de los gases de 
escape, incluidos en el anexo VI del Convenio MARPOL.

f) Desechos pescados de forma no intencionada: Las que reciben los desechos 
recogidos en las artes de pesca de forma no intencionada durante operaciones de pesca, 
conforme a la definición del artículo 2.k).

Artículo 9.  Registro de servicios de recepción de desechos de buques.
1. Los gestores de las instalaciones portuarias receptoras deberán cumplimentar 

documentalmente un registro de los servicios que prestan a los buques, donde habrán de 
figurar, como mínimo, los siguientes datos:

a) Fecha y hora de comienzo de la prestación del servicio.
b) Fecha y hora de finalización del servicio.
c) Nombre, número OMI, bandera y tipo de buque.
d) Cantidad, naturaleza y destino de los desechos de buques recibidos; se inscribirá 

también el medio de recogida y transporte.
e) Incidencias acaecidas durante la prestación del servicio.
Lo establecido en este apartado no se aplicará en los puertos exceptuados de la 

obligación establecida en el artículo 17.2, los cuales solo deberán llevar un registro de las 
cantidades globales recogidas y de las incidencias acaecidas en la prestación del servicio.
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2. El registro deberá documentarse en un registro informatizado que reúna las debidas 
garantías de fiabilidad. A efectos de facilitar la interoperabilidad, los intercambios de datos de 
registro con autoridades nacionales seguirán la estructura y formatos que se determinen por 
Puertos del Estado.

3. El registro podrá ser consultado por las autoridades competentes. La información en 
ellos contenida estará disponible para dichas consultas durante un período de cinco años.

4. El registro actuará como el archivo cronológico de la instalación portuaria receptora en 
el ámbito de la recogida de residuos, previsto en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, siempre y cuando incorpore las restantes informaciones necesarias para constituir el 
mismo y la acreditación documental de las operaciones de gestión de residuos.

Los gestores de las instalaciones portuarias receptoras deberán cumplir asimismo con 
las restantes obligaciones de información previstas en el artículo 41.1 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio.

Artículo 10.  Notificación e investigación de supuestas deficiencias de las instalaciones 
portuarias receptoras.

1. El capitán, la compañía naviera o, en su caso, el armador de un buque español que 
vaya a notificar las supuestas deficiencias de una instalación portuaria receptora situada 
fuera del territorio nacional, dirigirá a la Dirección General de la Marina Mercante, 
debidamente cumplimentado y firmado, el formulario contenido en el apéndice 1 de las 
«Orientaciones refundidas para los proveedores y usuarios de las instalaciones portuarias de 
recepción» de la OMI (MEPC.1/Circ.834/Rev.1), o, en su caso, el formulario de la OMI que lo 
sustituya. Dicho formulario estará disponible en el portal de internet del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

2. La Dirección General de la Marina Mercante notificará a las autoridades del Estado 
rector del puerto correspondiente y a la OMI, mediante los formularios y procedimientos 
definidos por esta última, las supuestas deficiencias de las instalaciones portuarias 
receptoras comunicadas a España en su calidad de Estado de abanderamiento.

3. Las administraciones portuarias adoptarán las medidas necesarias para que se 
investiguen y se notifiquen los resultados de estas investigaciones mediante los formularios y 
procedimientos de la OMI, todos los casos de supuestas deficiencias de instalaciones 
portuarias receptoras comunicados a España en su calidad de Estado rector del puerto, 
correspondiendo a Puertos del Estado actuar como punto de contacto nacional.

Cuando se trate de puertos de titularidad estatal, corresponderá a las autoridades 
portuarias realizar la investigación y notificar el resultado de la misma a Puertos del Estado. 
Cuando se trate de puertos de titularidad de una comunidad autónoma estas funciones 
corresponderán a las autoridades autonómicas competentes. En ambos casos Puertos del 
Estado notificará los resultados de estas investigaciones a la OMI y al Estado de 
abanderamiento que informó.

Las administraciones portuarias podrán recabar la cooperación de la administración 
marítima, en el ámbito de sus competencias, para el ejercicio de las funciones anteriores.

Artículo 11.  Planes de recepción y manipulación de desechos de buques.
1. La entidad gestora del puerto aprobará y aplicará un plan de recepción y manipulación 

de desechos, previa consulta a las partes interesadas y de conformidad con lo establecido 
en este real decreto, en especial con los requisitos que figuran en el anexo I. El contenido 
del plan garantizará la correcta gestión ambiental de los mismos.

2. La entidad gestora del puerto deberá aprobar un nuevo plan de recepción y 
manipulación de desechos de buques al menos cada cinco años y, en todo caso, cuando se 
introduzcan cambios significativos que afecten al funcionamiento del puerto o a la prestación 
del servicio. Si en esos cinco años no se produce ningún cambio significativo, el nuevo 
proceso de aprobación podrá consistir en la validación del plan existente.

Se entiende por cambios significativos todas aquellas circunstancias sobrevenidas que 
afecten de modo relevante a las condiciones de prestación del servicio, y en particular, los 
relativos a los cambios estructurales en el tráfico del puerto, el desarrollo de nuevas 
infraestructuras, las modificaciones en la demanda y en la oferta de instalaciones portuarias 
receptoras y las nuevas técnicas de tratamiento de los desechos a bordo de los buques.
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3. En el procedimiento de aprobación y de modificación de los planes de recepción y 
manipulación de desechos de buques deberá abrirse un periodo de información pública con 
arreglo al artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y un periodo de audiencia a las partes interesadas, 
con arreglo al artículo 82 de la misma ley, entre las que han de contarse los usuarios de 
puerto y los gestores de las instalaciones portuarias receptoras de desechos, a través de las 
asociaciones más representativas cuyos fines guarden relación directa con el servicio así 
como, entre otras, cuando proceda, las organizaciones que apliquen las obligaciones en 
materia de responsabilidad ampliada del productor, las ONG, las entidades representantes 
de consumidores y usuarios, las organizaciones empresariales y sindicales y demás 
entidades cuyos fines, acreditados en sus estatutos, pudieran verse afectados.

Así mismo, se solicitará informe preceptivo de las Administraciones públicas territoriales 
con competencia en materia de gestión de residuos. Este informe deberá emitirse en el plazo 
de un mes desde la recepción de la documentación correspondiente pudiéndose proseguir 
las actuaciones sin ser tenido en cuenta para la aprobación del plan si no fuera remitido en 
dicho plazo.

En el caso de los puertos de titularidad estatal, las autoridades portuarias solicitarán 
informe preceptivo a Puertos del Estado previo a la aprobación del Plan de recepción y 
manipulación de desechos de buques.

4. La entidad u órgano que ejerza las competencias de control de la entidad gestora del 
puerto supervisará la aplicación de los planes de recepción y manipulación de desechos de 
buques y su actualización conforme a lo previsto en los apartados 1 y 2.

Artículo 12.  Guías de Usuario.
1. La entidad gestora del puerto elaborará una Guía de Usuario de los elementos 

esenciales de los planes de recepción y manipulación de desechos de buques, que 
contendrá, de una manera sencilla y abreviada, la siguiente información:

a) Situación de las instalaciones portuarias receptoras correspondientes a cada muelle, 
y, cuando proceda, el horario de apertura.

b) Lista de los desechos de buques, gestionados normalmente por el puerto.
c) Lista de los puntos de contacto, los gestores de las instalaciones portuarias receptoras 

y los servicios ofrecidos.
d) Descripción de los procedimientos de entrega de desechos de buques.
e) Descripción de los sistemas de recuperación de los costes, incluyendo los sistemas de 

gestión de residuos y de financiación, mencionados en el anexo IV.
2. Las Guías de Usuario estarán actualizadas y disponibles, al menos, en castellano y en 

inglés.
3. Dicha información estará disponible por medios electrónicos en el sistema de 

intercambio de información marítima SafeSeaNet y se hará pública a través del portal de 
internet de la entidad gestora del puerto y de las instalaciones portuarias receptoras de 
desechos de buques.

Artículo 13.  Planes conjuntos de recepción y manipulación de desechos de buques.
Cuando así lo aconsejen razones de eficiencia, dos o más puertos vecinos de la misma 

región geográfica podrán elaborar conjuntamente los planes de recepción y manipulación de 
desechos, con la adecuada participación de cada puerto, siempre que se especifique la 
necesidad y disponibilidad de instalaciones portuarias receptoras para cada uno de los 
puertos.

Artículo 14.  Exención del Plan de recepción y manipulación de desechos de buques.
1. Las entidades gestoras de los puertos pequeños no comerciales caracterizados por un 

tráfico raro o escaso constituido exclusivamente por embarcaciones y buques de recreo que 
no realicen actividades comerciales, podrán eximir a estos puertos de las obligaciones 
establecidas en los artículos 11, 12 y 13, si las instalaciones portuarias receptoras del puerto 
están integradas en el sistema municipal de gestión de residuos y se garantiza que la 
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información sobre el sistema de gestión de residuos se pone a la disposición de los usuarios 
de dichos puertos. Previamente, la entidad gestora del puerto deberá recabar el informe de 
la capitanía marítima al que se refiere el artículo 5.2, que en estos casos será también 
vinculante en lo relativo a la caracterización del tráfico marítimo como raro o escaso.

2. Las entidades gestoras de los puertos indicados en el apartado anterior notificarán el 
nombre y la ubicación de los puertos eximidos a través del sistema de intercambio de 
información marítima SafeSeaNet.

Artículo 15.  Formación del personal.
Las entidades gestoras de los puertos y los gestores de las instalaciones portuarias 

receptoras garantizarán que todo el personal reciba la formación necesaria al objeto de 
adquirir los conocimientos esenciales para su trabajo en lo que respecta al manejo de 
desechos, prestando una atención particular a los aspectos de salud y seguridad 
relacionados con la manipulación de materiales peligrosos, y que los requisitos de formación 
se actualicen periódicamente para responder a los desafíos de la innovación tecnológica.

Para tal finalidad, las entidades gestoras de los puertos determinarán los requisitos 
mínimos exigibles para garantizar la formación necesaria del personal de las instalaciones 
portuarias receptoras de cada uno de los puertos bajo su competencia, en función de sus 
características.

CAPÍTULO III
Entrega de desechos de buques

Artículo 16.  Notificación previa de desechos de buques.
1. Este artículo se aplicará a los buques de arqueo bruto igual o superior a 300, siempre 

que expresamente no se establezca otra cosa distinta, exceptuando los buques pesqueros, 
los buques tradicionales, las embarcaciones de recreo y los buques de recreo, todos ellos, 
de eslora inferior a 45 metros.

2. La naviera o en su caso el armador, el consignatario o el capitán de un buque que se 
dirija a un puerto español deberá cumplimentar con veracidad y exactitud el formulario de 
notificación previa de desechos que figura en el anexo II y comunicar toda la información 
contenida en dicho formulario a la capitanía marítima correspondiente, a la entidad gestora 
del puerto y a las restantes autoridades competentes, incluidas las aduaneras, con la 
siguiente antelación:

a) Como mínimo veinticuatro horas antes de la llegada prevista del buque, si se conoce 
el puerto de escala;

b) En cuanto se conozca el puerto de escala, si se dispone de esa información con 
menos de veinticuatro horas de antelación a la llegada; o

c) A más tardar en el momento de salir del último puerto, si la duración del viaje es 
inferior a veinticuatro horas.

La notificación de la información contenida en el formulario de notificación previa de 
desechos se realizará por medios electrónicos a través de la ventanilla única nacional, de 
conformidad con el Real Decreto 210/2004, de 6 de febrero, por el que se establece un 
sistema de seguimiento y de información sobre el tráfico marítimo, y el Real Decreto 
1334/2012, de 21 de septiembre, sobre las formalidades informativas exigibles a los buques 
mercantes que lleguen a los puertos españoles o que salgan de éstos.

3. La información contenida en el formulario de notificación previa de desechos estará 
disponible a bordo, preferiblemente en formato electrónico, al menos hasta el siguiente 
puerto de escala y se facilitará a petición de las autoridades marítimas y portuarias, así como 
de las autoridades competentes de los demás Estados miembros de la Unión Europea.

4. La información contenida en la notificación previa de los buques será compartida sin 
demora con las autoridades competentes en materia de control del cumplimiento a través de 
la ventanilla única, teniendo la capitanía marítima a su cargo el examen de dicha 
información.
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Artículo 17.  Entrega de los desechos de buques.
1. El capitán de un buque que haga escala en un puerto español entregará 

obligatoriamente en una instalación portuaria receptora, antes de abandonar el puerto, todos 
los desechos de buques que lleve a bordo, de conformidad con las normas pertinentes en 
materia de descargas, en especial las establecidas en el Convenio MARPOL.

2. Tras la entrega, el gestor de la instalación portuaria receptora cumplimentará con 
veracidad y exactitud el formulario que figura en el anexo III y expedirá y entregará, sin 
demora innecesaria, el recibo de entrega de desechos al capitán del buque.

La obligación establecida en el párrafo anterior no se aplicará a las instalaciones sin 
dotación de personal para la recepción de desechos de los puertos pequeños ni de los que 
se sitúen en lugares remotos, siempre que estas circunstancias estén contempladas en los 
planes de recepción y manipulación de desechos y se haya comunicado el nombre y 
ubicación del puerto a través del sistema de intercambio de información marítima 
SafeSeaNet. Esta excepción se podrá aplicar parcialmente, afectando solo a determinados 
tipos de desechos o buques.

Los espacios y dársenas pesqueras, así como los espacios destinados a usos náutico-
deportivos, integrados en la unidad de gestión de un puerto comercial podrán ser 
considerados como puertos pequeños y acogerse a la excepción contemplada en este 
apartado cuando, en consideración a su tamaño y a las necesidades operativas de sus 
usuarios, se haya establecido que el servicio de recogida de desechos se prestará mediante 
instalaciones sin dotación de personal.

3. Cuando los desechos del anexo V del Convenio MARPOL que se hubieran entregado 
contengan desechos de subproductos animales no destinados al consumo humano 
(SANDACH) o de artes de pesca que contienen plástico, tal y como se definen en el anexo 
III, se expedirá y entregará, además, el recibo complementario de entrega de desechos que 
figura en dicho anexo, con los mismos requisitos del apartado 2.

4. La naviera o en su caso el armador, el consignatario o el capitán de los buques a los 
que se refiere el artículo 16.1, comunicará a la capitanía marítima y a la entidad gestora del 
puerto por medios electrónicos a través de la ventanilla única nacional, antes de salir del 
puerto o en cuanto haya recibido el recibo de entrega de desechos, la información contenida 
en éste de acuerdo con el Real Decreto 210/2004, de 6 de febrero, y el Real Decreto 
1334/2012, de 21 de septiembre. De la misma forma, comunicará por medios electrónicos a 
través de la ventanilla única a la entidad gestora del puerto y a la autoridad medioambiental y 
aduanera competentes la información contenida en el recibo complementario de entrega de 
desechos.

La información del recibo de entrega de desechos de buques estará disponible a bordo 
durante al menos dos años, en su caso, junto con el correspondiente Libro de registro de 
hidrocarburos, Libro de registro de carga y Libro de registro de basuras o con el plan de 
gestión de basuras, y se facilitará a petición de las autoridades marítimas y portuarias 
españolas, así como de las autoridades competentes de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea.

5. No obstante lo expuesto en el apartado 1, el buque podrá salir del puerto de escala sin 
entregar los desechos de buques, cuando:

a) De la información facilitada de conformidad con los anexos II y III se deduzca que 
existe una capacidad específica de almacenamiento suficiente para todos los desechos de 
buques que se hayan acumulado y que vayan a acumularse durante el viaje previsto del 
buque hasta el siguiente puerto de escala, debiéndolo autorizar expresamente la capitanía 
marítima;

b) de la información disponible a bordo de los buques exceptuados de la obligación de 
notificación regulada en el artículo 16 se deduzca que existe una capacidad específica de 
almacenamiento suficiente para todos los desechos de buques que se hayan acumulado y 
que vayan a acumularse durante el viaje previsto del buque hasta el siguiente puerto de 
escala; o

c) se limite a hacer escala en fondeadero durante menos de siete días en las 
condiciones establecidas en el artículo 3.2 y en todo caso, durante menos de veinticuatro 
horas o en condiciones meteorológicas adversas.
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6. La capitanía marítima exigirá al buque la entrega de todos sus desechos de buques 
antes de salir de puerto cuando se desconozca el siguiente puerto de escala o no se pueda 
determinar según la información disponible, en especial aquella disponible en el sistema de 
intercambio de información marítima SafeSeaNet y en el GISIS, que el siguiente puerto de 
escala dispone de instalaciones portuarias receptoras adecuadas.

La misma resolución se adoptará cuando el buque haya incumplido las obligaciones 
establecidas en el artículo 16 o cuando estando el buque fondeado se compruebe que las 
condiciones de almacenamiento a bordo no son las adecuadas o la capacidad específica de 
almacenamiento es insuficiente para todos los desechos que se hayan acumulado y que 
vayan a acumularse durante el viaje previsto.

7. De la resolución adoptada por la capitanía marítima a tenor de lo dispuesto en los 
apartados 5 y 6, así como de las exenciones concedidas en virtud del artículo 21, se 
informará sin demora a la entidad gestora del puerto.

8. Lo dispuesto en el apartado 5 se aplicará sin perjuicio de disposiciones más rigurosas 
para los buques adoptadas de conformidad con el Derecho internacional.

Artículo 18.  Sistemas de recuperación de costes.
1. Los costes del servicio de recepción de los desechos de buques, excluidos los 

residuos de carga, serán sufragados mediante el pago de tarifas por parte de los buques, 
con arreglo a lo dispuesto en la legislación específica. Esos costes incluirán los elementos 
enumerados en el anexo IV.

2. Los sistemas de recuperación de los costes no deberán constituir un incentivo para 
que los buques descarguen sus desechos en el mar. A tal fin, las entidades gestoras de los 
puertos aplicarán en el diseño y funcionamiento de los sistemas de recuperación de los 
costes los principios que figuran a continuación:

a) Los buques abonarán una tarifa indirecta, con independencia de si se entregan o no 
desechos a una instalación portuaria receptora.

b) La tarifa indirecta cubrirá:
1.º Los costes administrativos indirectos; y
2.º Una proporción significativa de los costes operativos directos indicados en el anexo 

IV que representará al menos el 30 % del total de los costes directos de la entrega efectiva 
de desechos del año anterior, pudiendo tener en cuenta también los costes relativos al 
volumen de tráfico previsto para el año siguiente.

c) No se cobrará ninguna tarifa directa sobre los desechos del anexo V del Convenio 
MARPOL distintos de los residuos de carga, a fin de garantizar un derecho de entrega sin 
ningún coste adicional basado en el volumen de desechos entregados, excepto cuando 
dicho volumen supere la capacidad máxima específica de almacenamiento indicada en el 
formulario establecido en el anexo II, o se desvíe significativamente del volumen a entregar 
notificado en dicho formulario. Este régimen cubrirá los desechos pescados de manera no 
intencionada, en particular en lo relativo al derecho de entrega sin coste adicional.

d) Para evitar que los costes de recogida y tratamiento de los desechos pescados de 
manera no intencionada corran exclusivamente a cargo de los usuarios de los puertos de 
entrega, las entidades gestoras de los puertos cubrirán, cuando proceda, dichos costes a 
partir de los ingresos generados por sistemas de financiación alternativos, entre ellos, por los 
sistemas de gestión de residuos, por la financiación disponible de la Unión Europea, de la 
Administración General del Estado o de las comunidades autónomas y, en su caso, por los 
sistemas de responsabilidad ampliada del productor.

e) Las entidades gestoras de los puertos podrán proporcionar incentivos financieros 
adicionales, mediante los sistemas de financiación alternativos que se habiliten, a los buques 
que entreguen desechos pescados de manera no intencionada, siempre que pueda 
demostrarse que el buque participa en una iniciativa organizada de entrega de estos 
desechos, a los efectos de fomentar su participación en estas iniciativas.

f) Las entidades gestoras de los puertos podrán proporcionar incentivos financieros 
adicionales para la entrega de residuos procedentes del lavado de tanques que contengan 
sustancias flotantes persistentes de gran viscosidad, a los efectos de fomentar su entrega.
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g) La tarifa indirecta no incluirá los desechos de los sistemas de limpieza de los gases de 
escape, cuyos costes se cubrirán en función de los tipos y cantidades de desechos 
entregados.

3. En su caso, la parte de los costes no cubierta por la tarifa indirecta se cubrirá en 
función de los tipos y cantidades de desechos entregados realmente por el buque.

4. Según la legislación aplicable en cada caso, se podrán establecer tarifas diferenciadas 
en función de los siguientes elementos:

a) La categoría, el tipo y el tamaño del buque;
b) la prestación de servicios a buques fuera de los horarios normales de funcionamiento 

del puerto; o
c) la naturaleza peligrosa de los desechos.
5. Las tarifas se reducirán en función de los siguientes elementos:
a) El tipo de actividad comercial que realice el buque, en particular cuando se trate de 

transporte marítimo comercial de corta distancia; y
b) El diseño, el equipo y la explotación del buque demuestren que el buque genera 

cantidades limitadas de desechos y gestiona sus desechos de manera sostenible y 
respetuosa del medio ambiente, de conformidad con los criterios establecidos en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2022/91 de la Comisión de 21 de enero de 2022 por el que 
se definen los criterios para determinar que un buque genera cantidades limitadas de 
desechos y los gestiona de manera sostenible y correcta desde el punto de vista 
medioambiental, de conformidad con la Directiva (UE) 2019/883 del Parlamento Europeo y 
del Consejo.

Podrán aplicarse reducciones de las tarifas cuando se entreguen, conforme a lo 
establecido en los apartados 2.e) y 2.f), desechos pescados de manera no intencionada, 
siempre que pueda demostrarse que el buque participa en una iniciativa organizada de 
entrega de estos desechos, así como por la entrega de residuos procedentes del lavado de 
tanques.

Artículo 19.  Información sobre las tarifas.
Para garantizar que las tarifas sean equitativas, transparentes, fáciles de identificar y no 

discriminatorias, y reflejen los costes de las instalaciones y los servicios que se ofrecen y, en 
su caso, se utilizan, los importes de las tarifas y las bases de cálculo correspondientes se 
pondrán a disposición de los usuarios del puerto en los planes de recepción y manipulación 
de desechos en castellano y, cuando proceda, en inglés.

Dicha información estará también disponible a través del portal de internet y otros 
medios electrónicos de las entidades gestoras de los puertos y de las instalaciones 
receptoras de desechos.

Artículo 20.  Seguimiento sobre los desechos pescados de manera no intencionada.
1. Las entidades gestoras de los puertos recogerán los datos de seguimiento sobre el 

volumen y la cantidad de desechos pescados de manera no intencionada y los comunicarán 
a la Dirección General de la Costa y el Mar del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, con periodicidad anual.

La metodología aplicable a los datos de seguimiento y el formato de su comunicación 
serán los establecidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/92 de la Comisión de 21 de 
enero de 2022 por el que se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva (UE) 
2019/883 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las metodologías 
aplicables a los datos de seguimiento y el formato de notificación de los desechos pescados 
de manera no intencionada.

2. La Dirección General de la Costa y el Mar transmitirá dichos datos de seguimiento a:
a) La Comisión Europea; y
b) Los organismos responsables de los Convenios Marinos Regionales de Protección del 

Medio Marino, según las instrucciones acordadas en el marco de estos Convenios.
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Artículo 21.  Exenciones de notificación y entrega de desechos de buque.
1. La Dirección General de la Marina Mercante podrá eximir del cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en los artículos 16 y 17.1 a los buques que hagan escala en los 
puertos españoles y operen en tráfico regular con escalas frecuentes y regulares, siempre 
que el otorgamiento de la exención no tenga repercusiones negativas en la seguridad 
marítima, la salud, las condiciones de vida o de trabajo a bordo o el medio marino y exista un 
acuerdo que asegure la entrega de los desechos y el pago de las tarifas en uno de los 
puertos situados en la ruta del buque. El acuerdo de entrega y pago deberá cumplir con los 
requisitos siguientes:

a) Estar acreditado por un contrato firmado con el gestor de una instalación portuaria 
receptora y por recibos de entrega de desechos;

b) Haber sido comunicado a todas las entidades gestoras de los puertos situados en la 
ruta del buque; y

c) Haber sido aceptado por la entidad gestora del puerto donde se realiza la entrega y el 
pago, que podrá ser un puerto de la Unión Europea u otro puerto en el que se disponga de 
instalaciones adecuadas, según se haya determinado sobre la base de la información 
disponible en el sistema de intercambio de información marítima SafeSeaNet y en el GISIS. 
Cuando se trate de un puerto español, la entidad gestora comunicará la aceptación del 
acuerdo de entrega y pago a la capitanía marítima del puerto.

2. La solicitud de exención, dirigida al Director General de la Marina Mercante, deberá 
ser presentada, por medios electrónicos, por el capitán o, en su nombre, por el representante 
del buque ante la capitanía marítima de cualquiera de los puertos de escala, incluyendo 
claramente en ella los puertos de escala entre los que el buque realiza el tráfico regular con 
escalas frecuentes y regulares, especificando aquellos en los que solicita exención y los 
tipos de desechos para los que la solicita, con indicación expresa de si la solicitud de 
exención se refiere a todos los desechos del buque o solamente a determinados tipos.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:
a) Documentación acreditativa de que el buque opera en tráfico regular con escalas 

frecuentes y regulares entre los puertos para los que solicita exención.
b) Plan de gestión y entrega de desechos que justifique, para cada tipo de desecho para 

el que solicita exención y puerto de la ruta, que en ningún momento se va a sobrepasar la 
máxima capacidad específica de almacenamiento. El plan incluirá la determinación de las 
cantidades de desechos que se prevén que se van a generar y a entregar.

c) Copia de los contratos firmados con los gestores de las instalaciones portuarias 
receptoras del puerto o puertos en los que tiene previsto descargar los desechos de 
conformidad con lo dispuesto en el plan de gestión y entrega de desechos.

d) Copia de la comunicación realizada a las entidades gestoras de los puertos de la ruta 
de conformidad con el apartado 1.b).

e) Documentos de aceptación de los acuerdos de entrega y pago por las entidades 
gestoras de los puertos de entrega.

f) Tabla de capacidades específicas de almacenamiento de cada tipo de desechos 
MARPOL.

g) Copia del Certificado internacional de prevención de la contaminación por 
hidrocarburos (IOPP) y su suplemento.

h) Copia del Libro registro de hidrocarburos.
i) Copia del Certificado internacional de prevención de la contaminación por aguas 

sucias.
j) Copia del Libro registro de basuras.
k) Copia del Plan de gestión de basuras.
Las solicitudes, tras ser informadas por la capitanía marítima, serán remitidas a la 

Dirección General de la Marina Mercante.
La capitanía marítima podrá llevar a cabo una inspección a bordo con objeto de 

constatar la veracidad de la información facilitada por el capitán del buque y el cumplimiento 
de las condiciones para la concesión de la exención, pudiendo recabar, a efectos de verificar 
que la exención solicitada no tiene repercusiones negativas en la salud, las condiciones de 
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vida o de trabajo a bordo, la cooperación de los órganos competentes en estas materias en 
el caso de que lo considere necesario.

3. Cuando la Dirección General de la Marina Mercante estime que se cumplen las 
condiciones para la concesión de la exención, expedirá un certificado de exención conforme 
al modelo que figura en el anexo V. El plazo para resolver la solicitud y notificar su resolución 
será de tres meses. Transcurrido este plazo, el solicitante podrá entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo. Contra la desestimación de la solicitud podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Secretaría General de Transportes y Movilidad del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

La validez del certificado de exención no superará la del acuerdo de entrega y pago y 
será como máximo de dos años, contados desde su fecha de expedición y en tanto en 
cuanto se mantengan las condiciones en virtud de las cuales se concedió la exención. Para 
la renovación del certificado se deberá presentar un recibo de entrega de desechos expedido 
por la instalación portuaria receptora, en el que conste el total de desechos efectivamente 
entregados durante el periodo de validez del certificado, así como una certificación de haber 
realizado los pagos correspondientes y acreditar que las condiciones originales se 
mantienen sin variación.

4. No obstante la exención concedida, el capitán de un buque no podrá dirigirse hacia el 
siguiente puerto de escala si la capacidad específica de almacenamiento del buque es 
insuficiente para todos los desechos que se hayan acumulado y que vayan a acumularse 
durante el viaje previsto, debiendo hacer entrega de los desechos antes de abandonar el 
puerto.

El capitán deberá informar puntualmente a la Dirección General de la Marina Mercante 
de cualquier variación en relación con los puertos de escala entre los que el buque realiza 
tráfico regular y facilitar, a requerimiento de los servicios de inspección de la capitanía 
marítima, el acceso a los justificantes de entrega de desechos, así como a los libros de 
registro correspondientes.

Si el buque varía su ruta, sufre modificaciones significativas en sus sistemas de gestión 
de desechos o éstos quedan fuera de servicio, la exención quedará sin efecto.

5. El capitán del buque beneficiario de una exención podrá obtener de las entidades 
gestoras de los puertos donde no se efectúe la descarga una bonificación, conforme a lo que 
se determine por la administración competente en materia de regulación de las tarifas 
correspondientes.

6. La Dirección General de la Marina Mercante comunicará las exenciones otorgadas a 
las entidades gestoras de los puertos situados en la ruta del buque. La información 
contenida en el certificado de exención se comunicará al sistema de intercambio de 
información marítima SafeSeaNet, por medios electrónicos.

7. La Dirección General de la Marina Mercante garantizará la eficacia de la supervisión y 
el control del cumplimiento de los acuerdos de entrega y pago vigentes para los buques 
exentos que visiten los puertos nacionales, de conformidad con el capítulo IV.

CAPÍTULO IV
Control de cumplimiento

Artículo 22.  Inspecciones de buques.
1. Los buques que hagan escala u operen en un puerto español estarán sometidos a las 

inspecciones que determine la Dirección General de la Marina Mercante con objeto de 
comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto.

Estas inspecciones se realizarán siguiendo los criterios y trámites procedimentales 
establecidos en el Reglamento de inspección y certificación de buques civiles, aprobado por 
el Real Decreto 1837/2000, de 10 de noviembre, así como en el Reglamento por el que se 
regulan las inspecciones de buques extranjeros en puertos españoles, aprobado por el Real 
Decreto 1737/2010, de 23 de diciembre, en aquellos aspectos que les sea de aplicación.

2. La Dirección General de la Marina Mercante, a través de las capitanías marítimas, 
inspeccionará anualmente, como mínimo, el quince por ciento del promedio del número 
anual de buques individuales que hayan hecho escala en puertos españoles durante los tres 
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últimos años, según lo registrado en el sistema de intercambio de información marítima 
SafeSeaNet.

3. Para cumplir con el objetivo anual de inspecciones, las capitanías marítimas 
seleccionarán los buques en función de su perfil de riesgo con arreglo al mecanismo de 
selección de la Unión Europea.

4. A fin de garantizar, en la medida de lo posible y con independencia del estado de 
pabellón del buque, el cumplimiento del presente real decreto por los buques exceptuados 
de la aplicación del artículo 16, las capitanías marítimas realizarán inspecciones de carácter 
selectivo.

Previamente a la selección de un buque para su inspección, la capitanía marítima podrá 
solicitar al consignatario o al capitán la presentación de la información de los últimos recibos 
de entrega de desechos, de conformidad con lo establecido en el artículo 17, apartados 2 y 
3.

5. Corresponderá a la Dirección General de la Marina Mercante definir los criterios de 
selección aplicables a las inspecciones previstas en el apartado 4, para lo cual podrá tener 
en cuenta el mecanismo de selección de la Unión Europea.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 5, las capitanías marítimas 
procederán a inspeccionar un buque si existen motivos fundados para pensar que ha 
incumplido el requisito de entrega obligatoria dispuesto en el artículo 17.1 o las normas en 
materia de descargas, en especial, las establecidas en el Convenio MARPOL.

7. Cuando los incumplimientos estén relacionados con la información contenida en el 
formulario de notificación previa de desechos de buques del artículo 16 o en el recibo de 
entrega de desechos de buques del artículo 17 o cualquier otra circunstancia relacionada 
con la entrega de desechos, la capitanía marítima los comunicará inmediatamente a la 
entidad gestora del puerto correspondiente.

Artículo 23.  Inmovilización de buques.
1. Si la capitanía marítima considera que los resultados de una inspección acreditan el 

incumplimiento del requisito de entrega de desechos conforme a lo dispuesto en este real 
decreto, prohibirá al buque, como medida provisional, salir del puerto hasta que haya 
entregado sus desechos a una instalación portuaria receptora conforme a lo dispuesto en el 
artículo 17, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento administrativo 
sancionador de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.

2. La inmovilización de un buque se llevará a cabo utilizando los procedimientos 
especiales regulados en el artículo 40 del Reglamento de inspección y certificación de 
buques civiles, aprobado por el Real Decreto 1837/2000, de 10 de noviembre, y el artículo 
20 del Reglamento por el que se regulan las inspecciones de buques extranjeros en puertos 
españoles, aprobado por el Real Decreto 1737/2010, de 23 de diciembre, cuando proceda.

Artículo 24.  Supervisión de cumplimiento.
Las administraciones públicas que ejerzan las competencias de control de los puertos 

serán las encargadas de la supervisión del cumplimiento de las normas contenidas en este 
real decreto y de la aplicación, en su caso, de las medidas correctoras correspondientes, de 
acuerdo con las competencias que tengan atribuidas por la legislación vigente.

Artículo 25.  Registro de inspecciones.
Las capitanías marítimas transferirán a la base de datos de inspecciones elaborada por 

la Comisión Europea la información relativa a las inspecciones realizadas en el marco del 
presente real decreto, incluida la información sobre los casos de incumplimiento y sobre las 
prohibiciones de salida acordadas, tan pronto como se haya completado el informe de 
inspección, levantado la prohibición de salida, o concedido una exención.

Artículo 26.  Régimen sancionador.
La autoridad marítima y las autoridades portuarias de los puertos de interés general 

sancionarán, en el ámbito de sus competencias, los incumplimientos de las obligaciones 
establecidas en este real decreto, de conformidad con lo establecido en el título IV del libro 

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 34  Instalaciones portuarias receptoras de desechos de buques

– 854 –



tercero del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, y sin perjuicio del 
régimen sancionador aplicable en el caso de las entidades gestoras de los puertos de 
titularidad autonómica, y del régimen sancionador previsto en el capítulo II del título VII de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio.

CAPÍTULO V
Sistema de información y seguimiento

Artículo 27.  Sistema de notificaciones.
1. Las comunicaciones e intercambio de información a que se refiere este real decreto se 

basarán en el sistema de intercambio de información marítima SafeSeaNet y se 
establecerán a través de Puertos del Estado conforme a lo establecido en el Real Decreto 
1334/2012, de 21 de septiembre, y la Orden FOM/1194/2011, de 29 de abril, por la que se 
regula el procedimiento integrado de escala de buques en los puertos de interés general.

2. En particular, se comunicará por medios electrónicos, en un plazo razonable, la 
siguiente información:

a) La relativa a la hora de llegada real y la hora de salida real de todo buque 
comprendido en el ámbito de aplicación del artículo 16.1, que haga escala en un puerto, 
junto con un identificador «locode» de dicho puerto;

b) la contenida en la notificación previa de desechos, según figura en el anexo II;
c) la contenida en el recibo de entrega de desechos, según figura en el anexo III; y
d) la contenida en el certificado de exención, según figura en el anexo V.
3. Las entidades gestoras de los puertos comunicaran en el formato que establezca 

Puertos del Estado:
a) Las Guías de Usuario previstas en el artículo 12.
b) El nombre y las coordenadas geográficas (longitud y latitud) de los puertos eximidos 

del Plan de recepción y manipulación de desechos de buques de conformidad a lo 
establecido en el artículo 14 y de los exceptuados de la obligación de expedición del recibo 
de entrega de desechos conforme al artículo 17.2.

4. La información contenida en el certificado de exención se comunicará a SafeSeaNet a 
través de Puertos del Estado conforme al procedimiento que se establezca de común 
acuerdo entre este y la Dirección General de la Marina Mercante.

5. Puertos del Estado establecerá y mantendrá el sistema SafeSeaNet nacional, bajo la 
responsabilidad del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad 
nacional competente, y el de ventanilla única marítimo portuaria, conforme a lo establecido 
en el Real Decreto 210/2004, de 6 de febrero, y el Real Decreto 1334/2012, de 21 de 
septiembre.

Disposición adicional primera.  Descarga de desechos realizada por los buques 
exceptuados del ámbito de aplicación de este real decreto.

1. Los titulares u operadores de los buques no incluidos en el ámbito de aplicación de 
este real decreto adoptarán las medidas necesarias para garantizar que se descarguen los 
desechos de estos buques de forma que resulte compatible con lo establecido en el mismo.

2. Las entidades gestoras de los puertos adoptarán medidas para garantizar que los 
buques afectos a la prestación de servicios portuarios descarguen sus desechos de forma 
que resulte compatible con lo establecido en este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Notificación previa de buques pesqueros de eslora 
comprendida entre 24 y 45 metros.

1. El armador, el consignatario o el capitán de un buque pesquero de eslora comprendida 
entre 24 y 45 metros que se dirija a puerto español cumplimentará con veracidad y exactitud 
el formulario de notificación previa de desechos que figura en el anexo II y comunicará toda 

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 34  Instalaciones portuarias receptoras de desechos de buques

– 855 –



la información contenida en dicho formulario a la capitanía marítima y a la entidad gestora 
del puerto, por medios electrónicos a través de la ventanilla única nacional, de conformidad 
con el Real Decreto 210/2004, de 6 de febrero, y el Real Decreto 1334/2012, de 21 de 
septiembre, con la antelación prevista en el artículo 16.2.

2. La obligación establecida en el apartado anterior no se aplicará a los buques 
pesqueros procedentes de caladero o puerto nacional, así como, si la duración de la 
navegación es inferior a cuatro días, a los procedentes de puerto extranjero.

Disposición transitoria única.  Actualización de las instalaciones existentes.
1. Los titulares de las instalaciones receptoras portuarias que actualmente se encuentran 

prestando sus servicios en los puertos españoles en régimen de licencia, autorización o 
concesión deberán adecuarse a los requisitos establecidos por este real decreto en el plazo 
de nueve meses contados a partir de su entrada en vigor.

2. Los certificados de aptitud de medios flotantes expedidos por la Dirección General de 
la Marina Mercante antes de la entrada en vigor de este real decreto seguirán siendo válidos 
hasta su caducidad.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en cuanto contradigan o se 

opongan a lo establecido en este real decreto y, en particular, las siguientes:
a) El Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre, sobre instalaciones portuarias de 

recepción de desechos generados por los buques y residuos de carga.
b) La Orden FOM/1392/2004, de 13 de mayo, relativa a la notificación y entrega de 

desechos generados por los buques.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1334/2012, de 21 de septiembre, 
sobre las formalidades informativas exigibles a los buques mercantes que lleguen a los 
puertos españoles o que salgan de éstos.

Se modifica el punto 4 de la sección A del anexo del Real Decreto 1334/2012, de 21 de 
septiembre, que queda redactado de la forma siguiente:

«4. Notificación de desechos de buques:
Artículos 16, 17 y 21 del Real Decreto 128/2022, de 15 de febrero, sobre 

instalaciones portuarias receptoras de desechos de buques.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.20.ª de 

la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
marina mercante y puertos de interés general, así como en el artículo 149.1.23.ª que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

Disposición final tercera.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 2019/883 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de abril de 2019, relativa a las instalaciones 
portuarias receptoras a efectos de la entrega de desechos generados por buques, por la que 
se modifica la Directiva 2010/65/UE y se deroga la Directiva 2000/59/CE.

Disposición final cuarta.  Actualización de tarifas.
En el plazo de dieciocho meses, a contar desde la entrada en vigor de este real decreto, 

las Administraciones públicas que ejerzan las competencias de control de las entidades 
gestoras de los puertos adecuarán sus sistemas tarifarios a los principios previstos en el 
artículo 18.
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En tanto no se produzca la adecuación, las tarifas reguladas por dichas administraciones 
públicas serán las actualmente vigentes.

Disposición final quinta.  Habilitación normativa.
1. Con el fin de ejercer una mejor protección del medio marino, se faculta a la Ministra de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y a la Ministra para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico para dictar de forma conjunta, en el ámbito de sus competencias, las 
normas precisas para el desarrollo y aplicación de este real decreto, así como para modificar 
el contenido de sus anexos I al V cuando sea necesario recoger en ellos nuevos aspectos 
técnicos o actualizarlos de conformidad con cambios aprobados por la OMI o la Unión 
Europea.

2. Se faculta a la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a modificar el 
contenido del anexo VI, cuando sea necesario recoger nuevos aspectos técnicos, con el fin 
de ejercer una mejor protección del medio marino.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Requisitos de los planes de recepción y manipulación de desechos

Los planes de recepción y manipulación de desechos comprenderán todos los tipos de 
desechos de buques que habitualmente utilicen el puerto y se elaborarán en función del 
tamaño del puerto y de los tipos de buques que hagan escala en él.

Los planes de recepción y manipulación de desechos deberán contener los elementos 
siguientes:

a) Una evaluación de la necesidad de disponer de instalaciones portuarias receptoras, 
habida cuenta de las necesidades de los buques que habitualmente utilicen el puerto y de 
aquellos tipos de buques que, aunque no utilicen habitualmente el puerto, participen en el 
tráfico más relevante con dicho puerto;

b) una descripción del tipo y la capacidad de las instalaciones portuarias receptoras;
c) una descripción de los procedimientos de recepción y recogida de desechos de 

buques;
d) una descripción del sistema de recuperación de costes;
e) una descripción del procedimiento para comunicar supuestas deficiencias de las 

instalaciones portuarias receptoras;
f) una descripción del procedimiento de consulta permanente con los usuarios del puerto, 

prestadores del servicio, operadores de terminales y otras partes interesadas; y
g) una visión de conjunto de los tipos y cantidades de desechos de buques recibidos y 

manipulados en las instalaciones.
Los planes de recepción y manipulación de desechos podrán incluir:
a) Un resumen de la normativa nacional aplicable y el procedimiento y trámites para la 

entrega de desechos a las instalaciones portuarias receptoras;
b) los datos de un punto de contacto en el puerto;
c) una descripción del equipo y los procesos de tratamiento previo de flujos de desechos 

específicos en el puerto, en su caso;
d) una descripción de los métodos de registro del uso real de las instalaciones portuarias 

receptoras;
e) una descripción de los métodos de registro de las cantidades de desechos entregadas 

por buques;
f) una descripción de los métodos de gestión de los distintos flujos de desechos en el 

puerto.
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Los procedimientos de recepción, recogida, almacenamiento, tratamiento y eliminación 
deberán ser conformes en todos sus aspectos a un plan de gestión medioambiental 
adecuado para la progresiva reducción del impacto ambiental de dichas actividades. Se 
presumirá tal conformidad si los procedimientos se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento 
(CE) n.º 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, 
relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión 
y auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 
761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión.

ANEXO II
Formulario de notificación previa
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ANEXO III
Modelo de recibo de entrega de desechos
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Modelo de recibo complementario de entrega de desechos
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ANEXO IV
Categorías de costes y de ingresos netos relacionados con la explotación y 

gestión de las instalaciones portuarias receptoras

Costes directos
Costes operativos directos 
derivados de la entrega efectiva de 
desechos generados por buques, 
incluidas las partidas de costes 
enumeradas a continuación.

Costes indirectos
Costes administrativos indirectos derivados 
de la gestión del sistema en el puerto, 
incluidas las partidas de costes 
enumeradas a continuación.

Ingresos netos
Ingresos netos procedentes 
de los programas para la 
gestión de desechos y la 
financiación nacional o 
regional disponible, 
incluidos los tipos de 
ingresos enumerados a 
continuación.

– Suministro de infraestructuras 
para las instalaciones portuarias 
receptoras, incluyendo 
contenedores, tanques, 
herramientas de procesamiento, 
barcazas, camiones, recepción de 
desechos e instalaciones de 
tratamiento.
– Cánones por arrendamiento 
financiero del espacio, en su caso, 
o de los equipos necesarios para 
las operaciones de las instalaciones 
portuarias receptoras.
– Operaciones efectivas de las 
instalaciones portuarias receptoras: 
recogida de los desechos del 
buque, transporte de los desechos 
desde las instalaciones portuarias 
receptoras para su tratamiento final, 
mantenimiento y limpieza de las 
instalaciones portuarias receptoras, 
costes de personal, incluidas las 
horas extraordinarias, suministro 
eléctrico, análisis de desechos y 
seguros.
– Preparación para la reutilización, 
el reciclado o la eliminación finales 
de desechos generados por 
buques, incluida su recogida 
separada.
– Administración: facturación, 
expedición de recibos de entrega de 
desechos al buque, comunicación 
de información.

– Elaboración y aprobación del plan de 
recepción y manipulación de desechos, 
incluida toda auditoría del plan y su 
aplicación.
– Actualización del plan de recepción y 
manipulación de desechos, incluidos los 
costes laborales y de consultoría, en su 
caso.
– Organización de los procedimientos de 
consulta para la (re)evaluación del plan de 
recepción y manipulación de desechos.
– Gestión de los sistemas de notificación y 
de recuperación de los costes, que incluye 
la aplicación de tarifas reducidas a los 
«buques verdes», la puesta a disposición 
de sistemas de TI en el puerto y los análisis 
estadísticos, y los costes laborales 
correspondientes
– Organización de procedimientos de 
contratación pública para la puesta a 
disposición de instalaciones portuarias 
receptoras, así como expedición de las 
autorizaciones necesarias a tal fin.
– Comunicación de información a los 
usuarios del puerto mediante la distribución 
de folletos, la colocación de señales y 
carteles en el puerto o la publicación de la 
información en el sitio web del puerto, y 
transmisión electrónica de la información 
exigida por el artículo 12.
– Gestión de los programas de gestión de 
desechos: regímenes de responsabilidad 
ampliada del productor, reciclado y solicitud 
y ejecución de los fondos nacionales o 
regionales.
– Otros costes administrativos: costes de 
supervisión y notificación electrónica de las 
exenciones, conforme a lo exigido en el 
artículo 21.

– Beneficios financieros 
netos derivados de los 
regímenes de 
responsabilidad ampliada 
del productor.
– Otros ingresos netos 
procedentes de la gestión 
de desechos, como los 
regímenes de reciclado.
– Financiación en el marco 
del Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca 
(FEMP).
– Otros subsidios o 
financiación a disposición 
de los puertos en relación 
con la gestión de desechos 
y la pesca.
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ANEXO V
Modelo de certificado de exención
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ANEXO VI
Modelo de certificado de aptitud de medios flotantes de instalaciones 

receptoras portuarias
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§ 35

Real Decreto 243/2009, de 27 de febrero, por el que se regula la 
vigilancia y control de traslados de residuos radioactivos y 
combustible nuclear gastado entre Estados miembros o procedentes 

o con destino al exterior de la Comunidad

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
«BOE» núm. 80, de 2 de abril de 2009

Última modificación: 8 de marzo de 2014
Referencia: BOE-A-2009-5489

Los traslados de residuos radiactivos y de combustible nuclear gastado están sometidos 
a una normativa cuyos principios fundamentales se basan en los establecidos por los 
organismos internacionales existentes en este ámbito de los que España forma parte –
particularmente, la Comunidad Europea de Energía Atómica (EURATOM) y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA), de Naciones Unidas–, que se refieren a la 
seguridad del transporte de estos materiales y a las condiciones en que estos son 
almacenados, de manera definitiva o no, en el país de destino.

Además del cumplimiento de esta normativa, la protección sanitaria de los trabajadores, 
de la población en general y del medio ambiente exige que los traslados de residuos 
radiactivos o de combustible gastado entre Estados miembros y los que entren o salgan de 
la Comunidad estén sujetos a un régimen común y obligatorio de autorización previa. En el 
caso de que el traslado salga de la Comunidad, el tercer país de destino no sólo debe ser 
informado del traslado, sino que, además, ha de dar su consentimiento al respecto.

La Directiva 96/29/EURATOM del Consejo, de 13 de mayo de 1996, por la que se 
establecen las normas básicas relativas a la protección sanitaria de los trabajadores y de la 
población contra los riesgos que resultan de las radiaciones ionizantes, que se aplica, entre 
otras actividades, al transporte, a la importación a la Unión Europea y a la exportación a 
partir de ella de sustancias radiactivas, establece un régimen de declaración y autorización 
de las prácticas que implican radiaciones ionizantes. Esta Directiva ha sido incorporada a 
nuestro ordenamiento interno mediante el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, aprobado por Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, y modificado por el 
Real Decreto 35/2008, de 18 de enero, y el Reglamento sobre protección sanitaria contra 
radiaciones ionizantes, aprobado por Real Decreto 783/2001, de 6 de julio.

Por otra parte, la Directiva 92/3/EURATOM del Consejo, de 3 de febrero de 1992, relativa 
a la vigilancia y al control de los traslados de residuos radiactivos entre Estados miembros o 
procedentes o con destino al exterior de la Comunidad, que fue incorporada al derecho 
español mediante el Real Decreto 2088/1994, de 20 de octubre, estableció un régimen de 
control estricto y autorización previa para los traslados de residuos radiactivos.

Aunque la aplicación de la citada normativa puede considerarse satisfactoria, a la vista 
de la experiencia adquirida se ha considerado oportuna su revisión, abordando situaciones 
inicialmente no previstas, tratando de simplificar el procedimiento establecido para el 
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traslado de residuos radiactivos entre Estados miembros y garantizando la coherencia con 
otras disposiciones comunitarias e internacionales; especialmente con la Convención 
conjunta sobre seguridad en la gestión del combustible gastado y sobre seguridad en la 
gestión de desechos radiactivos, hecha en Viena el 5 de septiembre de 1997, de la que 
España es Parte desde el 30 de junio de 1998 y a la que EURATOM se adhirió el 2 de enero 
de 2006; o la Directiva 2003/122/EURATOM, del Consejo, de 22 de diciembre de 2003, 
sobre el control de fuentes radiactivas selladas de actividad elevada y de las fuentes 
huérfanas, incorporada al derecho español mediante el Real Decreto 229/2006, de 24 de 
febrero, sobre el control de fuentes radiactivas encapsuladas de alta actividad y fuentes 
huérfanas.

Esta revisión de la Directiva 92/3/EURATOM, se ha llevado a cabo mediante la Directiva 
2006/117/EURATOM del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativa a la vigilancia y al 
control de los traslados de residuos radiactivos y combustible nuclear gastado, en la que, 
además de clarificar los procedimientos a seguir, se incluye como uno de sus aspectos más 
novedosos la ampliación de su campo de aplicación a las transferencias de combustible 
gastado, no sólo en el caso de que éste vaya a ser destinado al almacenamiento definitivo, 
sino también cuando se destine al reprocesamiento, lo que no estaba incluido en el ámbito 
de aplicación de la Directiva 92/3/EURATOM y, desde la perspectiva de la protección 
radiológica, carecía de justificación.

La citada Directiva 2006/117/EURATOM del Consejo establece los procedimientos 
necesarios de intercomunicación entre las autoridades competentes de los Estados 
miembros de la Unión Europea, con el fin de que cualquier traslado de residuos radiactivos o 
de combustible nuclear gastado cuente con su conocimiento y aprobación, sin que las 
autorizaciones que en dicha directiva se contemplan eximan del cumplimiento de ninguno de 
los requisitos nacionales específicos aplicables a estos traslados ni sustituyan ninguna de las 
demás autorizaciones que sean preceptivas de acuerdo con el derecho internacional, 
comunitario europeo y de los Estados miembros.

Posteriormente, de conformidad con el artículo 17 de dicha Directiva 2006/117/
EURATOM, por la Decisión de la Comisión 2008/312/EURATOM, de 5 de marzo, se ha 
establecido el documento uniforme para la vigilancia y el control de los traslados de residuos 
radiactivos y combustible gastado a que se refiere el indicado artículo.

Mediante el presente real decreto se incorpora a nuestro ordenamiento interno la referida 
Directiva 2006/117/EURATOM del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativa a la 
vigilancia y al control de los traslados de residuos radiactivos y combustible nuclear gastado 
y la Decisión de la Comisión 2008/312/EURATOM, de 5 de marzo, por la que se establece el 
documento uniforme para la vigilancia y el control de los traslados de residuos radiactivos y 
combustible gastado a que se refiere la Directiva 2006/117/EURATOM del Consejo.

En la elaboración de este real decreto han sido consultados los agentes económicos 
sectoriales y sociales interesados, así como las Comunidades Autónomas. También ha sido 
informado por el Consejo de Seguridad Nuclear.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea de Energía Atómica (EURATOM), este real decreto, en fase de 
proyecto, ha sido comunicado a la Comisión de la Unión Europea.

Esta regulación tiene carácter de normativa básica y recoge previsiones de carácter 
procedimental y técnico, por lo que la ley no resulta un instrumento idóneo para su 
establecimiento y, en consecuencia, se encuentra justificada su aprobación mediante real 
decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, con la 
aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de febrero de 
2009,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Constituye el objeto de este real decreto dar cumplimiento al régimen comunitario de 

vigilancia y el control de los traslados transfronterizos de residuos radiactivos y combustible 
nuclear gastado para garantizar una protección adecuada de la población.

2. Lo dispuesto en este real decreto será de aplicación:
a) Siempre que España sea Estado miembro de origen, destino o tránsito de residuos 

radiactivos o combustible nuclear gastado, y
b) Cuando la actividad total y la actividad por unidad de masa del envío superen los 

niveles establecidos en el artículo 3, apartado 2, letras a) y b), de la Directiva 96/29/
EURATOM del Consejo, de 13 de mayo de 1996, por la que se establecen las normas 
básicas relativas a la protección sanitaria de los trabajadores y de la población contra los 
riesgos que resultan de las radiaciones ionizantes.

3. No será de aplicación a:
a) Los traslados de fuentes en desuso a un suministrador o fabricante de fuentes 

radiactivas o a una instalación reconocida.
b) Los traslados de materiales radiactivos, recuperados mediante reprocesamiento, para 

ser reutilizados.
c) Los traslados transfronterizos de residuos que contengan únicamente material 

radiactivo natural que no resulte de prácticas, de acuerdo con la definición de este concepto 
establecida en el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes, 
aprobado por Real Decreto 783/2001, de 6 de julio.

4. Las autorizaciones de los traslados que se concedan de conformidad con este real 
decreto no eximen del cumplimiento de ninguno de los requisitos específicos aplicables a 
éstos en razón de cualquier otra normativa a la que estuvieran sometidos ni sustituyen a 
otras autorizaciones que sean preceptivas de acuerdo con el derecho internacional, 
comunitario europeo y español.

Artículo 2.  Productos resultantes del tratamiento de residuos o del reprocesamiento de 
combustible gastado.

Este real decreto no afectará al derecho de España o de una empresa española a 
devolver los residuos radiactivos a su país de origen después de su tratamiento, ni a 
devolver al país de origen los residuos radiactivos recuperados como consecuencia de 
operaciones de reprocesamiento.

Dichos traslados y exportaciones serán objeto de vigilancia y control de conformidad con 
los procedimientos establecidos en el presente real decreto.

Artículo 3.  Devoluciones relacionadas con traslados no autorizados y con residuos 
radiactivos no declarados.

Este real decreto no afectará al derecho de España o de una empresa española a 
devolver, en condiciones seguras, a su país de origen:

a) Los envíos de residuos radiactivos y combustible gastado que estén comprendidos en 
el ámbito de aplicación de este real decreto pero que no hayan sido debidamente 
autorizados de conformidad con la Directiva 2006/117/EURATOM, y

b) Los residuos que hayan sufrido contaminación radiactiva o el material que contenga 
una fuente radiactiva, cuando éstos no hayan sido declarados como residuos radiactivos por 
el país de origen.
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Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de este real decreto se entenderá por:
a) «Residuos radiactivos»: Todos los materiales radiactivos, en forma gaseosa, líquida o 

sólida, para los cuales los países de origen y destino, o una persona física o jurídica cuya 
decisión sea aceptada por estos países, no prevean ningún uso ulterior, y que estén sujetos 
a control del órgano regulador como residuos radiactivos según el marco legislativo y 
reglamentario de los países de origen y destino.

b) «Combustible gastado»: El combustible nuclear irradiado en el núcleo del reactor y 
extraído permanentemente de éste; el combustible gastado puede ser considerado como un 
recurso utilizable susceptible de reprocesamiento, o bien destinarse a su almacenamiento 
definitivo sin que se prevea ninguna utilización ulterior, en cuyo caso será tratado como 
residuo radiactivo.

c) «Reprocesamiento»: Un proceso u operación cuyo propósito es extraer isótopos 
radiactivos del combustible gastado para su uso ulterior.

d) «Traslado»: El conjunto de las operaciones necesarias para desplazar residuos 
radiactivos o combustible gastado desde el país o Estado miembro de la Unión Europea de 
origen al país o Estado miembro de la Unión Europea de destino.

e) «Traslado intracomunitario»: El traslado en que el país de origen y el país de destino 
son Estados miembros.

f) «Traslado extracomunitario»: El traslado en que el país de origen, el país de destino o 
ambos son terceros países.

g) «Almacenamiento definitivo»: La colocación de residuos radiactivos o combustible 
gastado en una instalación autorizada, sin intención de recuperarlos.

h) «Almacenamiento»: La colocación de residuos radiactivos o combustible gastado en 
una instalación dispuesta para su contención, con intención de recuperarlos.

i) «Poseedor»: Cualquier persona física o jurídica que, antes de efectuar el traslado de 
residuos radiactivos o combustible gastado, sea responsable de dicho material con arreglo a 
lo establecido en el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por 
Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre y modificado por el Real Decreto 35/2008, de 18 
de enero, y tenga previsto efectuar su traslado a un destinatario.

j) «Destinatario»: La persona física o jurídica a la que se transfieren los residuos 
radiactivos o el combustible gastado y que está capacitado para hacerse responsable de 
dicho material con arreglo a lo establecido en el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, o a la reglamentación equivalente aplicable en el país o Estado miembro de 
destino.

k) «País o Estado miembro de origen» y «país o Estado miembro de destino»: 
respectivamente, cualquier país o Estado miembro de la Unión Europea desde el que esté 
previsto iniciar o se haya iniciado un traslado, y cualquier país o Estado miembro de la Unión 
Europea al que esté previsto efectuar o se efectúe un traslado.

l) «País o Estado miembro de tránsito»: Cualquier país o Estado miembro de la Unión 
Europea distinto del país o Estado miembro de origen y del país o Estado miembro de 
destino, por cuyo territorio esté previsto o tenga lugar un traslado.

m) «Autoridades competentes»: Todas las autoridades que, con arreglo a las 
disposiciones legales o reglamentarias del país de origen, de tránsito o de destino, estén 
habilitadas para aplicar el régimen de vigilancia y control de los traslados de residuos 
radiactivos y combustible nuclear gastado.

n) «Fuente»: Aparato, sustancia radiactiva o instalación capaz de emitir radiaciones 
ionizantes o sustancias radiactivas.

o) «Fuente encapsulada»: Fuente con una estructura que, en condiciones normales de 
utilización, impide cualquier dispersión de sustancias radiactivas en el medio ambiente, con 
inclusión, cuando corresponda, de la cápsula que contiene el material radiactivo como parte 
integrante de la fuente.

p) «Fuente en desuso»: Fuente encapsulada que ha dejado de utilizarse o de estar 
destinada para la práctica a efectos de la cual se concedió su autorización.
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q) «Instalación reconocida»: Instalación autorizada para el almacenamiento a largo plazo 
o definitivo de fuentes encapsuladas, así como instalación autorizada para el 
almacenamiento provisional de fuentes encapsuladas.

r) «Solicitud debidamente cumplimentada»: El documento uniforme que cumple todos los 
requisitos a que se refiere el artículo 5.

Artículo 5.  Utilización de un documento uniforme.
1. Para todos los traslados a los que se aplique este real decreto se utilizarán las 

secciones que correspondan de un documento uniforme, en el que se enumeran los 
requisitos mínimos para que una solicitud se considere debidamente cumplimentada.

De conformidad con la Decisión de la Comisión 2008/312/EURATOM, de 5 de marzo, por 
la que se establece el documento uniforme para la vigilancia y el control de los traslados de 
residuos radiactivos y combustible gastado a que se refiere la Directiva 2006/117/EURATOM 
del Consejo, el documento uniforme al que se refiere en párrafo anterior será el que se 
inserta como anexo a este real decreto.

El documento uniforme podrá ser facilitado en formato electrónico por la Dirección 
General de Política Energética y Minas.

2. Para cumplimentar la solicitud de autorización y para proporcionar toda la 
documentación e información complementaria a que se refieren los artículos 9 y 10, la 
Dirección General de Política Energética y Minas o el Consejo de Seguridad Nuclear podrán 
requerir la traducción al español de la documentación que se estime necesaria. Asimismo, el 
poseedor presentará una traducción autenticada en una lengua aceptable para las 
autoridades competentes del país de destino o de tránsito, si así lo solicitan.

3. Cualquier requisito adicional para la autorización de un traslado se adjuntará al 
documento uniforme.

4. Sin perjuicio de cualesquiera otros documentos de acompañamiento exigidos por otras 
disposiciones jurídicas aplicables, todo traslado al que se aplique lo dispuesto en este real 
decreto deberá ir acompañado del documento uniforme cumplimentado que certifique que se 
ha cumplido debidamente el procedimiento de autorización, incluso en los casos en que una 
autorización cubra más de un traslado.

5. Dichos documentos estarán a disposición de las autoridades competentes del país de 
origen y destino, y de todos los países de tránsito.

Artículo 6.  Autoridades competentes.
A efectos de este real decreto tienen la condición de autoridades competentes el 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y el Consejo de Seguridad Nuclear.

Artículo 7.  Recursos contra las resoluciones de la Dirección General de Política Energética 
y Minas.

Las resoluciones de la Dirección General de Política Energética y Minas previstas en 
este real decreto no ponen fin a la vía administrativa. Contra ellas podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Secretario General de Energía en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la notificación de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.  No realización del traslado.
1. Cuando España sea Estado miembro de origen, tránsito o destino de un traslado, la 

Dirección General de Política Energética y Minas, por propia iniciativa o a propuesta del 
Consejo de Seguridad Nuclear, podrá decidir que el traslado no se lleve a término si las 
condiciones del traslado dejan de atenerse a lo dispuesto en el presente real decreto, o si no 
son conformes con las autorizaciones o consentimientos dados con arreglo al presente real 
decreto o a la normativa vigente en la materia. Dicha Dirección General informará 
inmediatamente de su decisión a las autoridades competentes de los demás Estados 
miembros implicados en el traslado.
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2. Cuando España sea el Estado miembro de origen y no pueda llevarse a término un 
traslado o no se cumplan las condiciones para dicho traslado con arreglo al presente real 
decreto, el poseedor de los residuos radiactivos o del combustible gastado deberá volver a 
hacerse cargo de ellos, salvo que pueda concertarse un arreglo alternativo que cuente con la 
apreciación favorable del Consejo de Seguridad Nuclear. Este organismo se cerciorará de 
que la persona responsable del traslado adopte, si procede, medidas de seguridad 
correctivas.

3. Cuando un traslado no pueda llevarse a término, ya sea por razones materiales o por 
falta de autorización, será responsable de los costes que ocasione este hecho:

a) En los traslados intracomunitarios: El poseedor. Cuando España sea Estado miembro 
de destino, el destinatario deberá suscribir un acuerdo con el poseedor, en el que éste se 
obligue a hacerse cargo de dicho costes.

b) En los traslados extracomunitarios:
1.º Cuando España sea Estado miembro de origen, el poseedor.
2.º Cuando España sea Estado miembro de tránsito, la persona física o jurídica 

responsable de gestionar el traslado.
3.º Cuando España sea el Estado miembro de destino, el destinatario.

CAPÍTULO II
Traslados intracomunitarios

Artículo 9.  Solicitud de autorización de un traslado.
Todo poseedor de residuos radiactivos o de combustible gastado que prevea efectuar un 

traslado intracomunitario desde España de dicho material, u organizar dicho traslado, 
requerirá la autorización de la Dirección General de Política Energética y Minas, previo 
informe favorable del Consejo de Seguridad Nuclear. A estos efectos, el solicitante 
cumplimentará, según corresponda, la sección A-1 o B-1 del documento uniforme al que se 
refiere el artículo 5 y remitirá la solicitud a dicha Dirección General.

Con posterioridad, antes de efectuarse el traslado, el titular de la autorización 
cumplimentará la sección A-5 o B-5 del documento uniforme. Este documento deberá 
acompañar el traslado junto con los documentos de las secciones A-1 y A-4a o B-1 y B-4a, y 
finalmente se adjuntará a la sección A-6 o B-6 del documento uniforme.

Artículo 10.  Solicitud de autorización de más de un traslado.
Una solicitud de autorización podrá referirse a más de un traslado siempre que, de forma 

concurrente, se den las siguientes condiciones:
a) Los residuos radiactivos o el combustible gastado a los que se refiera la solicitud 

presenten en lo esencial las mismas características físicas, químicas y radiactivas,
b) Los traslados vayan a efectuarse del mismo poseedor al mismo destinatario con la 

intervención de las mismas autoridades competentes y
c) En el caso de los traslados que impliquen el tránsito por países terceros, dicho tránsito 

se efectúe por el mismo puesto fronterizo de entrada o de salida de la Unión Europea y por 
el mismo puesto fronterizo del país o países terceros correspondientes, salvo que las 
autoridades competentes interesadas acuerden lo contrario.

Artículo 11.  Remisión de la solicitud a las autoridades competentes.
Cuando España sea el Estado miembro de origen, la Dirección General de Política 

Energética y Minas:
a) Enviará la solicitud debidamente cumplimentada a que se refiere el artículo 9 a las 

autoridades competentes del Estado miembro de destino y de los Estados miembros de 
tránsito, si los hubiere, para que puedan dar su consentimiento.

b) En el caso de que cualquiera de las autoridades competentes de los Estados 
miembros afectados considere que la solicitud no está debidamente cumplimentada, pedirá 
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al interesado la información complementaria que falte y la remitirá a dichas autoridades 
competentes.

c) Tomará las medidas necesarias para garantizar que toda la información relativa a los 
traslados regulados por este real decreto se tramite con la debida diligencia y se proteja de 
cualquier utilización incorrecta.

d) En su caso, promoverá que, por los procedimientos legalmente establecidos, se 
pongan en conocimiento de la Comisión Europea los retrasos injustificados o la falta de 
cooperación de las autoridades competentes del Estado miembro de destino y de los 
Estados miembros de tránsito.

Artículo 12.  Autorización del traslado.
1. Cuando España sea el Estado miembro de origen, si se han dado todos los 

consentimientos necesarios para el traslado, la Dirección General de Política Energética y 
Minas, previo informe favorable del Consejo de Seguridad Nuclear, podrá autorizar al 
poseedor de los residuos radiactivos o del combustible gastado a efectuar el traslado e 
informará de ello a las autoridades competentes del Estado miembro de destino y, en su 
caso, a las de los Estados miembros de tránsito. Para ello cumplimentará, según 
corresponda, la sección A-4a/A-4b o B-4a/4b del documento uniforme.

2. La autorización a que se refiere el apartado 1 no afectará en modo alguno a la 
responsabilidad del poseedor, de los transportistas, del propietario, del destinatario o de 
cualquier otra persona física o jurídica implicada en el traslado.

3. Una autorización podrá referirse a más de un traslado, siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 10.

4. Una autorización no podrá ser válida y eficaz por tiempo superior a tres años. Al 
establecer el período de validez y eficacia, la Dirección General de Política Energética y 
Minas tendrá en cuenta todas las condiciones fijadas, tanto por el Consejo de Seguridad 
Nuclear, como en el consentimiento dado por los Estados miembros de destino o de tránsito.

5. Cualquier requisito adicional para la autorización de un traslado se adjuntará al 
documento uniforme.

Artículo 13.  Acuse de recibo y solicitud de información.
Cuando España sea Estado miembro de tránsito o destino, la Dirección General de 

Política Energética y Minas:
a) En un plazo de 20 días desde la recepción de la solicitud remitida por la autoridad 

competente del Estado miembro de origen verificará que la solicitud esté debidamente 
cumplimentada.

b) Si la solicitud está debidamente cumplimentada, enviará un acuse de recibo a las 
autoridades competentes del Estado miembro de origen, mediante la correspondiente 
sección A-2 o B-2 del documento uniforme, con copia a las demás autoridades competentes 
afectadas, a más tardar 10 días después del vencimiento del plazo de 20 días fijado en el 
párrafo a).

c) Si considera que la solicitud no está debidamente cumplimentada, pedirá la 
información que falte a las autoridades competentes del Estado miembro de origen e 
informará a las demás autoridades competentes de dicha petición. Esta petición de 
información deberá realizarse dentro del plazo de 20 días fijado en el párrafo a).

En un plazo máximo de 10 días a partir de la fecha de recepción de la información 
solicitada, y como muy pronto después del vencimiento del plazo de 20 días fijado en el 
párrafo a), enviará un acuse de recibo a las autoridades competentes del Estado miembro de 
origen, mediante la correspondiente sección A-2 o B-2 del documento uniforme, con copia a 
las demás autoridades competentes afectadas.

Artículo 14.  Consentimiento y denegación.
Cuando España sea Estado miembro de tránsito o de destino:
a) La Dirección General de Política Energética y Minas, previo informe del Consejo de 

Seguridad Nuclear, en un plazo máximo de dos meses a partir de la fecha del acuse de 
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recibo, notificará a las autoridades competentes del Estado miembro de origen su 
consentimiento, las condiciones que considera necesarias para darlo o su decisión de 
denegar el consentimiento, mediante la sección A-3 o B-3 del documento uniforme, según 
proceda.

No obstante, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá solicitar a dichas 
autoridades una prórroga, de un mes como máximo, del plazo establecido en el párrafo 
anterior para dar a conocer su posición.

b) Se considerará que la Dirección General de Política Energética y Minas ha dado su 
consentimiento al traslado solicitado si, tras el vencimiento de los plazos fijados en el párrafo 
a), las autoridades competentes del Estado miembro de origen no hubiesen recibido su 
respuesta.

c) La Dirección General de Política Energética y Minas, previo informe del Consejo de 
Seguridad Nuclear, indicará los motivos de la denegación de su consentimiento o de 
cualesquiera condiciones a que supedite su consentimiento. Estos motivos se basarán:

1.º Si España es Estado miembro de tránsito, en la legislación nacional, comunitaria o 
internacional aplicable al transporte de materiales radiactivos;

2.º Si España es el Estado miembro de destino, en la legislación aplicable a la gestión de 
residuos radiactivos o del combustible gastado o en la legislación nacional, comunitaria o 
internacional aplicable al transporte de materiales radiactivos.

Las condiciones de traslado que imponga la Dirección General de Política Energética y 
Minas, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, no podrán ser más estrictas que 
las establecidas para los traslados similares que se efectúen dentro de España.

d) En todo caso, antes de dar su consentimiento, la Dirección General de Política 
Energética y Minas comprobará que el destinatario haya suscrito con el poseedor un 
acuerdo, aceptado por las autoridades competentes del Estado miembro de origen, que 
obligue al poseedor a recuperar los residuos radiactivos o el combustible gastado si el 
traslado no puede llevarse a término de conformidad con el presente real decreto, según lo 
dispuesto en el artículo 8.1 y a hacerse cargo de los costes que esto suponga.

e) Cuando la Dirección General de Política Energética y Minas haya dado su 
consentimiento al tránsito para un traslado determinado no podrá denegar el consentimiento 
para su devolución en los casos siguientes:

1.º Cuando el consentimiento inicial se haya referido a materias trasladadas con fines de 
procesamiento o reprocesamiento, si la devolución se refiere a residuos radiactivos u otros 
productos equivalentes a las materias originales tras el procesamiento o reprocesamiento, y 
si se cumple toda la normativa pertinente;

2.º En las circunstancias descritas en el artículo 8, si la devolución se lleva a cabo en las 
mismas condiciones y con las mismas especificaciones.

Artículo 15.  Acuse de recibo del envío.
1. Cuando España sea el Estado miembro de destino, en un plazo de 15 días a partir de 

su recepción el destinatario enviará a la Dirección General de Política Energética y Minas un 
acuse de recibo de cada envío, mediante la correspondiente sección A-6 o B-6 del 
documento uniforme. Dicha Dirección General remitirá copia del acuse de recibo al Consejo 
de Seguridad Nuclear y, a las autoridades competentes del Estado miembro de origen y, en 
su caso, a las de los Estados miembros de tránsito.

2. Cuando España sea el Estado miembro de origen y la Dirección General de Política 
Energética y Minas reciba copia del acuse de recibo procedente de la autoridad competente 
del Estado miembro de destino, dicha Dirección General enviará a su vez copia del mismo al 
Consejo de Seguridad Nuclear y al poseedor del material objeto del traslado.
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CAPÍTULO III
Traslados extracomunitarios

Artículo 16.  Importaciones a la Unión Europea cuando España sea el Estado miembro de 
destino.

Cuando España sea el Estado miembro de destino de residuos radiactivos o combustible 
gastado que procedan de un país que no sea miembro de la Unión Europea:

a) El destinatario deberá presentar ante la Dirección General de Política Energética y 
Minas una solicitud de autorización, para lo que hará uso, según corresponda, de la sección 
A-1 o B-1 del documento uniforme. La solicitud podrá ser para más de un traslado, siempre 
que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 10.

Con posterioridad, antes de efectuarse el traslado, el titular de la autorización 
cumplimentará la sección A-5 o B-5 del documento uniforme Este documento deberá 
acompañar el traslado junto con los documentos de las secciones A-1 y A-4a o B-1 y B-4a, y 
finalmente se adjuntará a la sección A-6 o B-6 del documento uniforme.

b) En la solicitud se acreditará que el destinatario ha suscrito con el poseedor 
establecido en el tercer país un acuerdo, aceptado por las autoridades competentes de dicho 
tercer país, que obliga al poseedor a recuperar los residuos radiactivos o el combustible 
gastado si el traslado no puede llevarse a término de conformidad con el presente real 
decreto, según lo dispuesto en el artículo 8.1. En este caso, el destinatario será responsable 
de los costes que ocasione el hecho de que el traslado no pueda llevarse a término.

c) La Dirección General de Política Energética y Minas enviará la solicitud a que se 
refiere el párrafo a) a las autoridades competentes de los Estados miembros de tránsito, si 
los hubiere, para que puedan dar su consentimiento. En este supuesto, las reglas de 
procedimiento respecto de la concesión de la autorización de traslado, las características de 
ésta y el acuse de recibo serán las establecidas en el capítulo II de este real decreto, 
actuando la Dirección General de Política Energética y Minas como si fuera la autoridad 
competente del Estado miembro de origen.

d) En un plazo de 15 días tras la recepción del traslado, el destinatario enviará a la 
Dirección General de Política Energética y Minas un acuse de recibo de cada envío, 
mediante la correspondiente sección A-6 o B-6 del documento uniforme. Esta Dirección 
General enviará copias del acuse de recibo al Consejo de Seguridad Nuclear y a las 
autoridades competentes del país de origen y a las de los Estados miembros o terceros 
países de tránsito.

Artículo 17.  Tránsito por la Unión Europea.
1. Cuando los residuos radiactivos o el combustible gastado procedan y vayan 

destinados a un país tercero y el puesto fronterizo por el que vayan a entrar estos materiales 
por primera vez en la Unión Europea sea español:

a) La persona física o jurídica responsable de gestionar el traslado en España deberá 
presentar ante la Dirección General de Política Energética y Minas una solicitud de 
autorización, para lo que hará uso, según corresponda, de la sección A-1 o B-1 del 
documento uniforme.

Con posterioridad, antes de efectuarse el traslado, el titular de la autorización 
cumplimentará la sección A-5 o B-5 del documento uniforme. Este documento deberá 
acompañar el traslado junto con los documentos de las secciones A-1 y A-4a o B-1 y B-4a, y 
finalmente se adjuntará a la sección A-6 o B-6 del documento uniforme.

b) En la solicitud se acreditará que el destinatario establecido en el tercer país ha 
suscrito con el poseedor establecido en el tercer país de origen un acuerdo, aceptado por las 
autoridades competentes de dicho tercer país de origen, que obliga al poseedor a recuperar 
los residuos radiactivos o el combustible gastado si el traslado no puede llevarse a término 
de conformidad con este real decreto, según lo dispuesto en el artículo 8.1.

c) El procedimiento de concesión de la autorización de traslado y, en su caso, las 
características de ésta y el procedimiento de acuse de recibo serán los establecidos en el 
capítulo II, actuando la Dirección General de Política Energética y Minas como si fuera la 
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autoridad competente del Estado miembro de origen en relación con el Estado o Estados 
miembros de tránsito.

d) La persona física o jurídica responsable, a que se refiere el párrafo a) deberá notificar, 
mediante la sección A-6 o B-6 del documento uniforme, a la Dirección General de Política 
Energética y Minas que los residuos radiactivos o el combustible gastado han llegado a su 
destino en el tercer país en un plazo de 15 días tras la fecha de llegada, indicando el último 
puesto fronterizo comunitario por el que haya pasado el traslado. Dicha notificación irá 
acompañada de una declaración o certificación del destinatario en la que se confirme que los 
residuos radiactivos o el combustible gastado han llegado al destino correspondiente y se 
indique el puesto fronterizo de entrada en el tercer país.

2. Cuando los residuos radiactivos o el combustible gastado procedan y vayan 
destinados a un país tercero y el puesto fronterizo por el que vayan a entrar estos materiales 
por primera vez en la Unión Europea no sea español, el procedimiento de concesión de la 
autorización de tránsito y, en su caso, las características de ésta serán los establecidos en el 
capítulo II, actuando la Dirección General de Política Energética y Minas con la condición de 
autoridad competente de Estado miembro de tránsito, en relación con el Estado miembro por 
el que entraron los materiales por primera vez en la Unión Europea.

Artículo 18.  Exportaciones fuera de la Unión Europea cuando España sea el Estado 
miembro de origen.

Cuando España sea el Estado miembro de origen de una exportación de residuos 
radiactivos o de combustible gastado a un país que no sea miembro de la Unión Europea:

a) El poseedor deberá presentar ante la Dirección General de Política Energética y 
Minas una solicitud de autorización, para lo que hará uso, según corresponda, de la sección 
A-1 o B-1 del documento uniforme.

Con posterioridad, antes de efectuarse el traslado, el titular de la autorización 
cumplimentará la sección A-5 o B-5 del documento uniforme. Este documento deberá 
acompañar el traslado junto con los documentos de las secciones A-1 y A-4a o B-1 y B-4a, y 
finalmente se adjuntará a la sección A-6 o B-6 del documento uniforme.

b) A continuación, la Dirección General de Política Energética y Minas:
1.º Informará del traslado previsto a las autoridades competentes del país de destino, 

solicitando su consentimiento.
2.º Aplicará el procedimiento de concesión de autorización y acuse de recibo regulado en 

el capítulo II, actuando en la condición de autoridad competente del Estado miembro de 
origen en relación con el Estado o Estados miembros de tránsito.

c) El poseedor deberá notificar a la Dirección General de Política Energética y Minas que 
los residuos radiactivos o el combustible gastado han llegado a su destino en el tercer país, 
mediante la sección A-6 o B-6 del documento uniforme, en un plazo de 15 días tras la fecha 
de llegada, indicando el último puesto fronterizo comunitario por el que haya pasado el 
traslado. Esa notificación irá acompañada de una declaración o certificación del destinatario 
en la que se confirme que los residuos radiactivos o el combustible gastado han llegado al 
destino correspondiente y se indique el puesto fronterizo de entrada en el tercer país.

Artículo 19.  Destinos no autorizados.
No se autorizarán traslados a:
a) Ningún destino situado al sur de los 60° de latitud sur.
b) Un Estado que sea parte en el Acuerdo de asociación entre los Estados de África, del 

Caribe y del Pacífico, por una parte, y la Unión Europea y sus Estados miembros, por otra 
(Acuerdo ACP-CE de Cotonú), y que no sea un Estado miembro, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 2.

c) Un país tercero que, a juicio de la Dirección General de Política Energética y Minas, 
teniendo en cuenta los criterios recomendados por la Comisión Europea, no posea los 
recursos técnicos y administrativos ni la estructura reglamentaria necesaria para gestionar 
con seguridad los residuos radiactivos o el combustible gastado, según lo dispuesto en la 
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Convención conjunta sobre seguridad en la gestión del combustible gastado y sobre 
seguridad en la gestión de residuos radiactivos, hecha en Viena el 5 de septiembre de 1997 
y ratificada por España con fecha 30 de abril de 1999.

Al formarse un juicio a este respecto, la Dirección General de Política Energética y Minas 
tendrá debidamente en cuenta toda la información pertinente procedente de otros Estados 
miembros.

La Dirección General de Política Energética y Minas informará a este respecto todos los 
años a la Comisión Europea y al Comité consultivo creado en virtud del artículo 21 de la 
Directiva 2006/117/EURATOM.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 20.  Régimen sancionador.
Las infracciones de los preceptos contenidos en este real decreto serán sancionadas de 

acuerdo con lo establecido en el capítulo XIV de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre 
energía nuclear, en la redacción dada en el apartado 12 del artículo único de la Ley 33/2007, 
de 7 de noviembre, de reforma de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de 
Seguridad Nuclear.

Disposición adicional única.  Colaboración entre Administraciones.
Las Administraciones Públicas mantendrán las necesarias relaciones de colaboración en 

el ámbito relacionado con las materias de este real decreto, de acuerdo con los principios 
establecidos al efecto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única.  Procedimientos ya iniciados o autorizados.
En el caso de que España sea el Estado miembro de origen:
1. Si la autorización ya ha sido concedida o la solicitud ha sido presentada ante la 

Dirección General de Política Energética y Minas antes de la entrada en vigor de este real 
decreto, será aplicable a todas las operaciones de traslado cubiertas por la autorización el 
Real Decreto 2088/1994, de 20 de octubre, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva 92/3/EURATOM del Consejo, relativa a la vigilancia y control de los 
traslados de residuos radiactivos entre Estados miembros o procedentes o con destino al 
exterior de la Comunidad.

2. Al decidir sobre las solicitudes de autorización presentadas antes de la entrada en 
vigor de este real decreto que se refieran a más de un traslado de residuos radiactivos o 
combustible gastado a un tercer país de destino, la Dirección General de Política Energética 
y Minas tendrá en cuenta todas las circunstancias pertinentes, y en particular:

a) El calendario previsto para la realización de todos los traslados cubiertos por la misma 
solicitud;

b) La justificación dada para incluir todos los traslados en la misma solicitud;
c) La conveniencia de autorizar un número de traslados inferior al cubierto por la 

solicitud.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 2088/1994, de 20 de octubre, por el que se dictan las 

disposiciones de aplicación de la Directiva 92/3/EURATOM del Consejo, relativa a la 
vigilancia y control de los traslados de residuos radiactivos entre Estados miembros o 
procedentes o con destino al exterior de la Comunidad.

En general, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases del régimen 
minero y energético.

Disposición final segunda.  Habilitaciones.
1. El Ministro de Industria, Turismo y Comercio dictará, en el ámbito de sus 

competencias, las disposiciones que resulten indispensables para asegurar la adecuada 
ejecución y aplicación de este real decreto.

Asimismo, se faculta a la Dirección General de Política Energética y Minas para modificar 
el documento uniforme, que figura en su anexo, con la finalidad mantenerlo adaptado a las 
actualizaciones que, en su caso, lleve a cabo la Comisión Europea, una vez que hayan sido 
publicadas en el «Diario Oficial de la Unión Europea».

2. El Consejo de Seguridad Nuclear podrá dictar instrucciones, circulares y guías de 
carácter técnico para la aplicación de lo establecido en este real decreto.

Disposición final tercera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2006/117/

EURATOM del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativa a la vigilancia y al control de 
los traslados de residuos radiactivos y combustible nuclear gastado, y la Decisión de la 
Comisión 2008/312/EURATOM, de 5 de marzo, por la que se establece el documento 
uniforme para la vigilancia y el control de los traslados de residuos radiactivos y combustible 
gastado a que se refiere la Directiva 2006/117/EURATOM del Consejo.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Documento uniforme para la vigilancia y el control de los traslados de residuos 

radiactivos y combustible gastado

(Decisión de la Comisión 2008/312/EURATOM, de 5 de marzo)
Notas generales:
Secciones A-1 a A-6: Se cumplimentarán para los traslados de residuos radiactivos.
Secciones B-1 a B-6: Se cumplimentarán para los traslados de combustible gastado 

(incluido el combustible gastado destinado a su almacenamiento definitivo y, como tal, 
encuadrado en la categoría de residuo).

Sección A-1 o B-1 (solicitud de autorización de traslado): Será cumplimentada por el 
solicitante, es decir, dependiendo del tipo de traslado, por:

– el poseedor, en el caso de traslado entre Estados miembros (tipo MM) o de exportación 
de la Comunidad a un tercer país (tipo ME),

– el destinatario, en caso de importación a la Comunidad desde un tercer país (tipo IM),
– la persona responsable del traslado en el Estado miembro por el que entran en la 

Comunidad los residuos radiactivos o el combustible gastado en caso de tránsito a través de 
la Comunidad (tipo TT).

Sección A-2 o B-2 (acuse de recibo de la solicitud): Será cumplimentada por las 
autoridades competentes que corresponda, que serán, dependiendo del tipo de traslado, las 
autoridades competentes:

– de origen, en el caso de un traslado de tipo MM o ME,
– de destino, en el caso de un traslado de tipo IM,
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– del lugar de entrada por vez primera en la Comunidad en el caso de un traslado de tipo 
TT,

y todas las autoridades competentes del Estado miembro de tránsito, de haberlo.
Sección A-3 o B-3 (denegación o consentimiento): Será cumplimentada por todas las 

autoridades competentes afectadas.
Sección A-4a/A-4b o B-4a/B-4b (autorización o denegación de traslado): Será 

cumplimentada por la autoridad competente responsable de conceder la autorización, que 
es, dependiendo del tipo de traslado, la autoridad competente:

– del Estado miembro de origen en caso de traslados de tipo MM y ME,
– del Estado miembro de destino en caso de traslados de tipo IM,
– del primer Estado miembro de tránsito por el que el que se produce la entrada en la 

Comunidad en caso de traslados de tipo TT.
Sección A-5 o B-5 (descripción del envío/lista de bultos): Será cumplimentada por el 

solicitante a que se refieren las secciones A-1 o B-1.
Sección A-6 o B-6 (acuse de recibo del traslado): Será cumplimentada por el destinatario 

(en caso de traslados de tipo MM e IM), por el poseedor (en caso de traslados ME) o por la 
persona responsable del traslado (en caso de traslados TT).
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Notas explicativas de cada punto de las secciones A-1 a A-6 y B-1 a B-6 del 
documento uniforme

Definición de solicitud debidamente cumplimentada: Una solicitud de autorización de un 
traslado de residuos radiactivos o combustible gastado se considerará debidamente 
cumplimentada con arreglo a la Directiva 2006/117/EURATOM si todos los puntos de la 
sección A-1 (en el caso de los traslados de residuos radiactivos), o todos los puntos de la 
sección B-1 (en el caso de los traslados de combustible gastado), contienen la información 
requerida, por haberse marcado la casilla correspondiente, suprimido (= tachado) la opción 
no aplicable o indicado los datos y valores pertinentes. En el caso de las solicitudes de 
varios traslados, los puntos 8 y 9 podrán contener valores estimados.

1. El solicitante deberá cumplimentar debidamente y en su totalidad los puntos 1 a 14. 
En el punto 1, hay que marcar la casilla que proceda para definir el tipo de traslado e indicar 
los puestos fronterizos pertinentes en caso de intervenir en el traslado terceros países.

a) Marcar tipo MM para los traslados entre Estados miembros, aunque atraviesen uno o 
más Estados miembros distintos o terceros países.

b) Marcar tipo IM para los traslados de un tercer país a un Estado miembro (= 
importación en la Comunidad), teniendo en cuenta que la solicitud debe incluir pruebas de 
que el destinatario ha suscrito con el poseedor establecido en el tercer país un acuerdo, 
aceptado por la autoridad competente de dicho tercer país, que obliga al poseedor a 
recuperar los residuos radiactivos o el combustible gastado si el traslado no puede o debe 
llevarse a término.

c) Marcar tipo ME para los traslados de un Estado miembro a un tercer país (= 
exportación de la Comunidad).

d) Marcar tipo TT para los traslados de un tercer país a otro tercer país atravesando uno 
o más Estados miembros, teniendo en cuenta que la solicitud debe incluir pruebas de que el 
destinatario establecido en el tercer país ha suscrito con el poseedor establecido en el tercer 
país un acuerdo, aceptado por la autoridad competente de dicho tercer país, que obliga al 
poseedor a recuperar los residuos radiactivos o el combustible gastado si el traslado no 
puede o debe llevarse a término.
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2. Marcando la casilla pertinente, el solicitante especificará claramente si la solicitud se 
refiere a un único traslado dentro de un período de tiempo (por ejemplo, 05/2010, 2009 o 
2010-2011) o si se refiere a más de un traslado dentro de un período de tiempo, aunque 
nunca de un período de más de tres años a partir de la fecha de autorización. Se podrá 
presentar una solicitud única para más de un traslado siempre que se cumplan las 
condiciones previstas en al artículo 6, apartado 2, de la Directiva 2006/117/EURATOM:

a) que los residuos radiactivos o el combustible gastado a los que se refiera presenten 
en lo esencial las mismas características físicas, químicas y radiactivas, y

b) que los traslados vayan a efectuarse del mismo poseedor al mismo destinatario con la 
intervención de las mismas autoridades competentes, y

c) que, en el caso de los traslados que impliquen el tránsito por países terceros, dicho 
tránsito se efectúe por el mismo puesto fronterizo de entrada o de salida de la Comunidad y 
por el mismo puesto fronterizo del país o países terceros correspondientes, salvo que las 
autoridades competentes interesadas acuerden otra cosa.

3. El solicitante deberá indicar los puestos fronterizos pertinentes en caso de que 
intervengan en el traslado uno o más terceros países. Estos puestos fronterizos deben ser 
idénticos para todos los traslados cubiertos por la solicitud, salvo que las autoridades 
competentes hayan acordado otra cosa.

4. El solicitante deberá indicar su razón social, dirección y detalles de contacto. La razón 
social, también llamada denominación comercial, es el nombre con el que actúa una 
empresa a efectos comerciales, aunque su denominación legal, registrada, utilizada en 
contratos y otras situaciones formales, pueda ser otra. El solicitante deberá marcar la casilla 
que defina su función, que será una de las siguientes, dependiendo del tipo de traslado:

a) poseedor, en caso de traslado entre Estados miembros (tipo MM) o de exportación de 
la Comunidad a un tercer país (tipo ME);

b) destinatario, en caso de importación a la Comunidad desde un tercer país (tipo IM);
c) persona responsable del traslado en el Estado miembro por el cual entra en la 

Comunidad el residuo radiactivo o el combustible gastado, en caso de tránsito a través de la 
Comunidad (tipo TT).

5. El solicitante deberá indicar la razón social, la dirección y detalles de contacto del 
lugar de tenencia de los residuos radiactivos o del combustible gastado antes del traslado, 
lugar que puede ser distinto de la dirección del solicitante.

6. El solicitante deberá indicar la razón social, dirección y detalles de contacto del 
destinatario. En caso de traslado de tipo IM, esta información es idéntica a la del punto 4.

7. El solicitante deberá indicar la razón social, la dirección y detalles de contacto del 
lugar de tenencia de los residuos radiactivos o del combustible gastado después del 
traslado, lugar que puede ser distinto de la dirección del destinatario.

8. El solicitante deberá rellenar todos los campos marcando la casilla adecuada (es 
posible dar más de una respuesta) o indicando las características y los valores específicos 
de los residuos radiactivos o del combustible gastado. Estos valores podrán ser 
estimaciones si se trata de varios traslados.

9. El solicitante deberá rellenar el punto 9; se admiten valores estimados.
10. El solicitante deberá marcar y definir el tipo de actividad que haya dado lugar a los 

residuos radiactivos o al combustible gastado y marcar la(s) casilla(s) adecuadas o 
especificar otra actividad. Es posible dar más de una respuesta.

11. El solicitante deberá definir la finalidad del traslado y marcar la casilla adecuada (sólo 
puede darse una respuesta) o especificar otra finalidad.

12. El solicitante deberá enumerar los distintos modos de transporte previstos (carretera, 
ferrocarril, vía marítima, aérea o navegable) y añadir según proceda el punto de partida, el 
punto de llegada y el transportista (si ya se conoce) previstos. Se podrán modificar estas 
previsiones en fases posteriores del procedimiento de solicitud notificándolo a las 
autoridades competentes, sin que sea necesario presentar una nueva solicitud.

13. El solicitante deberá enumerar todos los países que intervienen en el traslado, 
comenzando con el Estado miembro o tercer país de tenencia de los residuos radiactivos o 
el combustible gastado y terminando con el Estado miembro o tercer país en el que se 
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conservarán tras el traslado. Si el solicitante desea modificar la lista ordenada de países, 
deberá presentar una nueva solicitud.

14. El solicitante deberá declarar quién recuperará los residuos radiactivos o el 
combustible gastado si no pudiera realizarse su traslado o no pudieran satisfacerse las 
condiciones del traslado. Cuando se trate de un traslado de tipo IM o TT, el solicitante deberá 
adjuntar a su solicitud pruebas de que el destinatario en el Estado miembro o tercer país de 
destino ha suscrito, con el poseedor de los residuos radiactivos o del combustible gastado en 
el tercer país, un acuerdo que ha sido aceptado por las autoridades competentes del tercer 
país.

Una vez rellenados los puntos 1 a 14, el solicitante deberá enviar la sección 1 del 
documento uniforme a la autoridad competente responsable de conceder la autorización del 
traslado.

La autoridad competente responsable de autorizar o denegar el traslado es la siguiente, 
dependiendo del tipo de traslado de que se trate:

– la autoridad competente del Estado miembro de origen en el caso de traslado entre 
Estados miembros (tipo MM) o de exportación fuera de la Comunidad (tipo ME),

– la autoridad competente del Estado miembro de destino en caso de importación a la 
Comunidad (tipo IM),

– la autoridad competente del primer Estado miembro de tránsito por el que el envío 
entra en la Comunidad en caso de tránsito a través de la Comunidad (tipo TT).

Los datos de contacto pertinentes se encontrarán en la plataforma de comunicación 
electrónica establecida y mantenida por la Comisión o en la lista de autoridades competentes 
publicada.

15. Inmediatamente después de recibir la solicitud, la autoridad competente responsable 
de conceder la autorización del traslado:

a) inscribirá el número de registro en la parte superior de cada sección del documento 
uniforme, comenzando con la sección 1;

b) comprobará que el solicitante ha cumplimentado debidamente todos los puntos de la 
sección 1;

c) cumplimentará el punto 15 de la sección 2 y hará copias de las secciones 1, 2 y 3 
suficientes para cada Estado miembro o país afectado; los terceros países de tránsito son 
consultados solamente a efectos informativos.

16. La autoridad competente responsable de la autorización:
a) cumplimentará, según proceda, el punto 16 de la sección 2 (y el 18 de la sección 3) 

para cada autoridad competente de los Estados miembros o países afectados enumerados 
en el punto 13, cuyo consentimiento es necesario para la autorización del (de los) 
traslado(s), y

b) enviará sin demora la solicitud debidamente cumplimentada (sección 1), junto con la 
sección 2, para obtener el consentimiento de todas las autoridades competentes afectadas 
enumeradas en el punto 16.

17. El punto 17 deberá cumplimentarlo la autoridad competente del (de los) Estado(s) 
miembro(s) afectado(s). Las fechas de la solicitud y de su recepción deberán introducirse 
nada más recibir la solicitud. Dentro de los 20 días siguientes a la recepción, la autoridad 
competente de los Estados miembros afectados comprobará que la solicitud ha sido 
debidamente cumplimentada (se han cumplimentado los puntos 1 a 14 y no falta ninguna 
información; algunos valores podrán ser estimaciones). Solo serán de aplicación las letras a) 
o b) del presente punto; táchese lo que no proceda.

a) Si la autoridad competente del (de los) Estado(s) miembro(s) de tránsito, en caso de 
existir, o de destino considera que la solicitud no está debidamente cumplimentada, deberá 
cumplimentar la letra a), tachar la letra b) y notificar su petición de la información no facilitada 
a la autoridad competente responsable de conceder la autorización (mencionada en el punto 
15). Deberá especificar claramente cuál es la información que falta (indicándola directamente 
o en documento adjunto). La autoridad competente que pida información no facilitada 
enviará copias de la sección 2 a todas las demás autoridades competentes de los Estados 
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miembros afectados mencionados en el punto 13 dentro de los 20 días siguientes a la 
recepción de la solicitud. Los datos de contacto pertinentes podrán encontrarse en la 
plataforma de comunicación electrónica establecida y mantenida por la Comisión o en la lista 
de autoridades competentes publicada. Si uno de los Estados miembros afectados considera 
que la solicitud no está debidamente cumplimentada, quedará paralizado el procedimiento. 
En este caso, la autoridad competente del Estado miembro de destino no enviará el acuse 
de recibo, incluso si considera la solicitud debidamente cumplimentada, hasta que se haya 
recibido la información pedida y no se haya formulado ninguna otra petición dentro de los 10 
días siguientes a la recepción de la misma. Este procedimiento podrá repetirse hasta que se 
haya recibido toda la información pedida y no se hayan formulado más peticiones de 
información.

A más tardar 10 días después de haber expirado el plazo de 20 días a partir de la 
recepción de la solicitud, si no se ha recibido ninguna petición de información no facilitada 
dentro del plazo de 20 días y la autoridad competente del Estado miembro afectado 
considera que la solicitud ha sido debidamente cumplimentada deberá enviar la sección 2 a 
la autoridad competente responsable de la autorización mencionada en el punto 15, y copias 
de la misma a todas las demás autoridades competentes de los Estados miembros 
afectados mencionados en el punto 13. Los datos de contacto pertinentes podrán 
encontrarse en la plataforma de comunicación electrónica establecida y mantenida por la 
Comisión o en la lista de autoridades competentes publicada.

Podrán concertarse plazos más breves entre todas las autoridades competentes de los 
Estados miembros afectados.

b) A fin de que las autoridades competentes puedan pedir información no facilitada 
dentro de los 20 días siguientes a la recepción de la solicitud, la autoridad competente del 
Estado miembro de destino no expedirá su acuse de recibo antes de que expire este plazo 
de 20 días. Una vez expirado dicho plazo, si la autoridad competente del Estado miembro de 
destino considera la solicitud debidamente cumplimentada y si no está afectado ningún otro 
Estado miembro o ninguna otra autoridad competente afectada ha pedido información no 
facilitada, la autoridad competente del Estado miembro de destino deberá cumplimentar la 
letra b) del punto 17.

18. Inmediatamente después de recibir de la autoridad competente del Estado miembro 
de destino el acuse de recibo de una solicitud debidamente cumplimentada, la autoridad 
competente responsable de la autorización deberá comprobar si se han respetado los plazos 
y cumplimentar el punto 18 de la sección 3 para cada Estado miembro afectado, enumerado 
en el punto 13, cuyo consentimiento sea necesario para la autorización del (de los) 
traslado(s).

La autoridad competente afectada deberá introducir los datos adicionales necesarios en 
el punto 18.

19. La autoridad competente responsable de la autorización deberá rellenar el plazo 
general para la aprobación automática, aplicable a todos los Estados miembros afectados. 
Este plazo vence, por regla general, dos meses después de la fecha del acuse de recibo del 
Estado miembro de destino a que se refiere la letra b) del punto 17. Luego, la autoridad 
competente responsable de la autorización deberá remitir la sección 3 sobre el 
consentimiento o la denegación a todos los Estados miembros o países afectados.

Inmediatamente después de recibida la sección 3, todas las autoridades competentes 
afectadas deberán decidir si procede establecer un nuevo plazo para tomar la decisión de 
consentir o denegar el traslado. Puede solicitarse un periodo adicional no superior a un mes 
mediante la supresión del plazo general del punto 19, la introducción del nuevo plazo y la 
notificación del plazo ampliado a todas las autoridades competentes afectadas.

20. La autoridad competente afectada deberá tramitar debidamente la solicitud. A más 
tardar cuando expire el plazo para la aprobación automática, la autoridad competente 
afectada deberá cumplimentar el punto 20 y devolver la copia original de la sección 3 
(original escaneado si se remitió por correo electrónico) a la autoridad competente 
responsable de conceder la autorización (mencionada en el punto 15). En caso de 
denegación, esta deberá motivarse sobre la base (para los Estados miembros o de tránsito) 
de la legislación nacional, comunitaria o internacional aplicable al transporte de materiales 
radiactivos o (para los Estados miembros de destino) de la legislación pertinente aplicable a 
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la gestión de residuos radiactivos o combustible gastado o de la legislación nacional, 
comunitaria o internacional aplicable al transporte de materiales radiactivos. Las condiciones 
impuestas no deberán ser más estrictas que las establecidas para traslados similares dentro 
de los Estados miembros. De no cumplimentarse y devolverse el documento uniforme dentro 
de plazo, se considerará aprobada la solicitud de traslado, sin perjuicio del artículo 9, 
apartado 2, de la Directiva 2006/117/EURATOM.

21. La autoridad competente responsable de conceder la autorización del traslado 
deberá cumplimentar los puntos 21 a 23, cuando todas las autoridades competentes 
afectadas hayan otorgado los consentimientos necesarios para el traslado, teniendo en 
cuenta que solo podrá considerarse otorgado tácitamente un consentimiento si:

a) se ha recibido el acuse de recibo (como mínimo) de la autoridad competente del 
Estado miembro de destino [mencionada en la letra b) del punto 17], y

b) no ha quedado sin respuesta ninguna petición de información no facilitada, y
c) no se ha recibido respuesta (ni consentimiento ni denegación), dentro de los plazos 

aplicables mencionados en el punto 19, de las autoridades competentes afectadas.
22. La autoridad competente a que se refiere el punto 21 deberá enumerar o adjuntar 

como anexo, si el espacio previsto no es suficiente, todos los consentimientos (incluidas las 
condiciones) y denegaciones (incluidos los motivos) recibidos, en su caso, de todas las 
autoridades competentes afectadas.

23. La autoridad competente a que se refiere el punto 21 deberá:
a) cumplimentar el punto 23 teniendo presente que el periodo máximo de validez de la 

autorización es de tres años y que una única autorización puede cubrir más de un traslado, 
cuando se reúnan las condiciones establecidas en el artículo 6, apartado 2, de la Directiva 
2006/117/EURATOM;

b) remitir al solicitante el original de la sección 4a, junto con las secciones 1, 4a, 5 y 6, y
c) remitir copias de la sección 4a a todas las demás autoridades competentes afectadas.
24. La autoridad competente responsable de conceder la autorización del traslado 

deberá cumplimentar los puntos 24 y 25 si al menos una de las autoridades competentes 
afectadas no ha dado su consentimiento al traslado.

25. La autoridad competente a que se refiere el punto 24 deberá enumerar o adjuntar 
como anexo todos los consentimientos y denegaciones recibidos, incluidas todas las 
condiciones y los motivos de denegación, y remitir el original de la sección 4a al solicitante y 
copias de dicha sección a todas las demás autoridades competentes afectadas.

26. Si se ha(n) autorizado el (los) traslado(s) y el solicitante ha recibido las secciones 4a, 
5 y 6, deberá cumplimentar debidamente el punto 26. Si la solicitud se refiere a varios 
traslados, deberá hacer copias suficientes de la sección 5 para cada traslado.

27. El solicitante deberá marcar la casilla correspondiente, indicando si la autorización se 
refiere a un único traslado o a varios traslados. En este último caso, se indicará el número de 
serie adecuado.

28. Antes de cada traslado, el solicitante deberá cumplimentar debidamente los puntos 
28 a 30 (incluso si la autorización se refiere a varios traslados). En esta sección, los valores 
no podrán ser estimaciones.

29. El solicitante deberá cumplimentar debidamente el punto 29 (lista de bultos) e indicar 
al pie el número total de bultos, el número total de cada tipo de bulto, la masa neta total, la 
masa bruta total y la actividad total (GBq) de todos los bultos. Si el espacio facilitado en el 
documento no resulta suficiente, deberá adjuntarse como anexo una lista con la información 
solicitada.

30. El solicitante deberá cumplimentar el punto 30 (fecha de envío y declaración) antes 
de cada traslado de residuos radiactivos o combustible gastado (incluso si la autorización se 
refiere a varios traslados). Junto con las secciones 1 y 4a, la sección 5 acompaña en el 
traslado a los residuos radiactivos o el combustible gastado. La descripción del envío y la 
lista de bultos (sección 5) se adjunta luego a la sección 6 (acuse de recibo).

31. El destinatario (en caso de traslados de tipo MM e IM), el poseedor (en caso de 
traslados ME) o la persona responsable del traslado (en caso de traslados TT) deberán 
cumplimentar debidamente los puntos 31 a 35 (y 36 si procede); el solicitante efectuará las 
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eventuales adiciones necesarias. No obstante, un destinatario situado fuera de la 
Comunidad Europea podrá acusar recibo de los residuos radiactivos o del combustible 
gastado mediante una declaración independiente del documento uniforme.

32. El destinatario deberá cumplimentar debidamente el nombre, dirección y detalles de 
contacto del lugar de tenencia de los residuos radiactivos o del combustible gastado después 
del traslado.

33. El destinatario deberá cumplimentar el punto 33 (con referencia al punto 23) e indicar 
si el traslado recibido es el último cubierto por la autorización.

a) Si la autorización se refiere a un único traslado de los tipos MM o IM, el destinatario 
deberá cumplimentar la sección 6 dentro de los 15 días siguientes a la recepción de los 
residuos radiactivos o el combustible gastado y remitir las secciones 5 y 6 a la autoridad 
competente del Estado miembro de destino. La autoridad competente del Estado miembro 
de destino enviará entonces copia de las secciones 5 y 6 a las demás autoridades 
competentes afectadas (y, en su caso, los originales de estas dos secciones a la autoridad 
competente que concedió la autorización). En el caso de los traslados de tipo MM, la 
autoridad competente del Estado miembro de origen enviará al poseedor una copia del 
acuse de recibo.

b) Si la autorización se refiere a un único traslado de los tipos ME o TT, el solicitante se 
asegurará de que el destinatario situado fuera de la Comunidad Europea le envía las 
secciones 5 y 6 debidamente cumplimentadas inmediatamente después de recibidos los 
residuos radiactivos o el combustible gastado. La sección 6 podrá sustituirse por una 
declaración del destinatario en la que conste como mínimo la información que figura en los 
puntos 31 a 36. Dentro de los 15 días siguientes a la recepción de los residuos radiactivos o 
del combustible gastado, el solicitante remitirá a la autoridad competente que concedió la 
autorización las secciones 5 y 6 (si el destinatario no ha utilizado esta última, la rellenará el 
solicitante) y, en su caso, la declaración del destinatario. Esta autoridad enviará luego copia 
de las secciones 5 y 6 y, en su caso, de la declaración del destinatario, a las demás 
autoridades competentes afectadas.

c) Si la autorización se refiere a varios traslados de los tipos MM o IM, el destinatario 
deberá cumplimentar la sección 6 después de cada traslado (tras procurarse a tal efecto 
varias copias de la sección 6 sin rellenar) y remitir esta sección directamente a la autoridad 
competente del Estado Miembro de destino. El destinatario deberá adjuntar la sección 5 
correspondiente al mismo traslado.

d) Si lo autorización se refiere a varios traslados de los tipos ME o TT, el solicitante 
deberá cerciorarse de que, después de cada traslado, el destinatario ubicado fuera de la 
Comunidad Europea cumplimenta para cada traslado una copia (sin rellenar) de la sección 6 
y la devuelve junto con la sección 5 correspondiente.

34. El destinatario deberá marcar «no aplicable» o cumplimentar el punto 34 para los 
traslados de tipo ME o TT o adjuntar una declaración como anexo, indicando la referencia a 
la misma.

35. El destinatario deberá cumplimentar el punto 35 cuando se hayan efectuado el único 
traslado o la totalidad de los traslados cubiertos por la autorización. Si la autorización cubre 
varios traslados, el acuse de recibo final se cumplimentará y remitirá como si la autorización 
fuera válida para un único traslado, salvo que:

a) En el punto 30 de la sección 6 se especificará que se trata del último traslado cubierto 
por la autorización;

b) La declaración eventualmente redactada por un destinatario situado fuera de la 
Comunidad Europea deberá confirmar la llegada de todos los residuos radiactivos o 
combustible gastado cubiertos por la autorización de traslado.

El destinatario deberá remitir la sección 6 (acuse de recibo) junto con la sección 5 
dependiendo del tipo de traslado a la autoridad competente del Estado miembro de destino 
en el caso de los traslados de tipo MM o IM, o al solicitante mencionado en el punto 5 de la 
sección 1 en el caso de los traslados de tipo ME o TT. Como recapitulación, se adjuntarán al 
acuse de recibo final las secciones 6 correspondientes a cada uno de los traslados cubiertos 
por la autorización.
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36. El destinatario deberá marcar «no aplicable» o cumplimentar el punto 36 para los 
traslados de tipo ME o TT o adjuntar una declaración como anexo, indicando la referencia a 
la misma. El solicitante deberá trasmitir las secciones 5 y 6 a la autoridad que concedió la 
autorización. Como recapitulación, se adjuntarán al acuse de recibo final las secciones 6 
correspondientes a cada uno de los traslados cubiertos por la autorización.
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§ 36

Real Decreto 102/2014, de 21 de febrero, para la gestión 
responsable y segura del combustible nuclear gastado y los residuos 

radiactivos

Ministerio de Industria, Energía y Turismo
«BOE» núm. 58, de 8 de marzo de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-2489

Las actividades relacionadas con la producción de energía eléctrica en reactores 
nucleares y la utilización de radioisótopos en la medicina, industria, agricultura e 
investigación dan lugar a cantidades importantes de combustible nuclear gastado y residuos 
radiactivos. Estos materiales deben ser gestionados, de modo que no se deriven daños para 
las personas ni para el medio ambiente, evitando a las generaciones futuras cualquier carga 
indebida.

La Directiva 2011/70/Euratom del Consejo, de 19 de julio de 2011, por la que se 
establece un marco comunitario para la gestión responsable y segura del combustible 
nuclear gastado y de los residuos radiactivos, supone un nuevo paso en la regulación 
comunitaria de la seguridad nuclear, tras la aprobación de la Directiva 2009/71/Euratom del 
Consejo, de 25 de junio de 2009, por la que se establece un marco comunitario para la 
seguridad nuclear de las instalaciones nucleares, imponiendo una serie de obligaciones para 
el establecimiento de un marco nacional de seguridad nuclear aplicado a dichas 
instalaciones.

En el caso español, la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear, contiene los 
requisitos y principios básicos aplicables a la gestión de los residuos radiactivos, disponiendo 
que la gestión de residuos radiactivos y combustible nuclear gastado, y el desmantelamiento 
y clausura de instalaciones nucleares, constituye un servicio público esencial que se reserva 
a la titularidad del Estado, encomendándose a la «Empresa Nacional de Residuos 
Radiactivos, S. A.» (ENRESA), la gestión de dicho servicio público.

Si bien el actual ordenamiento jurídico nacional ya incorpora en gran medida el marco 
exigido por la referida Directiva 2011/70/Euratom, se ha considerado necesario elaborar un 
nuevo real decreto que tenga en cuenta algunos preceptos que no están recogidos en el 
citado ordenamiento y desarrolle la Ley 25/1964, de 29 de abril, en cuanto a la regulación de 
la gestión del combustible nuclear gastado y los residuos radiactivos. Se ha actualizado la 
regulación de las actividades de ENRESA, derogando por el presente instrumento el Real 
Decreto 1349/2003, de 31 de octubre, sobre ordenación de las actividades de la «Empresa 
Nacional de Residuos Radiactivos, S. A.» (ENRESA), y su financiación.

Asimismo, al objeto de completar el marco legislativo, reglamentario y organizativo de 
acuerdo con la Directiva, en este real decreto se contemplan algunos principios generales a 
respetar en la gestión de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos, se precisan las 
responsabilidades asociadas a dicha gestión, y se establece la regulación y contenido del 
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programa nacional español, denominado Plan General de Residuos Radiactivos, así como 
algunos aspectos relativos a la financiación de las actividades contempladas en el mismo, a 
partir de la habilitación de la disposición adicional sexta de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, declarada vigente por la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, y que regula el denominado Fondo para la financiación de las 
actividades del Plan. En particular, el real decreto, de conformidad con lo previsto en la 
Directiva, compatibiliza la atribución de la responsabilidad principal o primera respecto de 
estos materiales de quien los genera o es titular de la correspondiente autorización, con la 
responsabilidad última que corresponde al Estado y que se concreta, entre otros aspectos, 
en la calificación –ya explicitada en la Ley 25/1964, de 29 de abril– de la gestión como 
servicio público esencial reservado al Estado.

Adicionalmente, se incorpora en el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, aprobado por Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, una nueva 
autorización de desmantelamiento y cierre para las instalaciones de almacenamiento 
definitivo de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos, y se incluye la obligación de 
aportar garantías proporcionadas que cubran los costes y contingencias que se pudieran 
derivar de los procesos de desmantelamiento y clausura o cierre de las instalaciones 
nucleares.

Asimismo, se modifica el citado Reglamento, a fin de aclarar que la declaración de cese 
de actividad supone una autorización de explotación en la que se establecen las condiciones 
a las que han de ajustarse las actividades a realizar en la instalación hasta disponer de la 
autorización de desmantelamiento, introduciendo la posibilidad de su renovación tras dicho 
cese, cuando éste haya obedecido a razones ajenas a las de seguridad nuclear o protección 
radiológica.

Por otra parte, este real decreto incorpora ciertas modificaciones en el Real 
Decreto 243/2009, de 27 de febrero, por el que se regula la vigilancia y control de traslados 
de residuos radioactivos y combustible nuclear gastado entre Estados miembros o 
procedentes o con destino al exterior de la Comunidad, al objeto de clarificar su redacción.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Seguridad Nuclear y por el 
Consejo Asesor de Medio Ambiente, y en su elaboración han sido consultados los agentes 
económicos sectoriales y sociales interesados y las Comunidades Autónomas. Asimismo, se 
ha sometido al trámite de participación pública de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Este real decreto ha sido elaborado en virtud del artículo 94 de la Ley 25/1964, de 29 de 
abril, que autoriza al Gobierno «para que establezca los Reglamentos precisos para su 
aplicación y desarrollo».

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del Tratado constitutivo de 
la Comunidad Europea de Energía Atómica (Euratom), este real decreto, durante su 
tramitación como proyecto, ha sido comunicado a la Comisión de la Unión Europea.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Energía y Turismo, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de febrero de 
2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Constituye el objeto de este real decreto la regulación de la gestión responsable y 

segura del combustible nuclear gastado y de los residuos radiactivos cuando procedan de 
actividades civiles, en todas sus etapas, desde la generación hasta el almacenamiento 
definitivo, con el fin de evitar imponer a las futuras generaciones cargas indebidas, así como 
la regulación de algunos aspectos relativos a la financiación de estas actividades, dando 
cumplimiento al marco comunitario.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este real decreto:
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a) Los residuos de las industrias extractivas que puedan tener contenido radiactivo y 
estén incluidos dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras, cuando no sean considerados residuos 
radiactivos, y

b) las evacuaciones al medio ambiente que hayan sido autorizadas.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de este real decreto se entenderá por:
a) «Almacenamiento definitivo»: La disposición de residuos radiactivos o combustible 

nuclear gastado en una instalación, sin intención de recuperarlos.
b) «Almacenamiento temporal»: La disposición de residuos radiactivos o combustible 

nuclear gastado en una instalación, con intención de recuperarlos.
c) «Autorización»: Toda habilitación concedida por las autoridades españolas para llevar 

a cabo cualquier actividad relacionada con la gestión del combustible nuclear gastado o de 
los residuos radiactivos, o que confiera responsabilidad sobre el emplazamiento, diseño, 
construcción, puesta en servicio, explotación, desmantelamiento o cierre de una instalación 
de gestión del combustible nuclear gastado o de una instalación de gestión de residuos 
radiactivos.

d) «Cierre»: La terminación de todas las operaciones en algún momento posterior a la 
disposición del combustible nuclear gastado o de los residuos radiactivos en una instalación 
para su almacenamiento definitivo; ello incluye el trabajo final de ingeniería o de otra índole 
que se requiera para dejar la instalación en condiciones seguras a largo plazo.

e) «Combustible nuclear gastado»: El combustible nuclear irradiado en el núcleo de un 
reactor y extraído permanentemente de éste. El combustible nuclear gastado puede o bien 
considerarse un recurso utilizable que puede reprocesarse o bien destinarse al 
almacenamiento definitivo si se considera residuo radiactivo.

f) «Gestión de residuos radiactivos»: Todas las actividades que se relacionan con la 
manipulación, tratamiento previo, tratamiento, acondicionamiento, almacenamiento temporal 
o almacenamiento definitivo de residuos radiactivos, excluido el transporte fuera del 
emplazamiento.

g) «Gestión del combustible nuclear gastado»: Todas las actividades que se relacionan 
con la manipulación, almacenamiento temporal, reprocesamiento o almacenamiento 
definitivo de combustible nuclear gastado, excluido el transporte fuera del emplazamiento.

h) «Instalación de almacenamiento definitivo»: Toda instalación cuya finalidad primordial 
sea el almacenamiento definitivo de residuos radiactivos.

i) «Instalación de gestión de combustible nuclear gastado»: Toda instalación cuya 
finalidad primordial sea la gestión de combustible nuclear gastado.

j) «Instalación de gestión de residuos radiactivos»: Toda instalación cuya finalidad 
primordial sea la gestión de residuos radiactivos.

k) «Reprocesamiento»: Todo proceso u operación que tenga por finalidad extraer 
materiales fisionables y fértiles del combustible nuclear gastado para su uso ulterior.

l) «Residuos radiactivos»: De conformidad con lo establecido en el apartado 9 del 
artículo 2 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear, cualquier material o 
producto de desecho, para el cual no está previsto ningún uso, que contiene o está 
contaminado con radionucleidos en concentraciones o niveles de actividad superiores a los 
establecidos por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, previo informe del Consejo de 
Seguridad Nuclear.

m) «Titular de la autorización»: Una persona física o jurídica que sea responsable en su 
totalidad de una actividad o una instalación relacionada con la gestión de combustible 
nuclear gastado o de residuos radiactivos según lo especificado en una autorización.

Artículo 3.  Principios generales.
En el ámbito de aplicación de este real decreto se respetarán los principios generales 

establecidos en la Ley 25/1964, de 29 de abril, así como los siguientes principios:
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a) La generación de residuos radiactivos se reducirá al mínimo razonablemente posible, 
tanto en actividad como en volumen, mediante la aplicación de medidas adecuadas de 
diseño y prácticas de explotación y clausura adecuadas, incluidos el reciclaje y la 
reutilización de los materiales.

b) Se tendrá en cuenta la interdependencia entre todas las etapas de la generación y la 
gestión del combustible nuclear gastado y de los residuos radiactivos.

c) Se gestionarán con seguridad el combustible nuclear gastado y los residuos 
radiactivos, incluso a largo plazo con sistemas de seguridad pasiva, entendiendo por ésta la 
seguridad basada en un diseño intrínsecamente seguro con componentes cuya 
funcionalidad se asegura por principios físicos no dependientes de energía externa.

d) El coste de la gestión del combustible nuclear gastado y de los residuos radiactivos 
será soportado por quienes hayan generado dichos materiales, con las excepciones 
previstas en la disposición adicional sexta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, declarada vigente por la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

e) La aplicación de las medidas destinadas a la gestión segura del combustible nuclear 
gastado y los residuos radiactivos responderá a un proceso de aproximación graduada, de 
manera que el nivel de análisis, de documentación y de actuaciones sea proporcional a la 
magnitud de los riesgos implicados, a la importancia relativa para la seguridad, al objeto y a 
las características de la instalación o actividad y a cualquier otro factor que se considere 
relevante.

f) Se aplicará un proceso decisorio basado en pruebas empíricas y documentado en 
todas las etapas de la gestión del combustible nuclear gastado y de los residuos radiactivos.

Artículo 4.  Responsabilidad sobre el combustible nuclear gastado y los residuos 
radiactivos.

1. La responsabilidad principal respecto del combustible nuclear gastado y los residuos 
radiactivos será de quienes los hayan generado o, en su caso, del titular de la autorización a 
quien se haya encomendado esa responsabilidad, en las circunstancias previstas por la Ley 
25/1964, de 29 de abril, y el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas.

2. Los generadores de los materiales o los titulares de las autorizaciones a las que se 
refiere el párrafo anterior instaurarán y aplicarán sistemas integrados de gestión, incluida la 
garantía de calidad, que otorguen la debida prioridad a la seguridad en la gestión global del 
combustible nuclear gastado y los residuos radiactivos, y puedan ser objeto de verificación 
periódica.

3. La gestión del combustible nuclear gastado y los residuos radiactivos, así como el 
desmantelamiento y clausura de las instalaciones nucleares, constituyen un servicio público 
esencial que se reserva a la titularidad del Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que 
correspondan a los generadores de estos materiales o a los titulares de las autorizaciones a 
quienes se haya encomendado dicha responsabilidad, de acuerdo con los apartados 
anteriores.

4. El Estado asumirá la titularidad del combustible nuclear gastado y los residuos 
radiactivos una vez se haya procedido a su almacenamiento definitivo. Asimismo, asumirá la 
vigilancia de las instalaciones de almacenamiento definitivo con posterioridad a su cierre.

Artículo 5.  Plan General de Residuos Radiactivos.
1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 38 bis de la Ley 25/1964, 

de 29 de abril, el Gobierno establecerá la política y el programa nacional sobre gestión de los 
residuos radiactivos, incluido el combustible nuclear gastado, y el desmantelamiento y 
clausura de las instalaciones nucleares, mediante la aprobación del Plan General de 
Residuos Radiactivos. Dicho Plan será aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Industria, Energía y Turismo, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear y oídas las 
Comunidades Autónomas en materia de ordenación del territorio y medio ambiente. Del Plan 
aprobado se dará cuenta posteriormente a las Cortes Generales.

2. En el Plan se recogerán las estrategias, actuaciones necesarias y soluciones técnicas 
a desarrollar en España en el corto, medio y largo plazo, encaminadas a la gestión 
responsable y segura del combustible nuclear gastado y los residuos radiactivos, al 
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desmantelamiento y clausura de instalaciones nucleares y al resto de actividades 
relacionadas con las anteriores, incluyendo las previsiones económicas y financieras y las 
medidas e instrumentos necesarios para llevarlas a cabo.

3. El Plan se revisará periódicamente, teniendo en cuenta los progresos científicos y 
técnicos, la experiencia adquirida, así como las recomendaciones, enseñanzas y buenas 
prácticas que deriven de los procesos de revisión inter pares.

4. Asimismo, en la elaboración del Plan se fomentará la participación pública, en los 
términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente y en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Artículo 6.  Contenido del Plan General de Residuos Radiactivos.
El Plan General de Residuos Radiactivos incluirá:
a) Los objetivos generales de la política de gestión del combustible nuclear gastado y los 

residuos radiactivos, incluida la política de desmantelamiento y clausura de instalaciones 
nucleares.

b) Las etapas significativas y los calendarios para su cumplimiento en vista de los 
objetivos generales.

c) Un inventario de todo el combustible nuclear gastado y los residuos radiactivos, así 
como las estimaciones de cantidades futuras, incluidas las procedentes de clausuras. En 
dicho inventario se indicará claramente la ubicación y la cantidad de combustible nuclear 
gastado y residuos radiactivos, de acuerdo con una clasificación que tenga en cuenta la 
gestión final prevista para los mismos.

d) Los conceptos o planes y soluciones técnicas para la gestión del combustible nuclear 
gastado y de los residuos radiactivos desde la generación al almacenamiento definitivo, 
incluido su transporte, así como el desmantelamiento y clausura de instalaciones nucleares.

e) Los conceptos o planes para el período posterior a la fase de explotación de una 
instalación de almacenamiento definitivo, indicando el período de tiempo durante el cual se 
mantengan los controles pertinentes, junto con los medios que deben emplearse para 
preservar los conocimientos sobre dicha instalación a largo plazo.

f) Las actividades de investigación, desarrollo y demostración que se necesitan con 
objeto de aplicar soluciones para la gestión del combustible nuclear gastado y los residuos 
radiactivos, así como para llevar a cabo el desmantelamiento y clausura de instalaciones 
nucleares.

g) Las responsabilidades respecto de la ejecución del Plan General de Residuos 
Radiactivos y los principales indicadores de resultados, para controlar los avances de la 
ejecución.

h) Una evaluación de los costes del Plan General de Residuos Radiactivos y la base y 
las hipótesis en las que se fundamente esta evaluación, que debe incluir un perfil a lo largo 
del tiempo.

i) El régimen de financiación aplicable.
j) Los criterios de transparencia y participación pública respecto a la gestión del 

combustible nuclear gastado y los residuos radiactivos, de forma que se facilite a los 
trabajadores y a la población la información necesaria sobre dicha gestión.

k) En su caso, los acuerdos celebrados con Estados miembros o terceros países sobre 
gestión del combustible nuclear gastado o de los residuos radiactivos, incluida la utilización 
de instalaciones de almacenamiento definitivo.

Artículo 7.  Financiación de las actividades del Plan General de Residuos Radiactivos.
1. La financiación de las actividades del Plan General de Residuos Radiactivos se llevará 

a cabo a través del «Fondo para la financiación de actividades del Plan General de Residuos 
Radiactivos» constituido a tal efecto, regulado por la disposición adicional sexta de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, declarada vigente por la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

2. La gestión financiera del Fondo se regirá por los principios de seguridad, rentabilidad y 
liquidez, y se podrá materializar en:
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a) Valores mobiliarios de renta fija o variable con cotización en bolsa en un mercado 
organizado reconocido oficialmente y de funcionamiento regular abierto al público o, al 
menos, a entidades financieras, deuda del Estado, títulos del mercado hipotecario y otros 
activos e instrumentos financieros.

b) Instrumentos derivados para la estructuración, transformación o para la cobertura de 
operaciones de inversión de la cartera de inversiones financieras.

c) Depósitos en entidades financieras, créditos y préstamos que deberán formalizarse en 
documento público o mediante póliza intervenida por fedatario público.

d) Bienes inmuebles.
e) Valores extranjeros admitidos a cotización en bolsas extranjeras o en mercados 

organizados.
f) Cualquier otro activo o instrumento de inversión que, cumpliendo los principios que 

rigen la gestión financiera del Fondo, considere adecuado el Comité de seguimiento y control 
a que se refiere el artículo 8.

3. La retribución de la actividad gestora del Plan General de Residuos Radiactivos, que 
se fijará anualmente, consistirá en una remuneración del capital de la empresa que lo 
realiza, equivalente a la rentabilidad media de los activos financieros integrados en el Fondo.

4. A efectos de lo dispuesto en el apartado 8.Dos del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, cuando las inversiones de gestión del Fondo se 
materialicen en activos financieros, se considerarán poseídos por ENRESA para dar 
cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.

Artículo 8.  Comité de seguimiento y control del Fondo para la financiación de actividades 
del Plan General de Residuos Radiactivos.

1. La supervisión, control y calificación de las inversiones transitorias relativas a la 
gestión financiera del Fondo corresponden al Comité de seguimiento y control, adscrito al 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo a través de la Secretaría de Estado de Energía, 
que, bajo la presidencia de su titular, está compuesto por el Interventor General de la 
Administración del Estado, el Subsecretario de Economía y Competitividad, el Secretario 
General del Tesoro y Política Financiera y el Director General de Política Energética y Minas, 
actuando como secretario el Subdirector General de Energía Nuclear.

2. Las funciones del Comité de seguimiento y control son:
a) El desarrollo de los criterios sobre la composición de los activos del Fondo.
b) Realizar el seguimiento de las inversiones financieras, comprobando la aplicación de 

los principios establecidos en el apartado 2 del artículo 7.
c) Formular informes con periodicidad semestral, comprensivos de la situación del Fondo 

y de las inversiones correspondientes a su gestión financiera, así como de la calificación que 
merezca al Comité, exponiendo las observaciones que considere adecuadas. Dicho informe 
se entregará a los Ministros de Industria, Energía y Turismo, de Economía y Competitividad y 
de Hacienda y Administraciones Públicas.

3. Sin perjuicio de lo establecido en este real decreto, el funcionamiento del Comité se 
ajustará a lo previsto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 9.  Objeto y funciones de la «Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S. A.» 
(ENRESA).

1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 38 bis de la Ley 25/1964, 
de 29 de abril, se encomienda a la «Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S. A.» 
(ENRESA), la gestión de los residuos radiactivos y el combustible nuclear gastado y el 
desmantelamiento y clausura de las instalaciones nucleares.

2. ENRESA tendrá la consideración de titular de sus instalaciones para la gestión del 
combustible nuclear gastado y los residuos radiactivos a los efectos previstos en la 
legislación aplicable a las instalaciones nucleares y radiactivas. Asimismo, ENRESA actuará 
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como titular de aquellas otras actividades que desarrolle para las que se determine tal 
condición.

3. ENRESA desempeñará, para el cumplimiento de sus fines, las siguientes funciones:
a) Tratar y acondicionar el combustible nuclear gastado y los residuos radiactivos, sin 

perjuicio de las responsabilidades que correspondan a los generadores de estos materiales 
o a los titulares de las autorizaciones a quienes se haya encomendado dicha 
responsabilidad.

b) Buscar emplazamientos, diseñar, construir y operar instalaciones para el 
almacenamiento temporal y definitivo del combustible nuclear gastado y los residuos 
radiactivos.

c) Establecer sistemas que garanticen la gestión segura del combustible nuclear gastado 
y los residuos radiactivos en sus instalaciones para almacenamiento temporal y definitivo.

d) Establecer sistemas para la recogida, transferencia y transporte del combustible 
nuclear gastado y los residuos radiactivos.

e) Elaborar y gestionar el Inventario Nacional de Combustible Nuclear Gastado y 
Residuos Radiactivos. En este inventario seguirán incluidos el combustible nuclear gastado y 
los residuos radiactivos almacenados con carácter definitivo, tras el cierre de la instalación 
en la que estén depositados.

f) Adoptar medidas de seguridad en el transporte de combustible nuclear gastado y 
residuos radiactivos, de acuerdo con lo previsto en la reglamentación específica en materia 
de transporte de mercancías peligrosas y con lo que determinen las autoridades y 
organismos competentes.

g) Gestionar las operaciones relativas al desmantelamiento y clausura de instalaciones 
nucleares y, en su caso, radiactivas.

h) Actuar, en caso de emergencias nucleares o radiológicas, en la forma y circunstancias 
que requieran los organismos y autoridades competentes.

i) Establecer planes de formación y planes de investigación y desarrollo en el marco del 
Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación, que cubran las 
necesidades del Plan General de Residuos Radiactivos y permitan adquirir, mantener y 
seguir desarrollando los conocimientos y destrezas necesarios.

j) Efectuar los estudios técnicos y económico-financieros necesarios que tengan en 
cuenta los costes diferidos derivados de sus cometidos para establecer las necesidades 
económicas correspondientes.

k) Gestionar el Fondo para la financiación de las actividades del Plan General de 
Residuos Radiactivos.

l) Cualquier otra actividad necesaria para el desempeño de los anteriores cometidos.
4. A los efectos de lo establecido en el apartado 1 del artículo 5, ENRESA presentará, 

cada cuatro años o cuando lo requiera el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, una 
revisión del Plan General de Residuos Radiactivos.

Artículo 10.  Control de actuaciones y planes de ENRESA.
De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 38 bis de la Ley 25/1964, de 

29 de abril, y a los efectos de la verificación del cumplimiento del Plan General de Residuos 
Radiactivos, ENRESA elaborará y enviará al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a 
quien corresponde la dirección estratégica y el seguimiento y control de las actuaciones y 
planes de ENRESA, tanto técnicos como económicos, a través de la Secretaría de Estado 
de Energía, los siguientes documentos:

a) Durante el primer semestre de cada año:
1.º Una memoria que incluya los aspectos técnicos y económicos relativos a las 

actividades del ejercicio anterior, y el grado de cumplimiento del presupuesto 
correspondiente.

2.º Un estudio económico-financiero actualizado del coste de las actividades 
contempladas en el Plan General de Residuos Radiactivos, así como la adecuación a dicho 
coste de los mecanismos financieros vigentes.
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b) Antes del 30 de noviembre de cada año, una justificación técnico-económica del 
presupuesto anual correspondiente al ejercicio siguiente, y su proyección para los cuatro 
años siguientes, de acuerdo con lo establecido en el estudio económico-financiero 
actualizado del coste de las actividades contempladas en el Plan General de Residuos 
Radiactivos. En el caso de que, excepcionalmente, fuera necesario afrontar costes no 
previstos en el mencionado estudio económico-financiero, deberá remitir, previamente, la 
justificación correspondiente.

c) Durante el mes siguiente a cada trimestre natural, un informe de seguimiento 
presupuestario correspondiente a dicho trimestre.

Artículo 11.  Especificaciones técnico-administrativas de aceptación.
1. Los titulares de instalaciones nucleares y radiactivas estarán obligados a suscribir las 

especificaciones técnico-administrativas de aceptación de su combustible nuclear gastado y 
residuos radiactivos, con vista a su recogida y gestión posterior por ENRESA.

2. Esta misma obligación se extenderá a los titulares de instalaciones o actividades no 
sujetas al régimen de autorizaciones de la legislación nuclear, en los que eventualmente se 
pueda producir residuos radiactivos.

3. En dichas especificaciones se establecerá su período de vigencia, que se extenderá 
hasta el final de la vida de las instalaciones, incluyendo el desmantelamiento y clausura, o 
cierre, de las instalaciones nucleares y, en su caso, de las instalaciones radiactivas.

4. Dichas especificaciones deberán haber sido aprobadas por el Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, con el informe previo del Consejo de Seguridad Nuclear.

Artículo 12.  Control de la seguridad de la gestión del combustible nuclear gastado y los 
residuos radiactivos.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 15/1980, de 22 de abril, 
de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, le corresponde al Consejo de Seguridad 
Nuclear llevar a cabo el control de la seguridad de la gestión del combustible nuclear 
gastado y de los residuos radiactivos y, en particular, la realización de los estudios, 
evaluaciones e inspecciones de los planes, programas y proyectos necesarios para todas la 
fases de dicha gestión.

2. A los efectos señalados en el apartado anterior, durante el primer trimestre de cada 
año, ENRESA remitirá al Consejo de Seguridad Nuclear la información sobre las actividades 
desarrolladas en el año anterior y las previsiones para el año en curso en relación con lo 
establecido en el Plan General de Residuos Radiactivos. Asimismo, de acuerdo con el 
principio general del apartado b) del artículo 3, se incluirá la información sobre las 
interdependencias, acuerdos e interfaces de competencias con los titulares de otras 
instalaciones de gestión de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos durante el 
período de información referido.

3. El proceso de concesión de autorizaciones para las instalaciones de gestión de 
combustible nuclear gastado y residuos radiactivos requiere la demostración o estudio de 
seguridad para las distintas fases del ciclo de vida de la instalación, conforme a lo 
establecido en el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas. La demostración 
de seguridad guardará proporción con la complejidad de las operaciones y la magnitud de 
los riesgos asociados de la instalación o actividad, de conformidad con las Instrucciones, 
Circulares y Guías de carácter técnico en relación con la seguridad nuclear y la protección 
radiológica, emitidas por el Consejo de Seguridad Nuclear.

Artículo 13.  Almacenamiento definitivo de residuos radiactivos fuera de España.
1. Los residuos radiactivos generados en España serán almacenados definitivamente en 

el país, salvo en el caso de que, en el momento de su traslado, haya entrado en vigor entre 
el Estado español y otro Estado miembro o tercer país un acuerdo que tenga en cuenta los 
criterios establecidos por la Comisión de conformidad con el apartado 2 del artículo 16 de la 
Directiva 2006/117/Euratom, y cuyo objeto sea la utilización de una instalación de 
almacenamiento definitivo en uno de ellos.
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2. A los efectos del apartado anterior, antes del traslado definitivo de residuos radiactivos 
a un país que no sea Estado miembro de la Unión Europea, la persona física o jurídica 
responsable de los mismos notificará este hecho a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, al objeto de que informe a la Comisión Europea del contenido de dicho 
acuerdo y adopte las medidas razonables para asegurarse de que:

a) El país de destino tenga vigente un acuerdo con la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica que cubra la gestión del combustible nuclear gastado y los residuos radiactivos o 
sea parte en la Convención conjunta sobre seguridad en la gestión del combustible nuclear 
gastado y sobre seguridad en la gestión de residuos radiactivos.

b) El país de destino disponga de programas de gestión y almacenamiento definitivo de 
residuos radiactivos cuyos objetivos representen un elevado nivel de seguridad y sean 
equivalentes a los establecidos por la Directiva 2011/70/Euratom del Consejo, de 19 de julio 
de 2011, por la que se establece un marco comunitario para la gestión responsable y segura 
del combustible nuclear gastado y de los residuos radiactivos.

c) La instalación de almacenamiento definitivo del país de destino haya sido autorizada 
para recibir el traslado de residuos radiactivos, esté en funcionamiento antes del traslado y 
se gestione de conformidad con los requisitos establecidos en el programa de gestión y 
almacenamiento definitivo de residuos radiactivos de dicho país de destino.

3. Este artículo no se aplicará a la repatriación de fuentes selladas en desuso que se 
remitan a un suministrador o fabricante y al traslado del combustible nuclear gastado de 
reactores de investigación a un país que suministre o manufacture combustibles de 
reactores de investigación, teniendo en cuenta los acuerdos internacionales aplicables.

Artículo 14.  Notificaciones e informes a la Comisión Europea.
1. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo remitirá a la Comisión Europea el Plan 

General de Residuos Radiactivos, así como las revisiones posteriores del mismo.
2. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo presentará un informe a la Comisión 

Europea sobre la aplicación de la Directiva 2011/70/Euratom del Consejo, de 19 de julio de 
2011, antes del 25 de agosto de 2015 y, seguidamente, cada 3 años.

Artículo 15.  Autoevaluaciones periódicas.
1. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo y el Consejo de Seguridad Nuclear 

organizarán periódicamente, y como mínimo cada diez años, la realización de 
autoevaluaciones de su marco legislativo, reglamentario y organizativo para la gestión del 
combustible nuclear gastado y los residuos radiactivos, de las autoridades reguladoras 
competentes y del Plan General de Residuos Radiactivos, junto con su aplicación, e invitarán 
a una revisión internacional inter pares de los mismos.

2. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo comunicará a la Comisión Europea y a 
los restantes Estados miembros de la Unión Europea el resultado de la citada revisión, que 
se hará público.

Disposición adicional única.  Otros residuos radiactivos.
Por acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministerios de Industria, 

Energía y Turismo, y de Economía y Competitividad, y previo informe del Consejo de 
Seguridad Nuclear, se podrán establecer medidas de vigilancia y control por parte de 
ENRESA en relación con aquellos residuos radiactivos que pudieran producirse como 
consecuencia de situaciones excepcionales, que tengan su origen en instalaciones, equipos, 
empresas o actividades no sujetas al régimen de autorizaciones de la legislación nuclear.

Disposición transitoria única.  Contratos-tipo aprobados con anterioridad a la entrada en 
vigor de este real decreto.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 11, los contratos-tipo aprobados con 
anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto tendrán la consideración de 
especificaciones técnico-administrativas de aceptación.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1349/2003, de 31 de octubre, sobre ordenación de las 

actividades de la «Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S. A.» (ENRESA), y su 
financiación, así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, aprobado por Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre.

El Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por Real Decreto 
1836/1999, de 3 de diciembre, se modifica como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 5 queda redactado en los siguientes términos:
«2. En los casos de renovación de autorizaciones de instalaciones nucleares, el 

informe del Consejo de Seguridad Nuclear deberá ser remitido al Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo, al menos, un mes antes de la fecha de caducidad de la 
autorización vigente. Este plazo no será de aplicación en el supuesto de renovación 
de la autorización de explotación tras el cese previsto en el apartado 1 del artículo 
28.»

Dos. El apartado 1.c) del artículo 12 queda redactado de la manera siguiente:
«c) Autorización de explotación: faculta al titular a cargar el combustible nuclear o 

a introducir sustancias nucleares en la instalación, a realizar el programa de pruebas 
nucleares y a operar la instalación dentro de las condiciones establecidas en la 
autorización. Se concederá en primer lugar con carácter provisional hasta la 
finalización satisfactoria de las pruebas nucleares.

Asimismo, y sin perjuicio de su eventual renovación con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado 1 del artículo 28, esta autorización faculta al titular, una vez cesada la 
actividad para la que fue concebida la instalación y en los términos que establezca la 
declaración de cese de actividad, para realizar las operaciones que le imponga la 
Administración previas a la obtención de la autorización de desmantelamiento o a la 
obtención de la autorización de desmantelamiento y cierre en el caso de las 
instalaciones de almacenamiento definitivo de combustible nuclear gastado o de 
residuos radiactivos.»

Tres. Se añade un nuevo párrafo g) al apartado 1 del artículo 12, y se renumeran los 
párrafos siguientes del citado apartado, que quedan redactados del siguiente modo:

«g) Autorización de desmantelamiento y cierre: En las instalaciones para el 
almacenamiento definitivo de combustible nuclear gastado y de residuos radiactivos, 
faculta al titular a iniciar los trabajos finales de ingeniería y de otra índole que se 
requieran para garantizar la seguridad a largo plazo del sistema de almacenamiento, 
así como las actividades de desmantelamiento de las instalaciones auxiliares que así 
se determinen, permitiendo, en último término, la delimitación de las áreas que deban 
ser en su caso objeto del control y de la vigilancia radiológica, o de otro tipo, durante 
un periodo de tiempo determinado, y la liberación del control de las restantes áreas 
del emplazamiento. El proceso de desmantelamiento y cierre terminará en una 
declaración de cierre emitida por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, previo 
informe del Consejo de Seguridad Nuclear.

Se regularán mediante Instrucción del Consejo de Seguridad Nuclear los 
aspectos de seguridad nuclear y protección radiológica durante el desmantelamiento 
y cierre de la instalación y durante la etapa de control y vigilancia posterior al cierre, 
incluyendo el alcance y el contenido de la demostración o estudio de la seguridad en 
cada etapa.

Adicionalmente, deberá ser autorizado:
h) El almacenamiento temporal de sustancias nucleares en una instalación en 

fase de construcción que no disponga de autorización de explotación.
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 i) El cambio de titularidad de las instalaciones nucleares. El nuevo titular deberá 
acreditar capacidad legal, técnica y económico-financiera suficiente para la 
realización de las actividades objeto de la autorización.

Las autorizaciones previstas en los apartados anteriores se concederán previo 
informe del Consejo de Seguridad Nuclear según lo previsto en este reglamento.»

Cuatro. Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 12 quedan redactados como sigue:
«2. Las instalaciones nucleares a que se refieren los párrafos b) y d) del artículo 

11 de este Reglamento, excepto las instalaciones de almacenamiento definitivo de 
combustible nuclear gastado y residuos radiactivos, podrán solicitar simultáneamente 
la autorización previa y la de construcción.

3. Con carácter previo a la concesión de las autorizaciones recogidas en el 
apartado 1 de este artículo, excepto las referidas en los párrafos e) y h) de dicho 
apartado, se dará traslado de la documentación correspondiente a la comunidad 
autónoma, por el plazo de un mes, para alegaciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 4.2 de este Reglamento.

4. Corresponde al Ministro de Industria, Energía y Turismo la concesión de las 
autorizaciones recogidas en el apartado 1 de este artículo, excepto las referidas en 
los párrafos d), e) y h), que corresponden al Director General de Política Energética y 
Minas.»

Cinco. El párrafo j) del artículo 20 queda redactado en los siguientes términos:
«j) Previsiones de desmantelamiento y clausura o cierre. Describirá, entre otras, 

las relativas a la gestión final de los residuos radiactivos que se generen y el estudio 
del coste y las previsiones económicas y financieras para garantizar dicho 
desmantelamiento y clausura o cierre. A estos efectos, el solicitante deberá aportar 
garantías proporcionadas que cubran los costes y contingencias que se pudieran 
derivar de los procesos de desmantelamiento y clausura o cierre de la instalación, 
incluso en caso de insolvencia, cese de actividad o cualquier otra contingencia, 
especificando las cuantías de dichas garantías y la forma en que se harán efectivas, 
con excepción de aquellas instalaciones para las que la financiación de su 
desmantelamiento y clausura o cierre estuviera prevista por la disposición adicional 
sexta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, declarada vigente 
por la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.»

Seis. Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 20, con el siguiente tenor:
«La garantía exigida en el párrafo j) del presente artículo deberá ser constituida 

previamente a la concesión de la autorización de explotación. La Dirección General 
de Política Energética y Minas, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, 
podrá autorizar la actualización de dicha garantía en caso de que se produzcan 
circunstancias o modificaciones en la instalación que pudieran tener un impacto 
significativo en su desmantelamiento y clausura o cierre, o de acuerdo con los 
trabajos ya realizados en relación con estas actividades. Esta garantía será 
independiente de cualquier otra garantía exigida por la legislación en materia 
medioambiental o minera.»

Siete. El apartado 1 del artículo 28 queda redactado en los siguientes términos:
«1. El titular de una autorización de explotación comunicará al Ministerio de 

Industria, Energía y Turismo, al menos con un año de antelación a la fecha prevista, 
su intención de cesar la actividad para la que fue concebida la instalación. Tanto en 
este supuesto, como cuando el cese de la actividad se deba a alguna otra 
circunstancia, el Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo informe del Consejo 
de Seguridad Nuclear, declarará el cese de dicha actividad, estableciendo en la 
autorización de explotación las condiciones a las que deban ajustarse las actividades 
a realizar en la instalación a partir de ese momento y el plazo en que se deberá 
solicitar la autorización de desmantelamiento, o de desmantelamiento y cierre.

Dicho cese de actividad tendrá, desde la propia fecha en la que surta efectos su 
declaración, carácter definitivo cuando haya estado motivado por razones de 
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seguridad nuclear o de protección radiológica. Cuando dicho cese de actividad se 
haya producido por otras razones, el titular podrá solicitar la renovación de la 
autorización de explotación dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha 
en que surta efectos la declaración de cese. El procedimiento a seguir en este caso 
será el establecido para solicitar una renovación de la autorización de explotación, 
adjuntando la actualización de los correspondientes documentos, a lo que se añadirá 
la documentación o requisitos adicionales que se determinen en cada caso, teniendo 
en cuenta la situación concreta de la instalación, los avances científicos y 
tecnológicos, la normativa aplicable y la experiencia operativa propia y ajena 
acumulada durante el periodo de explotación de la instalación, así como otros 
aspectos relevantes para la seguridad. Transcurrido el citado plazo de un año sin que 
haya tenido lugar la solicitud, la declaración de cese adquirirá, igualmente, carácter 
definitivo.»

Ocho. El apartado 1 del artículo 36 queda redactado del modo siguiente:
«1. Las instalaciones radiactivas del ciclo del combustible nuclear requerirán las 

siguientes autorizaciones: autorización previa, autorización de construcción, 
autorización de explotación, autorización de desmantelamiento y declaración de 
clausura o autorización de desmantelamiento y cierre y declaración de cierre y, en su 
caso, autorización de modificación y de cambio de titularidad.»

Nueve. El artículo 37 queda redactado de la siguiente manera:
«Para la solicitud, trámite y concesión de autorizaciones previa, de construcción, 

explotación, modificación, cambio de titularidad, desmantelamiento, 
desmantelamiento y cierre, de la declaración de clausura y de la declaración de 
cierre de las instalaciones radiactivas de primera categoría del ciclo de combustible 
nuclear, se estará a lo dispuesto en el Título II del presente Reglamento, en el que se 
regulan las autorizaciones de las instalaciones nucleares, con la adaptación de los 
documentos que corresponda a las especiales características de estas 
instalaciones.»

Diez. Se añade una nueva disposición transitoria sexta, que tendrá la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria sexta.  Instalaciones nucleares en las que se hubiera 
dictado la declaración de cese definitivo de la explotación.

Todas aquellas instalaciones que, a la entrada en vigor del Real 
Decreto 102/2014, de 21 de febrero, para la gestión responsable y segura del 
combustible nuclear gastado y los residuos radiactivos, hubieran obtenido la 
declaración de cese definitivo de la explotación por razones distintas a las de 
seguridad nuclear o protección radiológica, podrán solicitar, mediante el 
procedimiento establecido, la renovación de la autorización de explotación, en los 
términos previstos en la nueva redacción dada al apartado 1 del artículo 28 de este 
Reglamento, y siempre que no hubiera llegado a transcurrir el plazo de un año desde 
la obtención de la declaración de cese.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 243/2009, de 27 de febrero, por 
el que se regula la vigilancia y control de traslados de residuos radioactivos y combustible 
nuclear gastado entre Estados miembros o procedentes o con destino al exterior de la 
Comunidad.

El Real Decreto 243/2009, de 27 de febrero, por el que se regula la vigilancia y control de 
traslados de residuos radioactivos y combustible nuclear gastado entre Estados miembros o 
procedentes o con destino al exterior de la Comunidad, se modifica como sigue:

Uno. El artículo 9 queda redactado en los siguientes términos:
«Todo poseedor de residuos radiactivos o de combustible gastado que prevea 

efectuar un traslado intracomunitario desde España de dicho material, u organizar 
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dicho traslado, requerirá la autorización de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, previo informe favorable del Consejo de Seguridad Nuclear. A 
estos efectos, el solicitante cumplimentará, según corresponda, la sección A-1 o B-1 
del documento uniforme al que se refiere el artículo 5 y remitirá la solicitud a dicha 
Dirección General.

Con posterioridad, antes de efectuarse el traslado, el titular de la autorización 
cumplimentará la sección A-5 o B-5 del documento uniforme. Este documento deberá 
acompañar el traslado junto con los documentos de las secciones A-1 y A-4a o B-1 y 
B-4a, y finalmente se adjuntará a la sección A-6 o B-6 del documento uniforme.»

Dos. El párrafo a) del artículo 16 queda redactado de la siguiente manera:
«a) El destinatario deberá presentar ante la Dirección General de Política 

Energética y Minas una solicitud de autorización, para lo que hará uso, según 
corresponda, de la sección A-1 o B-1 del documento uniforme. La solicitud podrá ser 
para más de un traslado, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el 
artículo 10.

Con posterioridad, antes de efectuarse el traslado, el titular de la autorización 
cumplimentará la sección A-5 o B-5 del documento uniforme Este documento deberá 
acompañar el traslado junto con los documentos de las secciones A-1 y A-4a o B-1 y 
B-4a, y finalmente se adjuntará a la sección A-6 o B-6 del documento uniforme.»

Tres. El párrafo a) del apartado 1 del artículo 17 queda redactado del siguiente modo:
«a) La persona física o jurídica responsable de gestionar el traslado en España 

deberá presentar ante la Dirección General de Política Energética y Minas una 
solicitud de autorización, para lo que hará uso, según corresponda, de la sección A-1 
o B-1 del documento uniforme.

Con posterioridad, antes de efectuarse el traslado, el titular de la autorización 
cumplimentará la sección A-5 o B-5 del documento uniforme. Este documento deberá 
acompañar el traslado junto con los documentos de las secciones A-1 y A-4a o B-1 y 
B-4a, y finalmente se adjuntará a la sección A-6 o B-6 del documento uniforme.»

Cuatro. El párrafo a) del artículo 18 queda redactado como sigue:
«a) El poseedor deberá presentar ante la Dirección General de Política 

Energética y Minas una solicitud de autorización, para lo que hará uso, según 
corresponda, de la sección A-1 o B-1 del documento uniforme.

Con posterioridad, antes de efectuarse el traslado, el titular de la autorización 
cumplimentará la sección A-5 o B-5 del documento uniforme. Este documento deberá 
acompañar el traslado junto con los documentos de las secciones A-1 y A-4a o B-1 y 
B-4a, y finalmente se adjuntará a la sección A-6 o B-6 del documento uniforme.»

Cinco. El párrafo c) del apartado 33 de las «Notas explicativas de cada punto de las 
secciones A-1 a A-6 y B-1 a B-6 del documento uniforme» contenido en el anexo del Real 
Decreto 243/2009, de 27 de febrero, referente al documento uniforme para la vigilancia y el 
control de los traslados de residuos radiactivos y combustible gastado, queda redactada en 
los siguientes términos:

«c) Si la autorización se refiere a varios traslados de los tipos MM o IM, el 
destinatario deberá cumplimentar la sección 6 después de cada traslado (tras 
procurarse a tal efecto varias copias de la sección 6 sin rellenar) y remitir esta 
sección directamente a la autoridad competente del Estado Miembro de destino. El 
destinatario deberá adjuntar la sección 5 correspondiente al mismo traslado.»

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la 

Constitución, que atribuyen al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y bases del régimen minero y energético, 
respectivamente.
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Disposición final cuarta.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2011/70/Euratom 

del Consejo, de 19 de julio de 2011, por la que se establece un marco comunitario para la 
gestión responsable y segura del combustible nuclear gastado y de los residuos radiactivos.

Disposición final quinta.  Habilitación de desarrollo.
El Ministro de Industria, Energía y Turismo, en el ámbito de sus competencias, podrá 

dictar las disposiciones oportunas para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 37

Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 

energía renovables, cogeneración y residuos

Ministerio de Industria, Energía y Turismo
«BOE» núm. 140, de 10 de junio de 2014
Última modificación: 25 de junio de 2025

Referencia: BOE-A-2014-6123

I
La generación de energía eléctrica procedente de fuentes de energía renovables y el 

aumento de la eficiencia energética constituyen un pilar fundamental para la consecución de 
los objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero así como de otros 
objetivos comunitarios e internacionales, revistiendo, a la par, una considerable importancia 
para el debido fomento de la seguridad del abastecimiento energético, del desarrollo 
tecnológico y de la innovación.

Durante los últimos veinte años se ha producido un desarrollo muy importante de las 
tecnologías de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos, que integraban el anteriormente denominado régimen especial. 
Este crecimiento fue posible, en parte, gracias a la existencia de sucesivos marcos 
normativos de apoyo que establecían incentivos económicos a la producción eléctrica con 
estas tecnologías.

Al hilo de dicha creciente implantación se ha ido produciendo una simultánea evolución 
de los marcos de apoyo a fin de procurar su adaptación a las circunstancias concurrentes en 
cada momento y ello, principalmente, en dos sentidos: en primer lugar, permitiendo la 
participación de estas tecnologías de producción en el mercado, y en segundo lugar, 
incrementando las exigencias de carácter técnico para permitir al operador del sistema 
integrarlas en condiciones de seguridad, aumentando su contribución al balance energético 
del sistema eléctrico. Por otro lado, dicha evolución normativa ha estado también orientada a 
procurar la adecuada y estricta observancia del principio de rentabilidad razonable de las 
instalaciones, garantizando a la par la sostenibilidad financiera del sistema.

La norma fundamental que ha regulado estos aspectos ha sido la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, que incluía en su título IV un capítulo dedicado al régimen 
especial de producción de energía eléctrica conformado por el conjunto de reglas específicas 
que se aplicaban a la electricidad generada mediante fuentes de energías renovables, 
cogeneración con alto rendimiento energético y residuos.

Estas previsiones legales, fueron luego desarrolladas en sucesivas normas 
reglamentarias. Así, primeramente, se aprobó, el Real Decreto 2818/1998, de 23 de 
diciembre, sobre producción de energía eléctrica por instalaciones abastecidas por recursos 
o fuentes de energía renovables, residuos o cogeneración, que fue luego modificado por el 
Real Decreto 841/2002, de 2 de agosto, por el que se regula para las instalaciones de 
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producción de energía eléctrica en régimen especial su incentivación en la participación en el 
mercado de producción, determinadas obligaciones de información de sus previsiones de 
producción, y la adquisición por los comercializadores de su energía eléctrica producida. 
Ambos reales decretos fueron derogados por el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por 
el que se establece la metodología para la actualización y sistematización del régimen 
jurídico y económico de la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial.

Posteriormente, se aprobó el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se 
regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, que también 
derogó la regulación existente en la materia y contenida en el Real Decreto 436/2004, de 12 
de marzo. Este real decreto ha estado vigente hasta la aprobación del Real Decreto-ley 
9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad 
financiera del sistema eléctrico, sin perjuicio de que en su disposición transitoria tercera 
determina que seguirá siendo de aplicación con carácter transitorio hasta la aprobación de 
las disposiciones necesarias para la plena aplicación de este real decreto.

Si bien las citadas disposiciones permitieron cumplir, con arreglo a las circunstancias de 
cada momento, los propósitos que las inspiraban, no puede obviarse que el muy favorable 
marco de apoyo en ellas implementado propició la rápida superación de las previsiones que 
habían presidido su aprobación. Esta circunstancia, unida a la progresiva reducción de los 
costes tecnológicos, hizo necesario, en garantía tanto del principio de rentabilidad razonable 
como de la propia sostenibilidad financiera del sistema, que hubieran de acometerse 
sucesivas correcciones del marco normativo.

Así, primeramente, el crecimiento de la potencia instalada experimentado por la 
tecnología solar fotovoltaica, que superó exponencialmente los objetivos fijados en el Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, motivó la aprobación del Real Decreto 1578/2008, de 26 
de septiembre, de retribución de la actividad de producción de energía eléctrica mediante 
tecnología solar fotovoltaica para instalaciones posteriores a la fecha límite de 
mantenimiento de la retribución del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, para dicha 
tecnología.

En idéntica línea, el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan 
determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono social, creó el 
mecanismo de registro de preasignación de retribución para las instalaciones del régimen 
especial, cuya inscripción sería condición necesaria para el otorgamiento del derecho al 
régimen económico establecido en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.

Sobre idénticos fundamentos se aprobaron también el Real Decreto 1003/2010, de 5 de 
agosto, por el que se regula la liquidación de la prima equivalente a las instalaciones de 
producción de energía eléctrica de tecnología fotovoltaica en régimen especial, el Real 
Decreto 1565/2010, de 19 de noviembre, por el que se regulan y modifican determinados 
aspectos relativos a la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, o el 
Real Decreto 1614/2010, de 7 de diciembre, por el que se regulan y modifican determinados 
aspectos relativos a la actividad de producción de energía eléctrica a partir de tecnologías 
solar termoeléctrica y eólica, que fundamentalmente introdujo una limitación de las horas 
equivalentes de funcionamiento con derecho a prima o prima equivalente de las 
instalaciones eólicas y solares termoeléctricas.

A estas modificaciones reglamentarias se añadieron diversas medidas adoptadas con 
carácter de urgencia, como las plasmadas en el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de 
medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo, y en el Real Decreto-ley 
14/2010, de 23 de diciembre, por el que se establecen medidas urgentes para la corrección 
del déficit tarifario del sector eléctrico. En esta última norma, además de crear un peaje de 
generación, se limitaron las horas de funcionamiento con derecho a retribución primada de 
las plantas fotovoltaicas (como ya se había hecho para la tecnología eólica y termoeléctrica 
en el Real Decreto 1614/2010, de 19 de noviembre) sin perjuicio de ampliar, a la par, el plazo 
de percepción de la misma, que fue luego nuevamente prolongado a través de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

Al constatarse que las medidas adoptadas desde 2009 a 2011 no habían resultado 
suficientes para la consecución de los fines que las inspiraban y que el marco normativo 
adolecía de ciertas ineficiencias que, no habiendo sido corregidas pese al intenso esfuerzo 
de adaptación normativa, comprometían gravemente la propia sostenibilidad financiera del 
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sistema, se procedió a la aprobación, del Real Decreto-ley 1/2012, de 27 de enero, por el 
que se llevó a cabo la suspensión de los procedimientos de preasignación de retribución y la 
supresión de los incentivos económicos para nuevas instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de cogeneración, fuentes de energía renovables y residuos, así como, 
posteriormente, del Real Decreto-ley 2/2013, de 1 de febrero, de medidas urgentes en el 
sistema eléctrico y en el sector financiero, que, entre otros aspectos, modificó el Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, suprimiendo la opción de precio de mercado más prima 
para aquéllas tecnologías a las que era aplicable, determinando la retribución con arreglo a 
tarifa de todas las instalaciones del denominado régimen especial, al tiempo que modificaba 
los parámetros de actualización de la retribución de las actividades reguladas del sistema 
eléctrico.

En ese contexto, habiéndose hecho patente la necesidad de garantizar la sostenibilidad 
financiera del sistema eléctrico, de consolidar la continua adaptación que la regulación había 
experimentado para procurar, entre otros aspectos, la estricta y correcta aplicación del 
principio de rentabilidad razonable, y de acometer una revisión del marco regulatorio que 
permitiera su mejor adaptación a los acontecimientos que definen la realidad del sector, se 
promulgó el Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes 
para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico.

El Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, ha supuesto por tanto, una importante medida 
en este ámbito dentro del proceso de reforma del sector eléctrico. Esto es así, por cuanto 
incorpora un mandato al Gobierno para aprobar un nuevo régimen jurídico y económico para 
las instalaciones de producción de energía eléctrica existentes a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos, haciendo explícita enunciación de los principios 
concretos sobre los que se articulará el régimen aplicable a estas instalaciones, en términos 
que han sido posteriormente integrados en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico y que son desarrollados en el presente real decreto. Ambas normas, asumen, en 
plena línea de continuidad, uno de los principios fundamentales recogidos desde su 
redacción originaria en el artículo 30.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, a saber, que 
los regímenes retributivos que se articulen deben permitir a este tipo de instalaciones cubrir 
los costes necesarios para competir en el mercado en nivel de igualdad con el resto de 
tecnologías y obtener una rentabilidad razonable sobre el conjunto del proyecto.

II
De acuerdo con este nuevo marco, las instalaciones podrán percibir durante su vida útil 

regulatoria, adicionalmente a la retribución por la venta de la energía valorada al precio del 
mercado, una retribución específica compuesta por un término por unidad de potencia 
instalada que cubra, cuando proceda, los costes de inversión para cada instalación tipo que 
no puedan ser recuperados por la venta de la energía en el mercado, al que se denomina 
retribución a la inversión, y un término a la operación que cubra, en su caso, la diferencia 
entre los costes de explotación y los ingresos por la participación en el mercado de 
producción de dicha instalación tipo, al que se denomina retribución a la operación.

Para el cálculo de la retribución a la inversión y de la retribución a la operación se 
considerará para una instalación tipo, los ingresos estándar por la venta de la energía 
valorada al precio del mercado, los costes estándar de explotación necesarios para realizar 
la actividad y el valor estándar de la inversión inicial, todo ello para una empresa eficiente y 
bien gestionada. Se establecerán un conjunto de parámetros retributivos que se aprobarán, 
por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, para cada una de las distintas 
instalaciones tipo que se determinen, pudiendo segmentarse las instalaciones en función de 
su tecnología, sistema eléctrico, potencia, antigüedad, etc.

En ningún caso se tendrán en consideración los costes o inversiones que vengan 
determinados por normas o actos administrativos que no sean de aplicación en todo el 
territorio español y, del mismo modo, sólo se tendrán en cuenta aquellos costes e 
inversiones que respondan exclusivamente a la actividad de producción de energía eléctrica.

La retribución a la inversión y, en su caso, la retribución a la operación permitirán cubrir 
los mayores costes de las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos, de forma que puedan competir en 
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nivel de igualdad con el resto de tecnologías y puedan obtener una rentabilidad razonable 
por referencia a la instalación tipo en cada caso aplicable.

Adicionalmente, se concreta la plasmación normativa del concepto de rentabilidad 
razonable de proyecto, estableciéndolo, en línea con la doctrina judicial sobre el particular 
alumbrada en los últimos años, en una rentabilidad antes de impuestos situada en el entorno 
del rendimiento medio de las Obligaciones del Estado a diez años en el mercado secundario 
de los 24 meses previos al mes de mayo del año anterior al de inicio del periodo regulatorio 
incrementado con un diferencial.

El otorgamiento de este régimen retributivo específico se establecerá con carácter 
general mediante un procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14.7 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Excepcionalmente, el régimen retributivo específico podrá incorporar además un 
incentivo a la inversión cuando su instalación suponga una reducción significativa de los 
costes en los sistemas de los territorios no peninsulares. Este incentivo se establecerá en 
función de la reducción de los costes que genere y no tanto de las características de la 
instalación tipo, mejorando la rentabilidad de las instalaciones que tengan otorgado dicho 
incentivo.

Se establecen periodos regulatorios de seis años de duración, correspondiendo el primer 
periodo regulatorio al comprendido entre la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 
9/2013, de 12 de julio, y el 31 de diciembre de 2019. Cada periodo regulatorio se divide en 
dos semiperiodos regulatorios de tres años, correspondiendo el primer semiperiodo 
regulatorio al existente entre la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 
de julio, y el 31 de diciembre de 2016.

Los parámetros retributivos podrán ser revisados al finalizar cada semiperiodo o periodo 
regulatorio en los términos previstos en el artículo 14.4 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre.

En la revisión que corresponda a cada período regulatorio se podrán modificar todos los 
parámetros retributivos y, entre ellos el valor sobre el que girará la rentabilidad razonable en 
lo que reste de vida regulatoria de las instalaciones tipo.

En ningún caso, una vez reconocida la vida útil regulatoria o el valor estándar de la 
inversión inicial de una instalación tipo, se podrán revisar dichos valores.

A los tres años del inicio del periodo regulatorio se revisarán para el resto del periodo 
regulatorio, las estimaciones de ingresos por la venta de la energía generada, valorada al 
precio del mercado de producción, en función de la evolución de los precios del mercado y 
las previsiones de horas de funcionamiento.

Asimismo se revisarán las estimaciones de precios de mercado de producción para los 
tres primeros años del periodo regulatorio ajustándolas a los precios reales del mercado.

Al menos anualmente se actualizarán los valores de retribución a la operación para 
aquellas tecnologías cuyos costes de explotación dependan esencialmente del precio del 
combustible.

Con el objeto de reducir la incertidumbre sobre la estimación del precio de la energía en 
el mercado que se aplica en el cálculo de los parámetros retributivos, y que afecta 
directamente a la retribución obtenida por la instalación por la venta de la energía que 
genera, se definen límites superiores e inferiores a dicha estimación. Cuando el precio medio 
anual del mercado diario e intradiario se sitúe fuera de dichos límites, se genera, en cómputo 
anual, un saldo positivo o negativo, que se denominará valor de ajuste por desviaciones en 
el precio del mercado, y que se compensará a lo largo de la vida útil de la instalación.

Una vez que las instalaciones superen la vida útil regulatoria dejarán de percibir la 
retribución a la inversión y la retribución a la operación. Dichas instalaciones podrán 
mantenerse en operación percibiendo exclusivamente la retribución obtenida por la venta de 
energía en el mercado.

La exigencia de procedimientos de concurrencia competitiva para otorgar el derecho a 
un régimen retributivo específico para las instalaciones de energías renovables, 
cogeneración y residuos, así como el fomento de que estas tecnologías participen en el 
mercado en pie de igualdad con el resto de tecnologías comulga con las directrices y 
políticas de la Unión Europea de apoyo a las energías renovables y a la protección del medio 
ambiente.
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III
Este real decreto determina la metodología del régimen retributivo específico, que será 

de aplicación a las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración de alta eficiencia y residuos a las que les sea otorgado.

Para ello, se establecerán mediante real decreto las condiciones, tecnologías o colectivo 
de instalaciones concretas que podrán participar en el mecanismo de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.7 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre. Posteriormente se fijarán por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, 
previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, los 
parámetros retributivos aplicables.

En la disposición adicional segunda se hace este reconocimiento expreso para las 
instalaciones que a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, tuvieran 
reconocido el régimen económico primado, las cuales tendrán derecho a la percepción del 
régimen retributivo específico regulado en el presente real decreto.

Se introducen asimismo en esta disposición adicional segunda determinadas 
particularidades necesarias para la aplicación de la nueva metodología a las instalaciones 
existentes, manteniendo el principio de rentabilidad razonable de las inversiones recogido en 
la legislación del sector eléctrico. Entre ellas, en virtud de la disposición adicional primera del 
Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, se establece que la rentabilidad razonable girará, 
antes de impuestos, sobre el rendimiento medio en el mercado secundario de los diez años 
anteriores a la entrada en vigor del referido real decreto-ley de las Obligaciones del Estado a 
diez años incrementada en 300 puntos básicos, todo ello, sin perjuicio de la revisión prevista 
en el artículo 14.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

En los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares, la demanda eléctrica se 
cubre, de manera mayoritaria, con tecnologías térmicas de origen fósil, siendo la 
participación de las fuentes de energía renovables aún modesta. Sin embargo, se da la 
particularidad de que en estos sistemas, el coste de generación convencional es mucho más 
elevado que en el sistema eléctrico peninsular, resultando inferior el coste de generación de 
las tecnologías fotovoltaica y eólica al de las tecnologías térmicas convencionales. Por lo 
tanto, la sustitución de generación convencional por generación renovable supondría 
reducciones del extracoste de generación en los sistemas eléctricos de los territorios no 
peninsulares. Por ello, y de conformidad con el artículo 14.7 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, se establece en la disposición adicional quinta un régimen retributivo específico 
para nuevas instalaciones eólicas y fotovoltaicas y las modificaciones de las existentes que 
se ubiquen en estos territorios. Adicionalmente, se establece un incentivo a la inversión por 
reducción de los costes de generación con el objetivo de favorecer la rápida puesta en 
marcha de dichas instalaciones y por lo tanto la reducción de costes del sistema.

IV
Al mismo tiempo que se realiza una modificación del régimen retributivo de las 

instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos, es necesario proceder a la reordenación de los procedimientos 
administrativos con ellas relacionados. Para ello, se debe partir de la dualidad normativa que 
afecta a estas instalaciones, que se plasma en un régimen administrativo a los efectos de las 
autorizaciones exigibles para su puesta en funcionamiento, modificación, cierre, etc., por una 
parte; y en otro régimen, diferente, a los efectos de la retribución de sus actividades 
productivas, configurado en el seno de un sistema único y no fragmentado.

A la vista de la experiencia y de la jurisprudencia dictada en los últimos años, se hace 
necesario introducir determinadas mejoras que clarifiquen el reparto competencial en los 
diferentes procedimientos relativos a estas instalaciones, en especial en lo concerniente al 
régimen económico aplicable a las mismas. Adicionalmente, se determinan los mecanismos 
que permiten a la administración competente para el otorgamiento de los regímenes 
retributivos, disponer de los instrumentos necesarios para el control y la comprobación del 
mantenimiento de las condiciones que dieron lugar al otorgamiento de dicho régimen 
retributivo, respetando en todo caso las competencias de los demás órganos en lo relativo a 
los regímenes de autorización de dichas instalaciones.
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, se 
establece en este real decreto la organización del registro de régimen retributivo específico, 
que servirá como herramienta para el otorgamiento y adecuado seguimiento de dicho 
régimen retributivo, y se regulan los procedimientos y mecanismos para la inscripción en el 
mismo.

En cuanto al ámbito de aplicación ha de tenerse en cuenta que la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, ha eliminado los conceptos diferenciados de régimen ordinario y especial, para 
adaptarse a la realidad actual de las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. En efecto, en las regulaciones 
iniciales realizadas en nuestro país con relación a estas tecnologías, se había vinculado, con 
carácter general, el hecho de pertenecer a las mismas con el derecho a la percepción de un 
régimen económico primado. Sin embargo, la realidad actual es diferente, como ha sido 
puesto de manifiesto en las modificaciones normativas aprobadas en los últimos años, dado 
que hay tecnologías suficientemente maduras que podrían ser viables económicamente sin 
necesidad de la existencia de sistemas de apoyo.

Por este motivo, este real decreto es de aplicación a todas las instalaciones a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

Este real decreto establece sus derechos, obligaciones, las particularidades de su 
funcionamiento en el mercado y los procedimientos relativos a la inscripción en el registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica, donde deberán estar 
inscritas todas ellas. No se introducen limitaciones relativas a la potencia para estas 
instalaciones, pues sus particularidades deben serlo por razón de su tecnología y fuentes de 
energía utilizadas y no por otras características.

Por consiguiente, el presente real decreto va un paso más allá en el proceso de 
convergencia de estas tecnologías con las tecnologías convencionales, homogeneizando su 
tratamiento.

No obstante, el régimen retributivo específico regulado en el presente real decreto, sólo 
será de aplicación a determinadas instalaciones incluidas en su ámbito de aplicación, que 
por este motivo deberán cumplir requisitos adicionales y estar sujetas a otros procedimientos 
relacionados con el otorgamiento de dicho régimen.

Por otra parte, a las instalaciones de producción ubicadas en los territorios no 
peninsulares les será de aplicación lo establecido en el presente real decreto, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la normativa reguladora de los sistemas eléctricos de dichos territorios. No 
obstante, a las nuevas instalaciones de cogeneración y aquellas que utilicen como energía 
primaria biomasa, biogás, geotermia y residuos, ubicadas en los territorios no peninsulares, 
no se les podrá otorgar el régimen retributivo específico regulado en el presente real decreto, 
sino que serán retribuidas de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de los 
sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares y podrán percibir el régimen retributivo 
adicional destinado a las instalaciones de producción ubicadas en dichos sistemas, siempre 
que cumplan los requisitos y procedimientos establecidos en dicha normativa, de 
conformidad con el artículo 14.6 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Este real decreto, junto con el resto de medidas en el ámbito del sector eléctrico 
aprobadas a lo largo de 2013 y 2014, se encuadran dentro del Programa Nacional de 
Reformas, presentado por el Gobierno de España a la Comisión Europea el 30 de abril 
de 2013, en el que se contenía el compromiso del Gobierno de presentar un paquete de 
medidas normativas con vistas a garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico.

De acuerdo con lo prescrito en el artículo 5.2 y en la disposición transitoria décima de la 
Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, este real decreto ha sido objeto de informe preceptivo por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, quien para la elaboración de su informe ha 
tomado en consideración las observaciones y comentarios del Consejo Consultivo de 
Electricidad, a través del cual se ha evacuado el trámite de audiencia al sector y consultas a 
las comunidades autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Energía y Turismo, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de junio de 
2014,
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DISPONGO

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de este real decreto la regulación del régimen jurídico y económico 

de la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Estarán incluidas en el ámbito de aplicación del presente real decreto las instalaciones 

de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 
residuos pertenecientes a las siguientes categorías, grupos y subgrupos:

a) Categoría a): productores que utilicen la cogeneración u otras formas de producción 
de electricidad a partir de energías residuales.

Esta categoría a) se clasifica a su vez en dos grupos:
1. Grupo a.1 Instalaciones que incluyan una central de cogeneración. Dicho grupo se 

divide en los siguientes subgrupos:
Subgrupo a.1.1 Cogeneraciones que utilicen como combustible el gas natural, siempre 

que éste suponga al menos el 95 por ciento de la energía primaria utilizada, o al menos el 65 
por ciento de la energía primaria utilizada cuando el resto provenga de biomasa o biogás de 
los grupos b.6, b.7 y b.8; siendo los porcentajes de la energía primaria utilizada citados 
medidos por el poder calorífico inferior.

Subgrupo a.1.2 Cogeneraciones que utilicen como combustible principal derivados de 
petróleo o carbón, siempre que suponga al menos el 95 por ciento de la energía primaria 
utilizada, medida por el poder calorífico inferior.

Subgrupo a.1.3 Resto de cogeneraciones que utilicen gas natural o derivados de 
petróleo o carbón, y no cumplan con los límites de consumo establecidos para los subgrupos 
a.1.1 ó a.1.2.

2. Grupo a.2 Instalaciones que incluyan una central que utilice energías residuales 
procedentes de cualquier instalación, máquina o proceso industrial cuya finalidad no sea la 
producción de energía eléctrica.

b) Categoría b): Instalaciones que utilicen como energía primaria alguna de las energías 
renovables no fósiles:

Esta categoría b) se clasifica a su vez en ocho grupos:
1. Grupo b.1 Instalaciones que utilicen como energía primaria la energía solar. Dicho 

grupo se divide en dos subgrupos:
Subgrupo b.1.1 Instalaciones que únicamente utilicen la radiación solar como energía 

primaria mediante la tecnología fotovoltaica.
Subgrupo b.1.2 Instalaciones que únicamente utilicen procesos térmicos para la 

transformación de la energía solar, como energía primaria, en electricidad.
2. Grupo b.2 Instalaciones que únicamente utilicen como energía primaria la energía 

eólica. Dicho grupo se divide en dos subgrupos:
Subgrupo b.2.1 Instalaciones eólicas ubicadas en tierra.
Subgrupo b.2.2 Instalaciones eólicas ubicadas en espacios marinos.
3. Grupo b.3 Instalaciones que únicamente utilicen como energía primaria la geotérmica, 

hidrotérmica, aerotérmica, la de las olas, la de las mareas, la de las rocas calientes y secas, 
la oceanotérmica y la energía de las corrientes marinas.
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4. Grupo b.4 Centrales hidroeléctricas cuya potencia instalada no sea superior a 10 MW. 
Dicho grupo se divide en dos subgrupos:

Subgrupo b.4.1 Centrales hidroeléctricas cuyas instalaciones hidráulicas (presa o azud, 
toma, canal y otras) hayan sido construidas exclusivamente para uso hidroeléctrico.

Subgrupo b.4.2 Centrales hidroeléctricas que hayan sido construidas en infraestructuras 
existentes (presas, canales o conducciones) o dedicadas a otros usos distintos al 
hidroeléctrico.

5. Grupo b.5 Centrales hidroeléctricas cuya potencia instalada sea superior a 10 MW. 
Dicho grupo se divide en dos subgrupos:

Subgrupo b.5.1 Centrales hidroeléctricas cuyas instalaciones hidráulicas (presa o azud, 
toma, canal y otras) hayan sido construidas exclusivamente para uso hidroeléctrico.

Subgrupo b.5.2 Centrales hidroeléctricas que hayan sido construidas en infraestructuras 
existentes (presa, canales o conducciones) o dedicadas a otros usos distintos al 
hidroeléctrico.

6. Grupo b.6 Centrales de generación eléctrica o de cogeneración que utilicen como 
combustible principal biomasa procedente de cultivos energéticos, de actividades agrícolas, 
ganaderas o de jardinerías, de aprovechamientos forestales y otras operaciones silvícolas en 
las masas forestales y espacios verdes, en los términos que figuran en el anexo I. Se 
entenderá como combustible principal aquel combustible que suponga, como mínimo, el 90 
por ciento de la energía primaria utilizada, medida por el poder calorífico inferior.

7. Grupo b.7 Centrales de generación eléctrica o de cogeneración que utilicen como 
combustible principal biolíquido producido a partir de la biomasa, entendiéndose como tal el 
combustible líquido destinado a usos energéticos distintos del transporte e incluyendo el uso 
para producción de energía eléctrica y la producción de calor y frío, o que utilicen biogás 
procedente de la digestión anaerobia de cultivos energéticos, de restos agrícolas, de 
deyecciones ganaderas, de residuos biodegradables de instalaciones industriales, de 
residuos domésticos y similares o de lodos de depuración de aguas residuales u otros para 
los cuales sea de aplicación el proceso de digestión anaerobia (tanto individualmente como 
en co-digestión), así como el biogás recuperado en los vertederos controlados. Todo ello en 
los términos que figuran en el anexo I. Se entenderá como combustible principal aquel 
combustible que suponga, como mínimo, el 90 por ciento de la energía primaria utilizada, 
medida por el poder calorífico inferior.

Dicho grupo se divide en dos subgrupos:
Subgrupo b.7.1 Instalaciones que empleen como combustible principal el biogás de 

vertederos controlados. Estas instalaciones podrán abastecerse con hasta un 50 por ciento 
de energía primaria procedente de biogás generado en digestores.

Subgrupo b.7.2 Instalaciones que empleen como combustible principal biolíquidos o el 
biogás generado en digestores procedente de cultivos energéticos o de restos agrícolas, de 
deyecciones ganaderas, de residuos biodegradables de instalaciones industriales, de 
residuos domiciliarios o similares, de lodos de depuración de aguas residuales u otros para 
los cuales sea de aplicación el proceso de digestión anaerobia, tanto individualmente como 
en co-digestión. Estas instalaciones podrán abastecerse con hasta un 50 por ciento de 
energía primaria procedente de biogás de vertederos controlados.

8. Grupo b.8 Centrales de generación eléctrica o de cogeneración que utilicen como 
combustible principal biomasa procedente de instalaciones industriales del sector agrícola o 
forestal en los términos que figuran en el anexo I. Se entenderá como combustible principal 
aquel combustible que suponga, como mínimo, el 90 por ciento de la energía primaria 
utilizada, medida por el poder calorífico inferior.

c) Categoría c): instalaciones que utilicen como energía primaria residuos con 
valorización energética no contemplados en la categoría b), instalaciones que utilicen 
combustibles de los grupos b.6, b.7 y b.8 cuando no cumplan con los límites de consumo 
establecidos para los citados subgrupos e instalaciones que utilicen licores negros.

Esta categoría c) se clasifica a su vez en tres grupos:
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1. Grupo c.1 Centrales que utilicen como combustible principal residuos domésticos y 
similares.

2. Grupo c.2 Centrales que utilicen como combustible principal otros residuos no 
contemplados en el grupo c.1, combustibles de los grupos b.6, b.7 y b.8 cuando no cumplan 
con los límites de consumo establecidos para los citados grupos, licores negros y las 
centrales que a la entrada en vigor de este real decreto estuvieran inscritas en la categoría c) 
grupo c.3 prevista en el artículo 2.1 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se 
regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial.

3. Grupo c.3 Centrales que a la entrada en vigor de este real decreto estuvieran 
acogidas a la categoría c) grupo c.4 prevista en el artículo 2.1 del Real Decreto 661/2007, de 
25 de mayo, utilizando como combustible productos de explotaciones mineras de calidades 
no comerciales para la generación eléctrica por su elevado contenido en azufre o cenizas, 
representando los residuos más del 25 por ciento de la energía primaria utilizada.

A efectos de lo dispuesto anteriormente, se entenderá como combustible principal aquel 
combustible que suponga, como mínimo, el 70 por ciento de la energía primaria utilizada, 
medida por el poder calorífico inferior.

2. En todo caso, se admitirá la posibilidad de hibridaciones de varios combustibles o 
tecnologías de los contemplados en el apartado anterior.

3. A los efectos de lo establecido en el presente real decreto, se entenderá por biomasa 
la fracción biodegradable de los productos, desechos y residuos de origen biológico 
procedentes de actividades agrarias (incluidas las sustancias de origen vegetal y de origen 
animal), de la silvicultura y de las industrias conexas, incluidas la pesca y la acuicultura, así 
como la fracción biodegradable de los residuos industriales y municipales. No obstante lo 
anterior, el régimen económico de aplicación a la biomasa será el resultante de clasificar las 
instalaciones dentro de los grupos y subgrupos recogidos en el apartado 1, y en su caso, se 
estará a lo previsto en el artículo 4.

Los biolíquidos, el biogás y los combustibles sólidos de biomasa deberán cumplir los 
criterios de sostenibilidad y de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 
establecidos en el título I del Real Decreto 376/2022, de 17 de mayo, por el que se regulan 
los criterios de sostenibilidad y de reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero de los biocarburantes, biolíquidos y combustibles de biomasa, así como el 
sistema de garantías de origen de los gases renovables. Asimismo, las instalaciones que 
utilicen estos combustibles deberán cumplir los requisitos de eficiencia energética 
establecidos en el capítulo V del título I del citado real decreto.

Artículo 3.  Potencia instalada.
La potencia instalada se corresponderá con la potencia activa máxima que puede 

alcanzar una unidad de producción y vendrá determinada por la potencia menor de las 
especificadas en la placas de características de los grupos motor, turbina o alternador 
instalados en serie, o en su caso, cuando la instalación esté configurada por varios motores, 
turbinas o alternadores en paralelo será la menor de las sumas de las potencias de las 
placas de características de los motores, turbinas o alternadores que se encuentren en 
paralelo.

En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de entre las 
dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que 
configuran dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE 
correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de los 
inversores que configuran dicha instalación.

Artículo 4.  Instalaciones híbridas.
1. El régimen retributivo específico regulado en el este real decreto sólo será aplicable a 

las instalaciones híbridas incluidas en uno de los siguientes tipos:
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a) Hibridación tipo 1: aquella instalación que incorpore dos o más de los combustibles 
principales indicados para los grupos b.6, b.8 y los licores negros del grupo c.2, y que, en su 
conjunto, supongan en cómputo anual, como mínimo, el 90 por ciento de la energía primaria 
utilizada medida por sus poderes caloríficos inferiores.

b) Hibridación tipo 2: aquella instalación del subgrupo b.1.2 que incorpore adicionalmente 
uno o más de los combustibles principales indicados para los grupos b.6, b.7 y b.8.

c) Hibridación tipo 3: Aquella instalación con derecho a la percepción del régimen 
retributivo específico a la que se incorpore una tecnología renovable de las definidas en los 
grupos y subgrupos de la categoría b) del artículo 2 o instalaciones de almacenamiento y 
que, por sus características, no puedan ser consideradas de tipo 1 o tipo 2.

2. Para el caso de hibridación tipo 1, la inscripción en el registro de régimen retributivo 
específico y en el registro de instalaciones de producción de energía eléctrica, se realizará 
en el grupo del combustible mayoritario detallando el resto de combustibles utilizados, 
haciendo constar los grupos que correspondan y el porcentaje de participación de cada uno 
de ellos en cuanto a energía primaria utilizada.

Para el caso de hibridación tipo 2, la inscripción se realizará en el subgrupo b.1.2, 
detallando el resto de combustibles utilizados, haciendo constar los grupos o subgrupos que 
correspondan y el porcentaje de participación de cada uno de ellos en cuanto a energía 
primaria utilizada.

Para el caso de hibridación tipo 3, la inscripción en el registro de régimen retributivo 
específico se realizará reflejando de forma independiente las características técnicas de 
cada una de las tecnologías. Si la tecnología incorporada no tuviera derecho a la percepción 
del régimen retributivo específico, percibirá la retribución que le corresponda por su 
participación en el mercado de producción de energía eléctrica o, en su caso, cualquier otro 
régimen económico que se establezca.

3. Únicamente será aplicable la hibridación entre los grupos especificados en el presente 
artículo en el caso en que el titular de la instalación mantenga un registro documental 
suficiente que permita determinar de manera fehaciente e inequívoca la energía eléctrica 
producida atribuible a cada uno de los combustibles y tecnologías de los grupos 
especificados.

A estos efectos, en el caso de las hibridaciones tipo 3 deberán disponer de los equipos 
de medida necesarios para la determinación la energía generada por cada una de ellas que 
permita la adecuada retribución de los regímenes económicos que les sean de aplicación.

4. En el caso de que se añada o elimine alguno de los combustibles o tecnologías 
utilizados en la hibridación respecto a los recogidos en el registro de régimen retributivo 
específico y en el registro de instalaciones de producción de energía eléctrica, el titular de la 
instalación deberá comunicarlo al órgano competente para otorgar la autorización de dicha 
instalación, a efectos del registro de instalaciones de producción de energía eléctrica, al 
organismo encargado de la liquidación y a la Dirección General de Política Energética y 
Minas, a efectos del registro de régimen retributivo específico de acuerdo con el 
procedimiento de comunicación definido en el artículo 51. Se deberá adjuntar justificación del 
origen de los combustibles no contemplados inicialmente en el registro y sus características, 
así como los porcentajes de participación de cada combustible o tecnología en cada uno de 
los grupos.

5. Las instalaciones híbridas de tipo 1, tipo 2 y aquellas que utilicen más de un 
combustible principal incluidas en este artículo remitirán al organismo encargado de la 
liquidación, antes del 31 de marzo de cada año, una declaración responsable en la que se 
incluyan los porcentajes de participación de cada combustible y/o tecnología en cada uno de 
los grupos y subgrupos indicando la cantidad anual empleada en toneladas al año, su poder 
calorífico inferior expresado en kcal/kg, los consumos propios asociados a cada combustible, 
los rendimientos de conversión de la energía térmica del combustible en energía eléctrica, 
así como memoria justificativa que acredite la cantidad y procedencia de los distintos 
combustibles primarios utilizados.
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TÍTULO II
Derechos y obligaciones de las instalaciones de producción de energía 

eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos

Artículo 5.  Contratos con las empresas de red.
1. Los titulares de las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del presente real 

decreto y la empresa distribuidora correspondiente suscribirán un contrato por el que se 
regirán las relaciones técnicas entre ambos. En dicho contrato técnico se reflejarán, como 
mínimo, los siguientes aspectos:

a) Puntos de conexión y medida, indicando al menos las características de los equipos 
de control, conexión, seguridad y medida.

b) Características cualitativas y cuantitativas de la energía cedida y, en su caso, de la 
consumida, especificando potencia y previsiones de producción, venta y consumo.

c) Causas de rescisión o modificación del contrato.
d) Condiciones de explotación de la conexión, así como las circunstancias en las que se 

considere la imposibilidad técnica de absorción por parte de la red de la energía generada.
2. Adicionalmente, en el caso de conexión a la red de transporte, suscribirán un contrato 

técnico de acceso a la red en los términos previstos en el artículo 58 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica.

3. La firma de los mencionados contratos con los titulares de redes requerirá la 
acreditación ante éstos de las autorizaciones administrativas de las instalaciones de 
generación, así como de las correspondientes instalaciones de conexión desde las mismas 
hasta el punto de conexión en la red de transporte o distribución, necesarias para la puesta 
en servicio.

Artículo 6.  Derechos de los productores de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 26.1 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, los titulares de las instalaciones incluidas en el ámbito de 
aplicación del presente real decreto tendrán los siguientes derechos:

a) Contratar la venta o adquisición de energía eléctrica en los términos previstos en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre y en sus disposiciones de desarrollo.

b) Despachar su energía a través del operador del sistema en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

c) Tener acceso a las redes de transporte y distribución, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

d) Percibir la retribución que les corresponda por su participación en el mercado de 
producción de energía eléctrica a través de cualquiera de sus modalidades de contratación y, 
en su caso, el régimen retributivo específico regulado en el título IV de este real decreto.

e) Recibir la compensación a que pudieran tener derecho por los costes en que hubieran 
incurrido en supuestos de alteraciones en el funcionamiento del sistema, en los casos 
previstos en el artículo 7.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
la energía eléctrica procedente de instalaciones que utilicen fuentes de energía renovable y, 
tras ellas, la de las instalaciones de cogeneración de alta eficiencia, atendiendo a la 
definición prevista en el artículo 2 del Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo, sobre fomento 
de la cogeneración, tendrá prioridad de despacho a igualdad de condiciones económicas en 
el mercado, sin perjuicio de los requisitos relativos al mantenimiento de la fiabilidad y la 
seguridad del sistema, en los términos que reglamentariamente se determinen por el 
Gobierno.

Sin perjuicio de la seguridad de suministro y del desarrollo eficiente del sistema, los 
productores de energía eléctrica procedente de fuentes de energía renovables y de 
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cogeneraciones de alta eficiencia tendrán prioridad de acceso y de conexión a la red, en los 
términos que reglamentariamente se determinen, sobre la base de criterios objetivos, 
transparentes y no discriminatorios.

Artículo 7.  Obligaciones de los productores a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26.3 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, los titulares de las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del presente 
real decreto, adicionalmente a lo previsto para los productores en el resto de la normativa de 
aplicación, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Disponer con anterioridad al comienzo del vertido de energía a la red, de los equipos 
de medida de energía eléctrica necesarios que permitan determinar, para cada período de 
programación, la energía producida, su liquidación, facturación y control, de acuerdo con lo 
previsto en este real decreto y en el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema 
eléctrico, aprobado por el Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto.

b) Que las instalaciones estén inscritas en el registro administrativo de instalaciones de 
producción de energía eléctrica dependiente del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, 
de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del título V del presente real decreto.

c) Todas las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos con potencia instalada superior a 5 MW, y aquellas con potencia 
instalada inferior o igual a 5 MW pero que formen parte de una agrupación del mismo 
subgrupo del artículo 2 cuya suma total de potencias instaladas sea mayor de 5 MW, 
deberán estar adscritas a un centro de control de generación, que actuará como interlocutor 
con el operador del sistema, remitiéndole la información en tiempo real de las instalaciones y 
haciendo que sus instrucciones sean ejecutadas con objeto de garantizar en todo momento 
la fiabilidad del sistema eléctrico.

En los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares, el límite de potencia anterior 
será de 0,5 MW para las instalaciones o agrupaciones.

Todas las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos con potencia instalada mayor de 1 MW, o inferior o igual a 1 MW 
pero que formen parte de una agrupación del mismo subgrupo del artículo 2 cuya suma total 
de potencias instaladas sea mayor de 1 MW, deberán enviar telemedidas al operador del 
sistema, en tiempo real, de forma individual en el primer caso o agregada en el segundo. 
Estas telemedidas serán remitidas, cumpliendo lo establecido en el anexo II, por los titulares 
de las instalaciones o por sus representantes, pudiendo ser transmitidas a través de los 
centros de control de la empresa distribuidora si así lo acordaran con ésta. Los gestores de 
la red de distribución tendrán acceso a las telemedidas en tiempo real de aquellas 
instalaciones conectadas a sus redes.

A efectos de lo previsto en este artículo, se define agrupación al conjunto de 
instalaciones que se conecten en un mismo punto de la red de distribución o transporte, o 
que dispongan de línea o transformador de evacuación común, considerando un único punto 
de la red de distribución o transporte, una subestación o un centro de transformación. Del 
mismo modo, formarán parte de la misma agrupación aquellas instalaciones que se 
encuentren en una misma referencia catastral, considerada ésta por sus primeros 14 dígitos. 
La potencia instalada de una agrupación será la suma de las potencias instaladas de las 
instalaciones unitarias que la integran.

A efectos de lo previsto en este artículo, las instalaciones de producción híbridas 
deberán remitir la información intercambiada con el operador del sistema en tiempo real para 
la instalación en su conjunto y la desagregada para cada módulo de generación de 
electricidad perteneciente a dicha instalación, así como, en su caso, para las instalaciones 
de almacenamiento.

Los costes de instalación y mantenimiento de los centros de control de generación, 
incluyendo la instalación y mantenimiento de las líneas de comunicación con el operador del 
sistema y, en su caso, su puesta a disposición del gestor de la red de distribución, serán por 
cuenta de los generadores adscritos a los mismos. La comunicación de dichos centros de 
control de generación con el operador del sistema se hará de acuerdo a los protocolos y 
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estándares comunicados por el operador del sistema y aprobados por la Dirección General 
de Política Energética y Minas.

Las condiciones de funcionamiento de los centros de control, junto con las obligaciones 
de los generadores a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, en 
relación con los mismos, serán las establecidas en los correspondientes procedimientos de 
operación.

No obstante lo anterior, las instalaciones o agrupaciones de instalaciones cuya potencia 
instalada sea menor de 5 MW y estén incluidas dentro del ámbito de aplicación del 
Reglamento (UE) 2016/631 de la Comisión, de 14 de abril de 2016 que establece un código 
de red sobre requisitos de conexión de generadores a la red, deberán cumplir con los 
requisitos de controlabilidad exigidos en dicho Reglamento, en las condiciones de 
funcionamiento que se establezcan en la orden ministerial que apruebe los requisitos que 
deben establecer los gestores de red pertinentes de conformidad con lo establecido en dicho 
reglamento.

De igual modo, las instalaciones o agrupaciones de instalaciones cuya potencia instalada 
sea menor de 1 MW y estén incluidas dentro del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 
2017/1485 de la Comisión de 2 de agosto de 2017 por el que se establece una directriz 
sobre la gestión de la red de transporte de electricidad, deberán cumplir con los requisitos de 
telemedidas, en tiempo real, exigidos en dicho reglamento, en las condiciones de 
funcionamiento que se establezcan en la orden ministerial que apruebe los requisitos que 
deben establecer los gestores de redes pertinentes de conformidad con lo establecido en 
dicho reglamento

d) Todas las instalaciones o agrupaciones de instalaciones fotovoltaicas de potencia 
instalada superior a 2 MW, de acuerdo con la definición de agrupación establecida en el 
apartado anterior, y las instalaciones eólicas, estarán obligadas al cumplimiento de los 
requisitos de respuesta frente a huecos de tensión establecidos mediante el procedimiento 
de operación correspondiente.

No obstante lo anterior, en relación con los requisitos de respuesta frente a huecos de 
tensión, las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 
2016/631, de 14 de abril de 2016 cumplirán únicamente lo establecido en la orden ministerial 
que apruebe los requisitos que deben establecer los gestores de red pertinentes de 
conformidad con lo establecido en dicho reglamento.

El cumplimiento de las obligaciones previstas en los apartados c) y d) de este artículo, 
será condición necesaria para la percepción del régimen retributivo específico, y deberá ser 
acreditado ante el organismo encargado de realizar la liquidación. En caso contrario, se 
percibirán exclusivamente los ingresos que correspondan a la participación de la instalación 
en el mercado de producción en cualquiera de sus formas de contratación. Todo ello sin 
perjuicio del régimen sancionador aplicable.

El encargado de la lectura comunicará a los titulares de las instalaciones y al operador 
del sistema la información detallada de las instalaciones conectadas a su red que formen 
parte de una agrupación según la definición establecida en el presente artículo, incluyendo el 
código de la agrupación y su potencia. La comunicación a los titulares de las instalaciones se 
realizará al menos anualmente, antes del 31 de marzo, y sólo para aquellos casos en los que 
se produzcan modificaciones desde la última comunicación.

El operador del sistema remitirá al menos semestralmente al órgano encargado de las 
liquidaciones, y a la Dirección General de Política Energética y Minas la información 
detallada de las instalaciones que formen parte de una agrupación según la definición 
establecida en el presente artículo. Asimismo, dicho órgano podrá requerir al operador del 
sistema la información que considere necesaria para la verificación del cumplimiento por 
parte de los titulares de las obligaciones previstas en los apartados c) y d) de este artículo.

e) En lo relativo al servicio de ajuste de control del factor de potencia:
i) Las instalaciones deberán mantenerse, de forma horaria, dentro del rango de factor de 

potencia que se indica en el anexo III. Dicho rango podrá ser modificado, con carácter anual, 
por resolución de la Secretaría de Estado de Energía, a propuesta del operador del sistema, 
debiendo encontrarse en todo caso entre los valores extremos de factor de potencia: 0,98 
capacitivo y 0,98 inductivo. El citado rango podrá ser diferente en función de las zonas 
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geográficas, de acuerdo con las necesidades del sistema. Dicha resolución será objeto de 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

No obstante lo anterior, las instalaciones incluidas dentro del ámbito de aplicación del 
Reglamento (UE) 2016/631, de 14 de abril de 2016, ajustarán su control del factor de 
potencia a las capacidades técnicas exigidas en la orden ministerial que apruebe los 
requisitos que deben establecer los gestores de red pertinentes de conformidad con lo 
establecido en dicho reglamento.

En el caso de instalaciones de producción con un consumidor asociado, este requisito se 
aplicará de manera individual a la instalación de producción.

El incumplimiento de esta obligación conllevará el pago de la penalización contemplada 
en el citado anexo III para las horas en que se incurra en incumplimiento.

ii) Aquellas instalaciones cuya potencia instalada sea igual o superior a 5 MW, o 0,5 MW 
en el caso de los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares, deberán seguir las 
instrucciones que puedan ser dictadas por el operador del sistema para la modificación del 
rango de factor de potencia anteriormente definido, en función de las necesidades del 
sistema. En caso de incumplimiento de estas instrucciones, se aplicará la penalización 
contemplada en el anexo III.

Alternativamente a lo previsto en el párrafo anterior, las instalaciones cuya potencia 
instalada sea igual o superior a 5 MW, o 0,5 MW en el caso de los sistemas eléctricos de los 
territorios no peninsulares, podrán participar voluntariamente en el servicio de ajuste de 
control de tensión aplicable a los productores a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos siguiendo las consignas de tensión en un determinado nudo del 
sistema dadas por el operador del sistema. Las consignas de tensión, su seguimiento y los 
requisitos a cumplir para ser proveedor de este servicio serán establecidas en las 
correspondientes disposiciones de desarrollo. Los mecanismos de retribución serán 
establecidos por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el ámbito del 
desarrollo del servicio de no frecuencia de control de tensión. En tanto no sean de aplicación 
dichos mecanismos, en caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en este 
servicio de ajuste se aplicará la penalización contemplada en el anexo III.

A igualdad del resto de criterios establecidos reglamentariamente, el operador del 
sistema considerará preferentes a efectos de despacho, a aquellos generadores que reciban 
consignas de tensión.

En aquellos casos en que la instalación esté conectada a la red de distribución, la 
modificación del rango de factor de potencia aplicable a la misma tendrá en cuenta las 
limitaciones que pueda establecer el gestor de la red de distribución, por razones de 
seguridad de su red. El gestor de la red de distribución podrá proponer al operador del 
sistema las instrucciones específicas que considere pertinentes, que deberán ser tenidas en 
cuenta.

iii) Sin perjuicio de lo anterior, las instalaciones que cumplan los requisitos para ser 
proveedor del servicio de no frecuencia de control de tensiones de la red podrán participar 
en dicho servicio de ajuste, aplicando los mecanismos de retribución que normativamente se 
establezcan.

La penalización por incumplimiento establecida en el anexo III podrá ser revisada 
anualmente por la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. Esta penalización será de aplicación hasta que surtan efecto las 
penalizaciones por los incumplimientos del servicio de no frecuencia de control de tensión 
desarrollado por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Artículo 8.  Remisión de documentación.
1. Los titulares de las instalaciones incluidas dentro del ámbito de aplicación del presente 

real decreto deberán enviar al Ministerio de Industria, Energía y Turismo la información 
relativa a las características de la instalación, a su actividad o cualquier otro aspecto que sea 
necesario para la elaboración de las estadísticas relativas al cumplimiento de los objetivos 
nacionales en materia de energías renovables y de ahorro y eficiencia energética, en los 
términos que se establezcan.

2. Los titulares de las instalaciones inscritas en el registro de régimen retributivo 
específico deberán enviar al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico o 
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al organismo encargado de realizar la liquidación, la información relativa a la energía 
eléctrica generada, al cumplimiento del rendimiento eléctrico equivalente y del ahorro de 
energía primaria porcentual, a los volúmenes de combustible utilizados, al cumplimiento de 
los criterios de sostenibilidad y de reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero aplicables a los biolíquidos, biogás y combustibles sólidos de biomasa, a las 
condiciones que determinaron el otorgamiento del régimen retributivo específico, a los costes 
o a cualesquiera otros aspectos que sean necesarios para el adecuado establecimiento y 
revisión de los regímenes retributivos en los términos que se establezcan.

3. Por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo se establecerá el contenido e 
información a enviar en virtud de los apartados anteriores, su periodicidad así como los 
procedimientos de remisión de la misma, que en todo caso, se realizará exclusivamente por 
vía electrónica.

TÍTULO III
Participación en el mercado eléctrico

Artículo 9.  Participación en el mercado.
1. A las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del presente real decreto les 

será de aplicación la normativa reguladora del mercado de producción, con las 
particularidades previstas en este título.

2. Las instalaciones de producción de energía eléctrica estarán obligadas a realizar 
ofertas económicas al operador del mercado para cada período de programación bien 
directamente o a través de un representante, en los términos establecidos en la normativa de 
aplicación, con las excepciones establecidas en el artículo 24.4 y en el artículo 25 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, que resulten aplicables.

Las ofertas de venta se realizarán de acuerdo con la mejor previsión posible con los 
datos disponibles o en su defecto, de acuerdo con los perfiles de producción recogidos en el 
anexo IV del presente real decreto.

La potencia neta de la instalación obtenida según lo indicado en la normativa que regule 
los mecanismos de capacidad e hibernación que en su caso se dicte, será la que se utilice 
para la participación en el mercado. Para aquellas instalaciones para las que no se haya 
definido su potencia neta, la potencia instalada definida en el artículo 3 será la que se utilice 
para la participación en el mercado.

3. El operador del mercado y el operador del sistema realizarán las liquidaciones que 
correspondan a las instalaciones por la participación en el mercado y, con carácter mensual, 
ambos operadores remitirán al organismo encargado de la liquidación la información relativa 
a la liquidación realizada a las instalaciones.

Artículo 10.  Participación en los servicios de ajuste del sistema.
1. Las instalaciones objeto del presente real decreto podrán participar en los mercados 

asociados a los servicios de ajuste del sistema de carácter potestativo que se establezcan 
teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Requerirán habilitación previa del operador del sistema.
b) El valor mínimo de las ofertas para la participación en estos servicios de ajuste del 

sistema será de 10 MW, pudiendo alcanzarse dicho valor como oferta agregada de varias 
instalaciones.

2. La Secretaría de Estado de Energía establecerá, mediante resolución, los criterios 
bajo los cuales las diferentes tecnologías objeto de este real decreto puedan ser 
consideradas aptas en toda o parte de su capacidad para participar en los servicios de 
ajuste, teniendo en cuenta las diferentes posibilidades de hibridación, operación integrada de 
instalaciones y uso de sistemas de almacenamiento, entre otros.

Esta resolución será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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3. Las pruebas de habilitación para participar en cada uno de los servicios de ajuste 
serán aprobadas mediante resolución de la Secretaría de Estado de Energía a propuesta del 
Operador del Sistema, la cual será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Las instalaciones que tengan la obligación de cumplir determinadas condiciones de 
eficiencia energética, cuando sean programadas por restricciones técnicas, durante el 
periodo correspondiente a dicha programación serán eximidas del cumplimiento de tal 
obligación.

TÍTULO IV
Régimen retributivo específico

CAPÍTULO I
Otorgamiento y determinación del régimen retributivo específico

Artículo 11.  Aspectos generales del régimen retributivo específico.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 14.4 y 14.7 de la Ley 24/2013, de 26 de 

diciembre, en este título se regula el régimen retributivo específico para fomentar la 
producción de energía a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración de alta 
eficiencia y residuos, que podrá ser percibido por las instalaciones adicionalmente a la 
retribución que les corresponda por su participación en el mercado de producción de energía 
eléctrica a través de cualquiera de sus modalidades de contratación.

2. Este régimen retributivo será de aplicación a las instalaciones de producción a partir 
de fuentes de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos que no 
alcancen el nivel mínimo necesario para cubrir los costes que les permitan competir en nivel 
de igualdad con el resto de tecnologías en el mercado obteniendo una rentabilidad 
razonable, referida a la instalación tipo que en cada caso sea aplicable.

3. El otorgamiento de este régimen retributivo específico se establecerá mediante 
procedimientos de concurrencia competitiva que se ajustarán a los principios de 
transparencia, objetividad y no discriminación.

4. Para la determinación del régimen retributivo específico aplicable en cada caso, cada 
instalación, en función de sus características, tendrá asignada una instalación tipo.

5. La retribución concreta de cada instalación se obtendrá a partir de los parámetros 
retributivos de la instalación tipo que le corresponda y de las características de la propia 
instalación.

Para el cálculo de los parámetros retributivos de la instalación tipo se aplicarán los 
valores que resulten del procedimiento de concurrencia competitiva.

6. Este régimen retributivo específico estará compuesto por:
a) Un término retributivo por unidad de potencia instalada al que hace referencia el 

artículo 14.7.a) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, que se denominará retribución a la 
inversión (Rinv) y se calculará conforme a lo previsto en el artículo 16, expresándose 
en €/MW. Para la determinación de dicho parámetro se considerará el valor estándar de la 
inversión inicial que resulte del procedimiento de concurrencia competitiva que se establezca 
para otorgar el régimen retributivo específico a cada instalación.

Para el cálculo de los ingresos anuales procedentes de la retribución a la inversión de 
una instalación, se multiplicará la retribución a la inversión (Rinv) de la instalación tipo 
asociada, por la potencia con derecho a régimen retributivo específico, sin perjuicio de la 
corrección en función del número de horas equivalentes de funcionamiento según el artículo 
21.

b) Un término retributivo a la operación al que hace referencia el artículo 14.7.a) de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, que se denominará retribución a la operación (Ro) y se 
calculará conforme a lo previsto en el artículo 17, expresándose en €/MWh.

Para el cálculo de los ingresos procedentes de la retribución a la operación de una 
instalación, se multiplicará, para cada periodo de liquidación, la retribución a la operación 
(Ro) de la instalación tipo asociada, por la energía vendida en el mercado de producción en 
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cualquiera de sus formas de contratación en dicho periodo, imputable a la fracción de 
potencia con derecho a régimen retributivo específico, sin perjuicio de la corrección en 
función del número de horas equivalentes de funcionamiento según el artículo 21.

En aplicación del artículo 14.7 d) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, para el subgrupo b.1.2 se excluirá de la energía antes citada, la energía eléctrica 
imputable a la utilización de otros combustibles, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 25 
para las instalaciones híbridas.

A los efectos del presente real decreto, para el cálculo de la energía imputable a la 
fracción de potencia con derecho a régimen retributivo específico se multiplicará la energía 
correspondiente por el ratio resultante de dividir la potencia con derecho a régimen 
retributivo específico entre la potencia instalada.

7. Para la determinación de la potencia con derecho a régimen retributivo específico de 
una instalación, se tomará como valor el de la potencia inscrita a tal efecto en el registro de 
régimen retributivo específico en estado de explotación para dicha instalación.

8. Excepcionalmente el régimen retributivo podrá incorporar un incentivo a la inversión 
para aquellas instalaciones de determinadas tecnologías situadas en sistemas eléctricos 
aislados de los territorios no peninsulares cuando supongan una reducción global del coste 
de generación en dichos sistemas, según lo establecido en el artículo 18.

9. Será condición necesaria para la obtención del régimen retributivo específico regulado 
en este título que la instalación esté constituida por equipos principales nuevos y sin uso 
previo, sin perjuicio de los programas de renovación que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 12.  Otorgamiento del régimen retributivo específico.
1. Para el otorgamiento del régimen retributivo específico regulado en este título se 

establecerán mediante real decreto las condiciones, tecnologías o colectivo de instalaciones 
concretas que podrán participar en el mecanismo de concurrencia competitiva, así como los 
supuestos en los que se fundamente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.7 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

2. Posteriormente se fijarán por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo 
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, los parámetros 
retributivos correspondientes a las instalaciones tipo de referencia que sean objeto del 
mecanismo de concurrencia competitiva, así como los términos en que se desarrollará dicho 
mecanismo y aquellos otros aspectos necesarios para la posterior inscripción de las 
instalaciones o modificaciones de las existentes en el registro de régimen retributivo 
específico de acuerdo con lo previsto en el título V. Esta orden especificará asimismo los 
supuestos previstos en el artículo 14.7 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre en los que se 
fundamente el otorgamiento del régimen retributivo específico.

La citada orden podrá establecer que se otorgue el régimen retributivo para un valor de 
potencia determinado de una tecnología y características establecidas, no asociado con una 
instalación concreta.

3. Una vez completado el procedimiento de concurrencia competitiva, la Dirección 
General de Política Energética y Minas dictará resolución en la que se resolverá el citado 
procedimiento, y se inscribirán en el registro de régimen retributivo específico en estado de 
preasignación los titulares y las potencias adjudicadas. Dicha resolución incluirá los 
parámetros retributivos de la instalación tipo asociada a cada una de las instalaciones.

4. Si, conforme el apartado 2, se otorga el régimen retributivo para un valor de potencia 
determinado de una tecnología y características establecidas, no asociado con una 
instalación concreta, y por tanto, no se conocen en el momento de la inscripción en el 
registro de régimen retributivo específico en estado de preasignación las características de la 
instalación concreta, determinados campos definidos en el apartado 1 del anexo V relativos 
a la instalación no se cumplimentarán. Estos campos se concretarán en la solicitud de 
inscripción de la instalación en el registro de régimen retributivo específico en estado de 
explotación, donde deberá corresponder la potencia inscrita en el registro en estado de 
preasignación con instalaciones concretas.
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En todo caso, la instalación tipo asociada a las instalaciones concretas será la 
correspondiente al resultado del procedimiento de concurrencia competitiva.

Artículo 13.  Instalaciones tipo.
1. Por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión 

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se establecerá una clasificación de 
instalaciones tipo en función de la tecnología, potencia instalada, antigüedad, sistema 
eléctrico, así como cualquier otra segmentación que se considere necesaria para la 
aplicación del régimen retributivo.

Para cada instalación tipo que se defina a estos efectos se fijará un código.
2. A cada instalación tipo le corresponderá un conjunto de parámetros retributivos que se 

calcularán por referencia a la actividad realizada por una empresa eficiente y bien 
gestionada, que concreten el régimen retributivo específico y permitan la aplicación del 
mismo a las instalaciones asociadas a dicha instalación tipo.

Los parámetros retributivos más relevantes necesarios para la aplicación del régimen 
retributivo específico serán, en su caso, los siguientes:

a) retribución a la inversión (Rinv),
b) retribución a la operación (Ro),
c) incentivo a la inversión por reducción del coste de generación (Iinv),
d) vida útil regulatoria,
e) número de horas de funcionamiento mínimo,
f) umbral de funcionamiento,
g) número de horas de funcionamiento máximas a efectos de percepción de la 

retribución a la operación, en su caso,
h) límites anuales superiores e inferiores del precio del mercado,
i) precio medio anual del mercado diario e intradiario.
Adicionalmente, serán parámetros retributivos todos aquellos parámetros necesarios 

para calcular los anteriores, de forma enunciativa y no limitativa. Los más relevantes serán 
los siguientes:

a) valor estándar de la inversión inicial de la instalación tipo,
b) estimación del precio de mercado diario e intradiario,
c) número de horas de funcionamiento de la instalación tipo,
d) estimación del ingreso futuro por la participación en el mercado de producción,
e) otros ingresos de explotación definidos en el artículo 24,
f) estimación del coste futuro de explotación,
g) tasa de actualización que toma como valor el de la rentabilidad razonable,
h) coeficiente de ajuste de la instalación tipo,
i) valor neto del activo.
3. Para el cálculo de los parámetros retributivos de la instalación tipo se considerarán los 

criterios previstos en los artículos 14.4 y 14.7 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.
En ningún caso se tendrán en consideración los costes o inversiones que vengan 

determinados por normas o actos administrativos que no sean de aplicación en todo el 
territorio español y en todo caso, los costes e inversiones deberán responder exclusivamente 
a la actividad de producción de energía eléctrica.

Artículo 14.  Criterios para la aplicación del régimen retributivo específico a cada instalación.
1. En función de sus características, a cada instalación le será asignada una instalación 

tipo.
2. En el caso de que una de las características a considerar para determinar la 

instalación tipo asignada a cada instalación sea la potencia, se tomará la potencia instalada 
de esta última, salvo que ésta pertenezca a un conjunto de instalaciones, en cuyo caso se 
tomará la suma de las potencias instaladas de las instalaciones unitarias que formen parte 
de él.
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A estos efectos, formarán parte de un conjunto de instalaciones aquellas que cumplan 
con los criterios especificados a continuación para cada uno de los grupos y subgrupos 
definidos en el artículo 2:

a) Categoría a): Para las instalaciones de la categoría a) aquéllas que cumplan los 
criterios enumerados a continuación:

1.º Que tengan en común al menos un consumidor de energía térmica útil o que la 
energía residual provenga del mismo proceso industrial.

2.º Que la diferencia entre sus fechas de inscripción definitiva en el registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica no sea superior a 60 
meses.

b) Categorías b) y c):
I. Para las instalaciones de los grupos b.1, b.2 y b.3, aquéllas que cumplan los criterios 

enumerados a continuación:
1.º Que se conecten en un mismo punto de la red de distribución o transporte, 

considerando un único punto de la red de distribución o transporte, una subestación o un 
centro de transformación, o dispongan de línea o transformador de evacuación común o que 
se encuentren en una misma referencia catastral, considerada ésta por sus primeros 14 
dígitos.

2.º Que la diferencia entre sus fechas de inscripción definitiva en el registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica no sea superior a 36 
meses.

En el caso de cumplirse los criterios 1.º y 2.º, cuando una instalación acredite que no 
existe continuidad entre ella y ninguna de las instalaciones que satisfacen dichos criterios, se 
considerará la potencia instalada unitaria de dicha instalación y no la potencia del conjunto 
de instalaciones. A estos efectos, se entiende que existe continuidad entre dos instalaciones, 
en el caso del subgrupo b.2.1, cuando la distancia entre alguno de los aerogeneradores de 
distintas instalaciones sea inferior a 2.000 m, y en el caso de los subgrupos b.1.1 y b.1.2, 
cuando cualquiera de los elementos físicos o edificaciones de distintas instalaciones disten 
menos de 500 metros.

II. Para las instalaciones de los grupos b.4 y b.5, aquéllas que cumplan los criterios 
enumerados a continuación:

1.º Que tengan la misma cota altimétrica de toma y desagüe dentro de una misma 
ubicación.

2.º Que la diferencia entre sus fechas de inscripción definitiva en el registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica no sea superior a 60 
meses.

III. Para las instalaciones de los grupos b.6, b.7, b.8 y de la categoría c), aquéllas que 
cumplan los criterios enumerados a continuación:

1.º Que se conecten en un mismo punto de la red de distribución o transporte, 
considerando un único punto de la red de distribución o transporte, una subestación o un 
centro de transformación, o dispongan de línea o transformador de evacuación común o que 
se encuentren en una misma referencia catastral, considerada ésta por sus primeros 14 
dígitos.

2.º Que la diferencia entre sus fechas de inscripción definitiva en el registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica no sea superior a 60 
meses.

3.º En el caso de las instalaciones de cogeneración las que tengan en común al menos 
un consumidor de energía térmica útil.

3. A efectos de la aplicación del régimen retributivo específico y de los procedimientos 
con él relacionados, las referencias al término instalación se entenderán realizadas, cuando 
proceda, a unidad retributiva.

Se entiende por unidad retributiva aquella parte de la instalación para la que los valores 
necesarios para liquidar el régimen retributivo específico son iguales para todos los 
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elementos que conforman dicha unidad retributiva, y diferentes de los de otra unidad 
retributiva de la instalación.

A efectos de considerar las unidades retributivas en el sistema de liquidaciones, los 
encargados de la lectura deberán asignar tantos nuevos Códigos de la Instalación de 
producción a efectos de Liquidación (CIL) como en su caso sean necesarios, con objeto de 
que no exista más de una unidad retributiva incluida en un mismo CIL.

Artículo 15.  Periodos regulatorios.
1. Los periodos regulatorios serán consecutivos y tendrán una duración de seis años. 

Cada periodo regulatorio se dividirá en dos semiperiodos regulatorios de tres años.
2. Se podrán realizar revisiones de los parámetros retributivos al finalizar cada periodo 

regulatorio y cada semiperiodo regulatorio según lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, y en los artículos 19 y 20 de este real decreto.

Artículo 16.  Retribución a la inversión de la instalación tipo.
1. El valor de la retribución a la inversión de la instalación tipo por unidad de potencia se 

calculará, en referencia a la actividad realizada por una empresa eficiente y bien gestionada, 
de forma que permita compensar los costes de inversión que aún no hayan sido recuperados 
según la formulación del valor neto del activo y que no podrán ser recuperados mediante los 
ingresos de explotación previstos para el periodo que le queda a la instalación hasta 
alcanzar la vida útil regulatoria. Los ingresos de explotación incluirán los ingresos 
procedentes de la venta de la energía en el mercado diario e intradiario y, en su caso, los 
ingresos derivados de la retribución a la operación y los ingresos previstos en el artículo 24.

2. La retribución a la inversión (Rinvj,a) de la instalación tipo con autorización de 
explotación definitiva en el año «a», del semiperiodo regulatorio «j», se calculará de la 
siguiente forma:

Donde:
Rinvj,a: Retribución a la inversión anual por unidad de potencia que le corresponde a la 

instalación tipo con autorización de explotación definitiva en el año «a», cada año del 
semiperiodo regulatorio «j», expresada en €/MW. El valor de Rinv es el mismo en cada año 
de un semiperiodo regulatorio.

Cj,a: Coeficiente de ajuste de la instalación tipo con autorización de explotación definitiva 
en el año «a» para el semiperiodo regulatorio «j» expresado en tanto por uno. El coeficiente 
de ajuste representa el tanto por uno de los costes de inversión de la instalación tipo que no 
pueden ser recuperados por la venta de energía en el mercado.

Para el cálculo del coeficiente de ajuste se considerará el valor neto del activo de la 
instalación tipo al inicio del periodo regulatorio, la estimación de los ingresos y de los costes 
de explotación de la instalación tipo hasta el final de su vida útil regulatoria, y la tasa de 
actualización correspondiente. La metodología de cálculo se establece en el anexo VI.

VNAj,a: Valor neto del activo por unidad de potencia, al inicio del semiperiodo regulatorio 
«j», para la instalación tipo con autorización de explotación definitiva en el año «a», 
expresada en €/MW. El valor neto del activo de la instalación tipo por unidad de potencia 
será función del valor neto del activo al inicio del semiperiodo regulatorio anterior, de la 
estimación de ingresos y costes con la que se realizó el cálculo de los parámetros 
retributivos en el semiperiodo anterior y del valor de ajuste por desviación en el precio del 
mercado en el semiperiodo regulatorio anterior, todos ellos actualizados con el valor de la 
tasa de actualización correspondiente. En el anexo VI se establece la metodología para el 
cálculo del valor neto del activo de la instalación tipo por unidad de potencia.
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tj: Tasa de actualización que toma como valor el de la rentabilidad razonable establecida 
para el semiperiodo regulatorio «j», expresada en tanto por uno. Esta tasa será la 
correspondiente a todo el periodo regulatorio de conformidad con el artículo 19.

VRj,: Vida residual de la instalación tipo, entendida como el número de años que le faltan 
al inicio del semiperiodo regulatorio «j» a la instalación tipo para alcanzar su vida útil 
regulatoria, según el valor establecido por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo.

Artículo 17.  Retribución a la operación de la instalación tipo.
1. La retribución a la operación por unidad de energía de la instalación tipo se calculará 

de forma que adicionada a la estimación de los ingresos de explotación por unidad de 
energía generada iguale a los costes estimados de explotación por unidad de energía 
generada de dicha instalación tipo, todo ello en referencia a la actividad realizada por una 
empresa eficiente y bien gestionada.

2. Los valores de la retribución a la operación y los tipos de instalación a los que les 
resulta de aplicación, se aprobarán por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, 
previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, donde se 
podrá establecer el número de horas equivalentes de funcionamiento máximas para las 
cuales la instalación tiene derecho a percibir dicha retribución a la operación.

Como resultado de las revisiones y actualizaciones del régimen retributivo especifico, 
previstas en el artículo 20.2, se podrán eliminar o incorporar nuevos tipos de instalaciones a 
los que les resulte de aplicación la retribución a la operación.

Artículo 18.  Incentivo a la inversión por reducción del coste de generación.
1. Las instalaciones de aquellas tecnologías susceptibles de ser instaladas en los 

sistemas eléctricos aislados de los territorios no peninsulares podrán percibir el incentivo a la 
inversión por reducción del coste de generación siempre que así se determine por orden del 
Ministro de Industria, Energía y Turismo, y se cumpla la siguiente expresión:

Siendo:
Cvgj: Coste variable de generación anual, aplicable al semiperiodo regulatorio j, 

expresado en euros. Este valor se calculará, en cada sistema eléctrico aislado, como la 
suma de la retribución por costes variables de generación de las centrales ubicadas en dicho 
sistema, publicada por el operador del sistema en la última liquidación anual definitiva del 
despacho, más, en su caso, los costes variables de generación de las centrales ubicadas en 
dicho sistema aislado, no contemplados por el operador del sistema y aprobados en la última 
Resolución de la Dirección General de Política, Energía y Minas por la que se aprueba la 
compensación definitiva de estos sistemas.

Egbcj: Energía generada medida en barras de central correspondiente a la última 
liquidación anual definitiva del despacho efectuada por el Operador del Sistema, expresada 
en MWh, aplicable al semiperiodo regulatorio j.

Rinvj: Retribución a la inversión prevista para la instalación tipo de referencia por unidad 
de potencia en el semiperiodo regulatorio j, expresada en €/MW.

Nhj: Número de horas de funcionamiento medio de la instalación tipo de referencia 
utilizado en el cálculo de los parámetros de dicha instalación en el semiperiodo regulatorio j.

Roj: Retribución a la operación media prevista para la instalación tipo de referencia en el 
semiperiodo regulatorio j, expresada en €/MWh.

Aj: Coeficiente, expresado en tanto por uno, que determina el umbral para la percepción 
del incentivo a la inversión por reducción del coste de generación aplicable en el semiperiodo 
regulatorio j, que se establecerá por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, 
previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
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Pmj: Precio medio estimado del mercado, en el semiperiodo regulatorio j, que ha sido 
utilizado en el cálculo de los parámetros de la instalación tipo de referencia, expresado 
en €/MWh.

2. El incentivo a la inversión por reducción del coste de generación se establecerá para 
cada semiperiodo regulatorio según la siguiente formulación:

Iinvj: Incentivo a la inversión por reducción del coste de generación de aplicación en el 
semiperiodo regulatorio j, expresado en €/MWh.

Bj: Coeficiente del incentivo aplicable, expresado en tanto por uno, en el semiperiodo 
regulatorio j, que se establecerá por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, 
previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

El derecho a percibir el incentivo a la inversión por reducción del coste de generación 
concedido a una instalación será de aplicación durante toda la vida útil regulatoria. El valor 
del incentivo se revisará en cada semiperiodo regulatorio, en el caso de resultar un valor 
negativo se tomará como valor cero.

3. Por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo se podrán establecer plazos 
máximos para el cumplimiento de los requisitos del artículo 46 inferiores a los previstos con 
carácter general, los cuales serán de obligado cumplimiento para tener derecho al incentivo 
a la inversión por reducción del coste de generación.

Artículo 19.  Revisión del valor sobre el que girará la rentabilidad razonable.
1. El valor sobre el que girará la rentabilidad razonable de las instalaciones tipo se 

calculará como la media del rendimiento de las Obligaciones del Estado a diez años en el 
mercado secundario de los 24 meses previos al mes de mayo del año anterior al del inicio 
del periodo regulatorio incrementada en un diferencial.

Las revisiones del valor sobre el que girará la rentabilidad razonable aplicarán en lo que 
reste de vida útil regulatoria de las instalaciones tipo.

2. Antes del 1 de enero del último año del periodo regulatorio correspondiente, el Ministro 
de Industria, Energía y Turismo elevará al Consejo de Ministros un anteproyecto de ley en el 
que se recogerá una propuesta del valor que tomará el diferencial señalado en el apartado 
anterior en el periodo regulatorio siguiente, de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 
14.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Para fijar este valor, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo podrá recabar informe 
de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia que deberá emitirse antes del 1 
de julio del penúltimo año del periodo regulatorio correspondiente, así como contratar los 
servicios de una entidad especializada independiente.

Artículo 20.  Revisión y actualización de los parámetros retributivos.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 19, al finalizar cada periodo regulatorio se 

podrán revisar el resto de parámetros retributivos mediante orden del Ministro de Industria 
Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.

En la citada revisión podrán modificarse todos los valores de los parámetros retributivos 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

No obstante a lo anterior, no podrán revisarse ni la vida útil regulatoria ni el valor 
estándar de la inversión inicial de la instalación tipo.

2. Al finalizar cada semiperiodo regulatorio se podrán revisar mediante orden del Ministro 
de Industria Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, las estimaciones de ingresos estándar de las instalaciones tipo por la 
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venta de la energía valorada al precio del mercado, así como los parámetros retributivos 
directamente relacionados con éstos.

Como consecuencia de esta revisión, se podrán eliminar o incorporar nuevos tipos de 
instalaciones a los que resulte de aplicación la retribución a la operación.

3. Al menos anualmente se revisará, de acuerdo con la metodología que 
reglamentariamente se establezca, la retribución a la operación para aquellas instalaciones 
tipo a las que resulte de aplicación y cuyos costes de explotación dependan esencialmente 
del precio del combustible.

Como consecuencia de esta revisión anual, no se podrán eliminar ni incorporar nuevos 
tipos de instalaciones a los que resulte de aplicación la retribución a la operación.

Artículo 21.  Correcciones de los ingresos anuales procedentes del régimen retributivo 
específico de una instalación como consecuencia del número de horas equivalentes de 
funcionamiento de la misma.

1. Los ingresos anuales procedentes del régimen retributivo específico de una instalación 
cuyo número de horas equivalentes de funcionamiento en dicho año no supere el número de 
horas equivalentes de funcionamiento mínimo de la instalación tipo correspondiente, serán 
reducidos según lo establecido en el presente artículo y serán nulos si no supera el umbral 
de funcionamiento.

2. A estos efectos se define el número de horas equivalentes de funcionamiento de una 
instalación de producción de energía eléctrica en un periodo determinado como el cociente 
entre la energía vendida en el mercado en cualquiera de sus formas de contratación en el 
mismo periodo, expresada en kWh, y la potencia instalada, expresada en kW. En el caso de 
las instalaciones de cogeneración se considerará la energía generada en barras de central.

A los efectos del cálculo del número de horas equivalentes de funcionamiento no se 
considerará la energía vendida en el mercado ni, en el caso de las cogeneraciones, la 
energía generada en barras de central, en aquellas horas durante las cuales los precios de 
mercado diario de la electricidad son cero durante seis horas consecutivas o más.

3. El número de horas equivalentes de funcionamiento mínimo y el umbral de 
funcionamiento, se establecerán para cada instalación tipo por orden del Ministro de 
Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos.

En todo caso el umbral de funcionamiento será inferior al número de horas equivalentes 
de funcionamiento mínimo.

Los valores del número de horas equivalentes de funcionamiento mínimo y el umbral de 
funcionamiento se podrán revisar de conformidad con el artículo 20.2.

4. Los ingresos anuales procedentes del régimen retributivo específico de una instalación 
se ajustarán en función del número de horas equivalentes de funcionamiento de la misma 
como sigue:

a) En el caso de que el número de horas equivalentes de funcionamiento de la 
instalación sea superior al número de horas equivalentes de funcionamiento mínimo de la 
instalación tipo en dicho año, no se producirá ninguna reducción en los ingresos anuales 
procedentes del régimen retributivo específico.

b) En el caso de que el número de horas equivalentes de funcionamiento de la 
instalación se situé entre el umbral de funcionamiento y el número de horas equivalentes de 
funcionamiento mínimo de la instalación tipo en dicho año, se reducirán proporcionalmente 
los ingresos anuales procedentes del régimen retributivo específico. Para ello se multiplicará 
el valor de los ingresos anuales procedentes del régimen retributivo específico por el 
coeficiente «d» que se calculará como sigue:

Donde:
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Nhinst: Número de horas equivalentes de funcionamiento anuales de la instalación, 
expresado en horas.

Uf: Umbral de funcionamiento de la instalación tipo en un año, expresado en horas.
Nhmin: Número de horas equivalentes de funcionamiento mínimo de la instalación tipo en 

un año, expresado en horas.
c) En el caso de que el número de horas equivalentes de funcionamiento de la 

instalación sea inferior al umbral de funcionamiento de la instalación tipo en dicho año, el 
titular de la instalación perderá el derecho al régimen retributivo específico en ese año.

5. Adicionalmente a la corrección anual descrita en los apartados anteriores, se 
realizarán tres correcciones a cuenta de la corrección anual definitiva. Dichas correcciones 
se llevarán a cabo al final del primer, segundo y tercer trimestre de cada año. Para ello se 
establecerá para cada instalación tipo, por orden del Ministro de Industria, Energía y 
Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 
el número de horas equivalentes de funcionamiento mínimo y el umbral de funcionamiento 
para los periodos que van desde el 1 de enero de dicho año hasta el 31 de marzo, hasta el 
30 de junio y hasta el 30 de septiembre, respectivamente.

En dichas correcciones se aplicará la metodología establecida en los apartados 
anteriores, considerando para las correcciones del final del primer, segundo y tercer 
trimestre, que las referencias realizadas a periodos anuales son realizadas a periodos de 
tres, seis y nueve meses, respectivamente.

6. En el caso de que durante el periodo analizado se produzcan modificaciones en los 
parámetros retributivos o en los datos de la instalación que afecten a la metodología de 
cálculo, se procederá a aplicarla de forma independiente en cada uno de los subperiodos en 
los que se debería dividir el periodo analizado, de forma que dichos valores se mantengan 
constantes en el subperiodo. Cada subperiodo comprenderá uno o varios meses naturales 
completos.

7. Para las instalaciones que soliciten la renuncia temporal al régimen retributivo 
específico, regulada en el artículo 34, el número de horas equivalentes de funcionamiento 
mínimo y el umbral de funcionamiento de la instalación tipo correspondiente, se calculará 
proporcionalmente al periodo en el que no es aplicable dicha renuncia temporal.

8. Lo establecido en este artículo no será de aplicación durante el primer y el último año 
natural en los que se produce el devengo del régimen retributivo específico.

9. En el caso de que, en aplicación de los apartados 4.b), 4.c) y 5 de este artículo, se 
ajusten los ingresos procedentes del régimen retributivo específico de una instalación, dicho 
ajuste se mantendrá en las siguientes liquidaciones hasta la fecha en la que se realice la 
siguiente corrección de los ingresos, ya sea esta trimestral o anual.

Artículo 22.  Estimación del precio de mercado y ajuste por desviaciones en el precio del 
mercado.

1. La estimación del precio de mercado para cada año del semiperiodo regulatorio se 
calculará como la media aritmética de las cotizaciones de los contratos de futuros anuales 
correspondientes negociados en el mercado de futuros de electricidad organizado por OMIP 
desde el 1 de junio al 30 de noviembre del año anterior al inicio del semiperiodo para el que 
se estima el precio del mercado.

Dicha estimación se aprobará mediante orden ministerial, previo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

2. Se establecerán para cada instalación tipo, por orden del Ministro de Industria, 
Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, dos límites superiores denominados LS1 y LS2 siendo LS1 menor que LS2, y 
dos límites inferiores denominados LI1 y LI2 siendo LI1 mayor que LI2, en torno al precio 
estimado del mercado que ha sido considerado en el cálculo de los parámetros retributivos.

3. Cuando el valor medio ponderado de la cesta de precios de los mercados eléctricos se 
encuentre fuera de dichos límites, se generará, en cómputo anual, un saldo positivo o 
negativo, que se denominará valor de ajuste por desviaciones en el precio del mercado y se 
calculará, para el año “i” del semiperiodo regulatorio “j”, como sigue:
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a) En el caso de que el valor medio ponderado de la cesta de precios de los mercados 
eléctricos para el año “i” haya sido superior a LS2:

b) En el caso de que el valor medio ponderado de la cesta de precios de los mercados 
eléctricos para el año “i” se haya situado entre LS1 y LS2:

c) En el caso de que el valor medio ponderado de la cesta de precios de los mercados 
eléctricos para el año “i” haya resultado mayor que LI1 y menor que LS1:

d) En el caso de que el valor medio ponderado de la cesta de precios de los mercados 
eléctricos para el año “i” se haya situado entre LI1 y LI2:

e) En el caso de que el valor medio ponderado de la cesta de precios de los mercados 
eléctricos para el año “i” haya sido inferior a LI2:

Siendo:
Vajdmi,j: Valor de ajuste por desviaciones en el precio del mercado en el año “i” del 

semiperiodo regulatorio “j”, expresado en €/MW.
Nhi,j: Número de horas de funcionamiento de la instalación tipo utilizado en el cálculo de 

los parámetros retributivos de dicha instalación tipo para el año “i” del semiperiodo 
regulatorio “j”, expresado en horas.

Pcesta,i: Valor medio ponderado de la cesta de precios de los mercados eléctricos para el 
año “i”, expresado en €/MWh, calculado de acuerdo con la siguiente expresión:

Donde:
Pmi: Precio medio anual del mercado diario e intradiario en el año “i”, expresado en 

€/MWh.
Pfanuali: Precio medio del futuro anual con liquidación en el año “i”, expresado en 

€/MWh. Calculado como la media aritmética de las cotizaciones de referencia del contrato de 
futuro anual con liquidación en el año “i” publicadas por el mercado organizado de futuros de 
electricidad, OMIP, en los seis meses anteriores al inicio de su liquidación. Para el año 2023 
se considerará el contrato de futuro anual con liquidación en 2023 negociado desde el 1 de 
octubre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022.

Pftrimi,k: Precio medio de los futuros trimestrales para el trimestre “k” del año “i”, 
expresado en €/MWh. Calculado como la media aritmética de las cotizaciones de referencia 
de los contratos de futuros trimestrales con liquidación en el trimestre “k” del año “i” 
publicadas por el mercado organizado de futuros de electricidad, OMIP, en los tres meses 
anteriores al inicio de su liquidación.

Pfmeni,l: Precio medio de los futuros mensuales para el mes “l” del año “i”, expresado en 
€/MWh. Calculado como la media aritmética de las cotizaciones de referencia de los 
contratos de futuros mensuales con liquidación en el mes “l” del año “i” publicadas por el 
mercado organizado de futuros de electricidad, OMIP, en el mes anterior al inicio de su 
liquidación.

ai: Coeficiente de ponderación, expresado en tanto por uno, aplicable al precio medio 
anual del mercado diario e intradiario en el año “i”.

bi: Coeficiente de ponderación, expresado en tanto por uno, aplicable al precio medio de 
los futuros anuales para el año “i”.

ci,k: Coeficiente de ponderación, expresado en tanto por uno, aplicable al precio medio 
de los futuros trimestrales para el trimestre “k” del año “i”.

di,l: Coeficiente de ponderación, expresado en tanto por uno, aplicable al precio medio de 
los futuros mensuales para el mes “l” del año “i”.

Capunti: Coeficiente de apuntamiento real de cada tecnología, para el año “i”.
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Para el año 2022, el coeficiente a2022 tomará como valor 1 y los coeficientes b2022, del 
c2022,1 al c2022,4, y del d2022,1 al d2022,12 tomarán como valor 0.

Para el año 2023, los coeficientes de ponderación tomarán los siguientes valores:

Coeficiente Valor
a2023 0,75
b2023 0,15
c2023,1 al c2023,4 0,025
d2023,1 al d2023,12 0

Para los años 2024 y 2025, la ponderación de los precios de los mercados de futuros en 
la cesta de precios será igual o superior al 50 % y al 75 %, respectivamente. Los valores 
concretos de los coeficientes correspondientes a los años 2024 y 2025 serán fijados por 
Orden de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, previo acuerdo de 
la Comisión Delgada del Gobierno para Asuntos Económicos, antes del 1 de julio del año 
anterior.

En el caso de las instalaciones de pequeña potencia el valor de ajuste por desviaciones 
en el precio del mercado se calculará únicamente considerando el precio medio anual del 
mercado diario e intradiario para cada año. Para ello el coeficiente ai tomará el valor 1 y los 
coeficientes bi, ci,k y di,l tomarán el valor 0. A estos efectos se considerará que una 
instalación es de pequeña potencia cuando esté asignada a una de las siguientes 
instalaciones tipo:

i. Instalaciones tipo de cogeneración del grupo a.1 definido en el artículo 2 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, con rango de potencia inferior o igual a 1 MW.

ii. Instalaciones tipo fotovoltaicas del subgrupo b.1.1 definido en el artículo 2 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, con rango de potencia inferior o igual a 10 MW. Las 
instalaciones tipo que no tengan establecido un rango de potencia, se dividirán en dos 
instalaciones tipo, una con rango de potencia menor o igual a 10 MW y otra con rango de 
potencia mayor de 10 MW.

iii. Instalaciones tipo eólicas del subgrupo b.2.1 definido en el artículo 2 del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, con rango de potencia inferior o igual a 5 MW.

iv. Instalaciones tipo de los grupos b.3 y b.4 definidos en el artículo 2 del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio.

v. Instalaciones tipo de los grupos b.6, b.7 y b.8 definidos en el artículo 2 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, con rango de potencia inferior o igual a 1 MW. Las 
instalaciones tipo que no tengan establecido un rango de potencia, se dividirán en dos 
instalaciones tipo, una con rango de potencia menor o igual a 1 MW y otra con rango de 
potencia mayor de 1 MW.

vi. Instalaciones tipo que provienen de la disposición transitoria segunda del Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, con rango de potencia inferior o igual a 1 MW.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia calculará para cada año 
natural el precio medio anual del mercado diario e intradiario, como media aritmética de los 
precios horarios del mercado diario e intradiario y el coeficiente de apuntamiento real de 
cada tecnología. Los valores obtenidos se publicarán anualmente antes del 15 de enero del 
siguiente año en la página web del citado organismo.

5. El valor de ajuste por desviación en el precio del mercado se calculará de forma anual 
y se compensará durante el resto de la vida útil de la instalación según lo previsto en el 
anexo VI.

Cuando al finalizar cada semiperiodo regulatorio se proceda a revisar los parámetros 
retributivos de las instalaciones tipo para el siguiente semiperiodo regulatorio en virtud de lo 
establecido en el artículo 20, se considerarán en el cálculo del valor neto del activo de la 
instalación tipo, los valores de ajuste por desviación en el precio del mercado de los años 
anteriores no repercutidos hasta ese momento, según lo establecido en el anexo VI.

6. Al finalizar la vida útil regulatoria de una instalación o en los supuestos de pérdida del 
régimen retributivo específico, los saldos positivos o negativos de los valores de ajuste por 
desviación de precio de mercado de aquellos años que no hayan sido repercutidos hasta ese 
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momento según lo previsto en el apartado anterior, serán liquidados por el organismo 
encargado de la liquidación en las seis liquidaciones posteriores a la finalización de la vida 
útil regulatoria de dicha instalación o de la fecha de renuncia. Para el periodo en el que no se 
conozca el precio medio anual del mercado diario e intradiario, la liquidación se realizará en 
las seis liquidaciones posteriores a la publicación del precio medio anual del mercado diario 
e intradiario correspondiente. En el último año natural de devengo del régimen retributivo 
específico, la liquidación del saldo del valor de ajuste por desviación de precio de mercado 
será proporcional al número de meses en el que le corresponde dicho devengo del régimen 
retributivo.

Artículo 23.  Retribución por participación en los servicios de ajuste del sistema.
Adicionalmente al régimen retributivo especifico establecido en el artículo 11, aquellas 

instalaciones que de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 participen en los servicios de 
ajuste del sistema percibirán la retribución establecida en la normativa de aplicación 
correspondiente.

Artículo 24.  Ayudas públicas y otros ingresos derivados de la explotación.
1. Sin perjuicio del régimen retributivo específico regulado en este título, podrán 

establecerse convocatorias de ayudas públicas destinadas a las instalaciones reguladas en 
este real decreto.

Con carácter previo al otorgamiento del régimen retributivo específico mediante la 
inscripción en estado de explotación, deberá presentarse una declaración responsable de 
acuerdo con el modelo establecido en el anexo VII, manifestando si se ha percibido o no 
alguna ayuda pública.

Si se percibiera alguna ayuda pública con posterioridad a la presentación de dicha 
declaración responsable, se comunicará dicha circunstancia por vía electrónica, en el plazo 
máximo de tres meses desde su concesión, a la Dirección General de Política Energética y 
Minas y al organismo encargado de la liquidación, de acuerdo con el modelo establecido en 
el anexo VIII.

En el caso de que se perciban ayudas públicas, el régimen retributivo específico se 
reducirá a fin de cumplir con la normativa comunitaria relativa a la acumulación de ayudas 
estatales.

En el caso de ayudas públicas que hayan sido consideradas a la hora de calcular los 
parámetros retributivos, no será de aplicación la minoración prevista en el párrafo anterior, 
siempre que así se haya previsto expresamente por orden del Ministro de Industria, Energía 
y Turismo.

2. Para las instalaciones de la categoría a), se tendrá en cuenta para el cálculo del 
régimen retributivo específico de la instalación tipo, los ingresos estándares indirectamente 
procedentes de la producción de calor útil asociado.

El cálculo de estos ingresos se realizará valorando el calor útil al coste alternativo de 
producirlo mediante equipos convencionales que utilizaran el mismo tipo de combustible que 
la instalación de cogeneración.

3. Para las instalaciones de los grupos b.7 y c.2 reguladas en el artículo 2 se tendrá en 
cuenta para el cálculo del régimen retributivo específico de la instalación tipo los ingresos o 
costes evitados estándares que se establezcan por Orden del Ministro de Industria, Energía 
y Turismo en concepto de valorización y eliminación de residuos.

Para las instalaciones del grupo c.1 reguladas en el artículo 2 se tendrá en cuenta para 
el cálculo del régimen retributivo específico de la instalación tipo los ingresos estándar que 
se establezcan por Orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo correspondientes a los 
cánones de eliminación de residuos.

Artículo 25.  Retribución de las instalaciones híbridas.
1. Las instalaciones híbridas de tipo 1 y tipo 2 reguladas en el artículo 4 que tengan 

reconocido el derecho a la percepción de régimen retributivo específico presentarán las 
siguientes particularidades:
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a) Los ingresos anuales procedentes de la retribución a la inversión se calcularán de 
acuerdo con los parámetros retributivos y criterios que se aprueben por orden del Ministro de 
Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos.

b) Los ingresos anuales procedentes de la retribución a la operación aplicable a la 
electricidad vendida en el mercado de producción en cualquiera de sus formas de 
contratación se determinará según el porcentaje de energía primaria aportada a través de 
cada una de las tecnologías y/o combustibles, de acuerdo a lo establecido en el anexo IX.

2. En el caso de las instalaciones híbridas de tipo 1, tipo 2 y aquellas que utilicen más de 
un combustible principal incluidas en el artículo 4, se realizarán liquidaciones a cuenta de la 
liquidación de cierre del año en curso. Para ello se tomarán los últimos datos disponibles por 
el organismo encargado de la liquidación de los porcentajes de combustibles utilizados por la 
instalación. Una vez recibida la documentación establecida en el artículo 4.5, se realizará la 
liquidación atendiendo a los porcentajes realmente utilizados.

3. En el caso de que la documentación establecida en el artículo 4.5, no sea suficiente 
para determinar de manera fehaciente e inequívoca el porcentaje de energía primaria 
aportada en el año anterior por cada combustible, se liquidará atendiendo a los menores 
parámetros retributivos de entre los correspondientes a los diferentes combustibles o 
tecnologías utilizados, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 33.

4. Las instalaciones híbridas de tipo 3 reguladas en el artículo 4 que tengan reconocido 
el derecho a la percepción de régimen retributivo específico presentarán las siguientes 
particularidades:

a) Los ingresos procedentes de la retribución a la inversión se calcularán considerando 
la potencia de cada unidad retributiva y la retribución a la inversión asociada a cada una de 
ellas según lo dispuesto en este artículo.

b) Los ingresos procedentes de la retribución a la operación se calcularán considerando 
la energía vendida en el mercado de producción por cada unidad retributiva y la retribución a 
la operación asociada a cada una de ellas según lo dispuesto en este artículo.

Artículo 26.  Efectos retributivos de la modificación de las instalaciones con derecho a la 
percepción de régimen retributivo específico.

1. El régimen retributivo específico regulado en este título se reconocerá a cada 
instalación con las características técnicas que ésta posea en el momento de realizar la 
solicitud de inscripción en el registro de régimen retributivo específico en estado de 
explotación.

2. Cualquier modificación de una instalación con derecho a régimen retributivo específico 
o de sus combustibles, con relación a las características que esta poseía en el momento de 
realizar la solicitud de inscripción en estado de explotación, podrá dar lugar a la modificación 
del régimen retributivo, de acuerdo con lo desarrollado en los siguientes apartados:

a) Las inversiones realizadas no tendrán derecho al reconocimiento de retribución a la 
inversión adicional a la anteriormente otorgada, ni de retribución a la operación por el 
incremento de la energía correspondiente a la modificación.

b) En el caso en que se aumente la potencia de la instalación, no tendrá derecho a la 
percepción de retribución a la operación la energía eléctrica generada imputable a la fracción 
de potencia ampliada. A estos efectos, se prorrateará, para cada unidad de energía 
generada, la fracción de energía con derecho a retribución.

De igual modo se actuará en aquellos casos en los que se realicen otras modificaciones 
en las instalaciones que supongan un aumento de le energía generada.

c) En el caso de que la modificación implique un cambio de la instalación tipo a la que 
esté asociada y que suponga una modificación de la retribución a la operación, se procederá 
de la forma siguiente:

1.º Si el nuevo valor Ro es inferior al valor Ro aplicable a la instalación antes de la 
modificación, se tomará el nuevo valor Ro.

2.º Si el nuevo valor Ro es superior al valor Ro aplicable a la instalación antes de la 
modificación, no se modificará el valor Ro.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 37  Producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables

– 949 –



d) Si se realiza una modificación en la instalación que implique una reducción de su 
potencia instalada, la instalación sólo tendrá derecho a percibir la retribución a la inversión 
correspondiente a la potencia instalada resultante de la modificación.

3. Los efectos retributivos de la modificación de una instalación se aplicarán desde el 
primer día del mes siguiente a la fecha de realización de dicha modificación, definida de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1.

4. A aquellas modificaciones a las que se les otorgue expresamente un régimen 
retributivo específico de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 12 no 
les será de aplicación lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del presente artículo.

Artículo 27.  Condiciones de eficiencia energética de las cogeneraciones.
1. Las instalaciones de cogeneración que tengan otorgado un régimen retributivo 

específico, deberán cumplir con la definición de cogeneración de alta eficiencia establecida 
en el artículo 2 del Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo, sobre fomento de la 
cogeneración.

2. Estas instalaciones deberán calcular y acreditar el ahorro de energía primaria 
porcentual real alcanzado por su instalación en cada año en los términos previstos en el 
Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo, comunicándolo por vía electrónica al organismo 
encargado de la liquidación antes del 31 de marzo del año siguiente. Para ello, deberán 
acreditar y justificar el calor útil producido por la planta y efectivamente aprovechado por la 
instalación consumidora del mismo. Para ser consideradas como cogeneraciones de alta 
eficiencia deberán superar los mínimos exigidos en dicho real decreto.

3. Quedan excluidos de los cálculos mencionados en el anterior apartado aquellos 
periodos en los que la instalación haya sido programada por el operador del sistema para 
mantener su producción cuando el consumidor asociado reduzca la potencia demandada en 
respuesta a una orden de reducción de potencia.

4. En el caso en que exista una cesión de energía térmica producida, será necesaria la 
formalización de uno o varios contratos de venta de energía térmica por el total del calor útil 
de la planta.

5. Las instalaciones de cogeneración de alta eficiencia en las cuales el aprovechamiento 
del calor útil se realice con el propósito indistinto de utilización como calor o frío para 
climatización de edificios, podrán acogerse de manera voluntaria a las particularidades para 
la aplicación del régimen retributivo específico que se establecerán por orden del Ministro de 
Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos.

CAPÍTULO II
Devengo y liquidaciones del régimen retributivo específico

Artículo 28.  Devengo del régimen retributivo.
1. El régimen retributivo específico comenzará a devengarse desde la fecha más tardía 

entre el primer día del mes siguiente a la fecha de la autorización de explotación definitiva de 
la instalación y el primer día del mes siguiente al de la fecha de inscripción en el registro de 
régimen retributivo específico en estado de preasignación. El devengo de la retribución a la 
inversión y de la retribución a la operación se producirá hasta la fecha que resulte de añadir 
a la fecha de inicio del devengo, el periodo correspondiente a la vida útil regulatoria de la 
instalación tipo, cuyo valor se publicará por orden del Ministro de Industria, Energía y 
Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

2. En aquellos casos en los que el devengo del régimen retributivo específico no se 
produzca durante un año natural completo, los ingresos de la retribución a la inversión se 
calcularán de forma proporcional al periodo en el que se produzca el devengo y los ingresos 
de la retribución a la operación se calcularán con la energía vertida en el periodo en el que 
se devenga el régimen retributivo.

En el caso de las instalaciones cuyo devengo del régimen retributivo específico finalice 
en un año natural en el que no sea posible calcular los parámetros retributivos de la 
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instalación tipo por haber finalizado la vida útil regulatoria de la misma, la instalación 
percibirá durante los meses correspondientes de dicho año, el régimen retributivo específico 
en vigor de la instalación tipo el último día del semiperiodo regulatorio anterior.

3. Para el cálculo del régimen retributivo específico que le corresponde a una instalación 
en un periodo de tiempo determinado, cuando durante dicho periodo se produzcan 
modificaciones en los parámetros retributivos o en los datos de la instalación que afecten al 
régimen retributivo específico de la misma, se procederá a dividir dicho periodo en 
subperiodos y a calcular la retribución específica para cada uno de ellos, obteniéndose la 
retribución específica que le corresponde a la instalación en el periodo como suma de la 
retribución de cada subperiodo. Cada subperiodo comprenderá uno o varios meses 
naturales completos.

Artículo 29.  Liquidaciones del régimen retributivo específico.
1. Los importes correspondientes al régimen retributivo específico regulados en este real 

decreto se someterán al procedimiento general de liquidaciones previsto en la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, y en su normativa de desarrollo.

Las liquidaciones se realizarán mensualmente por el órgano encargado de las mismas a 
cuenta de la liquidación de cierre de cada año, sin perjuicio de las regularizaciones 
posteriores conforme a la normativa de aplicación.

2. Las instalaciones que tengan derecho a la percepción del régimen retributivo 
específico liquidarán con el órgano competente, bien directamente o bien a través de su 
representante, la cuantía correspondiente, de acuerdo con lo previsto en este título.

El organismo encargado de la liquidación expedirá mensualmente las correspondientes 
facturas en nombre y por cuenta de terceros, conforme a la normativa vigente. El importe de 
dichas facturas se corresponderá con las cantidades efectivamente abonadas a cuenta, una 
vez tenidas en cuenta la financiación de desviaciones transitorias y ajustes. Asimismo, 
complementando a las facturas, se remitirá mensualmente documentación con la 
información acumulada de las cantidades abonadas a cuenta y la previsión de las 
pendientes en el ejercicio en curso. Finalmente, se emitirá la correspondiente factura 
recapitulativa de los pagos a cuenta efectivamente abonados en cada ejercicio.

3. El organismo encargado de las liquidaciones podrá designar a un tercero para 
gestionar los pagos correspondientes a los conceptos establecidos en los apartados 
anteriores, previa autorización de la Secretaría de Estado de Energía. La empresa 
autorizada deberá ser independiente de las actividades de generación y distribución y 
designada conforme a la legislación de contratos del sector público.

CAPÍTULO III
Inspecciones, renuncia e incumplimientos

Artículo 30.  Inspecciones de instalaciones de producción con régimen retributivo específico.
El órgano competente de la Administración General del Estado efectuará inspecciones 

periódicas y aleatorias a las instalaciones de producción con régimen retributivo específico 
para la comprobación del cumplimiento de los requisitos necesarios para el otorgamiento y 
mantenimiento de tal derecho.

Artículo 31.  Renuncia definitiva al régimen retributivo específico.
1. Las instalaciones que tengan otorgado el derecho a la percepción del régimen 

retributivo específico, podrán, en cualquier momento, renunciar con carácter definitivo a 
dicho régimen.

2. La renuncia se dirigirá al órgano competente para realizar la liquidación y a la 
Dirección General de Política Energética y Minas. Dicha renuncia supondrá la cancelación 
de la inscripción en el registro de régimen retributivo específico.

3. La renuncia presentada por los titulares de instalaciones inscritas en el registro de 
régimen retributivo específico en estado de preasignación tendrá como efectos la ejecución 
de la garantía depositada de acuerdo con el artículo 44.
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La renuncia presentada por los titulares de instalaciones inscritas en el registro de 
régimen retributivo específico en estado de explotación, implicará que éstos percibirán en lo 
sucesivo los ingresos que correspondan a su participación en el mercado de producción en 
cualquiera de sus formas de contratación, y que en ningún caso podrá otorgársele 
posteriormente ninguno de los conceptos retributivos previstos en el presente real decreto.

Artículo 32.  Incumplimiento de las condiciones de eficiencia energética.
1. Para las instalaciones que tengan la obligación del cumplimiento de las condiciones de 

eficiencia energética exigidas, y que en el cómputo de un año no hayan cumplido con dichas 
exigencias, se corregirán los ingresos anuales procedentes del régimen retributivo 
específico, atendiendo únicamente a la electricidad producida por la instalación de 
cogeneración que, junto con el calor útil, suponga el ahorro de energía primaria porcentual 
mínimo exigible para ser considerada de alta eficiencia. Dicha electricidad será calculada 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo. Para ello se 
multiplicarán los ingresos que le hubieran correspondido a la instalación del régimen 
retributivo específico por el ratio de la electricidad que suponga un ahorro de energía 
primaria porcentual igual al mínimo exigible sobre la electricidad neta total generada.

2. Aquellas instalaciones que no hayan efectuado la comunicación de los datos relativos 
al cumplimiento de las condiciones de eficiencia energética o que, tras la realización de una 
inspección, no puedan acreditar el cumplimiento de las condiciones de eficiencia energética 
exigidas, serán consideradas, a todos los efectos, como incumplidoras, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 34.

3. El organismo encargado de realizar las liquidaciones notificará al interesado el 
incumplimiento de las condiciones de eficiencia energética y dará traslado de dicha 
notificación a la Dirección General de Política Energética y Minas.

En el caso de que con posterioridad a dicha notificación se produjera un segundo 
incumplimiento, se iniciará el procedimiento de cancelación de la inscripción en el registro de 
régimen retributivo específico en estado de explotación, sin perjuicio del procedimiento 
sancionador correspondiente.

4. En los casos en que la instalación no haya tenido producción de energía eléctrica 
durante la totalidad del periodo considerado y no se haya percibido el régimen retributivo 
específico, ésta no tendrá obligación del cumplimiento de las condiciones de eficiencia 
energética exigidas ni de comunicación de los datos relativos a las mismas durante dicho 
periodo.

Artículo 33.  Incumplimiento de los límites en el consumo de combustibles en función de las 
categorías, grupos y subgrupos.

1. Aquellas instalaciones con régimen retributivo específico que incumplan, en cómputo 
anual, los límites de consumo de combustibles establecidos en el artículo 2 de los grupos y 
subgrupos a los que pertenecen, serán liquidadas atendiendo a la clasificación que les 
correspondería en relación con el porcentaje de combustible realmente utilizado.

El organismo encargado de realizar las liquidaciones notificará al interesado dicho 
incumplimiento y dará traslado de dicha notificación a la Dirección General de Política 
Energética y Minas.

En el caso de que con posterioridad a dicha notificación se produjera un segundo 
incumplimiento, se iniciará el procedimiento para la modificación en el registro de régimen 
retributivo específico del grupo y subgrupo de la instalación, asignándole el grupo al que 
debería pertenecer atendiendo al porcentaje de combustible realmente utilizado.

2. Aquellas instalaciones que, atendiendo al porcentaje de combustible realmente 
utilizado en un año, no pudieran ser clasificadas en los grupos y subgrupos del artículo 2 no 
tendrán derecho a la percepción del régimen retributivo específico correspondiente al año del 
incumplimiento, percibiendo únicamente el precio del mercado de producción.

El organismo encargado de realizar las liquidaciones notificará al interesado dicho 
incumplimiento y dará traslado de dicha notificación a la Dirección General de Política 
Energética y Minas.

En el caso de que con posterioridad a dicha notificación se produjera un segundo 
incumplimiento, se podrá iniciar el procedimiento para la cancelación de la inscripción en el 
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registro de régimen retributivo específico en estado de explotación y, en su caso, se podrá 
incoar el procedimiento sancionador correspondiente.

3. Lo establecido en los apartados anteriores será también de aplicación a las 
instalaciones híbridas de tipo 1 con relación a los límites en el consumo de combustibles 
establecidos en el artículo 4.

4. Las instalaciones del subgrupo b.1.2 podrán utilizar equipos que utilicen un 
combustible de apoyo para el mantenimiento de la temperatura del fluido transmisor de calor 
para compensar la falta de irradiación solar que pueda afectar a la entrega prevista de 
energía.

Las instalaciones no híbridas cuya generación eléctrica imputable al combustible de 
apoyo, calculada según la metodología establecida por orden del Ministro de Industria, 
Energía y Turismo, supere en cómputo anual el 12 por ciento de la producción total de 
electricidad y las instalaciones híbridas cuya generación eléctrica imputable al combustible 
de apoyo distinto de los de hibridación, calculada según la metodología establecida por la 
orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, supere en cómputo anual el 10 por ciento 
de la producción total de electricidad no tendrán derecho a la percepción del régimen 
retributivo específico correspondiente al año del incumplimiento.

El organismo encargado de realizar las liquidaciones notificará al interesado dicho 
incumplimiento y dará traslado de dicha notificación a la Dirección General de Política 
Energética y Minas.

En el caso de que con posterioridad a dicha notificación se produjera un segundo 
incumplimiento, se iniciará el procedimiento para la cancelación de la inscripción en el 
registro de régimen retributivo específico en estado de explotación y podrá incoarse, en su 
caso, el procedimiento sancionador correspondiente.

5. Aquellas instalaciones que no hayan efectuado la comunicación del cumplimento de 
los requisitos de los apartado anteriores, o que tras la realización de una inspección no 
puedan acreditar el cumplimiento de los valores comunicados, serán consideradas, a todos 
los efectos, como incumplidoras de los límites establecidos, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 34.

Artículo 33 bis.  Incumplimiento de los criterios de sostenibilidad y de reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero aplicables a los biolíquidos, biogás y combustibles 
sólidos de biomasa.

1. Los titulares de las instalaciones con derecho a la percepción del régimen retributivo 
específico de los grupos b.6, b.7, b.8 y c.2 que utilicen como combustible principal 
biolíquidos, biogás o combustibles sólidos de biomasa deberán acreditar que este cumple los 
criterios de sostenibilidad y de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 
establecidos en el título I del Real Decreto 376/2022, de 17 de mayo, por el que se regulan 
los criterios de sostenibilidad y de reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero de los biocarburantes, biolíquidos y combustibles de biomasa, así como el 
sistema de garantías de origen de los gases renovables.

2. Los ingresos anuales procedentes del régimen retributivo específico de una 
instalación correspondientes a determinado año se ajustarán en función del porcentaje del 
combustible principal utilizado en dicho año que no acredite el cumplimiento de los criterios 
citados en el apartado anterior. Dichos ingresos anuales se reducirán proporcionalmente, 
multiplicando su valor por el coeficiente "K" que se calculará como sigue:

Donde:
Energía procedente del combustible principal acreditado: es la energía primaria del 

combustible principal que haya acreditado el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad y 
de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de acuerdo con lo previsto en 
el título I del Real Decreto 376/2022, de 17 de mayo, por el que se regulan los criterios de 
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sostenibilidad y de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de los 
biocarburantes, biolíquidos y combustibles de biomasa, así como el sistema de garantías de 
origen de los gases renovables.

Energía procedente del combustible principal: se corresponde con el 90 por ciento de la 
energía primaria utilizada, en los grupos b.6, b.7 y b.8; y del 70 por ciento de la energía 
primaria utilizada, en el grupo c.2. En ambos casos, medida por el poder calorífico inferior.

El coeficiente "K" se expresará con cuatro decimales y en ningún caso podrá tomar un 
valor superior a 1.

3. El organismo encargado de realizar las liquidaciones notificará al interesado el 
incumplimiento de los criterios establecidos en el apartado 1 y procederá a realizar las 
liquidaciones necesarias para la minoración de los ingresos en aplicación de lo previsto en 
este artículo, dando traslado de dicha notificación a la Dirección General de Política 
Energética y Minas.

4. Lo establecido en los apartados anteriores será también de aplicación a las 
instalaciones híbridas definidas en el artículo 4. En el caso de las hibridaciones tipo 1, se 
calculará un coeficiente "K" global, teniendo en cuenta la energía procedente de todos los 
combustibles principales de la instalación híbrida en su conjunto. En el caso de las 
hibridaciones tipo 2, la minoración de ingresos afectará exclusivamente a la retribución a la 
operación correspondiente al combustible al que resulten de aplicación los requisitos de 
sostenibilidad y de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. En el caso 
de las hibridaciones tipo 3, la minoración afectará exclusivamente a los ingresos procedentes 
del régimen retributivo específico de la tecnología correspondiente a los grupos b.6, b.7, b.8 
y c.2.

5. Aquellas instalaciones que no hayan efectuado la comunicación del cumplimento de 
los requisitos, o que, tras la realización de una inspección, no puedan acreditar el 
cumplimiento de los valores comunicados, se considerará, a todos los efectos, que no han 
acreditado los requisitos del apartado 1, siéndoles, en consecuencia, de aplicación la 
minoración de ingresos establecida en el apartado 2.

Artículo 34.  Renuncia temporal al régimen retributivo específico para las cogeneraciones y 
las instalaciones a las que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo 33.

1. Las instalaciones de cogeneración y las instalaciones a las que se refieren los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 33 podrán comunicar la renuncia de forma temporal al régimen 
retributivo específico regulado en este título. Durante dicho periodo no les será exigible el 
cumplimiento de las condiciones de eficiencia energética y los cumplimientos de los límites 
de consumo de combustibles que se establecen en el artículo 33, y percibirán 
exclusivamente los ingresos que correspondan a la participación de la instalación en el 
mercado de producción en cualquiera de sus formas de contratación.

2. En cualquier caso, la comunicación a que hace referencia el apartado anterior será 
remitida al organismo competente para realizar las liquidaciones, indicando la fecha de 
aplicación y duración total del mencionado periodo. Asimismo, se remitirá la citada 
comunicación al organismo competente que autorizó la instalación.

A estos efectos, la referida comunicación al organismo competente para realizar las 
liquidaciones deberá remitirse con una antelación mínima de 15 días al inicio del período de 
renuncia correspondiente.

3. Se podrán solicitar varios periodos de renuncia temporal al régimen retributivo 
específico al año. En todo caso, cada uno de los periodos estará constituido por meses 
naturales completos y tendrá como fecha de inicio el primer día del mes para el que se 
solicita la renuncia temporal.
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TÍTULO V
Procedimientos y registros administrativos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 35.  Competencias administrativas.
1. Corresponde a la Administración General del Estado, a través de la Dirección General 

de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sin perjuicio de 
las competencias que tengan atribuidas otros departamentos ministeriales:

a) La autorización administrativa para la puesta en funcionamiento de nuevas 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos, y modificación de las existentes, así como para la transmisión, 
cierre temporal y cierre definitivo de las mismas, en los siguientes casos:

i) Instalaciones peninsulares, incluyendo sus infraestructuras de evacuación, de potencia 
eléctrica instalada superior a 50 MW eléctricos.

ii) Instalaciones, incluyendo sus infraestructuras de evacuación, que excedan del ámbito 
territorial de una Comunidad Autónoma.

iii) Instalaciones ubicadas en el mar territorial.
iv) Instalaciones de potencia eléctrica instalada superior a 50 MW eléctricos ubicadas en 

los territorios no peninsulares, cuando sus sistemas eléctricos estén efectivamente 
integrados con el sistema peninsular.

b) La inscripción en el registro administrativo de instalaciones de producción de energía 
eléctrica, así como la modificación o cancelación de dichas inscripciones, de aquellas 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos cuya competencia para la autorización administrativa corresponde a 
la Dirección General de Política Energética y Minas, y la toma de razón en dicho registro de 
las inscripciones de las demás instalaciones reguladas en este real decreto.

c) El otorgamiento del régimen retributivo específico regulado en el título IV de este real 
decreto, así como la verificación del cumplimiento por parte de los titulares de las 
instalaciones de las condiciones exigibles para tener derecho a su percepción y, en su caso, 
la revocación de dicho derecho.

d) La inscripción en el registro de régimen retributivo específico, así como la modificación 
o cancelación de dichas inscripciones de las instalaciones de producción de energía eléctrica 
a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos.

2. Las anteriores competencias se entenderán sin perjuicio de otras que pudieran 
corresponder a cada organismo respecto a las instalaciones sujetas a esta regulación.

Artículo 36.  Autorización de instalaciones.
1. El procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones administrativas para la 

puesta en funcionamiento, modificación, transmisión, cierre temporal y cierre definitivo de las 
instalaciones a las que hace referencia este real decreto, cuando sea competencia de la 
Administración General del Estado, se regirá por las normas por las que se regulan con 
carácter general las instalaciones de producción de energía eléctrica, o las instalaciones de 
generación eólicas marinas, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 
necesarias, de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, que pudieran ser 
previas a la autorización de instalaciones como en el caso de la concesión de aguas para las 
centrales hidroeléctricas.

2. Para la obtención de la autorización de la instalación, será un requisito previo 
indispensable la obtención de los permisos de acceso y conexión a las redes de transporte o 
distribución correspondientes por la totalidad de la potencia de la instalación.
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CAPÍTULO II
Procedimientos relativos al registro administrativo de instalaciones de 

producción de energía eléctrica

Artículo 37.  Inscripción en el registro administrativo de instalaciones de producción de 
energía eléctrica.

1. Las instalaciones de producción de energía eléctrica incluidas en el ámbito de 
aplicación del presente real decreto deberán estar inscritas obligatoriamente en el registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica dependiente del Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo.

Cada instalación se inscribirá en la sección que le corresponda en función de su 
potencia, de acuerdo con lo siguiente:

a) Las instalaciones cuya potencia instalada sea superior a 50 MW, deberán ser inscritas 
en la sección primera de dicho registro.

b) Las instalaciones cuya potencia instalada sea igual o inferior a 50 MW, deberán ser 
inscritas en la sección segunda de dicho registro.

En lo no previsto expresamente en este real decreto relativo al citado registro, será de 
aplicación lo regulado en los capítulos I y II del título VIII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica.

2. El procedimiento de inscripción en este registro constará de una fase de inscripción 
previa y de una fase de inscripción definitiva.

3. Las instalaciones obligadas a ello deberán realizar previamente a la inscripción 
definitiva una prueba para acreditar su potencia bruta, neta y mínima, según lo indicado en la 
normativa que regule los mecanismos de capacidad e hibernación que en su caso se dicte. 
Dichas potencias deberán constar en la sección del registro que corresponda.

Artículo 38.  Coordinación con las comunidades autónomas y con otros organismos.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, las comunidades autónomas podrán 

crear y gestionar los correspondientes registros territoriales.
2. Para garantizar la intercambiabilidad de las inscripciones entre el registro 

administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica y los registros 
autonómicos que puedan constituirse, así como la agilidad y homogeneidad en la remisión 
de datos entre la Administración General del Estado y las comunidades autónomas, se 
establece en el anexo X el modelo de inscripción en el registro. La comunicación de los 
datos del registro entre las comunidades autónomas y el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo se realizará exclusivamente por vía electrónica mediante el procedimiento 
establecido a estos efectos.

3. La Dirección General de Política Energética y Minas facilitará el acceso electrónico al 
registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica a los órganos 
competentes de las comunidades autónomas de las inscripciones que afecten a su ámbito 
territorial, así como al órgano competente para realizar la liquidación, a la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia, al operador del sistema y al operador del mercado, de 
forma que estos puedan tener conocimiento de las inscripciones y modificaciones realizadas 
en el registro.

Artículo 39.  Inscripción previa.
1. La solicitud de inscripción previa se acompañará, al menos, de:
a) La autorización de explotación provisional para pruebas emitida por la Administración 

competente.
b) La información que acredite la adecuada cumplimentación de los procedimientos de 

acceso y conexión, así como del contrato técnico de conexión a la red, y el cumplimiento de 
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los requisitos de información, técnicos y operativos establecidos en la normativa vigente. 
Dicha información será la siguiente:

i) Para instalaciones conectadas a la red de transporte: la notificación operacional 
provisional emitida por el gestor de la red de transporte, que incluya el certificado emitido por 
el encargado de la lectura que acredite lo dispuesto en el Reglamento unificado de puntos de 
medida del sistema eléctrico, aprobado por el Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, con 
detalle del Código de la Instalación de producción a efectos de Liquidación (CIL).

ii) Para instalaciones conectadas a la red de distribución con una potencia instalada 
superior a 1 MW o bien con una potencia instalada inferior o igual a 1 MW que formen parte 
de una agrupación del mismo subgrupo del artículo 2 de este real decreto, conforme a la 
definición de agrupación incluida en el artículo 7 del mismo, cuando la suma total de 
potencias instaladas de dicha agrupación sea mayor de 1 MW: la notificación operacional 
provisional emitida por el gestor de la red de distribución y el informe del operador del 
sistema que, de conformidad con la normativa en vigor, es necesario recabar para estas 
instalaciones con carácter previo a la solicitud de dicha notificación operacional. Dicho 
informe del operador del sistema incluirá el certificado emitido por el encargado de la lectura 
que acredite lo dispuesto en el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema 
eléctrico, aprobado por el Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, con detalle del Código 
de la Instalación de producción a efectos de Liquidación (CIL). En el caso de instalaciones 
ubicadas en territorios no peninsulares, el límite de potencia para la aplicación de lo 
establecido en este apartado será de 0,5 MW.

iii) Para el resto de instalaciones: el certificado emitido por el encargado de la lectura que 
acredite lo dispuesto en el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico, 
aprobado por el Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, con detalle del Código de la 
Instalación de producción a efectos de Liquidación (CIL), el informe del gestor de la red de 
distribución que acredite la adecuada cumplimentación de los procedimientos de acceso y 
conexión, y el contrato técnico de conexión con la empresa distribuidora.

Para la inscripción previa, en los documentos anteriores se podrán admitir las siguientes 
discrepancias sin que se requiera la modificación de los mismos:

i. Una variación en la capacidad de acceso de hasta un 5% con respecto a la que figura 
en el permiso de acceso y conexión concedido.

ii. Una variación en la potencia instalada de hasta el 5% con respecto a la que figura en 
la autorización de construcción y siempre y cuando no resulte necesaria la emisión de una 
nueva autorización de construcción.

Las discrepancias entre dichos documentos deberán ser subsanadas antes de la 
obtención de la notificación operacional definitiva.

2. En el caso de las instalaciones para cuya autorización sea competente la 
Administración General del Estado, la solicitud de inscripción previa será dirigida a la 
Dirección General de Política Energética y Minas y presentada por el titular de la instalación 
o por quien le represente, entendiendo por tales al propietario, arrendatario, concesionario 
hidráulico o titular de cualquier otro derecho que le vincule con la explotación de una 
instalación. Dicha solicitud se acompañará de los datos incluidos en el anexo X.

La solicitud de inscripción previa se resolverá por el Director General de Política 
Energética y Minas en el plazo máximo de un mes desde la fecha de solicitud de inscripción.

3. En el caso de las instalaciones para cuya autorización sean competentes las 
comunidades autónomas, en el plazo máximo de un mes desde la inscripción de la 
instalación en el registro autonómico, la comunidad autónoma competente deberá dar 
traslado de dicha inscripción, a través de procedimientos electrónicos, a la Dirección General 
de Política Energética y Minas para la toma de razón de la inscripción previa en el registro 
administrativo. La fecha de la inscripción previa de la instalación en el registro será la que 
haya consignado el órgano autonómico en su resolución.

4. La formalización de la inscripción previa dará lugar a la asignación, por parte de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, de un número de identificación en el 
registro, que será comunicado a la comunidad autónoma competente al objeto de que por 
esta última se proceda a su notificación al interesado. Esta notificación será efectuada por la 
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Dirección General de Política Energética y Minas cuando se trate de instalaciones para cuya 
autorización sea competente la Administración General del Estado.

5. La formalización de la inscripción previa en el registro administrativo de instalaciones 
de producción de energía eléctrica dependiente de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, será considerada requisito suficiente para dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 4.a) del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y 
regula el mercado de producción de energía eléctrica y será notificada al interesado.

6. La inscripción de la instalación en el registro de instalaciones de producción de 
energía eléctrica con carácter previo permitirá el funcionamiento en pruebas de la misma.

La energía eléctrica que pudiera haberse vertido a la red como consecuencia de un 
funcionamiento en pruebas, previo a la autorización de explotación definitiva, tendrá derecho 
a percibir exclusivamente el precio del mercado.

Artículo 40.  Inscripción definitiva.
1. La solicitud de inscripción definitiva se acompañará, al menos, de:
a) La autorización de explotación definitiva por la Administración competente.
b) La información que acredite la adecuada cumplimentación de los requisitos de 

información, técnicos y operativos establecidos en la normativa vigente que no pudieron ser 
verificados con carácter previo a la inscripción previa a la que se refiere el artículo 39 de este 
real decreto, incluyendo la adscripción a un centro de control de generación con los 
requisitos establecidos en este real decreto y la superación favorable de las 
correspondientes pruebas. Dicha información será la siguiente:

i) Para instalaciones conectadas a la red de transporte: la notificación operacional 
definitiva emitida por el gestor de la red de transporte.

ii) Para instalaciones conectadas a la red de distribución con una potencia instalada 
superior a 5 MW o bien con una potencia instalada inferior o igual a 5 MW que formen parte 
de una agrupación del mismo subgrupo del artículo 2 de este real decreto, conforme a la 
definición de agrupación incluida en el artículo 7 del mismo, cuando la suma total de 
potencias instaladas de dicha agrupación sea mayor de 5 MW la notificación operacional 
definitiva emitida por el gestor de la red de distribución y el informe del operador del sistema 
que, de conformidad con la normativa en vigor, es necesario recabar para estas 
instalaciones con carácter previo a la solicitud de dicha notificación. En el caso de 
instalaciones ubicadas en territorios no peninsulares, el límite de potencia para la aplicación 
de lo establecido en este apartado será de 0,5 MW.

iii) Para el resto de instalaciones informe del gestor de la red de distribución que acredite 
la adecuada cumplimentación de los requisitos de información, técnicos y operativos 
establecidos en la normativa vigente.

2. En el caso de las instalaciones para cuya autorización sea competente la 
Administración General del Estado, la solicitud de inscripción definitiva se dirigirá a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, acompañada de la acreditación del 
cumplimiento de los requisitos exigidos para los sujetos del mercado de producción y, en su 
caso, de los resultados de la prueba de potencia bruta, neta y mínima a la que se refiere el 
artículo 37.

La solicitud de inscripción definitiva se resolverá por el Director General de Política 
Energética y Minas en el plazo máximo de un mes desde la fecha de solicitud de inscripción.

3. En el caso de que la competencia para la resolución de la solicitud corresponda a una 
comunidad autónoma, ésta, en el plazo máximo de un mes desde su resolución, deberá 
comunicar por vía electrónica la inscripción de la instalación en el registro autonómico, para 
la toma de razón de la inscripción definitiva en el registro administrativo de instalaciones de 
producción de energía eléctrica a la Dirección General de Política Energética y Minas. La 
fecha de la inscripción definitiva de la instalación en el registro será la que haya consignado 
el órgano autonómico en su resolución.

4. La Dirección General de Política Energética y Minas comunicará la formalización de la 
inscripción definitiva en este registro y el número de identificación correspondiente, a la 
comunidad autónoma que resulte competente. Por su parte el órgano competente para 
otorgar la autorización administrativa de la instalación procederá a su notificación al 
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solicitante y a la empresa distribuidora o transportista. Esta última notificación será efectuada 
por la Dirección General de Política Energética y Minas cuando se trate de instalaciones 
para cuya autorización sea competente la Administración General del Estado.

5. En aquellos casos en que la competencia para resolver corresponda a la Dirección 
General de Política Energética y Minas, podrán tramitarse simultáneamente las inscripciones 
definitiva y en estado de explotación en el registro de instalaciones de producción de energía 
eléctrica y en el registro de régimen retributivo específico, respectivamente.

Artículo 41.  Caducidad y cancelación de la inscripción previa.
1. La inscripción previa de una instalación en el registro administrativo de instalaciones 

de producción de energía eléctrica dependiente de la Dirección General de Política 
Energética y Minas será cancelada si se produce la caducidad de la notificación operacional 
provisional por haberse superado el plazo de vigencia del mismo establecido en el 
Reglamento (UE) 2016/631, de 14 de abril de 2016 sin haber obtenido la notificación 
operacional definitiva. No obstante, no se producirá esta cancelación en el caso de que la 
Administración competente autorice de forma motivada una prórroga por existir razones 
fundadas para que esta inscripción permanezca en el registro, lo que deberá comunicar el 
órgano competente, en su caso, a la Dirección General de Política Energética y Minas 
expresando el plazo máximo durante el cual la vigencia de la inscripción debe prorrogarse.

2. La cancelación de la inscripción previa será comunicada por la Dirección General de 
Política Energética y Minas al operador del sistema y, en su caso, al gestor de la red de 
distribución, y supondrá la cancelación de las notificaciones operacionales otorgadas por 
estos a la instalación.

Artículo 42.  Cancelación y revocación de la inscripción definitiva.
1. Procederá la cancelación de la inscripción definitiva en el registro administrativo de 

instalaciones de producción de energía eléctrica, en los siguientes casos:
a) Cese de la actividad como instalación de producción a partir de fuentes de energía 

renovables, cogeneración y residuos.
b) Revocación por el órgano competente de la autorización de la instalación, de acuerdo 

con la normativa aplicable.
2. La cancelación de la inscripción definitiva se producirá de oficio o a instancia del 

interesado, previa instrucción de un procedimiento que garantizará, en todo caso, la 
audiencia al interesado.

En los casos en que resulte competente la Dirección General de Política Energética y 
Minas, el plazo máximo para resolver este procedimiento y notificar su resolución será de 
seis meses.

3. La Administración competente cuando se trate de instalaciones de competencia 
autonómica, comunicará la cancelación o revocación, así como cualquier otra incidencia de 
la inscripción definitiva en el registro, al interesado y a la Dirección General de Política 
Energética y Minas en el plazo máximo de un mes desde que se produzca para su toma de 
razón en el registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica.

La Dirección General de Política Energética y Minas, por su parte, comunicará dicha 
toma de razón, o la correspondiente resolución cuando se trate de instalaciones de su 
competencia, a la empresa distribuidora o transportista, al operador del mercado, al operador 
del sistema, al órgano encargado de realizar la liquidación y a la comunidad autónoma que 
resulte competente.

CAPÍTULO III
Procedimientos relativos al registro de régimen retributivo específico

Artículo 43.  Registro de régimen retributivo específico.
1. El registro de régimen retributivo específico se regirá en cuanto a su organización y 

funcionamiento por lo dispuesto en el presente capítulo.
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2. El registro de régimen retributivo específico tendrá como finalidad el otorgamiento y 
adecuado seguimiento de la retribución específica de las instalaciones de producción a partir 
de fuentes de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos.

3. Las inscripciones en el registro de régimen retributivo específico se realizarán en uno 
de los siguientes dos estados: estado de preasignación o estado de explotación. Para poder 
realizar la inscripción en el registro en estado de explotación, será condición necesaria la 
inscripción con carácter previo en estado de preasignación.

No podrá inscribirse en el registro en estado de preasignación ninguna instalación que ya 
conste inscrita en el mismo en cualquier estado.

La resolución de inscripción en el registro en estado de preasignación otorgará al titular 
el derecho a percibir el régimen retributivo específico regulado en el título IV, condicionado al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 46 y a la inscripción de la 
instalación en el registro en estado de explotación.

4. Para la percepción del régimen retributivo específico regulado en el título IV será 
condición necesaria que las instalaciones estén inscritas en el registro de régimen retributivo 
específico en estado de explotación.

Para el cálculo de la retribución correspondiente a cada instalación se tomará la 
información contenida en el registro de régimen retributivo específico, sin perjuicio de 
cualesquiera otros datos que consten, a otros efectos, en el registro de instalaciones de 
producción de energía eléctrica o en otros registros autonómicos.

5. Las inscripciones en el citado registro serán competencia de la Dirección General de 
Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

6. Conforme a lo previsto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, las solicitudes relativas a los distintos 
procedimientos relacionados con el registro de régimen retributivo específico se presentarán 
exclusivamente por vía electrónica, con certificado electrónico, en el registro electrónico del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Las comunicaciones entre el solicitante y el órgano instructor se realizarán 
exclusivamente a través de medios electrónicos. Si no se utilizasen dichos medios 
electrónicos, el órgano administrativo competente requerirá la correspondiente subsanación, 
advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación carecerá de validez o 
eficacia.

7. Las resoluciones de la Dirección General de Política Energética y Minas previstas en 
este capítulo no pondrán fin a la vía administrativa y, en consecuencia, podrán ser objeto de 
recurso de alzada ante la Secretaría de Estado de Energía, conforme a lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, para el adecuado 
cumplimiento de las funciones que le atribuye la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia dispondrá de acceso electrónico a 
toda la información existente en el registro de régimen retributivo específico, así como a los 
datos del sistema de liquidaciones.

Artículo 44.  Garantías.
1. Para la inscripción en el registro de régimen retributivo específico en estado de 

preasignación será necesaria la presentación, ante la Dirección General de Política 
Energética y Minas, del resguardo de la Caja General de Depósitos acreditativo de haber 
depositado una garantía económica por la cuantía que se especifique por orden del Ministro 
de Industria, Energía y Turismo.

La garantía se constituirá en la modalidad de efectivo o aval prestado por entidades de 
crédito o sociedades de garantía recíproca, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de 
Depósitos.

El objeto de la garantía será la inscripción de la instalación en el registro de régimen 
retributivo específico en estado de explotación cumpliendo, en todo caso, los requisitos 
establecidos en el artículo 46.
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La persona o entidad que constituya la garantía deberá coincidir con el solicitante de la 
inscripción en el registro de régimen retributivo específico en estado de preasignación.

Deberá indicarse expresamente en el resguardo de constitución de la garantía que ésta 
es depositada a los efectos del cumplimiento de lo establecido en el presente artículo.

2. Por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo se podrá eximir a determinadas 
instalaciones del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado 1 de este artículo, 
cuando se encuentren en un avanzado estado de tramitación o construcción o cuando sean 
de reducida potencia.

3. Con anterioridad a la resolución de inscripción en el registro de régimen retributivo 
específico en estado de preasignación, el interesado podrá desistir de la misma y solicitar la 
cancelación de la garantía.

4. Una vez resuelta la solicitud de inscripción en el registro de régimen retributivo 
específico en estado de preasignación, la inadmisión o desestimación de la misma se 
considerará razón suficiente para la cancelación de la garantía, debiendo solicitarse dicha 
cancelación por el interesado ante la Dirección General de Política Energética y Minas.

5. Una vez resuelta favorablemente la solicitud de inscripción en el registro de régimen 
retributivo específico en estado de preasignación, el desistimiento en la construcción de la 
instalación supondrá la ejecución de la garantía.

Ello no obstante, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá exceptuar la 
ejecución de la garantía depositada por el titular de una instalación, si el desistimiento en la 
construcción de la misma viene dado por circunstancias impeditivas que no fueran ni directa 
ni indirectamente imputables al interesado y así fuera solicitado por éste a la Dirección 
General de Política Energética y Minas con anterioridad a la fecha límite para el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 46.

6. Asimismo, si el solicitante no responde en el plazo máximo de tres meses a los 
requerimientos de la Administración de información o actuación, se entenderá por desistida 
la solicitud. En el requerimiento de información se recogerá expresamente dicho extremo en 
aplicación del artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 45.  Procedimiento de inscripción en el registro de régimen retributivo específico en 
estado de preasignación.

1. La solicitud de inscripción en el registro de régimen retributivo específico en estado de 
preasignación se dirigirá a la Dirección General de Política Energética y Minas acompañada 
del resguardo de la Caja General de Depósitos acreditativo de haber depositado la garantía 
económica establecida en el artículo 44 y de la documentación que se determine en la 
normativa que regule el procedimiento de concurrencia competitiva. Dicha solicitud se 
acompañará asimismo de los datos incluidos en el apartado 1 del anexo V.

2. En la resolución por la que se inscriba a la instalación en el registro en estado de 
preasignación constará el número de identificación, que deberá ser incluido en futuras 
comunicaciones, así como la fecha límite para el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 46.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución definida en el apartado anterior 
será de tres meses.

La Dirección General de Política Energética y Minas le comunicará dicha resolución al 
órgano competente para autorizar dicha instalación a través de medios electrónicos.

Deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» la resolución de adjudicación del 
procedimiento de concurrencia competitiva y de inscripción en el registro de régimen 
retributivo específico en estado de preasignación, en la que conste el valor estándar de la 
inversión inicial de la instalación tipo determinado mediante dicho procedimiento.

Artículo 46.  Requisitos necesarios para la inscripción en el registro de régimen retributivo 
específico en estado de explotación.

En todo caso, para que una instalación pueda ser inscrita en el registro de régimen 
retributivo específico en estado de explotación, serán requisitos imprescindibles los 
siguientes:
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a) que la instalación esté totalmente finalizada en la fecha límite, que es la determinada 
por el cómputo del plazo máximo y, como tal, improrrogable, que se establezca por orden del 
Ministro de Industria, Energía y Turismo desde la publicación de la resolución de 
adjudicación del procedimiento de concurrencia competitiva y de inscripción en el registro de 
régimen retributivo específico en estado de preasignación en el «Boletín Oficial del Estado».

En aquellos casos en que tal adjudicación e inscripción sea consecuencia de la debida 
ejecución de la resolución estimatoria de un recurso administrativo o judicial, el referido plazo 
máximo se computará desde la notificación al interesado del acto de ejecución.

A los efectos previstos en este real decreto, se considerará que una instalación está 
totalmente finalizada si cuenta con todos los elementos, equipos e infraestructuras que son 
necesarios para producir energía y verterla al sistema eléctrico, incluyendo, cuando 
corresponda, los sistemas de almacenamiento, ha obtenido la inscripción con carácter 
definitivo en el registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica 
dependiente del órgano competente y ha comenzado a verter energía eléctrica.

La acreditación del comienzo del vertido de energía eléctrica deberá realizarse mediante 
un certificado emitido por el encargado de la lectura en el que se indiquen expresamente las 
medidas y las fechas de lectura de las mismas. A estos efectos, el encargado de la lectura 
deberá realizar una lectura en el plazo máximo de 15 días desde la comunicación por el 
titular de la instalación del inicio del vertido en pruebas.

b) que la instalación cumpla los requisitos y las condiciones relativas a sus 
características establecidas por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo.

No obstante, la potencia de la instalación o, en el caso previsto en el artículo 12.4, la 
suma de las potencias de las instalaciones, podrá diferir de la potencia inscrita en estado de 
preasignación, con los siguientes efectos:

1.º Si la potencia instalada o la suma de las potencias instaladas es inferior a la inscrita 
en el registro en estado de preasignación, la potencia con derecho a régimen retributivo 
específico que se inscribirá en el registro en estado de explotación será la potencia 
finalmente ejecutada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.2.

2.º Si la potencia instalada o la suma de las potencias instaladas es superior a la inscrita 
en el registro en estado de preasignación, la potencia con derecho a régimen retributivo 
específico que se inscribirá en el registro en estado de explotación será la potencia inscrita 
en estado de preasignación.

Artículo 47.  Procedimiento de inscripción en el registro de régimen retributivo específico en 
estado de explotación.

1. El titular de la inscripción en el registro de régimen retributivo específico en estado de 
preasignación solicitará la inscripción en el registro de régimen retributivo específico en 
estado de explotación a la Dirección General de Política Energética y Minas con anterioridad 
a la finalización del plazo máximo de un mes a contar desde la fecha límite definida en el 
apartado 1.a) del artículo 46.

Dicha solicitud deberá incluir los datos recogidos en el apartado 2 del anexo V. El titular 
de la instalación que conste en el registro administrativo de instalaciones de producción de 
energía eléctrica debe coincidir con el titular de la inscripción en el registro de régimen 
retributivo específico.

Asimismo, se acompañará de la comunicación sobre las ayudas públicas percibidas 
según lo establecido en el artículo 24.1, de una declaración responsable de acuerdo con el 
modelo establecido en el anexo XI en la que se manifieste que se cumplen los requisitos 
establecidos en el artículo 46 y del certificado del encargado de la lectura definido en el 
apartado 1.a) de dicho artículo a partir del cual se pueda constatar de forma inequívoca que 
en la fecha límite se había iniciado el vertido de energía eléctrica.

2. La Dirección General de Política Energética y Minas, previa comprobación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 46, resolverá, si procede, inscribir 
la instalación en el registro de régimen retributivo específico en estado de explotación, 
cancelar de oficio la inscripción en dicho registro en estado de preasignación, y dictar de 
oficio la orden de cancelación de la garantía definida en el artículo 44.1, sin perjuicio de lo 
previsto a continuación.
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Si la potencia inscrita en el registro en estado de explotación o, en el caso previsto en el 
artículo 12.4, la suma de las potencias de las instalaciones, es inferior a la que resultó 
inscrita en el registro en estado de preasignación, se cancelará en el registro en estado de 
preasignación la inscripción correspondiente a la potencia inscrita en el registro en estado de 
explotación. Asimismo, se dictará orden de cancelación de la fracción de la garantía 
correspondiente a dicha potencia, salvo que la diferencia entre las citadas potencias sea 
inferior al 5 por ciento de la potencia originalmente inscrita en el registro en estado de 
preasignación y dicha fracción de garantía sea inferior a 1000 euros, en cuyo caso se dictará 
orden de cancelación de la garantía correspondiente a la totalidad de la potencia.

Asimismo, una vez transcurrido el plazo máximo establecido en el apartado 1 de este 
artículo, se iniciará el procedimiento de cancelación por incumplimiento de la inscripción en 
el registro en estado de preasignación correspondiente a la diferencia entre las potencias 
citadas en el párrafo anterior, de acuerdo con lo previsto en el artículo 48. Esta cancelación 
tendrá como efectos la ejecución de la fracción de la garantía correspondiente a dicha 
diferencia, salvo en los casos en que ésta hubiera sido cancelada de acuerdo a lo previsto 
en el párrafo anterior.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con carácter previo a dictar la 
resolución de inscripción en el registro en estado de explotación, podrá solicitar al órgano 
competente para otorgar la autorización administrativa, al encargado de lectura o al titular de 
la instalación, información adicional relativa a la instalación para su correcta inscripción en el 
registro.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de inscripción en el registro en 
estado de explotación será de tres meses.

La Dirección General de Política Energética y Minas notificará al interesado la resolución 
de inscripción en el registro de régimen retributivo específico en estado de explotación 
definida en el apartado anterior y se la comunicará a través de los medios electrónicos al 
órgano competente para autorizar la instalación, al órgano encargado de la liquidación, al 
operador del sistema y al operador del mercado.

4. En el caso previsto en el artículo 12.4, el titular deberá presentar una solicitud 
individual para cada instalación que pretenda inscribir en el registro en estado de 
explotación, especificando las demás solicitudes que se hayan presentado relativas al mismo 
código de identificación de inscripción en el registro en estado de preasignación.

Las inscripciones se realizarán en el orden que solicite el titular o, si no hubiera 
manifestación expresa en este sentido, por orden de presentación de solicitudes.

5. La inscripción de la instalación en el registro de régimen retributivo específico en 
estado de explotación será requisito necesario para la aplicación a dicha instalación del 
régimen retributivo específico regulado en el presente real decreto.

Artículo 48.  Cancelación por incumplimiento de la inscripción en el registro de régimen 
retributivo específico en estado de preasignación.

1. En aquellos casos en los que el titular no presente, en el plazo establecido en el 
artículo 47.1, las solicitudes de inscripción en el registro de régimen retributivo específico en 
estado de explotación por la totalidad de la potencia inscrita en estado de preasignación, la 
Dirección General de Política Energética y Minas podrá iniciar el procedimiento de 
cancelación por incumplimiento de la inscripción en el registro de régimen retributivo 
específico en estado de preasignación de acuerdo con lo previsto en el presente artículo.

Asimismo, se iniciará dicho procedimiento de cancelación por incumplimiento una vez 
transcurrido el plazo máximo establecido en el artículo 47.1, en aquellos casos en que haya 
resultado inadmitida o desestimada la solicitud de inscripción en el registro de régimen 
retributivo específico en estado de explotación.

El citado procedimiento de cancelación, incluirá, en todo caso, la audiencia al interesado.
2. La cancelación por incumplimiento de la inscripción en el registro de régimen 

retributivo específico en estado de preasignación supondrá la pérdida de los derechos 
asociados a la misma y la ejecución de la garantía depositada de acuerdo con el artículo 44 
de este real decreto, sin perjuicio de lo previsto con relación con las garantías en el artículo 
47.2.
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3. La Dirección General de Política Energética y Minas notificará al interesado la 
resolución de cancelación por incumplimiento de la inscripción en el registro de régimen 
retributivo específico en estado de preasignación. Asimismo, comunicará dicha resolución, a 
través de los medios electrónicos definidos en el artículo 52.5, al órgano competente para 
autorizar la instalación.

4. En el procedimiento de cancelación por incumplimiento regulado en este artículo, el 
plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses desde la fecha del acuerdo de 
iniciación dictado por la Dirección General de Política Energética y Minas.

Artículo 49.  Cancelación de la inscripción en el registro de régimen retributivo específico en 
estado de explotación.

1. Serán motivos para la cancelación de la inscripción de una instalación en el registro de 
régimen retributivo específico en estado de explotación los siguientes:

a) Cierre de la instalación.
b) Revocación por el órgano competente de la autorización que, en su caso, sirvió de 

base para la inscripción en el registro en estado de preasignación.
c) Renuncia al régimen retributivo específico.
d) Alteración o falsedad en el registro documental relativo a instalaciones híbridas 

regulado en el artículo 4.3.
e) Si como consecuencia de una inspección o de cualquier otro medio válido en derecho, 

quedase constatado el incumplimiento de los requisitos del artículo 46.
f) La falta de cumplimiento de la obligación de comunicación prevista en el artículo 51.1, 

así como la constatación de falsedad en la información en ella presentada.
g) La omisión de la comunicación establecida en el artículo 24.1 relativa a la percepción 

de ayudas públicas con posterioridad a la solicitud de inscripción en el registro de régimen 
retributivo específico en estado de explotación.

h) Si quedase constatado que se han realizado modificaciones que han reducido el valor 
de la inversión de la instalación inicial, tal y como esta estaba configurada en el momento de 
realizar la solicitud de inscripción en el registro de régimen retributivo específico en estado 
de explotación, sin que se haya producido una reducción análoga de la potencia instalada.

i) La reiteración del incumplimiento de las condiciones de eficiencia energética, en los 
términos previstos en el artículo 32.3.

j) La reiteración del incumplimiento regulado en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 33, 
relativos a los límites establecidos en el consumo de combustibles.

k) Si como consecuencia de una inspección o de cualquier otro medio válido en derecho, 
quedase constatado que no se mantienen las condiciones que sirvieron para otorgar el 
régimen retributivo específico.

l) Si quedase constatado que existe falsedad en las declaraciones responsables o en la 
restante documentación presentada a la administración con relación a la percepción del 
régimen retributivo específico.

m) (Anulada)
n) En el caso de las hibridaciones tipo 3, el incumplimiento de la obligación de disponer 

de los equipos de medida establecidos en el artículo 4.3 de este real decreto y en los 
artículos 27.5 y 28.3 del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión 
a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica.

2. La cancelación de las inscripciones en el registro de régimen retributivo específico en 
estado de explotación se producirá a instancia del interesado o de oficio, previa instrucción 
de un procedimiento que garantizará, en todo caso, la audiencia al interesado.

El plazo máximo para resolver este procedimiento y notificar su resolución será de seis 
meses desde la fecha del acuerdo de iniciación dictado por la Dirección General de Política 
Energética y Minas.

3. El órgano competente de la Administración General del Estado realizará inspecciones 
y verificaciones periódicas de las instalaciones inscritas en el registro de régimen retributivo 
específico en estado de explotación, para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa y el mantenimiento de las condiciones que sirvieron para 
otorgar el régimen retributivo específico. Si se acreditara por cualquier medio que la 
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instalación ha dejado de ser acreedora del derecho otorgado, se iniciará el procedimiento de 
cancelación de la inscripción en el registro en estado de explotación.

4. La cancelación de la inscripción de una instalación en el registro de régimen retributivo 
específico en estado de explotación tendrá como efectos la pérdida del régimen retributivo 
regulado en el título IV desde la fecha en que no se hayan cumplido los requisitos para tener 
derecho a su percepción, y, en su caso, el reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas, con los intereses de demora correspondientes, incluyéndose las cantidades 
reintegradas como ingresos liquidables del sistema. Todo ello sin perjuicio del régimen 
sancionador aplicable.

5. La Dirección General de Política Energética y Minas notificará al interesado la 
resolución de cancelación de la inscripción en el registro definida en este artículo y se la 
comunicará a través de medios electrónicos al órgano competente para autorizar la 
instalación, al órgano encargado de la liquidación, al operador del sistema y al operador del 
mercado.

6. Una vez finalizado, con arreglo a lo previsto en el artículo 28, el periodo de devengo 
del régimen retributivo específico, la Dirección General de Política Energética y Minas 
procederá a la cancelación automática de la inscripción de la instalación en el registro de 
régimen retributivo específico. Dicha cancelación, que surtirá efectos desde la propia fecha 
de finalización del referido período, deberá ser comunicada al interesado. Asimismo, 
comunicará dicha cancelación a través de los medios electrónicos al órgano competente 
para autorizar la instalación, al órgano encargado de la liquidación, al operador del sistema y 
al operador del mercado.

Artículo 50.  Modificación de los datos de instalaciones inscritas en el registro del régimen 
retributivo específico.

1. Los titulares de las instalaciones que hayan sido inscritas en el registro de régimen 
retributivo específico en estado de preasignación o de explotación, deberán comunicar a la 
Dirección General de Política Energética y Minas cualquier modificación de los datos que 
figuren en el registro relativos a los titulares de las instalaciones, en el plazo máximo de un 
mes desde que aquella se produzca, sin perjuicio de las autorizaciones que sean requeridas 
con carácter previo a esta comunicación al amparo de lo previsto en el artículo 36. En estas 
modificaciones quedan incluidos, entre otros, los cambios de denominación, razón social o 
domicilio del titular y las fusiones, absorciones o escisiones de sociedades que afecten a la 
titularidad de las instalaciones.

La Dirección General de Política Energética y Minas resolverá la solicitud modificando, 
cuando proceda, los datos contenidos en el registro. Dichas modificaciones surtirán efectos 
el primer día del mes siguiente a la fecha de la resolución.

Las modificaciones relativas a los datos de contacto de los titulares y al domicilio a 
efectos de notificaciones, no requerirán resolución expresa y surtirán efectos desde la 
presentación de la comunicación en el registro electrónico correspondiente.

2. Asimismo, si se constatara por cualquier medio la inexactitud de los datos contenidos 
en el registro, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá proceder a su 
modificación, de oficio o a instancia de los interesados. El plazo para resolver dicho 
procedimiento será de seis meses.

Artículo 51.  Procedimientos administrativos a efectos retributivos relativos a la modificación 
de las instalaciones con derecho a la percepción de régimen retributivo específico.

1. Los titulares de las instalaciones inscritas en el registro de régimen retributivo 
específico en estado de explotación deberán comunicar a la Dirección General de Política 
Energética y Minas cualquier modificación de la instalación con relación a las características 
que esta poseía en el momento de realizar la solicitud de inscripción en el registro de 
régimen retributivo específico en estado de explotación o cualquier cambio en los 
combustibles utilizados inicialmente comunicados.

Quedarán excepcionadas de la obligación de comunicación aquellas actuaciones sobre 
la instalación cuyo objeto sea el mantenimiento de la misma, siempre que estas no impliquen 
la modificación de las características técnicas de la instalación que fueron consideradas para 
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el otorgamiento del régimen retributivo ni afecten a los ingresos por el régimen retributivo 
específico de la instalación.

Dicha comunicación se realizará mediante el modelo de declaración responsable 
contenido en el anexo XII, y se acompañará de un anteproyecto de la modificación realizada 
y, en caso de ser preceptiva, de la autorización de explotación definitiva. Deberá presentarse 
por medios electrónicos en el plazo máximo de un mes desde que se produzca la citada 
modificación o el cambio de combustible, indicando, en aquellos casos en que no resulte 
preceptiva la autorización de explotación definitiva, la fecha en que la citada modificación 
estuvo totalmente finalizada.

A estos efectos, en aquellos casos en que sea preceptiva la emisión de la autorización 
de explotación definitiva de la modificación por parte del órgano competente, se tomará 
como fecha de realización de la modificación la de dicha autorización. Cuando no sea 
preceptiva, se tomará la fecha en que la modificación estuvo totalmente finalizada.

La anterior comunicación se realizará sin perjuicio de las autorizaciones que sean 
preceptivas en virtud de la demás normativa de aplicación, o de las comunicaciones que 
sean necesarias para la modificación de la inscripción en el registro administrativo de 
instalaciones de producción de energía eléctrica por parte del órgano competente.

2. En aquellos casos en que, a la vista de la comunicación referida en el apartado 
anterior, sea necesaria la modificación de los datos de la instalación inscritos en el registro 
de régimen retributivo específico en estado de explotación, la Dirección General de Política 
Energética y Minas resolverá modificar la citada inscripción.

3. A aquellas modificaciones a las que se les otorgue expresamente un régimen 
retributivo específico, no les será de aplicación lo establecido en los apartados 1 y 2 de este 
artículo. En este caso, para tener derecho a la percepción de dicho régimen, se deberán 
cumplir los procedimientos de inscripción en el registro de régimen retributivo específico en 
estado de preasignación y, posteriormente, de explotación, regulados en este capítulo.

4. Los datos que se consignen en el registro de régimen retributivo específico en estado 
de explotación se utilizarán a efectos retributivos, por lo que solo se incluirán en él aquellas 
modificaciones que vayan a ser tenidas en cuenta para el cálculo de la retribución de la 
instalación modificada, con independencia de cualesquiera otros datos que puedan constar a 
otros efectos en el registro administrativo de instalaciones de producción de energía 
eléctrica.

En todo caso, para el cálculo de la retribución correspondiente a cada instalación se 
tomará la información contenida en el registro de régimen retributivo específico.

En aquellos casos en que la modificación de la instalación implique un aumento de la 
potencia que no vaya a ser tenida en cuenta a efectos retributivos, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 26, en el registro de régimen retributivo específico en estado de 
explotación deberá constar exclusivamente la potencia con derecho a la percepción del 
régimen retributivo específico.

5. Las inspecciones establecidas en el artículo 30 verificarán el cumplimiento de la 
obligación de comunicación regulada en el apartado 1 de este artículo, su veracidad y la 
exactitud de la declaración responsable y demás documentación presentada; así como el 
cumplimiento de los procedimientos y requisitos establecidos para las modificaciones 
realizadas al amparo del apartado 3 de este artículo. Asimismo, comprobarán que las 
características técnicas de las instalaciones se corresponden con aquellas que sirvieron de 
base para la inscripción en el registro de régimen retributivo específico.

6. Para la determinación de los efectos que las modificaciones realizadas tendrán en el 
régimen retributivo específico, se estará a lo dispuesto en el artículo 26.

Artículo 52.  Tratamiento de los datos.
1. El tratamiento de los datos de carácter personal inscritos en el registro regulado en el 

presente capítulo se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, y demás normativa de desarrollo.

2. Los sujetos obligados a comunicar datos a este registro serán responsables de la 
veracidad y actualidad de los datos que faciliten.

3. Las personas que en el ejercicio de sus funciones tengan acceso a datos que obren 
en este registro estarán obligadas a guardar secreto respecto de los mismos.
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4. Los interesados podrán acceder de forma electrónica a los datos contenidos en el 
registro.

5. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo establecerá, en colaboración con las 
comunidades autónomas, el procedimiento electrónico para la comunicación de los datos 
relativos a las inscripciones en el registro de régimen retributivo específico a los órganos 
competentes de las comunidades autónomas de las inscripciones que afecten a su ámbito 
territorial, así como al órgano encargado de realizar las liquidaciones, al operador del 
sistema y al operador del mercado.

TÍTULO V
Representación

Artículo 53.  Representantes.
1. Los titulares de las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía 

renovables, cogeneración y residuos podrán operar directamente o a través de 
representante a los efectos de su participación en el mercado de producción y de los cobros 
y pagos de los peajes, del régimen retributivo específico y, en su caso, de los cargos. En 
cualquier caso, el representante elegido deberá ser el mismo a todos los efectos citados.

2. Los titulares de las instalaciones, en tanto en cuanto no comuniquen su intención de 
operar directamente o a través de otro representante, serán representados, en nombre 
propio y por cuenta ajena, por el comercializador de referencia perteneciente al grupo 
empresarial propietario de la red de la zona de distribución a la que estén conectados.

En el caso de que la instalación pertenezca a una zona de distribución donde no exista 
comercializador de referencia perteneciente al grupo empresarial propietario de la red, el 
comercializador de referencia será el perteneciente al grupo empresarial propietario de la red 
al que esté conectada su zona de distribución.

3. Lo establecido en el apartado 2 será de aplicación asimismo a aquellas instalaciones 
que transitoriamente carezcan de representante por baja sobrevenida del mismo y a las 
nuevas instalaciones, en el periodo comprendido entre el primer día del mes siguiente al de 
la fecha de autorización de explotación y la fecha en que inicie su participación efectiva en el 
mercado de producción, todo ello salvo que el titular de la instalación comunique su intención 
de operar directamente o a través de otro representante.

4. Cuando la empresa comercializadora de referencia actúe como representante, 
percibirá del generador un precio máximo de 5 €/MWh cedido en concepto de 
representación.

5. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3, los operadores dominantes del 
sector eléctrico, determinados por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
así como las personas jurídicas participadas por alguno de ellos, sólo podrán actuar como 
representantes de instalaciones de producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos de las que posean una participación directa o indirecta superior al 
50 por ciento. Esta limitación debe ser aplicada, igualmente, a los contratos de adquisición 
de energía firmados entre los comercializadores del operador dominante y sus instalaciones 
con régimen retributivo específico. Se entiende que una empresa está participada por otra 
cuando se cumplan los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio.

6. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3, no podrán actuar como 
representantes de instalaciones de producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos aquellas personas jurídicas para las que la cuota conjunta de 
participación en la oferta del mercado de producción en el último año sea superior al 10 por 
ciento, entendiendo como tal la suma de la cuota del grupo de sociedades del sujeto 
representante y el sujeto representado, como vendedores en el mercado de producción. 
Estas características y limitación deben ser aplicadas, igualmente, a los contratos de 
adquisición de energía firmados entre los comercializadores no pertenecientes a los 
operadores dominantes y las instalaciones anteriormente citadas.

A estos efectos, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia publicará 
anualmente y en su página web el listado de aquellos cuya cuota de participación en la 
oferta del mercado de producción sea superior al 10 por ciento.
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Disposición adicional primera.  Particularidades del primer periodo regulatorio.
1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional décima, apartados 1 y 2, de 

la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, el primer periodo regulatorio será el 
comprendido entre la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, y 
el 31 de diciembre de 2019.

El primer semiperiodo regulatorio será el comprendido entre la fecha de entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, y el 31 de diciembre de 2016.

2. Para las instalaciones a las que les sea otorgado el régimen retributivo específico de 
acuerdo con el artículo 12 y al amparo de lo previsto en el artículo 14.7 de la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, la rentabilidad razonable del proyecto tipo durante el primer periodo 
regulatorio girará, antes de impuestos, en torno al rendimiento medio de las Obligaciones del 
Estado a diez años, calculado como la media de las cotizaciones en el mercado secundario 
de los meses de abril, mayo y junio de 2013, incrementado en 300 puntos básicos.

3. La estimación del precio de mercado para cada año del primer semiperiodo regulatorio 
desde el año 2014 será la media aritmética de las cotizaciones de los contratos de futuros 
anuales negociados en el mercado de futuros de electricidad organizado por OMIP durante 
los últimos seis meses de 2013.

Disposición adicional segunda.  Instalaciones con derecho a la percepción de régimen 
económico primado a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el 
que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sistema 
eléctrico.

1. De conformidad con lo establecido en la disposición final segunda del Real Decreto-
ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la 
estabilidad financiera del sistema eléctrico, y en la disposición final tercera de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, se establece un régimen retributivo específico para las 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos que tuvieran reconocida retribución primada a la entrada en vigor 
del citado real decreto-ley.

2. En particular, podrán percibir el régimen retributivo específico cuya metodología se 
regula en el título IV, y con efectos desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, de 
12 de julio, las instalaciones que a dicha fecha tuvieran reconocido el régimen económico 
primado previsto en las siguientes normas:

a) Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica en régimen especial.

Las instalaciones definidas en el artículo 45 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, 
que tuvieran derecho a la percepción de la retribución primada con anterioridad a la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 2/2013, de 1 de febrero, de medidas urgentes en el sistema 
eléctrico y en el sector financiero, serán incluidas en el conjunto de instalaciones definidas 
en este apartado.

b) Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, de retribución de la actividad de 
producción de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica para instalaciones 
posteriores a la fecha límite de mantenimiento de la retribución del Real Decreto 661/2007, 
de 25 de mayo, para dicha tecnología.

3. Las instalaciones referidas en el apartado anterior se regirán por lo dispuesto en el 
presente real decreto con las particularidades previstas en los apartados siguientes, en las 
disposiciones adicionales sexta, séptima, y octava y en las disposiciones transitorias primera 
y novena.

Para dichas instalaciones, las referencias realizadas en los artículos 26 y 51 de este real 
decreto al momento de realizar la solicitud de inscripción en el registro de régimen retributivo 
específico en estado de explotación, deberán entenderse realizadas al momento en que les 
fue otorgado el régimen económico primado.

Igualmente, estas instalaciones deberán presentar, por vía electrónica, en el plazo de 
seis meses desde la fecha de inscripción automática de las instalaciones en el registro de 
régimen retributivo específico que se determine de conformidad con la disposición transitoria 
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primera.1, una declaración responsable sobre las ayudas percibidas hasta dicha fecha de 
acuerdo con el modelo establecido en el anexo VII.

4. Por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se fijarán los parámetros retributivos de 
las instalaciones tipo que serán aplicables a las instalaciones reguladas en esta disposición.

Dicha orden podrá distinguir diferentes valores de los parámetros retributivos de la 
instalación tipo en función de la tecnología, potencia, antigüedad, sistema eléctrico, así como 
cualquier otra segmentación que se considere necesaria para garantizar la correcta 
aplicación del régimen retributivo específico. Para cada instalación tipo que se defina se 
fijará un código, que será incluido en el registro de régimen retributivo específico y se 
utilizará a efectos de liquidaciones.

El régimen retributivo específico aplicable a cada instalación será el correspondiente a la 
instalación tipo que en función de sus características le sea asignada.

5. Para el cálculo del valor neto del activo y del coeficiente de ajuste de las instalaciones 
tipo que agrupan a las instalaciones previstas en esta disposición, será de aplicación lo 
previsto en el anexo XIII, girando la rentabilidad, antes de impuestos, sobre el rendimiento 
medio en el mercado secundario de los diez años anteriores a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, de las Obligaciones del Estado a diez años incrementado 
en 300 puntos básicos, todo ello, sin perjuicio de las revisiones en cada periodo regulatorio 
previstas en el artículo 19.

Para las instalaciones tipo, cuando sin haber finalizado su vida útil regulatoria, se 
obtenga una retribución a la inversión nula en aplicación de la metodología establecida en el 
presente real decreto, la retribución a la operación, que en su caso se establezca, se 
aplicará desde la entrada en vigor del citado real decreto-ley.

6. Para las instalaciones definidas en esta disposición se considerará que la fecha de 
inicio para la contabilización de la vida útil regulatoria será el 1 de enero del año siguiente al 
de la autorización de explotación definitiva de la instalación.

No obstante lo anterior, el órgano encargado de las liquidaciones no reclamará a los 
titulares cantidades por encima de lo que le hubiera correspondido reclamar aplicando el 
régimen retributivo específico desde el primer día del mes siguiente al de la autorización de 
explotación definitiva hasta el 31 de diciembre de ese año.

7. A las instalaciones incluidas en esta disposición que estén ubicadas en los territorios 
no peninsulares, no les será de aplicación lo establecido en la disposición adicional 
decimocuarta.2.

8. Las instalaciones que con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto estén 
acogidas a la disposición transitoria segunda del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, para la 
percepción del régimen retributivo específico regulado en el título IV del presente real 
decreto, adicionalmente a los demás requisitos establecidos, deberán cumplir los requisitos 
relativos a la eficiencia energética exigibles a las cogeneraciones, con las siguientes 
particularidades:

a) Para el cálculo del rendimiento eléctrico equivalente se considerará como valor 
asimilado a calor útil del proceso de secado de los purines el de 825 kcal/kg equivalente de 
purines de cerdo del 95 por ciento de humedad.

b) Para el cálculo del rendimiento eléctrico equivalente se considerará como calor útil 
máximo del proceso de secado del lodo derivado de la producción de aceite de oliva el de 
724 kcal/kg y del resto de lodos de 740 Kcal/kg, en ambos casos equivalente de lodo del 70 
por ciento de humedad, no admitiéndose lodos para secado con humedad superior al 70 por 
ciento.

A estos efectos remitirán al organismo encargado de la liquidación la información que 
acredite, según proceda, la cantidad equivalente de purines de cerdo del 95 por ciento de 
humedad o bien la cantidad de lodos al 70 por ciento de humedad.

En el caso de las instalaciones de tratamiento y secado de lodos derivados de la 
producción de aceite de oliva, la valoración del calor útil se realizará considerando el 
combustible utilizado para dicho proceso de tratamiento y secado con anterioridad a la 
utilización de la instalación.
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Disposición adicional tercera.  Instalaciones adjudicatarias del concurso de instalaciones 
de tecnología solar termoeléctrica de carácter innovador.

De acuerdo con lo establecido en la disposición final segunda del Real Decreto-
ley 9/2013, de 12 de julio, y en la disposición final tercera, apartado 2, de la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, para las instalaciones de tecnología solar 
termoeléctrica adjudicatarias del régimen previsto en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 1565/2010, de 19 de noviembre, por el que se regulan y modifican determinados 
aspectos relativos a la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, el 
régimen retributivo especifico estará compuesto por un único término a la operación cuyo 
valor será el resultante de la oferta económica para las que resultaran adjudicatarias.

A estas instalaciones les será de aplicación el resto de requisitos y consideraciones 
previstas con carácter general para las instalaciones de tecnología solar termoeléctrica.

Disposición adicional cuarta.  Establecimiento de un régimen retributivo específico al 
amparo de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

1. En virtud de lo previsto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, se establece un régimen retributivo específico para un máximo de 120 MW, 
aplicable a aquellas instalaciones o modificaciones de instalaciones de tecnologías 
diferentes a la eólica, solar termoeléctrica y fotovoltaica, que, no habiendo sido inscritas en el 
registro de preasignación de retribución ni en la sección primera del registro de instalaciones 
de producción de energía eléctrica, se encuentren en una de las siguientes situaciones:

a) Que hubieran presentado solicitud de inscripción en el registro de preasignación de 
retribución, al amparo de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de 
abril, por el que se adoptan determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el 
bono social, que dicha solicitud hubiera tenido entrada en el registro administrativo del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y que cumplieran los requisitos del artículo 4.3 del 
Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, todo ello antes de la fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 1/2012, de 27 de enero.

b) Que dispongan de acta de puesta en servicio, con carácter definitivo, para la totalidad 
de la potencia, en los treinta días naturales posteriores al de la entrada en vigor de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre.

Dicha autorización de explotación definitiva será la relativa a la totalidad de la potencia 
para la que se solicita la inscripción en el registro de régimen retributivo en estado de 
preasignación.

2. Las instalaciones a las que se refiere el apartado anterior se regirán por lo dispuesto 
en este real decreto con las particularidades establecidas en esta disposición.

3. No obstante lo establecido en la disposición adicional decimocuarta.2, a las 
instalaciones definidas en el apartado 1 que estén ubicadas en los territorios no 
peninsulares, les será de aplicación lo dispuesto en el título IV y en el título V capítulo III.

4. Por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se aprobarán los parámetros retributivos 
de las instalaciones tipo.

Dicha orden podrá distinguir diferentes valores de los parámetros retributivos de la 
instalación tipo en función de la tecnología, potencia, antigüedad, sistema eléctrico, así como 
cualquier otra segmentación que se considere necesaria para garantizar la correcta 
aplicación del régimen retributivo específico. Para cada instalación tipo que se defina a estos 
efectos se fijará un código, que será incluido en el registro de régimen retributivo específico y 
se utilizará a efectos de liquidaciones.

5. Para poder ser inscrito en el registro de régimen retributivo específico en estado de 
preasignación, el titular deberá dirigir una solicitud de inscripción en el registro de régimen 
retributivo específico en estado de preasignación a la Dirección General de Política 
Energética y Minas para un proyecto concreto, incluyendo la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos exigidos. Dicha solicitud se acompañará asimismo de los 
datos incluidos en el apartado 1 del anexo V.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a los 15 días de la fecha de entrada 
en vigor de la orden prevista en el apartado anterior y tendrá una duración de un mes.
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6. Recibidas las solicitudes y cerrado el plazo de presentación y subsanación de las 
mismas, la Dirección General de Política Energética y Minas procederá a priorizar las 
solicitudes hasta alcanzar el cupo previsto de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º El cumplimiento del apartado 1.a).
2.º El cumplimiento del apartado 1.a), salvo los requisitos del artículo 4.3 del Real 

Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, y el cumplimiento del apartado 1.b).
3.º El cumplimiento del apartado 1.b).
En caso de igualdad de varias solicitudes como resultado de la aplicación de estos 

criterios que supusiese la superación del cupo previsto, se establecerá, dentro de cada uno 
de dichos criterios, una priorización según la fecha de autorización administrativa, en el 
primer caso, y de la fecha de autorización de explotación definitiva para el segundo y tercer 
caso.

La cobertura del cupo se hará por defecto, es decir, la primera solicitud que no sea 
estimada será aquella, para la cual, su consideración supondría la superación del cupo 
previsto.

7. Aquellas solicitudes que sean estimadas de acuerdo con lo establecido en el apartado 
anterior serán inscritas por la Dirección General de Política Energética y Minas en el registro 
de régimen retributivo específico en estado de preasignación. El resto de solicitudes serán 
desestimadas.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de inscripción en el registro de 
régimen retributivo específico en estado de preasignación será de tres meses. Esta 
resolución será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

8. Las instalaciones previstas en el apartado 1.a) de esta disposición dispondrán de un 
plazo máximo de treinta y seis meses, para el cumplimiento de los requisitos regulados en el 
artículo 46 del presente real decreto.

9. A los efectos previstos en el apartado b) del artículo 46 del presente real decreto, la 
instalación o modificación de instalación para la que se solicite la inscripción en el registro de 
régimen retributivo específico en estado de explotación deberá tener las mismas 
características que las proyectadas para la instalación en el momento de presentar la 
solicitud de inscripción en el registro de régimen retributivo específico en estado de 
preasignación.

10. A los efectos de la presente disposición se entenderá que se produce una 
modificación de una instalación, cuando la misma disponga de autorización administrativa de 
modificación sustancial con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 1/2012, 
de 27 de enero, o cuando se satisfagan los siguientes requisitos:

a) Para las instalaciones de cogeneración se considerará modificación de una instalación 
preexistente la sustitución de, al menos, los equipos indicados en la tabla siguiente en 
función de la tipología y tecnología.

Tipología de la cogeneración antes de la modificación Equipos a ser sustituidos
Ciclo simple de secado con turbina. • Turbina(s) de gas.
Ciclo simple de secado con motor. • Motor(es) alternativo(s).

Ciclo simple con generación de vapor y/o agua caliente con turbina. Sin generación de frío. • Turbina(s) de gas.
Con generación de frío. • Turbina(s) de gas y • Recuperador(es) de calor o máquina(s) de absorción.

Ciclo simple con generación de vapor y/o agua caliente con motor 
alternativo.

Sin generación de frío. • Motor(es) alternativo(s).
Con generación de frío. • Motor(es) alternativo(s) y • Recuperador(es) de calor o máquina(s) de absorción.

Ciclo combinado.
Sin generación de frío. • Turbina(s) de gas y • Recuperador(es) de calor o turbogenerador de vapor.

Con generación de frío. • Turbina(s) de gas y • Máquina(s) de absorción y • Recuperador(es) de calor o 
turbogenerador de vapor.

No obstante lo anterior, y en todo caso, para que una modificación de una instalación de 
cogeneración tenga derecho al régimen retributivo específico se debe cumplir el requisito de 
que la cogeneración modificada sea de alta eficiencia.

b) Para las instalaciones de tecnologías distintas a las previstas en la tabla anterior se 
considerará modificación de una instalación preexistente la sustitución de los equipos 
principales. En estos casos el titular de la instalación solicitará a la Dirección General de 
Política Energética y Minas la indicación de los criterios a cumplir para ser considerada 
modificación a los efectos de la presente disposición.
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En todo caso, los equipos principales a instalar serán nuevos y sin uso previo.
11. En el caso de modificaciones de instalaciones existentes, cuando dicha modificación 

afecte únicamente a una parte de la instalación, la parte de la instalación modificada será 
considerada a efectos retributivos como una nueva unidad retributiva, manteniéndose 
invariable el régimen retributivo de la parte no modificada.

Disposición adicional quinta.  Establecimiento de un régimen retributivo específico para 
nuevas instalaciones eólicas y fotovoltaicas y las modificaciones de las existentes en los 
sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares.

1. En virtud de lo previsto en el artículo 14.7 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y 
teniendo en cuenta que la introducción de este régimen retributivo supondrá una reducción 
del coste energético y de la dependencia energética exterior, se establece un régimen 
retributivo específico para nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica de 
tecnologías eólica y solar fotovoltaica y modificaciones de las instalaciones eólicas 
existentes que se ubiquen en los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares.

La asignación de dicho régimen retributivo específico y el valor estándar de la inversión 
inicial se determinarán mediante un procedimiento de concurrencia competitiva.

No obstante lo anterior, al amparo de la disposición transitoria duodécima de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, se exceptúa de la aplicación de dicho procedimiento de 
concurrencia competitiva a determinados proyectos de instalaciones eólicas y de 
modificaciones de instalaciones eólicas existentes, situados en Canarias, que se definan por 
orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, siempre que cumplan los requisitos 
regulados en el artículo 46 de este real decreto con anterioridad a la fecha límite prevista en 
la referida disposición transitoria.

2. Las instalaciones a las que se refiere el apartado anterior se regirán por lo dispuesto 
en este real decreto con las particularidades establecidas en esta disposición.

3. Por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se aprobará el mecanismo de asignación 
del régimen retributivo específico y los parámetros retributivos aplicables, así como los 
demás aspectos establecidos para la correcta aplicación del régimen retributivo establecido 
en el presente real decreto.

Disposición adicional sexta.  Procedimiento de inscripción en el registro de régimen 
retributivo específico en estado de explotación para las instalaciones que hayan sido 
inscritas en dicho registro en estado de preasignación al amparo de lo previsto en la 
disposición transitoria primera.

1. Para que las instalaciones inscritas en el registro de régimen retributivo específico en 
estado de preasignación al amparo de la disposición transitoria primera puedan ser inscritas 
en el registro de régimen retributivo específico en estado de explotación, será requisito 
imprescindible que la instalación haya resultado inscrita con carácter definitivo en el registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica y haya comenzado a 
verter energía con anterioridad a la fecha límite otorgada.

2. La solicitud de inscripción en el registro de régimen retributivo específico en estado de 
explotación se dirigirá por vía electrónica a la Dirección General de Política Energética y 
Minas con anterioridad a la finalización del plazo de un mes desde la fecha límite exigida 
para el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior.

No obstante lo anterior, en aquellos casos en que dicha fecha límite fuese anterior a la 
fecha establecida para que las instalaciones queden automáticamente inscritas en el registro 
de régimen retributivo específico de acuerdo con la disposición transitoria primera.1, deberá 
presentarse dicha solicitud en el plazo de un mes a contar desde esta última fecha.

Dicha solicitud deberá incluir los datos previstos en el anexo V.2, indicando, en lugar del 
número de identificación de la instalación en el registro en régimen retributivo específico en 
estado de preasignación, el número de inscripción de la instalación en el registro de 
preasignación de retribución. El titular de esta última inscripción deberá coincidir con el titular 
de la instalación que conste en el registro administrativo de instalaciones de producción de 
energía eléctrica. Asimismo, deberá indicar la convocatoria de preasignación, la zona 
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climática en la que se encuentra ubicada la instalación y, en el caso de instalaciones 
fotovoltaicas, su tipo (tipo I.1, tipo I.2 o tipo II).

3. La Dirección General de Política Energética y Minas, previa comprobación del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado 1, resolverá, si procede, inscribir la 
instalación en el registro de régimen retributivo específico en estado de explotación, cancelar 
la inscripción en dicho registro en estado de preasignación, y dictar la orden de cancelación 
de la garantía depositada para solicitar la inscripción en el registro de preasignación de 
retribución, sin perjuicio de lo previsto a continuación.

Si la potencia inscrita en el registro en estado de explotación fuese inferior a la que 
resultó inscrita en el registro en estado de preasignación, se cancelará en el registro en 
estado de preasignación la inscripción correspondiente a la potencia inscrita en el registro en 
estado de explotación. Asimismo, se dictará orden de cancelación de la fracción de la 
garantía correspondiente a dicha potencia, salvo que la diferencia entre las citadas potencias 
sea inferior al 5 por ciento de la potencia originalmente inscrita en el registro en estado de 
preasignación y dicha fracción de garantía sea inferior a 1 000 euros, en cuyo caso se 
dictará resolución de cancelación de la garantía correspondiente a la totalidad de la potencia.

Asimismo, una vez haya transcurrido el plazo establecido en el apartado 2 de esta 
disposición sin que se haya presentado la solicitud, se iniciará, en su caso, el procedimiento 
de cancelación por incumplimiento de la inscripción en el registro en estado de 
preasignación correspondiente a la diferencia entre las potencias citadas en el párrafo 
anterior, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones adicionales séptima y octava.

4. La Dirección General de Política Energética y Minas, con carácter previo a dictar la 
resolución de inscripción en el registro en estado de explotación, podrá solicitar al órgano 
competente para otorgar la autorización administrativa, al encargado de lectura o al titular de 
la instalación, información adicional relativa a la instalación para su correcta inscripción en el 
registro.

La resolución de inscripción en el registro se notificará por la Dirección General de 
Política Energética y Minas al interesado y se comunicará por vía electrónica al órgano 
competente para autorizar la instalación, al órgano encargado de la liquidación, al operador 
del sistema y al operador del mercado.

5. La resolución de inscripción de la instalación en el registro de régimen retributivo 
específico en estado de explotación será requisito necesario para la aplicación a dicha 
instalación del régimen retributivo específico regulado en el presente real decreto, con 
efectos desde el primer día del mes siguiente a la fecha de la autorización de explotación 
definitiva de la instalación.

Disposición adicional séptima.  Procedimientos relativos a la revocación del derecho 
económico y a la cancelación por incumplimiento de las inscripciones en el registro de 
régimen retributivo específico de aquellas instalaciones que con anterioridad a dicha 
inscripción hubieran resultado inscritas en el registro de preasignación de retribución 
regulado en el artículo 4 del Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre.

1. Lo establecido en la presente disposición será de aplicación a las instalaciones que 
hayan sido automáticamente inscritas en el registro de régimen retributivo específico en 
virtud de la disposición transitoria primera del presente real decreto, y que con anterioridad 
hubieran resultado inscritas en el registro de preasignación de retribución regulado en el 
artículo 4 del Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, de retribución de la actividad de 
producción de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica para instalaciones 
posteriores a la fecha límite de mantenimiento de la retribución del Real Decreto 661/2007, 
de 25 de mayo, para dicha tecnología.

2. En el supuesto de que dichas instalaciones, no obstante su inscripción en el registro 
de régimen retributivo específico, no hubieran resultado inscritas con carácter definitivo en el 
registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica o no hubieran 
comenzado a vender energía en el plazo máximo que a tal fin les fuere aplicable, ya se trate 
del plazo de doce meses con eventual prórroga previsto en la redacción original del artículo 
8 del Real Decreto 1578/2008, de 26 de diciembre, ya el de dieciséis meses improrrogables 
señalado en la redacción dada al citado precepto por el Real Decreto 1699/2011, de 18 de 
noviembre, no tendrán derecho a régimen retributivo específico.
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A estos efectos, por resolución del Director General de Política Energética y Minas, 
previo trámite de audiencia y de forma motivada, se podrá revocar el derecho económico 
otorgado así como ordenar la cancelación por incumplimiento de la inscripción en el registro 
de régimen retributivo específico.

3. Igualmente será causa de cancelación por incumplimiento de la inscripción en el 
registro de régimen retributivo específico el desistimiento voluntario de la tramitación 
administrativa de la instalación o la falta de respuesta en un plazo de tres meses a contar 
desde la recepción de los requerimientos de información o actuación que hayan sido 
formulados por el órgano de la Administración competente. En estos casos, el órgano 
competente comunicará a la Dirección General de Política Energética y Minas la procedencia 
de dicha cancelación, para que esta última dicte, en su caso, el acto de iniciación del 
procedimiento de cancelación por incumplimiento de la inscripción en el citado registro por 
desistimiento o por falta de respuesta a un requerimiento.

4. A los procedimientos regulados en esta disposición no les será de aplicación la 
obligación de tramitación por vía electrónica establecida en el artículo 43.6 del presente real 
decreto.

5. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia propondrá de oficio a la 
Dirección General de Política Energética y Minas la iniciación del procedimiento de 
cancelación por incumplimiento de la inscripción en el Registro de régimen retributivo 
especifico. La Dirección General de Política Energética y Minas dictará, en su caso, el acto 
de iniciación del procedimiento.

En los procedimientos regulados en esta disposición, el plazo máximo para resolver y 
notificar será de seis meses desde la fecha del acuerdo de iniciación dictado por la Dirección 
General de Política Energética y Minas.

En dichos procedimientos, la Dirección General de Política Energética y Minas dará 
traslado del acto de iniciación a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
para la instrucción del procedimiento, que incluirá en todo caso la audiencia al interesado. La 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia elaborará una propuesta de 
resolución, que será remitida a la Dirección General de Política Energética y Minas, órgano 
competente para resolver, con un plazo de antelación mínimo de dos meses antes de la 
finalización del plazo máximo para resolver y notificar la resolución.

6. Esta cancelación supondrá la pérdida de los derechos asociados a la inscripción en el 
registro de régimen retributivo específico. La cancelación de la inscripción de un proyecto 
será comunicada por la Dirección General de Política Energética y Minas a través de medios 
electrónicos al órgano competente para autorizar dicha la instalación y al órgano encargado 
de realizar las liquidaciones.

7. Asimismo, la citada cancelación supondrá la ejecución de las garantías depositadas 
para solicitar la inscripción en el registro de preasignación de retribución y de las garantías 
depositadas en aplicación del artículo 59 bis o 66 bis del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 8. El órgano competente procederá a 
iniciar el procedimiento de ejecución o cancelación, según corresponda, de dichas garantías.

8. Las garantías depositadas para solicitar la inscripción en el registro de preasignación 
de retribución serán canceladas cuando el peticionario acredite la inscripción definitiva en el 
registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica y la venta de 
energía eléctrica con anterioridad a la fecha límite, al menos por el 95 por ciento de la 
potencia preasignada, siempre que la fracción de garantía correspondiente a la diferencia 
entre la potencia inscrita en el registro administrativo de instalaciones de producción y la 
potencia preasignada sea inferior a 1000 euros.

9. Las resoluciones de la Dirección General de Política Energética y Minas previstas en 
esta disposición no pondrán fin a la vía administrativa y, en consecuencia, podrán ser objeto 
de recurso de alzada ante la Secretaría de Estado de Energía, conforme a lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Disposición adicional octava.  Procedimientos relativos a la revocación del derecho 
económico de las instalaciones que con anterioridad a su inscripción en el registro de 
régimen retributivo específico hubieran resultado inscritas en el registro de preasignación de 
retribución regulado en el artículo 4 del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se 
adoptan determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono social.

1. Lo establecido en la presente disposición será de aplicación a las instalaciones que 
hayan sido automáticamente inscritas en el registro de régimen retributivo específico, en 
virtud de la disposición transitoria primera del presente real decreto, y que con anterioridad 
hubieran resultado inscritas en el registro de preasignación de retribución regulado en el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas 
medidas en el sector energético y se aprueba el bono social.

2. En el supuesto de que dichas instalaciones, no obstante su inscripción en el registro 
de régimen retributivo específico, no hubieran resultado inscritas con carácter definitivo en el 
registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica correspondiente o 
no hubieran comenzado la venta de energía, en el plazo máximo que a tal fin les fuere 
aplicable a contar desde la fecha de la notificación de la resolución por la que fueron 
inscritas en el registro de preasignación de retribución, no tendrán derecho a régimen 
retributivo específico.

Este plazo será con carácter general de treinta y seis meses, sin perjuicio de los plazos 
previstos para determinadas instalaciones en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de 
noviembre de 2009, por el que se procede a la ordenación de los proyectos o instalaciones 
presentados al registro de preasignación de retribución para las instalaciones de producción 
de energía eléctrica, previsto en el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se 
adoptan determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono social, 
publicado por Resolución de 19 de noviembre de 2009, de la Secretaría de Estado de 
Energía.

A estos efectos, en el plazo de seis meses desde el acuerdo de iniciación por resolución 
del Director General de Política Energética y Minas, previo trámite de audiencia y de forma 
motivada, se podrá revocar el derecho económico otorgado así como ordenar la cancelación 
por incumplimiento de la inscripción en el registro de régimen retributivo específico.

3. A los procedimientos regulados en esta disposición no les será de aplicación la 
obligación de tramitación por vía electrónica establecida en el artículo 43.6 del presente real 
decreto.

4. La cancelación de la inscripción de un proyecto en el registro de régimen retributivo 
específico será comunicada por la Dirección General de Política Energética y Minas a través 
de los medios electrónicos al órgano competente para autorizar dicha la instalación y al 
órgano encargado de realizar las liquidaciones.

5. Las resoluciones de la Dirección General de Política Energética y Minas previstas en 
esta disposición no pondrán fin a la vía administrativa y, en consecuencia, podrán ser objeto 
de recurso de alzada ante la Secretaría de Estado de Energía, conforme a lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional novena.  Ajustes de la liquidación de las tarifas y primas 
correspondientes a la energía eléctrica imputable a la utilización de un combustible, en las 
instalaciones de generación que utilicen como energía primaria alguna de las energías 
renovables no consumibles.

1. En aplicación de lo previsto en el artículo 14.7 d) de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, el órgano encargado de realizar las liquidaciones procederá a liquidar a los 
titulares de las instalaciones de generación o a sus representantes que utilicen como energía 
primaria alguna de las energías renovables no consumibles, de la forma prevista en la 
presente disposición.

2. Deberán reintegrarse al sistema de liquidaciones las primas y tarifas correspondientes 
a la energía eléctrica imputable a la utilización de un combustible, salvo la energía eléctrica 
imputable a la utilización de fuentes de energía renovables consumibles en el caso de 
instalaciones híbridas entre fuentes de energía renovables no consumibles y consumibles, 

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 37  Producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables

– 975 –



correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para 
garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico. Dicha energía percibirá, 
exclusivamente, el precio del mercado.

3. Para la determinación de las anteriores cuantías se aplicará lo establecido en la orden 
por la que se establece la metodología para el cálculo de la energía eléctrica imputable a los 
combustibles utilizados.

4. Los derechos de cobro u obligaciones de pago resultantes de la aplicación de lo 
establecido en los apartados anteriores serán liquidados por el organismo encargado de las 
mismas en las seis primeras liquidaciones posteriores a la entrada en vigor de la orden 
citada en el apartado 3. Las cantidades tendrán la consideración de coste o ingreso 
liquidable del sistema, según proceda, a los efectos previstos en el procedimiento de 
liquidación de los costes del sistema eléctrico. Estas cuantías se imputarán al ejercicio 2013 
hasta que se realice la liquidación complementaria de la 14 del ejercicio 2013, imputándose 
posteriormente a los siguientes ejercicios. Será de aplicación lo dispuesto en la disposición 
transitoria decimosexta.

Disposición adicional décima.  Devolución de las garantías depositadas para la inscripción 
en el registro de preasignación de retribución.

Los titulares de las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
de energía renovables, cogeneración y residuos a las que no les haya sido resuelta 
favorablemente su solicitud de inscripción en el registro de preasignación de retribución, 
podrán, en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente real 
decreto, desistir de su solicitud de inscripción en el referido registro, y en su caso, desistir 
también de su solicitud de acceso a la red, interesando la devolución de las garantías que 
hubieran depositado al amparo de lo previsto en los artículos 59 bis y 66 bis del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, del artículo 9 del Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, así 
como del artículo 4.3.i del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, sin que, haya lugar, en 
virtud de ese desistimiento, a la ejecución de tales garantías.

Disposición adicional undécima.  Potencia instalada.
Para las instalaciones no incluidas en el ámbito de aplicación del presente real decreto 

se define potencia instalada como la potencia activa máxima que puede alcanzar una unidad 
de producción y vendrá determinada por la potencia menor de las especificadas en la placas 
de características de los grupos motor, turbina o alternador instalados en serie, o en su caso, 
cuando la instalación esté configurada por varios motores, turbinas o alternadores en 
paralelo será la menor de las sumas de las potencias de las placas de características de los 
motores, turbinas o alternadores que se encuentren en paralelo.

Disposición adicional duodécima.  Obligación de adscripción a un centro de control de 
generación para las instalaciones y agrupaciones de instalaciones de producción de energía 
eléctrica no incluidas en el ámbito de aplicación del presente real decreto.

Las instalaciones de producción de energía eléctrica no incluidas en el ámbito de 
aplicación del presente real decreto con potencia instalada superior a 5 MW, y aquellas con 
potencia instalada inferior o igual a 5 MW pero que formen parte de una agrupación cuya 
suma total de potencias instaladas sea mayor de 5 MW, deberán estar adscritas a un centro 
de control de generación, que actuará como interlocutor con el operador del sistema, 
remitiéndole la información en tiempo real de las instalaciones y haciendo que sus 
instrucciones sean ejecutadas con objeto de garantizar en todo momento la fiabilidad del 
sistema eléctrico.

En los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares, el límite de potencia anterior 
será de 0,5 MW para las instalaciones o agrupaciones.

A efectos de esta disposición se define agrupación al conjunto de instalaciones que se 
conecten en un mismo punto de la red de distribución o transporte, o dispongan de línea o 
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transformador de evacuación común, considerando un único punto de la red de distribución o 
transporte, una subestación o un centro de transformación. Del mismo modo, formarán parte 
de la misma agrupación aquellas instalaciones que se encuentren en una misma referencia 
catastral, considerada esta por sus primeros 14 dígitos. La potencia instalada de una 
agrupación será la suma de las potencias instaladas de las instalaciones unitarias que la 
integran.

A efectos de lo previsto en esta disposición, las instalaciones de producción híbridas 
deberán remitir la información intercambiada con el operador del sistema en tiempo real para 
la instalación en su conjunto y la desagregada para cada módulo de generación de 
electricidad perteneciente a dicha instalación, así como, en su caso, para las instalaciones 
de almacenamiento.

No obstante lo anterior, las instalaciones o agrupaciones de instalaciones cuya potencia 
instalada sea menor de 5MW y se encuentren dentro del ámbito de aplicación del 
Reglamento (UE) 2016/631, de 14 de abril de 2016, deberán cumplir con los requisitos de 
controlabilidad exigidos por dicho Reglamento, en las condiciones de funcionamiento que se 
establezcan en la orden ministerial que apruebe los requisitos que deben establecer los 
gestores de red pertinentes de conformidad con lo establecido en dicho reglamento.

El encargado de la lectura comunicará a los titulares de las instalaciones incluidas en 
esta disposición y al operador del sistema la información detallada de las instalaciones 
conectadas a su red que formen parte de una agrupación según la definición establecida en 
la presente disposición, incluyendo el código de la agrupación y su potencia. La 
comunicación a los titulares de las instalaciones se realizará al menos anualmente, antes del 
31 de marzo, y sólo para aquellos casos en los que se produzcan modificaciones desde la 
última comunicación.

Disposición adicional decimotercera.  Revocación del régimen retributivo específico para 
aquellas instalaciones que no estén totalmente finalizadas al vencimiento del plazo límite.

No obstante lo establecido en las disposiciones adicionales sexta, séptima y octava, el 
derecho a la percepción del régimen retributivo específico de las instalaciones a las que les 
sean de aplicación dichas disposiciones les será revocado y se procederá a la cancelación 
por incumplimiento de la inscripción en el registro de régimen retributivo específico si, como 
consecuencia de una inspección o de cualquier otro medio válido en derecho, quedase 
constatado que dichas instalaciones no están totalmente finalizadas al vencimiento del plazo 
límite establecido para ser inscritas con carácter definitivo en el registro administrativo de 
instalaciones de producción y comenzar la venta de energía.

El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses desde la fecha del acuerdo 
de iniciación dictado por la Dirección General de Política Energética y Minas, garantizándose 
en todo caso la audiencia al interesado.

Disposición adicional decimocuarta.  Instalaciones ubicadas en los territorios no 
peninsulares.

1. Lo establecido en el presente real decreto será de aplicación a las instalaciones 
ubicadas en los territorios no peninsulares con las particularidades previstas en esta 
disposición, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa reguladora de los sistemas 
eléctricos de los territorios no peninsulares.

2. No obstante lo anterior, lo establecido en el título IV y en el título V capítulo III no será 
de aplicación a las instalaciones de cogeneración de más de 15 MW de potencia neta, 
hidroeléctricas no fluyentes y aquellas que utilicen como energía primaria biomasa, biogás, 
geotermia, residuos y energías residuales procedentes de cualquier instalación, máquina o 
proceso industrial cuya finalidad no sea la producción de energía eléctrica, que estén 
ubicadas en los territorios no peninsulares, sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
adicional segunda.

3. Las instalaciones ubicadas en los territorios no peninsulares estarán sujetas al 
procedimiento de despacho y liquidación de la generación en dichos territorios establecido 
en la normativa que regula la actividad de producción de energía eléctrica y el procedimiento 
de despacho en los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares.
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Disposición adicional decimoquinta.  Adecuación del registro de instalaciones de 
producción de energía eléctrica a la nueva clasificación establecida en el artículo 2 del 
presente real decreto.

Los órganos competentes para la inscripción de las instalaciones en el registro de 
instalaciones de producción de energía eléctrica dispondrán de un plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor del presente real decreto para adecuar el contenido de los mismos 
a la nueva clasificación establecida en el artículo 2 del presente real decreto.

Disposición adicional decimosexta.  Comunicaciones por vía electrónica relativas a los 
procedimientos de inscripción de instalaciones en el registro administrativo de instalaciones 
de producción de energía eléctrica.

Conforme a lo previsto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, todas las solicitudes dirigidas a la 
Dirección General de Política Energética y Minas presentadas por los titulares de 
instalaciones de producción relativas a la inscripción de instalaciones en el registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica se presentarán 
exclusivamente por vía electrónica, con certificado electrónico, en el registro electrónico del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Asimismo, todas las comunicaciones en relación con este registro entre el solicitante y la 
Administración se realizarán exclusivamente a través de medios electrónicos. Si no se 
utilizasen dichos medios electrónicos, la Administración requerirá la correspondiente 
subsanación, advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación carecerá 
de validez o eficacia.

Disposición adicional decimoséptima.  Acceso por vía electrónica a los datos del registro 
de régimen retributivo específico por parte de los titulares y sus representantes.

1. El acceso por vía electrónica a los datos del registro de régimen retributivo específico 
por parte de los titulares y sus representantes se realizará de la siguiente forma:

a) Para el acceso por parte de personas jurídicas, se tomarán los datos de identificación 
que se estuvieran utilizando para el acceso al sistema de liquidaciones en la fecha que se 
establezca en la orden definida en el apartado 1 de la disposición transitoria primera para la 
inscripción automática de las instalaciones, salvo comunicación en contra expresa por parte 
del interesado.

Aquellas personas jurídicas que pretendan acceder a dicho registro a través de personas 
físicas distintas de las previstas en el apartado anterior, deberán enviar por vía electrónica, a 
través de la aplicación que se establezca a estos efectos, la acreditación de la 
representación mediante poder notarial o cualquier otro medio válido en derecho.

b) Para el acceso por parte de personas físicas, deberá utilizarse el certificado 
electrónico de dicha persona, no siendo necesaria la remisión de acreditación previa.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia remitirá a la Dirección 
General de Política Energética y Minas los datos que obren en el sistema de liquidaciones 
que sean necesarios para dar cumplimiento a lo previsto en esta disposición.

Disposición adicional decimoctava.  Corrección de los ingresos anuales procedentes del 
régimen retributivo específico correspondiente a 2013 como consecuencia del número de 
horas equivalentes de funcionamiento.

Las correcciones de los ingresos anuales procedentes del régimen retributivo específico 
correspondiente a 2013 como consecuencia del número de horas equivalentes de 
funcionamiento, se aplicarán para el periodo comprendido desde la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio y el 31 de diciembre de 2013.

A estos efectos, por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se aprobarán los valores 
del umbral de funcionamiento de la instalación tipo y del número de horas equivalentes de 
funcionamiento mínimo de la instalación tipo correspondientes a dicho periodo.
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Disposición adicional decimonovena.  Supresión de registros.
Sin perjuicio de su aplicación transitoria en los términos previstos en el presente real 

decreto hasta la aprobación de las disposiciones necesarias para la plena aplicación del 
mismo, quedan suprimidos los siguientes registros:

a) El registro de preasignación de retribución regulado en el artículo 4 del Real Decreto 
1578/2008, de 26 de septiembre, de retribución de la actividad de producción de energía 
eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica para instalaciones posteriores a la fecha 
límite de mantenimiento de la retribución del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, para 
dicha tecnología.

b) El registro de preasignación de retribución regulado en el artículo 4 del Real Decreto-
ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas en el sector 
energético y se aprueba el bono social.

c) El registro de régimen especial sin retribución primada creado en la disposición 
adicional segunda del Real Decreto 1003/2010, de 5 de agosto, por el que se regula la 
liquidación de la prima equivalente a las instalaciones de producción de energía eléctrica de 
tecnología fotovoltaica en régimen especial.

d) El registro de preasignación de retribución para instalaciones experimentales en el 
régimen especial, regulado en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1565/2010, 
de 19 de noviembre, por el que se regulan y modifican determinados aspectos relativos a la 
actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial.

Disposición adicional vigésima.  Referencias catastrales en Navarra y el País Vasco.
A los efectos previstos en este real decreto, se considerará que las instalaciones 

ubicadas en la Comunidad Autónoma del País Vasco o en la Comunidad Foral de Navarra se 
encuentran en una misma referencia catastral, cuando sea idéntica la codificación 
establecida a continuación, en lugar de considerar los catorce primeros dígitos aplicables en 
el resto del territorio español:

a) Para el Territorio Histórico de Álava, la codificación correspondiente al municipio, el 
polígono y la parcela.

b) Para el Territorio Histórico de Bizkaia, la codificación completa de nueve dígitos.
c) Para el Territorio Histórico de Gipuzkoa, la codificación correspondiente al municipio, el 

polígono y la parcela.
d) Para la Comunidad Foral de Navarra, la codificación correspondiente al municipio, el 

polígono y la parcela.
Para acreditar lo anterior, los titulares de las instalaciones suministrarán la referencia 

catastral de los inmuebles en los que se ubiquen las mismas con su codificación completa, 
indicando la correspondencia de cada grupo de dígitos reflejados (municipio, polígono, 
parcela, subparcela, unidad, dígitos de control, etc.).

Disposición transitoria primera.  Inscripción en el registro de régimen retributivo específico 
de las instalaciones con derecho a la percepción de régimen económico primado a la 
entrada en vigor del Real Decreto-Ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas 
urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico.

1. Las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos que tuvieran reconocida retribución primada a la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, quedarán automáticamente 
inscritas en el registro de régimen retributivo específico regulado en el capítulo III del título V 
de este real decreto, en la fecha que se determine por orden del Ministro de Industria, 
Energía y Turismo, y en los términos previstos en esta disposición. Dicha orden será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

En ningún caso serán inscritas automáticamente en el registro de régimen retributivo 
específico las instalaciones cuyo derecho económico asociado a la inclusión en los citados 
registros de preasignación de retribución hubiera sido revocado.

2. Dicha inscripción en el registro de régimen retributivo específico se realizará en estado 
de preasignación o en estado de explotación, según proceda, de acuerdo con lo siguiente:
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a) Quedarán inscritas en estado de preasignación aquellas instalaciones que en el 
momento de realizar la inscripción no estén dadas de alta en el sistema de liquidación, y que 
tuvieran reconocida retribución primada.

b) Quedarán inscritas en estado de explotación aquellas instalaciones que en el 
momento de realizar la inscripción estén dadas de alta en el sistema de liquidación, sin 
perjuicio de lo previsto en las disposiciones adicionales séptima y octava.

3. Al realizar la inscripción automática en el registro de régimen retributivo específico de 
aquellas instalaciones definidas en los apartados 1 y 2 de la disposición adicional segunda 
que no estén incluidas en las categorías, grupos y subgrupos del artículo 2, se anotará su 
pertenencia a este colectivo, especificando el grupo normativo al amparo del cual les fue 
otorgado el régimen económico primado.

4. Para la determinación de la información necesaria para la inscripción automática en el 
registro de régimen retributivo especifico, en particular para la determinación de la potencia 
para la cual la instalación tenía otorgado el régimen económico primado, se tomará la 
información incluida en el sistema de liquidación en el momento de realizar la inscripción o, 
para aquellas instalaciones que no estén incluidas en dicho sistema, la del registro de 
preasignación de retribución, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6.

No obstante lo anterior, la potencia con derecho a régimen retributivo específico de cada 
instalación será la que le corresponda de acuerdo con la normativa que hubiera sido de 
aplicación en cada caso en el otorgamiento de su régimen económico. Las instalaciones que 
únicamente tuvieran otorgado el régimen económico primado para parte de la potencia de la 
instalación, serán inscritas en el registro de régimen retributivo específico exclusivamente 
por la potencia que tenga derecho a dicho régimen.

5. Para las instalaciones definidas en esta disposición, la potencia instalada tomará 
como valor el de la potencia nominal que les correspondería por aplicación del artículo 3 del 
extinto Real Decreto 661/2207, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica en régimen especial.

6. No obstante lo previsto en el apartado precedente, la Dirección General de Política 
Energética y Minas realizará verificaciones de los datos contenidos en el registro de régimen 
retributivo específico para comprobar su validez, en particular revisará aquellos valores que 
hayan sido modificados en el sistema de liquidación con posterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para 
garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico.

A estos efectos, el órgano competente de la Administración General del Estado podrá 
inspeccionar las instalaciones y solicitar al titular de las mismas y a la administración 
competente para su autorización la información necesaria para verificar su correcta 
inscripción en el registro de régimen retributivo específico.

Si se constatara por cualquier medio la inexactitud de los datos contenidos en dicho 
registro, la Dirección General de Política Energética y Minas los modificará de oficio o, si se 
acreditase que la instalación no tiene derecho a la percepción de dicho régimen retributivo, 
procederá a la cancelación de la inscripción.

Dicha cancelación tendrá como efectos la pérdida del régimen retributivo específico 
desde la fecha en que no se hayan cumplido los requisitos para tener derecho a su 
percepción, y, en su caso, el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas. En 
aquellos casos en que no se produzca la cancelación y la modificación de la inscripción 
suponga una reducción del régimen retributivo a percibir, esta será de aplicación desde el 
primer día del mes siguiente a la fecha en que se hayan producido los hechos que motivan 
dicha reducción, no pudiendo aplicarse en ningún caso con anterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio.

La tramitación de estos procedimientos garantizará la audiencia al interesado y el plazo 
máximo para dictar y notificar su resolución será de un año, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición transitoria sexta de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

7. A los efectos de determinar los parámetros retributivos correspondientes a cada 
instalación, será de aplicación lo establecido en el artículo 14 de este real decreto.

Para la determinación de las instalaciones que forman parte de un conjunto, a los efectos 
previstos en el artículo 14.2, se considerará que varias instalaciones de las categorías b) y c) 
cumplen el criterio establecido en los apartados I.1 y III.1 de dicho apartado, si cumplían 
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dicho criterio a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se 
adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico.

8. Por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se establecerán las equivalencias 
correspondientes entre las nuevas instalaciones tipo que se definan y la clasificación 
anteriormente vigente, a efectos de la determinación del régimen retributivo aplicable, de 
forma que a cada instalación existente le corresponda una instalación tipo con unos 
parámetros retributivos.

9. En aquellos casos en que con la información que obre en el registro de instalaciones 
de producción de energía eléctrica y en el sistema de liquidaciones, no sea posible 
determinar la instalación tipo asignada a determinados grupos o subgrupos de la 
clasificación anteriormente vigente, en la citada orden ministerial se asignará una instalación 
tipo por defecto, haciendo constar expresamente esta circunstancia.

En el plazo máximo de tres meses desde la fecha de inscripción automática de las 
instalaciones en el registro de régimen retributivo específico que se determine de 
conformidad con lo previsto en el apartado 1, los titulares de las instalaciones pertenecientes 
a los grupos o subgrupos señalados en el párrafo precedente, deberán presentar ante la 
Dirección General de Política Energética y Minas, por vía electrónica, una solicitud de 
modificación de la instalación tipo asignada por defecto, junto con la documentación que se 
estime oportuna para acreditar dicho cambio.

La Dirección General de Política Energética y Minas resolverá sobre la solicitud de 
modificación del tipo asignado a la citada instalación en el registro de régimen retributivo 
específico en el caso en que haya quedado acreditada la modificación de la instalación tipo 
aplicable, pudiendo realizar a estos efectos las inspecciones que considere oportunas.

10. La Dirección General de Política Energética y Minas, a solicitud del interesado, podrá 
modificar aquellas inexactitudes que pudieran contener los datos del registro tras la 
inscripción automática realizada al amparo de esta disposición.

En aquellos casos en que sea necesario acreditar las modificaciones solicitadas, se 
realizarán las inspecciones que sean necesarias.

11. Si se acreditara por cualquier medio la falsedad de lo declarado en los escritos 
presentados por los solicitantes en los procedimientos regulados en esta disposición, se 
revocará el derecho a la percepción del régimen retributivo específico de la instalación y se 
cancelará su inscripción en el registro de régimen retributivo específico, previa tramitación de 
un procedimiento que garantizará la audiencia al interesado y cuyo plazo para dictar y 
notificar la resolución será de seis meses.

12. A las instalaciones que hayan sido inscritas en el registro de régimen retributivo 
específico en estado de preasignación al amparo de lo previsto en esta disposición, no les 
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 46, 47 y 48 de este real decreto, aplicándoles 
en su lugar lo regulado en las disposiciones adicionales sexta, séptima y octava.

13. Las instalaciones a las que se refiere esta disposición que estén inscritas 
definitivamente en el registro administrativo de instalaciones de producción de energía 
eléctrica a la entrada en vigor del presente real decreto, deberán remitir por vía electrónica a 
la Dirección General de Política Energética y Minas, las coordenadas UTM de la línea 
poligonal que circunscribe a la instalación, en el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo que apruebe el procedimiento 
para su determinación.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de vigencia del complemento por 
continuidad de suministro frente a huecos de tensión regulado en el Real Decreto 661/2007, 
de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial.

Será de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2013 el complemento retributivo por 
continuidad de suministro frente a huecos de tensión en los términos previstos en la 
disposición adicional séptima del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se 
regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 37  Producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables

– 981 –



Disposición transitoria tercera.  Remisión de información.
1. Hasta que sean publicadas las órdenes del Ministro de Industria, Energía y Turismo 

previstas en el artículo 8, los titulares y explotadores de instalaciones con régimen retributivo 
específico deberán remitir por vía electrónica al organismo encargado de realizar la 
liquidación y al órgano que autorizó la instalación la siguiente información, antes del 31 de 
marzo de cada año:

a) En el caso de las instalaciones de cogeneración, se remitirá un certificado de una 
entidad reconocida por la Administración competente en la que se determine la eficiencia del 
proceso de cogeneración de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 616/2007, de 11 
de mayo, sobre fomento de la cogeneración, que incluirá al menos la siguiente información:

1.º Tecnología de cogeneración considerada.
2.º Relación electricidad/calor en modo de cogeneración total.
3.º Electricidad de cogeneración en MWh.
4.º Ahorro de energía primaria, AEP, en MWhPCI.
5.º Ahorro de energía primaria porcentual, PES, en %.
6.º Electricidad generada en bornes de alternador en MWh.
7.º Electricidad vendida al sistema en MWh.
8.º Tipo y cantidad de combustible consumido por la cogeneración, por equipos de 

postcombustión y por otros equipos que aporten calor al proceso, en MWhPCI.
9.º Condiciones de entrega de calor y calor útil a proceso en MWh.
b) Adicionalmente, en el caso de las instalaciones de cogeneración definidas en el 

apartado 1 de la disposición transitoria novena se remitirá un certificado de una entidad 
reconocida por la Administración competente, acreditativo de que se cumplen las exigencias 
mínimas del anexo XIV, así como del valor realmente alcanzado de rendimiento eléctrico 
equivalente.

c) En el caso de instalaciones que utilicen combustibles sólidos de biomasa, biolíquidos 
o biogás considerado en los grupos b.6, b.7, b.8 y c.2 remitirán la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los criterios de sostenibilidad y de reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero de los combustibles utilizados en el año anterior, 
de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del título I del Real Decreto 376/2022, de 17 
de mayo, por el que se regulan los criterios de sostenibilidad y de reducción de las emisiones 
de gases de efecto invernadero de los biocarburantes, biolíquidos y combustibles de 
biomasa, así como el sistema de garantías de origen de los gases renovables. Dicha 
documentación deberá incluir, al menos, el resultado de la auditoría anual realizada por la 
entidad de certificación, con el detalle de los tipos de combustible utilizados, indicando la 
cantidad anual empleada en toneladas al año y el poder calorífico inferior (en adelante PCI) 
medio, en kcal/kg, de cada uno de ellos, así como la cantidad de los mismos que cumple los 
criterios de sostenibilidad y de reducción de emisiones anteriormente citados. En el caso de 
utilizarse varios combustibles de los citados anteriormente, se remitirán también los valores 
agregados.

d) En el caso de instalaciones de la categoría c) del artículo 2.1, los titulares o 
explotadores remitirán, al menos, una relación de los tipos de combustible utilizados, 
indicando la cantidad anual empleada en toneladas al año y el PCI medio, en kcal/kg, de 
cada uno de ellos.

e) En el caso de instalaciones híbridas remitirán la justificación de los porcentajes de 
participación de cada combustible y/o tecnología en cada uno de los grupos y subgrupos, la 
cantidad anual empleada en toneladas al año y el PCI medio, en kcal/kg, de cada uno de los 
combustibles, así como memoria justificativa que acredite la cantidad y procedencia de los 
distintos combustibles primarios que son utilizados.

f) En el caso de las instalaciones del subgrupo b.1.2 del artículo 2.1 b) y las instalaciones 
híbridas tipo 2 del artículo 4, remitirán la justificación de cumplimiento de los porcentajes de 
generación eléctrica imputable al combustible de apoyo, calculada según la metodología 
establecida por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo.
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Disposición transitoria cuarta.  Intercambio de información por vía electrónica.
Hasta la entrada en vigor de las disposiciones necesarias para la plena aplicación de la 

obligatoriedad de realizar las comunicaciones e intercambios de información de forma 
electrónica establecida en el presente real decreto, y la adaptación de los sistemas 
informáticos, se utilizarán sistemas alternativos orientados, en todo caso, a lograr la mayor 
automatización posible de dichos intercambios de información.

Disposición transitoria quinta.  Acceso y conexión a la red.
En tanto no se establezcan nuevas normas técnicas para la conexión a la red eléctrica 

de las instalaciones sometidas al presente real decreto, en lo relativo al acceso y conexión, y 
sin perjuicio de la existencia de otras referencias existentes en la normativa vigente, se 
atenderá a lo estipulado en el anexo XV.

Disposición transitoria sexta.  Aplicación de los requisitos de respuesta frente a huecos de 
tensión.

1. Las instalaciones o agrupaciones de instalaciones fotovoltaicas y las instalaciones 
eólicas que se encuentren situadas en los sistemas eléctricos de los territorios no 
peninsulares a las que les sea de aplicación la obligación establecida en el apartado d) del 
artículo 7 del presente real decreto, están obligadas al cumplimiento de los requisitos de 
respuesta frente a huecos de tensión establecidos en el procedimiento de operación para las 
instalaciones eólicas situadas en la península, hasta que se desarrolle un procedimiento de 
operación para dichas instalaciones.

2. Estarán exceptuadas de la obligación recogida en el apartado d) del artículo 7 del 
presente real decreto, aquellas instalaciones que hayan sido declaradas como no adaptables 
o bien aquellas instalaciones que cuenten con modelos de aerogeneradores que hayan sido 
declarados como no adaptables a los efectos de la obligación del cumplimiento de los 
requisitos de respuesta frente a huecos de tensión por resolución del Director General de 
Política Energética y Minas.

3. La Dirección General de Política Energética y Minas podrá resolver la imposibilidad de 
adecuación de un modelo concreto de aerogenerador o de una instalación concreta a los 
efectos del cumplimiento del requisito de respuesta frente a huecos de tensión, siempre y 
cuando esta haya sido solicitada con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad 
financiera del sistema eléctrico. La resolución de aceptación de la imposibilidad de 
adecuación y la exención de la penalización, se establecerán durante un plazo determinado. 
Esta resolución será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición transitoria séptima.  Cumplimiento de la obligación de adscripción a un centro 
de control de generación por las instalaciones y agrupaciones de instalaciones.

1. Los titulares de las instalaciones y agrupaciones de instalaciones que deban estar 
adscritas a un centro de control de generación de acuerdo con lo previsto en el apartado c) 
del artículo 7 del presente real decreto, que con anterioridad a la entrada en vigor del mismo 
no estuvieran obligadas a ello, tendrán de plazo hasta el 31 de mayo de 2015, para 
adaptarse al cumplimiento de dicha obligación.

2. Los titulares de las instalaciones y agrupaciones de instalaciones que deban estar 
adscritas a un centro de control de generación de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional duodécima del presente real decreto, que con anterioridad a la entrada en vigor del 
mismo no estuvieran obligadas a ello, tendrán de plazo hasta el 31 de mayo de 2015, para 
adaptarse al cumplimiento de dicha obligación.

Disposición transitoria octava.  Particularidades relativas a determinadas liquidaciones del 
régimen retributivo específico.

1. Cada una de las liquidaciones que deban realizarse a las instalaciones de acuerdo a 
lo dispuesto en la disposición transitoria tercera.2 del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, 
se realizará de acuerdo al siguiente procedimiento:
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a) Se realizará en primer lugar la liquidación de las cantidades correspondientes al 
régimen retributivo específico del periodo al que se refiera dicha liquidación de acuerdo al 
procedimiento general de liquidaciones previsto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y en 
su normativa de desarrollo incluyendo, en su caso, la financiación de desviaciones 
transitorias o desajustes.

b) Una vez realizada la anterior liquidación, se procederá a incorporar la novena parte de 
los derechos de cobro u obligaciones de pago resultantes de la aplicación de la metodología 
establecida en el presente real decreto a la energía producida desde la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, hasta la entrada en vigor de las disposiciones 
necesarias para la plena aplicación del nuevo régimen retributivo.

En caso de que esta cantidad suponga una obligación de ingreso al sistema de 
liquidaciones, y supere el límite del 50 por ciento de la suma de la cantidad que resulte de lo 
dispuesto en el apartado a) anterior y del derecho de cobro de la energía entregada al 
sistema valorada al precio del mercado diario del mes al que se refiera la liquidación, la 
cantidad a incorporar como obligación de ingreso al sistema de liquidaciones será el máximo 
entre dicho límite y la doceava parte de las obligaciones de pago, resultantes de la aplicación 
de la metodología establecida en el presente real decreto a la energía producida desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, hasta la entrada en vigor de las 
disposiciones necesarias para la plena aplicación del nuevo régimen retributivo.

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, para las instalaciones que desde la 
entrada en vigor de este real decreto hasta el 30 de noviembre de 2015 hayan tenido un 
número de horas equivalentes de funcionamiento inferior al umbral de funcionamiento al que 
hace referencia el artículo 21.3 de este real decreto, con independencia de que hubieran 
solicitado la renuncia temporal al régimen retributivo específico, el órgano encargado de las 
liquidaciones podrá fraccionar, a solicitud del interesado, el pago de los derechos de cobro u 
obligaciones de pago resultantes referidos anteriormente. Esta solicitud se podrá dirigir al 
órgano encargado de la liquidación hasta el 31 de enero de 2016.

El fraccionamiento se realizará en los siguientes términos en función del importe total de 
la deuda: 1.º hasta 25.000 euros por MW, el plazo máximo de devolución pasará a ser treinta 
y seis meses, 2.º de 25.000 euros por MW a 200.000 euros por MW, el plazo máximo pasará 
a ser cuarenta y ocho meses, 3.º superiores a 200.000 euros por MW, el plazo máximo 
pasará a ser sesenta meses.

c) La cantidad que no se hubiera ingresado por encima de los límites establecidos en el 
segundo párrafo del apartado b), se añadirá en la siguiente liquidación a la novena parte 
definida en el primer párrafo de dicho apartado.

d) A efectos del cálculo de las obligaciones de pago y derechos de cobro resultantes de 
la aplicación de lo dispuesto en la disposición transitoria tercera.2 del Real Decreto-
ley 9/2013, se tendrá en cuenta lo siguiente en relación con las liquidaciones realizadas a 
cuenta:

i) En el caso de que el importe mensual correspondiente a la liquidación de la instalación 
del régimen especial a la que hace referencia el artículo 6.b) del Real Decreto 302/2011, de 
4 de marzo, por el que se regula la venta de productos a liquidar por diferencia de precios 
por determinadas instalaciones de régimen especial y la adquisición por los 
comercializadores de último recurso del sector eléctrico, haya supuesto un derecho de 
cobro, el organismo liquidador tendrá en cuenta el importe de la prima del régimen especial 
liquidado a cuenta sumado dicho derecho de cobro.

ii) En el caso de que el importe mensual correspondiente a la liquidación de la instalación 
del régimen especial a la que hace referencia el artículo 6.b) del Real Decreto 302/2011, de 
4 de marzo, haya supuesto una obligación de pago, el organismo liquidador tendrá en cuenta 
el importe de la prima del régimen especial liquidada a cuenta deducida dicha obligación de 
pago.

Lo dispuesto en este apartado 1 resultará de aplicación a partir de la séptima liquidación 
del ejercicio 2014, imputándose al ejercicio 2013 hasta que se realice la liquidación 
complementaria de la 14 del ejercicio 2013 e imputándose, posteriormente, a los siguientes 
ejercicios.
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2. Aquellas obligaciones de ingreso correspondientes a las liquidaciones a cuenta 
realizadas al amparo de la disposición transitoria tercera.2 del Real Decreto-ley 9/2013, de 
12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad financiera 
del sistema eléctrico, así como aquellas otras liquidaciones que se deriven de modificaciones 
o cancelaciones de inscripciones en el registro de régimen retributivo específico realizadas al 
amparo de la disposición transitoria primera.6 de este real decreto, presentarán las 
particularidades establecidas en los siguientes apartados.

3. En el supuesto de incumplimiento de una obligación de ingreso por parte de los 
representantes indirectos de los sujetos del sistema eléctrico a los que corresponda efectuar 
pagos por liquidaciones, esta obligación de ingreso podrá ser compensada con los derechos 
de cobro correspondientes al mismo sujeto representado, aunque correspondan a distintas 
liquidaciones y aun cuando en el momento de llevar a cabo dicha compensación tuviera otro 
representante.

A estos efectos, el órgano encargado de realizar la liquidación tramitará un 
procedimiento, en el que se garantizará la audiencia al representante y al sujeto 
representado, en el que el plazo para dictar y notificar su resolución será de seis meses. 
Desde el momento en el que se inicie este procedimiento se podrán suspender 
cautelarmente los derechos de cobro hasta que este se resuelva. No procederá la 
compensación en aquellos casos en que se acredite que el sujeto representado hubiera 
pagado al representante la cuantía correspondiente a la obligación de ingreso.

El derecho de cobro con el cual se realice la citada compensación se minorará en 5 
€/MWh cedido para garantizar que se dejan a salvo las cantidades que corresponda percibir 
al representante en concepto de representación del sujeto, en aquellos casos en que no se 
acredite que el sujeto representado haya pagado al representante esta cantidad.

4. En el supuesto de incumplimiento de una obligación de ingreso por parte de los 
sujetos del sistema eléctrico a los que corresponda efectuar pagos por liquidaciones, esta 
obligación de ingreso podrá ser compensada con los derechos de cobro correspondientes al 
mismo sujeto, aunque estas correspondan a distintas liquidaciones.

5. En aquellos casos en que el incumplimiento de la obligación de ingreso que 
corresponda a un sujeto productor o a su representante indirecto, no hubiera sido satisfecha 
en su totalidad de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores, podrá ser 
compensada con las cuantías correspondientes a la participación en el mercado de la 
energía proveniente de las instalaciones de producción de la titularidad del primero en los 
términos previstos a continuación.

a) El órgano encargado de las liquidaciones notificará al operador del mercado el importe 
del impago de las instalaciones de cada generador, especificando la fecha en la que dicho 
importe comenzó a devengar intereses de demora.

b) El operador del mercado, en la primera liquidación posterior a la notificación por el 
órgano encargado de la liquidación, incluirá una obligación de pago a cada instalación por el 
importe del impago notificado por dicho órgano, incrementado en el montante de los 
intereses de demora que correspondan conforme a la normativa de aplicación.

A efectos del cálculo de los citados intereses de demora, se computará como tiempo de 
devengo de los mismos el que medie hasta la fecha de cierre de la liquidación practicada por 
el operador del mercado.

En los casos en que el incumplimiento de la obligación de ingreso correspondiera a un 
sujeto productor que ofertara su energía al mercado a través de un representante indirecto, 
el operador del mercado requerirá a dicho representante el desglose horario por instalación 
de los programas casados por sus unidades de oferta, tanto en el mercado diario como en 
los distintos mercados intradiarios para todas las sesiones pendientes de liquidación 
económica. El operador del mercado, una vez recibida dicha información, procederá a 
calcular los derechos de cobro de las instalaciones titularidad del sujeto productor en los 
mercados diario e intradiarios.

En ningún caso la obligación de pago podrá ser superior al 40 por ciento del derecho de 
cobro de cada liquidación del mercado diario e intradiario. Si con la obligación de pago no 
quedara satisfecho el importe del impago y sus intereses de demora, el operador del 
mercado incluirá en las liquidaciones posteriores obligaciones de pago en los términos 
anteriormente descritos.
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c) Los importes detraídos por el operador del mercado conforme a lo establecido en los 
apartados anteriores serán transferidos al órgano encargado de la liquidación.

6. En aquellos casos en que el incumplimiento de la obligación de ingreso que 
corresponda a un sujeto productor o a su representante indirecto, no hubiera sido satisfecha 
en su totalidad de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores, será compensada con 
las cuantías liquidadas por el operador del sistema que correspondan al mismo sujeto 
productor.

Disposición transitoria novena.  Condiciones de eficiencia energética y configuración de 
medida para las instalaciones de cogeneración.

1. A las instalaciones de cogeneración que tuvieran reconocida retribución primada a la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, que no hubieran sido objeto de 
una modificación sustancial bajo el amparo de lo previsto en el artículo 4.bis del Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, y que tengan un valor de retribución a la inversión distinto 
de cero, no les será de aplicación lo establecido en los apartados 1, 2 y 5 del artículo 27 y en 
el artículo 32.1, aplicándoles en su lugar lo dispuesto en la presente disposición.

2. Las citadas instalaciones deberán cumplir con las condiciones de eficiencia energética 
dispuestas en el anexo XIV.

Asimismo, deberán calcular y acreditar el rendimiento eléctrico equivalente alcanzado 
por su instalación en cada año, superando los mínimos exigidos, en los términos previstos 
en el anexo XIV, comunicándolo por vía electrónica al organismo encargado de la liquidación 
antes del 31 de marzo del año siguiente. Para ello, deberán acreditar y justificar el calor útil 
producido por la planta y efectivamente aprovechado por la instalación consumidora del 
mismo.

Aquellas instalaciones que en el cómputo de un año no hayan cumplido con dichas 
exigencias, verán corregidos los ingresos anuales procedentes del régimen retributivo 
específico, atendiendo únicamente a la energía eléctrica que hubiera cumplido con el 
rendimiento eléctrico equivalente establecido en el anexo XIV. Para ello se multiplicarán los 
ingresos que le hubieran correspondido del régimen retributivo específico, por el ratio de la 
energía eléctrica que hubiera cumplido con el rendimiento eléctrico equivalente sobre la 
electricidad neta total generada.

3. Para estas instalaciones, las referencias a cogeneración de alta eficiencia realizadas 
en el presente real decreto se entenderán realizadas a cogeneración que cumpla con las 
condiciones de eficiencia energética del anexo XIV.

4. Las instalaciones de cogeneración que tuvieran reconocida retribución primada a la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio cuyo valor de retribución a la 
inversión sea cero no les será de aplicación el artículo 32.3.

5. Aquellas instalaciones de cogeneración en las cuales el aprovechamiento del calor útil 
se realice con el propósito indistinto de utilización como calor o frío para climatización de 
edificios, podrán con carácter voluntario acogerse a lo previsto en el anexo XVI. En este 
caso, las particularidades para la aplicación del régimen retributivo específico se 
establecerán por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo.

6. Lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 1565/2010, de 19 de 
noviembre, por el que se regulan y modifican determinados aspectos relativos a la actividad 
de producción de energía eléctrica en régimen especial, se mantendrá vigente hasta la 
aprobación de la regulación de las condiciones técnicas para la conexión de las instalaciones 
de cogeneración y su consumidor asociado.

Disposición transitoria décima.  Prueba de potencia neta.
Hasta la entrada en vigor de la normativa que regule los mecanismos de capacidad e 

hibernación, la prueba para acreditar la potencia neta de las instalaciones se realizará de 
acuerdo con lo previsto en el anexo XVII.

Hasta dicho momento, no será necesario realizar las pruebas para acreditar la potencia 
bruta y mínima a las que se refiere el artículo 37.3.
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Disposición transitoria undécima.  Instalaciones que transitoriamente no dispongan de 
equipo de medida horaria.

1. Estarán exentas del pago del coste de los desvíos aquellas instalaciones que, 
transitoriamente, no dispongan de equipo de medida horaria en virtud de lo establecido en la 
disposición transitoria segunda del Reglamento unificado de puntos de medida del sistema 
eléctrico, aprobado mediante Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto.

2. El operador del sistema liquidará el déficit de desvíos correspondiente a aquellas 
instalaciones que están transitoriamente exentas del pago del coste de los desvíos, de 
acuerdo con la normativa de aplicación.

Disposición transitoria duodécima.  Expedientes en tramitación de cancelación por 
incumplimiento de las inscripciones en el registro de preasignación de retribución, al amparo 
del artículo 8 del Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre.

Los expedientes de cancelación por incumplimiento de las inscripciones en el registro de 
preasignación de retribución tramitados al amparo del artículo 8 del Real Decreto 1578/2008, 
de 26 de septiembre, cuya propuesta de iniciación se haya producido con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto, se tramitarán y resolverán conforme a lo previsto 
en Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, siéndoles de aplicación lo previsto en la 
disposición adicional séptima.8 de este real decreto.

Disposición transitoria decimotercera.  Consideración sobre la participación en los 
servicios de ajuste del sistema.

1. Hasta la aprobación de la resolución de la Secretaría de Estado de Energía en los 
términos previstos en el artículo 10.2 del presente real decreto, se consideran como no aptos 
para participar en los servicios de ajuste los generadores que de acuerdo a la clasificación 
establecida en este real decreto se encuentren incluidos en los grupos b.1, b.2 y b.3, así 
como los generadores hidráulicos fluyentes integrados en los grupos b.4 y b.5.

2. En cuanto a las pruebas de habilitación para participar en cada uno de los servicios de 
ajuste, aquellas instalaciones que a la entrada en vigor de este Real Decreto ya hubieran 
superado las pruebas existentes hasta la fecha, no deberán volver a superar las mismas.

Disposición transitoria decimocuarta.  Cumplimiento de la obligación de seguimiento de 
instrucciones dictadas por el operador del sistema para la modificación del rango de factor 
de potencia por las instalaciones.

Los titulares de las instalaciones que deban cumplir con la obligación de seguimiento de 
las instrucciones dictadas por el operador del sistema para la modificación del rango de 
factor de potencia de acuerdo con lo previsto en el apartado e) del artículo 7 del presente 
real decreto, que con anterioridad a la entrada en vigor del mismo no estuvieran obligadas a 
ello, tendrán de plazo hasta el 31 de mayo de 2015, para adaptarse al cumplimiento de dicha 
obligación.

Disposición transitoria decimoquinta.  Instalaciones con diferentes modalidades de 
representación ante los distintos organismos.

(Derogada)

Disposición transitoria decimosexta.  Adaptación del sistema de retribución de energías 
renovables, cogeneración y residuos al procedimiento establecido para las liquidaciones de 
las actividades reguladas en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

1. Como consecuencia de la adaptación del sistema de retribución de energías 
renovables, cogeneración y residuos, al procedimiento general de liquidaciones previsto en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, el pago de las posibles 
liquidaciones que deba realizar el órgano encargado a partir del 1 de enero de 2014 sobre la 
energía generada en ejercicios anteriores a 2014, quedará supeditado a la disponibilidad de 
fondos del ejercicio 2013, o a la realización de las liquidaciones correspondientes al ejercicio 
2013 de acuerdo al mencionado procedimiento general.
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2. Hasta la publicación del desarrollo reglamentario previsto en el artículo 18.2 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, los sujetos deberán enviar al órgano encargado de realizar la 
liquidación la información exigida en la Circular 3/2011, de 10 de noviembre, de la Comisión 
Nacional de Energía, así como cualquier otra necesaria para poder liquidar que les sea 
requerida por dicho órgano.

Disposición transitoria decimoséptima.  Solicitudes y convocatorias al amparo del Real 
Decreto 1565/2010, de 19 de noviembre, por el que se regulan y modifican determinados 
aspectos relativos a la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial.

1. Quedan sin efecto las solicitudes pendientes de resolución que fueron presentadas al 
amparo de la disposición adicional segunda del Real Decreto 1565/2010, de 19 de 
noviembre, por el que se regulan y modifican determinados aspectos relativos a la actividad 
de producción de energía eléctrica en régimen especial, así como la convocatoria de 
pequeñas instalaciones que fue aprobada, al amparo de la disposición adicional tercera del 
citado real decreto, por Resolución de 24 de noviembre de 2010, de la Secretaría de Estado 
de Energía, por la que se aprueba la convocatoria de un procedimiento de concurrencia 
competitiva para la obtención del derecho a la percepción de un régimen económico 
adicional a la retribución del mercado de producción de energía eléctrica, para proyectos de 
instalaciones de producción de energía eléctrica de tecnología solar termoeléctrica de 
carácter innovador.

2. A estos efectos, en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de este 
real decreto, los interesados en estos procedimientos podrán solicitar la devolución de las 
garantías que hubieran depositado al amparo de lo previsto en los artículos 59 bis y 66 bis 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el artículo 4.3 i) del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 
de abril, por el que se adoptan determinadas medidas en el sector energético y se aprueba 
el bono social, y demás disposiciones de aplicación.

3. Las instalaciones a las que les hubiera sido otorgado un régimen económico 
específico al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional segunda y de la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 1565/2010, de 19 de noviembre, por el que se regulan y 
modifican determinados aspectos relativos a la actividad de producción de energía eléctrica 
en régimen especial, deberán mantenerse en el cumplimiento de los requisitos previstos en 
la citadas disposiciones o de las condiciones que hubieran sido impuestas en las 
resoluciones de autorización o concesión. El incumplimiento de dichas condiciones podrá 
suponer la pérdida del régimen económico asignado, todo ello sin perjuicio de los 
procedimientos sancionadores que puedan iniciarse.

Para estas instalaciones, el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde se 
ubiquen realizará el seguimiento del cumplimiento de los requisitos asociados al carácter 
experimental o innovador, según corresponda. A estos efectos, los titulares de las 
instalaciones deberán remitir, con carácter anual, y dentro del primer trimestre de cada año, 
una memoria de actividad al órgano competente de la Comunidad Autónoma, quien remitirá, 
a su vez, de oficio copia de la misma a la Dirección General de Política Energética y Minas. 
La Dirección General de Política Energética y Minas, podrá establecer el contenido mínimo 
de la citada memoria de actividad, mediante resolución que será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Disposición transitoria decimoctava.  Hitos relativos al cumplimiento de los criterios de 
sostenibilidad y de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero aplicables a 
los biolíquidos, biogás y combustibles sólidos de biomasa.

1. Lo dispuesto en el artículo 33 bis será de aplicación para la energía eléctrica generada 
a partir del 1 de enero de 2023. Para la energía generada con anterioridad a esta fecha, se 
aplicará lo dispuesto en esta disposición.

2. Los titulares de las instalaciones con derecho a la percepción del régimen retributivo 
específico de los grupos b.6, b.7, b.8 y c.2 que utilicen biolíquidos, biogás o combustibles 
sólidos de biomasa deberán remitir en el plazo de 15 días desde la fecha de vencimiento de 
cada hito, por vía electrónica, al organismo encargado de realizar la liquidación, la siguiente 
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información relativa a la verificación del cumplimiento de los criterios de sostenibilidad y de 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 376/2022, de 17 de mayo, por el que se regulan los criterios de 
sostenibilidad y de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de los 
biocarburantes, biolíquidos y combustibles de biomasa, así como el sistema de garantías de 
origen de los gases renovables:

a) Hito 1: declaración responsable en la que se manifieste que se ha suscrito con 
anterioridad al 30 de junio de 2022 un compromiso de adhesión con un sistema voluntario 
reconocido por la Comisión Europea.

b) Hito 2: declaración responsable en la que se manifieste que antes del 30 de 
septiembre de 2022 se ha certificado la instalación de generación de energía eléctrica bajo 
un sistema voluntario reconocido por la Comisión Europea.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos en las fechas indicadas en cada uno de 
los hitos, el organismo encargado de realizar la liquidación minorará la cuantía del régimen 
retributivo específico correspondiente a la energía generada desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo del hito correspondiente hasta el primer día del mes siguiente al del 
cumplimiento del referido hito o, como máximo, hasta el 31 de diciembre de 2022. A estos 
efectos, cuando se cumpla el correspondiente hito, deberá remitirse declaración responsable 
en la que se indique expresamente la fecha de cumplimiento del mismo.

Los porcentajes de la minoración serán los siguientes:
a) Hito 1: 10 por ciento.
b) Hito 2: 15 por ciento.
En el caso en que se incumplan las obligaciones de remisión de información 

correspondientes a los dos hitos, se acumularán los porcentajes de minoración.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en cuanto contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en el presente real decreto, y en particular:
a) El Real Decreto 1565/2010, de 19 de noviembre, por el que se regulan y modifican 

determinados aspectos relativos a la actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial.

b) El Real Decreto 1614/2010, de 7 de diciembre, por el que se regulan y modifican 
determinados aspectos relativos a la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
tecnologías solar termoeléctrica y eólica.

Disposición final primera.  Título competencial.
1. El presente real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.13.ª y 

25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para 
determinar las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y 
las bases del régimen minero y energético.

2. Asimismo, lo dispuesto en los capítulos I y II del título V se dicta al amparo del artículo 
149.1.22.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia sobre la 
autorización de las instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra 
Comunidad.

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento unificado de puntos de medida 
del sistema eléctrico aprobado mediante el Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto.

El Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico, aprobado mediante 
Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se añade un párrafo al final del artículo 9.8 que queda redactado como sigue:
«Las empresas distribuidoras deberán poner a disposición de los productores 

cuyos puntos de medida sean de tipo 5, los equipos de medida en régimen de 
alquiler.
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En caso de que el productor opte por alquilar el equipo de medida, el precio de 
alquiler será el mismo que el regulado para dichos equipos de medida instalados en 
puntos de medida tipo 5 de consumo e incluirá los mismos conceptos.»

Dos. El artículo 28 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 28.  Periodicidad de las lecturas.
Las instrucciones técnicas complementarias fijarán la periodicidad de las lecturas 

de la información correspondiente a equipos de medida dotados de comunicaciones 
y las lecturas locales o visuales de los contadores principales y redundantes.

Sin perjuicio de lo anterior, la lectura de la energía generada por las instalaciones 
de generación cuyos puntos de medida sean tipo 3 y 5 será mensual.

A petición de cualquiera de los participantes en una medida y previa justificación 
se podrán realizar lecturas adicionales, corriendo los gastos por cuenta del 
solicitante, sin perjuicio de la posible utilización posterior de dicha información a los 
efectos que procedan.»

Tres. El apartado 3 de la disposición transitoria segunda queda redactado en los 
siguientes términos:

«3. En los puntos de medida tipo 5 de consumidores, regulados en el Real 
Decreto 1433/2002, de 27 de diciembre, se podrán seguir utilizando los equipos de 
medida ya instalados, hasta su sustitución en cumplimiento del Plan de Sustitución 
de contadores previsto en la disposición adicional vigésima segunda del citado Real 
Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre.

Los equipos de medida instalados en puntos de medida tipo 5 de generación, 
regulados en el Real Decreto 1433/2002, de 27 de diciembre, deberán ser sustituidos 
por equipos con discriminación horaria e integrados en el sistema de telegestión de 
su encargado de la lectura con anterioridad al 31 de mayo de 2015.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 1003/2010, de 5 de agosto, por el 
que se regula la liquidación de la prima equivalente a las instalaciones de producción de 
energía eléctrica de tecnología fotovoltaica en régimen especial.

El Real Decreto 1003/2010, de 5 de agosto, por el que se regula la liquidación de la 
prima equivalente a las instalaciones de producción de energía eléctrica de tecnología 
fotovoltaica en régimen especial queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un apartado 5 en el artículo 3 con la siguiente redacción:
«5. Para las instalaciones acogidas al régimen económico regulado en el Real 

Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, se podrá requerir, además de lo previsto 
en los apartados anteriores, la acreditación de la disposición de la inscripción 
definitiva de la instalación y del comienzo de venta de energía antes del vencimiento 
del plazo otorgado.»

Dos. Se modifica el artículo 5 que queda redactado como sigue:

«Artículo 5.  Efectos de la acreditación y falta de acreditación de la disposición de 
los equipos necesarios y del resto de obligaciones de finalización de las instalaciones 
en plazo.

1. Para las instalaciones acogidas al régimen económico regulado en el Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, la acreditación en plazo, en los términos 
establecidos en el artículo 3 de esta disposición, de la instalación de los equipos 
necesarios en fecha anterior al 30 de septiembre de 2008, determinará que el titular 
de la instalación mantenga el derecho al cobro de la tarifa regulada desde el 
momento en que haya empezado a producir.

2. Para las instalaciones acogidas al régimen económico regulado en el Real 
Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, la acreditación en plazo, en los términos 
establecidos en el artículo 3 de esta disposición de la instalación de los equipos 
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necesarios, así como de la disposición de inscripción definitiva de la instalación y 
comienzo de venta de energía en fecha no posterior a la fecha límite establecida en 
el apartados 1 del artículo 8 del citado real decreto y, en su caso, en el apartado 2 del 
mismo, de acuerdo con su redacción original, determinará que el titular de la 
instalación mantenga el derecho al cobro del régimen económico primado desde el 
momento en que haya empezado a producir.

3. La falta de acreditación en plazo de dicha instalación, o de la obligación de 
disponer de inscripción definitiva de la instalación y de comenzar a vender energía 
eléctrica en los términos previstos en el referido artículo 8 del Real 
Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, o bien la constatación, mediante otros 
medios, de que la instalación no disponía de los equipos necesarios para la 
producción de energía eléctrica, obligará al órgano correspondiente de la Secretaria 
de Estado de Energía a suspender, con carácter cautelar, el pago de la prima 
equivalente, excepto los complementos que pudieran corresponder, a expensas de la 
resolución definitiva que deba recaer en el procedimiento regulado en el artículo 
siguiente.

Sin perjuicio de lo anterior, el titular de la instalación mantendrá su derecho a 
participar en el mercado de producción.»

Tres. Se modifica el primer párrafo del artículo 6.2 que queda redactado como sigue:
«2. A la vista de la documentación remitida con arreglo al apartado precedente, la 

Dirección General de Política Energética y Minas iniciará, de oficio, un procedimiento 
que tendrá por objeto la declaración de que la instalación no cumple con los 
requisitos para la aplicación del régimen económico primado y que, en consecuencia, 
no le es aplicable dicho régimen. Dicho procedimiento, en el que se dará audiencia al 
interesado, concluirá por resolución en la que, si se declarase la inaplicación del 
correspondiente régimen económico, se dispondrá también el reintegro de las 
cantidades indebidamente percibidas en concepto de prima equivalente, con los 
intereses de demora correspondientes, cantidades todas ellas que serán incluidas 
como ingresos liquidables del sistema, así como el resto de consecuencias jurídicas 
derivadas del incumplimiento de las obligaciones de finalización de la instalación en 
plazo. Del propio modo se acordará, en su caso, la pérdida de la prioridad que le 
pudiera haber otorgado la inscripción definitiva al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 1544/2011, de 31 de octubre, por 
el que se establecen los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución que deben 
satisfacer los productores de energía eléctrica.

Se modifica el apartado 7 del artículo 4 del Real Decreto 1544/2011, de 31 de octubre, 
por el que se establecen los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución que 
deben satisfacer los productores de energía eléctrica, que queda redactado como sigue:

«7. La energía a considerar en cada periodo deberá coincidir con la facilitada por 
el encargado de la lectura.

En el caso de instalaciones de cogeneración se considerará como energía 
vertida a la red la energía vendida en el mercado de producción, a través de 
cualquiera de las modalidades de contratación.»

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, 
por el que se regula la conexión a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de 
pequeña potencia.

El artículo 14.1 d) y e) del Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se 
regula la conexión a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña 
potencia, queda modificado en los siguientes términos:

«d) Protecciones de la conexión máxima y mínima frecuencia (51 Hz y 48 Hz con 
una temporización máxima de 0,5 s y de mínima 3 s respectivamente) y máxima y 
mínima tensión entre fases (1,15 Un y 0,85 Un) como se recoge en la tabla 1, donde 
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lo propuesto para baja tensión se generaliza para todos los demás niveles. En los 
sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares, los valores anteriores serán los 
recogidos en los procedimientos de operación correspondientes. La tensión para la 
medida de estas magnitudes se deberá tomar en el lado red del interruptor 
automático general para las instalaciones en alta tensión o de los interruptores 
principales de los generadores en redes en baja tensión. En caso de actuación de la 
protección de máxima frecuencia, la reconexión sólo se realizará cuando la 
frecuencia alcance un valor menor o igual a 50 Hz.

Tabla 1

Parámetro Umbral de protección Tiempo de actuación
Sobretensión –fase 1. Un + 10% Máximo 1,5 s
Sobretensión – fase 2. Un + 15% Máximo 0,2 s
Tensión mínima. Un - 15% Máximo 1,5 s*
Frecuencia máxima. 51 Hz Máximo 0,5 s
Frecuencia mínima. 48 Hz Mínimo 3 s

* En el caso de instalaciones con obligación de cumplir requisitos de comportamiento frente a huecos de 
tensión el tiempo de actuación será igual a 1,5 s.

e) Además para tensión mayor de 1 kV y hasta 36 kV, inclusive, se deberá añadir 
el criterio de desconexión por máxima tensión homopolar.»

Disposición final sexta.  No incremento de gasto.
La implantación de los registros contemplados en el presente real decreto no supondrá 

incremento del gasto público, y los gastos derivados de su funcionamiento se imputarán al 
presupuesto de gasto del Ministerio de Industria, Energía y Turismo al que se adscriben.

Disposición final séptima.  Desarrollo normativo y modificaciones del contenido de los 
anexos.

Se autoriza al Ministro de Industria, Energía y Turismo a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo de este real decreto y para modificar sus anexos, excepto 
los anexos VI, IX, XIII, y XV.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Consideraciones sobre instalaciones de los grupos b.6, b.7 y b.8

1. Se considerarán excluidos de la categoría b) los siguientes combustibles:
1. Combustibles fósiles, incluyendo la turba, y sus productos y subproductos.
2. Madera y residuos de madera:
a) Tratados químicamente durante procesos industriales de producción.
b) Mezclados con productos químicos de origen inorgánico.
c) De otro tipo, si su uso térmico está prohibido por la legislación.
3. Cualquier tipo de biomasa, biogás o biolíquido contaminado con sustancias tóxicas o 

metales pesados.
4. Papel y cartón.
5. Textiles.
6. Cadáveres animales o partes de los mismos, cuando la legislación solamente prevea 

una gestión de estos residuos diferente a la valorización energética.
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7. La fracción biodegradable de los residuos industriales y municipales, salvo los 
procedentes de los sectores forestales y agroganaderos.

2. Los sistemas de generación eléctrica a condensación incluidos en los grupos b.6 y b.8 
deberán alcanzar los siguientes niveles de rendimiento para su generación bruta de energía 
eléctrica:

• 1. Un mínimo del 18 % para potencias hasta 5 MW.
• 2. Un mínimo del 20 % para potencias entre 5 MW y 10 MW.
• 3. Un mínimo del 22 % para potencias entre 10 MW y 20 MW.
• 4. Un mínimo del 24 % para potencias superiores a 20 MW.
El cálculo del rendimiento se realizará conforme a la siguiente fórmula:

Rendimiento = [PEB] × 0,086
EPC

Donde:
• [PEB]: producción eléctrica bruta anual, en MWh.
• EPC: energía primaria consumida, en toneladas equivalentes de petróleo, 

contabilizando a PCI (poder calorífico inferior).

ANEXO II
Requisitos de envío de telemedidas

Aquellas instalaciones que tengan obligación de comunicar telemedidas al operador del 
sistema en tiempo real según el artículo 7.c) deberán cumplir lo dispuesto en el presente 
anexo.

En el caso de que el sistema de telemedidas en tiempo real comparta algún elemento 
con el sistema de medidas objeto del Reglamento Unificado de Puntos de Medida del 
Sistema Eléctrico, deberá asegurarse que su funcionamiento no interfiera con el suministro 
de los datos requeridos para la correcta facturación de los peajes de acceso y la energía que 
haya de liquidarse en el mercado, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento unificado de 
puntos de medida del sistema eléctrico aprobado por Real Decreto 1110/2007, de 24 de 
agosto.

Con el objeto de asegurar su cumplimiento, los equipos de telemedidas en tiempo real 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Cualquier equipo conectado a los secundarios de los transformadores de medida 
deberá contar con la aprobación previa por parte de los encargados de la lectura, 
cumpliéndose las condiciones establecidas en las Instrucciones Técnicas Complementarias 
del citado Reglamento unificado de puntos de medida respecto a cargas y caídas de tensión 
en los circuitos secundarios de los transformadores de medida.

b) En el supuesto de que los equipos para telemedidas en tiempo real y los contadores 
compartan secundarios, la precisión de los transformadores de tensión e intensidad será la 
que corresponda al conjunto de la instalación acorde al Reglamento unificado de puntos de 
medida del sistema eléctrico aprobado por Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto. En 
este caso, los dispositivos de telemedidas en tiempo real deberán disponer de un bloque de 
pruebas precintable que permita su separación para sustitución o pruebas sin interrumpir las 
funciones del circuito de medida.

c) Si el equipo de telemedidas en tiempo real compartiese los transformadores de 
tensión e intensidad con los contadores de facturación y liquidación, los circuitos de 
intensidad de la remota de telemedidas se deben conexionar al final de la serie.

d) En el caso de que se utilicen secundarios independientes de los utilizados para 
facturación y liquidación, la precisión mínima de los transformadores de tensión e intensidad 
será de clase 0.5, debiendo justificarse mediante ensayos que la precisión de la 
transformación para medida es adecuada para un determinado rango de cargas en los otros 
devanados secundarios. En cualquier caso, la carga que soporten los secundarios no 
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dedicados a medida deberá mantenerse siempre dentro del rango especificado en los 
ensayos, lo que podrá ser objeto de comprobación por el encargado de la lectura o 
verificador de medidas eléctricas.

Si para la instalación del equipo de telemedidas en tiempo real es preciso llevar a cabo 
cualquier trabajo de desprecintado de los equipos de medida de facturación y liquidación, el 
titular del punto de suministro, o en su caso, su representante, deberá contactar con el 
encargado de la lectura para solicitar una orden de desprecintado, de acuerdo a los 
procedimientos específicos desarrollados por el mismo para dichas actuaciones, conforme a 
lo establecido en el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico 
aprobado por Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto. La instalación de cualquier 
dispositivo destinado a las telemedidas en tiempo real que pueda interferir en el sistema de 
comunicaciones para el envío de la medida de liquidación deberá ser previamente 
autorizada por el encargado de la lectura, debiendo darse prioridad, en cualquier caso, al 
envío de información para la telemedida de facturación y liquidación. El procedimiento para 
llevar a cabo dicha autorización, así como los requisitos a cumplir por los sistemas de 
comunicación instalados, serán los establecidos en los procedimientos de operación.

Los fabricantes de los equipos de telemedidas en tiempo real instalados deberán 
certificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas para dichos equipos. El 
procedimiento para la verificación del funcionamiento del sistema de telemedidas será el 
establecido en el correspondiente procedimiento de operación. En caso de que los 
encargados de la lectura detecten anomalías en las medidas de facturación y liquidación que 
puedan deberse a la instalación de equipos de telemedidas en tiempo real, deberán actuar 
según lo indicado en los procedimientos de operación. Si tras las correspondientes 
verificaciones y/o inspecciones se detectara que las anomalías se deben a la instalación de 
equipos de envío de telemedidas en tiempo real, podrán solicitar la adecuación de los 
equipos a las condiciones establecidas, con objeto de dar cumplimiento a las exigencias del 
Reglamento Unificado de Puntos de Medida.

ANEXO III
Control de factor de potencia

1. A los efectos de lo previsto en el artículo 7, se establece el rango del factor de 
potencia obligatorio de referencia entre 0,98 inductivo y 0,98 capacitivo.

No obstante lo anterior, el factor de potencia exigido a las instalaciones incluidas en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula 
la conexión a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia, 
será el establecido en el artículo 12.4 de dicho real decreto.

Lo anterior, se entenderá sin perjuicio de las obligaciones relativas al rango de factor de 
potencia que se deriven del cumplimiento de las obligaciones recogidas en el Reglamento 
(UE) 2016/631, de 14 de abril de 2016 y en la orden ministerial que apruebe los requisitos 
que deben establecer los gestores de red pertinentes de conformidad con lo establecido en 
dicho reglamento.

La regulación del factor de potencia se realizará y se obtendrá haciendo uso del equipo 
de medida contador-registrador de la instalación de producción. Se calculará con tres cifras 
decimales y el redondeo se hará por defecto o por exceso, según que la cuarta cifra decimal 
sea o no menor de cinco.

2. La penalización por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el apartado e) 
del artículo 7 se establece en 0,261 c€/kVArh.

La penalización se aplicará con periodicidad horaria, realizándose, al finalizar cada mes, 
un cómputo mensual, que será destinado a minorar el coste de los servicios de ajuste que 
correspondan.

Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 2, establecida por el art. 7.2 del 
Real Decreto-ley 7/2025, de 24 de junio, Ref. BOE-A-2025-12857, surte efectos el 25 de octubre 
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de 2025, cuatro meses después de la entrada en vigor del citado Real Decreto-ley, según 
establece su art. 37.1.

Redacción anterior:
"2. La penalización por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el apartado e) 

del artículo 7 se establece en 0,261 c€/kWh.
La penalización se aplicará con periodicidad horaria, realizándose, al finalizar cada mes, un 

cómputo mensual, que será destinado a minorar el coste de los servicios de ajuste que 
correspondan."

ANEXO IV
Perfiles horarios para las instalaciones que no cuenten con medida horaria

1. En el caso de que la instalación no disponga de medida horaria, se calculará su 
energía en cada hora multiplicando la potencia instalada de la instalación por el factor de 
funcionamiento establecido en los tablas siguientes para cada tecnología y mes. En el caso 
de la fotovoltaica, se tomará el cuadro correspondiente a la zona solar donde esté ubicada 
físicamente la instalación, de acuerdo con la zonificación climática establecida en el Código 
Técnico de la Edificación.

A continuación se indican los perfiles de producción para las instalaciones fotovoltaicas y 
las hidráulicas. Para el resto de las tecnologías, se considerará, salvo mejor previsión, como 
factor de funcionamiento 0,85 en todas las horas del año.

a) Perfil horario de producción para las instalaciones hidráulicas.

Mes Factor de funcionamiento
Enero. 0,41
Febrero. 0,36
Marzo. 0,38
Abril. 0,42
Mayo. 0,43
Junio. 0,32
Julio. 0,24
Agosto. 0,19
Septiembre. 0,17
Octubre. 0,23
Noviembre. 0,32
Diciembre. 0,35

b) Perfil horario de producción para las instalaciones fotovoltaicas.
Los valores de las horas que aparecen en las tablas siguientes corresponden al tiempo 

solar. En el horario de invierno la hora civil corresponde a la hora solar más 1 unidad, y en el 
horario de verano la hora civil corresponde a la hora solar más 2 unidades. Los cambios de 
horario de invierno a verano o viceversa coincidirán con la fecha de cambio oficial de hora.

Factor de funcionamiento para un perfil horario de una instalación fotovoltaica

ZONA I

ZONA I 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
Enero 0 0 0 0 0 0 0 0,05 0,14 0,22 0,28 0,3 0,28 0,22 0,14 0,05 0 0 0 0 0 0 0 0
Febrero 0 0 0 0 0 0 0,09 0,11 0,22 0,31 0,38 0,4 0,38 0,31 0,22 0,11 0,2 0 0 0 0 0 0 0
Marzo 0 0 0 0 0 0 0,32 0,2 0,32 0,42 0,49 0,52 0,49 0,42 0,32 0,2 0,9 0 0 0 0 0 0 0
Abril 0 0 0 0 0 0,05 0,16 0,28 0,4 0,5 0,57 0,6 0,57 0,5 0,4 0,28 0,16 0,05 0 0 0 0 0 0
Mayo 0 0 0 0 0,02 0,11 0,22 0,34 0,45 0,55 0,61 0,63 0,61 0,55 0,45 0,34 0,22 0,11 0,02 0 0 0 0 0
Junio 0 0 0 0 0,04 0,14 0,26 0,38 0,5 0,59 0,66 0,68 0,66 0,59 0,5 0,25 0,26 0,14 0,04 0 0 0 0 0
Julio 0 0 0 0 0,03 0,14 0,26 0,4 0,53 0,63 0,7 0,73 0,7 0,63 0,53 0,4 0,26 0,14 0,03 0 0 0 0 0
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ZONA I 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
Agosto 0 0 0 0 0 0,08 0,2 0,34 0,47 0,57 0,65 0,67 0,65 0,57 0,47 0,34 0,2 0,08 0 0 0 0 0 0
Septiembre 0 0 0 0 0 0,01 0,12 0,25 0,38 0,5 0,57 0,6 0,57 0,25 0,38 0,01 0,12 0,1 0 0 0 0 0 0
Octubre 0 0 0 0 0 0 0,04 0,15 0,27 0,37 0,44 0,47 0,44 0,37 0,27 0,15 0,04 0 0 0 0 0 0 0
Noviembre 0 0 0 0 0 0 0 0,07 0,17 0,25 0,31 0,34 0,31 0,25 0,17 0,07 0 0 0 0 0 0 0 0
Diciembre 0 0 0 0 0 0 0 0,04 0,12 0,2 0,26 0,28 0,26 0,2 0,12 0,04 0 0 0 0 0 0 0 0
Media anual 0 0 0 0 0,01 0,05 0,11 0,22 0,33 0,43 0,49 0,52 0,49 0,43 0,33 0,22 0,11 0,05 0,01 0 0 0 0 0
Total anual 0 0 0 0 2,79 16,51 41,87 79,5 120,4 156 180,4 189 180,4 156 120,4 79,5 41,87 16,51 2,79 0 0 0 0 0

ZONA II

ZONA II 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
Enero 0 0 0 0 0 0 0 0,05 0,13 0,2 0,26 0,28 0,26 0,2 0,13 0,05 0 0 0 0 0 0 0 0
Febrero 0 0 0 0 0 0 0,02 0,12 0,23 0,33 0,39 0,42 0,39 0,33 0,23 0,12 0,02 0 0 0 0 0 0 0
Marzo 0 0 0 0 0 0 0,09 0,21 0,34 0,45 0,53 0,55 0,53 0,45 0,34 0,21 0,09 0 0 0 0 0 0 0
Abril 0 0 0 0 0 0,06 0,18 0,31 0,45 0,56 0,64 0,66 0,64 0,56 0,45 0,31 0,18 0,06 0 0 0 0 0 0
Mayo 0 0 0 0 0,02 0,12 0,25 0,39 0,53 0,64 0,72 0,74 0,72 0,64 0,53 0,39 0,25 0,12 0,02 0 0 0 0 0
Junio 0 0 0 0 0,04 0,15 0,28 0,41 0,54 0,65 0,72 0,75 0,72 0,65 0,54 0,41 0,28 0,15 0,04 0 0 0 0 0
Julio 0 0 0 0 0,04 0,16 0,3 0,45 0,6 0,72 0,8 0,83 0,8 0,72 0,6 0,45 0,3 0,16 0,04 0 0 0 0 0
Agosto 0 0 0 0 0 0,1 0,24 0,4 0,56 0,69 0,78 0,81 0,78 0,69 0,56 0,4 0,24 0,1 0 0 0 0 0 0
Septiembre 0 0 0 0 0 0,02 0,14 0,29 0,44 0,57 0,66 0,69 0,66 0,57 0,44 0,29 0,14 0,02 0 0 0 0 0 0
Octubre 0 0 0 0 0 0 0,04 0,16 0,28 0,39 0,47 0,5 0,47 0,39 0,28 0,16 0,04 0 0 0 0 0 0 0
Noviembre 0 0 0 0 0 0 0 0,07 0,16 0,25 0,31 0,33 0,31 0,25 0,16 0,07 0 0 0 0 0 0 0 0
Diciembre 0 0 0 0 0 0 0 0,03 0,11 0,18 0,23 0,25 0,23 0,18 0,11 0,03 0 0 0 0 0 0 0 0
Media anual 0 0 0 0 0,01 0,05 0,13 0,24 0,37 0,47 0,54 0,57 0,54 0,47 0,37 0,24 0,13 0,05 0,01 0 0 0 0 0
Total anual 0 0 0 0 2,95 18,6 47,42 88,88 133,3 171,8 198 207,3 198 171,8 133,3 88,88 47,42 18,6 2,95 0 0 0 0 0

ZONA III

ZONA III 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
Enero 0 0 0 0 0 0 0 0,06 0,15 0,23 0,29 0,31 0,29 0,23 0,15 0,06 0 0 0 0 0 0 0 0
Febrero 0 0 0 0 0 0 0,02 0,13 0,24 0,34 0,41 0,44 0,41 0,34 0,24 0,13 0,02 0 0 0 0 0 0 0
Marzo 0 0 0 0 0 0 0,1 0,23 0,36 0,48 0,56 0,59 0,56 0,48 0,36 0,23 0,1 0 0 0 0 0 0 0
Abril 0 0 0 0 0 0,06 0,2 0,35 0,5 0,62 0,71 0,74 0,71 0,62 0,5 0,35 0,2 0,06 0 0 0 0 0 0
Mayo 0 0 0 0 0,01 0,12 0,25 0,39 0,53 0,65 0,73 0,75 0,73 0,65 0,53 0,39 0,25 0,12 0,01 0 0 0 0 0
Junio 0 0 0 0 0,04 0,16 0,31 0,46 0,61 0,74 0,82 0,85 0,82 0,74 0,61 0,46 0,31 0,16 0,04 0 0 0 0 0
Julio 0 0 0 0 0,03 0,17 0,33 0,51 0,69 0,83 0,93 0,96 0,93 0,83 0,69 0,51 0,33 0,17 0,03 0 0 0 0 0
Agosto 0 0 0 0 0 0,11 0,27 0,45 0,63 0,78 0,88 0,91 0,88 0,78 0,63 0,45 0,27 0,11 0 0 0 0 0 0
Septiembre 0 0 0 0 0 0,02 0,15 0,31 0,47 0,61 0,7 0,73 0,7 0,61 0,47 0,31 0,15 0,02 0 0 0 0 0 0
Octubre 0 0 0 0 0 0 0,05 0,17 0,31 0,42 0,5 0,53 0,5 0,42 0,31 0,17 0,05 0 0 0 0 0 0 0
Noviembre 0 0 0 0 0 0 0 0,09 0,19 0,28 0,35 0,37 0,35 0,28 0,19 0,09 0 0 0 0 0 0 0 0
Diciembre 0 0 0 0 0 0 0 0,05 0,13 0,22 0,27 0,29 0,27 0,22 0,13 0,05 0 0 0 0 0 0 0 0
Media anual 0 0 0 0 0,01 0,05 0,14 0,27 0,4 0,52 0,6 0,62 0,6 0,52 0,4 0,27 0,14 0,05 0,01 0 0 0 0 0
Total anual 0 0 0 0 2,5 19,45 51,42 97,72 146,6 189 217,8 228 217,8 189 146,6 97,72 51,42 19,45 2,5 0 0 0 0 0

ZONA IV

ZONA IV 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
Enero 0 0 0 0 0 0 0 0,1 0,23 0,34 0,43 0,46 0,43 0,34 0,23 0,1 0 0 0 0 0 0 0 0
Febrero 0 0 0 0 0 0 0,04 0,19 0,34 0,48 0,58 0,61 0,58 0,48 0,34 0,19 0,04 0 0 0 0 0 0 0
Marzo 0 0 0 0 0 0 0,11 0,26 0,42 0,55 0,64 0,67 0,64 0,55 0,42 0,26 0,11 0 0 0 0 0 0 0
Abril 0 0 0 0 0 0,06 0,19 0,35 0,5 0,63 0,72 0,75 0,72 0,63 0,5 0,35 0,19 0,06 0 0 0 0 0 0
Mayo 0 0 0 0 0 0,13 0,28 0,44 0,6 0,74 0,83 0,86 0,83 0,74 0,6 0,44 0,28 0,13 0 0 0 0 0 0
Junio 0 0 0 0 0,03 0,16 0,31 0,47 0,63 0,76 0,85 0,88 0,85 0,76 0,63 0,47 0,31 0,16 0,03 0 0 0 0 0
Julio 0 0 0 0 0,02 0,16 0,33 0,51 0,69 0,83 0,93 0,97 0,93 0,83 0,69 0,51 0,33 0,16 0,02 0 0 0 0 0
Agosto 0 0 0 0 0 0,09 0,25 0,43 0,6 0,74 0,84 0,88 0,84 0,74 0,6 0,43 0,25 0,09 0 0 0 0 0 0
Septiembre 0 0 0 0 0 0,02 0,16 0,32 0,49 0,63 0,73 0,76 0,73 0,63 0,49 0,32 0,16 0,02 0 0 0 0 0 0
Octubre 0 0 0 0 0 0 0,06 0,2 0,35 0,49 0,58 0,61 0,58 0,49 0,35 0,2 0,06 0 0 0 0 0 0 0
Noviembre 0 0 0 0 0 0 0 0,11 0,24 0,35 0,43 0,46 0,43 0,35 0,24 0,11 0 0 0 0 0 0 0 0
Diciembre 0 0 0 0 0 0 0 0,08 0,2 0,31 0,38 0,41 0,38 0,31 0,2 0,08 0 0 0 0 0 0 0 0
Media anual 0 0 0 0 0 0,05 0,14 0,29 0,44 0,57 0,66 0,69 0,66 0,57 0,44 0,29 0,14 0,05 0 0 0 0 0 0
Total anual 0 0 0 0 1,5 18,55 52,86 105,5 160,8 209 241,8 253,4 241,8 209 160,8 105,5 52,86 18,55 1,5 0 0 0 0 0

ZONA V

ZONA V 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
Enero 0 0 0 0 0 0 0,01 0,12 0,25 0,36 0,44 0,47 0,44 0,36 0,25 0,12 0,01 0 0 0 0 0 0 0
Febrero 0 0 0 0 0 0 0,05 0,19 0,34 0,47 0,56 0,59 0,56 0,47 0,34 0,19 0,05 0 0 0 0 0 0 0
Marzo 0 0 0 0 0 0 0,13 0,3 0,47 0,63 0,73 0,77 0,73 0,63 0,47 0,3 0,13 0 0 0 0 0 0 0
Abril 0 0 0 0 0 0,05 0,2 0,38 0,55 0,7 0,79 0,83 0,79 0,7 0,55 0,38 0,2 0,05 0 0 0 0 0 0
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ZONA V 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
Mayo 0 0 0 0 0 0,11 0,28 0,46 0,64 0,79 0,89 0,93 0,89 0,79 0,64 0,46 0,28 0,11 0 0 0 0 0 0
Junio 0 0 0 0 0,01 0,14 0,31 0,5 0,68 0,83 0,93 0,96 0,93 0,83 0,68 0,5 0,31 0,14 0,01 0 0 0 0 0
Julio 0 0 0 0 0,01 0,14 0,32 0,52 0,71 0,88 0,99 1 0,99 0,88 0,71 0,52 0,32 0,14 0,01 0 0 0 0 0
Agosto 0 0 0 0 0 0,09 0,26 0,46 0,65 0,82 0,93 0,97 0,93 0,82 0,65 0,46 0,26 0,09 0 0 0 0 0 0
Septiembre 0 0 0 0 0 0,01 0,16 0,34 0,52 0,68 0,78 0,82 0,78 0,68 0,52 0,34 0,16 0,01 0 0 0 0 0 0
Octubre 0 0 0 0 0 0 0,08 0,23 0,39 0,53 0,63 0,67 0,63 0,53 0,39 0,23 0,08 0 0 0 0 0 0 0
Noviembre 0 0 0 0 0 0 0,02 0,14 0,28 0,4 0,48 0,51 0,48 0,4 0,28 0,14 0,02 0 0 0 0 0 0 0
Diciembre 0 0 0 0 0 0 0,01 0,1 0,22 0,33 0,41 0,44 0,41 0,33 0,22 0,1 0,01 0 0 0 0 0 0 0
Media anual 0 0 0 0 0 0,05 0,15 0,31 0,48 0,62 0,72 0,75 0,72 0,62 0,48 0,31 0,15 0,05 0 0 0 0 0 0
Total anual 0 0 0 0 0,51 16,8 56,07 114,1 173,8 225,6 261 273,4 261 225,6 173,8 114,1 56,07 16,8 0,51 0 0 0 0 0
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ANEXO V
Información a aportar para la solicitud de inscripción en el registro de régimen 

retributivo específico
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ANEXO VI
Metodología para el cálculo del valor neto del activo y del coeficiente de ajuste 
de las instalaciones tipo asociadas a las instalaciones a las que se otorgue el 

régimen retributivo específico de acuerdo con el artículo 12
1. En la presente metodología para el cálculo del valor neto del activo y del coeficiente 

de ajuste se realizan las siguientes consideraciones:
a) La inversión de la instalación tipo se imputa el 1 de enero del año de autorización de 

explotación definitiva.
b) los ingresos y los costes de explotación de la instalación tipo correspondientes a un 

año se imputan el 31 de diciembre de dicho año.
2. Para el establecimiento de los parámetros retributivos de aplicación en el semiperiodo 

regulatorio «j», de instalaciones tipo con año de autorización de explotación definitiva igual o 
superior al año de inicio del semiperiodo regulatorio «j», la metodología para el cálculo del 
coeficiente de ajuste de aplicación en dicho semiperiodo regulatorio será la siguiente:

Donde:
Cj,a: Coeficiente de ajuste de la instalación tipo con autorización de explotación definitiva 

en el año «a» para el semiperiodo regulatorio «j» expresado en tanto por uno.
Vla: Valor estándar de la inversión inicial de la instalación tipo con autorización de 

explotación definitiva en el año «a» por unidad de potencia, expresada en €/MW.
a: Año de autorización de explotación definitiva de la instalación tipo.
VU: Vida útil regulatoria de la instalación tipo expresada en años.
Ingfi: Estimación de los ingresos de explotación futuros por unidad de potencia que 

percibirá la instalación tipo en el año «i» hasta el fin de su vida útil regulatoria. Los ingresos 
de explotación incluirán los ingresos procedentes de la venta de la energía en el mercado y, 
en su caso, los ingresos derivados de la retribución a la operación y los ingresos regulados 
en los apartados 2 y 3 del artículo 24. Este valor se expresará en €/MW.

Cexpfi: Estimación del coste futuro de explotación, por unidad de potencia, de la 
instalación tipo en el año «i» hasta el fin de su vida útil regulatoria. Este valor se expresará 
en €/MW.

tj: Tasa de actualización que toma como valor el de la rentabilidad razonable establecida 
para el semiperiodo regulatorio «j», expresada en tanto por uno. Esta tasa será la 
correspondiente a todo el periodo regulatorio de conformidad con el artículo 19. En los 
semiperiodos regulatorios pertenecientes al primer periodo regulatorio la tasa de 
actualización tomará como valor el de la rentabilidad razonable establecida en la disposición 
adicional primera.

El coeficiente de ajuste C estará comprendido entre 0 y 1. En el caso de que adopte 
valores negativos, se considerará que C toma el valor cero y en el caso de que adopte 
valores superiores a la unidad, se considerará que C toma el valor uno.

El valor neto del activo por unidad de potencia, al inicio del semiperiodo regulatorio «j», 
para la instalación tipo con autorización de explotación definitiva en el año «a», VNAj,a, es 
igual al valor estándar de la inversión inicial de la instalación tipo con autorización de 
explotación definitiva en el año «a» por unidad de potencia, expresada en €/MW (V1a).

3. Para la revisión de los parámetros retributivos de aplicación en el semiperiodo 
regulatorio j, prevista en el artículo 20, de las instalaciones tipo con autorización de 
explotación definitiva en el semiperiodo regulatorio anterior j-1, se aplicará la siguiente 
metodología para el cálculo del valor neto del activo y del coeficiente de ajuste:

3.a) Valor neto del activo.
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Donde:
VNAj,a: Valor neto del activo por unidad de potencia, al inicio del semiperiodo regulatorio 

«j», para la instalación tipo con autorización de explotación definitiva en el año «a», 
expresada en €/MW.

VIa: Valor de la inversión inicial de la instalación tipo con autorización de explotación 
definitiva en el año «a» por unidad de potencia, expresada en €/MW.

a: Año de autorización de explotación definitiva de la instalación tipo.
p: Primer año del semiperiodo regulatorio «j».
Tasa de actualización con la que se calcularon los parámetros retributivos en el 

semiperiodo regulatorio anterior «j-1».
Ingfi,j-1: Estimación de los ingresos de explotación futuros de la instalación tipo que se 

consideraron en el cálculo de los parámetros retributivos del semiperiodo «j-1» para el año 
«i», que incluían los ingresos procedentes de la venta de la energía en el mercado y, en su 
caso, los ingresos derivados de la retribución a la operación y los ingresos regulados en los 
apartados 2 y 3 del artículo 24, a los que se añaden los ingresos derivados de la retribución 
a la inversión, expresado en €/MW.

Cexpi,j-1:Estimación del coste futuro de explotación de la instalación tipo que se 
consideró en el cálculo de los parámetros retributivos del semiperiodo «j-1» para el año «i», 
por unidad de potencia, expresado en €/MW.

Vajdrni,j-1: Valor de ajuste por desviaciones en el precio del mercado en el año «i» del 
semiperiodo regulatorio «j-1» expresado en €/MW, según lo establecido en el artículo 22.

En ningún caso el valor neto del activo será negativo. Si de la anterior formulación se 
obtuviera una valor negativo, se considerará que el valor neto del activo (VNAj,a) toma como 
valor cero.

3.b) Coeficiente de ajuste.

Donde:
Cj,a: Coeficiente de ajuste de la instalación tipo con autorización de explotación definitiva 

en el año «a» para el semiperiodo regulatorio «j» expresado en tanto por uno.
VNAj,a: Valor neto del activo por unidad de potencia, al inicio del semiperiodo regulatorio 

«j», para la instalación tipo con autorización de explotación definitiva en el año «a», 
expresada en €/MW.

p: Primer año del semiperiodo regulatorio «j».
a: Año de autorización de explotación definitiva de la instalación tipo.
VU: Vida útil regulatoria de la instalación tipo expresada en años.
Ingfi: Estimación de los ingresos de explotación futuros por unidad de potencia
que percibirá la instalación tipo en el año «i» hasta el fin de su vida útil regulatoria. Los 

ingresos de explotación incluirán los ingresos procedentes de la venta de la energía en el 
mercado y, en su caso, los ingresos derivados de la retribución a la operación y los ingresos 
regulados en los apartados 2 y 3 del artículo 24. Este valor se expresará en €/MW.
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Cexpfi: Estimación del coste futuro de explotación, por unidad de potencia, de la 
instalación tipo en el año «i» hasta el fin de su vida útil regulatoria. Este valor se expresará 
en €/MW.

ti: Tasa de actualización que toma como valor el de la rentabilidad razonable establecida 
para el semiperiodo regulatorio «j», expresada en tanto por uno. Esta tasa será la 
correspondiente a todo el periodo regulatorio de conformidad con el artículo 19. En los 
semiperiodos regulatorios pertenecientes al primer periodo regulatorio la tasa de 
actualización tomará como valor el de la rentabilidad razonable establecida en la disposición 
adicional primera.

El coeficiente de ajuste C estará comprendido entre 0 y 1. En el caso de que adopte 
valores negativos, se considerará que C toma el valor cero y en el caso de que adopte 
valores superiores a la unidad, se considerará que C toma el valor uno.

4. Para la revisión de los parámetros retributivos de aplicación en el semiperiodo 
regulatorio j, prevista en el artículo 20, de las instalaciones tipo con autorización de 
explotación definitiva anterior al inicio del semiperiodo regulatorio anterior j-1, se aplicará la 
siguiente metodología para el cálculo del valor neto del activo y del coeficiente de ajuste:

4.a) Valor neto del activo.

Donde:
VNAj,a: Valor neto del activo por unidad de potencia, al inicio del semiperiodo
regulatorio «j», para la instalación tipo con autorización de explotación definitiva en el 

año «a», expresada en €/MW.
VNAj-1,a: Valor neto del activo por unidad de potencia, al inicio del semiperiodo 

regulatorio «j-1», para la instalación tipo con autorización de explotación definitiva en el año 
«a», expresada en €/MW.

a: Año de autorización de explotación definitiva de la instalación tipo.
p: Primer año del semiperiodo regulatorio «j».
sm: Número de años del semiperiodo retributivo, toma valor 3 en virtud del artículo 15.
tj-1: Tasa de actualización con la que se calcularon los parámetros retributivos en el 

semiperiodo regulatorio anterior «j-1».
Ingfi,j-1: Estimación de los ingresos de explotación futuros de la instalación tipo que se 

consideraron en el cálculo de los parámetros retributivos del semiperiodo «j-1» para el año 
«i», que incluían los ingresos procedentes de la venta de la energía en el mercado y, en su 
caso, los ingresos derivados de la retribución a la operación y los ingresos regulados en los 
apartados 2 y 3 del artículo 24, a los que se añaden los ingresos derivados de la retribución 
a la inversión, expresado en €/MW.

Cexpi,j-1:Estimación del coste futuro de explotación de la instalación tipo que se 
consideró en el cálculo de los parámetros retributivos del semiperiodo «j-1» para el año «i», 
por unidad de potencia, expresado en €/MW.

Vajdrn i,j-1: Valor de ajuste por desviaciones en el precio del mercado en el año «i» del 
semiperiodo regulatorio 1-1» expresado en €/MW, según lo establecido en el artículo 22.

En ningún caso el valor neto del activo será negativo. Si de la anterior formulación se 
obtuviera una valor negativo, se considerará que el valor neto del activo (VNAj,a) toma como 
valor cero.

4.b) Coeficiente de ajuste. Para su cálculo se utilizará la metodología definida en el 
apartado 3.b del presente anexo.
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ANEXO VII
Declaración responsable relativa a la percepción de ayudas públicas con 
carácter previo a la inscripción en el registro de régimen retributivo específico 

en estado de explotación
1. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO HABERLE SIDO OTORGADA NINGUNA 

AYUDA PÚBLICA A LA INSTALACIÓN.
D.ª/D ......................................................................................................................, mayor 

de edad, con documento nacional de identidad número .........................................., en 
nombre y representación de ........................................................., con domicilio social 
en ......................................................................................................................................... y 
CIF ............................................., titular de la instalación con número de identificación en el 
registro de régimen retributivo específico en estado de preasignación ...................., 
CIL ........................................... y número de inscripción con carácter definitivo en el registro 
administrativo de instalaciones de......................................................... producción de energía 
eléctrica dependiente del órgano competente ...................................................

Declaro bajo mi responsabilidad, a los efectos previstos en el artículo 24.1 del Real 
Decreto XXX/2014, de xx de xxxx, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, que no le ha 
sido otorgada ninguna ayuda pública por ningún concepto a la citada instalación.

Asimismo, me comprometo a notificar a la Dirección General de Política Energética y 
Minas el otorgamiento de cualquier ayuda pública que pudiera percibir, en el plazo de 3 
meses desde su concesión, asumiendo las responsabilidades legales en caso de omisión de 
esta comunicación.

Por último, declaro conocer que será motivo para la cancelación de la inscripción de la 
citada instalación en el registro de régimen retributivo específico en estado de explotación la 
constatación de la falsedad en la presente declaración responsable, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 49.1.1) del citado real decreto. Dicha cancelación tendría como efectos 
la pérdida del régimen retributivo específico y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas con los intereses de demora correspondientes. Todo ello sin 
perjuicio del régimen sancionador aplicable.

En ....................... a ........ de ........................... de .......

Firma
2. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE HABERLE SIDO OTORGADAS AYUDAS 

PÚBLICAS A LA INSTALACIÓN.
D.ª/D ......................................................................................................................, mayor 

de edad, con documento nacional de identidad número .........................................., en 
nombre y representación de ........................................................., con domicilio social 
en ......................................................................................................................................... y 
CIF ............................................., titular de la instalación con número de identificación en el 
registro de régimen retributivo específico en estado de preasignación ...................., 
CIL ........................................... y número de inscripción con carácter definitivo en el registro 
administrativo de instalaciones de......................................................... producción de energía 
eléctrica dependiente del órgano competente ...................................................

Declaro bajo mi responsabilidad, a los efectos previstos en el artículo 24.1 del Real 
Decreto XXX/2014, de xx de xxxx, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, que a la citada 
instalación le ha sido otorgada una ayuda pública del órgano ......................... por un importe 
total de ....................................., cuya resolución de concesión de adjunta.

Asimismo me comprometo a notificar los hechos que supongan una modificación de 
dicha ayuda pública, asumiendo las responsabilidades legales en caso de, falsedad.

Por último, declaro conocer que será motivo para la cancelación de la inscripción de la 
citada instalación en el registro de régimen retributivo específico en estado de explotación la 
constatación de la falsedad en la presente declaración responsable, de acuerdo con lo 
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previsto en el artículo 49.1.1) del citado real decreto. Dicha cancelación tendría como efectos 
la pérdida del régimen retributivo específico, y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas con los intereses de demora correspondientes. Todo ello sin 
perjuicio del régimen sancionador aplicable.

En ....................... a ........ de ........................... de .......

Firma

ANEXO VIII
Declaración responsable relativa a la percepción de ayudas públicas con 
posterioridad a la inscripción en el registro de régimen retributivo específico en 

estado de explotación
D.ª/D ......................................................................................................................, mayor 

de edad, con documento nacional de identidad número .........................................., en 
nombre y representación de ........................................................., con domicilio social 
en ......................................................................................................................................... y 
CIF ............................................., titular de la instalación con número de identificación en el 
registro de régimen retributivo específico en estado de preasignación ...................., 
CIL ........................................... y número de inscripción con carácter definitivo en el registro 
administrativo de instalaciones de......................................................... producción de energía 
eléctrica dependiente del órgano competente ...................................................

Declaro bajo mi responsabilidad, a los efectos previstos en el artículo 24.1 del Real 
Decreto XXX/2014, de xx de xxxx, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, que a la citada 
instalación le ha sido otorgada una ayuda pública del órgano ......................... por un importe 
total de ....................................., cuya resolución de concesión de adjunta.

Asimismo manifiesto que me comprometo a notificar los hechos que supongan una 
modificación de dicha ayuda pública, asumiendo las responsabilidades legales en caso de 
falsedad.

Por último, declaro conocer que será motivo para la cancelación de la inscripción de la 
citada instalación en el registro de régimen retributivo específico en estado de explotación la 
constatación de la falsedad en la presente declaración responsable, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 49.1.1) del citado real decreto. Dicha cancelación tendría como efectos 
la pérdida del régimen retributivo específico, y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas con los intereses de demora correspondientes. Todo ello sin 
perjuicio del régimen sancionador aplicable.

En ....................... a ........ de ........................... de .......

Firma

ANEXO IX
Retribución de las instalaciones híbridas

Para las instalaciones reguladas en el artículo 4, se calculará la energía proveniente de 
cada una de las fuentes renovables o de los combustibles principales (i), de la siguiente 
forma:

1. Hibridaciones tipo 1:

Eri = E
Ci
Cb
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Siendo:
En: Energía eléctrica vendida en el mercado de producción que ha sido generada a partir 

de la utilización del combustible i de los grupos b.6, b.8 y los licores negros del c.2.
E: Energía eléctrica total vendida en el mercado de producción generada a partir de 

todos los combustibles.
Ci: Energía primaria total procedente del combustible i (calculada por masa y PCI).
Cb: Energía primaria total procedente de todos los combustibles.

Atendiendo a lo anterior, los ingresos procedentes de la retribución a la operación que le 
corresponden a una instalación híbrida de tipo 1, se calculará de la siguiente forma:

Siendo:
IngRo: Ingresos procedente de la retribución a la operación que le corresponden a una 

instalación híbrida de tipo 1.
Roi,: la retribución a la operación de la instalación tipo correspondiente al combustible i 

de los grupos b.6, b.8 y los licores negros del c.2
2. Hibridaciones tipo 2:
Se atenderá a lo expuesto en la Orden Ministerial por la que se establece la metodología 

para el cálculo de la energía eléctrica imputable a la utilización de combustibles en las 
instalaciones de generación que utilicen como energía primaria alguna de las energías 
renovables no consumibles.

Los ingresos procedentes de la retribución a la operación que le corresponden a una 
instalación híbrida de tipo 2, se calcularán de la siguiente forma:

Siendo:
IngRo: Ingresos procedente de la retribución a la operación que le corresponden a una 

instalación híbrida de tipo 2.
Ebi: Energía eléctrica vendida en el mercado de producción que ha sido generada a partir 

de la utilización del combustible i de los grupos b.6, b.7 y b.8.
Roi: la retribución a la operación de la instalación tipo correspondiente del combustible i 

de los grupos b.6, b.7 y b.8.
Ers: la energía eléctrica vendida en el mercado de producción que ha sido generada a 

partir del recurso solar.
Ros: la retribución a la operación de la instalación tipo correspondiente al subgrupo b.1.2.

Los valores de Es y Ebi se calcularán de acuerdo con la orden por la que se establece la 
metodología para el cálculo de la energía eléctrica imputable a la utilización de combustibles 
en las instalaciones de generación que utilicen como energía primaria alguna de las energías 
renovables no consumibles.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 37  Producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables

– 1006 –



ANEXO X
Modelo de inscripción en el registro administrativo de instalaciones de 

producción energía eléctrica
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ANEXO XI
Declaración responsable para la inscripción en el registro de régimen 

retributivo específico en estado de explotación
DECLARACIÓN RESPONSABLE:
D.ª/D ......................................................................................................................, mayor 

de edad, con documento nacional de identidad número .........................................., en 
nombre y representación de ........................................................., con domicilio social 
en ......................................................................................................................................... y 
CIF ............................................., titular de la instalación con número de identificación en el 
registro de régimen retributivo específico en estado de preasignación ...................., 
CIL ........................................... y número de inscripción con carácter definitivo en el registro 
administrativo de instalaciones de......................................................... producción de energía 
eléctrica dependiente del órgano competente ...................................................

Declaro bajo mi responsabilidad, a los efectos previstos en el artículo 47 del Real 
Decreto XXX/2014, de xx de xxxx, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, que la citada 
instalación cumple con los requisitos necesarios para la inscripción en el registro de régimen 
retributivo específico en estado de explotación regulados en el artículo 46 del citado real 
decreto, y en particular:

a) que, en la fecha límite establecida, la instalación está totalmente finalizada y cuenta 
con todos los elementos, equipos e infraestructuras que son necesarios para producir 
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energía y verterla al sistema eléctrico, incluyendo, cuando corresponda, los sistemas de 
almacenamiento.

b) que la instalación cumple con los requisitos y las condiciones relativas a sus 
características técnicas establecidas en la Orden ........., de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 1.b) del artículo 46 del Real Decreto XXX/2014, de xx de xxxx

Asimismo manifiesto que dispongo de la documentación que acredita el cumplimiento de 
los citados requisitos, y que me comprometo a mantenerlos durante el periodo de tiempo en 
que la instalación tenga derecho a la percepción del régimen retributivo específico regulado 
en el título IV del Real Decreto XXX/2014, de xx de xxxx, y a notificar los hechos que 
supongan una modificación de los mismos, asumiendo las responsabilidades legales en 
caso de incumplimiento, falsedad u omisión.

Por último, declaro conocer que será motivo para la cancelación de la inscripción de la 
citada instalación en el registro de régimen retributivo específico en estado de explotación la 
constatación de la falsedad en la presente declaración responsable, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 49.1.1) del citado real decreto. Dicha cancelación tendría como efectos 
la pérdida del régimen retributivo específico, y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas con los intereses de demora correspondientes. Todo ello sin 
perjuicio del régimen sancionador aplicable.

En ....................... a ........ de ........................... de .......

Firma

ANEXO XII
Declaración responsable relativa a la modificación de la instalación a efectos 

retributivos
DECLARACIÓN RESPONSABLE
D.ª/D ......................................................................................................................, mayor 

de edad, con documento nacional de identidad número .........................................., en 
nombre y representación de ........................................................., con domicilio social 
en ......................................................................................................................................... y 
CIF ............................................., titular de la instalación con número de identificación en el 
registro de régimen retributivo específico en estado de preasignación ...................., 
CIL ........................................... y número de inscripción con carácter definitivo en el registro 
administrativo de instalaciones de......................................................... producción de energía 
eléctrica dependiente del órgano competente ...................................................

Declaro bajo mi responsabilidad, a los efectos previstos en el artículo 51 del Real 
Decreto XXX/2014, de xx de xxxx, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, que la citada 
instalación ha sido modificada con relación a las características que esta poseía en el 
momento de realizar la solicitud de inscripción en el registro de régimen retributivo específico 
en estado de explotación y/o ha cambiado los combustibles utilizados inicialmente 
comunicados. Siendo los principales aspectos modificados los siguientes:

a)....
b)....
Esta declaración responsable viene acompañada del anteproyecto de la modificación 

realizada en donde se detallan los aspectos antes citados y de la autorización de explotación 
definitiva de la misma.

[O, en caso de no resultar preceptiva la autorización de explotación de la modificación:
Esta declaración responsable viene acompañada del anteproyecto de la modificación 

realizada en donde se detallan los aspectos antes citados. La citada modificación no ha 
requerido autorización de explotación definitiva y estuvo totalmente finalizada el ............. 
de ................... de ..........]
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Asimismo manifiesto que dispongo de la documentación que acredita dicha modificación, 
y que me comprometo a mantenerla durante el periodo de tiempo en que la instalación tenga 
derecho a la percepción del régimen retributivo específico regulado en el título IV del Real 
Decreto XXX/2014, de xx de xxxx, y a notificar los hechos que supongan una modificación 
de los mismos, asumiendo las responsabilidades legales en caso de incumplimiento, 
falsedad u omisión.

Por último, declaro conocer que será motivo para la cancelación de la inscripción de la 
citada instalación en el registro de régimen retributivo específico en estado de explotación la 
constatación de la falsedad en la presente declaración responsable, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 49.1.1) del citado real decreto. Dicha cancelación tendría como efectos 
la pérdida del régimen retributivo específico, y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas con los intereses de demora correspondientes. Todo ello sin 
perjuicio del régimen sancionador aplicable.

En ....................... a ........ de ........................... de .......

Firma,

ANEXO XIII
Cálculo del valor neto del activo y del coeficiente de ajuste de las instalaciones 
tipo asociadas a las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la 

disposición adicional segunda
1. Para el cálculo del valor neto del activo y del coeficiente de ajuste de las instalaciones 

tipo asociadas a las instalaciones definidas en los apartados 1 y 2 de la disposición adicional 
segunda, se aplicará la metodología del presente anexo, con las siguientes consideraciones:

a) Los parámetros retributivos se calculan a fecha 1 de enero de 2014, a excepción de 
los parámetros de las instalaciones tipo con autorización de explotación definitiva de 2014 o 
posterior en cuyo caso se calcularán a fecha 1 de enero del año posterior al de autorización 
de explotación definitiva.

b) La instalación tipo no percibe ingresos ni tiene costes durante el año natural en el que 
obtiene la autorización de explotación definitiva.

c) Los ingresos y los costes de explotación de la instalación tipo en los sucesivos años 
se producen el 31 de diciembre de dicho año.

d) La inversión de la instalación tipo se imputa el 1 de enero del año siguiente al de la 
autorización de explotación definitiva.

2. Para el establecimiento por primera vez de los parámetros retributivos de las 
instalaciones tipo con autorización de explotación definitiva en 2013 o anterior, que serán de 
aplicación en el primer semiperiodo regulatorio, el valor neto del activo al inicio de dicho 
semiperiodo regulatorio y el coeficiente de ajuste se calcularán de acuerdo con lo siguiente:

2.a) Valor neto del activo.

VNAj,a: Valor neto del activo por unidad de potencia, al inicio del semiperiodo regulatorio 
«j», para la instalación tipo con autorización de explotación definitiva en el año «a», 
expresada en €/MW.

VIa: Valor de la inversión inicial de la instalación tipo con autorización de explotación 
definitiva en el año «a» por unidad de potencia, expresada en €/MW.

a: Año de autorización de explotación definitiva de la instalación tipo.
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p: 2014, como primer año completo del primer semiperiodo regulatorio.
Ingi: Ingreso total medio por unidad de potencia percibido por la instalación tipo en el año 

i, para los años anteriores al 2014.
Cexpi: Estimación del coste de explotación por unidad de potencia de la instalación tipo 

en el año i, para los años anteriores al 2014.
t: Tasa de actualización que toma como valor el de la rentabilidad razonable según la 

definición establecida en la disposición adicional segunda, sin perjuicio de su posterior 
revisión en los términos legalmente previstos.

Para el cálculo de los ingresos correspondientes al año 2013 se considerarán los valores 
de retribución reales, percibidos hasta el 13 de julio de este año y una estimación de la 
percepción de ingresos a partir del 14 de julio en función de los parámetros retributivos del 
año 2014. Para dicha estimación, el valor del precio del mercado eléctrico en el año 2013, 
para el periodo entre el 14 de julio y el 31 de diciembre, será la media aritmética, 
redondeada a dos decimales, de los precios medios reales del mercado eléctrico publicados 
por el operador del mercado ibérico de electricidad (OMIE). Para los costes de explotación 
se imputarán los asociados a la generación eléctrica en cada periodo.

Para las instalaciones con autorización de explotación definitiva en el año a = p–1, se 
considerará que VNAj,a = VIa.

En ningún caso el valor neto del activo será negativo, si de la anterior formulación se 
obtuviera un valor negativo, se considerará que el valor neto del activo (VNj,a) tomará como 
valor cero.

2.b) Coeficiente de ajuste.

Donde:
Cbj,a: Coeficiente de ajuste de la instalación tipo con autorización de explotación 

definitiva en el año «a» para el semiperiodo regulatorio «j» expresado en tanto por uno.
VNAj,a: Valor neto del activo por unidad de potencia, al inicio del semiperiodo regulatorio 

«j», para la instalación tipo con autorización de explotación definitiva en el año «a», 
expresada en €/MW.

p: 2014, como primer año completo del primer semiperiodo regulatorio.
a: Año de autorización de explotación definitiva de la instalación tipo.
VU: Vida útil regulatoria de la instalación tipo expresada en años.
Ingfi: Estimación de los ingresos de explotación futuros por unidad de potencia que 

percibirá la instalación tipo en el año «i» hasta el fin de su vida útil regulatoria. Los ingresos 
de explotación incluirán los ingresos procedentes de la venta de la energía en el mercado y, 
en su caso, los ingresos derivados de la retribución a la operación y los ingresos regulados 
en los apartados 2 y 3 del artículo 24. Este valor se expresará en €/MW.

Cexpfi: Estimación del coste futuro de explotación, por unidad de potencia, de la 
instalación tipo en el año «i» hasta el fin de su vida útil regulatoria. Este valor se expresará 
en €/MW.

ti: Tasa de actualización que toma como valor el de la rentabilidad razonable establecida 
para el semiperiodo regulatorio «j», expresada en tanto por uno. Esta tasa será la 
correspondiente a todo el periodo regulatorio de conformidad con el artículo 19. En los 
semiperiodos regulatorios pertenecientes al primer periodo regulatorio la tasa de 
actualización tomará como valor el de la rentabilidad razonable establecida en la disposición 
adicional segunda.
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El coeficiente de ajuste C estará comprendido entre 0 y 1. En el caso de que adopte 
valores negativos, se considerará que C toma el valor cero y en el caso de que adopte 
valores superiores a la unidad, se considerará que C toma el valor uno.

3. Para el establecimiento de los parámetros retributivos de las instalaciones tipo con 
autorización de explotación definitiva en el año 2014 o posterior y que además sea posterior 
al inicio del semiperiodo regulatorio en el que son de aplicación los parámetros retributivos, 
el coeficiente de ajuste se calculará mediante la metodología del apartado 2 anterior 
sustituyendo «p» por «a+1» y se considerará que «VNALj,a» es igual al valor estándar de la 
inversión inicial de la instalación tipo con autorización de explotación definitiva en el año «a» 
por unidad de potencia, expresada en €/MW (Vla).

Para la revisión prevista en el artículo 20 de los parámetros retributivos de aplicación en 
el semiperiodo regulatorio «j», de las instalaciones tipo con autorización de explotación 
definitiva en el año 2014 o posterior cuando dicha autorización se produzca en el 
semiperiodo regulatorio anterior «j–1», se aplicará la siguiente metodología para el cálculo 
del valor neto del activo y del coeficiente de ajuste.

4.a) Valor neto del activo.

Donde:
VNAj,a: Valor neto del activo por unidad de potencia, al inicio del semiperiodo regulatorio 

«j», para la instalación tipo con autorización de explotación definitiva en el año «a», 
expresada en €/MW.

VIa: Valor de la inversión inicial de la instalación tipo con autorización de explotación 
definitiva en el año «a» por unidad de potencia, expresada en €/MW.

a: Año de autorización de explotación definitiva de la instalación tipo.
p: Primer año del semiperiodo regulatorio «j».
tj-1: Tasa de actualización con la que se calcularon los parámetros retributivos en el 

semiperiodo regulatorio anterior «j–1».
Ingfi,j-1: Estimación de los ingresos de explotación futuros de la instalación tipo que se 

consideraron en el cálculo de los parámetros retributivos del semiperiodo «j-1» para el año 
«i», que incluían los ingresos procedentes de la venta de la energía en el mercado y, en su 
caso, los ingresos derivados de la retribución a la operación y los ingresos regulados en los 
apartados 2 y 3 del artículo 24, a los que se añaden los ingresos derivados de la retribución 
a la inversión, expresado en €/MW.

Cexpi,j-1: Estimación del coste futuro de explotación de la instalación tipo que se 
consideró en el cálculo de los parámetros retributivos del semiperiodo «j–1» para el año «i», 
por unidad de potencia, expresado en €/MW.

Vajdmi,j-1: Valor de ajuste por desviaciones en el precio del mercado en el año «i» del 
semiperiodo regulatorio «j–1» expresado en €/MW, según lo establecido en el artículo 22.

En ningún caso el valor neto del activo será negativo. Si de la anterior formulación se 
obtuviera una valor negativo, se considerará que el valor neto del activo (VNAj,a) tomará 
como valor cero.

Para las instalaciones con autorización de explotación definitiva en el año a = p–1, se 
considerará que VNAj,a = Vla.

4.b) Coeficiente de ajuste.
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Donde:
Cj,a: Coeficiente de ajuste de la instalación tipo con autorización de explotación definitiva 

en el año «a» para el semiperiodo regulatorio «j» expresado en tanto por uno.
VNAj,a: Valor neto del activo por unidad de potencia, al inicio del semiperiodo regulatorio 

«j», para la instalación tipo con autorización de explotación definitiva en el año «a», 
expresada en €/MW.

p: Primer año del semiperiodo regulatorio «j».
a: Año de autorización de explotación definitiva de la instalación tipo.
VU: Vida útil regulatoria de la instalación tipo expresada en años.
Ingfi: Estimación de los ingresos de explotación futuros por unidad de potencia que 

percibirá la instalación tipo en el año «i» hasta el fin de su vida útil regulatoria. Los ingresos 
de explotación incluirán los ingresos procedentes de la venta de la energía en el mercado y, 
en su caso, los ingresos derivados de la retribución a la operación y los ingresos regulados 
en los apartados 2 y 3 del artículo 24. Este valor se expresará en €/MW.

Cexpfi: Estimación del coste futuro de explotación, por unidad de potencia, de la 
instalación tipo en el año «i» hasta el fin de su vida útil regulatoria. Este valor se expresará 
en €/MW.

ti: Tasa de actualización que toma como valor el de la rentabilidad razonable establecida 
para el semiperiodo regulatorio «j», expresada en tanto por uno. Esta tasa será la 
correspondiente a todo el periodo regulatorio de conformidad con el artículo 19. En los 
semiperiodos regulatorios pertenecientes al primer periodo regulatorio la tasa de 
actualización tomará como valor el de la rentabilidad razonable establecida en la disposición 
adicional segunda.

El coeficiente de ajuste C estará comprendido entre 0 y 1. En el caso de que adopte 
valores negativos, se considerará que C toma el valor cero y en el caso de que adopte 
valores superiores a la unidad, se considerará que C toma el valor uno.

5. Para la revisión prevista en el artículo 20 de los parámetros retributivos de aplicación 
en el semiperiodo regulatorio «j», de las instalaciones tipo con autorización de explotación 
definitiva anterior al inicio del semiperiodo regulatorio anterior «j–1», se aplicará la siguiente 
metodología para el cálculo del valor neto del activo y del coeficiente de ajuste. Por lo tanto, 
esta metodología se utilizará, entre otras, para la primera y posteriores revisiones de los 
parámetros retributivos de las instalaciones tipo con autorización de explotación definitiva en 
2013 o anteriores, así como, para la segunda y posteriores revisiones de los parámetros 
retributivos de las instalaciones tipo con año de autorización de explotación definitiva en 
2014 y posteriores.

5.a) Valor neto del activo.

Donde:
VNAj,a: Valor neto del activo por unidad de potencia, al inicio del semiperiodo regulatorio 

«j», para la instalación tipo con autorización de explotación definitiva en el año «a», 
expresada en €/MW.
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VNAj-1,a: Valor neto del activo por unidad de potencia, al inicio del semiperiodo 
regulatorio «j–1», para la instalación tipo con autorización de explotación definitiva en el año 
«a», expresada en €/MW.

a: Año de autorización de explotación definitiva de la instalación tipo.
p: Primer año del semiperiodo regulatorio «j».
sm: Número de años del semiperiodo retributivo, toma valor 3 en virtud del artículo 15.
tj-1: Tasa de actualización con la que se calcularon los parámetros retributivos en el 

semiperiodo regulatorio anterior «j–1».
Ingfi,j-1: Estimación de los ingresos de explotación futuros de la instalación tipo que se 

consideraron en el cálculo de los parámetros retributivos del semiperiodo «j-1» para el año 
«i», que incluían los ingresos procedentes de la venta de la energía en el mercado y, en su 
caso, los ingresos derivados de la retribución a la operación y los ingresos regulados en los 
apartados 2 y 3 del artículo 24, a los que se añaden los ingresos derivados de la retribución 
a la inversión, expresado en €/MW.

Cexpi,j-1: Estimación del coste futuro de explotación de la instalación tipo que se 
consideró en el cálculo de los parámetros retributivos del semiperiodo «j–1» para el año «i», 
por unidad de potencia, expresado en €/MW.

Vajdmi,j-1: Valor de ajuste por desviaciones en el precio del mercado en el año «i» del 
semiperiodo regulatorio «j–1» expresado en €/MW, según lo establecido en el artículo 22.

En ningún caso el valor neto del activo será negativo. Si de la anterior formulación se 
obtuviera una valor negativo, se considerará que el valor neto del activo (VNAj,a) tomará 
como valor cero.

5.b) Coeficiente de ajuste. Para su cálculo se utilizará la metodología definida en el 
apartado 4.b) del presente anexo.

ANEXO XIV
Condiciones de eficiencia energética exigidas a las instalaciones de 

cogeneración incluidas en la disposición transitoria novena
1. El rendimiento eléctrico equivalente (REE) de las instalaciones de cogeneración en el 

período anual deberá ser igual o superior al que le corresponda según la siguiente tabla:

Tipo de combustible
Rendimiento eléctrico equivalente

–
Porcentaje

Combustibles líquidos en centrales con calderas 49
Combustibles líquidos en motores térmicos 56
Combustibles sólidos 49
Gas natural y GLP en motores térmicos 55
Gas natural y GLP en turbinas de gas 59
Otras tecnologías y/o combustibles 59

Para aquellas instalaciones cuya potencia instalada sea menor o igual 1MW, el valor del 
rendimiento eléctrico equivalente mínimo requerido será un 10 por ciento inferior al que 
aparece en la tabla anterior por tipo de tecnología y combustible.

2. El rendimiento eléctrico equivalente de una instalación de cogeneración se 
determinará por la siguiente fórmula:

Siendo:
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E: Energía eléctrica generada medida en bornes de alternador, expresada en MWhE.
F: Consumo de combustible tanto de la cogeneración como de los dispositivos de 

postcombustión en caso de que existan. Este valor se expresará en MWhPCI.
H: Producción de calor útil o energía térmica útil definida de acuerdo con el apartado b) 

del artículo 2 del Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo, sobre fomento de la cogeneración, 
y del calor producido por los dispositivos de postcombustión en caso de que existan. Este 
valor se expresará en MWhT.

Ref H: Valor de referencia del rendimiento para la producción separada de calor que 
aparece publicado en el anexo II de la Decisión de la Comisión de 19 de diciembre de 2011, 
por la que se establecen valores de referencia armonizados para la producción por separado 
de electricidad y calor.

3. Quedan excluidos de los cálculos de periodos anuales a los que hace referencia el 
punto anterior aquellas horas en las que la instalación haya sido programada por el operador 
del sistema para mantener su producción cuando el proceso consumidor asociado reduzca 
la potencia demandada en respuesta a una orden de reducción de potencia. Por tanto, los 
valores serán los correspondientes al resto del período anual.

4. A los efectos de justificar el cumplimiento del rendimiento eléctrico equivalente en la 
declaración anual se utilizarán los parámetros acumulados durante dicho período.

5. En las instalaciones que usen varios combustibles convencionales se calculará un 
rendimiento eléctrico equivalente único a partir de los rendimientos de referencia para cada 
combustible.

6. Para la verificación los índices de eficiencia energética indicados en este anexo, se 
instalarán equipos de medida locales y totalizadores. Cada uno de los parámetros F, H y E 
deberá tener como mínimo un equipo de medida.

7. Para la determinación del rendimiento eléctrico equivalente en la fecha de la 
autorización de explotación definitiva, se contabilizarán todos los parámetros durante un 
período ininterrumpido de dos horas de funcionamiento a carga nominal.

ANEXO XV
Acceso y conexión a la red

1. Los procedimientos de acceso y conexión a la red, y las condiciones de operación 
para las instalaciones de generación a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos, así como el desarrollo de las instalaciones de red necesarias para la conexión y 
costes asociados, se resolverán según lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y en el 
Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de 
instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia y la normativa que lo 
desarrolla, con las condiciones particulares que se establecen en el presente real decreto. 
En el caso de no aceptación, por parte del titular, de la propuesta alternativa realizada por la 
empresa distribuidora ante una solicitud de punto de acceso y conexión, podrá solicitar al 
órgano competente la resolución de la discrepancia, que deberá dictarse y notificarse al 
interesado en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de la solicitud.

2. Asimismo, deberán observarse los criterios siguientes en relación con la potencia 
máxima admisible en la interconexión de una instalación de producción o conjunto de 
instalaciones que compartan punto de conexión a la red, según se realice la conexión con la 
distribuidora a una línea o directamente a una subestación:

1.º Líneas: la potencia total de la instalación, o conjunto de instalaciones, conectadas a la 
línea no superará el 50 por ciento de la capacidad de la línea en el punto de conexión, 
definida como la capacidad térmica de diseño de la línea en dicho punto.

2.º Subestaciones y centros de transformación (AT/BT): la potencia total de la instalación, 
o conjunto de instalaciones, conectadas a una subestación o centro de transformación no 
superará el 50 por ciento de la capacidad de transformación instalada para ese nivel de 
tensión.
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3. Siempre que se salvaguarden las condiciones de seguridad y calidad de suministro 
para el sistema eléctrico, en condiciones económicas de igualdad y con las limitaciones que, 
de acuerdo con la normativa vigente se establezcan por el operador del sistema o en su 
caso por el gestor de la red de distribución, cuando se haga uso de redespacho a la baja no 
basado en el mercado, las instalaciones de producción de energía eléctrica tendrán la 
siguiente prioridad para la evacuación de la energía producida, ordenadas de mayor a menor 
nivel de prelación:

a) Instalaciones a partir de fuentes de energía renovables, incluyendo aquellas que 
incorporen almacenamiento que no consuma de la red eléctrica y aquellas que consumiendo 
energía de la red tengan una potencia instalada del módulo de almacenamiento igual o 
inferior a la potencia instalada del módulo de generación renovable, según las definiciones 
del artículo 3 y de la disposición adicional undécima.

b) Instalaciones de cogeneración de alta eficiencia, de acuerdo con la definición prevista 
en el artículo 2 del Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo, sobre fomento de la 
cogeneración, incluyendo aquellas que incorporen almacenamiento.

c) Resto de tecnologías.
Asimismo, con el objetivo de contribuir a una integración segura y máxima de la energía 

eléctrica procedente de fuentes de energía renovables el operador del sistema considerará 
preferentes aquellos generadores cuya adecuación tecnológica contribuya en mayor medida 
a garantizar las condiciones de seguridad y calidad de suministro para el sistema eléctrico.

Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 3, establecida por el art. 11 del Real 
Decreto-ley 7/2025, de 24 de junio, Ref. BOE-A-2025-12857, surtirá efecto una vez estén en 
vigor los procedimientos de operación adaptados a dichas modificaciones, salvo aquellas 
relativas al nuevo orden de prioridad en el redespacho a la baja no basado en el mercado, que 
surtirán efecto en el plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor del citado real decreto-
ley.

4. Cuando varios generadores compartan punto de conexión a la red de transporte, la 
tramitación de los procedimientos de acceso y conexión, ante el operador del sistema y 
transportista, así como la coordinación con este último tras la puesta en servicio de la 
generación, deberá realizarse de forma conjunta y coordinada por un Interlocutor Único de 
Nudo que actuará en representación de los generadores, en los términos y con las funciones 
que se establezcan.

5. Para instalaciones o agrupaciones de las mismas, de más de 10 MW, con conexión 
existente y prevista a la red de distribución, y tras la conclusión de su aceptabilidad por el 
gestor de distribución, este solicitará al operador del sistema su aceptabilidad desde la 
perspectiva de la red de transporte en los procedimientos de acceso y conexión. Se 
considera agrupación el conjunto de generadores existentes o previstos, o agrupaciones de 
éstos de acuerdo con la definición de agrupación recogida en el artículo 7, con potencia 
instalada mayor de 1 MW y con afección mayoritaria sobre un mismo nudo de la red de 
transporte.

Asimismo, el gestor de la red de distribución informará al operador del sistema sobre la 
resolución de los procedimientos de acceso y conexión de todas las instalaciones incluidas 
en el ámbito del presente real decreto.

6. Antes de la puesta en tensión de las instalaciones de generación y de conexión a red 
asociadas, se requerirá el informe de verificación de las condiciones técnicas de conexión 
del operador del sistema o del gestor de la red de distribución que acredite el cumplimiento 
de los requisitos para la puesta en servicio de la instalación según la normativa vigente, 
sobre la base de la información aportada por los generadores. Su cumplimiento será 
acreditado por el órgano competente.

7. Los gastos de las instalaciones necesarios para la conexión serán, con carácter 
general, a cargo del titular de la instalación de producción.

8. Si el órgano competente apreciase circunstancias en la red que impidieran 
técnicamente la absorción de la energía producida, fijará un plazo para subsanarlas. Los 
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gastos de las modificaciones en la red serán a cargo del titular de la instalación de 
producción, salvo que no fueran exclusivamente para su servicio; en tal caso, correrán a 
cargo de ambas partes de mutuo acuerdo, teniendo en cuenta el uso que se prevé que van a 
hacer de dichas modificaciones cada una de las partes. En caso de discrepancia resolverá el 
órgano correspondiente de la Administración competente.

9. Para la generación no gestionable, la capacidad de generación de una instalación o 
conjunto de instalaciones que compartan punto de conexión a la red no excederá de 1/20 de 
la potencia de cortocircuito de la red en dicho punto.

En caso de apertura del interruptor automático de la empresa titular de la red en el punto 
de conexión, así como en cualquier situación en la que la generación pueda quedar 
funcionando en isla, se instalará por parte del generador un sistema de teledisparo 
automático u otro medio que desconecte la central o centrales generadores con objeto de 
evitar posibles daños personales o sobre las cargas. En todo caso esta circunstancia será 
reflejada de manera explícita en el contrato a celebrar entre el generador y la empresa titular 
de la red en el punto de conexión, aludiendo en su caso a la necesaria coordinación con los 
dispositivos de reenganche automático de la red en la zona.

Sin perjuicio de las especificidades establecidas para las instalaciones que le sea de 
aplicación el Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, las protecciones de mínima 
frecuencia de los grupos generadores deberán estar coordinadas con el sistema de deslastre 
de cargas por frecuencia del sistema eléctrico peninsular español, por lo que los 
generadores sólo se podrán desacoplar de la red si la frecuencia cae por debajo de 48 Hz, 
con una temporización de 3 segundos como mínimo. Por otra parte, las protecciones de 
máxima frecuencia sólo podrán provocar el desacoplamiento de los generadores si la 
frecuencia se eleva por encima de 51 Hz con la temporización que se establezca en los 
procedimientos de operación.

El presente anexo será de aplicación, sin perjuicio, de las especificidades establecidas 
para las instalaciones a las que sea de aplicación el Real Decreto 1699/2011, de 18 de 
noviembre.

No obstante, los anteriores valores máximos y mínimos de frecuencia a los que los 
generadores pueden desacoplar de la red y sus temporizaciones no serán de aplicación para 
los módulos de generación de electricidad incluidos dentro del ámbito de aplicación del 
Reglamento (UE) 2016/631, de 14 de abril de 2016 para los que será de aplicación lo 
establecido en dicho reglamento, así como en la orden ministerial que apruebe los requisitos 
que deben establecer los gestores de red pertinentes de conformidad con lo establecido en 
dicho reglamento.

ANEXO XVI
Aprovechamiento de calor útil para climatización de edificios

1. Aquellas instalaciones de cogeneración en las cuales el aprovechamiento del calor útil 
se realice con el propósito de utilización como calor o frío para climatización de edificios, 
conforme establece la disposición transitoria novena, podrán con carácter voluntario 
acogerse a lo previsto en el presente anexo. Dichas instalaciones serán retribuidas 
atendiendo únicamente a la energía eléctrica que cumple con el rendimiento eléctrico 
equivalente mínimo exigido calculado como se indica en el apartado 2 de este anexo.

2. La energía eléctrica que cumple con el rendimiento eléctrico equivalente requerido 
(EREE0) se calculará conforme a la siguiente expresión:

Donde:
E: Energía eléctrica generada medida en bornes de alternador, expresada en MWhE.
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F: Consumo de combustible tanto de la cogeneración como de los dispositivos de 
postcombustión en caso de que existan. Este valor se expresará en MWhPCI.

H: Producción de calor útil o energía térmica útil definida de acuerdo con el apartado b) 
del artículo 2 del Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo, sobre fomento de la cogeneración, 
y del calor producido por los dispositivos de postcombustión en caso de que existan. Este 
valor se expresará en MWhT.

Ref H: Valor de referencia del rendimiento para la producción separada de calor que 
aparece publicado en el anexo II de la Decisión de la Comisión de 19 de diciembre de 2011, 
por la que se establecen valores de referencia armonizados para la producción por separado 
de electricidad y calor.

REE0: Rendimiento eléctrico equivalente mínimo exigido a las cogeneraciones, de 
acuerdo con la tabla incluida en el apartado 1 del Anexo XIV del presente real decreto.

EREE0: En ningún caso podrá superar el valor de la electricidad vendida a la red en el 
periodo.

3. A las instalaciones acogidas a lo previsto en el presente anexo se les aplicará el 
régimen retributivo específico realizando los cálculos de forma desagregada en dos 
revisiones anuales semestrales.

4. Por orden ministerial se establecerá la metodología de aplicación del régimen 
retributivo considerando lo previsto en el presente anexo.

ANEXO XVII
Prueba de potencia neta para instalaciones hidráulicas y térmicas

1. La potencia neta instalada se expresará en MW con dos decimales y se definirá, 
dependiendo de la tecnología utilizada, de la siguiente forma:

a) La potencia neta instalada para cada grupo hidráulico convencional o mixto, se define 
como la máxima potencia que pueda mantenerse en marcha continua durante un período 
igual o superior a cuatro horas, referida a los bornes del generador deducidos los consumos 
auxiliares para expresarlo en barras de central, suponiendo la totalidad de sus instalaciones 
en servicio y siendo óptimas las condiciones de caudal y altura del salto.

b) La potencia neta instalada de cada grupo térmico, se define como la máxima potencia 
que pueda mantenerse en marcha continuada durante al menos cien horas y referida a los 
bornes del generador del grupo deducidos los consumos auxiliares para expresarlo en 
barras de central, suponiendo que la totalidad de sus instalaciones está en servicio y que 
existe en el parque correspondiente una cantidad de combustible suficiente y con la calidad 
habitual.

2. La prueba de funcionamiento a la que se hace referencia en el apartado anterior 
deberá realizarse de acuerdo al siguiente protocolo genérico:

a) Comunicación al Operador del Sistema de la prueba a realizar.
b) Confirmación de la disponibilidad de combustible o agua, según corresponda.
c) Señalamiento con fecha y hora del comienzo y fin de la prueba.
d) Comprobación de la existencia de telemedidas.
e) Comprobación de la lectura del contador de energía neta del grupo en el inicio de la 

prueba y posterior sellado de la caja del contador.
f) Comprobación de la lectura del contador de energía neta del grupo al final de la 

prueba.
g) En su caso, comprobación de los datos más característicos de funcionamiento de la 

caldera a fin de determinar que no se sobrepasan las especificaciones del fabricante.
h) Deducción de la potencia media.
i) Obtención mediante lecturas del contador de energía en bornes de generador del 

grupo, de la potencia bruta durante la prueba.
j) Obtención de los consumos auxiliares para ese nivel de potencia, por diferencia entre 

la potencia bruta y neta del grupo.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 37  Producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables

– 1018 –



k) En el caso de grupos hidráulicos, una vez determinada la potencia bruta y neta 
partiendo de las condiciones del salto y caudal hidráulico durante la prueba de 
funcionamiento, se calculará la máxima potencia bruta y neta que se podría obtener en 
condiciones óptimas de caudal y salto.

3. Las pruebas de potencia neta serán realizadas por entidades acreditadas por la 
administración.

4. El resultado de la prueba será remitido por el interesado a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia. Ésta remitirá a la Dirección General de Política Energética y 
Minas, con carácter mensual, una relación de las instalaciones que hubieran superado dicha 
prueba de funcionamiento, indicando la potencia neta resultante.

Información relacionada

• Véase la Sentencia del TS de 20 de diciembre de 2017, por la que se anulan las 
determinaciones relativas a la IT-01421. Ref. BOE-A-2018-1488
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§ 38

Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la eliminación y gestión de los policlorobifenilos, 

policloroterfenilos y aparatos que los contengan

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 206, de 28 de agosto de 1999

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1999-18193

La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos; el vigente Reglamento para la ejecución de 
la derogada Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, 
aprobado por Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, y modificado por el Real Decreto 
952/1997, de 20 de junio, y la Orden de 14 de abril de 1989, disposición esta última que 
incorporó al derecho interno la Directiva 76/403/CEE, regulan en nuestro ordenamiento el 
régimen aplicable a la gestión, condiciones de tratamiento y eliminación de los 
policlorobifenilos (PCB) y policloroterfenilos (PCT) en cuanto residuos peligrosos.

Por otra parte, el Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, en cumplimiento de las 
obligaciones impuestas a los Estados miembros por la Directiva 76/769/CEE, sucesivamente 
modificada, establece limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y 
preparados peligrosos, entre los que se encuentran los PCB y PCT.

La Directiva 96/59/CE del Consejo, de 16 de septiembre, relativa a la eliminación de PCB 
y PCT, ha derogado expresamente la Directiva 76/403/CEE, y a diferencia de ésta, impone 
una serie de obligaciones relacionadas no sólo con los PCB usados y aparatos desechados 
que los contengan, sino también con los PCB no usados y aparatos en uso.

Se hace por tanto necesario incorporar al derecho interno la Directiva 96/59/CE citada, 
finalidad que persigue este Real Decreto. En sustitución del anterior, se establece un nuevo 
régimen sobre la eliminación progresiva de los PCB, bien de forma directa, incluyendo la 
eliminación de los aparatos que los contengan, o bien mediante su descontaminación.

De conformidad con la normativa comunitaria, se fija el año 2010 como plazo máximo 
para llevar a cabo la descontaminación o eliminación, con la excepción de los 
transformadores eléctricos débilmente contaminados, que podrán estar operativos hasta el 
final de su vida útil. Para el logro de dicho objetivo, se parte de los inventarios que habrán de 
elaborar las Comunidades Autónomas tomando como referencia la información que aporten 
los poseedores, quienes también deberán comunicar las previsiones de descontaminación o 
eliminación.

Asimismo, se impone la obligación de etiquetar todo aparato sometido a inventario y de 
marcar los transformadores una vez descontaminados, y se prevé la elaboración de una 
planificación de ámbito estatal y autonómico.

Por otra parte, se establecen limitaciones al uso de PCB y aparatos que los contengan, 
tomando en consideración el riesgo que representan para la salud de las personas y para el 
medio ambiente.
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El régimen legal aplicable a los PCB y aparatos con PCB que se destinen a la 
eliminación viene determinado por la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos; la 
habilitación para imponer reglamentariamente las obligaciones pretendidas se encuentra en 
el apartado 2 de su artículo 1, que atribuye al Gobierno la potestad para establecer normas 
aplicables a los diferentes tipos de residuos.

Las obligaciones y prohibiciones impuestas en relación con la gestión, uso y 
comercialización de PCB no usados y aparatos en uso que contienen PCB se fundamentan 
en el artículo 25.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que determina que 
deberán establecerse prohibiciones y requisitos mínimos para el uso y tráfico de los bienes 
cuando supongan un riesgo o daño para la salud. Asimismo, la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria, en materia de seguridad industrial, prescribe limitaciones a las actividades y 
equipos que puedan ocasionar daños a las personas o al medio ambiente.

Este Real Decreto tiene carácter básico, ya que la aplicación en todo el territorio nacional 
de unas medidas uniformes para la eliminación, descontaminación y gestión de PCB y 
aparatos que lo contengan se fundamenta, no sólo en la competencia del Estado para 
establecer la legislación básica sobre protección del medio ambiente, sino también para 
establecer las bases y coordinación general de la sanidad (artículo 149.1.23. a y 16. a de la 
Constitución); asimismo, se dicta en ejercicio de la competencia exclusiva del Estado en 
materia de comercio exterior (artículo 149.1.10. a ).

En la elaboración del presente Real Decreto se ha consultado a las Comunidades 
Autónomas y a los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Medio Ambiente, de Industria y Energía y 
de Sanidad y Consumo, con la aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 27 de agosto de 1999,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este Real Decreto tiene por objeto establecer medidas para la eliminación o 

descontaminación de los PCB y aparatos que los contengan, con el fin de prevenir y evitar 
riesgos al medio ambiente y a la salud humana.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este Real Decreto se entenderá por:
a) PCB:
1.º Los policlorobifenilos.
2.º Los policloroterfenilos.
3.º El monometiltetraclorodifenilmetano.
4.º El monometildiclorodifenilmetano.
5.º El monometildibromodifenilmetano.
6.º Cualquier mezcla cuyo contenido total de las sustancias anteriormente mencionadas 

sea superior a 0,005 por 100 en peso (50 ppm).
b) «Aparatos que contienen PCB»: aquellos que contengan o hayan contenido PCB, 

tales como los transformadores eléctricos, resistencias, inductores, condensadores 
eléctricos, arrancadores, equipos con fluidos termoconductores, equipos subterráneos de 
minas con fluidos hidráulicos y recipientes que contengan cantidades residuales, siempre 
que no hayan sido descontaminados por debajo de 0,005 por 100 en peso de PCB (50 ppm).

Se considera que un aparato contiene PCB si por razones de fabricación, utilización o 
mantenimiento puede derivarse tal circunstancia, salvo que por su historial se deduzca lo 
contrario o se acredite que su concentración es inferior a 0,005 por 100 en peso de PCB.

c) «PCB usado»: cualquier PCB considerado como residuo peligroso con arreglo a la 
legislación vigente.

d) «Poseedor»: la persona física o jurídica que esté en posesión de PCB, PCB usados o 
aparatos que contengan PCB.
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Cuando la propiedad de los aparatos con PCB corresponda a persona física o jurídica 
distinta de su poseedor, responderá también aquélla del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de este Real Decreto, en la medida en que la gestión de dichos aparatos no 
corresponda con carácter exclusivo a su poseedor en los términos en que se haya 
transferido la posesión.

e) «Descontaminación»: el conjunto de operaciones que permiten que los aparatos, 
objetos, materiales o fluidos que contengan PCB puedan reutilizarse, reciclarse, valorizarse 
o eliminarse en condiciones seguras para la salud humana y el medio ambiente. La 
descontaminación podrá incluir la sustitución de los PCB por fluidos adecuados que no 
contengan PCB.

f) "Eliminación": exclusivamente las operaciones D9, D10, D12 (solo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7, apartado 4, letra b) del Reglamento (UE) 2019/1021 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre contaminantes orgánicos 
persistentes), D14 y D15, que figuran en el anexo III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados. Las operaciones D14 y D15 sólo serán admisibles cuando 
se garantice que el residuo se elimina posteriormente mediante una operación D9, D10 o 
D12.

g) Aparatos fabricados con fluidos de PCB: aquellos aparatos que contienen PCB debido 
a que han sido fabricados equipándolos desde su origen con dieléctricos o fluidos 
constituidos por PCB.

La identificación de los dieléctricos o fluidos constituidos por PCB viene indicada 
generalmente en las placas o documentación de origen de los aparatos, mediante sus 
denominaciones comerciales, tales como piraleno, clophen, aroclor, pheneclor, solvol, etc.

h) Aparatos contaminados por PCB: Aparatos que, aunque fabricados con fluidos que 
originariamente no contenían PCB, a lo largo de su vida se han contaminado, en alguno de 
sus componentes, con PCB en una concentración igual o superior a 50 ppm.

i) Aparatos que pueden contener PCB: Aquellos de los que exista una razonable 
sospecha de que pueden haberse contaminado con PCB en su fabricación, utilización o 
mantenimiento (por haberse podido contaminar en fábrica durante el primer proceso de 
llenado o durante su servicio en operaciones de desencubados, rellenos de fluido, 
reparaciones, tratamientos de filtrado, etc.), salvo que por su historial, debidamente 
acreditado, se deduzca lo contrario o se acredite que su concentración en peso de PCB es 
inferior a 50 ppm mediante el correspondiente análisis químico.

Los aparatos que pueden contener PCB se considerarán como aparatos con 
concentración superior a 500 ppm de PCB, a efectos de su inclusión en el inventario y de su 
descontaminación o eliminación.

En el caso de que no exista información alguna sobre un aparato, perteneciente a alguno 
de los tipos referidos en el artículo 2 b), deberá considerarse a éste como aparato que puede 
contener PCB.

Artículo 3.  Obligaciones relativas a los análisis químicos y tomas de muestras.
1. Los poseedores de aparatos contaminados por PCB, o que puedan contener PCB, 

deberán tomar las medidas necesarias para comprobar, y así poder acreditar, su contenido 
en los dieléctricos, aceites u otros fluidos, mediante tomas de muestras y subsiguientes 
análisis químicos, que se llevarán a cabo cuando sea preceptivo, así lo dispongan las 
autoridades competentes o sean necesarios para su identificación o catalogación.

2. Las tomas de muestras deberán ser realizadas y certificadas por Organismos de 
Control Autorizados o Entidades Colaboradoras de la Administración en materia de medio 
ambiente, excepto en los casos siguientes:

a) Cuando se desarrollen operaciones de descontaminación o eliminación, momento en 
que los gestores autorizados que las realicen podrán llevar a cabo y certificar las 
correspondientes tomas de muestras.

b) Cuando se desarrollen las inspecciones a que se refiere la disposición adicional, en 
cuyo caso los Organismos de Control Autorizados en materia de reglamentación eléctrica, 
que realicen esas inspecciones, también podrán llevar a cabo y certificar las 
correspondientes tomas de muestras en el acto mismo de la inspección. En el marco de sus 
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competencias las comunidades autónomas podrán autorizar a técnicos titulados 
competentes a realizar y certificar las tomas de muestras, cuando preceptivamente sean 
éstos quienes realicen dichas inspecciones.

3. Los análisis químicos deberán ser realizados y certificados por Laboratorios 
Acreditados para la determinación de PCB, utilizando como método analítico la norma UNE-
EN 61619 para determinar los PCB en los líquidos aislantes. Las normas UNE-EN 12766-1 y 
UNE-EN 12766-2 son las aplicables para determinar los PCB en los productos petrolíferos y 
en los aceites usados. Los resultados de estos análisis se comunicarán, una vez conocidos, 
a las autoridades competentes en materia de medio ambiente de las comunidades 
autónomas y se incluirán en la declaración de posesión referente al año en el que se hayan 
realizado los análisis que confirmen la concentración permanente de PCB.

Artículo 3 bis.  Obligaciones generales de los poseedores de PCB y aparatos que los 
contengan.

1. Los poseedores de PCB, PCB usados y aparatos con PCB deberán entregarlos a un 
gestor de residuos autorizado cuando se proceda a su descontaminación o eliminación.

La operación de sustitución de fluidos en transformadores en las propias instalaciones, si 
no es para su descontaminación, se podrá realizar mediante personal propio o externo 
capacitado para esta actividad.

2. Los aparatos que, conteniendo o pudiendo contener PCB, presenten fugas de fluidos 
deberán ser eliminados o descontaminados lo antes posible a partir del momento en que se 
hayan detectado las fugas; circunstancia que, inmediatamente, deberá ser puesta en 
conocimiento de la comunidad autónoma que corresponda.

3. Cualquier aparato que pueda contener PCB y que haya llegado al final de su vida útil 
sin haber sido descontaminado o eliminado, podrá ser sometido a las operaciones de toma 
de muestra y análisis químico en la forma establecida en el artículo 3, con el fin de decidir su 
forma de gestión en función de su contenido.

Si realizadas estas operaciones, el resultado del análisis químico da una concentración 
igual o superior a 50 ppm de PCB, el poseedor deberá entregarlo inmediatamente a un 
gestor autorizado de PCB para su eliminación. Si la concentración resulta ser menor de 50 
ppm deberá ser gestionado con arreglo a la legislación aplicable al caso, en particular la 
relativa a los aceites industriales usados.

En el caso de que, al final de la vida útil de un aparato que pueda contener PCB, no se 
llevase a cabo dicho análisis químico, el poseedor deberá entregarlo, inmediatamente, a un 
gestor autorizado para que se proceda a su definitiva eliminación como aparato que contiene 
PCB.

4. Tras ser sometido a una operación de descontaminación para su posterior reutilización 
un aparato con PCB sólo podrá ser declarado como totalmente descontaminado si la 
concentración en PCB de sus fluidos se mantiene por debajo de las 50 ppm transcurrido un 
año desde la fecha en que se realizó dicha operación. Esta condición deberá ser acreditada 
mediante dos análisis químicos, uno tras el tratamiento y el segundo un año después, que se 
realizarán de acuerdo con el artículo 3.

5. Cuando un transformador con PCB sea sometido a alguna operación de tratamiento o 
sustitución para reducir la concentración de PCB en sus fluidos a valores comprendidos 
entre 50 y 500 ppm en peso, sólo podrá ser declarado transformador con concentración de 
PCB comprendida entre estos límites transcurrido un año desde la fecha en que se realizó 
dicha operación, y siempre que, analizada una nueva muestra del dieléctrico, aceites y otros 
fluidos del aparato un año después, se confirme que su concentración de PCB se sigue 
manteniendo entre 50 y 500 ppm. Estos análisis se llevarán a cabo de acuerdo con el 
artículo 3.

6. Un aparato con PCB que sea sometido a una operación de eliminación no podrá ser 
declarado como totalmente eliminado hasta que el poseedor disponga del correspondiente 
certificado de eliminación o destrucción del aparato, emitido por el gestor autorizado 
responsable de dicha operación. En este certificado se deberá acreditar que los PCB que 
contenía han sido definitivamente eliminados y que los componentes y materiales que lo 
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componían han sido descontaminados, reciclados y en su caso eliminados, en plantas 
autorizadas de gestión, conforme a lo establecido en el presente real decreto.

Artículo 3 ter.  Obligaciones específicas de los poseedores de PCB y aparatos que los 
contengan.

1. La descontaminación o eliminación de transformadores eléctricos con concentración 
de PCB superior a 500 ppm, la de los restantes tipos de aparatos con concentración de PCB 
igual o superior a 50 ppm y la de los PCB contenidos en los mismos deberá realizarse antes 
del 1 de enero del año 2011; a excepción de los aparatos con volumen de PCB inferior a un 
decímetro cúbico.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los equipos (por ejemplo, 
transformadores, condensadores u otros receptáculos que contengan material líquido) que 
contengan más de 0,005 % de PCB y un volumen superior a 0,05 dm3, deberán ser retirados 
del uso tan pronto como sea posible, y antes del 31 de diciembre de 2025, y posteriormente 
serán eliminados o descontaminados como residuos peligrosos en un plazo máximo de seis 
meses. En supuestos excepcionales, la comunidad autónoma competente podrá modificar 
este plazo por causas debidamente justificadas y siempre que se garantice la protección de 
la salud humana y el medio ambiente.

Sin perjuicio de lo establecido en el siguiente apartado, los poseedores de aparatos con 
PCB deberán dar prioridad, en el orden de descontaminación o eliminación, a aquellos cuyas 
condiciones los hagan especialmente peligrosos, ya sea por su alto contenido en PCB como 
por su ubicación u otra circunstancia que implique mayor riesgo para las personas o el medio 
ambiente.

2. Los poseedores de los PCB y aparatos con PCB a que hace referencia el primer 
párrafo del apartado anterior estarán obligados a descontaminarlos o eliminarlos, en las 
fechas que se indican a continuación:

a) Aparatos fabricados con fluidos de PCB:

En fecha de fabricación desconocida. Antes del 1-1-2007.
En fecha de fabricación anterior al año 1965. Antes del 1-1-2007.
En fecha de fabricación comprendida entre los años 1965 y 1969, ambos inclusive. Antes del 1-1-2008.
En fecha de fabricación comprendida entre los años 1970 y 1974, ambos inclusive. Antes del 1-1-2009.
En fecha de fabricación comprendida entre los años 1975 y 1980, ambos inclusive. Antes del 1-1-2010.
En fecha de fabricación posterior al año 1980. Antes del 1-1-2011.

Si un aparato fabricado con fluido de PCB, que no haya sido inventariado, apareciese en 
fecha posterior a la que le corresponde para su eliminación/descontaminación, su poseedor 
deberá inmediatamente dar cuenta de ello a la autoridad competente de la comunidad 
autónoma que corresponda, explicando las razones por las que ese aparato era 
desconocido. Asimismo deberá entregarlo, inmediatamente, a un gestor autorizado para que 
se proceda a su debida eliminación, dándolo de alta en el inventario referente al año de su 
aparición.

Teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso, la comunidad autónoma 
correspondiente establecerá el plazo máximo para la citada entrega, que deberá ser el más 
corto posible.

b) Aparatos contaminados por PCB:
Se eliminarán o descontaminarán en los años y porcentajes mínimos siguientes, 

referidos a la cantidad total en peso (sólido más líquido) de los mismos que posean al 
comienzo de cada año:

Año 2006 20 %
Año 2007 25 %
Año 2008 33 %
Año 2009 50 %
Año 2010 100 %
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En el caso de que, a lo largo de los próximos años, aparezcan aparatos contaminados 
por PCB que no estén comprendidos en los correspondientes inventarios, las cantidades de 
estos aparatos y los PCB que contengan se sumarán a las cantidades a descontaminar/
eliminar ese mismo año, o el siguiente año si no hubiese tiempo para ello, que resulten de la 
aplicación de los porcentajes citados a las cantidades correspondientes ya inventariadas y a 
continuación se darán de alta en el inventario referente al año de su aparición, 
consignándose en el mismo esta circunstancia.

Si la aparición de aparatos contaminados por PCB no inventariados se hubiese 
producido por razones debidamente justificadas ante la autoridad competente de la 
comunidad autónoma que corresponda, ésta, si lo considerase procedente, podrá permitir 
que su eliminación o descontaminación se realice sumando los pesos de los mismos a los de 
los aparatos existentes ya inventariados y aplicando a la cantidad total resultante los 
porcentajes de eliminación establecidos en el presente apartado.

Si los aparatos contaminados por PCB no inventariados apareciesen en el año 2010, 
deberán ser descontaminados o eliminados en ese mismo año.

Los poseedores de un número de aparatos contaminados inferior a seis podrán 
descontaminar o eliminar uno por año siempre que el último se elimine antes del año 2011.

3. Los poseedores de aparatos que puedan contener PCB estarán obligados a 
someterlos a los análisis químicos a que hace referencia el artículo 3, en los años y 
porcentajes mínimos que se indican a continuación, referidos a la cantidad total en peso 
(sólido más líquido) de los mismos que posean al comienzo de cada año:

Año 2006 33 %
Año 2007 50 %
Año 2008 100 %

Los poseedores de un número de aparatos inferior a cuatro que puedan contener PCB, 
podrán analizar uno por año siempre que el último se analice antes del año 2009.

Los aparatos cuyos análisis químicos hayan revelado que su concentración real de PCB 
es igual o superior a 50 ppm deberán ser declarados como aparatos contaminados por PCB 
en la declaración referente al año en que se ha realizado el análisis, o como aparatos 
eliminados o descontaminados si así lo fuesen durante dicho año. Si por el contrario los 
análisis químicos revelasen que su concentración real de PCB es inferior a 50 ppm deberán 
darse de baja del inventario en dicha declaración y no se contabilizarán, en ningún caso, 
como aparatos descontaminados o eliminados.

Los aparatos que puedan contener PCB poseídos en el año 2008, que por causas de 
fuerza mayor debidamente justificadas no hayan podido ser analizados durante ese año, 
podrán ser analizados antes del 1 de abril de 2009; en el caso de no ser analizados antes de 
esta fecha, deberán ser declarados como aparatos contaminados con concentración de PCB 
superior a 500 ppm en la declaración correspondiente al año 2009, o como aparatos 
eliminados o descontaminados si así lo fuesen durante dicho año.

4. Las Administraciones Públicas podrán establecer medidas de fomento dirigidas a los 
poseedores de PCB y aparatos que los contengan, siempre que justifiquen debidamente que 
el ritmo de descontaminación o eliminación de los aparatos que posean supera la cadencia 
media contemplada en el Plan Nacional y las cuotas de eliminación establecidas en el 
presente real decreto.

Artículo 4.  Aparatos sometidos a inventario.
1. Deberán ser inventariados los siguientes aparatos:
a) Aquellos que tengan un volumen de PCB superior a 5 decímetros cúbicos.
b) Los que tengan un volumen de PCB comprendido entre1y5decímetros cúbicos.
2. Para los aparatos con un volumen de PCB superior a 5 decímetros cúbicos, a su vez, 

deberán distinguirse los dos grupos siguientes:
a) Aquellos que tengan una concentración de PCB en el fluido aislante superior a 500 

ppm en peso. Además, se presume dicha concentración, salvo acreditación en contrario, en 
los siguientes casos:
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1.º Los fabricados con un fluido aislante diferente del PCB que hayan sido desencubados 
para su reparación o reconversión, o que hayan sido sometidos a tratamiento de filtrado.

2.º Los que hayan sido objeto de operaciones de mantenimiento u otra manipulación que 
haya ocasionado su contaminación.

b) Aparatos cuya concentración de PCB en su fluido aislante esté comprendida entre 50 
y 500 ppm en peso.

3. En el caso de los condensadores eléctricos, la estimación del volumen de PCB debe 
incluir el conjunto de los distintos elementos de una unidad completa.

Artículo 5.  Declaración de posesión de aparatos sometidos a inventario y comunicación de 
previsiones para descontaminación o eliminación.

1. Los poseedores de PCB deberán declarar anualmente a las comunidades autónomas 
los aparatos sometidos a inventario que posean, las previsiones para su descontaminación o 
eliminación y la identificación de los aparatos ya descontaminados o eliminados, aportando 
la documentación acreditativa correspondiente.

2. En el plazo de dos meses a partir del 1 de enero de cada año, los poseedores de 
aparatos sometidos a inventario deberán acreditar el cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 3 bis y 3 ter, presentando, ante el órgano competente de las comunidades 
autónomas donde se encuentren ubicados, las declaraciones anuales a que hace referencia 
el apartado anterior, debidamente actualizadas.

3. Las declaraciones anuales deberán referirse siempre al año anterior a su fecha de 
presentación y deberán incluir información detallada y cuantificada tanto de los aparatos con 
PCB y que puedan contener PCB, existentes a 31 de diciembre de dicho año, como de los 
eliminados o descontaminados desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
1378/1999, así como las previsiones anuales de descontaminación o eliminación de los 
aparatos poseídos.

4. Los poseedores deberán aportar la información a que se refiere el apartado anterior, 
incluyendo, como mínimo, los datos que figuran en el Anexo.

5. Las declaraciones anuales correspondientes, deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Los Documentos de Control y Seguimiento de los aparatos declarados que hayan sido 
entregados a un gestor autorizado, para su posterior eliminación o descontaminación, 
durante el año al que se refiere la declaración.

b) Los Certificados de Eliminación o Destrucción, a que hace referencia el apartado 6 del 
artículo 3 bis, de los aparatos declarados que hayan sido definitivamente eliminados durante 
el año al que se refiere la declaración.

c) Los Certificados de Descontaminación de los aparatos declarados que hayan sido 
descontaminados para su posterior reutilización, emitidos por el gestor que haya realizado 
las operaciones de descontaminación, así como las Actas o Certificados de tomas de 
muestras y los Boletines o Informes de resultados de los análisis químicos en los que se 
acredite que su concentración en PCB se ha mantenido por debajo de 50 ppm en el año 
siguiente a dichas operaciones de descontaminación.

d) Los Certificados de Reducción de PCB de los transformadores declarados que hayan 
sido sometidos a operaciones de reducción de la concentración de PCB a valores entre 50 y 
500 ppm, emitidos por el gestor que haya realizado las operaciones, así como las Actas o 
Certificados de tomas de muestras y los Informes o Boletines de resultados de los análisis 
químicos en los que se acredite que su concentración en PCB se ha mantenido en valores 
comprendidos entre 50 y 500 ppm en el año siguiente a dichas operaciones de reducción.

e) Las Actas o Certificados de tomas de muestras y los Informes o Boletines de 
resultados de los análisis químicos de los aparatos que, habiendo sido previamente 
inventariados como aparatos que pueden contener PCB, hayan sido finalmente dados de 
baja del inventario del poseedor durante el año al que se refiere la declaración como 
consecuencia de que los resultados de dichos análisis hayan dado valores permanentes de 
la concentración de PCB inferiores a 50 ppm.
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f) Las Actas o Certificados de inspección ocular de los aparatos declarados, tanto de las 
inspecciones preceptivas como de las no preceptivas, en las que se evalúe su estado y el 
riesgo de posibles fugas.

6. Los poseedores de PCB deberán identificar y declarar a las comunidades autónomas 
los aparatos que contengan más de 0,005 % de PCB y un volumen entre 0,05 dm³ y 1 dm³ 
de PCB que posean tan pronto como sea posible, y antes del 1 de julio de 2023. Asimismo, 
deberán declarar anualmente, en el plazo de dos meses a partir del 1 de enero de cada año, 
los aparatos de este tipo que hayan sido descontaminados o eliminados, aportando la 
documentación acreditativa correspondiente. Las declaraciones anuales incluirán la 
documentación contenida en las letras a), b) c) y f) del apartado anterior.

Artículo 6.  Inventarios.
1. Corresponde a las comunidades autónomas la elaboración de los inventarios de 

aparatos, el control de las cantidades de PCB declaradas y aparatos que los contengan, así 
como la vigilancia e inspección de las instalaciones pertenecientes a los potenciales 
poseedores de estos residuos.

2. A partir de los datos suministrados por los poseedores en sus declaraciones, las 
comunidades autónomas elaborarán anualmente inventarios de los aparatos relacionados en 
el artículo 4 que se encuentren ubicados en su ámbito territorial. Dichos inventarios incluirán, 
al menos, los datos que para cada caso figuran en el Anexo.

3. Anualmente, y antes del 1 de mayo de cada año, las comunidades autónomas 
remitirán a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental el inventario 
correspondiente al año anterior debidamente actualizado, desglosado por empresas o 
poseedores, a efectos de su comunicación a la Comisión Europea a través del cauce 
reglamentario.

Artículo 7.  Etiquetado y marcado.
1. Los poseedores de PCB deberán proceder al etiquetado y marcado de todos los 

aparatos en su posesión sometidos a inventario, precisando como mínimo los siguientes 
datos:

Fecha del marcado (día, mes y año).
Aparato (número de identificación asignado y modelo de serie si se conoce).
Tipo de aparato (transformador, condensador, recipiente, arrancador, etc.).
Fecha de fabricación del aparato (día, mes y año, o desconocida).
Volumen del fluido/PCB en decímetros cúbicos.
Concentración de PCB en ppm (real o > 500 ppm si es un aparato que puede contener 

PCB).
Grupo (fabricado con PCB, contaminado por PCB o aparato que puede contener PCB).
Peso total del aparato, en Kilogramos (sólido más líquido).
Los poseedores de los aparatos con volumen de PCB superior a 5 decímetros cúbicos 

deberán poner, además, una etiqueta en las puertas de los locales donde se encuentren 
dichos aparatos.

Cuando los datos correspondientes a la concentración de PCB y al grupo al que 
pertenece el aparato cambien por haberse reducido la concentración o por haberse 
identificado su contenido, se añadirá, en el marcado del aparato, la nueva concentración de 
PCB, el nuevo grupo al que pertenece y la fecha en que se incorporen estas nuevas 
informaciones en la etiqueta de marcado.

2. Los poseedores de aparatos con PCB que hayan sido descontaminados los marcarán 
con las determinaciones fijadas en el Anexo II del Real Decreto 1378/1999.

Artículo 8.  Normas especiales relativas a los transformadores.
1. La descontaminación de los transformadores cuyos fluidos contengan más de 0,05 por 

100 de su peso de PCB (más de 500 ppm) se realizará en las siguientes condiciones:
a) Debería reducirse el nivel de PCB a menos del 0,05 por 100 en peso y, si es posible, 

por debajo del 0,005 por 100 en peso.
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b) El fluido de sustitución no contendrá PCB ni entrañará riesgos para el medio 
ambiente, o, al menos, éstos serán menores que los provocados por los PCB.

c) La sustitución del fluido no deberá obstaculizar la posterior eliminación de los PCB.
d) El etiquetado del transformador será sustituido después de su descontaminación por 

el etiquetado especificado en el anexo II de este Real Decreto.
2. Los transformadores cuyos fluidos contengan una concentración entre 50 y 500 ppm, 

en peso de PCB deberán ser retirados del uso tan pronto como sea posible, y antes del 31 
de diciembre de 2025, y posteriormente serán eliminados o descontaminados como residuos 
peligrosos en un plazo máximo de seis meses. En supuestos excepcionales, la comunidad 
autónoma competente podrá modificar este plazo por causas debidamente justificadas y 
siempre que se garantice la protección de la salud humana y el medio ambiente. La 
descontaminación se realizará en las mismas condiciones establecidas en los párrafos b) y 
d) del apartado 1.

3. Hasta que sean descontaminados, puestos fuera de servicio o eliminados podrá 
realizarse el mantenimiento de transformadores que contengan PCB sólo cuando tenga por 
objeto que los PCB que contienen cumplan con las normas o especificaciones técnicas 
relativas a la calidad dieléctrica, y siempre que los transformadores se encuentren en buen 
estado de funcionamiento y no presenten fugas.

4. Corresponde a las Comunidades Autónomas verificar que la descontaminación y el 
mantenimiento de los transformadores se realice según lo establecido en los apartados 
anteriores.

Artículo 9.  Limitaciones en el uso de aparatos con PCB.
Queda prohibido separar los PCB de otras sustancias a efectos de su reutilización, 

completar el nivel de los aparatos que contienen PCB utilizando PCB, así como rellenar un 
equipo unitario, situado cerca de otros aparatos que contengan PCB, con un líquido de 
sustitución que tenga un punto de inflamación inferior a 300 grados centígrados.

Artículo 10.  Condiciones de manipulación y almacenamiento.
1. Los aparatos con PCB que no estén sometidos a inventario y que formen parte de otro 

aparato deberán retirarse y recogerse por separado cuando este último se ponga fuera de 
uso, se recicle o se elimine.

2. Hasta que los PCB, PCB usados y aparatos que los contengan sean recogidos para 
su eliminación o descontaminación, el poseedor adoptará las medidas de precaución 
necesarias para evitar todo riesgo de incendio, almacenándolos alejados de cualquier 
producto inflamable.

3. No se podrá manipular o almacenar PCB junto a explosivos, sustancias inflamables, 
agentes oxidantes o corrosivos o productos alimenticios. Las zonas en las que se manipulen 
o almacenen envases, materiales o aparatos con PCB tendrán suelos estancos, capaces de 
soportar todas las cargas previsibles y de retener todas las fugas de PCB.

La capacidad de retención de las fugas será igual o superior a la mitad de la capacidad 
máxima de almacenamiento de PCB y superior al volumen total de la masa de PCB 
contenida en el mayor de los equipos.

4. En las zonas indicadas en el apartado anterior se cumplirán las vigentes normas de 
prevención y de protección contra incendios. Los envases de PCB deberán ser 
impermeables, tener paredes dobles y estar etiquetados.

5. Las estructuras para la recogida y almacenamiento de PCB y aparatos que contengan 
PCB se cubrirán de forma impermeable, dotándolas además de un sistema especial de 
recogida de todos los líquidos contaminados, para evitar su vertido al sistema de evacuación 
de las aguas.

Artículo 11 bis.  Obligaciones en materia de información sobre PCB.
Los Organismos de Control Autorizados o Entidades Colaboradoras de la Administración 

en materia de medio ambiente, así como en materia de reglamentación eléctrica, que 
detecten, en las analíticas que realicen, concentraciones de PCB que obliguen a la 
descontaminación o eliminación de los aparatos que los contienen conforme a lo establecido 
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en el artículo 3 ter y el apartado 2 del artículo 8, deberán comunicarlo de manera inmediata a 
las autoridades competentes en materia de medio ambiente e industria, identificando los 
datos relativos al aparato en el que se han detectado dichas concentraciones: titular del 
aparato, tipo de aparato (marca, modelo y número de serie) y ubicación, y concentraciones 
de PCB en el mismo.

Artículo 12.  Normas relativas a la eliminación de los PCB y aparatos que los contengan.
1. La eliminación de los PCB, PCB usados y aparatos que los contengan se realizará 

mediante incineración, de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1217/1997, de 18 de 
julio, sobre incineración de residuos peligrosos.

2. No obstante podrán utilizarse otros métodos de eliminación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19.1 de la Ley 10/1998, siempre que éstos garanticen niveles de 
protección ambiental similares a los exigidos en el Real Decreto citado en el apartado 
anterior y cumplan los requisitos técnicos considerados como las mejores técnicas 
disponibles.

3. Las instalaciones que eliminen o descontaminen PCB o aparatos que los contengan, 
cumplirán lo establecido en el artículo 7 apartados 1, 2, 3 y 4 del Reglamento (UE) 
2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
contaminantes orgánicos persistentes.

Artículo 13.  Plan Nacional de descontaminación y eliminación de PCB.
1. Durante el año 2001 la Administración General del Estado, mediante la integración de 

los respectivos planes autonómicos de descontaminación y eliminación, elaborará el Plan 
Nacional de descontaminación y eliminación, contemplando y cuantificando por separado los 
aparatos con más de 500 ppm y los aparatos y aceites con menos de 500 ppm de PCB.

El Plan Nacional establecerá objetivos, medidas para alcanzarlos, medios de 
financiación y procedimiento de revisión.

2. Corresponde al Consejo de Ministros la aprobación del Plan Nacional, previo informe 
del Ministerio de Sanidad y Consumo y posterior deliberación de la Conferencia Sectorial del 
Medio Ambiente. En su elaboración deberá incluirse un trámite de información pública.

3. El Plan Nacional será revisado cada cuatro años y podrá articularse, en su caso, 
mediante convenios de colaboración suscritos por la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 14.  Planes autonómicos de descontaminación y eliminación de PCB.
1. Las Comunidades Autónomas, a partir de las previsiones de descontaminación o 

eliminación que realicen los poseedores, elaborarán los planes autonómicos de 
descontaminación y eliminación, que contendrán la cuantificación de aparatos incluidos, la 
estimación de los costes de recogida, los objetivos anuales de descontaminación y 
eliminación así como los lugares e instalaciones apropiadas. Los planes autonómicos se 
revisarán cada cuatro años.

2. Las Comunidades Autónomas, antes del 31 de agosto del año 2001, remitirán a la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente sus 
respectivos planes autonómicos. Las revisiones de dichos planes autonómicos deberán 
remitirse asimismo al citado órgano directivo.

Artículo 15.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de lo establecido en este real decreto será sancionado con arreglo a lo 

dispuesto en el capítulo II título IX de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, así como en el capítulo VI del título I de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en el título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 14 de abril de 1989 sobre gestión de los policlorobifenilos y 

los policloroterfenilos (PCB/PCT) y cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.
Este Real Decreto tiene carácter de legislación básica en materia de protección del 

medio ambiente y de sanidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.23.ª y 16.ª 
de la Constitución, y se dicta, además, de conformidad con la competencia atribuida al 
Estado por el artículo 149.1.10.ª en materia de comercio exterior.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo.
Se autoriza a los Ministros de Medio Ambiente, de Sanidad y Consumo y de Industria y 

Energía para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones 
necesarias para la aplicación y el desarrollo de lo establecido en este Real Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Declaración de los poseedores de aparatos sometidos a inventario

CONSIDERACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANUAL 
DE PCB Y APARATOS QUE LOS CONTENGAN

1. Los poseedores deberán completar sus declaraciones anuales añadiendo a los datos 
mínimos contenidos en el presente anexo cualquier otro dato que se desprenda del 
contenido de este real decreto (por ejemplo: la identificación de aquellos aparatos que, no 
estando previamente inventariados, se den de alta en el inventario por haber aparecido 
durante el año al que se refiere la declaración), así como cualquier observación que sea 
esencial para aclarar algún dato de la declaración.

2. Los poseedores deberán facilitar el seguimiento y cuantificación del contenido de sus 
listas de aparatos, segregando y agrupando adecuadamente, en determinados casos, los 
aparatos contenidos en las mismas (por ejemplo: agrupar los aparatos que hayan sido 
entregados a un gestor y, a 31 de diciembre del año al que se refiere la declaración, no se 
hayan recibido los certificados de su definitiva eliminación).

DATOS MÍNIMOS QUE INCLUIR EN LA DECLARACIÓN ANUAL DE LOS 
APARATOS SOMETIDOS A INVENTARIO

1. AÑO AL QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN:
a) Indicar el año anterior a la fecha en que se presenta esta declaración del poseedor.
2. LUGAR Y FECHA DE LA DECLARACIÓN ANUAL:
b) Indicar lugar, día, mes y año en el que se cumplimenta la declaración.
3. DATOS DEL POSEEDOR:
c) Indicar el NIF, nombre y apellidos del poseedor, o de la entidad poseedora y el 

domicilio.
4. LISTAS DE APARATOS INVENTARIADOS DEL POSEEDOR (incluirá los aparatos 

poseídos a 31 de diciembre del año al que se refiere la declaración y los gestionados, 
descontaminados o eliminados desde la entrada en vigor del R.D. 1378/1999. Cada fila 
corresponderá a un solo aparato):
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aparato tipo fecha de 
fabricación ubicación grupo

volumen 
de fluido 
con PCB 

(dm3)

concentración 
del PCB (ppm)

justificación 
del contenido 

de PCB

previsión de 
eliminación o 

descontaminación 
(año previsto y tipo 

de tratamiento a 
realizar)

fecha de la 
entrega 

realizada a 
un gestor y 
nombre de 

éste

fecha y tipo de la 
eliminación o 

descontaminación 
realizada y nombre 

del gestor que la 
realiza

cantidad 
de fluido 
con PCB 

(Kg)

peso 
total del 
aparato 

(Kg)

(1) (2)  (3) (4)   (5)   (6)  (7)
(1) (2)  (3) (4)   (5)   (6)  (7)

TOTALES DECLARADOS   

(1) Por cada aparato, el poseedor asignará un n.º de identificación y consignará, si se conocen, el n.º de serie, 
fabricante, modelo y KVA.

(2) Indicar el tipo al que pertenece el aparato de entre los siguientes: Transformador, Resistencia, Industor, 
Condensador, Arrancador, Equipo con fluido termoconductor, Equipo subterráneo de minas con fluido hidráulico, 
Recipiente, Otros.

(3) Indicar el nombre del centro o lugar donde se encuentre el aparato, así como la dirección, municipio y 
comunidad autónoma.

(4) Indicar el grupo al que pertenece el aparato de entre los siguientes: Grupo 1: aparato fabricado con fluidos 
de PCB; Grupo 2: aparato contaminado por PCB (su concentración de PCB corresponderá al resuldado del análisis 
químico); Grupo 3, aparato que puede contener PCB (se presumirá una concentración de PCB > 500 ppm); Grupo 
4: aparato totalmente eliminado o descontaminado por debajo de 50 ppm (no se declarará como eliminado hasta 
disponer de su certificado de destrucción y como descontaminado hasta que, un año después de la operación, un 
análisis revele que la concentración permanece inferior a 50 ppm).

(5) Indicar lo que corresponda: nombre comercial del PCB (piraleno, aroclor, etc.), fecha del análisis químico y 
laboratorio, aparato que puede contener PCB.

(6) Indicar el tipo de tratamiento: Descontaminación (sustitución de fluido u otros tratamientos) o Eliminación 
(destrucción con incineración de PCB u otras formas de eliminación contempladas en el presente R.D.).

(7) Se entenderá por peso total del aparato el del conjunto del mismo (sólido más dieléctrico, aceite u otros 
fluidos), este dato deberá consignarse siempre. Si el poseedor no dispone de este dato real, o no pueda pesar el 
aparato, deberá realizar una estimación del mismo lo más aproximada posible.

5. CUADRO RESUMEN DE APARATOS INVENTARIADOS A 31 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO AL QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 4 DEL 
R.D. 1378/1999:

TIPOS DE 
APARATOS

VOLUMEN Y 
CONCENTRACIÓN 

DE PCB

PESOS POR GRUPOS DE APARATOS
(Kg)

TOTAL 
(Kg)

  

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4

 

Aparatos 
fabricados 
con fluidos 

de PCB

Aparatos 
contaminados 

por PCB

Aparatos 
que 

pueden 
contener 

PCB

Aparatos 
totalmente 

eliminados o 
descontaminados 
por debajo de 50 

ppm desde el 
29-8-1999

(1)

> 5 dm3 y > 500 ppm     
> 5dm3 y 50 a 

500ppm (2)  (3)  

1 a 5 dm3 y > 50 ppm     
TOTAL 

DECLARADO  (4) (4) (4)  (5)

(1) Indicar tipos, no unidades, distinguiendo entre los transformadores y los restantes tipos de aparatos.
(2) Casilla no aplicable (los fluidos con PCB incorporados en origen, ye sean dieléctricos u otros, poseen 

concentraciones de PCB muy superiores a 500 ppm).
(3) Casilla o aplicable (a los aparatos que puedan contener PCB se les presumirá una concentración de PCB > 

500 ppm.)
(4) Estas columnas corresponden a los aparatos inventariados que no han sido eliminadas ni descontaminados 

antes de finalizar el año al que se refiere la declaración.
(5) El total declarado deberá ser igual a la suma de los cuatro Grupos, que corresponde al total inventariado 

desde el 29-8-1999 menos los dados de baja del inventario porque, habiendo pertenecido al Grupo 3, haya 
evidencia analítica de que su concentración es inferior a 50 ppm.

6. CANTIDAD TOTAL, EN KG, DE APARATOS POSEÍDOS AL COMIENZO DEL AÑO AL 
QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN.
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7. CANTIDAD TOTAL, EN KG, DE APARATOS QUE HAN SIDO ELIMINADOS O 
DESCONTAMINADOS DURANTE EL AÑO AL QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN.

8. CANTIDAD TOTAL, EN KG, PREVISTA DE APARATOS A ELIMINAR O 
DESCONTAMINAR DURANTE EL AÑO SIGUIENTE AL QUE SE REFIERE LA 
DECLARACIÓN

9. LISTA DE APARATOS QUE, HABIENDO PERTENECIDO AL GRUPO 3, HAN 
PASADO A OTRO GRUPO DEL INVENTARIO DURANTE EL AÑO AL QUE SE REFIERE 
LA DECLARACIÓN, AL SOMETERSE DURANTE ESE AÑO A ANÁLISIS QUÍMICOS QUE 
HAN PUESTO EN EVIDENCIA QUE SU CONCENTRACIÓN EN PCB ES IGUAL O 
SUPERIOR A 50 PPM:

Aparato Tipo Ubicación Fecha de 
fabricación

Resultado 
del análisis 

en ppm

Fecha del 
análisis 
químico

Nombre del 
laboratorio y n.º 
de identificación 
del Informe de 

resultados

Grupo al 
que ha 
pasado

Peso 
total del 
aparato 

(Kg)

(1) (2) (3)     (4)  
(1) (2) (3)     (4)  
TOTAL PASADO A OTRO GRUPO DURANTE EL AÑO  

(1) Indicar, para cada aparato, el n.º de identificación que se le asignó cuando estaba incluido en el Grupo 3 del 
inventario, consignando igualmente: n.º serie. fabricante, modelo y KVA. cuando se disponga de estos datos.

(2) Indicar el tipo al que pertenece el aparato, de entre los siguientes Transformador, Resistencia, Inductor, 
Condensador, Arrancador. Equipo con fluido termoconductor, Equipo subterráneo de minas con fluido hidráulico. 
Recipiente, Otros.

(3) Indicar el nombre del centro o lugar donde se encuentre el aparato así como la dirección, municipio y 
comunidad autónoma.

(4) Indicar Grupo 2, o Grupo 4 si el aparato es eliminado ese mismo año.

10. LISTA DE APARATOS QUE, HABIENDO PERTENECIDO AL GRUPO 3, HAN SIDO 
DADOS DE BAJA DEL INVENTARIO DEL POSEEDOR DURANTE EL AÑO AL QUE SE 
REFIERE LA DECLARACIÓN, AL SOMETERSE DURANTE ESE AÑO A ANÁLISIS 
QUÍMICOS QUE HAN PUESTO EN EVIDENCIA QUE SU CONCENTRACIÓN EN PCB ES 
INFERIOR A 50 PPM:

Aparato Tipo Ubicación Fecha de 
fabricación

Resultado del 
análisis en 

ppm

Fecha del 
análisis 
químico

Nombre del 
laboratorio y n.º de 
identificación del 

Informe de 
resultados

Peso total 
del 

aparato 
(Kg)

(1) (2) (3)      
(1) (2) (3)      
TOTAL DADO DE BAJA DURANTE EL AÑO  

(1) Indicar, para cada aparato, el n.º de Identificación que se le asignó cuando estaba incluido en la lista del 
inventario, consignando igualmente: n.º, fabricante, modelo y KVA, cuando se disponga de estos datos.

(2) Indicar el tipo al que pertenece el aparato, de entre los siguientes: Transformador, Resistencia, Inductor. 
Condensador, Arrancador. Equipo con fluido termoconductor, Equipo subterráneo de minas con fluido hidráulico, 
Recipiente, Otros.

(3) Indicar el nombre del centro o lugar donde se encuentre el aparato, así como la dirección, municipio y 
comunidad autónoma.

11. LISTA DE TRANSFORMADORES CUYA CONCENTRACIÓN DE PCB SE HA 
REDUCIDO A VALORES COMPRENDIDOS ENTRE 50 Y 500 PPM DURANTE EL AÑO AL 
QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN:
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Transformador Ubicación Operación 
realizada

Fecha de 
operación

Responsable 
que realiza 

la operación

Resultado 
del 

análisis 
químico 

ppm

Fechas 
de los 

análisis 
químicos

Nombre del 
laboratorio y 

n.º de 
identificación 
del informe 

de 
resultados

Peso 
total 
del 

aparato 
(Kg)

(1) (2) (3)  (4)  (5)   
(1) (2) (3)  (4)  (5)   
TOTAL REDUCIDO DURANTE EL AÑO ENTRE 50 Y 500 ppm  

(1) Indicar para cada transformador, el mismo n.º de identificación que se le haya asignado en la lista del 
inventario, consignando igualmente n.º serie. fabricante, modelo y KVA, cuando se disponga de estos datos.

(2) Indicar el nombre del centro o lugar donde se encuentre el aparato, así como la dirección, municipio y 
comunidad autónoma.

(3) Indicar la operación que corresponda: sustitución de fluido u otro tipo de tratamiento realizado para reducir 
la concentración de PCB.

(4) Indicar el nombre de la empresa que realiza la operación.
(5) Indicar las fechas exactas en que se llevó a cabo el primer análisis químico, tras las operaciones de 

reducción, y el segundo análisis químico comprobatorio (entre ambas fechas deberá haber transcurrido, al menos, 
un año).

ANEXO II
Marcado de aparatos descontaminados

Aparato descontaminado:
El fluido que contenía PCB se sustituyó:
Por ....................................(nombre del sustituto)
El ..........................................................(fecha)
Por ....................................................(empresa)
Concentración de PCB:
Del fluido anterior..................(porcentaje en peso)
Del nuevo fluido....................(porcentaje en peso)
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§ 39

Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión 
de los aceites industriales usados

Ministerio de Medio Ambiente
«BOE» núm. 132, de 3 de junio de 2006
Última modificación: 7 de abril de 2011

Referencia: BOE-A-2006-9832

La utilización de aceites industriales o lubricantes en equipamientos tan ligados a nuestra 
vida cotidiana como la maquinaria industrial, los vehículos de automoción o los sistemas 
hidráulicos de transmisión, por citar algunos de los ejemplos más significativos, lleva 
lamentablemente aparejada la generación de aceites usados y hace, por tanto, necesario 
establecer medidas para reducir al mínimo posible la producción de estos residuos 
peligrosos y fomentar que los que se generen se gestionen mediante las alternativas que 
garanticen un mayor grado de protección del medio ambiente y de la salud de las personas.

La incidencia ambiental de estos residuos, que tienen la consideración de peligrosos, 
motivó que ya en el año 1975 se adoptaran medidas en el plano comunitario, mediante la 
Directiva 75/439/CEE del Consejo, de 6 de junio de 1975, relativa a la gestión de los aceites 
usados, posteriormente modificada por la Directiva 87/101/CEE del Consejo, de 22 de 
diciembre de 1986.

Estas directivas fueron incorporadas al ordenamiento interno mediante la Orden de 28 de 
febrero de 1989, por la que se regula la gestión de aceites usados, modificada por la Orden 
de 13 de junio de 1990, por lo que el tiempo transcurrido y el rango de las disposiciones de 
carácter básico en las que se recogió la normativa comunitaria hacen aconsejable disponer 
de un marco normativo adecuado en el que se regulen todos los aspectos ambientales 
relacionados con los aceites usados, sin perjuicio de la aplicación del resto de medidas 
contempladas con carácter general en la normativa sobre residuos y, en particular, en la de 
residuos peligrosos.

Por otro lado, en el Título II de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, se incorpora 
a nuestro ordenamiento interno el principio de responsabilidad del productor, uno de los más 
relevantes de cuantos figuran en la Estrategia comunitaria sobre residuos, en el VI Programa 
comunitario de actuación en materia de medio ambiente y en el Libro Verde de la Comisión 
Europea de Política Integrada de Productos.

De acuerdo con este principio, los fabricantes tienen que asumir también obligaciones 
para la correcta gestión de los residuos que se generen tras el uso o consumo de los 
productos que ponen en el mercado y, precisamente por ello, en el artículo 7 de la Ley 
10/1998, de 21 de abril, se faculta al Gobierno para que reglamentariamente pueda 
establecer medidas mediante las que, entre otros aspectos, se obligue a los citados agentes 
económicos a fabricar sus productos de una forma determinada o a participar en sistemas 
que faciliten la recogida selectiva de los residuos. Igualmente, en el artículo 8 de la 
mencionada ley se permite expresamente que las anteriores obligaciones puedan ser 
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cumplidas organizando sistemas propios de gestión, mediante la celebración de acuerdos 
voluntarios o convenios de colaboración, siguiendo otro de los principios inspiradores de la 
política comunitaria sobre residuos, como es el de responsabilidad compartida.

Desde el punto de vista de su contenido, en este real decreto se establecen, en primer 
lugar, las normas que deberán respetarse en la fabricación de los aceites industriales y, en 
tal sentido, se exige que contengan en su composición la menor cantidad posible de 
sustancias peligrosas para reducir al máximo la incidencia ambiental de los aceites usados 
que se generen, al tiempo que se impone a los fabricantes la obligación de elaborar planes 
empresariales de prevención, considerados como instrumentos en los que se materializarán 
las medidas que pondrán en marcha los fabricantes para reducir la cantidad y la peligrosidad 
de los aceites industriales.

En segundo lugar, en el artículo 1.2 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, se faculta al 
Gobierno para establecer normas aplicables a los diferentes tipos de residuos, en las que se 
fijarán disposiciones particulares relativas a su producción y gestión.

De conformidad con la anterior habilitación legal, en este real decreto se contemplan las 
medidas sobre la producción, posesión y gestión de aceites usados, partiendo de la premisa 
inicial de que productores y poseedores deben garantizar la entrega de los aceites usados a 
un gestor autorizado para su valorización o eliminación, a menos que procedan a 
gestionarlos por sí mismos. Y en ese aspecto radica una de las más importantes novedades 
de este real decreto, en la medida en que permite que los poseedores de aceites usados 
pueden garantizar su correcta gestión entregándolos a los fabricantes, quienes, en 
aplicación del ya citado principio de responsabilidad del productor, estarían en tal caso 
obligados a hacerse cargo de ellos y a entregarlos para su correcta gestión. A estos efectos, 
se establece un orden de prioridades para la gestión de aceites usados, en el que, sobre la 
base de la aplicación de políticas preventivas que favorezcan la reducción de la cantidad de 
aceites usados generados y de las sustancias contaminantes que contienen, se prima la 
regeneración sobre cualquier otro método, seguida de otras formas de reciclado, de la 
valorización energética y de la eliminación, como último método y al que sólo habrá que 
recurrir cuando no pueda emplearse alguno de los anteriores. Al mismo tiempo se 
establecen objetivos ecológicos concretos de regeneración y valorización.

No obstante, los fabricantes de aceites industriales pueden cumplir la anterior obligación 
de hacerse cargo de los aceites usados si, junto a otros agentes económicos interesados, se 
comprometen a garantizar su recogida selectiva y la gestión según el anterior orden de 
prioridades, a través de sistemas integrados de gestión de aceites usados, autorizados y 
controlados por las comunidades autónomas.

De esta forma, los sistemas integrados de gestión se financiarán mediante una 
aportación efectuada por los fabricantes del aceite industrial puesto en el mercado nacional y 
las cantidades así recaudadas se destinarán esencialmente a la gestión ambientalmente 
correcta de los aceites usados, previa aprobación de las comunidades autónomas. Entre 
estas medidas destaca la necesidad de cubrir los déficit de explotación de las actividades de 
valorización, hasta conseguir un beneficio razonable, tal como se permite expresamente en 
la Directiva 75/439/CE del Consejo, de 6 de junio de 1975, relativa a la gestión de los aceites 
usados, pues es evidente que, al menos de momento, estas actividades no son 
económicamente competitivas en términos exclusivos de mercado y resulta por ello 
necesario incentivar el funcionamiento de instalaciones adecuadas de gestión.

Consecuentemente, si hasta ahora los mencionados déficit de explotación se han venido 
cubriendo con fondos públicos procedentes de los Presupuestos Generales del Estado, 
mediante un régimen de ayudas convocado anualmente por el Ministerio de Medio Ambiente 
y gestionado por las comunidades autónomas, a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto y con la puesta en marcha de los sistemas integrados de gestión se garantiza la 
financiación de estas actuaciones por parte del propio sector fabricante, de acuerdo con el 
tantas veces repetido principio de responsabilidad del productor, al que en este caso se 
añade también el de responsabilidad compartida, en la medida en que son los propios 
agentes económicos afectados los que se autorregulan y se comprometen en la gestión 
ambientalmente correcta de los aceites usados, utilizando nuevos instrumentos de corte 
convencional como los acuerdos voluntarios.
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Evidentemente, mediante el sistema regulado se debe respetar también el orden de 
prioridades anteriormente señalado y precisamente por ello en este real decreto se establece 
que serán preferentes las acciones que incentiven la regeneración y el reciclado de los 
aceites usados. Del mismo modo, si bien podrán ser objeto de compensación diversas 
actuaciones que se realicen con los aceites usados con carácter previo a su valorización, 
como la recogida, el transporte, el análisis o el tratamiento previo o secundario, cuando se 
trate de actividades de gestión final sólo se podrán incentivar la regeneración u otras formas 
de reciclado, por lo que en ningún caso se financiarán operaciones directas de gestión final 
distintas, como la combustión de los aceites usados mediante incineración.

Por su contenido, este real decreto tiene la consideración de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1.23.ª 
de la Constitución.

En su elaboración han sido consultadas las comunidades autónomas, el Consejo Asesor 
de Medio Ambiente y los agentes económicos y sociales interesados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de junio de 
2006,

DISPONGO

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto tiene por objeto establecer medidas para prevenir la incidencia 

ambiental de los aceites industriales, así como para reducir la generación de aceites usados 
tras su utilización o, al menos, facilitar su valorización, preferentemente mediante 
regeneración u otras formas de reciclado, de acuerdo con el orden de prioridades 
establecido en el artículo 7.

2. En aplicación de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 
Residuos, corresponde a los fabricantes de aceites industriales que los ponen en el mercado 
la obligación de garantizar el correcto cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior. 
Cada fabricante garantizará esa correcta gestión para una cantidad de aceites usados 
directamente proporcional a la cantidad de aceite nuevo que pone en el mercado, para lo 
que se tendrán en cuenta los coeficientes de generación de estos residuos por litro de aceite 
nuevo puesto en el mercado. Estos coeficientes podrán ser establecidos por el Ministerio de 
Medio Ambiente, en colaboración con las comunidades autónomas, sobre la base de los 
mejores datos estadísticos disponibles.

En caso de que dicha gestión de los aceites usados conlleve un costo económico su 
financiación deberá ser asegurada por dichos fabricantes de aceites industriales.

3. Quedan dentro del ámbito de aplicación de este real decreto los aceites industriales 
puestos en el mercado nacional, tanto los fabricados en España como los importados y los 
adquiridos en otro Estado de la Unión Europea, así como los aceites usados generados en el 
territorio español tras la utilización de los aceites industriales. También será de aplicación 
este real decreto a los aceites industriales usados importados o procedentes de otros 
estados de la Unión Europea; en estos casos los importadores, adquirentes o receptores 
serán los responsables de su gestión de acuerdo con lo establecido en este real decreto.

Quedan exceptuados los aceites usados que contengan policlorobifenilos (PCB), 
incluidos en el Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, por el que se establecen medidas 
para la eliminación y gestión de los policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos que los 
contengan, que se gestionarán de conformidad con lo establecido en este real decreto. No 
obstante, sí será de aplicación este real decreto a los aceites con concentraciones de PCB 
inferiores a 50 ppm que se obtengan en los tratamientos de descontaminación de los PCB.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de lo establecido en este real decreto se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones, además de las ya contempladas en la Ley 10/1998, de 21 de abril, y en la 
normativa sobre residuos peligrosos:
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a) «Aceites industriales»: Los aceites lubricantes de base mineral, sintética o asimilada 
de origen animal, en particular los aceites de los motores de combustión, de los sistemas de 
transmisión, de los lubricantes, de las turbinas y de los sistemas hidráulicos. Están incluidos 
en esta definición los productos y preparaciones que se indican en el anexo III.

Cualesquiera otros productos que se destinen al consumo, se pongan a la venta o se 
utilicen en los usos que son propios de los productos y preparaciones enumerados en el 
epígrafe anterior, de acuerdo con los criterios establecidos en la nomenclatura combinada 
detallada en el anexo III.

b) «Aceites usados»: Todo aceite industrial que se haya vuelto inadecuado para el uso al 
que se le hubiera asignado inicialmente. Se incluyen en esta definición, en particular, los 
aceites minerales usados de los motores de combustión y de los sistemas de transmisión, 
los aceites minerales usados de los lubricantes, los de turbinas y de los sistemas hidráulicos, 
así como las mezclas y emulsiones que los contengan. En todo caso quedan incluidos en 
esta definición los residuos de aceites correspondientes a los códigos 13 01, 13 02, 13 03, 
13 05 y 13 08 de la Lista Europea de Residuos (LER). Los aceites usados son residuos 
peligrosos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.c) de la Ley 10/1998, de 21 de 
abril.

c) «Recogida»: Conjunto de operaciones que permitan transportar los aceites usados de 
los poseedores a las empresas que los gestionan o de estas entre sí.

d) «Recogedor»: Transportista que, asumiendo la titularidad del residuo, realiza 
operaciones de recogida de aceites usados.

e) «Recuperación»: Actividad de gestión de los aceites usados cuyo objeto es el 
aprovechamiento de los recursos contenidos en los aceites usados, en forma de valorización 
material o energética, previos los tratamientos y autorizaciones necesarias.

f) «Reciclado»: La valorización material de los aceites usados, mediante regeneración o 
mediante otros procedimientos, que permita su utilización, previos los tratamientos y 
autorizaciones necesarios, en la fabricación de otros productos como asfaltos, pinturas, 
tintas, barnices, cauchos, etc. Esta operación se corresponde con la R5 del anexo II B de la 
Decisión 96/350/CE de la Comisión, de 24 de mayo de 1996, por la que se adaptan los 
Anexos IIA y IIB de la Directiva 75/442/CEE, relativa a los residuos.

g) «Regeneración»: Proceso mediante el cual se produzca aceite de base industrial por 
medio de un nuevo refinado de los aceites usados, combinando su destilación con procesos 
físicos y químicos que permitan eliminar los contaminantes, los productos de oxidación y los 
aditivos que contienen, hasta hacerlo apto de nuevo para el mismo uso inicial, de acuerdo 
con los estándares de calidad y las autorizaciones exigidos por la vigente legislación. Esta 
operación se corresponde con la R9 del anexo II B de la Decisión 96/350/CE de la Comisión, 
de 24 de mayo de 1996.

h) «Combustión»: La utilización de los aceites usados como combustible con una 
recuperación adecuada del calor producido.

i) «Valorización energética»: La utilización de los aceites usados como combustible, con 
una recuperación adecuada del calor producido, realizada con las autorizaciones necesarias 
y previa comprobación analítica de su adecuación para este uso y, de ser necesario, del 
tratamiento previo o secundario que resulte necesario. Esta operación se corresponde con la 
R1 del anexo II B de la Decisión 96/350/CE de la Comisión, de 24 de mayo de 1996.

j) «Tratamiento previo»: Toda operación consistente en la separación de las materias 
extrañas e impurezas contenidas en los aceites usados, como agua o sedimentos, por medio 
de cubas centrífugas o filtros, o de la adición de sustancias químicas. Asimismo, tendrá esta 
consideración la separación de las fracciones ligeras de los aceites usados con vistas a la 
utilización de las fracciones pesadas como combustible en plantas cementeras, en otras 
instalaciones industriales adecuadas o en grandes equipos marinos, cumpliendo los 
estándares de calidad ecológica e industrial requeridos por la legislación vigente para los 
combustibles y carburantes.

k) «Tratamiento secundario»: Todo proceso de destilación asociado a otro de carácter 
químico, en particular la adición de sodio, que permita eliminar los contaminantes contenidos 
en los aceites usados, produciendo fracciones ligeras y bituminosas, principalmente diésel 
marino para usos energéticos.
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l) «Fabricantes de aceites industriales»: Los agentes económicos dedicados a la 
elaboración, importación o adquisición intracomunitaria de aceites industriales para su 
puesta en el mercado nacional.

m) «Aceite de base procedente de aceite usado»: Fracciones derivadas de los aceites 
usados regenerados que permiten formular aceites industriales y les confieren sus 
características particulares.

Artículo 3.  Fabricación y puesta en el mercado de aceites industriales.
1. Los aceites industriales deberán fabricarse de tal forma que en su composición figure 

el menor número y cantidad posibles de sustancias peligrosas o contaminantes, y que se 
facilite la correcta gestión ambiental de los residuos resultantes de su uso.

2. Corresponde a los fabricantes de aceites industriales la obligación de asegurar la 
gestión de los aceites usados generados por la utilización de aquéllos, según lo establecido 
en este real decreto, y la de sufragar el costo total de las operaciones necesarias para ello.

3. La gestión de los residuos de envases de aceites industriales se llevará a cabo de 
acuerdo con lo establecido en las legislaciones en materia de residuos de envases y de 
residuos peligrosos. En todo caso, los envases usados que hayan contenido aceites 
industriales se recogerán selectivamente y no se mezclarán con otros residuos. Esta 
obligación de recogida selectiva no será de aplicación a los envases de aceites industriales 
adquiridos por consumidores individuales.

4. (Derogado)

Artículo 4.  Planes empresariales de prevención de los efectos de los aceites industriales 
sobre el medio ambiente.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1.a) de la Ley 10/1998, de 21 de 
abril, los fabricantes de aceites industriales deberán elaborar y remitir a las comunidades 
autónomas en cuyo territorio los pongan en el mercado, para su aprobación, un plan 
empresarial de prevención de sus efectos sobre el medio ambiente que incluirá, al menos, la 
identificación de los mecanismos que se vayan a poner en marcha para alargar su vida útil y 
mejorar sus características, con la finalidad de facilitar su regeneración, reciclado u otras 
formas de valorización de los aceites usados generados tras su utilización. Igualmente, en 
dichos planes se deberán señalar los porcentajes y medidas a tomar para incorporar aceites 
base regenerados en las formulaciones de los aceites nuevos.

2. Estos planes empresariales de prevención deberán elaborarse en el plazo máximo de 
cuatro años, contados a partir de la entrada en vigor de este real decreto y deberán ser 
revisados, al menos, una vez transcurridos cuatro años desde su aprobación.

3. Las medidas incluidas en los planes empresariales de prevención regulados en este 
artículo podrán ejecutarse mediante acuerdos voluntarios aprobados por las comunidades 
autónomas o mediante convenios de colaboración suscritos entre las citadas 
administraciones y los fabricantes de aceites industriales.

4. Los planes empresariales de prevención de aceites industriales podrán elaborarse a 
través de los sistemas integrados de gestión de aceites usados regulados en el artículo 11, 
en cuyo caso, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Será necesario que estén identificados los fabricantes incluidos en el ámbito de 
aplicación del plan empresarial de prevención.

b) Será responsable de la correcta elaboración y seguimiento de estos planes 
empresariales de prevención la entidad con personalidad jurídica propia a la que se le asigne 
la gestión del sistema integrado, si bien la ejecución y la responsabilidad última sobre su 
cumplimiento corresponderá en todo caso a los fabricantes de aceites industriales incluidos 
en su ámbito de aplicación.

c) Una vez aprobados, los planes empresariales de prevención serán considerados 
como parte de los mecanismos de comprobación del cumplimiento de los objetivos de 
reducción del sistema integrado de gestión de que se trate, a efectos de lo establecido en el 
artículo 12.2.g).
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Artículo 5.  Obligaciones en relación con el almacenamiento y tratamiento de aceites 
usados.

1. Los productores de aceites usados deberán cumplir las siguientes obligaciones:
a) Almacenar los aceites usados en condiciones adecuadas, evitando especialmente las 

mezclas con agua o con otros residuos no oleaginosos; se evitarán también sus mezclas con 
otros residuos oleaginosos si con ello se dificulta su correcta gestión.

b) Disponer de instalaciones que permitan la conservación de los aceites usados hasta 
su recogida y que sean accesibles a los vehículos encargados para ello.

c) Evitar que los depósitos de aceites usados, incluidos los subterráneos, tengan efectos 
nocivos sobre el suelo.

2. Con carácter general, quedan prohibidas las siguientes actuaciones:
a) Todo vertido de aceites usados en aguas superficiales o subterráneas, en cualquier 

zona del mar territorial y en los sistemas de alcantarillado o de evacuación de aguas 
residuales.

b) Todo vertido de aceite usado, o de los residuos derivados de su tratamiento, sobre el 
suelo.

c) Todo tratamiento de aceite usado que provoque una contaminación atmosférica 
superior al nivel establecido en la legislación sobre protección del ambiente atmosférico.

3. Los productores de aceites usados que generen más de 500 litros al año, así como los 
gestores de aceites usados, deberán llevar un Libro-registro propio con indicaciones relativas 
a cantidades, calidad, origen, localización y fechas de entrega y recepción. La llevanza de 
este Libro-registro propio, y la inscripción como productores en el Registro de producción y 
gestión de residuos por la correspondiente comunidad autónoma, eximirá a estos 
productores del cumplimiento de lo establecido en el artículo 22.1 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

4. El transporte de aceites usados entre España y otros países, incluidos los 
pertenecientes a la Unión Europea, se llevará a cabo cumpliendo lo establecido en el 
Reglamento (CEE) n.º 259/93 del Consejo, de 1 de febrero de 1993, relativo a la vigilancia y 
al control de los traslados de residuos en el interior, a la entrada y a la salida de la 
Comunidad Europea. Las correspondientes y preceptivas autorizaciones se supeditarán a la 
constitución de un seguro de responsabilidad civil, o prestación de fianza, aval bancario u 
otro tipo de garantía financiera que cubra los gastos de transporte y los de valorización.

5. (Derogado)

Artículo 6.  Sistema de entrega de aceites usados.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, los 

productores y poseedores de aceites usados estarán obligados a garantizar su entrega a un 
gestor autorizado al efecto, para su correcta gestión, a menos que procedan a gestionarlos 
por sí mismos con la autorización correspondiente.

2. A efectos de lo establecido en el apartado anterior, los productores y poseedores de 
aceites usados podrán entregarlos directamente a un gestor de residuos autorizado para ello 
o bien realizar dicha entrega a los fabricantes de aceites industriales. En este último caso los 
fabricantes estarán obligados a hacerse cargo de los aceites usados y a abonar por ellos el 
precio de mercado, si éste fuera positivo, hasta una cantidad de aceite usado calculada a 
partir de la cantidad de aceite nuevo puesto por ellos en el mercado nacional de aceite 
industrial, teniendo en cuenta los porcentajes medios de generación de aceites usados 
derivados de la misma.

3. Una vez que los fabricantes se hubieran hecho cargo de los aceites usados, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, tendrán la consideración de productores 
de dichos aceites usados y deberán igualmente garantizar que se gestionan de acuerdo con 
el orden de preferencias establecido en el artículo 7 y que se logran los objetivos ecológicos 
del artículo 8.
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La entrega de los aceites usados a los gestores autorizados deberá llevarse a cabo 
cumpliendo las exigencias sobre notificación e identificación y el resto de requisitos 
establecidos en este real decreto y en la legislación sobre residuos.

4. La entrega de aceites usados que efectúen los productores a los gestores de aceites 
usados, o de estos entre sí, tendrá que formalizarse en un «documento de control y 
seguimiento» que deberá contener, al menos, los datos que se indican en el anexo II.

5. Las operaciones de recogida y transporte de los aceites industriales usados deberán 
llevarlas a cabo gestores autorizados.

Artículo 7.  Prioridades en la gestión de aceites usados.
El tratamiento mediante regeneración será prioritario en la gestión de los aceites usados 

que, en todo caso, se llevará a cabo, por este orden de preferencias: regeneración, otras 
formas de reciclado y valorización energética.

Artículo 8.  Objetivos ecológicos.
Los agentes responsables de la puesta en el mercado de aceites industriales estarán 

obligados a alcanzar, como mínimo, los siguientes objetivos de recuperación, valorización y 
regeneración en las fechas que se indican:

a) Recuperación del 95 por ciento de aceites usados generados a partir del 1 de julio de 
2006.

b) Valorización del 100 por cien de aceites usados recuperados a partir del 1 de julio de 
2006.

c) Regeneración de:
1.º Un 55 por ciento de aceites usados recuperados a partir del 1 de enero de 2007.
2.º Un 65 por ciento de aceites usados recuperados a partir del 1 de enero de 2008.
Los aceites usados pertenecientes a los códigos LER 13 05 y 13 08 se consideran no 

regenerables y quedan, por tanto, excluidos de estos objetivos de regeneración.
Estos objetivos ecológicos serán revisados por el Gobierno en el año 2009, tomando en 

consideración los logros ecológicos obtenidos y la experiencia acumulada hasta esa fecha.

Artículo 9.  Gestión de aceites usados mediante regeneración.
1. Los aceites industriales elaborados a partir de aceites de base obtenidos de aceites 

usados regenerados deberán reunir las especificaciones técnicas y las condiciones de 
seguridad exigidas a los aceites nuevos correspondientes para los usos a los que estén 
destinados. Además, la suma de su contenido en policlorobifenilos y policloroterfenilos no 
podrá exceder de 50 ppm. desde la entrada en vigor de este real decreto, y deberán estar 
exentos de dichas sustancias a partir de un año después.

2. A los efectos de este real decreto sólo se considerarán como de regeneración 
aquellos procesos en los que el rendimiento en base seca no sea inferior al 50 por ciento. 
Este porcentaje será del 55 por ciento a partir del 1 de enero de 2008. Antes de que finalice 
el año 2008 el Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración con las comunidades 
autónomas, revisará estos porcentajes a la luz de la experiencia adquirida y de las mejores 
técnicas disponibles en esa fecha.

3. Los residuos resultantes del proceso de regeneración (fondos, cabezas de columnas 
de destilación, aceite residual no regenerado, etc.) serán gestionados y valorizados de 
acuerdo con la legislación general de residuos y la específica de residuos peligrosos. 
Aquellos residuos para los que se cumpla lo establecido en el artículo 10 podrán ser 
destinados a valorización energética.

Artículo 10.  Valorización energética de aceites usados.
1. La valorización energética de los aceites usados sólo podrá llevarse a cabo tras los 

análisis y tratamientos previos o secundarios pertinentes que permitan el cumplimiento de 
los requisitos sobre emisiones a la atmósfera establecidos en la normativa que resulte de 
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aplicación. En particular se deberá cumplir todo lo exigido en el Real Decreto 653/2003, de 
30 de mayo, sobre Incineración de Residuos.

2. Las instalaciones que valoricen energéticamente aceites industriales usados deberán 
cumplir lo establecido en los puntos I y II del inciso d) del artículo 6 del Convenio de 
Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes.

Artículo 11.  Sistemas integrados de gestión de aceites usados.
1. Los sistemas integrados de gestión de aceites usados son el conjunto de relaciones, 

procedimientos, mecanismos y actuaciones que, previa autorización y supervisión por las 
comunidades autónomas en cuyo ámbito territorial se implanten, pongan en marcha los 
agentes económicos interesados mediante la celebración de acuerdos voluntarios aprobados 
o autorizados por las Administraciones públicas competentes, o mediante convenios de 
colaboración con éstas, con la finalidad de garantizar la recogida selectiva de los aceites 
usados y su gestión de acuerdo con el orden de prioridades establecido en el artículo 1.1 de 
la Ley 10/1998, de 21 de abril, y en el artículo 7 de este real decreto.

2. A efectos de lo establecido en el apartado anterior, los sistemas integrados de gestión 
de residuos deberán estar representados por una entidad sin ánimo de lucro que deberá 
gozar de personalidad jurídica propia que asumirá las obligaciones que correspondan al 
sistema integrado de gestión, de conformidad con lo establecido en este real decreto.

3. Los fabricantes de aceites industriales podrán cumplir las obligaciones establecidas en 
el artículo 6.2 y 3 participando en un sistema integrado de gestión de los productos por ellos 
comercializados mediante el que se garanticen la recogida selectiva de los aceites usados 
generados, su gestión de acuerdo con el orden de prioridad establecido en el artículo 7 y los 
objetivos ecológicos que se establecen en el artículo 8.

4. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 
Residuos de Envases, los sistemas integrados de gestión de aceites usados deberán contar 
con un logotipo identificativo mediante el que, al menos, pueda comprobarse que la puesta 
en el mercado del aceite industrial y la recogida del aceite usado se llevan a cabo en la 
forma prevista en este artículo y en la correspondiente autorización; dicho logotipo figurará 
en lugar bien visible en los envases de los aceites industriales puestos en el mercado a 
través de los fabricantes asociados en el sistema de gestión de que se trate.

Artículo 12.  Autorización de los sistemas integrados de gestión de aceites usados.
1. Los sistemas integrados de gestión de aceites usados deberán ser autorizados por las 

comunidades autónomas en las que se implanten, las cuales inscribirán dicha autorización 
en el Registro de producción y gestión de residuos en un plazo máximo de un mes.

2. Las autorizaciones de los sistemas integrados de gestión de aceites usados 
contendrán, al menos, las siguientes determinaciones, que deberán acreditarse en la 
correspondiente solicitud:

a) Ámbito de aplicación del sistema integrado de gestión.
b) Identificación y domicilio de la entidad a la que se atribuirá la gestión del sistema, que 

deberá tener personalidad jurídica propia y carecer de ánimo de lucro.
c) Identificación de los agentes económicos que crean el sistema integrado de gestión y 

de la forma en que podrán adherirse al mismo otros agentes económicos en el futuro.
d) Delimitación del ámbito territorial del sistema integrado de gestión.
e) Explicación del sistema de recogida que se pretende implantar y del destino que se 

dará a los aceites usados recogidos.
f) Identificación de los gestores autorizados que realizarán las operaciones de gestión, 

intermedias o finales, de los aceites usados, incluidas las de recogida, transporte y, en su 
caso, almacenamiento, y acreditación documental de los compromisos mediante los que 
aquellos garanticen que llevarán a cabo las mencionadas operaciones de forma adecuada 
durante todo el periodo de vigencia de las respectivas autorizaciones.

g) Porcentajes previstos en materia de regeneración, otras formas de reciclado, 
valorización energética y, en su caso, reducción de los aceites usados y mecanismos de 
comprobación de su cumplimiento.
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h) Mecanismos de financiación y acreditación del logotipo identificativo del sistema 
integrado de gestión.

i) Procedimientos de suministro de información a la Administración autorizante.
3. Las autorizaciones de los sistemas integrados de gestión de aceites usados tendrán 

carácter temporal y se concederán por un periodo de cinco años, pudiendo ser renovadas de 
forma sucesiva por idéntico periodo de tiempo.

El plazo máximo para contestar a las correspondientes solicitudes de autorización será 
de seis meses.

Artículo 13.  Financiación de los sistemas integrados de gestión de aceites usados.
1. Los sistemas integrados de gestión de aceites usados se financiarán mediante la 

aportación por los fabricantes de aceites industriales de una cantidad, acordada por la 
entidad a la que se asigne la gestión del sistema, por cada kilogramo de aceite puesto por 
primera vez en el mercado nacional.

2. Con la recaudación obtenida en aplicación de lo establecido en el párrafo anterior, los 
sistemas integrados de gestión financiarán todos los costos a que dé lugar la correcta 
gestión de una cantidad de aceites usados igual a la de aceite usado generado tras el uso de 
los aceites nuevos puestos en el mercado por sus asociados. En los casos en que esa 
gestión la lleven a cabo otras entidades, los sistemas integrados de gestión, con la 
aprobación de las comunidades autónomas, sufragarán el costo de estas actividades de 
gestión de aceites usados, incluyendo un beneficio razonable del gestor, todo ello de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Entre las operaciones de gestión de aceites usados que podrán ser objeto de 
financiación de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior se incluirán, 
exclusivamente, las de recogida, transporte, almacenamiento, análisis, tratamientos previo y 
secundario y gestión final mediante regeneración u otras formas de reciclado, teniendo en 
cuenta el orden de preferencias en la gestión de los aceites usados establecido en el artículo 
7.

b) No se concederá financiación adicional si los aceites usados van destinados a 
valorización energética, en cualquiera de sus variantes o formas, incluidas las que impliquen 
su utilización como combustibles, carburantes o en procesos de incineración.

3. Los sistemas integrados de gestión no estarán obligados a financiar operaciones de 
gestión de aceites usados importados o adquiridos en otros Estados.

Artículo 14.  Información a las comunidades autónomas.
1. Antes del día 1 de abril del año siguiente al periodo anual al que estén referidos los 

datos, los agentes económicos que se señalan a continuación comunicarán los siguientes 
datos al órgano ambiental de la comunidad autónoma en la que estén domiciliados:

a) Los fabricantes declararán la cantidad total de aceites industriales puestos en el 
mercado nacional diferenciando, en su caso, aquellos que hayan sido importados o 
adquiridos en otros Estados miembros de la Unión Europea. Estos datos se desagregarán, 
en su caso, de acuerdo con lo que establezca el Ministerio de Medio Ambiente, en 
colaboración con las comunidades autónomas, en aplicación de la disposición final segunda.

Los fabricantes de aceites industriales que participen en un sistema integrado de gestión 
de aceites usados remitirán la información, antes del día 1 de marzo del año siguiente, a la 
entidad responsable de su gestión, quien, a su vez, enviará, antes del 1 de abril de ese año, 
a las comunidades autónomas que hayan autorizado el sistema integrado de gestión, toda la 
información referida a los agentes económicos domiciliados en cada una de ellas.

b) Los agentes económicos que hayan realizado las diferentes operaciones de gestión 
de los aceites usados informarán sobre la cantidad gestionada por cada uno de ellos y el 
destino final que les hayan dado.

c) Los sistemas integrados de gestión informarán sobre los aceites industriales puestos 
en el mercado a través de cada uno de ellos, así como del destino final que se haya dado a 
los aceites usados.
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2. Los fabricantes de los aceites industriales y, en su caso, los sistemas integrados de 
gestión entregarán antes del mes de julio de cada año un informe sobre los objetivos 
ecológicos alcanzados en el año precedente, tomando como referencia los objetivos que se 
establecen en el artículo 8.

3. La Administración que reciba la información señalada en el apartado anterior la tratará 
adecuadamente con vistas a facilitar el control del cumplimiento de los objetivos establecidos 
en este real decreto y permitir a las administraciones públicas y a los agentes interesados 
conocer, en cada ámbito geográfico de actuación, la magnitud, características y evolución de 
los flujos de aceites industriales y de aceites usados.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la desagregación de la información 
deberá ser suficiente para obtener, al menos, los datos que figuran en el anexo I.

Antes del día 1 de mayo del año siguiente al período anual al que estén referidos los 
datos, las comunidades autónomas enviarán en soporte electrónico a la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental, del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino la información que hayan recibido, a efectos de su remisión a la Comisión Europea, a 
través del cauce correspondiente.

4. El acceso a la información y documentación regulada en este artículo se regirá por lo 
previsto en la legislación sobre el derecho de acceso a la información en materia de medio 
ambiente.

5. De la información que tengan que suministrar los agentes económicos a las diferentes 
administraciones públicas en virtud de lo establecido en este artículo, quedarán excluidos los 
datos que afecten al secreto comercial o industrial.

Artículo 15.  Campañas de información y sensibilización.
1. Para facilitar el cumplimiento de lo establecido en este real decreto, y sin perjuicio de 

las actuaciones que se incluyan en el Plan Nacional de Residuos Peligrosos, en el futuro 
Plan Nacional Integral de Residuos y en los correspondientes planes autonómicos, las 
administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán poner en 
marcha campañas de información y sensibilización social dirigidas especialmente a 
garantizar que la recogida y el almacenamiento de los aceites usados se realice en 
condiciones ambientalmente adecuadas, así como a crear demanda de aceite regenerado. 
Estas campañas podrán ser financiadas por los sistemas integrados de gestión de 
conformidad con lo establecido en los correspondientes convenios de colaboración con las 
administraciones públicas.

2. Los sistemas integrados de gestión podrán realizar campañas propias de información 
y sensibilización social dirigidas a los mismos fines especificados en el inciso anterior.

Artículo 16.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Real Decreto dará lugar a la 

aplicación del régimen sancionador establecido en la Ley 10/1998, de 21 de abril, sin 
perjuicio de lo previsto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación.

Disposición adicional primera.  Aceites usados de las Fuerzas Armadas.
Las Fuerzas Armadas entregarán a un gestor autorizado al efecto los aceites industriales 

usados como consecuencia del ejercicio de sus actividades.

Disposición adicional segunda.  Vehículos automóviles oficiales de la Administración 
General del Estado.

En la Administración General del Estado se promoverá la compra de aceites 
regenerados.

Disposición adicional tercera.  Estadísticas sobre aceites industriales y aceites usados.
A efectos de lo establecido en el artículo 14.2 el Ministerio de Medio Ambiente 

colaborará con las comunidades autónomas para la implantación en cada una de ellas de 
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sistemas de recogida de información sobre aceites industriales y aceites usados, con la 
finalidad de facilitar la correcta elaboración, ejecución y seguimiento del plan nacional de 
residuos en el que se incluyan tales residuos y de los correspondientes planes autonómicos.

Disposición adicional cuarta.  Información sobre la repercusión en el precio del producto 
de los costes de la gestión de los aceites usados.

Para los aceites industriales puestos en el mercado a partir de la entrada en vigor de 
este real decreto, los fabricantes deberán informar a los usuarios sobre la repercusión en su 
precio final de los costes de gestión de los aceites usados que se generarán tras su uso. 
Dicha información deberá estar desglosada en la factura.

Disposición transitoria única.  Subvención de la recogida y gestión hasta la entrada en 
vigor de la obligación de los fabricantes o, en su caso, de los sistemas integrados de gestión.

El Ministerio de Medio Ambiente subvencionará la recogida y gestión de los aceites 
industriales usados hasta la entrada en vigor de la obligación de realizar esas operaciones 
por parte de los fabricantes o, en su caso, de los sistemas integrados de gestión, en 
aplicación de este Real Decreto. Para ello publicará la resolución de convocatoria de 
acuerdo con la Orden MAM/2191/2005, de 27 de junio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para concesión de las subvenciones por las actividades de recuperación y 
valorización de aceites usados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 28 de febrero de 1989, por la que se regula la gestión de 

aceites usados, modificada por la Orden de 13 de junio de 1990.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio 

ambiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, salvo lo 
establecido en la disposición adicional primera y en la disposición adicional segunda.

Disposición final segunda.  Desarrollo, aplicación y adaptación del real decreto.
1. El titular del Ministerio de Medio Ambiente dictará, en el ámbito de sus competencias, 

las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de este real decreto.
2. Se faculta al titular del Ministerio de Medio Ambiente, sin perjuicio de las competencias 

de las comunidades autónomas, para:
Modificar la lista de productos y preparaciones que tienen la consideración de aceites 

industriales, a efectos de lo establecido en el artículo 2.a), para adecuarla a las 
modificaciones que se introduzcan en la Nomenclatura Combinada establecida por el 
Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo, de 23 de julio, relativo a la Nomenclatura 
Arancelaria y Estadística y al Arancel Aduanero Común.

Establecer la relación de sustancias cuya utilización se limita o prohíbe en la fabricación 
de aceites industriales.

Aprobar una lista de usos de aceites industriales en los que se exigirá que éstos sean 
biodegradables.

Modificar la concentración máxima admisible en policlorobifenilos y policloroterfenilos en 
los aceites industriales elaborados a partir de aceites de base procedentes de la 
regeneración de aceite industrial usado.

Modificar los anexos de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», con excepción de las obligaciones establecidas para los fabricantes de 
aceites industriales en los apartados 6.2 y 6.3 o, alternativamente, en el artículo 11, que 
serán exigibles a partir del 1 de enero de 2007.
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ANEXO I
Datos mínimos sobre aceites industriales y aceites usados que habrán de 
suministrar los agentes económicos a las comunidades autónomas, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 14

ANEXO II
Documentos de control y seguimiento de los aceites usados

1. Con los documentos que aquí se exigen se pretende controlar los procesos de 
transferencia de los aceites usados entre productor y gestor, o entre gestores, de manera 
que la titularidad y responsabilidad sobre l el aceite usado estén perfectamente identificadas.

2. Se establecen dos tipos de documentos:
Con el documento A se controla la transferencia de aceite usado de talleres, estaciones 

de engrase, garajes y pequeños productores de aceites usados a recogedores autorizados 
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para realizar este tipo de recogida. Solo se utilizará este documento A cuando la entrega al 
recogedor no supere la cantidad de 5.000 l.

El documento B es de control y seguimiento propiamente dicho y con él se regula la 
transferencia de aceite usado de recogedores y de productor a gestores y centros 
autorizados, o de éstos entre sí. Asimismo se empleará este documento B para todas las 
entregas al recogedor superiores a 5.000 l.

3. El recogedor deberá ser autorizado para retirar el aceite usado de talleres, estaciones 
de engrase y garajes, o de pequeños productores de aceites usados, por el órgano 
competente de la comunidad autónoma donde vaya a efectuar la recogida, 
responsabilizándose del aceite recogido y de su envío a un centro autorizado.

4. Los grandes productores y gestores intermedios estarán obligados a garantizar la 
entrega de los aceites usados a un gestor o instalación autorizada para recibirlos, 
cumplimentando en este caso el documento B, de control y seguimiento.

Documento A.
5. La hoja de control de recogida consta de tres ejemplares en papel autocalcable de 

distinto color blanco (1), verde (2) y amarillo (3).
El documento blanco (1) es para el órgano competente de la comunidad autónoma en 

donde se realice la recogida. El documento verde (2) es para el órgano competente de la 
comunidad autónoma en donde se realice por el propio recogedor el depósito o 
almacenamiento previo, antes de enviar a centro gestor o instalación autorizada.

El documento amarillo (3), que lleva en el reverso la firma del responsable y sello del 
centro de donde se retira el aceite, permanecerá en posesión del recogedor durante un 
período de cinco años.

6. Procedimiento a seguir:
Cuando el recogedor autorizado efectúe la retirada del aceite usado de talleres, 

estaciones de engrase y garajes, o de pequeños productores, dejará a los responsables de 
estos centros el justificante de entrega, debidamente cumplimentado.

El recogedor rellenará con los datos correspondientes de cada justificante de entrega las 
casillas de la hoja de control de recogida, debiendo figurar, en el reverso de la hoja (3) 
amarilla, la firma del responsable y sello del centro donde se recoge el aceite usado.

En cualquier caso deberá quedar siempre debidamente acreditada la correspondencia 
entre el justificante de entrega y la hoja de control de recogida.

Una vez cumplimentada la hoja de control de recogida, procederá a poner fecha, firmará 
los tres ejemplares y remitirá la hoja (1) blanca y (2) verde a las correspondientes 
comunidades autónomas anteriormente indicadas.

El envío del aceite recogido a un gestor o instalación autorizada (estación de 
transferencia, valorizador energético, regenerador, etc.) por un recogedor será controlado a 
través del documento B, documento de control y seguimiento de aceites usados, y se 
tramitará de acuerdo con lo establecido para el mismo.

Documento B, de control y seguimiento.
7. Cuando un gran productor, gestor intermedio o recogedor de aceites usados los 

entregue a instalaciones autorizadas para almacenarlos, tratarlos o valorizarlos 
energéticamente lo hará mediante el trámite establecido para el documento B.

8. El documento de control y seguimiento consta de seis hojas, en papel autocalcable y 
de distinto color: (1) blanca, (2) rosa, (3) amarilla, (4) verde, (5) azul y (6) amarilla con franja 
roja.

Las casillas reservadas para las firmas no son autocalcables, debiendo cumplimentarse 
por separado en cada uno de los seis ejemplares de que consta el documento.

9. Procedimiento a seguir: El productor, recogedor o gestor que realice el envío, 
cumplimentará los datos A, B, C, D y el apartado correspondiente del grupo E, si fuera 
necesario, incluida la firma autorizada por la Empresa.

Conservará para su archivo, durante cinco años, la copia (2) rosa; remitirá la copia (3) 
amarilla al órgano competente de la comunidad autónoma desde donde hace la remisión; 
entregará al transportista las copias (4), (5) y (6), que deberán acompañar a los aceites 
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hasta el lugar de destino. La copia (1) blanca, es para la Secretaría General para la 
Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente.

El transportista verificará los datos del grupo C y firmará la casilla correspondiente 
entregando las tres copias restantes al gestor de destino.

El gestor de destino verificará los datos del grupo D, firmando la casilla correspondiente 
y cumplimentando si fuera necesario el apartado E, conservando para su archivo durante 
cinco años la copia (6) azul; enviará la copia (5), amarilla con franja roja al órgano 
competente de la comunidad autónoma donde esté ubicado el centro receptor, y la copia (4) 
verde a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio 
Ambiente.

ANEXO III
Códigos de la Nomenclatura Combinada (1) que corresponden a los aceites 
lubricantes de base mineral, sintética o asimilada de origen animal incluidos en 
el ámbito de aplicación de este real decreto, sin perjuicio de otros aceites 
lubricantes que igualmente estén incluidos, en aplicación de lo establecido en 

el párrafo segundo del artículo 2.a) de este real decreto

Códigos y sus denominaciones
Aceites lubricantes y los demás:

2710 19 71 Aceites lubricantes y los demás que se destinen a un tratamiento definido (2).

2710 19 75 Aceites lubricantes y los demás que se destinen a una transformación química mediante un 
tratamiento distinto de los definidos para la subpartida 2710 19 71 (2).

2710 19 81 Aceites para motores, compresores y turbinas.
2710 19 83 Líquidos para transmisiones hidráulicas.
2710 19 87 Aceites para engranajes.
2710 19 91 Aceites para la metalurgia, aceites de desmoldeo, aceites anticorrosivos.
2710 19 93 Aceites para aislamiento eléctrico.
2710 19 99 Los demás aceites lubricantes y los demás.

Preparaciones lubricantes que contengan aceites de petróleo o de mineral bituminoso:

3403 11 00 Preparaciones para el tratamiento de materias textiles, cueros y pieles, peletería u otras materias.

3403 19 10 Con un contenido de aceites de petróleo o de material bituminoso superior o igual al 70% en 
peso, pero que no sean los componentes básicos.

3403 19 90 Las demás. (Sustituye a los antiguos 3403 19 91 y 3403 19 99 del Real Decreto 679/2006).
3403 91 00 Preparaciones para el tratamiento de materias textiles, cueros y pieles, peletería u otras materias.
3403 99 00 Las demás. (Sustituye a los antiguos 3403 99 10 y 3403 99 90 del Real Decreto 679/2006).

Aditivos para aceites lubricantes:

3811 21 00 Que contengan aceites de petróleo o de mineral bituminoso.
3811 29 00 Los demás.
3811 90 00 Los demás.

3819 00 00
Líquidos para frenos hidráulicos y demás líquidos preparados para transmisiones hidráulicas, sin 
aceites de petróleo ni de mineral bituminoso o con un contenido inferior al 70 % en peso de 
dichos aceites.

(1) Fuente: Reglamento (CE) n.º 948/2009 de la Comisión, de 30 de septiembre de 2009, por el que se 
modifica el anexo I del Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la 
Nomenclatura Arancelaria y Estadística y al Arancel Aduanero Común.

(2) La inclusión en esta subpartida se subordinará a las condiciones previstas en las disposiciones comunitarias 
dictadas en la materia [véanse los artículos 291 a 300 del Reglamento (CEE) n.º 2454/93 de la Comisión (DO L 253 
de 11.10.1993, p. 1)].
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§ 40

Orden TED/646/2023, de 9 de junio, por la que se establecen los 
criterios para determinar cuándo los residuos termoplásticos 
sometidos a tratamientos mecánicos y destinados a la fabricación de 
productos plásticos dejan de ser residuo con arreglo a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 148, de 22 de junio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-14735

I
La Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 

2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas (en adelante 
Directiva Marco de Residuos), se introduce al ordenamiento jurídico español a través de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Ambas normas introducen 
un conjunto de requisitos que deberán cumplirse para que un determinado tipo de residuo, 
tras una valorización, pueda dejar de ser considerado residuo.

Los cuatro requisitos que debían cumplirse para ese cambio de estatus jurídico y que 
recogían tanto la Directiva Marco de Residuos, en su artículo 6, como la Ley 22/2011, de 28 
de julio, eran los siguientes: que la sustancia u objeto resultante se use normalmente para 
finalidades específicas; que exista un mercado o una demanda para dicha sustancia u 
objeto; que la sustancia u objeto resultante cumpla los requisitos técnicos para las 
finalidades específicas, la legislación existente y las normas aplicables a los productos; y, 
finalmente, que el uso de la sustancia u objeto resultante no genere impactos adversos para 
el medio ambiente o la salud.

Posteriormente, el artículo 6 de la Directiva Marco de Residuos, se modificó por la 
Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por 
la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos. La nueva redacción de este 
artículo contempla algunas novedades. En primer lugar, aunque conserva los cuatro 
requisitos mencionados para que un tipo de residuo pueda dejar de ser considerado como 
tal, introduce un matiz en el primero de ellos, ya que, a partir de ahora, la sustancia u objeto 
resultante, ha de usarse en todo caso para finalidades específicas. En segundo lugar, se 
introduce la posibilidad de que el concepto de «fin de la condición de residuo» se pueda 
aplicar tanto a nivel de la Unión Europea, a nivel de Estado miembro o a nivel de caso por 
caso.
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En el primer caso, la Comisión Europea puede evaluar la necesidad de establecer esos 
criterios para determinados flujos de residuos mediante actos de ejecución, a escala de toda 
la Unión Europea. En el segundo caso, cuando no se hayan establecido a escala 
comunitaria, son los Estados miembros quienes pueden establecer esos criterios para 
determinados tipos de residuos. En ambos supuestos, los criterios relativos al fin de la 
condición de residuo regulados en la directiva incluirán: los residuos autorizados como 
material de entrada para la operación de valorización, los procedimientos y técnicas de 
tratamiento permitidos, los criterios de calidad que deben cumplir los materiales para que 
puedan dejar de ser residuo tras la operación de valorización, en consonancia con las 
normas aplicables en materia de productos e incluyendo valores límite para las sustancias 
contaminantes cuando sea necesario, los sistemas de gestión para demostrar el 
cumplimiento de los criterios definidos, concretamente para el control de calidad y el 
autoseguimiento y la acreditación, en su caso, y, finalmente, la presentación de una 
declaración de conformidad.

En el tercer supuesto, el denominado caso por caso, cuando no existan criterios 
establecidos ni a escala de la Unión Europea ni a escala nacional, son los Estados miembros 
los que tienen la potestad de decidir caso por caso para determinados flujos de residuos. La 
Directiva (UE) 2018/851, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, 
dispone que para cada caso se puedan reflejar, cuando se considere necesario, esos 
mismos requisitos establecidos para las dos opciones descritas anteriormente. Además, en 
este último supuesto, también se tendrán en cuenta los valores límite para contaminantes y 
cualquier impacto negativo para el medio ambiente y la salud humana.

Por su parte, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, viene a transponer la Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 30 de mayo de 2018. El artículo 5 de la ley establece que 
reglamentariamente la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico podrá fijar los criterios específicos que deben cumplir determinados residuos 
que hayan sido sometidos a una operación de valorización, incluido el reciclado, para que 
dejen de considerarse como residuos. Para ello, será tenido en cuenta el estudio previo que, 
en su caso, hubiera realizado la Comisión de coordinación en materia de residuos, lo 
establecido por la Unión Europea, la jurisprudencia aplicable, los principios de precaución y 
prevención y los eventuales impactos adversos del material resultante, y, cuando sea 
necesario, la procedencia de incluir valores límites para las sustancias contaminantes.

Es preciso destacar que ese mismo enfoque que la nueva directiva adoptó para los 
desarrollos a nivel de la Unión Europea y nacional, es el que se ha aplicado en España en el 
desarrollo del artículo 5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, a través de las órdenes ministeriales 
de fin de la condición de residuo.

No obstante, en el artículo 5 de la ley, se añadió el término «preparado» junto con las 
sustancias y objetos resultantes de la operación de valoración, para adecuarlo a la 
terminología de la legislación sobre productos y, en concreto, al Reglamento (CE) n.º 
1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al 
registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados 
químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados 
Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.º 793/93 
del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 
76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE 
de la Comisión.

Por su parte, el artículo 5.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, regula las condiciones para 
los supuestos en que no se hayan establecido criterios específicos de fin de la condición de 
residuo ni a escala de la Unión Europea ni a nivel nacional. Serán las autoridades 
autonómicas competentes las que podrán incluir en las autorizaciones concedidas conforme 
al artículo 33 de la ley, que un residuo valorizado en una instalación de su territorio deja de 
ser residuo para poder ser utilizado en una actividad o proceso industrial concreto, siempre y 
cuando se reúnan las circunstancias de este artículo.

Igualmente, la Ley 7/2022, de 8 de abril, recoge la exigencia de que el nuevo material 
que ha dejado de ser residuo cumpla, en primer lugar, los requisitos del artículo 5.1 relativos 
al fin de la condición de residuo, y, posteriormente, la normativa en materia de productos y 
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de sustancias y mezclas químicas y la legislación relativa a la comercialización de 
determinados productos.

II
En relación con los residuos plásticos en el ámbito de la Unión Europea, la Comisión, 

encargó al Centro Común de Investigación-Joint Research Centre (en adelante JRC) un 
estudio con información técnica, que estudiara la propuesta de criterios de fin de la condición 
de residuo para determinados residuos plásticos, los termoplásticos, y que además incluyera 
toda la información básica necesaria para garantizar la conformidad con las condiciones del 
artículo 6 de la Directiva Marco de Residuos. Este estudio, que se publicó en 2014, se 
elaboró recogiendo las contribuciones de expertos de los Estados miembros y de las partes 
interesadas, se centró de forma específica en los tratamientos de tipo mecánico (no en los 
térmicos, ni químicos, ni procesos que combinan estos previos) y propuso una serie de 
criterios en su anexo VI para aplicar el fin de condición de residuo a los termoplásticos, 
excluyéndose los plásticos termoestables. A pesar de la publicación de este estudio, no se 
ha producido aún ninguna iniciativa legislativa por parte de la Comisión Europea con el 
objetivo de establecer estos criterios para el flujo de residuos plásticos a nivel europeo.

Posteriormente, la Comisión Europea, adoptó a principios de 2018, la «Estrategia 
europea para el plástico en una economía circular» en el marco del I Plan de Acción de la 
Economía Circular, que aborda, de forma específica para los plásticos, aspectos tanto de 
diseño, producción y uso, así como la recogida separada y las posibilidades actuales para 
lograr el adecuado tratamiento de este tipo de residuos. La estrategia, además de 
proporcionar una lista de medidas concretas, incide en la necesidad de reducir los impactos 
indeseados sobre la sociedad y sobre el medio ambiente que se derivan del uso de los 
plásticos y de los residuos plásticos e incorpora como objetivo lograr alcanzar desde ese 
momento y hasta 2025, la utilización de diez millones de toneladas de plástico reciclado 
cada año para la fabricación de nuevos productos, impulsando así el reciclado de los 
residuos plásticos en la Unión Europea.

En el marco de esta Estrategia, se aprobó la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de 
determinados productos de plástico en el medio ambiente, que pretende avanzar en un 
sector del plástico más circular y luchar contra la contaminación marina causada por los 
plásticos. En España, esta directiva se ha incorporado al ordenamiento jurídico a través de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril. En concreto, el título V introduce medidas para reducir el consumo 
de determinados productos de plástico, y, en relación con los residuos que contengan este 
material, se incide en su correcta gestión.

III
El término «plástico» abarca una enorme variedad de materiales que comparten estar 

formados por una repetición de estructuras denominadas monómeros, en forma de largas 
cadenas. Atendiendo a esa unidad básica, la base fundamental de cada plástico la 
constituye tanto el polímero (cadena de monómeros) como todas las sustancias químicas 
que se le adicionan para proporcionar diversas características. En función de esas 
propiedades, los plásticos pueden emplearse como materiales aislantes, térmicos, 
estructurantes, aligerantes, protectores, entre otros. Debido a su reconocida funcionalidad, 
versatilidad y precio los plásticos encuentran multitud de aplicaciones en diversos ámbitos 
que pueden ir desde el uso cotidiano y doméstico de los envases y embalajes, hasta el uso 
en elementos para construcción, automoción, maquinaria, electrónica, agricultura, tejidos, 
mobiliario, etc. En cuanto a volumen, la demanda de plásticos para su utilización en envases 
y embalajes es la mayor respecto a los demás usos.

Precisamente el presentar tan diversas propiedades y el ser empleado en tantas 
aplicaciones distintas es lo que hace que el uso de los plásticos esté tan extendido y, por 
tanto, el volumen de generación de residuos plásticos sea muy importante y su tendencia 
durante los últimos años, creciente. Además de por su variedad, los plásticos se caracterizan 
por un rango muy diverso en la vida útil de cada producto, que puede variar desde minutos 
en ciertos productos de consumo, hasta muchos años en productos empleados en 
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construcción o en máquinas, entre otros. Este aspecto también condiciona en gran medida el 
flujo de residuos, al igual que la presencia de ciertas sustancias o mezclas químicas, en 
algunos de ellos.

El asunto de las sustancias o mezclas químicas en los residuos plásticos alcanza, sin 
lugar a duda, una enorme relevancia de cara a la protección del medio ambiente y de la 
salud de las personas. Por ello ha encontrado recientemente una creciente exigencia por 
parte de la opinión pública en cuanto a solucionar tanto la problemática asociada a la 
contaminación directa, como a la implementación de los tratamientos más adecuados para 
gestionar este flujo de residuos. A este respecto, el Reglamento (UE) 2019/1021 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre contaminantes orgánicos 
persistentes, exige que los residuos que consistan en cualquier sustancia incluida en su 
anexo IV, que la contengan o estén contaminados con ella, en concentraciones superiores a 
las establecidas en dicho anexo, se eliminarán o valorizarán mediante determinadas 
operaciones de tratamiento que garanticen la destrucción o transformación irreversible del 
contenido del contaminante orgánico persistente, no siendo posible su reciclado. Asimismo, 
serán de aplicación las disposiciones relativas a la fabricación, comercialización y uso de 
estas sustancias en los artículos fabricados con el plástico que adquiera el fin de la condición 
de residuo.

Tanto desde el Convenio de Basilea como desde varios Estados miembros, se han 
elaborado directrices para la correcta gestión de los flujos de residuos con presencia de 
contaminantes orgánicos persistentes. En 2019 la Comisión Europea publicó un ambicioso 
estudio enfocado a la revisión de los límites establecidos en los anexos IV y V del 
Reglamento (UE) 2019/1021, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019. En este estudio, se destaca que, en general, el desmontaje y la separación mecánica 
pueden ser implementados como un primer paso eficiente para reducir la cantidad de 
residuos con contenido en contaminantes orgánicos persistentes que vuelven a los ciclos 
productivos. Estos tratamientos están más instaurados para los residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, mientras que para otros flujos como son los vehículos fuera de uso 
y los residuos de construcción y demolición, se encuentran mayores barreras a nivel 
práctico. Idealmente, la separación de residuos con presencia de contaminantes orgánicos 
persistentes del resto de fracciones debería de tener lugar cuanto antes dentro de la cadena 
de tratamiento de los residuos.

Una vez se convierten en residuos, el éxito del reciclado de este flujo es muy variado 
según el tipo de residuo y según su origen. Actualmente y conforme a datos de la propia 
Comisión Europea, en Europa se recogen cada año más de veintisiete millones de toneladas 
de residuos plásticos. De esa cantidad anual menos de un tercio es destinado a plantas de 
reciclado, mientras que importantes volúmenes acaban en vertedero o incineración, o son 
exportados. La Comisión Europea ha establecido que para el año 2030 cada Estado 
miembro debe alcanzar un 55% de reciclado de residuos de envases de plástico.

IV
En España conviene diferenciar a la industria de producción de plásticos o de productos 

plásticos, denominada industria transformadora, de los otros agentes implicados en el ciclo 
de estos materiales cuando se convierten en residuos: los gestores de residuos plásticos.

Cuando los productos de plástico se ponen en el mercado, independientemente de que 
su vida útil pueda variar enormemente, llegarán a convertirse en residuos en un momento 
dado. Entonces deberán tratarse en instalaciones de gestores de residuos plásticos 
específicamente autorizadas para dichos tratamientos, conforme a la Ley 7/2022, de 8 de 
abril. Es habitual en este flujo que, previamente a su tratamiento para su valorización final, 
los residuos plásticos pasen por otros gestores que suelen llevar a cabo, como mínimo, una 
clasificación. Finalmente, los residuos adecuadamente tratados pueden servir para un uso 
directo como materia prima que incorpora la industria transformadora en la fabricación de 
nuevos productos plásticos, ya sean acabados o semi-acabados, constituyendo así un 
modelo de economía circular.

En este contexto, para poder aplicar el concepto jurídico de «fin de la condición de 
residuo», es necesario que los residuos plásticos pasen por una o por varias plantas de 
tratamiento antes de llegar a su valorizador final. No obstante, se excluyen de este concepto 
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y se incluyen en el de «subproducto», tal y como se define en el artículo 4 de la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, los denominados residuos post-industriales (o también residuos pre-consumo). 
Este tipo de residuo engloba todo aquello generado como residuo de la producción de 
productos plásticos (restos, recortes, productos no conformes, etc.), obtenido en la propia 
fábrica y que directamente es incorporado en la industria transformadora y que, además, se 
caracteriza porque no llega a ningún consumidor final, al circunscribirse únicamente al 
entorno industrial.

A nivel europeo, la Comisión Europea ha aprobado algunos reglamentos relativos al fin 
de la condición de residuo, pero ninguno se refiere al plástico, por lo que no existe un marco 
normativo único para todos los Estados miembros. Por su parte, tan sólo Portugal ha 
publicado sus criterios de fin de la condición de residuo, en línea con lo que estableció el 
estudio técnico del JRC.

En consecuencia, dada la importancia de este flujo de residuos y la ausencia de 
regulación a nivel de la Unión Europea, se considera fundamental contar con normativa 
nacional específica que sea de aplicación. Los beneficios directos de la regulación son 
varios. Entre éstos se puede mencionar los siguientes: contar con un estímulo para 
incrementar los volúmenes de recogida separada y eficiente de este tipo de residuos; un 
aumento de las tasas de reciclado; la implementación de mejores tratamientos para los 
residuos y un mejor control de la calidad de la materia prima recuperada mediante 
operaciones de tratamiento adecuadas.

Adicionalmente, se aumenta en seguridad jurídica al diferenciar entre residuos y 
productos plásticos, y, en consecuencia, la normativa por la que se rige. Cuando el material 
procedente de residuos reúna los requisitos correspondientes, este dejará de ser residuo, y, 
por tanto, no le será de aplicación la normativa relativa a los mismos, tales como la Ley 
7/2022, de 8 de abril, o el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el 
traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, lo que implica una reducción de 
trámites administrativos. Este cambio es posible porque los nuevos materiales son seguros 
desde el punto de vista medioambiental y de la salud humana, a diferencia de lo que ocurre 
con los residuos.

V
Esta orden ministerial se compone de ocho artículos, una disposición adicional, una 

disposición transitoria y dos finales. Se completa con cuatro anexos. Esta orden tiene por 
objeto establecer los criterios de fin de la condición de residuo específicamente para los 
residuos termoplásticos que son tratados mecánicamente, y que serán válidos para todo el 
territorio del Estado, tal y como establece el artículo 5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril. Estos 
criterios se establecen tomando como base el documento técnico elaborado por el JRC, 
previamente mencionado.

En consecuencia, entran dentro del ámbito de aplicación de esta orden únicamente los 
residuos termoplásticos tratados mecánicamente y no otros distintos, tales como los 
tratamientos químicos, a los que se puede someter este flujo de residuos. Igualmente se 
excluyen los residuos plásticos termoestáticos, es decir, aquellos que una vez calentados y 
después enfriados, no pueden volver a fundirse ni a cambiar de forma.

En el artículo tres y siguientes, esta orden regula los criterios relativos al fin de la 
condición de residuo y el procedimiento de verificación de su cumplimiento a través de los 
sistemas de gestión, los criterios de calidad que debe cumplir el material resultante tras la 
operación de valorización en consonancia con las normas aplicables en materia de 
productos, y las obligaciones que deben cumplir los gestores de residuos.

Como herramienta que permita asegurar la complicada cuestión de la presencia de 
contaminantes orgánicos persistentes en determinados flujos de residuos plásticos, se 
propone diferenciar dos niveles. Por un lado, para aquellos canales donde hay mayor 
certeza en cuanto a la ausencia de contaminantes orgánicos persistentes y de sustancias 
peligrosas, facilitar la trazabilidad asegurando la procedencia de los residuos recibidos 
candidatos al fin de condición de residuo, y asegurando que éstos están siendo tratados de 
forma separada sin mezclarse con residuos de otros orígenes a lo largo de todos los 
gestores intermedios intervinientes. Y finalmente, cuando estos residuos de origen concreto, 
identificable y trazable lleguen al valorizador final, asegurar esa trazabilidad sencillamente 
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mediante la declaración de conformidad que se emite en cada envío del material obtenido en 
la instalación de este último.

Por otro lado, para aquellos residuos procedentes de los flujos de residuos peligrosos, 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, vehículos fuera de uso y residuos de 
construcción y demolición, donde es conocida la presencia de sustancias peligrosas y de 
contaminantes orgánicos persistentes, y de los procedentes de aquellos otros flujos donde 
se puedan detectar este tipo de sustancias, deberá asegurarse también, de forma 
inequívoca, el origen de los residuos, y mantendrá una gestión separada con respecto a los 
residuos citados anteriormente a lo largo de todos los gestores que participen en la cadena 
hasta llegar al valorizador final. Todo ello sin perjuicio de que, con respecto a estos residuos, 
se debe proceder de forma específica a su adecuada descontaminación, en cumplimiento de 
las disposiciones del Reglamento (UE) 2019/1021, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de junio de 2019. A modo orientativo se ha incluido en el anexo IV un esquema sobre 
las implicaciones que este reglamento supone para los residuos plásticos y fracciones de 
plástico, y las operaciones a las que éstos deben ir destinados según cada caso.

Cada envío de material plástico reciclado, que cumpla con los criterios de fin de la 
condición de residuo del artículo 3, y que, por tanto, ya no es considerado residuo, se 
acompañará de su correspondiente declaración de conformidad de acuerdo con el artículo 5 
y según contenido e indicaciones del anexo III, en función de cuál sea el destino posterior de 
ese material. Finalmente, a aquellos residuos termoplásticos tratados conforme a lo 
dispuesto por esta orden se les exige que, posteriormente a su valorización final, puedan ser 
utilizados de forma directa en la industria transformadora. La cuestión fundamental para el fin 
de la condición de residuo de ese material resultante no reside en el formato físico que 
presentan los materiales obtenidos, sino en su capacidad para poder ser utilizados 
directamente y poder sustituir a la materia prima de plástico virgen en la industria fabricante 
de los diversos productos plásticos.

Dado que el uso como material en contacto con alimentos ya ha sido acotado y legislado 
por la normativa europea, para aquellos residuos termoplásticos tratados que vayan a ser 
destinados a este fin tan concreto se estará a lo dispuesto de forma específica por el 
Reglamento (UE) 2022/1616 de la Comisión, de 15 de septiembre de 2022, relativo a los 
materiales y objetos de plásticos reciclado destinado a entrar en contacto con alimentos y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 282/2008, además de cualquier otra disposición 
determinada por las demás normas europeas al respecto. Por este motivo, en el alcance de 
esta orden ministerial se deben diferenciar dos destinos posteriores, si bien ambos tipos de 
material son igualmente candidatos a obtener el correspondiente fin de la condición de 
residuo. Por una parte, aquellos destinados a entrar en contacto con alimentos, que deberán 
cumplir con los requisitos establecidos por los reglamentos europeos vigentes, así como, a 
nivel nacional, con el Real Decreto 846/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las 
condiciones que deben cumplir las materias primas a base de materiales poliméricos 
reciclados para su utilización en materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 
alimentos. Y, por otra parte, para el resto de materiales termoplásticos tratados 
mecánicamente que van a ser destinados a la industria transformadora para la fabricación de 
cualquier otro tipo de producto plástico, que deberán cumplir con la legislación aplicable y 
con las especificaciones técnicas exigidas por el usuario.

En consecuencia, otro tipo de residuos plásticos no incluidos en el anexo I, así como 
aquellos residuos termoplásticos tratados mecánicamente que no cumplan los demás 
criterios establecidos, continuarán siendo considerados residuos a efectos de la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, y, por tanto, deberán gestionarse conforme al régimen jurídico que ésta 
establece. Si esos residuos plásticos se destinan a instalaciones para su valorización 
energética, esas instalaciones deberán cumplir lo establecido en el capítulo IV del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, con el fin de asegurar la protección ambiental que 
proporciona esta normativa.

Una vez entre en vigor esta orden, la opción de acogerse a ella por parte de los gestores 
de residuos plásticos es de carácter voluntario. No obstante, si un gestor final quiere 
comercializar como producto el residuo termoplástico tratado, entonces debe cumplir con lo 
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establecido en esta norma. Resulta necesario que, para poder conocer si un gestor de 
residuos plásticos se acoge a esta norma, estos gestores procedan a comunicarlo a la 
correspondiente administración autonómica. Deberán por tanto enviar una comunicación a la 
administración autonómica que otorgó la autorización de la instalación según dispone la Ley 
7/2022, de 8 de abril, con el contenido mínimo del anexo II.

Los criterios de fin de la condición de residuo sólo serán vinculantes dentro del Estado 
miembro que los haya establecido, de acuerdo con lo manifestado por la Comisión Europea. 
Cuando el material se importe a España, las autoridades españolas no tienen ninguna 
obligación de aceptar la clasificación del material como no residuo que esté basada en los 
criterios de fin de la condición de residuo del país de origen. En el caso de la exportación, 
salvo posicionamiento previo y expreso del país de destino indicando que acepta dicha 
clasificación como producto, el traslado se efectuará con arreglo al Reglamento (CE) 
1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los 
traslados de residuos. En todo caso, si el país de origen o destino es un tercero, es decir un 
Estado no miembro de la Unión Europea, el traslado se efectuará conforme al citado 
reglamento.

VI
Esta norma se adecúa a los principios de buena regulación tal y como establece el 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. De conformidad con los principios de necesidad y eficacia, 
esta orden se fundamenta en la adecuada protección de la salud humana y el medio 
ambiente, facilitando la reincorporación al ciclo productivo de la producción de productos 
plásticos sólo aquellos materiales seguros que cumplen con las especificaciones requeridas 
para el uso posterior. Además, se basa en una identificación clara de los fines perseguidos, y 
dado el carácter técnico de los requisitos que se imponen, se considera que éste es el 
instrumento adecuado para su consecución.

Esta norma cumple con el principio de proporcionalidad, ya que regula los aspectos 
imprescindibles para el fin que persigue, que es el de determinar cuándo determinados 
residuos plásticos que han sido tratados mecánicamente y de forma adecuada, pueden dejar 
de ser considerados como residuo, de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, junto 
con las obligaciones necesarias del productor o del importador.

De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico nacional, en concreto con la Ley 7/2022, de 8 de abril, que transpone 
la Directiva (UE) 2018/851/ del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2018 
por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos, que introduce algunas 
particularidades para el fin de la condición de residuo. Igualmente proporciona una mayor 
seguridad jurídica dado que establece un marco normativo estable, predecible, integrado y 
de certidumbre, al clarificar qué criterios se necesitan para que un residuo deje de serlo y 
pueda comenzar a utilizarse como producto. En consecuencia, se facilita la actuación y toma 
de decisiones de los sectores afectados.

También se adecúa al principio de transparencia puesto que se han seguido 
escrupulosamente todos los trámites de información y audiencia públicas.

Por último, en aplicación del principio de eficiencia, esta norma asegura la máxima 
eficacia en la consecución de sus objetivos con los menores costes posibles en su aplicación 
y no conlleva cargas administrativas.

En la elaboración de esta orden ministerial han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados; así mismo ha sido 
sometida al trámite de información pública, ha sido remitida a la Comisión de coordinación 
en materia de residuos y al Consejo Asesor de Medio Ambiente, en aplicación de las 
previsiones de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a 
la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente.

Igualmente ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas 
técnicas, regulado en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos 
relativos a los servicios de la sociedad de la información, a los efectos de dar cumplimiento a 
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lo dispuesto en la Directiva (UE) 2015/1535, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de 
reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la 
información.

A su vez, esta orden se comunicó también a la Organización Mundial del Comercio, 
concretamente al Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio a través del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo.

La habilitación para desarrollar esta orden se encuentra en el artículo 5 de la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, y su fundamento constitucional en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica 
sobre protección del medio ambiente sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta orden tiene por objeto establecer los criterios para determinar cuándo los 

residuos termoplásticos tratados mecánicamente y posteriormente destinados a la 
fabricación de productos de plástico, dejan de ser un residuo con arreglo a la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

2. Los residuos termoplásticos que no cumplan con lo establecido en esta orden tendrán 
la consideración de residuo y se valorizarán o eliminarán de acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 
de abril, y aquellas otras normas que le resulten de aplicación.

3. Los criterios establecidos en esta orden son de aplicación en todo el territorio del 
Estado.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta orden, además de las definiciones incluidas en la Ley 7/2022, de 8 

de abril, se entenderá por:
a) «Comerciante»: toda persona física o jurídica que interviene en la compra de material 

plástico reciclado que ha dejado de ser residuo conforme a esta orden, y en la posterior 
venta a las plantas de fabricación de productos plásticos, aunque no lo llegue a poseer 
físicamente;

b) «Componente no plástico»: todo material de naturaleza distinta a los polímeros y a los 
aditivos químicos que forman parte de algunos residuos plásticos o del material plástico 
reciclado;

c) «Envío»: lote de material plástico reciclado que un productor destina a otro poseedor y 
que puede estar contenido en una o varias unidades de transporte, como contenedores;

d) «Importador»: toda persona física o jurídica que introduce en España material plástico 
reciclado que ha dejado de ser residuo conforme a esta orden, bien desde un Estado 
miembro de la Unión Europea, bien desde un país tercero;

e) «Inspección visual»: inspección de la totalidad de los residuos de plásticos o del 
material plástico reciclado usando la vista u otros sentidos, o cualquier equipo no 
especializado;

f) «Lote»: unidad de material plástico reciclado que presenta la misma calidad, que ha 
sido generada en una misma instalación de tratamiento y en la que se verifican los requisitos 
establecidos en el anexo I apartado 3;

g) «Material plástico reciclado»: material obtenido a partir de residuos termoplásticos 
sometidos a tratamientos mecánicos en instalaciones de gestores autorizados, considerados 
como tratamiento final, que cumple con lo dispuesto en esta norma y que deja de ser 
considerado como residuo a efectos de la Ley 7/2022, de 8 de abril;

h) «Personal cualificado»: aquel que por experiencia o por formación puede examinar y 
evaluar adecuadamente las propiedades tanto de los residuos plásticos como del material 
plástico reciclado;

i) «Poseedor»: la persona física o jurídica que posee el material plástico reciclado;
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j) «Productor»: el gestor autorizado de residuos que realiza las operaciones de 
tratamiento final para obtener un material con determinadas características y que lo 
transfiere por primera vez como material plástico reciclado que ha dejado de ser residuo;

k) «Residuo plástico»: producto que es de plástico o que contiene plástico, que se 
desecha o se tiene la intención o la obligación de desechar. Este término engloba al residuo 
de los ámbitos post-industrial y post-consumo, tanto al que se encuentra aún sin tratar como 
al residuo tratado;

l) «Residuo termoplástico»: residuo plástico que al calentarse puede fundirse y se 
endurece al enfriarse, siendo estas características reversibles.

Artículo 3.  Criterios de fin de la condición de residuo.
1. El material plástico reciclado que se destine a la fabricación de productos de plástico 

dejará de ser residuo en el momento en que se produzca su salida de las instalaciones del 
productor con destino a las instalaciones del poseedor y se cumpla lo siguiente:

a) Los residuos termoplásticos objeto de tratamiento deben ser exclusivamente los que 
cumplan los criterios del anexo I apartado 1;

b) Los residuos termoplásticos han sido sometidos a una o varias operaciones de 
valorización conforme a los criterios establecidos en el anexo I apartado 2;

c) Los materiales plásticos reciclados cumplen con los criterios establecidos en el anexo 
I apartado 3 y, en su caso, en el artículo 4;

d) El productor o el importador ha satisfecho las obligaciones establecidas en los 
artículos 5, 6 y 7.

2. En el ámbito de la importación de material plástico reciclado, se atenderá, en su caso, 
a lo establecido en el artículo 28 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento y del 
Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos.

3. Las personas físicas o jurídicas que quieran obtener material plástico reciclado 
deberán cumplir con lo dispuesto en esta norma, y deberán comunicar a la comunidad 
autónoma donde esté ubicada la instalación del tratamiento final que obtenga el material 
plástico reciclado, que se cumplen estos criterios antes de efectuar el primer envío. Dicha 
comunicación se efectuará a través de una solicitud dirigida a la autoridad autonómica 
competente que otorgó la autorización a esa instalación, e incluirá, como mínimo, el 
contenido indicado en el anexo II.

Artículo 4.  Material plástico reciclado destinado a la fabricación de materiales en contacto 
con alimentos.

Sin perjuicio del cumplimiento de los criterios del artículo 3, cuando el material plástico 
reciclado ha sido obtenido de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2022/1616 
de la Comisión, de 15 de septiembre de 2022, relativo a los materiales y objetos de plástico 
reciclado destinados a entrar en contacto con alimentos y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 282/2008, se considera que ha alcanzado el fin de la condición de 
residuo.

Artículo 5.  Declaración de conformidad.
1. El productor o el importador expedirá para cada envío de material plástico reciclado 

que ha dejado de ser residuo una declaración de conformidad según el modelo del anexo III.
2. El productor, el importador o el comerciante transmitirán la declaración de conformidad 

al siguiente poseedor del envío de material plástico reciclado.
3. El productor, el importador o el comerciante conservarán una copia de la declaración 

de conformidad durante al menos tres años tras su fecha de expedición y la pondrán a 
disposición de las autoridades competentes cuando se le requiera.

4. La declaración de conformidad podrá expedirse por cualquier medio, en papel o en 
formato electrónico, siempre que permita garantizar la autenticidad de la misma, la integridad 
de su contenido y su legibilidad desde su fecha de expedición y durante todo el periodo de 
conservación.
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5. La declaración de conformidad deberá acompañar al transporte de cada envío. Si el 
envío se realiza en varias unidades de transporte, cada una de ellas deberá disponer de una 
copia de la declaración de conformidad.

Artículo 6.  Sistema de gestión.
1. El productor implantará un sistema de gestión que permita demostrar el cumplimiento 

de los criterios indicados en el artículo 3.
2. El sistema de gestión incluirá una serie de procedimientos documentados en relación 

con cada uno de los aspectos siguientes:
a) control de la admisión de los residuos termoplásticos objeto del tratamiento de 

valorización tal y como se establece en el anexo I apartado 1;
b) supervisión del proceso y de los requisitos de tratamiento descritos en el anexo I 

apartado 2;
c) control de la calidad del material obtenido, como se establece en el anexo I apartado 3 

(muestreo y análisis incluidos);
d) observaciones del siguiente poseedor sobre el cumplimiento de los requisitos del 

material resultante;
e) registro de los resultados de los controles realizados con arreglo a las letras a) a c);
f) revisión y perfeccionamiento del sistema de gestión y
g) formación del personal.
3. El sistema de gestión incluirá así mismo los requisitos específicos de control, respecto 

a los criterios establecidos en el anexo I.
4. El sistema de gestión deberá incluir la metodología del diseño de muestreo y la toma 

de muestras para el material resultante de la valorización, conforme a las normas técnicas 
UNE-CEN/TS 16011:2015 EX. Plásticos. Plásticos reciclados. Preparación de muestras, y la 
norma PD CEN/TS 16010:2020 Plastics. Recycled plastics. Sampling procedures for testing 
plastics waste and recyclates, en su versión más actualizada y vigente.

5. Un organismo de evaluación de la conformidad acreditado para llevar a cabo dicha 
certificación, de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y por 
el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93, certificará que el sistema de gestión 
implementado por el productor cumple con los requisitos de este artículo.

6. El productor facilitará a las autoridades competentes el acceso al sistema de gestión y 
a los registros correspondientes, cuando se le requiera.

7. Cuando alguno de los tratamientos previos mencionados en el anexo I apartado 2 se 
lleve a cabo por un gestor de residuos diferente del productor, éste se asegurará de que 
dicho gestor dispone de un sistema de gestión que garantice el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en este artículo.

8. El importador exigirá a sus proveedores que implementen un sistema de gestión que 
cumpla con los requisitos de los apartados 2, 3 y 4. Dicho sistema de gestión estará 
certificado por un organismo de evaluación de la conformidad acreditado para llevar a cabo 
dicha certificación, conforme al Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de julio de 2008.

Artículo 7.  Otras obligaciones del productor y del importador.
1. El productor, como gestor de residuos, incluirá en el archivo cronológico previsto en el 

artículo 64 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, la información relativa a:
a) El número del lote,
b) La fecha de salida del lote,
c) La identificación del cliente y
d) La cantidad comercializada.
Adicionalmente, en la memoria anual prevista en el artículo 65.1 de la Ley 7/2022, de 8 

de abril, el productor deberá incorporar información relativa a la cantidad de material plástico 
reciclado que se comercializa como producto, y su destino.
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2. Para cada lote el productor deberá conservar como mínimo durante tres años la 
información que permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el anexo I.

3. Para cada lote introducido, el importador deberá conservar como mínimo durante tres 
años la información que permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
anexo I.

Artículo 8.  Obligaciones de los gestores de residuos que intervienen antes del productor.
En aras de garantizar al máximo la trazabilidad, cuando se trate de residuos plásticos 

procedentes, entre otros, de los flujos de residuos peligrosos, residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos, vehículos fuera de uso o residuos de construcción y demolición, el gestor de 
residuos se asegurará que en su instalación se tratan de forma separada y no se mezclan 
con los demás residuos plásticos de otros orígenes.

Disposición adicional única.  Codificación de la operación de valorización en las 
autorizaciones de los gestores de residuos que cumplan con esta orden.

Para todos aquellos gestores finales que hayan comunicado a la autoridad competente 
de la comunidad autónoma el cumplimiento de esta orden conforme a lo establecido en el 
artículo 3.2, en la autorización de su instalación se hará constar como operación de 
valorización final sobre los residuos plásticos la codificada como «R0307 Reciclado de 
residuos orgánicos para la producción de materiales o sustancias».

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio.
Los gestores y los titulares de las instalaciones de tratamiento que cuenten con una 

autorización concedida por las comunidades autónomas para obtener plástico reciclado 
como producto habrán de solicitar su adaptación al régimen jurídico de esta orden ministerial 
en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta norma.

Para los casos anteriores, y una vez pasados dieciocho meses desde la fecha de 
entrada en vigor de esta orden, solo se podrá comercializar como producto el material 
plástico reciclado que cumpla con lo establecido en esta orden ministerial. Este plazo se 
reducirá a tres meses en los casos en que los gestores y las instalaciones mencionados en 
el párrafo anterior no hayan procedido a solicitar la adaptación de su autorización.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución 

Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica 
sobre protección del medio ambiente sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Criterios de fin de la condición de residuo

1. Residuos termoplásticos admitidos para el tratamiento de valorización final
Se deberán cumplir los siguientes requisitos:
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Criterios Requisitos de control
1. Los códigos Lista Europea de Residuos (LER) de los residuos admisibles a la entrada de este tratamiento serán 
exclusivamente:
 a) Dentro de los residuos post-industriales:
   07 02 13 Residuos de plástico (procedentes de la fabricación, formulación, distribución y utilización de plásticos, caucho 
sintético y fibras artificiales).
   12 01 05 Virutas y rebabas de plástico (procedentes del moldeado y tratamiento físico y mecánico de superficie de metales 
y plásticos).
 b) Dentro de los residuos post-consumo:
   02 01 04 Residuos de plásticos excepto embalajes (procedentes de la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura, 
caza y pesca).
   15 01 02 Envases de plástico (incluidos los residuos de envases de la recogida selectiva municipal).
   15 01 10* Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas (sólo cuando los 
envases sean de plástico).
   16 01 19 Plástico (procedente del tratamiento de medios de transporte autopropulsado al final de su vida útil o de los 
procesos de mantenimiento y reparación de los mismos).
   17 02 03 Plástico (procedente de residuos de la construcción y de la demolición).
   19 12 04 Plástico y caucho (para plástico procedente de plantas de tratamiento mecánico de residuos) (1).
   20 01 39 Plásticos (procedentes de las fracciones recogidas selectivamente (excepto las especificadas en el subcapítulo 
15 01).
En cuanto a los capítulos 18 01 y 18 02, aclarar que los residuos plásticos con códigos LER 18 01 03* y 18 02 02*, así como los 
códigos LER 18 01 02, 18 01 04 y 18 02 03, posteriormente a su desinfección se podrían considerar también como residuos 
admisibles.

La aceptación de los residuos plásticos (o fracciones 
plásticas derivadas) utilizados a la entrada de la 
instalación debe estar controlada por personal 
cualificado que esté capacitado para reconocer, 
mediante una inspección visual y de la documentación 
adjunta, qué residuos no cumplen estos criterios.
Si es necesario, se realizarán ensayos de laboratorio 
de acuerdo con la legislación aplicable para la 
determinación de las características de peligrosidad 
de los residuos.
El procedimiento para aplicar los requisitos sobre las 
características de peligrosidad y sobre la presencia de 
COP debe de estar documentado como parte del 
sistema de gestión, y debe ser susceptible de ser 
auditado.

2. No serán admisibles residuos de productos de higiene personal usados.
3. No serán admisibles residuos clasificados como peligrosos, excepto si se demuestra que después de aplicarse las 
necesarias operaciones de tratamiento, dichos residuos no presentan ninguna característica de peligrosidad conforme a lo 
indicado en el punto 3 del siguiente apartado.
4. No serán admisibles los residuos de plásticos termoestables.
5. No serán admisibles residuos de plásticos (o fracciones plásticas derivadas) que contengan contaminantes orgánicos 
persistentes en concentraciones superiores al límite legal establecido, conforme a las disposiciones del Reglamento (UE) 
2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre contaminantes orgánicos persistentes (en 
adelante «COP»).
Para el destino en contacto con alimentos se exige específicamente ausencia de contaminantes orgánicos persistentes, y 
ausencia de cualquier otro contaminante que no garantice la seguridad alimentaria de ese material plástico reciclado.

(1) La comunicación de la Comisión 2018/C 124/01 señala que el código LER 19 12 04 puede proceder tanto de plantas de tratamiento de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos, como de otro tipo de instalaciones que llevan a cabo un tratamiento mecanizado.

No serán admisibles residuos de plásticos (o fracciones plásticas derivadas) que contengan contaminantes orgánicos persistentes en concentraciones superiores al límite legal 
establecido, conforme a las disposiciones del Reglamento (UE) 2019/1021, del Parlamento Europeo y de Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre contaminantes orgánicos persistentes 
(COP).

Las fracciones de plástico obtenidas en instalaciones de tratamiento mecanizado de residuos que pretendan destinarse a alcanzar el fin de la condición de residuo deberán 
evaluarse para determinar sus características de peligrosidad. Únicamente podrá asignarse el código LER 19 12 04 a aquellas fracciones plásticas en las que se haya verificado la 
ausencia de características de peligrosidad. A las fracciones de plástico obtenidas en instalaciones que no garanticen la no peligrosidad del residuo se les aplicará el código LER 19 12 
11* Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de residuos que contienen sustancias peligrosas. Se aplicará este criterio de diferenciación 
entre los dos códigos LER citados en todas las instalaciones de tratamiento mecanizado, independientemente del origen del residuo que traten.

2. Tratamiento de los residuos termoplásticos
Los residuos termoplásticos tanto en las instalaciones de los gestores de residuos que 

intervienen antes del productor como en las instalaciones de los propios productores, 
deberán cumplir lo siguiente:

1. Ser almacenados de forma separada de cualquier otro tipo de residuo. Tampoco 
deben mezclarse con otro tipo de residuo.

2. Ser sometidos a todos los tratamientos mecánicos necesarios para lograr que resulten 
aptos para su uso directo en la fabricación de nuevos productos de plástico (acabados o 
semi-acabados), incluyendo al menos la clasificación y el triturado. Adicionalmente pueden 
llevarse a cabo otros tratamientos mecánicos que resultarán imprescindibles según el tipo de 
residuo plástico y según la aplicación posterior a la que se vayan a destinar, como, por 
ejemplo: reducción mecánica del tamaño mediante laminado o micronizado, lavado, 
centrifugado, secado, filtrado, aglomerado, extrusionado y granceado.

3. En el caso de los residuos indicados en el criterio 3 del apartado 1 del anexo I, 
deberán aplicarse los tratamientos de descontaminación que resulten necesarios 
(establecidos, en su caso, por su normativa específica), para eliminar las características de 
peligrosidad que puedan presentar.

3. Requisitos para el material plástico reciclado obtenido

Criterios Requisitos de control
1. Cuando resulten de aplicación, se deberán utilizar los estándares disponibles para la caracterización del 
material plástico reciclado, establecidos por las correspondientes normas técnicas UNE-EN, en su versión más 
actualizada y vigente:

La verificación de la conformidad con la legislación aplicable, norma o 
especificación respectiva de cada lote de la partida deberá realizarse por 
personal cualificado.
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Criterios Requisitos de control
– Para poliestireno: UNE-EN 15342 Plásticos. Plásticos reciclados. Caracterización de reciclados de 
poliestireno (PS).
– Para polietileno: UNE-EN 15344 Plásticos. Plásticos reciclados. Caracterización de reciclados de polietileno 
(PE).
– Para polipropileno: UNE-EN 15345 Plásticos. Plásticos reciclados. Caracterización de reciclados de 
polipropileno (PP).
– Para poli (cloruro de vinilo): UNE-EN 15346 Plásticos. Plásticos reciclados. Caracterización de reciclados de 
poli(cloruro de vinilo) (PVC).
– Para poli (tereftalato de etileno): UNE-EN 15348 Plásticos. Plásticos reciclados. Caracterización de 
reciclados de poli (tereftalato de etileno) (PET).
Cuando no exista norma técnica para su caracterización, el material obtenido deberá cumplir con las 
especificaciones técnicas del cliente para el uso directo en la industria transformadora, ya sea para la 
fabricación de materiales y artículos en contacto con alimentos o para la fabricación de cualquier otro producto 
de plástico.

La calidad del producto deberá verificarse mediante:
– Inspección visual.
– Caracterización fisicoquímica: realización de los ensayos de 
laboratorio contemplados en la legislación aplicable a cada tipo de 
plástico reciclado o en las especificaciones técnicas y normas 
específicas industriales para el fin al que se destina el plástico 
recuperado. Asimismo, podrá ser necesario realizar otros ensayos de 
laboratorio, de acuerdo con las especificaciones adicionales del cliente.
Con la periodicidad adecuada y sujeta a revisión en caso de que haya 
cambios significativos en el proceso operativo, deberán analizarse 
muestras representativas de cada tipología de material plástico reciclado.
Deberá establecerse la frecuencia adecuada para los muestreos, 
teniendo en cuenta los siguientes factores:
– La variabilidad prevista (por ejemplo, en base a los resultados 
históricos).
– El riesgo inherente de variación de la calidad de los residuos de 
plástico a la entrada de la instalación donde se lleve a cabo la operación 
de valorización por tratamiento mecánico en particular el contenido 
medio elevado de plásticos con sustancias peligrosas.
– La precisión inherente al método de muestreo.
– La proximidad de los resultados respecto a los límites de 
concentración, a partir de los cuales el material se considera peligroso o 
se limita su comercialización.
– La proximidad de los resultados del contenido en componentes no 
plásticos en relación con el límite máximo del 2% del total de material 
plástico reciclado, en peso seco.
Las muestras representativas deberán obtenerse de acuerdo con los 
procedimientos de muestreo descritos en el manual de procedimientos, 
que deberá ser lo más detallado posible (metodología de muestreo 
utilizada, periodicidad, tamaño, tipo y número de muestras, enfoque 
estadístico, etc.).
El personal cualificado deberá recibir formación sobre los posibles tipos 
de contaminación en el flujo de residuos plásticos, así como sobre los 
componentes o las características que permiten reconocer visualmente 
estos contaminantes.
El procedimiento para verificar el cumplimiento con las especificaciones 
técnicas que apliquen al material debe estar documentado como parte 
del sistema de gestión y debe estar disponible para las auditorías.

2. El contenido en componentes no plásticos deberá ser menor o igual que 2% en peso seco.
Para el destino en contacto con alimentos se exige específicamente ausencia de componentes no plásticos, 
ausencia de cuerpos extraños y ausencia de fibras textiles plásticas. Además, según la aplicación a la que 
vaya destinado y de acuerdo con las especificaciones técnicas del cliente, no deberá contener componentes 
plásticos/polímeros diferentes al que se está fabricando, conforme a las cantidades/límites establecidos en 
dichas especificaciones.

3. El material resultante no deberá resultar clasificado como peligroso conforme al Reglamento (CE) n.º 
1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado 
y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 
1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (Reglamento CLP).
Se le aplicarán las limitaciones para la comercialización de sustancias altamente preocupantes, sustancias 
que cumplen los criterios del artículo 57 del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de diciembre de 2006 (Reglamento REACH), salvo que estén sometidas a autorización o 
exención conforme a las disposiciones del reglamento.
Cumplirá con las demás disposiciones que le resulten de aplicación establecidas por el Reglamento (CE) n.º 
1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, y por el Reglamento (CE) n.º 
1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008.
Cumplirá con las prohibiciones o limitaciones para el uso o la comercialización de contaminantes orgánicos 
persistentes establecidas en el Reglamento (UE) 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
junio de 2019. De acuerdo con la normativa existente, para el destino en contacto con alimentos se exige 
ausencia de contaminantes orgánicos persistentes en el material resultante.

Deberán someterse a una caracterización cualitativa y cuantitativa que 
comprobará la conformidad con estos requisitos y con las disposiciones 
de los Reglamentos CLP, REACH y COP.
Además de la caracterización cuantitativa, deberán inspeccionarse 
visualmente por personal cualificado todos los lotes de un envío.
El personal cualificado deberá recibir formación sobre los posibles tipos 
de contaminación en el flujo de residuos plásticos, así como sobre los 
componentes o las características que permiten reconocer visualmente 
estos contaminantes.
El procedimiento para reconocer las características de peligrosidad debe 
estar documentado como parte del sistema de gestión y debe estar 
disponible para las auditorías.

4. El material resultante no debe contener aceites, disolventes, pinturas o restos de alimentos acuosos y/o 
grasos.
Adicionalmente, para el destino en contacto con alimentos, el material resultante no debe contener ninguna 
sustancia que ponga en peligro la seguridad alimentaria del producto a contener.

Cuando en la inspección visual se detecten signos de absorción de 
fluidos, distintos del agua, que pueda dar lugar a crecimiento de moho o 
a olores, por ejemplo, y estos signos no sean insignificantes, ese lote 
deberá ser considerado residuo.
El personal cualificado debe tener formación sobre estos potenciales 
contaminantes, así como sobre los componentes o características de los 
materiales que permiten reconocer los contaminantes.
La actividad de reconocimiento de contaminantes presentes debe estar 
documentada como parte del sistema de gestión y debe estar disponible 
para las auditorías.

ANEXO II
Contenido mínimo de la comunicación dirigida a la autoridad autonómica 

correspondiente respecto del cumplimiento de esta orden
La empresa de gestión de residuos .......................... autorizada con NIMA ...................... 

en la fecha ........................., cuyas instalaciones están situadas en .............................. 
mediante este escrito dirigido a (Consejería.../Departamento…) de la Comunidad 
Autónoma ................................,

Informa de lo siguiente:
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– La empresa .......................................... cumple con todas las disposiciones 
establecidas en la orden ministerial por la que se establecen los criterios para determinar 
cuándo los residuos termoplásticos sometidos a tratamientos mecánicos y destinados a la 
fabricación de productos plásticos dejan de ser residuo con arreglo a la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

– La empresa .......................................... cuenta con un sistema de gestión implantado y 
acorde a lo que dicha orden recoge en su artículo 6.

– La empresa .......................................... ha realizado las adaptaciones, mejoras o 
actuaciones necesarias para garantizar el cumplimiento de la orden, y presenta junto a esta 
solicitud la documentación necesaria que así lo demuestra. (si procede por modificaciones 
realizadas en las instalaciones).

Y por todo ello Solicita a (Consejería................/Departamento....................).
1) Que consten como informados por esta empresa, a modo de declaración responsable, 

de cumplir con lo dispuesto en la orden ministerial para que el material obtenido en sus 
instalaciones deje de ser considerado como residuo, a todos los efectos legales, y

2) Que procedan a la revisión y actualización de la autorización actual de gestor de 
residuos, conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, y de manera específica conforme a su anexo II donde se establecen 
los códigos de las operaciones de valorización de residuos.

Lugar, fecha, firma

ANEXO III
Declaración de conformidad con los criterios para determinar cuándo los 

residuos termoplásticos tratados dejan de ser residuos

Declaración de conformidad para el material plástico reciclado destinado a fabricar otros 
productos

1

Productor/Importador del material
Nombre:
Dirección:
Persona de contacto:
Teléfono:
Correo electrónico:
N.º de registro en el Registro de Producción y Gestión de Residuos:

2

Tipo de material plástico reciclado (señalar):
– PEAD (polietileno de alta densidad)
– PEBD (polietileno de baja densidad)
– PET [poli (tereftalato de etileno)]
– PP (polipropileno)
– PS (poliestireno)
– PVC [poli (cloruro de vinilo)]
– EPS (poliestireno expandido)
– Otros (especificar):
Contenido en componentes no plásticos (%):

3 Número de lote y cantidad (toneladas):

4

Este envío cumple los criterios mencionados en el artículo 3 de la orden ministerial por la que se 
establecen los criterios para determinar cuándo los residuos termoplásticos sometidos a tratamientos 
mecánicos y destinados a la fabricación de productos plásticos dejan de ser residuo con arreglo a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

5

Respecto de este envío, la trazabilidad desde el origen queda garantizada desde el punto de generación 
del residuo, y esto se puede demostrar y documentar, conforme al artículo 8 de la orden ministerial por la 
que se establecen los criterios para determinar cuándo los residuos termoplásticos sometidos a 
tratamientos mecánicos y destinados a la fabricación de productos plásticos dejan de ser residuo con 
arreglo a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

6

El productor del material implementa un sistema de gestión conforme al artículo 6 de la orden ministerial 
por la que se establecen los criterios para determinar cuándo los residuos termoplásticos sometidos a 
tratamientos mecánicos y destinados a la fabricación de productos plásticos dejan de ser residuo con 
arreglo a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
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7 El material de este envío se destina por venta directa o a través de agente comercial/distribuidor a ser 
utilizado exclusivamente en el sector transformador de materiales plásticos.

8

(escoger una de las opciones):
– El envío cumple con la legislación específica del producto.
– El envío cumple con la siguiente norma técnica: (especificar número).
– El envío cumple con las especificaciones técnicas requeridas por la industria destinataria.

9

El material de este envío no clasifica como peligroso, según establecen los criterios del Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008(1) (Reglamento CLP), cumple con las disposiciones relativas a la comercialización de 
sustancias altamente preocupantes, así como con las restricciones para los usos a los que esté destinado 
del anexo XVII del Reglamento (CE) n.º 1907/2006(2) (Reglamento REACH) y con las prohibiciones o 
restricciones al uso y la comercialización de contaminantes orgánicos persistentes impuestas por el 
artículo 3 del Reglamento (UE) 2019/1021(3) (Reglamento COP).

10

Declaración del productor/importador de residuos termoplásticos tratados mecánicamente que dejan de 
ser residuo con arreglo a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.
Certifico que la información que antecede es completa y correcta según mi leal saber y entender.
Nombre, fecha, firma.

(1) Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, 
sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las 
Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) n.º 1907/2006.

(2) Reglamento (CE) n.º1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos 
(REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas, se modifica la Directiva 
1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de 
la Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 
93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión

(3) Reglamento (UE) 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
contaminantes orgánicos persistentes

ANEXO IV
Esquema orientativo sobre la aplicación del Reglamento COP(1) a residuos 

plásticos

(1) Los tratamientos referidos en el anexo V, parte 1 del Reglamento (UE) 2019/1021 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre contaminantes orgánicos persistentes (COP), aplicados al flujo de 
residuos plásticos, son:

D 9 Tratamiento físico-químico
D 10 Incineración en tierra
R 1 Utilización principal como combustible u otro medio de generación de energía, con exclusión de los 

residuos que contengan PCB
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§ 41

Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 143, de 20 de julio de 2007
«BOE» núm. 190, de 9 de agosto de 2007
Última modificación: 24 de mayo de 2024

Referencia: BOE-A-2007-15158

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Andalucía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El desarrollo sostenible es hoy el nuevo referente o paradigma que debe centrar los 

esfuerzos de la sociedad del siglo XXI. Debe concebirse como un proceso de cambio y 
transición capaz de generar las transformaciones estructurales necesarias para adaptar 
nuestro sistema económico y social a los límites que impone la naturaleza y la calidad de 
vida de las personas.

Concretar la búsqueda de la sostenibilidad en acciones de los gobiernos y en decisiones 
individuales de los ciudadanos en el día a día requiere aceptar una premisa ética, es 
necesario cambiar las relaciones humanas a escala planetaria, al mismo tiempo que 
definimos nuevas formas de producción, consumo y distribución para garantizar la 
perdurabilidad de nuestro planeta.

Este reto sólo puede alcanzarse mediante una acción coordinada de responsabilidad 
compartida. En la misma, deben participar los ciudadanos y los agentes económicos 
mediante su elección diaria del tipo de consumo, producción, empleo o transporte que va a 
formar parte de sus actividades habituales. Asimismo, los poderes públicos deben impulsar, 
a través de todas las medidas a su alcance, el marco y las condiciones adecuadas para 
avanzar en una cultura de eficiencia en el uso y consumo de los recursos naturales.

La proliferación de instrumentos al servicio de políticas de desarrollo sostenible ha 
evolucionado y madurado en los últimos años en el plano internacional, desde la 
Conferencia de Estocolmo en 1972, hasta las más recientes en Río de Janeiro en 1992 o 
Johannesburgo en 2002, pero también en los ámbitos europeo, estatal, regional o local.

Los diferentes programas comunitarios en materia de medio ambiente han otorgado un 
papel esencial a la legislación ambiental en el objetivo de alcanzar niveles elevados de 
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protección de nuestro entorno y avanzar en la estrategia de tránsito hacia el desarrollo 
sostenible. No le han ido a la zaga, en estos treinta años de política ambiental europea, la 
sucesión de regulaciones sectoriales interdisciplinares, ni las numerosas consideraciones 
ecológicas en las políticas económicas y sociales que mayor presión ejercen sobre el uso de 
los recursos.

La Unión Europea ha ido progresivamente introduciendo en su agenda política la toma 
de decisiones en pro de avanzar por la senda de la sostenibilidad mediante la acción 
concertada de los sectores público y privado, fomentando la responsabilidad individual y la 
participación social.

Hemos presenciado con satisfacción la elevación del concepto de desarrollo sostenible a 
la categoría de principio en el Tratado de Amsterdam (1997) y su inclusión en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000). Este nuevo escenario, junto con la 
experiencia de la aplicación de la abundante legislación de medio ambiente por parte de los 
Estados Miembros, hace necesario la revisión y actualización de los principales instrumentos 
jurídicos ambientales. El VI Programa Comunitario en materia de medio ambiente (2001–
2010) reconoce, en este sentido, que, aun siendo hoy prioritario mejorar la aplicación de las 
normas ambientales, es preciso adoptar un enfoque más estratégico para inducir los 
cambios necesarios en nuestros modelos de producción y consumo.

En España, el marco jurídico sobre el que avanzar en las políticas de desarrollo 
sostenible tiene un pilar firme en la Constitución Española, que en su artículo 45 reconoce el 
derecho de todos los españoles a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.

Además, dicho precepto encomienda a las Administraciones Públicas la función de velar 
por la utilización racional de los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad 
de vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable 
solidaridad colectiva.

Como cláusula final y para completar el círculo de protección, nuestra Constitución prevé 
la posibilidad de establecer y regular por ley sanciones penales o administrativas, así como 
la obligación de reparar el daño causado.

Dada la preocupación de la Administración de la Junta de Andalucía por la protección del 
medio ambiente y, en el ejercicio de las competencias que le otorgan tanto la Constitución 
española como su Estatuto de Autonomía, se han aprobado, a lo largo de los últimos años, 
normas ambientales de gran trascendencia en la vida de nuestra Comunidad Autónoma, 
destacando, entre otras, la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.

Ahora bien, la experiencia adquirida durante los años transcurridos desde la entrada en 
vigor de esta ley, así como la aparición de modernos y novedosos instrumentos de 
protección, aconsejan la aprobación de una nueva regulación que la derogue, y que 
actualice procedimientos y criterios de tutela de la calidad ambiental en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Esta Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental intenta dar respuesta a las tres 
dimensiones del concepto de desarrollo sostenible –ambiental, social y económica– 
superando las originarias normas sectoriales para la protección de un medio ambiente 
limpio, hoy insuficientes. La sostenibilidad integra aspectos humanos, ambientales, 
tecnológicos, económicos, sociales, políticos o culturales que deben ponderarse a la hora de 
proporcionar a la sociedad un marco normativo que se adecue a las nuevas formas de 
gestión y planificación, tanto públicas como privadas.

Para la consecución de los objetivos que inspiran la Estrategia Andaluza de Desarrollo 
Sostenible, refrendada por el Consejo Andaluz de Medio Ambiente el 5 de junio de 2003, y el 
Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2004-2010, los instrumentos jurídicos, junto a otros 
económicos o fiscales, son una pieza insustituible para impulsar el avance de nuestros 
sectores productivos hacia la eficiencia energética, la innovación tecnológica y la 
reorientación de las pautas de consumo, con el objetivo final de la sostenibilidad.

Bajo estas premisas se ha elaborado esta ley, en la que la prevención se manifiesta 
como el mecanismo más adecuado de actuación. La Administración andaluza se dota con 
ella de instrumentos que permitan conocer, a priori, los posibles efectos sobre el medio 
ambiente y la calidad de vida derivados de determinados planes, programas, proyectos de 
obras y actividades. Esto se hace aún más necesario en esta Comunidad Autónoma si se 
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tiene en cuenta la diversidad y magnitud de la riqueza ecológica que la caracteriza y que la 
sitúan entre las más ricas en patrimonio natural del Estado español.

La Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental se inserta en el marco legal 
existente y se suma a otras normas y disposiciones legales vigentes en las que el esfuerzo 
de protección e impulso de la acción institucional en materia de medio ambiente es una 
constante. El contenido de esta ley, además de respetar el derecho internacional, 
comunitario y estatal, incorpora al marco normativo andaluz preceptos novedosos no 
adoptados aún por la legislación del Estado.

II
La presente ley encuentra su principal fundamento competencial en el artículo 57 del 

Estatuto de Autonomía de Andalucía que se la atribuye a nuestra Comunidad Autónoma, en 
materia de medio ambiente, espacios protegidos y sostenibilidad, y sus principios 
orientadores responden a los objetivos marcados en su Título VII relativo al medio ambiente.

Así mismo, otros títulos competenciales asumidos estatutariamente por nuestra 
Comunidad Autónoma inciden sobre aspectos concretos regulados en esta ley, como son los 
relativos a las materias de energía, aguas, investigación, ordenación de los seguros, fomento 
y planificación de la actividad económica e industria, recogidos en los artículos 49, 50, 54, 58 
y 75 del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

La Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental se erige como referente normativo 
adecuado para el desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Tiene como fin completar, clarificar y actualizar el marco normativo existente y 
regular nuevos instrumentos de protección ambiental, para mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos de la Comunidad Autónoma y obtener un alto nivel de protección del medio 
ambiente.

Se establecen las garantías que refuercen la participación social y el acceso de los 
ciudadanos a una información ambiental objetiva y fiable, así como la difusión de la 
información, la educación ambiental y la concienciación ciudadana en la protección del 
medio ambiente. De este modo, la presente ley regula, tras las disposiciones generales, en 
su Título II, la información y participación en materia de medio ambiente, de acuerdo con lo 
establecido en la Directiva 2003/4/CE, de 28 de enero, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información 
medioambiental y por la que se deroga la Directiva 90/313/CEE, del Consejo, y en la 
Directiva 2003/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la 
que se establecen medidas para la participación del público en determinados planes y 
programas relacionados con el medio ambiente y por la que se modifican, en lo que se 
refiere a la participación pública y el acceso a la justicia, las Directivas 85/337/CEE y 
96/61/CE, así como en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

También se formulan los instrumentos de prevención y control ambiental aplicables a los 
planes, programas, proyectos de obras y actividades, que puedan afectar significativamente 
el medio ambiente de la Comunidad andaluza.

Destaca la incorporación del enfoque integrado que propugna la Directiva 96/61/CE, del 
Consejo, de 24 de septiembre, relativa a la prevención y al control integrados de la 
contaminación y la transposición a nuestro derecho interno que efectúa la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. Esta visión obliga a una 
profunda renovación de los instrumentos de intervención administrativa de la normativa 
autonómica en una triple dimensión. En primer lugar, se aborda la incidencia ambiental de 
una serie de instalaciones industriales, evitando o reduciendo la transferencia de 
contaminación de un medio a otro; de otro lado, se lleva a cabo una simplificación 
administrativa de procedimientos tendente a que el resultado de la evaluación global de la 
actividad culmine en una resolución única, la autorización ambiental integrada, y, por último, 
se determinan en la autorización los valores límites exigibles de sustancias contaminantes 
conforme a las mejores técnicas disponibles en el mercado para conseguir el menor impacto 
ambiental, entendiendo por éstas las que sean, además, viables económicamente, sin poner 
en peligro la propia continuidad de la actividad productiva de la instalación.
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Tal y como marca la legislación básica, la competencia para la tramitación y resolución 
del procedimiento de obtención de la autorización ambiental integrada, así como la 
coordinación con otras Administraciones que deban participar en el mismo a través de la 
emisión de los correspondientes informes preceptivos, corresponde a la Comunidad 
Autónoma. De acuerdo con esto, se regula la autorización ambiental integrada que recoge 
los principios informadores establecidos en la legislación estatal, y en cuya resolución se 
incluyen la evaluación de impacto ambiental para actividades tanto de competencia estatal 
como autonómica, así como todos los pronunciamientos, decisiones y autorizaciones 
previstas en la Ley 16/2002, de 1 de julio, y aquellas otras de competencia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que sean necesarias con carácter previo a la implantación y puesta 
en marcha de las actividades.

Junto a este instrumento, la presente ley crea la autorización ambiental unificada, a 
otorgar por la Consejería competente en materia de medio ambiente, que tiene como 
objetivo prevenir, evitar o, cuando esto no sea posible, reducir en origen las emisiones a la 
atmósfera, al agua y al suelo que produzcan las actuaciones sometidas a la misma.

Dicha autorización contendrá una evaluación de impacto ambiental de las actuaciones 
sometidas a la misma, así como todos aquellos pronunciamientos ambientales que sean 
exigibles con carácter previo y cuya resolución corresponda a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente. Su carácter, también integrador, y la consiguiente reducción de 
plazos que conlleva el procedimiento abreviado que se incluye para aquellas iniciativas de 
menor incidencia ambiental, hacen de este instrumento un verdadero avance para afrontar el 
reto que supone la mejora progresiva de la calidad ambiental de Andalucía.

Esta autorización respeta los principios básicos de las Directivas 85/337/CEE, del 
Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente, y 97/11/CE, del Consejo, de 3 de marzo de 
1997, por la que se modifica la anterior. Contiene un análisis de las consecuencias sobre el 
medio ambiente, prevé la participación a través del trámite de información pública, regula el 
contenido de la solicitud y contempla un pronunciamiento expreso del órgano ambiental. 
Igualmente, se recogen todos los requisitos procedimentales y de fondo establecidos en la 
normativa básica estatal, el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo.

Como tercer instrumento de prevención y control ambiental, la ley regula la evaluación 
ambiental de planes y programas, siguiendo las determinaciones de la Directiva 2001/42/CE, 
de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente, incorporada a nuestro ordenamiento a través de la Ley 
9/2006, de 28 de abril, cuyo objetivo consiste en la integración de los aspectos ambientales 
en la planificación incluida en su ámbito de aplicación.

Respecto al planeamiento urbanístico se mantienen los principios del actual régimen de 
evaluación de impacto ambiental, teniendo en cuenta las particularidades introducidas por la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Los instrumentos de prevención y control ambiental se completan con la calificación 
ambiental, competencia de los Ayuntamientos, y con las autorizaciones de control de la 
contaminación ambiental.

Se establecen en la ley las garantías de protección de la calidad ambiental del aire, agua 
y suelos, así como de la gestión de los residuos en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
conforme a los principios exigidos por la normativa comunitaria de aplicación.

En cuanto a la calidad del aire, la ley se adapta a los objetivos marcados por la Directiva 
96/62/CE, del Consejo, de 27 de septiembre de 1996, relativa a evaluación y gestión de la 
calidad del aire ambiente, y a la Directiva 2002/49/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental. Se han 
tenido en cuenta los objetivos establecidos por la Comisión Europea en la reciente Estrategia 
Temática sobre la Contaminación Atmosférica la cual, tomando como base el Programa Aire 
Puro para Europa, recomienda la actualización de la legislación vigente sobre la materia, la 
mejor regulación sobre la presencia de los contaminantes más graves y la adopción de 
nuevas medidas dirigidas a integrar las cuestiones medioambientales en los demás 
programas y políticas.
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Se regula por vez primera en Andalucía la contaminación lumínica teniendo como 
principal objetivo la prevención, minimización y corrección de los efectos de la dispersión de 
la luz artificial hacia el cielo nocturno. Para ello, se sientan las bases para la realización de 
una zonificación del territorio, en la que se establezcan los niveles de iluminación adecuados 
en función del área lumínica de que se trate.

Igualmente, en materia de contaminación acústica se establece una regulación que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, incluye también 
una nueva zonificación del territorio en áreas acústicas, establece el marco legal para la 
realización de mapas de ruido y planes de acción, incorpora la posibilidad de designar 
servidumbres acústicas y, por último, establece el régimen aplicable en aquellas zonas en 
las que no se cumplan los objetivos de calidad acústica exigidos.

En cuanto a calidad de las aguas, se desarrolla lo dispuesto en la Directiva 2000/60/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un 
marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. En este sentido, se 
facilita un marco para la protección global de las aguas continentales, litorales, costeras y de 
transición siguiendo los criterios empleados en dicha Directiva. Por otro lado, se contempla 
el establecimiento de programas de actuación para prevenir la contaminación de origen 
difuso para determinados contaminantes.

Respecto de la calidad ambiental de los suelos, se introducen y desarrollan aquellos 
aspectos contemplados en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece 
la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados.

En relación con los residuos, su régimen se actualiza de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación básica de referencia, la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 
envases, y la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, así como la normativa de desarrollo 
de ambas aprobada con posterioridad. Se ha adoptado como prioridad en el modelo de 
gestión de los mismos y, por este orden, minimizar su producción en origen y fomentar su 
reutilización y reciclado. El principio general es fomentar el aprovechamiento, es decir, la 
valorización frente a la eliminación en vertedero, todo ello de acuerdo con los principios de 
jerarquía establecidos en la normativa comunitaria para la correcta gestión de los residuos.

Especialmente, se pretende favorecer el ejercicio de la responsabilidad compartida entre 
las Administraciones públicas y la sociedad en la protección del medio ambiente, con nuevos 
instrumentos capitales en la Estrategia de Desarrollo Sostenible marcada por el VI Programa 
de la Unión Europea. En este sentido, se potencia el desarrollo de instrumentos y 
mecanismos como los acuerdos voluntarios y se crea un distintivo de calidad ambiental para 
las empresas andaluzas.

En esa línea, se promueve, también, la utilización de instrumentos económicos que 
incentiven la inversión en tecnologías limpias que produzcan una disminución de la 
incidencia ambiental de las actividades productivas. El Título VII desarrolla, además, un 
régimen de responsabilidad por daños al medio ambiente de acuerdo con lo dispuesto en la 
Directiva 2004/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre 
responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños 
medioambientales, donde se hace obligatoria la exigencia de garantías financieras que 
respondan de los posibles daños ambientales producidos por determinadas actividades.

La ley racionaliza, completa y actualiza el régimen de vigilancia e inspección, 
configurando un conjunto de infracciones y sanciones que tienen como fin último lograr que 
se respete con máxima eficacia el principio de «quien contamina paga» y la restauración de 
los daños ambientales que se produzcan. La determinación de las responsabilidades en 
cada caso y la fijación de los comportamientos que se consideran infracción administrativa 
es uno de los cometidos obligados de un texto normativo que tiene en la actualización uno 
de sus máximos propósitos.

En materia de disciplina ambiental, la Ley introduce diversos contenidos que pueden 
encuadrarse dentro del concepto de medidas adicionales de protección, que las 
Comunidades Autónomas pueden incorporar a sus ordenamientos, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución.
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La existencia o no de daño o deterioro grave para el medio ambiente y el hecho de poner 
o no en peligro grave la salud o seguridad de las personas se constituyen en criterio 
primordial a la hora de imponer sanciones más o menos rigurosas.

En resumen, la ley presenta, por tanto, con carácter general un doble enfoque, 
estratégico e integrado, que conecta con los principios que deben posibilitar una transición 
correcta hacia el desacoplamiento entre crecimiento económico e impacto y degradación 
ambiental. La norma juega con ello un papel de estímulo e incentivo, junto a otros 
instrumentos como la fiscalidad ecológica, y la potenciación de la innovación y la inversión 
en mejora ambiental en las empresas. Se pretende contribuir a la mejora de la 
competitividad en un mercado global, en el que cada vez primará más la eficiencia del que 
produce más, consumiendo menos recursos o generando menos impactos.

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es establecer un marco normativo adecuado para el 

desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de los 
instrumentos que garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en la toma de 
decisiones sobre planes, programas y proyectos, la prevención de los impactos ambientales 
concretos que puedan generar y el establecimiento de mecanismos eficaces de corrección o 
compensación de sus efectos adversos, para alcanzar un elevado nivel de protección del 
medio ambiente.

Artículo 2.  Fines.
Son fines de la presente ley:
a) Alcanzar un elevado nivel de protección del medio ambiente en su conjunto para 

mejorar la calidad de vida, mediante la utilización de los instrumentos necesarios de 
prevención evaluación y control integrados de la contaminación.

b) Garantizar el acceso de la ciudadanía a una información ambiental, así como una 
mayor participación social en la toma de decisiones medioambientales.

c) Promover el desarrollo y potenciar la utilización por el sector industrial y la sociedad en 
general de los instrumentos y mecanismos voluntarios para el ejercicio de una 
responsabilidad compartida que mejore la calidad ambiental.

d) Establecer los instrumentos económicos que incentiven una disminución de la 
incidencia ambiental de las actividades sometidas a esta ley.

e) Regular un sistema de responsabilidad y reparación por daños al medio ambiente.
f) Promover la sensibilización y educación ambiental de los ciudadanos y ciudadanas en 

la protección del medio ambiente.
g) Promover la coordinación y colaboración activa entre las distintas Administraciones 

públicas, así como la simplificación y agilización de los procedimientos de prevención, 
evaluación, control y calidad ambiental.

Artículo 3.  Principios.
Los principios que inspiran la presente ley son:
a) Principio de utilización racional y sostenible de los recursos naturales para 

salvaguardar el derecho de las generaciones presentes y futuras a la utilización de los 
mismos.

b) Principio de responsabilidad compartida de las Administraciones públicas, de las 
empresas y de la sociedad en general, implicándose activamente y responsabilizándose en 
la protección del medio ambiente.

c) Principio de información, transparencia y participación, por el que en las actuaciones 
en materia de medio ambiente se ha de garantizar el libre acceso de la ciudadanía a una 
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información objetiva, fiable y concreta, que permita una efectiva participación de los sectores 
sociales implicados.

d) Principio de promoción de la educación ambiental, que tiene por objeto la difusión en 
la sociedad de conocimientos, información, actitudes, valores, comportamientos y 
habilidades encaminadas a la protección del medio ambiente.

e) Principio de prevención, que supone adoptar las medidas necesarias para evitar los 
daños al medio ambiente preferentemente en su fuente de origen, antes que contrarrestar 
posteriormente sus efectos negativos.

f) Principio de enfoque integrado, que supone el análisis integral del impacto ambiental 
de aquellas actividades industriales de alto potencial contaminante.

g) Principio de cautela, por el cual se recomienda la adopción de medidas de protección 
del medio ambiente tras una primera evaluación científica en la que se indique que hay 
motivos razonables para entender que del desarrollo de una actividad podrían derivarse 
efectos potencialmente peligrosos sobre el medio ambiente y la salud de las personas, los 
animales y las plantas.

h) Principio de quien contamina paga, conforme al cual los costes derivados de la 
prevención de las amenazas o riesgos inminentes y la corrección de los daños ambientales 
corresponden a los responsables de los mismos.

i) Principio de adaptación al progreso técnico mediante la promoción de la investigación, 
desarrollo e innovación en materia ambiental, que tiene por objeto la mejora en la gestión y 
control de las actividades mediante la utilización de las mejores técnicas disponibles menos 
contaminantes o menos lesivas para el medio ambiente.

j) Principio de restauración, que implica la restitución de los bienes, en la medida de lo 
posible, al ser y estado anteriores a los daños ambientales producidos.

k) Principio de coordinación y cooperación por el cual las Administraciones públicas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía deberán guiar sus actuaciones en la ejecución de sus 
funciones y relaciones recíprocas, así como prestarse la debida asistencia para lograr una 
mayor eficacia en la protección del medio ambiente y ejercer sus competencias de acuerdo 
con el principio de lealtad institucional.

l) Proporcionalidad entre los efectos sobre el medio ambiente de los planes, programas y 
proyectos, y el tipo de procedimiento de evaluación al que en su caso deban someterse.

Artículo 4.  Secreto industrial y comercial.
El cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley se desarrollará respetando los 

términos establecidos en la legislación vigente en materia de secreto industrial y comercial.

TÍTULO II
Información, participación pública, investigación, desarrollo, innovación y 

educación en materia de medio ambiente

CAPÍTULO I
Información ambiental

Artículo 5.  Definición.
A los efectos de la presente ley, se entiende por información ambiental toda información 

en cualquier soporte que se encuentre disponible y que verse sobre las cuestiones 
relacionadas en el artículo 2.3 de la Ley 27/2006, de 18 de julio por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente.

Artículo 6.  Garantías en materia de información ambiental.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía garantizarán 

una información ambiental de calidad a la ciudadanía mediante las siguientes actuaciones:
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a) Informar de manera adecuada sobre los derechos de acceso a la información 
ambiental y de las vías para ejercitar tales derechos de acuerdo con la legislación vigente.

b) Poner a disposición de los titulares del derecho de acceso a la información ambiental 
la que soliciten, en los términos establecidos en la normativa vigente, garantizando el 
principio de agilidad en la tramitación y resolución de las solicitudes, así como que su 
personal les asista cuando traten de acceder a la misma.

c) Estructurar y mantener actualizada la información ambiental que sirva de base a las 
Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía en sus funciones de 
planificación y gestión, para su utilización por la ciudadana.

d) Facilitar y difundir la información ambiental, por todos los sistemas a su alcance, 
particularmente mediante el empleo de las tecnologías de la información y de las 
telecomunicaciones, prestando asesoramiento en la medida que resulte posible.

e) Elaborar listas, accesibles a la ciudadanía, de autoridades públicas en atención a la 
información ambiental que obre en su poder, de acuerdo con los conceptos así definidos en 
el artículo 2.4 y 5 de la Ley 27/2006, de 18 de julio.

f) Realizar campañas de información específicas cuando existan hechos excepcionales 
relacionados con el medio ambiente que por su relevancia deban ser conocidos por la 
ciudadanía y supongan la adopción de medidas concretas por la Administración.

2. Reglamentariamente se establecerán las medidas necesarias para facilitar y hacer 
efectivo el derecho de acceso a la información ambiental, determinando los responsables de 
la información los lugares en donde se encuentra, la forma de acceder y la metodología para 
la creación y mantenimiento de medios de consulta de la información que se solicite.

Artículo 7.  Derecho de acceso a la información.
1. Toda persona, física o jurídica, tiene derecho a:
a) Acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía o en el de otros sujetos en su nombre, de acuerdo 
con las definiciones y en los términos y con las excepciones establecidas en la Ley 27/2006, 
de 18 de julio.

b) Ser informados de los derechos que le otorga la legislación vigente en esta materia, 
asesorados para su correcto ejercicio y asistidos en su búsqueda de información.

c) Recibir, en los plazos máximos y en las formas y formatos establecidos en la 
legislación vigente, la información ambiental solicitada o conocer los motivos por los que no 
se le facilita la misma, total o parcialmente o en la forma y formato solicitado.

d) Conocer el régimen y cuantía de las tasas y precios que en su caso sean exigibles.
2. Las decisiones, acciones y omisiones que impidan o limiten el derecho de acceso a la 

información ambiental deberán ser motivadas y se podrán impugnar en los términos 
previstos en la normativa vigente. A tal fin, se pondrá a disposición de la ciudadanía la 
información relativa a los recursos tanto administrativos como judiciales que en cada caso 
procedan.

Artículo 8.  Informe sobre el estado del medio ambiente.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará y publicará cada 

año, un informe de carácter completo sobre el estado del medio ambiente en la Comunidad 
Autónoma.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, las Administraciones públicas, 
organismos y demás entes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía facilitarán los 
datos ambientales de que dispongan a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente y se arbitrarán los mecanismos de colaboración y financiación necesarios para 
hacer efectivo el flujo de información.

Artículo 9.  Red de Información Ambiental de Andalucía.
1. Se crea la Red de Información Ambiental de Andalucía que tendrá como objeto la 

integración de toda la información alfanumérica, gráfica o de cualquier otro tipo sobre el 
medio ambiente en Andalucía, generada por todo tipo de centros productores de información 
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ambiental en la Comunidad Autónoma, para ser utilizada en la gestión, la investigación, la 
difusión pública y la toma de decisiones.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente la 
organización, gestión y evaluación de la Red de Información Ambiental de Andalucía.

3. El funcionamiento y estructura, así como el contenido de la Red de Información 
Ambiental de Andalucía, se determinarán reglamentariamente.

4. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá suscribir convenios de 
colaboración con organismos, Administraciones públicas, universidades, centros de 
investigación, empresas y organizaciones sociales, entre otros, con el fin de ampliar y 
mejorar la Red de Información Ambiental de Andalucía.

5. Para garantizar el flujo de la información ambiental disponible, la Consejería 
competente en materia de medio ambiente fomentará políticas de colaboración con otras 
Administraciones públicas con el fin de integrar y coordinar, en su caso, los sistemas de 
información existentes.

CAPÍTULO II
Participación en las decisiones medioambientales

Artículo 10.  Participación pública en asuntos con incidencia medioambiental.
1. Para promover una participación real y efectiva de la ciudadanía en la elaboración, 

modificación y revisión de los planes y programas medioambientales, así como de 
disposiciones de carácter general en la materia, la Administración de la Junta de Andalucía 
velará porque:

a) La ciudadanía tenga acceso a la Red de Información Ambiental de Andalucía.
b) Se informe a la ciudadanía, a través de los medios apropiados, sobre cualquier 

iniciativa de elaboración de propuestas de planes y programas medioambientales, así como 
de disposiciones de carácter general en la materia, o, en su caso, de su modificación o de su 
revisión y se ponga a disposición de la misma la información pertinente sobre tales 
iniciativas.

c) Que la ciudadanía pueda formular observaciones y alegaciones antes de que se 
adopte la decisión sobre el plan, programa o disposición de carácter general, la forma en que 
lo pueden hacer y que éstas sean debidamente tenidas en cuenta por la Administración 
pública.

d) Se informe a la ciudadanía del resultado definitivo de las decisiones adoptadas y de 
los motivos y consideraciones en los que se basan las mismas.

2. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía garantizarán, 
a través de la información pública y/o la audiencia a las personas interesadas, la 
participación en los procedimientos administrativos de autorización ambiental integrada, 
autorización ambiental unificada, autorización ambiental unificada simplificada, evaluación 
ambiental estratégica y calificación ambiental.

3. Las decisiones, acciones y omisiones que impidan o limiten la participación en los 
procedimientos de toma de decisiones medioambientales se podrán impugnar en los 
términos previstos en la normativa vigente. A tal fin, se pondrá a disposición de la ciudadanía 
la información relativa a los recursos tanto administrativos como judiciales que en cada caso 
procedan.

CAPÍTULO III
Investigación, desarrollo e innovación en materia de medio ambiente

Artículo 11.  Promoción.
La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la formación, educación, 

investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en la generación y aplicación de 
nuevos conocimientos sobre el medio ambiente en el marco de los planes aprobados en esta 
materia.
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Artículo 12.  Objetivos.
La generación y aplicación de nuevos conocimientos en materia de medio ambiente 

tendrá como principales objetivos los siguientes:
a) Favorecer la introducción de mejoras tecnológicas que permitan una mayor 

racionalización de la utilización de recursos y una menor generación de impactos sobre el 
medio ambiente.

b) Mejorar los procedimientos de prevención y control ambiental.
c) Potenciar las actividades dirigidas a la educación y concienciación ambiental.

CAPÍTULO IV
Educación ambiental para la sostenibilidad

Artículo 13.  Objetivos.
1. Conseguir que la educación ambiental llegue a toda la sociedad, a través de iniciativas 

que propicien un sistema de valores sociales y culturales acordes con la sostenibilidad 
ambiental y la protección de los recursos naturales.

2. Sensibilizar en materia de medio ambiente a los ciudadanos y ciudadanas e implantar, 
de forma generalizada, las buenas prácticas ambientales.

Artículo 14.  Medidas.
1. Profundizar en la formación ambiental de la ciudadanía y en su capacitación para 

actuar de forma eficiente, responsable y solidaria ante los retos ambientales que afronta la 
sociedad.

2. Impulsar las acciones necesarias para mejorar la información, comunicación, 
divulgación y difusión entre los ciudadanos y ciudadanas en materia de educación ambiental, 
así como la investigación sobre esta materia.

TÍTULO III
Instrumentos de prevención y control ambiental

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 15.  Finalidad.
Los instrumentos de prevención y control ambiental regulados en el presente Título 

tienen por finalidad prevenir o corregir los efectos negativos sobre el medio ambiente de 
determinadas actuaciones.

Artículo 16.  Instrumentos de prevención y control ambiental.
1. Son instrumentos de prevención y control ambiental:
a) La autorización ambiental integrada.
b) La autorización ambiental unificada.
c) La evaluación ambiental estratégica.
d) La calificación ambiental.
e) Las autorizaciones de control de la contaminación ambiental.
f) La declaración responsable de los efectos ambientales.
g) La autorización ambiental unificada simplificada.
2. Los instrumentos señalados en las letras a), b), d) y g) del apartado anterior 

contendrán el resultado de la evaluación de impacto ambiental de la actuación en cuestión. 
En los casos en que la evaluación ambiental sea competencia de la Administración General 
del Estado, el condicionado de la resolución del procedimiento de evaluación ambiental de 
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proyectos establecido en el capítulo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, deberá incorporarse en la autorización ambiental integrada que en su caso se 
otorgue.

3. En cuanto a los supuestos excluidos de evaluación ambiental y proyectos excluibles, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
considerándose las referencias al Consejo de Ministros que en él aparecen, dirigidas al 
Consejo de Gobierno de Andalucía, para los proyectos excluibles de evaluación de impacto 
ambiental de competencia autonómica, y las referencias al Boletín Oficial del Estado, 
referidas al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para la publicación del acuerdo de 
exclusión y los motivos que lo justifican.

Artículo 16 bis.  Integración del procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
1. En las actuaciones sometidas a autorización ambiental integrada, autorización 

ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada se integrará la tramitación 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental con la del respectivo procedimiento 
de otorgamiento de dichos instrumentos, de acuerdo con la normativa básica de aplicación 
en materia de evaluación de impacto ambiental de proyectos y las adaptaciones a esta 
norma establecidas en esta ley y sus desarrollos reglamentarios.

2. Para las actuaciones sometidas a autorización ambiental integrada, autorización 
ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, en materia de evaluación 
de impacto ambiental de proyectos, las funciones atribuidas en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, al órgano ambiental y al órgano sustantivo, serán ejercidas por el órgano de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, competente para la instrucción y 
resolución de dichos procedimientos, salvo en los casos establecidos en el artículo 27.4, en 
los que las funciones de ambos órganos en el procedimiento de autorización serán las 
establecidas reglamentariamente.

Artículo 17.  Concurrencia con otros instrumentos administrativos.
1. La obtención de las autorizaciones, así como la aplicación de los otros instrumentos 

regulados en el apartado primero del artículo anterior, no eximirá a los titulares o promotores 
de cuantas otras autorizaciones, concesiones, licencias o informes resulten exigibles según 
lo dispuesto en la normativa aplicable, para la ejecución de la actuación.

2. Las actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental 
regulados en el presente título no podrán ser objeto de licencia municipal de funcionamiento 
de la actividad, autorización sustantiva o ejecución, o bien, si procede, no se podrá presentar 
la declaración responsable o comunicación previa a las que se refiere el artículo 71 bis de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, sin la previa resolución del correspondiente 
procedimiento regulado en esta ley.

Artículo 18.  Registro.
1. Se crea el registro de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y 

control ambiental, adscrito a la Consejería competente en materia de medio ambiente.
2. Será objeto de inscripción por la Consejería competente en materia de medio 

ambiente la resolución de los procedimientos regulados en el presente Título.
3. Para su inscripción en el mencionado registro, los ayuntamientos trasladarán, en un 

plazo no mayor de tres meses, a la Consejería competente en materia de medio ambiente la 
resolución de los procedimientos de prevención y control ambiental que tramiten en virtud de 
sus competencias, así como, en su caso, las declaraciones responsables de los efectos 
ambientales que se hayan presentado en dicha corporación.
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CAPÍTULO II
Prevención y control ambiental

Sección 1.ª Definiciones

Artículo 19.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
1. Actuación: los planes y programas, las obras y actividades y sus proyectos regulados 

en esta ley.
2. Autorización ambiental integrada: Resolución de la Consejería competente en materia 

de medio ambiente por la que se permite, a los solos efectos de la protección del medio 
ambiente y de la salud de las personas, y de acuerdo con las medidas recogidas en la 
misma, explotar la totalidad o parte de las actividades sometidas a dicha autorización 
conforme a lo previsto en esta ley, así como en la normativa básica de aplicación. En dicha 
resolución se integrarán los pronunciamientos, decisiones y autorizaciones previstos en el 
artículo 11.1.b) del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; y 
aquellos otros pronunciamientos y autorizaciones que correspondan a las Consejerías 
competentes en materia de medio ambiente y en materia de aguas, de acuerdo a lo que se 
determine reglamentariamente, y que sean necesarios, con carácter previo, a la implantación 
y puesta en marcha de las actividades, así como el resultado de la evaluación de impacto 
ambiental. La resolución de la autorización ambiental integrada podrá ser válida para una o 
más instalaciones o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación.

3. Autorización ambiental unificada: Resolución de la Consejería competente en materia 
de medio ambiente en la que se determina, a los efectos de protección del medio ambiente, 
la viabilidad de la ejecución y las condiciones en que deben realizarse las actuaciones 
sometidas a dicha autorización conforme a lo previsto en esta ley. En la autorización 
ambiental unificada se integrarán las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
correspondan a las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia de 
aguas, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente, y que sean necesarios con 
carácter previo a la implantación y puesta en marcha de las actuaciones, así como el 
resultado de la evaluación de impacto ambiental.

La resolución de la autorización ambiental unificada podrá ser válida para una o más 
instalaciones o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación.

4. Calificación ambiental: Informe resultante de la evaluación de los efectos ambientales 
de las actuaciones que no estando sometidas a autorización ambiental integrada, 
autorización ambiental unificada ni autorización ambiental unificada simplificada aparecen 
indicadas en el Anexo I de la presente ley.

5. Estudio de impacto ambiental: Documento elaborado por el promotor que acompaña al 
proyecto e identifica, describe, cuantifica y analiza los posibles efectos significativos sobre el 
medio ambiente derivados o que puedan derivarse del proyecto, así como la vulnerabilidad 
del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, el riesgo de que se 
produzcan dichos accidentes graves o catástrofes y el obligatorio análisis de los probables 
efectos adversos significativos en el medio ambiente en caso de ocurrencia. También analiza 
las diversas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, y determina las 
medidas necesarias para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, los efectos adversos 
sobre el medio ambiente.

6. Evaluación de impacto ambiental: Análisis predictivo que tiene por objeto identificar, 
describir y evaluar de forma apropiada en función de cada caso concreto los efectos 
significativos directos e indirectos de un proyecto en los siguientes factores:

a) La población y la salud humana.
b) La biodiversidad, prestando especial atención a las especies y hábitats protegidos en 

virtud de la Directiva 92/43/CEE y la Directiva 2009/147/CEE.
c) La tierra, el suelo, el agua, el aire y el clima.
d) Los bienes inmateriales, el patrimonio cultural y el paisaje.
e) La interacción entre los factores contemplados en las letras a) a d).
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7. Estudio ambiental estratégico: Estudio elaborado por el promotor, que, siendo parte 
integrante del plan o programa, identifica, describe y evalúa los posibles efectos 
significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de la aplicación del plan o 
programa, así como unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, que 
tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa, con el 
fin de prevenir o minimizar los efectos adversos sobre el medio ambiente de la aplicación del 
plan o programa.

8. Instalación: cualquier unidad técnica fija donde se desarrollen una o más de las 
actuaciones previstas en esta ley, así como cualesquiera otras actuaciones directamente 
relacionadas con aquélla que guarden relación de índole técnica con las actuaciones 
llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la 
contaminación. Se considerará como unidad técnica fija solo aquélla que permanezca en 
actividad más de sesenta días, sean o no consecutivos, en una misma ubicación, teniendo 
en cuenta un intervalo de dos años para el cálculo de la permanencia.

9. Declaración Ambiental Estratégica: Informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación ambiental estratégica ordinaria que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del plan o programa.

10. Informe Ambiental Estratégico: Informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación ambiental estratégica simplificada.

11. Modificación sustancial: cualquier modificación de las características de una 
actuación ya autorizada, ejecutada o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos 
adversos significativos sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente.

a) A efectos de la autorización ambiental unificada, autorización ambiental unificada 
simplificada y calificación ambiental, se entenderá que esta modificación puede tener efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente cuando suponga:

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.
3.º Incremento significativo de la generación de residuos.
4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.
5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000.
6.º Una afección significativa al patrimonio cultural.
También se considerará modificación sustancial, cualquier modificación de las 

características de una actuación sometida a autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada, cuando ésta cumpla, por sí sola, los umbrales establecidos 
en el anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

b) A efectos de la autorización ambiental integrada se entenderá que existe una 
modificación sustancial cuando, en opinión de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, la variación en el proceso productivo o el incremento de la capacidad de 
producción produzca, de forma significativa, alguno de los supuestos aplicables a la 
autorización ambiental unificada o de los siguientes:

1.º Incremento del consumo de energía.
2.º Incremento del riesgo de accidente.
3.º Incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
4.º Afección a la calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas 

geográficas que puedan verse afectadas.
5.º Cualquier ampliación o modificación que alcance, por sí sola, los umbrales de 

capacidad establecidos, cuando estos existan, en el anexo I del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación.

12. Órgano ambiental: Órgano que tiene la competencia de resolver los procedimientos 
de prevención y control ambiental regulados en esta ley.

13. Órgano sustantivo: Órgano que tiene la competencia por razón de la materia para la 
aprobación de una actuación.

14. Proyecto: Cualquier actuación que consista en la ejecución o explotación de una 
obra, una construcción o instalación, así como su desmantelamiento o demolición o 
cualquier intervención en el medio natural o en el paisaje, incluidas las destinadas a la 
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explotación o al aprovechamiento de los recursos naturales o del suelo y del subsuelo, 
especialmente las que afecten al dominio público hidráulico y marítimo terrestre, así como de 
las aguas marinas.

15. Titular o promotor: persona física o jurídica, privada o pública, que inicie un 
procedimiento de los previstos en la presente ley, o que explote o sea titular de alguna de las 
actividades objeto de la misma.

16. Evaluación ambiental: Procedimiento administrativo instrumental respecto del de 
aprobación o adopción de planes y programas, así como respecto del de autorización de 
proyectos o, en su caso, respecto de la actividad administrativa de control de los proyectos 
sometidos a declaración responsable o comunicación previa, a través del cual se analizan 
los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de los planes, programas y 
proyectos.

17. Documento de alcance: Pronunciamiento del órgano ambiental dirigido al promotor 
que tiene por objeto delimitar la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe 
tener el estudio ambiental estratégico y el estudio de impacto ambiental.

18. Declaración responsable de los efectos ambientales: Documento suscrito por el 
promotor de una actividad o titular de un derecho, mediante el que manifiesta, bajo su 
responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa ambiental 
vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que 
dispone de documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener durante el 
período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, así como durante su cierre y 
clausura.

19. Planes y programas: El conjunto de estrategias, directrices y propuestas destinadas 
a satisfacer necesidades sociales no ejecutables directamente, sino a través de su desarrollo 
por medio de uno o varios proyectos.

20. Modificaciones menores: Cambios en las características de los planes o programas 
ya adoptados o aprobados que no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias, 
directrices y propuestas o de su cronología, pero que producen diferencias en los efectos 
previstos o en la zona de influencia.

21. Impacto o efecto significativo: Alteración de carácter permanente o de larga duración 
de un valor natural y, en el caso de espacios Red Natura 2000, cuando además afecte a los 
elementos que motivaron su designación y objetivos de conservación.

22. Promotor de plan o programa: Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, 
que pretende elaborar un plan o programa de los contemplados en el ámbito de aplicación 
de esta ley, independientemente considerado de la Administración que en su momento sea 
la competente para su adopción o aprobación.

23. Administraciones Públicas afectadas: aquellas Administraciones Públicas así 
definidas en el artículo 5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

24. Autorización ambiental unificada simplificada: Resolución de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente en la que se determina, a los efectos de 
protección del medio ambiente, la viabilidad de la ejecución y las condiciones en que deben 
realizarse las actuaciones sometidas a dicha autorización conforme a lo previsto en esta ley. 
En la autorización ambiental unificada simplificada se integrarán las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que correspondan a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente, necesarios con 
carácter previo a la implantación y puesta en marcha de las actuaciones, así como el 
resultado de la evaluación de impacto ambiental.

La resolución de la autorización ambiental unificada simplificada podrá ser válida para 
una o más instalaciones o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación.

Sección 2.ª Autorización ambiental integrada

Artículo 20.  Ámbito de aplicación.
1. Se encuentra sometida a autorización ambiental integrada la explotación de las 

instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las 
actividades incluidas en el anexo I del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, o norma que lo sustituya.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de esta ley, quedan exceptuadas de 
autorización ambiental integrada las instalaciones o parte de las mismas mencionadas en el 
apartado anterior utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos 
productos y procesos.

Artículo 21.  Finalidad.
La autorización ambiental integrada tiene por objeto:
a) Evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la contaminación de la 

atmósfera, del agua y del suelo, mediante el establecimiento de un sistema de prevención y 
control integrados de la contaminación, con el fin de alcanzar una elevada protección del 
medio ambiente en su conjunto.

b) La utilización de manera eficiente de la energía, el agua, las materias primas, el 
paisaje, el territorio y otros recursos.

c) Integrar en una resolución única los pronunciamientos, decisiones y autorizaciones 
previstos en el artículo 11.1.b) del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación; y aquellos otros pronunciamientos y autorizaciones que 
correspondan a las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia de 
aguas, de acuerdo a lo que se determine reglamentariamente, y que sean necesarios con 
carácter previo a la implantación y puesta en marcha de las actividades.

Artículo 22.  Competencias.
Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) La tramitación y resolución del procedimiento de autorización ambiental integrada.
b) La vigilancia y control del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

autorización ambiental integrada, así como el ejercicio de la potestad sancionadora en el 
ámbito de sus competencias.

c) La recopilación de los datos sobre las emisiones que los titulares deben notificar 
periódicamente y su traslado a la Administración General del Estado a efectos de la 
elaboración de los correspondientes inventarios.

Artículo 23.  Consultas previas.
1. Los titulares o promotores de actuaciones sometidas a autorización ambiental 

integrada podrán presentar ante la Consejería competente en materia de medio ambiente 
una memoria resumen que recoja las características más significativas del proyecto.

2. Teniendo en cuenta el contenido de la memoria resumen, la Consejería competente en 
materia de medio ambiente pondrá a disposición del titular o promotor la información que 
obre en su poder, incluida la que obtenga de las consultas que efectúe a otros organismos, 
instituciones, organizaciones ciudadanas y autoridades científicas, que estime pueda resultar 
de utilidad al mismo para la elaboración de la documentación que debe presentar junto con 
la solicitud de autorización ambiental integrada.

Asimismo, el citado órgano podrá dar su opinión sobre el alcance, amplitud y grado de 
especificación de la información que debe contener dicha documentación, sin perjuicio de 
que posteriormente, una vez examinada la documentación presentada con la 
correspondiente solicitud de autorización, pueda requerir información adicional si lo estimase 
necesario.

Artículo 24.  Procedimiento.
El procedimiento de autorización ambiental integrada será el establecido en el capítulo II 

del título III del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, con las siguientes particularidades:

a) La solicitud de autorización ambiental integrada contendrá la documentación exigida 
en el artículo 12 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, así como la requerida por la normativa aplicable para aquellas otras 
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autorizaciones que se integren en la misma de acuerdo con lo establecido en el apartado c) 
del artículo 21 de la presente ley.

b) Conjuntamente con la solicitud de autorización ambiental integrada se deberá 
presentar el estudio de impacto ambiental al objeto de la evaluación ambiental de la 
actividad por el órgano ambiental competente, así como la valoración de impacto en la salud 
al objeto de la evaluación de los efectos sobre la salud por el órgano competente en materia 
de salud.

c) La solicitud de autorización ambiental integrada, acompañada del estudio de impacto 
ambiental y la valoración del impacto en salud, se someterá al trámite de información pública 
durante un período que no será inferior a treinta días. Este período de información pública 
será común para aquellos procedimientos cuyas actuaciones se integran en el de la 
autorización ambiental integrada, así como, en su caso, para los procedimientos de las 
autorizaciones sustantivas a las que se refiere el artículo 3 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación.

La Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá y asegurará el 
derecho de participación en la tramitación del procedimiento de autorización ambiental 
integrada en los términos establecidos en la legislación básica en materia de evaluación de 
impacto ambiental y en la legislación básica reguladora de la autorización ambiental 
integrada.

La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá dar por cumplimentados 
aquellos trámites que se hayan llevado a cabo en el procedimiento de evaluación ambiental 
tramitado por la Administración del Estado, en aras del principio de economía procesal.

d) No serán sometidos a información pública los datos que, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, gocen de confidencialidad.

e) La Consejería competente en materia de medio ambiente, teniendo en cuenta las 
alegaciones formuladas en el periodo de información pública, podrá comunicar al titular los 
aspectos en los que la solicitud ha de ser completada o modificada.

f) Concluido el trámite de información pública, el expediente completo deberá ser 
remitido a todas aquellas Administraciones públicas y órganos de la Administración de la 
Junta de Andalucía que deban intervenir en el procedimiento de autorización ambiental 
integrada.

Recibido el expediente en la Consejería competente en materia de salud, esta habrá de 
emitir el informe preceptivo y vinculante de evaluación de impacto en la salud en el plazo de 
un mes. Excepcionalmente y de forma motivada, podrá ampliarse hasta un máximo de tres 
meses.

De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo anterior en el plazo señalado, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

g) Una vez evacuados los informes por los órganos y Administraciones intervinientes se 
dará trámite de audiencia a los interesados.

h) Efectuado el trámite de audiencia, se procederá a elaborar la propuesta de resolución, 
que deberá incluir las determinaciones de la evaluación de impacto ambiental realizada por 
la Consejería competente en materia de medio ambiente o, en su caso, la declaración de 
impacto ambiental emitida por el órgano ambiental estatal, así como las determinaciones de 
la evaluación del impacto en la salud realizada por la Consejería competente en materia de 
salud.

i) La resolución del procedimiento de autorización ambiental integrada se someterá al 
régimen previsto en los artículos 21, 24 y 25 del texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, poniéndose en conocimiento además del órgano que 
conceda la autorización sustantiva.

La Consejería competente en materia de medio ambiente, podrá dar por cumplimentados 
aquellos trámites que se hayan llevado a cabo en el procedimiento de evaluación ambiental 
tramitado por la Administración del Estado, en aras del principio de economía procesal.
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Artículo 25.  Contenido y revisión de la autorización.
1. La autorización ambiental integrada deberá incluir, además de lo dispuesto en el 

artículo 22 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación:

a) Las medidas que se consideren necesarias para la protección del medio ambiente en 
su conjunto, de acuerdo con la normativa vigente, así como un plan de seguimiento y 
vigilancia de las emisiones y de la calidad del medio receptor y la obligación de comunicar a 
las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia de aguas, con la 
periodicidad que se determine, los datos necesarios para comprobar el cumplimiento del 
contenido de la autorización.

b) Las determinaciones resultantes de la evaluación de impacto ambiental o, en su caso, 
la declaración de impacto ambiental, así como las condiciones específicas del resto de 
autorizaciones que en la misma se integren de acuerdo con la legislación sectorial aplicable.

2. El régimen de revisión de la autorización ambiental integrada será el previsto en el 
artículo 25 de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

Artículo 26.  Inicio de la actividad.
1. Una vez otorgada la autorización ambiental integrada, el titular dispondrá de un plazo 

de cinco años para iniciar la actividad, salvo que en la autorización se establezca un plazo 
distinto.

2. La instalación no podrá iniciar su actividad sin que el titular presente ante la 
Consejería competente en materia de medio ambiente una declaración responsable, de 
conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, indicando la fecha 
de inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la autorización.

3. Una vez iniciada la actividad, la Consejería competente en materia de medio ambiente 
realizará una visita de inspección.

Artículo 26 bis.  Cese temporal de la actividad y cierre de la instalación.
El régimen del cese temporal de la actividad y cierre de la instalación será el previsto en 

la normativa básica estatal, de acuerdo con el artículo 23 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y su normativa de desarrollo.

Sección 3.ª Autorización ambiental unificada y autorización ambiental unificada 
simplificada

Artículo 27.  Ámbito de aplicación.
1. Se encuentran sometidas a autorización ambiental unificada:
a) Las actuaciones, de titularidad pública o privada, en las que se desarrolle alguna de 

las actividades incluidas en el Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, así como las 
que presentándose fraccionadas, alcancen los umbrales de dicho anexo mediante la 
acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada una de las actuaciones 
consideradas.

Se exceptúan las actuaciones indicadas en el apartado 3 del presente artículo, así como 
aquellas actuaciones que a su vez se encuentren sometidas a autorización ambiental 
integrada, que se someterán a este último instrumento.

b) La modificación sustancial de las actuaciones anteriormente mencionadas.
c) Las actuaciones comprendidas en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso 

el órgano ambiental en la resolución del procedimiento de autorización ambiental unificada 
simplificada.

d) Cualquier modificación de las características de una actuación consignada en el 
Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, cuando dicha modificación cumple, por sí 
sola, los umbrales establecidos en el Anexo I de dicha ley.
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e) Las instalaciones o parte de las mismas mencionadas en el apartado 1 del artículo 20 
de esta Ley, utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos 
productos y procesos y que se utilicen por más de dos años.

f) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor.
2. Se encuentran sometidas a autorización ambiental unificada simplificada:
a) Las actuaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las 

actividades incluidas en el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, así como las que, 
presentándose fraccionadas, alcancen los umbrales del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada una de las 
actuaciones consideradas.

Se exceptúan las actuaciones indicadas en el apartado 3 del presente artículo, así como 
aquellas que a su vez se encuentran sometidas a autorización ambiental integrada, que se 
someterán a este último instrumento, y aquellas que se encuentren incluidas en el Anexo I 
de la presente ley, que se someterán a calificación ambiental.

b) Las actuaciones no incluidas ni en el anexo I ni en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, que puedan afectar de forma apreciable, directa o indirectamente a Espacios 
Protegidos Red Natura 2000.

c) La modificación sustancial de las actuaciones mencionadas en la letra a) de este 
apartado 2, excepto las indicadas en el artículo 27.1.d).

d) Las actuaciones recogidas en el apartado 1.a) del presente artículo y las instalaciones 
o parte de las mismas previstas en el apartado 1 del artículo 20 de esta ley, así como sus 
modificaciones sustanciales, que sirvan exclusiva o principalmente para desarrollar o 
ensayar nuevos métodos o productos y que no se utilicen por más de dos años.

e) Actividades sometidas a calificación ambiental que se extiendan a más de un 
municipio.

3. Las actuaciones y sus modificaciones indicadas en los apartados 1 y 2 del presente 
artículo, cuya evaluación ambiental sea de competencia estatal, no estarán sometidas a 
autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada. Esto no 
exime a su titular de la obligación de obtener las autorizaciones, permisos y licencias que 
sean exigibles de acuerdo con la legislación ambiental vigente, que solo se podrán otorgar 
una vez obtenido el pronunciamiento ambiental favorable correspondiente del órgano 
ambiental estatal.

4. Las actuaciones identificadas en los apartados 1 y 2 del presente artículo que sean 
promovidas por la Administración de la Junta de Andalucía o entidades de derecho público 
dependientes de la misma, así como las declaradas de utilidad e interés general, se 
someterán al procedimiento de autorización ambiental unificada o autorización ambiental 
unificada simplificada, si bien el mismo se resolverá mediante la emisión de informe de 
carácter vinculante por la Consejería competente en materia de medio ambiente, pudiendo el 
órgano promotor o en su caso el órgano sustantivo, en caso de disconformidad con el 
mismo, plantear la resolución de su discrepancia ante el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

En las actuaciones identificadas en los apartados 1 y 2 del presente artículo en las que el 
otorgamiento de la autorización sustantiva corresponda a la Administración de la Junta de 
Andalucía, podrán ser de aplicación las particularidades procedimentales establecidas en el 
párrafo anterior, siempre que así se acuerde previamente y de modo conjunto por los 
órganos sustantivo y ambiental competentes, de conformidad con lo que reglamentariamente 
se determine.

5. El titular de la actuación sometida a autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada que pretenda llevar a cabo una modificación que considere 
no sustancial deberá comunicarlo a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, indicando razonadamente, en atención a los criterios establecidos en el artículo 
19.11.a) de esta ley, dicho carácter. A esta solicitud acompañará los documentos 
justificativos de la misma. El titular podrá llevar a cabo la actuación proyectada, siempre que 
la Consejería competente en materia de medio ambiente no manifieste lo contrario en el 
plazo de un mes, mediante resolución motivada conforme a los criterios establecidos en el 
artículo 19.11.a) de la presente ley.
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Artículo 28.  Finalidad.
La autorización ambiental unificada y la autorización ambiental unificada simplificada 

tienen por objeto evitar o, cuando esto no sea posible, reducir en origen las emisiones a la 
atmósfera, al agua y al suelo y otras incidencias ambientales de determinadas actuaciones, 
así como recoger en una única resolución las autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que correspondan a las Consejerías competentes en materia de medio 
ambiente y en materia de aguas, y entidades de derecho público dependientes de las 
mismas, y que resulten necesarios con carácter previo para la implantación y puesta en 
marcha de estas actuaciones, de acuerdo a lo que se determine reglamentariamente.

Artículo 29.  Competencias.
Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) La tramitación y resolución del procedimiento de la autorización ambiental unificada y 

autorización ambiental unificada simplificada.
b) La vigilancia y control del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

autorización ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada, así como el 
ejercicio de la potestad sancionadora, en el ámbito de sus competencias.

Artículo 30.  Consultas previas. Determinación del alcance del estudio de impacto 
ambiental.

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, los titulares o promotores de actuaciones 
sometidas a autorización ambiental unificada podrán presentar ante la Consejería 
competente en materia de medio ambiente una solicitud de la determinación del alcance del 
estudio de impacto ambiental.

La solicitud se acompañará del documento inicial del proyecto, que contendrá como 
mínimo la siguiente información:

a) La definición, características y ubicación del proyecto.
b) Las principales alternativas que se consideran y un análisis de los potenciales 

impactos de cada una de ellas.
c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por el proyecto.
Tras realizar consulta por un plazo máximo de treinta días hábiles a las Administraciones 

públicas afectadas y a las personas interesadas, recibidas las contestaciones, el órgano 
ambiental elaborará y remitirá al promotor el documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental.

2. Teniendo en cuenta el contenido del documento del alcance, la Consejería competente 
en materia de medio ambiente pondrá a disposición del titular o promotor toda la información 
que obre en su poder, incluida la que obtenga de las consultas que efectúe a otros 
organismos, instituciones, organizaciones ciudadanas y autoridades científicas, para la 
elaboración del estudio de impacto ambiental y del resto de documentación que debe 
presentar junto con la solicitud de autorización ambiental unificada.

Artículo 31.  Procedimiento.
1. El procedimiento de autorización ambiental unificada se desarrollará 

reglamentariamente.
2. Sin perjuicio de lo anterior, la solicitud de autorización se acompañará de:
a) Un proyecto técnico.
b) Un informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico emitido por la 

Administración competente en cada caso. Se exceptúan de dicho informe los proyectos de 
actuaciones recogidos en el artículo 27.4 y las modificaciones sustanciales que no supongan 
aumento de la ocupación del suelo. Para los proyectos recogidos en el artículo 27.4 que se 
resuelvan mediante la emisión de informe de carácter vinculante, dicho informe de 
compatibilidad con el planeamiento urbanístico será presentado ante el órgano sustantivo, 
siempre que no esté exenta su presentación, en aplicación de la normativa sectorial.
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La Administración competente deberá emitir el informe en el plazo máximo de un mes, 
previa solicitud de los interesados a la que deberá acompañarse el correspondiente proyecto 
técnico. En caso de que el informe no se emitiera en el plazo señalado, será suficiente que 
los interesados acompañen a la solicitud de autorización ambiental unificada, una copia de la 
solicitud del mismo. Si el informe fuera desfavorable, con independencia del momento en 
que se haya emitido, pero siempre que se haya recibido con anterioridad al otorgamiento de 
la autorización ambiental unificada, la Consejería competente en materia de medio ambiente 
dictará resolución motivada poniendo fin al procedimiento y archivará las actuaciones.

En el caso de proyectos de infraestructuras lineales que afecten a más de un municipio, 
el informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico podrá ser solicitado a la 
Consejería competente en materia de urbanismo.

El informe de compatibilidad urbanística al que se refiere el presente artículo es 
independiente de la licencia de obras o de cualquier otra licencia o autorización exigible. No 
obstante, las cuestiones sobre las que se pronuncie dicho informe vincularán a la 
Administración competente en el otorgamiento de las licencias o autorizaciones que sean 
exigibles.

c) Un estudio de impacto ambiental que contendrá, al menos, en función del tipo de 
actuación, la información recogida en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, en 
los términos desarrollados en el anexo VI de dicha ley.

d) La documentación exigida por la normativa aplicable para aquellas autorizaciones y 
pronunciamientos que en cada caso se integren en la autorización ambiental unificada, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la presente ley.

e) Una valoración de impacto en salud, en su caso, con el contenido establecido en la 
Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía y su desarrollo 
reglamentario.

3.  La Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá y asegurará el 
derecho de participación en la tramitación del procedimiento de autorización ambiental 
unificada en los términos establecidos en la legislación básica en materia de evaluación de 
impacto ambiental. En el trámite de información pública toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización 
ambiental unificada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la presente Ley.

Para el supuesto de que la solicitud de autorización deba acompañarse de la valoración 
de impacto en salud, a la que se refiere la letra e) del apartado anterior, toda persona, en el 
trámite de información pública, podrá pronunciarse sobre la valoración de impacto en salud 
de la actuación.

4. En el procedimiento se remitirá el proyecto y el estudio de impacto ambiental para 
informe al órgano sustantivo y se recabarán de los distintos organismos e instituciones los 
informes que tengan carácter preceptivo de acuerdo con la normativa básica estatal, así 
como aquellos otros que se consideren necesarios. Las Administraciones Públicas afectadas 
y las personas interesadas dispondrán de un plazo máximo de treinta días hábiles desde la 
recepción de la notificación para emitir los informes y formular las alegaciones que estimen 
pertinentes.

En los supuestos determinados en el artículo 56.1.c) de la Ley 16/2011, de 23 de 
diciembre, se remitirá el expediente a la Consejería competente en materia de salud que 
emitirá el informe preceptivo y vinculante de evaluación de impacto en la salud en el plazo de 
un mes. Excepcionalmente y de forma motivada, podrá ampliarse hasta un máximo de tres 
meses. De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo anterior en el plazo señalado, se 
estará a lo dispuesto en el 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.bis. (Suprimido)
5. Finalizada la fase de instrucción y previa audiencia a las personas interesadas se 

elaborará una propuesta de resolución de la que se dará traslado al órgano sustantivo.
6. La Consejería competente en materia de medio ambiente dictará y notificará la 

resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo máximo de ocho meses desde la 
presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución 
expresa, los interesados podrán entender desestimada su solicitud. Excepcionalmente y por 
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razones justificadas, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá acordar 
la ampliación del plazo de ocho meses previsto en el párrafo anterior, a un máximo de diez 
meses, mediante resolución motivada que será notificada a los interesados.

7. La resolución del procedimiento de autorización ambiental unificada se hará pública en 
la forma que reglamentariamente se determine.

8. La transmisión de la titularidad de la actuación sometida a autorización ambiental 
unificada deberá comunicarse a la Consejería competente en materia de medio ambiente.

Artículo 32.  Procedimiento de la autorización ambiental unificada simplificada.
1. El procedimiento de autorización ambiental unificada simplificada se desarrollará 

reglamentariamente.
2. Sin perjuicio de lo anterior, la solicitud de autorización ambiental unificada simplificada 

se acompañará de:
a) Un proyecto técnico.
b) Un informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico emitido por la 

Administración competente en cada caso. Se exceptúan de dicho informe los proyectos de 
actuaciones recogidos en el artículo 27.4 y las modificaciones sustanciales que no supongan 
aumento de la ocupación del suelo. Para los proyectos recogidos en el artículo 27.4 que se 
resuelvan mediante la emisión de informe de carácter vinculante, dicho informe de 
compatibilidad con el planeamiento urbanístico será presentado ante el órgano sustantivo, 
siempre que no esté exenta su presentación, en aplicación de la normativa sectorial.

La Administración competente deberá emitir el informe en el plazo máximo de un mes, 
previa solicitud de los interesados a la que deberá acompañarse el correspondiente proyecto 
técnico. En caso de que el informe no se emitiera en el plazo señalado, será suficiente que la 
persona interesada acompañe a la solicitud de autorización ambiental unificada simplificada 
una copia de la solicitud del mismo. Si el informe fuera desfavorable, con independencia del 
momento en que se haya emitido, pero siempre que se haya recibido con anterioridad al 
otorgamiento de la autorización ambiental unificada simplificada, la Consejería competente 
en materia de medio ambiente dictará resolución motivada poniendo fin al procedimiento y 
archivará las actuaciones.

En el caso de proyectos de infraestructuras lineales que afecten a más de un municipio, 
el informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico podrá ser solicitado a la 
Consejería competente en materia de urbanismo.

El informe de compatibilidad urbanística al que se refiere el presente artículo es 
independiente de la licencia de obras o de cualquier otra licencia o autorización exigible. No 
obstante, las cuestiones sobre las que se pronuncie dicho informe vincularán a la 
Administración competente en el otorgamiento de las licencias o autorizaciones que sean 
exigibles.

c) Un documento ambiental que contendrá la información recogida en el artículo 45 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

d) La documentación exigida por la normativa aplicable para aquellas autorizaciones y 
pronunciamientos que en cada caso se integren en la autorización ambiental unificada 
simplificada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la presente ley.

3. En el procedimiento, el órgano ambiental remitirá el proyecto y la documentación 
preceptiva que le acompañe, entre la que estará el documento ambiental, en todo caso, al 
órgano sustantivo para emisión de informe en materia de su competencia, y consultará a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, que deberán 
pronunciarse en el plazo máximo de veinte días desde la recepción de la solicitud de 
informe.

4. Finalizada la fase de instrucción y previa audiencia a las personas interesadas, se 
elaborará una propuesta de resolución de la que se dará traslado al órgano sustantivo.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente dictará y notificará la 
resolución que ponga fin al procedimiento de autorización ambiental unificada simplificada en 
el plazo máximo de cinco meses desde la presentación de la solicitud. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados podrán entender 
desestimada su solicitud.
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6. La resolución del procedimiento de autorización ambiental unificada simplificada se 
hará pública en la forma que reglamentariamente se determine.

7. La transmisión de la titularidad de la actuación sometida a autorización ambiental 
unificada simplificada, deberá comunicarse a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 33.  Contenido de la autorización.
1. La autorización ambiental unificada y la autorización ambiental unificada simplificada 

determinarán las condiciones en que debe realizarse la actuación en orden a la protección 
del medio ambiente y de los recursos naturales. Deberá incorporar el resultado de la 
evaluación de impacto ambiental. Asimismo, establecerá las condiciones específicas del 
resto de autorizaciones y pronunciamientos que integren, según el caso.

2. La autorización ambiental unificada establecerá además, respecto de las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera, las condiciones de funcionamiento de sus 
focos, así como el régimen de vigilancia y control de los mismos. Dichas condiciones tendrán 
en cuenta las mejores técnicas disponibles, las normas de calidad del aire y los límites de 
emisión fijados reglamentariamente, estableciéndose condiciones de emisión más rigurosas 
cuando el cumplimiento de los objetivos medioambientales así lo requiera.

3. La autorización ambiental unificada y la autorización ambiental unificada simplificada 
podrán incorporar la exigencia de comprobación previa a la puesta en marcha de la 
actuación de aquellos condicionantes que se estimen oportunos.

Artículo 34.  Modificación y caducidad de la autorización.
1. Las condiciones de la autorización ambiental unificada y la autorización ambiental 

unificada simplificada podrán modificarse cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La entrada en vigor de nueva normativa que afecte sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización ambiental unificada y la 
autorización ambiental unificada simplificada.

b) Cuando la autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada establezca condiciones ambientales cuyo cumplimiento se haga imposible o 
innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores técnicas disponibles en el 
momento de instar la solicitud de modificación permiten una mejor y más adecuada 
protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación. Se entenderá en todo 
caso cambio sustancial de las condiciones ambientales existentes la inclusión de la zona 
afectada por una actividad en un espacio natural protegido o áreas de especial protección 
designadas en aplicación de normativas europeas o convenios internacionales.

c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la autorización ambiental 
unificada o autorización ambiental unificada simplificada se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

2. La modificación a que se refiere el apartado anterior no dará derecho a indemnización.
3. El procedimiento de modificación de las condiciones de la autorización ambiental 

unificada o de la autorización ambiental unificada simplificada, podrá iniciarse de oficio o a 
solicitud del promotor y se tramitará por el procedimiento establecido reglamentariamente.

4. La autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicada en la forma que reglamentariamente se determine, no se hubiera comenzado la 
ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años. En tales casos, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el trámite de autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada del proyecto, salvo que se acuerde la prórroga de la 
vigencia de la autorización en los términos previstos en el apartado 5. En defecto de 
regulación específica, se entenderá por inicio de la ejecución del proyecto cuando, una vez 
obtenidas todas las autorizaciones que sean exigibles, hayan comenzado materialmente las 
obras o el montaje de las instalaciones necesarias para la ejecución del proyecto o actividad 
y así conste a la Administración. A los efectos previstos en este apartado, el promotor de 
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cualquier proyecto o actividad sometido a autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada deberá comunicar al órgano ambiental la fecha de comienzo 
de la ejecución de dicho proyecto o actividad.

5. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la autorización ambiental 
unificada o autorización ambiental unificada simplificada antes de que transcurra el plazo 
previsto en el apartado anterior, suspendiendo el plazo indicado. Presentada la solicitud, el 
órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia de la autorización ambiental 
unificada o autorización ambiental unificada simplificada en caso de que no se hayan 
producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para concederla, 
ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo sin que se haya 
comenzado la ejecución del proyecto o actividad, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada.

El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga de la autorización ambiental 
unificada en un plazo de seis meses y la solicitud de prórroga de la autorización ambiental 
unificada simplificada en un plazo de tres meses contados desde la fecha de presentación 
de dicha solicitud. El órgano ambiental solicitará informe a las Administraciones públicas 
afectadas por razón de la materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron de 
base para otorgarla. Dicho informe deberá evacuarse en el plazo de dos meses, salvo que, 
por razones debidamente justificadas, el plazo se amplíe por un mes más, periodo durante el 
cual el plazo de resolución de la solicitud permanecerá suspendido. Transcurrido el plazo sin 
que el órgano ambiental haya resuelto sobre la prórroga de la vigencia de la autorización 
ambiental unificada, o autorización ambiental unificada simplificada se entenderá 
desestimada la solicitud de prórroga.

Artículo 35.  Comprobación e inicio de la actividad.
1. La comprobación prevista en el artículo 33.3 podrá ser realizada directamente por la 

Consejería competente en materia de medio ambiente o por entidades colaboradoras en 
materia de protección ambiental.

2. En todo caso, no se podrá iniciar una actividad que cuente con autorización ambiental 
unificada o autorización ambiental unificada simplificada sin que el titular presente una 
declaración responsable de conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, indicando la fecha de inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones 
fijadas en la autorización.

Sección 4.ª Evaluación ambiental estratégica

Artículo 36.  Ámbito de aplicación.
1. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y 

programas, así como sus modificaciones, que establezcan el marco para la futura 
autorización de proyectos previstos en esta ley, sobre las siguientes materias: agricultura, 
ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, industria, minería, transporte, gestión de 
residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimoterrestre, 
utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y 
rural, o del uso del suelo y planes y programas que requieran una evaluación en aplicación 
de la normativa reguladora de la Red Ecológica Europea Natura 2000, que cumplan los dos 
requisitos siguientes:

a) Que se elaboren, adopten o aprueben por una Administración pública de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.

b) Que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno.

También se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria:
a) Los instrumentos de ordenación urbanística señalados en el artículo 40.2 y 40.3.
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b) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano 
ambiental en el informe ambiental estratégico, de acuerdo con los criterios del anexo V de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

c) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano 
ambiental, a solicitud del promotor.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones menores de los planes y programas previstos en el apartado 

anterior.
b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso 

de zonas de reducida extensión a nivel municipal.
c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro 

de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior.
d) Los instrumentos de ordenación urbanística señalados en el artículo 40.4.
3. No estarán sometidos a evaluación ambiental estratégica los siguientes planes y 

programas:
a) Los que tengan como único objeto la defensa nacional o la protección civil en casos 

de emergencia.
b) Los de carácter financiero o presupuestario.

Téngase en cuenta que se habilita al Consejo de Gobierno a modificar este artículo, 
mediante norma publicada únicamente en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", para 
regular a qué modalidad de evaluación ambiental estratégica, ordinaria o simplificada, están 
sometidos los distintos planes y programas, según se establece en la disposición final segunda.

Artículo 37.  Finalidad.
La evaluación ambiental estratégica tiene por objeto la integración de los aspectos 

ambientales en los planes y programas relacionados en los apartados 1 y 2 del artículo 
anterior.

Artículo 38.  Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica ordinaria para la 
formulación de la declaración ambiental estratégica.

La evaluación ambiental estratégica ordinaria constará de los siguientes trámites:
1. El promotor de los planes y programas incluidos en el artículo 36.1 de la presente ley 

presentará ante el órgano ambiental, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico que 
contendrá una evaluación de los siguientes aspectos:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto, sus alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Los potenciales impactos ambientales.
e) La incidencia en materia de cambio climático, según lo dispuesto en el artículo 19 de 

la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición 
hacia un nuevo modelo energético en Andalucía.

f) La incidencia previsible sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 

evaluación ambiental estratégica ordinaria, el órgano ambiental podrá resolver su inadmisión 
por alguna de las razones siguientes:
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a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento inicial estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración ambiental estratégica 
desfavorable en un plan o programa sustancialmente análogo al presentado.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia y, frente a la 
misma, podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

2. Admitida la solicitud de inicio a trámite, el órgano ambiental someterá el borrador del 
plan o programa y el documento inicial estratégico a consultas a las Administraciones 
públicas afectadas y de las personas interesadas, que se pronunciarán en el plazo de 
cuarenta y cinco días hábiles desde su recepción. La consulta se podrá extender a otras 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, vinculadas a la protección del medio 
ambiente.

Se considerarán Administraciones públicas afectadas y personas interesadas las así 
definidas en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

Concluido el plazo de consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá al órgano 
sustantivo y al promotor el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, junto 
con las contestaciones recibidas en las consultas. Para ello dispondrá de un plazo máximo 
de tres meses, contados desde la recepción de la solicitud de inicio de la evaluación 
ambiental estratégica ordinaria, acompañada del borrador del plan o programa y el 
documento inicial estratégico.

El documento de alcance se pondrá a disposición del público por los medios que 
reglamentariamente se determinen y, como mínimo, a través de la sede electrónica del 
órgano ambiental y del órgano sustantivo.

3. Teniendo en cuenta el documento de alcance, el promotor elaborará el estudio 
ambiental estratégico, en el que se identificarán, describirán y evaluarán los posibles efectos 
significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, así como unas 
alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos 
y el ámbito de aplicación geográfico del plan o programa, y contendrá como mínimo la 
información contenida en el anexo II de esta ley.

4. Elaborada la versión preliminar del plan o programa teniendo en cuenta el estudio 
ambiental estratégico, la misma se someterá, durante un plazo mínimo de 45 días, a 
información pública acompañada del estudio ambiental estratégico y de un resumen no 
técnico de dicho estudio, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y, en 
su caso, en su sede electrónica y a consulta de las Administraciones públicas afectadas y de 
las personas interesadas que hubieran sido previamente consultadas de conformidad con el 
apartado 2. La información pública se realizará por el promotor cuando, de acuerdo con la 
legislación sectorial, corresponda al mismo la tramitación del plan o programa, y, en su 
defecto, por el órgano ambiental, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

El órgano sustantivo adoptará las medidas necesarias para garantizar que la 
documentación que debe someterse a información pública tenga la máxima difusión entre el 
público, utilizando los medios de comunicación y, preferentemente, los medios electrónicos.

El promotor, una vez finalizada la fase de información pública y de consultas y tomando 
en consideración las alegaciones formuladas durante las mismas, modificará de ser preciso 
el estudio ambiental estratégico y elaborará la propuesta final del plan o programa.

El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico y para la 
realización de la información pública y de las consultas previstas será de 15 meses desde la 
notificación al promotor del documento de alcance.

5. El promotor, o el órgano responsable de la tramitación administrativa del plan o 
programa, remitirá al órgano ambiental el expediente de evaluación ambiental estratégica 
completo, integrado por:

a) La propuesta final de plan o programa.
b) El estudio ambiental estratégico.
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c) El resultado de la información pública y de las consultas.
d) Un documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta 

final del plan o programa de los aspectos ambientales, del estudio ambiental estratégico y de 
su adecuación al documento de alcance, del resultado de las consultas realizadas y cómo 
estas se han tomado en consideración.

El órgano ambiental realizará un análisis técnico del expediente y un análisis de los 
impactos significativos de la aplicación del plan o programa en el medio ambiente, que 
tomará en consideración el cambio climático.

Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental estimara que la información pública o las consultas no se han realizado 
conforme a lo establecido en esta ley, requerirá al órgano sustantivo para que subsanase el 
expediente de evaluación ambiental estratégica en el plazo máximo de tres meses. En estos 
casos, se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica.

Si transcurridos tres meses el órgano sustantivo no hubiera remitido el expediente 
subsanado o si una vez presentado fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental concluyera que es necesaria información adicional para formular la 
declaración ambiental estratégica, solicitará al promotor la información que sea 
imprescindible, informando de ello al órgano sustantivo que complete el expediente. Esta 
solicitud suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental estratégica.

Si transcurridos tres meses el promotor no hubiera remitido la documentación adicional 
solicitada o si una vez presentada esta fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

6. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente, formulará la 
declaración ambiental estratégica, en el plazo de cuatro meses contados desde la recepción 
del expediente completo, prorrogables por dos meses más por razones justificadas 
debidamente motivadas y comunicadas al promotor.

La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe preceptivo, 
determinante y contendrá una exposición de los hechos que resuma los principales hitos del 
procedimiento, incluyendo los resultados de la información pública, de las consultas, así 
como de las determinaciones, medidas o condiciones finales que deban incorporarse en el 
plan o programa que finalmente se apruebe o adopte y se remitirá, una vez formulada, para 
su publicación en el plazo de quince días hábiles al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

Contra la declaración ambiental estratégica no procederá recurso administrativo alguno, 
sin perjuicio de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el plan o 
programa sometido a la misma.

La falta de emisión de la declaración ambiental estratégica en el plazo establecido en 
ningún caso podrá entenderse que equivale a una evaluación ambiental favorable.

7. El promotor incorporará el contenido de la declaración ambiental estratégica en el plan 
o programa, y lo someterá a la adopción o aprobación de conformidad con lo previsto en la 
legislación sectorial.

En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, 
el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía la siguiente documentación:

a) La resolución, o disposición de carácter general, por la que se adopta o aprueba el 
plan o programa, y una referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo 
pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administraciones públicas afectadas y del 
público el plan o programa aprobado.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
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1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas y la declaración 
ambiental estratégica, así como, cuando proceda, las discrepancias que hayan podido surgir 
en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

8. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios si, una vez publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, no se hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan o programa en el 
plazo máximo de dos años desde su publicación.

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá el plazo de dos años del apartado anterior y se 
resolverá en un plazo de seis meses de la fecha de presentación de dicha solicitud.

Transcurrido el plazo de seis meses sin que el órgano ambiental haya notificado la 
prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica, se entenderá estimada la 
solicitud de prórroga.

9. La declaración ambiental estratégica de un plan o programa aprobado podrá 
modificarse cuando concurran circunstancias que determinen la incorrección de la 
declaración ambiental estratégica, incluidas las que surjan durante el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, tanto por hechos o circunstancias de acaecimiento 
posterior a esta última como por hechos o circunstancias anteriores que, en su momento, no 
fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada valoración.

El procedimiento de modificación de la declaración ambiental estratégica podrá iniciarse 
de oficio o a solicitud del promotor.

El órgano ambiental, en un plazo de tres meses contados desde el inicio del 
procedimiento, resolverá sobre la modificación de la declaración ambiental estratégica que 
en su día se formuló.

La decisión del órgano ambiental sobre la modificación tendrá carácter determinante y no 
recurrible, sin perjuicio de los recursos en vía administrativa o judicial que, en su caso, 
procedan frente a los actos o disposiciones que, posterior y consecuentemente, puedan 
dictarse. Tal decisión se notificará al promotor y deberá ser remitida para su publicación en el 
plazo de quince días hábiles al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de su 
publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

10. Para la elaboración de la declaración ambiental estratégica se podrá utilizar la 
información pertinente disponible que se haya obtenido en la elaboración de los planes y 
programas promovidos por la misma o por otras administraciones públicas.

Artículo 39.  Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica simplificada para la 
emisión del informe ambiental estratégico.

1. El promotor de los planes y programas incluidos en el artículo 36 apartado 2 
presentará ante el órgano ambiental, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento ambiental estratégico, 
que contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 

programa en el ámbito territorial afectado.
e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
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g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada.

h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 

cualquier efecto negativo relevante en el medioambiente de la aplicación del plan o 
programa.

j) La incidencia en materia de cambio climático, según lo dispuesto en la Ley de medidas 
frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en 
Andalucía.

k) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 

evaluación ambiental estratégica simplificada, el órgano ambiental podrá resolver sobre su 
inadmisión por algunas de las siguientes razones:

1.ª Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

2.ª Si estimara que el documento ambiental estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial en su caso.

2. El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental estratégico y el 
borrador del plan o programa.

3. El órgano ambiental formulará el informe ambiental estratégico en el plazo de cuatro 
meses contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos que la 
deben acompañar.

El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y de 
conformidad con los criterios establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, resolverá mediante la emisión del informe ambiental 
estratégico, que podrá determinar que:

a) El plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria 
porque puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso, el órgano 
ambiental elaborará el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, teniendo en 
cuenta el resultado de las consultas realizadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 
anterior.

b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico.

El informe ambiental estratégico, una vez formulado, se remitirá por el órgano ambiental 
para su publicación en el plazo de 15 días hábiles al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

En el supuesto previsto en el apartado 3 letra b), el informe ambiental estratégico 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera procedido a la 
aprobación del plan o programa en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En 
tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada del plan o programa.

Contra el informe ambiental estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin 
perjuicio de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el plan o 
programa sometido al mismo.

La falta de emisión del informe ambiental estratégico en el plazo establecido en el 
apartado 3 en ningún caso podrá entenderse que equivale a una evaluación ambiental 
favorable.
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Artículo 40.  Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
1. La evaluación ambiental de los instrumentos de ordenación urbanística de la Ley de 

Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía se realizará siguiendo los trámites 
y requisitos de la evaluación de planes y programas previstos en la sección 4.ª del título III 
de esta Ley, con las particularidades recogidas en los apartados siguientes.

2. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria los siguientes 
instrumentos de ordenación urbanística, así como sus revisiones:

a) Los instrumentos de ordenación urbanística general.
b) Los planes de ordenación urbana.
c) Los planes parciales de ordenación.
d) Los planes especiales de los apartados b), g), i) y j) del artículo 70 de la Ley de 

Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.
3. Así mismo, estarán sometidas a evaluación ambiental estratégica ordinaria las 

modificaciones de los instrumentos de ordenación urbanística del apartado anterior, cuando 
se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio 
marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural o del uso del 
suelo.

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000, en los términos 
previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

4. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones menores de los instrumentos de ordenación urbanística del 

apartado 2, conforme a la definición que de las mismas se establece en el artículo 5 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

b) Los planes de reforma interior y los estudios de ordenación, así como sus revisiones y 
modificaciones.

c) Los planes especiales de los apartados a), c), f), h) y k) del artículo 70 de la Ley de 
Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, así como sus revisiones y 
modificaciones.

5. No se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica, por no tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente, los siguientes instrumentos de ordenación detallada 
de la citada Ley, así como sus revisiones y modificaciones:

a) Los planes especiales de los apartados d) y e) del artículo 70 de la Ley de Impulso 
para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

b) Los estudios de detalle y los instrumentos complementarios.
6. El órgano ambiental deberá pronunciarse en la resolución de admisión de la solicitud 

sobre la idoneidad del procedimiento ambiental solicitado. A estos efectos, el documento 
inicial estratégico y, en su caso, el documento ambiental estratégico justificarán 
expresamente el procedimiento ambiental que pretende iniciarse.

En caso de resolución de inadmisión de la solicitud, se justificarán las razones por las 
cuales no se admite a trámite, de acuerdo a lo dispuesto en la legislación ambiental, y se 
indicará, caso de que así procediera, la no necesidad de someter el instrumento de 
ordenación urbanística en cuestión a evaluación ambiental, por no encontrarse en ninguno 
de los supuestos recogidos en el artículo 36 de esta Ley, o bien por la no adecuación del tipo 
de evaluación ambiental estratégica solicitada para el tipo de instrumento de ordenación 
urbanística presentado.

7. A los efectos del artículo 38 y 39, tendrá la consideración de promotor de la actuación 
el órgano responsable de la tramitación administrativa del instrumento de ordenación 
urbanística.
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8. Las actuaciones que correspondan realizar al órgano ambiental y al órgano 
responsable de la tramitación administrativa durante el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica de los instrumentos de ordenación urbanística se sustanciarán a través 
del órgano colegiado de coordinación previsto en la legislación urbanística y conforme a lo 
dispuesto en su normativa de desarrollo. A estos efectos, se remitirán al órgano colegiado la 
solicitud de inicio del procedimiento, la resolución de admisión a trámite, las consultas que 
deban realizarse a los órganos y entidades de la Administración de la Junta de Andalucía, el 
documento de alcance del estudio ambiental estratégico, la declaración ambiental 
estratégica y, en su caso, el informe ambiental estratégico.

Téngase en cuenta que se habilita al Consejo de Gobierno a modificar este artículo, 
mediante norma publicada únicamente en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", para 
regular a qué modalidad de evaluación ambiental estratégica, ordinaria o simplificada, están 
sometidos los distintos planes y programas, según se establece en la disposición final segunda.

Sección 5.ª Calificación ambiental y declaración responsable de los efectos 
ambientales

Artículo 41.  Ámbito de aplicación.
1. Están sometidas a calificación ambiental y a declaración responsable de los efectos 

ambientales, las actuaciones, tanto públicas como privadas, que no estando sometidas a 
autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada ni autorización ambiental 
unificada simplificada, aparecen así señaladas en el Anexo I, así como sus modificaciones 
sustanciales.

2. La calificación ambiental favorable constituye requisito indispensable para el 
otorgamiento de la licencia municipal correspondiente.

3. Las actividades sometidas a declaración responsable de los efectos ambientales que 
se extiendan a más de un municipio se tramitarán por este procedimiento, si bien las 
Administraciones locales afectadas deberán adoptar los oportunos mecanismos de 
colaboración.

Artículo 42.  Finalidad.
La calificación ambiental tiene por objeto la evaluación de los efectos ambientales de 

determinadas actuaciones, así como la determinación de la viabilidad ambiental de las 
mismas y de las condiciones en que deben realizarse.

En aquellas actuaciones recogidas en el anexo I de esta ley, que además se encuentren 
comprendidas en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, como así queda reflejado 
en dicho anexo I, la calificación ambiental contendrá el resultado de la evaluación de impacto 
ambiental simplificada, que se tramitará conforme a lo establecido en la precitada Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, con las adaptaciones a la misma recogida en esta ley y sus 
desarrollos reglamentarios.

Artículo 43.  Competencias.
1. Corresponde a los Ayuntamientos:
a) La tramitación y resolución de los procedimientos de calificación ambiental y 

declaración responsable de los efectos ambientales, en su caso.
En el caso de actuaciones sometidas a calificación ambiental que deban incluir el 

resultado de la evaluación de impacto ambiental simplificada, las funciones atribuidas al 
órgano ambiental y órgano sustantivo en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, serán ejercidas 
por el Ayuntamiento donde se ubique la actuación.

b) La vigilancia, control y ejercicio de la potestad sancionadora con respecto a las 
actividades sometidas a dichos instrumentos.
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2. El ejercicio efectivo de esta competencia podrá realizarse también a través de 
mancomunidades y otras asociaciones locales.

Artículo 44.  Procedimiento y cuestiones generales.
1. El procedimiento de calificación ambiental se desarrollará con arreglo a lo que 

reglamentariamente se establezca.
2. Cuando la actividad esté sometida a licencia municipal, el procedimiento de 

calificación ambiental se integrará en el de otorgamiento de aquella.
3. El procedimiento de calificación ambiental se resolverá con carácter previo en los 

supuestos en los que el inicio de la actividad esté sujeto a presentación de declaración 
responsable.

En los casos en los que las actuaciones sometidas a calificación ambiental requieran de 
autorización sustantiva por parte de un órgano de otra Administración Pública, el 
procedimiento de calificación ambiental se resolverá de manera previa al otorgamiento de la 
autorización sustantiva.

4. Cuando el inicio de la actividad esté sujeto a presentación de declaración responsable, 
reglamentariamente se determinará en qué supuestos la evaluación de los efectos 
ambientales de la actividad podrá efectuarse también mediante declaración responsable.

5. Junto con la solicitud de la correspondiente licencia municipal, o con carácter previo a 
la presentación de la declaración responsable, los titulares o promotores de las actuaciones 
sometidas a calificación ambiental deberán presentar un análisis ambiental como 
documentación complementaria del proyecto técnico.

6. La resolución de la calificación ambiental se producirá en el plazo máximo de 3 meses 
contados a partir de la fecha de presentación correcta de la documentación exigida, excepto 
si se trata de calificación ambiental que deba incluir el resultado de la evaluación de impacto 
ambiental simplificada, en cuyo caso el plazo de resolución será de 4 meses. La falta de 
emisión de la calificación ambiental en el plazo legalmente establecido, en ningún caso 
podrá entenderse que equivale a una calificación ambiental favorable.

7. La calificación ambiental, cuyo contenido íntegro estará a disposición de los 
administrados en el portal del Ayuntamiento, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su formulación.

Artículo 44 bis.  Especificaciones del procedimiento de calificación ambiental que deba 
incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental simplificada.

1. Cuando una actuación sometida a calificación ambiental deba incluir el resultadode la 
evaluación de impacto ambiental simplificada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 42, 
los titulares de actividades sujetas al trámite de calificación ambiental dirigirán al 
Ayuntamiento, junto con los documentos necesarios para la solicitud de la licencia municipal, 
al menos, la siguiente documentación:

a) Un proyecto técnico.
b) Síntesis de las características de la actividad o actuación para la que se solicita la 

licencia.
c) Un documento ambiental que contendrá la información recogida en el artículo 45 de la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre.
d) Aquellos otros documentos que el Ayuntamiento exija con arreglo a su propia 

normativa.
2. Si la solicitud no incluye los documentos señalados en el apartado anterior, el 

Ayuntamiento requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Si el Ayuntamiento considera que la actuación prevista está sujeta a otro instrumento 
de prevención y control ambiental de los establecidos en esta ley, o no está sujeta a ningún 
instrumento de prevención y control, se lo comunicará a la persona promotora o titular 
interesada, procediendo a la devolución de la documentación presentada.
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4. El Ayuntamiento consultará a las Administraciones Públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el proyecto y la documentación preceptiva 
que acompañe, entre la que estará el documento ambiental. En el caso de una actuación 
sometida a autorización sustantiva por parte de otra Administración Pública, le dará también 
traslado de la documentación anteriormente mencionada a dicho órgano sustantivo, 
solicitándole la emisión de informe en materia de su competencia.

Las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas deberán 
pronunciarse en el plazo máximo de veinte días desde la recepción de la solicitud de 
informe.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el Ayuntamiento cuenta con elementos de juicio suficientes. En este caso, no 
se tendrán en cuenta los pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente.

Si el Ayuntamiento no tuviera los elementos de juicio suficientes bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones Públicas afectadas que resultasen 
relevantes, o bien porque, habiéndose recibido, estos resultasen insuficientes para decidir, 
reiterará la consulta, para que en el plazo de diez días, contados a partir de la recepción de 
la reiteración, el órgano competente emita el informe correspondiente.

5. El Ayuntamiento, teniendo en cuenta la información facilitada por el promotor y el 
resultado de las consultas realizadas, resolverá mediante la emisión de la calificación 
ambiental, que podrá determinar de forma motivada de acuerdo con los criterios del anexo III 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, que:

a) El proyecto debe someterse a una autorización ambiental unificada porque podría 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

En este caso, el promotor elaborará el estudio de impacto ambiental conforme a lo 
establecido en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y solicitará la autorización 
ambiental unificada dirigiéndose al órgano ambiental competente.

Para ello, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental la determinación del alcance 
del estudio de impacto ambiental en los términos del artículo 30.

b) El proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en la calificación ambiental, que indicará, al menos, las características 
del proyecto y las medidas previstas para prevenir lo que, de otro modo, podrían haber sido 
efectos adversos significativos para el medio ambiente.

c) No es posible dictar una resolución fundada sobre los posibles efectos adversos del 
proyecto sobre el medio ambiente, al no disponer el órgano ambiental de elementos de juicio 
suficientes, procediéndose a la terminación del procedimiento con archivo de actuaciones.

Artículo 45.  Puesta en marcha.
En todo caso, la puesta en marcha de las actividades con calificación ambiental se 

realizará una vez que se traslade al Ayuntamiento la certificación acreditativa del técnico 
director de la actuación, de que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y 
al condicionado de la calificación ambiental.

Sección 6.ª Autorizaciones de Control de la Contaminación Ambiental

Artículo 46.  Tipología.
Son autorizaciones de control de la contaminación ambiental a los efectos de esta ley las 

siguientes:
a) Autorización de emisiones a la atmósfera.
b) Autorización de vertidos a aguas litorales y continentales.
c) Autorización de producción de residuos.
d) Autorización de gestión de residuos.

Artículo 47.  Información pública conjunta.
1. En los supuestos de actuaciones no sometidas a autorización ambiental integrada, 

autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, el 
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procedimiento de resolución de las autorizaciones de control de la contaminación ambiental 
se regirá por lo dispuesto en su normativa específica.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el período de información 
pública será común cuando una actuación requiera varias de estas autorizaciones y en la 
normativa de aplicación a cada una de ellas esté previsto dicho trámite.

TÍTULO IV
Calidad ambiental

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 48.  Medidas de mejora de la calidad ambiental.
1. Las Administraciones públicas competentes adoptarán y fomentarán cuantas medidas 

sean necesarias para la mejora de la calidad ambiental del aire, el agua y el suelo.
2. La calidad ambiental se garantizará mediante la aplicación de normas de calidad, de 

valores límites de emisión y de cualquier otra medida que se establezca por las 
Administraciones públicas competentes con el mismo fin.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá elaborar planes de 
mejora de la calidad ambiental cuya aprobación corresponderá al Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO II
Calidad del medio ambiente atmosférico

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 49.  Ámbito de aplicación.
1. Las prescripciones contenidas en este capítulo serán de aplicación al aire ambiente y 

a la contaminación introducida en él por sustancias, por luminosidad de origen artificial y por 
ruidos y vibraciones.

2. Queda excluido del ámbito de aplicación de esta ley:
a) La contaminación del aire en el interior de los centros de trabajo regulada por su 

legislación específica.
b) La contaminación del aire producida por todas las radiaciones no luminosas.

Artículo 50.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Aire ambiente: el aire exterior de la troposfera, excluidos los lugares de trabajo.
2. Contaminación acústica: la presencia en el aire ambiente de ruidos o vibraciones, 

cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño 
para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier 
naturaleza, o que causen efectos significativos sobre el medio ambiente.

3. Contaminación atmosférica: la presencia en el aire ambiente de cualquier sustancia 
introducida directa o indirectamente por la actividad humana que puede tener efectos 
nocivos sobre la salud de las personas o el medio ambiente en su conjunto.

4. Contaminación lumínica: la emisión de flujo luminoso por fuentes artificiales de luz 
constituyentes del alumbrado nocturno, con intensidades, direcciones o rangos espectrales 
innecesarios para la realización de las actividades previstas en la zona alumbrada.

Artículo 51.  Evaluación de la calidad del aire.
1. La Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire, que estará integrada por todos 

los sistemas de evaluación instalados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
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Andalucía de acuerdo con los criterios que se establezcan reglamentariamente, tendrá como 
objeto suministrar información sobre la calidad del aire en Andalucía.

2. La Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire, que estará coordinada por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, será considerada de utilidad pública 
a los efectos de expropiación o imposición de servidumbres necesarias para el 
establecimiento de los instrumentos que formen parte de la misma.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente deberá informar a la 
población en los casos en que la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire detecte 
superación de umbrales, según lo previsto en la normativa vigente.

Sección 2.ª Contaminación atmosférica

Artículo 52.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
1. Emisión sistemática: aquella que se realiza de forma continua o intermitente, con una 

frecuencia media superior a doce veces al año, con una duración individual superior a una 
hora, o con cualquier frecuencia, cuando la duración global de la emisión sea superior al 
cinco por ciento del tiempo de funcionamiento de la planta.

2. Foco de emisión: punto emisor de contaminantes de la atmósfera, en especial 
cualquier instalación industrial o parte identificada de la misma, que vierte al ambiente 
exterior a través de chimeneas o de cualquier otro conducto.

3. Normas de calidad ambiental del aire: niveles de concentración de un determinado 
contaminante o grupo de contaminantes, que no deben superarse en el aire ambiente con el 
fin de proteger la salud humana y el medio ambiente.

4. Sistemas de evaluación de la calidad del aire: conjunto de medios susceptibles de ser 
utilizados para la determinación de la calidad del aire. Son sistemas de evaluación de la 
calidad del aire, entre otros, las estaciones de medida de la calidad del aire, fijas o móviles, 
los laboratorios de la calidad del aire y las técnicas de modelización y estimación objetivas.

5. Umbral de alerta: nivel de un contaminante en el aire a partir del cual una exposición 
de breve duración supone un riesgo para la salud humana.

6. Valor límite: nivel de un contaminante en el aire, durante un tiempo fijado en la 
normativa ambiental vigente, basándose en conocimientos científicos, que no debe 
superarse a fin de evitar, prevenir o reducir los efectos nocivos para la salud humana y para 
el medio ambiente en su conjunto.

7. Valor límite de emisión: nivel de emisión de un contaminante, cuyo valor no debe 
superarse dentro de uno o de varios períodos determinados.

Artículo 53.  Competencias en materia de control de la contaminación atmosférica.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) La realización de inventarios de emisiones y mapas de calidad del aire.
b) La elaboración de planes de mejora de la calidad del aire, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 48.3 de esta ley.
c) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de valores límites de emisión a la 

atmósfera cuando sean más exigentes que los establecidos en la legislación básica o no 
estén recogidos en la misma.

d) Adoptar, en caso de riesgo o superación de los límites establecidos en las normas de 
calidad ambiental, las medidas que se consideren necesarias para evitar dicho riesgo o, en 
su caso, nuevas superaciones de los valores contemplados en las mismas en el menor 
tiempo posible y que podrán prever, según los casos, mecanismos de control y, cuando sea 
preciso, la modificación o paralización de las actividades que sean significativas en la 
situación de riesgo.

e) La vigilancia y control de la calidad del aire en Andalucía a través de la Red prevista 
en el artículo 51 de esta ley.

f) La vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación con las 
emisiones producidas por las actividades sometidas a autorización ambiental integrada, 
autorización ambiental unificada, autorización ambiental unificada simplificada y autorización 
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de emisión a la atmósfera, así como con las emisiones de compuestos orgánicos volátiles 
reguladas en el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de 
compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades.

g) La autorización de emisiones a la atmósfera regulada en el artículo 56 de esta ley.
h) Designar el organismo de acreditación y autorizar los organismos de verificación, en 

relación con la aplicación del régimen de comercio de emisiones.
2. Corresponde a los municipios:
a) Solicitar a la Consejería competente en materia de medio ambiente la elaboración de 

planes de mejora de la calidad del aire que afecten a su término municipal y proponer las 
medidas que se consideren oportunas para su inclusión en los mismos.

b) La ejecución de medidas incluidas en los planes de mejora de la calidad del aire en el 
ámbito de sus competencias y en particular las referentes al tráfico urbano.

c) La vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación con las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera no sometidas a autorización 
ambiental integrada, autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada, a excepción de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles reguladas en 
el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, y de las que estén sometidas a la autorización de 
emisiones a la atmósfera regulada en el artículo 56.

Artículo 54.  Actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.
1. A los efectos de la presente ley, se consideran actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera las así catalogadas en la normativa vigente, así como las 
que emitan de forma sistemática alguna de las sustancias del anexo III.

2. Las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera serán objeto de 
inscripción en el registro previsto en el artículo 18 de esta ley.

Artículo 55.  Obligaciones de los titulares de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera.

Sin perjuicio de las obligaciones y condiciones que se establezcan en la autorización 
ambiental integrada, autorización ambiental unificada, autorización ambiental unificada 
simplificada, calificación ambiental o autorización de emisión a la atmósfera, que en cada 
caso proceda según la actividad, los titulares de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera están obligados con carácter general a:

a) Declarar las emisiones a la atmósfera de su actividad con la periodicidad y en la forma 
que reglamentariamente se determine.

b) Llevar un registro de sus emisiones e incidencias que afecten a las mismas y remitir al 
órgano competente los datos, informes e inventarios sobre sus emisiones, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.

c) Adoptar las medidas adecuadas para evitar las emisiones accidentales que puedan 
suponer un riesgo para la salud, la seguridad de las personas o un deterioro o daño a los 
bienes y al medio ambiente, así como poner en conocimiento del órgano competente, con la 
mayor urgencia y por el medio más rápido posible, dichas emisiones.

Artículo 56.  Autorización de emisiones a la atmósfera.
Se someten a autorización de emisión a la atmósfera las instalaciones que emitan 

contaminantes que estén sujetos a cuotas de emisión en cumplimiento de las obligaciones 
comunitarias e internacionales asumidas por el Estado español, en especial, la emisión de 
gases de efecto invernadero. Asimismo, se somete a autorización de emisiones a la 
atmósfera la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de 
aquellas instalaciones no sometidas a autorización ambiental integrada, a autorización 
ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, en las que se desarrollen 
algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el anexo IV de la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, y que figuran 
en dicho anexo como pertenecientes a los grupos A y B.
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Artículo 57.  Resolución del procedimiento y contenido de la autorización.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente dictará y notificará la 

resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo de tres meses desde la presentación 
de la solicitud de autorización de emisión a la atmósfera. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya notificado resolución expresa, los interesados podrán entender desestimada la solicitud 
presentada.

2. Para la determinación del contenido de la autorización de emisión de la atmósfera, la 
Consejería competente en materia de medio ambiente tendrá en cuenta las mejores técnicas 
disponibles, las normas de calidad del aire y los límites de emisión fijados 
reglamentariamente. Se establecerán condiciones de emisión más rigurosas cuando el 
cumplimiento de los objetivos medioambientales así lo requiera.

3. Sin perjuicio de lo que se establezca reglamentariamente, todas las autorizaciones de 
emisión a la atmósfera tendrán un condicionado que recogerá lo siguiente:

a) Los valores límites de emisión de las sustancias contaminantes pertinentes y las 
condiciones de referencia de dichos valores.

b) Las condiciones de funcionamiento de los focos y el régimen de vigilancia y control de 
los mismos.

c) Las medidas de vigilancia y control de las emisiones y de los niveles de calidad del 
aire en el exterior de la instalación, así como otras de carácter equivalente.

d) Las condiciones y los períodos de verificación previa a la puesta en marcha de la 
actividad.

e) El uso de buenas prácticas ambientales que reduzcan las emisiones a la atmósfera de 
origen difuso.

f) El uso de las mejores técnicas disponibles para eliminar o reducir la producción de 
olores molestos.

4. La autorización de emisión a la atmósfera podrá incorporar la exigencia de 
comprobación previa a su puesta en marcha de aquellos condicionantes que se estimen 
oportunos. Dicha comprobación podrá ser realizada directamente por la Consejería 
competente en materia de medio ambiente o por entidades colaboradoras en materia de 
protección ambiental.

Artículo 58.  Revisión de la autorización.
La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá revisar las 

autorizaciones de emisiones a la atmósfera en los siguientes casos:
a) Por innovaciones aportadas por el progreso técnico y científico que, de haber existido 

anteriormente, habrían justificado su denegación u otorgamiento en términos distintos.
b) Cuando se produzca una mejora en las características del foco y así lo solicite el 

titular.
c) Para adecuar el foco a las normas de calidad ambiental y objetivos de calidad del aire 

que sean aplicables en cada momento.

Artículo 59.  Obligaciones de los titulares de actividades que emiten gases de efecto 
invernadero.

Los titulares de actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 1/2005, de 9 de 
marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero, además de obtener la correspondiente autorización de emisiones a la 
atmósfera regulada en el artículo 56 de la presente ley y cumplir las obligaciones 
establecidas en la normativa básica, deberán:

a) Informar a la Consejería competente en materia de medio ambiente de cualquier 
proyecto de cambio en el carácter, el funcionamiento o el tamaño de la instalación, así como 
de aquél que afecte a la identidad o al domicilio del titular y, en particular, deberá notificar 
cualquier variación que afecte a la información de identificación de la cuenta contenida en el 
registro nacional de derechos de emisión, en el plazo de los diez días siguientes a que se 
produzca.
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b) Comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente con una 
antelación mínima de quince días los supuestos de:

1.º Cierre de la instalación.
2.º Para aquellas actividades con entrada en funcionamiento diferida con respecto a la 

autorización, fecha de entrada en funcionamiento o, en su caso, la previsión de falta de 
puesta en funcionamiento de la instalación en la fecha de inicio de actividad prevista en la 
autorización.

3.º Previsión de suspensión de la actividad de la instalación durante un plazo superior a 
tres meses.

c) Presentar ante la Consejería competente en materia de medio ambiente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1/2005, la solicitud de asignación 
de derechos de emisión dirigida al Ministerio de Medio Ambiente.

d) Remitir, en el plazo establecido legalmente, el informe verificado sobre las emisiones 
del año precedente, que se ajustará a lo exigido en la autorización.

Sección 3.ª Contaminación lumínica

Artículo 60.  Ámbito de aplicación.
1. El régimen previsto en esta ley para la contaminación lumínica será de aplicación a las 

instalaciones, dispositivos luminotécnicos y equipos auxiliares de alumbrado, tanto públicos 
como privados, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Queda excluido del ámbito de aplicación de esta ley el alumbrado propio de las 
actividades portuarias, aeroportuarias y ferroviarias que se desarrollen en dichas 
instalaciones, el de los medios de transporte de tracción por cable, el de las instalaciones 
militares, el de los vehículos de motor, el de la señalización de costas y señales marítimas y, 
en general, el alumbrado de instalaciones que, por su regulación específica, requieran de 
unas especiales medidas de iluminación por motivos de seguridad.

3. También se considera excluida del ámbito de aplicación de esta ley la luz producida 
por combustión en el marco de una actividad sometida a autorización administrativa o a otras 
formas de control administrativo, si no tiene finalidad de iluminación.

Artículo 61.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Dispersión de luz artificial: fenómeno ocasionado por emisiones directas y fenómenos 

de reflexión, refracción y transmisión de la luz artificial en materiales de la superficie terrestre 
o elementos integrantes de la atmósfera.

2. Espectro visible: rango del espectro de radiación electromagnética al que el ojo 
humano es sensible.

3. Flujo luminoso: potencia emitida en forma de radiación visible y evaluada de acuerdo 
con su efecto sobre un observador fotométrico patrón CIE siendo su unidad el lumen.

4. Flujo hemisférico superior instalado: la proporción, en tanto por ciento, del flujo 
luminoso radiado por encima del plano horizontal, respecto al flujo total, por un dispositivo 
luminotécnico de alumbrado exterior instalado en su posición normal de diseño.

5. Intrusión lumínica: invasión del flujo luminoso hacia zonas que exceden del área que 
se pretende iluminar.

6. Láser: dispositivo luminotécnico de generación mediante la amplificación de luz por 
emisión de radiación estimulada.

7. Led: diodo electroluminiscente.
8. Luminaria: dispositivo luminotécnico que distribuye, filtra o transforma la luz 

transmitida desde una o más lámparas y que incluye, excepto las propias lámparas, todas 
las partes necesarias para fijar y proteger las lámparas y, cuando sea necesario, equipos 
auxiliares junto con los medios de conexión para conectarlos al circuito de alimentación.

9. Proyector: dispositivo luminotécnico en el cual la luz se concentra en un ángulo sólido 
determinado por medio de una sistema óptico de espejos o lentes, con el fin de producir una 
intensidad luminosa elevada en una dirección determinada.
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10. Punto de referencia: localizaciones concretas donde no sólo es necesario el grado de 
protección estipulado por la zona donde se incluye, sino que necesitan estar rodeados de 
una zona de influencia adyacente.

11. Reflexión de la luz: fenómeno físico que se produce cuando la luz choca contra una 
superficie de separación entre dos medios con diferente naturaleza y estado de agregación 
y, como consecuencia, cambia de dirección y sigue propagándose por el medio del que 
provenía.

12. Refracción de la luz: fenómeno físico que se produce cuando la luz desvía su 
trayectoria al atravesar una superficie de separación entre dos medios con diferente 
naturaleza y estado de agregación y, como consecuencia, deja de propagarse por el medio 
del que provenía y pasa a hacerlo por el medio sobre el que incide.

13. Transmisión de la luz: fenómeno físico que se produce cuando la luz sufre una 
primera refracción al atravesar una superficie de separación entre dos medios, sigue su 
camino y vuelve a refractarse al pasar de nuevo al medio original.

Artículo 62.  Finalidad.
La presente ley en materia de contaminación lumínica tiene por objeto establecer las 

medidas necesarias para:
a) Prevenir, minimizar y corregir los efectos de la dispersión de luz artificial hacia el cielo 

nocturno.
b) Preservar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas 

nocturnos en general.
c) Promover el uso eficiente del alumbrado, sin perjuicio de la seguridad de los usuarios.
d) Reducir la intrusión lumínica en zonas distintas a las que se pretende iluminar, 

principalmente, en entornos naturales e interior de edificios residenciales.
e) Salvaguardar la calidad del cielo y facilitar la visión del mismo, con carácter general, y, 

en especial, en el entorno de los observatorios astronómicos.

Artículo 63.  Zonificación lumínica.
Con la finalidad prevista en el artículo anterior, para el establecimiento de niveles de 

iluminación adecuados a los usos y sus necesidades, se distinguen los siguientes tipos de 
áreas lumínicas, cuyas características y limitaciones de parámetros luminotécnicos se 
establecerán reglamentariamente:

a) E1. Áreas oscuras. Comprende las siguientes zonas:
1.º Zonas en espacios naturales con especies vegetales y animales especialmente 

sensibles a la modificación de ciclos vitales y comportamientos como consecuencia de un 
exceso de luz artificial.

2.º Zonas de especial interés para la investigación científica a través de la observación 
astronómica dentro del espectro visible.

b) E2. Áreas que admiten flujo luminoso reducido; terrenos clasificados como 
urbanizables y no urbanizables no incluidos en la zona E1.

c) E3. Áreas que admiten flujo luminoso medio. Comprende las siguientes zonas:
1.º Zonas residenciales en el interior del casco urbano y en la periferia, con densidad de 

edificación media-baja.
2.º Zonas industriales.
3.º Zonas dotacionales con utilización en horario nocturno.
4.º Sistema general de espacios libres.
d) E4. Áreas que admiten flujo luminoso elevado. Comprende las siguientes zonas:
1.º Zonas incluidas dentro del casco urbano con alta densidad de edificación.
2.º Zonas en las que se desarrollen actividades de carácter comercial, turístico y 

recreativo en horario nocturno.
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Artículo 64.  Competencias y criterios adicionales para la zonificación lumínica.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente, oídos los Ayuntamientos 

afectados, establecerá las zonas correspondientes al área lumínica E1 y los puntos de 
referencia.

Con el fin de proteger las áreas oscuras, la zonificación colindante a una zona E1 sólo 
podrá tener clasificación E2.

2. Los municipios establecerán el resto de áreas lumínicas dentro de su término 
municipal en atención al uso predominante del suelo. Así mismo, podrán definir una 
clasificación del territorio propia siempre que respeten las características y limitaciones 
establecidas reglamentariamente para las áreas lumínicas previstas en el artículo 63 de esta 
ley.

3. Reglamentariamente se establecerán las características y el procedimiento de 
declaración de las áreas lumínicas y puntos de referencia y los plazos para revisar la 
zonificación, así como los criterios para la consideración de la densidad de edificación como 
alta, media o baja y la determinación del horario nocturno.

Artículo 65.  Limitaciones a parámetros luminosos.
1. Los límites del flujo hemisférico superior instalado en las áreas establecidas en el 

artículo 63, así como los requerimientos y niveles de iluminación para los distintos tipos de 
alumbrado, serán establecidos reglamentariamente.

2. Los municipios podrán modificar las limitaciones a los parámetros luminosos 
establecidos reglamentariamente en función de las necesidades concretas de su territorio, 
siempre y cuando las modificaciones impliquen una mayor protección de la oscuridad natural 
del cielo. Así mismo podrán establecer un menor nivel de protección por causas 
debidamente justificadas de seguridad.

Artículo 66.  Restricciones de uso.
1. No se permite con carácter general:
a) El uso de sistemas o dispositivos de iluminación que emitan por encima del plano 

horizontal con fines publicitarios, recreativos o culturales.
b) La iluminación de playas y costas, a excepción de aquellas integradas, física y 

funcionalmente, en los núcleos de población.
c) El uso de dispositivos voladores iluminativos con fines publicitarios, recreativos o 

culturales en horario nocturno.
2. Las restricciones establecidas en el apartado anterior se podrán excepcionar en las 

condiciones que reglamentariamente se determinen, en los siguientes supuestos:
a) Por motivos de seguridad ciudadana.
b) Para operaciones de salvamento y otras situaciones de emergencia.
c) Para eventos de carácter temporal con especial interés social, cultural o deportivo.
d) Para iluminación de monumentos o enclaves de especial interés histórico-artístico.
e) Para otros usos del alumbrado de especial interés.

Sección 4.ª Contaminación acústica

Artículo 67.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley se aplicará a las actividades susceptibles de producir contaminación 

acústica sea cual sea la causa que la origine.
2. No obstante, se excluyen de su ámbito de aplicación:
a) Las actividades militares, que se regirán por su legislación específica.
b) Las actividades domésticas o comportamientos de los vecinos cuando la 

contaminación acústica producida por aquellos se mantenga dentro de límites tolerables de 
conformidad con las ordenanzas municipales y los usos locales.

c) La actividad laboral, respecto de la contaminación acústica producida por ésta en el 
correspondiente lugar de trabajo, que se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral.
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Artículo 68.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Área de sensibilidad acústica: ámbito territorial donde se pretende que exista una 

calidad acústica homogénea y que coincide con la denominada por la legislación básica 
como área acústica.

2. Aglomeración: porción de un territorio con más de 100.000 habitantes y con una 
densidad de población igual o superior a la establecida en la normativa vigente.

3. Calidad acústica: grado de adecuación de las características acústicas de un espacio 
a las actividades que se realizan en su ámbito.

4. Índice acústico: magnitud física para describir la contaminación acústica que tiene 
relación con los efectos producidos por ésta.

5. Índice de emisión: índice acústico relativo a la contaminación acústica generada por 
un emisor.

6. Índice de inmisión: índice acústico relativo a la contaminación acústica existente en un 
lugar durante un tiempo determinado.

7. Gran eje viario: cualquier carretera con un tráfico superior a 3.000.000 de vehículos 
por año.

8. Gran eje ferroviario: cualquier vía férrea con un tráfico superior a 30.000 trenes año.
9. Gran infraestructura aeroportuaria: aeropuertos civiles con más de 50.000 

movimientos por año, entendiendo por movimientos tanto aterrizajes como despegues, con 
exclusión de los que se efectúen únicamente a efectos de formación en aeronaves ligeras.

10. Mapa estratégico de ruido: representación de los datos sobre una situación acústica 
existente o pronosticada en aglomeraciones, grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios y 
grandes aeropuertos, en la que se señalará la superación de un valor límite, el número de 
personas afectadas y el número de viviendas expuestas a determinados valores de un índice 
acústico.

11. Mapa singular de ruido: representación de los datos sobre una situación acústica 
existente o pronosticada en las áreas de sensibilidad acústica en las que se compruebe el 
incumplimiento de los correspondientes objetivos de calidad acústica, en la que se señalará 
la superación de un valor límite, el número de personas afectadas y el número de viviendas 
expuestas a determinados valores de un índice acústico.

12. Objetivo de calidad acústica: conjunto de requisitos que, en relación con la 
contaminación acústica, deben cumplirse en un momento dado en un espacio determinado.

13. Plan de acción: aquel plan encaminado a afrontar las cuestiones relativas al ruido y a 
sus efectos, incluida la reducción del mismo si fuera necesario.

14. Valor límite de emisión: valor del índice de emisión que no debe ser sobrepasado, 
medido con arreglo a unas condiciones establecidas.

15. Valor límite de inmisión: valor del índice de inmisión que no debe ser sobrepasado en 
un lugar durante un determinado período de tiempo, medido con arreglo a unas condiciones 
establecidas.

16. Zona de servidumbre acústica: sector del territorio delimitado en los mapas de ruido, 
en el que la inmisión podrá superar los objetivos de calidad acústica aplicables a las 
correspondientes áreas de sensibilidad acústica y donde se podrán establecer restricciones 
para determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones, con la finalidad 
de, al menos, cumplir los valores límites de inmisión establecidos para aquéllas.

Artículo 69.  Competencias.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) La vigilancia, control y disciplina de la contaminación acústica en relación con las 

actuaciones, públicas o privadas, sometidas a autorización ambiental integrada, autorización 
ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada previstas en esta ley.

b) La coordinación necesaria en la elaboración de mapas estratégicos y singulares de 
ruido y planes de acción, cuando éstos afectan a municipios limítrofes, áreas metropolitanas 
o en aquellas otras situaciones que superen el ámbito municipal.

c) Informar en el plazo máximo de dos meses sobre los mapas estratégicos de ruido y 
los planes de acción. Para los instrumentos previstos en el apartado 2 c) del presente 
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artículo, el informe será vinculante en lo que se refiera exclusivamente a cuestiones de 
legalidad.

d) Proponer al Consejo de Gobierno el establecimiento de condiciones acústicas 
particulares para actividades en edificaciones a las que no resulte de aplicación las normas 
básicas de carácter técnico de edificación, así como para aquellas actividades ubicadas en 
edificios que generan niveles elevados de ruido o vibraciones.

2. Corresponde a la Administración local:
a) La aprobación de ordenanzas municipales de protección del medio ambiente contra 

ruidos y vibraciones en las que se podrán tipificar infracciones de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, en relación con:

1.º El ruido procedente de usuarios de la vía pública en determinadas circunstancias.
2.º El ruido producido por las actividades domésticas o los vecinos, cuando exceda de 

los límites tolerables de conformidad con los usos locales.
b) La vigilancia, control y disciplina de la contaminación acústica en relación con las 

actuaciones, públicas o privadas, no incluidas en el apartado 1.a) de este artículo.
c) La elaboración, aprobación y revisión de los mapas estratégicos y singulares de ruido 

y planes de acción en los términos que se determine reglamentariamente.
d) La determinación de las áreas de sensibilidad acústica y la declaración de zonas 

acústicamente saturadas.
3. Corresponde a la Administración competente por razón de la actividad en relación con 

los grandes ejes viarios, ferroviarios, infraestructuras aeroportuarias y portuarias:
a) La elaboración, aprobación y revisión de los mapas estratégicos y singulares de ruido 

y de los planes de acción.
b) La declaración de zonas de protección acústica especial y de situación acústica 

especial, así como el establecimiento de las servidumbres acústicas que correspondan.

Artículo 70.  Zonificación acústica.
1. Las áreas de sensibilidad acústica se determinarán en función del uso predominante 

del suelo.
2. Dichas áreas se clasificarán en, al menos, los siguientes tipos:
a) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial.
b) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial.
c) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos.
d) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso característico turístico.
e) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto de los 

contemplados en los párrafos anteriores.
f) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que 

requiera de especial protección contra la contaminación acústica.
g) Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de 

transporte u otros equipamientos públicos que los reclamen.
h) Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación 

acústica.
3. Las Administraciones competentes podrán autorizar las medidas necesarias que dejen 

en suspenso temporalmente el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica de 
aplicación en determinadas áreas de sensibilidad acústica, a petición de los titulares de los 
emisores acústicos, por razones debidamente justificadas y siempre que se demuestre que 
las mejores técnicas disponibles no permiten el cumplimiento de los objetivos.

4. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de 
rebasar temporal y ocasionalmente los objetivos de calidad acústica, cuando sea necesario 
en situaciones de emergencia o como consecuencia de la prestación de servicios de 
prevención y extinción de incendios, sanitarios o de seguridad u otros de naturaleza análoga.

5. Previa valoración de la incidencia acústica, los municipios podrán autorizar, con 
carácter extraordinario, determinadas manifestaciones populares de índole oficial, cultural o 
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religioso, como las ferias y fiestas patronales o locales, o determinados espacios dedicados 
al ocio, en los que se puedan superar los objetivos de calidad acústica.

Artículo 71.  Mapas de ruido.
1. Los mapas de ruido establecidos en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 

se clasificarán en mapas estratégicos y singulares de ruido y tendrán, entre otros, los 
siguientes objetivos:

a) Permitir la evaluación global de la exposición a la contaminación acústica de una 
determinada zona.

b) Permitir la realización de predicciones globales para dicha zona.
c) Posibilitar la adopción de planes de acción en materia de contaminación acústica y en 

general de las medidas correctoras adecuadas.
2. Dichos mapas deberán contener la siguiente información:
a) Valor de los índices acústicos existentes o previstos en cada una de las áreas de 

sensibilidad acústica afectadas.
b) Valores límites y objetivos de calidad acústica aplicables a dichas áreas.
c) Superación o no, por los valores existentes, de los índices acústicos de los valores 

límites aplicables y cumplimiento o no de los objetivos aplicables de calidad acústica.
d) Número estimado de personas, de viviendas, de centros docentes y de hospitales 

expuestos.
3. Los mapas estratégicos y singulares de ruido deberán aprobarse, previo trámite de 

información pública por un periodo mínimo de un mes, y habrán de revisarse y, en su caso, 
modificarse, cada cinco años a partir de su fecha de aprobación.

4. En los términos y plazos establecidos en la normativa vigente, se elaborarán y 
aprobarán mapas estratégicos de ruido de:

a) Aglomeraciones.
b) Grandes ejes viarios.
c) Grandes ejes ferroviarios.
d) Grandes infraestructuras aeroportuarias.
5. Para la elaboración de los mapas singulares de ruido, que se realizarán en aquellas 

áreas de sensibilidad acústica en las que se compruebe el incumplimiento de los 
correspondientes objetivos de calidad acústica, se aplicarán los criterios que establezca la 
Administración competente para la elaboración y aprobación de los mismos. Estos mapas 
servirán para la evaluación de impactos acústicos y propuestas de los correspondientes 
planes de acción.

6. La planificación territorial así como el planeamiento urbanístico deberán tener en 
cuenta las previsiones contenidas en esta sección, en las normas que la desarrollen y en las 
actuaciones administrativas realizadas en su ejecución, en especial, los mapas de ruido y las 
áreas de sensibilidad acústica.

Artículo 72.  Zona de servidumbre acústica.
1. Los sectores del territorio afectados al funcionamiento o desarrollo de las 

infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo, portuario o de otros equipamientos 
públicos que se determinen reglamentariamente, así como los sectores de territorio situados 
en el entorno de tales infraestructuras, existentes o proyectadas, podrán quedar gravados 
por servidumbres acústicas.

2. La competencia y el procedimiento para la declaración y delimitación de estas zonas 
serán los establecidos en Ley 37/2003, de 17 de noviembre, y en su normativa de desarrollo.

Artículo 73.  Planes de acción.
1. Las Administraciones competentes para la elaboración de los mapas estratégicos y 

singulares de ruido, previo trámite de información pública por un período mínimo de un mes, 
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deberán elaborar planes de acción en materia de contaminación acústica correspondiente a 
los ámbitos territoriales de dichos mapas.

2. Los planes de acción en materia de contaminación acústica tendrán, entre otros, los 
siguientes objetivos:

a) Afrontar globalmente las cuestiones concernientes a la contaminación acústica en la 
correspondiente área o áreas de sensibilidad acústica.

b) Determinar las acciones prioritarias a realizar en caso de superación de los valores 
límites de emisión o inmisión o de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica.

c) Proteger las zonas tranquilas en las aglomeraciones y en campo abierto así definidas 
en el artículo 3 q) y r) de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, contra el aumento de la 
contaminación acústica.

3. El contenido mínimo de los planes de acción en materia de contaminación acústica 
deberá precisar las actuaciones a realizar durante un período de cinco años para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el apartado anterior. En caso de necesidad, el 
plan podrá incorporar la declaración de zonas de protección acústica especial.

Artículo 74.  Estudios acústicos.
Con el fin de permitir la evaluación de su futura incidencia acústica, los promotores de 

aquellas actuaciones que sean fuentes de ruidos y vibraciones deberán presentar, ante la 
Administración competente para emitir la correspondiente autorización o licencia, y con 
independencia de cualquier otro tipo de requisito necesario para la obtención de las mismas, 
un estudio acústico. La competencia técnica necesaria del autor de dicho estudio y el 
contenido del mismo se determinarán reglamentariamente.

Artículo 75.  Zonas de protección acústica especial.
1. La Administración competente declarará zonas de protección acústica especial en 

aquellas áreas de sensibilidad acústica donde no se cumplan los objetivos de calidad 
aplicables.

2. En dichas zonas, e independientemente de que los emisores acústicos de las mismas 
respeten los límites máximos admisibles, se deberán elaborar planes zonales específicos 
cuyo objetivo será la progresiva mejora de la calidad acústica de las zonas declaradas, hasta 
alcanzar los niveles objetivo de aplicación. Dichos planes deberán contemplar medidas 
correctoras aplicables a los emisores acústicos y a las vías de propagación, tales como:

a) Señalar zonas en las que se apliquen restricciones horarias o por razón del tipo de 
actividad, las obras a realizar en la vía pública o en las edificaciones.

b) Señalar zonas o vías en las que no puedan circular determinadas clases de vehículos 
a motor o deban hacerlo con restricciones horarias o de velocidad.

c) No autorizar la puesta en marcha, ampliación, modificación o traslado de un emisor 
acústico que incremente los valores de los índices de inmisión existentes.

Asimismo deberán indicar los responsables de la adopción de las medidas la 
cuantificación económica de las mismas y, cuando sea posible, un proyecto de financiación.

3. Si las medidas correctoras incluidas en los planes zonales específicos que se 
desarrollen en una zona de protección acústica especial no pudieran evitar el incumplimiento 
de los objetivos de calidad acústica, la Administración pública competente declarará el área 
acústica en cuestión como zona de situación acústica especial. En dicha zona se aplicarán 
medidas correctoras específicas dirigidas a que, a largo plazo, se mejore la calidad acústica 
y, en particular, a que se cumplan los objetivos de calidad acústica correspondientes al 
espacio interior.

Artículo 76.  Zonas acústicamente saturadas.
1. Aquellas zonas de un municipio en las que existan numerosas actividades destinadas 

al uso de establecimientos públicos y los niveles de ruido ambiental producidos por la adición 
de las múltiples actividades existentes y por las de las personas que las utilizan sobrepasen 
los objetivos de calidad acústica correspondientes al área de sensibilidad acústica a la que 

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 41  Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental

– 1105 –



pertenecen se podrán declarar zonas acústicamente saturadas de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine.

2. La declaración de la zona acústicamente saturada implicará, como mínimo, la 
adopción de restricciones tanto al otorgamiento, modificación o ampliación de nuevas 
licencias de apertura, como al régimen de horarios de las actividades, de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas de 
Andalucía.

Artículo 77.  Limitación o restricción a las actividades de ocio en la vía pública.
Los municipios podrán establecer restricciones al uso de las vías y zonas públicas 

cuando éste genere niveles de ruido que afecten o impidan el descanso de la ciudadanía, 
teniendo en cuenta los usos y costumbres locales.

CAPÍTULO III
Calidad del medio hídrico

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 78.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de este capítulo serán de aplicación a la protección de la calidad de 

las aguas continentales y litorales y al resto del dominio público hidráulico y marítimo-
terrestre, cuya competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía y sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica en materia de aguas y costas.

Artículo 79.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderá por:
1. Aguas continentales: todas las aguas quietas o corrientes en la superficie del suelo y 

todas las aguas subterráneas situadas hacia tierra desde la línea que sirve de base para 
medir la anchura de las aguas territoriales.

2. Aguas litorales: las aguas de transición, las aguas costeras y las aguas territoriales.
3. Aguas costeras: las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya 

totalidad de puntos se encuentra a una distancia de una milla náutica mar adentro desde el 
punto más próximo de la línea base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales 
y que se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición.

4. Aguas de transición: masas de agua superficial próximas a la desembocadura de los 
ríos que son parcialmente salinas como consecuencia de su proximidad a las aguas 
costeras, pero que reciben influencia de flujos de agua dulce.

5. Contaminación hídrica: la acción y efecto de introducir materias o formas de energía o 
inducir condiciones en el medio hídrico que, de modo directo o indirecto, impliquen una 
alteración perjudicial de su calidad en relación con los usos posteriores, con la salud humana 
o con los ecosistemas acuáticos o terrestres directamente asociados a los acuáticos; causen 
daños a los bienes y deterioren o dificulten el disfrute y los usos del medio ambiente.

6. Normas de calidad ambiental del medio hídrico: niveles de concentración de un 
determinado contaminante o grupo de contaminantes que no deben superarse en el agua, 
en los sedimentos o en la biota, con el fin de proteger la salud humana y el medio ambiente.

Artículo 80.  Finalidad.
En relación con el medio hídrico, esta ley tiene por objeto establecer un marco para la 

protección de la calidad de dicho medio que permita:
a) Prevenir el deterioro, proteger y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos, así 

como de los ecosistemas terrestres y humedales que dependan de modo directo de los 
acuáticos en relación con sus necesidades de agua.

b) Proteger y mejorar el medio hídrico estableciendo medidas específicas para alcanzar 
en él concentraciones cercanas a los niveles de fondo, por lo que se refiere a las sustancias 
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de origen natural, y próximas a cero, por lo que respecta a las sustancias sintéticas, todo ello 
mediante la reducción progresiva de la contaminación procedente de sustancias prioritarias y 
la eliminación o supresión gradual de los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias 
peligrosas prioritarias.

c) Garantizar la reducción progresiva de la contaminación de los acuíferos, así como de 
las aguas o capas subterráneas y evitar su contaminación adicional.

d) Alcanzar los objetivos fijados en los acuerdos internacionales en orden a prevenir y 
eliminar la contaminación del medio ambiente marino.

e) Evitar la acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo o cualquier 
otra acumulación que pueda ser causa de degradación del dominio público hidráulico y 
marítimo-terrestre.

f) Alcanzar los objetivos medioambientales establecidos en la legislación vigente y, en 
particular, el buen estado de las aguas.

Artículo 81.  Competencias.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente, entre otras, 

las siguientes funciones:
a) El control de calidad de las aguas y el control de la contaminación, mediante la fijación 

de valores límites de vertido y el cumplimiento de los objetivos medioambientales.
b) El establecimiento, aprobación y ejecución de los programas de seguimiento del 

estado de las aguas continentales y litorales de competencia de la Comunidad Autónoma.
c) La clasificación del estado de las aguas y la elaboración de informes sobre el mismo.
d) La operación y el mantenimiento de los dispositivos de vigilancia y control que 

posibiliten el seguimiento de la calidad de las aguas.
e) La declaración de zonas sensibles y menos sensibles, de acuerdo con la normativa 

sobre tratamiento de aguas residuales urbanas, y de zonas vulnerables, de acuerdo con la 
normativa sobre contaminación por nitratos de origen agrario.

f) El otorgamiento de las autorizaciones de vertido y el control y seguimiento de las 
condiciones establecidas en ellas.

g) La potestad sancionadora en lo regulado en el presente capítulo en el ámbito de sus 
competencias.

2. Corresponde a los municipios, además de las que les reconoce la legislación de 
régimen local, entre otras, las siguientes funciones:

a) El control y seguimiento de vertidos a la red de saneamiento municipal, así como el 
establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia de sustancias 
peligrosas en dicha red.

b) La elaboración de reglamentos u ordenanzas de vertidos al alcantarillado.
c) La potestad sancionadora en lo regulado en el presente capítulo en el ámbito de sus 

competencias.

Artículo 82.  Programas de seguimiento del estado de las aguas.
1. Los programas de seguimiento del estado de las aguas comprenderán el seguimiento 

del estado ecológico y químico de las aguas continentales, de transición y costeras y el 
estado químico de las aguas territoriales, con objeto de obtener una visión general, 
coherente y completa del estado de las mismas.

2. Se elaborarán periódicamente informes sobre el estado de las aguas para lo que se 
podrá recabar información de otros organismos.

3. A fin de posibilitar el seguimiento de la calidad de las aguas se podrá disponer de los 
dispositivos de vigilancia y control que se requieran, que serán considerados de interés 
público, pudiendo imponerse las servidumbres que resulten necesarias.

Artículo 83.  Contaminación de origen difuso.
1. Con objeto de prevenir y reducir la contaminación de origen difuso podrán 

establecerse programas de actuación para los contaminantes que reglamentariamente se 
determinen.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 41  Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental

– 1107 –



2. En todo caso, en las zonas designadas como vulnerables de acuerdo con la normativa 
sobre contaminación por nitratos de origen agrario, la Consejería competente en materia de 
agricultura establecerá programas de actuación para prevenir dicha contaminación.

3. Los programas de actuación serán de obligado cumplimiento una vez se aprueben y 
hagan públicos.

Sección 2.ª Vertidos

Artículo 84.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación a los vertidos que se realicen directa o 

indirectamente en las aguas continentales y litorales.
2. Quedan exceptuados los vertidos que se realicen desde buques y aeronaves a las 

aguas litorales que se regularán por su legislación específica.

Artículo 85.  Autorización de vertido.
1. Quedan prohibidos los vertidos, cualquiera que sea su naturaleza y estado físico que 

se realicen, de forma directa o indirecta, a cualquier bien del dominio público hidráulico o, 
desde tierra, a cualquier bien del dominio público marítimo-terrestre y que no cuenten con la 
correspondiente autorización administrativa.

2. Dicha autorización se otorgará teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y 
de acuerdo con las normas de calidad del medio hídrico y los límites de emisión fijados 
reglamentariamente. Se establecerán condiciones de vertido más rigurosas cuando el 
cumplimiento de los objetivos medioambientales así lo requiera.

3. Las autorizaciones de vertido establecerán las condiciones en que éste debe 
realizarse. En todo caso, deberán especificar los elementos de control, el caudal de vertido 
autorizado, así como los límites cuantitativos y cualitativos que se impongan a la 
composición del efluente y la exigencia de comprobación previa a la puesta en marcha de la 
actividad de aquellos condicionantes que se estimen oportunos.

4. La autorización de vertido se otorgará sin perjuicio de la concesión que debe exigirse 
al órgano estatal competente para la ocupación del dominio público marítimo terrestre de 
conformidad con lo establecido en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

5. Cuando el vertido pueda dar lugar a la infiltración o almacenamiento de sustancias 
susceptibles de contaminar los acuíferos o las aguas y capas subterráneas, sólo podrá 
autorizarse si el estudio hidrogeológico previo demuestra su inocuidad.

6. Las solicitudes de autorizaciones de vertido de los municipios, o de las entidades que 
tengan asumidas la titularidad de los vertidos, contendrán en todo caso un plan de 
saneamiento y control de vertidos a la red de alcantarillado municipal. Las Entidades locales 
estarán obligadas a informar a la Consejería competente en materia de medio ambiente 
sobre la existencia de vertidos en los colectores locales de sustancias peligrosas.

7. El plazo de resolución y notificación de la autorización de vertido será de seis meses a 
contar desde la presentación de la solicitud, salvo que reglamentariamente se establezca 
otro inferior. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimada su solicitud.

8. Reglamentariamente deberán establecerse las condiciones, normas técnicas y 
prescripciones para los distintos tipos de vertidos, incluidos aquellos que se realicen a través 
de aliviaderos.

Artículo 86.  Limitaciones a las actuaciones industriales.
El Consejo de Gobierno podrá prohibir, en zonas concretas, aquellas actividades y 

procesos industriales cuyos efluentes, a pesar del tratamiento a que sean sometidos, puedan 
constituir riesgo de contaminación grave para las aguas, bien sea en su funcionamiento 
normal o en caso de situaciones excepcionales previsibles.

Artículo 87.  Revisión de la autorización.
1. El órgano competente para conceder la autorización de vertido podrá revisar la misma 

en los siguientes casos:
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a) Cuando sobrevengan circunstancias que, de haber existido anteriormente, habrían 
justificado su denegación u otorgamiento en términos distintos.

b) Cuando se produzca una mejora en las características del vertido y así lo solicite el 
titular.

c) Para adecuar el vertido a las normas de calidad ambiental y objetivos de calidad de 
las aguas que sean aplicables en cada momento.

2. En casos excepcionales, por razones de sequía o en situaciones hidrológicas 
extremas, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá modificar, con 
carácter general, las condiciones de vertido a fin de garantizar los objetivos de calidad.

Artículo 88.  Obligaciones de los titulares de las autorizaciones de vertido.
Los titulares de las autorizaciones de vertido están obligados a:
a) Instalar y mantener en correcto funcionamiento los equipos de vigilancia de los 

vertidos y de la calidad del medio en los términos establecidos en el condicionado de la 
autorización de vertido.

b) Evitar la acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo o cualquier 
otra acumulación que pueda ser causa de degradación del dominio público hidráulico.

c) Realizar una declaración anual de vertido cuyo contenido se determinará 
reglamentariamente.

d) Ejecutar a su cargo los programas de seguimiento del vertido y sus efectos 
establecidos, en su caso, en la autorización.

e) Adoptar las medidas adecuadas para evitar los vertidos accidentales y, en caso de 
que se produzcan, corregir sus efectos y restaurar el medio afectado, así como comunicar 
dichos vertidos al órgano competente en la forma que se establezca.

f) Constituir una fianza a fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la autorización, con las excepciones previstas en la normativa aplicable, y sin perjuicio del 
abono de los tributos exigibles.

g) Informar, con la periodicidad, en los plazos y la forma que se establezca, a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente las condiciones en las que vierten.

h) Constituir una junta de usuarios o comunidad de vertidos en los casos que se 
determine reglamentariamente.

i) Separar las aguas de proceso de las sanitarias y de las pluviales salvo que 
técnicamente sea inviable y se le exima de esta obligación en la correspondiente 
autorización de vertidos.

j) Cualesquiera otras obligaciones establecidas reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Calidad ambiental del suelo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 89.  Ámbito de aplicación.
Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación a la protección de la calidad 

ambiental de los suelos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al control de las 
actividades potencialmente contaminantes de los mismos y a los suelos contaminados o 
potencialmente contaminados, con las exclusiones recogidas en la normativa básica.

Artículo 90.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
1. Actividades potencialmente contaminantes del suelo: aquellas actividades de tipo 

industrial, comercial y de servicios en las que, ya sea por el manejo de sustancias peligrosas 
ya sea por la generación de residuos, se puede producir contaminación del suelo.
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2. Normas de calidad ambiental del suelo: niveles de concentración de un determinado 
contaminante o grupo de contaminantes, que no deben superarse en el suelo, con el fin de 
proteger la salud humana y el medio ambiente.

3. Suelo: la capa superior de la corteza terrestre situada entre el lecho rocoso y la 
superficie, compuesta por partículas minerales, materia orgánica, agua, aire y organismos 
vivos y que constituye la interfaz entre la tierra, el aire y el agua, lo que le confiere capacidad 
de desempeñar tanto funciones naturales como de uso. No tendrán tal consideración 
aquellos que estén permanentemente cubiertos por una lámina superficial de agua.

4. Suelo contaminado: aquel cuyas características han sido alteradas negativamente por 
la presencia de componentes químicos de carácter peligroso y origen humano, en 
concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el medio 
ambiente, y así haya sido declarado por resolución expresa.

Artículo 91.  Actividades potencialmente contaminantes del suelo.
1. Las actividades potencialmente contaminantes del suelo serán las establecidas en la 

normativa básica y aquellas otras que se determinen reglamentariamente.
2. Los titulares de actividades potencialmente contaminantes del suelo deberán remitir a 

la Consejería competente en materia de medio ambiente, a lo largo del desarrollo de su 
actividad, informes de situación en los que figuren los datos relativos a los criterios 
establecidos para la declaración de suelos contaminados, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 93.2 de esta ley. Estos informes tendrán el contenido mínimo y la periodicidad que 
se determinen reglamentariamente.

3. El propietario de un suelo en el que se haya desarrollado una actividad potencialmente 
contaminante del mismo, que proponga un cambio de uso o iniciar en él una nueva actividad, 
deberá presentar, ante la Consejería competente en materia de medio ambiente, un informe 
de situación del mencionado suelo. Dicha propuesta, con carácter previo a su ejecución, 
deberá contar con el pronunciamiento favorable de la citada Consejería.

4. En el caso previsto en el apartado anterior, si la nueva actividad estuviera sujeta a 
autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada, autorización ambiental 
unificada simplificada o el cambio de uso a evaluación ambiental, el informe de situación se 
incluirá en la documentación que debe presentarse para el inicio de los respectivos 
procedimientos y el pronunciamiento de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente sobre el suelo afectado se integrará en la correspondiente autorización, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21 c) y 28 de esta ley.

Sección 2.ª Suelos contaminados

Artículo 92.  Suelos potencialmente contaminados.
La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará un inventario de 

suelos potencialmente contaminados en la Comunidad Autónoma en el que se incluirán los 
emplazamientos que estén o que pudieran haber estado afectados por actividades 
calificadas como potencialmente contaminantes de los suelos, así como todos aquellos 
supuestos en que se presuma la existencia de sustancias o componentes de carácter 
peligroso.

Artículo 93.  Declaración de suelo contaminado.
1. La declaración y delimitación de un determinado suelo como contaminado 

corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente.
2. Para declarar un suelo como contaminado se tendrán en cuenta los criterios y 

estándares recogidos en la normativa básica y los que se determinen reglamentariamente en 
función de la naturaleza y de los usos del suelo.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará un inventario de 
suelos contaminados a partir del cual priorizará las actuaciones sobre los mismos, en 
atención al riesgo que suponga la contaminación de cada suelo para la salud humana y la 
protección del ecosistema del que forman parte.
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4. La resolución que declare un suelo como contaminado contendrá, al menos, las 
siguientes determinaciones:

a) Los sujetos obligados a realizar las operaciones de limpieza y recuperación, de 
conformidad con lo establecido en la normativa aplicable.

b) La delimitación del suelo contaminado.
c) El plazo de ejecución de las operaciones de limpieza y recuperación.
d) En su caso, las restricciones de uso de suelo.
5. La declaración de un suelo como contaminado será objeto de nota marginal en el 

Registro de la Propiedad a iniciativa de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente.

6. Los sujetos obligados a la limpieza y recuperación de los suelos declarados como 
contaminados deberán presentar un proyecto con las operaciones necesarias para ello, ante 
la Consejería competente en materia de medio ambiente, para su aprobación.

7. Tras la comprobación de que se han realizado de forma adecuada las operaciones de 
limpieza y recuperación del suelo contaminado, la Consejería competente en materia de 
medio ambiente declarará que el mismo ha dejado de estar contaminado.

Esta declaración será necesaria para proceder a la cancelación de la nota marginal 
prevista en el apartado 5 de este artículo.

Artículo 94.  Acuerdos voluntarios y convenios de colaboración.
1. Los obligados a realizar las operaciones de limpieza y recuperación de los suelos 

contaminados podrán suscribir, entre ellos, acuerdos voluntarios con la finalidad de realizar 
dichas operaciones. Dichos acuerdos deberán ser autorizados por la Consejería competente 
en materia de medio ambiente.

2. También podrán establecerse convenios de colaboración con las Administraciones 
públicas andaluzas. En dichos convenios se podrán concretar incentivos económicos y 
subvenciones públicas para financiar las operaciones de limpieza y recuperación. En este 
último caso, las plusvalías que adquieran los suelos revertirán en favor de la Administración 
pública que haya otorgado las ayudas en la cuantía que se fije en el convenio, que, en todo 
caso, deberá ser como mínimo igual a la cuantía subvencionada.

CAPÍTULO V
Residuos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 95.  Ámbito de aplicación.
1. Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación a todo tipo de residuos que se 

produzcan o gestionen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía con 
las exclusiones recogidas en la normativa básica y en el apartado siguiente.

2. Los desechos procedentes de actividades agrícolas y agroalimentarias que se 
destinen a generación de energía y los procedentes de actividades ganaderas que se 
destinen a utilización como fertilizante tendrán la consideración de materia prima secundaria 
y no les será de aplicación lo dispuesto en el presente capítulo

Artículo 96.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
1. Almacenamiento: El depósito temporal de residuos, con carácter previo a su 

valorización o eliminación, durante el tiempo establecido en la normativa básica u otro 
inferior fijado reglamentariamente para cada tipo de residuo y operación. No se incluye en 
este concepto el depósito temporal de residuos en las instalaciones de producción con los 
mismos fines y por períodos de tiempo inferiores a los señalados en el Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
deposito en vertedero.
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2. Eliminación: Todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su 
destrucción, total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 
métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente.

3. Gestión: La recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación 
de los residuos, incluida la vigilancia de estas actividades, así como la vigilancia de los 
lugares de depósito o vertido después de su cierre.

4. Materia prima secundaria: Los objetos o sustancias residuales de un proceso de 
producción, transformación o consumo, que se utilicen de forma directa como producto o 
materia prima en un proceso que no sea de valorización, en el sentido definido por la 
normativa sobre residuos y sin poner en peligro la salud humana, ni causar perjuicios al 
medio ambiente.

5. Residuo: Cualquier sustancia u objeto del cual su poseedor se desprenda o del que 
tenga la intención o la obligación de desprenderse, perteneciente a alguna de las categorías 
que se incluyen en el anexo de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. En todo caso 
tendrán esta consideración los que figuren en la Lista Europea de Residuos. No tendrán la 
consideración de residuo los objetos o sustancias que se obtengan tras la valorización de los 
residuos y que se incorporen al ciclo productivo, así como las materias primas secundarias.

6. Tratamiento: Operación que a través de una serie de procesos físicos, químicos o 
biológicos aplicados a los residuos persigue la reducción o anulación de sus efectos nocivos 
o la recuperación de los recursos que contienen.

7. Valorización: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos 
contenidos en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que 
puedan causar perjuicios al medio ambiente.

8. Vertedero: Instalación de eliminación que se destine al depósito de residuos en la 
superficie o bajo tierra.

Artículo 97.  Tratamiento de residuos.
La gestión de los residuos en la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene como 

prioridad la reducción de la producción de los residuos en origen, la reutilización y el 
reciclaje. Asimismo, como principio general, el destino final de los residuos debe orientarse a 
su valorización, fomentándose la recuperación de los materiales sobre la obtención de 
energía y considerando la deposición de los residuos en vertedero aceptable únicamente 
cuando no existan otras alternativas viables. Para ello:

a) Reglamentariamente se aprobará el catálogo de residuos de Andalucía, en el que se 
determinarán los distintos tratamientos que deben recibir en función de la categoría a la que 
pertenezcan.

b) El traslado de residuos peligrosos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía será objeto de comunicación a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, a efectos de seguimiento y control.

c) El traslado de residuos peligrosos fuera de Andalucía estará sometido a autorización 
expresa de la Consejería competente en materia de medio ambiente, para cuyo 
otorgamiento se tendrán en cuenta los principios de precaución, proximidad y eficacia, así 
como los objetivos marcados en el instrumento de planificación autonómica para este tipo de 
residuos.

Artículo 98.  Competencias en materia de residuos.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) Fomentar la minimización de la producción de residuos, su reutilización y reciclaje y, 

en último caso, la valorización de los mismos, previo a su eliminación.
b) La elaboración de los planes autonómicos de gestión de residuos.
c) La colaboración con las Administraciones locales para el ejercicio de sus 

competencias de gestión de residuos urbanos o municipales.
d) La autorización, registro, vigilancia e inspección de las actividades de producción y 

gestión de residuos, requiriendo para ello, en su caso, la información pertinente sobre el 
origen, características, cantidad y gestión de los residuos a los poseedores, productores y 
gestores que estarán obligados a facilitarla.
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e) La autorización de los sistemas integrados de gestión de residuos, previa audiencia de 
consumidores y usuarios, en la forma reglamentariamente establecida.

f) La ejecución de actuaciones en materia de prevención, reutilización y reciclado de 
envases y residuos de envases, así como el desarrollo de las actuaciones necesarias para 
recabar de los agentes económicos información suficiente para comprobar si se cumplen los 
objetivos de la normativa de envases y residuos de envases.

g) La autorización del traslado de residuos peligrosos a otras Comunidades Autónomas, 
así como la autorización del traslado de residuos desde o hacia países de la Unión Europea 
y la inspección y sanción derivada de los citados regímenes de traslados.

h) La autorización de la eliminación directa de residuos peligrosos en vertedero.
i) El registro administrativo de las operaciones de los importadores y adquirentes 

intracomunitarios, así como de los agentes comerciales e intermediarios que, en nombre 
propio o ajeno, pongan residuos en el mercado o realicen con los mismos operaciones 
jurídicas que impliquen cambio de titularidad posesoria, aun sin contenido transaccional 
comercial, lo que deberán notificar previamente con la antelación y en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

j) Promover la participación de los agentes económicos y sociales en la gestión de 
residuos.

k) El ejercicio de la potestad sancionadora, en el ámbito de sus competencias.
2. Los Entes locales serán competentes para la gestión de los residuos urbanos de 

acuerdo con lo dispuesto en la presente ley, así como en la normativa aplicable en la 
materia. Particularmente, corresponde a los municipios:

a) La prestación de los servicios públicos de recogida, transporte y, en su caso, la 
eliminación de los residuos urbanos en la forma que se establezca en sus respectivas 
ordenanzas y de acuerdo con los objetivos establecidos por la Administración de la Junta de 
Andalucía en los instrumentos de planificación.

b) La elaboración de planes de gestión de residuos urbanos, de conformidad con los 
planes autonómicos de gestión de residuos.

c) La vigilancia, inspección y sanción en el ámbito de sus competencias.

Sección 2.ª Producción de residuos peligrosos

Artículo 99.  Autorización para las actividades productoras de residuos peligrosos.
1. Queda sometida a autorización administrativa de la Consejería competente en materia 

de medio ambiente, de acuerdo con la normativa vigente, la instalación, ampliación, 
modificación sustancial o traslado de las industrias o actividades productoras de residuos 
peligrosos, así como de aquellas otras industrias o actividades productoras de residuos que 
no tengan tal consideración y que sean identificadas reglamentariamente por razón de las 
excepcionales dificultades que pudiera plantear su gestión.

Así mismo tales actividades de producción deberán inscribirse en el registro previsto en 
el artículo 18 de esta ley.

2. Estarán exentas de esta autorización las industrias o actividades que no superen los 
límites de producción de residuos que se especifiquen reglamentariamente, aunque serán 
objeto de inscripción registral.

3. En aquellos casos en los que no estén suficientemente acreditadas las operaciones a 
realizar con los residuos o cuando la gestión prevista para los mismos no se ajuste a lo 
dispuesto en los planes autonómicos de residuos, se procederá a denegar la autorización.

4. La transmisión de las autorizaciones reguladas en este artículo deberá comunicarse a 
la Consejería competente en materia de medio ambiente, a efectos de la previa 
comprobación de que las instalaciones y las actividades que en ellas se realizan cumplen 
con lo regulado en la presente ley y en sus normas de desarrollo.

5. La resolución de autorización determinará el plazo de vigencia de ésta, así como la 
exigencia de un seguro que cubra las responsabilidades a que puedan dar lugar las 
actividades.

6. El plazo de resolución y notificación de esta autorización será de seis meses a contar 
desde la presentación de la solicitud, salvo que reglamentariamente se establezca otro 
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inferior. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, el interesado 
podrá entender desestimada su solicitud.

Artículo 100.  Obligaciones de los productores de residuos peligrosos.
Los productores de residuos peligrosos estarán obligados a:
a) Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos.
b) Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos en la forma que 

reglamentariamente se determine.
c) Poner los residuos peligrosos generados a disposición de una empresa autorizada 

para la gestión de los mismos.
d) Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y del destino de 

los mismos.
e) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la 

información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación.
f) Presentar un informe anual a la Consejería competente en materia de medio ambiente 

en el que deberán especificar, como mínimo, la cantidad de residuos peligrosos producidos o 
importados, la naturaleza de los mismos y su destino final.

g) Informar inmediatamente a la Consejería competente en materia de medio ambiente 
en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos peligrosos.

Sección 3.ª Gestión de residuos

Artículo 101.  Autorización de las actividades de gestión de residuos.
1. Quedan sometidas al régimen de autorización administrativa las actividades de 

gestión de residuos.
2. Estarán exentas de esta autorización las actividades de gestión de residuos urbanos 

realizadas directamente por las Entidades locales salvo que estén sometidas a autorización 
ambiental integrada.

3. Asimismo, queda exenta de autorización la actividad de transporte de residuos cuando 
el transportista no sea titular del mismo porque preste servicio a un productor o gestor 
autorizado que asuma dicha titularidad.

4. El transporte de los residuos deberá llevarse a cabo con la mayor celeridad posible, no 
debiéndose, salvo en casos excepcionales y convenientemente justificados, superar el plazo 
de veinticuatro horas entre la carga y la descarga de los mismos. Para su control la 
Consejería competente en materia de medio ambiente habilitará los medios necesarios.

5. Reglamentariamente podrá establecerse, para cada tipo de actividad, las operaciones 
de valorización y eliminación de residuos no peligrosos realizadas por los productores en sus 
propios centros de producción que puedan quedar exentas de autorización administrativa. 
En este caso, deberán fijarse los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las que 
la actividad puede quedar dispensada de la autorización, así como la forma en la que 
deberán quedar registradas.

6. La transmisión de las autorizaciones reguladas en este artículo estará sujeta a la 
previa comprobación de que las actividades y las instalaciones donde se realizan cumplen 
con lo regulado en esta ley y en sus normas de desarrollo.

7. El plazo de resolución y notificación de esta autorización será de seis meses a contar 
desde la presentación de la solicitud, salvo que reglamentariamente se establezca otro 
inferior. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados 
podrán entender desestimada su solicitud.

Artículo 102.  Obligaciones de los titulares de actividades de gestión de residuos.
Los titulares de actividades de gestión de residuos estarán obligados a:
a) Cumplir las obligaciones establecidas en la correspondiente autorización de gestión.
b) Llevar un registro documental, en el caso de actividades autorizadas por la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, en el que figuren la cantidad, naturaleza, origen, 
destino, frecuencia de recogida, medio de transporte y método de valorización o eliminación 
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de los residuos gestionados. Esta documentación estará a disposición de la Consejería, a 
petición de la misma, y la referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco 
años siguientes.

c) Comunicar la actividad a la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
cuando dicha actividad no haya de ser autorizada por la Consejería en el supuesto previsto 
en el artículo 101.2 de esta ley.

d) Establecer medidas de seguridad, autoprotección y plan de emergencia interior para 
prevención de riesgos, para todas las actividades propias de la gestión de residuos 
peligrosos.

e) Disponer de un documento específico de identificación de los residuos con indicación 
del origen y destino del mismo, en el caso de transporte de residuos peligrosos, así como un 
sistema de seguimiento en continuo en la forma y condiciones que se determinen 
reglamentariamente, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa aplicable sobre el 
transporte de mercancías peligrosas.

f) Cualesquiera otras obligaciones establecidas reglamentariamente.

Artículo 103.  Puntos limpios.
1. En el marco de lo establecido en los planes directores de gestión de residuos urbanos, 

los municipios estarán obligados a disponer de puntos limpios para la recogida selectiva de 
residuos de origen domiciliario que serán gestionados directamente o a través de órganos 
mancomunados, consorciados u otras asociaciones locales, en los términos regulados en la 
legislación de régimen local.

2. La reserva del suelo necesario para la construcción de puntos limpios se incluirá en 
los instrumentos de planeamiento urbanístico en los términos previstos en los planes 
directores de gestión de residuos urbanos.

3. Los nuevos polígonos industriales y las ampliaciones de los existentes deberán contar 
con un punto limpio. La gestión de la citada instalación corresponderá a una empresa con 
autorización para la gestión de residuos.

4. Así mismo, las grandes superficies comerciales adoptarán las medidas necesarias 
para facilitar la recogida selectiva de todos los residuos generados en la actividad del 
establecimiento, incluyendo las salas de ventas y las dependencias auxiliares como oficinas 
y zonas comunes.

Sección 4.ª Gestión de residuos de construcción y demolición

Artículo 104.  Producción de residuos de construcción y demolición.
1. Los proyectos de obra sometidos a licencia municipal deberán incluir la estimación de 

la cantidad de residuos de construcción y demolición que se vayan a producir y las medidas 
para su clasificación y separación por tipos en origen.

2. Los Ayuntamientos condicionarán el otorgamiento de la licencia municipal de obra a la 
constitución por parte del productor de residuos de construcción y demolición de una fianza o 
garantía financiera equivalente, que responda de su correcta gestión y que deberá ser 
reintegrada al productor cuando acredite el destino de los mismos.

3. Los productores de residuos generados en obras menores y de reparación domiciliaria 
deberán acreditar ante el Ayuntamiento el destino de los mismos en los términos previstos 
en sus ordenanzas.

4. Los Ayuntamientos, en el marco de sus competencias en materia de residuos, 
establecerán mediante ordenanza las condiciones a las que deberán someterse la 
producción, la posesión, el transporte y, en su caso, el destino de los residuos de 
construcción y demolición, así como las formas y cuantía de la garantía financiera prevista 
en el apartado 2 de este artículo. Para el establecimiento de dichas condiciones se deberá 
tener en cuenta que el destino de este tipo de residuos será preferentemente y por este 
orden, su reutilización, reciclado u otras formas de valorización y sólo, como última opción, 
su eliminación en vertedero.
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Sección 5.ª Gestión de residuos en vertederos

Artículo 105.  Normas generales.
1. Las operaciones de eliminación consistentes en el depósito de residuos en vertederos 

deberá realizarse de conformidad con lo establecido en la presente ley y demás normativa 
aplicable.

2. El programa de vigilancia y control de las operaciones de vertido será exigible durante 
toda la fase de explotación del vertedero.

3. La vigilancia y control del vertedero será exigible, además de durante toda la fase de 
explotación, durante las fases de clausura y postclausura del mismo.

Artículo 106.  Clases de vertederos.
1. Los vertederos se clasificarán en alguna de las categorías siguientes: vertedero para 

residuos peligrosos, vertedero para residuos no peligrosos, vertedero para residuos inertes.
2. Un vertedero podrá ser clasificado en más de una de las categorías fijadas en el 

apartado anterior, siempre que disponga de celdas independientes que cumplan los 
requisitos establecidos para cada clase de vertedero.

Artículo 107.  Admisión de los residuos en las distintas clases de vertederos.
1. Los residuos que se vayan a depositar en un vertedero deberán cumplir con los 

criterios de admisión para cada tipo de vertedero, previstos en la normativa aplicable.
2. La eliminación de los residuos en vertedero será objeto de gravamen en la cuantía y 

con el procedimiento determinado en la normativa sobre fiscalidad ecológica.
3. Sólo podrán depositarse en un vertedero aquellos residuos que hayan sido objeto de 

tratamiento. Esta disposición no se aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea 
técnicamente inviable o a aquellos residuos cuyo tratamiento no contribuya a la protección 
del medio ambiente o la salud humana.

4. Los residuos peligrosos que se gestionen en Andalucía, susceptibles de valorización, 
no podrán ser depositados en vertedero.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá autorizar el depósito 
en vertedero de los residuos peligrosos que no sean susceptibles de valorización o quede 
acreditado que ésta es inviable.

Artículo 108.  Condiciones de explotación.
1. Las entidades explotadoras de los vertederos serán responsables del programa de 

vigilancia y control de las operaciones de vertido durante toda la fase de explotación del 
vertedero.

2. Asimismo, la entidad explotadora del vertedero será responsable de la vigilancia y 
control del mismo durante las fases de explotación, clausura y postclausura de acuerdo con 
las condiciones exigidas en la normativa aplicable.

3. Si la gestión de los vertederos se efectuara de forma indirecta de acuerdo con la 
legislación vigente, se entenderá como entidad explotadora en los modelos de concesión o 
concierto aquella que sea la titular del contrato de explotación.

Sección 6.ª Sistemas integrados de gestión

Artículo 109.  Objeto, composición y funciones.
1. El productor, importador o adquirente intracomunitario, agente o intermediario, o 

cualquier otra persona o entidad responsable de la puesta en el mercado de productos 
generadores de residuos podrá dar cumplimiento a las obligaciones impuestas por la 
normativa vigente en relación con dichos residuos, mediante la participación en un sistema 
integrado de gestión, que requerirá de autorización para su puesta en funcionamiento.

2. Los agentes económicos indicados en el apartado anterior participarán 
obligatoriamente en un sistema integrado de gestión, en el supuesto de no acogerse a otros 
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sistemas o procedimientos previstos en la normativa vigente, para el cumplimiento de sus 
obligaciones.

3. El sistema integrado de gestión, constituido como asociación o agrupación de interés 
económico sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, deberá hacerse cargo 
directamente de la gestión de los residuos generados por los productos que ponen en el 
mercado los agentes económicos integrados en el sistema o contribuir económicamente a 
cubrir los costes adicionales atribuibles a dicha gestión en los sistemas públicos de gestión 
de residuos.

4. Reglamentariamente se establecerán las modalidades de los sistemas integrados de 
gestión que sean necesarios para distintos sectores de producción, especificando, como 
mínimo, el sistema según los agentes económicos implicados, el tipo de residuos incluidos y 
las condiciones exigibles a su gestión, los requisitos para el funcionamiento del sistema 
incluyendo la forma de aportación de la financiación al mismo y, en su caso, la regulación de 
los mecanismos de contribución económica a los sistemas públicos de gestión de residuos. 
Asimismo, se indicará el sistema o procedimiento obligatorio para los agentes económicos 
que no participen en un sistema integrado de gestión.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente fomentará la participación 
de las Entidades locales, de los consumidores y usuarios y de las asociaciones de vecinos 
en el seguimiento y control de los sistemas integrados de gestión.

Asimismo, establecerá procedimientos con las Entidades locales que no participen en un 
sistema integrado de gestión, para posibilitar el cumplimiento de los objetivos de gestión 
respecto de los residuos generados en su ámbito territorial.

Sección 7.ª Envases y residuos de envases

Artículo 110.  Prevención, reutilización y reciclado.
La Consejería competente en materia de medio ambiente impulsará las actuaciones de 

investigación en el diseño y proceso de fabricación de los envases, tendentes a fomentar la 
prevención en origen de la producción de residuos.

Asimismo establecerá medidas de carácter económico y financiero que sean necesarias, 
con la finalidad de favorecer la reutilización y el reciclado de los envases.

TÍTULO V
Instrumentos voluntarios para la mejora ambiental

CAPÍTULO I
Acuerdos voluntarios

Artículo 111.  Promoción.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá la celebración de 

acuerdos voluntarios que tengan por objeto la mejora de las condiciones legalmente 
establecidas en materia de medio ambiente.

2. Los acuerdos voluntarios podrán ser:
a) Acuerdos celebrados entre los agentes económicos y sociales y la Consejería 

competente en materia de medio ambiente u otros órganos de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

b) Compromisos del sector industrial con alguno de los órganos que integran la 
Administración de la Junta de Andalucía, previo informe favorable de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

c) Acuerdos que tengan como objeto la protección del medio ambiente celebrados entre 
personas físicas o jurídicas y la Consejería competente en materia de medio ambiente u 
otros órganos de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Los acuerdos serán vinculantes para las partes que los suscriban.
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4. En el supuesto de celebración de acuerdos voluntarios por empresas, éstas 
informarán a la representación legal de los trabajadores sobre el objeto y contenido de los 
acuerdos voluntarios, con carácter previo a la celebración de los mismos.

Artículo 112.  Publicidad.
La Consejería competente en materia de medio ambiente creará un registro público de 

acuerdos voluntarios donde cualquier interesado pueda conocer el contenido de los 
suscritos.

CAPÍTULO II
Controles voluntarios y distintivos de calidad ambiental

Sección 1.ª Controles voluntarios

Artículo 113.  Tipología.
Los controles voluntarios podrán llevarse a cabo a través de la adhesión a cualquiera de 

los siguientes instrumentos:
a) Sistemas de gestión medioambiental previstos en la normativa vigente sobre 

organizaciones que se adhieran, con carácter voluntario, a un sistema de gestión y auditoria 
medioambientales.

b) Sistema de gestión medioambiental regulado por normas técnicas internacionales ISO 
o UNE.

c) Etiquetado ecológico.

Artículo 114.  Controles voluntarios en organizaciones y pequeñas y medianas empresas.
Para fomentar la adhesión de las organizaciones y de las pequeñas y medianas 

empresas a cualquiera de los métodos de control voluntario enunciados en el artículo 
anterior, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá conceder ayudas 
económicas.

Sección 2.ª Distintivo de calidad ambiental de la Administración de la Junta de 
Andalucía

Artículo 115.  Distintivo de calidad ambiental de la Administración de la Junta de Andalucía.
Se crea el distintivo de calidad ambiental de la Administración de la Junta de Andalucía 

otorgado por la Consejería competente en materia de medio ambiente, para las empresas 
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que tengan instalaciones en Andalucía y fabriquen, vendan productos o presten 
servicios en la misma.

b) Que acrediten estar llevando a cabo iniciativas importantes de gestión en su actividad 
para mejorar el rendimiento ecológico en sus procesos productivos y la calidad, en términos 
medioambientales, de los productos o servicios que ponen en el mercado, tales como:

1.º Reducción del impacto ambiental en su proceso productivo.
2.º Adhesión a instrumentos de control voluntario como los regulados en el artículo 111 

de esta ley.
3.º Innovación e inversión en tecnologías menos contaminantes en sus procesos 

productivos.
4.º Publicación de informes rigurosos y auditados sobre su aportación a la consecución 

de objetivos de desarrollo sostenible.

Artículo 116.  Objetivos.
El distintivo de calidad ambiental de la Administración de la Junta de Andalucía tiene 

como objetivos:
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a) Fomentar la inversión de las empresas en la promoción, el diseño, la producción y 
comercialización, el uso y el consumo eficiente de aquellos productos y servicios que:

1.º Favorezcan la minimización en la generación de residuos o la recuperación y 
reutilización de los posibles subproductos, materias y sustancias contenidos en los mismos.

2.º Sean producidos con subproductos, materias o sustancias reutilizadas o recicladas y 
que comporten un ahorro de recursos, especialmente de agua y energía.

b) Proporcionar a los usuarios y a los consumidores una información fiable de las 
empresas sobre su aportación a la consecución de objetivos de desarrollo sostenible, así 
como sobre la calidad de los productos y servicios que ponen en el mercado en relación con 
su interacción en el medio ambiente.

Artículo 117.  Ámbito de aplicación.
Se establecerán reglamentariamente las categorías en que podrá clasificarse este 

distintivo, los criterios para su otorgamiento, las condiciones de utilización, el procedimiento 
de concesión y los supuestos de revisión y revocación.

Artículo 118.  Registro y publicidad.
1. Se creará un registro de las empresas que ostenten el distintivo de calidad ambiental 

de la Administración de la Junta de Andalucía que estará adscrito a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

2. El otorgamiento del distintivo de calidad ambiental se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Tanto la empresa que ostente el distintivo como la Consejería 
competente en materia de medio ambiente podrán publicitar dicho distintivo al objeto de 
informar a los ciudadanos.

TÍTULO VI
Incentivos económicos

Artículo 119.  Tipos de incentivos.
La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá otorgar incentivos para 

la inversión e incentivos para medidas horizontales de apoyo.

Artículo 120.  Incentivos para la inversión.
1. El objetivo de los incentivos para la inversión es fomentar todas aquellas actividades 

que faciliten directamente la mejora de la calidad del medio ambiente.
2. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá conceder, entre otros, 

los siguientes incentivos para la inversión:
a) Incentivos para superar de modo significativo los objetivos fijados por obligaciones 

establecidas en la normativa ambiental.
b) Incentivos para alcanzar los objetivos ambientales establecidos en acuerdos 

voluntarios regulados en el capítulo I del título V de esta ley, siempre que se trate de 
acuerdos para superar los objetivos ambientales establecidos en la normativa ambiental 
vigente.

c) Incentivos para la utilización de las mejores técnicas disponibles en los procesos de 
producción industrial y sus procedimientos de control.

Artículo 121.  Incentivos para medidas horizontales de apoyo.
1. El objetivo de los incentivos para medidas horizontales de apoyo es fomentar todas 

aquellas actividades que indirectamente faciliten la mejora gradual de la calidad del medio 
ambiente.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá conceder, entre otros, los siguientes 
incentivos para medidas horizontales de apoyo:
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a) Incentivos para la investigación, desarrollo e innovación en materia de medio 
ambiente.

b) Incentivos para la formación técnica, servicios de asesoramiento y prácticas 
medioambientales.

c) Incentivos para fomentar el ahorro y la eficiencia en el uso y consumo del agua, la 
energía, así como de otros recursos naturales y otras materias primas.

d) Incentivos para la instalación de equipos de medición en continuo en las instalaciones 
industriales.

e) Incentivos para la implantación de sistemas de gestión medioambiental y elaboración 
de estudios de riesgos ambientales.

f) Incentivos para la instalación de equipos para el seguimiento y control de los 
condicionantes impuestos en las autorizaciones, fundamentalmente en los de la autorización 
ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada.

TÍTULO VII
Responsabilidad medioambiental

Artículo 122.  Ámbito de aplicación.
1. Las prescripciones recogidas en el presente Título serán de aplicación a los daños 

ambientales y a las amenazas inminentes de tales daños, causados por actividades 
económicas y profesionales.

2. A los efectos previstos en este Título, se entiende por actividad profesional toda 
aquella realizada con ocasión de una actividad económica, un negocio o una empresa, con 
independencia de su carácter público o privado y de que tenga o no fines lucrativos.

3. No será aplicable el régimen de responsabilidad ambiental en los supuestos 
exceptuados en la legislación básica en la materia.

4. En el ámbito de las competencias atribuidas por la legislación básica, corresponde a 
las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia de aguas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia material, la resolución de los procedimientos de 
exigencia de responsabilidad medioambiental, así como la imposición de las sanciones 
previstas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Artículo 123.  Prevención y reparación de daños ambientales.
1. Sin perjuicio de las condiciones impuestas en las autorizaciones administrativas 

concedidas, los titulares operadores de las actividades profesionales indicadas en el artículo 
122 de esta ley estarán obligados a adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y 
evitar daños ambientales. Ante una amenaza inminente de daño causada por cualquier 
actividad profesional, el operador de dicha actividad tendrá la obligación de ponerlo en 
conocimiento de las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia 
de aguas, según sea el recurso natural afectado.

2. Estarán obligados a adoptar todas las medidas necesarias para reparar los daños 
ambientales ocasionados los operadores de las actividades establecidas en el anexo III de la 
Directiva 2004/35/CE, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad medioambiental en 
relación con la prevención y reparación de daños medioambientales o en la legislación 
básica en materia de responsabilidad ambiental, y los operadores de las actividades 
profesionales distintas a las establecidas en dicho Anexo, siempre que haya existido culpa o 
negligencia por parte del operador responsable.

Artículo 124.  Obligaciones y garantías financieras.
Los operadores de las actividades establecidas en el anexo III de la Directiva 

2004/35/CE, de 21 de abril de 2004, sin perjuicio de las exenciones previstas en la 
legislación básica, deberán:
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a) Elaborar un análisis de riesgos medioambientales, donde se recogerán tanto los 
riesgos susceptibles de generar algún daño ambiental, como todas las medidas y procesos 
necesarios para prevenir los mismos, así como su coste estimado o probable.

b) Disponer de alguna de las garantías financieras establecidas en la normativa vigente 
tendentes a prevenir, evitar y reparar los daños ambientales, de acuerdo con lo establecido 
en la Directiva 2004/35/CE, de 21 de abril de 2004, en la forma, plazo y cuantía 
determinados reglamentariamente. Esta obligación no se aplicará a la Administración de la 
Junta de Andalucía ni a los organismos públicos vinculados o dependientes de ella.

TÍTULO VIII
Disciplina ambiental

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 125.  Objeto y fines.
Constituye el régimen de disciplina ambiental, la tipificación de infracciones 

administrativas y el conjunto de actuaciones de vigilancia, inspección y control ambiental, 
medidas cautelares, coercitivas y sancionadoras que pueden ser llevadas a cabo por los 
órganos competentes de la Junta de Andalucía o por los Entes locales, con la finalidad de 
proteger, conservar y restaurar el medio ambiente.

Artículo 126.  Colaboración con los entes locales.
Se podrán establecer instrumentos de colaboración sobre disciplina ambiental entre la 

Consejería competente en materia de medio ambiente y los entes locales, de conformidad 
con la normativa reguladora del régimen local. Tales instrumentos podrán establecer planes 
de inspección y control.

CAPÍTULO II
Vigilancia e inspección y control ambiental

Artículo 127.  Actividades sujetas a vigilancia, inspección y control.
Serán objeto de vigilancia, inspección y control ambiental todas las actividades, 

actuaciones e instalaciones desarrolladas y radicadas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que se encuentren dentro del ámbito de aplicación de esta ley.

Artículo 128.  Competencias.
Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente el ejercicio de la 

función de vigilancia, inspección y control de aquellas actividades, actuaciones e 
instalaciones que puedan afectar negativamente al medio ambiente, sin perjuicio de las que 
correspondan a otros órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y a otras 
Administraciones en sus respectivos ámbitos de competencias.

Artículo 129.  Entidades colaboradoras.
1. Son entidades colaboradoras de la Consejería competente en materia de medio 

ambiente aquellas personas jurídicas, públicas o privadas, debidamente autorizadas por la 
misma, conforme a la normativa aplicable.

2. Las entidades colaboradoras actuarán a petición de los titulares de actividades o 
instalaciones, en cumplimiento de una exigencia normativa o por mandato expreso de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

3. Las entidades colaboradoras podrán actuar en los siguientes ámbitos:
a) Prevención y control ambiental.
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b) Calidad del medio ambiente atmosférico.
c) Calidad del medio hídrico.
d) Calidad del suelo.
e) Residuos.

Artículo 130.  Inspecciones.
1. En el ejercicio de sus funciones, tendrán la consideración de agentes de la autoridad 

todas aquellas personas que realicen las tareas de vigilancia, inspección y control que 
tengan una relación estatutaria con la Administración de la Junta de Andalucía u otras 
Administraciones.

2. En toda visita de inspección se levantará acta descriptiva de los hechos y en especial 
de los que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, y se harán constar las 
alegaciones que realice el responsable de la actividad o instalación. Las actas levantadas 
gozarán de la presunción de veracidad de los hechos que en la misma se constaten.

3. En el ejercicio de la función inspectora se podrá requerir toda la información que sea 
necesaria para realizar la misma.

4. Los responsables de las actividades, actuaciones e instalaciones deberán prestar la 
asistencia y colaboración necesarias, así como permitir la entrada en las instalaciones a 
quienes realicen las actuaciones de vigilancia, inspección y control.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá elaborar planes de 
inspección ambiental con la finalidad de programar las inspecciones ambientales que se 
realicen.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones

Sección 1.ª Infracciones y sanciones en materia de autorización ambiental 
integrada, autorización ambiental unificada y autorización ambiental unificada 

simplificada

Artículo 131.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) El inicio, la ejecución parcial o total, la modificación sustancial o el traslado de las 

actuaciones, actividades e instalaciones sometidas por esta ley a autorización ambiental 
integrada o autorización ambiental unificada, sin haberla obtenido.

b) El incumplimiento de los condicionantes impuestos en la autorización ambiental 
integrada, en la autorización ambiental unificada o en la autorización ambiental unificada 
simplificada, siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

c) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el 
artículo 162 de esta ley.

d) Las que puedan derivarse, en su caso, del incumplimiento recogido en el artículo 55.2 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 240.401 
hasta 2.404.000 euros.

Artículo 132.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de los condicionantes impuestos en la autorización ambiental 

integrada, en la autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada, siempre que no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o no se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

b) Realizar la puesta en marcha de las actividades sometidas a autorización ambiental 
integrada o a autorización ambiental unificada, sin haber presentado ante la Consejería 
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competente en materia de medio ambiente la preceptiva declaración responsable, indicando 
la fecha de inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la 
autorización.

c) La falsedad, ocultación, alteración o manipulación maliciosa de datos en los 
procedimientos de autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada o 
autorización ambiental unificada simplificada.

d) Transmitir la titularidad de la actuación sometida a autorización ambiental integrada o 
de la autorización ambiental unificada, sin comunicarlo a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente.

e) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente las 
modificaciones de carácter no sustancial que se lleven a cabo en las instalaciones y 
actividades sometidas a autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada.

f) No informar inmediatamente a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente de cualquier incidente o accidente ocurrido en actividades sometidas a 
autorización ambiental unificada o autorización ambiental integrada, que afecte de forma 
significativa al medio ambiente.

g) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección y control.
h) La puesta en marcha y funcionamiento de la instalación sin que la Consejería 

competente en materia de medio ambiente haya llevado a cabo la comprobación previa 
exigida por la autorización ambiental integrada o la autorización ambiental unificada.

i) Las que puedan derivarse, en su caso, del incumplimiento recogido en el artículo 55.3 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

j) El inicio, la ejecución parcial o total, la modificación sustancial o el traslado de las 
actuaciones, actividades e instalaciones sometidas por esta ley a autorización ambiental 
unificada simplificada, sin haberla obtenido.

2. La comisión de infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 
24.001 hasta 240.400 euros.

Artículo 133.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones contenidas en la autorización 

ambiental integrada, autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada, cuando no estén tipificadas como muy graves o graves.

b) Incurrir en demora no justificada en la aportación de documentos solicitados por la 
Administración en el ejercicio de las funciones de inspección y control.

c) Ejercer la actividad incumpliendo la obligación de notificación y registro para aquellas 
actividades que estén sometidas a dicho régimen, de conformidad con la disposición final 
quinta de la Ley 16/2002, de 1 de julio, sin que se haya producido ningún tipo de daño o 
deterioro para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro la seguridad o salud de las 
personas.

d) Realizar la puesta en marcha de las actividades sometidas a autorización ambiental 
unificada simplificada sin haber presentado ante la Consejería competente en materia de 
medio ambiente la preceptiva declaración responsable, indicando la fecha de inicio de la 
actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la autorización.

e) Transmitir la titularidad de la actuación sometida a autorización ambiental unificada 
simplificada, sin comunicarlo a la Consejería competente en materia de medio ambiente.

f) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente las 
modificaciones de carácter no sustancial que se lleven a cabo en las instalaciones y 
actividades sometidas a autorización ambiental unificada simplificada.

g) No informar inmediatamente a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente de cualquier incidente o accidente ocurrido en actividades sometidas a 
autorización ambiental unificada simplificada, que afecte de forma significativa al medio 
ambiente.

h) La puesta en marcha y funcionamiento de la instalación sin que la Consejería 
competente en materia de medio ambiente haya llevado a cabo la comprobación previa 
exigida por la autorización ambiental unificada simplificada.
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2. La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 
hasta 24.000 euros.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones en materia de calificación ambiental y de 
declaración responsable de los efectos ambientales

Artículo 134.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Serán consideradas infracciones muy graves:
a) El inicio, la ejecución parcial o total o la modificación sustancial de dicha actuación, sin 

haber obtenido la calificación ambiental.
b) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento 

de calificación ambiental.
c) El incumplimiento de las condiciones ambientales, de las medidas correctoras o 

compensatorias establecidas en la calificación ambiental.
d) El incumplimiento del requerimiento acordado por la Administración para la 

suspensión de la ejecución del proyecto.
2. Este artículo solo es de aplicación a las actuaciones sometidas a calificación 

ambiental que deban incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental simplificada, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con las adaptaciones 
establecidas en esta ley.

3. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 24.001 
hasta 240.400 euros.

Artículo 135.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1.Son infracciones graves, respecto de las actuaciones sometidas a calificación 

ambiental que no deban incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada de acuerdo a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre o a 
declaración responsable de los efectos ambientales:

a) La puesta en marcha de las actividades sometidas a calificación ambiental sin haber 
trasladado al Ayuntamiento la certificación del técnico director de la actuación, acreditativa 
de que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y al condicionado de la 
calificación ambiental.

b) El inicio, la ejecución parcial o total o la modificación sustancial de las actuaciones 
sometidas por esta ley a calificación ambiental, incluidas las sujetas a presentación de 
declaración responsable de los efectos ambientales, sin el cumplimiento de dicho requisito.

c) El incumplimiento de los condicionantes medioambientales impuestos en la 
calificación ambiental, cuando produzca daños o deterioro para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro la seguridad o salud de las personas.

d) El incumplimiento de las órdenes de suspensión o clausura o de las medidas 
correctoras complementarias o protectoras impuestas a las actuaciones sometidas a 
calificación ambiental.

e) La falsedad, ocultación o manipulación maliciosa de datos en el procedimiento de 
calificación ambiental.

2. Son infracciones graves, respecto de las actuaciones sometidas a calificación 
ambiental que deban incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental simplificada, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre:

a) La puesta en marcha de las actividades sometidas a calificación ambiental sin haber 
trasladado al Ayuntamiento la certificación del técnico director de la actuación, acreditativa 
de que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y al condicionado de la 
calificación ambiental.

b) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o requisitos contenidos en esta 
ley, cuando no esté tipificado como muy grave.

3. La comisión de infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 
1.001 hasta 24.000 euros.
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Artículo 136.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves, respecto de las actuaciones sometidas a calificación ambiental 

que no deban incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental simplificada, el 
incumplimiento de los condicionantes impuestos en la calificación ambiental, cuando no se 
produzcan daños o deterioro para el medio ambiente o se haya puesto en peligro la 
seguridad o salud de las personas.

2. La comisión de infracciones administrativas leves se sancionará con multa de hasta 
1.000 euros.

Sección 3.ª Infracciones y sanciones en materia de calidad del medio ambiente 
atmosférico

Artículo 137.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) El funcionamiento de instalaciones sometidas a autorización de emisiones a la 

atmósfera, sin haberla obtenido.
b) Superar los valores límites exigibles de emisión de sustancias contaminantes de 

naturaleza química, en mediciones continuas o discontinuas, cuando se produzca un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o 
salud de las personas.

c) Incumplir las medidas establecidas por la Consejería competente en materia de medio 
ambiente en los supuestos previstos en el artículo 53.1.

d) de la presente ley, cuando dicho incumplimiento pueda provocar un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o se pueda poner en peligro grave la seguridad o salud de las 
personas. d) Alterar el funcionamiento normal del proceso productivo con objeto de falsear 
los resultados de una inspección de emisiones.

e) La superación de los valores límites de emisión acústica establecidos en zonas de 
protección acústica especial y en zonas de situación acústica especial.

f) La superación de los valores límites de emisión acústica establecidos, cuando se 
produzca un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o salud de las personas.

g) El incumplimiento de las exigencias y condiciones de adopción de medidas 
correctoras o controladoras en materia de contaminación acústica, incluidos los sistemas de 
medición y de limitación o la manipulación de los mismos, cuando se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud o 
seguridad de las personas.

h) El incumplimiento de las normas que establezcan requisitos relativos a la protección 
de las edificaciones contra el ruido, cuando se haya puesto en peligro grave la seguridad o la 
salud de las personas.

i) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la adopción de medidas 
provisionales establecidas en el artículo 162 de esta ley.

j) Incumplir la obligación de informar sobre la modificación del carácter, el funcionamiento 
o el tamaño de la instalación, establecida en el artículo 6 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, 
siempre que suponga alteraciones significativas en los datos de emisiones o requiera 
cambios en la metodología aplicable para cumplir las obligaciones de seguimiento previstas 
en el artículo 4.2.d) de la misma.

k) No presentar el informe anual verificado exigido en el artículo 22 de la Ley 1/2005, de 
9 de marzo, ni aportar la información necesaria para el procedimiento de verificación.

l) Incumplir la obligación de entregar derechos de emisión exigida en el artículo 27.2 de 
la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

m) Impedir el acceso del verificador a los emplazamientos de la instalación en los 
supuestos en los que esté facultado por el anexo IV de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, y su 
normativa de desarrollo.

2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 60.001 
hasta 1.200.000 euros, excepto si están referidas a contaminación acústica, que será desde 
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12.001 hasta 300.000 euros, o afecten a emisión de gases de efecto invernadero, que será 
desde 60.001 hasta 2 millones de euros.

Artículo 138.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) Superar los valores límites exigibles de emisión de sustancias contaminantes de 

naturaleza química, en mediciones continuas o discontinuas, cuando no se produzca un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o salud de las personas.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas para las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

c) No facilitar el acceso para realizar las mediciones sobre niveles de emisión de 
contaminantes, químicos o físicos, o no instalar los accesos y dispositivos que permitan la 
realización de dichas mediciones.

d) La superación de los valores límites de emisión acústica establecidos, cuando no se 
produzca un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o salud de las personas.

e) El incumplimiento o la no adopción de medidas correctoras en materia de 
contaminación acústica, incluidos los sistemas de medición y de limitación, o la manipulación 
de los mismos, cuando no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente ni se haya puesto en peligro grave la salud o seguridad de las personas.

f) La ocultación o alteración maliciosas de datos relativos a la contaminación acústica 
aportados a los expedientes administrativos de autorizaciones o licencias relacionadas con 
esta materia.

g) El incumplimiento de las restricciones y limitaciones de uso en materia de 
contaminación lumínica.

h) El impedimento o la obstrucción a la actividad inspectora o de control de las 
Administraciones públicas.

i) Ocultar o alterar intencionadamente la información exigida en los artículos 5, 6 y 11 de 
la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

j) Incumplir la obligación de informar sobre la modificación de la identidad o el domicilio 
del titular establecida en el artículo 6 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

k) Incumplir las condiciones de seguimiento de las emisiones establecidas en la 
autorización cuando de dicho incumplimiento se deriven alteraciones en los datos de 
emisiones.

l) Incumplir las normas reguladoras de los informes anuales verificados, siempre que 
implique alteración de los datos de emisiones.

2. La comisión de las infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 
30.001 hasta 60.000 euros, excepto si están referidas a contaminación acústica que será 
desde 601 hasta 12.000 euros.

Artículo 139.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
a) La superación de los valores límites establecidos de emisión de contaminantes de 

naturaleza química en una sola medición.
b) Cualquier incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de 

emisiones a la atmósfera cuando no esté tipificada como muy grave o grave.
c) La no comunicación a la Administración competente de los datos requeridos por ésta 

dentro de los plazos establecidos al efecto.
d) La instalación o comercialización de emisores acústicos sin acompañar la información 

sobre sus índices de emisión, cuando tal información sea exigible conforme a la normativa 
aplicable.

e) Incumplir las condiciones de seguimiento de las emisiones establecidas en la 
autorización, cuando de dicho incumplimiento no se deriven alteraciones en los datos de 
emisiones.
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f) Incumplir las normas reguladoras de los informes anuales verificados, siempre que no 
implique alteración de los datos de emisiones.

2. La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 
hasta 30.000 euros, excepto si están referidas a contaminación acústica que será de hasta 
600 euros.

Sección 4.ª Infracciones y sanciones en materia de calidad del medio hídrico

Artículo 140.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) La realización de vertidos directos o indirectos a cualquier bien del dominio público 

hidráulico o desde tierra a cualquier bien del dominio público marítimo terrestre, cualquiera 
que sea su naturaleza y estado físico, que no cuenten con la correspondiente autorización 
administrativa, cuando se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente 
o se haya puesto en peligro grave la salud o seguridad de las personas.

b) El incumplimiento de órdenes de suspensión y de medidas correctoras o preventivas 
dictadas al amparo del artículo 162 de esta ley.

c) La superación de los valores límites de emisión recogidos en la autorización de vertido 
siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

2. La comisión de infracciones administrativas muy graves se sancionará con multa 
desde 300.506,62 hasta 601.012,10 euros.

Artículo 141.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) La realización de vertidos directos o indirectos a cualquier bien del dominio público 

hidráulico o desde tierra a cualquier bien del dominio público marítimo terrestre, cualquiera 
que sea su naturaleza y estado físico, que no cuenten con la correspondiente autorización 
administrativa, cuando no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente ni se haya puesto en peligro grave la salud o seguridad de las personas.

b) La superación de los valores límites de emisión establecidos en la autorización de 
vertido siempre que se superen los valores límites establecidos en la normativa aplicable y 
no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se haya puesto 
en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los programas de actuación 
para prevenir la contaminación por nitratos de origen agrario y otros contaminantes de origen 
difuso, cuando se haya producido daño o deterioro para el medio ambiente.

d) El incumplimiento de las condiciones de calidad del medio receptor establecidas en la 
autorización de vertido.

e) La falta de comunicación, a la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
de una situación de emergencia o de peligro derivada de cualquier irregularidad en la 
emisión de un vertido.

f) La dilución sin autorización de los vertidos, con el fin de cumplir los límites establecidos 
en la autorización de vertido.

g) La ocultación de datos o el falseamiento en la documentación a presentar en el 
procedimiento de autorización de vertido.

h) El incumplimiento del plazo fijado en la autorización de vertido para la iniciación o 
terminación de las obras e instalaciones que soportan el vertido.

2. La comisión de las infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 
6.010,13 hasta 300.506,61 euros.

Artículo 142.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
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a) El incumplimiento de los valores límites de emisión establecidos en la autorización de 
vertido sin que se superen los valores límites establecidos en la normativa aplicable.

b) El incumplimiento de los planes de mantenimiento y calibración de los equipos de 
control automático de la calidad de los efluentes impuestos en la autorización de vertido.

c) El incumplimiento de la obligación de mantener en buen estado las obras e 
instalaciones que soportan el vertido.

d) El incumplimiento de cualquier otra de las condiciones establecidas en la autorización 
de vertido.

e) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los programas de actuación 
para prevenir la contaminación por nitratos de origen agrario y otros contaminantes de origen 
difuso, cuando no se haya producido daño o deterioro para el medio ambiente.

2. La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 
hasta 6.010,12 euros.

Sección 5.ª Infracciones y sanciones en materia de calidad ambiental del suelo

Artículo 143.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) La no realización de las operaciones de limpieza y recuperación, cuando un suelo 

haya sido declarado como contaminado o el incumplimiento, en su caso, de las obligaciones 
derivadas de acuerdos voluntarios o convenios de colaboración.

b) Destinar el suelo contaminado a usos distintos a los determinados en la resolución de 
declaración de suelo contaminado.

c) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las medidas provisionales 
previstas en el artículo 162 de esta ley.

d) La ocultación o la alteración maliciosa de datos aportados a los expedientes 
administrativos relacionados con la calidad ambiental del suelo.

2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 300.508 
hasta 1.202.025 euros.

Artículo 144.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento del plazo de ejecución y demás condiciones exigidas para las 

operaciones de limpieza y recuperación establecidas en la resolución de declaración de 
suelo contaminado.

b) La obstrucción a la actividad inspectora o de control de los órganos competentes de 
las Administraciones de la Comunidad Autónoma.

c) El incumplimiento, por los titulares de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo, de la obligación de remitir a la Consejería competente en materia de medio ambiente 
el informe de situación regulado en el artículo 91 de la presente ley.

d) El cambio de uso o la instalación de una nueva actividad en suelos en los que se 
hayan desarrollado actividades potencialmente contaminantes del suelo, sin informe 
favorable de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

e) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación o la ocultación o 
falseamiento de datos exigidos por la normativa aplicable en materia de calidad ambiental 
del suelo.

2. La comisión de las infracciones graves se sancionará con multa desde 6.012 hasta 
300.507 euros.

Artículo 145.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
a) La no presentación en plazo por los titulares de actividades potencialmente 

contaminantes del suelo, del informe de situación regulado en el artículo 91 de esta ley.
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b) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones exigidas en la resolución de 
declaración de suelo contaminado o en la normativa vigente, que no esté tipificado como de 
mayor gravedad.

c) El retraso en el suministro de la documentación que haya que proporcionar a la 
Administración, de acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable en materia de 
calidad ambiental del suelo.

2. La comisión de las infracciones leves se sancionará con multa de hasta 6.011 euros.

Sección 6.ª Infracciones y sanciones en materia de residuos

Artículo 146.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en el capítulo V del título IV de la presente ley y 

demás normativa aplicable, sin la preceptiva autorización o con ella caducada o suspendida, 
así como el incumplimiento de las obligaciones impuestas en dicha autorización, siempre 
que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto 
en peligro grave la salud de las personas.

b) El incumplimiento de las prescripciones de la presente ley en materia de residuos, 
cuando la actividad no esté sujeta a autorización específica en dicha materia, siempre que 
se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en 
peligro grave la salud de las personas.

c) El depósito en vertedero de residuos peligrosos susceptibles de valorización, sin la 
autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

d) El abandono, vertido o eliminación incontrolados de residuos peligrosos.
e) El abandono, almacenamiento, vertido o eliminación incontrolados de cualquier otro 

tipo de residuos, siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud de las personas.

f) La ocultación o la alteración maliciosa de datos aportados a los expedientes 
administrativos para la obtención de autorizaciones, permisos o licencias relacionadas con el 
ejercicio de actividades reguladas en el capítulo V del título IV de esta ley y demás normativa 
aplicable.

g) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de éstos con 
los que no tengan tal consideración, siempre que como consecuencia de ello se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la salud de las personas.

h) La entrega, venta o cesión de residuos peligrosos a personas físicas o jurídicas 
distintas de las señaladas en el capítulo V del título IV de esta ley y demás normativa 
aplicable, así como la aceptación de los mismos en condiciones distintas de las que 
aparezcan en las correspondientes autorizaciones o en las normas establecidas en esta ley.

i) La omisión, en el caso de residuos peligrosos, de los necesarios planes de seguridad y 
previsión de accidentes establecidos en la legislación aplicable, así como de los planes de 
emergencia interior y exterior de las instalaciones.

j) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas 
en el artículo 162 de esta ley.

k) La elaboración, importación o adquisición intracomunitaria de productos con 
sustancias o preparados prohibidos, por la peligrosidad de los residuos que generan.

l) La elaboración de productos o la utilización de envases, por los agentes económicos a 
que se refiere el párrafo a) del artículo 7.1 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, respecto de los 
que se haya adoptado alguna de las medidas enumeradas en el mismo y, en su caso, en el 
artículo 8 de la citada Ley, incumpliendo las obligaciones indicadas en los mencionados 
preceptos y en su normativa de desarrollo, cuando como consecuencia de ello se perturbe 
gravemente la protección del medio ambiente, la salud e higiene públicas o la seguridad de 
los consumidores.

2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 30.052 
hasta 1.202.025 euros, excepto si están referidas a residuos peligrosos, que será desde 
300.508 hasta 1.202.025 de euros.
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Artículo 147.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en el capítulo V del título IV de esta ley y demás 

normativa aplicable, sin la preceptiva autorización o con ella caducada o suspendida y el 
incumplimiento de las obligaciones impuestas en las autorizaciones, así como la actuación 
de forma contraria a lo establecido en esta ley, cuando la actividad no esté sujeta a 
autorización específica, sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave la salud de las personas.

b) El depósito en vertedero de residuos peligrosos no susceptibles de valorización, sin la 
autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

c) La eliminación en vertedero de residuos sin tratamiento previo, con la salvedad de lo 
regulado en el artículo 107 de esta ley.

d) El abandono, almacenamiento, vertido o eliminación incontrolados de cualquier tipo de 
residuos no peligrosos, sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave la salud de las personas.

e) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación o la ocultación o 
falseamiento de datos exigidos por la normativa aplicable o por las estipulaciones contenidas 
en la autorización, así como el incumplimiento de la obligación de custodia y mantenimiento 
de dicha documentación.

f) La falta de constitución de fianzas o garantías o de su renovación, cuando sean 
obligatorias.

g) El incumplimiento, por los agentes económicos señalados en los artículos 7.1 y 11.1 
de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de las obligaciones derivadas de los acuerdos voluntarios 
o convenios de colaboración que suscriban.

h) La obstrucción a la actividad inspectora o de control de los órganos competentes de 
las Administraciones de la Comunidad Autónoma.

i) La falta de etiquetado o el etiquetado incorrecto o parcial de los envases que 
contengan residuos peligrosos.

j) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de éstos con 
los que no tengan tal consideración, siempre que como consecuencia de ello no se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro 
grave la salud de las personas.

k) La entrega, venta o cesión de residuos no peligrosos a personas físicas o jurídicas 
distintas de las señaladas en la Ley 10/1998, de 21 de abril, así como la aceptación de los 
mismos en condiciones distintas de las que aparezcan en las correspondientes 
autorizaciones o en las normas establecidas en dicha ley.

l) La entrada en el territorio nacional de residuos procedentes de otro Estado miembro de 
la Comunidad Europea o de un país tercero, así como la salida de residuos hacia los citados 
lugares, sin cumplimentar la notificación o sin obtener los permisos y autorizaciones exigidos 
por la legislación comunitaria o los tratados o convenios internacionales de los que España 
sea parte.

m) La elaboración o utilización de productos respecto de los que se haya adoptado 
alguna de las medidas enumeradas en el párrafo a) del artículo 7.1 y, en su caso, en el 
artículo 8 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, incumpliendo las obligaciones indicadas en los 
mencionados preceptos y en su normativa de desarrollo, cuando como consecuencia de ello 
no se perturbe gravemente la protección del medio ambiente, la salud e higiene públicas o la 
seguridad de los consumidores.

n) No elaborar los planes empresariales de prevención o de minimización de residuos o 
no atender los requerimientos efectuados por la Consejería competente en materia de medio 
ambiente para que sean modificados o completados con carácter previo a su aprobación, 
cuando así se haya establecido de acuerdo con el artículo 7.1 y, en su caso, con el artículo 8 
de la Ley 10/1998, de 21 de abril, y en su normativa de desarrollo.

2. La comisión de las infracciones graves se sancionará con multa desde 603 hasta 
30.051 euros, excepto si están referidas a los residuos peligrosos, que será desde 6.012 
hasta 300.507 euros.
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Artículo 148.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en el capítulo V del título IV de la presente ley y 

demás normativa aplicable sin que se haya efectuado, en su caso, el correspondiente 
registro administrativo o la preceptiva notificación.

b) El retraso en el suministro de la documentación que se deba de proporcionar a la 
Administración de acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable o por las 
estipulaciones contenidas en las autorizaciones.

2. La comisión de las infracciones leves se sancionará con multa de hasta 602 euros, 
excepto si están referidas a residuos peligrosos, que será de hasta 6.011 euros.

Sección 7.ª Infracciones y sanciones de las entidades colaboradoras de la 
Administración en el ejercicio de sus funciones

Artículo 149.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. En el ejercicio de las funciones propias de las entidades colaboradoras son 

infracciones muy graves:
a) La ocultación maliciosa o el falseamiento de datos en la emisión de dictámenes, 

elaboración de actas de inspección, expedición de certificaciones, toma de muestras o 
realización de controles.

b) No efectuar por su personal las comprobaciones directas en la sede física de la 
empresa inspeccionada o controlada, necesarias para la toma de datos.

c) Incumplir el deber de confidencialidad sobre las informaciones obtenidas.
2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 60.001 

hasta 300.000 euros.

Artículo 150.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. En el ejercicio de las funciones propias de las entidades colaboradoras son 

infracciones graves:
a) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente cualquier 

modificación de los requisitos que justificaron su autorización como entidad colaboradora de 
la misma, así como la no aportación del informe o certificado de la entidad de acreditación 
sobre los cambios producidos.

b) Obstruir o dificultar la labor inspectora de la Administración en cualquier aspecto 
relativo a su autorización o sobre sus actuaciones.

c) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente el inicio o la 
finalización de cualquier actuación como entidad colaboradora.

d) No realizar la actuación en la fecha comunicada a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente.

e) La no correspondencia fiel entre las actuaciones comunicadas y la actuación realizada 
como entidad colaboradora.

f) No facilitar a la Consejería competente en materia de medio ambiente cuantos datos e 
informes le sean solicitados en relación con sus actuaciones.

g) No disponer de libro registro.
2. La comisión de las infracciones graves se sancionará con multa desde 30.001 hasta 

60.000 euros.

Artículo 151.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. En el ejercicio de las funciones propias de las entidades colaboradoras son 

infracciones leves:
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a) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente, con la 
antelación exigida o comunicarla con deficiencias de datos, el inicio y la finalización prevista 
de cualquier actuación como entidad colaboradora.

b) Omitir o falsear algún dato en el libro registro.
c) No notificar a la Consejería competente en materia de medio ambiente las tarifas que 

se propone aplicar con desglose de las partidas que las componen.
2. La comisión de las infracciones leves se sancionará con multa de hasta 30.000 euros.

Sección 8.ª Infracciones y sanciones en materia de distintivo de calidad 
ambiental

Artículo 152.  Tipificación y sanción de infracción grave.
1. Se considera infracción grave el uso fraudulento del distintivo de calidad ambiental de 

la Administración de la Junta de Andalucía.
2. La comisión de esta infracción se sancionará con multa desde 6.001 hasta 15.000 

euros.

Artículo 153.  Tipificación y sanción de infracción leve.
1. Se considera infracción leve la omisión o falseamiento malicioso de alguno de los 

datos aportados para el otorgamiento del distintivo de calidad ambiental de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

2. La comisión de esta infracción se sancionará con multa de hasta 6.000 euros.

Sección 9.ª Disposiciones comunes a las infracciones y sanciones

Artículo 154.  Infracciones leves.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley o en las normas que la 

desarrollen que no estén tipificadas en las secciones anteriores como graves o muy graves, 
se calificarán como infracciones leves y se sancionarán conforme al régimen previsto en 
cada sección en función de la materia.

Artículo 155.  Sanciones por infracciones muy graves.
Sin perjuicio de las multas previstas en esta ley, la comisión de las infracciones muy 

graves tipificadas en la misma podrá llevar aparejada la imposición de todas o algunas de las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo no inferior a dos 

años ni superior a cinco años.
c) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un periodo no inferior a un año ni 

superior a dos, salvo para las infracciones muy graves tipificadas en la sección 6.ª, para las 
que el periodo no será inferior a un año ni superior a diez.

d) Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo no inferior a 
un año y un día ni superior a cinco.

e) El precintado temporal o definitivo de equipos o máquinas.
f) Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 

públicas en materia de medio ambiente.
g) Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

h) La prohibición, temporal o definitiva, del desarrollo de actividades.
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Artículo 156.  Sanciones por infracciones graves.
Sin perjuicio de las multas previstas en esta ley, la comisión de las infracciones graves 

tipificadas en la misma podrá llevar aparejada la imposición de todas o algunas de las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo máximo de dos 
años.

b) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un periodo máximo de un año.
c) Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un periodo máximo de un 

año.
d) Imposibilidad de obtención durante un año de préstamos, subvenciones o ayudas 

públicas en materia de medio ambiente.
e) Imposibilidad de hacer uso del distintivo de calidad ambiental de la Administración de 

la Junta de Andalucía por un periodo mínimo de dos años y máximo de cinco años.

Artículo 157.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerando los 
criterios que a continuación se relacionan como circunstancias atenuantes o agravantes para 
la graduación de la sanción:

a) Repercusión, trascendencia o reversibilidad del daño producido.
b) Ánimo de lucro o beneficio ilícito obtenido.
c) Concurrencia o no de varias infracciones o que unas hayan servido para encubrir otras 

posibles.
d) Grado de participación.
e) Intencionalidad.
f) Falta o no de controles exigibles en la actuación realizada o en las precauciones 

precisas en el ejercicio de la actividad.
g) Magnitud del riesgo objetivo producido sobre la calidad del recurso o sobre el bien 

protegido.
h) Riesgo de accidente o de deterioro irreversible o catastrófico.
i) Incidencia en la salud humana, recursos naturales y medio ambiente.
j) Grado de superación de los límites establecidos.
k) Capacidad de retroalimentación y regeneración del ecosistema.
l) Coste de la restitución.
m) La ejecución del hecho aprovechando circunstancias de lugar, tiempo o auxilio de otra 

persona o personas que faciliten la impunidad.
n) La cantidad y características de los residuos peligrosos implicados.
ñ) La ejecución del hecho afectando a un espacio natural protegido de la Comunidad 

Autónoma o a otros espacios naturales cuya protección se haya declarado de conformidad 
con la normativa comunitaria o en tratados o convenios internacionales.

o) La capacidad económica del infractor.
p) La adopción de medidas correctoras por parte del infractor con anterioridad a la 

incoación del expediente sancionador.
q) La reparación espontánea por parte del infractor del daño causado.
2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido con la comisión de 

la infracción, la sanción será aumentada hasta el importe en que se haya beneficiado el 
infractor.

3. En caso de reincidencia en un periodo de dos años, la multa correspondiente se 
impondrá en su cuantía máxima.

4. Cuando un solo hecho pudiera ser sancionado por más de una infracción de las 
previstas en esta ley, se impondrá la multa que corresponda a la de mayor gravedad en la 
mitad superior de su cuantía o en su cuantía máxima si es reincidente.

5. Por razón de la escasa o nula trascendencia del hecho sancionado o por resultar 
claramente desproporcionada la sanción prevista respecto a las circunstancias concurrentes, 
podrá aplicarse la sanción establecida para la infracción inmediatamente inferior.
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Artículo 158.  Competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente el ejercicio de 

la potestad sancionadora, sin perjuicio de la que, por razón de la cuantía de la sanción a 
imponer, corresponde al Consejo de Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
siguiente, en relación con las infracciones establecidas en las siguientes secciones de este 
capítulo:

a) La sección 1.ª
b) La sección 3.ª, en los siguientes supuestos:
1.ª Infracciones en materia de contaminación atmosférica cuando se trate de actividades 

sometidas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada, autorización 
ambiental unificada simplificada, autorización de emisiones a la atmósfera, así como 
aquellas que emitan compuestos orgánicos volátiles reguladas en el Real Decreto 117/2003, 
de 31 de enero.

2.ª Infracciones en materia de contaminación lumínica, cuando se trate de actuaciones 
sujetas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada.

3.ª Infracciones en materia de contaminación acústica, cuando se trate de actuaciones 
sujetas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada.

c) La sección 4.ª, a excepción de las previstas en los artículos 141.c) y 142.e) que 
corresponderán a la Consejería competente en materia de agricultura.

d) La sección 5.ª
e) La sección 6.ª
f) La sección 7.ª
g) La sección 8.ª
2. Corresponde a los Ayuntamientos el ejercicio de la potestad sancionadora en relación 

con las infracciones establecidas en las siguientes secciones de este capítulo:
a) La sección 2.ª
b) La sección 3.ª, en los siguientes supuestos:
1.ª Infracciones en materia de contaminación atmosférica en los supuestos no previstos 

en la letra b) 1.ª del apartado anterior.
2.ª Infracciones en materia de contaminación lumínica en los supuestos no previstos en 

la letra b) 2.ª del apartado anterior.
3.ª Infracciones en materia de contaminación acústica en los supuestos no previstos en 

la letra b) 3.ª del apartado anterior.

Artículo 159.  Órganos competentes.
1. La imposición de las sanciones previstas en la presente ley, incluidas las referentes a 

las infracciones relacionadas con el uso u ocupación del dominio público marítimo terrestre y 
sus zonas de servidumbre, así como las relativas a las infracciones en materia de 
responsabilidad medioambiental, le corresponde a:

a) Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente 
en materia de medio ambiente, hasta 60.000 euros.

b) La persona titular de la Dirección General competente por razón de la materia, desde 
60.001 hasta 150.250 euros.

c) La persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente, desde 
150.251 hasta 300.500 euros.

d) El Consejo de Gobierno, cuando la multa exceda de 300.500 euros.
2. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora corresponda a la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, la iniciación de los procedimientos 
sancionadores será competencia de las personas titulares de las Delegaciones Territoriales 
de dicha Consejería. Cuando la acción susceptible de ser calificada como infracción afecte a 
más de una Delegación Territorial, la iniciación de los procedimientos sancionadores será 
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competencia de las personas titulares de la Dirección General competente por razón de la 
materia.

3. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora sea competencia de la Administración 
local, la imposición de la sanción corresponderá al órgano competente que determine la 
legislación local.

CAPÍTULO IV
Responsabilidad por infracciones y normas comunes al procedimiento 

sancionador

Artículo 160.  Sujetos responsables.
1. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de responsables de las infracciones 

previstas en la misma:
a) Las personas físicas o jurídicas que directamente realicen la acción infractora, salvo 

que las mismas se encuentren unidas a los propietarios o titulares de la actividad o proyecto 
por una relación laboral, de servicio o cualquier otra de hecho o de derecho en cuyo caso 
responderán estos, salvo que acrediten la diligencia debida.

b) Las personas físicas o jurídicas que sean propietarios, titulares de terrenos o titulares 
o promotores de la actividad o proyecto del que se derive la infracción.

2. En el caso de que una obligación legal corresponda a varias personas conjuntamente 
o cuando no fuera posible determinar el grado de participación de las distintas personas que 
hubieren intervenido en la realización de la infracción, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que en su caso se comentan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 161.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribirán a los cinco años las muy graves, a 

los tres años las graves y al año las leves.
2. Los plazos de prescripción de las infracciones se computarán desde el día en que la 

infracción se hubiese cometido, o desde que pudo ser detectado el daño producido al medio 
ambiente si los efectos de éste no fuesen manifiestamente perceptibles, desde el día en que 
se realizó la última infracción en los supuestos de infracción continuada y desde que se 
eliminó la situación ilícita en los supuestos de infracción permanente.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea firme la resolución por la que se imponga la sanción.

Artículo 162.  Medidas de carácter provisional.
1. En cualquier momento, una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano 

competente para resolverlo podrá acordar, entre otras, alguna o algunas de las siguientes 
medidas provisionales:

a) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones.
b) Suspensión temporal de las autorizaciones ambientales para el ejercicio de la 

actividad.
c) Parada de las instalaciones.
d) Precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos, equipos, vehículos, 

materiales y utensilios.
e) Retirada o decomiso de productos, medios, materiales, herramientas, maquinarias, 

instrumentos, artes y utensilios.
f) Cualesquiera medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuación 

en la producción del riesgo o del daño.
g) Prestación de fianza.
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2. Las medidas establecidas en el apartado anterior podrán igualmente adoptarse antes 
de la iniciación del procedimiento sancionador en los casos de urgencia, existencia de un 
riesgo grave e inminente para el medio ambiente, seguridad y salud de las personas y para 
la protección provisional de los intereses implicados.

3. Cuando existan razones de urgencia inaplazable, las medidas provisionales previstas 
en los apartados anteriores que resulten necesarias podrán ser adoptadas por el órgano 
competente para iniciar el procedimiento o por el órgano instructor. Se entenderá que 
concurren circunstancias de urgencia inaplazable siempre que puedan producirse daños de 
carácter irreparable en el medio ambiente.

4. El órgano competente para resolver podrá incluir en la resolución del procedimiento 
alguna o algunas de las medidas incluidas en el punto primero de este artículo, o 
confirmarlas en el caso de que se hubiesen acordado con carácter provisional durante la 
instrucción; tendrán la consideración de obligaciones no pecuniarias del infractor y su 
adopción deberá estar debidamente motivada.

Artículo 163.  Remisión a la jurisdicción penal.
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 

Administración dará cuenta de los hechos al Ministerio Fiscal y se abstendrá de proseguir el 
procedimiento sancionador hasta que recaiga resolución judicial firme en los supuestos de 
identidad de sujeto, hecho y fundamento. En el caso de no haberse apreciado la existencia 
de delito o falta, el órgano administrativo competente continuará el expediente sancionador. 
Los hechos declarados probados en la resolución judicial firme vincularán al órgano 
administrativo.

Artículo 164.  Ejecución subsidiaria.
1. Si el infractor no cumpliera sus obligaciones de restauración del daño al medio 

ambiente conforme al capítulo V del presente título, habiendo sido requerido a tal fin por el 
órgano sancionador, éste ordenará la ejecución subsidiaria.

2. No será necesario requerimiento previo, pudiendo procederse de modo inmediato a la 
ejecución, cuando de la persistencia de la situación pudiera derivarse un peligro inminente 
para la salud humana o el medio ambiente.

3. Los fondos necesarios para llevar a efecto la ejecución subsidiaria se exigirán de 
forma cautelar antes de la misma.

4. La ejecución subsidiaria se hará por cuenta de los responsables, sin perjuicio de las 
sanciones pecuniarias y demás indemnizaciones a que hubiera lugar.

Artículo 165.  Multas coercitivas.
1. Cuando el infractor no proceda al cumplimiento de la sanción, una vez finalizado el 

procedimiento administrativo, así como si éste no procediera, en su caso, a la reparación o 
restitución exigida conforme al capítulo V del presente Título, el órgano competente para 
sancionar podrá acordar la imposición de multas coercitivas, previo requerimiento al infractor. 
La cuantía de cada una de las multas no superará un tercio de la multa fijada para la 
infracción cometida.

2. Antes de la imposición de las multas coercitivas establecidas en el apartado anterior 
se requerirá al infractor fijándole un plazo para la ejecución voluntaria de lo ordenado, cuya 
duración será fijada por el órgano sancionador atendidas las circunstancias y que, en todo 
caso, será suficiente para efectuar dicho cumplimiento voluntario.

Artículo 166.  Vía de apremio.
Podrán ser exigidos por la vía de apremio tanto los importes de las sanciones 

pecuniarias, como los gastos de la ejecución subsidiaria e indemnización por daños y 
perjuicios.
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CAPÍTULO V
Restauración del daño al medio ambiente

Artículo 167.  Reparación e indemnizaciones.
1. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los autores o responsables de las 

infracciones previstas en esta ley estarán obligados tanto a reparar el daño causado como a 
indemnizar los daños y perjuicios derivados del mismo.

2. El órgano competente para imponer la sanción lo será para exigir la reparación del 
daño causado. En la resolución administrativa correspondiente se especificará el plazo en el 
que el responsable debe de llevar a cabo la reparación y, en su caso, la forma en que se 
debe hacer efectiva la misma.

3. La exigencia de restituir las cosas a su primitivo estado obligará al infractor a destruir o 
demoler toda clase de instalaciones u obras ilegales y a ejecutar cuantos trabajos sean 
precisos para tal fin, en la forma y condiciones que fije el órgano sancionador competente.

4. Cuando la imposición al infractor de la obligación de reparar el daño causado tenga 
que ejecutarse en bienes inmuebles, podrá ser objeto de nota marginal en el Registro de la 
Propiedad a iniciativa del órgano sancionador competente.

5. A los efectos previstos en el apartado anterior la solicitud de anotación se acompañará 
de certificación administrativa acreditativa de la resolución recaída en el procedimiento 
sancionador, en la que conste la firmeza de la resolución recaída y el trámite o los trámites 
de audiencia practicados a los responsables. Cumplida la obligación de reparación podrá 
solicitarse la expedición de certificación acreditativa a efectos de cancelación de la anotación 
registral.

Artículo 168.  Daños irreparables.
1. Cuando la reparación del daño no pudiera realizarse sobre el mismo elemento o en el 

mismo punto geográfico, el órgano competente podrá ordenar una reparación equivalente.
2. La imposibilidad de reparar el daño causado implicará la compensación del mismo 

mediante el abono de indemnizaciones por parte del responsable y éstas se destinarán a la 
realización de medidas que permitan mejorar y compensar el bien dañado.

Disposición adicional primera.  Adaptación de ordenanzas municipales.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, los municipios procederán a 

adaptar sus ordenanzas a lo dispuesto en ésta.

Disposición adicional segunda.  Actualización de la cuantía de las multas.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar la cuantía de las multas establecidas 

en la presente ley, de acuerdo con el índice de precios al consumo o sistema que lo 
sustituya.

Disposición adicional tercera.  Inexigibilidad de la garantía financiera obligatoria a las 
personas jurídicas públicas.

El artículo 124 no es de aplicación a la Administración de la Junta de Andalucía, ni a los 
organismos públicos vinculados o dependientes de aquella. Tampoco será de aplicación a 
las entidades locales, ni a los organismos autónomos ni a las entidades de derecho público 
dependientes de las mismas.

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres.

Uno. El apartado 2 del artículo 65 queda redactado en los siguientes términos:
«2. Las autoridades y sus agentes en el ejercicio de sus funciones podrán:
a) Acceder y entrar libremente, en cualquier momento y sin previo aviso, en todo 

tipo de terrenos e instalaciones sujetos a inspección y a permanecer en ellos, con 
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respeto, en todo caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de 
inspección, deberán comunicar su presencia a la persona inspeccionada o a su 
representante, a menos que considere que dicha comunicación pueda perjudicar el 
éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba 
que consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, 
obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, 
siempre que se notifique al titular o a su representante, salvo casos de urgencia, en 
los que la notificación podrá efectuarse con posterioridad.»

Dos. El apartado 13 del artículo 78 queda redactado en los siguientes términos:
«13. Cazar desde aeronaves, embarcaciones y vehículos o cualquier otro medio 

de locomoción terrestre.»

Disposición adicional quinta.  Riesgos ambientales emergentes.
1. Se crea el Comité Científico para los riesgos ambientales emergentes, que tendrá 

entre sus cometidos la emisión de dictámenes sobre riesgos ambientales que pudieran 
derivarse de los campos electromagnéticos originados por instalaciones radioeléctricas, de 
los organismos modificados genéticamente y de la nanotecnología, sin perjuicio de las 
competencias ya atribuidas a otros órganos en materia de telecomunicaciones, salud 
pública, seguridad de los consumidores o agricultura.

2. Reglamentariamente se establecerá su composición, funciones y régimen de 
funcionamiento.

Disposición adicional sexta.  Actividades que usan disolventes orgánicos.
Los titulares de las instalaciones previstas en el Real Decreto 117/2003, de 31 de 

diciembre, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso 
de disolventes en determinadas actividades, que no estén sometidas a autorización 
ambiental integrada, autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada, deberán solicitar, con carácter previo a su puesta en marcha, a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, su inscripción en el registro previsto en el 
artículo 18 de esta ley, a los efectos de control, y cumplir los valores límites de emisión y 
demás obligaciones establecidas en el citado real decreto.

Disposición adicional séptima.  Medios materiales y personales.
El Gobierno de Andalucía dotará a la Consejería o Consejerías competentes de todos los 

medios materiales y personales necesarios y suficientes para la correcta y eficaz aplicación 
de la presente ley. Así mismo la adecuación o ampliación de la relación de puestos de 
trabajo de la Consejería competente a fin de garantizar el cumplimiento de la ley, en el plazo 
de un año.

Disposición adicional octava.  Adaptación de la normativa para el Control de la 
Contaminación Ambiental.

Conforme a lo dispuesto en esta ley, en relación con los instrumentos de control de la 
contaminación ambiental que se regulen reglamentariamente, éstos integrarán en su 
desarrollo el instrumento de prevención ambiental de autorización ambiental unificada 
simplificada, para aquellas actividades a las que les sea de aplicación, según lo dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 27 de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Expedientes sancionadores en tramitación.
Los expedientes sancionadores que se encuentren iniciados a la entrada en vigor de 

esta ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación vigente en el 
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momento en que se cometió la infracción, salvo que las disposiciones sancionadoras de la 
presente ley favorezcan al presunto infractor.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos en curso.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley para la 

aprobación, autorización o evaluación ambiental de las actuaciones comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la misma continuarán su tramitación conforme a la normativa que les 
era de aplicación en el momento de su iniciación, salvo que el interesado solicite su 
tramitación conforme a lo dispuesto en esta ley y la situación procedimental del expediente 
así lo permita.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de regularización de los vertidos existentes.
Los vertidos existentes a la entrada en vigor de la presente ley deberán adaptarse a lo 

dispuesto en la misma en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico.

(Sin contenido)

Disposición transitoria quinta.  Polígonos industriales existentes.
1. Los polígonos industriales que estén funcionando a la entrada en vigor de esta ley 

deberán disponer de la infraestructura mínima de un punto limpio, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 103 de la misma, antes de la finalización del año 2010.

2. En aquellos suelos industriales en donde se constate la imposibilidad física de ubicar 
dicha infraestructura, los administradores del polígono y las empresas radicadas en éstos 
deberán presentar ante la Consejería competente en materia de medio ambiente, en el plazo 
previsto en el apartado anterior, un programa de recogida de los residuos que generen, 
realizado por una empresa gestora de residuos, que cubra las necesidades de las 
instalaciones industriales allí situadas.

Disposición transitoria sexta.  Actuaciones existentes.
1. Las actuaciones sometidas a autorización ambiental unificada que a la entrada en 

vigor de la presente ley estén legalmente en funcionamiento, se entenderá que cuentan con 
la misma.

Aquellas actuaciones sometidas a autorización ambiental unificada que a la entrada en 
vigor de la presente ley cuenten con declaración de impacto ambiental, informe ambiental o 
calificación ambiental y no estén ejecutadas o en funcionamiento, se entenderá que cuentan 
con autorización ambiental unificada a todos los efectos, sin perjuicio de la necesidad de 
obtener aquellas otras autorizaciones de carácter ambiental exigibles a la actuación por la 
normativa sectorial aplicable.

2. Los titulares de las instalaciones de combustión de potencia térmica igual o superior a 
20 MW sometidas a autorización de emisiones a la atmósfera de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 56 de la presente ley, que estén funcionando a la entrada en vigor de la misma, 
deberán obtener dicha autorización en un plazo de nueve meses.

Disposición transitoria séptima.  Expedientes en tramitación de autorización ambiental 
unificada.

A los expedientes actualmente en tramitación de autorización ambiental unificada les 
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 16.2 y 33.1 de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo 

establecido en la presente ley, y en particular:
a) La Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.
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b) El Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de 
lo establecido en la disposición transitoria cuarta.

c) El Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Informe 
Ambiental.

d) Los artículos 11, 12 y 13 del Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Calidad del Aire.

e) Los artículos 13, 14, 23 y 25 del Decreto 334/1994, de 4 de octubre, por el que se 
regula el procedimiento para la tramitación de autorizaciones de vertido al dominio público 
marítimo terrestre y de uso en zona de servidumbre.

2. Quedan sin efecto, respecto de las actuaciones sometidas a autorización ambiental 
integrada o autorización ambiental unificada, las normas procedimentales previstas en la 
legislación sectorial aplicable a las autorizaciones ambientales de carácter previo que de 
acuerdo con esta ley se integren en los citados instrumentos de prevención y control 
ambiental.

Disposición final primera.  Conformidad con normativa básica.
El contenido de los siguientes artículos está redactado de conformidad con los preceptos 

de aplicación general de la normativa básica relacionada a continuación:
a) Los artículos 6, 7, 8 y 10, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 

de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

b) Los artículos 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación.

c) Los artículos 36, 37, 38 y 39, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2006, de 28 
de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente.

d) Los artículos 49, 67, 68, 70, 71, 72, 73, 74 y 75, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.

e) Los artículos 78, 79, 140, 141 y 142, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Aguas.

f) Los artículos 89, 90, 91, 92, 93, 94, 143, 144 y 145, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, y con lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, 
de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades contaminantes del suelo y 
los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

g) Los artículos 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 109, 146, 147 y 148, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos.

h) Los artículos 105, 106, 107 y 108, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero.

i) El artículo 110, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de 
envases y residuos de envases, y con lo dispuesto en el Real Decreto 782/1998, de 30 de 
abril, por el que se desarrolla la citada Ley.

j) Los artículos 131, 132 y 133, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrado de la contaminación y con lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental.

k) Los artículos 59, 137.1 j), k), l), m) y 138.1 i), j), k), l), de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo normativo y modificación de los 
anexos.

Se habilita al Consejo de Gobierno y a la persona titular de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente, en sus respectivos ámbitos competenciales, para dictar las 
disposiciones que fueran precisas para el desarrollo y ejecución de esta ley; así mismo se 
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habilita al Consejo de Gobierno para modificar los Anexos de la misma y el contenido de los 
artículos 36 y 40, para regular a qué modalidad de evaluación ambiental estratégica, 
ordinaria o simplificada, están sometidos los distintos planes y programas.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor en el plazo de seis meses desde su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Téngase en cuenta que se habilita al Consejo de Gobierno para modificar los anexos 
mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", 
según se establece en disposición final segunda.

ANEXO I
Categorías de actuaciones sometidas a Calificación Ambiental y a Declaración 

Responsable de los efectos ambientales
Notas:
– Este anexo no será de aplicación a las actuaciones que se encuentren incluidas en el 

Anexo I Grupo 9. Otros proyectos, apartado a), de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, en cuyo caso se encontrarán sometidas a autorización ambiental 
unificada; ni a las actuaciones que puedan afectar a Espacios Protegidos Red Natura 2000, 
recogidas en el artículo 27.2, b) de esta Ley, que se encontrarán sometidas a autorización 
ambiental unificada simplificada. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 41.1 
de esta ley.

– En la consulta de este anexo deberá tenerse en cuenta que algunas de las 
actuaciones incluidas en él, con diferentes umbrales y/o circunstancias, pueden estar 
sometidas al instrumento de prevención y control ambiental autorización ambiental unificada 
simplificada, por lo que se recomienda la consulta de este anexo de manera conjunta con el 
Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y teniendo en cuenta el ámbito de aplicación 
de la autorización ambiental unificada simplificada establecido en el artículo 27.2 de esta ley.

Nomenclatura:
CA (Anexo II): Calificación ambiental que incluye el resultado de la evaluación de 

impacto ambiental simplificada, de acuerdo con lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, con las adaptaciones a la misma recogidas en esta Ley y sus desarrollos 
reglamentarios.

CA: Calificación ambiental que no incluye el resultado de la evaluación de impacto 
ambiental simplificada establecida en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

CA-DR: Calificación ambiental mediante declaración responsable de los efectos 
ambientales.

AAI: Autorización Ambiental Integrada.
AAUS: Autorización Ambiental Unificada Simplificada.ada.

Categoría Subcategoría Actuaciones Instrumento
Industria energética

1

1.1

Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal inferior a 50 MW: 
a) Instalaciones industriales de producción de energía eléctrica en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o 
biomasa.
b) Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una 
industria, en la que se produzcan electricidad, vapor y agua caliente, sea ésta o no su actividad principal.

CA (Anexo II).

1.2 Instalaciones industriales de combustión con una potencia térmica nominal inferior a 50 MW, no incluidas en el apartado anterior. CA.

1.3 Instalaciones industriales de gasificación de pizarras bituminosas cuando la instalación tenga una potencia térmica nominal inferior a 20 MW y 
con una capacidad de producción inferior a 500 toneladas al día. CA (Anexo II).

1.4 Instalaciones industriales de gasificación y licuefacción de otros combustibles- excluido el carbón y las pizarras bituminosas- cuando la 
instalación tenga una potencia térmica nominal inferior a 20 MW. CA.
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Categoría Subcategoría Actuaciones Instrumento

2

Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de energía solar, no instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios, que ocupen una superficie 
menor o igual a 10 ha:  

2.1 Instalaciones que ocupen una superficie comprendida entre 5 ha y 10 ha. CA (Anexo II).

2.2 Instalaciones que ocupen una superficie menor a 5 ha, y que cumplan los criterios generales 1 o 2 del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre. CA (Anexo II).

2.3 Instalaciones que ocupen una superficie menor a 5 ha, no incluidas en la subcategoría 2.2. CA.
3 Oleoductos y gasoductos de longitud menor o igual a 10 km. CA (Anexo II).
4 Almacenamiento sobre el terreno para uso industrial de combustibles fósiles con una capacidad inferior a 200.000 t. CA (Anexo II).

5

Construcción de líneas eléctricas salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas, en los 
siguientes casos:  

 Tensión (T) Longitud (L)  
5.1

T ≥ 220 kV
3 km < L ≤ 15 km CA (Anexo II).

5.2 L ≤ 3 km (cuando aplican criterios*) CA (Anexo II).
5.3 Aérea: 1 km < L ≤ 3 km (cuando no aplican criterios*) CA.
5.4

15 kV ≤ T < 220 kV
3 km < L ≤15 km CA (Anexo II).

5.5 L ≤ 3 km (cuando aplican criterios*) CA (Anexo II).
5.6 Aérea: 1 km < L ≤ 3 km (cuando no aplican criterios*) CA.
5.7

T< 15 kV

L≤ 15 km (cuando aplican criterios*) CA (Anexo II).
5.8 Aérea: L > 1 km (cuando no aplican criterios*) CA.

5.9 Subterránea: L > 3 km (cuando no aplican criterios* y discurre por suelo 
no urbanizable) CA.

* Criterios por los que un proyecto debe integrar el resultado de la evaluación de impacto ambiental en actuaciones de construcción de líneas eléctricas:
Cuando cumplan los criterios generales 1 o 2 del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, o no incluyan las medidas preventivas establecidas en el Real Decreto 

1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, o 
discurran a menos de 200 m de población o de 100 m de viviendas aisladas en alguna parte de su recorrido, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo 
urbanizado.

6 Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía (parques eólicos) que tengan 10 o menos aerogeneradores, o menos de 
6 MW de potencia, y que no se encuentren incluidas en el anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA (Anexo II).

7 Almacenamiento para uso industrial de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad unitaria inferior o igual a 200 t. CA (Anexo II).
Industria siderúrgica y del mineral

8

8.1

Instalaciones para la transformación de metales ferrosos, cuando no estén sometidas a AAI, mediante:
1.º Laminado en caliente
2.º Forjado con martillos
3.º Aplicación de capas protectoras de metal fundido y no se den, en cualquiera de los tres casos anteriores, de manera simultánea todas 
las circunstancias siguientes(1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª  Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

8.2

Fundiciones de metales ferrosos, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

8.3

Instalaciones para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, con excepción de metales preciosos, así como los productos de 
recuperación y otros procesos, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

8.4

Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por procedimiento electrolítico o químico, cuando no estén 
sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

(1) Si se dan de manera simultánea todas las circunstancias, la actuación debe someterse al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada 
Simplificada (AAUS).

9

Instalaciones dedicadas a la fabricación de hormigón o clasificación de áridos, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA.

10

Instalaciones de tratamiento térmico de sustancias minerales para la obtención de productos (como yeso, perlita expandida o similares) para la construcción y 
otros usos, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA.

11 Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, cuando no estén sometidas a AAI. CA (Anexo II).

12

12.1

Instalaciones para la fabricación de cemento o clinker, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las 
circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

12.2

Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de fibras minerales, cuando no estén sometidas a AAI, y no se 
den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).
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Categoría Subcategoría Actuaciones Instrumento

 

12.3
Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o 
porcelana, con una capacidad de producción menor de 25 t/día y una capacidad de horneado de menos de 4 metros cúbicos y menos de 300 
Kg por metro cúbico de densidad de carga por horno.

CA (Anexo II).

12.4 Instalaciones para la producción de cal, cuando no estén sometidas a AAI. CA.
12.5 Instalaciones para la producción de óxido de magnesio en hornos, cuando no estén sometidas a AAI. CA.

12.6

Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la piedra, con potencia instalada superior a 50 CV, siempre que se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA.

12.7 Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la piedra no incluidas en la subcategoría anterior. CA-DR.
(1) Si se dan de manera simultánea todas las circunstancias, la actuación debe someterse al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada 

Simplificada (AAUS).
13 Instalaciones de fabricación de aglomerados asfálticos. CA.

14 Instalaciones para la formulación y el envasado de materiales minerales, entendiendo como formulación la mezcla de materiales sin transformación química 
de los mismos. CA-DR.

Industria química, petroquímica, textil y papelera

15 Instalaciones industriales para la formulación y el envasado de productos cosméticos, farmacéuticos, fertilizantes, pinturas, barnices y detergentes, 
entendiendo como formulación la mezcla de materiales sin transformación química de los mismos. CA (Anexo II).

16 Instalaciones para la formulación y el envasado de productos cosméticos, farmacéuticos, fertilizantes pinturas, barnices y detergentes, entendiendo como 
formulación la mezcla de materiales sin transformación química de los mismos, para su venta al por menor, no incluidas en la categoría anterior. CA-DR.

17 Tuberías para el transporte de productos químicos, no incluidas en el anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Se exceptúan las tuberías internas de las 
instalaciones industriales. CA.

18

18.1

Instalaciones industriales para la producción de papel y cartón, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas 
las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

18.2

Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, blanqueo, mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles, 
cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

18.3

Plantas para el curtido de pieles y cueros, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias 
siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

18.4

Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las 
circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

18.5
Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes tableros derivados de la madera: tableros de virutas de 
madera orientadas, tableros aglomerados o tableros de cartón comprimido, con una capacidad de producción inferior o igual a 600 metros 
cúbicos diarios.

CA.

18.6 Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando productos químicos, con una capacidad de producción 
inferior o igual a 75 metros cúbicos diarios, distinta de tratamientos para combatir la albura exclusivamente. CA.

(1) Si se dan de manera simultánea todas las circunstancias, la actuación debe someterse al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada 
Simplificada (AAUS).

Actuaciones de infraestructuras

19 19.1
Proyectos ferroviarios:

CA (Anexo II).Construcción de estaciones de transbordo intermodal de viajeros y de terminales intermodales de mercancías que se ubiquen en suelo 
urbano.

19.2 Construcción de tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares, que tengan una longitud inferior a 10 km. CA (Anexo II).

20

20.1

Infraestructuras de transporte marítimo y fluvial:
a) Construcción de puertos comerciales, puertos pesqueros o puertos deportivos que admitan barcos de arqueoinferior o igual a 1.350 t.
b) Obras realizadas en la zona de servicio de los puertos, siempre que puedan generar alteraciones en la costa por afección a la dinámica 
litoral o cumplan los criterios generales 1, 2 o 4 a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

CA (Anexo II).

20.2

Infraestructuras de transporte marítimo y fluvial:
Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores (incluidos muelles para transbordadores), que admitan barcos de 
arqueo inferior o igual a 1.350 t, y aquellos que independientemente del arqueo, se ubiquen en Zona I de acuerdo con la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios regulados en el artículo 69.2 letra a) del texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, y no cumplan los criterios generales 1, 2 o 4 a) del anexo III de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre.

CA.

21 21.1

Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan alterar la costa, por ejemplo, por la construcción de diques, 
malecones, espigones y otras obras de defensa contra el mar, en la zona de servicio de los puertos, en el caso de que no se cumpla ninguno 
de los criterios generales 1, 2 o 4 a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre y no puedan generar alteraciones en la costa por 
afección a la dinámica litoral.

CA.

 21.2
Reconstrucción y mantenimiento de las obras costeras destinadas a combatir la erosión y de las obras marítimas que puedan alterar la costa, 
por ejemplo, por la reconstrucción de diques, malecones, espigones y otras obras de defensa contra el mar, en el caso de que no se cumpla 
ninguno de los criterios generales 1, 2 o 4 a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

CA.

 21.3 Las actuaciones descritas en las subcategorías 21.1 y 21.2, cuando se cumpla alguno de los criterios generales 1, 2 o 4 a) del anexo III de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA (Anexo II).

22 Áreas de transporte de mercancías CA.
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23

Caminos rurales (*) de nuevo trazado que transcurran por terrenos con una pendiente (**) superior al 40 % a lo largo del 20 % o más de su trazado y superen 
los 100 m de longitud. Así como los caminos rurales forestales de servicio(***) con una longitud superior a 1000 m.

(*) Se entenderá por camino rural, los caminos agrícolas, los forestales de servicio y los de servicio a los poblados que discurran por suelo no 
urbanizable, cuyas condiciones de pendiente, radio de curvatura y firme lo hagan apto para el tránsito de cualquier tipo de vehículos durante todo el año, para 
cuya ejecución sea necesario aporte de material o técnicas de mejora de calzada o estabilización, para cuya construcción puedan ser necesarias obras de 
fábrica en pasos o cunetas y que al menos posea 3 m de firme.

(**) Se entenderá por pendiente, la media de la línea de máxima pendiente en una franja de 100 m, en planta, que incluya la rasante del camino.
(***) Se entenderá por camino rural de servicio, aquel camino rural que discurre por terreno forestal.

CA.

24 Caminos rurales de nuevo trazado no incluidos en la categoría anterior. CA-DR.
25 Proyectos de urbanizaciones, incluida la construcción de centros comerciales y aparcamientos, en suelo urbano. CA (Anexo II).
26 Proyectos de zonas o polígonos industriales en suelo urbano. CA (Anexo II).

Actuaciones de gestión del agua

27 27.1 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea inferior a 10.000 habitantes equivalentes, cuando cumplan alguno de los 
criterios generales 1, 2 o 4 a) y c) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA (Anexo II).

 27.2 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea inferior a 10.000 habitantes equivalentes, cuando no cumplan los criterios 
generales 1, 2 o 4 a) y c) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA.

28 Estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para poblaciones de 2.000 o más habitantes. CA.
29 Estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para poblaciones de menos de 2.000 habitantes. CA-DR.

Industrias de productos alimenticios
30 Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales, con capacidad de producción de canales inferior o igual a 50 toneladas por día. CA (Anexo II).

31

31.1

Instalaciones para tratamiento y transformación, excluido el envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos, cuando no estén sometidas a AAI, ni se encuentren en el anexo II de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, y presenten una superficie total construida mayor a 300 m2, a partir de:
i) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche).
ii) Materia prima vegetal.
iii) Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado.

CA.

31.2

Instalaciones para tratamiento y transformación, excluido el envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos, cuando no estén sometidas a AAI, ni se encuentren en el anexo II de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, y presenten una superficie total construida menor o igual a 300 m2, a partir de:
i) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche).
ii) Materia prima vegetal.
iii) Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado.

CA-DR.

31.3 Instalaciones para tratamiento y transformación solamente de la leche cuando no estén sometidas a AAI. CA (Anexo II).

31.4

Instalaciones para el envasado y enlatado de productos procedentes de las siguientes materias primas:
i) Materia prima animal (excepto la leche): con una capacidad de producción de productos acabados menor o igual a 75 toneladas por día 
(valor medio trimestral).
ii) Materia prima vegetal: con una capacidad de producción de productos acabados menor o igual a 300 toneladas por día (valor medio 
trimestral).
iii) Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado, con una capacidad de producción de 
productos acabados en toneladas por día inferior o igual a:
– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso,
donde «A» es la porción de materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.

CA (Anexo II).

32 Instalaciones para el aprovechamiento o la eliminación de subproductos o desechos de animales no destinados al consumo humano cuando no estén 
sometidas AAI y no estén incluidas ni en el anexo I ni en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA.

33

Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral, de cerdos y de otros animales en explotaciones ganaderas reguladas por el Real Decreto 
348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas; y que no se destinen a autoconsumo. Estas instalaciones no superarán la siguiente capacidad:
a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones productivas de aves de corral,
b) 55.000 plazas para pollos.
c) 2.000 plazas para cerdos de cebo.
d) 750 plazas para cerdas reproductoras.
e) 2.000 plazas para ganado ovino o caprino.
f) 300 plazas para ganado vacuno de leche.
g) 600 plazas para vacuno de cebo.
h) 20.000 plazas para conejos.
i) Cualquier capacidad para especies no autóctonas.

CA.

34 Instalaciones para la fabricación y elaboración de productos derivados de la aceituna, excepto el aceite, cuando no estén sometidas a AAI. CA.
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35

35.1

Instalaciones industriales para la fabricación, el refinado o la transformación de grasas y aceites vegetales y animales, cuando no estén 
sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

35.2

Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas 
las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

35.3

Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea 
todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

35.4

Instalaciones industriales para la fabricación de féculas cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las 
circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

35.5

Instalaciones industriales para la fabricación de harinas de pescado y sus derivados cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera 
simultánea todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA(Anexo II).

35.6 Instalaciones industriales para la fabricación de jarabes y refrescos, cuando no estén sometidas a AAI. CA.
35.7 Instalaciones industriales para la destilación de vinos y alcoholes, cuando no estén sometidas a AAI. CA.

(1) Si se dan de manera simultánea todas las circunstancias, la actuación debe someterse al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada 
Simplificada (AAUS).

36 Fabricación de vinos y licores de más de 300 m2 de superficie construida total. CA.
37 Fabricación de vinos y licores no incluidos en la categoría anterior. CA-DR.
38 Centrales hortofrutícolas de más de 300 m2  de superficie construida total. CA.
39 Centrales hortofrutícolas no incluidos en la categoría anterior. CA-DR.
40 Emplazamientos para alimentación de animales con productos de retirada y excedentes agrícolas. CA.
41 Instalaciones para limpieza y lavado de aceituna, así como los puestos de compra de aceituna al por mayor. CA-DR.

42 Instalaciones de almacenamiento temporal de orujos u orujos húmedos, mediante depósito en campas a cielo abierto y cuya finalidad única sea su secado al 
sol. CA.

Actuaciones de tratamiento y gestión de residuos

43 43.1

Instalaciones de gestión de residuos:
Puntos limpios.
Estaciones de transferencia de residuos sin tratamiento.
Almacenamiento y/o clasificación, sin tratamiento, de residuos no peligrosos.
Preparación para la reutilización en el interior de una nave en suelo urbano o urbanizable de uso industrial.

CA (Anexo II).

43.2 Plantas de compostaje con capacidad de tratamiento no superior a 5.000 toneladas anuales y de almacenamiento inferior a 100 t. CA (Anexo II).
Otros proyectos

44

Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos, excepto de metal o materiales plásticos, con utilización de disolventes 
orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con 
una capacidad de consumo de disolventes orgánicos menor o igual de 150 kg de disolvente por hora o menor o igual de 200 toneladas por año, y de más de 
300 m 2  de superficie construida total.

CA.

45

Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos, excepto de metal o materiales plásticos, con utilización de disolventes 
orgánicos en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con 
una capacidad de consumo de disolventes orgánicos menor o igual de 150 kg de disolvente por hora o  menor o igual de 200 toneladas por año, y superficie 
construida menor o igual de 300 m 2.

CA-DR.

46
46.1

Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas, en suelo no urbanizable, con capacidad:
a) Superior o igual a 500 huéspedes, con una superficie inferior o igual a 1 ha.
b) Inferior a 500 huéspedes, cualquiera que sea la superficie ocupada.

CA (Anexo II).

46.2 Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas, en suelo urbano. CA (Anexo II).
46.3 Complejos deportivos. CA.

47

47.1 Proyectos para recuperación de tierras al mar, siempre que supongan una superficie inferior o igual a 5 ha, encontrándose total o parcialmente 
fuera de la zona de servicio de los puertos. CA (Anexo II).

47.2 Proyectos para recuperación de tierras al mar, siempre que supongan una superficie inferior o igual a 5 ha, en la zona de servicio de los 
puertos, cuando cumplan alguno de los criterios 1, 2 o 4. a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA (Anexo II).

47.3 Proyectos para recuperación de tierras al mar, siempre que supongan una superficie inferior o igual a 5 ha, en la zona de servicio de los 
puertos, cuando no se cumpla ninguno de los criterios 1, 2 o 4. a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA.

48 Construcción de salinas. CA.
49 Campos de Golf. CA.
50 Instalaciones para la fabricación de aglomerado de corcho. CA.
51 Instalaciones para el trabajo de metales; embutido y corte, calderería en general y construcción de estructuras metálicas. CA.
52 Industrias de transformación de la madera y fabricación de muebles. CA.

53 53.1

Parques de atracciones y temáticos, conforme el Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación 
y horarios de apertura y cierre, cuando no se dé ninguna de las circunstancias siguientes(2):
1.ª Que esté situado en suelo no urbanizable.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 5 ha, excluida la zona de aparcamientos.

CA (Anexo II).

53.2 Parques acuáticos y análogos. CA.
(2) Siempre que se dé alguna de las circunstancias se debe someter a al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada 

Simplificada (AAUS).
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54 Almacenamiento de chatarra, incluidos vehículos desechados que se desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o en el interior, en zonas 
industriales o polígonos industriales. CA (Anexo II).

55 Construcción de establecimientos comerciales, de carácter individual, ya sean mayoristas o minoristas, de acuerdo con la normativa autonómica vigente en 
materia de comercio, que ocupen una superficie superior o igual a 1 ha. CA.

56 Construcción de establecimientos comerciales, de carácter individual, ya sean mayoristas o minoristas, de acuerdo con la normativa autonómica vigente en 
materia de comercio, que ocupen una superficie inferior a 1 ha. CA-DR.

57 Doma de animales y picaderos. CA-DR.
58 Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.
59 Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado no incluidos en la categoría anterior. CA-DR.
60 Imprentas y artes gráficas. Talleres de edición de prensa. CA-DR.
61 Almacenes al por mayor de plaguicidas de superficie construida total mayor a 300 m2. CA.
62 Almacenes al por mayor de plaguicidas no incluidas en la categoría anterior. CA-DR.

63 Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por mayor.
Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.

64 Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por menor con una superficie construida total menor de 750 m2. CA-DR.
65 Urbanizaciones turísticas, complejos hoteleros y apartamentos turísticos en suelo urbano y construcciones asociadas. CA.
66 Restaurantes, cafeterías, pubs y bares. CA.
67 Discotecas y salas de fiesta. CA.
68 Salones recreativos. Salas de bingo. CA.
69 Cines y teatros. CA.
70 Gimnasios, con una capacidad igual o superior a 150 personas o con una superficie construida total superior a 500 m2. CA.
71 Gimnasios, con una capacidad inferior a 150 personas o con una superficie construida total inferior o igual a 500 m2. CA-DR.
72 Academias de baile y danza. CA.
73 Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores artesanales, con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.
74 Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores artesanales no incluidos en la categoría anterior. CA-DR.
75 Estudios de rodaje y grabación de películas y de televisión. CA.

76
Carnicerías al por mayor. Almacén o venta de carnes al por mayor.
Carnicerías al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2.
Almacenes o ventas de carnes al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m 2.

CA.

77 Carnicerías al por menor con una superficie construida total menor de 750 m 2.
Almacenes o ventas de carnes al por menor con una superficie construida total menor de 750 m2. CA-DR.

78
Pescaderías al por mayor. Almacén o venta de pescado al por mayor.
Pescaderías al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2.
Almacén o venta de pescado al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2.

CA.

79 Pescaderías al por menor con una superficie construida total menor de 750 m2.
Almacén o venta de pescado al por menor con una superficie construida total menor de 750 m2. CA-DR.

80 Panaderías u obradores de confitería y pastelería.
Comercios al por menor en tiendas o despachos con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.

81 Comercios al por menor en tiendas o despachos de productos de la categoría anterior con una superficie construida total menor de 750 m2. CA-DR.

82 Almacenes o venta de congelados al por mayor.
Almacenes o venta de congelados al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.

83 Almacenes o venta de congelados al por menor con una superficie construida total menor de 750 m2. CA-DR.

84 Almacenes o ventas de frutas o verduras al por mayor.
Almacenes o ventas de frutas o verduras al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.

85 Almacenes o ventas de frutas o verduras al por menor con una superficie construida total menor de 750 m2. CA-DR.

86 Freidurías, asadores, hamburgueserías y cocederos.
Elaboración de comidas preparadas y para llevar. CA.

87 Almacén y/o venta de abonos y piensos al por mayor.
Almacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.

88 Almacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una superficie construida total menor de 750 m2. CA-DR.
89 Talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m2. CA.
90 Talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m2. CA-DR.
91 Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general, siempre que la superficie construida total sea superior a 250 m2. CA.
92 Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general, no incluidos en la categoría anterior. CA-DR.
93 Lavado de vehículos a motor, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m2. CA.
94 Lavado de vehículos a motor, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m2. CA-DR.
95 Talleres de reparaciones eléctricas, con una superficie construida total superior a 300 m2. CA.
96 Talleres de reparaciones eléctricas, con una superficie construida total menor o igual de 300 m2. CA-DR.
97 Talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m2. CA.
98 Talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m2. CA-DR.
99 Almacenes y/o venta de productos farmacéuticos al por mayor. CA.

100 Talleres de orfebrería de superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.
101 Talleres de orfebrería de superficie construida total menor de 750 m2 . CA-DR.
102 Estaciones de servicio dedicadas a la venta de gasolina y otros combustibles. CA.

103
Centros para fomento y cuidado de animales de compañía: comprende los centros que tienen por objeto la producción, explotación, tratamiento, alojamiento 
temporal y/o permanente de animales de compañía, incluyendo los criaderos, las residencias, los centros para el tratamiento higiénico, las escuelas de 
adiestramiento, las pajarerías y otros centros para el fomento y cuidado de animales de compañía.

CA.

104 Establecimientos de venta de animales. CA-DR.
105 Actividades de fabricación o almacenamiento de productos inflamables o explosivos no incluidas en otro instrumento, producción a escala no industrial. CA.

106

Instalación de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas y recursos asociados, así como la instalación de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas fijas, cuando se dé alguna de las condiciones siguientes:
1.º Que se ubiquen en edificaciones del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien de interés cultural declarada por las autoridades competentes.
2.º Que ocupen una superficie construida total mayor de 300 m 2, computándose a tal efecto toda la superficie incluida dentro del vallado de la estación o 
instalación radioeléctrica.
3.º Que tenga impacto en Espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
4.º Que tengan impacto en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público.

CA.
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Categoría Subcategoría Actuaciones Instrumento

107 Instalación de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas y recursos asociados, así como la instalación de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas fijas no incluidas en la categoría anterior. CA-DR.

108 Parques zoológicos. CA.
109 Instalaciones para vermicultura o vermicompostaje. Lombricultura. CA.
110 Crematorios. CA.
111 Centros residenciales de personas mayores, de personas con discapacidad y de menores o asimilables a estos, en suelo no urbanizable. CA.

112 Instalaciones para el compostaje agrario de residuos biodegradables, procedentes de actividades agrarias, realizado en la propia explotación agraria y 
destinados al autoconsumo. CA-DR.

ANEXO II
A.1) (Suprimido)
A.2) (Suprimido)
B) Estudio ambiental estratégico de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
El estudio de impacto ambiental contendrá, al menos, la siguiente información:
1. Descripción de las determinaciones del planeamiento.
La descripción requerida habrá de comprender:
a) Ámbito de actuación del planeamiento.
b) Exposición de los objetivos del planeamiento (urbanísticos y ambientales).
c) Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras.
d) Descripción pormenorizada de las infraestructuras asociadas a gestión del agua, los 

residuos y la energía. Dotaciones de suelo.
e) Descripción, en su caso, de las distintas alternativas consideradas.
2. Estudio y análisis ambiental del territorio afectado:
a) Descripción de las unidades ambientalmente homogéneas del territorio, incluyendo la 

consideración de sus características paisajísticas y ecológicas, los recursos naturales y el 
patrimonio cultural y el análisis de la capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de dichas 
unidades ambientales.

b) Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos.
c) Descripción de los usos actuales del suelo.
d) Descripción de los aspectos socioeconómicos.
e) Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de conservación, 

fragilidad, singularidad, o especial protección.
f) Identificación de afecciones a dominios públicos.
g) Normativa ambiental de aplicación en el ámbito de planeamiento.
3. Identificación y valoración de impactos:
a) Examen y valoración ambiental de las alternativas estudiadas. Justificación de la 

alternativa elegida.
b) Identificación y valoración de los impactos inducidos por las determinaciones de la 

alternativa seleccionada, prestando especial atención al patrimonio natural, áreas sensibles, 
calidad atmosférica, de las aguas, del suelo y de la biota, así como al consumo de recursos 
naturales (necesidades de agua, energía, suelo y recursos geológicos), al modelo de 
movilidad/accesibilidad funcional y a los factores relacionados con el cambio climático.

4. Establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento:
a) Medidas protectoras y correctoras, relativas al planeamiento propuesto.
b) Medidas específicas relacionadas con el consumo de recursos naturales y el modelo 

de movilidad/accesibilidad funcional.
c) Medidas específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático.
5. Plan de control y seguimiento del planeamiento.
a) Métodos para el control y seguimiento de las actuaciones, de las medidas protectoras 

y correctoras y de las condiciones propuestas.
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b) Recomendaciones específicas sobre los condicionantes y singularidades a considerar 
en los procedimientos de prevención ambiental exigibles a las actuaciones de desarrollo del 
planeamiento.

6. Síntesis.
Resumen fácilmente comprensible de:
a) Los contenidos del planeamiento y de la incidencia ambiental analizada.
b) El plan de control y seguimiento del desarrollo ambiental del planeamiento.
C) Contenido del estudio ambiental estratégico de planes y programas.
El estudio ambiental estratégico contendrá, al menos, la siguiente información:
1. Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con 

otros planes y programas conexos.
2. Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 

evolución en caso de no aplicación del plan o programa.
3.Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de 

manera significativa y su evolución, teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el 
plazo de vigencia del plan o programa.

4. Cualquier problema medioambiental existente que sea importante para el plan o 
programa, incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier zona de 
especial importancia medioambiental, como las zonas designadas de conformidad con la 
legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas y los espacios 
protegidos de la Red Natura 2000.

5. Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, 
comunitario, Estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que guarden relación con el 
plan o programa y la manera en que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se 
han tenido en cuenta durante su elaboración.

6. Los probables efectos significativos en el medio ambiente, considerando aspectos 
como la biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el 
aire, los factores climáticos, su incidencia en el cambio climático, los bienes materiales, el 
patrimonio cultural, incluyendo el patrimonio arquitectónico y arqueológico, el paisaje y la 
interrelación entre estos factores. Se deberán analizar de forma específica los efectos 
secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y 
temporales, positivos y negativos.

7. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 
cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir 
su adaptación al mismo.

8. Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una 
descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades (como 
deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia) que pudieran haberse 
encontrado a la hora de recabar la información requerida.

9. Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento y control de los efectos 
significativos de la aplicación de los planes y programas.

10. Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en virtud de los 
párrafos precedentes.

11. Un informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las medidas 
dirigidas a prevenir, reducir o paliar los efectos negativos del plan o programa.

ANEXO III
1. Partículas.
2. Óxidos de azufre y otros compuestos de azufre.
3. Monóxido de carbono.
4. Óxidos de nitrógeno y otros compuestos de nitrógeno.
5. Compuestos orgánicos volátiles.
6. Metales y sus compuestos.
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7. Amianto (partículas en suspensión, fibras).
8. Cloro y sus compuestos.
9. Flúor y sus compuestos.
10. Arsénico y sus compuestos.
11. Cianuros.
12. Sustancias y preparados respecto de los cuales se haya demostrado que poseen 

propiedades cancerígenas, mutágenas y puedan afectar a la reproducción a través del aire.
13. Policlorodibenzodioxina y policlorodibenzofuranos.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la cuantía de las multas, conforme al índice de precios al consumo o 
sistema que lo sustituya, podrá ser actualizada por norma del Consejo de Gobierno publicada 
únicamente en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", según se establece en la 
disposición final segunda.
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§ 42

Ley 3/2023, de 30 de marzo, de Economía Circular de Andalucía. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 67, de 11 de abril de 2023
«BOE» núm. 98, de 25 de abril de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-9957

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Economía Circular de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La economía circular persigue un desarrollo sostenible que haga compatible el 

crecimiento económico con una utilización adecuada de los recursos naturales existentes. El 
agotamiento de los recursos naturales, la degradación de nuestros entornos como 
consecuencia de la acumulación de residuos a los que no se busca otra utilidad y el 
deterioro medioambiental, y consecuentemente de nuestra salud, derivado de la cultura de 
usar y tirar, comienzan a ser ya insostenibles. Por ello, las Administraciones públicas deben 
procurar invertir esta tendencia y sentar las bases para que entre todos tomemos conciencia 
de la necesidad de seguir creciendo, pero de una forma económica y medioambientalmente 
sostenible, para que así puedan continuar haciéndolo las futuras generaciones. Bajo este 
paradigma, la Comisión Europea, recogiendo planteamientos ya esbozados por la 
Organización de las Naciones Unidas, presentó en diciembre de 2015 la Comunicación de la 
Comisión Europea al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones, de 2 de diciembre de 2015, titulada «Cerrar el círculo: 
un plan de acción de la UE para la economía circular», COM/2015/614 final, con el objetivo 
de dirigir a Europa hacia una economía circular, en la cual el valor de los productos, los 
materiales y los recursos se mantenga en la economía durante el mayor tiempo posible y en 
la que se reduzca al mínimo la generación de residuos. Bajo la línea de dicho plan de acción, 
en 2018 se realizó un paquete legislativo de economía circular, con diferentes directivas. 
Entre estas cabe destacar la Directiva (UE) 2018/849, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifican la Directiva 2000/53/CE, relativa a 
los vehículos al final de su vida útil, la Directiva 2006/66/CE, relativa a las pilas y 
acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores, y la Directiva 2012/19/UE, sobre 
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residuos de aparatos eléctricos y electrónicos; la Directiva (UE) 2018/850, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 
1999/31/CE, relativa al vertido de residuos; la Directiva (UE) 2018/851, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 
2008/98/CE, sobre los residuos; la Directiva (UE) 2018/852, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 94/62/CE, relativa a los 
envases y residuos de envases; y la Directiva (UE) 2019/904, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados 
productos de plástico en el medio ambiente.

Por otra parte, el 11 de diciembre de 2019, la Comisión Europea presentó el Pacto Verde 
Europeo, cuya ejecución exige la transformación de los retos climáticos y medioambientales 
en oportunidades, logrando una transición justa e integradora para todos y en todos los 
ámbitos. Esta iniciativa se ha reforzado con la aprobación de un nuevo plan de acción en 
2020, bajo el título «Nuevo Plan de acción para la economía circular por una Europa más 
limpia y más competitiva», COM/2020/98 final. El objetivo del plan de acción es impulsar el 
Pacto Verde Europeo y apoyar en la consecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
liderando el camino hacia una economía circular a escala mundial y estableciendo un 
programa de futuro para alcanzar una Europa sostenible y más competitiva, a través de una 
cooperación estrecha entre los agentes económicos, los poderes políticos y la sociedad. De 
forma complementaria, para acelerar la transición hacia la circularidad, la Unión Europea ha 
desarrollado un ambicioso marco estratégico, como motor y herramienta óptima en la 
readaptación del sistema productivo, la bioeconomía, los plásticos y la mejora en la gestión 
de los residuos.

Es importante destacar, en el ámbito estatal, la aprobación de la Estrategia Española de 
Economía Circular, «España Circular 2030», aprobada el 2 de junio de 2020, así como los 
pasos previos, en el ámbito autonómico, para el cambio de modelo mediante la Estrategia 
Andaluza de Bioeconomía Circular, aprobada por el Consejo de Gobierno el 18 de 
septiembre de 2018.

II
La presente Ley de Economía Circular de Andalucía, partiendo de las pautas 

anteriormente señaladas, pretende crear un marco normativo adecuado para el desarrollo de 
la economía circular en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma, estableciendo 
las bases fundamentales que aborden, de manera transversal, la transición hacia un nuevo 
sistema de protección ambiental, más eficiente en el uso de los recursos, en el cual el valor 
de los productos, los materiales y los recursos se mantenga en la economía durante el 
mayor tiempo posible y en el que se reduzca al mínimo la generación de residuos.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia establecida en el artículo 57.3 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía y de su Título VII, «Medio ambiente», en lo referente 
a la protección del medio ambiente y la sostenibilidad, competencia compartida con el 
Estado, según el artículo 149.1. 23.ª de la Constitución Española. Esta Ley se postula como 
la norma de referencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el ámbito de la 
economía circular y se inserta en el marco legal existente, sumándose a otras normas y 
disposiciones legales donde el esfuerzo de protección e impulso de la acción institucional en 
materia de medio ambiente es una constante. El contenido de esta Ley, además de respetar 
el Derecho internacional, comunitario y estatal, incorpora al marco normativo andaluz 
preceptos novedosos de ámbito comunitario no transpuestos aún por la legislación estatal. 
Así, la Comunidad Autónoma tiene un papel pionero en tratar, con carácter integral y de 
forma proactiva, los requerimientos de la economía circular. Se establece un modelo basado 
en tres pilares fundamentales: la empresa, como eje vertebrador; la sociedad, como motor 
de cambio; y la Administración, como fuerza impulsora y facilitadora. A nivel empresarial, el 
modelo pretende que las empresas busquen la eficiencia, reduciendo el consumo de 
materias primas, la generación de residuos y las emisiones contaminantes, innovando y 
repensando el diseño de sus productos, reutilizando los recursos e impulsando el uso de 
subproductos. En segundo lugar, la sociedad debe demandar acciones y herramientas que 
hagan posible un desarrollo bajo en emisiones y respetuoso con el medio ambiente, e 
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implicarse y comprometerse con el proceso mediante la modificación de sus pautas de 
consumo. En tercer lugar, el papel de la Administración autonómica y de las entidades 
locales es fundamental para apoyar esta transición en materia de regulación y planificación 
respecto a la gestión de los residuos, información y sensibilización de las personas usuarias 
y fomento de la simbiosis industrial, y como incentivo del consumo responsable a través de 
la compra pública ecológica o el desarrollo de instrumentos económicos, entre otros 
aspectos.

Poner los recursos y las oportunidades de la economía circular al alcance de toda la 
sociedad, atendiendo a su singularidad y diversidad, es un objetivo central que contribuye, 
además, a valorar el patrimonio ambiental andaluz y justifica acometer una ley de esta 
naturaleza, convirtiéndose en una oportunidad estratégica y una ventaja competitiva capaz 
de impulsar la creación de puestos de trabajo sostenibles e innovadores y reducir la 
dependencia exterior en lo referente a fuentes de energía, materias primas y mercancías. La 
economía circular tiene una gran relación con la sostenibilidad, pero también con la 
innovación necesaria para generar nuevos empleos y afrontar los retos futuros.

La Ley de Economía Circular de Andalucía es una de las piezas más importantes para el 
desarrollo y progreso de Andalucía, ya que aborda, transversalmente y con alcance 
estructural, muchos de los cambios que, con rango de ley, son necesarios para incentivar y 
acelerar la transición hacia una economía más competitiva, sostenible e innovadora, capaz 
tanto de renovar los sectores productivos tradicionales como de abrirse decididamente a las 
nuevas actividades demandantes de empleos vinculados a la economía circular.

III
La Ley se estructura en noventa y cuatro artículos, distribuidos en siete títulos, seis 

disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
quince disposiciones finales.

El Título I, relativo a las disposiciones de carácter general, define el objeto de la Ley, su 
ámbito de aplicación, las definiciones necesarias para su interpretación, los principios 
rectores, los objetivos sobre los que se asientan los títulos posteriores y la tramitación 
electrónica como medio único para los procedimientos y trámites administrativos que se 
establecen.

El Título II, dedicado a la gobernanza, presenta en el Capítulo I la organización 
administrativa, creando la Oficina Andaluza de Economía Circular como unidad 
administrativa para el desarrollo de funciones de asesoramiento, dinamización, coordinación 
y gestión de las acciones previstas en esta Ley. En su Capítulo II se establece la elaboración 
de una Estrategia Andaluza para la Economía Circular y de instrumentos de planificación de 
ámbito local por una economía circular, obligatorios, al menos, en los aspectos relativos a la 
gestión de residuos municipales. En el Capítulo III se presentan los aspectos que pretenden 
incorporar a la contratación pública cláusulas medioambientales y circulares.

El Título III se estructura en cinco capítulos, dedicados a la implantación de la economía 
circular en la Comunidad Autónoma. En el Capítulo I se prioriza el análisis de ciclo de vida 
como una herramienta para la adopción de la economía circular en Andalucía, creando el 
Registro público andaluz de análisis de ciclo de vida. El Capítulo II establece mecanismos 
para lograr la circularidad en la producción y el consumo y la lucha contra todos los tipos de 
obsolescencia, que permita la aplicación de los principios de sostenibilidad a los productos, 
promueva la transición hacia la economía de funcionalidad y de servicio, y establezca 
medidas específicas para reducir la cantidad de residuos generados, a través de la gestión 
de los bienes no vendidos y el impulso a la reparación. El Capítulo III se refiere a la 
circularidad en servicios y procesos. El Capítulo IV impulsa la circularidad a través del 
desarrollo de mecanismos de promoción, con el objetivo de dar apoyo a actividades 
consideradas prioritarias. Por último, con el objeto de favorecer las inversiones en materia de 
economía circular, el Capítulo V establece los criterios específicos para que los proyectos de 
actividades de valorización material sean considerados como inversiones empresariales de 
interés estratégico, en el marco de lo previsto en el Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, 
para el fomento de iniciativas económicas mediante la agilización y simplificación 
administrativas en la tramitación de proyectos y su declaración de interés estratégico para 
Andalucía, para la creación de una unidad aceleradora de proyectos de interés estratégico y 
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por el que se modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

El Título IV refuerza la aplicación del principio de jerarquía de los residuos y sienta los 
principios de la economía circular a través de la regulación de ciertos aspectos básicos en 
materia de residuos. Este Título consta de cuatro capítulos. En el primero de ellos se 
transponen objetivos concretos y cuantificables de diferentes directivas europeas sobre 
residuos, aún no transpuestos a la normativa nacional, siempre en el ámbito de 
competencias autonómico. En el Capítulo II se define la adaptación de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor del producto hacia aquellos productores que asuman 
voluntariamente responsabilidades financieras, o financieras y organizativas, para la gestión 
en la fase de residuo del ciclo de vida de un producto. El Capítulo III establece la obligación 
de adoptar las medidas necesarias para simplificar los procedimientos y eliminar las trabas 
administrativas para la consideración de subproducto y fin de la condición de residuo, 
asegurando la protección de la salud de las personas y el medio ambiente, conforme a lo 
previsto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular. Se contempla la necesidad de desarrollo de los procedimientos 
específicos para el caso en que una sustancia u objeto de un proceso productivo concreto, 
desarrollado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, pueda ser considerado subproducto 
y se especifica el procedimiento para que, en ausencia de órdenes ministeriales, un residuo 
valorizado en una instalación ubicada en territorio andaluz pueda dejar de ser residuo para 
su uso en una actividad o proceso industrial. Por último, el Capítulo IV incluye disposiciones 
relativas al fomento de la recogida de basuras marinas, la concienciación y formación al 
respecto, y la implementación de incentivos específicos, sin perjuicio de las competencias 
del Estado en relación con el medio ambiente marino.

El Título V, dividido en siete capítulos, se centra en las cadenas de valor de productos 
clave definidas en el «Nuevo Plan de acción para la economía circular por una Europa más 
limpia y más competitiva». El Capítulo I, desde una óptica más general, versa sobre la 
implantación de la circularidad en dichos productos clave, impulsando los acuerdos de 
carácter social para realizar las necesarias acciones de concienciación, colaboración, 
promoción y desarrollo, especialmente en lo relativo a la innovación, la simbiosis industrial y 
los mercados secundarios, y fomentando la reparación.

El Capítulo II trata sobre las cadenas de valor de electrónica, tecnologías de la 
información y la comunicación, baterías y vehículos. En este Capítulo se establece la mejora 
de la recogida y gestión de los residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos y los 
vehículos al final de su vida útil, y se fomentan los fondos circulares de conectividad digital, 
para la reutilización de aparatos electrónicos por la comunidad educativa y las familias.

En el Capítulo III, referente a los plásticos y envases, se asumen los objetivos de 
reducción fijados por la Directiva (UE) 2018/852 y la Directiva (UE) 2019/904, del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

El Capítulo IV promueve la implantación de la circularidad en el sector textil mediante el 
desarrollo e investigación para la aplicación de tecnologías innovadoras, más eficientes y 
respetuosas, y productos eficientes en el uso de recursos, duraderos, reutilizables y 
reciclables.

El Capítulo V presenta la base legislativa necesaria para acelerar la transición hacia la 
economía circular en los alimentos, nutrientes y bioproductos, estableciendo, en primer lugar, 
el objeto y los mecanismos de coordinación necesarios para la implementación de políticas 
en materia de bioeconomía. Destaca la necesidad de planificación sobre desperdicio 
alimentario, con el objetivo de disminuir la cantidad de productos de alimentación aptos para 
el consumo destinados a residuos. En este Capítulo se pretende impulsar los acuerdos 
voluntarios de carácter social en materia de alimentación y la realización de medidas 
específicas que promuevan el compostaje y el desarrollo de bioindustrias.

Entre los recursos más importantes para Andalucía se encuentra, sin duda, el agua, cuya 
gestión constituye un reto actual y futuro, derivado de los problemas de su disponibilidad y 
reutilización. Partiendo de la aplicación de los principios de economía circular en la gestión 
del ciclo integral del agua, el Capítulo VI pretende un aprovechamiento eficiente del agua, la 
aplicación de sistemas circulares de consumo, el fomento de la gestión sostenible del 
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drenaje pluvial y la utilización de aguas regeneradas, con especial atención a las masas de 
agua clasificadas en mal estado, así como al uso de lodos de depuradora.

En el Capítulo VII, referente a construcción y edificios, se establecen los principios, 
criterios y herramientas para el fomento de la circularidad en el sector, desde la fase de 
diseño hasta la gestión de los residuos producidos en la actividad de la obra tanto pública 
como privada.

El Título VI regula la formación, la investigación, el desarrollo y la innovación sobre 
economía circular, así como el impulso y la adopción de medidas específicas orientadas al 
fomento de dichas prácticas dentro de la Comunidad Autónoma. Para la materialización de la 
economía circular se hacen necesarias la generación de conocimiento y la aplicación 
práctica del mismo, a través de la contribución y confluencia de todos los sectores 
implicados, como centros de investigación, universidades, sector privado y tejido asociativo 
diverso en el que confluyen oferta y demanda de soluciones e innovaciones técnicas 
destinadas a tal fin.

El Título VII está dedicado a la responsabilidad, vigilancia, inspección, control y régimen 
sancionador, coherente con el enfoque de esta Ley y con los principios que la inspiran. Se 
divide en tres capítulos. En el primero de ellos se establecen las disposiciones generales en 
esta materia; en el segundo se define el régimen sancionador, estableciendo el alcance y la 
cuantía de las responsabilidades por infracciones; y en el tercer Capítulo se determinan las 
responsabilidades por infracciones y las normas especiales del procedimiento sancionador.

La Ley finaliza con seis disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y quince disposiciones finales.

La disposición adicional primera declara de utilidad pública e interés social el 
establecimiento o ampliación de instalaciones de residuos. La disposición adicional segunda 
establece la modificación de la relación de puestos de trabajo necesaria para la Oficina 
Andaluza de Economía Circular. En la disposición adicional tercera se establece la 
obligación de relación, a través de medios electrónicos, con la Administración para los 
procedimientos administrativos en diversas materias. La disposición adicional cuarta se 
refiere al tratamiento presupuestario del Impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. La disposición adicional quinta 
presenta los plazos para los planes locales de economía circular. Y, por fin, en la disposición 
adicional sexta se establece el plazo máximo para la elaboración de la Estrategia Andaluza 
para la Economía Circular, prevista en el artículo 8.

En la disposición transitoria primera se establece la vigencia para las autorizaciones de 
fin de la condición de residuo anteriores a la Ley. La disposición transitoria segunda regula 
una demora de dos años para la adaptación de las ordenanzas municipales.

Las disposiciones finales primera a octava modifican diversas disposiciones legales o 
reglamentarias, previendo la disposición final novena que las determinaciones incluidas en 
las normas reglamentarias que son objeto de modificación podrán ser modificadas, a su vez, 
mediante normas de rango reglamentario. La disposición final décima recoge la habilitación 
genérica para el desarrollo reglamentario de la Ley y la previsión del desarrollo reglamentario 
en materia de inclusión de cláusulas medioambientales en las distintas fases del proceso de 
contratación, previstas en el Capítulo III del Título II, sobre contratación pública ecológica. En 
la disposición final undécima se fija el plazo de un año para aprobar las normas técnicas 
para la determinación de las cuantías de las fianzas de residuos peligrosos. La disposición 
final duodécima prevé un plazo de dos años para el establecimiento de los requisitos de los 
puntos limpios fijos de aparatos eléctricos y electrónicos. En la disposición final 
decimotercera se determina la implantación de sistemas digitales de gestión de los recursos 
hídricos y las infraestructuras hidráulicas. En la disposición final decimocuarta se establece 
la entrada en vigor de las cláusulas medioambientales previstas en el Título II. Finalmente, la 
disposición final decimoquinta regula la genérica entrada en vigor de la Ley.

La presente Ley, tal y como se determina en la correspondiente memoria justificativa, se 
adecúa a los principios de buena regulación; en concreto, a los de necesidad y eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, de acuerdo con el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
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administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de 
la Junta de Andalucía.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la presente Ley es la regulación de una serie de medidas con el fin de 

lograr la transición hacia un nuevo modelo de protección ambiental basado en una economía 
circular, en el que se fomente el uso eficiente de los recursos, se alargue la vida útil de los 
productos y se minimice la generación de residuos.

2. La presente Ley persigue contribuir al crecimiento económico sostenible y a la 
generación de empleo, así como a la preservación de nuestros espacios y recursos 
naturales, considerando al tejido empresarial, a los agentes del conocimiento y a la 
ciudadanía como elementos clave para esta transición mediante la prevención y la correcta 
gestión de residuos y un consumo responsable.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de la presente Ley son de aplicación a aquellos sectores y actividades 

públicos y privados, así como a todas las fases del ciclo de vida de un producto o servicio, 
que se produzcan, gestionen o presten en el ámbito territorial de Andalucía.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entenderá por:
a) Análisis de ciclo de vida (ACV). Herramienta de gestión medioambiental y de toma de 

decisión, cuya finalidad es analizar de forma objetiva, metódica, sistemática y científica el 
impacto ambiental originado por un proceso, actividad, producto, obra o servicio a lo largo de 
toda su vida.

b) Basura marina. Cualquier sólido persistente de origen manufacturado que haya sido 
desechado, depositado o abandonado en ambientes marinos o costeros.

c) Bioeconomía circular. Modelo económico circular basado en la producción y uso de 
recursos biomásicos renovables y su transformación sostenible y eficiente en bioproductos, 
bioenergía y servicios para la sociedad.

d) Certificaciones acreditativas en economía circular. Acreditaciones expedidas por 
organismos establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea que certifican 
que determinados bienes o servicios cumplen una serie de criterios de sostenibilidad 
ambiental y circularidad conforme a los estándares y normas europeas e internacionales 
aprobados en la materia.

e) Contratación pública ecológica (CPE). Proceso por el cual las autoridades adquieren 
bienes, obras y servicios con un impacto medioambiental reducido durante su ciclo de vida, 
en comparación con el de otros bienes, obras y servicios con la misma función primaria que 
se adquirirían en su lugar.

f) Desperdicio alimentario. Conjunto de alimentos destinados al consumo humano, en un 
estado apto para ser ingeridos o no, que se retiran de la cadena de producción o de 
suministro para ser descartados en las fases de la producción primaria, transformación, 
fabricación, transporte, almacenamiento, distribución y consumo final, con la excepción de 
las pérdidas de la producción primaria.

g) Durabilidad o vida útil. Cantidad de tiempo en que un bien o servicio se mantiene 
operativo en condiciones óptimas de funcionamiento respecto a su capacidad de uso, dentro 
de unas características y especificaciones fundamentales determinadas, sin generar riesgos 
derivados de su uso o aplicación.

h) Etiqueta ecológica de la UE. Sistema voluntario de valoración y calificación ambiental, 
conforme al Reglamento (CE) núm. 66/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la UE, así como a las normas 
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internacionales UNE-EN ISO 14021, 14024 y 14025, que certifica que determinados bienes o 
servicios cumplen una serie de criterios de sostenibilidad ambiental, diferenciándolos de 
otros de su misma categoría.

i) Economía circular. Sistema económico en el que el valor de los productos, materiales y 
demás recursos de la economía dura el mayor tiempo posible, potenciando su uso eficiente 
en la producción y el consumo, reduciendo de este modo el impacto medioambiental de su 
uso y reduciendo al mínimo los residuos y la liberación de sustancias peligrosas en todas las 
fases del ciclo de vida, en su caso mediante la aplicación de la jerarquía de residuos.

j) Economía de la funcionalidad. Cultura de consumo basado en el pago por uso de un 
bien o servicio y no en la propiedad del mismo.

k) Fondos circulares para la conectividad digital. Dispositivos electrónicos, que se 
encuentran dentro de su vida útil, aportados para su reutilización con el objetivo de eliminar 
la brecha digital.

l) Huella ecológica. Indicador del impacto ambiental que producen las actividades 
humanas sobre los recursos existentes en el planeta y la capacidad ecológica de este para 
regenerarlos. La huella ecológica representa los factores ecológicamente productivos (suelo, 
agua, aire, entre otros) que serían necesarios para regenerar aquellos recursos que 
consumimos, así como para asimilar todos aquellos residuos que hemos ido produciendo.

m) Materias primas fundamentales. Aquellas materias primas definidas como tales en la 
lista de materias primas fundamentales no energéticas establecida en la Comunicación de la 
Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo, y al 
Comité de las Regiones, «Resiliencia de las materias primas fundamentales: trazando el 
camino hacia un mayor grado de seguridad y sostenibilidad», de fecha 3 de septiembre de 
2020, así como futuras revisiones.

n) Productos clave. Aquellos cuyas cadenas de valor quedan definidas en la 
Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 
Social Europeo, y al Comité de las Regiones, «Nuevo Plan de acción para la economía 
circular por una Europa más limpia y más competitiva» (COM/2020/98 final); concretamente: 
electrónica y TIC; baterías y vehículos; envases y embalajes; plásticos; productos textiles; 
construcción y edificios; y alimentos, agua y nutrientes.

ñ) Recursos biomásicos o biomasa. Fracción biodegradable de los productos, residuos y 
desechos de origen biológico procedentes de actividades agrarias, incluidas las sustancias 
de origen vegetal y de origen animal, de la silvicultura y de las industrias conexas, incluidas 
la pesca y la acuicultura, así como la fracción biodegradable de los residuos, incluidos los 
residuos industriales y municipales de origen biológico.

o) Simbiosis industrial. Enfoque metódico y global a un sistema industrial más sostenible 
e integrado, que identifica oportunidades de negocio para aprovechar recursos 
infrautilizados, implicando a las organizaciones que operan en diferentes sectores de 
actividad, participando en transacciones mutuamente beneficiosas para reutilizar residuos y 
subproductos, encontrando formas innovadoras de abastecerse de recursos y optimizar el 
valor de los residuos de sus procesos productivos.

Artículo 4.  Principios rectores.
Los principios que inspiran la presente Ley son:
a) Principio de eficiencia, para la optimización del uso de recursos a lo largo de todo el 

ciclo de vida de los productos y servicios, aplicando criterios de ecodiseño en la concepción 
de los productos, favoreciendo que el valor de los productos, los materiales y los recursos se 
mantenga en el mercado durante el mayor tiempo posible, y minimizando la generación de 
residuos.

b) Principio de enfoque integrado en el análisis del impacto ambiental de los ciclos de 
vida de productos, obras y servicios.

c) Principio de responsabilidad compartida de las Administraciones públicas, las 
empresas y la sociedad en general, implicándose activamente y responsabilizándose en la 
aplicación de la circularidad de la economía en sus ámbitos respectivos de competencia.

d) Principio de quien contamina paga.
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e) Principio de fomento del progreso técnico mediante la promoción de la investigación, 
el desarrollo y la innovación en análisis de ciclo de vida y materia ambiental, con el objeto de 
mejorar la gestión y control de los procesos, así como la generación de nuevos nichos de 
mercado y actividades empresariales.

f) Principio de promoción de la educación para la sostenibilidad, mediante la difusión en 
la sociedad de conocimientos, información, actitudes, valores, comportamientos y 
habilidades encaminadas a la transición de una economía lineal a una economía circular.

g) Principio de precaución o cautela, por el cual se debe llevar a cabo la adopción de 
medidas de protección del medio ambiente tras una evaluación científica en la que se 
indique la existencia de motivos razonables para entender que del desarrollo de una 
actividad podrían derivarse efectos potencialmente peligrosos sobre el medio ambiente y la 
salud de las personas, mediante la aplicación de los principios generales de 
proporcionalidad, no discriminación, coherencia, análisis de las ventajas y los inconvenientes 
que se derivan de la acción o de la falta de acción, y estudio de la evolución científica.

h) Principio de coherencia con las políticas de lucha frente al cambio climático.

Artículo 5.  Objetivos.
Son objetivos de esta Ley:
a) Favorecer el desarrollo económico sostenible en Andalucía, mediante la implantación 

de una economía circular en torno a la cual se desarrolle un modelo económico y productivo 
que aplique e incorpore la circularidad a sus diseños, procesos, productos, bienes y 
servicios, en aras de afianzar un desarrollo de nuestra comunidad basado en la 
sostenibilidad y que genere herramientas eficaces para la lucha contra el cambio climático.

b) Impulsar la creación y desarrollo de un tejido empresarial que diseñe, desarrolle y 
aplique soluciones innovadoras en los procesos productivos y servicios en general y en la 
gestión de los residuos en particular, lo que supondrá generación de empleo sostenible y 
generación de nuevas oportunidades de mercado.

c) Preservar el medio ambiente andaluz, optimizando el uso de los recursos naturales, 
minimizando la producción de residuos y maximizando la reutilización y el reciclaje de los 
que se produzcan, favoreciendo la transición hacia una economía que logre la neutralidad 
climática.

d) Establecer como centro de las políticas de economía circular a las personas y las 
empresas, haciéndolas corresponsables y copartícipes, junto a las Administraciones, de los 
beneficios de la economía circular para el desarrollo económico y social, así como para la 
salud y la lucha contra los efectos del cambio climático.

e) Aumentar la resiliencia y competitividad de la economía andaluza, estableciendo 
modelos productivos complementarios y con capacidad de respuesta ante circunstancias 
globales y los efectos del cambio climático.

f) Contribuir a optimizar los ciclos productivos y la simbiosis industrial, facilitando el 
aprovechamiento de todos los flujos de sus ciclos de producción y consumo, que promuevan 
la introducción de materiales reciclados procedentes de residuos, en sustitución de materias 
primas vírgenes, en el ciclo productivo, de manera que estos puedan reincorporarse al 
sistema económico.

g) Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación a lo largo del ciclo de vida de 
los productos, desde el ecodiseño hasta la gestión de los residuos para la generación de 
soluciones innovadoras que permitan disminuir el uso de recursos naturales y materias 
primas, alargar la durabilidad de los productos y servicios, y minimizar la generación de 
residuos, así como contribuir a mitigar los efectos del cambio climático mediante la reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero y la aplicación de los análisis de ciclo de vida 
(ACV), conforme a las normas aceptadas internacionalmente, así como las normas de 
referencia para productos y edificación.

h) Promover la información, la participación y la concienciación ciudadana mediante el 
fomento de una cultura basada en la corresponsabilidad ambiental en el comportamiento 
diario de la ciudadanía, las empresas y las Administraciones.

i) Incorporar al ordenamiento jurídico andaluz los objetivos de reducción, de producción y 
de gestión de residuos fijados en la normativa de la Unión Europea y estatal.
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j) Contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030 
de las Naciones Unidas, al Nuevo Plan de acción para la economía circular por una Europa 
más limpia y competitiva y a la Estrategia Española de Economía Circular y los Planes de 
Acción nacionales.

k) Fomentar la proximidad en el consumo y la producción cercana de materias primas, 
tanto básicas como fundamentales, de modo que se reduzca la dependencia de las materias 
primas minerales, como medida imprescindible en la lucha contra el cambio climático, y la 
descarbonización de la economía.

Artículo 6.  Tramitación electrónica.
Tanto las personas físicas como las personas jurídicas estarán obligadas a relacionarse 

a través de medios electrónicos con la Administración autonómica respecto a los 
procedimientos administrativos y obligaciones de información de competencia autonómica 
previstos en esta Ley, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo obligatorio, 
en su caso, el uso de aquellas aplicaciones que sean establecidas por la Dirección General 
competente en materia de residuos para cada procedimiento o trámite administrativo.

TÍTULO II
Gobernanza

CAPÍTULO I
Organización administrativa

Artículo 7.  Oficina Andaluza de Economía Circular.
1. Se crea la Oficina Andaluza de Economía Circular, adscrita a la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, e integrada en la Dirección General con 
competencias en materia de residuos, para el desarrollo de las funciones establecidas en el 
apartado 3 del presente artículo, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 
Consejería competente en materia de economía.

2. La Oficina Andaluza de Economía Circular tendrá naturaleza de unidad administrativa, 
conforme al artículo 14 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

3. La Oficina Andaluza de Economía Circular desempeñará, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Desarrollar la política autonómica en materia de economía circular, proponiendo el 
marco normativo y los instrumentos de planificación y administrativos para la consecución de 
los objetivos de economía circular, conforme a la normativa de la Unión Europea, estatal y de 
la Comunidad Autónoma.

b) Promover la integración de la circularidad en la planificación de las políticas 
sectoriales, mediante recomendaciones y propuestas en relación con los residuos y la 
economía circular a establecer por los instrumentos de planificación que se desarrollen.

c) Impulsar actuaciones de carácter autonómico en materia de simbiosis industrial.
d) Asesorar en materia de fiscalidad en el ámbito de la economía circular, estudiando la 

posibilidad de implantación de exenciones o desgravaciones fiscales para los productos 
recuperados o reparados.

e) Realizar el seguimiento, mantenimiento y control del Registro público andaluz de 
análisis de ciclo de vida, adscrito a la Dirección General competente en materia de residuos, 
creado en la presente Ley.

f) Contribuir a la consolidación de inversiones futuras en materia de economía circular 
para Andalucía, en relación con los proyectos de interés estratégico en esta materia, en el 
marco de lo previsto en el Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el fomento de 
iniciativas económicas mediante la agilización y simplificación administrativas en la 
tramitación de proyectos y su declaración de interés estratégico para Andalucía, para la 
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creación de una unidad aceleradora de proyectos de interés estratégico y por el que se 
modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.

g) Asesorar a los distintos órganos de la Administración local y Administración de la 
Junta de Andalucía en los asuntos relacionados con la planificación y el impulso de 
programas y actuaciones de economía circular en el ámbito de aplicación de esta Ley. A tal 
efecto, se establecerán cauces específicos de colaboración con la asociación andaluza de 
entidades locales más representativa, a efectos de establecer criterios para desarrollar estas 
funciones en el ámbito de las competencias locales.

h) Gestionar y coordinar la bolsa de subproductos.
i) Impulsar la creación de grupos de trabajo sobre economía circular para promover el 

intercambio de información, el establecimiento de alianzas público-privadas y la colaboración 
con las partes interesadas en las cadenas de valor de productos clave.

j) En colaboración con el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía, evaluar la implantación de la economía circular en Andalucía a 
través de la creación e implementación de indicadores específicos de seguimiento, 
incluyendo aquellos objetivos e indicadores establecidos a nivel estatal y de la Unión 
Europea, para el seguimiento de esta Ley, en el marco de las políticas de economía circular.

k) Colaborar, junto con la Consejería competente en materia de investigación, en la 
planificación de prioridades de investigación y transferencia en materia de economía circular.

l) Impulsar medidas de agilización administrativa sobre los procedimientos de 
declaración de subproductos y de fin de la condición de residuos, según lo recogido en el 
artículo 32 de la presente Ley.

4. Para la realización de las funciones previstas en el presente artículo, se dotará a la 
Oficina Andaluza de Economía Circular de los medios humanos, técnicos y económicos 
necesarios.

CAPÍTULO II
Planificación en materia de economía circular

Artículo 8.  Estrategia Andaluza para la Economía Circular.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará la Estrategia 

Andaluza para la Economía Circular (en adelante la Estrategia), previa consulta, en su caso, 
a las entidades locales en el ámbito de sus competencias, de conformidad con esta Ley y en 
colaboración con el resto de Consejerías implicadas, estableciendo los medios necesarios 
para favorecer la participación pública.

2. La Estrategia será aprobada mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

3. La Estrategia desarrollará, al menos, los siguientes aspectos:
a) Mecanismos de planificación y coordinación necesarios para la implantación de una 

economía circular, definiendo el calendario de acciones previstas y los recursos necesarios.
b) Sistemas de medición y evaluación para el seguimiento anual de la misma, mediante 

un conjunto de indicadores específicos para cada línea, eje o sector de actuación.
c) Creación y definición de una plataforma de simbiosis industrial para la transferencia de 

conocimientos, necesidades y procesos entre las pequeñas y medianas empresas, 
instituciones de conocimiento públicas y privadas y centros de investigación.

d) Mecanismos para la promoción de la educación para la sostenibilidad, e información, 
participación y concienciación ciudadana en valores, comportamientos y habilidades 
encaminadas hacia la circularidad en la economía.

4. La Estrategia integrará y armonizará los principios y criterios relativos a economía 
circular incluidos en los planes y estrategias sectoriales, especialmente en las planificaciones 
relativas a producción y gestión de residuos y bioeconomía circular.
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Artículo 9.  Instrumentos de planificación de ámbito local por una economía circular.
1. Las entidades locales de Andalucía, en el ejercicio de las competencias propias que 

les atribuye el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
elaborarán, aprobarán, implantarán y ejecutarán los planes locales de economía circular. 
Estos podrán realizarse de forma coordinada entre distintas entidades locales.

2. Los planes locales de economía circular deberán contener, como mínimo, la 
planificación local en materia de prevención y gestión de residuos, así como lo establecido 
en los artículos 28 y 29 de la Directiva 2008/98/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas 
Directivas. Todo ello conforme a la planificación estatal y autonómica en materia de residuos.

3. Esta planificación en materia de prevención y gestión de residuos definirá aquellas 
acciones, instalaciones e inversiones necesarias para la consecución de las obligaciones y 
objetivos marcados por la normativa de residuos y analizará los costes de gestión de los 
residuos de competencia municipal, entre los que se incluirán los de implantación y 
explotación de las infraestructuras para la recogida y tratamiento de competencia municipal, 
en los términos previstos en la normativa básica estatal.

4. Asimismo, podrán incluirse otros aspectos relacionados con la economía circular, 
teniendo en cuenta las estrategias que se desarrollen al respecto a nivel europeo, estatal o 
autonómico.

5. Los planes locales de economía circular se aprobarán según lo dispuesto para las 
ordenanzas en la normativa de régimen local, debiendo someterse al trámite de información 
pública por un plazo no inferior a treinta días.

6. Para la elaboración, así como para el correcto desarrollo, de los planes locales, la 
Administración de la Junta de Andalucía acordará la dotación de recursos económicos en el 
marco de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

7. Los planes locales de economía circular se evaluarán, como mínimo, cada seis años y 
se revisarán en la forma apropiada y, cuando corresponda, con arreglo a la normativa 
vigente en materia de residuos.

Artículo 10.  Integración de la circularidad en los instrumentos de planificación.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 

adoptarán las medidas oportunas para la integración efectiva en la planificación autonómica 
y local de los principios de la economía circular, tomando en consideración los objetivos y 
directrices marcados a nivel europeo, nacional y autonómico.

2. En el desarrollo de nuevos planes sectoriales y de ordenación del territorio de la Junta 
de Andalucía y de los planes urbanísticos municipales, así como en las revisiones de 
instrumentos de planificación vigentes y su posterior desarrollo normativo, los objetivos y 
líneas estratégicas de estos planes tendrán en cuenta la aplicación de la circularidad.

CAPÍTULO III
Contratación pública ecológica

Artículo 11.  Medidas de circularidad en la contratación pública ecológica.
1. Los órganos de contratación de las entidades del sector público comprendidas en el 

ámbito de aplicación de la presente Ley, definido en su artículo 2, a las que es de aplicación 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, velarán por la reducción del impacto 
medioambiental de las obras, suministros o servicios e incentivarán la aplicación de la 
jerarquía de residuos, impulsando la contratación pública ecológica como instrumento 
esencial para favorecer la transición hacia un modelo de economía circular, sin perjuicio de 
lo establecido en los artículos 30 y 53 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente 
al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía.

2. Se incluirán los criterios y objetivos mínimos obligatorios de contratación pública 
ecológica en la normativa sectorial, que, en cualquier caso, velará por la inclusión de los 
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principios dispuestos en el artículo 9 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la 
unidad de mercado. Los plazos para su implantación se determinarán reglamentariamente, 
de acuerdo con el Derecho de la Unión Europea y con la normativa básica estatal.

3. Como cláusulas medioambientales, en el proceso de contratación pública y en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, se contemplarán, entre otras, que:

a) Los productos o servicios a adquirir se encuentren inscritos en el Registro público 
andaluz de análisis de ciclo de vida regulado en el artículo 14 de la presente Ley, así como 
en cualquier otro registro con un ámbito territorial distinto que tenga la misma finalidad o que 
demuestre la disposición de la información relativa al análisis de ciclo de vida de los mismos.

b) Los productos o servicios a adquirir cuenten con la etiqueta ecológica de la UE 
(Ecolabel), obtenida de acuerdo con las previsiones del Reglamento (CE) número 66/2010, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, con algún certificado 
conforme a las normas internacionales UNE-EN ISO 14021, 14024 y 14025, así como otros 
medios adecuados de prueba que demuestren que las obras, suministros o servicios que ha 
de prestar el futuro contratista aplican criterios de sostenibilidad ambiental equivalentes a 
aquellos exigidos por la etiqueta ecológica de la UE.

c) La organización o empresa suministradora esté inscrita en el Registro EMAS o en 
otros sistemas de gestión medioambiental reconocidos, de acuerdo con las estipulaciones 
del Reglamento (CE) núm. 1221/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el 
Reglamento (CE) núm. 761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la 
Comisión, o en otros sistemas de gestión medioambiental reconocidos de conformidad con 
el artículo 45 del Reglamento (CE) núm. 1221/2009, de 25 de noviembre de 2009, o en otras 
normas de gestión medioambiental basadas en las normas europeas o internacionales 
pertinentes de organismos acreditados.

d) El cálculo de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de la organización 
por parte del licitador esté acreditado en el marco del Sistema Andaluz de Compensación de 
Emisiones (SACE), mediante la inscripción en el Registro del SACE, o en cualquiera de los 
esquemas similares de cálculo y reducción de la huella de carbono de una Administración 
pública. A tal efecto, se admitirá la acreditación oficial de al menos uno de los dos años 
naturales anteriores al de la fecha de la presentación de la oferta.

e) Los productos o servicios a adquirir garanticen un uso eficiente de la energía, 
disminuyendo el gasto energético y utilizando nuevas tecnologías, priorizando el uso de 
energía renovable y circular.

f) La prioridad de los servicios de pago por uso frente a la adquisición de productos se 
garantice restringiendo la inclusión de limitaciones en los pliegos de contratación de servicios 
de renting por parte de los órganos de contratación.

g) La adquisición de productos provenientes de mercados de materias primas 
secundarias o fabricados con materiales reciclados se realice priorizando el diseño de los 
mismos a partir de productos procedentes del reciclaje de residuos.

h) Los productos, obras y servicios a adquirir cumplan con criterios de durabilidad y 
reparabilidad.

Artículo 12.  Contratación pública de productos clave.
Los órganos de contratación de las entidades del sector público promoverán la transición 

hacía la circularidad en la adquisición de productos clave, suministros y servicios asociados 
a los mismos, en la que se tendrá en cuenta el uso eficiente de recursos naturales, el empleo 
de energías renovables, la minimización de producción de residuos y el uso de materiales 
reciclados y reutilizados, mediante la inclusión, en las distintas fases del proceso de 
contratación pública, entre otras, de las siguientes cláusulas medioambientales, conforme se 
establezca reglamentariamente:

a) Se promoverá la reducción de la producción de residuos alimenticios y la adquisición 
de productos frescos, de temporada o con un ciclo corto de distribución en los contratos 
referentes a servicios de hostelería, cáterin y restauración, así como en los contratos de 
suministros de carácter alimentario, en especial en centros educativos, sociosanitarios y de 

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 42  Ley de Economía Circular de Andalucía [parcial]

– 1161 –



salud, valorándose el establecimiento de convenios con entidades sociales para la donación 
de excedentes.

b) Se incluirá la priorización de procesos de producción o de prestación de servicios que 
se realicen empleando fuentes energéticas provenientes de energías renovables.

c) Se incluirá en los criterios de adjudicación o en las condiciones de ejecución del 
contrato la aplicación de medidas para la reducción del consumo de agua, la recuperación 
de aguas pluviales o la reutilización de agua regenerada.

d) En los eventos promovidos por las Administraciones autonómica y local se priorizará 
en los criterios de adjudicación o en las condiciones de ejecución del contrato la utilización 
de agua procedente de las redes de abastecimiento, siempre que la naturaleza del mismo no 
precise el uso de aguas minerales, así como recipientes retornables o reutilizables, con el 
objetivo de reducir su huella ecológica y minimizar la generación de residuos.

e) En los proyectos de construcción y edificación de promociones de nuevas viviendas, 
en aquellos edificios de titularidad pública de nueva construcción y en la contratación 
patrimonial de arrendamiento de sedes administrativas se fomentarán la eficiencia y el 
ahorro de agua de las instalaciones y servicios públicos, mediante medidas de reducción del 
consumo, la instalación de redes de gestión de pluviales y aguas grises para su uso circular 
en el mantenimiento de zonas verdes y limpieza de las instalaciones.

f) Se fomentará la utilización de prendas textiles fabricadas con materiales reciclados y 
mediante procesos de fabricación sostenibles, el diseño a partir de productos procedentes 
de valorización de residuos, así como la recogida selectiva de los mismos al final de su vida 
útil mediante procesos de valorización, priorizando aquellos que apuestan por la 
ecoconfección y la integración de fibras recicladas en los mismos, así como aquellos cuyas 
fibras puedan ser reutilizadas o recicladas a su vez.

g) En las obras públicas se promoverá el empleo de árido reciclado o artificial, materias 
primas secundarias u otros residuos de características técnicas similares, como residuos 
inertes de la prospección, extracción de minas y canteras, y tratamientos físicos y químicos 
de minerales, conforme a los requisitos de la normativa sectorial vigente.

h) Se promoverá el uso de compost o material bioestabilizado procedente de las plantas 
de tratamiento de residuos municipales y de lodos tratados de plantas de depuración de 
aguas residuales urbanas, para su uso como fertilizante en labores de jardinería y como 
elemento para la restauración de suelos degradados.

TÍTULO III
Implantación de la economía circular

CAPÍTULO I
Análisis de ciclo de vida

Artículo 13.  Implantación del análisis de ciclo de vida de productos, obras y servicios.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente fomentará la implantación 

del análisis de ciclo de vida como herramienta para identificar y calcular los impactos 
ambientales atribuibles a un producto, obra o servicio durante todas las fases consecutivas o 
interrelacionadas que se suceden durante su existencia.

2. La metodología para el análisis de ciclo de vida se regirá por los estándares 
aceptados internacionalmente.

3. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
fomentarán la implantación del análisis de ciclo de vida de productos, obras y servicios, 
mediante la aprobación de medidas dirigidas a la producción, prestación, distribución o 
comercialización de productos, obras o servicios incluidos en el Registro público andaluz de 
análisis de ciclo de vida.

4. La Oficina Andaluza de Economía Circular asesorará y colaborará con las 
Administraciones locales y con las entidades privadas en la implantación del análisis de ciclo 
de vida de productos, obras y servicios.
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Artículo 14.  Registro público andaluz de análisis de ciclo de vida.
1. Se crea el Registro público andaluz de análisis de ciclo de vida, adscrito a la Dirección 

General competente en materia de residuos, que tendrá por objeto la inscripción voluntaria 
del análisis de ciclo de vida de los productos, obras o servicios producidos, prestados, 
distribuidos o comercializados en Andalucía por parte de cualquier persona física o jurídica, 
pública o privada.

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente regulará la organización, el 
funcionamiento, la estructura, los procedimientos administrativos y los requisitos concretos 
para la inscripción en el citado Registro para cada una de las modalidades que se definan, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normativa aplicable.

3. La inscripción en el Registro tendrá una validez por un periodo de tiempo mínimo de 
cinco años, sujeta a los resultados de verificación de cumplimiento de los requisitos, que 
podrá ser prorrogado por igual periodo de tiempo, salvo que reglamentariamente se 
establezca una duración superior o sujeta a condición en función del tipo de producto o 
servicio.

4. Los datos incluidos en el Registro para cada producto, obra o servicio deberán ser 
coherentes con los comunicados en otros inventarios y registros que les sean de aplicación, 
de acuerdo con la legislación vigente.

5. De acuerdo con el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se podrá incluir en la norma reguladora de las bases de concesión de las 
subvenciones, como criterio objetivo de otorgamiento de la subvención y, en su caso, 
ponderación o cuantificación, el estar inscrito en el Registro público andaluz de análisis de 
ciclo de vida.

6. Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el Registro y el Sistema 
Estadístico y Cartográfico de Andalucía, se establecerán los circuitos de información 
necesarios para la elaboración de las actividades estadísticas y cartográficas oficiales 
incluidas en los planes estadísticos y cartográficos de Andalucía y sus programas anuales. 
La información del Registro que se utilice en la confección de estadísticas oficiales quedará 
sometida a la preservación del secreto estadístico en los términos establecidos en los 
artículos 9 a 13 y 25 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

7. La Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, así como la Oficina Andaluza de Economía Circular, participarán en el 
diseño y, en su caso, implantación de los ficheros del Registro que recojan información 
administrativa susceptible de explotación estadística y cartográfica.

CAPÍTULO II
Circularidad en producción y consumo

Artículo 15.  Aplicación de los principios de sostenibilidad a productos.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la aplicación de los principios 

de sostenibilidad de los productos, con los siguientes criterios:
a) Aumentar la eficiencia energética en el uso de los recursos naturales, priorizar el uso 

de energías renovables y minimizar la emisión de contaminantes al medio ambiente.
b) Aumentar el uso de materiales reciclados y reciclables, sin menoscabo de su 

rendimiento y su seguridad.
c) Posibilitar la reutilización y el reciclado de alta calidad.
d) Limitar el uso de productos de un solo uso, sin perjuicio de las necesidades de empleo 

de productos de un solo uso por razones de higiene y seguridad en el ámbito sanitario y 
sociosanitario, promoviendo la producción de este tipo de productos de manera sostenible.

e) Desincentivar la obsolescencia prematura de productos y encaminarse hacia la 
desaparición de la obsolescencia programada de los productos.

f) Prohibir la destrucción de los bienes duraderos que no hayan sido vendidos.
g) Fomentar economía de la funcionalidad.
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h) Movilizar el potencial de digitalización de la información sobre productos, incorporando 
soluciones digitales, sin perjuicio de los derechos de accesibilidad universal a la información 
por parte de consumidores vulnerables.

i) Fomentar el ecodiseño de los productos y la sostenibilidad en sus procesos de 
fabricación, procurando una mejora en su durabilidad, reutilizabilidad, actualizabilidad y 
reparabilidad, así como el uso de materiales reciclados y reciclables.

j) Abordar la eliminación de la presencia en los productos de sustancias químicas 
peligrosas y avanzar en la eliminación de la presencia de sustancias nocivas para la salud 
de las personas y el medio ambiente.

2. Se consideran prioritarios los productos clave que figuran en esta Ley, además del 
mobiliario y los productos intermedios de alta resistencia como el aluminio, el acero, el 
cemento y los productos químicos. La Administración de la Junta de Andalucía podrá 
identificar otros grupos de productos en función de su impacto ambiental y su potencial para 
la circularidad.

Artículo 16.  Fortalecimiento de la economía de funcionalidad y de servicio.
La Administración de la Junta de Andalucía promoverá el cambio hacia una economía de 

funcionalidad y de servicio a través de las siguientes acciones:
a) Fomentar e impulsar modelos de negocio destinados a la prestación de servicios 

orientados hacia la utilidad y resiliencia de los bienes y los efectos útiles de los servicios.
b) Fomentar e impulsar modelos de negocio basados en la cooperación y colaboración 

entre personas consumidoras y usuarias, orientados hacia el uso compartido de bienes y 
servicios.

c) Promover la adopción de soluciones concertadas a través de un proceso de 
cooperación y participación entre las diferentes partes interesadas, que permitan formas de 
consumo que favorezcan la convergencia entre el desarrollo territorial y los intereses de las 
empresas, los hogares, las organizaciones y la Administración.

d) Promover y favorecer los mecanismos necesarios para la puesta en marcha de un 
clúster de movilidad integrada, con el objetivo de crear una solución de movilidad sostenible 
y circular en el territorio.

e) Emplear de forma preferente en los edificios e instituciones públicas el sistema de 
pago por uso, en lugar de adquisición de maquinaria y equipos.

f) Realizar campañas de consumo con el objeto de promocionar el pago por servicio o 
uso, el uso compartido de bienes y servicios y el consumo basado en la utilidad de los 
bienes, en colaboración con las organizaciones de personas consumidoras más 
representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

g) Impulsar, a través de la Oficina Andaluza de Economía Circular, la implantación de 
empresas de bienes de uso colectivo en las ciudades, así como aplicaciones y plataformas 
que promuevan el pago por uso como forma de consumo y el uso compartido de bienes y 
servicios.

Artículo 17.  Gestión de bienes no vendidos.
1. Los sectores productivos de la economía andaluza reducirán, en la medida de lo 

posible, los bienes no vendidos destinados a su eliminación, priorizando otros destinos, 
especialmente en el caso de los productos clave, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa aplicable.

2. La Consejería competente en materia de residuos podrá establecer prohibiciones 
concretas en materia de eliminación de bienes no vendidos, salvo que dichos productos 
deban destruirse conforme a otra normativa.

3. En aplicación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, la Administración de la Junta de Andalucía promoverá con los agentes clave de 
cada sector productivo acuerdos voluntarios sectoriales que permitan la celebración de 
convenios entre empresas, administraciones y entidades de economía social, como 
herramienta para identificar y superar las barreras no financieras que limitan el uso de 
materiales y productos clave no vendidos, y que supongan una reducción de la generación 
de los residuos y permitan alcanzar los objetivos marcados por la Unión Europea.
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4. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá acuerdos o sistemas de 
colaboración, entre empresas y servicios sociales comunitarios, preferentemente, o, en su 
caso, entidades sin ánimo de lucro reconocidas de utilidad pública, para la donación de 
bienes y productos de consumo que no hayan sido vendidos o que no cumplan con los 
estándares estéticos para su comercialización con la salvaguarda del cumplimiento de las 
normas de calidad y seguridad de acuerdo con la legislación sectorial.

Artículo 18.  Impulso de la reparabilidad y prolongación de la durabilidad de los productos.
1. Las empresas dedicadas a la fabricación de productos podrán voluntariamente 

disponer de un sistema propio o asociado que les permita ofrecer alternativas y servicios 
para la reparación de los mismos, sin perjuicio del cumplimiento de las exigencias impuestas 
normativamente. En este caso, dichas empresas deberán informar a las personas 
consumidoras de la existencia de los sistemas de reparación de productos.

2. Las empresas dedicadas a la fabricación de productos podrán prolongar la vida útil del 
producto mediante la puesta a disposición del público de piezas de repuesto o mediante la 
publicación de las características técnicas de las piezas para posibles reproducciones de 
cara a la sustitución y repuesto de las mismas, sin perjuicio de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial protegidos legalmente.

3. La Administración de la Junta de Andalucía elaborará una guía para la definición de 
las bases y criterios para la estimación del índice de reparabilidad de productos tecnológicos 
y bienes de equipo, con el objetivo de mejorar la información a las personas consumidoras y 
favorecer su implantación por parte del sector industrial andaluz.

4. Los fabricantes y distribuidores de maquinaria y equipos pondrán a disposición de las 
personas consumidoras la información relativa al porcentaje de reparabilidad y prolongación 
de la vida útil de los productos, conforme a lo previsto en la normativa básica estatal.

5. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la inclusión de componentes 
reutilizados de calidad en las operaciones de reparación de equipos o vehículos.

Artículo 19.  Consumo sostenible y responsable.
1. Se entiende, a los efectos de la presente Ley, como consumo sostenible aquel modo 

de consumo de bienes, productos y servicios en el que se evita el daño al entorno, al medio 
ambiente y a la salud y seguridad de las personas y animales. Por consumo responsable se 
entiende la actitud por parte de las personas consumidoras que implica el ejercicio de un 
consumo consciente y crítico de bienes, productos y servicios, empleando eficientemente los 
recursos de los que se dispone y tomando en consideración el modo en que los bienes, 
productos y servicios se producen.

2. Se considera uno de los elementos básicos y principales de la economía circular el 
consumo sostenible y responsable de las personas consumidoras, como una de las fases de 
engranaje de la economía circular de bienes, servicios y productos.

3. La Administración de la Junta de Andalucía llevará a cabo estudios de impacto del 
consumo sostenible y responsable sobre la población.

4. Las empresas y entidades, en su actuación como consumidoras, observarán 
conductas de consumo sostenible y responsable, incrementando de este modo la 
circularidad en toda su actividad.

5. La Administración de la Junta de Andalucía se compromete a realizar, en su actuación 
como consumidora de bienes, productos y servicios, una actuación de consumo sostenible y 
responsable en todo momento.

Artículo 20.  Promoción del consumo sostenible y responsable.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 

promoverá la concienciación y formación de las personas físicas y jurídicas consumidoras, 
así como de las entidades suministradoras de productos y bienes de consumo, en la 
importancia de un consumo sostenible y responsable, acorde con la necesidad de 
preservación del medio ambiente y de los recursos naturales.
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2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá en el ámbito educativo la 
concienciación sobre los beneficios del consumo sostenible y responsable para las 
personas, el entorno y como parte de la estructura de la circularidad de la economía.

CAPÍTULO III
Circularidad en servicios y procesos

Artículo 21.  Impulso de la circularidad en los servicios.
La Administración de la Junta de Andalucía impulsará, dentro de sus competencias, que 

los servicios que se presten a las personas consumidoras se realicen en consonancia con 
los parámetros de circularidad contenidos en la presente Ley; para ello, entre otras medidas, 
llevará a cabo:

a) Prestación de servicios públicos de la Administración de la Junta de Andalucía 
atendiendo a la circularidad en su diseño y ejecución.

b) Promoción de la implantación de la circularidad entre el resto de las Administraciones 
públicas en la ejecución de servicios públicos de dichas Administraciones.

Artículo 22.  Impulso de la circularidad en los procesos de producción.
1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará que se incluya por parte de las 

entidades productoras de bienes y productos la circularidad tanto en el diseño y uso de los 
bienes como en la forma y métodos empleados para su producción.

2. Del mismo modo, se impulsará la adopción de métodos de reciclaje y reutilización que 
en su proceso de transformación de los residuos en productos reutilizables empleen 
mecanismos de ahorro energético, uso de fuentes de energía renovables y ahorren agua o 
empleen agua regenerada.

CAPÍTULO IV
Impulso económico a la economía circular

Artículo 23.  Mecanismos de promoción de las actividades relacionadas con la economía 
circular.

1. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará mecanismos de promoción de 
la economía circular para entidades públicas y privadas, con el objetivo de dar apoyo a las 
actividades relacionadas con la economía circular, especialmente aquellas que impulsen el 
empleo, la sostenibilidad y la productividad, mejorando la eficiencia energética y ecológica 
en el uso de los recursos y el aumento de la circularidad en el sistema productivo.

2. Los mecanismos de promoción para el impulso de las actividades relacionadas con la 
economía circular se enfocarán, preferentemente, a proyectos relacionados con las 
actividades prioritarias definidas en el artículo siguiente.

Artículo 24.  Actividades prioritarias.
Se considerarán actividades prioritarias aquellos proyectos de economía circular 

basados en:
a) Ecodiseño.
b) Ecoproducción de bienes.
c) Ecoprestación de servicios.
d) Reutilización de productos y sus componentes.
e) Uso de subproductos.
f) Simbiosis industrial.
g) Valorización de residuos, así como todas aquellas actuaciones en materia de gestión 

de residuos tendentes a disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero.
h) Modificación del sistema de producción hacia una economía de la funcionalidad y de 

servicio.
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i) Modificación de la forma de consumo hacia un consumo responsable y sostenible, así 
como la promoción del consumo cooperativo y colaborativo.

j) Promoción y aplicación de la circularidad en las cadenas de valor de productos clave.

CAPÍTULO V
Inversiones empresariales de interés estratégico en economía circular

Artículo 25.  Objeto.
Con el objeto de contribuir a dinamizar la economía circular andaluza, a efectos de lo 

previsto en el artículo 3.2.b del Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para las actividades 
de valorización descritas en el artículo siguiente, se establecen los siguientes umbrales: 
contribuir a la creación de un mínimo de veinticinco puestos de trabajo directo equivalentes a 
tiempo completo y de cómputo anual durante la fase de explotación, así como ofrecer una 
inversión privada, excluidas las aportaciones o ayudas públicas, de, al menos, diez millones 
de euros.

Artículo 26.  Actividades de valorización material.
Se entienden como actividades de valorización aquellas operaciones recogidas en el 

anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, a fin de su consideración como inversiones empresariales de interés 
estratégico.

TÍTULO IV
Gestión de los residuos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 27.  Normas generales, objetivos y medidas de prevención.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, actuarán 

bajo el principio general de prevención de la generación de residuos, la disminución de su 
poder contaminante y la mejora en su gestión, con el fin de cumplir con la jerarquía de 
residuos y alcanzar los objetivos de economía circular y de lucha contra el cambio climático y 
sus efectos en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
adoptarán medidas para aumentar la prevención, la preparación para la reutilización y el 
reciclado de residuos, la promoción de los hábitos de consumo responsable, reutilización de 
productos y separación y reciclado de residuos entre la población, así como para el 
cumplimiento de los objetivos en materia de gestión de residuos marcados por la normativa 
vigente.

Artículo 28.  Gestión circular de los residuos.
1. Con objeto de facilitar o mejorar la preparación para la reutilización, reciclado y 

valorización de residuos, con carácter general, los residuos se recogerán por separado y no 
se mezclarán con otros residuos u otros materiales con propiedades diferentes, de forma 
previa a su tratamiento, y en el caso de los residuos peligrosos se retirarán, antes o durante 
la valorización, las sustancias, mezclas y componentes peligrosos que contengan estos 
residuos, con la finalidad de que estos sean tratados y gestionados sin poner en peligro la 
salud humana y sin dañar al medio ambiente.

2. En materia de prevención, reutilización, preparación para la reutilización y reciclaje, a 
partir de 2030 todos los residuos aptos para el reciclado u otro tipo de valorización, en 
particular los residuos municipales, no serán admitidos en vertederos, con excepción de los 
residuos para los cuales el depósito en un vertedero esté justificado por un enfoque de ciclo 
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de vida sobre los impactos globales de la generación y gestión de dichos residuos, 
proporcionando este depósito el mejor resultado medioambiental.

3. En materia de eliminación de residuos se cumplirán los objetivos y limitaciones de la 
normativa básica estatal.

4. La Consejería competente en materia de residuos desarrollará reglamentariamente el 
establecimiento de un mecanismo identificativo para los gestores de residuos que realicen su 
actividad en Andalucía.

Artículo 29.  Gestión circular de los residuos municipales.
1. Los objetivos en materia de gestión de residuos municipales establecidos en la 

normativa vigente, y en concreto en la presente Ley, se deberán cumplir de forma 
independiente, por cada entidad local de Andalucía, salvo aquellos objetivos específicos en 
materia de responsabilidad ampliada del productor del producto, que se cumplirán en los 
términos previstos en la normativa básica estatal.

2. Para facilitar el reciclado de alta calidad, las entidades locales de Andalucía deberán 
establecer la recogida separada de los siguientes residuos municipales:

a) El papel, los metales, el plástico y el vidrio.
b) Los biorresiduos de origen doméstico para las entidades locales con población de 

derecho superior a cinco mil habitantes y antes del 31 de diciembre de 2023 para el resto. 
Se entenderá incluida también la separación y reciclaje en origen mediante compostaje 
doméstico, individual o comunitario.

c) Los residuos textiles antes del 31 de diciembre de 2024.
d) Los aceites de cocina usados antes del 31 de diciembre de 2024.
e) Los residuos domésticos peligrosos antes del 31 de diciembre de 2024, para 

garantizar que no contaminen otros flujos de residuos de competencia local.
f) Otras fracciones de residuos determinadas reglamentariamente.
3. La preparación para la reutilización y el reciclado de residuos municipales, conforme a 

los criterios que se establezcan en la normativa europea y estatal de aplicación, se 
aumentará:

a) Para 2025, hasta un mínimo del 55 % en peso.
b) Para 2030, hasta un mínimo del 60 % en peso.
c) Para 2035, hasta un mínimo del 65 % en peso.
4. Para garantizar una correcta gestión de los residuos generados, las entidades locales 

de Andalucía incluirán, en las ordenanzas municipales relativas a instalaciones eventuales, 
actividades, ferias y eventos, así como a grandes generadores, criterios relativos a la 
responsabilidad de sus titulares en lo referente a la separación selectiva, garantizando que 
las diferentes fracciones de residuos se separen en origen y se recojan selectivamente. 
Asimismo, la entidad local podrá establecer, a través de sus ordenanzas, la obligación de 
separación en origen por parte de otros productores de residuos municipales.

5. Los tributos, las tasas o, en su caso, prestaciones patrimoniales de carácter público no 
tributario que establezcan las entidades locales, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación estatal de aplicación, deberán reflejar el coste real de las operaciones de 
recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas 
operaciones y el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, y deberán 
permitir avanzar en el establecimiento de sistemas de pago por generación, sin perjuicio de 
las obligaciones de financiación que correspondan a los Sistemas Colectivos de 
Responsabilidad Ampliada de los Productores de Productos, de conformidad con la 
normativa básica estatal.

6. La información anual de gestión de residuos municipales regulada en el artículo 46 del 
Reglamento de Residuos de Andalucía, aprobado por Decreto 73/2012, de 20 de marzo, se 
remitirá de forma obligatoria por vía telemática a través de las aplicaciones habilitadas por la 
Consejería competente en materia de gestión de residuos a tal fin, que deberán cumplir los 
criterios de interoperabilidad y de seguridad de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
garantizando en lo posible la compatibilidad con los sistemas ya existentes en las entidades 
locales.
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CAPÍTULO II
Sistemas voluntarios de responsabilidad ampliada del productor del producto

Artículo 30.  Sistemas voluntarios de responsabilidad ampliada del productor del producto.
1. Aquellos productores que asuman por propia decisión responsabilidades financieras u 

organizativas y financieras para la gestión en la fase de residuo del ciclo de vida de un 
producto, conforme a la normativa básica estatal, podrán constituir sistemas voluntarios de 
responsabilidad ampliada del productor del producto de forma individual o de forma 
colectiva.

2. Los productores de productos que constituyan sistemas voluntarios de responsabilidad 
ampliada del productor estarán sometidos al régimen de autorización cuando sean 
colectivos, o al régimen de comunicación previa en el caso de ser sistemas individuales, 
debiendo cumplir con los requisitos mínimos para los sistemas de responsabilidad ampliada 
del productor del producto obligatorios en función de la Ley 7/2022, de 8 de abril, y en el 
Título IV del Reglamento de Residuos de Andalucía, aprobado por Decreto 73/2012, de 20 
de marzo.

3. En caso de que se determine la obligatoriedad para determinados productores de 
establecer un sistema de responsabilidad ampliada, estos podrán adaptar su sistema 
voluntario de responsabilidad ampliada o integrarse en otros sistemas de responsabilidad 
ampliada previamente existentes, en cuyo caso las garantías financieras que se hayan 
constituido a tal efecto serán objeto de devolución a los productores.

Artículo 31.  Promoción de los sistemas voluntarios de responsabilidad ampliada del 
productor del producto.

La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Estrategia Andaluza para la 
Economía Circular u otros planes sectoriales, adoptará medidas de promoción de la 
implantación empresarial de sistemas voluntarios de responsabilidad ampliada del productor 
de forma individual o de forma colectiva, para las cadenas de valor de productos clave 
recogidos en esta Ley.

CAPÍTULO III
De los subproductos y el fin de la condición de residuo

Artículo 32.  Medidas de agilización administrativa.
La Oficina Andaluza de Economía Circular realizará un análisis de la situación 

administrativa y legal de la declaración de subproductos y de fin de la condición de residuo 
para la reducción de los trámites administrativos previos a su declaración, garantizando la 
protección al medio ambiente y la salud, en el marco de las competencias autonómicas que 
establezca la normativa básica estatal en materia de residuos.

Artículo 33.  Subproductos.
1. Una sustancia u objeto resultante de un proceso de producción, cuya finalidad 

primaria no sea la producción de esa sustancia u objeto, podrá ser considerado como 
subproducto cuando concurran las exigencias previstas en el artículo 4 de la Ley 7/2022, de 
8 de abril.

2. No obstante lo anterior, cuando se trate de casos específicos de competencia 
autonómica, una sustancia u objeto de un proceso productivo concreto desarrollado en 
Andalucía podrá ser considerado como subproducto mediante el procedimiento 
administrativo que se establezca reglamentariamente, conforme a la normativa básica 
estatal.

3. Se habilita a la Consejería competente en materia de residuos para el desarrollo 
reglamentario del procedimiento administrativo para la evaluación del subproducto en los 
casos específicos de competencia autonómica.
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Artículo 34.  Fin de la condición de residuo.
1. El órgano autonómico competente podrá, en virtud de lo previsto en la normativa 

básica estatal y previa verificación del cumplimiento de las condiciones del artículo 5 de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, indicar en la autorización concedida conforme al artículo 33 de la 
citada Ley que un residuo valorizado en una instalación de gestión de residuos ubicada en 
su territorio deja de ser residuo para que sea usado en una actividad o proceso industrial, en 
el caso de que no se hubiera adoptado la orden ministerial prevista en el artículo 5 de la 
referida Ley.

2. Se habilita a la Consejería competente en materia de residuos para el desarrollo 
reglamentario del procedimiento administrativo para la declaración de fin de la condición de 
residuos en los casos específicos de competencia autonómica.

3. En la evaluación que se lleve a cabo deberá garantizarse un elevado nivel de 
protección del medio ambiente y de la salud humana, y se facilitará el uso prudente y 
racional de los recursos naturales, y la autorización incluirá:

a) Los residuos autorizados como material de entrada para la operación de valorización.
b) Los procedimientos y técnicas de tratamiento permitidos.
c) Los criterios de calidad para los materiales que dejan de ser residuos tras la operación 

de valorización, en consonancia con las normas aplicables en materia de productos, 
incluyendo los valores límite para las sustancias contaminantes cuando sea necesario.

d) Los requisitos de los sistemas de gestión para demostrar el cumplimiento de los 
criterios relativos al fin de la condición de residuo, concretamente para el control de calidad, 
el autoseguimiento y la acreditación, en su caso.

e) El requisito de contar con una declaración de conformidad.
4. La autorización concedida según lo previsto en el apartado 3 de este artículo se 

trasladará al Ministerio competente en materia de residuos, para conocimiento y efectos 
oportunos, y se inscribirá en el Registro de producción y gestión de residuos, en aplicación 
de la normativa básica estatal.

5. Las sustancias u objetos afectados por los apartados anteriores y por sus normas de 
desarrollo serán computados como residuos reciclados y valorizados a los efectos del 
cumplimiento de los objetivos en materia de reciclado y valorización cuando se cumplan los 
criterios de valorización y reciclado contemplados en dichas normas.

6. Los procedimientos anteriores se aplicarán sin perjuicio de otras disposiciones del 
Derecho de la Unión Europea, en especial, el artículo 28 y el artículo 50, apartados 4 bis y 4 
ter, del Reglamento (CE) núm. 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2006, relativo a los traslados de residuos, la legislación en materia de sustancias y 
mezclas químicas y la legislación relativa a la comercialización de determinados productos.

7. La persona física o jurídica que utilice por primera vez un material que ha dejado de 
ser residuo y que no ha sido comercializado o comercialice por primera vez un material 
después de que este haya dejado de ser residuo garantizará que el material cumpla los 
requisitos pertinentes establecidos en la normativa aplicable en materia de productos y de 
sustancias y mezclas químicas, para el uso al que se destine. En todo caso, las condiciones 
establecidas en el apartado 3 de este artículo deberán cumplirse antes de que la normativa 
en materia de productos y de sustancias y mezclas químicas se aplique al material que ha 
dejado de ser residuo.

8. En caso de que por parte del Ministerio competente se dictaran órdenes que afecten a 
las sustancias u objetos incluidos de las autorizaciones previstas en el apartado 1 de este 
artículo, se estará a lo dispuesto en las mismas a partir de su entrada en vigor.

CAPÍTULO IV
Prevención, reducción y gestión de basura marina

Artículo 35.  Prevención y recogida de basuras marinas.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y sus entes instrumentales competentes 

en materia de pesca y puertos de Andalucía, en el ejercicio de sus competencias, 
promoverán las prácticas de recogida de basuras marinas, conforme a lo definido en el 
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artículo 3 de la presente Ley, a través de medidas de promoción y apoyo y facilitando la 
descarga de basuras en puertos, en la medida de lo posible, así como su gestión.

2. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
fomentarán proyectos y actividades de recogida de basura por parte del sector pesquero.

Artículo 36.  Concienciación y formación sobre prevención y recogida de basuras marinas.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias y en 

colaboración con los organismos implicados, autoridades portuarias autonómicas, 
instituciones, asociaciones y gremios del sector pesquero:

a) Realizarán programas de sensibilización y concienciación sobre la basura marina 
dirigidos al público en general.

b) Promocionarán eventos relacionados, así como eventos participativos de limpieza de 
basuras marinas.

c) Impulsarán campañas de limpieza dirigidas a lugares de acumulación de basuras 
marinas.

2. La Consejería competente en materia de educación incluirá en el currículo de las 
titulaciones académicas de la familia profesional marítimo-pesquera contenidos referentes a 
basuras marinas.

3. La Consejería competente en materia de pesca realizará actividades formativas y de 
concienciación dirigidas al sector pesquero sobre el efecto de la basura marina para los 
ecosistemas marinos, la biodiversidad y la salud humana, y su incidencia en actividades 
como el turismo, la pesca y el transporte marítimo.

Artículo 37.  Incentivos a la prevención y recogida de basuras marinas.
1. De acuerdo con los principios de respeto al medio ambiente y sostenibilidad del 

sistema portuario de Andalucía, enunciados en la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, podrán establecerse incentivos 
fiscales en las tasas reguladas en dicha Ley para aquellos sujetos pasivos que realicen 
actividades de prevención y recogida de basuras marinas.

2. La Consejería con competencias en materia de pesca promoverá el fomento de la 
recogida en el mar de residuos tales como artes de pesca perdidos, plásticos y otros 
desechos presentes en el medio marino, a través de medidas financiadas preferentemente 
por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca conforme al artículo 40 del Reglamento (UE) 
núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) núm. 
2328/2003, (CE) núm. 861/2006, (CE), núm. 1198/2006 y (CE) núm. 791/2007, del Consejo, 
y el Reglamento (UE) núm. 1255/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo. Dicha 
recogida se planificará teniendo en cuenta la no afección a hábitats ni especies marinas de 
especial interés, sometiéndose la actuación, en su caso, a los instrumentos de prevención 
ambiental que resulten de aplicación conforme a la normativa vigente en la materia.

TÍTULO V
Cadenas de valor de productos clave

CAPÍTULO I
Implantación de la circularidad para productos clave

Artículo 38.  Herramientas generales para la implantación y desarrollo.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 

realizarán actuaciones de mejora de los sistemas de recogida y tratamiento de los residuos 
de productos clave contemplados en el presente Título, desde una óptica de la recuperación, 
especialmente, de materias primas fundamentales.
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2. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará el desarrollo de soluciones 
tecnológicas en los productos clave que ayuden a las empresas en la transición hacia la 
circularidad, con el objeto de reducir su impacto sobre el medio ambiente y la mejora de los 
procesos productivos, así como mejorar la vida de la ciudadanía.

Artículo 39.  Relaciones de simbiosis industrial en cadenas de valor de productos clave.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá los mecanismos normativos y 

administrativos adecuados para el establecimiento de relaciones de simbiosis industrial, 
facilitando las conexiones industriales y propiciando encuentros intersectoriales con la 
participación de los gestores de los residuos.

2. Asimismo, fomentará la creación de empresas y entidades de diversa naturaleza que 
establezcan o propicien relaciones de simbiosis industrial.

Artículo 40.  Recuperación de materias primas fundamentales.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente fomentará actividades 

destinadas a la recuperación de materias primas fundamentales, a través de la agilización de 
los trámites y autorizaciones y la reducción de las trabas administrativas.

2. El fomento de las actividades de recuperación de las materias primas fundamentales y 
de recursos minerales en la fase extractiva y de primera transformación corresponderá a la 
Consejería competente en materia de minas.

3. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
promocionarán la creación de organizaciones y apoyarán aquellas existentes que, mediante 
la recuperación y reutilización de materias primas secundarias, pongan en valor estas para 
su comercialización, evitando así su depósito en vertedero, siempre que cumplan con las 
normas de calidad y sobre consumo aplicables.

Artículo 41.  Concienciación y colaboración ciudadana en productos clave.
Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, impulsarán 

y realizarán campañas de información y sensibilización sobre economía circular, con el 
objeto de involucrar a las personas consumidoras a través del consumo responsable.

CAPÍTULO II
Aparatos electrónicos, eléctricos, baterías y vehículos

Artículo 42.  Mejora de la recogida y gestión de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos.

1. La adaptación de los puntos limpios municipales para el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, deberá ser sufragada por parte de los productores de 
aparatos eléctricos y electrónicos, conforme a la normativa básica estatal de residuos en 
materia de responsabilidad ampliada de productor del producto. En el seno de la comisión de 
seguimiento del convenio marco correspondiente, recogido en el artículo 72 del Reglamento 
de Residuos de Andalucía, se determinarán las cantidades imputables a dicha adaptación.

2. Para la recogida de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos de competencia 
municipal, en los puntos limpios municipales se adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar la seguridad de las instalaciones de recogida.

3. Los productores de aparatos eléctricos y electrónicos de tipo industrial adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de objetivos correspondientes, 
implementando campañas de información y concienciación dirigidas al sector, que serán 
acordadas en el seno del convenio marco correspondiente.

4. La Administración de la Junta de Andalucía podrá establecer acuerdos a través de 
convenios marco de colaboración con los representantes de las personas o entidades 
distribuidoras o comercializadoras de productos eléctricos y electrónicos, de forma que se 
promueva la prevención en la generación de residuos y el desarrollo de sistemas de 
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recogida selectiva que garanticen la igualdad de condiciones de operación en todo el 
territorio de Andalucía.

Artículo 43.  Fondos circulares de conectividad digital.
1. La Oficina Andaluza de Economía Circular, en colaboración con las Consejerías 

competentes en materia de educación y de servicios sociales, fomentará la constitución en 
empresas y otras entidades públicas y privadas de fondos circulares para combatir la brecha 
digital, que faciliten a la comunidad educativa y a las familias con menos recursos el acceso 
a aparatos electrónicos que aún cuenten con vida útil.

2. Las mencionadas Consejerías desarrollarán anualmente campañas de entrega 
gratuita de tales aparatos electrónicos y establecerán las prioridades de reparto que deban 
ser atendidas.

Artículo 44.  Mejora de la gestión de residuos de vehículos al final de su vida útil.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente establecerá las medidas de 

coordinación con la Administración competente en materia de tráfico, para el control de las 
bajas temporales de vehículos, de exportación y tránsito comunitario, así como cualquier otra 
que se considere, con el objeto de impulsar la lucha contra la gestión irregular de vehículos 
al final de su vida útil.

2. De forma obligatoria, en los centros autorizados para el tratamiento de los vehículos al 
final de su vida útil se realizarán las operaciones de descontaminación del vehículo al final 
de su vida útil y otras operaciones de tratamiento, de acuerdo con el anexo IV del Real 
Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil y por el que se 
modifica el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 
de diciembre, conforme al artículo 7 del citado Real Decreto, para lo que se tendrá en 
cuenta:

a) Siempre que no sea posible la reutilización en la misma instalación o en sus equipos, 
o en la misma instalación de las operaciones de preparación para la reutilización de 
componentes que se comercializarán como partes o piezas de segunda mano, se deberá 
separar y entregar a gestor autorizado todos los materiales y componentes procedentes de 
las operaciones de tratamiento para su correcta gestión, priorizando vidrios y gases 
refrigerantes. La extracción de los gases refrigerantes se realizará por personal cualificado 
según el Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y 
manipulación de gases fluorados y equipos basado en los mismos, así como la certificación 
de los profesionales que los utilizan y por el que se establecen los requisitos técnicos para 
las instalaciones que desarrollen actividades que emitan gases fluorados.

b) Fomentar la preparación para la reutilización y el reciclado, en dicho orden, frente a 
cualquier forma de valorización, de determinados materiales, en especial, la efectiva retirada 
de gases refrigerantes, del vidrio y de los grandes componentes de plásticos.

3. Los fabricantes de vehículos fomentarán su ecodiseño, incidiendo especialmente en la 
reutilización y en la reciclabilidad de sus componentes, incluidas las baterías, conforme a la 
normativa sectorial aplicable.

CAPÍTULO III
Plásticos y envases

Artículo 45.  Objetivos de reducción de plásticos y envases.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, en 

función de los objetivos y criterios de la Unión Europea y de la normativa básica estatal, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en esta, adoptarán, a través de los planes y programas de gestión 
de residuos y la promoción de la colaboración de los diferentes agentes implicados mediante 
convenio marco o los acuerdos que correspondan, las medidas necesarias para el 
tratamiento adecuado de envases que garantice su reciclado y el cumplimiento de los 
objetivos expuestos a continuación, referidos al ámbito territorial de Andalucía:
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a) A más tardar el 31 de diciembre de 2025, se reciclará un mínimo del 65 % en peso de 
todos los residuos de envases, respecto a lo introducido en el mercado.

b) A más tardar el 31 de diciembre de 2025, se alcanzarán los siguientes objetivos 
mínimos en peso de reciclado, respecto a lo introducido en el mercado, de los materiales 
específicos que se indican seguidamente, contenidos en los residuos de envases:

1.º 50 % de plástico.
2.º 25 % de madera.
3.º 70 % de metales ferrosos.
4.º 50 % de aluminio.
5.º 70 % de vidrio.
6.º 75 % de papel y cartón.
c) A más tardar el 31 de diciembre de 2030, se reciclará un mínimo del 70 % en peso de 

todos los residuos de envases, respecto a lo introducido en el mercado.
d) A más tardar el 31 de diciembre de 2030, se alcanzarán los siguientes objetivos 

mínimos en peso de reciclado, respecto a lo introducido en el mercado, de los materiales 
específicos que se indican seguidamente, contenidos en los residuos de envases:

1.º 55 % de plástico.
2.º 30 % de madera.
3.º 80 % de metales ferrosos.
4.º 60 % de aluminio.
5.º 75 % de vidrio.
6.º 85 % de papel y cartón.
2. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 

adoptarán las medidas necesarias para garantizar una recogida por separado, para su 
reciclado, de los productos plásticos de un solo uso referidos en la parte F del anexo de la 
Directiva (UE) 2019/904, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, 
relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio 
ambiente:

a) A más tardar en 2025, de una cantidad de residuos de los productos de plástico de un 
solo uso equivalente al 77 % en peso de tales productos que hayan sido introducidos en el 
mercado.

b) A más tardar en 2029, la cantidad de residuos de los productos de plástico de un solo 
uso equivalente al 90 % en peso de tales productos que hayan sido introducidos en el 
mercado.

3. La introducción en el mercado de estos productos podrá considerarse equivalente a la 
cantidad de residuos generados procedentes de los mismos, incluidos los presentes en la 
basura dispersa, en ese mismo año.

Artículo 46.  Uso eficiente de los recursos.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, velarán 

por la reducción del consumo de envases de plástico en sus compras públicas, priorizando la 
compra de productos sin embalaje o con un envasado sostenible, y en todo caso aquellos 
que no contengan sustancias químicas perjudiciales para la salud:

a) En la elaboración de los pliegos de prescripciones técnicas de los contratos que se 
lleven a cabo en el ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

b) En los acontecimientos públicos, incluidos los deportivos, que tengan el apoyo de las 
Administraciones autonómica y local, sea en el patrocinio, en la organización o en la 
financiación. Además, se implantarán alternativas a la venta y la distribución de bebidas 
envasadas y un sistema de depósito, devolución y retorno o recogida separada en origen 
para evitar el abandono de envases o una mala gestión.

2. Los sectores implicados fomentarán la puesta en el mercado de productos a granel y 
de envases reutilizables, que sustituyan a los productos de un solo uso siempre y cuando se 
garantice el cumplimiento de la legislación aplicable para garantizar la higiene de los 
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alimentos y la seguridad alimentaria, así como los requisitos de información a las personas 
consumidoras.

CAPÍTULO IV
Productos textiles

Artículo 47.  Objetivos para recogida separada de textiles.
Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, promoverán la participación, 

principalmente y en ausencia de iniciativas de carácter público o participadas por las 
Administraciones públicas, de entidades sin ánimo de lucro o de entidades de economía 
social para la recogida separada de residuos textiles a que se refiere artículo 29.2.c de la 
presente Ley, con el fin de establecer un reciclado de alta calidad, mediante cualquiera de 
las modalidades de prestación de servicio reguladas en el artículo 33 de la Ley 5/2010, de 11 
de junio.

Artículo 48.  Investigación, desarrollo e innovación en la industria textil y ecodiseño.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, junto a los agentes del sector textil, 

impulsarán la investigación, el desarrollo y la innovación de formas de diseño, modos de 
producción y fabricación que prioricen el uso de recursos renovables, que reintroduzcan 
subproductos textiles recuperados, o incorporen un mayor porcentaje de materiales 
reciclados, sostenibles y de proximidad, como materia prima, y que obtengan productos 
duraderos, reutilizables y reciclables.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá establecer, a estos efectos, 
instrumentos e incentivos económicos, tales como premios al ecodiseño o la innovación, 
guías de buenas prácticas y campañas de información.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promocionará acciones a favor de la venta 
de segunda mano.

Artículo 49.  Reutilización y reciclaje de textiles.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Oficina Andaluza de 

Economía Circular, fomentará medidas encaminadas a la minimización del empleo de los 
recursos naturales y su uso eficiente, y en particular:

a) El análisis y valoración de los criterios y trámites administrativos para la declaración de 
fin de la condición de residuo de determinados textiles y la utilización de textil reciclado, 
garantizando la protección al medio ambiente y la salud.

b) El diseño de herramientas y controles de calidad en todas las etapas de la gestión y 
reciclaje de los textiles, que permita certificar que estos productos cumplen las condiciones y 
características para que puedan ser incorporados al mercado como materiales.

2. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
impulsarán y promocionarán la recogida y preparación para la reutilización y reparación de 
materiales textiles, así como la recogida para su reciclaje, pudiendo establecerse convenios 
de colaboración con entidades sociales para tal fin.

CAPÍTULO V
Alimentos, nutrientes y bioproductos

Artículo 50.  Objeto.
En materia de alimentos, nutrientes y bioproductos, las actuaciones de las 

Administraciones públicas de Andalucía tendrán como objetivo contribuir al crecimiento y 
desarrollo sostenible de Andalucía, impulsando actuaciones dirigidas al fomento de la 
producción de recursos y procesos biológicos renovables, asumiendo los objetivos y 
principios de la planificación estatal y autonómica en materia de bioeconomía circular, 
innovación, desarrollo sostenible, cambio climático y producción y gestión de residuos.
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Artículo 51.  Coordinación en materia de bioeconomía circular.
1. En el seno de la Oficina Andaluza de Economía Circular se establecerán los 

mecanismos de coordinación necesarios para la implementación de las políticas y 
regulaciones en materia de bioeconomía circular previstas en esta Ley.

2. Dichos mecanismos se articularán en coordinación con las Consejerías competentes 
en materia de agricultura, ganadería, pesca, desarrollo sostenible y comercio, y tendrán 
como objetivo las siguientes funciones:

a) Impulsar la aplicación de los principios de economía circular en la bioindustria, para la 
mejora del aprovechamiento de todos los efluentes de sus ciclos productivos.

b) Fomentar la simbiosis industrial entre las actividades generadoras de biorresiduos y 
aquellas que los valoricen, transformándolos en bioenergía o bioproductos.

c) La coordinación y planificación de las medidas a implantar para la reducción del 
desperdicio alimentario.

d) Contribuir al crecimiento y desarrollo sostenible de Andalucía, impulsando actuaciones 
dirigidas a la producción de recursos y procesos biológicos renovables.

Artículo 52.  Reducción del desperdicio alimentario.
1. Se establece como objetivo una reducción de la generación de residuos alimentarios 

en la producción primaria, en la transformación y la fabricación, la venta minorista y otros 
tipos de distribución de alimentos, en restaurantes y servicios alimentarios, así como en los 
hogares, como contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas 
para reducir en un 50 % los residuos alimentarios per cápita a escala mundial, en el plano de 
la venta minorista y de los consumidores, y reducir las pérdidas de alimentos a lo largo de 
las cadenas de producción y suministro para 2030.

2. Como desarrollo de la Estrategia Andaluza para la Economía Circular, se planificará, 
mediante un instrumento general en materia de desperdicio alimentario para la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la reducción de aquellos residuos que proceden de alimentos que, 
aun siendo aptos para el consumo humano, no cumplen los criterios de comercialización 
basados en características físicas, como calibre, color o estética, entre otros. Sus 
determinaciones obligarán a las distintas Administraciones autonómica y local y a las 
personas físicas o jurídicas titulares de actividades incluidas en el ámbito de la Ley, que 
ejerzan sus funciones en el territorio andaluz.

3. Los planes municipales de economía circular definidos en el artículo 9 de la presente 
Ley deberán abordar la reducción del desperdicio alimentario para contribuir en su ámbito de 
competencia al cumplimiento de los objetivos dispuestos en los programas estatal y 
autonómico.

4. Los establecimientos de hostelería y restauración deberán facilitar de forma gratuita, a 
los clientes que lo soliciten, los alimentos que hayan abonado y no los hayan consumido, en 
envases compostables según la norma UNE-EN 13432:2001, a excepción de los 
establecimientos que ofrezcan bufé o menús colectivos.

Artículo 53.  Acuerdos voluntarios de carácter social en materia de alimentación.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 

impulsarán acuerdos entre entidades de economía social, conforme a la Ley 5/2011, de 29 
de marzo, de Economía Social, organizaciones sin ánimo de lucro y empresas del sector de 
la alimentación y distribución alimentaria, para la donación de productos alimentarios que no 
hayan sido vendidos o no cumplieran con estándares estéticos para su comercialización, 
cumpliendo con parámetros de calidad y seguridad alimentaria y aptos para el consumo, 
evitando así su depósito en vertedero.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 9.1.h de la Directiva 2008/98/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la 
que se derogan determinadas Directivas, se fomentará la donación de alimentos y otros 
medios de redistribución para el consumo humano, frente a la alimentación animal o la 
transformación en productos no alimenticios.

3. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la creación de vías de 
aprovechamiento de excedentes en buen estado y que cumplan con la normativa de 
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seguridad alimentaria a través de iniciativas sociales tales como bancos de alimentos y 
comedores sociales, entre otros, permitiendo que los excedentes de comida cocinada 
puedan ser entregados a entidades sociales y particulares que lo necesiten, preferentemente 
a través de los servicios sociales comunitarios.

4. En los términos que prevé el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las entidades locales 
podrán establecer, en las correspondientes ordenanzas sobre la financiación de los servicios 
de recogida de residuos, bonificaciones en las tasas o, en su caso, en las prestaciones 
patrimoniales de carácter público no tributario que graven la prestación de dichos servicios 
de recogida, para aquellas empresas de transformación, distribución alimentaria y de 
restauración que tengan establecidos, en colaboración con las entidades sin fines lucrativos 
a que se refiere la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, sistemas de gestión que reduzcan 
de forma significativa y verificable el desperdicio de alimentos, siempre que el 
funcionamiento de dichos sistemas haya sido previamente verificado por las entidades 
locales respectivas.

5. Las entidades que cumplan los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y a las que sean de aplicación los 
artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, tendrán respecto a los donantes la 
consideración de consumidores, de acuerdo con la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición, sin perjuicio de sus obligaciones como operadores alimentarios 
respecto a sus beneficiarios, en los términos que establece la mencionada Ley.

Artículo 54.  Recogida selectiva de biorresiduos.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 29 de la presente Ley, en el caso de los 

biorresiduos comerciales e industriales, con independencia de quien los gestione, deberán 
ser separados en origen sin que se produzca la mezcla con otros residuos para su correcto 
reciclado en el plazo y términos establecidos en la normativa básica estatal.

2. Aquellos residuos, incluidos los residuos de envases, con propiedades de 
biodegradabilidad y compostabilidad similares, que cumplan las disposiciones europeas para 
los envases valorizables mediante compostaje y biodegradación, o cualquier otra norma 
nacional equivalente, podrán ser recogidos junto con los biorresiduos.

Artículo 55.  Recuperación de nutrientes.
Las Consejerías competentes en materia de agricultura, ganadería, pesca y desarrollo 

sostenible elaborarán conjuntamente la planificación en la gestión de fitonutrientes y en el 
aprovechamiento de recursos biomásicos, con objeto de establecer las estrategias y 
acciones necesarias para asegurar una aplicación más sostenible de los mismos y estimular 
los mercados de aquellos que sean recuperados.

Artículo 56.  Compostaje doméstico individual y comunitario.
1. Teniendo en cuenta la planificación establecida en el artículo anterior, la Consejería 

competente en materia de residuos definirá un programa para el desarrollo del compostaje 
doméstico que incluirá las estrategias y acciones necesarias para su impulso, tanto a nivel 
individual como comunitario en las entidades locales andaluzas, especialmente en los 
entornos rurales.

2. Por parte de la Dirección General competente en materia de residuos se establecerán 
los procedimientos para la disminución de la carga administrativa y simplificación de trámites 
correspondientes a las prácticas dirigidas al compostaje doméstico.

3. Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, podrán adoptar medidas 
fiscales de deducción, rebaja o bonificación de tasas e impuestos a aquellas empresas, 
domicilios, comunidades de vecinos u otros usuarios que adopten sistemas de compostaje 
de biorresiduos.
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Artículo 57.  Bioindustrias.
1. Las Consejerías competentes en materia de industria, energía, medio ambiente, 

agricultura, ganadería y pesca promoverán la utilización de recursos biológicos para la 
obtención de bioproductos y bioenergía como alternativa a los productos y energía derivados 
de los combustibles fósiles, en la que deberá valorarse su impacto sobre el medio ambiente 
en todo su ciclo de vida, desde la extracción hasta la obtención de los bioproductos y la 
bioenergía.

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente, a través de la Oficina 
Andaluza de Economía Circular, junto con las Consejerías competentes en materia de 
industria, innovación, economía, agricultura, ganadería y pesca, impulsará las medidas 
necesarias para la promoción de las bioindustrias en Andalucía, así como para el fomento de 
la investigación en relación con los bioproductos y la bioenergía.

Artículo 58.  Materiales naturales procedentes de la industria agroalimentaria.
En relación con el ámbito de aplicación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular, se considera que están incluidos dentro de 
la excepción del artículo 3.2.e de la citada Ley aquellos materiales obtenidos de las 
industrias agroalimentarias, siempre y cuando estos solo hayan sido sometidos a 
procesamientos exclusivamente mecánicos que no alteren su composición, que se destinen 
a su uso en la producción de energía a partir de biomasa, mediante métodos que no pongan 
en peligro la salud humana o dañen el medio ambiente, y que presenten un poder calorífico 
inferior (PCI) igual o superior a 2.000 kcal/kg.

CAPÍTULO VI
Implantación de la circularidad en las aguas

Artículo 59.  Economía circular en las aguas.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, pondrán 

en marcha las políticas necesarias y facilitarán la aplicación de estrategias o soluciones que 
posibiliten la aplicación de los criterios de economía circular en la gestión del ciclo integral 
del agua, transitando de un sistema lineal de usar, depurar y verter el agua a la circularidad 
en las aguas.

Se tendrán como objetivos conseguir el buen estado y la adecuada protección de las 
masas de agua, la satisfacción de las demandas de agua existentes y el equilibrio y 
armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando las disponibilidades del 
recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando sus usos en 
armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales.

2. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
promoverán una gestión sostenible de los recursos hídricos, la optimización de la eficiencia 
hídrica y la reducción de las pérdidas de agua en las redes de transporte y distribución, 
mediante planes de mejora y programas de revisión y mantenimiento sistemático y periódico 
de sus instalaciones.

3. Las entidades prestadoras de servicios de agua y las comunidades de usuarios de 
aguas implantarán sistemas digitales de gestión de los recursos hídricos y las 
infraestructuras hidráulicas que permitan una gestión eficiente y transparente, así como un 
adecuado control por parte de las Administraciones competentes.

4. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
promoverán la innovación e investigación en el rediseño y desarrollo de los procesos 
productivos y servicios, de forma que se reduzca el consumo de agua o se incorpore un 
mayor porcentaje de aguas reutilizadas en las instalaciones y procesos de producción.

5. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
promoverán la participación, colaboración y cooperación entre grupos de investigación, 
asociaciones y entidades sociales y empresariales a través del intercambio de 
conocimientos, experiencias y la transferencia de información relacionada con la 
optimización de consumos y con la reutilización de agua.
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6. Reglamentariamente podrán establecerse usos obligatorios de agua regenerada, tanto 
en actuaciones públicas como privadas, que deberán cumplir con los niveles de calidad y 
demás requisitos definidos en la normativa vigente en materia de aguas regeneradas.

Artículo 60.  Planificación de medidas de circularidad en las aguas.
Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, elaborarán 

la planificación necesaria para la implantación de la economía circular en el agua, que 
deberá comprender, al menos, los siguientes aspectos:

a) Análisis de la oferta potencial de agua regenerada y de su demanda.
b) Análisis de las posibles sinergias para la reutilización del agua en el ámbito local.
c) Definición de las infraestructuras de producción de agua regenerada que eleven la 

calidad del efluente de salida hasta hacerlo compatible con los usos previstos y de los 
medios necesarios para su distribución.

d) Promoción de la reutilización de agua para usos agrícolas, industriales, recreativos y 
ambientales a través de incentivos para el empleo de agua regenerada.

e) Estudio de la conveniencia de la reutilización de agua para usos ambientales, tales 
como control de la intrusión salina, recarga de acuíferos, riego de bosques, silvicultura y 
mantenimiento de humedales y caudales mínimos, entre otros.

f) Fomento de la reutilización de agua para usos urbanos, incluyendo el baldeo de calles 
y riego de zonas verdes, entre otros.

g) Estudio económico de los costes de regeneración, conforme establece el Plan 
Nacional de Depuración, Saneamiento, Eficiencia, Ahorro y Reutilización (Plan DSEAR).

Artículo 61.  Técnicas de drenaje sostenibles.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 

adoptarán las medidas necesarias para la recogida separativa de las aguas pluviales con el 
objetivo de que sean reutilizadas o regeneradas.

2. En el diseño de proyectos de urbanización se contemplarán las medidas necesarias 
para promover sistemas circulares en el agua contemplados en la presente Ley, y en 
particular:

a) El control de la escorrentía de agua superficial urbana, mediante el empleo de 
pavimentos permeables, y medidas de recuperación y reutilización de las aguas pluviales.

b) La instalación y mantenimiento de sistemas de infiltración o control en origen, la 
reducción del volumen de agua de escorrentía y su contaminación, y el mantenimiento de 
sistemas de transporte del agua pluvial permeables que permitan el transporte o su 
almacenamiento temporal.

c) La instalación y mantenimiento de sistemas de tratamiento pasivo en grandes 
espacios abiertos, como humedales artificiales para reducir el volumen de escorrentía, los 
sólidos en suspensión y la contaminación por metales pesados.

d) La instalación de sistemas de captación de aguas pluviales y tanques de tormenta 
dirigidos a redes separativas.

3. Los proyectos de construcción y edificación promovidos por las Administraciones 
autonómica y local incluirán los criterios anteriormente establecidos, así como otras medidas 
encaminadas a la recuperación y reutilización del agua, la gestión sostenible del drenaje 
pluvial, el uso eficiente del agua y las nuevas formas de obtención y almacenamiento de 
agua.

Artículo 62.  Economía circular para alcanzar los objetivos ambientales en las masas de 
agua.

1. Los titulares de derechos de uso privativo de aguas procedentes de masas de agua 
clasificadas como en mal estado en los correspondientes planes hidrológicos de las 
demarcaciones hidrográficas competencia de la Administración de la Junta de Andalucía 
deberán adoptar las medidas que resulten necesarias para tratar de corregir los efectos 
negativos que dicho uso genere sobre el estado de las masas de agua y alcanzar antes de 
2028 los objetivos medioambientales definidos en el artículo 92 bis del texto refundido de la 
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Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de acuerdo con 
su disposición adicional undécima.

2. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa específica en materia de vertidos, 
cuando los usos privativos referidos en el apartado anterior generen vertidos al dominio 
público hidráulico o el dominio público marítimo-terrestre con volumen anual superior a un 
hectómetro cúbico, sus titulares deberán compensar la captación de aguas mediante el 
tratamiento adecuado de regeneración para su posterior reutilización de, al menos, la mitad 
del volumen de aguas residuales producido.

La Administración hidráulica de la Junta de Andalucía podrá eximir, a propuesta de los 
titulares de los derechos, de la obligación de regenerar sus aguas residuales depuradas 
cuando no exista tecnología para obtener la calidad requerida por los posibles usos, el coste 
del tratamiento sea desproporcionado o su contribución al cumplimiento de los objetivos de 
la planificación hidrológica no sea significativa.

3. Los titulares que lleven a cabo los tratamientos indicados en el apartado 2 de este 
artículo, con los niveles de calidad especificados en la legislación vigente, tendrán derecho al 
uso de dichas aguas regeneradas, siempre que sea compatible con la planificación 
hidrológica y se destinen a alguno de los siguientes usos:

a) Recarga de acuíferos.
b) Usos propios del titular que mejoren el estado de las masas de agua.
c) Regadíos en régimen de servicio público que mejoren el estado de las masas de 

agua, previo convenio con los titulares de las tierras a regar autorizado por la Administración.
d) Otros usos que mejoren el estado de las masas de agua.
4. Para cualquier otro supuesto se estará a lo dispuesto en el procedimiento general de 

concesiones de aguas regeneradas vigente. El volumen de agua regenerada no sujeto a 
concesión o autorización quedará a disposición de la Administración competente en materia 
de aguas para la consecución de los objetivos de la planificación hidrológica.

5. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
priorizarán las ayudas e inversiones destinadas a la modernización y mejora de regadíos 
para aquellas zonas regables pendientes de modernizar y aquellas cuyas aguas procedan 
de masas de agua clasificadas en mal estado por la planificación hidrológica. En particular, 
se priorizarán aquellas actuaciones que acrediten ser más eficientes en la mejora del estado 
de las masas de agua.

6. De igual modo, las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus 
competencias, priorizarán las ayudas e inversiones destinadas a la reutilización de aguas 
regeneradas y a la desalación de aguas que pretendan alcanzar los objetivos de la 
planificación hidrológica y la mejora en la calidad de las masas de agua o recarga de 
acuíferos.

7. Asimismo, priorizarán la tramitación de los procedimientos administrativos relativos a 
la construcción, explotación y uso de aguas regeneradas y desaladas frente a aquellas 
solicitudes que pretendan usos del agua procedentes de masas de aguas superficiales o 
subterráneas.

Artículo 63.  Aguas regeneradas.
1. La calidad del agua regenerada, a la que hace mención el artículo anterior, debe ser, 

al menos, la prevista en la normativa de aplicación vigente en cada momento para la recarga 
de acuíferos, siendo responsabilidad del titular del derecho a la reutilización de las aguas 
regeneradas el alcanzar la calidad exigida por dicha normativa en función del uso al que 
vayan destinadas.

2. El titular de autorizaciones de vertido y de autorizaciones o concesiones de 
reutilización de aguas regeneradas estará obligado a registrar continua y periódicamente el 
volumen y turbidez del agua vertida y del agua regenerada, así como a llevar a cabo los 
controles de calidad previstos en la normativa de aplicación. Dichos controles deberán 
realizarse, verificarse y acreditarse por una entidad colaboradora de la Administración 
hidráulica.

3. A requerimiento de la Consejería competente en materia de aguas, los titulares de 
autorizaciones de vertido y autorizaciones o concesiones de reutilización de aguas 
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regeneradas deberán remitir por vía telemática la información relativa a los parámetros de 
calidad establecidos por la legislación y normativa vigentes, priorizando su remisión continua 
en función de la importancia ambiental del vertido o de la reutilización de aguas regeneradas 
autorizados.

Artículo 64.  Fiscalidad.
La Administración de la Junta de Andalucía incentivará la economía circular del agua a 

través de una política fiscal que persiga conseguir el buen estado y la adecuada protección 
de las masas de agua, la satisfacción de las demandas de agua existentes, el equilibrio y 
armonización del desarrollo regional y sectorial, el incremento de las disponibilidades del 
recurso, la protección de su calidad, economizar su empleo y racionalizar sus usos en 
armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales.

Artículo 65.  Plan para la reutilización de los lodos procedentes de depuración.
La Consejería competente en materia de medio ambiente impulsará medidas en relación 

con los lodos procedentes de la depuración, especialmente aquellas destinadas:
a) A la actualización del marco normativo donde se regulen los tratamientos a los que 

tienen que ser sometidos los lodos para asegurar su estabilidad e higienización, para facilitar 
el almacenamiento y evitar tanto las molestias en su aplicación como la posible transmisión 
de patógenos.

b) Al incremento de la calidad de los residuos mediante el control de vertidos, con objeto 
de conseguir un material con un contenido mínimo en metales pesados que facilite el 
cumplimiento de las limitaciones establecidas para su uso agrícola.

c) Al control sobre la clasificación de residuos acuosos, como aguas residuales y su 
posible aceptación en depuradoras de aguas urbanas.

CAPÍTULO VII
Construcción y edificios

Artículo 66.  Principios generales.
La Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el Código 

Técnico de la Edificación, desarrollará, en el ámbito de sus competencias, normas que 
persigan la construcción de espacios de residencia o emplazamientos humanos más 
sostenibles, fomentando el principio de eficiencia y abordando actuaciones bioclimáticas 
sobre la urbanización, los espacios libres y las zonas verdes, cuyo objetivo sea minimizar el 
consumo de recursos, reducir la producción de residuos urbanos y de construcción y 
demolición, y fomentar la utilización de las energías renovables y la eficiencia energética.

Artículo 67.  Ecodiseño y requisitos aplicables a la construcción. Construcción ecoeficiente.
1. Se fomentará el empleo de los siguientes criterios para la edificación en Andalucía:
a) Uso de técnicas en el diseño y soluciones de construcción, innovadoras y respetuosas 

con el medio ambiente, que favorezcan el confort térmico y la reducción del consumo 
energético.

b) Fomento de alternativas constructivas que promuevan el uso de materias primas 
secundarias y empleo de materiales reutilizados o procedentes de residuos para la 
fabricación de elementos constructivos y materiales de construcción, así como sistemas 
constructivos industrializados y prefabricados que favorezcan la construcción «en seco» y la 
reducción de residuos en obra.

c) Creación y ordenación de las zonas verdes con el objetivo de mejorar el microclima 
local, la regulación de la temperatura y la humedad, y la disminución de la contaminación.

d) Utilización de especies vegetales autóctonas con necesidades bajas de aporte de 
agua y especies con baja generación de residuos.

e) Uso de productos duraderos o fáciles de reparar, actualizar y reciclar o que incorporen 
un mayor porcentaje de materiales reciclados, sostenibles y de proximidad.
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f) El fomento de la mejora del parque de vivienda actual con el fin de conseguir 
parámetros de consumo y habitabilidad más sostenibles.

2. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán el diseño y puesta en marcha de un sistema que permita 
garantizar que la gestión de los residuos de construcción y demolición se realiza cumpliendo 
con las condiciones y características técnicas y ambientales necesarias para que puedan ser 
incorporados en el mercado.

Artículo 68.  Fomento de la circularidad y el ecodiseño en obra pública.
1. Durante la fase de planificación, redacción de proyectos y ejecución de obra pública, 

la Administración de la Junta de Andalucía fomentará alternativas constructivas y de diseño 
que potencien la economía circular, a través de soluciones que:

a) Disminuyan la generación de residuos durante la fase de construcción y de 
explotación y mejoren la gestión de los mismos, especialmente en su segregación y 
tratamiento.

b) Integren el uso de materiales y residuos de construcción y demolición reciclados.
c) Favorezcan la restauración ambiental y la recuperación de los espacios degradados.
d) Contribuyan al ahorro en la utilización de recursos naturales, mediante el empleo de 

materiales procedentes de fuentes sostenibles o de valorización de residuos.
e) Consideren la aplicación de los análisis de ciclo de vida (ACV) conforme a las normas 

aceptadas internacionalmente, así como las normas de referencia para productos y 
edificación.

2. En la redacción de proyectos de ejecución de nuevos edificios públicos se tendrán en 
cuenta criterios relativos a eficiencia en el uso de agua, energía, materiales y recursos.

Artículo 69.  Sistemas de certificación voluntarios generales y específicos para la 
construcción.

1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá tener en cuenta la obtención de 
certificados internacionalmente reconocidos en materia de sostenibilidad ambiental de 
edificios y urbanizaciones de cara a establecer incentivos en el ámbito de su competencia.

2. Se fomentará el uso de indicadores básicos de sostenibilidad, establecidos a nivel 
europeo, como marco común para medir la sostenibilidad de edificios residenciales y de 
oficinas en el sector de la construcción.

3. La Administración de la Junta de Andalucía tendrá en cuenta, como criterio de 
evaluación para la adquisición o alquiler de inmuebles, indicadores de sostenibilidad 
pertenecientes al marco de evaluación establecido por la Unión Europea para la evaluación 
de la sostenibilidad del entorno construido. Las Administraciones autonómica y local 
realizarán una evaluación con estos mismos criterios de los edificios de los que sean 
titulares dominicales, planteando objetivos de mejora mediante reformas posteriores o tareas 
de mantenimiento.

Artículo 70.  Gestión de residuos de construcción y demolición (RCD) en ámbitos locales.
1. Las personas o entidades productoras de residuos de construcción y demolición 

tendrán que constituir las fianzas o garantías para asegurar la correcta gestión de los 
residuos generados, en los términos previstos en la normativa estatal, autonómica y local.

2. Las entidades locales, con el apoyo de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, fomentarán la adaptación y adecuación de los puntos limpios municipales, 
creando espacios destinados a la circularidad de este tipo de residuos que sean de 
competencia municipal.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente llevará a cabo medidas de 
agilización y eliminación de las trabas administrativas para el almacenamiento temporal de 
residuos de construcción y demolición que no sean de competencia municipal, 
principalmente en el entorno rural, así como la reutilización de materiales naturales de 
excavación, y el uso de residuos de construcción y demolición valorizados y tecnosuelos en 
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operaciones de relleno, sin perjuicio de las condiciones establecidas en la normativa 
sectorial, sanitaria y ambiental.

Artículo 71.  Promoción de la rehabilitación de viviendas y edificios.
1. Las Administraciones autonómica y local impulsarán prioritariamente la rehabilitación 

de edificios públicos de su titularidad para destinarlos a los usos y servicios propios, frente a 
la construcción de nuevas instalaciones públicas, siempre y cuando dichas edificaciones 
existentes puedan adaptarse a las necesidades requeridas.

2. Las Administraciones autonómica y local promocionarán la rehabilitación de viviendas 
y edificios residenciales de vivienda colectiva entre la ciudadanía como acción positiva en el 
ámbito de la circularidad y como política para evitar el proceso de gentrificación y de impulso 
de la humanización del centro de las ciudades; para ello, destinarán incentivos y ayudas 
públicas para la rehabilitación de viviendas y edificios de particulares y comunidades, con 
especial atención a los inmuebles ubicados en zonas de transformación social.

Artículo 72.  Impulso de la rehabilitación de viviendas y edificios.
1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la rehabilitación de inmuebles y 

edificios por parte de los promotores privados frente a la construcción de nuevos edificios e 
instalaciones, para lo cual pondrá en marcha incentivos a los mismos para dicho fin.

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la investigación e innovación 
en materia de rehabilitación de vivienda tanto en los procesos de rehabilitación como en los 
materiales y técnicas a emplear, formas de ejecución y durabilidad de las rehabilitaciones.

3. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de las entidades públicas de la 
Administración destinadas a la investigación e innovación, en colaboración con las 
universidades públicas andaluzas, empresas del sector y resto de entidades públicas y 
privadas, impulsará la investigación en innovación en la búsqueda de nuevos materiales y 
técnicas más sostenibles para la construcción y rehabilitación, así como las posibilidades de 
nuevos usos para los ya existentes, mejorando y minimizando su impacto sobre el medio 
ambiente y favoreciendo rehabilitaciones más circulares.

TÍTULO VI
Formación, investigación, desarrollo e innovación

Artículo 73.  Promoción de la formación, investigación, desarrollo e innovación.
1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la formación, la educación, la 

investigación, el desarrollo tecnológico, la transferencia de conocimiento y la innovación en 
la generación y aplicación de nuevos conocimientos sobre circularidad en el diseño, la 
producción y el consumo de bienes y servicios, en el marco de los planes aprobados en esta 
materia.

2. En particular, la Administración de la Junta de Andalucía adoptará medidas orientadas 
a:

a) La mejora de la capacidad de adaptación de los sistemas productivos a la economía 
circular y la búsqueda de nuevas fuentes de recursos renovables para la producción, así 
como la investigación y aplicación para nuevos o diferentes usos de las fuentes de recursos 
renovables existentes.

b) La mejora de los procesos de diseño de los productos y servicios, orientándose hacia 
el desarrollo de nuevos procesos de diseño circulares y sostenibles.

c) El establecimiento de sistemas para el aprovechamiento de los recursos y residuos de 
forma circular, con el objeto de reducir las externalidades negativas de los mismos.

d) El estudio de nuevos modelos de distribución más sostenibles y en los que se 
apliquen principios de circularidad en el proceso de distribución de los bienes y servicios.

e) La promoción de la implantación y diseño de sistemas eficaces de recogida, reciclado 
y reutilización de residuos, así como la reducción de los residuos procedentes de sistemas, 
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procesos, productos o servicios, sin perjuicio de las competencias de las Administraciones 
locales.

f) El desarrollo de técnicas industriales para el aprovechamiento de materiales 
secundarios y la mejora de la eficiencia de materiales, agua y energías en los procesos 
productivos.

g) El ecodiseño, la distribución y utilización de recursos, el ahorro y la reutilización del 
agua, el ahorro y reducción de la dependencia energética de fuentes no renovables, la 
simbiosis industrial y la circularidad de materias.

h) La implantación de sistemas de movilidad sostenible, basados en la combinación de 
servicios públicos, privados y sistemas colectivos y en el fomento de los medios de 
transporte menos contaminantes.

i) El impulso del papel de las herramientas digitales para la consecución de los objetivos 
de la economía circular.

j) La promoción de la corresponsabilidad ambiental y de la necesidad del fomento de la 
circularidad en la producción de bienes y servicios, así como en el consumo, dirigida a otras 
Administraciones, empresas y personas consumidoras.

k) La promoción de actuaciones de concienciación del alumnado en relación con la 
corresponsabilidad ambiental y del desarrollo de proyectos educativos sobre economía 
circular y nuevas formas de producción y consumo en los centros educativos.

l) El impulso de planes de Formación Profesional para el Empleo, con el objeto de 
mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras de los sectores más relacionados con 
el tránsito a una economía circular, en colaboración con entidades, asociaciones y empresas 
del sector.

m) La incorporación de formación en economía circular a la formación continua de las 
personas trabajadoras.

n) La incorporación de formación específica en materia de economía circular dentro de la 
formación continua del personal dependiente de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Asimismo, la Consejería competente en materia de medio ambiente impulsará la 
colaboración con la Administración local, a través de la asociación andaluza de entidades 
locales más representativa, para fomentar actividades de formación y mejora de 
conocimiento, así como de promoción de buenas prácticas en el ámbito local.

Artículo 74.  Apoyo a la investigación en materia de economía circular.
1. Las universidades públicas y privadas de Andalucía, y otros centros de investigación, 

desarrollarán proyectos de investigación y líneas de colaboración con empresas privadas y 
otros agentes económicos en materia de economía circular, para lo que apoyarán el 
desarrollo de capacidades, la formación y la movilidad del personal investigador en este 
ámbito, participando en programas europeos o fomentando intercambios y acuerdos con 
otras universidades.

2. La Administración de la Junta de Andalucía adaptará los programas de financiación 
autonómicos para la investigación, con la creación de líneas específicas de economía 
circular en los programas y planes de investigación existentes.

3. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará, en el ámbito de los centros de 
investigación autonómicos, los Centros Tecnológicos y los clústeres, la investigación en 
materia de economía circular.

Artículo 75.  Impulso a la circularidad.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, así como sus entes instrumentales, 

impulsarán la investigación, desarrollo e innovación en economía circular; para ello podrán 
suscribir instrumentos de colaboración con empresas u organizaciones empresariales 
sectoriales o intersectoriales para el impulso de la investigación, el desarrollo y la innovación 
en economía circular.

2. La Administración de la Junta de Andalucía coordinará iniciativas para la innovación 
en economía circular en colaboración con universidades, organismos de investigación y 
representantes de la industria y pequeñas y medianas empresas, reunidos en las 
comunidades de conocimiento e innovación.
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3. La Administración de la Junta de Andalucía velará por la defensa de la propiedad 
intelectual e industrial como factor clave para impulsar la economía circular y el desarrollo de 
nuevos modelos de diseño, producción y ejecución de bienes y servicios basados en la 
circularidad de procesos y actividades.

Artículo 76.  Investigación, desarrollo e innovación en la industria de productos clave.
1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará, en las líneas de financiación y 

subvención, el emprendimiento y el desarrollo de proyectos de innovación tecnológica, 
mejora del conocimiento e investigación en el ámbito de la recuperación de las materias 
primas fundamentales y la búsqueda de alternativas.

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá el desarrollo e investigación en 
el rediseño y desarrollo de los procesos industriales, productivos y de servicios, de forma 
que se reduzca el consumo de agua o se incorpore un mayor porcentaje de aguas 
regeneradas en las instalaciones y procesos de producción; del mismo modo se fomentará el 
consumo de energías procedentes de fuentes renovables y la reducción del consumo de 
energías con mayor componente de afectación al medio ambiente o a la salud de las 
personas.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la colaboración entre grupos 
de investigación, asociaciones y entidades sociales y empresariales, colegios y asociaciones 
profesionales y centros docentes, a través del intercambio de experiencias, y la transferencia 
de información relacionada con la reducción del consumo y con la reutilización del agua, con 
objeto de fomentar la implantación de la circularidad en las diferentes cadenas de valor de 
productos clave.

Artículo 77.  Centro de Innovación Digital de Economía Circular de Andalucía.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente, sin perjuicio de la 

observancia de la legislación de defensa de la competencia, como instrumento clave de 
cooperación público-privada, impulsará a través de la Oficina Andaluza de Economía 
Circular la constitución del Centro de Innovación Digital de Economía Circular de Andalucía, 
con el fin de crear una concentración geográfica de empresas e instituciones interconectadas 
que actúen en el campo de la economía circular, incluyendo a las empresas proveedoras de 
servicios avanzados (conocimiento, ingeniería), de tecnología y de capacitación para el 
sector, las que favorezcan la comercialización de sus productos o servicios, así como a los 
productores primarios, y a la industria extractiva y de primera transformación.

2. El Centro de Innovación Digital de Economía Circular de Andalucía fomentará la 
competitividad del sector productivo andaluz en el marco del desarrollo de la economía 
circular en Andalucía, a través del impulso de procesos de cooperación, mediante proyectos 
innovadores, y del fomento del emprendimiento, para aumentar la masa crítica de empresas 
en este sector y mejorar su visibilidad.

TÍTULO VII
Responsabilidad, vigilancia, inspección, control y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 78.  Atribuciones y competencias de vigilancia, inspección y control y ejercicio de la 
potestad sancionadora.

1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente la 
competencia de inspección, vigilancia y control y el ejercicio de la potestad sancionadora, en 
el ámbito de la presente Ley, todo ello sin perjuicio de las competencias que otros órganos 
tengan atribuidas por aplicación de la normativa vigente y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 de este artículo.
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2. Corresponde a los órganos de la Administración autonómica competentes en función 
de la materia, al amparo de Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y el texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
la competencia de inspección, vigilancia y control y el ejercicio de la potestad sancionadora 
respecto de los requisitos ambientales establecidos por la normativa sobre la fabricación de 
productos y de las condiciones de puesta en el mercado de productos, obras y servicios a 
los consumidores.

3. Corresponde a las entidades locales, o a los entes públicos en los que las hayan 
delegado, la competencia de inspección, vigilancia y control, así como el ejercicio de la 
potestad sancionadora, en los términos establecidos en la presente Ley y en la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, sin perjuicio de las competencias que otros órganos tengan atribuidas por 
aplicación de la normativa vigente y de lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, y la 
normativa sectorial de residuos.

Artículo 79.  Principios de la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador.
1. La potestad sancionadora se ejercerá de acuerdo con los principios establecidos en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y, cuando se trate de 
entidades locales, de conformidad además con lo dispuesto en el Título XI de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en la Ley 5/2010, de 11 
de junio.

2. El procedimiento sancionador se ajustará a la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 80.  Inspecciones.
1. Tendrán la consideración de agentes de la autoridad los funcionarios que realicen las 

tareas de vigilancia, inspección y control en la aplicación de la presente Ley.
2. En toda visita de inspección se levantará acta descriptiva de los hechos, y en especial 

de los que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, y se harán constar las 
alegaciones que realice el responsable de la actividad o instalación.

Las actas levantadas gozarán de la presunción de veracidad de los hechos que en las 
mismas se constaten, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus derechos e 
intereses pueda aportar el interesado, y podrán dar lugar a la tramitación del correspondiente 
procedimiento sancionador, en el que se adoptará la resolución que proceda en Derecho.

3. En el ejercicio de la función inspectora se podrá requerir toda la información que se 
estime necesaria para su realización.

4. Los responsables de las actividades, actuaciones e instalaciones deberán prestar la 
asistencia y colaboración necesarias a las autoridades competentes, así como permitir la 
entrada en las instalaciones a quienes realicen las actuaciones de vigilancia, inspección y 
control.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá elaborar planes de 
inspección con la finalidad de programar las inspecciones ambientales que se realicen con 
carácter periódico en materia de economía circular.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 81.  Tipificación de infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La alteración del funcionamiento normal del proceso productivo, con objeto de falsear 

los resultados de una inspección.
b) El uso fraudulento de las certificaciones acreditativas en materia de análisis de ciclo 

de vida y economía circular que se establezcan conforme a lo previsto en esta Ley, su uso 
una vez caducadas y su uso si se ha prohibido el mismo.

c) El falseamiento de los datos de los productos, proporcionados a las Administraciones 
y a los usuarios.
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d) La ocultación o la alteración maliciosa de datos aportados a los expedientes 
administrativos para la obtención de autorizaciones, permisos o licencias en materia de 
economía circular, en especial los referentes al análisis de ciclo de vida de actividades, 
productos, obras o servicios.

e) El incumplimiento de la obligación de informar sobre la modificación del carácter, el 
funcionamiento o la dimensión de las actividades, productos, obras o servicios, siempre que 
suponga alteraciones significativas en los datos de análisis de ciclo de vida de los mismos.

f) El incumplimiento, por parte de las entidades colaboradoras de la Administración, del 
deber de confidencialidad sobre las informaciones obtenidas en el ámbito de la presente Ley.

g) El impedimento del acceso a los emplazamientos de la instalación de quienes ejerzan 
facultades de inspección.

h) El ejercicio de una actividad descrita en el Capítulo II del Título IV de la presente Ley 
sin la preceptiva autorización o con ella caducada o suspendida, así como el incumplimiento 
de las obligaciones impuestas en dicha autorización, siempre que se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud de 
las personas.

i) La reincidencia en infracciones graves. Se entenderá que existe reincidencia por la 
comisión en el término de dos años de una nueva infracción grave. El referido plazo se 
computará desde el momento en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución 
sancionadora.

Artículo 82.  Tipificación de infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de la obligación de informar sobre la modificación del carácter, el 

funcionamiento o la dimensión de las actividades, obras, productos o servicios, siempre que 
no suponga alteraciones significativas en los datos de análisis de ciclo de vida de los 
mismos.

b) El impedimento, retraso u obstrucción grave de la actuación de quienes ejerzan 
actuaciones de inspección y control, excepto impedir el acceso a los emplazamientos de la 
instalación conforme al artículo 81.g de la presente Ley.

c) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación, que no constituya 
simplemente un retraso conforme al artículo 83.b de la presente Ley, así como el 
incumplimiento de la obligación de custodia y mantenimiento de documentación no 
relacionada con el análisis de ciclo de vida.

d) El incumplimiento de lo ordenado mediante apercibimiento a causa de una infracción 
leve.

e) La reincidencia en infracciones leves. Se entenderá que existe reincidencia por la 
comisión en el término de un año de una nueva infracción leve. El referido plazo se 
computará desde el momento en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución 
sancionadora.

Artículo 83.  Tipificación de infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La incursión en demora no justificada en la aportación de documentos solicitados por 

la Administración en el ejercicio de las funciones de inspección y control.
b) El retraso, en los términos que reglamentariamente se establezcan, en la obligación 

de proporcionar documentación, así como el incumplimiento de la obligación de custodia y 
mantenimiento de documentación relacionada con el análisis de ciclo de vida.

Artículo 84.  Sanciones.
1. En caso de comisión de una infracción, se impondrán las siguientes sanciones:
a) En caso de infracciones muy graves, multa desde 60.001 hasta 120.000 euros o hasta 

el doble del beneficio obtenido con motivo del hecho sancionado.
b) En caso de infracciones graves, multa desde 30.001 hasta 60.000 euros.
c) En caso de infracciones leves, multa de hasta 30.000 euros.
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2. Sin perjuicio de las multas establecidas en este artículo, la comisión de las 
infracciones podrá llevar aparejada la imposición de todas o algunas de las siguientes 
sanciones accesorias, que deberán ser congruentes y proporcionadas, e igualmente han de 
ser acordes con los principios de efectividad y menor onerosidad:

a) Infracciones tipificadas como muy graves:
1.º Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
2.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo no inferior a dos 

años ni superior a cinco años.
3.º Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un periodo no inferior a un año ni 

superior a dos.
4.º Precintado temporal o definitivo de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos, 

equipos, vehículos, materiales y utensilios.
5.º Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 

públicas en materia de medio ambiente.
6.º Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez que estas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

7.º Prohibición definitiva del desarrollo de actividades.
8.º Imposibilidad de hacer uso del distintivo de calidad ambiental de la Administración de 

la Junta de Andalucía por un periodo mínimo de dos años y máximo de cinco años.
b) Infracciones tipificadas como graves:
1.º Clausura, total o parcial, de las instalaciones por un periodo inferior a dos años.
2.º Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un periodo inferior a un año.
3.º Imposibilidad de obtención durante un año de préstamos, subvenciones o ayudas 

públicas en materia de medio ambiente.
4.º Imposibilidad de hacer uso del distintivo de calidad ambiental de la Administración de 

la Junta de Andalucía por un periodo inferior a dos años.

Artículo 85.  Medidas provisionales.
1. En cualquier momento, una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano 

competente para resolverlo podrá adoptar, entre otras, alguna o algunas de las siguientes 
medidas provisionales:

a) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones.
b) Suspensión temporal de las autorizaciones ambientales para el ejercicio de la 

actividad.
c) Parada de las instalaciones.
d) Precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos, equipos, vehículos, 

materiales y utensilios.
e) Retirada o decomiso de productos, medios, materiales, herramientas, maquinarias, 

instrumentos, artes y utensilios.
f) Cualesquiera medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuación 

en la producción del riesgo o del daño.
g) Prestación de fianza.
2. Estas medidas provisionales podrán adoptarse una vez iniciado el procedimiento 

sancionador o, en su caso, antes del inicio del mismo en los términos del apartado 4 de este 
artículo, en los casos de urgencia, existencia de un riesgo grave e inminente para el medio 
ambiente, seguridad y salud de las personas, y para la protección provisional de los 
intereses implicados.

3. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o 
imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por 
las leyes.

4. Antes del inicio del procedimiento sancionador, el órgano competente para iniciar o 
instruir el procedimiento podrá adoptar de forma motivada, de oficio o a instancia de parte, 
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en los casos de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses 
implicados, las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas, que 
deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá adoptarse dentro de los quince días siguientes a la adopción de 
aquellas. Estas medidas podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En todo caso, 
quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de 
iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

Artículo 86.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de las sanciones se deberá observar la debida idoneidad y necesidad 

de la sanción y su adecuación a la gravedad del hecho constitutivo de la infracción, y en 
concreto:

a) La repercusión, trascendencia o reversibilidad del daño producido.
b) El ánimo de lucro o beneficio ilícito obtenido.
c) La concurrencia o no de varias infracciones o que unas hayan servido para encubrir 

otras.
d) La reiteración por comisión, en el término de un año, de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
e) El grado de participación.
f) La intencionalidad.
g) La magnitud de la diferencia entre los datos reales y los facilitados por parte de las 

personas físicas o jurídicas titulares de instalaciones.
h) La falta o no de controles exigibles en la actuación realizada o en las precauciones 

precisas en el ejercicio de la actividad.
i) La magnitud del riesgo objetivo producido sobre la calidad del recurso o sobre el bien 

protegido.
j) El riesgo de accidente o de deterioro irreversible o catastrófico.
k) La incidencia en la salud humana, recursos naturales y medio ambiente.
l) El grado de superación de los límites fijados.
m) La capacidad de retroalimentación y regeneración del ecosistema.
n) El coste de la restitución.
ñ) La ejecución del hecho aprovechando circunstancias de lugar, tiempo o auxilio de otra 

persona o personas, que faciliten la impunidad.
o) La cantidad y características de los residuos implicados.
p) La afección del hecho a un espacio natural protegido de la Comunidad Autónoma o a 

otros espacios naturales cuya protección se haya declarado de conformidad con la normativa 
comunitaria, tratados o convenios internacionales.

q) La capacidad económica del infractor.
r) La adopción de medidas correctoras por parte del infractor con anterioridad a la 

incoación del expediente sancionador.
s) La reparación espontánea por parte del infractor del daño causado.
2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido con la comisión de 

la infracción, la sanción será aumentada hasta el importe en que se haya beneficiado el 
infractor.

3. En caso de reincidencia en un periodo de dos años, la multa correspondiente se 
impondrá en su cuantía máxima.

4. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida.

5. Será sancionable, como infracción continuada, la realización de una pluralidad de 
acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos, en ejecución de un 
plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.
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6. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano 
competente para resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior.

Artículo 87.  Órganos competentes.
1. La imposición de las sanciones previstas en la presente Ley en el ámbito de la 

Administración de la Junta de Andalucía, conforme a las competencias indicadas en su 
artículo 78, corresponde:

a) A las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente 
por razón de la materia, hasta 60.000 euros.

b) A la persona titular del órgano directivo competente por razón de la materia, desde 
60.001 hasta 120.000 euros.

c) A la persona titular de la Consejería competente por razón de la materia, desde 
120.001 hasta 300.500 euros.

d) Al Consejo de Gobierno, cuando la multa exceda de 300.500 euros.
2. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora corresponda a la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, la iniciación de los procedimientos 
sancionadores será competencia de las personas titulares de las Delegaciones Territoriales 
de dicha Consejería. Cuando la acción susceptible de ser calificada como infracción afecte a 
más de una Delegación Territorial, la iniciación de los procedimientos sancionadores será 
competencia de las personas titulares de la Dirección General competente por razón de la 
materia.

3. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora sea competencia de la Administración 
local, la imposición de la sanción corresponderá al órgano competente que determine la 
normativa local.

CAPÍTULO III
Responsabilidad por infracciones y normas especiales del procedimiento 

sancionador

Artículo 88.  Sujetos responsables de las infracciones.
1. A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de responsables de las 

infracciones previstas en la misma:
a) Las personas físicas o jurídicas que directamente cometan la acción infractora, salvo 

que las mismas se encuentren unidas a los propietarios o titulares de la actividad o proyecto 
por una relación laboral, de servicio o cualquier otra de hecho o de Derecho, en cuyo caso 
responderán estos del pago de las sanciones pecuniarias, salvo que acrediten la diligencia 
debida.

b) Las personas físicas o jurídicas que sean propietarios, titulares de terrenos o titulares 
o promotores de la actividad o proyecto del que se derive la infracción.

2. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida en esta u otra norma con rango 
de ley corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante, 
cuando la sanción sea pecuniaria y sea posible, se individualizará en la resolución en función 
del grado de participación de cada responsable.

Artículo 89.  Plazo de caducidad del procedimiento sancionador.
El plazo máximo de resolución y notificación del procedimiento sancionador regulado en 

la presente Ley será de ocho meses a contar desde la fecha del acuerdo de inicio.

Artículo 90.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribirán a los cinco años las muy graves, a 

los tres años las graves y al año las leves.
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2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido o desde que pudo ser detectado el daño producido al 
medio ambiente, si los efectos de este no fuesen manifiestamente perceptibles. En el caso 
de infracciones continuadas o permanentes, el plazo comenzará a correr desde que finalizó 
la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un 
procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

En el caso de desestimación presunta del recurso administrativo interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
contemplado para la resolución de dicho recurso.

Artículo 91.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente, en 

los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.
2. Cuando un órgano de la Unión Europea hubiera impuesto una sanción por los mismos 

hechos, y siempre que no concurra la identidad de sujeto y fundamento, el órgano 
competente para resolver deberá tenerla en cuenta a efectos de graduar la que, en su caso, 
deba imponer, pudiendo minorarla, sin perjuicio de declarar la comisión de la infracción.

Artículo 92.  Remisión a la jurisdicción penal.
1. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 

Administración dará cuenta de los hechos al Ministerio Fiscal y se abstendrá de proseguir el 
procedimiento sancionador hasta que recaiga resolución judicial firme en los supuestos de 
identidad de sujeto, hecho y fundamento.

2. En el caso de no haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano 
administrativo competente continuará el procedimiento sancionador. Los hechos declarados 
probados por resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las Administraciones 
públicas.

Artículo 93.  Multas coercitivas.
1. Cuando el infractor no proceda al cumplimiento de lo ordenado, o una vez finalizado el 

procedimiento administrativo, y en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 103 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el órgano competente para sancionar podrá acordar la 
imposición de multas coercitivas, previo requerimiento al infractor. La cuantía de cada una de 
las multas no superará un tercio de la multa fijada para la infracción cometida.

2. La imposición de multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se indique el plazo 
de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que puede 
ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación y no 
inferior a tres meses. En el caso de que una vez impuesta la multa coercitiva se mantenga el 
incumplimiento que la ha motivado, podrá reiterarse las veces que sean necesarias hasta el 
cumplimiento de la obligación, sin que, en ningún caso, el plazo fijado en los nuevos 
requerimientos pueda ser inferior al fijado en el primero. Las multas coercitivas son 
independientes y compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción.
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Artículo 94.  Vía de apremio.
Podrán ser exigidos por la vía de apremio tanto los importes de las sanciones 

pecuniarias como los gastos de la ejecución subsidiaria e indemnización por daños y 
perjuicios.

Disposición adicional primera.  Declaración de utilidad pública e interés social.
1. De acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 

una economía circular, se declara de utilidad pública e interés social, a efectos de la 
legislación de expropiación forzosa, el establecimiento o ampliación de instalaciones de 
almacenamiento, valorización y eliminación de residuos.

2. La aprobación por la Consejería competente en materia de medio ambiente de los 
proyectos de infraestructuras de gestión de residuos de interés de la Comunidad Autónoma 
supondrá, implícitamente, la declaración de la necesidad de urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados, a efectos de expropiación forzosa, ocupación temporal e imposición o 
modificación de servidumbres, y se extenderá a los bienes y derechos comprendidos en el 
replanteo definitivo de las obras y en las modificaciones de proyectos y obras 
complementarias o accesorias no segregables de la principal.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo para la 
creación de la Oficina Andaluza de Economía Circular.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley se llevará a cabo 
la correspondiente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo para la creación de la 
Oficina Andaluza de Economía Circular, conforme al artículo 14.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional tercera.  Tramitación electrónica de procedimientos y obligaciones 
de información de competencia autonómica.

Tanto las personas jurídicas como las físicas que desarrollen una actividad económica o 
profesional a título lucrativo estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos 
con la Administración autonómica respecto de los procedimientos administrativos y 
obligaciones de información, de competencia autonómica, previstos en la normativa vigente 
en las siguientes materias: prevención y control de la contaminación; medio ambiente 
atmosférico, incluida la contaminación acústica y lumínica; residuos y suelos contaminados; 
cambio climático; responsabilidad medioambiental; e inspección ambiental en estas 
materias; todo ello de conformidad con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo obligatorio el 
uso de aquellas aplicaciones y plataformas que sean establecidas por la Dirección General 
competente en dichas materias para cada procedimiento administrativo. Dicho centro 
directivo aprobará, revisará o modificará los correspondientes modelos y formularios, que 
deberán ser publicados en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». La efectiva entrada 
en funcionamiento de dichas aplicaciones y plataformas se hará pública mediante resolución 
de la Dirección General mencionada, que deberá ser publicada en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía».

Disposición adicional cuarta.  Tratamiento presupuestario del Impuesto sobre el depósito 
de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

En la elaboración del anteproyecto de ley de presupuestos, la Consejería competente en 
materia de Hacienda asignará, de forma preferente, los ingresos derivados del Impuesto 
sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, 
conforme a las previsiones de los instrumentos de planificación en la materia y a la 
capacidad de gestión anual de los órganos competentes, a financiar políticas en materia de 
economía circular, entre ellas:

a) Impulso de la economía circular, incluidos los medios humanos y técnicos del órgano 
competente en materia de economía circular y residuos de la Administración autonómica, 
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entre ellos, los necesarios para la ejecución de las medidas que se indican en las letras 
siguientes de esta disposición.

b) Inversiones para la mejora, ampliación, mantenimiento y construcción de 
infraestructuras de economía circular y gestión de residuos, medios materiales, así como los 
gastos de comunicación, formación y sensibilización asociados, tanto en materia de recogida 
como de tratamiento de residuos, prioritariamente municipales, conforme a las previsiones 
de los instrumentos de planificación en la materia.

c) Gastos de planificación, seguimiento y control de la producción y gestión de residuos, 
especialmente los de competencia municipal.

d) Clausura de las infraestructuras, así como clausura o restauración de zonas afectadas 
por el depósito incontrolado de residuos u otros problemas ambientales de análoga 
naturaleza.

Disposición adicional quinta.  Planes locales de economía circular.
En el plazo máximo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las 

entidades locales, en ejercicio de sus competencias, que tengan o presten servicio a una 
población superior a cinco mil habitantes, deberán disponer de un plan local de economía 
circular aprobado en base a su artículo 9. En el caso de población igual o inferior a cinco mil 
habitantes, dicho plazo máximo será de cuatro años.

Se deberán establecer mediante desarrollo reglamentario la vigencia de los planes, los 
mecanismos de seguimiento y los plazos para su revisión, que al menos será cada seis 
años.

Disposición adicional sexta.  Estrategia Andaluza para la Economía Circular.
La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará en el plazo máximo 

de dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley la Estrategia Andaluza 
para la Economía Circular regulada en su artículo 8.

Disposición transitoria primera.  Fin de la condición de residuo.
1. Las autorizaciones que contemplen el fin de la condición de un residuo, concedidas 

aplicando los procedimientos administrativos que hubiera vigentes antes del procedimiento 
establecido en esta Ley, tendrán validez hasta que caduque dicha autorización o se conceda 
una autorización conforme a la legislación vigente.

2. Los procedimientos para la autorización del fin de la condición de residuo, iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán su tramitación conforme a la 
normativa que les era de aplicación en el momento de su iniciación, teniendo validez hasta 
que caduque dicha autorización o se lleve a cabo una autorización conforme a la legislación 
vigente, salvo que el interesado solicite su tramitación conforme a lo dispuesto en esta Ley y 
la situación procedimental del expediente así lo permita.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de ordenanzas locales.
Las entidades locales y autónomas, en el plazo de dos años, deberán adaptar las 

ordenanzas locales a lo previsto en esta Ley respecto a la recogida y gestión de residuos de 
competencia municipal.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley o lo contradigan.

[ . . . ]
Disposición final novena.  Modificación de normas reglamentarias.

Las determinaciones incluidas en las normas reglamentarias que son objeto de 
modificación por esta Ley podrán ser modificadas mediante normas de rango reglamentario.
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Disposición final décima.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el artículo 
129.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Por Decreto del Consejo de Gobierno se aprobará el desarrollo reglamentario que 
regule la inclusión de cláusulas medioambientales en las distintas fases del proceso de 
contratación, previstas en el Capítulo III del Título II de la presente Ley, sobre contratación 
pública ecológica.

Disposición final undécima.  Cuantía de fianzas o garantías.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, la Consejería competente 

en materia de medio ambiente aprobará las correspondientes normas técnicas para la 
determinación de las cuantías de las fianzas u otras garantías financieras que se deban 
constituir cuando así lo exijan las normas que regulan la gestión de residuos peligrosos u 
otros específicos o las que regulan operaciones de gestión y eliminación de residuos.

Disposición final duodécima.  Medidas de seguridad en puntos limpios fijos.
Las previsiones del artículo 42.2 de la presente Ley relativas a los requisitos de 

seguridad en puntos limpios fijos que reciban residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
serán de aplicación en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final decimotercera.  Sistemas digitales de gestión de recursos hídricos.
Las previsiones del artículo 59.3 de la presente Ley, relativas a la implantación de 

sistemas digitales de gestión de los recursos hídricos y las infraestructuras hidráulicas que 
permitan una gestión eficiente y transparente, así como un adecuado control por parte de las 
Administraciones competentes, serán de aplicación en el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de esta Ley.

Disposición final decimocuarta.  Contratación pública ecológica.
Las disposiciones contenidas en el Capítulo III del Título II de la presente Ley, relativas a 

la inclusión de cláusulas medioambientales en las distintas fases del proceso de 
contratación, entrarán en vigor una vez se proceda al desarrollo reglamentario previsto en su 
disposición final décima, que deberá llevarse a cabo en el plazo de un año desde su entrada 
en vigor.

Disposición final decimoquinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 43

Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la 
activación económica en materia de industria y energía, nuevas 
tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 177, de 29 de noviembre de 2012

«BOE» núm. 11, de 12 de enero de 2013
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2013-355

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I
La situación de crisis económica actual y el número de personas sin trabajo que 

engrosan las listas del paro requieren que, de manera urgente, se aprueben una serie de 
normas para aplicar uniformemente en todo el territorio que ayuden y fomenten la actividad 
económica en el ámbito de la comunidad autónoma.

La destrucción de empleo es notoria. La cifra de personas en paro del cuarto trimestre de 
2011 en las Illes Balears llega a 146.500, lo cual representa un aumento del 13,95  % en 
relación con la del cuarto trimestre de 2010 y del 33,7 % sobre la del tercer trimestre de 
2011, si bien este último dato se debe a los efectos de la estacionalidad. De esta manera, la 
tasa de paro del cuarto trimestre de 2011 se sitúa en el 25,2 %, tres puntos porcentuales por 
encima de la del mismo período de 2010 (22,2 %) y por encima de la tasa nacional (22,90 
%). Aunque durante el primer trimestre de 2012 la tendencia de las cifras de paro ha sido 
descendiente, desde una perspectiva anual crece el 9,07 %.

Por otro lado, los datos de paro por sectores se mantienen desde el año 2009 con muy 
pocas variaciones en la agricultura, actividad en que se pasa de 600 personas en paro el 
mes de abril de 2009 a 1.000 durante el mismo mes de 2011; la industria, sector en el que 
hay 300 personas más en paro en el mismo período; o la construcción, con una reducción 
del desempleo de 300 personas durante el mismo período. Contrariamente, el número de 
personas en paro en el sector de los servicios experimenta un fuerte aumento, y pasa de 
48.400 en abril de 2009 a 57.100 en abril de 2011.

Por lo que respecta a la evolución del total de empresas en las Illes Balears, también ha 
sido negativa. Así, mientras que el año 2009 se computaban 91.826 empresas, el año 2011 
había 87.461; es decir, una reducción del 4,75 %. Además, prácticamente el 50 % de 
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empresas correspondía a personas físicas: 45.820 el año 2009, que pasaron a 43.371 el año 
2011, con una disminución del 5,34 %.

Las cifras de paro indicadas y la destrucción de tejido empresarial ponen de manifiesto la 
gravedad de la situación económica y la necesidad de adoptar medidas de carácter 
extraordinario y urgente que faciliten de manera inmediata la creación de empresas y, 
consiguientemente, la generación de empleo.

En este sentido, y ante el convencimiento de que es la sociedad civil la que debe llevar la 
iniciativa en la innovación, la implantación de empresas, el aumento de riqueza y la creación 
de puestos de trabajo, es obligado colaborar en ello creando el marco adecuado para ello 
con la aprobación de normas que, por una parte, reduzcan la burocracia administrativa de 
manera importante y, por otra, eliminen requisitos y exigencias en la tramitación de los 
expedientes administrativos, la cual ha ido incrementándose sin ninguna necesidad con el 
paso de los años. Esto no debe implicar que se pierdan garantías, una parte de las cuales se 
mantienen con procedimientos más ágiles que los actuales.

La sociedad balear es una sociedad de creadores y emprendedores, tal y como acredita 
nuestra propia historia. En las Illes Balears, a pesar de los problemas que representan tanto 
la insularidad como la doble insularidad en las islas menores, se ha sabido crear un gran 
número de industrias y actividades que han elaborado a lo largo de nuestra historia 
productos de mucha calidad: calzado, bisutería, muebles, moda, vino, queso, etc. Estos 
emprendedores necesitan unos poderes públicos que den apoyo a estas actividades 
reduciendo los procedimientos administrativos necesarios y eliminando determinadas trabas 
administrativas que lo único que hacen es dificultar el nacimiento de estos emprendedores. 
El emprendedor debe encontrar las puertas abiertas y el camino libre para poder crear sus 
empresas, desarrollar sus actividades, fabricar nuevos productos y, sobre todo, crear nuevos 
puestos de trabajo, con la finalidad de superar la coyuntura económica de crisis actual.

Así, la posibilidad de declaración de utilidad pública de energías renovables y las 
medidas de ahorro de energía que se prevén en el capítulo II se dirigen a conseguir la 
eficiencia energética en los sectores primario, industrial, residencial y terciario, además de 
posibilitar la implantación de energías renovables y autóctonas, facilitando la construcción de 
las infraestructuras necesarias para proveer la demanda energética y hacerlo con la calidad 
necesaria.

Y con la posibilidad de considerar, de acuerdo con el capítulo III de esta ley, y en el 
marco del inciso final del artículo 24.2 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las 
Illes Balears, que la aprobación de los proyectos de implantación de las instalaciones de 
telecomunicaciones por parte del órgano competente de la administración autonómica 
determina, en los casos en que la implantación deba tener lugar en suelo rústico, que no sea 
necesaria la declaración de interés general a que se refiere la citada ley, se pretende 
favorecer la instalación y la explotación de redes de comunicaciones electrónicas y dar 
cobertura a todo el territorio autonómico.

II
Efectivamente, y por lo que respecta a la materia de industria y energía, se consideran la 

energía y las nuevas fuentes energéticas materias de gran interés, lo cual está motivado por 
el cumplimiento de los criterios que emanan de la Unión Europea. En concreto, en los 
objetivos para el 2020 se establece la necesidad de alcanzar las siguientes cuotas: promover 
las energías renovables hasta el 20 %, reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
en un 20 % y ahorrar el 20 % del consumo de energía con más eficiencia energética. 
Además, la creación de nuevas industrias sobre la base de las nuevas fuentes de energía 
puede llevar como consecuencia la diversificación de la actividad económica balear y la 
creación de nuevos puestos de trabajo en estos sectores.

Por este motivo, y para poder cumplir los objetivos mencionados, se establece un 
método sencillo mediante la declaración de utilidad pública, siempre desde el punto de vista 
autonómico, y se mantiene la capacidad de intervención de los consejos insulares y de los 
ayuntamientos en el procedimiento establecido.

Por otra parte, la biomasa, tanto la de origen agrícola como la de origen forestal, se ha 
convertido en una energía que ha de potenciarse, a partir de dos parámetros fundamentales: 
la protección medioambiental motivada por el uso de un combustible de emisión cero de 
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dióxido de carbono y la protección contra incendios de los bosques, para facilitar las 
operaciones de limpieza y aprovechar su resultado.

En este sentido, se considera que los proyectos energéticos, de indudable interés social 
y utilidad pública, tienen una dimensión supramunicipal, dado que las infraestructuras y las 
dotaciones que se requieren para la implantación de estos proyectos necesitan asentarse 
sobre más de un término municipal o, asentándose en un mismo término municipal, tienen 
una incidencia que trasciende el ámbito municipal por su magnitud, importancia o 
características especiales. Además, uno de los pilares del futuro económico son las energías 
renovables, lo que ha de permitir también llegar al cumplimiento de los objetivos de 
emisiones.

Por lo que se refiere a la materia de nuevas tecnologías, es cierto que la investigación, el 
desarrollo y la innovación son ya el presente y el futuro de nuestra sociedad. Son 
indispensables en la modernización y el mantenimiento de la industria actual, como también 
en la creación de nuevas industrias. La simplificación y la mejora de los procedimientos 
administrativos deben ser una aspiración continua de las administraciones públicas, que 
están obligadas a proporcionar un servicio más ágil a la ciudadanía.

Por ello, la implantación de las nuevas tecnologías en la red empresarial balear no puede 
demorarse en el tiempo, ya que es necesaria para conseguir que nuestras empresas sean 
más competitivas, tanto en el ámbito nacional como en el internacional.

Resumiendo, el futuro económico incluye dos pilares fundamentales: por una parte, la 
implantación de las nuevas tecnologías de la información, que implica facilitar las 
instalaciones de telecomunicaciones, y, por otra, la implantación de las energías renovables 
para llegar al cumplimiento de los objetivos de emisiones.

III
En el capítulo IV, relativo a actividades, se simplifican los procedimientos administrativos 

para impulsar y facilitar la actividad privada, en especial la implantación de nuevas 
empresas, y se reserva la necesidad del permiso de instalación únicamente para las 
actividades permanentes mayores, las cuales, asimismo, se delimitan nuevamente, así como 
las actividades permanentes menores y las inocuas, cuyo ejercicio únicamente requiere la 
presentación de una declaración responsable, todo ello en concordancia, además, con lo 
dispuesto en el reciente Real Decreto Ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios.

Asimismo, en este capítulo IV se establecen algunas medidas que emanan de las 
aportaciones a las reglamentaciones del Estado y autonómicas que ha efectuado la Unión 
Europea, en concreto en todo lo referente a soluciones alternativas.

En el capítulo V se establecen unas medidas relativas al tratamiento de residuos, 
orientadas a dar una solución a los restos de origen animal y residuos sanitarios del grupo II, 
que pueden tratarse en las plantas de residuos sólidos urbanos actualmente existentes en la 
isla de Mallorca, aplicando un precio reducido y sin necesidad de importantes inversiones en 
las plantas existentes; al establecimiento de una tarifa específica para el tratamiento de los 
lodos procedentes de las estaciones depuradoras de aguas residuales; a la posibilidad de 
que la comunidad autónoma autorice al gestor del servicio público insular de tratamiento de 
residuos a importar combustible derivado de residuos, con el fin de optimizar las plantas 
existentes, como también el establecimiento de una fianza única en materia de residuos de 
construcción y demolición, la exención de constituir determinadas garantías en materia de 
residuos y autorizaciones ambientales integradas, la bonificación a las entidades locales de 
la tasa de recogida de transporte y tratamiento de residuos de construcción y demolición, la 
posibilidad de utilización de las escorias tratadas procedentes de las plantas de incineración 
de residuos sólidos urbanos y el pago de una tarifa específica para el tratamiento de la 
fracción orgánica de residuo municipal (FORM).

Finalmente, en el capítulo VI se establece una disposición relativa al otorgamiento de 
concesiones de aguas subterráneas para usos agrícolas y ganaderos a las unidades 
hidrológicas clasificadas, con la posibilidad de otorgar un máximo de 4 hm3 a determinadas 
explotaciones agrícolas, proyectos de nuevas inversiones y regularización de instalaciones 
agrícolas y ganaderas existentes que no dispongan de aguas suficientes para su actividad. 
Esta posibilidad se justifica en que los niveles de las reservas hídricas en las Illes Balears se 
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mantienen estabilizados desde hace una década, en los mismos informes de organismos 
públicos y en la disminución de la superficie agrícola de regadío y de las explotaciones 
ganaderas en los últimos diez años.

La norma se completa con cinco disposiciones adicionales, relativas, respectivamente, a 
la tramitación de informes preceptivos entre varias administraciones, a una declaración de 
utilidad pública a efectos de expropiación forzosa, a la declaración responsable o 
comunicación previa en determinadas obras, al uso del masculino genérico en las 
denominaciones y a la presentación de un proyecto de ley de energía; una transitoria, para 
los expedientes en tramitación que resulten afectados por las nuevas normas que se 
contienen en la ley; una derogatoria y diez finales, por las que se fija la entrada en vigor de la 
norma, y se modifican puntualmente la Ley 6/2010, de 17 de junio, por la que se adoptan 
medidas urgentes para la reducción del déficit público; la Ley 12/2010, de 12 de noviembre, 
de modificación de diversas leyes para la trasposición a las Illes Balears de la Directiva 
2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los 
servicios en el mercado interior; la Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación 
acústica de las Illes Balears; la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen jurídico de las 
licencias integradas de actividad de las Illes Balears; la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, 
de evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears; la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes Balears; la Ley 11/2001, de 15 de 
junio, de ordenación de la actividad comercial en las Illes Balears; y la Ley 2/1993, de 30 de 
marzo, de creación del Parque Balear de Innovación Tecnológica.

CAPÍTULO I
Objeto

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer diversas medidas normativas urgentes en 

materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos y aguas y otras actividades.

CAPÍTULO II
Industria y energía

Artículo 2.  Utilidad pública.
1. Las instalaciones de generación, transporte y distribución de energía eléctrica y las 

infraestructuras eléctricas de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos de potencia 
superior a 250 kW son declaradas de utilidad pública de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, a efectos de la 
expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la 
imposición y el ejercicio de la servidumbre.

2. Sin perjuicio de la legislación básica sectorial, pueden ser declaradas de utilidad 
pública, según su interés público y energético, las instalaciones de aprovechamiento térmico 
de la energía solar y/o de la biomasa, las redes de distribución de frío y/o calor, el 
aprovechamiento de la energía geotérmica y las de almacenamiento no eléctrico por el 
órgano competente en materia de energía, a efectos de la declaración de interés general en 
los términos previstos en el apartado 2 del artículo 24 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del 
Suelo Rústico de las Illes Balears, sin que, en caso de inversiones en materia de energías 
renovables, sea aplicable la prestación compensatoria por usos y aprovechamientos 
excepcionales, que recoge el artículo 17 de la mencionada Ley.

3. Las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables (energía eólica, solar o hidráulica, biomasa, energía procedente del mar u otras 
similares), según su interés energético o de aprovechamiento de espacios degradados, 
podrán solicitar a la dirección general competente en materia de energía el reconocimiento 
de la utilidad pública a efectos de la declaración de interés general en los términos previstos 
en el apartado 2 del artículo 24 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Illes 
Balears, sin que, en caso de inversiones en materia de energías renovables, sea aplicable la 
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prestación compensatoria por usos y aprovechamientos excepcionales, recogida en el 
artículo 17 de la mencionada Ley.

4. Las instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica pueden solicitar a la 
dirección general competente en materia de energía el reconocimiento de la utilidad pública 
a efectos de la declaración de interés general a que se refiere el apartado 2 del artículo 24 
de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears. En estos casos no se 
puede exigir la prestación compensatoria para usos y aprovechamientos excepcionales a 
que se refiere el artículo 17 de la ley mencionada.

Lo que se establece en el párrafo anterior es aplicable igualmente a las infraestructuras 
eléctricas de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos de potencia superior a 250 
kW, e igual o superior a 50 kW en la isla de Formentera. En estos casos no se puede exigir 
la prestación compensatoria mencionada.

5. La declaración de utilidad pública o su reconocimiento tiene los mismos efectos que 
los que regulan los artículos 25, 26.5 y 26.6 del Plan Director Sectorial Energético de las Illes 
Balears, aprobado por el Decreto 96/2005, de 23 de septiembre, de aprobación definitiva de 
la revisión del Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears.

Artículo 3.  Procedimiento para la declaración de utilidad pública, el reconocimiento de 
utilidad pública o la declaración de interés autonómico energético.

1. El procedimiento para la declaración de utilidad pública o el reconocimiento de utilidad 
pública de las instalaciones mencionadas en el artículo anterior, así como para la declaración 
de interés autonómico energético, incluye los siguientes trámites:

a) Presentación de la solicitud de declaración de utilidad pública, de reconocimiento de 
utilidad pública o de declaración de interés autonómico energético acompañada de la 
documentación técnica que se establezca por orden del consejero competente en materia de 
energía.

b) Admisión a trámite y evaluación, si procede, de la solicitud de declaración de utilidad 
pública, de reconocimiento de utilidad pública o de declaración de interés autonómico 
energético por parte de la dirección general competente en materia de energía.

c) En caso de admisión a trámite:
1.º Trámite de información pública: consiste en la publicación en el “Butlletí Oficial de les 

Illes Balears” del anuncio relativo a la solicitud de autorización administrativa, utilidad 
pública, reconocimiento de utilidad pública o interés autonómico energético. Se publicará 
toda la información que consta en la solicitud del expediente en la página web de la dirección 
general competente en materia de energía. Esta información pública es suficiente a los 
efectos de los trámites de autorización administrativa previa o construcción.

2.º Solicitud de informes a otras administraciones y, en todo caso, al consejo insular y a 
los ayuntamientos correspondientes sobre la conformidad o la oposición al proyecto, que 
emitirán el informe respectivo en un plazo máximo de treinta días, de manera que la falta de 
emisión del informe en este plazo se debe entender que implica la conformidad de la 
institución respectiva.

3.º Comunicación a los titulares de bienes y derechos afectados, y otorgamiento de un 
plazo de un mes para formular alegaciones desde la recepción de la notificación 
correspondiente.

4.º Resolución del director general competente en materia de energía.
2. Todo aquello que no se define en este procedimiento se ajustará con carácter 

supletorio al procedimiento definido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector 
eléctrico; en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos; en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; y 
en la normativa legal en materia de impacto ambiental, si procede.»

Artículo 4.  Integración de la producción de energía renovable en el medio rural.
(Derogado).
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Artículo 5.  Órgano competente en la gestión de la extracción y el tratamiento de la biomasa 
vegetal.

(Derogado).

Artículo 6.  Gestores de biomasa vegetal.
(Derogado).

Artículo 7.  Puntos de recogida y tratamiento de biomasa vegetal.
(Derogado).

Artículo 8.  Puntos de almacenamiento y transferencia de biomasa vegetal.
(Derogado).

CAPÍTULO III
Nuevas tecnologías

Artículo 9.  Interés general.
De acuerdo con lo que prevé el inciso final del artículo 24.2 de la Ley 6/1997, de 8 de 

julio, del suelo rústico de las Illes Balears, en relación con el artículo 24.1.f) de la misma ley, 
la aprobación de los proyectos de implantación a que se refiere el artículo 10 de esta ley, 
implica, en todo caso, la declaración de interés general, con independencia de que la 
infraestructura correspondiente esté prevista o no en los instrumentos de planeamiento 
general o en los instrumentos de ordenación territorial, incluidos el Plan Director Sectorial de 
Telecomunicaciones y los planes de desarrollo que puedan aprobarse.

Artículo 10.  Construcción de nuevas instalaciones de telecomunicaciones.
1. La instalación de redes radioeléctricas en cualquier tipo de suelo, así como la 

construcción de otras instalaciones de telecomunicaciones en suelo rústico, exige la 
aprobación previa del proyecto de implantación correspondiente por parte de la dirección 
general competente en materia de telecomunicaciones.

Las personas interesadas deben presentar, junto con el proyecto de implantación, la 
documentación que prevé el Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones, así como 
también el resto de la documentación técnica que, mediante una resolución, establezca el 
director general competente en materia de telecomunicaciones.

2. En todo caso, las instalaciones y las construcciones de telecomunicaciones deben 
adaptarse al ambiente en el que deben ubicarse, de acuerdo con lo que prevé el artículo 
10.2 del texto refundido de la Ley del suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, 
de 20 de junio.

CAPÍTULO IV
Actividades

Artículos 11 a 16.  
(Derogados).

CAPÍTULO V
Tratamiento de residuos

Artículo 17.  Desechos de origen animal y residuos sanitarios del grupo II.
1. El tratamiento de los desechos de origen animal, categorías 1, 2 y 3 del Reglamento 

CE 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009, por el cual 
se establecen normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y productos 
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derivados no destinados al consumo humano, como también de los residuos sanitarios del 
grupo II (códigos 18.01 y 18.02, no peligrosos, de la lista europea de residuos) del Decreto 
136/1996, de 5 de julio, puede realizarse en las plantas de tratamiento de residuos urbanos 
actualmente existentes en la isla de Mallorca si cumplen los requisitos establecidos en el 
Reglamento CE 1069/2009, de 21 de octubre, en el Reglamento UE 142/2011, de 25 de 
febrero, en la normativa estatal básica que les sea aplicable, y siempre que dispongan de las 
autorizaciones sectoriales concurrentes.

2. Por otra parte, estos residuos se pueden tratar en las Illes Balears mediante 
eliminación en celdas específicas ubicadas en un vertedero autorizado, y siempre que este 
método de tratamiento se implemente según la normativa europea mencionada.

3. Los residuos MER (códigos LER 02.02.03 y/o 02.02.99) deben tratarse en las plantas 
de tratamiento de residuos sólidos autorizadas, con el cumplimiento de la normativa europea 
en materia de SANDACH.

4. En el caso de instalaciones públicas de tratamiento conjunto con otros tipos de 
residuos, el precio aplicable al tratamiento de los restos de animales muertos y de matadero 
que provienen del sector primario, incluyendo los MER, como también de la industria cárnica 
en general, debe ser específico y reducido, y debe aplicarse una bonificación de hasta el 70 
% del precio general para los demás residuos.

Artículo 18.  Lodos de estaciones depuradoras de aguas residuales.
1. El tratamiento de los lodos procedentes de las estaciones depuradoras de aguas 

residuales previsto en el Plan director sectorial para la gestión de los residuos urbanos de 
Mallorca, que no se pueden rechazar, requiere el pago de una tarifa específica que debe 
abonar el productor y que debe ser previamente aprobada por el Consejo Insular de 
Mallorca.

2. En el procedimiento de aprobación de esta tarifa específica se tiene que garantizar, en 
todo caso, la participación de los productores de los lodos, que son las entidades gestoras 
de las estaciones depuradoras de aguas residuales, y debe calcularse según los costes 
reales del tratamiento de los lodos, sin incluir otros conceptos.

Artículo 19.  Traslado y tratamiento de combustible derivado de residuos que provienen de 
la Unión Europea.

(Derogado).

Artículo 20.  Fianza única en materia de residuos de construcción y demolición.
1. Los productores de residuos de construcción y demolición vinculados al suministro de 

servicios energéticos, de comunicaciones, suministro y saneamiento de agua, que queden 
obligados a depositar una fianza por sus obras, pueden hacerlo mediante una fianza única 
anual.

2. El cálculo de la fianza debe hacerse aplicando el 125 % del mayor de los valores 
siguientes:

a) La previsión de costes para gestionar correctamente los residuos previstos en las 
obras del año siguiente, según el procedimiento establecido en el artículo anterior.

b) Los costes de los residuos efectivamente tratados en las plantas de tratamiento 
debidamente autorizadas para las obras del año anterior.

3. Para la constitución de la fianza única debe presentarse una declaración responsable 
formulada por el productor, en la cual debe figurar la estimación de residuos que se tienen 
que generar por tipologías durante el año natural siguiente. Esta declaración debe 
presentarse antes de finalizar el mes de octubre del año natural anterior en el departamento 
competente en materia de residuos del Consejo Insular de Mallorca. Una vez que la 
declaración haya recibido el informe favorable, debe procederse al ingreso de la fianza, 
mediante alguna de las formas previstas en el artículo anterior. Esta fianza debe estar 
constituida en todo caso antes del 1 de enero del año siguiente.

4. La devolución de la fianza única requiere la presentación de la correspondiente 
solicitud por parte del productor, en la cual deben acreditarse las obras ejecutadas el año 
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correspondiente y debe indicarse el número de licencia municipal y las toneladas de residuos 
generadas en cada una de las obras, el certificado del gestor autorizado de los residuos que 
indique su procedencia, las cantidades aportadas y las fechas, y el informe favorable del 
Consejo Insular de Mallorca para la devolución.

Artículo 21.  Garantías en materia de residuos y autorizaciones ambientales integradas.
(Derogado).

Artículo 22.  Medidas tributarias.
Las entidades locales de la comunidad autónoma de las Illes Balears pueden establecer 

una bonificación de hasta el 50 % en las tasas de recogida, transporte y tratamiento de 
residuos de demolición y construcción, cuando los productores o poseedores sean 
administraciones públicas o entidades del sector público.

Artículo 23.  Escorias.
Las escorias tratadas procedentes de las plantas de incineración de residuos sólidos 

urbanos se pueden valorizar para la restauración de espacios medioambientalmente 
degradados que dispongan de un plan de restauración aprobado, y siempre que cumplan la 
condición de residuo inerte de conformidad con el que establece la Decisión del Consejo de 
19 de diciembre de 2002, por la cual se establecen los criterios y procedimientos de 
admisión de residuos en vertederos, de acuerdo con el artículo 16 y el anexo II de la 
Directiva 1999/31/CEE.

Artículo 24.  Fracción orgánica de residuo municipal (FORM).
El tratamiento de la fracción orgánica de residuo municipal (FORM) puede sujetarse al 

pago de una tarifa específica calculada según los costes reales de su tratamiento que, en la 
isla de Mallorca, será aprobada, en su caso, por el Consejo Insular de Mallorca.

CAPÍTULO VI
Aguas

Artículo 25.  Otorgamiento de concesiones de aguas subterráneas para usos agrícolas y 
ganaderos.

1. Se pueden otorgar a las unidades hidrogeológicas clasificadas concesiones de aguas 
subterráneas para usos agrícolas y ganaderos hasta un máximo de 4 hectómetros cúbicos, 
que deben distribuirse por islas según su superficie agraria útil.

2. Pueden solicitar estas concesiones:
a) Los titulares de explotaciones agrarias incluidas en el Registro de Explotaciones 

Prioritarias de la consejería competente en materia de agricultura.
b) Los promotores de proyectos de nuevas inversiones en materia agrícola y ganadera, 

que deberán inscribirse en el Registro de Explotaciones Agrarias.
c) Los titulares de instalaciones agrícolas y ganaderas existentes que no dispongan de 

agua suficiente, con título habilitante, para su actividad.
3. Las solicitudes deben ir acompañadas, además de la documentación prevista en el 

artículo 184 del Reglamento del dominio público hidráulico, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, de un estudio agronómico, que debe contener como mínimo una 
memoria explicativa de la actividad agrícola o ganadera que se tiene que desarrollar, la 
superficie afectada por la actividad, el sistema de riego, el tipo de cultivo, el volumen máximo 
anual necesario y las necesidades hídricas mes a mes.

El sistema de riego propuesto debe garantizar una utilización eficiente del agua, de 
acuerdo con el tipo de cultivo y de explotación, y las mejores técnicas disponibles.
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La Dirección General de Recursos Hídricos debe evaluar la adecuación del estudio 
agronómico en cuanto a las necesidades de agua en función del tipo de cultivo y de 
explotación agrícola o ganadera.

4. Se autoriza al consejero competente en materia de recursos hídricos para que, 
mediante una orden, pueda aumentar o disminuir la cantidad de hectómetros cúbicos 
indicada en el apartado 1 anterior, en función de las disponibilidades hídricas reales y la 
demanda existente.

Disposición adicional primera.  Tramitación de informes preceptivos de otras 
administraciones.

En los casos en que, en el ámbito de esta ley, sea preceptivo obtener informes o 
licencias de varias administraciones, se puede enviar directamente la solicitud a cada una de 
las administraciones, con independencia de que para dictar la resolución definitiva se 
requieran todos los informes.

Disposición adicional segunda.  Declaración de utilidad pública.
De acuerdo con el artículo 9 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de expropiación 

forzosa, se declara de utilidad pública la estación de bombeo y el colector de conducción de 
las aguas residuales generadas por el municipio de Búger para la estación de depuración de 
las aguas residuales de Campanet, así como el acceso a la estación de bombeo.

Disposición adicional tercera.  Declaraciones responsables o comunicaciones previas en 
determinadas obras.

(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Denominaciones.
Todas las denominaciones que en esta ley aparecen en masculino han de entenderse 

referidas también al femenino.

Disposición adicional quinta.  Proyecto de ley de energía.
El Gobierno de las Illes Balears presentará durante el año 2013 un proyecto de ley de 

energía que contemple la apuesta por las energías renovables como instrumento de 
sostenibilidad ambiental y económica, con la perspectiva de reducir el sobrecoste de 
generación asociado a nuestra condición insular.

Disposición transitoria única.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes que se tramiten cuando entre en vigor esta ley deben seguir la 

tramitación iniciada, si bien los promotores pueden optar por desistir y acogerse a esta 
nueva regulación.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Se derogan la letra b) del grupo 1, la letra b) del grupo 2, y las letras d) y j) del grupo 

7, todas del anexo II de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluaciones de impacto 
ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes Balears.

2. Se deroga el apartado 5 del artículo 20, el artículo 26, los capítulos I, III y IV del título 
IV, y los títulos I, II y III del anexo I de la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen jurídico 
de las licencias integradas de actividad de las Illes Balears.

3. Quedan derogados el capítulo XXII, relativo a la tasa por los servicios de controles 
oficiales posteriores en materia de seguridad alimentaria (artículos 388 quadragies a 388 
quaterquadragies) y el capítulo XXIII, relativo a la tasa por los servicios de controles oficiales 
posteriores en materia de salud ambiental (artículos 388 quinquadragies a 388 
novoquadragies), del título VIII de la Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el régimen 
específico de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
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4. Se derogan los puntos 2 y 3 del artículo 24 del Plan director sectorial para la gestión 
de los residuos urbanos de la isla de Mallorca, publicado en el «Butlletí Oficial de les Illes 
Balears» número 35, de 9 de marzo de 2006.

5. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de rango legal o reglamentario que se 
opongan a esta ley o la contradigan.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 12/2010, de 12 de noviembre, de 
modificación de diversas leyes para la transposición en las Illes Balears de la Directiva 
2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los 
servicios en el mercado interior.

(Derogada)

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 6/2010, de 17 de junio, por la que se 
adoptan medidas urgentes para la reducción del déficit público.

Se añade un nuevo apartado, el apartado 4, al artículo 6 de la Ley 6/2010, de 17 de 
junio, por la que se adoptan medidas urgentes para la reducción del déficit público, con la 
siguiente redacción:

«4. Excepcionalmente, en caso de que el elevado número de órganos de 
contratación a los que afecte el acuerdo marco lo aconseje, y por razones de 
economía y de eficiencia, el Consejo de Gobierno puede, por medio de un acuerdo, 
designar el órgano que debe tramitar y resolver el procedimiento de licitación y 
adjudicación del acuerdo marco. Este acuerdo del Consejo de Gobierno debe 
concretar los órganos de contratación que intervienen y la financiación que asume 
cada uno de estos órganos. En estos casos, no es necesario que se firme el 
convenio a que se refiere el apartado 2 anterior.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la 
contaminación acústica de las Illes Balears.

1. El artículo 10 de la Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación acústica de 
las Illes Balears, queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 10.  Interpretación de los valores límite en las ordenanzas municipales.
Para establecer los valores límite de los niveles de evaluación sonora, las 

ordenanzas municipales que se dicten al amparo de esta ley y del desarrollo 
reglamentario posterior, o su adaptación, deben considerar los que se expresan 
como exigencias mínimas. No obstante, estas ordenanzas pueden establecer valores 
límite más restrictivos en aquellos casos en que lo consideren oportuno, excepto en 
los supuestos establecidos en el artículo 12 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del ruido.»

2. La disposición transitoria segunda de la Ley 1/2007 queda modificada de la siguiente 
manera:

«Disposición transitoria segunda.  Ordenanzas municipales aprobadas y zonas 
acústicamente saturadas.

1. Las ordenanzas municipales aprobadas y las zonas declaradas acústicamente 
saturadas antes de la entrada en vigor de esta ley han de adecuarse a la legislación 
básica estatal y a esta ley antes del 30 de junio de 2013.

2. Hasta que no tenga lugar la adaptación mencionada, son directamente 
aplicables las previsiones de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, sus 
reglamentos de desarrollo parcial y la presente ley, particularmente por lo que 
respecta a la prohibición de actividades cuyos valores de emisión acústica estén en 
los márgenes y los horarios previstos en la normativa mencionada.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen 
jurídico de las licencias integradas de actividad de las Illes Balears.

(Derogada).

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de 
evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears.

1. La letra d) del grupo 3 del anexo I de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de 
evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears, queda modificada de la siguiente manera:

«d) Tuberías para transportar gas y petróleo en suelo rústico a partir de 10 km de 
longitud con un diámetro nominal de tubería de más de 160 mm.»

2. La letra l) del grupo 3 del anexo I de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de 
evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears, queda modificada de la siguiente manera:

«l) Instalaciones fotovoltaicas, incluidos los tendidos de conexión a la red 
siguientes:

– Instalaciones de más de 100 kW situadas en suelos rústico, excepto que estén 
situadas en cualquier tipo de cubierta.

– Instalaciones de más de 10 kW que estén situadas en suelo rústico protegido.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes 
Balears.

Se añade un nuevo apartado, el apartado 4, al artículo 48 de la Ley 5/2003, de 4 de abril, 
de salud de las Illes Balears, con la siguiente redacción:

«4. En cuanto al control de la seguridad alimentaria en la venta ambulante o no 
sedentaria y a los mercados municipales permanentes o temporales, corresponde al 
municipio ejercer las funciones de control e inspección con carácter general. No 
obstante, corresponde, en todo caso, a la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears ejercer la potestad sancionadora en esta materia. Cuando sea 
necesario para el ejercicio de sus funciones o por razones de interés público, 
corresponde también a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears la función inspectora en los ámbitos mencionados.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 11/2001, de 15 de junio, de ordenación 
de la actividad comercial en las Illes Balears.

El apartado 1 del artículo 15 de la Ley 11/2001, de 15 de junio, de ordenación de la 
actividad comercial en las Illes Balears, queda modificado de la siguiente manera:

«1. La implantación, la ampliación de la actividad o el traslado de las 
instalaciones destinadas a establecimientos del tipo gran establecimiento comercial 
requieren expresamente la licencia autonómica, con carácter previo a la solicitud, si 
procede, del permiso municipal de instalación de la correspondiente actividad.

No obstante, quedan exentos de la necesidad de obtener la licencia autonómica 
todos aquellos supuestos que formen parte del ámbito de aplicación del Real Decreto 
Ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y 
de determinados servicios.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 2/1993, de 30 de marzo, de creación del 
Parque Balear de Innovación Tecnológica.

El artículo 2 de la Ley 2/1993 queda modificado de la manera siguiente:
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«Artículo 2.  
A los efectos de esta ley se entiende por Parque Balear de Innovación 

Tecnológica la actuación territorial con ámbito de influencia interinsular, con el fin de 
crear y de ofrecer, en un conjunto unitario, suelo industrial, de servicios, recreacional 
y comercial en un medio urbanizado de alta calidad, que constituya un marco 
adecuado para la implantación de actividades vinculadas al desarrollo de tecnologías 
avanzadas y a la calificación de los recursos humanos.»

Disposición final novena.  Deslegalización.
Conforme a lo previsto en la disposición adicional octava de la Ley 6/1997, de 8 de julio, 

del suelo rústico de las Illes Balears, las normas procedimentales que se contienen en el 
artículo 3 de esta ley se pueden modificar por medio de una orden de la persona titular de la 
consejería competente en materia de energía.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de las Illes Balears».

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 43  Medidas relativas al tratamiento de residuos

– 1206 –



§ 44

Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de 
las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 23, de 21 de febrero de 2019

«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2019
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2019-5577

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 19 de noviembre, 

denominada Directiva marco de residuos, incorpora las políticas de prevención y las 
obligaciones de reciclaje, y establece una jerarquía nueva en materia de gestión de residuos 
insertando los principios del Sexto Programa Comunitario en Materia de Medio Ambiente.

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, traspone al Estado 
español como norma básica la Directiva marco de residuos y deroga la ley anterior de 1998. 
La Ley 22/2011 establece los instrumentos de la política en materia de residuos, como son 
los planes y programas de prevención y de gestión de residuos, su contenido y la 
obligatoriedad de aprobación y actualización periódica para las comunidades autónomas.

La Ley de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears pretende ser una ley para 
la gestión sostenible de residuos, así como una herramienta jurídica para dar un giro hacia el 
nuevo paradigma europeo, y mundial, de la economía circular. La generación de residuos 
tiene que disminuir, y los que se generen tienen que dejar de ser un residuo para ser un 
recurso.

Hace falta una norma específica, adaptada a las peculiaridades del archipiélago balear, 
para afrontar los retos que existen, no solo en residuos, sino también en suelos 
contaminados, una temática quizás no tan conocida, pero no por ello menos importante.

El legislador autonómico, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.46 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, ha optado en esta materia por completar la legislación básica 
estatal y por mejorar el nivel de protección medioambiental. Se trata, en definitiva, de una 
norma de desarrollo de especial calidad, adelantada y en línea con la nueva Directiva 
europea marco de residuos (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
mayo de 2018, que modifica la Directiva 2008/98/CE, dado que pretende mejorar la 
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legislación básica estatal en materia de gestión de residuos para preservar de la mejor forma 
posible el medio ambiente y contribuir de forma eficaz a la implantación de un nuevo modelo 
de desarrollo y crecimiento que permita optimizar el uso de recursos, las materias y los 
productos disponibles.

II
La Ley de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears se estructura en nueve 

títulos, seis disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y cuatro disposiciones finales. Esta ley contiene un total de ochenta y un 
artículos y ocho anexos.

Para la redacción de la norma se han seguido los principios de buena regulación –
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia–, 
enumerados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

Se ha involucrado a administraciones públicas, ciudadanos, entidades sociales y 
empresas del sector privado en todas las fases de redacción, desde las etapas embrionarias 
hasta la propuesta final. Para hacerlo, además de los trámites requeridos por ley –consultas 
previas, información pública y audiencia a los interesados–, se han abierto otras vías de 
participación adicionales que han garantizado la participación real y operativa de todos los 
agentes.

De esta forma, se ha tenido en consideración la información recopilada a través de 
consulta ciudadana formulada en el portal web del Gobierno de las Illes Balears, mediante 
preguntas concretas de cuestiones relacionadas con los residuos, de diciembre de 2015 y de 
febrero de 2018, objeto de más de 5.000 visitas y más de 1.000 participantes, y que ha 
recogido un total de 3.489 opiniones.

Durante la fase de consulta pública previa se han recibido 13 aportaciones y 623 visitas 
a la web. Se han realizado 34 entrevistas a diferentes profesionales, públicos y privados, de 
las diferentes islas, dedicados a la gestión de residuos, y se han mantenido reuniones con 
los consejos insulares para consensuar los temas importantes de la Ley, especialmente el de 
la distribución competencial de las diferentes administraciones baleares. Se ha activado un 
sitio web específico para el proceso participativo (<http://www.residus.es/lleiresidus/>), que 
ha recibido 2.859 visitas y 883 usuarios únicos durante el proceso de participación y a través 
del cual se han recopilado 45 respuestas de la encuesta en línea diseñada específicamente 
para la ley. Además, se han realizado 6 talleres en todas las islas, en los que han participado 
127 personas, que han hecho un total de 334 aportaciones presenciales a partir de un primer 
borrador de la ley. También se han remitido 25 aportaciones escritas.

En el trámite de información pública del anteproyecto de ley se han recibido 757 visitas a 
la web y se ha consultado un total de 77 entidades públicas y privadas durante el trámite de 
audiencia pública. En conjunto, se ha recibido un total de 420 alegaciones y sugerencias de 
mejora por parte de 77 entidades diferentes, que se han examinado y valorado en su 
totalidad, y se han aceptado un total de 222 propuestas.

Finalmente, también se ha realizado un trámite de consulta a las otras consejerías del 
Gobierno de las Illes Balears, con un resultado de 37 aportaciones de 9 procedencias 
diferentes. De estas aportaciones, se han tenido en cuenta 26.

Por otra parte, se han mantenido reuniones sectoriales para tratar cuestiones específicas 
que afectan a diferentes sectores, como por ejemplo el de hostelería o el comercial y, 
finalmente, se ha tomado en consideración, además de toda la legislación sectorial, estatal y 
europea vigente y en tramitación, los dos borradores anteriores, de 2001 y 2012, de 
propuestas de aprobación de una ley balear de residuos.

También en la redacción de la norma se han tenido en cuenta el Plan de Acción de 
Economía Circular de la Unión Europea que afecta a las diferentes normativas en materia de 
residuos, así como las propuestas de modificación de la legislación ambiental en materia de 
residuos: Directiva marco de residuos, 2008/98/CE, Directiva 1994/62/CE de envases y 
residuos de envases, Directiva 1999/31/CE de vertederos, Directiva 1987/101/CEE de 
gestión de aceites usados, Directiva 2006/66/CE de pilas y acumuladores, Directiva 
2000/53/CE de vehículos al final de su vida útil, y Directiva 2012/19/UE sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, así como su reciente modificación. Con ello, el legislador 
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pretende renovar los objetivos de reutilización y reciclaje, actualizar la responsabilidad 
ampliada del productor, consolidar algunos conceptos clave como el de subproducto, 
establecer instrumentos comunes de medición y control, aumentar las restricciones al vertido 
de determinados productos y sustancias contaminantes y, en definitiva, mejorar el 
tratamiento y la gestión de los residuos producidos; todo ello, con ambición propia de mejora 
ambiental y desde la nueva perspectiva de la Unión Europea.

En la exposición de motivos de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
(Bruselas 2015.12.02) 2015/0275 (COD), por la que se modifica la Directiva 94/62/CE, 
relativa a los envases y residuos de envases, se afirma que la economía de la Unión pierde 
actualmente una cantidad significativa de posibles materias primas secundarias que se 
encuentran en los flujos de residuos, y que «la Unión desperdicia así oportunidades 
importantes para mejorar la eficiencia en el uso de los recursos y para crear una economía 
más circular».

Efectivamente, la adopción de las medidas efectivas que propone el legislador 
autonómico, así como la aplicación de las mejores técnicas disponibles, persiguen avances 
reales y significativos en el uso eficiente de los recursos, de los que hay que obtener 
ventajas económicas, ambientales y sociales importantes en el marco de las nuevas 
directivas europeas. El motivo esencial es la conversión de los residuos en recursos, que 
constituye una parte esencial del aumento de la eficiencia en el uso de los recursos y del 
«cierre del círculo» en una economía circular. La fijación de objetivos jurídicamente 
vinculantes en la legislación de la Unión Europea sobre residuos ha sido clave para mejorar 
las prácticas de gestión de residuos, estimular la innovación en el reciclaje, limitar el uso de 
vertederos y crear incentivos para modificar el comportamiento de los consumidores.

La Unión Europea entiende que la gestión de residuos se tiene que mejorar con vistas a 
proteger, preservar y mejorar la calidad del medio ambiente y proteger la salud humana, 
garantizar la utilización prudente y racional de los recursos naturales y promover una 
economía más circular. Para ello, entiende que conviene modificar los objetivos establecidos 
en las directivas en materia de valorización y reciclaje de los envases y residuos de envases, 
fomentando la preparación para la reutilización y el reciclaje de residuos de envases con el 
fin de reflejar mejor la ambición de la Unión de avanzar hacia una economía circular, así 
como en la lucha contra la contaminación ambiental por plásticos.

En esta línea conviene señalar que en la Asamblea del Programa de Medio Ambiente de 
las Naciones Unidas (UNEP) más de 200 países aprobaron una resolución histórica ante la 
«crisis planetaria» que comporta la contaminación de los océanos, especialmente de 
plásticos (muchos de estos provenientes de envases y productos de un solo uso). El 
documento incluye diez recomendaciones para poner fin al problema, una de las cuales es 
un llamamiento a la industria de la alimentación y la bebida y a los grandes supermercados 
para aplicar «prácticas innovadoras como el uso de sistemas de responsabilidad ampliada 
del productor como los sistemas de depósito», y prevén en el punto 4.c) que se elaboren y 
apliquen «planes de acción para la prevención de las basuras marinas y los microplásticos, 
fomentando la eficiencia en el uso de los recursos, en particular mediante actividades de 
prevención; incrementando los porcentajes de recogida y reciclaje de desperdicios de 
plástico; rediseñando y reutilizando productos y materiales; y evitando el uso innecesario de 
productos de plástico y plásticos que contengan sustancias químicas que son motivo de 
especial preocupación, cuando proceda».

En este mismo ámbito, la Comisión Europea (CE) llegó a un acuerdo el 18 de diciembre 
de 2017 con representantes del Parlamento Europeo sobre medidas legislativas en materia 
de residuos, que se plasmarán en las nuevas directivas que modifican aquellas aprobadas 
en materia de residuos subiendo el objetivo de reciclaje de residuos urbanos y endureciendo 
el sistema de cálculo de material reciclado. También hay que mencionar la Resolución del 
Parlamento Europeo sobre la gobernanza internacional de los océanos, aprobada el 16 de 
enero de 2018: una agenda para el futuro de los océanos en el contexto de los ODS 2030 
(2017/2055 INI), que destaca el compromiso de la Unión Europea de conseguir la 
conservación y el uso sostenible de los océanos y los mares, y los recursos marinos 
identificados en el ODS 14 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones 
Unidas. En este documento se reconoce la naturaleza transversal de la materia y la 
necesidad de un enfoque coordinado e integrado para garantizar una mejor gobernanza; se 
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pide a la Comisión que presente propuestas legislativas y trabaje con los estados miembros 
para mejorarla y para implementar con éxito las acciones enumeradas en la comunicación 
conjunta, destacando las disposiciones sobre los principios de precaución y de quien 
contamina paga, y se insta a los estados miembros ribereños a que respeten el deber que 
les impone Naciones Unidas de prevenir y controlar la contaminación marina.

Efectivamente, estos precedentes sirven para orientar la nueva política ambiental 
autonómica. El legislador autonómico pretende acertar con medidas y sistemas más 
efectivos, que hagan posible la consecución de los objetivos que marque la futura legislación 
de la Unión Europea en materia de residuos.

III
El título I contiene las disposiciones y los principios generales, el objeto y la finalidad de 

la ley, y los principios que tienen que regir la planificación y la gestión de los residuos, como 
los de autosuficiencia y proximidad, la jerarquía, las acciones de sensibilización, la 
educación y concienciación, y la necesidad de la implementación progresiva del pago por 
generación, real y efectivo, a través de los precios públicos, tarifas y tasas.

Reducir, reutilizar, reciclar, valorizar energéticamente y eliminar: esta es la jerarquía con 
respecto a la gestión de residuos que se tiene que aplicar de forma tangible y que la ley 
potencia desde diferentes vertientes. Es decir, primero de todo se tiene que prevenir la 
producción de residuos y, como última opción, que se tendría que reducir al máximo, 
verterlos en depósitos controlados. En medio se sitúan el resto de opciones.

Si bien los criterios de jerarquía de residuos fijados por la Unión Europea y traducidos en 
el ámbito estatal, fundamentalmente en la Ley 22/2011, que prioriza la valorización ante la 
eliminación, se materializan solo para algunas categorías de residuos, como es la de los 
residuos domésticos mezclados, se considera necesario extender esta prioridad para todos 
los residuos en general, salvo excepciones justificadas plenamente. Al mismo tiempo, hay 
que distinguir entre la valorización material (reciclaje) y energética (incineración con 
recuperación de energía), así como la eliminación mediante incineración (sin recuperación 
energética) y disposición en vertedero.

Para 2020, la Unión Europea marca como objetivo llegar al 50% del reciclaje de los 
residuos generados. Las consecuencias del incumplimiento siempre son más graves que el 
esfuerzo de alcanzar los objetivos marcados, y así hay que hacerlo.

A la ley, sin embargo, no solo se incorporan los objetivos –ya de por sí muy ambiciosos– 
que marca necesariamente la normativa europea, sino que avanza y se adoptan objetivos 
aprobados recientemente por el Parlamento Europeo, aunque todavía no han sido 
trasladados en forma de directiva. Es el caso del establecimiento de un objetivo del 3% para 
2025 de preparación para la reutilización de los residuos municipales de origen doméstico, y 
un 5% para el año 2030, con el fin de hacer valer al máximo la jerarquía indicada antes.

El primer gran reto para cumplir los objetivos es la recogida selectiva y el tratamiento 
diferenciado de la materia orgánica de origen domiciliario, que implica, según datos del Plan 
Estatal Marco de Gestión de Residuos 2016-2022 (PEMAR), el 42% de los residuos de 
competencia municipal. El aprovechamiento de esta fracción, compuesto en potencia, no 
solo es importantísimo con respecto a los objetivos, sino también para la recuperación 
imprescindible de suelo fértil, perdido a causa de la desertificación provocada por el cambio 
climático.

Analizando la composición de la fracción resto según datos del PEMAR, los biorresiduos 
son la fracción mayoritaria, que representan por término medio estatal un 47% de la fracción 
que no es objeto de recogida separada, aunque en algunos lugares como Formentera llega 
al 54%, según el estudio de la Fundación para la Prevención de Residuos y el Consumo 
Responsable. Es cierto que en algunos municipios, y también en algunos establecimientos 
comerciales, ya se recoge separadamente, como es el caso de algunas zonas de Mallorca 
donde se ha doblado la recogida selectiva de esta fracción en el periodo 2010-2017, que ha 
pasado de once a veintidós mil toneladas anuales. Otro problema en el que hay que avanzar 
es el de la cantidad de impropios que incluye dicha fracción orgánica y que, en ocasiones, 
produce que no sea apta para su valorización material.

A pesar de los avances señalados, en las Illes Balears, según datos de 2017, la fracción 
orgánica tratada fue solo un 2,59% del total de residuos domésticos generados.
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Por todo ello, se incorpora a la ley la obligatoriedad de la recogida selectiva y eficiente de 
la materia orgánica, se potencia el compostaje doméstico o domiciliario (a veces 
denominado autocompostaje) y el compostaje comunitario, la calidad de los biorresiduos, y 
se incide en el umbral máximo de un 5% de impropios para asegurar que el tratamiento sea 
de calidad y un 10% en casos justificados.

Igual de importante es la obligatoriedad de recoger de forma diferenciada el textil, ya que 
representa un 5,5% de la fracción resto según el PEMAR. En este sentido, se ha valorado la 
tarea hecha por entidades sociales en la recogida y la reutilización del textil, los residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos y los voluminosos.

Dos fracciones más se tienen que recoger separadamente: el aceite vegetal, a causa de 
la problemática que origina en la contaminación de las aguas residuales y en el atasco de las 
tuberías, y los residuos peligrosos de origen domiciliario.

Vista su relevancia en este texto, se recogen algunas de las definiciones contenidas en 
la Ley estatal 22/2011, y se incorporan otras nuevas, a los efectos de la Ley de residuos y 
suelos contaminados de las Illes Balears.

Toda la ley, no solo este título, tiene en cuenta los principios de autosuficiencia y 
proximidad, es decir, prioriza que el máximo de residuos se traten en las Illes Balears y 
preferentemente que cada isla pueda gestionar correctamente los propios in situ.

Otro aspecto fundamental es la obligación de llevar a cabo acciones de educación, 
formación y concienciación por parte de las administraciones, en el ámbito de las propias 
competencias, ya que la sensibilización en buenas prácticas de residuos es un trabajo 
imprescindible que tiene que ser constante para alcanzar un cambio de hábitos a todos los 
niveles y a todas las edades. En este sentido, Menorca como Reserva de Biosfera, debe ser 
la isla donde se experimente y se estudie el desarrollo sostenible, teniendo en cuenta que 
una de las funciones de las reservas de biosfera es tener la función logística de apoyo a la 
investigación, a la formación y a la comunicación.

En relación con los precios públicos, las tarifas y las tasas, se quiere dejar muy claro que 
las administraciones, cada una a su nivel competencial, pero especialmente la municipal en 
la aprobación de ordenanzas fiscales, tendrán que aplicar el principio de pago por 
generación y aplicar tarifas diferenciadas, reducidas, en caso de buenas prácticas y por 
motivos de urgencia social.

Un principio básico en este sentido es la transparencia: la ciudadanía tiene que recibir de 
forma clara y desglosada qué paga y por qué lo hace, y tiene que ver recompensado el 
esfuerzo propio hacia una actitud positiva, solidaria y respetuosa con el medio ambiente. 
Para ello, habrá que plasmar todos los conceptos y los servicios que, en cada caso, incluyen 
los precios públicos, las tarifas o las tasas de recogida y tratamiento de residuos.

IV
El título II estructura el régimen competencial en materia de residuos partiendo de la 

situación actual y aportando claridad y seguridad jurídica.
El Gobierno de las Illes Balears mantiene la competencia en planificación de residuos 

peligrosos, la autorización, vigilancia, inspección y sanción de las actividades de producción 
y gestión de residuos, la de traslado de residuos y la potestad reglamentaria y de desarrollo 
normativo en el ámbito regulado por esta ley.

Los consejos insulares mantienen la competencia en planificación de residuos no 
peligrosos que están ejerciendo, el tratamiento insularizado y obligatorio de los residuos 
domésticos mezclados, y los ayuntamientos, en recogida y también en vigilancia, inspección 
y sanción en el ámbito de los residuos domésticos.

La planificación en materia de residuos empieza en las Illes Balears en el año 1989 
cuando el Pleno del Parlamento, en sesión de 23 de noviembre, aprueba los «Criterios 
generales para la redacción del Plan Director para la Gestión de los Residuos Sólidos 
Urbanos de las Illes Balears».

El criterio tercero (marco competencial), de un total de veinte, establece las siguientes 
directrices:

La gestión unitaria e integrada para cada una de las islas, con carácter de servicio 
público obligatorio insularizado, que prestará el consejo insular respectivo, con la 
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peculiaridad de que en la isla de Formentera este servicio será dado por el ayuntamiento. 
Igualmente será competencia de los consejos insulares respectivos el transporte desde las 
estaciones de transferencia a la planta de tratamiento y el tratamiento en sí mismo. Será 
competencia de los ayuntamientos respectivos la recogida domiciliaria, el transporte a las 
estaciones de transferencia o, en su caso, a la planta de tratamiento.

En otros (criterio número diez) ya se prevé, de forma adelantada, que «los Planes 
tendrán que promover medidas con el fin de fomentar los sistemas de separación doméstica 
de los residuos, para conseguir una aplicación eficaz del reciclaje».

Y, finalmente, los criterios del duodécimo hasta el vigésimo prevén, para cada isla, los 
sistemas de tratamiento de los residuos que se llevarán a cabo, aplicando principios de 
máxima economía y eficacia y de mínimo impacto ecológico y social.

Así, en aplicación de estos criterios, se elaboran y aprueban, fundamentados en la Ley 
8/1987, de 1 de abril, de ordenación territorial de las Illes Balears, los primeros planes 
directores sectoriales para la isla de Mallorca, la isla de Menorca y para las islas de Eivissa y 
Formentera, sucesivamente entre los años 1990 y 1994. Bajo el mismo título se aprueba en 
el año 2000 el Plan Director Sectorial para la Gestión de Residuos Urbanos de Mallorca, y el 
30 de marzo de 2001 el Plan Director Sectorial para la Gestión de Residuos Urbanos de 
Ibiza y Formentera. El motivo de su aprobación es precisamente su adaptación a la Ley 
estatal 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, y a la Ley 10/1998, de 21 
de abril, de residuos.

El momento en el que se aprueba la Ley 2/2001, de 7 de marzo, de atribución de 
competencias a los consejos insulares en materia de ordenación del territorio, y que se hace 
efectiva el 31 de marzo de 2001, se atribuye a estos la competencia relativa a la elaboración 
y aprobación de los propios planes directores sectoriales de residuos sólidos no peligrosos. 
Lo hace apelando a los planes en vigor, por una parte, que ya eran el instrumento que 
marcaba la política y la gestión de residuos en cada isla, y por otra, a las competencias 
propias de los consejos insulares según el artículo 39 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears (Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, que incluía medio ambiente y ecología). Los 
precedentes sobre el contenido que tenían en aquel momento los planes directores 
sectoriales de residuos indican que el alcance de la transferencia no se circunscribe a la 
vertiente territorial, sino al conjunto de la materia de residuos no peligrosos, aunque sea bajo 
la figura de un plan director sectorial.

Así, cada consejo insular, en el marco de los planes directores sectoriales aprobados 
como instrumentos de la política de residuos, ha gestionado y gestiona los servicios 
insularizados. Estos planes, bajo el paraguas de la ordenación territorial, cuentan a lo largo 
de su articulado con unos contenidos que entrelazan aspectos de planificación de 
infraestructuras junto con aspectos propiamente de gestión, y abordan aspectos como la 
reducción, la recogida de residuos, el cumplimiento de objetivos de reciclaje y suministro de 
información, entre otras, competencias que, por actos propios, asumen y ejercen así los 
consejos insulares.

En el año 2002 el Consejo Insular de Mallorca aprueba el Plan Director Sectorial para la 
Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, Voluminosos y Neumáticos Fuera de 
Uso de la isla de Mallorca, y en el 2006 el Plan Director Sectorial para la Gestión de los 
Residuos Urbanos de la isla de Mallorca (PDSGRUM). En el año 2006 el Consejo Insular de 
Menorca aprueba el Plan Director Sectorial para la Gestión de Residuos no peligrosos de 
Menorca.

Que la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, reconozca que 
corresponde a la comunidad autónoma la elaboración de los planes autonómicos de gestión 
de residuos y los programas de prevención de residuos no aporta ninguna novedad en 
relación a la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos. En este sentido, además de lo 
expuesto anteriormente, se debe tener presente que los consejos insulares son también 
administración autonómica, tal y como recoge explícitamente el artículo 61.3 del actual 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears (Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero). En este 
contexto, el Consejo Insular de Mallorca inició la revisión del PDSGRUM en enero de 2015.

En definitiva, mantenemos la tramitación de los planes como se ha hecho hasta ahora 
pero con la introducción de algunos matices como el cambio de nombre, planes directores 
sectoriales de prevención y gestión de residuos, y la aclaración de que se deben incluir todas 
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las previsiones contenidas en la normativa actual de residuos, como por ejemplo que su 
revisión se debe realizar cada seis años.

Por lo tanto, la planificación de residuos en las Illes Balears se concreta en los siguientes 
planes: a) los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos no 
peligrosos, de competencia de los consejos insulares; b) el Plan director sectorial de 
prevención y gestión de residuos peligrosos, de competencia del Gobierno y la 
administración autonómica de las Illes Balears; c) los programas municipales de prevención 
y gestión de residuos, en su caso, en el marco de sus competencias.

La ley prohíbe la importación de residuos para tratarlos en instalaciones públicas de las 
Illes Balears y, además, los planes de residuos tendrán que incluir, entre otros, 
necesariamente, y tal y como exige incluso la ley estatal de residuos y el reglamento 
europeo de traslados, disposiciones relativas a la limitación de la entrada de residuos 
provenientes de estados miembros de la Unión Europea y otros estados con destino a 
instalaciones del ámbito privado. Se establece también que, por su relevancia en la 
comunidad autónoma, los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos 
no peligrosos regulen otros flujos de residuos, como pueden ser los de los envases 
generados por los sectores de hostelería, restauración, catering, bares y cafeterías, conocido 
como sector HORECA.

Dada la importancia que tiene el transporte en todos los ámbitos de las Illes Balears y, 
por lo tanto, también en el de los residuos, se posibilita una futura declaración de servicio 
público, sin que signifique excluir la libre iniciativa privada, al transporte de desperdicios, ya 
que a veces ha resultado problemático y/o excesivamente caro y, en cambio, es un servicio 
necesario.

Por otra parte, para evitar situaciones que dejan sin margen a la administración y que 
condicionan el desarrollo de la actividad a empresas privadas, solo podrá haber concesiones 
públicas en régimen de monopolio cuando haya una previsión legal expresa. Es decir, tendrá 
que haber una ley que lo justifique y lo posibilite.

V
El título III quiere garantizar los objetivos de la Ley de residuos y suelos contaminados de 

las Illes Balears y establecer medidas adecuadas para llegar a alcanzarlos. Contiene 
medidas para la prevención, la reutilización y la disminución de la condición de peligrosidad 
de los residuos, reducción cualitativa y cuantitativa, así como para evitar el desperdicio de 
alimentos, reducir la generación de residuos de envases o garantizar su gestión efectiva.

Es necesario tener en cuenta una problemática que causa estragos ambientales y tomar 
medidas para evitarla: el abandono de residuos no biodegradables en el medio natural, 
especialmente en el mar y el litoral, lo que provoca la muerte o el padecimiento de muchos 
organismos y la introducción de elementos nocivos en la cadena trófica; si no se pone 
remedio a esta situación, acabará repercutiendo también sobre la salud de la población. Más 
adelante se citan algunos ejemplos.

Por lo tanto, el legislador autonómico pretende articular medidas que sirvan de forma 
efectiva para luchar contra los efectos adversos de la contaminación de plásticos en el medio 
natural y especialmente en el medio marino –medida que favorecen e impulsan las Naciones 
Unidas y la propia Comisión de la Unión Europea–, a la vez que pretende cumplir de forma 
coherente la jerarquía en la gestión de residuos como herramienta de transformación hacia 
una economía circular, que pasa necesariamente por prevenir y reducir aquellos productos 
que generan dificultades especiales o aquellos cuya complejidad y difícil valorización 
material ha sido advertida por los mismos gestores de residuos.

Las restricciones o limitaciones que el legislador establece en los productos de plástico 
más contaminantes se basan en los principios básicos de protección de la salud humana y 
del medio ambiente, en los criterios de minimización de los impactos de producción y gestión 
de residuos y en la necesidad de orientar la política de residuos de las Illes Balears de 
acuerdo con el principio de jerarquía en la producción y gestión de residuos que se recogen 
en el apartado 1 del preámbulo de la ley estatal de residuos y suelos contaminados, en el 
que literalmente se afirma que:
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La modificación necesaria de nuestro marco legislativo interno en materia de residuos 
[...] hace necesaria la actualización del régimen jurídico de la producción y gestión de 
residuos teniendo en cuenta la experiencia adquirida, las lagunas detectadas, y la evolución 
y modernización de la política de residuos. Además, esta ley, en el marco de los principios 
básicos de protección de la salud humana y del medio ambiente, orienta la política de 
residuos conforme al principio de jerarquía en la producción y gestión de los residuos, y 
maximiza el aprovechamiento de los recursos y minimiza los impactos de la producción y 
gestión de residuos [...]. Finalmente, forma parte del espíritu de la Ley promover la 
innovación en la prevención y gestión de los residuos, para facilitar el desarrollo de las 
soluciones con más valor para la sociedad en cada momento, aspecto que sin duda [...] tiene 
que contribuir a la conservación del clima.

En esta misma línea, el legislador autonómico va más allá del legislador básico estatal, 
con el fin de preservar mejor el medio ambiente, estableciendo una serie de medidas que se 
califican de protección adicional. Se justifican así las obligaciones que se imponen a los 
responsables de la primera puesta en el mercado de los productos o envases 
correspondientes, con el objetivo de que las autoridades ambientales puedan llegar a 
verificar el cumplimiento efectivo de los objetivos previstos en los programas de prevención y 
planes de residuos.

Efectivamente, cabe señalar que la unidad en el Estado no significa una uniformidad 
total, y todavía hay que destacarlo más cuando el nuevo modelo de «sociedad del reciclaje» 
al que se quiere llegar responde a razones de interés general. Resulta oportuno señalar que 
la Sentencia reciente del 22 de junio de 2017 del Tribunal Constitucional, que resuelve el 
recurso de inconstitucionalidad n.º 1397/2017, interpuesto por el Parlamento de Catalunya 
contra la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado, declara 
inconstitucionales las letras b), c) y e) del apartado 2 del artículo 18, así como los artículos 
19 y 20 y la disposición adicional décima, y también el apartado 2 del artículo 127 cuarto de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa (LJC-
A), en la redacción del punto 3 de la disposición final primera de la Ley 20/2013, únicamente 
en su aplicación a actos o disposiciones de las comunidades autónomas.

Son especialmente interesantes las apreciaciones en torno al artículo 5 de la ley, según 
el que las autoridades reguladoras competentes pueden establecer límites en el ejercicio o 
exigir el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una actividad económica, para 
salvaguardar alguna de las razones imperiosas de interés general, como lo es la protección 
del medio ambiente. Según la Sentencia, las comunidades autónomas tienen capacidad para 
elaborar políticas propias:

[…] cuando una Comunidad Autónoma decide orientar una regulación hacia un 
determinado fin, elabora políticas y, con ello, desarrolla el sentido genuino que la 
Constitución y su Estatuto le hayan atribuido sobre competencias en el ámbito regulado 
(STC 41/2016, FJ 4). La capacidad para decidir políticamente hasta y orientar hacia ellos la 
regulación de una materia no es solo una manifestación del derecho en la autonomía política 
constitucionalmente proclamada, sino que es, además, un reflejo del principio democrático 
mediante el cual el legislador, en este caso autonómico, dispone de un margen de 
configuración a la hora de decidir sus legítimas opciones políticas.

Es por ello que se entiende que la imposición de obligaciones específicas a ciertos 
agentes económicos es una consecuencia de la pluralidad reguladora, que proviene del 
ejercicio legítimo por parte de la comunidad autónoma de su competencia ambiental 
estatutariamente atribuida. Se puede concluir que la misma doctrina constitucional validaría 
que el legislador autonómico pudiera establecer limitaciones a los agentes económicos 
mencionados en el ejercicio de su competencia específica. En particular, la competencia de 
establecer normas adicionales de protección del medio ambiente es una cuestión que se 
enlaza con la posibilidad de establecer limitaciones proporcionales por razones de interés 
general, del que el medio ambiente es una manifestación concreta.

Con respecto a la prevención, se establecen pautas y recomendaciones y se fijan 
objetivos cualitativos en la producción de residuos, incorporando criterios de reducción en 
origen, en la contratación pública y estableciendo la obligación, para todo establecimiento 
público o privado, de separar en origen los residuos propios.
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Se establecen también otras medidas importantes, en consonancia con la propuesta de 
directiva del Parlamento Europeo y del consejo relativa a la reducción del impacto ambiental 
de determinados productos de plástico que presentó la Comisión Europea el mes de mayo 
de 2018, como las restricciones de dar bolsas de plástico ligeras o muy ligeras, de un solo 
uso, en los establecimientos comerciales, y la venta y la distribución de vajillas de plástico de 
un solo uso, entre otras, ya que se entiende que no son productos de primera necesidad, 
sino que hay sustitutos ambientalmente más respetuosos y, además, alternativas 
reutilizables.

Según las Naciones Unidas, en caso de que no se produjera un cambio radical del 
modelo de consumo y, también, de gestión de residuos, en 2050 habrá más plásticos que 
peces en el mar. Nuestros mares y océanos se han convertido en un contenedor gigante de 
basura. Más de ocho millones de toneladas de plástico llegan cada año, cifra que equivale a 
verter un camión de basura de plástico cada minuto, según un estudio de 2017 publicado por 
el programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Uno de los residuos más 
problemáticos son las bolsas de plástico, elemento principal de este daño ecológico que 
amenaza a unas 600 especies de animales marinos.

Según datos de 2014, la Unión Europea genera anualmente alrededor de 25 millones de 
toneladas de residuos plásticos, y solo el 30% del total se recicla. Un 30% se incineran y la 
mayor parte acaba en vertederos, hecho que comporta un problema serio para la tierra y 
para los océanos y mares.

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca del Gobierno de las Illes Balears 
mantiene, a través de la Agencia Balear del Agua y la Calidad Ambiental (ABAQUA), un 
servicio público e integral de limpieza por mar, único en el Mediterráneo, que actúa durante 
cuatro meses de la temporada de verano. La temporada de 2017 retiró 44 toneladas de 
residuos del litoral de las islas. Ello quiere decir que, de término medio, se han sacado 468 
kg diarios de residuos. Entre estos residuos, los plásticos son la materia predominante, con 
un 42,7%.

Otros sistemas, muy innovadores, como el de papeleras que recogen los residuos 
flotantes utilizado en 21 puertos de todo el mundo, entre los cuales uno de Baleares, 
permiten la retirada, cada año, de 90.000 bolsas, 12.000 botellas grandes de bebidas (de 
entre 1,5 y 2 litros), y 50.000 botellas pequeñas de agua (de 0,33 l), 33.700 vasos, 117.600 
utensilios pequeños, como bastoncillos de las orejas, y una gran cantidad de microplásticos.

Según un informe de diciembre de 2016 sobre la ingestión de residuos plásticos para los 
vertebrados marinos elaborado por el Servicio de Vida Silvestre de la Generalitat Valenciana, 
la ingestión de plásticos causa problemas a aves marinas, cetáceos (23 especies en el 
ámbito global) y tortugas marinas (6 especies en el ámbito global). En el Mediterráneo 
occidental se han encontrado residuos plásticos en un 76% de las tortugas marinas 
estudiadas. Con respecto a la pardela balear (Puffinus mauretanicus), especie emblemática 
de las Illes Balears y el ave marina más amenazada de Europa, la ingestión de plástico fue 
la causa más probable de la muerte de 4 de los 7 cadáveres estudiados.

Según un estudio llevado a cabo por el Instituto Español de Oceanografía (IEO) y 
publicado en la revista Marine Pollution Bulletin en 2016, a partir de muestras de peces 
recogidos en diferentes zonas costeras de Mallorca y Eivissa, se determina que el plástico 
constituye entre el 42% y el 80% de las tomas ingeridas. El informe determina que uno de 
cada seis peces comerciales que habita en las aguas de las Illes Balears contiene 
microplásticos en su estómago.

Cada día en todo el mundo se utilizan mil millones de pajitas para beber. Se usan y se 
tiran inmediatamente, en unos 20 minutos aproximadamente, mientras tardan centenares de 
años en degradarse. Son una de las diez categorías de objetos que más contaminan el mar 
y, en cambio, se trata de un producto totalmente innecesario, excepto para personas con 
exigencias médicas específicas, y que además se pueden fabricar con material compostable.

Entre la gran diversidad de residuos plásticos que llegan a los océanos y playas, los 
bastoncillos para las orejas y para caramelos son cada vez más numerosos. En un estudio 
realizado por la ONG Surfrider en cinco playas europeas, el 80% de los residuos 
encontrados eran de plástico, y destacaba la presencia de bolsas y bastoncillos. La campaña 
de limpieza «Mejor sin plásticos», de Greenpeace, en 20 puntos de la costa y del interior de 
España, los apunta entre los principales restos encontrados. El programa de limpieza de las 
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playas británicas de la Sociedad de Conservación Marina del Reino Unido asegura que la 
cantidad de bastoncillos se ha duplicado entre 2012 y 2016, y que son el primer residuo 
plástico localizado en mares y ríos.

Aunque no ofrezcan una problemática tan severa, dada su amplia distribución y aumento 
de la oferta comercializada en los últimos años, hay que establecer alguna regulación 
relativa a las cápsulas de café de un solo uso, especialmente por el hecho de encontrarse, a 
diferencia de otros países, excluidas del ámbito de aplicación de la Ley española 10/1997, 
de 24 de abril, de envases y residuos de envases, y su reglamento de desarrollo, publicado 
en el Real Decreto 782/1998.

Atendiendo a razones de interés general, las medidas adoptadas para el comercio 
tradicional se extienden al comercio electrónico.

Desde hace unos años, el consumo que hace la población de toallitas higiénicas se ha 
generalizado. La indicación errónea por parte de algunos fabricantes de biodegrabilidad y, 
por lo tanto, de eliminación a través de la red de alcantarillado, ha provocado, primero, 
confusión a los ciudadanos usuarios y, segundo, graves problemas en las redes municipales 
de saneamiento y estaciones depuradoras de aguas residuales.

La solución a estos problemas (limpieza, desatasco, etc.) supuso, solo para Palma, un 
gasto de 325.000 euros en 2017.

Estudios de la Asociación Española de Abastecimiento de Agua y Saneamiento (AEAS), 
en colaboración con la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU), demuestran la 
desintegración baja y lenta de las toallitas húmedas, incluso de aquellas catalogadas como 
biodegradables por el fabricante. Los porcentajes de desintegración en agua, en el plazo de 
dos días, en el mejor de los casos no llegan incluso al 50%, cuando, en el caso del papel 
higiénico, llega al 95% en media hora.

La presencia de fibras sintéticas es la causa principal de esta resistencia a la 
descomposición. Incluso las constituidas por fibras naturales (celulosa) tampoco se 
degradan a causa de sustancias conservantes, surfactantes e hidratantes que las 
impregnan, lo que provoca una inhibición de las bacterias encargadas de la descomposición 
de la materia orgánica.

Otros aspectos igualmente importantes que hay que abordar son la lucha contra el 
desperdicio de alimentos. La Comisión Europea estima que cada año se desaprovechan en 
el mundo más de 1.300 millones de toneladas de alimentos, es decir, un tercio de la 
producción mundial, de los que 89 millones de toneladas de comida en buen estado 
corresponden a la Unión Europea. En cuanto al ámbito doméstico, el estudio publicado en el 
año 2013 por la Confederación Española de Cooperativas de Consumidores y Usuarios 
(HISPACOP) y avalado por el Instituto Nacional de Consumo (INC), indica que el 
desaprovechamiento medio en los domicilios españoles (con 2,7 personas de media) es de 
1,3 kg por semana o 76 kg al año, lo que equivale a más de medio kilo de alimentos por 
persona y semana.

Con la finalidad de disminuir la gran cantidad de envases generados, se establecen 
algunas medidas como las previstas en el artículo 23 de esta ley, sin que se ponga en 
entredicho la singularidad de las aguas minerales como fuente de hidratación, las cuales 
siguen los controles necesarios para garantizar sus características naturales, como reconoce 
la Directiva 2009/54/CE, sobre explotación y comercialización de las aguas minerales 
naturales.

Todo ello sin perjuicio de las competencias que, sobre vigilancia sanitaria, establece la 
normativa vigente. Como es el caso del Decreto 53/2012, de 6 de julio, sobre vigilancia de 
las aguas de consumo humano de las Illes Balears y que, llevados a cabo los controles de 
calidad pertinentes, las califica de «aptos para el consumo humano».

Ante una situación de alerta o incumplimiento, la Dirección General de Salud Pública y 
Consumo actual tiene que valorar la posibilidad de prohibir el suministro o consumo de agua, 
restringir su uso o aplicar técnicas de tratamiento apropiadas para modificar la naturaleza o 
las propiedades del agua antes de suministrarla, con el fin de reducir o eliminar el riesgo 
potencial para la salud de la población.

Por lo tanto, en caso de que el agua suministrada implicara un riesgo para la salud, se 
informaría inmediatamente a los establecimientos con actividad pública o comercial y, por lo 
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tanto, se entiende que la obligación de suministrar el agua no embotellada a los clientes 
quedaría suspendida hasta que finalizara la alerta sanitaria.

Como se ha explicado antes, la capacidad de establecer normas adicionales de 
protección al medio ambiente y por razones de interés general es el criterio que se ha 
seguido a la hora de legislar aspectos de la responsabilidad ampliada del productor con 
vistas a la nueva Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la 
Directiva 2008/98/CE relativa a los residuos, que modifica expresamente el artículo 8 de esta 
y establece los requisitos mínimos generales de la responsabilidad ampliada del productor.

Se señalan obligaciones exigibles cuando se regulen los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, en los que se tienen que definir de manera clara las funciones y 
responsabilidades de todos los agentes implicados; tiene que existir un sistema de 
información adecuado y eficaz que permita recopilar de manera efectiva datos sobre los 
productos comercializados en el mercado para los productores sujetos a la responsabilidad 
ampliada del productor, así como los datos sobre la recogida y el tratamiento de residuos 
procedentes de estos productos que especifiquen de manera adecuada los materiales de 
rechazo.

En este sentido, resulta de una importancia primordial que los envasadores o 
distribuidores de productos envasados, acogidos a un sistema integrado de gestión dentro 
del marco de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada, tengan que suministrar, 
de manera desagregada y por el ámbito territorial de la comunidad autónoma (y no por el 
conjunto del Estado español), los datos correspondientes a los envases o productos que 
pongan en el mercado. De otra forma, nunca se podrán calcular los porcentajes de reciclaje 
o recogida selectiva de esta fracción y, por lo tanto, no se podrá comprobar el cumplimiento 
o no de objetivos.

Se tienen que poder adoptar las medidas necesarias para garantizar que las cargas 
financieras pagadas por el productor se ajusten a sus obligaciones de responsabilidad 
ampliada del productor y, en particular, que cubran los costes de recogida selectiva de 
residuos y el transporte y tratamiento posteriores.

En este contexto, se redacta la Ley de residuos y suelos contaminados de las Illes 
Balears, partiendo de la consideración del principio de autonomía institucional y distribución 
de competencias entre el Estado y la comunidad autónoma.

Por otra parte, a la hora de abordar el cumplimiento actual de la responsabilidad 
ampliada del productor a través de los sistemas colectivos actuales o SCRAP, el legislador 
autonómico también ha tenido en cuenta las demandas de transparencia que sobre estos se 
pronunciaron en la «Ponencia de estudio para la evaluación de varios aspectos en materia 
de residuos y el análisis de los objetivos cumplidos y de la estrategia a seguir en el marco de 
la Unión Europea», elaborada por la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático del 
Senado, y que fue aprobada por el Pleno de la Cámara en la sesión del día 12 de noviembre 
de 2014. En particular, tiene en consideración la demanda que hace referencia a la puesta 
en marcha de las medidas de homologación de datos, estadísticas, de trazabilidad, 
seguimiento y control de los residuos, para mejorar los sistemas de gestión y los resultados 
de estos y, también, aclarar el conjunto del sistema y aumentar su transparencia y control 
público, siguiendo también la recomendación del Senado de «que los sistemas asuman el 
coste total de la recogida separada y, en su caso, de la selección de los residuos».

El sistema de depósito, devolución y retorno es la opción más eficaz para luchar contra 
el abandono de residuos de plástico en el medio ambiente y de residuos en el mar 
Mediterráneo (littering marino). Dispone de cobertura en el artículo 8 de la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre; en el artículo 31 de 
la Ley estatal 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (LRSC); en el 
artículo 6 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases; en el artículo 
9 del anexo I de la Decisión IG.21/7 en la 18.ª reunión de las partes contratantes del 
Convenio de Barcelona (3-6 de diciembre de 2013, Turquía) del Plan Regional sobre la 
Gestión de los Desperdicios Marinos en el Mediterráneo, en el marco del artículo 15 del 
Protocolo de fuentes situadas en tierra («Land based sources Protocol»). Tal y como se ha 
tenido oportunidad de exponer, en la Asamblea del Programa de Medio Ambiente de las 
Naciones Unidas (UNEP) se ha aprobado una resolución ante la «crisis planetaria» que 
comporta la contaminación de los océanos –en la que los sistemas de depósito, devolución y 
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retorno (SDDR) es una de las recomendaciones para recortar el problema–, y se hace un 
toque de atención a la industria de la alimentación y bebidas y a las grandes superficies de 
alimentación para que apliquen «técnicas innovadoras», como el uso de sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor como los de depósito. Igualmente, en la Resolución 
del Parlamento Europeo de 16 de enero de 2018 sobre la gobernanza internacional de los 
océanos, en el contexto de los ODS 2 030 (2017/2055, INI), y concretamente en el punto 59, 
se insta al Consejo a considerar la introducción de un sistema europeo de depósito para los 
envases de bebidas no reutilizables como el alemán, dado que la contaminación por botellas 
de plástico no reutilizables es una de las fuentes principales de contaminación marina.

En este sentido, el legislador autonómico, en el ejercicio de las competencias 
estatutarias propias y en cumplimiento de la legislación básica estatal, hace una apuesta por 
una política medioambiental que pretende dar respuesta a los problemas que se crean en la 
interacción entre la actividad económica y un medio físico especialmente frágil en las Illes 
Balears, con el fin de evitar la alteración y degradación ambiental. Por este motivo se hace 
necesario dar impulso a medidas específicas adicionales de protección que impliquen 
activamente la ciudadanía y resulten más eficaces para la consecución de los objetivos que 
establece la ley, tomando de referencia, precisamente, los modelos y sistemas seguidos en 
otros países europeos.

Sobre esta última particularidad hay que recordar que la memoria del Anteproyecto de la 
ley estatal de residuos y suelos contaminados de 2011 afirmaba que «la eficiencia en la 
recuperación del sistema integrado de gestión es menor que la del SDDR, con un índice de 
recuperación de un 84% en Suecia, un 95% en Finlandia o un 98% en Alemania. Es por ello 
que en este Anteproyecto de ley se impulsa la implantación de sistemas de depósito, 
devolución y retorno (SDDR) para residuos de envases de más consumo, de manera que se 
aumente la eficacia y eficiencia de las alternativas de gestión de residuos de envases, con 
los objetivos de optimizar los niveles y resultados de la gestión mencionada».

Se tiene que señalar que ni la modificación de la Ley por el Real Decreto-Ley 7/2012, de 
4 de mayo, ni la posterior Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
medio ambiente, no han cuestionado las apreciaciones y convicciones sobre la eficiencia 
mayor del nuevo sistema que ha tenido siempre el legislador estatal.

En este título, como una herramienta más de gestión adecuada, en este caso para la 
recogida de los residuos domésticos que no son objeto de recogida domiciliaria o puerta a 
puerta, se establece la obligación que los municipios de las Illes Balears tienen que disponer, 
individualmente o mancomunadamente, de un servicio de centro de reciclaje.

Especialmente relevante tiene que ser el papel de los municipios en la recogida de los 
residuos peligrosos generados en los domicilios particulares, que tendrán la obligación de 
aceptar para evitar que la ciudadanía se encuentre sin alternativas a la hora de gestionarlos 
y los termine abandonando en el medio.

Igual de importante será la aportación de los centros de reciclaje en el camino que hay 
que recorrer en la recepción y la preparación de residuos destinados a ser reutilizados. Así lo 
reconocen, en un primer avance, las normas europeas y estatales recientes en materia de 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

Detrás de una ley tiene que haber recursos para hacerla cumplir. Por ello se crea el 
Fondo de Prevención y Gestión de Residuos, destinado a mitigar los impactos adversos 
sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a la generación y la gestión de 
residuos, concretamente de todos los aspectos que articula el texto actual.

El Fondo se nutrirá de aportaciones del Gobierno de las Illes Balears y de otras 
administraciones, de la recaudación por imposición de sanciones, de las fianzas no 
devueltas y de donaciones o remanentes, entre otros. También quiere ser una herramienta 
más eficiente de aprovechamiento de muchos recursos económicos, los cuales, a causa de 
la estructura administrativa, no se pueden recuperar.

VI
El título IV se dedica a la futura creación del Ente de Residuos de las Illes Balears, 

adscrito a la consejería competente en materia de medio ambiente, con personalidad jurídica 
propia y responsable de la ejecución del Fondo de Prevención y Gestión de Residuos, de 
acuerdo con las directrices establecidas por el Gobierno de las Illes Balears.
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No es menos importante la creación de la Oficina de Prevención de Residuos, 
dependiente del anterior, como órgano dinamizador, asesor y gestor en materia de 
prevención de residuos e impulsor de la economía circular.

VII
Los títulos V y VI, dedicados a la regulación del régimen administrativo de la producción, 

la posesión y la gestión de residuos en las Illes Balears, y en cuanto al régimen aplicable 
para determinados residuos, como los de construcción y demolición, los lodos de las aguas 
residuales urbanas o los vehículos fuera de uso, pretenden complementar y adecuar a la 
realidad y a los problemas de la comunidad autónoma las previsiones, más generales, de la 
normativa estatal.

Los aspectos relativos al régimen de autorizaciones para las empresas de actividad 
profesional en el ámbito de los residuos se tienen que adaptar a la realidad insular y a la 
normativa actual, tanto autonómica como estatal. Por ello, se crea el Registro de Producción 
y Gestión de Residuos de las Illes Balears, como pide la Ley 22/2011; se establecen 
obligaciones para los productores y los gestores de residuos, y se regula el régimen de 
registro, autorización y funcionamiento para estas actividades desarrolladas por empresas 
de manera profesional.

Se incide en la necesidad de disponer de la información suficiente, que tienen que 
aportar tanto productores como gestores, para el control efectivo del origen y la destinación 
de los residuos, peligrosos y no peligrosos, generados en las Illes Balears, y para elaborar 
estadísticas, planes de prevención y gestión o control del cumplimiento de objetivos.

A este efecto, se prevé la aplicación progresiva de la administración electrónica, que 
tiene que desarrollar herramientas de tramitación electrónica y de reserva de datos y de 
información.

Igualmente importante es la obligatoriedad, para los grandes generadores de residuos, 
de llevar a cabo, periódicamente, estudios de minimización y evaluación continua de los 
objetivos alcanzados.

Un aspecto que hay que explicar es el de la aplicación del Real Decreto 180/2015, de 13 
de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. 
Esta norma, aplicable al movimiento de residuos entre comunidades autónomas (traslado), 
prevé que, en caso de que estas no regulen el movimiento de residuos dentro de la propia 
comunidad autónoma (transporte), será igualmente aplicable. También explicita que, en todo 
caso, se tendrán que respetar algunos preceptos, provenientes de la reglamentación 
europea en este ámbito, como los relativos a la obligación, en todo caso, de notificación 
previa de traslado.

La particularidad insular de la comunidad autónoma de las Illes Balears y la de su 
distribución competencial en materia de residuos y descentralización en favor de los 
consejos insulares en la planificación de residuos, que ha dado lugar a un esquema de 
tratamiento obligatorio, insularizado, como servicio público en cada isla, hace que desde el 
momento de la aprobación de los planes directores sectoriales, definitorios con respecto a 
infraestructuras, los residuos producidos y recogidos en cada municipio tengan una 
destinación inequívoca de manera ya preestablecida.

Así, por lo tanto, la finalidad de la obligación de una notificación previa a fin de que el 
destinatario de un residuo se pueda oponer a recibirlo resulta sin sentido e innecesaria, por 
lo que se suprime y, de esta manera, se alcanza más simplificación administrativa.

Ello no incumple el espíritu de la ley estatal ni el de su desarrollo normativo, ni el del 
reglamento europeo, sino que puede decirse que la necesidad de notificación previa se 
produce de una vez y para siempre en el momento de aprobación de los planes directores 
sectoriales de prevención y gestión de residuos a la hora de delimitar los flujos de recogida y 
destino de los residuos.

Esta obligación sí que se mantiene en caso de traslado de residuos entre islas, si se 
hace excepcionalmente y en caso de fuerza mayor, ya que, en esta situación, la destinación 
no es la previamente establecida.

También se puede hablar de una obligación de notificación previa sin sentido cuando un 
gestor de almacenaje (recogedor-transportista), siguiendo un proceso habitual en las Illes 
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Balears, lleva a cabo una recogida itinerante con destino a las propias instalaciones, 
previamente autorizadas.

En el título VI se prevén algunos aspectos necesarios para regular la gestión de residuos 
a través del relleno de pedreras, activas o inactivas, o espacios degradados, especialmente 
mediante residuos de construcción y demolición, pero también de otros, como los lodos de 
dragado o escorias de la incineración, para poner algún ejemplo.

Antes de esto, sin embargo, se quiere incidir en la necesidad de incluir en los proyectos 
de obra, y su supervisión pertinente, los planes de gestión de residuos, especialmente en los 
casos más relevantes y significativos.

Se debe tener en cuenta también la previsión relativa a las consideraciones de obra 
menor y la tramitación que hace la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las 
Illes Balears, con relación a actos sujetos a comunicación previa del artículo 148, y aspectos 
ya incluidos antes en la Ley autonómica 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del 
suelo.

Resultan vigentes en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Illes Balears el Decreto 
10/2000, de 4 de febrero, por el que se fija, provisionalmente y con carácter de extrema 
urgencia, la selección y el vertido de los residuos de construcción y demolición; la Orden de 
la consejera de Medio Ambiente de 28 de febrero de 2000 de medidas transitorias para la 
autorización de instalaciones de valorización y eliminación de residuos de construcción y 
demolición, y la Resolución de la consejera de Medio Ambiente de 26 de febrero de 2001, en 
aplicación de la disposición adicional de la Orden anterior, que regulan la necesidad de una 
separación en origen y selección previa a cualquier otra operación, como el relleno de 
pedreras. También está vigente el Plan Director Sectorial para la Gestión de los Residuos de 
la Construcción y Demolición, Voluminosos y Neumáticos Fuera de Uso de la isla de 
Mallorca, aprobado en el año 2002, que establece la declaración de su gestión como servicio 
público insularizado obligatorio, de manera diferente a la prevista por el artículo 13 de esta 
ley.

Por otra parte, se tienen que respetar las previsiones del Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición, promulgado posteriormente y, por lo tanto, se incluyen determinadas 
puntualizaciones a través de los artículos 52, 53, 54 y la disposición transitoria primera en su 
apartado 5 de esta ley.

VIII
El título VII se dedica a los aspectos relativos al control de los suelos afectados por 

contaminación antrópica, a la declaración de suelos degradados y contaminados, a su 
registro y a los procedimientos para la recuperación.

De manera concordante con el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados, se puntualizan los procedimientos 
que tiene que seguir la Administración autonómica y los agentes privados afectados, 
precisamente según el nivel de afección.

En este ámbito, se define una categoría no prevista en la norma anterior, como es la de 
suelo degradado, a medio camino entre el terreno sin ninguna afección y el contaminado, 
para superar los valores de referencia de la norma estatal, y se establecen las obligaciones 
inherentes a la nueva categoría.

También se regula el procedimiento que se tiene que seguir en caso de una reparación 
voluntaria de los daños por parte del obligado, figura prevista por la Ley 22/2011 y el Real 
Decreto 9/2005, pero no regulada en detalle en las normas citadas, y la creación del 
Inventario de suelos degradados y contaminados de las Illes Balears, con un registro de 
procesos de recuperación voluntaria, de declaración de suelos contaminados y de 
declaraciones de suelos degradados.

Finalmente, atendiendo a los criterios y la previsión del Real Decreto 9/2005, se 
establecen los niveles de referencia de metales pesados para las Illes Balears, que se 
concretan, para diferentes usos del suelo, en el anexo 6.

Estos valores provienen del estudio ad hoc realizado por el Gobierno de las Illes Balears 
durante el período 1999-2000, con ayuda de una asistencia técnica especializada, y que 
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permitió determinar los niveles de fondo en metales pesados de los suelos de las Illes 
Balears diferenciando las distintas zonas del territorio en función de la litología del sustrato 
geológico.

A partir de aquí, y atendiendo a una toma de muestras suficientemente representativa de 
los suelos en zonas no contaminadas de las islas, tanto superficial como en perfil, se lleva a 
cabo su análisis en laboratorio, y se determinan los contenidos de fondo en 18 especies 
metálicas (Al, As, Ba, Bi, Cd, Co, Cr, Cu, Fe, Hg, Mg, Mn, Mo, Ni, Pb, Ti, V y Zn), de las 
cuales 11 se consideran contaminantes del suelo: As, Ba, Cd, Co, Cr, Cu, Hg, Mo, Ni, Pb y 
Zn.

Un tratamiento estadístico de los resultados permite concluir los niveles de fondo en 
metales pesados para los suelos de las Islas y finalmente establecer los niveles de 
referencia A y B para la identificación, clasificación y gestión de los suelos contaminados de 
las Illes Balears.

Los NrA acotan superiormente el intervalo de variabilidad natural (actual) de los valores 
de fondo. Por lo tanto, unos valores de contaminantes superiores a los NrA implican una 
degradación antrópica del suelo donde se encuentran.

Los NrB representan las concentraciones máximas, o carga crítica, de sustancias 
consideradas como contaminantes. Se establecen para escenarios de usos predeterminados 
y receptores de riesgo específicos, y su superación implicaría, como mínimo, la necesidad 
de una evaluación de riesgos asociada a la contaminación.

La delimitación de los NGR para metales pesados por parte de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears obedece a la previsión del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el 
que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 
criterios y estándares para la declaración de suelo contaminado («BOE» del 18), en que se 
definen los NGR (anexo V) para contaminantes orgánicos, pero se deja en manos de las 
comunidades autónomas (anexo VII, 3) el establecimiento de estos para contaminantes 
inorgánicos, siguiendo las pautas que, efectivamente, se han adoptado.

IX
En el título VIII se quiere dar la importancia que debe tener la información en materia de 

residuos.
Disponer de datos suficientes, contrastables y estandarizados, a los que la población 

tiene que tener acceso, permitirá un seguimiento real y efectivo de los planes de residuos y 
un cumplimiento de los objetivos propios o pedidos por el Estado español o la Unión 
Europea.

Además, de esta manera se da cumplimiento al artículo 130 de la Ley 39/2015, por el 
que las administraciones públicas revisarán periódicamente la propia normativa 
comprobando la medida en que las normas en vigor han conseguido los objetivos previstos. 
Son especialmente importantes en este sentido los artículos 69 y 70.3 de esta ley.

X
Finalmente, el título IX, dividido en dos capítulos, se deja para aspectos relativos al 

régimen de vigilancia, control e inspección de infracciones en materia de residuos y 
sancionador de la ley.

Pretende una mejora de la coordinación entre el personal con funciones inspectoras de 
las diferentes administraciones y niveles, agentes de medio ambiente, policía local y nacional 
y Guardia Civil (SEPRONA), y el impulso de los programas de vigilancia de las actuaciones 
incívicas, sancionables, de vertido y mala gestión de residuos.

El régimen infractor y sancionador previsto por la Ley estatal 22/2011 se mantiene y se 
adecua a las necesidades de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y a las 
circunstancias específicas del ámbito insular.

XI
En la parte final constan las disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales, 

así como los anexos a la ley.
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Las disposiciones adicionales hacen referencia a los medios necesarios para asegurar el 
cumplimiento de la ley, la tramitación electrónica y los registros informáticos, la declaración 
de subproductos y el fin de la condición de residuo, las entidades colaboradoras, las 
licencias de actividades y el canon sobre el vertido y la incineración de residuos, que solo se 
aplicaría en caso de no cumplir los objetivos, marcados por la Ley.

La previsión de la disposición adicional sexta, es de especial importancia, ya que la 
imposición de un canon al vertido y/o incineración se ha demostrado como uno de los 
mejores instrumentos para redirigir la gestión de los residuos hacia tratamientos más 
respetuosos y adecuados a los principios de la economía circular y espíritu de la normativa 
en desarrollo. Los impuestos o canon al vertido se ha impuesto en diferentes territorios 
autonómicos del Estado español, si bien con diferencias significativas sobre esta figura 
tributaria en cuanto a la recaudación del impuesto, el tipo de gravamen, el hecho imponible y, 
según todo eso, los resultados conseguidos.

Se tiene que destacar el papel relevante que ha tenido el canon al vertido y a la 
incineración en la gestión de los residuos municipales en Cataluña, particularmente por el 
apoyo económico a la recogida separada de biorresiduos y otros materiales. Creado en 
Cataluña a través de la Ley 16/2003, de 13 de junio, de financiación de las infraestructuras 
de tratamiento de residuos y del canon sobre la deposición de residuos, y ampliado el año 
2008 también a la incineración (Ley 8/2008, de 10 de julio), es suficiente ver el incremento 
espectacular en la recogida selectiva de la fracción orgánica de los residuos municipales 
(FORM) entre estos años para darse cuenta de su importancia: 105.530 toneladas el año 
2002 a 315.804 el año 2008, y más de 378.000 el año 2016.

Precisamente por ello, y en este mismo sentido, durante la tramitación de la nueva 
Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la 
Directiva 2008/98/CE sobre los residuos, se han introducido enmiendas relativas a la 
obligación de aplicar incentivos que favorezcan la jerarquía de residuos e instrumentos para 
promover un cambio real hacia la economía circular, entre los que se encuentran tasas 
específicas sobre el vertido de residuos, aumento de tasas e impuestos a la incineración y 
sistemas de pago por generación. Estos temas se encuentran igualmente en discusión, 
actualmente, para el Estado español.

Por otra parte, la Comisión Europea, en un documento de trabajo de los servicios de la 
Comisión de revisión de la aplicación de la normativa ambiental de la Unión en el Estado 
español de fecha 2 de febrero de 2017, entre otras medidas, propone lo siguiente:

Introducir un impuesto nacional sobre los vertidos o armonizar los impuestos regionales 
a fin de eliminar gradualmente el vertido de residuos reciclables o recuperables. Utilizar los 
ingresos para reforzar la recogida selectiva e infraestructuras alternativas, pero evitando la 
construcción de demasiadas infraestructuras para el tratamiento de los rechazos residuales.

Las disposiciones transitorias se refieren fundamentalmente a establecer plazos en el 
ámbito de la planificación, la tramitación electrónica, la recogida de nuevas fracciones de 
residuos, la adaptación de tributos y la regulación de centros de reciclaje.

La disposición derogatoria única se refiere a un aspecto concreto de derogación 
normativa, y las cuatro disposiciones finales, a la habilitación para el desarrollo reglamentario 
de la norma, a la modificación de la Ley 6/1999, de 3 de abril, a la modificación de la Ley 
5/2005, de 26 de mayo y a la entrada en vigor.

Los anexos establecen el contenido del Registro de Producción y Gestión de Residuos 
de las Illes Balears (anexo 1), el modelo de declaración responsable para el traslado de 
residuos (anexo 2), la documentación para adjuntar a la solicitud de autorización para 
instalaciones de gestión de residuos (anexo 3), la comunicación de transportista con carácter 
profesional (anexo 4), el contenido del Registro de Suelos Contaminados, de Suelos 
Degradados, de Procesos de Recuperación Voluntaria y de Declaración de Suelo 
Contaminado (anexo 5), los niveles genéricos de referencia para metales pesados en las 
Illes Balears (anexo 6), el modelo para la declaración de datos relativas a los residuos 
municipales (anexo 7) y la placa identificativa para las instalaciones de gestión de residuos 
(anexo 8).
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TÍTULO I
Disposiciones y principios generales

CAPÍTULO I
Objeto, finalidad y definiciones

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es la ordenación del régimen de prevención en la producción y la 

gestión de los residuos y la regulación de los suelos contaminados en el ámbito territorial de 
las Illes Balears, en el marco de la legislación básica estatal y de la legislación comunitaria.

Artículo 2.  Finalidad y objetivos.
1. La ordenación del régimen de prevención y de gestión de los residuos pretende 

alcanzar una mayor calidad del medio ambiente y una mayor protección de la salud humana, 
garantizar un uso prudente y racional de los recursos naturales y promover una economía 
más circular.

2. A los efectos de lo que establece el apartado anterior, y de conformidad con la 
legislación básica estatal y la legislación comunitaria, se establecen en las Illes Balears los 
objetivos siguientes en materia de prevención, reutilización, preparación para la reutilización 
y reciclaje:

a) Reducir un 10% antes de 2021 y un 20% antes de 2030 la generación de residuos con 
respecto al año 2010, basándose en los kilogramos por habitante y año calculados de 
acuerdo con el índice de presión humana (IPH).

b) Aumentar, antes del año 2021, como mínimo, hasta un 50% del peso y para cada 
fracción, la preparación para la reutilización y el reciclaje conjuntamente de materiales como 
papel, metales, vidrio, plástico y biorresiduos de los residuos domésticos y comerciales. Este 
porcentaje tendrá que ser de un 65% en el año 2030.

c) Reciclar como mínimo, antes del año 2030, un 75% de los residuos de envases no 
industriales, entendiendo como tales la valorización material de los generados.

d) Aumentar, antes del año 2021, hasta al menos un 70% del peso, la preparación para 
la reutilización, el reciclaje y la valorización material de los residuos no peligrosos de la 
construcción y la demolición, con exclusión del material en estado natural definido en la 
categoría 17 05 04 de la Lista europea de residuos. Este porcentaje tendrá que ser del 80% 
en 2030.

e) Alcanzar, antes del año 2025, el objetivo del 3% de preparación para la reutilización 
del total de residuos domésticos gestionados, y un 5% en el año 2030. Estos porcentajes se 
tendrán que alcanzar igualmente y separadamente para los residuos comerciales y para los 
residuos industriales, sin tener en cuenta la fracción orgánica de los residuos domésticos ni 
la poda.

f) Reducir hasta el 50% el despilfarro alimenticio para el año 2030 en relación con el año 
2020.

g) Dar cumplimiento, con respecto a los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, a 
los objetivos mínimos anuales de recogida separada fijados para el Estado tanto para los 
domésticos como para los de origen profesional.

h) Establecer, con relación a los vehículos fuera de uso, unos porcentajes de preparación 
para la reutilización y la comercialización de piezas y componentes que comporten, al 
menos, un 10% en el año 2021 del peso total de los vehículos tratados. Para 2026, este 
porcentaje tendrá que aumentar hasta el 15%, y para el 2030 hasta el 20%.

i) Establecer un porcentaje máximo del 10%, antes del año 2030, en la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero.

j) Alcanzar para el año 2030 los siguientes objetivos de reutilización de envases de 
bebida en el canal HORECA:

i. Aguas envasadas: reutilización de un 40% de los envases.
ii. Cerveza: reutilización de un 80% de los envases.
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iii. Bebidas refrescantes: reutilización de un 70% de los envases.
k) Alcanzar para el año 2030 un 15% de reutilización para los envases usados en 

canales de consumo diferente del canal HORECA.
3. Estos objetivos serán aplicables para la comunidad autónoma, para cada isla y para 

cada municipio de las Illes Balears, y de cumplimiento obligado.
4. Para calcular los objetivos fijados en esta ley, se tiene que utilizar la metodología de 

cálculo más reciente que haya elaborado la Comisión Europea. La metodología de cálculo se 
publicará en el Instituto Balear de Estadística de las Illes Balears y a la página web del 
órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears.

5. Además de las fracciones previstas por la normativa europea y estatal, es obligatoria 
para los entes locales de las Illes Balears la recogida diferenciada de materia orgánica 
compostable (fracción orgánica de los residuos domésticos) y poda, del aceite vegetal 
usado, de los residuos de los textiles y de los residuos peligrosos, todos de origen 
domiciliario.

De la misma forma que lo prevé la Ley 9/2017, de contratos del sector público, o el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2016, de directrices para la inclusión de 
cláusulas de carácter social en la contratación de la Administración de la comunidad 
autónoma, de manera prioritaria y en la medida en que sea posible, se tiene que potenciar la 
intervención de entidades de carácter social en la recogida y la preparación para la 
reutilización de los residuos textiles, los de aparatos eléctricos y electrónicos, los 
voluminosos y, también, para el tratamiento de la materia orgánica en la producción de 
compuesto.

6. Queda prohibida la eliminación y la valorización energética de los residuos recogidos 
separadamente y selectivamente, a excepción de los casos en que el contenido de 
impropios haga imposible la valorización material.

Eso no incluye aquellos que hayan pasado por una planta o proceso de tratamiento 
previamente y a los que, por lo tanto, les corresponde un código diferente de la Lista 
europea de residuos.

7. Vista la necesidad de producir un compuesto de calidad que cumpla los requisitos de 
la normativa agrícola aplicable, los entes locales tienen que establecer los sistemas 
adecuados a fin de que la fracción orgánica de los residuos municipales en la recogida no 
contenga un porcentaje de impropios superior al 5% en peso. En casos justificados, como el 
de núcleos de población medios y grandes, este porcentaje podrá ser del 10%.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta ley los residuos que se generen o se 

gestionen en el territorio de las Illes Balears, con las exclusiones y las excepciones 
establecidas por el artículo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

Artículo 4.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Residuos domésticos: los residuos generados en el hogar como consecuencia de las 

actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos los semejantes a los 
anteriores generados en servicios e industrias.

b) Residuo: cualquier substancia u objeto que su poseedor rechace o tenga la intención 
o la obligación de rechazar.

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares 
provenientes de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y 
utensilios, así como los residuos y los escombros procedentes de obras menores de la 
construcción y la reparación domiciliaria.

Tienen la consideración de residuos domésticos los residuos procedentes de la limpieza 
de la vía pública, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos 
y los vehículos abandonados.
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c) Residuos comerciales: los residuos generados por la actividad propia de los 
comercios, al por mayor y al detalle, de los servicios de hostelería, restauración, catering, 
bares y cafeterías (HORECA), de oficinas y mercados, así como del resto del sector de los 
servicios.

d) Residuos industriales: los residuos resultantes de procesos de fabricación, de 
transformación, de utilización, de consumo, de limpieza o de mantenimiento generados por 
la actividad industrial, excluidas las emisiones a la atmósfera reguladas por la normativa 
específica.

e) Residuos peligrosos: los residuos que presentan una o diversas de las características 
de peligrosidad incluidas en el anexo III de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados, así como los que pueda incluir el Gobierno del Estado, de conformidad 
con lo que establece la normativa europea o los convenios internacionales de los que 
España sea parte, así como los recipientes y los envases que los hayan contenido.

f) Residuos impropios: los residuos que, como consecuencia de una separación 
incorrecta, no corresponden a la fracción de residuos en la que han sido incorporados.

g) Generador singular: los productores o los poseedores de residuos de origen comercial 
o industrial, pero equiparables a los domésticos, y que dan cumplimiento a los criterios 
fijados en las ordenanzas municipales a los efectos de su gestión.

h) Poseedor de residuos: el productor de residuos u otra persona física o jurídica que 
esté en posesión de residuos.

i) Minimización de residuos: cualquier actuación que tienda a la reducción, cuantitativa o 
cualitativa, de los residuos, especialmente de los considerados peligrosos, y englobe 
aspectos relacionados con cambios de proceso, reciclaje interno o adopción de buenas 
prácticas.

j) Bolsa de plástico: bolsa, con o sin asa, hecha de plástico, proporcionada a los 
consumidores en los puntos de venta de bienes o productos, incluidas las ventas en línea y 
la entrega a domicilio.

k) Bolsa de plástico ligera o bolsa de plástico de un solo uso: bolsa de plástico con una 
espesura inferior a 50 micras.

l) Bolsa de plástico muy ligera: bolsa de plástico con una espesura inferior a 15 micras, 
que es necesaria para cuestiones de higiene o que es suministrada como envase primario 
para alimentos al detalle, cuando su uso contribuye a prevenir el despilfarro alimenticio.

m) Microplásticos: partículas sólidas de medida superior a 0,1 micras e inferior a 5 
milímetros, constituidas por materiales sintéticos hechos de polímeros derivados del petróleo 
o de base biológica que no son solubles en agua y de baja degradabilidad.

n) Nanoplásticos: aquellas partículas de plástico de medida inferior a 0,1 micras, según 
la definición de la Autoridad Europea de Seguridad Alimenticia (EFSA).

o) Despilfarro alimenticio: tratamiento como residuos, por parte de los operadores de la 
cadena agroalimentaria y los consumidores finales, de productos alimenticios descartados 
por razones económicas o estéticas o por la proximidad de la fecha de consumo preferente o 
caducidad, aunque siguen siendo perfectamente adecuados para el consumo humano por el 
hecho de mantener su valor nutritivo.

p) Compostaje doméstico o domiciliario: tratamiento de los propios biorresiduos que 
realizan las personas o familias individualmente, en la propia vivienda, terraza, jardín, huerto, 
etc., que lleva asociado el consumo del compost resultante.

q) Compostaje comunitario: gestión de los biorresiduos por parte de varias personas o 
usuarios en un espacio común mediante compostaje, que pueden incluir entre los sujetos 
activos del compostaje establecimientos como centros educativos, establecimientos 
turísticos, restaurantes, comercios, etc. A los efectos de esta ley se entenderá por 
compostaje comunitario aquel que cumpla las condiciones y límites establecidos en su 
artículo 30 de esta ley.

r) Área de aportación: área de recogida de diferentes fracciones de residuos domésticos 
no peligrosos, de competencia y bajo vigilancia municipal, más amplia que los contenedores 
en acera, con superficie protegida y cierre perimetral, pero sin consideración de instalación 
de almacenaje y preclasificación, como los centros de reciclaje. Tendrá una superficie 
máxima de 50 metros cuadrados, en ningún caso sustituirá la obligación de disponer de un 
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centro de reciclaje municipal como prevé esta ley y no permitirá la recogida de residuos de 
aparatos eléctricos i electrónicos.

s) Centro de reciclaje: instalación de recepción, almacenaje selectivo y preclasificación 
de productos usados destinados a la reutilización, así como de residuos municipales a la 
espera de tratamientos posteriores, como la preparación para la reutilización, la valorización 
y la eliminación.

t) Centro de transferencia: instalación en la que se descargan y se almacenan los 
residuos para transportarlos a otro lugar para que se haga la valorización material o la 
disposición del rechazo, con o sin agrupamiento previo.

u) Movimiento de residuos: transporte de residuos en el interior del territorio autonómico 
de las Illes Balears.

v) Suelo degradado: suelo que ha visto alteradas negativamente sus características 
naturales a causa de la actividad humana, sin llegar a comportar un riesgo para la salud de 
las personas y el medio ambiente.

w) Productor de residuos: cualquier persona física o jurídica cuya actividad produzca 
residuos (productor inicial de residuos) o cualquier persona que efectúe operaciones de 
tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de 
composición de estos residuos.

2. Para el resto de definiciones, se atenderá a lo que dispone la legislación básica estatal 
en materia de residuos y, en su caso, la legislación comunitaria.

CAPÍTULO II
Principios de la política de residuos

Artículo 5.  Determinaciones generales.
1. La gestión de los residuos se tiene que llevar a cabo sin poner en peligro la salud de 

las personas y sin crear riesgos para el agua, el aire, el suelo, la fauna o la flora, eliminando 
molestias por ruidos y olores, y respetando los paisajes y los espacios naturales, 
especialmente los protegidos.

2. La gestión de los residuos tiene que estar regida por los principios de precaución y 
sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental, de proximidad, de la viabilidad 
técnica y la protección de los recursos y del principio de quien contamina, paga.

Artículo 6.  Jerarquía de residuos.
1. El principio de prevención en la producción de residuos y de disminución de su 

peligrosidad a través de la intervención en las fases de planificación, diseño, fabricación y 
comercialización de los productos y bienes, prestación de servicios, incluida la reutilización, 
tiene que orientar cualquier actividad susceptible de generar residuos. La aplicación de este 
principio es previa a la jerarquía de residuos.

2. La gestión de los residuos se tiene que llevar a cabo siguiendo la orden de prelación 
siguiente:

1.º Preparación para la reutilización.
2.º Reciclaje.
3.º Otras formas de valorización material.
4.º Valorización energética.
5.º Eliminación.
3. Atendiendo a criterios de sostenibilidad y ciclo de vida, con la finalidad de conseguir 

resultados ambientales mejores en determinados flujos de residuos, se puede establecer de 
forma justificada y con la elaboración de análisis del impacto ambiental y la salud realizados 
por organismos oficiales independientes, una alteración de la orden de prelación anterior.

4. La jerarquía de residuos tiene que ser tenida en cuenta tanto por las administraciones, 
en cualquier ejercicio de las competencias en materia de residuos, como por los particulares.
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Artículo 7.  Principios de autosuficiencia y proximidad.
1. Los principios de autosuficiencia y proximidad se tienen que entender, como tales, en 

primer lugar, aplicables al ámbito de cada isla y, en segundo lugar, dentro del ámbito 
autonómico en el conjunto de las Illes Balears.

2. Estos principios se tienen que aplicar necesariamente en la elaboración de los planes 
insulares y autonómicos de prevención y gestión de residuos. Las instalaciones para el 
tratamiento se tienen que planificar con capacidad suficiente para atender las necesidades 
en el ámbito insular.

3. Las instalaciones de tratamiento de residuos autorizadas en las Illes Balears tendrán 
que atender, de manera preferente, las necesidades de gestión de los residuos generados 
en el ámbito insular, en primer lugar, y autonómico, en segundo lugar.

4. Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos elaborados en el 
ámbito insular y autonómico tienen que incluir la prohibición de la importación de residuos a 
plantas publiques ubicadas en las Illes Balears, tal como se recoge en el artículo 50.1 de 
esta ley.

Artículo 8.  Acciones de educación, formación y concienciación.
Las administraciones, en el marco de sus competencias, tienen que llevar a cabo las 

acciones siguientes para conseguir los objetivos establecidos en esta ley:
a) Informar de las consecuencias negativas para el medio derivadas del uso incorrecto 

de productos que generan residuos peligrosos y del aumento de la producción de residuos, e 
informar de los beneficios derivados de un consumo responsable.

b) Mejorar la información a disposición de la ciudadanía sobre prevención en la 
generación de residuos, su separación correcta en origen, posible reutilización y su reciclaje.

c) Promover la participación activa en las acciones de reducción de la producción de 
residuos y su peligrosidad, en acciones de reutilización y en la implementación de la 
recogida selectiva.

d) Llevar a cabo actuaciones concretas de información a la ciudadanía respecto a la 
necesidad de no confundir la recogida selectiva de los aceites vegetales y minerales, en 
tanto que los segundos nunca se tienen que depositar en los contenedores previstos para la 
recogida de los primeros.

e) Promover acciones de sensibilización para evitar el abandono de residuos y evitar la 
degradación de espacios naturales terrestres y de ecosistemas marinos, así como urbanos, 
con el fin de garantizar la conservación de los suelos y promover su regeneración.

f) Promover acciones de sensibilización y formación para fomentar medidas para la 
prevención y la preparación para la reutilización de los residuos.

g) Promover actuaciones de concienciación ciudadana y para la recogida del material de 
interés histórico o cultural, como libros o archivos, que se pueda acabar depositando en un 
contenedor de papel y cartón.

h) Prever, en los contratos de recogida y/o tratamiento de residuos motivo de licitación 
pública, un 1% destinado a medidas de formación y sensibilización, que tendrá que ejecutar 
el adjudicatario en relación con los puntos anteriores.

i) Promover cursos de formación y especialización tanto para el personal de la 
administración, especialmente para los funcionarios que tengan que actuar en el ámbito de 
la vigilancia y la inspección, como para el de las empresas productoras y los gestores 
profesionales de residuos.

Artículo 9.  Pago por generación.
1. La prestación de los servicios de gestión de residuos del sector público, objeto de 

solicitud voluntaria o de recepción obligatoria por las personas administradas, devenga los 
precios públicos, las tarifas y las tasas correspondientes, las cuales tienen que garantizar la 
autofinanciación. Los servicios de gestión, que no podrán ser deficitarios, tienen que tener en 
cuenta los costes reales, directos e indirectos, de las operaciones de recogida, transporte y 
tratamiento de cada una de las diferentes fracciones de los residuos, incluyendo los gastos 
administrativos en acciones de concienciación y comunicación relacionadas con las buenas 
prácticas en la gestión de los residuos y consecución de objetivos, en infraestructuras, en la 
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vigilancia y la inspección de las operaciones anteriores y en el sellado y mantenimiento 
posterior al cierre de los vertederos.

Los precios públicos, las tarifas y las tasas reguladas en el párrafo anterior no pueden 
incluir conceptos diferentes de los estrictamente vinculados al servicio.

2. En aplicación del principio de pago por generación, los precios públicos, las tarifas y 
las tasas de recogida y de tratamiento de residuos se tienen que determinar para cada 
tipología de residuo y en función de la cantidad generada y de los residuos impropios, y se 
tienen que poner en conocimiento de la ciudadanía, separadamente, de esta manera.

3. Los precios públicos y las tarifas de los servicios prestados por los entes locales 
tienen que ser fijados por las ordenanzas correspondientes, las cuales tienen que tener en 
cuenta, además, las siguientes particularidades:

a) La inclusión de sistemas para incentivar la recogida selectiva en viviendas de alquiler 
vacacional y similares.

b) La previsión de tarifas diferenciadas o reducidas en el supuesto de prácticas de 
compostaje doméstico o comunitario.

c) La previsión de tarifas diferenciadas o reducidas en los supuestos de buenas prácticas 
llevadas a cabo por la ciudadanía y empresas en acciones de prevención de residuos y 
preparación para la reutilización de los residuos generados.

d) La previsión de tarifas diferenciadas o reducidas para las personas y las unidades 
familiares en situación de riesgo de exclusión social.

e) La previsión de tarifas reducidas con el fin de incentivar, en sus inicios, la separación y 
recogida selectiva de materia orgánica compostable.

TÍTULO II
Régimen competencial y planificación

CAPÍTULO I
Régimen competencial

Artículo 10.  Competencias del Gobierno y de la administración autonómica.
1. Son competencias del Gobierno y de la Administración de la comunidad autónoma:
a) La elaboración, la tramitación y la aprobación del Plan director sectorial de prevención 

y gestión de residuos peligrosos, así como su seguimiento, revisión y modificación.
b) La autorización, la vigilancia, la inspección y la sanción de las actividades de 

producción y gestión de residuos.
c) La fijación, en su caso, de principios generales a que se deberán sujetar los 

instrumentos de planificación en materia de residuos de ámbito insular y municipal, con el fin 
de velar por el equilibrio y la cohesión de la planificación en toda la comunidad autónoma.

d) El registro de la información en materia de producción y gestión de residuos.
e) El ejercicio de las competencias en materia de traslado de residuos entre 

comunidades autónomas que tengan por origen o destinación las Illes Balears, y en materia 
de movimiento de residuos en el interior del territorio de las Illes Balears en los términos 
especificados en la legislación básica estatal, en esta ley y en la normativa que la desarrolle.

f) En casos de emergencia o necesidad imperiosa y a falta de entendimiento entre los 
consejos insulares afectados, la decisión final sobre la aplicación de los principios de 
autosuficiencia y proximidad, tal como se recoge en el artículo 7 de esta ley, para el tiempo 
absolutamente indispensable, que no podrá exceder de seis meses.

g) Cualquier otra competencia que no haya sido expresamente atribuida a ninguna otra 
administración.

2. El Gobierno de las Illes Balears puede delegar en los consejos insulares el ejercicio de 
las competencias de autorización, de vigilancia, la inspección y la sanción de las actividades 
de producción y gestión de residuos peligrosos, si lo justifican criterios de eficiencia y 
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eficacia en la gestión y atendiendo al concepto de máxima proximidad a los ciudadanos, 
siempre con el acuerdo previo de los consejos insulares.

Artículo 11.  Competencias de los consejos insulares.
1. Son competencias de los consejos insulares, como instituciones autonómicas, en los 

ámbitos territoriales respectivos:
a) La elaboración, la tramitación y la aprobación de los planes directores sectoriales de 

prevención y gestión de residuos no peligrosos, así como su seguimiento, revisión y 
modificación.

b) La autorización por parte del consejo insular receptor del traslado o movimiento de 
residuos que tenga como destino las instalaciones públicas del consejo insular, sin perjuicio 
de la competencia a que se refiere el artículo 10.1.f) anterior.

2. Son competencias de los consejos insulares, como entes locales, en los ámbitos 
territoriales respectivos:

a) La elaboración, la tramitación y la aprobación, en su caso, de los programas insulares 
de prevención y gestión de residuos, así como su seguimiento, revisión y modificación en el 
marco de los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos.

b) El tratamiento insularizado de la fracción orgánica de los residuos domésticos, sin 
perjuicio de lo que dispone el apartado c) del artículo 12 de esta ley.

c) La coordinación de la recogida de los residuos domésticos en los municipios de 
menos de 20.000 habitantes, en los términos especificados en la legislación de régimen 
local. A este efecto, los consejos insulares tienen que decidir la forma de prestación de los 
servicios municipales en materia de residuos, que podrá ser o la prestación directa o la 
prestación a partir de fórmulas de gestión compartida (consorcios, mancomunidades, etc.).

d) El tratamiento, si procede, del resto de residuos no peligrosos en la forma que 
establezcan los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos no 
peligrosos.

Artículo 12.  Competencias de los municipios.
Son competencias de los municipios:
a) Como servicio obligatorio, la recogida y el transporte de los residuos domésticos no 

peligrosos y peligrosos generados en los domicilios de la ciudadanía, los comercios y los 
servicios, en los términos establecidos en los planes de prevención y gestión de residuos y 
en sus ordenanzas y reglamentos.

b) Como servicio no obligatorio, la recogida y el transporte de los residuos comerciales 
no peligrosos y de los residuos domésticos no peligrosos procedentes de industrias, sin 
perjuicio de la previsión del artículo 12.5.c).2.º de la Ley 22/2011, mientras los municipios 
puedan gestionarlos por sí mismos.

La adscripción obligatoria de los productores de estos residuos al servicio municipal 
únicamente puede acordarse de manera motivada y justificándose en criterios de mayor 
eficiencia y eficacia.

En cualquier caso, los productores quedan obligados a la separación en las fracciones 
establecidas por ley y a justificar su gestión correcta.

c) Como servicio no obligatorio, el tratamiento, preferentemente por compostaje, y la 
preparación para la reutilización, de la fracción orgánica de los residuos municipales 
ajustada a sus características, siempre que el municipio, solo o asociado, disponga de los 
medios técnicos y humanos que garanticen su mejor tratamiento y se eviten, con el fin de dar 
respuesta a los principios básicos de la economía circular, los desplazamientos por 
transporte de materiales y los consumos y las emisiones que se derivan.

d) El ejercicio de la potestad de vigilancia e inspección y de la potestad sancionadora en 
el ámbito de sus competencias.

e) La elaboración, la tramitación, la aprobación de los programas municipales de 
prevención y gestión de los residuos domésticos y de los residuos comerciales no 
domésticos, en su caso, y su seguimiento, si el municipio así lo determina.
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Artículo 13.  Declaración de servicio público.
1. Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para declarar servicio público de su 

titularidad el transporte de residuos entre islas y a la Península, así como la valorización o la 
eliminación de cualquier categoría de residuos peligrosos, con consulta previa a los 
municipios y si estas operaciones no están suficientemente garantizadas por la gestión 
privada.

2. Los consejos insulares pueden declarar servicio público determinadas categorías y 
actividades de gestión de residuos no peligrosos.

3. La declaración de servicio público no excluye la libre iniciativa privada. La prestación 
del servicio público en régimen de monopolio exige, en todo caso, una previsión legal 
expresa.

4. Las administraciones públicas, en el ejercicio de las competencias en materia de 
residuos que implican la gestión de un servicio público, tienen que asegurar el respeto a las 
finalidades y a los objetivos perseguidos por esta ley y por la planificación en materia de 
residuos, la sostenibilidad económica y financiera del servicio y la correspondencia necesaria 
entre el coste del servicio y la consecución de los objetivos ambientales.

CAPÍTULO II
La planificación en materia de residuos

Artículo 14.  Planificación.
La planificación de residuos en las Illes Balears se concreta en los siguientes planes:
a) Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos no peligrosos, 

de competencia de los consejos insulares.
b) El plan director sectorial de prevención y gestión de residuos peligrosos, de 

competencia del Gobierno y de la administración autonómica de las Illes Balears.
c) Los programas locales de prevención y gestión de los residuos, si procede, en el 

marco de sus competencias.

Artículo 15.  Naturaleza jurídica, tipo, ámbito y vigencia de los planes directores sectoriales 
de prevención y gestión de residuos.

1. Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos tienen la 
naturaleza de planes directores sectoriales de acuerdo con lo que determina el artículo 11 de 
la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación territorial, así como la función o finalidad 
que la legislación básica estatal en materia de residuos asigna a los planes autonómicos de 
prevención y gestión de residuos.

2. Se establecen dos tipos de planes directores sectoriales de prevención y gestión de 
residuos: los planes directores sectoriales insulares de prevención y gestión de residuos no 
peligrosos y el plan director sectorial autonómico de prevención y gestión de residuos 
peligrosos.

3. Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos no peligrosos 
tienen un ámbito territorial estrictamente insular y su ámbito objetivo comprende todos los 
residuos no peligrosos clasificados como tales por la Lista europea de residuos.

4. El plan director sectorial de prevención y gestión de residuos peligrosos tiene un 
ámbito autonómico y su ámbito objetivo comprende el de todos los residuos peligrosos 
clasificados como tales por la Lista europea de residuos.

5. La vigencia máxima de los planes a que se refiere este artículo es de 6 años y se 
publican íntegramente en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Artículo 16.  Principios de los planes directores sectoriales de prevención y gestión de 
residuos.

1. Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos tienen que tener 
en cuenta el principio de hacer pagar a quien contamina, la jerarquía de residuos y los 
principios de economía circular y sostenibilidad.
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2. Asimismo, estos planes tienen que tener en cuenta los efectos del turismo y la 
población estacional, así como las previsiones contenidas en la legislación de evaluación 
ambiental de los planes y programas.

Artículo 17.  Contenido de los planes directores sectoriales de prevención y gestión de 
residuos.

1. El contenido de los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos 
incluye los aspectos de determinación, ubicación y características de las infraestructuras de 
residuos, si son necesarias, y en todo caso los aspectos y elementos de prevención y 
gestión de residuos.

2. En particular, el contenido mínimo de los planes directores sectoriales de prevención y 
gestión de residuos es el que determina:

a) El artículo 12 de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación territorial, que, en 
relación a la determinación y localización de las infraestructuras, se tienen que tener en 
cuenta los principios de proximidad, autosuficiencia y descentralización.

b) La legislación básica estatal para los planes autonómicos de gestión de residuos y 
para los planes de prevención de residuos, y tienen que prever la adopción de medidas que 
permitan la gestión de los residuos ante situaciones excepcionales que impidan su recogida 
y el tratamiento correctos.

c) Los artículos 7.4, 26.5, 28.8 y 9, 29.4.c), 32.2 y 56.5 de esta ley, relativos, 
respectivamente, a la importación de residuos, el derroche alimentario, los sistemas de 
depósito, devolución y retorno de residuos y la reducción de envases en el sector HORECA, 
la habilitación del contenedor de envases para la recogida de otros materiales y las 
infraestructuras necesarias para esta situación, el tratamiento previo de los residuos antes 
de su incineración o valorización energética y los lodos de aguas residuales depuradas.

d) Una propuesta de indicadores para lograr los objetivos del plan.
3. Tanto el plan director sectorial autonómico de prevención y gestión de residuos 

peligrosos como los planes directores insulares de prevención y gestión de residuos no 
peligrosos pueden incluir en su planificación instalaciones mixtas para el tratamiento de 
residuos peligrosos y no peligrosos, previo informe vinculante y favorable de la otra parte. Si 
se trata de instalaciones públicas, la propuesta e informe previo tendrán que contemplar 
expresamente y en detalle el modelo de gestión y condiciones de la administración que se 
tenga que hacer cargo de las instalaciones mencionadas.

Artículo 18.  Procedimiento para la elaboración y aprobación.
1. El procedimiento de elaboración y aprobación de los planes directores sectoriales de 

prevención y gestión de residuos es el previsto en el artículo 13 de la Ley 14/2000, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial.

2. En todo caso, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley 14/2000, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial, los planes directores sectoriales de prevención y 
gestión de residuos tienen que integrar el componente ambiental en todas las fases de 
elaboración y aprobación, incluido su seguimiento, en los términos que establece la 
normativa reguladora de evaluación ambiental estratégica de planes y programas.

Artículo 19.  Efectos.
1. Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos vinculan el 

planeamiento urbanístico en los términos previstos en el artículo 15 de la Ley 14/2000, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial, y su aprobación lleva implícita la declaración de 
utilidad pública de las obras de las instalaciones y los servicios que se hayan previsto de 
manera concreta, en los términos previstos en el artículo 16 de la misma ley.

2. Se excluyen de la declaración de interés general y de sujeción a licencia urbanística 
municipal o del régimen de comunicación previa, las obras de construcción, de 
infraestructuras y equipamientos que se han previsto con el grado de detalle suficiente como 
obras que se tienen que ejecutar en los planes directores sectoriales de prevención y gestión 
de residuos aprobados definitivamente.
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3. En el supuesto de que no sea de aplicación la exclusión de la declaración de interés 
general, de licencia urbanística o del régimen de comunicación previa a que se refiere el 
apartado anterior, el Gobierno de las Illes Balears o los consejos insulares podrán acordar, 
por los actos promovidos por sus administraciones públicas o sus entes instrumentales de 
derecho público, la aplicación del régimen previsto en el artículo 149 apartados 3 a 5 de la 
Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

4. En el caso de instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada se tendrá que 
aplicar lo previsto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, y su normativa de desarrollo.

Artículo 20.  Programas locales de prevención y gestión de residuos.
1. En el marco de la planificación insular y autonómica en materia de residuos y en el 

ámbito de sus competencias, los municipios de las Illes Balears y los consejos insulares, en 
su condición de entes locales, pueden elaborar programas de prevención y de gestión de 
residuos de su competencia, que tienen que tener una vigencia máxima de 6 años.

2. El procedimiento de elaboración y aprobación será el previsto en la legislación de 
régimen local para las ordenanzas, con la particularidad de que tratándose de programas 
municipales se solicitará informe al respectivo consejo insular o a la comunidad autónoma, 
según el tipo de residuos de que se trate. De no emitir el informe en el plazo de un mes, a 
contar desde su solicitud, el ayuntamiento podrá continuar su tramitación.

3. Los programas municipales de prevención y gestión de residuos tienen que incluir 
aspectos específicos para sectores económicos estratégicos del municipio.

4. Los programas municipales de prevención y gestión de residuos se podrán elaborar 
individualmente o de forma agrupada con otros municipios.

5. En todo caso los municipios, por si solo o agrupados, o las entidades que presten el 
servicio tienen la obligación de hacer una dotación de recursos económicos y humanos que 
garantice la prevención y gestión adecuadas de los residuos municipales. Se tendrá que 
asegurar que las personas que se encarguen de la gestión de los residuos municipales 
tengan formación específica en materia de residuos.

Artículo 21.  Comisión de Residuos de las Illes Balears.
1. Se crea la Comisión de Residuos de las Illes Balears como órgano consultivo y 

participativo entre las diferentes administraciones competentes en materia de planificación y 
gestión de residuos.

2. Corresponde a la Comisión de Residuos de las Illes Balears velar por la coordinación 
necesaria de la planificación y gestión de residuos de las diferentes administraciones 
públicas.

3. Forman la Comisión de Residuos de las Illes Balears:
a) Personas representantes del Gobierno de las Illes Balears.
b) Personas representantes del Consejo Insular de Mallorca.
c) Personas representantes del Consejo Insular de Menorca.
d) Personas representantes del Consejo Insular de Eivissa.
e) Personas representantes del Consejo Insular de Formentera.
f) Personas representantes del Ayuntamiento de Palma.
g) Personas representantes del resto de ayuntamientos de las Illes Balears.
4. El Gobierno de las Illes Balears regulará reglamentariamente el número de personas 

representantes de cada entidad, que será equilibrado y paritario, en la organización y el 
funcionamiento de la Comisión.

5. Serán funciones de la Comisión:
a) Participar en los procedimientos de elaboración de los instrumentos de planificación 

de residuos.
b) Proponer y/o establecer directrices para la redacción de los instrumentos de 

planificación en materia de residuos de las Illes Balears, que incluirán objetivos, contenidos, 
políticas de gestión y un calendario de tramitación y aprobación.
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c) Formular recomendaciones y propuestas en relación con la planificación y gestión de 
residuos en los órganos competentes.

d) Promover la elaboración de estudios en relación con la planificación y gestión de 
residuos.

e) Revisar el cumplimiento de los objetivos e indicadores de seguimiento de los 
instrumentos de planificación para el cumplimiento de directivas europeas.

TÍTULO III
Fundamentos de la gestión de residuos en las Illes Balears

Artículo 22.  Medidas de prevención, reutilización y disminución de la condición de 
peligrosidad de los residuos.

1. Las administraciones de las Illes Balears, en el ámbito de las propias competencias, a 
los efectos de alcanzar un mayor nivel de prevención en la generación de los residuos, entre 
otras medidas, tienen que adoptar las siguientes:

a) Promover la venta y la compra a granel, sin menoscabo de la seguridad alimentaria y 
los derechos de los consumidores, los bienes y servicios duraderos, el uso de productos que 
sean eficientes en el gasto de recursos, reparables y reciclables.

b) Potenciar, favorecer y regular el mercado de envases retornables con el fin de 
incrementar aquellos que sean reutilizables. Y fomentar la disminución de los que sean de 
un solo uso, especialmente de los de reutilización o reciclaje difíciles.

c) Fomentar la implantación de sistemas e iniciativas y/o sistemas de bonificación 
económica que promuevan actividades de reparación y reutilización, especialmente con 
respecto a los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa y muebles.

d) Fomentar y facilitar la recuperación, clasificación y reutilización de los documentos 
que contengan valor patrimonial, histórico o cultural importante (mapas, revistas, libros, etc.).

e) Fomentar la reducción en la generación de residuos en procesos relacionados con la 
producción industrial, la extracción de minerales y la construcción y la demolición, teniendo 
en cuenta las mejores técnicas disponibles, así como la clasificación y separación de los 
residuos generados.

f) Establecer criterios y la metodología para el análisis del ciclo de vida (ACV) de los 
productos, de manera armonizada con las directrices de la Unión Europea.

g) Instaurar la obligación de informar a los usuarios de los productos generadores de 
residuos en todo lo que hace referencia a su reutilización, reciclaje, valorización o 
eliminación y riesgos de contaminación que suponen los residuos que generan en 
colaboración con los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, las plantas de 
reciclaje, etc.

h) Fomentar actuaciones como las descritas en los apartados anteriores mediante 
desgravaciones fiscales, subvenciones u otras medidas.

i) Incluir las condiciones que se consideren adecuadas para la prevención en la 
generación de residuos en los permisos ambientales para el ejercicio de la actividad, en 
aplicación de las mejores técnicas disponibles.

j) Promover la investigación, el desarrollo y el uso de técnicas ecológicas racionales y de 
técnicas de diseño de productos que impliquen una reducción del impacto ambiental y de la 
generación de residuos.

k) Establecer objetivos cualitativos en la producción de residuos.
l) Incorporar criterios de prevención en los procedimientos de contratación pública.
m) Incorporar en las ordenanzas municipales medidas de prevención y minimización del 

abandono de residuos en la costa, como las colillas de tabaco, envases, objetos oxidados y 
otros de uso habitual en las playas.

n) Fomentar el uso de productos de higiene femenina reutilizables y/o biodegradables.
2. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de las competencias 

propias, tienen que promover y fomentar el uso de productos reutilizados y procedentes de la 
valorización material de residuos. Así, se tienen que prever las medidas siguientes:

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 44  Ley de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears

– 1233 –



a) Fomento de la reutilización y valorización interna y externa de los residuos en las 
empresas, procurando su transformación en subproductos.

b) Promoción de la creación de una bolsa de subproductos.
c) Fomento y subvención de actividades para declarar el fin de condición de residuo.
d) Elaboración de una norma reguladora para la promoción de la compra verde, de 

cumplimiento obligado para las administraciones públicas.
e) Priorización de la compra pública de productos reutilizables y/o reciclados, que se 

tendrá que tener en cuenta obligatoriamente en los concursos públicos de licitación.
f) Especialmente, se tiene que considerar y priorizar la reutilización de residuos o 

productos procedentes del tratamiento de residuos, como los áridos reciclados y el mobiliario 
urbano hecho de materiales reciclados, cuando estos cumplan las exigencias para una 
aplicación determinada y tengan las certificaciones pertinentes.

3. El Gobierno de las Illes Balears tiene que aprobar un reglamento para la prevención 
de los residuos generados en acontecimientos públicos.

4. A partir del 1 de enero de 2021, es obligatorio el uso de productos de limpieza 
naturales y/o ecológicos con certificación en todas las contratas y compras públicas, siempre 
que existan productos de estas características en el mercado.

Artículo 23.  Regulación relativa a los productos de un solo uso.
1. A partir del 1 de enero de 2021, se adoptarán las siguientes medidas:
a) Los establecimientos que distribuyan bolsas de plástico sin la consideración de ligeras 

o muy ligeras deben cobrar un precio por estas y priorizar el uso de materiales y plásticos 
constituidos por polímeros naturales y menos agresivos con el medio ambiente. En cualquier 
caso, han de estar constituidas al menos con un 50 % de plástico reciclado y no 
fragmentable.

b) Los establecimientos comerciales no podrán distribuir bolsas de plástico ligeras de un 
solo uso. Preferentemente se utilizarán otros materiales y únicamente se podrán distribuir 
envases o bolsas de plástico compostables muy ligeras, siempre que se destinen 
únicamente a productos alimenticios para prevenir el despilfarro y/o para cuestiones de 
higiene o seguridad.

c) No se permitirá la venta, distribución y uso de platos, cubiertos, vasos, tazas y 
bandejas alimenticias de un solo uso hechos de plástico que no entren en el ámbito de 
aplicación de la Directiva 94/62/CE relativa a envases y residuos de envases, excepto los 
que sean compostables.

Todos estos productos se etiquetarán e identificarán suficiente y adecuadamente a fin de 
que el consumidor pueda identificarlos a los efectos de su recogida selectiva en la fracción 
compostable de los residuos domiciliarios.

d) No se podrá hacer uso de productos alimenticios en monodosis, a excepción de 
aquellas restricciones establecidas por el Real Decreto 895/2013, ni utensilios de un solo uso 
en los establecimientos y las empresas turísticas del sector HORECA para el consumo de 
alimentos y bebidas en el mismo local, a excepción de los consumibles de celulosa.

A partir de la aprobación de esta ley se impulsarán campañas de sensibilización en el 
sector HORECA para eliminar el uso de productos alimenticios en monodosis y utensilios de 
un solo uso elaborados con plásticos y otros productos de difícil gestión.

e) Solo se podrán distribuir, comercializar y usar en las Illes Balears las pajitas de 
bebidas, los bastoncillos para orejas y los bastoncillos para caramelos fabricados con 
materiales compostables.

f) Las cápsulas de un solo uso de café, infusiones, caldos y otras utilizadas en cafeteras, 
puestas en venta en las Illes Balears, tendrán que ser fabricadas con materiales 
compostables o bien fácilmente reciclables, orgánica o mecánicamente.

A tal efecto, los fabricantes, importadores o distribuidores que opten por su reciclaje 
tendrán que organizar un sistema individual o colectivo que garantice y acredite ante el 
Gobierno de las Illes Balears el reciclaje correcto de los productos y el cumplimiento de los 
objetivos de esta ley. El órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes 
Balears autorizará y registrará estos sistemas de responsabilidad ampliada del productor.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 44  Ley de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears

– 1234 –



g) Se tienen que cumplir las prescripciones siguientes para las toallitas húmedas que se 
pongan en el mercado en las Illes Balears:

i. No se podrán eliminar de manera que afecten a la red de alcantarillado.
ii. Se tiene que incorporar, en los envases y en los puntos de venta, información clara y 

suficiente para los usuarios que no induzca a confusión y advierta del problema que estos 
productos representan por la dificultad en gestionarlos y los efectos adversos que tienen 
para el medio ambiente.

2. Todas las restricciones anteriores se tienen que entender aplicables no solo al 
comercio tradicional, sino también a las ventas por medios electrónicos y canales digitales.

3. Las referencias hechas en cuanto a la obligatoriedad de materiales compostables se 
entienden en relación con la norma UNE EN 13.432:2001.

4. El Gobierno de las Illes Balears propondrá al Parlamento la tramitación legislativa para 
establecer restricciones en venta, distribución y uso de otros productos de un solo uso o 
materiales que, como residuos, presentan dificultad especial en su gestión y efectos 
adversos para el medio ambiente o una generación excesiva que dificulte alcanzar los 
objetivos de reducción.

Artículo 24.  Regulación relativa a otros productos.
1. A partir del 1 de enero de 2021, quedarán prohibidas la distribución y la venta de:
a) Productos que contengan microplásticos y nanoplásticos.
b) Las versiones no reutilizables y no recargables de cartuchos y tóneres de impresora y 

fotocopiadora.
c) Los modelos de mecheros que no garanticen al menos 3.000 encendidas efectivas. A 

tales efectos, se tendrán en cuenta los requerimientos de las normas EN 13869 e ISO 9994 
considerando el total de su vida útil.

A tal efecto, sus fabricantes, importadores o distribuidores tendrán que organizar un 
sistema individual o colectivo que garantice y acredite ante el Gobierno de las Illes Balears el 
reciclaje correcto de los productos y el cumplimiento de los objetivos de esta ley. El órgano 
competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears autorizará y registrará 
estos sistemas de responsabilidad ampliada del productor.

2. (Sin contenido)
3. Todas las restricciones anteriores se tienen que entender aplicables no solo al 

comercio tradicional, sino también a las ventas por medios electrónicos y canales digitales.

Artículo 25.  Medidas de prevención de envases.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de las competencias 

respectivas, tienen que favorecer y fomentar la prevención de envases y el uso de envases 
reutilizables.

2. No se podrán distribuir, con carácter general, bebidas en envases de un solo uso en 
edificios e instalaciones de las administraciones y entes públicos, con independencia de su 
modalidad de gestión, a partir del 1 de enero de 2021.

3. En estos espacios se instalarán y se mantendrán operativas fuentes de agua potable 
en condiciones que garanticen la higiene y la seguridad alimentaria. Alternativamente podrá 
suministrarse agua en envases reutilizables, sin perjuicio de que en los centros sanitarios y 
educativos se permita la comercialización en envases de un solo uso. Los vasos 
suministrados serán preferentemente reutilizables o, en todo caso, compostables.

4. En los acontecimientos públicos, incluidos los deportivos, que tengan el apoyo de las 
administraciones públicas, sea en el patrocinio, la organización o en cualquier otra fórmula, 
se tienen que implantar alternativas a la venta y la distribución de bebidas envasadas y de 
vasos de un solo uso y, en todo caso, se tiene que garantizar el acceso a agua no envasada 
o en botellas reutilizables. Además, se tiene que implantar un sistema de depósito para 
evitar el abandono de envases y vasos o su gestión incorrecta.

5. En los establecimientos del sector HORECA se tiene que ofrecer siempre a los 
consumidores, clientes o usuarios de sus servicios, la posibilidad de consumo de agua no 
envasada de manera gratuita y complementaria a la oferta del mismo establecimiento 
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siempre que el ayuntamiento o la empresa suministradora del agua garantice que es apta 
para el consumo humano y que por lo tanto presenta las condiciones sanitarias exigibles.

6. No se podrán distribuir paquetes de latas o botellas de bebidas sujetas mediante 
anillas de plástico ni otros envases colectivos secundarios, que, en todo caso, deberán ser 
de material biodegradable e indicarlo así al consumidor a partir del 1 de enero de 2021.

Artículo 26.  Sobre el despilfarro alimenticio.
1. El Gobierno de las Illes Balears tiene que llevar a cabo actuaciones encaminadas a 

fomentar la reducción de la generación del despilfarro alimenticio en la producción primaria, 
en la transformación y la fabricación, la venta minorista y otros tipos de distribución de 
alimentos, en centros educativos y sanitarios, en restaurantes y servicios alimenticios y 
también en los hogares.

2. El Gobierno de las Illes Balears tiene que promover un pacto social para alcanzar una 
reducción efectiva y sensible del despilfarro alimenticio.

Este pacto social se tiene que concretar en un código de buenas prácticas, relativo a los 
excedentes de alimentos, con la participación de todos los agentes implicados 
(especialmente las administraciones competentes en materia de asuntos sociales) con los 
objetivos siguientes:

a) Efectuar una diagnosis sobre el despilfarro alimenticio en la comunidad autónoma de 
las Illes Balears. Este estudio tiene que permitir contar con una base estadística relativa al 
año 2020 con el fin de permitir un seguimiento futuro de los avances, así como la 
elaboración de una estrategia de reducción del despilfarro para el año 2030.

b) Mejorar la eficiencia de los procesos para reducir los excedentes de alimentos aptos 
para el consumo humano pero no para la comercialización, favorecer la economía local y 
fortalecer las redes de solidaridad.

c) Establecer mecanismos para que los excedentes de estos productos sean entregados 
a organizaciones sociales y distribuidos a personas que los necesiten con todas las 
garantías exigibles.

d) Contribuir a concienciar toda la cadena alimenticia, desde productores a 
consumidores, de la necesidad de un consumo responsable y reducir el despilfarro 
alimenticio.

3. El Gobierno de las Illes Balears desarrollará, normativamente, la regulación que sea 
necesaria para disminuir el despilfarro alimenticio. Esta regulación tiene que prever 
necesariamente, por regla general, la prohibición de eliminar alimentos en buen estado por 
parte de los comercios y puntos de venta, así como informar a los consumidores del impacto 
y los efectos negativos del despilfarro alimenticio sobre el medio ambiente y la economía de 
los hogares.

4. El Gobierno de las Illes Balears tiene que llevar a cabo una armonización de la 
normativa sanitaria con la de residuos bajo su competencia, con el fin de permitir que la 
comida cocinada que sobre de comedores escolares, hospitales, residencias, grandes 
colectivos, grandes acontecimientos, etc., pueda ser entregada a comedores sociales y a los 
particulares que lo necesiten.

5. Los planes directores sectoriales y programas de prevención y gestión de residuos no 
peligrosos elaborados por las administraciones de las Illes Balears tienen que incorporar 
normas específicas de cuantificación del despilfarro y las pérdidas alimenticias, alineadas 
con los tempos de las normas europeas, que permitan respetar los objetivos de esta ley.

6. A la entrada en vigor de esta ley, los establecimientos de hostelería y restauración 
deberán facilitar a los clientes que, bajo su responsabilidad así lo soliciten, los restos de 
alimentos no consumidos en envases compostables según la norma UNE EN 13.432:2001, a 
excepción de los establecimientos que ofrezcan bufet o menús colectivos.

Artículo 27.  Sistemas de responsabilidad ampliada del productor.
1. La responsabilidad ampliada del productor de productos que se convierten en residuos 

se puede concretar mediante sistemas integrados de gestión o de depósito, devolución y 
retorno, de manera individual o colectiva. Se regula en la legislación básica del Estado y 
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tiene como objetivo la prevención en la generación, la disminución de su peligrosidad y la 
organización de la gestión de los residuos.

2. Los productores de productos que, teniendo sede social en la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, opten por un sistema individual para dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el marco de un sistema de responsabilidad ampliada tienen que presentar 
ante el órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears una 
comunicación previa al inicio de las actividades, en las que tienen que indicar el 
funcionamiento del sistema y las medidas que aplicarán para el cumplimiento de estas 
obligaciones. Esta comunicación será inscrita de oficio en el Registro de Producción y 
Gestión de Residuos de las Illes Balears.

3. Los sistemas individuales y colectivos de responsabilidad ampliada de los productores 
están obligados a suministrar al órgano competente en materia de residuos del Gobierno de 
las Illes Balears, durante el primer trimestre de cada año, información sobre los residuos 
gestionados, la relación de entidades o empresas que los constituyen y de las que hayan 
contratado para la gestión de los residuos o, si procede, de entidades locales que realicen la 
gestión de los residuos, y un informe de los pagos a entidades o empresas en relación con 
estas actividades.

Estos datos, que se enviarán electrónicamente, podrán concretarse reglamentaria y 
detalladamente por el Gobierno de las Illes Balears mediante una orden del consejero 
competente en materia de residuos.

4. En los acuerdos o convenios firmados por las administraciones públicas de las Illes 
Balears con los sistemas de responsabilidad ampliada del productor se tienen que tomar 
como referencia de los datos relativos a población de las Illes Balears los elaborados por el 
Instituto Balear de Estadística (IBESTAT), en la última revisión que haya hecho, del IPH 
(índice de presión humana) para el periodo correspondiente. Estos datos serán la referencia 
para cualquier cuestión relacionada con los ingresos que se tengan que percibir.

5. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor tienen que cumplir los 
objetivos de recogida y reciclaje previstos por los planes y programas de prevención y 
gestión de residuos establecidos por las administraciones públicas de las Illes Balears y, a 
los efectos de verificarlos adecuadamente, tienen que suministrar los datos individualizados 
de los productos, o envases, puestos en el mercado de las Illes Balears por los productores 
a los que representen, desagregadamente de los totales nacionales.

6. Los convenios firmados entre las administraciones de las Illes Balears y los 
operadores de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor tienen que ser de 
conocimiento público y se tienen que poner al alcance de la ciudadanía.

7. El Gobierno de las Illes Balears podrá establecer la obligatoriedad de otros sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor o de depósito, devolución y retorno 
para residuos peligrosos o no peligrosos, a través de los instrumentos de planificación 
correspondientes, en alguno o algunos de los supuestos siguientes:

a) Si se trata de residuos de difícil valorización o eliminación.
b) Si se trata de residuos cuya peligrosidad exija el establecimiento de este sistema para 

garantizar la gestión correcta.
c) Cuando no se cumplan los objetivos de gestión fijados en la normativa vigente.
8. La implantación de un sistema de depósito, devolución y retorno, en cualquier caso, 

garantizará la devolución de las cantidades depositadas y retorno del producto para 
reutilizarlo o del residuo para tratarlo, en aplicación de la responsabilidad ampliada del 
productor. Ello, con la finalidad de reducir el «littering» (abandono de residuos en el medio), 
promover la prevención y mejorar la reutilización, el reciclaje de alta calidad y la valorización 
material de los residuos.

9. El sistema de depósito, devolución y retorno afectará a los envases que delimite el 
Gobierno de las Illes Balears, con independencia de que se comercialicen en la industria, 
comercio, administración, sector servicios o en cualquier otro lugar o vía. Para su 
implantación se observará la obligación siguiente: los fabricantes, importadores, 
distribuidores mayoristas o minoristas, intermediarios, comerciantes, establecimientos o 
cualquier otro agente responsable de la primera puesta de los productos en el mercado 
insular estarán obligados a cobrar a los clientes, hasta el consumidor final, una cantidad 
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individualizada para cada producto que sea objeto de transacción y que fijará el Gobierno de 
las Illes Balears. Esta cantidad no tendrá la consideración de precio, ni estará sujeta, por lo 
tanto, a tributación.

Artículo 28.  Sistemas de responsabilidad ampliada del productor para residuos de envases.
1. En el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, la responsabilidad 

ampliada del productor para residuos de envases será aplicable a todos los productos 
envasados y contendrá todos los tipos de envases incluidos en la Directiva 94/62/CE relativa 
a los envases y residuos de envases, envases de venta o primarios, colectivos o 
secundarios y de transporte o terciarios, ya sean de generación domiciliaria, comercial o 
industrial.

2. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de residuos de envases 
tienen que compensar a las administraciones por la totalidad de los costes del ciclo de 
gestión de todos los residuos de envases destinados a valorización, incluida la parte 
proporcional por los residuos de envases recogidos no selectivamente y de aquellos 
procedentes de la limpieza vial y de otros espacios como las playas.

3. A la entrada en vigor de esta ley, y posteriormente al menos cada dos años, los 
sistemas integrados de gestión de residuos de envases llevarán a cabo una caracterización 
suficiente, representativa y estadísticamente significativa en el ámbito territorial de las Illes 
Balears, de los residuos depositados por la ciudadanía en los contenedores habilitados para 
la recogida selectiva de los residuos de envases, con el fin de acreditar los porcentajes de 
envases y otros materiales depositados, el contenido en impropios y el cumplimiento de 
objetivos.

Estos datos se contrastarán con las caracterizaciones que puedan llevar a cabo las 
administraciones locales, insulares o autonómicas.

4. Dada la potestad prevista por razones de protección ambiental adicional, que prevé el 
artículo 30.46 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, si en el año 2020 no se han 
cumplido los objetivos marcados por esta ley o por la normativa estatal o europea más 
restrictiva, el Gobierno de las Illes Balears podrá establecer otros sistemas complementarios 
de gestión de residuos de envases, como el de depósito, devolución y retorno.

5. El cálculo de objetivos se basará en los datos facilitados por los envasadores, tal 
como se prevé en el apartado 5 del artículo 27 de esta ley y en el apartado 3 del presente 
artículo. En cualquier caso, el Gobierno de las Illes Balears contrastará los datos 
proporcionados con estudios propios de caracterización o de otros que se consideren 
adecuados.

6. El Gobierno de las Illes Balears elaborará los estudios necesarios sobre la viabilidad y 
los aspectos que se tienen que tener en cuenta en el establecimiento de un sistema de 
depósito, devolución y retorno de residuos de envases.

El establecimiento eventual de este sistema tiene que tener en cuenta, con 
consideración especial, las externalidades e implicaciones técnicas y económicas sobre el 
conjunto de los sistemas actuales de recogida de residuos de envases ya implantados, así 
como las circunstancias y posibilidades reales de las pequeñas y medianas empresas.

Este sistema tiene que justificarse en su viabilidad técnica y económica atendiendo al 
conjunto de impactos para los consumidores, ambientales y para la salud humana, y tiene 
que garantizar el funcionamiento correcto del mercado interior, el transporte, la industria local 
y la distribución, considerando el hecho insular como peculiaridad diferencial de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

7. En todo caso, la puesta en funcionamiento de un sistema de depósito, devolución y 
retorno de envases quedará supeditada a una prueba piloto de duración mínima de un año, 
en un entorno controlado, con una audiencia previa a los consejos insulares.

8. En caso de que se decidiera la puesta en funcionamiento de este sistema, los 
consejos insulares lo tendrán que incorporar a su planificación en materia de residuos no 
peligrosos.

9. Los planes directores sectoriales y los programas de prevención y gestión de residuos 
aprobados por las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que regular 
específicamente, por su importancia, los flujos de residuos producidos en el sector 
HORECA.
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Artículo 29.  Recogida de residuos, preparación para la reutilización, el reciclaje y la 
valorización.

1. Las administraciones, en el ámbito de sus competencias, tienen que fomentar la 
preparación para la reutilización y, a los efectos de fomentar un reciclaje de alta calidad, 
tienen que promover la recogida separada de residuos en origen.

2. Todo establecimiento público o privado tiene que tener establecida la separación en 
origen de sus residuos. A este efecto, en las obras de nueva construcción o en las de 
reforma si se dispone de espacio suficiente, se tienen que habilitar los espacios adecuados 
de superficie mínima necesaria para ubicar los contenedores necesarios.

3. La obligación de separación en origen de los residuos se tiene que prever 
necesariamente en los contratos, públicos y privados, de mantenimiento y limpieza de 
inmuebles desde la promulgación de esta ley.

4. Los entes locales tienen que establecer sistemas para potenciar la opción del 
compostaje doméstico y comunitario y la recogida separada tendrá en cuenta las 
prescripciones siguientes:

a) Tendrá que incluir, como mínimo, las fracciones de papel, metal, plástico, vidrio, 
materia orgánica compostable, podas, textiles y aceite vegetal. También se recogerán 
separadamente todas aquellas otras obligatorias por norma como las de aparatos eléctricos 
y electrónicos, voluminosos, residuos de la construcción y demolición, etc.

b) Los sistemas de recogida separada ya existentes pueden adaptarse a estas 
fracciones recogiendo más de un material en una sola fracción siempre que se garantice su 
separación posterior adecuada, sin que ello implique una pérdida de calidad de los 
materiales obtenidos ni un coste superior.

c) A estos efectos, el contenedor amarillo de envases ligeros se tiene que utilizar 
también para la recogida de plásticos y metales, y se tienen que separar las diferentes 
fracciones en las plantas de tratamiento previstas en la planificación insular.

d) La fracción orgánica de los residuos domésticos se tiene que recoger mediante bolsas 
compostables, de acuerdo con la norma UNE EN 13.432:2001, lo cual se tendrá que indicar 
en la etiqueta de la bolsa.

5. Los establecimientos y empresas turísticas del sector HORECA tienen que habilitar la 
recogida separada de las fracciones mencionadas antes, especialmente de la fracción 
orgánica de los residuos de comedor y cocina, una vez los municipios se hayan adaptado a 
la previsión de la disposición transitoria tercera, así como de los aceites vegetales.

6. Los barcos que, haciendo uso de los servicios portuarios, descarguen residuos en los 
puertos de las Illes Balears tienen que seguir los mismos criterios de separación 
establecidos en este artículo.

7. En relación con los residuos de la construcción y la demolición, los planes insulares de 
prevención y gestión de residuos no peligrosos tienen que prever sistemas que permitan la 
separación de los residuos con características de peligrosidad y, al menos, de áridos, 
madera, metales, vidrio y yeso.

8. Las administraciones, en el ámbito de sus competencias, tienen que adoptar las 
medidas necesarias para fomentar la valorización material y, en último término, energética, 
de los residuos biodegradables.

9. Los entes locales y/o las entidades públicas en los que hayan delegado esta 
competencia tienen que llevar a cabo las actuaciones necesarias para asegurar que los 
contenedores y las áreas de aportación de recogida municipal fuera del núcleo urbano se 
adecuen estéticamente a su entorno, especialmente en zonas de especial interés y 
protección ambiental.

Además, tienen que tomar las medidas adecuadas para evitar contenedores aislados 
que constituyan un foco de vertidos incontrolados.

10. Los entes locales tienen que incorporar sistemas de recogida que garanticen los 
buenos resultados y que tiendan a sistemas no anónimos, como los de puerta a puerta.
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Artículo 30.  Compostaje doméstico y comunitario.
1. El compostaje doméstico y el comunitario, si bien tendrán consideración de operación 

de reciclaje a efectos de consecución de objetivos, dispondrán de un régimen simplificado de 
autorización si se lleva a cabo de acuerdo con los preceptos siguientes:

a) Los biorresiduos compostados procederán únicamente de los domicilios o jardines de 
las personas usuarias de la instalación, pero el material estructurante también podrá tener 
otras procedencias, como los restos de podas de parques y jardines públicos, paja, restos 
agrícolas y similares.

b) El compost resultante será utilizado exclusivamente por las personas usuarias de la 
instalación y no se podrá comercializar a terceros.

c) La capacidad máxima de las instalaciones no superará 20 m3, contando el volumen de 
los compostadores pero no el del material estructurante, que podrá disponer, como máximo, 
de 10 m3 más para el almacenaje.

2. Los ayuntamientos velarán para que las instalaciones de compostaje doméstico o 
comunitario produzcan un compost de calidad, con las debidas condiciones de higiene, 
características físico-químicas, parámetros biológicos y contenido de impropios.

3. Los puntos de compostaje comunitario pueden implantarse en suelo público o privado 
y tienen que ser autorizados por los ayuntamientos correspondientes. Mantendrán una 
distancia mínima de 15 metros en zonas habitadas y otros espacios sensibles, como zonas 
comerciales, centros sanitarios, lechos de torrentes o infraestructuras de captación y 
almacenaje de agua.

Dispondrán de medidas para evitar los malos olores, el acceso de roedores y otros 
animales y quedarán bajo responsabilidad de una persona, que se encargará de supervisar 
su uso y funcionamiento.

4. Obtenida la autorización municipal pertinente, los centros de compostaje comunitario 
tendrán que presentar comunicación previa y declaración responsable de su actividad ante el 
órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears.

5. Los ayuntamientos aportarán al órgano competente en materia de residuos del 
Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con las previsiones del artículo 69 de esta ley, los 
datos anuales relativos a las instalaciones de compostaje comunitario que hayan autorizado.

6. Con autorización de la consejería competente en materia de residuos podrán 
realizarse otras operaciones de compostaje que permitan su comercialización o permuta.

Artículo 31.  Centros de reciclaje municipales.
1. Todos los municipios tienen que garantizar el servicio de centro de reciclaje a sus 

ciudadanos, ya sea de forma independiente o mancomunada, para la recepción y recogida 
de determinados residuos de origen domiciliario. Este servicio y las instalaciones necesarias 
se tienen que incluir en los instrumentos de planeamiento urbanístico respectivos, de 
conformidad con lo que establecen los planes directores sectoriales de prevención y gestión 
de residuos no peligrosos.

2. Los entes municipales incentivarán el uso de los centros de reciclaje por parte de sus 
ciudadanos como punto de recogida de aquellos residuos que no sean objeto de recogida 
domiciliaria.

Además de la recogida de los residuos domésticos, no peligrosos y peligrosos, de 
manera obligatoria y gratuita para toda la ciudadanía, los entes locales pueden prever la 
recogida en los centros de reciclaje de otros residuos de origen comercial y/o industrial, de 
oficinas y servicios, si así lo establecen las ordenanzas municipales correspondientes, y 
tienen que fijar, si procede, las tasas pertinentes.

3. Los centros de reciclaje tienen que cumplir las prescripciones técnicas que sean 
aprobadas por el Gobierno de las Illes Balears y contar con las autorizaciones previstas por 
la normativa sectorial en materia de residuos.

4. Corresponde a los municipios, o a los entes en que hayan delegado competencias, 
regular las normas de funcionamiento de los centros de reciclaje a través de las ordenanzas 
correspondientes.

5. Todos los centros de reciclaje tienen que incluir la recepción y almacenaje selectivo de 
productos usados y residuos destinados a su reutilización o preparación para la reutilización. 
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Al menos tiene que ser así para residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, muebles, 
textiles y otros en que así se haga constar en su autorización.

Ya sea de manera independiente o mediante acuerdo con otros centros, tienen que 
prever e incorporar igualmente las actividades necesarias para la preparación para la 
reutilización.

6. De la misma manera, los centros de reciclaje tendrán que prever la recogida selectiva 
de aquel material que, de acuerdo con la previsión del artículo 22.d) de esta ley, puedan 
constituir documentos escritos con valor histórico o cultural, y su entrega a las entidades 
adecuadas para la conservación del patrimonio (archivos, institutos especializados, 
universidades, etc.).

Artículo 32.  Tratamiento finalista de los residuos.
1. Los residuos con código LER 20.03.01 tienen que ser sometidos a un tratamiento 

previo antes de ser eliminados mediante depósito en vertedero.
El resto de residuos que deban ser eliminados mediante depósito en vertedero también 

serán sometidos a un tratamiento previo, salvo que no sea viable técnicamente o no quede 
justificado por razones de protección de la salud humana y el medio ambiente.

2. Todos los residuos serán también sometidos a un tratamiento previo antes de su 
incineración o valorización energética, a menos que este tratamiento no sea viable 
técnicamente o no quede justificado por razones de protección de la salud humana y el 
medio ambiente.

3. Los depósitos controlados y las plantas incineradoras de residuos tienen que cumplir 
las exigencias establecidas por la legislación básica estatal, que pueden ser desarrolladas 
reglamentariamente por el Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 33.  Fondo de Prevención y Gestión de Residuos.
1. Se crea el Fondo de Prevención y Gestión de Residuos, destinado a financiar medidas 

que tengan por objeto mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio 
ambiente asociados a la generación y la gestión de residuos.

2. El Fondo de Prevención y Gestión de Residuos se integra de manera diferenciada en 
el presupuesto de la consejería competente en materia de residuos, mientras que su gestión 
se adscribe a la dirección general pertinente.

3. El Fondo de Prevención y Gestión de Residuos se provee de los recursos siguientes:
a) Los ingresos derivados de los cánones sobre la disposición del rechazo de residuos y 

otros impuestos ambientales finalistas que se puedan crear para la prevención y la reducción 
de residuos.

b) Las aportaciones del presupuesto del Gobierno de las Illes Balears.
c) Las asignaciones que correspondan al Gobierno de las Illes Balears procedentes de la 

imposición para las administraciones públicas de tasas administrativas de residuos.
d) Las subvenciones y las ayudas otorgadas por otros entes.
e) El importe recaudado de las sanciones impuestas por la administración del Gobierno 

de las Illes Balears como consecuencia de infracciones de la normativa sobre residuos.
f) Las donaciones, las herencias, las aportaciones y las ayudas que los particulares, las 

empresas o las instituciones destinen específicamente al Fondo.
g) Los remanentes procedentes de economías en la contratación, de revocaciones o de 

renuncias en los procedimientos de otorgamiento de ayudas o subvenciones a los entes 
locales financiados con el Fondo, u otros atrasos, incluidos los que provienen de los 
sistemas que se establezcan para la gestión de residuos municipales, ya sean del mismo 
ejercicio o de ejercicios anteriores.

h) Las aportaciones para las acciones de promoción y comunicación provenientes de los 
sistemas que se establecen para la gestión de los residuos de envases o de otros sistemas 
de gestión de residuos que se desarrollen en el marco de la responsabilidad ampliada del 
productor y, en su caso, las no utilizadas para estos fines por las entidades locales, en los 
términos establecidos por los convenios respectivos.

i) Las aportaciones específicas del Estado.
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j) Las garantías financieras depositadas para la gestión de residuos ante la Tesorería del 
Gobierno de las Illes Balears no devueltas una vez cumplidos los plazos previstos en esta 
ley.

k) Cualquier otra aportación destinada a financiar operaciones de gestión de residuos.
4. El Gobierno de las Illes Balears tiene que establecer los criterios de gestión, 

organización y distribución del Fondo de Prevención y Gestión de Residuos.

TÍTULO IV
Ente de residuos de las Illes Balears

Artículo 34.  Denominación y naturaleza jurídica.
1. El Gobierno de las Illes Balears propondrá al Parlamento, no más allá de 24 meses a 

partir de la entrada en vigor de esta ley, la creación del Ente de Residuos de las Illes 
Balears, adscrito a la consejería competente en materia de medio ambiente, la cual ejercerá 
el control de la eficacia de su actividad y establecerá su organización y régimen jurídico 
según lo que establece la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El Ente de Residuos de las Illes Balears tiene que tener personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de su finalidad institucional.

Artículo 35.  Funciones.
1. Las finalidades institucionales del Ente de Residuos de las Illes Balears serán las 

siguientes:
a) La gestión del Fondo de Prevención y Gestión de Residuos.
b) La creación de la Oficina de Prevención de Residuos.
c) Otras actuaciones en materia de residuos y suelos contaminados que le atribuyan los 

estatutos propios.
2. Será el responsable de ejecutar el Fondo de Prevención y Gestión de Residuos según 

las directrices marcadas por la consejería competente en materia de medio ambiente.
3. Incluirá, como parte de su estructura, a la Oficina de Prevención de Residuos, que 

podrá ser de naturaleza virtual en red, que actuará como órgano dinamizador, asesor y 
gestor en materia de prevención de residuos e impulsor de la economía circular.

4. Las funciones de la Oficina de Prevención de Residuos serán las siguientes:
a) La promoción de la prevención.
b) La promoción de la reutilización y el reciclaje, otras formas de valorización material y 

de todas aquellas medidas previstas en el artículo 22.2 de esta ley.
c) El observatorio de datos de residuos y economía circular, que promoverá la 

caracterización de residuos y otra información necesaria para el cálculo de objetivos.
d) La investigación de alianzas entre los agentes involucrados en la gestión de residuos.
e) La creación y la dinamización de grupos de trabajo sobre residuos.
f) El seguimiento de los planes directores sectoriales y programas de prevención y 

gestión de residuos de las Illes Balears.
g) La canalización de consultas generales sobre residuos y economía circular.
h) El impulso de campañas de comunicación, de sensibilización y de educación 

ambiental sobre buenas prácticas en residuos.
i) Apoyar a los ayuntamientos en todo lo que supone el desarrollo de esta ley.
5. Con el fin de dar cumplimiento a las funciones establecidas en el apartado anterior, se 

tendrá en cuenta la participación, de manera equilibrada y paritaria, de los agentes 
implicados, gestores de residuos, entidades ciudadanas, colegios y asociaciones 
profesionales, universidades, etc.

6. En caso de que se establezca un canon sobre el vertido y la incineración de residuos 
según lo que prevé la disposición adicional sexta de esta ley, el Ente de Residuos de las Illes 
Balears será el responsable de realizar su distribución.
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7. El Ente de Residuos de las Illes Balears podrá asumir cualquier otra función o 
competencia propia de la comunidad autónoma en materia de residuos y suelos 
contaminados, si así lo determinan sus estatutos.

Artículo 36.  Recursos y bienes.
1. Se considerarán ingresos del Ente los provenientes del Fondo de Prevención y 

Gestión de Residuos, así como cualquier otro ingreso de derecho público que legalmente se 
le atribuya.

2. El Ente de Residuos de las Illes Balears podrá adquirir, mediante las compensaciones 
que sean procedentes, los inmuebles y las instalaciones necesarios para la prestación de 
sus servicios, ya sea en propiedad o mediante cesión de uso.

TÍTULO V
Régimen administrativo de la producción, la posesión y la gestión de residuos

CAPÍTULO I
Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears

Artículo 37.  Creación.
Se crea el Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears, cuyos 

datos tienen que ser incorporados, en lo que sea procedente, al Registro de Producción y 
Gestión de Residuos del ministerio competente en materia de medio ambiente.

Artículo 38.  Contenido y finalidad.
1. El Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears, que es público, 

tiene que recoger los datos de identificación de las personas físicas o jurídicas productoras o 
gestoras de residuos en las Illes Balears, el motivo del registro o la autorización 
administrativa otorgada. El contenido del Registro consta en el anexo 1 de esta ley.

2. La inscripción en el Registro tiene efectos declarativos y da fe y publicidad ante 
terceros.

3. El Gobierno de las Illes Balears tiene que permitir a la ciudadanía el acceso a los 
datos de libre disposición contenidos en el Registro, principalmente a través de los medios 
electrónicos.

4. La inscripción en el Registro da lugar a la asignación del número de identificación 
medioambiental (NIMA) a la entidad, centro o instalación registrada, y constituye su 
identificación como autorizado o registrado por el Gobierno de las Illes Balears a los efectos 
apropiados.

Artículo 39.  Baja del Registro.
Son causas de baja en el Registro las siguientes:
a) La suspensión temporal o definitiva de la actividad acordada por resolución firme.
b) La comunicación del cese del ejercicio de la actividad que determinó la inscripción en 

el Registro.
c) El incumplimiento sobrevenido de los requisitos necesarios para el ejercicio de la 

actividad previstos en disposiciones específicas en materia de residuos.
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CAPÍTULO II
Producción y posesión inicial de residuos

Artículo 40.  Obligaciones de los productores de residuos.
1. Los productores de residuos en las Illes Balears están sujetos a las obligaciones 

determinadas por la legislación básica del Estado, a las previstas en los preceptos siguientes 
y a las que el Gobierno de las Illes Balears pueda establecer reglamentariamente.

2. Las personas o entidades que, como consecuencia de su actividad económica, 
generen para cada centro productor residuos peligrosos en cualquier cantidad y no 
peligrosos en cantidad superior a 1.000 toneladas anuales, quedan obligadas a las 
prescripciones siguientes:

a) Tienen que presentar una comunicación previa al inicio de su actividad para cada 
instalación ubicada en las Illes Balears.

b) Tienen que disponer de un contrato de tratamiento con el gestor de sus residuos, en el 
que tiene que constar como mínimo el contenido del artículo 5 del Real Decreto 180/2015.

c) Tienen que entregar los residuos a una persona o entidad registrada o autorizada para 
gestionarlos, y tienen que acreditar de manera adecuada cada entrega.

d) Tienen que disponer de un archivo cronológico, preferiblemente en soporte digital, de 
la información relativa a los residuos producidos y de su destinación, con el contenido 
mínimo siguiente:

− Cantidad y código de identificación de los residuos según la codificación de la Lista 
europea de residuos (LER).

− Origen en el proceso productivo o actividad propia de la empresa.
− Fecha y descripción de los pretratamientos realizados, si procede.
− Fecha de inicio y finalización del almacenaje temporal, si procede.
− Fecha de cesión y destinación de cada remesa.
− Frecuencia de recogida y medio de transporte.
Este archivo tiene que estar a disposición de las autoridades competentes, a los efectos 

de inspección y control, así como toda la documentación relativa a cada operación de 
gestión, durante un mínimo de tres años.

e) Tienen que presentar el estudio de minimización al que hace referencia el artículo 42 
de esta ley, si les corresponde.

f) Tienen que observar las obligaciones que establezca la legislación vigente en materia 
de residuos, en particular las previstas en los artículos 17 y 18 de la Ley 22/2011 con 
respecto a la gestión de los residuos que generen y a las condiciones de su almacenaje, 
envasado y etiquetado.

3. Los productores tienen que informar de cualquier cambio relevante en el ejercicio de 
su actividad, así como de la ampliación, la modificación sustancial o el cese de esta. El 
cambio de CIF, NIF o traslado a otra ubicación se tiene que considerar un nuevo centro 
productor y no una modificación del existente.

4. Quedan exentos de presentar la comunicación previa de productor los productores de 
residuos no peligrosos que generan menos de 1.000 toneladas al año y las personas o 
entidades que hayan obtenido la autorización como gestores para instalaciones de 
tratamiento de residuos y que como consecuencia de su actividad también produzcan 
residuos. No obstante, mantienen la consideración de productores de residuos a los otros 
efectos regulados en esta ley o en cualquier otra norma que les afecte.

5. En caso de residuos domésticos o comerciales en que un intermediario, como 
consecuencia de su actividad profesional en el sector de servicios o distribución, los recoja 
organizadamente, este tendrá la consideración de productor a todos los efectos, en 
sustitución del poseedor inicial.

Artículo 41.  Inscripción como productor.
1. La comunicación previa mencionada antes, que se tiene que hacer para cada centro 

productor, tiene que incluir el contenido mínimo siguiente:
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a) Datos de identificación de la empresa y de la persona representante legal.
b) Datos de identificación del centro productor, incluido el código nacional de actividades 

económicas (CNAE).
c) Cualquier otro dato de identificación necesario para la presentación electrónica de la 

comunicación.
d) La cantidad estimada de residuos producidos anualmente.
e) Los residuos producidos en cada proceso que permiten calificarlos de peligrosos 

según el anexo del Reglamento UE 1357/2014 e identificados según la Lista europea de 
residuos (código LER) del anexo de la Decisión de la Comisión 2014/955/UE.

f) Las condiciones de almacenaje en el lugar de producción.
g) Las operaciones de tratamiento previstas para los residuos, según los anexos I y II de 

la Ley 22/2011.
h) Una copia del contrato de tratamiento con el gestor de los residuos o declaración 

responsable en que se haga constar el compromiso de tenerlo (según el modelo del anexo 2 
de esta ley).

2. La formalización de la comunicación previa al inicio de la actividad, así como su 
modificación o baja, se podrá efectuar por medios telemáticos, a través del portal de acceso 
y de tramitación habilitado al efecto por el órgano competente en materia de residuos del 
Gobierno de las Illes Balears, o a través de los procesos electrónicos que 
reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de hacer uso del resto de medios 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas.

3. La persona comunicante tiene que garantizar que los datos recogidos en la 
comunicación previa son verdaderos y fidedignos, y tiene que asumir la responsabilidad de 
comunicar cualquier cambio o modificación.

4. La comunicación previa al inicio de la actividad correctamente efectuada supone su 
inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears y la 
asignación del código de identificación medioambiental (NIMA), y tiene validez en todo el 
territorio nacional.

5. El cambio de titularidad de las actividades de producción de residuos, el cese total o 
parcial de la actividad y cualquier modificación de los datos inscritos se tienen que comunicar 
al Registro en un plazo de 10 días desde que tenga constancia la entidad o persona titular.

Artículo 42.  Estudios de minimización de la producción de residuos.
1. Todos los productores de residuos de las Illes Balears deben tener en cuenta y 

planificar medidas de minimización de los residuos que generen, siguiendo el orden de 
prioridades de las políticas en materia de residuos.

2. Los productores están obligados a elaborar y enviar al Gobierno de las Illes Balears un 
estudio de minimización en la producción de residuos cada cuatro años. Esta obligación 
tiene que ser incluida por las administraciones competentes como condición de los permisos 
ambientales y de actividades necesarios para el ejercicio de la actividad.

3. Quedan exentos de la presentación del estudio de minimización los productores de 
residuos peligrosos que, en cada centro, generen menos de 10 toneladas al año y los 
productores de residuos no peligrosos que, en cada centro, generen menos de 1.000 
toneladas al año.

4. Los productores obligados tienen que presentar el primer estudio de minimización ante 
el órgano ambiental competente transcurrido un año desde la puesta en funcionamiento de 
la actividad y, posteriormente, con una periodicidad de cuatro años.

5. El estudio se tiene que elaborar por centro productor y reflejar el compromiso de la 
actividad de reducir la generación de residuos en la medida de sus posibilidades.

6. En caso de que una actividad incluya varios centros de trabajo en la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, la persona o entidad titular puede elaborar un plan de 
minimización de manera conjunta para todos los centros, siempre que las características de 
la actividad así lo permitan.

7. El contenido del estudio tiene que incluir, como mínimo, los datos siguientes:
a) Datos de identificación de la empresa y del centro productor.
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b) Identificación de los residuos generados (código LER).
c) Relación de cada tipo de residuo con el proceso productivo que los genera.
d) Cuantificación de los residuos generados por unidad de producción de bienes o 

servicios asociados.
e) Identificación y selección de medidas para minimizar los residuos cuantificados y 

propuesta de índices que se tienen que utilizar para hacer su seguimiento.
f) Evaluación de la viabilidad técnica y económica de las medidas seleccionadas.
g) Planificación de la implantación de las medidas y los objetivos que se tienen que 

alcanzar en los cuatro años siguientes.
h) Grado de cumplimiento de los objetivos en los cuatro años previos, a excepción de si 

se presenta por primera vez.
8. En este estudio, los productores están obligados a especificar la cantidad de envases 

que han reutilizado, el porcentaje que ello supone con respecto al total de envases que 
utilizan, las medidas que se proponen para aumentar el número de envases reutilizados y el 
objetivo de aumento de los porcentajes mencionados para los próximos años hasta alcanzar 
el objetivo previsto en esta ley de una reducción de un 10%, con respecto al año 2010, para 
2020 y de un 20% para 2030.

9. El Gobierno de las Illes Balears puede establecer por orden del consejero competente 
en materia de residuos la obligación que, con independencia del volumen generado en cada 
centro productor, determinados sectores estratégicos, por su magnitud o relevancia, tengan 
que presentar planes de minimización sectoriales.

CAPÍTULO III
Autorizaciones administrativas en materia de gestión de residuos

Artículo 43.  Obligaciones de los gestores de residuos.
Los gestores de residuos que llevan a cabo su actividad en las Illes Balears están 

sujetos a las obligaciones determinadas por la legislación básica del Estado y a las previstas 
en los preceptos siguientes:

a) Las actividades de gestión de residuos desarrolladas en las Illes Balears y sujetas al 
régimen de autorización administrativa de la Ley 22/2011, requieren la autorización para las 
instalaciones donde se desarrollen y, de manera separada, de otra autorización como 
operador para las personas físicas o jurídicas que hagan la explotación. Las uniones 
temporales de empresas (UTE) que tengan que desarrollar actividades de gestión de 
residuos en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears requerirán igualmente 
autorización de operador por parte de Gobierno de las Illes Balears.

b) Las entidades o personas titulares de las autorizaciones de gestión de residuos, de 
instalación o de operador, emitidas por el órgano competente en materia de residuos del 
Gobierno de las Illes Balears, tienen que cumplir, además de la normativa de ámbito estatal 
o autonómico que les sea aplicable, todos los condicionantes expresamente establecidos en 
las resoluciones de autorización correspondientes.

c) Las autorizaciones se tienen que otorgar por un plazo máximo de ocho años, pasado 
el cual se renovarán automáticamente por periodos sucesivos. Las entidades o personas 
titulares de las autorizaciones de gestión de residuos no tendrán que solicitar la renovación 
de la autorización una vez transcurrido el plazo de vigencia. La administración, de oficio, al 
haber comprobado previamente el cumplimiento de los requisitos de la autorización, la 
renovará.

d) Las entidades o personas titulares de las autorizaciones administrativas de gestión de 
residuos que pretendan llevar a cabo modificaciones no sustanciales (tanto de las 
instalaciones como de los operadores) tienen que hacer una petición razonada al órgano 
competente para otorgar las autorizaciones. Estas modificaciones no sustanciales se tienen 
que incorporar, con un informe técnico previo favorable, a la resolución de autorización 
administrativa correspondiente.

e) En caso de que las entidades o personas titulares de las autorizaciones 
administrativas de gestión de residuos proyecten hacer modificaciones de carácter 
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sustancial, lo tendrán que solicitar y ello será objeto de una nueva resolución de 
autorización.

f) En caso de sucesivas modificaciones no sustanciales de una autorización, la 
administración competente, con el fin de otorgarlas, podrá determinar la necesidad de 
resolver una nueva autorización.

Artículo 44.  Autorizaciones para instalaciones de gestión de residuos y tramitación.
1. Para obtener la autorización para instalaciones de gestión de residuos, la persona 

interesada tiene que presentar una solicitud mediante un formulario estandarizado, que tiene 
que ir acompañado de la documentación que incluye el anexo 3 de esta ley.

2. Las modificaciones sustanciales al proyecto inicialmente presentado, introducidas a 
petición de la persona o entidad solicitante antes de la resolución del expediente de 
autorización, serán motivo de un nuevo procedimiento.

3. El proyecto de la instalación tiene que ir acompañado de la memoria o el estudio de 
impacto ambiental cuando lo establezca la normativa de evaluación ambiental, y tiene que 
seguir la tramitación establecida en esta normativa.

En caso de una declaración de impacto ambiental desfavorable, se desestimará y se 
archivará la solicitud de autorización.

Si la declaración de impacto ambiental es favorable, se incorporarán los posibles 
condicionantes a la propuesta de resolución.

4. La autorización del proyecto tiene que incluir el contenido del anexo VII de la Ley 
22/2011 y tiene que establecer un plazo máximo para la puesta en funcionamiento de las 
instalaciones, que, en ningún caso, puede ser superior a cuatro años. En caso de no poner 
en funcionamiento las instalaciones en el plazo establecido, la autorización otorgada perderá 
la vigencia, a excepción de lo siguiente:

a) La entidad o persona titular de la autorización del proyecto puede solicitar la prórroga 
antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior, dadas circunstancias fuera 
de su alcance, que quedará suspendido en este caso.

b) El órgano competente en materia de residuos y en el otorgamiento de la autorización 
podrá acordar una prórroga en caso de que no se hayan producido cambios sustanciales en 
los elementos esenciales del proyecto y ampliar su vigencia por dos años adicionales. 
Transcurrido este plazo sin que se haya empezado la ejecución del proyecto o actividad, el 
promotor tiene que iniciar nuevamente el procedimiento de autorización.

c) La falta de resolución expresa sobre la solicitud de prórroga se considerará en sentido 
positivo.

5. Esta autorización tiene que incorporar las condiciones que resulten propias de la 
instalación y, por lo tanto, exigibles a su titular, separadamente de aquellas otras aplicables, 
que tendrá que tener en cuenta su operador o explotador.

6. La resolución de autorización no permitirá, directamente, la puesta en funcionamiento 
de las instalaciones, sino que, una vez que la persona interesada comunique la 
disponibilidad de estas, se tendrán que someter a una visita de inspección con el fin de 
certificar que se ajustan a la normativa aplicable, así como al proyecto y a las condiciones 
impuestas en la autorización otorgada. Este certificado también podrá ser expedido por una 
entidad acreditada según la previsión del artículo 74 de esta ley.

7. El acta o el certificado favorables de la inspección previa tienen que formar parte, 
como anexo, de la autorización inicialmente otorgada, que se tiene que inscribir en el 
Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears, para desarrollar así su 
efectividad y eficacia como tal.

8. En caso de inspección desfavorable, se otorgará un plazo a fin de que la entidad o 
persona titular de la autorización enmiende las deficiencias detectadas. Si no lleva a cabo las 
enmiendas, se podrá revocar la autorización inicial.

9. Previamente a la inscripción al registro mencionado, la autorización podrá prever un 
periodo de prueba por un tiempo determinado, para el cual se tienen que establecer los 
requisitos adecuados.

10. La entidad o persona titular de la autorización prevista en este artículo queda 
obligada a comunicar al órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes 
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Balears, en todo momento, el operador de la instalación. Este operador tiene que estar 
autorizado y tiene que acreditar haber constituido los seguros de responsabilidad ambiental y 
las garantías financieras previstas para esta instalación ante el órgano de la Tesorería del 
Gobierno de las Illes Balears, para lo que se tiene que tener en cuenta si se dispone de un 
sistema de gestión ambiental implantado en la empresa, que se tiene que acreditar a los 
efectos previstos por el artículo 49.1 de esta ley, relativo a la bonificación de fianzas.

11. Las entidades o personas titulares de las instalaciones autorizadas tienen que 
presentar cada dos años un certificado expedido por una entidad acreditada respecto al 
cumplimiento de la normativa vigente y al mantenimiento de las condiciones establecidas en 
la autorización.

El incumplimiento de las condiciones de la autorización puede dar lugar a la revocación 
en cualquier momento.

12. Las instalaciones de gestión de residuos autorizadas tienen que exhibir en su 
entrada principal una placa identificativa en la que conste la información relativa a la 
autorización otorgada, de acuerdo con las indicaciones y el modelo del anexo 8 de esta ley.

Artículo 45.  Instalaciones sometidas a autorización ambiental integrada.
1. Las instalaciones de gestión de residuos sometidas al Real Decreto Legislativo 

1/2016, de 16 de diciembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, tienen que tramitar la autorización pertinente ante el órgano 
competente en esta materia del Gobierno de las Illes Balears, que tiene que requerir un 
informe del servicio competente en materia de residuos.

2. En este caso, la autorización ambiental integrada tiene que sustituir la autorización de 
instalación prevista en el artículo anterior y tiene que seguir los mismos criterios y requisitos 
establecidos por el artículo 44 de esta ley.

3. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada tiene que 
comunicar al servicio competente en materia de residuos las autorizaciones definitivamente 
otorgadas, modificadas o revocadas, a fin de que este lleve a cabo la inscripción, la 
modificación o la baja en el Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes 
Balears.

Artículo 46.  Autorización para las personas físicas o jurídicas que realizan operaciones de 
tratamiento de residuos.

1. La persona interesada, que tiene que tener el domicilio en las Illes Balears, tiene que 
presentar la solicitud de autorización mediante un formulario estandarizado, que tiene que ir 
acompañado de una memoria de explotación, firmada por un técnico o una técnica 
competente, que tiene que incluir el contenido establecido en los apartados b), c) y d) del 
anexo VI.2 de la Ley 22/2011.

En caso de incluir residuos sanitarios, se atenderá a la normativa sectorial de las Illes 
Balears y se adjuntará una memoria específica para estos tipos de residuos.

2. Los operadores únicamente pueden llevar a cabo las operaciones de tratamiento de 
residuos que tengan específicamente autorizadas y siempre en las instalaciones 
debidamente autorizadas, para las mismas operaciones y sobre los residuos amparados por 
la autorización de la instalación correspondiente. Los tipos de residuos y las cantidades que 
se tienen que tratar tienen que ser los especificados en cada una de las autorizaciones de 
las instalaciones que operen.

3. Los operadores están obligados a depositar una fianza cuando así lo exijan las 
autorizaciones de las instalaciones en que prevean operar. En caso de operar en varias 
instalaciones en las que se establezca la obligación de constituir diferentes fianzas, se 
tendrá que acreditar, separadamente, el depósito para todas y cada una de estas.

4. Los operadores no pueden actuar en las instalaciones cuya autorización exija la 
constitución de una fianza hasta que esta se haya constituido y acreditado correctamente.

5. El incumplimiento de las condiciones de la autorización puede dar lugar a la 
revocación en cualquier momento.
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Artículo 47.  Autorización para actividades no permanentes.
1. Se consideran no permanentes las instalaciones en que se desarrollen actividades de 

gestión de residuos de duración temporal limitada inferior a tres meses. En casos 
excepcionales, transcurrido este plazo podrán autorizarse nuevas prórrogas con las mismas 
condiciones que la inicial y hasta una duración total de un año, a petición de la persona 
interesada y de manera motivada.

2. Estas instalaciones se tienen que someter a un procedimiento simplificado de 
autorización en caso de residuos peligrosos y de comunicación previa en caso de residuos 
no peligrosos.

3. El procedimiento mencionado puede quedar integrado en el de recuperación 
voluntaria u obligatoria de suelos contaminados regulado en el título VII de esta ley.

4. Junto con la solicitud o comunicación, se tiene que presentar una memoria ejecutiva 
de las instalaciones y la actividad que se tiene que desarrollar, acompañada de una 
declaración responsable de la entidad o persona titular que garantice el cumplimiento de 
todos los requisitos aplicables.

5. En cualquier caso, en la solicitud o comunicación previa se tienen que incluir las 
previsiones adecuadas con el fin de garantizar el desmantelamiento de las instalaciones, y la 
consejería competente en materia de residuos puede fijar una garantía financiera que así lo 
asegure. Igualmente, puede exigirse un seguro de responsabilidad ambiental para el periodo 
previsto para la actividad temporal.

6. Las instalaciones no permanentes se tienen que someter a inspección por parte de la 
autoridad competente en materia de autorizaciones de residuos y tienen que ser motivo de 
inscripción y otorgamiento de un NIMA temporal en el Registro de Producción y Gestión de 
Residuos de las Illes Balears.

7. A petición de la entidad o persona titular, una vez emitida certificación –que puede ser 
por parte de una entidad colaboradora acreditada– de la finalización de la actividad y 
comprobado el desmantelamiento y la gestión correcta de las instalaciones, se dará de baja 
del registro mencionado y se procederá a la devolución de las fianzas depositadas.

Artículo 48.  Régimen de comunicación previa.
1. La actividad de recogedor de residuos prevista por la Ley 22/2011 y sometida a 

régimen de comunicación previa se podrá considerar de manera conjunta a la de 
transportista de residuos con carácter profesional, y se tiene que someter al mismo régimen 
administrativo.

La comunicación de transportista de residuos con carácter profesional, para ser inscrita 
en el Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears, tiene que ir 
acompañada de la documentación especificada en el anexo 4 de esta ley.

La actividad de transporte de residuos con instalaciones de almacenaje asociadas 
implica la necesidad de una autorización administrativa como gestor de residuos, tal como se 
prevé en los artículos precedentes.

2. Para la inscripción de negociante prevista en la Ley 22/2011 en el Registro de 
Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears, es necesario acreditar que la persona 
física o jurídica que presenta la comunicación previa realiza dos acciones: la compra de 
residuos y la venta posterior.

Para ello podrá tomar, o no, posesión física de los residuos, sin embargo, en cualquier 
caso, tendrá la consideración de operador del traslado, a los efectos del Real Decreto 
180/2015.

El negociante asume la responsabilidad de asegurar el tratamiento completo y adecuado 
de los residuos adquiridos y de justificarlo a su productor o poseedor.

3. Las personas físicas o jurídicas sometidas al régimen de comunicación previa que 
estén obligadas a presentar garantías financieras no se inscribirán en el Registro de 
Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears –y, por lo tanto, la comunicación no 
resultará válida– hasta que no hayan acreditado el depósito de las garantías ante el órgano 
de la Tesorería del Gobierno de las Illes Balears.
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Artículo 49.  Garantías financieras.
1. En el cálculo de las garantías financieras que corresponda establecer de acuerdo con 

la previsión de la Ley 22/2011 y el resto de la normativa sectorial, especialmente el Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante el depósito en vertedero, tanto para vertederos de residuos peligrosos como no 
peligrosos, se tiene que tener en cuenta y se tiene que bonificar el hecho de disponer de un 
sistema comunitario de gestión y auditoría ambiental (EMAS) o de un sistema de gestión 
medioambiental UNE-EN ISO 14001 vigente, implantado y certificado por parte de la 
empresa operadora de las instalaciones de qué se trate. Esta previsión también es aplicable 
a los transportistas de residuos peligrosos.

2. El Gobierno de las Illes Balears podrá regular las modalidades y el cálculo de las 
garantías financieras aplicables para las actividades de gestión de residuos. La obligación de 
estas garantías puede incluir en determinados casos los residuos no peligrosos, no solo en 
el caso del depósito en vertedero.

3. Los plazos y procedimientos para la reclamación de los avales y las fianzas 
depositados ante el órgano de la Tesorería del Gobierno de las Illes Balears en virtud de las 
autorizaciones emitidas para la gestión de residuos, desde la finalización de la actividad de 
la empresa o renuncia de esta y, por lo tanto, desde la vigencia de la autorización de que se 
haya disfrutado, serán los que establezca por norma el Gobierno de las Illes Balears. En 
último caso, pasarán a formar parte del Fondo de Prevención y Gestión de Residuos previsto 
en el artículo 33 de esta ley.

CAPÍTULO IV
Traslado y movimiento de residuos

Artículo 50.  Traslado de residuos.
1. Desde la entrada en vigor de esta ley, queda prohibida la importación de residuos con 

destino a plantas de tratamiento públicas ubicadas en el territorio de las Illes Balears.
2. Los traslados de residuos entre comunidades autónomas que tengan como origen o 

destino el territorio de las Illes Balears se tienen que regular por las disposiciones contenidas 
en la legislación básica estatal y en la forma que determine el ministerio competente en 
materia de medio ambiente, y tiene que quedar garantizado el cumplimiento de objetivos.

3. El transporte de residuos entre islas o su traslado a la península, por motivos de 
economía de escala o gestión ambientalmente adecuada, tiene que ser objeto de 
subvención de acuerdo con la disposición adicional tercera de la Ley estatal 22/2011 y las 
estipulaciones establecidas por el Régimen Especial de las Illes Balears (REB).

4. En los regímenes de subvención que se puedan implantar se tendrán que atender, 
específicamente, las circunstancias especiales y las peculiaridades de la isla de Formentera.

Artículo 51.  Movimiento de residuos en las Illes Balears.
1. En aplicación de las previsiones del Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el 

que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, y las atribuciones 
regulatorias previstas por la disposición adicional segunda de este real decreto, se establece 
el régimen para los movimientos de residuos en el territorio de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears que se indica a continuación.

2. Se tiene que hacer la notificación previa en caso de transportar residuos entre islas y 
entre gestores o instalaciones de titularidad distinta en los casos siguientes:

a) Movimientos de residuos peligrosos.
b) Movimientos de residuos destinados a ser eliminados.
c) Movimientos de residuos destinados a instalaciones de incineración clasificadas como 

valorización, cuando se superen los 20 kg.
d) Movimientos de residuos destinados a la valorización, energética o material, de los 

residuos identificados con el código LER 20.03.01, y cuando se superen los 20 kg.
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3. Esta notificación se tiene que presentar ante el órgano competente en materia de 
residuos del Gobierno de las Illes Balears de manera telemática y mediante la aplicación 
electrónica que se ponga al alcance de los productores y los gestores.

La notificación previa puede ser de carácter general y prever múltiples transportes para 
el mismo residuo por un plazo máximo de tres años.

4. El Gobierno de las Illes Balears se puede oponer a un movimiento de residuos en el 
interior del territorio autonómico, sujeto a notificación previa, cuando no haya instalaciones 
adecuadas para el tratamiento de los residuos o cuando en los planes de residuos de las 
Illes Balears se haya previsto una solución alternativa al tratamiento.

La oposición al traslado se tiene que efectuar en el plazo máximo de los diez días 
siguientes a la fecha de presentación de la notificación del movimiento de residuos. Este 
plazo quedará interrumpido si el órgano competente solicita información, documentación 
complementaria o enmienda de deficiencias, de conformidad con la normativa de 
procedimiento administrativo. La oposición al movimiento se puede recurrir en los términos 
previstos en la normativa sobre procedimiento administrativo.

La falta de respuesta en el plazo antes mencionado implicará la autorización del traslado.
Cuando se trate de un movimiento de residuos en instalaciones de los consejos insulares 

será necesaria autorización previa del consejo insular receptor a excepción de lo que prevé 
el artículo 10.1.f) de esta ley.

5. No se requiere una notificación previa para los transportes de residuos de origen 
domiciliario recogidos por los servicios municipales con destino a las plantas de tratamiento 
establecidas y asignadas en cada caso en el ámbito del servicio público insularizado propio 
para cada isla, ni tampoco en los casos de recogida itinerante realizada por los transportistas 
privados con destino a las instalaciones propias debidamente autorizadas.

6. Todos los transportes de residuos se tienen que documentar mediante albarán o 
documento de identificación digital establecido para el traslado de residuos, y está la 
obligación de disponer de una copia durante todo el transporte y de presentarla ante la 
administración competente del Gobierno de las Illes Balears en caso de haber una 
notificación previa y mediante el procedimiento telemático que se establezca al efecto.

En caso de transporte de residuos gestionados por las entidades locales de manera 
directa o indirecta, para el mismo tipo de residuo y con el mismo origen y destino, el 
documento de identificación tiene que ser único para varios movimientos y con una vigencia 
de un año. Este documento se tiene que enviar anualmente al órgano competente en 
materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears.

En todos los otros casos, se tiene que utilizar el documento de identificación que 
establece el Real Decreto 180/2015 con carácter general.

7. Las exenciones contenidas en este artículo no eximen a los beneficiarios del resto de 
obligaciones y controles previstos en la normativa en materia de residuos, como el 
seguimiento telemático de la actividad o la presentación de memorias anuales.

8. El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la consejería competente en materia 
de residuos, tiene que establecer la tasa que tendrán que abonar los usuarios de las 
aplicaciones informáticas mencionadas en este artículo, basándose en un coste fijo y en otro 
variable en función del volumen de información para el control de los movimientos de 
residuos, que tienen que revertir en el mantenimiento y la mejora de los mismos sistemas de 
control.

TÍTULO VI
Gestión de determinados residuos

CAPÍTULO I
Residuos de la construcción y la demolición

Artículo 52.  Consideraciones generales.
1. Las disposiciones relativas a los residuos de construcción y demolición, de cualquier 

procedencia, de un volumen inferior a 2 m3, tienen que seguir el régimen previsto por la 
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normativa estatal básica y les son aplicables las previsiones establecidas para los residuos 
procedentes de obra menor previstas en la Ley 22/2011.

2. De acuerdo con las previsiones del artículo 6.1 del Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y la gestión de los residuos de construcción y 
demolición, el estudio de gestión de residuos se tiene que presentar ante los entes locales 
competentes en la tramitación de las licencias de obra pertinentes. En los casos que se 
indican a continuación, se tiene que dar traslado al Gobierno de las Illes Balears a fin de que 
haga la supervisión pertinente y la aprobación previa:

a) Demoliciones de edificios de viviendas plurifamiliares y asimilables (hoteles, edificios 
de apartamentos, hospitales, edificios de oficinas, institucionales, etc.), naves industriales e 
instalaciones deportivas de gran volumen.

b) Cualquier obra que incluya un presupuesto de ejecución para la demolición superior a 
500.000 euros.

c) Todas las que considere así el ente local, por su relevancia, entidad o peligrosidad 
especial.

3. Los estudios de gestión de residuos obligados y previstos por el Real Decreto 
105/2008 tienen que incluir no solo los aspectos relativos a la gestión de los residuos de 
construcción y demolición generados en la obra, sino también, si procede, las previsiones y 
la gestión de materiales consistentes en la reutilización de residuos de otra procedencia.

En este caso, se tendrán que someter necesariamente a la supervisión y la aprobación 
del órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 53.  Valorización en canteras que dispongan de un plan de restauración.
1. La aprobación de los planes de restauración de canteras, de conformidad con las 

obligaciones establecidas por la normativa sectorial en materia de minas, en que se prevea 
el relleno con residuos de la construcción y la demolición o de otros, tiene que contar con un 
informe previo, vinculante, emitido por el órgano competente en materia de residuos del 
Gobierno de las Illes Balears, que tiene que establecer los condicionantes pertinentes en el 
ámbito de su competencia.

Este informe previo y vinculante también será necesario en las actualizaciones, 
revisiones o modificaciones de planes de restauración ya aprobados en que no se haya 
informado antes o se introduzca o modifique el relleno de la cantera mediante cualquier tipo 
de residuos.

2. Atendiendo a lo anterior, el órgano competente en materia de residuos tiene que 
evaluar si se considera una valorización de residuos –y, por lo tanto, se sigue una 
tramitación de gestor de residuos en este sentido– o si se trata de una eliminación y resulta 
aplicable el Real Decreto 1481/2001, regulador del depósito de residuos en vertedero.

3. El uso efectivo de residuos en una cantera, con el plan de restauración aprobado, 
tiene que ser motivo, en cada caso de nueva tipología y/u origen de los residuos, de 
comunicación previa de la entidad o persona titular de la instalación, en la que se tiene que 
aportar un certificado expedido por una entidad acreditada de las pruebas de lixiviación que 
se hayan efectuado sobre una muestra representativa del residuo que se tenga que 
valorizar, de acuerdo con el anexo II del Real Decreto 1481/2001.

4. En este momento serán objeto de inscripción en el Registro de Producción y Gestión 
de Residuos de las Illes Balears.

5. El certificado mencionado anteriormente se tiene que renovar y presentar anualmente 
antes del día 31 de marzo, junto con una memoria relativa a la actividad desarrollada en 
cuanto al relleno con residuos durante el ejercicio anterior.

6. En todo caso, la entidad o persona titular de la instalación tiene que cumplir los 
requisitos de control documental previstos en la normativa vigente en materia de residuos y, 
particularmente, los contenidos en la Ley 22/2011 y en el Real Decreto 180/2015.

7. En ningún caso se puede hacer una valorización de residuos que tengan la 
consideración de peligrosos en cantera; esta tiene que seguir el procedimiento previsto en la 
normativa relativa al depósito de residuos en vertedero.
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Artículo 54.  Valorización en antiguas canteras sin plan de restauración y en espacios 
degradados.

1. El relleno mediante residuos, de construcción y demolición o de otros, de espacios 
degradados o de antiguas canteras que no dispongan de plan de restauración ni de la 
obligación de tenerlo, tiene que seguir el procedimiento que se establece en este artículo.

2. La persona interesada, titular de la cantera, de los derechos de explotación o lo que 
corresponda según la normativa minera, en conocimiento de lo anterior, tiene que presentar 
una solicitud ante el órgano competente en materia de residuos, en la que tiene que detallar 
los tipos de residuos que se tienen que valorizar en el relleno, la codificación de acuerdo con 
la Lista europea de residuos, las cantidades y la metodología propuesta, y las pruebas de 
lixiviación que se hayan efectuado y que certifique una entidad acreditada.

3. Atendiendo a lo anterior, el órgano competente en materia de residuos tiene que 
evaluar si se trata de un caso exceptuado por la Orden APM 1007/2007, de 10 de octubre, o 
norma que la sustituya, y si se considera una valorización de residuos –y, por lo tanto, se 
sigue una tramitación de gestor de residuos en este sentido– o si se trata de una eliminación 
y resulta aplicable el Real Decreto 1481/2001.

4. En el trámite que se siga para la recuperación de espacios degradados o de antiguas 
canteras sin plan de restauración, el órgano competente en materia de residuos podrá 
solicitar los informes adecuados de otros departamentos o administraciones afectados.

5. La validez y la efectividad de la autorización que se tenga que otorgar se producirá 
mediante la inscripción de esta en el Registro de Producción y Gestión de Residuos de las 
Illes Balears.

CAPÍTULO II
Otros residuos

Artículo 55.  Centros autorizados para el tratamiento de vehículos al final de su vida útil.
1. Las autorizaciones emitidas para los centros autorizados para el tratamiento de 

vehículos al final de su vida útil tienen que indicar, separadamente, si incluyen otros 
vehículos fuera de los sometidos al Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre los 
vehículos al final de su vida útil, y con respecto a los cuales, en todo caso, las instalaciones 
tienen que cumplir igualmente los anexos II y IV de la norma mencionada en todo lo que sea 
aplicable.

2. La autorización emitida a favor de los centros autorizados para el tratamiento de 
vehículos al final de su vida útil como gestores de residuos faculta a las entidades o 
personas titulares de los centros para tramitar la baja de los vehículos gestionados por estos 
centros, tanto si están sometidos al Real Decreto 20/2017 como si no, para los que se tendrá 
que expedir igualmente el certificado oficial de destrucción.

3. Toda la documentación original relativa a los vehículos dados de baja se conservará y 
quedará bajo custodia de los centros autorizados para el tratamiento de vehículos al final de 
su vida útil durante un plazo de cinco años.

4. Los centros autorizados para el tratamiento de vehículos al final de su vida útil quedan 
obligados a la destrucción efectiva de estos en el plazo de treinta días dictado para la 
expedición del certificado oficial de destrucción previsto en el Real Decreto 20/2017.

5. El pavimento impermeable a que hace referencia y obliga en varios artículos el Real 
Decreto 20/2017 mencionado es aquel en que se cumple, con certificación previa de la 
empresa suministradora, instaladora o de entidad colaboradora acreditada, un coeficiente de 
permeabilidad de K ≤ 1 * 106 m/s.

Artículo 56.  Uso de los lodos en el sector agrario.
1. Queda prohibida, en el sector agrario, la aplicación directa sobre el terreno de los 

lodos procedentes de las estaciones depuradoras de aguas residuales, los cuales se tienen 
que someter necesariamente a un tratamiento previo en aplicación estricta del Real Decreto 
1310/1990 y de la Directiva 86/278/CEE.
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2. Quedan sometidas al régimen de autorización administrativa por el órgano competente 
en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears las personas físicas o jurídicas que 
lleven a cabo operaciones de aplicación de los lodos de depuración en los suelos con fines 
agrarios.

3. Esta autorización de gestor, como prevé el artículo 27 la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
queda vinculada a la autorización o al informe, preceptivo y vinculante, de la administración 
competente en materia de agricultura relativa a los requisitos de idoneidad, en aplicación de 
las normas mencionadas en el apartado 1 de este artículo, sobre las condiciones y los 
terrenos aptos para la aplicación de los lodos, que sustituirá a la de instalación prevista 
también por la Ley 22/2011, de 28 de julio.

4. La administración competente en materia de agricultura, de acuerdo con el artículo 69 
de esta ley, tendrá que proporcionar al órgano competente en materia de residuos del 
Gobierno de las Illes Balears la información necesaria sobre la utilización de los lodos 
tratados destinados a la actividad agraria, de acuerdo con lo que establece el Real Decreto 
1310/1990 y requiere el ministerio competente en materia de medio ambiente.

5. Los consejos insulares quedan obligados a incluir las disposiciones pertinentes y las 
previsiones de tratamiento e infraestructuras necesarias en los planes directores sectoriales 
de prevención y gestión de residuos no peligrosos.

TÍTULO VII
Suelos contaminados y degradados

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 57.  Competencias en materia de suelos degradados y contaminados.
1. Esta ley establece el régimen jurídico aplicable a los suelos contaminados y suelos 

degradados existentes en el ámbito territorial de las Illes Balears.
2. La consejería competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears 

ejercerá las competencias en este ámbito y en los términos establecidos en la legislación 
básica del Estado.

3. Corresponde al titular del órgano competente en materia de suelos contaminados del 
Gobierno de las Illes Balears iniciar y resolver los procedimientos de declaración de suelos 
degradados y de suelos contaminados, aprobar los proyectos de recuperación y desclasificar 
los suelos que han dejado de estar degradados o contaminados. Corresponde también al 
mismo órgano la aprobación de los programas de control y seguimiento y de los planes de 
mejora de los suelos degradados. Todo ello con el compromiso en relación con la 
recuperación y la conservación de la calidad biológica y química del suelo.

Artículo 58.  Inventario de suelos degradados y contaminados.
1. En cumplimiento de la legislación básica en materia de residuos, se crea el Inventario 

de suelos degradados y contaminados de las Illes Balears, el cual tiene que disponer de tres 
secciones:

i. Registro de procesos de recuperación voluntaria.
ii. Registro de declaraciones de suelos contaminados.
iii. Registro de declaraciones de suelos degradados.
Cada uno de estos registros tiene que contener, al menos, la información que se recoge 

en el anexo 5 de esta ley y toda la de carácter ambiental relativa al emplazamiento.
2. El órgano competente en materia de suelos contaminados del Gobierno de las Illes 

Balears administrará el Inventario, que tiene que ser de acceso público y telemático en los 
términos que establece la normativa vigente en materia de acceso a la información en 
materia de medio ambiente. Asimismo, la administración deberá generar mapas con 
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Sistemas de Información Geográfica (SIG) para su consulta y puesta a disposición del 
público.

Artículo 59.  Niveles genéricos de referencia para metales pesados en las Illes Balears.
La relación de contaminantes y niveles genéricos de referencia de metales en suelos 

para la protección de la salud humana y el medio ambiente en el territorio de las Illes Balears 
se establece en el anexo 6 de esta ley.

Artículo 60.  Sujetos obligados y establecimiento de fianzas.
1. Cualquier persona física o jurídica, entidad, pública o privada, causante o no, 

propietaria o no, de un terreno en el que se detecte una presunta contaminación del suelo 
por cualquier motivo, queda obligada a ponerlo en conocimiento de la administración 
competente en esta materia a la mayor brevedad.

2. El órgano competente en materia de suelos contaminados del Gobierno de las Illes 
Balears, de manera justificada, puede requerir al presunto causante y/o a la persona o 
entidad propietaria o poseedora de un suelo, incluso una vez extinguido el título habilitante 
de posesión, presuntamente degradado o contaminado con motivo de las actividades que se 
han desarrollado, la realización, a su cargo, de investigaciones de campo y de detalle a los 
efectos de determinar si constituyen un riesgo para la salud de las personas o el medio 
ambiente.

3. No podrán considerarse en ningún caso exentas de responsabilidad ambiental y del 
principio de quien contamina paga aquellas personas físicas y jurídicas explotadoras 
directamente o mediante cesión a terceros de las actividades potencialmente contaminantes 
del suelo que no tramiten cada uno de los informes obligatorios derivados de esta ley y de la 
legislación nacional con especial indicación al informe de cese o transmisión de la actividad.

4. Estas actuaciones, así como las posteriores de descontaminación que correspondan, 
no se pueden financiar con cargo a gasto público, excepto las que tengan que ser motivo de 
ejecución subsidiaria.

5. Las personas causantes de la contaminación de un emplazamiento quedan obligadas 
a recuperarlo en función del uso urbanístico vigente existente cuando se produjo la 
contaminación, de manera que no se pueden requerir medidas de saneamiento 
complementarias derivadas de un nuevo uso del suelo, a menos que haya sido promovido 
por los mismos causantes. En todo caso, es el promotor del nuevo uso quien tiene que 
adoptar las medidas adicionales de recuperación.

6. Cuando se considere necesario, la resolución de declaración de un suelo como 
degradado o contaminado puede exigir la constitución de avales, fianzas u otras garantías 
suficientes con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones de recuperación 
establecidas en cada caso.

Artículo 61.  Inicio del procedimiento de declaración de suelos contaminados y degradados.
1. A partir de los informes preliminares y periódicos de situación establecidos en el Real 

Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, o a partir de otras fuentes disponibles, siempre que haya indicios 
fundamentados de contaminación, el órgano competente en materia de suelos contaminados 
del Gobierno de las Illes Balears podrá exigir al titular de una actividad o, en su caso, a la 
persona o entidad propietaria del suelo, la realización de un análisis de calidad del suelo en 
los términos y los parámetros que el órgano competente establezca.

Este análisis lo tiene que llevar a cabo una entidad acreditada a propuesta del obligado y 
bajo supervisión del órgano competente, y tiene que identificar los posibles focos de 
contaminación, los tipos y las cantidades de contaminantes presentes y la delimitación de las 
áreas afectadas, tanto en la vertical como en la horizontal, incluyendo la elaboración de un 
muestreo suficiente de suelos y de aguas.

2. En función de los resultados obtenidos, el órgano competente puede determinar, de 
manera razonada y justificada, la ampliación del alcance de esta investigación e incluir otros 
contaminantes además de los previstos por el Real Decreto 9/2005.
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3. Los resultados se tienen que evaluar e interpretar comparándolos con los niveles 
genéricos de referencia establecidos en el Real Decreto 9/2005 y los niveles genéricos de 
referencia para metales pesados establecidos en el anexo 6 de esta ley o, en caso de no 
existir referencias estatales o autonómicas, con otras referencias internacionales para los 
contaminantes no previstos en esta normativa, y tienen que ser objeto de una valoración 
detallada de los riesgos que puedan suponer cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el anexo IV del Real Decreto 9/2005. En este caso, se tiene que tener en cuenta 
el uso más restrictivo de los que se puedan prever para el suelo en cuestión.

4. Cuando los resultados de la valoración detallada del riesgo determinen que el riesgo 
es inaceptable para la salud humana o los ecosistemas, se tiene que seguir la tramitación 
específica para suelos contaminados. En caso de que la valoración detallada del riesgo 
determine que es aceptable para la salud humana o los ecosistemas, pero se hayan 
obtenido valores superiores a los niveles de referencia para alguno o algunos de los 
parámetros analizados, se tiene que seguir la tramitación específica para suelos 
degradados.

5. En casos excepcionales, por el hecho de tratarse de zonas de especial vulnerabilidad, 
valor ambiental u otros, de manera motivada, se podrán requerir determinadas actuaciones 
de limpieza incluso para los espacios degradados en que el suelo presente valores de 
contaminantes superiores a los de fondo, pero inferiores a los niveles de referencia.

6. En cualquier caso, si se acredita la presencia de componentes peligrosos procedentes 
de la actividad humana, se tiene que iniciar el procedimiento pertinente, en el que el órgano 
competente podrá ordenar la adopción de las medidas necesarias en caso de riesgo grave 
para la salud de las personas o el medio ambiente, así como fijar los plazos adecuados para 
la presentación del proyecto de recuperación correspondiente.

7. Los productos libres no acuosos constituyen focos activos de contaminación y, por lo 
tanto, se tienen que extraer en todos los casos, dado que representan una situación no 
aceptable. Por este motivo, se iniciarán las acciones oportunas con el fin de devolver el 
medio a su situación original, incluso sin necesidad de requerimiento administrativo, lo cual, 
en todo caso, tiene que ser comunicado.

8. La extracción de fase libre, que necesariamente tendrá que continuar con la limpieza 
del suelo, alcanzará los valores objetivos fijados por el órgano competente en materia de 
suelos contaminados del Gobierno de las Illes Balears, en cada caso, con la consulta previa 
a la administración competente en materia de aguas.

CAPÍTULO II
Recuperación voluntaria

Artículo 62.  Recuperación voluntaria.
1. Atendiendo a lo que establece el artículo 38 de la Ley 22/2011, una vez hecha la 

notificación de inicio del procedimiento, el sujeto obligado a la recuperación del suelo 
afectado puede manifestar la intención de llevar a cabo su recuperación voluntaria. En este 
caso, tiene que presentar, sin perjuicio de las medidas adoptadas en el inicio del 
procedimiento y en el plazo máximo que se establezca, un proyecto de saneamiento y 
recuperación del terreno afectado.

2. Si en este plazo el obligado no ha presentado el proyecto mencionado, se entenderá 
que no quiere hacer uso de la recuperación voluntaria y se seguirá el procedimiento 
obligatorio.

3. El proyecto de recuperación voluntaria tiene que contar con la Resolución de 
aprobación expresa del órgano instructor del procedimiento, el cual tiene que establecer los 
valores de descontaminación que se tienen que alcanzar como objetivo. Si el proyecto no se 
ha ejecutado total y satisfactoriamente en los plazos establecidos en esta aprobación, se 
entenderá desestimada la petición de recuperación voluntaria y se iniciará el procedimiento 
que corresponda de recuperación obligatoria.

4. Este procedimiento se tiene que notificar a los causantes de la contaminación, a las 
personas o entidades propietarias registrales del suelo, al poseedor y poseedores en caso 
de que no sean los mismos, al ayuntamiento o ayuntamientos afectados en los que se 
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localice la contaminación, al órgano competente en materia de aguas superficiales y 
subterráneas y a cualquier otro organismo que pueda verse afectado en el ámbito de sus 
competencias, así como a cualquier persona que se considere interesada en los términos 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

5. La aprobación de un proyecto de recuperación voluntaria será motivo de registro en el 
Inventario de suelos degradados y contaminados de las Illes Balears.

6. Una vez llevada a cabo de manera satisfactoria la recuperación ambiental del suelo 
afectado de acuerdo con el proyecto aprobado, y después del informe y el certificado 
expedido por una entidad acreditada en materia de suelos, el órgano competente así lo hará 
constar en el registro mencionado antes.

CAPÍTULO III
Recuperación obligatoria de suelos contaminados

Artículo 63.  Declaración de suelos contaminados.
1. Cuando a consecuencia del análisis de la calidad del suelo, de la valoración de 

riesgos, o en los supuestos previstos en el anexo III del Real Decreto 9/2005, así 
corresponda, se tiene que iniciar motivadamente el procedimiento de declaración de suelo 
contaminado.

2. El órgano competente en materia de suelos tiene que notificar el procedimiento a los 
causantes de la contaminación, a las personas o entidades propietarias registrales del suelo, 
al poseedor y poseedores en caso de que no sean los mismos, al ayuntamiento o 
ayuntamientos afectados en los cuales se localice la contaminación, al órgano competente 
en materia de aguas superficiales y subterráneas y a cualquier otro organismo que pueda 
verse afectado en el ámbito de las propias competencias, así como a cualquier persona que 
se considere interesada en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

3. La propuesta de resolución se tiene que notificar a los interesados y al ayuntamiento o 
ayuntamientos respectivos donde se sitúe el terreno o terrenos objeto de la declaración, y se 
les tiene que otorgar un plazo de quince días para que presenten las alegaciones que 
consideren oportunas.

4. La resolución mediante la que se declare un suelo contaminado tiene que incluir, como 
mínimo, la información siguiente:

a) Datos generales de identificación del suelo: denominación del emplazamiento, 
dirección, municipio, referencia catastral, datos registrales y uso del emplazamiento.

b) Datos específicos: causantes de la contaminación, si están identificados, actividad o 
actividades desarrolladas, personas y entidades propietarias o poseedoras actuales, 
superficie afectada y contaminantes presentes.

c) Datos relativos a la recuperación ambiental: obligado principal y subsidiarios que 
tienen que realizar las tareas de limpieza y recuperación, actuaciones necesarias para llevar 
a cabo la limpieza y plazos en que los obligados tienen que presentar una propuesta 
detallada del plan de limpieza y recuperación del lugar afectado.

d) Suspensión de los derechos urbanísticos y de usos en caso de que resulten 
incompatibles con las medidas de limpieza que sean necesarias para la recuperación de los 
terrenos afectados.

e) Garantías financieras que aseguren el cumplimiento de las obligaciones de 
recuperación.

Artículo 64.  Efectos de la declaración de suelo contaminado.
1. La declaración de un suelo como contaminado obligará a los responsables a realizar 

las operaciones de limpieza, descontaminación y recuperación ambiental que se establezcan 
en la forma y el plazo dictados. Esta obligación puede exigirse cualquiera que sea el periodo 
transcurrido desde que se produjo la contaminación.
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2. Los responsables tienen que presentar una propuesta de plan de limpieza y 
recuperación, que tiene que incluir de manera detallada las actuaciones que se llevarán a 
cabo, junto con un plazo de ejecución. El plan de limpieza y recuperación tiene que ser 
aprobado por el órgano competente en materia de suelos contaminados. Esta aprobación 
tiene que incluir los valores objetivos que se tienen que alcanzar.

3. Si no se acepta el plan mencionado anteriormente, la recuperación se tiene que llevar 
a cabo en los términos y los plazos que dicte el órgano competente en materia de suelos 
contaminados del Gobierno de las Illes Balears.

4. La firmeza de la declaración de un suelo como contaminado determina su inclusión 
automática en el Registro de suelos contaminados.

5. Las operaciones de limpieza y recuperación de los suelos contaminados, a cargo del 
obligado u obligados, se tienen que efectuar de conformidad con lo que establece el artículo 
7 del Real Decreto 9/2005, con el alcance y el contenido establecidos en el anexo IV del 
mismo real decreto.

Artículo 65.  Desclasificación de un suelo contaminado.
1. Una vez realizadas las operaciones de limpieza y recuperación de los suelos 

contaminados, los sujetos responsables de la recuperación tienen que presentar un informe 
elaborado por una entidad acreditada en materia de suelos, en el que se tiene que certificar 
que la contaminación remanente se traduce en niveles de riesgo aceptables para el uso 
previsto del suelo y se sitúa en valores inferiores a los de los objetivos a alcanzar aprobados.

2. Un suelo deja de tener la condición de contaminado para un uso determinado una vez 
que sea firme la resolución administrativa que así lo declare, después de la comprobación, 
por parte de personal funcionario del órgano competente, de las actuaciones de 
recuperación practicadas, según lo anterior.

3. La declaración administrativa de desclasificación de un suelo como contaminado tiene 
como efectos los siguientes:

a) La exclusión del Registro de suelos contaminados.
b) La solicitud en el Registro de la propiedad de la cancelación de la nota marginal de 

declaración de suelo contaminado, mediante un certificado expedido por el órgano 
competente en materia de suelos contaminados del Gobierno de las Illes Balears, al que se 
tiene que incorporar la resolución administrativa de desclasificación.

CAPÍTULO IV
Recuperación obligatoria de suelos degradados

Artículo 66.  Declaración de suelo degradado.
1. Cuando a consecuencia del análisis de la calidad del suelo se obtengan valores de los 

parámetros contaminantes por encima de los niveles de referencia, aunque de la valoración 
detallada del riesgo resulte un riesgo aceptable para la protección de la salud humana o los 
ecosistemas, de manera motivada, el órgano ambiental tiene que resolver motivadamente la 
necesidad o no de restablecer el emplazamiento a su estado original, mediante un 
procedimiento de declaración de suelo degradado.

2. El órgano competente en materia de suelos contaminados del Gobierno de las Illes 
Balears tiene que notificar el inicio del procedimiento a los causantes de la contaminación, a 
las personas o entidades propietarias registrales del suelo, al poseedor y poseedores en 
caso de que no sean los mismos, al ayuntamiento o ayuntamientos afectados en los que se 
localice la contaminación, al órgano competente en materia de aguas superficiales y 
subterráneas y a cualquier otro organismo que pueda verse afectado en el ámbito de sus 
competencias, así como a cualquier persona que se considere interesada en los términos 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

3. La propuesta de resolución se tiene que notificar a los interesados y al ayuntamiento o 
ayuntamientos respectivos donde se sitúe el terreno o terrenos objeto de la declaración, y se 
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les tiene que otorgar un plazo de quince días para que presenten las alegaciones que 
consideren oportunas.

4. La resolución mediante la que se declare un suelo degradado tiene que incluir, como 
mínimo, la información siguiente:

a) Datos generales de identificación del suelo: denominación del emplazamiento, 
dirección, municipio, referencia catastral, datos registrales y uso del emplazamiento.

b) Datos específicos: causantes de la contaminación si están identificados, actividad o 
actividades desarrolladas, personas y entidades propietarias o poseedoras actuales, 
superficie afectada y contaminantes presentes.

c) Datos relativos a la recuperación ambiental: obligado principal y subsidiarios a realizar 
las tareas de limpieza y recuperación, actuaciones necesarias para llevar a cabo la limpieza 
y plazos en que los obligados tienen que presentar una propuesta detallada del plan de 
limpieza y recuperación del lugar afectado.

d) Suspensión de los derechos urbanísticos y de usos en caso de que resulten 
incompatibles con las medidas de limpieza que sean necesarias para la recuperación de los 
terrenos afectados.

e) Garantías financieras que aseguren el cumplimiento de las obligaciones de 
recuperación.

Artículo 67.  Efectos de la declaración de suelo degradado.
1. La declaración de un suelo como degradado obliga a los responsables a realizar las 

operaciones de limpieza, descontaminación y recuperación ambiental que se establezcan en 
la forma y el plazo dictados. Esta obligación puede exigirse cualquiera que sea el periodo 
transcurrido desde que se produjo la contaminación.

2. Los responsables tienen que presentar una propuesta de plan de limpieza y 
recuperación, que tiene que incluir de manera detallada las actuaciones que se llevarán a 
cabo, junto con un plazo de ejecución. El plan de limpieza y recuperación tiene que ser 
aprobado por el órgano competente en materia de suelos contaminados del Gobierno de las 
Illes Balears. Esta aprobación tiene que incluir los valores objetivos a alcanzar.

3. Si no se acepta el plan mencionado anteriormente, la recuperación se tiene que llevar 
a cabo en los términos y los plazos que dicte el órgano competente en materia de suelos 
contaminados del Gobierno de las Illes Balears.

4. La firmeza de la declaración de un suelo como degradado determina su inclusión 
automática en el Registro de suelos degradados.

5. Los responsables de la descontaminación y la recuperación tienen que responder de 
sus obligaciones, según queda establecido en el artículo 36 de la Ley 22/2011.

6. Los gastos de limpieza y recuperación de suelos degradados tienen que ser a cargo 
del obligado u obligados, en cada caso, a realizar estas operaciones.

Artículo 68.  Desclasificación de un suelo degradado.
1. Una vez realizadas las operaciones de limpieza y recuperación de los suelos 

degradados, los sujetos responsables de la recuperación tienen que presentar un informe 
elaborado por una entidad acreditada en materia de suelos, en el que se tiene que certificar 
que la contaminación remanente se sitúa en valores inferiores a los de los objetivos a 
alcanzar aprobados.

2. Un suelo deja de tener la condición de degradado una vez que sea firme la resolución 
administrativa que así lo declare, después de la comprobación, por parte de personal 
funcionario del órgano competente, de las actuaciones de recuperación practicadas, según 
lo anterior.

3. La declaración administrativa de desclasificación de un suelo como degradado tiene 
como efecto la exclusión del Registro de suelos degradados del Inventario de suelos 
degradados y contaminados de las Illes Balears.
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TÍTULO VIII
Información sobre residuos

Artículo 69.  Obligaciones de suministro de información en materia de producción y gestión 
de residuos.

1. Los gestores de residuos registrados, sean peligrosos o no, están obligados a 
presentar durante el primer trimestre del año, a menos que en una norma de rango superior, 
sectorial o específica se establezca un periodo menor, los datos relativos a los residuos 
producidos y gestionados durante el año anterior.

2. Igualmente están obligados los productores cuando así se especifique expresamente, 
y en los mismos plazos que se indican en el apartado anterior.

3. El Gobierno de las Illes Balears, a los efectos de poder hacer el seguimiento del nivel 
de consecución de los objetivos establecidos en esta ley y de la planificación de residuos, y 
para poder dar cumplimiento a las obligaciones de información al Estado español o a la 
Unión Europea, puede establecer obligaciones adicionales de información a los productores 
y gestores de residuos a través de disposiciones de carácter general o bien directamente en 
los títulos habilitantes para el ejercicio de la actividad.

4. Los consejos insulares y los entes locales, durante el primer trimestre del año, tienen 
que enviar al órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears un 
informe sobre la situación y la gestión de los residuos gestionados durante el año anterior en 
su ámbito competencial, incluyendo los datos desglosados según el modelo del anexo 7 de 
esta ley. Estos datos, una vez creado el Ente de Residuos de las Illes Balears, tienen que ser 
publicados por la Oficina de Prevención de Residuos del Gobierno de las Illes Balears antes 
del día 30 de junio de cada año.

5. Los productores u otros poseedores iniciales de residuos comerciales no peligrosos y 
de residuos industriales asimilables a los domésticos que opten por gestionarlos por si 
mismos de acuerdo con el artículo 12.5.c).2.º de la Ley 22/2011, tienen que enviar la 
información requerida, que tiene que ser suministrada por sus gestores, a los entes locales, 
los cuales la tienen que integrar y presentar conjuntamente con la suya.

6. A los efectos mencionados, en cualquier momento, el órgano competente en materia 
de residuos del Gobierno de las Illes Balears puede requerir a otras administraciones 
afectadas o a cualquiera de los agentes mencionados la información de que dispongan en 
relación con la producción o la gestión de residuos.

7. El Gobierno de las Illes Balears, mediante una orden del consejero competente en 
materia de residuos, podrá establecer y regular procedimientos y formatos editables de la 
información que tienen que suministrar los diferentes agentes, que se tiene que recoger y 
tiene que estar disponible digitalmente.

Artículo 70.  Transparencia, acceso a la información y participación.
1. El Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares y los municipios, en el ámbito 

de las competencias propias, tienen que garantizar los derechos de participación y de 
acceso a la información en materia de residuos, en los términos previstos en la normativa 
aplicable, y también de acuerdo y a través de la Oficina de Prevención de Residuos prevista 
en el artículo 35.3 de esta ley.

2. El órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears, con la 
colaboración de los consejos insulares y de las entidades locales, tiene que recopilar y 
mantener actualizada la información sobre la gestión de los residuos en todo el ámbito de la 
comunidad autónoma. Esta información tiene que incluir todas las infraestructuras 
disponibles y, para cada una, la cuantificación y la caracterización de los residuos entrantes 
y salientes, los tratamientos realizados y los destinos concretos de valorización o eliminación 
de los residuos.

3. El órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears, 
anualmente y a través de la Oficina de prevención de residuos, una vez creado el Ente de 
Residuos de las Illes Balears, tiene que hacer pública la información sobre el nivel de 
cumplimiento de los objetivos fijados por los planes de residuos de las Illes Balears.
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4. En los seis primeros meses de cada año, los consejos insulares y el Gobierno de las 
Illes Balears, en su caso, darán a conocer a través de su sede electrónica las cuentas de 
beneficios o pérdidas de sus empresas concesionarias para el tratamiento de residuos.

TÍTULO IX
Inspección, control y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia, control e inspección

Artículo 71.  Atribuciones.
1. Los órganos de las administraciones públicas, en el ámbito de las competencias 

correspondientes, tienen que velar por la observancia de la legislación sectorial en materia 
de residuos.

2. Corresponde a la consejería competente en materia de residuos del Gobierno de las 
Illes Balears, a los ayuntamientos o a los entes públicos en los que hayan delegado 
competencias, la inspección, la vigilancia y el control del cumplimiento de esta ley y sus 
disposiciones de desarrollo, todo ello sin perjuicio de las competencias que otros órganos 
tengan atribuidas por aplicación de la normativa vigente.

3. Para ello disponen de las facultades siguientes:
a) Acceder libremente, con la acreditación previa y sin necesidad de una notificación 

previa, a las instalaciones y las dependencias donde se desarrolle la actividad 
inspeccionada.

b) Requerir toda la documentación que se considere necesaria relacionada con el motivo 
de la inspección, y obtener copias o reproducciones.

c) Tomar o sacar las muestras que se consideren necesarias relacionadas con el motivo 
de la inspección.

d) Practicar las pruebas, las investigaciones o los exámenes necesarios para comprobar 
directamente el cumplimiento de la normativa en materia de residuos.

Artículo 72.  Actividades sujetas a inspección.
1. Las personas que llevan a cabo operaciones de tratamiento de residuos, las que 

recojan o transporten residuos con carácter profesional, los agentes y negociados y los 
establecimientos y empresas que producen residuos están sujetos a las inspecciones que 
las autoridades competentes estimen adecuadas.

2. Estos sujetos tienen el deber de colaborar y facilitar al personal inspector las tareas 
pertinentes y, especialmente, las previstas en el apartado 3 del artículo 71 anterior.

Artículo 73.  Personal inspector.
1. Las actuaciones inspectoras se tienen que llevar a cabo por personal funcionario que 

ocupe puestos de trabajo que tengan atribuidas funciones en materia de inspección o de 
residuos del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos insulares o de los municipios, por 
el cuerpo de agentes de medio ambiente de las Illes Balears, por la Guardia Civil, la Policía 
Nacional o la Policía Local, cada uno en el ámbito de sus propias competencias.

El personal funcionario que realiza tareas de inspección en materia de residuos tiene el 
carácter de agente de la autoridad a los efectos de lo que prevén la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y puede acceder a cualquier 
lugar, vehículo, instalación o dependencia de titularidad pública o privada, respetando los 
límites del derecho fundamental a la intimidad e inviolabilidad del domicilio.

Los hechos constatados y formalizados en acta de inspección tienen la presunción de 
certeza a efectos probatorios.
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Cuando, para la realización de controles ambientales previstos en las autorizaciones 
otorgadas o en las resoluciones derivadas de las declaraciones de impacto ambiental, sea 
necesario entrar en parcelas de titularidad privada ajenas a la actividad evaluada y la 
persona poseedora se oponga, será preceptiva la autorización judicial correspondiente.

En el resto de supuestos, los agentes de la autoridad a quien compete la inspección de 
las instalaciones o de los establecimientos están facultados para acceder a éstos en el 
horario de desarrollo de la actividad sin aviso previo y siempre que se identifiquen.

2. En el ejercicio de las funciones propias, el personal inspector puede solicitar la 
colaboración de otros agentes de la autoridad. Los inspectores pueden ir acompañados, 
para el cumplimiento de las funciones propias, de asesores técnicos debidamente 
identificados y autorizados por quien sea titular del órgano competente de la inspección, los 
cuales, en ningún caso, tienen la consideración de agentes de la autoridad. Este personal 
está obligado a guardar secreto con respecto a los datos y las informaciones de las que 
tengan conocimiento en el ejercicio de estas funciones.

3. Los inspectores necesariamente tienen que tener formación específica en materia de 
residuos.

Artículo 74.  Entidades colaboradoras.
1. El personal de las entidades colaboradoras de la administración en materia de medio 

ambiente puede realizar tareas de inspección y control de las instalaciones de gestión de 
residuos y expedir certificados relacionados con el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la normativa que les afecta o en las respectivas autorizaciones, si bien no 
tienen carácter de agente de la autoridad y sus declaraciones no tienen presunción de 
veracidad.

2. Cuando así lo determine el órgano competente en materia de residuos o en materia de 
suelos contaminados del Gobierno de las Illes Balears, se podrá requerir de los interesados 
la necesidad de que determinados certificados o investigaciones de campo tengan que 
hacerse necesariamente por parte de entidades acreditadas en la materia.

Artículo 75.  Actas de inspección.
1. De toda visita de inspección se tiene que extender un acta descriptiva de los hechos y, 

en especial, de los que pueden ser constitutivos de una infracción administrativa, y se tienen 
que hacer constar las observaciones que realice el responsable de la actividad. Se tienen 
que recoger las posibles irregularidades detectadas y se tienen que documentar las 
actuaciones desarrolladas por la inspección orientadas a evaluar la eficacia de las 
condiciones impuestas para el ejercicio de la actividad.

2. El acta de inspección, con las formalidades exigidas, tiene presunción de veracidad y 
valor probatorio, sin perjuicio de las otras pruebas que los interesados puedan aportar en 
defensa de los intereses propios. El acta tiene que ir firmada por el agente inspector y se 
tiene que entregar una copia a la persona interesada.

3. Las actas de inspección se pueden complementar con un informe posterior cuando 
sea necesario valorar el cumplimiento de la normativa, los resultados de los muestreos o, en 
general, cuando tengan que realizarse valoraciones posteriores de los hechos comprobados 
en la inspección.

Artículo 76.  Planes de inspección.
1. Los órganos competentes para llevar a cabo las tareas de inspección en materia de 

residuos tienen que garantizar que todas las instalaciones o actividades que disponen de 
una autorización en materia de residuos diferente de la autorización ambiental integrada 
regulada en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, están cubiertas por un plan de inspección. La periodicidad de su revisión y 
actualización la tiene que establecer cada uno de los órganos competentes.

2. Los planes de inspección tienen que estar a disposición del público, entre otros, por 
los medios electrónicos, sin más limitación que la que establece la Ley 27/2006, de 18 de 
julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.
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3. Los planes de inspección tienen que incluir actuaciones adecuadas con el fin de 
detectar las actividades ilegales o no autorizadas.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 77.  Infracciones.
1. Además de las infracciones tipificadas por la normativa básica estatal y sus normas de 

desarrollo, tienen la consideración de infracción, en el ámbito de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, las siguientes:

a) Infracción grave:
i. La puesta en funcionamiento de instalaciones, aparatos, instrumentos mecánicos o 

vehículos precintados.
ii. La obstrucción a las disposiciones y actos dictados por la autoridad competente a los 

efectos del cumplimiento de esta ley y otra normativa en materia de residuos.
iii. El incumplimiento de la comunicación prevista en el artículo 60.1 de esta ley, del 

requerimiento de reparación de la situación alterada, restauración o adopción de medidas, 
efectuadas por la administración a las personas responsables, de la regeneración de suelos 
degradados y de vertidos de residuos.

iv. El incumplimiento de la obligación de presentación del programa de limpieza y 
saneamiento a que se refieren los artículos 62, 64 y 67 de esta ley en relación con los suelos 
degradados o contaminados.

v. El incumplimiento de la obligación de retirada del producto libre no acuoso existente en 
el medio una vez ha sido requerida por la administración.

vi. El incumplimiento de las obligaciones impuestas a los productores de productos en 
aplicación de la responsabilidad ampliada del productor.

vii. El incumplimiento relativo a las regulaciones relativas a la comercialización, 
distribución, venta y uso de artículos de un solo uso.

b) Infracción leve:
i. La demora no justificada en la aportación de documentación que sea requerida por la 

administración, de acuerdo con la normativa aplicable, en las estipulaciones contenidas en 
las autorizaciones o que tengan que acompañar a las comunicaciones.

ii. El incumplimiento del requerimiento de llevar a cabo los estudios de investigación y el 
análisis de riesgo necesarios para determinar la existencia de un suelo contaminado.

iii. La no presentación, en los plazos requeridos, de la documentación exigida por las 
directivas europeas, normas estatales o esta misma ley a los efectos de la vigilancia del 
cumplimiento de objetivos, y que pueden dar lugar a procedimientos sancionadores por la 
Unión Europea.

iv. El abandono de objetos, residuos u otros desperdicios fuera de los contenedores y 
lugares habilitados y autorizados.

v. El incumplimiento relativo a las obligaciones de separación en origen y recogida 
selectiva de los residuos previstas por el artículo 29 de esta ley, así como la entrega en 
condiciones que impidan o dificulten su tratamiento y valorización posterior.

vi. El depósito de residuos en contenedores ajenos a los del término municipal propio, 
siempre que el municipio receptor no tenga el mismo sistema de recogida.

vii. La no comunicación de actuaciones de limpieza en suelos degradados o 
contaminados.

viii. El incumplimiento u obstrucción de cualquier otra de las prescripciones contenidas 
en esta ley.

2. Los entes locales, en el ámbito de sus competencias propias, a través de las 
ordenanzas, tienen que tipificar las infracciones y sanciones correspondientes, ajustando la 
clasificación de las infracciones, las sanciones, el procedimiento y otros requisitos a lo que 
establece tanto la normativa básica estatal como esta ley.
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Artículo 78.  Sanciones.
1. El régimen de sanciones aplicables es el que regula la legislación básica del Estado 

en materia de residuos y suelos contaminados, a excepción de las multas, que se establecen 
en los importes siguientes:

a) Infracciones leves: de 300 euros hasta 9.000 euros.
b) Infracciones graves: de 9.001 euros hasta 300.000 euros.
c) Infracciones muy graves: a partir de 300.001 euros hasta 1.750.000 euros.
2. La multa puede llegar hasta el doble del beneficio obtenido si, a consecuencia de la 

comisión de la infracción, el infractor obtiene un beneficio cuantificable. En aplicación de este 
criterio, el importe de la multa puede superar los límites máximos establecidos en el apartado 
anterior para los diferentes tipos de infracciones.

En cualquier caso, ateniéndose al artículo 29.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, el establecimiento de sanciones pecuniarias tendrá que 
prever que la comisión de las infracciones tipificadas no resulte más beneficiosa para el 
infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

3. En los casos en los que la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el 
reconocimiento de la responsabilidad por parte del infractor y el pago voluntario, en ambos 
casos antes de lo que dicte la resolución, supondrá una reducción del importe que se tenga 
que abonar en los términos establecidos en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 79.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones correspondientes a cada clase de infracción se gradúan teniendo en 

cuenta los criterios siguientes, que pueden ser apreciados separadamente o conjuntamente:
a) La afectación o el riesgo para la salud y la seguridad de las personas.
b) La alteración social a causa del hecho infractor.
c) La gravedad del daño causado al medio ambiente.
d) El volumen, la cantidad y la naturaleza de los residuos y también la superficie afectada 

y su deterioro.
e) La reparación de la realidad fáctica y el restablecimiento de la legalidad infringida.
f) El beneficio derivado de la actividad infractora.
g) El incumplimiento de las advertencias previas, si se han producido.
h) La reincidencia.
i) El grado de intencionalidad de la persona causante de la infracción y la reiteración.
j) El grado de participación en el hecho infractor.
k) La capacidad económica de la persona infractora.
l) Otros que se puedan considerar pertinentes.

Artículo 80.  Potestad sancionadora.
1. El Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares (teniendo en cuenta el artículo 

10.2 de esta ley) y los municipios, tienen que ejercer la potestad sancionadora en materia de 
residuos en función de las competencias que tienen atribuidas.

2. En los casos en que la potestad sancionadora corresponda al Gobierno de las Illes 
Balears, esta tiene que ser ejercida por:

a) La dirección general competente en materia de residuos, para las infracciones leves y 
graves.

b) La consejería competente en materia de residuos, para las infracciones muy graves.
3. Los entes locales tienen que ejercer la potestad sancionadora en el supuesto de 

abandono, vertido o eliminación no autorizados de los residuos cuya recogida y gestión les 
corresponda, y en el supuesto de que sean entregados sin cumplir las condiciones previstas 
en las ordenanzas municipales reguladoras.
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Artículo 81.  Concurrencia de sanciones y publicidad.
1. En caso de concurrencia de infracción en diferentes leyes bajo la competencia de la 

consejería competente en materia de medio ambiente, en aplicación del artículo 52.3 de la 
Ley 22/2011, los servicios jurídicos de esta consejería tienen que tramitar el expediente, y se 
tiene que imponer, con el informe previo de cada departamento afectado, la sanción de más 
gravedad.

2. Cuando del supuesto hecho infractor, denunciado por un particular o por un agente de 
la autoridad, y en todo caso corroborado por estos, se sospeche que es constitutivo de un 
presunto delito ecológico, se tiene que informar al órgano competente en materia de 
residuos del Gobierno de las Illes Balears, el cual tiene que enviar las propias conclusiones a 
la secretaría general de la consejería en que esté adscrito para remitirlas, hecha la consulta 
previa a los servicios jurídicos, al Ministerio Fiscal.

3. Siguiendo y ateniéndose a la previsión del artículo 56 de la Ley 22/2011, en caso de 
infracciones graves y muy graves, el Gobierno de las Illes Balears, por razones de interés 
público, dará a conocer a través de los medios de comunicación que considere adecuados 
las resoluciones firmes de los expedientes sancionadores resueltos y las sanciones 
impuestas a los infractores.

Disposición adicional primera.  Medios para asegurar el cumplimiento de la ley.
En un plazo máximo de 24 meses desde la entrada en vigor de esta ley, y a los efectos 

de asegurar su cumplimiento, el Gobierno de las Illes Balears tiene que llevar a cabo las 
actuaciones necesarias para proveer de recursos y puestos de trabajo suficientes el servicio 
competente en materia de residuos y suelos contaminados, actualmente adscrito a la 
Dirección General de Educación Ambiental, Calidad Ambiental y Residuos de la Consejería 
de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca. Estos puestos de trabajo se tienen que incorporar a 
la relación de puestos de trabajo (RPT) de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears en la primera modificación que se haga.

Disposición adicional segunda.  Tramitación electrónica y registros informáticos.
1. La tramitación de los procedimientos administrativos y el cumplimiento de las 

obligaciones de información contenidos en esta ley se tienen que llevar a cabo por vía 
electrónica.

2. Los registros regulados en esta ley son públicos. Cualquier persona física o jurídica 
puede conocer el contenido de las inscripciones practicadas, con las restricciones 
establecidas por la normativa relativa a la protección de datos personales.

Disposición adicional tercera.  Subproductos y fin de la condición de residuo.
1. Mientras la Administración del Estado no desarrolle esta materia, y dado que no se 

han cumplido las previsiones que establece la disposición adicional octava de la Ley 22/2011 
en relación con los subproductos y el fin de la condición de residuo, el Gobierno de las Illes 
Balears, ateniéndose a la previsión de la disposición transitoria de la ley mencionada 
anteriormente, tiene que seguir los procedimientos que se regulan en los apartados 
siguientes, teniendo en cuenta los principios contenidos en los artículos 4.1 y 5.1 de la Ley 
22/2011.

2. Tienen la consideración de subproducto los materiales que, inicialmente procedentes 
de un productor de residuos, obtengan esta declaración mediante una resolución del órgano 
competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears, con la solicitud previa 
presentada de manera justificada o motivada por los interesados, el productor del residuo y 
su destinatario. Esta resolución será válida para el periodo de tiempo que se determine.

3. Perderán la consideración de residuo los materiales que, procedentes de un gestor de 
residuos autorizado, en consideración a las previsiones de una norma que lo regule así o 
con la solicitud previa de su generador de manera motivada y justificada, cumpliendo los 
requisitos del artículo 5.1 de la Ley 22/2011, obtengan esta declaración mediante una 
resolución del órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears. 
Esta condición se mantendrá mientras se den las condiciones que dieron lugar a aquella 
declaración y así lo pueda acreditar su titular.
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4. Las autorizaciones que se resuelvan siguiendo el procedimiento de fin de la condición 
de residuos y de subproducto se tienen que registrar y se tienen que comunicar a la 
Comisión de Coordinación estatal prevista en la Ley 22/2011.

Disposición adicional cuarta.  Entidades colaboradoras.
Mientras el Gobierno de las Illes Balears no regule el sistema de acreditación de las 

entidades colaboradoras de la administración en materia de residuos y suelos contaminados, 
pueden operar en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears las entidades 
reconocidas y acreditadas ante la Administración del Estado y ante otras comunidades 
autónomas. Estas entidades pueden auxiliar a los órganos competentes de la Administración 
de las Illes Balears en esta materia a requerimiento suyo o de las partes interesadas.

Disposición adicional quinta.  Licencias de actividades.
En el otorgamiento de las licencias municipales de actividades, como en sus 

renovaciones, se tienen que tener en cuenta los preceptos obligados por esta ley.

Disposición adicional sexta.  Canon sobre el vertido y la incineración de residuos.
1. En caso de que no se cumplan los objetivos en materia de prevención, reutilización, 

preparación para la reutilización o reciclaje que marca la normativa vigente en materia de 
residuos para el año 2020, el Gobierno de las Illes Balears tiene que promover el 
establecimiento de un canon para gravar la disposición del rechazo de los residuos 
municipales destinados a depósito controlado e incineración, con o sin recuperación 
energética, a fin de que entre en vigor el 1 de julio de 2021.

2. El canon sobre la eliminación en depósito controlado y la incineración de residuos 
tiene que ser un tributo indirecto, de naturaleza real y de carácter extra-fiscal que tiene que 
gravar la eliminación en vertedero y la incineración de los residuos en instalaciones situadas 
en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. El canon tiene que ser compatible con cualquier otro tributo aplicable a las 
operaciones gravadas y, en particular, con la percepción de tasas por parte de las entidades 
locales.

4. La finalidad del canon tiene que ser fomentar la prevención, la preparación para la 
reutilización y el reciclaje de los residuos, con la fracción orgánica como fracción preferente, 
así como desincentivar la eliminación en vertedero y la incineración.

5. Se tienen que establecer diferentes tipos de gravamen en euros por tonelada de 
residuos municipales, según su tratamiento finalista y según si la entidad local responsable 
de la recogida ha iniciado o no el pago por generación previsto en el artículo 9 de esta ley y 
la recogida selectiva de fracción orgánica.

6. Los tipos de gravamen aplicables a la eliminación en vertederos serán superiores a los 
tipos de gravamen aplicables a la incineración de residuos con recuperación energética en 
coherencia con el principio de jerarquía previsto al artículo 6.2 de la presente ley.

Disposición adicional séptima.  Ejecución de la prueba piloto del sistema de depósito, 
devolución y retorno de envases de bebidas en la isla de Formentera.

A fin de llevar a cabo la prueba piloto a que se refiere el artículo 28 de esta ley, cuando 
se desarrolle en la isla de Formentera, se habilitará expresamente a la Consejería de Medio 
Ambiente y Territorio para regular sus condiciones de ejecución y de funcionamiento 
mediante la correspondiente orden, previendo una duración no inferior en un año y 
especificando el ámbito objetivo y subjetivo de la prueba piloto. Se podrá obligar a su 
participación a los productores, comerciantes o distribuidores que pongan sus productos en 
el mercado local afectado por esta prueba. Esta orden requerirá un informe preceptivo y 
vinculante del Consejo Insular de Formentera.

El incumplimiento de las previsiones contenidas en esta disposición adicional así como 
del resto de las obligaciones que se pudieran imponer por la referida orden a las personas o 
entidades obligadas a participar en la prueba piloto, se considerarán una obstrucción a las 
disposiciones y actos dictados por la autoridad competente a los efectos del cumplimiento de 
la ley y la normativa en materia de residuos, de conformidad con lo que dispone el artículo 
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77.1.a) ii, por lo cual se sancionará como infracción grave con una multa de 9.001 euros 
hasta 300.000 euros.

Disposición transitoria primera.  Planificación.
1. Los planes directores sectoriales de residuos no peligrosos aprobados inicialmente a 

la entrada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación. En caso de que el plan 
director sectorial de residuos no peligrosos aprobado inicialmente solo contenga los 
aspectos estrictamente territoriales, el correspondiente consejo insular podrá tramitar y 
aprobar un plan de prevención y gestión de residuos no peligrosos, siguiendo el 
procedimiento de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, sin que sea preceptivo el informe de la 
Comisión de Coordinación de Política Territorial, teniendo que integrar el componente 
ambiental en todas las fases de elaboración y aprobación, incluido su seguimiento, en los 
términos que establece la normativa reguladora de evaluación ambiental estratégica de 
planes y programas, y su contenido será:

a) Lo que determina la legislación básica estatal para los planes autonómicos de gestión 
de residuos y para los planes de prevención de residuos y tienen que prever la adopción de 
medidas que permitan la gestión de los residuos ante situaciones excepcionales que impidan 
su recogida y tratamiento correctos.

b) Lo que determinan los artículos 7.4, 26.5, 28.8 y 9, 29.4.c), 32.2 y 56.5 de esta ley, 
relativos, respectivamente, a la importación de residuos, el despilfarro alimentario, los 
sistemas de depósito, devolución y retorno de residuos y la reducción de envases en el 
sector HORECA, la habilitación del contenedor de envases ligeros para la recogida de otros 
materiales y las infraestructuras necesarias para esta situación, el tratamiento previo de los 
residuos antes de su incineración o valorización energética y los lodos de aguas residuales 
depuradas.

c) Una propuesta de indicadores para lograr los objetivos del plan.
2. En la primera revisión de los planes directores sectoriales de prevención y gestión de 

residuos, los consejos insulares tienen que adaptar su planeamiento a la presente ley.
3. Las previsiones de los artículos 29.4.c) y 32.2 de esta ley no serán efectivas mientras 

los planes insulares de residuos no las hayan tenido en cuenta y se hayan puesto en 
funcionamiento las infraestructuras necesarias.

4. La aplicación de la disposición prevista en el apartado c) del artículo 12 y de los 
artículos 29.4.c) y 32.2 de esta ley tiene que ser efectiva mientras no rompa el equilibrio 
económico-financiero de las concesiones administrativas vigentes.

5. Mientras no se modifique la declaración actual de servicio público, y se cumpla la 
previsión del artículo 13 de esta ley, sin romper el equilibrio económico-financiero de la 
concesión administrativa vigente del Consejo Insular de Mallorca, la valorización de residuos 
de construcción y demolición en canteras y otros espacios degradados en la isla de Mallorca 
se llevará a cabo respetando las condiciones establecidas por el Plan director sectorial 
vigente para la gestión de los residuos de la construcción y demolición, voluminosos y 
neumáticos fuera de uso de la isla de Mallorca (publicado en el «BOIB» de 23/11/2002).

Disposición transitoria segunda.  Tramitación electrónica.
La tramitación de los procedimientos administrativos y de las obligaciones de información 

previstos por esta ley se llevará a cabo por medios electrónicos cuando se encuentren 
habilitadas a tal efecto las herramientas informáticas pertinentes.

Disposición transitoria tercera.  Recogida de nuevas fracciones de residuos.
Los entes locales disponen de un plazo de 24 meses desde la entrada en vigor de esta 

ley para implantar la recogida diferenciada de la materia orgánica compostable, la poda, el 
aceite vegetal usado, los residuos textiles y los residuos peligrosos, todos de origen 
domiciliario.
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Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de tributos.
Las administraciones públicas de las Illes Balears disponen de un plazo de 24 meses 

desde la entrada en vigor de esta ley para adaptar las ordenanzas reguladoras y los tributos 
de su competencia a lo que establece esta misma ley.

Disposición transitoria quinta.  Centros de reciclaje.
Los entes locales tienen que dar cumplimiento a la previsión del artículo 31.1 de esta ley 

antes de 24 meses desde su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo que dispone esta ley, la 

contradigan o resulten incompatibles.
En particular, se deroga el artículo 69 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de directrices de 

ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias.
A la entrada en vigor de esta ley quedan derogados el Decreto 10/2000, de 4 de febrero, 

por el cual se fija, provisionalmente y con carácter de extrema urgencia, la selección y el 
vertido de los residuos de construcción y demolición (publicado en el «BOCAIB» de 
07/02/2000), y la Orden de la consejera de Medio Ambiente, de 28 de febrero de 2000, de 
medidas transitorias para la autorización de instalaciones de valorización y eliminación de 
residuos de construcción y demolición (publicada en el «BOCAIB» de 07/03/2000); si bien se 
tendrán en cuenta los requisitos de su Anexo I a los efectos de las autorizaciones 
pertinentes.

Igualmente queda sin efecto la Resolución de la consejera de Medio Ambiente de 26 de 
febrero de 2001 en aplicación de la disposición adicional de la Orden de 28 de febrero de 
2000 (publicada en el «BOCAIB» de 28/02/2001).

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears y a los consejos insulares, en el ámbito de sus 

competencias, para desarrollar las disposiciones de esta ley.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices 
de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, y de la Ley 2/2001, de 7 
de marzo, de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de ordenación 
del territorio.

1. Se modifican el artículo 58.2, la denominación del capítulo tercero del título II y los 
artículos 67 y 68 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de directrices de ordenación territorial de las 
Illes Balears y de medidas tributarias, que quedan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 58.  
2. Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos no 

peligrosos y peligrosos.»
«Capítulo 3.
Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos.»

«Artículo 67.  
La ordenación, prevención y gestión de los residuos se tiene que establecer 

mediante los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos no 
peligrosos, de ámbito insular, y el plan director sectorial de prevención y gestión de 
residuos peligrosos, de ámbito autonómico.
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Artículo 68.  
Para la redacción de los planes directores sectoriales de prevención y gestión de 

residuos se deberán tener en cuenta los principios y criterios establecidos en la Ley 
de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears.»

2. Se modifica el apartado 2.b del artículo 1 de la Ley 2/2001, de 7 de marzo, de 
atribución de competencias a los consejos insulares en materia de ordenación del territorio, 
que tendrá la siguiente redacción:

«b) Plan director sectorial de prevención y gestión de residuos no peligrosos.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears.

Se añade un apartado al artículo 47 de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears:

«4. En caso de infracción flagrante o daño grave e inminente al medio ambiente, 
el agente de medio ambiente, en cumplimiento de las obligaciones derivadas de su 
tarea, tiene que ordenar la paralización de la actividad, bajo los principios de 
legalidad, precaución y proporcionalidad, atendiendo siempre a la gravedad del 
hecho. En cualquier caso, tiene que hacer constar en el acta de inspección la orden 
de paralización inmediata de la actividad y advertir al presunto infractor que la 
desobediencia puede dar lugar a la responsabilidad penal o administrativa que derive 
de la comisión de la infracción o el hecho delictivo presuntos.»

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes 

Balears», sin perjuicio de las previsiones contenidas en su disposición transitoria primera 
anterior.

ANEXO 1
Contenido del Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes 

Balears
Código P01. Instalaciones de producción de residuos peligrosos de más de 10 t/año.
Código P02. Instalaciones de producción de residuos peligrosos de 10 o menos de 10 

t/año.
Código P03. Instalaciones de producción de residuos no peligrosos de más de 1.000 

t/año.
Código P04. Instalaciones de producción de residuos no peligrosos de 1.000 o menos de 

1.000 t/año.
Código P05. Poseedor de residuos de construcción y demolición. Poseedor de residuos, 

en general.
Código G01. Instalaciones de tratamiento de residuos peligrosos (R1-R12, R14/D1-D14).
Código G02. Instalaciones de recogida de residuos peligrosos (R13/D15).
Código G04. Instalaciones de tratamiento de residuos no peligrosos (R1-R12, R14/D1-

D14).
Código G05. Instalaciones de recogida de residuos no peligrosos (R13/D15).
Código G06. Plataformas logísticas de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
Código E01/E02. Personas físicas o jurídicas que hacen operaciones de gestión de 

residuos peligrosos/no peligrosos.
Código A01/A02. Agentes de residuos peligrosos/no peligrosos.
Código N01/N02. Negociantes de residuos peligrosos/no peligrosos.
Código T01/T02. Transportistas de residuos peligrosos/no peligrosos.
Código SIR. Sistemas individuales de responsabilidad ampliada del productor.
Código SCR. Sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor.
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ANEXO 2
Modelo de declaración responsable para el traslado de residuos

[Nombre y apellidos] ..............................................................., con el NIF ......................., 
en calidad de ........................ de la empresa ..........................., con el CIF .........................., 
dirección de notificación ...................................................., teléfono .......................... y 
dirección electrónica ..........................,

DECLARO:
A los efectos de lo previsto en el artículo 1.f) del anexo VIII de la Ley 22/2011, de 28 de 

julio, de residuos y suelos contaminados, modificada por el Real Decreto 180/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, el 
compromiso de disponer del contrato de tratamiento correspondiente con el gestor de 
residuos y de presentar las notificaciones de traslado que prevé el artículo 25 de la Ley 
22/2011, previamente a cada traslado de residuos que haga a una comunidad autónoma 
distinta de la de origen.

Palma,.......... de ............................ de .............
[rúbrica]

ANEXO 3
Datos y documentación que se tiene que aportar a la solicitud de autorización 

para instalaciones de gestión de residuos
a) DNI de la persona solicitante.
b) Copia compulsada de la escritura de la sociedad y acreditación por un medio 

admisible en derecho de la capacidad de representación que ejerce la persona signataria, 
junto con los DNI y CIF correspondientes.

c) Documento acreditativo de abono de tasas.
d) Copia compulsada de la escritura de propiedad del inmueble o contrato de 

arrendamiento en vigor en el que quede constancia de que la persona o entidad propietaria 
del inmueble está enterada de que se realizará una actividad de gestión de residuos.

e) Proyecto de la instalación, elaborado y firmado por una persona técnica competente, 
con el contenido que indican el anexo VI de la Ley 22/2011, de 28 de julio («BOE» n.º 181, 
del 29) y la normativa aplicable en cada caso particular (una copia en formato papel y una en 
formato digital).

f) Si las instalaciones están sometidas a la normativa sobre evaluaciones de impacto 
ambiental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, se incluirá una memoria-resumen 
ambiental del proyecto y se presentarán dos copias en formato papel y dos copias en 
formato digital de toda la documentación. En caso de que la persona interesada considere 
que su proyecto no está sometido a la normativa relativa a evaluaciones de impacto 
ambiental, justificará motivadamente la falta de necesidad de esta tramitación.

Los documentos de esta lista que la persona interesada ya haya aportado anteriormente 
se podrán incorporar de oficio al expediente, si esta manifiesta así su voluntad e identifica su 
presentación previa, de acuerdo con lo que prevé el artículo 4 del Decreto 6/2013, de 8 de 
febrero, de medidas de simplificación documental de los procedimientos administrativos y sin 
perjuicio de que la administración disponga de los medios adecuados para hacerlo.

ANEXO 4
Datos y documentación que se tiene que aportar a la comunicación de 

transportista con carácter profesional
a) DNI de la persona solicitante.
b) DNI de la persona representante y documentación acreditativa de la representación 

legal, si procede.
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c) Copia del modelo 036/modelo 037/certificado de situación censal, de la Agencia 
Tributaria.

d) Autorización necesaria de acuerdo con la legislación vigente en materia de transporte 
de mercancías o, en caso de que esté exceptuado obtener la autorización de transporte 
correspondiente, ficha técnica de los vehículos (por ambas caras).

e) En caso de transporte de residuos sanitarios, memoria operativa.
f) Acreditación de disponer de un sistema de gestión ambiental en vigor, si procede.
Los documentos de esta lista que la persona interesada ya haya aportado anteriormente 

se podrán incorporar de oficio al expediente, si esta manifiesta así su voluntad e identifica su 
presentación previa, de acuerdo con lo que prevé el artículo 4 del Decreto 6/2013, de 8 de 
febrero, de medidas de simplificación documental de los procedimientos administrativos y sin 
perjuicio de que la administración disponga de los medios adecuados para hacerlo.

ANEXO 5
Contenido del Registro de suelos degradados, de suelos contaminados, de 
procesos de recuperación voluntaria y de declaraciones de suelo contaminado
a) Identificación de la persona física o jurídica causante de la contaminación.
b) Datos generales del emplazamiento: ubicación mediante coordenadas geográficas, 

clasificación y calificación del suelo, descripción de la actividad desarrollada y titularidad 
catastral.

c) Datos relativos a la contaminación o degradación: contaminantes de los suelos y de 
las aguas subterráneas; superficies y volúmenes estimados de suelos y aguas afectados, 
receptores considerados y naturaleza del riesgo.

d) Datos relativos a la descontaminación: tipo de restitución llevada a cabo (obligatoria, 
voluntaria), técnica aplicada, medidas de vigilancia o seguimiento.

ANEXO 6
Niveles genéricos de referencia para metales pesados en las Illes Balears

La caracterización química de los suelos en las Illes Balears se ha efectuado a partir de 
la determinación de los contenidos en las dieciocho especies metálicas pesadas siguientes: 
Al, As, Ba, Bi, Cd, Co, Cr, Cu, Fe, Hg, Mg, Mn, Mo, Ni, Pb, Ti, V y Zn, de los cuales once 
tienen carácter de contaminantes del suelo (As, Ba, Cd, Co, Cr, Cu, Hg, Mo, Ni, Pb y Zn) y 
son utilizadas como parámetros indicadores de la calidad del suelo en diferentes países.

Metal Nivel de fondo (mg/Kg) NrA* (mg/Kg) NrB** (mg/Kg)
(uso residencial)

NrB (mg/Kg)
(uso industrial)

NrB (mg/Kg)
(uso agrícola)

As 0,96 1,5 30 140 35
Ba 103 167 525 3.600 450
Cd 0,46 0,7 2,5 70 3
Co 8,2 15 85 200 50
Cr 35 59 200 700 140
Cu 18,5 32 125 1.000 250
Hg 0,33 0,5 1 30 1,5
Mo 1,7 1,8 90 700 5
Ni 22,4 36 50 800 85
Pb 22 33 150 1.000 250
Zn 49,4 90 250 3.000 300

* NrA: se establece a partir de las concentraciones naturales de metales en el suelo, denominadas niveles de 
fondo (NF); son las concentraciones que acotan superiormente el intervalo de variabilidad natural (actual) de los 
valores de fondo.

** NrB: representan las concentraciones máximas, o carga crítica, de sustancias orgánicas e inorgánicas 
consideradas como contaminantes. Se establece para escenarios de uso predeterminados y receptores de riesgo 
específicos, y superar sus niveles implica, como mínimo, la necesidad de una evaluación de riesgos asociada a la 
contaminación.
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Criterios para la aplicación de los niveles de referencia en la evaluación de los suelos 
potencialmente contaminados

La aplicación de los niveles de referencia permite clasificar los suelos, en función de sus 
contenidos (C) en metales pesados, en las categorías siguientes:

C < NrA. Suelo no contaminado. La concentración en metales pesados no supera los 
niveles de referencia A, determinados a partir de los niveles de fondo para suelos naturales.

NrA < C < NrB. Suelos potencialmente contaminados. Suelos que soportan una carga de 
metales pesados superior a la natural, en los que el grado de presunción de contaminación 
variará según si las concentraciones determinadas son más próximas a los NrA o a los NrB. 
En cualquier caso, los emplazamientos que se encuentren en este caso tendrán que ser 
objeto de una caracterización de detalle para precisar el grado de afectación del suelo.

C > NrB. Suelo contaminado. Los emplazamientos que cumplan esta condición para uno 
o varios metales pesados tendrán que ser objeto de una caracterización de detalle, si no lo 
han sido previamente, completada con un análisis de riesgo específico para determinar con 
precisión si el suelo en cuestión constituye un peligro inminente para la salud o los 
ecosistemas, que en este caso requerirá acciones correctoras.
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ANEXO 7
Declaración de datos relativos a los residuos municipales

ANEXO 8
Placa identificativa para las instalaciones de gestión de residuos

La placa identificativa, de 30 x 30 centímetros de medida, se ajustará al siguiente modelo 
y seguirá los criterios establecidos por el Manual de Identidad Corporativa del Gobierno de 
las Illes Balears:
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§ 45

Ley 1/1999, de 29 de enero, de residuos de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 16, de 5 de febrero de 1999
«BOE» núm. 46, de 23 de febrero de 1999

Última modificación: 31 de diciembre de 2015
Referencia: BOE-A-1999-4414

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La presente Ley tiene por objeto la ordenación de los residuos que se generen o 

gestionen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, siguiendo una 
moderna concepción de la política del sector, en consonancia con las directrices de la Unión 
Europea (Directiva Comunitaria 91/156 CEE del Consejo, de 18 de marzo de 1991) y dentro 
del marco de la legislación básica del Estado en materia de protección del medio ambiente.

Se fundamenta la misma en la competencia normativa autonómica para el desarrollo 
legislativo en materia de protección del medio ambiente que atribuye a la Comunidad 
Autónoma de Canarias el artículo 32.12 de su Estatuto de Autonomía, Ley Orgánica 
10/1982, de 10 de agosto, modificada por Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre.

Se aplica esta Ley a toda clase de residuos, sin perjuicio de que puedan establecerse 
por vía reglamentaria, conforme el criterio de la normativa comunitaria, normas específicas 
para algún tipo determinado de ellos y con las excepciones que se establecen en el artículo 
3 de la misma.

Acorde con la singularidad de nuestro territorio, el hecho incontestable de nuestra 
insularidad y el peso específico que supone el sector servicios en la economía canaria, trata 
la norma elaborada de ordenar y gestionar los residuos con la finalidad de conseguir como 
principales objetivos su minimización y valorización. Planifica la gestión sobre la base de 
evitar perjuicios para los sistemas ambientales, los recursos naturales y el paisaje, previendo 
como instrumento esencial para alcanzar los fines propuestos la figura de los Planes 
Integrales de Residuos, que deberán fijar los objetivos concretos de reducción, reutilización y 
demás formas de valorización y eliminación. Cada isla se dotará además de un Plan Director 
Insular de Residuos.

En el título II de la Ley, capítulo I, se regula la producción y gestión de los residuos en los 
que se trata la recogida selectiva de los mismos, las obligaciones de los productores y 
poseedores de residuos y de los gestores, contemplando la posibilidad de la intervención 
pública en la gestión, así como la gestión privada. Otro aspecto novedoso e importante es el 
tratamiento que se da a las instalaciones para la gestión de residuos, en donde se recogen 
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las figuras de los puntos limpios, plantas de transferencias, complejos ambientales de 
residuos y vertederos.

La Ley es respetuosa con las competencias municipales en materia de residuos, 
recogidas en la Ley de Bases de Régimen Local, y a este mismo respecto se contemplan en 
el capítulo II el servicio municipal de recogida y tratamiento de envases y las actuaciones de 
los cabildos insulares en relación con la posibilidad de delegación de las competencias 
municipales en estas corporaciones insulares y con capacidad de subrogación de los 
mismos cuando los municipios no puedan prestar el servicio de recogida y tratamiento de 
residuos por razones de carácter económico u organizativo.

Sobre residuos tóxicos y peligrosos se dispone en el capítulo III que en el marco integral 
de la Ley de Residuos de Canarias se formulará un Plan Especial de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos cuya gestión se realizará conforme a la normativa básica del Estado, previéndose 
la recogida selectiva de determinados residuos de esta categoría, en función de su 
recepción, tratamiento o eliminación.

En el capítulo IV se trata de la declaración de suelo contaminado, que se hará extensible 
a cualquier espacio degradado por descargas incontroladas, sean o no de carácter peligroso 
y cuyo procedimiento de declaración, obligaciones y responsabilidad de los causantes se 
desarrollará reglamentariamente.

El título III de la Ley está dedicado a la inspección y a las infracciones y sanciones en 
materia de residuos.

En el capítulo I se contempla la figura del Consejo Regional de Residuos como órgano 
colegiado de carácter representativo y al que le corresponderán tareas de asesoramiento y 
control de las actividades de producción y gestión de residuos y cuyo funcionamiento y 
composición se fijará reglamentariamente.

Se tipifican las infracciones en leves, graves y muy graves, estableciéndose las 
sanciones correspondientes en magnitudes actuales y teniendo en cuenta la importancia y 
gravedad de los valores ambientales que se tratan de proteger, definiéndose los criterios de 
graduación a efectos de concreción de las sanciones a imponer.

Igualmente se establecen en la presente Ley las diversas competencias que en materia 
de infracciones y sanciones corresponden al Gobierno, al consejero competente en materia 
de medio ambiente, a los cabildos y los alcaldes.

En la disposición adicional primera se determina el devengo de tasas por las 
autorizaciones e inscripciones previstas en la Ley. Las tarifas de estas tasas se fijarán de 
acuerdo con la legislación autonómica de tasas y precios públicos de Canarias.

En la disposición adicional segunda se hace remisión en materia de envases y residuos 
de envases a la aplicación de la legislación básica estatal representada por la Ley 11/1997, 
de 24 de abril.

En la disposición adicional tercera se crea el registro de productores y poseedores de 
residuos.

En las disposiciones transitorias se otorga un plazo de veinticuatro meses, a contar 
desde la entrada en vigor de la presente Ley, para que las entidades públicas gestoras 
directas del servicio de recogida de residuos y las empresas públicas o privadas, incluidas 
las concesionarias de servicios públicos, se adapten a las condiciones técnicas y requisitos 
que en la Ley se determinan.

Igual plazo de veinticuatro meses se concede a los productores de residuos que no sean 
de carácter doméstico o asimilados para adaptarse a las prescripciones de la Ley.

Las entidades locales tendrán un plazo de un año para adecuar sus ordenanzas y 
reglamentos del servicio de recogida y tratamiento de residuos a lo preceptuado en la 
presente Ley.

La obligación de los municipios de población superior a 5.000 habitantes de implantar 
sistemas de recogida selectiva, prevista en el artículo 31 de esta Ley, no será exigible hasta 
el 1 de enero del año 2001. Igualmente, lo dispuesto en esta Ley para residuos reciclables y 
valorizables no será de aplicación a los residuos tóxicos y peligrosos hasta el 1 de enero del 
año 2000. La aplicación de las restricciones en materia de envases metálicos no reutilizables 
se demora hasta transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de la Ley.

Por último, y en su disposición final segunda, se establece una «vacatio legis» de tres 
meses a partir de la publicación de la Ley en el «Boletín Oficial de Canarias».
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito

Artículo 1.  Objeto y ámbito de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la ordenación de los residuos que se generen o 

gestionen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, para garantizar la 
protección del medio ambiente y la salud de las personas.

Artículo 2.  Objetivos de la ordenación.
1. La ordenación de la producción y gestión de los residuos deberá perseguir los 

siguientes objetivos:
a) La minimización de los residuos y de su peligrosidad;
b) Hacer efectivo el principio de responsabilidad en la generación de toda clase de 

residuos;
c) La recogida selectiva de residuos;
d) La valorización de los residuos o, en su caso, la eliminación de éstos de modo 

adecuado, tanto sanitaria como ambientalmente;
e) La prohibición y prevención del depósito incontrolado de residuos, así como la 

regeneración de las áreas afectadas;
f) La seguridad en el transporte y traslado de residuos, especialmente de los peligrosos;
g) La coordinación de las actividades y competencias de las distintas entidades 

territoriales en materia de residuos;
h) Autofinanciación de los gastos de gestión;
i) Cualquier otro que tenga relación con la defensa del medio ambiente y la salud de las 

personas.
2. En todo caso, la prioridad de los objetivos en la gestión de residuos será: Prevención y 

minimización, valorización y eliminación.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley es de aplicación a todo tipo de residuos, a excepción de los que se reseñan 

en el apartado siguiente.
2. Se regularán por su legislación específica:
a) Los efluentes gaseosos emitidos a la atmósfera;
b) Los residuos radiactivos;
c) Los residuos procedentes de la prospección, de la extracción, del tratamiento y del 

almacenamiento de recursos mineros y de la explotación de canteras;
d) Las aguas residuales, con excepción de los residuos en estado líquido;
e) Los explosivos desclasificados;
f) La eliminación y transformación de animales muertos y desperdicios de origen animal;
g) Los residuos de explotaciones agrícolas y ganaderas consistentes en materias fecales 

y otras sustancias orgánicas que no sean peligrosas y se utilicen en el marco de la 
explotación agraria;

h) Los envases y residuos de envases, sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo V del 
título II de esta Ley;

i) Los vertidos de fluentes líquidos a las aguas subterráneas y superficiales;
j) Los vertidos desde buques y aeronaves al mar, regulados por los tratados 

internacionales de los que España sea parte.

Artículo 4.  Definiciones.
Con arreglo a esta Ley se entenderá por:
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a) Residuo: Cualquier sustancia u objeto del cual su poseedor se desprenda o del que 
tenga la intención o la obligación de desprenderse. En todo caso, tendrán esta consideración 
los que figuren en el Catálogo Europeo de Residuos (CER).

b) Residuos urbanos: Los residuos domésticos, los de comercios y de oficinas y 
servicios, así como otros residuos que, por su naturaleza o composición, pueden asimilarse 
a los residuos domésticos.

c) Residuos tóxicos y peligrosos: Aquellos que figuren en la lista de residuos tóxicos y 
peligrosos aprobada por las autoridades comunitarias o hayan sido calificados como tales en 
la normativa aplicable.

d) Productor: Cualquier persona, física o jurídica, cuya actividad genere residuos o que 
efectúe operaciones de tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un 
cambio de naturaleza o de composición de los residuos.

e) Gestor: Cualquier persona, física o jurídica, autorizada para realizar las actividades de 
gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos.

f) Gestión: Recogida, transporte, almacenamiento, valorización y eliminación de los 
residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos y 
almacenamientos definitivos una vez colmatados, así como de los lugares de descarga 
después de su cierre.

g) Recogida: Operación consistente en recolectar, clasificar y agrupar residuos para su 
transporte.

h) Transporte: Traslado de los residuos desde el lugar de generación o almacenamiento 
temporal hasta el lugar definitivo de tratamiento.

i) Almacenamiento: Acumulación temporal o definitiva de residuos.
j) Tratamiento: Conjunto de operaciones encaminadas a la eliminación de los residuos o 

al aprovechamiento de los recursos contenidos en ellos.
k) Eliminación: Todos aquellos procedimientos dirigidos, bien al almacenamiento 

definitivo o vertido controlado de los residuos o bien a su destrucción total o parcial, 
incluyendo en este último concepto los procedimientos enumerados en el anexo II.A de la 
Decisión de la Comisión (96/350/CE) de 24 de mayo de 1996, así como las que figuren en 
una lista que, en su caso, se apruebe reglamentariamente.

l) Reutilización: Readaptación de un objeto para el empleo que ha tenido en usos 
precedentes.

m) Valorización: Operación o conjunto de operaciones orientadas a utilizar o recuperar 
los residuos total o parcialmente obteniéndose un beneficio económico o ambiental y en 
cuyo concepto están integradas las operaciones de recuperación, reciclado y reutilización.

n) Reciclado: Obtención de la materia prima originariamente utilizada para el producto 
que ha dado lugar al residuo.

ñ) Recuperación: Obtención, por transformación, de energía o materiales distintos a los 
empleados en el producto originario.

o) Minimización: Reducción cuantitativa y cualitativa de residuos en procesos de 
fabricación, transformación o de prestación de servicios.

p) Aprovechamiento: Conjunto de operaciones dirigidas a la obtención de los recursos 
contenidos en los residuos mediante la reutilización, valorización, reciclado o recuperación 
de los mismos.

q) Envase: Todo producto fabricado con materiales de cualquier naturaleza que se 
utilicen para contener, proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías, desde materias 
primas hasta artículos acabados, y desde el fabricante hasta el usuario o consumidor.

r) Vertedero: Recinto e instalaciones complementarias, preparadas para el depósito 
definitivo de forma controlada de residuos en la superficie.

s) Punto limpio: Instalación en la que, a través de la colaboración voluntaria de los 
ciudadanos, se facilita la recogida o separación selectiva de determinados residuos.

t) Planta de transferencia: Instalación en la que se compactan los residuos procedentes 
de la recogida domiciliaria, logrando la reducción de su volumen para su posterior traslado al 
complejo ambiental de residuos o al vertedero.

u) Complejo ambiental de residuos: Conjunto de instalaciones en las que se descargan 
los residuos con destino, según su naturaleza, al preparado para el transporte posterior a 
otro lugar, para valorización, tratamiento o eliminación «in situ», así como, en su caso, el 
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depósito temporal previo a las operaciones de valorización, tratamiento o eliminación «ex 
situ».

Artículo 5.  Regulación específica.
En el ámbito de sus respectivas competencias, el Gobierno de Canarias y la Consejería 

competente en materia de medio ambiente podrán establecer normas para los diferentes 
tipos de residuos, en las que se fijarán disposiciones particulares relativas a su producción y 
gestión de acuerdo con los principios y determinaciones de esta Ley y del Plan Integral de 
Residuos de Canarias.

CAPÍTULO II
Planificación

Artículo 6.  Planificación de residuos.
1. Las actividades, tanto públicas como privadas, de gestión de residuos se ejecutarán 

conforme a los planes de residuos aprobados por las Administraciones públicas 
competentes.

2. La planificación de la gestión de residuos tiene como finalidad evitar los perjuicios para 
los sistemas ambientales, los recursos naturales y el paisaje, erradicar o paliar molestias 
para las poblaciones, dar un tratamiento ambientalmente adecuado a las operaciones de 
eliminación, recuperar suelos contaminados, eliminar los vertederos no autorizados y 
controlar e integrar los vertederos colmatados.

3. La planificación de residuos se desarrollará a través de los siguientes instrumentos:
a) Plan Integral de Residuos de Canarias.
b) Planes Directores Insulares de Residuos.

Artículo 7.  Criterios económicos de gestión.
La planificación adoptará los siguientes criterios económicos de gestión:
a) La optimización del empleo de medios y recursos;
b) El aprovechamiento de los contenidos útiles de los residuos;
c) La minimización de los residuos en origen.

Artículo 8.  Plan Integral de Residuos de Canarias.
1. El Plan Integral de Residuos es el instrumento de planificación, control, coordinación y 

racionalización de todas las acciones relativas a los residuos importados, generados o 
gestionados en la Comunidad Autónoma de Canarias, teniendo en cuenta las características 
intrínsecas del Archipiélago.

2. Sus determinaciones se adaptarán a lo preceptuado en esta Ley, a las Directrices de 
Ordenación y a los Planes Insulares de Ordenación.

3. Los instrumentos urbanísticos de planeamiento municipal deberán incorporar las 
previsiones de localización necesarias para las instalaciones de tratamiento, eliminación y 
vertido de residuos, incluidas en el Plan Integral de Residuos y en los Planes Insulares de 
Ordenación.

Artículo 9.  Contenido mínimo del Plan.
El Plan Integral de Residuos incluirá entre otras determinaciones:
a) El inventario de los tipos, cantidad y origen de los residuos que previsiblemente vayan 

a ser objeto de gestión, pública o privada, durante la vigencia del Plan;
b) Las prescripciones técnicas generales y especiales para determinados tipos de 

residuos;
c) Las medidas previstas para atender a las necesidades de gestión, fomentando la 

racionalización de las operaciones;
d) Los costes de ejecución y el sistema de financiación;
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e) Las personas físicas o jurídicas facultadas para proceder a la gestión de los residuos;
f) Los criterios de localización de las instalaciones de vertido, eliminación y tratamiento 

de residuos;
g) El fomento de la conciencia cívica necesaria.
h) La forma de participación de las entidades locales en los sistemas integrados de 

gestión, cuando se constituyan con arreglo a la legislación básica estatal.

Artículo 10.  Tramitación y revisión del Plan.
El Plan Integral de Residuos y su revisión se elaborará y tramitará por la consejería 

competente en materia de medio ambiente en coordinación con las consejerías competentes 
en materia de industria y agricultura, previa información pública y audiencia a los cabildos 
insulares y a los ayuntamientos. Igualmente se consultará a las organizaciones y 
asociaciones reconocidas por la Ley que se estimen convenientes y se aprobará por decreto 
del Gobierno, previo informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y 
del Consejo Regional de Residuos.

Artículo 11.  Planes Directores Insulares de Residuos.
1. En cada isla, el correspondiente cabildo insular aprobará un Plan Director de 

Residuos, teniendo en cuenta las determinaciones del Plan Integral y con sujeción a lo 
preceptuado por el Plan Insular de Ordenación.

2. Los Planes Directores Insulares contendrán, entre otras, las siguientes 
determinaciones:

a) Medidas previstas para atender las necesidades de gestión de los residuos en el 
ámbito de la correspondiente isla.

b) Los lugares apropiados para el establecimiento de las instalaciones de tratamiento o 
almacenaje.

c) El sistema de financiación de la gestión.
d) Las fórmulas de participación de los municipios en los sistemas integrados de gestión 

insular, constituidos de acuerdo con la legislación básica estatal.
e) Las técnicas e instrumentos de fomento de la conciencia cívica en relación con la 

política de prevención y recogida de los residuos.
3. Los instrumentos urbanísticos de planeamiento municipal deberán incorporar las 

previsiones del Plan Director Insular en relación con la localización de las instalaciones 
necesarias para el tratamiento, eliminación y vertido de residuos.

4. El Plan Director Insular de Residuos se aprobará por el correspondiente cabildo 
insular, previos los informes de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
de Canarias y del Consejo Regional de Residuos, con sometimiento a información pública de 
los particulares y de los ayuntamientos durante un mes.

5. Las ordenanzas municipales de residuos se ajustarán a las previsiones de la 
planificación tanto autonómica como insular.

TÍTULO II
Producción y gestión de residuos

CAPÍTULO I
Normas generales

Sección 1.ª Principios Generales

Artículo 12.  Prohibición y prevención de depósito incontrolado.
1. Están prohibidos el abandono, el vertido o la eliminación incontrolada de residuos.
2. Toda actividad de gestión de residuos queda sometida a previa autorización de la 

Comunidad Autónoma de Canarias a través de la Consejería competente en materia de 
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medio ambiente. A estos efectos, no se considera gestión la recogida y tratamiento de los 
residuos urbanos realizados por las entidades locales, que se adaptará a la planificación 
autonómica e insular.

Artículo 13.  Valorización y eliminación.
Los residuos se valorizarán y eliminarán sin poner en riesgo la salud de las personas y 

sin utilizar procedimientos ni métodos que puedan perjudicar al medio ambiente y, en 
particular, sin crear riesgos para el agua subterránea, superficial y marítima, el aire o el 
suelo, ni para la fauna y la flora, sin provocar incomodidades por el ruido o los olores y sin 
atentar contra los paisajes y lugares de especial interés.

Artículo 14.  Uso energético.
Para la utilización de los residuos como fuente de energía, podrán adoptarse las 

siguientes medidas:
a) La preparación de los residuos a fin de facilitar su uso y comercialización como 

combustible.
b) La promoción de las técnicas y los sistemas de aprovechamiento energético de los 

residuos.

Artículo 15.  Recogida selectiva de residuos.
1. Sin perjuicio de lo que establezcan las ordenanzas locales, en atención a la protección 

del medio ambiente, la Comunidad Autónoma podrá imponer la recogida selectiva de 
residuos, teniendo en cuenta las posibilidades de valorización.

2. En todo caso, tendrán una recogida selectiva los residuos siguientes:
a) Vehículos abandonados y componentes de vehículos fuera de uso;
b) Restos y elementos de pequeña maquinaria industrial;
c) Enseres, maderas y equipamiento doméstico;
d) Medicamentos y otros elementos de botiquines particulares y de consultas médicas y 

veterinarias y cualquier otro residuo generado por la actividad sanitaria;
e) Envases de plástico y plásticos en general;
f) Aerosoles y pulverizadores;
g) Pilas y acumuladores;
h) Lodos de depuradora y fosas sépticas;
i) Animales muertos domésticos o de compañía;
j) Papel y cartón;
k) Vidrio;
l) Aceites usados y grasas de consumo humano;
m) Ropa y textiles;
n) Escombros y restos de obras de construcción;
ñ) Neumáticos;
o) Cualquier otro que se establezca por decreto del Gobierno.

Artículo 16.  Responsabilidad de todos los agentes en materia de residuos.
1. Los productores, poseedores y todas las personas responsables de la puesta en el 

mercado de productos que con su uso se conviertan en residuos estarán sometidos al 
régimen de responsabilidad jurídica que se determina en la presente Ley.

2. Sin perjuicio de la legislación básica del Estado sobre esta materia, la consejería 
competente en materia de medio ambiente podrá imponer a los productores determinadas 
condiciones específicas en relación con la incorporación de la mejor tecnología 
medioambiental disponible y la utilización de determinadas materias que estén directamente 
vinculadas con la protección de la salud humana y del medio ambiente, pudiéndose otorgar 
con esta finalidad medidas de fomento y ayuda económica para su establecimiento.
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Artículo 17.  Obligación de información a la Administración Pública del movimiento de 
residuos.

Los importadores y adquirentes intracomunitarios, así como los agentes comerciales o 
intermediarios que, en nombre propio o ajeno, pongan residuos en el mercado o realicen 
operaciones jurídicas que impliquen cambio de titularidad posesoria, aun sin contenido 
transaccional comercial, deberán notificarlo previamente al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma para su registro administrativo, indicando, al menos, las cantidades, 
naturaleza, orígenes y destino de los residuos, el método de transporte y el método de 
valorización o eliminación que se vayan a emplear.

Sección 2.ª Obligaciones de los productores y poseedores de residuos

Artículo 18.  Minimización de residuos y de su peligrosidad.
El productor de residuos aplicará las tecnologías que permitan elaborar productos o 

utilizar envases que, por sus características de diseño, fabricación, comercialización o 
utilización, favorezcan la prevención en la generación de residuos y faciliten su reutilización o 
el reciclado o valorización de sus residuos, o permitan su eliminación de la forma menos 
perjudicial para la salud humana y el medio ambiente.

Artículo 19.  Entrega, gestión, conservación y registro.
1. Los productores y poseedores de residuos no urbanos están obligados a entregar, en 

las condiciones legal y reglamentariamente exigidas, los residuos a un gestor autorizado, o 
bien gestionarlos, individual o colectivamente, previa autorización.

2. Todo productor o poseedor de residuos deberá mantenerlos en condiciones 
adecuadas hasta que proceda a su aprovechamiento o eliminación o los entregue a un 
gestor autorizado.

3. Los productores de residuos llevarán un libroregistro en el que se indique la cantidad, 
naturaleza, origen y gestión de los residuos.

Sección 3.ª De la gestión de residuos

Artículo 20.  Intervención pública en la gestión de residuos.
1. La Comunidad Autónoma y las islas podrán gestionar residuos no urbanos en régimen 

de libre concurrencia con la iniciativa privada.
2. Se podrá declarar en régimen de servicio público de titularidad autonómica o local la 

gestión de residuos no sometida a autorización administrativa.
3. Las tasas que al efecto se establezcan deberán tener en cuenta para su cálculo en el 

coste del servicio la solidaridad regional.

Artículo 21.  Gestión privada de residuos.
Los residuos cuya gestión no haya sido declarada servicio público de titularidad 

autonómica o local podrán ser gestionados por un gestor privado, previa autorización de la 
consejería competente en materia de medio ambiente.

Artículo 22.  Supuestos sometidos a autorización.
1. Las actividades de valorización y eliminación de residuos, como parte integrante de la 

gestión de los mismos, quedan sometidas a autorización de la consejería competente en 
materia de medio ambiente.

2. Están exentos de esta obligación los productores o poseedores de residuos que 
reutilicen o recuperen los residuos que generen o posean en las instalaciones de origen y se 
encuentren debidamente inscritos en el registro correspondiente de la Comunidad 
Autónoma.

Otras normas específicas podrán eximir de autorización a los productores que valoricen 
o eliminen los residuos no peligrosos en las instalaciones de origen.
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3. La transmisión de las autorizaciones reguladas en este artículo estará sujeta a la 
previa comprobación por la Comunidad Autónoma de que las actividades y las instalaciones 
cumplen con las normas específicas para su otorgamiento.

4. Las actividades de valorización y eliminación, así como cualesquiera otras actividades 
de gestión de residuos realizadas por entidades societarias, requerirán autorización 
administrativa independiente de la que pudieran tener los socios que las forman.

Artículo 23.  Contenido y vigencia de la autorización.
1. La autorización para la gestión de residuos, que no prescribirá una técnica o 

tecnología específica, estará condicionada a la utilización de la mejor tecnología disponible.
2. La Comunidad Autónoma sólo autorizará aquellas actividades que hayan previsto 

medidas de protección integrada del medio ambiente, incluidos la atmósfera, el agua 
subterránea y marina y el suelo, y sean conformes con las previsiones del Plan Integral de 
Residuos de Canarias.

3. Cuando el avance de la técnica y las condiciones económicas permitan que la 
valorización o eliminación de los residuos se lleven a cabo con mejor tecnología disponible, 
el gestor estará obligado a incorporarla.

4. De acuerdo con la circunstancia prevista en el apartado anterior, la consejería 
competente en materia de medio ambiente podrá modificar las autorizaciones, sus 
condiciones y modos.

5. En caso de incumplimiento de esta obligación, la Administración, previa audiencia al 
interesado y suficiente motivación, podrá declarar revocada la autorización.

6. Las autorizaciones para eliminación de residuos se referirán, en particular:
a) A los tipos y cantidades de residuos;
b) A las prescripciones técnicas;
c) A las precauciones que deberán tomarse en materia de seguridad;
d) Al lugar de eliminación;
e) Al método de tratamiento.

Artículo 24.  Otras obligaciones de los gestores de residuos.
1. Cualquier establecimiento o empresa que realice actividades de valorización o 

eliminación de residuos deberá llevar un registro en el que se indique la cantidad, naturaleza, 
origen, destino, frecuencia de recogida, el medio de transporte y el método de tratamiento de 
los residuos gestionados.

2. Esta documentación está a disposición de la Administración autonómica en la forma 
que se determine reglamentariamente. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes.

Artículo 25.  Traslado de residuos.
1. La eliminación de residuos se basará en el principio de proximidad.
2. El traslado de residuos desde o hacia países de la Unión Europea, regulados en el 

Reglamento (CEE) número 259/93, así como el traslado desde o hacia otras Comunidades 
Autónomas, requerirá autorización previa de la consejería competente en materia de medio 
ambiente.

La autorización de entrada de residuos podrá denegarse, entre otros motivos, por los 
siguientes:

a) Por no estar absolutamente garantizada su gestión adecuada;
b) Porque se desconozca su origen o se oponga a los objetivos de la planificación;
c) Cuando la planta receptora esté afectada a determinados residuos según los planes 

nacionales, autonómicos o locales.
Asimismo podrá prohibirse la entrada de residuos procedentes de otro Estado miembro 

de la Unión Europea cuando del bajo rendimiento de los procesos económicos o ambientales 
en que se pretendan reutilizar pueda razonablemente deducirse que su destino encubierto 
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sea la eliminación. Igualmente podrá prohibirse su entrada cuando no puedan valorizarse o 
eliminarse los residuos que puedan generarse en el proceso de valorización.

Sección 4.ª Las instalaciones para la gestión de residuos

Artículo 26.  Los puntos limpios, plantas de transferencia, complejos ambientales de 
residuos y vertederos y otras instalaciones.

1. Los puntos limpios, plantas de transferencia, complejos ambientales de residuos y 
vertederos se clasificarán en atención a los residuos que se depositan en ellos.

2. Puntos limpios: Será obligación de los cabildos insulares disponer de áreas 
denominadas puntos limpios, adecuadamente equipadas para la recogida y almacenamiento 
de residuos urbanos, salvo basuras domésticas, y de determinados residuos industriales, 
conforme a las condiciones y características que establezcan las disposiciones 
reglamentarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Plantas de transferencia: Será obligación de los cabildos insulares, en aquellas islas 
cuyo tamaño y complejidad en la gestión de residuos así lo requieran, el disponer de una o 
varias plantas de transferencia en las que, como fase intermedia del tratamiento, se 
compacten los residuos derivados de la recogida domiciliaria municipal para su traslado al 
complejo ambiental de residuos.

4. Complejos ambientales de residuos.–Será obligación de todos los cabildos insulares el 
disponer en cada isla de un área suficientemente extensa denominada complejo ambiental 
de residuos, adecuadamente equipada en función de las necesidades insulares, con los 
equipamientos mínimos que se requieran para el tratamiento de los residuos que en cada 
caso correspondan. Se deberán admitir en el complejo ambiental de residuos aquellos que 
técnica o ambientalmente lo requieran.

(Derogado).
5. Vertederos: Será obligación de todos los cabildos insulares el disponer en cada isla de 

un área denominada vertedero, integrada en el complejo ambiental de residuos, 
adecuadamente equipada para el almacenamiento definitivo de aquellos residuos que 
técnica o ambientalmente así lo requieran. En ningún caso serán admisibles en un vertedero 
los siguientes residuos:

a) Los residuos en estado líquido, salvo que sean compatibles con el tipo de residuos 
aceptables en cada vertedero determinado, atendidas sus características y sistema de 
funcionamiento;

b) Los residuos que, en las condiciones del vertedero, sean explosivos, oxidantes o 
inflamables, como los definidos con carácter ejemplificativo por la Directiva 91/689/CEE;

c) Los residuos infecciosos procedentes de centros médicos o veterinarios, como los 
definidos con carácter ejemplificativo por la Directiva 91/689/CEE.

6. Otras instalaciones: Sin perjuicio de las instalaciones mencionadas en los números 
anteriores, y siempre que los avances tecnológicos así lo aconsejen o lo hagan necesario, el 
Gobierno de Canarias podrá aprobar otros sistemas técnicos de gestión de residuos.

7. No se podrá proceder a la disolución de los residuos con el objeto de cumplir los 
criterios para su aceptación, ni antes ni durante las operaciones de vertido.

8. La instalación de los vertederos está sometida a lo previsto en el artículo 8.3 de esta 
Ley.

CAPÍTULO II
Disposiciones específicas sobre gestión de residuos

Artículo 27.  Servicio municipal de recogida y tratamiento.
1. Los municipios, por sí o asociados, están obligados a la recogida y tratamiento de los 

residuos urbanos en las condiciones que determinen las respectivas ordenanzas.
2. Las ordenanzas podrán condicionar la recepción de los residuos de características 

especiales que dificulten o hagan imposible la recogida mediante tecnología normalizada. 
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También podrá condicionarse la recogida al pretratamiento o presentación especial, cuando 
su transporte o su valorización o eliminación así lo requiera.

Artículo 28.  Propiedad y responsabilidad.
Las entidades locales adquirirán la propiedad de los residuos urbanos recogidos y los 

poseedores quedarán exentos de responsabilidad por los daños que puedan causar tales 
residuos, siempre que en su entrega se hayan observado las determinaciones establecidas 
en las ordenanzas y demás normativa aplicable.

Artículo 29.  Competencias de la Comunidad Autónoma.
Las competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de gestión, 

previstas en esta Ley o que pueda asumir en el futuro, sobre residuos podrán ser delegadas 
en las islas y en los municipios, por razón de los principios de eficacia, economía, 
descentralización y máxima proximidad a los ciudadanos.

Artículo 30.  Gestión local.
1. El servicio municipal de recogida y tratamiento de residuos podrá ser gestionado 

directa o indirectamente, según lo previsto en la legislación de régimen local.
2. Para la gestión de este servicio, los municipios podrán constituir mancomunidades o 

consorcios.
3. Los consorcios y mancomunidades citadas en el apartado anterior podrán regular en 

sus normas estatutarias la posibilidad de que la Comunidad Autónoma retenga de cualquier 
participación de los ayuntamientos consorciados o mancomunados en los ingresos de otra 
Administración Pública las cantidades vencidas, líquidas y exigibles adeudadas por el 
correspondiente ayuntamiento, en concepto de su cuota de los gastos de la entidad 
asociativa. Será necesario dar audiencia al interesado y, en su caso, notificar a la 
Administración de la que procede la transferencia.

4. A iniciativa del respectivo ayuntamiento y con la aceptación del cabildo insular, las 
competencias municipales sobre residuos podrán delegarse en la isla cuando tengan en ésta 
el ámbito más idóneo para su ejercicio y organización.

5. La isla se subrogará en el servicio municipal de recogida y tratamiento de residuos 
cuando los municipios no puedan prestar el servicio por razones de carácter económico y 
organizativo.

Artículo 31.  Recogida selectiva.
Los municipios con una población superior a cinco mil habitantes estarán obligados a 

establecer sistemas de recogida selectiva de residuos urbanos que posibiliten su reciclado y 
otras formas de valorización, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley.

En los municipios con una población inferior a cinco mil habitantes, cuando la recogida 
selectiva no sea realizada por aquéllos, se hará por la isla.

CAPÍTULO III
Disposiciones específicas sobre la gestión de residuos tóxicos y peligrosos

Artículo 32.  Residuos tóxicos y peligrosos.
1. En el marco del Plan Integral de Residuos de Canarias, se formulará un Plan Especial 

de Residuos Tóxicos y Peligrosos.
2. La gestión de los residuos tóxicos y peligrosos se realizará conforme a la normativa 

básica del Estado y de desarrollo que dicte la Comunidad Autónoma.
3. Los residuos tóxicos y peligrosos podrán ser objeto de recogida selectiva, en función 

de su necesidad de recepción, tratamiento o eliminación. En todo caso, deberán tener 
recogida selectiva los siguientes: aceites minerales, residuos de dióxido de titanio, 
policlorobifenilos y policloriterfenilos (PCB y PCT), residuos de amianto, pilas y 
acumuladores. El Gobierno de Canarias podrá, mediante decreto, ampliar esta relación a 
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otros residuos tóxicos y peligrosos que por razones de progreso técnico, o por incidencia, 
volumen, toxicidad, peligrosidad o impacto en el medio ambiente así se estime conveniente.

CAPÍTULO IV
Recuperación de suelos contaminados

Artículo 33.  Declaración de suelo contaminado.
1. Sin perjuicio de lo que se determine por la legislación básica del Estado, la declaración 

por el órgano competente de la Comunidad Autónoma de suelo contaminado se hará 
extensible a cualquier espacio degradado por descargas incontroladas, sean o no de 
carácter peligroso.

2. El procedimiento de declaración de suelo contaminado, las obligaciones y 
responsabilidades de los causantes, y subsidiariamente de los poseedores o propietarios de 
los suelos declarados contaminados, publicidad y demás aspectos se desarrollarán 
reglamentariamente por decreto del Gobierno de Canarias.

CAPÍTULO V
Envases y embalajes

Artículo 34 y 35.  
(Derogados).

TÍTULO III
Inspección, infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspección de los residuos

Artículo 36.  Actividades de inspección.
1. Las autoridades competentes realizarán inspecciones periódicas en los 

establecimientos que realicen operaciones de valorización o eliminación de residuos.
2. Las instalaciones, establecimientos o empresas a que se refiere esta Ley están 

obligados a colaborar con las autoridades competentes a fin de permitirles realizar los 
exámenes, controles, investigaciones, toma de muestras y recogida de las informaciones 
necesarias para el cumplimiento de su misión.

Artículo 37.  Consejo Regional de Residuos.
Se crea el Consejo Regional de Residuos como órgano colegiado representativo de 

intereses sociales, adscrito a la consejería competente en materia de medio ambiente. El 
Gobierno de Canarias determinará reglamentariamente la composición y funciones del 
mismo.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 38.  Tipificación de infracciones.
1. Sin perjuicio de la legislación básica del Estado sobre esta materia, constituirán 

infracciones las previstas en los siguientes apartados.
2. Se consideran infracciones muy graves:
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a) Ejercer cualquier actividad sin la preceptiva autorización prevista en las normas 
legales sobre residuos, o el incumplimiento de las condiciones impuestas en las 
autorizaciones, y ejercer cualquier actividad de forma contraria a lo establecido en esta Ley, 
siempre que se haya producido un daño grave para el medio ambiente o se haya puesto en 
peligro grave la salud de las personas.

b) Ejercer cualquier actividad sin la preceptiva autorización prevista en las normas 
legales sobre residuos, o el incumplimiento de las condiciones impuestas en las 
autorizaciones, y ejercer una actividad no sujeta a autorización específica, o de forma 
contraria a lo establecido en esta Ley, cuando la conducta tenga lugar en espacios naturales 
protegidos en función de su valor ecológico.

c) El abandono, vertido o eliminación incontrolados de residuos tóxicos y peligrosos.
d) El abandono, vertido o eliminación incontrolados de residuos que por su volumen o 

peligrosidad supongan un daño grave a los recursos naturales.
e) Las acciones u omisiones en materia de vertido, abandono o eliminación de residuos, 

que sean susceptibles de producir daños graves a la salud humana.
f) La resistencia a una inspección o control sobre la producción, transporte o gestión de 

residuos, siempre que éstos estuvieran considerados como tóxicos o peligrosos.
g) El incumplimiento de las determinaciones legales en la gestión y manejo de los 

residuos tóxicos y peligrosos, así como de productos que generen este tipo de residuos, 
siempre que se produzca un daño grave para el medio ambiente y se haya puesto en peligro 
grave la salud de las personas.

h) La transformación de los residuos que implique el traslado de la contaminación o el 
deterioro ambiental a otro medio receptor, siempre que se produzca una situación de daño 
grave al medio ambiente y ponga en peligro la salud de las personas.

i) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las medidas provisionales, siempre 
que se cause daño grave al medio ambiente o sea susceptible de producir daños graves a la 
salud humana.

j) El falseamiento de datos aportados al expediente para la obtención de autorizaciones 
reguladas en las leyes vigentes sobre residuos.

k) El incumplimiento de las obligaciones relativas a suelos declarados contaminados por 
residuos tóxicos y peligrosos.

l) La falta de constitución de seguros exigidos por la legislación de residuos.
m) El incumplimiento de las prohibiciones contenidas en el capítulo V del título II de esta 

Ley.
3. Se consideran infracciones graves:
a) Ejercer cualquier actividad sin la preceptiva autorización prevista en las normas 

legales sobre residuos, o el incumplimiento de las condiciones impuestas en las 
autorizaciones, y ejercer cualquier actividad de forma contraria a lo establecido en esta Ley, 
sin que se haya producido un daño grave para el medio ambiente o se haya puesto en 
peligro grave la salud de las personas.

b) El abandono, vertido o eliminación incontrolados de cualquier tipo de residuos no 
peligrosos, sin que se haya producido un daño grave a los recursos naturales ni sean 
susceptibles de producir daños graves a la salud humana.

c) La resistencia a la inspección o control sobre la producción, transporte o gestión de 
residuos que no tengan la consideración de peligrosos.

d) El incumplimiento de las determinaciones legales y manejo de los residuos tóxicos y 
peligrosos, así como de los productos que generen este tipo de residuos, siempre y cuando 
no causen un daño grave al medio ambiente y no pongan en peligro grave la salud de las 
personas.

e) La transformación de los residuos que origine el traslado de la contaminación o el 
deterioro ambiental a otro medio receptor, siempre que no constituya infracción muy grave.

f) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las medidas provisionales, siempre 
que no cause daño grave al medio ambiente o sea susceptible de producir daño grave a la 
salud humana.

g) El falseamiento de datos en la información facilitada por gestores y productores de 
residuos, cuando sean requeridos por la autoridad competente.
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h) El incumplimiento de las obligaciones relativas a suelos declarados contaminados por 
residuos no peligrosos.

i) La falta de constitución de fianzas o garantías o de su renovación, cuando sean 
obligatorias.

j) La comisión de algunas de las infracciones indicadas en el apartado 2, cuando por su 
escasa cuantía o entidad no merezcan la calificación de muy graves.

k) El incumplimiento de la obligación de designar al encargado de residuos.
4. Se consideran infracciones leves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en esta Ley, y en su desarrollo reglamentario, sin 

que se haya inscrito en el correspondiente registro administrativo.
b) El retraso en la entrega de cualquier dato referido a las gestiones de producción y 

gestión de residuos, cuya aportación resulte obligatoria.
c) La comisión de algunas de las infracciones indicadas en el apartado 3, cuando por su 

escasa cuantía o entidad no merezcan la calificación de graves.
d) Cualquier acción u omisión que infrinja lo establecido en esta norma que no esté 

tipificada como grave o muy grave.

Artículo 39.  Imputación de responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en esta Ley los que hayan participado 

en su comisión.
2. Los productores o gestores de residuos de cualquier naturaleza serán responsables 

de las infracciones señaladas en esta Ley cometidas por sí o por personas vinculadas a ellos 
mediante contrato de trabajo o prestación de servicios.

3. En caso de que los efectos perjudiciales para el medio ambiente se produzcan por 
acumulación de actividades debidas a diferentes personas, se podrá imputar 
respectivamente esta responsabilidad y sus efectos en la medida de su participación en los 
hechos.

4. La responsabilidad será solidaria cuando sean varios los responsables de algún 
deterioro ambiental o de los daños y perjuicios causados a terceros, y no fuese posible 
determinar el grado de participación de las diferentes personas físicas o jurídicas en la 
realización de la infracción o cuando el productor o gestor haga su entrega a persona física o 
jurídica que no esté autorizada para ello.

Artículo 40.  Medidas provisionales.
1. Iniciado un procedimiento sancionador, la Administración podrá ordenar la adopción 

separada o conjunta de las siguientes medidas provisionales, que pueden ser, según la 
gravedad y transcendencia de la infracción cometida:

a) Suspensión de la actividad y títulos administrativos que le den cobertura;
b) Clausura de la instalación;
c) Precinto de aparatos;
d) Cualquiera otra de seguridad, control o corrección del daño.
2. La duración de estas medidas provisionales deberá ajustarse a la intensidad, 

proporcionalidad y necesidad de los objetivos que se pretendan garantizar en cada supuesto 
concreto.

Artículo 41.  Competencia sobre incoación, instrucción y resolución de los expedientes 
sancionadores.

1. En materia de residuos no urbanos, corresponderá a la consejería competente en 
materia de medio ambiente la incoación y tramitación de los expedientes sancionadores por 
infracciones a lo previsto en la presente Ley.

2. Serán competentes para resolver e imponer las sanciones previstas en el artículo 42 
de esta Ley:

a) El Gobierno, por infracciones muy graves, pudiendo imponer multas desde 50.000.001 
hasta 200.000.000 de pesetas.
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b) El consejero competente en materia de medio ambiente, por infracciones graves, 
pudiendo imponer multas desde 25.000.001 hasta 50.000.000 de pesetas.

c) Para infracciones graves con imposición de multas inferiores a 25.000.000, y para 
infracciones leves, los órganos de la consejería competente en materia de medio ambiente, 
en la forma que determine el reglamento orgánico del citado departamento.

3. En materia de residuos de competencia municipal, según esta Ley y la normativa 
básica de régimen local, corresponderá a los alcaldes incoar, instruir y resolver los 
expedientes por infracciones a las ordenanzas sobre residuos que al efecto se dicten, 
pudiendo imponer multas en las siguientes cuantías:

Por infracciones muy graves, desde 5.000.001 hasta 10.000.000 de pesetas.
Por infracciones graves, desde 500.001 hasta 5.000.000 de pesetas.
Por infracciones leves, hasta 500.000 pesetas.
4. En el caso de que las islas ejerzan competencia sobre gestión de residuos por 

delegación del Gobierno de Canarias, la competencia sobre incoación, instrucción y 
resolución será del cabildo insular, pudiendo su presidente imponer las sanciones previstas 
para el consejero competente en materia de medio ambiente, quedando facultado para 
delegar en otros órganos del cabildo afectos a la defensa del medio ambiente la imposición 
de sanciones por faltas graves y leves, con imposición de multas por cuantía inferior a 
25.000.000 de pesetas.

Artículo 42.  Clases y cuantías de las sanciones.
Las infracciones previstas en esta Ley podrán dar lugar a la imposición de todas o 

algunas de las siguientes sanciones:
1. Las infracciones muy graves:
a) Multa de hasta 200.000.000 de pesetas;
b) Cese definitivo o temporal, total o parcial, de las actividades, y suspensión o 

revocación de la autorización, en su caso;
c) Clausura definitiva o temporal, total o parcial, de las instalaciones;
d) Inhabilitación profesional, definitiva o temporal, como gestor de residuos.
2. Las infracciones graves:
a) Multa de hasta 50.000.000 de pesetas;
b) Cese temporal, total o parcial, de las actividades y suspensión de la autorización, en 

su caso;
c) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones;
d) Inhabilitación profesional temporal como gestor de residuos.
3. Las infracciones leves:
a) Multa de 50.000 hasta 1.000.000 de pesetas;
b) Clausura temporal parcial de instalaciones;
c) Apercibimiento público.

Artículo 43.  Criterios de graduación.
1. La concreción de las sanciones dentro de los límites establecidos se fijará teniendo en 

cuenta el grado de participación de los sujetos, la intencionalidad o negligencia con que fue 
realizada la infracción, la cuantía del beneficio ilícito obtenido, la importancia de los daños y 
perjuicios causados, su trascendencia por lo que respecta a la salud de las personas, su 
grado de malicia, su reiteración y la posibilidad de reparación de la realidad física alterada.

2. En ningún caso la multa será inferior al beneficio ilícito, sea cual sea el límite en 
relación con la clasificación de las infracciones.

3. Se tendrá en cuenta como circunstancia atenuante el haber procedido a corregir la 
situación creada por la comisión de la infracción, en el plazo que se señale en el 
correspondiente requerimiento.
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Artículo 44.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves establecidas en la presente Ley prescriben en el plazo de un 

año; las graves, en el plazo de tres años, y las muy graves, en el plazo de cinco años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 

impuestas por infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones leves, al 
año.

3. La prescripción de infracciones y sanciones no afectará a la obligación de restitución 
de las cosas a su estado anterior ni a la indemnización de daños irreparables y perjuicios 
causados.

Artículo 45.  Multas coercitivas.
Con independencia de las sanciones previstas, el órgano que ejerza la potestad 

sancionadora podrá imponer al infractor sucesivas multas coercitivas cuya cuantía no debe 
exceder de un tercio de la sanción impuesta.

Artículo 46.  Obligación de restitución.
Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que se imponga, el infractor estará 

obligado a la reposición de las cosas a su estado anterior, con la indemnización de daños 
irreparables y perjuicios causados, en el plazo que en cada caso se fije en la resolución 
correspondiente.

Artículo 47.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los tribunales la 

observancia de lo establecido en esta Ley y disposiciones que lo desarrollen.

Artículo 48.  Publicidad de sanciones.
El órgano que ejerza la potestad sancionadora podrá acordar la publicación, a través de 

los medios que considere oportunos, de las sanciones impuestas por la comisión de 
infracciones muy graves, una vez que éstas hayan adquirido firmeza.

Artículo 49.  Clausura de establecimientos y revocación.
Ante el ejercicio de una actividad relacionada con la gestión de residuos regulada en la 

presente Ley sin la autorización prevista legalmente o sin cumplir las condiciones 
establecidas legal o reglamentariamente o en la propia autorización, la Administración 
competente podrá, con la debida motivación y dando audiencia al interesado, clausurar el 
establecimiento o las instalaciones o, en su caso, suspender la autorización correspondiente.

Disposición adicional primera.  Devengo de la tasa.
1. Las autorizaciones e inscripciones previstas en esta Ley devengarán las 

correspondientes tasas que deben cubrir el coste del servicio.
2. Constituye el hecho imponible la resolución de los expedientes de otorgamiento de 

autorizaciones o inscripciones en los registros administrativos de los productores y gestores 
de residuos en los casos previstos en esta Ley.

3. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la 
correspondiente autorización o inscripción.

4. La tasa se devengará en el momento de la inscripción o del otorgamiento de la 
autorización. Se exigirá, sin embargo, por anticipado, mediante la liquidación provisional 
desde el momento de la solicitud del interesado. Si, una vez iniciado el expediente, el 
interesado renunciase a su continuación, la tasa se satisfará en la cuantía del 35 por 100 de 
la tarifa aplicable.

5. La determinación de la cuantía, procedimiento de gestión y liquidación para cada tipo 
de residuo de las tasas y precios públicos que procedan se fijará de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación autonómica sobre la materia.
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Disposición adicional segunda.  Residuos de envases y envases usados.
A los residuos de envases y envases usados les será de aplicación la legislación básica 

estatal contenida en la Ley 11/1997, de 24 de abril. La competencia para el otorgamiento de 
las autorizaciones que en dicha Ley se contemplan corresponderá a la Comunidad 
Autónoma de Canarias, que podrá delegarla en los cabildos.

Disposición adicional segunda-bis.  Gestión de los residuos de envases.
1. Con fecha 30 de abril de 2018, la consejería competente en materia de sostenibilidad 

ambiental deberá publicar en el «Boletín Oficial de Canarias», previa evaluación y como dato 
oficial, las tasas de recogida de residuos de envases de Canarias y de cada una de las islas.

2. Si no se hubiera alcanzado como media de Canarias la media española en la 
recuperación de envases, se procederá a realizar una prueba-piloto en isla no capitalina del 
Sistema de Depósito, Devolución y Retorno (SDDR). La media española se verificará según 
datos oficiales del ministerio correspondiente o de la Comisión Europea.

3. Se autoriza al Gobierno, previa audiencia a los cabildos insulares, a la determinación 
de los parámetros de evaluación de cumplimiento de los objetivos del sistema integrado de 
gestión, así como –en su caso– de cuantos aspectos fueran necesarios para la realización 
de la prueba-piloto del SDDR, especialmente el apoyo financiero inicial y los que afecten al 
mercado interior, el transporte, la industria local, la distribución y los consumidores.

4. Los resultados de las evaluaciones realizadas serán tenidos en cuenta, en uno y otro 
caso, para determinar el grado de cumplimiento de las Directivas comunitarias sobre 
residuos de envases y la idoneidad de uno u otro sistema a las condiciones singulares de 
Canarias.

Disposición adicional tercera.  Registro de Productores y Poseedores de Residuos.
A los efectos previstos en la presente Ley, se crea el Registro de Productores y 

Poseedores de Residuos en el seno de la consejería competente en materia de medio 
ambiente, cuyo contenido y funcionamiento se determinará reglamentariamente.

Disposición transitoria primera.  Adaptación a la Ley de las entidades gestoras y de los 
productores de residuos.

1. Las entidades públicas gestoras directas del servicio de recogida de residuos y las 
empresas, ya sean públicas o privadas, incluidas las concesionarias de servicios públicos, 
que se dediquen a la actividad de gestión de cualquier clase de residuos, en el momento de 
la entrada en vigor de la presente Ley, se adaptarán en un plazo de veinticuatro meses, a 
contar desde la publicación de la misma, a las condiciones técnicas y requisitos que en esta 
Ley se determinen.

2. En el mismo plazo señalado en el apartado anterior, los productores de residuos que 
no sean los de carácter doméstico o asimilados se adaptarán igualmente a lo establecido en 
esta Ley, sin perjuicio de las obligaciones inherentes a la puesta en marcha de la recogida 
selectiva de determinados residuos, que quedarán condicionadas a la completa entrada en 
vigor de la Ley.

Disposición transitoria segunda.  Adecuación de las ordenanzas de las entidades locales.
Las entidades locales tendrán un plazo de un año para adecuar sus ordenanzas y 

reglamentos del servicio de recogida y tratamiento de residuos a los contenidos de la 
presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  Adecuación de la recogida selectiva de municipios.
La obligación de los municipios de población superior a cinco mil habitantes de implantar 

sistemas de recogida selectiva establecida en el artículo 31 no será exigible hasta el 1 de 
enero del año 2001.
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Disposición transitoria cuarta.  Adecuación de los residuos tóxicos y peligrosos.
Lo establecido en esta Ley para residuos reciclables y valorizables no será de aplicación 

a los residuos tóxicos y peligrosos hasta el 1 de enero del año 2000.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de restricciones en materia de envases.
Las restricciones establecidas en el artículo 35 respecto al empleo de envases metálicos 

no reutilizables y a su promoción publicitaria no serán de aplicación hasta transcurrido un 
año desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno de Canarias para desarrollar y ejecutar las disposiciones de la 

presente Ley y para dictar las reglamentaciones específicas de cada tipo de residuos de 
acuerdo con lo previsto en la misma, sin perjuicio de la potestad reglamentaria de las 
entidades locales que, en su caso, les corresponda.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Canarias».
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§ 46

Ley 8/1993, de 18 de noviembre, del Plan de Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 241, de 3 de diciembre de 1993
«BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 1993
Última modificación: 30 de diciembre de 2009

Referencia: BOE-A-1993-31102

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN REGIONAL DE CANTABRIA
Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente

LEY DE CANTABRIA 8/1993, DE 18 DE NOVIEMBRE, DEL PLAN DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE CANTABRIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 25 del Estatuto de Autonomía para Cantabria confiere, en su apartado uno.h, 

competencia a la Diputación Regional para dictar normas adicionales de protección del 
medio ambiente.

Dicha competencia ha sido delegada por la vía del artículo 150.2 de la Constitución, 
correspondiendo, por tanto, al Estado la «legislación básica sobre protección del medio 
ambiente» (artículo 149.1.25 de la propia Constitución) y a la Diputación Regional 
únicamente la de desarrollo y la función ejecutiva.

La Ley 42/1975, de 19 de noviembre, de Recogida y Tratamiento de los Desechos y 
Residuos Sólidos Urbanos, modificada por el Real Decreto Legislativo 1163/1986, de 13 de 
junio, establece, en su artículo 11.3, la competencia de las Comunidades Autónomas para 
formular planes de gestión de residuos en su ámbito territorial de acuerdo con las 
previsiones de esta Ley y del Plan Nacional de Gestión de Residuos que serán de obligado 
cumplimiento para Entidades públicas y privadas.

La Diputación Regional, en uso de las competencias mencionadas y las que le 
corresponden como Diputación Provincial, puede aprobar planes de incidencia 
supramunicipal en las materias que por su magnitud, importancia o especiales 
características así lo aconsejen.

La necesidad de coordinar en el ámbito superior al municipal la gestión de residuos 
sólidos, la repercusión que este acuciante problema posee sobre el medio ambiente de la 
Comunidad y la necesidad de optimizar las cuantiosas inversiones en equipamientos e 
infraestructuras, obligan a que la Diputación Regional de Cantabria asuma la responsabilidad 
que le corresponde en la gestión de los residuos sólidos urbanos en el ámbito de esta 
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Comunidad, aprobando para ello los medios más convenientes y situando sobre la geografía 
de Cantabria los emplazamientos adecuados para dar una solución global a los distintos 
problemas que se plantean. Todo ello en coordinación con los Ayuntamientos de la región y 
sin menoscabo de sus competencias en esta materia.

De conformidad con lo indicado por Decreto 23/1987, de 22 de abril, se aprobó el Plan 
de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de Cantabria y la Diputación Regional ha realizado 
un esfuerzo técnico y económico de gran magnitud que ha producido un gran avance para la 
corrección de los gravísimos problemas ambientales que aquejaban el medio natural de 
Cantabria en relación con la gestión de los residuos sólidos urbanos.

En los últimos años la política ambiental comunitaria en materia de residuos ha 
experimentado una rapidísima transformación, recogida en la Directiva 91/156/CEE y el 
Dictamen 92/CEE/4026. Asimismo, las exigencias ambientales en relación con la prevención 
de la contaminación atmosférica procedente de las instalaciones de incineración de residuos 
municipales contenidas en las Directivas del Consejo 89/369/CEE y 89/429/CEE, se han 
incrementado sustancialmente.

La experiencia adquirida en el desarrollo y ejecución del Plan de Gestión aconsejan su 
adaptación a las necesidades y circunstancias actuales por la Asamblea Regional en base a 
su potestad legislativa en relación a las competencias exclusivas de la Diputación Regional, 
entre las que se encuentra la ordenación del territorio, y la competencia planificadora en 
materia de gestión establecida en la legislación estatal, que no objeta, sino más bien exige, 
jurídicamente aprobar con ese rango normativo el Plan de Gestión de Residuos Sólidos 
Urbanos para Cantabria.

Finalmente, debe ser objetivo fundamental y prioritario de un moderno plan de 
tratamiento de los residuos sólidos urbanos, un adecuado tratamiento normativo y una 
decidida promoción del reciclado en origen; y simultáneamente, vinculado al mismo pero no 
sólo limitado a él, una política educativa decidida y adecuada, una suficiente y completa 
información y unos incentivos atrayentes para los ciudadanos.

Artículo 1.  
Es objeto de la presente Ley aprobar el Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos 

de Cantabria.

Artículo 2.  
Toda actuación en el ámbito territorial de Cantabria relacionada con los residuos 

contemplados en la Ley 42/1975, de 19 de noviembre, se realizará dentro de las normas del 
Plan que es de obligado cumplimiento para Entidades públicas y privadas sin perjuicio de las 
competencias de los Ayuntamientos en esta materia y en coordinación con ellos.

Artículo 3.  
Los objetivos del Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de Cantabria son:
a) Evitar el impacto ambiental que sobre el suelo, agua, atmósfera, paisaje y, en general, 

el medio natural de Cantabria origina el depósito incontrolado de basuras.
b) Establecer en todo el ámbito regional el tratamiento adecuado de los residuos sólidos 

urbanos de manera que, además de asegurar su idoneidad desde el punto de vista 
ambiental, se asegure su viabilidad técnica y económica, declarándose por tanto de interés 
comunitario el tratamiento de los residuos sólidos urbanos.

c) Optimizar la utilización de medios mecánicos fijos y móviles en la recogida de los 
residuos sólidos urbanos.

d) Establecer un sistema de ayudas técnicas y económicas a los municipios para la 
recogida y transporte de los residuos sólidos urbanos considerando que la economía de 
escala tiene gran importancia y exige planteamientos supramunicipales.

e) Fijar los criterios técnicos medioambientales que deben regir el almacenaje, 
implantación de instalaciones y tratamiento de residuos sólidos urbanos, cuya localización, 
características funcionales y ámbito requieren planteamientos supramunicipales.

f) Conseguir la clausura, sellado y restauración de vertederos incontrolados.
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g) La educación, información e incentivación de los ciudadanos para la selección de las 
basuras y el reciclado en origen.

h) El establecimiento de un plan de selección, reciclado y recuperación en los 
municipios, acordando a tal efecto los oportunos Convenios con los Ayuntamientos y 
colaborando económicamente a su realización.

Artículo 4.  
1. La recogida domiciliaria se efectuará con las necesarias garantías para preservar la 

salud de las personas, animales y conservación del medio ambiente, realizándose en 
general en camiones de caja cerrada y con sistema de compactación.

2. Las ordenanzas municipales regularán las disposiciones en las vías públicas de las 
basuras domiciliarias fomentándose la disposición en contenedores.

3. Para una optimización técnica y económica de los medios de recogida se recomienda 
la formación de mancomunidades de municipios o de consorcios o cualquier forma de 
actuación conjunta de municipios, incluso con otras Administraciones o Entidades públicas o 
privadas. La Diputación Regional cooperará fomentando la constitución de dichas figuras 
asociativas.

4. Cuando las distancias del transporte y el tonelaje de residuos lo justifique se 
establecerán estaciones de transferencia en las que se asegure que no se derramen ni se 
almacenen residuos, prohibiéndose la permanencia de basuras en la planta, en las tolvas o 
en los contenedores por más de veinticuatro horas.

Artículo 5.  
1. El Gobierno de Cantabria aprobará el correspondiente Plan de residuos urbanos. 

Dicho Plan determinará las instalaciones de valorización y eliminación de residuos en las 
que se llevará a cabo la gestión final de los residuos urbanos, así como la ubicación y ámbito 
geográfico de los centros de transferencia, sin perjuicio de las demás determinaciones que 
deba contener, de conformidad con lo establecido en los apartados 1 y 4 del artículo 5 de la 
Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

2. Se ha seleccionado, como forma general de eliminar los residuos, el reciclaje integral, 
adecuadamente complementado por sistemas de selección y reciclado en origen, cuyo 
desarrollo se debe acometer obligatoriamente de manera coordinada con el sistema general. 
Junto a ambos, el resto de los sistemas empleados, tienen carácter complementario o 
subsidiario.

3. Los vertederos controlados se adaptarán a las normas técnicas que la CEE desarrolle 
como consecuencia del Dictamen sobre la Propuesta de Directiva del Consejo relativa al 
vertido de residuos 92/CEE/4026.

4. Los hornos autoincineradores se adaptarán a lo dispuesto en las Directivas 
89/369/CEE y 89/429/CEE, relativas a la reducción de la contaminación atmosférica 
procedente de instalaciones de incineración de residuos municipales cumpliendo en su 
adaptación los plazos señalados en dichas Directivas.

Artículo 6.  
1. Para el adecuado cumplimiento de lo establecido en esta Ley, el Gobierno de 

Cantabria fomentará la creación de consorcios y mancomunidades municipales de recogida 
y transporte de residuos urbanos, de conformidad con lo establecido en la legislación sobre 
régimen local.

2. El Gobierno de Cantabria prestará el apoyo necesario a las Entidades locales, de 
conformidad con lo establecido en la legislación sobre régimen local, cuando las citadas 
Administraciones no puedan hacerse cargo de la prestación de los servicios de recogida y 
transporte de residuos urbanos.

Los servicios enunciados en el párrafo anterior podrán ser prestados por el Gobierno de 
Cantabria, previo acuerdo con la Entidad local correspondiente y en los términos 
establecidos en el artículo 9.2.
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Artículo 7.  
La Diputación Regional de Cantabria, en ejercicio de sus competencias, adoptará las 

medidas oportunas, incluso con sanción y clausura, tendentes a suprimir los vertidos 
incontrolados o a corregir la explotación no ajustada a la normativa de los vertederos 
existentes.

Artículo 8.  
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.3 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 

Residuos, se declaran servicio público de titularidad autonómica, por su carácter 
supramunicipal, las siguientes actividades de gestión de los residuos urbanos generados en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria:

a) La recogida selectiva de residuos urbanos mediante el establecimiento de puntos 
limpios, sin perjuicio de que las entidades locales puedan implantar sus propios puntos 
limpios en el ejercicio de sus competencias en materia de protección del medio ambiente y 
de recogida de residuos.

b) Almacenamiento en los centros de transferencia y transporte desde dichos centros 
hasta las instalaciones de valorización o eliminación.

c) Gestión final de los residuos urbanos, mediante valorización o eliminación.
2. Los servicios enumerados en las letras b) y c) del apartado anterior serán de 

recepción obligatoria por parte de los entes locales y devengarán la correspondiente tasa. En 
todo caso, el importe de la tasa será el mismo, con independencia de la distancia entre los 
Entes locales o los centros de transferencia y las instalaciones en las que se lleve a cabo la 
gestión final de los residuos urbanos.

Artículo 9.  
1. Sin perjuicio de los derechos que correspondan a los Ayuntamientos, o 

Mancomunidades, si la Diputación Regional de Cantabria actuare por subrogación en la 
prestación del servicio, incluirá en sus Presupuestos la financiación total o parcial de las 
inversiones que serán precisas para la ejecución de las actuaciones previstas en la presente 
Ley.

2. Cuando, en aplicación de lo establecido en el apartado 2 del artículo 6, el Gobierno de 
Cantabria se haga cargo de los servicios enumerados en dicho precepto, la prestación de 
tales servicios será retribuida mediante precio público.

3. Estarán obligadas al pago de los precios públicos las Corporaciones Locales, 
Entidades Locales Menores y demás Entes públicos contemplados en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, en calidad de sujetos pasivos beneficiarios del servicio para el caso que actuara por 
subrogación.

Los importes de los precios públicos deberán cubrir, como mínimo, el coste del servicio 
prestado o de la actividad realizada. En el caso de que la gestión de la recogida y transporte 
se efectúe por la propia Diputación Regional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6. de la 
presente Ley, sobre los precios públicos mencionados para la gestión de tratamiento se 
aplicarán las correspondientes a este servicio de recogida y transporte en función a la 
distancia, densidad de población o dispersión poblacional respecto del punto de vertido. Se 
tendrán en cuenta además criterios de solidaridad regional, para adecuar las tarifas a 
especiales situaciones económicas o de marginación de los municipios. La posible 
disminución de ingresos será asumida por la Diputación Regional de Cantabria.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones contradigan lo establecido en la presente Ley 

y en especial el Decreto 23/1987, de 22 de abril, por el que se aprueba el Plan de Gestión de 
Residuos Sólidos Urbanos de Cantabria.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 46  Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de Cantabria

– 1296 –



Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Diputación Regional a dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y ejecución del Plan de Gestión de Residuos Sólidos y Urbanos 
aprobados por esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Cantabria».

Disposición final quinta (sic).  Prestación del servicio público autonómico de gestión de 
residuos sólidos urbanos.

Hasta que el Gobierno apruebe, y entre en vigor, el Plan de residuos urbanos regulado 
en el artículo 5.1 de la Ley 8/1993, de 13 de noviembre, del Plan de Gestión de Residuos 
Sólidos Urbanos, el servicio público autonómico de gestión de residuos urbanos regulado en 
el artículo 8 de la citada Ley se prestará en las instalaciones de gestión final de titularidad 
autonómica que, a tal efecto, designe la Consejería de Medio Ambiente.
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§ 47

Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley reguladora de los residuos

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5430, de 28 de julio de 2009
«BOE» núm. 262, de 30 de octubre de 2009
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2009-17181

PREÁMBULO
La disposición final de la Ley 9/2008, de 10 de julio, de modificación de la Ley 6/1993, de 

15 de julio, reguladora de los residuos, faculta al Gobierno para que, en el plazo de un año, 
refunde en un texto único la Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora de los residuos; la Ley 
11/2000, de 13 de noviembre, reguladora de la incineración de residuos; la Ley 15/2003, de 
13 de junio, de modificación de la Ley 6/1993, y esa Ley.

La autorización para refundir se extiende también a la aclaración, la regularización y la 
armonización de los textos legales mencionados.

Los textos legales a refundir incluyen normas publicadas a lo largo de más de una 
década. La Ley 6/1993 entró en vigor en el año 1993. La primera modificación de este texto 
se produjo en el año 2003 y la segunda, en el año 2008. Estas modificaciones fueron 
impulsadas por diferentes motivos, pero en ambas se pone de manifiesto la necesidad de 
adaptar la Ley 6/1993 a las nuevas disposiciones publicadas en materia de residuos en el 
ámbito estatal y a la normativa de la Unión Europea.

Efectivamente, en el año 1998 en el ámbito estatal fue publicada la Ley 10/1998, de 21 
de abril, de residuos, que tiene la consideración de normativa básica. Cabe destacar también 
la publicación de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación y la lista europea de residuos, y del Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero.

Asimismo, y en el ámbito de la normativa de la Unión Europea, durante el periodo 
comprendido entre la publicación de la Ley 6/1993 y su primera modificación, se publicaron 
normas primordiales en materia de residuos que han comportado también la modificación de 
la normativa básica estatal, entre las que cabe destacar la Decisión 2000/532/CE, de 3 de 
mayo de 2000, que aprueba la lista europea de residuos; la Directiva 94/62/CE, de 20 de 
diciembre de 1994, de envases y de residuos de envases, y la Directiva 1999/31/CE, de 26 
de abril de 1999, relativa al vertido de residuos.

Asimismo, en el ámbito de Cataluña se publicó en el año 1998 la Ley 3/1998, de 27 de 
febrero, de intervención integral de la administración ambiental, que modificó el régimen 
administrativo y las competencias para la autorización de las actividades de gestión de 
residuos, que hasta el momento de su entrada en vigor ejercía la Agencia de Residuos de 
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Cataluña y ahora ejercen de forma compartida y según el tipo de actividad el departamento 
competente en materia de medio ambiente y los ayuntamientos.

La normativa catalana en materia de residuos ha sido modificada teniendo en cuenta 
esta actividad legislativa producida en la normativa de la Unión Europea y en la normativa de 
ámbito estatal y catalán. No obstante, las modificaciones en la Ley 6/1993 han sido 
parciales, hecho que ha provocado que el lenguaje utilizado en la Ley no sea único, puesto 
que en los artículos que han sido modificados el lenguaje se ha adaptado a las nuevas 
disposiciones estatales y de la Unión Europea, y en los que no lo ha sido, se ha conservado 
el lenguaje utilizado en el año 1993. Se observa, por esta razón, que se utilizan varios 
términos para referirse al mismo concepto o que un mismo término tiene diferentes 
acepciones a lo largo de la Ley.

Por todo ello, se ha cumplido el mandato de armonización de las disposiciones de la Ley, 
procediendo a una revisión de la redacción de algunos artículos de la Ley con el fin de 
unificar el lenguaje utilizado y hacer posible una lectura sistemática de la Ley que no 
comporte interpretaciones incoherentes con su espíritu.

Esta armonización del lenguaje de la Ley se ha realizado teniendo en cuenta lo 
dispuesto también en la normativa básica estatal y en la normativa de la Unión Europea que, 
como se ha dicho, ha sido incorporada a la Ley 6/1993 a través de las diferentes 
modificaciones aprobadas por el Parlamento, y al ordenamiento jurídico a través de la 
Ley 11/2000 que, a pesar de su título, que la circunscribe a la incineración de residuos, 
regula también la acción del Gobierno de la Generalidad hacia la gestión de los residuos.

Así, se debe tener en cuenta que de acuerdo con la normativa básica estatal y la 
normativa de la Unión Europea, todo residuo debe ser sometido a una gestión controlada. 
Las vías de gestión de los residuos se clasifican en operaciones de valorización y 
operaciones de eliminación. Aunque estos conceptos fueron introducidos en el artículo 3 de 
definiciones mediante la Ley 15/2003, estos términos no se encuentran de forma uniforme a 
lo largo del articulado, que continúa utilizando el lenguaje del año 1993, hecho que dificulta 
la comprensión del texto.

Por ello, al hablar de gestión se ha unificado el vocabulario en torno a estos dos 
conceptos, valorización y eliminación, de acuerdo con las modificaciones introducidas en la 
Ley 15/2003 y la normativa estatal y de la Unión Europea. En este sentido, se evita el uso de 
la palabra «tratamiento», utilizada en algunos casos para referirse a las operaciones de 
valorización y en otros, más concretamente, a las de valorización material.

Este uso generalizado en la Ley de la palabra «tratamiento» conducía a confusión 
teniendo en cuenta que el tratamiento, tal y como se encuentra definido en la misma Ley, se 
puede referir tanto a operaciones de valorización como operaciones de eliminación.

En el mismo sentido, se ha realizado también la sustitución de ciertos términos que a la 
luz de las nuevas normativas han quedado obsoletos.

Por otra parte, se han actualizado todas las referencias normativas y se ha revisado la 
redacción del texto teniendo en cuenta la perspectiva de género.

Se ha actualizado, también, la referencia a la Junta de Residuos, que ahora es Agencia 
de Residuos de Cataluña.

Finalmente, se ha modificado la ubicación de ciertos artículos por motivos de 
sistemática. También se han eliminado los artículos derogados por las Leyes 15/2003, 
16/2003 y 9/2008, y las disposiciones transitorias y las habilitaciones que han perdido su 
vigencia.

Dado que con la presente norma únicamente se realizan la aclaración, la regularización y 
la armonización de los textos legales objeto de la refundición, este Decreto legislativo y el 
texto refundido que se aprueba entran en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Por lo tanto, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 63, 144.1.e) y f), 150, 160 y 189 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña y en el artículo 37 de la Ley 13/2008, de 5 de 
noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del Gobierno, en ejercicio de la delegación 
mencionada, de acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión Jurídica Asesora, a 
propuesta del consejero de Medio Ambiente y Vivienda, y de acuerdo con el Gobierno,
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DECRETO

Artículo único.  
Se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de los residuos, que se inserta a 

continuación.

Disposición adicional.  
Las referencias realizadas en otras disposiciones a las leyes objeto de refundición se 

deben entender realizadas a los artículos correspondientes del Texto refundido que se 
aprueba.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

este Decreto Legislativo y al texto refundido que se aprueba y, particularmente, las 
siguientes:

Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora de los residuos.
Ley 11/2000, de 13 de noviembre, reguladora de la incineración de residuos.
Ley 15/2003, de 13 de junio, de modificación de la Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora 

de los residuos.
Ley 9/2008, de 10 de julio, de modificación de la Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora 

de los residuos.

Disposición final.  
Este Decreto Legislativo y el texto refundido que se aprueba entran en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Texto refundido de la Ley reguladora de los residuos

TÍTULO I
Gestión de los Residuos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta Ley es la regulación de la gestión de los residuos en el ámbito territorial 

de Cataluña, en el marco de las competencias de la Generalidad en materia de ordenación 
del territorio, de protección del medio ambiente y de preservación de la naturaleza.

Artículo 2.  Objetivos.
El objetivo general de esta regulación es mejorar la calidad de vida de la ciudadanía de 

Cataluña, obtener un alto nivel de protección del medio ambiente y dotar a los entes públicos 
competentes por razón de la materia de los mecanismos de intervención y control necesarios 
para garantizar que la gestión de los residuos se lleva a cabo sin poner en peligro la salud de 
las personas, reduciendo el impacto ambiental y, en particular:

a) Previniendo los riesgos para el agua, el aire, el suelo, la flora y la fauna.
b) Eliminando las molestias por ruidos y olores.
c) Respetando el paisaje y los espacios naturales y, especialmente, los espacios 

protegidos.
d) Impidiendo el abandono, el vertido y, en general, toda disposición incontrolada de los 

residuos.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 47  Texto refundido de la Ley reguladora de los residuos

– 1300 –



e) Fomentando, por este orden, la prevención y la reducción de la producción de los 
residuos y su peligrosidad, su reutilización, el reciclaje y otras formas de valorización 
material.

Artículo 3.  Definiciones.
1. Se entiende por:
a) Residuo: cualquier sustancia u objeto del que su poseedor o su poseedora se 

desprenda o tenga la intención o la obligación de desprenderse.
b) Persona productora: cualquier persona, física o jurídica, cuya actividad produzca 

residuos como productor o productora inicial y cualquier persona, física o jurídica, que 
efectúe operaciones de tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo que ocasionen un 
cambio de naturaleza o de composición de estos residuos.

c) Persona poseedora: la persona productora de los residuos o la persona física o 
jurídica que los tenga en posesión y no tenga la condición de gestor o gestora de residuos.

d) Gestión: la recogida, el transporte, el almacenaje, la valorización, la eliminación y la 
comercialización de los residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la vigilancia de 
los lugares de descarga después de su clausura o cierre. No se considera gestión de 
residuos la operación de reciclaje en el origen de los residuos que se reincorporan al 
proceso productivo que los ha generado.

e) Rechazo: residuos o fracciones no valorizables.
f) Valorización: cualquiera de los procesos enumerados por el anexo II.B de la Decisión 

de la Comisión 96/350/CEE, de 24 de mayo, por la que se adaptan los anexos II.A y II.B de 
la Directiva 75/442/CEE, relativa a los residuos, y publicados en el anexo 1.B de la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos.

g) Eliminación: cualquiera de los procesos enumerados por el anexo II.A de la Decisión 
de la Comisión 96/350/CEE y publicados en el anexo 1.A de la Orden MAM/304/2002.

h) Espacio degradado: el suelo afectado por vertidos incontrolados de residuos, cuyas 
características no se ven alteradas negativamente por la presencia de componentes 
químicos de carácter peligroso en concentración superior a los niveles genéricos de 
referencia establecidos por la normativa vigente.

i) Suelo alterado: el suelo cuyas características han sido alteradas negativamente por la 
presencia de componentes químicos de carácter peligroso procedentes de la actividad 
humana, en concentración tal que superan los niveles genéricos de referencia establecidos 
por la normativa vigente o los 50 mg/kg de hidrocarburos totales de petróleo y que no tienen 
la consideración de suelo contaminado, dado que el análisis de riesgo realizado ha resultado 
aceptable para la salud humana o el medioambiente.

2. A los efectos de esta Ley, se entiende también por:
a) Recogida: la operación consistente en recoger, clasificar o agrupar residuos para 

transportarlos.
b) Transporte: la operación de traslado de los residuos desde el lugar de recogida hasta 

las plantas de reciclaje, tratamiento o eliminación.
c) Almacenaje: la operación de depósito temporal de los residuos, previa a las 

operaciones de reciclaje, tratamiento o eliminación.
d) Comercialización: la operación de venta o transferencia de subproductos y materias o 

sustancias recuperadas para reincorporarlas al proceso productivo.
e) Bolsa de caja: cualquier bolsa utilizada para transportar la compra y que se puede 

llevar en una sola mano gracias a la confección de las asas, como bolsas camiseta, bolsas 
de asa troquelada, bolsas de asas de plástico flexible, bolsas de asas rígidas, bolsas de 
asas de cuerda, y cualquier otro tipo de bolsa con asas.

f) Bolsa de entrega a domicilio: cualquier bolsa, con o sin asas, utilizada por los servicios 
propios o subcontratados por los puntos de venta de mercancías o productos para 
transportar y entregar a domicilio la compra de sus clientes.

3. A los efectos de la gestión, se entiende por:
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a) Residuos municipales: residuos generados en los domicilios particulares, los 
comercios, las oficinas y los servicios, y también los que no tienen la consideración de 
residuos especiales y que por su naturaleza o composición se pueden asimilar a los que se 
producen en dichos lugares o actividades. Tienen también la consideración de residuos 
municipales los residuos procedentes de la limpieza de las vías públicas, zonas verdes, 
áreas recreativas y playas; los animales domésticos muertos; los muebles, los utensilios y 
los vehículos abandonados; los residuos y los derribos procedentes de obras menores y 
reparación domiciliaria.

b) Subproductos: los residuos que se pueden utilizar directamente como materias primas 
de otras producciones o como sustituto de productos comerciales y que son recuperables sin 
necesidad de someterlos a operaciones de tratamiento.

c) Reciclaje: las operaciones de recuperación de los productos o sustancias contenidas 
en los residuos.

d) Tratamiento: la operación o conjunto de operaciones de cambio de características 
físicas, químicas o biológicas de un residuo con el fin de reducir o neutralizar las sustancias 
peligrosas que contiene, recuperar materias o sustancias valorizables, facilitar el uso como 
fuente de energía o favorecer la eliminación.

e) Depósito controlado: la instalación de eliminación de los residuos que se utiliza para 
su deposición controlada en la superficie o bajo tierra.

f) Desechería: el centro de recepción y almacenaje selectivos de productos para su 
reutilización y de residuos municipales para sus tratamientos posteriores: la preparación para 
la reutilización, la valorización y la disposición final.

g) Residuos comerciales: residuos municipales generados por la actividad propia del 
comercio al detalle y al por mayor, la hostelería, los bares, los mercados, las oficinas y los 
servicios. Son equiparables a esta categoría, a los efectos de la gestión, los residuos 
originados en la industria que tienen la consideración de asimilables a los municipales de 
acuerdo con lo que establece esta Ley.

h) Centro de recogida y transferencia: instalación en la que se descargan y almacenan 
los residuos para transportarlos a otro lugar para su valorización o eliminación, con o sin 
agrupamiento previo.

i) Residuos industriales: materiales sólidos, gaseosos o líquidos resultantes de un 
proceso de fabricación, de transformación, de utilización, de consumo o de limpieza la 
persona productora o poseedora de los cuales tiene voluntad de desprenderse y que, de 
acuerdo con esta Ley, no puedan ser considerados residuos municipales.

j) Valorización material: cualquier procedimiento, incluido el reciclaje, que permite el 
aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos, excluida la utilización de los 
residuos como fuente de energía.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ley los residuos que se originan en 

Cataluña y los que se gestionan en su ámbito territorial.
2. Se excluyen de la aplicación de esta Ley:
a) Los residuos radiactivos.
b) Los residuos resultantes de la prospección, la extracción, el tratamiento y el 

almacenaje de recursos minerales y de la explotación de canteras.
c) Los residuos de explotaciones agrícolas y ganaderas que no sean peligrosos y se 

utilicen exclusivamente en el marco de la explotación agraria.
d) Los explosivos desclasificados.
e) Las aguas residuales.
f) Los efluentes gaseosos emitidos a la atmósfera.

Artículo 5.  Disposiciones específicas.
1. Deben regularse por reglamento la producción y la gestión de los residuos. Pueden 

establecerse regulaciones específicas para determinadas categorías de residuos si lo exige 
su naturaleza, características o requisitos especiales de gestión, y si lo requiere la necesaria 
adaptación al progreso científico y técnico.
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2. Se promoverán anualmente acciones de fomento y apoyo dirigidas a los entes locales 
de Cataluña para la optimización de la gestión de los residuos municipales. La promoción de 
estas acciones incluirá medidas destinadas a:

a) Establecer y consolidar el servicio de recogida selectiva, incluida la fracción orgánica, 
en los municipios de menos de cinco mil habitantes en que la distancia, la dispersión 
demográfica y la cantidad de residuos producidos condicionan económicamente la 
prestación de este servicio, y también en los municipios en que la afluencia de la población 
estacional condiciona económicamente y logísticamente la prestación de este servicio.

b) Impulsar y consolidar el uso de los productos reciclados y reciclables para los que no 
hay un mercado consolidado y tienen dificultades por competir, en igualdad de condiciones 
económicas de mercado, con otros productos similares producidos con materias primas 
naturales de primera generación.

c) Fomentar y establecer líneas de ayuda económica para los entes locales, en función 
del esfuerzo con que contribuyen a la recuperación y la valorización material del conjunto de 
fracciones que componen los residuos y que sean objeto del servicio de recogida municipal.

CAPÍTULO II
Acción de la Generalidad

Artículo 6.  Planificación de la gestión de los residuos.
1. El Gobierno elaborará un programa general de coordinación del conjunto de acciones 

necesarias para promover lo siguiente:
a) La reducción de la producción de los residuos y de su peligrosidad, en las fases 

sucesivas de diseño, producción, distribución y comercialización de bienes, y de prestación 
de servicios.

b) La reutilización de los residuos.
c) La recogida selectiva de los residuos.
d) El reciclaje y otras formas de valorización material de los residuos, incluida la 

utilización de éstos para la restauración paisajística y topográfica, fomentando el 
aprovechamiento de los recursos que contienen.

e) La valorización energética de los residuos la recuperación de los cuales se lleve a 
cabo con un alto nivel de eficiencia energética, de acuerdo con las mejores técnicas 
disponibles.

f) La eliminación.
2. La acción ambiental de la Generalidad se dirigirá también a promover la regeneración 

y la restauración de los suelos y de los espacios degradados, y a impedir la contaminación 
del suelo.

3. Las acciones a que hace referencia el apartado 1, en el orden jerárquico establecido, 
tienen el carácter de prioritarias en la política ambiental de la Generalidad y de las entidades 
locales en esta materia y se concretarán en los planes y programas correspondientes. Los 
planes y los programas pueden ponderar, motivadamente, la prioridad de las diversas 
acciones, siempre que se garanticen los objetivos establecidos por el artículo 2.

4. Los programas de gestión de las diferentes administraciones públicas especificarán 
objetivos cuantificables de prevención y de valorización, y destinarán recursos para alcanzar 
estos objetivos.

5. Junto con el programa general y los programas de gestión de residuos que lo 
despliegan, el Gobierno aprobará el Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de 
residuos municipales, de acuerdo con el trámite establecido por el artículo 58.2 de la Ley 
reguladora de bases de régimen local y el artículo 149 del Decreto Legislativo 2/2003, de 28 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de 
Cataluña. Posteriormente, el Gobierno debe dar cuenta de la aprobación del Plan a la 
comisión competente del Parlamento.

6. El programa general, los programas de gestión de residuos que lo despliegan y el Plan 
territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales se aprobarán por 
decreto del Gobierno y se revisarán periódicamente en el plazo que se especifique, que no 
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puede ser superior a seis años. En la elaboración y la revisión del programa general, de los 
programas de gestión y del plan territorial sectorial mencionados se incluirá una evaluación 
ambiental de acuerdo con la normativa aplicable sobre evaluación de las repercusiones de 
planes y programas sobre el medio ambiente y se garantizará el acceso a la información 
sobre las medidas establecidas, y también la consulta y la participación de los entes locales, 
los agentes sociales y la ciudadanía. El Gobierno dará cuenta de la aprobación de los 
decretos a la comisión competente del Parlamento.

7. El Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales tiene 
naturaleza jurídica de plan territorial sectorial, de acuerdo con lo que determina la Ley 
23/1983, del 21 de noviembre, de Política Territorial, y tiene el contenido establecido por el 
artículo 8.

8. El programa de gestión de residuos municipales de Cataluña tiene naturaleza jurídica 
de plan sectorial de coordinación, de acuerdo con lo que determina el artículo 148 del 
Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley 
municipal y de régimen local de Cataluña, y tiene el contenido establecido por el artículo 9.

Artículo 7.  Medidas de actuación.
Las medidas que la Administración de la Generalidad adopte en el marco de esta Ley 

tendrán los objetivos siguientes:
a) Informar y asesorar sobre la utilización de tecnología adecuada para conseguir la 

reducción progresiva de la producción de los residuos y de su peligrosidad y fomentar el 
tratamiento en origen.

b) Fomentar la valorización de residuos para obtener materias primas o energía, o bien 
para cualquier otra utilización.

c) Evitar el abandono incontrolado de los residuos y restaurar las áreas degradadas por 
descargas incontroladas.

d) Prevenir las dificultades de la eliminación de determinados residuos.
e) Promover el desarrollo de las infraestructuras físicas y de gestión necesarias, ya sea 

directamente ya sea mediante la cooperación con otros organismos públicos o privados.
f) Fomentar e impulsar sistemas organizados de gestión de residuos.
g) Cualquier otro que derive de la aplicación de la normativa básica del Estado y la 

normativa de la Unión Europea.

Artículo 8.  Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales.
1. El Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales debe 

determinar los tipos de instalaciones de gestión de residuos municipales, como plantas de 
transferencia, plantas de selección de residuos, plantas de cualquier tipo de tratamiento e 
instalaciones de disposición del desperdicio de los residuos municipales, que deben dar 
servicio a los diferentes ámbitos territoriales, y, si procede, establecer su localización, con el 
objetivo de garantizar el cumplimiento de las medidas de prevención y reciclaje del programa 
de gestión de residuos municipales de Cataluña. El Plan territorial sectorial de 
infraestructuras de gestión de residuos municipales también debe determinar los datos 
técnicos y de capacidad de cada una de las instalaciones previstas, con el objetivo de 
ajustarse a las necesidades de la población y de las actividades del ámbito territorial en 
cuestión.

2. La Generalidad asume la financiación de las inversiones que figuran en el Plan 
territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales de Cataluña, en la 
cuantía y forma que se determine en el mismo plan territorial, y que debe ser aprobado por el 
Gobierno.

3. El planeamiento territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos y las 
demás figuras de planeamiento o proyectos de implantación de instalaciones para la gestión, 
el tratamiento y el depósito de residuos urbanos, industriales y de la construcción deben ser 
coherentes con el planeamiento territorial parcial y con el planeamiento de protección del 
patrimonio natural y de la biodiversidad.

4. El planeamiento urbanístico debe ser coherente con las determinaciones establecidas 
por el Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales. Para la 
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implantación en el territorio de instalaciones de gestión de residuos municipales, puede 
tramitarse, de acuerdo con lo establecido en la legislación urbanística, un plan especial 
urbanístico autónomo, siempre que esté previamente previsto por el Plan territorial sectorial 
y no entre en contradicción con figuras de especial protección en suelo no urbanizable del 
planeamiento general o territorial que sean de aplicación, ni con figuras de protección y 
gestión del patrimonio natural, en especial los espacios en planes de espacios de interés 
natural (PEIN), parques naturales, corredores ecológicos, zonas de especial protección para 
las aves (ZEPA) o lugares de importancia comunitaria, ni con otras figuras de protección de 
la biodiversidad o de montes de utilidad pública u otras figuras de protección de la Unión 
Europea.

5. La aprobación del plan especial urbanístico a que se refiere el apartado 2 habilita a la 
Administración competente para ejecutar las obras y las instalaciones correspondientes, sin 
perjuicio de la exigibilidad de las licencias y autorizaciones administrativas preceptivas y de 
lo establecido en la legislación sectorial.

Artículo 9.  Programa de gestión de residuos municipales de Cataluña.
1. El Programa de gestión de residuos municipales de Cataluña determinará lo siguiente:
a) Los objetivos que se han de alcanzar en la gestión de los residuos municipales en 

Cataluña, de acuerdo con lo que establecen los artículos 2 y 6.
b) Las prioridades de las actuaciones necesarias para la gestión de los residuos 

municipales de Cataluña, de acuerdo con las medidas establecidas por el artículo 7 y con la 
finalidad de garantizar los objetivos de esta Ley.

c) Los métodos y los procedimientos de tratamiento y gestión de los residuos 
municipales aplicables a cada zona, de acuerdo con las instalaciones establecidas por el 
Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales.

d) Las bases generales de actuación para programar, financiar y ejecutar las actividades 
de gestión de residuos municipales.

e) La regulación de los órganos que, con participación de los entes locales, deben 
coordinar las actuaciones de gestión de residuos municipales, tanto en el ámbito general de 
Cataluña, como en relación con cada una de las instalaciones del Plan territorial sectorial de 
infraestructuras de gestión de residuos municipales.

2. Los ayuntamientos ejercerán las competencias de programación, planificación, 
ordenación y ejecución en materia de gestión de residuos de los residuos municipales de 
acuerdo con el Programa de gestión de residuos municipales de Cataluña, que, en todo 
caso, debe garantizar la autonomía local para prestar los servicios de gestión de residuos 
municipales bajo su responsabilidad.

3. La Agencia de Residuos de Cataluña realizará el seguimiento de la ejecución del 
Programa de gestión de residuos municipales, y lo evaluará. Si un ayuntamiento incumple 
las determinaciones de este programa, la Agencia de Residuos de Cataluña le recordará el 
deber de cumplirlas y le advertirá de la posibilidad de que se apliquen las medidas 
siguientes:

a) Si al cabo de tres meses de la advertencia el ayuntamiento persiste en el 
incumplimiento, la Agencia de Residuos de Cataluña puede denegarle la posibilidad de 
obtener ayudas con cargo al fondo económico regulado por el artículo 32.

b) Si el incumplimiento puede afectar a la consecución de los objetivos para la gestión de 
los residuos municipales establecidos en el Programa, la Agencia de Residuos de Cataluña 
se puede subrogar en el ejercicio de la competencia municipal de gestión de residuos, de 
conformidad con el régimen y el procedimiento establecidos por el artículo 151 del Decreto 
Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley 
municipal y de régimen local de Cataluña.

4. La Agencia de Residuos de Cataluña presentará con periodicidad bienal un informe al 
Parlamento sobre el grado de cumplimiento de las determinaciones del Programa de gestión 
de residuos municipales, sobre la evaluación de los resultados obtenidos y sobre las 
medidas que ha adoptado para garantizar la adecuación efectiva del ejercicio de las 
competencias municipales a las determinaciones de este programa. Asimismo, presentará al 
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Parlamento los datos económicos que se derivan de la ejecución del contrato programa 
establecido entre la Agencia de Residuos de Cataluña y el Gobierno.

Artículo 10.  Acción de reducción de la producción de los residuos y su peligrosidad.
1. Para reducir la producción de los residuos y su peligrosidad se fomentará lo siguiente:
a) La aplicación de las mejores tecnologías disponibles que favorezcan la reducción de 

los residuos, la concentración, el ahorro de recursos naturales y energía, y que reduzcan los 
riesgos para el medio y la salud de las personas.

b) La fabricación, la comercialización y el uso de productos cuyo ciclo de vida permita 
recuperarlos o reutilizarlos como subproductos o materias primas.

c) La aplicación de las mejores tecnologías disponibles para el tratamiento de las 
materias o sustancias peligrosas contenidas en los residuos.

d) Las administraciones públicas catalanas velarán para que en la redacción de las 
prescripciones técnicas de la contratación pública se apliquen criterios de sostenibilidad y 
protección ambiental, y fomentarán, cuando sea posible, la compra de productos 
procedentes de la valorización de residuos.

2. Se establecerán medidas económicas y fiscales orientadas a promover la reducción 
de la producción de residuos, el tratamiento para reducir la peligrosidad, la valorización 
material y el reciclaje. Las medidas orientadas a la reducción de residuos de envases y 
embalajes son prioritarias.

3. Las administraciones públicas promoverán la investigación para la reducción de la 
producción de los residuos y su peligrosidad.

4. El Gobierno, en el marco de sus competencias, velará para que todos los planes de 
prevención de residuos se ajusten a lo que establece esta Ley.

5. Se prohíbe la entrega gratuita de bolsas de caja o de entrega a domicilio de cualquiera 
material plástico, incluido el plástico en general, el plástico oxodegradable y el plástico 
biodegradable, a excepción de las bolsas compostables que cumplan los requisitos de la 
norma UNE-EN 13432 o equivalente, en los puntos de venta de mercancías o productos.

Artículo 11.  Recogida selectiva.
1. Para la recogida selectiva de residuos se atenderá a las posibilidades de valorización 

de estos residuos y, en todo caso, a los condicionantes que imponen las estructuras y los 
sistemas actuales de gestión de las diferentes categorías de residuos, incluidas las 
deyecciones ganaderas.

2. Siempre que sea aconsejable, de acuerdo con los requisitos y los condicionantes 
señalados en el apartado 1, el Gobierno puede acordar, previa consulta a la comisión de 
gobierno local o el órgano que la sustituya, implantar sistemas de recogida selectiva para 
determinadas materias o sustancias y fomentarla para otros.

3. La implantación del sistema de recogida selectiva para residuos no municipales debe 
comportar obligaciones económicas a los entes locales.

4. Los municipios gozan de la potestad de reglamentar la recogida selectiva de los 
residuos municipales atendiendo a las determinaciones específicas que resultan de la 
legislación de la Generalidad en la materia y, en particular, del Decreto Legislativo 2/2003, de 
28 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley municipal y de régimen local 
de Cataluña.

Artículo 12.  Acciones de formación y concienciación.
En el marco del programa general definido por el artículo 6, se elaborarán y desarrollarán 

líneas de actuación específicas de formación y concienciación ciudadana dirigidas a:
a) Informar de las consecuencias negativas para el medio derivadas del uso incorrecto 

de productos que generan residuos especiales y del aumento de la producción de residuos, 
e informar de los beneficios derivados de un consumo sostenible.

b) Promover la participación activa en las acciones de reducción de la producción de 
residuos y su peligrosidad y en la implantación de la recogida selectiva.
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c) Fomentar la disminución del uso de envases y embalajes de un solo uso, 
especialmente de los de difícil reutilización, reciclaje o valorización material.

d) Evitar la degradación de espacios naturales, garantizando la conservación de los 
suelos, y promover la regeneración.

e) Fomentar el uso de las deyecciones ganaderas como fertilizante orgánico.

Artículo 13.  Fomento de la valorización de los residuos.
Las administraciones públicas fomentarán la investigación en el campo de la valorización 

y el desarrollo del sector económico de valorización de residuos, especialmente el de los 
colectivos de economía social.

Artículo 14.  Reciclaje y valorización material.
1. Para el reciclaje y la valorización material de los residuos, se promoverá lo siguiente:
a) Plantas de reciclaje y valorización material para determinadas materias o sustancias.
b) Métodos, sistemas y técnicas de recuperación de los productos o sustancias que 

contienen los residuos.
c) Canales y mecanismos de comercialización de los productos y sustancias 

recuperadas y los subproductos.
d) Instrumentos que favorezcan la valorización material de los envases recogidos 

selectivamente.
e) Otras acciones dirigidas a obtener materias primas secundarias.
2. La promoción de plantas de reciclaje y valorización material se llevará a cabo de 

acuerdo con las determinaciones de la sección segunda del capítulo IV del título primero.
3. Las administraciones públicas procurarán establecer en sus actuaciones los 

instrumentos más adecuados para favorecer el uso de sustancias y productos recuperados. 
Asimismo, las administraciones públicas utilizarán, cuando sea posible, productos 
elaborados, total o parcialmente, con materiales reciclados.

Artículo 15.  Valorización energética.
Para la utilización de los residuos como fuente de energía, se pueden adoptar las 

medidas siguientes:
a) La preparación de los residuos con el fin de facilitar el uso y la comercialización como 

combustible.
b) La promoción de las técnicas y los sistemas de aprovechamiento energético de los 

residuos.
c) Otras acciones dirigidas a utilizar los residuos como fuente de energía.

Artículo 16.  Eliminación de los residuos.
1. La eliminación de los residuos se sujeta al principio general de limitación a las 

fracciones residuales no susceptibles de valorización, según las técnicas existentes.
2. Sólo pueden ser objeto de eliminación las fracciones residuales tratadas previamente.
Esta disposición no es aplicable a los residuos cuyo tratamiento es técnicamente inviable 

o no contribuye al cumplimiento de los objetivos de protección de la salud y del medio 
ambiente.

Artículo 17.  Principios de actuación.
1. El programa general, los programas de gestión y el Plan territorial sectorial de 

infraestructuras de gestión de residuos municipales se orientarán a:
a) La suficiencia de las instalaciones de valorización material y de eliminación de los 

residuos para la gestión de todos los residuos que se generan en Cataluña y, en su caso, en 
un ámbito territorial determinado.

b) La gestión de los residuos originados en el territorio de Cataluña, de conformidad con 
el principio de proximidad.
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c) La valorización de los residuos como vía prioritaria de gestión de residuos.
2. La valorización material de los residuos será prioritaria sobre la aplicación de los 

principios de suficiencia y de proximidad.

Artículo 18.  Técnicas e instrumentos de actuación.
1. Para hacer efectivos los principios establecidos por el artículo 17, se pueden aplicar 

las técnicas siguientes:
a) Delimitar zonas del territorio a efectos de adscribir determinados residuos a 

instalaciones concretas en el marco del programa general, los programas de gestión y el 
Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales.

b) Someter a control previo las actuaciones de expedición de residuos fuera de Cataluña 
y someter a autorización la importación de residuos procedentes de otros territorios, de 
acuerdo con el régimen aplicable a cada tipología de residuos. Para el otorgamiento de la 
autorización se atenderá a las determinaciones que resulten del programa general a que 
hace referencia el artículo 6.

2. Los instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico incluirán la 
gestión de los residuos que se originan en el ámbito territorial respectivo y establecerán las 
prescripciones pertinentes, de acuerdo con la naturaleza del instrumento de planeamiento de 
que se trate y las determinaciones de esta Ley. A estos efectos, el planeamiento general 
contendrá las determinaciones correspondientes dentro del sistema de equipamientos o de 
servicios técnicos que establezcan las reservas de suelo necesarias para la ejecución de las 
instalaciones de gestión de residuos previstas, de acuerdo con la legislación vigente.

3. Se declara de utilidad pública o de interés social, a los efectos de la legislación de 
expropiación forzosa, el establecimiento o la ampliación de instalaciones de almacenaje, 
valorización y eliminación de residuos.

4. Se constituirán comisiones de seguimiento, con participación social, que velen por el 
funcionamiento correcto de las instalaciones de gestión de residuos de interés general y 
estratégico y de las instalaciones de eliminación de los residuos mediante incineración. La 
forma de constitución y las normas de funcionamiento de estas comisiones serán objeto de 
desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO III
Restauración de espacios degradados y recuperación de suelos contaminados

Artículo 19.  Espacios degradados, suelos alterados y suelos contaminados.
Para la regeneración de los espacios degradados, para el control de los suelos alterados 

y para la recuperación de los suelos contaminados, debe tenerse en cuenta:
a) Que están obligadas a asumir el coste de las operaciones de regeneración de los 

espacios degradados, de control y mejora de los suelos alterados y de recuperación de los 
suelos contaminados y, si procede, a elaborar a cargo los estudios de investigación y análisis 
de riesgo necesarios para determinar estas operaciones, las siguientes personas:

1.º Las personas causantes de la posible contaminación, que deben responder de forma 
solidaria en caso de que se trate de más de una.

2.º Subsidiariamente a las anteriores, y por este orden, las personas propietarias de los 
terrenos y las personas poseedoras, que deben responder de forma solidaria en caso de que 
se trate de más de una persona.

b) Que las medidas de regeneración, control, mejora y recuperación de un suelo deben 
llevarse a cabo del modo y en los plazos establecidos por la autoridad competente.

c) Que las actuaciones de regeneración de espacios degradados deben ser ordenadas 
por el ayuntamiento, o, si procede, por el consejo comarcal, donde se encuentra situado el 
espacio degradado.

d) Que la acción de gobierno de la Generalidad encaminada a la regeneración de los 
espacios degradados de Cataluña debe llevarse a cabo dando asistencia a los entes locales 
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y cooperando con ellos, y, si eso no es suficiente, aplicando la subrogación o la ejecución 
subsidiaria que establece el artículo 151 del texto refundido de la Ley municipal y de régimen 
local de Cataluña, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril.

e) Que las competencias que en relación con los suelos alterados y contaminados 
corresponden a la Generalidad son ejercidas por la Agencia de Residuos de Cataluña. 
Corresponde al director o directora de la Agencia iniciar y resolver los procedimientos de 
declaración de suelos contaminados, aprobar los proyectos de recuperación y desclasificar 
el suelo que ha dejado de estar contaminado. Corresponde también al director o directora de 
la Agencia de Residuos de Cataluña aprobar los programas de control y seguimiento y los 
planes de mejora ambiental de los suelos alterados.

f) Que las personas causantes de la contaminación de un emplazamiento están 
obligadas a recuperarlo en función del uso urbanístico vigente existente cuando se produjo la 
contaminación, de modo que no se pueden requerir medidas de saneamiento 
complementarias derivadas de un nuevo uso del suelo, salvo que haya sido promovido por 
ellas mismas. En cualquier caso, es el promotor del nuevo uso quien debe adoptar las 
medidas adicionales de recuperación.

Artículo 19 bis.  Suelo alterado.
1. Las personas causantes de una alteración del suelo y, a falta de estas, por este orden, 

las personas propietarias o poseedoras del mismo, cuando presentan a la Agencia de 
Residuos de Cataluña la valoración detallada de riesgo a que se refiere el artículo 4.3 del 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establecen la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, deben presentar un programa de control y seguimiento periódico del 
suelo, o de los vapores o de las aguas subterráneas, que permita valorar la evolución de las 
sustancias contaminantes en el tiempo y el espacio. Este programa debe ser aprobado por la 
Agencia de Residuos de Cataluña en el plazo de seis meses a contar desde su 
presentación.

2. Los resultados de los controles periódicos realizados en cumplimiento de los 
programas a los que se refiere el apartado 1 deben presentarse a la Agencia de Residuos de 
Cataluña con la periodicidad que se haya establecido en la resolución de aprobación. 
Cuando la evolución de la alteración se estime técnicamente no favorable, la Administración 
puede requerir la aportación de un plan de mejora ambiental, que debe ser aprobado por la 
Agencia de Residuos de Cataluña en el plazo de seis meses a contar desde su 
presentación.

3. La Agencia de Residuos de Cataluña debe llevar un registro administrativo de los 
suelos alterados en el que se haga constar la información ambiental relativa a su 
emplazamiento. Este registro es de acceso público, en los términos que establece la 
normativa vigente en materia de acceso a la información en materia de medioambiente.

Artículo 19 ter.  Contaminación histórica y contaminación nueva.
1. Se considera histórica la contaminación o la alteración de un suelo producida antes 

del 28 de agosto de 1994, fecha de entrada en vigor de la Ley 6/1993, reguladora de los 
residuos. En caso de que no se pueda determinar el momento temporal en el que se produjo 
la contaminación o la alteración, se presume histórica la que tiene el origen en una actividad 
implantada antes de la fecha mencionada, con independencia de su continuidad en el 
tiempo.

2. En los suelos en los que se detecta una contaminación considerada histórica, las 
medidas de descontaminación deben tener como finalidad devolver a este suelo la 
capacidad para desarrollar las funciones propias del uso a que estuviese destinado según el 
planeamiento vigente en el momento en el que se produjo la contaminación, garantizando 
unos niveles de riesgo aceptables de acuerdo con aquel uso del suelo. En los casos 
históricos, por razones justificadas de carácter técnico, económico o medioambiental, se 
permiten medidas de descontaminación recuperación tendentes a reducir la exposición, 
siempre y cuando incluyan medidas permanentes de contención o confinamiento de los 
suelos afectados. No se considera medida permanente de contención la mera pavimentación 
en superficie.
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3. Si la acción contaminante se ha producido con posterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley 6/1993, se considera nueva y las medidas de recuperación del suelo deben tener 
como finalidad el restablecimiento del mismo al estado anterior a la contaminación o, si este 
no es conocido, hasta llegar a un nivel de riesgo aceptable de acuerdo con el uso vigente 
presente, sin perjuicio de lo establecido por la letra f del artículo 19. En este caso de nueva 
contaminación deben aplicarse obligatoriamente técnicas de recuperación tendentes a la 
eliminación del foco o de reducción de la concentración de los contaminantes en el suelo. 
Excepcionalmente pueden admitirse la contención o el confinamiento si se demuestra la 
imposibilidad técnica, económica o ambiental de otras soluciones de recuperación.

Artículo 20.  Licencias y limitaciones en el aprovechamiento del suelo.
1. En el trámite de obtención de autorizaciones o licencias que comportan un cambio de 

uso de un suelo que previamente ha soportado una actividad potencialmente contaminante 
del suelo, el ente competente para otorgarlas requiere la presentación por parte del 
solicitante de un estudio detallado del suelo y, si procede según los resultados, de un análisis 
de riesgo realizado de acuerdo con lo establecido por el Real decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

Esta información debe remitirse a la Agencia de Residuos de Cataluña, que debe emitir 
un informe preceptivo previamente al otorgamiento de las autorizaciones o licencias que 
habilitan la actuación, la actividad o la obra.

2. La descontaminación de un suelo puede comportar la suspensión de la ejecutividad de 
los derechos de edificación y otros aprovechamientos del suelo que sean incompatibles con 
las medidas de limpieza y recuperación del terreno que se establezcan, hasta que estas se 
lleven a cabo o se declare el suelo como no contaminado.

Artículo 20 bis.  Fianza.
Cuando se considere necesario la administración que declara el suelo contaminado 

puede exigir la constitución de avales, fianzas u otras garantías suficientes para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones de recuperación establecidas en cada caso.

Artículo 20 ter.  Eliminación de productos libres no acuosos.
Los productos libres no acuosos que se detecten en el medio deben ser extraídos en 

todos los casos y deben ser gestionados de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
residuos, puesto que constituyen un foco activo de contaminación.

Artículo 20 quater.  Informes de entidades de control en el ámbito de la prevención de la 
contaminación del suelo.

1. El informe base o de situación de partida y la evaluación del estado del suelo y de la 
contaminación de las aguas subterráneas en el caso de cierre definitivo de una actividad, a 
que se refiere la Ley del Estado 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, deben ser realizados por una entidad colaboradora de medioambiente 
debidamente habilitada y acreditada como entidad de control, de acuerdo con el Decreto 
60/2015, de 28 de abril, sobre las entidades colaboradoras de medioambiente, en el ámbito 
de la prevención de la contaminación del suelo.

2. También deben ser realizados por una entidad colaboradora de medioambiente 
debidamente habilitada y acreditada como entidad de control, de acuerdo con el Decreto 
60/2015, de 28 de abril, sobre las entidades colaboradoras de medioambiente, en el ámbito 
de la prevención de la contaminación del suelo:

a) El informe preliminar de situación, el informe complementario y el informe de situación 
a los que se refiere el artículo 3 del Real decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 
establecen la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados, cuando lleven asociadas tareas de 
recogida de muestras de suelo o de aguas subterráneas o interpretación de resultados 
analíticos.
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b) El análisis cuantitativo de riesgo al que se refiere el artículo 4 del Real decreto 9/2005, 
de 14 de enero, por el que se establecen la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados.

c) Los proyectos de descontaminación que deba aprobar la autoridad competente, 
incluidos los proyectos de reparación de daños en el suelo presentados en aplicación de la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental.

d) Los programas de control y seguimiento o de mejora ambiental del suelo alterado.
3. La acreditación de la recuperación de un suelo declarado contaminado y la 

acreditación de la recuperación por la vía voluntaria se realizan aportando un informe a la 
Agencia de Residuos de Cataluña. Este informe debe ser elaborado por una entidad 
colaboradora de medioambiente debidamente habilitada y acreditada como entidad de 
control, de acuerdo con el Decreto 60/2015, del 28 de abril, sobre las entidades 
colaboradoras de medioambiente, en el ámbito de la prevención de la contaminación del 
suelo.

Artículo 20 quinquies.  Niveles genéricos de referencia por metales y metaloides.
1. Los niveles genéricos de referencia por metales y metaloides en Cataluña son los 

establecidos en el anexo II.
2. Para aplicar los niveles genéricos de referencia por metales y metaloides, el objeto de 

protección es siempre la salud humana, a excepción de los emplazamientos incluidos en el 
Sistema de espacios naturales protegidos de Cataluña (ENPE, PEIN, Xarxa Natura 2000 e 
inventario de zonas húmedas), en que el objeto de protección es el ecosistema. En este 
caso, para la determinación del organismo objeto de protección debe solicitarse un informe 
preceptivo al órgano ambiental competente.

Artículo 21.  Acuerdos voluntarios y convenios de colaboración para la limpieza y 
recuperación de suelos contaminados.

Las actuaciones para proceder a la limpieza y a la recuperación de los suelos declarados 
como contaminados se pueden llevar a cabo por medio de acuerdos voluntarios entre las 
personas que están obligadas a hacer estas operaciones, o por medio de convenios de 
colaboración con participación de las administraciones públicas. En todo caso, los costes de 
limpieza y recuperación de los suelos contaminados son a cargo de la persona que está 
obligada a hacer dichas operaciones. Los convenios de colaboración firmados con las 
administraciones públicas pueden establecer incentivos económicos que puedan servir de 
ayuda para financiar los costes de limpieza y recuperación de los suelos contaminados.

Artículo 21 bis.  Plazo para resolver y notificar.
El plazo para resolver el procedimiento y notificar la resolución de declaración de suelo 

contaminado es de doce meses. El vencimiento de dicho plazo sin dictar y notificar su 
resolución comporta la caducidad del procedimiento.

Artículo 21 ter.  Recuperación voluntaria de suelos.
1. La descontaminación del suelo puede llevarse a cabo, sin la previa declaración del 

suelo como contaminado, mediante la presentación ante la Agencia de Residuos de 
Cataluña de un proyecto de recuperación voluntaria. Este proyecto, que debe ser aprobado 
por el órgano competente, debe considerar todo el alcance de la afección y debe 
acompañarse de la valoración de riesgos que acredita la existencia de un riesgo inaceptable.

2. Una vez acabadas las operaciones de ejecución del proyecto, la persona interesada 
debe presentar ante la Agencia de Residuos de Cataluña un informe acreditativo de que la 
recuperación se ha hecho en los términos del proyecto aprobado y que incluya el análisis de 
riesgo residual.

3. El plazo para dictar y notificar la resolución de aprobación del proyecto voluntario es 
de seis meses. Una vez transcurrido este plazo, y si no se ha dictado la resolución 
pertinente, se entiende desestimada la solicitud de la persona interesada por silencio 
administrativo.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 47  Texto refundido de la Ley reguladora de los residuos

– 1311 –



CAPÍTULO IV
Gestión

Sección primera. Normas generales

Artículo 22.  Sobre las personas productoras y poseedoras de residuos.
1. Las personas productoras y poseedoras de residuos que no estén adscritas a un 

servicio público de recepción obligatoria pueden gestionar directamente los residuos que 
generen o posean o bien entregarlos a una persona gestora autorizada para la valorización o 
la disposición del desperdicio de los residuos, en las condiciones establecidas por la 
presente ley y las disposiciones reglamentarias que la desarrollan.

2. La gestión de los residuos para su productor o productora o poseedor o poseedora se 
efectúa en el origen o bien en instalaciones externas.

3. La gestión de residuos en el origen se incluirá en la autorización o la licencia 
administrativa ambiental necesaria para el ejercicio de la actividad que genera los residuos. 
En el control que se hace en el momento de poner en funcionamiento la actividad se 
verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización o la licencia 
ambiental referidas a la gestión de los residuos.

4. Para la gestión de los residuos en instalaciones externas propias, las personas 
productoras y poseedoras tienen, a los efectos de esta Ley, la consideración de personas 
gestoras de residuos.

5. El municipio no se considera productor ni poseedor con respecto a los residuos que 
adquiere y posee como consecuencia de los servicios municipales de gestión de residuos.

Artículo 23.  Obligaciones de las personas productoras y poseedoras de residuos.
1. Son obligaciones de las personas productoras y poseedoras de residuos las 

siguientes:
a) Garantizar que los residuos que generen o posean sean gestionados de acuerdo con 

las prescripciones de esta Ley.
b) Hacerse cargo de los costes de las operaciones de gestión de los residuos que 

generen o posean.
c) Las otras impuestas por la presente ley y por las disposiciones que la desarrollan.
2. Las personas productoras de residuos, tomando en consideración los condicionantes 

que imponen los procesos de producción actuales y la tecnología disponible, deben:
a) Aplicar tecnologías que permitan la reducción de la producción de residuos.
b) Aplicar las técnicas más adecuadas para eliminar las sustancias peligrosas contenidas 

en los residuos.
3. Las personas productoras y poseedoras de residuos deben facilitar a la Administración 

la información, la inspección, la toma de muestras y la supervisión que ésta crea 
convenientes para asegurar el cumplimiento de las medidas adoptadas en aplicación de esta 
Ley.

Artículo 24.  Obligaciones de las personas gestoras de residuos.
1. Son obligaciones de las personas gestoras de residuos las siguientes:
a) Obtener previamente las licencias y las autorizaciones preceptivas para la 

construcción de las instalaciones y el ejercicio de las actividades, o presentar la 
comunicación previa cuando se trate de instalaciones o actividades exentas de la obligación 
de obtener licencia, cuando recojan residuos sin instalación asociada, cuando transporten 
residuos de forma profesional mediante métodos profesionales y cuando se trate de un 
negociante o una negociante o de un agente o una agente.

b) Constituir una fianza en el caso de los residuos peligrosos y cuando así lo exijan las 
normas que regulan la gestión de residuos específicos o las que regulan operaciones de 
gestión, para cumplir las obligaciones adquiridas con relación al desarrollo de la actividad y 
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para pagar las sanciones impuestas de acuerdo con lo dispuesto por la presente ley y, en su 
caso, suscribir la póliza de seguro, para responder de los daños y perjuicios ocasionados y 
para regenerar los recursos naturales o los espacios degradados.

c) Circunscribir la actividad, en su caso, a las áreas o las zonas territoriales prefijadas.
d) Las otras impuestas específicamente por la presente ley y por las disposiciones que la 

desarrollan.
2. Las personas gestoras deben garantizar que las operaciones de gestión se llevan a 

cabo de conformidad con lo establecido por su autorización o licencia o de acuerdo con la 
información incorporada en la comunicación, y sin poner en peligro la salud de las personas; 
sin utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen el medioambiente, que originen 
riesgos para el aire, el agua o el suelo, la flora y la fauna, o que provoquen molestias por 
ruidos y olores, que tengan un impacto mínimo o asumible en cuanto a ruidos y olores y que 
eso sea cuantificable, y sin atentar contra el paisaje ni contra los espacios y los elementos 
especialmente protegidos.

3. Las personas gestoras de residuos facilitarán a la Administración la información, la 
inspección, la toma de muestras y la supervisión que ésta crea convenientes para asegurar 
el cumplimiento de las medidas adoptadas en aplicación de esta Ley.

4. Las personas físicas o jurídicas con domicilio social en Cataluña que llevan a cabo 
operaciones de recogida y transporte de residuos deben comunicar a la Agencia de 
Residuos de Cataluña, previamente, el inicio de la actividad.

La comunicación debe presentarse en el formato y el soporte informático fijados por el 
departamento competente en materia de residuos.

La comunicación supone la inscripción de oficio en el registro general de transportistas 
de residuos de Cataluña.

5. El departamento competente en materia de residuos puede eximir de la obligación de 
obtener autorización para la gestión de los residuos a las entidades o las empresas que 
eliminen los residuos no especiales en los propios centros de producción o que los valoricen, 
de acuerdo con los criterios que se determinen para cada tipo de actividad.

Artículo 25.  Registro General de Gestores de Residuos.
1. En el Registro General de Gestores de Residuos de Cataluña, adscrito al 

departamento competente en materia de medio ambiente, constarán, como mínimo, los 
siguientes datos:

a) La identificación de la persona gestora.
b) La fecha de la autorización o licencia de la Administración competente para el ejercicio 

de la actividad de gestión, cuando ésta sea preceptiva.
c) La modalidad y la cuantía de la fianza depositada y, en su caso, el número de la póliza 

de seguro de responsabilidad civil.
2. El departamento competente en materia de medio ambiente comunicará a los entes 

locales afectados las inclusiones de personas gestoras de residuos en el Registro General 
de Gestores de Residuos de Cataluña.

Sección segunda. Valorización de los residuos

Artículo 26.  Valorización de los residuos en el origen y en plantas externas.
1. La valorización de los residuos puede ser efectuada en el origen por la misma persona 

productora o bien en plantas externas y queda sometida a la intervención administrativa 
ambiental correspondiente.

2. La comercialización de los subproductos se puede llevar a cabo por medio de la bolsa 
de subproductos. Las transacciones de subproductos deben ser comunicadas a la Agencia 
de Residuos de Cataluña por las personas vendedoras y compradoras a los efectos de la 
declaración previa de subproducto. La Agencia de Residuos de Cataluña y las personas 
usuarias de la bolsa garantizarán la confidencialidad de los datos obtenidos.
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3. Los residuos que tengan garantizado el retorno al origen mediante depósito u otro 
sistema no se incorporan a los servicios municipales ni a los de la Administración de la 
Generalidad.

4. Las operaciones de valorización en plantas externas están sometidas a las 
determinaciones de los artículos 27, 28, 29, 44 y 45, y a las que resulten del desarrollo 
reglamentario de esta Ley.

5. Los aceites industriales usados, generados en Cataluña, deben tratarse, 
exclusivamente, por la vía de su regeneración, haciendo uso de las mejores técnicas 
disponibles.

Artículo 27.  Principios de la acción de valorización.
El programa de promoción de valorización de los residuos que debe formular la 

Administración de la Generalidad se orientará a garantizar:
a) Que existan las plantas necesarias para acoger todos los residuos que se originan en 

Cataluña y que son susceptibles de ser valorizados.
b) Que las operaciones de valorización atienden a los principios de una óptima 

valorización de los productos y sustancias recuperadas y a un alto nivel de protección 
ambiental.

Artículo 28.  Operaciones de valorización de los residuos no municipales.
1. La Administración de la Generalidad fomentará las operaciones de valorización de 

residuos efectuadas por personas particulares y puede asumir estas operaciones en régimen 
de libre concurrencia con la iniciativa privada cuando ésta es insuficiente o notoriamente 
inadecuada.

2. Las personas productoras y poseedoras de residuos valorizables que no los valoricen 
en origen están obligadas a entregarlos a una persona gestora inscrita en el Registro 
General de Gestores de Residuos de Cataluña, en las condiciones fijadas, si procede, por la 
normativa específica en materia de residuos. La persona gestora adquiere la condición de 
poseedor o poseedora de estos residuos en el momento en que se le entregan.

3. Cuando se trate de residuos líquidos valorizables energéticamente como 
combustibles, las personas productoras y poseedoras de dichos residuos deben entregarlos 
en las instalaciones de valorización específicamente autorizadas a tal efecto, considerando 
la proximidad al lugar donde hayan sido recogidos como un elemento a priorizar.

Artículo 29.  Servicio público de valorización.
1. Se faculta al Gobierno para declarar servicio público de su titularidad la valorización de 

cualquier categoría de residuos, si hay exigencias legales o técnicas o si la valorización no 
queda garantizada por la gestión privada.

2. La Administración de la Generalidad fomentará las operaciones de valorización de las 
otras categorías de residuos efectuadas por personas particulares y puede asumir este 
servicio en régimen de libre concurrencia con la iniciativa privada cuando ésta es insuficiente 
o notoriamente inadecuada.

3. Las personas productoras y poseedoras de residuos que deban someterse a 
operaciones de valorización en plantas externas, ya sea para valorizarlos materialmente, ya 
sea para favorecer su aprovechamiento como fuente de energía o la disposición del 
desperdicio, están obligadas a entregarlos a una persona gestora legalmente autorizada, en 
las condiciones fijadas, si procede, por la normativa específica en materia de residuos. El 
gestor o la gestora adquiere la condición de poseedor o poseedora de estos residuos en el 
momento en que se le entregan.
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Sección tercera. Eliminación de los residuos

Artículo 30.  Operaciones de disposición del desperdicio de los residuos.
1. Las operaciones de disposición del desperdicio de los residuos pueden ser efectuadas 

en el origen o en plantas externas, y quedan sometidas a la correspondiente intervención 
administrativa ambiental.

2. La deposición controlada de los residuos especiales en plantas externas, que debe 
gestionarse preferentemente de forma indirecta, se declara servicio público de titularidad de 
la Generalidad.

3. Se faculta al Gobierno para declarar servicio público de titularidad de la Generalidad la 
disposición del desperdicio de otros residuos no municipales, siempre y cuando estas 
operaciones no estén garantizadas por la gestión privada.

Artículo 31.  Garantía de las actuaciones.
1. El Gobierno de la Generalidad puede acordar efectuar las operaciones de eliminación 

de los otros residuos no municipales, en régimen de libre concurrencia con la iniciativa 
privada, e intervenir, excepcionalmente, las empresas privadas que efectúan operaciones de 
eliminación de los residuos, cuando lo exija la satisfacción del interés general.

2. El acuerdo de intervención de la empresa se fundamentará en la necesidad de 
mantener el funcionamiento de las instalaciones y en la concurrencia de alguno de los 
supuestos siguientes:

a) Cese de la actividad de eliminación de los residuos por libre voluntad de la persona 
titular de las instalaciones y desatención del requerimiento.

b) Cese de la actividad por sanción.
3. El mismo acuerdo determinará:
a) La duración de la intervención, en congruencia, en su caso, con la de la sanción 

impuesta.
b) La aplicación del régimen indemnizatorio, en su caso, según la legislación de 

expropiación forzosa.

Artículo 32.  Fondo económico.
1. El objeto del fondo económico es fomentar con sus recursos las acciones sociales, 

ambientales y económicas directamente orientadas a la creación de infraestructuras, 
equipamientos y servicios para la ciudadanía de los entes locales en los que se establezcan 
las instalaciones a que hace referencia el apartado 2.

2. Son beneficiarios del fondo económico los entes locales en cuyo territorio se sitúan 
instalaciones que llevan a cabo operaciones de gestión de residuos especiales declaradas 
servicio público de titularidad de la Generalidad.

3. Los entes locales a que hacen referencia los apartados 1 y 2 pueden ser beneficiarios 
de las aportaciones siguientes:

a) Un fondo consistente en un porcentaje del presupuesto total de la obra que haya que 
hacer para la implantación de la nueva instalación de gestión de residuos.

b) Un fondo consistente en una aportación económica anual de carácter variable, 
determinada en función del sistema de la instalación, de la tipología de los residuos y del 
número de toneladas que la instalación trata anualmente.

4. El Gobierno establecerá por decreto la regulación de la dotación y los criterios de 
distribución de los fondos.

5. Los entes locales beneficiarios del fondo económico participan en las funciones de 
control y vigilancia de la instalación correspondiente.

6. Las entidades locales beneficiarias del fondo económico pueden tener una valoración 
prioritaria con respecto a las ayudas concedidas en el marco de los planes y programas de 
cooperación en obras, actividades y servicios de interés municipal, siempre que esta 
valoración prioritaria sea compatible con los criterios que establezcan las bases de la 
convocatoria.
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Artículo 33.  Sistemas de eliminación de los residuos.
Los sistemas de eliminación de los residuos son los incluidos en el anexo II.A de la 

Decisión de la Comisión 96/350/CE, publicados en el anexo 1.A de la Orden MAM/304/2002.

Artículo 34.  Clasificación de los residuos.
1. A efectos de la eliminación y atendiendo a sus características, los residuos se 

clasifican en:
a) Residuos especiales.
b) Residuos no especiales.
c) Residuos inertes.
2. Son residuos especiales los residuos calificados como peligrosos por la normativa 

básica del Estado y por la normativa de la Unión Europea.
3. Son residuos no especiales los residuos calificados como no peligrosos por la 

normativa básica del Estado y por la normativa de la Unión Europea.
4. Son residuos inertes los residuos no especiales que no experimentan 

transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. Los residuos inertes no son 
residuos solubles ni combustibles, ni reaccionan físicamente ni químicamente de ninguna 
otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a las otras materias con las 
que entran en contacto de manera que contaminen el medio o perjudiquen la salud humana. 
La lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes de los residuos y la ecotoxicidad del 
lixiviado deben ser insignificantes y no deben comportar ningún riesgo para la calidad de las 
aguas superficiales o subterráneas.

Artículo 35.  Clasificación de los depósitos controlados.
1. Los depósitos controlados se clasifican según la clase de residuos que se depositan.
2. Un mismo depósito controlado puede recibir una clasificación múltiple siempre que se 

gestione en zonas separadas y cada zona cumpla los requisitos específicos de su clase.
3. Se fijarán por disposición reglamentaria las condiciones con que se puede autorizar el 

sistema de codeposición.

Artículo 36.  Requisitos de los depósitos controlados.
1. Los depósitos controlados deben cumplir los requisitos especificados por reglamento.
2. Los depósitos controlados de residuos especiales deben someterse a los requisitos 

especificados por su regulación particular.

Artículo 37.  Residuos no admisibles en depósito controlado.
1. En ningún caso se pueden depositar en un depósito controlado los residuos 

siguientes:
a) Los residuos en estado líquido, salvo el caso de que sean compatibles con el tipo de 

residuos aceptables en cada depósito controlado determinado, vistas sus características.
b) Los residuos que, en las condiciones de vertido, sean explosivos, corrosivos, 

oxidantes, fácilmente inflamables o inflamables, tal y como son definidos por la 
Directiva 91/689/CEE.

c) Los residuos infecciosos, procedentes de centros médicos o veterinarios, tal y como 
son definidos por la Directiva 91/689/CEE, y los residuos del grupo 14 del anexo I.A de la 
mencionada Directiva.

d) Los neumáticos usados enteros y troceados, en los términos que establece la 
Directiva 99/31/CE.

e) Cualquier otro residuo, cuando lo establezca la normativa básica del Estado y la 
normativa de la Unión Europea.

f) Se limita la deposición en depósito controlado al rechazo proveniente de los residuos 
municipales.
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2. No se permite ninguna dilución de los residuos con el objeto de cumplir los criterios 
para su aceptación, ni antes ni durante las operaciones que se hagan en el depósito 
controlado.

3. No se permite ninguna dilución de los residuos con el objeto de cumplir los criterios 
para su aceptación, ni antes ni durante las operaciones de vertido.

Artículo 38.  Eliminación de los residuos mediante incineración.
1. La eliminación de los residuos mediante incineración se ajustará a lo que determina el 

Catálogo de Residuos de Cataluña. Con respecto a los residuos municipales la actuación se 
limitará al tratamiento del rechazo.

2. El Gobierno, a propuesta del departamento competente en materia de medio 
ambiente, puede prohibir la eliminación de los residuos mediante incineración de 
determinadas categorías de residuos municipales, que presenten compuestos con una 
incidencia ambientalmente significativa, de acuerdo con los niveles de concentración que se 
determinen por reglamento.

3. El Gobierno presentará anualmente al Parlamento un informe sobre las emisiones de 
las instalaciones de eliminación mediante incineración.

Artículo 39.  Instalaciones de eliminación de los residuos mediante incineración.
1. Las instalaciones de eliminación de los residuos mediante incineración dispondrán de 

los medios necesarios para el aprovechamiento energético con el rendimiento que se fije por 
reglamento.

2. Las instalaciones de eliminación de los residuos mediante incineración dispondrán de 
un programa de vigilancia ambiental aprobado por el departamento competente en materia 
de medio ambiente. Los datos contenidos en este programa son de acceso público, a menos 
que estén amparados por el régimen de confidencialidad establecido por la normativa 
vigente.

3. Se determinará por reglamento lo siguiente:
a) El límite máximo de emisiones a la atmósfera para este tipo de instalaciones, muy 

especialmente con respecto a los metales pesados, dioxinas, furanos y otros compuestos 
orgánicos persistentes (COP). Estos límites se revisarán bianualmente en función de los 
avances tecnológicos que permitan filtrajes mejores.

b) La regulación específica para el sistema de eliminación de las cenizas que generan 
estas instalaciones.

4. El Gobierno, conjuntamente con los entes locales implicados, programará el cierre de 
las instalaciones de eliminación de los residuos mediante incineración, si la disminución del 
rechazo lo permite, sin que eso pueda implicar, en ningún caso, el incremento del uso de 
depósitos controlados.

Sección cuarta. Tasas, otros tributos y precios públicos

Artículo 40.  Creación.
1. La prestación de los servicios de reciclaje, de tratamiento y de eliminación reservados 

al sector público que son objeto de solicitud o de recepción obligatoria por las personas 
administradas devenga las tasas correspondientes, que deben garantizar la autofinanciación.

2. La gestión de los residuos se puede someter también a la aplicación de otros tributos 
y de precios públicos. El rendimiento de estos tributos y precios públicos se aplicará a la 
gestión del programa general ordenado por el artículo 6.

3. La determinación de los elementos esenciales o configuradores de las tasas u otros 
tributos aplicables será efectuada por la legislación específica que tenga el rango formal de 
ley.

4. Las tasas y las tarifas de los servicios prestados por los entes locales serán fijadas por 
las ordenanzas fiscales correspondientes.
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Artículo 41.  Tarifas.
Las tarifas de los servicios de titularidad de la Administración de la Generalidad que se 

gestionan de forma indirecta se fijarán en el contrato de gestión.

CAPÍTULO V
Gestión de los residuos municipales

Artículo 42.  Competencias y funciones de los municipios.
1. La gestión de los residuos municipales es una competencia propia del municipio.
2. El municipio, independiente o asociadamente, prestará, como mínimo, el servicio de 

recogida selectiva, de transporte, de valorización y de eliminación de los residuos 
municipales.

3. El municipio gestionará el servicio a que hace referencia el apartado 2 según las 
determinaciones básicas siguientes:

a) El ayuntamiento adquiere la propiedad de los residuos siempre que le sean 
entregados para la recogida en las condiciones establecidas por la normativa municipal 
aplicable.

b) El ayuntamiento promoverá la valorización de los residuos en el marco del programa 
general y el programa de gestión de residuos municipales formulados por la Generalidad.

c) El ayuntamiento tomará las medidas necesarias para garantizar que en las 
operaciones de gestión del servicio se cumplen los objetivos especificados por el artículo 2.

4. Sin perjuicio de lo que disponen los apartados 1, 2 y 3, los entes locales competentes 
pueden obligar a las personas poseedoras de residuos que, por sus características, se 
conviertan en peligrosos, o difíciles de recoger, transportar, valorizar o tratar, a gestionarlos 
por sí mismas o a adoptar las medidas necesarias para facilitar la gestión. Los entes locales 
fundamentarán las obligaciones que deriven de este apartado en razones justificadas y 
basadas en las características de los residuos y en la incidencia que tienen sobre los 
servicios municipales, la vía pública o el medio ambiente.

Artículo 43.  Composición de los residuos municipales.
1. A los residuos municipales no se pueden incorporar materias o sustancias peligrosas, 

que, en todo caso, se deben poner en contenedores específicos o se deben depositar en la 
desechería.

2. Las categorías de residuos de origen doméstico, de comercios, de oficinas o de 
servicios que sean objeto de ordenación legal específica, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 5, se gestionarán según lo que determina la mencionada legislación específica, que 
ha de respetar, en todo caso, las competencias municipales sobre dichos residuos.

Artículo 44.  Servicios de valorización de residuos municipales.
1. Los servicios públicos de valorización de residuos municipales, de titularidad de los 

entes locales, comprenderán, como mínimo, los residuos procedentes de operaciones de 
recogida selectiva y de operaciones de selección, con excepción de los residuos especiales. 
A estos efectos, el servicio de desechería será considerado como un sistema de recogida 
selectiva.

2. La Administración de la Generalidad se puede subrogar en las competencias de los 
entes locales cuando éstos no presten el servicio o lo presten de una manera notoriamente 
inadecuada, aplicando lo que establece el artículo 151 del Decreto Legislativo 2/2003, de 28 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de 
Cataluña.

3. La Administración de la Generalidad puede cooperar con los entes locales, 
especialmente prestando ayuda técnica y económica para la redacción de estudios, que 
puede incluir el apoyo informativo y administrativo que sea necesario.
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Artículo 45.  Gestión consorciada de los servicios de valorización de los residuos 
municipales.

1. Las operaciones de valorización de los residuos municipales y asimilables también 
pueden ser asumidas por consorcios creados por la Administración de la Generalidad y los 
entes locales y pueden ser llevadas a cabo por cualquiera de los sistemas determinados por 
la normativa vigente. En estos consorcios pueden participar entidades privadas sin ánimo de 
lucro y las personas productoras y poseedoras de los residuos que son objeto de 
valorización.

2. En todo caso, la Administración de la Generalidad tomará en consideración los entes 
locales que llevan a cabo la prestación adecuada del servicio con respecto a los residuos 
generados en el ámbito territorial de su jurisdicción y aquéllos que justifiquen la capacidad y 
los medios para esta prestación, de acuerdo con la programación ordenada por el artículo 6, 
siempre que las actividades de gestión se efectúen dentro del territorio que delimita su 
competencia.

Artículo 46.  Operaciones de valorización y eliminación de los residuos municipales.
Las plantas de reciclaje, de tratamiento y de eliminación de los residuos municipales 

están sujetas a las determinaciones siguientes:
a) La instalación y el ejercicio de la actividad están sujetos a la intervención 

administrativa ambiental correspondiente y, en su caso, a la declaración de impacto 
ambiental, de acuerdo con la normativa vigente reguladora de la evaluación de impacto 
ambiental.

b) Para el control del cumplimiento de las determinaciones de esta Ley, la Administración 
ambiental de la Generalidad puede nombrar a un interventor técnico o una interventora 
técnica medioambiental en cada una de las plantas a que se refiere el párrafo primero de 
este artículo.

Artículo 47.  Intervención administrativa del municipio.
1. Los ayuntamientos participan en la elaboración y la gestión del programa del Gobierno 

de la Generalidad que establece el artículo 6, en los términos de esta Ley y de las 
disposiciones que la desarrollen y de acuerdo con las determinaciones del mismo programa.

2. En el marco de la intervención administrativa ambiental de las actividades, los 
ayuntamientos velarán para que todas las actividades productoras de residuos ubicadas en 
el mismo término municipal, y también las actividades de gestión de residuos que se 
desplieguen, cumplan estrictamente las determinaciones de esta Ley.

Artículo 48.  Trámite de evaluación de proyectos.
En el trámite de evaluación del proyecto que acompaña la solicitud de licencia municipal 

para el ejercicio de actividades productoras de residuos, y en el marco de la legislación 
sobre impacto ambiental, se considerará especialmente lo siguiente:

a) Que se utiliza la mejor tecnología disponible y al alcance para la reducción de la 
producción de residuos y para la reducción de su peligrosidad.

b) Que se garantiza de manera suficiente la valorización de los residuos y la eliminación.
c) Que los productos manufacturados se diseñan de manera tal que facilitan el 

aprovechamiento de los subproductos y la valorización de las materias y las sustancias que 
contienen cuando queden fuera de uso.

Artículo 49.  Previsiones urbanísticas y de equipamientos urbanos.
1. En el marco de la legislación vigente en materia de urbanismo, los ayuntamientos, por 

medio de sus instrumentos de planeamiento urbanístico, deben:
a) Fijar, si les corresponde hacerlo, las reservas de suelo necesarias para ubicar las 

instalaciones del servicio de desechería.
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b) Afectar, cuando no tenga prioridad un servicio o una dotación de titularidad municipal, 
las reservas de suelo para dotaciones de cesión obligatoria y gratuita de los planes parciales 
de los sectores industriales a las necesidades de valorización de los residuos industriales.

A estos efectos, se mantendrá la titularidad pública del suelo y las instalaciones que se 
propongan, de acuerdo con las prescripciones del departamento competente en materia de 
medio ambiente, deben corresponder, como máximo, a la categoría industrial que se permita 
en el resto del sector. Cuando la corporación municipal destine en el planeamiento estos 
suelos a otros usos públicos de carácter local prioritario, el departamento competente en 
materia de medio ambiente, a lo largo de la tramitación del plan, puede exigir la afectación 
de un solar de superficie no superior al 4% de la superficie total del polígono o sector, para 
aquel uso y aquella destinación. Esta afectación comporta que el departamento competente 
en materia de medio ambiente, en el plazo de un año a contar de la recepción de las obras 
de urbanización o, en todo caso, de tres años a contar de la aprobación definitiva del plan, 
puede ejercer el derecho de adquisición del solar por su valor urbanístico.

2. Los ayuntamientos, por medio de ordenanzas municipales específicas, y en el marco 
de la legislación urbanística vigente, deben:

a) Promover la previsión en los edificios de viviendas y de oficinas, y en los comercios, 
los talleres y otros establecimientos emplazados en medios urbanos, de espacios y de 
instalaciones que faciliten la recogida selectiva de los residuos y, en general, las operaciones 
de gestión descritas por esta Ley.

b) Prever, en la red vial urbana y en los caminos vecinales, los espacios reservados 
suficientes para la colocación de contenedores u otros equipamientos necesarios para 
optimizar las operaciones de recogida y transporte de los residuos.

Artículo 50.  Competencias y funciones de la Entidad Metropolitana de los Servicios 
Hidráulicos y del Tratamiento de Residuos.

1. Corresponde a la Entidad Metropolitana de los Servicios Hidráulicos y del Tratamiento 
de Residuos, en el ámbito territorial de los municipios que agrupa, programar y hacer las 
obras y establecer y prestar el servicio de valorización y eliminación de los residuos 
municipales.

2. La gestión del servicio atenderá a las mismas determinaciones del artículo 42.3 para 
los servicios municipales.

3. Corresponde también a la Entidad Metropolitana de los Servicios Hidráulicos y del 
Tratamiento de Residuos programar y hacer las obras y establecer los servicios de 
transporte, de valorización y de eliminación de los residuos industriales, en los términos 
establecidos por la legislación sectorial correspondiente.

4. La Entidad Metropolitana de los Servicios Hidráulicos y del Tratamiento de Residuos 
participa en la elaboración y la gestión del programa del Gobierno de la Generalidad 
establecido por el artículo 6, en los términos de esta Ley.

Artículo 51.  Competencias y funciones de la comarca.
1. Corresponde a la comarca la gestión de los residuos municipales, en los supuestos de 

dispensa municipal del servicio, de delegación de los municipios y de asunción de este 
servicio municipal por otros títulos, de acuerdo con la legislación de régimen local.

2. Corresponde al consejo comarcal establecer, en su programa de actuación, los 
mecanismos de actuación necesarios con el fin de asegurar subsidiariamente la prestación 
adecuada del servicio municipal descrito por el artículo 42.

3. El consejo comarcal participará en la elaboración y la gestión del programa del 
Gobierno de la Generalidad establecido por el artículo 6, en los términos de esta Ley y en los 
del mismo programa.

Artículo 52.  Servicio de desechería.
1. Los municipios de más de cinco mil habitantes de derecho, independientemente o 

asociadamente y, en su caso, los consejos comarcales y la Entidad Metropolitana de los 
Servicios Hidráulicos y del Tratamiento de Residuos establecerán el servicio de desechería 
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mediante la instalación de la planta o las plantas necesarias para la recogida de los residuos 
explicitados en el anexo de esta Ley.

2. Las plantas de desechería cumplirán las prescripciones técnicas que sean 
establecidas por el Gobierno de la Generalidad.

Artículo 53.  Recogida selectiva de residuos municipales.
1. Con el objetivo de favorecer el reciclaje y la valorización material de los residuos 

municipales, todos los municipios prestarán el servicio de recogida selectiva de las diversas 
fracciones de residuos. Los municipios prestarán el servicio de recogida selectiva utilizando 
los sistemas de separación y recogida que se hayan mostrado más eficientes y que sean 
más adecuados a las características de su ámbito territorial.

2. En caso de que los municipios de menos de cinco mil habitantes de derecho no 
puedan prestar el servicio de recogida selectiva por sí mismos o en colaboración con otros 
municipios, la recogida selectiva puede ser asumida por el consejo comarcal o ente 
consorciado correspondiente, de acuerdo con la legislación de régimen local aplicable en 
Cataluña. Asimismo, en todos los municipios de menos de cinco mil habitantes de derecho 
les es aplicable lo que establece el apartado 2.a) del artículo 5, sobre disposiciones 
específicas, siempre que concurran las condiciones referidas en dicho apartado. No 
obstante, los residuos para los cuales se ha dispuesto un régimen específico se rigen por la 
normativa aplicable.

3. A los efectos de lo que establece el apartado 1, los ayuntamientos o, en su caso, los 
entes locales supramunicipales consignarán los créditos necesarios en sus presupuestos.

4. La entrega separada de residuos orgánicos se llevará a cabo de acuerdo con el plan 
de desarrollo de la recogida selectiva de la fracción orgánica del ámbito territorial 
correspondiente.

Artículo 54.  Gestión de los residuos comerciales.
1. La persona titular de una actividad que genera residuos comerciales los gestionará por 

sí misma, de acuerdo con las obligaciones propias de las personas productoras o 
poseedoras de residuos.

2. La persona titular de la actividad entregará los residuos que genere o posea a una 
persona gestora autorizada para que se haga la valorización, si esta operación es posible, o 
la eliminación, o bien se acogerá al sistema de recogida y gestión que el ente local 
competente establezca para este tipo de residuos, incluyendo el servicio de desechería.

3. En todo caso, la persona titular de la actividad generadora de residuos comerciales 
debe:

a) Mantener los residuos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras los 
posea.

b) Entregar los residuos en condiciones adecuadas de separación por materiales.
c) Soportar los gastos de gestión de los residuos que posee o genera.
d) Tener a disposición de la Administración el documento que acredite que ha gestionado 

correctamente los residuos y los justificantes de las entregas efectuadas.

CAPÍTULO VI
Cooperación económica de la Generalidad en la gestión de los residuos

Artículo 55.  Fondo de gestión de residuos.
1. El Fondo de gestión de residuos se inserta en el marco de la legislación reguladora de 

la cooperación económica de la Generalidad en inversiones en obras y servicios de 
competencia de los entes locales de Cataluña que contienen las leyes de organización 
territorial de Cataluña.

2. El Fondo de gestión de residuos puede instrumentar la cooperación económica de la 
Generalidad en el fomento de las operaciones de prevención, valorización y optimización de 
otras categorías de residuos, una vez garantizada la financiación de las infraestructuras de 
gestión de residuos municipales.
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3. El Gobierno establecerá por decreto los criterios de gestión, organización y 
distribución del Fondo de gestión de residuos.

TÍTULO II
Agencia de Residuos de Cataluña

CAPÍTULO I
Organización

Artículo 56.  Denominación y carácter.
1. La Agencia de Residuos de Cataluña es una entidad de derecho público, regulada por 

el artículo 1.b) del Decreto Legislativo 2/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa pública 
catalana.

2. La Agencia de Residuos de Cataluña goza de personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar y ajusta su actividad al derecho privado, sin perjuicio de la aplicación de 
las normas de derecho administrativo en los supuestos en que ejerce funciones y potestades 
públicas.

3. La Agencia de Residuos de Cataluña se adscribe al departamento competente en 
materia de medio ambiente.

Artículo 57.  Funciones generales.
1. La Agencia de Residuos de Cataluña es la entidad responsable de la consecución de 

los objetivos fijados por el artículo 2 y de la ejecución del programa de acción de la 
Generalidad que ordena el artículo 6.

2. Corresponde también a la Agencia de Residuos de Cataluña el ejercicio de las 
competencias y las funciones que le atribuye la normativa vigente, de las que le encomiende 
el Gobierno y de las siguientes:

a) Elaborar programas sectoriales en materia de residuos.
b) Fomentar programas y proyectos de investigación y desarrollo (I+D) que tengan por 

objeto el desarrollo de tecnologías limpias en los procesos productivos y de gestión.
c) Dar incentivos a las inversiones que tengan por objeto reducir la generación de 

residuos, recuperar y reutilizar.
d) Impulsar a las empresas productoras a consumir materias y sustancias recuperadas o 

transformadas como materias primas, energía o combustible.
e) Elaborar programas específicos para reutilizar y eliminar aceites usados y para 

eliminar policlorobifenilos y policloroterfenilos.
f) Gestionar, comprobar, inspeccionar y revisar los actos derivados de la aplicación del 

impuesto sobre el depósito de residuos en depósitos controlados, la incineración y la 
coincineración, salvo la reclamación económico-administrativa.

3. La Agencia de Residuos de Cataluña puede imponer el tratamiento en origen de los 
residuos especiales que generan determinadas industrias si el volumen y las características 
de éstos lo permiten y lo hacen aconsejable, siempre que no haya otras empresas que 
puedan tratarlos.

Artículo 58.  Naturaleza.
La Agencia de Residuos de Cataluña, como entidad de derecho público, goza de 

personalidad jurídica propia y de plena capacidad de obrar con el fin de cumplir sus fines, de 
acuerdo con esta Ley y sus disposiciones de desarrollo y con el estatuto de la empresa 
pública catalana. En consecuencia, puede adquirir, incluso por expropiación forzosa, poseer, 
reivindicar, permutar, grabar o enajenar toda clase de bienes, concertar créditos, emitir 
deudas, establecer contratos, proponer la constitución de sociedades y consorcios, promover 
la constitución de mancomunidades, ejecutar, contratar y explotar obras y servicios, otorgar 
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ayudas, obligarse, interponer recursos y ejercer las acciones determinadas por las leyes, 
para asegurar el control y la gestión de los residuos.

Artículo 59.  Organización.
1. Los órganos de gobierno de la Agencia de Residuos de Cataluña son los siguientes:
a) El Consejo de Dirección.
b) El presidente o la presidenta.
c) El director o la directora.
2. El órgano de asesoramiento y de participación del Consejo de Dirección de la Agencia 

de Residuos de Cataluña es el Consejo para la Prevención y la Gestión de los Residuos en 
Cataluña, regulado por el artículo 65.

3. La Agencia de Residuos de Cataluña está dotada de asesoría jurídica propia.

Artículo 60.  Composición del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección se integra por los siguientes miembros:
a) El presidente o la presidenta, que es el consejero o la consejera del departamento 

competente en materia de medio ambiente.
b) El vicepresidente o la vicepresidenta, que es el secretario o la secretaria general del 

departamento competente en materia de medio ambiente.
c) El Gobierno determina la composición de las vocalías, que han de estar formadas por 

representantes de la Generalidad, de las administraciones locales, del Área Metropolitana de 
Barcelona y de las entidades cuya actividad esté relacionada con las competencias de la 
Agencia.

d) El secretario o la secretaria, con voz y sin voto, que forma parte del personal 
trabajador de la Agencia de Residuos de Cataluña, y que designa la persona titular de la 
consejería del departamento competente en materia de medio ambiente.

2. Si el orden del día de la reunión del Consejo de Dirección incluye la consideración 
específica de asuntos que afectan uno o diversos municipios, se convocará a los alcaldes o 
las alcaldesas correspondientes, que pueden asistir en compañía de la persona que 
designen a la deliberación de estos asuntos, y tomar parte con voz pero sin voto.

Artículo 61.  Régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección.
El Consejo de Dirección se sujeta, con respecto al funcionamiento, a las normas sobre 

los órganos colegiados de la Administración de la Generalidad, que establece la 
Ley 13/1989, del 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico de la 
Administración de la Generalidad.

Artículo 62.  Atribuciones del Consejo de Dirección.
1. Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes atribuciones:
a) Fijar las directrices generales de actuación.
b) Aprobar el anteproyecto del programa de actuación y el programa de inversión y de 

financiación correspondientes al ejercicio siguiente, y enviarlos al consejero o la consejera 
del departamento competente en materia de economía y finanzas, según lo que establece el 
artículo 29 del Decreto legislativo 2/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa pública catalana.

c) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de actuación y de capital de la Agencia de 
Residuos de Cataluña, para elevarlo también al departamento competente en materia de 
economía y finanzas, con el informe previo del departamento competente en materia de 
medio ambiente.

d) Concertar créditos, de acuerdo con las autorizaciones contenidas en la Ley de 
presupuestos o en las de suplemento de crédito o de crédito extraordinario.

e) Aprobar el balance anual y la memoria.
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f) Aprobar los convenios de cooperación, la constitución de consorcios y los convenios 
de colaboración con las universidades y otras instituciones.

g) Proponer al Gobierno la constitución de sociedades filiales o la participación en 
sociedades.

h) Proponer al Gobierno la planificación global.
i) Aprobar los programas de actuación.
j) Atribuir recursos a los proyectos técnicamente aprobados.
k) Aprobar las modificaciones relativas a la estructura organizativa de la Agencia de 

Residuos de Cataluña que afecte al personal.
2. El Consejo de Dirección se reunirá, al menos, una vez al trimestre.

Artículo 63.  Atribuciones del presidente o la presidenta.
Corresponden al presidente o a la presidenta las siguientes atribuciones:
a) La convocatoria de las sesiones del Consejo de Dirección y la formulación del orden 

del día.
b) La presidencia de las sesiones del Consejo de Dirección, cuyos debates dirige y en 

los que goza de voto de calidad para dirimir los empates de las votaciones.
c) Las otras atribuciones que le otorgan específicamente esta Ley y la legislación que la 

desarrolle y complemente.

Artículo 64.  Atribuciones del director o la directora.
1. El director o la directora de la Agencia de Residuos de Cataluña dirige el 

funcionamiento de esta entidad bajo las directrices del Consejo de Dirección. Se nombra y 
separa por el presidente o presidenta de la Agencia de Residuos de Cataluña, oído el 
Consejo de Dirección.

2. El director o la directora de la Agencia de Residuos de Cataluña tiene las funciones 
siguientes:

a) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Dirección.
b) Dirigir, coordinar, inspeccionar y controlar todas las dependencias e instalaciones y 

todos los servicios.
c) Dirigir al personal.
d) Presentar anualmente en el Consejo de Dirección, para qué, en su caso, los apruebe, 

las propuestas de programas de actuación, de inversión y de financiación, el balance y la 
memoria correspondiente.

e) Las específicas que el Consejo de Dirección le delegue.
f) Cualquier otra que no sea encomendada al Consejo de Dirección o al presidente o 

presidenta.

Artículo 65.  El Consejo para la Prevención y la Gestión de los Residuos en Cataluña.
1. El Consejo para la Prevención y la Gestión de los Residuos en Cataluña es el órgano 

de asesoramiento y de participación del Consejo de Dirección con respecto a las acciones 
de la Agencia de Residuos de Cataluña en materia de prevención y gestión de los residuos.

2. La composición del Consejo para la Prevención y la Gestión de los Residuos en 
Cataluña se determina por reglamento, teniendo en cuenta que la mitad del Consejo debe 
estar formado por representantes de los departamentos de la Generalidad y la otra mitad, 
por representantes de las administraciones locales, del Área Metropolitana de Barcelona y 
de las entidades cuya actividad esté relacionada con las competencias de la Agencia.

3. El Consejo para la Prevención y la Gestión de los Residuos en Cataluña tiene las 
funciones que le son otorgadas reglamentariamente y, concretamente, las siguientes:

a) Asesorar y formular propuestas de actuación en materia de prevención y de gestión 
de residuos.

b) Emitir informes sobre planes y programas de gestión de residuos, y sobre la revisión 
de estos planes y programas.
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c) Emitir informes previos sobre disposiciones de carácter general que tengan por objeto 
los residuos.

d) La promoción de procesos participativos en materia de prevención y gestión de 
residuos.

4. La Agencia de Residuos de Cataluña facilitará al Consejo para la Prevención y la 
Gestión de los Residuos la información necesaria para el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico y económico

Artículo 66.  Régimen jurídico.
1. La actividad de la Agencia de Residuos de Cataluña se somete, en las relaciones 

externas, al derecho privado, con carácter general. No obstante:
a) El régimen de acuerdos y de funcionamiento del Consejo de Dirección se sujeta a la 

normativa general sobre órganos colegiados de la Administración de la Generalidad.
b) Las relaciones de la Agencia de Residuos de Cataluña con el departamento 

competente en materia de medio ambiente y con otros entes públicos se someten, en todo 
caso, al derecho público.

c) También quedan sometidas al derecho público las relaciones jurídicas externas que se 
deriven de actos de limitación, intervención, control y sancionadores y, en general, cualquier 
acto, tanto de gravamen como de beneficio, que implique actuación de autoridad o ejercicio 
de potestades administrativas, incluido el régimen de impugnación de actos, el silencio 
administrativo y el recaudatorio.

2. El régimen de contabilidad de la Agencia de Residuos de Cataluña es el 
correspondiente al sector público.

3. La Agencia de Residuos de Cataluña se somete en materia de contratación al régimen 
establecido en la legislación sobre contratación del sector público.

4. Sin perjuicio que el personal de la Agencia de Residuos de Cataluña pueda ser 
contratado en régimen laboral, el régimen jurídico y la clasificación del personal de la 
Agencia de Residuos de Cataluña, y del que en el futuro se incorpore, se rigen por las 
disposiciones que le sean aplicables atendiendo a su procedencia y a la naturaleza de su 
relación de ocupación.

Artículo 67.  Régimen de recursos.
1. Las resoluciones del presidente o la presidenta y los acuerdos del Consejo de 

Dirección ponen fin a la vía administrativa.
2. Los actos administrativos dictados por el director o la directora pueden ser objeto de 

recurso de alzada ante del presidente o la presidenta.
3. El ejercicio de acciones civiles y laborales se rige por lo que prescribe la normativa 

vigente.
4. Los actos dictados en aplicación del régimen económico-financiero determinado por 

esta Ley, por la Ley de financiación de las infraestructuras de gestión de los residuos y de los 
cánones sobre la eliminación de los residuos y por otras normas tributarias y financieras 
pueden ser objeto de reclamación económico-administrativa en la forma y los plazos que 
establece la legislación aplicable.

Artículo 68.  Patrimonio y recursos económicos.
1. Constituyen el patrimonio de la Agencia de Residuos de Cataluña los bienes que le 

son adscritos y los bienes y los derechos de cualquier naturaleza que produzca o adquiera.
2. Los bienes adscritos a la Agencia de Residuos de Cataluña para ejercer sus funciones 

se rigen por lo que establece el Decreto legislativo 2/2002, de 24 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la empresa 
pública catalana.
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3. La Agencia de Residuos de Cataluña, para el cumplimiento de sus fines, dispone de 
los medios económicos siguientes:

a) Los productos y las rentas de su patrimonio y otros ingresos de derecho privado, y 
cualquier otro que le pueda corresponder.

b) Los rendimientos de la explotación de los servicios objeto de concesión.
c) Las asignaciones que puedan establecer cada año los presupuestos del Estado, los 

de la Generalidad y los de las corporaciones locales.
d) El producto de las sanciones y de las tasas y los tributos que se impongan y que no se 

refieran a los residuos municipales y asimilables gestionados por los entes locales.
e) Los recursos procedentes del endeudamiento y de la emisión de deuda.

Artículo 69.  Responsabilidad.
La responsabilidad de la Agencia de Residuos de Cataluña, por los actos a que hace 

referencia el apartado 1.c) del artículo 66 y por sus actuaciones en relaciones de derecho 
privado, es exigible de acuerdo con lo que establece la legislación vigente sobre esta 
materia.

Artículo 70.  Control de auditorías.
Con periodicidad anual se efectuará el control de carácter financiero, mediante el 

procedimiento de auditoría a que hace referencia el artículo 71 del Decreto 
Legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Finanzas Públicas de Cataluña.

Artículo 71.  Consejo Asesor de la Gestión de Residuos Industriales de Cataluña.
(Derogado).   

TÍTULO III
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 72.  Infracciones sancionables.
Las acciones u omisiones que contravengan a la presente ley tienen el carácter de 

infracciones administrativas, sin perjuicio de las otras que resulten de la legislación sectorial 
que afecte los residuos y no puedan ser subsumidas en las que determina la presente ley.

Artículo 73.  Clasificación.
1. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves. En el supuesto de que 

por legislación sectorial se tipifiquen conductas no descritas en este capítulo, la clasificación 
de éstas se debe ajustar, en cualquier caso, a la que aquí se establece, aplicando las 
correcciones necesarias en la forma más conveniente para la efectividad de la protección de 
los bienes ambientales.

2. Los municipios también pueden tipificar conductas ilícitas que afecten a la limpieza de 
espacios públicos, ajustando la clasificación de las infracciones, las sanciones, el 
procedimiento y otros requisitos a lo que establece esta Ley.

Artículo 74.  Infracciones muy graves.
a) El ejercicio de una actividad descrita por la presente ley sin la comunicación, licencia o 

autorización preceptivas, o con esta comunicación, licencia o autorización caducada o 
suspendida, así como el incumplimiento de las obligaciones impuestas en las autorizaciones 
y licencias o de la información incorporada en la comunicación, siempre y cuando haya 
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comportado peligro grave o daño para la salud de las personas, se haya producido un daño 
o deterioro grave para el medio ambiente o cuando la actividad se realice en espacios 
protegidos.

b) La actuación contraria a lo establecido por la presente ley y las normas que la 
desarrollan o la normativa sectorial de aplicación, siempre y cuando haya comportado peligro 
grave o daño para la salud de las personas, se haya producido un daño o deterioro grave 
para el medio ambiente o cuando la actividad se realice en espacios protegidos.

c) La entrega, venta o cesión de residuos a personas físicas o jurídicas otras que las 
señaladas por la presente ley, y la aceptación de estos residuos en condiciones diferentes de 
las determinadas por las correspondientes licencias, autorizaciones y comunicaciones, o las 
establecidas por la presente ley y por las disposiciones que la desarrollan, siempre y cuando 
haya comportado peligro grave o daño para la salud de las personas o se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente.

d) El abandono, el vertido o la eliminación incontrolada de residuos de cualquier 
naturaleza y la constitución de depósitos de residuos no legalizados, si producen riesgos o 
daños en el medio ambiente o ponen en peligro grave la salud de las personas.

e) La recogida y el transporte de residuos con incumplimiento de las prescripciones 
legales o reglamentarias, siempre y cuando haya comportado peligro grave o daño para la 
salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente.

f) El incumplimiento de medidas cautelares.
g) La ocultación o la alteración maliciosa de datos aportados a los expedientes 

administrativos para la obtención de licencias, autorizaciones o concesiones o de datos 
contenidos en las comunicaciones previas al inicio de las actividades reguladas por la 
presente ley.

h) La reincidencia en infracciones graves.
i) El incumplimiento de la obligación de realizar las operaciones de limpieza y de 

recuperación de un suelo cuando ha sido declarado contaminado, una vez ha sido requerido 
por la Administración, o el incumplimiento de las obligaciones derivadas de los acuerdos 
voluntarios o convenios de colaboración para la recuperación en vía convencional de los 
suelos contaminados.

j) La mezcla de distintas categorías de residuos peligrosos entre sí o de estos con los 
que no tienen esta consideración, siempre y cuando se haya puesto en peligro grave la salud 
de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

Artículo 75.  Infracciones graves.
a) El ejercicio de una actividad descrita por la presente ley sin la comunicación, licencia o 

autorización preceptivas, o con esta comunicación, licencia o autorización caducada o 
suspendida, así como el incumplimiento de las obligaciones impuestas en las autorizaciones 
y licencias o de la información incorporada en la comunicación, sin que haya comportado un 
peligro grave o un daño para la salud de las personas o se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medioambiente.

b) La Actuación de manera contraria al que establece esta ley y las normas que la 
desarrollan o la normativa sectorial de aplicación, sin que haya comportado un peligro grave 
o un daño para la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para 
el medio ambiente.

c) La entrega, venta o cesión de residuos a personas físicas o jurídicas distintas a las 
señaladas por la presente ley, y la aceptación de estos residuos en condiciones diferentes de 
las determinadas por las licencias, autorizaciones y comunicaciones correspondientes, o las 
establecidas por la presente ley y por las disposiciones que la desarrollan, siempre y cuando 
no haya comportado peligro grave o daño para la salud de las personas, ni se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

d) La omisión de constituir fianzas o garantías de cualquier clase previamente al ejercicio 
de actividades que afectan al medio ambiente, en la cuantía y forma legales o 
reglamentarias exigidas en cada caso, o su renovación.

e) La recogida y el transporte de residuos con incumplimiento de las prescripciones 
legales o reglamentarias, siempre y cuando no haya comportado peligro grave o daño para 
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la salud de las personas, ni se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente.

f) El incumplimiento de obligaciones documentales, como libros de registro, 
declaraciones, certificaciones o similares, de carácter preceptivo; la no aportación de estos 
documentos ante la Administración cuando sean requeridos; las irregularidades en la 
complementación de estos documentos o la ocultación o el falseamiento de los datos 
exigidos por la normativa de aplicación, así como el incumplimiento de custodia y 
mantenimiento de esta documentación.

g) La obstrucción de la actividad de control o inspectora de la Administración.
h) El abandono, el vertido o la eliminación incontrolada de residuos de cualquier 

naturaleza y la constitución de depósitos de residuos no legalizados, si no producen ningún 
daño en el medio ambiente o no ponen en peligro grave la salud de las personas.

i) La gestión de los residuos sanitarios, tanto en las operaciones intracentro como 
extracentro, con incumplimiento de las condiciones establecidas en las licencias y las 
autorizaciones sin la aplicación de las medidas necesarias de asepsia, inocuidad y 
seguridad.

j) La negativa o el retraso en la instalación de medidas correctoras de control o de 
seguridad establecidas en cada caso.

k) La puesta en funcionamiento de aparatos, instrumentos mecánicos o vehículos 
precintados por razón de incumplimiento de las determinaciones sobre gestión de los 
residuos.

l) El incumplimiento de las condiciones impuestas por las autorizaciones, las licencias o 
los permisos para el ejercicio de actividades a las explotaciones ganaderas respecto de la 
gestión de los animales muertos y los excrementos sólidos y líquidos.

m) La reincidencia en faltas leves.
n) El incumplimiento del requerimiento de restauración o de adopción de medidas de 

autocontrol efectuado por la Administración a las personas responsables de la regeneración 
de las áreas degradadas.

o) El incumplimiento del requerimiento efectuado por la Administración a las personas 
responsables de realizar los estudios de investigación y el análisis de riesgo necesarios para 
determinar la existencia de un suelo contaminado.

p) El incumplimiento del requerimiento de reparación de la realidad física alterada hecho 
por el órgano sancionador.

q) La falta de etiquetado, o el etiquetado incorrecto o parcial, en los envases que 
contengan residuos peligrosos.

r) La mezcla de las distintas categorías de residuos peligrosos entre sí o de estos con los 
que no tienen esta consideración, sin poner en peligro grave la salud de las personas o sin 
que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

s) La comisión de alguna de las infracciones muy graves establecidas por el artículo 74 
cuando, por su escasa cuantía o entidad, no merezcan esta calificación.

t) El incumplimiento de la obligación de presentación del programa de control y 
seguimiento o mejora ambiental al que se refiere el artículo 19 bis en el caso de los suelos 
alterados.

u) El incumplimiento de la obligación de realizar las operaciones de control y seguimiento 
o mejoras ambientales de los suelos alterados, una vez requeridas por la Administración en 
función del programa aprobado.

v) El incumplimiento de la obligación de retirada del producto libre no acuoso existente 
en el medio una vez ha sido requerida por la Administración.

Artículo 76.  Infracciones leves.
a) La demora en la aportación de informes o documentos, en general, solicitados por la 

Administración en la realización del control de actividades.
b) La comisión de alguna de las infracciones graves establecidas por el artículo 75 

cuando, por su escasa cuantía o entidad, no merezcan esta calificación.
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CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 77.  Clases de sanciones.
Las sanciones a imponer son las siguientes:
a) Multa.
b) Suspensión temporal de actividad, total o parcial, y de la licencia o título que autoriza, 

en su caso, la actividad, ya sea de producción o de gestión de residuos.
c) Suspensión definitiva de actividad, total o parcial, y revocación, en los mismos 

términos, de la licencia o título autorizador, e inhabilitación profesional temporal como gestor 
o gestora de residuos.

d) Clausura temporal o definitiva, total o parcial, del local, el establecimiento o la industria 
en que se ejerce la actividad de producción o de gestión.

e) Precinto de aparatos, vehículos u otros medios mecánicos, temporales o definitivos.

Artículo 77 bis.  Baja en los registros administrativos de la Agencia de Residuos de 
Cataluña.

Es causa de baja en los correspondientes registros administrativos de la Agencia de 
Residuos de Cataluña el haber sido sancionado por resolución firme por la comisión de las 
infracciones establecidas por los artículos 74 a y 75 a, cuando haya sido acordado de este 
modo por el órgano sancionador.

Artículo 78.  Multas.
La multa, que se debe imponer en cualquier caso, puede llevar aparejada cualquiera de 

las otras sanciones que se aplican, en la medida en que condicionan el ejercicio de la 
actividad, siempre que se trate de infracciones muy graves.

Artículo 79.  Cuantía de las multas.
(Derogado).

Artículo 80.  Grados de la multa.
La multa tiene tres grados, que se corresponden, respectivamente, con las infracciones 

leves, graves y muy graves, según los siguientes límites:
a) Infracciones leves, de 400 euros hasta 4.000 euros.
b) Infracciones graves, de 4.001 euros hasta 150.000 euros.
c) Infracciones muy graves, de 150.001 euros hasta 1.200.000 euros.

Artículo 80 bis.  Reconocimiento de responsabilidad y pago voluntario.
1. El presunto infractor puede efectuar el pago voluntario del 50% del importe de la 

sanción de multa determinada en la propuesta de resolución, siempre y cuando se trate de 
infracciones leves según la presente ley. El pago voluntario debe efectuarse en el plazo que 
establezca la notificación de la propuesta de resolución, y conlleva las siguientes 
consecuencias:

a) El reconocimiento de responsabilidad por parte del presunto infractor y su renuncia a 
formular alegaciones. En caso de que se formulen, deben considerarse no presentadas.

b) La terminación del procedimiento, sin necesidad de resolución expresa, el día en el 
que se efectúa el pago.

c) El agotamiento de la vía administrativa. El plazo para interponer recurso contencioso-
administrativo se inicia al día siguiente del día en que se efectúa el pago voluntario.

2. El pago voluntario al que se refiere el apartado 1 no impide que pueda continuar la 
tramitación del procedimiento sancionador si existen indicios razonables de fraude o 
encubrimiento de otras personas o entidades.
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Artículo 81.  Competencia sancionadora.
1. El límite de la potestad sancionadora es el siguiente:
a) Los alcaldes de municipios de menos de 50.000 habitantes, hasta 30.000 euros.
b) Los alcaldes de municipios de más de 50.000 habitantes, el presidente o presidenta 

de la Entidad Metropolitana de los Servicios Hidráulicos y del Tratamiento de Residuos y el 
director o directora de la Agencia de Residuos de Cataluña, hasta 300.000 euros.

c) El presidente o presidenta de la Agencia de Residuos de Cataluña, hasta 600.000 
euros.

d) El Gobierno, hasta 1.200.000 euros.
2. (Suprimido)

Artículo 82.  Otras sanciones.
La imposición de las restantes sanciones se determina según la competencia por razón 

de la materia, si bien las que sean de suspensión o de clausura solo pueden ser acordadas 
por el consejero o por la consejera del departamento competente en materia de medio 
ambiente, con excepción de las atribuidas a los alcaldes o a las alcaldesas, que pueden 
imponerlas en los procedimientos en los que son competentes por razón de la materia.

Artículo 83.  Ejecución.
La ejecución de las sanciones referentes a suspensión o cese de actividades 

corresponde a los órganos competentes para el otorgamiento de las licencias, las 
autorizaciones, los permisos o las concesiones correspondientes.

Artículo 84.  Inhabilitación.
La inhabilitación profesional temporal para el ejercicio de las funciones de gestor o 

gestora de residuos no puede exceder los dos años.

CAPÍTULO III
Graduación de las sanciones

Artículo 85.  Criterios de graduación.
Las sanciones correspondientes a cada clase de infracción se gradúan teniendo en 

cuenta criterios objetivos y subjetivos, que pueden ser apreciados separada o 
conjuntamente.

Artículo 86.  Criterios objetivos.
Son criterios objetivos los siguientes:
a) La afectación de la salud y la seguridad de las personas.
b) La alteración social debido al hecho infractor.
c) La gravedad del daño causado al medio ambiente.
d) El volumen, la cantidad y la naturaleza de los residuos, así como la superficie afectada 

y su deterioro.
e) La reparación de la realidad fáctica y el restablecimiento de la legalidad infringida.
f) El beneficio derivado de la actividad infractora.
g) El incumplimiento de las advertencias previas, si se han producido.

Artículo 87.  Criterios subjetivos.
Son criterios subjetivos los siguientes:
a) El grado de malicia del sujeto infractor, intencionalidad y reiteración.
b) El grado de participación en el hecho infractor.
c) La capacidad económica de la persona infractora.
d) La reincidencia.
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Artículo 88.  Agravantes.
La afectación manifiesta de la salud y la seguridad de las personas, debidamente 

constatada en el procedimiento, comporta la imposición de la sanción máxima que esté 
señalada para la infracción.

Artículo 89.  Equiparación al beneficio.
En todo caso, la sanción pecuniaria puede llegar hasta el total del beneficio producido 

por la actividad infractora, sea cual sea el límite objetivo de la multa.

Artículo 90.  Reincidencia.
1. Se entiende que hay reincidencia cuando la persona infractora ha sido sancionada, 

por resolución firme, por razón de haber cometido más de una infracción de la misma 
naturaleza, dentro del periodo del año inmediatamente anterior.

2. La reincidencia no se puede tomar en consideración si la infracción anterior comportó 
calificación de mayor gravedad del hecho.

CAPÍTULO IV
Responsabilidad

Artículo 91.  Personas responsables.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas por esta Ley todas aquellas personas 

que han participado en la comisión del hecho infractor por cualquier título, sean personas 
físicas o jurídicas.

2. La responsabilidad debe ser solidaria si hay varias personas responsables y no es 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas en la comisión de la 
infracción.

Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
también responsables las personas que integran sus órganos rectores o de dirección, así 
como los técnicos responsables de la actividad siempre y cuando se demuestre la existencia 
de culpa o negligencia en el ejercicio de sus funciones.

3. Esta regulación se entiende sin perjuicio de la correspondiente responsabilidad civil y 
penal que pueda derivar de la comisión de la infracción.

Artículo 91 bis.  Extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad por infracciones de la normativa de residuos se extingue por:
a) La muerte de la persona física infractora.
b) El transcurso del plazo de prescripción de las infracciones.
2. En los casos de extinción de las personas jurídicas infractoras, la responsabilidad 

puede imputarse a las personas que integraban sus órganos rectores o de dirección.

Artículo 91 ter.  Extinción de la sanción.
1. Las sanciones impuestas a los responsables de acuerdo con la presente ley se 

extinguen por alguno de los siguientes motivos:
a) Por el cumplimiento o la ejecución completa de la sanción.
b) Por el transcurso del plazo de prescripción de las sanciones.
c) Por la desaparición de todos los obligados a satisfacer la sanción.
2. En los casos de extinción de las personas jurídicas sancionadas, la disolución da lugar 

a la transmisión de la obligación de satisfacer la sanción a las personas que integraban sus 
órganos rectores o de dirección. Estas personas físicas responden solidariamente entre 
ellas.»
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Artículo 92.  Personas autoras.
Son responsables en concepto de autor o autora aquellas personas que han cometido 

directamente o inmediatamente el hecho infractor, y también aquéllas que han impartido las 
instrucciones u órdenes necesarias para cometerlo.

Artículo 93.  Otras personas responsables.
La intervención en el hecho infractor de forma diferente incide en la graduación de la 

infracción.

CAPÍTULO V
Medidas cautelares

Artículo 94.  Adopción de las medidas.
1. Una vez ha sido detectada la existencia de actividades de producción o de gestión de 

residuos contrarias a las determinaciones de la presente ley y de la legislación que la 
desarrolle o complemente, el director o directora de la Agencia de Residuos de Cataluña 
puede acordar la interrupción y el cese inmediatos, y adoptar las medidas oportunas para 
hacerlas efectivas.

2. En caso de daños flagrantes para el medio, los órganos de la inspección deben 
acordar la suspensión de las actividades, que debe ser ratificada por el director o directora 
de la Agencia de Residuos de Cataluña en un plazo de veinticuatro horas.

Artículo 95.  Requerimiento previo.
Si la actividad desarrollada está amparada por licencia, autorización, permiso, concesión 

o cualquier título anterior que impone condiciones de ejecución, se requerirá previamente a 
la persona interesada a fin de que en un plazo no superior a cinco días alegue todo aquello 
que convenga a su derecho para el ajuste de la actividad a las condiciones especificadas en 
dicho título. Una vez finalizado este plazo, la Administración acordará de forma motivada 
aquello que sea procedente.

Artículo 96.  Vigencia.
Las medidas cautelares pueden acordarse simultáneamente a la incoación del 

procedimiento sancionador o en cualquier momento de su curso, y mantenerse mientras se 
continúa la tramitación, sin que, a excepción del supuesto que tiene en cuenta el artículo 97, 
la medida cautelar pueda prolongarse más de un año.

Artículo 97.  Supuesto especial de vigencia.
1. Cuando los hechos dañinos detectados afectan directamente o indirectamente a la 

salud de las personas, las medidas cautelares se mantendrán mientras persiste la afección.
2. El acto de levantamiento de la suspensión debe ser motivado.

Artículo 98.  Clases.
Son medidas cautelares, a adoptar separada o conjuntamente, las siguientes:
a) Las de suspensión provisional de la actividad, y también de las licencias, las 

autorizaciones, los permisos, las concesiones o cualquier otro título administrativo en el que 
la actividad tenga su cobertura posible.

b) Las de clausura de establecimiento o industria o de cierre del local, el lugar o el 
asentamiento donde esté radicada la actividad, que se pueden acordar de forma total o 
parcial.

c) Las de seguridad, control o corrección, encaminadas a impedir la continuidad del daño 
o perjuicio.

d) Las de precinto de aparatos, instrumentos o vehículos por razón de los cuales se 
produzca en cada caso la incidencia en el medio protegido.
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e) Cualquier otra que, según el estado actual de la técnica, permita la interrupción del 
daño o perjuicio.

Artículo 99.  Facultades de ejecución.
1. El órgano competente para la adopción de las medidas cautelares y de las derivadas 

de la ejecución de resoluciones firmes sancionadoras, administrativas o jurisdiccionales, las 
llevará a cabo incluso mediante el acceso a través de las propiedades privadas, con pleno 
respeto de los derechos fundamentales de las personas y en particular de la inviolabilidad 
del domicilio, supuesto, éste último, para el que se requiere la autorización judicial 
correspondiente.

2. Con la misma facultad y en los mismos términos se puede actuar en el ejercicio de 
actividades inspectoras o de fiscalización de las actividades de producción y de gestión de 
residuos.

CAPÍTULO VI
Multas coercitivas

Artículo 100.  Supuestos.
Se pueden imponer multas coercitivas para la ejecución de las obligaciones derivadas de 

actos infractores o en ejecución de resoluciones sancionadoras, que son reiterables si 
transcurren los plazos señalados a este efecto en los requerimientos correspondientes, 
hasta que se cumpla lo que se ha dispuesto.

Artículo 101.  Compatibilidad con otras sanciones.
Las multas coercitivas son independientes de las sanciones que se impongan y 

compatibles con éstas.

Artículo 102.  Cuantía.
El importe de cada multa coercitiva no puede exceder del diez por ciento de la que 

corresponda a la infracción presunta o declarada, ni en su conjunto del treinta por ciento de 
ésta.

CAPÍTULO VII
Procedimiento

Artículo 103.  Necesidad de expediente.
1. Las sanciones por infracciones tipificadas en esta Ley no se pueden imponer sino en 

virtud de un expediente instruido a este efecto, que se ajustará a las normas sobre 
procedimiento vigentes en Cataluña, en todo aquello que no sea establecido por esta Ley.

2. El plazo para resolver el procedimiento y notificar la resolución en los procedimientos 
sancionadores tramitados de acuerdo con la presente ley es de un año.

Artículo 103 bis.  Procedimiento abreviado.
En el caso de infracciones leves, el expediente puede instruirse mediante el 

procedimiento abreviado si se trata de una infracción flagrante y los hechos han sido 
reflejados en el acta correspondiente o en la denuncia de la autoridad competente o se 
desprenden de la documentación aportada por la inspección o de los resultados de los 
análisis practicados. Este procedimiento debe aplicarse de acuerdo con el Decreto 278/1993, 
de 9 de noviembre, sobre el procedimiento sancionador de aplicación a los ámbitos de 
competencia de la Generalidad.»
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Artículo 104.  Incoación.
1. Una vez conocida la existencia de una posible infracción, el órgano competente 

acordará de oficio la incoación del expediente sancionador.
2. El órgano competente procederá igualmente en virtud de una denuncia o a 

consecuencia de una comunicación, una instrucción o una orden de órganos superiores.

Artículo 105.  Órganos competentes.
1. Son órganos competentes para acordar la incoación del procedimiento sancionador 

los que en cada caso tengan la competencia que la legislación sobre residuos otorga.
1 bis En la Agencia de Residuos de Cataluña, son órganos competentes para acordar la 

incoación del procedimiento sancionador los directores de área.
2. En cualquier momento del procedimiento en el que se aprecie que no es competente 

aquél que acordó la incoación, se enviarán las actuaciones, sin alterar la situación derivada 
de lo que ha investigado, a quien sea competente para tramitarlo.

Artículo 106.  Acción pública.
1. Es pública la acción para exigir delante de los órganos administrativos y los tribunales 

del orden jurisdiccional correspondiente la observancia de todo lo que dispone esta Ley.
2. Se garantizará la confidencialidad de la persona denunciante en los casos en que ésta 

lo solicite.

Artículo 107.  Persona instructora.
1. Con el acuerdo de incoación del expediente sancionador se designará un instructor o 

una instructora y se notificará inmediatamente a las personas interesadas, a menos que 
haya un órgano específico designado, con carácter general, para el ejercicio de las 
mencionadas funciones.

2. El instructor o la instructora, de oficio o a petición de la persona interesada, acordará 
la incorporación al expediente de todos los informes o documentos de todo tipo que 
conduzcan a la aclaración del posible hecho infractor.

Artículo 108.  Pliego de cargos.
1. Si de todo ello resulta la realidad del hecho supuestamente lesivo y la responsabilidad 

de personas determinadas o determinables, se formulará un pliego de cargos en el que se 
describirán de una manera completa los siguientes puntos:

a) Los hechos deducibles de los elementos aportados, de acuerdo con los artículos 
precedentes.

b) La norma y el precepto que se consideran infringidos.
c) La tipificación del hecho.
d) Los daños ocasionados o la previsión de los que se pueden derivar para el medio 

ambiente o para bienes de cualquier naturaleza.
e) La sanción que puede corresponder.
f) La responsabilidad de la persona o las personas a las que se dirige el pliego de 

cargos.
2. En la notificación a la persona interesada se expresará el plazo para la contestación al 

pliego de cargos, que no puede exceder de ocho días, y también el derecho a la aportación o 
la proposición de las pruebas que se estimen pertinentes.

Artículo 109.  La prueba.
1. Una vez recibidas las alegaciones de las personas interesadas, el instructor o la 

instructora procederá a practicar las pruebas propuestas, si son pertinentes, con la 
intervención de aquéllas.

2. El rechazo de pruebas, por el hecho de no ser estimadas pertinentes, se motivará y se 
notificará a las personas interesadas por el instructor o la instructora.
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3. Con independencia de las pruebas propuestas, el instructor o la instructora podrá 
acordar practicar tantas como considere necesarias para la mejor aclaración de los hechos y 
de la responsabilidad de las personas, y podrá solicitar a los organismos oficiales los 
informes que estime conducentes al mejor conocimiento de los hechos y de su repercusión e 
incidencia en el medio ambiente.

Artículo 110.  Intervención de las personas interesadas en la prueba.
1. Las pruebas acordadas de oficio se practicarán con intervención de las personas 

interesadas, por lo que se les notificará tanto la prueba a practicar como el lugar, el día y la 
hora en que se practicará.

2. La incomparecencia de las personas interesadas, una vez acreditada la notificación, 
no será obstáculo para la práctica de la prueba.

Artículo 111.  Propuesta de sanción.
1. El instructor o la instructora formulará una propuesta de sanción o, en su caso, de 

archivo de las actuaciones.
2. La propuesta de sanción contendrá, necesariamente y por este orden, los extremos 

siguientes:
a) La descripción del hecho infractor.
b) La determinación de la intervención y la responsabilidad en este hecho de las 

personas sometidas a expediente.
c) La indicación del precepto o los preceptos que tipifican la conducta.
d) La determinación de circunstancias concurrentes.
e) La indicación del órgano competente para dictar la resolución.
3. La propuesta de sanción se notificará a las personas interesadas para que formulen 

alegaciones, dentro de un plazo no superior a diez días.

Artículo 112.  Resolución.
1. El acuerdo de resolución no podrá establecer hechos diferentes de los que sirvieron 

de base en el pliego de cargos y en la propuesta de resolución, ni podrá considerar 
circunstancias diferentes que puedan comportar una agravación de la conducta o de la 
sanción a imponer, sin perjuicio de la diferente valoración jurídica.

2. La resolución determinará los plazos para hacer efectivas las sanciones pecuniarias 
que se imponen y para el cumplimiento del resto de mandamientos que contiene.

Artículo 113.  Archivo del expediente.
Se motivará la resolución de archivo del expediente por inexistencia del hecho, porque 

éste no es constitutivo de infracción o por ausencia de responsabilidad de las personas que 
están incluidas.

Artículo 114.  Notificación.
La notificación de la resolución contendrá la expresión de los recursos a interponer, por 

la vía administrativa o la jurisdiccional, con la determinación del plazo y del órgano 
competente para conocerlos.

Artículo 115.  Defectos del expediente.
1. Si el órgano sancionador estima que el expediente y la propuesta de resolución 

contienen defectos o deficiencias que obstaculizan una resolución correcta, podrá acordar lo 
siguiente:

a) La devolución al instructor o la instructora de las actuaciones con la expresión de las 
diligencias o las rectificaciones a realizar.

b) La práctica de las diligencias que considere pertinentes, sin necesidad de devolución 
de actuaciones.
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2. El acuerdo se notificará a las personas interesadas, y, en el segundo de los casos, se 
les concederá la intervención establecida para la práctica de las pruebas o la realización de 
las diligencias acordadas de oficio.

Artículo 116.  Ejecución.
1. Una vez la resolución sea definitiva, el órgano administrativo competente dispondrá lo 

que sea pertinente para ejecutarla, y su ejecución no se podrá suspender por la interposición 
de un recurso contencioso administrativo, sin perjuicio lo que puedan acordar los tribunales 
del mencionado orden jurisdiccional.

2. También se podrá proceder a la publicación del nombre de la persona sancionada, si 
la infracción ha originado daños determinados a la salud de las personas o irreversibles para 
los recursos naturales.

3. En cualquier caso, se podrán mantener las medidas cautelares si de su interrupción 
derivaran perjuicios irreparables para el medio ambiente o para el bien jurídicamente 
protegido por la norma infringida.

Artículo 117.  Apreciación de delito o falta.
1. En cualquier momento del expediente sancionador en que se aprecie la posible 

calificación de los hechos perseguidos como constitutivos de delito o falta se pasará el tanto 
de culpa al ministerio fiscal y el procedimiento administrativo se suspenderá una vez la 
autoridad judicial haya incoado el proceso penal que corresponda.

2. Si la resolución judicial no estima la existencia de delito o falta, o de responsabilidad 
de la persona sujeta a expediente, la Administración continuará el procedimiento 
sancionador, a menos que aquella resolución declare la inexistencia del hecho o la no 
responsabilidad de la persona inculpada, bien que en este segundo caso se puede continuar 
el expediente sancionador con respecto a otras personas no afectadas por la declaración 
judicial.

3. La sustanciación del proceso penal no impedirá el mantenimiento de las medidas 
cautelares, ni tampoco la adopción de aquéllas otras que resulten imprescindibles para el 
restablecimiento de la situación física alterada o que tienden a impedir nuevos riesgos para 
las personas o daños en los bienes o el medio protegidos.

Artículo 118.  Normas procedimentales.
La interposición, la tramitación y la resolución de los recursos se regirán por las normas 

de procedimiento vigentes en Cataluña.

Artículo 119.  Resolución de los entes locales.
Las resoluciones de los alcaldes o de las alcaldesas y de los presidentes o de las 

presidentas de corporaciones locales podrán ser objeto de recurso de acuerdo con lo que 
dispone la legislación vigente.

CAPÍTULO VIII
Prescripción de infracciones y sanciones

Artículo 120.  Prescripciones de infracciones.
Las infracciones muy graves prescriben a los cuatro años, las graves a los dos años y 

las leves a los seis meses, a contar siempre el plazo desde el fin real de la conducta 
infractora.

Artículo 121.  Prescripción de sanciones.
Las sanciones prescriben en los mismos plazos señalados en el artículo 120, según las 

respectivas clases de infracción, contados desde que la resolución sancionadora alcanza 
firmeza en todas las vías.
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Artículo 122.  Consecuencias de la prescripción.
La prescripción de infracciones y de sanciones no afecta a la obligación de restaurar la 

realidad física alterada, ni la de indemnizar por los daños y perjuicios causados.

Artículo 123.  Vía de apremio.
El importe de las multas y de los gastos ocasionados por la ejecución subsidiaria de las 

actividades de restauración de los bienes dañados como consecuencia de las infracciones 
de esta Ley podrá ser exigido por vía administrativa de apremio.

Artículo 124.  Reparación y ejecución subsidiaria.
La persona infractora está obligada a restaurar la realidad física alterada en los términos 

y las condiciones que establezca la resolución sancionadora dictada. El incumplimiento de 
esta obligación se considera infracción administrativa y puede comportar el inicio de 
actuaciones sancionadoras, sin perjuicio de que el órgano sancionador pueda ordenar la 
ejecución subsidiaria del requerimiento.

Artículo 125.  Derechos de los trabajadores y trabajadoras.
La situación y los derechos de los trabajadores y trabajadoras afectadas por la 

suspensión o la clausura de actividades industriales en virtud de esta Ley se regirán por lo 
que establece la legislación laboral en relación con el pago de los salarios o de las 
indemnizaciones que procedan y por las medidas que se puedan arbitrar para garantizarlo. 
La infracción cometida no podrá reportar en ningún caso un beneficio para la persona 
infractora en perjuicio de los trabajadores y trabajadoras afectados.

CAPÍTULO IX
Función inspectora

Artículo 126.  Estatuto de los inspectores y de las inspectoras ambientales.
En el ejercicio de su función, los inspectores y las inspectoras tienen el carácter de 

autoridad y pueden solicitar el apoyo de cualquier otra, bien sea de los mossos d’esquadra, 
bien sea de los cuerpos de seguridad del Estado.

Artículo 127.  Atribuciones.
1. Los inspectores y las inspectoras de medio ambiente cuando ejercen las funciones de 

inspección, acreditando su identidad, tienen autorización para entrar libremente y sin previa 
notificación, en cualquier momento, en todos los centros y establecimientos donde se 
desarrollen actividades con repercusión medioambiental, para:

a) Practicar las pruebas, las investigaciones o los exámenes necesarios para comprobar 
el cumplimiento de la normativa ambiental.

b) Tomar o sacar las muestras necesarias para la comprobación.
c) Realizar todas las actuaciones que sean necesarias para el cumplimiento de la 

inspección que efectúan.
2. Los inspectores y las inspectoras tienen libre acceso al domicilio social y a los 

establecimientos, las instalaciones, los locales y las oficinas en que se desarrollan las 
actividades inspeccionadas, cuando sea necesario para el ejercicio de su función inspectora.

3. Los inspectores y las inspectoras podrán examinar la documentación relativa a las 
operaciones relevantes en la actividad con incidencia ambiental.

4. La entidad o persona inspeccionada está obligada a dar a los inspectores y a las 
inspectoras la máxima facilidad para el desarrollo de su tarea.

Artículo 128.  Obligaciones de las personas o entidades inspeccionadas.
Las personas o entidades inspeccionadas, a requerimiento de los inspectores y de las 

inspectoras, deben:
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a) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos o servicios.
b) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras de los productos o las 

mercancías que elaboran, distribuyen, destruyen, vierten o transforman.
c) Permitir a los inspectores y las inspectoras la comprobación directa de cualquier 

acción que se relacione en este precepto.

Artículo 129.  Valor probatorio de las actas de inspección.
En los procedimientos sancionadores que se instruyan por infracciones en materia de 

medio ambiente, las informaciones aportadas por la inspección dan fe sobre los hechos, las 
situaciones o las actividades para adoptar la resolución que proceda, salvo prueba en 
contrario.

Disposición adicional primera.  
El Gobierno fomentará la colaboración y la cooperación con las otras administraciones y 

con la sociedad civil con el fin de promover campañas de sensibilización, de difusión y de 
educación ambiental, y también de divulgación y de colaboración ciudadana.

Disposición adicional segunda.  
El Gobierno promoverá en la aplicación de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y 

de residuos de envases, y de la legislación de la Unión Europea en la materia, los sistemas 
de retorno y de depósito de envases, especialmente para los que tienen un volumen igual o 
superior a dos litros y para los envases de productos tóxicos y peligrosos.

Disposición adicional tercera.  Actividades potencialmente contaminantes del suelo e 
informes de situación para actividades no incluidas en la Ley del Estado 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

1. El informe preliminar de situación regulado por el Real decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, en el caso de 
establecimiento de una nueva actividad potencialmente contaminante del suelo debe 
presentarse a la Agencia de Residuos de Cataluña en un plazo de dos años a contar desde 
la obtención de la autorización o licencia regulada por la Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de 
prevención y control ambiental de las actividades.

2. Los informes de situación periódicos regulados por el Real decreto 9/2005, e 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, deben 
presentarse a la Agencia de Residuos de Cataluña, con el mismo contenido que el informe 
preliminar de situación y con una periodicidad de diez años, si la autorización o licencia 
ambiental de la actividad no establece un plazo inferior.

3. El informe de situación, independientemente de la periodicidad establecida, debe 
presentarse en cualquier caso en los supuestos de cambio sustancial y de clausura de la 
actividad en el momento de la solicitud del cambio al órgano competente o en el momento de 
inicio de los trámites de cese.

Disposición adicional cuarta.  Fomento de la utilización de áridos reciclados.
1. Los proyectos de construcción de obra pública y de obra privada determinarán el uso 

de áridos reciclados procedentes de la valorización de residuos de la construcción y la 
demolición en un porcentaje mínimo del 5 % en peso sobre el total de áridos previstos, 
excepto que las características de la obra no permitan el uso de este tipo de material, 
supuesto que el redactor del proyecto deberá justificar debidamente en la memoria. La 
dirección de obra debe certificar el porcentaje de áridos reciclados utilizado efectivamente en 
la obra, y debe adjuntar el certificado del suministrador de los áridos reciclados, acompañado 
del certificado del gestor de residuos que ha producido el árido reciclado.

2. Se habilita a la persona titular del departamento competente en materia de medio 
ambiente para establecer, mediante orden, los requisitos para la utilización de los áridos 
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reciclados y de los materiales de construcción obtenidos como producto de una operación de 
valorización de residuos de la construcción y la demolición.

Disposición adicional quinta.  Fomento de la utilización de árido siderúrgico valorizable.
Los proyectos de construcción de obra civil determinarán el uso de árido siderúrgico 

valorizable en un porcentaje mínimo del 5 % en peso sobre el total de áridos previstos, 
excepto que las características de la obra no permitan el uso de este tipo de material, 
supuesto que el redactor del proyecto deberá justificar debidamente en la memoria. La 
dirección de obra debe certificar el porcentaje de árido siderúrgico valorizable utilizado 
efectivamente en la obra y debe adjuntar el certificado del suministrador que lo ha producido.

Disposición transitoria primera.  
La supresión de la declaración de servicio público del tratamiento de frigoríficos y otros 

aparatos que contienen clorofluorocarburos, las pilas, los fluorescentes, las luces de vapor 
de mercurio y los aceites, establecida por la Ley 9/2008, de 10 de julio, entra en vigor para 
cada tipología de residuos una vez se extingan los contratos de concesión de la gestión de 
servicio público vigentes, que en ningún caso pueden ser prorrogados, en el marco de la 
normativa de contratación pública que rigió cada contrato.

Disposición transitoria segunda.  
Los entes locales que en el momento de la entrada en vigor de la Ley 9/2008, de 10 de 

julio, eran beneficiarios del fondo económico en los términos establecidos por el apartado 2 
del artículo 32 continúan teniendo esta condición.

Disposición final primera.  
Se habilita al Gobierno para actualizar y revisar el anexo cuando se deba adaptar a la 

normativa básica del Estado y a la normativa de la Unión Europea.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Gobierno de la Generalidad para desarrollar y ejecutar las disposiciones de 

la presente ley y para dictar las reglamentaciones en materia de residuos.

Disposición final tercera.  
Se faculta al Gobierno para adaptar los artículos 6.4, 10.3, 10.4, 12.b), 12.c), 13, 14.1.d), 

18.4, 38 y 39 a la normativa de la Unión Europea.

Disposición final cuarta.  
Se faculta al Gobierno de la Generalidad para que, mediante decreto, pueda actualizar 

las multas fijadas por esta Ley, atendiendo a la variación que experimente el índice de 
precios.

Disposición final quinta.  
Si la actualización facultada por la disposición final cuarta, por ella misma o en virtud de 

reiteraciones sucesivas, llega a constituir un incremento superior al quince por ciento de las 
cuantías fijadas por esta Ley, será necesaria su modificación.

Disposición final sexta.  
Se habilita al consejero o consejera competente en materia de medio ambiente para 

aprobar mediante orden los criterios para fijar el importe de la fianza y la póliza de seguro a 
que hace referencia el artículo 24.1.b.
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Disposición final séptima.  
Se habilita al consejero competente en materia de medioambiente para modificar 

mediante una orden los niveles genéricos de referencia por metales y metaloides en 
Cataluña, en función del progreso científico-técnico.

ANEXO I
Servicio de desechería

1. Relación básica de los residuos municipales domiciliarios y comerciales que se 
pueden admitir en el servicio de desechería:

1.1 Residuos especiales:
Fluorescentes y luces de vapor de mercurio.
Baterías.
Disolventes.
Pinturas.
Barnices.
Pilas y acumuladores.
Electrodomésticos que contienen sustancias peligrosas.
1.2. Residuos no especiales e inertes:
Papel y cartón.
Cristal.
Plásticos.
Chatarra y metales.
Maderas.
Textiles.
Electrodomésticos que no contienen sustancias peligrosas.
Neumáticos.
Derribos de obras menores y reparación domiciliaria.
2. El reglamento del servicio, aprobado por la entidad local que sea titular, establecerá 

las condiciones en que los residuos deben ser entregados por quien los produzca o posea y 
podrá limitar la relación de residuos admitidos cuando disponga de otro sistema adecuado 
para realizar la recogida selectiva.

ANEXO II
Niveles genéricos de referencia para metales y metaloides en Cataluña

a) Para la protección de la salud humana:

Elemento Uso industrial
mg/kg m s

Uso urbano
mg/kg m s

Otros usos1.

mg/kg m s
Antimonio 30 * 6 ** 6 **
Arsénico 30 ** 30 ** 30 **
Bario 1.000 *** 880 500
Berilio 90 40 10
Cadmio 55 * 5,5 2,5
Cobalto 90 45 25 **
Cobre 1.000 *** 310 90
Cromo (III) 1.000 *** 1.000 *** 400
Cromo (VI) 25 10 1
Estaño 1.000 *** 1.000 *** 50
Mercurio 30 * 3 2 **
Molibdeno 70 * 7 * 3,5 **
Níquel 1.000 *** 470 * 45 **
Plomo 550 * 60 ** 60 **
Selenio 70 * 7 * 0,7
Talio 45 * 4,5 * 1,5 **
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Elemento Uso industrial
mg/kg m s

Uso urbano
mg/kg m s

Otros usos1.

mg/kg m s
Vanadio 1.000 *** 190 135 **
Cinc 1.000 *** 650 * 170 **

1. En los suelos en que sean aplicables los NGR por otros usos en la protección de la salud humana, la muestra 
representativa superficial del suelo es la que resulta de una muestra homogénea de los primeros 50 cm, una vez 
retirada la cobertura natural del terreno (los primeros 5-10 cm).

* En aplicación del criterio de contigüidad.
** En aplicación de los valores de referencia.
*** En aplicación del criterio de reducción.

b) Para la protección de los ecosistemas:

Valores de NGR en mg/kg suelo seco: Protección ecosistemas

Elemento Resto1 Zona agropecuaria y forestal2
Antimonio 6,0 6,0
Arsénico 30 30
Bario 270 500
Berilio 4,5 10
Cadmio 0,6 2,5
Cobalto 25 25
Cobre 55 90
Cromo (III) 85 400
Cromo (VI) 1,0 1,0
Estaño 7 50
Mercurio 2,0 2,0
Molibdeno 3,5 3,5
Níquel 45 45
Plomo 60 60
Selenio 0,5 0,7
Talio 1,5 1,5
Vanadio 135 135
Cinc 110 170

1. Niveles de referencia: cota superior del intervalo de confianza del percentil 95 calculado a partir de las 
muestras de suelo natural.

2. La columna de NGR definida como zona agropecuaria y forestal es aplicable a todos los suelos sometidos a 
prácticas agrícolas de fertilización. En este caso, la muestra representativa superficial del suelo es la que resulta de 
una muestra homogénea de los primeros 50 cm, una vez retirada la cobertura natural del terreno (5-10 cm).
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§ 48

Ley 8/2008, de 10 de julio, de financiación de las infraestructuras de 
gestión de los residuos y de los cánones sobre la disposición del 

desperdicio de los residuos

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5175, de 17 de julio de 2008
«BOE» núm. 188, de 5 de agosto de 2008
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2008-13350

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 8/2008, de 10 de julio, de financiación de las 
infraestructuras de gestión de los residuos y de los cánones sobre la disposición del 
desperdicio de los residuos.

PREÁMBULO
La Ley 16/2003, de 13 de junio, de financiación de las infraestructuras de tratamiento de 

residuos y del canon sobre la deposición de residuos regula el régimen de cooperación 
económica entre los entes locales y la Generalidad para la implantación de infraestructuras 
de gestión de residuos municipales, de acuerdo con lo establecido por el programa de 
gestión de residuos municipales de Cataluña.

Asimismo, la Ley 16/2003 creó el canon que grava la destinación de los residuos 
municipales a instalaciones de depósito controlado, tanto de titularidad pública como privada, 
situadas en Cataluña.

Este gravamen, que se configura como un impuesto ecológico, se ajusta a las últimas 
tendencias políticas de fiscalidad ambiental en el ámbito europeo, las cuales se han 
mostrado como un instrumento eficaz para el fomento de la minimización y la valorización de 
los residuos.

Hay que priorizar la minimización y la valorización de los residuos y dar un impulso eficaz 
a las operaciones de recogida selectiva, separación, reciclaje y reutilización de los residuos, 
de modo que permitan el aprovechamiento de la utilidad de los residuos como recurso.

Así, es conveniente ampliar el objeto de regulación del canon y hacerlo extensivo a las 
operaciones de incineración de los residuos municipales y a la deposición controlada de los 
residuos de la construcción.

Se crean, también, dos nuevos tipos de cánones específicos sobre la deposición 
controlada y la incineración de residuos municipales procedentes de los entes locales que, al 
cabo de un año de la entrada en vigor de la presente ley, no hayan iniciado el desarrollo de 
la recogida selectiva de la fracción orgánica, de acuerdo con el proyecto de desarrollo 
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aprobado por la Agencia de Residuos de Cataluña, siempre y cuando el ámbito territorial en 
el que se encuentre adscrito el sujeto pasivo disponga de las instalaciones correspondientes 
de tratamiento de la fracción orgánica recogida selectivamente establecidas por el programa 
de gestión de residuos municipales de Cataluña.

Estos nuevos tipos de canon contribuyen a disminuir el desequilibrio existente entre los 
municipios que han desplegado la recogida selectiva de la fracción orgánica y los municipios 
que no lo han hecho, teniendo en cuenta que el tratamiento de la fracción resto de estos 
últimos causa un impacto mayor en el territorio, tanto desde el punto de vista ambiental 
como económico, y por otro lado implica un mayor dimensionamiento o un acortamiento de 
la vida útil de las instalaciones de disposición final del desperdicio.

Asimismo, estos nuevos tipos contribuirán a un despliegue eficaz de la recogida selectiva 
de la fracción orgánica y, por tanto, al cumplimiento de los objetivos establecidos por la 
política de la Unión Europea en materia de gestión de residuos municipales, que obligan a 
una reducción progresiva de la entrada de residuos municipales biodegradables en depósito 
controlado.

Los cánones creados por la presente ley se ajustan a los programas de gestión de 
residuos, que establecen la necesidad de utilizar determinadas figuras tributarias como vía 
para la consecución de los objetivos de la Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora de los 
residuos, incentivando un comportamiento más respetuoso hacia el medio ambiente e 
impulsando medidas de minimización y de valorización material de los residuos.

Los recursos obtenidos de la recaudación de los cánones se integrarán en el fondo de 
gestión de residuos, pero con juntas de gobierno diferenciadas –una para los residuos 
municipales y otra para los residuos de la construcción–, que llevarán a cabo las funciones 
de planificación, decisión y gestión del destino de estos recursos, en el marco de los 
correspondientes programas de gestión de residuos de Cataluña.

Por otra parte, se ha considerado que había que revisar el régimen de cooperación 
económica entre la Generalidad y los entes locales, establecido por la Ley 16/2003, para 
ajustar esta cooperación no solamente a lo establecido por el programa de gestión de 
residuos municipales de Cataluña, sino también al plan territorial sectorial de infraestructuras 
de gestión de residuos municipales.

Dicho plan se desarrolla, por una parte, para dar cumplimiento a lo establecido por la 
Directiva 2006/12/CE, de residuos, que determina que debe planificarse la gestión de los 
residuos en el sentido de incluir unos criterios de localización precisos para las instalaciones 
de gestión y, por otra parte, para dotar de coherencia la planificación de las instalaciones de 
gestión de los residuos y el encaje de esta planificación en la planificación urbanística.

La financiación de las instalaciones establecidas por el plan territorial sectorial debe 
concretarse en el plan financiero que se establezca en el marco de un contrato-programa 
entre la Agencia de Residuos de Cataluña y el Gobierno.

Por último, para garantizar la armonización de las disposiciones normativas relativas a la 
reglamentación de la financiación de las infraestructuras de gestión de los residuos y de los 
cánones sobre la disposición del desperdicio de los residuos se ha considerado oportuno 
refundir en un solo texto las disposiciones de la Ley 16/2003 y la nueva regulación de los 
cánones sobre la incineración de residuos municipales y sobre la deposición controlada de 
los residuos de la construcción. En este sentido, la presente ley incluye una disposición 
derogatoria de la Ley 16/2003.

La presente ley se dicta en el marco de las competencias relativas a la gestión de los 
residuos establecidas por el artículo 144 del Estatuto de autonomía, de acuerdo con los 
antecedentes expuestos y en ejercicio del poder tributario, según los artículos 133.2 y 
157.1.b) de la Constitución y el artículo 203 del Estatuto de autonomía.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular la financiación de las infraestructuras de gestión 

de residuos municipales, establecer el régimen jurídico del Fondo de gestión de residuos 
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creado por la Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora de los residuos, y regular los cánones 
que gravan la disposición del desperdicio de los residuos municipales, la deposición de 
residuos industriales y la deposición de residuos de la construcción.

Artículo 2.  Financiación de las infraestructuras.
La Generalidad asume la financiación de las inversiones que figuran en el Plan territorial 

sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales, en la cuantía y forma que 
determine el mismo Plan, y que debe ser aprobado por el Gobierno.

Artículo 3.  Creación de los cánones.
1. Se crean los cánones que gravan la destinación de los residuos municipales a la 

disposición del desperdicio mediante depósito controlado e incineración, en instalaciones 
tanto de titularidad pública como privada situadas en Cataluña.

2. Se crea el canon que grava la destinación de los residuos industriales a depósito 
controlado, en instalaciones tanto de titularidad pública como privada situadas en Cataluña.

3. Se crea el canon que grava la destinación de los residuos de la construcción a la 
disposición del desperdicio mediante depósito controlado, en instalaciones tanto de 
titularidad pública como privada situadas en Cataluña.

CAPÍTULO II
Fondos de gestión de residuos

Artículo 4.  Régimen jurídico de aplicación.
1. El fondo de gestión de residuos, creado por la Ley 6/1993, se rige por la presente ley y 

por las disposiciones que la desarrollan.
2. El fondo de gestión de residuos se adscribe a la Agencia de Residuos de Cataluña.

Artículo 5.  Finalidad y recursos económicos del fondo de gestión de residuos.
1. El fondo de gestión de residuos se destina a financiar las operaciones de gestión de 

los residuos, en el marco de los programas específicos de gestión de residuos y de acuerdo 
con el plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de residuos municipales, así 
como las operaciones de gestión de residuos de envases que realicen los entes locales, de 
acuerdo con lo establecido por la Ley del Estado 11/1997, de 24 de abril, de envases y 
residuos de envases, y el programa general de residuos de Cataluña.

2. El fondo de gestión de residuos se integra de forma diferenciada en el presupuesto de 
la Agencia de Residuos de Cataluña.

3. El fondo de gestión de residuos se provee de los siguientes recursos:
a) Las aportaciones del presupuesto de la Generalidad.
b) Las asignaciones que correspondan a la Generalidad procedentes de la imposición 

por las administraciones públicas de gravámenes sobre residuos.
c) Los ingresos derivados de los cánones sobre la disposición del desperdicio de 

residuos.
d) Las subvenciones y ayudas otorgadas por otros entes.
e) El importe recaudado de las sanciones impuestas por la Administración de la 

Generalidad como consecuencia de infracciones de la normativa sobre residuos, una vez 
deducidos los gastos de gestión.

f) Las donaciones, herencias, aportaciones y ayudas que los particulares, las empresas o 
instituciones destinen específicamente al fondo.

g) Los remanentes procedentes de economías en la contratación, de revocaciones o de 
renuncias en los procedimientos de otorgamiento de ayudas o subvenciones a los entes 
locales financiadas con el fondo, u otros restos, incluidos los provenientes de los sistemas 
que se establezcan para la gestión de residuos municipales, ya sean del mismo ejercicio o 
de ejercicios anteriores.
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h) Las aportaciones provenientes de los sistemas que se establecen para la gestión de 
los residuos de envases o de otros sistemas de gestión de residuos que se desarrollen.

i) Las aportaciones específicas del Estado.
j) Cualquier otra aportación destinada a financiar operaciones de gestión de residuos 

municipales.
4. Las actuaciones referidas a la gestión de residuos municipales que se realicen con 

cargo al fondo deben ajustarse al programa de gestión de residuos municipales de Cataluña. 
Estas actuaciones, que deben destinarse a satisfacer las necesidades de los entes locales 
en materia de residuos municipales, deben llevarse a cabo en función de las disponibilidades 
presupuestarias y de conformidad con lo establecido por el artículo 2.

4 bis. Las actuaciones referidas a la gestión de los residuos industriales que se lleven a 
cabo con cargo al Fondo deben ajustarse al Programa general de gestión de residuos.

5. Las actuaciones referidas a la gestión de residuos de la construcción que realicen con 
cargo al fondo deben ajustarse al programa de gestión de residuos de la construcción en 
Cataluña, de acuerdo con la legislación vigente.

6. La recaudación del impuesto y las asignaciones que correspondan a la Generalidad 
procedentes de la imposición por las administraciones públicas de gravámenes sobre 
residuos deben destinarse en exclusiva a medidas e inversiones relacionadas con mejoras 
en la gestión de residuos y, preferentemente, a:

a) Impulso de la economía circular.
b) Inversiones para la mejora, la ampliación, el mantenimiento y la construcción de 

infraestructuras de gestión de residuos, y de los medios para la recogida separada, 
incluyendo investigación, desarrollo e innovación, de acuerdo con los instrumentos de 
planificación.

c) Gastos de planificación, seguimiento y control de la producción y gestión de residuos, 
especialmente los de competencia municipal.

d) Gastos de la gestión del mismo impuesto.

Artículo 6.  Administración del fondo de gestión de residuos y creación de las juntas de 
gobierno.

1. El fondo de gestión de residuos es administrado por las juntas de gobierno creadas 
por la presente ley.

2. Se crea la Junta de Gobierno para los Residuos Municipales, que debe administrar los 
recursos procedentes de los cánones sobre la disposición del desperdicio de los residuos 
municipales, así como los importes y asignaciones provenientes de impuestos y gravámenes 
sobre residuos procedentes de otras administraciones públicas y las actuaciones derivadas 
del Fondo de gestión de residuos, con la siguiente composición:

a) El presidente o presidenta, que es designado por el presidente o presidenta de la 
Agencia de Residuos de Cataluña.

b) Dos vocales designados por la Agencia de Residuos de Cataluña.
c) Tres vocales en representación de los entes locales, designados de la siguiente forma: 

uno por la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos y del Tratamiento de Residuos, 
otro por la Asociación Catalana de Municipios y Comarcas y otro por la Federación de 
Municipios de Cataluña.

d) El secretario o secretaria, designado por la Agencia de Residuos de Cataluña, con voz 
y sin voto.

3. Se crea la Junta de Gobierno para los Residuos de la Construcción, que debe 
administrar los recursos procedentes del canon sobre la deposición controlada de los 
residuos de la construcción, así como los importes y asignaciones provenientes de 
impuestos y gravámenes sobre residuos procedentes de otras administraciones públicas y 
las actuaciones derivadas del Fondo de gestión de residuos, con la siguiente composición:

a) El presidente o presidenta, que es designado por el presidente o presidenta de la 
Agencia de Residuos de Cataluña.

b) Tres vocales designados por la Agencia de Residuos de Cataluña.
c) Cuatro vocales designados por la Confederación Catalana de la Construcción.
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d) El secretario o secretaria, designado por la Agencia de Residuos de Cataluña, con voz 
y sin voto.

4. Las juntas de gobierno del fondo de gestión de residuos se rigen por las disposiciones 
de la presente ley y, con carácter supletorio, por la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de 
organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la Generalidad de 
Cataluña.

5. Corresponde a cada junta de gobierno planificar, decidir y gestionar el destino de los 
recursos disponibles en el marco de los correspondientes programas de gestión de residuos 
de Cataluña y de acuerdo con las disposiciones específicas de aplicación.

6. El quórum de constitución de cada junta de gobierno es el de la mayoría absoluta de 
sus miembros.

7. Los acuerdos de las juntas de gobierno se adoptan por mayoría de los asistentes. En 
caso de empate, el voto de calidad de la presidencia dirime el resultado de las votaciones.

8. Los vocales pueden delegar su representación en caso de que no puedan asistir a las 
reuniones de las juntas de gobierno.

9. Las juntas de gobierno deben acordar, antes del 30 de septiembre de cada año, los 
criterios que determinen la distribución de los recursos procedentes de los cánones, así 
como los importes y asignaciones provenientes de impuestos y gravámenes sobre residuos 
procedentes de otras administraciones públicas, previa presentación al Consejo de Dirección 
de la Agencia de Residuos de Cataluña. Para la determinación de estos criterios deben 
tenerse en cuenta los modelos de gestión de residuos establecidos por los programas de 
gestión de residuos y por el Plan territorial sectorial de infraestructuras de gestión de 
residuos municipales.

10. La distribución de los fondos procedentes de los cánones sobre la disposición del 
desperdicio de los residuos municipales y de los importes y asignaciones provenientes de 
impuestos y gravámenes sobre residuos procedentes de otras administraciones públicas, 
debe ajustarse a los siguientes criterios:

a) Se deben tener en cuenta los flujos de residuos municipales que no se destinen a 
deposición controlada ni a valorización energética, que deben ponderarse de acuerdo con 
los criterios que establezca la Junta de Gobierno para los residuos municipales.

b) El cincuenta por ciento de los fondos, como mínimo, debe destinarse al tratamiento de 
la fracción orgánica recogida selectivamente, incluidos los tratamientos que reducen la 
cantidad o mejoran la calidad del rechazo de los residuos destinados a la disposición del 
rechazo, en especial en cuanto a la reducción de la fracción orgánica contenida en la 
fracción resto, y la financiación de las infraestructuras previstas en el Plan territorial sectorial 
de infraestructuras de gestión de residuos municipales; el resto de los recursos debe 
destinarse a la recogida selectiva en origen de la materia orgánica, a la recogida selectiva y 
el reciclaje de otras fracciones de residuos, a otras formas de valorización material y a la 
promoción de campañas de sensibilización, divulgación y educación ambiental, y debe 
garantizarse que, en todo caso, el 2 % de los fondos se destinen a acciones de 
infraestructura verde y de mejora ambiental territorial. Los recursos destinados a acciones de 
infraestructura verde y de mejora ambiental territorial deben traspasarse trimestralmente, 
una vez cerrado el plazo de recaudación, a la dirección general competente en políticas 
ambientales, que es la encargada de realizar su gestión y distribución de manera concertada 
con las administraciones locales de ámbito municipal o metropolitano cuyo territorio resulte 
directa o indirectamente afectado por la implantación o el funcionamiento de las 
infraestructuras de gestión de residuos.

11. La distribución de los fondos procedentes del canon sobre la deposición controlada 
de los residuos de la construcción y de los importes y asignaciones provenientes de 
impuestos y gravámenes sobre residuos procedentes de otras administraciones públicas 
debe destinarse a las actuaciones de prevención y a las operaciones de valorización y 
optimización de la gestión de los residuos de la construcción, y también a la promoción y a la 
búsqueda de aplicaciones de los materiales recuperados, de acuerdo con las directrices 
aprobadas por la Junta de Gobierno de los Residuos de la Construcción, y debe garantizarse 
que, en todo caso, el 2 % de los fondos se destinen a acciones de infraestructura verde y de 
mejora ambiental territorial y que las acciones para favorecer la prevención y la valorización 
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tengan, por este orden, carácter prioritario. Los recursos destinados a acciones de 
infraestructura verde y de mejora ambiental territorial deben traspasarse trimestralmente, 
una vez cerrado el plazo de recaudación, a la dirección general competente en políticas 
ambientales, que es la encargada de realizar su gestión y distribución de manera concertada 
con las administraciones locales de ámbito municipal o metropolitano cuyo territorio resulte 
directa o indirectamente afectado por la implantación o el funcionamiento de las 
infraestructuras de gestión de residuos.

11 bis. La distribución de los fondos procedentes de los cánones sobre la disposición del 
desecho de los residuos industriales y de los importes y asignaciones provenientes de 
impuestos y gravámenes sobre residuos procedentes de otras administraciones públicas 
debe destinarse a las actuaciones de estudios de prevención y nuevas tecnologías para el 
tratamiento de residuos (máximo 10 %), a las actuaciones de ejecución subsidiaria de 
gestión de residuos abandonados hechas por la Agencia de Residuos de Cataluña y a otras 
actividades relacionadas con los residuos industriales (máximo 40 %); el resto debe 
destinarse a actuaciones de prevención, y debe garantizarse que en todo caso el 2 % de los 
fondos se destine a acciones de infraestructura verde y de mejora ambiental territorial, con la 
condición de que las cantidades no utilizadas en un ejercicio o recuperadas posteriormente 
se acumulan en los siguientes ejercicios. Los recursos destinados a acciones de 
infraestructura verde y de mejora ambiental territorial deben traspasarse trimestralmente, 
una vez cerrado el plazo de recaudación, a la dirección general competente en políticas 
ambientales, que es la encargada de realizar su gestión y distribución de manera concertada 
con las administraciones locales de ámbito municipal o metropolitano cuyo territorio resulte 
directa o indirectamente afectado por la implantación o el funcionamiento de las 
infraestructuras de gestión de residuos.

12. La distribución de los fondos procedentes de los recursos a que hace referencia el 
artículo 5.3 que no consisten en los recursos obtenidos de la recaudación de los cánones 
debe ser decidida por el Consejo de Dirección de la Agencia de Residuos de Cataluña.

Artículo 7.  Beneficiarios del fondo de gestión de residuos.
1. En el ámbito de los residuos municipales, son beneficiarios del fondo de gestión de 

residuos los entes locales municipales y supramunicipales, las demás entidades 
competentes y los consorcios constituidos para la prestación de servicios y para efectuar 
inversiones destinadas a la gestión de residuos municipales.

2. En cuanto a otras categorías de residuos, son beneficiarios del fondo de gestión de 
residuos las personas físicas o jurídicas que llevan a cabo las acciones de prevención y las 
operaciones de valorización material de los residuos en el marco de los correspondientes 
programas de gestión de residuos.

CAPÍTULO III
Cánones sobre la disposición del desperdicio de los residuos

Sección I. Cánones sobre la disposición del desperdicio de los residuos 
municipales

Artículo 8.  Ámbito de aplicación y finalidad.
1. Los cánones sobre la disposición del desperdicio de los residuos municipales se 

aplican a los residuos que tienen la consideración de municipales de acuerdo con la 
legislación vigente y que se destinan a deposición controlada o a incineración.

2. Los cánones sobre la deposición controlada y la incineración de los residuos 
municipales son instrumentos económicos que contribuyen a la financiación del coste que 
comporta la implantación de la gestión sostenible de los residuos municipales.

Artículo 9.  Naturaleza y afectación.
Los cánones sobre la deposición controlada y la incineración de los residuos municipales 

son impuestos ecológicos que quedan afectados al fondo de gestión de residuos.
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Artículo 10.  Destino.
El importe de los cánones sobre la deposición controlada y la incineración de los 

residuos municipales deben destinarse a optimizar la gestión de los residuos municipales, de 
acuerdo con los criterios establecidos por el artículo 6.10.

Artículo 11.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del canon sobre la deposición controlada de los 

residuos municipales la destinación de estos residuos a las instalaciones de deposición 
controlada de los residuos, tanto de titularidad pública como privada.

2. Constituye el hecho imponible del canon sobre la incineración de los residuos 
municipales la incineración de estos residuos en instalaciones de incineración, tanto de 
titularidad pública como privada.

Artículo 12.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes los entes locales titulares del 

servicio de gestión de residuos municipales y, en su caso, los que tienen la competencia 
delegada de los mismos, de acuerdo con la legislación de régimen local, con independencia 
de la modalidad de gestión del servicio.

2. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes los productores de residuos 
municipales que no son objeto del servicio municipal de recogida.

3. Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes a los que se refieren los 
apartados 1 y 2, y están obligados a cumplir las obligaciones materiales y formales 
establecidas por la presente ley, las personas titulares de las instalaciones de disposición del 
desperdicio de los residuos municipales.

Artículo 13.  Devengo.
1. El canon sobre la deposición controlada de los residuos municipales se devenga en el 

momento en que el poseedor o poseedora de los residuos los entrega al depósito controlado 
y quien tiene la titularidad de la instalación los acepta.

2. El canon sobre la incineración de los residuos municipales se devenga en el momento 
en el que quien tiene la titularidad de la instalación acepta los residuos del poseedor o 
poseedora y los destina a la incineración.

Artículo 14.  Base imponible.
1. La base imponible está constituida por la cantidad de residuos expresada en 

toneladas que se destinan a deposición controlada o a incineración.
2. La base imponible se determina por el régimen de estimación directa, con carácter 

preferente, mediante la aplicación de sistemas de peso homologados, y subsidiariamente, 
solo en el caso de que no se pueda aplicar este sistema, por la vía de estimación indirecta.

3. Para determinar la base imponible por la vía de estimación indirecta, la Administración 
puede tener en cuenta cualquier dato, circunstancia o antecedente del sujeto pasivo 
indicativo del tonelaje de residuos destinados a la deposición controlada o a la incineración.

Artículo 15.  Tipo de gravamen.
1. Se fija el tipo de gravamen de 71,60 euros por tonelada de desperdicio de residuos 

municipales destinados a depósito controlado.
2. Se fija el tipo de gravamen de 35,80 euros por tonelada de desperdicio de residuos 

municipales que se incinera.

Artículo 16.  Cuota íntegra.
La cuota tributaria es el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen 

aplicable en cada caso, de acuerdo con el artículo 15.

Sección I bis. Canon sobre la deposición controlada de residuos industriales
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Artículo 16 bis.  Ámbito de aplicación y finalidad.
1. Se crean los cánones que gravan la destinación de los residuos municipales a la 

disposición del desperdicio mediante depósito controlado e incineración, en instalaciones 
tanto de titularidad pública como privada situadas en Cataluña.

2. Se crea el canon que grava la destinación de los residuos industriales a depósito 
controlado, en instalaciones tanto de titularidad pública como privada situadas en Cataluña.

3. Se crea el canon que grava la destinación de los residuos de la construcción a la 
disposición del desperdicio mediante depósito controlado, en instalaciones tanto de 
titularidad pública como privada situadas en Cataluña.

Artículo 16 ter.  Naturaleza y afectación.
El canon sobre la deposición controlada de los residuos industriales es un impuesto 

ecológico que queda afectado al Fondo de gestión de residuos.

Artículo 16 quáter.  Destinación.
El importe del canon sobre la deposición controlada de residuos industriales debe 

destinarse a optimizar la gestión de estos residuos, de acuerdo con las actuaciones 
establecidas en el artículo 6.11 bis.

Artículo 16 quinquies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del canon sobre la deposición controlada de los residuos 

industriales la destinación de estos residuos a la deposición controlada, en instalaciones 
tanto de titularidad pública como privada.

Artículo 16 sexies.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas o jurídicas, 

públicas o privadas, que son consideradas, de acuerdo con la normativa vigente, 
productoras de los residuos industriales.

2. Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes a los que se refiere el apartado 1, 
y están obligados a cumplir las obligaciones materiales y formales establecidas en la 
presente ley, las personas físicas o jurídicas titulares de las instalaciones de depósito 
controlado, tanto públicas como privadas.

Artículo 16 septies.  Acreditación.
El canon sobre la deposición controlada de residuos industriales se acredita en el 

momento en que el poseedor o poseedora de los residuos industriales los libra al depósito 
controlado y quien tiene la titularidad del depósito los acepta.

Artículo 16 octies.  Base imponible.
1. La base imponible está constituida por la cantidad de residuos industriales expresada 

en toneladas que se destina a la deposición.
2. La base imponible se determina por el régimen de estimación directa, con carácter 

preferente, mediante la aplicación de sistemas de peso o volumen homologados, y 
subsidiariamente, solo en el caso de que no se pueda aplicar este sistema, por la vía de 
estimación indirecta.

3. Para determinar la base imponible por la vía de estimación indirecta, la Administración 
puede tener en cuenta cualquier dato, circunstancia o antecedente del sujeto pasivo 
indicativo del tonelaje de residuos industriales destinados a deposición.

Artículo 16 novies.  Tipo de gravamen.
Se fija el tipo de gravamen general en la cantidad de 15,80 euros por tonelada de 

residuos industriales destinados a deposición controlada.
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Artículo 16 decies.  Cuota íntegra.
1. La cuota tributaria es el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen 

aplicable, de acuerdo con el artículo 16 novies.
2. Se prevé una bonificación del 40% de la cuota por los residuos generados en el 

municipio de Flix, para los sujetos pasivos que dispongan de proyectos de transformación 
sectorial o de reindustrialización del municipio de Flix aprobados por el departamento 
competente en materia de industria, siempre que consideren el mantenimiento o la nueva 
implantación de actividad industrial, así como el mantenimiento o la creación de empleo, en 
los términos establecidos por el Acuerdo del Consejo de Ministros del 1 de diciembre de 
2017, por el cual se considera de interés general el proyecto de reindustrialización en el 
municipio de Flix.

Artículo 16 undecies.  Exenciones.
Quedan exentos del canon sobre la disposición de residuos, la Administración General 

del Estado, la Generalidad de Cataluña y las corporaciones locales, así como sus 
organismos y los que dependen de la misma, cuando lleven a cabo el hecho imponible del 
canon con motivo de actuaciones de remediación, recuperación y descontaminación de 
espacios degradados y suelos contaminados, declaradas de interés general por ley y que 
comporten actuaciones subsidiarias por parte de la Administración, ya sea de forma directa o 
indirecta.

Sección II. Canon sobre la deposición controlada de los residuos de la 
construcción

Artículo 17.  Ámbito de aplicación y finalidad.
1. El canon sobre la deposición controlada de los residuos de la construcción se aplica a 

los residuos que, de acuerdo con la legislación específica vigente, tienen esta consideración 
y están destinados a depósitos controlados.

2. El canon sobre la deposición controlada de los residuos de la construcción es un 
instrumento económico que contribuye a la financiación de las actuaciones establecidas por 
el artículo 6.11.

3. No se consideran residuos destinados a la deposición controlada las tierras o los 
materiales procedentes de la excavación que deban ser reutilizados como relleno para otra 
obra autorizada.

Artículo 18.  Naturaleza y afectación.
El canon sobre la deposición controlada de los residuos de la construcción es un 

impuesto ecológico que queda afectado al fondo de gestión de residuos.

Artículo 19.  Destinación.
El importe del canon sobre la deposición controlada de los residuos de la construcción 

debe destinarse a optimizar la gestión de estos residuos, de acuerdo con las actuaciones 
establecidas por el artículo 6.11.

Artículo 20.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del canon sobre la deposición controlada de los residuos 

de la construcción el destino de estos residuos a la deposición controlada, en instalaciones 
tanto de titularidad pública como privada.

Artículo 21.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas o jurídicas, 

públicas o privadas, que son consideradas, de acuerdo con la normativa sectorial vigente, 
productoras de los residuos de la construcción.
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2. Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes a los que se refiere el apartado 1, 
y están obligados a cumplir las obligaciones materiales y formales establecidas por la 
presente ley, las personas físicas o jurídicas titulares de las instalaciones de depósito 
controlado, tanto públicas como privadas.

Artículo 22.  Devengo.
El canon sobre la deposición controlada de los residuos de la construcción se devenga 

en el momento en que el poseedor o poseedora de los residuos de la construcción los libra 
al depósito controlado y quien tiene la titularidad del depósito los acepta.

Artículo 23.  Base imponible.
1. La base imponible está constituida por la cantidad de residuos de la construcción 

expresada en toneladas que se destinan a la deposición.
2. La base imponible se determina por el régimen de estimación directa, con carácter 

preferente, mediante la aplicación de sistemas de peso o volumen homologados, y 
subsidiariamente, solo en caso de que no se pueda aplicar este sistema, por la vía de 
estimación indirecta.

3. Para determinar la base imponible por la vía de estimación indirecta, la Administración 
puede tener en cuenta cualquier dato, circunstancia o antecedente del sujeto pasivo 
indicativo del tonelaje de residuos de la construcción destinados a la deposición.

Artículo 24.  Tipos de gravamen.
Se fija el tipo de gravamen general en la cantidad de tres euros por tonelada de residuos 

de la construcción destinados a la deposición controlada.

Artículo 25.  Cuota íntegra.
La cuota tributaria es el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen 

aplicable, de acuerdo con el artículo 24.

Sección III. Gestión de los cánones

Artículo 26.  Gestión.
1. El período de liquidación de los cánones debe coincidir con el trimestre natural.
2. Los sujetos pasivos deben presentar una autoliquidación durante los veinte primeros 

días naturales del mes siguiente al período de liquidación trimestral correspondiente, en el 
lugar y del modo que apruebe la Agencia de Residuos de Cataluña.

3. La deuda tributaria debe determinarse a partir de los datos contenidos en el libro 
registro de entradas de residuos o a partir del tonelaje facturado trimestralmente.

4. La falta de presentación de la autoliquidación determina que la Administración de 
oficio gire la liquidación provisional que corresponda, de acuerdo con lo establecido por la 
Ley del Estado 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

5. La gestión, comprobación, inspección y revisión de los actos derivados de la 
aplicación de los cánones, salvo la reclamación económico-administrativa, corresponden a la 
Agencia de Residuos de Cataluña.

Artículo 27.  Infracciones y sanciones.
El régimen de infracciones y sanciones aplicable a la gestión de los cánones sobre la 

deposición controlada y la incineración de residuos municipales, sobre la deposición 
controlada de los residuos industriales y sobre la deposición controlada de los residuos de la 
construcción es el vigente para el resto de tributos de la Generalidad.

Disposición adicional primera.  Normativa general de aplicación.
En todo lo que no regula la presente ley es de aplicación la normativa general relativa a 

los tributos de la Generalidad.
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Disposición adicional segunda.  Incremento de los tipos de gravamen.
1. Los tipos de gravamen regulados por la presente ley pueden ser incrementados 

anualmente mediante la ley de presupuestos.
2. Los tipos de gravamen del canon sobre la deposición controlada e incineración de 

residuos municipales regulado por el artículo 15 se alcanza gradualmente, en el plazo de 
cuatro años, de acuerdo con la siguiente tabla:

Año de aplicación Tipo de gravamen por deposición Tipo de gravamen por incineración
2020 47,10 euros/tonelada 23,60 euros/tonelada
2021 53,10 euros/tonelada 26,50 euros/tonelada
2022 59,10 euros/tonelada 29,60 euros/tonelada
2023 65,30 euros/tonelada 32,70 euros/tonelada
2024 71,60 euros/tonelada 35,80 euros/tonelada

A partir de 2018, a las instalaciones de incineración de residuos que no dispongan de la 
acreditación de eficiencia energética (R1) definida por la Directiva 2008/98/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre, sobre residuos, les es aplicable el 
tipo de gravamen por deposición.

Disposición adicional tercera.  Canon sobre la deposición controlada de residuos 
industriales.

El tipo de gravamen del canon sobre la deposición controlada de residuos industriales 
regulado por el artículo 16 novies se alcanza gradualmente, en el plazo de cuatro años, de 
acuerdo con la siguiente tabla:

Año de aplicación Tipo de gravamen
2014 3,95 euros
2015 7,90 euros
2016 11,85 euros
2017 15,80 euros

No obstante, las industrias o los sectores industriales que presenten un acuerdo 
voluntario con la Generalidad para impulsar la valorización de sus residuos durante el 
ejercicio de 2014 están exentas del canon desde la fecha de firma del acuerdo hasta la fecha 
de finalización del mismo.

Téngase en cuenta que se prorroga para el ejercicio 2015 el plazo indicado en el último 
párrafo, según establece la disposición final 2 de la Ley 3/2015, de 11 de marzo. Ref. BOE-
A-2015-3637.

Disposición adicional cuarta.  Devolución del canon sobre la disposición de residuos.
Las personas que se encuentren en el supuesto del artículo 16 undecies y que hayan 

satisfecho el canon sobre la disposición de residuos antes de la entrada en vigor de la 
presente disposición adicional tienen derecho a la devolución de las cantidades satisfechas, 
en los siguientes términos:

a) La devolución se efectúa a instancia de parte y siempre y cuando se acredite 
fehacientemente que se ha satisfecho el canon.

b) La solicitud puede presentarse en el plazo de un mes a contar desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional.

c) El plazo para devolver los importes pagados por este concepto es de dos meses a 
contar desde la presentación de la solicitud.

d) El derecho a la devolución solamente produce interés una vez transcurrido el plazo 
establecido por la letra c.
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Disposición transitoria primera.  Exigibilidad de los gravámenes establecidos por los 
artículos 15.3 y 24.

Los tipos de gravamen establecidos por los artículos 15.3 y 24 son exigibles el primer 
trimestre natural del año del ejercicio presupuestario posterior a la fecha de entrada en vigor 
de la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Exigibilidad de los gravámenes establecidos por los 
artículos 15.2 y 15.4.

Los tipos de gravamen establecidos por los artículos 15.2 y 15.4 son exigibles el primer 
trimestre natural del año del ejercicio presupuestario posterior al del año en que se cumplan 
las condiciones de aplicación establecidas por dichos artículos.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio para el canon sobre la deposición 
controlada de los residuos de la construcción.

El tipo de gravamen establecido por el artículo 24 se fija en la cantidad de un euro y 
medio por tonelada de residuos de la construcción destinados a la deposición controlada 
hasta el 31 de diciembre de 2017.

Disposición derogatoria.  
Se deroga la Ley 16/2003, de 13 de junio, de financiación de las infraestructuras de 

tratamiento de residuos y del canon sobre la deposición de residuos.

Disposición final.  
Se autoriza al Gobierno y al consejero del departamento competente en materia de 

medio ambiente para desarrollar y ejecutar las disposiciones de la presente ley.
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§ 49

Ley 9/2002, de 10 de julio, para la declaración de proyectos 
regionales de infraestructuras de residuos de singular interés para la 

Comunidad

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 134, de 12 de julio de 2002
«BOE» núm. 178, de 26 de julio de 2002
Última modificación: 2 de julio de 2013

Referencia: BOE-A-2002-15094

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 45 de la Constitución Española de 1978 reconoce el derecho de todos los 

ciudadanos a disfrutar de un Medio Ambiente adecuado para el desarrollo de la persona así 
como el deber de conservarlo. En su apartado segundo encomienda a los poderes públicos 
velar por la utilización racional de los recursos naturales con el fin de proteger y mejorar la 
calidad de vida de todos los ciudadanos basándose en la necesaria solidaridad colectiva. En 
este sentido la acción de los poderes públicos en el ámbito de la gestión de los residuos 
debe estar basada en prevenir la generación de residuos y después reciclar, reutilizar y otras 
formas de valorizar y, en última instancia, la eliminación, debiendo además, buscar las 
ubicaciones idóneas para las diferentes operaciones de gestión, que permitan el 
cumplimiento de las acciones antes indicadas basadas en el principio de la solidaridad social 
indicado en la Carta Magna.

Estos principios de la gestión de los residuos están establecidos en la Ley 10/1998, de 
21 de abril, de Residuos, que a su vez establece una distribución competencial entre las 
distintas administraciones públicas, encomendando a las entidades locales la gestión de los 
residuos urbanos, de acuerdo con la definición del artículo tercero de la Ley indicada y, a las 
Comunidades Autónomas, la gestión del resto de los residuos, así como las competencias 
de autorización e inscripción en los correspondientes registros de las actividades de 
producción y gestión de residuos peligrosos, de valorización y eliminación de residuos no 
peligrosos e inscripción en los registros correspondientes del resto de las actividades de 
gestión de residuos. Se exceptúan las de tratamiento de residuos urbanos llevadas a cabo 
por Entidades Locales, para las cuales las Comunidades Autónomas podrán conceder las 
autorizaciones que consideren oportunas de acuerdo con su normativa.

Los principios de proximidad y autosuficiencia son enunciados desde las Directivas 
europeas sobre gestión de residuos.
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Bajos estos principios la actividad de gestión de residuos, en la búsqueda de la escala 
compatible con la necesaria economía de los recursos que debe presidir la misma y en un 
ámbito territorial como Castilla y León, caracterizado por tener unos núcleos de población 
dispersos en un territorio muy amplio, debe necesariamente tener, en muchos casos, un 
ámbito de actuación supralocal o supraprovincial y por ello, las decisiones sobre su 
desarrollo deben corresponder a la Administración Autonómica.

Este hecho viene ya reconocido en el Proyecto de Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación que está en tramitación en el Parlamento Español, que 
traspone al ordenamiento jurídico del Estado la Directiva 96/61/CE del Consejo de 24 de 
septiembre de 1996, relativa a la prevención y control integrados de la contaminación, 
atribuyendo la competencia del otorgamiento de la autorización ambiental integrada a la 
Comunidad Autónoma correspondiente, para aquellos proyectos con una alta transcendencia 
ambiental o ámbito supralocal como las actividades de gestión de residuos y, en concreto, 
las que contemplan su eliminación.

La norma presente se refiere a proyectos de instalaciones o plantas de cualquier tipo de 
gestión de residuos, ya sean urbanos o industriales, tanto peligrosos o no peligrosos e 
inertes. En este ámbito se entiende que la concurrencia de condicionantes supralocales o 
supraprovinciales puede constituir un motivo de interés singular para la Comunidad más allá 
del interés al que se refiere la Ley de Ordenación del Territorio, lo que requiere en estos 
casos que la Declaración de Proyecto Regional se lleve a cabo directamente por el Poder 
Legislativo.

Esta norma, encuentra en el momento presente, y al amparo de la Disposición 
Transitoria, un primer supuesto de aplicación, que es el previsto en la Disposición Adicional 
del texto. En este caso las instalaciones de centro de transferencia, planta de tratamiento 
físico-químico y depósito de seguridad que existen en la localidad de Santovenia de 
Pisuerga, en la provincia de Valladolid, tienen un carácter singular y cumplen los requisitos 
indicados en esta norma, dada la necesidad de que más de 6.000 empresas de Castilla y 
León que dan trabajo a más de 80.000 personas gestionen sus residuos conforme a las 
exigencias legales asegurando su adecuado tratamiento, previniendo los efectos de los 
mismos sobre el medio ambiente y la salud de las personas. Además se trata de la única 
instalación de estas características de Castilla y León, lo que indica su clara transcendencia 
supralocal que aconseja su tramitación por esta vía.

Estamos ante una instalación que asegura el cumplimiento de las exigencias legales de 
reducción de residuos que las empresas deben cumplir. En este momento se han formulado 
los planes de minimización de residuos de las empresas encaminadas a cumplir sus 
objetivos de reducción que se sitúan en un 15 por 100 para el año 2006 del total de los 
residuos que se producen.

La supervivencia de las empresas de Castilla y León requiere de la existencia de esta 
instalación bajo la necesaria realización de los principios de proximidad y autosuficiencia que 
rigen en materia de residuos.

La instalación de nuevas empresas en Castilla y León exige la existencia de esta planta 
de gestión de residuos peligrosos por las mismas razones.

La presencia de este tipo de instalación determina el cumplimiento de los principios que 
rigen en la gestión de residuos y que se refieren a la proximidad y a la economía entre otros 
que deben ser tenidos en cuenta en el adecuado tratamiento en aras a la protección del 
medio ambiente de Castilla y León.

Las razones expuestas ponen de manifiesto el evidente interés que para la actividad 
económica de nuestra Comunidad significa contar con una instalación de tales 
características, así como su necesidad para la adecuada gestión medioambiental. Además, 
tratándose, como es el caso que nos ocupa, de una instalación para el tratamiento y la 
eliminación de residuos, la utilidad pública o interés social aparece reconocido en el artículo 
12.4 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

El proyecto completo de las instalaciones superó el procedimiento de control preventivo 
previsto en la normativa de evaluación de impacto ambiental, concluyendo en la preceptiva 
Declaración de Impacto Ambiental aprobada mediante Resolución de 21 de febrero de 1992 
(«Boletín Oficial de Castilla y León» de 3 de marzo), de acuerdo con la normativa vigente 
según Real Decreto Legislativo 1302/1986 y Real Decreto 1131/1988 y que ha sido cumplida 
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en todos sus términos, garantizando así desde aquel momento, las exigencias de la 
legalidad medioambiental.

En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y en el ejercicio de la 
competencia exclusiva de ordenación del territorio y de la competencia de desarrollo 
legislativo en la materia de protección del medioambiente, se dicta la presente Ley.

Artículo único.  
1. Las plantas o centros de tratamiento, depósito, eliminación y valorización de residuos 

podrán ser declarados por ley Proyectos Regionales, cuando concurran motivos de singular 
interés para la Comunidad.

2. Con carácter general, la tramitación administrativa, previa a la declaración por ley de 
Proyecto Regional, se llevará a cabo conforme al procedimiento previsto para los Proyectos 
Regionales en la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Castilla y León.

Todos los proyectos regionales declarados por ley a los que se refiere esta norma con 
independencia de su naturaleza, producirán los efectos previstos en los artículos 21 y 22 de 
la citada ley.

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la reserva formal de ley para la aprobación 
del proyecto de especial interés regional que contiene el apartado 1 y las referencias contenidas 
en ambos párrafos del apartado 2 a la declaración por ley de proyectos regionales de 
infraestructuras de residuos, por Sentencia TC 129/2013, de 4 de junio. Ref. BOE-A-2013-7205.

3. Los actos de uso de suelo previstos en los Proyectos Regionales a los que se refiere 
esta Ley, no requerirán la autorización de uso excepcional en suelo rústico establecida en el 
artículo 25 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

4. Asimismo el control ambiental de estos proyectos en todas sus fases corresponderá 
en exclusiva a los órganos competentes en esta materia de la Administración de Castilla y 
León.

5. La declaración de las citadas plantas o centros como Proyectos Regionales a los que 
se refiere esta Ley implicará la aptitud para la inmediata ejecución de las actividades y de los 
actos de uso del suelo previstos en los mismos.

6. Los proyectos así declarados tendrán la consideración de prioritarios en los planes de 
inversión de la Junta de Castilla y León en esta materia.

Disposición adicional.  
(Anulado).

Disposición transitoria.  
(Anulada).

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».

ANEXO
Memoria sobre la Actividad de Cetransa para la Declaración de Proyecto Regional:
Organismo Promotor del Proyecto.
Descripción de los Objetivos.
Características Funcionales.
Características Especiales.
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Características Temporales.
Características Económicas e Interés Social.
Justificación de su Utilidad Pública.
Justificación de la Incidencia Supramunicipal.
Adecuación del proyecto a los instrumentos de ordenación del territorio vigentes y 

adecuación a otros planes, programas de actuación y proyectos que les afecten y en su caso 
determinaciones u otros aspectos de estos últimos que se modifiquen directamente para 
permitir la ejecución del Plan o Proyecto.

Descripción del emplazamiento propuesto, evaluando la incidencia económica y 
ambiental del proyecto sobre el entorno afectado y medios de corrección de los efectos 
negativos predecibles, en los términos exigidos en la legislación aplicable.

Anteproyecto:
Tomo 1: Memoria y Anejos.
Tomo 2: Planos.
Tomo 3: Presupuesto económico.
Estudio Impacto Ambiental.
Proyecto de ejecución de la primera fase que incluye planta Físico-Química, Centro de 

Transferencia, depósito de seguridad y oficinas.
Planta de Tratamiento Físico-Químico:
Documento número 1: Memoria y Anejos. Tomo I de II.
Documento número 1: Memoria y Anejos. Tomo II de II.
Documento número 2: Planos. Tomo I de V.
Documento número 2: Planos. Tomo II de V.
Documento número 2: Planos. Tomo III de V.
Documento número 2: Planos. Tomo IV de V.
Documento número 2: Planos Tomo V de V.
Documento número 3: Pliego de condiciones. Tomo I de II.
Documento número 3: Pliego de condiciones. Tomo II de II.
Documento número 4: Presupuestos.
Documento número 5: Estudio de Seguridad e Higiene.
Modificación a las especificaciones del proyecto base EM. 901.099.011.
Presupuestos generales. Planta Físico-Químico.
Estación Depuradora. Depósito de Seguridad.
Depósito de Seguridad para Residuos Industriales:
Documento número 1: Memoria y Anejos.
Documento número 2: Planos. Tomo I de II.
Documento número 2: Planos Tomo II de II.
Documento número 3: Pliego de Condiciones.
Documento número 4: Presupuesto.
Documento número 5: Estudio de Seguridad e Higiene.
Documento número 6: Presupuesto de ampliación y clausura del depósito de seguridad.
Instituto Tecnológico y Geominero de España:
Caracterización hidrogeológica del emplazamiento propuesto para la instalación de un 

depósito de seguridad de residuos industriales en Santovenia de Pisuerga (Valladolid).
Instituto Tecnológico y Geominero de España: Informe relativo a la posible incidencia 

sobre las aguas subterráneas, por las obras de acondicionamiento del depósito previsto en 
Santovenia de Pisuerga (Valladolid).

Informe del Laboratorio GEOCISA. Ensayos muestras de suelos en Obra.
Proyecto segunda fase que incluye las obras de cabecera de valle y todas las referidas a 

la segunda fase:
Memoria. Pliego de condiciones. Visado en julio de 2000.
Planos. Visados en julio de 2000.
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Planos.
Declaración de Impacto Ambiental.
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§ 50

Ley 6/2021, de 17 de febrero, de residuos y suelos contaminados de 
Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 38, de 25 de febrero de 2021

«BOE» núm. 78, de 1 de abril de 2021
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2021-5137

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución española reconoce, en su artículo 45, el derecho de todos los españoles 

a gozar de un medio ambiente adecuado para la persona y establece el correlativo deber de 
conservarlo. Asimismo, en virtud de su artículo 149.1.23.ª, corresponde al Estado, como 
competencia exclusiva, la legislación básica sobre la protección del medio ambiente y a las 
comunidades autónomas, la facultad de establecer normas adicionales de protección.

La Comunidad Autónoma de Galicia asumió, a través del artículo 27.30 de su Estatuto 
de autonomía, la competencia exclusiva para aprobar las normas adicionales sobre 
protección del medio ambiente y del paisaje, en virtud de la cual nuestra comunidad 
autónoma viene dictando disposiciones con incidencia sobre la producción y la gestión de 
residuos. Tal fue el caso de la aprobación de la Ley 1/1995, de 2 de enero, de protección 
ambiental de Galicia, que constituye la norma marco de referencia en materia ambiental, así 
como la aprobación con posterioridad, como disposición específica en la materia que nos 
ocupa, de la Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia. Esta última vino 
justificada por la necesidad de completar el marco jurídico ya existente, regulando, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa básica estatal, la producción y gestión de 
residuos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia.

La aprobación de la presente ley, que se fundamenta en la referida competencia 
exclusiva para aprobar normas adicionales sobre protección del medio ambiente, responde a 
la concurrencia de circunstancias similares a las que motivaron que se hubiese dictado la 
Ley 10/2008, de 3 de noviembre, y pretende proporcionar a la Comunidad Autónoma de 
Galicia un régimen jurídico completo y actualizado, de conformidad con el marco normativo 
vigente, en materia de producción y gestión de residuos, así como de suelos contaminados.

II
En el tiempo transcurrido desde la publicación de la Ley 10/2008, de 3 de noviembre, los 

cambios experimentados han sido importantes, tanto desde el punto de vista cuantitativo 
como cualitativo, por la entrada en vigor de nuevas normas de la Unión Europea y de 
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legislación básica estatal que regulan cuestiones no recogidas en la normativa autonómica 
gallega y que inciden de manera directa sobre ella, lo que justifica la necesidad de actualizar, 
modificar y completar el marco jurídico existente en nuestra comunidad autónoma en materia 
de residuos.

Así, la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre 
de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas directivas, estableció el 
marco jurídico de la Unión Europea para la gestión de los residuos, proporcionando los 
instrumentos que permiten disociar la relación existente entre crecimiento económico y 
producción de residuos. En particular, la directiva hace hincapié en la prevención, entendida 
como las medidas adoptadas antes de que una sustancia, material o producto se convierta 
en residuo, para reducir la cantidad de residuo (incluso mediante la reutilización de los 
productos o el alargamiento de su vida útil), los impactos adversos sobre el medio ambiente 
y la salud humana de la generación de residuos o el contenido de sustancias nocivas en 
materiales y productos. Asimismo, incorpora el concepto de jerarquía de residuos, que 
servirá de orden de prioridades en la legislación y en la política sobre la prevención y la 
gestión de los residuos, comenzando por la prevención y siguiendo por la preparación para 
la reutilización, el reciclaje y otro tipo de valorización (como, por ejemplo, la valorización 
energética), y finalizando por la eliminación. El fin es transformar la Unión Europea en una 
«sociedad del reciclaje».

Posteriormente, la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 
traspuso al ordenamiento estatal la Directiva 2008/98/CE. Esta ley, que en buena parte de 
sus preceptos tiene el carácter de legislación básica de protección del medio ambiente, 
incorpora todas las novedades introducidas por la normativa de la Unión Europea y, con la 
finalidad de simplificar las cargas administrativas sobre los operadores, sustituye parte de las 
autorizaciones existentes en la legislación anterior por comunicaciones. Como consecuencia 
de ello, se refuerzan las potestades de las administraciones públicas para la inspección, la 
vigilancia y el control de las actividades reguladas. Además, la ley regula de manera más 
sistematizada y coherente el marco normativo de la denominada «responsabilidad ampliada 
del productor del producto», en virtud de la cual los sujetos productores de productos que 
con su uso generarán residuos quedan involucrados en la prevención y en la organización 
de la gestión de los residuos generados, de acuerdo con el principio de que quien contamina 
paga.

Con la finalidad de dotar a la presente ley de una mejor inteligibilidad, se reproducen 
algunos de los artículos de la Ley 22/2011, de 28 de julio, que son el resultado de la 
transposición de la Directiva 2008/98/CE y que se mantienen y amplían en la Directiva (UE) 
2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018. Esto permitirá que 
en la ley gallega queden perfectamente integrados aquellos preceptos de la norma básica 
estatal que posibiliten que los destinatarios de la norma puedan tener una visión de conjunto 
de la regulación aplicable.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley 10/2008, de 3 de noviembre, ha 
sido también un período de importantes desarrollos reglamentarios de la legislación básica 
estatal. Así, cabe mencionar el Real decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos; el Real decreto 710/2015, de 24 de julio, por el que se 
modifica el Real decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión 
ambiental de sus residuos; y el Real decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el 
traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.

En relación con la planificación en la producción y gestión de residuos, la Comunidad 
Autónoma de Galicia llevó a cabo su proceso de planificación a través del Plan de gestión de 
residuos urbanos de Galicia 2010-2020, que fue modificado en el año 2016 para adaptarse a 
nuevos objetivos y para ampliar su vigencia hasta el año 2022, y en el campo de los residuos 
industriales, mediante el Plan de gestión de residuos industriales de Galicia 2016-2022.

A todo ello hay que añadir la necesaria transición en que se encuentra inmersa esta 
comunidad autónoma hacia una auténtica economía circular, con la que se pretende, de 
acuerdo con el plan de acción impulsado en el ámbito de la Unión Europea, que el valor de 
los productos, los materiales y los recursos perdure en la economía durante el mayor tiempo 
posible y que se reduzca al mínimo la generación de residuos.
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En este sentido, la Unión Europea comenzó en 2010 la transformación del modelo 
económico imperante hasta entonces. El VII Programa general de acción de la Unión en 
materia de medio ambiente hasta 2020 «Vivir bien, respetando los límites de nuestro 
planeta», adoptado por la Decisión n.º 1386/2013/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2013, ya anunciaba la necesidad de fomentar la transición 
hacia una economía verde, primando las medidas encaminadas a desvincular por completo 
el crecimiento económico de la degradación del ambiente, para convertir la Unión en una 
economía hipocarbónica, eficiente en el uso de los recursos, ecológica y competitiva.

En diciembre de 2015 la Comisión Europea propuso un paquete de medidas con las que 
se persigue transformar la economía lineal basada en el trinomio extraer-usar-y-tirar en una 
economía circular en la que, donde antes había residuos, ahora existan recursos potenciales 
que puedan ser utilizados de nuevo en el sistema de producción.

Ese paquete de medidas incluye un buen número de propuestas que tendrán un impacto 
importante en los más diversos ámbitos, tanto el productivo y el económico como el social, 
además del puramente ambiental.

El Plan de acción para la economía circular [COM(2015) 614 final], diseñado por la 
Comisión Europea bajo el lema «cerrar el círculo», incluye toda una serie de propuestas 
legislativas sobre residuos para reducir los depósitos en vertederos y aumentar la 
preparación para su reutilización y reciclaje, así como un anexo con 54 medidas de 
desarrollo en los ámbitos de la producción, el consumo, la gestión de residuos, el mercado 
de materias primas secundarias y la reutilización del agua, determinadas áreas prioritarias 
(plásticos, residuos alimentarios, materias primas críticas, construcción y demolición, y 
biomasa y bioproductos), la innovación, la inversión y otras medidas horizontales, y el 
seguimiento de los avances hacia una economía circular.

En materia de residuos y dentro de ese paquete de medidas, la Unión Europea aprobó 
en el año 2018 varias directivas, cuyo plazo de transposición finaliza el 5 de julio de 2020, 
que modifican la regulación en la materia: la Directiva (UE) 2018/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifican la Directiva 
2000/53/CE, relativa a los vehículos al final de su vida útil, la Directiva 2006/66/CE, relativa a 
las pilas y acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores y la Directiva 2012/19/UE, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos; la Directiva (UE) 2018/851 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la 
Directiva 2008/98/CE, sobre los residuos; la Directiva (UE) 2018/850 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 
1999/31/CE, relativa al vertido de residuos; y la Directiva (UE) 2018/852 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 
94/62/CE, relativa a los envases y residuos de envases.

A este respecto, la Directiva (UE) 2018/851, antes citada, se aprobó bajo la 
consideración de que la gestión de residuos en la Unión Europea debe mejorarse y 
transformarse en una gestión sostenible de las materias orientada a proteger, preservar y 
mejorar la calidad del ambiente, así como a proteger la salud humana, garantizar la 
utilización prudente, eficiente y racional de los recursos naturales, promover los principios de 
la economía circular, mejorar el uso de la energía renovable, aumentar la eficiencia 
energética, reducir la dependencia de la Unión de los recursos importados, crear nuevas 
oportunidades económicas y contribuir a la competitividad a largo plazo.

En este contexto, la Comisión llegó igualmente a la conclusión, en la Estrategia europea 
sobre el plástico prevista en su Comunicación de 16 de enero de 2018, titulada «Una 
estrategia europea para el plástico en una economía circular», de que debía abordarse el 
aumento constante de la generación de residuos plásticos y del abandono de esos residuos 
plásticos en el medio ambiente, en particular el medio marino, para conseguir que el ciclo de 
vida de los plásticos sea circular. El importante impacto negativo de determinados productos 
de plástico en el medio ambiente, la salud y la economía exigían el establecimiento de un 
marco jurídico específico que permitiese reducir eficazmente esos efectos negativos. Así, se 
aprobó la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 
2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio 
ambiente, también en período de transposición.
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En definitiva, como resalta el propio Plan de acción para la economía circular, hacer 
realidad la economía circular exige un compromiso a todos los niveles, desde los Estados 
miembros a las regiones y a las ciudades, pasando por las empresas y la ciudadanía.

Por ello, con el objetivo fundamental de facilitar y promover la transición hacia una 
verdadera economía circular, que es una de las finalidades esenciales de la presente ley, y 
según las premisas impuestas en el ámbito de la Unión Europea, el Consejo de la Xunta de 
Galicia aprobó, el 12 de diciembre de 2019, la Estrategia gallega de economía circular 
2020-2030. Así, se desarrolló el marco establecido por la Comisión, adaptándolo a sus 
peculiaridades económicas, sociales, naturales, productivas y energéticas, lo que no solo 
comportará beneficios ambientales asociados a la correcta gestión de los residuos y a la 
protección del suelo, de las aguas, del aire y del clima, sino que proporcionará igualmente 
beneficios económicos y sociales asociados.

El presente texto normativo nace imbuido de dicho espíritu de cambio, para que esta 
necesaria transición brinde la oportunidad de transformar nuestra economía, generando 
nuevas ventajas competitivas y sostenibles para Galicia. Nuestra comunidad autónoma 
desea una activa participación en el proceso, incorporando a esta ley, como principios 
inspiradores, la economía circular y la lucha contra el cambio climático.

Desde esta orientación, adquiere además condición de principio general informador de la 
política de residuos el principio de jerarquía en la prevención y gestión, donde la base de la 
pirámide y, por tanto, el mayor esfuerzo de las administraciones públicas, debe corresponder 
a la prevención del residuo y, por este orden, a la preparación para su reutilización, a su 
reciclaje y, de no ser posible, a otros tipos de valorización, minimizándose por completo la 
eliminación de residuos y, con mayor énfasis, la eliminación de estos en vertederos.

III
La presente ley consta de 94 artículos, divididos en nueve títulos.
El título preliminar se estructura en tres capítulos. En el capítulo I, relativo a las 

disposiciones generales, se regulan el objeto, los fines y objetivos y el ámbito de aplicación 
de la ley; se establecen las definiciones de conceptos empleados en ella, y se regula 
también el fin de la condición de residuo y los subproductos. Todo ello, en línea con las 
previsiones de la Directiva 2008/98/CE y de la política de residuos de la Unión Europea a las 
que antes se aludió.

El capítulo II aborda la distribución de competencias entre la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia y las entidades locales, estableciendo la necesaria 
coordinación entre ellas.

En el capítulo III se recogen los principios de la política de residuos, entre los que resalta 
el principio de jerarquía de residuos y el principio de que quien contamina paga, de tanta 
trascendencia en esta materia.

El título I, titulado «Instrumentos de la política de residuos», establece la regulación de 
los planes de gestión y de los programas de prevención de residuos en el ámbito 
autonómico, especificando los mecanismos de seguimiento y control, así como del 
cumplimiento de sus objetivos y los supuestos para su revisión. Se abordan también los 
programas locales de prevención y gestión de residuos, y se establecen las medidas 
económicas y financieras y la regulación de la Sociedad Gallega del Medio Ambiente.

El título II, «De la producción, posesión y gestión de residuos», consta de tres capítulos. 
En el capítulo I quedan establecidas las obligaciones del sujeto productor u otro sujeto 
poseedor inicial del residuo, así como las obligaciones que se asumen en la gestión. Entre 
tales obligaciones destaca la determinación de los supuestos en que resulta necesaria la 
constitución de un seguro o de una fianza que garantice la restitución del daño que el 
desarrollo de la actividad pueda causar en el medio ambiente.

El capítulo II se refiere al traslado de residuos. Su principal finalidad es la de clarificar el 
régimen jurídico de aquel dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
teniendo en cuenta la previsión básica contenida en el Real decreto 553/2020, de 2 de junio, 
por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. Con el 
mismo fin de dotar a los operadores de una mayor seguridad jurídica y para facilitar la 
aplicación de la normativa sobre trazabilidad de residuos, se deroga el Decreto 59/2009, de 
26 de febrero, por el que se regula la trazabilidad de residuos.
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El capítulo III regula el régimen de intervención administrativa de todas las actividades 
relacionadas con la producción y gestión de residuos, incluidas las llevadas a cabo por los 
sistemas de responsabilidad ampliada del sujeto productor, abarcando todas las actividades 
sometidas a autorización o comunicación. Además de lo anterior, se recogen los supuestos 
en que será necesario solicitar informe a los organismos competentes, estableciendo, según 
el caso, el carácter preceptivo y vinculante de estos informes.

Además, por primera vez en una norma con rango de ley, se hace referencia a la 
existencia de la plataforma electrónica que la Administración autonómica pone a disposición 
de los sujetos productores y gestores con instalaciones en nuestro territorio para permitir y 
facilitar el cumplimiento de sus obligaciones en la materia, tanto respecto de los movimientos 
de residuos realizados dentro de la comunidad autónoma como respecto de los movimientos 
de residuos realizados entre comunidades autónomas, cuyo uso es obligatorio.

El título III, «Gestión de residuos domésticos, comerciales e industriales», desarrolla, 
entre otros aspectos, el régimen jurídico de los puntos limpios.

Se establece la necesidad de fomentar la creación de centros de recogida de residuos 
industriales y el fomento de medidas específicas de prevención de la fracción orgánica de los 
residuos, así como de su reciclaje, a través de la implantación de sistemas de compostaje 
doméstico y comunitario, y medidas para la reducción del desperdicio alimentario. Asimismo, 
se recogen prohibiciones sobre la entrega gratuita de bolsas de plástico y la venta de vajillas 
de un solo uso.

El título IV regula la responsabilidad ampliada del sujeto productor.
El título V prevé la declaración de utilidad pública e interés social en el establecimiento o 

ampliación de instalaciones de gestión de residuos, a efectos de la legislación sobre 
expropiación forzosa, la cual ya se recogía en la anterior Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de 
residuos de Galicia.

El título VI regula los suelos contaminados. El capítulo I introduce los principios de la 
política de suelos y clarifica algunos supuestos específicos de no aplicación de la normativa 
de suelos, recogiéndose las obligaciones de información que con carácter general se 
establecen en este ámbito.

El capítulo II regula los instrumentos de evaluación de la calidad del suelo, establecidos 
en la normativa sectorial.

El capítulo III regula la declaración de suelos contaminados, sus efectos y los sujetos 
obligados a la recuperación de aquellos, así como la posibilidad de reparación de manera 
voluntaria.

El capítulo IV relaciona un conjunto de instrumentos de políticas de suelos.
El título VII regula el marco jurídico de ayudas económicas, así como las acciones de 

promoción y difusión para alcanzar los objetivos de la ley.
El título VIII, «Vigilancia, inspección, control y potestad sancionadora», se desarrolla en 

tres capítulos. El capítulo I, titulado «Vigilancia, inspección y control», detalla los órganos 
competentes para el ejercicio de actividades de vigilancia y control y sus potestades y 
funciones.

El capítulo II, «Responsabilidad y régimen sancionador», regula la potestad 
sancionadora, la responsabilidad administrativa y los sujetos responsables, así como el 
régimen de infracciones y sanciones, la reparación del daño y la indemnización, y la 
posibilidad de imponer multas coercitivas.

Por último, en el capítulo III, «Procedimiento sancionador», se regulan determinados 
aspectos del procedimiento sancionador y los supuestos en que se adoptarán medidas 
provisionales.

La ley finaliza con cuatro disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una 
derogatoria y dos finales.

Las disposiciones adicionales regulan la tramitación electrónica de la totalidad de los 
procedimientos administrativos previstos en esta ley, la recuperación de suelos degradados 
por vertidos incontrolados y el sistema promovido por la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para la gestión institucional de los residuos domésticos y el 
plan de gestión y programa de prevención de residuos.

Respecto a la obligación de tramitación electrónica de todos los procedimientos 
administrativos regulados por esta ley, debe señalarse que, de conformidad con lo previsto 
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en la disposición adicional novena de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, y con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, se establece para las personas 
físicas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley la obligación de relacionarse 
con los órganos competentes a través de medios electrónicos, por quedar acreditado que, 
debido a su capacidad técnica y dedicación profesional, tienen disponibilidad de los medios 
electrónicos necesarios y acceso a ellos.

Las disposiciones transitorias regulan el procedimiento de traslados de residuos dentro 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, la adaptación al régimen de 
responsabilidad ampliada del sujeto productor, la adaptación al nuevo régimen de fianzas y 
el régimen transitorio aplicable a los subproductos en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Se derogan expresamente la Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia, el 
Decreto 59/2009, de 26 de febrero, por el que se regula la trazabilidad de los residuos, y el 
Decreto 154/1998, de 28 de mayo, por el que se publica el catálogo de residuos de Galicia. 
También quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo establecido en esta ley o lo contradigan.

Se habilita al Consejo de la Xunta de Galicia para dictar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo de esta ley, que entrará en vigor a los veinte días naturales de su 
publicación.

IV
De esta manera, se dan por cumplidos los objetivos propuestos con la aprobación de la 

presente ley, con la finalidad, por un lado, de disponer en nuestra comunidad autónoma de 
una normativa que, de conformidad con el marco de competencias ya expuesto, concilie el 
régimen jurídico común o básico con las peculiaridades que presenta, o puede presentar, la 
gestión de los residuos en nuestro territorio; y por otro, de actualizar las disposiciones 
anteriormente vigentes adaptándolas a la legislación básica, introduciendo elementos 
nuevos y manteniendo otros que se modifican parcial o totalmente. También se procura una 
normativa más completa y técnicamente más adecuada para hacer frente a las necesidades 
existentes en nuestra comunidad autónoma, acorde con la experiencia y los avances que 
esta materia ha experimentado en los últimos años y que atienda a la simplificación de las 
cargas administrativas impuestas a los administrados y a la mejora del control y de la gestión 
efectiva de los procedimientos administrativos incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
ley.

V
De conformidad con todo lo expuesto, con la aprobación de esta ley se da pleno 

cumplimiento a los principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia, que constituyen la base de la calidad 
normativa, conforme al artículo 37.a) de la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de 
racionalización del sector público autonómico.

En cuanto al principio de transparencia, en el procedimiento de elaboración de esta ley 
se ha promovido la participación pública de la ciudadanía en general y de los operadores 
económicos de los sectores afectados en particular. Asimismo, durante la tramitación de la 
ley se obtuvo el dictamen preceptivo del Consejo Económico y Social de Galicia, de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley 6/1995, de 28 de junio, por el que se crea el Consejo 
Económico y Social de Galicia.

VI
Esta ley ha sido previamente notificada a la Comisión Europea, en cumplimiento del 

artículo 16 de la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 1994, relativa a los envases y residuos de envases, y de la Directiva (UE) 
2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que 
se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de 
reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, así como de lo dispuesto en 
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el Real decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información.

Asimismo, al amparo de la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Galicia 
para aprobar normas adicionales sobre protección del medio ambiente y del paisaje, la 
presente ley incorpora al ordenamiento jurídico autonómico algunos de los mandatos de la 
Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 1994, 
relativa a los envases y residuos de envases, incluida su modificación por la Directiva (UE) 
2018/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018; de la Directiva 
(UE) 2018/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifican la Directiva 2000/53/CE, relativa a los vehículos al final de su vida útil, la Directiva 
2006/66/CE, relativa a las pilas y acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores, y 
la Directiva 2012/19/UE, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos; de la Directiva 
(UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva 2008/98/CE, sobre los residuos; de la Directiva (UE) 2018/850 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la 
Directiva 1999/31/CE, relativa al vertido de residuos; y de la Directiva (UE) 2019/904 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto 
de determinados productos de plástico en medio ambiente.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 
22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre 
del Rey la Ley de residuos y suelos contaminados de Galicia.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones y principios generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Constituye el objeto de esta ley la regulación de la producción y gestión sostenible de 

los residuos, potenciando medidas que prevengan su producción y disminuyan los impactos 
adversos sobre la salud humana y el medio ambiente, vinculados a su generación y gestión, 
al tiempo que se fomenta el uso sostenible de los recursos y la transición hacia una 
economía circular y baja en carbono en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. Además, es objeto de esta ley regular el régimen jurídico de los suelos contaminados 
aplicable en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 2.  Fines.
Esta ley tiene como fines fomentar:
a) La progresiva transformación de la sociedad gallega en una sociedad cuyo sistema 

productivo esté basado en la economía circular, potenciando la utilización del residuo como 
recurso y su valor económico, y favoreciendo la creación de empleo verde, entendido como 
aquel que reduce el impacto ambiental de las empresas y sectores económicos hasta 
alcanzar niveles sostenibles.

b) La lucha contra el cambio climático, a través, principalmente, de la aplicación del 
principio de coherencia de la política de residuos con la estrategia contra el cambio climático 
y de supeditación de aquella a esta.

c) La estabilización y reducción de la producción de residuos en cuanto a su peso, 
volumen, diversidad y peligrosidad, con el fin de disociar la producción de residuos del 
crecimiento económico.

d) La regeneración de los espacios degradados y la descontaminación del suelo.
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Artículo 3.  Objetivos.
1. Para la consecución de los fines previstos en el artículo anterior, se establecen los 

siguientes objetivos cuantitativos:
a) La reducción progresiva del peso de los residuos producidos, hasta alcanzar en el año 

2020 un 10% de reducción respecto de los generados en el año 2010, y en el año 2025 un 
15%.

b) El incremento progresivo, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, de la cantidad de residuos municipales 
destinados a la preparación para la reutilización y el reciclaje para las siguientes fracciones: 
papel, metales, vidrio, plástico, biorresiduos y otras susceptibles de ser preparadas para la 
reutilización. Estos deberán alcanzar, en su conjunto, como mínimo, el 50% en peso en el 
año 2020, correspondiendo un 2% a la preparación para la reutilización principalmente de 
residuos textiles, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y muebles, el 55% en el año 
2025 y el 60% en el año 2030.

c) La eliminación en vertedero en el año 2035 de un máximo del 10 % en peso de los 
residuos municipales generados, tal como establece la Directiva (UE) 2018/850 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018.

d) El incremento progresivo de la cantidad de residuos no peligrosos de construcción y 
demolición destinados a la preparación para la reutilización, el reciclaje y otros tipos de 
valorización material, hasta alcanzar antes del año 2020 el 70% en peso de los residuos 
producidos, tal como establece el artículo 22.1.b) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, y el 75% 
en el año 2025. Para el cómputo de este flujo quedarán excluidos los materiales naturales 
excavados codificados con el LER 17 05 04.

e) Alcanzar, antes del año 2025, el objetivo del 3% de la preparación para la reutilización 
del total de residuos domésticos gestionados, y un 5% en el año 2030. Estos porcentajes 
tendrán que alcanzarse igualmente y separadamente para los residuos comerciales y para 
los residuos industriales, sin tener en cuenta la fracción orgánica de los residuos domésticos 
ni la poda.

2. Asimismo, se establecen como objetivos cuantitativos aquellos fijados por las normas 
reguladoras de determinados flujos de residuos y, en concreto, los siguientes:

a) Para los envases, a más tardar el 31 de diciembre de 2025 se reciclará un mínimo del 
65% en peso de todos los residuos y, a más tardar el 31 de diciembre de 2030, el 70%, de 
conformidad con el artículo 6 de la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de diciembre de 1994, relativa a los envases y residuos de envases.

Además, a más tardar el 31 de diciembre de 2025 se alcanzarán los siguientes objetivos 
mínimos en peso de reciclaje de los materiales específicos que se indican a continuación, 
contenidos en los residuos de envases:

1.º El 50% de plástico.
2.º El 25% de madera.
3.º El 70% de metales ferrosos.
4.º El 50% de aluminio.
5.º El 70% de vidrio.
6.º El 75% de papel y cartón.
A más tardar el 31 de diciembre de 2030 dichos objetivos serán:
1.º El 55% de plástico.
2.º El 30% de madera.
3.º El 80% de metales ferrosos.
4.º El 60% de aluminio.
5.º El 75% de vidrio.
6.º El 85% de papel y cartón.
b) Para los residuos de pilas y acumuladores, los objetivos mínimos de recogida que se 

tendrán que alcanzar son los establecidos en el Real decreto 106/2008, de 1 de febrero, 
sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos.
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c) Para los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, los objetivos mínimos de 
valorización que se tendrán que alcanzar son los establecidos en el Real decreto 110/2015, 
de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

d) Para los neumáticos al final de su vida útil, se alcanzará en el año 2020, como 
mínimo, el objetivo del 15% para la preparación para la reutilización (segundo uso y 
recauchutado), del 45% para reciclaje, debiendo ser el reciclaje del acero del 100%, y un 
máximo del 40% de valorización energética, tal como establece el Plan estatal marco de 
residuos.

e) Respecto del aceite industrial usado, su recogida y gestión se realizará de 
conformidad con las mejores técnicas disponibles y será del 100% sobre el total generado, 
garantizándose su sometimiento a los tratamientos adecuados necesarios, de forma que se 
asegure la protección de la salud humana y del medio ambiente, en cualquiera de los usos a 
que se destine, tal como establece el Real decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se 
regula la gestión de los aceites industriales usados.

f) Para los biorresiduos, los ayuntamientos deberán instaurar antes del 31 de diciembre 
de 2023 bien la separación y el reciclaje en origen o bien la recogida de forma separada, sin 
mezclarse con otros tipos de residuos.

g) Para los residuos textiles y los residuos peligrosos de origen doméstico, los 
ayuntamientos deberán establecer, a más tardar el 1 de enero de 2025, su recogida 
separada, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 19 de noviembre de 2008.

3. Los objetivos cuantitativos fijados en este artículo se entienden sin perjuicio de 
ulteriores modificaciones de la normativa aplicable que los incrementen o que reduzcan los 
plazos para su cumplimiento.

4. Para calcular los objetivos fijados en esta ley, debe emplearse la metodología de 
cálculo más reciente que ha elaborado la Comisión Europea.

5. Además de las fracciones previstas por la normativa europea y estatal, es obligatoria 
para los entes locales la recogida diferenciada de materia orgánica compostable (fracción 
orgánica de los residuos domésticos) y poda, del aceite vegetal usado, de los residuos de los 
textiles y de los residuos peligrosos, todos de origen domiciliario.

Artículo 4.  Líneas básicas de la política de residuos de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

Para la consecución de los objetivos y de los fines señalados en los artículos anteriores, 
la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia:

a) Colaborará con las entidades locales en la gestión de aquellos residuos de la 
competencia de estas, con especial atención a la implantación efectiva de la recogida 
separada en origen de nuevas fracciones, en especial de los biorresiduos, para destinarlos al 
compostaje o a la digestión anaerobia.

b) Colaborará en la puesta en marcha de centros especializados en la preparación para 
la reutilización de residuos, en especial de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, 
textiles y muebles.

c) Impulsará el establecimiento de medidas de promoción de puesta en el mercado de 
productos de segunda mano y de aquellos que hubiesen sido preparados para ser 
reutilizados.

d) Pondrá en marcha medidas de fomento del mercado del reciclaje.
e) Impulsará la economía colaborativa como medida de prevención en la producción de 

residuos.
f) Adoptará medidas de fomento de la contratación pública ecológica, haciendo especial 

hincapié en los aspectos de la economía circular.

Artículo 5.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley resulta de aplicación a todo tipo de residuos que se originen o gestionen en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, con las siguientes exclusiones:
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a) Las emisiones a la atmósfera reguladas en la normativa de calidad del aire y 
protección de la atmósfera, así como el dióxido de carbono capturado y transportado con 
fines de almacenamiento geológico y efectivamente almacenado en formaciones geológicas 
de conformidad con la normativa sectorial de aplicación.

b) El almacenamiento geológico de dióxido de carbono realizado con fines de 
investigación, desarrollo o experimentación de nuevos productos y procesos, siempre que la 
capacidad prevista de almacenamiento sea inferior a 100 kilotoneladas.

c) Los suelos no contaminados excavados y otros materiales naturales excavados 
durante las actividades de construcción, cuando se tenga la certeza de que estos materiales 
se utilizarán con fines de construcción en su estado natural en el lugar u obra donde han 
sido extraídos.

d) Los residuos radiactivos.
e) Los explosivos desclasificados.
f) Las materias fecales no incluidas en la letra b) del número 2 de este artículo, la paja y 

los demás materiales naturales no peligrosos, agrícolas o silvícolas no peligrosos, utilizados 
en explotaciones agrícolas y ganaderas, en la silvicultura o en la producción de energía a 
base de esta biomasa, mediante procedimientos o métodos que no pongan en peligro la 
salud humana o dañen el medio ambiente.

Se incluye en esta excepción el material fecal higienizado resultado de procesos de 
digestión anaerobia.

2. Esta ley no es de aplicación a los residuos que se citan a continuación, en los 
aspectos ya regulados por otra norma de la Unión Europea o nacional que incorpore normas 
de aquella:

a) Las aguas residuales.
b) Los subproductos animales cubiertos por el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002.

No se incluyen en esta excepción y, por tanto, serán regulados por esta ley, los 
subproductos animales y sus productos derivados cuando se destinen a la incineración o a 
los vertederos o sean utilizados en una planta de biogás o de compostaje.

c) Los cadáveres de animales que hayan muerto de forma diferente al sacrificio, 
incluidos sacrificados con el fin de erradicar epizootias, y que son eliminados de conformidad 
con el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009.

d) Los residuos resultantes de la prospección, de la extracción, del tratamiento o del 
almacenamiento de recursos minerales, así como de la explotación de canteras, cubiertos 
por el Real decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

e) Las sustancias que se destinen a ser utilizadas como materias primas para piensos, 
tal como se definen en el artículo 3.2.g) del Reglamento (CE) n.º 767/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, y que no sean subproductos animales ni los 
contengan.

3. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas en virtud de la normativa específica 
aplicable, se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley los sedimentos resituados en el 
interior de las aguas superficiales a efectos de gestión de las aguas y de las vías 
navegables, de prevención de las inundaciones o de mitigación de los efectos de las 
inundaciones y de las sequías, o de creación de nuevas superficies de terreno, si se 
demuestra que dichos sedimentos no son peligrosos.

4. La regulación prevista en esta ley en materia de suelos contaminados resultará de 
aplicación a los suelos que tengan tal condición, dentro del necesario respeto a las 
competencias estatales.
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Artículo 6.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, resultarán de aplicación las definiciones recogidas en el artículo 

3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y, además, las 
siguientes:

a) «Actividades potencialmente contaminantes del suelo»: las definidas en el artículo 54.
b) «Árido reciclado»: material resultante de la valorización final de residuos de 

construcción y demolición que cumpla con los requisitos especificados en la normativa sobre 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, aquellos que se 
especifiquen en la normativa sobre fin de condición de residuo y los exigibles según el uso a 
que se destine.

c) «Bandeja alimentaria»: recipiente para alimentos según lo establecido en la parte B 
del anexo de la Directiva 2019/904/UE.

d) «Comercialización»: todo suministro de un producto para su distribución, consumo o 
utilización en el mercado en el transcurso de una actividad comercial, ya sea mediante pago 
previo o a título gratuito.

e) «Compostaje doméstico»: gestión de los propios residuos domésticos de carácter 
orgánico biodegradable producidos en los hogares, restaurantes, servicios de restauración 
colectiva o establecimientos de venta minorista y que se realiza individualmente para la 
utilización particular del compost resultante. El compostaje doméstico se considera una 
operación de prevención de residuos.

f) «Compostaje comunitario»: gestión de los residuos domésticos de carácter orgánico 
biodegradable producidos en los hogares, restaurantes, servicios de restauración colectiva o 
establecimientos de venta minorista en una instalación común creada al efecto, con el fin de 
obtener un recurso para su aplicación como fertilizante o sustrato de cultivo.

g) «Desperdicio alimentario»: productos alimenticios que hayan tenido como destino la 
alimentación humana, no vendidos o consumidos en todas las fases de la cadena de 
producción, transformación, fabricación y suministro de alimentos, incluida la venta minorista 
y otros tipos de distribución de alimentos, en restaurantes y servicios alimentarios, así como 
en los hogares.

h) «Digestato»: producto resultante de la digestión anaerobia de residuos.
i) «Pequeño productor de residuos peligrosos»: sujeto productor de residuos peligrosos 

que produce menos de 10 toneladas anuales de residuos peligrosos.
j) «Planta fija»: instalación que no cumple con los requisitos señalados en el párrafo 

siguiente para ser considerada planta móvil.
k) «Planta móvil»: instalación que se monta o traslada para acercarse a los centros de 

producción del residuo o a su lugar de aplicación, y que no tiene carácter permanente por 
estar vinculada a un momento de producción puntual de un tipo de residuo o a una actividad 
de regeneración ambiental, por un tiempo no superior a un año.

l) «Plástico»: material compuesto por un polímero, definido de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3.5 del Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de diciembre de 2006, al que pueden haberse añadido aditivos u otras 
sustancias, y que puede funcionar como principal componente estructural de los productos 
finales. A los efectos de la prohibición de comercialización recogida en el artículo 43.2, se 
exceptúan del concepto de plástico los polímeros naturales que no hayan sido modificados 
químicamente.

m) «Productor de residuos peligrosos»: sujeto productor de residuos peligrosos que 
produce 10 o más toneladas anuales de residuos peligrosos.

n) «Proyecto de investigación, desarrollo e innovación»: aquellos proyectos que tengan 
por objeto el estudio o la experimentación de nuevas tecnologías o procesos en el campo del 
tratamiento de residuos y que cuenten con el correspondiente informe técnico certificado por 
una entidad acreditada por un organismo nacional de acreditación.

A los efectos de lo establecido en la presente ley, estos proyectos tendrán una duración 
máxima de un año, salvo conformidad del órgano de dirección competente en materia de 
residuos, previa solicitud motivada del equipo investigador.
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ñ) «Punto limpio»: instalación autorizada de recogida separada y almacenamiento 
temporal de residuos de competencia municipal que, por su gran volumen o peligro, deben 
ser depositados en instalaciones específicas.

o) «Punto limpio móvil»: instalación móvil de recogida separada y almacenamiento 
temporal de residuos de competencia municipal que, por su gran volumen o peligro, deben 
ser depositados en instalaciones específicas.

p) «Relleno»: operación de valorización, siempre que así lo declare el órgano de 
dirección competente en materia de residuos, en la que se utilizan residuos no peligrosos 
aptos para los fines de regeneración en zonas excavadas o para obras de ingeniería 
paisajística. Los residuos empleados para relleno deben sustituir materiales que no sean 
residuos, ser aptos para los fines mencionados anteriormente y estar limitados a la cantidad 
estrictamente necesaria para lograr dichos fines.

q) «Residuos alimentarios»: todos los alimentos, tal como se definen en el artículo 2 del 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan los 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, que se han convertido en residuos.

r) «Residuo inerte»: aquel que cumple con los criterios de admisión en los vertederos 
para residuos inertes establecidos en el Real decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se 
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

s) «Régimen de responsabilidad ampliada del sujeto productor»: el conjunto de medidas 
para garantizar que los sujetos productores de productos asuman la responsabilidad 
financiera o financiera y organizativa de la gestión de la fase de residuo del ciclo de vida de 
un producto.

t) «Suelo alterado»: suelo, sin la consideración de suelo contaminado, cuyas 
características han sido alteradas negativamente por la presencia de componentes químicos 
de carácter peligroso procedentes de la actividad humana, en concentración tal que superan 
los niveles genéricos de referencia establecidos por la normativa vigente o 50 mg/kg de 
hidrocarburos totales de petróleo.

u) «Tratamiento intermedio»: las operaciones de tratamiento realizadas sobre el residuo 
que precisen un tratamiento posterior.

v) «Tratamiento final»: todas las operaciones de tratamiento de residuos no incluidas en 
el párrafo anterior.

w) «Vajilla de plástico de un solo uso»: los platos, tenedores, cuchillos, cucharas, pajas y 
palillos fabricados total o parcialmente con plástico y que no han sido concebidos, diseñados 
o introducidos en el mercado para completar, dentro de su período de vida, múltiples 
circuitos o rotaciones mediante su devolución a un productor para ser reutilizados con el 
mismo fin para el cual han sido concebidos.

x) «Valorización final»: operaciones de preparación para la reutilización y reciclaje de 
residuos por las cuales los residuos son transformados de nuevo en productos, materiales o 
sustancias, incluida la valorización energética.

y) «Valorización de materiales»: toda operación de valorización distinta de la valorización 
energética y de la transformación en materiales que vayan a ser utilizados como combustible 
u otros medios de generar energía, incluyendo, entre otras operaciones, la preparación para 
la reutilización, el reciclaje y el relleno.

Artículo 7.  Fin de la condición de residuo.
1. De conformidad con lo señalado en la normativa básica estatal, los residuos que, 

después de ser sometidos a una operación de valorización, cumplan los criterios específicos 
establecidos por orden del ministerio competente, podrán dejar de ser considerados como 
tales siempre que se cumplan las condiciones previstas en dicha normativa básica estatal.

Asimismo, dejarán de ser considerados residuos aquellos que cumplan con los criterios 
establecidos en la normativa de la Unión Europea.

2. De acuerdo con el artículo 5.3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, las sustancias u 
objetos afectados por lo dispuesto en dicho precepto y sus normas de desarrollo serán 
computados como residuos reciclados y valorizados a los efectos del cumplimiento de los 
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objetivos en materia de reciclaje y valorización cuando se cumplan los criterios de 
valorización y reciclaje previstos en aquellas.

3. En las memorias anuales que los gestores deben presentar de conformidad con lo 
señalado en el artículo 28, se aportará la información que, respecto de los productos 
resultantes de las operaciones de valorización a que se refiere este artículo, determine el 
órgano de dirección competente en materia de residuos.

Artículo 8.  Subproductos.
1. La sustancia u objeto, resultante de un proceso de producción, cuya finalidad primaria 

no sea la producción de esa sustancia u objeto serán considerados subproducto y no 
residuo, si cumplen con los requisitos establecidos por la normativa correspondiente del 
ministerio competente, de conformidad con lo señalado en la normativa básica estatal.

2. Las competencias que las correspondientes órdenes ministeriales atribuyan a las 
comunidades autónomas en relación con las personas productoras y usuarias de 
subproductos serán ejercidas, en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, por el órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia 
competente en materia de residuos.

3. Las personas productoras y las usuarias de subproductos en la Comunidad Autónoma 
de Galicia deberán llevar un registro cronológico de las cantidades gestionadas o utilizadas 
como subproducto y de los restantes datos que, en su caso, prevean las correspondientes 
órdenes ministeriales. Este registro deberá mantenerse y estar a disposición de la 
Administración durante un período mínimo de cinco años o durante aquel período mínimo 
superior que pueda preverse en la correspondiente orden ministerial.

CAPÍTULO II
Organización y competencias

Artículo 9.  Competencias de las entidades locales.
1. Las entidades locales son competentes para la gestión de los residuos en los términos 

señalados en la normativa básica estatal y en la presente ley.
2. En particular, corresponde a los ayuntamientos:
a) Como servicio obligatorio, la recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos 

domésticos generados en los hogares, comercios y servicios en la forma en que establezcan 
sus respectivas ordenanzas, en el marco jurídico de lo establecido en la normativa básica 
estatal en materia de residuos, en la presente ley, en la normativa sectorial en materia de 
responsabilidad ampliada del productor y en el Plan de gestión de residuos urbanos de 
Galicia. La prestación de este servicio podrá llevarse a cabo de forma independiente o 
asociada.

b) El establecimiento de las medidas adecuadas para evitar el abandono el vertido de 
residuos domésticos.

c) El ejercicio de la potestad de vigilancia e inspección y de la potestad sancionadora en 
el ámbito de sus competencias.

3. Las entidades locales podrán:
a) Elaborar programas de gestión de los residuos de su competencia, de acuerdo con lo 

establecido en la presente ley y de conformidad y en coordinación con el plan nacional 
marco y con los planes de gestión de residuos que apruebe la Administración autonómica.

b) Elaborar programas de prevención de los residuos de su competencia de acuerdo con 
lo establecido en la presente ley y en los programas de prevención de residuos aprobados 
por la Administración autonómica.

c) Gestionar los residuos comerciales no peligrosos y los residuos domésticos generados 
en las industrias en los términos que establezcan sus respectivas ordenanzas, sin perjuicio 
de que los sujetos productores de estos residuos puedan gestionarlos por sí mismos. 
Cuando la entidad local establezca su propio sistema de gestión podrá imponer, de manera 
motivada y basándose en criterios de mayor eficiencia y eficacia en la gestión de los 
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residuos, la incorporación obligatoria de los sujetos productores de residuos a dicho sistema 
en determinados supuestos.

d) A través de sus ordenanzas, obligar al sujeto productor u otro sujeto poseedor de 
residuos peligrosos domésticos o de residuos cuyas características dificulten su gestión a 
que adopten medidas para eliminar o reducir dichas características, o a que los depositen en 
la forma y lugar adecuados.

e) Implantar sistemas de recogida separada de nuevas fracciones de residuos 
domésticos, de conformidad con la planificación establecida por parte de la Administración 
autonómica.

f) Realizar sus actividades de gestión de residuos directamente o mediante cualquier otra 
forma de gestión prevista en la legislación sobre régimen local. Estas actividades podrán ser 
llevadas a cabo por cada entidad local de forma independiente o mediante asociación de 
varias entidades locales.

g) Declarar como servicio público de titularidad municipal todas o algunas de las 
operaciones de gestión de determinados tipos de residuos, en su ámbito competencial, 
cuando esté motivadamente justificado por razones de adecuada protección de la salud 
humana y del medio ambiente.

h) La declaración de servicio público no excluye la iniciativa privada. La prestación de 
servicio público bajo un régimen de monopolio requiere, en cualquiera de los casos, una 
previsión legal expresa.

Artículo 10.  Competencias de la Administración general de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

Son competencias de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia:
a) La elaboración de los planes autonómicos de gestión de residuos y de los programas 

autonómicos de prevención de residuos.
b) La autorización y registro de las actividades de producción y gestión de residuos de 

conformidad con lo establecido en esta ley.
c) Asegurar el cumplimiento de las obligaciones impuestas a los sujetos productores 

dentro del marco de la responsabilidad ampliada del productor, tanto de forma individual 
como colectiva.

d) El registro de la información en materia de producción y gestión de residuos en su 
ámbito competencial y en materia de suelos contaminados, incluido el Registro de 
Productores y Gestores de Residuos de Galicia y el Registro de la Calidad de Suelos de 
Galicia.

e) La autorización, en su caso, del traslado desde o hacia países de la Unión Europea, o 
en los casos estipulados en el ejercicio de las competencias autonómicas en materia de 
traslados en el interior del territorio del Estado, con arreglo a la normativa aplicable a dichos 
traslados.

f) La tramitación de los procedimientos en materia de suelos contaminados, así como la 
declaración de suelos contaminados.

g) La declaración como servicio público, de titularidad autonómica o municipal, de todas 
o algunas de las operaciones de gestión de determinados tipos de residuos, cuando esté 
motivadamente justificado por razones de adecuada protección de la salud humana y del 
ambiente.

h) El ejercicio de la potestad de vigilancia e inspección y de la potestad sancionadora en 
el ámbito de sus competencias.

i) Cualquier otra competencia en materia de residuos que no haya sido expresamente 
atribuida a la Administración estatal o a las entidades locales.

Artículo 11.  Coordinación, colaboración y cooperación interadministrativas.
1. Con la finalidad de realizar las acciones necesarias para la consecución de los 

objetivos establecidos en esta ley y en la planificación en materia de residuos, será 
promovida la coordinación entre las administraciones autonómica y local, así como la 
colaboración y cooperación con la estatal, en lo que se refiere a su régimen de 
competencias.
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2. A fin de asegurar la coherencia de la actuación de las administraciones públicas de 
Galicia, la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia utilizará los 
procedimientos previstos en la normativa de régimen local. Con la misma finalidad, y de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa básica estatal en materia de régimen local y en 
los artículos 205 y siguientes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración local de 
Galicia, el Consejo de la Xunta tendrá la facultad de coordinar la actuación de las entidades 
locales y, en especial, de las diputaciones provinciales, cuando las actividades o los servicios 
locales necesarios para la consecución de los objetivos previstos en esta ley trasciendan el 
interés propio de las correspondientes entidades locales, incidan o condicionen de forma 
relevante los de la Administración autonómica o sean concurrentes o complementarios de 
los de esta.

3. La potestad de coordinación a que se refiere el número anterior se ejercerá a través 
de los programas de prevención y gestión de residuos aprobados por la Administración 
general de la Comunidad Autónoma de Galicia, que fijarán los objetivos y prioridades de la 
acción pública en materia de residuos y la vinculación de las entidades locales a su 
contenido, en los términos previstos en la legislación básica y en esta ley.

CAPÍTULO III
Principios de la política de residuos

Artículo 12.  Protección de la salud humana y del medio ambiente.
1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para asegurar que la 

gestión de los residuos se realice sin poner en peligro la salud humana y sin dañar el medio 
ambiente y, en particular:

a) No generarán riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna y la flora.
b) No causarán incomodidades por el ruido o los malos olores.
c) No atentarán adversamente contra paisajes ni contra lugares de especial interés 

legalmente protegidos.
2. Las medidas que se adopten en materia de residuos serán coherentes con las 

estrategias de lucha contra el cambio climático.

Artículo 13.  Jerarquía de residuos.
1. La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia, en el desarrollo de 

las políticas y de la legislación en materia de prevención y gestión de residuos, aplicará, para 
conseguir el mejor resultado medioambiental global, la jerarquía de residuos por el siguiente 
orden de prioridad:

a) Prevención.
b) Preparación para la reutilización.
c) Reciclaje.
d) Otro tipo de valorización, incluida la valorización energética.
e) Eliminación.
2. No obstante, si para conseguir el mejor resultado medioambiental global en 

determinados flujos de residuos fuere necesario apartarse de dicha jerarquía, se podrá 
adoptar un orden distinto de prioridades, justificándolo previamente por un enfoque de ciclo 
de vida sobre los impactos de la generación y gestión de esos residuos, teniendo en cuenta 
los principios generales de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección 
medioambiental, viabilidad técnica y económica, protección de los recursos, así como el 
conjunto de impactos ambientales sobre la salud humana, económicos y sociales.

3. Solo se podrán eliminar residuos tratados previamente y que no sean susceptibles de 
valorización según las mejores técnicas disponibles. Así, solo podrán ser objeto de 
eliminación los desechos procedentes de las plantas de tratamiento de residuos, entendidos 
estos como los producidos por el tratamiento de gestión no susceptibles de valorización 
posterior.
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Esta disposición no es aplicable a los residuos cuyo tratamiento es técnicamente inviable 
o en los que quede justificado por razones de protección de la salud humana o del medio 
ambiente.

4. Queda prohibido eliminar en vertedero residuos recogidos separadamente.

Artículo 14.  Principio de prevención y medidas de prevención.
Será exigible la adopción de medidas de prevención como respuesta a un suceso, a un 

acto o a una omisión que suponga una amenaza inminente de daño medioambiental, con 
objeto de impedir su producción o de reducir al máximo dicho daño.

Artículo 15.  Acceso a la información y participación en materia de residuos.
1. Las administraciones públicas gallegas garantizarán los derechos de acceso a la 

información y de participación en materia de residuos en los términos previstos en la 
legislación sobre derechos de acceso a la información, participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente, y en la legislación sobre transparencia.

2. Las administraciones públicas, las personas interesadas y el público en general 
tendrán la oportunidad de participar en la elaboración de los planes y programas de 
prevención y gestión de residuos que aprueben las administraciones públicas gallegas, así 
como en la evaluación de sus efectos en el medio ambiente.

Artículo 16.  Costes de la gestión de los residuos.
1. De acuerdo con el principio de que quien contamina paga, los costes relativos a la 

gestión de los residuos tendrán que correr a cargo del sujeto productor inicial de residuos, 
del sujeto poseedor actual o del anterior sujeto poseedor de residuos, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa básica estatal.

2. Las normas que regulen la responsabilidad ampliada del sujeto productor para flujos 
de residuos determinados establecerán los supuestos en que los costes relativos a su 
gestión tendrán que ser sufragados, parcial o totalmente, por el sujeto productor del producto 
de que proceden los residuos y cuando los sujetos distribuidores del producto podrán 
compartir dichos costes.

3. En la determinación de los costes de gestión de los residuos domésticos y de los 
residuos comerciales gestionados por las entidades locales, deberá incluirse el coste real de 
las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluida la vigilancia 
de estas operaciones, y el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos.

Artículo 17.  Información, formación y concienciación ciudadanas.
1. La consejería competente en materia de residuos elaborará y desarrollará campañas 

de información, formación y concienciación ciudadanas, que tendrán como objetivos 
prioritarios:

a) Promover el cambio del modelo productivo lineal hacia un modelo productivo acorde 
con los principios básicos de la economía circular.

b) Fomentar el empleo verde a través de una adecuada política de residuos.
c) Reducir el desperdicio alimentario en la producción primaria, en la transformación y la 

fabricación, en la venta comerciante minorista y en otros tipos de distribución de alimentos, 
en restaurantes y servicios alimentarios, así como en los hogares.

d) Informar del impacto ambiental del consumo y de los beneficios de un consumo 
responsable.

e) Promover la participación activa de la ciudadanía en la progresiva implantación de la 
recogida separada, así como el uso de los puntos limpios.

f) Fomentar la disminución del uso de envases y embalajes de productos de difícil 
reutilización o reciclaje, prestando especial atención al ecodiseño.

g) Evitar la degradación del patrimonio natural por efecto de una gestión inadecuada de 
residuos.
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h) Informar sobre las consecuencias nocivas para la salud y el medio ambiente derivadas 
del uso incorrecto de productos que generan residuos especiales, así como del aumento de 
la generación de residuos.

i) Promover medidas de formación en materia de residuos, especialmente dirigidas a la 
población escolar.

2. Para el desarrollo de estos objetivos, la consejería competente en materia de residuos 
firmará, en su caso, convenios de colaboración con los sistemas colectivos de 
responsabilidad ampliada del sujeto productor o con asociaciones o entidades públicas o 
privadas.

TÍTULO I
Instrumentos de la política de residuos

CAPÍTULO I
Planificación

Artículo 18.  De la planificación autonómica.
1. Corresponde a la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia la 

elaboración y aprobación de los planes de gestión y programas de prevención de residuos 
autonómicos, de conformidad con lo previsto en la normativa básica estatal, en la presente 
ley y en sus normas de desarrollo.

Los planes de gestión y los programas de prevención de residuos autonómicos se 
someterán a lo establecido en la normativa sobre evaluación ambiental.

2. En la elaboración de la planificación se valorarán aquellas medidas que incidan de 
forma significativa en la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

3. Los planes de gestión contendrán, al menos, las siguientes determinaciones:
a) Ámbito material, territorial y temporal, así como el procedimiento para su revisión.
b) Análisis y diagnosis de la situación de la gestión de residuos existente en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma y estimación de los residuos objeto del plan: cantidad, 
tipología y origen, así como operaciones de gestión a que se someten. Se analizará el tipo, 
la cantidad y la fuente de los residuos generados dentro del territorio de la comunidad 
autónoma, los que se prevea que se van a transportar desde y hacia otros Estados 
miembros y, cuando sea posible, desde y hacia otras comunidades autónomas, y se 
realizará una evaluación de la evolución futura de los flujos de residuos.

c) Sistemas existentes de recogida de residuos y principales instalaciones de gestión, 
incluida cualquier medida especial para aceites usados, residuos peligrosos o flujos de 
residuos objeto de legislación específica.

d) Evaluación de la necesidad de nuevos sistemas de recogida, cierre de las 
instalaciones existentes de residuos, instalaciones adicionales de tratamiento de residuos, 
de conformidad con el principio de cercanía y jerarquía, y las inversiones correspondientes.

e) Principios que deben regir la prevención y la gestión de los residuos afectados por el 
plan.

f) Objetivos específicos de prevención, preparación para la reutilización, reciclaje y otras 
formas de valorización, así como de eliminación de los residuos, y las medidas que deberán 
adoptarse para la consecución de estos objetivos y de los establecidos en la Ley 22/2011, de 
28 de julio, en la restante normativa en materia de residuos, en otras normas 
medioambientales y en esta ley.

g) Plan de infraestructuras necesarias para la consecución de los objetivos previstos.
h) Información sobre los criterios de instalación para la identificación de la localización y 

sobre la capacidad de las futuras instalaciones de gestión (preparación para la reutilización, 
valorización y eliminación).

i) Políticas de gestión de residuos, incluidas las tecnologías y los métodos de gestión de 
residuos previstos, y la identificación de los residuos que presenten problemas de gestión 
específicos.
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j) Estimación de los costes de ejecución del plan.
k) Programación temporal de las actuaciones previstas para la ejecución del plan.
l) Aspectos organizativos relacionados con la gestión de residuos, incluida una 

descripción del reparto de responsabilidades entre los operadores públicos y privados que se 
ocupan de la gestión de residuos.

m) Campañas de sensibilización e información dirigidas al público en general o a un 
grupo concreto de personas consumidoras.

n) Lugares históricamente contaminados por eliminación de residuos y medidas para su 
rehabilitación.

4. El programa autonómico de prevención de residuos deberá tener, como mínimo, el 
siguiente contenido:

a) Objetivos de prevención, de reducción de la cantidad de residuos generados y de 
reducción de la cantidad de sustancias peligrosas o contaminantes.

b) Descripción de las medidas de prevención existentes y evaluación de la utilidad de las 
medidas que se deberán implantar para lograr los objetivos establecidos.

La finalidad de dichos objetivos y medidas será romper el vínculo entre el crecimiento 
económico y los impactos sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a la 
generación de residuos.

5. Los programas de prevención de residuos podrán ser aprobados de forma 
independiente o integrados en los planes de gestión de residuos o en otros 
medioambientales. Cuando los programas de prevención se integren en otros planes, las 
medidas de prevención y su calendario de aplicación deberán distinguirse claramente.

6. Los planes de gestión y los programas de prevención deberán contar con un informe 
anual de resultados.

Artículo 19.  Efectos de la planificación autonómica.
1. Los planes y programas de la Administración general de la Comunidad Autónoma de 

Galicia en materia de residuos deberán ser aprobados a través de los instrumentos de 
ordenación del territorio previstos en la legislación de aplicación y con los efectos indicados 
en ella.

2. Los instrumentos de planeamiento urbanístico tendrán que adaptarse a las 
determinaciones de los planes y programas de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma conforme con lo previsto en la legislación de ordenación del territorio que resulte 
de aplicación.

3. Dentro del necesario respeto a las competencias estatales, los planes y programas en 
materia de residuos serán de obligado cumplimiento para las administraciones públicas y los 
sujetos privados, en los términos previstos en el correspondiente plan o programa.

Artículo 20.  Duración de planes y programas autonómicos.
Los planes y programas en materia de residuos tendrán la duración que se estipule en el 

propio instrumento planificador y se prorrogarán automáticamente en tanto no se aprueben 
nuevos planes o programas que los sustituyan.

Artículo 21.  Revisión y evaluación de planes y programas autonómicos.
Los planes y programas serán revisados y evaluados:
a) En los plazos previstos en ellos y, como mínimo, cada seis años.
b) En cualquier caso, cuando concurran circunstancias que lo hagan necesario y, 

particularmente, para adaptar su contenido a las exigencias que se deriven de las 
modificaciones que se produzcan en la normativa de la Unión Europea, básica estatal y de la 
comunidad autónoma.
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Artículo 22.  Programas locales de prevención y gestión de residuos.
1. Las entidades locales podrán elaborar, en el marco de sus competencias, programas 

de gestión y de prevención de residuos, de conformidad y en coordinación con la 
planificación estatal y autonómica en la materia.

2. El contenido de dichos programas se ajustará al contenido mínimo exigido, en su 
caso, para los planes autonómicos de gestión de residuos y para los programas autonómicos 
de prevención de residuos.

3. Las entidades locales pueden elaborar los programas previstos en este artículo 
individualmente o agrupadas si así lo acuerdan sus órganos de gobierno. En cualquier caso, 
tendrán siempre en cuenta las peculiaridades propias de su alcance territorial con arreglo a 
la normativa en vigor y conforme a los planes y programas autonómicos.

4. Los programas regulados en este artículo tendrán la duración que establezcan y se 
evaluarán y se revisarán, al menos, cada seis años.

5. La aprobación definitiva de los programas locales corresponderá al órgano municipal o 
supramunicipal correspondiente, y deberá contar con el informe favorable de la consejería 
competente en materia de residuos, que deberá pronunciarse sobre los aspectos con 
incidencia en las competencias autonómicas. El informe deberá ser emitido en el plazo 
máximo de un mes. Transcurrido el plazo sin que se haya emitido el informe, se entenderá 
que este es favorable.

6. Las administraciones competentes, con el fin de controlar y evaluar los avances en la 
aplicación de las medidas de prevención, determinarán los instrumentos que permitan 
realizar evaluaciones periódicas de los progresos realizados y podrán fijar objetivos e 
indicadores cualitativos y cuantitativos concretos.

Artículo 23.  Participación de las entidades locales en las políticas de prevención y gestión 
de residuos.

La consejería competente en materia de residuos impulsará la participación de las 
entidades locales en el diseño de las políticas de prevención y gestión de residuos y, en 
particular, en la elaboración de los instrumentos de planificación en materia de residuos.

CAPÍTULO II
Medidas económicas, financieras y fiscales

Artículo 24.  Recursos económicos.
1. La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia podrá establecer 

medidas económicas, financieras y fiscales en materia de residuos con los siguientes fines:
a) Fomentar la prevención de la generación de residuos.
b) Implantar la recogida separada.
c) Mejorar la gestión de los residuos de acuerdo con el principio de jerarquía.
d) Impulsar y fortalecer los mercados del reciclaje.
e) Favorecer que el sector de los residuos contribuya a la mitigación de las emisiones de 

gases de efecto invernadero.
f) Establecer los criterios y la metodología para el análisis del ciclo de vida (ACV) de los 

productos, de manera armonizada con las directrices de la Unión Europea.
g) Instaurar la obligación de informar a las personas usuarias de los productos 

generadores de residuos en todo lo que hace referencia a su reutilización, reciclaje, 
valorización o eliminación y riesgos de contaminación que suponen los residuos que generan 
en colaboración con los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, las plantas de 
reciclaje y demás.

h) Promover la investigación, el desarrollo y el uso de técnicas ecológicas racionales y 
de técnicas de diseño de productos que impliquen una reducción del impacto 
medioambiental y de la generación de residuos.

2. La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia promoverá la 
contratación y la compra pública sostenible e innovadora, así como el uso de productos 
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reutilizados y procedentes de la valorización material de residuos, en el marco de la 
economía social y verde, circular e hipocarbónica.

CAPÍTULO III
La Sociedad Gallega del Medio Ambiente

Artículo 25.  La Sociedad Gallega del Medio Ambiente.
1. La Sociedad Gallega del Medio Ambiente, S.A., cuya creación fue acordada por el 

Decreto 111/1992, de 11 de abril, es una sociedad pública autonómica, dependiente de la 
consejería competente en materia de residuos, a la que corresponden las siguientes 
funciones:

a) La gestión de los residuos domésticos a partir del momento en que son depositados 
en las estaciones de transferencia, con las consecuentes operaciones de transporte, 
almacenamiento, valorización, tratamiento, comercialización y depósito controlado de 
residuos.

b) La gestión de aquellos otros residuos que figuren en su objeto social.
c) La realización de acciones para la mejora de la gestión y prevención de residuos, 

incluidas las actuaciones de formación y sensibilización.
d) Cualquier otra que le sea atribuida y que tenga relación con su objeto social.
2. La gestión de la Sociedad Gallega del Medio Ambiente, S.A. se realizará de tal forma 

que se garantice el cumplimiento de los objetivos marcados en esta ley y en la planificación 
autonómica en la materia de residuos.

3. Para el cumplimiento de sus fines, la Sociedad Gallega del Medio Ambiente, S.A. 
podrá desarrollar sus actividades total o parcialmente mediante la titularidad de acciones o 
de participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.

TÍTULO II
De la producción, posesión y gestión de residuos

CAPÍTULO I
Obligaciones de los sujetos productores, poseedores iniciales y gestores de 

residuos

Artículo 26.  Obligaciones del sujeto productor u otro sujeto poseedor inicial relativas a la 
gestión de residuos.

1. Los sujetos productores de residuos peligrosos con instalaciones en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia están obligados a suscribir una garantía financiera que 
cubra las responsabilidades a que pudieren dar lugar sus actividades, atendiendo a las 
características de estas, al peligro y al potencial riesgo, según se establezca 
reglamentariamente. En todo caso, quedan exentos de esta obligación aquellos sujetos que 
produzcan menos de 10 toneladas anuales de residuos peligrosos.

2. Los sujetos productores de residuos peligrosos, los sujetos productores de residuos 
no peligrosos que produzcan más de 1.000 toneladas anuales y aquellos sujetos pequeños 
productores de residuos peligrosos que se determinen reglamentariamente, cuando 
produzcan residuos en instalaciones ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, están obligados a llevar el archivo cronológico de manera telemática a través de la 
plataforma habilitada a tal efecto por la consejería competente en materia de residuos.

Los sujetos pequeños productores de residuos que, no estando obligados, no lleven el 
archivo cronológico de manera telemática deberán disponer de un archivo físico en la 
instalación a que esté asociada la correspondiente inscripción en el Registro de Productores 
y Gestores de Residuos de Galicia, a disposición de las autoridades competentes, durante 
un plazo de cinco años.
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3. Los sujetos productores u otros sujetos poseedores iniciales de residuos deberán 
facilitar a la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia la información que 
esta les requiera en relación con la naturaleza, características y composición de los residuos 
que posean, así como cualquier otra información relacionada con el adecuado cumplimiento 
de sus obligaciones.

Asimismo, deberán informar inmediatamente a la consejería competente en materia de 
residuos en caso de accidente, desaparición, pérdida o derrame de residuos.

4. Los sujetos productores u otros sujetos poseedores iniciales de residuos comerciales 
no peligrosos y los sujetos productores de residuos domésticos generados en las industrias 
deberán informar al ayuntamiento correspondiente y al órgano competente de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia de las cantidades de residuos 
generadas y acreditar su gestión, con carácter anual, antes del 1 de marzo del año siguiente.

5. Los sujetos que produzcan residuos a consecuencia de procesos productivos 
aplicarán las mejores tecnologías disponibles con objeto de minimizar su producción y el 
peligro de los residuos que generen.

A tal efecto, los sujetos que produzcan residuos peligrosos en una cantidad igual o 
superior a 10 toneladas anuales deberán elaborar y presentar ante el órgano competente de 
la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia los correspondientes 
estudios de minimización.

6. Reglamentariamente se establecerá el régimen jurídico de los productores de residuos 
peligrosos y no peligrosos y los órganos competentes para su inscripción en el Registro de 
Productores y Gestores de Residuos de Galicia.

7. Asimismo, los sujetos a que se refiere este artículo quedan sometidos a las demás 
obligaciones establecidas en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Artículo 27.  Obligaciones de los sujetos gestores de residuos.
1. Los sujetos gestores de residuos deberán cumplir la normativa que les sea de 

aplicación, así como, cuando su actividad esté sujeta la autorización, las condiciones 
impuestas en ella.

Además, deberán garantizar que las operaciones de gestión que lleven a cabo se 
realizan de conformidad con lo establecido en los proyectos presentados y en las 
autorizaciones de estos, o de acuerdo con la información incorporada en su comunicación.

2. Todos los sujetos gestores de residuos deberán facilitar a la Administración general de 
la Comunidad Autónoma de Galicia la información que esta les requiera en relación con la 
naturaleza, las características y la composición de los residuos que posean, así como 
cualquier otra información relacionada con el adecuado cumplimiento de sus obligaciones.

Asimismo, deberán informar inmediatamente a la consejería competente en materia de 
residuos en caso de accidente, desaparición, pérdida o derrame de residuos.

3. Todos los sujetos gestores de residuos peligrosos, los sujetos que realicen tratamiento 
de residuos, incluido el almacenamiento de residuos, los sujetos negociantes de residuos 
peligrosos y no peligrosos y los sujetos agentes de residuos peligrosos deberán constituir 
previamente al inicio de su actividad una fianza, que tendrá por objeto responder frente a la 
Administración del cumplimiento de las obligaciones que se deriven del ejercicio de aquella y 
de la autorización o comunicación. La misma obligación tendrán otros sujetos gestores de 
residuos cuando así lo exijan las normas que regulan la gestión de residuos específicos o las 
que regulan operaciones de gestión.

4. Además, los sujetos gestores que realicen tratamiento de residuos peligrosos, incluido 
el almacenamiento, deberán suscribir un seguro o garantía financiera equivalente para cubrir 
las responsabilidades que se deriven de estas operaciones. Esta obligación se extenderá a 
otros sujetos gestores de residuos cuando así lo exijan las normas que regulan la gestión de 
residuos específicos o las que regulan operaciones de gestión.

Esta garantía deberá cubrir en todo caso:
a) Las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enfermedad de las personas.
b) Las indemnizaciones debidas por daños a las cosas.
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c) Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado, incluidos los 
daños al suelo y al subsuelo. La cuantía se determinará conforme a las previsiones de la 
legislación sobre responsabilidad medioambiental.

Las franquicias establecidas no podrán ser en ningún caso superiores a la cuantía de las 
fianzas depositadas.

5. Los sujetos gestores que lleven a cabo operaciones de tratamiento, incluido el 
almacenamiento de residuos, en instalaciones ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia deberán llevar el archivo cronológico de manera telemática a través de 
la plataforma habilitada a tal efecto por la consejería competente en materia de residuos.

Los sujetos gestores de residuos que, no estando obligados, no lleven el archivo 
cronológico de manera telemática deberán disponer de un archivo físico en la instalación a la 
que esté asociada la correspondiente inscripción en el Registro de Productores y Gestores 
de Residuos de Galicia, a disposición de las autoridades competentes, durante un plazo de 
cinco años.

6. Asimismo, los sujetos a que se refiere este artículo quedan sometidos a las demás 
obligaciones establecidas en el artículo 20 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Artículo 28.  Obligaciones de información.
1. Las personas físicas o jurídicas que hayan obtenido una autorización de tratamiento 

de residuos de las previstas en el artículo 32 enviarán anualmente a la Administración 
general de la Comunidad Autónoma de Galicia y, en el caso de los residuos de competencia 
municipal, también al ayuntamiento correspondiente, una memoria resumen de la 
información contenida en el archivo cronológico, con el contenido que figura en el anexo XII 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, o en la norma específica que regule un flujo de residuos 
determinado.

La memoria resumen de la información contenida en el archivo cronológico se remitirá 
antes del 1 de marzo, salvo que se especifique otra fecha en la normativa específica que 
regule un flujo de residuos determinado.

2. Las personas físicas o jurídicas que hubiesen efectuado una comunicación de las 
previstas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, mantendrán el archivo cronológico a disposición 
de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia a efectos de inspección 
y control.

CAPÍTULO II
Traslado de residuos

Artículo 29.  Traslado de residuos dentro de la Comunidad Autónoma de Galicia.
1. Todos los traslados de residuos dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 

Galicia deben cumplir los siguientes requisitos:
a) Dispondrán de un contrato de tratamiento con carácter previo al inicio del traslado de 

residuos.
b) Irán acompañados del correspondiente documento de identificación de los residuos.
2. Además, están sometidos a comunicación previa a su realización, a efectos de la 

oposición a su tratamiento en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia cuando no 
existan instalaciones adecuadas en él o esté previsto en los planes de residuos una solución 
alternativa a su tratamiento:

a) Los traslados de residuos peligrosos.
b) Los traslados de residuos destinados a la eliminación.
c) Los traslados de residuos destinados a instalaciones de incineración clasificadas 

como valorización, según lo previsto en la operación R1 del anexo II de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, en lo relativo al cumplimiento de la fórmula de eficiencia energética.

d) Los traslados que se destinen a valorización de residuos domésticos mezclados 
identificados con el código LER 20 03 01.
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e) Aquellos traslados de residuos que sean determinados por una norma reglamentaria 
estatal o autonómica.

3. El contenido mínimo de los documentos previstos en este artículo será el establecido 
en el artículo 5 y en los anexos I e II del Real decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se 
regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.

4. Toda la documentación asociada a los trámites administrativos regulados en este 
artículo, salvo la referente al contrato de tratamiento, será presentada ante el órgano 
competente de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia en formato 
electrónico a través de la plataforma habilitada al efecto, de conformidad con lo previsto en 
esta ley y en la normativa que la desarrolle.

Artículo 30.  Traslados de residuos entre comunidades autónomas.
Los traslados de residuos entre comunidades autónomas con origen o destino en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia se realizarán de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, y en el Real decreto 553/2020, de 2 de 
junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, o 
norma autonómica de desarrollo.

Artículo 31.  Traslados transfronterizos en la Unión Europea con origen o destino en la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

1. El traslado de residuos entre el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia y 
países de la Unión Europea se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de 
residuos, y por el artículo 26 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

2. En relación con lo establecido en el artículo 18 del reglamento citado en el número 
anterior, cuando los residuos tengan como destino el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Galicia, el sujeto gestor autorizado para su recepción deberá presentar, con carácter 
semestral, al órgano competente de la Administración general de la Comunidad Autónoma 
de Galicia una previsión de los residuos que pretenda recibir en los próximos seis meses.

CAPÍTULO III
Régimen de intervención administrativa en materia de residuos

Artículo 32.  Actividades en materia de residuos e instalaciones de gestión de residuos 
sometidas a autorización.

1. Quedan sometidas al régimen de autorización administrativa previa por parte del 
órgano competente de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia:

a) Las instalaciones ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia en 
que se vayan a desarrollar operaciones de tratamiento de residuos, incluido el 
almacenamiento en el ámbito de la recogida en espera de tratamiento, así como la 
ampliación, modificación sustancial o traslado de dichas instalaciones.

b) Las plantas móviles de tratamiento de residuos que vayan a realizar su actividad en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

c) Las personas físicas o jurídicas con domicilio en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia que vayan a realizar una o varias operaciones de tratamiento de 
residuos.

d) El traslado de residuos desde o hacia otros países de la Unión Europea, de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento (CE) núm. 1013/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos.

e) El depósito en vertedero de residuos procedentes de otras comunidades autónomas.
f) Los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del sujeto productor con sede 

social en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.
2. Cuando la persona física o jurídica que solicite la autorización para realizar una o 

varias operaciones de tratamiento de residuos sea titular de la instalación de tratamiento en 
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que se vayan a desarrollar tales operaciones, el órgano competente en materia de residuos 
o, en su caso, el competente en materia de prevención y control integrados de la 
contaminación, podrá conceder una única autorización que comprenda la instalación y las 
operaciones de tratamiento, siempre que aquella esté situada en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

3. En el caso de las operaciones de valorización de espacios degradados y aplicación en 
agricultura de lodos tratados, la autorización de la actividad y de la instalación incluirá la de 
los lugares en que la aplicación vaya a ser realizada. Si la aplicación se va a realizar fuera 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, con la solicitud de autorización deberá 
aportarse la documentación acreditativa de que la comunidad autónoma de destino permite 
dicha aplicación.

4. La autorización prevista en el número 1 de este artículo para las instalaciones de 
tratamiento de residuos quedará integrada, cuando proceda, en la autorización ambiental 
integrada concedida conforme al Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, y incluirá los requisitos recogidos en este artículo, tal y como establece el 
artículo 22.1.g) del Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. El órgano 
competente para emitir la autorización incorporará la información pertinente en el Registro de 
Producción y Gestión de Residuos en los términos del artículo 39 de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados.

5. En el procedimiento de otorgamiento de la autorización de instalaciones de gestión de 
residuos en localizaciones ubicadas en explotaciones mineras, deberá solicitarse informe al 
órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia competente en 
materia de minas. Este informe será preceptivo y vinculante a los efectos relacionados con 
dicha materia.

6. En el procedimiento de otorgamiento de las autorizaciones de actividades de 
valorización de residuos en suelos agrarios, deberá solicitarse informe al órgano de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia de 
sanidad vegetal. Este informe será preceptivo y vinculante a los efectos relacionados con 
dicha materia.

Artículo 33.  Denegación de la solicitud de autorización.
La autorización a que hace referencia el artículo 32 será denegada de forma motivada en 

los siguientes casos:
a) Cuando no estén suficientemente acreditadas las operaciones que se pretenden 

realizar ni el destino de los residuos de salida resultantes del tratamiento.
b) Cuando la gestión prevista no se ajuste a lo dispuesto en la planificación vigente o 

dificulte la consecución de los objetivos establecidos, de tal manera que la autorización 
pretendida implique que la comunidad autónoma no pueda cumplir los objetivos establecidos 
en la legislación de la Unión Europea o básica estatal.

c) Cuando se estime que los tratamientos propuestos pueden ocasionar daños al medio 
ambiente o a la salud de las personas.

d) Cuando las instalaciones no cumplan los criterios técnicos mínimos necesarios para 
desarrollar la actividad de gestión de residuos solicitadas sin peligro para la salud de las 
personas o para el medio ambiente ambiente.

e) Cuando las instalaciones no hayan sido ejecutadas de acuerdo con los proyectos 
técnicos presentados.

f) Cuando exista un informe negativo del ayuntamiento en cuyo término se ubique la 
instalación sobre la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico vigente.

g) Cuando exista un informe negativo, de carácter preceptivo y vinculante, de un órgano 
sectorial.

h) Cuando se incumplan los requisitos exigidos por la normativa aplicable.

Artículo 34.  Plazo para resolver y sentido del silencio.
1. La resolución del procedimiento de otorgamiento de las autorizaciones previstas en los 

párrafos a), b), c) y e) del apartado 1 del artículo 32 deberá ser notificada en el plazo máximo 
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de diez meses. De no notificarse la resolución en dicho plazo, la persona solicitante podrá 
entender denegada la autorización.

2. En el caso de las autorizaciones previstas en los párrafos d) y f) del apartado 1 del 
artículo 32, se observará lo dispuesto en la normativa específica en la materia tanto respecto 
del plazo máximo para notificar la resolución como del sentido del silencio.

Artículo 35.  Actividades sujetas a comunicación.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa aplicable de carácter sectorial, deberán 

presentar una comunicación previa al inicio de su actividad, ante el órgano de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia de 
residuos, las entidades o empresas con sede social en Galicia que realicen alguna de las 
siguientes actividades:

a) Recogida de residuos sin una instalación asociada.
b) El transporte de residuos con carácter profesional.
c) Los negociantes y agentes de residuos.
d) Sistemas individuales de responsabilidad ampliada del productor.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa aplicable de carácter sectorial, las 

entidades o empresas con instalaciones ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma 
también deberán comunicar, con anterioridad al inicio de su actividad, la instalación, 
ampliación, modificación sustancial o traslado de estas instalaciones al órgano de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia de 
residuos, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Produzcan residuos peligrosos o más de 1.000 toneladas de residuos no peligrosos.
b) Produzcan subproductos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de esta ley.
c) Lleven a cabo proyectos de investigación, desarrollo e innovación en materia de 

residuos.
d) Tengan el carácter de plataformas logísticas de residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos.
e) Realicen operaciones de gestión de tierras limpias de conformidad con lo establecido 

en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de 
materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras 
distintas de aquellas en las que se generaron.

f) Realicen actividades de compostaje comunitario de biorresiduos.
g) Realicen actividades que estén exentas de autorización según lo establecido en el 

artículo 28 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.
3. Quedan exentas de presentar comunicación aquellas empresas que hayan obtenido 

autorización para el tratamiento de residuos y que, como consecuencia de su actividad, 
generen residuos. En estos casos, y para los residuos producidos como consecuencia del 
mantenimiento de las instalaciones, las inscripciones serán realizadas de oficio por el órgano 
competente para otorgar la autorización.

4. Las inscripciones en el Registro de Productores y Gestores de Residuos se realizarán 
por instalación, y solamente serán tenidos en cuenta, a los citados efectos, los residuos 
producidos en dicha instalación.

Artículo 36.  Protección de la legalidad ambiental.
1. Con el fin de asegurar el cumplimiento de lo previsto en esta ley, la autoridad 

competente podrá adoptar alguna de las siguientes medidas:
a) El cierre del establecimiento o la paralización de la actividad cuando estos no cuenten 

con la autorización, comunicación o registro correspondientes.
b) La suspensión temporal de la actividad cuando no se ajuste al comunicado o a las 

condiciones impuestas por dicha autoridad, siempre que de ello se derive un riesgo grave 
para el medio ambiente o la salud pública, durante el período necesario para que se 
subsanen los defectos que puedan existir.
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2. Las medidas previstas en el número anterior no tienen la consideración de sanciones 
y se dictarán conforme a lo dispuesto en la normativa autonómica para los procedimientos 
que regulen el otorgamiento de la autorización, la comunicación o registro, o, en su caso, 
según el procedimiento reglamentariamente establecido para el restablecimiento de la 
legalidad medioambiental.

TÍTULO III
Gestión de residuos domésticos, comerciales e industriales

Artículo 37.  Puntos limpios de recogida separada de residuos de competencia local.
1. Todas las entidades locales deben garantizar el servicio de recogida separada de los 

residuos domésticos en el ámbito de sus competencias. Aquellos residuos domésticos que, 
debido a su tamaño o a su composición, no puedan ser gestionados a través de 
contenedores situados en la vía pública deberán gestionarse a través de instalaciones fijas o 
móviles debidamente habilitadas, salvo que, por razones de salud pública y seguridad y 
protección del medio ambiente, no sea recomendable su gestión en estas instalaciones y su 
recogida deba canalizarse a través de otros sistemas de recogida selectiva autorizados.

2. Las entidades locales podrán prestar el servicio de recogida separada de otros 
residuos no peligrosos generados en los comercios y de los residuos domésticos generados 
en las industrias, si así se establece en sus respectivas ordenanzas, previendo el sistema de 
financiación correspondiente.

3. Los municipios podrán llevar a cabo la gestión de los puntos limpios directamente o 
mediante cualquier otra forma de gestión prevista en la legislación sobre régimen local. 
Estas actividades podrán ser llevadas a cabo por cada entidad local de forma independiente 
o mediante asociación de varias entidades locales.

Artículo 38.  Régimen jurídico de los puntos limpios.
1. El ejercicio de la actividad de gestión de residuos llevada a cabo en los puntos limpios 

deberá cumplir con las prescripciones técnicas que sean aprobadas por la Administración 
general de la Comunidad Autónoma de Galicia y requerirá autorización previa del órgano 
competente en materia de residuos, de conformidad con lo establecido en la normativa 
básica estatal de aplicación.

2. La entidad local que gestione, directa o indirectamente, el punto limpio regulará la 
forma de uso de las instalaciones, garantizando que la instalación se encuentre, en todo 
momento, en las condiciones bajo las cuales ha sido concedida la autorización para su 
funcionamiento.

En el caso de gestión indirecta del punto limpio, el sujeto responsable frente a la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia del mantenimiento adecuado 
de las instalaciones será el sujeto titular de la correspondiente autorización de gestión.

3. Las entidades locales, en colaboración con la Administración general de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, fomentarán la utilización de los puntos limpios por parte de la 
ciudadanía, mediante programas de concienciación, campañas divulgativas y otras 
iniciativas de naturaleza similar.

Artículo 39.  Establecimientos comerciales de carácter colectivo.
En los establecimientos comerciales de carácter colectivo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 23 de la Ley 13/2010, de 17 de diciembre, de comercio interior de 
Galicia, deberán adoptarse las medidas necesarias para facilitar la recogida separada de los 
residuos generados en sus establecimientos, incluyendo salas de venta y dependencias 
auxiliares, como almacenes, oficinas y zonas comunes.

Artículo 40.  Edificios públicos.
1. En todos los edificios situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia 

que sean titularidad de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia y de 
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las entidades instrumentales del sector público autonómico deberán adoptarse las medidas 
necesarias para facilitar la recogida separada de los residuos generados en ellos, así como 
fomentarse la instalación y utilización de fuentes de agua potable de carácter gratuito y de 
envases reutilizables.

2. Las medidas previstas en el apartado anterior deberán adoptarse igualmente en los 
edificios situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia que sean de 
titularidad de las entidades locales de Galicia, las universidades públicas del Sistema 
Universitario de Galicia y las entidades vinculadas o dependientes de ellas, dentro del 
respeto a su autonomía.

3. En el caso de los edificios situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Galicia que sean titularidad de la Administración general del Estado, las administraciones de 
las demás comunidades autónomas y las entidades de sus respectivos sectores públicos, 
dichas medidas tendrán carácter potestativo.

Artículo 41.  Separación en origen de las fracciones de recogida separada obligatoria en 
eventos públicos.

1. En la organización de eventos públicos de carácter puntual que, a juicio de cada 
ayuntamiento, impliquen la concentración de un elevado número de personas, resultará 
obligatorio elaborar un plan para la prevención y adecuada gestión de los residuos que se 
generen durante la celebración del evento. En este plan se incluirá, como mínimo, el 
número, el tipo y la situación de los contenedores, os sistemas equivalentes necesarios, que 
se calcularán teniendo en cuenta el número de personas que se prevea que asistirán al 
evento y la cantidad de residuos que se prevea que se generen de cada flujo, teniendo en 
cuenta las fracciones de recogida separada obligatoria, de forma que puedan ser retiradas 
por los servicios de recogida sin que sea preciso tener que realizar ninguna otra separación 
posterior.

2. El ayuntamiento exigirá las obligaciones previstas en este artículo en las 
comunicaciones o en el otorgamiento de las licencias y permisos u otros instrumentos de 
intervención administrativa municipal que, de conformidad con la normativa aplicable, 
resulten exigibles para la celebración del evento.

Artículo 42.  Centros de recogida separada de residuos industriales.
La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia fomentará la creación y 

puesta en marcha de centros de recogida separada de residuos industriales en los polígonos 
industriales y en los parques empresariales.

Artículo 43.  Programas de implantación de instalaciones de compostaje comunitario.
1. Las entidades locales donde se implanten instalaciones de compostaje comunitario 

deberán informar, al menos con una periodicidad anual, al órgano de la Administración 
general de la Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia de residuos de los 
siguientes aspectos:

a) Número de personas participantes en los programas de compostaje comunitario.
b) Número y localización de instalaciones de compostaje comunitario existentes en el 

término municipal.
c) Cantidad de residuos tratados en la instalación de compostaje comunitario.
d) Cantidad de compost obtenido en la instalación de compostaje comunitario y su 

destino.
2. Asimismo, las entidades locales presentarán resultados analíticos del compost 

obtenido en las instalaciones de compostaje comunitario siempre que sean requeridas por el 
órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia competente en 
materia de residuos.

3. Reglamentariamente se determinará la capacidad máxima de las instalaciones de 
compostaje comunitario, así como los demás requisitos para su gestión.
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Artículo 44.  Bolsas de plástico y productos de plástico de un solo uso.
1. La entrega de las bolsas de plástico queda supeditada a lo que establece el Real 

decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción del consumo de bolsas de plástico y por 
el que se crea el Registro de Productores, o norma que lo sustituya.

2. Queda prohibida la comercialización de:
a) Vajillas de plástico de un solo uso.
b) Vasos y tazas para bebidas de poliestireno expandido.
c) Bandejas alimentarias de poliestireno expandido.
3. Se excluyen de la prohibición de comercialización establecida en el número anterior 

las pajitas destinadas a fines médicos y utilizadas con dicha finalidad.

Artículo 45.  Reducción del desperdicio alimentario.
1. La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia llevará a cabo 

actuaciones encaminadas al fomento de la reducción de la generación del desperdicio 
alimentario en la producción primaria, en la transformación y fabricación, en la venta 
comerciante minorista y en otros tipos de distribución alimentaria, restaurantes y servicios 
alimentarios, así como en el hogar.

2. Los sujetos titulares de establecimientos de restauración, regulados en la Ley 7/2011, 
de 27 de octubre, de turismo de Galicia, están obligados a ofertar la entrega de las 
fracciones sobrantes de alimentación no consumidas a quien contrató el servicio de 
restauración, preferentemente en recipientes que no sean de un solo uso. La Administración 
general de la Comunidad Autónoma de Galicia fomentará con esta finalidad el empleo de 
menaje ambientalmente sostenible.

La conservación ulterior de los alimentos entregados será responsabilidad de la persona 
usuaria que contrató el servicio.

3. La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia promoverá el 
diálogo social y la aprobación de un código de buenas prácticas en relación con los 
excedentes alimentarios, con la participación de todos los agentes implicados, lo cual tendrá 
como objetivos principales:

a) La diagnosis sobre pérdidas y desperdicios alimentarios.
b) La mejora de los procesos para reducir excedentes de alimentos aptos para el 

consumo humano, pero no para su comercialización.
c) La fijación de mecanismos para que tales excedentes sean entregados a 

organizaciones sociales, dentro de los contenidos fijados en las directrices de donación de 
alimentos en la Unión Europea.

d) La realización de campañas de fomento del consumo responsable.
4. La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia desarrollará una 

norma específica para la prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario en la 
medida en que se avance en una normativa armonizada en la materia.

TÍTULO IV
Responsabilidad ampliada del sujeto productor del producto

Artículo 46.  Concepto y obligaciones.
1. Se entiende por sujeto productor del producto la persona física o jurídica que de forma 

profesional desarrolle, fabrique, procese, trate, venda o importe productos, según se 
determine en las normas de desarrollo de la responsabilidad ampliada del sujeto productor 
previstas en el artículo 31 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

2. Se podrá dar cumplimiento a las obligaciones que se establezcan en el marco de la 
responsabilidad ampliada del sujeto productor del producto de forma individual o de forma 
colectiva. Donde estén implantados sistemas públicos de gestión, los sujetos productores 
podrán dar cumplimiento a estas obligaciones contribuyendo económicamente a dichos 
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sistemas, de forma proporcional a las cantidades de producto que pongan en el mercado y 
atendiendo a los costes efectivos de su gestión.

3. La responsabilidad ampliada del sujeto productor del producto se aplicará sin perjuicio 
de la responsabilidad de los sujetos productores de residuos, de otros sujetos poseedores 
iniciales y de los demás sujetos gestores que intervengan en la cadena de gestión, según lo 
establecido en esta ley, en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y en las normas que regulen los 
distintos flujos de residuos y productos específicos.

4. No obstante lo previsto en el apartado anterior, aquellos sistemas de responsabilidad 
ampliada del sujeto productor que establezcan la recogida de sus residuos a través de 
sistemas de logística inversa estarán excluidos de las obligaciones de inscripción como 
transportistas para los traslados realizados entre los puntos de recogida y sus plataformas 
logísticas, de conformidad con las normas específicas para los flujos de residuos sujetos a la 
responsabilidad ampliada del sujeto productor del producto.

Artículo 47.  Comunicación de los sistemas individuales.
1. Los productores que opten por un sistema individual deberán presentar ante el órgano 

de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia 
de residuos una comunicación previa al inicio de sus actividades, indicando su 
funcionamiento y las medidas que aplicarán para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la responsabilidad ampliada.

2. El contenido de la comunicación prevista en este artículo será, como mínimo, el que 
establece el anexo IX de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Artículo 48.  Autorización de los sistemas colectivos.
1. Los sujetos productores que opten por sistemas colectivos para el cumplimiento de 

sus obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada constituirán una asociación de las 
previstas en la Ley orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, 
u otra entidad con personalidad jurídica propia y sin ánimo de lucro, en los términos previstos 
en la normativa básica estatal en materia de residuos.

2. De conformidad con lo establecido en la normativa básica estatal y en la presente ley, 
la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia será competente para 
otorgar la autorización previa al inicio de la actividad cuando la asociación titular del sistema 
colectivo tenga previsto establecer su sede en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

3. La autorización previa al inicio de la actividad del sistema colectivo tendrá el contenido 
mínimo previsto en el anexo X de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

4. Una vez comprobada la integridad documental del expediente, la solicitud de 
autorización será remitida a la Comisión de coordinación en materia de residuos para su 
informe, de conformidad con lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, con carácter previo a la resolución del órgano de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia de residuos. Este concederá, si 
procede, la autorización, en la que se fijarán las condiciones de ejercicio. La autorización se 
inscribirá en el Registro de Producción y Gestión de Residuos de Galicia.

5. Las condiciones de ejercicio y la autorización deberán ajustarse a los principios 
previstos en el artículo 9 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio.

6. El plazo máximo para la tramitación de la autorización será de seis meses, 
prorrogables de manera motivada por razones derivadas de la complejidad del expediente. 
Dicha prórroga podrá hacerse por una sola vez, por un tiempo limitado y antes de que haya 
expirado el plazo original. Transcurrido el plazo sin haberse notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la solicitud presentada.

7. Las autorizaciones de sistemas colectivos se concederán por el período que se 
establezca en la regulación específica. Cuando no se indique el plazo de vigencia, la 
autorización tendrá una duración de cinco años y se renovará siguiendo el procedimiento 
establecido en la normativa básica estatal y en el presente artículo.

8. Las autorizaciones reguladas en este artículo no son transmisibles a terceros.
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Artículo 49.  Obligaciones de los sistemas individuales y colectivos.
Las obligaciones de los sistemas individuales y colectivos de responsabilidad ampliada 

del sujeto productor son las establecidas en la normativa básica estatal de aplicación.

TÍTULO V
Expropiación

Artículo 50.  Declaración de utilidad pública e interés social.
1. Se declara de utilidad pública e interés social, a los efectos de la legislación de 

expropiación forzosa, el establecimiento o ampliación de instalaciones de gestión de 
residuos.

2. La declaración de utilidad pública e interés social llevará implícita la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

3. Las administraciones públicas, en el ejercicio de competencias en materia de residuos 
que suponen la gestión de un servicio público, deben garantizar el respeto a los fines y a los 
objetivos perseguidos por esta ley y la planificación del sistema de residuos, la sostenibilidad 
económica y financiera del servicio y la correspondencia necesaria entre el coste del servicio 
y la consecución de objetivos medioambientales.

Artículo 51.  Reconocimiento de la utilidad pública e interés social.
1. Para el reconocimiento de la utilidad pública e interés social de las instalaciones a que 

se refiere el artículo anterior, el sujeto interesado deberá presentar una solicitud dirigida al 
órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma competente en materia de 
residuos, en la que incluirá una relación concreta e individualizada de los bienes o derechos 
que se estimen de necesaria expropiación.

2. La solicitud irá acompañada de una propuesta de actuación, que se someterá a 
información pública y para la cual se solicitará informe de los organismos afectados.

3. Concluida la tramitación, el reconocimiento de la utilidad pública y el interés social 
será acordado por la persona titular de la consejería competente en materia de residuos.

TÍTULO VI
De los suelos contaminados

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 52.  Objetivos de la política de suelos.
La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia, con el fin de garantizar 

un desarrollo sostenible, perseguirá los siguientes objetivos en relación con los suelos 
situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia:

a) La conservación de sus funciones naturales.
b) El mantenimiento del máximo de sus funciones.
c) La recuperación de acuerdo con el uso a que están destinados, utilizando las mejores 

técnicas disponibles.
Las actuaciones de recuperación deben orientarse a materializar soluciones 

permanentes, primando, en la medida de lo posible, las técnicas de tratamiento in situ, que 
minimizan el impacto relacionado con la gestión de los residuos.

d) La asignación de usos que permitan absorber los costes de una acción recuperadora 
adecuada de los suelos.
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e) La prioridad del conocimiento y control de la calidad de los suelos situados en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

f) La aplicación efectiva del principio de prevención y de los principios de que quien 
contamina paga y de que quien daña repara.

Artículo 53.  Protección del suelo.
La protección del suelo constituye un deber de los sujetos poseedores o propietarios de 

aquel, que comporta las obligaciones de conocer, informar y controlar su calidad, así como 
de adoptar medidas preventivas, de defensa, de recuperación, de control y de seguimiento 
en los casos en que sea preceptivo de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 54.  Actividades potencialmente contaminantes del suelo.
Tienen la consideración de actividades potencialmente contaminantes del suelo aquellas 

actividades de tipo industrial o comercial que, bien sea por el manejo de sustancias 
peligrosas bien sea por la generación de residuos, pueden contaminar el suelo. En todo caso 
tienen esa consideración:

a) Las actividades de tipo industrial y comercial mencionadas en el anexo I del Real 
decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo, y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, o norma que lo sustituya.

b) Las actividades que producen, manejan o almacenan más de 10 toneladas por año de 
una o varias de las sustancias incluidas en el Reglamento sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real decreto 363/1995, de 10 de 
marzo.

c) Los almacenamientos de combustible para uso propio según el Reglamento de 
instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y la 
Instrucción técnica complementaria MI-IP 03, aprobada por el Real decreto 1427/1997, de 15 
de septiembre, con un consumo anual medio superior a 300.000 litros y con un volumen total 
de almacenamiento igual o superior a 50.000 litros.

Artículo 55.  Obligaciones de información.
1. Cualquier persona, física o jurídica, de carácter público o privado, que detecte indicios 

o riesgos de contaminación del suelo, como consecuencia de la realización de cualquier tipo 
de actividad, incluidas operaciones de excavación o movimiento de tierras, vertidos y 
accidentes, deberá ponerlo en conocimiento del órgano de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia de suelos contaminados a la mayor 
brevedad posible.

2. Los sujetos titulares o responsables de actividades o de instalaciones en que se 
desarrollen actividades potencialmente contaminantes del suelo, así como los sujetos 
poseedores o propietarios de suelos sobre los que estas se implanten o se hayan 
implantado, tendrán la obligación de aportar los datos, información y documentación 
requeridos por el órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia 
competente en materia de suelos contaminados, a efectos de determinar el grado de 
cumplimiento de la normativa en materia de suelos contaminados.

3. Los sujetos titulares de actividades potencialmente contaminantes del suelo deberán 
presentar ante el órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia 
competente en materia de suelos contaminados un informe preliminar de situación, previo al 
inicio de la actividad, para cada uno de los suelos en que se desarrolle dicha actividad, con 
el alcance y contenido mínimo establecidos en el anexo II del Real decreto 9/2005, de 14 de 
enero.

4. Los sujetos titulares de las actividades potencialmente contaminantes del suelo están 
obligados a remitir cada cinco años un informe de situación al órgano de la Administración 
general de la Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia de suelos 
contaminados, con el contenido mínimo que establece el artículo 5 del Decreto 60/2009, de 
26 de febrero, sobre suelos potencialmente contaminados y procedimiento para la 
declaración de suelos contaminados.
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También estarán obligadas a presentar el informe en el caso de modificación sustancial 
de la instalación, ampliación o cierre definitivo o cuando se produzca la transmisión de su 
titularidad.

5. Las personas propietarias de los suelos en que se desarrolló una actividad 
potencialmente contaminante en el pasado deben presentar un informe de situación del 
suelo cuando pretendan establecer en ellos una actividad diferente de las potencialmente 
contaminantes o que suponga un cambio de uso del suelo.

6. Previo estudio de los informes previstos en los apartados anteriores, así como de 
otras fuentes de información disponibles, el órgano de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia de suelos contaminados podrá 
requerir información complementaria, como la toma de muestras de suelo y aguas 
subterráneas, la realización de investigaciones de calidad del suelo o la implantación de un 
plan de vigilancia y control del suelo y de las aguas subterráneas asociadas, así como la 
adopción inmediata de medidas de prevención.

7. Los sujetos titulares de las actividades potencialmente contaminantes del suelo están 
obligados a adoptar las medidas que imponga el órgano de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia de suelos contaminados y que 
sean necesarias para evitar la aparición de acciones contaminantes y, en su caso, evitar, 
controlar o minimizar los efectos derivados de estas.

8. En el caso de transmisión de la propiedad de fincas en las que se realizó alguna de 
las actividades potencialmente contaminantes del suelo, será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 33.2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

CAPÍTULO II
Evaluación de la calidad del suelo

Artículo 56.  Instrumentos para la evaluación de la calidad del suelo.
Son instrumentos para evaluar la calidad del suelo:
a) Los informes preliminares y los informes de situación del suelo a que se refiere el 

artículo 55.
b) Los planes de vigilancia y control del suelo y de las aguas subterráneas asociadas.
c) Las investigaciones analíticas de la calidad del suelo, exploratorias y detalladas.
d) Las valoraciones de riesgos.

Artículo 57.  Planes de vigilancia y control del suelo y de las aguas subterráneas asociadas.
Los planes de vigilancia y control del suelo y de las aguas subterráneas asociadas tienen 

como objeto realizar un seguimiento de la posible afección que sobre la calidad del suelo y 
de las aguas subterráneas pueda ocasionar el desarrollo de una actividad potencialmente 
contaminante.

Artículo 58.  Investigaciones analíticas de la calidad del suelo.
1. Las investigaciones analíticas de la calidad del suelo tienen por objeto determinar de 

forma cualitativa y cuantitativa la presencia de contaminación en el suelo sobre la base de un 
trabajo experimental realizado in situ.

2. Las investigaciones analíticas deberán permitir identificar los posibles focos de 
contaminación y el tipo y cantidad de contaminantes presentes, delimitar las áreas 
afectadas, tanto horizontal como verticalmente, y describir la evolución espacial y temporal 
de la contaminación.

3. Las investigaciones analíticas podrán constar de dos fases:
a) Investigación analítica exploratoria de la calidad del suelo, que tiene por objeto 

comprobar la existencia de concentraciones de sustancias contaminantes que puedan 
implicar que el suelo esté alterado o contaminado.

b) Investigación analítica detallada de la calidad del suelo, que tiene como finalidad 
permitir una correcta delimitación del tipo, concentración y distribución de las sustancias 
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contaminantes en el suelo y en el resto de los medios que puedan verse afectados por la 
contaminación, así como la cuantificación de los riesgos para la salud de las personas y el 
medio ambiente derivados de la presencia de contaminantes.

El alcance y el contenido de estas dos fases son los establecidos en el anexo IV del 
Decreto 60/2009, de 26 de febrero, o norma que lo sustituya.

Artículo 59.  Valoraciones de riesgos.
1. Las valoraciones de riesgos son los procesos de identificación, medida y comparación 

de diversos parámetros, mediante los cuales se estudian, analizan y caracterizan los riesgos 
que la presencia de determinadas sustancias en los medios afectados puede suponer para 
la salud de las personas y el medio ambiente.

2. El alcance y el contenido de las valoraciones de riesgos son los establecidos en el 
anexo VIII del Real decreto 9/2005, de 14 de enero, y en el anexo IV del Decreto 60/2009, de 
26 de febrero, o normas que los sustituyan.

Artículo 60.  Entidades acreditadas, aprobación y ejecución de los instrumentos para la 
evaluación de la calidad del suelo.

1. Deberán estar debidamente acreditadas por una entidad nacional de acreditación, 
según la norma UNE-EN ISO/IEC 17020, para la inspección del sector medioambiental, 
campo y suelos, las entidades que realicen el diseño e implantación de los planes de 
vigilancia y control del suelo y de las aguas subterráneas asociadas, las investigaciones 
analíticas, tanto exploratorias como detalladas, y las valoraciones de riesgos, así como el 
diseño, ejecución, control y seguimiento de la recuperación.

2. Los trabajos señalados en el número anterior deberán ser ejecutados sobre la base de 
una propuesta realizada por la correspondiente entidad acreditada. La propuesta será 
valorada y aprobada por el órgano competente de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia de suelos contaminados con 
carácter previo a su ejecución.

3. (Suprimido).
4. Los controles periódicos correspondientes a los planes de vigilancia y control del suelo 

y de las aguas subterráneas asociadas deberán ser realizados por entidades con la 
acreditación en toma de muestras de la matriz que se pretende caracterizar.

5. Los análisis químicos ex situ correrán a cargo de laboratorios debidamente 
acreditados para los parámetros que se determinen según la norma UNE-EN ISO/IEC 
17025, que establece los requisitos generales relativos a la competencia técnica de los 
laboratorios de ensayo y calibración.

CAPÍTULO III
Suelos contaminados y sujetos obligados

Artículo 61.  Declaración de suelos contaminados.
1. El órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma competente en 

materia de suelos contaminados declarará y delimitará los suelos contaminados en los 
supuestos previstos en el artículo 34.1 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

2. La resolución que declare un suelo como contaminado contendrá las determinaciones 
señaladas en los apartados a), b) y c) del anexo XI de la Ley 22/2011, de 28 de julio, y 
además:

a) Las medidas de control y de seguimiento que, en su caso, deban adoptarse.
b) Los usos a los cuales no podrá ser destinado el suelo en tanto subsista la declaración.
c) La fundamentación jurídica y técnica en que se sustenta la declaración.
3. La Administración autonómica competente realizará un mapa de suelos alterados y 

contaminados que incluirá información sobre el tipo de contaminantes y los riesgos para la 
salud y para el medio ambiente, así como las precauciones y restricciones derivadas.
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Artículo 62.  Efectos de la declaración.
1. La declaración de un suelo como contaminado obligará a realizar las operaciones 

necesarias para proceder a su limpieza y recuperación, en la forma y plazos que se 
determinen en la resolución de declaración de suelo contaminado.

2. No obstante lo previsto en el número anterior, las medidas de recuperación 
adicionales derivadas de un nuevo uso del suelo que exija alcanzar niveles de calidad del 
suelo superiores a los niveles asociados al uso existente en el momento en que se produjo la 
contaminación no podrán exigirse al sujeto causante de esta, en caso de que sea distinto del 
sujeto promotor del nuevo uso. En este supuesto, será el sujeto promotor del nuevo uso 
quien deba adoptar las medidas adicionales de recuperación.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 34.3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
una vez que la declaración de suelo como contaminado sea firme en vía administrativa, esta 
será objeto de nota marginal en el Registro de la Propiedad, a iniciativa del órgano de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia de 
suelos contaminados. Dicha nota se cancelará una vez que se declare que el suelo dejó de 
tener tal consideración.

4. La declaración de un suelo como contaminado puede comportar la suspensión de la 
ejecutividad de los derechos de edificación y otros aprovechamientos del suelo en el caso de 
resultar incompatibles con las medidas de limpieza y recuperación del terreno que se 
establezcan, hasta que estas se lleven a cabo o se declare el suelo como no contaminado.

5. Podrá declararse que un suelo ha dejado de estar contaminado luego de comprobar 
que se han realizado de forma adecuada las operaciones de descontaminación y 
recuperación del mismo recogidos en el punto 3.

Artículo 63.  Sujetos responsables de la descontaminación y recuperación de los suelos 
contaminados.

1. Están obligados a realizar las operaciones de descontaminación y recuperación de los 
suelos contaminados, previo requerimiento del órgano competente de la Administración 
general de la Comunidad Autónoma de Galicia, los sujetos causantes de la contaminación, 
los cuales, cuando sean varios, responderán de estas obligaciones de forma solidaria y, 
subsidiariamente, por este orden, las personas propietarias de los suelos contaminados y las 
poseedoras de ellos.

En los supuestos de bienes de dominio público en régimen de concesión, responderán 
subsidiariamente, a falta del sujeto o sujetos causantes de la contaminación, por este orden, 
la persona poseedora y la propietaria.

2. Los sujetos responsables subsidiarios podrán repercutir el coste de las actuaciones 
que hayan llevado a cabo en la recuperación de un suelo declarado contaminado al sujeto o 
sujetos causantes de la contaminación.

La recuperación de los costes de descontaminación no podrá exigirse por encima de los 
niveles de contaminación asociados al uso del suelo en el momento en que se produjo la 
contaminación por parte del sujeto causante.

3. Serán responsables solidarios o subsidiarios de las obligaciones pecuniarias que 
resulten de esta ley los sujetos que se recogen en el artículo 13 de la Ley 26/2007, de 24 de 
octubre, de responsabilidad medioambiental, en los términos que dicho artículo establece.

Artículo 64.  Convenios de colaboración para la reparación de suelos contaminados.
De conformidad con el artículo 37 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, las actuaciones para 

proceder a la limpieza y recuperación de los suelos declarados como contaminados podrán 
llevarse a cabo mediante convenios de colaboración entre los sujetos obligados a realizar 
dichas operaciones y las administraciones públicas competentes, en los términos previstos 
en dicho artículo.

Artículo 65.  Reparación de suelos contaminados.
Las actuaciones para proceder a la limpieza y recuperación de los suelos declarados 

como contaminados podrán llevarse a cabo mediante acuerdos suscritos entre los obligados 
a realizar dichas operaciones y autorizados mediante convenios entre aquellos y las 
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administraciones públicas competentes, o, en su caso, mediante los contratos previstos en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En su caso, los costes de limpieza y recuperación de los suelos contaminados correrán 
por cuenta del obligado, en cada caso, a realizar dichas operaciones. Los convenios de 
colaboración podrán concretar incentivos económicos que puedan servir de ayuda para 
financiar los costes de limpieza y recuperación de suelos contaminados.

Los convenios que se suscriban con la Administración, en especial cuando la 
Administración sea corresponsable de la contaminación del suelo, incluirán criterios claros 
sobre estos incentivos.

Artículo 66.  Recuperación voluntaria de suelos.
1. La descontaminación del suelo para cualquier uso podrá llevarse a cabo, sin la previa 

declaración del suelo como contaminado, mediante un proyecto de recuperación voluntaria 
aprobado por el órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia 
competente en materia de suelos contaminados.

2. Una vez ejecutado el proyecto, se acreditará que la descontaminación se ha llevado a 
cabo en los términos previstos en el propio proyecto.

3. Las descontaminaciones que se produzcan por vía voluntaria serán inscritas en el 
Registro de la Calidad del Suelo de Galicia por el órgano de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia de suelos contaminados.

Artículo 67.  Utilidad pública.
Los proyectos para la recuperación de los suelos declarados contaminados se declaran 

de utilidad pública a efectos de expropiación forzosa.

Artículo 68.  Plazo para resolver.
El plazo para resolver los procedimientos de declaración de suelos contaminados 

regulados en el artículo 8 del Decreto 60/2009, de 26 de febrero, sobre suelos 
potencialmente contaminados y el procedimiento para la declaración de los suelos 
contaminados, será de 12 meses. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 
correspondiente resolución, se producirá la caducidad del procedimiento.

Artículo 69.  Garantía financiera.
El órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia 

competente en materia de suelos contaminados podrá exigir la constitución de una garantía 
financiera del cumplimiento de las obligaciones frente a la Administración derivadas de las 
actuaciones de recuperación y descontaminación de suelos contaminados, en los términos 
que se determinen reglamentariamente en desarrollo de esta ley.

Artículo 70.  Relación con el planeamiento urbanístico.
1. La ejecución de desarrollos urbanísticos en los ámbitos que incluyan suelos 

contaminados podrá verse condicionada en tanto el órgano de la Administración general de 
la Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia de suelos contaminados no 
declare que los suelos han dejado de tener tal consideración.

2. En relación con dichos suelos y al objeto de determinar la viabilidad de los usos 
previstos en el ámbito que se pretenda desarrollar, los ayuntamientos, en la tramitación del 
correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico:

a) Presentarán dentro del procedimiento de evaluación ambiental de aquel, junto con la 
documentación exigida por la normativa de aplicación, un informe de la calidad del suelo.

b) Remitirán el instrumento de planeamiento urbanístico, previa aprobación inicial, al 
órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia competente en 
materia de suelos contaminados, que deberá emitir informe en el plazo de tres meses. 
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Transcurrido el plazo sin que se haya emitido el informe, se entenderá favorable. En el caso 
de ser desfavorable, el informe indicará expresamente las normas vulneradas.

CAPÍTULO IV
Registro de la Calidad del Suelo de Galicia

Artículo 71.  Registro de la Calidad del Suelo de Galicia.
1. El Registro de la Calidad del Suelo de Galicia es el instrumento público de carácter 

administrativo que contendrá, como mínimo, la relación de suelos en que se desarrollan o se 
han desarrollado actividades potencialmente contaminantes del suelo, los suelos declarados 
como contaminados y los que se declaren que han perdido la condición de suelos 
contaminados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. El registro regulado en este artículo cumplirá las funciones que el artículo 35 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, prevé para el inventario de suelos declarados como contaminados 
por la Administración autonómica y, asimismo, será el registro administrativo en el que se 
inscribirán las descontaminaciones que se produzcan por vía voluntaria, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 38 del mismo texto legal.

3. El órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia 
competente en materia de suelos contaminados llevará el registro regulado en este artículo y 
emitirá certificaciones de los datos que consten en él, cuando le sean solicitadas en los 
términos previstos en la legislación sobre derecho de acceso a la información en materia de 
medio ambiente y en la restante normativa aplicable, sin perjuicio de lo que establece la 
legislación sobre protección de datos de carácter personal.

4. Acompañando a este registro se elaborará un sistema de información 
georreferenciada o un mapa, de carácter público, que incluya todos los datos relevantes 
relacionados con la declaración de suelo contaminado. Asimismo, incluirá información de 
todos los suelos descontaminados.

TÍTULO VII
Fomento, promoción y difusión

Artículo 72.  Ayudas económicas.
1. La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia, en el ámbito de sus 

competencias, podrá otorgar subvenciones para incentivar mecanismos de prevención de 
residuos y la implantación de las mejores técnicas disponibles en la gestión de residuos.

2. Asimismo, la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia podrá 
establecer subvenciones para financiar las actuaciones de descontaminación y recuperación 
de los suelos declarados contaminados previstas en esta ley. En este caso, conforme a lo 
previsto en la normativa básica estatal, se exigirá el compromiso de que las posibles 
plusvalías que adquieran los suelos revertirán en la cuantía subvencionada en favor de la 
Administración pública concedente de la subvención, así como la constitución de garantía 
financiera para asegurar el cumplimiento de dicho compromiso.

Artículo 73.  Promoción y difusión.
La consejería competente en materia de residuos realizará, con carácter anual, las 

siguientes acciones de promoción y difusión:
a) Potenciar la suscripción de acuerdos de colaboración con los sectores productivos y 

con representantes empresariales y sindicales y del asociacionismo medioambiental, de las 
asociaciones de personas consumidoras y de otras organizaciones de participación 
ciudadana, con el fin de facilitar el cumplimiento de los objetivos previstos en esta ley.

b) Promover convenios de colaboración con entidades públicas o privadas para la 
implantación de medidas tendentes a la educación, investigación, información y 
asesoramiento, orientadas especialmente a pequeñas y medianas empresas, a fin de 
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introducir en las empresas las tecnologías menos contaminantes y de prevención en materia 
de residuos.

c) Favorecer, a través de acuerdos de colaboración con la consejería competente en 
materia de educación, la integración de contenidos en materia de residuos en los ciclos 
formativos, con el fin de mejorar la conciencia ambiental en el estudiantado y en la 
ciudadanía en general.

TÍTULO VIII
Vigilancia, inspección, control y potestad sancionadora

CAPÍTULO I
Vigilancia, inspección y control

Artículo 74.  Órganos competentes.
La inspección, vigilancia y control del cumplimiento de esta ley, así como de sus normas 

de desarrollo, corresponde, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consejería 
competente en materia de residuos y a las entidades locales.

Artículo 75.  Servicios de vigilancia e inspección de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

1. Las funciones de vigilancia e inspección medioambiental de la Administración general 
de la Comunidad Autónoma de Galicia relativas al cumplimiento de esta ley y de sus normas 
de desarrollo serán llevadas a cabo por personal funcionario.

2. El personal inspector tendrá la condición de agente de la autoridad. Estará facultado 
para:

a) Acceder, identificándose previamente y sin necesidad de preaviso, a las instalaciones 
y lugares en que se desarrollen las actividades reguladas por esta ley, salvo en aquellos que 
tengan la condición de domicilio u otros lugares para cuya entrada sea necesario el 
consentimiento de la persona titular o autorización judicial.

b) Realizar cuantos exámenes, controles, toma de muestras y recogida de información, 
incluida la grabación de imágenes, resulten necesarios para el ejercicio de las labores de 
vigilancia e inspección encomendadas.

3. Las actas formalizadas por el personal inspector observando los requisitos legales 
correspondientes en las que se recojan los hechos constatados por aquel harán prueba de 
estos salvo que se acredite lo contrario.

4. Para el desempeño de sus funciones, el personal inspector podrá ir acompañado de 
personal de asesoramiento técnico. Este personal asesor está obligado a guardar secreto 
respecto de los datos e informaciones de que tuviere conocimiento en el ejercicio de estas 
funciones.

Artículo 76.  Inspección.
1. En el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia están sujetos a las inspecciones 

periódicas que estime necesarias el órgano de la Administración general de aquella 
competente en materia de inspección ambiental:

a) Las entidades y empresas que lleven a cabo operaciones de tratamiento de residuos.
b) Las entidades y empresas que recojan o transporten residuos con carácter 

profesional.
c) Los sujetos agentes y negociantes.
d) Los establecimientos y empresas que produzcan residuos.
e) Los sistemas de aplicación de la responsabilidad ampliada del sujeto productor del 

producto.
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2. El órgano señalado en el número anterior podrá comprobar en cualquier momento que 
se cumplen los requisitos para el mantenimiento de las autorizaciones otorgadas y para 
continuar la actividad prevista en las comunicaciones según lo previsto en esta ley. En caso 
de que no fuere así, se podrá suspender la autorización o paralizar provisionalmente la 
actividad prevista en la comunicación y se propondrán las medidas que se deberán adoptar 
o, en su caso, se podrá revocar la autorización o paralizar definitivamente la actividad.

3. Las personas titulares de las entidades y empresas mencionadas en el número 1 de 
este artículo están obligadas a prestar toda la colaboración requerida por la Administración 
general de la Comunidad Autónoma de Galicia y su personal inspector, incluida la puesta a 
disposición de cualquier documentación relacionada con el ejercicio de la actividad.

4. Las inspecciones de las operaciones de recogida y transporte de residuos cubrirán el 
origen, la naturaleza, la cantidad y el destino de los residuos recogidos y transportados.

5. El órgano competente de la Administración general de la Comunidad Autónoma de 
Galicia podrá tomar en consideración los registros efectuados conforme al sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales u otros equivalentes, especialmente en 
lo que se refiere a la frecuencia e intensidad de las inspecciones.

CAPÍTULO II
Responsabilidad y régimen sancionador

Artículo 77.  Potestad sancionadora.
El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de residuos y suelos contaminados 

corresponde:
a) A la consejería competente en materia de medio ambiente, en lo que atañe al ámbito 

de competencias que en esta materia corresponde a la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

b) A los ayuntamientos, en el caso de las infracciones consistentes en el abandono, 
vertido o eliminación incontrolados de los residuos cuya recogida y gestión corresponde a 
aquellos, así como de las infracciones relativas al depósito o entrega de residuos sin cumplir 
las condiciones previstas en sus ordenanzas.

Artículo 78.  Alcance de la responsabilidad en materia de residuos.
1. Los residuos tendrán siempre una persona responsable del cumplimiento de las 

obligaciones que se derivan de su producción y gestión, que se corresponderá con el sujeto 
productor u otro sujeto poseedor inicial o el sujeto gestor, en los términos previstos en la 
normativa básica estatal, en la presente ley y en sus normas de desarrollo. Estos sujetos 
podrán ejercer acciones de repetición cuando los costes en que hubiesen incurrido deriven 
de los incumplimientos legales o contractuales de otras personas físicas o jurídicas.

2. La responsabilidad de los sujetos productores y de los demás sujetos poseedores 
iniciales de residuos domésticos y comerciales concluye cuando los entreguen en los 
términos previstos en las ordenanzas locales y en el resto de la normativa aplicable.

3. La responsabilidad de los demás sujetos productores o poseedores iniciales de 
residuos, cuando no realicen el tratamiento por sí mismos, concluye cuando los entreguen a 
un sujeto negociante para su tratamiento, o a una empresa o entidad de tratamiento 
autorizada, siempre que la entrega sea acreditada documentalmente y se realice cumpliendo 
los requisitos legalmente exigidos.

4. De conformidad con el artículo 31.2.e) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, en aplicación 
de la responsabilidad ampliada y con la finalidad de promover la prevención y de mejorar la 
reutilización, el reciclaje y la valorización de residuos, los sujetos productores de productos 
que con su uso se convierten en residuos podrán ser obligados, por la correspondiente 
normativa, a responsabilizarse total o parcialmente de la organización de la gestión de los 
residuos, pudiendo establecerse que los sujetos distribuidores de dicho producto compartan 
esta responsabilidad.
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5. La responsabilidad ampliada del sujeto productor se aplicará sin perjuicio de la 
responsabilidad de la gestión de residuos establecida en la presente ley y en la restante 
normativa de aplicación.

Artículo 79.  Sujetos responsables de las infracciones administrativas.
1. Podrán ser sancionadas por los hechos constitutivos de las infracciones 

administrativas recogidas en este capítulo las personas físicas o jurídicas que los cometan a 
título de dolo o culpa, de acuerdo con lo establecido en esta ley y sin perjuicio, en su caso, 
de las correspondientes responsabilidades civiles, penales y medioambientales.

2. De acuerdo con el artículo 28.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público, cuando el cumplimiento de una obligación establecida en la 
presente ley corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria 
de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No 
obstante, cuando la sanción sea pecuniaria y sea posible, se individualizará en la resolución 
en función del grado de participación de cada sujeto responsable.

3. La responsabilidad será solidaria, en todo caso, en los siguientes supuestos:
a) Cuando el sujeto productor, el sujeto poseedor inicial o el sujeto gestor de residuos 

entregue residuos a una persona física o jurídica distinta de las señaladas en esta ley y en la 
restante normativa de residuos.

b) Cuando sean varios los sujetos responsables y no sea posible determinar el grado de 
participación de cada uno en la realización de la infracción.

4. Cuando los daños causados al medio ambiente se originen por acumulación de 
actividades debidas a diferentes personas, la administración competente podrá imputar 
individualmente esta responsabilidad y sus efectos económicos.

Artículo 80.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas, de conformidad con la presente ley, las 

acciones y omisiones tipificadas en ella.
2. Las infracciones tipificadas en la presente ley se clasifican en muy graves, graves y 

leves.

Artículo 81.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) El ejercicio de una actividad regulada en esta ley sin la preceptiva comunicación o 

autorización, o con ella caducada o suspendida, así como el incumplimiento de las 
obligaciones impuestas en las autorizaciones o de la información incorporada en la 
comunicación, siempre que haya supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas, 
haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente, o cuando la actividad 
tenga lugar en espacios protegidos.

b) La actuación en forma contraria a lo establecido en esta ley y en sus normas de 
desarrollo, siempre que haya supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas, haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente, o cuando la actividad tenga 
lugar en espacios protegidos.

c) El abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos peligrosos.
d) El abandono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier otro tipo de residuos, 

siempre que se haya puesto en peligro grave la salud de las personas, o se haya producido 
un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

e) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las medidas provisionales 
previstas en esta ley.

f) La ocultación o la alteración intencionadas de datos aportados a los expedientes 
administrativos para la obtención de autorizaciones, permisos o licencias, o de datos 
contenidos en las comunicaciones relacionadas con el ejercicio de las actividades reguladas 
en esta ley.

g) La elaboración, importación o adquisición intracomunitaria de productos con 
sustancias o preparados prohibidos por el peligro de los residuos que generan.
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h) No realizar las operaciones de limpieza y recuperación cuando un suelo haya sido 
declarado como contaminado, previo el correspondiente requerimiento del órgano 
competente de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia o el 
incumplimiento, en su caso, de las obligaciones derivadas de acuerdos voluntarios o 
convenios de colaboración para la reparación en vía convencional de los suelos 
contaminados.

i) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de estos con 
los que no tengan tal consideración, siempre que como consecuencia de ello se haya puesto 
en peligro grave la salud de las personas, o se haya producido un daño o deterioro grave 
para el medio ambiente.

j) La entrega, venta o cesión de residuos peligrosos a personas físicas o jurídicas 
distintas de las señaladas en esta ley, así como la aceptación de aquellos en condiciones 
distintas de las que se establezcan en las correspondientes autorizaciones y 
comunicaciones, o en las normas establecidas en esta ley.

k) La elaboración, la puesta en el mercado o la utilización de productos o envases en el 
ámbito de la responsabilidad ampliada del sujeto productor del producto, incumpliendo las 
obligaciones que se deriven de esta ley o de sus normas de desarrollo y las condiciones 
impuestas en la autorización, cuando como consecuencia se perturben gravemente la salud 
e higiene públicas, la protección del medio ambiente o la seguridad de las personas 
consumidoras.

l) La entrada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia de residuos 
peligrosos procedentes de otro Estado miembro de la Unión Europea, así como la salida de 
residuos peligrosos hacia otro Estado miembro, sin obtener los permisos y autorizaciones 
exigidos por la legislación de la Unión Europea o sin cumplir la obligación establecida en el 
artículo 26.5.b) de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

m) No elaborar los planes de vigilancia y control del suelo y de las aguas subterráneas 
asociadas, las investigaciones analíticas de la calidad del suelo o las valoraciones de riesgos 
cuando sea obligatorio de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, siempre que se haya puesto 
en peligro grave la salud de las personas, o se haya producido un daño o deterioro grave en 
el medio ambiente.

n) No adoptar medidas de recuperación en suelos cuando así se requiera, siempre que 
se haya puesto en peligro grave la salud de las personas, o se haya producido un daño o 
deterioro grave en el medio ambiente.

ñ) El incumplimiento de las condiciones señaladas en las resoluciones emitidas por el 
órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia competente en 
materia de suelos contaminados en los procedimientos regulados en esta ley y en la 
normativa de desarrollo, siempre que se haya puesto en peligro grave la salud de las 
personas o se haya producido un daño o deterioro grave en el medio ambiente.

o) El incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 55.1 de informar al órgano de 
la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia competente en materia de 
suelos contaminados de la detección de indicios o riesgos de contaminación, siempre que se 
haya puesto en peligro grave la salud de las personas, o se haya producido un daño o 
deterioro grave en el medio ambiente.

Artículo 82.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en esta ley sin la preceptiva comunicación o 

autorización, o con ella caducada o suspendida, así como el incumplimiento de las 
obligaciones impuestas en las autorizaciones o de la información incorporada en la 
comunicación, sin que haya supuesto un peligro grave o un daño a la salud de las personas 
ni se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

b) La actuación en forma contraria a lo establecido en esta ley y en sus normas de 
desarrollo, sin que haya supuesto un peligro grave o un daño a la salud de las personas ni 
se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.
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c) El abandono, vertido o eliminación incontrolados de cualquier tipo de residuos no 
peligrosos sin que haya supuesto un peligro grave o un daño a la salud de las personas ni se 
haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

d) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación, la ocultación o 
falseamiento de datos exigidos por la normativa aplicable o por las estipulaciones contenidas 
en la autorización, el incumplimiento de la obligación de custodia y mantenimiento de dicha 
documentación, así como la ocultación o falseamiento de datos o no entrega de la 
información o documentación exigida por el órgano competente de la Administración general 
de la Comunidad Autónoma de Galicia, cuando esta información sea necesaria para 
determinar el grado de cumplimiento de esta ley y sus normas de desarrollo.

e) La falta de constitución de fianzas o garantías, o de su renovación, cuando sean 
obligatorias.

f) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los convenios y acuerdos que se 
establezcan en materia de responsabilidad ampliada del sujeto productor del producto, en 
relación con la producción y gestión de residuos y en el ámbito de suelos contaminados.

g) La obstrucción, por acción u omisión, de la actividad de vigilancia, inspección y control 
de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia, así como el 
incumplimiento de las obligaciones de colaboración previstas en el artículo 44.2 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio.

h) La falta de etiquetado, o el etiquetado incorrecto o parcial de los envases que 
contengan residuos peligrosos.

i) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de estos con 
los que no tengan tal consideración, siempre que como consecuencia no se haya puesto en 
peligro grave la salud de las personas ni se haya producido un daño o deterioro grave para 
el medio ambiente.

j) La entrega, venta o cesión de residuos no peligrosos a personas físicas o jurídicas 
distintas de las señaladas en esta ley, así como la aceptación de aquellos en condiciones 
distintas de las que se establezcan en las correspondientes autorizaciones o en las normas 
establecidas en esta ley.

k) La elaboración, la puesta en el mercado o la utilización de productos o envases en el 
ámbito de la responsabilidad ampliada del sujeto productor del producto incumpliendo las 
obligaciones que se deriven de esta ley y de sus normas de desarrollo y las estipulaciones 
contenidas en la autorización, siempre que no se perturben gravemente la salud e higiene 
públicas, la protección del medio ambiente ni la seguridad de las personas consumidoras.

l) No elaborar los estudios de minimización de residuos o los planes empresariales de 
prevención previstos en las normas de residuos, así como no atender los requerimientos 
efectuados por el órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia 
competente en materia de residuos para que aquellos sean modificados o completados con 
carácter previo a su aprobación.

m) El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en el artículo 44.2.
n) La entrada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia de residuos 

procedentes de otro Estado miembro de la Unión Europea, así como la salida de residuos 
hacia otro Estado miembro, sin obtener los permisos y autorizaciones exigidos por la 
legislación de la Unión Europea, o sin cumplir la obligación establecida en el artículo 26.5.b) 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

ñ) En el caso de traslado intracomunitario, el incumplimiento de la obligación de emisión 
del certificado de valorización o eliminación intermedia o definitiva de los residuos, en el 
plazo máximo y en los términos establecidos en los artículos 15 y 16 del Reglamento 
1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006.

o) No elaborar los planes de vigilancia y control del suelo y de las aguas subterráneas 
asociadas, las investigaciones analíticas de la calidad del suelo o las valoraciones de riesgos 
cuando sea obligatorio de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, cuando no se haya puesto 
en peligro grave la salud de las personas ni se haya producido un daño o deterioro grave en 
el medio ambiente.

p) La ocultación o alteración por parte de las entidades acreditadas de los datos que 
deban suministrar a la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia de 
acuerdo con lo dispuesto en esta ley y con lo que reglamentariamente se establezca.
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q) La comisión de alguno de los hechos tipificados en esta ley como infracción muy 
grave, cuando, por su escasa cuantía o entidad, no merezca esa calificación.

Artículo 83.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) El retraso en el suministro de la documentación que haya que proporcionar a la 

Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia de acuerdo con lo establecido 
por la normativa aplicable, en las estipulaciones contenidas en las autorizaciones o que 
deba, en su caso, acompañar a las comunicaciones.

b) La comisión de alguno de los hechos tipificados en esta ley como infracción muy 
grave o grave cuando, por su escasa cuantía o entidad, no merezca esa calificación.

c) Cualquier incumplimiento de las obligaciones impuestas expresamente por esta ley y 
sus normas de desarrollo, de las estipulaciones contenidas en las autorizaciones o del 
contenido de las comunicaciones, cuando no esté tipificada como infracción muy grave o 
grave.

Artículo 84.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves tipificadas en esta ley darán lugar a la imposición de 

todas o algunas de las siguientes sanciones:
a) Multa desde 45.001 euros, o desde 300.001 euros de tratarse de residuos peligrosos, 

hasta 1.750.000 euros.
b) Inhabilitación para el ejercicio de cualquiera de las actividades previstas en esta ley 

por un período de tiempo no inferior a un año ni superior a diez.
c) En el supuesto de las infracciones tipificadas en los párrafos a), b), e), f), i) y j) del 

artículo 81, clausura temporal o definitiva, total o parcial, de las instalaciones o aparatos por 
un plazo máximo de 5 años, debiéndose salvaguardar los derechos de las personas 
trabajadoras de acuerdo con lo previsto en la legislación laboral.

d) En el supuesto de las infracciones tipificadas en las letras a), b), e), f), g), i) y j) del 
artículo 81, revocación de la autorización o suspensión por un tiempo no inferior a un año ni 
superior a diez.

2. Las infracciones graves tipificadas en esta ley darán lugar a la imposición de todas o 
algunas de las siguientes sanciones:

a) Multa desde 901 euros hasta 45.000 euros, o desde 9.001 euros hasta 300.000 euros 
de tratarse de residuos peligrosos.

b) Inhabilitación para el ejercicio de cualquiera de las actividades previstas en esta ley 
por un período de tiempo inferior a un año.

c) En el supuesto de las infracciones tipificadas en los párrafos a), b), e), g), h), i), j) y n) 
del artículo 82, revocación de la autorización o suspensión por un tiempo de hasta un año.

3. Las infracciones leves se sancionarán con una multa de hasta 900 euros, o de hasta 
9.000 euros de tratarse de residuos peligrosos.

4. En el supuesto de las infracciones tipificadas en los párrafos g) y k) del artículo 81 y 
en los párrafos k), l) y m) del artículo 82, el órgano que ejerza la potestad sancionadora 
podrá acordar como sanción accesoria el decomiso de las mercancías, determinando su 
destino final.

5. Las personas físicas o jurídicas que hayan sido sancionadas por la comisión de las 
infracciones muy graves o graves tipificadas en esta ley no podrán obtener subvenciones del 
sector público autonómico hasta cumplir la sanción y, en su caso, ejecutar las medidas 
correctoras pertinentes.

Artículo 85.  Gradación de las sanciones.
1. El órgano que ejerza la potestad sancionadora deberá guardar la debida adecuación 

entre la sanción y el hecho constitutivo de la infracción, considerando especialmente:
a) Su repercusión.
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b) Su trascendencia por lo que respecta a la salud y seguridad de las personas y del 
medio ambiente o a los bienes protegidos por la Ley 22/2011, de 28 de julio, y por la 
presente ley.

c) Las circunstancias de la persona responsable y su grado de intencionalidad, 
participación y beneficio obtenido.

d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

e) La reiteración.
f) La irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.
g) Los demás criterios de graduación previstos con carácter básico en el artículo 29.3 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
2. En ningún caso la multa que se imponga por la comisión de una infracción tipificada 

en esta ley resultará más beneficiosa para quien cometió la infracción que el cumplimiento 
de la disposición infringida. A este efecto, la cuantía máxima de la multa prevista en el 
artículo 84 para el tipo de infracción de que se trate podrá incrementarse hasta un importe 
equivalente al beneficio obtenido. La valoración del beneficio ilícito se hará de acuerdo con 
valores y precios de mercado.

Artículo 86.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las infracciones muy graves, a los cinco años.
b) Las infracciones graves, a los tres años.
c) Las infracciones leves, al año.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 

hubiese cometido, con las siguientes particularidades:
a) En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a 

contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la 
infracción se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de 
infracción fuesen desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará 
desde que aquellos se manifiesten.

b) Cuando los daños al medio ambiente derivados de las infracciones no fueren 
inmediatamente perceptibles, el plazo de prescripción comenzará a contar desde el 
momento de su manifestación o conocimiento.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, 
del procedimiento sancionador. El plazo de prescripción volverá a correr si el expediente 
sancionador estuviere paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la 
persona presuntamente responsable.

Artículo 87.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las 

impuestas por faltas graves, a los tres años y las impuestas por faltas muy graves, a los 
cinco años.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrir contra ella.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, 
del procedimiento de ejecución. El plazo volverá a transcurrir si aquel estuviere paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

4. En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30.3 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 88.  Publicidad de las sanciones.
Los órganos que ejerzan la potestad sancionadora podrán acordar, cuando estimen que 

existen razones de interés público y a través del procedimiento que reglamentariamente se 
determine, la publicación en el diario oficial correspondiente y en los medios de 
comunicación social que consideren oportunos de las sanciones impuestas por la comisión 
de infracciones muy graves y graves, así como los nombres y apellidos o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables, una vez que dichas sanciones hayan adquirido el 
carácter de firmes.

Artículo 89.  Concurrencia de sanciones y relaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

2. Cuando un órgano de la Unión Europea haya impuesto una sanción por los mismos 
hechos, y siempre que no concurra la identidad de sujeto y fundamento, el órgano 
competente para resolver deberá tenerla en cuenta a efectos de graduar la que, en su caso, 
deba imponer, y podrá aminorarla, sin perjuicio de declarar la comisión de la infracción, de 
acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

3. En cualquier momento del procedimiento sancionador, cuando el órgano competente 
estime que los hechos podrían ser constitutivos de ilícito penal, lo comunicará al Ministerio 
Fiscal, y solicitará a este testimonio de las actuaciones practicadas respecto de dicha 
comunicación.

Esta comunicación suspenderá la tramitación del procedimiento sancionador mientras la 
autoridad judicial no dicte resolución firme que ponga fin al procedimiento o tenga lugar el 
sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente 
por parte del Ministerio Fiscal. Si no se apreciase la existencia de ilícito penal, se continuará 
la tramitación del procedimiento sancionador desde que se tenga conocimiento de la 
resolución judicial firme que ponga fin al procedimiento, o del sobreseimiento, del archivo de 
las actuaciones o de la devolución del expediente por parte del Ministerio Fiscal. Los hechos 
declarados probados en la resolución judicial firme vincularán a los órganos administrativos 
competentes.

4. Cuando el órgano competente tuviere conocimiento de que se está desarrollando un 
proceso penal sobre los mismos hechos, solicitará del órgano judicial comunicación de las 
actuaciones realizadas.

Recibida la comunicación, y de estimarse que existe identidad de sujeto, hecho y 
fundamento entre la infracción administrativa y la infracción penal que pudiere concurrir, el 
órgano competente para la resolución del procedimiento sancionador acordará la suspensión 
de este hasta que se dicte resolución judicial firme.

5. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones conforme a esta ley y a otras 
leyes que fueren de aplicación, se impondrá al sujeto infractor la sanción de mayor gravedad 
si el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde, respecto a todas esas infracciones, 
a la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia y el fundamento o bien 
jurídico protegido son los mismos.

Artículo 90.  Reparación del daño e indemnización.
1. Sin perjuicio de la sanción que se pudiere imponer, la persona infractora quedará 

obligada a la reposición de la situación alterada a su estado originario, así como a la 
indemnización de los daños y perjuicios causados, que podrán ser determinados por el 
órgano competente, caso en que deberá comunicarse a la persona infractora para su 
satisfacción en el plazo que al efecto se determine.

2. En los casos de daños medioambientales, la persona infractora estará obligada a la 
reparación en los términos de la normativa vigente sobre responsabilidad ambiental.

3. Cuando las conductas sancionadas hayan causado daños o perjuicios a las 
administraciones y la cuantía destinada a indemnizar estos daños no haya quedado 
determinada en el expediente, se fijará mediante un procedimiento complementario, cuya 
resolución será inmediatamente ejecutiva. Este procedimiento será susceptible de 
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terminación convencional, pero ni esta ni la aceptación por la persona infractora de la 
resolución que pudiere recaer implicarán el reconocimiento voluntario de su responsabilidad. 
La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 91.  Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
1. Si las personas infractoras no procediesen a la reparación o indemnización de los 

daños causados de acuerdo con lo establecido en esta ley, una vez transcurrido el plazo 
señalado en el requerimiento correspondiente, el órgano competente para iniciar el 
procedimiento sancionador podrá acordar la imposición de multas coercitivas, hasta el 
efectivo y completo cumplimiento de la resolución que imponga tales obligaciones, o la 
ejecución subsidiaria.

2. La cuantía de cada una de las multas coercitivas no superará un tercio de la multa 
impuesta por la infracción cometida y se fijará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de reparación desde la fecha en que la 
resolución sancionadora sea ejecutiva.

b) La existencia de intencionalidad en el incumplimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados, en particular cuando afecte a recursos o 

espacios únicos, escasos o protegidos.
d) La reincidencia en el incumplimiento de la obligación de reparación de daños 

causados al medio ambiente.
3. La imposición de multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se indique el plazo 

de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que puede 
ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación.

4. Si, una vez impuesta la multa coercitiva, se mantuviere el incumplimiento que la 
motivó, aquella podrá ser reiterada por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo 
ordenado.

5. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las que se puedan 
imponer en concepto de sanción.

6. En caso de que no se realicen las operaciones de limpieza y recuperación de suelos 
contaminados, podrá procederse a la ejecución subsidiaria a costa de la persona infractora.

7. Los medios de ejecución forzosa de las resoluciones que obliguen a realizar las 
medidas de prevención, de evitación y de reparación de daños medioambientales serán los 
regulados por la normativa sobre responsabilidad medioambiental.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 92.  Procedimiento sancionador y resolución sancionadora.
1. La imposición de sanciones se realizará mediante la tramitación del correspondiente 

procedimiento sancionador, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
2. La resolución que ponga fin al procedimiento será motivada y resolverá todas las 

cuestiones suscitadas en aquel. La resolución deberá ser dictada y notificada en el plazo 
máximo de un año desde la fecha del acuerdo de incoación del procedimiento.

3. En la resolución no podrán aceptarse hechos distintos de los determinados en el curso 
del procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica. Con todo, cuando 
el órgano competente para resolver considere que la infracción o la sanción revisten mayor 
gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará a la persona 
inculpada para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes en el plazo de quince 
días.

4. La resolución será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso ordinario en 
vía administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 90.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. En ella podrán adoptarse las disposiciones cautelares 
precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva, que podrán consistir en el 
mantenimiento de las medidas provisionales que, en su caso, se hayan adoptado.
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Artículo 93.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, la persona titular del órgano competente para 

resolverlo, a iniciativa propia o a propuesta de la persona instructora de aquel, podrá adoptar 
en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que 
estime necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiere recaer y evitar el 
mantenimiento de los riesgos o los daños para la salud humana y el medio ambiente.

2. Las medidas provisionales deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de 
las presuntas infracciones y podrán consistir en:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Precintado de aparatos, equipos o vehículos.
c) Clausura temporal, parcial o total del establecimiento.
d) Suspensión temporal de la autorización para el ejercicio de la actividad por parte de la 

empresa.
3. Con la misma finalidad prevista en el número 1, el órgano competente para la 

iniciación del procedimiento sancionador, en los casos de urgencia y para la protección 
provisional de los intereses implicados, podrá adoptar las medidas provisionales 
imprescindibles antes de iniciar el procedimiento, con los límites y condiciones establecidos 
en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin que en ningún caso su duración 
pueda exceder el plazo de quince días.

Estas medidas podrán incluir la suspensión de la autorización y la prohibición del 
ejercicio de las actividades comunicadas, cuando la autoridad competente compruebe que el 
sujeto titular no cumple los requisitos establecidos en la autorización concedida o en la 
comunicación presentada.

4. No se podrá adoptar ninguna medida provisional sin el trámite de audiencia previa a 
las personas interesadas por un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, para que 
puedan presentar cuantas alegaciones, documentos y justificaciones estimen convenientes, 
salvo en los siguientes supuestos:

a) Cuando concurran razones de urgencia que aconsejen la adopción inmediata de la 
medida, basadas en la producción de un daño grave para la salud humana o el medio 
ambiente.

b) Cuando se trate del ejercicio de una actividad de las reguladas en el artículo 53 de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, o en la presente ley, sin la preceptiva autorización o con ella 
caducada o suspendida.

En estos casos el trámite de audiencia se llevará a cabo inmediatamente después de 
acordada la medida provisional, para la revisión o ratificación de esta por parte del órgano 
que la impuso.

Artículo 94.  Órganos competentes.
1. En los casos en que, de acuerdo con lo establecido en la presente ley, el ejercicio de 

la potestad sancionadora corresponda a la Administración general de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, la competencia para la incoación de los procedimientos sancionadores 
corresponderá:

a) A la persona titular de la respectiva jefatura territorial de la consejería competente en 
materia de residuos, según el ámbito territorial en que se haya cometido la infracción.

b) A la persona titular de la dirección general competente en materia de residuos, si los 
hechos afectasen a los ámbitos territoriales de más de una jefatura territorial.

c) A la persona titular de la jefatura territorial de la consejería competente en materia de 
residuos en cuyo ámbito territorial se haya detectado la infracción, cuando esta se refiera al 
traslado de residuos.

2. Cuando la iniciación del procedimiento sancionador sea acordada por la persona 
titular de una jefatura territorial, lo pondrá en conocimiento de la dirección general 
competente en materia de residuos, que podrá avocar su tramitación, de conformidad con 
los artículos 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y 7 de la Ley 16/2010, de 17 de 
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diciembre, de organización y funcionamiento de la Administración general y del sector 
público autonómico de Galicia, si estimase que la presunta infracción pone el medio 
ambiente en peligro grave de degradación.

3. La resolución de los procedimientos sancionadores de competencia de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia corresponderá:

a) En las infracciones leves, a la persona titular de la jefatura territorial de la consejería 
competente en materia de residuos que haya acordado la iniciación del procedimiento 
sancionador, excepto en el supuesto señalado en el párrafo b) del número 1, en que 
corresponderá a la persona titular de la dirección general competente en materia de 
residuos.

b) En las infracciones graves, a la persona titular de la dirección general competente en 
materia de residuos.

c) En las infracciones muy graves, a la persona titular de la consejería competente en 
materia de residuos.

4. En todo caso, en la tramitación de los procedimientos sancionadores se garantizará 
que la instrucción y la resolución se encomienden a órganos distintos, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 63.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional primera.  Tramitación electrónica.
1. La tramitación de los procedimientos administrativos previstos en esta ley deberá 

llevarse a cabo por vía electrónica, de conformidad con lo previsto en la presente ley y su 
normativa de desarrollo.

2. La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia adoptará las 
medidas necesarias e incorporará las tecnologías precisas para garantizar la 
interoperatividad de los distintos sistemas, de acuerdo con la normativa aplicable en esta 
materia.

Disposición adicional segunda.  Recuperación de suelos objeto de vertidos incontrolados.
El régimen de responsabilidad regulado en el artículo 36.1 de la Ley 22/2011, de 28 de 

julio, será aplicable a los supuestos de vertidos incontrolados de residuos, a efectos de la 
ejecución de las tareas de limpieza y de reposición al estado anterior que, en su caso, 
correspondan.

Disposición adicional tercera.  Sistema promovido por la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para la gestión institucional de los residuos domésticos.

El sistema promovido por la Administración general de la Comunidad Autónoma de 
Galicia para la gestión institucional de los residuos domésticos seguirá siendo gestionado 
por la Sociedad Gallega del Medio Ambiente, S.A., de conformidad con lo previsto en esta 
ley y en la disposición adicional vigésimo primera de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2014.

Disposición adicional cuarta.  Plan de gestión y programa de prevención de residuos.
1. En el plazo máximo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta ley, la 

Administración autonómica aprobará un nuevo plan de gestión y el programa de prevención 
de residuos.

2. Para la elaboración del plan y del programa se desarrollará un amplio proceso de 
participación.

3. El plan de gestión y el programa de participación incluirán los planes y programas de 
ámbito supramunicipal y tendrán en cuenta los programas de gestión y prevención de ámbito 
local.
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Disposición transitoria primera.  Procedimiento de traslado de residuos dentro del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Galicia.

En tanto no se desarrolle reglamentariamente, el procedimiento de traslado de residuos 
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia se tramitará de forma telemática a 
través de la plataforma habilitada a tal efecto por la Administración general de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, de acuerdo con lo establecido por el Real decreto 553/2020, de 2 de 
junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación al régimen de responsabilidad ampliada del 
sujeto productor.

De conformidad con la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/2011, de 28 de julio, los 
sistemas integrados de gestión de residuos existentes en el momento de la entrada en vigor 
de dicha ley se regirán por lo previsto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, por las 
normas reguladoras de cada flujo de residuos, y por la Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de 
residuos de Galicia. No obstante, esos sistemas se adaptarán a lo establecido en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, y en la presente ley, en el plazo de un año desde que entren en vigor 
las normas que adapten las citadas disposiciones reguladoras estatales. Este régimen 
también será de aplicación a aquellos sistemas de responsabilidad ampliada cuya 
comunicación o solicitud de autorización se haya presentado antes de la entrada en vigor de 
las normas de adaptación mencionadas.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación al nuevo régimen de garantías.
1. Las personas registradas en el Registro General de Productores y Gestores de 

Residuos de Galicia que estén llevando a cabo actividades que se vean afectadas por el 
régimen de garantías introducido como novedad en esta ley dispondrán del plazo de seis 
meses para solicitar la adaptación de su autorización o comunicación y del plazo de un año 
para presentar la garantía financiera correspondiente al ejercicio de su actividad.

2. Aquellas personas que en el plazo indicado no hayan depositado las garantías 
financieras requeridas serán dadas de baja de oficio en el registro, previa la tramitación del 
correspondiente procedimiento en el que se acuerde la revocación de la autorización o, en el 
supuesto de comunicaciones, la determinación de la imposibilidad de continuar con el 
ejercicio de la actividad por incumplimiento de los requisitos para su ejercicio.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio en materia de subproductos.
Los materiales que hayan sido declarados subproductos por el órgano competente de la 

Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia al amparo del procedimiento 
aplicable antes de la puesta en marcha de los mecanismos previstos en el artículo 4.2 de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de acuerdo con la disposición transitoria primera de dicha ley, 
podrán gestionarse conforme al régimen jurídico derivado de tal declaración autonómica, 
hasta que sea aceptada o rechazada su condición de subproducto conforme a los 
mecanismos previstos en el artículo 4.2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas:
a) La Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia.
b) El Decreto 154/1998, de 28 de mayo, por el que se publica el catálogo de residuos de 

Galicia.
c) El Decreto 59/2009, de 26 de febrero, por el que se regula la trazabilidad de los 

residuos.
2. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se 

opongan a lo dispuesto en esta ley o la contradigan.
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Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se habilita el Consejo de la Xunta de Galicia para que dicte las disposiciones necesarias 

para el desarrollo de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días naturales de su publicación.
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§ 51

Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la Comunidad de 
Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 97, de 24 de abril de 2024
«BOE» núm. 176, de 22 de julio de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-14999

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la presente ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

I
La economía circular es un modelo de producción y consumo que busca la implantación 

de un sistema eficiente, sostenible y de optimización de recursos que aspira a disminuir los 
residuos y mejorar su gestión a través del reciclaje y reutilización de los mismos.

La implantación de la economía circular tiene especial importancia en el contexto actual 
marcado por el crecimiento poblacional y por un rápido proceso de urbanización de 
importantes regiones del mundo. Ello implica un aumento considerable de la demanda de 
bienes y servicios, que ejerce una creciente presión sobre los recursos y ecosistemas 
naturales.

Así, la economía circular surge como una de las piedras angulares del crecimiento 
económico, configurándose no sólo como una solución a los retos medioambientales, sino 
como un modelo económico orientado a conjugar la eficiencia económica con la 
sostenibilidad medioambiental, optimizando los recursos, extendiendo la vida útil de los 
productos, reduciendo el desperdicio de materias primas, agua y fuentes de energía, e 
impulsando una industria innovadora, competitiva y sostenible.

Paralelamente se observa un crecimiento de la generación de residuos. Según datos de 
Eurostat, en 2018 el total de residuos generados en la Unión Europea por todas las 
actividades económicas y los hogares ascendió a 2.337 millones de toneladas. En ese 
mismo año, España generó 138 millones de toneladas, con un incremento de 
aproximadamente el 7 % respecto a los residuos generados en 2016.

Por ello, durante los años 2018 y 2019, la Unión Europea aprobó un conjunto de normas 
en materia de economía circular, entre las que cabe destacar la Directiva (UE) 2018/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifican la 
Directiva 2000/53/CE relativa a los vehículos al final de su vida útil, la Directiva 2006/66/CE 
relativa a las pilas y acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores y la Directiva 
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2012/19/UE sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos; la Directiva (UE) 2018/850 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la 
Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos; la Directiva (UE) 2018/851 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la 
Directiva 2008/98/CE sobre los residuos; la Directiva (UE) 2018/852 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 94/62/CE relativa 
a los envases y residuos de envases; y la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados 
productos de plástico en el medio ambiente.

Asimismo, en diciembre de 2019, la Comisión Europea presentó el «Pacto Verde 
Europeo», reforzado posteriormente con la aprobación en 2020 del «Nuevo Plan de Acción 
para la Economía Circular: por una Europa más limpia y más competitiva».

En el ámbito estatal, el Gobierno de la nación ha aprobado la Estrategia Española de 
Economía Circular (España Circular 2030) y el I Plan de Acción de Economía Circular 
2021-2023, en aplicación del artículo 131 de la Constitución Española, que establece la 
capacidad de los poderes públicos de planificar la actividad económica general para atender 
a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial y 
estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa distribución; y del artículo 
45 que consagra la conservación del medio ambiente como un derecho social y una 
obligación de las administraciones públicas. En este contexto, se ha aprobado también, a 
nivel nacional, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, cuya disposición final undécima le confiere carácter de legislación básica 
en materia de protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las 
Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección.

Por lo que respecta a la Comunidad de Madrid, mediante la presente ley se pretende 
regular la implantación de la economía circular desde una perspectiva transversal, que 
permita que este nuevo modelo de producción y consumo se integre en todos los ámbitos de 
la vida social y económica de la región.

En este sentido, la implantación se fundamenta no sólo en la competencia de desarrollo 
legislativo en materia de protección del medio ambiente, reconocida en el artículo 27.7 del 
Estatuto de Autonomía, sino en otras competencias exclusivas, atribuidas en el artículo 26 
del Estatuto, en materia de organización, régimen de las instituciones de autogobierno, en 
materia de procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia; en materia económica, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria del Estado y en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo.

La aplicación de la economía circular en el ámbito de la contratación pública se 
fundamenta en el artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía, que le atribuye a la Comunidad de 
Madrid el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución en materia de 
contratos administrativos, en el marco de la legislación básica del Estado.

Asimismo, la regulación de la economía circular tiene implicaciones en el ámbito 
educativo, que se sustentan en la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
establecida en el artículo 29 del Estatuto de Autonomía, así como en el ámbito de la 
formación profesional para el empleo, que conlleva el ejercicio de la competencia de 
ejecución de la legislación laboral, conforme a lo previsto en el artículo 28.1.12 del Estatuto 
de Autonomía.

La Comunidad de Madrid constituye un ecosistema complejo. En una superficie de 8.000 
kilómetros cuadrados se concentran cerca de siete millones de personas, siendo la región 
con mayor densidad de población de España. Sin embargo, mientras algunos de sus 
municipios se encuentran entre los más poblados del país, otros, en torno a un 25 %, no 
alcanzan los 1.000 habitantes, lo que requiere diferentes estrategias de gestión.

Con esta ley, atendiendo a esas particularidades y en línea con la estrategia europea 
para la recuperación y el crecimiento, se pretende dotar a la Comunidad de Madrid de un 
modelo incentivador y facilitador. Un modelo que desde la libertad y la colaboración público-
privada garantice la seguridad y la confianza a empresas e inversores para trasladar los 
principios de la economía circular al sistema productivo de la región en aras de potenciar un 
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modelo económico más eficiente, más competitivo y generador de empleo sostenible y de 
calidad.

Un modelo que, utilizando de forma eficiente los recursos, minimizando los residuos, 
dotando de una segunda vida a éstos y alargando la vida de los productos, integre la 
circularidad en el modelo económico. El reto medioambiental que plantea el consumo de 
recursos y la generación de residuos se resuelve con una clara apuesta por la economía 
verde, es decir, por más eficiencia, más sostenibilidad, más oportunidades, más empleo y 
más competitividad.

La Ley de Economía Circular de la Comunidad de Madrid se erige así en una norma de 
extraordinaria relevancia para impulsar una transición inteligente y paulatina hacia ese 
modelo de desarrollo de ciclo cerrado, más sostenible, eficiente, competitivo, racional y 
respetuoso con la capacidad para innovar y actualizar los sectores productivos tradicionales. 
Un modelo transversal y multidisciplinar en consonancia con la regulación de la Unión 
Europea y alineado con el I Plan de Acción de Economía Circular 2021-2023 aprobado por el 
Gobierno de España y con la Ley de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía 
Circular, aprobada a nivel nacional.

II
La ley se estructura en 48 artículos, distribuidos en un título preliminar y cinco títulos.
El título preliminar aborda una serie de disposiciones generales en las que se definen el 

objeto de la ley, su ámbito de aplicación, las definiciones necesarias para su interpretación, 
los principios rectores y los objetivos sobre los que descansa la ley.

El título I, relativo a la organización administrativa y la planificación, contiene un listado 
de las competencias y funciones que por la presente ley se atribuyen, en la Comunidad de 
Madrid, la dirección general competente en materia de economía circular, así como lo 
relativo a la programación y la planificación.

El título II está dedicado a las medidas tractoras para la economía circular e incluye las 
condiciones ambientales en la contratación pública, así como las medidas para el impulso 
empresarial, emprendimiento e inversión.

El título III se centra en las cadenas de valor prioritarias en la Comunidad de Madrid, que 
son las cadenas de valor forestal, agroalimentaria y restauración; construcción, edificación e 
infraestructuras; equipamiento electrónico y eléctrico y pilas; envase y embalaje; textil; 
transporte y movilidad; y agua.

El título IV está dedicado a los residuos y su circularidad, de modo que incorpora y 
actualiza la regulación que contenía la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la 
Comunidad de Madrid, derogada por la presente norma. Este título hace referencia a la 
gestión circular de los residuos; los subproductos, el fin de condición de residuo y la 
responsabilidad ampliada del productor, que constituyen elementos clave e indispensables 
para la transición hacia la economía circular; y su aplicación en los suelos contaminados.

El título V relativo a la inspección, el régimen sancionador y de responsabilidad, 
establece la regulación aplicable a la potestad de inspección y sancionadora, a la tipificación 
de las infracciones y sanciones, así como el procedimiento para su ejercicio.

Finalmente, la ley establece dos disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria, tres disposiciones finales y dos anexos.

La disposición adicional primera establece que, en relación a la gestión de residuos, se 
podrá acudir a alguna de las formas personificadas previstas en la normativa vigente de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la 
administración institucional de la Comunidad de Madrid.

La disposición adicional segunda establece el tratamiento de residuos vegetales 
generados por pequeñas y microexplotaciones agrarias en el entorno agrario o silvícola.

La disposición transitoria primera establece el régimen transitorio relativo a las 
condiciones ambientales de contratación pública para aquellos contratos que ya estén 
iniciados y no concluidos.

La disposición transitoria segunda, señala que, en tanto no se apruebe un nuevo 
reglamento sobre suelos contaminados, seguirá siendo de aplicación el Decreto 326/1999, 
de 18 de noviembre, sobre el Régimen jurídico de los suelos contaminados de la Comunidad 
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de Madrid, en todo lo que no se oponga a lo establecido en esta ley y en la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

La disposición derogatoria única estipula que quedan derogadas las disposiciones de 
igual o inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en esta ley y, en particular, la Ley 
5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid.

La disposición final primera que modifica la Ley 6/1994, de 28 de junio, referente al 
Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama, 
se fundamenta en la potencial necesidad de desarrollar nuevas infraestructuras necesarias 
para satisfacer las demandas futuras de la Mancomunidad del Sur, entidad que actualmente 
provee servicios a 2 millones de personas y abarca 71 municipios, con el propósito de 
cumplir con los objetivos establecidos por la normativa europea y nacional.

En consecuencia, se aborda la modificación de la cartografía de zonificación del Parque 
Regional del Sudeste, redefiniendo parte de una superficie actualmente clasificada como 
zona D, según las coordenadas especificadas en el anexo II de esta ley, considerándola 
ahora como zona E3.

La disposición final segunda habilita al Consejero competente en materia de medio 
ambiente al desarrollo normativo.

La disposición final tercera estipula que la presente ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación.

Por último, se incluyen dos anexos, el primero relativo a los informes de situación del 
suelo, que deben ser presentados cada cinco años y el segundo de modificación de 
coordenadas.

La ley se ajusta a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de 
las disposiciones normativas de carácter general de la Comunidad de Madrid.

El cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia queda justificado puesto que la 
ley, debido a su vocación de permanencia en el ordenamiento jurídico y a su aplicabilidad 
general, es el instrumento adecuado para garantizar que la protección del medio ambiente 
esté presente en los procesos productivos, en la gestión de residuos y en el consumo de 
bienes y servicios, así como para identificar de forma precisa y ajustada a la realidad, los 
distintos ámbitos de aplicación del nuevo modelo de producción y consumo en el territorio de 
la Comunidad de Madrid.

Asimismo, la ley cumple el principio de proporcionalidad en la medida en que su 
contenido es el imprescindible para garantizar la implantación de la economía circular, sin 
que ello conlleve restricciones de derechos u obligaciones gravosas para sus destinatarios.

La regulación contenida en la ley se ajusta al principio de seguridad jurídica previsto en 
el artículo 2.4 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general de la 
Comunidad de Madrid, que dispone que a fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, 
la iniciativa normativa se ejercerá de manera coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en 
consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y empresas.

El cumplimiento del principio de transparencia contemplado en la Ley 10/2019, de 10 de 
abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid, queda garantizado, pues 
en su elaboración y tramitación se han cumplido los trámites de participación pública y 
audiencia a los interesados, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable, 
especialmente en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente, (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

Por último, la ley es respetuosa con el principio de eficiencia puesto que no impone 
nuevas cargas administrativas adicionales a las ya existentes en el ámbito de la protección al 
medio ambiente.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
El objeto de la ley es establecer los principios y la regulación necesaria para la efectiva 

implantación en la Comunidad de Madrid del modelo de economía circular, con el fin de 
favorecer la utilización más eficiente y sostenible de los recursos, extender la vida útil de los 
productos, prevenir y reducir la generación de residuos, potenciar la valorización de los 
residuos para evitar el vertido y su reintroducción como nuevos recursos en el ciclo 
productivo, con la mayor eficiencia energética. Se contribuirá, de este modo, al crecimiento 
socioeconómico sostenible, a la creación de empleo y a la preservación del medio ambiente 
y de los espacios naturales protegidos.

Artículo 2.  Definiciones.
Sin perjuicio de las definiciones contenidas en la legislación básica estatal que deberán 

ser tenidas en cuenta a la hora de interpretar los términos recogidos en la presente ley, se 
establecen de forma adicional las siguientes definiciones:

a) Análisis de ciclo de vida (ACV): herramienta de gestión medioambiental y de toma de 
decisión cuya finalidad es analizar de forma objetiva, metódica, sistemática y científica, el 
impacto ambiental originado por un proceso, actividad, producto, obra o servicio a lo largo de 
toda su vida.

b) Cadena de valor: todas las actividades que se requieren para llevar a cabo un 
producto o servicio desde su concepción, pasando por las fases intermedias de producción y 
de entrega hasta los consumidores finales y su disposición final después de su uso. Se 
consideran prioritarias las cadenas de valor establecidas en el título III de esta ley.

c) Contratación pública ecológica (CPE): proceso por el cual las autoridades adquieren 
bienes y servicios o ejecutan obras con un impacto medioambiental reducido durante su ciclo 
de vida, en comparación con el de otros bienes, servicios u obras con la misma función 
primaria que se adquirirían o ejecutarían en su lugar.

d) Desperdicio alimentario: producto descartado de la cadena alimentaria que sigue 
siendo perfectamente comestible y adecuado para el consumo humano o animal y que, a 
falta de posibles usos alternativos, termina desechado como residuo.

e) Etiqueta ecológica: distintivo voluntario que identifica productos o servicios que 
cumple una serie de criterios de sostenibilidad ambiental.

f) Fracción de residuo: cada una de las partes en las que por alguna característica 
significativa se pueden separar los residuos, de acuerdo a lo establecido en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

g) HORECA: acrónimo formado por las palabras «Hoteles», «Restaurantes» y 
«Catering» que hace referencia a la cadena de valor conformada por las empresas y demás 
actores económicos implicados en dichos sectores.

h) Logística circular: todas aquellas prácticas de logística que apliquen principios y 
criterios de circularidad tales como la logística inversa o la logística reutilizable.

i) Materia prima secundaria: sustancia u objeto resultado de un proceso de producción, 
utilización o consumo que ha dejado de ser residuo no peligroso tras someterse a una o 
varias operaciones de valorización completas y que, como consecuencia de lo anterior, ha 
adquirido las mismas propiedades y características que una materia prima originaria o cuyo 
uso es posible de forma directa en un nuevo proceso de producción.

j) Mezcla bituminosa: aquella resultante de la combinación de un betún asfáltico, áridos, 
polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido 
queden recubiertas por una película homogénea de ligante.

k) Nodo de colaboración público-privado: plataforma colaborativa en la que, a través de 
una red telemática, se produce un intercambio de conocimiento, datos, prácticas, 
experiencias, etc., sobre un determinado ámbito o materia, entre los diferentes actores 
públicos y privados integrados en la misma.

l) Polvo de caucho: partículas de caucho derivadas de neumáticos fuera de uso 
normalmente de tamaño inferior a 0,8 mm y obtenidas mediante un proceso de granulación.
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m) Preparación para la reutilización: operación de valorización consistente en la 
comprobación, limpieza o reparación, mediante la cual productos o componentes de 
productos que se hayan convertido en residuos se preparan para que puedan reutilizarse sin 
ninguna otra transformación previa y dejen de ser considerados residuos si cumplen las 
normas de producto aplicables de tipo técnico y de consumo.

n) Segunda mano: actividad de compraventa de objetos que han sido utilizados por una 
o más personas y mediante la cual se alarga la vida útil de los productos, se evita la 
generación de residuos y agentes contaminantes, se fomenta el consumo responsable y se 
facilita las oportunidades económicas a las personas.

ñ) Servitización: estrategia empresarial, en línea con la economía circular, que aboga por 
la cobertura de necesidades a través de determinados servicios en vez de la venta de 
productos, aportando un mayor valor añadido y alineando los intereses de las empresas, la 
ciudadanía y la protección del medio ambiente.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Esta ley será de aplicación a todos los productos o servicios que incidan en la 

consecución de sus objetivos, así como todo tipo de residuos, salvo los exceptuados por la 
legislación básica del Estado.

Asimismo, es de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, a 
personas físicas y jurídicas, nacionales o extranjeras, que intervengan en las diferentes 
actividades y procesos en cualquiera de los sectores económicos, incluido el de la gestión de 
los residuos.

Artículo 4.  Principios rectores.
Las actuaciones derivadas de esta ley se regirán por los siguientes principios:
a) Principio de eficiencia, consistente en la optimización del uso y racionalidad en el 

consumo de materias primas, recursos naturales y energía en los diferentes procesos 
económicos productivos.

b) Principio de enfoque integral, considerando de forma holística y transversal el posible 
impacto ambiental y a la salud humana a lo largo del ciclo de vida de bienes, productos y 
servicios y, en especial, en las cadenas de valor prioritarias señaladas en la presente ley.

c) Principio de corresponsabilidad de la administración pública, las empresas y la 
sociedad en general, implicándose activamente y responsabilizándose en la aplicación del 
modelo de economía circular en su ámbito respectivo de competencia.

d) Principio de jerarquía y circularidad, sobre la base de prevenir y reducir la generación 
de residuos y promover la utilización del uso de materias primas secundarias, se aplicará 
teniendo en cuenta el impacto medioambiental y social de cada opción de tratamiento de 
residuos, por el siguiente orden de prioridad: prevención, minimización de la generación de 
residuos, preparación para la reutilización, reciclado, valorización material o energética y 
eliminación. No obstante, se podrá seguir un orden de prioridad distinto, cuando resulte la 
mejor opción de forma justificada por un enfoque de ciclo de vida sobre los impactos 
globales de la generación y gestión de dichos residuos, proporcionando el mejor resultado 
medioambiental, avanzando hacia una transición justa y sostenible.

Artículo 5.  Objetivos.
Son objetivos de esta ley los siguientes:
a) Mejorar la eficiencia económica mediante una gestión más racional de los recursos, la 

minimización y aprovechamiento de los residuos como nuevos recursos productivos y el 
retorno de los mismos a la dinámica productiva y la creación de nuevos modelos de negocio 
y empleo, ayudados por las nuevas tecnologías y la digitalización, el emprendimiento, la 
simbiosis industrial y la reindustrialización.

b) Promover una mayor protección del medio ambiente o entorno natural; evitar la 
generación de residuos y el consumo innecesario de recursos; minimizar los residuos 
potencialmente contaminantes; reducir el vertido y las emisiones contaminantes; mejorar la 
gestión de residuos, especialmente los peligrosos.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 51  Ley de Economía Circular de la Comunidad de Madrid

– 1413 –



c) Fomentar una mayor concienciación y sensibilización ciudadana, como medio 
imprescindible para el cambio real a un modelo circular, sostenible y de protección del medio 
ambiente, en particular en materia de gestión de residuos con el objetivo de eliminar el 
vertido y favorecer su valorización; así como una cultura basada en la corresponsabilidad 
ambiental de todos los agentes implicados, especialmente entre los jóvenes.

d) Incrementar la autosuficiencia y reducir la dependencia de la región de recursos y 
materias primas que puedan obtenerse a partir de la valorización, reciclaje y reutilización de 
residuos, y por la vía de la racionalización, optimización y ahorro de consumos y energía.

e) Incentivar una mayor agilización de trámites y facilitar la simplificación procedimental, 
en especial, para la declaración del fin de la condición de residuo y subproducto, de las 
prácticas dirigidas al compostaje y la valorización, entre otras, que contribuyan a la 
dinamización económica y a una relación más ágil entre la administración, los agentes 
económicos y los ciudadanos.

f) Impulsar la generación de una industria innovadora y competitiva basada en el 
desarrollo, la investigación y la innovación en las diversas cadenas de valor y procesos 
productivos, desde un diseño más respetuoso con el medio ambiente, promoviendo el 
reciclaje y la reutilización, así como innovar soluciones para disminuir la explotación de los 
recursos naturales y alargar la vida de los productos.

g) Incentivar y promover la reutilización de materiales y productos alargando su vida útil 
mediante la compraventa de segunda mano, previniendo que pasen a ser considerados 
como residuos.

TÍTULO I
Ámbito competencial y planificación

Artículo 6.  Competencias de la Comunidad de Madrid y de las entidades locales.
1. La Comunidad de Madrid en los términos establecidos en su Estatuto de Autonomía y 

conforme con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, tendrá las siguientes competencias:

a) Elaborar la estrategia autonómica en materia de economía circular y poner en marcha 
las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos marcados en la 
misma.

b) Ejercer la potestad de autorización, vigilancia, inspección y sanción de las actividades 
de producción, gestión de residuos y otras cuestiones relacionadas con la economía circular.

c) Ejercer la potestad de declaración, vigilancia, inspección y sanción de las actividades 
de declaración de suelos contaminados.

d) Ejercer la potestad de autorización, vigilancia, inspección y sanción de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.

e) Autorizar los traslados transfronterizos de residuos desde o hacia países de la Unión 
Europea, regulados en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo al traslado de residuos o en el marco regulatorio 
vigente, así como las de los traslados en el interior del territorio del Estado y la vigilancia, 
inspección y, en su caso, sanción derivada de los citados regímenes de traslados.

f) Autorizar la eliminación de residuos en el territorio de la Comunidad de Madrid 
procedentes de otras partes del territorio nacional.

g) Registrar la información en materia de producción y gestión, pública o privada, de 
residuos, en su ámbito competencial.

h) La potestad sancionadora en los casos de abandono, vertido o eliminación 
incontrolada de residuos, cuando por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular o por la presente ley no se atribuya a las 
entidades locales.

i) Suscribir convenios de colaboración y realizar convocatorias de subvenciones para la 
implementación de inversiones o gastos de la Comunidad de Madrid en los servicios de 
gestión de las entidades locales cuando proceda.
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j) Cualquiera otras que, en relación con esta ley, le sean atribuidas por el ordenamiento 
jurídico.

2. Las entidades locales, con carácter general, ejercerán las competencias que tengan 
atribuidas por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, y la legislación sectorial en materia de residuos, suelos contaminados y 
responsabilidad ampliada del productor, en la forma que establezcan sus ordenanzas y de 
conformidad con el marco jurídico y los instrumentos de planificación que en su caso se 
aprueben por la Comunidad de Madrid. En particular les corresponderán:

a) Como servicio obligatorio, la recogida, transporte y tratamiento de los residuos 
domésticos generados en los hogares, comercios y servicios en la forma que establezcan 
sus respectivas ordenanzas, de conformidad con el marco jurídico establecido en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular; la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; en la presente Ley, y en 
los instrumentos de planificación que apruebe la Comunidad de Madrid y en la normativa 
sectorial de responsabilidad ampliada del productor.

b) La potestad sancionadora en los casos de abandono, vertido o eliminación 
incontrolada de los residuos cuya recogida y tratamiento les corresponde, así como en el 
supuesto de entregas de residuos de su competencia sin cumplir las condiciones previstas 
en las ordenanzas locales, en los términos recogidos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular y sectorial de aplicación.

c) La recogida y gestión de los residuos ya sean peligrosos o no, abandonados en vías o 
espacios públicos de titularidad municipal.

d) La aprobación de los programas de gestión de residuos municipales de conformidad 
con los planes y programas de gestión de residuos y con las estrategias en materia de 
economía circular de la Comunidad de Madrid y en concordancia con los planes estatales de 
gestión de residuos.

e) El ejercicio de la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora, en el 
ámbito de sus competencias.

f) La recopilación, elaboración y actualización de la información necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la legislación en materia de residuos y 
suministrarla a la Comunidad de Madrid en los términos establecidos en la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular y sectorial de 
aplicación.

g) Podrán, además, llevar a cabo todas aquellas actuaciones a las que les habilite tanto 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
como la demás normativa de la Comunidad de Madrid en relación con la gestión de los 
residuos.

Artículo 7.  Coordinación y garantía de los servicios municipales.
1. Los municipios deberán prestar los servicios mínimos obligatorios relacionados con la 

recogida y la gestión de los residuos, en función de su población, en los términos 
establecidos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, la normativa de régimen local y el resto de normativa aplicable.

2. La Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente en materia de 
economía circular, coordinará la prestación de los servicios en materia de residuos en la 
forma que determine la normativa básica de régimen local y en la legislación autonómica 
aplicable.

3. En el caso de que las entidades locales no ejerzan sus competencias o no presten los 
servicios que en materia de residuos vienen obligadas por ley, en los casos previstos en la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y 
la normativa autonómica de régimen local, la dirección general competente en materia de 
economía circular deberá requerir expresamente a la entidad local para que garantice la 
prestación de los servicios que le corresponden, otorgando al efecto un plazo no inferior a un 
mes.

4. Si transcurrido el plazo concedido, el incumplimiento persistiera, se procederá, por la 
Comunidad de Madrid, a adoptar las medidas necesarias para el ejercicio de las 
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competencias propias de las entidades locales, previo informe de la Consejería competente 
en materia de medio ambiente.

Estas medidas se realizarán a costa y en sustitución de la entidad local, por el tiempo 
estrictamente imprescindible.

5. En casos de extraordinaria y urgente necesidad, conforme a la legislación básica 
estatal y autonómica de régimen local, cuando se pueda ver seriamente afectada la salud de 
las personas o puedan producirse daños graves o de imposible o muy difícil reparación al 
medio ambiente, el titular de la dirección general competente en materia de economía 
circular, previa emisión de los informes sectoriales que se consideren adecuados en atención 
a la concreta situación generada, podrán acordar las medidas necesarias para asegurar la 
prestación del servicio, previa notificación a las entidades locales afectadas, dando cuenta al 
Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Estas medidas se prolongarán por el tiempo estrictamente imprescindible y a costa de 
las entidades locales sustituidas.

Artículo 8.  Estrategia para el Fomento de la Economía Circular en la Comunidad de Madrid.
La dirección general competente en materia de economía circular elaborará una 

Estrategia para el fomento de la Economía Circular en la Comunidad de Madrid, que 
integrará la Estrategia aplicable en materia de Gestión Sostenible de Residuos que será 
aprobada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, y que a su vez incluirá los planes y 
programas de gestión de residuos.

La Estrategia contará con los mecanismos precisos para llevar a efecto las actuaciones y 
objetivos que recoge la presente ley a lo largo de su articulado.

En todo caso, la Estrategia garantizará la participación de las diferentes administraciones 
públicas y singularmente de los diferentes sectores de la actividad económica, así como del 
conjunto de los ciudadanos de la Comunidad de Madrid.

Artículo 9.  Planes locales de Economía Circular.
Las entidades locales con una población de derecho superior a 5.000 habitantes 

aprobarán, en el ámbito de sus competencias, sus propios planes en materia de economía 
circular. Las entidades locales con población inferior a 5.000 habitantes podrán realizar los 
planes de forma opcional.

Dichos planes estarán alineados con esta ley y con los planes autonómicos y estatales 
en la materia, debiendo incluir, en todo caso, la planificación local en materia de prevención y 
gestión de residuos en los términos establecidos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

Artículo 10.  Integración de la economía circular en los instrumentos de planificación.
1. Los instrumentos de planificación autonómica y local, así como sus revisiones o 

modificaciones integrarán los principios de economía circular, en el que se podría incluir el 
estudio sobre la generación y gestión de los residuos domésticos, teniendo en cuenta los 
objetivos y directrices establecidos a este respecto a nivel autonómico, estatal y europeo.

2. Los principios de la economía circular se tendrán especialmente en cuenta en la 
evaluación y aprobación de los planes territoriales y urbanísticos de la Comunidad de 
Madrid, y en la evaluación y aprobación de los planes de residuos y de la Estrategia de 
Fomento de la Economía Circular en la Comunidad de Madrid, así como sus revisiones o 
modificaciones.

3. Entre la documentación a aportar en la tramitación de los planes urbanísticos deberá 
incluirse un informe de situación de la calidad del suelo, en el que se ha desarrollado la 
actividad, en el ámbito a desarrollar para determinar la viabilidad de los usos previstos. Dicho 
informe se incluirá en el estudio ambiental estratégico o documento ambiental estratégico 
contemplados en los artículos 20 y 29, respectivamente, de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.

4. La ejecución de los desarrollos urbanísticos en los ámbitos que incluyan suelos 
contaminados requerirá, en todo caso, la tramitación del procedimiento que acredite la previa 
descontaminación de los mismos.
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TÍTULO II
Medidas tractoras para la economía circular

CAPÍTULO I
Condiciones ambientales en la contratación pública

Artículo 11.  Fomento de la economía circular en la contratación pública. Ámbito de 
aplicación.

1. Las disposiciones contenidas en este título serán de aplicación para la ejecución de 
los contratos que se tramiten por los órganos de contratación de:

a) La Administración de la Comunidad de Madrid, sus organismos autónomos, empresas 
públicas con forma de sociedad mercantil o de entidad de derecho público y demás entes 
públicos que deban someter su actividad contractual a la legislación sobre contratos 
públicos.

b) Las Administraciones locales, sus organismos autónomos, y entidades vinculadas o 
dependientes que deban someter su actividad contractual a la legislación sobre contratos 
públicos.

2. A los efectos de esta ley y de las disposiciones que se dicten para su desarrollo, se 
entenderá por legislación sobre contratos públicos, tanto aquella a la que están sometidos 
los contratos de los entes, organismos y entidades que forman parte del sector público de la 
Comunidad de Madrid, como la normativa por la que se rigen los contratos de las entidades 
que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales.

3. Los órganos de contratación de las entidades relacionadas en el apartado 1 de este 
artículo, a la hora de determinar las medidas de tipo medioambiental a incluir en los 
contratos del sector público, deberán tener en cuenta los criterios y objetivos de contratación 
pública ecológica desarrollados por la Comisión Europea en consonancia con la 
Comunicación de la Comisión Europea COM (2008) 400 final, de 16 de julio de 2008, así 
como sus actualizaciones posteriores, fomentándose especialmente las siguientes medidas:

a) El uso de subproductos, materiales valorizados, incluida la reutilización, así como las 
materias primas secundarias.

b) La adopción de medidas para la prevención y minimización del desperdicio 
alimentario.

c) El uso de materiales, productos, servicios, diseños, procesos, métodos o técnicas que 
cuenten con algún sistema de etiquetado o certificado ecológico, declaración ambiental de 
producto (DAP) y de reducción de huella ambiental, en los términos de la legislación de 
contratos.

d) La aplicación de criterios de durabilidad, funcionabilidad, reparación y extensión de la 
vida útil para los bienes, productos y materiales objeto del contrato, demostrable mediante 
herramientas de ACV.

e) El impulso de un consumo responsable y sostenible a través de la priorización de la 
adquisición de productos y materiales reutilizables, reutilizados o de segunda mano, así 
como reciclados y valorizados, siempre garantizando que cumplan con los estándares 
establecidos.

Artículo 12.  Medidas ambientales de las prescripciones técnicas de los contratos.
1. Las prescripciones técnicas de los contratos se definirán aplicando criterios de 

sostenibilidad y protección ambiental, siempre que guarde relación con el objeto del contrato. 
En su redacción, los órganos de contratación de las entidades recogidas en el apartado 1 del 
artículo anterior, tendrán en cuenta las normas de calidad y las mejores técnicas disponibles 
en materia medioambiental.

2. Los órganos de contratación de las entidades recogidas en el apartado 1.a) del 
artículo anterior deberán incluir con carácter preferente la medida del apartado a) y al 
menos, por considerarse consumos o productos clave, una de las medidas de los apartados 
b), c) y d) en su ámbito correspondiente:
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a) Medidas de reducción de los consumos de suministros cuando la ejecución del 
contrato conlleve consumo de agua o de energía. Las prescripciones técnicas definirán los 
niveles de comportamiento ambiental que los contratistas deberán seguir en la ejecución de 
la prestación con el objetivo de reducir el consumo, sin que afecte a la calidad de la misma. 
Entre estas medidas se encontrarán, cuando sea posible, la utilización de agua regenerada, 
el aprovechamiento de aguas pluviales, la eficiencia energética o la utilización de energía 
procedente de fuentes renovables.

b) Utilización de material árido u otros productos procedentes de la valorización de 
residuos de construcción y demolición o de la valorización de otros residuos inertes, cuando 
el material obtenido alcance las condiciones técnicas adecuadas de conformidad con la 
normativa específica aplicable, en los contratos de obras y de concesión de obras, dando 
preferencia, si es posible, a los generados dentro de la propia obra. Se exigirá el empleo de 
un porcentaje mínimo del 10 % sobre el total de áridos utilizado en el proyecto.

c) Utilización de un contenido mínimo de polvo de caucho procedente de la valorización 
material de neumáticos fuera de uso, para la fabricación de mezclas bituminosas en 
operaciones de asfaltado, en contratos referidos a la pavimentación de la red de carreteras 
de la Comunidad de Madrid. De este modo, será obligatorio incorporar un porcentaje mínimo 
de caucho procedente de neumáticos al final de su vida útil en todas las mezclas asfálticas.

En concreto, y cuando la adición del caucho se realice en los betunes (vía húmeda), se 
exigirá la incorporación del siguiente contenido mínimo de caucho procedente de neumáticos 
al final de su vida útil:

1.º El 8 % de contenido en caucho, del peso total de la mezcla, para los betunes caucho 
BC 50/70 y BC 35/50;

2.º El 12 % de caucho, del peso total del betún-caucho finalmente obtenido, para los 
betunes modificados con caucho, es decir, aquellos betunes que se utilicen en sustitución de 
los betunes modificados establecidos en el artículo 212 del pliego de prescripciones técnicas 
generales para obras de carreteras y puentes (PG3) y que sean modificados exclusivamente 
con caucho, y;

3.º El 15 %, del peso total del betún-caucho finalmente obtenido, para los betunes 
modificados de alta viscosidad según la normativa vigente en la materia y criterios a tener en 
cuenta para su fabricación y almacenamiento en obra. Dichos betunes sustituirán en los 
proyectos a los betunes establecidos en los artículos 211 y 212 del PG3.

En el caso de que la adición del caucho se realice en forma de aditivo como una fracción 
de árido (vía seca), los porcentajes mínimos obligatorios sobre mezcla bituminosa serán los 
siguientes:

1.º El 0,34 % sobre el peso de la mezcla en todas aquellas mezclas establecidas en el 
artículo 542 del PG3;

2.º El 0,58 % sobre el peso de la mezcla en todas aquellas mezclas establecidas en el 
artículo 543 del PG3, y;

3.º El 0,87 % sobre el peso de la mezcla en todas aquellas mezclas indicadas en el 
artículo 544 del PG3, tal y como se incorpora en la Orden Circular OC 3/2019 sobre mezclas 
bituminosas tipo SMA de la Dirección General de Carreteras de Ministerio de Fomento.

d) Utilización de mezcla bituminosa reciclada: se exigirá que se usen asfaltos reciclados, 
que contendrán, como mínimo, una proporción en masa de material bituminoso reciclado 
superior al 15 %, dejando a criterio del proyectista el poder aumentar dicha tasa y valorando 
el aumento de dicha tasa por parte del contratista siempre y cuando sea técnicamente 
viable.

3. Los órganos de contratación de las entidades recogidas en el apartado 1 del artículo 
11 de la presente ley, podrán introducir otras medidas ambientales en los pliegos de 
prescripciones técnicas orientadas a hacer un uso más eficiente de los recursos y promover 
el uso de subproductos, materiales reutilizables, reciclables y materias primas secundarias. 
Todas las medidas que se incluyan se ajustarán a las exigencias de la legislación de 
contratos del sector público y, en particular, estarán directamente relacionadas con el objeto 
del contrato, no deberán ser antieconómicas, suponer un impedimento al acceso en 
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condiciones de igualdad de los empresarios a la contratación o representar un obstáculo 
injustificado a la apertura de la contratación pública a la competencia.

4. Los órganos de contratación de las entidades mencionadas en el apartado 1 del 
artículo 11 de la presente ley se asegurarán de establecer mecanismos de control 
adecuados para asegurar el cumplimiento de las medidas medioambientales introducidas 
conforme a este artículo.

Artículo 13.  Consideraciones para la inclusión de medidas ambientales en las 
prescripciones técnicas de los contratos.

1. No se exigirá la inclusión de las medidas anteriores o los porcentajes mínimos de 
utilización de materiales recogidos en las letras b), c) y d) del artículo anterior, en aquellos 
contratos donde concurran razones técnicas, económicas, ambientales, de seguridad o de 
otra índole que aconsejen su no inclusión o la exigencia de un porcentaje inferior.

La concurrencia de estas razones técnicas, económicas, ambientales, de seguridad o de 
otra índole, deberá quedar acreditada en la documentación preparatoria del expediente de 
contratación, mediante informe técnico motivado del área promotora del contrato, en donde 
se reflejen las específicas circunstancias que concurren utilizando análisis de ciclo de vida y 
que aconsejan no exigir el uso de estas medidas o los porcentajes mínimos de uso de 
materiales reciclados.

2. En el caso previsto en el apartado anterior, se promoverá la inclusión de alguno de los 
criterios de compra pública ecológica desarrollados por la Comisión Europea en consonancia 
con la Comunicación de la Comisión Europea COM (2008) 400 final, de 16 de julio de 2008, 
y sus actualizaciones posteriores.

CAPÍTULO II
Impulso empresarial, emprendimiento e inversión

Artículo 14.  Inversiones empresariales de interés estratégico para la economía circular.
1. A efectos de esta ley, tendrán la consideración de inversiones empresariales de 

interés estratégico para la economía circular las declaradas como tales por su especial 
relevancia y coherencia con el desarrollo y la planificación económica, social y territorial de la 
Comunidad de Madrid, y que incorporen medidas de sostenibilidad ambiental especialmente 
dirigidas a la implantación de un modelo económico circular.

2. La Administración de la Comunidad de Madrid, a través de la consejería competente 
en materia de economía circular, en coordinación con la consejería competente en materia 
económica, procederá a la revisión de la regulación con incidencia en la economía, industria 
y minas y promoverán inversiones empresariales de interés estratégico para la economía 
circular que coadyuven a la implantación de un modelo de economía circular, atendiendo, 
entre otros, a criterios de fomento del empleo, la inversión y la innovación.

3. Se considerarán como inversiones empresariales de interés estratégico para la 
economía circular en la Comunidad de Madrid, las actividades de valorización recogidas en 
el anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, al objeto de adquirir tal consideración.

4. Sin perjuicio de aquellas otras inversiones que puedan declararse de interés 
estratégico por otras normas o estrategias aplicables en la Comunidad de Madrid, la 
Estrategia de Economía Circular en la Comunidad de Madrid definirá las áreas prioritarias y 
las líneas de actuación estratégicas en cada una de ellas para el fomento de la economía 
circular.

Artículo 15.  Simbiosis industrial.
1. Tendrá la consideración de simbiosis industrial cualquier asociación de empresas que 

desarrollen relaciones de colaboración entre ellas para mejorar el uso de los recursos y 
reducir sus impactos ambientales de manera conjunta.

2. La Administración de la Comunidad de Madrid, a través de las consejerías que 
ostentan las competencias de medio ambiente, de urbanismo, de suelo, de fomento del 
desarrollo económico e industrial y de administración local, promoverá la simbiosis industrial, 
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a través del impulso de proyectos, medidas y acciones que contribuyan a generar 
ecosistemas industriales circulares o vinculados.

Artículo 16.  Colaboración público-privada.
1. La consejería competente en materia de economía circular implantará un nodo de 

colaboración público-privado con el objeto de facilitar la inversión y el estímulo del empleo en 
materia de economía circular.

2. Este nodo de colaboración podrá implantarse en colaboración con otras 
administraciones o entes públicos y tendrá en cuenta las iniciativas en curso, así como el 
uso eficiente de los recursos.

3. En aplicación de la normativa básica estatal y al objeto de alcanzar los objetivos 
marcados por la Unión Europea referidos a la reducción de residuos, la Administración de la 
Comunidad de Madrid promoverá con los actores clave de cada sector productivo, acuerdos 
voluntarios sectoriales que permitan la celebración de convenios entre empresas, 
administraciones y entidades de economía social, que sirvan de instrumento de identificación 
y superación de cargas no financieras que limiten el uso de materiales y productos clave no 
vendidos.

4. La Administración de la Comunidad de Madrid promoverá acuerdos o sistemas de 
colaboración, entre empresas y servicios sociales, o, en su caso, con entidades sin ánimo de 
lucro declaradas de utilidad pública, preferentemente de la Comunidad de Madrid, para la 
donación de los bienes y productos de consumo que no hayan sido vendidos o aquellos que 
no consigan los mínimos estándares estéticos para su comercialización con la observancia 
de las normas de calidad y seguridad de la normativa sectorial.

CAPÍTULO III
Formación, empleo e I+D+i

Artículo 17.  Formación y empleo.
1. La consejería con competencia en materia educativa y de formación para el empleo de 

la Comunidad de Madrid promoverá la integración de los principios de economía circular a 
través de las siguientes actuaciones:

a) Priorización de las especialidades relacionadas con la economía circular en la oferta 
formativa de los programas de formación para el empleo dirigidos a personas trabajadoras, 
desempleadas u ocupadas.

b) Programación de jornadas y seminarios sobre economía circular en los centros 
propios de formación para el empleo.

c) Impulso para incorporar contenidos específicos o transversales en asignaturas del 
currículo, que desarrollen prácticas sostenibles, de innovación sistémica y circularidad de la 
economía en los diferentes niveles educativos de la educación no universitaria, universitaria 
y post universitaria.

d) Fomento de iniciativas privadas y público-privadas de promoción de la formación en 
materia de economía circular.

e) Impulso de la transferencia de conocimientos en materia de economía circular a través 
de programas coordinados por la Comunidad de Madrid.

2. La consejería competente en materia de empleo y la competente en materia de 
educación fomentarán la creación de empleo en el ámbito de la economía circular a través 
de la introducción de consideraciones o criterios relativos a dicha materia en los programas 
vigentes de promoción del empleo, apoyo al emprendimiento, autónomos y pymes, así como 
en los programas de formación profesional para el empleo.

Artículo 18.  Investigación, desarrollo e innovación.
La Administración de la Comunidad de Madrid apoyará el desarrollo de proyectos de 

investigación, desarrollo e innovación en materia de economía circular y establecerá líneas 
de colaboración con las universidades públicas y otros centros docentes, incluyendo la 
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promoción de cátedras universitarias en dicha materia, todo ello, con la debida observancia 
de la autonomía universitaria.

Asimismo, coordinará las iniciativas, programas y estrategias públicas en materia de 
economía circular industrial en la región y velará por la defensa de la propiedad intelectual e 
industrial, como elemento clave para estimular la economía circular y valorizar sus activos 
intangibles.

TÍTULO III
Cadenas de valor prioritarias

Artículo 19.  Implantación de la economía circular en las cadenas de valor prioritarias.
La administración autonómica y local fijarán las directrices generales que faciliten la 

implantación en todos los sectores productivos de la Comunidad de Madrid y, especialmente, 
en las cadenas de valor prioritarias, de modelos circulares de negocio, producción y 
consumo, en consonancia con los principios de la economía circular, con especial atención a 
las siguientes materias:

a) Fomento del ecodiseño de productos y servicios.
b) Fomento del uso de materiales, recursos y suministros que, por su diseño, 

características y funcionalidad, coadyuven a la economía circular.
c) Impulso de la creación de bolsas y mercados específicos de materiales reciclados, 

subproductos y materias primas secundarias y aquellos que hayan alcanzado la declaración 
del fin de la condición de residuo.

d) Impulso del análisis de ciclo de vida (ACV) como herramienta metodológica de 
evaluación del impacto ambiental de los diversos productos, obras o servicios y de las 
organizaciones durante todo su ciclo de vida.

e) Implantación de sistemas de información y trazabilidad del flujo de materiales y 
residuos.

f) Fomento de modelos de producción circulares, incluida la refabricación, y la 
modernización de industrias y negocios para la optimización y ahorro de consumos, así 
como la mejora de la eficiencia de los procesos productivos.

g) Impulso de acciones de investigación, desarrollo e innovación que coadyuven a la 
economía circular en cada cadena de valor prioritaria, así como a la transferencia de 
conocimiento. Para ello se simplificarán los procedimientos administrativos, permitiendo de 
esta manera agilizar las puestas en marcha de proyectos piloto.

h) Impulso de la digitalización y de las soluciones tecnológicas e innovadoras que, de 
forma directa o transversal, contribuyan a la implantación de modelos, técnicas y prácticas 
de circularidad en cada cadena de valor prioritaria.

i) Fomento de prácticas de logística circular.
j) Fomento y promoción del etiquetado ecológico, así como de las certificaciones, sellos y 

distintivos ecológicos reconocidos.
k) Fomento de medidas para una economía de la funcionalidad y del servicio, mediante 

el pago por uso, y medidas para facilitar la reparabilidad de los productos, como el acceso de 
los consumidores a piezas de repuesto y a servicios de reparación para prolongar su vida 
útil.

l) Realización de actividades de información y campañas de comunicación, 
sensibilización y concienciación vinculadas al uso y consumo circulares.

m) Fomento de medidas para minimizar la eliminación de los productos no vendidos, 
respetando la jerarquía de residuos y los principios de economía circular, a los efectos de 
conseguir el mejor resultado medioambiental.

n) Mejora y perfeccionamiento de los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor existentes en las cadenas de valor prioritarias y fomento de sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor voluntario en las cadenas que aún no dispongan de 
ellos.
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ñ) Promoción de la reutilización de materiales y productos alargando su vida útil 
mediante la compraventa de segunda mano, previniendo que pasen a ser considerados 
residuos.

o) Apoyo e incentivo a la creación y desarrollo de un tejido empresarial y comercial de 
reparación y reutilización de productos.

Todo ello sin perjuicio de aquellas otras medidas complementarias que sean 
desarrolladas por el sector privado en el marco de la diferente normativa aplicable y 
coadyuven a la consecución de los objetivos previstos en cada uno de los artículos de este 
título III.

Artículo 20.  Cadena de valor forestal, agroalimentaria y restauración.
La Administración de la Comunidad de Madrid en el ámbito forestal, agroalimentario y de 

la restauración:
a) Promoverá la implantación y el desarrollo de bioindustrias, así como la producción, 

consumo y distribución de los bioproductos y la generación de energía a partir de biomasa y 
biocombustibles.

b) Realizará estudios con el fin de analizar el aprovechamiento de los restos procedentes 
de trabajos silvícolas y aprovechamientos forestales para garantizar la gestión forestal 
sostenible de sus montes, así como de los restos agrícolas procedentes de trabajos sobre 
cultivos leñosos y hortícolas.

c) Fomentará el consumo de productos de cercanía, locales o de proximidad, e 
impulsará la certificación y el etiquetado de los productos agrícolas y ganaderos de la 
Comunidad de Madrid.

d) Promoverá mecanismos para reducir las pérdidas y el desperdicio de alimentos en la 
producción primaria, en su transformación y distribución, en la restauración, así como en las 
áreas de consumo, procesado y elaboración de catering comercial.

e) Promoverá el compostaje doméstico y comunitario.

Artículo 21.  Cadena de valor de la construcción y edificación e infraestructuras.
1. La Administración de la Comunidad de Madrid y las entidades locales, de acuerdo con 

sus respectivas competencias, fomentarán:
a) El uso de técnicas en el diseño y soluciones de construcción innovadoras y 

respetuosas con el medio ambiente, que favorezcan el confort térmico, la durabilidad, la 
reciclabilidad, la utilización de energías renovables y la reducción del consumo energético, 
mediante la incorporación de medidas pasivas de ahorro, demostrando la mejora mediante 
ACV.

b) Alternativas constructivas que promuevan el uso de materias primas secundarias que 
cumplan los requisitos técnicos, ambientales y de seguridad de las materias primas 
sustituidas, el empleo de materiales reutilizados o procedentes de residuos que hayan 
alcanzado el fin de su condición como tal y la utilización de materias primas locales para la 
fabricación de elementos constructivos y de materiales de construcción.

c) Sistemas constructivos industrializados y prefabricados que favorezcan la construcción 
«en seco» o «en fábrica» y la reducción de residuos en obra.

d) La incorporación en los proyectos de construcción, urbanización y edificación de 
criterios relativos a la eficiencia en el uso de agua, energía, materiales y recursos, tanto en la 
fase de ejecución como de uso, teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles.

e) La demolición selectiva y la clasificación en el lugar de generación de los residuos de 
construcción y demolición, de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

f) La rehabilitación en la construcción como medida de circularidad.
g) La compra y contratación de productos, materiales y servicios de proximidad como 

sistema de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero inherentes al transporte, 
así como el apoyo a los productores locales.

2. La Administración de la Comunidad de Madrid promoverá:
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a) En obras de construcción y demolición, la inclusión de aquellas fracciones 
susceptibles de ser valorizadas y reutilizadas in situ, promoviendo que se contemple en el 
estudio de gestión de residuos de construcción y demolición establecido en su normativa 
específica, con objeto de planificar la demolición selectiva y la segregación de los residuos e 
identificar posibles vías o técnicas de aprovechamiento de los materiales.

b) El diseño de procedimientos, por la dirección general competente en materia de 
economía circular, que agilicen la tramitación administrativa para autorizar los 
almacenamientos temporales de tierras limpias, así como su uso en operaciones de 
acondicionamiento, especialmente en la restauración de terrenos afectados por actividades 
mineras y otras obras de construcción.

3. A estos efectos, entre otras medidas, la Administración de la Comunidad de Madrid, 
en el ámbito de sus competencias, implementará un sistema de transmisión de la 
información en la cadena de valor de la construcción, que permitirá la trazabilidad de flujos 
de residuos y materiales que hayan obtenido el fin de condición de residuo, potenciando la 
reutilización de los materiales, la valorización de los residuos y el empleo de materiales 
reciclados, así como evitar el vertido incontrolado de residuos provenientes de la 
construcción de edificios e infraestructuras.

Artículo 22.  Cadena de valor del equipamiento eléctrico y electrónico y pilas.
1. La administración autonómica y local, dentro del ámbito de sus competencias, 

fomentarán la reutilización de aparatos eléctricos y electrónicos, así como la recuperación de 
piezas, componentes y materiales de interés económico procedentes de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, la preparación para la reutilización y el reciclado mecánico 
o químico.

2. Adicionalmente, se fomentará la mejora de la gestión de los residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos a través de los puntos limpios y otros sistemas de recogida 
separada.

3. En todo caso se fomentará el apoyo para la introducción y generación de modelos de 
diseño y fabricación de componentes eléctricos y electrónicos que utilicen la menor 
diversidad de materiales, la sencillez de recuperación y la capacidad posterior de 
reutilización de estos. Todo ello dirigido a facilitar la mejora, desde el diseño, en la 
recuperación y mejor gestión de los residuos.

Artículo 23.  Cadena de valor del envase y del embalaje.
La Administración de la Comunidad de Madrid y las entidades locales, dentro del ámbito 

de sus competencias:
a) Fomentarán la minimización del uso de envases, en especial los de un solo uso, así 

como la prevención de la generación de residuos de envases.
A tal efecto, impulsarán el uso de envases reutilizables, la preparación para la 

reutilización, el consumo sin embalaje y sin envase siempre que sea posible y la 
minimización de los envoltorios y embalajes en los envíos domiciliarios, en todo caso, 
garantizando la seguridad de los productos y la protección de la salud de las personas.

b) Promoverán campañas de información, sensibilización y formación, dirigidas a los 
responsables de la distribución de los envases, a los agentes económicos participantes en la 
puesta en el mercado de los envases y a los consumidores finales.

c) Promocionarán la reutilización de los embalajes comerciales e industriales.
d) Promoverá y fomentará la preparación para la reutilización de envases reutilizables 

industriales y comerciales, ya sean primarios, secundarios o terciarios, así como aquellas 
actividades que tengan por objeto la servitización de cualquier tipo de producto.

Artículo 24.  Cadena de valor textil.
1. La Administración de la Comunidad de Madrid y las entidades locales, dentro del 

ámbito de sus competencias, fomentarán la recogida separada para el posterior tratamiento 
de los residuos textiles.
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2. Las entidades locales, en el ejercicio de sus competencias, implantarán un modelo de 
recogida que permita cumplir los objetivos fijados para los residuos textiles en la normativa 
comunitaria y estatal. Para ello, podrán contar con la colaboración voluntaria de puntos de 
recogida privados, con los que se establezcan los oportunos convenios y acuerdos con 
dichas entidades privadas. Las cantidades recogidas por estos canales alternativos podrán 
computarse, siempre que, conforme al acuerdo alcanzado, se disponga de información 
suficiente y fiable sobre la trazabilidad de la recogida y su adecuada gestión y sin perjuicio 
del cumplimiento de las obligaciones de trazabilidad formal de todo traslado de residuos 
impuestas por la normativa vigente.

3. Con el fin de favorecer la entrega por los particulares de residuos textiles para su 
adecuada gestión, los productores y distribuidores de productos textiles, así como otros 
operadores del sector, podrán establecer sistemas individuales o colectivos de recogida.

En estos casos, las instalaciones de los citados operadores en los que se produce la 
entrega de los residuos no tendrán, por esta actividad, la consideración de instalaciones de 
gestión de residuos ni sus titulares tendrán la consideración de poseedores, ni de 
productores, ni de gestores de residuos, siempre que se limiten a recibir los residuos textiles 
entregados por los particulares y no desarrollen ningún tipo de actividad de gestión de 
residuos. Asimismo, el traslado de estos residuos textiles entregados por los particulares, 
como parte de un sistema de logística inversa y hasta las plataformas o almacenes de 
distribución, no tendrá la consideración de traslado de residuos.

Los responsables de estos sistemas deberán entregar los residuos textiles a los gestores 
de residuos registrados, aplicando, siempre que sea posible, criterios de proximidad.

4. La contratación de la gestión de los residuos textiles serán licitados y adjudicados de 
manera preferente a través de contratos reservados, de conformidad con lo establecido en la 
normativa básica estatal.

5. Se promocionará el uso de productos fabricados a partir de residuos textiles en otros 
sectores como la construcción, aislamientos y otros, siempre que reúna los requisitos 
exigidos en la normativa de seguridad en la utilización de materiales en los respectivos 
sectores.

Artículo 25.  Cadena de valor del transporte y la movilidad.
1. La Administración de la Comunidad de Madrid y las entidades locales, dentro del 

ámbito de sus competencias, realizarán campañas de concienciación para promover el uso 
del transporte público y la renovación voluntaria de los vehículos privados y de las flotas de 
vehículos comerciales, autotaxi y de turismo con conductor (VTC) por vehículos «Cero 
Emisiones», «ECO», u otras modalidades respetuosas con los principios de economía 
circular.

2. Asimismo, establecerán programas para la implantación de modelos de consumo 
circular en materia de movilidad y transporte.

3. La consejería competente en materia de economía circular, al objeto de combatir la 
gestión irregular de vehículos al final de su vida útil, fijará las medidas pertinentes en 
colaboración con la administración competente en materia de tráfico y los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor establecidos conforme a la normativa aplicable.

Asimismo, promocionará los procesos de reciclaje de vehículos y sus componentes, la 
preparación para su reutilización en el marco de la normativa estatal y comunitaria aplicable, 
con el objeto de conseguir una segunda vida de las baterías y permitir el 
reacondicionamiento o reconstrucción de componentes averiados que posibilite su empleo 
como repuestos.

Artículo 26.  Cadena de valor del agua.
1. La Administración de la Comunidad de Madrid y sus organismos dependientes o entes 

vinculados integrarán los principios y objetivos de la economía circular en la planificación de 
infraestructuras y servicios hidráulicos y en todas aquellas actuaciones relacionadas con la 
gestión del agua.

2. Como medidas complementarias para reforzar la seguridad hídrica y la adaptación al 
cambio climático en la gestión de los recursos hídricos, la Administración de la Comunidad 
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de Madrid y sus organismos dependientes o entes vinculados, colaborará con las 
administraciones competentes en el diseño e implementación de las siguientes medidas:

a) La consolidación del modelo de gestión supramunicipal del ciclo del agua e impulso a 
la suscripción de convenios y otros instrumentos de cooperación con los entes locales y 
otros agentes del sector privado para la prestación de los servicios del ciclo integral del agua 
y, en particular, los del ciclo urbano con arreglo a criterios de eficacia, eficiencia y calidad en 
la prestación del servicio.

b) El fomento de la reutilización del agua para todos los usos urbanos, agrarios e 
industriales, favoreciendo la utilización de tecnologías de eficiencia hidráulica en la industria 
y técnicas de riego economizadoras de agua.

c) El fomento de una producción agrícola adaptada, como cultivos de bajas necesidades 
hídricas.

d) La aprobación de planes de emergencia ante situaciones de sequía para los 
municipios.

e) La actualización y fomento de los códigos de buenas prácticas agrarias para evitar la 
contaminación de las aguas y promover el aprovechamiento de los nutrientes en las labores 
de fertilización.

f) El impulso en la realización de estudios de los impactos del cambio climático sobre el 
estado de los recursos hídricos y para la identificación de medidas de adaptación y 
resiliencia.

g) La aprobación de un plan para la prevención y gestión del riesgo de inundación, en 
coordinación con los planes de gestión del riesgo de inundación de la demarcación 
hidrográfica del Tajo.

h) Se promoverá la utilización de sistemas de gestión automática en el riego de parques 
y jardines fuera de las horas de máxima insolación para evitar la pérdida por evaporación del 
agua.

3. La Administración de la Comunidad de Madrid y sus organismos dependientes o entes 
vinculados, fomentará la reutilización de las aguas regeneradas como medio para promover 
la economía circular, contribuir a la consecución de los objetivos de la planificación 
hidrológica y reforzar la adaptación al cambio climático en la gestión de los recursos hídricos.

4. La promoción de la reutilización de las aguas regeneradas en la Comunidad de Madrid 
se ajustará al orden de preferencias establecido en la planificación hidrológica aplicable y a 
los requisitos de calidad del agua y condiciones de reutilización que fije la autoridad 
competente en la correspondiente autorización, destinándose entre otros usos, 
principalmente a los siguientes:

a) Regadíos y usos agrarios. Usos industriales, incluidos los energéticos, en particular la 
de refrigeración y, en su caso, de proceso en la industria.

b) Usos urbanos, tales como el baldeo de calles y limpieza viaria, el riego de zonas 
verdes municipales, parques y jardines, así como el riego de zonas verdes particulares.

c) Otros usos, incluyendo la recarga artificial de acuíferos.
5. La Administración de la Comunidad de Madrid y sus organismos dependientes o entes 

vinculados, promoverán la aplicación de los principios de economía circular para la 
valorización de los residuos generados por los distintos servicios del ciclo integral del agua y, 
en particular, los procedentes de las instalaciones de tratamiento de las aguas residuales 
urbanas.

6. Las medidas que se adopten en aplicación de este artículo serán conformes con la 
normativa en materia de aguas y coherentes con los planes y programas específicos en 
dicha materia.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 51  Ley de Economía Circular de la Comunidad de Madrid

– 1425 –



TÍTULO IV
Residuos y su circularidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 27.  Gestión circular de los residuos.
1. La Administración de la Comunidad de Madrid y las entidades locales, en el ámbito de 

la gestión de residuos de su competencia, adoptarán medidas para la consecución de los 
siguientes objetivos generales:

a) Prevenir y reducir su generación y optimizar el uso de subproductos y de materiales 
resultantes de la valorización de residuos.

b) Fomentar, mejorar e incrementar la recogida separada de residuos, preferiblemente 
en origen, en todos los ámbitos, especialmente en los hogares particulares, en el canal de la 
hostelería, restauración y catering (HORECA), y en los centros e instalaciones del sector 
servicios, así como garantizar una red de recogida separada.

c) Aplicar las mejores técnicas disponibles para su tratamiento, con el menor impacto 
medioambiental.

d) Promover con este orden, la prevención; la reutilización; la preparación para la 
reutilización; el reciclaje, incluido el reciclado químico; la valorización, y la reincorporación a 
la cadena productiva, de acuerdo con la normativa europea.

2. La Administración de la Comunidad de Madrid y las entidades locales podrán 
establecer medidas económicas, financieras y fiscales que incentiven las buenas prácticas 
en la gestión de residuos y su gestión circular e impulsar los siguientes objetivos específicos 
que, en su caso, serán objeto de evaluación y desarrollo en la Estrategia para el Fomento de 
la Economía Circular en la Comunidad de Madrid:

a) Fortalecer los mercados de productos procedentes de la preparación para la 
reutilización y el reciclado.

b) Alcanzar la trazabilidad digital de la gestión de los residuos y su reincorporación al 
ciclo productivo.

c) Mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero.
d) Fomentar las instalaciones de reciclado material y químico.
e) Mejorar las técnicas de segregación y clasificación de residuos.
f) Fomentar instalaciones de valorización de residuos no reciclables, como la fracción de 

resto de los residuos sólidos urbanos o la biomasa agrícola y forestal.
3. En todo caso, los anteriores objetivos garantizarán la necesaria protección de la salud 

de las personas y del medio ambiente y procurarán la máxima competitividad de todos los 
sectores económicos implicados, evitando cargas administrativas innecesarias.

4. La gestión y tratamiento de los residuos en la Comunidad de Madrid se realizará 
cumpliendo con la normativa de prevención de riesgos laborales, en particular, con aquellos 
residuos considerados peligrosos que puedan ser un factor de riesgo de exposición a 
agentes biológicos, químicos o físicos para las personas trabajadoras que se encuentren 
realizando las labores de gestión y tratamiento de los mismos.

En este sentido, se promoverá la colaboración entre las unidades administrativas 
competentes tanto en materia ambiental como de seguridad y salud en el trabajo para el 
intercambio de información sobre la gestión de los residuos, en particular, de aquellos 
considerados peligrosos según la normativa vigente.

5. En todo aquello relativo a la producción, posesión y gestión de los residuos y su 
régimen de traslado, así como la autorización y comunicación previa de dichas actividades, 
no contemplado en la presente ley, será de aplicación lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 51  Ley de Economía Circular de la Comunidad de Madrid

– 1426 –



Artículo 28.  Medidas de prevención.
La Administración de la Comunidad de Madrid y las entidades locales, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para alcanzar los objetivos 
de prevención de residuos y tratamiento. Asimismo, podrán establecer medidas e incentivos 
para fomentar la adopción de planes de minimización voluntarios o desincentivar la 
generación de residuos que no sean valorizables ni susceptibles de reincorporarse al ciclo 
productivo por otras vías, en el marco de la Estrategia para el Fomento de la Economía 
Circular en la Comunidad de Madrid.

Artículo 29.  Informes de los órganos competentes en materia de protección civil y 
emergencias.

1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para asegurar que la 
gestión de los residuos se realice sin poner en peligro la salud humana y sin dañar al medio 
ambiente y, en particular, la no generación de riesgos para el agua, el aire, el suelo, la fauna 
y la flora. Además, velarán para que no produzcan perjuicios por el ruido o los olores y no 
atenten adversamente a paisajes ni a lugares de especial interés legalmente protegidos.

2. Durante el procedimiento de autorización de instalaciones fijas donde se lleven a cabo 
operaciones de gestión de residuos, en los supuestos en los que sea exigible al titular de la 
actividad la presentación e implantación de un Plan de Autoprotección de conformidad con la 
normativa vigente, será vinculante y preceptiva la emisión de los siguientes informes:

a) Del órgano competente en materia de protección civil, a los efectos de comprobar el 
cumplimiento de la normativa básica de autoprotección.

b) De los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamentos, a los efectos de 
comprobar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención de incendios.

Estos informes en el procedimiento de autorización deberán emitirse en el plazo máximo 
de dos meses.

3. En las operaciones de gestión de residuos efectuadas mediante instalaciones móviles 
sujetas a comunicación previa, en aquellos casos en los que no estén obligadas a la 
concesión de una licencia de obras o equivalente y le sea exigible al titular de la actividad la 
presentación e implantación de un Plan de Autoprotección de conformidad con la normativa 
vigente, se podrán solicitar los informes del apartado anterior para su inscripción.

Artículo 30.  Garantías financieras de las actividades de gestión de residuos.
1. Las actividades de gestión de residuos peligrosos y no peligrosos quedarán sujetas a 

la prestación de una fianza u otra garantía equivalente en la forma y cuantía que en cada 
caso se determine. Dicha fianza tendrá por objeto responder frente a la administración del 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven del ejercicio de la actividad y de la 
autorización o comunicación previa.

Asimismo, y en caso de considerarse necesario por parte de la administración 
competente, los gestores de residuos deberán suscribir un seguro o constituir una garantía 
financiera equivalente para cubrir las responsabilidades que deriven de estas operaciones.

2. La prestación de la fianza y la constitución del seguro, en su caso, serán requisito 
previo a la eficacia de la autorización o comunicación previa. En el caso de las 
autorizaciones, los gestores de residuos deberán aportar, junto a la solicitud, una declaración 
responsable de disponer de los medios económicos para hacer frente a los costes de la 
fianza, seguro o garantía financiera equivalente, exigibles de acuerdo con la normativa de 
residuos. En el caso de las actividades sujetas a comunicación previa, ésta se acompañará 
de la documentación acreditativa de la suscripción de fianzas, seguros o garantías 
financieras equivalentes exigibles conforme a las normas aplicables.

Artículo 31.  Dotación de puntos limpios y otros puntos de recogida.
1. Todos los municipios de la Comunidad de Madrid deberán disponer del número 

mínimo de puntos limpios fijos o móviles que se establezca reglamentariamente, para la 
recogida separada no domiciliaria de al menos, los residuos domésticos, debiendo incluirse 
en los respectivos instrumentos de planeamiento la obtención de los suelos necesarios, así 
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como su ejecución como red pública general de infraestructuras. Reglamentariamente, se 
establecerán fórmulas de participación de las Entidades Locales en la designación del 
número mínimo de puntos limpios.

2. La aprobación de instrumentos de planeamiento urbanístico deberá contemplar la 
dotación de los puntos limpios mínimos necesarios.

3. Los nuevos sectores de suelo industrial deberán contar, al menos, con un centro de 
recogida de residuos no peligrosos cuya construcción se llevará a cabo a costa de los 
promotores. La gestión de la citada instalación corresponderá al órgano gestor del sector o, 
en su defecto, a los propietarios del suelo.

Artículo 32.  Declaración de interés general.
Se declaran de interés general, a los efectos de lo previsto en el artículo 163.1 de la Ley 

9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, las infraestructuras de gestión 
de residuos contempladas en los planes autonómicos de residuos, así como el 
establecimiento o ampliación de instalaciones de almacenamiento, valorización y eliminación 
de residuos de titularidad pública.

Artículo 33.  Planificación urbanística municipal.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico de las entidades locales sometidos al 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica deberán incluir un estudio sobre la 
generación y la gestión de los residuos domésticos que, en todo caso, deberá ser 
concordante con los planes europeos, estatales, autonómicos y locales de residuos, en el 
territorio objeto de planeamiento.

Artículo 34.  Responsabilidad en casos de abandonos incontrolados de residuos o basura 
dispersa.

1. El productor inicial de residuos u otro poseedor de residuos estará obligado a asegurar 
el tratamiento adecuado de sus residuos de conformidad con los principios y obligaciones 
establecidos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular y en la presente ley.

2. Se considerará sujeto responsable en el caso de vertidos o abandonos incontrolados 
de residuos o basura dispersa, al autor material de dichos vertidos o abandonos y, como tal, 
estará obligado a su retirada, sin perjuicio de la aplicación del régimen de sanciones que 
resulte procedente.

3. Cuando las administraciones públicas competentes en materia de medio ambiente, 
conforme al artículo 6 de esta ley, tengan conocimiento de la realización de vertidos o 
abandonos incontrolados de residuos o basura dispersa, iniciarán el oportuno procedimiento, 
en el marco del régimen sancionador, para exigir que los sujetos responsables reparen la 
situación alterada, devuelvan el entorno a su estado anterior y, en su caso, indemnicen por 
los daños causados, en los términos recogidos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, y en la presente ley.

4. En el caso de que no se pueda identificar al autor material de los vertidos o 
abandonos, o al productor o a las personas físicas o jurídicas que hayan estado en posesión 
de los residuos hasta que se produce su vertido o abandono, el titular catastral de la parcela 
en la que se ubiquen los residuos abandonados o la basura dispersa, será considerado el 
poseedor actual y, por tanto, el sujeto administrativamente responsable frente a la 
administración competente, en los términos que marca la legislación estatal.

CAPÍTULO II
Subproductos y fin de la condición de residuo

Artículo 35.  Subproductos.
1. Se considerarán subproductos todas aquellas sustancias u objetos resultantes de un 

proceso de producción cuya finalidad primaria no sea la producción de esa sustancia u 
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objeto. Podrán ser considerados como subproductos, y no como residuos, cuando se 
cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que se tenga la seguridad de que la sustancia u objeto va a ser utilizado 
ulteriormente.

b) Que la sustancia u objeto se pueda utilizar directamente sin tener que someterse a 
una transformación ulterior distinta de la práctica industrial habitual.

c) Que la sustancia u objeto se produzca como parte integrante de un proceso de 
producción.

d) Que el uso ulterior cumpla todos los requisitos pertinentes relativos a los productos y a 
la protección de la salud humana y del medio ambiente para la aplicación específica, y no 
produzca impactos generales adversos para la salud humana o el medio ambiente.

2. Salvo en los casos en los que una sustancia u objeto haya sido informada 
desfavorablemente por la Administración General del Estado para su declaración como 
subproducto, la evaluación y autorización, si procede, como subproducto, será llevada a 
cabo por la dirección general competente en materia de economía circular, respecto a las 
siguientes sustancias u objetos:

a) Aquellos que tengan su origen en una instalación productora ubicada en el territorio de 
la Comunidad de Madrid, siempre que se destinen a una actividad o proceso industrial 
concreto en el territorio de la Comunidad de Madrid.

b) Aquellos que se destinen a una actividad o proceso en el territorio de otra comunidad 
autónoma, previo informe favorable de la misma, que se entenderá emitido si no hubiera 
pronunciamiento expreso en contra, justificado adecuadamente, en el plazo de un mes, 
desde que haya sido solicitado.

3. En el caso de que la sustancia u objeto haya sido evaluado y aprobado como 
subproducto por otra Comunidad Autónoma, para su uso en instalaciones ubicadas en la 
Comunidad de Madrid, de acuerdo a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, bastará con que los interesados 
presenten en la dirección general competente en materia de economía circular, una 
comunicación previa informando de todo el contenido de la autorización otorgada en la 
Comunidad Autónoma de origen.

4. Podrán ser declarados subproductos, los potenciales residuos derivados de un 
proceso de producción correspondientes a cualquier código de la Lista Europea de 
Residuos. En el caso de potenciales residuos peligrosos, deberán aportarse analíticas 
precisas y un detalle pormenorizado de sus características previas u otra información de 
interés, de tal forma que, su consideración como subproducto y su uso posterior no aumente 
los riesgos y características de peligrosidad existentes en los mismos y su posible perjuicio 
en la salud humana y el medio ambiente.

5. Reglamentariamente, en su caso, se desarrollará el procedimiento para la autorización 
de la consideración de subproducto o para la comunicación previa del uso del mismo, según 
proceda.

El plazo de duración del procedimiento será de seis meses. Cuando no exista resolución 
expresa, tendrá efectos estimatorios en el caso de autorización de la consideración como 
subproductos procedentes de potenciales residuos no peligrosos, y efectos desestimatorios 
en el caso de subproductos procedentes de potenciales residuos peligrosos.

6. Otorgada la autorización para el uso de un subproducto, serán objeto de comunicación 
previa las modificaciones no sustanciales. En estos casos, la comunicación deberá ir 
acompañada de la información que proceda para identificar la modificación y su alcance, 
indicando razonadamente por qué se considera que se trata de una modificación no 
sustancial. El titular podrá llevar a cabo la modificación siempre que el órgano competente 
para otorgar la autorización no manifieste lo contrario en el plazo de un mes.

7. La empresa productora del subproducto, así como la receptora para su uso, aportarán 
información anual concretando la gestión de este subproducto, en los términos que se 
establezcan en la declaración de subproducto, en su caso.
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8. Se habilita a la consejería competente en materia de residuos al desarrollo 
reglamentario del procedimiento administrativo para la evaluación del subproducto en los 
casos específicos de competencia autonómica.

Artículo 36.  Fin de la condición de residuo.
1. Determinados tipos de residuos que hayan sido sometidos a una operación de 

valorización podrán dejar de ser considerados como tales siempre que se cumplan todas las 
condiciones siguientes:

a) Que las sustancias, preparados u objetos resultantes deban ser usados para 
finalidades específicas.

b) Que exista un mercado o una demanda para dichas sustancias, preparados u objetos.
c) Que las sustancias, preparados u objetos resultantes cumplan los requisitos técnicos 

para las finalidades específicas, y la legislación existente y las normas aplicables a los 
productos.

d) Que el uso de la sustancia, preparado u objeto resultante no genere impactos 
adversos globales para el medio ambiente o la salud humana.

2. Cuando no se hayan establecido criterios específicos a escala de la Unión Europea o 
a escala nacional, la dirección general competente en materia de economía circular, a 
petición del gestor de residuos, y previa verificación del cumplimiento de las condiciones del 
apartado 1 del artículo 5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, a partir de la documentación presentada por el gestor para su 
acreditación, podrá incluir en la autorización concedida a la instalación que un residuo 
valorizado, conforme a la lista de operaciones de valorización establecidas y aprobadas en la 
citada norma, en una instalación ubicada en el territorio de la Comunidad de Madrid, deja de 
ser residuo para que sea usado en una actividad o proceso industrial concreto ubicado en 
esta misma Comunidad Autónoma, o bien en otra comunidad autónoma previo informe 
favorable de esta última.

La autorización concedida por la dirección general competente en materia de economía 
circular deberá contemplar los criterios establecidos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, y, cuando sea necesario, fijará 
los valores límite para las sustancias contaminantes, teniendo en cuenta los posibles 
impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente.

3. En el caso de que se haya autorizado el fin de condición de residuo por otra 
Comunidad Autónoma, para su uso en la Comunidad de Madrid como producto o materia 
prima secundaria, de acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, bastará con que los interesados presenten en la 
dirección general competente en materia de economía circular, una comunicación previa 
informando de todo el contenido de la autorización otorgada en la Comunidad Autónoma de 
origen.

4. Mediante orden, sin perjuicio de las facultades de comprobación, la consejería 
competente en materia de economía circular podrá establecer criterios generales para la 
autorización de la condición de fin de residuo. Estos criterios generales se adecuarán a los 
requisitos exigidos en el artículo 5 de la Ley 7/2022. En estos casos, para incluir el fin de 
condición de residuos en la autorización de los gestores cuyas operaciones cumplan los 
requisitos generales de la orden, como modificación no sustancial de la autorización de la 
instalación de origen ubicada en la Comunidad de Madrid, será suficiente la comunicación 
previa del titular de la autorización sobre el cumplimiento de los requisitos de la orden que 
resulte aplicable, acompañada de la documentación que dicha orden establezca, para 
entenderse modificada su autorización y declarado el fin de condición de residuo. El titular 
podrá llevar a cabo la modificación siempre que el órgano competente para otorgar la 
autorización no manifieste lo contrario en el plazo de un mes.

5. La dirección general competente en materia de economía circular informará a la 
comisión de coordinación en materia de residuos y al registro de producción y gestión de 
residuos de las declaraciones de fin de la condición de residuo concedidas. Dicha 
información se pondrá a disposición del público.
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6. Las sustancias, preparados o productos afectados por los apartados anteriores y por 
sus normas de desarrollo, serán computados como materias primas secundarias, residuos 
reciclados o valorizados a los efectos del cumplimiento de los objetivos en materia de 
reciclado y valorización.

CAPÍTULO III
Responsabilidad ampliada del productor

Artículo 37.  Sistemas de responsabilidad ampliada del productor.
1. Los sistemas obligatorios de responsabilidad ampliada del productor se regirán por lo 

dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril.
2. La Administración de la Comunidad de Madrid y las entidades locales, en el ámbito de 

sus competencias, fomentarán la coordinación de los distintos sistemas de responsabilidad 
ampliada existentes, de modo que se logre un uso más eficiente de las contribuciones de los 
productores y una mayor implicación de todos los agentes y sectores.

3. La Administración de la Comunidad de Madrid promocionará las actividades 
complementarias de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor y la 
implantación de sistemas voluntarios, tanto en su modalidad individual como colectiva, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril.

4. Las autorizaciones de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, 
conforme a lo previsto en la legislación básica y sus respectivas normas reglamentarias, 
podrán introducir las condiciones que se consideren necesarias para su efectividad, y 
preverán la obligación de constituir una garantía financiera, de conformidad con la fórmula 
establecida, en su caso, reglamentariamente por la Administración General del Estado, que 
asegure el cumplimiento de los compromisos asumidos.

Artículo 38.  Sistemas voluntarios de responsabilidad ampliada del productor del producto.
1. Los productores que asuman por propia decisión, para la gestión en la fase de residuo 

del ciclo de vida de un producto, responsabilidades financieras u organizativas o ambas 
conjuntamente, conforme a la normativa básica estatal, podrán constituir sistemas 
voluntarios de responsabilidad ampliada del productor del producto de forma individual o de 
forma colectiva.

2. Aquellos productores de productos que constituyan sistemas voluntarios de 
responsabilidad ampliada del productor se someterán al régimen de autorización cuando 
sean colectivos, o al régimen de comunicación previa en el caso de ser sistemas 
individuales, previo cumplimiento de los requisitos mínimos para los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor del producto obligatorios en función de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, y normativa reglamentaria regional en materia de gestión de residuos.

3. En el supuesto de que para determinados productores se establezca la obligatoriedad 
de crear un sistema de responsabilidad ampliada, estos podrán adaptar su sistema 
voluntario de responsabilidad ampliada o integrarse en otros ya existentes, en cuyo caso, las 
garantías financieras constituidas al efecto serán objeto de devolución a los productores.

4. La Administración de la Comunidad de Madrid, adoptará medidas de promoción de la 
implantación empresarial de sistemas voluntarios de responsabilidad ampliada del productor 
de productos de forma individual o de forma colectiva, para las cadenas de valor prioritarias 
establecidas en el título III de esta ley, a través de la Estrategia de Economía Circular u otros 
planes sectoriales.

CAPÍTULO IV
Suelos contaminados

Artículo 39.  Suelos contaminados.
1. La declaración de un suelo como contaminado se realizará de oficio por la dirección 

general competente en materia de economía circular, de acuerdo con lo establecido en la 
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Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y 
en las normas reglamentarias que se dicten.

2. Los informes periódicos de situación del suelo a los que se refiere el artículo 3.4 del 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, se presentarán en los términos y plazos establecidos en el anexo I de 
la presente ley.

Artículo 40.  Recuperación voluntaria de suelos contaminados.
Los proyectos de recuperación voluntaria de suelos contaminados regulados en la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
contendrán, al menos, la siguiente información:

a) Titulares registrales y catastrales, y otros datos de las parcelas afectadas.
b) Escrito de conformidad con los trabajos suscritos por los titulares y los poseedores de 

los suelos, en el caso de que el promotor de la descontaminación no ostente alguna de las 
condiciones establecidas en el apartado a) de este artículo.

c) Proyecto de ejecución de los trabajos que incluya, como mínimo, una síntesis de los 
estudios previos de investigación y evaluación de riesgos, un estudio de alternativas de 
descontaminación, una descripción detallada de la alternativa seleccionada y de las 
instalaciones necesarias para su ejecución, la delimitación de los suelos a tratar, los 
objetivos cuantitativos a alcanzar, la enumeración de las tareas individuales a ejecutar, la 
planificación temporal de las mismas en forma de cronograma, y el coste estimado para el 
conjunto de los trabajos.

TÍTULO V
Inspección, régimen sancionador y responsabilidad

Artículo 41.  Competencia en inspección y sancionadora.
1. Las funciones de vigilancia, inspección y control del correcto cumplimiento de lo 

previsto en esta ley y en sus normas de desarrollo se ejercerán por las autoridades 
competentes de la Comunidad de Madrid o del Ayuntamiento correspondiente en materia de 
vigilancia de puesta en el mercado, de residuos y de seguridad ciudadana. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 2, las funciones de inspección deberán ser llevadas a cabo por 
personal funcionario debidamente reconocido conforme a las normas que les sean de 
aplicación, que tendrán la consideración de agentes de la autoridad y los hechos 
constatados por ellos formalizados en acta gozarán de la presunción de certeza a efectos 
probatorios, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus derechos e intereses pueda 
aportar el interesado, y, previa ratificación en el caso de haber sido negados por los 
denunciados podrán dar lugar a la tramitación del correspondiente expediente sancionador, 
en el que se adoptará la resolución que proceda en Derecho.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, las funciones de vigilancia, inspección y 
control podrán ser llevadas a cabo con el apoyo de entidades colaboradoras debidamente 
reconocidas conforme a las normas que les sean de aplicación, sin que ello suponga la 
sustitución de la administración en el ejercicio completo de sus funciones.

Artículo 42.  Infracciones.
1. Las infracciones por incumplimiento de lo establecido en esta ley y la normativa estatal 

básica, se clasifican en muy graves, graves y leves.
2. En todo caso, a efectos de esta ley se consideran infracciones muy graves las 

siguientes:
a) La actuación en forma contraria a lo establecido en esta ley y en sus normas de 

desarrollo, siempre que haya supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas, se 
haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o cuando la actividad 
tenga lugar en espacios protegidos.
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b) La ocultación o la alteración intencionadas de datos aportados a los expedientes 
administrativos tramitados de acuerdo con lo establecido en esta ley, siempre que haya 
supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas, se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o cuando la actividad tenga lugar en espacios 
protegidos.

c) El uso fraudulento de los documentos de verificación, certificación o acreditación de 
sistemas de gestión o etiquetado ambiental, de análisis de ciclo de vida o de otros de 
economía circular que se establezcan conforme a lo previsto en esta ley, siempre que haya 
supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas o se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente.

3. A efectos de esta ley se consideran infracciones graves las siguientes:
a) La actuación en forma contraria a lo establecido en esta ley y en sus normas de 

desarrollo, sin que haya supuesto un peligro grave o un daño a la salud de las personas o se 
haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

b) La ocultación o la alteración intencionadas de datos aportados a los expedientes 
administrativos para la obtención de autorizaciones, permisos o licencias o de datos 
contenidos en las comunicaciones relacionadas con el ejercicio de las actividades reguladas 
en esta ley sin que se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

c) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación, la ocultación o 
falseamiento de datos exigidos por la normativa aplicable o por las estipulaciones contenidas 
en la autorización, así como el incumplimiento de la obligación de custodia y mantenimiento 
de dicha documentación.

d) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los convenios y acuerdos previstos 
en esta ley y sus normas de desarrollo que se establezcan en relación con la producción y 
gestión de residuos y en el ámbito de suelos contaminados.

e) La obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control de las administraciones 
públicas, así como el incumplimiento de las obligaciones de colaboración con las personas y 
entidades que desarrollen dichas funciones.

f) El uso fraudulento de los documentos de verificación, certificación o acreditación de 
sistemas de gestión o etiquetado ambiental, de análisis de ciclo de vida o de otros de 
economía circular que se establezcan conforme a lo previsto en esta ley, siempre que no 
haya supuesto peligro grave o daño a la salud de las personas ni se haya producido un daño 
o deterioro grave para el medio ambiente.

g) La comisión de alguna de las infracciones indicadas en el anterior apartado 2, cuando, 
por su escasa cuantía o entidad, no merezcan la calificación de muy graves.

4. A efectos de esta ley se consideran infracciones leves las siguientes:
a) El retraso en el suministro de la documentación que haya que proporcionar a la 

administración de acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable, en las 
estipulaciones contenidas en las autorizaciones o que deba, en su caso, acompañar a la 
comunicación.

b) La comisión de alguna de las infracciones indicadas en el anterior apartado 3, cuando, 
por su escasa cuantía o entidad, no merezcan la calificación de graves.

c) Cualquier infracción de lo establecido en esta ley o en sus normas de desarrollo, en 
las estipulaciones contenidas en las autorizaciones o en el contenido de la comunicación, 
cuando no esté tipificada como muy grave o grave.

Artículo 43.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior darán lugar a la imposición de las 

sanciones previstas en la normativa básica estatal.
2. En el ámbito de aplicación de esta ley, la cuantía de las sanciones económicas será la 

siguiente:
a) En el caso de infracciones muy graves: multa desde 100.001 euros hasta 3.500.000 

euros.
b) En el caso de infracciones graves: multa desde 5.001 euros hasta 100.000 euros.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 51  Ley de Economía Circular de la Comunidad de Madrid

– 1433 –



c) En el caso de infracciones leves: multa de hasta 5.000 euros.
Cuando la cuantía de la multa resultare inferior al beneficio obtenido por la comisión de 

la infracción, la sanción será aumentada, como máximo, hasta el doble del importe del 
beneficio obtenido por el infractor, aunque ello suponga superar las sanciones máximas 
previstas en el apartado anterior.

3. Las personas físicas o jurídicas que hayan sido sancionadas por infracciones graves o 
muy graves mediante resolución firme en vía administrativa derivadas del incumplimiento de 
esta ley no podrán obtener subvenciones ni otro tipo de ayudas de la administración pública 
competente para la imposición de la sanción hasta haber cumplido la misma y, en su caso, 
haber ejecutado las medidas de reparación e indemnización de los daños ambientales y los 
perjuicios causados.

4. El importe concreto de las multas contempladas en el apartado 1 de este artículo se 
fijará de acuerdo con las reglas de proporcionalidad y de graduación de las sanciones 
establecidas en el artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, considerándose especialmente su repercusión, su trascendencia por lo que 
respecta a la salud y seguridad de las personas y del medio ambiente o bienes protegidos 
por esta ley, las circunstancias del responsable, su grado de intencionalidad, participación y 
beneficio obtenido, la reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 
infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa, la continuidad o persistencia en la conducta infractora, así como la 
irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.

5. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones con arreglo a esta ley, y 
otras leyes que fueran de aplicación, se impondrá al sujeto infractor la sanción de mayor 
gravedad, y en caso de igual gravedad la de mayor cuantía.

Artículo 44.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán en el plazo de un año, las graves en el plazo de 

tres años y las muy graves en el plazo de cinco años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
3. En los supuestos de infracciones continuadas o permanentes, el plazo de prescripción 

comenzará a contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con 
el que la infracción se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de 
infracción fueran desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará 
desde que estos se manifiesten.

4. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

5. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las 
impuestas por infracciones graves a los tres años y las impuestas por infracciones muy 
graves a los cinco años.

6. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

7. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 45.  Potestad sancionadora.
1. Cuando la competencia sancionadora corresponda a la Comunidad de Madrid, la 

instrucción de los procedimientos corresponderá al órgano designado por la persona titular 
de la dirección general competente en materia de economía circular y la imposición de las 
sanciones corresponderá a los siguientes órganos, en función de la cuantía:

a) La persona titular de la dirección general competente en materia de economía circular, 
en los casos de infracciones que se sancionen con multa de hasta 250.000 euros.
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b) La persona titular de la consejería competente en materia de medio ambiente, en los 
casos de infracciones que se sancionen con multa desde 250.001 hasta 1.000.000 de euros.

c) El Consejo de Gobierno, cuando la multa exceda de 1.000.001 euros.
2. Cuando la competencia sancionadora corresponda a los entes locales, será ejercida 

de acuerdo con lo establecido en la legislación sobre régimen local.

Artículo 46.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento para aplicar el régimen sancionador previsto en este título se 

ajustará a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de las peculiaridades 
establecidas a estos en las normas sectoriales que, en su caso, resulten de aplicación, así 
como de las especificidades contenidas en el Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la 
Administración de la Comunidad de Madrid, o las normas que las sustituyan.

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa que ponga fin al 
procedimiento sancionador será de un año, a contar desde la fecha del acuerdo de inicio.

Artículo 47.  Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
1. Si los infractores no procedieran a la realización de las obligaciones de restauración o 

indemnización que les fueran impuestas como consecuencia de la aplicación del régimen 
sancionador previsto en este título y una vez transcurrido el plazo señalado en el 
requerimiento correspondiente, la administración instructora podrá acordar la imposición de 
multas coercitivas o la ejecución subsidiaria.

La cuantía de cada una de las multas coercitivas no superará, en su caso, un tercio de la 
multa fijada por infracción cometida.

2. La imposición de multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se indique el plazo 
de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que puede 
ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación. En el 
caso de que, una vez impuesta la multa coercitiva, se mantenga el incumplimiento que la ha 
motivado, podrá reiterarse por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo 
ordenado. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las que se puedan 
imponer en concepto de sanción.

3. La ejecución forzosa de resoluciones que obliguen a realizar las medidas de 
prevención, de evitación y de reparación de daños medioambientales, serán las reguladas 
por el artículo 47 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Artículo 48.  Publicidad.
Los órganos que ejerzan la potestad sancionadora podrán acordar, cuando estimen que 

existen razones de interés público, la publicación en el diario oficial correspondiente y a 
través de los medios de comunicación social que considere oportunos de las sanciones 
impuestas por la comisión de infracciones graves y muy graves, así como los nombres y 
apellidos o razón social de las personas físicas o jurídicas responsables, una vez que dichas 
sanciones hubieran adquirido el carácter de firmes en vía administrativa.

Disposición adicional primera.  Gestión de residuos a través de formas de la 
administración institucional.

Para la consecución de los objetivos marcados en la presente ley, la Comunidad de 
Madrid podrá acudir a alguna de las formas de personificación previstas en la normativa 
vigente de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la 
administración institucional de la Comunidad de Madrid.
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Disposición adicional segunda.  Tratamiento de residuos vegetales generados por 
pequeñas y microexplotaciones agrarias en el entorno agrario o silvícola.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 27.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, con carácter general, no está 
permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario o silvícola. No 
obstante, las pequeñas y las microexplotaciones agrarias quedan dispensadas de esta 
regulación, sin perjuicio de las autorizaciones y comunicaciones previas que resulten 
preceptivas, de acuerdo al procedimiento contemplado en el anexo II, punto 2.5, del Decreto 
59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Especial de 
Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid 
(INFOMA). A este efecto se consideran pequeñas y microexplotaciones las entidades con 
menos de 50 empleados y un volumen de negocio inferior a los 10 millones de euros.

2. La quema de residuos vegetales de poda y arranque de cultivos en tierras agrícolas 
pertenecientes a pequeñas y microexplotaciones agrarias que estén fuera de la franja de 
terreno de 400 metros de ancho que circunde terrenos forestales, queda autorizada de forma 
generalizada, a partir del 1 de noviembre de cada año y dentro de la época de peligro bajo 
de incendios determinada por la consejería competente en materia de seguridad y 
emergencias, conforme al artículo 6 de la Orden 3816/2003, de 22 de mayo, de la 
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se establecen las normas 
sobre autorizaciones para realizar quemas en tierras agrícolas, sin perjuicio de la debida 
comunicación previa del uso del fuego el mismo día del uso al órgano administrativo 
competente en materia de protección ciudadana de la Comunidad de Madrid y del 
cumplimiento del resto de condicionantes que resulten de aplicación.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio relativo a las condiciones 
ambientales de contratación pública.

Los procedimientos sobre contratación que ya estén iniciados y no concluidos en la 
fecha de entrada en vigor de esta ley continuarán su tramitación conforme a lo previsto antes 
de la vigencia de la misma.

En aquellos procedimientos de contratación en los que las actuaciones preparatorias 
previstas en la normativa de contratos del sector público hayan sido aprobadas, no les será 
de aplicación la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los suelos contaminados.
En tanto no se apruebe un nuevo reglamento sobre suelos contaminados en desarrollo 

de la presente ley, seguirá siendo de aplicación el Decreto 326/1999, de 18 de noviembre, 
sobre el Régimen jurídico de los suelos contaminados de la Comunidad de Madrid, en todo 
lo que no se oponga a lo establecido en esta ley, en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular, y en el Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo 

dispuesto en esta ley y, en particular, la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la 
Comunidad de Madrid.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 6/1994, de 28 de junio, sobre el Parque 
Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama.

Se modifica el Mapa número 7 del anexo número 1 de la Ley 6/1994, de 28 de julio, 
sobre el Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos Manzanares y 
Jarama, redefiniendo parte de una superficie actualmente clasificada como zona D, según 
las coordenadas especificadas en el anexo II de esta ley, considerándola ahora como zona 
E3.
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Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo normativo.
Se autoriza al consejero competente en materia de medio ambiente para dictar las 

disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo previsto en esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid».

ANEXO I
Informes de situación del suelo

Con carácter general, los informes periódicos de situación del suelo exigibles de acuerdo 
con el artículo 3.4 del Real Decreto 9/2005, se presentarán cada cinco años, a contar desde 
la fecha de presentación del anterior informe de situación del suelo, salvo en los casos 
previstos a continuación, que podrán actualizarse mediante orden de la consejería 
competente y tendrán en cuenta la regulación específica que pueda resultar aplicable en 
cada caso:

– Actividades que se desarrollen íntegramente en plantas superiores o que no reposen 
sobre suelo natural: diez años.

– Actividades que no manejen sustancias peligrosas ni generen residuos peligrosos: 
diez años.

– Subestaciones eléctricas enterradas que cuenten con aislamiento estanco: diez años.
– Instalaciones que no dispongan de depósitos enterrados de sustancias peligrosas o 

residuos peligrosos, que no cuenten con depósitos aéreos de sustancias peligrosas o 
residuos peligrosos cuya capacidad supere los 1.000 litros, que no manejen más de 2 
Tm/año de sustancias peligrosas o residuos peligrosos en estado líquido o pastoso, y cuya 
actividad corresponda con alguno de los siguientes códigos CNAE-2009:

● 18.1 (artes gráficas).
● 25.1 (fabricación de elementos metálicos para construcción).
● 25.50 (forja, estampación y embutición de metales).
● 25.93 (fabricación de productos de alambre).
● 26.1 a 26.6 (fabricación equipos electrónicos).
● 33.11 a 33.17 (reparación de productos metálicos y maquinaria).
● 45.2 (talleres coches).
● 45.4 (talleres motos).
● 46.73 (comercio al por mayor de materiales de construcción).
● 49.3 (transporte terrestre de viajeros).
● 49.4 (transporte terrestre de mercancías).
● 52.2 (actividades anexas a los transportes terrestre, marítimo y aéreo).
● 74.2 (actividades de fotografía).
● 96.01 (lavado y limpieza de prendas textiles y de piel).
● Si se cumplen todos los criterios: siete años.
– Actividades correspondientes al código CNAE-2009 número 37 (depuradoras de 

aguas residuales urbanas): siete años.
– Actividades correspondientes a los códigos CNAE-2009 nos 47.3 (gasolineras) y 47.78 

(gasocentros): cuatro años.
– Actividades correspondientes al código CNAE-2009 número 38 (valorización y 

eliminación de residuos): se establecerá caso a caso mediante resolución expresa.
Mediante resolución expresa motivada, que deberá dictarse en un plazo máximo de un 

año a contar desde la fecha de presentación del Informe de Situación, podrán establecerse 
periodicidades específicas para instalaciones concretas.
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ANEXO II
Modificación coordenadas mapa número 7 del anexo 1 de la Ley 6/1994, de 28 

de julio

Número X Y Número X Y
1 445167.83 4456568.87 25 445526.14 4456265.51
2 445185.58 4456559.65 26 445542.95 4456254.68
3 445203.32 4456550.43 27 445559.76 4456243.85
4 445221.07 4456541.21 28 445576.57 4456233.02
5 445238.82 4456531.99 29 445593.38 4456222.18
6 445256.14 4456522.11 30 445610.20 4456211.35
7 445270.58 4456508.27 31 445627.01 4456200.52
8 445285.01 4456494.43 32 445643.82 4456189.68
9 445299.45 4456480.58 33 445660.63 4456178.85
10 445312.52 4456465.61 34 445677.44 4456168.02
11 445322.81 4456448.46 35 445694.26 4456157.18
12 445333.10 4456431.31 36 445711.07 4456146.35
13 445343.67 4456414.34 37 445727.88 4456135.52
14 445354.68 4456397.64 38 445744.69 4456124.68
15 445365.68 4456380.94 39 445761.50 4456113.85
16 445378.15 4456365.42 40 445778.32 4456103.02
17 445392.46 4456351.45 41 445795.13 4456092.18
18 445406.77 4456337.48 42 445811.94 4456081.35
19 445421.65 4456324.22 43 445828.75 4456070.52
20 445439.48 4456315.16 44 445845.56 4456059.68
21 445457.30 4456306.09 45 445862.40 4456048.88
22 445475.13 4456297.03 46 445879.25 4456038.12
23 445492.51 4456287.18 47 445896.26 4456027.63
24 445509.33 4456276.35 48 445914.54 4456019.51

Número X Y Número X Y
49 445932.82 4456011.38 73 446330.74 4456089.93
50 445951.09 4456003.26 74 446346.65 4456102.06
51 445969.06 4455994.55 75 446361.91 4456114.98
52 445986.06 4455984.01 76 446377.16 4456127.93
53 446003.06 4455973.47 77 446392.40 4456140.88
54 446020.05 4455962.93 78 446407.64 4456153.83
55 446036.52 4455951.58 79 446422.88 4456166.78
56 446052.95 4455940.18 80 446438.12 4456179.73
57 446069.39 4455928.79 81 446453.36 4456192.68
58 446086.57 4455918.86 82 446468.60 4456205.63
59 446105.13 4455924.24 83 446483.85 4456218.58
60 446121.60 4455935.58 84 446497.90 4456232.60
61 446138.07 4455946.93 85 446506.35 4456250.72
62 446154.54 4455958.28 86 446514.79 4456268.86
63 446171.01 4455969.62 87 446523.23 4456286.99
64 446187.48 4455980.97 88 446531.67 4456305.12
65 446203.52 4455992.91 89 446540.11 4456323.25
66 446219.42 4456005.04 90 446548.55 4456341.39
67 446235.32 4456017.17 91 446556.98 4456359.52
68 446251.23 4456029.30 92 446565.42 4456377.65
69 446267.13 4456041.42 93 446573.86 4456395.78
70 446283.03 4456053.55 94 446582.97 4456413.56
71 446298.94 4456065.68 95 446593.29 4456430.70
72 446314.84 4456077.81 96 446603.60 4456447.83

Número X Y
97 446613.92 4456464.97
98 446624.23 4456482.10
99 446634.54 4456499.24

100 446644.86 4456516.37
101 446656.91 4456532.26
102 446670.02 4456547.36
103 446683.13 4456562.46
104 446696.24 4456577.57
105 446709.35 4456592.67
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Número X Y
106 446722.47 4456607.77
107 446735.47 4456622.96
108 446741.25 4456641.97
109 446745.71 4456661.47
110 446750.17 4456680.96
111 446754.62 4456700.46
112 446754.70 4456720.40
113 446754.01 4456740.39
114 446753.32 4456760.38
115 446752.62 4456780.37
116 446751.93 4456800.36
117 446751.23 4456820.34
118 446750.54 4456840.33
119 446749.85 4456860.32
120 446747.14 4456880.11
121 446744.51 4456899.93
122 446742.29 4456919.80
123 446745.53 4456939.53
124 446751.56 4456958.38
125 446761.23 4456975.89
126 446770.90 4456993.39
127 446780.58 4457010.90
128 446790.25 4457028.40
129 446802.86 4457043.75
130 446816.95 4457057.94
131 446831.05 4457072.13
132 446845.14 4457086.32
133 446859.14 4457100.60
134 446868.66 4457118.17
135 446877.86 4457135.93
136 446887.06 4457153.68
137 446896.26 4457171.44
138 446905.46 4457189.20
139 446910.22 4457208.50
140 446913.55 4457228.22
141 446916.78 4457247.95
142 446918.48 4457267.88
143 446920.18 4457287.81
144 446917.68 4457307.57
145 446914.14 4457327.25
146 446910.60 4457346.94
147 446907.06 4457366.62
148 446905.92 4457372.96

(03/6.089/24).
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§ 52

Ley Foral 14/2018, de 18 de junio, de Residuos y su Fiscalidad

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 120, de 22 de junio de 2016
«BOE» núm. 157, de 29 de junio de 2018

Última modificación: 31 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2018-8953

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 

Residuos y su Fiscalidad.

PREÁMBULO

I
El Sexto Programa de Acción Comunitario en materia de Medio Ambiente recomienda la 

revisión de las normativas existentes en materia de residuos, con una clara distinción entre 
lo que son y no son residuos, fomentando la adopción de medidas para la prevención en la 
generación de los mismos y su correcta gestión.

En esta línea, se aprueba la Directiva 2008/98/CE del Parlamento y el Consejo, de 19 de 
noviembre de 2008, denominada Directiva Marco de Residuos, que incorpora las políticas de 
prevención y reciclado y establece una nueva jerarquía en materia de residuos.

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, transpone al 
ordenamiento jurídico español la Directiva Marco de Residuos. En esta ley se establecen 
instrumentos de la política de residuos, como son los planes de gestión y programas de 
prevención de residuos, que se elaborarán por las Administraciones Públicas en sus 
respectivos ámbitos de competencia.

Por Acuerdo de Gobierno de Navarra de 14 de diciembre de 2016 se aprueba el Plan de 
Residuos de Navarra 2017-2027 («Boletín Oficial de Navarra», número 246, de 23 de 
diciembre de 2016).

El Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 constituye el instrumento básico de la 
política de prevención y gestión de residuos en la Comunidad Foral para los próximos años. 
Además, contiene el Programa de Prevención y el Plan de Gestión para los residuos 
generados y gestionados en la Comunidad Foral de Navarra durante el periodo 2017 2027, y 
se alinea con los conceptos de gobernanza y economía circular.

El Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 configura la ciudadanía navarra como una 
sociedad referente en el uso de los recursos y en la minimización de residuos, conceptos 
claves en la transición hacia la economía circular.

Entre las medidas y acciones que se arbitran para la consecución de los objetivos del 
Plan de Residuos de Navarra 2017-2027, se prevé la elaboración de un proyecto de Ley 
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Foral de Residuos que contemple medidas organizativas de gestión e instrumentos 
económicos, de cara a incentivar la economía circular y la lucha contra el cambio climático.

En este sentido, el informe de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, de 26 de enero de 2017, sobre la 
aplicación del plan de acción para la economía circular concluye: «en los próximos años, 
será esencial mantener el impulso creado por la adopción del paquete sobre la economía 
circular y las acciones a todos los niveles, para hacer realidad la economía circular en 
beneficio de todos los europeos. La coherencia en la aplicación del plan de acción y la rápida 
adopción de las propuestas legislativas sobre los residuos y abonos contribuirá a dar 
orientaciones claras a los inversores y apoyar la transición».

A lo largo del Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 se hacen varias alusiones a la 
necesidad de la aprobación de una Ley Foral de Residuos que establezca incentivos o 
penalizaciones en relación con la calidad y cantidad de materia orgánica recogida 
selectivamente; que promueva la universalización de la recogida selectiva de biorresiduos, 
incentivando la recogida selectiva de calidad y desincentivando el vertido, bonificando o 
penalizando en función del contenido en impropios; que avance en fiscalidad ambiental, 
desincentivando el vertido en primer lugar y la incineración a posteriori; y que promueva la 
realización de adjudicaciones (contratos públicos) de los materiales obtenidos en las plantas 
de tratamiento.

Además, el Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 apuesta por una gobernanza única 
para la gestión de los residuos domésticos y comerciales y para ello en el proceso de 
participación del citado plan se ha confirmado la necesidad de elaborar una Ley Foral de 
Residuos:

– Que garantice, de forma coordinada entre el Gobierno de Navarra y las entidades 
locales, una adecuada gestión de residuos domésticos y comerciales en el ámbito territorial 
de la Comunidad Foral, tanto en el transporte, tratamiento y eliminación, como en la 
recuperación de materiales.

– Que establezca el ámbito competencial y de responsabilidad, y asegure los recursos 
económicos necesarios y los escenarios posibles.

En el Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 se establece que los términos de la 
gobernanza se concretarán durante la elaboración de la Ley Foral de Residuos, con el 
objetivo de conseguir una adecuada coordinación y una correcta fiscalidad a aplicar. Según 
lo establecido en el citado plan, los principios que regularán esta nueva gobernanza y 
fiscalidad son:

– La gestión de residuos domésticos y comerciales mediante un modelo público 
coordinado.

– La creación de un ente público para la gestión de los residuos, en el que estén 
representados el Gobierno de Navarra y las entidades locales competentes, quienes podrán 
encomendarle, de manera voluntaria, los servicios que consideren. El Ente Público de 
Residuos de Navarra dispondrá para ello de una cartera de servicios adecuada a las 
necesidades.

– El impulso para que la ciudadanía de la Comunidad Foral de Navarra disponga de un 
servicio de suficiente calidad con el objetivo de alcanzar un equilibrio territorial, aplicando los 
principios de proximidad y autosuficiencia.

– El desarrollo de una Ley Foral de Residuos que aborde entre otros los aspectos de 
fiscalidad que aseguren la sostenibilidad del control, de la evaluación y de la gestión, y que 
penalice económicamente, en función de la generación de residuos, aplicando el principio de 
«quien contamina paga».

Con las premisas marcadas por el Plan de Residuos de Navarra 2017-2027, en febrero 
de 2017 se publica en el Portal de Gobierno Abierto del Gobierno de Navarra, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, una consulta pública 
con el fin de recabar la opinión de las personas, entidades y organizaciones más 
representativas potencialmente afectadas por la futura Ley Foral de Residuos.
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Además del periodo de consultas previas, se ha realizado un proceso de participación, 
que se ha llevado cabo en distintos niveles, siendo un primer nivel el correspondiente al 
grupo de trabajo del Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 y a todas las personas que 
han mostrado su interés en participar, y un segundo nivel relativo a todas las entidades 
locales con competencia en materia de residuos. Asimismo, se han celebrado sesiones 
individualizadas con los sectores implicados.

La Ley Foral de Residuos y su Fiscalidad se ha elaborado partiendo de las premisas 
establecidas en el Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 y de las sugerencias y 
aportaciones recibidas durante las distintas fases de participación e información pública con 
el objeto de prevenir la generación de residuos y la mejora en su gestión y con la finalidad de 
cumplir con la jerarquía de residuos y alcanzar los objetivos de la economía circular y cambio 
climático, en el ejercicio de las competencias de la Comunidad Foral de Navarra en la 
gestión en materia de protección del medio ambiente y para establecer normas adicionales 
de protección.

II
La ley foral se estructura en diez títulos, ocho disposiciones adicionales, dos 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, dos disposiciones finales y tres 
anejos.

El título I contiene el objeto, el ámbito de aplicación de la ley foral y los principios de la 
política y la gestión en materia de residuos, que no son otros que la protección de la salud 
humana y el medio ambiente; la prevención; quien contamina paga; proximidad y 
autosuficiencia; información y participación pública; y todo ello de acuerdo con la jerarquía 
en la gestión de residuos y con los principios de gobernanza y economía circular.

III
El título II está dedicado a precisar las competencias y la planificación en materia de 

residuos, y se divide en dos capítulos.
El primer capítulo se refiere a las competencias de las Administraciones Públicas en 

materia de residuos y a la cooperación y coordinación interadministrativa. En este capítulo se 
establece que dichas competencias serán las establecidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, y se atribuyen dos nuevas competencias a la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra:

a) El cobro y gestión del impuesto a la eliminación en vertedero y a la incineración de 
residuos.

b) La gestión del Fondo de residuos de Navarra.
Asimismo es de destacar la cooperación y coordinación interadministrativa para asegurar 

la coherencia y efectividad de la consecución de los objetivos establecidos en esta norma.
El capítulo segundo está dedicado a la planificación en materia de residuos. En este 

capítulo se han incluido los principios, el contenido y el procedimiento para la elaboración y 
aprobación del Plan de Residuos de Navarra, así como su vigencia, revisión, control y 
seguimiento.

Este capítulo se ha elaborado partiendo del contenido y proceso de participación del 
Plan de Residuos de Navarra 2017-2027, dado el buen resultado obtenido.

Se ha incluido un artículo específico respecto a los programas de prevención y gestión 
de residuos de las entidades locales, los cuales deben elaborarse de conformidad y en 
coordinación con el Plan Nacional Marco y con el Plan de Residuos de Navarra. Asimismo, 
se prevé que el Ente Público de Residuos de Navarra pueda coordinar y asesorar a las 
entidades locales en la elaboración y aprobación de los programas de prevención y de 
gestión de los residuos de su competencia.

IV
El título III se ocupa en exclusiva de la regulación del Ente Público de Residuos de 

Navarra.
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Tal y como se ha citado anteriormente, el vigente Plan de Residuos de Navarra 
2017-2027 apuesta por una gobernanza única, de tal manera que se garantice, de forma 
coordinada entre el Gobierno de Navarra y las entidades locales, una adecuada gestión de 
los residuos domésticos y comerciales en el ámbito territorial de la Comunidad Foral, tanto 
en el transporte como en su tratamiento.

Ha sido una petición clara durante el proceso de participación tanto del Plan de Residuos 
de Navarra 2017-2027 como de la ley foral que el Ente Público de Residuos de Navarra esté 
integrado por la Administración de la Comunidad Foral y las entidades locales. Para ello, se 
ha previsto que dicho ente pueda adoptar la forma jurídica más adecuada para cumplir con 
sus funciones mediante alguna de las formas existentes en el ordenamiento jurídico.

También se recogen las funciones que tiene el Ente Público de Residuos de Navarra y se 
especifica que dispondrá de una cartera de servicios adecuada a las necesidades y a la 
naturaleza del mismo. Y se distingue entre las funciones de asesoramiento y coordinación 
que el ente ejercerá para todas las Administraciones Públicas que lo integren y aquellas 
otras que estas podrán encomendar al ente de manera voluntaria.

La finalidad del Ente Público de Residuos de Navarra consiste en la coordinación de la 
gestión y prestación de servicios que, en materia de residuos, son competencia de las 
entidades locales.

Y respetando, como se señala desde el principio, la competencia de las entidades 
locales en materia de residuos, la función de coordinación que va a ejercer el ente no puede 
quedar a expensas de la voluntariedad.

Por ello las funciones de asesoramiento y coordinación las ejercerá el ente, a través de 
su cartera de servicios (tal como se establece en el artículo 16.1 de la ley foral).

Y, por otra parte, se mantiene la voluntariedad, a través de los convenios que se puedan 
establecer entre las entidades locales competentes y el ente, para la prestación de otros 
servicios complementarios en línea con lo establecido en el artículo 16.2 de la ley foral.

Asimismo, se establece que el Ente Público de Residuos de Navarra será el responsable 
de la autoliquidación e ingreso del impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero 
que corresponda a las entidades locales, así como de la distribución de su importe entre 
estas en función de la calidad y cantidad de los residuos entregados por cada una de ellas. 
También gestionará los servicios relacionados con los residuos en parques naturales, y 
deberá ser consultado preceptivamente para la fijación de los criterios que sirvan para el 
reparto y distribución anual del Fondo de Residuos. Por último, se prevé que las entidades 
locales que constituyen el Ente Público de Residuos tengan preferencia, en su caso, en 
planes, otorgamiento de subvenciones, convenios u otros instrumentos de la Comunidad 
Foral de Navarra.

V
El título IV recoge las medidas de prevención y gestión de residuos, con el fin de 

promover e impulsar los escalones superiores de la jerarquía de residuos.
En primer lugar, se crea la Oficina de prevención de residuos, dependiente de la 

Administración de la Comunidad Foral cuya finalidad es el cumplimiento de los objetivos de 
prevención e impulso de la economía circular establecidos en el Plan de Residuos de 
Navarra vigente.

Se establecen medidas respecto a la compra pública verde, tales como la aprobación por 
la Administración de la Comunidad Foral de un plan de contratación pública verde y de 
innovación; se incluyen objetivos de recogida selectiva de la materia orgánica de residuos 
domésticos y comerciales, especialmente la obligatoriedad de la recogida selectiva de la 
fracción de materia orgánica a partir del 1 de enero de 2022, así como de recogida selectiva 
para la preparación para la reutilización y el reciclado, y objetivos de eliminación en 
vertedero.

Además, se fijan limitaciones respecto a la utilización de bolsas de plástico, en 
consonancia con la Directiva (UE) 2015/720 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2015, por la que se modifica la Directiva 94/62/CE en lo que se refiere a la reducción 
del consumo de bolsas de plástico ligeras, y con el Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, 
sobre reducción del consumo de bolsas de plástico y por el que se crea el Registro de 
Productores («Boletín Oficial del Estado» número 122, de 19 de mayo de 2018). La 
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prohibición de entrega de bolsas de plástico se extiende a todas las bolsas, incluidas las de 
más de 50 micras, para lograr un efecto global de prevención evitando que la prohibición de 
las ligeras afecte al crecimiento en el consumo de bolsas de más de 50 micras. Por último, 
se fija la fecha de 1 de enero de 2020 para la prohibición de bolsas excepto compostables 
para acompasarla al cronograma en el Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 de 
obligatoriedad de recogida selectiva de materia orgánica.

También se fijan limitaciones respecto a la venta de vajilla de un solo uso y de productos 
envasados en monodosis o cápsulas de un solo uso, dado que se ha extendido en el 
mercado el consumo de determinados productos envasados en monodosis o en cápsulas, 
generándose un importante volumen de estos residuos, y que actualmente son de difícil 
tratamiento, lo que hace necesario buscar una solución que permita garantizar su reciclaje. 
Por ello, se prohíbe la venta de envases no reciclables en un plazo de dos años para permitir 
la adaptación a los fabricantes, así como para el tratamiento adecuado para estos residuos.

Las Administraciones Públicas deberán ser especialmente cuidadosas en el 
cumplimiento de los objetivos de reducción de residuos, así como de la recogida selectiva de 
los residuos que se generen en sus instalaciones, y de que los mismos reciban el destino 
adecuado. Por ello, se establecen medidas de prevención de envases y de gestión de 
residuos en edificios públicos y en eventos públicos, y para ello se exigirán planes de gestión 
de los residuos que se generen y se prevé la aprobación de un reglamento sobre eventos 
públicos y residuos. De este modo, se visualizan las medidas de Plan de Residuos de 
Navarra que se refieren a la prevención en la generación de residuos y se potencia el 
carácter ejemplarizante de las propias administraciones en la aplicación de los planes 
aprobados.

Se promueve la implantación de un sistema complementario de depósito, devolución y 
retorno como mejora ambiental en los supuestos establecidos por la ley foral, técnica y 
ambientalmente justificados, así como la elaboración de estudios y experiencias 
demostrativas necesarias para su establecimiento.

Se contempla la realización de campañas de información, acompañamiento y 
sensibilización con objeto de trasladar a la ciudadanía los beneficios derivados de la 
reutilización y el alargamiento de la vida útil de los productos y para fomentar el consumo 
responsable.

VI
El título V está dedicado al régimen económico de los residuos en Navarra, y se divide 

en tres capítulos. El primero es relativo al impuesto sobre la eliminación en vertedero y la 
incineración de residuos. El segundo se ocupa de las garantías financieras de las 
instalaciones y actividades en relación con los residuos; y el tercer capítulo está dedicado al 
Fondo de residuos de Navarra.

En el Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 constan numerosas referencias a la 
necesidad de avanzar en la fiscalidad ambiental, desincentivando el vertido en primer lugar, 
y la incineración a posteriori, mediante la promulgación de una ley foral.

La competencia de la Comunidad Foral para crear este impuesto viene atribuida por el 
artículo 2.2 del Convenio Económico con el Estado: «la Comunidad Foral de Navarra podrá 
establecer y regular tributos diferentes de los mencionados en el presente Convenio, 
respetando los principios recogidos en el apartado 1 anterior y los criterios de armonización 
previstos en el artículo 7 de este Convenio».

Además de su encaje en el Convenio Económico, el impuesto sobre la eliminación de 
residuos tiene los siguientes sustentos normativos:

a) La Directiva Marco de Residuos y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, prevén la implantación de instrumentos económicos para el mejor 
cumplimiento de la jerarquía de los residuos, así como el establecimiento de cánones 
aplicables al vertido y a la incineración de determinados residuos.

b) El Plan de Residuos de Navarra propone, por un lado, mantener las tasas 
establecidas por las entidades locales por la prestación de los servicios de su competencia 
en relación con los residuos domésticos y comerciales; y por otro, aboga por la creación de 
un impuesto asociado a la eliminación en vertedero y a la incineración de residuos, que en 
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su retorno permita financiar las distintas medidas recogidas en el propio Plan de Residuos. 
Este aclara que el nuevo tributo no sustituirá a las tasas establecidas por las entidades 
locales sino que será un elemento paralelo a ellas.

Se caracteriza como un impuesto indirecto, real y extrafiscal, y tiene el objetivo de ser un 
instrumento para ejecutar la política medioambiental del Gobierno de Navarra y la política de 
gestión de los residuos, con arreglo al principio de jerarquía de los residuos recogido en el 
Plan de Residuos de Navarra.

En ese marco, la recaudación del impuesto servirá para potenciar la jerarquía de los 
residuos y para la adopción de medidas tendentes a estimular el mejor resultado 
medioambiental global: la prevención, la preparación para la reutilización y el reciclado de los 
residuos.

Es un impuesto finalista, esto es, afectado a un fin: contribuir a la financiación del 
denominado Fondo de Residuos de Navarra. Así, los ingresos de cada año presupuestario 
procedentes del impuesto integrarán las correspondientes partidas presupuestarias 
específicas de gasto de los Presupuestos Generales de Navarra del año siguiente 
denominadas «Fondo de Residuos».

En este capítulo primero se establece el hecho imponible del impuesto, que incluye la 
eliminación de residuos en vertedero y la incineración de residuos. El hecho imponible es 
coherente con la jerarquía de residuos y con el principio de que quien contamina paga, al 
penalizar las opciones situadas en los escalones inferiores de gestión de residuos; y también 
con lo estipulado en el artículo 6.1 del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el 
que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, que establece que 
solo podrán depositarse en vertedero residuos que hayan sido objeto de algún tratamiento 
previo. Además, también es coherente con el Plan Residuos de Navarra 2017-2027, el cual 
marca claramente a los agentes económicos las prioridades de gestión de residuos en 
Navarra, entre las cuales no se encuentra la incineración. Por ello, gravar la incineración con 
este impuesto reafirma los objetivos previstos en el Plan de Residuos de Navarra 2017-2027.

También se regulan los supuestos de no sujeción y exención, así como el sujeto pasivo, 
el contribuyente y el sustituto, el devengo del impuesto, la base imponible, el tipo de 
gravamen y la cuota tributaria. Los tipos de gravamen se han establecido de acuerdo con los 
criterios de proporcionalidad y graduación y teniendo en cuenta los tipos aplicables en 
comunidades autónomas limítrofes.

En el capítulo segundo se establece el procedimiento para que los gestores, productores 
o poseedores de residuos puedan solicitar la devolución total o parcial de las garantías 
financieras cuando hayan tenido que presentar dichas garantías para el desarrollo de su 
actividad; y el procedimiento de restitución o de restauración para cuando se detecte el 
incumplimiento de las condiciones de las autorizaciones y comunicaciones de las actividades 
de producción y gestión de residuos.

El último capítulo de este título es el relativo al Fondo de residuos de Navarra. Este 
Fondo de residuos se crea para mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el 
medio ambiente en el ámbito de los residuos. La ley foral establece que el Fondo de 
residuos se integra de manera diferenciada en el presupuesto del departamento con 
competencias en medio ambiente. También fija los recursos que lo integran y su distribución 
anual, previa consulta al Ente Público de Residuos de Navarra.

VII
El título VI es el dedicado a la creación del Registro de producción y gestión de residuos 

de Navarra, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados. También recoge las obligaciones de inscripción, las 
clases de asientos y sus efectos.

Cabe destacar que en este registro quedarán incluidas las instalaciones o actividades 
registradas hasta la entrada en vigor de esta ley foral, para, de este modo, crear un único 
registro para todas las instalaciones o actividades en relación con la producción o gestión de 
residuos en Navarra, incluidos los sistemas de responsabilidad ampliada del productor.
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VIII
El título VII se ocupa de regular el régimen que se aplicará para el traslado de residuos 

exclusivamente en el interior de Navarra, manteniendo la coherencia con el Real Decreto 
180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 
territorio del Estado, y permitiendo además garantizar una adecuada simplificación 
administrativa y de modo estandarizado.

Se establecen además unos requisitos generales de trazabilidad y estandarización para 
las instalaciones de producción y gestión de residuos inscritas y un control de instalaciones 
de vertido e incineración que permitan cumplir adecuadamente con los requisitos de 
trazabilidad y control, ya que son las afectadas por el nuevo impuesto que implanta esta ley 
foral.

IX
El título VIII está dedicado a los suelos contaminados, en el sentido de complementar la 

normativa básica sobre este tema. De este modo se incluye la definición de suelo alterado, el 
procedimiento para la declaración de calidad del suelo, el inventario de actividades 
potencialmente contaminantes, de suelos alterados y de suelos contaminados, y el régimen 
aplicable para los antiguos vertederos de residuos.

X
En el título IX se establece el régimen de restauración de la legalidad ambiental, 

distinguiendo entre las actividades que pueden legalizarse y aquellas que no será posible. 
Se regula la legalización de las actividades que no disponen de autorización, así como las 
medidas cautelares y de suspensión para garantizar tal legalización. Se establece además la 
posibilidad de la ejecución forzosa de las medidas correctoras y la reposición de la situación 
alterada así como el procedimiento para la determinación de los deberes de reposición e 
indemnización; y todo ello sin perjuicio de las eventuales responsabilidades penales o 
administrativas que pudieran imponerse.

XI
En el título X se regula el régimen sancionador. Este título se divide en tres capítulos.
El capítulo primero establece los sujetos responsables de las infracciones y determina su 

responsabilidad.
En el capítulo segundo se hace una remisión, en cuanto a las infracciones y sanciones, a 

la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y a su normativa de 
desarrollo, así como las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en esta ley 
foral. Asimismo se establece que constituye infracción el incumplimiento de la obligación de 
prevenir la comisión de infracciones en materia de residuos por quienes se hallan sujetos a 
una relación de dependencia o vinculación. Se establece el supuesto de concurrencia de 
sanciones, los criterios de graduación de las sanciones y los plazos de prescripción de las 
infracciones y sanciones. Se prevé que las sanciones firmes impuestas por la comisión de 
infracciones graves y muy graves sean objeto de publicación a través de los medios oficiales 
pertinentes, así como la inscripción de las personas físicas o jurídicas sancionadas, en virtud 
de resolución firme, por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, en el Registro 
de infractores de normas ambientales de la Comunidad Foral.

Por último, respecto a las sanciones se prevé la posibilidad de pagar voluntariamente, en 
cualquier momento anterior a la resolución, con una reducción del 50% sobre el importe de 
la sanción propuesta, lo que implicará la terminación del procedimiento y su efectividad 
estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía 
administrativa contra la sanción; la sustitución de la sanción por una prestación ambiental 
sustitutoria; y la afectación de las sanciones impuestas en materia de residuos por la 
Administración de la Comunidad Foral, que se integrarán en la partida presupuestaria 
específica «Fondo de Residuos».

El capítulo tercero se dedica al procedimiento sancionador, remitiéndose al 
procedimiento administrativo común, si bien se establece un plazo de un año para su 
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resolución y notificación. Además, se determina el régimen competencial para la imposición 
de sanciones.

XII
En la parte final figuran las disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales, 

así como la relación de anejos.
En la disposición adicional primera se hace referencia a la revisión del Plan de Residuos 

de Navarra 2017-2027 conforme a lo previsto en la ley foral. En la disposición adicional 
segunda se recoge un modelo de índice para la elaboración del Plan de Residuos de 
Navarra. La disposición adicional tercera se dedica a la dotación de medios necesarios para 
el cumplimiento de los objetivos de la presente ley foral. La disposición adicional cuarta 
prevé la ejecución de estudios técnicos, experiencias demostrativas y proyectos piloto de 
SDDR (sistemas de depósito, devolución y retorno), que cuente con la participación activa 
del Consejo Navarro de Medio Ambiente y de todas las partes afectadas.

La disposición adicional quinta se refiere a la indemnización a los municipios que 
dispongan de infraestructuras o instalaciones de gestión de residuos. Por ello se prevé que 
mediante desarrollo reglamentario se puedan establecer las citadas indemnizaciones por las 
instalaciones existentes o nuevas infraestructuras de tratamiento de residuos que prevean, 
de manera que se compense a los municipios por estas cargas adicionales. Como 
consecuencia de la instalación de infraestructuras de tratamiento de residuos, los municipios 
que las poseen soportan una carga ambiental (prestación de servicio ambiental) y social 
(aportación al interés general) adicional al resto de municipios, no siempre cubiertas por las 
mejores técnicas disponibles en cada momento, ni por las propias autorizaciones 
ambientales.

La disposición adicional sexta se refiere a la utilización de residuos minerales, granulares 
o monolíticos para operaciones de restauración, y pretende continuar con lo establecido en 
la Orden APM/1007/2017, para estudiar si otro tipo de materiales de origen industrial y de 
matriz fundamentalmente mineral pueden cumplir con los requisitos indicados en la misma y 
utilizarse en operaciones de restauración sin añadir riesgos adicionales al medio ambiente y 
las personas, permitiendo su valorización material, que de otro modo no sería posible, y 
evitando su eliminación en vertederos.

La disposición adicional séptima hace referencia a los principios de autosuficiencia y 
proximidad que han de observarse necesariamente en la gestión de residuos domésticos. La 
implantación del Plan de Residuos hace especial hincapié en los principios de 
autosuficiencia y proximidad. Por ello, dando un margen para la organización e implantación 
de nuevas infraestructuras, cabe prever una herramienta que permita evitar los 
desplazamientos indeseados fuera y dentro del territorio de la Comunidad Foral de Navarra.

Y por último la disposición adicional octava prevé la aplicación progresiva del impuesto 
sobre la eliminación en vertedero y la incineración de residuos para el flujo de residuos 
domésticos definido en la presente ley foral. La implantación del Plan de Residuos requiere 
de un importante esfuerzo por parte de las entidades locales competentes como de 
empresas en materia de residuos. La adaptación de los sistemas de gestión de residuos y 
los compromisos adquiridos en la mejora de infraestructuras para la valorización e 
implantación de sistemas selectivos requiere de la armonización necesaria para que sean 
aplicados de la mejor manera posible. La progresividad permite así una mejor adaptación de 
la tarifa a los compromisos. Por ello se hace un planteamiento de implantación progresiva, 
marcando un periodo transitorio hasta el 2020.

En la disposición transitoria primera se prevé la creación del Ente Público de Residuos 
de Navarra y la disolución del actual Consorcio para el tratamiento de residuos sólidos de 
Navarra. Con arreglo a lo dispuesto en la disposición final segunda, el impuesto sobre la 
eliminación en vertedero y la incineración de residuos entra vigor el 1 de julio de 2018, es 
decir, con antelación a la constitución del Ente Público de Residuos de Navarra. Por ello, se 
habilita al Consorcio para el tratamiento de residuos sólidos de Navarra y a la 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona para que asuman las funciones que la ley foral 
atribuye al citado Ente Público, hasta que el mencionado ente sea creado y pueda cumplir 
con eficacia las importantes y decisivas funciones que la ley foral le atribuye en este campo.
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La disposición transitoria segunda se refiere a la adaptación de las ordenanzas locales a 
lo dispuesto en la ley foral.

Esta ley foral dispone de una disposición derogatoria y dos disposiciones finales, cuyo 
objeto es autorizar al Gobierno de Navarra a realizar el desarrollo reglamentario y fijar la 
entrada en vigor de esta norma.

Por último, la ley foral incluye tres anejos. El número I es un modelo de índice del Plan 
de Residuos; el segundo es relativo a los asientos del registro de producción y gestión de 
residuos de Navarra, y el tercero es relativo a los niveles genéricos de referencia para 
metales pesados y otros elementos traza para la salud humana en suelo de la Comunidad 
Foral de Navarra.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley foral tiene por objeto la prevención de la generación de residuos y la 

mejora en su gestión con el fin de cumplir con la jerarquía de residuos y alcanzar los 
objetivos de la economía circular y cambio climático en el marco de las competencias de la 
Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo con lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados.

2. En concreto, la presente ley foral tiene como fines:
a) Garantizar que los residuos se gestionen sin poner en peligro el medio ambiente y la 

salud humana, mejorando la calidad de vida de la ciudadanía de la Comunidad Foral de 
Navarra.

b) Incentivar la reducción en la generación de residuos y su aprovechamiento mediante 
la reutilización y el reciclado.

c) Desincentivar la eliminación en vertedero y la incineración de residuos.
d) Establecer el régimen jurídico del impuesto a la eliminación en vertedero y a la 

incineración de residuos.
e) Regenerar los espacios degradados y la descontaminación de los suelos.
f) Establecer un modelo adecuado de gobernanza en la Comunidad Foral de Navarra en 

materia de residuos.
g) Garantizar de forma coordinada entre la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y las entidades locales una adecuada gestión de los residuos domésticos y 
comerciales en el ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra, tanto en el transporte 
y tratamiento como en la recuperación de materiales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta ley foral los residuos que se generen o 

gestionen en el territorio de la Comunidad Foral de Navarra, con las exclusiones y 
excepciones establecidas en el artículo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados.

Artículo 3.  Principios de la política de residuos.
La presente ley foral así como la política y la gestión en materia de residuos se regirán 

por los principios recogidos en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.
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TÍTULO II
De las competencias y planificación en materia de residuos

CAPÍTULO I
De las competencias en materia de residuos y de la cooperación y 

coordinación interadministrativa

Artículo 4.  Competencias en materia de residuos y de la cooperación y coordinación 
interadministrativa.

Las competencias en materia de residuos serán las establecidas en la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Además, corresponde a la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra:

a) El cobro y gestión del impuesto a la eliminación en vertedero y a la incineración de 
residuos.

b) La gestión del Fondo de residuos.

Artículo 5.  De la cooperación y coordinación interadministrativa.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra y las entidades locales 

cooperarán entre sí con el fin de realizar las acciones necesarias para la consecución de los 
objetivos establecidos en esta ley foral.

2. A fin de asegurar la coherencia y la efectividad de estas acciones, se atribuye a la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, de conformidad con lo previsto en artículo 
58 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, la facultad de 
coordinar la actuación de las entidades locales en el ejercicio de aquellas competencias que 
trasciendan los intereses locales y estén comprendidas dentro de los objetivos de esta ley 
foral.

CAPÍTULO II
De la planificación en materia de residuos

Artículo 6.  Principios de la planificación en materia de residuos.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra y las entidades locales 

planificarán en materia de residuos atendiendo a los principios establecidos en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y, además, a los siguientes 
principios:

a) De responsabilidad ampliada del productor y de corresponsabilidad de todos los 
agentes.

b) De consideración del ciclo de vida y economía circular de los recursos.
c) De sostenibilidad, de fomento del mercado verde y de creación de empleo.
d) De transparencia y participación de todos los agentes.
e) De la gestión eficaz.
f) De costes económicos y medioambientales de la gestión de residuos.
g) De igualdad de oportunidades y no discriminación.
2. La toma de decisiones se realizará con una suficiente y adecuada:
a) Participación.
b) Legalidad.
c) Transparencia.
d) Responsabilidad.
e) Responsabilidad Social.
f) Consenso.
g) Eficacia y Eficiencia.
h) Equidad.
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i) Sensibilidad.
3. Las Administraciones Públicas tendrán en cuenta a la hora de elaborar y aprobar sus 

planes y programas el carácter de transversalidad del medio ambiente, procurando integrar 
los principios señalados en los puntos anteriores en su toma de decisiones.

Artículo 7.  Planificación de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra elaborar y 

aprobar el Plan de Residuos de Navarra.
2. El Plan de Residuos de Navarra contendrá el Programa de Prevención de Residuos y 

el Plan de Gestión de Residuos en el ámbito territorial de Navarra.

Artículo 8.  Plan de Residuos de Navarra.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente elaborará, de 

conformidad con lo establecido en la presente ley foral, el Plan de Residuos de Navarra.
2. El Plan de Residuos de Navarra tendrá el contenido establecido en la Ley 22/2011, de 

28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
3. Además, el Plan de Residuos de Navarra incluirá, al menos, los siguientes elementos:
a) Un análisis de la situación actual de los residuos, en el que se analicen sus 

debilidades, fortalezas, amenazas y oportunidades.
b) Los sistemas e instalaciones existentes de recogida y tratamiento de residuos, incluida 

cualquier medida especial para aceites usados, residuos peligrosos o flujos de residuos 
objeto de legislación específica.

c) Información sobre los criterios de ubicación para la identificación del emplazamiento y 
sobre la capacidad de las futuras instalaciones de eliminación y de valorización.

d) Un análisis de huella de carbono de las actuaciones en materia de gestión de 
residuos.

e) La situación actual y futura de aspectos de igualdad y empleo en relación con los 
residuos.

f) Los aspectos organizativos relacionados con la gestión de residuos, incluida una 
descripción del reparto de responsabilidades entre los operadores públicos y privados que se 
ocupan de la gestión de residuos, y la gobernanza necesaria para su puesta en marcha.

g) El presupuesto del Plan de Residuos de Navarra.
h) Seguimiento y control del Plan de Residuos de Navarra.
i) Proceso de participación ciudadana.

Artículo 9.  Procedimiento para la aprobación del Plan de Residuos de Navarra.
1. La aprobación del Plan de Residuos de Navarra constará de los siguientes trámites:
a) Iniciación por medio de una orden foral dictada por el titular del departamento con 

competencias en medio ambiente.
b) Consultas previas a las entidades locales, al Ente Público de Residuos y a los agentes 

interesados.
c) Elaboración del Plan de Residuos.
d) Información pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas 

interesadas.
e) Aprobación por Acuerdo del Gobierno de Navarra, junto con la declaración ambiental 

estratégica.
f) Remisión al Parlamento de Navarra y al Ministerio competente para su conocimiento.
2. El procedimiento y aprobación del Plan de Residuos se tramitará de conformidad con 

lo previsto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
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Artículo 10.  Participación en el procedimiento de elaboración del Plan de Residuos de 
Navarra.

1. Para garantizar una participación real y efectiva en la elaboración del Plan de 
Residuos de Navarra, se creará un grupo de participación y se elaborará un plan de 
participación.

2. El grupo de participación se creará desde el inicio del procedimiento y estará integrado 
por las entidades locales, los agentes implicados en la gestión de residuos, así como por 
otras entidades, asociaciones, organizaciones que tengan entre sus fines la protección del 
medio ambiente y aquellas que hayan manifestado su interés en participar, tales como 
asociaciones de consumidores, sindicatos y asociaciones.

3. El plan de participación fomentará y desarrollará tanto la participación temprana como 
el seguimiento posterior del Plan de Residuos que se apruebe.

Artículo 11.  Revisión del Plan de Residuos de Navarra.
El Plan de Residuos de Navarra se revisará al menos cada 6 años, para analizar la 

eficacia de las medidas adoptadas y sus resultados. Esta revisión implicará al conjunto del 
plan, y puede poner de manifiesto la necesidad de fijar nuevos objetivos, más ambiciosos 
que los que figuran en el plan aprobado.

Artículo 12.  Vigencia del Plan de Residuos de Navarra.
1. El Plan de Residuos de Navarra tendrá una vigencia mínima de diez años.
2. En caso de que no se apruebe un nuevo Plan de Residuos de Navarra para el año de 

finalización previsto, se establecerá una prórroga automática del plan por un periodo máximo 
de un año.

Artículo 13.  Seguimiento y control del Plan de Residuos de Navarra.
1. En el plazo de 6 meses desde la aprobación del Plan de Residuos de Navarra se 

creará una comisión de seguimiento, que permita evaluar y proponer la actualización del 
plan a la vista de su desarrollo, implantación y de las novedades normativas que vayan 
surgiendo. A esa comisión se le informará de la situación en la gestión de residuos de 
Navarra y participará en todas las medidas de importancia que se deriven del Plan de 
Residuos de Navarra.

2. Esta comisión de seguimiento se apoyará en un grupo de coordinación y seguimiento, 
en el grupo de participación previsto en el artículo 10 de la presente ley foral y en las mesas 
de trabajo necesarias para el seguimiento concreto de determinados flujos.

3. El grupo de coordinación y seguimiento trabajará sobre los distintos objetivos y 
medidas del Plan de Residuos de Navarra, permitiendo elaborar la documentación necesaria 
para reportar a la comisión sobre el funcionamiento del Plan de Residuos de Navarra.

4. Reglamentariamente se establecerá la composición y funcionamiento de la comisión 
de seguimiento.

Artículo 14.  Planes locales de residuos.
1. Las entidades locales podrán elaborar, en el marco de sus competencias, programas 

de prevención y gestión de residuos, de conformidad y en coordinación con el Plan Nacional 
Marco y con el Plan de Residuos de Navarra.

2. Las entidades locales podrán elaborar estos programas individualmente o agrupadas. 
El Ente Público de Residuos de Navarra coordinará y asesorará a las entidades locales 
integradas en él, en la elaboración y aprobación de los programas de prevención y gestión 
de residuos.
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TÍTULO III
Del Ente Público de Residuos de Navarra

Artículo 15.  Naturaleza y composición.
1. La coordinación de la gestión de servicios en materia de residuos, en los términos 

establecidos en la normativa vigente, se llevará a cabo mediante una entidad de naturaleza 
pública que adoptará la denominación de Ente Público de Residuos de Navarra y que 
permitirá a todas la entidades locales involucradas en la materia una gestión más 
coordinada, eficiente y cohesionada.

La prestación por el ente de servicios complementarios se producirá, en todo caso, de 
manera voluntaria y a través de los respectivos convenios que se puedan establecer, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16.2 de la presente ley foral.

2. El Ente Público de Residuos de Navarra estará integrado por la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y por las entidades locales, pudiendo adoptar cualquiera de las 
formas establecidas en la normativa vigente. Se deberá garantizar que en el órgano de 
decisión del Ente Público de Residuos de Navarra tienen presencia mayoritaria las entidades 
locales competentes.

3. Los estatutos del Ente Público de Residuos de Navarra determinarán el objeto, las 
funciones, las Administraciones Públicas integrantes, los órganos de gobierno y 
administración, la composición del mismo y su régimen de funcionamiento.

Artículo 16.  Funciones.
1. El Ente Público de Residuos de Navarra dispondrá de una cartera de servicios 

adecuada a las necesidades y a la naturaleza del mismo. En concreto, asesorará y 
coordinara a las Administraciones Públicas que lo integren en las siguientes materias:

a) Programas de prevención, sensibilización, comunicación y formación.
b) Recopilación de datos y seguimiento de indicadores de residuos relacionados con 

empleo verde, economía circular y cambio climático.
c) Transporte y tratamiento de residuos en el territorio de la Comunidad Foral a través del 

establecimiento de convenios y acuerdos de colaboración entre las plantas e infraestructuras 
disponibles en aplicación de los principios del Plan de Residuos de Navarra.

d) Obtención de subvenciones y el acceso a fuentes de financiación.
e) Caracterizaciones y auditorías internas.
f) Elaboración de informes técnicos vinculantes sobre la adecuación e idoneidad de las 

infraestructuras a los principios del Plan de Residuos.
g) Central de compras.
h) Redacción de ordenanzas, pliegos de contratación, etc.
i) Cualesquiera otras tareas de acompañamiento, asesoramiento y apoyo técnico y 

jurídico en materia de residuos.
2. En función de lo establecido en sus estatutos, el Ente Público de Residuos de Navarra 

podrá prestar a las Administraciones Públicas que así se lo demanden voluntariamente y 
teniendo en consideración los modelos de gestión privados de residuos los siguientes 
servicios:

a) Transporte de residuos desde puntos de recogida a centros de tratamiento o a plantas 
de transferencia y, en su caso, desde las plantas de transferencia a los centros de 
tratamiento.

b) Implantación de modelos de recogida de residuos.
c) Implantación o gestión de puntos limpios.
d) Tratamiento de residuos domésticos.
e) Recogida y gestión de residuos que plantean muchas dificultades de gestión por su 

tipología o su procedencia, como son algunos residuos agropecuarios, tales como lana y 
cuerdas, entre otros.

f) Otros servicios que, en su caso, prevean los estatutos.
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3. El Ente Público de Residuos de Navarra será el responsable de la autoliquidación e 
ingreso del impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero que corresponda a las 
entidades locales, así como de la distribución de su importe entre estas en función de la 
calidad y cantidad de los residuos entregados por cada una de ellas.

4. El Ente Público de Residuos de Navarra gestionará los servicios relacionados con los 
residuos en parques naturales.

5. El Ente Público de Residuos de Navarra deberá ser consultado preceptivamente para 
la fijación de los criterios que sirvan para el reparto y distribución anual del Fondo de 
Residuos.

6. El ente tendrá una valoración preferente, en su caso, para la inclusión en los planes 
de la Comunidad Foral de obras y servicios de interés supramunicipal que le sean 
delegadas, conforme a los baremos que se establezcan con carácter general. Tendrá, 
asimismo, preferencia en el otorgamiento de subvenciones, convenios u otros instrumentos 
basados en la concurrencia.

Artículo 17.  Recursos y bienes.
1. Se consideran ingresos del Ente Público de Residuos de Navarra los siguientes:
a) Los procedentes de tasas o precios públicos.
b) Las contribuciones especiales.
c) Las subvenciones y transferencias de carácter público que, en su caso, pueda percibir 

en cumplimiento de las respectivas convocatorias.
d) Los ingresos de derecho privado.
2. El Ente Público de Residuos de Navarra velará por la aplicación de un coste base de 

tratamiento y transporte para toda Navarra en aplicación de los principios de equilibrio 
territorial y cohesión social, que refleje los costes reales de transporte y tratamiento, y que 
será completado con sistemas de pago por generación.

3. El Ente Público de Residuos de Navarra podrá adquirir, mediante las compensaciones 
que procedan, los inmuebles e instalaciones precisos para la prestación de sus servicios, 
sea en propiedad o mediante cesión de uso.

TÍTULO IV
Medidas de prevención y gestión de residuos

Artículo 18.  Oficina de prevención de residuos e impulso a la economía circular.
1. Se crea la Oficina de prevención de residuos e impulso a la economía circular, de 

naturaleza virtual en red, que actuará como dinamizador, asesor y gestor de las acciones 
previstas en el Plan de Residuos de Navarra para la prevención de residuos e impulsor de la 
economía circular.

2. La finalidad de la Oficina es el cumplimiento de los objetivos de prevención 
establecidos en el Plan de Residuos de Navarra vigente.

3. La Oficina dependerá del órgano de la Administración de la Comunidad Foral 
competente en materia de residuos. Las actividades de la Oficina estarán a disposición 
pública dentro de la web del Gobierno de Navarra.

4. Las funciones de la Oficina son las siguientes:
a) Promoción de la prevención de cara al cumplimiento de los objetivos del Plan de 

Residuos vigente.
b) Promoción de la preparación para la reutilización y reciclaje y otras formas de 

valorización material según el Plan de Residuos vigente.
c) Observatorio de datos de residuos y economía circular.
d) Búsqueda de alianzas entre los agentes involucrados en la gestión de residuos y 

colaboración con el Ente Público de Residuos de Navarra.
e) Creación y dinamización de mesas de trabajo sobre residuos.
f) Difusión y comunicación del seguimiento del Plan de Residuos vigente.
g) Canalización de consultas generales sobre residuos y economía circular.
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5. En la realización de las actividades de la Oficina, además del Gobierno de Navarra 
como coordinador y responsable de la misma, participarán el Ente Público de Residuos de 
Navarra, las entidades locales y los gestores de residuos.

Artículo 19.  Compra pública ecológica.
1. El departamento competente en la regulación de los contratos públicos de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra aprobará, antes del 30 de junio de 2023, 
un plan de contratación pública ecológica de las administraciones públicas de Navarra. Dicho 
plan incluirá la elaboración de modelos de pliegos de los contratos en los que se incorporen 
los criterios energéticos y climáticos coherentes con el objeto de la presente ley foral y con la 
transición a una economía circular. Este plan de contratación verde será de aplicación en 
todas las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley Foral 2/2018, de 13 de 
abril, de Contratos Públicos. Se deberá tener en cuenta la incorporación de cláusulas de 
género que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres en la ejecución de los contratos.

2. El plan de contratación pública ecológica de las administraciones públicas de Navarra 
seguirá los criterios de contratación ecológica de la Unión Europea establecidos en la COM 
(2008) 400 final «Contratación pública para un medio ambiente mejor» y las guías que la 
desarrollan. El plan contemplará al menos los contratos de construcción y gestión de 
edificios, de construcción y mantenimiento de carreteras, de suministro de electricidad, de 
los equipos de impresión y ordenadores, de productos y servicios de limpieza, de sistemas 
de climatización y el transporte, de alimentación y de servicios de restauración.

3. El plan de contratación pública ecológica de las administraciones públicas de Navarra 
establecerá objetivos progresivos y contemplará las medidas necesarias para su 
cumplimiento en los contratos públicos cuyo objeto incluya al menos la utilización de:

a) Productos agroalimentarios estableciendo objetivos progresivos de compra de 
alimentos ecológicos o de proximidad. En las condiciones generales de contratación para la 
ejecución de contratos deberán indicarse los porcentajes de compra de alimentos ecológicos 
o de proximidad.

b) Utilización de madera en contratos de obra pública, conforme lo dispuesto en el 
artículo 63 bis apartado 2 de la Ley Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de protección y 
desarrollo del Patrimonio Forestal de Navarra.

4. En la contratación y ejecución de obras públicas se especificarán las características y 
porcentajes de los materiales certificados y reciclados que se tengan que utilizar para cada 
uno de ellos, en función del tipo de obra a realizar. Los proyectos presentados deberán 
adjuntar justificación documental del origen de los materiales a utilizar y siempre que sea 
posible basada en el cálculo de la huella de carbono y en el análisis de ciclo de vida.

5. Las licitaciones de las administraciones y organismos públicos vinculados para la 
contratación de energía exigirán que esta prioritariamente sea certificada 100 % de origen 
renovable a partir del 1 de enero de 2023. En el caso de energía eléctrica se exigirá el 
requisito de que la comercializadora tenga preferentemente etiqueta A o sucesivas según el 
etiquetado de las compañías eléctricas (A-G) que mide el impacto ambiental de cada 
comercializadora. En dichas licitaciones se priorizará la contratación de energía a través de 
contratos PPA con empresas ubicadas en un radio menor de 150 kilómetros de la instalación 
y los contratos que sean de suministro con autoconsumo.

Artículo 20.  Recogida selectiva de la materia orgánica de residuos domésticos y 
comerciales.

1. A partir del 1 de enero de 2022, se establece la obligatoriedad de la recogida selectiva 
de la fracción de materia orgánica de los residuos domésticos y comerciales para toda la 
población de Navarra.

2. Se establecen los siguientes objetivos de recogida selectiva de materia orgánica de 
los residuos domésticos y comerciales, para prioritariamente su compostaje o en su caso 
biometanización:

a) 50% en peso para 2020.
b) 70% en peso para 2027.
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3. El contenido máximo de impropios de la fracción orgánica recogida selectivamente de 
los residuos domésticos y comerciales no superará los siguientes valores.

a) 20% en peso para 2020.
b) 15% en peso para 2022.
c) 10% en peso para 2027.

Artículo 21.  Recogida selectiva para la preparación para la reutilización y reciclado.
Para el 31 de diciembre de 2027, la cantidad de residuos domésticos y comerciales 

destinados a la preparación para la reutilización y el reciclado para las fracciones de papel, 
metales, vidrio, plástico, biorresiduos u otras fracciones reciclables deberá alcanzar, en 
conjunto, como mínimo el 75% en peso.

Artículo 22.  Vertido de residuos domésticos y comerciales.
Para el 1 de enero de 2027, la cantidad de residuos domésticos y comerciales vertidos 

será como máximo del 25%.

Artículo 23.  Utilización de bolsas de plástico, de productos de plástico de un solo uso y de 
productos envasados en monodosis o cápsulas de un solo uso.

1. A partir del 1 de julio de 2018:
a) Se prohíbe la entrega gratuita a los consumidores de bolsas de plástico en los puntos 

de venta de bienes o productos, así como en la entrega a domicilio o suministradas en venta 
online, a excepción de las bolsas de plástico muy ligeras.

b) Los comerciantes cobrarán una cantidad por cada bolsa de plástico no compostable 
que proporcionen al consumidor. Para determinar el precio de las bolsas de plástico los 
comerciantes podrán tomar como referencia los precios orientativos establecidos en la 
normativa vigente.

c) Asimismo los comerciantes informarán a los consumidores de los precios 
establecidos, exponiéndolos al público en un lugar visible, e informarán anualmente al 
departamento competente en materia de medio ambiente del destino medioambiental 
asignado a los importes cobrados por las bolsas de plástico no compostables 
proporcionadas (responsabilidad social corporativa).

2. A partir del 1 de enero de 2020:
Se prohíbe la entrega de bolsas de plástico al consumidor en los puntos de venta de 

bienes o productos, así como en la entrega a domicilio o suministradas en venta online, a 
excepción de las bolsas de plástico compostable que cumplan los requisitos de la norma 
UNE-EN 13432:2000 o equivalente y estas no podrán ser entregadas o distribuidas de forma 
gratuita.

3. A los efectos de este artículo se aplicarán las definiciones establecidas en el Real 
Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción del consumo de bolsas de plástico y por 
el que se crea el Registro de Productores, o normativa que lo sustituya.

4. Las medidas de utilización de productos de plástico de un solo uso a los que les sea 
de aplicación la Directiva (UE) 2019/904, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en 
el medio ambiente, se regirán por dicha normativa o la que se derive de su desarrollo o 
transposición.

5. A partir del 3 de julio de 2021 queda prohibida la venta de productos envasados en 
monodosis o cápsulas de un solo uso, a los que no les sea de aplicación la Directiva 
94/62/CE, relativa a envases y residuos de envases ni la Directiva (UE) 2019/904, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto 
de determinados productos de plástico en el medio ambiente, siempre que estén fabricados 
con materiales no reciclables, orgánicamente o mecánicamente.
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Artículo 24.  Medidas de prevención de envases y de gestión de residuos en edificios 
públicos.

1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
favorecerán y fomentarán la prevención de envases y el uso de envases reutilizables. Para 
ello, promoverán la instalación de fuentes de agua potable en los espacios públicos o el uso 
de agua en envases reutilizables.

2. Con carácter general, en los edificios e instalaciones de las Administraciones Públicas 
no se pondrá a la venta agua en botellas de un solo uso, excepto en los centros sanitarios y 
hospitalarios.

3. En edificios públicos se instalará y mantendrá operativa una fuente de agua potable de 
acceso gratuito. Alternativamente podrán comercializar agua en botellas reutilizables.

4. En los establecimientos de hostelería y restauración se ofrecerá siempre a los clientes 
la posibilidad de un recipiente con agua del grifo y los vasos para su consumo, de forma 
gratuita y complementaria a la oferta del propio establecimiento.

Artículo 25.  Planes de gestión de residuos en edificios.
El Gobierno de Navarra dispondrá y aplicará que, en los edificios que alberguen 

Administraciones Públicas y en aquellos cuyos titulares reciban fondos públicos por cualquier 
concepto, se redacten, aprueben y apliquen planes de gestión de los residuos que se 
generen, fomentando la prevención de la generación de residuos, y además, la instalación 
de puntos de recogida selectiva de residuos para las personas usuarias de los mismos.

Artículo 26.  Otros sistemas de gestión.
1. Para conseguir la aplicación de la jerarquía en la gestión de residuos de acuerdo con 

la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y con la normativa básica 
de envases, la Administración de la Comunidad Foral de Navarra potenciará la reutilización, 
el reciclaje de alta calidad y la valorización de materiales de envases:

a) Establecimiento de ayudas económicas e incentivos fiscales que potencien la 
utilización de envases reutilizables.

b) Se fijan como objetivos de reutilización para envases empleados en el canal HORECA 
(Hoteles, Restaurantes y Catering) para el año 2028 objetivos mínimos de reutilización de 
determinados envases y bebidas, como primer escalón en la jerarquía de gestión que es la 
prevención de residuos:

– Aguas envasadas: reutilización de un 40% de los envases.
– Cerveza: reutilización de un 80% de los envases.
– Bebidas refrescantes: reutilización de un 70% de los envases.
c) Se fijan objetivos de reutilización para envases empleados en canales de consumo 

diferentes del canal HORECA para el año 2028: reutilización de un 15% de los envases.
2. El Gobierno de Navarra podrá acordar, tras el correspondiente proceso de 

participación con todas las partes afectadas, la implantación del nuevo sistema 
complementario de depósito, devolución y retorno como mejora ambiental y de gestión, que 
será operado por un gestor autorizado al efecto, pudiendo gestionarse directa o 
indirectamente teniendo en cuenta lo establecido en los apartados siguientes.

3. El sistema de depósito, devolución y retorno señalado en el apartado anterior se 
establece como complementario en alguno o algunos de los siguientes supuestos:

a) Si se trata de residuos de difícil valorización o eliminación.
b) Si se trata de residuos cuya peligrosidad exija el establecimiento de este sistema para 

garantizar la gestión correcta.
c) Cuando no se cumplan los objetivos de gestión fijados en la normativa vigente.
d) Por razones de protección ambiental adicional en virtud de las competencias que, en 

esta materia, atribuye a la Comunidad Foral de Navarra el artículo 57.c) de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del régimen foral de Navarra.
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4. El establecimiento de estos sistemas tiene que justificarse en su viabilidad técnica y 
económica y atendiendo al conjunto de impactos ambientales y sobre la salud humana, y 
tiene que garantizar el funcionamiento correcto del mercado.

5. El Gobierno de Navarra elaborará estudios técnicos y participará en experiencias 
demostrativas y proyectos piloto que pueda considerar necesarios para el establecimiento de 
cualquiera de los sistemas de depósito, devolución y retorno.

Artículo 27.  Eventos públicos.
1. El departamento con competencia en medio ambiente de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra aprobará un reglamento sobre eventos públicos y 
sostenibilidad, y además se exigirá un plan de gestión de residuos.

2. Las administraciones foral y local, en el ámbito de sus competencias, en los eventos 
públicos, patrocinados, organizados o subvencionados por las administraciones públicas, 
deberán garantizar la implantación de alternativas a la venta y distribución de bebidas 
envasadas, garantizando en todo caso el acceso al agua del grifo mediante vasos 
reutilizables o agua en botellas reutilizables. Además, se implantará un sistema de depósito 
o devolución (SDDR y otros) para evitar el abandono de los envases o para su correcta 
gestión.

3. En los eventos públicos que se vayan a desarrollar será necesario que incluyan:
a) Las acciones o medidas que se van a implementar para la reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero.
b) El cálculo de la huella de carbono de aquellos que se celebren en espacios acotados 

cuyos aforos superen las 2.000 personas o alberguen en una jornada a más de 2.000 
personas.

Artículo 28.  Campañas de sensibilización, acompañamiento e información.
Las autoridades competentes y el resto de agentes implicados, con el acompañamiento 

técnico que proceda, realizarán campañas de información, acompañamiento y 
sensibilización con objeto de trasladar a la ciudadanía los beneficios derivados de la 
reutilización y el alargamiento de la vida útil de los productos para fomentar el consumo 
responsable.

Todo ello acorde con el Plan de Residuos de Navarra vigente y evitando la reproducción 
de estereotipos que permitan la perpetuación de roles tradicionalmente asignados a cada 
género.

TÍTULO V
Del régimen económico de los residuos en Navarra

CAPÍTULO I
Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos

Artículo 29.  Exacción del impuesto.
Corresponde a la Comunidad Foral la exacción del Impuesto sobre el depósito de 

residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 40 quater del Convenio Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 30.  Naturaleza y finalidad.
1. El impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos es un tributo indirecto, de naturaleza real y de carácter extrafiscal, 
que recae sobre la entrega de residuos en vertederos, instalaciones de incineración o de 
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coincineración para su eliminación o valorización energética en instalaciones situadas en el 
ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra.

Los ingresos procedentes del impuesto integrarán una partida presupuestaria con 
afectación específica, en los Presupuestos Generales de Navarra del año siguiente, 
denominada "Fondo de Residuos".

La recaudación del impuesto se destinará exclusivamente a la realización de los fines 
previstos en esta ley foral.

2. Su finalidad es fomentar la prevención, la preparación para la reutilización y el 
reciclado de los residuos, con la fracción orgánica como fracción preferente y la educación 
ambiental, al objeto de desincentivar el depósito de residuos en vertedero, la incineración y 
su coincineración.

Artículo 31.  Conceptos y definiciones.
1. A efectos de este impuesto se entenderá por:
a) Instalación de coincineración de residuos: la definida conforme a lo establecido en el 

artículo 2.15 del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

b) Instalación de incineración de residuos: la definida conforme a lo establecido en el 
artículo 2.18 del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002.

c) Instalación de incineración de residuos municipales codificada como operación D10: la 
instalación de incineración de residuos municipales y de rechazos de residuos municipales 
que no supere los umbrales establecidos en el anexo II la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

d) Instalación de incineración de residuos municipales codificada como operación R01: la 
instalación de incineración de residuos municipales y de rechazos de residuos municipales 
que supere los umbrales establecidos en el anexo II de Ley 7/2022, de 8 de abril.

e) Oficina gestora: el órgano que, de acuerdo con las normas de estructura orgánica de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria o de la correspondiente comunidad 
autónoma, en su caso, sea competente en materia de gestión del Impuesto sobre el depósito 
de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

f) Rechazos de residuos municipales: los residuos resultantes de los tratamientos de 
residuos municipales mencionados en las letras d), e) y g) del apartado 1 del anexo IV del 
Real Decreto 646/2020, de 7 de julio. Tienen la consideración de rechazos los combustibles 
sólidos recuperados y combustibles derivados de residuos municipales.

g) Residuos: los definidos en el artículo 2.al) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, con las 
exclusiones establecidas en los artículos 3.2 y 3.3 de la misma ley.

h) Residuos inertes: los residuos definidos en el artículo 2.a) del Real Decreto 646/2020, 
de 7 de julio.

i) Residuos municipales: los residuos definidos en el artículo 2.av) de la Ley 7/2022, de 8 
de abril.

j) Vertedero: instalación para la eliminación de residuos mediante depósito en superficie 
o subterráneo. Se encuentran incluidas las instalaciones autorizadas para llevar a cabo las 
operaciones codificadas como D01, D05 y D12 del anexo III de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

2. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en este 
capítulo, salvo los definidos en este capítulo, se estará a lo dispuesto en la normativa de la 
Unión Europea y de carácter estatal relativa a los productos incluidos en el ámbito objetivo 
del impuesto.

Artículo 32.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto:
1. La entrega de residuos para su eliminación en vertederos autorizados, de titularidad 

pública o privada, situados en el territorio de la Comunidad Foral de Navarra.
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2. La entrega de residuos para su eliminación o valorización energética en las 
instalaciones de incineración de residuos autorizadas, tanto de titularidad pública como 
privada, situadas en el territorio de la Comunidad Foral de Navarra.

3. La entrega de residuos para su eliminación o valorización energética en las 
instalaciones de coincineración de residuos autorizadas, tanto de titularidad pública como 
privada, situadas en el territorio de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 33.  Exenciones.
Estarán exentas del impuesto:
1. La entrega de residuos en vertederos, o en instalaciones de incineración, o de 

coincineración de residuos, ordenada por las autoridades públicas en situaciones de fuerza 
mayor, extrema necesidad o catástrofe, o cuando se trate de decomisos de bienes a destruir.

2. La entrega de residuos en vertederos, o en instalaciones de incineración, o de 
coincineración de residuos que procedan de operaciones sujetas que hubiesen tributado 
efectivamente por este impuesto.

3. La entrega de residuos en vertederos o en instalaciones de incineración o de 
coincineración de residuos para los que exista la obligación legal de eliminación en estas 
instalaciones.

4. La entrega en vertedero, por parte de las administraciones, de los residuos 
procedentes de la descontaminación de suelos que no hayan podido ser tratados in situ de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 7.3 del Real Decreto 9/2005, cuando las 
administraciones actúen subsidiariamente directa o indirectamente en actuaciones de 
descontaminación de suelos contaminados declaradas de interés general por ley.

5. La entrega en vertederos de residuos inertes adecuados para obras de restauración, 
acondicionamiento o relleno realizadas en el mismo y con fines de construcción.

6. La entrega en vertedero o en instalaciones de incineración o de coincineración, de 
residuos resultantes de operaciones de tratamiento distintos de los rechazos de residuos 
municipales, procedentes de instalaciones que realizan operaciones de valorización que no 
sean operaciones de tratamiento intermedio.

Artículo 34.  Sujetos pasivos: contribuyentes y sustitutos.
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las 

entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 25 de la Ley Foral 13/2000, de 
14 de diciembre, General Tributaria, que entreguen los residuos para su eliminación en 
vertedero o para su incineración o coincineración.

2. Serán sustitutos de los contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 25 de la Ley Foral 13/2000, que sean 
gestores de los vertederos o de las instalaciones donde tenga lugar la incineración o la 
coincineración de los residuos.

3. Los sustitutos del contribuyente deberán repercutir el importe de las cuotas 
devengadas sobre los contribuyentes del impuesto, quedando estos obligados a soportarlas. 
No será exigible la repercusión en los supuestos de liquidaciones practicadas por la 
administración y en los casos en los que el propio contribuyente deba presentar la 
correspondiente autoliquidación. La repercusión de las cuotas devengadas se efectuará en 
la factura separadamente del resto de conceptos comprendidos en ella.

Artículo 35.  Devengo.
El impuesto se devengará cuando se realice el depósito de los residuos en el vertedero o 

en el momento de la incineración o coincineración de los residuos en las instalaciones de 
incineración o de coincineración de residuos.

Artículo 36.  Base imponible.
1. La base imponible estará constituida por el peso, referido en toneladas métricas con 

expresión de tres decimales, de los residuos depositados en vertederos, incinerados o 
coincinerados.
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La base imponible definida en el apartado anterior se determinará por cada instalación 
en la que se realicen las actividades que constituyen el hecho imponible de este impuesto.

2. La base imponible se determinará con carácter general por estimación directa a través 
de los sistemas de pesaje de las instalaciones.

3. Cuando la administración no pueda determinar la base imponible por estimación 
directa, lo hará por estimación indirecta, con arreglo a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley Foral 13/2000.

Para determinar la base imponible mediante estimación indirecta podrá utilizarse 
cualquier dato, circunstancia o antecedente de los que pueda deducirse el peso de los 
residuos depositados, incinerados o coincinerados, y en particular el levantamiento 
topográfico del volumen de residuo y la caracterización del residuo depositado, incinerado o 
coincinerado, con determinación de la densidad y composición.

Artículo 37.  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo impositivo que 

corresponda:
a) En el caso de residuos depositados en vertederos de residuos no peligrosos:
1.º Si se trata de residuos municipales: 40 euros por tonelada métrica.
2.º Si se trata de rechazos de residuos municipales: 30 euros por tonelada métrica.
3.º Si se trata de residuos distintos de los especificados en los ordinales 1.º y 2.º 

anteriores:
a’) Con carácter general: 15 euros por tonelada métrica.
b’) Si se trata de residuos que hayan sido eximidos de tratamiento previo en los términos 

establecidos en el artículo 7.2 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, con un componente 
de residuos inerte superior al 75 por ciento: la parte del residuo inerte 3 euros por tonelada y 
el resto 15 euros por tonelada.

c’) Si se trata de otro tipo de residuos con un componente de residuos inerte superior al 
75 por ciento: la parte del residuo inerte 1,5 euros por tonelada y el resto 15 euros por 
tonelada.

b) En el caso de residuos depositados en vertederos de residuos peligrosos:
1.º Si se trata de residuos que hayan sido eximidos de tratamiento previo en los términos 

establecidos en el artículo 7.2 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio: 8 euros por tonelada 
métrica.

2.º Si se trata de otro tipo de residuos: 5 euros por tonelada métrica.
c) En el caso de residuos depositados en vertederos de residuos inertes:
1.º Si se trata de residuos que hayan sido eximidos de tratamiento previo en los términos 

establecidos en el artículo 7.2 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio: 3 euros por tonelada 
métrica.

2.º Si se trata de otro tipo de residuos: 1,5 euros por tonelada métrica.
d) En el caso de instalaciones de incineración de residuos municipales que realicen 

operaciones de eliminación codificadas como operaciones D10: 20 euros por tonelada 
métrica.

e) En el caso de instalaciones de incineración de residuos municipales que realicen 
operaciones de valorización codificadas como operaciones R01: 20 euros por tonelada 
métrica.

f) En el caso de otras instalaciones de incineración de residuos: 20 euros por tonelada 
métrica.

g) En el caso de residuos coincinerados en instalaciones de coincineración de residuos: 
0 euros por tonelada métrica.

2. Para la aplicación de los tipos impositivos establecidos en el apartado 1.d) y e), los 
gestores de las instalaciones de incineración de residuos deberán estar en posesión de la 
correspondiente notificación realizada por el Gobierno de Navarra en la que se indique el 
valor de eficiencia energética y su clasificación como operación D10 o R01, de acuerdo con 
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lo establecido en el artículo 40.2 del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

Artículo 38.  Gestión del impuesto.
1. Los sustitutos del contribuyente o, en su caso, los contribuyentes, deberán presentar 

la correspondiente autoliquidación del impuesto, determinar la deuda tributaria e ingresar su 
importe en la forma, lugar y plazos que se determine mediante orden foral de la persona 
titular del departamento competente en materia tributaria.

La distribución del impuesto satisfecho por el Ente Público de Residuos de Navarra se 
realizará de forma proporcional a la cantidad y calidad de los residuos entregados por cada 
una de las entidades locales en las instalaciones de tratamiento o de vertido, quedando 
aquellas entidades obligadas a su pago al mencionado Ente Público de Residuos de 
Navarra.

2. La autoliquidación se deberá presentar aun en el caso de que no se haya producido 
ningún hecho imponible en el periodo a que se refiera la autoliquidación.

3. Los obligados a presentar las correspondientes autoliquidaciones conforme lo 
establecido en el apartado 1 estarán obligados a inscribirse, con anterioridad al inicio de su 
actividad, en el Registro territorial del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, 
la incineración y la coincineración de residuos. Mediante orden foral de la persona titular del 
departamento competente en materia tributaria se regulará el mencionado registro territorial, 
así como el procedimiento para la inscripción en el mismo.

4. Los sujetos pasivos que sean gestores de los vertederos o de las instalaciones de 
incineración o coincineración de residuos deberán llevar un registro fechado de los residuos 
depositados, incinerados y coincinerados. Esta obligación se entenderá cumplida con la 
llevanza del archivo cronológico al que hace referencia el artículo 64 de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Mediante orden foral de la persona titular del departamento competente en materia 
tributaria se podrá desarrollar la regulación del citado registro.

5. Los gestores de los vertederos y de las instalaciones de incineración o coincineración 
estarán obligados a declarar y a acreditar los datos de pesaje de los residuos que se 
entreguen en las instalaciones públicas o privadas para su vertido o para su incineración o 
coincineración.

A estos efectos, a la entrada de los vertederos, de las instalaciones de tratamiento y de 
las instalaciones donde se lleve a cabo la incineración o coincineración se instalarán los 
correspondientes sistemas de pesaje según lo establecido en el artículo 51. Todo ello al 
objeto de que la Administración de la Comunidad Foral de Navarra pueda comprobar el 
correcto funcionamiento de los mencionados sistemas, así como la remisión y trazabilidad de 
los datos de los residuos.

Artículo 39.  Infracciones y sanciones.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2, las infracciones correspondientes a este 

impuesto se calificarán y se sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la Ley Foral 13/2000.
2. Constituye infracción tributaria la falta de inscripción en el Registro territorial del 

Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de 
residuos.

Dicha infracción tributaria se sancionará con multa pecuniaria fija de 1.000 euros.
En este supuesto resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 71.4 de la Ley Foral 

13/2000.

CAPÍTULO II
De las garantías financieras de las instalaciones y actividades

Artículo 40.  Devolución de las garantías financieras por el cese de la actividad.
1. Los gestores, productores o poseedores de residuos que hayan tenido que constituir o 

depositar una fianza o garantía financiera para el desarrollo de su actividad en relación con 
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los residuos gestionados o producidos podrán solicitar la devolución total o parcial de dichas 
garantías financieras por el cese de la actividad.

2. La devolución de la garantía financiera se producirá cuando el órgano competente en 
residuos del Gobierno de Navarra determine su procedencia una vez haya verificado el 
cumplimiento de todas las obligaciones y condiciones impuestas tras el cese de la actividad.

3. Cuando por el órgano competente se detecten incumplimientos que conlleven la no 
devolución de la fianza o garantía financiera, se estará al procedimiento establecido en el 
artículo siguiente.

Artículo 41.  Procedimiento de restitución o restauración.
1. Cuando se detecte el incumplimiento de las condiciones de las autorizaciones y 

comunicaciones de las actividades de producción y gestión de residuos, se iniciará de oficio, 
por el órgano concedente de la autorización o ante el que se presentó la comunicación 
previa, el procedimiento por el cual se requerirá al titular de la autorización o comunicación 
para que subsane las deficiencias detectadas y, en su caso, gestione correctamente los 
residuos correspondientes y realice la reposición de la situación alterada.

2. Esta resolución se notificará al titular de la autorización o comunicación, 
concediéndole un plazo no inferior a diez días ni superior a quince para que presente 
alegaciones, así como los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

3. Una vez concluida la instrucción del procedimiento, se formulará una propuesta de 
resolución que deberá ser notificada a todas las personas interesadas. La propuesta de 
resolución deberá indicar la puesta de manifiesto del procedimiento y el plazo para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que se estimen pertinentes.

4. La resolución por la que se ponga fin al procedimiento deberá dictarse y notificarse en 
el plazo de seis meses, a contar desde la fecha del acuerdo de inicio.

5. Procederá la finalización del procedimiento con archivo de actuaciones cuando el 
titular de la autorización o comunicación subsane las deficiencias detectadas y, en su caso, 
gestione correctamente los residuos.

6. Cuando de la instrucción del procedimiento se concluya que procede por parte del 
responsable la reparación de daños, la obligación de efectuar indemnizaciones o de realizar 
ejecuciones a su costa, se dictará acto resolutorio fijando la cantidad a satisfacer por aquel y 
se le dará un plazo de un mes para su pago en periodo voluntario.

7. El mismo plazo se concederá para el pago en periodo voluntario de las sanciones o 
multas coercitivas que se impongan a los sujetos infractores derivadas de la resolución de un 
procedimiento sancionador.

8. En el caso de que en ese plazo no se pagaran las cantidades fijadas en los párrafos 
anteriores, se pasará la deuda a la recaudación ejecutiva de la Hacienda Tributaria de 
Navarra, que procederá a su cobro en vía de apremio ejecutando en su caso las garantías 
financieras existentes, integrándose las cantidades no devueltas en el Fondo de Residuos.

CAPÍTULO III
Del Fondo de residuos

Artículo 42.  Fondo de residuos.
1. Se crea el Fondo de residuos para financiar medidas que tengan por objeto mitigar los 

impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a la generación y 
gestión de residuos.

2. El Fondo de residuos se integra de manera diferenciada en el presupuesto del 
departamento con competencias en materia de medio ambiente.

3. El Fondo de gestión de residuos se provee de los siguientes recursos:
a) La cantidad resultante de la recaudación del impuesto a la eliminación en vertedero y 

a la incineración de residuos.
b) El importe recaudado de las sanciones impuestas por la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra por la comisión de infracciones a la normativa en materia de 
residuos.
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c) El importe de las garantías financieras depositadas para la gestión de residuos ante 
Hacienda de Navarra, una vez tramitado el procedimiento previsto en el artículo 41 de esta 
ley foral.

d) Las aportaciones del presupuesto de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra.

e) Las subvenciones y ayudas otorgadas por otros entes.
f) Las donaciones, herencias, las aportaciones y las ayudas que los particulares, las 

empresas o instituciones destinen específicamente al Fondo.
g) Las aportaciones realizadas directamente al Gobierno de Navarra para las acciones 

de promoción y comunicación, u otras de análoga naturaleza, provenientes de los convenios 
firmados con los sistemas que se establecen para la gestión de los residuos de envases o de 
otros sistemas de gestión de residuos que se desarrollen en el marco de la responsabilidad 
ampliada del productor, y, en su caso, las no utilizadas para estos fines por las entidades 
locales.

h) Cualquier otra aportación destinada a financiar operaciones de gestión de residuos.
4. El Gobierno de Navarra establecerá reglamentariamente los criterios de gestión, 

organización y distribución del Fondo de residuos.

Artículo 43.  Destino del Fondo de residuos.
La partida presupuestaria «Fondo de residuos» se distribuirá anualmente por el 

departamento con competencias en materia de medio ambiente, previa consulta al Ente 
Público de Residuos de Navarra, de acuerdo con el criterio de priorización de los escalones 
superiores de la jerarquía de residuos, el cumplimiento de los objetivos, urgencia ambiental, 
proporcionalmente a la aportación económica de cada flujo de residuos al mismo y según las 
siguientes materias:

a) Promoción de acciones de prevención de residuos.
b) Investigación y desarrollo en materia de gestión de residuos, incluyendo el ecodiseño.
c) Sensibilización, comunicación, acompañamiento, educación y formación.
d) Actuaciones de preparación para la reutilización.
e) Actuaciones de impulso a la economía circular y lucha contra el cambio climático en 

relación con los residuos.
f) Mejora de los sistemas de recogida selectiva.
g) Optimización y mejora de los sistemas de reciclaje y valorización material.
h) Voluntariado en materia de residuos.
i) Recuperación de zonas degradadas causadas por residuos.
j) Mejora en los sistemas de trazabilidad, control y estandarización de las instalaciones 

de gestión de residuos.
k) El establecimiento de pago por generación.
l) Control, supervisión y seguimiento de las autorizaciones y convenios en el marco de la 

responsabilidad ampliada del productor.
Se podrán destinar recursos económicos del Fondo de Residuos de Navarra a la 

dotación de los medios necesarios para su gestión.

TÍTULO VI
Del registro de producción y gestión de residuos de Navarra

Artículo 44.  Creación.
Se crea el Registro de producción y gestión de residuos de Navarra, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 39 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.
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Artículo 45.  Obligación de inscripción.
1. Se inscribirán en el Registro de producción y gestión de residuos de Navarra las 

comunicaciones y autorizaciones que deriven de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados, y sus normas de desarrollo, cuando el competente sea el órgano 
ambiental de la Comunidad Foral de Navarra.

2. Asimismo, se inscribirán:
a) Los poseedores de residuos de construcción y demolición (poseedor-constructor), de 

acuerdo con el Decreto Foral 23/2011, de 28 de marzo, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición en el ámbito territorial de la Comunidad 
Foral de Navarra, o de la normativa que la sustituya.

b) Las instalaciones o actividades registradas hasta la fecha de entrada en vigor de esta 
ley foral, como productores o gestores de residuos, de acuerdo con la disposición transitoria 
octava de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Esta inscripción 
se realizará de oficio por el órgano administrativo encargado de la gestión del Registro de 
producción y gestión de residuos de Navarra.

Artículo 46.  Clases de asientos.
En el anexo II se indican los asientos que se incluirán el Registro de producción y gestión 

de residuos de Navarra, así como el modo de inscripción en dicho Registro. Mediante la 
correspondiente orden foral se actualizará dicho anexo.

Artículo 47.  Efectos.
1. La inscripción en el Registro de producción y gestión de residuos de Navarra para las 

entidades o empresas que requieran de una comunicación previa será efectiva una vez que 
sea debidamente presentada la documentación requerida, sin perjuicio del resto de 
autorizaciones o requisitos necesarios para el funcionamiento de la instalación o actividad.

2. La inscripción en el Registro de producción y gestión de residuos de Navarra para las 
entidades o empresas que requieren de autorización de gestor de residuos (explotadores o 
gestores de tratamiento) será efectiva una vez notificada la concesión de la autorización, sin 
perjuicio del resto de autorizaciones o requisitos necesarios para el funcionamiento de la 
instalación o actividad.

3. La inscripción en el Registro de producción y gestión de residuos de Navarra para las 
instalaciones que requieren autorización de gestor de residuos será efectiva una vez que sea 
debidamente presentada la declaración responsable de puesta en marcha de la instalación o 
actividad o equivalente.

4. De acuerdo con el artículo 39 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, todos los inscritos en el Registro de producción y gestión de residuos de 
Navarra se integrarán en el registro a nivel estatal, creado a tal fin.

Artículo 48.  Publicidad.
El Registro de producción y gestión de residuos de Navarra estará disponible en la 

página web del Gobierno de Navarra para su consulta pública.

TÍTULO VII
Traslados de residuos

Artículo 49.  Régimen de traslados en el interior de Navarra.
De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 

180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 
territorio del Estado, y para garantizar la coherencia, homogeneidad y trazabilidad con la 
normativa ambiental y de procedimiento administrativo, en la Comunidad Foral de Navarra 
se aplicará con carácter general esta norma para los traslados que se realicen 

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 52  Ley Foral de Residuos y su Fiscalidad

– 1464 –



exclusivamente dentro de su territorio, con los requisitos que se citan a continuación y los 
que se establezcan, en su caso, en la orden foral de desarrollo.

Artículo 50.  Requisitos generales de trazabilidad.
Mediante aplicación en la página web del Gobierno de Navarra estará disponible el 

archivo cronológico de producción y gestión de residuos para todas aquellas instalaciones 
inscritas en el Registro de producción y gestión de residuos de Navarra que así lo deseen. 
Alternativamente a este archivo, las instalaciones de producción y gestión podrán disponer 
de su propio archivo físico o telemático. Los archivos cronológicos deberán tener el 
contenido mínimo establecido en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados.

Artículo 51.  Control de instalaciones de vertido e incineración.
1. Para garantizar la correcta trazabilidad y control de los residuos, los vertederos e 

instalaciones donde se lleve a cabo la incineración deberán:
a) Enviar copia trimestral del archivo cronológico, con el contenido mínimo establecido 

en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y 
expresando la cantidad recibida/tratada en toneladas, mediante su envío al órgano ambiental 
en un plazo no superior a 30 días naturales tras la finalización del trimestre natural anterior, 
en tanto en cuanto no se haya desarrollado el archivo cronológico de manera telemática 
dentro del portal web del Gobierno de Navarra. Esta copia trimestral se completará, cuando 
proceda, con otros documentos que permitan verificar la cantidad de residuos recibidos en 
estas instalaciones (levantamientos topográficos, volúmenes, etc.).

b) Disponer de una báscula a la entrada de las instalaciones, de modo que permita el 
control de entradas y salidas de los procesos de tratamiento. La Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra tendrá acceso telemático directo a la báscula. En caso de 
instalaciones de vertido que realicen operaciones previas de tratamiento será obligatorio el 
pesaje de los residuos antes y después de dicho pretratamiento.

2. Mediante orden foral del titular del departamento competente en materia de medio 
ambiente se podrá desarrollar este artículo para permitir el mantenimiento de un control 
adecuado de las instalaciones.

3. Mediante las autorizaciones ambientales de cada instalación de eliminación se 
establecerá su funcionamiento para garantizar la correcta trazabilidad y control.

Artículo 52.  Tramitación estandarizada.
Los trámites regulados en este título se realizarán mediante documentos estandarizados 

para todo el territorio de la Comunidad Foral de Navarra. El formato de los documentos se 
adecuará a los estándares consensuados con las comunidades autónomas y el ministerio 
competente.

TÍTULO VIII
Suelos contaminados y alterados

Artículo 53.  Suelos contaminados y suelos alterados.
1. Estarán a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados, respecto al concepto de suelo contaminado, los sujetos responsables, la 
declaración de suelo contaminado y sus efectos.

2. A los efectos del presente título se entenderá por suelo alterado aquel que supera los 
niveles genéricos de referencia establecidos o calculados y el riesgo es aceptable para el 
uso previsto del mismo.
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Artículo 54.  Procedimientos de declaración en materia de calidad del suelo.
Mediante orden foral del titular del departamento competente en materia de medio 

ambiente se establecerán:
a) Los procedimientos para la declaración en materia de calidad del suelo, que puede 

ser: contaminado, alterado, o no contaminado, no alterado.
b) Las obligaciones de las personas físicas o jurídicas poseedoras y propietarias de 

suelos.
c) El alcance de las medidas de recuperación de la calidad del suelo y los responsables 

de su ejecución.
d) El procedimiento de acreditación de la recuperación de suelos.

Artículo 55.  Listados e inventarios en relación con la contaminación del suelo para consulta 
pública.

En la página web del Gobierno de Navarra estarán disponibles para su consulta pública 
los siguientes listados e inventarios:

a) Listado de actividades potencialmente contaminantes.
b) Inventario de suelos en los que existe o ha existido alguna actividad potencialmente 

contaminante.
c) Inventario de suelos alterados.
d) Inventario de suelos contaminados.

Artículo 56.  Antiguos vertederos de residuos.
1. Los vertederos cuya actividad finalizó con anterioridad a la entrada en vigor del Real 

Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero, y que no disponían de autorización ambiental, quedan 
sometidos, a efectos de esta ley foral, al régimen general aplicable a los suelos que soportan 
o han soportado actividades potencialmente contaminantes del suelo, incluidas las 
consecuencias derivadas de la situación ambiental de los mismos.

2. En ningún caso se declarará apto para el uso de vivienda o de otros usos 
equiparables a uso urbano, a efectos de esta ley foral, un emplazamiento en el que exista un 
antiguo depósito incontrolado de residuos o un vertedero que contengan residuos peligrosos 
o residuos que, como los domésticos, puedan generar gases o dar lugar a problemas 
geotécnicos.

Artículo 57.  Niveles genéricos de referencia.
Los niveles genéricos de referencia en suelo del territorio de la Comunidad Foral de 

Navarra para metales pesados y otros elementos traza, que sirvan de parámetro básico 
utilizado para determinar los suelos que requieren una valoración de riesgos para, de 
acuerdo con la misma, proceder en su caso a su declaración como suelos contaminados, 
son los recogidos en el anexo III.

Las actualizaciones posteriores a lo recogido en este anexo III se llevarán a cabo 
mediante orden foral del titular del departamento competente en materia de medio ambiente.

TÍTULO IX
Restauración de la legalidad ambiental

Artículo 58.  Legalización de actividades.
1. Cuando el departamento con competencias en medio ambiente tenga conocimiento de 

la existencia de instalaciones donde se estén desarrollando operaciones de tratamiento de 
residuos sin la preceptiva autorización de gestor de residuos o de la realización de 
operaciones de tratamiento de residuos sin la correspondiente autorización de gestor de 
residuos, podrá ordenar la suspensión o el ejercicio de la actividad y, además, llevará a cabo 
alguna de las siguientes actuaciones:
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a) Si la instalación pudiese legalizarse, requerirá a su titular para que regularice su 
situación mediante la obtención de la respectiva autorización o presentación de la 
comunicación previa, concediéndole para que inicie dicho procedimiento un plazo que, salvo 
en casos excepcionales debidamente justificados, no podrá ser superior a tres meses. Se 
procederá igualmente con las personas físicas o jurídicas que realicen operaciones de 
tratamiento de residuos sin autorización.

b) Si la instalación no pudiera autorizarse por incumplimiento de la normativa vigente 
aplicable, deberá proceder a su clausura definitiva, previa audiencia de la persona 
interesada.

Artículo 59.  Medidas cautelares y suspensión.
1. Para lograr la restauración de la legalidad ambiental, la Administración pública 

competente podrá adoptar las medidas cautelares que fueren precisas.
2. El departamento con competencias en medio ambiente podrá paralizar, previa 

audiencia, con carácter preventivo cualquier instalación o actividad que precise de 
autorización de gestor de residuos o de la presentación de una comunicación previa, por 
cualquiera de los siguientes motivos:

a) Comienzo de la actividad de gestor de residuos sin contar con la autorización o la 
presentación de la comunicación previa.

b) Ocultación de datos, falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento de 
concesión de la autorización o en la presentación de la documentación que acompañe a la 
comunicación.

c) El incumplimiento o trasgresión de las condiciones ambientales impuestas para el 
ejercicio de la actividad de gestión de residuos.

d) Cuando existan razones fundadas de daños graves o irreversibles al medio ambiente 
o peligro inmediato para personas o bienes, en tanto no desaparezcan las circunstancias 
determinantes, pudiendo adoptar las medidas necesarias para comprobar o reducir riesgos.

Artículo 60.  Ejecución forzosa de las medidas correctoras.
Cuando la persona física o jurídica titular de una instalación donde se estén 

desarrollando operaciones de tratamiento de residuos sin la preceptiva autorización de 
gestor de residuos, tanto en funcionamiento como en situación de suspensión temporal o 
clausura definitiva, se niegue a adoptar alguna medida correctora, el departamento con 
competencias en medio ambiente, previo apercibimiento, podrá ejecutar las medidas 
correctoras con carácter subsidiario a costa del responsable, pudiendo ser exigidos los 
gastos de la ejecución subsidiaria por la vía de apremio.

Artículo 61.  Deber de reposición de la situación alterada.
1. Cuando el ejercicio de una actividad relacionada con la gestión de residuos produzca 

una alteración no permitida, la persona física o jurídica responsable estará obligada a la 
reposición o restauración de la situación alterada al estado anterior a la comisión de la 
misma, así como, en su caso, a abonar la correspondiente indemnización por los daños y 
perjuicios causados, sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que, en cada 
caso, procedan.

2. El departamento con competencias en medio ambiente determinará la forma y 
actuaciones precisas para la reposición de la situación alterada o la ejecución de las 
medidas compensatorias de efectos ambientales equivalentes, fijando los plazos de 
iniciación y terminación de las operaciones y, en su caso, el plazo de abono de la 
indemnización que corresponda.

3. La determinación de los deberes de reposición y de indemnización a que se refiere 
este artículo se podrá realizar:

a) En la resolución que ponga fin al procedimiento de legalización de actividades.
b) En la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador.
c) En la resolución que ponga fin al procedimiento específico para la determinación de 

los deberes de reposición e indemnización.
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Artículo 62.  Procedimiento para la determinación de los deberes de reposición e 
indemnización.

1. Cuando existan indicios o se hubiera constatado la producción de una alteración no 
permitida, el departamento con competencias en medio ambiente podrá incoar un 
procedimiento específico para comprobar la existencia y alcance de los daños y determinar 
el deber de reponer la situación alterada y, en su caso, el de indemnizar por los daños y 
perjuicios causados.

2. Este procedimiento no podrá iniciarse mientras exista un procedimiento sancionador 
en curso sobre los mismos hechos y los mismos sujetos.

3. La determinación de los deberes de reposición y de indemnización podrá realizarse 
durante un plazo de quince años desde la producción de los daños, salvo que estos afecten 
a bienes de dominio público o zonas de especial protección, en cuyo caso la acción será 
imprescriptible.

4. El procedimiento específico de determinación de los deberes de reponer e indemnizar 
se iniciará de oficio por el departamento con competencias en medio ambiente y se 
desarrollará conforme a lo previsto en la legislación de procedimiento administrativo común, 
pudiendo adoptarse en cualquier momento del mismo las medidas provisionales y cautelares 
previstas en esta ley foral y debiendo, en cualquier caso, dar audiencia a los responsables.

5. Los hechos declarados probados por las resoluciones penales firmes y por las 
resoluciones de los procedimientos sancionadores que pongan fin a la vía administrativa 
vinculan las resoluciones que se adopten en el procedimiento específico de determinación 
de los deberes de reposición y, en su caso, de indemnización.

6. Las determinaciones sobre la reposición incluirán los elementos precisos para 
restaurar el medio afectado a su estado originario, la forma y métodos de reposición, la 
fijación de un plazo para la ejecución de estas medidas y la advertencia de que en caso de 
incumplimiento se procederá, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa.

7. La resolución que fije la cuantía de las indemnizaciones que procedan indicará el 
plazo para hacerla efectiva voluntariamente por la persona obligada, transcurrido el cual 
podrá ejecutarse de manera forzosa por el procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 63.  Daños medioambientales.
En el caso de que se produzcan daños medioambientales se procederá de conformidad 

con lo establecido en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental 
o en la normativa que se dicte a tal fin.

Artículo 64.  Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
1. Transcurridos los plazos establecidos para el cumplimiento del deber de restitución o 

reposición o del abono de la indemnización correspondiente por la producción de daños 
medioambientales, el departamento con competencias en medio ambiente podrá acordar la 
imposición de multas coercitivas o la ejecución subsidiaria de las operaciones a costa del 
responsable.

2. La indemnización de los daños y perjuicios causados, así como los gastos de la 
ejecución subsidiaria podrán ser exigidos por la vía de apremio.

TÍTULO X
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Sujetos responsables

Artículo 65.  Sujetos responsables de las infracciones.
1. Podrán ser sancionados por los hechos constitutivos de las infracciones 

administrativas reguladas en este título las personas físicas o jurídicas que resulten 
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responsables de los mismos a título de dolo o culpa, de acuerdo con lo establecido en esta 
ley foral y en sus normas de desarrollo, sin perjuicio, en su caso, de las correspondientes 
responsabilidades civiles, penales y medioambientales.

2. En el caso de que el cumplimiento de una obligación legal corresponda a varias 
personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante, cuando la sanción sea 
pecuniaria y sea posible se individualizará en la resolución en función del grado de 
participación de cada responsable.

3. La responsabilidad será solidaria, en todo caso, en los siguientes supuestos:
a) Cuando el productor, el poseedor inicial o el gestor de residuos los entregue a persona 

física o jurídica distinta de las señaladas en esta ley foral.
b) Cuando sean varios los responsables y no sea posible determinar el grado de 

participación de cada uno en la realización de la infracción.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 66.  Infracciones en materia de residuos.
1. Constituyen infracciones en materia de residuos las previstas como tales por la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como las acciones u 
omisiones que contravengan lo dispuesto en esta ley foral. Asimismo, constituye infracción el 
incumplimiento de la obligación de prevenir la comisión de infracciones en materia de 
residuos por quienes se hallan sujetos a una relación de dependencia o vinculación.

2. Cuando la autorización prevista en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, quede integrada en la autorización ambiental integrada o en otra autorización 
ambiental, el régimen sancionador será el establecido en la legislación ambiental aplicable a 
dicha autorización.

Artículo 67.  Sanciones en materia de residuos.
Las sanciones que podrán imponerse por la comisión de infracciones en materia de 

residuos serán las delimitadas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

Artículo 68.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y 

las leves al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido, en el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, 
de un procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

4. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, 
las impuestas por infracciones graves a los tres años y las impuestas por infracciones leves 
al año.

5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

6. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

7. En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.
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Artículo 69.  Concurrencia de sanciones.
1. Cuando por unos mismos hechos y fundamentos jurídicos, la persona física o jurídica 

infractora pudiese ser sancionada con arreglo a esta ley foral y a otra u otras leyes que 
fueran de aplicación, de las posibles sanciones se le impondrá la de mayor gravedad.

2. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

3. Cuando el supuesto hecho infractor pudiera ser constitutivo de delito o falta, se iniciará 
el procedimiento administrativo sancionador y se dará traslado al Ministerio Fiscal, 
suspendiéndose desde ese mismo momento la tramitación del procedimiento sancionador 
mientras la autoridad judicial no hubiera dictado resolución firme que ponga fin al 
procedimiento o tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca 
la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. De no haberse apreciado la existencia 
de delito o falta, el órgano administrativo competente continuará el expediente sancionador. 
Los hechos declarados probados en la resolución judicial firme vincularán al órgano 
administrativo en el procedimiento que en su caso lleve a cabo con posterioridad al 
pronunciamiento judicial.

Artículo 70.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de las sanciones se deberá observar la debida idoneidad y necesidad 

de la sanción a imponer y su adecuación a la gravedad del hecho constitutivo de la 
infracción, considerando los criterios para la graduación de la sanción establecidos en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Además, se tendrán en 
cuenta lo siguientes criterios:

a) Los daños causados al medio ambiente o a la salud de las personas o el peligro 
creado para la seguridad de las mismas.

b) El beneficio obtenido por la comisión de la infracción.
c) La capacidad económica de la persona infractora.
d) Como atenuante, la adopción, con antelación a la incoación de un expediente 

sancionador, de medidas correctoras que minimicen o resuelvan los efectos perjudiciales 
que sobre el medio ambiente se deriven de una determinada actividad tipificada como 
infracción.

2. En el caso de que un mismo infractor cometa diversas acciones susceptibles de ser 
consideradas como varias infracciones se impondrán tantas sanciones como infracciones se 
hubieran cometido.

3. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano 
competente para resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior.

4. En el caso en que unos hechos fueran constitutivos de una infracción calificable como 
medio o instrumento para asegurar la comisión de otros hechos también constitutivos de 
infracción de modo que estos deriven necesariamente de aquellos, se deberá imponer 
únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave cometida.

5. Será sancionable, como infracción continuada, la realización de una pluralidad de 
acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en 
ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

Artículo 71.  Reducciones de la sanción.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, la persona presuntamente responsable podrá 

pagar voluntariamente, en cualquier momento anterior a la resolución, con una reducción del 
50% sobre el importe de la sanción propuesta.

2. El pago voluntario implicará la terminación del procedimiento y su efectividad estará 
condicionada a la renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la 
sanción.
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Artículo 72.  Prestación ambiental sustitutoria.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, la persona presuntamente responsable podrá 

solicitar la sustitución de la sanción de multa por una prestación ambiental de restauración, 
conservación o mejora que redunde en beneficio del medio ambiente, en las condiciones y 
términos que determine el órgano competente para imponer la sanción. Asimismo, notificada 
la resolución de sanción, se podrá solicitar en el plazo de un mes la sustitución de la sanción 
de multa por una prestación ambiental sustitutoria.

2. El procedimiento para la sustitución de la sanción de multa por una prestación 
ambiental sustitutoria será el establecido en la normativa reguladora de actividades con 
incidencia ambiental.

Artículo 73.  Afectación de las sanciones en materia de residuos.
Con independencia del procedimiento sancionador tramitado, las sanciones de multa por 

la comisión de infracciones en materia de residuos impuestas por la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, se integrarán en la partida de los Presupuestos Generales de 
Navarra denominada «Fondo de Residuos». A estos efectos se computarán tanto las 
cantidades percibidas en periodo voluntario por los órganos competentes en materia de 
medioambiente como las ingresadas en periodo ejecutivo por los órganos de recaudación, 
derivadas de sanciones impuestas.

Artículo 74.  Publicidad de las sanciones y Registro de infractores.
1. Las sanciones firmes impuestas por la comisión de infracciones muy graves serán 

objeto de publicación a través de los medios oficiales pertinentes.
2. Se inscribirá a las personas físicas o jurídicas sancionadas, en virtud de resolución 

firme, por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, en el Registro de infractores 
de normas ambientales de la Comunidad Foral.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 75.  Procedimiento.
Las sanciones correspondientes por la comisión de infracciones en materia de residuos 

se impondrán previa instrucción del correspondiente procedimiento y de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Artículo 76.  Caducidad del procedimiento.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en el procedimiento 

sancionador será de un año, contado desde la fecha en que se adopte la resolución 
administrativa por la que se incoe el expediente.

2. El órgano competente para resolver podrá acordar, mediante resolución administrativa 
motivada y por causa debidamente justificada, una ampliación del plazo máximo aplicable 
que no exceda de la mitad del inicialmente establecido.

Artículo 77.  Potestad sancionadora.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra cuando las infracciones se produzcan en relación con las 
competencias que tiene atribuidas, siempre que no se refieran a infracciones relacionadas 
con la gestión de los residuos domésticos.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a las entidades locales según 
sus respectivas competencias y cuando las infracciones se produzcan en relación con los 
residuos domésticos.
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Artículo 78.  Órganos competentes.
1. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora por las infracciones reguladas en esta 

ley foral sea competencia de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, la 
resolución de los procedimientos sancionadores corresponderá:

a) A la persona que ostente la dirección general con competencias en medio ambiente 
cuando se trate de infracciones leves o graves.

b) A la persona que sea titular del departamento con competencias en materia de medio 
ambiente cuando se trate de infracciones muy graves. No obstante, cuando se trate de 
infracciones muy graves que conlleven multa de cuantía superior a 600.000 euros, la 
competencia corresponderá al Gobierno de Navarra.

2. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora sea competencia de las entidades 
locales, la competencia sancionadora corresponderá al órgano competente que determine la 
legislación local.

Disposición adicional primera.  Plan de Residuos de Navarra 2017-2027.
El Plan de Residuos de Navarra 2017-2027 se revisará de acuerdo a lo previsto en el 

capítulo segundo del título II de la presente ley foral.

Disposición adicional segunda.  Contenido del Plan de Residuos de Navarra.
En el anexo I se recoge un índice que servirá de modelo para la elaboración del Plan de 

Residuos de Navarra, sin perjuicio de que se incluyan otros elementos distintos a los 
indicados en la presente ley foral.

Disposición adicional tercera.  Dotación de medios necesarios para el cumplimiento de los 
objetivos de la presente ley foral.

Por parte del Gobierno de Navarra se dotará al departamento competente en materia de 
medio ambiente de los medios humanos y materiales necesarios para el cumplimiento de los 
fines de la presente ley foral.

Disposición adicional cuarta.  Ejecución de estudios técnicos, experiencias demostrativas 
y proyectos piloto de SDDR (sistemas de depósito, devolución y retorno), que cuente con la 
participación activa de todas las partes afectadas, directa e indirectamente, además del 
Consejo Navarro de Medio Ambiente.

El Gobierno de Navarra presentará en el plazo de 2 años los resultados e informes de 
conclusiones obtenidos a partir de la realización de los estudios técnicos y experiencias 
demostrativas del sistema de depósito, devolución y retorno, mencionados en el artículo 26 
apartado 5 de la presente ley foral, que deberá contar con la participación de las partes 
implicadas como ayuntamientos, mancomunidades, empresas, fabricantes, consumidores, 
sindicatos, cadenas de distribución, pequeño comercio, hosteleros y gestores actuales de 
residuos de envases.

Disposición adicional quinta.  Indemnización a los municipios que dispongan de 
infraestructuras o instalaciones de gestión de residuos.

Aquellos municipios en los que existan o se creen nuevas instalaciones o 
infraestructuras de gestión de residuos serán objeto de indemnizaciones en concepto de 
aportación al interés general y de pago por el servicio ambiental prestado, a determinar 
reglamentariamente en función del dimensionamiento de las citadas instalaciones y de la 
valoración que se lleve a cabo respecto de la carga adicional social y ambiental de estas 
entidades en su aportación a la correcta gestión de los residuos.
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Disposición adicional sexta.  Utilización de residuos minerales, granulares o monolíticos 
para operaciones de restauración.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley foral, se elaborará un estudio 
sobre la viabilidad técnica y ambiental de la utilización de residuos minerales que, por sus 
características físicas y de lixiviación, se puedan destinar a restauración de espacios 
degradados por actividades extractivas, sin añadir riesgos adicionales al medio ambiente y a 
las personas de lo que supone la utilización de tierras y piedras naturales excavadas.

Disposición adicional séptima.  Aplicación de los principios de autosuficiencia y 
proximidad que han de observarse necesariamente en la gestión de residuos domésticos.

A partir del 1 de enero 2023 se habilitarán nuevos instrumentos fiscales que graven con 
proporcionalidad el transporte de residuos domésticos con destino a infraestructuras de 
eliminación o incineración.

Disposición adicional octava.  Flujos de residuos y distribución del fondo de residuos a 
partir del 1 de enero de 2024.

A los efectos de la distribución del fondo de residuos a partir del 1 de enero de 2024, los 
residuos “domésticos” tendrán la consideración de “municipales”, y el resto de residuos 
tendrán la consideración de “otros residuos”.

Disposición transitoria primera.  Creación del Ente Público de Residuos y disolución del 
actual Consorcio para el tratamiento de los residuos urbanos de Navarra.

1. En un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley foral, el 
Gobierno de Navarra promoverá la creación de un Ente Público de Residuos de Navarra 
conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la presente ley foral.

La creación del Ente Público de Residuos conllevará la disolución del Consorcio para el 
tratamiento de los residuos urbanos de Navarra, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa de aplicación.

2. Mientras el Ente Público de Residuos de Navarra no sea creado, el Consorcio para el 
tratamiento de los residuos urbanos de Navarra asumirá las funciones y las obligaciones que 
la presente ley foral atribuye al citado Ente Público en relación con la consulta preceptiva 
para el reparto del Fondo de Residuos y con las restantes funciones de colaboración y 
asesoramiento.

En particular, hasta que tenga lugar dicha circunstancia, el Consorcio asumirá 
transitoriamente las funciones atribuidas al Ente Público relativas a la determinación de la 
base imponible del impuesto.

Por su parte y con el mismo alcance temporal, las funciones relativas a la 
autoliquidación, ingreso y distribución del impuesto atribuidas al Ente Público y recogidas en 
los artículos 34.1 y 38.1, serán realizadas por el Consorcio en representación de sus 
entidades consorciadas.

En el mismo intervalo, la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona realizará en 
nombre propio las funciones de autoliquidación e ingreso del impuesto que le correspondan 
por los residuos que ella misma entregue en vertedero para su eliminación.

Disposición transitoria segunda.  Ordenanzas de entidades locales.
Las entidades locales deberán adaptar sus ordenanzas a lo previsto en los artículos 20, 

24 y 27, sobre medidas de prevención y gestión de residuos, en el plazo máximo de un año 
desde la entrada en vigor de esta ley foral. En ausencia de las mismas se aplicará lo 
establecido en esta ley foral y sus normas de desarrollo.

Disposición transitoria tercera.  Régimen del impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, aplicable a determinados residuos 
industriales.

Durante los tres años siguientes a partir del 1 de enero de 2023, estará exenta del 
impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de 
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residuos, la entrega de residuos industriales no peligrosos realizada por su productor inicial 
en vertederos ubicados en sus instalaciones, que sean de su titularidad y para su uso 
exclusivo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se oponen a lo establecido en la presente ley 

foral y expresamente las siguientes:
1. Decreto Foral 312/1993, de 13 de octubre, por el que se regula el Registro de 

pequeños productores de residuos tóxicos y peligrosos.
2. Decreto Foral 295/1996, de 29 de julio, por el que se establece el régimen simplificado 

de control de la recogida de pequeñas cantidades de residuos especiales.
3. El artículo 11 del Decreto Foral 23/2011, de 28 de marzo, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición en el ámbito territorial de 
la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo de la presente ley foral, así como para acordar las medidas necesarias 
para garantizar la efectiva ejecución e implantación de las previsiones de esta ley foral.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».
No obstante, las previsiones relativas al impuesto sobre la eliminación en vertedero y la 

incineración de residuos entrarán en vigor el 1 de julio de 2018.

ANEXO I
Índice del Plan de Residuos de Navarra

1. Justificación y ámbito de aplicación.
1.1 Justificación.
1.2 Antecedentes.
1.3 Contenido del Programa de Prevención y del Plan de Gestión.
1.4 Ámbito de aplicación.
2. Marco de referencia y principios de planificación.
2.1 Normativa europea.
2.2 Normativa estatal.
2.3 Normativa foral.
2.4 Relación con otros planes y programas.
2.5 Correspondencias.
2.6 Orientaciones comunitarias de la política de residuos: Economía circular y cambio 

climático.
2.7 Empleo.
2.8 Aprovechamiento energético de los residuos.
2.9 Eliminación de contaminantes orgánicos persistentes (COP).
2.10 Desarrollo rural. Residuos agropecuarios.
2.11 Compra y contratación pública verde y de innovación.
2.12 Evolución futura de los flujos y tendencias.
2.13 Propuestas legislativas revisadas sobre los residuos.
2.14 Principios generales de planificación.
2.15 Buen Gobierno.
3. Tramitación y participación.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 52  Ley Foral de Residuos y su Fiscalidad

– 1474 –



3.1 Tramitación administrativa.
3.2 Proceso de participación ciudadana.
3.3 Exposición pública. Alegaciones al plan.
4. Situación actual.
4.1 Introducción.
4.2 Flujos.
4.3 Seguimiento y control.
4.4 Comunicación.
4.5 Igualdad.
4.6 Empleo.
4.7 Análisis DAFO.
5. Objetivos estratégicos.
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ANEXOS.
Anexo 1. Tablas de objetivos, medidas y acciones.
Anexo 2- Listado de acrónimos y bibliografía.
Anexo 3. Informe del proceso de participación ciudadana.
Anexo 4. Alegaciones recibidas y correcciones realizadas.

ANEXO II
Asientos y modo de inscripción del Registro de Producción y Gestión de 

Residuos de Navarra
A) Asientos.

Tipo Código
Instalación de producción de residuos peligrosos de más de 10 t/año P01
Instalación de producción de residuos peligrosos de igual o menos de 10 t/año P02
Instalación de producción de residuos no peligrosos de más de 1.000 t/año P03
Poseedor-constructor de residuos de construcción y demolición P05
Instalación de tratamiento de residuos peligrosos (R1-R12, R14/D1-D14) G01
Instalación de recogida de residuos peligrosos (R13/D15) G02
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Tipo Código
Instalación de tratamiento de residuos no peligrosos (R1-R12, R14/D1-D14) G04
Instalación de recogida de residuos no peligrosos (R13/D15) G05
Plataformas logísticas de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos G06
Personas físicas o jurídicas que realicen operaciones de gestión de residuos peligrosos/no 
peligrosos (gestor de tratamiento o explotador) E01/E02

Agentes de residuos peligrosos/no peligrosos A01/A02
Negociantes de residuos peligrosos/no peligrosos N01/N02
Transportistas de residuos peligrosos/no peligrosos T01/T02
Sistemas individuales de responsabilidad ampliada del productor SIR
Sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor SCR
Tipos voluntarios
Instalación de producción de residuos no peligrosos de menos de 1.000 t/año P04
Poseedor de residuos, en general P05

B) Modo de inscripción.
Las inscripciones se realizarán del siguiente modo:
a) Si una instalación está registrada como gestor de residuos dentro de los tipos G0X, no 

será necesario su registro como productor de residuos (P0X), de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 29.4 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados.

b) Si una instalación está inscrita en el registro como productor de residuos peligrosos 
tipo P01 o P02, también se deberá inscribir como productor de residuos no peligrosos de > 
1.000 t/año (P03), si procede y viceversa.

c) Las instalaciones que generen exclusivamente < 1.000 t/año de residuos no peligrosos 
y los poseedores de residuos que no requieren registro pero necesiten tramitar 
documentación electrónica y estandarizada para traslados de residuos pueden 
voluntariamente solicitar su inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos 
de Navarra bajo los tipos P04 y P05 respectivamente.

ANEXO III
Niveles genéricos de referencia para metales pesados y otros elementos traza 

para la salud humana en suelo de la Comunidad Foral de Navarra

Elemento Industrial (mg/kg) Urbano (mg/kg) Otros usos del suelo (mg/kg) VR 90 (mg/kg)
Antimonio 310b 31 4a 4
Arsénico 32a 32a 32a 32
Bario 10.000c 6.200b 620a 620
Berilio 1.110b 111 18 3
Cadmio 90b 9b 0,9a 0,9
Cobalto 230b 23 21a 21
Cobre 4.500b 450b 45a 45
Cromo 2.100b 210 144a 144
Estaño 10.000c 10.000c 2.088 9
Manganeso 10.000c 10.000c 1.336a 1.336
Mercurio 10b 1b 0,1 0,1
Molibdeno 100b 10b 1 2
Níquel 5.900b 590b 59a 59
Plata 60b 6b 0,6 0,2
Plomo 2.730b 273 70a 70
Selenio 200b 20b 2a 2
Talio* 1
Vanadio 3.560b 356 163a 163
Zinc 10.000c 2.600b 271 132

a VR90 del elemento; b En aplicación del criterio de contigüidad; c En aplicación del criterio de reducción.
* No se han calculado NGR puesto que los valores toxicológicos para este elemento están en discusión desde 

septiembre de 2009. No obstante, se podrá utilizar el VR90 para determinar si un emplazamiento puede 
considerarse alterado.
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§ 53

Ley Foral 7/2013, de 25 de febrero, sobre utilización de residuos 
alimenticios

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 43, de 4 de marzo de 2013
«BOE» núm. 64, de 15 de marzo de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-2820

LA PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral sobre 

utilización de residuos alimenticios.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Según un estudio publicado por la Comisión Europea, la producción de residuos 

alimentarios en los 27 estados miembros de la Unión Europea asciende anualmente a casi 
89 millones de toneladas, lo que significa 179 kilos por cada ciudadano, y ello sin contar los 
residuos de alimentos de origen agrícola generados en el proceso de producción ni los 
descartes de pescado arrojados al mar. Si no se toman medidas, la cifra podría alcanzar los 
126 millones de toneladas en 2020. Buena parte del desperdicio se debe a una mala gestión 
sobre las fechas de caducidad o consumo preferente de los alimentos; se estima que un 20 
por ciento de los alimentos que se tiran se hace por las dudas en relación con la fecha de 
caducidad. Según un informe del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
la gran mayoría de las cadenas de distribución de alimentos (un 78 por ciento) desechan la 
comida que está a punto de caducar y tan solo el 20 por ciento se la entregan a un Banco de 
Alimentos o a una ONG para su aprovechamiento.

La Resolución del Parlamento Europeo de 19 de enero de 2012, sobre cómo evitar el 
desperdicio de alimentos: estrategias para mejorar la eficiencia de la cadena alimentaria en 
la UE, entre otras medidas, ha propuesto que 2014 sea designado como Año Europeo contra 
el desperdicio de alimentos.

Esa realidad contrasta dramáticamente con el hecho de que en la Unión Europea viven 
79 millones de personas por debajo del umbral de pobreza, es decir, más del 15 por ciento 
de los ciudadanos perciben una renta inferior al 60 por ciento de la renta media de su país 
de residencia; de ellos, 16 millones reciben ayuda alimentaria de organismos de 
beneficencia. También en Navarra miles de personas sufren pobreza y exclusión social, 
agravadas por la actual crisis social y económica. El empobrecimiento ya no afecta 
solamente a los sectores que tradicionalmente alimentaban esta estadística, ya que cada día 
se nutre vorazmente de miles de personas a las que la crisis y la falta de políticas públicas 
adecuadas han abocado a la exclusión social sin que los poderes públicos les garanticen un 
nivel mínimo de subsistencia. Por parte de Cáritas se ha advertido recientemente que 
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120.000 personas, el 18 por ciento de la población navarra, se encuentran en riesgo de 
pobreza.

Los Bancos de Alimentos y otras iniciativas sociales hacen una labor fundamental pero 
no llegan a abarcar todo el problema. Es necesario que desde los poderes públicos se 
adopten medidas dirigidas a promover no solo hábitos de consumo razonable en los 
ciudadanos, sino también buenas prácticas en las cadenas de distribución de alimentos que 
eviten que acaben en la basura convertidos en desperdicios. En tal sentido, la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en su artículo 15 establece que las 
administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos competenciales, deben aprobar antes 
del 12 de diciembre de 2013 programas de prevención de residuos, encaminados a lograr la 
reducción del peso de los residuos producidos en 2020 en un 10 por ciento respecto a los 
generados en 2010, y en los cuales, entre otras medidas, se prevé específicamente que se 
aborde la generación de residuos de alimentos con medidas encaminadas a evitar el 
desperdicio de alimentos y fomentar el consumo responsable, tales como acuerdos con los 
comercios para minimizar los alimentos caducados, establecer pautas para consumidores, 
restauración y actividades con comedor para aprovechar los alimentos sobrantes, crear vías 
de aprovechamiento de excedentes en buen estado a través de iniciativas sociales, 
comedores populares, Bancos de Alimentos, etc. Procede introducir también en el 
ordenamiento jurídico de Navarra disposiciones dirigidas a promover esos mismos objetivos.

Artículo 1.  
1. Se modifica la Ley Foral 17/2001, de 12 de julio, de Comercio de Navarra, en los 

aspectos que se indican en los apartados siguientes.
2. Se añade una nueva letra j) al artículo 16 que tendrá la siguiente redacción:

«j) Gestión adecuada de los residuos generados por la actividad con medidas 
dirigidas a su reducción y, en particular, al aprovechamiento de los residuos 
alimenticios.»

3. Se añade una nueva letra e bis) al apartado 3 del artículo 21, que tendrá la siguiente 
redacción:

«e bis) Plan de gestión de los residuos que genere la actividad dirigido a su 
minimización y correcto tratamiento. En caso de generar residuos alimenticios, plan 
de aprovechamiento a través de acuerdos con el Banco de Alimentos de Navarra u 
otros organismos análogos.»

4. Se añade un nuevo artículo 39 bis que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 39 bis.  Gestión de residuos.
Conforme a la normativa aplicable en materia de residuos, los comerciantes 

minoristas deberán adoptar las medidas precisas para minimizar los residuos 
generados por su actividad y para darles un tratamiento correcto. En particular, en el 
caso de residuos alimenticios se recomienda la separación de los que resulten 
aprovechables y entregarlos al Banco de Alimentos de Navarra y otros organismos 
análogos.»

Artículo 2.  
1. El Gobierno de Navarra elaborará antes del 12 de diciembre de 2013 un Código de 

Buenas Prácticas de la distribución sobre los excedentes de alimentos, con la participación 
de todos los agentes implicados, con el objetivo de:

a) Mejorar la eficiencia de los procesos para reducir los excedentes de alimentos aptos 
para el consumo pero no para la comercialización.

b) Establecer mecanismos para que los excedentes de estos productos sean entregados 
a organizaciones sociales y distribuidos entre las personas con más necesidades.

c) Contribuir a concienciar a toda la cadena alimentaria, desde productores a 
consumidores, de la necesidad de realizar un consumo responsable y de reducir el derroche 
de alimentos.
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2. El Gobierno de Navarra, a través de los Servicios Sociales de Base, coordinará con la 
Red de Entidades Asistenciales que trabajan con el Banco de Alimentos de Navarra y otros 
organismos análogos, la adopción de las medidas necesarias para garantizar a todas las 
personas y familias sin recursos la alimentación básica suficiente para su normal desarrollo.

Disposición final.  
La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».
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§ 54

Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de 
Euskadi

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 262, de 31 de diciembre de 2021

«BOE» núm. 18, de 21 de enero de 2022
Última modificación: 21 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2022-951

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de 
Euskadi.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La aprobación de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio 

Ambiente del País Vasco, supuso el establecimiento de un marco normativo unificado para el 
ejercicio de la política ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Esta ley, 
pionera en su momento, estableció los pilares básicos de la política ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco en sus distintos ámbitos tales como la evaluación 
ambiental, la gestión de residuos y el control de la contaminación, entre otros. Sin embargo, 
desde la aprobación de la citada ley algunos de estos ámbitos han sido regulados por leyes 
y reglamentos específicos de la Comunidad Autónoma o por la normativa básica del Estado. 
Por este motivo, la presente ley no regula todos los ámbitos sectoriales que sí regulaba la 
citada Ley General de Protección del Medio Ambiente.

Una de las señas de identidad de la normativa ambiental en los últimos años ha sido la 
profusión de normas promulgadas desde distintos ámbitos y niveles, adaptándose, de esta 
forma, a las necesidades emergentes que la propia sociedad demanda.

Habida cuenta de lo expuesto, esta ley establece un marco jurídico garante de un alto 
nivel de protección del medio ambiente adaptado a la realidad económica y social vasca 
actual. Es por ello que la norma incorpora los últimos desarrollos normativos y aporta nuevas 
técnicas de intervención administrativa en aras a la simplificación y agilización del 
procedimiento administrativo y con el objetivo de lograr una efectiva protección del medio 
ambiente compatibilizando las distintas actividades económicas con el entorno en el que se 
desarrollan.

La presente ley determina los derechos y los deberes de las personas físicas y jurídicas, 
públicas y privadas, subrayando el derecho de las ciudadanas y ciudadanos a disfrutar de un 
medio ambiente adecuado para el desarrollo de las personas, toda vez que promueve una 
economía sostenible mediante la gestión eficiente de los recursos naturales, en aras al 
fomento de una sociedad hipocarbónica que limite la influencia del cambio climático. 
Alcanzar estos objetivos requiere de acciones decididas que cuenten con una base 
normativa firme que les confiera seguridad jurídica y máxima eficacia.
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Con este anhelo, la ley persigue impulsar la corresponsabilidad público-privada en la 
protección del medio ambiente, ya que la búsqueda de soluciones a los retos 
medioambientales a los que se enfrenta la sociedad vasca requiere, de forma ineludible, la 
ejecución de actuaciones conjuntas entre las administraciones públicas, el sector económico 
y la ciudadanía en general, habida cuenta de los objetivos comunes perseguidos. En 
definitiva, una oportunidad para lograr la mejora de la calidad de vida y el bienestar general, 
pretendiendo un decidido cambio de modelo de producción y consumo que impulse una 
economía circular en la cual el valor de los productos, los materiales y los recursos se 
mantenga en la economía durante el mayor tiempo posible y en la que se reduzca al mínimo 
la generación de residuos, situando a la Comunidad Autónoma del País Vasco como 
referente a nivel europeo.

Algunas de estas oportunidades se refieren a la innovación, la ecoeficiencia o la compra 
pública verde; actuaciones basadas, indefectiblemente, en la mejora continua y el diálogo 
con los agentes socioeconómicos, el derecho a la información y el desarrollo de un sistema 
fiscal ecológico, que fomente y promueva las mejores prácticas ambientales en el desarrollo 
de las actividades.

Como ya se ha expuesto, la aprobación de directivas, reglamentos y otros actos de alto 
contenido técnico por parte de las instituciones de la Unión Europea se ha incrementado 
notablemente en las dos últimas décadas, asumiendo unas mayores exigencias y 
estándares de protección del medio ambiente. Este hecho, en su versión negativa, ha 
supuesto la creación de multitud de procedimientos complejos de autorización que podrían 
erigirse como un obstáculo para el desarrollo de actividades económicas que pudiese 
redundar en una menor protección de los objetivos de protección del medio ambiente para 
los cuales dicha normativa se dicta.

El contenido de la presente ley se articula bajo la premisa del concepto de «normativa 
inteligente» enunciado por la Comisión Europea, que promueve una aprobación de normas 
por parte de los Estados miembros que refuercen el papel de la ciudadanía, analicen los 
impactos de la normativa en la vida socioeconómica en general y tiendan a una 
simplificación administrativa unificando procedimientos y suprimiendo trámites innecesarios, 
lo que mejorará sustancialmente tanto la labor de las administraciones públicas como el 
desarrollo de las actividades vascas.

Por esta razón son fundamentales las medidas diseñadas por esta ley para agilizar y 
simplificar el funcionamiento de la Administración ambiental con el objeto de reducir y 
simplificar la intervención administrativa. Se configura así un sistema que regula las 
diferentes técnicas de intervención sobre las actividades con incidencia ambiental 
satisfaciendo el interés general de la protección del medio ambiente y la salud de los 
ciudadanos y ciudadanas, pero a la vez garantizando la transparencia, la eficiencia, la 
economía y la eficacia en la actuación de los poderes públicos, elementos estos esenciales 
de lo que debe ser una buena Administración.

Indispensable es, también, mejorar el conocimiento y la información sobre el medio 
ambiente, al que la sociedad en su conjunto tiene derecho, facilitando en todos los 
procedimientos administrativos la participación pública, ya que únicamente mediante una 
fluida interrelación público-privada será posible avanzar en un mayor conocimiento ambiental 
que promueva la consecución de los objetivos comunes de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y que impulse la responsabilidad compartida de la ciudadanía, de modo que esta se 
convierta en un agente activo que se involucre en la prevención del deterioro del medio 
ambiente y promueva su defensa y recuperación.

La presente ley, que encuentra su amparo legal en la competencia establecida en el 
artículo 11.1.a) del Estatuto de Autonomía para el País Vasco que prevé la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica del Estado en materia de medio 
ambiente y ecología, contiene 120 artículos que se estructuran en 9 títulos.

El Título I, de disposiciones generales, plasma el objeto de la ley y los objetivos que con 
ella se persigue alcanzar, configurando el marco normativo de la protección del medio 
ambiente en la Comunidad Autónoma del País Vasco, junto con los principios en los cuales 
se fundamenta y que constituyen las pautas de actuación de las administraciones públicas y 
los criterios que servirán para interpretar las normas que regulan dicha protección. Además, 
en este título se formulan los derechos y los deberes de las personas públicas y privadas en 
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relación, entre otros aspectos, con el derecho al disfrute del medio ambiente, su protección, 
conservación y mejora.

El Título II regula las competencias que en materia de medio ambiente corresponden a 
las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y a las administraciones forales y 
locales, estableciendo como instrumentos de coordinación de la política ambiental el 
Programa Marco Ambiental en el que se contendrán las líneas estratégicas y los 
compromisos para mejorar la calidad del medio ambiente durante su periodo de vigencia. 
Asimismo, se procede a modificar la composición y las funciones del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente creado por la Ley 3/1998, de 27 de febrero, configurándolo como un órgano 
consultivo y de cooperación entre las administraciones públicas y los sectores que 
representan a los intereses sociales y económicos en la elaboración, consulta y seguimiento 
de las políticas ambientales. La ley suprime la Comisión Ambiental del País Vasco, 
integrando sus funciones en las propias del consejo.

El Título III, dedicado a la información y participación pública en materia ambiental, tiene 
como finalidad el diseño de una nueva sistemática en la relación entre la Administración 
pública ambiental y la ciudadanía vasca, facilitando la participación en la toma de decisiones 
en materia ambiental y regulando aspectos tales como el derecho a la información en 
materia de medio ambiente y su difusión. El sistema que permitirá integrar toda la 
información sobre el medio ambiente que generen tanto las entidades públicas como 
privadas a fin de que sea utilizada en la gestión, la difusión y la toma de decisiones también 
es regulado con la finalidad de que el acceso a la información ambiental se garantice del 
modo más amplio y tecnológicamente avanzado en consonancia con los requerimientos de 
una Administración electrónica.

El Título IV procede a regular la ordenación de las actividades con incidencia en el medio 
ambiente bajo la premisa de simplificación y unificación de los procedimientos 
administrativos previstos en la normativa sectorial de protección del medio ambiente, 
integrando las condiciones y requisitos que en la misma se establecen y eliminando los 
obstáculos jurídicos y administrativos al desarrollo de las actividades. Se establece, así, un 
nuevo sistema de intervención administrativa para todos los grupos de actividades e 
instalaciones comprendidos en el Anexo I de la ley, de modo que exista un único 
procedimiento con una única resolución administrativa que incorpore todas las medidas 
preventivas frente a los impactos ambientales.

Así, se establecen los regímenes jurídicos de la autorización ambiental integrada, cuya 
regulación se mantiene fiel a la normativa europea sobre prevención y control integrados de 
la contaminación, y la nueva autorización ambiental única emitida por el órgano ambiental de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco y en las que se integran en un solo procedimiento 
las autorizaciones, permisos e informes que actualmente se encuentran dispersos en la 
normativa sectorial protectora del medio ambiente. Además, incluye la regulación de la 
licencia de actividad clasificada y la comunicación previa de actividad clasificada que 
gestionarán las entidades locales, introduciendo algunas modificaciones relevantes.

En este sentido, y en aras a garantizar un reparto interinstitucional equilibrado de 
funciones, las competencias que en la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de relaciones entre 
las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los órganos forales de sus territorios 
históricos, se atribuían a estos órganos en relación con la calificación, señalización de 
medidas correctoras, inspección y sanción en relación con actividades que puedan 
establecerse en suelo urbano residencial, se sustituyen por las facultades de imposición de 
medidas protectoras y correctoras en aquellos municipios de menos de 10.000 habitantes, y 
en los municipios de 10.000 o más habitantes, si así lo solicita el ayuntamiento 
correspondiente al órgano foral competente.

Asimismo, en aras a agilizar la tramitación de los diferentes procedimientos de 
intervención ambiental, sin disminuir las garantías de participación de las personas 
interesadas, se elimina el trámite de notificación a los vecinos inmediatos al lugar donde se 
vaya a emplazar una actividad, sustituyéndolo por la publicación en el boletín oficial 
correspondiente y en la sede electrónica y el dictado de edictos municipales por parte del 
órgano competente para otorgar la autorización o licencia.

Asimismo, la ley integra en los procedimientos de autorización ambiental integrada y 
autorización ambiental única el procedimiento para el otorgamiento de la autorización de 
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vertidos al dominio público hidráulico de las cuencas gestionadas por la Administración 
General del Estado y por la Comunidad Autónoma del País Vasco. No obstante, la 
integración no modifica el régimen económico financiero previsto por la legislación de aguas 
ni el resto de competencias que corresponden a dichas administraciones en materia de 
protección del dominio público hidráulico. En particular, no se alteran las competencias 
relativas a vigilancia e inspección, ni la potestad sancionadora.

El Título V, de evaluación ambiental, actualiza el régimen de la evaluación ambiental de 
los planes, programas y proyectos recogidos en el Anexo II de la ley en aras a hacer efectiva 
la integración de los aspectos ambientales en su elaboración, aprobación o autorización, 
seleccionando las alternativas que resulten ambientalmente viables y estableciendo las 
medidas de todo tipo para prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos 
sobre el medio ambiente. Se regulan así los procedimientos de evaluación ambiental 
estratégica ordinaria y simplificada de planes y programas que permiten, en el primer caso, 
determinar los efectos significativos de aquellos, estableciendo, si procede, las condiciones 
que deban adoptarse para la adecuada protección del medio ambiente y los recursos 
naturales y, en el segundo caso, determinar si procede o no el sometimiento al 
procedimiento ordinario y los términos en que deba ser aprobado.

Por su parte, los dos procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos, 
ordinaria y simplificada, se regulan, en el primero de los supuestos, con el fin de valorar los 
efectos significativos de un proyecto en el medio ambiente y, si procede, fijar las condiciones 
para su ejecución, explotación y desmantelamiento, y con la finalidad, en el segundo, de que 
se evalúe el sometimiento o no al procedimiento ordinario, o bien determinar las medidas 
que sean precisas para la protección del medio ambiente y los recursos naturales, 
compatibilizando de esta forma el desarrollo de proyectos con la adecuada protección del 
entorno.

Con la finalidad de garantizar la participación efectiva de las personas que deban ser 
consultadas según lo dispuesto en la normativa sobre evaluación ambiental, se crea el 
Registro de Personas Interesadas en los Procedimientos de Evaluación Ambiental, registro 
que dependerá administrativamente del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

El Título VI contempla los instrumentos de impulso de la mejora ambiental, entre los 
cuales se encuentran los acuerdos medioambientales, el Sistema Comunitario de Gestión y 
Auditorias Medioambientales (EMAS) y la etiqueta ecológica de la Unión Europea, como 
elementos que posibiliten la corresponsabilidad público-privada en la protección del medio 
ambiente y el cumplimiento de las obligaciones que se fijan en la normativa reguladora de 
esta materia. El análisis del ciclo de vida de los productos y organizaciones con el fin de 
medir su impacto ambiental potencial y analizar su reducción, la eco-innovación en 
productos y procesos que permitan aprovechar las oportunidades de mercado que genera el 
medio ambiente y el establecimiento de un sistema de fiscalidad ambiental dedicado a la 
promoción y mejora del medio ambiente son las herramientas y los nuevos retos que la 
sociedad vasca debe asumir en la protección del medio ambiente. Asimismo, la compra 
pública verde se configura en la ley como un mecanismo básico para el cumplimiento de sus 
objetivos, encomendando a las administraciones públicas su promoción y puesta en valor. 
En este sentido, y para el caso de los contratos de obras, se contempla la posibilidad de 
establecer como condición para su ejecución la utilización de subproductos, materias primas 
secundarias o materiales reciclados, dada la vinculación directa del objeto de este tipo de 
contratos con dicha condición. La investigación, la educación y la formación son también 
objeto de la norma, partiendo de la mejora en la base de conocimiento sobre el medio 
ambiente como medio tractor para extender, entre la ciudadanía y el conjunto de 
instituciones, actuaciones, valores y comportamientos que redunden en la mejora del medio 
ambiente. En esta misma dirección se prevé la participación de los ciudadanos y ciudadanas 
en acciones de voluntariado para la realización de actividades de interés general con 
contenido ambiental y las acciones de reconocimiento para quienes contribuyan a la 
protección, conservación y difusión de los valores medioambientales de la Comunidad 
Autónoma.

El Título VII, en el que se regula la inspección y el control ambiental, contempla, por un 
lado, las entidades de colaboración ambiental a las que las administraciones públicas 
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pueden encomendar el desempeño de funciones de verificación y control de actividades. Su 
funcionamiento, nivel de actividad y alcance de sus actuaciones serán objeto de desarrollo 
reglamentario. Por otro lado, la inspección ambiental que garantice la adecuación a la 
legalidad ambiental de las actividades sometidas a la ley es objeto de regulación 
pormenorizada en cuestiones como el personal encargado de las labores de control, 
vigilancia e inspección ambiental, que podrán realizarse bien directamente por el personal al 
servicio de las administraciones públicas o, a instancia y en nombre de aquellas, por 
entidades de colaboración ambiental; la planificación de la inspección ambiental, que deberá 
plasmarse en planes que se elaborarán periódicamente con el contenido mínimo que la ley 
señala y que se concretarán en programas de inspección en los que se incluirán las 
frecuencias de las visitas para los distintos tipos de actividades con incidencia ambiental 
basándose en una evaluación sistemática de los riesgos medioambientales que tome en 
consideración los criterios que esta norma fija y otros que podrán ser establecidos 
reglamentariamente.

El Título VIII regula la restauración de la legalidad ambiental y responsabilidad por daños 
ambientales, de modo que se detallan las medidas a adoptar para la legalización de las 
actividades en funcionamiento cuando no dispongan de autorización o licencia o no hayan 
sustanciado los trámites del procedimiento de comunicación previa, o cuando disponiendo 
de ellas se adviertan deficiencias en su funcionamiento. El procedimiento para restaurar la 
legalidad ambiental, autónomo del procedimiento sancionador, es también objeto de 
regulación en la ley, incluyendo la posible ejecución forzosa de las medidas que resulte 
oportuno adoptar. La responsabilidad por daños ambientales se contempla en la ley con la 
finalidad de prevenir, evitar y reparar dichos daños cuando tengan carácter significativo, junto 
con las amenazas inminentes de que los mismos sean ocasionados, en la forma y 
condiciones reguladas en la normativa sobre responsabilidad ambiental.

Finalmente, el Título IX regula el régimen sancionador ambiental y recoge la tipificación 
de los hechos constitutivos de infracción clasificándolos como muy graves, graves y leves. 
La graduación de las sanciones se fija para cada tipo de infracción estableciéndose que en 
su imposición se deberá guardar la adecuación con la gravedad de la infracción 
considerando los criterios que la ley especifica. Se prevé también, dentro del régimen 
disciplinario, la obligación de reponer la situación alterada como consecuencia de los hechos 
constitutivos de infracción, así como la indemnización por los daños y perjuicios causados a 
la Administración pública. Como medidas complementarias que desincentiven la comisión de 
infracciones se establece la prohibición de contratar con la Administración pública o la 
imposibilidad de obtener subvenciones públicas en aquellos casos en los que se hayan 
cometido infracciones muy graves o graves hasta en tanto no se hayan ejecutado las 
medidas protectoras y correctoras pertinentes o se haya satisfecho el importe de la sanción, 
así como la creación de un registro de personas infractoras en el que se inscribirán las 
personas públicas y privadas infractoras sobre las que haya recaído una resolución firme. El 
objetivo exclusivo de este registro es contar con información fehaciente a disposición de las 
administraciones públicas sobre las sanciones impuestas a los efectos de la valoración de la 
existencia de una posible reincidencia o de la imposición y seguimiento de sanciones 
accesorias como la prohibición de contratar o de obtener subvenciones. En esta misma línea 
se prevé dar publicidad a las sanciones impuestas por la comisión de dichas infracciones, 
así como la identidad de sus responsables. Por último, se contempla la prestación ambiental 
sustitutoria de las sanciones consistentes en la imposición de multas, que podrá consistir en 
acciones de restauración, conservación o mejora que redunden en beneficio del medio 
ambiente, en las condiciones y términos que el órgano que imponga la sanción determine.

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el marco normativo para la protección, 

conservación y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
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determinando los derechos y deberes de las personas físicas y jurídicas, con el fin de 
alcanzar los siguientes objetivos:

a) Proteger a sus ciudadanos y ciudadanas frente a las presiones y riesgos 
medioambientales.

b) Proteger el medio ambiente, prevenir su deterioro y restaurarlo donde haya sido 
dañado.

c) Gestionar eficientemente los recursos promoviendo una economía sostenible, circular 
e hipocarbónica.

d) Establecer medidas de reducción de gases de efecto invernadero ambiciosas para 
cumplir con el Acuerdo de París y otras disposiciones respecto a la lucha contra el cambio 
climático.

e) Impulsar la corresponsabilidad público-privada en la protección del medio ambiente.
f) Agilizar el funcionamiento de la Administración ambiental mediante la simplificación y 

unificación de los procedimientos administrativos, regulando las técnicas de intervención 
sobre las actividades con incidencia ambiental integrando las condiciones y requisitos que en 
la misma se establecen.

g) Establecer mecanismos eficaces de vigilancia, control e inspección de las actividades 
incluidas dentro del ámbito de aplicación de esta ley.

h) Establecer mecanismos eficaces para garantizar el acceso a la información, la 
participación pública y el acceso a la justicia en materia medio ambiental.

i) Impulsar las medidas necesarias para coordinar el ejercicio de competencias por los 
diferentes órganos y administraciones públicas competentes en la ordenación de las 
actividades con incidencia en el medio ambiente.

j) Mejorar la base de conocimientos e Información sobre el medio ambiente.
k) Fomentar la educación ambiental en todos los niveles educativos, así como la 

concienciación ciudadana y del conjunto de actores sociales en relación con la protección y 
mejora del medio ambiente.

l) Garantizar un desarrollo ambientalmente sostenible, contribuyendo a la consecución 
de los objetivos para el desarrollo sostenible que se aprueben internacionalmente.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de la presente ley se entenderá por:
a) Acuerdo medioambiental: acuerdo suscrito entre la Administración ambiental 

competente y una empresa, o los representantes de un sector, colectivo u organización 
determinada, según la cual ambas partes se vinculan voluntariamente para el cumplimiento 
de unos objetivos de protección ambiental.

b) Autorización ambiental integrada: la resolución escrita del órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco por la que se permite, a los efectos de la protección 
del medio ambiente y de la salud de las personas, explotar la totalidad o parte de una 
actividad o instalación de las contempladas en el Anexo I.A, bajo determinadas condiciones 
destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta ley y la 
normativa que le resulte de aplicación. Tal autorización podrá ser válida para una o más 
instalaciones o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación de acuerdo con el 
ámbito de aplicación contemplado en la presente ley.

c) Autorización ambiental única: la resolución escrita del órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco por la que se permite, a los efectos de la protección 
del medio ambiente y de la salud de las personas, explotar la totalidad o parte de una 
actividad o instalación de las contempladas en el Anexo I.B, bajo determinadas condiciones 
destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta ley y la 
normativa que le resulte de aplicación. Tal autorización podrá ser válida para una o más 
instalaciones o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación de acuerdo con el 
ámbito de aplicación contemplado en la presente ley.

d) Actividad clasificada: cualquier actividad de titularidad pública o privada susceptible de 
originar daños al medio ambiente, a las personas o a sus bienes, generar riesgos de producir 
tales daños o causar molestias a las personas y que no estén sujetas a autorización 
ambiental integrada ni a autorización ambiental única.
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e) Actividad o instalación existente: cualquier actividad o instalación autorizada con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta ley.

f) Comunicación previa de actividad clasificada: documento mediante el que las personas 
interesadas ponen en conocimiento del órgano competente de la Administración local que 
las actividades o instalaciones contempladas en el Anexo I.D se encuentran habilitadas para 
el inicio de la actividad.

g) Ecoinnovación: toda forma de actividad innovadora cuyo resultado u objetivo es una 
mejora significativa de la protección del medio ambiente. Incluye los nuevos procesos de 
fabricación, los nuevos productos o servicios y los nuevos métodos empresariales o de 
gestión cuya utilización o ejecución pueda prevenir o reducir sustancialmente los riesgos 
para el medio ambiente, la contaminación u otros impactos negativos del uso de recursos, a 
lo largo del ciclo de vida de las actividades a ellos vinculadas.

h) Efecto significativo sobre el medio ambiente: alteración desfavorable de magnitud 
apreciable de cualquiera de los aspectos de la calidad del medio ambiente, especialmente si 
es de carácter permanente o de larga duración. En caso de los espacios Red Natura 2000 se 
considerará que un efecto es de carácter significativo si puede empeorar los parámetros que 
definen el estado de conservación de los hábitats o especies objeto de conservación en el 
lugar, o, en su caso, dificultar su restablecimiento.

i) Información ambiental: toda la información que en forma escrita, visual, sonora, 
electrónica o en cualquier otra forma material obre en poder de las administraciones públicas 
y de los demás entes pertenecientes al sector público o en el de otros sujetos en su nombre, 
tal y como se establece en las directivas europeas sobre los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente 
y su normativa de transposición, de aplicación en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

j) Instalación: cualquier unidad técnica fija o móvil en donde se desarrolle una o más de 
las actividades enumeradas en el Anexo I y en el Anexo II de esta ley, así como cualesquiera 
otras actividades directamente relacionadas con aquellas que guarden relación de índole 
técnica con las actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones 
sobre las emisiones y la contaminación u otros efectos sobre el medio ambiente.

k) Licencia de actividad clasificada: resolución escrita del órgano competente de la 
Administración local por la que se permite el desarrollo de una actividad clasificada bajo 
determinadas condiciones destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las 
disposiciones de esta ley y la normativa que le resulte de aplicación.

l) Medidas correctoras: medidas impuestas por el órgano con competencias ambientales 
en orden a disminuir la magnitud o la extensión de los efectos sobre el medio ambiente, de 
forma que estos dejen de ser significativos a medio o largo plazo.

m) Medidas protectoras: medidas impuestas por el órgano con competencias 
ambientales en orden a evitar efectos significativos sobre el medio ambiente.

n) Mejores técnicas disponibles: la fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las 
actividades y de sus modalidades de explotación, que demuestren la capacidad práctica de 
determinadas técnicas para constituir la base de los valores límite de emisión y otras 
condiciones de la autorización destinadas a evitar o, cuando ello no sea practicable, reducir 
las emisiones y el impacto en el conjunto del medio ambiente y la salud de las personas.

A estos efectos se entenderá por:
n.1 «Técnicas»: la tecnología utilizada, junto con la forma en que la instalación esté 

diseñada, construida, mantenida, explotada y paralizada.
n.2 «Técnicas disponibles»: las técnicas desarrolladas a una escala que permita su 

aplicación en el contexto del sector industrial correspondiente, en condiciones económica y 
técnicamente viables, tomando en consideración los costes y los beneficios, tanto si las 
técnicas se utilizan o producen en la Unión Europea como si no, siempre que la persona 
titular pueda tener acceso a ellas en condiciones razonables.

n.3 «Mejores técnicas»: las técnicas más eficaces para alcanzar un alto nivel general de 
protección del medio ambiente en su conjunto.

o) Modificación sustancial: cualquier modificación realizada en una actividad o instalación 
autorizada que, en opinión del órgano competente para otorgar dicha autorización, licencia o 
recepción de su comunicación previa, y de acuerdo con los criterios establecidos en esta ley, 
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pueda tener repercusiones significativas en el medio ambiente, la seguridad o la salud de las 
personas.

p) Modificación no sustancial: cualquier modificación de las características o del 
funcionamiento, o de la extensión de la actividad o instalación autorizada, que, sin tener la 
consideración de sustancial, pueda tener consecuencias en el medio ambiente, la seguridad 
o la salud de las personas.

q) Órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco: viceconsejería 
competente en materia de medio ambiente de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco u órgano que la sustituya.

r) Personas interesadas: todas aquellas en quienes concurran cualesquiera de las 
circunstancias previstas en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las administraciones Públicas, así como 
cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que cumplan los requisitos establecidos 
en el artículo 23.1 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

s) Promotor o promotora: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que 
pretende implementar un plan, programa o proyecto.

t) Público en general: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones y grupos constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación.

u) Titular: cualquier persona física o jurídica que explote, total o parcialmente, la actividad 
o instalación.

v) Valores límite de emisión: la masa o la energía expresada en relación con 
determinados parámetros específicos, la concentración o el nivel de una emisión, cuyo valor 
no debe superarse dentro de uno o varios períodos determinados.

2. En el Anexo II.G se recogen definiciones adicionales a efectos de la evaluación 
ambiental.

Artículo 3.  Principios.
1. La presente ley se fundamenta en los siguientes principios:
a) Cautela y acción preventiva, prevención de la contaminación en su origen y «quien 

contamina paga».
b) El acceso a la información, la transparencia y la participación de la ciudadanía en el 

diseño y ejecución de las políticas públicas.
c) Utilización racional de los recursos naturales y uso eficiente de la energía.
d) Integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones.
e) Adaptación al progreso técnico de las instalaciones y actividades para la protección 

del medio ambiente.
f) Responsabilidad compartida entre los agentes públicos y privados.
g) Autosuficiencia y proximidad en la gestión de residuos.
2. Las medidas que se adopten para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley 

se aplicarán de acuerdo con los principios de agilidad, simplificación procedimental y 
reducción de cargas administrativas.

3. Los principios de esta ley constituyen pautas de actuación de las administraciones 
públicas en la Comunidad Autónoma del País Vasco y criterios de interpretación de las 
correspondientes normas de protección del medio ambiente y de la salud de las personas.

Artículo 4.  Utilidad pública e interés social.
Las actividades encaminadas a la consecución de los fines de esta ley podrán ser 

declaradas de utilidad pública o interés social, a todos los efectos, y en particular a los 
expropiatorios respecto de los bienes o derechos que pudieran resultar afectados, de 
conformidad todo ello con lo que establece la legislación en la materia.

Artículo 5.  Derechos de las personas.
De acuerdo con lo previsto en la presente ley, todas las personas tienen derecho:
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a) A disfrutar de un medio ambiente adecuado en igualdad de condiciones.
b) A participar, directamente o por medio de asociaciones, y en los términos que 

establezcan las correspondientes normas, en el diseño de las políticas y en las decisiones 
para la protección del medio ambiente.

c) A obtener información sobre el estado del medio ambiente y de los recursos naturales 
y a acceder a la justicia en materia de medio ambiente, de conformidad con la legislación 
básica.

d) A ejercer la acción pública para exigir a las administraciones públicas vascas el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por la legislación ambiental.

e) A que los órganos de las administraciones públicas competentes actúen de acuerdo 
con los principios de una buena Administración, garantizando la transparencia, la eficiencia, 
la economía y la eficacia con el objetivo de satisfacer el interés general.

Artículo 6.  Deberes de las personas.
De acuerdo con lo previsto en la presente ley, todas las personas tienen el deber de:
a) Proteger, conservar y mejorar el medio ambiente.
b) Evitar o, en su caso, reducir la generación de residuos, las emisiones a la atmósfera, 

el ruido, las vibraciones, la contaminación pulvígena y lumínica, los olores y los vertidos a las 
aguas y al suelo.

c) Restaurar, en su caso, el medio ambiente alterado.
d) Contar con el título administrativo correspondiente para realizar cualquier actividad, 

dentro del ámbito de aplicación de la presente ley, que pueda incidir en el medio ambiente y 
la salud de las personas y cumplir las condiciones establecidas para su ejercicio.

TÍTULO SEGUNDO
Competencias y coordinación de la política ambiental

Artículo 7.  Competencias en materia de medio ambiente.
1. Corresponde a las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma del País Vasco:
a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado en materia 

de medio ambiente y ecología, de conformidad con lo previsto en el Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco y la Ley de Territorios Históricos.

b) La elaboración y aprobación de los planes y estrategias ambientales a nivel 
autonómico.

c) La adopción de las medidas necesarias para la directa aplicación de los reglamentos 
de la Unión Europea, y el desarrollo y ejecución de las obligaciones establecidas por las 
directivas y el resto de la normativa europea.

d) El ejercicio de las competencias atribuidas en esta ley en relación con la ordenación, 
inspección y disciplina de las actividades con incidencia en el medio ambiente y la salud de 
las personas.

e) El ejercicio de otras competencias atribuidas por la presente ley y por el resto de la 
normativa sectorial en materia de medio ambiente.

f) La potestad para dictar normas adicionales de protección ambiental que eleven el nivel 
requerido por la legislación básica o europea.

2. Corresponden a los órganos forales de los territorios históricos, además de las 
competencias reconocidas en la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de relaciones entre las 
instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los órganos forales de sus territorios 
históricos, las siguientes:

a) La elaboración y aprobación de los planes y estrategias ambientales a nivel de 
territorio histórico y, en particular, el desarrollo de la programación marco de gestión de 
residuos urbanos, a través de sus correspondientes planes forales.
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b) Asistir a los ayuntamientos en relación con las actividades e instalaciones sometidas 
al procedimiento de licencia de actividad clasificada y de comunicación previa de actividad 
clasificada que se regulan en la presente ley.

c) La emisión de las declaraciones e informes con los que concluyen los procedimientos 
de evaluación ambiental cuando la competencia sustantiva para la aprobación definitiva o 
para la autorización del plan, programa o proyecto resida en los órganos forales de los 
territorios históricos, de acuerdo con lo que establece esta ley.

d) La coordinación, en el ámbito de cada territorio histórico, de las actuaciones 
municipales en orden a garantizar la prestación integral de servicios en materia de residuos 
domésticos.

e) El impulso de infraestructuras supramunicipales de gestión de residuos domésticos.
f) El ejercicio de otras competencias atribuidas por la presente ley y por el resto de la 

normativa sectorial en materia de medio ambiente.
3. Corresponde a las entidades locales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el 

ámbito de sus competencias:
a) El ejercicio de las competencias atribuidas en esta ley en relación con la ordenación, 

inspección y disciplina de las actividades con incidencia en el medio ambiente y la salud de 
las personas.

b) El ejercicio de otras competencias atribuidas por la presente ley, por el resto de la 
normativa en materia de medio ambiente, así como por la Ley 2/2016, de 7 de abril, de 
Instituciones Locales de Euskadi.

Artículo 8.  Ejercicio de competencias por las administraciones públicas.
1. En el ejercicio de sus competencias en materia de medio ambiente, las diversas 

administraciones públicas actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, cooperación, 
coordinación e integración de los requisitos de protección del medio ambiente en el resto de 
políticas públicas. En particular, deberán prestarse la debida asistencia para asegurar la 
eficacia y coherencia de sus actuaciones, suministrándose mutuamente información para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley.

2. A tal fin, las administraciones públicas diseñarán y gestionarán mecanismos de 
colaboración ajustando sus actuaciones a los principios de información mutua y colaboración 
con el fin de impulsar la gestión integrada de las políticas ambientales, económicas y 
sociales de los municipios de forma consensuada entre dichas administraciones y la 
ciudadanía.

3. Para garantizar la coherencia de la política ambiental, corresponde al órgano 
ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco promover las acciones de 
coordinación que demande el interés público ambiental.

Artículo 9.  Órgano de Coordinación de Residuos.
1. El Órgano de Coordinación de Residuos, como órgano consultivo y de cooperación en 

esta materia, tiene como finalidad coordinar los planes y las acciones para la planificación y 
gestión de residuos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. El Órgano de Coordinación de Residuos se adscribe al departamento competente en 
materia de medio ambiente de la Administración general de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco y está presidido por la persona titular de este departamento. Forman parte de 
este las personas designadas vocales en representación de los órganos forales de los tres 
territorios históricos.

3. El Órgano de Coordinación de Residuos adoptará sus normas de funcionamiento 
interno y creará, en su caso, secciones según la tipología de los diferentes residuos. Las 
secciones que se creen podrán estar integradas exclusivamente por personal técnico 
perteneciente a las administraciones públicas junto con el que se designe por las 
asociaciones y clústeres, cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requiera.
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Artículo 10.  Programa Marco Ambiental.
1. La política ambiental del País Vasco se concretará en un Programa Marco Ambiental 

que contendrá un diagnóstico sobre la situación del medio ambiente, las líneas estratégicas 
y los compromisos a llevar a cabo para la mejora de su calidad durante su periodo de 
vigencia, así como las prioridades de actuación y los objetivos a alcanzar.

2. El Programa Marco Ambiental será elaborado por el órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y aprobado por el Consejo de Gobierno, previo 
informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente. El programa, que podrá desarrollarse 
mediante planes específicos, establecerá su periodo de vigencia y procedimiento para su 
seguimiento y revisión.

Artículo 11.  Consejo Asesor de Medio Ambiente.
1. El Consejo Asesor de Medio Ambiente, como órgano consultivo y de cooperación de 

la Comunidad Autónoma del País Vasco, tiene como finalidad favorecer la relación y 
participación de las administraciones públicas y los sectores representativos de intereses 
sociales, económicos y de la Universidad en la elaboración, consulta y seguimiento de las 
políticas ambientales. El consejo está adscrito al departamento competente en materia de 
medio ambiente de la Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. Corresponden al Consejo Asesor de Medio Ambiente las siguientes funciones:
a) Asesorar e informar en materia de política ambiental con respecto a los planes y 

programas que sean sometidos a su consideración y guarden relación con el medio 
ambiente.

b) Informar los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones generales que 
guarden relación con la protección del medio ambiente.

c) Informar el Programa Marco Ambiental y sus planes de desarrollo específicos.
d) Proponer o emitir informes, así como medidas que conecten las políticas ambientales 

con la generación de empleo, el desarrollo sostenible, la coordinación de la iniciativa 
económica pública y privada y la participación, educación y sensibilización ciudadana en 
materia medioambiental.

e) Realizar las labores de seguimiento pertinentes de todas aquellas actuaciones que, en 
el área de medio ambiente, sean desarrolladas por las instituciones representadas en el 
consejo.

f) Impulsar la participación de las universidades y centros de investigación en la política 
ambiental.

g) Informar los instrumentos de planificación y gestión de los espacios protegidos del 
patrimonio natural durante su fase de elaboración o modificación, conforme a las 
prescripciones de esta ley.

h) Promover y apoyar la coordinación entre las distintas administraciones con 
responsabilidad en la gestión del territorio para una mayor protección del patrimonio natural.

i) Promover la educación para la conservación del patrimonio natural y la investigación 
científica, su divulgación y difusión.

j) Informar sobre cualquier plan o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión 
de los espacios naturales, o sin ser necesario para esta gestión, pueda afectar de forma 
apreciable a los citados lugares.

k) Analizar la evolución del cumplimiento de los objetivos y de los instrumentos de 
planificación previstos en la Ley 1/2024, de 8 de febrero, de Transición Energética y Cambio 
Climático.

l) La formulación de propuestas de actuación en materia de políticas energéticas y 
climáticas.

m) Ejercer las demás funciones que se le atribuyan legal o reglamentariamente.
3. El Consejo Asesor de Medio Ambiente adoptará sus normas de funcionamiento 

interno y creará, en su caso, secciones, cuando así lo requiera la naturaleza de los asuntos a 
tratar.

4. Los informes, recomendaciones y propuestas del Consejo Asesor de Medio Ambiente 
no tendrán carácter vinculante.
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Artículo 12.  Composición.
1. El Consejo Asesor de Medio Ambiente está presidido por la persona titular del 

departamento competente en materia de medio ambiente de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y forman parte del mismo las personas designadas 
vocales en representación de:

a) El Parlamento Vasco.
b) El Gobierno Vasco.
c) Los órganos forales de los territorios históricos.
d) Los municipios.
e) Las asociaciones o movimientos ciudadanos representativos de sectores ambientales.
f) Las organizaciones de personas consumidoras y usuarios.
g) Las organizaciones y agrupaciones del sector primario (agrícola, ganadero y forestal).
h) Las organizaciones y agrupaciones empresariales.
i) Las organizaciones sindicales, incluyendo los sindicatos agrarios.
j) Los centros de la Red Vasca de Ciencia y Tecnología.
k) Las universidades con sede en la Comunidad Autónoma del País Vasco.
l) Personas expertas de reconocido prestigio en materia de medio ambiente.
m) Una persona en representación del Consejo de la Juventud de Euskadi.
2. Reglamentariamente se detallará la composición del Consejo Asesor de Medio 

Ambiente, el procedimiento de designación de sus miembros, garantizando una 
representación equilibrada de mujeres y hombres, y sus reglas básicas de organización y 
funcionamiento.

TÍTULO TERCERO
Información y participación pública en materia ambiental

Artículo 13.  Información ambiental.
La Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco elaborará y 

publicará cada año un informe de coyuntura sobre el estado del medio ambiente y cada 
cuatro años un informe completo. Estos informes incluirán datos sobre la calidad del medio 
ambiente y las presiones que este sufra, incluida la artificialización del suelo, así como un 
sumario no técnico que sea comprensible para el público.

Artículo 14.  Difusión de la información ambiental.
1. El órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco deberá disponer de 

un sistema de información de acceso público permanentemente accesible que contenga, al 
menos, datos suficientes sobre:

a) El estado y calidad de las aguas, el aire, la gea, el suelo, la fauna, la flora, la 
geodiversidad y biodiversidad, los servicios de los ecosistemas, el paisaje, la Red Natura 
2000 y los espacios naturales protegidos del territorio de la Comunidad Autónoma Vasca, 
incluidas sus interacciones recíprocas.

b) Los planes y programas de gestión ambiental y demás actuaciones públicas de 
protección ambiental o que hayan afectado o puedan afectar a los elementos y condiciones 
del medio ambiente.

c) Los objetivos y las normas de calidad sobre el medio ambiente.
d) Las autorizaciones ambientales integradas y las autorizaciones ambientales únicas 

emitidas.
e) Las declaraciones e informes ambientales emitidos por el órgano ambiental de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco sobre planes, programas y proyectos, así como los 
informes previstos en el artículo 13 de la presente ley.

f) La lista de autoridades públicas ambientales en cuyo poder obre la información 
ambiental.
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2. Las autoridades públicas garantizarán el correcto ejercicio del derecho de acceso a la 
información ambiental que obre en su poder o en el de otros sujetos que la posean en su 
nombre y facilitarán su difusión y puesta a disposición del público de la manera más amplia, 
sistemática y tecnológicamente avanzada garantizando la igualdad de acceso, la 
accesibilidad universal y la reutilización de los datos públicos.

La difusión de la información ambiental por parte de las autoridades públicas se realizará 
según lo establecido en la Directiva comunitaria 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información 
medioambiental, y su normativa de transposición de aplicación en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco.

3. Con este fin, entre otros, se crea Ingurunet, Sistema de Información Ambiental del 
País Vasco, dependiente del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
que tendrá por objeto la integración de toda la información alfanumérica, gráfica o de 
cualquier otro tipo sobre el medio ambiente en la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
generada por todo tipo de entidades públicas o privadas productoras de información 
ambiental, para ser utilizada en la gestión, la investigación, la difusión pública, la educación 
ambiental y la toma de decisiones.

Se deberá garantizar el acceso público a toda la información disponible en Ingurunet 
como sistema de información de referencia.

Se dotará de la suficiente publicidad y debida comunicación para que sea conocido por 
la ciudadanía en general.

4. Al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco le corresponde la 
organización, gestión y evaluación del Sistema de Información Ambiental, así como aprobar 
las normas y criterios que normalicen dicha información y garanticen su uso compartido y su 
reutilización. Dichas actuaciones serán objeto de desarrollo reglamentario.

5. Para garantizar el flujo de la información ambiental disponible, el órgano ambiental de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco fomentará políticas de colaboración con otras 
administraciones públicas, universidades, centros de investigación, empresas y 
organizaciones sociales, entre otros, con el fin de integrar y coordinar, en su caso, los 
sistemas de información existentes.

Artículo 15.  Solicitud de información ambiental.
1. Las solicitudes de información ambiental se tramitarán de conformidad y con las 

garantías establecidas en la Directiva comunitaria 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información 
medioambiental y su normativa de transposición de aplicación en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco.

2. Cuando una determinada y concreta información ambiental no haya sido difundida o 
no esté disponible para su acceso público, cualquier persona podrá solicitarla a la autoridad 
pública en cuyo poder obre la información.

3. La autoridad pública, en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud, 
o de dos meses en el caso de que la información solicitada tenga un gran volumen o 
complejidad, deberá facilitar la información solicitada o bien denegarla determinando los 
motivos.

4. Serán motivos de denegación de información los establecidos en la Directiva 
comunitaria 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, 
relativa al acceso del público a la información medioambiental y su normativa de 
transposición de aplicación en la Comunidad Autónoma del País Vasco, que en todo caso 
deberán ser objeto de interpretación restrictiva.

Dichos motivos de denegación se podrán aplicar en relación con las obligaciones de 
difusión contempladas en el artículo anterior.

5. Contra la resolución denegatoria de la información cabrá formular el recurso 
administrativo que proceda conforme a la ley.

Artículo 16.  Participación ambiental.
1. Las administraciones públicas y los demás entes pertenecientes al sector público 

promoverán y garantizarán el correcto ejercicio del derecho de participación, real y efectiva, 
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en los procedimientos para la toma de decisiones sobre asuntos que incidan directa o 
indirectamente en el medio ambiente y cuya elaboración o aprobación les corresponda.

2. En particular, las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco promoverán y garantizarán la participación de las personas interesadas y del público 
en general en los procedimientos de intervención ambiental y en la elaboración, 
modificación, revisión y aprobación de planes, programas y disposiciones de carácter 
general relacionadas con el medio ambiente. Dicha participación se realizará tomando en 
consideración la perspectiva de género.

3. Las personas interesadas y el público en general podrán hacer uso de su derecho de 
participación en los citados procedimientos antes de que se adopte cualquier decisión, 
mediante la presentación de comentarios, observaciones o alegaciones.

Artículo 17.  Acción pública.
1. Será pública la acción para exigir ante las administraciones con competencias 

ambientales de la Comunidad Autónoma del País Vasco el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta ley así como en el resto de la legislación sectorial ambiental.

2. Cualquier persona podrá solicitar a las administraciones competentes la adopción de 
las medidas de restauración de la legalidad ambiental, de responsabilidad por daños 
ambientales, así como denunciar las actuaciones que se presuman infracciones según lo 
dispuesto en esta ley.

3. Se fomentarán y garantizarán los derechos y la protección de las personas 
denunciantes que informen sobre infracciones ambientales, tal y como establece el derecho 
de la Unión Europea.

4. Las administraciones con competencias ambientales de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco reforzarán la coordinación con los órganos jurisdiccionales, en particular con la 
fiscalía de medio ambiente, a fin de garantizar la mayor eficacia y celeridad en caso de 
detectarse indicios de delito en el curso de las actuaciones en vía administrativa.

Artículo 18.  Administración electrónica.
La utilización de los servicios electrónicos en las actuaciones llevadas a cabo por las 

administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el marco de la 
presente ley será preceptiva, de conformidad a lo dispuesto en la normativa reguladora del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y se llevará a cabo 
con pleno sometimiento a los derechos de las personas en el uso de medios electrónicos en 
sus relaciones con las administraciones públicas.

TÍTULO CUARTO
Ordenación de las actividades con incidencia en el medio ambiente

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 19.  Regímenes de intervención ambiental.
1. Las actividades e instalaciones públicas y privadas relacionadas en el Anexo I de esta 

ley quedan sometidas a los siguientes regímenes de intervención ambiental:
a) Las actividades e instalaciones del Anexo I.A, al régimen jurídico de autorización 

ambiental integrada.
b) Las actividades e instalaciones del Anexo I.B, al régimen jurídico de autorización 

ambiental única.
c) Las actividades e instalaciones del Anexo I.C, al régimen jurídico de licencia de 

actividad clasificada.
d) Las instalaciones y actividades del Anexo I.D, al régimen jurídico de comunicación 

previa de actividad clasificada.
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2. La determinación del sometimiento de las actividades e instalaciones a los diferentes 
regímenes de intervención ambiental regulados en esta ley se realiza con base en la mayor 
o menor afección de dichas actividades sobre el medio ambiente y la salud de las personas, 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

a) La dimensión y capacidad de producción de la instalación.
b) El consumo de agua, energía y otros recursos.
c) La cantidad, peso y tipología de los residuos generados.
d) Las potenciales emisiones a la atmósfera y a las aguas.
e) Las potenciales emisiones acústicas.
f) El riesgo de accidente.
g) El uso de sustancias peligrosas.
h) La ocupación de suelo.
3. Los regímenes jurídicos de licencia de actividad clasificada y comunicación previa de 

actividad clasificada previstos en esta ley se aplicarán sin perjuicio de la realización de los 
trámites de autorización, comunicación, notificación o registro ante el órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco u otras administraciones públicas que sean 
preceptivos de acuerdo con lo que a tal fin establezca la normativa sectorial aplicable.

4. Los ayuntamientos no podrán conceder licencias de obras para actividades sujetas a 
autorización ambiental integrada, autorización ambiental única o licencia de actividad 
clasificada en tanto no se haya concedido el correspondiente título habilitante.

5. Cuando una actividad o instalación incluida en alguno de los regímenes de 
intervención ambiental previstos en este artículo deba someterse a otro de dichos regímenes 
como consecuencia de una ampliación o modificación de la actividad, tal cambio se llevará a 
cabo de acuerdo con el procedimiento correspondiente establecido en esta ley, en tanto en 
cuanto se determine reglamentariamente un procedimiento específico al efecto.

6. Las actividades e instalaciones, o parte de las mismas, dedicadas a investigación, 
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos no se someterán a los 
regímenes de intervención ambiental previstos en este artículo, sin perjuicio de que el 
órgano que fuera competente para su autorización, si estuvieran sometidos a la misma, 
establezca las medidas preventivas necesarias para proteger el medio ambiente y la salud 
de las personas, para lo cual, el promotor o la promotora deberá presentar una comunicación 
e información suficiente sobre las características y la estimación de la duración de la 
actividad proyectada al citado órgano.

Artículo 20.  Plazos para el inicio de las actividades autorizadas.
1. Los plazos para el inicio de las actividades a las que se les ha otorgado la autorización 

ambiental integrada y la autorización ambiental única serán de cinco y tres años, 
respectivamente.

2. El plazo para el inicio de las actividades a las que se les ha otorgado la licencia de 
actividad clasificada o han presentado comunicación previa de actividad clasificada será de 
un año.

3. Transcurridos dichos plazos sin haber dado inicio de forma efectiva a la actividad por 
causa imputable a la persona titular, el órgano competente resolverá la caducidad de su 
habilitación para desarrollar la actividad.

4. El transcurso de seis meses ininterrumpidos sin ejercer la actividad amparada en una 
licencia o comunicación de actividad clasificada conllevará la declaración de caducidad de 
esta, quedando sin efecto, previa concesión de un plazo de audiencia a su titular.

5. Los plazos señalados en los apartados anteriores serán susceptibles de prórroga por 
razones debidamente justificadas a solicitud de la persona interesada, formulada con 
anterioridad a la finalización de dichos plazos, sin que en ningún caso pueda exceder de la 
mitad de los mismos.

6. No se entenderá incluido en el cómputo de los plazos el tiempo directamente derivado 
de una causa de estricta fuerza mayor.
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Artículo 21.  Finalidades.
Los regímenes de intervención ambiental que se regulan en este título tienen como 

finalidades:
a) Prevenir o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la contaminación de la 

atmósfera, el agua y el suelo, al objeto de alcanzar un elevado nivel de protección del medio 
ambiente en su conjunto y de la salud de las personas.

b) Preservar la diversidad del medio natural de las afecciones que pudieran derivarse de 
las actividades incluidas dentro del ámbito de aplicación de este título.

c) Velar por el uso sostenible de los recursos naturales y la correcta gestión de los 
residuos.

Artículo 22.  Consultas previas.
1. Con anterioridad al inicio de los procedimientos relativos a los regímenes de 

intervención ambiental, la persona física o jurídica promotora de la actividad podrá solicitar al 
órgano competente para su tramitación información sobre los requisitos administrativos y 
técnicos de dicho procedimiento. Dicha consulta deberá adjuntar una memoria resumen 
descriptiva en la que se detallen las características básicas de la actuación y el soporte 
gráfico del emplazamiento en el que se vaya a desarrollar.

2. El órgano competente deberá responder, con carácter informativo, a la petición 
recibida en el plazo máximo de tres meses y para ello podrá elevar consultas a las personas, 
instituciones y administraciones públicas previsiblemente afectadas por la actividad y sobre 
los contenidos específicos a incluir en la documentación que se presente junto con la 
solicitud o comunicación.

Artículo 23.  Concurrencia de los regímenes de intervención ambiental con la evaluación de 
impacto ambiental.

Cuando una actividad se encuentre a la vez sometida al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria o simplificada y a alguno de los regímenes de intervención 
ambiental previstos en esta ley, su tramitación deberá realizarse de acuerdo con las 
siguientes normas:

a) Cuando la competencia para emitir la declaración de impacto ambiental o el informe 
de impacto ambiental corresponda al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y la actividad se encuentre sometida al régimen de autorización ambiental integrada o 
al de autorización ambiental única, los procedimientos administrativos correspondientes a 
ambos regímenes y el procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria se 
integrarán. Asimismo, el contenido de la declaración de impacto ambiental o del informe de 
impacto ambiental, en su caso, formarán parte de la autorización ambiental integrada o de la 
autorización ambiental única, emitiéndose ambos pronunciamientos en el mismo acto 
administrativo.

b) Cuando la competencia para emitir la declaración de impacto ambiental o el informe 
de impacto ambiental corresponda al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco o de la Administración foral y la actividad se encuentre sometida al régimen de 
licencia de actividad clasificada, la declaración de impacto ambiental o el informe de impacto 
ambiental deberán emitirse con anterioridad a la concesión por el ayuntamiento 
correspondiente de la licencia de actividad. La declaración de impacto ambiental y el informe 
de impacto ambiental serán vinculantes para la autoridad local.

c) Cuando la competencia para emitir la declaración de impacto ambiental o el informe 
de impacto ambiental corresponda al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco o de la Administración foral y la actividad se encuentre sometida al régimen de 
comunicación previa de actividad clasificada, esta comunicación no podrá presentarse ante 
el ayuntamiento antes de la publicación de la correspondiente declaración de impacto 
ambiental o del informe de impacto ambiental. La declaración de impacto ambiental o el 
informe de impacto ambiental serán vinculantes para la autoridad local.

d) Cuando corresponda a la Administración general del Estado formular la declaración de 
impacto ambiental o el informe de impacto ambiental, en los términos previstos en la 
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normativa básica de evaluación ambiental, no podrá otorgarse autorización, licencia de 
actividad clasificada o presentar comunicación previa de actividad clasificada sin que 
previamente se haya emitido dicha declaración o informe.

Artículo 24.  Obligaciones de las administraciones públicas.
Las administraciones públicas que actúen en los procedimientos de intervención 

ambiental regulados en el presento título estarán obligadas a:
a) Gestionar los regímenes jurídicos de intervención ambiental de acuerdo con el 

principio de información mutua, cooperación y colaboración entre administraciones públicas 
y de servicio a la ciudadanía.

b) Velar por el cumplimiento de las condiciones y requisitos que se establezcan en los 
instrumentos de intervención ambiental y en la normativa sectorial protectora del medio 
ambiente.

c) Aprobar las disposiciones e instrucciones técnicas que sean necesarias para facilitar 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los regímenes de intervención ambiental.

d) Garantizar el acceso a la información ambiental relativa a las actividades objeto de la 
presente ley y su impacto sobre el medio ambiente y la salud de las personas.

e) Fomentar la participación de las personas interesadas y del público en general desde 
una fase temprana en los procedimientos de intervención previstos en la presente ley.

f) Impulsar el reconocimiento del Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría 
Medioambiental (EMAS), el sistema de etiqueta ecológica de la Unión Europea y la 
ecoinnovación como medios para el cumplimiento de las obligaciones en materia de medio 
ambiente y la mejora continua del desempeño ambiental de las organizaciones.

g) Cualquier otra obligación que se establezca en esta ley y en la demás normativa 
aplicable.

Artículo 25.  Obligaciones de las personas titulares de las actividades e instalaciones.
Quienes sean titulares de las actividades e instalaciones que son objeto de regulación en 

este título están obligados a:
a) Disponer del correspondiente título de intervención en los casos en que este sea 

preceptivo y cumplir con las condiciones derivadas del mismo o del régimen jurídico de 
comunicación previa.

b) Cumplir con las obligaciones de suministro de información que se deriven de la 
presente ley y de la normativa sectorial protectora del medio ambiente.

c) Poner en conocimiento de los órganos de las administraciones públicas competentes 
cualquier hecho derivado del funcionamiento normal o anormal de una actividad que pueda 
afectar significativamente al medio ambiente y a la salud de las personas.

d) En el supuesto de que se produzca un incumplimiento de las condiciones de su 
autorización o de la normativa de aplicación, la persona titular de la actividad o instalación 
deberá tomar sin demora las medidas correctoras necesarias y ponerlas en conocimiento de 
las administraciones ambientales competentes.

e) Informar de la transmisión de las habilitaciones legales ambientales para el desarrollo 
de actividades al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el caso de 
las actividades de los apartados A y B del Anexo I, y de aquellas otras actividades e 
instalaciones sujetas a comunicación o declaración responsable ante el citado órgano 
ambiental por disposición de otra normativa ambiental de aplicación. Esta obligación 
corresponderá al autor o a la autora de la transmisión, sin perjuicio de que la nueva persona 
titular pueda comunicar dicha transmisión.

f) Informar de la transmisión de las habilitaciones legales ambientales para el desarrollo 
de actividades al ayuntamiento correspondiente en el caso de las actividades de los 
apartados A, B, C y D del Anexo I. Esta obligación corresponderá al autor o a la autora de la 
transmisión, sin perjuicio de que la nueva persona titular pueda comunicar dicha transmisión.

g) Prestar la colaboración necesaria para la correcta realización de las actuaciones de 
inspección desarrolladas por las diferentes administraciones públicas.

h) Presentar la comunicación previa de inicio de funcionamiento o apertura de las 
actividades sujetas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental única y 
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aquellas otras actividades e instalaciones sujetas a comunicación o declaración responsable 
ante el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco, tanto al citado órgano 
como al ayuntamiento donde se ubique la instalación.

i) Presentar la comunicación previa de inicio de funcionamiento o apertura de las 
actividades sujetas a licencia de actividad clasificada ante el ayuntamiento donde se ubique 
la instalación.

j) Cualquier otra obligación que se establezca en esta ley y en el resto de normativa 
aplicable.

Artículo 26.  Capacidad técnica y responsabilidad.
1. Los proyectos y documentación técnica, incluidos los estudios y documentos 

ambientales previstos en la normativa sobre evaluación ambiental que formen parte de las 
solicitudes de inicio de los procedimientos previstos en este título, deberán ser realizados por 
personas que posean la capacidad técnica suficiente de conformidad con las normas sobre 
cualificaciones profesionales.

2. Dicha documentación técnica tendrá la calidad necesaria para cumplir las exigencias 
de esta ley. Con esta finalidad deberá identificarse a la persona o personas autoras 
indicando su titulación y, en su caso, profesión regulada. La persona o personas autoras de 
los citados documentos y el promotor o la promotora serán responsables solidarias de su 
contenido y de la fiabilidad de la información, excepto en lo que se refiere a los datos 
recibidos de la Administración de forma fehaciente.

Artículo 27.  Confidencialidad.
1. Las administraciones públicas que intervengan en los procedimientos de intervención 

ambiental deberán respetar la confidencialidad de las informaciones aportadas por el 
promotor o la promotora que, de conformidad con la normativa aplicable, tengan dicho 
carácter, teniendo en cuenta, en todo caso, la protección del interés público.

2. El promotor o la promotora deberá indicar qué parte de la información contenida en la 
documentación presentada considera que debería gozar de confidencialidad. La 
Administración competente decidirá sobre la información que, según la legislación vigente, 
esté exceptuada del secreto comercial o industrial y sobre la información amparada por la 
confidencialidad, ponderando el principio de información y participación pública real y 
efectiva en materia de medio ambiente con el derecho a la confidencialidad.

3. En el supuesto de que se deniegue total o parcialmente el carácter confidencial de la 
información indicada por el promotor o por la promotora se deberá emitir una resolución 
motivada con indicación de los recursos que correspondan.

Artículo 28.  Transmisión de los títulos de intervención para el desarrollo de las actividades.
1. Cuando se transmitan los títulos de intervención ambiental para el desarrollo de 

actividades o instalaciones sujetas a autorización, licencia o comunicación, será preceptivo 
ponerlo en conocimiento de la Administración competente otorgante del correspondiente 
título o receptora de la comunicación previa.

2. La nueva persona titular se subrogará en los derechos, obligaciones y 
responsabilidades del transmitente. No obstante, responderán solidariamente respecto de 
las obligaciones y responsabilidades en tanto no se realice la comunicación a la que se 
refiere el apartado anterior.

Artículo 29.  Cese de la actividad y cierre de la instalación.
1. El cese temporal o definitivo de las actividades o cierre de las instalaciones sujetas a 

esta ley, deberá ser comunicada a la Administración autorizante, detallando las medidas 
tomadas o que se prevea tomar y su secuencia temporal, al objeto de evitar cualquier riesgo 
de contaminación.

2. A los efectos de la presente ley, se considerará que una actividad ha cesado 
definitivamente cuando haya transcurrido el plazo de un año sin desarrollarse la misma y no 
medie comunicación fehaciente de la persona titular a la Administración autorizante en la 
que se expongan justificadamente los motivos de dicha situación.
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Artículo 30.  Modificación de las actividades e instalaciones.
1. La persona titular de la actividad o instalación deberá comunicar al órgano competente 

para autorizarla, cualquier modificación que pueda tener consecuencias en el medio 
ambiente y que afecte a las características, a los procesos productivos, al funcionamiento o 
a la extensión de la actividad o instalación sometida a autorización, licencia o comunicación.

2. Cuando la persona titular de la actividad o instalación considere que la modificación no 
es sustancial deberá comunicarlo al órgano competente para otorgar la autorización, licencia 
o recibir la comunicación, indicando razonadamente por qué considera que se trata de una 
modificación no sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos 
justificativos de las razones expuestas para tal consideración. Dicha modificación podrá 
llevarse a cabo siempre y cuando no se hubiese pronunciado en contra el citado órgano 
competente en el plazo de treinta días.

En cualquier caso, se considerará la modificación como no sustancial cuando se 
reduzcan las emisiones o no se modifiquen, siempre y cuando dicha modificación no haya de 
ser sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria de acuerdo con 
la normativa sobre esta materia.

3. Cuando la modificación sea considerada sustancial por la persona titular o por la 
autoridad competente para autorizarla o para recibir la comunicación previa, esta no podrá 
llevarse a cabo hasta que no se produzca la modificación de su título autorizatorio por medio 
del procedimiento previsto en la presente ley, o se presente una nueva comunicación previa.

4. Se considerará que se produce una modificación sustancial cuando la modificación de 
la actividad o instalación represente una mayor y significativa incidencia sobre el medio 
ambiente, la seguridad y la salud de las personas y concurra cualquiera de criterios 
recogidos en el Anexo I.E de la presente ley.

CAPÍTULO II
Autorizaciones ambientales

Artículo 31.  Autorización ambiental integrada.
1. Está sometida al régimen de autorización ambiental integrada la explotación de las 

actividades e instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de 
las actividades incluidas en el Anexo I.A de la presente ley y que, en su caso, alcancen los 
umbrales de capacidad establecidos en el mismo. Esta autorización precederá, en todo 
caso, a la construcción, montaje o traslado de las instalaciones, y se adaptará a las 
modificaciones que se produzcan en las instalaciones.

2. Mediante la autorización ambiental integrada se integrarán en un solo acto y en un 
solo procedimiento administrativo previo emitido por el órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco las autorizaciones de producción y gestión de residuos, vertidos a 
colector, al dominio público hidráulico y al dominio público marítimo-terrestre y emisiones a la 
atmósfera, fijándose los valores límite de emisión que correspondan con base en las mejores 
tecnologías disponibles.

3. La autorización ambiental integrada se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que deban exigirse para la ocupación o utilización del dominio público, de 
conformidad con lo establecido en la normativa de aguas, de costas y demás normativa que 
resulte de aplicación.

Artículo 32.  Autorización ambiental única.
1. Está sometida al régimen jurídico de autorización ambiental única la explotación de 

actividades e instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de 
las actividades incluidas en el Anexo I.B de la presente ley. Esta autorización precederá, en 
todo caso, a la construcción, montaje o traslado de las instalaciones, y se adaptará a las 
modificaciones que se produzcan en las instalaciones.

2. Mediante la autorización ambiental única se integrarán en un solo acto y en un solo 
procedimiento administrativo previo emitido por el órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, las autorizaciones de producción y gestión de residuos, vertidos a 
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colector, al dominio público hidráulico y al dominio público marítimo-terrestre, emisiones a la 
atmósfera, fijándose los valores límite de emisión que correspondan según lo dispuesto en la 
normativa sectorial aplicable.

3. La autorización ambiental única se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que deban exigirse para la ocupación o utilización del dominio público, de 
conformidad con lo establecido en la normativa de aguas, de costas y demás normativa que 
resulte de aplicación.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes a la autorización ambiental integrada y a la 

autorización ambiental única

Artículo 33.  Informe de compatibilidad urbanística del ayuntamiento.
1. Previa solicitud de la persona interesada, el ayuntamiento en cuyo territorio se ubique 

la instalación deberá emitir en el plazo de treinta días informe de compatibilidad urbanística 
del proyecto, actividad o instalación sometido a autorización ambiental. En caso de no 
hacerlo, dicho informe se suplirá con una copia de la solicitud del mismo.

2. En todo caso, si el informe urbanístico regulado en este artículo fuera negativo, con 
independencia del momento en que se haya emitido, pero siempre que se haya recibido por 
el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco con anterioridad al 
otorgamiento de la autorización ambiental, dicho órgano dictará resolución motivada 
denegatoria poniendo fin al procedimiento y archivará las actuaciones.

Artículo 34.  Contenido de la solicitud.
1. La solicitud de la autorización ambiental integrada y de la autorización ambiental única 

se presentarán ante el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco y 
contendrán:

a) Proyecto técnico que incluya, al menos, los siguientes aspectos:
1. Descripción detallada y alcance de la actividad y de las instalaciones, los procesos 

productivos y el tipo de producto.
2. En su caso, documentación que la persona interesada presenta ante la Administración 

pública competente para el control de las actividades con repercusión en la seguridad, salud 
de las personas o el medio ambiente de conformidad con la normativa que resulte de 
aplicación.

3. En su caso, estado ambiental del lugar en el que se ubicará la instalación, incluyendo 
el suelo y las aguas subterráneas y superficiales, y los posibles impactos que se prevean, 
incluidos aquellos que puedan originarse al cesar la explotación de la misma.

4. Recursos naturales, materias primas y auxiliares, sustancias, agua y energía 
empleados o generados en la instalación.

5. Fuentes generadoras de las emisiones de la instalación.
6. Tipo y cantidad de las emisiones previsibles de la instalación al aire, a las aguas y al 

suelo, así como la determinación de sus efectos significativos sobre el medio ambiente, y, en 
su caso, tipo y cantidad de los residuos que se vayan a generar.

7. Las medidas relativas a la aplicación del orden de prioridad que dispone la jerarquía 
de residuos de los residuos generados por la instalación.

8. Medidas previstas para controlar las emisiones al medio ambiente.
En el caso de instalaciones sometidas a autorización ambiental integrada el proyecto 

técnico incluirá, además:
– La tecnología prevista y otras técnicas utilizadas para prevenir y evitar las emisiones 

procedentes de la instalación o, y si ello no fuera posible, para reducirlas, indicando cuáles 
de ellas se consideran mejores técnicas disponibles de acuerdo con las conclusiones 
relativas a las mejores tecnologías disponibles.

– Un breve resumen de las principales alternativas a la tecnología, las técnicas y las 
medidas propuestas, estudiadas por la persona solicitante, si las hubiera.
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b) Informe urbanístico del ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación, 
acreditativo de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico.

c) En su caso, la documentación exigida por la legislación de aguas y de costas para la 
autorización de vertidos a las aguas continentales o desde tierra al mar.

Cuando se trate de vertidos a las aguas continentales de cuencas gestionadas por la 
Administración general del Estado, esta documentación será inmediatamente remitida al 
organismo de cuenca por el órgano competente para otorgar la autorización ambiental 
integrada y única, a fin de que manifieste si es preciso requerir a la persona solicitante que 
subsane la falta o complete la documentación aportada.

d) La determinación de los datos que, a juicio de la persona solicitante, gocen de 
confidencialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes.

e) Cualquier otra información y documentación acreditativa del cumplimiento de 
requisitos establecidos en la legislación aplicable, incluida, en su caso, la referida a fianzas o 
seguros obligatorios que sean exigibles, entre otras, por la legislación de responsabilidad 
ambiental.

f) El documento relativo a las obligaciones en materia de protección del suelo y las aguas 
subterráneas para prevenir su contaminación de conformidad con lo que se establece 
reglamentariamente.

2. A la solicitud de la autorización ambiental integrada y de la autorización ambiental 
única se acompañará un resumen no técnico de todas las indicaciones especificadas en el 
apartado anterior, para facilitar su comprensión a efectos del trámite de información pública.

3. En el caso de que la actividad o instalación esté sometida además a evaluación 
ambiental ordinaria o simplificada, la solicitud deberá contener un documento técnico en el 
que se integren los contenidos exigidos en los epígrafes a) y c) del apartado primero, junto 
con los contenidos propios del estudio de impacto ambiental o del documento ambiental, en 
su caso.

Artículo 35.  Subsanación.
Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos en el artículo anterior, se requerirá a la 

persona interesada para que en el plazo de quince días la subsane con indicación de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 36.  Información pública.
1. Una vez presentada la solicitud y comprobado que la documentación aportada está 

completa, el proyecto de instalación o actividad se someterá, previo anuncio en el «Boletín 
Oficial del País Vasco» y en la sede electrónica del Gobierno Vasco, a un período de 
información pública de treinta días hábiles, al objeto de que puedan presentarse 
alegaciones. Para darle una mayor difusión, dicho anuncio será comunicado al ayuntamiento 
en cuyo territorio se ubique la actividad o instalación para su exposición, por parte de la 
entidad local, en su tablón de edictos.

2. El período de información pública será común para aquellos procedimientos que se 
integren en el procedimiento de autorización ambiental integrada y autorización ambiental 
única, y en su caso, para la evaluación de impacto ambiental y para los procedimientos de 
autorizaciones sustantivas que precise la instalación.

3. Se exceptuarán del trámite de información pública aquellos datos de la solicitud que 
gocen de confidencialidad de acuerdo con la legislación vigente y lo señalado en el artículo 
27 de la presente ley.

Artículo 37.  Informe municipal en actividades sujetas a autorización ambiental integrada y 
autorización ambiental única.

1. El procedimiento de autorización ambiental integrada o el de autorización ambiental 
única sustituirá en todos sus trámites al procedimiento de licencia de actividad clasificada.

2. Simultáneamente al período de información pública y a solicitud del órgano ambiental 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, los municipios en cuyo término se pretenda 
desarrollar una actividad o instalación sometida a autorización ambiental integrada o a 
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autorización ambiental única emitirán un informe preceptivo en el plazo de treinta días 
hábiles desde la recepción del expediente, sobre aquellas cuestiones propias de 
competencia municipal. De no emitirse el informe en plazo se proseguirán las actuaciones.

3. En el caso de que el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
recibiera alegaciones durante el período de información pública, estas serán trasladadas al 
ayuntamiento en el que se ubique la actividad o instalación para su consideración en su 
informe municipal, para lo cual dispondrá de un plazo ampliado de un mes adicional desde el 
momento de la recepción de dichas alegaciones por parte del órgano ambiental.

Artículo 38.  Informe de los organismos competentes en materia de vertidos.
1. En los supuestos en los que la actividad sometida a autorización ambiental integrada o 

autorización ambiental única precise autorización de vertido al dominio público hidráulico o al 
dominio público marítimo terrestre, el organismo competente deberá emitir un informe 
preceptivo y vinculante en el plazo máximo de cuatro meses, por el que se determinen las 
características del vertido y las medidas correctoras a adoptar.

2. En los supuestos en los que la actividad sometida a autorización ambiental integrada o 
autorización ambiental única precise autorización de vertido a colector, la persona titular del 
mismo deberá emitir un informe preceptivo y vinculante en el plazo máximo de tres meses, 
por el que se determinen las características del vertido y las medidas correctoras a adoptar.

3. Transcurridos los plazos previstos en los apartados anteriores sin que se hubiesen 
emitido los informes, se podrá otorgar la autorización, contemplando en la misma las 
características del vertido y las medidas correctoras requeridas, que se establecerán de 
conformidad con la legislación sectorial aplicable. No obstante, los informes recibidos fuera 
del plazo señalado y antes del otorgamiento de la autorización deberán ser tenidos en 
consideración por el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4. Si los informes regulados en este artículo considerasen que es inadmisible el vertido y, 
consecuentemente, impidiesen el otorgamiento de la autorización, el órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco dictará resolución motivada denegatoria.

Artículo 39.  Otros informes.
1. Simultáneamente al período de información pública, el órgano ambiental de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco solicitará un informe sanitario de carácter preceptivo y 
vinculante, así como los informes técnicos que resulten necesarios según la naturaleza de la 
actividad a todos aquellos órganos que deban pronunciarse para que en el plazo de un mes 
a la vista de la solicitud presentada informen sobre las materias que sean de su 
competencia.

2. En el caso de que el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
recibiera alegaciones durante el período de información pública, estas serán trasladadas a 
aquellos órganos que deban pronunciarse para su consideración en su informe, para lo cual 
dispondrá de un plazo adicional de un mes.

3. De no emitirse tales informes en el plazo señalado se proseguirán las actuaciones, si 
bien los informes recibidos fuera de plazo pero antes de dictarse resolución por el órgano 
ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco deberán ser tenidos en consideración 
por este.

Artículo 40.  Propuesta de resolución y audiencia de la persona interesada.
1. A la vista de la documentación presentada, del resultado del trámite de información 

pública y de los informes antes citados, el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco elaborará una propuesta de resolución que someterá a un trámite de audiencia 
para la persona interesada por un plazo de quince días.

2. Cuando en el trámite de audiencia al que se refiere el apartado anterior se hubiesen 
realizado alegaciones, se dará traslado de las mismas, junto con la propuesta de resolución, 
a los órganos que hayan emitido los informes sobre los que se hayan formulado alegaciones, 
para que, en el plazo máximo de quince días, manifiesten, en su caso, lo que estimen 
oportuno.
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3. Si antes del vencimiento del plazo las personas interesadas manifiestan su decisión 
de no realizar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificantes, se tendrá por 
cumplimentado el trámite.

Artículo 41.  Resolución.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento de autorización ambiental integrada o 

autorización ambiental única determinará las condiciones de funcionamiento de la instalación 
o del desarrollo del ejercicio de la actividad a los meros efectos ambientales, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo siguiente.

2. La resolución motivada otorgando o denegando la autorización ambiental integrada se 
dictará en un plazo máximo de seis meses desde la presentación de la solicitud. La falta de 
resolución en plazo tendrá efectos desestimatorios.

3. La resolución motivada otorgando o denegando la autorización ambiental única se 
dictará en un plazo máximo de seis meses desde la presentación de la solicitud. La falta de 
resolución en plazo tendrá efectos desestimatorios.

4. La resolución motivada otorgando o denegando las autorizaciones se notificará a las 
personas interesadas, al ayuntamiento donde se ubique la instalación, a los distintos 
órganos que hubiesen emitido un informe y, en su caso, al órgano competente para otorgar 
las autorizaciones sustantivas. La autorización ambiental integrada se publicará 
íntegramente en el Boletín Oficial del País Vasco y en la sede electrónica del órgano 
ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco. La autorización ambiental única se 
publicará en la sede electrónica del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

5. La resolución motivada otorgando o denegando las autorizaciones incluirá, entre otros 
aspectos, información sobre las alegaciones formuladas en el trámite de información pública, 
sobre la valoración de las mismas por parte del órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y sobre el contenido de los informes emitidos en el procedimiento 
administrativo.

Artículo 42.  Valores límite de emisión de las autorizaciones ambientales.
1. La determinación de los valores límite de emisión en la autorización ambiental 

integrada se hará con base en las mejores tecnologías disponibles, y en particular se deberá 
tener en cuenta:

a) La información suministrada en relación con las conclusiones relativas a las mejores 
técnicas disponibles, sin prescribir la utilización de una técnica o tecnología específica.

b) Las características técnicas de las instalaciones en donde se desarrolle alguna de las 
actividades e instalaciones enumeradas en los Anexos I.A, y I.B, su implantación geográfica 
y las condiciones locales del medio ambiente.

c) La naturaleza de las emisiones y su potencial traslado de un medio a otro.
d) Los planes aprobados, en su caso, para dar cumplimiento a compromisos 

establecidos en la normativa comunitaria o en tratados internacionales.
e) La incidencia de las emisiones en la salud humana potencialmente afectada y en las 

condiciones generales de la sanidad animal y vegetal.
f) Los valores límite de emisión fijados, en su caso, por la normativa en vigor en la fecha 

de la autorización.
2. En la determinación de los valores límite de emisión en la autorización ambiental única 

se tomarán en consideración, en su caso, las mejores tecnologías disponibles, de 
conformidad con lo expuesto en el apartado anterior.

Artículo 43.  Contenido de la autorización ambiental integrada y de la autorización ambiental 
única.

1. La autorización ambiental integrada tendrá el contenido mínimo siguiente:
a) Los valores límite de emisión para las sustancias contaminantes y, en su caso, los 

parámetros o las medidas técnicas equivalentes que complementen o sustituyan a estos 
valores límite. Asimismo, deberán especificarse las mejores técnicas disponibles contenidas 
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en las conclusiones relativas a las mejores técnicas disponibles que son utilizadas en la 
instalación para alcanzar los valores límite de emisión.

b) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la protección del suelo y de las aguas 
subterráneas.

c) Los procedimientos y métodos que se vayan a emplear para la gestión de los residuos 
generados por la instalación, teniendo en cuenta la jerarquía de gestión de residuos.

d) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la minimización de la contaminación 
con efectos negativos intercomunitarios o transfronterizos a larga distancia o transfronteriza.

e) Los sistemas y procedimientos para el tratamiento y control de todo tipo de emisiones 
y residuos, con especificación de la metodología de medición, su frecuencia y los 
procedimientos para evaluar las mediciones.

f) Las medidas relativas a las condiciones de explotación en situaciones distintas a las 
normales que puedan afectar al medio ambiente, como los casos de puesta en marcha y 
parada, fugas, fallos de funcionamiento y paradas temporales.

g) Cualquier medida o condición establecida por la legislación sectorial aplicable. En 
particular, para las instalaciones en las que se realicen una o más operaciones de 
tratamiento de residuos.

h) Las condiciones en que debe llevarse a cabo el cierre de la instalación, incluyendo la 
descripción de la situación de partida del suelo y de las aguas subterráneas.

i) La obligación de comunicar al órgano competente regularmente y, al menos, una vez al 
año:

– Información basada en los resultados del control de las emisiones mencionado en la 
letra e) y otros datos solicitados que permitan al órgano competente verificar el cumplimiento 
de las condiciones de la autorización; y

– Cuando se apliquen valores límite de emisión que superen los valores de emisión 
asociados a las mejores técnicas disponibles, un resumen de resultados del control de las 
emisiones que permita compararlos con los niveles de emisión asociados con las mejores 
técnicas disponibles.

j) Los requisitos adecuados para el mantenimiento y supervisión periódicos de las 
medidas adoptadas para evitar las emisiones al suelo y a las aguas subterráneas con arreglo 
a la letra b) y, en su caso, los requisitos adecuados para el control periódico del suelo y las 
aguas subterráneas por lo que respecta a sustancias peligrosas que previsiblemente puedan 
localizarse, teniendo en cuenta la posibilidad de contaminación del suelo y las aguas 
subterráneas en el emplazamiento de la instalación.

k) Las condiciones para evaluar el cumplimiento de los valores límite de emisión.
l) En caso de que la autorización sea válida para varias partes de una instalación 

explotada por diferentes personas titulares, las responsabilidades de cada uno de ellas.
2. La autorización ambiental única tendrá el contenido mínimo siguiente:
a) Los valores límite de emisión para las sustancias contaminantes y las prescripciones 

que garanticen, en su caso, la protección del suelo y de las aguas subterráneas.
b) Los procedimientos y métodos que se vayan a emplear para la gestión de los residuos 

generados por la instalación, teniendo en cuenta la jerarquía de gestión de residuos.
c) En su caso, las prescripciones que garanticen la minimización de la contaminación 

con efectos negativos intercomunitarios o transfronterizos a larga distancia o transfronteriza.
d) Los sistemas y procedimientos para el tratamiento y control de emisiones y residuos, 

con especificación de la metodología de medición, su frecuencia y los procedimientos para 
evaluar las mediciones.

e) Las medidas relativas a las condiciones de explotación en situaciones distintas a las 
normales que puedan afectar al medio ambiente, como los casos de puesta en marcha y 
parada, fugas, fallos de funcionamiento y paradas temporales.

f) Las condiciones en que debe llevarse a cabo el cierre de la instalación.
g) Cualquier medida o condición establecida por la legislación sectorial aplicable o, 

motivadamente, por el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación ambiental de carácter sectorial, el 

otorgamiento de las autorizaciones ambientales previstas en la presente ley podrá 
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supeditarse motivadamente por el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco al depósito de una fianza, aval o seguro que garantice el cumplimiento de las 
condiciones establecidas o la reparación o minimización de los daños que pudieran 
ocasionarse por la actividad o instalación autorizada.

Las citadas garantías podrán minorarse por parte del órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en el supuesto de que las actividades e instalaciones se 
encuentren inscritas en el Sistema Comunitario de Gestión y Auditorias Medioambientales 
(EMAS).

4. En el caso de que la instalación o actividad sujeta a autorización ambiental integrada o 
autorización ambiental única se encuentre sometida a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria o simplificada, dicha autorización contendrá, además, los aspectos propios de la 
declaración de impacto ambiental o del informe ambiental según lo previsto en la presente 
ley.

Artículo 44.  Vigencia y revisión de las autorizaciones.
1. La autorización ambiental integrada y la autorización ambiental única tienen una 

vigencia indefinida, sujeta a revisión periódica por parte del órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco de acuerdo con la cláusula de progreso de las 
autorizaciones ambientales cuando los avances en las mejores técnicas disponibles 
permitan una reducción significativa de las emisiones.

2. En todo caso, el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco deberá 
realizar la revisión de la autorización ambiental integrada en un plazo máximo de cuatro años 
desde la publicación de las conclusiones de las mejores técnicas disponible que sean de 
aplicación a la instalación o actividad autorizada, con el fin, si fuera necesario, de adaptarlas 
y de garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización. La 
revisión tendrá en cuenta todas las conclusiones relativas a los documentos de referencia de 
las mejores técnicas disponibles aplicables a la instalación, desde que la autorización fuera 
concedida, actualizada o revisada, y cualquier información obtenida a partir de los controles 
o inspecciones.

3. Cuando una instalación o actividad sujeta a autorización ambiental integrada o 
autorización ambiental única no esté cubierta por ninguna de las conclusiones relativas a las 
mejores técnicas disponibles, las condiciones de la autorización se revisarán y, en su caso, 
adaptarán conforme a la cláusula de progreso referida en el apartado primero de este 
artículo.

4. En cualquier caso, la autorización ambiental integrada y la autorización ambiental 
única serán revisadas de oficio cuando:

a) La contaminación producida por la instalación haga conveniente la revisión de los 
valores límite de emisión impuestos o la adopción de otros nuevos.

b) Resulte posible reducir significativamente las emisiones sin imponer costes excesivos 
a consecuencia de importantes cambios en las mejores técnicas disponibles.

c) Se produzca una variación importante en los valores límite de inmisión del medio 
receptor.

d) La seguridad de funcionamiento del proceso o actividad haga necesario emplear otras 
técnicas.

e) El organismo competente en materia de vertidos estime que existen circunstancias 
que justifiquen la revisión de la autorización ambiental concedida en lo relativo a la materia 
de su competencia. En este supuesto, el citado organismo requerirá motivadamente al 
órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y este iniciará de oficio el 
procedimiento de revisión.

f) Así lo exija la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad o instalación 
o sea necesario cumplir normas nuevas o revisadas de calidad ambiental.

5. La revisión de las autorizaciones ambientales no dará derecho a indemnización.
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Artículo 45.  Procedimiento de modificación sustancial de las autorizaciones ambientales 
integradas.

El procedimiento para la modificación sustancial mencionada en el artículo 30 de la 
presente ley, en los supuestos de actividades sujetas a autorización ambiental integrada, 
será el previsto en la normativa básica que desarrolla la legislación de prevención y control 
integrados de la contaminación.

Artículo 46.  Procedimiento de modificación sustancial de las autorizaciones ambientales 
únicas.

1. El procedimiento de modificación sustancial de las autorizaciones ambientales únicas 
se iniciará con la presentación de una solicitud dirigida al órgano ambiental que contendrá, al 
menos, la siguiente documentación:

a) Un proyecto básico que incluya, según corresponda:
1. La parte o partes de la instalación afectada por la modificación.
2. Los posibles impactos ambientales que se prevean con la modificación sustancial que 

se pretende, abarcando aquellos que puedan originarse al cesar la explotación de la misma.
3. Medidas previstas para evitar, corregir o, en su caso, compensar los citados impactos 

ambientales.
b) La documentación exigida por la normativa en materia de vertidos, en su caso.
c) En el caso de que la modificación suponga la excavación de materiales, la 

documentación exigida por la normativa para la prevención y corrección de la contaminación 
del suelo.

d) La determinación de los datos que, a juicio de la persona solicitante, gocen de 
confidencialidad de acuerdo con la normativa vigente.

e) Cualquier otra información y documentación acreditativa del cumplimiento de 
requisitos establecidos en la legislación aplicable, incluida, en su caso, la referida a fianzas o 
seguros obligatorios que sean exigibles.

f) En el caso de que la actividad o instalación esté sometida además a evaluación 
ambiental ordinaria o simplificada, la solicitud deberá contener un documento técnico en el 
que se integren los contenidos exigidos en los epígrafes a) y b) de este apartado, junto con 
los contenidos propios del estudio de impacto ambiental o del documento ambiental, en su 
caso.

2. En la solicitud no se aportará el informe urbanístico del ayuntamiento, salvo que se 
varíen las circunstancias urbanísticas sobre las que se informó; tampoco se deberá 
presentar aquella otra documentación referida a hechos, situaciones y demás circunstancias 
y características técnicas de la instalación, del proceso productivo y del lugar del 
emplazamiento que ya hubiera sido aportada al órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco con motivo de la solicitud de autorización original.

3. Una vez recibida la solicitud de modificación sustancial, el órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco requerirá, en su caso, a la persona titular para que 
subsane la falta o acompañe la documentación necesaria en el plazo máximo de quince 
días, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición.

4. Presentada la documentación completa, el órgano competente:
a) La someterá a información pública por un plazo de veinte días.
b) La remitirá, en caso de que se produzcan modificaciones en las características del 

vertido autorizado, al organismo competente en materia de vertidos para que elabore el 
informe mencionado en el artículo 38, en el plazo máximo de cuatro meses.

5. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco remitirá al ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la 
instalación y al resto de órganos que deban informar sobre las materias de su competencia 
el expediente completo para que emitan los informes correspondientes.

6. Cuando en el trámite de información pública al que se refiere el apartado anterior se 
hubiesen realizado alegaciones, se dará traslado de las mismas a los órganos que hayan 
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emitido los informes sobre los que se hayan formulado alegaciones, para que, en el plazo 
máximo de quince días, manifiesten, en su caso, lo que estimen oportuno.

7. A la vista de la documentación presentada, del resultado del trámite de información 
pública y de los informes antes citados, el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco elaborará una propuesta de resolución que someterá a un trámite de audiencia 
para la persona interesada por un plazo de diez días.

8. Cuando en el trámite de audiencia al que se refiere el apartado anterior se hubiesen 
realizado alegaciones, se dará traslado de las mismas, junto con la propuesta de resolución, 
a los órganos que hayan emitido los informes sobre los que se hayan formulado alegaciones, 
para que, en el plazo máximo de diez días, manifiesten, en su caso, lo que estimen 
oportuno.

9. El órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco dictará la resolución 
que ponga fin al procedimiento en el plazo máximo de cuatro meses. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud 
presentada.

10. Tras la resolución de la modificación sustancial, la parte o partes afectadas por la 
misma podrán iniciar su puesta en funcionamiento en los términos previstos en el artículo 48 
de esta ley.

Artículo 47.  Procedimiento de modificación no sustancial de las autorizaciones ambientales 
únicas.

1. Recibida por parte del órgano ambiental del Comunidad Autónoma del País Vasco la 
comunicación y documentación justificativa del carácter no sustancial de una modificación en 
los términos del artículo 30 de la presente ley, se procederá a su valoración para confirmar 
dicho carácter no sustancial y, en caso afirmativo, se adaptará la autorización anteriormente 
concedida.

2. Dicha adaptación será notificada a la persona titular y será objeto de publicidad activa 
a través del sistema de información ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
dependiente del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

3. Transcurridos treinta días sin que medie pronunciamiento del órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, la persona titular de la actividad o instalación podrá 
llevarla a cabo en los términos expuestos en su comunicación.

Artículo 48.  Comunicación de inicio de funcionamiento o apertura.
1. Con carácter previo al inicio de una actividad sometida a autorización ambiental 

integrada o autorización ambiental única será necesaria la presentación de una 
comunicación por parte de la persona titular de la autorización ante el órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y ante el ayuntamiento donde se ubica la instalación 
en la que acredite bajo su responsabilidad que la instalación se ajusta al proyecto aprobado 
y manifieste su compromiso para mantener el cumplimiento de las condiciones impuestas.

2. Dicha comunicación se realizará cuando las instalaciones se encuentren habilitadas 
para su inicio, debiendo contar, en su caso, con las licencias, autorizaciones, 
comunicaciones o inscripciones en registros sectoriales que procedan.

3. La comunicación deberá acompañarse de un certificado suscrito por una persona 
técnica competente, según el tipo de actividad objeto de autorización, que acredite que las 
instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y que se ha cumplido el condicionado fijado en 
la autorización ambiental integrada o autorización ambiental única.

4. La presentación de la citada comunicación habilita a partir de ese momento para el 
ejercicio efectivo de la actividad, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e 
inspección por parte de las administraciones públicas en sus respectivos ámbitos 
competenciales.

5. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato, 
manifestación o documento que se incorpore o acompañe a la comunicación o su no 
presentación determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad desde 
el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas que en su caso concurran.
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6. La resolución administrativa que declare tales hechos podrá determinar la obligación 
de la persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la 
actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el 
mismo objeto por un plazo máximo de un año.

CAPÍTULO IV
Licencia de actividad clasificada

Artículo 49.  Licencia de actividad clasificada.
1. Está sometida al régimen de licencia municipal de actividad clasificada la explotación 

de actividades e instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna 
de las actividades incluidas en el Anexo I.C de la presente ley. Esta licencia precederá, en 
todo caso, a la construcción, montaje o traslado de las instalaciones, y se adaptará a las 
modificaciones que se produzcan en dichas instalaciones.

2. La persona física o jurídica que pretenda la explotación, traslado o modificación 
sustancial de una actividad clasificada deberá solicitar previamente al ayuntamiento en cuyo 
término municipal pretenda ubicar dicha actividad la licencia de actividad clasificada con 
arreglo al procedimiento previsto en esta ley.

3. Como criterios interpretativos para determinar o no la sustancialidad de la modificación 
de una actividad clasificada se utilizarán los dispuestos en el artículo 30 de la presente ley.

4. Los ayuntamientos podrán desarrollar vía ordenanza procedimientos para la 
tramitación de las modificaciones sustanciales o no sustanciales de las licencias de actividad 
clasificada otorgadas.

Artículo 50.  Solicitud de la licencia de actividad clasificada.
1. La solicitud de licencia de actividad clasificada se presentará ante el ayuntamiento y 

deberá acompañarse de un proyecto suscrito por una persona técnica competente en el que 
se detallarán las características de la actividad, la descripción del medio sobre el que se 
emplace, su posible repercusión ambiental y las medidas protectoras y correctoras que se 
propongan utilizar, con expresión de su grado de eficacia y garantía de seguridad.

2. El órgano competente del ayuntamiento comprobará la pertinencia de la 
documentación presentada y, si esta fuera insuficiente, se requerirá a la persona solicitante 
para que la complete en el plazo de diez días, con la indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistida, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en la legislación sobre procedimiento administrativo común.

3. En el supuesto de que el proyecto esté sujeto al trámite de evaluación de impacto 
ambiental, ya sea ordinaria o simplificada, deberá acompañarse del estudio de impacto 
ambiental o del documento ambiental, en su caso.

Artículo 51.  Información pública y emisión de informes.
1. Salvo que proceda la denegación expresa de la licencia por razones de competencia 

municipal, basadas en el planeamiento urbanístico o en las ordenanzas municipales, el 
ayuntamiento someterá la solicitud a información pública mediante la publicación de un 
anuncio en el boletín oficial del territorio histórico correspondiente y en la sede electrónica de 
dicha institución.

2. El período de información pública será de un mes al objeto de que puedan 
presentarse alegaciones. Simultáneamente al período de información pública, el 
ayuntamiento solicitará un informe sanitario de carácter preceptivo y vinculante, así como los 
informes técnicos que resulten necesarios según la naturaleza de la actividad a todos 
aquellos órganos que en virtud de sus competencias deban pronunciarse para que en el 
plazo de quince días a la vista de la solicitud presentada emitan su informe.

3. En el caso de que se recibieran alegaciones durante el período de información 
pública, estas serán trasladadas a aquellos órganos que deban pronunciarse para su 
consideración en su informe, para lo cual se dispondrá de un plazo adicional de quince días.
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4. De no emitirse tales informes en el plazo señalado se proseguirán las actuaciones, si 
bien los informes recibidos fuera de plazo, pero antes de dictarse resolución por parte del 
ayuntamiento deberán ser tenidos en consideración por este.

Artículo 52.  Informe de imposición de medidas protectoras y correctoras.
1. Los municipios de menos de 10.000 habitantes deberán solicitar informe de imposición 

de medidas protectoras y correctoras al órgano con competencias ambientales de la 
diputación foral correspondiente. Dicho informe, que tendrá carácter preceptivo y vinculante, 
incluirá las medidas protectoras y correctoras ambientales que sean exigibles al objeto de 
compatibilizar la actividad con el entorno.

2. Los municipios de 10.000 o más habitantes podrán solicitar el informe señalado en el 
apartado anterior al órgano con competencias ambientales de la diputación foral 
correspondiente. En caso de no solicitarse dicho informe, serán los propios municipios 
quienes fijen las medidas protectoras y correctoras ambientales de la actividad o instalación 
sujeta a licencia de actividad clasificada.

3. Una vez recibido el expediente completo, el órgano con competencias ambientales de 
la diputación foral correspondiente deberá emitir el citado informe en el plazo máximo de 
quince días desde su solicitud por parte del ayuntamiento.

4. En el caso de que la actividad o instalación esté sujeta a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria o simplificada no será necesario el citado informe, que será suplido por la 
declaración de impacto ambiental o informe de impacto ambiental que en su caso se dicte 
por el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco o de la diputación foral, 
según corresponda.

Artículo 53.  Concesión de la licencia de actividad.
1. A la vista de la documentación presentada, las alegaciones y los informes, el 

ayuntamiento deberá resolver y notificar el otorgamiento o la denegación de la licencia en el 
plazo máximo de cuatro meses desde la presentación de la solicitud.

2. Transcurrido el plazo de cuatro meses sin que se haya dictado y notificado la 
resolución, se entenderá desestimada la solicitud de licencia de actividad clasificada.

3. El otorgamiento de la licencia se notificará personalmente a las personas interesadas, 
a los distintos órganos que hubiesen emitido informe, se comunicará a quienes hubiesen 
presentado alegaciones durante el trámite de información pública y se hará público en la 
sede electrónica del ayuntamiento correspondiente.

4. Los ayuntamientos tendrán el deber de informar al órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y al órgano con competencias ambientales de la diputación foral 
correspondiente, en el supuesto de que haya emitido informe de imposición de medidas 
correctoras, de la concesión de licencias de actividad clasificada, de sus modificaciones 
sustanciales y del cese definitivo de la actividades e instalaciones previamente autorizadas.

5. Los ayuntamientos mantendrán un registro de las actividades e instalaciones sujetas a 
licencia de actividad clasificada que se desarrollen en su término municipal.

6. Corresponde al ayuntamiento otorgante la comprobación, vigilancia, inspección y 
sanción de las actividades sometidas a licencia de actividad clasificada. Para el ejercicio de 
estas funciones podrá recabar la asistencia técnica de la diputación foral correspondiente.

Artículo 54.  Comunicación de inicio de actividad clasificada o apertura.
1. El inicio de la actividad requerirá la presentación por parte de la persona titular de una 

comunicación ante el ayuntamiento en la que bajo su responsabilidad manifieste que la 
instalación se ajusta al proyecto aprobado, así como a las medidas correctoras adicionales 
impuestas, en su caso, en la licencia de actividad clasificada y su compromiso para 
mantener el cumplimiento de las condiciones impuestas.

2. Dicha comunicación se realizará cuando las instalaciones se encuentren habilitadas 
para su inicio, debiendo contar, en su caso, con las preceptivas licencias urbanísticas, 
comunicaciones o inscripción en los registros sectoriales que procedan.

3. La comunicación deberá acompañarse de un certificado suscrito por personal técnico 
competente, según el tipo de actividad objeto de licencia, que acredite que las instalaciones 
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se ajustan al proyecto aprobado y que se ha cumplido el condicionado fijado en la licencia de 
actividad clasificada.

4. No obstante, los establecimientos públicos sujetos a la Ley 4/1995, de 10 de 
noviembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, pueden iniciar su 
funcionamiento en las condiciones expresadas en el apartado anterior cuando el certificado 
técnico que acompañe a la comunicación previa acredite que ello no supone riesgo para la 
seguridad de personas y bienes o el medio ambiente, aun cuando no se acredite el 
cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en la licencia del establecimiento.

5. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, la persona titular del 
establecimiento debe acreditar el cumplimiento del resto de requisitos exigidos en la licencia, 
en un plazo de seis meses. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse acreditado el 
cumplimiento de tales requisitos, la licencia caducará.

6. La presentación de la comunicación previa habilita a partir de ese momento para el 
ejercicio efectivo de la actividad, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e 
inspección por parte de las administraciones públicas en sus respectivos ámbitos 
competenciales.

7. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato, 
manifestación o documento que se incorpore o acompañe a la comunicación o su no 
presentación determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad desde 
el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas que en su caso concurran.

8. La resolución administrativa que declare tales hechos podrá determinar la obligación 
de la persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la 
actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el 
mismo objeto por un plazo máximo de un año.

9. Los ayuntamientos mantendrán un registro de las actividades e instalaciones sujetas a 
comunicación previa de actividad clasificada que se desarrollen en su término municipal.

Artículo 55.  Reconsideración de la licencia de actividad clasificada.
1. La licencia de actividad clasificada podrá ser reconsiderada de oficio cuando:
a) La contaminación producida por la actividad o instalación haga conveniente la revisión 

de los valores límite de emisión o la determinación de nuevos valores.
b) Se produzca una variación importante en los valores límite de inmisión del medio 

receptor.
c) Así lo exija la seguridad de la instalación o actividad, o la aplicación de nuevas 

normas.
2. La reconsideración de la licencia de actividad clasificada no dará derecho a 

indemnización.

CAPÍTULO V
Comunicación previa de actividad clasificada

Artículo 56.  Comunicación previa de actividad clasificada.
1. Quedan sometidos al régimen jurídico de comunicación previa de actividad clasificada 

la construcción, el montaje, la explotación y la modificación de las instalaciones, públicas o 
privadas, en las que se desarrollen las actividades que se relacionan en el Anexo I.D de esta 
ley.

2. Corresponde al ayuntamiento la comprobación, vigilancia, inspección y sanción de las 
actividades sometidas a comunicación previa de actividad clasificada. Para ejercer estas 
funciones podrán recabar la asistencia técnica de la diputación foral correspondiente.

3. Los ayuntamientos mantendrán un registro de las actividades e instalaciones sujetas a 
comunicación previa de actividad clasificada que se desarrollen en su término municipal.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 54  Ley de Administración Ambiental de Euskadi

– 1509 –



Artículo 57.  Presentación de la comunicación previa de actividad clasificada.
1. La comunicación previa de actividad clasificada se presentará cuando las 

instalaciones se encuentren habilitadas para su inicio, debiendo contar, en su caso, con las 
preceptivas licencias urbanísticas, autorizaciones, comunicaciones o inscripción en los 
registros sectoriales que procedan.

2. Si la actividad pretendida no requiere ejecutar obras en los locales en los que se vaya 
a desarrollar, la eficacia de la comunicación estará supeditada a la compatibilidad urbanística 
de la actividad que pretenda llevarse a cabo en tales instalaciones.

3. Cuando la actividad sujeta a comunicación previa de actividad clasificada deba 
someterse a evaluación de impacto ambiental, dicha comunicación se presentará tras 
haberse dictado la correspondiente declaración o informe ambiental favorable.

Artículo 58.  Contenido y efectos de la comunicación previa de actividad clasificada.
1. La comunicación previa de actividad clasificada deberá ir acompañada de la siguiente 

documentación:
a) Proyecto o memoria en el que se describa la actividad, sus principales efectos o 

impactos ambientales en relación con el medio en que se ubica, especialmente en materia 
de emisiones, vertidos, residuos, suelos y contaminación acústica y las medidas implantadas 
para minimizar su posible impacto en el medio ambiente, las personas o sus bienes.

b) Certificado suscrito por persona técnica competente, según el tipo de actividad objeto 
de la comunicación, que acredite que las instalaciones se ajustan al proyecto o memoria 
presentados y que se da cumplimiento a los requisitos de la normativa ambiental sectorial 
que les sean de aplicación.

c) Copia, en su caso, de la declaración de impacto ambiental o informe de impacto 
ambiental favorable.

2. Una vez realizada la comunicación, podrá iniciarse el ejercicio de la actividad bajo la 
responsabilidad de las personas físicas o jurídicas titulares de la misma.

3. Las actividades o instalaciones sujetas a comunicación previa de actividad clasificada 
deberán cumplir los valores límite de emisión determinados en las prescripciones técnicas de 
la legislación ambiental que les sean de aplicación y, en su caso, las previstas en la 
declaración de impacto ambiental o en el informe de impacto ambiental.

4. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato, 
manifestación o documento que se incorpore o acompañe a la comunicación previa o su no 
presentación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad desde 
el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas que en su caso concurran.

5. La resolución administrativa que declare tales hechos podrá determinar la obligación 
de la persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la 
actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el 
mismo objeto por un plazo máximo de un año.

Artículo 59.  Modificación de la actividad.
1. El traslado, la transmisión y cualquier modificación que afecte a las características, 

procesos productivos, al funcionamiento o la extensión de la instalación será objeto de 
comunicación al ayuntamiento, salvo que la modificación de la actividad conlleve el cambio 
en el régimen de intervención aplicable, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en esta ley 
para tal régimen.

2. Cuando la modificación sea considerada sustancial por la persona titular y no conlleve 
el cambio en el régimen de intervención aplicable deberá realizarse una nueva comunicación 
previa de actividad clasificada, según lo descrito en el artículo anterior.

3. Como criterios interpretativos para determinar la sustancialidad o no de la modificación 
se podrán utilizar los dispuestos en el artículo 30 de la presente ley.
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TÍTULO QUINTO
Evaluación ambiental

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes a la evaluación ambiental estratégica y a la evaluación 

de impacto ambiental

Artículo 60.  Evaluación ambiental.
1. Se someterán preceptivamente al correspondiente procedimiento de evaluación 

ambiental los planes, programas y proyectos, y sus modificaciones y revisiones, que puedan 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente, con el fin de garantizar un elevado nivel 
de protección ambiental y de promover un desarrollo sostenible, mediante:

a) La integración de los aspectos ambientales en la elaboración y en la adopción, 
aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos.

b) El análisis y selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables.
c) El establecimiento de medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, 

compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente.
d) El establecimiento de las medidas de vigilancia, seguimiento y sanción necesarias 

para cumplir con la finalidad de la evaluación ambiental.
2. Los planes, programas y proyectos deberán someterse al correspondiente 

procedimiento de evaluación ambiental de forma previa a su aprobación, autorización o 
adopción definitiva por parte de la Administración pública competente.

En el caso de los proyectos sujetos a declaración responsable o comunicación previa, la 
evaluación ambiental deberá realizarse de forma previa a que dicha declaración o 
comunicación surta efectos en el sentido de habilitar para la ejecución del proyecto.

3. La evaluación ambiental tendrá carácter instrumental respecto del procedimiento 
administrativo de aprobación o adopción de los planes y programas y respecto del 
procedimiento de autorización o aprobación de los proyectos o, en su caso, respecto de la 
actividad administrativa de control de los proyectos sometidos a comunicación previa o a 
declaración responsable.

4. Sin perjuicio del régimen que resulte de aplicación a las modificaciones, no deberán 
someterse a evaluación ambiental los proyectos que cuenten con alguna habilitación 
administrativa de carácter sustantivo vigente.

Artículo 61.  Procedimientos de evaluación ambiental.
1. El tipo de evaluación ambiental al que deben someterse los planes, programas y 

proyectos, y sus modificaciones y revisiones, será adecuado al grado de probabilidad con 
que dichos planes, programas y proyectos puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente. En consecuencia, se establecen los siguientes procedimientos de evaluación 
ambiental:

a) Evaluación ambiental estratégica ordinaria de planes y programas, y sus 
modificaciones y revisiones, que pueden tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente.

b) Evaluación ambiental estratégica simplificada de los planes y programas, y sus 
modificaciones y revisiones, cuyo objeto es determinar si pueden tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente, en cuyo caso deberán someterse a una evaluación estratégica 
ordinaria.

c) Evaluación de impacto ambiental ordinaria de los proyectos, y sus modificaciones, que 
pueden tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

d) Evaluación de impacto ambiental simplificada de los proyectos, y sus modificaciones, 
cuyo objeto es determinar si pueden tener efectos significativos sobre el medio ambiente, en 
cuyo caso deben someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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2. Los planes, programas y proyectos que deben someterse a evaluación ambiental se 
detallan en el Anexo II de la presente ley.

Artículo 62.  Competencias.
1. Corresponde al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco la 

emisión de las declaraciones e informes con los que concluyen los procedimientos de 
evaluación ambiental, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Administración 
general del Estado por la normativa básica.

2. No obstante, en aquellos casos en los que la competencia sustantiva para la 
aprobación definitiva o para la autorización del plan, programa o proyecto, o para controlar la 
actividad de los proyectos sujetos a declaración responsable o comunicación previa, resida 
en los órganos forales de los territorios históricos, la competencia reconocida al órgano 
ambiental en el apartado anterior queda atribuida a estos últimos, excepto cuando el plan, 
programa o proyecto supere o afecte al ámbito territorial de más de un territorio histórico, 
supuesto en el que se garantizará la participación en el procedimiento de los órganos 
forales.

3. Los órganos ambientales a los que se refieren los apartados anteriores ostentarán, 
respecto a los planes, programas y proyectos para los que les corresponda emitir las 
declaraciones e informes de evaluación ambiental, las competencias que esta ley prevé para 
la determinación previa del alcance de la evaluación y de la documentación, para la exención 
de dicho pronunciamiento y para prorrogar la vigencia de las declaraciones e informes 
ambientales.

4. Corresponde a los órganos que deban impulsar los procedimientos sustantivos para la 
adopción, aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos el impulso, 
asimismo, de los procedimientos de evaluación ambiental, ordinaria o simplificada, que 
corresponda aplicar de acuerdo con lo establecido en esta ley.

Artículo 63.  Nulidad de planes, programas y proyectos no evaluados.
1. Serán nulos de pleno derecho los actos de adopción, aprobación, autorización, 

declaración responsable o comunicación previa de los planes, programas y proyectos, y sus 
modificaciones y revisiones, cuando, estando sometidos dichos planes, programas o 
proyectos a evaluación ambiental, dichos actos se hayan emitido sin haberse culminado el 
procedimiento de evaluación ambiental que les sea de aplicación, sin perjuicio de las 
sanciones que, en su caso, procedan.

2. En el caso de aquellos proyectos que se encuentren parcial o totalmente ejecutados 
sin haberse sometido al preceptivo procedimiento de evaluación de impacto ambiental, el 
órgano sustantivo someterá dichos proyectos al procedimiento de evaluación pertinente en el 
momento en el que se ponga de manifiesto tal carencia, aplicándose las especificaciones 
técnicas propias de una evaluación a posteriori cuando sea necesario, sin perjuicio de las 
posibles sanciones en las que, en su caso, se pudiera incurrir de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 106.2.b) y 106.3.c) de esta ley.

Artículo 64.  Capacidad técnica y responsabilidad.
1. El promotor o la promotora garantizará que los documentos técnicos necesarios para 

las evaluaciones ambientales sean realizados por personas que posean la capacidad técnica 
suficiente, de conformidad con las normas sobre cualificaciones profesionales y de la 
educación superior, y que tengan la calidad y exhaustividad necesarias para cumplir las 
exigencias de esta ley y, en su caso, para ajustarse al alcance de la evaluación establecido 
por el órgano ambiental. Con esta finalidad deberá identificarse a la persona o personas 
autoras indicando su titulación y, en su caso, profesión regulada. Además, deberá constar la 
fecha de conclusión del documento y la firma de la persona o personas autoras.

2. La persona o personas autoras de los citados documentos y el promotor o la 
promotora serán responsables solidarios de su contenido y de la fiabilidad de la información, 
excepto en lo que se refiere a los datos recibidos de la Administración de forma fehaciente.
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Artículo 65.  Confidencialidad.
Las previsiones del artículo 27 de la presente ley en materia de confidencialidad se 

aplicarán en los mismos términos en los procedimientos de evaluación ambiental.

Artículo 66.  Planes, programas y proyectos excluidos de evaluación ambiental.
1. Los procedimientos de evaluación ambiental no serán de aplicación en los siguientes 

casos:
a) Cuando los planes o programas tengan como único objeto la defensa nacional o la 

protección civil en casos de emergencia.
b) Cuando los planes y programas sean únicamente de tipo financiero o presupuestario.
2. La evaluación ambiental estratégica de los planes y programas no excluye la 

evaluación de impacto ambiental de los proyectos de los que aquellos sean marco.

Artículo 67.  Proyectos que pueden ser excluidos de evaluación ambiental caso por caso.
1. En casos excepcionales, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco podrá exceptuar, mediante acuerdo motivado, a alguno de los proyectos recogidos en 
el Anexo II de la aplicación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental regulado 
en esta ley. En tales casos, se examinará la conveniencia de someter el proyecto eximido a 
otra forma de evaluación que cumpla los principios y objetivos de esta ley. El citado acuerdo 
será publicado en el Boletín Oficial del País Vasco y notificado a la Comisión Europea.

2. Adicionalmente, se pondrá a disposición del público la información relativa a la 
decisión de exclusión y los motivos que la hayan justificado, así como el examen sobre las 
formas alternativas de evaluación del proyecto excluido.

3. Las posibilidades de exclusión reguladas en este artículo no eximirán a los proyectos 
de la evaluación de las repercusiones de los mismos sobre los espacios Red Natura 2000, 
exigida en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
Biodiversidad.

Artículo 68.  Determinación del alcance de las evaluaciones ambientales ordinarias.
1. El órgano ambiental determinará el alcance de la evaluación de los planes, programas 

y proyectos que deban someterse a un procedimiento ordinario, previa consulta a las 
administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, y, cuando sea necesario, 
detallará el contenido de los documentos ambientales que deban incorporarse al 
procedimiento, en los términos que se establezcan reglamentariamente. En dichos 
documentos deberá incluirse un análisis sobre el impacto de los planes, programas y 
proyectos en la mitigación y adaptación al cambio climático.

2. En los supuestos de evaluación de impacto ambiental de proyectos, la solicitud del 
documento de alcance tendrá carácter potestativo. El promotor o la promotora deberá 
ajustarse a su contenido en la correspondiente redacción del estudio de impacto ambiental si 
solicita la emisión de dicho documento.

En los supuestos de evaluación ambiental de planes y programas, dicha solicitud será 
obligatoria, debiendo el promotor o la promotora y el órgano promotor ajustarse a su 
contenido en la correspondiente redacción del estudio ambiental estratégico.

3. El alcance de la evaluación y el contenido de la documentación que deba incorporarse 
a los expedientes de evaluación ambiental estratégica ordinaria serán adecuados y 
proporcionados al grado de detalle del plan o programa de que se trate. Serán coherentes 
con el tipo de efectos esperados y proporcionales a la magnitud de dichos efectos.

4. Cuando los planes y programas se estructuren en distintos ámbitos jerárquicos de 
decisión, el alcance de la evaluación ambiental en cada uno de ellos deberá determinarse 
teniendo en cuenta la fase de decisión en la que se encuentra el plan o programa, para 
evitar la duplicidad de actuaciones.

5. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la 
recepción de la solicitud completa, para realizar las consultas previstas en el apartado 
primero del presente artículo y elaborar un documento de alcance del estudio ambiental 
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estratégico o del estudio de impacto ambiental, en su caso. El plazo de respuesta a las 
consultas realizadas por el órgano ambiental será de un mes.

El cómputo de los plazos previstos en este apartado podrá suspenderse en los 
supuestos contemplados en el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. La resolución que determine el alcance de la evaluación de los planes, programas y 
proyectos se publicará en la sede electrónica del órgano ambiental.

7. El documento de alcance perderá su vigencia si, transcurridos cuatro años contados 
desde la notificación del mismo al promotor o a la promotora, el estudio ambiental 
estratégico o el estudio de impacto ambiental, según corresponda, no se hubiera presentado 
para su tramitación ante el órgano sustantivo o ante el órgano promotor. En el caso de que el 
promotor o la promotora y el órgano promotor o, en su caso, el órgano sustantivo, coincidan 
en el mismo órgano de la Administración pública, el documento de alcance perderá su 
vigencia si, transcurrido el plazo citado de cuatro años, no se hubiera dado inicio al trámite 
de información pública.

8. Podrá eximirse del pronunciamiento previo del órgano ambiental en cuanto al alcance 
de la evaluación y de la documentación, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, en el caso de aquellos proyectos cuyos posibles efectos ambientales 
sean de carácter simple o bien conocidos, o bien cuando se hayan emitido instrucciones 
técnicas suficientes para la evaluación de determinados tipos de proyectos.

Artículo 69.  Publicidad.
Las resoluciones que ponen fin a los procedimientos de evaluación ambiental se 

publicarán en el boletín oficial correspondiente y en la sede electrónica del órgano ambiental.
Asimismo, se dará publicidad a los actos administrativos u otros tipos de decisiones 

adoptadas en relación con la aprobación definitiva o autorización de los planes, programas y 
proyectos sometidos a evaluación ambiental, en los términos que se desarrollarán 
reglamentariamente.

Artículo 70.  Relaciones intercomunitarias y transfronterizas.
1. En el supuesto de actuaciones sometidas a evaluación ambiental que, teniendo lugar 

en otra Comunidad Autónoma, pudieran tener efectos ambientales significativos en el 
territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, esta última solicitará de aquella 
Comunidad información sobre dicha actuación. Asimismo, en el supuesto de que una 
actividad desarrollada en la Comunidad Autónoma del País Vasco tenga efectos 
significativos sobre el medio ambiente de otra Comunidad Autónoma colindante, aquella 
procederá a facilitar información sobre dicha actuación.

2. En el supuesto de que la ejecución de las actuaciones contempladas en el Anexo II de 
esta ley pudiera causar efectos transfronterizos significativos sobre el medio ambiente de 
otro Estado, el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco facilitará a las 
autoridades competentes del territorio afectado el estudio ambiental estratégico o, en su 
caso, el estudio de impacto ambiental que a tal efecto se elabore para que formulen las 
alegaciones o consideraciones que estimen oportunas, y posteriormente se les enviará copia 
de la resolución o informe definitivo, todo ello a través del Ministerio de Asuntos Exteriores. 
En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la normativa comunitaria y a lo regulado por 
las normas estatales.

Artículo 71.  Registro de personas jurídicas interesadas en los procedimientos de 
evaluación ambiental.

1. Se crea el Registro de Personas Interesadas en los Procedimientos de Evaluación 
Ambiental a los efectos de garantizar la participación efectiva en los citados procedimientos 
de las personas jurídicas sin ánimo de lucro que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 23.1 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso 
a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente. El registro dependerá administrativamente del órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.
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2. Las personas interesadas citadas en el apartado anterior deberán solicitar la 
inscripción en este registro, a efectos de posibilitar la consulta efectiva en los procedimientos 
de evaluación ambiental. Reglamentariamente se regulará la organización, funcionamiento y 
acceso al Registro de Personas Jurídicas Interesadas en los Procedimientos de Evaluación 
Ambiental.

CAPÍTULO II
Evaluación ambiental estratégica de planes y programas

Artículo 72.  Ámbito de la evaluación ambiental estratégica.
1. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, 

así como sus modificaciones y revisiones, enumerados en el Anexo II.A que se adopten por 
una Administración pública y cuya elaboración venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada los planes y 
programas, así como sus modificaciones y revisiones, enumerados en el Anexo II.B que se 
adopten por una Administración pública y cuya elaboración venga exigida o amparada por 
una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno.

Artículo 73.  Información pública y consultas.
El órgano promotor del plan o programa sometido a evaluación ambiental estratégica 

ordinaria asegurará la participación pública en el procedimiento, mediante los trámites de 
información pública y de consulta a las administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, en los términos que se establezcan reglamentariamente y, en cualquier caso, 
por un plazo mínimo de cuarenta y cinco días.

Artículo 74.  Naturaleza y contenido de la declaración ambiental estratégica.
1. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria concluirá con una 

declaración ambiental estratégica emitida por el órgano ambiental de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley. La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de 
un informe preceptivo y vinculante.

2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la 
recepción de la solicitud completa, para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica. Dicho plazo podrá prorrogarse por dos meses más, por razones justificadas 
debidamente motivadas.

3. La declaración ambiental estratégica contendrá un resumen de los principales hitos 
del procedimiento, las determinaciones, medidas o condiciones finales que deban 
incorporarse en el plan o programa que se apruebe o adopte y las directrices generales para 
la evaluación ambiental a la que deban someterse, en su caso, los planes jerárquicamente 
inferiores y los proyectos contemplados en los planes y programas sometidos al 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria.

4. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios si tras su publicación no se ha procedido a la adopción o 
aprobación del plan o programa en el plazo de dos años. No será preciso emitir una 
resolución expresa por el órgano ambiental declarando la pérdida de vigencia de la 
declaración ambiental estratégica.

5. En tales casos, el promotor o la promotora deberá iniciar nuevamente el trámite de 
evaluación ambiental del plan o programa, salvo que solicite la prórroga de la vigencia al 
órgano ambiental. En este supuesto, el órgano ambiental otorgará, en su caso, un nuevo 
plazo de vigencia de la declaración ambiental estratégica en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 75.  Naturaleza y contenido del informe ambiental estratégico.
1. El procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada concluirá con un 

informe ambiental estratégico emitido por el órgano ambiental de acuerdo con lo establecido 
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en la presente ley, tras consultar a las administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas. El informe ambiental estratégico tendrá la naturaleza de un informe preceptivo y 
vinculante.

2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la 
recepción de la solicitud completa, para realizar las consultas previstas en el apartado 
anterior y emitir el informe ambiental estratégico. El plazo de respuesta a las consultas 
realizadas por el órgano ambiental será de un mes.

3. El informe ambiental estratégico contendrá un resumen de los principales hitos del 
procedimiento y la determinación de si el plan o programa debe someterse o no a una 
evaluación ambiental estratégica ordinaria. Tal determinación deberá adoptarse ajustándose 
a los criterios recogidos en el Anexo II.C.

4. Cuando el informe concluya determinando que el plan o programa no debe someterse 
al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, el órgano ambiental 
establecerá en dicho informe los términos en los que deba adoptarse el plan o programa 
para garantizar que el plan o programa no pueda tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente.

5. El informe ambiental estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si tras su publicación no se hubiera procedido a la adopción o 
aprobación del plan o programa en el plazo de cuatro años. No será preciso emitir una 
resolución expresa por el órgano ambiental declarando la pérdida de vigencia del informe 
ambiental estratégico.

6. En tales casos, el promotor o la promotora deberá iniciar nuevamente el trámite de 
evaluación ambiental del plan o programa, salvo que solicite la prórroga de su vigencia al 
órgano ambiental. En este supuesto, el órgano ambiental otorgará, en su caso, un nuevo 
plazo de vigencia del informe ambiental estratégico en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

CAPÍTULO III
De la evaluación de impacto ambiental de proyectos

Artículo 76.  Ámbito de la evaluación de impacto ambiental.
1. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos públicos o 

privados enumerados en el Anexo II.D.
2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada los proyectos 

públicos o privados enumerados en el Anexo II.E.

Artículo 77.  Información pública y consultas.
El órgano sustantivo asegurará la participación pública en el procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental ordinaria mediante los trámites de información pública y de 
consulta a las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente y, en cualquier caso, por un plazo mínimo 
de treinta días.

Artículo 78.  Naturaleza y contenido de la declaración de impacto ambiental.
1. El procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria concluirá con una 

declaración de impacto ambiental emitida por el órgano ambiental de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley. La declaración de impacto ambiental tendrá la naturaleza de 
un informe preceptivo y vinculante.

2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la 
recepción de la solicitud completa, para la formulación de la declaración de impacto 
ambiental. Dicho plazo podrá prorrogarse por dos meses más por razones justificadas y 
debidamente motivadas.

3. La declaración de impacto ambiental contendrá el resumen de los principales hitos del 
procedimiento y determinará si procede o no, a los efectos ambientales, la realización del 
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proyecto y, en su caso, las condiciones en las que puede desarrollarse, incluyendo las 
medidas protectoras, correctoras y compensatorias y de seguimiento que deban adoptarse.

4. La declaración de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios si tras su publicación no se hubiera comenzado la ejecución 
del proyecto en el plazo de cuatro años. No será preciso emitir una resolución expresa por el 
órgano ambiental declarando la pérdida de vigencia de la declaración de impacto ambiental.

5. En tales casos, el promotor o la promotora deberá iniciar nuevamente el trámite de 
evaluación de impacto ambiental del proyecto, salvo que solicite la prórroga de su vigencia al 
órgano ambiental. En este supuesto, el órgano ambiental otorgará, en su caso, un nuevo 
plazo de vigencia de la declaración de impacto ambiental en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 79.  Naturaleza y contenido del informe de impacto ambiental.
1. El procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada concluirá con un 

informe de impacto ambiental emitido por el órgano ambiental de acuerdo con lo establecido 
en la presente ley, tras consultar a las administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas. El informe de impacto ambiental tendrá la naturaleza de un informe preceptivo y 
vinculante.

2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la 
recepción de la solicitud completa, para realizar las consultas previstas en el apartado 
anterior y emitir el informe de impacto ambiental. El plazo de respuesta a las consultas 
realizadas por el órgano ambiental será de un mes.

3. El informe de impacto ambiental contendrá el resumen de los principales hitos del 
procedimiento y la determinación de si el proyecto debe someterse o no a una evaluación de 
impacto ambiental ordinaria. Tal determinación deberá adoptarse ajustándose a los criterios 
recogidos en el Anexo II.F.

4. Cuando el informe concluya determinando que el proyecto no debe someterse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, el órgano ambiental 
establecerá en dicho informe los términos en los que el proyecto deba ser aprobado para 
garantizar que el proyecto no pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

5. El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si tras su publicación no se hubiera comenzado la ejecución del 
proyecto en el plazo de cuatro años. No será preciso emitir una resolución expresa por el 
órgano ambiental declarando la pérdida de vigencia del informe de impacto ambiental.

6. En tales casos, el promotor o la promotora deberá iniciar nuevamente el trámite de 
evaluación de impacto ambiental del proyecto, salvo que solicite la prórroga de su vigencia al 
órgano ambiental. En este supuesto, el órgano ambiental otorgará, en su caso, un nuevo 
plazo de vigencia del informe de impacto ambiental en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

TÍTULO SEXTO
Instrumentos de impulso de la mejora ambiental

Artículo 80.  Acuerdos medioambientales.
1. Las administraciones públicas promoverán la suscripción de acuerdos para lograr la 

participación de todas las instancias de la sociedad en la protección del medio ambiente, 
bajo el principio de responsabilidad compartida.

2. Los acuerdos que se suscriban deberán establecer objetivos en el marco de los 
principios del artículo 3 de esta ley, plazos para su consecución y sistemas para el 
seguimiento de sus resultados.

3. Las administraciones públicas deberán publicitar los acuerdos que suscriban, 
manteniendo actualizada y disponible para el público la información que obre en su poder 
sobre ellos en las condiciones establecidas en el Título III de esta ley.
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Artículo 81.  Fomento de la participación en el Sistema Comunitario de Gestión y Auditorías 
Medioambientales (EMAS).

1. Las administraciones públicas promoverán la adhesión voluntaria de las 
organizaciones de la Comunidad Autónoma del País Vasco al Sistema Comunitario de 
Gestión y Auditorías Medioambientales (EMAS) regulado por el Reglamento (CE) 1221/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009.

2. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado anterior, se adoptarán medidas 
dirigidas a:

a) Informar sobre los objetivos y requisitos del sistema.
b) Apoyar a las pequeñas y medianas organizaciones.
c) Facilitar un enfoque gradual que conduzca a la adhesión al sistema.
d) Considerar la adhesión al sistema en la elaboración de legislación y en su aplicación y 

cumplimiento en aras a reducir y suprimir requisitos normativos.
e) Incorporar en los procedimientos de contratación pública la adhesión al sistema de 

acuerdo con lo que en esta materia establece la normativa sobre contratos del sector 
público.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente de la Administración 
general de la Comunidad Autónoma del País Vasco impulsará la colaboración con 
sindicatos, asociaciones patronales, asociaciones de consumidores, organizaciones para la 
defensa del medio ambiente, instituciones locales y otras partes interesadas para promover 
la adhesión al sistema EMAS en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Artículo 82.  Fomento de la utilización de la etiqueta ecológica de la Unión Europea.
1. Las administraciones públicas promoverán la utilización de la etiqueta ecológica de la 

Unión Europea regulada por el Reglamento (CE) 66/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009.

2. A fin de promover la utilización de la etiqueta ecológica se adoptarán medidas 
dirigidas a:

a) Sensibilizar e informar sobre los beneficios de la utilización de la etiqueta ecológica.
b) Informar sobre los productos y servicios etiquetados y sobre sus lugares de venta o 

prestación.
c) Incorporar en los procedimientos de contratación pública la utilización de la etiqueta 

ecológica de acuerdo con lo que en esta materia establece la normativa sobre contratos del 
sector público.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente del Administración 
general de la Comunidad Autónoma del País Vasco impulsará la colaboración con 
asociaciones de consumidores, fabricantes, prestadores de servicios, comerciantes, 
asociaciones patronales, sindicatos y otras partes interesadas con el objeto de facilitar la 
adopción de las acciones señaladas en el apartado anterior.

Artículo 83.  Huella ambiental.
Las administraciones públicas promoverán la utilización en sus políticas de las 

metodologías reconocidas por la Unión Europea con el objetivo de medir y comunicar el 
comportamiento ambiental de productos u organizaciones en el ciclo de vida.

Artículo 84.  Compra pública verde.
1. La compra y contratación pública verde tendrá como finalidad optimizar la 

coordinación con el mercado para garantizar que aquella incorpore la ecoinnovación y 
facilitar a su vez que las administraciones públicas hagan un uso más eficiente de los 
recursos. El Consejo de Gobierno Vasco aprobará un plan de compra pública verde en el 
que se recojan las directrices del sector público vasco en esta materia.

2. Los órganos de contratación de las administraciones públicas y de los demás entes 
del sector público incluirán en los pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones 
técnicas particulares de sus contratos de obras, servicios y suministros criterios de 
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adjudicación, condiciones especiales de ejecución y cláusulas o condiciones que contribuyan 
a alcanzar los objetivos que se establecen en esta ley. Se promoverá especialmente la 
utilización de subproductos, materias primas secundarias, materiales reciclados o 
provenientes de procesos de preparación para la reutilización a medida que vayan 
desarrollándose criterios al respecto mediante decreto del Consejo de Gobierno Vasco. A tal 
efecto, las administraciones públicas, en el marco de sus competencias, adaptarán sus 
instrucciones técnicas y documentos análogos para dar cumplimiento a lo establecido en 
este apartado.

En particular, se podrán incluir, entre otras, consideraciones que persigan la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero; el mantenimiento o mejora de los valores 
medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato; una gestión 
más sostenible del agua y del origen de la madera; el fomento del uso de las energías 
renovables; la promoción del reciclado de productos y el uso de envases reutilizables; o el 
impulso de la entrega de productos a granel, productos locales y la producción ecológica, 
siempre que estén vinculadas con el objeto del contrato y sean compatibles con el derecho 
comunitario.

3. En la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas 
particulares para la ejecución de contratos de obras se indicarán los porcentajes de 
subproductos, materias primas secundarias, materiales reciclados o provenientes de 
procesos de preparación para la reutilización que se tengan que utilizar para cada uno de 
ellos. El porcentaje mínimo de utilización de dichos materiales será del 40 %, salvo que por 
motivos técnicos justificados este porcentaje deba ser reducido.

4. Asimismo, deberán establecerse los mecanismos de control adecuados y, en su caso, 
las cláusulas de penalización oportunas para garantizar el debido cumplimiento de las 
cláusulas ambientales establecidas en los pliegos y de las condiciones de ejecución 
previstas en el contrato. A tal efecto, a la finalización de los contratos ejecutados deberán 
adjuntar justificación documental relativa a la utilización de los citados materiales.

5. Lo previsto en este artículo se llevará a cabo de conformidad con lo que establece la 
legislación sobre contratos del sector público.

Artículo 85.  Ecoinnovación.
1. Las administraciones públicas impulsarán la ecoinnovación empresarial de producto y 

de proceso que permita aprovechar las oportunidades de mercado que genera el medio 
ambiente.

2. A tal efecto, el departamento competente en materia de medio ambiente de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco promoverá la 
introducción de tecnologías y materiales ambientalmente más eficaces en las actividades 
económicas. Para ello aprobará y actualizará periódicamente un listado de tecnologías y 
materiales cuyo uso podrá ser incluido en los contratos del sector público y también podrá 
ser considerado como criterio preferente tanto en el establecimiento de beneficios fiscales, 
como en la concesión de subvenciones a empresas para la realización de inversiones 
destinadas a la mejora ambiental, todo ello de acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente 
en materia tributaria y subvencional.

Artículo 86.  Fiscalidad ambiental.
1. Las administraciones públicas vascas competentes en materia tributaria promoverán, 

previa consulta al departamento con competencias ambientales en la Administración general 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el uso de la fiscalidad ecológica y otros 
instrumentos de política económica ambiental para contribuir a los objetivos de la presente 
ley, pudiendo determinar la dotación de una partida en sus presupuestos anuales, por 
importe equivalente a la recaudación obtenida, específicamente destinada a abordar 
actuaciones vinculadas a la protección del medio ambiente y a la mitigación y adaptación al 
cambio climático.

2. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco podrán 
establecer, en el ámbito de sus competencias, entre otras, las siguientes medidas fiscales y 
financieras:
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a) La creación de tasas por la emisión de las autorizaciones, licencias y la recepción de 
comunicaciones previas o declaraciones responsables contempladas en la presente ley.

b) La creación de tributos u otros instrumentos fiscales que graven el desarrollo de las 
actividades que provoquen afecciones al medio ambiente.

c) El establecimiento de reducciones, bonificaciones o exenciones para las actividades 
que fomenten actuaciones que tengan por finalidad cumplir con los objetivos de esta ley y, 
en especial, aquellas que fomenten la prevención, la preparación para la reutilización y el 
reciclado de residuos.

Artículo 87.  Investigación, educación y formación.
1. A fin de mejorar la base de conocimiento sobre el medio ambiente, los agentes 

públicos y privados compartirán y promoverán los esfuerzos de investigación en el marco de 
la Red Vasca de Ciencia y Tecnología, transfiriendo sus avances a las políticas públicas 
ambientales.

2. Las administraciones públicas impulsarán la educación y la sensibilización ambiental 
en todos los sectores sociales mediante actuaciones que difundan y extiendan en la 
ciudadanía y en el conjunto de las instituciones conocimientos, información, actitudes, 
valores, comportamientos y habilidades encaminadas a la mejora ambiental. Con tal 
finalidad, el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en coordinación 
con otras administraciones públicas, elaborará programas de actuación en materia de 
educación y sensibilización ambiental con objetivos específicos y medidas concretas para 
alcanzarlos.

3. Asimismo, las administraciones públicas impulsarán la formación ambiental del 
personal a su servicio y, en colaboración con los agentes sociales, la de todo el personal 
para garantizar el cumplimiento de la legislación ambiental y promover valores y actuaciones 
de mejora ambiental.

Artículo 88.  Voluntariado ambiental.
1. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

promoverán, en el ámbito de sus competencias, la participación de la ciudadanía en 
acciones de voluntariado para la realización de actividades de interés general en favor de la 
protección y mejora del medio ambiente, de acuerdo con lo establecido en la Ley 17/1998, 
de 25 de junio, de Voluntariado, y el resto de normativa de aplicación. A tal efecto, diseñarán 
programas para el desarrollo de actividades de conservación, restauración de la naturaleza y 
educación ambiental destinados a su realización por voluntarios, en aquellos centros y 
materias en los cuales su colaboración resulte idónea para los fines perseguidos por esta 
ley.

2. Con el fin de fomentar y facilitar la acción de voluntariado ambiental, las 
administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco desarrollarán las 
actuaciones de fomento previstas en la Ley 17/1998, de 25 de junio, de Voluntariado, y 
especialmente las siguientes:

a) La puesta en común de recursos y medios entre las organizaciones que cuenten con 
voluntarios y voluntarias, sobre todo, en materia de formación y recogida de información.

b) La convocatoria de programas de subvenciones y ayudas, así como la suscripción de 
convenios para el mantenimiento, la formación y la acción de las organizaciones de 
voluntarios y voluntarias.

c) La organización de campañas de información sobre voluntariado ambiental.
d) La prestación de servicios de asesoramiento, información y apoyo técnico a las 

organizaciones.
e) La aplicación de bonificaciones en el uso de medios públicos de transporte o en la 

entrada a espectáculos y equipamientos culturales de iniciativa pública.
f) El establecimiento de medidas en el marco de la normativa laboral y fiscal.
g) La implantación de medidas honoríficas para reconocer públicamente el trabajo 

voluntario.
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Artículo 89.  Medidas de reconocimiento público.
Con el fin de reconocer públicamente a la ciudadanía y organizaciones que contribuyan a 

la protección, conservación y difusión de los valores medioambientales de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, el departamento competente en materia de medio ambiente de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco distinguirá con medidas 
de tipo honorífico dichas actuaciones con la periodicidad, ámbitos y categorías que 
reglamentariamente se establezcan.

TÍTULO SÉPTIMO
Inspección y control ambiental

CAPÍTULO I
Entidades de colaboración ambiental

Artículo 90.  Entidades de colaboración ambiental.
1. Las entidades de colaboración ambiental son aquellas personas físicas o jurídicas, de 

carácter público o privado, que colaboran con las administraciones públicas competentes en 
materia de medio ambiente, para el desempeño de las actuaciones de verificación, 
validación y control de las actividades.

2. Las entidades de colaboración ambiental, a instancia de las administraciones públicas 
o cuando así se establezca normativamente, desarrollarán entre otras las siguientes 
funciones:

a) Validación documental de los requisitos y datos necesarios para la solicitud de 
autorizaciones ambientales, licencias, comunicaciones y declaraciones responsables, 
renovaciones y modificaciones de las anteriores, tramitación de subvenciones y cualesquiera 
otros documentos vinculados a trámites contemplados en la presente ley y en la normativa 
básica que, en su caso, resulte de aplicación.

b) Verificación en dependencias de la actividad de la adecuación de los equipos e 
instalaciones a los requisitos establecidos en dichas autorizaciones o licencias, tramitaciones 
administrativas o en la normativa ambiental aplicable.

c) Toma de muestras, mediciones y análisis para la evaluación de conformidad de los 
distintos controles y verificaciones de funcionamiento de la actividad.

3. El órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco registrará las 
entidades que lo soliciten, de conformidad con los requisitos necesarios y el procedimiento 
que reglamentariamente se establezca, que estará ordenado a garantizar su capacidad 
técnica, independencia e imparcialidad. Dicho registro dependerá del departamento 
competente en materia de medio ambiente de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y contendrá los datos identificativos de cada una de las entidades 
de colaboración ambiental inscritas, el nivel de actividad y alcance de su actuación.

CAPÍTULO II
Inspección ambiental

Artículo 91.  Finalidad de la inspección ambiental y competencias inspectoras.
1. La inspección ambiental tiene por finalidad garantizar la adecuación a la legalidad 

ambiental de las actividades sometidas a esta ley, así como verificar el cumplimiento y la 
eficacia de las condiciones establecidas en las autorizaciones y licencias o comunicadas por 
las propias personas titulares.

2. Corresponde a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos 
competenciales, llevar a cabo la vigilancia e inspección ambiental sobre las actividades, 
actuaciones e instalaciones, públicas o privadas, incluidas en el ámbito de aplicación de esta 
ley.
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3. En el marco de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, la Ertzaintza velará por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de medio 
ambiente en coordinación con el personal al servicio de las administraciones públicas que 
sea designado para llevar a cabo las labores de vigilancia e inspección ambiental y con los 
cuerpos de policía local en el ejercicio de sus funciones en relación con las competencias 
locales en esta materia.

Artículo 92.  Deber de sometimiento a la actuación inspectora.
1. Las personas titulares de las actividades o instalaciones sujetas a esta ley están 

obligadas a prestar la colaboración necesaria al personal que realice actuaciones de 
inspección ambiental al que se refiere el artículo 93, a fin de permitirle realizar cualesquiera 
exámenes, controles, tomas de muestras y recogida de la información necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones.

2. Las personas titulares de las actividades o instalaciones sujetas a esta ley, al 
proporcionar la información que sea obligatoria, podrán señalar los aspectos de la misma 
que, a su juicio, tengan carácter confidencial en lo relativo a los procesos industriales y otros 
cuya confidencialidad esté reconocida legalmente.

Artículo 93.  Ejercicio de la actividad de inspección ambiental.
1. Las labores de control, vigilancia e inspección ambiental se realizarán directamente 

por el personal al servicio de las administraciones públicas que sea designado a tal efecto. 
Las actuaciones materiales de inspección que no estén reservadas a funcionarios públicos 
por entrañar el ejercicio de potestades públicas o por otras circunstancias podrán 
encomendarse a entidades de colaboración ambiental debidamente registradas para su 
realización en nombre de las administraciones públicas.

2. El personal al servicio de las administraciones públicas que sea designado para 
realizar la actividad de inspección ambiental dispone de la consideración de agente de la 
autoridad para el ejercicio de las funciones que le son propias.

3. El personal que realice actuaciones de inspección está facultado para recabar la 
exhibición de cualquier documentación ambiental obrante en poder de los sujetos sometidos 
a esta ley, así como para acceder y permanecer, previa identificación y sin previo aviso, en 
las instalaciones y demás lugares en que se desarrollen las actividades incluidas dentro del 
ámbito de aplicación de esta ley. Cuando para el ejercicio de sus funciones inspectoras fuera 
precisa la entrada en un domicilio deberá solicitarse la oportuna autorización judicial.

Artículo 94.  Acta e informe de inspección ambiental.
1. En el transcurso de la visita de inspección se levantará un acta descriptiva de los 

hechos, haciéndose constar las condiciones en las que se desarrolla la actividad, en su 
caso, las irregularidades observadas y las alegaciones que formule la persona responsable 
de los mismos. Asimismo, en el caso de que durante la visita de inspección se proceda a la 
toma de muestras o a la realización de mediciones, se deberá asegurar que estas 
actuaciones se llevan a cabo de conformidad con lo establecido en las instrucciones técnicas 
aprobadas a tal fin.

2. Las actas que el personal que realice actuaciones de inspección extienda en el 
ejercicio de sus facultades tendrán valor probatorio de los hechos que recojan, sin perjuicio 
de las pruebas que puedan aportar las personas interesadas en defensa de sus derechos e 
intereses.

3. Después de cada visita de inspección a actividades sujetas a los regímenes de 
autorización ambiental integrada y autorización ambiental única se elaborará un informe en 
el que se recogerán las conclusiones pertinentes respecto al cumplimiento de las 
condiciones de los títulos habilitantes para el ejercicio de la actividad y de los requisitos 
establecidos en la normativa, así como respecto de cualquier ulterior actuación necesaria. 
Esta actuación será potestativa en el caso de inspecciones a actividades sujetas a otros 
regímenes de intervención ambiental previstos en esta ley.

4. El informe de la visita de inspección se notificará a la persona titular de la actividad o 
instalación en el plazo de dos meses a partir de la fecha en que tenga lugar la visita.
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5. Cuando así lo exija la normativa sectorial correspondiente y de acuerdo, en todo caso, 
con lo establecido en la normativa sobre acceso del público a la información medioambiental, 
las administraciones públicas pondrán a disposición de la ciudadanía por medios 
electrónicos los informes relativos a las inspecciones realizadas en el plazo de cuatro meses 
a partir de la visita.

Artículo 95.  Planificación de la inspección ambiental.
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

elaborarán periódicamente planes de inspección ambiental que, como mínimo, deberán 
tener el siguiente contenido:

a) Área geográfica a la que es de aplicación.
b) Principales aspectos medioambientales.
c) Actividades sometidas a inspección.
d) Procedimientos para elaborar los programas de inspecciones ambientales.
e) Medios humanos destinados a las inspecciones.
f) Sistemas de coordinación con otras autoridades encargadas de las inspecciones.
g) Sistemas de evaluación del programa de inspecciones.
2. De acuerdo con los planes de inspección, las administraciones públicas elaborarán 

regularmente programas de inspección ambiental prefijadas que incluyan la frecuencia o el 
número de visitas para los distintos tipos de actividad.

3. Los periodos entre visitas en instalaciones sujetas al régimen de autorización 
ambiental integrada se basarán en una evaluación sistemática de los riesgos 
medioambientales de las actividades y no superarán un año en aquellas actividades que 
planteen los riesgos más altos y tres en las que se planteen riesgos menores.

4. La evaluación sistemática de los riesgos medioambientales citada en el apartado 
anterior se basará al menos en los siguientes criterios, sin perjuicio de aquellos otros que se 
establezcan reglamentariamente:

a) La repercusión posible y real de las actividades sobre la salud humana y el medio 
ambiente y el riesgo de accidente.

b) El historial de cumplimiento de las condiciones de los títulos habilitantes para el 
ejercicio de la actividad y de los requisitos establecidos en la normativa.

c) La participación de la persona titular de la actividad o instalación en el Sistema de 
Gestión y Auditoría Ambientales (EMAS), de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 
1221/2009.

Artículo 96.  Publicidad de las actuaciones de inspección ambiental.
Los planes de inspección ambiental, los programas de inspección ambiental y sus 

evaluaciones y los resultados de las actuaciones de inspección ambiental de actividades 
sujetas a los regímenes de autorización ambiental integrada y autorización ambiental única 
deberán ponerse a disposición del público, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley y 
la legislación sobre el derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente.

TÍTULO OCTAVO
Restauración de la legalidad ambiental y responsabilidad por daños 

medioambientales

CAPÍTULO I
Restauración de la legalidad ambiental

Artículo 97.  Actividades sin autorización, licencia o comunicación previa.
1. Cuando una actividad se encuentre en funcionamiento sin la autorización, licencia o 

comunicación previa que sea preceptiva con arreglo a lo dispuesto en la presente ley, las 
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administraciones públicas competentes para su otorgamiento o recepción de su 
comunicación previa podrán ordenar la adopción de las medidas previstas en los artículos 
siguientes y, además, llevarán a cabo alguna de las siguientes actuaciones:

a) Si la actividad pudiese legalizarse, requerirá a su titular para que regularice su 
situación mediante el procedimiento de intervención ambiental que sea aplicable en cada 
caso, concediéndole para que inicie dicho procedimiento un plazo que, salvo en casos 
excepcionales debidamente justificados, no podrá ser superior a un mes.

b) Si la actividad no pudiese legalizarse por incumplimiento de la normativa vigente 
aplicable procederá a su clausura definitiva, previa audiencia a la persona interesada.

c) Cuando la actividad afectada se encuentre en el ámbito de aplicación de la Ley 
17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 10 de la citada disposición.

2. Además de la legalización o de la clausura, se podrá ordenar la adopción de medidas 
correctoras o la reposición de la situación alterada cuando no se hubieran producido daños 
significativos al medio ambiente, conforme al procedimiento establecido en el artículo 100 de 
este capítulo.

3. En el caso de que se hayan producido daños ambientales significativos o de que 
exista una amenaza inminente de dichos daños se deberán adoptar las medidas de 
prevención, evitación y reparación de daños ambientales de conformidad con lo dispuesto en 
el capítulo siguiente.

4. Las medidas y actuaciones anteriores se tomarán sin perjuicio de la aplicación del 
régimen sancionador previsto en el título siguiente.

Artículo 98.  Corrección de incumplimientos o deficiencias.
Advertidos incumplimientos de las condiciones impuestas en sus respectivos títulos 

habilitantes o de las medidas que se comunicaron previamente para minimizar su impacto 
ambiental, así como deficiencias en el funcionamiento de una actividad o instalación 
sometida a alguno de los regímenes de intervención ambiental previstos en esta ley, las 
administraciones públicas competentes para su otorgamiento o recepción requerirán a su 
titular que los corrija conforme al procedimiento establecido en el artículo 100, en un plazo 
acorde con la naturaleza de las medidas correctoras a implementar que, salvo casos 
especiales debidamente justificados, no podrá ser superior a seis meses.

Artículo 99.  Suspensión de actividades.
Las administraciones públicas competentes, conforme al procedimiento establecido en el 

artículo 100, podrán ordenar la adopción de medidas preventivas y de evitación, incluyendo 
la paralización de las actividades que se encuentren en fase de construcción o de 
explotación, total o parcialmente, por cualquiera de los siguientes motivos:

a) Comienzo de la ejecución del proyecto de actividad o desarrollo de la misma sin 
contar con el correspondiente instrumento de intervención ambiental sin haber realizado el 
trámite de comunicación previa de actividad o sin haber sustanciado el preceptivo 
procedimiento de evaluación ambiental.

b) Inexactitud u ocultación de datos esenciales, su falseamiento o manipulación 
maliciosa en el procedimiento de intervención o evaluación ambiental que corresponda.

c) Incumplimiento de las condiciones ambientales impuestas en el correspondiente 
instrumento de intervención o evaluación ambiental o de las condiciones notificadas en la 
comunicación previa de actividad clasificada.

d) Existencia de una amenaza inminente de producción de daños medioambientales o 
para la salud de las personas, así como de que una vez producidos puedan agravarse.

Artículo 100.  Procedimiento de restauración de la legalidad ambiental.
1. La legalización o clausura de actividades o instalaciones, incluida la reposición de la 

situación alterada, la imposición de medidas correctoras en caso de incumplimientos o 
deficiencias y la suspensión de actividades podrán acordarse previa tramitación de un 
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procedimiento de restauración de la legalidad ambiental o en el marco de un procedimiento 
administrativo sancionador.

2. El procedimiento de restauración de la legalidad ambiental deberá contemplar un 
trámite de audiencia al promotor o a la promotora o titular de la actividad y a las demás 
personas interesadas, en su caso, por un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, 
durante el cual podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes.

3. El procedimiento deberá ser resuelto y notificado en el plazo de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa, se entenderá 
caducado.

4. En casos de urgencia inaplazable, la autoridad competente podrá actuar sin necesidad 
de tramitar el procedimiento administrativo para fijar las medidas de prevención y evitación 
de daños o para exigir su adopción.

5. Iniciado el procedimiento de restauración de la legalidad ambiental, o con carácter 
previo en los casos de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses 
implicados, se podrán adoptar de forma motivada las medidas provisionales que se estimen 
oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, de acuerdo con los 
principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

6. Como medidas provisionales se podrán adoptar, además de la suspensión de 
actividades y las medidas correctoras de incumplimientos y deficiencias a las que se refieren 
los artículos anteriores, las previstas para el procedimiento sancionador en esta ley.

7. También podrá adoptarse como medida provisional la suspensión del suministro de 
agua o de energía de aquellas actividades, instalaciones y obras a las que se haya ordenado 
su suspensión o clausura. Para ello, se notificará la oportuna resolución administrativa a las 
empresas suministradoras de agua o de energía, que deberán cumplir dicho mandato en el 
plazo máximo de cinco días. La paralización de estos suministros solo podrá levantarse 
cuando se haya eliminado la suspensión de la actividad y así lo notifique la Administración 
actuante a las empresas suministradoras.

8. Asimismo, podrá exigirse a los promotores o a las promotoras o titulares de las 
actividades o instalaciones la prestación de una fianza que garantice la efectividad de las 
medidas provisionales impuestas.

Artículo 101.  Ejecución forzosa de las medidas de restauración de la legalidad ambiental.
1. La Administración pública competente, previo requerimiento, podrá proceder a la 

ejecución subsidiaria de las medidas correctoras cuando el promotor o promotora o la 
persona titular de la actividad o instalación, tanto en funcionamiento como en situación de 
suspensión temporal, se niegue a adoptarlas, especialmente cuando exista una amenaza 
inminente de daños graves al medio ambiente o a la salud de las personas. Los gastos de la 
ejecución subsidiaria podrán ser exigidos al promotor o a la promotora o a la persona titular 
de la actividad por la vía de apremio.

2. Cuando el promotor o la promotora o la persona titular de la actividad o instalación se 
niegue a la adopción de las medidas correctoras y no exista amenaza inminente de daños 
graves al medio ambiente o a la salud de las personas o el retraso en la adopción de las 
medidas no ponga en peligro dichos bienes jurídicos, la Administración pública competente 
podrá imponer sucesivamente multas coercitivas.

La imposición de dichas multas coercitivas exigirá que en el requerimiento de 
cumplimiento se indique el plazo de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y 
la cuantía de la multa que puede ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente 
para cumplir la obligación impuesta. Cada multa coercitiva podrá ascender hasta un importe 
máximo del diez por ciento del coste estimado del conjunto de las medidas a ejecutar. En el 
caso de que una vez impuesta la multa coercitiva se mantenga el incumplimiento que la ha 
motivado, podrá reiterarse por lapsos de tiempo. Las multas coercitivas son independientes y 
compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción.
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CAPÍTULO II
Responsabilidad por daños medioambientales significativos

Artículo 102.  Responsabilidad por daños medioambientales significativos y de su amenaza 
inminente.

1. La prevención, evitación y reparación de los daños medioambientales significativos y 
las amenazas inminentes de los mismos ocasionados por actividades económicas o 
profesionales se llevará a cabo en la forma y condiciones previstas por la Directiva 
2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre 
responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños 
medioambientales y su normativa de transposición de aplicación en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco.

2. La responsabilidad medioambiental que se exija en aplicación de la normativa 
señalada en el apartado anterior es compatible con el régimen de restauración de la 
legalidad ambiental y con el régimen sancionador administrativo previstos en esta ley o en 
otras leyes sectoriales, así como con la responsabilidad penal en que pudiera haberse 
incurrido, aunque los hechos que la originen sean los mismos.

3. La responsabilidad por daños medioambientales podrá ser establecida mediante el 
procedimiento específico previsto en la normativa a la que se refiere el apartado primero de 
este artículo o, en caso de concurrir una infracción administrativa, a través del 
correspondiente procedimiento sancionador.

4. Las operadoras y los operadores a los que así se requiera de acuerdo con la 
normativa de transposición de la directiva de responsabilidad medioambiental deberán 
disponer, en su caso, de la garantía financiera que les permita hacer frente a la 
responsabilidad medioambiental inherente a la actividad o actividades que desarrollen.

Artículo 103.  Responsabilidad por daños medioambientales no significativos.
1. Cuando la ejecución de un plan o proyecto o el ejercicio de una actividad produzcan 

daños medioambientales que no puedan ser calificados como significativos de conformidad 
con lo previsto en la normativa citada en el artículo anterior, las personas promotoras o las 
titulares estarán obligadas a adoptar las medidas reparadoras que el órgano competente 
determine y, en su caso, abonar la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios 
causados a la Administración actuante, sin perjuicio de las sanciones penales o 
administrativas que, en cada caso, procedan.

2. El órgano competente determinará la forma y actuaciones precisas para la reparación 
de los daños causados, fijando los plazos de iniciación y terminación de las operaciones y, 
en su caso, el plazo de abono de la indemnización que corresponda. La metodología de 
reparación prevista en la normativa sobre responsabilidad ambiental podrá aplicarse 
subsidiariamente.

3. Transcurridos los plazos establecidos para la reparación de los daños causados, el 
órgano competente podrá acordar la imposición de multas coercitivas y la ejecución 
subsidiaria de conformidad con lo previsto en el artículo 115 de esta ley.

4. La indemnización de los daños y perjuicios causados, así como los gastos de la 
ejecución subsidiaria, podrán ser exigidos por la vía de apremio.

5. La determinación de los deberes de reposición y de indemnización a que se refiere 
este artículo se podrá realizar en el procedimiento de restauración de la legalidad ambiental, 
en el procedimiento sancionador o mediante un procedimiento específico. Dicha 
determinación podrá realizarse durante un plazo de quince años desde la producción de los 
daños, salvo que estos afecten a bienes de dominio público o zonas de especial protección, 
en cuyo caso la acción será imprescriptible.

Artículo 104.  Régimen competencial.
1. Corresponde al departamento competente en materia de medio ambiente de la 

Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco la resolución de los 
procedimientos de exigencia de responsabilidad medioambiental por daños 
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medioambientales significativos cuando según lo dispuesto en la legislación de aplicación 
sea competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. Las administraciones públicas establecerán aquellos mecanismos de colaboración que 
estimen pertinentes para el adecuado ejercicio de las competencias establecidas en materia 
de prevención, evitación y reparación de los daños medioambientales significativos y de su 
amenaza inminente. En todo caso, ajustarán sus actuaciones a los principios de información 
mutua, cooperación y colaboración.

TÍTULO NOVENO
Régimen sancionador ambiental

Artículo 105.  Infracciones y sanciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en esta ley las 

acciones u omisiones tipificadas y sancionadas en los artículos siguientes, sin perjuicio de 
las infracciones tipificadas en las normas con rango de ley de aplicación en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco que regulan sectorialmente dichas materias.

2. Las infracciones administrativas establecidas en esta ley se entienden sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que puedan incurrir las personas 
autoras.

Artículo 106.  Tipificación de infracciones.
1. Las infracciones administrativas reguladas en la presente ley se clasifican en muy 

graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves los siguientes hechos:
a) La construcción, el montaje, la explotación o el traslado de actividades e instalaciones 

sin la preceptiva autorización ambiental integrada.
b) La ejecución de una modificación sustancial de una actividad e instalación sin que se 

haya producido la modificación de su autorización ambiental integrada, siempre que se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o salud de las personas.

c) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada, siempre 
que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto 
en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

d) Incumplir, por parte de actividades e instalaciones sujetas a autorización ambiental 
integrada, las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el artículo 
113 de esta ley cuando suponga un peligro, daño o deterioro grave para el medio ambiente o 
la salud y la seguridad de las personas.

e) El inicio de la ejecución de un proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria sin haber obtenido previamente la correspondiente declaración de impacto 
ambiental.

f) El incumplimiento de las medidas impuestas en los procedimientos para la 
restauración de la legalidad ambiental y de responsabilidad por daños ambientales 
significativos en los que se materialice el daño ambiental que se pretenda evitar o contener.

3. Son infracciones graves los siguientes hechos:
a) La construcción, el montaje, la explotación o el traslado de actividades e instalaciones 

sin la preceptiva autorización ambiental única o licencia de actividad clasificada o sin haber 
realizado la oportuna comunicación previa de actividad clasificada.

b) La ejecución de una modificación sustancial de una actividad o instalación sin que se 
haya producido la modificación de su título autorizatorio por parte de la Administración 
competente.

c) El inicio de la ejecución de un proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental 
simplificada sin haber obtenido previamente el correspondiente informe de impacto 
ambiental.
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d) El incumplimiento de las medidas provisionales y cautelares impuestas para la 
restauración de la legalidad ambiental o de las ordenadas en virtud del inicio de un 
procedimiento sancionador.

e) La aprobación de planes o programas sometidos a evaluación ambiental estratégica 
ordinaria sin haber obtenido la correspondiente declaración ambiental estratégica.

f) El incumplimiento de las condiciones ambientales fijadas en la autorización ambiental 
integrada, en la autorización ambiental única y en la licencia de actividad o de las 
condiciones incluidas en la comunicación previa de actividad clasificada, tanto durante el 
funcionamiento de la instalación o el desarrollo de la actividad como cuando se produzca el 
cierre o cese definitivo de las mismas.

g) El incumplimiento de las condiciones ambientales establecidas en la declaración 
ambiental estratégica, la declaración de impacto ambiental y el informe de impacto 
ambiental.

h) El incumplimiento de las medidas impuestas en los procedimientos para la 
restauración de la legalidad ambiental.

i) La inexactitud, falsedad u omisión de datos de carácter esencial exigidos en la 
documentación que se acompañe a la comunicación previa de actividad clasificada, la 
comunicación de inicio de funcionamiento o apertura, las solicitudes de autorización 
ambiental integrada o única o de licencia de actividad clasificada.

j) La inexactitud, falsedad u omisión de datos de carácter esencial exigidos en la 
documentación preceptiva en el marco de los procedimientos de evaluación ambiental.

k) El incumplimiento de las obligaciones de comunicación, notificación e información 
establecidas en esta ley, en los títulos habilitantes otorgados por las administraciones 
públicas y en los pronunciamientos en el marco de los procedimientos de evaluación 
ambiental.

l) La obstrucción, activa o pasiva, a la labor inspectora de la Administración competente 
o la negativa a facilitar los datos que sean requeridos a titulares de actividades o 
instalaciones.

m) El incumplimiento de las condiciones exigidas a las entidades de colaboración o la 
realización por estas de actividades contrarias a lo dispuesto en la normativa que les resulte 
de aplicación.

n) La descarga en el medio ambiente, bien sea en las aguas, la atmósfera o el suelo, de 
productos o sustancias, en estado sólido, líquido o gaseoso, o de formas de energía, incluso 
sonora, que suponga un deterioro de las condiciones ambientales o afecte al equilibrio 
ecológico en general y que se realice contraviniendo el ordenamiento jurídico.

ñ) El incumplimiento de la obligación de calcular la huella de carbono y de elaborar un 
plan dirigido a minimizarla en los casos en los que la Ley 1/2024, de 8 de febrero, de 
Transición Energética y Cambio Climático lo establezca.

o) La inexactitud, falsedad u omisión de datos de carácter esencial para el cálculo de la 
huella de carbono en los casos en los que la Ley 1/2024, de 8 de febrero, de Transición 
Energética y Cambio Climático lo establezca.

p) La inexactitud, falsedad u omisión de datos de carácter esencial para la identificación, 
descripción y evaluación de los efectos en relación con el cambio climático en los 
procedimientos de evaluación ambiental de planes, programas y proyectos.

q) El incumplimiento de la obligación de inscribirse en el Registro Vasco de Iniciativas de 
Transición Energética y Cambio Climático en los casos en los que la Ley 1/2024, de 8 de 
febrero, de Transición Energética y Cambio Climático lo establezca.

r) La inexactitud, falsedad u omisión de datos de carácter esencial para la inscripción en 
el Registro Vasco de Iniciativas de Transición Energética y Cambio Climático de acuerdo con 
lo que establece la Ley 1/2024, de 8 de febrero, de Transición Energética y Cambio 
Climático.

4. Son infracciones leves las señaladas en el apartado anterior como graves cuando por 
su escasa incidencia sobre el medio ambiente o las personas no se den los supuestos para 
dicha calificación.
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Artículo 107.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior prescribirán en los siguientes 

plazos:
a) Cinco años en caso de infracciones muy graves.
b) Tres años en caso de infracciones graves.
c) Un año en caso de infracciones leves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
3. En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a 

contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la 
infracción se consuma. En los supuestos de infracciones permanentes, el plazo comenzará a 
contar desde el día en que se elimine la situación ilícita. En el caso de que los hechos o 
actividades constitutivos de infracción fueran desconocidos por carecer de signos externos, 
dicho plazo se computará desde que estos se manifiesten.

Artículo 108.  Sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones administrativas previstas en el artículo 106 de esta 

ley se podrán imponer todas o alguna de las siguientes sanciones:
a) Para las infracciones muy graves.
– Multas de 250.001 euros a 2.500.000 euros.
– Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
– Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período no inferior a dos 

años ni superior a cinco.
– Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo no inferior a un 

año ni superior a cinco.
– Cese definitivo o temporal de las actividades por un periodo no superior a los cinco 

años.
– Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período no inferior a un año ni 

superior a dos.
– Pérdida definitiva de la condición de entidad colaboradora o pérdida temporal por un 

periodo no superior a seis años.
b) Para las infracciones graves.
– Multa de 25.001 euros a 250.000 euros.
– Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo máximo de dos 

años.
– Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo máximo de un 

año.
– Cese temporal de las actividades por un periodo máximo de tres años.
– Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período máximo de un año.
– Pérdida de la condición de entidad colaboradora por un periodo máximo de tres años.
c) Para las infracciones leves.
– Multa de 600 euros a 25.000 euros.
– Apercibimiento.
2. Cuando la cuantía de la multa resultare inferior al beneficio obtenido por la comisión 

de la infracción, la sanción será aumentada, como máximo, hasta el doble del importe del 
beneficio obtenido por la persona infractora.

Artículo 109.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad de la infracción y la sanción aplicada, considerando especialmente los siguientes 
criterios para la graduación de la sanción:

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 54  Ley de Administración Ambiental de Euskadi

– 1529 –



a) La existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora por la comisión de más de una 

infracción cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
c) La reincidencia por comisión de más de una infracción de la misma naturaleza 

tipificada en esta ley, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa, en el plazo de cuatro años siguientes a la notificación de esta.

d) Los daños o riesgos causados al medio ambiente o salud de las personas.
e) El beneficio obtenido por la comisión de la infracción.
f) La capacidad económica de la persona infractora.
g) La adopción con antelación a la incoación de un expediente sancionador de medidas 

correctoras que minimicen o resuelvan los efectos perjudiciales que sobre el medio ambiente 
o salud de las personas se deriven de una determinada actuación tipificada como infracción.

Artículo 110.  Decomiso.
1. Los órganos que ejerzan la potestad sancionadora podrán acordar el decomiso de los 

efectos provenientes de la infracción, de los instrumentos con los que se haya ejecutado, de 
los objetos que constituyan su soporte material y de las ganancias derivadas de la misma, 
cualesquiera que sean las transformaciones que hubieran podido experimentar.

2. El decomiso no podrá acordarse cuando los efectos o instrumentos pertenezcan a una 
tercera persona de buena fe no responsable de la infracción que los haya adquirido 
legalmente, salvo que exista un riesgo inminente de daño ambiental o de riesgo para la salud 
de las personas.

Artículo 111.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por las infracciones previstas en esta ley prescribirán, en el 

caso de las muy graves, a los cinco años, las impuestas por las infracciones graves a los 
tres años, y las impuestas por las leves al año. El plazo de prescripción comenzará a 
contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se 
impone la sanción.

Artículo 112.  Competencias.
1. En las materias de competencia de las instituciones comunes de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco corresponderá el ejercicio de la potestad sancionadora al Consejo 
de Gobierno, por la comisión de las infracciones muy graves que conlleven una sanción de 
más de 1.500.000 de euros de multa o el cese o la clausura definitiva o temporal, total o 
parcial, de las actividades e instalaciones; al consejero o a la consejera competente en 
materia de medio ambiente, por la comisión del resto de infracciones muy graves y al 
viceconsejero o a la viceconsejera competente en materia de medio ambiente u órgano que 
lo sustituya por la comisión de las infracciones graves y leves.

2. En las materias de competencia foral y municipal, el ejercicio de la potestad 
sancionadora corresponderá a los órganos competentes de acuerdo con lo que dispongan al 
respecto sus normas de organización y funcionamiento.

Artículo 113.  Medidas de carácter provisional.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo, por 

propia iniciativa o a propuesta de la persona instructora, podrá adoptar en cualquier 
momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que estime 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer y evitar el 
mantenimiento daños o de los riesgos de su producción para el medio ambiente y para la 
salud humana. Dichas medidas deberán ajustarse a los principios de efectividad y de menor 
onerosidad y deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las presuntas 
infracciones, y podrán consistir en:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño o riesgo.

b) Precintado de aparatos, equipos o vehículos.
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c) Clausura temporal, parcial o total de la instalación.
d) Suspensión o cese temporal de la actividad.
e) El decomiso en los supuestos contemplados en el artículo 110.2.
2. Con la misma finalidad, el órgano competente para instruir el procedimiento 

sancionador podrá adoptar las medidas provisionales imprescindibles con anterioridad a la 
iniciación del procedimiento sancionador, con los límites y condiciones establecidas en la 
legislación sobre el procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y 
demás normativa aplicable.

3. No se podrá adoptar ninguna medida provisional sin el trámite de audiencia previa a 
las personas interesadas, salvo que concurran razones de urgencia inaplazable que 
aconsejen su adopción inmediata, basadas en la producción de un daño o riesgo grave para 
el medio ambiente o la salud humana. La medida provisional adoptada deberá ser revisada, 
ratificada o dejada sin efecto tras la audiencia a las personas interesadas.

Artículo 114.  Obligación de reparar e indemnización.
1. Sin perjuicio de las sanciones que se impongan, las personas infractoras estarán 

obligadas a adoptar las medidas reparadoras que el órgano competente determine y, en su 
caso, abonar la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios causados a la 
Administración competente.

2. La persona infractora quedará obligada a la reparación de los daños 
medioambientales en la forma y con el alcance que se establezca en la resolución 
sancionadora. La metodología de reparación prevista en la normativa sobre responsabilidad 
medioambiental podrá aplicarse en este supuesto. En el caso de tratarse de daños 
medioambientales significativos, la reparación de los mismos se realizará en los términos de 
la normativa sobre responsabilidad medioambiental.

Artículo 115.  Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
1. Si las personas infractoras no procedieran a la reposición de la situación alterada y 

reparación de los daños en el requerimiento correspondiente, se podrá acordar la imposición 
de multas coercitivas sucesivas o la ejecución subsidiaria por cuenta de la persona infractora 
y a su costa. La ejecución subsidiaria tendrá prioridad cuando concurra una amenaza 
inminente de daños graves para el medio ambiente o para la salud de las personas.

2. La imposición de multas coercitivas exigirá que en el requerimiento de cumplimiento 
se indique el plazo de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la 
multa coercitiva que puede ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para 
cumplir la obligación. En el caso de que, una vez impuesta la multa coercitiva, se mantenga 
el incumplimiento que la ha motivado, podrá reiterarse por lapsos de tiempo que sean 
suficientes para cumplir lo ordenado. Las multas coercitivas son independientes y 
compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción.

3. La cuantía de cada una de las multas coercitivas no superará el diez por ciento del 
importe de la sanción fijada por la infracción cometida. En el caso de que el importe de la 
sanción fuera sensiblemente inferior al coste estimado del conjunto de las medidas de 
recuperación a ejecutar, el diez por ciento aplicable para el cálculo de la multa coercitiva 
vendrá referido a dicho coste de recuperación.

4. La ejecución forzosa de resoluciones que obliguen a realizar las medidas de 
prevención, de evitación y de reparación de daños medioambientales significativos se rige 
por lo dispuesto en la normativa sobre responsabilidad medioambiental.

Artículo 116.  Prohibición de contratar y de obtener subvenciones.
Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que hayan sido sancionadas por 

infracciones graves y muy graves previstas en esta ley mediante resolución firme en vía 
administrativa no podrán contratar ni obtener subvenciones de las administraciones públicas 
y de las entidades del sector público de la Comunidad Autónoma del País Vasco hasta no 
haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.
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Artículo 117.  Procedimiento sancionador.
1. En todo lo no previsto en el presente título será aplicable lo establecido en la 

correspondiente ley reguladora de la potestad sancionadora de las administraciones públicas 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, o en la normativa básica estatal que regule 
aspectos sobre dicha materia.

2. Se podrá adoptar la tramitación simplificada del procedimiento sancionador, en los 
términos previstos en la legislación básica, cuando el órgano competente para iniciar dicho 
procedimiento considere que, de acuerdo a lo previsto en esta o en otras leyes ambientales, 
existen elementos de juicio suficientes para calificar la infracción como leve.

Artículo 118.  Publicidad.
1. Las resoluciones sancionadoras por infracciones muy graves previstas en esta ley o 

en aquellas contempladas en otra legislación sectorial ambiental se harán públicas en forma 
sumaria en el boletín oficial correspondiente, en su sede electrónica y, potestativamente, a 
través de los medios de comunicación social por parte de las autoridades competentes para 
imponer las sanciones, una vez sean firmes en vía administrativa.

2. Los órganos que ejerzan la potestad sancionadora podrán acordar, cuando estimen 
que existen razones de interés público, la publicación, en el diario oficial correspondiente, en 
su sede electrónica y, potestativamente, a través de los medios de comunicación social que 
considere oportunos, de las sanciones impuestas por la comisión de infracciones graves una 
vez sean firmes en vía administrativa.

3. En ambos casos, la publicación incluirá la identidad de la persona responsable, la 
infracción cometida, la sanción impuesta, así como un resumen de las obligaciones de 
reposición e indemnización exigidas, en su caso.

4. El órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco creará un registro de 
personas infractoras de normas ambientales en la Comunidad Autónoma del País Vasco, en 
el cual se inscribirán las personas físicas o jurídicas sancionadas, en virtud de resolución 
firme, por parte de la Administración general de la Comunidad Autónoma Vasca. El objetivo 
exclusivo de este registro es disponer por parte del sector público de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco de información fehaciente sobre las sanciones impuestas. 
Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento del citado registro.

Artículo 119.  Prestación ambiental sustitutoria.
1. Las sanciones consistentes en multas, una vez que adquieran firmeza en vía 

administrativa, podrán ser sustituidas a solicitud de la persona sancionada por una 
prestación ambiental de restauración, conservación o mejora que redunde en beneficio del 
medio ambiente, en las condiciones y términos que determine el órgano sancionador que 
impuso la multa.

2. A estos efectos, la persona infractora deberá solicitar la sustitución de la sanción 
económica por la prestación ambiental sustitutoria de valor, como mínimo, equivalente a la 
cuantía de la multa. La resolución sobre la solicitud deberá ser acordada y notificada a la 
persona interesada en el plazo máximo de tres meses, pudiendo entenderse desestimada en 
caso contrario.

3. Los plazos de prescripción de las sanciones impuestas quedarán en suspenso durante 
los plazos de resolución de la solicitud de prestación ambiental sustitutoria anteriormente 
señalados.

4. Reglamentariamente se delimitarán las posibles prestaciones, el plazo para su 
solicitud desde que la sanción devenga firme, el método para establecer las equivalencias, 
los modos de ejecución y mecanismos de evaluación, así como las consecuencias jurídicas 
en caso de incumplimiento.

Artículo 120.  Destino de las sanciones económicas.
Un importe equivalente a la recaudación obtenida por parte de la Administración general 

de la Comunidad Autónoma del País Vasco por las sanciones que se impongan podrá ser 
destinada a la realización de los fines previstos en esta ley y, a tal efecto, podrá integrarse, 
en su caso, en la partida presupuestaria definida en el artículo 86.1 de la presente ley. El 
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resto de administraciones públicas podrán determinar en idéntico sentido que un importe 
equivalente a las recaudaciones obtenidas integre una partida en sus presupuestos anuales 
específicamente destinada a abordar actuaciones vinculadas a la protección del medio 
ambiente.

Disposición adicional primera.  Dotación de medios.
Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de acuerdo a 

sus competencias, se dotarán de los recursos humanos y materiales suficientes para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Impuesto sobre residuos.
En el plazo máximo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, en el 

marco del Estatuto de Autonomía y del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, las instituciones competentes de la CAPV adoptarán las medidas de 
naturaleza tributaria que procedan en relación con la imposición del depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

Disposición adicional tercera.  Adecuación de estructuras orgánicas.
El Consejo de Gobierno, mediante decreto, procederá a la adecuación de las estructuras 

orgánicas en aquellos departamentos de la Administración general y organismos autónomos 
en que resulte conveniente, a fin de disponer de los medios personales necesarios para 
llevar a cabo los fines de la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Principios de aplicación a normas, planes y gestión de 
residuos.

En la elaboración de los planes de prevención y gestión de residuos y de las normas que 
regulen en la Comunidad Autónoma del País Vasco esta materia se deberán incluir 
disposiciones específicas para dar cumplimiento a los principios de autosuficiencia y 
proximidad que se regulan en el artículo 16 de la Directiva 2008/98 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 19 de noviembre, sobre Residuos.

Disposición adicional quinta.  Comité para la Sostenibilidad y Medio Ambiente.
1. Para la coordinación de los distintos entes integrantes de cada Administración en la 

consecución de los objetivos previstos en esta ley, la Administración general de la 
Comunidad Autónoma, las administraciones de los territorios históricos y de los municipios 
con una población superior a 10.000 habitantes contarán cada una, bien con un comité para 
la sostenibilidad y medio ambiente o bien con entidades de similares características y 
funciones que pudieran existir.

2. Las administraciones de la Comunidad Autónoma, de los territorios históricos y de los 
municipios deberán crear sus respectivos comités en el plazo de un año desde la entrada en 
vigor de la presente ley.

3. Cada Administración establecerá la composición y el funcionamiento de este comité, y 
deberá garantizarse la presencia equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 3.7 y 23 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos en curso.
Los procedimientos en curso a la entrada en vigor de la presente ley continuarán 

tramitándose conforme a la normativa vigente en el momento de su iniciación, salvo que el 
promotor o la promotora del expediente solicite de forma expresa la aplicación de los 
procedimientos contemplados en la presente ley, conservándose, a tal efecto, los actos y 
trámites ya realizados.
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Disposición transitoria segunda.  Instalaciones existentes.
1. Las personas titulares de las actividades o instalaciones que cuenten con 

autorizaciones ambientales integradas o licencias municipales de actividad clasificada o 
hayan presentado comunicaciones previas de actividad clasificada seguirán disfrutando de 
sus derechos conforme al contenido de sus títulos administrativos y lo que la propia ley 
establece, sin perjuicio de que hayan de adaptarse a esta a tenor de las resoluciones que 
recaigan en virtud de los procedimientos correspondientes y conforme a lo dispuesto en los 
apartados siguientes.

2. Las actividades o instalaciones existentes a la entrada en vigor de la presente ley que 
se encuentren incluidas en el Anexo I apartado B) deberán adaptarse al nuevo régimen 
jurídico de autorización ambiental única previsto en esta ley en el plazo de cinco años desde 
la entrada en vigor de la presente ley, de conformidad con los criterios y plazos dispuestos 
en esta disposición.

3. Dicha adaptación se realizará por parte del órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco sin necesidad de tramitar el procedimiento previsto en esta ley en 
el supuesto de que la persona titular de la actividad o instalación remita una declaración 
responsable en la que se asegure que las condiciones con base en las cuales se emitieron 
sus títulos ambientales habilitantes se mantienen en términos análogos en la actualidad.

4. En los supuestos en los que las citadas actividades o instalaciones hayan llevado a 
cabo modificaciones no recogidas en sus títulos ambientales habilitantes, se deberá remitir 
una memoria descriptiva de las modificaciones realizadas con respecto a dichos títulos para 
su análisis y determinación, en su caso, por parte del órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco sobre si procede o no la adaptación prevista en el apartado 
anterior sin tramitar el procedimiento de obtención de la autorización ambiental única. En 
caso de que el órgano ambiental así lo determine, dichas actividades e instalaciones 
deberán iniciar el procedimiento de obtención de dicha autorización que se regula en esta 
ley.

5. La adaptación prevista en los apartados anteriores se realizará conforme a los 
siguientes criterios y plazos:

a) En el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente ley se habrán 
adaptado a la misma las actividades e instalaciones sujetas a autorización de tratamiento de 
residuos peligrosos.

b) En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente ley se habrán 
adaptado a la misma las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera sujetas 
a autorización que sean priorizadas por parte del órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

c) En el plazo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de la presente ley se habrán 
adaptado a la misma las actividades de tratamiento de residuos no peligrosos.

d) En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de la presente ley deberán 
estar adaptadas a la misma todas las actividades e instalaciones existentes.

A la entrada en vigor de esta ley, y de conformidad con los plazos establecidos, las 
administraciones públicas o entes públicos que hayan tramitado y otorgado sus 
correspondientes títulos habilitantes en procedimientos sectoriales ambientales relativos a 
actividades e instalaciones que deban adaptarse al nuevo régimen jurídico de autorización 
ambiental única deberán trasladar copia de dichos expedientes al órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

Disposición transitoria tercera.  Materiales para la reutilización.
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 84 en 

relación con el porcentaje de utilización de subproductos, materias primas secundarias, 
materiales reciclados o provenientes de procesos de preparación para la reutilización que 
deban utilizarse para la ejecución de contratos de obras, deberá alcanzar el 20 % en el plazo 
de un año desde la entrada en vigor de la presente ley y el 40 % en el plazo de dos años, 
salvo que por motivos técnicos justificados estos porcentajes deban ser reducidos.
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Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio 

Ambiente del País Vasco, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 7.c) 6 de la Ley 27/1983, de 25 de 
noviembre, de relaciones entre las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los 
órganos forales de sus territorios históricos.

Se da una nueva redacción al artículo 7.c) 6 de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de 
relaciones entre las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los órganos forales 
de sus territorios históricos, que queda redactado de la siguiente forma:

«6. La imposición de medidas protectoras y correctoras en actividades sujetas al 
régimen de licencia de actividad clasificada en los municipios de menos de 10.000 
habitantes, y en los municipios de 10.000 o más habitantes si así lo solicita el 
ayuntamiento correspondiente, siempre que no afecte a más de un territorio histórico o 
ente público extracomunitario, y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley 
a los entes municipales.»

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 7.4 de la Ley 4/2019, de 21 de 
febrero, de Sostenibilidad Energética de la Comunidad Autónoma Vasca.

Se da una nueva redacción al artículo 7.4 de la de la Ley 4/2019, de 21 de febrero, de 
Sostenibilidad Energética de la Comunidad Autónoma Vasca, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«4. Cuando los instrumentos de ordenación del territorio y urbanísticos a los que 
se refiere el apartado 2 se sometan a alguno de los procedimientos de evaluación 
ambiental estratégica legalmente establecidos, no será necesario duplicar la 
información requerida en el apartado 3 que se haya recogido en el marco del estudio 
ambiental estratégico, o del documento ambiental estratégico, según proceda.»

Disposición final tercera.  Adecuación al régimen establecido en el texto refundido de la 
Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio.

1. El procedimiento previsto en la presente ley para la autorización de los vertidos 
realizados por las actividades contempladas en los Anexos I.A y I.B al dominio público 
hidráulico de las cuencas gestionadas por la Administración General del Estado no modifica 
el régimen económico financiero previsto por la legislación de aguas ni el resto de 
competencias que corresponden a la Administración General del Estado en materia de 
protección del dominio público hidráulico. En particular, no se alteran las competencias 
relativas a la vigilancia e inspección, ni la potestad sancionadora.

2. El organismo de cuenca correspondiente liquidará el canon de control de vertidos de 
acuerdo con las condiciones contenidas en la autorización ambiental integrada y la 
autorización ambiental única que, a estos efectos, deberá ser puesta a disposición de aquel 
por el órgano autonómico competente para otorgarla.

Disposición final cuarta.  Adecuación al régimen establecido en la Ley 1/2006, de 23 de 
junio, de Aguas.

1. El procedimiento previsto en la presente ley para la autorización de los vertidos 
realizados por las actividades contempladas en los Anexos I.A y I.B al dominio público 
hidráulico de las cuencas gestionadas por la Comunidad Autónoma del País Vasco y los 
vertidos de tierra al mar no modifica el régimen económico financiero previsto por la 
legislación de aguas ni el resto de competencias que corresponden a la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco o la Agencia Vasca del Agua-Ura en materia de 
protección del dominio público hidráulico. En particular, no se alteran las competencias 
relativas a a vigilancia e inspección, ni la potestad sancionadora.
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2. La Agencia Vasca del Agua-Ura liquidará el canon de control de vertidos de acuerdo 
con las condiciones contenidas en la autorización ambiental integrada y la autorización 
ambiental única que, a estos efectos, deberá ser puesta a disposición de la agencia por el 
órgano autonómico competente para otorgarla.

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del 
Territorio del País Vasco.

Se modifica la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del Territorio del País Vasco, 
del modo siguiente:

I. Se añade un segundo párrafo al artículo 3 de la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de 
Ordenación del Territorio del País Vasco, con la siguiente redacción:

«Asimismo, se podrá acordar la suspensión del planeamiento señalado en el 
párrafo anterior a fin de proceder a la declaración de proyectos de interés público 
superior, de conformidad con el procedimiento y requisitos establecidos en los 
artículos siguientes, con la finalidad de introducir en dicha planificación las 
infraestructuras, dotaciones e instalaciones de utilidad pública e interés social 
medioambiental para la Comunidad Autónoma del País Vasco, en garantía de su 
ejecución.»

II. Se añade un nuevo artículo 3 bis a la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del 
Territorio del País Vasco, con la siguiente redacción:

«Artículo 3 bis.  Declaración de proyectos de interés público superior.
1. Corresponde al Gobierno Vasco, a propuesta del departamento competente en 

materia de medio ambiente del Gobierno Vasco, la aprobación de los proyectos de 
interés público superior. La declaración de interés público superior se justificará en el 
procedimiento de aprobación de los proyectos por el interés general concurrente en la 
consecución de los fines de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 
Ambiental de Euskadi.

2. Los proyectos de interés público superior deberán ser promovidos por la 
iniciativa pública, comprendiendo en ella las entidades, sean de naturaleza pública o 
privada, integradas en el sector público.

3. La declaración de interés público superior, dado el excepcional interés general 
que conlleva, habilita para la integración del proyecto en el planeamiento y para su 
desarrollo y ejecución, y, en consecuencia:

a) Comprenderá todas las obras correspondientes a la ejecución del proyecto 
objeto de la declaración.

b) Implicará la modificación directa de los planes de ordenación del territorio 
cuando sus determinaciones supongan una alteración de dichos planes, integrando en 
su contenido la infraestructura objeto de la declaración.

c) Sin perjuicio de sus efectos directos, como contenido de la ordenación territorial, 
sus determinaciones vincularán directamente al planeamiento del municipio o 
municipios afectados, al que deberán incorporar las infraestructuras así declaradas.

4. Los proyectos de interés público superior podrán desarrollarse en cualquier 
clase de suelo, con excepción del suelo no urbanizable de especial protección.»

III. Se añade un nuevo artículo 3 ter a la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del 
Territorio del País Vasco, con la siguiente redacción:

«Artículo 3 ter.  Otros efectos.
1. La aprobación de los proyectos de interés público superior comportará la 

declaración de utilidad pública e interés social y la necesidad de urgente ocupación de 
los bienes y derechos que resulten necesarios para la ejecución del proyecto, 
incluidos los enlaces y conexiones con las redes de infraestructura previstas en los 
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planes de ordenación urbanística o en la planificación sectorial, en su caso, a efectos 
de su expropiación forzosa, ocupación temporal o modificación de servidumbres.

2. La aprobación de los proyectos de interés público superior determinará la 
sujeción de sus promotoras o promotores y de las personas propietarias de los 
terrenos al régimen de derechos y deberes urbanísticos regulado en la legislación 
urbanística, siempre que definan sus determinaciones con la precisión equivalente, al 
menos, al planeamiento urbanístico preciso en cada caso.

3. Las licencias y otras autorizaciones que fueran exigibles a las obras y 
actividades derivadas de la ejecución de los proyectos de interés público superior se 
tramitarán por los procedimientos de urgencia que prevea la legislación aplicable, o, 
en su defecto, con aplicación de criterios de prioridad y urgencia y, en concreto, la 
realización de los trámites ambientales exigibles.

4. La ejecución de los proyectos de interés público superior se comprenderá en la 
excepción de los actos de control preventivo municipal establecida en la disposición 
adicional quinta de la presente ley.

5. Las obras y actividades derivadas de la ejecución de los proyectos de interés 
público superior estarán sometidas a los procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental regulados en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 
Ambiental de Euskadi.»

IV. Se añade un nuevo artículo 3 quater a la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación 
del Territorio del País Vasco, con la siguiente redacción:

«Artículo 3 quater.  Determinaciones y documentación.
1. Los proyectos de interés público superior contendrán los documentos que 

reflejen adecuadamente las siguientes determinaciones:
a) Identificación y justificación de la necesidad de su objeto y de su adecuación a 

los principios y fines de la actuación pública con relación al territorio.
b) Identificación de la Administración o entidad pública promotora del proyecto.
c) Justificación de su interés público superior, utilidad pública e interés social.
d) Localización de las obras, delimitación de su ámbito y descripción de los 

terrenos en él comprendidos, en todos sus aspectos; comprensiva del término o 
términos municipales en que se sitúen y de sus características, tanto físicas como 
jurídicas.

e) Descripción y características técnicas del proyecto y del impacto 
medioambiental y socioeconómico de su ejecución.

f) Estudio paisajístico de los terrenos objeto del proyecto y de su entorno. Afección 
y propuestas de mitigación o corrección.

g) Estudio de la adecuación del proyecto a los instrumentos de ordenación del 
territorio y de planeamiento urbanístico en vigor que le afecten e identificación de las 
determinaciones de estos que hayan de modificarse.

h) Plazos de inicio y de ejecución de las obras y supuestos de caducidad.
i) Estudio económico financiero justificativo de su viabilidad.
j) Previsiones que resulten de los estudios de carácter técnico que sean exigibles.
2. Reglamentariamente podrán determinarse requerimientos específicos para los 

proyectos de interés público superior en función de su naturaleza y características.
3. Los proyectos de interés público superior se estructurarán en los siguientes 

documentos:
a) Memoria descriptiva y justificativa.
b) Planos a escala adecuada. El plano de la localización de las obras vendrá 

georreferenciado.
c) Proyectos técnicos necesarios para la total definición de las obras.»

V. Se añade un nuevo artículo 3 quinquies a la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de 
Ordenación del Territorio del País Vasco, con la siguiente redacción:
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«Artículo 3 quinquies.  Elaboración y aprobación.
1. Los proyectos de interés público superior serán tramitados por el departamento 

competente en materia de medio ambiente del Gobierno Vasco.
2. La elaboración y aprobación de los proyectos de interés público superior seguirá 

los siguientes pasos:
a) Presentación de la solicitud de declaración por la entidad del sector público 

promotora para su tramitación y aprobación ante el departamento competente en 
materia de medio ambiente del Gobierno Vasco, acompañada de la documentación 
especificada en el artículo anterior y de la que, en su caso, se establezca 
reglamentariamente.

b) Aprobación inicial por la persona que ostente la titularidad del departamento 
competente en materia de medio ambiente.

c) Sometimiento a información pública e informe de los municipios afectados por 
plazo de dos meses. Previamente a abrir el período de información pública, debe estar 
publicado el expediente y la documentación anexa del proyecto de interés público 
superior en el portal de transparencia del Gobierno Vasco.

d) Valoración de las alegaciones e informes recibidos por el departamento 
competente en materia de medio ambiente, introduciendo, en su caso, las 
rectificaciones estimadas procedentes.

e) Informe de la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco, que será 
vinculante en relación con su adecuación a los principios y fines de la actuación 
pública con relación al territorio, estudio paisajístico de los terrenos y de su entorno y 
adecuación a los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor que 
resulten afectados, e identificación de las determinaciones de estos que hayan de 
modificarse.

f) Declaración del interés público superior del proyecto y aprobación definitiva por 
el Consejo de Gobierno Vasco.

g) Publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.
3. El acuerdo de aprobación, entre otros extremos, expresará:
a) El objeto del proyecto de interés público superior, el alcance de la declaración 

de interés público superior, las condiciones para su desarrollo y las obligaciones que 
deberá asumir la entidad pública promotora.

b) La entidad del sector público encargada de la ejecución del proyecto.
c) Acuerdo de redacción de la modificación del planeamiento territorial precisado 

de adaptación como consecuencia de la aprobación del proyecto de interés público 
superior.

d) El plazo para la modificación del planeamiento urbanístico precisado de 
adaptación.»

VI. Se añade un nuevo artículo 3 sexies a la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación 
del Territorio del País Vasco, con la siguiente redacción:

«Artículo 3 sexies.  Concesión, revisión, modificación y caducidad.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente del Gobierno Vasco 

deberá realizar el seguimiento del desarrollo de las obras de ejecución del proyecto de 
interés público superior y evacuar, a su finalización, informe sobre la adecuación de lo 
ejecutado a lo establecido en dicho proyecto. Dicho informe será publicado en el portal 
de transparencia del Gobierno Vasco.

2. Los proyectos de interés público superior podrán ejecutarse a través de 
concesión, de conformidad con la legislación de contratación del sector público.

3. La revisión y modificación de los proyectos de interés público superior se 
ajustarán al procedimiento establecido para su aprobación; no obstante, para las 
modificaciones, el periodo de información pública y audiencia a las administraciones 
públicas será de un mes.»
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VII. Se añade un nuevo artículo 3 septies a la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de 
Ordenación del Territorio del País Vasco, con la siguiente redacción:

«Artículo 3 septies.  Caducidad.
1. Darán lugar a la caducidad de la declaración de los proyectos de interés público 

superior los siguientes supuestos:
a) El transcurso de dos años desde su aprobación definitiva sin que se hubiera 

iniciado su ejecución o cuando iniciada esta se interrumpiera, sin la concurrencia 
justificada de causa mayor, durante más de dos años.

b) La imposibilidad sobrevenida e imprevisible de cumplir las previsiones 
contenidas en el proyecto.

c) La modificación sustancial de las condiciones que motivaron la ejecución del 
proyecto.

La caducidad se declarará por decreto del Consejo del Gobierno Vasco, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubiera podido incurrirse según las normas 
que sean de aplicación.

2. Una vez producida la caducidad del proyecto:
a) Los terrenos afectados recuperarán, a todos los efectos, la clasificación y la 

calificación urbanística que tuvieran con anterioridad a la aprobación del proyecto.
b) La entidad del sector público responsable de su ejecución deberá realizar los 

trabajos precisos para reponer los terrenos al estado que tuvieran antes del comienzo 
de dicha ejecución.

c) Las personas titulares de los terrenos que hubieran sido objeto de expropiación 
podrán solicitar su reversión de acuerdo con los requisitos y el procedimiento previstos 
en la legislación general reguladora de la expropiación forzosa.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 4/2019, de 21 de febrero, de Sostenibilidad 
Energética de la Comunidad Autónoma Vasca.

Se modifica la Ley 4/2019, de 21 de febrero, de Sostenibilidad Energética de la 
Comunidad Autónoma Vasca, del modo siguiente:

I. Se modifica el apartado tercero del artículo 17, del modo siguiente:
Donde dice:

«3. Cada Administración pública vasca deberá lograr para el año 2030 que, en el 
conjunto de sus edificios, disponga de instalaciones de aprovechamiento de energías 
renovables suficientes para abastecer el 32 % del consumo de la citada 
Administración, incluyendo tanto sistemas de aprovechamiento térmico como de 
generación eléctrica.»

Debe decir:
«3. Cada Administración pública vasca deberá disponer para el año 2030, 

directamente o por su participación en entidades dedicadas a la producción de 
energía, de instalaciones próximas de aprovechamiento de energías renovables 
suficientes para producir energía equivalente al 32 % del consumo anual de la citada 
Administración, incluyendo sistemas tanto de aprovechamiento térmico como de 
generación eléctrica.»

II. Se modifica el apartado primero del artículo 19 del modo siguiente:
Donde dice:

«1. A fin de conocer, controlar y reducir los consumos energéticos de los edificios, 
todos los edificios existentes de titularidad de las administraciones públicas vascas 
deberán contar con su correspondiente certificación energética de edificios 
debidamente inscrita en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética del País 
Vasco, en un plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley.»
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Debe decir:
«1. A fin de conocer, controlar y reducir los consumos energéticos de los edificios, 

todos los edificios existentes de titularidad de las administraciones públicas vascas 
deberán contar con su correspondiente certificación energética de edificios 
debidamente inscrita en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética del País 
Vasco, con anterioridad al 21 de diciembre de 2022.

Se excluyen de esta obligación los edificios o partes de edificios aislados con una 
superficie útil total inferior a 50 m2 y los edificios enunciados en el artículo 2.3 del 
Decreto 25/2019, de 26 de febrero, de certificación de la eficiencia energética de los 
edificios en la Comunidad Autónoma del País Vasco, su procedimiento de control y 
registro.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la 
prevención y corrección de la contaminación del suelo.

Se modifica la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la 
contaminación del suelo, del modo siguiente:

Se añaden dos apartados al artículo 49 de la ley, con la siguiente redacción:
«3. La acreditación permanecerá vigente de forma indefinida en tanto se 

mantengan las condiciones en que fue otorgada. La modificación de dichas 
condiciones podrá conllevar, a su vez, la modificación o revocación de la acreditación.

Asimismo, la acreditación otorgada podrá ser modificada o, en su caso, revocada, 
como consecuencia del establecimiento de nuevos requisitos que deban cumplir las 
entidades acreditadas en los términos y plazos que se fijen en la normativa que se 
apruebe.

4. Las entidades acreditadas deberán remitir bienalmente al órgano ambiental la 
siguiente información:

a) Un informe que contenga las actuaciones realizadas en relación con el ámbito 
de la acreditación otorgada.

b) Una memoria detallada que relacione las actividades realizadas en materia de 
formación de personal, mejoras en la gestión y cualquier otra referente tanto a la 
organización de la entidad como a la de sus actividades exteriores, así como 
sugerencias de cambio para mejorar la eficacia de sus actuaciones.

La remisión de la información deberá realizarse antes del 31 de mayo del año que 
corresponda.»

Disposición final octava.  Habilitación normativa para adecuar los anexos.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que, mediante decreto y a solicitud del 

departamento competente en materia de medio ambiente, pueda modificar los anexos de 
esta ley con la finalidad de adaptarlos a la normativa aplicable y a los requerimientos 
medioambientales o de carácter técnico que en su caso sean necesarios.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

del País Vasco.

ANEXOS

Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno a solicitud del departamento competente 
en materia de medio ambiente, podrá modificar  los anexos de esta ley, mediante decreto 
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publicado únicamente en el "Boletín Oficial del País Vasco", según se establece en la 
disposición final 8 de la presente norma.

ANEXO I.A
Instalaciones sometidas a autorización ambiental integrada

1. Instalaciones de combustión.
1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 

50 MW:
a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 

especial en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.
b) Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro 

equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea esta o no su 
actividad principal.

1.2 Refinerías de petróleo y gas:
a) Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo.
b) Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases 

licuados del petróleo.
1.3 Coquerías.
1.4 Instalaciones de gasificación y licuefacción de:
a) Carbón.
b) Otros combustibles, cuando la instalación tenga una potencia térmica nominal igual o 

superior a 20 MW.
2. Producción y transformación de metales.
2.1 Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos, incluido el 

mineral sulfuroso.
2.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las correspondientes instalaciones de fundición continua de una 
capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.

2.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
a) Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero bruto por 

hora.
b) Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo 

y cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

de más de dos toneladas de acero bruto por hora.
2.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 

toneladas por día.
2.5 Instalaciones:
a) Para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de 

concentrados o de materias primas secundarias mediante procedimientos metalúrgicos, 
químicos o electrolíticos.

b) Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así como los productos de 
recuperación y otros procesos con una capacidad de fusión de más de cuatro toneladas para 
el plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por día.

2.6 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por 
procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas 
completas destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 m3.
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3. Industrias minerales.
3.1 Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
a) i) Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 

500 toneladas diarias.
ii) Fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior 

a 500 toneladas diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior 
a 50 toneladas por día.

b) Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 
toneladas diarias.

c) Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 
superior a 50 toneladas diarias.

3.2 Sin contenido.
3.3 Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una 

capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.
3.4 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 

fibras minerales con una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por día.
3.5 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular tejas, ladrillos, refractarios, azulejos, gres cerámico o productos cerámicos 
ornamentales o de uso doméstico, con una capacidad de producción superior a 75 toneladas 
por día, o una capacidad de horneado de más de 4 m3 y más de 300 kg/m3 de densidad de 
carga por horno.

4. Industrias químicas.
A efectos de la presente sección y de la descripción de las categorías de actividades 

incluidas en la misma, fabricación significa la fabricación a escala industrial, mediante 
transformación química o biológica, de los productos o grupos de productos mencionados 
del punto 4.1 al 4.6.

4.1 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en 
particular:

a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 
aromáticos).

b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 
orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.

c) Hidrocarburos sulfurados.
d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
e) Hidrocarburos fosforados.
f) Hidrocarburos halogenados.
g) Compuestos orgánicos metálicos.
h) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
i) Cauchos sintéticos.
j) Colorantes y pigmentos.
k) Tensioactivos y agentes de superficie.
4.2 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos como:
a) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o floruro 

de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el 
hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

c) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.
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e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

4.3 Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de 
nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o compuestos).

4.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos fitosanitarios o de biocidas, 
sea o no esta su actividad principal, e independientemente de cualquiera que sea la materia 
prima de partida o el proceso seguido, cuando impliquen transformación química o biológica.

4.5 Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la 
fabricación de medicamentos, incluidos los productos intermedios.

4.6 Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos.
5. Gestión de residuos.
5.1 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos, con una 

capacidad de más de 10 toneladas por día que realicen una o más de las siguientes 
actividades:

a) Tratamiento biológico;
b) Tratamiento físico-químico;
c) Combinación o mezcla previas a las operaciones mencionadas en los apartados 5.1 y 

5.2;
d) Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en los apartados 

5.1 y 5.2;
e) Recuperación o regeneración de disolventes;
f) Reciclado o recuperación de materias inorgánicas que no sean metales o compuestos 

metálicos;
g) Regeneración de ácidos o de bases;
h) Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación;
i) Valorización de componentes procedentes de catalizadores;
j) Regeneración o reutilización de aceites;
k) Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, 

estanques o lagunas, etcétera).
5.2 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de 

incineración o coincineración de residuos:
a) Para los residuos no peligrosos con una capacidad superior a tres toneladas por hora;
b) Para residuos peligrosos con una capacidad superior a 10 toneladas por día.
5.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos con una capacidad de 

más de 50 toneladas por día, que incluyan una o más de las siguientes actividades, 
excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:

a) Tratamiento biológico;
b) Tratamiento físico-químico;
c) Tratamiento previo a la incineración o coincineración;
d) Tratamiento de escorias y cenizas;
e) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y 

electrónicos, vehículos al final de su vida útil y sus componentes.
5.4 Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no peligrosos 

con una capacidad superior a 75 toneladas por día que incluyan una o más de las siguientes 
actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales 
urbanas:

a) Tratamiento biológico.
b) Tratamiento previo a la incineración o coincineración.
c) Tratamiento de escorias y cenizas.
d) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y 

electrónicos, vehículos al final de su vida útil y sus componentes.
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e) Cuando la única actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la 
instalación sea la digestión anaeróbica, los umbrales de capacidad para esta actividad serán 
de 100 toneladas al día.

5.5 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que 
tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas, con exclusión de los vertederos de 
residuos inertes.

5.6 Almacenamiento temporal de los residuos peligrosos no incluidos en el apartado 5.5 
en espera de la aplicación de alguno de los tratamientos mencionados en el apartado 5.1, 
5.2 y 5.5, con una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo el almacenamiento 
temporal, pendiente de recogida, en el sitio donde el residuo es generado.

5.7 Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos con una capacidad total 
superior a 50 toneladas.

6. Industria derivada de la madera.
6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de:
a) Pasta de papel, a partir de madera o de otras materias fibrosas;
b) Papel o cartón, con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias.
6.2 Instalaciones de producción de celulosa con una capacidad de producción superior a 

20 toneladas diarias.
6.3 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes 

tableros derivados de la madera, con una capacidad de producción superior a 600 m3 

diarios: tableros de virutas de madera orientadas, tableros aglomerados, tableros de cartón 
comprimido o tableros de fibras.

7. Industria textil.
7.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el tinte de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

8. Industria del cuero.
8.1 Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de tratamiento supere 

las 12 toneladas de productos acabados por día.
9. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.
9.1 Instalaciones para:
a) Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas al 

día.
b) Tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias 

primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o 
piensos a partir de:

i) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche) de una capacidad de 
producción de productos acabados superior a 75 toneladas al día;

ii) Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados 
superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera;

iii) solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por 
separado, con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día 
superior a:

– 75 si «A» es igual o superior a 10, o.
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde «A» es la porción de materia animal 

(en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.
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c) Tratamiento y transformación solamente de la leche, con una cantidad de leche 
recibida superior a 200 toneladas por día (valor medio anual).

9.2 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de carcasas o desechos de 
animales con una capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas al día.

9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que 
dispongan de más de:

a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta 
de nitrógeno para otras orientaciones productivas de aves de corral.

b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg.
c) 750 plazas para cerdas reproductoras.
10. Consumo de disolventes orgánicos.
10.1 Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos 

con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o 
impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos de más de 150 kg de 
disolvente por hora o más de 200 toneladas al año.

11. Industria del carbono.
11.1 Instalaciones para fabricación de carbono sinterizado o electrografito por 

combustión o grafitación.
12. Industria de conservación de la madera.
12.1 Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando 

productos químicos, con una capacidad de producción superior a 75 m3 diarios. Se excluye 
el tratamiento para combatir las alteraciones cromógenas exclusivamente.

13. Tratamiento de aguas.
13.1 Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación 

sobre aguas residuales urbanas, y vertidas por una instalación contemplada en el presente 
anexo.

14. Captura de CO2.

14.1 Captura de flujos de CO2 procedentes de instalaciones incluidas en el presente 
anexo con fines de almacenamiento geológico con arreglo a la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de Almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

ANEXO I.B
Actividades e instalaciones sometidas a autorización ambiental única

Siempre que se trate de actividades no incluidas en el apartado A de este Anexo I, se 
someterán a autorización ambiental única, las siguientes actividades e instalaciones:

1. Actividades o instalaciones sujetas a autorización de tratamiento de residuos 
peligrosos.

2. Actividades o instalaciones sujetas a autorización de tratamiento de residuos no 
peligrosos.

3. Actividades o instalaciones sujetas a autorización como potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera.

4. Actividades o instalaciones que generen gases de efecto invernadero y que de 
conformidad con la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, deberá contar con autorización de 
emisión.

5. Actividades o instalaciones que requieran autorización administrativa previa y expresa 
de la Agencia Vasca del Agua/URA por realizar vertidos industriales de clase 3 (*) directos o 
indirectos de aguas y de productos residuales, líquidos, sólidos o de cualquier naturaleza en 
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las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico o marítimo-
terrestre.

6. Actividades o instalaciones que requieran autorización administrativa previa y expresa 
del organismo de cuenca por realizar vertidos industriales de clase 3 (*) directos o indirectos 
de aguas y de productos residuales, líquidos, sólidos o de cualquier naturaleza en las aguas 
continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico.

(*) Según Anexo IV (Cálculo del coeficiente de mayoración o minoración del canon de control de vertidos) del 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que 
desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

7. Estaciones depuradoras de aguas residuales con una capacidad superior a los 
100.000 habitantes-equivalentes.

8. Otras actividades que, a criterio del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, puedan tener efectos análogos sobre el medio ambiente y la salud de las 
personas.

ANEXO I.C
Actividades e instalaciones sometidas a licencia de actividad clasificada

Siempre que se trate de actividades no incluidas en los apartados A y B de este Anexo I, 
se someterán a licencia municipal de actividad clasificada las siguientes actividades e 
instalaciones:

1. Actividades extractivas.
2. Instalaciones nucleares y radiactivas.
3. Instalaciones productoras de energía eléctrica, incluyendo las instalaciones de 

captación y transformación de energía renovable en energía eléctrica, con una potencia 
instalada superior a 100 kW.

Quedan excluidas las instalaciones de energía fotovoltaica que se sitúen en terrenos 
urbanizados ya consolidados, o bien sobre edificios preexistentes.

4. Industrias en general.
5. Talleres que realicen tratamientos superficiales u operaciones de barnizado o pintado 

a pistola y similares.
6. Talleres y obradores varios (mantenimiento y reparación de vehículos a motor y 

similares, carpinterías, caldererías, montaje, mecanización, obradores de panadería, 
pastelería, catering...), cuando la potencia total instalada (potencia mecánica y eléctrica, 
excluida la correspondiente al alumbrado) sea igual o superior a 25 kW y la superficie 
específicamente destinada a la producción supere los 300 m2.

7. Actividades o instalaciones de almacenamiento, comercio y exposición que dispongan 
de productos y materiales catalogados como tóxicos, peligrosos o inflamables en cantidad 
superior a 500 kg en instalaciones ubicadas en suelo urbano residencial, y 1.000 kg en el 
resto de suelos.

8. Estaciones de servicio y parque de suministro, instalación distribuidora o instalación 
análoga de combustibles líquidos o gaseosos.

9. Instalaciones de almacenamiento de combustibles líquidos o gaseosos ubicadas en 
cualquier tipo de suelo con una capacidad superior a 50.000 litros.

10. Rellenos de tierras y rocas con una capacidad superior a 500.000 m3 cuya ejecución 
se prolongue por un tiempo superior a un año, excepto aquellos vinculados a obras de 
infraestructura lineal.

11. Instalaciones de depuración de aguas residuales y de tratamiento de agua potable.
12. Piscifactorías.
13. Mataderos.
14. Los establecimientos destinados a salas de fiestas, discotecas, discotecas de 

juventud, disco-bares, karaokes, bares especiales, pubs o similares, así como las plazas de 
toros permanentes.
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15. Otros establecimientos de espectáculos públicos o actividades recreativas, siempre y 
cuando, en todos los casos, cumplan alguno de los siguientes requisitos:

– Disponer de una capacidad o aforo igual o superior a 300 personas.
– Disponer de algún recinto catalogado de riesgo especial alto de acuerdo con la 

normativa técnica en vigor.
– Que se trate de edificios de valor cultural cuyas características arquitectónicas no 

permitan el pleno cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas con carácter 
general.

– Que se trate de establecimientos de régimen especial conforme a la normativa de 
espectáculos y actividades recreativas.

16. Centros de culto con una capacidad o aforo igual o superior a 300 personas.
17. Explotaciones ganaderas y corrales domésticos de más de 20 UGM (unidades de 

ganado mayor) o explotaciones equivalentes según las proporciones que se indican en el 
apartado a) del artículo 3 del Decreto 515/2009, de 22 de septiembre, o norma que lo 
sustituya, y guarderías caninas (cría y adiestramiento) con una capacidad superior a 25 
perros, siempre que todas ellas estén ubicadas en suelo no urbanizable o suelo urbano 
industrial.

18. Actividades ganaderas domésticas, entendiendo por tales las instalaciones de más 
de 4 UGM (unidades de ganado mayor), y todo tipo de guarderías caninas, siempre que 
todas ellas estén ubicadas en suelo urbano residencial.

19. Otras actividades que, de conformidad con lo dispuesto en esta ley, puedan tener 
efectos análogos sobre el medio ambiente y la salud.

ANEXO I.D
Actividades e instalaciones sometidas a comunicación previa de actividad 

clasificada
Siempre que se trate de actividades no incluidas en los apartados A, B y C de este 

Anexo I, se someterán a comunicación previa de actividad clasificada las siguientes 
actividades e instalaciones:

1. Instalaciones productoras de energía eléctrica e instalaciones de captación y 
transformación de energía renovable en energía eléctrica con una potencia instalada 
superior a 50 kW e inferior o igual a 100 kW.

Quedan excluidas las instalaciones de energía fotovoltaica que se sitúen en terrenos 
urbanizados ya consolidados, o bien sobre edificios preexistentes.

2. Talleres y obradores varios (mantenimiento y reparación de vehículos a motor y 
similares, carpinterías, caldererías, montaje, mecanización, obradores de panadería, 
pastelería, catering...), salvo los incluidos en los puntos 5 y 6 del Anexo I.C.

3. Actividades o instalaciones de almacenamiento, comercio y exposición de productos y 
materiales no incluidas en el punto 7 del anexo anterior.

4. Instalaciones de almacenamiento de combustibles líquidos o gaseosos que no 
superen los 50.000 litros de capacidad, exceptuadas aquellas que forman parte de una 
estación de servicio, parque de suministro, instalación distribuidora o instalación análoga.

5. Guarderías de vehículos cuya superficie construida supere los 100 m2.
6. Actividades de servicios tales como guarderías infantiles, centros de enseñanza, 

centros sanitarios y de atención farmacéutica, clínicas veterinarias, comisarías y centros de 
seguridad, oficinas, peluquerías, salas de masaje y funerarias.

7. Hoteles, pensiones, albergues, casas de agroturismo, residencias comunitarias, 
residencias de personas mayores y establecimientos similares.

8. Establecimientos de espectáculos públicos o actividades recreativas que no se 
encuentren sujetos a licencia de actividad clasificada.

9. Centros de culto que no se encuentren sujetos a licencia de actividad clasificada.
10. Pequeñas explotaciones ganaderas y corrales domésticos no incluidos en el anexo 

en el que se prevén las instalaciones y actividades sujetas a licencia municipal de actividad 
clasificada.
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11. Centros de transformación.
12. Servicios de tratamiento y comunicación de la información (centros de cálculo, 

bancos de datos, repetidores de radio y televisión, repetidores vía satélite, antenas y 
estaciones base de telefonía móvil, centros de tratamiento electrónico o informático de la 
información, estaciones radiotelefónicas y radiotelegráficas, emisoras de radio y televisión y 
centrales de control de alarmas) y similares.

13. Instalaciones complementarias:
13.1 Salas de calderas.
13.2 Instalaciones de aire acondicionado.
13.3 Instalaciones de cámaras frigoríficas.
13.4 Instalaciones de radiodiagnóstico médico, entendiendo por tales los equipos e 

instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico, de acuerdo con la reglamentación 
que resulte de aplicación.

14. Cementerios y tanatorios sin crematorio.
15. Rellenos de tierras y rocas con una capacidad de hasta 500.000 m3 cuya ejecución 

se prolongue por un tiempo inferior a un año, excepto aquellos vinculados a obras de 
infraestructura lineal.

16. Otras actividades que puedan tener efectos análogos sobre la salud y el medio 
ambiente.

ANEXO I.E
Criterios para la consideración de una modificación de una actividad o 

instalación como sustancial
1. Cualquier ampliación o modificación que alcance, por sí sola, los umbrales de 

capacidad establecidos, cuando estos existan, en el Anexo I.A, o si ha de ser sometida al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria de acuerdo con la normativa 
sobre esta materia.

2. Un incremento de más del 50 % de la capacidad de producción de la instalación en 
unidades de producto.

3. Un incremento superior al 50 % de las cantidades autorizadas en el consumo de agua, 
materias primas o energía.

4. Un incremento superior al 25 % de la emisión másica de cualquiera de los 
contaminantes atmosféricos que figuren en la autorización o del total de las emisiones 
atmosféricas producidas en cada uno de los focos emisores, así como la introducción de 
nuevos contaminantes en cantidades significativas.

5. Un incremento de la emisión másica o de la concentración de vertidos, al dominio 
público hidráulico, de cualquiera de los contaminantes o del caudal de vertido que figure en 
la autorización, así como la introducción de nuevos contaminantes en cantidades 
significativas.

6. Un incremento de la emisión másica superior al 25 % o del 25 % de la concentración 
de vertidos de cualquiera de las sustancias prioritarias de acuerdo con la normativa de aguas 
o del 25 % del caudal de vertido que figure en la autorización, así como la introducción de 
nuevas sustancias prioritarias de acuerdo con la normativa de aguas, cuando su destino no 
es el dominio público hidráulico.

7. La incorporación al proceso de sustancias o preparados peligrosos no previstos en la 
autorización original, o el incremento de los mismos, que obliguen a elaborar el informe de 
seguridad o los planes de emergencia regulados en el Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, así como el incremento de 
aquellos en cualquier cantidad para su uso habitual y continuado en el proceso productivo, 
cuando estén sujetos a convenios o acuerdos internacionales para su disminución o 
eliminación.

8. Un incremento en la generación de residuos peligrosos de más de 10 toneladas al año 
siempre que se produzca una modificación estructural del proceso y un incremento de más 
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del 25 % del total de residuos peligrosos generados calculados sobre la cantidad máxima de 
producción de residuos peligrosos autorizada.

9. Un incremento en la generación de residuos no peligrosos de más de 50 toneladas al 
año, siempre que represente más del 50 % de residuos no peligrosos, incluidos los residuos 
inertes, calculados sobre la cantidad máxima de producción de residuos autorizada.

10. El cambio en el funcionamiento de una instalación de incineración o coincineración 
de residuos dedicada únicamente al tratamiento de residuos no peligrosos que la transforme 
en una instalación que conlleve la incineración o coincineración de residuos peligrosos.

11. Una modificación en el punto de vertido que implique un cambio en la masa de agua 
superficial o subterránea a la que fue autorizado.

ANEXO II.A
Planes y programas que deben someterse al procedimiento de evaluación 

ambiental estratégica ordinaria
Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los siguientes planes y 

programas y sus revisiones que se adopten o aprueben por una Administración pública y 
cuya elaboración o aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por 
acuerdo del Consejo de Gobierno:

1. Directrices de ordenación del territorio.
2. Planes territoriales parciales.
3. Planes territoriales sectoriales.
4. Planes generales de ordenación urbana.
5. Planes de sectorización.
6. Otros planes y programas cuando sean el marco para la autorización en el futuro de 

proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental y se refieran a la 
agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, 
gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo 
terrestre, utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio 
urbano y rural o al uso del suelo.

7. Otros planes y programas cuando, de forma directa o indirecta, solos o en 
combinación con otros planes, programas o proyectos, puedan afectar de forma apreciable a 
alguno de los espacios protegidos o que gocen de un régimen de protección de conformidad 
con la normativa de conservación del patrimonio natural. No será necesaria la evaluación 
ambiental de los planes y programas que únicamente establezcan disposiciones para la 
gestión del lugar, salvo que se encuentren en alguno de los demás supuestos de este Anexo 
II.A.

8. Otros planes y programas recogidos en el Anexo II.B, cuando así lo decida el órgano 
ambiental tras haber sustanciado un procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada, o bien a solicitud del promotor o de la promotora.

9. Las revisiones y modificaciones de cualquier plan o programa, cuando constituyan el 
marco para la autorización en el futuro de proyectos legalmente sometidos a evaluación de 
impacto ambiental y se refieran a alguna de las materias recogidas en el apartado 6 de este 
anexo, o bien, cuando puedan afectar de forma apreciable a alguno de los espacios 
recogidos en el apartado 7 de este anexo, en los términos especificados en dicho apartado.

ANEXO II.B
Planes y programas que deben someterse al procedimiento de evaluación 

ambiental estratégica simplificada
Serán objeto de una evaluación ambiental simplificada, al objeto de determinar si pueden 

tener efectos significativos sobre el medio ambiente, los siguientes planes y programas que 
se adopten o aprueben por una Administración pública y cuya elaboración o aprobación 
venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de 
Gobierno:
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1. Los planes y programas del Anexo II.A que establezcan el uso, a nivel municipal, de 
zonas de reducida extensión.

2. Las modificaciones de los planes y programas del Anexo II.A que sean de carácter 
menor, conforme a la definición de modificaciones menores del Anexo II.G.

3. Los planes y programas que, estableciendo el marco para la autorización en el futuro 
de proyectos, no cumplan los demás requisitos de los apartados 6 y 7 del Anexo II.A.

ANEXO II.C
Criterios para determinar cuándo un plan o programa sometido a evaluación 
ambiental estratégica simplificada debe someterse a evaluación ambiental 

estratégica ordinaria
1. Las características de los planes y programas, considerando en particular:
a) La medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras 

actividades, bien en relación con la ubicación, naturaleza, dimensiones y condiciones de 
funcionamiento o bien en relación con la asignación de recursos.

b) La medida en que el plan o programa influye en otros planes o programas, incluidos 
los que estén jerarquizados.

c) La pertinencia del plan o programa para la integración de consideraciones 
ambientales, con el objeto, en particular, de promover el desarrollo sostenible.

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa.
e) La pertinencia del plan o programa para la implantación de la legislación comunitaria o 

nacional en materia de medio ambiente como, entre otros, los planes o programas 
relacionados con la gestión de residuos o la protección de los recursos hídricos.

2. Las características de los efectos y del área probablemente afectada, considerando en 
particular:

a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos.
b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) El carácter transfronterizo de los efectos.
d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a 

accidentes).
e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos (área geográfica y tamaño de la 

población que puedan verse afectadas).
f) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente afectada a causa de:
1. Las características naturales especiales.
2. Los efectos en el patrimonio cultural.
3. La superación de valores límite o de objetivos de calidad ambiental.
4. La explotación intensiva del suelo.
5. Los efectos en áreas o paisajes con rango de protección reconocido en los ámbitos 

nacional, comunitario o internacional.

ANEXO II.D
Proyectos que deben someterse al procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental ordinaria
Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos:
1. Los proyectos que se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en los grupos 

que forman parte de este Anexo II.D, así como los proyectos que, encontrándose 
fraccionados, alcancen los umbrales recogidos en dichos apartados mediante la 
acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados 
individualmente.

2. Los proyectos que se ajusten a las especificaciones recogidas en los grupos de este 
Anexo II.D cuando sirvan exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos 
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métodos o productos y cuya utilización esté prevista para un plazo igual o superior a dos 
años.

3. Cualquier modificación de un proyecto, ya autorizado, aprobado, ejecutado o en 
proceso de ejecución cuando, por sí sola o por acumulación con otras modificaciones del 
mismo proyecto, alcance los umbrales recogidos en alguno de los grupos de este Anexo II.D.

4. Otros proyectos recogidos en el Anexo II.E, cuando así lo decida el órgano ambiental 
tras haber sustanciado un procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada, o 
bien a solicitud del promotor o de la promotora.

Grupo D1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.
1.a) Proyectos para destinar áreas naturales o seminaturales a la explotación agrícola o 

aprovechamiento forestal maderero que impliquen la ocupación de una superficie igual o 
superior a 25 hectáreas.

1.b) Proyectos de transformación de áreas agrícolas o forestales, naturales o no, en 
explotaciones agrícolas de regadío que impliquen la ocupación de una superficie igual o 
superior a 50 hectáreas.

1.c) Instalaciones para la acuicultura intensiva que tengan una capacidad de producción 
igual o superior a 500 toneladas al año.

1.d) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas que 
igualen o superen la capacidad equivalente a 250 UGM, de acuerdo con la tabla de 
equivalencias recogida en el Decreto 515/2009, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen las normas técnicas, higiénico-sanitarias y medioambientales de las 
explotaciones ganaderas o que tengan las siguientes capacidades:

– 40.000 plazas para aves de corral.
– 300 emplazamientos para cerdas de cría.
– 300 plazas para ganado vacuno de leche en régimen intensivo o semintensivo.
1.e) Proyectos de liberación intencional en el medio ambiente de organismos 

genéticamente modificados, de conformidad con la Directiva 90/220/CEE.
Grupo D2. Industria extractiva.
En todos los apartados de este grupo se incluyen las instalaciones y estructuras 

necesarias para la extracción, tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y transporte 
del mineral, así como acopios de estériles, balsas, líneas eléctricas, abastecimientos de 
agua y su depuración y caminos de acceso.

2.a) Explotaciones nuevas de yacimientos minerales y otros recursos geológicos y sus 
instalaciones.

2.b) Instalaciones nuevas dedicadas a la extracción de turba.
2.c) Ampliaciones de explotaciones existentes o que han tenido lugar en el pasado, 

cuando supongan una nueva ocupación de superficie de extracción en una extensión igual o 
superior a una hectárea.

2.d) Depósitos de productos intermedios o estériles procedentes de la extracción y 
tratamiento de minerales metálicos.

2.e) Instalaciones nuevas para la extracción de petróleo y gas natural.
2.f) Ampliaciones de explotaciones existentes o que han tenido lugar en el pasado, 

cuando la cantidad de producción que supone la ampliación sea igual o superior a 500 
toneladas por día en el caso del petróleo y de 500.000 metros cúbicos por día en el caso del 
gas, o bien, cuando se realicen en medio marino, cualquiera que sea la cantidad de 
producción.

2.g) Perforaciones para la exploración o investigación de hidrocarburos, almacenamiento 
de CO2, almacenamiento de gas y geotermia de media y alta entalpía, que requieran la 
utilización de técnicas de fracturación hidráulica.

Grupo D3. Industria energética.
3.a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de empresas que produzcan 

únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de gasificación 
y de licuefacción de al menos 500 toneladas de carbón de esquistos bituminosos al día.
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3.b) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica de 50 
MW o más.

3.c) Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el desmantelamiento o 
clausura definitiva de tales centrales y reactores (con exclusión de las instalaciones de 
investigación para la producción y transformación de materiales fisionables y fértiles), cuya 
potencia máxima no supere 1 kW de duración permanente térmica).

Las centrales nucleares y otros reactores nucleares dejan de considerarse como tales 
instalaciones cuando la totalidad del combustible nuclear, y de los otros elementos 
radiactivamente contaminados, ha sido retirada de modo definitivo del lugar de la instalación.

3.d) Instalaciones de reproceso de combustibles nucleares irradiados.
3.e) Instalaciones diseñadas para:
1. La producción o enriquecimiento de combustible nuclear.
2. El proceso de reutilización de combustible nuclear irradiado o de residuos de alta 

radiactividad.
3. El depósito final del combustible nuclear gastado.
4. Exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos.
5. Exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un período superior a diez años) 

de combustibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos en un lugar distinto del de 
producción.

3.f) Instalaciones para el transporte de petróleo y sus derivados, gas o productos 
químicos, con un diámetro igual o superior a 800 mm y una longitud igual o superior a 10 km 
contados de forma continua o discontinua y tuberías para el transporte de flujos de dióxido 
de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las estaciones de bombeo 
asociadas; no se computarán los tramos situados en suelo urbano.

3.g) Construcción de líneas de transporte de energía eléctrica con un voltaje igual o 
superior a 100 KV, con una longitud igual o superior a 1 km, y sus subestaciones asociadas, 
salvo que las líneas discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado o por vías 
de comunicación existentes.

3.h) Ampliación de las zonas de servidumbre de líneas aéreas para la transmisión de 
energía eléctrica que supongan la restricción para el desarrollo de la cubierta arbórea y/o 
arbustiva en un pasillo en torno a la línea, con una longitud igual o superior a 5 km, contados 
de forma continua o discontinua.

3.i) Instalaciones para el almacenamiento de productos petrolíferos, petroquímicos o 
químicos, con una capacidad igual o superior a 200.000 toneladas.

3.j) Parques eólicos que tengan 5 o más aerogeneradores con una potencia total igual o 
superior a 10 MW. Parques eólicos que se sitúen a menos de 2 km de otro parque eólico, 
siempre que, considerando sus magnitudes conjuntas, se igualen o superen los umbrales 
anteriores. A los efectos de esta norma se considerarán parques eólicos las instalaciones 
dedicadas a la generación de electricidad a partir de la energía eólica, a través de un 
conjunto de varios aerogeneradores, interconectados eléctricamente mediante redes 
propias, compartiendo una misma estructura de accesos y control, con medición de energía 
propia y con conexión a la red general.

3.k) Instalaciones de energía fotovoltaica que conlleven una ocupación de terreno igual o 
superior a 15 hectáreas. Se entenderán incluidas las instalaciones de la misma o de distintas 
personas titulares que, aun ocupando una superficie menor, sean colindantes con otra 
instalación fotovoltaica, siempre que la superficie total ocupada por las distintas instalaciones 
sea igual o superior a 15 hectáreas.

Quedan excluidas las instalaciones de energía fotovoltaica que se sitúen en terrenos 
urbanizados ya consolidados, o bien sobre edificios preexistentes.

Grupo D4. Industria metálica y del mineral.
4.a) Instalaciones para la extracción de metales en bruto no ferrosos a partir de 

minerales, de concentrados o de materias primas secundarias mediante procesos 
metalúrgicos, químicos o electrolíticos.

4.b) Plantas integradas para la fundición inicial del hierro colado y del acero.
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4.c) Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos en las que se realice alguna 
de las siguientes actividades:

1. Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero en bruto 
por hora.

2. Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kJ por martillo y 
cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.

3. Aplicación de capas protectoras de metal fundido con una capacidad de tratamiento 
de más de dos toneladas de acero bruto por hora.

4.d) Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 
toneladas por día.

4.e) Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con 
excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de 
fundición, etc.), con una capacidad de fusión de más de cuatro toneladas para el plomo y el 
cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por día.

4.f) Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos 
por proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas 
completas destinadas al tratamiento empleadas sea igual o superior a 30 metros cúbicos.

4.g) Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos, con capacidad 
igual o superior a 5.000 toneladas por año de mineral procesado.

4.h) Nuevas instalaciones destinadas a la fabricación de cemento, cal y óxido de 
magnesio.

4.i) Ampliación de las instalaciones destinadas a la fabricación de cemento por molienda 
que suponga un aumento de la capacidad de producción igual o superior a 500 toneladas 
diarias.

4.j) Ampliación de las instalaciones destinadas a la fabricación de clínker que suponga 
un aumento de la capacidad de producción igual o superior a 500 toneladas diarias si se 
realiza en hornos rotatorios, o bien igual o superior a 50 toneladas diarias si se realiza en 
hornos de otro tipo.

4.k) Ampliación de las instalaciones destinadas a la producción de cal que suponga un 
aumento de la capacidad de producción igual o superior a 50 toneladas diarias.

4.l) Ampliación de las instalaciones destinadas a la producción de óxido de magnesio 
que suponga un aumento de la capacidad de producción igual o superior a 50 toneladas 
diarias.

4.m) Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una 
capacidad de fusión igual o superior a 20 toneladas al día.

4.n) Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de 
fibras minerales, con una capacidad de fundición igual o superior a 20 toneladas al día.

4.o) Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 
particular, tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana, con una capacidad 
de producción igual o superior a 75 toneladas por día y una capacidad de horneado igual o 
superior a cuatro metros cúbicos por horno, siempre que la densidad de carga por horno sea 
igual o superior a 300 kg por metro cúbico.

4.p) Coquerías.
4.q) Astilleros, exceptuando las instalaciones no incluidas en el sector de industria 

metálica.
Grupo D5. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
5.a) Instalaciones para la producción a escala industrial de sustancias, mediante 

transformación química o biológica, de los productos o grupos de productos siguientes:
1. Productos químicos orgánicos:
i) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 

aromáticos).
ii) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 

orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.
iii) Hidrocarburos sulfurados.
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iv) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 
nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.

v) Hidrocarburos fosforados.
vi) Hidrocarburos halogenados.
vii) Compuestos orgánicos metálicos.
viii) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
ix) Cauchos sintéticos.
x) Colorantes y pigmentos.
xi) Tensioactivos y agentes de superficie.
2. Productos químicos inorgánicos:
i) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro 

de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el 
hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

ii) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.

iii) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

iv) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

v) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

3. Fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).

4. Productos fitosanitarios y de biocidas.
5. Productos farmacéuticos mediante un proceso químico o biológico.
6. Productos explosivos.
5.b) Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, 

blanqueo, mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la capacidad 
de tratamiento sea igual o superior a 10 toneladas diarias.

5.c) Instalaciones para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento 
sea igual o superior a 12 toneladas de productos acabados por día.

5.d) Nuevas instalaciones industriales para la producción de pasta de papel, de papel y 
cartón y para la producción y tratamiento de celulosa.

5.e) Ampliaciones de instalaciones industriales para la producción de pasta de papel 
cuando supongan un aumento de la producción de cualquier magnitud.

5.f) Ampliaciones de instalaciones industriales para la producción de papel y cartón 
cuando supongan un aumento de la producción igual o superior a 200 toneladas diarias.

5.g) Ampliaciones de instalaciones industriales para la producción y tratamiento de 
celulosa cuando supongan un aumento de la producción igual o superior a 20 toneladas 
diarias.

Grupo D6. Proyectos de infraestructuras.
6.a) Construcción de autopistas, autovías y carreteras convencionales de nuevo trazado.
6.b) Variante de población y modificaciones de trazado, ensanchado o realineado de 

autopistas, autovías y carreteras convencionales en una longitud continua o discontinua 
superior a 3 km.

6.c) Construcción de líneas de ferrocarril de largo recorrido.
6.d) Variante de trazado, ensanchado o realineado de una línea de ferrocarril en una 

longitud continua o discontinua igual o superior a 10 km.
6.e) Aeropuertos con pistas de despegue/aterrizaje de una longitud igual o superior a 

2.100 metros; la evaluación se hará extensiva a sus accesos.
6.f) Ampliaciones de aeropuertos, cuando supongan una ocupación del suelo de un 50 % 

o más de la superficie actual o siempre que igualen o superen la superficie de 5 hectáreas.
6.g) Puertos comerciales, pesqueros, vías navegables y puertos deportivos.
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6.h) Ampliaciones de puertos que supongan una ampliación de la superficie abrigada de 
un 50 % o más de la superficie actual, o siempre que dicha ampliación sea igual o superior a 
5 hectáreas.

6.i) Ampliaciones de puertos que supongan una nueva ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre y/o de la zona de servidumbre de protección de una superficie igual o 
superior a 5 hectáreas en total.

6.j) Ampliaciones de puertos que supongan la admisión de barcos de arqueo superior a 
1.350 toneladas cuando antes no se admitían.

6.k) Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores (con 
exclusión de los muelles para transbordadores) que admitan barcos de arqueo superior a 
1.350 toneladas, excepto que se ubiquen en zona I, de acuerdo con la delimitación de los 
espacios y usos portuarios regulados en el artículo 69 letra a) del texto refundido de la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

6.l) Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena sea 
igual o superior a los 500.000 metros cúbicos, incluyendo las tareas de extracción de arena.

6.m) Proyectos para ganar tierras al mar.
6.n) Emisarios, oleoductos y gasoductos submarinos.
Grupo D7. Proyectos de infraestructura hidráulica, de gestión y tratamiento del agua y 

actuaciones en dominio público hidráulico.
7.a) Presas que igualen o superen la altura de 10 metros hasta la coronación o la 

capacidad de embalse de 100.000 metros cúbicos.
7.b) Otras instalaciones destinadas a retener el agua o a almacenarla permanentemente 

cuando el volumen de agua almacenada sea igual o superior a 10 hectómetros cúbicos.
7.c) Recrecimiento de presas cuando supongan un aumento de la superficie máxima de 

la lámina de agua de un 25 % o superior, o bien dicha superficie sea igual o superior a 5 
hectáreas.

7.d) Aprovechamientos de aguas subterráneas o recarga artificial de acuíferos cuya 
descarga natural suponga, al menos, el 50 % de los caudales de estiaje de los cursos 
fluviales de su influencia o que tengan relación directa con el mantenimiento de la lámina de 
agua de las zonas húmedas conspicuas o del nivel piezométrico subsuperficial de los 
criptohumedales, y siempre que supere alguno de los siguientes umbrales:

1. Si el volumen anual de extracción supera el 25 % de la recarga anual del acuífero.
2. Si el volumen de agua ya extraído supera el 50 % de la recarga anual del acuífero y el 

nuevo aprovechamiento supera un volumen anual de, al menos, el 10 % de dicha recarga.
3. Si la recarga artificial supera el 50 % de la recarga natural anual del acuífero.
7.e) Cualquier aprovechamiento de aguas subterráneas o recarga artificial de acuíferos, 

si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 5 hectómetros cúbicos.
7.f) Trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales cuando el volumen de agua 

trasvasada sea superior a 10 millones de metros cúbicos al año, excluidos los trasvases de 
agua potable por tubería.

7.g) Encauzamientos fluviales y modificaciones de trazado de cauces que supongan la 
actuación sobre al menos 250 metros de longitud de cauce en estado natural.

7.h) Plantas de tratamiento de aguas residuales de capacidad igual o superior a 50.000 
habitantes-equivalentes, tal como se define en el punto 6 del artículo 2 de la Directiva 
91/271/CEE.

7.i) Aprovechamiento de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica; 
la evaluación se hará extensiva a las obras de instalaciones y estructuras necesarias para la 
detracción, transporte, almacenamiento, aprovechamiento y devolución de agua, así como a 
las infraestructuras de urbanización y caminos de acceso.

Grupo D8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.
8.a) Instalaciones destinadas exclusivamente al almacenamiento permanente o a 

eliminar definitivamente residuos radiactivos. A los efectos de la presente ley, se entenderá 
por almacenamiento permanente de residuos radiactivos, cualquiera que sea su duración 
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temporal, aquel que esté específicamente concebido para dicha actividad y que se halle 
fuera del ámbito de la instalación nuclear o radiactiva que produce dichos residuos.

8.b) Instalaciones industriales fijas para la incineración de residuos peligrosos, así como 
para la eliminación de dichos residuos mediante depósito en vertedero, depósito de 
seguridad, tratamiento químico o cualquier otro tratamiento similar en cuanto a la posible 
emisión de contaminantes.

8.c) Instalaciones industriales fijas para la valorización de residuos peligrosos, incluida la 
gestión de aceites usados, de una capacidad de más de 10 toneladas de residuos admitidos 
por día.

8.d) Instalaciones industriales fijas para la incineración de residuos no peligrosos o de 
eliminación de dichos residuos mediante tratamiento químico o cualquier otro tratamiento 
similar en cuanto a la posible emisión de contaminantes, con una capacidad igual o superior 
a 50 toneladas de residuos admitidos por día.

8.e) Vertederos de residuos no peligrosos, excluidos los residuos inertes, que se originen 
en operaciones de gestión de residuos domésticos o de residuos industriales. Vertederos de 
otros residuos no peligrosos o de residuos inertes de cualquier clase, que reciban 10 
toneladas al día o más, o que tengan una capacidad total de 25.000 toneladas o más.

8.f) Ampliaciones de vertederos de residuos no peligrosos, excluidos los residuos inertes, 
que se originen en operaciones de gestión de residuos domésticos o de residuos 
industriales, cuando supongan un aumento en la cantidad de residuos que se puedan admitir 
de 10 toneladas al día o más, o de un total de 25.000 toneladas.

Grupo D9. Otros proyectos.
9.a) Pistas y circuitos permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados 

que se desarrollen en el exterior con una superficie igual o superior a una hectárea.
9.b) Parques temáticos con una superficie igual o superior a 5 hectáreas.
9.c) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual 

o superior a 25 hectáreas siempre que implique la eliminación de la cubierta arbustiva o 
arbórea en una superficie igual o superior a una hectárea, medida de forma continua o 
discontinua, o bien, en cualquier caso, si el cambio de uso del suelo afecta a una superficie 
igual o superior a 50 hectáreas.

A efectos de la presente ley, se entenderá por cambio de uso del suelo la transformación 
de cualquier uso de suelo rural entre sí (agrícola, ganadero, forestal, cinegético o cualquier 
otro vinculado a la utilización de los recursos naturales) o la transformación del uso de suelo 
rural en suelo urbanizable.

9.d) Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento 
geológico y emplazamientos de almacenamiento, de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 
de diciembre, de Almacenamiento geológico de dióxido de carbono, procedente de 
instalaciones incluidas en este anexo, o cuando la captura total anual de CO2 sea igual o 
superior a 1,5 Mt.

9.e) Dragados fluviales cuando el volumen extraído sea igual o superior a 100.000 
metros cúbicos y dragados marinos o en estuarios cuando el volumen extraído sea igual o 
superior a 200.000 metros cúbicos.

Grupo D10. Proyectos en espacios protegidos.
En este apartado se recogen umbrales y especificaciones para los proyectos que se 

desarrollen en espacios protegidos o con algún régimen de protección, recogidos en el 
artículo 13 del Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley 16/1994, de 30 de junio, de Conservación de la Naturaleza del País 
Vasco, y en los artículos 30, 42 y 50 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y Biodiversidad.

10.a) Instalaciones de vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en el grupo 8 de 
este Anexo II.D, así como de residuos inertes o materiales de extracción de origen fluvial, 
terrestre o marino que ocupen una superficie igual o mayor a una hectárea.

10.b) Proyectos para destinar áreas incultas o áreas seminaturales a la explotación 
agrícola o aprovechamiento forestal maderero que impliquen la ocupación de una superficie 
igual o mayor 10 hectáreas.
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10.c) Proyectos de transformación en regadío o de avenamiento de terrenos, cuando 
afecten a una superficie igual o mayor a 10 hectáreas.

10.d) Dragados fluviales cuando el volumen extraído sea igual o superior a 7.000 metros 
cúbicos anuales, y dragados marinos o en estuarios cuando el volumen extraído sea igual o 
superior a 20.000 metros cúbicos anuales.

10.e) Tuberías para el transporte de petróleo y sus derivados, gas o productos químicos, 
con un diámetro igual o superior a 800 mm y una longitud igual o superior a 3 km, y tuberías 
para el transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, 
incluidas las estaciones de bombeo asociadas; no se computarán los tramos situados en 
suelo urbano.

10.f) Líneas para la transmisión de energía eléctrica con una longitud igual o superior a 3 
km, excluidas las que atraviesen zonas urbanizadas.

10.g) Parques eólicos. A los efectos de esta norma se considerarán parques eólicos las 
instalaciones dedicadas a la generación de electricidad a partir de la energía eólica, a través 
de un conjunto de varios aerogeneradores, interconectados eléctricamente mediante redes 
propias, compartiendo una misma estructura de accesos y control, con medición de energía 
propia y con conexión a la red general.

10.h) Aeropuertos y sus ampliaciones, no recogidos en el grupo 6 de este Anexo II.D.
10.i) Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos industriales, usos 

residenciales, centros comerciales y aparcamientos, que ocupen una superficie igual o 
superior a una hectárea.

10.j) Instalaciones hoteleras con capacidad de al menos 30 plazas, en suelo no 
urbanizable.

10.k) Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas.
10.l) Parques temáticos con una superficie igual o superior a una hectárea.
10.m) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro igual o 

mayor de 800 mm y una longitud igual o superior a 10 km.
10.n) Concentraciones parcelarias que conlleven cambio de uso del suelo cuando 

suponga una alteración sustancial de la cubierta vegetal.
10.o) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 

destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios 
existentes y que ocupen una superficie de más de 3 hectáreas.

10.p) Instrumentos de gestión forestal, conforme a la normativa en materia de montes, 
en montes de titularidad pública y en montes protectores, que afecten a una superficie igual 
o superior a 10 hectáreas.

10.q) Caminos agroforestales en una longitud continua o discontinua igual o superior a 3 
km.

ANEXO II.E
Proyectos que deben someterse al procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental simplificada
Con exclusión de todos los proyectos recogidos en el Anexo II.D, serán objeto de una 

evaluación de impacto ambiental simplificada los siguientes proyectos:
1. Los proyectos que se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en los grupos 

que forman parte de este Anexo II.E, así como los proyectos que, encontrándose 
fraccionados, alcancen los umbrales recogidos en dichos apartados mediante la 
acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados 
individualmente.

2. Los proyectos de este Anexo II.E que sirvan exclusiva o principalmente para 
desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos; los proyectos similares del Anexo II.D 
cuya utilización esté prevista para un plazo inferior a dos años.

3. Otros proyectos, distintos a los del Anexo II.D, cuando, de forma directa o indirecta, 
solos o en combinación con otros planes, programas o proyectos, puedan afectar de forma 
apreciable a alguno de los espacios protegidos o que gocen de un régimen de protección, de 
conformidad con la normativa de conservación del patrimonio natural.
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4. Cualquier modificación de un proyecto, ya autorizado, aprobado, ejecutado o en 
proceso de ejecución, cuando, por sí sola o por acumulación con otras modificaciones del 
mismo proyecto, alcance los umbrales recogidos en alguno de los grupos de este Anexo II.E 
o cuando suponga:

1) Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2) Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.
3) Un incremento significativo en la generación de residuos.
4) Un incremento significativo en la utilización de los recursos naturales.
5) Una afección a espacios protegidos o que gocen de un régimen de protección, de 

conformidad con la normativa en materia de conservación del patrimonio natural.
6) Una afección significativa al patrimonio cultural.
Grupo E1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.
1.a) Proyectos para destinar áreas naturales, seminaturales o incultas a la explotación 

agrícola, cuya superficie sea igual o superior a 10 hectáreas.
1.b) Proyectos de concentración parcelaria cuando afecten a una superficie mayor de 50 

hectáreas.
1.c) Forestaciones según la definición del artículo 6.g) de la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes, que afecten a una superficie igual o superior a 25 hectáreas, y talas 
de masas forestales con el propósito de cambiar a otro tipo de uso del suelo.

1.d) Instrumentos de gestión forestal, conforme a la normativa de montes, en montes de 
titularidad pública y en montes protectores, que afecten a una superficie igual o superior a 10 
hectáreas, no incluidos en el Anexo II.D.

1.e) Repoblaciones con especies exóticas y talas de masas forestales en una superficie 
superior a cinco hectáreas cuando afecten a áreas de interés especial establecidas en los 
planes de gestión de especies de fauna y flora catalogadas, a hábitats de interés comunitario 
y a zonas protegidas por los planes hidrológicos.

1.f) Los siguientes proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura:
1. Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una superficie igual o superior a 

50 hectáreas.
2. Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten 

a una superficie igual o superior a 10 hectáreas.
A efectos de esta ley, se entenderá por consolidación de regadíos las acciones que 

afectan a regadíos infradotados de agua, bien por falta de agua, bien por pérdidas excesivas 
en las conducciones, y que tienen como fin completar las necesidades de agua de los 
cultivos existentes. Se consideran acciones de mejora de regadíos las que afectan a la 
superficie regada suficientemente dotada de agua, sobre la que se prevén acciones 
tendentes al ahorro de agua o mejoras socioeconómicas de las explotaciones.

1.g) Instalaciones para la acuicultura intensiva que tengan una capacidad de producción 
igual o superior a 50 toneladas al año.

1.h) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas que 
igualen o superen la capacidad equivalente a 150 UGM, de acuerdo con la tabla de 
equivalencias recogida en el Decreto 515/2009, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen las normas técnicas, higiénico sanitarias y medioambientales de las 
explotaciones ganaderas.

1.i) Caminos agroforestales en una longitud continua o discontinua igual o superior a tres 
km no incluidos en el Anexo II.D.

Grupo E2. Industrias de productos alimenticios.
2.a) Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y 

animales, confituras y almíbares, para la fabricación de cerveza y malta, de féculas, de 
harina de pescado y de aceite de pescado, siempre que en la instalación se den de forma 
simultánea las circunstancias siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3. Que ocupe una superficie de, al menos, una hectárea.
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2.b) Instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos animales y 
vegetales en las que se dé alguno de los siguientes casos:

1. Cuando la materia prima sea animal, exceptuada la leche, y tengan una capacidad de 
producción superior a 75 toneladas por día de productos acabados (valores medios 
trimestrales).

2. Cuando la materia prima sea vegetal y tengan una capacidad de producción superior a 
300 toneladas por día de productos acabados (valores medios trimestrales).

3. Cuando se empleen tanto materia prima animal como vegetal y tengan una capacidad 
de producción superior a 75 toneladas por día de productos acabados (valores medios 
trimestrales).

Valor medio trimestral: teniendo en cuenta los días de producción efectiva, se hará la 
media de 90 días consecutivos de máxima producción.

2.c) Instalaciones industriales para la fabricación de productos lácteos, siempre que la 
instalación reciba una cantidad de leche superior a 200 toneladas por día (media de los 
valores diarios a lo largo de un año natural).

2.d) Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales con una 
capacidad de producción de canales igual o superior a 50 toneladas por día.

2.e) Azucareras con una capacidad de tratamiento de materia prima superior a las 300 
toneladas.

Grupo E3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales.
3.a) Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la 

estabilidad o la estratigrafía de los suelos y subsuelo, en particular:
1. Perforaciones geotérmicas a una profundidad igual o mayor a 500 metros.
2. Perforaciones para el almacenamiento de residuos nucleares.
3. Perforaciones para el abastecimiento de agua a una profundidad igual o mayor a 120 

metros.
4. Perforaciones petrolíferas o gasísticas de exploración o investigación.
3.b) Instalaciones en el exterior y en el interior para la gasificación del carbón y pizarras 

bituminosas.
3.c) Exploración mediante sísmica marina.
3.d) Extracción de materiales mediante dragados marinos, excepto cuando el objeto del 

proyecto sea mantener las condiciones hidrodinámicas o de navegabilidad.
3.e) Dragados fluviales y en estuarios cuando el volumen extraído sea superior a 25.000 

metros cúbicos anuales y 50.000 metros cúbicos anuales, respectivamente (proyectos no 
incluidos en el Anexo II.D).

3.f) Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento 
geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de Almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones no incluidas en el Anexo II.D.

3.g) Ampliaciones de explotaciones existentes o que han tenido lugar en el pasado.
3.h) Instalaciones industriales en el exterior, complementarias de la actividad de 

extracción de carbón, petróleo, gas natural, minerales y pizarras bituminosas.
Grupo E4. Industria energética.
4.a) Instalaciones para el procesamiento y almacenamiento de residuos radiactivos.
4.b) Construcción de líneas para la transmisión de energía eléctrica con un voltaje igual o 

superior a 15 kV, que tengan una longitud igual o superior a 1 km, salvo que discurran 
íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas.

4.c) Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad unitaria 
igual o superior a 200 toneladas.

4.d) Almacenamiento subterráneo de gases combustibles.
4.e) Almacenamiento sobre el terreno de combustibles fósiles.
4.f) Instalaciones para el transporte de petróleo y sus derivados, gas o productos 

químicos que tengan una longitud igual o superior a 5 km y tuberías para el transporte de 
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flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico; no se computarán los 
tramos situados en suelo urbano.

4.g) Parques eólicos. A los efectos de esta norma se considerarán parques eólicos las 
instalaciones dedicadas a la generación de electricidad a partir de la energía eólica, a través 
de un conjunto de varios aerogeneradores, interconectados eléctricamente mediante redes 
propias, compartiendo una misma estructura de accesos y control, con medición de energía 
propia y con conexión a la red general.

4.h) Instalaciones de energía fotovoltaica que conlleven una ocupación de terreno igual o 
superior a 5 hectáreas. Se entenderán incluidas las instalaciones de la misma o de distintas 
personas titulares que, aun ocupando una superficie menor, sean colindantes con otra 
instalación fotovoltaica, siempre que la superficie total ocupada por las distintas instalaciones 
sea igual o superior a 5 hectáreas.

Quedan excluidas las instalaciones de energía fotovoltaica que se sitúen en terrenos 
urbanizados ya consolidados, o bien sobre edificios preexistentes.

4.i) Instalaciones para la fabricación industrial de briquetas de hulla y lignito.
4.j) Instalaciones para la producción de energía en medio marino.
Grupo E5. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales.
5.a) Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales.
5.b) Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.
5.c) Instalaciones para la fabricación de material ferroviario.
5.d) Instalaciones para la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de 

motores para vehículos.
5.e) Embutido de fondo mediante explosivos o expansores del terreno.
Grupo E6. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
6.a) Instalaciones industriales para la producción de productos químicos y para el 

tratamiento de productos intermedios.
6.b) Instalaciones industriales para la producción de pesticidas y productos 

farmacéuticos, pinturas y barnices, elastómeros y peróxidos.
6.c) Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petrolíferos, 

petroquímicos y químicos con una capacidad igual o superior a 100 metros cúbicos.
6.d) Instalaciones industriales para la fabricación y tratamiento de productos a base de 

elastómeros.
Grupo E7. Proyectos de infraestructuras.
7.a) Proyectos que requieran la urbanización de suelo para zonas industriales.
7.b) Proyectos que requieran la urbanización de suelo para zonas residenciales y 

comerciales fuera de áreas urbanizadas que ocupen una superficie igual o mayor a una 
hectárea.

7.c) Construcción de variantes de población, modificación de trazado, duplicaciones de 
calzada y ensanches de plataformas de carreteras, autovías y autopistas en una longitud 
continua o discontinua inferior a 3 km.

7.d) Variantes y modificaciones de trazado, ensanchado o realineado de una línea de 
ferrocarril en una longitud continua o discontinua inferior a 10 km y superior a 1 km.

7.e) Construcción de vías ferroviarias y de instalaciones ferroviarias de transbordo 
intermodal y de terminales ferroviarias intermodales de mercancías.

7.f) Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares, que 
sirvan exclusiva o principalmente para el transporte de pasajeras y de pasajeros.

7.g) Aeródromos, según la definición establecida en el artículo 39 de la Ley 48/1960, de 
21 de julio, sobre Navegación Aérea.

7.h) Obras de alimentación artificial de playas que requieran la construcción de diques y 
espigones.

7.i) Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan 
alterar la costa, por ejemplo, por la construcción de diques, malecones, espigones y otras 
obras de defensa contra el mar, excluidos el mantenimiento y la reconstrucción de tales 
obras y las obras realizadas en la zona de servicio de los puertos.
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7.j) Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena sea 
igual o superior a los 100.000 metros cúbicos, incluyendo las tareas de extracción de arena.

Grupo E8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
8.a) Instalaciones destinadas a retener el agua con capacidad de almacenamiento, 

nuevo o adicional, superior a 200.000 metros cúbicos.
8.b) Cualquier aprovechamiento de aguas subterráneas o recarga artificial de acuíferos, 

si el volumen anual de agua extraída o aportada es superior a 0,5 hectómetros cúbicos e 
inferior a 5 hectómetros cúbicos.

8.c) Trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales cuando el volumen de agua 
trasvasada sea superior a 5 hectómetros cúbicos al año, excluidos los trasvases de agua 
potable por tubería y los trasvases para la reutilización directa de aguas depuradas.

8.d) Plantas de tratamiento de aguas residuales de capacidad igual o superior a 10.000 
habitantes-equivalentes, tal como se define en el punto 6 del artículo 2 de la Directiva 
91/271/CEE.

8.e) Instalaciones de desalación o desalobración de agua con un volumen nuevo o 
adicional igual o superior a 3.000 metros cúbicos al día.

8.f) Instalaciones de conducción de redes primarias de abastecimiento con un diámetro 
igual o superior a 800 mm y una longitud igual o superior a 3 km que discurran total o 
parcialmente por suelo no urbanizado.

8.g) Instalaciones de conducción de las redes primarias de saneamiento de longitud 
superior a 3 km, incluidos los sistemas de depuración, que discurran total o parcialmente por 
suelo no urbanizado.

Grupo E9) Otros proyectos.
9.a) Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados.
9.b) Instalaciones de eliminación o valorización de residuos, si la actividad se realiza en 

el exterior o fuera de zonas industriales.
9.c) Instalaciones terrestres para el vertido o depósito de materiales de extracción de 

origen fluvial, terrestre o marino que ocupen una superficie igual o superior a una hectárea.
9.d) Instalaciones de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos 

desechados e instalaciones de desguace y descontaminación de vehículos, si la actividad se 
realiza en el exterior o fuera de zonas industriales.

Se exceptúan las actividades de almacenamiento de chatarra localizadas en puertos, 
relacionadas con actividades de estiba y desestiba.

9.e) Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.
9.f) Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas.
9.g) Pistas de esquí, remontes, teleféricos y construcciones asociadas.
9.h) Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas con capacidad 

mínima de 500 huéspedes o con una superficie superior a 3 hectáreas.
9.i) Parques temáticos.
9.j) Urbanizaciones de vacaciones e instalaciones hoteleras fuera de suelo urbanizado y 

construcciones asociadas.
9.k) Campos de tiro con arma de fuego con una superficie igual o superior a una 

hectárea.
9.l) Campos de golf con una superficie igual o superior a una hectárea.
9.m) Proyectos que supongan un cambio de uso del suelo e impliquen la eliminación de 

la cubierta arbustiva o arbórea en una superficie entre 5 y 25 hectáreas.
9.n) Nuevas vías ciclistas-peatonales en una longitud continua o discontinua igual o 

superior a 2 km que discurran por áreas no urbanizadas.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 54  Ley de Administración Ambiental de Euskadi

– 1561 –



ANEXO II.F
Criterios para determinar cuándo un proyecto sometido a evaluación de 
impacto ambiental simplificada debe someterse a evaluación de impacto 

ambiental ordinaria
1. Características de los proyectos: las características de los proyectos deberán 

considerarse, en particular, desde el punto de vista de:
a) Las dimensiones y el diseño del conjunto del proyecto.
b) La acumulación con otros proyectos existentes y/o aprobados.
c) La utilización de recursos naturales, en particular la tierra, el suelo, el agua y la 

biodiversidad.
d) La generación de residuos.
e) La contaminación y otras perturbaciones.
f) Los riesgos de accidentes graves y/o catástrofes relevantes para el proyecto en 

cuestión, incluidos los provocados por el cambio climático, de conformidad con los 
conocimientos científicos.

g) Los riesgos para la salud humana (por ejemplo, debido a la contaminación del agua, 
del aire, o la contaminación electromagnética).

2. Ubicación de los proyectos: la sensibilidad medioambiental de las áreas geográficas 
que puedan verse afectadas por los proyectos deberá considerarse teniendo en cuenta los 
principios de sostenibilidad, en particular:

a) El uso presente y aprobado del suelo.
b) La abundancia relativa, la disponibilidad, la calidad y la capacidad regenerativa de los 

recursos naturales de la zona y su subsuelo (incluidos el suelo, la tierra, el agua y la 
biodiversidad).

c) La capacidad de absorción del medio natural, con especial atención a las áreas 
siguientes:

1. Humedales, zonas ribereñas, desembocaduras de ríos.
2. Zonas costeras y medio marino.
3. Áreas de montaña y de bosque.
4. Reservas naturales y parques.
5. Áreas clasificadas o protegidas por la legislación del Estado o de las Comunidades 

Autónomas; lugares Red Natura 2000.
6. Áreas en las que se han rebasado ya los objetivos de calidad medioambiental 

establecidos en la legislación aplicable, y pertinentes para el proyecto, o en las que se 
considere que se ha producido un incumplimiento de dichas normas de calidad 
medioambientales.

7. Áreas de gran densidad demográfica.
8. Paisajes y lugares con significación histórica, cultural y/o arqueológica.
9. Áreas con potencial afección al patrimonio cultural.
10. Masas de agua superficiales y subterráneas contempladas en la planificación 

hidrológica y sus respectivos objetivos ambientales.
3. Características del potencial impacto: los potenciales efectos significativos de los 

proyectos en el medio ambiente deben considerarse en relación con los criterios 
establecidos en los apartados 1 y 2, y teniendo presente el impacto del proyecto sobre los 
factores señalados en el artículo 45, apartado 1.e de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, en particular:

a) La magnitud y el alcance espacial del impacto (por ejemplo, área geográfica y tamaño 
de la población que pueda verse afectada).

b) La naturaleza del impacto.
c) El carácter transfronterizo del impacto.
d) La intensidad y complejidad del impacto.
e) La probabilidad del impacto.
f) El inicio previsto y la duración, frecuencia y reversibilidad del impacto.
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g) La acumulación del impacto con los impactos de otros proyectos existentes y/o 
aprobados.

h) La posibilidad de reducir el impacto de manera eficaz.

ANEXO II.G
Definiciones a efectos de la evaluación ambiental

A efectos de lo dispuesto en la presente ley en materia de evaluación ambiental, se 
entenderá por:

a) administraciones públicas afectadas: Aquellas administraciones públicas que ostentan 
competencias sobre materias tales como la salud humana, la biodiversidad, geodiversidad, 
fauna, flora, suelo, agua, aire, ruido, paisaje, patrimonio cultural y otros aspectos de la 
calidad del medio ambiente que puedan ser afectados por la ejecución del plan, programa o 
proyecto sometido a evaluación ambiental.

b) Declaración ambiental estratégica: Informe preceptivo y vinculante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación ambiental estratégica ordinaria y que se 
pronuncia a efectos de evaluar los aspectos ambientales y de establecer las condiciones que 
deben incorporarse a un plan o programa en orden a garantizar la protección del medio 
ambiente y de los recursos naturales.

c) Declaración de impacto ambiental: Informe preceptivo y vinculante del órgano 
ambiental con el que finaliza la evaluación de impacto ambiental ordinaria, que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en el proyecto y determina las condiciones que 
deben establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales durante la ejecución y la explotación, y, en su caso, el cese, el desmantelamiento o 
demolición del proyecto.

d) Documento de alcance: Pronunciamiento del órgano ambiental que tiene por objeto 
determinar la amplitud de la evaluación ambiental, así como la especificación y el grado de 
detalle del estudio ambiental estratégico y del estudio de impacto ambiental.

e) Estudio ambiental estratégico: Documento técnico en el que se identifican, describen y 
analizan los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de 
la aplicación de un plan o programa, se analizan las alternativas razonables, técnica y 
ambientalmente viables, y se determinan las condiciones que deberán incorporarse al plan o 
programa con el fin de prevenir, corregir o, en su caso, compensar, los efectos adversos 
sobre el medio ambiente, así como las necesarias para el seguimiento ambiental.

f) Estudio de impacto ambiental: Documento en el que se identifican, describen y 
analizan los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de 
un proyecto, se analizan las alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables y se 
determinan las medidas necesarias para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, los 
efectos adversos sobre el medio ambiente, así como las necesarias para el seguimiento 
ambiental.

g) Evaluación ambiental: Proceso a través del cual se analizan los posibles efectos 
significativos de los planes, programas y proyectos sobre el medio ambiente, con carácter 
previo a su adopción, aprobación o autorización, y se establecen medidas protectoras, 
correctoras y/o compensatorias, así como medidas de vigilancia y seguimiento ambiental, 
todo ello en orden a la protección del medio ambiente.

h) Informe ambiental estratégico: Informe preceptivo y vinculante del órgano ambiental 
con el que finaliza la evaluación ambiental estratégica simplificada y que se pronuncia sobre 
la integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del plan o programa.

i) Informe de impacto ambiental: Informe preceptivo y vinculante del órgano ambiental 
con el que finaliza la evaluación de impacto ambiental simplificada y que se pronuncia sobre 
la integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del proyecto.

j) Medidas preventivas o protectoras: Medidas propuestas inicialmente por el promotor o 
por la promotora del plan, programa o proyecto e impuestas finalmente por el órgano 
ambiental en orden a evitar efectos significativos sobre el medio ambiente.

k) Medidas correctoras: Medidas propuestas inicialmente por el promotor o por la 
promotora del plan, programa o proyecto e impuestas finalmente por el órgano ambiental, en 
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orden a disminuir la magnitud o la extensión de los efectos sobre el medio ambiente, de 
forma que estos dejen de ser significativos a medio o largo plazo.

l) Medidas compensatorias: Medidas excepcionales, propuestas inicialmente por el 
promotor o por la promotora del plan, programa o proyecto e impuestas finalmente por el 
órgano ambiental, en orden a compensar los efectos significativos sobre el medio ambiente 
que no puedan evitarse o corregirse (impactos residuales).

m) Medidas compensatorias Red Natura 2000: Medidas específicas reguladas en el 
artículo 46.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y Biodiversidad, 
en orden a garantizar que la coherencia global de la Red Natura 2000 quede protegida.

n) Modificaciones menores de los planes y programas: Cambios en las previsiones de 
planes o programas ya adoptados o aprobados que no constituyen variaciones 
fundamentales del ámbito de actuación, de las estrategias, directrices y propuestas o de su 
cronología pero producen diferencias en los efectos ambientales previstos con respecto a los 
derivados del plan o programa que se modifica o en su zona de influencia.

o) Órgano ambiental: Órgano de la Administración pública competente para la emisión 
de las declaraciones e informes con los que concluyen los procedimientos de evaluación 
ambiental, para la determinación del alcance de las evaluaciones ambientales, para la 
exención de dicho pronunciamiento y para establecer la vigencia de las declaraciones e 
informes ambientales.

p) Órgano promotor: Órgano de la Administración pública competente para iniciar el 
procedimiento de formulación y/o aprobación de un plan o programa.

q) Órgano sustantivo: Órgano de la Administración pública que ostenta la competencia 
para adoptar o aprobar definitivamente un plan o programa, para autorizar o aprobar un 
proyecto, o para controlar la actividad de los proyectos sujetos a declaración responsable o 
comunicación previa.

Cuando un proyecto se vea afectado por diversos conceptos que precisen autorización, 
aprobación o, en su caso, control de la actividad y que se hubieren de otorgar o ejercer por 
distintos órganos de la Administración pública, se considerará órgano sustantivo aquel que 
ostente las competencias sobre la obra o actividad que motiva el sometimiento del proyecto 
a evaluación de impacto ambiental, con prioridad sobre los órganos que ostentan 
competencias sobre actividades instrumentales o complementarias respecto a aquellas.

r) Planes y programas: El conjunto de estrategias, directrices y propuestas destinadas a 
satisfacer necesidades sociales, no ejecutables directamente sino a través de su desarrollo 
por medio de uno o varios proyectos.

Se considerará que un plan o programa es el marco para la autorización en el futuro de 
proyectos cuando contenga criterios o condicionantes con respecto al tipo, a la ubicación, a 
las dimensiones o al funcionamiento de los proyectos mediante los cuales se prevea su 
ejecución.

A efectos de la evaluación ambiental estratégica, no se considerarán planes o programas 
las disposiciones de carácter general que únicamente propongan o desarrollen normas de 
protección del medio ambiente.

s) Procedimiento sustantivo: Procedimiento administrativo que culmina con el 
pronunciamiento del órgano sustantivo en orden a la adopción o aprobación definitiva de un 
plan o programa, o para la autorización o aprobación de un proyecto, o bien, procedimiento 
en el que deben sustanciarse los trámites de declaración responsable o de comunicación 
previa.

t) Proyecto: Cualquier actuación que consista en la ejecución o explotación de una obra, 
una construcción o una instalación, así como su desmantelamiento o demolición; o cualquier 
intervención en el medio natural o en el paisaje, incluidas las destinadas a la explotación o al 
aprovechamiento de los recursos naturales, incluidos el suelo, el subsuelo, las aguas y los 
seres vivos.
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§ 55

Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las 
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en 

materia de impuestos propios y tributos cedidos. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 126, de 30 de octubre de 2017

«BOE» núm. 289, de 28 de noviembre de 2017
Última modificación: 3 de marzo de 2025

Referencia: BOE-A-2017-13750

[ . . . ]
TÍTULO I

Impuestos propios de la Comunidad Autónoma de La Rioja

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos

Sección 1.ª Naturaleza y objeto del impuesto

Artículo 3.  Creación, naturaleza y finalidad.
1. Se crea el impuesto de la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre la eliminación de 

residuos en vertederos como tributo propio, de naturaleza real y finalidad extrafiscal.
2. La finalidad del impuesto es fomentar el reciclado y la valorización de los residuos, así 

como disminuir los impactos sobre el medioambiente derivados de su eliminación en 
vertedero.

3. Los ingresos procedentes del impuesto se afectarán a la financiación de los 
programas de gasto relativos a actuaciones cuya finalidad sea la protección del 
medioambiente de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de este impuesto, el concepto de residuo en sus distintos tipos, así como el de 

valorización, eliminación y demás términos propios de la legislación medioambiental se 
definirán de acuerdo con lo establecido en las normativas autonómica y estatal sobre 
residuos y en la normativa comunitaria de obligado cumplimiento.
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Sección 2.ª Hecho imponible y exenciones

Artículo 5.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la entrega o depósito de residuos para su 

eliminación en vertederos situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
tanto gestionados por entidades locales como no gestionados por las mismas.

2. El hecho imponible se considerará realizado en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja cuando la entrega de los residuos objeto del impuesto se produzca en 
un vertedero situado en el citado territorio.

Artículo 6.  Exenciones.
Estarán exentos de este impuesto:
1. La entrega de residuos domésticos cuya gestión sea competencia del Estado, las 

comunidades autónomas o las entidades locales. No se entenderán incluidos en este 
supuesto los residuos industriales asimilables a los domésticos ni los residuos comerciales 
que no estén gestionados por las entidades locales.

2. El depósito de residuos ordenado por las autoridades públicas en situaciones de 
fuerza mayor, extrema necesidad o catástrofe.

3. El depósito superior a 15.000 toneladas métricas anuales por cada sujeto pasivo, en el 
caso de productores iniciales de residuos industriales no peligrosos que eliminen estos en 
vertederos ubicados en sus instalaciones, cuya titularidad sea del mismo productor y para su 
uso exclusivo.

4. El depósito de residuos excluidos y fuera del ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Sección 3.ª Obligados tributarios

Artículo 7.  Contribuyentes.
Serán sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y los 

entes sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 18 de 
diciembre, General Tributaria, que entreguen los residuos en un vertedero.

Artículo 8.  Sustitutos de los contribuyentes.
Tendrán la consideración de sujetos pasivos como sustitutos de los contribuyentes las 

personas físicas o jurídicas y los entes sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria, que sean titulares de la 
explotación de los vertederos donde se produzca el hecho imponible.

Sección 4.ª Base imponible y cuota tributaria

Artículo 9.  Base imponible.
La base imponible del impuesto estará constituida por el peso de los residuos 

depositados expresado en toneladas métricas.

Artículo 10.  Determinación de la base imponible.
1. La base imponible se determinará, con carácter general, mediante estimación directa, 

a través de los sistemas de pesaje aplicados por el sustituto del contribuyente que cumplan 
los requisitos establecidos por la consejería competente en materia de hacienda.

2. La base imponible se podrá determinar por estimación indirecta, además de los 
supuestos previstos en la normativa tributaria general, cuando la Administración no pueda 
determinar la base imponible mediante estimación directa en los siguientes supuestos:

a) El incumplimiento de la obligación del sustituto del contribuyente de verificar el peso 
y/o volumen de los residuos depositados.
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b) La falta de presentación de declaraciones exigibles o la insuficiencia o falsedad de las 
presentadas.

c) La resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora.
d) Para la estimación indirecta de la base imponible, la Administración podrá tener en 

cuenta cualquier dato, circunstancia o antecedente que pueda resultar indicativo del peso de 
los residuos depositados o abandonados.

Artículo 11.  Tipo de gravamen y cuota tributaria.
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible los siguientes tipos 

impositivos:
1. Residuos peligrosos: 21 euros por tonelada, prorrateándose la parte correspondiente a 

cada fracción de tonelada.
2. Residuos no peligrosos: 12 euros por tonelada, prorrateándose la parte 

correspondiente a cada fracción de tonelada.
3. Residuos no valorizables procedentes de plantas de tratamiento de residuos: 4 euros 

por tonelada, prorrateándose la parte correspondiente a cada fracción de tonelada.

Sección 5.ª Devengo

Artículo 12.  Devengo.
El impuesto se devengará en el momento en que se produzca la entrega de residuos que 

constituye el hecho imponible.

Sección 6.ª Gestión del impuesto

Artículo 13.  Repercusión del impuesto y obligación de declarar.
1. El sustituto del contribuyente deberá repercutir íntegramente el importe del impuesto 

sobre el contribuyente, quedando este obligado a soportarlo, siempre que la repercusión se 
ajuste a lo dispuesto en la presente ley y en su normativa de desarrollo.

2. La repercusión del impuesto se efectuará documentalmente, en la forma y plazos que 
se fijen por orden de la consejería competente en materia de hacienda.

3. El sustituto del contribuyente deberá presentar y suscribir telemáticamente una 
autoliquidación por el impuesto e ingresar su importe, durante el mes siguiente a cada 
trimestre natural, en la forma y lugar que se determine por orden de la consejería 
competente en materia de hacienda.

4. Dicha autoliquidación deberá comprender todos los hechos imponibles realizados 
durante el trimestre que comprenda, incluidas las operaciones exentas, así como los datos 
necesarios para la determinación de las cuotas tributarias correspondientes.

5. Deberá presentarse una autoliquidación por el impuesto incluso en el caso de no 
haberse producido ningún hecho imponible en relación con el mismo durante el periodo a 
que se refiera la citada autoliquidación.

6. Las controversias que puedan producirse con referencia a la repercusión del impuesto 
tanto respecto a la procedencia como a la cuantía de la misma se considerarán de 
naturaleza tributaria a efectos de las correspondientes reclamaciones en la vía económico-
administrativa.

Artículo 14.  Liquidación provisional.
La dirección general competente en materia de tributos realizará, dentro de los 

procedimientos de aplicación tributaria previstos en la normativa general, las actuaciones de 
verificación y comprobación de los elementos determinantes de las obligaciones económicas 
y formales previstas en esta ley y, en su caso, dictará la correspondiente liquidación 
provisional de oficio.
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Artículo 15.  Gestión e inspección.
La gestión, inspección, recaudación y revisión tributaria de este impuesto, a excepción 

de las reclamaciones económico-administrativas, se realizarán por la dirección general 
competente en materia de tributos.

Artículo 16.  Normas específicas de gestión del impuesto.
Los sustitutos de los contribuyentes quedan obligados a verificar el peso de los residuos 

depositados mediante sistemas de pesaje que cumplan los requisitos establecidos por la 
consejería competente en materia de hacienda.

Artículo 17.  Normas especiales aplicables a la entrega de residuos para su gestión en 
planta de tratamiento.

Cuando la entrega de residuos se produzca para su gestión en una planta de tratamiento 
con el fin de obtener su valorización, constituirá el hecho imponible exclusivamente la 
eliminación de los residuos que no sean valorizados, considerándose sujeto pasivo a título 
de contribuyente la persona física o jurídica y los entes sin personalidad jurídica a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria, que sean 
titulares de la planta de tratamiento.

En este caso, cuando el titular de la planta de tratamiento proceda a depositar los 
residuos para su eliminación en un vertedero de su misma titularidad, no será necesaria la 
repercusión del impuesto, sino que el sujeto pasivo deberá presentar una autoliquidación 
que cumpla con lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 13 de la presente ley.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Suspensión de la aplicación del impuesto sobre la 
eliminación de residuos en vertederos de La Rioja.

1. Desde el 1 de enero de 2023 quedan suspendidas las disposiciones del capítulo I del 
título I de esta ley, por las que se regula el impuesto sobre la eliminación de residuos en 
vertederos de La Rioja.

2. No obstante, durante el mes de enero de 2023 los sustitutos deberán presentar la 
autoliquidación del impuesto sobre eliminación de residuos en vertederos de La Rioja 
correspondiente a los hechos imponibles realizados durante el cuarto trimestre de 2022.

3. Asimismo, durante 2023 los sujetos pasivos podrán presentar solicitud de devolución 
de aquellas cantidades que, habiendo sido repercutidas correctamente a los contribuyentes 
durante 2022, no hayan sido satisfechas por estos en el plazo de pago de la factura. Junto 
con la solicitud se deberá aportar una relación detallada de las deudas, así como de los 
trámites seguidos para obtener dicho cobro en los términos previstos en la Orden 8/2013, de 
25 de marzo, de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, por la que se regulan 
la repercusión del Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos y los requisitos 
de pesaje, y se aprueban el documento de repercusión y el modelo de autoliquidación.

Tras la práctica de esta deducción, y comprobado que la repercusión ha sido realizada 
correctamente, la Comunidad Autónoma de La Rioja exigirá el pago de las deudas 
directamente al contribuyente, iniciando la vía de recaudación en periodo ejecutivo de 
acuerdo con la normativa vigente en la materia.

[ . . . ]
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§ 56

Ley 5/2022, de 29 de noviembre, de residuos y suelos contaminados 
para el fomento de la economía circular en la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9482, de 1 de diciembre de 2022

«BOE» núm. 34, de 9 de febrero de 2023
Última modificación: 23 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2023-3348

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
A lo largo de los últimos años se ha hecho patente la creciente preocupación científica, 

social e institucional, a todos los niveles de gobierno, por los impactos negativos que el 
actual modelo de producción y consumo prevalente en las sociedades industrializadas está 
teniendo tanto sobre el funcionamiento del clima como sobre la estructura y el 
funcionamiento de los ecosistemas terrestres, acuáticos y marinos, tanto a escala local como 
global.

En esta línea, desde las instancias científicas y tecnológicas, la sociedad civil y las 
instituciones se ha abogado por una transformación del modelo económico que evite el 
derroche de materiales, incremente la eficiencia en el uso de los recursos y la energía, 
transite hacia el uso generalizado de fuentes de energía renovables, proteja el medio 
ambiente, restaure la biodiversidad y los servicios ecosistémicos de los que se beneficia el 
conjunto de la sociedad y permita una transición ecológica que reduzca la vulnerabilidad 
social, económica y ambiental de las personas ante los efectos del cambio climático y 
prevenga sus causas. Todos estos criterios conforman el nuevo paradigma de la economía 
circular.

Resulta evidente que, en la transición hacia un nuevo modelo económico basado en los 
criterios de la economía circular, la prevención y la correcta gestión de los residuos que 
desarrollen en toda su extensión los principios de reducción, reutilización y reciclaje de los 
residuos son elementos claves para conseguirlo.

En el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con el artículo 50.6 del 
Estatuto de autonomía, corresponde a la Generalitat, en el marco de la legislación básica del 
Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de protección del medio ambiente, 
sin perjuicio de las facultades de la Generalitat para establecer normas adicionales de 
protección. Esta competencia incluye, en todo caso, la regulación de la prevención de 
residuos de envases y embalajes, desde que se generan hasta que pasan a ser residuos en 
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la Comunitat Valenciana, su gestión eficaz, su traslado y su disposición final. En estas 
materias la Generalitat puede establecer políticas propias más exigentes, y concretar y 
desarrollar, a través de una ley, aquellas previsiones básicas que, en materia de medio 
ambiente, se traducen en la habilitación legislativa a las Corts Valencianes para dictar 
normas adicionales de protección. En virtud de este precepto estatutario se aprobó la Ley 
10/2000, de 12 de diciembre, de residuos y suelos contaminados de la Comunitat 
Valenciana, mediante la cual se establece el marco regulador de la política autonómica de 
residuos y sus instrumentos de planificación autonómica en materia de residuos, como el 
actualmente vigente Decreto 55/2019, de 5 de abril, del Consell, por el que se aprueba la 
revisión del Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana.

Así mismo, de acuerdo con el artículo 61.3.d, la Comunitat Valenciana, como región de la 
Unión Europea, sin perjuicio de la legislación del Estado, ostenta la competencia exclusiva 
para el desarrollo y ejecución de las normas y disposiciones europeas en el ámbito de sus 
competencias.

A pesar de la existencia de las mencionadas normas autonómicas en materia de 
residuos, es significativo el desarrollo normativo europeo y estatal en materia de residuos y 
economía circular desde la aprobación de la Ley 10/2000, y la necesidad, por lo tanto, de 
adaptar la legislación autonómica a la legislación básica estatal en materia de residuos y 
medio ambiente, así como al desarrollo de los principios y objetivos de la legislación europea 
en materia de residuos, medio ambiente y economía circular.

En el ámbito europeo, tiene especial relevancia la llamada Directiva marco de residuos, 
Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, 
sobre los residuos y por la que se derogan varias directivas. Esta norma establece la política 
europea en materia de residuos, las medidas de prevención y obligaciones de reciclaje, la 
jerarquía en materia de gestión de residuos y los principios del sexto programa comunitario 
en materia de medio ambiente.

Así mismo, más recientemente, las instituciones europeas aprobaron un conjunto de 
directivas europeas que conforman el llamado paquete legislativo de economía circular, 
mediante las cuales se modifican varias directivas con incidencia relevante en la política de 
residuos, para adaptarlas a los objetivos, requerimientos, criterios, y principios estratégicos 
de la Unión Europea en materia de economía circular:

– Directiva (UE) 2018/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, por la que se modifican la Directiva 2000/53/CE relativa a los vehículos al final de su 
vida útil, la Directiva 2006/66/CE relativa a las pilas y acumuladores y a los residuos de pilas 
y acumuladores y la Directiva 2012/19/UE sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos.

– Directiva (UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, por la que se modifica la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos.

– Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos.

– Directiva (UE) 2018/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, por la que se modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de 
envases.

Así mismo, la Resolución del Parlamento Europeo, de 13 de junio de 2018, sobre política 
de cohesión y economía circular, y la Resolución del Parlamento Europeo, de 31 de mayo de 
2018, sobre la aplicación de la directiva sobre diseño ecológico, son claras directrices sobre 
objetivos de economía circular que la Unión Europea marca a los estados miembro como 
medidas urgentes y necesarias para la recuperación medioambiental y para garantizar un 
futuro sostenible de la sociedad europea en el contexto de la lucha contra el cambio 
climático, el cual requiere políticas globales y transversales urgentes.

Posteriormente, y en la misma línea, las instituciones de la Unión Europea aprobaron la 
Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, 
relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio 
ambiente.

Desde la entrada en vigor de la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de residuos y suelos 
contaminados de la Comunitat Valenciana, también se han sucedido novedades normativas 
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en el ordenamiento jurídico español. Destacan, por su relevancia, la Ley 20/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados, mediante la cual se traspone al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2008/98/CE y se establece la legislación estatal básica en estas 
materias, y más recientemente, el Real decreto 646/2020, de 7 de julio, sobre la eliminación 
de residuos mediante depósito en vertedero, que traspone la Directiva 2018/850. Así mismo, 
en 2016 el gobierno español aprobó el Plan estatal marco de residuos 2016-2022, mediante 
el cual se establecen los objetivos operativos de cumplimiento de la Ley 20/2011 y se 
establece la estructura de los planes autonómicos en materia de residuos y la contribución 
de las comunidades autónomas al logro de los objetivos estatales en materia de residuos. 
Más recientemente, en junio de 2020, el Consejo de Ministros aprobó la nueva Estrategia 
española sobre economía circular, España Circular 2030. Finalmente, la aprobación de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
completa el marco normativo básico en cuanto a la materia que es objeto de esta ley.

También hay que mencionar los recientes desarrollos legislativos autonómicos en esta 
materia realizados en las Islas Baleares, con la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y 
suelos contaminados de las Islas Baleares, y en la Comunidad Foral de Navarra, con la Ley 
14/2018, de residuos y su fiscalidad, de Navarra.

En este sentido, esta legislación autonómica proporciona un referente de seguridad 
jurídica a los preceptos regulados en esta ley, dado que la Ley 14/2018, de residuos y su 
fiscalidad, de Navarra, fue recurrida, en parte, por el Gobierno de España ante el Tribunal 
Constitucional. Actualmente se dispone de la Sentencia 100/2020, de 22 de julio de 2020, 
del Tribunal Constitucional, que da la razón al Gobierno de Navarra en relación con la norma 
aprobada. A este respecto, hay que indicar que no se recurrieron por inconstitucionales, por 
el Gobierno de España, los mecanismos previstos en la ley navarra de implantación de 
medidas complementarias en materia de gestión de envases ligeros.

Aun así, no consta recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 8/2019, de 19 de 
febrero, de residuos y suelos contaminados de las Islas Baleares, por parte del Gobierno de 
España, a la vista de la sentencia del Tribunal Constitucional 100/2020, de 22 de julio, en 
relación con la mencionada ley de residuos de Navarra. Sobre todo en todo lo relativo a los 
objetivos de reutilización de envases y sobre la posible implantación de sistemas adicionales 
y complementarios de recogidas selectivas de envases desechables respecto de los 
actuales sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor de envases ligeros 
(SCRAP).

Constan varias sentencias recientes del Tribunal Supremo en relación con la 
competencia estatal en materia de regulación de la responsabilidad ampliada del productor. 
Por lo tanto, a este respecto, se regula solo la necesaria reducción de rechazos de residuos 
a vertedero de residuos domésticos, competencia claramente local y autonómica en la 
Comunitat Valenciana, que hay que lograr con un nivel de eficiencia alta de los respectivos 
SCRAP de envases ligeros, así como de protección adicional del territorio para evitar el 
abandono de estos tipos de residuos. A este respecto, se regula la obligación de 
implantación, como mínimo, de un sistema de devolución y retorno por incentivo económico 
para las botellas de plástico de bebidas con capacidad inferior a tres litros –principal flujo de 
envases que se encuentran en la basura dispersa–, sistema que no viene regulado 
específicamente en la normativa básica estatal. Esta ley aborda también las dotaciones de 
contenerización y servicios ordinarios necesarios para que la Comunitat Valenciana pueda 
hacer una adecuada contribución a los objetivos de escala estatal de gestión de estos flujos.

Finalmente, hay que indicar que todas las referencias contenidas en esta ley a la 
responsabilidad ampliada del productor de envases ligeros o a los sistemas integrados de 
gestión de envases ligeros, son de aquellos que operan en la Comunitat Valenciana 
relacionados con envases de origen doméstico o comercial procedentes de la alimentación o 
distribución alimentaria. En ningún caso, sobre sistemas relacionados con los envases de 
materiales fitosanitarios.

Por lo tanto, teniendo en cuenta la necesidad de garantizar un elevado grado de 
protección del medio ambiente y de adaptación de nuestro modelo económico al contexto de 
lucha contra el cambio climático para garantizar un uso más racional y eficiente de los 
recursos naturales y los ecosistemas, así como la necesidad de adaptar el marco jurídico 
valenciano para dar cumplimiento a la legislación y a los objetivos estratégicos tanto 
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europeos como estatales en materia de residuos y economía circular, es oportuno y 
necesario adoptar una nueva legislación autonómica en materia de residuos y economía 
circular que sustituya a la Ley 10/2000, actualmente muy superada por el marco jurídico 
estatal y europeo vigente y la realidad socioeconómica y ambiental, al tiempo que se 
garantiza la seguridad jurídica de todos los agentes, públicos y privados, implicados y se 
potencia la eficacia de las políticas públicas en estas materias.

En este contexto competencial y de necesidad se inserta esta ley dirigida a fomentar la 
economía circular en la Comunitat Valenciana e incorporar los criterios de economía circular 
en materia de política de residuos, así como a impulsar la prevención y reducción de la 
generación de residuos, la preparación de los residuos para la reutilización y el reciclaje, la 
reutilización y el reciclaje de los residuos, con particular atención a los residuos domésticos y 
comerciales, cuya competencia de recogida y tratamiento recae fundamentalmente en las 
administraciones públicas locales, así como a la reutilización de envases y gestión de sus 
residuos. En este sentido, esta ley dedica una parte mayoritaria de sus disposiciones a 
aspectos vinculados a la prevención y adecuada gestión de los residuos domésticos y 
comerciales, así como de los residuos de envases ligeros, especialmente de bebidas. Estos 
flujos de residuos centran las metas cuantificadas para mesurar el logro de los objetivos de 
prevención y gestión en materia de residuos de las normativas y planificaciones europeas, 
estatales y autonómicas.

Esta ley se articula en siete títulos, ocho disposiciones adicionales, tres disposiciones 
transitorias, dos disposiciones derogatorias, cuatro disposiciones finales y tres anexos.

II
En el título I, capítulo I, se establecen las disposiciones generales para delimitar el 

objeto, finalidad y objetivos de la ley. Se incluye un artículo de definiciones para aclarar 
conceptos empleados en la norma, y se especifica el ámbito de aplicación de la ley. A los 
efectos de la consideración, tramitación, aprobación y otros aspectos relevantes en materia 
de subproductos y de fin de la consideración de residuo, se adopta la legislación básica 
estatal en estas materias.

En el capítulo II se establecen los principios jurídicos de la política de residuos, en el 
ejercicio de las competencias autonómicas en el marco de la normativa básica estatal en 
materia ambiental y de residuos y en aplicación de los principios de la política europea en 
materia ambiental, de residuos y de economía circular establecida por la normativa 
comunitaria. Se detalla la jerarquía de residuos y los principios de autosuficiencia y 
proximidad en la gestión de residuos, y se regula el derecho de acceso a la información, la 
participación y acceso a la justicia de la ciudadanía en materia de residuos y la aplicación del 
principio «quien contamina, paga».

También se delimitan las competencias de las varias administraciones y autoridades 
competentes autonómicas y locales, y se dota de carácter obligatorio a las disposiciones y 
objetivos de la planificación autonómica en estas materias, como contribución de la 
Comunitat Valenciana al logro de los objetivos de la planificación estatal en materia de 
residuos y para lograr un elevado grado de protección ambiental en el territorio valenciano.

III
El título II está organizado en dos capítulos. El capítulo I establece instrumentos 

organizativos y de financiación necesarios para garantizar una adecuada implementación de 
la política valenciana en materia de residuos y economía circular y, en concreto, de las 
medidas establecidas en esta ley. Como novedad, se crea la Agencia Valenciana de 
Residuos y Economía Circular como entidad de derecho público, integrada en el sector 
público administrativo de la Generalitat de las previstas en el artículo 3.1.c y 155.1 y 4 de la 
Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones, facultada para ejercer potestades administrativas y para 
realizar actividades técnicas, prestacionales y de fomento en materia de residuos. Se detalla 
su objeto, su adscripción y sus funciones, así como su estructura interna, que incluye sus 
órganos de gobierno y dirección, el Consejo de Participación y una oficina de prevención de 
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residuos, cuyo objetivo es impulsar medidas de prevención en base a la difusión y el 
asesoramiento a las entidades locales, al tejido empresarial y a la ciudadanía en general.

En el capítulo II de este título se crea el Fondo Ambiental de Residuos y Economía 
Circular, adscrito a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular, como fondo 
finalista para la financiación de las actuaciones de la Generalitat para implementar la política 
autonómica en materia de residuos y economía circular y fomentar la implantación de las 
medidas previstas en esta ley por parte otras administraciones públicas y agentes 
económicos implicados en la prevención y gestión de residuos.

IV
El título III regula los instrumentos de planificación de la política de residuos para dar 

cumplimiento a los objetivos marcados por la política de residuos estatal y europea que 
afecta al ámbito territorial de la Comunitat Valenciana: los programas de prevención de 
residuos de ámbito autonómico y local, el Plan integral de residuos de la Comunitat 
Valenciana (en adelante, PIRCV), los instrumentos de planificación y ejecución de la política 
de residuos de escala supramunicipal que desarrollan la planificación autonómica y 
supramunicipal (planes zonales de gestión de residuos y proyectos de gestión de las áreas 
de gestión, respectivamente) y los planes locales de recogida de residuos domésticos y 
municipales para el cumplimiento de la legislación y planificación autonómica y estatal en 
esta materia.

Así mismo, se regula el establecimiento por parte de las administraciones autonómica y 
locales de la Comunitat Valenciana de medidas económicas y fiscales, de contratación 
pública y de educación ambiental para el cumplimiento de los objetivos y principios de la 
política de residuos regulados en esta ley, así como para el fomento de la economía circular 
en el territorio valenciano. En primer lugar, se establecen medidas fiscales para fomentar la 
prevención de los residuos, su reutilización y reparación, la recogida separada y el impulso y 
fortalecimiento de los mercados de productos procedentes de la preparación para la 
reutilización y el reciclaje como instrumento de mitigación de las emisiones de gases de 
efecto invernadero. En segundo lugar, se establece que todas las administraciones públicas 
de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus competencias, deben incluir en el marco de 
la contratación de las compras públicas productos de alta durabilidad, reutilizables, 
reparables o fácilmente reciclables, por lo cual se fomentará la adquisición de productos con 
etiqueta ecológica según se recoge en la reglamentación de la Unión Europea específica en 
este tema, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público.

En cuanto a las medidas de educación ambiental, uno de los pilares fundamentales de la 
presente ley, se detallan las acciones que las administraciones locales y autonómica, en el 
marco de sus competencias, deben llevar a cabo para la consecución de los objetivos 
establecidos en esta norma. Así, tanto la información de las consecuencias negativas sobre 
el medio ambiente que tiene el uso incorrecto de productos como la prevención de estas 
forman parte de este muestrario de actuaciones necesarias. También se promueve la 
participación activa de la ciudadanía, empresas, y entidades sin ánimo de lucro para 
conseguir la reducción en la producción de residuos y su peligrosidad, y se hace particular 
énfasis en las acciones de sensibilización para evitar el abandono de residuos tanto en 
espacios naturales continentales terrestres como acuáticos y de ecosistemas marinos.

Otra novedad aportada por esta norma es la obligación de destinar el 1% del importe en 
la licitación de contratos de recogida y/o tratamiento de residuos a medidas de educación 
ambiental, formación y sensibilización, así como a la formación en materia de prevención y 
gestión de residuos para el personal de la administración, especialmente dirigida al personal 
funcionario que deba actuar en el ámbito de la vigilancia y la inspección de residuos.

Además, incorpora como líneas de trabajo dentro de la actuación en materia de 
educación ambiental la concienciación sobre la erradicación del hambre en el mundo, la 
reducción del desperdicio de alimentos, la gestión eficiente de los recursos naturales, la 
prevención en la producción de residuos no biodegradables, la reducción de las emisiones 
de gases de efecto invernadero y la conservación y protección de la biodiversidad.

Así mismo, la norma prevé la adaptación de los planes locales y los proyectos de gestión 
aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley para incorporar estas medidas 
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en un plazo máximo de quince meses. También se hace referencia a la necesidad de la 
colaboración económica de las diputaciones provinciales para desarrollar estas actuaciones 
en materia de educación ambiental. Finalmente, se establece que a partir de 2024 los entes 
locales y los entes encargados de la valorización y eliminación de residuos tendrán que 
disponer, individual o agrupadamente, de un programa de actuación de educación ambiental 
para acceder a las líneas de ayuda que promueva la Generalitat Valenciana en materia de 
prevención, reutilización y gestión de residuos.

V
El título IV trata con amplitud la prevención de residuos y establece los objetivos mínimos 

en términos de reducción en peso de los residuos generados, en aplicación del artículo 17.1 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. Así el Programa de prevención de residuos de la Comunitat Valenciana, incluido en 
el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana, puede establecer objetivos de 
prevención de residuos más exigentes que los establecidos en la normativa básica estatal y 
específicamente respecto a la prevención y/o reutilización para determinados productos, en 
especial para los aparatos electrónicos, pilas, acumuladores, textiles, muebles, envases, 
materiales y productos de construcción, de acuerdo con las particularidades y necesidades 
de la Comunitat Valenciana y, en todo caso, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17.2 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

En cuanto a medidas de prevención, hay que destacar la promoción de modelos de 
producción y consumo sostenibles y circulares, fomento del diseño y fabricación de 
productos eficientes, de la reutilización, reparación, reducción de la generación de residuos 
alimentarios y fomento de la donación de alimentos, así como la adopción de las medidas 
adecuadas para prevenir y reducir la basura dispersa tanto en el entorno natural, agrario, 
periurbano y marino.

Otras medidas al respecto son el fomento de la venta de productos a granel y venta y 
uso de envases o dispositivos reutilizables. Expresamente queda prohibida la destrucción o 
eliminación mediante depósito en vertedero de excedentes no vendidos de productos no 
perecederos como los textiles, juguetes o aparatos eléctricos, entre otros, destinándolos a 
los canales de reutilización.

A fin de reducir el consumo de envases desechables y garantizar el derecho humano de 
acceso al agua potable, las administraciones públicas, autonómica y locales, de la Comunitat 
Valenciana en el marco de las respectivas competencias dispondrán de fuentes de agua 
potable gratuita en edificios y espacios públicos, especialmente aquellas conectadas a la red 
municipal de agua potable, así como implementar campañas de promoción del uso del agua 
del grifo. También se reconoce el derecho de las personas consumidoras a disponer de agua 
potable del grifo gratuitamente en los establecimientos de hostelería, restauración y cáterin. 
Con estas medidas se pretende, por un lado, reducir la generación de residuos de envases 
de bebidas y los impactos en términos de consumo de materiales y de energía y generación 
de contaminación a lo largo del ciclo de vida de los envases, en particular en cuanto al agua 
potable, puesto que está generalizada la disposición por parte de la población de servicios 
públicos esenciales de abastecimiento de agua potable a través de las redes municipales de 
abastecimiento, financiados a través de recursos públicos. Así mismo, se pretende avanzar 
en garantizar el ejercicio a toda la ciudadanía del derecho humano esencial de acceso al 
agua potable, reconocido como tal por la Asamblea General de Naciones Unidas desde 
2010.

Esta ley también trata de incentivar la venta y uso de envases de bebidas reutilizables. 
La crisis derivada de la pandemia de covid-19 ha mostrado la fragilidad del sistema de 
comercialización de envases reutilizables, dado que solo se comercializan prácticamente, en 
la actualidad, a través del canal horeca (hostelería, restauración y cáterin). El cierre y 
reducción drástica de las capacidades de venta del canal horeca durante la pandemia 
evidencia que 2020 ha sido un año con un incremento exponencial de la venta de bebidas a 
través de envases desechables, frente a los envases reutilizables, que ofrecen las mismas 
garantías sanitarias de uso y comercialización, como consecuencia de este único canal de 
comercialización de bebidas en envases reutilizables. Por lo tanto, de acuerdo con los 
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principios de la economía circular, la estrategia nacional de economía circular aprobada por 
el Gobierno de España y los objetivos estatales y autonómicos de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, y para reducir la producción de residuos y la incidencia del 
abandono de residuos de envases, se introducen medidas y objetivos concretos para 
incrementar la disponibilidad de referencias de bebidas en envases reutilizables en los 
establecimientos de comercialización de alimentos, teniendo en cuenta su tamaño como 
referencia de proporcionalidad de esta medida, así como en relación con los mecanismos de 
reutilización para garantizar la condición de no residuos de los envases utilizados. Estos 
requerimientos se extienden a la venta en línea, para favorecer la libertad de elección de las 
personas consumidoras de la Comunitat Valenciana y mejorar su acceso a estos tipos de 
envases, ya sea a través del comercio físico o por medios electrónicos.

Una cuestión nueva es el tratamiento que se hace para alcanzar la reducción de 
residuos alimentarios. Este objetivo se debe incorporar en el Programa de prevención de 
residuos de la Comunitat Valenciana de acuerdo con las orientaciones establecidas en el 
Programa estatal de prevención de residuos, de forma que el Consell llevará a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias dirigidas a la prevención y 
reducción de las pérdidas y del desperdicio alimentarios en la producción primaria, la 
transformación y fabricación, distribución mayorista y minorista de alimentos, y los servicios 
de hostelería y restauración y los hogares. Así mismo, también se fijan las obligaciones de 
las administraciones públicas en esta materia dirigidas al fomento en la reducción del 
desperdicio alimentario.

Es importante la referencia que se hace en el artículo 19.2 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en la cual las 
empresas de la producción primaria, las industrias alimentarias y las empresas de 
distribución y de restauración colectiva deben priorizar:

a) La donación de alimentos y otros tipos de redistribución para consumo humano, o la 
transformación de los productos que no se han vendido pero que continúan siendo aptos 
para el consumo;

b) La alimentación animal y la fabricación de piensos;
c) Su uso como subproductos en otra industria, y
d) En última instancia, ya como residuos, al reciclaje y, en particular, a la obtención de 

compost y digerido de máxima calidad para su uso en los suelos con el objetivo de producir 
un beneficio a estos y, cuando no sea posible lo anterior, a la obtención de combustibles.

También se hace referencia a la práctica del espigueo como actividad complementaria 
sin ánimo de lucro y mediante acuerdos con los productores.

Así mismo, también se regulan los derechos de las personas consumidoras en cuanto al 
reconocimiento del derecho a recibir información de las administraciones públicas y 
empresas alimentarias respecto a la prevención de las pérdidas y el desperdicio 
alimentarios, llevarse alimentos no consumidos de los establecimientos de restauración 
previamente contratados, así como incluir en los planes educativos elementos de 
concienciación al respeto e impulsar proyectos cívicos que tengan como finalidad sensibilizar 
y promocionar prácticas para prevenir las pérdidas y el desperdicio alimentarios, entre otros.

Respecto a la contratación pública sostenible para la reducción de residuos y la 
economía circular, se hace hincapié en marcar un plazo temporal para aprobar un plan de 
contratación sostenible por parte del Consell con el objetivo de conseguir reducir residuos 
alimentarios, adquisición de productos respetuosos con el medio ambiente, suministro de 
energía de fuentes renovables, así como la adquisición y uso de productos de diseño 
ecológico.

También en este capítulo se regula el uso de film no envase y embalajes no reutilizables 
y difícilmente o no reciclables, los cuales reducen la eficacia de los sistemas de gestión de 
residuos e incrementan la eliminación de estos materiales a través de depósito en vertedero 
o bien el abandono en el medio. Así queda prohibido en la Comunitat Valenciana el 
etiquetado de bolsas de plástico y film que legalmente no esté considerado como envase por 
la normativa básica estatal, así como embalajes legalmente considerados envases pero que 
no sean reciclables por las tecnologías disponibles, que contengan la expresión «envases», 
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«envase» o similar, mientras estos materiales no estén adheridos a los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor o los sistemas integrados de gestión.

Además, se enumeran y concretan una serie condiciones a la comercialización, tanto 
temporales como referidas a su composición, de paquetes de latas o botellas de bebidas, así 
como de los recipientes desechables, de acuerdo con la normativa básica estatal.

También se prevé la realización de estudios específicos y la colaboración con el 
ministerio con competencias en transición ecológica para el fomento de la durabilidad de los 
productos y la prevención de la obsolescencia prematura.

Finalmente, este título IV finaliza tratando medidas de prevención de envases 
desechables y, de acuerdo con la promoción los envases reutilizables de bebidas, dispone 
de una serie de condicionantes a la venta de envases a los comercios minoristas en función 
de la superficie de los establecimientos, de conformidad con la normativa estatal en la 
materia.

VI
El título V regula la gestión de los residuos y se organiza en seis capítulos. En el capítulo 

I, se regulan las obligaciones de los productores iniciales u otros poseedores de residuos, 
relativas a la gestión de sus residuos, así como las relativas al almacenamiento, mezcla, 
envasado y etiquetado de sus residuos.

Los capítulos II y III establecen los objetivos y medidas en la gestión de los residuos, con 
particular atención al fomento de la preparación para la reutilización y el reciclaje. Se fija un 
calendario de implantación de recogidas separadas para los residuos municipales: 
biorresiduos, textiles, aceites de cocina usados, residuos domésticos peligrosos y residuos 
voluminosos. Esta recogida separada puede realizarse mediante recogida en contenedores, 
puerta a puerta, sistemas de entrega y recepción y otras modalidades de recogida siempre 
que se garantice que la eficacia y eficiencia del sistema elegido es equivalente al sistema 
más eficiente de recogida separada. Si bien la regla general es la obligatoriedad de la 
recogida separada, se establece la posibilidad de que se puedan aplicar excepciones en 
casos debidamente justificados. También se regula la implantación de sistemas 
complementarios de recogida selectiva a los actuales sistemas colectivos de responsabilidad 
ampliada del productor de envases ligeros, de carácter obligatorio para los envases botellas 
de plástico de bebida con una capacidad inferior a tres litros que facilite la trazabilidad y 
recuperación de este material y la colaboración ciudadana en el proceso, en línea con la 
literalidad de la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio 
de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el 
medio ambiente. Y dado que se trata de un sistema que no está específicamente regulado 
en la normativa básica estatal, queda, por lo tanto, dentro de la competencia de la Comunitat 
Valenciana. Para el resto de envases de bebidas, la aplicación de estos nuevos sistemas 
queda como un sistema voluntario que pueden aplicar los productores de manera voluntaria, 
sin que ninguna actuación pueda impedir la aplicación de estas medidas por parte de 
agentes económicos individuales que así lo consideren. La regulación de estos sistemas en 
esta ley queda parecida a las actualmente vigentes en las comunidades autónomas de Illes 
Balears y Foral de Navarra, relativas a estos tipos de regulación sobre los sistemas de 
incentivo económico, para alcanzar los objetivos europeos de recogida separada, las cuales 
se ajustan al marco constitucional español.

Así mismo se establece una dotación mínima necesaria de contenedores para que la 
Comunitat Valenciana alcance los datos de la media nacional en materia de l/hab de 
contenedores de envases ligeros y vidrio. A este respeto, a fecha de 31 de diciembre de 
2019, la Comunitat Valenciana continúa siendo la penúltima comunidad autónoma en 
contenerización de envases ligeros de España. La ratio de contenerización de la Comunitat 
Valenciana es de 13,1 l/hab, claramente inferior a la media estatal situada en 14,6 l/hab. En 
cuanto a la aportación de la contenerización, en el caso valenciano se sitúa en 12,3 
kg/hab/año, claramente inferior a la media estatal situada en 17,1 kg/hab/año. A pesar de la 
mejora de estos indicadores en los últimos años, el ritmo de mejora es significativamente 
insuficiente para alcanzar los niveles medios a escala estatal. Partiendo de una situación en 
que la Comunitat Valenciana se situaba en 2015 en el último lugar respecto al resto de las 
comunidades autónomas en cuanto a la aportación de los sistemas de responsabilidad 
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ampliada de los productores de envases ligeros y la dotación de contenedores de recogida 
selectiva de estos, y después de los años transcurridos en los que los productores de 
envases se comprometieron a mejorar los resultados del sistema actual, sin implantar 
sistemas adicionales y complementarios, los resultados alcanzados son muy limitados e 
insuficientes. Todo ello, a pesar de las importantes inversiones de las entidades locales de la 
Comunitat Valenciana en nueva contenerización durante este periodo. Todo esto justifica la 
necesidad y proporcionalidad de las medidas establecidas en esta ley en relación con la 
reutilización y reciclaje de envases de bebidas para cumplir con la normativa europea en 
materia de medio ambiente, economía circular y plásticos desechables. Así mismo, es 
necesario mejorar los niveles de logro de los objetivos autonómicos de gestión de envases 
ligeros puesto que son importantes por su contribución a los objetivos de la planificación 
estatal en materia de recogida separada, puesto que la Comunitat Valenciana, junto con 
Andalucía y Galicia, se encuentra por debajo de los niveles medios estatales.

Así mismo, se establecen objetivos específicos de preparación para la reutilización y el 
reciclaje de residuos domésticos y comerciales, y para residuos municipales para el medio y 
largo plazo, y de preparación para la reutilización, el reciclaje y la valorización material para 
los residuos de construcción y demolición. Se establece que la eliminación de los residuos 
tendrá que llevarse a cabo de manera segura y, en el caso del depósito en vertedero, 
después de haber sido sometidos los residuos a un tratamiento previo. Así mismo se aclara 
en este artículo la consideración de la quema de residuos vegetales generados en el entorno 
agrario. También se hace referencia expresa a diferentes flujos de residuos, como son los 
biorresiduos, para los cuales se tendrán que adoptar medidas específicas para posibilitar su 
separación y reciclaje mediante tratamiento biológico, incluido el tratamiento en origen 
mediante compostaje doméstico o comunitario, y la obtención de enmiendas orgánicas de 
calidad. También se establecen disposiciones específicas para la recogida y el tratamiento 
de los aceites usados. Finalmente, los residuos de construcción y demolición tendrán que 
clasificarse en diferentes fracciones, preferentemente en el lugar de generación, y las obras 
de demolición se llevarán a cabo de manera selectiva, a partir de enero de 2024.

El capítulo IV aborda el traslado de residuos, entendido como el transporte de residuos 
destinados a la eliminación y la valorización. Las operaciones de traslado de residuos que 
afecten a la Comunitat Valenciana se rigen por el artículo 31 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. A estos efectos, la autoridad 
competente de la Comunitat Valenciana es la conselleria competente en materia de residuos.

En el capítulo V se regulan las obligaciones de información de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 64 y 65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, siendo la Agencia Valenciana de Residuos y 
Economía Circular el órgano competente de ámbito autonómico en esta materia. Así mismo, 
establece que esta agencia es la encargada de suministrar la información relativa a los 
planes de residuos y programas de prevención de residuos requerida al ministerio 
competente en materia de residuos, y la faculta para obtener la información relativa a la 
responsabilidad ampliada del productor que considere necesaria para el cumplimiento de la 
ley y de los objetivos de planificación en materia de residuos.

En cuanto al capítulo VI, se establece que el régimen de autorización y comunicación de 
las actividades de producción y gestión de residuos debe llevarse a cabo de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo III del título III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, y prevé la creación del Registro General de 
Gestores Autorizados de Residuos de la Comunitat Valenciana, así como del Registro de 
Productores de Residuos de la Comunitat Valenciana.

VII
Sobre el título VI, de suelos contaminados, a todos los efectos, la regulación de suelos 

contaminados de la Comunitat Valenciana se rige por lo establecido en el título VIII de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en 
virtud de la cual las comunidades autónomas declararán y delimitarán mediante resolución 
expresa los suelos contaminados, así como la creación de un inventario con los suelos 
declarados contaminados y de descontaminación voluntaria. Consiguientemente, y de 
acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para una 
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economía circular, se crea la lista de prioridades de actuación en materia de 
descontaminación.

VIII
Sobre el título VII, responsabilidad, vigilancia, inspección y control, en el ámbito de las 

competencias autonómicas, las funciones de vigilancia, inspección y control del correcto 
cumplimiento de esta ley y sus normas de desarrollo y la normativa básica estatal en materia 
de residuos las ejercen las consellerias competentes en materia de vigilancia de puesta en el 
mercado, de residuos y de seguridad ciudadana, en el marco de sus respectivas 
competencias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Respecto al régimen sancionador en materia de residuos y suelos contaminados de la 
Comunitat Valenciana, se rige por lo establecido en el capítulo II del título IX de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, a 
pesar de que la presente ley adiciona varios supuestos de infracciones graves y leves 
relativas a la reincidencia de actuaciones consistentes en la no devolución al operador del 
sistema de gestión del envase reutilizable o residuos de envases domésticos para su 
posterior preparación para su reutilización o reciclaje. Así mismo, la potestad sancionadora 
corresponderá a las autoridades competentes de ámbito autonómico de acuerdo con el 
artículo 12 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, y el artículo 7 de esta ley.

IX
Finalmente esta ley cuenta con ocho disposiciones adicionales, tres disposiciones 

transitorias, dos disposiciones derogatorias, cuatro disposiciones finales y tres anexos.
La disposición adicional primera, relativa a los convenios de colaboración preexistentes 

con los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor y sistemas integrados 
de gestión de residuos de envases ligeros, responde a la necesidad, proporcionalidad y 
oportunidad de modificar y adaptar de manera rápida y automática los convenios existentes 
a la entrada en vigor de la ley, para que las entidades locales de la Comunitat Valenciana 
dispongan de mayor cantidad de recursos económicos y materiales para contribuir 
adecuadamente a los objetivos estatales en la materia.

La disposición adicional segunda establece la consideración de la operación de 
valorización para la utilización como enmienda orgánica del material bioestabilizado, 
obtenido en las plantas de tratamiento mecánico de residuos mezclados de origen 
doméstico.

La disposición adicional tercera trata, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional undécima de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, de la adaptación de los contratos y negocios jurídicos existentes para 
la adopción de las mejores técnicas disponibles para el tratamiento de residuos municipales.

La disposición adicional cuarta fija el plazo para requerir la información de los entes 
locales a la Generalitat en materia de recogida de envases ligeros y vidrio.

La disposición adicional quinta, sobre restricciones a la puesta en el mercado de 
productos no reciclables, hace referencia a la posibilidad de restricciones sobre materiales o 
embalajes nuevos no reciclables que puedan aparecer en el mercado de la Unión Europea 
en un futuro.

La disposición adicional sexta fija la declaración de utilidad pública y de interés a efectos 
de expropiación forzosa e imposición de servidumbres del Plan integral de residuos, de los 
planes zonales y de los proyectos de gestión de residuos.

La disposición adicional séptima prevé la aplicación de criterios de ruralidad en el diseño 
y la implementación de las medidas establecidas en esta ley.

La disposición adicional octava aborda la coordinación a la hora de aplicar la normativa 
básica estatal en materia de responsabilidad ampliada del productor de envases de bebidas 
siempre que sea más restrictiva que la presente ley.

La disposición transitoria primera establece que las competencias y funciones asignadas 
por esta ley a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular serán desarrolladas 
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por la dirección general competente en materia de residuos en tanto la Agencia no se 
encuentre en funcionamiento.

La disposición transitoria segunda establece la compensación por parte de los sistemas 
de responsabilidad ampliada del productor a las administraciones públicas valencianas en 
tanto se traspone al ordenamiento jurídico español la Directiva 852/2018 de 30 de mayo.

La disposición transitoria tercera prevé el desarrollo y puesta en funcionamiento de la 
Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular.

La disposición derogatoria primera deroga aquellas disposiciones que se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en esta ley, y, en particular, deroga la 
Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de residuos de la Comunitat Valenciana.

La disposición derogatoria segunda deroga el punto dieciséis del artículo 9 de la Ley 
21/2017, de 28 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, 
relativo al fondo autonómico para la mejora de la gestión de residuos.

La disposición final primera establece el plazo de desarrollo de la Agencia Valenciana de 
Residuos y Economía Circular en doce meses desde la entrada en vigor de la ley.

La disposición final segunda establece la modificación en dos disposiciones del Decreto 
ley 1/2022, de medidas urgentes en respuesta a la emergencia energética y económica 
originada en la Comunitat Valenciana por la guerra en Ucrania, para garantizar la seguridad 
jurídica.

La disposición final tercera establece los títulos competenciales y la disposición final 
cuarta regula la habilitación normativa para el desarrollo de la presente ley.

Este texto legal se cierra con tres anexos. El anexo I presenta una lista no exhaustiva de 
posibles actuaciones de gasto o inversiones financiables con cargo al Fondo Ambiental de 
Política de Residuos y Economía Circular.

El anexo II establece los condicionantes y requisitos para los sistemas de incentivo 
económico autonómico obligatorio SDR, o bien para los sistemas de depósito, devolución y 
retorno de envases de bebidas desechables de acuerdo con la normativa básica estatal, 
como medida adicional y complementaria y como contribución de la Comunitat Valenciana 
para el cumplimiento de los objetivos estatales en materia de recogida separada de envases 
de botellas de bebidas plástico y otros desechables.

El anexo III establece los condicionantes y requisitos para los sistemas de gestión de 
envases reutilizables industriales y comerciales.

TÍTULO I
Disposiciones y principios generales, competencias y financiación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto, finalidad y objetivos.
1. Esta ley tiene por objeto, en el marco de las competencias de la Generalitat, 

establecer el régimen jurídico de la prevención, producción y gestión de residuos y el 
régimen jurídico aplicable a los suelos contaminados, así como desarrollar instrumentos para 
fomentar la transición hacia una economía circular.

2. Esta ley tiene por finalidad la prevención y la reducción de la generación de residuos y 
de los impactos adversos de su generación y gestión, así como la reducción del impacto 
global del uso de los recursos naturales y mejorar la eficiencia de su uso. Todo ello para 
conseguir, en última instancia, lograr un nivel elevado de protección del medio ambiente y de 
la salud humana, contribuir a la implantación de un modelo económico circular y de bajas 
emisiones contaminantes a través de prácticas empresariales, de materiales y de productos 
innovadores y sostenibles, y llevar a cabo una transición ecológica efectiva y socialmente 
justa en la Comunitat Valenciana.

3. Los objetivos generales de esta ley son:
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a) Priorizar la reducción de la generación de residuos, la reutilización de materiales y 
productos y el reciclaje de los residuos para el uso posterior de los materiales recuperados, o 
en última instancia, su valorización.

b) Minimizar la eliminación de los residuos.
c) Garantizar una gestión eficaz de los residuos en la Comunitat Valenciana que 

prevenga y minimice los impactos adversos sobre el medio ambiente, proteja la salud 
humana y mejore la calidad de vida de las personas.

d) Desarrollar instrumentos de coordinación interadministrativa, planificación, inspección 
y control que garanticen la eficacia, autosuficiencia, proximidad, seguridad y eficiencia de las 
operaciones de prevención de la generación y gestión de residuos, de acuerdo con la 
jerarquía de residuos y los criterios de la economía circular.

e) Garantizar los derechos de acceso a la información, a la justicia y a la participación de 
la ciudadanía en materia de prevención y gestión de los residuos, fomentando la 
corresponsabilidad ambiental en el comportamiento diario de las personas consumidoras, 
empresas y administraciones en materia de residuos y economía circular.

f) Fomentar y promover la aplicación de los criterios de la economía circular en los 
procesos de producción, consumo y posconsumo al ámbito territorial de la Comunitat 
Valenciana, y especialmente a la implantación de la simbiosis industrial.

g) Contribuir a los objetivos autonómicos, estatales y europeos de mitigación de las 
causas del cambio climático, así como a la adaptación a sus efectos en el ámbito territorial 
de la Comunitat Valenciana.

h) Contribuir al cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible y Agenda 2030 de 
las Naciones Unidas, así como al nuevo Plan de acción para la economía circular por una 
Europa más limpia y competitiva.

i) Contribuir a la regeneración de espacios degradados, a la descontaminación de los 
suelos y del medio acuático.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de esta ley se entiende por:
a) Agente: toda persona física o jurídica que organice la valorización o la eliminación de 

residuos por encargo de terceros, incluidas aquellas que no tomen posesión física de los 
residuos.

b) Alimento o producto alimentario: cualquier sustancia o producto destinado a ser 
ingerido por los seres humanos o con probabilidad razonable de serlo, tanto si ha sido 
transformado total o parcialmente como si no, incluidos el agua y el resto de bebidas y los 
chicles; y excluidos los piensos, los animales vivos, salvo que estén preparados para ser 
comercializados para consumo humano, las plantas antes de la cosecha, los medicamentos, 
los cosméticos, el tabaco y los productos del tabaco, las sustancias estupefacientes o 
psicotrópicas y los residuos y contaminantes.

c) Área de aportación: instalación de almacenamiento fija con una superficie inferior a 
300 m², con posibilidad de construirse a una sola cota, para el almacenamiento en el ámbito 
de la recogida en espera de tratamiento, exclusiva de residuos domésticos no peligrosos por 
parte del consorcio o entidad local de los servicios de valorización y eliminación competente, 
de acuerdo con el proyecto correspondiente de gestión de ecoparques y áreas de 
aportación. A efectos de autorización, las áreas de aportación se rigen por lo dispuesto en la 
Ley 6/2014, de la Generalitat Valenciana. Esta instalación requiere, como mínimo, disponer 
de vallado perimetral, puerta de acceso, solera de hormigón adecuada y dos contenedores 
de un mínimo de 15 m³ cada cual, al menos para residuos de construcción y demolición y 
muebles y enseres. La vigilancia de esta instalación puede compartirse con otras unidades 
similares o realizarse por la autoridad local del lugar donde esté ubicada.

d) Arte de pesca: todo artículo o componente de un equipo que se utiliza en la pesca o la 
acuicultura para atraer, capturar o criar recursos biológicos marinos y de aguas continentales 
o que flota en la superficie y se despliega con el objetivo de atraer, capturar o criar tales 
recursos biológicos marinos y de aguas continentales.

e) Autoridad competente: aquella encargada de ejercer los cometidos previstos en la ley, 
que designan, en su ámbito respectivo de competencias, el gobierno y las administraciones 
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públicas: la administración general del Estado, la administración autonómica, las entidades 
locales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

f) Biorresiduo: residuo biodegradable vegetal de hogares, jardines, parques y del sector 
servicios, así como residuos alimentarios y de cocina procedentes de hogares, oficinas, 
restaurantes, mayoristas, comedores, servicios de restauración colectiva y establecimientos 
de consumo al por menor, entre otros, y residuos comparables procedentes de plantas de 
transformación de alimentos.

g) Cadena alimentaria: el conjunto de actividades que llevan a cabo los agentes a los 
que les es aplicable esta ley que intervienen en la producción, la transformación, la 
distribución y el consumo de alimentos.

h) Comercialización: todo suministro de un producto para su distribución, consumo o 
utilización en el mercado nacional en el transcurso de una actividad comercial, ya sea con 
pago previo o a título gratuito.

i) Compost: materia orgánica higienizada y estabilizada obtenida a partir del tratamiento 
controlado biológico aerobio y termófilo de residuos biodegradables recogidos 
separadamente. No se considera compost el material bioestabilizado.

j) Consumo responsable o consumo sostenible: según la Comisión Europea, el consumo 
sostenible o responsable y su fomento están relacionados con elementos clave, como por 
ejemplo la vida útil y la durabilidad óptimas de los productos y la facilidad de reparación, 
actualización, desmontaje y reciclaje de estos. También está vinculado a dar una segunda 
vida a los productos vendiéndolos en el mercado de segunda mano. Así mismo, este tipo de 
consumo está relacionado con la tarea de concienciación, a través del suministro de 
información clara, creíble y pertinente a los consumidores para que puedan tomar decisiones 
de compra con conocimiento de causa y contribuir a esta transición.

k) Fecha de consumo preferente: la fecha hasta la cual un alimento conserva sus 
propiedades específicas si se almacena correctamente.

l) Fecha de caducidad: la fecha a partir de la cual la ingesta de un alimento puede 
comportar un peligro inmediato para la salud humana, utilizada en el caso de alimentos 
microbiológicamente muy perecederos, de acuerdo con la normativa de seguridad 
alimentaria.

m) Digerido: material orgánico obtenido a partir del tratamiento biológico anaerobio de 
residuos biodegradables recogidos separadamente. No se considera digerido el material 
bioestabilizado.

n) Economía circular: sistema económico en el cual el valor de los productos, materiales 
y otros recursos de la economía dura el mayor tiempo posible, potenciando su uso eficiente 
en la producción y el consumo, reduciendo de este modo el impacto medioambiental de su 
uso, y reduciendo al mínimo los residuos y la liberación de sustancias peligrosas en todas 
las fases del ciclo de vida, en su caso, mediante la aplicación de la jerarquía de residuos. 
Contrasta con el modelo económico lineal tradicional, basado principalmente en el concepto 
«usar y tirar», que requiere grandes cantidades de materiales y energía baratos y de fácil 
acceso.

o) Ecoparque o punto limpio: instalación de almacenamiento en el ámbito de la recogida 
de una entidad local, donde se recogen de forma separada los residuos domésticos.

Hasta la entrada en vigor de la normativa básica estatal que regule los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor para residuos agrarios de plástico no envase y para 
los residuos de gomas de goteo, las entidades locales encargadas de la gestión de los 
ecoparques pueden acordar la recogida separada de estos flujos de residuos para el 
tratamiento posterior por un gestor autorizado de estos tipos de residuos. El coste de la 
recogida separada y el tratamiento de los flujos de residuos a que se refiere este párrafo 
puede ser repercutido a los productores de estos residuos.

p) Ecoparque móvil: instalación móvil de almacenamiento en el ámbito de la recogida de 
una entidad local, donde se recogen de forma separada los residuos domésticos.

q) Eliminación: cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la 
operación tenga como consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o 
materiales, siempre que estos no superen el 50 % en peso del residuo tratado, o el 
aprovechamiento de energía. El anexo III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
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suelos contaminados para una economía circular recoge una lista no exhaustiva de 
operaciones de eliminación.

r) Empresa alimentaria: la empresa pública o privada que, con o sin ánimo de lucro, lleva 
a cabo una actividad relacionada con cualquiera de las etapas de la producción, la 
transformación y la distribución de alimentos.

s) Envase: todo producto fabricado con materiales de cualquier naturaleza y que se 
utilice para contener, proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías, desde materias 
primas hasta artículos acabados, en cualquier fase de la cadena de fabricación, distribución 
y consumo. Se consideran también envases todos los artículos desechables utilizados con 
este mismo fin. Dentro de este concepto se incluyen los envases de venta o primarios, los 
envases colectivos o secundarios y los envases de transporte o terciarios. Se consideran 
envases los artículos que se ajusten a la definición mencionada anteriormente, sin perjuicio 
de otras funciones que el envase también pueda ejercer, salvo que el artículo forme parte 
integrante de un producto y sea necesario para contener, sustentar o preservar este 
producto durante toda su vida útil, y todos sus elementos estén destinados a ser usados, 
consumidos o eliminados conjuntamente. También se consideran envases los artículos 
diseñados y destinados a ser llenados en el punto de venta y los artículos desechables 
vendidos llenos o diseñados y destinados al llenado en el punto de venta, a condición de que 
ejerzan la función de envase. Los elementos del envase y elementos auxiliares integrados 
en este se consideran parte del envase al cual van unidos; los elementos auxiliares 
directamente colgados del producto o ligados a este y que ejerzan la función de envase se 
consideran envases, salvo que formen parte integrante del producto y todos sus elementos 
estén destinados a ser consumidos o eliminados conjuntamente.

t) Envase colectivo o envase secundario: todo envase diseñado para constituir en el 
punto de venta una agrupación de un número determinado de unidades de venta, tanto si es 
vendido como tal al usuario o consumidor final, como si se utiliza únicamente como medio 
para reaprovisionar los estantes en el punto citado, y puede separarse del producto sin 
afectar las características de este.

u) Envase comercial: envase que, sin tener la consideración de doméstico, está 
destinado al uso y al consumo propio del ejercicio de la actividad comercial, al por mayor y al 
por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así 
como del resto del sector servicios.

v) Envase compuesto: envase hecho con dos o más capas de materiales diferentes que 
no pueden separarse a mano y forman una única unidad integral que consta de un recipiente 
interior y una carcasa exterior, que se rellena, almacena, transporta y vacía como tal.

w) Envase de venta o envase primario: todo envase diseñado para constituir en el punto 
de venta una unidad de venta destinada al consumidor o usuario final, que recubra el 
producto completa o solo parcialmente, pero de tal forma que no pueda modificarse su 
contenido sin abrir o modificar este envase.

x) Envase doméstico: envase de productos destinados al uso o consumo por 
particulares, independientemente de su carácter primario, secundario o terciario, siempre 
que sean susceptibles de ser adquiridos por el consumidor en los comercios, con 
independencia del lugar de venta o consumo.

y) Envase industrial: envase destinado al uso y al consumo propio del ejercicio de la 
actividad económica de las industrias, explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o 
acuícolas, salvo los que tengan la consideración de comerciales y domésticos.

z) Envase reutilizable: todo envase que ha sido concebido, diseñado y comercializado 
para realizar múltiples circuitos o rotaciones a lo largo de su ciclo de vida, y es rellenado o 
reutilizado con el mismo fin para el que fue concebido.

aa) Entidades de iniciativa social: las fundaciones, asociaciones, cooperativas, 
organizaciones de voluntariado y las otras entidades e instituciones de carácter privado sin 
ánimo de lucro que tienen entre sus finalidades actividades de carácter social, asistencial, 
inclusivo o de inserción sociolaboral.

ab) Espigueo: la recolección de los alimentos que han quedado en el campo después de 
la cosecha principal o de las cosechas sembradas no recogidas, previa autorización del 
titular de la explotación.
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ac) Relleno: toda operación de valorización en la que se utilizan residuos no peligrosos 
aptos para fines de regeneración en zonas excavadas o para obras de ingeniería 
paisajística. Los residuos empleados para relleno tienen que sustituir materiales que no sean 
residuos y ser aptos para los fines anteriormente mencionados y estar limitados a la cantidad 
estrictamente necesaria para lograr estos fines. En el supuesto de que las operaciones de 
relleno vayan encaminadas a la regeneración de zonas excavadas, estas operaciones tienen 
que estar justificadas por la necesidad de restituir la topografía original del terreno.

ad) Basura dispersa: residuos no depositados en los lugares designados para ello y que 
acaban abandonados en espacios naturales, agrarios o urbanos, y que requieren una 
operación de limpieza ordinaria o extraordinaria para restablecer su situación inicial.

ae) Gestión de residuos: la recogida, el transporte, la valorización y la eliminación de los 
residuos, incluidas la clasificación y otras operaciones previas; así como la vigilancia de 
estas operaciones y el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos. Se incluyen 
también las actuaciones realizadas en calidad de negociante o agente.

af) Gestor de residuos: la persona física o jurídica, pública o privada, registrada mediante 
autorización o comunicación que realice cualquiera de las operaciones que componen la 
gestión de los residuos, sea o no el productor de estos.

ag) Instalaciones portuarias receptoras: las instalaciones portuarias receptoras, tal como 
se definen en el artículo 2.q del Real decreto 128/2022, de 15 de febrero, sobre instalaciones 
portuarias receptoras de desechos de buques.

ah) Introducción en el mercado: primera comercialización de un producto en el mercado 
nacional.

ai) Lácteo: los productos lácteos o derivados de la leche son considerados alimentos en 
cualquiera de sus formas, y no bebidas, por sus propiedades biológicas y nutricionales, tal y 
como indica la OMS.

aj) Despilfarro alimentario: los alimentos destinados al consumo humano, en un estado 
apto para ser ingeridos, que se retiran de la cadena de producción o de suministro para ser 
descartados en las fases de la producción primaria, la transformación, la fabricación, el 
transporte, el almacenamiento, la distribución y el consumidor final, con la excepción de las 
pérdidas de la producción primaria.

ak) Material bioestabilizado: material con contenido orgánico obtenido de las plantas de 
tratamiento mecánico biológico de residuos mezclados.

al) Mejores técnicas disponibles: las mejores técnicas disponibles, tal como se definen 
en el artículo 3.12 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

am) Negociante: toda persona física o jurídica que actúe por cuenta propia en la compra 
y posterior venta de residuos, incluidas aquellas que no tomen posesión física de los 
residuos.

an) Norma armonizada: una norma armonizada con arreglo a la definición del artículo 
2.1.c del Reglamento (UE) número 1.025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de octubre de 2012, sobre la normalización europea, por el que se modifican las directivas 
89/686/CEE y 93/15/CEE del Consejo y las directivas 94/9/CE, 94/25/CE, 95/16/CE, 
97/23/CE, 98/34/CE, 2004/22/CE, 2007/23/CE, 2009/23/CE y 2009/105/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y por el que se deroga la Decisión 87/95/CEE del Consejo y la 
Decisión número 1.673/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

ao) Aceite de cocina usado: residuo de grasas de origen vegetal y animal que se genera 
después de ser utilizado en el cocinado de alimentos en el ámbito doméstico, centros e 
instituciones, hostelería, restauración y análogos.

ap) Aceites usados: todos los aceites industriales o de lubricación, de origen mineral, 
natural o sintético, que hayan dejado de ser aptos para el uso originalmente previsto, como 
los aceites usados de motores de combustión y los aceites de cajas de cambios, los aceites 
lubricantes, los aceites para turbinas y los aceites hidráulicos, excluidos los aceites de cocina 
usados.

aq) Operadores de la preparación para la reutilización: a los efectos de esta ley, se 
entiende por operador de la preparación para la reutilización los propietarios y proveedores 
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de servicios de envases reutilizables industriales y comerciales, ya sean primarios, 
secundarios o terciarios, que se constituyan a tal efecto como operadores de sistemas de 
gestión de envases reutilizables.

ar) Pérdidas de la producción primaria: las partes comestibles de los alimentos que 
quedan en la propia explotación, ya sean reincorporadas al suelo o utilizadas para hacer 
compostaje in situ.

as) Persona consumidora: La persona física que, en el marco de la cadena alimentaria, 
en una prestación de servicios o en el suministro de bienes actúa como destinatario final con 
un propósito ajeno a su actividad comercial, empresa, oficio o profesión.

at) Plástico: el material compuesto por un polímero, tal como se define en el artículo 3.5 
del Reglamento (CE) número 1.907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1.999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) número 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) número 1.488/94 de la 
Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las directivas 91/155/CEE, 
93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión, al cual pueden haberse añadido 
aditivos u otras sustancias, y que puede funcionar como principal componente estructural de 
los productos finales, con la excepción de los polímeros naturales que no han sido 
modificados químicamente. Las pinturas, tintas y pegatinas que sean materiales poliméricos 
no están incluidos.

au) Plástico biodegradable: un plástico capaz de sufrir descomposición física o biológica, 
de forma que, en último término, se descompone en dióxido de carbono (CO₂), biomasa y 
agua, y que, de conformidad con las normas europeas en materia de envases, es valorizable 
mediante compostaje y digestión anaerobia.

av) Plástico oxodegradable: materiales plásticos que incluyen aditivos que, mediante 
oxidación, provocan la fragmentación del material plástico en microfragmentos o su 
descomposición química.

aw) Poseedor de residuos: el productor de residuos u otra persona física o jurídica que 
esté en posesión de residuos. Se considera poseedor de residuos el titular catastral de la 
parcela en la que se localizan residuos abandonados o basura dispersa, y es responsable 
administrativo de estos residuos, excepto en aquellos casos en los cuales sea posible 
identificar al autor material del abandono o poseedor anterior.

ax) Preparación para la reutilización: la operación de valorización consistente en la 
comprobación, limpieza o reparación, mediante la cual productos o componentes de 
productos que se hayan convertido en residuos se preparan para que puedan reutilizarse sin 
ninguna otra transformación previa y dejan de ser considerados residuos si cumplen las 
normas de producto aplicables de tipo técnico y de consumo.

ay) Prevención: conjunto de medidas adoptadas en la fase de concepción y diseño, de 
producción, de distribución y de consumo de una sustancia, material o producto, para 
reducir:

1.º La cantidad de residuo, incluso mediante la reutilización de los productos o el 
alargamiento de la vida útil de los productos.

2.º Los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana de los residuos 
generados, incluido el ahorro en el uso de materiales o energía.

3.º El contenido de sustancias peligrosas en materiales y productos.
az) Producto de plástico desechable: un producto fabricado total o parcialmente con 

plástico y que no ha sido concebido, diseñado o introducido en el mercado para completar, 
dentro de su periodo de vida, múltiples circuitos o rotaciones mediante su devolución a un 
productor para ser rellenado o reutilizado con la misma finalidad para la que fue concebido.

ba) Productor de residuos: cualquier persona física o jurídica cuya actividad produzca 
residuos (productor inicial de residuos) o cualquier persona que efectúe operaciones de 
tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de 
composición de aquellos residuos. En el caso de las mercancías retiradas por los servicios 
de control e inspección en las instalaciones fronterizas, se considera productor de residuos 
el titular de la mercancía o bien el importador o exportador de esta, según se define en la 
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legislación aduanera. En el caso de las mercancías retiradas por las autoridades policiales 
en actas de decomisos o confiscaciones efectuadas bajo mandato judicial, se considera 
productor de residuos el titular de la mercancía.

bb) Productor del producto: cualquier persona física o jurídica que desarrolle, fabrique, 
procese, trate, llene, venda o importe productos de manera profesional, con independencia 
de la técnica de venta utilizada en su introducción en el mercado nacional. Se incluye en 
este concepto tanto los que estén establecidos en el territorio nacional e introduzcan 
productos en el mercado nacional, como los que estén en otro Estado miembro o tercer país 
y vendan directamente a hogares u otros usuarios diferentes de los hogares privados 
mediante contratos a distancia, entendidos como los contratos en el marco de un sistema 
organizado de venta o prestación de servicios a distancia, sin la presencia física simultánea 
de las partes del contrato, y en el cual se hayan utilizado exclusivamente una o más técnicas 
de comunicación a distancia, como por ejemplo correo postal, internet, teléfono o fax, hasta 
el momento de la celebración del contrato y en la propia celebración de este.

A efectos de las obligaciones financieras y organizativas, las plataformas de comercio 
electrónico tienen la consideración de productor del producto en el supuesto de que algún 
productor, comprendido en la definición del párrafo anterior y que esté establecido en otro 
Estado miembro o tercer país, actúe a través de estas y no esté inscrito en los registros 
existentes sobre responsabilidad ampliada del productor ni dé cumplimiento al resto de 
obligaciones derivadas de los regímenes de responsabilidad ampliada del productor.

A estos efectos, la plataforma de comercio electrónico puede llevar a cabo una 
inscripción única respecto a todos los productos afectados para los que asuma la condición 
de productor del producto, y ha de conservar un registro de dichos productos.

bc) Productos del tabaco: los productos del tabaco, tal como se definen en el artículo 
3.ac del Real decreto 579/2017, de 9 de junio, por el que se regulan determinados aspectos 
relativos a la fabricación, presentación y comercialización de los productos del tabaco y los 
productos relacionados.

bd) Reciclado: toda operación de valorización mediante la cual los materiales de 
residuos son transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con 
la finalidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material 
orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en materiales que se tengan 
que usar como combustibles o para operaciones de relleno.

be) Recogida: operación consistente en el acopio, la clasificación y el almacenamiento 
iniciales de residuos, de manera profesional, a fin de transportarlos posteriormente a una 
instalación de tratamiento.

bf) Recogida separada: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por 
separado, según el tipo y naturaleza, para facilitar un tratamiento específico.

bg) Regeneración de aceites usados: cualquier operación de reciclaje que permita 
producir aceites de base mediante el refinado de aceites usados, en particular mediante la 
retirada de los contaminantes, los productos de la oxidación y los aditivos que contengan 
estos aceites.

bh) Régimen de responsabilidad ampliada del productor: el conjunto de medidas 
adoptadas para garantizar que los productores de productos asuman la responsabilidad 
financiera o bien la responsabilidad financiera y organizativa de la gestión de la fase de 
residuo del ciclo de vida de un producto.

bi) Residuo: cualquier sustancia u objeto que el poseedor tire o tenga la intención o la 
obligación de tirar.

bj) Residuo de artes de pesca: cualquier arte de pesca que se ajuste a la definición de 
residuo, incluidos todos los componentes separados, sustancias o materiales que formaban 
parte del arte de pesca o estaban unidos cuando se descartó. Se incluyen también las artes 
de pesca y sus componentes abandonados o perdidos.

bk) Residuo no peligroso: residuo que no está cubierto por el apartado al de este 
artículo.

bl) Residuo peligroso: residuo que presenta una o diversas de las características de 
peligrosidad enumeradas en el anexo I de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular y aquel que sea calificado como residuo peligroso 
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por el gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido en la normativa de la Unión 
Europea o en los convenios internacionales de los que España sea parte.

bm) Residuos agrarios y silvícolas: residuos generados por las actividades agrícolas, 
ganaderas y silvícolas.

bn) Residuos alimentarios: todos los alimentos, tal como se definen en el artículo 2 del 
Reglamento (CE) número 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el cual se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, que se han convertido en residuos.

bo) Residuos comerciales: residuos generados por la actividad propia del comercio, al 
por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares de las oficinas y de los 
mercados, así como del resto del sector servicios.

bp) Residuos de competencia local: residuos gestionados por las entidades locales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 12.5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

bq) Residuos de construcción, demolición y desmontaje: se entienden como tales los 
residuos de construcción y demolición a que se refiere la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular y normativa básica estatal en 
materia de residuos de construcción y demolición. Son los residuos generados por las 
actividades de construcción, deconstrucción, demolición y desmontaje de edificaciones.

br) Residuos domésticos: residuos peligrosos o no peligrosos generados en los hogares 
a consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos 
los similares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios e industrias, 
que no se generen a consecuencia de la actividad propia del servicio o industria. Se incluyen 
también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares, entre otros, aceites 
de cocina usados, aparatos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, acumuladores, muebles, 
enseres y colchones, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores de 
construcción y reparación domiciliaria.

Tienen la consideración de residuos domésticos, los residuos procedentes de la limpieza 
de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos 
y los vehículos abandonados.

bs) Residuos industriales: residuos resultantes de los procesos de producción, 
fabricación, transformación, utilización, consumo, limpieza o mantenimiento generados por la 
actividad industrial a consecuencia de su actividad principal.

bt) Residuos municipales:
1.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de manera separada de origen 

doméstico, incluidos papel y cartón, vidrio, metales, plásticos, biorresiduos, madera, textiles, 
envases, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, residuos de pilas y acumuladores, 
residuos peligrosos del hogar y residuos voluminosos, incluidos los colchones y los muebles,

2.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de manera separada procedentes 
otras fuentes, cuando aquellos residuos sean similares en naturaleza y composición a los 
residuos de origen doméstico.

Los residuos municipales no comprenden los residuos procedentes de la producción, la 
agricultura, la silvicultura, la pesca, las fosas sépticas y la red de alcantarillado y plantas de 
tratamiento de aguas residuales, incluidos los lodos de depuradora, los vehículos al final de 
su vida útil ni los residuos de construcción y demolición.

Esta definición se introduce a efectos de determinar el ámbito de aplicación de los 
objetivos en materia de preparación para la reutilización y de reciclaje y sus normas de 
cálculo establecidos en esta ley y se entiende sin perjuicio de la distribución de 
responsabilidades para la gestión de residuos entre los agentes públicos y privados a la luz 
de la distribución de competencias establecida en el artículo 12.5 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

bu) Residuos voluminosos: Los residuos voluminosos son aquellos de gran volumen que 
por sus dimensiones pueden distorsionar la gestión ordinaria de los residuos de origen 
doméstico.
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bv) Reutilización: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de 
productos que no sean residuos se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que 
fueron concebidos.

bw) Segunda mano: actividad de compraventa de objetos que han sido utilizados por una 
o más personas y mediante la cual se alarga la vida útil de los productos, se evita la 
generación de residuos y agentes contaminantes, se fomenta el consumo responsable y se 
facilita oportunidades económicas a las personas.

bx) Suelo contaminado: aquel cuyas características han sido alteradas negativamente 
por la presencia de componentes químicos de carácter peligroso procedentes de la actividad 
humana en concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el 
medio ambiente, de acuerdo con los criterios y estándares que se determinan por el 
gobierno del Estado, y en su caso, por la conselleria competente en materia de protección 
del medio ambiente y de la salud humana.

by) Transporte de residuos: operación de gestión consistente en el movimiento de 
residuos de manera profesional por encargo de terceros, llevada a cabo por una persona 
física o jurídica en el marco de su actividad profesional, sea o no su actividad principal.

bz) Tratamiento: las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación 
anterior en la valorización o eliminación.

ca) Tratamiento intermedio: las operaciones de valorización R12 y R13 y las operaciones 
de eliminación D8, D9, D13, D14 y D15, de conformidad con los anexos II y III de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

cb) Valorización: cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a 
una finalidad útil al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para 
cumplir una función particular o que el residuo sea preparado para cumplir esta función en la 
instalación o en la economía en general. En el anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, se recoge una lista no 
exhaustiva de operaciones de valorización.

cc) Valorización de materiales: toda operación de valorización diferente de la valorización 
energética y de la transformación en materiales que se tengan que usar como combustibles 
u otros medios de generar energía. Incluye, entre otras operaciones, la preparación para la 
reutilización, el reciclaje y el relleno.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. En conformidad con lo que dispone con carácter básico la Ley 7/2022, de 8 de abril, 

de residuos y suelos contaminados para una economía circular, esta ley es de aplicación a:
a) Todo tipo de residuos que se originen o se gestionen en el ámbito territorial de la 

Comunitat Valenciana, excepto los enumerados en el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. En 
concreto, esta ley no es de aplicación a la paja, rastrojos y otro material natural, agrícola o 
silvícola, no peligroso, que se utilice en la silvicultura o en explotaciones agrícolas o 
ganaderas para acolchado o incorporación al suelo, compostaje, alimento o camas para 
animales, u otros usos agrarios, o bien para la producción de energía a partir de biomasa, 
siempre que se empleen procedimientos o métodos que no pongan en peligro la salud 
humana o dañen el medio ambiente.

b) Los productos plásticos desechables enumerados en el anexo IV de la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, todo producto 
fabricado con plástico oxodegradable y las artes de pesca que contengan plásticos. Cuando 
las medidas que se establecen por estos productos de plástico puedan entrar en conflicto 
con el resto de previsiones que se establecen en esta ley o en la normativa específica de 
envases, prevalecerán las medidas establecidas en esta ley para los citados productos de 
plástico.

c) Los suelos contaminados, que se rigen por el título V.
2. De conformidad con lo que dispone con carácter básico la Ley 7/2022, de 8 de abril, 

de residuos y suelos contaminados para una economía circular, esta ley es de aplicación a 
los residuos que se originan o se gestionan en el ámbito territorial de la Comunitat 
Valenciana enumerados en el apartado 3 del artículo 3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 56  Ley de residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular 

– 1587 –



residuos y suelos contaminados para una economía circular, en aquellos aspectos no 
regulados por otra norma sectorial o específica de la Unión Europea, o norma estatal o 
autonómica que incorpore normas de la Unión Europea al ordenamiento jurídico interno. No 
obstante, los subproductos animales y sus productos derivados, que se originen o se 
gestionen en el ámbito de la Comunitat Valenciana, cuando se destinen a la incineración, a 
los vertederos o sean utilizados en una planta de digestión anaerobia, de compostaje o de 
obtención de combustibles, o se destinen a tratamientos intermedios previos a las 
operaciones anteriores, se regulan por esta ley.

3. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas en virtud de la normativa específica 
aplicable, se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley aquellos sedimentos, que se 
originan o gestionan en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, que se demuestre 
que no son peligrosos en conformidad, exclusivamente, con las directrices que apruebe la 
Administración general del Estado, teniendo en cuenta además lo dispuesto en la Ley 
41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, y sean reubicados en el 
interior de las aguas superficiales, con las siguientes finalidades: a efectos de gestión de las 
aguas y las vías de navegación, creación de nuevas superficies de terreno, prevención de 
inundaciones o atenuación de los efectos de las inundaciones y las sequías.

Artículo 4.  Subproductos.
A los efectos de la consideración, tramitación, evaluación, aprobación y otros aspectos 

relevantes para los subproductos en la Comunitat Valenciana, se estará a lo que prevé el 
artículo 4 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, y su normativa de desarrollo aplicable. La Agencia Valenciana de 
Residuos y Economía Circular es el ente encargado de desarrollar en el ámbito territorial de 
la Comunitat Valenciana las competencias autonómicas atribuidas por la Ley 7/2022 en 
materia de subproductos.

Artículo 5.  Fin de la condición de residuo.
A los efectos de la consideración, tramitación, evaluación, aprobación y otros aspectos 

relevantes para el fin de la condición de residuo en la Comunitat Valenciana, se estará a lo 
que prevé el artículo 5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular básica estatal, y su normativa de desarrollo aplicable. La 
Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular es el ente encargado de desarrollar en 
el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana las competencias autonómicas atribuidas por 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
en materia de fin de la condición de residuo.

CAPÍTULO II
Principios de la política de residuos y competencias administrativas

Artículo 6.  Principios de la política de residuos.
1. La política de residuos se rige por los siguientes principios:
a) Protección de la salud humana y el medio ambiente.
Las autoridades competentes deben adoptar las medidas necesarias para asegurar que 

la gestión de los residuos se realice sin poner en peligro la salud humana y sin dañar al 
medio ambiente y, en particular:

1. No genere riesgos para el agua, el aire, el suelo o el clima, ni genere riesgos para la 
biodiversidad, la fauna y la flora.

2. No cause incomodidades por ruido, olores o humos.
3. No afecte negativamente a paisajes, espacios naturales, espacios agrarios ni a 

lugares de especial interés legalmente protegidos.
b) Jerarquía de residuos.
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Para conseguir el mejor resultado medioambiental global, las autoridades competentes 
deben aplicar en el desarrollo de las políticas y de la legislación en materia de prevención y 
gestión de residuos la jerarquía de residuos por el siguiente orden de prioridad:

1. Prevención.
2. Preparación para la reutilización.
3. Reciclado.
4. Otro tipo de valorización, incluida la valorización energética.
5. Eliminación.
Aun así, si para conseguir el mejor resultado medioambiental global en determinados 

flujos de residuos fuera necesario apartarse de esta jerarquía, se podrá adoptar un orden 
distinto de prioridades previa justificación por un enfoque de ciclo de vida sobre los impactos 
de la generación y gestión de esos residuos, teniendo en cuenta los principios generales de 
precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental, la viabilidad 
técnica y económica, la protección de los recursos naturales y la biodiversidad, así como el 
conjunto de los impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y sociales, 
de acuerdo con el artículo 1 y el apartado 1.a del artículo 6 de esta ley.

Así mismo, las autoridades competentes deben utilizar instrumentos económicos y otras 
medidas incentivadoras, como las enumeradas en el anexo V de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, para la aplicación de la 
jerarquía de residuos.

c) Autosuficiencia y proximidad.
Sin perjuicio de la aplicación de la jerarquía de residuos en su gestión, las autoridades 

competentes autonómicas y locales deben observar prioritariamente los principios de 
proximidad a los lugares de generación y autosuficiencia en cuanto a la disposición de 
instalaciones de eliminación de residuos y de instalaciones para la valorización de residuos 
domésticos mezclados (fracción resto), aunque la recogida también comprenda residuos 
similares procedentes otros productores, teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles. Todo ello sin perjuicio de la colaboración y uso por parte de la Generalitat 
Valenciana en relación con la red estatal integrada de instalaciones de eliminación y de 
instalaciones para la valorización de residuos, en los términos regulados por la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Así mismo, para la valorización del resto de residuos diferentes de los contemplados en 
el párrafo anterior, se debe favorecer su tratamiento en instalaciones tan próximas como sea 
posible a su punto de generación, mediante la utilización de las tecnologías y los métodos 
más adecuados para asegurar un nivel elevado de protección del medio ambiente y de la 
salud pública, dadas las exigencias de eficiencia y de protección del medio ambiente en la 
gestión de los residuos.

d) Acceso a la información y a la justicia, y participación en materia de residuos.
En los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, las autoridades públicas relacionadas en su artículo 2.4 deben 
garantizar los derechos de acceso a la información y de participación pública en materia de 
residuos.

La acción para exigir ante los órganos administrativos y los tribunales la observancia de 
lo que se establece esta ley y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
aplicación, será pública.

La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular debe elaborar y publicar, como 
mínimo con una periodicidad anual, un informe de coyuntura sobre la situación de la 
producción y gestión de los residuos en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana. En 
este informe se debe incluir, como mínimo, los datos de recogida y tratamiento desglosados 
por fracciones y procedencia, y destino de los materiales obtenidos, así como los costes 
económicos asociados, y una evaluación del grado de cumplimiento de los objetivos de 
prevención y gestión de los residuos establecidos en esta ley y en la planificación 
autonómica en materia de prevención y gestión de los residuos, desglosados por fracciones 
de residuos y por áreas de gestión. Esta información se debe poner a disposición del público 
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en general de manera inteligible, y los datos e indicadores correspondientes, en formato de 
datos abiertos o reutilizables.

En el caso de los residuos de competencia local, las entidades locales encargadas de las 
operaciones de recogida, transporte y tratamiento de residuos deben publicar en su página 
web, como mínimo anualmente, el detalle de las operaciones de gestión de residuos que 
llevan a cabo, así como los costes asociados a dichas operaciones, tanto directas como 
indirectas, incluyendo los señalados en el párrafo segundo del ítem e de este apartado. 
También, las entidades locales deben publicar en su página web el detalle de ingresos 
obtenidos para sufragar los costes de las operaciones de las que se encargan.

Las autoridades públicas, las personas interesadas y la ciudadanía en general pueden 
participar en la elaboración de los planes y programas contemplados a la presente ley y 
como desarrollo del Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana, así como en la 
evaluación de los efectos de estos planes y programas en el medio ambiente en conformidad 
con la normativa básica estatal en materia de evaluación ambiental y la normativa 
autonómica en materia de evaluación ambiental y territorial estratégica. Estos planes y 
programas tienen carácter público y las autoridades competentes deben hacerlos públicos 
de modo accesible en sus páginas web.

A tal efecto, las autoridades competentes en materia de residuos, en el ámbito de sus 
competencias, deben habilitar los espacios necesarios para hacer efectiva la participación a 
la que se refiere el párrafo anterior.

e) Principio «quien contamina paga».
De acuerdo con el principio «quien contamina paga», los costes relativos a la gestión de 

los residuos, incluidos los costes correspondientes en la infraestructura necesaria y a su 
funcionamiento, así como los costes relativos a los impactos medioambientales y, en 
particular, los costes de las emisiones de gases de efecto invernadero, deben ser sufragados 
por el productor inicial de residuos, por el poseedor actual o por el anterior poseedor de 
residuos de acuerdo con el alcance de la responsabilidad en materia de residuos, regulado 
por el artículo 104 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

En el caso de los costes de gestión de los residuos de competencia local, de acuerdo 
con lo que dispone el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, 
aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las entidades locales deben 
establecer, en el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, una tasa o, si 
procede, una prestación patrimonial de carácter público no tributaria, específica, diferenciada 
y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que refleje el coste 
real, directo e indirecto, de las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los 
residuos, incluidos la vigilancia posterior de estas operaciones y el mantenimiento y 
vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de concienciación y 
comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad 
ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía.

En caso de que las mencionadas operaciones de recogida, transporte y tratamiento no 
estén llevándose a cabo por la misma entidad local, cada entidad local debe delimitar 
claramente cuáles son las operaciones llevadas a cabo por cada una de ellas, y los costes, 
directos e indirectos, asociados a las operaciones bajo su competencia. En cumplimiento de 
lo que establece el párrafo anterior, cada entidad local debe establecer, en el plazo máximo 
de tres años a contar desde la entrada en vigor de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, una tasa o prestación patrimonial de 
carácter público no tributaria por las operaciones de gestión de residuos que efectivamente 
lleve a cabo, de carácter específico, diferenciado y no deficitaria, que permita implantar 
sistemas de pago por generación y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las 
operaciones correspondientes, incluyendo todos los conceptos especificados en el párrafo 
anterior que resultan de aplicación.

Las tasas o prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario pueden tener en 
cuenta, entre otras, las siguientes particularidades:
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1.º La inclusión de sistemas para incentivar la recogida separada en viviendas de alquiler 
vacacional y similar.

2.º La diferenciación o reducción en el supuesto de prácticas de compostaje doméstico o 
comunitario, o de separación y recogida separada de materia orgánica compostable.

3.º La diferenciación o reducción en el supuesto de participación en recogidas separadas 
para la posterior preparación para la reutilización y reciclaje, por ejemplo en ecoparques 
(fijos o móviles) o en puntos de entrega alternativos acordados por la entidad local.

4.º La diferenciación o reducción para las personas y las unidades familiares en situación 
de riesgo de exclusión social.

Las entidades locales deben comunicar estas tasas o prestaciones patrimoniales de 
carácter público no tributario, así como los cálculos utilizados para su confección, a la 
Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular.

Artículo 7.  Competencias y órganos competentes.
1. Corresponde al Consell:
a) Aprobar los programas autonómicos de prevención de residuos y los planes 

autonómicos de gestión de residuos.
b) Aprobar la estrategia autonómica en materia de economía circular.
c) Aprobar la estrategia autonómica de suelos contaminados.
2. Corresponde a la conselleria competente en materia de residuos y protección 

medioambiental:
a) Ejercer la potestad de autorización, vigilancia, inspección y sanción de las actividades 

de producción y gestión de residuos y de las competencias establecidas en el título V sobre 
suelos contaminados.

b) Establecer los objetivos vinculantes a conseguir a escala autonómica en materia de 
residuos para cumplir con la planificación estatal y europea en esta materia, y coordinar, 
mediante la elaboración y aplicación de los programas autonómicos de prevención de 
residuos y los planes autonómicos de gestión de residuos, las actuaciones que se 
desarrollen en materia de residuos en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

c) Declarar servicio público de titularidad autonómica o local, mediante norma con rango 
de ley, todas o algunas de las operaciones de gestión de determinados residuos o flujos de 
residuos siempre que se demuestre que continuadamente en el tiempo de dos años los 
residuos no se gestionan correctamente, y de esta situación se pueda derivar un riesgo 
significativo para la salud humana y el medio ambiente.

d) Colaborar con las entidades locales para el ejercicio de sus competencias en materia 
de prevención y gestión de residuos en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, en 
particular, en cuanto a apoyo técnico para la elaboración de estudios y proyectos.

e) Velar por la adecuada prestación de los servicios municipales obligatorios en materia 
de residuos respetando, en todo caso, las competencias locales en la materia.

f) Subscribir los correspondientes convenios de colaboración para la implementación de 
inversiones o gastos de la Generalitat en relación con los servicios de prevención y gestión 
de residuos de las entidades locales, si procede, para garantizar el logro de los objetivos 
autonómicos, estatales y europeos en materia de prevención y gestión de residuos.

g) Grabar la información en materia de prevención de residuos y de producción y 
gestión, pública y privada, de residuos en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

h) Autorizar los traslados de residuos desde o hacia países de la Unión Europea, 
regulados en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de junio de 2006, relativo al traslado de residuos, así como los traslados en el interior del 
Estado y la vigilancia, inspección y, si procede, sanción derivada de los citados regímenes 
de traslados.

i) Ejercer la potestad de autorización, vigilancia, inspección y sanción de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.

j) Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en el ámbito 
de sus competencias.
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k) En los términos previstos a tal efecto en la legislación de régimen local, si las 
entidades locales o consorcios no prestaran los servicios obligatorios de valorización o 
eliminación de residuos de su competencia o incumplieran lo dispuesto en la ley o en los 
planes autonómicos en materia de residuos, la conselleria competente en materia de 
residuos podrá requerirlos para su cumplimiento o para que presten estos servicios. A tal 
efecto se les concederá el plazo que fuera necesario, en todo caso, no inferior en un mes. Si, 
transcurrido este plazo, el incumplimiento persistiera, la Generalitat adoptará las medidas 
necesarias para el cumplimiento de la obligación de prestación de estos servicios a costa y 
en sustitución del consorcio o entidad local competente.

En particular, si en el ámbito territorial de algún plan zonal se asistiera puntual y 
temporalmente a una carencia o falta de capacidad de sus instalaciones de valorización o 
eliminación, la conselleria competente en materia de residuos podrá acordar la sustitución 
inmediata del consorcio o entidad local competente, e informará al Consell del acuerdo 
adoptado. Esta sustitución tendrá lugar por el tiempo estrictamente imprescindible y a 
expensas de la entidad local o consorcio sustituido, incluyendo los costes de transferencia y 
transporte de los residuos, valorización, eliminación y otras operaciones de gestión de 
residuos que pudieron ser necesarias, si hubiera, hasta el lugar designado para su 
valorización o eliminación.

l) Prestar los servicios de valorización o eliminación de residuos de competencia 
municipal en los supuestos previstos en la letra k del apartado 2 de este artículo o en los 
casos de dispensa de la obligación de prestar el servicio conforme al ítem 5.º de la letra e del 
apartado 3 de este artículo.

m) Ejercer cualquier otra competencia en materia de residuos no incluida en los 
apartados 1, 2, 3 y 5 del artículo 12 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, ni en los apartados 3 y 4 de esta ley.

3. Corresponde a las entidades locales:
a) Como servicio obligatorio, en todo su ámbito territorial, la recogida, el transporte y el 

tratamiento de los residuos domésticos en la forma en que lo establezcan sus respectivas 
ordenanzas, en conformidad con el marco jurídico establecido por la Ley 7/2022, de 8 de 
abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular; por esta ley; por las 
disposiciones y objetivos establecidos en los instrumentos de planificación para la 
prevención y gestión de los residuos previstos en ella, y por la normativa sectorial en materia 
de responsabilidad ampliada del productor. A estos efectos, los municipios deben disponer 
de una red de recogida suficiente que debe incluir ecoparques o puntos limpios, fijos o 
móviles, o, si procede, puntos alternativos de recogida separada de residuos que hayan sido 
acordados por la entidad local para la retirada gratuita de los residuos. Las entidades locales 
están obligadas a implantar sistemas de recogida separada de residuos municipales. La 
prestación de estos servicios está sometida, en todo caso, a la planificación y al régimen de 
autorización previstos en esta ley.

La prestación de este servicio corresponde a los municipios, los cuales pueden llevarla a 
cabo de forma independiente o asociada, conforme al que establece la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, así como mediante la constitución de 
consorcios entre las entidades locales y la Generalitat Valenciana.

b) Aprobar la planificación de gestión de residuos para las entidades locales en 
conformidad con los planes autonómicos y estatales de gestión de residuos.

c) Recopilar, elaborar y actualizar la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la legislación en materia de residuos y suministrarla a la Agencia 
Valenciana de Residuos; en particular, la información relativa a los modelos de recogida, a 
los instrumentos de gestión y a las cantidades recogidas y tratadas, especificando el destino 
de cada fracción, incluyendo la información acreditada por los productores de residuos 
comerciales no peligrosos, cuando estos residuos no sean gestionados por la entidad local.

d) Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en el ámbito 
de sus competencias.

e) Las autoridades locales competentes podrán:
1.º Elaborar estrategias de economía circular y programas de prevención.
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2.º Gestionar los residuos comerciales no peligrosos en los términos que establezcan 
sus respectivas ordenanzas, sin perjuicio de que los productores de estos residuos puedan 
gestionarlos por sí mismos en los términos previstos en el artículo 20.3. de la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Cuando la entidad 
local establezca su propio sistema de gestión, podrá imponer, de manera motivada y 
basándose en criterios de mayor eficiencia y eficacia en términos económicos y ambientales 
en la gestión de los residuos, la incorporación obligatoria de los productores de residuos a 
este sistema en determinados supuestos.

3.º A través de sus ordenanzas, obligar al productor o a otro poseedor de residuos 
peligrosos domésticos o de residuos cuyas características dificulten su gestión para que 
adopten medidas para eliminar o reducir tales características o para que los depositen en la 
forma y el lugar adecuados.

4.º Realizar sus actividades de gestión de residuos directamente o mediante cualquier 
otra forma de gestión prevista en la legislación sobre régimen local. Estas actividades 
pueden llevarse a cabo por cada entidad local de manera independiente, mediante la 
asociación de varias entidades locales o a través de la constitución de consorcios entre las 
entidades locales y la Generalitat Valenciana.

5.º Solicitar a la conselleria competente en materia de residuos la dispensa de la 
obligación de prestar los servicios que les corresponda según se dispone en el apartado 3 de 
este artículo y en la legislación local.

4. Las diputaciones provinciales, en sus respectivos ámbitos territoriales:
a) Deben adoptar las medidas necesarias para asegurar la prestación integral y 

adecuada de los servicios obligatorios atribuidos a los municipios en materia de gestión de 
residuos según sus competencias como diputación provincial, y deben incluir estos servicios 
clasificándolos como de carácter preferente en la planificación provincial de actuaciones.

b) En colaboración con la Agencia Valenciana de Residuos, que se crea en esta ley, y los 
municipios afectados, deben contribuir a la ejecución de las instalaciones supramunicipales 
de gestión de residuos de competencia municipal contemplados en el Plan integral de 
residuos y, en su caso, en los respectivos planes zonales, bien directamente o por su 
participación en los diferentes consorcios zonales de residuos de la planificación autonómica 
en materia de gestión de residuos domésticos.

5. Las autoridades competentes se deben dotar de los medios humanos y materiales 
suficientes para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en esta ley y en la 
normativa básica estatal en materia de residuos, en particular, las obligaciones relativas a la 
autorización, vigilancia, inspección, sanción e información.

A tales efectos, se establece como indicador de referencia de suficiencia en materia de 
personal de la administración pública autonómica y su sector público instrumental una ratio 
mínima de una persona trabajadora por cada 75.000 habitantes de derecho de la Comunitat 
Valenciana.

TÍTULO II
Organización y recursos

CAPÍTULO I
Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular

Artículo 8.  Naturaleza jurídica.
1. Se crea la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular (de ahora en 

adelante la Agencia), como entidad de derecho público, integrada en el sector público 
administrativo de la Generalitat, de las previstas en el artículo 3.1.c y 155.1 y 4 de la Ley 
1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones, facultada para ejercer potestades administrativas y para 
realizar actividades técnicas, prestacionales y de fomento, en materia de residuos.
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2. La Agencia se rige por el derecho privado excepto en la formación de la voluntad de 
sus órganos, el ejercicio de las potestades administrativas atribuidas y en lo específicamente 
regulado esta ley, sus estatutos y la legislación presupuestaria.

3. El Consell aprobará, mediante decreto, los estatutos de la Agencia en los que se 
desarrollará su estructura administrativa, competencias y funciones, así como el régimen 
jurídico de funcionamiento previsto en esta ley.

Artículo 9.  Objeto.
La Agencia tiene como objeto la ejecución de medidas, en el ámbito de las competencias 

autonómicas, para la implementación y cumplimiento de la política de residuos de la 
Comunitat Valenciana de acuerdo con lo establecido en esta ley y las disposiciones que la 
desarrollen, y la normativa básica estatal en materia de residuos, siguiendo las directrices de 
política general del Consejo y siempre que no sean la gestión directa de un servicio público.

Artículo 10.  Personalidad y adscripción.
1. La Agencia tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería 

propios, así como autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y de obrar, y, dentro de 
su ámbito competencial, le corresponden las potestades administrativas precisas para el 
cumplimiento de sus fines.

2. La Agencia queda adscrita a la conselleria competente en materia de medio ambiente.

Artículo 11.  Funciones.
Son funciones de la Agencia las relativas a la ejecución de medidas para la 

implementación de la política de residuos en la Comunitat Valenciana, entre otras, las 
siguientes:

a) Elaborar los instrumentos de planificación de ámbito autonómico en materia de 
prevención y gestión de residuos establecidos por esta ley así como de los programas 
sectoriales en materia de residuos, así como realizar el seguimiento y la evaluación de la 
planificación y la política de residuos de la Comunitat Valenciana.

b) Representar a la Generalitat Valenciana ante los consorcios de residuos y el resto de 
entes supramunicipales competentes de gestión de residuos, bajo las directrices de la 
conselleria competente en materia de residuos.

c) Representar a la Generalitat Valenciana ante la Comisión de coordinación estatal en 
materia de residuos, bajo las directrices de la conselleria competente en materia de residuos.

d) Obtener, gestionar y difundir los datos, los indicadores, la información y los informes 
requeridos para garantizar la eficacia de la política de residuos en la Comunitat Valenciana, 
en particular, en cuanto a la caracterización de los varios flujos de residuos, el cálculo de los 
objetivos de prevención y gestión de estos y los costes asociados a las operaciones de 
prevención y gestión de residuos.

e) Controlar del cumplimiento de las disposiciones de esta ley y de la normativa de su 
desarrollo.

f) Realizar las comprobaciones que correspondan, derivadas de las denuncias por 
incumplimientos de la normativa vigente en materia de residuos, y gestionar, si procede, el 
correspondiente procedimiento sancionador.

g) Iniciar de oficio el procedimiento sancionador que corresponda por las irregularidades 
que constate en el ejercicio de sus funciones que supongan incumplimientos de la normativa 
vigente en materia de residuos y, después de la correspondiente instrucción, proponer a la 
autoridad competente la resolución que proceda.

h) Fomentar la cooperación con las entidades locales para integrar o apoyar los servicios 
de gestión de residuos de competencia local, así como apoyar la creación de consorcios o 
mancomunidades municipales de gestión de residuos municipales en desarrollo de las 
previsiones y la planificación en materia de residuos, con especial relevancia en relación con 
la recogida selectiva de biorresiduos y determinados flujos de residuos.

i) Elaborar y aprobar encomiendas de gestión o contratos programa para la construcción 
o explotación de instalaciones públicas supramunicipales de gestión de residuos, de acuerdo 
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con las previsiones de la planificación autonómica en materia de residuos y su desarrollo 
territorializado.

j) Promover la participación de la ciudadanía y de los agentes y entidades económicas, 
sociales y ambientales para fomentar la aplicación de la perspectiva de economía circular y 
de los principios de la política de residuos establecidos en el artículo 6 de esta ley.

k) Impulsar, desarrollar y colaborar en programas de educación y formación ambiental, 
información, sensibilización y concienciación social en el ámbito de la política de residuos.

l) Fomentar programas y proyectos de investigación y desarrollo (I+D) que tengan por 
objeto el desarrollo de tecnologías limpias en los procesos productivos y de gestión.

m) Incentivar las inversiones que tengan por objeto reducir la generación de residuos y 
promover su recuperación y reutilización.

n) Impulsar e incentivar el consumo de materias y sustancias recuperadas o 
transformadas como materias primas, energía o combustible.

o) Elaborar programas específicos para reutilizar y eliminar aceites usados y para 
eliminar policlorobifenilos y policloroterfenilos.

p) Colaborar con las administraciones locales y entidades públicas y privadas para 
fomentar la consecución de las finalidades de esta ley y los objetivos de la planificación 
autonómica en materia de residuos, de acuerdo con los principios de la política de residuos 
establecidos en el artículo 6 de esta ley.

q) Ejecutar las funciones y encargos de gestión que le encomiende la conselleria 
competente en materia de residuos.

r) Realizar actividades o prestación de servicios vinculados a la prevención y gestión de 
residuos en virtud de contratos, convenios y, en general, negocios jurídicos acordados con 
otras entidades, de acuerdo con el que dispone el texto refundido de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público.

s) Cualquier otra que le asigne normativamente el Consell en desarrollo de esta ley.
3. Cuando la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular detecte residuos 

especiales generados por industrias determinadas que por su volumen o características 
permitan y hagan aconsejable su tratamiento en origen, y siempre que no haya otras 
empresas que no puedan tratarlos, debe remitir informe vinculante a la conselleria 
competente en materia de residuos para que imponga tal tratamiento en origen.

Artículo 12.  Órganos de la Agencia.
1. Son órganos de la Agencia:
a) La Presidencia, que corresponde a la persona titular de la conselleria competente en 

materia de medio ambiente.
b) El Consejo de Dirección, que estará constituido por la presidencia, la vicepresidencia y 

la vicepresidencia segunda de la Agencia y los vocales que se designen en la forma que 
establezcan los estatutos de la Agencia.

c) La Vicepresidencia, que corresponde a la persona titular de la secretaría autonómica 
con competencias en materia medio ambiente.

d) El director o directora será nombrada y cesada por el Consejo, a propuesta del 
presidente o de la presidenta.

e) El secretario o secretaria general técnica, bajo la dependencia directa del director o 
directora, constituye el máximo órgano de nivel administrativo de la Agencia.

f) El Consejo de Participación en Materia de Residuos y Economía Circular.
g) La Oficina de Prevención de Residuos.
2. Se procurará una representación equilibrada de hombres y mujeres.

Artículo 13.  La Presidencia.
1. El presidente o presidenta es la autoridad superior de la Agencia, y le corresponde:
a) Ostentar la alta representación de la Agencia.
b) Fijar las estrategias y las políticas relativas a las funciones de la Agencia.
c) Ejercer la dirección, iniciativa e inspección de todos los servicios de la Agencia.
d) Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de gastos e ingresos de la Agencia.
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e) Presidir el Consejo de Dirección y ejercer las competencias propias derivadas de su 
condición, especialmente las de convocar sus sesiones, fijar el correspondiente orden del 
día, presidir sus reuniones, dirigir las deliberaciones, levantar las sesiones y visar las actas y 
certificaciones de los acuerdos del Consejo de Dirección.

f) Resolver los recursos que se interponen contra las resoluciones de los órganos que 
estén bajo su dependencia y cuyos actos no agotan la vía administrativa.

2. La presidencia podrá delegar, con carácter permanente o temporal, el ejercicio de sus 
funciones en otros órganos, en los términos establecidos en la legislación en materia de 
régimen jurídico del sector público.

Artículo 14.  El Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección es el órgano de gobierno de la Agencia y le corresponden las 

funciones siguientes:
a) Proponer las líneas de actuación que regirán el funcionamiento ordinario de la 

Agencia, de acuerdo con las directrices de la Presidencia.
b) El seguimiento y evaluación de los programas de actuación de la Agencia.
c) Proponer las medidas que se estimen necesarias para el mejor cumplimiento de los 

fines de la Agencia.
d) Informar sobre cualquier asunto que, en el ámbito de las competencias de la Agencia, 

le solicite el Consejo o la presidencia de la Agencia.
e) Cuantas otras atribuciones le puedan ser conferidas en conformidad con la legislación 

vigente.
2. La vocalía del Consejo de Dirección está formada por 13 personas con la siguiente 

composición:
a) El director o directora de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular
b) Ocho persones representantes de departamentos del Consell con competencias en 

residuos, calidad ambiental, medio natural, hacienda, sector público instrumental, función 
pública, agricultura e industria.

c) Una persona en representación de la Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias

d) Tres personas en representación las diputaciones provinciales, una por cada 
diputación.

e) La persona gerente de la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la 
Comunitat Valenciana

3. Ejercerá la Secretaría del Consejo de Dirección, la Secretaría General Técnica de la 
Agencia.

Artículo 15.  La Vicepresidencia.
La Vicepresidencia es el órgano de impulso y coordinación de la Agencia y la 

vicepresidencia del Consejo de Dirección, y le corresponden las funciones siguientes:
a) Controlar y supervisar el cumplimiento de los objetivos que fijan la Presidencia y el 

Consejo de Dirección de la Agencia.
b) Impulsar y coordinar la consecución de los objetivos y la ejecución de los proyectos la 

vicepresidencia segunda.
c) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los órganos que 

estén bajo su dependencia y cuyos actos no agoten la vía administrativa.
d) Ejercer cuantas otras funciones le sean expresamente encomendadas o delegadas 

por norma legal o reglamentaria.

Artículo 16.  El director o directora y el secretario o secretaria general técnica.
1. El director o directora es el órgano ejecutivo de la Agencia y tiene las siguientes 

funciones:
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a) Ostentar la dirección y representación de la Agencia, y la vicepresidencia segunda del 
Consejo de Dirección de la Agencia.

b) Ejercer las facultades inherentes en el ejercicio de las competencias atribuidas por 
esta ley de acuerdo con los estatutos de la Agencia.

c) Programar, dirigir y coordinar las actividades de la Agencia.
d) La jefatura de personal, en los términos previstos en las disposiciones vigentes.
e) La convocatoria de becas, ayudas y subvenciones, así como la celebración de 

contratos y convenios con entidades públicas y privadas, que sean precisos para el 
cumplimiento de sus fines.

f) La rendición de la cuenta del organismo.
g) Ejercer cuantas otras funciones le sean expresamente encomendadas o delegadas 

por los estatutos de la Agencia, el Consejo de Dirección o por norma legal o reglamentaria.
2. Son funciones del secretario o secretaria general técnica secundar directamente al 

director o directora, y atender todos los servicios generales de la Agencia.

Artículo 17.  El Consejo de Participación en Materia de Residuos y Economía Circular.
1. El Consejo de Participación en Materia de Residuos y Economía Circular es el órgano 

de asesoramiento y de participación ciudadana del Consejo de Dirección en cuanto a las 
acciones de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular en materia de 
prevención y gestión de los residuos bajo criterios de economía circular.

2. La composición, estructura y funciones del Consejo de Participación en Materia de 
Residuos y Economía Circular se determinará en los estatutos de la Agencia. No obstante, 
en todo caso, su composición debe contemplar, al menos, la representación de las entidades 
locales y de los departamentos de la administración autonómica afectados por la política de 
residuos y economía circular; de la sociedad civil organizada en los ámbitos ambiental, 
empresarial, sindical, agrario, de economía social vinculada a la gestión de residuos, 
defensa de las personas consumidoras y usuarias, asociaciones vecinales, universidades y 
centros de investigación, así como personas expertas en materia de residuos y economía 
circular.

3. El Consejo de Participación en Materia de Residuos y Economía Circular se debe 
reunir, al menos, dos veces en el año.

4. El Consejo de Participación en Materia de Residuos y Economía Circular tiene, al 
menos, las siguientes funciones:

a) Asesorar y formular propuestas de actuación en materia de prevención y de gestión 
de residuos bajo criterios de economía circular.

b) Emitir informes sobre planes y programas en materia de residuos.
c) Emitir informes previos sobre disposiciones de carácter general en materia de política 

de residuos.
d) Conocer la memoria anual presupuestaria y de actividades de la Agencia
e) Promover procesos participativos en materia de residuos.
f) Todas aquellas que le atribuyan los estatutos de la Agencia
5. Los informes a los que se refiere el apartado anterior no tienen carácter vinculante.
6. El director o directora de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular 

debe velar porque el Consejo de Participación en Materia de Residuos y Economía Circular 
cuente con la información necesaria con una antelación suficiente para el ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 18.  Oficina de Prevención de Residuos.
Dentro de su estructura organizativa, la Agencia Valenciana de Residuos y Economía 

Circular debe contar con un departamento específico denominado Oficina de Prevención de 
Residuos cuyas finalidades son:

1. Impulsar las medidas de prevención de residuos establecidas en esta ley, en 
particular, en cuanto a la difusión y asesoramiento en esta materia a las entidades locales, el 
tejido empresarial y la ciudadanía en general.
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2. Difundir los datos, indicadores, información e informes vinculados a la política de 
residuos de la Comunitat Valenciana y al logro de los objetivos establecidos en la 
planificación autonómica de residuos, en particular, dirigida a las entidades locales, el tejido 
empresarial y la ciudadanía en general.

3. Aquellas otras que le asignen los estatutos de la Agencia.

Artículo 19.  Estructura y personal.
1. La estructura orgánica y funcional de la agencia se determinará en los estatutos de la 

Agencia.
2. El personal funcionario o laboral de la Agencia se regirá por la normativa sobre la 

función pública y legislación laboral.

Artículo 20.  Régimen patrimonial.
1. Los bienes y recursos económicos de la Agencia son los siguientes:
a) Las transferencias y subvenciones que anualmente se consignen en los presupuestos 

de la Generalitat o en los otros organismos públicos.
b) Los recursos económicos del Fondo Ambiental de Política de Residuos y Economía 

Circular de la Comunitat Valenciana.
c) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 

de este.
d) Los ingresos de derecho público o privado que le correspondan y, en particular, los 

que proceden del desarrollo de las actividades relacionadas con los fines de la entidad.
e) Las subvenciones y aportaciones voluntarias o donaciones que se otorguen en su 

favor por personas o entidades privadas.
f) Cualesquiera otros recursos económicos, ordinarios o extraordinarios que esté 

legalmente autorizada a percibir.
2. El patrimonio de la Agencia estará integrado por los bienes y derechos que le sean 

adscritos por la Generalitat, así como por los que adquiera y los que le sean incorporados y 
adscritos en el futuro por cualquier entidad o persona o por cualquier título.

Artículo 21.  Régimen económico-financiero.
1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, control financiero y 

contabilidad será el establecido en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, para las entidades de 
derecho público integradas en el sector público administrativo.

2. El régimen jurídico aplicable a la contratación será el establecido en la legislación de 
contratos de las administraciones públicas en los términos establecidos en esta para este 
tipo de entidad.

CAPÍTULO II
Recursos económicos

Artículo 22.  Recursos económicos.
La política de residuos podrá financiarse mediante los siguientes recursos:
a) Los tributos por la producción y gestión de residuos recaudados por las 

administraciones municipal y autonómica, así como los tributos de ámbito estatal por la 
producción y gestión de residuos cuya recaudación se encuentre cedida a las 
administraciones municipal o autonómica.

b) Las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias obtenidas por la 
prestación de servicios de gestión de residuos.

c) Las subvenciones asignadas en los presupuestos generales de las administraciones 
públicas para la política de residuos.
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d) Los ingresos procedentes de la recaudación por las sanciones como consecuencia de 
infracciones a la normativa que regula la política sobre gestión de residuos, una vez 
deducidos los gastos de gestión.

e) Los fondos europeos y estatales dirigidos a la prevención y la gestión de residuos y a 
la aplicación de criterios de economía circular en la política de residuos.

f) Los precios privados obtenidos por las empresas legalmente autorizadas para 
intervenir en la gestión, especialmente de los residuos de gestión privada.

g) Los ingresos procedentes de la venta de los subproductos y materiales recuperados 
en la gestión global de los residuos, que correspondan a las administraciones públicas.

h) Los ingresos para las administraciones públicas procedentes de las responsabilidades 
ampliadas de los productores de productos.

i) Cualquier otro tributo que pueda establecerse para la financiación de la política de 
residuos.

Artículo 23.  Fondo Ambiental de Política de Residuos y Economía Circular de la Comunitat 
Valenciana.

1. Se crea el Fondo Ambiental de Política de Residuos y Economía Circular de la 
Comunitat Valenciana adscrito a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular.

2. Este fondo está destinado a financiar proyectos, procesos, actuaciones, 
infraestructuras e instalaciones con el objetivo de la prevención de la generación de residuos 
y para el fomento de la economía circular en materia de residuos y recursos. En el anexo se 
recoge una lista no exhaustiva de orientaciones y ejemplos de actuaciones susceptibles de 
financiación con este fondo.

3. Queda expresamente prohibida la financiación de instalaciones y de operaciones de 
eliminación contempladas en el anexo III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, y de instalaciones y de operaciones de 
valorización bajo el epígrafe R01 del anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, con la excepción de la utilización de 
biomasa como combustible, así como de los flujos de residuos que legalmente están 
obligados a ser tratados mediante operaciones de eliminación.

4. Los recursos que nutren el Fondo Ambiental de Política de Residuos y Economía 
Circular de la Comunitat Valenciana provienen de:

a) Las aportaciones de los presupuestos de la Generalitat.
b) Los ingresos derivados de tributos autonómicos o estatales, cedidos a la Generalitat 

Valenciana, sobre operaciones de gestión de residuos en la Comunitat Valenciana, 
recaudados por la Agencia Tributaria Valenciana, una vez deducidas los gastos de gestión.

c) Los remanentes procedentes de ahorros en la contratación, las revocaciones o las 
renuncias en los procedimientos de partidas o subvenciones procedentes del propio fondo.

d) Los ingresos procedentes de la recaudación por las sanciones impuestas por la 
administración autonómica a consecuencia de infracciones a la normativa que regula la 
política de residuos, una vez deducidas los gastos de gestión.

e) Los ingresos provenientes de rendimientos patrimoniales de la Agencia Valenciana de 
Residuos y de Economía Circular.

5. Antes del 31 de diciembre de 2022, el Consell debe aprobar la regulación específica 
del Fondo Ambiental de Residuos y Economía Circular de la Comunitat Valenciana y ponerlo 
en funcionamiento.

TÍTULO III
Instrumentos de la política de residuos

Artículo 24.  Programas de prevención.
1. De acuerdo con los artículos 1, 6.b y 7, la conselleria competente en materia de 

residuos debe disponer de un programa de prevención de residuos de la Comunitat 
Valenciana, de ámbito autonómico. Las autoridades competentes de las entidades locales, 
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potestativamente, también dispondrán de programas de prevención de residuos, en el 
ámbito de sus competencias.

2. Los programas de prevención de residuos deben contener las medidas de prevención 
de residuos establecidas conforme al antiguo artículo 18.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, así como los programas 
específicos de prevención de residuos alimentarios y las medidas de reducción del consumo 
de plásticos desechables previstas en el artículo 55 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

3. En concreto, estos programas de prevención deben incluir:
a) Una descripción de la situación de partida, las medidas y objetivos de prevención 

existentes y su contribución a la prevención de residuos.
b) Una descripción, cuando proceda, de la contribución de los instrumentos y medidas 

del anexo V de la Ley 7/2022, de 8 de abril.
c) Una evaluación de la utilidad de los ejemplos de medidas que se indican en el anexo 

VI de la Ley 7/2022, u otras medidas adecuadas.
d) Los objetivos de prevención generales y específicos para los diferentes flujos de 

residuos indicando los horizontes temporales para el logro de estos, e indicadores para el 
seguimiento y evaluación del logro de los objetivos.

e) Las medidas de prevención de residuos y su calendario de aplicación durante la 
vigencia del programa, especificando de manera diferenciada las medidas para la 
prevención de residuos alimentarios y de reducción del consumo de plásticos desechables.

f) Un sistema de indicadores para el seguimiento de la aplicación y eficacia de las 
medidas y de logro de los objetivos, generales y específicos, de prevención de residuos.

4. El programa de prevención de residuos de la Comunitat Valenciana se integra dentro 
del Pla integral de residuos de la Comunitat Valenciana, de forma que las medidas de 
prevención y su calendario de aplicación sean claramente distinguibles del resto de medidas 
y plazos incluidas en el plan integral. El programa de prevención y el plan integral tendrán el 
mismo plazo de vigencia y horizonte temporal.

Los programas de prevención de residuos que potestativamente lleven a cabo las 
autoridades de las entidades locales podrán aprobarse de manera independiente o 
integrarse en los planes y programas sobre gestión de residuos u otros planes ambientales. 
Cuando los programas de prevención se integren en otros planes y programas, las medidas 
de prevención y su calendario de aplicación tendrán que distinguirse claramente.

5. La evaluación de los programas de prevención de residuos se llevará a cabo como 
mínimo cada seis años, incluirá un análisis de la eficacia de las medidas adoptadas y sus 
resultados tendrán que estar accesibles al público. Para ello, se utilizarán indicadores y 
objetivos cualitativos o cuantitativos adecuados, sobre todo respecto a la cantidad de 
residuos generados.

La supervisión y la evaluación de la aplicación de las medidas de prevención, en 
particular sobre la reutilización y sobre la prevención de residuos alimentarios, se llevará a 
cabo conforme a la metodología común adoptada a nivel de la Unión Europea. A tal efecto, 
así como para dar cumplimiento a las obligaciones de información en materia de prevención 
de residuos, la conselleria competente en materia de residuos establecerá mediante una 
orden los procedimientos de obtención de la información necesaria.

Artículo 25.  Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana (PIRCV).
1. El Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana es el instrumento de 

planificación y coordinación de todas las actuaciones que se realicen en la Comunitat 
Valenciana en materia de prevención y gestión de residuos, y tiene como finalidad garantizar 
el cumplimiento de los objetivos y principios de la política de residuos establecidos en esta 
ley y los objetivos en materia de residuos establecidos por la normativa y los instrumentos de 
planificación política de residuos de ámbito estatal y europeo que afecten al ámbito territorial 
de la Comunitat Valenciana.

2. La elaboración, formulación, tramitación y aprobación del Plan integral de residuos de 
la Comunitat Valenciana se debe ajustar a lo establecido en el texto refundido de la Ley de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por el Decreto legislativo 1/2021, de 
18 de junio, del Consell, para los planes de acción territorial de carácter sectorial.
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3. La elaboración y formulación del plan corresponde a la Agencia Valenciana de 
Residuos y Economía Circular, su tramitación corresponde a la conselleria competente en 
materia de medio ambiente y su aprobación corresponde al Consell de la Generalitat 
Valenciana mediante decreto.

4. El Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana se debe elaborar, previa 
consulta a las entidades locales, de conformidad con esta ley, la normativa básica estatal en 
materia de residuos y medio ambiente y los objetivos y orientaciones del Plan estatal marco 
de residuos.

5. El ámbito del Plan integral de residuos comprende la totalidad del territorio de la 
Comunitat Valenciana, que será dividido en zonas a fin de conseguir una mayor operatividad 
en la gestión de los residuos.

6. El Plan integral de residuos puede ejecutarse directamente o a través del 
correspondiente plan zonal y proyecto de gestión. La ejecución de las previsiones contenidas 
en el Plan integral de residuos y relativas a los residuos municipales de esta ley requiere en 
todo caso el correspondiente plan zonal y proyecto de gestión.

7. El Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana debe contener todos los 
elementos que se señalan en el anexo VII Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, así como:

a) Un análisis y diagnóstico actualizados de la situación de la gestión de residuos en el 
ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

b) La cuantificación de los objetivos, para cada tipo de residuos y flujo de material, de 
recogida separada, preparación para la reutilización, reciclaje, valorización y eliminación 
para la Comunitat Valenciana y los correspondientes horizontes temporales de consecución 
dentro del periodo de vigencia del plan, así como la estimación de su contribución a la 
consecución de los objetivos establecidos en esta ley, y en la normativa básica estatal en 
materia de residuos, así como en las demás normas y planes en materia de residuos y en 
otras normas ambientales.

c) Las medidas para la preparación para la reutilización, reciclaje, valorización y 
eliminación de cada tipo de residuos y flujo de material, y el calendario de aplicación durante 
la vigencia del plan.

d) Un sistema de indicadores para el seguimiento de la aplicación y eficacia de las 
medidas y de consecución de los objetivos, generales y específicos, en materia de gestión 
de residuos.

e) Las siguientes determinaciones:
I. Análisis y diagnóstico de la situación existente en la gestión de residuos.
II. Definición de los objetivos a alcanzar de acuerdo con la evaluación territorializada de 

las necesidades en materia de gestión de residuos en la Comunitat Valenciana.
III. Las directrices y los criterios que, de acuerdo con esta ley, deben regir la gestión de 

los residuos en la Comunitat Valenciana.
IV. Inventario de los tipos, cantidad y origen de los residuos que previsiblemente serán 

objeto de producción o gestión en la Comunitat Valenciana durante la vigencia del plan.
V. Las medidas a adoptar para el fomento de la reducción, prevención de su generación 

y valorización.
VI. Prescripciones técnicas generales para las operaciones de gestión de residuos.
VII. Justificación y definición del esquema general de las infraestructuras, obras e 

instalaciones que se contemplen, de acuerdo con el principio de autosuficiencia en la gestión 
de los recursos generados en la Comunitat Valenciana.

VIII. Criterios que deben considerarse para la localización de infraestructuras de gestión 
de residuos.

IX. Las disposiciones especiales sobre residuos particulares que se entiendan 
necesarias.

X. La estimación de los costes para la ejecución del plan y los medios de financiación 
para su ejecución.

XI. Criterios para el desarrollo otros planes, distinguiendo el contenido no vinculante del 
plan de aquel que tiene carácter normativo y vinculando no modificable por los planes 
zonales de residuos.
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XII. Previsiones de coordinación con otras administraciones sectoriales.
XIII. La estimación de las necesidades de ocupación y su previsible calificación.
XIV. Programas de divulgación, información y participación ciudadana, y programas de 

educación ambiental.
XV. Plazo de vigencia.
f) El Programa de prevención de residuos de la Comunitat Valenciana, regulado por el 

artículo 24 de esta ley.
8. Los objetivos y medidas incluidos en el Plan integral de residuos de la Comunitat 

Valenciana, incluido el Programa valenciano de prevención de residuos, son vinculantes y de 
obligado cumplimiento para toda persona física o jurídica, pública o privada, que intervenga 
en la producción, posesión, prevención o gestión de los residuos en la Comunitat 
Valenciana.

9. El contenido del plan integral de residuos vincula los diferentes instrumentos de 
ordenación urbanística.

10. La autorización de las instalaciones de gestión de residuos se debe adecuar a lo 
establecido en el plan estatal marco de residuos, en el Plan integral de residuos de la 
Comunitat Valenciana y en sus planes zonales de desarrollo.

11. Es obligatorio respetar el carácter supramunicipal de las instalaciones de gestión de 
residuos domésticos o municipales calificadas como tales en el plan integral de residuos y 
sus planes zonales de desarrollo, así como el ámbito de actuación previsto en los diferentes 
instrumentos de planificación de residuos.

12. Las revisiones del Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana pueden 
revisar o actualizar las prescripciones de los respectivos planes zonales de residuos de la 
Comunitat Valenciana, en caso de considerarse necesario. Estas modificaciones son 
vinculantes para los proyectos de gestión de residuos domésticos en vigor, que se deben 
adaptar al ser aprobadas.

Artículo 26.  Planes zonales de residuos.
1. Los planes zonales tienen por objeto desarrollar y mejorar las previsiones del plan 

integral de residuos en aquellos casos en los que se establece en esta ley, por tratarse de un 
servicio público o cuando la administración autonómica justificadamente así lo establezca.

2. La elaboración y formulación de los planes zonales corresponde a la Agencia 
Valenciana de Residuos y Economía Circular en colaboración con los municipios de la zona 
afectada. Una vez formulado el documento y, en su caso, admitido a trámite por la persona 
consellera competente en materia de medio ambiente, lo debe someter a información pública 
por un plazo mínimo de treinta días hábiles, mediante sendos anuncios publicados en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y en uno de los periódicos de información general 
de mayor circulación en la Comunitat Valenciana, así como mediante su difusión a través de 
los sitios web y las redes sociales de la conselleria competente en materia de medio 
ambiente y de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular, de los municipios 
afectados y, en su caso, del consorcio o entidad local correspondiente responsable del 
servicio de valorización y eliminación de residuos domésticos así como la red de ecoparques 
fijos y móviles.

Toda la documentación formulada correspondiente al plan zonal debe estar a disposición 
del público en el sitio web de la conselleria competente en materia de medio ambiente y en 
el sitio web de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular. Durante el periodo 
de información pública se pueden presentar alegaciones y sugerencias dirigidas a la persona 
directora de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular.

Simultáneamente se deben solicitar los informes de los ayuntamientos de los municipios 
incluidos en la zona y de aquellas administraciones sectoriales que pudieran resultar 
afectadas por el plan.

3. Los planes zonales se deben someter al correspondiente procedimiento de evaluación 
ambiental en aplicación de la normativa estatal y autonómica en materia de evaluación 
ambiental de planes y programas.

4. Finalizado el plazo de exposición pública, contestadas las alegaciones y sugerencias 
recibidas y emitidos en plazo los informes solicitados, la persona directora de la Agencia 
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Valenciana de Residuos y Economía Circular debe formular, en su caso, propuesta de 
resolución aprobatoria del plan zonal a la persona consellera competente en medio 
ambiente.

5. La persona consellera competente en medio ambiente debe aprobar el plan zonal 
mediante una orden.

6. El plazo para resolver sobre la aprobación del plan zonal es de seis meses desde la 
fecha del acuerdo de sometimiento a información pública. Este plazo queda suspendido 
hasta que se haya resuelto el procedimiento de evaluación ambiental correspondiente. A 
falta de resolución expresa, el plan zonal debe entenderse denegado.

7. Aprobado el plan zonal, se debe publicar en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana, en el sitio web de la conselleria competente en materia de medio ambiente, la 
Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular, los municipios afectados y el 
consorcio o entidad local responsable del servicio de valorización, eliminación y gestión de 
ecoparques del área o áreas de gestión de que se trate.

8. El plan zonal entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 
la Generalitat Valenciana.

9. Los planes zonales deben establecer, respecto de la zona y los residuos que 
constituyen su objeto:

a) El ámbito territorial sobre el que se aplica, teniendo en cuenta en todo caso la 
demarcación territorial de las entidades locales.

b) La categoría o tipo de residuo cuya gestión ordena.
c) La cantidad de estos residuos producidos y las previsiones de los residuos a 

gestionar, que deben incluir, con carácter temporal y justificado, la posibilidad de gestionar 
los residuos provenientes otras zonas.

d) Definición de los objetivos territorializados de gestión de residuos para cumplir los 
objetivos establecidos en el Plan integral de residuos.

e) Medidas para la consecución de los objetivos marcados.
f) Infraestructuras para la gestión: número y tipo de instalaciones así como sus 

características generales.
g) Identificación de las zonas aptas para la implantación de las diferentes infraestructuras 

así como medidas de ahorro, eficiencia y aprovechamiento de energías renovables y 
condiciones territoriales y ambientales para esta implantación, estableciendo las afecciones 
por razón del territorio: aptitud geológica, espacios protegidos, infraestructuras, suelos 
urbanos, masas de agua, biodiversidad y otros elementos que por su importancia resulten 
afectados.

h) Plazo de ejecución.
i) Criterios de compensación a favor del municipio o municipios en los que la gestión de 

residuos les afecta a sus condiciones ambientales o territoriales.
j) En caso de residuos de competencia municipal, las condiciones que garanticen la 

eficacia de actuación de las mancomunidades, consorcios u otras fórmulas de asociación 
entre sí o con otras administraciones reconocidas en la normativa sobre régimen local, para 
el desarrollo de las operaciones de gestión de estos residuos. En todo caso debe incluirse 
que:

I. Representen al menos más del 50 por 100 de la población de los municipios incluidos 
en la zona.

II. Quede abierta la incorporación de cualquiera de los municipios de la zona en cualquier 
momento.

III. Tengan capacidad económica y técnica para desarrollar las previsiones del plan 
zonal.

El plan zonal debe establecer el plazo máximo en el que pueden formalizarse estas 
uniones, agrupaciones o asociaciones necesarias para su ejecución.

k) Criterios para el desarrollo, en su caso, para los proyectos de gestión.
l) Otras determinaciones que se estimen necesarias o convenientes por las 

características del residuo a gestionar o del ámbito territorial sobre el que se aplica.
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10. Los objetivos, medidas y determinaciones incluidos en los planes zonales son 
vinculantes y de obligado cumplimiento para toda persona física o jurídica, pública o privada, 
que intervenga en la producción, posesión, prevención o gestión de los residuos en la 
Comunitat Valenciana.

11. Los contenidos de los planes zonales vinculan a los distintos instrumentos de 
ordenación urbanística.

12. La autorización de las instalaciones de gestión de residuos se debe adecuar a lo 
establecido en el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana y sus planes zonales 
de desarrollo. Es obligado respetar el carácter supramunicipal de las instalaciones de gestión 
de residuos domésticos o municipales calificadas como tales en el Plan integral de residuos 
de la Comunitat Valenciana y en los planes zonales, así como el ámbito de actuación 
previsto por estas en los instrumentos de planificación indicados.

Artículo 27.  Planes locales de recogida de residuos domésticos y municipales.
1. El plan local de recogida de residuos domésticos y municipales es el instrumento de 

planificación de la operación de recogida de residuos correspondiente a los municipios y a 
las entidades locales encargadas de la recogida de residuos domésticos y municipales, de 
acuerdo con los objetivos y prescripciones establecidos en esta materia en esta ley, en la 
Ley 7/2022, en el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana y en los planes 
zonales que lo desarrollan y en el plan estatal marco de gestión de residuos.

2. El contenido del plan local de recogida de residuos domésticos y municipales debe 
contener los objetivos y medidas de gestión de la recogida de los residuos para su ámbito 
territorial requeridos por esta ley, la planificación autonómica en materia de residuos y la 
normativa básica estatal en materia de residuos. En todo caso deben contener:

a) Un diagnóstico de la situación de partida de la recogida de residuos en el ámbito 
territorial objeto del plan.

b) Los objetivos cuantitativos y cualitativos de recogida separada para las distintas 
fracciones de residuos de competencia municipal que se deben alcanzar en el periodo de 
vigencia del plan.

c) La descripción del modelo de recogida separada de residuos, incluida la memoria 
técnica y económica correspondiente.

d) Las medidas y prescripciones para la implementación del modelo de recogida 
separada de residuos, así como las medidas adicionales para la mejora de los resultados 
cuantitativos y cualitativos de la recogida separada en origen. Como mínimo se deben fijar: 
los circuitos de recogida, su periodicidad, la regulación y ubicación de los elementos para la 
recogida separada, y los equipamientos, instalaciones y prescripciones para la adecuada 
prestación del servicio.

e) El programa de educación ambiental de ámbito local en materia de residuos.
f) Las medidas para evitar la basura dispersa.
g) El programa de prevención de residuos en caso de ser obligatorio de acuerdo con 

esta ley, o disponerse potestativamente. En todo caso, se deben incluir medidas para 
favorecer la prevención de los residuos, al menos en cuanto a la prevención de biorresiduos 
y residuos de envases, y en particular, las medidas relativas para reducir los residuos 
alimentarios y las pérdidas alimentarias.

h) Medidas para favorecer la reutilización de envases en eventos organizados, 
financiados o patrocinados por la entidad local.

i) Los medios materiales, económicos y humanos necesarios para la aplicación del plan.
j) El ámbito territorial de abastecimiento del plan y su periodo de vigencia.
k) Un sistema de indicadores que permita el seguimiento adecuado del cumplimiento de 

los objetivos del plan y su adecuación con la planificación autonómica y estatal en esta 
materia.

l) Las actuaciones de información y participación públicas llevadas a cabo durante el 
proceso de elaboración del plan.

3. Los planes locales de recogida de residuos domésticos y municipales deben revisarse 
al menos cada seis años, sin perjuicio de que la planificación autonómica de residuos 
establezca un periodo inferior para garantizar su adaptación en los requerimientos que esta 
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establezca para cumplir los objetivos autonómicos y estatales en materia de recogida de 
residuos de competencia municipal.

4. Los planes locales de recogida de residuos domésticos y municipales y sus revisiones 
se aprueban mediante ordenanza. Mientras no incluyan actuaciones sujetas a evaluación de 
impacto ambiental, estos planes y sus revisiones están exentos de evaluación ambiental 
estratégica de planes y programas.

5. En un periodo de quince meses desde la entrada en vigor de esta ley, los planes 
locales aprobados con anterioridad a esta ley deben adaptarse a las prescripciones de esta 
ley.

Artículo 28.  Proyectos de gestión de residuos de los consorcios de residuos y entidades 
locales competentes de la valorización y eliminación de residuos y gestión de ecoparques en 
la Comunitat Valenciana.

1. El proyecto de gestión de residuos es el instrumento ejecutivo de implementación del 
Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana, y de sus planes zonales de desarrollo, 
del cual deben disponer los consorcios y las entidades locales encargadas de los servicios 
de valorización de residuos domésticos y municipales, gestión de ecoparques fijos y móviles, 
gestión de instalaciones de transferencia y valorización de residuos y gestión de las 
operaciones de eliminación de los rechazos de residuos, en su respectivo ámbito territorial.

2. El proyecto de gestión debe tener un nivel de detalle al menos de anteproyecto y debe 
formar parte del expediente de contratación de los servicios, que se debe formalizar de 
acuerdo con la normativa de contratos de las administraciones públicas, Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público.

3. El proyecto de gestión no puede modificar las prescripciones del Plan integral de 
residuos de la Comunitat Valenciana ni las prescripciones del plan zonal de residuos de 
desarrollo de la planificación autonómica.

4. Los proyectos de gestión deben contener, al menos, las siguientes determinaciones 
relativas a:

a) La planificación de las operaciones de gestión de los residuos:
i. La delimitación del ámbito territorial y las fracciones de residuos que constituyen su 

objeto, de acuerdo con lo establecido en el plan zonal correspondiente. Esta delimitación 
territorial no puede excluir de su ámbito de actuación áreas que dentro de la zona 
establecida por el plan zonal no tengan entidad suficiente para constituir un ámbito de 
gestión propio de las fracciones de residuos objeto del proyecto de gestión.

ii. La localización, tamaño y características de las infraestructuras, obras e instalaciones 
contempladas en el proyecto de gestión con un nivel de detalle al menos de anteproyecto, 
así como los estudios de impacto ambiental de los proyectos correspondientes a 
infraestructuras, obras o instalaciones que lo requieran, de acuerdo con la normativa 
aplicable en materia de evaluación ambiental.

iii. El calendario de ejecución y puesta en funcionamiento de las infraestructuras, obras, 
instalaciones y servicios contemplados en el proyecto de gestión.

iv. La inclusión, en su caso, de plantas de transferencia consorciadas a la zona.
v. El periodo de duración de la prestación del servicio de gestión de residuos.
vi. Aquellas otras establecidas en el plan zonal correspondiente.
vii. La gestión de las operaciones de gestión de residuos:
viii. Las técnicas de valorización y eliminación de residuos. La recogida y transporte 

pueden ser realizados por cada municipio o adjudicados de manera independiente.
ix. La justificación del cumplimiento de los objetivos de preparación para la reutilización y 

el reciclaje, valorización y eliminación de acuerdo con lo establecido en el Plan integral de 
residuos de la Comunitat Valenciana y el plan zonal correspondiente.

x. Los compromisos de gestión asumidos de carácter obligatorio y los de carácter 
complementario.

xi. La forma de prestación del servicio público de gestión de residuos.
xii. Los estudios económico-financieros de las actuaciones contempladas en el proyecto 

de gestión así como las previsiones de las fuentes de financiación de estas. En todo caso, 
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los costes de construcción y gestión de las infraestructuras, obras, instalaciones son a cargo 
del adjudicatario, en su caso, del proyecto de gestión.

xiii. El plazo, forma y condiciones en que, en su caso, las infraestructuras, obras, 
instalaciones o terrenos revierten a favor de la administración.

xiv. Aquellas otras establecidas en el plan zonal correspondiente.
b) El programa de educación ambiental en materia de gestión de residuos.
c) La documentación necesaria para cumplir los requisitos de contratación pública 

establecidos por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.
2. Los consorcios y entidades locales encargadas de la valorización y eliminación de 

residuos y gestión de ecoparques de la Comunitat Valenciana son los entes encargados de 
la elaboración, bien mediante medios propios o bien mediante la contratación de asistencias 
técnicas, de los proyectos de gestión de residuos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. En el caso de la concesión de 
obras se poden aplicar los artículos 247 y 248 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público.

3. Los proyectos de gestión de residuos se deben tramitar de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.

4. En cuanto al procedimiento y criterios de aprobación y adjudicación del proyecto de 
gestión de residuos se debe aplicar lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público. Sin perjuicio de ello, los criterios de adjudicación deben tener en 
cuenta, como mínimo, las siguientes consideraciones:

a) El mayor ámbito territorial de la actuación.
b) El mayor consenso obtenido por parte de los ayuntamientos que forman parte de la 

zona correspondiente.
c) El mejor cumplimiento de los objetivos de preparación para la reutilización, reciclaje, 

valorización y eliminación establecidos en el plan zonal.
d) El mayor número de población atendida
e) La adecuación de las técnicas de actuación y de las características de las 

instalaciones e infraestructuras para llevar a cabo la gestión de manera eficaz y eficiente.
f) La aplicación de las mejores técnicas disponibles a los procesos.
g) El cumplimiento de los objetivos de preparación para la reutilización, reciclaje y 

valorización de los residuos más allá de los niveles obligatorios.
h) El nivel de prestación del servicio en la zona.
i) El mayor consenso de los propietarios del suelo que facilite la ejecución de las 

infraestructuras, obras e instalaciones contempladas.
j) Minimizar las afecciones ambientales y sobre espacios naturales o de interés 

paisajístico o cultural.
k) El mayor nivel de aceptabilidad social por parte de la población afectada.
5. De conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, 

la administración actuante en la adjudicación del proyecto de gestión de residuos puede:
a) Adjudicar el proyecto de gestión.
b) Adjudicar el proyecto de gestión introduciendo las modificaciones que justificadamente 

considere convenientes para una mejor gestión de los servicios.
c) Declarar la gestión de los residuos de gestión directa, asumiendo alguno de los 

proyectos presentados. En este caso se debe indemnizar al promotor del proyecto por los 
gastos del proyecto realizado.

d) Declarar desierto el concurso, por considerar que ninguno de los proyectos 
presentados garantiza la gestión adecuada de los residuos en los términos establecidos por 
esta ley o por los planes que desarrolla.

Artículo 29.  Medidas e instrumentos económicos.
1. Las administraciones autonómica y locales de la Comunitat Valenciana, en el ámbito 

de sus competencias, establecerán medidas económicas, financieras y fiscales para 
fomentar la prevención de la generación de residuos, la reutilización y reparación, implantar 
la recogida separada, mejorar la gestión de los residuos, impulsar y fortalecer los mercados 
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de productos procedentes de la preparación para la reutilización y el reciclaje, así como para 
que el sector de los residuos contribuya a la mitigación de las emisiones de gases de efecto 
invernadero.

2. Las administraciones autonómica y locales de la Comunitat Valenciana, en el ámbito 
de sus competencias, incluirán, en el marco de contratación de las compras públicas, el uso 
de productos de alta durabilidad, reutilizables, reparables o de materiales fácilmente 
reciclables, así como de productos fabricados con materiales procedentes de residuos, o 
subproductos, cuya calidad cumpla con las especificaciones técnicas requeridas. En este 
sentido, se fomentará la compra de productos con la etiqueta ecológica de la Unión Europea 
según el Reglamento (CE) n.º 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2009, relativo la etiqueta ecológica de la Unión Europea. Este apartado se 
entiende sin perjuicio de lo que se dispone en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

3. En el objeto de los contratos de recogida y tratamiento de residuos que celebren las 
entidades pertenecientes al sector público se debe incluir la ejecución por el contratista de 
medidas de formación y sensibilización dirigidas a la población a la que se presta el servicio, 
en relación con la prevención de residuos y su peligrosidad, la reutilización, la recogida 
separada, la preparación para la reutilización y el reciclaje, y las consecuencias de la gestión 
indebida de los residuos y del abandono de basura dispersa.

4. Respecto a los residuos susceptibles de ser reciclados, las administraciones 
autonómica y locales de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus competencias, podrán 
articular con carácter temporal mecanismos que prioricen su reciclaje dentro de la Unión 
Europea, cuando esté justificado por razones medioambientales.

5. La conselleria competente en materia de residuos promoverá mecanismos para 
incentivar el aprovechamiento de los materiales procedentes de las instalaciones de 
tratamiento de residuos y, especialmente, los procedentes de los residuos de construcción y 
demolición (RCD), mediante la reutilización, reciclaje, fin de la condición de residuo y 
subproducto.

6. Los consorcios de residuos y las entidades locales competentes de valorización y 
eliminación de residuos domésticos y municipales realizarán todos los trámites pertinentes 
para aprovechar las ayudas y subvenciones provenientes de la Generalitat Valenciana y 
otras administraciones públicas para reducir las cantidades de rechazo a vertedero y mejorar 
la gestión global de los residuos municipales. A tales efectos, podrán modificar a la baja los 
contratos de que dispongan, de acuerdo con la normativa básica estatal de contratos de las 
administraciones públicas; incluir nueva maquinaria de su parte a los servicios públicos, o 
reducir las tasas de tratamiento o cánones de valorización y eliminación como consecuencia 
de la internalización de las subvenciones o ayudas recibidas, respetando en todo caso las 
reglas generales de equilibrio financiero y económico de la contratación pública. En este 
sentido, será indiferente que los contratos de gestión sean nuevos o estén ya en 
funcionamiento. En todo caso, en la Comunitat Valenciana debe realizarse una gestión de 
los residuos municipales basada en la mejora continua.

Artículo 30.  Medidas de educación ambiental.
1. Las administraciones, en el marco de sus competencias, tendrán que llevar a cabo las 

acciones siguientes para lograr los objetivos establecidos en esta ley:
a) Informar de las consecuencias negativas para el medio ambiente y los recursos 

naturales derivadas del uso incorrecto de productos que generan residuos peligrosos y del 
aumento de la producción de residuos, e informar de los beneficios derivados de un 
consumo responsable.

b) Mejorar la información a disposición de la ciudadanía sobre prevención en la 
generación de residuos, su separación correcta en origen, así como de las posibilidades de 
reutilización y de reciclaje.

c) Promover la participación activa de la ciudadanía, las empresas, las personas 
trabajadoras y las entidades sin ánimo de lucro en las acciones de reducción de la 
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producción de residuos y su peligrosidad, en las acciones de reutilización y en la 
implementación de la recogida selectiva.

d) Promover acciones de sensibilización para evitar el abandono de residuos y evitar la 
degradación de espacios naturales continentales (terrestres y acuáticos) y de ecosistemas 
marinos, así como urbanos o agrarios, para garantizar la conservación de los suelos, agua y 
biodiversidad y promover la regeneración.

e) Promover acciones de sensibilización y formación para fomentar medidas para la 
prevención y la preparación para la reutilización de los residuos.

f) Promover actuaciones para la recogida del material de interés histórico o cultural, 
como libros o archivos, incluyendo acciones de concienciación ciudadana, para evitar que se 
puedan acabar gestionando como residuos.

g) En los contratos de recogida y/o tratamiento de residuos motivo de licitación pública, 
destinar al menos un 1 % del importe de licitación (sin IVA) a medidas de educación 
ambiental, formación y sensibilización en relación con las letras a a f de este apartado, que 
tendrá que ejecutar el adjudicatario.

h) Promover cursos de formación y especialización en prevención de los residuos y 
gestión de los residuos de acuerdo con la jerarquía de residuos y los criterios de economía 
circular, tanto para el personal de la administración, especialmente para el personal 
funcionario que tenga que actuar en el ámbito de la vigilancia y la inspección, como para el 
de las empresas productoras y los gestores profesionales de residuos.

2. Los planes locales de residuos municipales y los proyectos de gestión de desarrollo de 
los planes zonales de residuos municipales tendrán que incorporar programas de actuación 
de educación ambiental en materia de prevención de los residuos, recogida separada y 
gestión de los residuos de acuerdo con la jerarquía de residuos y los criterios de economía 
circular, y contar con el personal necesario para su ejecución, de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana.

Estos programas de actuación de educación ambiental tendrán que tener la ciudadanía 
como principal destinatario de sus líneas de trabajo con el objetivo de mejorar las actitudes, 
los hábitos y las acciones individuales de reducción de residuos, incluyendo los alimentarios, 
y mejora de la reutilización, recogida separada, preparación para la reutilización y reciclaje 
de calidad. Estos programas locales de educación ambiental tendrán que integrar un 
componente de educación para la sostenibilidad que garantice la concienciación sobre la 
importancia de conseguir los objetivos siguientes:

a) La erradicación del hambre en el mundo.
b) La reducción del desperdicio de alimentos.
c) La gestión eficiente de los recursos naturales.
d) La prevención de la producción de residuos biodegradables.
e) La reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.
f) La conservación y protección de la biodiversidad.
Los planes locales y los proyectos de gestión aprobados con anterioridad a la entrada en 

vigor de esta ley que no incluyan estos programas de actuación de educación ambiental 
tendrán que adaptarse a estas prescripciones en el periodo máximo de quince meses desde 
la entrada en vigor de esta ley.

3. A partir de la entrada en vigor de esta ley, la conselleria competente en materia de 
residuos tendrá que destinar anualmente una línea presupuestaria de ayuda específica para 
promover las actuaciones de educación ambiental a la que se refiere el apartado 2 anterior.

4. Las diputaciones provinciales, en el ámbito de sus competencias, tendrán que 
colaborar económicamente con los municipios y las mancomunidades para el desarrollo de 
las actuaciones de educación ambiental local, de acuerdo con el que ha establecido en la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración 
local, o la norma que la sustituya.

5. A partir del 1 de enero de 2024, los ayuntamientos, las mancomunidades, los 
consorcios o las entidades locales encargadas de la valorización y eliminación de residuos 
tendrán que disponer, individualmente o agrupadamente, del plan local de residuos y del 
proyecto de gestión de residuos del área de gestión, según corresponda, que incluya el 
programa de actuación de educación ambiental al que se refiere el apartado 2 anterior, para 
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poder acceder a las líneas de ayuda que promueva la Generalitat Valenciana en materia de 
prevención de residuos, reutilización y gestión de residuos.

TÍTULO IV
Prevención de residuos

Artículo 31.  Objetivos de la prevención de residuos.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular, esta ley establece como 
objetivo mínimo a conseguir en la Comunitat Valenciana en términos de reducción en peso 
de los residuos generados, con arreglo al siguiente calendario:

a) El 2025, un 13% respecto a los generados en 2010.
b) El 2030, un 15% respecto a los generados en 2010.
2. El Programa de prevención de residuos de la Comunitat Valenciana, incluido en el 

Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana:
a) Puede establecer objetivos de prevención de residuos más exigentes que los 

establecidos en el apartado 1 de este artículo.
b) Puede incluir objetivos específicos de prevención y/o reutilización para determinados 

productos, en especial para los aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y acumuladores, 
textiles y muebles, envases y materiales y productos de construcción, de acuerdo con las 
particularidades y las necesidades de la Comunitat Valenciana, y en todo caso, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

3. Los objetivos generales y específicos de prevención de residuos o reutilización de 
productos establecidos en esta ley y en el Programa de prevención de residuos de la 
Comunitat Valenciana serán vinculantes para todos los agentes públicos y privados, así 
como para los instrumentos de planificación de prevención y gestión de residuos de ámbito 
territorial inferior al ámbito autonómico.

Artículo 32.  Medidas de prevención.
1. A todos los efectos, las autoridades autonómicas y locales competentes tendrán que 

adoptar medidas en el ámbito de sus respectivas competencias cuyas finalidades, al menos, 
sean las siguientes:

a) Promover y apoyar a los modelos de producción y de consumo sostenibles y 
circulares.

b) Fomentar el diseño, la fabricación y el uso de productos que sean eficientes en el uso 
de recursos, duraderos y fiables (también en términos de vida útil y ausencia de 
obsolescencia prematura), reparables, reutilizables y actualizables.

c) Identificar los productos que contengan materias primas fundamentales definidas por 
la Comisión Europea, a fin de prevenir que estas se conviertan en residuos mediante la 
aplicación otras medidas contempladas en este apartado.

d) Fomentar la reutilización de los productos y componentes de productos, entre otros, 
mediante donación, y la implantación de sistemas que promuevan actividades de reparación, 
reutilización y actualización, en particular para los aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y 
acumuladores, textiles y muebles, envases y materiales y productos de construcción.

e) Fomentar, cuando sea necesario y sin perjuicio de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial, la disponibilidad de piezas de repuesto y herramientas necesarias, 
manuales de instrucciones, información técnica u otros instrumentos, equipos o programas 
informáticos que permiten reparar, reutilizar y actualizar productos sin poner en peligro su 
calidad y seguridad, habiendo de tenerse en cuenta las obligaciones establecidas en el 
ámbito de la Unión Europea o estatal sobre piezas de repuesto disponibles para 
determinados productos.
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f) Reducir la generación de residuos en la producción industrial, en la fabricación, en la 
extracción de minerales y en la construcción y demolición, tomando en consideración las 
mejores técnicas disponibles y las buenas prácticas ambientales.

g) Reducir la generación de residuos alimentarios en la producción primaria, en la 
transformación y la fabricación, en la venta minorista y otros tipos de distribución de 
alimentos, en restaurantes y servicios de comidas, así como en los hogares, de forma que se 
consiga una reducción del 50 % de los residuos alimentarios per cápita en el ámbito de la 
venta minorista y de los consumidores y una reducción del 20 % de las pérdidas de 
alimentos a lo largo de las cadenas de producción y suministro para 2030, respecto a 2020, 
como contribución a los objetivos de desarrollo sostenible de Naciones Unidas.

h) Fomentar la donación de alimentos y otros tipos de redistribución para consumo 
humano, priorizándolo frente a la alimentación animal y a la transformación en productos no 
alimenticios.

i) Fomentar la reducción del contenido de sustancias peligrosas en materiales y 
productos de acuerdo con los requisitos legales armonizados relativos a estos materiales y 
productos establecidos a escala de la Unión Europea, evitando, especialmente, la presencia 
de sustancias incluidas en el anexo XIV del Reglamento Reach o sustancias restringidas 
recogidas en su anexo XVII, y de los alteradores endocrinos. En particular, y de conformidad 
con lo previsto en estas normas, está prohibida la utilización de ftalatos y bisfenol A en 
envases.

j) Reducir la generación de residuos, particularmente de los residuos que no son aptos 
para su preparación para reutilización o para su reciclaje.

k) Identificar los productos que constituyen las principales fuentes de basura dispersa, 
especialmente en el entorno natural, agrario, periurbano y marino, mediante las 
metodologías acordadas existentes en España, y adoptar las medidas adecuadas para 
prevenir y reducir la basura dispersa procedente de estos productos. Cuando estas medidas 
impliquen restricciones de mercado, tendrán que proponerse al ministerio competente en 
materia de residuos para su adopción de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1.k de 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

l) Frenar la generación de basura dispersa en el medio marino como contribución al 
objetivo de desarrollo sostenible de Naciones Unidas consistente en prevenir y reducir 
considerablemente la contaminación marina de todo tipo. A tal efecto, a partir de la entrada 
en vigor de esta norma, los ayuntamientos pueden regular las limitaciones de liberar globos 
de manera intencionada y de fumar en las playas, que se pueden sancionar en las 
ordenanzas municipales con arreglo al régimen de infracciones y sanciones de esta ley.

m) Desarrollar y apoyar campañas informativas de sensibilización y programas de 
educación ambiental sobre la prevención de residuos y el abandono de basura dispersa.

n) Promover y facilitar la reincorporación en las cadenas de valor de subproductos o de 
materias, sustancias u objetos para los que se ha declarado el fin de la condición de residuo.

o) Fomentar la reducción de la generación de residuos en el ámbito del comercio 
mediante la venta de productos a granel, la venta y el uso de envases o dispositivos 
reutilizables, entre otros.

p) Fomentar actuaciones como la implantación de medidas de compra pública sostenible 
en materia de los recursos que contienen los residuos, acciones de divulgación y promoción 
de un nuevo modelo de producción y consumo basado en la transición ecológica bajo 
criterios de economía circular, la creación de mercados de materias primas secundarias y la 
generación de iniciativas de simbiosis industrial, entre otros.

q) Promover en la actividad agrícola el uso de polímeros biodegradables, tanto en 
acolchados, según la norma UNE-EN 17033:2018, como en otras aplicaciones difíciles de 
gestionar al final del cultivo, como los clips e hilos usados en invernaderos, según la norma 
UNE-EN 13432, y la sustitución de los plásticos agrícolas convencionales como medida de 
prevención de generación de residuos.

r) Las medidas necesarias en el ámbito de las competencias de las autoridades 
autonómicas y locales de la Comunitat Valenciana para contribuir al cumplimiento de los 
objetivos y prescripciones establecidas en el título V de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, relativo a la reducción del 
impacto de determinados productos de plástico sobre el medio ambiente.
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Las medidas previstas en este apartado pueden ser establecidas y desarrolladas 
reglamentariamente por las administraciones locales y autonómicas, en el marco de sus 
competencias.

2. Queda prohibida la destrucción o la eliminación mediante depósito en vertedero de 
excedentes no vendidos de productos no perecederos como por ejemplo textiles, juguetes o 
aparatos eléctricos, entre otros, salvo que estos productos tengan que destruirse conforme a 
otra normativa o por protección del consumidor y seguridad. Estos excedentes se tendrán 
que destinar, en primer lugar, a canales de reutilización, incluyendo su donación, y cuando 
esto no sea posible, en la preparación para la reutilización o a las siguientes opciones de la 
jerarquía de residuos, respetando el orden establecido en el artículo 6.1.b.

3. A fin de reducir el consumo de envases desechables y garantizar el derecho humano 
de acceso al agua potable:

a) Las administraciones públicas autonómicas y locales de la Comunitat Valenciana y el 
sector público instrumental, con independencia de su modalidad de gestión, en el marco de 
sus respectivas competencias, tendrán que:

I. Fomentar el consumo de agua potable y gratuita en sus dependencias y los espacios 
públicos, mediante el uso de fuentes, preferentemente de aquellas conectadas en la red de 
suministro de agua potable del mismo edificio, en condiciones que garanticen la higiene y la 
seguridad alimentaria, o el uso de envases reutilizables, entre otros, sin perjuicio que en los 
centros sanitarios se permita la comercialización en envases desechables.

II. Promover el suministro de envases o vasos reutilizables o bien garantizar que los 
vasos desechables suministrados sean de papel reciclable y que hay depósito de recogida 
selectiva de estos vasos una vez utilizados para garantizar una correcta gestión de estos 
residuos.

III. Promover la instalación y el mantenimiento correcto de fuentes públicas y gratuitas de 
agua potable en los espacios públicos abiertos, en condiciones que garanticen las 
condiciones higiénicas y de seguridad alimentaria.

IV. Desarrollar campañas periódicas informativas y de promoción de consumo del agua 
potable del grifo, procedente de la red municipal de abastecimiento de agua potable. 
Mediante estas campañas, se tendrá que suministrar a la ciudadanía información actualizada 
y periódica sobre la calidad y las garantías sanitarias, la seguridad alimentaria y las 
propiedades organolépticas del agua potable suministrada a través de las redes municipales 
de abastecimiento, así como el coste por litro del agua del grifo y su contribución para 
garantizar el derecho humano al agua potable, a los objetivos de prevención de residuos y 
de basura dispersa así como a los objetivos de lucha contra el cambio climático y los 
objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030.

V. Garantizar que se implanten alternativas a la venta y la distribución de bebidas 
envasadas y de vasos desechables y, en todo caso, garantizar el acceso a agua potable no 
envasada o bien envasada en envases reutilizables o con una recogida selectiva específica, 
en todos los acontecimientos y actos públicos, incluidos los deportivos, que tengan apoyo de 
las administraciones públicas valencianas, autonómica o local, sea en concepto de 
patrocinio, organización o cualquier otra fórmula. Así mismo, garantizar mediante las 
ordenanzas municipales que se implante un sistema de afianzamiento o de cualquier otro 
tipo para la recogida separada de envases y vasos para evitar el abandono a la vía pública o 
en espacios públicos o privados y la gestión incorrecta, de acuerdo con la normativa básica 
estatal.

b) En los establecimientos del sector de la hostelería y restauración se tendrá que 
ofrecer siempre a las personas consumidoras, clientas o usuarias de sus servicios, la 
posibilidad de consumo de agua potable no envasada de manera gratuita y complementaria 
a la oferta del mismo establecimiento.

4. Con el fin de promover la prevención de envases desechables, a partir del 1 de enero 
de 2023, los comercios minoristas de alimentación que vendan a granel alimentos y/o 
bebidas cuya superficie sea igual o superior a 400 metros cuadrados tendrán que destinar al 
menos el 20 % de su área de ventas a la oferta de productos presentados sin embalaje 
primario, incluida la venta a granel o mediante envases reutilizables.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 56  Ley de residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular 

– 1611 –



Todos los establecimientos de alimentación que vendan a granel alimentos y/o bebidas 
tendrán que aceptar el uso de recipientes reutilizables (bolsas, fiambreras, botellas, entre 
otros) adecuados para la naturaleza del producto y debidamente higienizados, siendo las 
personas consumidoras las responsables de su acondicionamiento. Tales recipientes podrán 
ser rechazados por el comerciante para el servicio si están manifiestamente sucios o no son 
adecuados. A tal fin, el punto de venta tendrá que informar a las personas consumidoras 
finales sobre las condiciones de limpieza e idoneidad de los recipientes reutilizables.

En los establecimientos del sector de la hostelería y restauración, las personas 
consumidoras, clientas o usuarias de sus servicios tendrán que tener a su disposición la 
posibilidad de llevarse, bajo su responsabilidad, los restos de alimentos no consumidos en 
envases que cumplan lo establecido en el artículo 35.4 de esta ley. Quedan excluidos de 
esta obligación los establecimientos que ofrecen alimentos servidos que no hayan sido 
contratados directamente por las personas consumidoras.

5. Para dar cumplimiento a las obligaciones de información en materia de prevención de 
residuos, la conselleria competente en materia de residuos podrá establecer los 
procedimientos de obtención de la información que considere necesarios, en especial en 
materia de residuo alimentario y reutilización, sin perjuicio de la normativa estatal en esta 
materia.

6. Cuando el centro productor de residuos peligrosos esté ubicado en la Comunitat 
Valenciana, el plan de minimización de residuos peligrosos al cual se refiere el artículo 18.7 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular tendrá que estar a disposición de las autoridades competentes y la Agencia 
Valenciana de Residuos y Economía Circular, y los productores tendrán que informar de los 
resultados cada cuatro años a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular.

7. Los productores de residuos no peligrosos podrán elaborar planes de prevención que 
tengan en cuenta las medidas recogidas en el apartado 1, sin perjuicio que estos programas 
sean obligatorios en conformidad con la normativa de desarrollo para determinados flujos de 
residuos.

8. En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Consell 
tendrá que impulsar, en colaboración con los consorcios de residuos y entes locales 
competentes de la Comunitat Valenciana en materia de valorización de residuos domésticos, 
tejido empresarial y universidad y centros de investigación, la investigación, desarrollo e 
innovación sobre el residuo cero, con objetivos de análisis, visibilización, difusión y reducción 
en continuo de las fracciones resto de los varios procesos de clasificación y reciclaje de 
residuos domésticos y municipales en la Comunitat Valenciana.

Estas actividades pueden financiarse, total o parcialmente, con cargo al Fondo Ambiental 
de Residuos y Economía Circular, sin perjuicio de su financiación mediante los presupuestos 
generales de la Generalitat o la obtención de fondos específicos de carácter público o 
privado.

Los resultados de estas actividades de investigación, desarrollo e innovación tendrán 
que incorporarse progresivamente en el funcionamiento de las instalaciones y procesos de 
gestión de residuos de la Comunitat Valenciana y se tendrán que tener en consideración en 
la elaboración de los instrumentos de planificación en materia de residuos así como en los 
procesos de contratación pública.

9. Con el fin de prevenir la generación de residuos de envases industriales y comerciales 
y promover la implantación de los envases reutilizables en la actividad económica, los 
propietarios y proveedores de servicios de envases reutilizables industriales y comerciales, 
sean primarios, secundarios o terciarios, son a efectos de esta ley los operadores de la 
preparación para la reutilización y pueden constituirse a tal efecto como sistemas de gestión 
de envases reutilizables. Una vez constituidos, están obligados a comunicar a la Agencia 
Valenciana de Residuos y Economía Circular la cantidad de envases reutilizables puestos en 
el mercado cada año y el número de retornos para la preparación para su reutilización.

Los envases industriales y comerciales, primarios secundarios o terciarios, gestionados 
por un sistema de gestión de envases reutilizables, una vez usados, tendrán que devolverse 
por el poseedor al operador responsable con el fin de prepararlos para su reutilización. Los 
sistemas de gestión de envases industriales y comerciales reutilizables se tendrán que 
organizar de acuerdo con el que establece el anexo 3 de esta ley.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 56  Ley de residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular 

– 1612 –



La Generalitat Valenciana en el ejercicio de sus competencias y potestades velará por la 
defensa de la propiedad intelectual e industrial de los envases reutilizables industriales y 
comerciales primarios, secundarios o terciarios, puestos al mercado por los operadores de 
sistemas de gestión de envases reutilizables, así como el reconocimiento de la propiedad de 
aquellos en el mercado para garantizar su recuperación, preparación para la reutilización y 
gestión como residuo, una vez agotado su ciclo de vida.

Artículo 33.  Reducción de los residuos alimentarios.
1. El Programa de prevención de residuos de la Comunitat Valenciana tendrá que 

contener un apartado específico sobre reducción de los residuos alimentarios, en el cual se 
tendrán que especificar las actuaciones a llevar a cabo por parte de la administración 
autonómica en esta materia, de acuerdo con las orientaciones, actuaciones y líneas de 
trabajo establecidas en el Programa estatal de prevención de residuos, con el fin de cumplir 
los objetivos establecidos en las letras g y h del apartado 1 del artículo 32 de esta ley.

2. El Consell tendrá que llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias dirigidas a la prevención y la reducción de las pérdidas y del despilfarro 
alimentarios en la producción primaria, la transformación y la fabricación, la distribución 
mayorista y minorista de alimentos, los servicios de hostelería y restauración y los hogares. 
En este sentido, al menos, tendrá que:

a) Realizar un diagnóstico sobre las pérdidas y el despilfarro alimentarios en la 
Comunitat Valenciana y elaborar una estrategia valenciana de prevención y reducción del 
despilfarro y de las pérdidas alimentarios con el horizonte 2030.

b) Desarrollar una regulación, mediante los instrumentos jurídicos adecuados, dirigida a 
la disminución del despilfarro y de la pérdida alimentarios que, como mínimo:

I. Evite la eliminación como residuos de los alimentos en buen estado a los 
establecimientos mayoristas y minoristas que comercializan alimentos.

II. Informe y conciencie a las personas consumidoras respecto al impacto ambiental, 
social y económico del despilfarro y de la pérdida de alimentos, tanto a escala de unidad 
familiar y local como del conjunto de la sociedad, el territorio y el medio ambiente.

III. Establezca las condiciones de seguridad alimentaria y sanitaria para posibilitar la 
entrega segura a comedores sociales y particulares que lo necesiten, de comer cocinado 
excedente de comedores colectivos públicos o privados y de establecimientos de 
alimentación, hostelería y restauración.

IV. Contemple el espigueo como actividad complementaria y sin ánimo de lucro para la 
prevención de las pérdidas alimentarias.

3. De acuerdo con el artículo 19.2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, las empresas de la producción primaria, las 
industrias alimentarias, y las empresas de distribución y de restauración colectiva tendrán 
que priorizar por este orden:

a) La donación de alimentos y otros tipos de redistribución para consumo humano, o la 
transformación de los productos que no se han vendido, pero que continúan siendo aptos 
para el consumo.

b) La alimentación animal y la fabricación de piensos.
c) Su uso como subproductos en otra industria.
d) En última instancia, ya como residuos, al reciclaje y, en particular, a la obtención de 

compost y digerido de máxima calidad (de conformidad con el artículo 14, apartado 2 del 
Real decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las normas para la 
nutrición sostenible de suelos agrarios y el anexo VIII a que se remite) para su uso en los 
suelos con el objetivo de producir un beneficio a estos y, cuando no sea posible lo anterior, a 
la obtención de combustibles.

4. Las entidades que cumplan los requisitos establecidos en la Ley orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, y los indicados en los artículos 2 y 3 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo, para ser reconocidas como entidades sin fines 
lucrativos, y que tengan en sus estatutos como fines y actividades sociales, los asistenciales 
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o benéficos, tendrán que tener la consideración, a efectos fiscales, de consumidores finales, 
tal como estos se definen en la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y 
nutrición, respecto a los donantes de alimentos, pero tendrán que mantener las obligaciones 
como operadores alimentarios respecto a sus beneficiarios, en los términos que establece 
dicha ley.

5. Las entidades locales pueden establecer también medidas para favorecer la reducción 
de los residuos alimentarios, si procede, en colaboración con los establecimientos de 
restauración y distribución de alimentos, y teniendo en cuenta lo establecido en los 
programas estatal y autonómico.

6. En cuanto a la reducción del residuo alimentario en las empresas de distribución 
alimentaria y de restauración, las entidades locales pueden establecer en las 
correspondientes ordenanzas sobre la financiación de los servicios de recogida de residuos, 
bonificaciones en las tasas o, si es procedente, en las prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributario que graban la prestación de estos servicios de recogida, en los términos 
previstos en la disposición final primera de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

7. Obligaciones de la administración pública:
a) La administración pública y el resto de entidades del sector público tienen las 

obligaciones siguientes:
I) Incorporar, en los contratos públicos y los convenios de gestión de servicios 

relacionados con la gestión de alimentos, cláusulas para prevenir las pérdidas y el 
despilfarro y las pérdidas alimentarias.

II) Facilitar la creación de espacios y de sistemas para la distribución de los excedentes 
alimentarios.

III) Dotar de incentivos económicos los proyectos que incluyan la reducción del 
despilfarro y de la pérdida alimentarios y que generan el empleo de colectivos 
desfavorecidos.

IV) Elaborar un directorio de referencia con la información de las pérdidas y el despilfarro 
alimentarios de las empresas y entidades, desglosada por territorios, que facilite a los 
agentes de la cadena alimentaria el destino de los alimentos a diferentes usos de acuerdo 
con la jerarquía de prioridades establecida por la administración.

V) Velar para que la publicidad institucional, especialmente la que va dirigida a los 
menores, fomente el consumo responsable de alimentos.

VI) Elaborar el Plan estratégico de prevención de las pérdidas y el despilfarro 
alimentarios, que se tendrá que desarrollar por reglamento.

VII) Facilitar guías para la elaboración de los planes propios o colectivos de prevención 
de las pérdidas y el despilfarro alimentarios.

VIII) Incluir en los programas de alimentación en las escuelas medidas educativas para 
prevenir las pérdidas y el despilfarro alimentarios.

IX) Habilitar al departamento de la administración autonómica con competencias 
respecto a la reducción del despilfarro de alimentos a la creación de un sello de buenas 
prácticas al aprovechamiento alimentario.

8. Derechos de las personas consumidoras:
a) Recibir información por parte de la administración pública y de las empresas 

alimentarias sobre programas de prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios.
b) Obtener información veraz y suficiente sobre el estado de los alimentos que reciben 

como donación.
c) Llevarse de los establecimientos de restauración los alimentos que no hayan 

consumido.
d) Quedan excluidos de la facultad establecida por la letra c del apartado 1 los alimentos 

servidos procedentes de los servicios que no hayan sido contratados directamente por el 
consumidor.

9. La administración pública tendrá que llevar a cabo las acciones siguientes:
a) Sensibilizar, formar y capacitar a todos los agentes de la cadena alimentaria sobre la 

necesidad de prevenir las pérdidas y el despilfarro alimentarios, recuperar el valor de los 
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alimentos y promover el aprovechamiento, y especialmente sobre la diferencia entre la fecha 
de consumo preferente y la fecha de caducidad.

b) Incluir, dentro de los planes educativos, elementos de concienciación, información y 
educación sobre las pérdidas y el despilfarro alimentarios.

c) Promover la investigación y la innovación para explorar nuevas vías de prevención de 
las pérdidas y el despilfarro alimentarios y de aprovechamiento de los alimentos, 
incentivando la tarea de las universidades y de los institutos de investigación tecnológica 
alimentaria.

d) Promocionar instrumentos económicos y financieros e incorporar la prevención de las 
pérdidas y el despilfarro alimentarios y el aprovechamiento de los alimentos como criterios 
para valorar en las acciones de fomento de las actividades empresariales, en el marco del 
desarrollo de la economía circular y la bioeconomía y la mitigación del cambio climático.

e) Incorporar la prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios entre los 
requisitos de los distintivos de calidad ambiental, los sistemas de gestión ambiental y otros 
instrumentos equivalentes.

f) Incentivar la adopción de acuerdos o convenios de colaboración entre los agentes de 
la cadena alimentaria y las entidades de iniciativa social.

g) Impulsar proyectos cívicos, comunitarios, de participación ciudadana y de voluntariado 
que tengan la finalidad de sensibilizar y promocionar las prácticas para prevenir las pérdidas 
y el despilfarro alimentarios, preferentemente los proyectos de inserción sociolaboral o de 
atención de colectivos vulnerables.

Artículo 34.  Contratación pública sostenible para la reducción de residuos y la economía 
circular.

1. En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Consejo tendrá 
que aprobar un plan de contratación pública sostenible con los objetivos de prevenir los 
residuos e impulsar la economía circular. En este plan se tendrán que establecer los criterios 
a aplicar en el ámbito de la contratación y compra públicas de la administración pública 
valenciana y de su sector público instrumental. Al menos se tendrán que desarrollar los 
criterios para la contratación y compra públicas respecto a los aspectos siguientes:

a) En los comedores colectivos dependientes de la administración pública valenciana y 
su sector público instrumental, o bien sostenidos con fondos públicos autonómicos, 
reducción de los residuos alimentarios, fomento de la adquisición de alimentos bajo criterios 
de dieta mediterránea, producción de proximidad y de temporada, gestión ambiental 
sostenible de la producción de alimentos y contribución a la biodiversidad agraria y marina.

b) Priorización de la adquisición de productos y materiales reutilizables, reutilizados, 
reparados, biodegradables, reciclables y reciclados.

c) En los pliegos de condiciones técnicas de contratación pública de proyectos y 
ejecución de obras, inclusión de criterios de diseño bioclimático, autoconsumo a partir de 
energías renovables, suministro de energía procedente de fuentes de energía renovable, 
soluciones basadas en la naturaleza y objetivos cuantitativos respecto a la utilización de 
materiales reutilizables, biodegradables, reciclables y reciclados, de elevada durabilidad, de 
proximidad o de bajo impacto ambiental conforme el análisis de ciclo de vida, de acuerdo 
con el tipo de obra de que se trate.

d) Priorización de la adquisición y el uso de productos de diseño ecológico, ajustados a 
los criterios de la Resolución del Parlamento Europeo, de 31 de mayo de 2018, sobre la 
aplicación de la Directiva 2009/125/CE, sobre diseño ecológico.

e) Priorización de la adquisición y uso de productos con etiqueta ecológica europea (EU 
Ecolabel), de acuerdo con el Reglamento (CE) número 66/2010 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la Unión 
Europea, y el Real decreto 234/2013, de 5 de abril, por el que se establecen normas para la 
aplicación del Reglamento (CE) número 66/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la Unión Europea.

f) Priorización de la adquisición de productos y servicios registrados en sistemas con 
declaraciones ambientales de producto (environmental product declarations, EPD), conforme 
a la norma internacional ISO 14025, basada en el análisis de ciclo de vida.
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Artículo 35.  Film no envase y embalajes no reutilizables y difícilmente o no reciclables.
1. Queda prohibido en la Comunitat Valenciana el etiquetado de bolsas de plástico y film 

que legalmente no estén considerados como envases por la normativa básica estatal, así 
como de embalajes legalmente considerados envases pero que no sean reciclables por las 
tecnologías disponibles, que contengan la expresión «envases», «envase» o similar, en tanto 
estos materiales no estén adheridos a los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor o los sistemas integrados de gestión.

2. En relación a la comercialización de paquetes de latas de bebidas o botellas de 
bebidas mediante envases secundarios, se estará a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular y su 
real decreto de desarrollo. A este respecto, y en aplicación de lo previsto en el artículo 8.2 de 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, la Generalitat Valenciana podrá aplicar sistemas de incentivo 
fiscal autonómicos a los fabricantes y productores implantados en la Comunitat Valenciana, 
según las siguientes especificaciones:

Para los envases secundarios de plástico film que contengan al menos un 50 % de 
plástico reciclado y no fragmentable, según la norma UNE-EN 15343:2008, a partir del 1 de 
enero de 2024, debiendo ser del 70 % a partir del 1 de enero de 2025.

Para los envases secundarios de plástico film que contengan al menos un 50 % de 
plástico de origen biológico, certificado mediante la norma UNE-CEN/TS 16137:2012, a partir 
del 1 de enero de 2024, debiendo ser del 70 % a partir del 1 de enero de 2025.

Para los envases secundarios de plástico film que contengan al menos un 50 % de 
materias primas renovables, bioplásticos o materiales provenientes del reciclaje químico de 
plásticos, certificado mediante un esquema de certificación basado en la trazabilidad y el 
balance de masas como la certificación ISCC Plus u otras relacionadas, a partir del 1 de 
enero de 2024, debiendo ser del 70 % a partir del 1 de enero de 2025.

3. En relación a la comercialización de envases mediante anillas de plástico, y al objeto 
de avanzar en lo previsto en el artículo 55.4 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, se fomentará su 
eliminación o sustitución gradual por otros tipos de elementos:

Antes del 31 de diciembre de 2024, eliminar o sustituir el 50 % de las anillas de plástico 
que se pongan en el mercado en la Comunitat Valenciana.

Antes del 31 de diciembre de 2025, eliminar o sustituir el 70 % de las anillas de plástico 
que se pongan en el mercado en la Comunitat Valenciana.

Antes del 31 de diciembre de 2026, eliminar o sustituir el 90 % de las anillas de plástico 
que se pongan en el mercado en la Comunitat Valenciana.

4. Asimismo, se fomentará la eliminación gradual del embalaje de comidas cocinadas 
mediante envases:

a) que no sean reutilizables,
b) que no sean compostables según la norma UNE EN 13.432: 2000.
c) que no sean de aluminio, cartón, madera o de cualquier otro material fácilmente 

reciclable, tanto en el envase del alimento como en el film de recubrimiento, en caso de 
tenerlo.

En caso de tratarse de recipientes desechables, deberán estar adheridos a un sistema 
de responsabilidad ampliada del productor o un sistema integrado de gestión de acuerdo con 
la normativa básica estatal.

La conselleria competente en materia de residuos, en uso del mejor conocimiento 
disponible, establecerá y publicará periódicamente una relación de materiales considerados 
fácilmente reciclables, que se actualizará teniendo en cuenta la evolución del mercado y de 
las técnicas disponibles de separación, clasificación y reciclaje de materiales.

5. En los establecimientos de hostelería, restauración y cáterin, se procurará evitar el uso 
de productos alimentarios en envases monodosis que no sean como mínimo reciclables, a 
excepción de aquellas restricciones establecidas por el Real decreto 895/2013. En aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 56.a de la Ley 7/2022, de 8 de abril, no se proporcionarán 
utensilios desechables para el consumo de alimentos y bebidas en el mismo local, a 
excepción de los consumibles de celulosa.
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Artículo 36.  Fomento de la durabilidad de los productos.
1. Para fomentar la durabilidad de los productos, las administraciones autonómica y 

local, en el ámbito de sus competencias, tendrán que fomentar el ecodiseño, la fabricación y 
el uso de productos que sean eficientes en el uso de recursos, duraderos y fiables (también 
en términos de vida útil y ausencia de obsolescencia prematura), reparables, reutilizables y 
actualizables.

2. Las administraciones públicas autonómicas y locales de la Comunitat Valenciana 
tendrán que fomentar, en el ámbito de sus competencias, la creación y el desarrollo de un 
tejido comercial de venta de productos de segunda mano, reutilizados o reparados, de un 
tejido empresarial de reparación y reutilización de productos, así como de un tejido 
empresarial de producción de envases de bebidas reutilizables.

A tales efectos, en un plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el 
Consell tendrá que poner en marcha medidas de incentivo y apoyo económico que pueden 
financiarse con cargo al Fondo Ambiental de Residuos y Economía Circular.

3. El Consell tendrá que poner en marcha líneas de ayuda y promoción de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación (I+D+I) e iniciativas de interés social en relación con:

a) el ecodiseño.
b) la obtención y utilización de materiales no tóxicos en la producción de bienes y 

servicios.
c) la obtención y utilización de materias primas. renovables y de materiales recuperados 

y reciclados.
d) la reutilización de productos.
e) la reparación de productos.
f) la simbiosis industrial.
g) las operaciones de gestión de residuos que minimizan su impacto ambiental y 

climático.
h) la aplicación de los criterios de economía circular a las cadenas de valor de bienes y 

servicios.
i) la formación y la educación ambiental para la prevención y gestión de residuos.
4. A fin de evitar la obsolescencia prematura de determinados productos, el Consell 

tendrá que colaborar con el ministerio con competencias de transición ecológica para llevar a 
cabo estudios específicos que analicen la vida útil de estos, y que sirven de base para 
adoptar medidas encaminadas a evitar esta obsolescencia y tendrá que informar sobre el 
desarrollo y resultados de esta colaboración interadministrativa a las Corts Valencianes en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley.

5. El Consell, a través de las consellerias con competencias en materia de industria, 
investigación y desarrollo, innovación y medio ambiente, tendrá que colaborar con la 
administración general del Estado para establecer las medidas para potenciar la unificación 
de criterios en las universalizaciones de conectores eléctricos, cargadores de móviles, 
baterías y pilas recargables, así como en la unificación de criterios para la fabricación de 
aparatos electrónicos desmontables y con baterías independientes, que faciliten la 
reparación y la reposición de componentes.

Artículo 37.  Envases reutilizables de bebidas.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa estatal en materia de responsabilidad 

ampliada del productor, los establecimientos minoristas de alimentación de la Comunitat 
Valenciana tendrán que ofrecer en sus puntos de venta:

a) A partir del 1 de enero de 2026:
I. Al menos una referencia de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento tiene 

una superficie comercial inferior a 120 m².
II. Al menos tres referencias de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento tiene 

una superficie comercial de 120 m² o superior e inferior a 300 m².
b) A partir del 1 de enero de 2025:
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I. Al menos cuatro referencias de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento 
tiene una superficie comercial de 300 m² o superior e inferior a 1.000 m².

II. Al menos cinco referencias de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento 
tiene una superficie comercial de 1.000 m² o superior e inferior a 2.500 m².

III. Al menos siete referencias de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento 
tiene una superficie comercial de 2.500 m² o superior.

2. Previa petición de la persona titular del establecimiento de comercialización de 
alimentos, la administración local puede autorizar el emplazamiento de almacenamiento de 
cajas de envases de bebida usados en plazas de parking del establecimiento comercial que 
no sean utilizadas habitualmente, siempre que se cumplan los requisitos mínimos de 
aparcamiento establecidos por la legislación vigente en materia de comercio y urbanismo 
para el tipo de establecimiento comercial del cual se trate. A estos efectos, las 
administraciones locales tendrán que adoptar las correspondientes ordenanzas municipales 
en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley. Este espacio para el 
servicio de retorno y de almacenamiento de envases tendrá que estar señalizado para 
facilitar la identificación.

3. El servicio de retorno de envases reutilizables de bebida usados se tendrá que prestar 
al menos a través de una de las puertas de acceso del establecimiento.

4. La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular está facultada para 
desarrollar los procedimientos necesarios para obtener, a través de las fuentes de 
información de ámbito estatal o bien directamente de los productores de envases de bebidas 
o sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor, los datos relativos a las 
cantidades introducidas de envases reutilizables en el mercado de ámbito estatal y las 
correspondientes al mercado de la Comunitat Valenciana, así como todos aquellos datos e 
información necesarias para el control eficiente de las obligaciones y cumplimiento de 
objetivos en materia de reutilización de envases vinculados a los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.

5. A los efectos de este artículo, resulta indiferente que los envases reutilizables de 
bebida sean de vidrio, plástico o cualquier otro material que pueda someterse a las 
operaciones de reutilización para la reintroducción en el mercado.

6. A todos los efectos, los envases de bebidas en tanto estén dentro del canal de 
reutilización, no constituyen residuos.

7. A la finalización de la vida útil de reutilización de los materiales, los envases 
reutilizables de bebida tendrán que ser gestionados como residuos a través del gestor 
autorizado o sistema integrado de gestión o sistema colectivo de responsabilidad ampliada 
del productor correspondientes.

8. La Generalitat Valenciana puede establecer otros mecanismos de incentivo económico 
en materia de circulación de envases reutilizables, sean de bebidas o no, que los agentes 
económicos puedan introducir al mercado a través de los sistemas ordinarios de distribución 
y comercio, por encima de los objetivos mínimos fijados en esta normativa.

9. Desde la entrada en vigor de esta ley, la conselleria competente en materia de gestión 
de residuos tendrá que realizar un seguimiento de los niveles de logro de los objetivos 
establecidos en este artículo.

10. En caso de que se devuelva un envase reutilizable sin comprar uno nuevo, entre las 
referencias de venta al establecimiento comercial, el establecimiento comercial está obligado 
al retorno del importe económico de la fianza del depósito prevista en la normativa estatal en 
la materia o normativa que la sustituya.

11. La interpretación de las prescripciones aplicables a envases reutilizables de bebidas 
debe hacerse de conformidad con lo dispuesto en la legislación básica del Estado y, en 
particular, en el Real decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de 
envases.

12. Para los envases empleados en la venta a distancia facilitados por las empresas de 
mensajería o paquetería, son estas empresas las que, en nombre de los productores de 
producto, tendrán que cumplir con las obligaciones financieras y de información, así como 
organizativas cuando proceda, de acuerdo con la normativa básica estatal.

De igual forma, para los envases empleados en la venta a distancia por las plataformas 
de comercio electrónico, cuando estas faciliten a un tercero la comercialización de sus 
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productos envasados, son estas plataformas las que, en nombre de los productores de 
producto, tendrán que cumplir con las obligaciones financieras y de información, así como 
organizativas cuando proceda, de acuerdo con la normativa básica estatal.

TÍTULO V
Gestión de residuos

CAPÍTULO I
Obligaciones en la gestión de residuos

Artículo 38.  Obligaciones del productor inicial u otro poseedor relativas a la gestión de sus 
residuos.

1. El productor inicial u otro poseedor de residuos está obligado a asegurar el tratamiento 
adecuado de sus residuos, en conformidad con los principios establecidos en el artículo 
6.1.a y 6.1.b. Para lo cual, dispone de las siguientes opciones:

a) Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo, siempre que disponga de la 
correspondiente autorización para llevar a cabo la operación de tratamiento.

b) Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante registrado o a un gestor de 
residuos autorizado que haga operaciones de tratamiento.

c) Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, 
incluidas las entidades de economía social, para su tratamiento, siempre que estén 
registradas conforme al que se establece en esta ley.

Estas obligaciones deben acreditarse documentalmente.
2. Cuando los residuos se entregan desde el productor inicial o poseedor a alguna de las 

personas físicas o jurídicas mencionadas en el apartado anterior para el tratamiento 
intermedio o a un negociante, como norma general no hay exención de la responsabilidad de 
llevar a cabo una operación de tratamiento completo. La responsabilidad del productor inicial 
o poseedor del residuo concluye cuando quede debidamente documentado el tratamiento 
completo, a través de los correspondientes documentos de traslado de residuos, y cuando 
sea necesario, mediante un certificado o declaración responsable de la instalación de 
tratamiento final, los cuales pueden ser solicitados por el productor inicial o poseedor. Todo 
ello sin perjuicio de las posibles exenciones que se puedan establecer en las normas a las 
que se refiere la disposición final cuarta, apartado 1.d de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

3. El productor inicial u otro poseedor de residuos domésticos debe separar en origen 
sus residuos y entregarlos en los términos que se establezcan en las ordenanzas de las 
entidades locales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.

El productor inicial u otro poseedor de residuos comerciales no peligrosos debe separar 
en origen y gestionar los residuos en conformidad con las obligaciones establecidas en el 
artículo 42, y acreditar documentalmente la correcta gestión ante la entidad local, o bien 
puede acogerse al sistema público de gestión de estos, cuando exista, en los términos que 
establezcan las ordenanzas de las entidades locales. Si de la documentación se manifiesta 
una gestión incorrecta o deficitaria, esta debe remediarse en el plazo que establezca la 
autoridad competente, en caso contrario el productor debe adherirse al servicio municipal de 
recogida. El productor inicial u otro poseedor de residuos comerciales no peligrosos debe 
reportar la gestión de los mismos a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular 
para garantizar la trazabilidad de los residuos hasta la planta de tratamiento.

En caso de incumplimiento de las obligaciones de gestión de residuos comerciales no 
peligrosos por su productor u otro poseedor, la entidad local debe asumir subsidiariamente la 
gestión y puede repercutir el coste real de esta al obligado a realizarla. Todo ello sin perjuicio 
de las responsabilidades en que el obligado hubiera podido incurrir.

La responsabilidad de los productores iniciales u otros poseedores de residuos 
domésticos y, si procede, comerciales no peligrosos, concluye cuando los hayan entregado 
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en los términos previstos en las ordenanzas de las entidades locales y en el resto de la 
normativa aplicable.

4. Para facilitar la gestión de sus residuos, el productor inicial u otro poseedor de 
residuos estará obligado a:

a) Identificar los residuos, antes de la entrega para su gestión, conforme a lo que se 
establece en el artículo 6 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, y, en el supuesto de que sean residuos peligrosos, determinar 
sus características de peligrosidad.

En el caso de residuos entregados por los barcos a instalaciones portuarias receptoras, 
la identificación de los residuos por parte del barco como productor inicial se debe hacer en 
conformidad con el Convenio internacional para prevenir la contaminación por los barcos 
(Convenio Marpol), la normativa de la Unión Europea y el Real decreto 128/2022, de 15 de 
febrero, sobre instalaciones portuarias receptoras de desechos de barcos.

b) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la 
información necesaria para su adecuado tratamiento, incluyendo la establecida en el 
apartado anterior.

c) Proporcionar a las entidades locales información sobre los residuos que les entregan 
cuando presentan características especiales, que puedan producir trastornos en el 
transporte, recogida, valorización o eliminación.

d) Informar inmediatamente a la conselleria competente en materia de medio ambiente 
en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos peligrosos o de aquellos que por su 
naturaleza o cantidad puedan dañar el medio ambiente.

5. Las normas de cada flujo de residuos pueden establecer la obligación del productor u 
otro poseedor de residuos de separarlos por tipos de materiales, en los términos y 
condiciones que reglamentariamente se determinen y siempre que esta obligación sea 
técnica, económica y medioambientalmente factible y adecuada, para cumplir los criterios de 
calidad necesarios para los sectores de reciclaje correspondientes.

6. El productor de residuos peligrosos está obligado a subscribir un seguro u otra 
garantía financiera que cubra las responsabilidades a que puedan dar lugar sus actividades 
atendiendo a sus características, peligrosidad y potencial de riesgo, debiendo cumplir con lo 
previsto en el artículo 23.5.c de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. Quedan exentos de esta obligación los 
productores de residuos peligrosos que generen menos de 10 toneladas en el año.

Artículo 39.  Obligaciones del productor inicial u otro poseedor relativas al almacenamiento, 
la mezcla, el envasado y el etiquetado de residuos.

1. En relación con el almacenamiento, la mezcla, el envasado y el etiquetado de residuos 
en el lugar de producción, el productor inicial u otro poseedor de residuos está obligado a:

a) Disponer de una zona habilitada e identificada para el correcto almacenamiento de los 
residuos que reúna las condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se 
encuentran en su poder. En el caso de almacenamiento de residuos peligrosos, estos deben 
estar protegidos de la intemperie y con sistemas de retención de vertidos y derrames.

La duración máxima del almacenamiento de los residuos no peligrosos en el lugar de 
producción debe ser inferior a dos años cuando se destinen a valorización y a un año 
cuando se destinen a eliminación.

En el caso de los residuos peligrosos, en ambos supuestos la duración máxima es de 
seis meses; en supuestos excepcionales, la Agencia Valenciana de Residuos y Economía 
Circular, por causas debidamente justificadas y siempre que se garantice la protección de la 
salud humana y el medio ambiente, puede modificar este plazo de almacenamiento que se 
lleve a cabo en la Comunitat Valenciana, ampliándolo como máximo otros seis meses.

Los plazos mencionados empezarán a computar desde que se inicie el depósito de 
residuos en el lugar de almacenamiento, debiendo constar la fecha de inicio en el archivo 
cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, estanterías, 
entre otras) de esos residuos.

b) No mezclar residuos no peligrosos si ello dificulta su valorización en conformidad con 
el artículo 6.1.b.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 56  Ley de residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular 

– 1620 –



c) No mezclar ni diluir los residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos 
ni con otros residuos, sustancias o materiales.

En caso de que los residuos peligrosos se hayan mezclado ilegalmente, al margen de la 
responsabilidad en la que haya incurrido el productor inicial o poseedor por la infracción 
cometida, el productor inicial u otro poseedor tendrán la obligación de entregárselos a un 
gestor autorizado para que lleve a cabo la separación, cuando sea técnicamente viable y 
necesaria, para cumplir con lo establecido en el artículo 6. En el supuesto de que esta 
separación no sea técnicamente viable ni necesaria, el productor inicial u otro poseedor lo 
justificará ante la autoridad competente y tendrá que entregarlos para su tratamiento a una 
instalación que haya obtenido una autorización para gestionar este tipo de mezcla.

d) Envasar los residuos peligrosos en conformidad con lo establecido en el artículo 35 
del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y 
por el cual se modifican y derogan las directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006.

e) Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos deben estar etiquetados 
cumpliendo los requisitos establecidos el apartado e del artículo 21 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para la economía circular.

2. En conformidad con el artículo 22 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para la economía circular, las obligaciones a las que se refiere el apartado 1 
no son de aplicación a las fracciones separadas de residuos domésticos peligrosos hasta 
que no hayan sido entregadas para su tratamiento en los puntos de recogida establecidos 
por las entidades locales de acuerdo con lo que disponen sus ordenanzas en aplicación de 
la obligación establecida en el artículo 42.2, ni son de aplicación a los residuos domésticos 
mezclados.

Artículo 40.  Obligaciones de los gestores de los residuos.
1. Las entidades o empresas que realicen actividades de recogida de residuos con 

carácter profesional tienen que:
a) Acopiar, clasificar y almacenar inicialmente en una instalación autorizada los residuos 

en las condiciones adecuadas conforme a lo que se prevé en su autorización y disponer de 
acreditación documental de estas operaciones.

b) Envasar y etiquetar los residuos conforme a la normativa vigente para su posterior 
transporte, cuando el productor inicial o poseedor no tenga tales obligaciones.

c) Entregar los residuos para su tratamiento a entidades o empresas autorizadas, y 
disponer de una acreditación documental de esta entrega, de la cual deben dar traslado al 
productor inicial o a otro poseedor de los residuos, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 38.1 y 38.2. Esta acreditación al productor inicial o a otro poseedor no es aplicable 
en el caso de los residuos de competencia local.

2. Las entidades o empresas que transportan residuos con carácter profesional tienen 
que:

a) Transportar, por encargo del operador del traslado, los residuos desde el productor 
inicial u otro poseedor hasta la planta de tratamiento, cumpliendo las prescripciones de las 
normas de transportes, las restantes normas aplicables y las previsiones contractuales y 
disponer de una acreditación documental de la entrega.

b) Mantener los residuos separados e identificados durante su transporte y, en el caso de 
los residuos peligrosos, envasados y etiquetados con arreglo a la normativa vigente. En 
ningún caso se ha admitir la carga de envases que no se encuentren adecuadamente 
cerrados, o que presenten defectos en su etiquetado cuando este sea preceptivo.

3. Las entidades o empresas que realicen una actividad de tratamiento de residuos 
deben:

a) Efectuar las comprobaciones oportunas para proceder a la recepción y, en su caso, 
aceptación según lo convenido en el contrato de tratamiento.
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Para lo cual, la entidad o empresa que realice una actividad de tratamiento de residuos 
debe disponer de un protocolo de aceptación de los residuos, peligrosos y no peligrosos que 
les permita efectuar un control cualitativo y cuantitativo de estos, a fin de verificar su 
adecuación al proceso y a las condiciones de ejercicio autorizados. Para aplicar este 
protocolo, debe estar capacitado para realizar aquellas pruebas, ensayos o analíticas que 
resulten necesarios para caracterizar los residuos que son objeto de tratamiento. Con esta 
finalidad, debe disponer de un laboratorio propio de análisis fisicoquímico, con equipamiento 
adecuado y personal cualificado para su gestión, o bien disponer de un contrato con una 
entidad colaboradora en materia de calidad ambiental con solvencia técnica y profesional 
acreditadas por la Entidad Nacional de Acreditación (Enac) a tal efecto.

b) Llevar a cabo el tratamiento de los residuos entregados conforme a lo previsto en su 
autorización y acreditarlo documentalmente; en el caso de las instalaciones sujetas a 
autorización ambiental integrada, conforme a las mejores técnicas disponibles.

Para asegurar el adecuado funcionamiento de la actividad de tratamiento, la entidad o 
empresa debe disponer de un responsable técnico cualificado encargado de la supervisión 
de la correcta ejecución de las operaciones de tratamiento autorizadas y del cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de su ejercicio.

c) Tomar las medidas necesarias para garantizar en todo momento el funcionamiento 
técnico óptimo de las instalaciones de tratamiento de los residuos con el objetivo de reducir 
al máximo los flujos de rechazo de residuos destinados a vertedero y de maximizar la 
recuperación de materiales y subproductos que deberán gestionarse en gestores 
autorizados de recuperación y reciclaje, independientemente de las controversias 
económicas que puedan existir, las cuales deben resolverse mediante acuerdo o por vía 
judicial.

d) Disponer de una báscula para pesar los residuos en la entrada y salida de la planta a 
fin de llevar un control adecuado del balance de masas de los residuos tratados.

e) Gestionar adecuadamente los residuos que produzcan a consecuencia de su 
actividad.

4. Los negociantes y agentes deben cumplir con lo declarado en su comunicación de 
actividades y con las cláusulas y condiciones asumidas contractualmente.

Los negociantes deben desarrollar su actividad con residuos peligrosos y no peligrosos 
que tengan valor positivo y deben acreditar documentalmente esta condición en la 
correspondiente comunicación.

Los negociantes están obligados a asegurar que se lleva a cabo una operación completa 
y adecuada de tratamiento de los residuos que adquieran y a acreditarlo documentalmente al 
productor inicial u otro poseedor de estos residuos por medio del documento de 
identificación del traslado.

5. Los gestores de residuos están obligados a:
a) Disponer de una zona habilitada e identificada para el correcto almacenamiento de los 

residuos que reúna las condiciones que fije su autorización. En el caso de almacenamiento 
de residuos peligrosos, estos deben estar protegidos de la intemperie y con sistemas de 
retención de vertidos y derrames. La duración máxima del almacenamiento de los residuos 
no peligrosos será inferior a dos años cuando se destinen a valorización y en un año cuando 
se destinen a eliminación. En el caso de los residuos peligrosos, en ambos supuestos, la 
duración máxima será de seis meses; en supuestos excepcionales, la Agencia Valenciana 
de Residuos y Economía Circular, por causas debidamente justificadas y siempre que se 
garantice la protección de la salud humana y el medio ambiente, puede modificar este plazo 
de almacenamiento que se lleve a cabo en la Comunitat Valenciana, ampliándolo como 
máximo seis meses más.

Durante su almacenamiento, los residuos deben permanecer identificados y, en el caso 
de los residuos peligrosos, además deben estar envasados y etiquetados con arreglo a la 
normativa vigente.

Los plazos mencionados empiezan a computar desde que se inicia el depósito de 
residuos en el lugar de almacenamiento; debe constar la fecha de inicio en el archivo 
cronológico y en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, estanterías, entre 
otros) de estos residuos.
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b) Constituir una fianza en el caso de los residuos peligrosos, y en el resto de los casos, 
cuando así lo exijan las normas que regulen la gestión de residuos específicos o las que 
regulan operaciones de gestión. Esta fianza tiene por objeto responder frente a la 
administración del cumplimiento de las obligaciones que se deriven del ejercicio de la 
actividad y de la autorización o comunicación.

c) Subscribir un seguro o constituir una garantía financiera equivalente en el caso de 
tratarse de negociantes, transportistas y entidades o empresas que realicen operaciones de 
tratamiento de residuos peligrosos y, en el resto de los casos, cuando así lo exijan las 
normas que regulen la gestión de residuos específicos o las que regulen operaciones de 
gestión, para cubrir las responsabilidades que se deriven de tales operaciones. Esta 
garantía, en las condiciones y con la suma que se determinen reglamentariamente, debe 
cubrir:

1.º Las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enfermedad de las personas.
2.º Las indemnizaciones debidas por daños en las cosas.
3.º Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado. Esta cuantía 

se debe determinar con arreglo a las previsiones de la legislación sobre responsabilidad 
medioambiental.

d) No mezclar residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con 
otros residuos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias 
peligrosas.

La conselleria competente en materia de residuos puede permitir mezclas solo cuando:
1.º La operación de mezclado sea efectuada por una empresa autorizada;
2.º No aumenten los impactos adversos de la gestión de los residuos sobre la salud 

humana y el medio ambiente, y
3.º La operación se haga conforme a las mejores técnicas disponibles.
En caso de que los residuos peligrosos se hayan mezclado ilegalmente, al margen de la 

responsabilidad en que se haya incurrido por la infracción cometida, el gestor está obligado a 
llevar a cabo la separación, bien por sí mismo o por otro gestor, cuando sea técnicamente 
viable y necesario, para cumplir con lo que se establece en el artículo 6.1.a. En caso de que 
esta separación no sea técnicamente viable ni necesaria, el gestor lo debe justificar ante la 
conselleria competente en materia de residuos y entregar los residuos peligrosos para su 
tratamiento a una instalación que disponga de autorización para gestionar este tipo de 
mezclas.

e) En caso de que el gestor deba proceder al envasado y etiquetado de residuos 
peligrosos, debe hacerlo en conformidad con el artículo 39.6.d) y e).

CAPÍTULO II
Medidas y objetivos en la gestión de residuos

Artículo 41.  Preparación para la reutilización, reciclaje y valorización de residuos.
1. El Consell y las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, deben adoptar 

las medidas necesarias para asegurar que los residuos se destinen a preparación para la 
reutilización, reciclaje u otras operaciones de valorización, en conformidad con el artículo 6 
de esta ley.

2. El Consell y las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, deben promover 
las actividades de preparación para la reutilización, en particular:

a) Fomentar el establecimiento de redes de preparación para la reutilización y de 
reparación y el apoyo a tales redes, especialmente cuando se trate de entidades de 
economía social autorizadas para gestionar residuos.

b) Facilitar, cuando sea compatible con la correcta gestión de los residuos, el acceso de 
estas redes a residuos que puedan ser preparados para la reutilización y que estén en 
posesión de instalaciones de recogida, aunque estos residuos no estén originalmente 
destinados a esta operación. Para facilitar este acceso se podrán establecer protocolos 
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necesarios para la correcta recogida, transporte y apilamiento con el fin de mantener el buen 
estado de los residuos recogidos destinados a preparación para la reutilización.

c) Promover la utilización de instrumentos económicos, criterios de adjudicación, 
objetivos cuantitativos u otras medidas.

3. Para contribuir al cumplimiento de lo establecido en la letra b del apartado 2, los 
ecoparques con una superficie superior a 2000 m2, y potestativamente los ecoparques con 
una superficie inferior o igual a 2000 m2, deben disponer, en un plazo de dieciocho meses 
desde la entrada en vigor de esta ley, de una zona para ofrecer a la ciudadanía el acceso a 
productos y materiales reutilizables entregados a los ecoparques y de una zona para realizar 
operaciones de preparación de la reutilización de muebles y aparatos eléctricos y 
electrónicos. Las entidades locales encargadas de la gestión de los ecoparques deben 
establecer los protocolos de funcionamiento de estas zonas para la reutilización y la 
preparación para la reutilización.

La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular, los consorcios y las entidades 
locales encargadas de la gestión de los ecoparques y las autoridades municipales deben 
difundir y promover el aprovechamiento y el uso de estas instalaciones de los ecoparques 
que dispongan de ellas.

4. El Consell y las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, deben promover 
el reciclaje de alta calidad, de forma que se obtengan productos y materiales con calidad 
suficiente para sustituir las materias primas vírgenes en procesos industriales. En este 
sentido, el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana podrá establecer 
limitaciones en los materiales impropios presentes en los flujos de recogida separada, entre 
otras.

5. Los residuos susceptibles de ser preparados para reutilización o reciclados no pueden 
destinarse a incineración, con o sin valorización energética.

6. De acuerdo con la normativa básica estatal y sus disposiciones de desarrollo, la 
conselleria competente en materia de residuos debe establecer las condiciones en que 
puedan autorizarse las operaciones de colmatación, de forma que se permita su 
diferenciación de las operaciones de eliminación.

7. Como contribución a los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030, las 
entidades locales y los consorcios o entidades encargadas de la valorización y eliminación 
de residuos pueden establecer mecanismos de colaboración con entidades sin ánimo de 
lucro o empresas de economía social que lleven a cabo iniciativas de inclusión o inserción 
sociolaboral de personas con diversidad funcional o de colectivos en situación de 
vulnerabilidad, para la recogida y valorización de fracciones específicas de residuos, sin 
perjuicio de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público.

8. Los consorcios y entidades locales encargadas de la valorización y eliminación de 
residuos domésticos y gestión de ecoparques, en el ámbito de sus competencias, tiene que:

a) Colaborar con las administraciones autonómicas y locales para el establecimiento de 
medidas eficaces de reducción de la generación de residuos.

b) Colaborar con la administración autonómica para el establecimiento de nuevos 
marcos de trabajo en materia de reutilización, subproductos y fin de la condición de residuos.

c) Promover la mejora continua de los procesos de valorización de residuos para reducir 
de manera continua la fracción de residuos destinados a operaciones de eliminación.

d) Promover la recogida separada de los residuos municipales, en particular de los 
biorresiduos domésticos, mediante el uso de medidas e instrumentos económicos vinculados 
a la valorización de biorresiduos.

e) Colaborar con las entidades locales encargadas de la recogida de residuos 
municipales para facilitar la recogida separada de los residuos a que se refiere el artículo 
42.2 para su valorización.

f) Promover nuevos procesos de valorización de los residuos domésticos que reduzcan 
al mínimo los residuos destinados a operaciones de eliminación y que maximicen la 
recuperación de los recursos contenidos en los residuos.

Como contribución a la aplicación de la medida mencionada en la letra d de este 
apartado, los consorcios y entidades locales encargados del tratamiento de los residuos 
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municipales deben establecer al menos dos precios de valorización de biorresiduos, 
basándose en los límites de residuos impropios establecidos en la normativa básica estatal 
en materia de residuos y garantizando el equilibrio económico financiero del servicio.

Como contribución a la aplicación de la medida mencionada en la letra e de este 
apartado, al cumplimiento del principio «quien contamina paga» en cuanto al pago por 
generación y la fiscalidad separada orientada al fomento de la reducción, reutilización y 
recogida separada de residuos municipales, los consorcios y entidades locales encargados 
del tratamiento de los residuos municipales deben colaborar con los municipios de su ámbito 
territorial para conseguir que, en un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta 
ley, las entidades locales de la Comunitat Valenciana cuenten con un sistema informatizado 
de las recogidas separadas de competencia municipal, independientemente del modelo de 
recogida separada elegido en cada municipio, que incluya también la recogida de las 
fracciones de residuos del ecoparques. Para esta finalidad, el consorcio o entidad local 
responsable del tratamiento de residuos municipales adoptará la modalidad de repercusión 
de estos costes en los municipios a los cuales preste este servicio, de acuerdo con sus 
estatutos.

9. Los productores de envases ligeros que introduzcan estos productos en la Comunitat 
Valenciana, antes de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, deben aportar a la 
Administración de la Generalitat, bien directamente o bien a través de los sistemas colectivos 
de responsabilidad ampliada del productor, una base de datos informática de caracterización 
de sus referencias de envases para garantizar la reciclabilidad real y efectiva de los envases 
por medios manuales, mecánicos, ópticos, de identificación de imágenes o automáticos en 
las plantas de clasificación de envases, de acuerdo con las mejores técnicas disponibles de 
fabricación y diseño, que garantice que el envase es, como mínimo, reciclable, 
independientemente de su dimensión o composición. Esta base de datos informática deberá 
actualizarse y remitirse a la Administración de la Generalitat Valenciana antes de la puesta 
en el mercado de nuevos envases ligeros. Los productores de envases ligeros y la 
Generalitat Valenciana deben colaborar en la implantación de nuevos sistemas de 
identificación de envases mediante nuevos sistemas y tintas con base acuosa para mejorar 
los sistemas de identificación y caracterización en continuo de los envases en los diversos 
procesos de clasificación y reciclaje.

10. Es obligatorio en la Comunitat Valenciana, como mínimo, la clasificación para su 
posterior reciclaje de todos los envases y residuos de envases, sometidos a la 
responsabilidad ampliada del productor, independientemente de su tamaño o composición, 
dentro de los objetivos globales de recuperación de cada material. Por lo tanto, queda 
prohibida la falta de clasificación de envases y residuos de envases sometidos a la 
responsabilidad ampliada del productor por su tamaño, llamados envases monodosis, o por 
su composición, principalmente denominados de plastic mix. Los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor y los sistemas integrados de gestión están obligados 
a contribuir económicamente en esta clasificación. La Generalitat debe colaborar con los 
diferentes agentes intervinientes para garantizar, como mínimo, la reciclabilidad real y 
efectiva de los materiales indicados en este apartado.

11. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de envases ligeros y los 
sistemas integrados de gestión que actúen en la Comunitat Valenciana deben promover, en 
las instalaciones que indique con este fin la Agencia Valenciana de Residuos y Economía 
Circular, pruebas a nivel industrial de clasificación separativa de envases para el posterior 
reciclaje de polipropileno, de forma que este material quede excluido del llamado plastic mix, 
con el objetivo de mejorar el reciclaje de este material.

12. El sistema colectivo de responsabilidad ampliada del productor de envases de vidrio 
está obligado a colaborar en los términos establecidos en la normativa estatal de 
responsabilidad ampliada del productor con los consorcios de residuos y entes responsables 
de los servicios de valorización de residuos domésticos, en la implantación de una línea de 
recuperación y afino de vidrio en todas las plantas de tratamiento de residuos domésticos de 
la Comunitat Valenciana.

13. Salvo que el gobierno del Estado lo regule específicamente, los sistemas colectivos 
de responsabilidad ampliada del productor y los sistemas integrados de gestión de envases 
ligeros tienen la obligación de aceptación de todos los residuos y tipos de materiales 
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adheridos al sistema que sean clasificados en la Comunitat Valenciana por las entidades 
locales y la Generalitat, con independencia de que la entidad local o la Generalitat disponga 
o no de convenio específico con estos sistemas para todos los tipos de residuos y materiales 
adheridos. Esta obligación no puede suponer un coste económico para las administraciones 
públicas, de acuerdo con lo que en cada momento establezca la normativa básica estatal. 
Las toneladas métricas de los materiales recuperados deben incluirse en la contabilidad de 
materiales recuperados a través de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del 
productor y de los sistemas integrados de gestión de envases ligeros.

Artículo 42.  Recogida separada de residuos para su valorización.
1. A todos los efectos y sin perjuicio de lo establecido en los apartados 6 y 7 del artículo 

25 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, los residuos se han de recoger por separado y no se han de mezclar con otros 
residuos u otros materiales con propiedades diferentes y, en el caso de los residuos 
peligrosos, se han de retirar, antes o durante la valorización, las sustancias, mezclas y 
componentes peligrosos que contengan estos residuos, con el fin de que sean tratados 
conforme al antiguo artículo 6 de esta ley.

Se prohíbe la incineración, con o sin valorización energética, y el depósito en vertedero 
de los residuos recogidos de manera separada para su preparación para la reutilización y 
para su reciclaje, de conformidad con el artículo 41, a excepción de los residuos generados 
en las operaciones de preparación para la reutilización y de reciclaje de estos residuos 
recogidos de manera separada, que han de destinarse, de conformidad con el orden de 
prioridad establecido en el artículo 6, a otras operaciones de valorización disponibles y solo 
pueden destinarse a incineración o depósito en vertedero, si estos últimos destinos ofrecen 
el mejor resultado medioambiental.

2. Para facilitar la preparación para la reutilización y el reciclaje de alta calidad, de 
conformidad con los artículos 41.2 y 41.4, las entidades locales deben establecer la recogida 
separada de al menos las siguientes fracciones de residuos de competencia local:

a) El papel, los metales, el plástico y el vidrio.
b) Los biorresiduos de origen doméstico antes del 30 de julio de 2022 para las entidades 

locales con población de derecho superior a cinco mil habitantes, y antes del 31 de 
diciembre de 2023 para el resto. Se entiende también como recogida separada de 
biorresiduos la separación y el reciclaje en origen mediante compostaje doméstico o 
comunitario.

c) Los residuos textiles antes del 31 de diciembre de 2024.
d) Los aceites de cocina usados antes del 31 de diciembre de 2024.
e) Los residuos domésticos peligrosos antes del 31 de diciembre de 2024, para 

garantizar que no contaminan otros flujos de residuos de competencia local.
f) Los residuos voluminosos (residuos de muebles y enseres) antes del 31 de diciembre 

de 2024.
g) Otras fracciones de residuos determinadas reglamentariamente.
3. Entre los modelos de recogida de las fracciones de residuos a que se refiere el 

apartado 2 que establezcan las entidades locales, se han de priorizar los modelos de 
recogida que garanticen las ratios de recogida separada más elevadas, como el puerta a 
puerta o el uso de contenedores cerrados o inteligentes. Para la adopción del modelo de 
recogida ha de justificarse, mediante una memoria técnica y económica donde se compare la 
eficacia de los varios modelos de recogida, incluidos el puerta a puerta y el uso de 
contenedores cerrados o inteligentes, que el modelo elegido maximiza las ratios de recogida 
separada teniendo en cuenta las características del núcleo de población del que se trate. Las 
entidades locales deben remitir a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular 
esta memoria técnica y económica comparativa y las características del modelo de recogida 
separada adoptado para el cumplimiento de este apartado y de los objetivos de la 
planificación autonómica en materia de residuos, en el plazo de treinta días desde la 
adopción del modelo de recogida. En todo caso, las entidades locales encargadas de la 
recogida separada de residuos municipales han de enviar dicha memoria a la Agencia 
Valenciana de Residuos y Economía Circular antes del 31 de diciembre de 2023.
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Las características del modelo de recogida separada, así como la documentación 
justificativa a que se refiere el párrafo anterior debe incorporarse a la planificación local de 
recogida separada e incluirse en las ordenanzas municipales que regulan la recogida 
separada de residuos.

La implantación del modelo de recogida separada puerta a puerta no puede implicar la 
disposición de elementos adicionales de mobiliario urbano en la vía pública.

4. Los objetivos cuantitativos de recogida separada de las diversas fracciones de 
residuos establecidos en la planificación autonómica en materia de residuos son exigibles a 
las entidades locales encargadas de las operaciones de recogida separada de residuos, sin 
perjuicio de los objetivos de recogida separada más exigentes que puedan prever en su 
planificación local de recogida separada.

5. En el caso de los residuos comerciales no gestionados por la entidad local, o de los 
residuos industriales, es también obligatoria la separación en origen y posterior recogida 
separada de las fracciones de residuos mencionados en el apartado anterior en los mismos 
plazos señalados, salvo el aceite de cocina usado para el que es obligatoria la recogida 
separada a partir del 30 de junio de 2022. En el caso de biorresiduos comerciales e 
industriales, tanto gestionados por las entidades locales como de manera directa por 
gestores autorizados, los productores de estos biorresiduos tienen que separarlos en origen 
sin que se produzca la mezcla con otros residuos para el correcto reciclaje, antes del 30 de 
junio de 2022.

6. A efectos del cumplimiento de los apartados 2, 3, 4 y 5, se ha de establecer en el Plan 
integral de residuos de la Comunitat Valenciana el porcentaje máximo de impropios presente 
en cada una de las fracciones anteriores para su consideración como recogida separada, de 
acuerdo con la normativa básica y la planificación estatal en materia de residuos. En el caso 
de los biorresiduos, el porcentaje máximo de impropios permitido no puede superar el 20 % 
desde 2022 y ni el 15 % desde 2027, sin perjuicio de las reducciones de estos porcentajes 
que pueda establecer el Ministerio de Transición Ecológica y de Reto Demográfico.

La superación de este porcentaje tiene el carácter de infracción administrativa y es 
sancionable por la conselleria competente en materia de residuos en conformidad con lo 
previsto en el artículo 108 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. Las entidades locales han de establecer mecanismos de control, 
mediante caracterizaciones periódicas, y reducción de impropios para cada flujo de recogida 
separada.

7. Para 2035, el porcentaje de residuos municipales recogidos separadamente tiene que 
ser como mínimo del 50 % en peso del total de residuos municipales generados, sin perjuicio 
de que el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana establezca objetivos más 
exigentes como contribución de la comunidad autónoma a los objetivos globales estatales.

8. Como contribución a los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030, las 
entidades locales y los consorcios o entidades encargadas de la valorización y eliminación 
de residuos pueden establecer mecanismos de colaboración con entidades sin ánimo de 
lucro o empresas de economía social que lleven a cabo iniciativas de inclusión o inserción 
sociolaboral de personas con diversidad funcional o de colectivos en situación de 
vulnerabilidad, para la recogida separada o valorización de fracciones específicas de 
residuos, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público.

9. Con el fin de evitar la basura dispersa y contribuir a la gestión adecuada de los 
residuos, en los acontecimientos de todo tipo con afluencia de público, los organizadores, 
sean de carácter público o privado, tienen la obligación de garantizar la disposición de 
elementos suficientes para la recogida separada de residuos para su valorización, al menos, 
para las siguientes fracciones: biorresiduos, papel y cartón, vidrio, plásticos y/o envases.

10. La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular debe publicar, al menos 
cada dos años, un informe con el análisis de la eficacia y los costes de los diversos sistemas 
de recogida separada de las fracciones de residuos de competencia municipal, implantados 
en la Comunitat Valenciana. Para tal fin, las entidades locales competentes han de remitir a 
la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular anualmente la información 
necesaria, en los términos que esta lo requiera.
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11. A partir del 1 de enero de 2024, los entes locales responsables de los servicios de 
recogida separada que presenten un nivel de recogida separada en origen de las fracciones 
de residuos a las que se refieren las letras a y b del apartado 2 inferior al 90 % del nivel 
medio de recogida separada de residuos en origen de la Comunitat Valenciana para esas 
fracciones y tipología de municipio correspondiente, deben implantar obligatoriamente un 
modelo de recogida separada puerta a puerta o equivalente que permita aplicar políticas de 
pago por generación o incentivo económico directo a la ciudadanía basadas en la cantidad 
generada de estas fracciones de residuos. El cálculo del nivel medio de recogida separada a 
escala autonómica se ha de realizar para cada una de las fracciones de residuos a las que 
se refiere el apartado 2 y para cada tipo de municipio. A tal efecto, se define la siguiente 
tipología de municipios:

a) Municipios con una población de derecho inferior a 5.000 habitantes.
b) Municipios con una población de derecho superior o igual a 5.000 habitantes e inferior 

o igual a 50.000 habitantes.
c) Municipios con una población de derecho superior a 50.000 habitantes.
12. El incumplimiento por parte de las entidades locales de los objetivos de recogida 

separada establecidos en la planificación autonómica en materia de residuos durante al 
menos dos años consecutivos ocasiona la pérdida de las aportaciones económicas 
procedentes del Fondo Ambiental de Residuos y de Economía Circular, sin perjuicio de la 
imposición de sanciones, si se tercia.

13. En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, los municipios de 
más de 5.000 habitantes de derecho han de poner en marcha un modelo de recogida 
separada puerta a puerta de la fracción papel y cartón de residuos comerciales, sin perjuicio 
de la gestión directa a través de gestor autorizado de esta fracción de residuos comerciales 
por parte de sus poseedores. En caso de considerarse necesario como mejor opción 
logística, los consorcios de residuos y entidades locales responsables de los servicios de 
gestión de los ecoparques de la Comunitat Valenciana tienen que poner a disposición de los 
municipios los ecoparques fijos de su red para la descarga de estas fracciones de residuos.

14. Los entes locales responsables de la recogida separada de residuos municipales han 
de incluir en las ordenanzas que regulan la recogida de residuos la obligación de separación 
en origen de los residuos de envases por parte de los establecimientos de hostelería, 
restauración y cáterin, en el interior de dichos establecimientos o instalaciones, de forma que 
la entrega posterior para su gestión mediante sistemas de recogida separada se realice de 
manera directa y sin tener que realizar ninguna otra separación posterior.

15. Los entes locales responsables de la recogida separada de residuos municipales 
deben incluir en sus ordenanzas que regulan la recogida de residuos la obligación para las 
personas consumidoras de entregar los residuos domésticos y comerciales no peligrosos, de 
acuerdo con las fracciones de recogida separada establecidas.

Artículo 43.  Sistemas complementarios de recogida selectiva a los actuales sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor de envases ligeros.

1. Como contribución a los objetivos estatales en materia de recogida separada y 
evitación de basura dispersa, y de acuerdo con las previsiones de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, a partir del 1 de enero 
de 2023, la implantación de sistemas de devolución por incentivo económico, también 
denominados SDI, mediante equipos automáticos o equipamientos con sistemas 
informáticos que permitan la identificación del usuario, como mínimo, para botellas de 
plástico de bebidas con una capacidad inferior a tres litros, incluidas sus tapas y tapones, es 
obligatoria en la Comunitat Valenciana, como sistemas de recogida separada 
complementarios al actualmente implantado por los sistemas colectivos de responsabilidad 
ampliada del productor de envases ligeros. Adicionalmente, se podrán implantar con carácter 
voluntario sistemas de devolución por incentivo económico SDI para otros envases de 
plástico de bebidas independientemente de su capacidad.

2. La implantación de este sistema complementario obligatorio en el territorio se puede 
llevar a cabo de manera progresiva de forma que, en todo caso:
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a) A 1 de abril de 2023, al menos se hayan instalado y estén en funcionamiento 1.000 
equipos automáticos receptores o equipamientos con sistemas informáticos que permitan la 
identificación del usuario.

b) A 31 de diciembre de 2023, al menos se hayan instalado y estén en funcionamiento 
3.000 equipos automáticos receptores o equipamientos con sistemas informáticos que 
permitan la identificación del usuario.

c) A 31 de diciembre de 2024, al menos se hayan instalado y estén en funcionamiento 
10.000 equipos automáticos receptores o equipamientos con sistemas informáticos que 
permitan la identificación del usuario.

Se pueden fijar nuevos objetivos de implantación para periodos temporales posteriores 
en el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana.

3. Las características técnicas y tecnológicas de estos equipos o equipamientos deben 
ser compatibles o permitir su adaptación a las requeridas por los sistemas de depósito, 
devolución y retorno, previstos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, y su normativa de desarrollo. Así mismo, los 
sistemas de devolución y retorno por incentivo económico (SDR) deben contar con sistemas 
de conteo directos, indirectos u otros representativos, para disponer de datos operativos 
sobre las botellas de plástico de bebidas con capacidad inferior a tres litros, y de los otros 
tipos de envases, en el supuesto de que se gestionen por estos sistemas, introducidos en el 
mercado de la Comunitat Valenciana.

4. En la medida en que el sistema mencionado en el apartado 1 es complementario a los 
sistemas de recogida separada de envases existentes, los sujetos obligados a su 
implantación son los productores de producto definidos en el artículo 2.t del Real decreto 
1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases, que comercialicen 
envases de estas bebidas en el territorio de la Comunitat Valenciana, a través de los 
sistemas individuales y colectivos de responsabilidad ampliada del productor. Los 
productores de producto deben establecer los requerimientos necesarios en cuanto a 
contenerización y equipos automáticos receptores vinculados al SDIR o equipamientos con 
sistemas informáticos que permitan la identificación del usuario vinculados al SDI que sea 
económicamente eficiente y garantice que el sistema de recogida separada de envases 
ligeros cumple los objetivos de recogida y reciclaje de esta fracción de residuos establecidos 
en esta ley y en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular y el Real decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos 
de envases, como contribución de la Comunitat Valenciana a los objetivos estatales de 
gestión de esta fracción de residuos. La Generalitat Valenciana y el resto de 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana pueden colaborar en el desarrollo y 
ejecución del sistema complementario que se implante.

5. El incentivo económico mínimo de los sistemas de devolución por incentivo económico 
mediante equipos automáticos o equipamientos con sistemas informáticos que permitan la 
identificación de los usuarios se fija en dos céntimos de euro por unidad de envase. A partir 
del 1 de enero de 2025, mediante una resolución de la persona titular de la conselleria 
competente en materia de residuos, previo informe de la Agencia Valenciana de Residuos y 
Economía Circular, se puede incrementar esta cuantía con el fin de mejorar la eficacia de los 
sistemas de recogida separada de los envases ligeros sometidos a sistemas 
complementarios obligatorios en la Comunitat Valenciana, y lograr los objetivos establecidos 
a escala autonómica así como contribuir al logro de los objetivos estatales y europeos en 
esta materia. Esta resolución tiene efectos al día siguiente de su publicación en el «Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana».

Tal incentivo no tiene la consideración del depósito contemplado en la disposición 
adicional decimoséptima de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

6. En todo caso, los incentivos económicos se deben aplicar como descuento económico 
de los conceptos de carácter variable de las tasas o prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributario de gestión de residuos, sin perjuicio del establecimiento de otros 
incentivos individuales o colectivos que se especifiquen en el correspondiente convenio entre 
las partes.
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7. De acuerdo con el Decreto ley 13/2020, de 7 de agosto, del Consell, de declaración de 
servicio público de titularidad autonómica de las operaciones de selección y clasificación de 
envases ligeros y residuos de envases recogidos selectivamente, la Generalitat debe realizar 
el control y colaborar en las operaciones de selección, clasificación, y operaciones 
relacionadas necesarias, de los envases ligeros sometidos a estos nuevos sistemas 
complementarios. Para llevar a cabo las tareas de control, las instalaciones de clasificación 
de envases ligeros de la Comunitat Valenciana deben implantar sistemas de conteo, al 
menos, de botellas de plástico de bebidas con capacidad inferior a tres litros.

8. En el anexo 2 de la presente ley se establecen los requisitos, los condicionantes 
mínimos de despliegue, el desarrollo y el resto de aspectos necesarios para la implantación 
de estos sistemas.

9. Los titulares de los establecimientos comerciales no están obligados a ubicar en sus 
dependencias comerciales, interiores o exteriores, los equipos automáticos o equipamientos 
con sistemas que permitan la identificación del usuario vinculados a los sistemas de 
devolución por incentivo económico, sin perjuicio de los acuerdos a los cuales puedan llegar 
con los operadores de estos sistemas para la ubicación de los equipos en el interior de sus 
establecimientos o aparcamientos privativos, y si disponen de aparcamiento privativo 
exterior, al exterior de los establecimientos, de acuerdo con la normativa urbanística y 
comercial aplicable.

10. En el marco de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, las administraciones autonómica y locales de la Comunitat 
Valenciana deben prestar toda la colaboración necesaria para la implantación de los 
sistemas de depósito, devolución y retorno, en caso de que se determine la obligatoriedad 
de su puesta en marcha, y facilitar una adecuada transición desde los sistemas obligatorios 
de devolución por incentivo económico a los sistemas de depósito, devolución y retorno que 
se establezcan. La conselleria competente en materia de residuos, en el ámbito de sus 
competencias, debe velar porque la Comunitat Valenciana constituya un territorio prioritario 
para la puesta en marcha de los sistemas de depósito, devolución y retorno que se 
establezcan a escala estatal con el fin de garantizar una adecuada contribución autonómica 
a los objetivos estatales de recogida separada.

11. Las administraciones autonómica y local de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de 
sus competencias y de acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, deben colaborar con el resto de agentes, públicos 
y privados, para el cumplimiento de este artículo.

12. La Agencia Valenciana de Residuos, en coordinación con la administración general 
del Estado, debe tomar las medidas necesarias para garantizar que los sistemas colectivos 
de responsabilidad ampliada del productor de envases y sistemas integrados de gestión de 
residuos de envases ligeros cumplan la obligación de contribuir económicamente al pago de 
los costes necesarios y eficientes de los nuevos sistemas adicionales y complementarios 
para lograr los objetivos, de forma proporcional a las cantidades de producto que pongan en 
el mercado y atendiendo a los costes efectivos de su gestión, en conformidad con lo que 
disponga la Comisión de Coordinación de Residuos y las disposiciones de la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o norma que la 
sustituya o desarrolle, y teniendo en cuenta los convenios entre los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor y las administraciones autonómica y locales de la 
Comunitat Valenciana.

13. La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular puede autorizar la 
implantación voluntaria de otros sistemas de devolución por incentivo económico o sistemas 
de depósito, devolución y retorno para envases ligeros.

Artículo 44.  Dotación de contenedores en la Comunitat Valenciana.
1. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor y los sistemas integrados de 

gestión de envases ligeros y de envases de vidrio están obligados a aprobar en un plazo 
máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, y a su cargo, un plan de 
incremento de la dotación de contenedores de las recogidas selectivas de envases ligeros y 
vidrio, que prevea tanto la adquisición como la colocación en la vía pública de los 
contenedores correspondientes, de forma que se garantice que la ratio de contenerización 
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de estas fracciones en términos de litros/habitante en la Comunitat Valenciana alcance, al 
menos, la ratio de contenerización de estas fracciones en términos de litros/habitante a 
escala estatal. Este plan debe estar completamente ejecutado en un plazo máximo de 
veinticuatro meses desde la entrada en vigor de esta ley.

2. A tal efecto, los sistemas de responsabilidad ampliada del productor y los sistemas 
integrados de gestión de envases ligeros y de envases de vidrio han de coordinarse con las 
entidades locales de la Comunitat Valenciana para su adecuada ubicación, en el caso de 
entidades locales que opten por los sistemas de recogida mediante contenedores. En caso 
de imposibilidad de lograr las previsiones de contenerización por parte de alguna entidad 
local, los sistemas han de poner los contenedores afectados a disposición de la Generalitat 
dentro del territorio de la Comunitat Valenciana.

3. Los establecimientos de hostelería, restauración y cáterin de la Comunitat Valenciana 
situados en municipios con una población de derecho superior a 5.000 habitantes deben 
tener a su disposición un servicio de proximidad de recogida selectiva de envases de vidrio y 
de envases ligeros, con cargo a los correspondientes sistemas colectivos de responsabilidad 
ampliada del productor y sistemas integrados de gestión de envases ligeros, de acuerdo con 
las prescripciones reglamentarias a este respecto de la planificación autonómica de gestión 
de residuos de la Comunitat Valenciana.

4. Los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor y los sistemas 
integrados de gestión de envases ligeros pueden acceder a los canales de recogida de 
residuos no domésticos donde se consumen materiales adheridos a sus sistemas, para 
incentivar la recogida separada y el reciclaje de estas fracciones de residuos.

5. Las previsiones de contenerización de este artículo pueden alterarse en el caso de 
modelos de recogida separada puerta a puerta. En estos casos, en cuanto a la 
contenerización, los sistemas de responsabilidad ampliada del productor y los sistemas 
integrados de gestión de envases ligeros y de envases de vidrio han de colaborar con las 
entidades locales para que se disponga en las viviendas de los elementos necesarios para 
una adecuada separación en origen de los residuos.

Artículo 45.  Nuevas recogidas selectivas en origen.
1. Se faculta a la conselleria competente en materia de residuos para la suscripción de 

convenios de colaboración voluntarios con los productores, gestores o agentes de la cadena 
de valor de los residuos de las nuevas recogidas selectivas u operaciones de clasificación y 
reciclaje, establecidas en el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana vigente, 
bien directamente, o a través de su sector público instrumental.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal en materia de residuos, 
con este fin los agentes de la cadena de valor de estas nuevas recogidas selectivas pueden 
formalizar ante el Consell, de manera voluntaria, sistemas individuales o colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor u otras fórmulas de colaboración con la 
administración y su sector público instrumental, a fin de poner en marcha estas nuevas 
recogidas selectivas u operaciones de clasificación y reciclaje y compensar por ello a todos 
los agentes implicados, especialmente las entidades locales de la Comunitat Valenciana que 
se adhieran a los correspondientes convenios.

Artículo 46.  Objetivos de preparación para la reutilización, reciclaje y valorización.
1. La planificación autonómica y local en materia de residuos ha de establecer las 

medidas necesarias para garantizar la consecución, como mínimo, de los siguientes 
objetivos en relación con la preparación para la reutilización y el reciclaje y valorización de 
residuos, así como de los que establezca reglamentariamente la normativa estatal:

a) La cantidad de residuos domésticos y comerciales destinados a la preparación para la 
reutilización y el reciclaje para las fracciones de papel, metales, vidrio, plástico, biorresiduos 
u otras fracciones reciclables ha de alcanzar, en conjunto, como mínimo el 50 % en peso.

b) La cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición destinados a la 
preparación para la reutilización, el reciclaje y otra valorización de materiales, incluidas las 
operaciones de relleno, con exclusión de los materiales en estado natural definidos en la 
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categoría 17 05 04 de la lista de residuos, tiene que alcanzar como mínimo el 70 % en peso 
de los producidos.

c) Para 2025, se debe aumentar la preparación para la reutilización y el reciclaje de 
residuos municipales hasta un mínimo del 55 % en peso; al menos un 5 % en peso respecto 
al total tiene que corresponder a la preparación para la reutilización, fundamentalmente de 
residuos textiles, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, muebles y otros residuos 
susceptibles de ser preparados para su reutilización.

d) Para 2030, se debe aumentar la preparación para la reutilización y el reciclaje de 
residuos municipales hasta un mínimo del 60 % en peso; al menos un 10 % en peso 
respecto al total tiene que corresponder a la preparación para la reutilización, 
fundamentalmente de residuos textiles, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, 
muebles y otros residuos susceptibles de ser preparados para su reutilización.

e) Para 2035, se debe aumentar la preparación para la reutilización y el reciclaje de 
residuos municipales hasta un mínimo del 65 % en peso; al menos un 15 % en peso 
respecto al total tiene que corresponder a la preparación para la reutilización, 
fundamentalmente de residuos textiles, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, 
muebles y otros residuos susceptibles de ser preparados para su reutilización.

2. El Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana puede establecer objetivos 
más exigentes a los establecidos en el apartado anterior como contribución de la comunidad 
autónoma a los objetivos globales estatales. Los objetivos establecidos en el apartado 
anterior o, eventualmente, los objetivos más exigentes que se establezcan en el Plan integral 
de residuos de la Comunitat Valenciana son exigibles a las entidades locales encargadas de 
las operaciones de gestión de residuos a las que se refiere este artículo, como contribución 
de las entidades locales al cumplimiento de los objetivos de la planificación autonómica y 
estatal en materia de residuos.

3. La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular debe aplicar la metodología 
a la que se refiere el artículo 26.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular para calcular el cumplimiento de estos objetivos 
en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

4. El Consell, en colaboración con el resto de administraciones públicas, tejido 
empresarial e institutos y centros tecnológicos, debe promover y colaborar en los procesos 
industriales de reciclaje y valorización material de los recursos que contienen los residuos de 
colchones para evitar que este flujo se gestione mediante operaciones de eliminación, con el 
fin de reducir la entrada en vertedero de residuos de colchones:

A partir del 31 de diciembre de 2022, se debe reducir en un 50 % el número de unidades 
de colchones destinadas a vertedero en el área de gestión, tomando como referencia las 
destinadas a vertedero durante el año 2021 en la misma área de gestión.

A partir del 31 de diciembre de 2023, se debe reducir en un 75 % el número de unidades 
de colchones destinadas a vertedero en el área de gestión, tomando como referencia las 
destinadas a vertedero durante el año 2021 en la misma área de gestión.

A partir del 31 de diciembre de 2024, se debe reducir en un 90 % el número de unidades 
de colchones destinadas a vertedero en el área de gestión, tomando como referencia las 
destinadas a vertedero durante el año 2021 en la misma área de gestión.

5. Para cumplir los objetivos globales de la normativa europea, estatal y autonómica en 
materia de gestión de residuos, los consorcios de residuos y otras entidades locales 
competentes para la valorización y la eliminación de residuos domésticos y gestión de 
ecoparques de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus competencias, deben:

– Colaborar con la Generalitat Valenciana para establecer medidas eficaces tendentes a 
reducir la generación de residuos.

– Colaborar con la Generalitat Valenciana para establecer nuevos marcos de trabajo en 
materia de reutilización, subproductos y fin de condición de residuos.

– Promover todos los expedientes administrativos para mejorar continuamente los 
procesos de valorización de residuos, y reducir gradualmente de manera continua el rechazo 
en vertedero.
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– Promover los procesos de recogida separada de biorresiduos, bien directamente o a 
través de las entidades locales consorciadas, mediante el establecimiento, entre otros, de un 
precio público, canon o similar de valorización de biorresiduos.

– Colaborar con las entidades locales responsables de la recogida de residuos 
municipales, en las recogidas separadas de envases ligeros, papel-cartón y vidrio.

– Promover nuevos procesos de valorización de residuos, diferentes de la eliminación y 
la incineración de residuos domésticos, con el objetivo de incrementar al máximo las 
cantidades recuperadas y valoradas de recursos que contienen los residuos.

Artículo 47.  Eliminación de residuos.
1. Las administraciones autonómicas y locales, en el ámbito de sus competencias, deben 

asegurarse de que, cuando no se lleve a cabo la valorización según lo dispuesto en el 
artículo 41, los residuos sean objeto de operaciones de eliminación seguras adoptando las 
medidas que garanticen la protección de la salud humana y el medio ambiente.

Este artículo habrá de interpretarse y aplicarse teniendo en cuenta las prescripciones del 
artículo 27 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, en la redacción dada por la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de gestión de la política agraria común, posterior a la aprobación de la 
norma autonómica.

2. Los residuos deben ser sometidos a tratamiento previo a su depósito en vertedero 
conforme a lo que se establezca en la normativa aplicable que regule este tratamiento.

3. La conselleria competente en materia de medio ambiente y agricultura regulará los 
criterios y circunstancias fitosanitarias, de accesibilidad, de situación o de manejo de las 
parcelas, con el fin de evitar la propagación de plagas o la prevención de incendios 
forestales, que se aplicarán y concretarán en los planes de quemas agrícolas, ordenanzas 
municipales u otros instrumentos de ordenación en esta materia, manteniéndolos 
actualizados en sus respectivos ámbitos territoriales.

4. Se deben destinar a eliminación aquellos residuos que contengan o estén 
contaminados con cualquier sustancia incluida en el anexo IV del Reglamento europeo (UE) 
2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
contaminantes orgánicos persistentes (COP), en concentraciones superiores a las 
establecidas en este anexo, cuando no se hayan podido valorizar mediante operaciones de 
tratamiento que garanticen la destrucción o transformación irreversible del contenido del 
COP, no siendo posible el reciclaje de estos residuos mientras contengan el COP.

Artículo 48.  Objetivos de reducción del depósito en vertedero para los residuos 
municipales.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal en materia de residuos, 
se establecen los siguientes objetivos de reducción del depósito en vertedero para los 
residuos municipales para cada una de las áreas de gestión de la Comunitat Valenciana:

A partir del 1 de enero de 2025, la cantidad total de residuos municipales depositada en 
vertedero no puede superar el 28 % en peso de la cantidad total de residuos municipales 
generados.

A partir del 1 de enero de 2030, la cantidad total de residuos municipales depositada en 
vertedero no puede superar el 20 % en peso de la cantidad total de residuos municipales 
generados.

A partir del 1 de enero de 2035, la cantidad total de residuos municipales depositada en 
vertedero no puede superar el 10 % en peso de la cantidad total de residuos municipales 
generados.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal en materia de residuos, 
se establecen los siguientes objetivos de reducción del depósito en vertedero para la 
fracción resto de los residuos domésticos y municipales para cada una de las plantas de 
valorización de la Comunitat Valenciana:
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A partir del 31 de diciembre de 2022: la cantidad de la fracción resto de los residuos 
destinada a depósito en vertedero no podrá superar el 44 % en peso de la fracción resto de 
los residuos de entrada en la planta de valorización.

A partir del 31 de diciembre de 2025: la cantidad de la fracción resto de los residuos 
destinada a depósito en vertedero no podrá superar el 36 % en peso de la fracción resto de 
los residuos de entrada en la planta de valorización.

A partir del 31 de diciembre de 2028: la cantidad de la fracción resto de los residuos 
destinada a depósito en vertedero no podrá superar el 30 % en peso de la fracción resto de 
los residuos de entrada en la planta de valorización.

A partir del 31 de diciembre de 2030: la cantidad de la fracción resto de los residuos 
destinada a depósito en vertedero no podrá superar el 20 % en peso de la fracción resto de 
los residuos de entrada en la planta de valorización.

A partir del 31 de diciembre de 2035: la cantidad de la fracción resto de los residuos 
destinada a depósito en vertedero no podrá superar el 17 % en peso de la fracción resto de 
los residuos de entrada en la planta de valorización.

Estos objetivos podrán alterarse solo en el supuesto de que las entidades locales 
responsables de los servicios de recogida separada en origen de residuos municipales, para 
el área de gestión de la planta de tratamiento de que se trate, logren una recogida separada 
en origen superior al 60 % respecto del total de residuos producidos, y por tanto, estos 
residuos no se destinen a las líneas de triaje de la fracción resto o todo uno en masa.

3. A partir del 1 de enero de 2030, no se podrán admitir en vertederos de la Comunitat 
Valenciana residuos municipales aptos para la reutilización, el reciclaje y la valorización 
material, excepto en aquellos casos en los que se acredite fehacientemente, mediante un 
estudio técnico específico, que el depósito en vertedero de ese flujo de residuos ofrece el 
mejor resultado medioambiental, o se trate de un flujo de residuos que por mandato legal 
esté sujeto a operaciones de eliminación.

4. Los aprovechamientos diferentes de la reutilización, el reciclaje y la valorización 
material se consideran alternativa al depósito en vertedero cuando acrediten mejor resultado 
ambiental en cuanto a peligrosidad, afección a la salud y emisiones a la atmósfera, al suelo y 
al agua.

Artículo 49.  Sistema de control y trazabilidad de los residuos municipales destinados a 
vertedero.

1. La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular establecerá un sistema de 
control efectivo de calidad y trazabilidad de los residuos municipales generados en la 
Comunitat Valenciana destinados a depósito en los vertederos de los planes zonales de 
residuos.

2. En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, la Agencia 
Valenciana de Residuos y Economía Circular contará con un sistema de recogida de datos y 
de indicadores que permita la determinación objetiva de las cantidades de las distintas 
fracciones de residuos municipales, así como la identificación cuantitativa de los flujos o 
fracciones de residuos aptos para la reutilización, el reciclaje y la valorización, que se 
depositan en vertedero. Este sistema debe contemplar las metodologías de cálculo 
establecidas por la legislación estatal y europea en materia de residuos.

Artículo 50.  De los vehículos de recogida, transporte y transferencia de residuos.
1. A partir del 1 de enero de 2030, los vehículos de nueva adquisición de recogida de 

todo tipo de residuos domésticos y sanitarios que circulen en la Comunitat Valenciana, así 
como los vehículos de transporte y transferencia de estos residuos, deben ser motorizados 
por gas, sistemas híbridos o sistemas eléctricos, preferentemente a partir de fuentes de 
energía renovables y limpias.

2. Para el suministro del gas, la Generalitat, junto con los agentes económicos 
implicados, desarrollará proyectos de producción de biometano procedente de residuos, 
desgasificación de vertederos u obtención de gas de depuradoras de aguas residuales 
urbanas e industriales, así como a través de nuevos procesos que apliquen las mejores 
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tecnologías disponibles reconocidas por la Unión Europea, como contribución al logro de los 
objetivos de descarbonización de la economía.

3. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana deben establecer para el 
horizonte temporal 2025 objetivos intermedios de renovación del parque de vehículos, en 
línea con los indicados en el apartado 1, en sus contratos locales de recogida, transporte y 
transferencia de residuos, como medida para garantizar el logro de los objetivos de 
descarbonización de la gestión de residuos.

CAPÍTULO III
Medidas de gestión para residuos específicos

Artículo 51.  Biorresiduos.
1. Las entidades locales, para el cumplimiento de lo que se establece en el artículo 45, 

deben adoptar las medidas necesarias para la separación y el reciclaje en origen de los 
biorresiduos mediante su compostaje doméstico y comunitario, especialmente en entidades 
locales cuya población de derecho sea inferior a 1.000 habitantes, o su recogida separada y 
posterior transporte y tratamiento en instalaciones específicas de reciclaje, prioritariamente 
de compostaje y digestión anaerobia o una combinación de ambas, y que no se mezclen a lo 
largo del tratamiento con otros tipos de residuos, diferentes de los permitidos en el 
Reglamento (UE) n.º 2019/1009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 
2019, por el que se establecen disposiciones relativas en la puesta a disposición en el 
mercado de los productos fertilizantes UE y se modifican los reglamentos (CE) n.º 1069/2009 
y (CE) n.º 1107/2009, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 2003/2003. En particular, no se 
deben mezclar con la fracción orgánica de los residuos mezclados.

Las entidades locales, cuando así lo establezcan sus respectivas ordenanzas, pueden 
recoger, conjuntamente con los biorresiduos, los residuos de envases y otros residuos de 
plástico compostable que cumplan con los requisitos de la norma europea EN 13432:2000 
«Envases y embalajes. Requisitos de los envases y embalajes valorizables mediante 
compostaje y biodegradación. Programa de ensayo y criterios de evaluación para la 
aceptación final del envase o embalaje», así como otros estándares europeos y nacionales 
sobre compostabilidad de plásticos, y en sus sucesivas actualizaciones, siempre que las 
entidades locales puedan asegurar que la instalación de tratamiento biológico donde son 
tratados estos residuos cumple con las condiciones señaladas en las normas anteriores para 
conseguir su tratamiento adecuado. En esos casos, se debe mantener informados a los 
productores de los residuos para que puedan realizar la correcta separación de estos.

Cuando los biorresiduos se destinen a compostaje doméstico y comunitario, solo pueden 
tratarse, conjuntamente con estos, los envases y otros residuos de plástico compostable que 
cumplan con los estándares europeos o nacionales de biodegradación a través de 
compostaje doméstico y comunitario.

Los biorresiduos se deben recoger en bolsas compostables que cumplan la norma 
europea EN 13432:2000 u otros estándares europeos y nacionales sobre compostabilidad 
de plásticos.

2. Para asegurar un elevado nivel de protección ambiental y la calidad de los materiales 
obtenidos, las autorizaciones de las instalaciones de tratamiento, especialmente de 
compostaje y digestión anaerobia, deben incluir las prescripciones técnicas para el correcto 
tratamiento de los biorresiduos, y, cuando proceda, de los envases y otros artículos de uso 
alimentario mencionados en el apartado anterior.

A fin de incentivar el compostaje doméstico y comunitario, reglamentariamente se deben 
establecer las condiciones en las que el compostaje doméstico y comunitario estará exento 
de autorización, de acuerdo con el artículo 34 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, y las normas de su desarrollo. Esta 
normativa debe incluir, además, los requisitos de información necesarios para calcular la 
contribución del compostaje doméstico y comunitario a los objetivos de preparación para la 
reutilización y reciclaje, siguiendo la metodología de la Unión Europea.

Las administraciones públicas autonómica y locales, en el ámbito de sus competencias, 
promoverán el compostaje doméstico y comunitario, de acuerdo con la Orden 18/2018, de 15 
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de mayo, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 
Rural, por la que se regulan las instalaciones de compostaje comunitario en el ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana, o la norma que la sustituya.

3. Los criterios de fin de la condición de residuos del compuesto y del producto digerido 
son los establecidos en el Reglamento (UE) n.º 2019/1009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de junio de 2019. No podrán establecerse criterios de fin de la condición de 
residuo para el uso como fertilizante del material bioestabilizado.

4. Las consellerias competentes en materia de medio ambiente, agricultura, industria y 
energía, la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular y las entidades locales, en 
el ámbito de sus competencias, deben promover el uso del compuesto y del producto 
digerido que cumplan los criterios del apartado anterior en el sector agrícola, la jardinería o la 
regeneración de áreas degradadas en sustitución de otras enmiendas orgánicas y como 
contribución al ahorro de fertilizantes minerales, priorizando en la medida de lo posible el uso 
del compuesto frente al uso del producto digerido, y en su caso, el uso del biogás 
procedente de digestión anaerobia con fines energéticos, para su uso directo en las propias 
instalaciones, como combustible para transporte, como materia prima para procesos 
industriales, para su inyección en la red de gas natural en forma de biometano, siempre que 
sea técnica y económicamente viable.

5. Adicionalmente a la red de infraestructuras de compostaje dependientes de los 
consorcios de residuos y de los entes locales competentes en materia de servicios de 
valorización de residuos municipales, prevista en la planificación autonómica en materia de 
residuos, las administraciones públicas autonómica y locales promoverán y darán apoyo 
económico a la creación de nuevas plantas de compostaje de la fracción biorresiduos de 
residuos municipales recogida separadamente en origen en los municipios con una 
población de derecho inferior a 5.000 habitantes. La creación de estas nuevas plantas debe 
contar con informe favorable por parte del ayuntamiento en el que se pretenda realizar la 
instalación, así como con informes que garanticen la adecuación a los periodos de 
amortización de las plantas de tratamiento existentes y el cumplimiento de los criterios de 
eficacia y eficiencia en las operaciones de recogida y valorización de estas fracciones de 
residuos.

6. Las consellerias competentes en materia de residuos y agricultura impulsarán el 
desarrollo de proyectos de agrocompostaje de los restos agrícolas en colaboración con las 
entidades locales y los agentes económicos.

Las autoridades autonómicas y locales competentes en materia de residuos y agricultura 
desarrollarán medidas de coordinación, fomento y apoyo para promover la reutilización y el 
compostaje de restos vegetales agrarios y silvícolas, así como para implantar métodos 
alternativos de gestión de los residuos vegetales de las actividades agrarias y silvícolas que 
permitan su reciclaje y valorización.

Artículo 52.  Aceites usados.
1. Sin perjuicio de las obligaciones sobre la gestión de residuos peligrosos establecidas 

en el artículo 39, la gestión de los aceites usados debe cumplir las siguientes condiciones:
a) Se deben recoger por separado, salvo que la recogida separada no sea técnicamente 

viable teniendo en cuenta las buenas prácticas.
b) Se deben tratar dando prioridad a la regeneración o, de manera alternativa, a otras 

operaciones de reciclaje con un resultado medioambiental global equivalente o mejor que la 
regeneración, en conformidad con los artículos 6.1.a y 6.1.b.

c) Los aceites usados de diferentes características no se deben mezclar, ni los aceites 
usados se deben mezclar con otros tipos de residuos o sustancias, si esta mezcla impide su 
regeneración u otra operación de reciclaje con la que se obtenga un resultado 
medioambiental global equivalente o mejor que la regeneración.

2. Para el cumplimiento de lo establecido en el apartado anterior, se establecerán las 
medidas necesarias de acuerdo con la normativa básica estatal y el cumplimiento de los 
requisitos de información necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones de la Unión 
Europea de información en materia de aceites y aceites usados.
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Artículo 53.  Residuos de construcción, demolición y desmontaje.
1. Sin perjuicio de la normativa específica para determinados residuos, en las obras de 

demolición o desmontaje, deben retirarse, prohibiendo su mezcla con otros residuos, y 
manejarse de manera segura las sustancias peligrosas, en particular, el amianto.

2. Los residuos de la construcción, demolición y desmontaje no peligrosos deben ser 
clasificados en, al menos, las siguientes fracciones: madera, fracciones de minerales 
(hormigón, baldosas, azulejos, cerámica y piedra), metales, vidrio, plástico y yeso. Así 
mismo, se deben clasificar aquellos elementos susceptibles de ser reutilizados, como por 
ejemplo tejas, sanitarios o elementos estructurales. Esta clasificación se realizará de manera 
preferente en el lugar de generación de los residuos y sin perjuicio del resto de residuos que 
ya tienen establecida una recogida separada obligatoria.

3. La demolición se debe llevar a cabo preferiblemente de manera selectiva, y con 
carácter obligatorio a partir del 1 de enero de 2024, garantizando la retirada de, al menos, las 
fracciones de materiales indicadas en el apartado anterior, previo estudio que identifique las 
cantidades que se prevé generar de cada fracción, cuando no exista obligación de disponer 
de un estudio de gestión de residuos y prevea el tratamiento de estos segundos la jerarquía 
establecida en el artículo 6.1.b.

4. La administración autonómica y las entidades locales, en el ámbito de sus 
competencias, deben tomar las medidas necesarias para conseguir el máximo nivel de 
reutilización de elementos reutilizables procedentes de demolición y desmontaje, así como el 
máximo nivel de reciclaje de alta calidad y utilización de materiales valorizados certificados 
procedentes de residuos de construcción, desmontaje y demolición.

5. Se faculta a la conselleria competente en materia de residuos, en colaboración con la 
conselleria competente en materia de arquitectura e innovación en la construcción, al 
impulso y el fomento a través de su desarrollo normativo de las siguientes herramientas para 
mejorar la trazabilidad en el uso de materiales en el ámbito de la construcción:

a) Pasaporte de materiales de edificio. Se adoptarán todas aquellas medidas que desde 
diferentes ámbitos legislativos se aplican sobre este tema y fomenten y favorezcan la 
implantación del pasaporte de materiales del edificio, puesto que se trata de un mecanismo 
que permite la trazabilidad de los materiales con el objetivo de mejorar las condiciones de 
vida y reducir el impacto ambiental en todo su ciclo.

b) Modelado de información de construcción (BIM). Metodología de trabajo basada en la 
digitalización y en la colaboración entre agentes a lo largo de todo el ciclo de vida de una 
edificación o infraestructura. Requiere del conocimiento y formación en tecnologías 
asociadas a las nuevas herramientas de diseño, y su objetivo es obtener una mayor 
eficiencia en la inversión en infraestructuras e industria en general, puesto que la citada 
metodología pretende conseguir una reducción de riesgos e incertidumbres y un incremento 
en la calidad, tal como recoge el Real decreto 1.515/2018, de 28 de diciembre, por el que se 
crea la comisión interministerial para la incorporación de la metodología BIM en la 
contratación pública. La administración de la Generalitat Valenciana atenderá lo dispuesto en 
el referido real decreto y contribuirá con sus políticas a conseguir los fines que se persiguen 
para impulsar y garantizar la coordinación entre administraciones y sus organismos públicos 
y entidades de derecho público vinculados o dependientes, en la implantación de la 
metodología BIM en la contratación pública.

c) Guía verde de medidas medioambientales en la contratación pública en el ámbito de 
la edificación de la Generalitat. La administración pública, en su papel ejemplarizante, 
promoverá un cambio de paradigma en la construcción que se vea reflejado en los procesos 
de contratación pública. Para ello, la Guía verde de medidas medioambientales en la 
contratación pública en el ámbito de la edificación de la Generalitat, elaborada por la 
Dirección General de Innovación Ecológica en la Construcción, de la Vicepresidencia 
Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, servirá de referencia en los 
procesos de contratación pública de la Generalitat.

6. La conselleria competente en materia de residuos debe realizar, en un plazo máximo 
de nueve meses desde la entrada en vigor de esta ley, el desarrollo normativo de la 
legislación básica estatal que regule la producción y gestión de los residuos de construcción, 
demolición y desmontaje.
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Artículo 54.  Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
1. La adaptación de los ecoparques o puntos limpios para el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en el Real decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, deberá ser sufragada por parte de los productores de 
aparatos eléctricos y electrónicos, conforme a la normativa básica estatal de residuos en 
materia de responsabilidad ampliada de productor del producto, y deberá contar con las 
medidas necesarias para garantizar la seguridad de las instalaciones de recogida de este 
tipo de residuos.

2. Los productores de aparatos eléctricos y electrónicos de tipo industrial adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de objetivos correspondientes, 
implementando campañas de información y concienciación dirigidas al sector, que se serán 
acordadas en el seno del convenio marco correspondiente.

3. La Generalitat podrá establecer acuerdos a través de convenios marco de 
colaboración, con los representantes de las personas o entidades distribuidoras o 
comercializadoras de productos eléctricos y electrónicos, de forma que se promueva la 
prevención en la generación de residuos y el desarrollo de sistemas de recogida selectiva 
que garanticen la igualdad de condiciones de operación en todo el territorio de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 55.  Residuos de vehículos al final de su vida útil.
1. La conselleria competente en materia de residuos establecerá las medidas de 

coordinación con la administración competente en materia de tráfico, para el control de las 
bajas temporales de vehículos, de exportación y tránsito comunitario, así como cualquier otra 
que se considere, con el objeto de impulsar la lucha contra la gestión irregular de vehículos 
al final de su vida útil.

2. De forma obligatoria, en los centros autorizados para el tratamiento de los vehículos al 
final de su vida útil se realizarán las operaciones de descontaminación del vehículo al final 
de su vida útil y otras operaciones de tratamiento, de acuerdo con el artículo 7 y el anexo IV 
del Real decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil y por el 
cual se modifica el Reglamento general de vehículos, aprobado por el Real decreto 
2.822/1998, de 23 de diciembre, para lo cual se tendrá en cuenta:

a) Siempre que no sea posible la reutilización en la misma instalación, en sus equipos o 
en la misma instalación de las operaciones de preparación para la reutilización de 
componentes que se comercializarán como partes o piezas de segunda mano, se deberá 
separar y entregar a un gestor autorizado todos los materiales y componentes procedentes 
de las operaciones de tratamiento para su correcta gestión, priorizando vidrios y gases 
refrigerantes. La extracción de los gases refrigerantes se realizará por personal cualificado 
según el Real decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y 
manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación 
de los profesionales que los utilizan y por el que se establecen los requisitos técnicos para 
las instalaciones que desarrollen actividades que emitan gases fluorados.

b) Fomentar la preparación para la reutilización y el reciclado, en dicho orden, frente a 
cualquier forma de valorización, de determinados materiales, en especial, la efectiva retirada 
de gases refrigerantes, del vidrio y de los grandes componentes de plásticos.

3. Los fabricantes de vehículos fomentarán el ecodiseño de los mismos, incidiendo 
especialmente en la reutilización y en la reciclabilidad de sus componentes, incluidas las 
baterías, conforme a la normativa sectorial aplicable.

Artículo 56.  Residuos textiles.
1. La Generalitat, junto con los agentes del sector textil, promoverán la investigación, el 

desarrollo y la innovación de formas de diseño, maneras de producción y fabricación que 
prioricen el uso de recursos renovables, que reintroduzcan subproductos textiles 
recuperados o incorporen un mayor porcentaje de materiales reciclados, sostenibles y de 
proximidad, como materia prima, y que obtengan productos duraderos, reutilizables y 
reciclables. A tal efecto, se podrán desarrollar medidas como premios al ecodiseño o la 
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innovación, guías de buenas prácticas, campañas de información para la prevención de los 
residuos textiles y acciones en favor de la venta de textiles de segunda mano.

2. Las administraciones autonómica y locales, en el ámbito de sus competencias, 
impulsarán y promocionarán la recogida y la preparación para la reutilización y reparación de 
materiales textiles, así como la recogida para su reciclaje. En estos ámbitos, las 
administraciones públicas valencianas promoverán, mediante los instrumentos 
administrativos correspondientes, la participación —principalmente y en ausencia de 
iniciativas de carácter público o participadas por las administraciones públicas— de 
entidades sin ánimo de lucro o de entidades de economía social para la recogida separada, 
la preparación para la reutilización, reparación y reciclaje de residuos textiles.

3. La Generalitat fomentará medidas encaminadas a la minimización del empleo de los 
recursos naturales y su uso eficiente para la producción textil y, en particular:

a) El análisis y valoración de los criterios y trámites administrativos para la declaración de 
fin de la condición de residuo de determinados textiles y la utilización de textil reciclado, 
garantizando la protección al medio ambiente y la salud humana.

b) El diseño de herramientas y controles de calidad en todas las etapas de la prevención, 
recogida y reciclaje de los residuos textiles, que permita certificar que estos productos 
cumplen las condiciones y características para que puedan ser incorporados al mercado 
como materiales.

Artículo 57.  Residuos sólidos en el medio marino.
1. Las administraciones públicas autonómica y locales de la Comunitat Valenciana y su 

sector público instrumental, en el ejercicio de sus competencias en materia de pesca y 
puertos, fomentarán, facilitarán y apoyarán las prácticas de recogida de residuos sólidos en 
el medio marino —en particular, por parte del sector pesquero— y su posterior tratamiento 
adecuado.

En todo caso, las actuaciones de recogida se planificarán de forma que se garantice la 
no afección a hábitats ni especies marinas de especial interés, sometiéndose, en su caso, a 
los instrumentos de evaluación ambiental que se apliquen conforme a la normativa vigente 
en la materia.

2. En colaboración con todos los agentes implicados en el sector pesquero, las 
administraciones públicas autonómica y locales desarrollarán programas de sensibilización y 
concienciación para la prevención y recogida de residuos sólidos en el medio marino, 
dirigidos al público en general, así como a colectivos específicos del sector pesquero. Así 
mismo, se impulsarán campañas de recogida de residuos sólidos en el medio marino, así 
como iniciativas participativas en esta materia.

3. El currículum de las titulaciones académicas de la familia profesional marítimo-
pesquera incluirá contenidos referentes a la prevención, recogida y gestión de residuos 
sólidos en el medio marino, así como a los impactos ambientales y sobre la salud humana 
de este tipo de contaminación.

4. La conselleria competente en materia de pesca realizará actividades formativas y de 
concienciación dirigidas al sector pesquero, sobre el efecto de los residuos sólidos en el 
medio marino para los ecosistemas marinos, la biodiversidad y la salud humana, y su 
incidencia en actividades como el turismo, la pesca y el transporte marítimo.

5. La conselleria con competencias en materia de pesca fomentará la recogida de los 
residuos sólidos en el medio marino, como artes de pesca perdidos, plásticos y otros 
desechos. Estas actuaciones podrán ser objeto de financiación a través del Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca, conforme al artículo 40 del Reglamento (UE) número 508/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan los reglamentos (CE) número 2.328/2003, 
(CE) número 861/2006, (CE) número 1.198/2006 y (CE) número 791/2007, del Consejo, y el 
Reglamento (UE) número 1.255/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo.
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CAPÍTULO IV
Sobre traslado de residuos

Artículo 58.  Traslado de residuos.
1. Las operaciones de traslado de residuos que afectan a la Comunitat Valenciana se 

rigen por el artículo 31 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

2. A estos efectos, la autoridad competente de la Comunitat Valenciana es la conselleria 
competente en materia de residuos.

3. Sin perjuicio del artículo 9 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, la Generalitat Valenciana podrá prohibir 
temporalmente o restringir la entrada de residuos o rechazo de residuos domésticos y 
municipales, procedentes otras comunidades autónomas u otros estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que se demuestre que estas entradas impiden el cumplimiento de la 
normativa y la planificación autonómicas en materia de gestión de residuos municipales, y 
que esto puede implicar sanciones de la Comisión Europea por mala gestión de residuos 
municipales que afecten a la Comunitat Valenciana.

En particular, se aplicará el párrafo anterior al caso de los residuos, rechazos de residuos 
y otros tipos de materiales que se destinan a eliminación en vertedero, valorización 
energética, coincineración o incineración, así como valorización de material bioestabilizado 
mediante la operación de gestión R10 prevista en la normativa básica estatal, procedente de 
aquellas comunidades autónomas o regiones de la Unión Europea que tengan un impuesto 
de penalización al vertido de residuos o la incineración o valorización energética superior al 
que se aplica en la Comunitat Valenciana.

Para estas situaciones, la Generalitat Valenciana tendrá en consideración las 
aportaciones al respecto del ministerio competente en materia de residuos.

4. La Comunitat Valenciana colaborará, en todo caso, en una adecuada y mejor gestión 
de los recursos que contienen los residuos de aquellas comunidades autónomas o regiones 
de la Unión Europea que destinan sus residuos municipales a operaciones de reciclaje, 
regeneración o valorización que no interfieran en el normal funcionamiento de las 
instalaciones de gestión de residuos de la Comunitat Valenciana ni impidan el cumplimiento 
de los objetivos de la planificación autonómica en materia de residuos.

CAPÍTULO V
Información

Artículo 59.  Obligaciones de información.
1. En los términos establecidos por el artículo 64 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular, las personas físicas y jurídicas 
obligadas a disponer de un archivo cronológico electrónico deben guardar la información del 
archivo cronológico durando, al menos, cinco años y la información debe estar a disposición 
de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular a efectos de inspección y 
control.

2. En los términos establecidos por el artículo 65.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, las personas físicas y jurídicas 
obligadas deben remitir las memorias resumen de sus actividades que afectan a la 
Comunitat Valenciana a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular, y en el 
caso de residuos de competencia local, además a las entidades locales correspondientes. La 
Agencia Valenciana de Residuos y Economía circular puede requerir información adicional a 
las personas físicas o jurídicas contempladas en este apartado para disponer de la 
información necesaria para el desarrollo de sus funciones así como para dar cumplimiento a 
otros requerimientos de información derivados de la aplicación de los actos de ejecución 
aprobados por la Comisión Europea.

3. La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular, con la colaboración de las 
entidades locales, debe mantener actualizada la información sobre la gestión de los residuos 
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en su ámbito competencial, en particular para los residuos de competencia local. Esta 
información debe incluir las infraestructuras disponibles y, en cada una de ellas, la 
cuantificación y caracterización periódica de los residuos entrantes y salientes, y los destinos 
concretos de valorización o eliminación de los residuos salientes. Para realizar estas 
caracterizaciones, la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular puede establecer 
directrices armonizadas sobre estas.

Para el caso de los residuos de competencia local, las entidades locales deben remitir 
anualmente a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular un informe sobre la 
gestión de estos residuos, cuyo contenido será determinado reglamentariamente.

4. La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular debe comprobar las 
memorias exigidas con arreglo al apartado 2 y las debe incorporar al sistema electrónico de 
información de residuos del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
antes del 1 de septiembre del año posterior respecto al que se hayan recogido los datos, 
para cumplir con las obligaciones establecidas en la legislación estatal, de la Unión Europea 
e internacional, en particular las mencionadas en el artículo 65.6 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

En ese mismo plazo, La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular debe 
remitir al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico la información 
necesaria para la verificación del cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 17 de 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

5. La Agencia Valenciana de Residuos debe informar al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico del Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana y 
del Programa de prevención de residuos de la Comunitat Valenciana una vez adoptados, así 
como de cualquier revisión sustancial de estos.

Artículo 60.  Facultades de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular para la 
obtención de información relativa a la responsabilidad ampliada del productor.

La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular está facultada para desarrollar 
los procedimientos necesarios para obtener, a través de las fuentes de información de 
ámbito estatal o bien directamente de los productores o de los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, los datos e información necesarios para el control eficiente de las 
obligaciones y el cumplimiento de objetivos en materia de residuos vinculados a los sistemas 
de responsabilidad ampliada del productor.

CAPÍTULO VI
Régimen de autorización y comunicación de las actividades de producción y 

gestión de residuos

Artículo 61.  Régimen de autorización y comunicación de las actividades de producción y 
gestión de residuos.

1. Los procedimientos para la autorización de las operaciones de recogida y tratamiento 
de residuos, las excepciones de los requisitos de autorización, la comunicación previa al 
inicio de las actividades de producción y gestión de residuos y el restablecimiento de la 
legalidad ambiental se deben realizar de acuerdo con lo establecido en el capítulo III del 
título III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

2. A estos efectos, la autoridad competente de la Comunitat Valenciana es la conselleria 
competente en materia de residuos.

Artículo 62.  Creación del Registro General de Gestores Autorizados de Residuos de la 
Comunitat Valenciana.

1. Se crea el Registro General de Gestores Autorizados de Residuos de la Comunitat 
Valenciana, adscrito a la conselleria competente en materia de residuos.

CÓDIGO DE RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

§ 56  Ley de residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular 

– 1641 –



2. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, en el registro deben constar, como mínimo, los 
siguientes datos:

a) Datos acreditativos de la identidad del gestor y de su domicilio social.
b) Actividad de gestión y tipo de residuo gestionado autorizados.
c) Denominación de las instalaciones autorizadas y su localización.
d) Fecha y periodo de vigencia de la autorización y, en su caso, de las correspondientes 

prórrogas.
e) Aquellos datos adicionales que se establezcan reglamentariamente.
3. La Agencia Valenciana de Residuos, en coordinación con la administración general del 

Estado, llevará a cabo los instrumentos de cooperación necesarios para la interoperabilidad 
de los registros autonómico y estatal.

Artículo 63.  Creación del Registro de Productores de Residuos de la Comunitat Valenciana.
1. Sin perjuicio de los registros autonómicos ya existentes en materia de producción de 

residuos peligrosos, se crea el Registro de Productores de Residuos de la Comunitat 
Valenciana, adscrito a la conselleria competente en materia de residuos. Sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, el registro se compone de dos secciones: la sección primera, en la que se 
deben inscribir las personas físicas o jurídicas autorizadas para la producción de los residuos 
peligrosos; y la sección segunda, en la que se deben inscribir las personas físicas o jurídicas 
autorizadas para la producción de los residuos no peligrosos que plantean excepcionales 
dificultades para su gestión.

2. Los datos que debe contener este registro se establecerán reglamentariamente.
3. La Agencia Valenciana de Residuos, en coordinación con la administración general del 

Estado, llevará a cabo los instrumentos de cooperación necesarios para la interoperabilidad 
de los registros autonómico y estatal.

TÍTULO VI
Suelos contaminados

Artículo 64.  Del régimen de los suelos contaminados.
1. A todos los efectos, la regulación de suelos contaminados de la Comunitat Valenciana 

se rige por lo establecido en el título VIII de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

2. La remisión de informes por parte de titulares de las actividades potencialmente 
contaminantes a que se refiere el artículo 98 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, se debe hacer a la Agencia Valenciana de 
Residuos y Economía Circular.

3. La conselleria competente en materia de medio ambiente es la encargada de realizar 
la declaración y delimitación de suelos contaminados, de acuerdo con los requisitos y en los 
términos establecidos por el artículo 99 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

4. La conselleria competente en materia de medio ambiente es la autoridad competente 
de ámbito autonómico en materia de recuperación voluntaria de suelos contaminados, y 
debe llevar un registro administrativo de las descontaminaciones producidas por vía 
voluntaria, de acuerdo con las determinaciones del artículo 102 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, sin perjuicio del 
desarrollo reglamentario de su contenido específico.

5. La conselleria competente en materia de medio ambiente debe elaborar un inventario 
con los suelos declarados contaminados y de descontaminaciones voluntarias, de acuerdo 
con el artículo 103 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, sin perjuicio del desarrollo reglamentario de su contenido específico.
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6. En cumplimiento de lo previsto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, y del Real decreto 646/2020, de 7 de julio, de 
eliminación de residuos en vertedero, respecto a las obligaciones de las comunidades 
autónomas en materia de previsión de análisis de los lugares históricamente contaminados 
por eliminación de residuos y las medidas para su rehabilitación, se faculta a la conselleria 
competente en materia de residuos, así como a las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana, para la suscripción, en conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público, de convenios de colaboración interadministrativa para la 
ejecución de los trabajos de sellado y mantenimiento postclausura de estos lugares, por un 
periodo de diez años con una posible prórroga de diez años adicionales, hasta un máximo 
total de veinte años, para garantizar la eficacia de estos trabajos.

Artículo 65.  Lista de prioridades de actuación en materia de descontaminación de suelos.
1. Según las previsiones que el artículo 103.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular, se crea la lista de prioridades 
de actuación en materia de descontaminación de suelos en función del riesgo que suponga 
la contaminación para la salud humana y el medio ambiente en la Comunitat Valenciana, 
según la siguiente:

Descontaminación de suelos en entornos urbanos o urbanizados.
Descontaminación de suelos en entornos rústicos de alto valor ambiental, zonas con 

alguna de las catalogaciones normativas de protección ambiental, o similares.
Descontaminación de suelos en zonas industriales en actividad.
Adecuación y mejora de una descontaminación de suelos ya practicada conforme a la 

normativa anterior a 2011.
2. La lista de prioridades de actuación en materia de descontaminación de suelos podrá 

modificarse o actualizarse mediante decreto de la conselleria competente en materia de 
medio ambiente.

TÍTULO VII
Responsabilidad, vigilancia, inspección y control

Artículo 66.  Responsabilidad, vigilancia, inspección y control.
1. Los residuos tendrán siempre un responsable del cumplimiento de las obligaciones 

que deriven de su producción y gestión, calidad que corresponde al productor inicial o a otro 
poseedor o al gestor de residuos, en los términos previstos en esta ley y en sus normas de 
desarrollo y en la normativa básica estatal en materia de residuos.

2. Los sujetos responsables podrán ejercer acciones de repetición cuando los costes en 
que hubieran incurrido deriven de los incumplimientos legales o contractuales de otras 
personas físicas o jurídicas.

3. En el ámbito de las competencias autonómicas, las funciones de vigilancia, inspección 
y control del correcto cumplimiento de esta ley y sus normas de desarrollo y la normativa 
básica estatal en materia de residuos las ejercen las consellerias competentes en materia de 
vigilancia de puesta en el mercado, de residuos y de seguridad ciudadana, en el marco de 
sus respectivas competencias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 105 y 106 de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Artículo 67.  Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador en materia de residuos y suelos contaminados de la 

Comunitat Valenciana se rige por lo establecido en el capítulo II del título IX de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

2. Adicionalmente a las infracciones reguladas en el artículo 108.2 de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, se consideran:

Infracciones graves:
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a) La reincidencia en actuaciones que supongan la no devolución al operador del 
sistema de gestión del envase reutilizable o residuo de envase doméstico, para prepararlo 
para la reutilización o el reciclaje, así como la reiteración en la posesión de los mismos por 
terceros no autorizados por el operador del sistema.

b) La reincidencia en actuaciones que supongan la no devolución al operador del 
sistema de gestión del envase reutilizable o residuo de envase comercial, para prepararlo 
para la reutilización o el reciclaje, así como la reiteración en la posesión de los mismos por 
terceros no autorizados por el operador del sistema.

c) La reincidencia en actuaciones que supongan la no devolución al operador del sistema 
de gestión del envase reutilizable o residuo de envase industrial, para prepararlo para la 
reutilización o el reciclaje, así como la reiteración en la posesión de los mismos por terceros 
no autorizados por el operador del sistema.

Infracciones leves:
d) Cualquier actuación que suponga la no devolución al operador del sistema de gestión 

del envase reutilizable o residuo de envase doméstico para la preparación para la 
reutilización o el reciclaje, y la posesión de los mismos por terceros no autorizados por el 
operador del sistema.

e) Cualquier actuación que suponga la no devolución al operador del sistema de gestión 
del envase reutilizable o residuo de envase comercial para la preparación para la 
reutilización o el reciclaje, y la posesión de los mismos por terceros no autorizados por el 
operador del sistema.

f) Cualquier actuación que suponga la no devolución al operador del sistema de gestión 
del envase reutilizable o residuo de envase industrial para la preparación para la reutilización 
o el reciclaje, y la posesión de los mismos por terceros no autorizados por el operador del 
sistema.

En la graduación de las infracciones tipificadas en las letras d, e y f se tendrá en 
consideración la devolución inmediata del envase reutilizable al operador de los sistemas de 
gestión de envases reutilizables por parte del infractor, imponiéndose la sanción que 
corresponda a su tramo inferior.

2. En los casos en que la potestad sancionadora corresponde a las autoridades 
competentes de ámbito autonómico, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y el artículo 7 de esta 
ley, la potestad sancionadora debe ser ejercida por:

La persona titular de la dirección general competente en materia de residuos, en los 
supuestos de infracciones leves.

La persona titular de la conselleria competente en materia de residuos, en los supuestos 
de infracciones graves.

El Consell de la Generalitat, en los supuestos de infracciones muy graves.
La iniciación de los correspondientes procedimientos sancionadores es competencia de 

la persona titular de la dirección general competente en materia de residuos.

Disposición adicional primera.  Convenios de colaboración preexistentes con los sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor y sistemas integrados de gestión de 
residuos de envases ligeros.

1. Se autoriza a la conselleria competente en materia de residuos y a los entes locales 
para celebrar los convenios de colaboración suscritos con los sistemas colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor y sistemas integrados de gestión de residuos de 
envases ligeros a que se refiere el artículo 44 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, en los términos previstos en este artículo y 
en la normativa estatal reguladora de la responsabilidad ampliada del productor para cada 
flujo de residuo en lo que afecten, limiten o imposibiliten la aplicación de esta ley o de la 
normativa básica estatal, a fin de garantizar la eficacia de la recogida separada de los 
residuos de envases y que los sistemas de responsabilidad ampliada del productor asuman 
los costes necesarios y eficientes de los servicios incluidos en la normativa básica, de 
acuerdo el principio «quien contamina paga». La prestación de los servicios específicos 
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objeto de modificación del convenio con las entidades locales de la Comunitat Valenciana 
debe garantizar un nivel de prestación de servicios igual o superior al nivel de prestación de 
los servicios preexistente a la entrada en vigor de esta ley.

2. En el plazo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, y su normativa de desarrollo, los sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor en colaboración con los productores y 
los sistemas integrados de gestión de residuos de envases ligeros deben financiar las 
operaciones de clasificación y reciclaje de los envases ligeros monodosis adheridos a sus 
sistemas, con capacidad inferior a 33 centilitros o sus fracciones, a fin de garantizar la 
eficacia de la recogida, clasificación y reciclaje de los residuos de envases y la prevención 
de la eliminación de estos residuos en vertedero. Estos operadores, junto con las 
administraciones públicas, deben garantizar el correcto desarrollo de las mencionadas 
operaciones para todos los materiales adheridos al sistema de responsabilidad ampliada del 
productor, prioritariamente, materiales de aluminio, acero o plásticos, así como de aquellos 
materiales compatibles con estos, de acuerdo con la normativa estatal en materia de 
residuos y en aplicación de la planificación estatal y autonómica en materia de residuos.

Disposición adicional segunda.  Material bioestabilizado.
La utilización como enmienda orgánica del material bioestabilizado obtenido en las 

plantas de tratamiento mecánico de residuos mezclados de origen doméstico podrá ser 
considerada una operación de valorización, y no una operación de eliminación de residuos al 
vertedero, cuando se cumplan los requisitos siguientes:

a) Que este material cumpla los requisitos aplicables a los productos fertilizantes 
elaborados con residuos establecidos en la normativa básica en materia de productos 
fertilizantes y afines. En cuanto al parámetro de materiales pesados, el material 
bioestabilizado tendrá que cumplir los valores máximos correspondientes en las clases A o 
B.

Esta disposición deberá interpretarse y aplicarse en los términos establecidos en el 
artículo 14, apartado 2 del citado Real decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se 
establecen las normas para la nutrición sostenible de suelos agrarios, y el anexo VIII a que 
se remite, aplicándose exclusivamente en lo que no se oponga a la norma básica cuando se 
refiera a suelos agrarios.

b) Que la operación de aplicación de la enmienda la haga un gestor de residuos 
sometido a autorización administrativa de valorización de residuos.

c) Que el tratamiento de los suelos produzca un beneficio a la agricultura o una mejora 
ecológica.

d) Que la instalación que produzca el material bioestabilizado disponga de un sistema de 
afinado de partículas finas.

e) No se exigirá autorización de gestor de residuos para el uso de la enmienda orgánica 
obtenida a partir del tratamiento biológico aerobio y termófilo de residuos biodegradables 
recogidos separadamente que no posea la calificación jurídica de residuo y que cumpla los 
requisitos técnicos y legales exigibles para su inscripción en el registro de productos 
fertilizantes y afines.

Disposición adicional tercera.  Adopción de las mejores técnicas disponibles para el 
tratamiento de residuos municipales.

1. De acuerdo con aquello establecido en la disposición adicional undécima de la Ley 
7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, sobre la necesidad 
de adaptación de los contratos y negocios jurídicos existentes a la entrada en vigor de la ley, 
con el fin de dar cumplimiento al mandato de aplicación de la mejor técnica disponible en las 
operaciones de gestión de residuos municipales, así como de los principios de 
autosuficiencia y proximidad, y con independencia de las previsiones del capítulo V del título 
II de la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de residuos de la Comunitat Valenciana, los 
proyectos de gestión de residuos aprobados o en tramitación a la entrada en vigor de esta 
ley pueden modificar las determinaciones de los planes zonales de residuos cuando su 
propósito sea adaptarse a las determinaciones de esta ley y su normativa de desarrollo, o a 
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las determinaciones de la normativa básica estatal en materia de residuos y las 
disposiciones que la desarrollen.

2. Con este fin, las administraciones públicas valencianas con competencia para tramitar, 
aprobar o adjudicar los proyectos de gestión de residuos deben adoptar las medidas 
necesarias, ya sean técnicas, económicas o jurídicas, para adaptar los instrumentos de 
planificación y gestión de los residuos a la normativa vigente y a la aplicación de la mejor 
técnica disponible en cada momento.

3. Las medidas que se adopten en cumplimiento de los apartados 1 y 2 anteriores 
tratarán de conservar los negocios jurídicos preexistentes de acuerdo con la normativa que 
les sea de aplicación. En caso de imposibilidad, se debe proceder a la rescisión o revisión a 
la baja del negocio jurídico afectado, y pueden licitarse nuevos contratos adicionales a los 
anteriores para la ejecución de las actuaciones que cumplan las determinaciones de las 
normativas autonómica y estatal de forma que viabilice la continuidad y mejora continua del 
servicio público afectado. A tales efectos, es compatible que dentro del ámbito de un plan 
zonal trabajen varios operadores de gestión de residuos en aquellas materias y unidades 
técnicas que sean explotables de manera independiente.

4. La aplicación de las mejores técnicas disponibles para las operaciones de valorización 
de residuos es obligatoria desde el momento en que tales mejores técnicas disponibles son 
aprobadas por la Unión Europea mediante normativa de aplicación directa.

Disposición adicional cuarta.  Del suministro de información de los entes locales en la 
Generalitat en materia de recogida de envases ligeros y vidrio.

1. En un plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, la 
conselleria competente en materia de residuos requerirá a los entes locales responsables de 
los servicios de recogida de residuos domésticos un informe de desglose detallado de los 
varios elementos de coste de la recogida separada de residuos de envases que desarrollan. 
La entrega de este informe tiene carácter obligatorio para las entidades locales asociativas 
de recogida de residuos y en el caso de los municipios con población de derecho superior a 
5.000 habitantes, y es potestativo para los municipios con una población de derecho inferior 
o igual a 5.000 habitantes.

2. Los datos a los que se refiere el apartado anterior y aquellos suministrados en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, y la normativa de desarrollo, pueden ser 
empleados por la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular para determinar las 
retribuciones económicas o en dotación de equipamientos complementarios a favor de las 
entidades locales de la Comunitat Valenciana, así como para el desarrollo de un nuevo 
modelo de retribución del coste total de acuerdo con lo establecido en la normativa básica 
estatal en materia de residuos, a los efectos de que se pueda tener en consideración en la 
implementación de la normativa estatal y autonómica.

Disposición adicional quinta.  Restricciones a la puesta en el mercado de productos no 
reciclables.

El Consell puede regular, en coordinación con los ministerios competentes y con la 
participación de los agentes económicos y sociales implicados, la restricción o la prohibición 
de otros productos desechables o de materiales que, como residuos, presenten o puedan 
presentar dificultades para su adecuada gestión, ya sea por tamaño o composición, con la 
finalidad de garantizar el logro de los objetivos de reciclaje y vertido establecidos en la 
planificación estatal y autonómica en esta materia.

Disposición adicional sexta.  Declaración de utilidad pública.
La aprobación del plan integral de residuos, de los planes zonales de residuos y de los 

proyectos de gestión lleva aparejada la declaración de utilidad pública e interés social, a 
efectos de expropiación forzosa e imposición de servidumbres, para el establecimiento o 
ampliación de instalaciones de almacenamiento, valorización o eliminación de residuos.
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Disposición adicional séptima.  Aplicación de criterios de ruralidad.
Las administraciones públicas autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 

deben tener en cuenta y aplicar criterios de ruralidad en el diseño y la implementación de las 
medidas establecidas en esta ley, en particular en cuanto a la simplificación técnica y 
administrativa para los municipios de menos de 1.000 habitantes de derecho, así como 
respecto al apoyo técnico, organizativo y económico para cumplir los objetivos de esta ley.

Disposición adicional octava.  Coordinación con la normativa estatal básica en materia de 
responsabilidad ampliada del productor de envases de bebidas.

En caso de que el gobierno del Estado apruebe una norma de ámbito estatal más 
estricta que esta ley, en cuanto a los objetivos y procesos de gestión de residuos de envases 
de bebidas para evitar su abandono y eliminación a través de vertedero, en particular sobre 
los sistemas adicionales y complementarios previstos en la normativa básica estatal en 
materia de residuos, a los efectos de la responsabilidad ampliada del productor de envases 
de bebidas, aplicará esta normativa estatal en la Comunitat Valenciana a partir de la entrada 
en vigor de la indicada nueva normativa estatal.

En el resto de casos, cuando no represente una vulneración de una competencia estatal, 
será de aplicación en la Comunitat Valenciana lo que establece la presente ley en esta 
materia.

Disposición adicional novena.  
De acuerdo con las previsiones de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, el contribuyente del impuesto podrá trasladar la 
carga tributaria del impuesto estatal al vertido y la incineración de residuos domésticos y 
municipales a las entidades locales responsables de los servicios de recogida o a los 
consorcios o a las entidades locales responsables del servicio de valorización, eliminación 
de residuos y gestión de ecoparques de área o áreas de gestión de que se trate, todo ello 
previo acuerdo de la asamblea, pleno o máximo órgano participativo del consorcio o entidad 
competente para los servicios de tratamiento y eliminación, y mediante los mecanismos de 
reparto, presupuestarios, financieros, jurídicos o contractuales que se habiliten entre las 
partes.

Disposición adicional [sic].  
(Derogada).

Disposición transitoria primera.  La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular.
Hasta su puesta en funcionamiento, las competencias, atribuciones y funciones de la 

Agencia Valenciana de Residuos reguladas en esta ley serán ejercidas por la dirección 
general competente en materia de residuos.

Disposición transitoria segunda.  Compensación a las administraciones públicas 
valencianas hacia una economía circular.

1. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de residuos de envases 
ligeros y de vidrio y los sistemas integrados de gestión de todo tipo de residuos, como los 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos RAEE, que operen en la Comunitat 
Valenciana, y siempre que la transposición de la Directiva europea 852/2018, de 30 de 
mayo, al ordenamiento jurídico español así lo recoja, deben compensar a las 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana por la totalidad de los costes 
económicos eficientes de recogida selectiva en origen de residuos de envases ligeros y de 
envases de vidrio, de acuerdo con la normativa básica en la materia. Sin embargo, estos 
sistemas pueden establecer sistemas de compensación complementarios adicionales 
equivalentes o planes autonómicos complementarios de compensación.

2. A partir del momento en que sea exigible en el ordenamiento jurídico español el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Directiva 852/2018, de 30 de mayo, los 
convenios firmados entre la administración autonómica, los entes locales y los operadores 
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de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor deben detallar, de forma clara y 
concisa, la totalidad de los referidos costes, que los debe asumir íntegramente el productor.

Disposición transitoria tercera.  Desarrollo de la Agencia Valenciana de Residuos y 
Economía Circular.

1. En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Consell tiene que 
promover la puesta en funcionamiento de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía 
Circular, de acuerdo con el título II, capítulo I de esta ley.

2. Transitoriamente, desde la entrada en vigor de esta ley, dicha agencia puede nutrirse 
de personal funcionario de carrera o interino de la Generalitat Valenciana, especialmente de 
los servicios competentes en materia de gestión de residuos, así como de personal laboral 
con tareas técnicas de la actual empresa pública Vaersa, dedicados a la gestión de residuos, 
sin perjuicio de los derechos laborales individuales de cada persona trabajadora.

Disposición derogatoria primera.  Derogación normativa.
Quedan derogadas aquellas disposiciones que se opongan, contradigan o resulten 

incompatibles con lo dispuesto en esta ley, y en particular queda derogada la Ley 10/2000, 
de 12 de diciembre, de residuos de la Comunitat Valenciana.

Disposición derogatoria segunda.  Derogación normativa.
Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se deroga el 

punto dieciséis del artículo 9 de la Ley 21/2017, de 28 de diciembre, de medidas fiscales, de 
gestión administrativa y financiera, relativo al fondo autonómico para la mejora de la gestión 
de residuos.

Disposición final primera.  Desarrollo de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía 
Circular.

El Consell aprobará mediante decreto los estatutos de la Agencia Valenciana de 
Residuos y Economía Circular y tomará las medidas necesarias para ponerla en 
funcionamiento.

Disposición final segunda.  Modificación del Decreto ley 1/2022, de medidas urgentes en 
respuesta a la emergencia energética y económica originada en la Comunitat Valenciana por 
la guerra en Ucrania.

1. El apartado 13 del artículo 1 del Decreto ley 1/2022, de 22 de abril, del Consell, de 
medidas urgentes en respuesta a la emergencia energética y económica originada en la 
Comunitat Valenciana por la guerra en Ucrania, queda redactado en los siguientes términos:

13. Se modifica la disposición transitoria quinta del texto refundido de la Ley de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por el Decreto legislativo 1/2021, de 
18 de junio, del Consell, que queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria quinta.  Pérdida de vigencia y cese en la producción de 
efectos de las memorias ambientales.

Las memorias ambientales emitidas al amparo de la Ley 9/2006, de 28 de abril, 
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, antes del 1 de enero de 2021, perderán su vigencia y cesarán en la 
producción de los efectos que les son propios, si no se hubiera procedido a la 
aprobación definitiva del plan en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente norma.

Las memorias ambientales que puedan emitirse al amparo de aquella ley a partir 
del 1 de enero de 2021 perderán su vigencia y cesarán en la producción de los efectos 
que les son propios si, una vez notificadas al promotor, no se ha aprobado 
definitivamente el plan en el plazo máximo de dos años.
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Sin embargo, las memorias ambientales también perderán su vigencia y cesarán 
en la producción de los efectos que les son propios si su contenido entra en conflicto 
con alguna norma ambiental o territorial que pueda aprobarse durante su vigencia y no 
sea posible un mero ajuste».

2. El apartado 1 del artículo 10 del Decreto ley 1/2022, de 22 de abril, del Consell, de 
medidas urgentes en respuesta a la emergencia energética y económica originada en la 
Comunitat Valenciana por la guerra en Ucrania, queda redactado en los siguientes términos:

1. Se modifica el encabezamiento y se añaden dos nuevos apartados 5 y 6 Al antiguo 
artículo 3 del Decreto ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para acelerar la 
implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías renovables por la 
emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación económica, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 3.  Inversiones de interés estratégico para la Comunitat Valenciana y 
actuaciones declaradas de prioridad energética por razones de emergencia energética 
o climática.

[…]
5. Sin perjuicio de lo que se establece a todos los efectos en los apartados 

anteriores, el conseller o consellera competente en materia de territorio y urbanismo 
podrá declarar un determinado ámbito territorial o un proyecto concreto, situado en 
suelo no urbanizable común, como prioritario energético.

Esta declaración se realizará a propuesta de la conselleria competente en materia 
de energía o cambio climático, en la cual se justifique su necesidad y oportunidad por 
razones de emergencia energética o climática.

Cualquiera de estas declaraciones implicará la tramitación de urgencia de los 
proyectos de construcción de las instalaciones, la compatibilidad territorial y 
urbanística y la exención de la ocupación del territorio prevista en el artículo 7.7 del 
texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje. Serán 
necesarios para su autorización los informes sectoriales ambientales y agrologicos y el 
informe de ordenación del territorio y paisaje favorables respecto a inundaciones, 
sobre riesgos naturales o inducidos en el territorio, sobre la afección a los conectores 
territoriales definidos en la estrategia territorial de la Comunitat Valenciana y sobre 
paisajes de relevancia regional o unidades de paisaje a las que se les haya 
reconocido previamente un valor alto o muy alto.

6. Las declaraciones de ámbito territorial o proyecto prioritario energético 
comportan la obligación de compensación en los municipios en los términos 
establecidos en el artículo 38 del presente decreto Ley. Los ayuntamientos, mediante 
acuerdo plenario, podrán incrementar la compensación en un 50 %».

Disposición final tercera.  Títulos competenciales.
Esta ley se dicta según las competencias de la Generalitat Valenciana en materia de 

protección del medio ambiente, así como de las competencias en materia de protección 
adicional del territorio, según los artículos 50 y 61.3d del Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana.

Así mismo, esta ley se dicta en virtud del desarrollo de las competencias propias en 
materia de residuos de acuerdo con aquello establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular y su normativa básica de 
desarrollo.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell y a la persona consellera competente en materia de residuos para 

dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones reglamentarias necesarias para 
el desarrollo y aplicación de esta ley.

2. Se faculta a la persona titular de la conselleria competente en materia de residuos 
para modificar los anexos I, II y III de la presente ley mediante orden.
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ANEXO I
Listado no exhaustivo de posibles actuaciones de gasto o inversiones 
financiables con cargo al fondo ambiental de política de residuos y economía 

circular

Téngase en cuenta que el se podrán modificar los anexos mediante Orden del titular de la 
consellería competente en materia de residuos, publicada únicamente en el "Dirari Oficial de la 
Generalitat Valenciana", según establece la disposición final 4.2 de la presente norma.

1. Inversión y adquisiciones en equipaciones para el compostaje doméstico y comunitario 
de materia orgánica de origen doméstico o asimilable.

2. Inversión y adquisiciones en equipaciones para prevenir la generación de residuos, en 
particular aplicando los criterios de la economía circular.

3. Inversiones y gastos para crear y desarrollar un tejido comercial de venta de productos 
de segunda mano, reutilizados o reparados, así como un tejido empresarial de reparación y 
reutilización de productos.

4. Inversión y adquisiciones para instalaciones y equipaciones de preparación para la 
reutilización de residuos.

5. Inversión y gasto de funcionamiento para creación de nuevas redes de preparación 
para la reutilización de productos.

6. Inversión y gasto en materia de ecodiseño.
7. Inversión y adquisiciones de sistemas para incrementar las cantidades de materiales 

sometidos a la preparación para la reutilización y de utensilios, bolsas compostables y otros 
enseres para mejorar la reciclabilidad real y efectiva de los recursos que contienen los 
residuos.

8. Inversiones para sistemas de fomento de la reutilización a acontecimientos festivos, 
culturales y de concentración de población en la Comunitat Valenciana.

9. Inversiones para sistemas de fomento de las recogidas separadas a acontecimientos 
festivos, culturales y de concentración de población en la Comunitat Valenciana.

10. Medidas de gasto de funcionamiento e inversión para fomentar el compostaje 
doméstico, comunitario y el agrocompostaje.

11. Gasto por adquisición de nuevos productos reutilizables para sustituir a productos 
desechables.

12. Inversiones y adquisiciones en sistemas de recogida selectiva de biorresiduos de 
elevada eficiencia, como el sistema de recogida puerta a puerta o con contenedores 
cerrados o informatizados.

13. Inversión y adquisiciones en sistemas de contenedores de poner y quitar sobre 
camión.

14. Inversión y adquisiciones en nuevas plantas de compostaje de biorresiduos.
15. Inversión y adquisiciones en mejora de instalaciones de tratamiento de residuos 

mezclados.
16. Inversión en obras y adquisiciones para transformación de plantas actuales de 

residuos mezclados a nuevas plantas de clasificación de materiales selectivos procedentes 
de la recogida separada en origen.

17. Inversiones de mejora de la gestión del lixiviados en vertederos.
18. Gasto económico anual de medidas compensatorias por la disposición de vertederos 

de desechos de residuos en los municipios de la Comunitat Valenciana.
19. Inversiones y adquisiciones en nueva maquinaria para tratamiento de residuos de 

construcción y demolición.
20. Inversiones y adquisiciones en nuevas equipaciones para garantizar el reciclaje de 

colchones, o muebles y enseres.
21. Gasto en incentivos económicos para el fomento de la reducción de residuos.
22. Gasto en incentivos económicos para el fomento de las recogidas separadas en 

origen.
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23. Gasto en campañas de información y concienciación en relación a los residuos y la 
economía circular.

24. Gasto en digitalización de procesos para garantizar los objetivos de la normativa de 
residuos y economía circular relacionada.

25. Gasto en formación y educación ambiental en materia de residuos y economía 
circular.

26. Gasto en investigación en materia de nuevos procesos industriales para obtener 
nuevos productos de alto valor añadido de entre los residuos, con técnicas diferentes de la 
R01 y del depósito en vertedero.

27. Gasto para incentivar los acuerdos voluntarios entre administraciones y sector 
privado para mejorar la reciclabilidad real efectiva de determinados productos no sometidos 
por obligación legal a una responsabilidad ampliada del productor.

28. Acuerdos económicos de gasto con sectores económicos estratégicos de la 
Comunitat Valenciana, como el sector primario o el sector de la hostelería y restauración, 
entre otros, para fomentar la reducción en la generación de residuos y la reutilización de 
productos.

29. Medidas de gasto e inversión destinadas a la reducción del despilfarro alimentario.
30. Medidas para fomentar la venta de productos a granel.
31. Inversiones en materia de descontaminación de suelos.
32. Inversiones en materia de sellado y acondicionamiento de antiguos espacios 

degradados por la gestión de residuos.
33. Gasto de mantenimiento postclausura de las obras de sellado y acondicionamiento 

de antiguos espacios degradados por la gestión de residuos.
34. Inversiones en la implantación de energías renovables a las instalaciones de 

prevención, preparación para la reutilización y gestión de residuos.
35. Inversiones y gastos para incentivar la simbiosis industrial que genere reducción en 

la generación de residuos, tanto dentro de los residuos domésticos como de los residuos 
industriales.

36. Otras inversiones y gastos que contribuyan a los objetivos de la normativa de gestión 
de residuos y economía circular de los recursos que contienen los residuos de entre los 
permisos por la normativa autonómica en la materia.

ANEXO II
SDR y SDDR

Téngase en cuenta que el se podrán modificar los anexos mediante Orden del titular de la 
consellería competente en materia de residuos, publicada únicamente en el "Dirari Oficial de la 
Generalitat Valenciana", según establece la disposición final 4.2 de la presente norma.

Sistema de incentivo económico autonómico obligatorio SDR, o bien sistema de 
depósito, devolución y retorno de envases de bebidas desechables de acuerdo con la 
normativa básica estatal, como medida adicional y complementaria y como contribución de la 
Comunitat Valenciana para el cumplimiento de los objetivos estatales en materia de recogida 
separada de envases de botellas de bebidas plástico y otros envases desechables.

1. Objeto.
Este anexo tiene por finalidad la regulación de los sistemas de devolución y retorno con 

incentivo económico (SDR) obligatorios en la Comunitat Valenciana de acuerdo con el 
artículo 43 de esta ley.

Así mismo, también regula las especificaciones aplicables al caso de la Comunitat 
Valenciana en caso de que se estableciera la implantación a escala estatal de un sistema de 
depósito, devolución y retorno de envases de plástico de bebidas desechables, de acuerdo 
con las previsiones de la ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, en línea con el artículo 43.10 de esta ley.
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Los sistemas indicados anteriormente, serán para envases susceptibles de abandono 
que se comercialicen en el territorio de la Comunitat Valenciana, empezando por las botellas 
de plástico de bebidas junto con sus tapones y tapas a las que se refiere la presente ley, en 
las condiciones de implantación establecidas en ella, y que pueden ampliarse 
voluntariamente a envases de otros productos igualmente susceptibles de abandono, 
cuando respecto a estos últimos la conselleria competente en materia de residuos o la 
normativa básica estatal acredite objetivamente su abandono.

2. El sistema obligatorio de incentivo económico SDR o bien de depósito, voluntario 
autonómico u obligatorio de acuerdo con la normativa básica estatal en materia de residuos, 
debe aplicarse a los envases de los productos afectados que se comercialicen en el territorio 
de la Comunitat Valenciana, independientemente de que se comercialicen en la industria, 
comercio, administración, negocios, sector de servicios, hostelería, o en cualquier otro lugar.

3. El sistema de incentivo económico SDR autonómico o bien el sistema de depósito 
conforme a la normativa básica estatal en materia de residuos, de acuerdo con las 
previsiones anteriores, que se implante, debe garantizar la devolución de las cantidades 
depositadas o bien el incentivo económico, así como el retorno del envase para su 
tratamiento, en aplicación de la responsabilidad ampliada del productor del envase y con el 
fin de promover la prevención y mejorar la reutilización, el reciclaje de alta calidad y la 
valorización material de los residuos de envases.

2. Obligados por el sistema.
a) A los envasadores y a los agentes económicos de fuera de la Comunitat Valenciana 

que hagan la primera puesta en el mercado valenciano de los productos envasados a que se 
refiere esta ley, les son aplicables las mismas obligaciones y exenciones previstas en esta 
ley para el resto de productores.

b) Las obligaciones inherentes al sistema que con esta ley se implanta, se imponen a 
todos aquellos agentes que comercialicen en el territorio de la Comunitat Valenciana 
productos cuyos envases sean susceptibles de abandono de entre las botellas de plástico 
con una capacidad inferior a tres litros junto con sus tapas y tapones, entendiéndose por 
tales envasadores, importadores, distribuidores mayoristas, responsables de la primera 
puesta en el mercado cuando no sea posible identificar a los anteriores, intermediarios, 
distribuidores minoristas, comerciantes, establecimientos de hostelería, y cualquier otro 
agente que haga la primera puesta en el territorio de la Comunitat Valenciana.

c) Los agentes obligados conforme al apartado b anterior, quedan exentos de las 
aportaciones económicas a los actuales sistemas de gestión autorizados o sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor en el caso de optar por el sistema de 
depósito, devolución y retorno previsto en esta ley para envases desechables, de acuerdo 
con la normativa básica estatal, por lo cual se encuentran exentos de contribuir al coste del 
punto verde que determinen los sistemas de gestión autorizados, a fin de evitar una doble 
imposición. Con todo, será necesario que abonen al sistema de gestión del nuevo modelo de 
gestión los costes proporcionales de este.

d) Los agentes obligados conforme al apartado b anterior, deben realizar las 
aportaciones económicas a los actuales sistemas de gestión autorizados o sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor en el supuesto de que decidan cumplir 
su obligación a través del sistema colectivo para la implantación del sistema de incentivo 
económico SDR. Adicionalmente al anterior, se pueden establecer sistemas de incentivo 
individuales, para residuos de envases en circuito cerrado o marcas registradas cuyo retorno 
y/o incentivo pueda realizarse de manera clara e indudable.

3. Gestión del sistema.
a) En el caso del sistema de depósito de envases desechables según las previsiones de 

esta ley y de la normativa básica estatal, la gestión del sistema corresponde a uno o varios 
gestores autorizados a este efecto por la conselleria competente en materia de residuos. El 
gestor o gestores autorizados son responsables, entre otros, de liquidar los depósitos, de 
cobrar a los agentes económicos las aportaciones por la administración del sistema de 
depósito; de compensar a los agentes económicos que intervienen como punto de 
devolución de envases; de recoger los envases de bebidas devueltos desde los puntos de 
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devolución de envases registrados en el sistema; de dar publicidad al sistema a las personas 
consumidoras y de informar a la conselleria competente en materia de residuos sobre los 
resultados anuales de reciclaje o reutilización. Todo ello, sin menoscabo de la implantación 
de sistemas de depósito, devolución y retorno individuales, con canales claros y trazables de 
devolución y retorno del material.

b) En el caso del sistema de incentivo económico SDR, la gestión del sistema la puede 
realizar el mismo establecimiento comercial, o bien a través de un sistema colectivo de 
responsabilidad ampliada del productor o sistema integrado de gestión, operador autorizado 
en la Comunitat Valenciana. El operador autorizado es responsable, entre otros, de liquidar 
los incentivos, de cobrar a los agentes económicos las aportaciones por la administración del 
sistema de incentivo; de compensar a los agentes económicos que intervienen como punto 
de devolución de envases; de recoger los envases de bebidas devueltos desde los puntos 
de devolución de envases registrados en el sistema; de dar publicidad al sistema a las 
personas consumidoras y de informar a la conselleria competente en materia de residuos 
sobre los resultados anuales de reciclaje. Todo ello, sin menoscabo de la implantación de 
sistemas de incentivo económico individuales, con canales claros y trazables de devolución y 
retorno del material.

c) El gestor autorizado del sistema, tanto de incentivo económico como de depósito 
según las previsiones de esta ley y de la normativa básica estatal, en su caso, debe elaborar 
una guía de prácticas correctas de higiene (GPCH) que contemple las condiciones higiénicas 
y sanitarias de las zonas de recepción y almacenamiento de los envases devueltos, 
aplicando la metodología de análisis de peligros y puntos de control críticos APPCC, la cual 
debe estar convalidada por la conselleria con competencias en materia de seguridad 
alimentaria.

d) Los productores obligados por el sistema deben pagar al gestor autorizado del 
sistema la aportación económica por el servicio e informarle de manera detallada, a través 
de una declaración mínima trimestral de envases, de aquellos introducidos en la Comunitat 
Valenciana. O en todo caso, lo que especifique la normativa básica estatal en el supuesto de 
que se establezca como obligatorio un SDDR.

4. Obligaciones del sistema, adicionales a las establecidas en el artículo 43 de esta ley, 
para los sistemas de incentivo económico SDR o depósito y devolución de envases SDDR.

a) Los establecimientos afectados que realicen ventas a las personas consumidoras 
finales, están obligados a informarlas de manera clara y visible sobre el incentivo, sobre la 
posibilidad de devolver los envases y recuperar el incentivo, mediante avisos claramente 
identificables y legibles.

El sistema no puede suponer un etiquetado específico que no sea voluntario por la 
marca u obligado de acuerdo con esta ley.

b) La devolución y recepción de los envases debe ser mecánica. Los incentivos no se 
deben reembolsar sin la devolución del envase.

c) Se supedita la recepción de envases al cumplimiento de determinadas condiciones de 
conservación y limpieza que debe fijar el gestor del sistema y que, en todo caso, deben 
contemplar que el envase tiene que estar vacío y con código de barras visible y legible, sin 
perjuicio del cumplimiento de las condiciones higiénicas y sanitarias que exige la ley.

El gestor debe informar y dar una amplia difusión a todas las personas consumidoras en 
los puntos de venta tanto de estas condiciones como del importe de cada depósito.

d) La obligación de aceptar envases en los puntos de venta afecta a los comercios y 
establecimientos adheridos al sistema atendiendo exclusivamente a aquellos envases de los 
mismos materiales que comercialicen.

En el caso de pequeños comercios, la obligación de aceptar envases se puede limitar a 
envases del tamaño y material que comercialicen. Quedan exentos de la obligación de 
aceptar envases los bares, restaurantes, cafeterías y quioscos, salvo que el empresario de la 
hostelería voluntariamente los acepte. Igualmente, quedan exentos los establecimientos 
mixtos del pequeño comercio, de venta de bebidas y otros productos de alimentos 
perecederos, salvo que el empresario voluntariamente los acepte.
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En el caso de establecimientos inferiores a 200 metros cuadrados de superficie que 
acrediten no poder adherirse a la sistemática de recogida establecida en los párrafos 
anteriores, no será necesaria en ningún caso la recepción de envases.

En cualquier caso, la obligación de los establecimientos comerciales, con este sistema 
podrá suplirse con una recepción con equipos automáticos, preferentemente autónomos 
energéticamente, situados en la vía pública, del tipo contenedor amarillo informatizado o 
similar.

Los obligados a la aceptación de envases, establecerán por convenio de manera 
adicional a lo indicado en el párrafo anterior, con las entidades locales y otras 
administraciones públicas y sus entidades dependientes en la Comunitat Valenciana, previo 
informe favorable del servicio de gestión de residuos de la Generalitat Valenciana, la 
ubicación de equipos automáticos de incentivo automático a que estén obligados, en 
espacios o edificios públicos, siempre que se considere que el servicio de devolución de 
envases se preste de manera equivalente. Los obligados a la recepción de envases de la 
presente ley están obligados a hacerse cargo de los costes asociados de estas ubicaciones 
alternativas.

e) Los comercios y establecimientos afectados que estén en posesión de los envases 
devueltos, deben ponerlos a disposición del gestor del servicio para su recogida y gestión, el 
cual es el gestor de los residuos de envases al efecto de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, o norma que la desarrolle o 
substituya.

f) Lo que se establece en este anexo es también aplicable a los envases comercializados 
mediante máquinas expendedoras automáticas, bien sean de depósito devolución y retorno 
o de incentivo económico. A tal efecto, en el caso de los sistemas de depósito, devolución y 
retorno, las máquinas expendedoras de productos envasados mediante venta automática 
deben disponer de un mecanismo, incorporado o anexo, de devolución del envase y entrega 
del depósito, o deberán contener la indicación de un establecimiento, situado a una distancia 
razonable, donde los usuarios de las máquinas mencionadas puedan hacer cumplir las 
obligaciones de aceptación del envase y devolución del importe del depósito.

La indicación contemplada en el párrafo anterior debe hacerse igualmente en los 
supuestos de venta a distancia, explicitándola bien en los catálogos o folletos, bien en el 
mismo envío de los productos envasados. En todo caso, los catálogos o folletos deben 
expresar el importe y la naturaleza del depósito.

g) A fin de favorecer la gestión diaria del sistema, todos los equipos de recogida 
automática de depósito o incentivo, pueden admitir igualmente los materiales de los envases 
que vayan erróneamente identificados, siempre que no supongan una pérdida de la calidad 
del material recuperado; el importe del material queda a favor del operador del sistema.

5. Condiciones higiénicas y sanitarias.
a) Condiciones higiénicas y sanitarias para la recepción manual en el caso de sistema de 

depósito, de acuerdo con esta ley:
I. La zona de recepción y almacenamiento debe ser independiente o estar tan alejada 

como sea posible de las áreas donde se traten, expongan o almacenen alimentos.
II. Los envases usados que se devuelvan, solo se deben aceptar previa evaluación de su 

estado, contenido y limpieza. En este sentido, el gestor del sistema debe elaborar unos 
criterios higiénicos y sanitarios para la evaluación de cada tipo de envases antes de 
aceptarlos.

III. Los envases aceptados deben introducirse en bolsas o cajas que puedan cerrarse, y 
almacenarse en áreas muy ventiladas y aisladas.

IV. En ningún caso deben almacenarse grandes cantidades de bolsas con envases, por 
lo cual la frecuencia de recogida por el gestor de residuos debe ser adecuada y proporcional 
a las dimensiones del establecimiento (a la cantidad de envases que se devuelvan 
diariamente).

b) Condiciones higiénicas y sanitarias para la recepción mediante máquinas automáticas:
I. Las máquinas automáticas se deben situar en zonas alejadas de las zonas de 

tratamiento, exposición y almacenamiento de alimentos.
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II. No se pueden introducir envases que no cumplan los requisitos higiénicos y sanitarios 
establecidos para su devolución.

III. Los envases deben salir de las máquinas en embalajes adecuados, que en caso 
necesario se deben almacenar en zonas que cumplan los requisitos establecidos en la letra 
anterior.

IV. La frecuencia de recogida de los envases debe ser adecuada y proporcional a las 
dimensiones del establecimiento.

c) Condiciones higiénicas y sanitarias para el transporte o la logística inversa:
I. Los vehículos de reparto utilizados también para recoger los envases devueltos en 

cada establecimiento, deben tener receptáculos de vehículos o contenedores que garanticen 
que no existe posibilidad de contaminación de productos alimentarios, en conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo VI del anexo II del Reglamento 852/2004, relativo a la higiene de los 
productos alimentarios.

Con independencia de las condiciones que establezcan las habilitaciones administrativas 
de la Dirección General de Salud Pública preceptivas, en la logística inversa del sistema se 
debe exigir la separación efectiva de los productos, la limpieza eficaz de las cargas para 
evitar el riesgo de contaminación de los alimentos, debiendo colocarse y protegerse estos de 
forma que se reduzca al mínimo el riesgo de contaminación.

II. En ningún caso la logística inversa puede interferir en el mantenimiento de la cadena 
de frío para los alimentos que lo requieran. Este sistema no puede utilizarse en vehículos 
que transporten carnes sin embalar u otros productos frescos sin envasar.

III. La conselleria competente en materia de sanidad modificará los manuales de buenas 
prácticas en materia de manipulación de alimentos para aquellas tipologías de 
establecimientos necesarios.

IV. El uso de la logística inversa para el transporte de los envases devueltos a los puntos 
intermedios de gestión, requerirá el cumplimiento de los requisitos señalados con 
anterioridad y la autorización previa de las autoridades sanitarias.

6. En el caso de optar por el sistema de depósito voluntario para envases desechables 
SDDR según las previsiones de esta ley, como plataforma de experiencia territorial de las 
previsiones de la normativa básica estatal respecto de la potencial implantación a nivel 
estatal del sistema, aplicarán las siguientes previsiones:

a) En la Comunitat Valenciana, los obligados de acuerdo con esta ley y, cuando no sea 
posible identificar a los anteriores, los responsables de la primera puesta en el mercado de 
los productos referidos, están obligados a cobrar a sus clientes, y así hasta el consumidor 
final, un depósito por envase que sea objeto de transacción. Esta cantidad monetaria no 
tendrá la consideración de precio ni estará sujeta, por lo tanto, a ninguna tributación y deberá 
cobrarse dentro del precio del producto.

b) El productor obligado que realice la primera puesta en el mercado dentro del territorio 
de la Comunitat Valenciana debe cobrar por primera vez los correspondientes depósitos a 
sus clientes, y debe remitir estas cantidades monetarias de manera inmediata al gestor del 
servicio.

c) Los establecimientos afectados que realicen ventas a personas consumidoras finales, 
están obligados a informarlas de manera clara y visible sobre el depósito, perfectamente 
diferenciado del precio del producto, sobre la posibilidad de devolver los envases y recuperar 
el depósito, mediante avisos claramente identificables y legibles.

El sistema no puede suponer un etiquetado específico que no sea voluntario por la 
marca u obligado de acuerdo con esta ley.

d) El depósito debe ser reembolsado en el punto de venta a la persona consumidora final 
en efectivo o mediante vale intercambiable en caja en el mismo establecimiento. En ningún 
caso el receptor del envase puede cobrar por la aceptación de este. La devolución y 
recepción de los envases puede ser manual o mecánica. Los depósitos no son 
reembolsados sin la devolución del envase.

No se pueden devolver a un mismo comerciante o establecimiento, para su recepción 
manual, más de veinte envases por persona y día.
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e) Se supedita la recepción de envases al cumplimiento de determinadas condiciones de 
conservación y limpieza que debe fijar el gestor del sistema y que, en todo caso, debe incluir 
que el envase tiene que estar vacío y con el código de barras visible y legible, sin perjuicio 
del cumplimiento de las condiciones higiénicas y sanitarias que exige la ley.

El gestor debe informar y dar una amplia difusión a todas las personas consumidoras en 
los puntos de venta tanto de estas condiciones como del importe de cada depósito.

f) La obligación de aceptar envases en los puntos de venta afecta a los comercios y 
establecimientos adheridos al sistema atendiendo exclusivamente a aquellos envases de los 
mismos materiales que comercialicen.

En el caso de pequeños comercios, la obligación de aceptar envases se puede limitar a 
envases del tamaño y material que comercialicen. Quedan exentos de la obligación de 
aceptar envases los bares, restaurantes, cafeterías y quioscos, salvo que el empresario de la 
hostelería voluntariamente los acepte. Igualmente, quedan exentos los establecimientos 
mixtos del pequeño comercio, de venta de bebidas y otros productos de alimentos 
perecederos, salvo que el empresario voluntariamente los acepte.

La conselleria competente en materia de residuos puede conceder una excepción a la 
obligación de recepción de envases, con el informe previo favorable del servicio de gestión 
de residuos, en el caso de establecimientos con una superficie comercial inferior a 200 
metros cuadrados que acrediten no poder adherirse a la sistemática de recogida establecida 
en los párrafos anteriores.

Los obligados a la aceptación de envases, pueden establecer por convenio con las 
entidades locales y otras administraciones públicas y sus entidades dependientes en la 
Comunitat Valenciana, con el informe previo favorable del servicio de gestión de residuos de 
la Comunitat Valenciana, la ubicación de equipos automáticos a que estén obligados, en 
espacios o edificios públicos, siempre que se considere que el servicio de devolución de 
envases se preste de manera equivalente. Los obligados a la recepción de envases de la 
presente ley están obligados a hacerse cargo de los costes asociados de estas ubicaciones 
alternativas.

g) Los comercios y establecimientos afectados que estén en posesión de los envases, 
deben ponerlos a disposición del gestor del servicio para su recogida y gestión, el cual es el 
gestor de los residuos de envases al efecto de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, o norma que la substituya.

h) Lo que se establece en este anexo es también aplicable a los envases 
comercializados mediante máquinas expendedoras automáticas. A tal efecto, las máquinas 
expendedoras de productos envasados mediante venta automática deben disponer de un 
mecanismo, incorporado o anexo, de devolución del envase y entrega del depósito, o deben 
contener la indicación de un establecimiento, situado a una distancia razonable, donde las 
personas usuarias de las máquinas mencionadas puedan hacer cumplir las obligaciones de 
aceptación del envase y devolución del importe del depósito.

Los equipos de recogida automática pueden habilitar mecanismos que permitan la 
donación del depósito a las entidades sin ánimo de lucro de carácter social o ambiental, 
como entidades de inserción social, custodia del territorio, bancos de alimentos, entre otros, 
que determine la conselleria competente en materia de residuos.

La indicación contemplada en el párrafo anterior debe hacerse igualmente en los 
supuestos de venta a distancia, explicitándola bien en los catálogos o folletos, bien en el 
propio envío de los productos envasados. En todo caso, los catálogos o folletos deben 
expresar el importe y la naturaleza del depósito.

i) A fin de favorecer la labor y gestión diaria del sistema, todos los equipos de recogida 
automática de depósito deben poder admitir igualmente los materiales de los envases que 
vayan erróneamente identificados, y el importe del material queda a favor del operador del 
sistema.

Las previsiones del presente serán válidas para la puesta en marcha del sistema SDDR, 
en caso de que los envasadores y operadores del sistema lo decidieran voluntariamente, en 
la Comunitat Valenciana, antes de la obligación temporal de la normativa básica estatal, en 
caso de que se active esta previsión normativa de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.
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7. Trazabilidad de envases y registro administrativo en el caso de sistema de depósito, 
previsto en esta ley.

a) A fin de garantizar la trazabilidad de los envases afectados por la implantación del 
sistema de depósito previsto en esta ley y en la normativa básica estatal, se crea un registro 
de productores que operan en la Comunitat Valenciana, donde se deben inscribir los 
envasadores, distribuidores, comerciantes, y otros productores responsables de la primera 
puesta en el mercado o establecimientos afectados por esta ley.

b) De igual manera y con la misma finalidad se debe llevar un registro de envases donde 
todos los envases de bebidas se deben inscribir y se deben identificar por sus 
características, con una antelación de seis semanas a su puesta en el territorio de la 
Comunitat Valenciana. En los casos procedentes se actuará conforme a la normativa básica 
estatal.

c) Sin embargo, y con independencia de la declaración mínima trimestral de envases, 
todos los productores a que se refiere la ley están obligados a facilitar al gestor o gestores 
autorizados del sistema la información relativa a su actividad que sea relevante para 
comprobar su eficacia y realizar la evaluación periódica del sistema de depósito, devolución 
y retorno de envases.

d) La gestión de los registros y de la información corresponde al gestor autorizado del 
servicio, sin perjuicio de las potestades de revisión e inspección de la conselleria competente 
en materia de residuos.

Las previsiones del presente serán válidas para la puesta en marcha del sistema SDDR, 
en caso de que los envasadores y operadores del sistema lo decidieran voluntariamente, en 
la Comunitat Valenciana, antes de la obligación temporal de la normativa básica estatal, en 
caso de que se active esta previsión normativa de la ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

8. Objetivos de retorno.
a) Los obligados por el nuevo sistema en cumplimiento de su responsabilidad ampliada 

del productor deben cumplir los objetivos mínimos de recogida separada establecidos en la 
normativa estatal y europea en la materia, como contribución de la Comunitat Valenciana a 
los objetivos de escala estatal.

b) El gestor o gestores autorizados del sistema deben informar anualmente a la 
conselleria competente en materia de residuos respecto al logro de los objetivos señalados 
en el apartado a anterior.

9. Venta del material recuperado mediante los sistemas de incentivo u otros previstos a 
esta ley.

El gestor o gestores autorizados del sistema pueden vender el material de los residuos 
de envases que obtengan en los términos y condiciones que fije la conselleria competente 
en materia de residuos, especialmente en los casos de inversiones públicas en el sistema. 
Los ingresos que el gestor o gestores obtengan de la venta de estos materiales tienen la 
consideración de parte de su retribución por la gestión.

10. Puesta en funcionamiento de los nuevos servicios relacionados con los sistemas de 
incentivo económico y otros relacionados previstos en esta ley en la Comunitat Valenciana.

a) Una vez transcurrido el periodo de transición y en caso de que no se implante como 
mínimo el SDR autonómico de incentivo económico previsto en esta ley, la Generalitat puede 
declarar la gestión de este sistema como servicio público, bien de gestión directa, indirecta o 
mediante ambas fórmulas para los diversos servicios a prestar para llevar a cabo la 
implantación del sistema, y trasladar el coste del sistema al operador de la responsabilidad 
ampliada del productor respectivo, de acuerdo con la normativa básica estatal.

b) La conselleria competente en materia de residuos debe tutelar el proceso hasta la 
efectiva implantación del sistema, así como la incorporación de los productores y 
establecimientos obligados a ello.
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ANEXO III
Sistemas de gestión de envases reutilizables industriales y comerciales

Téngase en cuenta que el se podrán modificar los anexos mediante Orden del titular de la 
consellería competente en materia de residuos, publicada únicamente en el "Dirari Oficial de la 
Generalitat Valenciana", según establece la disposición final 4.2 de la presente norma.

1. La Comunitat Valenciana ha de fomentar sistemas de gestión de envases reutilizables 
industriales y comerciales, ya sean primarios, secundarios o terciarios, en los términos 
previstos en el artículo 32.8 de esta ley, antes de que su constitución sea obligatoria, de 
conformidad con las directivas de la Unión Europea.

2. Los propietarios y proveedores de servicios de envases reutilizables industriales y 
comerciales, ya sean primarios, secundarios o terciarios, se consideran operadores de la 
preparación para la reutilización y se pueden constituir como sistemas de gestión de 
envases reutilizables.

3. Los sistemas de gestión de envases reutilizables están obligados a comunicar a la 
Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular, la cantidad de envases reutilizables 
que se comercializan por primera vez al año, el peso y el número de rotaciones que efectúa 
el envase por cada año.

4. El operador del sistema de gestión de envases reutilizables, ya sea colectivo o 
individual, es el responsable de enviar los envases industriales y comerciales reutilizables a 
los envasadores, distribuidores y comerciantes, recogerlos en los puntos de distribución 
comercial y, finalmente, repararlos, prepararlos para reutilizarlos y reintroducirlos en el 
circuito de distribución de mercancías.

5. Se ha de crear un registro público de los sistemas de gestión de este tipo de envases 
reutilizables industriales y comerciales reutilizables, donde se registren los operadores, los 
cuales están obligados a comunicar con antelación el inicio de las actividades.

6. Los sistemas han de informar a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía 
Circular del número de envases industriales y comerciales reutilizables en circulación en la 
Comunitat Valenciana que sean de su propiedad o estén acogidos, los nuevos envases 
introducidos en el mercado, y el número medio de rotaciones anuales y la cantidad de peso 
estimado de material recuperado para su preparación para la reutilización, a efectos del 
cálculo estadístico y cumplir los objetivos en términos de jerarquía de residuos.

7. Cada sistema de gestión de envases reutilizables está obligado a marcar los envases 
industriales y comerciales reutilizables con sus signos distintivos que acrediten la 
pertenencia a este y su título legal, y pueden ser la marca o signo distintivo del propietario y 
proveedor del envase. Es preceptiva la comunicación a la Agencia Valenciana de Residuos y 
Economía Circular.

8. Los propietarios y proveedores de servicios de envases reutilizables industriales y 
comerciales, ya sean primarios, secundarios o terciarios, como operadores de la preparación 
para la reutilización que son, una vez se integran o se constituyen en sistemas de gestión de 
envases reutilizables, están exentos de contribuciones económicas a sistemas colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor respecto a estos envases industriales y comerciales 
reutilizables.

9. La constitución de sistemas de gestión de envases reutilizables industriales y 
comerciales debe garantizar un periodo transitorio para que sea adecuada, abierta, 
transparente y no discriminatoria su implantación y asegure la competencia y la aceptación 
por parte de los agentes económicos involucrados.
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